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Magi§trado§ que integran na Corte Suprema de J U§ÚCta. 

de la RepúbEca de Colombia y Dignatarios de lia m1l§m2l J 
SAlLA lP'lLJENA 

Dr. JOSE JARAMILLO GIRALDO, Presidente. 

Dr. JUAN BENAVIDES PATR_üN, Vicepresidente. 

Dr. JORGE SOTO SOTO, Secretario. 
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SAlLA ][liJE NJEGOCWS CONS']'.['JI'lUCIONALJES 

Dr. ABELARDO GOMEZ NARANJO, Presidente. 

Dr. JORGE GARCIA MERLANO, Secretario. 

Magistrados: Doctores DANIEL ANZOLA ESCOBAR-ENRIQUE ARAM

BULA DURAN-ABELARDO GOMEZ NARANJO-JUAN MANUEL PA

CliON PADILLA-CAMILO RINCON LARA-SERGIO ANTONIO RUA

NO-LUIS SANDOVAL VALCARCEL-DOMINGO SARASTY MONTE-

NEGRO. 

S&lLAI [liJE CASAICJION ICl!VliL 

Dr. GUILLERMO GARAVITO DURAN, Presidente. 

~ Dr. JORGE SOTO SOTO, Secretario. 

strados: Doctores DANIEL ANZOLA ESCOBAR-ENRIQUE GIRAL

ZULUAGA-GUILLERMO GARAVITO DURAN- PABLO EMILIO 

OTAS-JUAN MANUEL PACHON PADILLA -- FRANCISCO D.E 

PAULA VARGAS. 

SAlLA ll)JE CASACJION J?JENAJL 

Dr. GUILLERMO HERNANDEZ PEÑALOSA, Presidente. 

Dr. JULIO E. ARGUELLO R., Secretario. 

Magistrados: Doctores SANTIAGO CADENA COPETE-JESUS ESTRA

DA MONSALVE-GUILLERMO HERNANDEZ PEÑALOSA-LUIS SAN

DOV AL V ALCARCEL-DOMINGO SARASTY MONTENEGRO-ELBER-

TO TELLEZ CAMACHO. 

SAlLA DIE CASACWN LAlBORAlL 

Dr. MIGUEL ANTONIO CONSTAIN, Presidente. 

Dr. VICENTE MEJIA OSORIO, Secretario. 

l\Ltgislrados: Doctores ENRIQUE ARAMBULA DURAN-JUAN BENA

VIDES PATRON-MIGUEL ANTONIO CONSTAIN-SERGIO ANTONIO 

RUANO. 
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Dr. JORGE GARCIA MERLANO, Secretario. 
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GACElrA JUDHCHAl 

§ 

()rgano de ~a Corte Suprema _de J U§tllclia 
DIRECTOR: DOCTOR AJLJBJEffi.'ll.'O MAJL~ JBA~O§ 

RELATOR DE LA CORTE 

JL A 1L 

lPJROJPOSITCWN IDJE JRJECONOCITMITJEN'll.'O A JLO§ MAGITS'll.'JRAIDO§ JIJ)(Q:{;. 

'1r0JRE'3 JTJE§U§ JE§'ll.'JRAIDA MONSAJLVJE Y CAMITJLO lÍUNCON JLAJRA, 
JPOJR JEJL IDITGNO IDJE§JEMlP'JE~O, lEN §U OJRIDJEN, IDJE JLA lP'RJESITIDJENCITA 

Y VITCJElP'JR.JESITIDJENCITA IDJE ILA COJR.TJE 

"La Corte Suprema de Justicia, Sala Plena, se complace en reconocer 
la excelente labor realizada por los doctores Jesús Estrada Monsalve ·y 
Camilo Rincón Lara en la Presidencia y Vicepresidencia de la Corpora
ción y la permanente dignidad con que en todo momento llevaron la perso
nería de ésta". 

(Aprobada en sesión de Sala Plena de 26 de abril de 1957). 

§lE IDJElP'lLOJR.A JEIL lF' AILILJECITMITJEN'JI'O IDJE' ILA §JE~OJR.A JTUANA 
lP' AIDITILILA IDJE P ACHON 

"La Corte Suprema de Justicia deplora el sensible fallecimiento de la 
señora doña Juana Padilla de Pachón, ocurrido en esta ciudad en la ma
ñana del jueves último; exalta su esclarecida memoria como cifra y com
pendio de las excelsas virtudes que enaltecen a la mujer colombiana, y les 
expresa al H. Magistrado d.octor Juan Manuel Pachón Padilla y a su dis
tinguida familia su sentimiento de pesar. 

'Transcríbase al H. Magistrado doctor Pachón Padilla en nota de es
tilo y publíquese en la GACETA JUDICIAL". 

(Proposición aprobada en la sesión de Sala Plena de 14 de mayo de 1957) 
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Corte Suprema de Just:.cia. - Sala Plena-Bogo
tá abril veintidós de mil novecientos cincuenta 
y siete. 

lVZegistrado Ponente: Dr. Man:1el Buenahora. 

1 - En cumplimiento de la función constitucio
i1al asignada a la ?1·o~u.:~cdvría General de lá Na
ción de SUiJCl·vigilar la Londu~.:ta oficial de los 
empleados ;públicos, el ~itular del Despacho doc
tor )~duardo Piñeros y Piñeros remitió a la Cor
te el relato que del incidente protagonizado por 
el Magistrado del 'I'r:bunal Superior de Pasto, Dr. 
Jorge Roberto Córdoba, le hizo el señor Ministro 
de Gobierno por entonces Dr. Lucio Pabón Nú
ñez, 2n oficio de lecha 12 de abril. de 1958. 

El señor iVünis·cro, después de aclarar que ac
túa a solicitud del señor Fiscal del Juzgado Pri
mero Superior de Pasto, cuenta que el día 3 de 
marzo del pasado año, e inmediatamente después 
de llegar a los salones del Club Social de la ciu
dad nombrada con motivo del baile que el Go
bernador del Departamento de Nariño ofrecía al 
Excelentísimo señor PresiO.ente de la Re.pública, 
se le acercó en notable estado de embriaguez, el 
Dr. Jorge Roberto Córdoba y en presencia de al
gunos asistente.'S a la :í:iesta, le preguntó: 

"Hasta cuándo van ustedes a tener el país en 
estado de sitio? Le respondí: "Hasta cuando sub
sistan las causas an virtud de las cuales se ha 
mantenido hasta aho:-a". 

"Y en seguida se desarrolló un diálogo entre 
los dos, más o menos en los términos siguientes: 

"Tengo interés, Ministro, de saber si ustedes 
quieren seguir gobern~ndo al país por decretos_ 

"Mire: el Gobierno restablecerá la llamada 
normalidad constitucional h:.n ;;;ronio como 1a 

paz deje de estar en ~oeligro. No tenemos el menor 
propósito de ir más allá de lo que acor.sejan las 
necesidades de la Patria. 

"Pero a mí me interesa mucho que discutamos 
sobre lo que está haciendo el Gobie;:no, mante
niendo más allá de io permitido el estado de si-
tío. -

"Con mucho gusto yo podría sostener con us
ted esa discusión pero no aquí, ni en e'stos momen
tos. Ud. sabe que se· ofrece ahora un homenaje 
al Sr. Presidente de la Re.pública, y por consi
guiente no se trata de discutir, sino de estar agra
dablemente en esta reunión social. 

"Es que yo soy Magistrado del Tribunal Supe
rior y necesito hacer una exposición aquí sobre 
las razones que tengo para disentir del Gobierno. 

"Todo lo que usted quiera hacer; pero creo sin
ceramente que no debo aceptarle tal discusión. 

"Yo tengo necesidad de discutir con usted por
que soy Magistrado del Tribunal Superior y soy 
laurt:anista; y necesito que el Gobierno conozca 
mi manera de pensar. 

"Vea, usted lo que está es borracho. Con gran 
pena yo me retiro. Le advierto que si no fuera 
por el sitio y por la fiesta que se le ofrece al 
Excmo. señor Presidente, mi actitud ante su im
pertinencia sería otra". 

2 - Al tenor de lo dispuesto por el art. 160 de 
la Constitución Nacional y en el Decreto I...egisla
tivo 3665 de 1950, la Sala Plena de es·ia Corte tie
ne competencia para conocer del asunto y por 
ello ordenó abrir la correspondiente investigación, 

3 - Puestos en conocimiento del Dr. Jorge Ro
berto Córdoba los hechos relatados, no niega la 
ocurrencia del diálogo pero sí afirma que se su
cedió sin el menor ánimo polémico, en términos 
diferentes a los relatados por el Sr. Minis~ro. 

En su memorial de descargos relata así su asis
tencia al homenaje ofrecido al Excmo. Sr. Presi
dente: 

" ... En las horas de la noche concurrí al baile 
de gala que se le ofrecía en los salones del Club 
Colombia en compañía de mi colega el Dl.'. Au
gusto Esparza, y aunque previamente habíamos 

· tomado algunos tragos, llegamos ·con la correc
ción que ·correspondía al home.naj e al :?Airr..er 
Mandatario y su comitiva. 
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"Apenas iniciado el baile fui presentado por el 
doctor Domingo Sarasty al señor Ministro de Go
bierno, doctor Pabón Núñez, con quien ya había 
tenido el honor P,e relacionarme desde su visita 
pasada a Nariño. Transcurridos algunos instantes 
volví a encontrarme con el señor Ministro, quien 
·en esos momentos se encontraba departiendo con 
el Dr. Arcesio E. Guerrero B. y tras de iniciar un 
palique que discurrió sin el menor ánimo polé
mico sobre temas del momento actual y como el 
señor Ministro se mostrara conmigo muy acequi
ble y con espíritu de amplitud, yo me permití ha
cerle, más o menos esta pregunta: 'Señor Minis
tro: cuándo será posible que se gobierne al país 
con prescindencia del art. 121? A lo cual me con
testó: Doctor, esa es una cuestión un tanto difí
cil; la situación del país parece que no lo permi
te por ahora. 

"Seguimos en esa conversación que se desarro
llaba cordialmente cuando se presentó el Dr. 
Juan Francisco Albán y enterándose del tema de 
nuestra conversación intervino de inmediato di
ciéndole al señor Ministro: "Ministro: no le pare 
bolas a ese Magistrado que es un laureanista". 
Replicándole yo: "Y eso a qué viene? Acaso tú 
no fuiste laureanista? y dirigiéndome al señor 
Ministro agregué: "Me parece que el Dr. Pabón 
Núñez también fué Ministro del Dr. Laureano • 
Gómez". A lo cual me respondió: "No, doctor, yo 
no he tenido el honor de ser Ministro del Dr. Lau
reano Gómez, sino del Dr. Roberto Urdaneta Ar
beláez". 

"Inmediatamente después de este diálogo Albán 
llevó al señor Ministro, y tal vez con el afán de 
interumpir la conversación y dejarme en posición 
desairada; recuerdo perfectamente que dije: 
"¿Por qué no dejan hablar con el señor Minis
tro? No es posible que sólo los que se dicen sus 
amigos traten de monopolizarlo". Y fué entonces 
cuando el Dr. Pabón Núñez volviéndose hacia mí 
y seguramente mortificado con mii iinsiistendm 
(subraya la Sala) pronunció algunas palabras 
que demostraban su disgusto 'por mi actitud. An
te la inespETada reacción del señor Ministro, yo 
quedé francamente asombrado, asombro que de
bió compartirlo el Dr. Arcesio Guerrero quien me 
tomó del brazo en e•sos instantes". 

' 
Agrega el Dr, Córdoba que inmediatamente 

después se le acercó el Dr. Miguel Eduardo Ro
mán, Secretario de Gobierno, y le dijo: 'por qué 
irrespeta al señor Ministro, voy a ordenar que lo 
saquen inmediatamente', y· que él replicó con en
tereza que no lo había irrespetaclo. 

LAS PRUEBAS. 

Llamados a declarar el Capitán Manuel J. Sán
chez, el Teniente Jules Almanya y el doctor Juan 
Francisco Albán, citados en su relato por el Sr. 
Ministro dijo el primero que se encontraba en 
una mesa distante unos ocho metros del lugar 
del incidente y que cuando había visto levantar
se de su asiento al señor Ministro, con notorias 
muestras dE• inconformidad con otra persona, se 
acercó a averiguar lo que ocurría y agrega, refi
riéndose al Dr. Córdoba: 'Comprobé su estado 
avanzado de embriaguez y llamé a dos de los 
agentes secretos que prestaban servicio en el Sa
lón con el objeto de sacar de allí al mencionado 
Dr. Córdoba. A esta determinación mía se opu
sieron tanto el Sr. Ministro Pabón como el Dr. 
Torres Quintero'. Y más adelante dice que al ter
minar el incidente, el Ministro le contó que el Dr. 
Córdoba había insistido en preguntarle hasta 

. cuándo pensaban gobernar al país por medio de 
decrE1os y que en estado de embriaguez había es
tado haciendo manifestaciones de laureanismo y 
antigobiernismo. 

El Teniente Almanya sí manifiesta haber pre
senciado el incidente; que observó, como todos los 
presentes, el completo estado de embriaguez en 
que se encontraba el Dr. Córdoba, "tratando e in
sistiendo en discutir con el Dr. Pabón Núñez" y 
luego agrega: 

... "Por hallarme en dicho sitio y transcurrido 
un tiempo me . acerqué a saludar al Dr. Pabón 
Núñez quien se encontraba en compañía de varios 
señores. Después de saludar al Dr. Pabón Núñez 
un señor, cuyo nombre no sé pero que se apelli
da Córdoba y que luego me enteré de que era 
Magistrado del Tribunal Superior de aquella ciu
dad, se encontraba con el Dr. Pab61'1. Núñez. Dicho 
señor se encontraba, según pude observarlo y 
pudieron observarlo todos los presentes, en com
pleto estado de embriaguez, tratando e insistien
do en discutir con el Dr. Pabón Núñez. Pregunta
do: Recuerda usted cuáles fueron los términos de 
la discusión que el Dr. Córdoba trataba de fo
mentar? Contestó: Recuerdo perfectamente y por 
encontrarme precisamente conversando con el 
Ministro en ese instante, que el Dr. Córdoba 
mencionó algo de decretos y de Gobierno, mani
festando que le interesaba vivamente discutir con 
el Dr. Pabón Núñez acerca de los asuntos del Go
bierno. Entre otras cosas recuerdo que el Dr. 
Córdoba preguntó al Ministro que hasta cuándo 
iban a tener al país en estado de sitio, a lo cual 
el Dr. Pabón le respondió, en términos muy re
posados que hasta cuando se le diera solución a 



las causas que lo noHvaban. Ei. :'Jr. :?~~1'Jón le agre
gó que ese no zra el lugc:r ni el sitio indicado pa
ra discutb:- es0~ asuntos. A pesar de estas respues
tas el Dr. Córdoba insistió ante el Dr. Pabón en 
Q.ue dada su calidad de Magistrado y además por 
sv condiciÓX!. <!l:« n~·!Jlx'JfOO.l's;~., ~.1J.er7.a expresar su 
manera de peqsar y qu.e por esa razón quería insis
tirle en que se discutieran esos problemas. El Dr. 
:Pe.bón, dada la insistencia del Dr. Córdob¡1 en fo
mentar vn e'Scándalo o tma discusión le manifes
té al Dr. Córdoba qv.e él se retiraba con el fin de 
evitar un hecho desagradable ya que ~ü Dr. Cór
doba se encontraba borracho. Quiero dejar cons
tancia de que cuando el Ministro manifestó el 
deseo de retirarse el suscrito tomó por un brazo 
al Dr. Córdoba manifestándole que hiciera el fa
vor de respetar al Sr. Ministro de Gobierno y que 
si nc corregía su comportRmiento yo mismo lo 
sacaría del Club, En ese momento, los demás se
ñores que estaban przsentes tomaron al Dr. Cór
doba y lo alejaron del sitio en donde estaba con 
el Dr. Pabón Núñez. Preguntado: Recuerda us
ted los nombres de las demi-.s personas que se en
contraban allí en ese momento? Contestó: Allí 
se encontraban vHias personas )?ero solamente 
:v:ecverd.o de ur. clortor de apellido Albán, con 
quien luego convc1 sé so b.-e este particular, Me 
parece que también se encontraba allí el Dr. To
rres Quintero, secretario privado de la Presiden
cia y algunos otros señores cuyos nombres no re
cuerdo por encontrar:ne en una ciudad donde el 
personal me era extraño. 

Requerido para que suministrara detalles de la 
discusión· manifestó: "En general y según pude 
darme cuenta, la discusión que el Dr. Córdoba 
trataba de plantear al señor Ministro era de ca
rácter político pues en varie.s ocasiones hizo aJar
de de su calidad ci.e 12ureanista y también alarde 
de s1~ ca1idacl de Magistrado". 

El testimonio que sobre estos mismos h¡;chos 
rinde el Dr. Albá:~ no podrá tenerse en cuenta 
para los result2.dos de este fallo por cuanto, en el 
momento de declarar, manifestó que consideraba 
de su deber aclarar que el Dr. Jorge Roberto 
Córdoba era su. enpmigo. 

El Dr. Rafael Torre-s Quintero (f. 12) dijo: 
"No escuché concretamente el diálogo que se veri
ficó entre el Dr. Pabón y la persona que supe 
luego se llamaba Jorge Roberto Córdoba, y que 
era Magistrado del Tribunal de Pasto, pero me dí 
cuenta de que entre ellos había mediado una fuer
te discusión, a juzgar por la actitud de uno a 
otro", y agrega que t~:rminado el incidente insis
tió con el Dr. Córdoba. para que le "dijera concre

·tamente cuáles habían sido sus palF.bras pues al-
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íiUna cosa ofensiva debía él haberle dicho ¡,'J. (•:o:; .. 

tor Lucio :Pabón l\Túñez pa.::-a que éste se htl":r'.era 
retirado. El se negó rotundamente a decirmE' y 
sólo repetía que no lo había injuriado ... " Termi
na este testigo manifestando que prometió al Ma
gistrado buscar la oportu.nidad de que volviera a 
encontrarse con el Sr. Ministre para arreglar el 
incidente. · 

A solicitud del interesado Dr. Córdoba se :r.eci
bió la declaración del Dr. Arcesio E. Gue?rEiro 

· quien confirma que aquel preguntó al Mini.str·::~: 
" ... Sr. Ministro se puede gobernar al país sin ,:1 
art. 121? Agrega quEO• el Dr. Albán ~anifestó: Mi
nistro no le pare bolas que este es Magistrado 
laureanista; qUE' Córdoba replicó c::ue eso no ve
nía al caso y que dirigiéndose al Dr. Pabón :te 
preguntó si él había sido· Mirustro del Dr. Lau
reano Gómez. 

Este testigo asegura que si bien el D;.·. Córdo
ba se había tomado algunos tragos, sú embria
guez no era notoria; que no es cierto que hubie
ra dicho pertenecer al laureanismo ni tampoco 1:l 
que hubiera hecho ostensible su enemistad ccn 
el Gobierno. 

También a instancias del Dr. Córdoba se pre
sentaron los certificados de los doctores Alberto 
Bravo Guerra, Fiscal del Tribunal Superior; d1=l 
Dr. Augusto Esparza, Magistrado del mismo Tri
bunal; y del Dr. Heriberto Rivera Duarte, Magi:;
trado del Tribunal Conte:ncioso Administrativo de 
Pasto, y la declaración del señor Bolívar Delgado. 

El primero de.estos funcionarios solamente ma
nifiesta que durante• el baile estuve libando algu
nas copas con el Dr. Córdoba, en forma animada y 
cordial pero que no se dio cuenta de~ incidente; 
el segundo que al mediodía del tres de r.1arzo e:;
tuvo con el Dr. Córdoba primero en una rec·ep
ción que ofrecía el Colegio de Abogados, presidi
da por e•l Dr. Domingo Sarasty; qt:e luego t1·ata
ron de visitar a su Excelencia pero que no ha
biéndolo logrado regresaron al Colegio de Abo
gados y continuaron departiendo por espacio de 
una hora y que por la noche concurrió al :Oaile 
sin hab6Tse podido dar cuenta del incidente; de 
la misma manera, el último también manifies1a 
que durante el homenaje no tuvo conocimiento d.e 
lo ocurrido. . 

El testimonio de Bolívar Delgado se relaciona 
únicamente con la conversación que sobre Xc1s 
mismos hechos mantuvo en alguno de los cliB.S 
siguientes con el Dr. Juan Francisco Albán y so
bre lo que éste le manifiesta ·en ella; más como 
nada afirma sobré el hecho en sí rusmo, y como 
el testimonio del Dr. Albán ha de rechazarse, co-
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· mo atrás se dijo, carece de importancia su exa
men. 

Queda, por último, el certificado expedido por 
el Contraalmirante señor Julio C. Ayala, quien 
se limita a relatar una conversación que durante 
la travesía en el avión da regreso mantuvo con el 
Dr. Torres Quintero sobre lo ocurrido. Esta cer
tificación tampoco aporta nada nuevo sobre el 
caso. 

De las anteriores pruebas se desprenden, como 
claramente demostradas, los siguientes hechos: 

1 ..:... Que el Dr. Córdoba se encontraba en esta
do de embriaguez durante el incidente que él 
mismo confiesa. Así J.o afirman el Capitán Ma
nuel J. Sánchez y el Teniente Almanya cuyos tes
timonios se corroboran al recordar que al medio
día había asistido a otra recepción en el Colegio 
de Abogados y que el propio Dr. Córdoba admite 
(f. 21) que "previamente habíamos tomado algu
nos tragos"; 

2 - Que el tema de la discusión versó sobre 
cuestiones políticas de actualidad en el momento 
en que aquella ocurrió, pues auncuando el punto 
es también de carácter jurídico, se ve clara la in
tención del Dr. Córdoba de exigir del Ministro 
una explicación acerca de las circunstancias po
líticas que por esa época determinaban la gestión 
oficial; 

3 - Que a pesar del cortés rechazo del Minis
tro, el Dr. Córdoba insistió en solicitar de aquél 
explicaciones sobre el punto. Esta insistencia se 
comprueba con la confesión del acusado quien 
dice: ... "Y fué entonces cuando el Dr. Pabón 
Núñez, volviéndose hacia mí

1 
y seguramente mor

tificado con mi insistencia (subraya la Sala) pro
nunció algunas palabras ... "; (f. 22); 

4 - Que el tema lo planteó el Dr. Córdoba en 
los términos irréspetuosos y fuertes con que los 
relata el Ministro, pues todos los tostimonios ha
blan de incidente y nó de charla cordial como 
afirma el sindicado. 

Con relación al ptmto de que hubiera hecho 
alarde de su condición de "laureanista" y de su 
carácter de Magistrado que necesitaba conocer la 
manera de pensar del Gobierno, según lo relata 
el Ministro y lo confirma el testigo señor Alman
ya, cabe observar: en términos generales el que 
una persona se califique a sí mismo laureanista o 
dé a otra este calificativo, no constituye interven
ción en política por parte de quien lo hace m 
ofensa a quien se atribuye tal condición; pero 
si recuerda la época en que los hechos se suce
dieron, las especiales condiciones políticas de en
tonces y la forma en que los diversos grupos po
líticos del país, entre ellos el llamado "Laurea-
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nista", se oponían unos a otros; y si se recuerda 
también que tales afirmaciones se atribuyen nó a 
un ciudadano cualquiera sino a un Magistrado a 
quien la moral y la ley exigen mantener en alto 
grado la severa dignidad necesaria para adminis
trar justicia, es evidente que quien las hace se 
está colocando políticamente dentro de un deter
minado grupo, y que al atribuir a otro haber per
tenecido al laureanismo, lo está requiriendo a una 
polémica de franco carácter sectario. 

A este respecto el testigo Dr. Arcesio E. Gue
rrero niega los hechos, en tanto que el Teniente 
Almanya asegura . que en varias ocasiones hizo 
tales alardes. Este último testimonio se confirma 
con el del Capitán Manuel J. Sánchez quien al 
darse cuenta del incidente se acercó al Ministro 
y asegura que éste le refirió que el Dr. Córdoba 
había hecho esas manifestaciones. Pero la duda 
qtie sobre tal punto suscita el testimonio del Dr. 
Guerrero se despeja al recordar que en sus des
cargos el mismo Dr. Córdoba confiesa que se di
.rigió primero al Dr, Albán recordándole que tam
bién había sido laureanista y que luego, diri
g-iéndose al Ministro, le dijo: Me parece que el 
Dr. Pabón también fué Ministro del Dr. Laurea
no Gómez. En todo caso, y cualesquiera que hayan 
sido los términos usados, es evidente que duran
te la discusión el Dr. Córdoba quiso atribuir al 
Dr. Pabón Núñez, con intención polémica, su ca
lidad de laureanista; que lo hizo en tono de re
proche y que éste es un tópico no ya jurídico ni 
relacionado con las altas concepciones del Esta
do, sino uria actitud política, y de política de gru
po o de secta. 

Después del examen anterior, debe la Sala re
solver si la conducta del Dr. Córdoba constituye 
una falta de aquellas que conforme al Decreto 
3665 de 1950 están suje~ m X&s sanciones disci
plinarias que deberá imponET el superior cuando 
en ellas se ha incurrido por los Magistrados, 
Consejeros, Jueces o Agentes del Ministerio Pú
blico, y en caso afirmativo determinar la pena 
que le correspondería conforme al mismo estatu
to. 

La referida nórma establece cuatro causales 
para la imposición de sanciones. De éstas, las tres 
últimas se refieren claramente a faltas en el ejer
cicio de la· función de administrar justicia, y la 
primera, también claramente, a la conducta so
cial del funcionario. 

Su artículo segundo, después de establecer que 
las sanciones disciplinarias se aplican sin perjui
cio de la acción penal, de donde se desprende 
qu se trata de sancionar actuaciones no contem
pladas en el Código de las penas, ordena sancio-
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nar lo!; hechos incompatibles con l~ dignidad de 
la fundón de administrar justiciE, 

De la lectura cuidadosa de la mayoría de los 
testimonios traídos al proceso, el Dr. Córdoba 
aparee<:! sobremanera irrespetuoso con un funcio
nario que, aunque perteneciente a una rama del 
poder público distinta de la judicial de que aquél 
forma parte, merece el acatamiento y el respeto 
debidos a su alta investidura; que su intención 
fué manifiestamente polémica y política; que al 
actuar en tal forma se despojó de su calidad de 
Magistrado, con gravísima ofensa a la jerarquía 
de las funciones que ejerce, todo lo cual consti
tuye un quebranto a las normas d"' conducta so
cial que debe cumplir ·todo encargado de· tal al
ta funeión. 

Para la Corte es evidente que riñe con la dig
nidad del cargo que desempeña, la conducta de 
un Magistrado de Tribu::1al Superior que, como el 
Dr. Córdoba, aprovecha la presencia en público 
del Ministro de Gobierno para obligarle a discu
tir sobre un tema no sólo político, sino capaz de 
provocar reacciones diversas en'i:re quienes inter
vienen en la discusión y, por lo mismo, apto pa
ra el escándalo. 

Porq:ue indudablemente la conducta del Dr. 
Córdoba en aquellas circunstancias fué infortu
nada. Presentarse a un homenaje ofrecido a la 
primera autoridad del ~oaís en estado de embria
guez, es de por sí un: acio irregu:iar; pero si a és
to se añade su demostrada incapacidad para con
trolar las reacciones alcohólicas y la inclinación 
reiterada que en aque~ momento mostró hacia 
las disputas que le están prohibidas, tal acto se 
torna censurable. 

Escoger precisamen~e la presencia ocasional 
del Sr. Ministro de Gobierno en una reunión so
cial en donde las buenas maneras exigen más 
que en ninguna otra ¡;arte el respeto hacia los 
demás; insistir para que tan alto funcionario se 
despoje de su dignidad oficial para tratar aspec
tos propios de la tribuna o de la prensa; tratar de 
enrostrar al Ministro a un pasado político que 
obedeee a honestas convicciones ideológicas, es 
falta demasiado grave. Y si el autor de ésta es un 
Magistrado a quien su cargo exige ponderación, 
rectitud de juicio, respeto al pensamiento ajeno, 
dignidad en todos sus actos, la ofensa así produ
cida merece una sanción ejemplarizante. 

Así lo ha querido la ley, y por eso xaculió a los 
funcionarios de jerarqufa inmediatamente supe
rior para sancio~ar no s5lo las faltas de sus subal
ternos en la administración de justicia sino tam
bién para sancionarlos cuando incurran en hechos 
incompatibles con la cl.ignidaci de su función. 

El Dr. Córdoba, como autor de los hechos relao 

tados, ha incurrido en una de las causales con
templadas por la última parte del numeral pri
mero del art. 2Q dE>l Decreto Legislativo NQ 3665 
de 1950, constitutivas de mala conducta social y, 
en consecuencia se ha hecho acreedor a la san
cwn disciplinaria correspondiente que deberá 
imponérsele. 

De conformidad con el art. 39 ibidem los fun
cionarios o empleados que fueren declarados res
ponsables de una o más faltas de la naturaleza 
expresada, incurrirán en las siguientes sanciones, 
según su gravedad: 

a) Multa hasta de quinientos pesos ($ 500.00); 
b) Suspensión del cargo o empleo hasta por 

treinta (30) días; 
e) Destitución. 
La Corte, haciendo uso de la facultad que la 

misma disposición le confiere para graduar la 
gravedad de la falta, considera que el Dr. Córdo
ba ha incurrido en una especialmente grave, da
da la alta investidura, tanto del Dr. Pabón Nú
ñez como del Dr. Córdoba. 

En mérito de lo expuesto la Corte Suprema de 
Justicia, en Sala Plena, administrando justicia 
en ·nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, DECLARA al Dr. Jorge Ro
berto Córdoba, mayor de edad, vecino de Pas
to, actualmente Magistrado del Tribunal Supe
rior de la misma ciudad, responsable de los he
chos relatados en la parte motiva de esta provi
dencia, constitutivos de mala conducta social y 
resuelve suspenderlo del cargo de Magistrado del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Pasto 
por el término de treinta (30) días, contados a 
partir del octavo siguiente al de la notificación 
de.• esta providencia. 

Comuníquese lo resuelto al Depa:·tamento de 
Vigilancia Judicial del Ministerio de Justicia, al 
H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Pas
to y al Sr. Gobernador del Departamento de Na
riño. 

Cópiese, notifíquese y publiquese. 

Jesús !Estn-ada .MonsaUve - IDaniell A.!lll:O(l~!ll I'i:sco
balt" - lEm:ñque A.rámllnnlla" IDumrállll - .1fm:allll !Bl<elnm
vi«lles lP'at:rón - .Mamnell lllluenal'moll'a - §!ll!lll\ti\a~go 
Cadena Copete - Mñguen &niollllñi[J) <Ccml!l1mñ:m -
GuHRe!l'll!Go Galt"avito IDull'án - lEllll!l'i.~rne Gi\:rmJcllo 
Zunl.uaga - A.l!Jel.ali'do Góme:z Nuann;;o - iGllllf.Elei:
Mo lllleli'nán«llez lP'eliiallosa - JTosé JTmu'mll1líliiliJI[J) !Gñll"~J
do - lP'abl.o !Emimo I.Wanotas - JT1lllan R'Í!aml!llell L"a
dtón lP'a«llillla - <Camñllo lltii.JIT.ICÓlll!. IL~!.:;om - §errgño 
&ntonfto lltum.no - lLUllfts §arml6lowall Wmllcb'í.TI'cen -- :!Ell
berrto '.Il'éllllez <Camacho - lFll'armiCfSICI!ll ml® ;p, Ws:.rrg~ 
Wéllez, - lP'edlr«ll Manuen &Ir<enms <Collll~VJ!Elm ~~ ,lJoir
g<e §oto §oto, §eciretarrfto. 
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§AJLA JDE NEGOCIO§ CONSTITUCIONAJLJE§ 

JLA AOCION DE IN.EX.EQll.HliUUDAD .JP' A lRA D.ECIDl!R ACERCA DE lLA CONS'll'll
'll'UCWNAUDAD DE lLEY.ES O DECRETOS EXTRAORDliNARIOS O lL.EGliSlLATll· 
VOS, CONSAGRADA EN .ElL ARTKCUJLO 214 DE lLA CARTA, NO .ES D.ESISTlllBJLE. 
JLA SOUCliTUD DE AUDliJENCKA PUJBlLliCA ES liMPROCEDENTE EN ES'll'A CJLASE 

DE JIUKCWS 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Negocios 
Constitucionales.-Bogotá, veinticuatro de abril 
de mil novecientos cincuenta ·y siete. 

(Magistrado Ponente: Dr. Abelardo Gómez 
Naranjo) 

El demandante interpuso recurso de súplica con
tra la providencia de fecha 1 Q de marzo, por me
dio de la cual se negó la admisión del desisti
miento de la demanda. 

Del recurso interpuesto se dio traslado al señor 
Procurador General de la Nación, quien lo con
testó oportunamente en la siguiente forma: 

"La H. Corte Suprema de Justicia, en innume
rables ocasiones ha sentado la tesis de que la ac· 
ción de inexequibilidad para decidir acerca de la 
constitucionalidad de leyes o decretos extraordi
narios o legislativos, consagrada en el artículo 214 
de la Carta, no· es desistible, porque teniendo la 
Corte la guarda de la Constitución y la facultad 
de decidir cuándo aquella clase de actos la vul· 
neran, sería dejar en manos de los particulares el 
que una acusación intentada pudiera prosperar o 
no. 

"Parece que los recursos impetrados por el de
mandante Isaza Moreno, que no tienen cabida en 
esta clase de juicios, tienden más bien a insistir 
o solicitar en que en este caso, se conceda una au
diencia. La celebración de audiencia pública debe 
estar prevista en el respetivo procedimiento y re· 
sulta improcedente solicitarla y más aún decre
tarla, cuando en la ley procesal tal trámite no se 
establece. 

"Basta leer la Ley 96 de 1936 que reglamenta la 

exequibilidad, para llegar a la conclusión de que 
la audiencia pública no tiene cabida en estos jui
cios, y mal podrían los HH. Magistrados decretar, 
por 'analogía' como dice el recurrente, un trámite 
que la ley no contempla. 

"Por las auteriorgs razones, solicito: 

"a) Que si la H. Sala considera procedente el 
recurso de súplica se confirme el auto materia de 
él. 

"b) Que se niegue la celebración de la audien
cia pública solicitada". 

A más de las razones expuestas por el señor 
Procurador, que la Sala acoge en su totalidad, es 
preciso anotar que el artículo 14 de· la Ley 25 de 
1928 prohibe, sin excepción, el desistimiento en 
las acciones de carácter público, motivo por el 
cual no puede accederse a decretado. 

En consecuencia, la Sala de Negocios Constitu
cionales CONFIRMA el auto de fecha 1 Q de marzo 
que negó la admisión del desistimiento. 

Niégase la solicitud de audiencia pública por ser 
improcedente en esta clase de juicios. 

Cópiese y notifíquese. 

I!Jlaniel .A\nzob !Escoball'- .A\belardc Gómeg Na-

ranjo-.Jfuan Manuel lP'achón lP'adilla-Serg!~ li\Rll-

tonio Ruano-!Luis §andoval Valcárcel-ID~m~ngo 

Sarasty Montenegro-Conjuez, lP'abl~ !Emi!Uo Ma-

manera como deben trRmitarse los juicios de in- notas-.Jforge García Meriano, Secretario. 
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JI])JE CA§ACCTION CTIVTIL 

'll'JE§TAJ.WJEN'll'Dl IDJEJL 1;l!EGO. = JEJL NO'll'Al!UO NO JE§'ll'A OJBUGAIDO A OJB'll'IE'NJEJR 
lLA lfD~UlEJBA IDJE ILA CJEIQ-UlEJRA, SO~lDllEJRA O MUIDJEZ IDEJL 'll'ES'll'AIDOJR.-VAJLOJR 
IDIE lLA§ l.WANl!FlE§'ll'AC:Ol\!JES CON'll'JENliiDAS lEN liN§TJRUMJENTO JPUJBUCO JRJES
PJEC'.l'O IDJE §U§ O'JI'OJRGANTJE§ Y §UCJESO JRJF.:S. ~ EJL lF AILILO !QUE "IDECJLARA IDE 
([JlJFl!CITO lP'~OJBAIDA UNA EX:ClElP'CKON JPE JRJEN'll'OJRKA O NO IDEMO§'ll'JRAIDA ILA lLJE
(8l!TITIWACliON lEN CAUSA, NO lES ITNCONSONAN'JI'JE CON ILAS PlE'li'ITCKONJES D~ JLA 

]]IJEJ.WANIDA Y IDJEJBJE §JEJR A'll'ACAIDO PO~ JLA CAUSAL ]." IDJE CASACWN 

ll.-!1& lllillmlltfi!l'esfiZ;:t:ftó:m l.lJ1lLiíl llllñ:~:~ na Cesta
mlll>r:~ cile e~mJ? illf<Og2 ll!.ll r:mc:::rm~:nm~o lllle Cestmrr 
!It::;:; l!llla:ra y os1e::nsñbll~ y e~ 2:'.ea:1'hc s~ llllñ~ Jll!Oli" 
Ca~ :w:~rr llln No~mrrñ0 §il:ll mis Jlll?ecaun:ciollD.es all 
ll'O~§¡¡Dta:tl~~. JillOll'I!JiUl!'ll lGO I!':I:'S:. !l!.~li"i'.;'a¡lill!liiÓJ:ll Sll!lya ®b· 
~~JJ:lell' llm Jlllll'll!llll]l¡¡m :ciienn~ñ:'iñ:ca i!l!:aTI :case llllln ®ll"dl!lllD. 
m nm a:~lllillJ!Dll"Ciliai!:iiÓllil ~e sf llm o~®rrgmtlll I!Jlll!le se 
!!.llllllllllli!:Ü&lliz. l!:f~g!l. llc ~li"D lll!n rreallñilllai!l; ICOJ::ilO ellD. 
®1~li"il!l ~t:aso nno llnailirríim :es~mlllll!ll illillllñgaólo a oMe
J:nillL' nz. Jlllll"un:eillm iille t:;t1!1e a¡¡lde:m s:e i!llñjo sorrllomll!l
:D'.o o sfunm];)len:m:ec;~e mmllo I!D sc:rlllio no e:ra lllllD. 
!Wlllnfl1llal1ll Jllll!.ll'lll lllllJ.~C::ll!lillS ll"IIDI1ll<llZll" en ~es~amen~I!D 
11lle nms <OSJ!Iel!:iianlefl !l'a:rr:mmllñl1llai!l!l!ls Jlllli"lllsi!:ll"ñ~as pon
na Eey. lEll N'oliall'iio lllllll pll"esenci.a al!e llos liesliñ
gas y lllle nl!ls l!ltl!lrrganntes se llfunmñ16 2 i!llan- !l'e de 
TICS llnlll:t:Jhi!IS y tfll!llllllllll"l!.I!:ÍlOllilillS 11lle lla liestadora, 
y s~ lés12 mm:t:mñlí'es1i6 lll!ll!e l!.lll!one~t:5a ~e CJEG liJlE
E& q¡UJ:e~aba enn su IIlllllllJ¡err i!l!sll'lle ~t:unmpnimñeJm
C{I an maJml1lla~o llegar ya ~ornooñ!Illo. 

z.-lSR &ll'1licw2c Jl'Hi~ IIll~ll C. Co lllstatiUlylll I!Jlll!l<e 
Ea.s m2anñfestal!:ñonnes de dles~t:all'go y obRñg2ci0· 
lllll!lS ICOn:ttelllllillJas e ñe:.¡;111::es~as e1r.1 IUll!ll IDStli"1lR· 
llllJLillllll~O pUÍlbnili!:O Jlla!C:!lllll p:emt Jl)ll'IUll!lb2 li"eSjplecto 
11lle nos ot:rPn-gmres y IIlle nas J!t<ell'sollD.as pali"a 
g¡lillfellll<es SG lltmcellll y ~;rarnslffe:r~rrn ya sea !1!. ti~IUl
ll:o sftJCgu¡llltrr I!D trunñve::sallo Co::;.sftgllBñentemellD.te, 
na~ mallD.ñfes~:r.i!:fÓITl. ¡q¡ll!le lhñzo Ia oto~rgantlll 11lle 
estaL:' ~t:ñegm an n::tomcllllto :ill0 testmll' obliñga a nos 
lll!tlllll !i'll!lell'olln TI!lD.S~ñt:::.IÍ:ks Jlll<ell"e:illerros l!l!llillllllltll"aS 
éstos llll@ 11lllll1DmUI!:Stll'ICllln pllllllll2Jr.ll0l!llte no I!:Ontrra
li'i'.o. &llllo~rm: sñ eL Jheciflo lf!.e ~a C'llguilillll"a viellD.Ill 
lWll'elllñ~ai!llo illllll en testamenlio q[l!lllíl nos adorres 
LlK'es<Jnliall'ollll i!::rPW.<IJ JiK'C:<eil~C, e:1tl(mces mall JlliO· 
i!llll'llll!.llll exñgñll' na ICI!IlliO~fri[)J'aaciÓ!:l llll!l na lllXRSten· 
cllm &e ese Toe~t:llllo ¡:;:o;: mei:laz; ;p:ro:aatoll"ños iirrn
cillepennllllftellllCI!ls y se].ltan-mirl:l(ls liell mñsllllllo docll!· 
limLillnll~<IJ. !La paiL"te aetot'& ¡¡¡IGwto eli testamennto 
<l!~ll!l!ll<!l Jilll'll!eba y i!llebl!l estümarrse l!lltll tollla Sl!ll 
ilm.Ceg:;-i!Illma asfi ve:rng:t ::. ¡¡::e:rj':r.:illi~t:all'llllls angll!lna 
cll~~ llltS llllll&llllñi?l!lSÜleño:mes :ineclln~s por nm anñsma 
~2·0~<lD:ft!.. 

3.-Como llm llegiiiñmaciórrn ellll. cauns~P. l!ls lllle· 
llllll.llln% de Ha a:cl!liórrn, el j1U!zg21Illoli' dellle ex~:m3-
ID.all' ellD. primerr ~é~rmmo sii en ID1eme:n~~:ll11!l es 
eH ~i.11l!!Rall' 11lle la accñón I!Jll!lle ejerrdta y sii es en 
demandado la pell'Sona oblñgal1lla 2 rrlllspollll.ilJell' 
de lllSa acción. Sii lllli!D ellll.cuenntll"a na ¡¡:~rr.;;eba !lite 
esas ~t:aHñdades, nno puei!lle rrecono~t:ell' en i!ll.eire
:cho que se tli"a~a de llla:celi" vaRelt" errn lllll junftcño 
y sun faUo debe Sl!lll' absollll!lt<IJrrfto l!lllll unmo un O~ll'<!l 

caso, JllOli"l!fUI!l illedde asfi sobrre na tñtr.:;l2;rñdal1ll 
den dl!lrrecl!w 11lle 2:cciónn o elle [:onntll'mlllfr!:cñórrn. 

·lP'oll' llanto Sll!l i!lle:cñsiórrn nno s~ll'á iillD.:co~s~Iltallllie 
con Has pre~ensñones opodunnamenlie ID11llillll!lcii
das Jll!Oll' ll.as paJrtes, JIWll'qune llllO faH2 miL ell11. más 
nñ ellD. menos de na exacta maliell'iia i!l:l!l na nms. 

JEllD.tonces el semtennciadoll' pt:elllle y dibe de
clali"arr Jllll'Obada ofñciosamente la exee]ltl!:ñónn 
pell'~m.torña que fuere Jlllll'ocedente o llD.O de· 
mostll'ada ia legiillimacióll11. ellll caunsa pb.Jmtead!a 
errn na illll!lllllll&llll.lilla. 

Rlllfiiriéndose a estas moitllaliidades J!tli"Ocesa· 
les Jha explicado la Corte q¡ne "cu:arrndo en 
'Jl'rri.bunal dedall'a de ofñcñi!D ll!llD.a l!lxcejplcñó:m pe· 
rentoll'ia o confirma la llleclluadón d:en j1.llei, 
no es dable anegall' errn casac!óllll I!Jllllle na selr.l
tencña llli.O está en aiL"moni:a :collll Has ]llll'etlllnsi<IJ· 
nllls llll.e las partes, pues na a!egadón corrndl!ll· 
~t:irrña a dejal!' sinn aplicaciónn l!lR me:r:.ciionadlo 
arrtñcunlo 5ll de lla !Ley Jlqj5 lllle li.SSO y el 31il3 
cllel Código Judi.ciial ahm.-a viigente, i!¡pue IQ'IH.m· 

tiiene lla misma i!loctriina. Sin dunda es este un 
evento en que, por exprl!lsa <dlisJllii!ISició:m llegaR, 
en Juzgado pll!lellle apall1all'se, en sun limHllo, :de 

las p!i"eiel11Sñones de los Ritñgmnnl\es; y llo <:¡¡ll!le l!lir.l· 
ionces pll'ocede en casación es imvocar na l!:a!lll· 
sal Jll!i"Ímera, demostnn!llo ¡q)ll!le lllO e~·z. en !CaSO 
de declarar ia l!lxcepción y que, ¡porr tan~o, 
l!!ubo lllUebrantamftento de dllltell'mfinaci:a lillly". 
(Casm~t:l!.ónn, 3® de sep~ñem~ll'e ll93Zo <G:. J. llHÍI

RID.0ll'C ll3~0, p&g. 55@). 



Nos. 2HI].-2Jl~2 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
CiviL-Bogotá, diez de abril de mil novecientos 
cincuenta y siete. 

(Magistrado Ponente: Dr. Daniel Anzola Escobar) 

Se decide el recurso de casación interpuesto por 
la parte demandante contra la sentencia proferi
da por el Tribunal Superior de Medellín de fecha 
3 de febre~o de 1956, en el juicio ordinario inicia
do por Antonió Barrientos y otros contra Benja
mín Angel Vargas y otros sobre nulidad del tes
tamento de Sacramento Vásquez Angel. 

Antecedentes 

Sacramento Vásquez Angel, mujer célibe de 83 
años de edad, por escritura pública número 5206 
de 23 de septiembre de 1948 de la Notaría Pri
mera de Medellín otorgó su memoria testamenta
ria y en ella, luego de asignar varios legados ins
tituyó como "sus únicos herederos universales" a 
Concepción Gómez vda. de Cardona, Josefina Sán
chez, Resurrección Barrientos y Antonio Barrien
tos G. "en compensación a los cuidados que en 
todo tiempo han tenido por mí". Como albacea, 
con libre administración de bienes designó al se
ñor Antonio Barrientos. En el mismo acto mani
festó la testadora, "por el presente revoco y anu
lo cualquier otro testamento que antes de ahora 
hubiere formalizado, e:Xcepto éste, que quiero se 
tenga por tal, se observe y cumpla en un todo 
como mi última y deliberada voluntad". A conti
nuación se lee: "Así lo otorgó y después de habér
sele leído a la testadora por el suscrito Notario, 
lo aprobó y firma a su ruego JllOr ser ciega, el se
ñor Guillermo Jaramillo U. que reúne los requi
sitos legales". 

Corridos menos de cinco meses, la testadora 
compareció nuevamente ante el mismo Notario 
de Medellín y allí, por escritura número 777 de 
14 de febrero de 1949, repitiendo "estar ciega" 
hiz_o las declaraciones que se transcriben: "Cuen
to actualmente con 83 años de edad; he permaneci
do en estado de soltería, mis padres murieron hace 
muchos años lo mismo que mis hermanos carna
les, y como no tengo ascendientes, ni descendien
tes de ninguna clase, esto es, no tengo asignata
rios forzosos, puedo disponer libremente de mis 
bienes. Hago el testamento de manera absoluta
mente· libre, sin que intervenga para ello fuerza 
moral o material alguna (así lo certifica el sus
crito Notario"). Líneas seguidas, bajo el título 
"disposiciones" se leen varias declaraciones sobre 
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legados, y "luego las siguientes cláusulas: 
"Qui.nta.-Sobre lo restante d~ mis bienes, y he

chas las deducciones legales, inclusive los gastos 
de mi entíerro y última enfermedad y el valor de 
los impuestos nacionales que deberán ser pagados 
de la masa de bienes, instituyo como herederos 
universales, por. partes iguales, a mis parientes 
colaterales .lfulia, Benjamín y Nepomuceno Angel 
Vargas y Carlos, Gabriel, Magdalena, Alberto y 
.]fosé Angel Romero. - Sexta. Designo como al
bacea principal al señor Carlos Angel Romero, 
quien es mayor de edad y vecino de esta ciudad 
y a quien tengo plena confianza. Le dejo la te
nencia y la administración de mis bienes y el en
cargo de cumplir este testamento a la mayor bre
vedad posible después de mi muerte. Su remune
ración será fijada por el Juez en vista del trabajo 
que este encargo le represente. En caso de faltar 
por cualquier causa el señor Angel Romero, nom
bro como albacea, sustituto al señor Alberto An
gel Romero. - Séptima. Por el presente revoco 
todo otro testamento o acto testamentario ante
rior, porque mando que el presente se tenga y 
cumpla como la expresión de· mi última voluntad 
tomada en forma deliberada y absolutamente es· 
pontánea. Así otorgó su testamento la señorita 
Sacramento Vásquez Angel y después. de haber 
sido leído dos veces, en voz alta, pues es ciega, 
una por el suscrito Notario y otra por uno de los 
testigos en presencia de todos ellos lo aprobó en 
forma clara, expresando que no le es posible fir
marlo, por incapacidad física, por lo cual lo hace 
el señor Enrique- Restrepo Jaramillo, que es ma
yor y vecino de esta ciudad, a ruego de ella, de 
lo cual se deja expresa constancia y firman ade
más los testigos y por ante mí, de todo lo cual 
yo, el suscrito Notario doy fe, si (sic) como de que 
todo el otorgamiento se hizo en un solo acto tan
to para atestiguar (sic) lo dicho,' como para los 
efectos de hacer constar de una manera evidente 
en el presente documento la absoluta capacidad 
para testar de la señorita Sacramento Vásquez 
Angel, en cuanto a su funcionamiento orgánico y 
en cuanto al satisfactorio goce de sus facultades 
intelectuales de una manera normal, estuvieron 
presentes en este acto los doctores Bernardo Gon
zález Villa y Efraín Isaza Maya, médicos diplÓ
mados, los cuales también firr~an para constancia 
de esto que son mayores de edad, y vecinos de 
esta ciudad y de lo cual también, yo, el suscrito 
Notario doy fe. Se presentó minuta por la otor
gante para extender esta escritura, y se le advir
tió la obligación de hacerla registrar dentro del 
término legal". 
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La aludida señorita Sacramento Vásquez Angel 
falleció el 14 de mayo de 1951 en la ciudad de 
Medellín; tres días después, el apoderado· del al
bacea designado en el último testamento señor 
Carlos Angel Romero, pidió al Juzgado 19 del Cir
cuito de esa misma ciudad "declarara abierto y 
radicado en su Juzgado el juicio de sucesión de 
la causante sobre la base del testamento de que 
da cuenta la escritura número 777 de 14 de fe
brero de 1949". 

Así las cosas, Antcnio Barrientos, Concepción 
vda. de Cardona, Josefa Sánchez y Resurrección 
Barrientos en su condición de herederos, y el pri
mero también como albacea según la institución 
y designación de que 9-a cuenta el acto testamen
tario contenido en la escritura primeramente ci
tada, número 5206 de 23 de septiembre de ~948 

otorgada por la misma señorita Vásquez Angel, 
en demanda presentada al juez de la sucesión de 
la causante, solicitaron "que con la intervención 
de las personas naturales y jurídicas instituídas 
herederas legatarias y albacea principal y susti
tuto que expresamente señala y determina e'l 
testamento otorgado últimamente por la citada 
testadora -escritura 777- se hagan en la sen
tencia d•~ un juicio ordinario estas declaraciones: 

"!P'Il'limerr:n.-Ques es absolutamente nulo el tes
tamento que se afirma otorgado ~oor la señorita 
Sacramento Vásquez Angel, consignado en la es
critura pública número 777 de 14 de febrero de 
194S, extendida en la Notaría Primera de Mede
llín, toda vez que la que pretenden testadora se 
hallaba privada de sus facultades mentales, inhi
bida en su normal discernimiento e inepta, por 
demencia senil, para realizar actos dispositivos 
que llegaran a tener consecuencias jurídicas: 

"§egu:mill:n.-Que. no tiene valor alguno el regis
tro del testamento contenido en la escritura pú
blica a que se ha hecho mérito en la petición an
terior, registro verificado el día 25 de febrero de 
1949 en el libro segundo, impares, fls. 114, núme
ro 537, por ser nulo el título referido y por lo 
tanto debe cancelarse. 

"'L:'e;r<eo~ll':n.- Que, como resultado lógico de las 
declaraciones anterim·es, es nula la sucesión que 
se adelanta en el JuzgaO:o Primero Civil del Cir
cuito de Medellín, que tiene como base el testa
mento a que se ha hecho mérito allí. 

"([}.lllmll'~2l.-Que son únicos herederos de la se· 
ñorita Sacramento Vásquez Angel y legatarios, · 
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las personas instituidas como tales en el acto tes
tamentario contenido en la escritura pública nú
mero 5206, de 23 de septiembre de 1948, de la No
taría Ptimera de Medellín, que ella otorgó, a sa
ber: Antonio Barrientos G., Concepción Gómez v. 
de Cardona, Josefa (Pepa) Sánchez y Resurrec
ción Barrientos L. (herederos) y Asilo de· Ancia
nos, Comunidad de las Siervas del Santísimo, e 
Iglesia de Buenos Aires (legatarios), quienes ex
cluyen a todas otras personas, así sea cualquiera 
de los demandados, del derecho de recoger a tí
tulo de heredero o legatario, los bienes relictos de 
la finada Sacramento Vásquez Angel. 

"Quinta.-Que lo·s demandados deben cubrir a 
los demandantes las costas y las agencias en de
recho que se llegaren a ocasionar por motivo de 
este litigio". 

'Los hechos presentados ·en fundamento de la ac
ción, además de los que vienen indicados y que 
tienen alguna incidencia en el recurso de casa
ción, son estos: 

a). En los días 16, 17 y 21 de diciembre de 1948 
(tres meses después del otorgamiento del primer 
testamento) los señores médicos doctor Guiller
mo Madrid y Jorge Gómez Jaramillo "neurólogo 
psiquiatra profesional de largos estudios en esa 
delicada rama de la ciencia médica" examinaron 
a la testadora y diagnosticaron "que la señora Sa
cramento Vásquez Angel sufre actualmente una 
demencia senil posiblemente debida a un reblan
decimiento cerebral y que por lo tanto no está en 
capacidad de hacer testamento". 

b) "Sin embargo del concepto anterior, elabo
rado ·objetiva y científicamente, ocurrió que los 
demandados herederos, que conocían esa altera
ción psíquica revelada en la patología senil de 
notorio grado evolutivo: pérdida de la memoria, 
desconocimiento de los valores materiales, regre
so de la vida afectiva bajo el doble aspecto psico
lógico y somático, intervinieron a la paciente y 
con artimañosa actitud encubierta con la presen
cia de notables profesionales; confeccionaron u:1 
testamento cuyas voces ostenta la escritura públi
ca número 777 de 14 de febrero de 1949 asistido 
por el señor Notario Primero del Circuito de Me
dellín. En él figuran los personajes que nimca re
pararon en las necesidades de la testadora, que 
sólo esperaban la oportunidad de su hora de mi
seria física o mental, para arrojarle una parrafa
da de disposiciones a su ya indefinible automatis
mo intelectual y discriminativo. 

e) "En lo que respecta a la incapacidad de le. 
señorita Vásquez Angel, el hecho de que en 141 
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días (lapso relativamente pequeño) ella cambiara 
la institución de sus "sucesores, siendo así que en 
la mutación estaba jugando un acervo patrimo
nial que en ese entonces era digno de considera
ción: Esa actitud deja traslucir un desapego de 
orden repentino de ,las personas que fueron de su 
confianza y cuidaQ.o, un desligarse de la normal 
personalidad, "una debilitación global del psi
quismo" con "degeneración atrófica del cerebro". 
Esto repecto a la testadora. Y en lo que atañe 
a los instituidos en la escritura 777 tantas veces 
mencionada, podemos observar su espe·cial cono
cimiento de la incapacidad por aquellas circuns
tancias que rodearon el otorgamiento de ese ins
trumento, tales como: el provocar la presencia de 
los profesionales González Villa e Isaza Maya, 
forma desusada cuando el testa~or o la testadora 
conserva la plenitud de su funcionalismo mental 
y no tiene obstáculos que embaracen la libre ac
tividad en la realización de· actos que trascien
den al campo del derecho con plena validez. Por 
qué entonces dentro del tenor del testamento cuya 
nulidad se pide quedaron estampadas las. sigufen~ 
tes palabras: "Hago el testamento de manera ab
solutamente libre sin que intervenga para ello 
fuerza moral o material alguna". . ... "Por que 
mando que ef presente se tenga y cumpla como 
al expresión de mi última voluntad, tomada en 
forma deliberada y absolutamente espontánea". 
"Fuera de esto, el señor juez podrá observar la 
inseguridad que llevaban al otorgamiento quienes 
redactaron la minuta de testamento, si analiza las 
frases terminale s del acto, entre las cuales se 
cuentan las siguientes: " ... Como para los efectos 
de hacer constar de una maneJ>á evidente en el 
presente documento la absoluta capacidad para 
testar de la señorita Sacramento Vásquez Angel 
en cuanto a su buen funcionamiento orgánico y 
en cuanto al satisfactorio goce de sus facultades 
intelectuales, de una manera normal" ... "§e pl'e
~entó minuta' para el otorgamiento". 

d) "Mis mandantes tienen interés jurídico para 
solicitar las declaratorias porque si se tiene por 
válido el testamento contenido en la escritura pú
blica 777 citada, pierden su calidad indiscutida, 
que emana del acto de última volutad contenido 
en el instrumento señalado con el número 5.206 de 
23 de septiembre de 1948, otorgado cuando no se 
había puesto en tela de iuicio la capacidad de la 
señorita Sacramento V:ásquez Angel para realizar 
actos o,contratos. 

e) "La testadora estaba inhibida para testar por 
demencia senil, según aparece constatado por los 
médicos Madrid T. y Gómez J. y por lo tanto no 
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era hábil, ya que el claro contenido del artículo 
1.061 del C. Civil, así lo preceptúa cuando expre
sa: "No son hábiles para testar. . . 3? El que ac
tualmente no estuviere en su sano juicio por 
ebriedad u otra causa". Y el 1.602: "El testamen
to otorgado durante la existencia de cualquiera 
de las causas de inhabilidad expresadas en el ar
tículo precedente es nulo, aunque posteriormente 
deje de existir la causa". Sin embargo, en el caso 
que se va a debatir, no cabía él regreso a la nor
malidad psíquica, tal como lo demostraré cientí
ficamente a lo largo del proceso que va a ini
ciarse". 

El juez del conocimiento le puso fin a la prime
ra instancia por sentencia fechada el 26 de agosto 
de 1955 de la siguiente disposición resolutiva: 

"19-DECLARASE que se· absolutamente nulo, 
por causa de demencia, el testamento que otorgó 
la señorita Sacramento Vásquez Angel en virtud 
de la escritura púbHca número 777 de febrero 
catorce (14) de mil novecientos cuarenta y nue
ve (1949) extendida en la Notaría Primera de 
Medellín. 

"2Q-ORDENASE la cancelación del registro de 
la aludida escritura, verificado el 25 de febrero 
de 1949 en el Libro Segundo, impares, fls. 114, nú
mero 537. 

"39-DECLARASE nulo el juicio de sucesión 
que con base en el testamento referido se adelan
ta en este Juzgado. 

"4Q-DECLARASE que son únicos herederos de 
la señorita Sacramento Vásquez Angel y legata
rios los instituídos en el testamento consignado 
en la escritura pública número 5.206 de 23 de sep
tiembre de 1948, extendido en la Notaría Primera 
de Medellín, es decir, Antonio Barrientos G., Con
cepción Gómez vda. de Cardona, Josefa (Pepa) 
Sánchez y ReswTección Barrientos L. (herede
ros), y Asilo de Ancianos, Comunidad de las Sier
vas del Santísimo, e Iglesia de Buenos Aires (Le
gatarios)~ En consecuencia, la sucesión se reglará 
por el indicado testamento. 

"5Q-CONDENASE a los demandados a pagar a 
la parte demandante las costas del juicio". 

El Tribunal Superior de Medellín con motivo 
del recurso de apelación que interpuso la parte 
actora ll:'evocó la decisión del inferior y en su lu· 
gar resolvió, 'no es el caso de hacer las declara
ciones de la demanda y en consecuencia se ab
suelve a los demandados con costas en ambas ins
tancias a cargo de la parte demandante". 

Contra la sentencia del Tribunal interpuso la 



parte act.Jra el recurso de casacwn que admitido 
por la Corte es la oportunidad de :-esolverlo. 

El Juzgado accedió a las declaraciones solicita
das porq·.1e encontró que los elementos probato-. 
rios "daban certeza de que la señorita Sacramen
to Vásquez Angel padecía cuando hizo el último 
testamen·:o -el atacado- de demencia senil, la 
cual perturbación causa grave detrimento en. la 
voluntariedad de los actos, no presentándose en
tonces en su plenitud esa facultad tan rigurosa
mente exigida para testar". 

Son de la sentencia estos pasajes: 
"En el caso, se alega pcr la parte demandante 

que la señorita Sacr~mento Vásquez Angel sufría 
"demencia senil" cuando profirió el testamento 
que consta en la escritura pública número 77.7 de 
febrero 14 de 194fl. En virtud de esa afectación 
se sostiene- científicamente que no se recobra la 
lucidez mental, ni el cont~·ol volitivo ni la capa
cidad mental, todo porque la demencia senil es un 
"déficit primario y permanente de la inteligen
cia, ligado a la existencia de lesiones irreparables 
de los centros encefáEcos". 

Luego de transcribir apartes de conceptos de 
algunos tratadistas relacionados con "la capacidad 
mental de los afectados por el estado de demen
cia senil" y de hacer referencia al dictamen peri
cial recibido en el proceso, dice: "Se tiene enton
ces que los tratadistas renombrados en materia 
psiquiátrica coinciden en afirmar que quien esté 
padeciendo la demencia senil carece del completo 
buen estado de sus facultades mentales, siendo la 
voluntad una de las más afectadas, desde- luego 
que suele quedar a merced de los demás. En esas 
condiciones, fácil es ccncluírse que, conforme a 
nuestra legislación, la voluntad que se· requiere 
para testar no puede aparecer, está ausente, en 
persona que al momento mismo de hacerlo sufra 
de demencia senil". 

"Ya más concretamente, según lo afirmado por 
los idóneos peritos psiquíatras, debidamente po
sesionados en este juic:o, la señorita Sacramento 
Vásquez Angel padecía "demencia senil" cuando 
otorgó el testamento atacado de nulidad. Dicta
minaron de esa mane:ra 1·.1.ego de un detenido es
tudio de todas las ~Jiezas procesales, entre las cua
les, además de una prueba t2stirr..onial corrobo· 
rante que aparece fs. 54 y 55, se encuentra el con
cepto de los doctores Guillermo Madrid Toro y 
Jorge Gómez Jaramil:io, ~specializado éste en psi
quiatría según así figura certificado-en los autos. 
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quienes en vida la examinaron suficientemente, 
habiendo rendido luego el dictamen que también 
se trajo a los autos". 

"Concluyen los peritos en este juicio, doctores 
Gonzalo Restrepo Ochoa y Alberto Morales Tobón 
de la siguiente manera su dictamen: 

"Se desprende lógicamente de las anteriores 
consideraciones que. Sacramento Vásquez Angel, 
adolecía por su demencia senil, de incapacidad 
para la realización de· actos jurídicos". 

Y linaliza: "La señorita Sacramento Vásquez 
Angel padecía cuando hizo el último testamento 
-el atacado- de demencia senil, la cual pertur
bación causa grave detrimento en la voluntarie
dad de los actos, no presentándose entonces en su 
plenitud esa facultad tan rigurosamente exigida 
para testar". 

De su lado, el Tribunal fundamentó su fallo 
absolutorio en estas consideraciones especiales: 

"Alega el apoderado de la parte opositora que 
no habiéndose cumplido en el acto del otorga
miento del testamento recogido en la escritura 
n,úmero 5206 de 1948 con el requisito exigido en 
el artículo 1076 del C. C. consistente en la doble 
lectura del testamento al testador ciego, pues ape
nas aparece- que esta formalidad se cumplió por 
una sola vez y por el señor ·Notario, no habién
dose verificado la segunda lectura por uno de lo~ 
testigos, carece de valor el acto, por ser nulo. 

"Conforme al artículo 11 de la ley 95 de 1890 
transcrito, no tiene· valor alguno el testamento 2. 

que falte cualquiera de las formalidades que k 
ley exige, salvo las excepciones que esa mismo: 
disposición establece. Entre las formalidades in
dispensables para la validez del acto está la de 
que habla el artículo 1076 en cuanto a la doble 
lectura del testamento. La ley extrema su celo y 
su cuidado en orden a garantizar la fidelidad del 
acto testamentario, cuyas cláusulas deben ser tra
sunto fiel de la voluntad del testador, a punto tal 
que exige dejar constancia especial en la carta 
testamentaria de habérselo leído al testador ciego 
por dos veces, una por el notario y otra por un 
testigo designado por aquél, el contenido del tes
tamento, so pena de que el acto quede sin valor". 

"Se trata aquí de un acto que no reúne los re
quisitos legales para servir de prueba de la ins
titución de asignatarios, puesto que el instrumen· 
to público, de una u otra naturaleza, requiere para 
que se le reconozca valor convicente poseer la 
plenitud de formalidades exigidas por la ley de 
modo imperativo, y en términos de que la omisión 
de ellos implica la desestimación del mismo acto 
como pieza probatoria". 



"Si bien es cierto que por gracia del principio 
general de la relatividad de la cosa juzgada res
pecto de las partes militantes en el proceso, prin
cipio recogido en el artículo 473 del C. J. la de
sestimación probatoria del acto de que se viene 
hablando no afecta ni podría afectar a los insti
tuidos en el testamento de la escritura . 5206 de 
1948 que no han comparecido a este juicio, y que 
son el Asilo de Ancianos de esta ciudad de Mede
llín y la Iglesia de Buenos Aires, también de 
aquí''. 

"No teniendo mérito .Probatorio el testamento 
contenido en la citada escritura 5206 en que se 
apoyan los demandantes para invocar su interés 
jurídico en la litis, resulta establecida la excep
ción consistente en no estar legitimada en la cau
sa la personería sustantiva de la parte actora. Y 
consecuencialmente es el caso de revocar la sen
tencia de primera instancia para declarar en su 
lugar que no procede· hacer las declaratorias im
petradas". 

lLa demanda de casación 

Con fundamento en las causales 1~ y 211- de ca
sación la parte recurrente formula a la sentencia 
del Tribunal estos cargos: 

a) Violación indirecta del artículo 1076 del C .. 
C. como consecu.encia de la violación directa de 
los artículos 593 y 705 del C. J. en que incurrió 
el sentenciador al estimar la prueba relativa a h 
ceguera de la testadora. (Causal 1 ~). 

b) No estar la sentencia en conosnancia con las 
pretensiones oportunamente deducida por las par
tes. (Causal 2a). 

!Estudio de los cargos 

lP'rimer cargo.-Estos, los reparos en que funda
menta el recurrente el primer cargo. 

"Acoge el Tribunal, dice el recurrente, la tesis 
de que río habiéndose cumplido en el acto del 
otorgamiento del testamento recogido por la es
critura pública número 5206 de 1948 con ·el requi
sitÓ exigido en el artículo 1076 del C. C., consis
tente en la doble lectura del testamento "al tes
tador ciego" pues aparece que esta formalidad se 
cumplió por una sola vez y por el señor N otario, 
careciendo de la segunda lectura por uno de los 
testigos y produciéndose, en consecuencia, la nu
lidad del acto". . . "Es indudable que era menes
ter discutir dentro de la relación jurídico-proce
sal este hecho de la ceguera de la testadora o por 
lo menos haberse demostrado plenamente tal afec
ción absoluta mediante prueba adecuada como lo 

ordenan imperativamente los artículos 593 y 705 
del C. J. que, como disposiciones legales sobre 
pruebas, son sustantivas. (Casación 3 de julio de 
1933, XLI, 448". . .. "La prueba de la ceguera, tal 
como aparece en autos y la acoge el Tribunal es 
absolutamente inane toda vez que requería de
terminadas condiciones especiales en armonía con 
los textos invocados porque el hecho patológico 
sólo cabe demostrarse por medio de un dictamen 
pericil:ll de especialistas en órganos de los sentidos 
para cumplir así los requisitos que la ley exige 
para este medio de certeza. No aparece en los au
tos la preocupación de la parte demandada para 
acreditar el hecho que fue aceptado por el Tribu
nal como fundamento primordial del fallo y para 
la infirnuición del de primer grado, cuestión que 
de otro lado no fue materia de controversia en
tre las partes viniendo así a destacarse el error 
de derecho a que se refiere el ordinal primero del 
artículo 520 del C. J .... ". " ... Es evidente que un 
error de derecho, en el ambiente· del primer mo
tivo de casación, es implicatorio de que el falla
dar de segundo grado, al ·calificar el haz proba
torio, estimó un elemento de certeza en inconfor
midad con las normas que lo rigen ... ". " ... Efec
tivamente, la Sala sentenciadora infringiendo in
directamente el artículo 1078 del C. C. violó de 
modo ostensible los artículos 593 y 705 del C. J. 
que son normas sustantivas e imperativas de obli
gatorio cumplimiendo, todo lo anterior, por la 
errónea apreciación (error de derecho) de la cues
tionada prueba". 

"ILa ceguera, que es el nervio de la cuestión, no 
es una anomalía patológica .que pueda s_er demos
trada por prueba oral o pueda "ser referida por un 
Notario o por médicos generales que no practica
ron el examen previo y espe'Cial de esta dolen
cia ... ". 

"El Tribunal al admitir la ceguera, y aún más, 
al atribuírÍe el carácter de absoluta para aplicar 
el artículo 1076 del C. C., violó ese texto, toda vez 
que el hecho re-quería plena prueba, "prueba com
pleta y adecm:da", que no podía ser otra que la 
pericial producida sub-judice ... ". 

"Debo advertir que la Sala sentel)cia-dora del 
Tribunal dio por probado un hecho que no está 
acreditado en los autos aplicando la doctrina del 
artículo 11 de la ley 95 de 1890 sobre una base no 
establecida en los pe~entorios térmi~os exigidos 
por las normas legales que son de orden público". 

Considera la Corte: 

La base de· la absolución fue la consideración 
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qu€ hizo el Tribunal, consistente, ~:a que los com
ponentes de la parte actora "carecen de interés 
jurídico" en orden a los fines de la demanda "por 
no estar legitimada en la causa la personería sus
tantiva por ellos pretendida" como que l;:¡ dedu
cen del hecho de haber sido instituídos herederos 
en el primitivo testamento de la señorita Vásquez, 
siendo que ese acto -escritura número 5206 ci
tada- ·~omo testamento, no está llamado a produ- · 
cir ningún efecto. válido por carecer el documen .. 
to al:~ méll'ñt~ ll~gali, y er.. forma, que con funda
mento en su con~eriido no puede demostrarse ni 
alegarse derecho deducible en juicio, menos el en
caminado a fundar en él personería para pedir la 
nulidad de un acto de la trascendencia del que ha 
sido acusado no importa el hecho de que por su 
razón, causa y efecto se haya despojado a los ac
tores de la calidad de· herederos de la misma tes
tadora. 

Sostiene el Tribunal en síntesis, que no pres
nando mé:rito ]l]ro:Oato:rño el testamento de la seño
rita Vásquez "por el cual se instituyó herederos 
a los actores" no tienen éstos capacidad jurídica 
activa para acusar eJ. acto, que supuesta la vigen
cia del segundo, :i.es despoja de esa calidad. 

El rechazo como prueba del acto testamentario 
del que derivan los actores el derecho manifes
tado en la litis la apoya el Tribunal en la consi
deración de que estando ciega la testadora para 
el día de ese otorgar:üento, debieron cumplirse en 
dicho acto todas las solemnidades prescritas por 
el artículo 1076 del C. C., entre ellas, la de darle 
lectura al testamento Jlltlll' dos v~ces, una por el 
Notario y la otra por uno de los testigos instru
mentales a elección de la misma testadora; forma
lidad, se agrega, de imperativo cumplimiento a 
términos del mandato contenido en el artículo ci
t::>do, y a tal extremo, que se dispone allí "que en 
el testamento de los ciegos se hará especial men
ción de esta solemnidad en la escritura". 

Se explica: 

Con ocasión del cargo, no discunte la parte re
currente la tesis básica de la sentencia consisten
te en que como la omisión anotada le quitó el 
connat'.lral mérito probatorio al testamento, no 
puede aducirse, como lo hacen los actores, para 
fincar en él la personeria sustantiva manifestada 
en la demanda. Lo que sostiene la parte recurren
te, fundamento único del cargo, es que como no 
se derr..ostró cñ~ntíJieamelr.l~e que la testadora ado
lecb ci.e ceguer& cuando otorgó el testamento 
rll'<;r::Jlificado por el Tribunal, no procedía enton-
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ces la lectura repetida ni la consecuencia! obliga
ción de dejar constancia de esa solemnidad en !a 
escritura. 

Delineado y enfocado así el ataque que se hace 
a la sentencia en el cargo que se estudia, no pue
de la Corte entrar a estudiar la validez legal del 
procedimiento empleado por el Tribunal en cuan
to para negar a los actores el interés jurídico que 
alegan, oficiosamente declara ineficaz y carente 
de mérito probatorio el testamento en donde fue
ron instituidos y que a través del litigio defienden 
en toda su integridad jurídica. 

Se explica: 

La señorita Vásquez en la fecha indicada requi
rió los oficios del Notario de Medellín manifes
tándole que deseaba otorgar te·stamento, expresa 
advertencia de que "estaba ciega", declaración 
que hizo en presencia de los testigos actuarios y 
de la persona a quien rogó firmar "porque por 
impedimento físico -su ceguera- no podía ha· 
cerio. Y expresando la testadora sus declaracio
nes relativas a legados, institución de herederos 
y designación de albacea extendió el Notario la 
escritura que antes de firmarla el testigo rogado 
por la testadora por ser ciega fue leída en alta voz 
por el funcionario actuante, mas no segunda vez 
por uno de los testigos instrumentales. 

La manifestación que hizo la testadora de estar 
ciega al momento de testar fue clara y ostensible 
y el hecho se dio por tal por el Notario sin más 
precauciones al respecto, porque no era atribución 
suya obtener la prueba científica del caso en or
,den a la comprobación de si la otorgante que se 
anunciaba ciega lo era en realidad; como en otro 
caso no habría estado obiigado a obtener la prue·
ba de que quien se dijo sordomudo o simplemente 
mudo lo era en realidad para entonces rodear el 
testamento de las especiales formalidades pres
critas por la ley. El Notario en presencia de los 
testigos y de los otorgantes se limitó a dar fe de 
los dichos y declaraciones de la testadora, y si 
ésta manifestó que adolecía de cegu.1ell"a quedaba 
en su deber darle cumplimiento al mandato legal 
ya cono:cido. Y como así no lo hizo, pudo enton
ces considerarse el acto como sujeto a posible 
anulación. 

La ceguera de la testadora -que es la cuestión 
de hecho a que se contrae el cargo- fue acepta
da por las partes a todo lo largo del litigio. En re
lación con la afección, afirmándola, dieron testi
monio incidental las personas que declararon en 
el juicio entre ellas algunas de las interesadas en 



la eficacia de la acción de nulidaq propuesta: los 
médicos que atendieron a la testadora para la 
época de su primer testamento certifican y decla
ran que la ceguera la pp.decía la enferma "desde 
siete años antes"; los peritos que dictaminaron 
luego en relación con la demencia senil que se 
dice agobiaba también la personalidad de la tes
tadora para el día del otorgamiento de1 otro tes
tamento hacen relación al estado de ceguera de 
la señorita Vásquez. Es más, el apoderado recu
rrente no niega que la señorita Vásquez estuvie
ra privada del sentido de la. vista para el día del 
testamento; se limita a afirmar que no está pro
bado científicamente ese determinado hecho. 

En relación con situaciones procesales como el 
que está verificando la Sala, debe distinguirse la 
cuestión de hecho de la propiamente de derecho; 
vale decir, debe distinguirse, es el caso, el hecho 
de la existencia o realidad de. la ceguera (a la 
hora de nona puesta en duda por el apoderado re
currente) de la cuestión de derecho como es la 
resultante o efecto jurídico de hecho de la cegue
ra cuestionada. 

Pues bien: no se discute en la demanda de ca
sación la cuestión de derecho en sí misma consi
derada. Se ataca el fallo del Tribunal únicamente 
porque la cuestión de derecho -la falta de legi
timación en la causa de los actores- la dedujo el 
Tribunal de un hecho que se dice no está demos
trado científicamente en el proceso, la ceguera de 
la testa dora.' 

Tampoco ataca el recurrente la tesis ·de q].le los 
ciegos sólo pueden testar con el lleno de las for
malidades prescritas por el artículo 1076 del C. C. 
qU:e establece que entre otras "especiales solem
nidades" debe cumplirse la de la doble lectura 
de todo el testamento; ni disputa la consideración 
también de derecho de que el testamento del ciego 
no revestido de las solemnidades indicadas en el 
citado artículo 1076 no presta mérito probatorio 
en relación con. las declaraciones' que él contenga. 
Discute el recurrente, únicamente, se repite, que 
no debió darle e] Tribunal al testamento en C'Ues
tión el tratamiento que corresponde a los que de
ben otorgar los ciegos porque el hecho de 'Ia ce
guera de la señorita Vásquez no está' demostrado 
en el proceso. 

Para que la apreciación de un hecho presenta
do en forma positiva y así tenida en cuenta por 
el Tribunal pueda ser modificada en casación se 
necesita que la apreciación haya sido el efecto de 
un error de derecho o de un error de hecho ma
nifiésto sufrido por el sentenciador. El recurren
te afirma que· el Tribunal incurrió en el error de 
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hecho consistente en haber estimado que la tes
tadora estaba ciega cuando otorgó su memoria 
testamentaria. Es decir, no se trata, siguiendo las 
voces del cargo, de que· el Tribunal hubiera apli
cado mal las normas legales que definen y valo
ran la prueba testifical, sino de que se- niega la 
ausencia de pruebas en relación con la ceguera 
de la señorita Vásqwá; o lo que es lo mismo, no 
se ataca el error de· derecho en que pudo incu
rrir el fallador con motivo de la apreciación re
lacionada con el interés jurídico de los actores, 
fundamento de la sentencia,· sino de que el Tri
bunal dio por probado un hecho que i·equería 
prueba científica adecuada_ 

Distintos elementos probatorios comprueban el 
hecho de la ceguera de la señorita Vásquez y fue 
con base en éstos como el fallador dio por esta
blecida la afección fisica de la testadora para el 
dfa de su presentación ante el Notario. Ahora: 
como no se indican en la fundamentación del car
go las razones, forma o modo manifiesto de la 
equivocada apreciación que -hizo el Tribunal de 
tales pruebas, no puede prosperar el. cargo. 

Otra razón lleva a la misma conclusión: el ar
tículo 1769 del C. C. estatuye que las manifesta
ciones de descargo y obligaciones contenidas e im
puestas en un instrumento público hacen plena 
prueba respecto de los otorgantes y de las perso
nas para quienes se hacen y transfieren ya sea a 
título singular o universal. Consiguientemente, la 
manifestación que hizo la otorgante de estar cie
ga al momento de testar obliga a los que fueron 
instituidos herederos mientras éstos no demues
tren plenamente lo contrario; y bien se nota, que 
el proceso está ausente de intento alguno desti
nado a demostrar la no ceguera de la señorita 
Vásquez para la fecha precisa de los autos. Aho
ra: si el hecho de la ceguera viene acreditado en 
el testamento que los actores presentaron como 
prueba, entonces mal podr!an exigir la comproba
ción de la existencia de ese hecho por medios pro
batorios independientes y separados del mismo 
documento. La parte actora adujo el testamento 
como prueba y debe estimarse en toda su inte
gridad así venga a perjudicarles alguna de las 
manifestaciones hechas por la misma testadora. Se 
rechaza el cargo. 

Segundo cargo.-El cargo "Inconsoñancia de la 
sentencia con las pretensiones aducidas en la de
manda", lo fundamenta el recurrente en que el 
Tribunal "en ninguna forma podía haber estima
do que el testamento a que se refiere la deman
da era nulo porque esto no fue motivo del debate 
judicial". 



En :(undamento de~ car.go s~ alega que la nuli
dad del testamento del ~ual declu.cen los actores 
interés jurídico para accionar en la forma en que 
lo hicieron "debe ser materia de una controversia 
en un proceso de conocimiento y en el cual se de
berá es:ablecer tal vicio objetivo por medio de 
prueba especial que lleve al ánimo de'l Juez la 
certeza absoluta de que la testadora estaba ciega 
en el momento en que dispuso de sus bienes en la 
respectiva memoria testamentaria. En otros tér
minos, :si para obtenerse la nulidad del primer 
testamento un debate (sic) contradictorio con la 
integración de todas las partes interesadas, no se 
puede eoncluir en forma indirecta, como lo hace 
el Tribunal en la sentencia acusada, (sic) en una 
nulidad cuya discusión está fuera de la controver
sia a que se refiere este litigio". 

Dos razon~s imponen la négativa del cargo: el 
fallo es absolutorio y no existe en la parte re·solu
tiva falla de incongruencia en relación con la de
manda. Además como la legitimación en causa es 
elemen·;o de la acció:1, el juzgador debe· examinar 
en primer término si el demandante es el titular 
de la acción que ejercita y si es el demandado la 
persona obligada a responder de esa acciÉJn. Si no 
encuentra la prueba de esas calidades, no puede 
reconocer el derecho que se trata de hacer valer 
en el juicio y su fallo de·be ser absolutorio en uno 
u otro caso, porque decide así sobre la titularidad 
del derecho de acción o de contradicción. 

Por tanto su decisióp. no será inconsonante con 
las pretensiones opo::tunamente deducidas por las 
partes, porque no falla ni en más ni en menos de 
la exacta materia de la litis. 

Tiene repetido la Corte y son su jurisprudencia 
las siguientes tesis: 

"Es en la parte resolutiva de los fallos, donde' 
puede encontrarse la incongruencia entre lo pe
dido y lo resuelto. Las consideraciones que sirven 
al sentenciador comQ motivo determinante de· sus 
decisiones, no dan asidero a la causal segunda de 
casación. Casación civil, diciembre 13 de 1952. To
mo LX.XIII, números 2121 y 2122. 755). 

"La causal de casación que consagra el nume
ral 29 del artículo 520 del C. J., no puede tener 
cabida sino cuando el juzgador ha deducido una 
acción distinta de la ejercida, variando los tér-

minos de la demanda, o cuando ha fallado en mi:s 
de lo pedido o cuando no ha desatado alguno de 
los puntos sobre que versa la controversia. Esta 
causal no es, por tanto, procedente contra una sen
tencia que es totalmente absolutoria de la parte 
demandada". (Casación civil, marzo 17 de 1952. 
T. LXXI, número 2112). 

Sucede, ciertamente, que las pretensiones de los 
demandantes fueron aducidas oportunamente y 
que el fallo del Tribunal no está de acue:-do con 
esos pedimentos. Pero quedó advertido que el 
sentenciador puede y debe declarar probada ofi
ciosamente la excepción perentoria que fuere pro
cedente o no demostrada la legitimación en causa 
planteada en la demanda. 

Refiriéndose a estas modalidades procesales ha 
explicado la ·corte que "cuando el Tribunal de
clara de oficio una excepción perentoria o confir
ma la declaración del juez, :o:o es dable alegar en 
casación que la sentencia no está en armonía con 
las pretensiones de las partes, pues la alegación 
conduciría a dejar sin aplicación el mencionado 
artículo 51 de la ley 105 de 1890 y el 343 del Có
digo Judicial ahora vigente, que mantiene la mis
ma doctrina. Sin duda es este un evento en que, 
por expresa disposición legal, el juzgado puede 
apartarse, en su fallo, de las pretensiones de los 
litigantes; y lo que. entonces procede en casación 
es invocar la causal primera, demostrando que no 
era el caso de declarar la excepción y que, por 
tanto, hubo quebrantamiento de determinada ley". 
(Casación, 30 de septiembre 1932. G. J. número 
1890, pág. 550). 

Lo dicho es suficiente para rechazar el cargo. 

En razón de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Civil, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, NO CASA la sentencia 
recurrida. 

Costas a cargo del recurrente. 

N otifíquese, cópiese, publíquese e insértese en 
la GACETA JUDICIAL. 

JP'ablo IEmmo Manoias-IDaniell .&IDlzoTim IEscoba~r. 

Gumeli.'m9 Garavlito IIJ)crálll-lElll!t'i(!]l1l!le GP.:rlllll[Jlo .?l'ill
luaga-.JTual!ll M. JP'aclll.óllll JP'ad.ll.lllla-IF'rralllleits~o []le lP'. 
W'arrgas-.JTorge §oto §oto, Secretario. 
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JLA SEN'li'ENCliA. DESES'll'liMA'li'OlRliA DE JLA DEMANDA lP'OR lF AlL'li'A DE lLJE'Gli'll'll
MACliON .EN CAUSA DEJL AC'li'OJR, ES AlBSOJLUTOJRliA IDEJL IDEMANIDAIDO. -
SEN'li'ENCliAS AlBSOlLU'li'OlRliAS IDE JFONDO O SUS'li'AN'll'liVAS Y lP'JROCESAJLJES O 
A][))JJE'll'liVAS. - JLA lLlEGli'll'liMACliON EN CAUSA ES ElLJE'MEN'li'O IDJE lLA ACCWN. 
MANDA'li'O Y lP'lRlES'li'ACliOJ;J IDJE SlEJRVliCWS.-liN'li'ElRlP'lRlE'li'ACWN DE lLOS CON-

'li'JRA'li'OS 

:n. - lLa sentencña que "resUlleRve ttllesestii
.mar la demanda" por falta de llegñtñmación 
en causa den sujeto activo ttlle na acci.ól!ll o den 
sujeto pasñvo de la misma, o ttlle ambos, tia
na el .negocio en e! fondo, ya qune descono
ce a las Jl)artes, o a una de estas en nnecesa
rio interés para obrar o sea na calliidad 4Jtune 
identifica al actor con na personm a na cuall 
lla ley concede la ácción o na identñttllad de 
la persona del demandado con a4JtueRia con
tra la cual es concedida la acci.óJm, Cuando 
el .JJuez falla en conshll.eraci.óJm a lla negiitii
mación en la causa, decide sobre na tit11llla
ll'idad del derecho de acción o de coJmtJradic
ción, que es cuestión de fondo, adversa a 
la demanda, y el faUo produce elll.tonces Ros 
efectos de cosa juzgada sustarrwiiaR elll.tre nas 
partes. lLa desestimación de na demanda 
por este motñvo implica la abso]ucñóJm den 
demandado. · · 
2- lLos procesalistas dividen en dos gran

des grupos las sentencias. defñnfttivas o sea 
las resoluciones con que se pone térmñnno al 
juicio: h ][)le fondo o sustantivas, cunando 
deciden sobre el derecho o ia acción, caso 
en el cual producen Ros efectos de cosa junz
gada sustancial; 29 Procesales o adjetiivas, 
cuando no versan sobre lo principall den 
juicio y sus efectos son apenas de cosa juxz
gada en el sentido formal. Sobre esta dis
tinción Guasp propone que na sentencia ab
solutoria de fondo o sustantiva se denomi
ne 'sentencia desestimatoria de na demanda' 
y que la sentencia adjetiva o pll'ocesan que 
decide solamente los presupuestos Jl)rocesa
les se le llame 'sentencia absoHuntori.a' sim
¡»lemente. lLa sentencia desestimatoriia den 
primell' grupo libera al demandado definii
tivamente de la acción o sea de Ras · Jl)ll'eten
siones del actor, mientras que na dell segun
do sólo lo !ibera del proceso actuaR, esto 
es, de aquél en que se dicta en fa!Uo. 

!En el segundo grupo quedan comprerruill.
das las sentencias que se pronunncia~ sobre 

la falta de los presupuestos procesaRes. 
Aún cuando las dos clases de sellll~el!llcias 

absolutorias de que se viene ltlablando SOlDl 
desestimatOJrias, su diferencia es Jl)mtelDlte 
porque las primeras o sea las de fondo o sllllS
tantivas destruyen la acción, mielll.trms nas 
segundas, esto es las procesales o adjetivas, 
sólo la paralizan y terminan en juñcño por 
motivos meramente procesales. 11m falta de 
legitimación en causa es elemento estrUJlctux
ral de la acción y cuando por fall.ta i!ll.e ese 
elemento en juez desestima la demanndm, se. 
pronuncña sobre el fondo l!ll.ell negocio. lLos 
presupuestos procesales: demanda elDl l'ior
ma, competencia del juez, capacidad Jl)ali'll!. 
ser parte y capacidad para @brar procesmn
mente, son requisitos para que se tll'abe ti@r
malmente la litis y cuando por faRta de all
guno de estos requisitos el juez desestñnnrrm 
la demanda no hace otra cosa 4J!U!le ñrrnllllibir
se de fallall' en el fondo del negocio. 

3 - !El articul.o 43]. del V. JT. mdi.ca cómo 
deben formularse las sentencias y ordena 
que en la parte resolutiva debe hacerse, con. 
la debida separación, eR pronunciamiento 
correspondiente a cada unno de los punntos 
litigiosos, pero no exige 4J!Ue cuando na seJm
tencia sea absolutoria deba pronunciarse l!a 
absolución de un modo expreso, sirviéndose 
del verbo "absolver", porque en pronuncia
miento absolutorio puede hacerse con "otros 
vocablos que lo indiquen inequívocamente. 
Ordinariamente y para mayor claridad se 
dice en estos casos que se absuenve an de
mandado de los cargos de la demanda, pe
ro_ también hay otras fórmulas de absoRux
ción usuales, y aún cuando la fUllerza @bHga
toria de la sentencia se encuentra en na pmr
te resolutiva, ello no impide para sUll rectm 
interpretación mirar Ras razones de orillen 
objetivo que le sirvieron de fundamennto. 

4 - lEA mandante, al celebrar en con.trmto 
de mandato, tiene en cuenta la compe~ellllcñm 
del mandatario en la realización i!lle nos nne-

G.ac.cl,a.a=2..__ __ _ 



ga~iias Q11!1lal le illlm<CC~~ellllj]¡¡; y es ellll m~enulfiónn 
m esm <Commp~~elllldm IIJllllllll s:e zellellli:rm llm <eonn
wenn<Cñóllll. ILm i!l:oe1:r1nm 1'1la m~eJlllfraallo I!Jllllll!l eR 
oommllmfro ]l]lllll!lalle seR· Jre;¡JI:reseu~z;~i.wo o si.nn :re
]l]I~eselllltaei'.ón. iCili.a,-:dlo cm.z:::oL'frm n-epiresen
fra.ci.illlll, léstm pr.::de serr" di.i.R'e::tm o ñndñ:reetm. 
IP'll.lr:l!. llm ll"l!l;¡JJNlSI!lZRÍ:l!.<Cfi:b~rn lii.L'ec1m se Ireq1life:re 
llll:m lll<!lllllfr:ralto vá~idlo <Il!e I:lllllllll.<illaio, IIJl1lll<l el m.alll
ml~tall"io !Wtepúe y q¡c:e o:il:re a EllOlllllllOire ullell 
ll!Ct:l!.!llldamlte; de coGs:'.gm:ftelll.~e, ell mmannda~a!l"i.o 

a] olhlll"alt' IIllelhle e!lll~~llllill:~ll" ~lllle ejeclllllta el en
l!la!I'go o lll.<egocño I!JlUI<ll se lle e::tcomenndó, e!lll los 
ltéll'lmli.nos l!lO!lllve:m~irl:os. 

IETI maml!alto, all!e¡:ru¿_s, ]]iuealle su JNilll!lllllllll.l!lira
IIllo, s~gúllll el axltíic:::na 2L4l3 (.:all IC. C. cñircunnns
ltmllllda «¡¡lllle no ha~e coi::ll.cf¿~;: conn eli c~mill."a
lto dle p1restacñónn (e s:e¡¡owf<Cks, jpie!I'o estas allos 
illOllltll"a~os son liácñll:es llle diñsti.ntgunñr akrnO!i.en
a'l.o a s¡¡¡¡s ellemeUJ.tos eseJmcitmlles IIJlune Ros ñllldi
wñallc:ntñzallll. co:r.:vetieni2meUJ.lte. JLa llocación · 
lile senlicños úñerrue jp!OII' olhlje~o hechos de o!I'
alle:m matedall o ñ:n:ma~e1rñali y I!Jl1Ulñenn Hos eje
<l!lilit~:. oJ¡¡II'a enn i'Genneficio ID:eR ]¡latiL"OJIJ.o, on·dina
rriam:ne!lllte bajo S1Lil de¡¡H!TI<Il!eL:~ña y eUJ. fumcñón 
li!e Ullllll o!iñcño o ]l)ll."oll'esf<Ílllll. :EZ o]j)jeto del mam.
li1a~o es siempre <~.n 2{;~:; j'::;R'~~i.co y CllllaJIJ.do 
ñn:ojpiliñca rre.i:¡~·ese~¡tr..c:.;,~l s:e ejec¡¡n~a jp!OII' ccuen
~.a y ll"jesgo ~el 11ll.:!li::dante. :E~ ma~rn~:lato mo 
sfemp!I'e se IIll.~:. aisl.aliiarne:nte, punes llle ordñ
!]ll!.J:"1o §¡¡¡eRe ñllllteg::a:rse co::m ;}tiro llll otli."OS con
tl:'&1os como nos de sa<Ci.eü:.~, i!l:e oTa!Ira, de 
seil'v~cño etc. 

Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación 
Civil. Bogotá, orice (11) de abril de mil nove
cientos cincuenta y siete. 

(Magistrado ponente: doctor Guillermo· Gara
vito :Jurán). 

Decide la Corte el ¡-ecurso de casación inter
puesto por la parte demandada contra la senten
cia de fecha 29 de septiembre de 1955 profeTida 
por el Tribunal Superior de Santa Rosa de Vi
terbo en el juicio ordinario seguido por Santos 
Miguel Barrera .. Esteban Fonseca, Pedro Fonse
ca, Marco S. Villate y Luis Francisco Valderra
ma contra las señoritas María Susana· Malina y 
María del Carmen Soler, para el cumplimiento 
de una promesa de contrato de compraventa. 

ANT:E:GEDENTES 

Por medio de documente privado, suscrito en 
Paipa el 23 de encTo. de 1951, las señoritas María 
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Susana Malina y Maria del Carmen So!.er cele
braron con el ingeniero Emilio Góll}E'Z ur;. contra
to en virtud del cual ''las dos primeras autori
zan al segundo para parcelar y celebrar contra
tos de compraventa sobre una finca situada en la 
vere·da de 'Caños', jurisdicción de Paipa. El se
gundo se compromete para con las dos primeras 
a realizar todas las obras de parcelación, mensu
ras, celebración de contratos, confección de póli
zas. El otorgamiento de los correspondientes tít:z
los será función privativa de los propietarios del 
inmueble". 

En desarrollo de ese contrato el Dr. Emilio Gó
mE::z, considerándose autorizado por las señoritas 
Molina y Soler y decidiendo obrar como manda
tario de éstas, prometió vender a los demandan
tes unas parcelas de la finca de cuya parcelación 
fué encargado, en las condiciones y por los pre
cios que se hicieron constar en el documento pri
vado suscrito en Paipa e·l 20 de noviembre de 
1951. 

El Dr. Gómez recibió de los promitentes com
pradores la mayor parte. del precio de las parce
las y lo entregó a las propietarias, previa deduc
ción de los honorarios que habían sido pactados 
por sus gestiones. 

Las señoritas Molina y Soler en un princi~::>io 

estuvieron dispuestas a otorgar las escrituras de 
venta a favor de los compradores de las parce
las, actos que no se pudieron cumplir por cuan- . 
to no habían legalizado aún la titulación de la 
propiedad prometida en venta; después se nega
ron a cumplir esa· prestación. 

En vista de ello los demandantes, por medio de 
. apoderado, iniciaron el presente juicio ante e·l 
Juzgado Civil del Circuito de Santa Rosa de Vi
terbo, según demanda presentada el. primero de 
septiembre de 1952, en la ·cual solicitan se haga 
contra las demandadas señoritas· María Susana 
Molina y María del Carmen Soler, vecinas de 
Duitama, las siguientes declaracionss: 

"a) Que dichas señoritas tienen obligación de 
otorgar en una de las Notarías del Circuito de 
Santa Rosa de V. á favor de todos mis represen
tados, dentro de los tres días siguientes a la eje
cutoria de la correspondiente sentencia, conjunta 
mente 9 en actos individuales, escritura públi
ca de compraventa de los lotes de terreno que a 
continuación enumero, los cuales están ubicados 
en la v.ereda de Caños, de la jurisdicción del Mu
nicipio de Paipa, en virt~d de los hechos y razo
nes de derecho que expongo en este mismo li
belo. 
·-"A favor de Santos Miguel Barrera, un lote de
nominado 'El Desengaño', de cuatro fanegadas 
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precisas, por la cantidad de dos mil ochocientos 
pesos ($ 2.800.00), por los siguientes linderos: por 
un costaqo, con terreno de las demandadas, de 
lV,[arco A. Villate y de las mismas demandadas, 
calle pública al medio; por un costado, con del 
comprador Santos Miguel Barrera, y por el ·pie, 
con de Esteban Fonseca, a dar al primer lindero 
y encierra. 

"A favor de Esteban Fonseca, un lote de terre
no denominado 'San Isidro', de ocho fanegadas 
aproximadas, por siete mil seiscientos cincuenta 
pesos ($ 7.650.00) por los linderos que siguen: 
por el pie, lindando con de Santos Miguel Barre
ra, a partir de un mojón de piedra clavada al pie 
de una cerca de alambre, en recta a otro mojón 
de piedra clavada en una planada; sigue con te
rreno de las demandadas; por un costado, con de 
Pedro Fons~ca, volviendo . a la izquierda, a en
contrar otro mojón de piedra clavada a la orilla 
de una callejuela; por la cabecera, vuelve. a la 
izquierda, por el pie de una cerca de alambre, 
lindando con tierra de las demandadas y de San
tos Miguel Barrera, callejuela al medio, y por el 
último costado, yendo por el pie de la cerca, a 
encontrar eol punto de partida y encierra, lin<;l.an
do con de Santos Miguel Barrera. 

"A favor de Pedro Fonseca, un lote de terreno 
denominado 'San Pedro' de una área aproximada 
de• ocho fanegadas, por seis .mil seiscientos pesos, 
el cu¡ü está alinderado así: por -el pie a partir de 
un mojón de piedra clavado en una planada, en 
recta a encontrar otro mojón de piedra clavada a 
la orilla de un camino, lindando con tierras de 
las demandadas; por un costado, vuelve hacia la 
izquierda, por toda la orilla del camino, a otro 
mojón clavado, en donde éste se encuentra con 
una callejuela; lindando con camino público; por 
cabecera, vuelve por toda la callejuela, a un mo
jón de pie'<lra clavado a la orilla de la p:tisma, y 
de ahí, sube en recta, atravesándola a otro mo
jón de piedra clavado a la orilla de otra calle
juela, lindando con de Santos Miguel Barrera y 
Marco A. Villate y por el último costado, vuelve 
a la izquierda, atravesando nuevamente la pri
mera callejuela, a dar al punto de partida y des
lindando con de Esteban Fonseca y de las 
demandadas. 

"A favor de• Marco A. Villate, dos lotes de te
rreno· denominados 'La Playa' y 'El Tírol', de 
cuatro fanegadas. aproximada,s por tres mil seten
ta pesos ($ 3.070) alinderados, el primero, con te
rreno de Pedro Fonse·ca, en uno de sus costados, 
partiendo de un mojón de piedra clavado a la 
orilla de una callejuela, y por ésta ·a encontrar 
otro mojón de piedra clavado a la orilla de la 
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misma callejuela, callejuela al medio; por otro 
costado, vuelve a -la izquierda, en recta a otro 
mojón de piedra clavado a la orilla de otra ca
llejuela, lindando con de Luis Valderrama; por 
cabecera vue·lve a la izquierda, por toda la calle
juela, a dar a otro mojón de piedra clavado a la 
orilla de la misma callejut:la, y por el último, 
vuelve la izquierda en recta lindando con de Pe
dro Fonseca, a dar al punto de partida y encie
rra; e•l segundo terreno, partiendo de un mojón 
de piedra clavado a la orilla de una callejuela, 
en recta a encontrar otro mojón de piedr-a clava
do en una planada, deslindando con terreno de 
las demandadas; por un costado, vuelve a la iz
quierda, en recta, a encontrar otro mojón de pie
dra clavado a la orilla de la callejuela, deslindan
do con tierras de las demandadas, y por los ot:ros 
dos costados, con de Santos Miguel Barrera, ca
llejuela al medio y encierra. 

"A favor de Luis F. Valderrama, un lote de 
terreno denominado 'El Carmen' de una fanega
da y cuatro mil quinientos cuarenta y nueve me
tros cuadrados (F 1-4, 549 m. C.) por la cantidad 
de. mil seiscientos pesos ($ 1,600.00) delimitando 
así: por el pie. y un costado, calle pública al me
dio; de-slindando con del mismo comprador y de 
Marco A. Villate; por cabecera, el río Chicamo
cha al medio, con del Dr. Francisco Galeano, y 
por el ú~timo costado, cerca de alambre y postes 
al medi<?, lindando con de Enrique Sanabria y 
encierra. · 

"b) Que si dentro del mencionado · plazo, las 
citadas señoritas Malina y Soler, no dieren cum
plimiento a la obligación de que trata el punto 
anterior, su autoridad procederá, de conformidad 
con la Ley 66 de 1945, a otorgarles a los deman
dantes, en la forma pedida y ante una de las re
feridas Notarías, la escritura o escrituras de com
praventa de los susodichos inmuebles, por los 
precios anotados, con inserción en la matriz de 
la providencia judicia'I por cuya virtud proceda 
el señor Juez. 

"e) Que se condene a las referidas señoritas a 
pagarles a los demandantes los gastos y costos 
que tengan que verificar para el otorgamiento de 
los mencionados títulos y sus ~exos, como pre
dial, paces, boleta fiscal, registro, matricula 
derechos notariales, etc. 

"d) Que también se condene a pagarles a los 
demandantes, por parte de las mismas demanda
das, la multa de tres mil pesos, a que se obligaron 
en el contrato de mandato celebrado con el se
ñor Dr. Emilio Gómez, en caso de violación de 
cualquiera de las correspondientes estipulacio-



nes, entr.e las cuales figu:ra el !.nc:11nplimiento de! 
otorga.m J. en to ~e las (i!SCriiuras · etc. 

"e) Que se les canden<! a pagades a los deman~ 
dantes las costas procesales de este asunto, por 
causa de mala fe de parte de las demandadas". 

Como hechos ·:undame:r.tales se indicaron los 
siguientes: 

"19 -- Con fecha 23 de ene:;:o de 1951, por do~ 
cumento privado firmaó.o y estampillado, las de~ 
mandadas autorizaron al doctor Emilio Gómez, in~ 
geniero para parcelar y vender la finca denomi
nada 'Potrero de Enmedio', de propiedad de las 
citadas señoritas, el cual está ubicado en la vere
da de Caños, jurisdicción del Municipio de Paipa. 

"29 -- Estipularon que el precio de venta por 
fanegada debía ser el de seiscientos pesos, una 
con otra. 

"39 -- El Dr. Gómez qu-edó facultado para re
cibir la. mitad del precio de venta, concediendo 
plazos hasta de un año para que los comprado
res pagaran el reste de dicho precio. 

"-1? -- También estipularon que los contratos 
cele.•bracl.os por el Dr. Gómez serían obligatorios 
para las señoritas demandadas, debiendo ellas 
otorgar los correspondientes títulos de propiedad. 

"5? -- Ln, señorito.s d2n:::::--dc.das estipularon 
también que dla.; ~~::.:;:::.ian la multa de tres mil 
pesos, en caso de infracción a algunas de las obli· 
gaciones del mencionac~o contrato. 

"60 - Igualmente esti:;mlaron que si dentro del 
término de un año, a partir de la fecha del me
morado documento, el Dr. Gómez no podía fina
lizar e;. trabajo de parcelación y venta de todo el 
terreno, se entendía prorrogado el contrato por 
un plazo voluntario de ambas partes, para cum
plir la obra de medición, parcelación y venta del 
citado terreno. 

"79 - Dentro d€•1 año previsto expresamente en 
el referido documento, el Dr. Gómez realizó la 
parcelación, venta y entrega de los terrenos an
t€Tiormente determ:.nados, a favor de los actua
les demandantes, er. ~uyos poderes se hallan, por 
los linderos arriba señalados, los cuales fueron 
cercados por los compradores, haciendo lós gas
tos de su propia cuenta, lo mismo que de las me
joras que les han incorporado para hacerlos pro
ductivos. 

"Los demanda:ntes le pagaron al Dr. Gómez, 
quien recibió conforme a !os recibos que él les 
expidió y que presentó con esta demanda, las si
guient~s cantidades; dentro de la vigencia del 
año expresamente estipulado: 

"De Santos Miguel Barrera, según recibo del 
Dr. GtSmez, en Paipa, 19 de diciembre de 1951 .. 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ $ 2.800.00 
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De Esteban Fonseca, 
15 de 1951 . . . . . . 

p• _ a1pa, agosto 

Del mismo, Paipa, diciembre 4 de 
1951 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De Pedro Fonseca, Paipa, noviembre 
8 de 1951 ................... . 

De Marcos Villate, Paipa, agosto 14 de 
1951 . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... 

Del mismo, Paipa, diciembre 5 de 1951 
De Luis F. Valderrama, ?aipa, diciem

bre 15 de 1951 . . . . . . . . . . . . . ... 

Suma de pesos pagada ;por los compra-

3.0GO.OO 

500.CO 

-1.700.00 

1.720.00 
675.00 

:'..600.00 

dores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ ~~4.S95.0G 
"9Q - Los demandantes Santos Miguel Barre

ra y Luis F. Valderrama pagaron la totalidád d€.'1 
precio estipulado de los lotes que le compraro:n. 
al señor Dr. Gómez. Esteban Fonseca queda de
bi' ndo, con plazo, cuatro mil ciento cincuenta 
pesos, por haber pagado tres mil quinientos ;pe~ 

sos, siendo el valor de su compra la cantidad de 
siete mil seiscientos cincu€nta pesos. Pedro Fo~"l
seca queda debiendo, también con plazo, mil no-

. vecientos pesos ($ 1.900.00) Marco A. Villate, 
mil trescientos cincuenta pesos ($ 1.350.00) todos 
con el año de plazo que concedieron las señoritas 
demandadas en el documento de éontra"i:o con el 
Dr. Gómez. 

"10Q - De acuerdo con los recibos expedidos 
por las demandadas a favor del Dr. Emilio Gó
mez, que acompaño a esta demanda, ellas reci~ 

bieron, por concepto de los mencionados precios 
las siguientes cantidades: 
28 de febrero de 1951 . . . . . . . . . . . . . $ 1.000.00 
Marzo 16 de 1951 . . . . . . . . . . . . . . . . 2.000.00 
Octubre 24 de 1951 . . . . . . . . . . . . . . . 1.100.00 
Octubre in de 1951 . . . . . . . . . . . . . . 2.900.00 
Noviembre 21 de 1951 . . . . . . . . . . . . 1.000.00 
Junio 20 de 1951 . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.000.00 

Cantidad pagada por el Dr. Emilio Gómez al 
Dr. Ulises Rojas, por cuenta de la demandada se
ñorita Susana Malina y por su orden, para pagar
le una deuda personal de la misma señorita ... 
............................. $ 2.360.00 
Pago de• un cheque por ochocientos 

pesos, girado por la demandada se
ñorita Susana Malina, a favor del 
Banco Bogotá, Sucursal Duitama, 
por ....................... . 

Cien pesos que el Dr. Gómez le pagó 
a la mencionada señorita, en Paipa 
en julio del corriffite año, por razón 
de su negocio . . . . . . . . . . . . . . .. 

El valor de la letra de cambio que a 
favor de la precitada señorita fué 

800.00 

100.00 
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suscrita por Hermófilo Valderra
ma, con fecha 19 de abril de 1951, 
en Paipa, como dinero que suminis
tró el Dr. Gómez a la misma señori
ta, quien lo dio a préstamo al cita
do girado, por . . . . . . . .. 1.000.00 

Valor de las antenores consignaciones $ 13.260.00 

"llq- Son veinticinco fanegadas dE• tierra ven
didas a razón <de ochocientos sesenta pesos, con 
ocho centavos, por un valor de veintiún mil qui
nientos dos pesos ($ 21.502,00). 

"12Q - Las demandadas se aprestaron al otorga
miento de las escrituras de venta a favor de los 
demandantes en el curso de diciembre de 1951, 
actos que no se pudieron cumplir porque ellas 
no habían legalizado todavía la titulación de pro
piedad de las fincas comprometidas en venta, •. por 
conducto de su mandatario Dr. Emilio Gómez. 

"13Q .,.-- Como transcurriera el tiempo y los de
mandantes necesitaran acelETar el perfecciona
miento de sus compra ventas, compelieron al se
ñor Dr. Gómez para que les hiciera otorgar las 
correspondientes escrituras. Pero las demandadas 
se han negado ahora, alegando motivos exóticos 
e inconducentes, que no son eficaces para alentar 
(sic) las estipulaciones celebradas con el señor 
Dr. Gómez y de éste con los demandantes y las 
consecuencias obligatorias para las vendedoras· y 
compradoras". 

Notificada la demanda y surtido el traslado de 
rigor, las demandadas, 'por meo·dio de apoderado, 
la contestaron oponiéndose a las pretensiones de 
los demandantes en consideráción a que "no está 
obligadas a otorgar escritura de los lotes a que se 
refiere el mencionado libelo, porque ellas no es
tán vinculadas· jurídicamente con los demandan
tes"; porque el doctor Gómez "no estaba faculta
do para vender sino para entrar en· palabreo so
bre la negociación"; porque "no existe acuerdo 
de voluntades y por tanto no existe promesa de 
contrato con mis mandantes", y porque "el man
datario no ha rendido cuentas del mandato, ni 
ha deducido en juicio las obligaciones de las se
ñoritas mandantes". Proponen las excepciones de 
ilegitimidad de la peJ;SOT,Iería sustantiva de de
mandantes y demandadas; falta de acción y de 
los demandantes, y petición de un modo indebido. 

Presentaron además demanda de reconvención 
para que se rescindan los contratos o promesas 
de contratos celebrados por el Dr. Emilio Gómez 
S. con los demandantes por ·causa de lesión enor
nic y subsidiariamente para que se declare que 
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las· promesas de contrato no. tienen valor legal 
contra las señoritas Malina y Soler. 

SENTENCIA DE INSTANciA 

El Juzgado del conocimiento puso término a la 
primera instancia con la sentencia de fecha 3 de 
noviembre de 1954, en la cual declara probadas 
las excepciones de petición antes de tiEmpo y de 
un modo in-debido. 

Apelada esa sentencia por la parte demandan
te, subió el negocio al Tribunal Superior de San
ta Rosa de Viterbo, en donde, surtida la tramita
ción de la segunda instancia, se pronunció el fa
llo de 29 de septiembre de 1955, cuya parte re
solutiva dice: 

"Por lo expuesto, el T;-ibunal Superior del Dis
trito Judicial de Santa Rosa de Viterbo, en Sala 
dP Decisión y administrando justicia en nombre 
de la República de Colombia y por autoridad de 
la ley, REVOCA la sentencia 'apelada y en su lu
gar, RESUELVE DESESTIMAR la demanda". 

EL F ALLIO RECURRIDO 

La sentencia de segunda instancia desestima la 
clF.manda :por los siguientes motivos: 

lQ - Porque el convenio contractual celebrado 
entre las señoritas Malina y Soler con el Dr. Emi
lio Gómez no puede generar derecho para que 
personas extrañas a él, como lo son los deman
dantes, lo utilicen con el fin de exigir a su favor 
cumplimiento de prestaciones a cargo de las pri
meras. De consiguiente, respecto a los demandan
tes "hay carencia de uno de aquellos requisitos 
necesarios para que se trabe la litis con respecto 
a los mismos, 'circunstancias que configuran, no 
una excepción, sino uno de los denominados pre
supuestos procesales". 

29 - Porque la convención pactada e.ntre el Dr. 
Gómez y las señoritas Malina y Soler no configu
ra jurídicamente un mandato, puesto que "la co
misión se confirió 'para parcelar y celebrar con
tratos de compraventa sobre una finca' y Gómez 
'se compromete a realizar las obras de parcela
ción, mensuras, celebración de contratos y con
fección de pólizas'. Aparte de· las obras de par
celación y mensura, la facultad para celebrar con
tratos de compraventa, bien podría dar base pa
ra pensar que comprendió la de realizar actos ju
rídicos; pero a continuación se dijo expresamente 
que 'el otorgamieñto de los títulos será función 
privativa de las propietarias ·del inmueble'. Tra
tándose de compraventa de bienes raíces, en que 
sólo se perfecciona con el otorgamiento de los ti-



tulos escriturarías y cuya tradición se hace por 
medio del registro de los títulos, resulta que la 
última estipulación anuló, dejó sin sentido ni 
efecto lo dicho antes sobre la facultad para cele
brar contratos". 

39 - Porque no se individualizó el predio que 
debía ser objeto de la parcelación y de Ú1.s demás 
autorizaciones conferidas al Dr. Gómez. 

4Q - Porque "jurídicamente no hubo mandato 
y entonces falta el vínculo que ligue a las deman
dadas como responsables de la prestación que se 
les demanda". Además "en este juicio, las seño
ritas Soler y lVIolina fueron demandadas en su 
calidad de mandantes d·el Dr. Emilio Gómez. De 
ahí se pretendió derivar la <!lmTiñ~m~ que las obii
gaba a respondér en juicio. Pero no apareciendo 
establecida en el proceso tal condición, resulta 
que no son elhi.s las llamadas a figurar como su
jeto pasivo de la acción. Falta el presupuesto de 
la legitimación en causa, imponiéndose, por tan
to, la desestimación de la demanda". 

EL. RECURSO DE CASACION 

Contra el fallo del Tribunal interpuso recurso 
de casación el apoderado de los demandantes. 

Tres cargos formula el recurrente: -
lPll'fill!llell'o, - Con base en la causal 2¡¡. de casa

ción, por no estar el fallo en consonancia con las 
pretensiones oportunamente deducidas por los li
tigantes, en cuanto, quebrantando formas esencia
les del procedimiento, se abstuvo de resolver so
bre los extremos que fueron planteados en la con
troversia. 

§eg"lumHillo. - Con fundamento en la causal pri
mera, por ser la sentencia "violatoria de los ar
tículos 1505, 2142, 2146, 2150 y 2177 del Código Ci
vil, por falta de aplicación al caso del pleito, 
cuando era procedente hacerlo, proveniente di
cha infracción del manifiesto error de derecho en 
que ir.currió el sentenciador al desconocer la efi
cacia legal del contrato de mandato", y 

'll'ell'cillll'o. - Por indebida aplicación del artícu
lo 2594, inciso segundo, del Código Civil .. 

Se estudian en su orden lógico, que es el mis
mo en que fueron presentados. 

No estar la sentencia en consonancia con las 
pretensiones oportunamente deducidas por los li
tigantes. 

Para sustentarlo dice eJ. recurl"ente: 
"De acuerdo con las solicitudes de la demanda, 

la justicia fué llamada a resolver sí, teniendo en 
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cuenta el contrato suscrito entre las demandadas 
y el Dr. Gómez, y el que en ejecución de éste 
acordó el último con los actores, las señoritas es
taban o no obligadas a solemnizar, mediante las 
correspondientes escrituras públicas, las ventas 
que el Dr. Gómez prometió como mandatario su
yo. En consecuencia, el fallo que se pronunciara 
debía precisamente declarar la existencia de tales 
obligaciones, o rechazarlas mediante la consi
guiente absolución para las demandadas. 

"Ninguna de tales ·decisiones adoptó la senten
cia del Tribunal; se conformó simplemente con. 
revocar la sentencia de primer grado, que al de·
clarar fundadas algunas excepciones, implícita
mente por lo menos, había absuelto a las deman
dadas, y en su lugar ll'esuenve i!l!<eses~ñmmm!l' la de
manda. De esta suerte el litigio ha quedado .sin 
desatar, puesto que la desestñmmmcñóm ~~ llm ~e
manda no implica absolución, que -repito- fué 
expresamente revocada, ni mucho menos conde
na, como que los términos de que se vale. no co
rresponden a tal declaración. La sentencia pues, 
nada decide ·en el fondo, ni lo declarado en ella 
hace tránsito a cosa juzgada como sería de rigor, 
si en su parte resolutiva se hubiera tomado al
guna decisión de fondo sobre los extremos plan
teados. Y si no yo preguntaría: En el supuesto 
de que el fallo del Tribunal no hubiera contado 
con el recurso de casación y así se hubiera eje
cutoriado, cuál la situación jurídica de los ac'~o
res para suscitar una nueva controversia sobre 
los mismos puntos que aquí se debaten? No po
dría ciertamente oponérseles la excepción de co
sa juzgada, porque en la ·parte tesolutiva del fa
llo, que es donde se establece la condición jurí
dica de las partes, rringuna declaración se hace 
sobre la inexistencia de sus derechos; apenas se 
'dese"stima la demanda', lo que en otras palabras 
querría significar, el dere~ho para presentar otra 
no susceptible de tal desestimación. Y tampoco · 
podrían reclamar la ejecución de dicho fallo, por
que en él no aparece declaración alguna confor
me con las pretensiones que los actores plantea
ron. 

"Luego la sentencia del Tribunal es, por este 
p10tivo incongruente, y debe" por consiguiente 
ser invalidada. La sola posibilidad de que pu2da 
promoverse válida y eficazmente una segunda de
manda, como es el caso en que se hallan los ac
tores frente al fallo del Tribunal, está demostran
do que este juicio ha quedado sin resolver". 
f ,:..¡.;,.r-..- ::r-··: ·-;•;•::r. •·· ·- . .. 

.. •.' 

Comshllera lla Corr~e: 

Estima el recurrente que en razón de los tár-
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minos empleados por el Tribunal en la parte re
solutiva de la sentencia, el litigio ha quedado sin 
desatar, puesto que la desestimación de la deman
da no implica absolución. En E.'Sa consideración 
bttsa el cargo de incongruencia, porque en su 
concepto el fallo debía precisamente declarar la 
existencia de las obligaciones demandadas, o re
chazarlas mediante la consiguiente absolución. 

Carece de fundamento el cargo, porque la sen
tencia que "resuelve desestimar la demanda" por 
falta de legitimación en causa del sujeto activo 
de la acción o del sujeto pasivó de la misma, o de· 
ambos;falla el negocio en el fondo, ya que d€'Sco
noce a las partes, o a una de éstas,. el necesario 
interés para obrar o sea la calidad que identifica 
al actor con la persona a la cual la ley concede 
la acción o la identidad de·la persona del deman
dado con aquella contra la cual es concedida la 
acción. Cuando el Juez falla en consideración a la 
legitimación en la causa, decide sobre la titula
ridad del derecho de acción o de contradicción, 
que es cuestión de fondo, adveTsa a la demanda, 
y el fallo produce entonces los efectos de cosa 
juzgada sustancial entre las partes. La desesti
mación de• la demanda por este motivo implica 
la absolución del demandado. 

El acatado maestro italiano José Chovenda, re
firiéndose a la actuación de 1~ ley en favor. c;lel 
demandado, enseña lo sigta'ente: "La sentencia 
desestimatoria. Si el actor no .tiene acción, su de
manda es infundada y c9mo tal recházase. La 
sentencia en este caso absuelve .. de tal demanda 
al demandado. En la fórmula 'desestimación de la 
demanda' o 'absolución de la demanda', está im
plícita la· negación de la acción, Si la sentencia 
niega la acción por falta de interés, niega sim
plemente el poder jurídico de pedir la actuación 
de la ley; si niega la acción por defecto de dere
cho o de calidad, niega la existencia de una vo
luntad de la ley que garantiCe un bien del actor". 
(Principios· de derecho Procesal Civil. Tomo I. 
Pág, 308). 

Explica Chiovenda que la sentencia desestima
toria contiene una declaración positiva a favor 
del deJTI.andado y hl:lce actuar 'la ley· que le reco
noce y atribuye un bien como es la certidumbre 
de no estar sujeto a la acción del adversario. 

Esta la razón por la cual el fallo que desesti
ma la demanda por falta de legitimación en cau
sa produce efectos de cosa juzgada sustancial. 
Así lo tiene admitido nuestra jurisprudencia. La 
Corte dijo a este respecto: 

"Cuando el juez dicta sentencia de fondo ad
\'crsa a la demanda, por carencia de legitimación 
en la causa del actor o del demandado, niega la 
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:tcción por defecto de la titularidad e:ri el sujeto 
activo o pasivo de la acción; bien porque el ac
tor no· tiene la calidad para instaurarla, o bien 
porque el demandado no tiene la calidad para 
responder de ella. El fallo produce entonces los 
e·fectos de la cosa juzgada sustancial entre las par
tes, de tal manera que éstas no pueden volver a 
controvertir su mismo derecho en otro juicio, a 
menos que posteriormente surja un nuevo hecho 
que dé calidad a quien carecía de ella para estar 
legitimado en la causa (cesión, sucesión, etc.)". 
(Casación, Agosto 19 de 1954). 

Para entender mejor la anterior doctrina, con
viene advertir que los procesalistas dividen en 
dos grandes grupos las sentencias definitivas o 
ssa las resoluciones con que se pone término al 
juicio: 19 De fondo o sustantivas, cuando deciden 
sobre el derecho o la acción, caso en el cual pro
dt.icen..los efectos de cosa juzgada sustancial; 29 
Procesales o adjetivas, cuando no versan sobre 
lo principal del juicio y sus efectos son apenas de 
cosa juzgada en el sentido formal, Sobre esta 
distinción Guasp propone que la sentencia abso
lutoria de fondo o sustantiva se denomine 'sen
tencia desestimatoria de la demanda' ·y que la 
sentencia adjetiva o procesal que decide sola
mente sobre los presupuestos procesales se le lla
me 'sentencia absolutoria'· simplemente. La sen
tencia desestirriatoria dd primer gr-upo libera ar 
demandado definitivamente de la acción o sea de 
1as pretensiones del actor, mientras que la del se
gundo sólo lo libera del proceso actual, esto es, 
de aquél en que se dicta el fallo. Tienen relación 
con las sentencias absólutorias del primer grupo 
los siguientes conceptos de la Corte: 

"La sentencia de·sestimatoria puede negar la 
acción por dos causas: Primera. Porque el juez 
considere como inexists11te un hecho constitutivo 
del derecho o de la acción, o ·porque, sin negar el 
hecho afirmado por e·l actor, niegue su idoneidad 
para producir los efectos jurídicos afirmados por 
el demandante; y Segunda, Porque el juez, aún 
admitiendo la existencia del hecho constitutivo 
de la acción, considera al mismo tiempo como 
existente un hecho impeditivo o un hecho extin
tivo. En el primer caso el juez desestima pura y 
simplemente la demanda; y en el segundo caso, 
desestima la acción porque reconoce el hecho im
peditivo o extintivo que la paraliza, esto, una 
excepción". (Casac-ión. Mayo 30 de 1938, G, J. N9 
1937.pág, 612). 

En el segundo grupo quedan comprendidas las 
sentencias que se pronuncian sobre lá falta de los 
presupuestos procesales. La Corte incorporó .en la 
jurisprudencia nacional la teoría de los presupues-



tos procesales, que ha de1inido asf: "Llámanse 
presupuestos procesales, los requisitos exigidos 
por la ley para la constitución regular de la re
lación jurídico procl!sal. Sin elles no puede ini
ciarse ni desarrollarse válidamente ningún proce
so. Para obtener cualquier resolución, favorable 
o desfavorable, sobre el mérito de la acción in
coada, deben hallarse reunidos los presupuestos 
procesales, que son condiciones previas indispen
sables para que ""1 Juez pueda proveer en el fon
do del negocio. El Juez, antes de entrar a cono
cer de la acción ejercitada y decidir sobre las 
pretensiones deducidas en el juicio, oficiosamen
te ha de examinar y declarar si existen o no los 
presup·.1estos procesales. Si falta alguno de estos 
requisitos,. el juez debe inhibirse de fallar en fon
do del negocio para que las partes puedan hacer 
valer sus derechos dentro de las normas procesa
les de rigor, sin que el juzgador pueda entrar en 
el examen de la acción instaurada. En este caso, 
las pretensiones del actor son desestimadas por 
motivos meramente procesales, no por improce
dencia sustancial sino por inconducencia formal" 

Aún cuando las dos clases de sentencias absolu- . 
torias de que se viene hablando son desestimato
rias, su diferencia es patente porque las pruebas 
o sea las de fondo o sustantivas destruyen la ac
ción, mientras las segundas, esto es las procesa
les o z.djetivas, sólo la paralizan y terminan el 
juicio por motivos meramente procesales. La. fal
ta de legitimación en causa es elemento estruc
tural de la acción y cuando por falta de ese ele
mento el juez desestima la demanda, se pronun
cia sobre el fondo del negocio. Los presupuestos 
procesales: demanda en forma, competencia del 
juez, capacidad para ser parte y capacidad para 
obrar procesalmente, son requisitos para que se 
trabe formalmente la litis y cuando por falta de 
alguno de estos requisitos el juez desestima la· 
demanda no hace otra cosa que inhibirse de fa
llar en el fondo del negocio. 

El T:ribunal, como se dijo al expresar los moti
vos que le sirvieron para fundamentar su fallo, 
encontró que los demandantes eran personas ex
trañas al convenio contractual celebrado entre 
las señoritas. Malina y Soler y el Dr. Emilio Gó
mez y por tanto no tenfan el interés necesario 
que los pudiera identificar ('On las personas a las 
cuales la ley concede la acción; y que como no 
hubo mandato faltaba el vínculo que ligara a las 
demandadas como responsables de la prestación 
que se les demandaba, es decir, 1a identidad de 
éstas con las personas contra las cuales la ley 
concede la acción. Halló que no estaban ·legitima
dos en causa ni los demandantes ni las demanda-
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das y eso lo indujo a desestimar la demanda. El 
recurrente hecha de menos la expreswn "ab
suelve" y por ello considera que el litigio quedó 
sin desatar. Pero ya se vio que la sentencia des
estimatoria de la demanda implica la absolución 
del demandado. Por otra parte nuestro Código de 
Procedimiento Civil no exige vocablos especia
les. para el pronunciamiento que le corresponde 
al juez hacer en la sentencia. El artículo 471 del 
C. J. indica éómo deben formularse las sentencias 
y ordena, que en la parte resolutiva debe hacer
se, con la debida separación, el pronunciamiento 
correspondiente a cada uno de los puntos litigio
sos, pero no exige que cuando la sentencia sea 
absolutoria deba pronunciarse la absolución de 
un modo expreso, sirvi~ndose del verbo "absol
ver", porque el pronunciamiento absolutorio pue
de hacerse con otros vocablos que lo indiquen 
inequívocamente. Ordinariamente y para mayor 
claridad se dice en estos casos que se absuelve al 
demandado de los cargos de la demanda, pero 
también hay otras fórmulas de absolución usua
les, y aún cuando la fuerza. obligatoria de la sen
tencia se encuentra en la .parte resolutiva, ello 
no impide para su recta interpretación mirar las 
razones de orden objetivo que le sirvieron de 
fundamento. 

Sólo resta rectificar el concepto del Tribunal 
de que la legitimación en causa sea uno de los 
presupuestos procesales. Ya se dijo que es ele
mento de la acción y no uno de los requisitos que 
la ley exige para que ~ constituya válidamente 
la relación jurídico-procesal. 

De consiguiente se rechaza el cargo. 

§egunullo ICairg<lli 

Lo formula así: "Con base en la causal pi-imeTa 
del artículo 520 del Código Judicial, acuso la 
sentencia de segundo grado pronunciada en este 
juicio, por ser violatoria de los artículos 1505, 
2142, 2146, 2150 y 2177 del Código Civil, por fal
ta de aplicación al caso de•l pleito, cuando era 
procedente hacerlo, proveniente dicha infrac
ción, del manifiesto error de derecho en que in
currió el sentenciador al desconocer la eficacia le
gal del contrato de mandato". 

Glosa el concepto del Tribunal según el cual 
los demandantes son extraños al mandato que las 
señoritas Molina y Soler confirieron al doctor 
Gómez y que como la fuente de las obligaciones 
que se demandan la constituye tal mandato, no 
tienen derecho los actores para exigir el cumpli
miento de las obligaciones de las demandas, y 
agrega: "Solamente por encontrar escrito en el 
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cuerpo de la sentencia este concepto, puede creer
se que un Tribunal desfigure asi las nociones que 
integran el mandatp como figura jurídica, en re
lación con quienes lo suscriben, y con las conse
cuencias que para terceros emanan de los actos 
que el mandatario realiza con ellos. Más claro: El 
mandato como tal, vincula jurídicamente a quie
nes lo suscriben, para que los actos realizados 
por el mandatario en ejercicio de su cargo, se 
tengan como actos personales del mandante: 'Qui 
mandat ipse fecisse videtur'. De consiguiente, 
cuando terceros contratan con un mandatario, las 
relaciones jurídicas consiguientes emanan o tie
nen como fuente, no el mandato propiamente di
cho, sino el acto o contrato que el mandatario eje
cutó a nombre del representado, y en el que el 
primero sólo ·actúa como vehículo o conducto del 
consentimiento que anticipadamente prestó dicho 
n:presentado. 

"En estas circunstancias, al· demandar don San
tos Miguel Barrera y compañeros, que contrata
ron con el Dr. Gómez, el cumplimiento de las 
obligaciones contraídas para las señoritas Molina 
Soler, no están reclamando prestaciones nacidas 
del mandato a que los primeros son extraños, co
mo erradamente lo sostiene el Tribunal, sino las 
provenien'tes de la promesa de venta que Gómez 
acordó en ejercicio de los poderes y que -jurí
dica y naturalmente- no obligan sino a las man
dantes". 

Considera el recurrenté que "igualmente erró 
el Tribunal, en el hecho y en el derecho, cuando 
-por haberse reservado las mandantes la facul
tad dé• solemnizar mediante escritura pública las 
ventas que Gómez prometiera en ejercicio del 
mandato- le negó a este contr~to la eficacia ju
rídica de tal, mediante la consideración insólita 
de gue, por virtud de tal reserva, quedaron anu
ladas y sin sentido ni efecto 'lo dicho antes para 
celebrar contratos', como lo confirma 'el hecho de 
que el contrato no se hubiera hecho constar por 
escritura pública'. 

Expone las reglas que el Código Civil señala 
para la interpretación de los contratos; estima in
fundada la exigencia del Tribunal de que el man
dato debier·a constar en escritura pública, porque 
conforme al artículo 2149 del C. C. no es exigi
ble esa solemnidad y afirma que si hasta el man
dato tácito es eficaz para obligar al mandante 
por los actos del mandatario, no puede entonces 
sostenerse que el consignado en documento pri
vado para promesas de venta no constituya un 
acto jurídico cuya eficacia garantiza la ley por 
encima del pensamiento ·equivocado del Tribunal. 

Alega además· que las d~mandadas concurrie-
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ron en la fecha señalada a la Notaría a solemni
zar las ventas que el mandatario Dr. Gómez ha
bía prometido en su nombre Y. que si no se otor
garon las escrituras ello obedeció tan solo a al-

'-gunos defectos de titulación que las señoras pro
metieron subsanar en breve plazo. Dice que tam
bién está demostrado que las demandadas recibie
ron el precio que los promitentes compradores 
pagaron de acuerdo con lo estipulado en la pro
mesa y que para excusar su incumplimiento no 
aJegan la ineficacia de los poderes de Gómez 'ofi
ciosamente sostenidos por el Tribunal', sino que 
tratan de justificarse con una insólita lesión enor
me, cuya acción ,proponen a través de la deman
da de ré•convención, de lo cual concluye que si los 
términos del mandato fueran ambiguos para fi
jar el objeto del contrato y la extensión de las fa
cultades que por él se otorgaban al doctor Gó
mez, los términos <;omo a través de estos actos de 
ejecución obraron las mandantes despejarían to
d~ duda al respecto. Y puntualiza el cargo así; 

"El Tribunal no apreció el mérito probatorio 
de· las posiciones absueltas por la Sra. Molina, 
que obran a .folios 21 a 24 del C. NQ 2, y en las 
que confiesa haber estado con la otra demandada, 
a solémnb:ar las ventas prometidas a su nombre 
por el Dr. Gómez; y haber así mismo recibido el 
dinero que como precio de las ventas prometidas 
le fué entregado por Gómez ni las declaraciones 
del Notario señor Miguel García Neira, Graco 
Zambrano, Manuel Caicedo Rubiano y Marcolino 
Camargo (fls. 24 a 33 ibídem), que ratifican ~stos 
hechos; ni el contenido de la demanda de recon
vención con que las demandadas pretenden expli
car, por razones distintas a la de falta de pode
res de Gómez, el incumplimiento de las obliga
ciones que se demandan. Al obrar así el senten
ciador, incurrió en error ·de hecho, en cuanto des
conoció el hecho objetivo de su existencia en los 
autos; y consecq.encialmente en error de derecho, 
al desconocer a esas pruebas el valor que la ley 
les asigna, para fijar el verdadero alcance de las 
facultades del mandatario, y la eficacia legal de 
los acuerdos de dicho mandatario con los actores, 
en conformidad con los artículos 593, 606 y 697 
del Código Judicial que• el fallo desconoce, y que
brantar así los artículos 1505, 2142, 2146, 2150 y 
2177 del Código Civil". 

Considera la Corte: 

El Tribunal en el fallo recurrido estimó que la 
convención celebrada entre las señoritas María 
Susana Mólina y María del Carmen Soler con el 
doctor Emilio Gómez no configura un contrato de 



mandato. El concepto del Tribunal se refiere, 
pues, a una cuestión de derecho, susceptible de 
ser atacado en casación, porque la autonomía re
lativa que la doctrina reconoce al juzgador en 
cuanto a interpretación de los contratos se refie
re siempre a las cuestiones de hecho y aún en es
tos casos la acusación es viable cuando S' demues
tra error evidente de hrcho en la interpretación 
del contrato. 

El documento suscrito por las demandadas y el 
doctor Gómez dice textualmente: 

"Nosotros, Ma. Susana Molina y Ma, del C. So
ler con tarjeta de identidad postal Nos. 2198-1902 
de .Duit2.ma vecinas de Duitama y Emilio Gómez 
mayor de edad, vecino del Municipio de Paipa ce
dulado bajo el número 1643459 de dicho Munici
pio, hacemos constar que hemos celebrado el si
guiente contrato bajo las cláusulas que pasan a 
expresarse: PRIMERA. Las dos primeras au¿ori
zan al segundo, para parcelar y celebrar contra
tos de compraventa sobre una finca situada en la 
vereda de 'Caños', jurisB.icción de Paipa. El se
gundo se compromete para con las dos primeras 
a realizar todas las obras de parcelación, mensu
ras, celebración de contratos, confección de póli
zas. El otorgamiento de los ~orrespondi<?nt<>s títu
los será .función prir.::titiva (sic) de los propieta
rios del inmueble. TERCERA. Los precios de las 
parcelas será de seiscientos pesos moneda corrien
te ($ 600.00) por fanegada una con otra. Los pre
cios de los contratos que celebre Gómez y de 
acuerdo con lo ya estipulado, será obligatorio pa
ra las vendedoras. CUARTA. Gómez recibirá co
mo honorarios y por las gestiones a que queda 
obligado el 10% sobre el valor total de las ven
tas. QUINTA: Si en el tér.mino de un año a par
tir de la fecha de este contrato, qo se han reali
zado las ventas de la totalidad del inmueble arri
ba relacionado podrá prorrogarse el presente con
trato a voluntad expresa de los contratantes. 
SEXTA:· Se impone una multa de tres mil pesos 
($ 3.000,00) a las dueñas del inmueble, en caso de 
que faltaren a alguna de las condiciones aquí es
tipuladas en este contrato. Para constancia se 
firma e•l presente por ante testigos en Paipa a los 
veintitrés (23) días del mes de enero de mil no
vecientos cincuenta y uno (1951). 

"Las dueñas del inmueble, (fdo) María Susana 
Molina S. (Fdo.) María del Carmen Soler. Emilio 
Gómez S. el Contratante. 

"Testigos, (Fdos.) Manuel Caicedo R. - Reinal
do Palacio. 

"Otros si: Para facilitarle a l6s compradores, se 
les recibirá el cincuenta por ciento (50% r restan
te, se le dará un plazo de un año, reconociendo 
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un interés del uno por ciento ( 1%) mensua1, que
dando hipotecado el lote para responder por di
cho valor. Vale, Las propietarias se reservan un 
lote de dos y media fanegadas. (Fdos.) María Su
sana Molina S. María del Carmen Soler. Emilio 
Gómez S. (Fdos.) Testigos, Manuel Caicedo R. 
Reinaldo Palacios". 

Por los términos en qüe <'stá redactada la con
vención precisa 1ecurrir a las reglas generales so
bre interpretación de los contratos a efecto de ha
cer prevalecer la intención de las partes que es 
la norma suprema de tal interpretación. 

A ese respecto ha dicho la Corte: 
"La ley no reconoce palabras sacramentales, y 

la intención de las partes es la norma suprema 
para la interpretación de los contratos. Si las 
partes quisieron obligarse mutuamente por cier
to lazo jurídico, ese consentimiento no puede de
pender de las palabras empleadas para manifes
tarlo, que es cosa adjetiva". (Casación, 5 septiem-

. bre de 1930, Tomo XXXVIII, pág. 88). 
"Siendo el negocio jurídico el instrumento de 

que disponemos para regular nuestras relaciones 
jurídicas conforme a nuestras necesidades y de
seos, la interpretación que de él se haga tiene por 
obje•to fijar el contenido de la declaración de vc
luntad, o sea su sentido decisivo para el derecho. 
Aún cuando por regia· general lo que constituye 
un límite para el intérprete del negocio jurídico 
es la declaración misma, aquél debe tener en 
cuenta que para investigar la voluntad real de las 
partes, esl.ndispensable en muchos casos no dete
nerse en el sentido literal de la expresió11 sino 
averiguar si el contenido querido por las partes 
se reconoce en la declaración misma, cualquiera 
que sea el signo mediante el cual se puede infe
rir la exteriorización del propósito. A veces es 
resultado de la interpretación de un negocio ju
rídico el de• su integración, a fin de restringir o 
extender el sentido decisivo para el desarrollo de 
una declaración de voluntad. Ocurre la integra
ción cuando el texto adolece de defectos de oscu
ridad o ambiguedad, o es incompleto, o equivoca
do, o cuando las expresiones y aún las mismas 
ideas de las partes carecen de claridad o exacti
tud, o bien porque la consecuencia jurídica no la 
conocen las partes lo suficiente, o bien a causa de 
que ellas no previeron determinada situación que 
se produce después. En los casos de integracién, 
corresponde al intérprete rectificar las faltas del 
contrato, resultantes de la deficiente expresión 
del querer de las partes y colmar las lagunas u 
omisiones que hubieren quedado en esta sin con
tradecir ni desfigurar con ello el contenido del 
pensami~nto manifestado en la declaración. Este 
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verdadero propósito latente de las partes lo des
entraña el intérprete con ayuda de las máximas 
de la experiencia, de las circunstancias que acom
pañan el negocio, de lós usos del tráfico, de las 
enseñanzas de la vida; consultando en cada oca
sión los intereses de ambas partes, a fin de de
terminar lo que es oportuno, equitativo y justo". 
(Casación de 19 de junio de 1935. Tomo XLV, 
pág. 64). . 

"A estas directrices jurídicas indicadas por la 
doctrina y la jurisprudencia, a seguir en los ca
sos de int~Tpretación. e integración de un contra
to, agrégase la no menos importante de saber o 
determinar los fines económicos o sociales que los 
pactantes pE.Tseguían al contratar, pues el dere- . 
cho ampara la consecución de esos fines. En tal 
virtud, el juzgador, para poder otorgar la debida 
protección del derecho a la decla¡;;ación de volun
tad constitutiva del negocio jurídico de que .se 
trata, debe comenzar por fijar previa y exacta
mente aquellos fines!'. (Casación, octubre 16 de 
1952. Tomo LXXIII, pág. 282). 

La cuestión planteada en este juicio se concre
ta en saber si las demandadas están obligadas a 
cumplir el contrato que a su nombre celebró el 
doctor Emilio Gómez con los demandantes y pa-· 
ra ello han de seguirse las reglas sobre interpre
tación e integración de la convención pactada en- · 
tre las señoritas Malina y Soler t:on el doctor Gó
mez. 

Conforme al artículo 2142 del Código Civil, "el 
mandato es un contrato en que una persona con
fía la 7 gestión de uno o más negacios a otra, que 
sé hace cargó de ellos por cuenta y riesgo de la 
primera". 

El mandante, al celebrar el contrato de manda
to, tiene en cuenta la competencia di:ü mandata
rio en la realización de los negocios que le enco
mienda y es en atención a esa competencia que 
celebra la conv~nción. La doctrina ha aceptado 
que el mandato puede ser representativó -o sin re
presentación. Cuando comporta representación, 
ésta puede ser directa o indirecta. Para la repre
sentación directa se · requiE.Te· un contrato válido 
de 'mandato, que él mandatario acepte y que obre 
a nombre del mandante; de consiguiente, el man
datario al obrar debe entender· que ejecuta el en
cargo o negocio que se le encomeñdó, en los tér- · 
minos convenidos. 

El mandato, además, puede ser remunerado, 
según el artículo 2143 del C. C. circunstancia que 
lo hace coincidir con el contrato de prestación de 
servicios, pero estos dos contratos son fáciles de 
distinguir atendiendo a sus elementos esenciales 

. que 'los individualizan convenientemente. La loca-
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ción de servicios tiene po:r objeto hechos de or
den material o inmaterial y quien los ejecuta 
obra en beneficio del patrono, ordinariamente 
bajo su dependencia y en función de un oficio o 
profesión. El objeto del mandato es siempre un 
acto jurídico y cuando implica representación se 
ejecuta por cuenta y ri~'Sgo del mandante. El man
dato no siempre se da aisladamente, pues de or
dinario suele integrarse con otro u otros contra
tos como los de sociedad, de obra, de servicio, etc. 

Tal sucede en el caso que se estudia. Las seño
ritas Malina y Soler encargaron al doctor Emilio 
Gómez la parcelación de su finca situada en la 
vereda de "Caños"; jurisdicción del municipio de 
Paipa y lo autorizaron para la venta de las par
celas, fijándole como precio por fanegada una 
con otra la cantidad' de $ 600.00, comprometién.., 
dose a que "los prE"Cios de los contratos que cele
bre Gi'imez y de acuerdo con lo ya estipulado, 
será obligatorio para las vendedoras". Otra de las 
estipulaciones fue la de que "el otorgamiento de 
los correspondientes títulos será función primiti
va (sic) de los propietarios del inmueble". La 
cláusula final, escrita después de hab~r sido fir
mada la parte principal del documento, pero 
también suscrita por los contratantes y los testi
gos, faculta al doctor Gómez para recibir de los 
compradores el 50 por ci~nto del valor de cada 
parcela y otorgar plazo de un año para el resto 
del precio, con intereses del 1 por ciento mensual. 
Al doctor Gómez se le reconoció como honora
rios por las gestiones a que quedaba obligado el 
10 por ciento sobre el valor· total de las ventas. 

Interpretada en su integridad la convencwn, 
fácilmentE.• se ve que contiene dos contratos: uno 
de arrendamiento de servicios, mediante el cual 
el ingeniero Gómez quedaba facuttado para ha
cer las obras de parcelación de la finca; otro de 
mandato, por el cual se le encargó la venta de 
las parc.elas, señalamiento de precios y recibo del 
valor o de una parte de éste. Ahora bien, la cir
cunstancia d~· que las escrituras o títulos debie
ran ser otorgados por las dueñas del inmueble, 
más que una reserva debe entenderse como una 
obligación que las mandantes contrajeron para la 

" efectividad de los negocios que realizara el man
datario, porque éste podía, . como aí efecto lo hi
zo en ejecución del mandato, comprometerlas en 
virtud de la·s promesas de venta que celebró en 
su nombre. Es verdad que el contrato de compra-. 
venta sólo se perfecciona con el otorgamiento de 
la correspondiente escritura, requisito que la ley 
exige como solemnidad del acto, pero no es me· 
nos cierto que pueden ocurrir actos jurídicos pre
liminares, tales como el de promesa de celebrar 



el contrato, pacto de arras y oiros celebl.'ados con 
el propósito de llegar a la venta, para los cuales 
tenía poderes suficientes el do::!tor Gómez cuando 
se le autorizó para "ce1ebración de contratos" 
tendientes al fin que se buscaba o sea el de las 
ventas de las parcelas. De no entenderse así el 
contrato en su integridad, se desatendería la ver
dadera intención de las partes y se procE'dería en 
contra de h regla de interpre'cación contenida en 
el artículo 1620 del C. C. según la cual el SEntido 
en que una cláusula puede producir algún efecto, 
deberá preferirse a aquél en que no sea capaz de 
producir efecto alguno. 

El doctor Gómez al celebrar el contrato cuyo 
cumplimiento exigen los demandantes de las de
mandadas; expresó obrar debidamente autoriza
do por las señoritas Susana Malina y María del 
Carmen Soler de acuerdo con el contrato de man
dato celebrado con ellas, y las obligó a otorgar a 
los com~oradores las correspondientes escrituras 
de compraventa, conforme a la obligación que 
ellas contrajeron en el documento otorgado con el 
mandatario Dr. Gómez. Entendió obrar, y así lo 
expresó, como mandatario de las demandadas. 

También las demandadas entendieron que el 
mandato otorgado al doctor Gómez lo autorizaba 
pl1.ra prometer las parcelas en venta, cuando se 
aprestaron o mejor estuvieron dispuestas a cum
plir tales promesas, mediante• su comparenencia 
a la Notaría, en la fecha acordada, a otorgar las 
escrituras a que estaban obligadas. Este hecho es
tá demostrado con la propia confesión de una de 
las demandadas, con las declaraciones del Nota
rio, de Graco Zambrano y otros testigos. Lo en
tendieron así también cuando recibieron del doc
tor Gómez las sumas que los compradores habían 
pagado como precio de las parcelas negociadas. 
Además, en la demanda de reconvención se pide 
que se rescindan los contratos o promesas de con
tratos celebrados por el doctor Emilio Gómez 
con los demandantes, por causa de lesión enor
me, y en la súplica subsidiaria sólo se alega que 
las demandadas "no le dieron el visto bueno a di
chas promesas, o sea, que no han dado su acepta
ción, y porque el mandatario no estaba facultado 
para formular promesas de contratos, sin la con
sulta y aprobación de las mandantes", consulta y 
aprobación que no están previstas en el contrato 
de mandato. En todo caso en este pieza se reco
noce por las demandadas el C\).rácter de mandata
rio del doctor Gómez. 

Desconocer el con~rato de mandato por la im
precisién de los términos empleados, sería ir en 
perjuicio de terceros cuya buena fe es necesario 
proteeer. Estos entendieron que el doctor Gómez 
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obraba como mandatario de las demandadas, due
ñas de los terrenos, por razón del contrate que 
con ellas había celebrado, y le entregaron su con
fianza. Luego vieron que éstas se disponían a rum
plir su obligación mediante el otorgamiento de 
las escrituras, actos que no pudieron adelantarse 
por deficiencias de los títulos. 

Por no haber atendido el Tribunal las reglas 
que han de seguirse ·en la interpretación e inte
gración de los contratos, entendió que no se con
figuraba en el celebrado por las señoritas Molim: · 
y Soler con el doctor Gómez el contrato de man
dato y esto lo llevó a desconocer el interés que 
tienen los demandantes para que se cumpla el 
contrato promeiido por el mandatario a nombre 
de las demandadas y a considerar que éstas no es
taban obligadas a perfecciosar las ventas prome
tidas. Dejó de aplicar el artículo 1505 del C. C. en 
cuanto dispone que lo que una persona ejecuta 
a nombre ·de otra, estando facultada por ella pa
ra representarla, produce respecto del represen
tado igualc'S efectos que si hubiese contratado él 
mismo. Dejó también de dar aplicación al artícu
lo 2142 del mismo Código que define el contrato 
de mandato y los artículos 2146, 2150 y 2177, ibi
dem, que lo reglamentan y señalan sus efectos, 
entre ellos el de que el mandante queda obligado 
por los actos que a su nombre ejecute el manda
t,ario dentro de los términos del mandato. 

Debe, pues, casarse la sentencia recurrida y co
rresponde a la Corte dictar la sentencia de ins
tancia que ha de reemplazarla. Come la senten
cia se casa no hay lugar .al estudio del tercer car
go. 

Sentencia de IImstancña 

Además de las· consideraciones antc•riores que 
han servido para infirmar el fallo, y que sirven 
también de motivación a esta sentencia, y para 
declarar infundadas las excepciones propuestas 
por las demandadas, se hacen las siguientes: 

Como el doctor Emilio Gómez aceptó y ejerció 
el encargo y contrató con los demandantes a nom
bre y por cuenta de las demandadas, estando au
torizado para ello, éstas se encuentran obligada3 
a cumplir las estipulaciones contenidas en la pro- · 
mesa de• contra~o de compraventa que constan en 
el documento privado de fecha 20 de noviembre 
de 1951, a que alude la demanda. En consecuen
cia deben otorgar las escrituras de venta de los 
lotes relacionados en el inismo documento. 

Los demandantes Santos Miguel Barrera y Luis 
F. Valderrama tienen pagado en su totalidad el 
prE:cio estipulado. Esteban Fonseca debe pagar la 
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cantidad de cuatro mil c1ento cincuenta pesos 
($ 4.150.00), resto del precio, Pedro Fonseca de
be pagar el resto del precio o sea la cantidad de 
un mil novecientos pesos ($ 1.900.00) y Marco A. 
Villate también debe pagar el resto del precio o 
sea la cantidad de un mil trescientos cincuenta 
pesos ($ 1.350.00), Estos pagos se harán a las ven
dedoras en el momento en que otorguen las es
crituras de venta. 

Los gastos del otorgamiento de las escrituras 
deberán ser cubiertos por partes iguales entre las 
vendedoras y los compradores. 

No habrá lugar a condenar al pago de la multa 
a que• se refiere la súpll.ca D) de la .demanda, 
porque los demandantes no. íienen derecho a exi
girla, ya que se trata de estipulación privada en
tre las demandantes y el mandatario, a la cual 
aquéllos son ajenos. Tampoco hay lugar a decre
tar las peticiones· de la demanda de reconven
ción, por no haberse demostrado los he•chqs en 
que se fundó. 

-RESOLUCION: 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
en Sala de Casación Civil, administrando justicia 
en nombre de la Re_pública de Colombia y por 
autoridad de la ley, CASA la sentencia proferi
da por el Tribunal Superior de Santa Rosa de Vi
terbo el 29 de septiembre de 1955 en el presen
te negocio, REVOCA la de primera instancia, y 
en su lugar RESUELVE: 

lo - Declárase infundadas y no probadas las 
excepciones propuestas por las demandadas. 

2o - Declárase que las se•ñoritas María Susana 
Malina y María del Carmen Soler, mayores y ve-· 
cinas de Duitama, están obligadas a otorgar me
diante el pago total del precio, en una de las No
tarías del Circuito de Santa Rosa de Viterbo, 
dentro de los tres días siguientes a la ejecutoria 
de• esta sentencia, escritura de venta de los lotes 
o parcelas ubicadas en la vereda de "Caños" de 
la jurisdicción del Municipio de Paipa, que a con
tinuación se indican y a favor de las personas si
guientes: 

A favor del señor Santos MiguEl Barrera un 
lote denominado "El Desengaño" de cuatro ( 4) 
fanegadas, por la cantidad de DOS MIL OCHO
CIENTOS PESOS. ($ 2.800,00) alinderado así:. 
Por un costado, con de las vendedoras, Marcos 
Villate y de las mismas vendedoras, calle públi
-ca al medio. Por otro costado,' por mojones y. cer
cas de alambre lindando con del comprador, se
ñor Barrera. Por el pie, con de Esteban Fonseca 
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por mojones fijos y cercas de alambre a da!: al 
primer lind'ero y encierra. 

A favor del señor Esteban Fonseca un lote de 
terreno denominado "San Isidro" de un área apro
ximada de ocho (8) fanegadas por valor de SIE-

. TE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA PESOS. 
($ 7.6fi0,00) alinderado así: Por el pie a partir 
de un mojón de• piedra clavado al pie de una cer
ca de alambre va en rectá a otro mojón de piedra 
clavado en una planada, lindando con de Santos 
Miguel Barrera y terrenos de las vendedoras; de 
ahí vuelve a la izquierda a encontrar otro mojón 
clavado a la orilla de una callejuela, lindando con 
de Pedro FopsE.•ca. Por la cabecera vuelve hacia 

. la izquierda por el pie de la callejuela a encon
trar un mojón clavado al pie de una cerca de 
alambre lindando con terreno de las vendedoras 
y de Santos Miguel Barrera, callejuela al medio 
y por el último costado yendo por todo el pie de 
la cerca a encontrar e•l punto de partida y encie
rra lindando con de Santos Miguel Barrera. 

A favor del señor Pedro Fonseca un lote de te
rreno denominado 'San Pedro' de un área apro
ximada de ocho (8) fanegadas por valor de SEIS 
MIL SEISqENTOS PESOS ($ 6.600,00), el cual 
está alinderado así: Por el pie, a partir de un mo
jón de piedra clavado en una planada va en rec
ta a encontrar otro mojón clavado a la orilla de 
un camino, lindando con tierras de las vendedo
ras. Por un costado, vuelve la izquierda por toda 
la orilla del camino a otro mojón clavado en don
de se encuentra este con una callejuela, linda con 
el camino público. Por la cabecera, vuelve por 
toda la callejuela a un mojón de piedra clavado 
a orillas de la misma y de ahí sube en recta, atra
vE.•sándola a otro mojón de piedra clavado a ori
llas de otra callejuela; linda con de Santos Mi
guel, Barrera y Marcos Villa te y por el último cos
tado~elve la izquierda atravesando nuevamen
te la primera callejuela a dar al punto de parti
da y 'encierra, lindando con de Esteban Fonseca 
y de las vendedoras. 

A favor del señor Marcos Villate, dos lotes de 
terreno denominados ·NQ 1 y N9 2, Por un valor 
total de $ 3.070.00, con un área aproximada de 
cuatro fanegadas. El N9 1, se llama, "La Playa" 
y el N9 2 ''El Tirol". Los linderos del N9 1 son: 
Limita por un costado partiendo de un mojón de 
piedra situado a la orilla de una callejuela y .3i
gue por ésta a encontrar otro mojón de piedra 
clavar\o· a la orilla de la misma; linda con de Pe
drc. Fonseca, callejuela al medio, Por un costa
do vuelve a la izquierda, en recta a dar a otro 
mojón clavado a la orilla de otra callejuela; lin
da con de Luis ValdeTrama. Por la cabecera, vuel-



ve a la izquierda por tocia la call.ejuela a dar a 
otro mojón clavado a la orilla misma y por el úl
timo costado vuelve a la izquierda en recta a dar 
al punto de partida y encierra, lindando con de 
Pedro Fonseca. El N9 2 limita, a partir de un 
mojón de piedra clavado a la orilla de una calle
juela, va en recta a encontrar otro mojón clavado 
en una planada; linda con de las vendedoras. Por 
un costz,do, vuelve a la izquierda en recta, a en
contrar otro mojón de piedra clavado a la orilla 
de la callejuela, deslindando con de las vendedo
ras. Por los otros dos costados, con de Santos Mi
guel Barrera, calle al medio y encierra. 

A favor del señor Luis F. Valderrama, un lote 
denominado "El Carmen", de una fanegada y 
4.549 mts. cuadrados, por valor de UN MIL SEIS
CIENTOS PESOS ($ 1.500.00), delimitado así: 
Por el pie y un ·costado, calle al medio con del 
comprador y Marcos Villa te; por la. cabecera, río 
"Chicar.·10cha" al medio con del Dr. Francisco 
Galiano, y por el último costado cerca de alam
bre y postes al medio, deslindando con de Enri
que• Sa:~abria y encierra: 

39 - Si dentro del mencionado plazo, las seño
ritas Molina y Soler no dieren cumplimiento a la 

,, .. _, 
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obligación de que trata el punto anterior, el se
ñor Juez del conocimiento procederá de confor
midad con lo dispuesto en la Ley 66 de 1945 a 
otorgar las escrituras de que se trata, con el cum
plimiento de todos los requisitos legales. 

49 - Los gastos que• demande el otorgamien
to de las escrituras serán sufragados, por partes 
iguales, entre las vendedoras y los compradores. 

59 - No hay lugar a decretar el pago de la 
multa a que se refiere la súplica d) de la deman
da inicial del juicio. 

69 - Absuélvese a los demandantes de las pet.
.ciones de la demanda de reconvención. 

Las costas de las instancias y del recurso de ca
sación sQn de cargo de las _demandadas. 

Notifíquese, cópiese, publíquese e insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente 
oportunamente al Tribunal de origen. 

IP'ablo lEmi.lio Manotas - IDaniien &nzolla lEsco
IDar - Guillermo Garavito IDuarán - lEmiriiiQ11Jlle Gft
Jraldo Zuluaga - Juan lWanunell IP'achóm IP'!t.alliilllla -
JFrancisco de IP'. Vargas V. - JoJrge §oto §oto, §e
clt'etall'i.o. 
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VAJLllDEZ DE LA§ ASllGNACWNES HlE'CHAS PAJRA SER APUCADAS AL ALMA 
DK!L 'll'ES'll'ADOJR.- ESTAS ASllGNACllONES NO llMPUCAN llNS'Jl'n'll'UCION DE 
HEJREDEJRO. llN'll'ElRPJRE1'ACWN DE ESTA CLAUSULA 'Jl'ES'Jl'AMEN'Jl'Al!UA. 

ASllGNACWNES MODALES 

1.-'Fodo asignatario (regla general) debe 
ser una persona ci'erta y determinada, natu
ral o jurídica, pe1·o los testadores pueden es
tablecer asignaciones en favor de su alma,
como excepción a la norma que cont!ene el 
primer inciso del artículo l:U3 del C. Civil; 

2.- Si el testador, después de disponer 
muchos legados emplea la palabra R.EMA
NIEN'FlE, como para que nada se le quedara 
por fuera, y dice que· se entregará al seño1· 
Cura sin concretar persona física, es de~ir, 
se le entregará a quien ejerza las funciones 
del cura, "para que lo destine a sufragios 
por mi alma y poll' la de mi madre", eviden
temente que no ha favorecido en nada ni a 
la JP'arroquia, ni al señor Cura de ella. JH!a 
hecho un encargo, pero las sumas, cantida
des u objetos a que pueda referirse esa asig~ 
nación van dir«MJtamente a aprovechar a las 
almas de las ·dos personas mencionadas y 
nada más que a eso. Son estas almas y sus 
sufragios los entes favorecñdos por·la volun-
tad del testador. lEsa voluntad, claramente 
expresada, es- que tales intereses, cualesquie
ra. que ellos sean en su forma, calidad y can
tidad, sirvan para los sufragios en favor de 
las _almas de su madre y de él. 

Así, pues, el simple encargo de recibir 
unos bienes para dedicarlos a determinada 
finalidad que no envuelve -para la persona 
encargada ningún beneficio, sino más bien · 
una carga,. no puede realizar el fenómeno 
de convertir ·en heredero a quien en tal for
ma ha sido señalado o mencionado en una 
asignación testamentaria, máxime, si como 
se ha dicho, la voluntad del testador no po· 
dia ser otra que la de {J[Ue el remanente fue
:ra exclusivamente para los sufragios de su 
alma y el de su señora madre. 

3.-"lLa asignación modal debe hacerse a 
la persona a quien el testador encarga la eje
cución del modo, en propiedad, para que la 
tenga como suya con la obligación de apli
carla al fin previsto. lEs de la esencia, en esta 

clase de asignaciones, la entrega al instituí
do para que los bienes los haga suyos; el 
modo no constituye una condición o requi.si-

r to para la adquisición del derecho ni tam
poco es un plazo; el testador le asigna los 
bienes en propiedad con la carga de apli
carlos al objeto o fin principal indicado por 
el causante". 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Civil. - Bogotá, abril veinticinco de mil nove
cientos ·cincuenta y siete. 

. ' 
(Magistrado Ponente: Dr. Francisco de P. Vargas 

Vélez) 

La Corte Suprema de Justicia resuelve el re
curso de casación interpuesto por la parte deman
dante contra la sentencia de veinte y nueve de 
noviembre del año de mil novecientos cincuenta 
y cuatro, dictada por el Honorable Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Medellín en el jui
cio ordinario que el Presbítero Samuel Alvarez 
Botero inició y siguió a la señora Elisa Herrera de 
Betancour. 

Antecedentes 

Por testamento cerrado otorgado por el señor 
Heliodoro Muñoz en· el mu_nicipio de Sansón, de
partamento de Antioquia, cuyas diligencias de 
apertura y publicación afirma el señor notario 

"segundo del circuito de Sansón fueron protocoli
za"das en su despacho por medio de la escritura 
pública número 49 de 9 de febrero de 1953, apa
rece que el testador al manifestar su última vo
luntad consignó una cláusula cuyo texto es el si
guiente: 

<''El remanente de mis bienes, después de cum
plirse mis disp'osiciones, como lo dejo indicado, se 
entregará al señor Cura Párroco de Sansón para 
que lo destine a sufragios por mi alma y por la 
de mi madre Romualda Muñoz". 

Por medio de la escritura pública número 1550 

--------------



de 30 de diciembre de 1952, otorgada en la nota
ría primera del circuito de Sonsón, el menciona
do señor Muñoz aparece vendiendo a la señora 
Elisa Herrera de Betancour un bien raiz determi
nado con precisión en el instrumento de compra
venta. La operación tiene señalado como precio 
la suma de $ 8.500.00. 

Heliod.oro Muñoz murió en la población de· San
són el día veintiocho de enero del año de ·mil no
vecientos cincuenta y tres. · 

El sef10r Cura Pérroco de Sansón, Presbítero 
doctor Samuel Alvarez Botero, por medio de- apo· 
derado, en libelo de 7 de junio del mismo año 
mencionado de 1953, hace las siguientes peticiones: 

"1 ~- Que es nulo el contrato de compraventa 
celebrac,o mediante la escritura número 1550 del 
30 de diciembre de 1952, entre Heliodoro Muñoz 
y Elisa Herrera de B., nulidad por dolo en la com
pradera y falta de consentimiento en el vende
dor si hubiera conocido la intención de. la com
pradora y que debe decretarse a favor de la su
cesión de Heliodoro ,Muñoz o del heredero único, 
el Cura Párroco de Sansón, hoy Presbítero Sa
muel Alvarez Botero. 

"2~-Que como consecuencia de la declaración 
anterior, la demzndada Elisa Herrera de B., está 
obligada a entregar la finca a que se refiere la 
demanc:'.a, dentro de los seis días después de ser 
ejecutoriada la sentencia, con todas sus mejoras, 
necesarias, útiles y voluntarias; a pagar los fru
tos percibidos desde la época del contrato y a en
tregarla con los pendientes; que si no la entrega
re dentro del tiempo dicho, debe ser entregada 
por la autoridad, aún valiéndose de la fuerza si 
fuere necesario, entrega que se hará al heredero, 
cura párroco de Sansón. 

"3a-Que- se ordene cancelar el registro de la 
escritura número 1550 de 30 de diciembre de 1952, 
pasada en la notaría 1 ~ de Sansón. 
"4~-Que si se opone la demandada debe pagar 

las costas del negocio. 
"En caso de no hacerse las de-claraciones ante

riores, pido se hagan las siguientes: 
"1~-Que queda resuelto el contrato de compra

venta a que se refiere la escritura pública núme·
ro 1550 del 30 de diciembre de 1952, pasada en la 
Notaría 1~ de Sansón, por no haber cumplido la 
compradora con sus obligaciones, declaración a . 
favor ele la sucesión de Heliodoro Muñoz o de su 
heredero, el cura párroco de Sansón y contra Eli
sa Herrera de B. 

"2>:1-.Que como consecuencia de la declaración 
anterior, la demandada Elisa Herrera de B. está 
obligada a entregar la finca a que se refiere la de-

manda, con todos los frutos pendientes y el valor 
de los percibidos desde la época del contrato, den
tro de los seis días después de ejecutoriada la sen
tencia y que si no lo hiciere, la autoridad la en
tregará, aún valiéndose de la fuerza. Entre·ga a 
favor de la sucesión de· Heliodoro Muñoz. 
"3~-Que se ordene cancelar el registro de la 

citada escritura que contiene e1 contrato resuello. 
"4a-Que si se opone al juicio sea condenada en 

costas. 

Estas solicitudes tuvieron como base los siguien
tes hechos enumerados debidamente en el libelo 
de demanda, que se transcriben a continuación, 
en busca de la mayor claridad en esta exposición: 

"lP'rimero.- El treinta de diciembre del próxi
mo pasado año (1952), el señor Heliodoro Mu
ñoz, finado ya, vendió una finca raíz ubicada 
en el paraje de Aures, de este municipio, a la se
ñora Elisa Herrera de B., mediante escritura nú
mero 1550, fechada el 30 de diciembre y pasada 
en la nntaría 1 ~ de esta ciudad. 

"Segundo.-Dicho lote de terreno se determina 
con los siguientes linderos: por el frente, con el 
camino de herradura que conduce a la carretera 
que va de Sansón a Medellín; por uno de los cos
tados, por una chamba que separa dos terrenos 
de propiedad de Basilio Arango; siguiendo cham
ba abajo hasta la quebrada Ei Guayabo; cruzando 
la quebrada y siguiendo por una chamba, hacia 
arriba, hasta un arado, tam,bién de propiedad de 
Basilio Arango; siguiendo de travesía y luego en 
curva, siempre lindando con los terrenos de Bs· 
silio Arango, hasta llegar a una pared de cham
ba; de esta pared de chamba hasta llegar a unR 
cuchilla en donde empieza una chamba de esta 
cqamba hacia abajo, hasta llegar a la quebrada 
de El Guayabo; de esta quebrada hasta su des
embocadura en el río Aures; siguiendo luego rio 
arriba, hasta el punto en donde desemboca ;a 
quebrada Morro Pelón; cruzando .esta quebrada y 
siguiendo hacia arriba, a buscar una cuchilla, lin
dero con terreno de Jaime Orozco; siguiendo so
bre-la cuchilla anterior, a encontrar una pared .'!e 
chamba, la cual pared de chamba sale hacia el ca
mino de herradura y siguiendo luego por el ca
mino de herradura, hasta el primer punto de par
tida. 

'"l'erccro.-El precio del mencionado terreno fue 
pactado en la suma de ocho mil qui;:¡ientos oesr,s 
($ 8.500.00) m. 1., que deberían pagarse con dos 
letras, firmadas, aceptadas por la compradora Eli-
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• sa Herrera de B., inmediatamente de·spués de fir
mada la escritura, una por cuatro mil pesos, que 
se vencería el 30 de marzo del corriente año y la 
otra, por cuatro mil quinientos, que se vencería 
el 30 de diciembre del -mismo año (1953). 

"l()uarto.-La compradora Elisa Herrera de .B, 
una vez que fue firmada la escritura, se negó a 
firmar y a aceptar las letras mencionadas y no las 
aceptó ni firmó. 

"Quinto.-El vendedor de la finca raíz, tantas 
veces mencionado, Heliodoro Muñoz, antes de ha
cer la -escritura le recomendó al notario Buena
ventura Pérez para que recibiera las letras que 
debería aceptar y firmar la compradora EÜsa He
rrera; pues el vendedor se encontraba en el lechó 
gravemente enfermo; al exigirle las letras el ci
tado notario, la Herrera se negó a entregarlas. 

"§exto.-Aunque se expresó en la cláusula ter
cera de la escritura de venta que declaraba tener 
recibidos los ocho mil quinientos pesos en dos le
tras_ de cambio, firmadas en la fecha y recibidas 
a satisfacción, no es cierto, pues se presumió que 
la Herrera ·firmaría las letras y las entregaría, 
una vez que se firmara el contrato de compra
venta, pero no aconteció así; se negó a entregar
las al notario Buenaventura Pérez, a quien le ha
bía conferido el encargo de re~ibirlas y exigirlas 
el vendedor He'liodoro Muñoz. 

"§éptimo.-El vendedor de la finca, Helíodoro 
Muñoz, cumplió con las obligaciones contraídas 
por su parte, siendo la principal la entrega de la 
finca. 

"I(Jictavo.-La compradora de la mencionada fin
ca raíz, Elisa Herrera de B., no cumplió con su 
obligación principal cual era la de· aceptar, firmar 
y entregar las letras al notario Buenaventura Pé
rez, una por cuatro mil pesos con vencimiento al 
treinta de marzo del corriente año y la otra por 
cuatro mil quinientos que se vencería ei 30 de di
ciembre del mismo (1953). 

"Noveno--Heliodoro Muñoz murió el veintiocho 
de enero del corriente año (ÚJ53), dejó en su tes
tamento como único heredero de sus bienes, fuera 
de algunos legados, al señor cura párroco de Son
són, con la obligación de invertir el valor en su
fragios por el alma de su finada madre Romualdc> 
Muñoz y de la suya". 

Corrido el traslado de rigor a la parte deman-
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dada, el representante· de la señora Elisa Herrera 
de Betancour aceptó unos hechos y negó asenti
miento a otros y se manifestó en desacuerdo con 
las peticiones de la demanda, expresando, además, 
que proponía excepciones. 

El juez de primera instancia dictó la sentencia 
respectiva cuya parte resolutiva es del tenor si
guiente: 

"Por lo expuesto, el Juzgado del Circuito de 
Sonsón, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, 
FALLA: Se declara resuelto, por falta de pago 
real y efectivo de1 precio pactado, el contrato de 
compraventa contenido en la escritura pública 
número mil quinientos cincuenta de fecha treinta 
de diciembre de mil novecientos cincuenta y dos, 
otorgada ante· el N otario Primero de esta ciudad, 
mediante la cual el señor Heliodoro Muñoz dijo 
vender a la señora Elisa Herrera de Betancour y 
ésta comprar, por la suma de ocho mil quinientos 
pesos moneda legal ($ 8.500.00) m. 1., la finca ru
ral ubicada en la fracción Puertas Verdes de esta 
jurisdicción, a que se refiere el presente juicio .. 

"Como consecuencia de lo anterior, se condena 
a la demandada Elisa Herrera de Betancour de 
las condiciones civiles expresadas, a devolv~r y 
entregar, materialmente dentro de los tres días si
guientes a la ejecutoria de esta sentencia, a la Su
cesión de don Heliodoro Muñoz, representada por 
el señor Cura Párroco de Sonsón, el bien raíz alin
derado y· especificado en la parte motiva de· esta 
providencia y debidamente identificado a folios 35 
y siguientes del cuaderno número 2; devolución 
que comprende los frutos pendientes y los perci
bidos ·por la demandada desde el momento en que 
entró en posesión del inmueble y no solamente los 
percibidos, sino los que- su dueño hubiera podido 
percibir con mediana inteligencia y cuidado. 

"Se ordena la inmediata cancelación de la an
tealudida escritura pública número mil quinientos 
c_incuenta, de fecha treinta de diciembre· de mil 
novecientos cincuenta y dos, otorgada ante el se
ñor notario primero de este circuito y de la ins
cripción respectiva, para lo cual se librarán los 
correspondientes exhortos a dicho funcionario y 
al señor Registrador de Instrumentos Públicos ~ 
Privados del" circuito. 

"Se condena a la demandada a pagar las costas 
del juicio, 1as cuales serán tasadas oportunamen
te por la secretaría". 

Apelada ante el Tribunal Superior de Medellín 
tal determinación, por la parte demandada, dicha 
entidad profirió -una vez tramitada la segunda 
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instancia-- fallo en el cual al desatar la litis se 
expresa así: 

"Por lo expuesto, e1 Tribunal, en Sala de De
cisión, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, 
REVOCA íntegramente la sentencia :>pelada, y en 
su lugar DECLARA la ñliegñt~mñdail de la perso
nería sustantiva del actor.-SiJm eosbs". 

Contra la sentencia del Tribunal interpuso en 
su oportunidad recurso de casación la parte no 
favorecida con la providencia, es decir, el deman
dante. 

Sustanc:iado sin vicio alguno ante la Corte el 
recurso interpuesto, es llegada la hora de resol
verlo y para ello se procede en la forma si
guiente: 

Expresa el recurrente que hace cargos a la sen
tencia d•~l Honorable Tribunal de Medellín "por 
errores ele hecho en la apreciación del testamento 
de l!eliodoro Muñoz, en la demanda y en las prue
bas, a consecuencia de los cuales violó la ley sus
tantiva". 

Y un poco ~del anta rnanifie.;ta: 
"Quiere decir que ·me estoy apoyando en el mo

tivo primero del artículo 520 del C. J., y en el 
curso de la siguiente exposición señalaré la razón 
por la cual infringió el Tribunal- los preceptos sus
tantivos". 

Divide el actor su importante estudio en dos 
capítulos. En el primero esboza cargos contra la 
sentencia del H. Tribunal en lo que atañe a la 
apreciac:ión que dicha entidad jurisdicci(\nal hizo 
del testamento del señor Heliodoro Muñoz. En el 
segundo, la demanda de casación formula un ata
que al ::ano recurrido en cuanto a juicio del recu
rrente se dejó de estudiar a fondo el problema de 
la resolución del contrato de compraventa que se 
dice celebrado entre el señor H.eliodoro Muñoz y 
la seño;:a demandada Elisa Herrera de Betancour. 

El primer capítulc, o sea aquel que se contrae 
a los cargos por la manera como el Tribunal sen
tenciador apreció el testamento otorgado por el 
señor Heliodoro Muñoz, lo fracciona el actor o 
recw-rente en dos partes: 

A) "Error de hecho en la apreciación del tes
tamento, de la demanda y de la declaratoria de 
heredero que obra a folio 16 de'l cuaderno de prue
bas del actor". 

llfian:.fiesta, para sustentar este cargo, que cuan
do el testador dijo que el remanente "se entrega
rá" al cura de Sansón, no hizo sino declarar he-

redero al Párroco de esta ciudad para que cum
pliera con el encargo de destinarlo para sufragios 
por el alma del testador y de su madre Romualda 
Muñoz. 

Sostiene que "el heredero declarado fue la per
sona moral CURA PARROCO DE SONSON, por
que según el canon 451, el Párroco es el Sacerdote 
o persona moral a quien se le ha concedido la Pa
rroquia con título y cura de almas". 

Expresa que "el Tribunal entendió que en la 
demanda se solicitaba para el Cura Párroco en su 
carácter personal y no paró la atención que éste 
pidió para la sucesión de Rudecindo (sic) Muñoz 
y sólo agregó "o su heredero Cura Párroco de San
són", emple·ando la disyuntiva "0" que no hace 
sino señalar que su petición era alternativa, es 
decir, para que el fallador optara entre los dos, 
porque bien p9día pedir para la sucesión o para 
la persona moral. Párroco. Las .frases del Tribu· 
nal -continúa- no dejan duda de· que estimó 
que quien ejercía el cargo de cura, doctor Alva
rez Botero pedía para él". 

Más adelante continúa la demanda de casación 
a este respecto, así: 

"Fue que e'l Tribunal no pensó en la persona 
moral Párroco para pensar sólo en la persona fí
sica del cura párroco. Como la asignación fue para 
la persona moral, ésta estará siempre represen
tada por quien ejerza el cargo de Párroco". 

"El curato -dice e1 recurrente- es beneficio 
eclesiástico y es persona moral según el canon 
1409 y el cura párroco nunca falta en la parro
quia según el canon 102. Fue al cura de Sansón 
con la jurisdicción y funciones de tal, fuera quien 
fuere, la persona física a quien el testador desig
nó heredero para que, teniendo el remanente ele 
sus bienes como suyo propio, lo invirtiera luego 
en sufragios por su alma y la de su madre. El pá
rroco es persona moral perpetua y a él le asignó 
el remanente para que lo destine a sufragios, que 
es el modo determinado por el testador". 

La ·sala considera: 
Se observa de las anteriores transcripciones y 

del conjunto de esa parte de la demanda de c<J.sa
ción, que e1 recurrente plantea el problema como 
si el Honora):}le Tribunal en verdad hubiera con
fundido la persona moral de "el Párroco de San
són", con la persona física de quien en el momen
to en que fue intentada la demanda ejercía las 
funciones de cura de la parroquia de Srmsón. 

El Tribunal, a juicio de esta Sah1, no ha in(~U
rrido en tan deplorable confusión. Ha sostenido 
a todo lo largo de la exposición de la sentencia en 
la parte atacada por los conceptos anteriores, no 



Noo. 2ll3ll·2lll12 

que la cláusula testamentaria tan llevada y traída 
por el recurrente, no se refiera ni al concepto abs
tracto de Cura de la Parroquia, ni al _de la per
sona física de quien ejerce dichas funciones, sino 
que el texto mismo de la transcrita cláusula no 
entraña institución de heredero en la forma que 
lo pretende el nemandante, ya sea a favor .del Cura 
de Sonsón como persona moral o como institución, 
o para el mismo Cura como persona física. 

Son estos los conceptos del Tribunal: 
"Como se dijo, fue en atención a la transcrita 

cláusula testamentaria como se declaró el señor 
Cura Párroco de Sonsón heredero del señor He
liodoro Muñoz y es esta la calidad que invoca en 
el present~ juicio. Sin embargo, la Sala ~conti
núa el Tribunal- es de concepto que dicha cláu
sula no entraña una institución de heredero a fa
vor del Párroco, por estas razone·s'. 

Y continúa el Tribunal: 
"Dicha cláusula constituye una asignación pía, 

a título universal, a· favor de las almas del testa
dor y de la madre de él, señora Romualda Muñoz. 
Esta e las e de asignaciones son una excepción al 
principio general c;onsignado en el artículo 1,113 
del C. C., según el cual todo asignatario testamen
tario debe ser una persona cierta y determinada, 
natural o jurídica. Pero como nuestra legislación 
es espiritualista, les dá validez en el inciso 49, del 
mismo precepto, cuando dice: 'Lo que se deja al 
alma del testador, sin especificar de otro modo su 
inversión, se entenderá dejado a un estableci
miento de beneficencia y se. sujetará a la dispo~ 
sición del inciso antf:rior". 

Más adelante, prosigue la sentencia recurrida; 
"La asignación de que se trata fue en exclusivo 

provecho ultraterrE;no de las almas del testador y 
de su madre; en ella no hay transmisión sucesora! 
ni existe beneficio alguno para la Parroquia de 
Sonsón, ni palia su Párroco; éste, en virtud de la 
cláusula que se interpreta, no es sino el manda
tario póstumo de que habla el artículo 2195 del 
C. C. En efecto, el testador se limitó a conferirle 
el encargo de invertir en sufragios para su alma 
y la de su madre los bienes de que no dispuso a 
título singular en su última declaración de vo
luntad". 

Para esta Sala ha sido muy claro y enfático el 
Tribunal que profirió la sentencia a la cual se le 
hacen los cargos, al determinar que no hubo trans
misión sucesora! para la Parroquia de Sansón ni 
·para el Cura personalmente. Y esa simple y sen
cilla declaración o expresión de la sentencia la 
salva de los formulados en su contra por el re·cu
rrente. Porque, como se dijo, toda la argumenta-

ción del actor se desliza precisamente para de
mostrar que hubo de parte del Tribunal grave 
confusión entre lo que debe entenderse por "Pa
rroquia de Sansón", "Cura de Sonsón" y la "per
sona. física del cura que ejerce funciones de pá
rroco". 
· El Tribunal, como se observa, dio aplicación al 

artículo 1113 del Código Civil, y catalogó allí en 
forma precisa el caso a estudio, porque consideró 
que todo asignatario (re·gla general) debe ser una 
persona cierta y determinada, natural o jurídica, 
pero que los testadores pueden establec-er asigna
ciones en favor de su alma, como e;xcepción a la 
norma que contiene el primer inciso del mandato 
citado. 

En realidad, el texto de la cláusula testamen
taria, base de este pleito, no da para más, por mu
cho que se desee atemperar su interpretación a 
los anhelos del supuesto heredero demandante. 

Si el testador, después de· disponer muchos le
gados emplea la palabra remanente; como para 
que nada se le quedara por fuera, y dice que se 
entregará al señor Cura de Sonsón, sin concretar 
persona física, es decir, se le entregará a quien 
ejerza las funciones del cura, "para que lo desti
ne a sufragios por mi alma y por "la de mi ma
dre Romualda Muñoz", evidentemente que no ha 
favorecido en nada ni a la Parroquia de Sansón 
ni al señor Cura de ella. Ha hecho un encargo, 
pero las sumas, cantidades u objetos a que pueda 
referirse esa asignación van directamente· a apro
vechar a las almas de las dos personas menciona
das y nada más que a eso. Son estas almas y sus 
sufragios los entes favorecidos por la voluntad 
del testad()r. Esa voluntad, claramente expresa
da, es que tales intereses, cualesquiera que ellos 
sean en su forma, calidad y cantidad, sirvan para 
los sufragios en favor de las almas de su madre 
y de· él. 

Esa frase testamentaria no puede alcanzar ja
más el carácter que le quiere imprimir el deman-
dante. · 

En efecto, si el artículo 1008 del Código Civil es 
la norma que reglamenta estas cuestiones, debe
mos atenernos a él, cuando expresa que "SE SU
CEDE a una persona difunta a título universal o 
a título singular". 

Y si dicha disposición emplea el término SU~ 
CEDE demuestra que lo cardinal en este fenóme
no jurídico es la sucesión, es decir, el hecho de 
transmitirse los bienes de una persona a otra, que 
es uno de los modos de adquirir el dominio de 
las cosas, al tenor del artículo 673 del Código 
Civil. 



Así, pues, el simple encargo de re'cibir unos bie
nes para dedicarlos a determinada finalidad que 
no envuelve para la persona encargada ningún 
beneficio, sino más bien una carga, no puede rea
lizar el fenómeno de convertir en heredero a 
quien en tal forma ha sido señalado o mencionado 
en una asi,gnación testamentaria, máxime, si ~omo 
se ha dicho, la voluntad del testador no podía ser 
otra que la de que el remanente fuera exclusiva
mente para los sufragios de su alma y el de su 
señora madre. 

El artículo 1008 citado, nos ayuda a salir verda
deros en esta emergencia interpretativa, si revi
samos todas las palabras que contiene. Dice que 
se sucede a título umrniversal cuando se sucede al 
difunto en todos sus bienes, derechos y obligacio
nes transmisibles o en una cuota de ellos, como la 
mitad, tercio o quinto. 

Esto quiere decir que elh1lll'edeu·o, esto es, quien 
recibe a llfilluull® llllllllÜVeli'sall, no es solamente quien 
recoge una Herencia y goza de ella, quien se apro
vecha de ciertos derec.l:os y los ejercita en su fa
vor, sino quien contrae obligaciones, todas las 
tranmisibles del finado, y quien por esta circuns
tancia tier.c quC' salit nl frentE' a atenderlas o can
celarlas. . 

Y por ello cabe preguntar: ¿Ja cláusula testa
mentaria argüida en favor de la parte demandan
te le impone alguna obligación a la Parroquia de 
Sansón o al señor Cura de Sansón, en el evento 
de que existan obligaciones en contra de la suce
sión del señor Heliodoro Muñoz? 

¿Podrían en algtzna ocasión la Parroquia de 
Sansón o el Cura de Sansón ser demandados con 
base en dicha cláusula de última voluntad, por 
acreedores del finado? ¿Podrían los acreedores 
fundarse en tal cláusula testamentaria para res
ponsabilizar al Cura o a la Parroquia menciona
dos? No. Porque la discutida cláusula apenas en
gendra el encargo para que sean pagados sufra
gios por unas almas. Y solamente eso. Luego si 
el Cura y la Parroquia carecen de las obligacio
nes de todo heredero, es porque no se ha confi
gurado en ellos el carácter clásico de titulares 
universales del de cujms. 

El establecimiento, ejercido y goce de ciertos 
derechos traen anexas determinadas obligaciones, 
así como los derechos y obligaciones son por na
turaleza correlativos. 

El artículo 1155 del Código Civil es muy claro 
al preceptuar que los asignatarios a título univer
sal con cualesquiera palabra que se les ll~me son 
herederos, representan la persona del testador y 
le suceden en todo~ sus dE'rc>chos y obligaciones 

transmisibles. Dice más, que los herederos son 
obligados a las cargas testamentarias. La Parro
quia ni el Cura Párroco de Sansón, en el presen
te caso, tienen al respe·cto ninguna obligación. 
Carecen, pues, de esa característica del heredero. 

No incurrió, pues, el Tribunal en error de he
cho en la interpretación del testamento, ni de la. 
demandada ni de la declaratoria de heredero y no 
violó, de consiguiente, ningún texto legal. Se 
atemperó, particularmente, al mandato del ar
tículo 1113 y con fundamento en él desató la litis. 
Como no hubo institución de heredero a favor del 
actor, se imponía la declaratoria de ilegitimidad 
de su personería sustantiva. 

En el aparte B) del primer capítulo de los dos 
en que- dividió el recurrente su demanda, al refe
rirse a los conceptos del Tribunal en cuanto ex
presó que -la cláusula testamentaria transcrita no 
constituye una asignación modal, el actor se pro
duce en estos términos: 

"El Tribunal, dice, y dice bien, que la cláusula 
del testamento si se interpreta "como una insti
tución de heredero a favor del señor Cura Párro
co de Sansón, tal asignación debería considerarse 
modal'. El principio es exacto, pero las consecuen
cias que el sentenciador dedujo son falsas. El 
modo puede establecerse en favor del testador y 
en tal caso lo único que puede ser a favor de él 
serán las oraciones y sufragios .. Eso estableció y 
no podría ser justo que lo que él quiso, no se hi
ciera y quedaran los bienes de su herencia en ma
nos de terceros inescrupulosos". 

A renglón seguido prosigue el recurrente afir
mando que no se interpretó debidamente la cláu
sula y de que no se ha tomado en cuenta la vo
luntad del testador, y concluye esa parte de los 
cargos en l5s siguientes términos: 

"El Tribunal no tuvo en cuenta el artículo 1157 
en relaciól). con el 1155 del C. C., pues si la ley 
consagra como heredero universal al asignatario 
del remanente, en el caso de este pleito no cabe 
duda que este heredero es el cura párroco de San
són. También interpretó enóneamente el artículo 
1147 del C. C. como consecuencia de la apreciación 
que hizo de que al interpretar la cláusula como 
una institución modal a favor del señor Cura Pá
rroco sería contrariar la voluntad del testador, 
cuando precisamente lo que el testador quiso fue 
que su heredero fuera el cura párroco para que 
cumpliera religiosamente sus deseos". 

El Tribunal ·adelantó disquisiciones al rededor 
del tema planteado por el demandante sobre es
tos particulares y llegó a la conclusión de que es
tudiado el punto a través de las asignaciones mo-
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dales, tampoco alcanzaba el actor los objetivos 
apetecidos, porque "tal interpretación -son pala
bras del Tribunal- no encaja dentro del con
cepto de las asignaciones modales ni consulta la 
intención del testador". 

En efecto, al desarrollar sus tesis se expresa 
así el Tribunal; 

"La asignación debe hacerse (se refiere a la 
modal) a la persona a quien el testador encarga 
la ejecución del modo, en propiedad, para que la 
tenga como suya con la obligación de aplicarla al 
fin previsto. Es de la esencia, en esta clase de 
asignaciónes, la entrega al instituido para que los 
bienes los haga suyos; el modo no constituye una 
condición o requisito para la adquisición del de
recho ni tampoco es un plazo; el testador le asig
na los bienes en propiedad con la carga de apli
carlos al objeto o fin principal indicado por el 
causante". 

Y continúa el sentenciador: 

"Por más que se examine y violente la cláusula 
testamentaria cuyo sentido se trata de esclarecer, 
de ella no surge, ni en su letra ni en su espíritu, 
que el testador hubiera querido dar en propiedad 
el remanente de sus bienes al señor Párroco para 
que los invirtiera en los predichos sufragios". 

Sostiene que interpretar como modal esa asig
nación es contrariar la voluntad de'l testador, y 
concluye diciendo "que indudablemente lo ·que 
quiso (el testador) fue que sus valores los admi
nistrara siempre el Cura de la Parroquia, fuera 
quien fuere, a fin de que los aplicase en provecho 
espiritual de las dos almas". 

Para la Sala y dados los conceptos emitidos por 
el Tribunal y que han venido transcribiéndose, no 
ha habido ni el error de hecho que se apunta ni 
la violación de las disposiciones citadas. 

En realidad si alguna cosa aparece clara en esta 
actuación, es que la asignación de la cláusula tes
tamentaria que ya se conoce, no otorg¡:1 ni al Cura 
ni a la Parroquia de Sansón dqminio sobre. bienes 
algunos. Es un simple encargo con· destino seña
lado con manifiesta exactitud y claridad. 

.!Jlf.J!I}DCDA!L 

No pueden decirse violados los artículos recien
temente citados, porque como se expresó y de
mostró arriba, no alcanzó en esta ocasión a con
figurarse la condición de heredero o el título uni
versal que pretende el demandante. La sentencia, 
por ese otro aspecto, tampoco puede ser atacada 
victorioaamente por estos últimos cargos. 

El capítulo segundo de la demanda se limita a 
la circunstancia de que el Tribunal no llegó a es
tudiar o plantear las cuestiones relacionadas en 
la demanda por la resolución del contrato de com
praventa. 

Pero es obvio que si la decisión del Tribunal 
ampliamente fundamentada en la sentencia, lo 
condujo a la declaratoria de ilegitimidad de la 
personería sustantiva del actor, el estudio poste
rior de otras cuestiones era una labor innecesa
ria y en desacuerdo con textos vigentes de nues
tras disposiciones legales. 

Por tanto, la Corte Suprema de Justicia, en 
Sala de Casación Civil,. administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por auto
ridad de la ley, NO CASA la sentencia dictada en 
el presente negocio por el Honorable Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Medellín, en el jui
cio ordinario que el Presbítero Samuel Alvarez 
Botero promovió contra la señora Elisa Herrera 
de Betancour. 

Costas ~n el recurso a cargo del recurrente. 

Publíquese, notifíquese, cop1ese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL y devuélvase a la oficina de 
origen. 

IP'abio !Emilio Manotas--ll.J)aniel Anzola !Escohall'. 

Uuaga-.lfuan Maimuel IP'achón IP'amnla ~ lFll'annclisco 

de IP'. Wall.'gas W.-El Conjuez, !P'edro §ell'na JEote

JrO.-El Secretario, Jl!lll'g<e Sow §oto. 
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CUANIDO lE'lL IDlEM!ANJJ)AN'FlE, PlER.JrllJIDli CAIDO lEN ILA JEJJEClUCKON ]])JE UN CON· 
'F~A'FO, lRJEllJNJE ILAS CAILTIIDAJilllES DJE CON'FJRA'FAN'FJE Y DJE 'FEJRCJElfW, PUlEDE 
JESCOGJEJR lEN'FlRJE ILA ACClii(JIN ][)JJE lRJESPONSAllUUIDAID CliVlllL CON'FlRAC'FUAIL 
I(JI LA lF.'X'FlRACI(JIN'FJRAC'FUAlL, IPlEJRO · SIT SOlLO 'FKJENJE UNA IDJE JES'FAS CAILKIDA
JilllE§, UNKCAMIJEN'FJE JPIUJEIDJE EJTJEJRCU A~ ILA ACCKON COJRJRJESPONDlllEN'FlE. -
JEJRJRI(JIJR ][)JJE IDJEJRJECJHlO. - ITNS'FlRUMJEN'FOS PUBUCOS. - JRJEVJE'JRSRON AJL JES
'FAJilli(JI DJE I(JIJBJRAS CONS'FlRUllDAS lEN CAILILJES, IPILAZAS, JE'FC., DJE IPJROIPKlEDAifJ 

JilllE lLA UNKON 

ll. -- N<ll> es a.ceiDJtmlbllle, com<ll> ~esñs alhsonun~m, 
na i!ll~! CJ!llne ell i!llemanni!llallll~e nmei!lle escoger y 
ejell'<Ciiilall' lla !lllllciiÓm de ll'eSJ!)OlllS!Ilbmlllai!ll l!liWJil . 
CJiune esMmme l!lonve:mñente pall'a na ll'epall'al!lñón 
i!llen daliñ<ll> ll'esunlltamte il11e lla ejel!luncir<Ílm i!lle unm 
~Clllllllítn•milo, cunanCJiunliell'a q;¡ue ésile sea, jplOll'lll!lille 
CJ!unei!llariallll sobrai!Di!llo :nunes~ll'as ñllllstirtucirl!l>mes 
negmnes <!Jlune li'egunn:r.llll ~eollll call'aC\terisMcas Jllll'O· 
plias na m.nllpm contmchnaJ y nas eonsecunei!Dciras 
lll!lllle llle ésia i!llñmannallll. 

ILa lri!!igHa g<ellll<ell'a~ es na Mlllilll'al?ña, mnm. cu.nan
m<ll> t.ammpoco es absoluta. 11m vñolaci<Íln den 
<!lOllltrato a<!lall'!l'ea a na pa!l'~e Rlllll!lllllRllllJ!llUilla llas 
obl!ñgaciiomes Jllll'Oplias i!le lla COllllVelllcñón. JPero 
JllUM![]le OCUllll.'ll'ñll' qune d Jhleclli.c s~a caunsa de ll'es
¡p:®llllsalhmi!llaill c~milll'actmall y a Tia vez pueda 
c&lllisar li'eSJllil!l>llllsabñli!illail exÉrac®nilJradunan; ilmn 
Sllllceille C1Jllalll!J!O el!l lla . eje~eunl!lñ<Íl:m i!lle Ul!lll COill· 

illl'&il<ll> o:eunll'll'e mm i:eclll.a <r¡rllle nesioll'l.e derechos 
i!lle Ullllll® (()]e nos collllilll'ailall'l.iles y 1ambñéllll caunse 
Jlllell'junficños a un ilell'ceJw lll<ll> lli:gmdo POll' el 
vñllllcunn<ll> C<ll>llllilll'actunall e illli!l!epeniñillemte lille éste. 
§li <ellll este caso especftai se comjugan en una 
mlismma pell'Sona Has (()]es caii.lillaiD.les que Re lillen 
illell'<E:Clh!.l!l> a exñgñll' ras indeRlllilli.zaciones qUJ.e eo· 
rli'es]]Jiolll.dled:m an cmürabnte por eU i.ncum
pnñnnn.ñe!lll~<ll> lillell COJn~R'at<IJ> '!/ nas del tercero JllOR' 
llos Jlllell'juni.ci.os qUJJe i!l!Erecb y persolllaRmente 
se ·ne !lnan caunsaillo con ell hecho, na dodriiua y 
1& jurisprUJJdllelllcña admiten CJI'Il.:e esa ]ll:erson:t 
ejeJtcñte CUllall<IJlm:.ften rl:e nas allos aceiones i!J!'· 
dllemlllñza1oll'ñas, sin que p'!lle(]la acumunKarlas, 
JlllOra¡¡une se prl!l>duncñrí.a uma i.njUJJstlll illunplñcación 
em l.a reparación i!l!ell ]!]eli'jnftcio. 

lEste lffil!l:reelhlo i!l!e escagenwiia iile Ia acción llla 
siidllOJ> Jl'econoofilllo Jl!<ll>li'hl Corte c'!l:alllillo con oca
sft~llll ldli!!i Tia ejecunci!~llll de mm. contratlli alle tll'ans
Jll!Oli'te OOI!!R'll'e lla munerte <Illell pasajell'o por m!l
Jllla o lillescUJJi.i!l!l!l> ümpl.lltalhlle all baJnspodalllor y 
en Tinl!llrelllll!!llrilli l!ljell'clita la acciió;n iir:u'J.emnizato
ll'Üm. IEs1:a punelffie O]]JI~r:.ll' ~o:r ~e:.mumt1l:l!.ll' el i.n-

cunmJll]ñmiento <ille nas oblligaciones ll'l.acñdas (()]en 
comtrato, demandando como suncesor i!l!ell c<rm
tratanile muerto y para H& sucesi<Ílllll de ésie; 
o exigñll' na illldemnización a que nnneda ae
ner dell'echo poli' el pell'junicio Jrecñbi\cllo !llflrec
tamente motivado por la mTilleli'te de sUJJ pa
lt'iente o benefactor. A este exclusivo caso se 
refieJren las jult'iisprundencias de na Coll'~e ci-

. tadas tan.to en la sentencia como ellll na ~e
·manda de casación. 

IEsta cuesilii.~n está ¡¡mntunallii.zaalla collll ~aóla 

clall'idad poll' Ha Corte en sen~encña de casa
ción de 23 de abril de ll954 (<GACIE'll'A Jl!JIIJ)JI. 
CIIA1L ll'lúmell'o 2HII, pág. 4lllll). 

/ Sólo en en caso alle qune en una misma per
soma se ll'eúnan las caiñdades que ~a itmvñsten 
den dell'echó ]llara ejell:'cñtar na acción e~tra
contli'actuan y a la vez na contractuall ~emll.ien
te a la reparación den pelt'juicio ocasianado 
por unn lll.echo, pillede haber llugar a <ll>Jlll~mll' JllOli' 
na exñgencia de ·una u otra responsabm.darll. 
JLa calñda(l)] de que se ll!abHa no es otll:':?. que 
Ra identidad den actor con na persona ::t 1Ji.l.lli~u 

na ley concede na. aceitón por s-e!l' tñha1ar r:d 
derecho. IEJ! derecho del contJratallllte Jll."Ovfte
ne siempre de la convención y cuamlll!l de lla 
ejecución del contrato Jreciiba algún pell'jui
ci.o, stn acción será siempre ia i!lle res]!Jionsa
bñiñdad contradual; el terceJro qune li·ecibe 
perjuicios de um hecho, aunn cuando ese he
cho se lll.ubiese ejecutado en en cumpKimien
to dlé un- contrnto, como no es~á liiga.do con 
nñngún vñncuno contractua! con el cl.lla¡1able, 
só!o puede actndill:' a na acción de res]]JIO!lsahi· 
!idad cñvñl extraco~tratual. 

ILI!l> diclll.o es suficiente para aclarar b. dua
lli.dad de derechos para exigiill' res¡¡wllllsabiilñ
da.des; pero se repite, no podrán S<ell' acun
munllalillas nñ podrá obtenerse doble iJr..d.emnl
zacfión. 
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2.-Cuando se acusa el fallo por enor de 
derecho, el examen debe concretarse a ave· 
riguar si el valor que le dio o le negó el juz
gador a la prueba señalada· está de acuerdo 
o no con el que le asigna el precepto legal 
respectivo, porque el sentenciador debe pre· 
cisamente atender los preceptos legales que 
definen los medios de prueba y les asignan 

. um. determinado valor. De ese examen re
sulta si. la valoración hecha en el fallo se 
ajusta a la señalada por la ley. Si no se ajus
ta, el juzgador ha incurrido en error de de
recho que puede conducirlo, medinate b in
fracción de la ley sobre pruebas, a quebran
tar la ley sustantiva I!IU!e consagra el dere
cho cuya, efectividad se persigue en eU juicio. 

3. -lEl término "instrumento público" es 
genérico y no sólo comprende las escrituras 
públi'cas o instrume1;1tos que se pasan ante 

, el Notario, sino los instrumentos que otor
gan y expiden otros liuncionarios. 

<11.-lEi artículo 682 deU C. C. no es contra
rio a los preceptos constitucionales indica
«los ·por er recurrente, porque los interesa
dos, al obtener la necesaria licencia para na 
coristrucclión de obras en calles, plazas, etc., 
saben de antemano que a la expiración del . 
tiempo por el cual se concede el permiso, las 
obras se restituyen~ por ministerio de la iey, 
ai uso y goce privativo de la l!Jnión o al uso 
y goce generan de los habitantes. Si las cons
truyen toman sobre _SÍ la carga de la l!'esti
tuciÓlll refel!'ida. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
CiviL-Bogotá, veintinueve (29) de abril de mil 
riovedentos cincuenta y siete. 

(Magistrado Ponente: Dr. Guillermo Garavito 
Durán) 

JI. - Antecedentes 

En demanda presentada el 16 de julio de 1951 y 
euyo conocimiento correspondió al Juzgado 2Q Ci
vil del Circuito de Cúcuta, Pedro Felipe Lara y 
Roberto Moreno, por medio de apoderaJo, pidie
ron que por los trámites del juicio ordiné'rio de 
mayor cuantía se condenara al Municipio de Cú
cuta a 1 pago de las siguientes indemnizaciones· 

"Por la ocupación de hecho de las ;;igutentes 
redes de tubería: 1.200 metros de tubos de concre
to de 8 pulgadas; 900 metros de tubos de :onc;retc 
de 6 pulgadas; 1.200 metros de tubos de concreto 
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de 4 pulgadas; 300 metros de tubos de hierro gal
vanizado de 21h pulgadas; 1.000 metros de tubos 
de hierro galvanizado de 2 pulgadas; 300 metros 
de tubos de hierro galvanizado de 1Yz pulgadas; 
400 metros de tubos de hierro de tubos galvaniza
do de 114 de pulgada; 2.000 mts. de tubos de hie
rro galvanizado de 1 pulgada; 1.600 mts. de tubos 
de hierro galvanizado de % de pulgadas y 1.100 
mts. de tubos de hierro galvanizado de 1/z pulga
das de diámetro, y más de 5.000 metros de tubería 
de hierro galvanizado instalados en las transver
sales de conexión de entrada a la casas, de· dife
rentes diámetros, y demás elementos propios del 
Acueducto que don Pedro Felipe tuvo en esta 
ciudad, como tanques de distribución (uno insta
lado en la carrera cuarta ( 4~) en un solar c:le la 
casa distinguida con el número 16-41) y acceso
rios de todo orden, inherentes a la misma '.'!rnpred 
sa, la suma que fijen los peritos. 

"2'~--Por la ocupación de hecho de las siguien
tes redes de tubería: 1.040 metros de tubería gal
vanizada de 1 pulgada; 1.000 metros de tubería 
de hierro galvanizado de 1Yz pulgadas; 335 me-

. tros de tubería de hierro galvanizado de 2 pulga
das; 3.235 de tubería de hi~rro galvanizado de 4 
pulgadas; 1.460 metros de tubería galvanizada o 
cemento de 6 pulgadas y 360 metros de tubos de 
cemento de 10 pulgadas de diámetro, y demás ele
meñtos propios del Acueducto que don Roberto 
Moreno tuvo en esta ciudad, como dos (2) tan
ques de distribución de cemento armado con sus 
correspondientes tapas de hierro, cada uno con 
una capacidad de 20.000 litros, y accesorios de 
todo orden, inherentes a la misma empresa, la 
suma que fijen los peritos. 

"311--El valor del daño emergente de la e·xplo
tación económica del r.cueducto que don !l"e(]lro 
lFelipe lLara tuvo en esta ciudad, desde el mes de 
octubre de 1944, fecha en que se cumplió la ocu
pación de hecho y se ordenó a sus suscriptores 
efectuar la cancelación del canon mensual de di
cho servicio eri las Empresas Municipales, hasta 
que se verifique el pago ,se·gún fijación pericial. 

"4*-El valor del daño emergente de la explo
tación económica del acueducto que don llt@bll!Jl'~(]) 
Mol!'eno tuvo en esta ciudad, de·sde el mes de oc
tubre de· 1944, fecha en que se cumplió la ocupa
ción de hecho y se ordenó a sus suscriptores eKec. 
tuar la cancelación del canon mensual por dicho 
servicio en las Empresas Municipales, hasta que 
se verifique el pago, según fijación pericial. 

"5a-El valor del lucro cesante resultante a don 
JP'edli'o 1F0lipe rr.ara, a causa de la destrucción o 



despojo del acueducto de su propiedad por el de
mandado, previa apreciación pericial. 

"6q,-El. valor del lucro cesante resultante a don 
JEo11eJ:"~o :&11oiNlllllo, a causa de la destrucción o des
pojo del acueducto de su propiedad por e'l deman
dado, según apreciación pericial, y 

"7¡¡. -SUBSIDIARIAMENTE de las peticiones 
que pl'ec,eden, pido que se condene al demandado 
a entregar todos los materiales y enseres de los 
acueductos referidos a los actores, junto con el 
pago de los deterioros y su uso y demás indem
nizaciones que se estimen justas". 

Como hechos fwldamentales de la demanda se 
relataron. los siguientes: 

"19-El Municipio de Cúcuta por un acto suyo 
autorizó a cualquiera persona natural o jurídica 
para que construyera o explotara acueductos par
ticulares, con destino al abastecimiento de agua 
de los habitantes de Cúcuta. 

"29--El Concejo Municipal de Cúcuta dictó el 
.A\.I!lll!l0R"o:llo número 23 de 1924, fijando las condicio
nes a que debían sujetarse las empresas de acue
ductos particulares existentes, o de aquellos que 
se construyeran. 

"39-El demandado se comprometió a garanti
zar, respetar y hacer respetar los derechos de ta
les :personas, hasta que el demandado, Municipio 
de Cúcuta, hubiese construído 'lioll"llllllmllmmillm~e lla 
!Elllilll!DR"esa o:llell .&cll!leo:lll!llc1o ]llllÍ!.lbillñco o:lle ila chnllllao:ll'. 

"49-El Banco de la Mutualidad adquirió le
galmente un acueducto público y transfirió su do
minio y demás derechos inherentes de uso y goce 
a ll"e:rllR"o JFe:ift]llle ILa1·a, según consta en la escritura 
número 202, .otorgada en la Notaría 2a de· este Cir
cuito el dos (2) de julio de mil novecientos vein
tiuno (1921). 

"5Q-El señor ILunñs Wai'gas V. vendió al mismo 
ll"<eid!Jro IFolllÜJ!l<e IL:u-a, mi mandante, los derechos que 
dicho señor tenía sobre las redes de acueductos de 
su propiedad en est& ciudad, según la escritura 
citada en el punto anterior. 

"69-Mi mandante, el señor ntcib<erto J.Wo¡reno, 
adquirió con sujeción a las normas establecidas 
por el demandado, u::1 acueducto para su exclu
siva propiedad, y lo amplió por construcción de 
nuevas redes y tanques y demás accesorios nece
sarios conforme a declaración de construcción se
gún las voces de la escritura número 23, otorgadv 
en la Notaría 1~ éie este Circuito el diez (10) de 
enero de mil novecientos veintiocho (1928). 

"79-El demandado dictó el Acuerdo número 30 
de 1944, cuyos artículos 99 y 10Q declaran caduca
das las lic:mcias otorgadas a los propietarios de 
los a,cueductos particulares y disp·.1sc que las tu~ 
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herías y demás accesorios se incorporaran a las 
redes del acueducto moderno que construye el 
Municipio de Cúcuta. 

"89--El demandado expidió el Acuerdo núme
ro 32 de 1944, facultando (artículo 5?) al séñor 
Personero Municipal para elaborar las providen
cias administrativas de caducidad de que trata el 
artículo 9'? del Acuerdo número 30 de 1944 sobre 
los acueductos de propiedad particular existentes 
en el Municipio. 

"99-El demandado efectuó la ocupación de he
cho sin indemnización previa de los acueductos 
de propiedad de los autores, mis mandantes, lo 
cual les acarreó la ruina de su negocio y conside·· 
rabies perjuicios materiales y morales. 

"10.-El he·cho anterior fue consumado por el 
demandado estando pendiente la condición reso
lutoria por cuanto en dicha época y todavña no 
está formalmente terminado <el acll!erl!unctc mod<e;r
no d<e la chndad, y cuando se encontraban los ac
tores en pleno ejercicio de explotación y aprove-
chamiento de sus empresas. 

"11.-El demandado procedió a ejecutar la ocu
pación de hecho de los mencionados acueductos 
por motivos enteramente ajenos a la realidad con
tractual. 

"12.- Todos los rendimientos de los referidos 
acueductos entraron al ·fisco municipal, o como 
rentas del demandado, desde el momento mismo 
en que fue consumada la ocupación de hecho, ar
bitraria y por demás abusiva, lo cual trajo para el 
demandado un enriquecimiento sin causa, a costa 
del despojo de los actores. 

"13.-Para obtener el enriquecimiento sin cau
sea y efectuar el despojo de que tratan los hechos 
anteriores, el demandado se abstuvo de conside
rar la solicitud de mis mandantes, ]l"eV!E"o IFe:iipe 
ILara.y ntoberto Moreno, de permiso para extr2er 
las redes de tubería de sus acueductos particulares 
de que eran propietarios. 

"14.-Que el demandado nombró una comisión 
de su seno para que verificara un estudio deteni
do sobre una petición igual a la formulada por los 
actores y aprobó el informe favorable respecto a 
la tubería de acueducto de don lLuis l\l.lben-~o M:an-
ciales y concedió el permiso para extraer la tu. 
bería ·de su acueducto, como consta en las Acbs 
números 44 y 51 de las sesiones del Concejo en 
1944. 

"15.-El Concejo autorizó al Personero Munici
pal para que transara y pagar a propietarios de 
acueductos particulares, explotados en la mioma 
forma que los de mis mandantes, y al señor don 
.&rturro &rocha le fuerQn reco11ocidas y pagadas 
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las indemnizaciones por el mismo acto que moti
va la presente acción. 

"16.-La justicia contencioso-administrativa de
claró que el demandado estaba obligado a indem
nizar los perjuicios que hayan sufrido los actores 
por el incumplimiento de las obligaciones contraí
das expresamente por el Municipio de Cúcuta. 

"17.-La misma justicia contencioso-administra
tiva declaró que la acción de indemnización era 
del resorte de la justicia ordinaria porque 'se tie
ne, en el caso concreto, que el Municipio lra obra
do como persona privada, es decir, su acto es de 
simple gestión y por ello cae bajo la inmediata 
jurisdicción ordinaria, a la cual correspondería 
resolver la controversia, pronunciarse sobre el 
fondo de la contención y ordenar las reparaciones, 
imponiendo las sanciones de orden civil pertinen
tes al caso', y 

"18.- El demandado voluntaria y arbitraria
mente se puso en mora. de cumplir sus obligacio
nes usurpando los acueductos de los actores, sin 
indemnizac-ión previa, lo cual lo hace responsable 
ante la ley". 

Notificada la demanda, el Municipio constituyó 
apoderado, quien la contestó oponiéndose a las 
pretensiones de los demandantes y propuso la ex
cepción dilatoria de incompetencia de jurisdicCión 
y las perentorias de carencia de acción y prescrip
ción extintiva. 

Previa decisión de la excepción dilatoria en el 
sentido de que el conocimiento del negocio corres
pondía a la justicia ordinaria y no a la Jurisdic
ción de lo Contencioso Administrativo, y cumpli
dos los trámites de la primera instancia, separado 
del conocimietno el Juez a quien le había corres
pondido en el reparto, hubo de fallarlo el Juzga
do 19 del mismo Circuito con sentencia de fecha 
27 de agosto de 1954, en la cual condenó al Muni
cipio de Cúcuta a pagar al demandante Lara la 
cantidad de $ 55.966.98 y al demandante Moreno 
la suma de $ 31.487.60 por concepto de ind-emni
zaciones. 

Ambas partes apelaron y el Tribunal Superior 
de Pamplóna, en sentencia de 28 de enero de 1955, 
revocó la del Juzgado y en su lugar declaró la 
existencia de la excepción perentoria formal de 
incompetencia de jurisdicción y absolvió al Mu
nicipio de Cúcuta de los cargos formulados en la 
demanda. Ese fallo fue recurrido en casación por 
la parte actora y la Corte,· por sentencia de 4 de 
octubre de 1945, lo casó dándole entrada a la cau
sal séptima y ordenó enviar los autos al Tribunal 
de Pamplona para que di-ctara nuevo fallo deci
diendo en el fondo sobre las acciones. incoadas. 

En acatamiento a lo dispuesto por la Corte, el 
Tribunal de Pamplona dictó el nuevo fallo el 16 

. de noviembre de 1955, mediante el cual revoca la 
sentencia de primera instancia "y, en su lugar, 
desestima la demanda y, como consecuencia, ab
suelve ,ahora sí en el fondo,_al Municipio de Cú
cuta de todos los cargos en ella formulados". 

Contra este fallo interpuso recurso de casación 
la parte actora, recurso que la ·corte procede a 
deeidir. 

Jlll. -JFundamentos del fallo recurrido 

El Tribunal, en el propósito de establecer las 
cuestione·~ debatidas, hace un cuidadoso estudio 
del planteamiento de la demanda en sus súplicas 
y sus fundamentos de hecho y de derecho, como 
también de las alegaciones posteriores del actor, 
del cual concluye que no cabe otra alternativa que 
la de entender o interpretar su pensamiento en 
una de estas formas o hipótesis: 

"O que ejercitó la acción de responsabilidad ci
vil extracontractual simplemente; 

"0 promovió la misma acción pero dándole los 
fundamentos propios o específicos de la acción 
sobre responsabilidad civil contractual, involu
crándolas ambas como si se tratara de una especie 
híbrida;:;. . . 

"O bien que intentó en un principio, én la de
manda, la acción de responsabilidad civil extra
contractual, para cámbiarla luego por su opuesta, 
la acción de re·sponsabilidad de y causa contrac
tuales". 

Estudia el fallador cada una de estas posibles 
acciones por todos sus aspectos y llega a la con
clusión de que cualquiera que hubiera sido la ins
taurada no es viable por los motivos que en cada 
caso expresa. Para el mejor conocimiento de los 
fundamento dPl fallo, considera la Corte conve
niente transcribirlos, aún con peligro de alargarse 
demasiado, pero en beneficio de la claridad que 
requiere la solución del recurso. Dijo el Tribunal: 

"lP'rimera hipótesis. - Si se trata del ejerc1c10 
puro y simple de la acción de responsabilidad ci
vil extracontractual, ella no es viable u operante 
porque es lo cierto que entre los actores y el de
mandado existe y media o interviene un contrato 
por adhesión, hecho éste reconocido expresamente 
por aquéllos. 

"En efecto:' imposibilitado el Municipio de Cú
cuta para prestar por si mismo y en forma ade· 
cuada el servicio público de acueducto, estimuló, 
fomentó y facilitó el que los particulares lo hi-



cieran y explotaran con sujeción a determinadas 
condiciones que los concesionarios aceptaron ex
presa o tácitamente, entre ellas, la del caráctel' 
temporal de la licencia que habría de terminar 
o caducar cuando se construyera formalmente la 
empresa del Acueducto Público de la ciudad. 

"Expidió así el Acuerdo número 23 de 1924 cuyo 
artículo 59 dispuso: 

"''Los futuros dueños de acueductos o que as
piren a serlo, deben obtener los permisos no sólQ 
mediante solicitud al Concejo, sino que dada por 
ésta la autorización, deberá otorgarse un instru
mento público por el Personero en que se haga 
constar: a) El carácter temporáneo de la licen
cia, la cual terminará, tanto para los futuros due
ños de· acueductos, como para los que hayan ob- a 

tenido el permiso, antes de este Acuerdo, .cuando 
el Municipio construya formalmente la empresa 
del Acueducto Público de la ciudad; y b) Que el 
día que tal obra tenga lugar, todos los tanques 
surtidores pasarán a la exclusiv¡¡ propiedad del 
Munic:lpio'. 

"Est•e Acuerdo implica un típico caso de contra
to por adhesión. 

"El Tribunal anterior, al resolver sobre la ex
cepció:a dilatoria de incompetencia de jurisdic
ción propuesta por el demandado, interpretó la 
demanda en el sentido de que se trataba del ejer
cicio de la acción de responsabilidad civil con
tractual. 

"Más que en la demanda se fundó en la dispo
sición transcrita del citado Acuerdo y dijo: 

"De lo anterior resulta que el origen del pre
sente litigio se halla en lo que Saleilles llamó 
'contrato de adhesión', y otros expositores, quizá 
con más propiedad, denominan contratos por 
adhesión. 

"'No fue un simple acto unilateral de donde 
nació la resolución (sic) jurídica cuya violación 
se acusa en este proceso; los actos reglamentarios 
del oferente no eran de sí solos susceptibles de 
producir consecuencias mientras no sobreviniera 
la aceptación de los demandantes, quienes, de·sde 
luego eran libres para darla o no. 

" 'En esa forma la cláusula esencial del Acuer
do en que el Municipio concretó los términos de 
su oferta, que· atrás se transcribió, constituye de 
por sí el contenido de la estipulación contractual 
a la que las partes vincularon su voluntad. Aqué
lla como determinante absoluta de la voluntad 
del oferente, y la adhesión a ella por parte de lo<> 
demandante·s, como expresión de sus voluntades, 
crearon entre aquél y éstas un vínculo contractual 

ineludible, generador de los derechos y obligacio
nes emanadas de esta clase de contratos. 

" 'Por manera que es incuestionable que esta 
controversia tiene origen eminentemente contrac
tual'. 

"Esa interpretación de la demanda no es rigu
rosamente exacta porque tuvo en cuenta el modo 
como ha debido plantearse la controversia y no 
como lo fue en realidad, como el ejercicio de una 
acción de responsabilidad extracontractual. 

"Más de too.o~ modos sirve para dejar en claro . 
una vez más que entre los demandantes y el J.Y.:u
nicipio de Cúcuta median y existen ciertas e in
equívocas relaciones contractuales. 

"Ahora bien: existiendo entre el demandante y 
el demandado tales vínculos contractuales, jurídia 
camente no es posible ejercitar la acción de .-es
ponsabilidad civil extracontractual porque ella es 
incopatible con la acción de responsabilidad con
tractual. Esta supone necesariamente la existencia 
de un contarto. Aquélla se basa en la ausencia o 
falta de todo contrato. 

"No pueden promoverse de manera simultánea 
porque se· destruyen recíprocamente puesto que 
son contradictorias. 

"Por regla general, la primera ni siquiera pue
de proponerse como subsidiaria de la segunda toda 
vez que no le es dado a uno de los contratantes 
prescindir de sus vinculaciones contractuales para 
obligar al otro extracontractualmente porque se 
rompería la igualdad que debe presidir todas sus 
relaciones. 

"Es verdad que la respons'abilidad civil contrac
tual y la extracontractual no se diferencian teó
ricamente en su esencia pues ambas obedecen al 
mismo principio y más antiguo deber moral, con
vertido en norma jurídica, de que nadie puede 
'perjudicar· a otro con un hecho voluntario o por 
culpa. 'Alterum non leadere', y si lo hace está 
obligado a reparar el daño, pero también lo es 
que en la práCtica su origen inmediato es distin
to, la una se produce como consecuencia de la 
violación de un contrato, un acuerdo de volunta
des, y la otra fuera e independientemente de toda 
relación contractual. 

"El Código Civil Colombiano las contempla y 
reglamenta aparte. 

"El artículo 1494 señala como fuentes de las 
obligaciones los ·contratos o convenciones; el he
cho voluntario de la persona que se obliga, o ~:cto 
unilateral o de formación unilateral; los cuasi
contratos; los delitos y cuasidelitos; y la. ley. 

"El título 12 del Libro 4Q del C, C. reglamenta 
lo relativo al efecto de las obligaciones cont::ac-
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tuales sobre la base de que los contratos se reali
zan para cumplirse de suerte que quien los viola 
y causa daño está obligado a repararlo indemni
zando adecuadamente a su contraparte. 

"El Título 34 versa sobre la responsabilidad 
civil extracontractual, 'responsabilidad común 
por los delitos y las culpas'. 

"Si reglamenta separadamente esas dos espe
cies de responsabilidad civil es porque las consi
dera distintas de modo que no deben confundir
se, ni puede aplicarse a la una el régimen de la 
otra. 

"De aquí se deduce claramente que no puede 
demandarse la responsabilidad civil extracon
tractual sobre la base de la existencia de un con
trato y conforme a las normas qtie regulan la res
ponsabilidad civil contractual, ni tampoco puede 
procederse a la inversa. 

"También se deduce~ que debiendo operar la 
una, la otra queda necesariamente descartada. 

"Si interviene un contrato· cuya violación por 
una de las partes ha causado perjuicios a la otra, 
es la responsabilidad civil contractual la que de
be hacerse valer .. 

"Por el contrario, si no hay vínculo contractual 
alguno, es la responsabilidad ·civil extracontrac
tual la que debe invocarse para obtener el resar
cimiento del daño. 

"Así lo ha dicho y resuelt~ la H. Corte Supre
ma de Justicia en muchas ocasiones y en Aistin
tos fallos. 

"Para demostrarlo conviene transcribir algu
nos apartes de su jurisprudencia al respecto: 

"'No deben involucrarse la responsabilidad con
tractual y la extracontractual o aquiliana. Ni ia 
ley ni la doctrina autorizan el ejercicio de esta 
acción híbrida, según expresión de los exposito
res, porque la yuxtaposición o acumulación de 
e~tas dos especies difereneiadas de responsabili
dad es imposible, ya que la contractual, por su 
propia naturaleza, excluye la generada por el de
lito' (G. J. Tomo XLVII, página 411). 

·• 'Las acciones, principal de petición de pago 
de perjuicios extracontractuales, y la subsidiaria 
que pide se declare no cumplido un contrato, son 
incompatihles entre sí. No pueden, pues, involu
crarse en una misma relaCión jurídica la respon
sabilidad delictual y la contractual. Y es que au
torizar al acreedor para que prescindiendo del 
contrato, acuda a la 'responsabilidad delictual, es 
tanto como negarle fuerza obligatoria a la con
vención, colocando al deudor en situación de ma
nifiesta desigualdad frente a la contraparte'. (G. 
J. Tomo LX, pág. 430) . 

. , 'La naturaleza del contrato, ampliamente re-
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glamentada por la ley en todos los particulares 
que de ella se derivan, apareja una responsabili
dad concreta a qu~enes infringen lo pactado que 
no es susceptible de ser mezclada o confundida 
con la resultante de otras fuentes como el hecho 
ilícito, por ejemplo. De allí surge la necesidad de 
gobernar el contrato y sus efectos por las normas 
que le son propias, siendo errado o injurídico pre
tender que para unos aspectos de su eficacia le
gal se regule por aquéllas, y para otros por los 
preceptos que reglamentan fenómenos diferentes. 
No es posible, pues, como ya lo ha dicho la Cor-

. te, sustentar la posición de derecho de un con
trato sobre mandamientos legales encaminados a 
crear, dirigir o desarrollar la responsabilidad ex
tracontractual en el derecho positivo. El C. C. 
destina el Título 12 de su Libro IV a recoger 
cuanto se refiere a los efEictos de las obligacio
nes contractuales, y el Título 34 del mismo libro, 
a determinar cuáles son y cómo se configuran los 
originados en vínculos de derecho nacido del de
lito y de las culpas, según voces del código. Es
tas diferentes esferas -en que se mueven la res
ponsabilidad contractual y la extracontractual no 
presentan un simple interés teórico o académico, 
ya que en el ejercicio de las acciones correspon
dientes tan importante distinción repercute en la 
inaplicabilidad de los preceptos y en el mecanis
mo probatorio': 

" 'En ocasiones es necesario plantear con preci
sión cuál es la. fuente de ·la responsabilidad que 
se invoca, si contractual o extracontractual. Cuan
do las consecuencias del daño cuya reparación se 
pretende han sido expresamente previstas y re
guladas por contrato, la responsabilidad es indis
cutiblemente contractual; el reclamante entonces 
no puede desplazarse del dominio del contrato al 
dominio de las disposiciones de la culpa aquilia
na, sin caer en una inadmisible acumulación de 
dos formas de responsabilidad que podría llevar 
a protegt:ir daños que fueron excluidos de lo pac
tado, o a abandonar las normas del contrato to
cantes a la regulación de indemnizaciones. Em
pero sucede también con frecuencia que es indi
ferente en orden a deducir la responsabilidad por 
daños la consideración de que su fumte sea con

. tractual o extracontractual. Ocurre ello en los ca-
sos en que aún sin contrato surge siempre la mis
ma obligación de indemnizar como resultado de 
la consumación de un hecho manifiestamente vio
latorio del derecho de otro, por causa de haberse 
ejecutado con malicia o negligencia. En tales cir
cunstancias no se consagra una acumulación de 
responsabilidades; úni;amente se persigue la cul
pa en el campo en que se destaque con mejor re_-



lieve. Se ha cometido una culpa; luego si no apa
rece con claridad que con ella se haya violado 
determinada cláusula contractual, pero el hecho 
ha eausado daño, las consecuencias indemnizato
rias se imponen, no importa cuál sea el origen de 
la culpa'. 

"La Corte ha aceptado el derecho de opción 
entre la responsa'.oilió.ad eivil contractual y la ex
tracontractual cuando interviniendo un contrato 
de transporte se causa la muerte en accidente de 
una persona según que la acción sea ejeTcitada 
por los herederos a nombre y para la sucesión de 
la víctima por los perjuicios sufridos por ella o 
por los que se causan a aquéllos directamente, 
diciendo: 

"La jurisprudencia y la doctrina aceptan la po
sibilidad jurídica de que el heredero de quien fa
lleció en un accidente ocurrido en la ejecución 
de un contrato de transporte, ejercite cualquiera 
de las dos acciones: la indemnizRtoria por incum
plimiento de las obligaciones nacidas del contra
to, emanada de éste, colocándose en el lugar y 
posieión del contratante muerto, a cuyo patrimo
nio había ingresado, y demandado como sucesor 
y para la sucesión de la víctima, las reparacio
nes a que haya lugar dentro de los límites del 
contrato. O la indemnizatoria por culpa aquilia
na, colocándose por fuera del contrato, con des
vinculación de toda relación jurídica preexisten
te, demandado directamente y en propio interés 
la reparación del daño personal causado por el 
siniestro. Y el mismo hecho puede dar lugar a las 
dos acciones según sea el carácter y posición con 
que se presente la víctima en la acción indemni
zatoria, y desde luego con las consecuencias di
ferentes que cada c&so comporta en lo concer
niente a la extensión y las pretensiones del ac
tor y la manera de establecerlas en juicio. Lo 
que es improceden'ce es la acumulación y yuxta
posición de e·stas dos acciones diferenciadas de 
responsabilidad porqu.e de ese modo se llegaría a 
una injusta e injurídica · dualidad en la repara
ción del perjuicio como J.o ha dicho la Corte'. 
(Casación, 12 de agosto de 19{8, LXIV 697). 

"RE:'ciE'lltemente, en fallo de la Sala de Casa
ción Civil, de fecha 23. de noviembre de 1954, G. 
J. T. LXXIX, nú:nero 2151, pág. 662, ha reafir
mado su doctrina en estos términos: 

" 'aeitérase la doctrina expuesta en fallos de 
la Sala de Casación Civil de 12 de agosto de 1948 
(G .. J. Tomo LXIV, pág. 697· y de 23 de abril de 
1954, (G. J. Tomo LXXVII, ;págs. 411 y ss.), por 
la cual se dijo que bs causahal;)ientes de una 
persona fallecida en accidente ocurrido en el 
cumplimiento de • . .m contrato de transporte, pue .. 
den ejercer la acción indemnizatoria por incum-

pimiento del contrato, demandado como suceso
res y para la sucesión de la víctima las repara
ciones a que haya lugar, o la inde:mnizatoria por 
culpa aquiliana, demandando directamente y en 
su propio intETés la reparación del daño personal 
causado por el siniestro. 

" 'De acuerdo con esta doctrina el damnificado 
puede elegir entre el ejercicio de la acción por 
re'Sponsabilidad contractual y el ejercicio de la 
acción por culpa extracontractual o aquiliana. 
Pero no le es dable in·¡olucrar las dos acciones 
o ejercitar una con peticiones consecuenciales co-

. rrespondientes a la otra. 
"'En el caso presente, si se ejercita la acción 

derivada del incumplimiento de un contrato, son 
aplicables las normas del régimen contractual 
(artículos 1.613 y 1.614 del C. C.) que son preci
samente las invocadas por el demandante; pero 
no las reguladoras de la responsabilidad por cul
pa aquiliana (arts. 2341 y ss.). Y a la inversa'. 

"En· el presente caso sub-judicé, no obstante 
que el actor parte de la base del incumplimiento 
por el Municipio de Cúcuta de la condición re
solutoria de la licencia para la explotación de 
los acueductos particulares, sinembargo, descar
ta en absoluto la tesis de la responsabilidad civil 
contractual toda vez que al exponer los fundamen· 
tos de derecho de la demanda dice, en síntesis y 
textualmente: 

" 'Como los p<ell'juni.ci.os i!lle qune ~ll'lll~lll ~~m i!ll<em!llllll
da fuell'ollll causados poll' nm ocunpmci.6llll <ill<e IJn-acllMlis 
de los acuneductos, sin i!J!11!<e mei!lli.um Jllill'l!lwftm fi!lllólem
nizaci.ón, Hm ll'<esponsabill.i.daól wñene m se!l' $Z~li'!ll.Collll
t!l'mctunmn, que es na misma i!J!une nos <ellásñcos Hrammllll 
'acción aqunUiiana' y que caUlie <ellll mun~Ilnos Cli!.SI{IS.' 

"Y lo confirma aún más con la cita que hace 
de la doctrina y la jurisprudencia sobre la mate
ria y de manera particular del título 34 del Libro 
49 del Código Civil que trata precisamente de la 
RESPONSABILIDAD COMUN POR LOS DELI
TOS Y LAS CULPAS. 

"No menciona para nada las disposiciones· que 
rigen la responsabilidad civil contractual. 

"En estas condiciones, sf se interpreta la de
manda según la ~aniféstación clara y explícita 
del actor, en el sez tido de que ejercita la acción 
indemnizatoria por responsabilidad civil extra
contractual, ella es francamente improcedente, no 
es viable ni puede prosperar o tener éxito por
que existiendo una relación contractual entre los 
demandantes y el Municipio de Cúcuta, no exa 
posible jurídicamente prescindir en absoluto de 
ella, sino que, por el contrario, era ineludible 
acogerse a las normas que regulan la responsabi
lidad civil contractual para pedir y obtener la in-
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domnización de los perJUICios resultantes de la 
pretendida violación por oparte del demandado 
dd contrato por adhesión de que se ha hablado. 

"Incurrió el ·actor en un evidente desacierto 
tanto más injustificable cuanto que a manera de 
advE.Ttencia, era ostensible el insuceso que· tuvo 
la acción indemnizatoria /ejercitada ante la con
tencioso administrativo en forma opuesta, como 
de responsabilidad civil conotractual. 

"Ya el Tribunal en su primera sentencia había 
anotado ese hecho diciendo: 

"Resta observar que también ante la jurisdic
ción de lo contencioso administrativo se planteó 
la controversia en forma contraria al modo como 
ha debido serlo pidiendo la indemnización con 
basE.• en la estipulación contractual por adhesión 
de que habla el artículo 59 del Acuerdo número 
23 de 1924, violada por el Municipio al declarar 
caducadas las licencias par.a la explotación de los 
acueductos particulares según el artícculo 11 del 
Acuerdo número 30 de 1944, y no con fundamen
to en la ocupación de hecho de tales acueduc.tos 
a causa de la construcción del Acue·ducto Moder
no Municipal. 

"En la parte· motiva de la sentencia de fecha 
catorce de abril de mil novecientos cuarenta y 
cinco, el Tribunal Secciona! de lo Contencioso-Ad
ministrativo de Cúcuta transcribe las súplicas de 
la demnada así: 

"'El doctor Efraín Vásquez, en ejercicio del 
poder conferido por los señores Pedro Felipe Lara 
y Roberto Moreno solicita eJe este Tribunal las si
guientes declaraciones: 

" 'La nulidad del artículo 11 del Acuerdo N9 
30 de 1944 expedido por el H. Concejo Municipal 
de Cúcuta, a fin de que decretada la nulidad pe
dida, se restablezca a mis mandantE•s en el ejer
cicio de sus derechos lesionados por el Art'. del 
Acuerdo citado. 

·~'En subsidio, demando directamente al Mu
nicipio de Cúeuta, representado por su Personero, 
para que se ordenen y se fijen las indemnizacio
nes o prestaciones correspondientes a favor de 
mis mandantes como propiE.iarios de acueductos 
particulares establecidos en e.sta ciudad, de con
formidad con las normas señaladas en el Acuerdo 
N<? 23 de 1924 del Concejo Municipal de Cúcuta 
y cuyos derechos han sido lesionados por el ar
tí ~ulo 11 del Acuerdo No 30 del Concejo Munici
pal de Cúcuta. 

"Acertado estuvo el Tribunal al desechar la pe
tición subsidiaria diciendo: 

" 'Las prestaciones o indemnizaciones corres
pondientes a que se refiere el demandante, si las 
hubo, no corresponde pronunciarse sobre ellas a 

·_:,~¡ 

este Tribunal, por el hecho de que tales conse
cuencias tienen origen en un contrato, de carác
ter privado, celebrado entre el Municipio y per
sonas privadas para la explotación de tal servi
cio, siendo por consiguiente incompetente· este 
Trib1!lnal para resolver tal petición. 

"'Que el Municipio cometió un acto arbitrario, 
violando las normas contractuales, al apropiarse 
de las tuberías etc. de que· se dicen propietarios 
exclusivos los poderdantes Lara y Moreno, ya 
que el Acuerdo ordena su destinación al uso y 
gocE.• común de los habitantes, sin las reparacio
nos debidas? 

. "'Si este hecho se cumplió, es evidente que los 
derechos lesionados que tienen su origen en una 
convencwn, mejor en un contrato de adhesión, 
consagrado en el artículo 59 del Acuerdo número 
23 de 1924, al.cual voluntariamente adhirieron los 
dRmandantes, se tiene, en el caso concreto, que 
el Municipio ha obrado como persona privada, 
es decir, su acto es de simple gestión y por ello 
cae bajo la inmediata jurisdicción ordinaria, a la 
cual correspondía resolver la controversia, pro
nunciarse sobre el fondo de la contención y orde
nar las reparaciones, imponiendo las sanciones de 
orden civil pertinentE.'S al caso'. 

" 'Tal failo fué confirmado por el Concejo de 
Estado en .sentencia de fecha treinta de octubre 
dd mismo año que se llmi~ a copiar desde el 
principio hasta el fin el de la primera instancia. 

" 'Tiénese, pues, quE.• la acción indemnizatoria 
fracasó ante la jurisdicción contencioso-adminis
trativa porque la responsabilidad del Municipio 
demandado fue plantt.ada desde el punto de vis
ta contractual cuando ha debido serlo en el ex
tracontractual. 

" 'Y no ha de tener éxito tampoco ante la jus
ticia ordinaria porque se promovió en concepto 
de la responsabilidad civil extracontractual y 
no con base o fundamento en la violación de las 
rdaciones contractuales que vinculaban al Muni
cipio de Cúcuta con los demandantes'. 

''En conclusión: según la primera hipótesis que 
se ha analizado, es inconducente e inoperante el 
ejcTcicio de la acción indemnizatoria sobre la ·ba
se de la responsabilidad civil extracontractual 
cuando los demandantes y el demandado están 
ligados por indiscutibles vínculos contractuales 
cuya existencia está demostrada en autos y aqué
llos son los primeTos en reconocer e invocar. 

"Segunda HipótE'Sis. - Si se interpreta la de
manda én el sentido .de que fué promovida la 
misma acción de responsabilidad civil extracon
tractual pero dándole los fundamentos propios de 
la acción sobre responsabilidad contractual, mez-



dándolas o involucrándolas ambs.s como si se tra
tara de una especie híbrida, tampoco sería via
ble y procedente porque ese extraña y absurda 
combir.ación no es posible ya que las dos af'cio
nes no sólo .son distintas sino que son opuestas, 
la una, supone necesariamente la existencia de 
un contrato y la otra la excluye en absoluto, una 
y otra son especies diferEntes de un mismo géne
ro y la ley civil las considera y reglamenta en 
forma separada según su naturaleza propia. 

"No ha sido propuesta la una en subsidio de la 
otra y si así fuese tal cosa sería también inadmi
sible conforme a lo que se deja expuesto y por
que, como ya se dijo, no le es dado a uno de los 
contratantes prescind~r de sus vin<'ulaciones con
tractuales para obligar al otro extracontractual
mente. 

''Ni siquiera se está en presencia de uno de los 
eventos €'11 .que, como lo sostiene la Corte, cabe el 
derecho de optar eligiendo una u otra acción, 
tanto más cuando que la ocupación de hecho de 
los acueductos particulares de los actores en que 
se funda el resarcimiento de los perjuicios deman
dados se hace depender d~ la violación por el 
Municipio de Cúcuta de la cláusula que contiene 
la condición resolutoria de la licencia concedida 
para Explotar tales acueductos. 

"Existiendo, pues, una estipulación contractual, 
así se trate de esa especie sui generis del contra
to ·por adhesión, no había nec~:sidad alguna de 
acudir a plantear el problema o la controversia 
en el terreno de la responsabilidad civil extra
contractual. 

"En esta segunda hipótesis, contemp~ad!l sola
mente en gracia de discusión y de amplia y bené
vola i:J.terpretación de la demanda, tampoco se
ría admisible y procedente la acción ejercitada. y 
debería ser desestimada. 

"Tercera Hipótesis. - Queda por examinar la 
tercera hipótesis interprttativa de la demanda en 
el sentido de que se intentó en ella, en un prin
cipio, la acción de responsabilidad civil extracon
tractual y luego se cambió por su opuesta, la ac
ción de responsabilidad de origen y causa con
tractuales. 

"Ningún fundamento tiene este último supues
to porque es inútil hablar de corrección de la de
manda, medida o recurso . que aquí ni siquiera se 
ha intentado; y porque por amplia que sea la fa
cultad del juzgador para interpretar la deman
da aú::1 con base en las postedores y rectificado
ras alegaciones del apoderado de la parte actora, 
no puede llegar hasta el extremo de cambiar su 
objeto subsitancia'rnente considerando una ac-

ción distinta, más aún, opuesta a la primera cí.a
ra y expresamente ejercitada. 

"Si se admite, también en gracia de discusión 
que ha sido promovida la acción de responsabili
dad civil contractual, tampoco sería viable porque 
se demandaría la indemnización de perjuicios in
mediata y directam€'11te y no como consecuencia 
del cumplimiento o de la resolución del contrato 
que en su derecho de opción podía escoger aJ 
acret:dor demandante según la norma del artícu
lo 1.546 del G;'C. 

''Sobre este particolar la H. Corte Soprema de 
Justicia se ha pronunciado así: 

" 'De acuerdo con la ley, la' doctrina ha esta
blecido que la acción de reparación de los per
juicios originados en el incumplimiento, por par
te de uno de los contratantes, de lo estipulado en 
el contrato, tiene ·la calidad dt: accesoria o conse
cuencia! de cualquiera de las dos principales que 
concede la ley alternativamente, para resolver el 
contrato o hacerlo cumplir, y que, por lo tanto, 
no procede su ejercicio aislada. Se ha entendido 
que a una demanda meramente indemnizatoria, 
fundada en el incumplimiento de un contrato no 
extinguido, le falta el antecedente jurídico esen
cial de una de las acciones principales para que 
pued1¡. realizarse uno de los fines ineludibles del 
sistema de la condición resolutoria tácita, "Sto, 
destruyendo el contrato, o agotándolo, con el 
cumplimiento cabal de las prestaciones en él ori
ginadas". (Casación Civil, julio 10 de 1953, G. J. 
·T. LXXV, NQ 2131 pág. 553). 

"Todavía más: llevando hasta límites extremos 
la amplitud para interpretar la demanda y acep
tando así que se pide la indemnización de perjui
cios bien como consecuencia de la acción sobre 
cumplimiento o resolución del contrato, se oJ.lega
ría a este resultado: 

"Que según el artículo 5Q del Acuerdo número 
23 de 1924, expedido por el Concejo Municipal de 
Cúcuta, la concesión para explotar los acueduc
tos particulares era de carácter temporal y de
bía caducar cuando se construyera formalmente 
la empresa del Acueducto Público de la ciudad y 
no cuando tal obra estuviera completa y defini
tivamente terminada, lo cual es bien distinto. 

"Por el Acuerdo número 30 de 28 de octubre de 
1944 el Municipio consid"Tó llegado ese evento y 
declaró 'caducadas todas las licencias concedi
das a los particulares u otras entidades para la 
explotación, uso o usufructo de acueductos surti
dos de la toma pública y, en consecuencia, orde
nó la incorporación de todos sus elementos al 
Acueducto Moderno Municipal. Tal fué el origen 
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de la ocupación de hecho de que habla la de
manda. 

"No sería· aventurado decir que cuando tal he
cho se cumplió ya estaba formalmente construido 
el acueducto Moderno Municipal por cuanto ya 
se daba al servicio en aquellos sitios o sectores 
que ocupaban antes los acueductos particulares. 

"Si así ocurrió, el Municipio obró en desarrollo 
del contrato por adhesión y ejercitó un derecho. 

"Por este aspecto, si no hubo violación o in
cumplimiento del contrato no sería responsable 
ni estaría obligado a indemnizar los pretendidos 
perjuicios que hubieran podido sufrir los deman
dantE'S, oo 

"Obsérvase que en el Acuerdo número 23 de 
1924 se fijó como término de la licencia la cons
trucción formal del acueducto moderno de la 
C'udad de Cúcuta y no lla ~erminación completa 
y definitiva de ~~ ob:rn &ún no cumplida siquiera 
cuando el 22 de noviembre de 1952 le fue entre
gada al Municipio por ·el Instituto de Fomento 
Municipal. 

''Cuando en virtud del Acuerdo número 30 de 
28 de octubre de 1944 el Concejo decretó la ca
ducidad de las llicencims cor.cedidas a los particu
lares y ordenó clausurar los orificios o tuberías 
de la toma pública por donde se surtían dichos 
acueductos particulares, sin duda no quiso privar 
del servicio a quienes se proveían de las aguas su
ministradas por los acueductos de propiedad de 
los señores Lara y Moreno sino que debe supo
n"'''se que el Acueducto Municipal ya estaba fun
cionando en esos sectores. 

"Si por forma se entiende el modo o disposición 
de hacer .una cosa, se deduce que al hablar el 
Municipio de la construcción formal de su Acue
ducto, se refería al modo como fué proyectada la 
obra y es obvio que obras de tal naturaleza siem
pre se construyen por etapas y no de una sola 
vez. 

"Por estE· aspecto habría que concluir que no 
hubo violación alguna por parte del Municipio 
de las estipulaciones contractuales y aún supo
niendo que la hubiera es la verdad que la indem
nización de perjuicios no fué demandada como 
consecuencia del ejercicio de una de las acciones 
principales, de• rumplimiento o de resolución del 
contrato. 

"En su primera sentencia babia observado el 
Tribunal: 

" 'El señor Pedro Felipe Lara demostró la ad
quisición que hizo de unos acueductos por com
pra al Banco de la Mutualidad y al señor Luis 
Vargas V. en los términos de la Escritura Públi-

ca número 202 de .fecha 2 de julio de 1921, otor
gada en la Notaría 211- del Circuito de Cúcuta, es
to es, antes de la expedición del Aruerdo número 
23 de 1924. 

"'No demostró si la licencia para la explotación 
de los acueductos le fué renovada luego ni si sus 
antecesores la tenían ni tampoco si suscribió el 
instrumento público de que habla el Acuerdo so
bre el carácter temporal de la licencia y la re
versión al Municipio de los tanques surtidores. 

"'Nada de eso demostró el señor Roberto Mo
reno quien se limitó a presentar una copia debi
c;iamente registrada de la Escritura Pública núme
ro 23,· de fecha 10 de enero de 1928, otorgada en 
la Notaría 111- del Circuito de Cúcuta y en la cual 
consta que celebró con el señor Justo Mansilla un 
contrato sobre constrücción de un tanque de la
drillo con su c;,orrespondiente o filtro y ·la coloca
ción de una red de tubería de cemento y de hie
rro galvanizado'. 

"Sobre este particular conviene advertir que 
la condición resolutoria o de caducidad de 'las li
cencias se producía de pleno dETecho. en virtud 
de la disposición del artículo 59 del Acuerdo nú
mero 23 de 1924 y que el otorgamiento de la es
critura pública de que allí se habla era una sim
ple formalidad o un medio de prueba. 

"Si los señores Lara y Moreno no otorgaron ese 
instrumento no por ·e1lo dejaban de quedar suje
tos a e'Sa ·condición que en ningún caso el Muni
cipio quiso dejar al 'solo arbitrio de ellos de suer- . 
te que de no hacerlo hubiera de entenderse que 
su licencia para explotar sus acueductos era de 
indefinida duración, sin término o límite alguno. 

"El carácter temporal de la licencia y la cadu
cidad consiguiente eran condiciones de la oferta 
del Municipio, de forzosa aceptación, que confi
guran precisamente el contrato por adhesión 

"De admitir que al no otorgar esa escritura los 
señores Lara y Moreno erá porque no aceptaban 
las condiciones fijadas por el Municipio, lógica
mente había que concluir entonces que ellos es
taban explotando de hE:cho y abusivamente sus 
a ·ueductos particulares y haciendo uso indebido 
de las calles y de la toma pública, toda vez que 
no había obtenido la licencia o permiso del Mu
nicipio. 

"En esas condiciones, como simples y evideñtes 
usurpadores no pueden demandar la indemniza
ción de perjuicios alegando la violación de un 
contrato que no existe ni tampoco extracontrac
tualm~;'llte porque la ley ampara los derechos pe
ro no los abusos 

''En resumen: en esta tercera hipótesis, en el 
supuesto de que se hubiera ejercitado la acción 

---------------------------------



de responsabilidad civil cox>tract•.1a:. t11.mpoco· po
día ella prosperar en ninguna forma. 

"La Petición Subsidiaria. - Acerca de ella di
jo el Tri':mnal en la primera ocasión: 

"Como el actor hace co~1sistir la súplica subsi
diaria de la demar..da en la entrega de 'todos los 
materiales y enseres de los acueductos referidos 
de los actores, junto con ~1 pago de los deterioros 
y su uso y demás indemnizaciones que se esti
men justas', y la fundamenta en los mismos .he
chos, es ~laro que ella debe correr la misma suer
te de la acción principal ya que se traduce en una 
forma d·~ indemnización por la misma causa'. 

''A esto hay que agregar hoy que esa restitu
ción no puede decretarse, ni aún en el supuesto 
de que se ejercite una a~ción reivindicatoria en 
esa súplica subsidiaria de la demanda, porque a 
ello se opone el artículo 882 del C. C. concebido 
en estos términos: 

"'Sobre las obras que con permiso de la auto
ridad ccmpetente se construyan en sitios de pro
piedad de la Unión, no tiene los particulares que 
han obtenido este permiso, sino el uso y goce de 
ellas, y no la propiedad del suelo. 

''Abandonadas las obras o terminado el tiempo 
por el cual se concedió el permiso, se restituyen 
ellas y el suelo, por el ministerio de la ley, al 
uso y goce privativo de la Unión o al uso y goce 
general de los habitantes, según prescriba la au
toridad soberana. Pero no se entiende lo dicho si 
la propiedad del suelo ha sido concebida expre
samente por la Unión'. 

"Como se ve, este artículo establece que toda 
concesión para el uso de Jos bienes públicos de 
la Nación, como lo son las calles y las aguas de 
que se servían los acueductos particulares de los 
señores Lara y Moreno, lleva implícita y es obli
gatoria aunque no se pacte expresamente, la re
vE.·rsión al Estado por el solo ministerio de la ley. 

"Quienes obtienen, pues, una concesión de ese 
género saben y dE>ben saber que abandonan en 
favor de la Nación las obras que construyan den
tro de los bienes de uso público. 

"No implica ningún despojo esa disposición por
que debe suponerse que el valor de las obras 
compensan la concesión de•! uso de los bienes pú
blicos. 

"Nótese que el señor Lara explotó su acueduc
to durante más de veinte años y el señor Moreno 
por un lapso de diez y seis años. 

"Ellos como personas sagaces y avisadas que 
son, sin duda alguna hicieron durante todo ese 
tiempo reservas para la amortización del valor 
de las obras como suelen hacerlo previsivamen
te todos los comerciante'S e industrialeS. 
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"Sólo se exceptúa de la disposición del artícu
lo 682 del C. C. el caso en que la propiedad del 
suelo haya sido concedida pero es la verdad c;,ue 
de esa circunstancia no se trajo prueba alguna al 
expediente. 

"No está por demás advertir que er:. el artícu
lo 5Q del Acuerdo número 23 de 1924 sólamente 
se habló de la reversión de los tanques surtido
res, la cual se opera así contractualmente como 
se opera la de los demás elementos de los acue
ductos particulares de pleno derecho y por mi
nisterio de la ley según antes se vio. 

"Mas si se considera que los demandantes no 
obtuvieron la respectiva licencia del Musicipio de 
Cúcuta para explotar sus acueductos y hacer uso 
de las calles y las aguas públicas, por el sólo he
cho de no haber otorgado la escritura pública de 
qué trata el citado Acuerdo, la conclusión lógica 
entonces sería ésta: que estaban haciendo una 
explotación de facto y abusiva y por ello no ten
dría derecho para que se les restituyeran los ele
mentos de que se sirvieron para realizarla. 

"Ellos serían más bien los obligados a indemni
zar a la Nación por el uso y aprovechamiento de 
los bienes públicos. 

"En conclusión: por ningún aspecto puede pros
perar tampoco la súplica subsidiaria de la de
manda". 

III - EL RECURSO 

Dice el señor apoderado de la parte actora re;· 
currente que como es una sola la causal invoca
da en este recurso, la primera del artículo 520 
del Código Judicial, la presenta, siguiendo el 
mandato de lá ley, en un capítulo único, pero di
vidido en diversas partes por ser diversos los 
cargos que formula contra la sentencia. 

Bajo el título: CAPITULO UNICO. CAUSAL 
PRIMERA .. PRIMER GRUPO DE CARGOS, y co
mo planeaniié:mto previo hace una espaciosa ale
gación tendiente a demostrar que el demandan
te Pedro Felipe Lara había adquirido su acueduc
to privado con anterioridad al Acuerdo NQ 23 de 
1924 expedido por el Concejo Municipal de Cú
cuta; que e'Se Acuerdo no podía tener efecto re
troactivo y sólo obligaba a los futuros dueños de 
acueductos; que los demandantes Lara y Moreno 
no otorgaron la escritura pública que el Acuerdo 
exigía; que el contrato por adhesión sólo pudo 
configurarse• con los d~1eños de acueductos priva
dos adquiridos con posterioridad a la vigencia 
del acuerdo y que hubiesen etorgado el mencio
nado instrumento; que con ejecucwn de los 
Acuerdos 23 de 1924, 30 y 32 de> 1!144 se verifiró 



en el año últimamente citado la incorporación de 
los acueductos de los demandantes a la red de 
acueducto público, no obstante que este sólo es
tuvo formalmente terminado el 22 de noviembre 
de• 1952, con lo cual se realizó la ocupación de he
cho que ha dado origen a la presente acción. 

Dedica luego su alegación a demostrar que }a 
acción ejercitada fué la de responsabilidad civil 
ext,racontractual y afirma que fué ésta la acción 
incoada. 

Finalmente. ataca el concepto del Tribunal de 
que no dable el ejercicio de la acción de respon
sabilida.d civil extracontractual cuando existe un 
vínculo contractual entre las partes, que califica 
de "yerro doctrinario", y transcribe algunas ju
risprudencias de la Corte y un. concepto· tomado 
de las "Conferencias sobre Obligaciones" dicta
das en el Externado de Derecho por el profesor 
Fernando Hinestrosa, en apoyo de la tesis que 
sostiene de que un mismo hecho puede dar ori
gen a la doble ·acción, a opción dEl demandante, 
cuestión que resalta más nítidamente en la res
ponsabilidad del transportador, pero sin acumu
lación de responsabilidades. 

Y agrega: "Patentizado así exhaustivamente el 
yerro doctrinario en que incurrió el Tribunal, co
rresponde ahora en desarrollo de lo expuesto 
acusar la sentencia por la violación de las nor
mas sustantivas". 

lLos cargos concll'etamente sollll: 

A - Considera el recurrente violados los ar
tículos 7o de la Ley 153 de 1887, · 16, 30, 31, 
3?, J4 Y 52 de la Constitución Nacional, indirec
tamente, por errores de dE"l'echo en la aprecia
ción de las pruebas que señala. 

!3 - Igualmente considera violados, por los 
mismos errores de dere·cho tin la apreciación pro
batoria, los artículos 756, 762, 764, 946, 947, 950, 
952, 2341, 2342, 2347 y 2558 del Código Civil. 

C - Error de hecho consistente en no haber 
tenido en cuenta. las declaraciones testimoniales 
Y los avisos de ocupación por parte del Munici
pio a los antiguos suscriptores de los acueductos 
privados, con violación de las mismas normas an
tes citadas, por falta de aplicación. 

Como pruebas mal aprEiciadas señala las si
guientes: 

\~ - Las escrituras No ·202 de 13 de junio de 
1921 de la Notaría 2~ de Cúcuta y No 23 de 10 
de enero de 1928 de la Notaría 1 ~ del mismo Cir
cuito . por medio de las cuales -dice- los seño
res Lara y Moreno adquirieron la propiedad de 
sendos acu"'<luctos privados. 

JJ1!JllJ)ll<Cll&lL 

2~ - El Acuerdo No 23 de 1924 expedido por 
el Cabildo de Cúcuta, especialmente en su ar
ticulo 5o "pues en esta regulación municipal vio 
el Tribunal configurado un contrato de adhesión, 
siendo. así que sus normas no podían aplicarse 
retroactivamtnte. ar señor Lara .quien había ad
quirido su acueducto desde 1921; ni a éste ni al 
señor Moreno por no haber otorgado o suscrito el 
instrumento público que aquél acuerdo exigía pa
ra los futuros dueños", 

3~ - La inspección ocular, "en la cual quedó 
acreditada la existencia del acta de fecha 22 de 
noviembre de 1952 que contiene la entrega al 
Municipio de Cúcuta de la obra del acueducto 
público construido por el Instituto de Fomento 
Municipal". 

4~ - La confesión de la parte demandada. 
"Tanto en la contestación de la demanda -espe
cialmente en_' el hecho séptima- como al través 
de sus diversas intervenciones, el personero de 
la entidad demandada .reconoce que los acueduc
tos eran de los señores Lara y Moreno, que fue
ron ocup_ados por la entidad de derecho público 
y '1• gítimamente' revertidos por ésta en función 
del Acuerdo 30 de 1944 y del articulo 682 del Có
digo Civil". 

Examina el recurrente el contenido de las dis- · 
posiciones que en su concepto fueron violadas 
por el Tribunal,· al no aplicarlas, porque siendo 
los demandantes dueños de sus acuedurtos fue-. . 
ron .expropiados de ellos sin previa indemniza-
ción y cumplimiento de las disposiciones que 
protegen la propiedad y como con la ocupación 
de hecho ~1 Municipio les causó el dliñ.Q, tienen 
derecho a que los indemnice pagándoles el co
rrespondiente valor de la pr0piedad y ·el lucro 
cesante .. Termina su acusación así: · 

"Todos estos medios prcbatorios --confesión 
escrituras públicas registradt.s, acuerdos muni~ 
c~pales, inspección ocular, dictamen pericial-, 
tienen el valor de plenas pruebas (arts. 1757 
1758, 1769 del Código Civil y 604, 605, 606 60T 
630, 632, 721, 722 y 7.30 del Código Judicial''. Y 
el no haberles asignado la sentencia a los hechos 
por ellas acreditados todas las consecuencias ju· 
rídicas ·correspondientes, han hecho incurrir . al 
Tribunal en 'un yerro de valoración probatoria', 
como llama la €arte el eTror de derecho en la 
apreciación de la prueba. Y por esta violación de 
medio incidió en el quebrantamiento de los pre
ceptos sustantivos de que se ha hecho mención 
en este primer grupo de cargos. 

''También incurrió el Tribunal en las precita
das infracciones, por error de hecho consistente 
en no haber tenido en cuenta las declaraciones 
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testimoni&les y l~s m>:v!saa @.@ :CC'~\:fiOH~ión por par
te del Municipio a los antiguos suscriptores de 
los acueductos privados, pruebas que campean 
en el expediente y que ~a sentencia por completo 
ignoró. Este yerro aparece de manera ostensible 
en los autos. 

"Todos los supuestos de hecho exigían la ac
tuación de las normas constitucionales y legales 
invocadas, y sin embargo no fueron aplicadas, 
por lo cual han padecido quebranto". 

El planteamiento previo impone a la Cort"" re
ferirse brevemente a la cuesti6n tratada, en su 
parte final, ya que las otras serán materia de es
tudio en el exameri de los cargos. 

No es aceptable, como tesis absoluta, la de que 
el demandante puede escoger y ej'ercitar la ac
ción de responsabilidad civil que estime conve
niente para la reparación del daño resultante de 
la eje'Cución de un contr. to, cualquiera que éste 
sea, porque quedarían sobrando nuestras institu
ciones legales que regulan con características 
propias la culpa contractual y las consecuencias 
que de ésta dimanan. 

La regla general es la contraria, aún cuando 
tampoco es absoluta. La violación del contrato 
acarrea a la parte incumplida las obligaciones 
propias de la convención. Pero puede ocurrir que 
el hecho sea causa de responsabilidad contrac
tual y a la vez pueda causar responsabilidad ex
tracontractual; tal sucede cuando en la ejecución 
de un contrato ocurre un hecho que les!.one de
rechos de uno de los contratantes y también cau
se perjuicios a un tercero no ligado por el víncu
lo contractual e inciependiente de éste. S'i en este 
caso especial se conjugan en una misma persona 
las dos calidades que le den deTecho a exigir las 
indemnizaciones que corresponderían al contra
tantl~ por el incumplimiento del contrato y las 
del tercero por los perjuicios que directa y per
sonalmente se le han causado con el hecho, la 
doctrina y la jurisprudencia admiten que esa per
sona ejercite cualquiera de las dos acciones in
demnizatorias, sin que pueda arumularlas, por
que se produciría una injusta duplicación en la 
reparación del perjuicio. 

Este derecho de escogencia de la acción ha si
do reconocido por la Corte cuando con ocasión 
de la ejecución de un contrato de transporte oC'U
rrl! la muerte del pasajero por culpa o descuido 
imputable al tran~portador y el heredero ejer
dta la acción inclemnizatoria. Este puede optar 
por demandar e:, incump:imiento de las obliga-
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ciones nacidas del contrato, demandando come 
sucesor del contratante muerto y para la suce
sión de éste; o, exigir la indemnización a que 
pueda tener derecho por el perJUICIO recibido 
directamente motivado por la muerte de su pa
riente o benefactor. A este exclusivo caso se re
fieren las jurisprudencias ·de la Corte citadas 

, tanto en la sentencia romo en la demanda de 
casación. 

Esta cuestión está puntualizada con toda clari
dad por la Corte en sentencia de casación de 23 
de abril de 1954, (Gaceta Judicial N9 2140, pág. 
411), en ·los siguientes términos: 

"La doctrina y la · jurisprudencia extranjeras 
se han pro.:1unciado generalm~:nte contra la posi
bilidad de una opción de responsabilidades: la in
fracción de un~ obligación contractual -se di
CEL-, da origen exclusivamente a la responsabi
lidad contractual; el acreedor cuyo derecho ha 
sido violado por culpa de su deudor dentro del 
cumplimiento del contrato, no puede demandar · 
perjuicios por tal violación con fundamento en los 
artículos 2341 y siguientes del Código Civil. (en 
apoyo de e•sta tesis, cita a Henry y León Mazeaud, 
Henry Lalou, René Savatier y Arturo Aleszandri 
Rodríguez. 

"Pero la Sala considera que el caso sub-judice 
es ajeno a la debatida cuestión sobre el cúmulo 
u opción de responsabilidades que• el recurrente ' 
ha examinado en su demanda de casación al fun
da el cargo de infracción del artículo 2341 del 
Código Civil. 

"En efecto: las mismas doctrinas y jurispruden
cia que rechazan €'1 cúmulo u opción de respon
sabilidades, aceptan que los sucesores del pasa
jero fallecido en un accidente durante la ejecu
ción d€'1 contrato de transporte, pueden tener a 
su alcance una doble acción: 

''a) La de responsabilidad contractual que co
rrespondería a la víctima del siniestro directa o 
inmediatamente al haber sobrevivido, En virtud 
de e•lla sus sucesores pueden demandar la indem
nización de perjuicios a que el pasajero fallecido 
tenía derecho, por el incumplimiento del contra
to de transporte. En este caso ejercen la a::ción 
no por derecho propio sino como causahabiente 
de la víctima y para la sucesión de ésta. Los he
rederos podrán intentar esta acción aunque no 
haya sufrido ningún daño personal; 

"b) La de responsabilidad aquiliana que les co
rresponde personalmente por el daño material o 
moral que la muerte del pasajero les haya cau
sado en su patrimonio o en sus afectos o senti
mientos, En este caso ejercen la acción por dere
cho propio y no como sucesores de le. víctima. Y 
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sólo podrán demandar la reparación si acreditan 
un perjuicio propio y personal. 

"Naturalmente las normas sobre responsabili
dad aplicables en uno Q en otro caso, en cuanto 
a la prueba de los hechos en que se funda la ac
ción ejercitada, serán bien diferentes. 

"Cuando el demandante obra como sucesor del 
pasajero fallecido, ejercita la acción de respon
sabilidad contractual. Tendrá que acreditar su 
condición de heredero ab intestato o testamenta
rio. Le bastará demostrar la existencia del con
trato de transporte y el monto de 'los perjuicios 
irrogados a su causante; .Y el demandado para 
exonerarse de responsabilidad deberá probar su 
inculpabilidad. El transportador responderá de la 
culpa grave y leve, pero no de ia levísima. (C. 
de C. art. 306). El transportador demandado po
drá invocar a su favor las cláusulas de irrespon
sabilidad válidamente pactadas con el causante. 
La indemnización es un bien sucesora! y deberá 
distribuírse entre los herederos a prorrata de sus 
cuotas. 

"En cambio, cuando el demandante invoca ef 
daño sufrido personalmente, la acción que ejerci
ta es por responsabilidad extracontractual. El da
ño que se le ha irrogado no es por la violación 
de una obligación convencional. Fundará su de
manda en la presunción de culpa consagrada en 
el inciso primero dt>l artículo 2356 del Código 
Civil; deberá probar. los perjuicios morales y ma
teriales sufridos personalmente. y la relación de 
causalidad entre la culpa y el daño. No necesita
rá acredit.ar su condición de heredero, ni el ·da
ño irrogado a su causante. El empresario de trans
porte responderá hasta de la culpa levísima: 
in lege aquiliana et levissima ~l!llllJll& venit. 
El demandado no podrá oponerle las cláusulas 
de irresponsabilidad. válidamente pactadas con el 
difunto, pues el demandante actúa fuera del con
trato. El monto de la .indemnización le pertenece
rá en su totalidad y si la acción ha sido promo
vida por varias personas la sentencia debe seña
lar lo que corresponda a cada uno proporcional
mente al daño individual. La indemnización en 
este caso no es bien herencia!. Habrá lugar a 
compensación de culpas, de acuerdo con el ar
tículo 2357 del C. C." 

Sólo, pues, en el caso de que en una misma 
persona se reúnan las calidades que la invisten 
del derecho para ejercitar la acción extracontrac
tual y a la vez la contractual tendiente a la re
paración del perjuicío ocasionado por un hecho, 
puede ttaber lugar a optar por la exigencia de 
una u otra responsabilid~.d. La calidad de que se 
habla no es otra que la identidad d€11 actor con 
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la persona a quien la ley concede la acción por 
su:r titular del derecho. El derecho del contra
tante proviene siempre de la convención y cuan
do de la ejecución del contrato reciba algún per
juicio, su acción será siempre la de responsabi
lidad contractual; el tercero que recibe perjui
cios de un hecho, aún cuando ese hecho s<> hu
biese ejecutado en el cumplimiento de un con
trato, como no está ligado con ningún vínculo 
contractual con el culpable, sólo puede acudir a 
la acción de responsabilidad civil extracontrac
tuaL ooo~ 

Lo dicho es suficiente para aclarar la dualidad 
de dereChos para exigir responsabilidades; pero 
se repite, no podrán ser acumuladas ni podrá ob~ 
tenerse doble inc!emnización. 

Collll Jrelación a. nos cargos se <I:OIIllSñdlell'a: 

El recurrente formula los cargos indicados en 
los apartes A y B por errores de derecho. en la 
estimación de las pruebas que indiCa. 

Cuando se acusa el fallo por este motivo, el 
examen debe concretarse a averiguar si el valor 
que le dio o le negó el juzgador a la prueba se
ñalada está de acuerdo o no con el que le asig
na el precepto legal respectivo, porque el senten
ciador debe precisamente atender los preceptos 
legales que definen los medios de prueba y les 
asignan un determinado valor. De ese examen 
resulta si la valoraC'ión hecha en el fallo se ajus
ta a la señalada en la ley. Si no se ajusta, el 
juzgadÓr ha incurrido en error de derecho que 
puede conducirlo, mediante la infracción de la 
ley sobre pruebas, a quebrantar la ley sustantiva 
que consagra el derecho cuya efectividad se per
sigue en el juicio. Debe, pues, procederse a ese 
examen. 

Como pruebas mal apreciadas señala en pri
mer término :<ts escrituras por medio de las cua
les los señores Lara y Moreno adquirieron la 
propiedad de séndos acueductos privados. De la 
transcripción que se hizo de los fundamentos del 
fallo del Tribunal se vio ya que éste aceptó que 
el. señor Pedro Felipe Lara · demostró la adquisi
ción que h1zo de unos acueductos por compra al 
Banco de la Mutualidad y al señor Luis Vargas 
V. en los términos de la escritura pública N9 202 
de fecha 2 de julio de 1921, otorgada en la Nota
ría 21!- del ·circuito de Cúcuta, esto es, antes de la 
expedición del Acuerdo N9 23 de 1924. También 
dijo el Tribunal que el señor Roberto Mor·=no 
presentó una copia debidamente registrada de la 
escritura NQ 23 de fecha 10 de enero de 1928, atora 
gada en ía Notaría del Circuito de Cúcuts y en 



~.e cu~~ consta c;:u:: celebró ccu el seño!:' Justo Man
cilla v.n contrato sobr<J ccnst•:;:.cción de un tan
q_u.e de ls.drillo con su corr.~spondiente filtro y la 
colocación de una red, de tubería de cemento y 
de hierro galvanizado. No l2s negó a estos ins
trumentos el valor qm. les esigna le. ley, ni al
~eró su contenido pues en ellos cónst~ exacta
mente lo C!.l!e el Tribunal dijo, luego no bcllrrió 
~n 2rror de> derecho en s·:z apreciación. 

En szgu.ndo tÉrmino señalE. como prueba mal 
epreci;:ds ral Acuerdo N9 23 de 192~ expedido 
por el Concejo Municipal de Cúcuta, especial
mente en su. artículo 59 Die~ el recurrente que 
en esta regulaciñn nunicipcl vio el T::ibu.nal 

. conf!gu~·sdo un. contrate de adhesión. El cargo se 
hace por error ó.e de:-echo, pero no se indica 
cual fué el valor que le dio o le negó el juzgador. 
El Tribunr..l en distbtos pasa,?es de la sentencia 
atribuye <11 ese Acuerdo pleno valor probatorio y 
ese es el valor qt.:e le cor::espcnde de acuerdo 
con la !ey sobre pn:ebas (articulo 632 del C. J.), 
por tratarse de ·:m docur..'lento auténtico, que se 
ncompañó a le. demanda, en copia legalmente ex~ 
pedida por el Secretario del Concejo Municipal 
de Cúcuta. La i::J.terpretación equivocada de ese 
dcc':.!me>nto nc sería error de derecho, que es el 
cargo aquí formulado. 

En tercer lugar se indica como :¡¡rueba inde
bidamente apreciada la inspección ocular, en la 
cual quedó acreditada la existencia del acta de 
feocha 22 de noviembre de 1952, referente a .la 
entrega al Municipio de Cúcuta del acueducto pú
blico construido por el Instit..\tc de Fomento Mu
nicipal. Aún cuando el Tribunal no la cita, a esa 
prueba se refiere indudablemente, asignándole el 
valor que le correspcnde, cuando dijo: "Obsérve
se que en el Ac~:.erdo N9 23 de 1924 se fijó como 
término de la licencia la construcción formal del 
Act:.educto :M:ode::r:o de la ciudad de Cúcuta y no 
J.a terminación completa y definitiva de la obra 
r>.ún no cumplida siquieTa cuando el 22 de no
viembre de 1952 le fué entregada al M~,;.nicipio 
por ~1 Instituto de Fcmento Municipal". No- di
ce el L'ecurrente cuál fué el valor no ajt1stado a 
!a ley que el Tribunal le dio o le negó a esa prue
ba, pero de lo transcrito se ve que la apreció co
rrectamente. 

Por último señala como prueba erróneamente 
a:¡¡:reciada la ccnfesión de la parte demandada. 
~!a se vio qu~ la sen.~er..cii:l <!n va:rias ocasiones 
habla y rconoce que los acueductos eran de ios 
demandantes y c;.ue en virtud del Acuerdo NQ 30 
de 1944 caducaror.. las licencias concedidas a los 
¡;>articulares y s~ ordenó clau.su.rar los orificios de 
b tomé\ :')úblicn por dende ¡¡¡,:; surtia:n dP. a3Ua ta-
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les acueductos; de suerte que no cl.esco:noc~ lolJ 
hechos sobre los cuales dice el x-ecurrente versó 
la confesión del personero de la entidad de-man
dada, pero no menciona el Tribunal la pretendidE~ 
confesión ni para apoyar en ella su fallo, no pa
ra demeritarla. La sentencia sólo dice que "ad
mitida la demanda y ordenado su tr~slado, el Dr. 
Clemente Franco Galvis, con el peder qu.e en 
debida forma le fue otorgr.do por e: Personero 
Municipal. de Cúcuta, la contestó ace;:;¡tando algu
nos hechos y negando otros". Si el '}.'ribunal no 
tuvo en cuenta la referida confesión, apenas aten
dió lo preceptuado en el artículo 1 ?O del Cócli~o 
Judicial. ' 

De consiguiente no aparece que el Tribunal 
hubiera incurrido en los terrenos de derecho de 
que se acusa el fallo y no infringió por ese mo
tivo las disposiciones que el recurrente indicó 
como violadas. 
· En cuanto al error de he·cho formulado, estima 
la Sala que no puede Sl'T considerado, porc.;u.e el 
recurrente no dice cuáles son los hechos que el 
Tribunal consideró inexistentes por no haber te
nido en cuenta las declaraciones testimoniales y 
los avisos de ocupación por parte del Municipio 
a los antiguos suscriptores de los acueductos pri
vados, y porque ni siquiera indica cuáles fueron 
las declaraciones testimoniales que el juzgador 
dejó de estimar. 

En consecuencia de lo dicho, el primer grupo 
de cargos no prospera. 

En la parte de la demanda que tienz este títu
lo, dice el recurrente: 

"El articulo 682 del Código Civil es la norma 
que ha servido de pretexto al Municipio de Cú
cuta para realizar la expropiación. Ella inspiró 
el Acu~rdo· número 30 de 1944, ha sido invocada 
por el personero de la entidad dem;;.ndada desde 
la contestación del libelo y a través del dilatado 
litigio, y, finalmente, ha servido al Tribunal pa
ra sostener que no aparece demostrado que los 
demandantes hubieran cumplido las condiciones 
fijadas en el Acuerdo número 23 de 1924, en cuan
to a la obtención de licencia para explotar el. ser
vicio de acueducto y a la fuma cb un instru
mento público con el Personero en. que se hicie
ra éonstar el carácter temporal de la concesión. 

"Los documentos o x-caquisHoo li/]U.e e2 Tribunal 
echa de menos están pregonando precisa."Xteui::e lo 
contrario, o sea que por no haber suscJ\'ito e! ins
trumento público Ion señorer, LEra y Mo.,.suo, 
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·ellos no estaban afectados con el carácter tempo
ral de la concesión ni con la reversión. 

"E;l articulo en cita de la ley civil ha s.ido inde
bidamente aplicado desde un doble punto dt:i vis
ta, bien que el derecho de mis mandantes estu
viera limitado por el carácter temporal de sus li-

. cencias y obligados a la reversión, o nó. 
"En el prb;ner -caso, el artículo 5o del mencio

nado Acuerdo de 124, dispone que las licencias 
t- :rminarían "cuando el Municipio construya for
malmente la empresa de acueducto público de la 
ciudad". Consta en el expediene -como se vio 
atrás en el prbner- cargo-, . que el acueducto 
público no estuvo formalmente terminado sino el 
día 22 de noviembre de 1952, fecha én que el 
Instituto de Fomento Municipal le hizo entrega 
formal al Mqnicipio, según el acta de dicha fecha 
verüicada en la inspección ocular. 

"Igualmente consta -la parte demandada lo· 
acepta al contestar la demanda y trabarse la re
lación jurídico procesal que la incorporación de 
los acueductos· privados al acueducto públic;o la 
verificó el Municipio en octubre de 1944, es de
cir, ocho años antes del cumpimie.nto de la pre
tendida condición resolutoria que pendía sobre 
la licencia. Más aún:· tal condición no se realizó 
sino después de la presentación qe la demanda 
que ha dado .origen al presente juicio, ya que es
to tuvo lugar el 16 de julio de 1951. 

"Y en el segundo caso, o sea que la condición 
si se hubiese cumplido cuando se consumó la ocu
pación por el Municipio, tenemos entonces que el 
artículo 682 no podía ser aplicable, por cuanto a 
ellos se oponen los artículos 30, 33 y 34 de la 
Constitución Nacional, ya que se trataría de la 
apropiacwn ~efinitiva por el Municipio de un 
bien de propiedad privada, sin el procedimiento 
jurídico de la expropiación y equivaldría a . una 
confiscación, lo que le está vidad.o a aquél,· in
clusive como pena". 

Manifiesta l~ego el recurrente que en manera 
alguna sugiere que en los contratos administrati· 
vos no pueda estipularse la cláusula de rever
sión; sino que se requiere que ésta sea pactada 
expresamente. Que en este caso no aparece y 
que el Municipio como excepcionante le incum
bía probar la existencia del permiso, licencia o 
concesión otorgado a los demandantes para ex
plotar el servicio de acueducto, y que tal permi
so, licencia o concesión estuviese condicionado 

, por la cláusula de plazo temporal y por la cláusu
la de reversión. Que como esa prueba no existe, 
hay que presumir que las actividades de los de
mandantes en la explotación· de sus· acueductos 
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era actividad normal y lícita, ooleradm por o1 
Municipio por lo menos hasta el año de 1944. 

Repite que. es inaplicable al caso sub~judice el 
artículo · 682, como puede declararlo la Corte con 
base en e•l artículo 215 del Estatuto, por pugnar 
el texto legal con normas jurídicas de superior 
categoría, como son los artículos 30, 33 y 34 de 
la Constitución Nacional, y concreta el cargo en 
los siguJentes términos: ' 

"Y eh esta infracción incurrió el Tríbunal por 
uri. doble error de hecho en la apreciación de las 
pruebas: al dar por acreditado, no estándolo en 
manera alguna ya que no existe el más mínbno 
respaldo probatorio, que la pretendida licencia 
estaba condicionada por el plazo temporal y por 
reversión; y al dar por no acreditado, estándolo, 
que la condición no se babia cumplido como quie
ra que en el expediente campean las piezas de
mostrativas de que la construcción del acueducto 
público sólo fue realizada formalmente en el año 
de 1952, con el acta de entrega (Cuaderno de 
pruebas. de la primera instancia (folio 12 v. 13 
y 13v), y con las declaraciones testimoniales, en
tre las cuales es singularmente valiosa la del 
doctor Emilio Gaitán Martín (Cuad. número 2, 
folios 9v y siguientes), por haber sido él 'el cons~ 
tructor del acueducto municipal'". 

"También incidió el Tribunal en errores de he
cho y de derecho. en -la estimación de las pruebas 
consisteñtes en. lo~ Acuerdos Municipales de 192~ 
y 1944, acuerdos en los cuales el sentenciador ve 
configurado un contrato por adhesión, lo cual es 
inexacto com~ se estudió eri la formulación del 
cargo anterior, 'el cual Em su fundamentación per
tinente doy aqtií por reproducido. 

"En síntesis: el sentenciador dio por probados 
unos hechos inexistentes -contratos por adhesión 
y licencias condicionadas de mis mandantes-, y . 
dio por no probados unos hechos existentes: que 
mis mandantess -especialmente el señor Lara
no fueron vinculados por el Acuerdo de 1924, y 
que la construcción del acueducto sólo fue for
malmente terminada en el añ.o de 1952. 

"Al través de ·estos yerros probatorios, aplicó 
indebidamente el Tribunal el artículo 682 del Có
digo Civil, y de reflejo lesionó los artículos Üi~ 30, 
31, 33, 34.Y 52 de la Constitución Nacional, el ar~. 
79 de la Ley 153 de 1887 y los artículos 756, 762, 
764, 946, 947, 950, 952, 2341, 2342, 2347 y 2358 del 
Código Civil, por violación indirecta, por no apli
cación al caso controvertido, siendo asf que los 
supuestos de· hecho exigían bi actuación de tales 
normas". 
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Estudiado con atención el· cargo se observa que 
es un tanto contraéictorio, porque a tiempo que 
se niega la existencia de la licencia y el carác
ter temporal de ésta, se afirma que la condición 
no se había cumplido cuando fueron incorporados 
los acueductos priv,ados al acueducto público. El 
argumento principal consiste en que por no ha
ber suscrito los demandantes Lar& y Moreno el 
instrumento público previsto en el artículo 59 del 
Acuerdo N9 23 de 1924, no quedaron afectados 
con el cará_cter temporal de la concesión ni con 
la reversión. 

Con referencia a la licencia para instalar y 
explotar los acueductos privados, se tiene lo si
guiente: Como lo dice el Tribunal, el demandan
te Lara, quien ya era propietario de un acue
ducto cuando se expidió el Acuerdo N9 23 de 
192-i, no demostró si la licencia para la explo
tación de su acueducto le fue renovada luego ni 
si sus antecesores la tenían. Tampoco el deman
dante Moreno demostró que se le hubiera otor
gado la licencia para la instalación y explotación 
de acueducto, no obsta~'lte que las obras que de
mostró había eject:tado y de que dan cuenta la 
escritÚra NQ 23 de 10 de enero de 1928 otorgada 
en la Notaría lf!. de Cúcuta, fueron realizadas 
con posterioridad d Acuerdo 23 de 1924. Pero la 
licencia, expresa o tácita, debió existir, porque 
la instalación de los acueductos aludidos implica 
la ocupación de calles y plazas de la ciudad con 
tuberías, obras que la ley prohibe ejecutar sin el 
permiso especial de autoridad competente. :)]:1 ar
tículo 679 del Código Civil dice al respecto: "Na
die podrá construir, sino por permiso especial de 
autoridad competente, obra alguna sobre las ca
lles, plazas, puentes, playas; terrenos fiscales y 

. demás lugares de propiedad de la Unión". De no 
existir esa licencia, habría que concluir, como 
lo dice el Tribunal, que los demandantes estaban 
explotando de hecho y abusivamente sus acue
ductos particulares y haciendo uso indebido de 
las calles y de la toma pública. 

Pero los mismos demandados aceptan que e1 
Municipio dió las licencias, pues no otra cosa es 
lo · que se afirma en el hecho primero de_ la de
manda, concebido así: ":).9 El Municipio de Cúcu
ta por un acto suyo autorizó a cualquier persona 
natural o. jurídica para que construyera o explo
tara acueductos particulares, con destino al abas
tecimiento de agua de los habitantes de Cúcuta". 
La autorización de que aquí se habla no es otra 
cosa que el permiso de la autoridad competente 
que exige el artl ~ulo 1:'79 antes citado. 
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Ahora bien: si cuando s:e instaló el o:cueducto 
del demandante Lara el permiso era indefinido, 
ese carácter lo perdió al entrar en vigencia el 
Acuerdo N9 23 de 1924, porque este en su artícu
lo 59 señaló término a las licencias, no sólo para 
las que se concedieran en el futuro, sino para las 
concedidas antes de ese Acuerdo. Al mismo tiem
po impuso condiciones y cargas para quienes, en 
virtud de las licencias, explotaran acueductos. El 
señor Lara se sometió a esas disposiciones, pues 
de no haber sido así, hubiera reclamado contra 
esa regulación municipal y de ello no ~1ay cons
tancia. Luego se sujetó a su adquiescencia a las 
condiciones que se le imponían, es lo que confi
gura el contrato por adhesión que el Tribunal 
dio por establecido. 

Con referencia al demandante lVIore:no Blll sUtjei
ción a las disposiciones del Acuerdo 23 de 1924 
'és un hecho evidente, no solamente porque la 
instalación de su acueducto la verificó durante la 
vigencia de esas previsiones, sino porque así lo 
confesó expresamente en la demanda, según apa
rece- del hecho 69. redactado en los siguientes 
términos: "Mi mandante, el señor Roberto More
no, adquirió con sujeción a las normas estableci
das por el demandado, un acueducto para su ex
clusiva propiedad. y lo amplió por construcción 
de nuevas redes y tanques y demás accesorios 
conforme a declaración de construcción según las 
voces de la escritura N9 23, otorgada en la Nota
ría lf!. de este Circuito el diez (10) de enero de 
mil novecientos veintiocho (1928)". · 

Entonces, la circunstancia de no haberse otor
gado por los demandantes una .escritura pública 
en gue declararan que se sometían a las disposi
ciones ·del Municipio, no impide que se hubieran 
sujetado a tales preceptos en la explotación de 
sus acueductos. Por lo demás, el Acuerdo no exi
gió que los beneficiarios de las licencias otorga
ran instrumento público, pues los términos de la 
disposición son bien distintos. Quien debía otor
gar el instrumento público era el Personero y era 
él quien estaba obligado a hacer constar en ese 
instrumento los términos de la licencia. Ei Acuer
do citado dice en su artículo 59: "Los futuros due
ños de acueductos o que aspiren a serlo, deben 
obtener los permisos no sólo mediante solicitud 
al Concejo, sino que deba por. éste la autoriza
ción, de!Oerá otorgarse un illlStll'nnlllrMlltl.~o plliTh>Riico 
por el Personero en que se haga constar: a) El 
carácter. temporáneo de la licencia, la cual ter
minará, tanto para los futuros dueños de &::ue
ductos, como para los que hayan obtenido el 
permiso antes de este Acuerdo, cuando el Muni-. 
cipio . construya formalmente la' emp:;:esa dél 

~ 
( 

( 

t 



Acueducto público de la ciudad; b) Que el dia' en 
que tal obra tenga lugar todos los tanques surtí- . 
dores pasarán a la exclusiva propiedad del Mu
nicipio". Parece, pues, que ló que el Concejo se 
propuso al ordenar que el Pe:Tsonero otorgara el 
instrumento fué que no sólo constara el carác
ter temporáneo de la licencia y sus demás con
diciones en los documentos que quedaran en el 
archivo del Concejo, sino que de ello se dejara 
expresa constancia en el instrumento público que 
otorgara el Personero. Debe observarse, además, 
que el término "instrumento público" es genéri
co y no sólo ·comprende las escrituras públicas o 
instrumentos que· se pasan ant~ el Notario, sino 
los instrumentos que otor:gan y expiden otros 
funcionarios. En esa consideración el incumplí-

. miento de la formalidad que el Acuerdo exigía al 
Personero Municipal no puede impl.icar que los 
demandantes quedaran exonerados de las condi
ciones y obligaciones que se imponían para la 
instalación y explotación de acueductos privados. 

Esas condiciones y obligaciones impuestas_ por 
el Acuerdo eran forzosas para quienes· quisieran 
hacer uso de las licencias· para explotar acueduc
tos. De consiguiente tales permisos eran tempora
les y caducaban cuando el Municipio construyera 
formalmente la émpresa de acueductá público de 
la ciudad. Los términos empleados por el Acuer
do: "cuando el Municipio construya formalmen
te la Empresa del acueducto público de la ciu
dad", no pueden significar, como lo pretende el 
recurrente, la terminación completa y definitiva 
de la obra, sino el momento en que la empresa 
pudiera funcionar normalmente, por razón de 
obras ejecutadas, y ese momento había llegado 

'-cuando se dictó el Acuerdo 30 de 1944 que decla
ró caducadas todas las licencias otorgadas a los 
particulares u otras entidades para la explota
ción, uso o usufructo de acueductos surtidos de la 
toma pública, porque así se desprende de otras 
disposiciones del mismo Acuerdo que ordenan 
incorporar las redes de esos acueductos al Acue
ducto Moderno y reglamentan- las nuevas insta
laciones. Si podían conectarse las redE'S al Acue
ducto. Moderno, era porque éste funcionaba ya 
normalmente. Por eso pudo decir, sin cometer 
error el Tribunal, que cuando la incorporación se 
cumplió "ya estaba formalmente construído el 
Acueducto MQd~rno Municipal por cuanto .Ya se 
daba al servicio en aquellos sitios o sectores que 
ocupaban antes los acueductos particulares". 

El doctor Emilio Gaitán Martín, cuya declara
ción cita' .e.l recurrente, al folio 9 vuelto del cua
derno segundo, dice que la conexión del Acue
ducto Moderno con las redes de los acueductos 
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de Lara y Moreno determinó "una gran anaX'· 
quía en el suministro de agua, toda vez que 11 
presión del nuevo acueducto rompia con frecuen 
cia las tuberías de los citados acueductos anti 
guos", con lo cual indica que cuando ese hech1 
se cumplió funcionaba el Acueducto Modernc 
con presión suficiente para romper las tubería 
de que antes se servían los acueductos de los de 
mandantes, cuyas redes fueron conectadas a 
moderno. Y este mismo testigo, en la declaració: 
que obra a los folios 4 y 5 del cuaderno 29 die 
que en el año de 1944 "desempeñaba por cueiJ 
ta de los señores Lobo Guerrero y C. S. de SaiJ 
tamaría, ingenieros contratistas del acueducto d 
Cúcuta, el cargo de Ingeniero residente y direc 
tor. de los Trabajos, cargo que desempeñaba de! 
de el año de 1938. Posteriormente, yo, persona· 
mente, contraté otras e.otapas de la construcció 
del citado acueducto y, en tal posición me ei 
cuentro ahora, es decir, como contratista d< 
acueducto ante el Gobierno Nacionar'. Ello ind 
ca que por lo ·menos desde 1938, seis años ant1 

'del Acuerdo que caducó las licencias, estaban ~ 
ejecución las obras del Acueducto Moderno, y qt 
además ·del acueducto que construyó Lobo Gu 
rrero & C. S. de Santamaría, el declarante co: 
trató otras etapas con el Gobierno Nacional. 

Los testigos Luis A. Cáceres, Roberto Con1 
Pacheco, Augusto Duplat, Luis Alberto Marci 
les y Patrocinio Villamizar hablan del acueduc 
Moderno al cual fueron conectadas las . tuberí 
de los acueductos de los demandantes, de lo ct 
se infiere que existía el acueducto Moderno cua 
do se hicieron las1 conexiones dichas. 
· La terminación completa y definitiva de 

acueducto es cosa bien distinta de la construcci 
formal de la empresa del 'acueducto, pues é 
implica el funcionamiento normal de· la emp 
sa, como ya se dijo, por.razón de las obras co: 
truídas y· dadas al servicio, mientras que la t 
minación completa y definitiva del acueducto 
difícil precisarla, dado que esta clase de ob 
requieren permanentes ampliaciones, repara< 
nes, .ensanches y modificaciones, que el mis 
desarrollo de la ciudad exige. Una de e! 
obras de ampliación .pudo ser la etapa o etr 
contratadas por el doctor Gaitán con el Gob 
no Nacional y éstas u otras las obras ejecuta 
por este ingeniero de cuya entrega, hecha po¡ 
Instituto de Fomento Mm:licipal al 11/Iunici 
quedó constancia en el acta de 22 de noviero 
de 1952. No se dejó copia de tal acta al practi< 
s.e la inspección ·ocular en que fué presentad1 
como sólo. se habla de que contiene la entreg· 
lá obi·a ejecutada J;lOr el Dr. Emilio Gaitán 1 



tin en la construcción de la red de distribución 
del Acueducto de Cúcuta, no es pqsible saber si 
comprendió toda la red, o una parte de ésta, o 
la construcción 'total ·del Acueducto aludido. El 
acta de inspección ocular viene hablando de do
cumentos presentados por el Personero Municipal 
y dice: "Igualmente .presentó ei acta de fecha 22 
de noviembre de ·1952, que contiene la diligencia 
de entrega hecha por el Instituto de Fomento 
Municipal al Municipio de Cúcuta, de la obra 
ejecutada por el Dr. Emilio Gaitán Martín en la 
construcción de la red de distribución del Acue
ducto de Cúcuta, acta suscrita por los señores Jo
sé Ignacio Sarmiento, Interventor Secciona! de 
Fomento Mmiidpal; César Castrillón Arboleda,~
Interventor Secciona! Cundinamarca; Juan de la 
Rosa Luna, Personero Municipal y Emilio Gai
tán Martín, Ing_eniero Contratista. Dicha acta tie
ne al final un sello que dice 'Aprobado' y suscri
to por el Interventor Nacjonal del Instituto, Dr. 
José Dulcey. Dicha acta .queda igualmente en la 
Personería Municipal para información de los 
peritos". · · 

El recurrente le dá a esta constancia de la ins- · 
pección· ocular una importancia que no tiene, al 
considerarla plena prueba de que la construcción 
:iel acueducto público sólo fué realizada formal
mente en el año de 1952, y afirmar así que la 
condición no se había cumplido cuando el Conce
¡O declaró caducadas las licencias otorgadas a los 
)articulares para explotar acueductos privados. 
;'i la inspección ocular, ni la constancia que' en 
·lla se dejó referente al acta de entrega de obras 
:e acueducto ejecutadas por el Instituto de Fo
nento Municipal por medio del contratista doctor 

sitán Martín, demuestran que el acueduho de 
:rcuta sólo hubiera quedado formalmente cons

·uído en 1952, porque ya se vio que para 1944 
. .mcionaba el Acueducto ·Moderno. Se trata, ape-

··as de una discrepancia del criterio. del recurren
e con el concepto del Tribunal, cuestión sujeti
a en que impera ia estimación del juzgador, 
táxime cuando no se· ha demostrado que hubie-

·a incurrido en error de hecho evidente. 

.:!<Jlo falta examinar lo referente a la reversión. · 

/ 
/ 
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tarios de acueductos. La reversión de los tanques 
surtidores se operaba por razón del contrato, es-. 
tuvieran estas obras construidas o no en terrenos 
de propiedad de la Unión. Ya se vio que los de
mandantes estaban sujetos a ese vínculo con-
tractual. . 

Otros elementos de los acueductos de los de
mandantes eran las tuberías. Como éstas necesa
riamente ocupaban las calles, que son bienes de 
la Unión de uso público, a la terminación del 
tiempo por el cual se concedió el permiso, de
bían ser restituidas, por ministerio de la ley, al 
uso y goce privativo ·de la Unión, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 682 del Código Civil. 
Esta disposición .no es contraria a los preceptos 
constitucionales indicados por el recurrente, por-
que los interesados, al obtener la necesaria li
cencia para la construcción de obras en calles, 

. plazas, etc. saben de antemano que a la ·expira~ 
ción del tiempo por el cual se concede el permi
so, las obras se restituyen, por ministerio de la 
ley, al uso y goce privativo de la Unión o al uso 
y goce general de los habitantes. Si las constru
yen toman sobre sí la carga de la restitución re
ferida. 

De todo lo dicho se conc_luye que el Tribunal no 
incurrió en los errores de hecho a qu!'l, se refie·re 
el cargo y no violó el artículo 682 de'i C. C. por 
haberlo aplicado al caso del pleito, ni infringió 
las demás disposiciones indicadas por. el recurren
te, porque no eran aplicables. De· consiguiente el 
cargo no· prospera. 

En mér~to de las consideraciones expuestas la 
Corte Suprema de .Justicia, Sala de Casación Ci
vil, administrando justicia en nombre de la Re
pública de Co.lombia y por autoridad de la ley 
NO CASA la sen~encia objeto del recurso. 

Costas a_ cargo de la parte recurrente. 

Notifíquese, publíquese, cópiese e insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expedienté al 
Tribunal de origen . 

esta cuestión es preciso distinguir o separar ll"ablo Emilio Manotas - IDannei 11\nzoBa JE:sco-
distintos elementos ge que se componían los 
~duetos de los demandantes Lara y Moreno, bar - Guillermo Gall"avito IDull"á.n - Enll"ique Gñ
¡ue esos elementos estaban sometidos a ·di-
~o régimen. -Conforme al Acuerdo de 1924, los raldo :?::uluaga - Jru3Jll Manuel ll"acl!nóllll ll"al[]lilla -
~ues surtidores debían pasar a la exclusiva 

.opiedad del Municipio al vencimiento del tér- !Fi'ancñsco de lE". 'Vall"gas V, = JTorge Soto So~o, 
·'lino de la licencia o permiso. Esto hacía parte 

el contrato por adhesión que ligaba a ~s propie- Secretario. 
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VAUDEZ DE JLA l?lROMESA DE CON'JI'JRA'JI'O QUE CONTENGA\ UNA CONDli:CH 
liNDE'JI'ElRMliNADA JPAJRA lLA CElLEBRACliON DEJL CON'JI'JRA'JI'O.-l?JLAZO Y co: 
DICJlON.-DIJFEJRENCliAS JEN'JI'JRJE JLA CONDWliON QUE AJFJEC'JI'A UNA ASliGN 
CliON 'JI'ES'JI'AMEN'JI'AlRliA Y JLA QUJE AFEC'JI'A UNA OBlLliGACliON . ..,.... lEXC:El?Cli~ 

. DJE CON'JI'JRA'JI'O NO CUMPlLliDO 

1.- \Uno de los requisitos fundamentales 
para la validez :de la promesa de contrato, es 
que el escrito contenga un plazo o una con
diCión que fije la época en que deba cele
brarse el contrato. Sin este elemento la pro
mesa estaría afectada· de nulidad, porque a 
las partes interesa fijar esa época, ya que, 
de lo contrario, existiria verdadera incerti
dumbre en relación con el cumplhniento. 1La 
promesa. de contrato es un. acto jurídico con . 
reglamentación especial establecida en el ar
tículo 89 de la lLey 153 de 1887' citada y su
jeta como todo acto o declaración de volun
tad a los requisitos generales establecido.s 
por el artículo 1502 del C. C. 'll'anto los pri
meros como los segundos son muy· cl~ros en 
los textos citados. · 

lEn efecto{ el artículo 89 contempla dos 
· eventos: cuando las partes fijan un plazo 
dentro del cual debe· cumplirse la promesa¡ 
o cuando indican un suceso futuro e incier
to, llegado el cual, surgen para ambas par
tes las obligaciones recíprocas o mutuas que 
contrajeron las pa1·tes, al celebrar la conven
ción. Ambos eventos son completamente di
ferentes y aunque tienen la común finalidad 
de determinar el momento en que las obli-. 
gaciones prometidas deben ser cum11lidas, 
son fundamentalmente distintos: el t>lazo es. 
la época que se fija para el cumplimiento de 
una obligación; la condición, en cambio, de 
acuerdo con el artículo 1530, es un aconte
cimiento futuro que puede suceder o no. 

2.-No debe confundirse la condición que 
afecta una asignación testamentaria, con la 
que,se refiere a una obligación. lLa primera 
suspende, da validez o extingue una dispo
sición def testador; la segunda, en cambio, 
aunque también suspende, hace surgir o re
suelve una obligación, se diferencia de ia 
primera en que se origina en una conven
ción o en un acto voluntario unilateral pal"a 
surtir efectos juddicos en, vida del declaran-

te, mientras que la segunda· está destinad 
producirlo después de su muerte. lP'or 
aunque la natu:raleza de la condici_ón y 
función suspensiva, extintiva o resolut.' 
opera de la misma manera en ambos ca 
la condición que afecta una asignación 
tamental"ia tiene una :reglamentación e~ 

• cial, como se desprende del articulo U28 
. c. ((). 

3.-lLa apreciación de que la p:romesc 
contrato no puede estal" afectada de co 
dones indeterminadas, porque ello equi 
dría a cl"eal" la incertidumbl"e entre las 

. tes; o, si la condición no se cumple, a qt 
pacto comisorio no llegue a surtir sus ~ 

tos no es exacta y su aceptación quebl"a 
ría. la natul"aleza de las obligaciones- C( 

cionales es decir, aquellas cuyo suugimi 
o extinción dependen de un suceso fut1l 

. incierto que puede sucede:r o no. !El inci 
del artículo 89 de la lLey 153 de 1887, 
blece clammente una fi~aiidad comÚY 
indicación precisa de un momento pal 

· cumplimiento :de la pl"omesa, en eU cas4 
plazQ, o la indicación imprecisa de un SI 

futul"o o incierto para los mismos fine 
proposición 1[)) es disyuntiva en este m 
diferencia nítidamente aa condición den 
zo. 

. Si en el derecho francés la promes 
venta puede estar expuesta a condñci 
con el fin de detel"minar el momento 1 

cumplimiento; a pesal" de que ello n{] 
expresamente consagrado, con mayor 
en nuestra legislación civil. en la que 1 

glamentación del pacto comisol"io es (l 

·ta, no sólo en cuanto se extien.de a tod 
se de convenciones, sino. en cuanto .a lo¡ 
mos :requisitos que son ·esenciales pa1 
validez. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Ca¡ 
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Civil.-Bogotá, mayo dos (2) de mil novecientos 
cincuenta y siete. 

(Magistrado Ponente: Dr. Enrique Giralda 
Zuluaga) 

Decide la Corte el recurso de casación inter
puesto por el apoderado del demandante princi
pal contra la .sentencia pronunciada en el juicio 
ordinario doble de Maximilíano <;::ataño y otra 
contra Paulina Montoya C., por el Tribunal Supe
rior de Manizales. 

.A\ntecedentes 

El día 16 de agosto de 1942, los señores Maximi
liano Catafio y María Luisa Trujillo, celebraron 
un contrato de promesa de compraventa con' la 
señora Paulina Montoya C., sobre las dos terce
ras partes de un lote de terreno, descrito por sus 
linderos en el documento de promesa. Se estipu .. 
ló un precio de un mil quinientos pesos, de los 
cuales los prometientes vendedores recibieron la 
nítad, o sea, la cantidad de setecientos cincuenta 
·esos; y, la suma restante, cuando fuera otorgada 

escritura pública correspondiente. 
Como elemento para la fijación de la época en 

que las partes deberían cumplir el pacto promiso
:o, se indicó un suceso futuro e incierto, es de
:r, una condición, consistente en la terminación 
.ü juicio hip.otecario que la señora ".I:rujillo ade
mtó contra los señores Antonio Montoya y Juan 
., López. El juicio fue terminado en el año de 
A6, evento que no solamente habilitó a los pro 
~tientes vendedores para hacer la entrega mate-
1 de las cuotas del inmueble, sino también para 

Le ellos procedieran al otorgamiento del instru
ento público correspondiente. 

Posteriormente, los pr~¡ metientes vendedores, . 
on base en la supuesta mora por parte de la pro
;tiente .compradora para completar el pago· del 

.·ecio, por medio de apoderado, formularon de
>anda ordinaria contra Paulina Montoya de C., en 

1ue se hicieron las siguientes súplicas: 
1 9-Resolución de la promesa de venta de con
o contenjda en el documento privado. de 16 de 
to de 1942. 

'Q .,..- Restitución del inmueble prometido en 
a y entregado a la demandada. 
:9-Pago de los perjuicios causados por la de
dada por incumplimiento de la promesa". 

Notificada la demanda y evacuado el traslado 
señora Montoya, por medio de apoderado, se 
>"O a las pretensiones de los demandantes y ma-

.UIDID>ll!Dll.A\!L 

nifestó que está lista al cumplimiento de la pro
mesa, siempre y cuando los actores otorguen la 
escritura pública correspondiente. A su turno pro-· 
.puso demanda de reconvención, en la cual supli
ca el cumplimiento de la promesa. 

Contestada la contrademanda por los demandan
tes principales, evacuaron el traslado, oponiéndo
se a las peticiones contenidas en ella; se tramitó 
el juicio con todas las formalidades del procedi
miento y el Juez del Circuito de· Supía puso fin 
a la primera instancia absolviendo a la demanda
da, de los cargos formulados en la demanda, co
mo también a los dE!ma,ndados en reconvención. 
De esta sentencia apeló la demandada en la acción 
principal, habiéndose conformado los demandan
tes con el fallo de primer grado. 

lLa sentencia deH Tll'ibamal 
Tramitado el juicio en el Tribunal Superior de 

Manizales, esta Corporación puso fin a la segunda 
instancia, por medio de fallo de 27 de octubre de 
1954, en el cual se hicieron las siguientes decla
raciones: 

"1 9-0bligación por pal'te de 1 Maximiliano Ca
taño y María Luisa Trujillo de otorgar la escri
tura pública prometida ·a la señora Paulina Mon
toya de C. 

"29-0bligaci6n de la señora Montoya de C. de 
pagar a los prometientes vendedores el resto del 
precio del inmueble, una vez que éstos cumplan 
con la obligación anterior. 

"39-Condenación en costas a los demandados 
e·n reconvención". 

Las razones de este fallo, se resumen de la si
guiente manera: 

"La litis se"ha planteado propiamente porque 
la prometiente vendedora estima que la señor~ 

Montoya ha debido pagar el resto del valor que 
faltaba, previamente al otorgamiento de la escri
tura, mientras que· la prometiente compradora 
opina lo contrario. Pero, como ya se ha realizado 
la condición suspensiva a que quedó sujeta la 
transmisión del dominio de lo ·prometido vender, 
según la diligencia de remate de dichos derechos 
y su correspondiente registro según la copia traí
da al juicio, la 'parte contrademandada quedó en 
mora de cumplir con· su obligación. De manera 
que· siendo que las obligaciones no se ejecutan 
simultáneamente, o sea dando y dando, la acción 
del cumplimiento del contrato, invocada por la 
señora Montoya, es viable, por este concepto. · 

"La parte demandada dice que ya. cumplió su 
obligación y en ello se basó para pedir la -'_lesolu
ción del contrato y aún para oponerse a la ejecu-
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ción del mismo. Pero resulta que ella no demos
tró que hubiera cumplido con todas sus obliga
cionesn. 

claración de voluntad a los requisitos generale~ 
establecidos por el artículo 1502 del C. C. Tantc 
los ·primeros como los segundos son muy clarm 
en los textos citados, de ·tal suerte que la confu· 

lLos cargos de casación ' sión que pretende· crear el recurrente, carece dE 
fundamento. 

Como la parte demandante en el juicio no se 
conformó con la sentencia de segundo grado, ·in
terpuso recurso de casación que, admitido por la • 
Corte, ya ha sido tramitado. 

En la demanda de casación, con fundamento en 
la causal primera del aitículo 520 del C. J., el re
currente· formula dos' cargos: 

"1 <!-Violación directa, por aplicación indebida, 
al caso del pleito, del artículo 89 de la ley 153 de. · 
1887. 

"29-Violación directa, por aplicación indebida, 
al caso del pleito, del artículo 1546 del C. C. Tam
bién violación direeta, por el mismo eoncepto, del 
artículo 1609 de'! .C. C. 

JExamen de ·los cargos 

IPrimero.-Acusa la sentencia el recurrente por 
violación directa, por aplicación indebida, al caso 
del pleito, del artículo 89 de la ley 153 de 1887, al 
darle valor de promesa de contrato al documento 
suscrito por las partes en Supí~, el día 16 de agos
to·de 1942, cuando en dicho documento no se de
termina en fórma cierta la época en que ha de 
celebrarse- el contrato. 

En la explicaeión del cargo, el recurrente sostie
ne que teniendo én cuenta los términos que en el 
particular trae el documento citado, la época en 
que debía celebrarse el contrato, era indetermi
nada, por no saberse que debía ocur'rir dentro de 
cierto plazo. La argumentación principal la hace 
consistir el recurrente en que la condición estipu
lada y de acuerdo'"con la cual debería fijarse la 
época para 'el cumplimiento de la promesa es in'
determinada, motivo por el cual la promesa es 
absolutamente nula. 

La Corte considera: 
Urio de los requisitos fundamentales para la 

validez de la promesa de contrato, és que el es
crito contenga un plazo o una condición que fije 
la época en que deba celebrarse el contrato. Sin 
este elemento la promesa estaría afectada de nu
lidad, pm'que a las partes intere~a fijar esa épo
ca,. ya que,· de lo contrario, existiría verdadera 
incertidumbre en relación con el cumplimiento. 
La promesa de contrato es un acto jurídico con 
reglamentación especial establecida en el artículo 
89 de. la ley citada y sujeta como todo acto o de-

Eñ. efecto, el artículo 89 contempla dos eventos 
euando las partes 'fijan un plazo dentro del cual 
debe cumplirse la 'Promesa; o cuando indican ur 
suceso futuró e incierto, llegado el cual, surger 
para ambas partes las· obligaciones recíprocas e 
mutuas cjue contrajeron las partes, al celebrar lé 
convención. Ambos eventos son completamentE 
diferentes y aunque- tienen la común finalidad dE 
determinar el momento en que las obligacione~ 

prometidas deben ser eumplidas, son fundamen· 
talmente distintos: el plazo es la época que- se fijé 
para el cumplimiento de una obligación, la con· 
dición, en cambio, de acuerdo con el artículo 1530 
es un acontecimiento futuro que puede sucedeJ 
o no. 

No debe confundirse, como lo pretende el recu· 
rrente, la condición que afecta una asignaciór 
testamentaria, con la que se refiere a una obli· 
gación. La· primera suspende, da validez o extin· 
gue una disposición del testador; la se·gunda, er 
cambio, aunque también suspende, hace surgir e 
resuelve una obllgación, se diferencia de ula pri 
mera en que se origina en una convención o er 
un acto voluntario unilateral para surtir efecto~ 
jurídicos en vida del declarante, mientras que 1¡ 
segunda está destinada a producirlo después de st 
muerte. Por eso, aunque la. naturaleza de la con 
dición y su función suspensiva, extintiva o reso 
lutori:Í opera de la misma manera en ambos casos 
la condición que afecta una asignación testamen 
taria tiene una reglamentación especial, como S€ 

desprende del artículo 1128 del C. C. 
No obstante la autoridad científica de los tra 

tadistas que cita el recurrente, en apoyo de su te 
sis, consistente en que el sentido del artículo 8! 
de· la ley 153 de 1887 da a entender que se refier€ 
a condiciones determinadas y que las indetermi 
nadas afectarían la validez del contrato de pro 

. mesa,· esa interpretación no ·se compadece con e 
criterio amplio con que· el legislador procedió : 
darle validez a las promesas de contrato, subro 

· gando el artículo 1611 del Código que le negab: 
validez a esta clase de convenciones jurídicas. L: 
promesa de cele·brar un contrato engendra sim 
plemente qbligaciones de hacer, pero la conven 
cin sólo está en posibilidad de generarlas llegad< 
el plazo previsto para su cumplimiento o el hech( 
futuro e incierto, es decir, la condición. 
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El recurrente argumenta que, de acuerdo con las condiciones que se fijan para el cumplimiento, 
la opinión de ilustres tratadistas, aplicando reglas por parte del vendedor, de la promesa: 
peculiares a las asignaciones condicionales, la pro- "Se puede suponc¡!r: ., 19 . que ijna persona tiene 
mesa de contrato no puede estar afectada de con- necesidad urgente de un terreno o de un local que 
diciones indeterminadas, porque ello equivaldría desea adquirir y que corre el riesgo de que se le · 
a crear la incertidumbre entre las partes; o, .si la escape si espera demasiado, pero que no tiene 
condición no se cumple, a que el pacto promisorio ·actualmente los fondos necesarios para su adqui
no llegue a surtir sus efectos. Esta apreciación no sición; si obtiene del propietario actual una pró
es exacta y su ac-eptación quebrantaría la natura- mesa de venta, conciliará dicha contradicción en
leza de las obligaciones condicionales es decir, tre ·sus necesidades y sus recursos y le dará plena 
aquellas cuyo surgimiento· o extinción dependen seguridad para el porvenir; 2Q o bien el futuro 
de un suceso futuro e· incierto que puede suceder adquirente querría no cerrar trato sino con cono
o no. El inciso 39 del a;'tículo 89 de· la ley 153 de cimiento de causa; teme que la cosa o el departa-
1887, establece claramente una finalidad común: mento presenten inconvenientes que se habrán de 
la indicación precisa de un momento para el cum- revelar con el uso; comenzará, pues, por tomar el 
plimiento de la promesa, en el caso del plazo, o local en arrendamieoto, haciéndose dar promesa 
la indicación imprecisa: de un suceso futuro 0 in- de venta que él realizará, si a ello hay lugar, una 
cierto para los misli'los fines. La proposición O es véz hecha la experiencia; 3Q Se puede suponer 
disyuntiva en este caso y diferencia nítidamente igualmente que la decisión del candidato a la ad
la condición del plazo. quisición esté subordinada a un acontecimiento 

futuro e incierto: un nombramient~, un matrimo-
La reglamentación del pacto promisoiio· no· es nio, un establecimiento cualquiera; por medio de 

uniforme en las legislaciones de los estados, ni en una· promesa de venta, tomará en cierto modo una 
la .jurisprudencia de sus Tribunales. E'n efecto, el seguridad que redundará en su provecho, más tar
artículo 1589 del Código Civil Francés considera de, si el acontecimiento previsto llega a reali
la promesa de venta como venta, cuando hay con- zarse". 
sentimiento recíproco de las dos partes sobre la Si .en el,derecho francés la promesa de -venta 
cosa y el precio. Como se ve la legislación m en- puede est~r expuesta a condiciones, con el fin de 
cionada no admite el pacto promisorio sino en el determiñar el momento de su cumplimiento,· a 
caso de la compraventa y la simple promesa como pesai: de que ello no está expresamente consagra
un pacto unilateral que sólo liga al vendedor o al 9-o en el artículo 1589 del Código, con mayor ra
comprador, según 'los casos, confundiendo al pd- · ·zón en nuestra legislación civil en la que, como 

¡ mero con la simple opción. No obstante que ~:1 · ya lo hemos visto, la reglamentación del pacto· 
señor Bello, al redactar e'l proy'ecto de código chi- promisorio es distinta, no sólo en cuanto se ex
lena, se inspiró en el texto francés, le dio al--~acto tiende a toda C'lase de convenciones, sino en cuan
promisorio un carácter más amplio y' general,al to a los mismos requisitos que son esenciales para 
extenderlo a toda clas·e de contratos, cuando pro- su validez; el artículo 89 habla expresamente de 
puso en 'el artículo 1773 que "La _prÓmesa de ce- condiciones que difieren el· cumplimiento -de la 
lebrar un contrato especificándolÓ en todas sus promesa, mientras sucede o transcurre el suceso 
partes, es una obligación de ha.cer, y está sujeta futuro e incierto que se ha previsto para su va
a lo dispuesto en el artículo precedente; a menos lidez. y porque, .además, en el caso sub-judice es 
que el contrato sea de aquellos que se perfeccio--determinable el evento para el cumplimiento del 
nan por el solo consentimiento de los contratan- contrato prometido. 
tes, en cuyo caso la promesa equivaldría al contra- No violó pues el Tribunal por aplicación inde
to mismo'~· Y el código de Chile, en el art. 1551, bida el arÚculo S9 de la ley 153 de 1887, motivo 
consagra la misma reglamentación que trae el por ·el cual no prospera el cargo. 
artículo 89 de la ley 153 de 1887, sin m0dificacio- Segundo.-Sostiene el recurrente que el Tribu
nes de ninguna especie. Y tanto el derecho fran- nal violó directamente, por aplicación indebida al 
cés como el chileno, admiten- los pactos promiso- · caso del pleito, el artículo 1546 del C. C. y tam
rios cuyo cumplimiento se determina, o por un bién el 1609 de la misma óbra. Lo primero, por
plazo, o por un suceso futuro e .incierto que pue- que condenó a la parte contrademandada en el 
de suceder o no. juicio al otorgar la escritura correspondiente, sien-

Comentando Josserand la simple promesa de do así que el caso lo regula el artículo 1610 por 
venta que él confunde con la opción, se refiere a tratarse de una obligación de hacer. Y, lo segun-
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do, porque _el texto violado establece· que en los 
contratos bilaterales ninguno de los contratantes 
está en mora dejando de cumplir lo pactado, 'mien
tras el otro no lo cumpla, por su parte, o no se 
allane a cumplirlo'en hi forma y tiempo debidos. 

En la explicación del cargo, el recurrente afir
ma la distinción que existe entre las obligaciones 
que genera el pacto promisorio :y las que se ori
ginan en el contrato mismo; para deducir de allí, 
de una manera confusa y antitécnica que el Tri
bunal aplicó indebidamente el artículo 1546 y no 
aplicó el art. 1610 que determina la forma como 
debe ordenarse judicialmente 'el cumplimiento de 
las obligaciones de hacer. Y en rehición con la 
violación que alegá del artículo 1609, afirma, tam
bién, que los prometientes compradores han incu
rrido en mora en el cumplimiento de la obliga
ción de -pago de intereses, po: trimestres vencidos. 

La Corte considera: 

El Tribunal se limitó a examinar corre-ctamen
te uno de los extremos de la demanda de recon
vención formulada por la señora Paulina Mon
toya de C. contra los demanc;lantes principales, 
consistente en que se declara la obligación por 
parte de éstos de otorgar la escritura pública, con
forme la cláusula del documento de promesa. E 
hizo esta declaración porque c·onsideró que la 
prometiente compradora había cumplido con sus 
obligaciones sobre pago de parte del precio, con
forme lo p~ctado y se allanó. a cumplir el saldo, 
una vez hecha la escritura correspondiente. 

Es verdad, como lo ha dicho la Corte en reite
radas ocasiones, que la "dinámica contractual en 
la promesa de compraventa, como en todos los 
negocios bilaterales, está regida por el principio 
de SIMULTANEIDAD: deben cumplirse al mis
mo tiempo las obligaciones recíprocas de las par
tes, a menos que en casos especiales_J.a ley, el 
acuerdo de- voluntades o la naturaleza misma de 
1a cosa conforme a la equidad, prescriba el orden 
ne·cesario para ser satisfechas las prestaciones de 
los contratantes". Pero en el presente caso, como 
quedó establecido en el pacto promisorio, la se
fic;¡ra Paulina Montoya completaría el precio cuan
do se otorgara por los prometientes vendedores 
la escritura correspondiente. No tiene, pues, apli
cación, en e1 presente caso, el principio de la si
multaneidad en e·l cumplimiento de las prestacio
nes, porque las mismas estipularon en el docu
mento de promesa la prioridad en favor de la 
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prometiente compradora, es decir, que la obliga
ción de completar el precio, sólo surgiría cuando 
se otorgara la escritura de compraventa. La apli
cación que hizo el Tribunal del artículo 1546 fue 
correcta. · 

En relación con el segundo punto, es decir, con 
el que se refiere a la supuesta violación del ar
tículo 1609 del C. C. debe tenerse en cuenta que 
la parte c6ntrademandante al pedir el cumpli
miento de la promesa y suplicar el otorgamiento 
de la escritura se capacitó suficientemente para 
el ejercicio de la acción, no sólo cuando cubrió la 
primera cuota del precio estipulado, sino, más 
tarde, cuando, sin obligación, alguna, dio a los pro
metientes vendedores la suma de doscientos pesos 
más, a buena cuenta del precio. En cambio, la 
mora de los prometientes vendedores quedó sufi
cientemente establecida, desde el mismo momento 
en que surgió para ellos la obligación de otorgar 
la escritura, y, sin embargo no la otorgaron. Esta 
fue la razón muy poderosa que· tuvo en cuenta el 
Tribunal para no aplicar al caso del pleito el ar
tículo 1609 del C. C., no declarando probada la 
excepción non adimpleti contractus y aceptando 
las súplicas de la contrademandada. 

No procede, pues, tampoco, el segundo cargo, 
razón por la cual la Corte no va a infirmar el 
fallo. acusado. 

Por todo lo expuesto, la Corte Suprema de Jus
ticia, Sala de Casación Civil, administrando justi-

. cia en nombre de la República y po;r autoridad de 
.la ley, NO CASA la ·sentencia proferida por el 
Tribunal Superior de Manizales de fecha veinti-
siete de octubre de 1954. · 

En costas a la parte recurrente. 

Publíquese, cópiese, notifíquese· e insértese en 

la GACETA JUPICIAL. 

lP'ablo .!Emilio Manotas-IDaniel Anzola !Escobar. 

!EnrÚJ.ue Giraldo Zuluaga .- Guillermo Garavito 

IDurán-Jfuan Manuel lP'achón lP'adilla.:__lFrancisco 

de lP'aula Vai'gas-.ll'orge §oto §oto, Secretario. 

----------



ICONIDRICJION ID&lE§OlLU'li'OlR~A 'JI'AICli'li'A Y PAC'JI'O COMRSOID&RO. - OPJERANCITA IDJE 
JLA JEXCJEPCITON IDJE ODN'll'lltA'li'O NO CUMPI.l!IDO IF'ID&JEN'JI'IE A JLA ACCITON IDJE 
CUMPUMlilEN'l!'(J) Y & JLA lffilESOJLU'JI'OlRliA.-IEJL IHIAJBJEJR SliiDO AGlEN'JI'lE ·IDJEJL IVilliNKS
'JI'lEJRITO lP'UlBUICO NO JLO liNIHIABJIU'JI'A lP' AIRA JRJENIDJIID& 'JI'JES'JI'l!MONITO SOBID&lE IHilE
ClHIO§ IDJE QUJE' 'JI'UVO CONOCRMl!lEN'li'O lEN IEJJEJRCJICJIO DJEJL CAJRGO. - JEN'JI'ID&lE-

. GA IDJEJL liNR'í:UJEJBJLJE VJENIDJIDO.-JLO§ 'JI'JE§OJRJEJRO§ Y CON'JI'ADOJRJE§ MlJJNl!Cli· 
PAJLJE§ lEJIEl!WlEN CAlRGI(D§ IDJE' AU'li'OlRliDADlE§ IPOJR lLO CUAJL lP'UlEDIEN lEXJP'lEIDl!lffi 
ClEJR'JI'liiF'liCACITONIE§. ~ CAJR&C'JI'lEJR DJE: JLAS NOJRMAS §OlBlltlE lltlEGliMJEN PlROJBA~ 
'li'OlRliO lEN IEL RJECUJR§I(): IDIE CASACITON. -lE'lRJROJR IDJE IHIJECIHIO Y DIE IDlEJRJEClFl!O 

n. - !Ell JilR'lilllcúj!llio conlte:nillllo elll eli artltfi~:ulllo 
nSC!l lllleR C. C. es um21 !lll.orma ge1ll.ertaR a]Il!ica
ÍIJI!:e a \toalla cR21se lllle co!lll.trta~(!}S biillatertalies, •e 
ñm¡¡~Tiiica nm comsagli"lllció!lll. i!lle na li"eg!a "No1111 
lll~ñmj¡Dlletii li!m:nirtactlllls", y líJl1!lle siigmifñca um 
amil]ali"o a na ]Illnlte qune lhl2 sfii!llo reconveniida 
j:mlllliiciialimenlte pai:"a C![11lle Clllllllll]Ill!& llo padado, 
a:il::ga:r~.i!.<!ll I!JlUe TI2 ch·a pade !lli.O ha cumpBiido 
c{m llz. ]Il:resltz.clón:n líJlUlle lle ccnes]llomlle. !Es unna 
n:oll'ma lilllSJPiiralllla e1r.1 1m e«runillllallll y fue ñn~ll"O
iillunc:idia j¡IIO!l' les CZIII.Or.Lisbs, COillÉll'!l. nos r:igO!l"eS 
lllleli diell.'ecllJ:.o ll'Omarrw, I!J[l1e l!llO ][lertfecci.onó do,c
lt!i"fnas líJlllL2 ]!ll:Wiegfell'a!lll. na siimetria COIII.tll'a•C
ltl!li&li, eTI eqll!iiliftbrio aie lias j¡ll'eStacfones y I!JlUe 
ampa!l"lll!lll. el! selllti.cl:o eco!Jlémiclll die camlllüo de 
bi.el!lleS O de S2ll'Vici.os. Jll'e!l'IJ) en J!llli'i.lllcli][liiO, 'aU:tl
lll:lllle de sól!iii!llcs fMn«lllllmellllltos .~-írnonies, de
ltell'miina'ila iilll.lll.~vl:cñmr.es C¡·astelll.il!entalies en 
q)1JrCS as]¡leC~&S die Tia lÍlll.stftCuciÓ::Il CI!}DltJ:actQ!a], 
razón ¡¡;oi: na ~Cwan fae s1!llsceptJiblle i!lle Jiloste
rriiores lll!T.Odiiliiicadmnes; C01l1l na iintenci.ón de 
acomml!a:rlla a jcs clliilieJ?elll.tes tñpos die con
vellllciiolll.es. 

ILa illl.h"orlunccña'm en en rrégftrnen:n contractui.al 
ile llll ll.'eglla "non adfmpletñ cmüll'actus" si 
iimrn~Etaba pall'a ~Carlla lllll:lll!l lllle ll.as pades com
pn·ometiii[i!as emrn Ea ~Colll.vendón IUilll. bst!l'umen
t~ de segunrri;ll!ai!ll ;uufii!.ica, a>n "IDo l!ll~ des", o 
"d!andllll y damllo", su;;scñ~abm problemas de 
oNllen:n prt:icttco, ll!llllO a:!e ll.os cuanes consh;tió 
ISJll. <!Jl111le Se lle ~1111Ji1mba i:'iirmezm 21n VÚ1l:nC111llO CI()D
~!l'adlllllllll, ya q¡.:Je ~as partes wi.vñ:m am illXpec
~altiva «l!e I!J!Ue na Ull:lll!l O Tia Oill'a IC'Illmpli.l!lra. lo 
JllltCfcaa:llo. IEII1l es~as ~Cor.oocñon:nes los efectos ju
rrñ1llfcos dell cowirrdo se :rllñlabban ñni!llefñnilllla
me:m(ce y na 1eg1a "Jll'ac~a S'¡I)Jll.t se!l'Vannda". su
f!."filll sell'iios i!l:'illlllbll'alllC~s. A. est21s Mli"gendas 
pJ?mctñcas a1elll.ld:iie:l'OJll. ~os cannon!lstas, !lllleamllo 
Wlli1l lll.llltevo rr::nem~o d:e segorrñdmdi jull'illllica, ~:olll.

sñs~e::tt1e illllll TIE: z.c:;:fórm :r;;soTilll:~~rriia I!Jllille, aHte!l'-

nativamente, dio a !os contli"attanies o na fa
c1!1llitad de pedJirr en C1!lliD][llliimiielll.tl;o illlé la pli"eS
tación pactada o na extiinclión:n o te;rmiirrnacñón:n 
del vfinmdo contll'adllllal, ·con:n no C111lall n:no solllll 
se consulta a na fi!l'meza dlle nos Cllllll.tt!l'altos, 
siinQ, tambiién, na urgencña que tenfiallll o po
i!llñan tener las pall'tes dl!l lllldillllñr s1111 si.~1!1l!l.Ciión 
fli"illl1l.te 2l Ha convilln:n~Cilón o ~Conbatto ~CellebJ?a .. 
dos. 

§ii!ll emball'go, y co111. · llllllla ñnspilli"acñón:n mc:oll.'a!l 
muy dlliistinda a na ñdea de nos calll.o!lll.iisttms, sl!ll·· 
llJreviviló ia ñdea dieH pacto ~Cillmiisorio !Iliell die· 
Jrecho romalllo, consñstentte .en 1!J1.111lill ex]!llll'esa· 
mentlll se pactaba lla ll.'esolllllciión, 1l1Jllell'a de H:a 
cual el contrato era I:'ÍÍgido, e iinspJirado e111. Ha 
noción de condicitón pactada. !Esb ñllllnova
ción, tl;rraída de nos textos ll'OmalllOS, fue na 
I!JlUe imspñró ]a reglam~niacñón:n i!lle na accñó:n 
resollutorña en los cólllliigos clásicos, el!lltll'e 
ellos el nuestro, 1J1111le calcó esa !l'eg!.amer.íR
ción del códiigo de NapoReón y bajo lllll forma 
de un pacto clllmiisoll'ño táci.to. lLn CJI111lill e:m tm 
principiio f1111e, y JilOR" obra de llos jumñstms qw,e 
elaboraron llll dierecho ID.tell'medlño, un111.a t"egJ:a 
·de equidad, en nos texttos mcrl!ernos nnegó a 
ser la expresión rle Ra vo!unnltadi de lias Jlll!l.r
ltes, o condiciión im][lliciita en illlillos Hllls pac
tos o convencion:nes bJilateli"alles. IDe iall sue!l'
te que, si na acción li"esoliu1orriia f11lle i!llesae um 
¡¡Jil'incipio l!l!J:ta iinstitución inspi.!l'arlla en na 
equidad y sobrrevñve esa idea auñ111. illllll Los ex
posiitoJres que na famdaml!llllltan illllll na ñllllea .ele 
causa, llln Ra de lllqunHiibll'iio o sñmetli"IÍa i!!O!lll.~r2LC
twal!, poriJI1ll!e estas lllllllcñiDnills estmlffi lilllilll.daal.as 
en aquell crriittell'ño supremo, en llas RegñsTiac;io
lllles modernas se basa elll. na rreglla de Hm a.'ll!
ttamomia de la woJ.uniad, die 1ll!IIDa manerra m;(
JPI!l'esa O tácita, COilll no ICUJ:all llas apllft~Cmciionnes 
jurrñs¡p!l'Ulldenci.anes, no p1U!ecllen tillntCli' 1ll!R:n \llli"ii~e
rfo unñirl!llrme. 
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Il"illro· ![Jlebe aeneJrse en cuenta ill!.'llle Ras par
(¡es, aU ce!ebli'all' una convendón, y aportu 
iodos los ingredientes naturales, psñqullicos y 
económicos que foll'man el pll"eS'IllJ!IUesto de 
hecho 'de todo contrato, expresan y tienen 
una i.ntención firme de VIDCUlllarse contJraC· 
(¡UJlaimente: la convenciones se celebJran es 
para que surtan efectos juJrídicos y se cum
plan realmente. Su mora o incumplimiento 
son fenómenos anormales a la vida del!. con
trato y la reglamentación jurídica de éstos 
tiene fundamentos muy distintos a los que 
pueden encontrarse en. la autonomña de la 
voluntad. ILa sabiduría de los canonistas all 
proponer J.a acción resolutoria se i.nspi.Jra en 
ideas morales que como la de elll!.uidad inter
fiell'e todas aquellas ventajas que la voluntad 
de las partes quieran sacar de las rigurosas 
fórmulas contJractuales. lEs poli' esto por Ro 
«¡ue Ra Corte considera ahora que aunque el 
pacto comisario y la acción JresolutoJria pue
den confundirse, aún con fundamento en 
textos expresos de la ley positiva, son dife
rentes: el primero se funda en la voluntad 
expresa de los- contratantes; y, d segundo, 
en cambio, en claras y sólidas reglas de eql,li
dad. 

2. - lEn reiteradas ocasiones ha dicho la 
Corte que, por la importancia fundamental 
que para el estudio de los cargos de casación 
tienen las_ dos clases de "violaciones medio", 
el error de derecho y el enor de hecho, se 
hace necesario diferenciarl~s nítidamente y 
que no es aceptable que en los cargos se diga 
~ue se admitió p01r ·eJl 'll'ribunaR un hecho, 
silln que en los autos exista pJrueba de ningu
na especie; y, Ruego, se impugne b senúm
cia JPOll" eR concepto de que se le reconoció 
valor pleno a un medio probatorio, sobre ese 
mismo hecho. lLa mfirmación de su fallo de 
instancia es un acto trascendentalísimo del 
JllOOel!' jull"isdiccionai y es poi' esto por lo II!Ue 
quien lo impugna en recurso de casación, 
debe tener una convicci.óm plena, por !o me
nos, de que la conducta del juez de instan
cia no estuvo ajustada a derecho po¡r vi.ola
cñó,n directa, JllOll' intell"]pll'etación errónea, no 
aplicación o· indebida aplicación, o que llegó 
a· estas infracciones poll" caminos !ndirectos, 
como Ros euores de hecho y de derecho en 
las a]pli'eciaciones de las pll'lllebas, para no 
menciionall' sino Ra causal :B.~ del! all'ticuio ·520 
!del C . .JI., sin que en e] ánimo del recUJtnente 

exisUJn vaellac~ones sobJre un aspecto lllle meu
sación cont!l'a el faRlo de ñnstallllciia. 

3.:-lEll med!o defensivo consagrado en en 
artículo ].609 del C •. C., tiene en nuestro de
recho JllOSitivo una significación como tam
bi.én alcances y contol!'nos muy Jllll'eciisos. Sus 
efectos j11Jlll"Ídiicos eri ]a !Jitfs no iimpideJm ]pirO
píamente el pJronunciamiento de Wll í1aRlo Ire
solutorio, sino que crea una situación inde

. finida entre las partes; que suspende () de
fine la acción l!'esolutoria, rompiend() el! 
vínculo contractual entre ellas; lo que indi
ca, claramente, que no pueden confundirse 
de ninguna maneu-a, porque la· acción de 
Cl~mplimiento prospeJra es en el caso en que, 
en lugar de demandar la resolución se su
plica el cumplimiento de las prestaciones, 

· súplica que se interfiere precisamente con 
dicha excepción. !En la acción l!'esolutoria, en 
cambio, se pide es la terminación del con
trato, con fundamento en dicho incumpH

. miento, porque la parte desfavorecida con el 
" incumplimiento prefiere liberarse del nexo 

convencional. !El medio defensivo adecuado 
en la acción de cumplimiento es la excepción 
"Nón adimpleti contractos"; en la acción 
resolutoria, en cambio, no es este mismo me
dio, porque aún en el supuesto que la pall"te 
que demanda hubiese incurrido también en 
el incumplimiento, lo que :>e pide es J.a tell'
minación de toda vinculación jurídica. 

4.-IEI recurrente ha confundido los alcan
ces del artículo 170 del C. J., cuando prohi
be a los agentes del Ministerio Público ah
solver posiciones, con otra circunstancia muy 
distinta, en relación con la capacidad t('sti
monial, es decir, cuando una persona que 
ejerció dicho ministerio y ya no lo ejerce, 
es llamado a declarar sobre hechos de ios 
que tuvo conocimiento en cumplimiento de 
su caJOgo. lEn el primer caso la prohibición 
de absolver posiciones tiene fundamento en 
que su confesión podría comprometer situa
ciones jurídicas de las entidades que repre
senta, por ligereza, descuido y aún dolo, su
ministrando a la contraparte una prueba de 
tanta calidad como la confesión. lEn el se
gundo, en cambio, se trata .es de obtener un 
testimonio sobre hechos que dentro del pro
ceso pueden tener una gran significación 
pero que tiene que ser completado con otros 
testimonios o con otros hechos demostJrados 
dentro del proceso. IDentro de las inhabilida
des paya ser testigos que establecen los aJr-
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Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
CiviL-Bogotá, mayo tres (3) de mil novecien
tos cincuenta y siete. 

(Magistrado Ponente: Dr. Enrique Giraldo 
Zuluaga) 



Decide la Corte el recurso de casación inter
puesto contra la sentencia proferida por- el Tribu
nal de Cali, en e'l juicio ordinario instaurado -por 
los señores Emigdio y Miguel Cortés Holguín con
tra el mismo Municipio, para obtener la resolu
ción del contrato de compraventa de un inmueble, 
celebrado entre las partes. 

&nt~cedentes 

Los señores Emigdio y Miguel Cortés Holguín, 
como dueños de un lote de terreno, situado en el 
Barrio Saavedra Galindo del municipio de Cali, 
quisieron, en un principio, hacer una donación de 
ese lote al mismo municipio, para que esta entidad 
lo destinara a la construcción de una plaza de 
mercado, para el ser\ricio de las clas'es pobres. 

En efecto, el día 30 de julio de 1948, por escri
tura pública de la misma fecha, número 1117, de 
la N ataría Segünda del Circuito de Cali, Emigdio 
Cortés Holguín y su hermano Miguel donaron al 
mismo municipio el lote mencionado y cuyos lin
deros están descritos en el punto primero de los 
he-chos de la demanda, con la representación le
gal del distrito favorecido, doctor Alfonso Barbe
rena. Pero como en este acto jurídico se omitió el 
requisito de la insinuación judicial, la donación 
fue resuelta por medio de la escritura pública nú
mero 1622 de fecha 29 de agosto de' 1949. 

Posteriormente, los señores Cortés Holguín y el 
Municipio de Cali, quisieron legalizar otro acto 
jurídico diferente, un contrato de compraventa; 
y, al efecto, por medio d-e la escritura pública nú
mero 1623, de 29 de agosto de 1949, pasada en la 
misma Notaría Segunda del Circuito de Cali, los
mismos señores vendieron al municipio el lote 
mencionado, por la cantidad de· $ 4.513.50,- suma 
que en una cláusula del mismo instrumento pú
blico declararon recibida del municipio los ven
dedores. 

Como los vendedores sostienen que realmente 
no recibierón el precio, y que era falsa la decla
ración contenida en la escritura sobre re'Cibo del 
precio, intentaron algunas gestiones ante la Per
sonería de Cali para obtener el pago, el que, según 
los demandantes no obtuvieron, por razones que 
ellos exponen en el libelo de la demanda. 

En esas condiciones los señores Cortés Holguín 
resolvieron formular demanda contra el municipio 
de Cali, en ejercicio de la acción resolutoria por 
incumplimiento de las obligaciones contraídas por 
el municipio como comprador, libelo en el cual so
licitan las siguientes declaraciones: 

"19-Resolución por falta de pago del contrato 

de compraventa contenido en la escritura núme
ro 1623 del 29 de agosto de 1949. 

"29-Cancelación de la escritura antes mencio
nada. 

"39-lnscripción de la sentencia que ·acoja las 
-dos peticiones anteriores. 

"49-Gondenación al municipi_o· de Cali a pagar 
a los demandantes los perjuicios ocasionados con 
el incumplimiento. -

"59-Restitución a los demandantes del lote ob
jeto de la compraventa". 

Notificada la demanda al señor Personero de 
Cali y descorrido por éste el correspondiente tras
lado, negó los hechos_ fundamentales de la deman
da, que crearon la sitúación litigiosa planteada, 
propuso las excepciones de petición antes de tiem
po, la de prescripción ordinaria y extraordinaria 
y la genérica de que habla el artículo 329 del C. J. 

Rituado el juici~ de acuerdo con todos Jos re
quisitos procesales, e'l señor- Juez 39 Civil del Cir
cuito de Cali, condenó al municipio a todas las sú
plicas de la demanda. Como el señor represen
tante legal de la entidad demandada no se confor
mó con el fallo, interpuso el recurso de apelación, 
el que fue resuelto por el Tribunal Superior de 
Cali, confirmando en todas sus partes el de pri
mera i_nstancia. 

lLa sentencia del 'Jl'll'ibunal 

El Tribunal aceptó todos los motivos expuestos 
por el fallador de -Ia primera instancia, y recono
ció que la parte compradora se hizo acreedora a 
la sanción prevista en el artículo 1546 del C. C., 
porque el municipio de Cali no cumplió con la 
obligación pertinente de pagar el precio conveni
do, ya que no se dio por entendido de los manda
tos contenidos en las leyes 72 de 1926- y 89 de 1936, 
en lo concerniente al pago de las cuentas en le>s 
municipios cabeceras de departamento. 
' Resume así los fundamentos de su providencia 
confirmatoria: 

"Lo anterior es aceptable· como norma en el caso 
de que se trata, porque en realidad, del juicio y 
de las aseveraciones de los demandantes aparece 
claramente establecido que la entidad compradora, 
municipio de Cali, incumplió el contrato conteni
do en la escritura número 1623 de 29 de agosto de 
1949 de la Notaría segunda de Cali, en cuanto que 
incurrió en la mora desde entonces hasta el mo

-mento actual, en el pago del precio de $ 4.513.50 
fijado como precio de compraventa. 

"Estuvo, pues, el juez de primer grado acertado 
en sus conclusiones y en la decisión que aparece 
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en el fallo ya comentado, pues las circunstancias 
y modalidades estudiadas de todas las piezas que 
obran en el expediente contentivo de la actuación 
judicial, no daban asidero a conclusión diferente". 

IL®s c:nli'gos cll~ c:nsacñ@n 

Con fundamento en la causal primera del ar
tículo 520 del C. J., el recurrente formula cuatro 
cargos contra el fallo del Tribunal, que se resu
men en la siguiente forma: 

'19-Violación de los artí~ulos 1609, 1880, 1882, 
1926, por falta de aplicación y los artíc\L;os 1930, 
1546, por aplicación indebida, por errónea inter-
pretación de las pruebas que obran en el juicio. 

"2Q-Violación directa de los artículos 170, 179, 
607 y 696 del C. J. 

"3Q-Violación del artículo 1934 del C. C., por 
falta de aplicación; y violación, por el camino in
directo de la apreciación de las pruebas de modo 
erróneo, y por aplicación indebida de los artículos 
1546, 1608, 1930 del C. C. 

"49-Violación indirecta por falta de aplicación, 
a través de las pruebas, del artículo 1934 del C. 
c. y del artículo 179 del C. J., por falta de apli
cación. 

l.P'lri.lll!ll~ll'®.-Violación de los artículos 1609, 1880, 
1882, y 1920, del C. C., por falta de aplicación y 
los artículos 1930 y 1556 del C. C. por aplicación 
indebida, por errónea interpretación de las prue
bas. 

En la fundamentación que del cargo hace el re
currente, sostiene que, a pesar de que el deman
dante en el juicio afirmó que los vendedores ha
bían hecho la entrega material del inmueble, sin 
embargo, el representante legal del municipio de 
Cali lo negó, y, po::- consiguiente hubo un despla
íEamiento de la carga de la p!'_ueba en contra del 
actor, de que en realidad se había efectuado dicha 
entrega. Cita una doctrina de la Corte que esta
blece, que cuando el vendedor demanda la reso
lución de la compraventa, con base en que el com
prador no ha pagado el precio, pero éste niega la 
entrega, es al vendedor demandante a quien in
cumbe probar que esa entrega se ha verificado 
realmente. 

Sostiene, además el recurrente, que la principal 
obligación del vendedor es entregar la cosa de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 1880 
del C. C.; entrega que no consiste solamente en la 
tradición jurídica, sin~ la mater!al, que es la que, 

·en último término, pone al comprador en condi
ciones de disfrutar y gozar de la cosa, propósitc 
jurídico y económico que ha sido el principal mó
vil del contrato. Que· el municipio de Cali ha ne
gado de una manera indefinida dicha entrega; y 
que, por lo mismo, ocurrió un desplazamieiJ,to de 
la carga de la prueba, que el Tribunal no estimó, 
incurriendo en graves errores de hecho y de de
recho. Por haber dado por bien probado el Tri
bunal el hecho de la entrega, sin que ello hubie
ra ocurrido en el proceso, violó, a través de erró
nea interpretac1ón de la prueba, las disposiciones 
sustantivas mencionadas. 

La Corte considera: 

El principio contenido en el artículo 1609 del C. 
C. es una norma gen~ral aplicable a toda clase de 
contratos bilaterales, e implica la consagración de 
la regla "Non adimpleti contractus", y que signi
fica un amparo a la parte que ha sido reconveni
da judicialmente para que cumpla lo pactado, ale
gando que la otra parte· no ha cumplido con la 
prestación que le corresponde. Es una norma ins
pirada. en la equidad y fue introducida por los ca
nonistas, contra los rigores del derecho romano, 
que no perfeccionó doctrinas que protegieran la 
simetría contractual, el equilibrio de las presta
ciones y que amparara el sentido económico de 
cambio de bienes o de servicios. Pero el princi
pio, aunque de sólidos fundamentos morales, de
terminaba innovaciones trascendentales en otros 
aspectos de la institución contractual, razón por 
la cual fue susceptible de posteriores modificaciO· 
nes, con la inten.ción de acomodarla a los diferen·· 
tes tipos de convenciones. 

La introducción en el régimen contractual de 
la regla "non adimpleti contractus", si implicaba 
para cada una de las partes comprometidas con la 
convención un instrumento de seguridad jurídica, 
el "Dot ut des", o "dando y dando", suscitaba pro
blemas de ord~n práctico, uno de los cuales con
sistió en que se· le quitaba firmeza al vínculo con
tractual, ya que las partes vivían en la expecta
tiva de que la una o la otra cumpliera lo pactad(). 
En estas condiciones los efectos jurídicos del con
trato se dilataban indefinidamente y la regla 
"Pacta sunt servanda", sufría serios quebranto:>. 
A estas urgencias prácticas atendieron los canonis
tas, ideando un nuevo medio de seguridad jurídi
ca, consistente en la acción resolutoria que, alter
nativamente, dio a los contratantes o la facultad 
de pedir el cumplimiento de la prestación pacta
da o la extinción o terminación del vínculo con
tractual, con lo cual no sólo se consulta a la fi"r-
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meza de los contratos, sino, también, la urgencia 
que tenían o podían tener las partes de definir su 
situación frente a la convención o contrato cele
brados. 

Sin embargo, y con una inspiración moral muy 
distinta a la· idea de· los canonistas, sobrevivió la 
idea del pacto comisorio del derecho romano, con
sistente en que expresamente se pactaba la reso
lución, fuera de la' cual el contrato era rígido, e 
inspirado en la noción de condición pactada. Esta 
innovación, traída de los textos romanos, fue la 
que inspiró la reglamentación de la a·cción reso
lutoria en los códigos clásicos, entre ellos el nues
tro, que calcó esa reglamentación del código de 
Napoleón y bajo la forma de un pacto comisario 
tácito. Lo que en un principio fue, y por obra de 
los juristas que elaboraron el derecho intermedio, 
una regla de equidad, en los textos modernos llegó 
a ser la expresión de la voluntad de las partes, o 
condición implícita en todos los pactos o conven
ciones bilaterales. De tal suerte, que si la acción 
resolutoria fue desde un principio una institución 
inspirada en la equidad y sobrevive esa idea aún 
en los expositores que la fundamentan en la idea 
de causa, en la de equilibrio o simetría contrac
tual, porque estas nociones están fundadas en 
aquel criterio. supremo, en las legislaciones mo
dernas se basa en la regla de la autonomía de la 
voluptad, de una manera expresa o tácita, con lo 
cual las aplicaciones juriprudenciales, no pueden 
tener un criterio uniforme. 

Pero debe tenerse en cuenta que las partes, al 
celebrar una convención, y aportar todos los in
gredientes naturales, psíquicos y económicos que 
forman el presupuesto de hecho de todo contrato, 
expresan y tienen una intención firme de vincu
larse contractualmente: las convenciones se cele
bran es para que ·surtan efectos jurídicos y se 
cumplan realmente. Su mora o incumplimien
to son fenómenos anormales a la vida del contra
to y la reglamentación jurídica de éstos tiene fun
damentos muy distintos a los que pueden encon
trarse en la autonomía de la voluntad. La sabi
duría de los canonistas al proponer la acción re
solutoria se ispiró en ideas morales que como la 
de equidad interfiere todas aquellas ventajas que 
la voluntad de las partes quieran sacar de las 
rigurosas fórmulas contractuales. Es por esto por 
lo que la Corte considera ahora que aunque el 
pacto comisario y la acción resolutoria pueden 
confundirse, aún con fundamento en textos ex
presos de la ley positiva, .son diferentes: el pri
mero se funda en la voluntad expresa de ,los con-

tratantes; y, el segundo, en cambio, en claras y 
sólidas reglas de equidad. 

La Corte, en sentencia de 23 de septiembre de 
1938 dijo: 

"En los códigos civiles modernos el derecho le
gal de resolver un contrato no está relacionado a 
la teoría de la condición resolutoria a la manera 
del nuestro que supone como el acontecimiento 
objeto de la condición la inejecución por una de 
laS' partes de sus obligacione·s. Este error de téc
nica no impone la admisibilidad en doctrina y ju
risprudencia del concepto del legislador, porque 
el análisis de la intención de las partes en el con
trato conduce a rechazar la idea de una condición 
tácita para el caso de que una de ellas no éjecute 
su prestación. Y, de otro lado, tampoco se puede 
afirmar que al respecto exista una condición pre
sunta, porque ello equivaldría a desconocer la no
ción jurídica misma de voluntad. Además, los 
efectos de una condición resolutoria convenida se 
producen de pleno derecho; y, el juez, cuando se 
suscita una controversia sobre este punto entre 
las partes, no la decreta sino que la reconoce. En 
cambio, como el simple retardo · en el cumpli
miento de la obligación no importa fatalmente la 
resolución del contrato, ésta debe ser siempre de
mandada. La acción de resolución legal de un con
trato ·es, por lo tanto, constitutiva, y sus efectos, 
de acuerdo con la naturale·za de éstos, son ex 
nunc, esto es, desde el día de la sentencia o des: 
de la contestación de. la demanda; o ex-tune, esto 
es desde el día de la celebración del contrato". 

Lo anterior no quiere decir que la Corte se 
oponga a que se pacte expresamente la condición 
resolutoria, porque, al fin y al cabo, es muy cla
ra la doctrina contenida en el artículo 1609 del 
C. C.; y, más aún, tratándose del pacto resoluto
rio o comisario, con reglamentación especialísima, 
como lo consagra .el artículo HÍ35 del C. C. Es poco 
técnico el legislador, como ya lo dijo ia Corte en 
doctrina antes citada, pero es la expresión de· la 
voluntad de éste. E insiste la Sala, ahora, en que 
es antitécnico el principio consagrado en ese tex
to, porque se relaja. 'en cierta manera el vínculo 
contractual; y las· relaciones jurídicas que éste 
implica no tienen el vigor que al contrato le da 
aquella otra regla que es básica en Ia institución 
contractual "Pacta sunt servanda", "los contratos 
son leyes para las partes". 

En el caso sub-judice, el recurrente sostiene 
que el Tribunal incurrió en error de hecho, al 
aceptar la entrega del inmue·ble por parte de los 
demandantes, cuando en realidad no existe nin
guna prueba de este hecho; y que, por este medio, 



llegó a la violación del artículo 1880 y de los otros 
preceptos sustantivos em!m<!rados en la formula
ción del cargo. Este texto establece claramente 
que la principal obligación del vendedor es la en
tre·ga jurídica y material del bie::l, objeto de' la 
compraventa, precepto que el Tribunal no apli
có, por la causa mencionada. 
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sentante legal de dicho munlClPlO, propuse co:r:to 
medio defensivo e impugnativo qe la acción reso
lutoria, la excepción "Non adimpleti contractus", 
fundada en el artículo 1609 del C. C., cuando el 
planteamiento inicial fue muy diferente: el pago 
del precio, corno consta en una de las cláusulas de 
la escritura correspondiente. 

En la :formulación del cargo, el recurrente incu- El medio defensivo consagrado en la disposición 
rre en un visible error de técnica. En efecto, impu- citada, tiene en nuestro derecho positivo una sig
ta al Tribunal un error de hecho, al haber acep- · nificación como también alcances y contornos muy 
tado la entrega del inmueble, sin que en los au- precisos. Sus efectos jurídicos en la litis no im
tos exista nin~na prueba de este hecho. Y, luego, piden propiamente el pronunciamiento de un fallo 
impugna la sentencia por error de dere'Cho, con- resolutorio, sino que crea una situación indefini
sistente en que el Tribunal le dio el valor de plena da entre las partes, que suspende o define la ac
prueba a la declaración del doctor Alfonso Bar- ción resolutoria, rompiendo el vínculo contrac
berena, quien declara que el municipio entró en tual entre ellas; lo que· indica, claramente, que nc. 
posesión del inmueble. En reiteradas ocasiones ha pueden confundirse de ninguna manera, porque 
dicho la Corte que, por la importancia fundamen- la primera prospera es en el caso en que, en lu·· 
tal que para el estudio de los cargos de casación gar de demandar la resolución se suplica el cum .. 
tienen las dos clases de "violaciones medio", el plimiento de las prestaciones, súplica que se in
error de derecho y el error de hecho, se hace ne- terfiere precisamente con dicha excepción. En la 
cesario diferenciarlos nítidamente y que no es acción resolutoria, en cambio, se pide es la tel'rni
aceptable que en los cargos se diga que se adrni- nación del c·ontrato, con fundamento en dicho in
tió por él Tribunal un hecho, sin que en los autos cumplimiento, porque la parte desfavorecida co::1 
existe prueba de ninguna especie; y, luego, se el incumplimiento prefiere liberarse del nexo con
impugne la sentencia por el concepto de que se le vencional. El medio defensivo adecuado en la ac:
reconoció valor pleno a un medio probatorio, so- ción de cumplimiento es la excepción "Non adim
bre ese mismo hecho. La infirmación de un fallo pleti contractus"; en la acción resolutoria, «:n carn
de instancia es un acto trascendentalísimo del po- bio, no es este mismo medio, porque .aún en el su
der jurisdiccional y es por esto por lo que quien puesto que la parte que demanda hubiese incu
lo impugna en recurso de casación, debe tener rrido . también en el incumplimiento, lo que :>e 
una convicción plena, por lo menos, de que la con- pide es la terminación de toda vinculación jurí
ducta del juez de instancia no estuvo ajustada a dica. 
derecho por violación directa, por interpretación En el caso que estudia ahora la Corte, no existe 
errónea, no aplicación o indebida aplicación, o el error de hecho que sostiene el recurrente, por
que llegó a estas infracciones por caminos indirec- que la admisión de la entrega por parte de los 
tos, corno los errores de hecho y de derecho en las demandantes en el juicio, tiene fundamentos en 
apreciaciones de las pruebas, para no mencionar los medios de prueba; sin que, como ya se dijo, 
sino la causal 1~ del artículo 520 del C. J., sin que existan medios de la misma índole que los des
en el ánimo del recurrente existan vacilaciones virtúen. 
sobre un aspecto de acusación contra el fallo de En relación con la impugnación del fa1lo del 
instancia. - Tribunal consistente en que incurrió en error de 

En el caso sub-judice el Tribu~al admitió la en- derecho por haberle reconocido -el valor de pl€ma 
trega del inmueble por parte de los demandantes prueba a la declaración del doctor Alfonso Bar'Je
en el juicio, con fundamento en elementos proba- rena sobre la entrega del inmueble, la Corte con
torios; y, además, porque no encontró en los au-· sidera: 
tos ningún otro que lo desvirtuara. En el plantea- "El recurrente ha confundido los alcances del 
miento de la litis quedó claramente establecida artículo 170 del C. J., cuando prohibe a los agen
dicha entrega, por cuanto el representante legal tes del Ministerio Público absolver posiciones, con 
del municipio de Cali, en la contestación de la otra circunstancia muy distinta, en relación con 
demanda, expresó claramente que había pagado la capacidad testimonial, es decir, cuando una per
el precio y no impugnó ni negó la afirmación de sona que ejerció dicho ministerio y ya no la ejer
haber entregado el inmueble como se hizo en la ce, es llamado a declarar sobre hechos de los que 
demanda. Fue posteriormente, cuando el repre- tuvo conocimiento en cumplimiento de su cargo. 



En el primer caso la prohibición de absolver po
siciones tiene fundamento en que su confesión po
dría comprometer situaciones jurídicas de las en
tidades que representa, por ligereza, descuido y 
aún dolo, suministrando a la contraparte una prue
ba de tanta calidad como la confesión. En el se
gundo, en cambio, se trata es de obtener Wl tes
timonio sobre hechos que dentro del proceso pue
den tener una gran significación pero que tiene 
que ser completado con otros testimonios o con 
otros hechos demostrados dentro del proceso. Den
tro de las inhabil\dades para ser testigos que es
tablecen los artículos 668 y. 669 del C. J. no está 
incluída la de tener o haber tenido la calidad de 
agente del Ministerio Público, precisamente con 
fundamento en que la prueba testimonial y la de 
confesión son muy diferentes. 

El Tribunal, al dar ·por demostrada la entrega 
del inmueble al municipio de Cali, con fundamen
to en el testimonio del doctor Alfonso Barberena, 
no violó el artículo 622 del C. J., sino que aceptó 
dicha entrega, con base en dicho testimonio y en 
otros medios de prueba. No estimó esa declara-

. ción como única prueba, sino que consideró qu_e 
era una presunción que ·contribuía a formar su 
convencimiento, por la autoridad indiscutible de 
quien como representante legal del municipio co" 
noció todos los pormenores de la operación jurí
dica celebrada entre el distrito de Cali y los de
mandantes en el juicio. De suerte que, la afirma
ción del re·currente de que la sentencia es viola
toria del principio probatorio que se deja citado, 
por error de derecho, carece de fundamento. 

Tanto el artículo 664 del C. J., como el último 
inciso del artículo 1768 del C. C., facultan al juez 
para presumir la verdad de un hecho, p_or haberse 
formado una presunción racional plena de su exis
tencia. Las bases de estas presunciones consisten 
en hechos, que en el proceso están debidamente 
demostrados; o en un solo hecho que por sí mis
mo es de tanta significación, por los nexos lógicos 
y causales con el que se pre·sume. En los autos 
está suficientemente demostrada la negociación 
jurídica entre ei municipio de Cali y los deman
dantes en el juicio, el deseo de éstos de favore
cer a las clases pobres del distrito de Cali, parti
cularmente a los habitantes del barrio "Saavedra 
Galindo", pues en un pr.incipio se le dio la confi~ 
guración jurídica de una donación; ninguna opo
sición en la contestación de la demanda sobre la 
no entrega del inmueble; la ubicación de éste y 
la ausencia de actos positivos por partes de los 
demandantes que interfirieren la posesjón y el 
dominio por· parte del municipio; y, la misma na-

turaleza del predio, listo para la edificación pro
yectada, son hechos que hilvanados lógica y cau
salmente, fuJ;Idan de una manera suficiente la pre
sunción del Tribunal de que el inmueble fue real
mente entregado. 

En el caso sub-judice, el recurrente plantea el 
problema que la ·obligación de entregar la cosa, 
impuesta por el artículo 1880 del C. C., no debe 
limitarse a la tradición jurídica sino también a la 
entrega material, dándole a la primera el carácter 
de entrega simbólica que, sin la material, resul
taría completamente ineficaz. Pero debe tenerse 
en cuenta, que, en concepto de la Corte, en de
terminados casos la entrega real de un inmueble 
no exige la ejecución de hechos positivos distin
tos de la omisión de aquellos que pueden interfe
rir 6 desvirtuar dicha entrega, cuando la natura
leza misma de los inmuebles, por falta de edifi
caciones, de plantaciones, o de explotación econó
mica, o su condición misma los destina a esos mis
mos actos. En. este caso, .la omisión de esos actos 
de interferencia, son por sí mismos suficientes 
para demostrar que la entrega material se efectuó 
realmente . 

No existe en los autos ninguna prueba que des
virtúe dicha entrega, si se tiene en cuenta que la 
entidad demandada no demostró la ejecución de 
actos positivos por parte de los demandantes del 
juicio, que interfirieran o estorbaran la pacífica 
posesión del municipio de Cali sobre el inmueble 
mencionado. Por el contrario, fue la persona que 
ejerció la representación legal de1 municipio en 
la operación jurídica la que afirma que el inmue
ble fue entregado y que hasta fue objeto de mu
chos homenajes populares de los habitantes del 
Barrio "Saavedra Galindo", con motivo de la ne
gociación y de la entrega. El Tribunal, pues, al 
encontrar prueba plena de la entrega, no lo hizo 
solamente en lo afirmado por el doctor Alfonso 
Barberena, sino en una serie de hechos, estableci
dos_ en el proceso, todos ellos graves, precisos y 
concordantes. No violó, por consiguiente, ningún 
principio de derecho probatorio, no incurrió en 
error de hecho, razón por la cual la Corte de'Clara 
infundado el cargo. 

§egundo.-sostiene el recurrente que la senten
cia del Tribunal de Cali viola o directamente los 
artículos 170, 179, 607, 632 y 696 del C. J. · 

Es verdad, como dice el recurrente, que la Cor
te ha dicho en repetidas ocasiones, que ni todas 
las disposiciones que están en el. C. C. son sustan
tivas, ni todas las del código procedimental son 
adjetivas. Pero deducir de allí que los principios 
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del derecho probatorio son sustantivos, es una im
propiedad técnica y científica. 

En efecto, y de acuerdo con una clasificación 
adecuada de las ciencias jurídicas, entendidas és
tas como ordenamientos jurídicos teóricos, y los 
sistemas jurídicos positivos que se inspiran en és
tos, hay principios sustantivos, porque crean entre 
los sujetos cuya conducta regulan vínculos jurí
dicos de derecho y de deber que se traducen en 
prestaciones y contraprestaciones de orden afec
tivo, espiritual o económico; y, también principios 
o reglas que determinan situaciones de derecho y 
de deber, pero de un carácter estrictamente téc
nico como auxiliares y supuestos puramente ad
jetivos de aquellas situaciones. Los principios del 
derecho civil. forman parte de la primera catego
ría; los segundos, en cambio sirven de auxiliares 
o medios técnicos, son de derecho procesal y de 
derecho probatorio. Es cierto que, la ubicación de 
una regla en un ordenamiento positivo no le con
fiere el carácter de sustantiva, adjetiva o técnica, 
sino su contenido intrínseco y su función regula
dora de determinada categoría de relaciones ju
rídicas. 

Principalmente, en concepto de la Corte, los 
principios del derecho probatorio tienen un ca
rácter eminentemente técnico, en el sentido de 
que se utilizan para demostrar los hechos que su
pone todo- surgimiento de una situación jurídica 
determinada. Y si los hechos no tienen por sí mis
mos la virtud suficiente para crear una relación 
de derecho, mucho menos los medios lógicos que 
se usan para su demostración en un proceso judi
cial de cualquier orden. Los medios de prueba es
tán inspirados principalmente en las reglas de la 
lógica, parte de la filosofía práctica que implica 
un conjunto de normas para llegar a la verdad y 
su contenido no es jurídico, ni siquiera ético, sino 
estrictamente técnico, en el sentido de que no in
cide en ninguno de los aspectos de la conducta 
social del hombre. Esa ausencia de jurisdicidad 
en los principios sobre pruebas y su contenido 
normativo tan diferente de la ética y del derecho, 
hacen que los principios de derecho probatorio 
tengan su fuerza obligatoria en la ley y no en su 
propia esencia. Y si los principios del procedi
miento, a pesar de tener un contenido jurídico, 
porque regulan la conducta de: juez y de las par
. tes en el proceso, no tienen el carácter de reglas 
sustantivas de derecho, mucho menos podrían te
ner ese mismo caráctér unas normas que si se ha
cen obligatorias para el juez y para las partes en 
el proceso, operan es como simples auxiliares de 
ellos para que la rel~ción jurídica p·:ocesal tenga 
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una feliz culminación, en la solución jurisdiccio
nal de toda relación jurídica litigiosa entre las 
partes. 

Inaceptable es, pues, para la Corte, la tesis del 
recurrente, al pretender formular un cargo de 
violación directa de los principios de derecho pro
batorio contra la sentencia de'l Tribunal; porque 
la infracción de estos preceptos es apenas un me
dio indirecto de quebrantamiento de la ley sus
tantiva. Por estas razones el cargo no prospera. 

'lre!l'ce!l'o,-Acusa el recurrente la sentencia del 
Tribunal por violación indirecta de los artículos 
1934 y por aplicación indebida de los artículm. 
1546, 1608, 1930 del C. C. y el artículo 179 del C. 
C., infracción determinada por errores en la apre .. 
ciación de las pruebas. 

Sostiene el recurrente que el señor Personeró 
Municipal de Cali, solicita la certificación de tre; 
funcionarios municipales, Secretario de Hacienda., 
Tesorero y Contralor, sobre si con posterioridad 
al 29 de agosto de 1949 los señores Cortés Holguí:n. 
presentaron cuentas de cobro o hicieron gestiones 
para este pago; y que los tres funcionarios a uno, 
certifican negativamente, que ni presentaron cuen
tas ni se hicieron gestiones de pago; que este hecho 
er.a evidente, porque con posterioridad a esta fecl:.a 
no podían hacerse gestiones para el pago si éste se 
había verificado con anterioridad a dicho día, s'~
gún la escritura. Que la errónea apreciación de es
tas pruebas por parte del Tribunal de Cali lo llevó 
a violar por vía indirecta, y por falta de aplica
ción, el art. 1934 del C. C., en cuanto e'l Tribunal 
conceptuó estar .probado un hecho negativo que 
evidentemente no lo está, o sea, el no pago del 
precio; y que no está probado este hecho negativo 
por cuanto al tenor de la escritura el pago ocu
rrió con anterioridad al 29 de agosto de 1949 .Que 
esta errónea apreciación hizo incurrir al sen ten
ciador en la causal de casación invocada, por vio
lación del artículo 1934 del C. C. y por la inde·
bida aplicación de los artículos 1546, 1608, Hl30 
del C. C. 

La Corte considera: 
El Tribunal aceptó el no pago del precio, a pe

sar de la cláusula de recibo de la escritura de 
compraventa, no con fundamento en las tres cer
tificaciones oficiales que se dejan mencionadas 
en el aparte anterior, sino en los comprobar,tcs 
expedidos por el Tesorero Municipal de Cali. el 
día 29 de abril de 1953 como también de la Con-



traloria del Distrito, en- el que se hace la misnia 
afirmación. Y en relación con la gestión de los 
vendedo~es para que se efectuara dicho pago, el 
doctor Alfonso Barberena declara que con poste
rioridad a la negociación eran frecuentes las vi
sitas a su despacho de Personero por parte de los 
vendedores para que se les pagara el precio esti
pulado en la escritura correspondiente; que el 
cobro sí fue formulado en su despacho, pero que 
por las circunstancias difíciles en que se hallaba 
la administración por existir deplorables pugnas 
entre los altos funcionarios de ella, que determi
naron actos de oposición e interferencia a sus ges
tiones oficiales, no se llevó a cabo. 

La violación que a través-de las pruebase sostie
ne el recurrente, del artículo 1934 del C. C., no es 
fundada, porque el error de hecho que le imputa · 
al Tribunal, consistente en que admitió el no pago 
del precio, sin elementos probatorios de ninguna 
espede, está desvirtuado con la existencia de tres 
certificaciones que se dejan mencionadas. La con
dición oficial indiscutible de J(js funcionarios que 
las expidieron les confiere el carácter de docu
mentos públicos y la misma naturaleza de los he
chos que ellos afirman, les confiere también es
pecialísima autoridad. Si el fallador de instancia 
no estimó, como pruebas del no pago del precio, 
las certificaciones producidas por la parte deman
dada, fue porque, en realidad, care·cen de fuerza 

-demostrativa sobre el' pago que es el hecho fun-
damental del litigio. 

La doctrina sobre los alcances del artículo 1934 
del C. C .. ya ha sido esclarecida reiteradas veces 
por la Corte, en el sentido de que, a pesar de la 
"cláusula sobre el pago del precio erí. una escritura 
pública de compraventa, las partes pueden demos
trar la falsedad de esas declaraciones. En el caso 
sub-judice esa prueba es abundante para demos
trar que no obstante la declaración sobre recibo 
del precio que consta en la correspondiente escri
tura de compraventa, su pago no se efectuó real
mente, como se desprende de la declaración del 
doctor Alfonso Barberena, representante legal del 
municipio en la operación jurídica mencionada y 
en las certificaciones solicitadas y presentadas 
por el apoderado de la parte demandante, sufi
cientes por sí mismos para demostrar la falsedad 
de dicha afirmación. 
g No es, pues, procedente el cargo. 

IOuarto.-Sostiene el recurrente que el Tribunal 
violó indirectamente, por falta de aplicación a tra
vés de las pruebas-, el artículo 1934 del e; c., y, 
por aplicación indebida los artículos 1546, 1608 y 
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1930 del c. c. y. el artículo 179, por falta de apli- -
cación. 

Dice el recurrente, además, que de acuerdo con 
el artículo 179 del C. J., la_ representación judi
cial de los municipios corresponde a los persone
ros municipales; y, por consiguiente, las vocerías 
de estas entidades de derecho público sólo puede 
llevarla el agente del Ministerio Público, carecien
do, por consiguiente, de todo valor las certifica
ciones que obran a hojas 7 y 8 del cuaderno prin
cipal, _dadas por los señores Tesorero y Contralor 
Muinicipal, ~in la representación jurídica del mu
nicipio sobre actos que debía ejecutar este mismo 
municipio. 

En opinión del recurrente, los Tesoreros y Con
tralores Municipales no ejercen cargo de autori
dad pública, concepto que es completamente in
fundado~ Bastaría para demostrarlo que dichos 
funcionarios tienen medios compulsivos jurídicos, 
para el cumplimiento de sus resoluciones, como 
por ejemplo la actividad jurisdiccional que de una 
manera coactiva pueden ejercer los primeros; y 
las funciones de fiscalización que ejercen los se·
gundos sobre los empleados de manejo. Unos y 
otros ejercen la actividad pública con el carácter 
de pot'estad administrativa, en el sentido de que a 
esa actividad les confiere el derecho público. Unos 
y otros son simples colaboradores materiales de 
la administración sin órganos de ésta con pleno 
poder que implican las tres etapas del acto admi
nistrativo, y que son: la deliberación, la decisión 
y la operacién externa, no sólo en el orden disci
plinario sobre sus subalternos, sino, también en 
lo que se· refiere al impulso administrativo que la 
ley le ha otorgado con_ facultades plenas. 

Es absurdo, en concepto de la Corte, negarle a 
dichos funcionarios de recaudación y de control 
la facultad de expedir certificaciones sobre hechos 
de los cuales han tenido conocimiento precisamen
te en el ejercicio -de sus funciones propias. Las 
certifiCaciones de paz -y salvo que los te~oreros 

expiden a los contribuyentes, el poder jurisdic
cional que tienen los contralores para dictar au
tos de fenecimiento de las cuentas que rinden 
sobre quienes ejercen la función fiscalizadora, son 
motivos niás que su~icientes para considerar que 
están incluidos dentro de lo dispuesto por el ar
tículo 632 del C. J.; es decir, que por ejercer au
toridad, pueden expedir certificaciones y que éstas 
tienen el carácter de instrumentos públicos, con 
valor probatorio pleno sobre los hechos acredita
dos en esos documentos. Lo contrario sería ne
garle a los particulares y cerrarles el paso en la 
obtención de prueba de hechos, sobre los cuales 



ellos ~ueile!.'l deducir situaciones juddicas detex-
minacla_s. 

La apreciación que hizo el Tribunal de los do
cumentos mencionados fue correcta y no incurrió 
en errores de hecho ni de derecho al darles pleno 
valor px-obatorio. Y, por esta circunstancia, no 
incurrió en las violaciones indirectas a la ley 
susta)!ltiva por los concepl:os y motivos que sostie
ne el x-ee'W'R'eX!L~G. 

Po;¡· ~odo Xo cxpues~o. !a Col:'te Supl:'ema de Jus
~icia, Sala de Casación Civil, administrando jus-
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ticia en nombre· de la República y por autorlciao1 
de la ley, NO CASA la sentencia del Tribunal de 
Cali de fecha 28 de marzo de 1955. 

Notifiquese, cópiese·, publíquese e insértese en 
la GACETA JUDICIAL. 

Sin costas. 

Jl»alOHo lEmiHio Manotas--IDanñell Anzolla lEs~obar. 
<GllllHllell'mo <Garavñto IDUll!i'án-lEilllll'i«¡¡ue Giinlldo ;Eun
Huaga-.lfUllan ManueH Jl»aduón lP'acllma - lFll'an~ñs~o 
i!l!e Jl»aulla Wall'gas-.lfoll'ge S<!lt<!l §ooo, Secretario. 
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EVOJLUCWN JUJIUSP!RUDENCliAlL SOJBJRE AJ?UCACITON DEJL SKS'll'JEMA Pl!WBA'll'O
ruo DJE lLA lLEY 45 DE 1936 PARA lRECONOCliMITENTO DE lLA JFXUACWN NA'll'U
IRAJL A lLOS N ACliDOS AN'.II'JES DJE lLA Vli GJENCITA DJE DliCllllA lLEY. - RECfbNOCK
MliEN'll'O DE DOCUMlEN'JI'OS P.RIV ADOS lFli!RMADOS A !RUEGO. - APJRECllACWN 
DJE JLOS DOClUMJEN'll'OS l?!RliVADOS O lRECONOCliDOS COM{} AU'll'EN'.II'llCOS. -

'.II'ECNITCA DJE CASACWN 

ll. - IT..a ley 45 de ll.936 aliño n1!llgl!.li' illllll S1!ll fuma 
terpretacñón doctrinan a illll.rustñnntas t~esiis 
que, -en l"ela~i.ón con S1ll aKcal!llce, extelllSnól!ll 
y tiempo en que pue«llellll prcducñll." ~eliedo 
probatodo nos hechos allegadcs por en llllñjo 
natull."all el!ll orden a obtellll.er lla ttllecRall."atoJrlla 
judicial de na filiación al!e lllllllle llllllllettlló iinnves-

. tñ(]lo desde en momento ttlle S1lll Jlll!I!.Cimllennto-, 
vino a illlUedar consagrada ellll !ioll."lllma lfl!e!iñnnii
tñva ~en sentencia de "J ttlle allll1rñn iñ!e ll95$, 
doctrina a la que antecettllñell."onn !éstas: 

llll- - IT..a IT..ey 45 soll<01 es aplliicalbllle a actos 
y lll.eclllos ocurridos coo postelricriittl!mitll a s1!ll 
vñgencia poÍrq1!lle n.o es ll'etll"oadhra, 

2ll- - IT..a Rey sollo es apniicalllllle e iillllvoca
ble por persolll.as nacidas an(i;es de S1!ll vñgel!ll
cia pero que puedel1!l proball" lll!1llle ncs lhtecllllos 
que COn!iigllllll"an !a Jiñnñacióllll nnamll"an lhtailll S1lll
cedi.do cuando la lley entró a regñ1r; «l! 1!J11!lle 
aduzcan prueba que, sli leS aJlll\teli'fiOli' a enia, 
sea de las que attllmltia na ney antñgua talles 
como escritura públl.ñca o ttestamenntto. 

lEs !a imperante, ll.a con.sagli'attlla enn na s~enn
tenciía en cñt¡¡. «J!Uie establlec~e lllllllle na lley 45 
de ll.936 creó na acción de ñrrwestfigaciióllll de 
!a pate1rnidad natU!lll."an y seiñalló Ros medios 
de pl"obar ell es(!;ado cñvii.ll i!lle lhtñjo nnabnli'all 
antes no permlltidos con ~eli liiil1ll i!lle ]l)Ol!llell" en 
e'Uidenciim \llln. estado civñli existelllte pell"o mo 
declarado o Jreconocñólo, poll"qUll.e (!;aR acciiól1ll y 
tal medio probatoJrio, agll"ega la i!llodli'iina, 
"es dllell'ecb.o «J!Ue em ~olll~D tiiempo asiiste a to
da. persona tutelada porr el!llos siim coRnSiii!lleli'a
ción. al! tiempo en «J!lllle ocunieli'on nos lllle
cb.os" o "'f[ prreciisándolla, dllesi!llce en l]!llllllDlto . i!lle 
vista de !a pru~eba, na smteti!zm en J!anlo asii: 
"JE:n mateda pll'obatoll"~ alle ~estai!llo !Iliirin, b 
ley VJig~en.te en el niomen.to i!llell ~lllliici\o es 
apiiicabie el!ll cuanto consagn. llllllllillWOO !lll1\l!:)a 
dios al!e JP!li'lllleba", 

IT..a aludiida sennten!Il!a i!lle ~ i!ll~ a1'alll'fill i!ll(fl 
11.953 COR'li'e p1!llbllñcai!lla illlTh lla <G\ace~m JJ1!llitllii!Ilfiall 
(NQ 2ll2~ 'Ecmo IT..~ !Pág, 8412); ellll enll!ll 

explica la Corte, por lll!Uié razomes, "sii no 
se ñnterpl"etal"a e! estatuto en. la florma ñnó!ii
cada ocuni¡oña llllUie vendlrña a sell" iinoJlllell"ml1ll
te la reforma consagrada poll' na Rey 45 enn 
beneficio de !os lllijos natmralles". 

Cierto que en matedas jurñólicas y em ~es

peciaR en las del recurso n.o podrá i!lleclill'SII!l 
que la materia ha sido agotada;· pell"o n.o 
puede negarse que eli estudi.o i!lle !ion.ttllo ¡rea
lizado JPIOll" la Corte con ocasiión i!lLeR liallll4ll 
preciitado no b.a tenido hasta ell. momento 
contradicciones aceptables, y al punto, «J!Ull0 
son varios nos casos el1!l qu.e na doctri.na l!lllll 
relación li:J.a sido aplicada sin. recelo, entli'e 
otros en llos muy ¡recientes fallllos i!ll~e lla aca 
tuall Sala de Ia Corte de Casación. 

2 - lEs doctrñna de lla Corte que "cunamll.o 
el documentc privado está suscli'ito poll" ell 
otorgante basta que ell. siignata!1'ño colll.l!R<ese 
ser suya la !li.~rma para lll!Ulle se tenga por 
reconocido; cuando lilllle sllllscritc a Ir\lllego, 
aunque el que aparece como oto~rgante IIlOl!ll· 
'fiese que se otorgó a su OJrdel!ll y llll1llle pñdió 
a otra persona «J!Ue firmase por éll, llllO se 
tiene por reconocido el docunmento nñ lhta
ce· fé mientras e:U. otorgante no agreglllle «J!Ue 
es cierto su contenido". (Gaceta .lflllllllñciiall. 
'll'omo XXX !Pág. 283). Ahon, sñ vi.vo en ]l.)l!'ea 
sunto otorgante es findispensable lP Al&& 
Q\UlE JE[, l!JJI[)>C\UJ.WlEN'li'l[)> !PlltlE§'ElE lFlE I!Jlllll0 
éste ag:~:egue o manifieste en el acto den Jre
conocimiento que es cierto su con'l;emii(]lo, 
con tanto mayoJr !1'azón es necesarña ~esa su 
declaración si el ·otoll.'gante n.o sabe !iirmall' 
y aparece que rogó a otli'o que Ro hlcieli'a 
por léll, 

3 - m bi.en es cieJrto (j[uxe, nos i!llocumen
tos privados admitidos por las partes collll
ten.diientes como legí.timos y autlén\tñcos ]!}Oll' 
alguxno l!e los medios ~expll"esamemte sefu!.
laólos por Ra Rey i!lle p1rocelllimien~o cii'Ufill, ti.e
nen liuell'zm Jllll'obatoJ?ia y hmlll ll'Ae ]!}ll'Oitllllllciili' 
sus na~'V!ll'ales y ~1lllll'ñllltcos efec~os, sm lllllllle 



se::~ Tirr<Vii~o Jlll:?es<Vmi!llfii? é2:a ¡¡;¡Tillas ~TI lbi!l<V0ll' ll& 
. m¡¡:llr~ciimcJi@:m clle llms nnr1l!lelh:r.s llllfi <dl~~mll" <di <a R'~· 

<VOllllOCC::R'lles sm; llll!P.\l;íll!R'll!.ll dc:tllll<Cill, COllllJiOll'llllll<S lll 

nos ]}R'OJllliiOs MiR'lllmllllllClS lll:m l!li1lll<S Slll lln!i!.llllallll (!!{)Jlll
(!!~ilJii.cllos, ~aH como fiq¡, fiiCillmcmllll nos all'tñcíll!llos 
ll~Sll, ll~63, ll~641 llliell C:D:i!ll~gq¡, Cií'll'lill y 8415 iillell 
Cóll!figq¡, .llíll!iillficñall, y q¡ílll:a rnai:cm¡;¡¡ moll'mas aTI 
jllllzgmdioll' paR'~t 1!J1.1llle, co:mlioll'me a ellias, (!!Ollll· 
COOa ~ll allebftallo vallO!? a1e llos al!OC1Jllllmllllllll\1;1()S 
Jlllll'ñwalillos y a lla (!!O:mliesióllll jíll!lil!icii!!.~ I!JI.1.11<a Jillílll~
cllm es~ali' Mltl&ellllfialla ellll ell~os, C1!llamallo s<a 1!llti
lliizam como meiillños all<a Jlllll'Ollliall' llms all<agmclio-· 
mes alle nas Jlllall'tes; L'll® es m~:nas cfi~ll'~lli, e:ill 
i!l!ell'<aclllo JI1ll'Ol1Dm\1;ol?i!{il, lll!1lll<S 1lahls llll®li'llllllms Jlll{j) ll16 
Jlllll'llWlllllll -mil jíll!zga!ill®ll'·- iille lla ífac11llll1ladl !ill<S 
iillll!IJ111llÜll'iill' llm w<all'IIllai!llell'~t mm1lull'aTI~zm y ll'<emllliallaiill 
@¡¡;¡ S11ll <COllll\l;~lllllli!ll® y alle Sllll 1l<e%1lilll y <dile <!lilllllllll!ft· 
\lliíOllll!IJ.ll' Sllll ll'ISSíll!ll1lmalJ® ~tll il>%lllllllll<Sllll g~llllleli'2lll <d!IEl 
llms llllemás Jlllll'illllllamuzas. 

Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación 
Civil - Bogotá, veinticuatro de mayo de mil 
novecientos cincuenta y siete. 

Magis·crado ponente Dr. JDaniel Anzola Escobar 

Se decide el recurso de casación interpuesto 
por la parte demandante contra la sentencia pro
ferida por el Tribunal Superior de Popayán de 
fecha 15 de noviembre de 1955, en el juicio ordi
nario iniciado por Bárbara Quijano de Chaux 
contra Rubén, Feliciano, Hortensia, María del 
Rosario y Arcelia Cuéllar, en su calidad de cau
sahabientes de Pedro Cuéllar y Ulpiano Lerma 
M., cesionario de éstos, para que se declare que 
la demandante es hija natural de Pedro Cuéllar. 

Encarnación de los Dolores Quijano dio a 1Hz 
el 22 de octubre del año de 1897 una niña a quien 
se le dio el nombre de María Bárbara, hecho que 
tuvo lugar en el Municipio de ~lorida del De
partamento del Valle. :Zl señor Pedro Cuéllar 
quien para la época del nacimiento de María Bár
bara tenía su domicilio en aquel lugar falleció el 
6 de febrero de 1945 a la edad de 79 años, solte
ro y sin herederos forzosos de ninguna clase. 

Ei juicio de sucesión intestada de este señor se 
radicó en el juzgado promiscuo del Circuito de 
Puerto Tejada y en él se reconoció como sus he
rederos, a Hortensia, María del Rosario, Rubén, 
Arcelia y Feliciano Cuéllar en representación de 
su padre Casiano Cuéllar hermano legítimo del 
causa..rlte. Por instrumentos pú.blicos debidamen-

te legalizados los herederos cedieron su;.s da¡:e . 
chos hereditarios a Delfín Salazar R. q;llien lo:s 
traspasó a Ulpiano Lerma; pox- auto del juzgad•> 
fechado el 18 de abril de 194B, se reconoció a és
te como subrogatorio de Salazar y como tal el 
de:•recho de intervenir en el juicio de sucesión co
rrespondiente. De ahí la razón de estar Lerma el~ 
posesión de los bienes que dejó el causante. 

Así las cosas, ante el juez de la smcernón de 
Cuéllar, María Bárbara Quijano hoy señora de 
Chaux, por medio de apoderado, propuso deman
da ordinaria contra los indicados herederos re'
conocidos y los respectivos cesionarios en o::de:n 
a obteneT "la declaración judicial de que es hija 
natural de Pedro Cuéllar con derecho a la tota.-
lidad del haber herencia!. ' 

Son de este tenor las peticiones: 

"JP'll"i.meli'a: María Bárbara Quijano de Chau:X ~!S 
hija natural de Pedro Cuéllar, quien falleció en 
el sitio de "El Llanito", Municipio de Florida 
(Valle), el 5· d~ febrero de -1945; 

"§egMnltlla: María Bárbara Quijano de Chaux a!s 
heredera universal de Pedro Cuéllar, con exclu
sión de los demandados Rubén, Félix o Felicia
no, Hortensia, María del Rosario y Arcelia Cw§
llar, como consecuencia de la declaración ant·~
rior, y tiene derecho a recoger la herencia con
forme al orden y proporción legal. 

·•~e!l"cell"m: Como consecuencia de lo anterior 
condénase al señor Ulpiano Lerma M. a restituir 
a la sucesión intestada de Pedro Cuéllar, repre
sentada por su heredera universal María Bárba
ra Quijano de Chaux, todos los bienes inmue

. bies, muebles y semovientes que a dicha sucesilln 
pertenecen, y que son los siguientes ... " 

"En el caso de que Ulpiano Lerma M. haya di.s
puesto de parte de los bienes enunciados ante
riormente, restituirá a mi poderdante el valor 
equivalente de los mismos, conforme a los rEis
pectivos valores señalados en las diligencias de 
inventarios y avalúos practicadas dentro del jui
cio de sucesión supradicho. 

"La restitución comprenderá los frutos civiles 
y naturales de los bienes objeto de la misma. 

"I!Ju.all'ta: Que se condene en costas a los de
mandados". 

Como hechos fundamentales de la demanda, se 
relacionan los siguientes: 

"1~ - Con anterioridad al año de 1898, en el 
sitio de "El Espejuelo", hoy Miranda, lugar den
de residían y de donde eran vecinos el señor Pe
dro Cuéllar y la señora Encarnación de los Do-

l) 



lores Quijano, ambos solteros, iniciaron relacio
nes íntimas entre sí, viviendo bajo un mismo te
cho como marido y mujer y prestándose mutua 
ayuda, todo lo cual se prolongó, sin interrupción 
alguna hasta e•l año de 1905, más o menos, y fué 
conoCido por todo el vecindario que frecuentaba 
el tr.ato de ambos; 

"2q - Durante el tiempo a que el he·cho ante
rior se refiere, la señora Encarnación de los Do
lores Quijano, guardó completa fidelidad al se
ñor Pedro Cúéllar, cumpliendo respecto de éste 
con todas las obligaciones que la vida marital que 
hacían le imponían, y sin que nadie hubiera po
dido tacharle hecho alguno que manchara la alu
dida fidelidad; 

"3q - En día veintidós (22) de octubre de mil 
ochocientos noventa y nueve (i899), y como con
secuencia de sus relaciones sexuales con el señor
Pedro Cuéllai:, la señora Encarnación de los Do
lores Quijano, en el "Espejuelo", dió a luz una 
niña que el día tres (3) de junio de mil nove
cientos (1900), fué bautizada con el nombre de 
"María Bárbara Quijano", en la parroquia de 
Florida; 

49 - Tanto Pedro Cuéllar como Encarnación 
de los ·Dolores Quijano prodigaron permanente
mente desd'e su nacimiento a María Bárbara Qui
jano todas las atenciones y cuidados que corres
ponden al padre y a la madre re·specto del hijo, 
proveyendo todo lo necesario para su manuten
ción hasta la edad en que ella pudo bastarse así 
inisma, atendiendo a· todas sus necesidades res
pecto a educación, alojamiento, etc. todo ello en 
forma permanente y en proporción a la respecti
va nec€'sidad por un término mucho mayor de 
diez años continuos, pues auncuando María Bár
bara Quijano salió del cuidado directo de sus pa
dres, que siempre la habían presentado a sus 
amigos y relacionadosoY al vecindario en general 
como su hija natural, continuaron respecto de 
ésta los mismos trato y cuidado de parte de Pe
dro Cuéllar y de Encarnación de los Dolores 
Quíjano. Respecto de Pedro Cuéllar el trato que 
dio permanentemente a María Bárbara Quijano 
como su hija natural se prolongó desde el naci
miento de ésta hasta la fecha en que dejó de 
existir Cuéllar, o sea el cinco (5) de febrero de 
mil novecientos cuarenta y cinco (1945); 

"5o - Fué tan visible y notorio, por espacio 
mucho mayor de diez (10) años continuos, el tra
to de padre que Pedro Cuéllar daba a María 
Bárbara Quijano, que para todos los amigos, re
lacionados y vecinos del lugar de residencia de 
, aquéllos, María Bárbara Quijano siempre ha si-
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do y es reputada como hija natural de Pedro 
Cuéllar· 

"6q ~ Pedro Cuéllar no solamente presentaba 
a María Bárbara Quijano a sus relacionados y 
amigos como su hija natural o hacía diversas ma
nifestaciones en tal sentido, sino que haciendo 
reconocimiento expreso de tal .circunstancia y 
con la confianza que un padre deposita en su hi
ja, le endosó varios documentos de crédito, y 
también le dirigió comunicaciones escritas, endo
sos y comunicaciones que hacía firmar de terce
ros, por cuanto él no sabía hacerlo. Asimismo y 
para otorgar Pedro Cuéllar a tercera persona 
una e'Scritura pública, por alguna imposibilidad 
que· tuvo él para hacerlo directamente, aquél le 
otorgó a su hija María Bárbara Quijano un poder 
que se encuentra protocolizado en la Notaría de 
Miranda. Algunos de estos documentos presentó 
con esta demanda; 

"7q. - María Bárbara Quijano contrajo matri
monio católico con el señor Luis S. Chaux y a 
partir de entonces y hasta que Pedro Cuéllar de
jó de existir, éste depositó .toda su confianza pa
ra toda clase de negocios en su yerno, pues des
de entonces fué su apoderado en gran número de 
éstos llegando hasta otorgarle el poder general 
de que da cuenta la escritura Nq 53 de 14 de ju
nio de 1919, de la Notaría de Miranda. Cabe ·ano
tar que el matrimonio Chaux-Quijano, atendió 
permanentemente a Pedro Cuéllar, especialmen
te cuando éste enfermaba y fué así que hasta úl
tima hora fué atendido por su hija natural Ma
ría Bárbara Quijano, y el esposo de ésta, señor 
Luis S. Chaux, que de la ~opia del registro ci
vil de la defunción de Pedro Cuéllar, aparece 
que hasta las diligencias necesarias para la inhu
mación del cadáver, una de las cuales, esencial, 
es dicho registro fueron hechas personalmente 
por el señor Luis S. Chaux; 

"8q - Pedro Cuéllar murió siendo soltero, no 
dejó ascendencia y tampoco dejó descendencia 
legítima. En su despacho cursa actualmente el 
juicio de sucesión intestada de Pedro Cuéllar y 
en él figuran como sus herederos universales: 
Hortensia, María del Rosario, Rubén, Arcelia y 
Félix o Felici~no Cuéllar, en representación de su 
padre Casiano Cuéllar, hermano del causante; 

"9o - Los herederOs· mencionados en el hecho 
anterior cedieron a título de ventá, al señor Del
fín Salazar R. los derechos que pudieran tener 
en la sucesión intestada de Pedro Cuéllar y den
tro del respectivo juicio, su despacho ha recono
cido tal cesión. A su vez Delfín Salazar R. ce
dió, también a título de venta, tales derechos a 
Ulpiano Lerma M. varón, mayor de edad, vecino 



de Cali, quien ya fue :.:econocidt; clent..·n del ::e:>:~

rido juicio como cesionario de dichos derechos he
reditarios por auto de 18 de abril de 1949. 

"109 - Al dejar de existir Pedro Cuéllar qu~
daron bienes inmuebles, muebles y semovientes, 
de su exclusiva propiedad, los cuales se encuen
tran inventariados en el juicio de sucesión res
pectivo, que cursa, como ya antes lo he dicho, en 
su ·Despacho, y qua tiene en su poder actualmen- · 
te el señor- Ulpiano Lerma M. por seT éste el ce
sionario o subrogatorio de los derecho-s heredita
rios de todos los :herederos universales reconoci
dos ~;n el aludido juicio". 

Sustanciada la primera instar:cia el juzgado le 
puso fin mediante fallo de 29 de enero áe 1955, 
cuya parta resolutiva dice: 

"PRIMERO: La señora IVIARIA BARBARA 
QUIJANO DE CHAUX, tiene la calidad legal de 
hija natural del señor Pedro Cuéllar, fallecido en 
el si'í:io de "El Llanito", Municipio de Florida 
(Depm·tamento del Val:e) el 5 de f•:obrero de 1945; 

"SEGUNDO: MARIA :BARBARA QUIJANO 
DE CHAUX, en la calidad dicha, tiene derecho a 
recibir por herencia la cuota que le corresponde, 
o la totalidad, en el haber sucesora! partible de 
Pedro Cuéllar, con exclusión de Rubén, Félix o 
Feliciano, Hortensia, Mar~a del Rosario y Arce
Ha Cuéllar, sin perjuicio de ·i;erceros; y, 

"TERCERO: Como consecuencia C:e lo anterior, 
se condena al señor U:piano Lerma lVl. a restituír 
a la sucesión intestada de Pedro Cuéllar todos los 
bienes mueblas, inmuebles y semovientes que a 
dicha sucesión p~rtenecen y que son hasí:a aho
ra: ... "; 'Y, 

"CUARTO: Condénase en ias costas del juicio 
a 1a parte demandada Tepresentada en este deba
te por el Dr. Alfredo Muñoz Acosta (art 29 Nral. 
lo del Decreto Ejecutivc No 0243 de 1951), las 
cuales serán liquidadas oportunamente". 

Contra esta providencia interpuso apelación el 
apoderado de la · pm:te demandada, recurso que 
resolvió el Tribunal Superior de Popayán en sen
tencia de 15 de noviembre de 1955, así: 

"A mérito de le expuesto el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Popayán, administrando 
justicia en nombre de la República y por autori
dad de la ley REVOCA :a sentencia .apelada pro
ferida en este negocio por el Juzgado Promiscuo 
del Circuito de Puer';o Tejada el 29 de enero del 
año que corre y en su kgar RESUELVE: 

"lQ.- No hay lugar a·nacer ninguno de los 
pronunciamientos solicitados e:1 el libelo de de
manda con qua se inició este juicio. 

"2•1 . - . En consect:enci.a se absuelve a los de
mandados Rubén, Félix o Feliciano, Hortensia 

.!Jl!Jl]J)ll~Il&IL 

María del Rosario y Arcelia C:Jéll.ar, lliLi como 
también al señor Ulpiano Lerma M. todos mayo
res y de las condicion~s civiles que constan en 
autos, de todos los cargos que en el juicio !es 
fueron formulados. 

"3Q - Sin costas". 
Recurrió en casación la parte actora, recurso 

que admitido y debidamente tramitado por la 
Cort~ es la oportunidad de resolver. 

lLas s~llll~~llllcms ldle fums~ancñ~ 
En relación con la solicitud sobre "declt>Tac:ión 

de filiación natural de la demandante" luego de 
precisar el juez del conocimiento que pare este 
fin se señalan en la demanda las causales 30, 4fl. 
y 511- del artículo 4Q de la ley 45 de 1938, estudia 
singularmente los elementos de' convicción' aduci
dos -prueba escrita y testimonios- frente a ca
da una de las causales invoca,das. 

Refiriéndose el juzgado a la primera causal 
-hay lugar a declarar judicialmente la ¡;¡ate:rni
dad natural si e~iste carta u otro escrif;o cual
quiera del pretendido padre, que contenga 1.ma 
confesión inequívoca de paternidad-, manifiesta 
"que en los documentos relacionados se encue:i'l\
tra contenida en forma reiterada, una confesión 
inequívoca de paternidad en la que, Pedro Cué
llar, en forma espontánea, se ha reconocido come• 
padre de la demandante, inequívocamente". 

Confrontando la segunda -relaciones sexuale¡; 
estables y notorias asi como el hecho 6e la pose .. 
sión notoria de hija natural de la demandante en 
relación con el citado Cuéllar-, luego de exami· 
nar la prueba y de hallarla hábil para el fin :¡>!"O

puesto, concluye: "De todo lo anterior se das
prende en forma irrefragable que Bárbara Qui
jano de Chaux es hija natural del extinto Pedr.o 
Cuéllar, muerto en febrero de 1945. En conse
cuencia, tiene derecho a recibil· por herencia la 
cuota que le corresponda en el haber sucesora! 
partible, sin perjuicio de t~rceros". 

De su lado, la Sala sentenciadora del Tribunal, 
previa advertencia de que disiente de la doctri
na de la Corte que en forma reiterada tiene <;!:;
tablecido que procede la declaración judicial éle 
filiación natural en favor de hijos nacidos ant,~s 
de la vigencia de la ley con base en elemeni<ls 
probatorios ocurridos o consumados con ante:do
ridad a la vigencia de la misma ley, estudia, sin 
embargo el caso sub-lite en su contenido y fon
do y resuelve luego "que aún aceptando como 
doctrina legal más probable la q::~e expuso ·la H. 
Corte Suprema de Justicia en su citado fallo de 
7 de abril de 1953 en razón de haberse acogido 
en otros posteriores y admitiendo en conseocuen
cia la plena re!roactividad del articulo 49 de le 



ley 45 de 1936, se tiene que en el caso sub-judice 
mo Jl)1Uleda lllacene la declaración de filiación na
tural solicitada en la demanda por deficiencia de 
las pruebas que para establecerla se han aduci
do". Estas las razones: 

a) Refiriéndose a la prueba testimonial aducida 
para demostrar el estado de relaciones sexuales 
estables y notorias, dice en la sentencia: "Las de
claraciones que se dejan analizadas no permiten 
deducir, en sana lógica probatoria, la existencia 
de las relaciones sexuales entre Pedro Cuéllar y 
Dolores Quijano que se aducen como una de las 
causales para la declaración de filiación natural 
materia de este juicio. Y antes por el contrario 
las graves contradicciones en que incurren los 
testigos sobre la existencia misma de ·esas rela
ciones y especialmente sobre la época en que tu
vieron lugar obligan a tenerlas como sospechosas 
y como ineficaces porque la ley priva de fuerza 
probatoria al dicho de uri testigo que se contra
dice a sí mismo. Pero, aún aceptándolas, de ellas 
no se desprende que por lo menos 180 días antes 
del nacimiento de Bárbara Quijano, hubieran 
e•xistido las sedicentes relaciones sexuales entre 

· Pedro Cuéllar y Dolo¡:es Quijano. Los testigos na
da saben sobre la fecha y ni siquiera sobre la 
época ep. que comenzaron esas relaciones. Se con
cluyt;! así que los hechos constitutivos de esta 
primera causal no han sido legalmente probados 
y por tanto no puede reconocerse el estadó civil 
de hija natural de Bárbara Quijano de Chaux 
con respe·cto a Pedro Cuéllar con base en las re
laciones íntimas que se dice existieron entre el di
cho Pedro Cuéllar y Dolores Quijano "desde an
tes de 1898". 

b) Cuanto al hecho de la posesión notoria" de 
hija natural de la demandante en relación con el 
pretenso padre, advierte: "En el caso que aquí se 
estudia se. ha tratado de demostrar la posesión 
notoria del estado civil de hija natural de la de
mandante con respecto a Pedro Cuéllar con los 
testimonios que antes se han citado los cuales so
bre este particular se limitan a manifestar que 
en verdad Pedro Cuéllar trató a Bárbara Quija
no de Chaux como su hija natural pero sin expli
car en qué forma proveyó a la educación, subsis
tencia y establecimiento de su hija ni determinar 
la época en que ellos hubieran ocurrido. En tales 
rircunstancias estos testimonios resultan comple
tamente inválidos para demostrar que Bárbara 
Quijano de Chaux estuvo en posesión, durante 
diez años continuos por lo menos, del estado ci
vil de hija natural de Pedro Cuéllar". 

e) La prueba escrita la comenta así: "Como se 
ve no se ha producido una prueba testimonial 

.D\llllllll\Cll.ii\U.. 

idónea para demostrar que Bárbara Quíjano de 
Chaux estuvo en posesión notoria del estado ci
vil de hija natural de Pedro Cuéllar, en los tér
minos que a este respecto reclama el artículo 69 
de la ley 45 de 1936 y por un lapso de tiempo 
(sic) no menor de diez años como lo requiere el 
artículo 398 del C. Civil. Por tanto la declaración 
judicial de filiación natural tampoco podrá hacer
se con fundamento en esta segunda causal que 
se alega". 

d) En cuanto· a la tercera causal que se invoca 
referent.e al reconocimiento expreso que, se dice, 
hizo Pedro Cuéllar, en documentos privados, de 
ser la demandante su hija natural, explica el 
Tribunal: "Se han traído a los autos los cuatro 
documentos a que atrás se hizo referen,cia. Pero 
ya se explicó, al e•studüir el valor probatorio de 
14 de tales documentos, que ellos no pueden ser 
tenidos como documentos auténticos por cuanto, 
habiendo sido todos firmados a ruego de Pedro 
Cuéllar, quien no sabía firmar, no se ha estable
cido por los medios legales el mandato para la 
firma. Lo que atrás se dijo sobre la . ineficacia 
probatoria de ese cuarto documento deberá en· 
·tmderse dicho también sobre los otros tres para 
concluír que todos estos docúmentos no constitu
yen prueb.a de que Pedro Cuéllar hubiera confe
sado allí ser el padre natural de Bárbara Quija- • 
no de Chaux ni dan base para hac"T la declara
ción de filiación natural que solicita la demanda 
con apoyo en el numeral 39 del artículo 49 de la 
ley 45 de ,1936. Estos documentos, por no haber 
sido reconocidos ni expre·sa, ni tácitamente (C. J. 
arts. 642, 645 y concordantes) no pueden consti
tuír plena prueba de una "confesión inequívoca 
de paternidad". Por lo demás resulta extraño 
-porque no e•s lo corriente y usual- que en en
dosos de documentos comerciales se . hagan afir
maciones sobre paternidad natural en favor del 
endosatario". 

Y termina: "Se concluye así, que no existe ba· 
se jurídica ninguna para declarar judicialmente 
que la demandante sea en realidad hija natural 
de Pedro Cuéllar y que en tal carácter tenga me
jor derecho a su herencia que los demandados de 
apellido Cuéllar'?. -

lLa demanda de casación 

Con fundamento en la causal·11J. de casación el 
apodeTado de la recurrente formula a la senten
cia del Tribunal estos cargos: 

19) "La sentencia viola directamente, por illm
terpretaci.ón errónea, los artículos 19 y 49 (en sus 
numerales 39 y 49) 7, 8, 20 y 28 de la ley 45 de 



1936 por cuanto circunscribió iil'l.ll ®ilfrlll~lili\m t2Y.n:í)O· 

ral dándoles una restricciós que no tienen y su 
alicarmc:a respecto de las personas a quienes tales 
disposiciones amparan". Anota también como 
violado el artículo 1325 del ~. C. que dice, "otor
ga a los herederos la acción reivindicatoria so
bre las cosas réivindicables". 

29) "El fallo acusado viola cllñz:e<C~llllllllll!lmte, ¡poli' 
!iltRCa me a¡plii.<ea<Ci.ón ftmllllllllftmla las disposiciones de 
los artículos arriba citados por cuanto no los 
aplicó al caso controvertidos debiendo aplicarlos, 
ya que esas normas fueron dictadas para que re
gularan casos como el sometido a la litis". 

39) "La sentencia viola ill1la:ll.ñrr:e<etallllll:entl!l, por 
error de Tml!l<el:no y de 1Iili3n"l!l<lllno en la lllEJlirl!lcftaci.ón de 
unas pruebas y por la liali~!!. de a¡prr:ecñl!.ci.óm de 
otras, los artículos 1757, 1761, 1 ?62, 1763, 1764, 
1765, 92 y 1325 del C. C. y primero, 49 (numeral 
39 y 4Y) 79, 89, 20 y 28 de la ley 45 de 1936, y 19 
de la ley 92 de 1938; y i!lli.rrectlllllllll:ent:e los artículos 
603, 637, 645, 647, 649 y 697 del Código Judicial, 

. por modo manifiesto y evidente". 

La Corte habrá de examinar conjuntamente 
los dos primeros cargos porque uno y otro apa
recen fundados en las mismas razones de fondo 
como lo evidencia su simple enunciado "la sen
tencia viola directamente por interpretación erró
nea los artículos .. ·." "El fallo viola directamen
te por falta de aplicación y por aplicación inde
bida los artículos ... (los mismos) 

En su orden, la acusación la fundamenta el re
currente en estas consideraciones: 

a) "El Tribunal a sabiendas de que existía la 
ley 45 de 1936 manifestó expresamente que no 
era aplicable sino cuando se invocan hechos nue
vos acaecidos con posterioridad a la vigencia de 
la ley a los hijos naturales nacidos con anteriori
dad a la misma aunque no concurran con los des
cendientes legítimos ... " "Al restringir el juzga
dor la aplicación de la ley 45 de 1936 sólo al ca
so dé• que los hechos nuevos que puedan generar 
la declaración judicial de la filiación natural ha
yan ocurrido con posterioridad a su vigencia, la 
recortó en sus límites temporales, puesto que 
ella es aplicable en cualquier circunstancia a los 
hijos naturalE·s nacidos antes de la existencia de 
la ley cuando no concurren con hijos legítimos, 
como lo dispone la regla general implicita ·en el 
artículo 28 de la ley 45 de 1936, y lo tiene esta
blecido la jurisprudEncia de la Honorable Cor
te Suprema de Justicia en múltiples fallos. (Pri
mer cargo). 

b) "El Honorable Tribunal al afirmar en su f.a .. 
no' que los artículos 19, 49 (numerales 39 y 49} 79, 
89, 20 y 28 de la ley 45 de 1936, solo puede apli
carse a los hijos naturales nacidos antes de la ley 
cuando hay "hechos nuevos" generadores de la 
declaratoria de filiación acaecidos después de en
trar a regir la ley, dejó de aplicar tales precep
tos o los aplicó indebidamente y, consecuencial
mente, violó en forma directa tales preceptos le
gales sustantivos, alcanzando a herir de esa mis
ma manera los artí,.,ulos 92 y 1325 del Código Ci
vil, y esa violación debe acarrear como conse
cuencia la infirmación del fallo". (Segundo car
go) 

La ley 45 de 1936 dio lugar en su interpreta
ción doctrinal a indistintas tesis que, -en rela
ción con su alcance, extensión y tiempo en que 
pueden producir efecto probatorio los hechos ·ale
gados por el hijo natural en orden a obtener la 
declaratoria judicial de la filiación de que quedó 
investido desde eL momento de su nacimiento-, 
vino a quedar consagrada en forma definitiva en 
sentencia de 7 de abril de 1953, doctrina a la que 
antecedieron éstas: 

1 ~ La Ley 45 solo es aplicable a actos y hechos 
ocurridos con posterioridad a su vigencia porque 
no es rE-troactiva. 

2~ La ley sólo es aplicable e invocable por 
personas nacidas antes de su vigencia perG quet 
pueden probar que los hechos que configuran la 
filiación natural han sucedido cuando la ley en .. 
tró a regir; o que aduzcan prueba que, si es an .. 
terior a ella, sea de las que admitía la ley anti·· 
gua tales como escritura pública o testamento. 

Es la imperante, la consagrada en la sentencia 
en cita que establece que la ley 45 de 1936 creó la · 
acción de investigación de la paternidad natura.l 
y señaló los medios dE• probar el estado civil de 
hijo natural antes no permitMos con el fin de 
poner en evidencia un estado civil existente pero 
no declarado o reconocido, porque tal acción y tal 
medio probatorio, agrega la doctrina, "es derecho 
que en todo tiempo asiste a toda persona tutela
da por ellos sin consideración al tiempo en que 
ocurrieron los hechos". Y precisándola, desde el 
punto de vista de la prueba, la sintetiza el fallo 
así: "En materia probatoria de• estado civil, la lHy 
vigente en el momento del juicio es aplicable 1m 
cuanto consagra nuevos medios de prueba". 

La aludida sentencia de 7 de abril de 1953 co
rre publicada en la Gaceta Judicial (n9 2127 To
mo LXXIV pág. 642); en ella explica la Corte, 



JJ\UllllTICll&.IL 

por qué razones, "'si no se interpretara el estatu
to en la forma indicada ocurriría que vendría a 
ser inoperante la reforma consagrada por la ley 
45 en beneficio de los hijos naturales". 

Cierto que en materias jurídicas y en especial 
en las de la trascendencia de la que en materia 
del recurso no podrá decirse que la materia ha 
sido agotada; pero no puede negarse que el e~tu
dio de fondo realizado por la Corte con ocasión 
del fallo precitado no ha teniéio hasta el momen
to contradicciones aceptables, y al punto, que 
son varios los casos en que la doctrina en rela
ción ha sido aplicada sin recelo, entre otros en 
los muy recientes fallos de la actual Sala de la 
Corte de Casación no publicados aún en la Gace
ta pero que vieron la luz pública el 27 de marzo 
de 1957. 
Son del fallo de 7 de abril y que contiene la doc
trina prevalente estos ·apartes: 

"Basta leer los antecedentes de la ley, los in
formes, exposición de motivos, etc. para ver de 
manera incontrastable lo siguiente: Que lla Rey se 
dictó no porque pudieJraill naceJr despl!llés lllijos 
naturales, sino porque existiaJm ellll ell pais multi
tud de ellos; fue, casualmente, para los hijos na
turales existentes que, en primer término, se dic
tó la ley. 

"La tesis opuesta conduce a dejar por fuera de 
la ley casi la totalidad de los hijos naturales naci
dos hasta hoy, pues la violación, la seducción, las 
relaciones sexuales · coexistentes con la concep
ción, serían en muchísimos casos hechos anterio
res a ella. Y la posesión de estado desaparecería 
casi seguramente para los hijos mayores de edad 
alejados del padre, así como para los menores 
cuando el padre murió antes de haber . transcu
rrido diez años posteriores a la ley. Pero hay más: 
la proposición· en sentido contrario a lo expuesto 
llevaría a rechazar totalmente la ~nvestigación 
aún por hechos posteriores a la ley si el hijo na
ció antes, pues la nueva solemnidad probatoria 
es, en r€•alidad, la· sentencia pronunciada median
te juicio controvertido, y tal solemnidad no exis
tía al tiempo de ejecutar el padre el acto creador 
del hijo. Entonces podía ·d€'Cirse que el hijo tenía 
la situación jurídica de hijo legítimo ya consti
tuída y· que ella no puede ser modificada por ley 
posterior. La tesis, pues, resulta inadmisible. 

"Ya se expuso cómo en Francia la jurispruden
cia unánime y constantemente le ha dado aplica
ción a la ley de 1912 en favor de los hijos natu
rales nacidos con anterioridad a su vigencia, no 
sólo admitiendo los medios de prueba allí esta
blecidos y que son los mismos que consagra el 
artículo 4Q de nuestra ley 45 de 1936, sino inclu-

so reconociéndoles derechos herenciales a aqué
llos, aun en sucesiones abiertas antes de iniciar 
su imperio la citada norma legal. 

"En Colombia puede decirse que la jurispru
dencia ha sido uniforme en este sentido. Si bien, 
durante los años de 1940 a 1946 se sostuvo la te- · 
sis de que la acción debía intentarse en vida del 
padre, ella fue revaluada ·totalmente a partir de 
esta última fecha; y si por otra parte en el fallo 
de 1943, atrás mencionado, se pronunció la Corte 
contra la validez de los medios nuevos de reco
nocimiento voluntario previstos en el artículo 29 
de la ley 45 de 1936, cuando el acto haya tenido 
lugar ant€·s de su vigencia, la tesis no afecta en 
absoluto la cuestión que ahora se. estudia. 

"En sentencia de la Sala de Negocios Genera
les, fechada el 29 de marzo de 1941, dijo la Cor
t€•: "En efecto el empleo de los medios nuevos de 
pruebas consagradas por la ley posterior no des
conoce el derecho de las partes a usar del régi
men probatorio vigente al tiempo de trabarse la 
litis, sino que es el ejercicio de la autorización 
contenida en. el artículo 39 de la ley 153 de 1887. 
Este artículo dispone que los contratos o actos 
válidamente celebrados bajo el imp€Tio de otra 
por los medios que aquélla establecía para su jus
tificación, es decir, no .obliga a usar de los me
dios probatorios que la antigua ley establecía si
no que es simplemente potestativo y en conse
cuencia se puede hacer uso de la ley nueva para 
acreditar h~;.•chos verificados en épocas en que las 
leyes establecían medios distintos para su com
probación. Esta interpretación es la misma dada 
por el doctor Angarita en sus comentarios a la 
ley 153 de 1887 y por ~a comisión- revisora del 
Código Civil m las actas publicadas en la acla
ración que hace del artículo 39 comentado". (S. 
C. 29 marzo 1941, C. G. J. NQ 197"3 O pág 746)" 

"Y en sentencia de Casación Civil, fechada el 
10 de junio de .1948, dijo la Corte: "La ley 153 
de 1887 es €'ll gran parte reglamentaria del efec
to retroactivo de las leyes y está destinada a re
solver los conflictos que se originan en la aplica
ción de las dictadas en distintas épocas, con fun
damento €'ll la teoría de los derechos adquiridos. 
En su artículo 2Q en que primordialmente se asien
ta la acusación que se estudia, reproduciendo el 
principio del artículo 23 del C. C. estatuye que 
"el estado civil de las personas, adquirido con
forme a la ley vigente en la fecha de su consti
tución, subsistirá aunque aquella ley fuere aboli
da ... " Pero acontece que en el cargo que se es
tá considerando no se trata de un estado civil ad
quirido sino de uno no adquirido aún al tiempo 
de la variación legislativa. Aún aceptando que 



los dos L. C. A. y C cuya sH:uación de hijos na
turales de su madre se enfocr. particularmente 
en este cargo no tuvi6Tan al tiempo de su naci
miento extra matrimonial, por el solo miiiisterio 
de las leyes entonces vigentes, la calidad de hi
jos naturales, nada obsta jurídicamente para que 
después adquirieran ese estado civil de acuerdo 
con las nuevas leyes que establecieron condicio
nes difeTentes de las exigidas por la ley anterior. 
La ley nueva es la que se aplica precisamente 
porque· se trata de una situacién jurídica no cons
tituida, y en esta ocurrencia ningún papel juega 
el concepto del efecto retroactivo de las leyes e.n 
materia de e•stado civil. La circunstancia de que 
a la fecha de su nacimiento no hubiera tenido la 
aludida condición por presunción legal no signi
fica en ninguna forma la imposibilidad de llegar 
a tenerla, y es innegable que luego la adquirie
ron, cuando entró a regir la ley 95 de 1890 cuyo 
artículo 79 volvió a consagrar el status jurídico 
de hijo natural respecto de la madre por el efec
to de una presunción de la ley con base en el he
cho del nacimiento, que opera por su propio y 
solo ministerio, como si hubieran sido reconoci
dos por instrumento público". También pueden 
verse las sentencias de J.O de diciembre de 1930, 
G. J. XXXVIII. pág. 376, y de 5 de agosto de 
1942, G. J. N9 1987, pág. 781 citadas por el doc
tor Antonio Rocha". 

Ahora bien: Dado que los magistrados. que ac
tualmente integran la Sala de Casación Givil ya 
tuvieron oportunidad de ratificar la doctrina por 
compartir las ~esfs, conceptos, puntos de vista y 
opiniones de los que consagraron las tesis pro
pugnadas en el citado fallo de 7 de abril de 1953, 
con base en ella corresponde determinar para es
te• otro caso, que no es jurídica la tesis de la sen
tencia recurrida y sobre la cual recaen los dos 
primeros cargos de la demanda de Casación, ya 
que en el fallo se sostiene que a{ estado de hijo 
natural no puede acreditarse en juicio si los he
chos en que se apoya la demanda se consumaron 
con anterioridad a la vigencia de la tan citada 
ley 45 de 1936. 

No solo desde el' punto de vista simplemente 
teórico sino también por razón de sus posibles 
consecuencias prosperan los dos cargos que de
·bieron estudiarse conjuntamente, porque la Sala 
encuentra inobjetable e·l razonamiento básico de 
la acusación en cuanto mediante ella se recha
zan, por su contenido y fondo, las determinacio
nes que el Tribunal anota en su sente::1cia relati
vas a la no operancia de la ley 45 de 1936 al ca
so de autos, toda vez que ello llevaría a destruír 
en su base esencial la con:í:utación de las prue-

bas si ellas refieren a hechos acaecido3 antes cle 
la vigencia de la ley. Es obvio que po::- ese medio 

"indirecto pero decisivo empleado por el Tribunal, 
quedaría sin razón lógica la estimación probato
ria que dio luego a los elementos de convicción 
traídos al proceso. 

Pero como el sentenciador, aunque para mayor 
abundamiento, es decir, sin retirar la tesis cen
tral de la SE~tencia y la crítica que hace a la doc
trina de la Corte eh relación· con la materia, es
tudia sñl!ll a::mbargo ·los elementos probatorios pa
ra concluir, que ni aún con base en ellos proce
deTían las súplicas de la demanda, corresponde 
el estudio del cargo formulado en último térmi
no, tanto más cuanto que la eficacia de los dos 
primeros no incidé en la par~e resolutiva <iel fa
llo recurrido como que apenas dan base para rec
tificar la doctrina que propugna el Tribtmal. 

Se explica: · 
El cargo lo fundamenta el recurrente en que el 

Tribunal sin olvidar la tesis errónea de que la 
ley 45 de 1936 "no da lugar a que el hijo natural 
demuestre judicialmente su filiación mediante la 
prueba de hecho ocurridos con anterioridad a la 
vigeneia del estatuto", incurrió en el error de 
desechar la prueba resultante de ~ll'Cils documen
tos privados extendidos de orden de Cuéllar don
de existe una confesión inequívoca de paternidad 
por parte de éste en favor de María Bárbara 
Quijano de Chaux, arguyendo equivocadamente 
que los tales escritos no podían considerarse :por 
haber sido producidos antes de la vigencia de la 
citada ley 45 de 1936". 

Los documentos son los siguientes: 
"lo - Un pagaré suscrito por Daniel G. Torres,. 

el 15 de julio de 1928, en Cali a favor de Pedro 
Cuéllar y endosado· por éste en la ciudad de Mi·· 
randa el 20 de mayo de 1930 "a la señora Bárba·· 
ra Quijano de Chaux para que cobre su valor CO·· 

mo hija natural que es y que he reconocido des
de que nació por ser así"; 

"29 - Un documento de deber suscrito por 
Juan Antonio Salazar el 20 de agosto de 1917 .a 
favor de Pedro Cuéllar y por éste cedido y tra~.

pasado en la misma población de Mirand~ el 10 
de octubre de 1928 "mi hija Bárbara Quijano de 
Chau;x". 

"3o - Un documesto de crédito suscrito por Mi
guel Gómez en Miranda el 15- de mayo de 1934 a 
favor de Pedro Cuéllar y cedido por éste, el 1.5 
de abril de 1935 "a su hija Bárbara Quijano de 
Chaux". 

No resulta comprobado el cargo en cuan';o en 



él se afirma que el sentenciador dejó de apre
ciar y estimar los citados documentos. Con efec
to, comentando el sentenc~ador otró documento 
-la carta que se dice dirigida desde El Llanito 
el 3 de marzo de 1941 por Pedro Cuéllar a Bár
bara Quijano de Chaux, producida ella sf éon 

'posterioridad a la vigencia de la ley- hace en 
la sentencia expresa referencia a toldlá la prueba 
documental como se desprende de estos pasajes 
del fiülo que dicen: 

"Considera el juez que este documf"llto, ~®llllll® 
los ®tll'OS pll'esentados, es auténtico por cuanto Ar
químedes Tovar, quien aparece firmándolo a rue
go de Pedro Cuéllar, declaró bajo juramento ha
berlo suscrito por orden y ruego de Pedro Cué-' 
llar y ser cierto su contenido. Sin embargo esa 
conclusión es inexacta ... " Y adelante agrega el 
fallo: "En cuanto a la teréera causal que se in
voca referente al reconocimiento expreso que, se 
dice, hizo Pedro Cuéllar, en documentos priva~ 
dos, de ser la demandante su hija natural, se 
han traído a los autos los cuatro documentos a 
que atrás se hizo referencia. Pero ya se explicó, 
al estudiar el valor probatorio del 4Q de tales do
cumentos, que ellos no pueden ser tenidos como 
documéntos auténticos por cuanto, habiendo sido 
todos firmados a ruego de Pedrp Cuéllar, quien 
no sabía firmar, no se ha establecido por los me
dios legales el mandato para la firma. Lo que 
atrás se dijo sobre ia ineficacia probatoria de ese 
cuarto documento deberá entenderse dicho tam
bién sobre los otros tres para concluír que todos 
estos documentos no constituyen prueba dé que 
Pedro Cuéllar hubiera confesado allí ser el pa
dre natural de Bárbara Quijano de Chaux ni dan 
base para hacer la dedaración de filiación natu
ral que solicita la demand,a con apoyo en el nu
meral 3Q del artículo 4Q de la ley 45 de 1936. Es
tos documentos, por no haber sido reconocidos ni 
expresa, ni tácitamente (C. J. arts. 642, 645 y con
cordantes) no pueden constituir plena prueba de 
una "confesión inequívoca de paternidad". Por 
lo demás resulta extraño -porque no es lo co
rriente y 'usual- que en endosos de documentos 
comerciales se hagan afirmaciones sobre pater
nidad natural en ÚlVor del endosatario". 

Evidencia lo anterior, que el Tribunal sí estu
dió los referidÓs documentos y que los apreció n 
su entender aunque con resultado adverso a los 
fines dé la demanda. Pero advierte la Corte, que 
no ataca el recurrente las rai:oses que tuvo en 
cuenta .el sent~nciador para desestimarlos; dice 
al particular y únicamente, que como tales docu
mentos no fueron tachados de falsedad debió el 
Tribunal fundarse en ellos para hacer la declara-
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ción de paternidad solicitada. Son estas sus pala
bras: ·"Todos estos documentos fueron presenta
dos al juicio, y ordenados tener como pruebas, y 
no hay constancia de que se haya tramitado arti
culación alguna sobre tacha o falsedad de los mis
mos, y como los demandados representan como 
herederos y subrogatario al señor Pedro Cuéllar, 
cuya personería tienen, tales documentos prue
ban en su contra al tenor de los artículos 645 del 
C. Judicial y 1761, '1763 y 1764 del Código Civil, 
y eran medios autorizados por el numeral 39 del 
artículo 4q de la ley 45 de 1936 para demostrar 
la filiación natural". 

Lo que consideró el sentenciador fué que los 
documentos privados aludidos no aparecen reco
nocidos por Pedro Cuéllar "porque como éste no 
sabía firmar, para poder estimarlos como tal de
bió haber declarado Cuéllar que los documentos 
se extendieron por su orden, que rogó a otro fir
mar por él y que su contenido es cierto, diligen
cias, agrega, que no se· demostró haberse cumpli
do en relación con los .escritos precita4os" •. 

Cuanto al hecho de que el testigo rogado por 
el testador es el que aparece declarando en el 
proceso, se lee en la sentencia: "La firma a rue
go no es sino un mandato mediante el cual el 
que no sabe o no puede firmar autoriza a otro pa
ra que firme en su nombre. Por consiguiente y 
para establecer ese mandato es necesario, por lo 
general y como lo dice el artículo legal que se 
viene comentando, acudir a la confesión. del 
mandante. Si éste ha muerto y no puede por con
siguiente obtenerse su confesión, elio no releva 
de la necesidad de probar el mandato por cual
quiera otro medio legal idóneo. Pero la declara
ción única y exclusiva del mandatario o sea del 
que firmó a ruego; no establece por sí sola la 
existencia del mandato. Ella es un testimonio so
litario y no completamente desinteresado, que no 
alcanza a constituír plena prueba sobre el hecho 
a que se refiere, es decir sobre el mandato para 
la firma". 

A la consideración que en el desarrollo del car
go hace el recurrente, de que por no haber sido 
objetados ni redarguidos los docúmentos aludidos 
siendo que fueron presentados al juicio en ·la 
oportunidad legal prestan ppr ello el mérito pro
qatorio que corresponde al documento auténtico, 
se observa: 

Es doctrina de la Corte que "cuando el docu-
. mento privado está suscrito por el otorgante bas

ta que el signatario confiese ser suya la firma pa
ra que se tenga por reconocido; cuando fue sus
crito a ruego, aunque el que aparece como o~OX'· 
gante confiese que se otorgó a su· orden y que pi-
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dió a otra persona que firmase po:r é1, no s~-tiene 
por zeconocido el ~ocumento ni hace fé mien· 
tras el otorgante no agregue que es cierto su con
tenido". (Gaceta Judicial Tomo XXX pág. 283) 
Ahora, si vivo el presunto otorgante es indispen
sable ]l]aR'a <ij_'il!G el i!llocMme~mt® ]l]R'ies~e iié que ésta 
agregue o manifieste en el acto del recosocimien
to que es cierto su contenido, con tanto mayor ra: 
zón es necesaria esa su declaración si el otorgan
te no sabe firmar y aparece que rogó a otro que 
lo hiciera por él. 

Los documentos comentados, vista la circuns
tancia de habE.Tse presentado al proceso en opor
tunidad legal y figurado en él sin objeción de 
los herederos del presunto padre, deben tenerse 
como tácitamente reconocidos por éstos, pero no 
por ello Jlr.ac~ellll. lftá contra los mismos o prestan ~all 
mtáR'i.~o i!lle pllellll.a prMella porque por ningún modo 
legal apatece establecido que el Sr. Cuéllar hu
biera manifestado ser cierto el contenido de !as 
cesiones. Por lo demás, éstas no aparecen que 
fueron autorizadas por testigos ni tercero alguno 
declara que oyó voz alguna de parte del cedente 
relacionada con el hecho de ser cierto el conteni
do de las declaraciones adicionales que allí cons~ 
tan. Siendo lo anterior así, apC'nas prestan los ex
presados documentos el valor de prueba suma
ria, y entonces, en forma alguna dE.muestran i!lle 
~~>.B:eR'a ñrmeá¡¡,wvoca el hecho de la paternidad que 
se discute en el proceso. 

Es más: "Cuando la paternidad_ consta en car
ta u otro escrito privado del pretendido padre, se 
trata de una confesión extrajudicial que aunque 
en el fondo equivale al reconocimiento, por ·su 
naturaleza original tiene que ser califi'cada para 
el juez en la sentencia con que finalice el juicio 
ordinario para deducir si da o'no base de certi
dumbre para la declaración jurisdiccional de pa
ternidad ya en cuanto dE.•be ser una confesión es
crita, emanada del pretenso padre y precisa e in
equívoca, esto es, concebida en términos no sus
ceptibles de inteligencia contradictoria". (Casa
ción Civil, marzo. 9 de 1949. T LXV, 2070 2071). 

Ahora bien: Calificó el Tribunal los aludidos 
documentos en donde corren las constancias de 
las que deduce la parte actora que contienEn una 
confesión inequívoca de paternidad por parte de 
Cuéllar en favor suyo, y lo hizo en contra de las 
pretEnsiones de la demanda dando razonamien
tos que por ningún :medio' impt~~na el recurrente 
en la demanda de cásación; en estas condiciones, 
no habiéndose siquiera insinuado que tales apre
ciaciones son resultado de errores evidentes y 
manifiestos en q~.:e incurrió el Tribunal al for
mularlas, se han hecho intocables en este recur-
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so extraordinario, que como se hará notar más 
adelante, no tiene por objeto hacer nueva valora
ción de los elementos de prueba del proceso. 

En síntesis: Si qien es cierto que, los docu
mentos privados admitidos por las partes co;Jl
tendientes como legítimos y auténticos por al
guno _de los medios expresamente señalados por 
la ley de procedimiento civil, tienen fuerza pro
batoria y han de producir sus naturales y juddi
cos efectos, sin que sea licito préscindir de ellos 
al hacer la apreciación de las pruebas ni dejar 

·de reconocerles su natural alcance, conforme ~~ 

los propios términos en que se hall&n concebidos, 
tal como lo indican los artículos 1761, 1763, 1764 
del Código Civil y 645 del Cóc:ligo Judicial, para 
no citar sino los invocados por el recurrente co
mo violados, y que marcan normas al juzgador 
para que, conforme a ell'as, conceda el debido va.
lor de los documentos privados y a la confesión 
judicial que pueda estar contenida en ellos, cuan
do se utilizan como medios de probar las alega
cionés de las partes; no es menos cierto, en der·~
cho probatorio, que tales normas no le privan 
-al juzgador- de la facultad de inquirir la ver
dadE.Ta naturaleza y realidad de su contenido y cie 
su texto y de condi"ionar su resultado al exam•~n 
general de las demás probanzas. Si el Trfour..al 
sentenciador en este caso; ha ejercitado ese dere
cho para declarar que el documento, si nó reC!o
nocido tácitamente, apreciación equivocada, como 
se ha E.'Xplicado anteriormente, no es tal doÍ!u
mento, por no hallarse firmado personal y dir•ec
tamente por el obligado, sino a ruego, ni por :;us 
causahabientes y por las otras circunstancias con
currentes que se exprE.'San en el fallo que sé re
visa en casación, no es posible admitir que haya 
incurrido en los errores que se le imputan y mu
cho menos infringido los preceptos que se dejan 
citados. Cuando, por otra parte, utiliza· una fa
cultad de relativa soberanía en la apreciación de 
los elementos P.e juicio, en cuya contra no d.ebe 
prevalE.·cer una rigorista interpretación, queo no 
puede invocarse cuando de deducción de pre¡;un
ciones se trata, tal como acontece en las situa.cio
nes contempladas en ~"l artículo 49 de la ley 45 
de 1936, donde simplemente se autoriza la inves
t!gación de la paternidad natural con base en 
aquellos medios de prueba. 

No prospera el cargo por el aspecto o motivo 
comentado. ' · 

El otro motivo viene fundado en el hecho de 
no haberse apreciado en la sentencia el documen
to inserto en la escritura visible al folio- 40 del 
proceso "por cuya razón en su fallo el 'Tribunal 
sacó conclusiones adversas al contenido ti® dicho::~ 



instrumentos, violando con ello los artículos 603, 
630, y 636 del Código Judicial e indirectamente 
los artículos 1757,· 1758, 1759, 1765 y 1325 del Có
digo Civil, y por ende los artículos 19 y 4? en su 
numeral 39, 7Q, 89, 20 y 28 de la ley 45 de 1936, y 
la infirmación de' fallo se impone por esta razón". 

La referencia dice relación a la escritl.lra pú
blica NQ 57 de fecha 9 de abril de 1957 de la No
taría de Miranda que .corre al cuaderno de prue-
bas de la parte demandada. · 
· En el cuerpo de este instrumento se lee: "com

parecieron la señora Clementina Morera, la seño
ra Bárbara Quijano de Chaux y el'señor Ja4ne 
Caicedo Cabal, mayores de edad. . . y manifesta
ron: 

La señora Morera: "Que dando cumplimiento a 
la última voluntad y mandato del extinto señor 
Pedro Cuéllar, muerto en el sitio de "El Llanito" 
jurisdicción del Municipio de Florida, el cinco . 
(5) de febrero del presente año; mandato que se 
haya (sicJ confirmado en la cláusula tercera del 
documento privado de fecha ~einte (20) de julio 
de mil novecientos cuarenta y cuatro (1944), sus
crito entre el citado Cuéllar y e! compareciente 
Caicedo C. que se presenta para su inscripción en 
la presEnte· escritura, el que colaboró (sic) en 
sus últimos momentos d~ vida ante testigos, por 
medio del presente público instrumento viene a 
dar cumplimiento de dicho mandato, y por consi
guientE•, por este instrumento transfiere a título 
de venta real y enajenación perpetua, desde hoy, 
sin reservas de ninguna especie, al comparecien
te señor Jaime Caicedo Cabal es a saber: la pro
piedad inmueble denominada "La Isla" ... " 

La señora Bárbara Quijano de Cb.a1l!X: "que a 
título de hija natural y heredera de su extinto 
padre, señor Pedn> Cuéllar y cumpliendo el m~n
dato contenido en el documento privado de que 
se ha hablado en la cláusula primera de esta es
critura, por este mismo instrumento, transfiere 
a título de venta real y perpetua enajenación al 
compareciente Caicedo C. los derechos de domi
nio y posesión real material que le corresponden 
como tal, en la propiedad ql.le se ha descrito y de
limitado en la cláusula primera del I?resente 
contrato ... " 

Al fina-l . del instrumento se encuentra inserto 
el documento privado de la referencia que con

. tiene un contrato de. promesa de venta que se di
ce convenido entre Cuéllar y Clementina More-
ra en el que se lee: . 

"El promitent~ vendedor Cuéllar, hace constar, 
en caso de faltar él ~ntes del vencimiento del año 
escriturado para el perfeccionamiento del contra
to de compraventa de ·que trata este documento, 
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faculta por medio del presente, a la señora Cle
mentina Morer_a para el otorgamiento del respec
tivo título escrituraría y a su hija natural, Bár
bara Quijano de Chaux siendo expresa condición 
quE• del valor de la venta deí inmueble dos mil 
quinientos pesos ($ 2,500.00) se hagan los gastos 
que demande su entierro y el saldo de dinero 
que quede, como es natural, debe ser entregado .a 
su ya nombrada hija Bárbara Quijano de Chaux 
de lo cual le hace donación gratuita, como he
rencia; ... " 

"'ll'estigo rogado por lP'edro Cué!!all' ~l!lle !lllo sa>
be firmar - Dimas Morales". Ciertamente en la 
sentencia no aludió el Tribunal a esta escritura, 
pero ·tal deficiencia no es suficiente a obtener la 
infirmación del fallo por esta simple razón: 

En la escritura NQ 57 de 9 de abril de 1945 dé 
la indicada Notaría se insertó un documento que, 
se dice, fué otorgado. por Pedro Cuéllar a favor 
de Jaime Caicedo. Para que tal documepto sea 
tenido como auténtico debería contener el reco
nocimiento a que alude el .artículo 642 del C. J. No 
constando ese reconocimiento el instrumento solo 
tendría la fuerza de prueba sumaria de acuerdo 
con lo dispuesto por el artículo 647 del C. J. si 
los testigos, ante ·quienes se dice fué otorgado, 
hubiETan declarado en la forma ordinaria que 
vieron firmar a Pedro Cuéllar o que éste les pi
dió lo hicieran como testigos. Pero no hay cons
tancia del reconocimiento ni del testimonio de 
los testigos y, por eso, a esta prueba no le es 
atribuíble el valor exigido por los documentos a 
que alude eL numeral 39 del artículo 49 de la ley 
45 de 1936. 

,Siendo lo anterior así,.no puede alegarse váli
damente que el documento en cita emane del ci
tado Cuéllar. Por lo demás, si aparece protoco
lizado en la. Notaría, tal hecho, la protocolización, 
no le ha agregado ninguna fuerza probatoria al 
instrumento. Conocidas y obvias son las razones 
de este acert9 que no es el caso de repetirlas. 
Tampoco prospez:a el cargo por razón de este 

·motivo. 
En la parte final de la demanda de ·casación 

sostiene· el recurrente que el Tribunal "incu
rrió en errores de hecho y de derecho al apre
ciar la ·prueba testimonial, yerros que lo lleva
ron a pronunciarse por la negativa de la deman
da" . 

Explica 1~ .Corte: 
Cuando se acusa una sentencia por error en 

que ha incurrido· el sentenciador al apredar la 
fuerza probatoria de testimonios relativos a la 
finalidad de la demanda, como se argumenta en 
el cargo, es necesario indicar. el error, demos-



tx·arlo, hacer notar su .1ncidencia en la violación 
de determinada ley sustantiva y demostrar que 
la violación se refleja en l~ parte resolutiva de 
la s~nt~nci~. 

E.n el caso, debió PUtonces demostrar el recu~ 
rrente, que las declaraciones cle los deponentes 
que ci~a fueron apreciadas por el ':'ribunal des
conociendo que demostrabar.. el hecho de las 
relaóones sexuales estables y notorias habidas 
entre Cuéllar y Encamación para los días en
que !;JUdo tener lugar la concEpción de la de
mandante; debieron indicarse las razones, mo
do, manera y forma como se llegó a ese error; 
!a inci.dencia de éste en la violación de deter
minada norma sustantiva y su consecuenciml re
flejo en la resplutiva del fallo. 

Revisado cuidadosamente el escriro de casa
ción observa la Sala que el recmrente concretó 
su actividad a transcribir en lo principal el tex
to de las declaraciones y a expresar que según 
su c;;o}.terio, los testimonios, contra Elll criterio 
del sentenciador, demuestran las relaciones se
xuales y estables entre Cuéllar y Encarnación 
par& los días en que pudo tener lugar la con
cepción de la demandante, así como la posesión 
notoria de hija en relación con el citado Cué
Uar; el recurrente se limitó a oponer al criterio 
del Tribunal el suyo, como si este proceder fue
se posible medirlo en casación. Sabido es que 
"la consideración de que la apreciación de las 
pruE:~bas revele o no buen criterio en el senten
ciador o que ese criterio no debe compartirlo el 
fallador, son cuestiones extrañas al recurso de 
casación". 

'X'iene 1:epetido la Corte "que se debe respetar 
la apreciación que el Tribunal haya hecho de 
las pruebas porque el recurso de casación no se 
dirige a la revisión del pleito o de la controver
sia debatida en las dos instancias ni a provo
car un nuevo análisis de los elementos probato
rios, ni a rectificar el criterio del juez de la cau- . 
sa sobre las cuestiones de hecho. Lo único que 
a la Corte le incumbe averiguar, al examinar el 
cargo que se estudia, es si hubo una contraven
ción a la ley resultante ¡le un error de hecho 
manifiesto en 1os autos". 

De lo anterior puede concluirse, que lo que 
hubiera resultado procedente examinar en el 
caso, si el cargo hubiera sido formulado en ade
cuada técnica, era si resulteba demostrado que 
el s<=ntenciador incurrió en viol8ción de la ley 

sustantiva como consecuencia de haber aprecia
do co!lll llllll!!.Illlñfilesto el!'ll'~!i' las declaraciones adl!t:i
das, probanza esta última que está ausente de 
los autos. 

Finalmente: tres causales fueron invocaC!as 
por la demandante para configurar el estado ci
vil de hija natural en relación con el· citado Pe
dro Cuéllar: 

"1~> -Las relaciom:s íntimas entre Pedro Cué
llar y Encarnación de los Dolores Quijano en 
los dos últimos años del siglo pasado, las que 
causaron se dice, la concepción de Bárbara Qui
jano de Chaux. 

"29 - La posesión notoria del estado civil de 
hija natural de la actora con relación a Pedro 
Cuéllar; y 

"39 - El reconocimiento que, se dice, hizo 
Pedro Cuéllar de su calidad de padre natural 
de Bárbara Quijano de Chaux en varios docu

. mentos". 

La apreciación hecha por el Tribunal senten-
. ciador en relación con todas las pruebas aduci
das se ha hecho intocable por la Corte dado el 
alcance y planteamiento de la demanda de ca
sación pues vuelve a repetirse, el recurrente 

. descuidó demostrar en qué consistieron los erro
res en que pudo haber incurrido el Tribunal al 
hacer la valoración de los elementos de juicio · 
para fijar su mérito probatorio. 

En relación con el anteríor paso doctrinal, ha 
dicho la Corte: 

"El Tribunal es soberano en la apreciac10n de 
las pruebas. La Corte tiene que respetar tal 
apreciación, porque el recurso de casación no se 
dirige a .la revisión del pleito o de la controver
sia planteada en las dos instancias, ni a provo
car un nuevo análisis de las pruebas. El recur
so de casación no es una tercera instancia, sino 
que se limita al examen de la sentencia recurri
da en sus relaciones con la ley. Sólo cuando apa
reozca un error manifiesto en los autos que en
vuelva una violación de la ley, o un error de 
derecho que implique ese mismo quebranta
miento, el recurso de casación prospera". 

"Ha dicho la Corte que cuando se alega error 
en la apreciación de las pruebas y aún llega a 
demostrarse, pero no se hace ver ?.uego que tal 
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error indujo a una violación indirecta de la ley 
sustantiva, el recurrent'e en casac10n que asi 
procede se ha quedado en mitad del camino, su 
recurso no ha culminado y, por consiguiente, no 
puede prosperar". 

Este cargo como los anteriores <:Jebe recha-
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No se hace condenación en costas. 

Notifíquese, cópiese, publiquese e insértese en 
la Gaceta Judicial. 

GuiUenno Garavito rniaali'áml 

zarse. lEsoobar - IEnll.'iqtne Gill'mlldo ~'illllUllagm = lPm\lDR@ 

En razón de lo expuesto, la Corte Suprema de lEmili.o l.Wanotas - .11'\!an OO. !P'acllllón JPa«lllli!. = 
Justicia, Sala de Casaciós Civil,· administran.do 
justicia en nombre de la República de Colom- lFll'ancisco de !P'. Vrurgas - JJóll'ge Softo Softo; §~o 
bia y por autoridad de la ley, NO CASA la sen-
tencia· recurrida. 4JR"ewio. 
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lLA A1U'JI'OITUIDAID IDJE lLA COSA .lf1UZGAIDA lEN JRIEJLACKON CON lLA JP'&JR'Jl'IE MO'Jl'ITVA 
IDIEJL lFAlLlLO.-VAlLOJR lP'ROIBA'Jl'OlRKO IDE 1UNA SIEN'Jl'IENCKA, AD1UCRDA EN 1UN 
N1UIE:VO .Jf1UKCRO EN'Jl'JRIE: JLAS MITSMAS lP' AIR'Jl'JES, JRIESlP'IEC'Jl'O IDIE lLOS lHIIEClHIOS 
lEN IQ¡1UIE: §lE BASO IDKCJHIA DECK§KON.- IEJFIEC'Jl'OS DIE JLA COSA .JfllJZGAIDA. ~ 

EJRIROJR IDE IDIEIRECJHIO 

Corte Suprema de Justicia. ---: Sala de Casación 
Civil.- Bogotá, veinticuatrg (24) de mayo de 
mil nove·cientos cincuenta y siete. 

(Magistrado Ponente: Dr. Guillermo Garavito 
Durán) 

Se resuelve por la Corte el recurso de casación 
interpuesto y oportunamente formalizado por la 
parte actora contra la sentencia de segunda ins
tancia proferida por el Tribunal Superior de !ba
gué el 9 de noviembre de 1955, en el juicio ordi
nario de Isabel Góngora v. de Rodríguez· y otros 
contra Luis Rodríguez y otros, sobre pago del va
lor de una edificación. 

Isabel Góngora v. de Rodríguez,· como cónyuge 
sobreviviente de Oliverio Rodríguez y en repre
sentación de sus hijos menores Humberto, Car
los A., Ana Cecilia e Isabel Rodríguez Góngora, 
obrando todos en nombre de la sociedad conyugal 
disuelta e ilíquida formada por los citados Isabel 
y Oliverío, formuló demanda ordinaria ante el 
Juzgado del Circuito del Espína1 contra Luís Ro
dríguez, María Emma Rodríguez, Rafaela Rodrí
guez de Sánchez, Rosendo Rodríguez, Vícenta Ro
dríguez "en su calidad de herederos de Vicenta 
Suárez de Rodríguez y de Isidoro Rodríguez, cón
yuges entre sí y padres legítimos de los deman
dados, y en sus propios nombres y también como 
representantes de las suc·esíones acumuladas de 
aquéllos y de la sociedad conyugal que se formó 
entre los mismos", para que se hicieran las si
guientes declaraciones: 
· "Primera.-Que los demandados, en sus enun

ciadas condicíánes, deben pagar a los demandan
tes, en sus calidades de cónyuge supérstite y he
rederos del señor Oliverio Rodríguez, en · repre
sentación de la sociedad conyugal Rodríguez-Gón
gora, el valor de la edificación con todos sus 
anexos y demás mejoras útiles que fueron levan
~adas por el causante Olive:do Rodríguez, dentro 

del matrimonio con la señora Góngora, sobre· un 
lote de terreno ubicado en Espinal, en la carrera 
5~ -antes carrera 2~-. cuyos linderos se deter .. 
minan luego, y que les fue adjudicado en la par .. 
tición material verificada en la doble sucesión acu .. 
mulada. de Vicenta Suárez de Rodríguez y d~? Isi .. 
doro Rodríguez, en común entre eUos; o el mayor 

·valor que con tales edificación y mejoras, ha ad
quirido dicho i.nmueble; para poder hacer suyo:; 
tales edificación y mejoras. A menos que opten 
por reclamar ·el justo precio del terreno con lo:; 
intereses legales por todo el tiempo en que ha es
tado en poder del causante Oliverio Ródríguei y 
de sus sucesores y cónyuge; precio que debe ser 
el que tenía al tiempo de la edificación quedando 
el terreno ae propiedad de la sociedad conyugal 
Rodríguez-Góngora junto con tales edificación y 
mejoras. 

"Segunda.-Que si pasados seis días a partir de 
la ejecutoria ~e la sentencia definitiva, los de
mandados no optan expresamente mediante escri
to presentado ante el juez de la causa, por aban
donar ei terreno y reclamar su valor e intereses 
en la forma dicha, se entiende que desisten de td 
derecho y queqan con la obligación de que trata 
la primera parte de la anterior petición. 

"Tercera. - Que los actores tienen derecho a 
conservar la posesión material del inmueble men" 
cionado, mientras no se les pague la indemniza
ción que se les reconozca, de conformidad con las 
anteriores peticiones. ~ 

"Cuarta.-Que si se oponen los demandados, pa
guen las costas del juicio". 

Como hechos en que se fu.nda la demanda se €·X 

pusieron los siguientes: 
"1) - El señor Oliverio Rodríguez construyó a 

sus expensas, una edificación de ladrillo, cemento, " 
baldosín, tejas de barro, madera, zinc, etc., con 
sus instalaciones de agua, luz, fuerza, constante 
de diez piezas y servicios higiénicos, en un lote 
de terreno que pertenecía a Vicenta Suárez de Ro
dríguez, madre legítima de los demandados y del 
mismo señor Oliverio Rodríguez, en la ciudad del 
Espinal, en la carrera 5~ -antes carrera 2a-, y 
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cuyos linderos generale·s son: 'Por el norte con la 
carrera 5~ -antes carrera 2~-; por el oriente con. 
propiedad de la suces-ión o herederos de la misma 
Vicenta Suárez de Rodrígue·z·; por el sur con so
lar que fue de pedro Ochoa, de Sacramento Cor
tés v. de Ochoa y que ·hoy" pertenece a Miguel Ro
dríguéz; por el occidente con propiedad que fue 
de Eugenio Pava, hoy sus ·herederos, y antes de 
Pedro Ochoa'. 

"2)-Este inmueble es el mismo que se inven
tarió en la partida segunda de los inventarios de 
la sucesión de Vicenta Suárez de Rodríguez, en el 
juicio seguido ante el juzgado del circuito del Es
pinal, acumulado luego al de su esposo Isi<~oro 

Rodríguez; y es también el mismo que· se deter
minó en la demanda del juicio seguido por Olive
rio Rodríguez, en el m"ismo juzgado, y respecto al 
cual recayó la sentencia definitiva de la Corte 
Suprema de fecha 5 de septiembre de 1952. (G. J. 
2119 y 2120, pág. 172). 

"3)-Tal construcción y mejoras anexas, fue
ron levantadas por cuenta de Oliverio Rodríguez 
y para sí. 

"4.-En la aludida sentencia de la Corte Supre
ma, se declaró como probado el hecho anterior. 

"5)-Esas edificación y mejoras se levantaron 
con el consentimiento y la autorización tanto de 
don Isidoro Rodríguez, como de su esposa doña 
Vicenta Suárez de Rodríguez, y a ciencia y pa
ciencia de los mismos. · 

"6)-Por consiguiente, el señor Oliverio Rodrí
guez fue un constructor de buena fe, y debe con
siderársele como poseedor de buena fe para efec
tos de lo dicho por el <J,rtículo 739 'del C. Civil. 

"7)-Por defectos en la prueba en el juicio an
terior, no fue posible· que la Corte reconociera que 
Oliverio Rodríguez había construído con el con
sentimiento del dueño del terreno. 

"8)-Pero la Corte encontró demostt'ado que sí 
se había construido con la autorización y consen
timiento de _don Isidoro Rodríguez. 

"9)-La falta de prueba también de que el bien 
era de la sociedad conyugal Rodríguez-Suárez, 
impidió que la autorización de don Isidoro diera 
al actor los derechos que consagra el inciso .2Q del 
artículo 739 (a pesar de qu_e· sí era bien social). 

"10)-Pero la Corte dejó· expresamente a salvo 
el derecho a la indemnización de que trata el in
ciso primero del artículo 739 del C. C., pág. 185, 
G. J. citada. 

"11)-La sociedad conyugal disuelta e ilíquida 
Rodríguez-Góngora está en tenencia material de1 
inmueble. 
"12)~El inmueble se inventarió en la sucesión 
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de Vicenta Suárez de Rodríguez, y en la parti
ción verificada en ella y en la acumulada de Isi
dor¿ Rodríguez, se adjudica en forma indivisa y 
por iguales partes a todos los demandados y a 
Olivério Rodríguez. · ' 

'.'13)-Dicha partición fue aprobada por senten
cia de· 14 de diciembre de 1953, y ~e declaró eje
cutoriada por auto de 4 de febrero de 1954~ pero 
no ha sido registrada en la fecha". 

Los demandados se opusieron a las pretensiones 
de la parte actora y negaron los hechos principa
les en que -se funda la acción incoada. 

Resolución del Juzgado 

La sentencia de primera instancia, pronunciada 
el_22 de febrero de 1955, desató la litis en sentido 
favorable a la parte actora. Dice en su parte re-
solutiva: · · 

"Por lo expuesto el Juzgado !Civil del !Dñrcuñto 
de ]Espinal, administranP.o justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad de la 
ley, FALLA: 

"A) - Los demandados deben pagar a los de
mandantes, el valor de la edificación con todos 
sus anexos y demás mejoras útiles existentes y 
puestas hasta la fecha de la iniciación de este jui
cio, sobre un lote de terreno situado en el área ur
bana de esta ciudad de Espinal, en la carrera 5'~
y comprendido dentro de los siguientes linderos: 
por el norte, carrera 51l-; por el oriente, con pro
piedades dé: los herederos de Vicénta Suárez e 
Isidoro Rodríguez; por el sur, con solar hoy de 
Miguel Rodríguez; y por el occidente con propie
dades de los herederos de Eugenio Pava, confor
me al valor que tengan dichas mejoras en la ac
tualidad, si optan por hacerlas suyas, haciendo uso 

· del derecho que les da la ley. 
"B)-En caso contrario, ·o sea que los deman

dados resuelvan ceder ·en venta el dicho lote a 
quienes en él levantaron las mejoras referidas en 
el punto anterior, tendrán derecho a que por los 
demandantes les sea pagado el valor del inmue
ble en cuestión, teniendo en cuenta también el 
valor actual. 

"C)-Tanto demandantés como demandados tie
nen como opción diez días después de la ejecuto
ria de esta sentencia para definir su situación en 
la forma anotada antes, con la salvedad.de que si 
en dicho plazo los demandados no hjcieren nin
guna manifestación al respecto y por escrito ante 
el juez, se entenderá que están dispuestos a reci
bir el valor del terreno. 

---- ----------



"D)-Quedan en la forma anterior resueltas las 
peticiones primera y segunda. Se niegan por con
siguiente las excepciones. 

"E)-Se hace la tercera declaración en la for
ma como allí aparece. 

"No hay lugar a condenación en costas". 

Apelada por los demandados la sentencia del 
Juzgado, el Tribunal Superior de !bagué la revo
có· en providencia de 9 de noviembre de 1955, que 
absolvió a la parte demandada de todos los cargos 
formulados en ·]a demanda y condenó a la parte 
actora en las costas del juicio. 

El sentenciador examba la acción incoada y 
concl_uye que el actor persigue el efecto contem
plado en el caso del inciso 1 Q del artículo 739 del 
Código Civil. 

Para el Tribunal la prueba allegada a los autos 
demuestra que no fue Oliverio Rodríguez el edi
ficador a sus expensas de la casa motivo del liti- · 
gio y que la obra fue ejecutada por su padre Isi
doro Rodrígue-z. Examina dos cuestiones jurídicas 
relacionadas con la prueba aducida por el actor, a 
saber: a) el mérito probatorio de los juicios o con
ceptos emitidos por el juzgador en una sentencia 
anterior; b) el valor que corresponda a las prue
bas trasladadas de otros procesos. Del estudio de 
la primera cuestión llega a la conclusión de que 
los juicios elaborados po:·. la Corte en la senten
cia que puso término al primer juicio ventilado 
entre las mismas partes que intervienen en este 
y por los mismos objeto y causa, carecen de la 
eficacia de la cosa juzgada, en atención a que la 
afirmación sobre que Oliverio Rodríguez constru
yó para su patrimonio y a sus expensas no es pre
misa lógica necesaria ·para las conclusiones de ese 
fallo. En cuanto al segundo punto acepta que las 
pruebas trasladadas del juicio mencionado produ
cen efectos en este juicio y deben ser apreciadas 
por el juzgador. 

El fallo de segunda instancia ha sido recurrido 
en casación por la parte actora y cumplidos los 
trámites correspondientes, la Corte debe pronun
ciarse sobre la demanda formalizada en oportu
nidad. 

Relata el recurrente que Oliverio Rodríguez 
construyó una edificación en un lote de· terreno 
situado en la ciudad de Espinal, perteneciente el 
terreno a Vicenta Suárez de Rodriguez, madre le·· 
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gítima 'de Oliverio y de los demandados, pot lo 
cual reclamó, en juicio ya concluido por fallo de 
la Corte, las prestaciones que como constructor l·~ 
correspondían por haber levantado la edificación 
con conocimiento d~l dueño del terreno; pero qu•;! 
la Corte, al casar la sentencia del Tribunal y dic
tar en instancia resolución, dijo ·que no obstant2 
ser constructor para sí y por sus medios propios 
no tenía el demandante derecho a la prestación 
reclamada por no haber probado que lo hizo con 
conocimiento de la dueña del terreno, y que le 
quedaba libre al actor su derecho a reclamar e:1 
nuevo juicio la prestación como constructor sin 
conocimiento de la dueña. 

Acusa la sentencia del Tribunal por errores de 
derecho y de hecho en dos cargos, el primero de 
los cuales está formulado así: 

"Error de derecho en la apreciación de la pruE
ba consistente en la copia auténtica de la senten
cia proferida en el juicio anterior entre las mi~:
tnas partes, por la H. Corte Suprema de Justicia, 
con violación de los artículos 473, 474, 632 del Có
digo Judicial, e indirectamente por falta de apE
cación del inciso primero del artkulo 739 y ar
tículos 966 y 970 del Código Civil". 

Para fundamentarlo dice el recurrente que al 
juicio se allegó como prueba copia auténtica de la 
sentencia de fe·cha 5 de septiembre de 1952 pro
ferida por la Corte Suprema de Justicia en el jui
cio de Oliverio Rodríguez contra los mismos de
mandados, sobre el mismo inmueble y la misma 
edificación. Que en dicha sentencia la Corte llegó 
a la siguiente conclusión: 

"Se probó que el demandante fue quien con:>
truyó a sus expensas el edificio. Luego, hubiera 
sido el caso de aplicar el inciso primero del ar
tículo 739, ál no haberse limitado la acción al in
ciso 2Q de él. .. 

"El demandante, sin embargo, queda con dere
cho a reclamar en nuevo juicio el pago de la in
demnización que· le corresponde por haber · cons
truído sin el consentimiento del dueño del terr•2-
no, al tenor del inciso primero del artículo 739 del 
C. C., ya que el?te punto no ha sido objeto de Ia 
presente litis. Naturalmente en ·tal juicio se d·:!
batirá la cuestión de ia buena o mala fe del cons
tructor, para el efecto de determinar las prest s
ciones que le correspondan de acuerdo con las 
normas contenidas en el capítulo 4Q del Título 12 
del Libro 2Q del Código Civil". 

Dice el recurrente que este párrafo es el últi
mo de las motivaciones, en el cual la Corte ex
plica el alcance de lo que va a resolvex-, '9' que 
cuando la Corte á continuación cie lo transcrito 
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entra a decidir que niega las peticiones de la de
manda, tal resolución se debe relacionar con los 
párrafos anteriores en los cuales quiso df!!jar bien 
en claro 'sus conclusiones y el sentido y alcance 
de su fallo. "Se trata de consideraciones insepa
rables de la resuelto, que conforman lo resuelto, 
que precisan su alcance y contenido". Que tal es 
el contenido de la cosa juzgada que se prueba con 
esa senteneia y que la Corte dice que en el nuevo 
juicio se discutirá únicamente la buena o mala fe 
del constructor, dando por sentado que quedaba 
resuelto que había construído a sus expensas. 

Agrega que el Tribunal de !bagué consideró es
taba simplemente en presencia de "juicios histó
ricos" sobre la prueba examinada por la Corte 
como fallador de instancia; incurriendo así en 
grave error de interpretación de la cosa juzgada 
al desconocer que es cosa ya resuelta que Rodrí
guez construyó a sus expensas. Cita algunas juris
prudencias de la Corte, de las cuales, dice, se con
cluye que cuando los motivos ligados a la parte 
resolutiva son como "el alma y nervio de la sen
tencia", constituyen un todo con dicha parte y 
participan de la fuerza de· ésta. Resume su alega
ción así: 

"No es que exista aquí, en el caso presente, un 
simple juicio sobre la prueba dado por la Corte 

·en su fallo anterior .. No. Se trata de qu~ resol
vió el punto, de manera inseparable con lo dicho 
en parte resolutiva, en los párrafos que· antece
dieron a ésta, pues incluso determinó que sería lo 
que se podría discutir en el nuevo juicio: la bue
na o mala fe del constructor. Pues de lo contra
rio no ·habría dicho esto último, ya que en el nue
vo juicio, de no haber quedado resuelto ya que 
Rodríguez había construído a sus expensas, era 
obvio que se discutiría en forma general su situa; 
ción y sus pretensiones". 

Considet"a la C~n·te: 

El Gargo que se estudia plantea el debatido pro
blema de si los efectos de lll cosa juzgada abarca 
los motivos del fallo y si los h:echos que la senten
cia estima probados deben darse por tales en otro 
proceso entre las mismas partes, sobre el mismo 
objeto y por la misma causa. 

Estas cuestiones fueron ampliamente estudiadas 
por la Corte en sentencia de casación de fecha 6 
de abril de 1956, publicada en la GACETA JU
DICIAL 'número 2167, páginas 549 y siguientes. En 
esa oportunidad dijo: · 

"La voluntad de la ley no se manifestaba entre 
los romanos, sino a través de la decisión, es decir, 
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en la parte dispositiva de la sentencia, razón por 
la cual la cosa juzgada comprendía sólo esa parte 
y nada rnás. 

"La tesis contraria se impuso más tarde, dando 
la preeminencia, según .palabras de Chiovenda, al 
'elemento lógico del proceso y al silogismo que· es 
el esqueleto de la sentencia, más que a la afirma
ción de 4l voluntad que se deriva de la conclu
sión'. Savigny fue en su tiempo quizá el más de
cidido partidario de esta tesis, seguida luego por 
la generalidad de los juristas. 

"Se observa ahora un empeño de revaluación 
de esta tesis, pero sin resultados definitivos, como 
puede verse en el autor citado ('Principios de De
recho Procesal', Tomo 29, Parágrafó 78, pág. 415. 
Trad. de José Casais y San talo); en Calamandrei 
('Estudios sobre el Proceso Civil', pág. 588 y ss. 
Trad. de Santiago Mentís Melendo); en Ugo Roc
co ('Dere:cho Procesal Civil', pág. 362 y ss. Trad. 
de Felipe de J. Tena). Niegan que la cosa juzgada 
se proyecte· sobre los elementos del fallo, Jaime 
Goldschmidt (Derecho Procesal Civil', parágrafo 
63, pág. 389. Trad. de Leonardo Prieto Castro); 

· W. Kisch ('Elementos de Derecpo Procesal Civil', 
parágrafo 53, pág. 260. Trad. L. Prieto C.), entre 
otros. Afirman lo contrario, Eduardo Paliares, en 
su 'Diccionario de Derecho Procesal' (pág. 123), y 
Ugo Roc~o, quien hace una importante distinción 
entre las premisas lógicas y las resoluciones inte
grantes del Fallo. 

"Dice: 
" 'Los resultados a que hemos llegado en la re

solución del problema de la esencia y fundamen
to jurídico de la cosa juzgaqa, constituyen el pun
to de partida para pasar a otras investigaciones, 
referentes a los límites, subjetivos y· objetivos, cle 
la autoridad de la cosa juzgada. 

" 'Este problema, singularmente arduo y com
plejo, no ha tenjdo hasta hoy en la doctrina, so
luciones de carácter general, que· permitan redu
cir a un concepto único y fundamental la disci
plina de las innumerables controversias que eri la 
teoría y en la. práctica del proceso civil, se agi
tan día a día. 

"' • ¡, •••••••••••••••••••••• 

"'Vengamos ahora al problema de los límites 
objetivos de la cosa juzgada. 

"'Hemos visto que la cosa juzgada, precisamen
te por ser tal, no pudiendo juzgarse ele nuevo, 
constituye un obstáculo y un límite frente a las 
decisiones posteriores de los órganos jurisdiecio
nales. 

" 'Esta influencia puede llegar hasta el punto de 
excluir la posibilidad de un nuevo juicio, y, por 



ende, de una nueva sentencia, sobre el tema de la 
relación jurídica que ha sido ya declarada, y esto 
ocurre cuando el objeto de la sentencia dictada y 
el objeto de la acción ejercitada de nuevo, vienen 
a coincidir por completo. 

"'Pero puede también importar únicamente una 
limitación en la órbita de las posteriores decisio
nes pedidas a los órganos jurisdiccionales, y. esto 
se verifica cuando el objeto de la sentencia pro
nunciada no coincide completamente con el obje
to de la acción ejercitada de nuevo, sino que se 
verifica~ tan sólo una coincidencia parcial. 

" 'En tal caso, todo lo que hay de común entre 
el objeto de la primera acción y el obje{o de la 
segunda, y por lo tanto, -entre el objeto de la sen
tencia dictada y el de· la sentencia por dictar, es
capa a una nueva decisión del juez ante quien se 
promovió la segunda acción. 

"'El problema de los límites objetivos se pre
senta singularmente interesante en relación con 
tres aspectos particulares: 

" 'a) Relativamente a la cuestión ·de si se for
ma la cosa juzgada única y exclusivamente sobre 
la parte resolutiva de la sentencia, o también so-· 
bre la parte que constituye sus considerandos. 

" 'Quien trató primero esta cuestión fue Savig
ny, el .cual sostuvo que la cosa juzgada compren
de también los motivos de la sentencia. La doc
trina ha estado muy dividida en este particular, 
pero la opinión que por lo general ha prevalecido 
es la de que la cosa juzgada se forma únicamente 
con respecto a la ·parte resolutiva, porque sólo en 
esta parte se da conocer la decisión del juez. 

" 'Sin embargo, tal. solución .ha sufrido ciertas 
restricciones, juzgándose por algunos que, puesto 
que los motivos constituyen la base de la senten
cia y la razón justificativa de la decisión judicial, 
no es posible prescindir de ellos por completo. 

"'Nosotros opinamos que para resolver el pro
blema es ne·cesario precisar antes qué se entiende 
por motivos de la sentencia. 

" 'Si por tales se entienden únicamente las pre
misas lógicas que por sí mismas no constituyen 
resoluciones autónomas de cuestiones de hecho o 
de derecho, resulta evidente que la cosa juzgada 
no puede extenderse a los motivos. 

" 'Si, por el contrario, por motivos de· la senten
cia entendemos no sólo las premisas lógicas, sino 
también las resoluciones integrales de las cues
tiones, aunque sólo tiendan a resolver la cuestión 
principal sobre la cual se polariza la actividad de! 
juez, entonces la cosa juzgada puede comprender 
aún los llamados motivos. 

"'Creemos, pues, que no puede establecerse 
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una re·gla absoluta que valga para todos los casos, 
sino que es menester observar cada uno para v1~r 
si la decisión contenida en la parte dispositiva 
puede, por la naturaleza de la relación o por otras 
razones, abarcar eventualmente hasta los comi
derandos'. (Ob. cit. p. 349 y 362). 

"No ha sido extraña la jurisprundencia de la 
Corte a este problema: 

"A) Casación de 21 d~ marzo de 1916. 
" 'La cosa juzgada se halla por lo general en la 

parte dispositiva de la sentencia; los motivos de 
ésta carecen de fuerza de fallo, son simples ele
mentos de convicción del Juez, que pudiendo s·=r 
erróneos en ocasione·s, no afectan sin embargo la 
decisión misma. Pero cuando los motivos son, no 
ya simples móviles de la determinación del Juez, 
sino que se ligan íntimamente a! dispositivo, y son 
como el alma y nervio de la sentencia, constitu
yen entonces un todo con la parte resolutiva, y 

·participan de la fuerza que éste tenga. Numerosos 
son los casos en que sin .conexionar los motivos 
determinantes de un fallo con la parte resolutiva, 
ésta sería incomprensible e inejecutable". (XXV, 
250). 

"Esta doctrina fue reproducida en fallo de ca
sación de fecha 9 de julio de 1928 (XXXV, 550). 

"B) Casación de 31 de agosto de· 1918: 
" 'El fallo implícito de una cuestión dada que se 

ha formulado en una .controversia judicial, sólo 
ocurre cuando la cuestión no resuelta de modo 
expreso se relaciona directamente con lo dispo:3i
tivo expreso del fallo y con los motivos y razones 
consignados en los eonsiderandos del mismo'. 
(XVII, 62). 

"C) Casación de 31 de octubre de 1936: 
" 'La fuerza de la cosa juzgada no dimana sino 

de la parte resolutiva de la· sentencia, pero e:Uo 
no significa que para analizar el alcance de aqué
lla haya de tenerse en cuenta solamente la forma 
de ésta. Se entiende por parte resolutiva de una 
sentencia, a este respecto, no el pasaje del fallo 
colocado en determinado lugar, ¡;;ino lo que ha 
sido objeto de la decisión judicial, cualquiera que 
sea la forma que revista y el puesto que ocupe en 
la sentencia. De ahí que la fuerza de la cosa juz
gada· abarque lo mismo lo que ha sido fallado ex
presamente como lo 'que ha sido decidido implíci
tamente. 'Sólo que esta decisión implícita debe ser 
de tal naturaleza que ella necesariamente e:;té 

· comprendida por lo que fue- objeto de la reso:.u
ción expresa'. (XLIV, ~61)_ 

"D) Casación de 27 de octubre de 1938: 
" 'Si la excepción de cosa juzgada para que ~.ea 

procedente sólo se relaciona con la parte reso:.u-
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tiva o dispositiva del fallo y no con la· motiva, es, 
sin embargo, de tenerse en cuenta que el criterio 
formal o de estructuración de la sentencia sirve 
para determinar en estos casos qué corresponde a 
la parte motiva de ella y qué a la decisión. La 
decisión o resolución de una sentencia compren
de, para los fines dicho~, todo lo que ha sido ma
teria de la decisión judicial definitiva y firme, sea 
cualquiera la forma que revista y el lugar que 
ocupe· en la sentencia. Para los· referidos efectos 
se denominan motivos de la sentencia las ra.zones 
de hecho y de derecho sobre las cuales el Juez ha 
apoyado la solución del litigio y que sirve de me·
dios de control qe la _decisión adoptada, sin que 
contengan esta decisión'. (XLVII, 330).· 

"De estas doctrinas se sigue: 
"1 9-Que cuando los motivos del fallo están ín

timamente ligados a la parte resolutiva y son ··co
mo el alma y nervio de la sentencia', constituyen 
un todo con dicha parte y participan de la fuer
za de ésta; 

"29-Que se entiende por motivos, las razones 
de hecho y de derecho sobre las cuales ef JuE;!z ha 
apoyado la solución de la litis; 

"39-Que, en consecuencia, la parte resolutiva 
puede no estar sólo, para los efectos de Ja cosa 
juzgada, en el pa.saje final del fallo, sino también 
en aquél o aquéllos que contengan el objeto de-la 
decisión judici[!l, cualquiera que sea la forma que 
asuman y el lugar ·que ocupén; y 

"49-Que la fuerza de una sentencia compr.ende 
no sólo aquello que s~ decide de manera expresa, 
sino también de modo implícito o virtual; así sea 
para lograr en la nueva litis el reconocimiento de 
una consecuencia no contemplada en la primera. 

"Se inclina, ·por tanto, la jurisprudencia nácio
nal a aceptar la tesis que pone bajo la autoridad 
de la co.sa ju~gada, los motivos o elementos de la 
sentencia, si bien la tesis así enunciada .no puede 
tener un sentido absoluto. 

"29-Cuestión. 
. "Visto que, la motivación puede quedar prote
gida por la autoridad de la cosa juzgada, débese 
saber si comprende el juicio del juez sobre la prue
ba, .juicio que está forzado a formular puesto que 
debe motivar la decisión. 

~'Uno de los elementos más importantes de lo 
que componen la sentenda, es la prueba, o me
jor, el juicio del juez sobre la prueba de los. he
chos: v. gr. en-una ·litis de reivindicación, la prue" 
ba de la propiedad" del actor, de la posesión del 
demandado o de' la identidad de la cosa; en un 
litigio sobre petición de herencia, la prueba de 
carácter de heredero del demandante; en un jui-

.JJ1UID110ll&1L 

cío de nulidad del matrimonio, la prueba del en
lac·e o del hecho generador de la nulidad; en uno 
de divorcio, la prueba del hecho causante, etc. Tal 

. juicio no .es la decisión, pero sí es su fundamento, 
su premisa necesaria en materia de hecho, ya que 
con frecuencia se tratará de hechos constitutivos 
de ·la acción. 

"Juzgada esa prueba como buena y suficiente 
en el respectivo proceso, debe respefatse tal pro
nunciamiento del juez, o puede modificarse en 
otra litis, entre las mismas partes? O empleando 
las palabras de un notable· autor, la cuestión es la 
siguiente: "Si estos juicios históricos sobre hechos 
concretos, pueden ser arrancados del razonamien- · 
to en que se encuentran incluidos, y utilizados en 
SÍ mismos, por ·SU exclusivo valor de juicios his
tóriCOS, en un proceso diverso, en el que se dis
cuta de nuevo la verdad de aquellos mismos he
chos a los que se refieren esos juicios'. (Calaman
drei. 'Estudios sobre el Proceso Civil'. Trad. de 
Sántiago Mentís Melendo, p. 588) .. Este autor de
muestra que la doctrina jurisprudencia! ·viene 
aceptando entre las mismas partes, y aún entre 
partes distintas, la sentencia pronunciada en li
tigio anterior, como prueba de los hechos que el 
Juez halló acreditados entonces y sirvieron de 
fundamento a su decisión, y después de analizar 
varios casos de su experiencia pe-rsonal, agrega: 

" 'De esta decisión parece, pues poderse derivar 
este principio: que cuando en la motivación de 
una sentencia se encuentran enunciados juicios de 
hecho atinentes a las circunstancias concretas de 
la causa, estos juicios históricos deben, en virtud 
de la cosa juzgada, valer como verdades de hecho 
y de derecho en un nuevo proceso que se abra 
entre las mismas partes ·sobre una causa diversa, 
en la cual las mismas circunstancias aparezcan 
con trascendencia en. relación a fines jurídicos di
versos'. (Ob. cit.. 956). 

"Se ha hablado en la doctrina gene-ral, para ex
plicar estos fenómeno·s, de los efectos indirectos 
o reflejos de la cosa juzgada, tanto en lo subje
tivo como en lo objetivo, de suerte que la inmu
tabilidad del fallo proteja igualmente los moti
vos, los elementos o juicios sobre cuestiones -de 
hecho o de derecho que lo integran, de la misma· 
manera que la dec·isión misrria. 

"Una corriente doctrinaria discute esta concep
ción, niega tales efectos y concluye que la sen
tencia no prueba, por sí sola, en otro juicio, ni aún 
entre las mismas personas, los hechos que el fallo 
c<;msidera debidamente comprobados, o acepta a 
lo sumo, que es mero elemento de prueba que el 



Juez del nuevo proceso puede valorar libremente. 
(V. ob. cit. p. 592 y SS.). 

"Los efectos de la sentencia en un nuevo pro
ceso, entre los mismos litiga:1tes y en lo que res
pecta a la prueba de los hechos admitidos, encuen
tran, sin duda, un mejor acomodo en las teorías 
clásicas de la pll"illS:JJilll~fóJr. a:Jsolilllb lllle ia well"allailll illle 
:a. i!lledsñón, ·de Pothier (res judicata pro veritate 
habetur), a que ha hecho referencia la Corte en 
algunos fallos (XLIX, 103 y LVIII, 537), o de la 
l1'f~c:6:n i!lle na va::Ircll~all y jc;;s~ii~ia <d!a:: ll:r. semta::llllcña, de 
Savigny, puesto que apenas se trata de proyec
ciones naturales de le. verdad presumida o ficta 
del fallo, contemplado en su integridad. Revalua
das aquéllas por el acopio de nuevas teorías, no 
pierde terreno, sin embargo, la tesis de la secue-. 
la indir.ecta del fallo, en lo atinente a los hechos 
demostrados según el mismo. 

"Mas, si en el agotamiento del derecho de ac
ción y la consecuencia} extinción de la potest.ad 
jurisdiccional de1 Estado (Ugo Rocco), está, para 
una teoría muy en boga, a veces invocada por la 
Corte (LXIV, 85), el fundamento de la cosa juz
gada, no se ve la razón para que tal agotamiento 
se realice en forma· fragmentaria, esto es, para 
desatar el nudo, pero no pa;.-a resolver sobre la 
prueba, apoyo esencial del desenlace. O en la ne
cesidad de que los procesos no se reabran indefi
nidamente, para seguridad de las relaciones jurí
dicas (teoría romana avivada por Chiovenda, pata 
mencionar otra muy generalizada, que también 
cita la Corte (LXII, 3S8), esa necesidad exige que 
el debate sobre la prueba quede igualmente ce
rrado entre unas mismas partes, porque la carga 
de probar pesa sobre actor y reo y constituye la 
parte más delicada y áspera de la lucha forense. 

"El Derecho consagra ciertas figuras enca1.pina
das a dar firmeza a los vínculos humanos, figuras 
que al realizarse clausuran etapas de incertidum
bre e inse·guridad. Tales son, v. gr. en el campo 
procesal, la preclusión, y en el derecho sustancial, 
la prescripción y la cosa juzgada. En la compleja 
materia de esta última, esa finalidad se cumple 
mejor, sin duda, mediante los efectos relativos a 
la motivación de los fallos, eí1 lo que atafie al jui
cio sobre la prueba de :os hechos relacionados con 
la decisión, a resoluciones conducentes a esta mis
ma y a cualesquiera cuestiones vinculadas a la 
parte decisoria, elementos éstos integrantes de la 
sentencia que, como ejercicio de la función juris
diccional, ha de aparecer una e indivisible. 

"Siendo así q~,;.e según la doctrina de la Corpo
:ración, los motivos c1el fallo so:.1 las ~·azones de be
~ho y de derecho sobre les cuales descansa la re-

solución; que la parte motiva forma un todo con 
la parte resolutiva, cuando aquélla es 'corno el 
alma y nervio' de la sentencia, y la decisión pue
de hallarse en una y otra parte, pues no depende 
del lugar ni de la forma que le haya corre:;pon
dido, constituyendo de esta suerte la decisión y 
los motivos una sola estructura, ya que éstos no 
pueden faltar en la sentencia, por imperativo 
mandato constitucional y legal, es bastante obvio 
que la inmutabilidad de la sentencia puede com
prender no sólo la resolución de fondo, sino tam
bién los motivos fundamentales de ella, y por tan
to, las cuestiones de hecho, cuya presencia en el 
juicio obedece al correspondiente :régimen proba
torio. 

"Así, .pues, la Corte -considera que el ~mi\eiiq» ldlell 
juzga«lloll' sobre la prueba de los hechos que han 
sido la base de la decisión, demuestra esos mismos 
hechos en un nuevo litigio, entre las mismas par
tes y aun cuando se trate de obtener el reco::J.oci
miento o declaración de un efecto, consecuencia 
o resultado distinto .dÉü que se persiguió en la 
primera litis, como lo destacan las casaciones de 31 
dé octubre de 1926 (XLIV, 461) y 2'? de ccttt.bll's 
de 1938 (XLVII, 33Ó)). 

"Se prediéa lo anterior de los hechos funda
mentales, a cuya verdad en el proceso obedece 
de manera necesaria la decisión, porque la cosa 
juzgada sustancial reposa en lo que se resuelve, y 
sólo· de manera indirecta sobre las motivaciones 
del fallo. La sentencia se aduce en un nuevo pro
ceso, no como prueba documental de unos heehos, 
sino como prueba de haberse dictado una senten
cia que contiene el juicio del Jue·z sobre 1as prue
bas aducidas para acreditarlos. Por esto, el punto 
-de si lo probado una vez, queda probado por to
das, entre unas mismas personas, no es en rigor 
asunto de prue-ba documental de los hecbos, sino 
de cosa juzgada en relación con un fallo que .da 
fe de esa prueba. En otras palabras: la sentencia 
no es en puridad de verdad el documento que 
prueba los hechos, sino el documento que acre~ 
dita que se profirió un fallo, en el cual el poder 
jurisdiccional calificó la prueba entonces aducida, 
y ello debe bastar entre unas mismas ·partes,, ya 
que tuvieron la oportunidad y los medios para 
probar y contraprobar en relación con unos mis-

. mos hechos. 
"Por lo mismo, es evidente que la inmutabili

dad del fallo al respecto no dimana directamente 
de la prueba suministrada en el primer pleito, 
sino del juicio del juzgador de eose primer pleito, 
sobre la prueba, esto es, de la función misma ju
risdiccional del Estado. Y, por tl·aterse de :.:m\ te-



da ligada, directa o indirectamente a la decisión, 
se explica que la fuerza de la cosa juzgada se pro-
yecte sobre dicha materia. · 

. "Se comprende que al admitirse los efectos indi
rectos, en lo que respecta a la motivación de los 
fallos, y concretamente a la prueba de los hechos, 
una nueva derivación de la cosa juzgada se cum
ple, ya que la importancia de cobijar con ella el 
juicio del juez sobre la prueba no resulta de que 
el fallo pueda aducirse con eficacia solamente en 
un nuevo juicio idéntico, sino también en otro, 
entre las mismas partes, y en el cual se trate de 
lograr el reconocimiento de una consecuencia dis 
tinta. Así ocurre, por ejemplo, en la citada sen
tencia de 27 de octubre de 1938 (XLVII, 330), no 
obstante la diversidad de acciones, de división de 
una comunidad, la una, y de oposición a la eje
cución de la sentencia de división, la otra". 

Entre el juicio que terminó con la sentencia de 
5 de septiembre de 1952, proferida por la Corte 
como tribunal de instancia,· y el en que se diCtó 
el fallo recurrido existe la triple identidad a que 
se refieren los artículos 473 y 474 para efectos de 
la cosa juzgada. Se trata de unas mismas partes, 
pues en el primero actuó como demandante Oli
verio Rodríguez y ahora demandan sus herederos, 
siendo los demandados las mismas personas en 
ambos juicios; la demanda tiene el mismo objeto 
o sea el reconocimiento de indemnización y por 
la misma causa esto es como c-onstructor de un 
edificio en terreno ajeno. Se está, por tanto, en el 
caso contemplado en· la anterior do·ctrina de la 
Corte, ·Y como el Tribunal sentenciador negó al 

· fallo aducido la eficacia que le correspondE¡, incu-
rrió en el error de derecho de que se le acusa 
con infracción. del artículo 632 del C. J. que se
ñala el mérito de los documentos auténticos, a la 
vez que infringió los artículos 473 y 474 del mis
mo Código por haber negado a dicho fallo uno de 
los efectos de la cosa juzgada, vale decir, el he
cho que en él se consideró demostrado, esto es, 
que el demandante fue quien construyó a sus ex
pensas el edificio. Por estos motivos la sentencia 
recurrida debe ser infirmada y corresponde·. a la 
Corte, como tribunal de instancia, dictar la que 
debe reemplazarla, a lo cual se procede. · 

§entencia de l.nstancia 

El señor Juez del conocimiento, en la sentencia 
de primera instancia, hizo el estudio pormenori
zado de las excepcione·s propuestas por los deman
dados y de ese estudio llega a la conclusión de 
que carecen de fundamento. Ningún reparo pue-

de hacerse al concepto del juzgado por ser del 
todo ·acertado. 

En el fallo que puso término al primer juicio_ 
hizo la Corte un detenido estudio de la .prueba 
allegada y que en copia se trajeron a éste . ..,El juz
gador de la primera instancia reconoce a esa prue
ba todo su valor y acoge el análisis que de ella 
hizo la Corte en. la primera ocasión. 

Ahora bien, como de acuerdo con la doctrina de 
la Corte, que se transcribió en el estudio del car
go, "el juicio del juzgador sobre la prueba de los 
hechos· que han sido base de la decisión, demues
tra esos mismos hechos en un nuevo litigfo, entre 
las mismas partes y aun cuando se trate de obte
ner el reconocimiento o declaración de un efecto, 
consecuencia o resultado distinto del que se per
siguió en la primera litis", preciso es tener aquí 
como demostrados los hechos qu.e en la sentencia 
aducida se tuyieron como probados, entre los cua-
1es el fundamental es que "se probó que el de
mandante fue quien construyó a sus expensas el 
edificio". 

Ese· hecho no fue desvirtuado en el nuevo jui
cio. En éste la parte demandada obtuvo las de
claraciones de Santos Méndez, Isaac Arce, Marco 
Antonio García Carvajal ·Y Paulo E. Rodríguez. 
Se examinan estas declarac,iones. 

Santos Méndez, luego de manifestar que cono
ció el lote en que fue construído el edificio de que 
se trata y que intervino como ayudante en la edi
ficac'ión de é,:te por haber sido bu~c2do por Joa
quín Vega como compañe·ro para esa obra, dice: 
"Es cierto q~e durante el tiempo que duró la edi
ficación, en el año de 1943, pude darme cuenta de 
que el señor Oliverio Rodríguez obraba como 
mandatario o representante de su padre Isidoro 
Rodríguez, pues éste iba a ver allí la obra a me
dida que se iba haciendo, y también Joaquín Vega 
me dijo, cuando me contr¡¡.tó como compañero 
para ese trabajo, que quien lo había contrato (sic) 
para el efecto lo había sido don Isidoro Rodrí
guez". Este mismo testigo había declarado ya c·n· 
el primer juicio y entonces había dicho a ese res~ 
pecto: "Como lo he dicho anteri.ormente, yo fui a 
trabajar ·en la construcción de la casa a que me 
vengo refiriendo contratado por. Joaquín Vega, 
quien fue la persona que se encargó de la cons
trucción de ese inmueble, por tanto no sé si el 
contrato fue celebrado directamente. por Oliverio 
Rodríguez y el maestro Vega o entre don Isidoro 
y el mismo Vega o entre los tres de común acuer
do". Y adelante agrega: "Por no haber sido yo la 
persona que contrató la construcción de la casa 



sino el maestro Joaquín Vega, no sé qué persona 
fue o fueron los que lo buscaron para ese fin". De 
las razones que este testigo da para afirmar que 
pudo darse cuenta de que Oliverio Rodríguez en 
la construcción de la casa obraba como mandata
rio o representante de su padre Isidoro Rodríguez, 
la primera o sea que éste iba a ver la obra a me
dida que se iba haciendo, carece de fuerza para 
la conclusión a que llega el testigo, pues no se 
requería que fuera el dueño de la obra para que 
fuera a verla, ya que también podía interesarle la 
obra que su hijo adelantaba; y en cuanto a la se
gunda razón, es evidente la contradicción con lo 
que antes había dicho que ignoraba quién había 
contratado a Joaquín Vega para la construcción 
de la casa. Por tanto esta declaración carece de 
valor para demostrac que fue Isidoro Rodríguez 
·el constructor a sus expensas. 

l!saa:r: &rr·:r:e, afirma que Isidoro Rodríguez le diju 
que- estaba construyendo una casa, pero no supo 
dónde. 

JM::r.rrco A~tc:::~.:: 2<:.:?:!~2 :Da:;ovajall, dice que por 
insinuación suya edificó Isidoro ::todríguez la casa. 
a que se refiere el juicio, qu~ Isidoro le manifestó 
que para la administración de esa obra tendría 
que seguramente comisionar a su hijo Oliverio y 
que personalmente le consta que en varias oca
siones, en la oficina del declarante, Isidoro Rodrí
guez entregó a su hijo Oliverio cantidades de di
nero para el pago tanto de peones como de ma
teriales de la casa aludida, por lo que· puede afir
mar con seguridad absoluta, que Oliverio/ pagaba 
los peones que construían la casa, así como los 
mr.teriales que en ella se utilizaron, con dineros 
que Isidoro le entregaba para tal efecto. Pero ade
más de ser declaración única sobre esos hechos, 
ocurre que está en contradicción con lo confesado 
por el propio Isidoro ·Rodríguez, 'quien, según apa
rece· de la sentencia que decidió el primer juicio, 
aceptó al contestar la demanda todos y cada uno 
de los hechos fundamentales de ésta, en el prime· 
ro de los cuales se afirmó que el demandante OÍi
verio Rodríguez construyó la casa para "sí y ron 
dineros de su exclusiva propiedad, y e::1 el segun
do, que el valor de los materiales, de la mano de 
obra y todos los gastos invertidos en la construc
ción fueron sufragados por el demandante con di
neros de su exclusivo peculio personaL Ante esa 
confesión care·ce de fuerza la declaración de Gar
cía Carvajal, que se repite, es énica sobre los he
chos que con ella quisieron demostrarse. 

.U[JllllllCCII&ll.. 

!Palbllo IE. lE<Dil!rrng\illte:E, dice que fue perito e:r.. la 
sucesión de Vicenta Suárez y en tal condición 
asistió a la diligencia de inspección de bienes a la. 
cual también asistieron Isidoro Rodríguez, cónyu .. 
ge- sobreviviente y Oliverio Rodríguez, y que en .. 
tre los bienes materia de la inspección figuró la 
casa del pleito. Preguntado este testigo de acuer .. 
do con el punto 4o del interrogatorio concebido 
así: "Si en esa diligencia el señor Isidoro Rodü· 
guez le manifestó que él (Isidoro) había sumi .. 
nistrado el dinero para la construcción de la casa 
identificada en el punto anterior, pero que desea
ba que en la partición se le adjudicaran a su hijo 
Oliverio, por haber dirigido los trabajos", contes
tó: "No me consta lo preguntado en este punto. 
Ahí no hubo ninguna manifestación de nada". De 
la sentencia del primer pleito aparece que est'~ 
testigo ya había declarado y se observa que lo 
que ahora dic'e no está en un todo conforme con 
lo que entonces dijera. 

No existe, pues, prueba suficiente para desvir
tuar el hecho de que Oliverio Rodríguez fue quie:J 
construyó a sus expensas el edificio, y como por 
otra parte el Juez de la primera instancia llegó a 
la conclusión de que los demandantes son poseE·
dores de buena fe, sin que ese concepto merezca 
ser rectificado, su Pl'ovidencia debe· ser confir
mada. 

En mérito de lo expue·sto, la Corte Suprema de 
Justicia, en Sala de Casación Civil, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombiá 
y por autoridad de la ley, CASA la sentencia pro
ferida en este juicio el 9 de noviembre de 1955 vor · 
el Tribunal Superior de !bagué, y en su lugar 
falla: 

Confírmase en todas sus partes la sentencia de 
primera instancia dictada por el Juzgado Civil d ?1 
Circuito de- Espinal el veintidós de febrero de mil 
novecientos cin;uenta y cinco, en el presente jui
cio, con la aclaración contenida en auto de l 6 ele 
marzo de 1955. 

Sin costas en la segun.da instancia ni en el re·~ 
curso. 

Cópiese, notifíquese, publíquese e insértese en 
la GACETA JUDICIAL y devuélvase el expedien
te al Tribunal de origet'l. 

G\illmermo Garavito J!))unrrárn-!IllarnñeTI &n:t~!.a JE:s
ICO!Gax--lEndque GiJralldo ~l.lllm~ga ....,. !Pa~llo EmmHio 
J.Wanotas--JT1.llan l.Wan\illell l?ad1Óllil lP'alllii~b-lFrra:niC'is
ICO de lP'. Vax-gas V.·-JfOll'ge §oto §oto, Secretar:io. 
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IREQUR§rr'!'OS' IDE JLOS RNS'!'IRUMEN'!'OS l?UBUCOS. - IDRJFEIRENCRA ,EN'!'IRE '!'A
CJH[A O EXCEJ?CWN Y OlBJfECRON IDJE' FA lLSEIDAID DE UN IDOCUMEN'!'O l?!RliV .A a 

IDO.- JFUEIRZA l?IROJBA'!'OIRRA Y OJBUGA '!'OIRRA IDKL RNS'!'RUMEN'!'O.-Al?!REClA
CWN IDE lP'IRUEJBAS EN JfURCROS IDE JFKUACWN NA'!'UIRAJL.- EIRIROIR IDlE' JH[ECJH[O 
Y EIRIROIR IDlE IDEIRECJH!O.- MEIDRO NUEVO EN CÁSACRON. - '!'ES'!'RMONROS 
Ol?UES'!'OS O CON'f!RAIDRC:.Il'ORROS.-lLOS JFUNCWNJ\RWS IDE SOCRJÉIDAIDES CIREA 

lilAS l?ÓIR lLA lLEY NO SON EMl?lLEAIDOS l?UlBUCOS 

ll.-lUna cuestión no planteada a llos sen
tenciadores de instancia en 'ningún· momento 
del -juicio. preSentada por primera vez ante 
la Cort~, no como problema meramente ju
rídico sino ligada a la apreciación de la 
pirueba, es constitutiva de un medio nuevo 
en casación. 

2.-ILas e]!:presiones "competente funcio
nario" y "funcionarios que ejerzan cargos 
por autoridad pública, en lo referente aJ 
ejercicio de sus funciones", usadas en nos ar
tículos 1758 del Código ()ivil y 632 del Códi
go .JTudicial, respectivamente, están limita
das en su alcancé y sentido por el. concepto 
técnco-administrativo que el Código de Ré
gimen lP'olítico y Municipal da, en su artícu
lo 59_ a la expresión "empleados· públicos". 

lEn ninguna de las categorías establecidas 
por este ax-tículo, como_ ya se diijo, bajo con
cepto técnico-administrativo, especifico, pue
de catalogarse la modalidad de Uas fumcio
nes que corresponden a los directores ::epx-e
sentantes de la Nación, ni a los de l!os su
balternos, en una sociedad anónima o de 
ll)tra naturaleza, que si bien es creada y fo
mentada por !a Rey, está regida estrictamen
te poli' preceptos de derecho pdvado o co
mún. 

3.-lllll!lX articulo ll758 del. C. C. ha de de
i!lluclill'sl!l la regia generan de que tres son los 
requisitos que d:ebe reunir un instrumento, 
11) documento, o en general. un escrito para 
que sea público o auténtico: i!iUe esté auto
ll'izado; que lo l!lsté con Ras formalidadl!ls le
gaRes, y por un lfumcionario público. 

"lLa autorización es na firma dl!lll Jfuncñona
ll'ño, sea como autor del! instrumento, por 
l!ljemplo en lP'resñcllente de la Repúbllica qua 
con el Ministro del Ramo· suscribe una r,eso-

lución 'de adjudicación de un baldío o de 
una mina a favor de un particular; o sea que 
el acto haya pasado ante él, como las decla
raciones que los particu1ares hacen ante eB 
Notario, quien firma la copia autorizándola; 
sea firmado por él, tal como la Contraloria 
que deduce un alcance líquido contra un 
deudor o responsable del erario". 

!Entonces, un documento extendido ante 
funcionario público puede no tener valor 
como público: a) por incompetencia del -fun
cionario; b) por in'capacidad del mi~mo; y 
e) por defecto de forma propia del instru
mento. 

Con relación a Ja competencia, ésta es. de 
dos clases: por razón del lugar, y por razón 
de la materia. lLa falta de una cualquiera de 
estas competencias, hace perder al instru
mento el carácter de público, pero le queda 
valor como privado. lLa incapacidad dell fun
cionario conduce a dos situaciones jurídicas 
distintas según la ciase de interés que aquél 
tenga en el acto. Si directo, el acto e's nu~o; 
si consanguíneo o afín, el acto puede valet 
como px-ivado o constituir· un principio de 
prueba por escrito. 

lLa ausencia de forma propia del instru
mento tiene solución más práctica en estos 
casos. Si falta la firma .del ·funcionario, eD 
instrumento vale como prjvado, si la idonei
dad de un testigo, o una fecha, entonces tam
bién vale el documento como privado, siem
pre y cuando que la falta de la formalidad! 
no esté sancionada por la ley con ia nulidad1 
dl!ll acto. 

!Estas últimas situaciones de derecho pro
batorio están previstas en el inciso finall del 
artículo Jl760 deU Código Civil. · 

4.-IEI instru.mentQ públi~o no e~ sólo el 
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~lill~émt-ñco, Jllllill<llS <ll~ :tu•(illc¡_;;:ID ;!.'4!33 \llleR (Q<:)[]lftgo 
(QflviiJ; illace sñllt6íllliim~s <llS~os U!il'mfllllos pa!L'a Ros 
s~l<!lis liñlllles d!ill illeli'::~m~:: e:i j!lil'~mu:rc<!li. lEste silllmm
Jlil:l'lll es aumtill:ltñl:a, Jplil'O :;¡;:;:. ñ::;.stiL"unmmento aun
'/;<!Íll!.~:ica ltllO siemJlllll"ill <es JI:é:l~f.c<~~. Jili<e a(]íuni, l!lillllill 
Ra a'mtillHJ.tñcii!llaiJ i!lle a:::;~!ll::'j;<!li cnn ~,a i!llcctX'ñltlla y 
La ~!lllll"ftSJlllll."lllli!ll!llna::fa, "se rte:'l:in<e a]¡ lhea::h<~~ i!ll0 
fuah<eüS<ll otoirgr.i!ll<Il>- !L'eal;;:;r.en~e 1Wrm i!llomLmelllto 
JltO!í' La Jlll<eirso:m~ y T:a mmam.illira lllll.llill e:m il se ex
;¡¡J?esa, es allecñi?, a a¡¡lllle es de~:1o [Jltne no fi!L'mó 
y aUll~on'izó <!][uni.ellll a]lllaiCea::e Sll!SUi.bf<émllollo o 
Jlllll"Ollilñtánullollo, o QJiille sun exñste:nci.a es cñe!L'ta. 
lEilll cam.JlJño, nm Jllll.llfo~lidC'.arll, alllllillle aR collloa::i.
mñero~o i!llen ldlcclillmeltllCo, como l!lil.lle pierde el 
call"ádelL' i!lle n-es:=:~:valflo e:m~ll."e nos f:in-maltll~es 

Jilarrm conveiC~ñ:rse e:m o'~orrga:ffi<!!l pa!L'a todos. "Jilie 
aERfi, tam:Oii<!Íltll, <!Jllllllll eR c:llocunmeltllio Jlli!L'ivarillo aldl
llltlllliiell'e el carácteJ: ~ill auz;tlé:m~i.co all sew ll.'eco
nwcña:llo ¡poli.' Ha Jlllmll'te <!llblliga.ila <!l JlllOII.' l!llltllo «lle 
Ros me«llños l!linr.e ;]llall"in tan ej¡ecto Jlllll'ev<é illll Có
«l!i.go JJwriltñcña.n". 

&sli llas <COSas, :lalllltl!ll i!l!m, <COltlltll'a Jlos i!lliíirec
~!!.llllll<llltll~lll iiltll~erresallllos y sus suncillsowes a ti~llllKo 

llllltlliivell'sall o si.llllg:mimlL', y ~r.L·a Eos decias i!lle sun 
olblñga~orriteclla~ ~rro'illr.Coli'!ia, ill!llllill ell !llocunmen
'l:m sem prri.VlMlb, J!teli'o li'ecm:wci.do, <COml[) a¡¡lllle 
sea púbUi.a::o, esto es-, allll1én~ñco. li."OI:"I!Jllllle dií:!'ñe
ll.'elll. sollo. eltll cuna1'lito a' su¡; a[cam:e Jlllrobatoll'ño: 
en pl!Ílbllñco IJ.llll"l.nelh:a a::onf¡R·a \1:oa:llos eltll cuanto a 
sllll existenci.a y c;;oll'gami.ern.t<!l, m:o ·asíi ell Jl)Irñ
va!!lb li'ecolllloa::::dl:l qune séJio allcalllza a Jll!L'Oba!L' 
coili!.tli'a Ros obJ:igados i!l:ili'e<C(¡;a:nmellllte y sus cau
sa:l!tahften\1:es. ne do::lrile nace, a Ha vez, na di
'lcrrerrwña en\l;we ~ii!e:<"za probatoli'ia y !luerza 
olb:li.ga\1:orña; la Jlllll.'3.me:ra se c:llill'i.ge al junzgallioli', 
y lla segunlli.[J!a m llas ·rreliacñoll:les e:m(¡;re l]la!L'tes, 
¡¡Deiro ambas colllCtl!I:"ll'eltll ellll~I:e eRllas, Jl!lell.'o Jlllali'a 
R<I>s ~erce!L'os eR ado Jlii11Ílb~:ico \1;ñelll.e eí'i.caciia 
!l]ll'Oba\1:orrña JIDeli'o ltllo <!llh:llfga\1;<!l1'iie[]Ja[J!. 

5.--lE!l1 ]J]r:!L'a d:nctrñ!llllt, rl:~sii.ltllg-nerm nos aunto
ll'rtS ~e rl:ell'e<C:h:¡, JPINl~esa1 ent~·e :os me::llfos de 
ldlefeltllsa, Ra a:il;ed6;:;: llle Tia illXCillJ!teñó:r. Jlll:l'OJlllña
mn!llnCe ilñclllla; "y !llni:ñe::dl!lllll. poli.' Ha JllllL'ñmell'a 
]a rr:.egaciiÓmi d:e! d!:::re~:l.O ~?eteni[J!i.Qio JllG!l' ell 
dlemamcllallll1e, sea e:m Ct::ltrr:.-::o sun ltllacli:Jmien~o o 
r.ñnnii:-:arnellll1e <llltll m::l!.llll:o a m;¡ ejeir'ci.cfo; y JílOll.' 
exce:11dóllll Ya alii.ll'm.acñóílll lll:e lllleclhos rfl!ñs~i.llltos 
~2lll'lt t!esvñ:r~oall' llos eflllc-::as i!l'.eR ldle:rea::lli.<!l ñn
wocaiill<!ll JlWTI' en 2C~Oli", E:o §Til! e:¡¡:~s1e:J:eña, l!lunya 
;¡:>l?lllllllfo2 y aTieglt~~Óin ll:a l!l®J:ll'es;plmmdle an i!l!e-· 
rn:tP.!.:iatrl®. lEllil carnb~v, :llOTC!l llm o'hieciéllll se llñ
;¡¡¡:¡¡iiCi' a lillll:la :::Rillgd~va, srrm ]lillla::II~ea:r lll.Ullevas 
eu:;:::s~ño:::r.es, m:o res liilre::l:Cs2lrrf® I!Jl:Jll!l eL ®Jlll:!lílllellll~<!l 

o rille:lí!llmncil&crllc ~:amgm m m;. ea::'go la Jllll.'~efua iille 

esas lll.egal!lfil!llllles, snllllo illi::n<ll en ill<emr.I'I.IL~mfiíl8<!l 
lllleva Tia i!lle SlillS afi.!L'mador::es. 

NlilleS~ll'a !¡pgñslaci.óllll Jlilll.'<!lcesall dvñll lllo ace]l11-
ia aquell clL'ñterño rilli.Il'ell'ellldall ldle b <!llac~Ir'ftltlla, 
]lilell.'o elll. allgllllltllOS casos, iim]Itllñc:itamen1e, Ro aun
t<!lrri.za, como eltll eH @e na taa::lhla i!l!e iialls<e<lil:ull 
eñvñll de ultll i!l!oeunmeltll~o. lErm ef!Gc~o, sñ lés~¡¡:¡ esC!ñ 
ll'evesti.do de alill(¡eJll~i.cñdaqJ!, irr:.sCru;merr:.~o lJIÚ· 
IOlli.c® o JPII.'ivaqj!o llegallmel!l~e ll.'ecoltllociiiillo, sun 
taclhla C<!lnstñtunye ll!ltlla ve!l'()lallle!L'a exce]l]ciió:m <!l 

im.l]lell.'a !la ll.'egna: "ll.'eo e:xci.p.ñelli.[]Jo filia(¡ ac~or". 
§ñ se bata de lillltll mero docunmenio Jlllli.'.Üva[J!o 
en Das cira::ultllStanciias dlell arrti:::ulo 645 dell Có
ó!i.go .lfud!ciiaY, su tacha comstñtunye um:m q¡¡foje
ci.ón, y elll10lllces na Jllla!L'te I!J;Illle no jpli'eSeltll~Ó 
carrga coltll na nuueba de sun rregli1ñmi.<illad, Toas
tallldo pali'a que uee esta siiunaci.óJD. Ra seltlla::ñ
llla maniifesbcñón de i.lliconfoll.'miilil!arll, an JJunez 
de na eaunsa JllOII.' la ]!]arte oToni.galdla o JlliOir sun 
ap<!l[J!ell.'ai!llo, !L'espedo a lla aun1en\1:i.cñallz1Ill <ITie Ha 
!li.Irma o ldlell a::onteniii!llo @eli doa::unmen~o. 

S.-lP'llllede decirse I!Jllllle li:Iay eli.'!L'I!lll' dle i!l!ell'e
cho en la apreci.a.a::i.<IÍ>lll. llle unna l!)lli'UI.eha mna:nl!il~J 

se He i!llá deiell'mfunada fli!.uza lfll.lllle Ja liey lllll· 
!e atdbuy<IÍ>, se liiescollloce Ha <!][une síí ll!ll asñg
n<IÍ>, o se permñte sun Jlllli'Odtnca::ióllll siltll lille:nat· nos 
reqllllisitos legales, apliía:::íll!lidlolle llunego IUlllllE: 

flillerza estatl.llida sóio pa!L'lt eHemellllt<!ls p!i'ofoa .. 
tori.os que reúnan \l;odas ];as cuna~ñ~des exi. .. 
gñdas JllO!L' la Rey. No se ~rata errntonces ldle Ullltll3t 
Ifa]sa llllocñóltll de lhtecllr.o, si.no i!lle un:ma ltllCcñ:'im 
eqlillivocada de na lley. O bñen JliiiUlede s:;nceld:er 
que en sentelll.ci.ado!l' se lhlaya Jl'unnlllz[JG eltll na 

1
mala apreci.aa::iólll de lllll!la i!lleterrmftmldia :;;:ru::e. 

·· ba o elll Ha faTib. ldle api?e::iacñ&llt tille ele:'!rl.eltll
tos qune Obll'ell!l <ll.l ell Jlti:G::eso y <lllU::ill lflillU®HI 
JPll.'®ducidos llegan y O]!]Oli'ttllll1llmnente. CI!.Tia::llll~J 

na equnivoa::a<Cñó::II en ~lllle ñncm:nfa'i e~ sen:~e::w~a
d<!lli' fune @e tal Jm.&f,ll].ñ11Uld a)]llllll a JllL"i.me!l'a vi.sta 
y si.n mayoll.' es:f::;¡erzo eltll eli an61ñsfts m:e Eas 
prrobaltllzas l!lilllle c:bnltll de allllins se obse!l'Vú 
qune Ra aJllll.'ecñaa::ftón llllecllllm porr <!ÍTI JPIIDigna en 
J!o!L'ma evñrllente y mmalllli.!lñesta <CI!lllll 1a ll.'ea15allaar 
i!lle nos heclll<!ls, eltll1oHJ.a::es se liiLixm q¡lllle exñst'e 
elL'li.'Oll' de hecho el!l ]a a]l11ll'<llCi.zci.Óltll @11J ll::t. 
Jlii!L'Meba. 

'd.-lE! sistema de frnvestigaci.Ólll cl!e ~lt vm~. 

temiilllad matllllraR mllllt®li'l.zadl:m ~llrr eZ a~tfi~'J!Jllo 

4i,Q @e la ILey 4l5 de ll93S, es eX []le Qli!.TI!ll ellll:i!. 
Jl!ll.lll!lidle @ecRa!l'arrse collll bzse e:rr llas 'J'l'<eSTJn:cñlll
lll.es a llltlllle IIllan orñgellll nas iilli!s'iflltllCas sñi:nacftill
ll!les a que alude na mmeltllci{lrrnada ll!l{l:rmm2!., <CI!m 
a[J!®Jlilcióltll itlleli ell.'iiterrñQJl [J!I!l idlell'lllelllla Jil::'C$a~orrn(ll 

i!llllll!P.®lll!llliltllaitllo de JlDeiT'Siillasii®Jn wmcñ®rrnm'J, e;:;: <lll 
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l!ll!llan illn .JJunzga«lll[)ll' cl!ll!lllll.ta con l!lllll. ammpnio mall'
g!llllll de nñbertaól lllllll na apr!lll!lial!lñón den vanoli:' 
o funeJrZa de na j¡!>Irneba. . 

8.-Sñ un 'JI.'riibunal en presencia de testi
monños opuestos que no le permiten deduncir 
una conclusión evidente, en un sentido o en 
otro, se halla perplejo en duda, como en el 
caso en estudio, puede prescindir de ia prue-

. ba testimonial, por seJr ineficaz en ese caso, 
y absolver con aplicación de nos mandatos 
contenidos en Hos alrtículos SOl!. y ~02 den Có
digo .Jfudlcñan, I!Jllllte alJltorñzalll na adOJ¡JI!lñón idlen 
sñstema de la SS!lla ClrñtiCa junrióllil!la y idle na 
persuasión racional. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
CiviL-Bogotá, mayo veinticuatro de mil nove
cientos cincuenta y siete. 

(Magistrado Ponente: Dr. Pablo Emilio 
Manotas) 

La señora Cuola ([Drozco, como representante le
gal de su hijo Henry o Enrique Orozco, inició ante 
el Juzgado Primero Civil del Circuito de Maniza
les juicio ordinario contra los herederos de don 
JRoberto Valimciia 'Meza, señores Luis Carlos, Ma
nuel y Concepción Valencia Meza, para que con 
audiencia de éstos se declare el estado civil de hijo 
natural de su representado, así como promovió la 
acción de petición de herencia y la correspondien
te a la restitución de los bienes relictos. 

Como causales relativas a la filiació~ natural 
demandada se invocaron la· tercera, cuarta y quin
ta del artículo 49 de lá Ley 45 de 1936, y como fun
damentos de hecho de aquellas súplicas se ale
garon: 

Que la señora Carona ([Drozco, casada con el se
ñor Jorge Zaraza tuvo un hijo natural siendo ya 
viuda de éste, el veintiseis de enero de 1948, al 
cual se le puso el nombre de Henry. Que entre 
Carola Orozco y Carola Valencia Meza existieron 
relacionse sexuales estables y notorias, a partir 
delaño de 1934 hasta el de 1951, cuando el último 
falleció, época dentro de la cual na~ió Henry. Que 
Valencia Meza trató a Henry como su hijo, ya que 
proveyó a su subsistencia y establecimiento, pero 
no a su educación por no estar en edad escolar y 
que en virtud de ese tratamiento los deudos, ami
gos y el vecindario han aceptado a Henry como 
hijo de Roberto Valencia Meza. Los demandados 
suministraron la suma de seis mil pesos a Henry 
para la adquisición de ).lna casa, lo cual hizo Ca
rola Orozco como representante de su hijo. Que 

JJIJJill>llCllAU.. 

existen pruebas escritas provenientes de Rob~rto 
Valencia Meza de las que se desprenden una cbn
fesión inequívoca de paternidad en relación con· 
el menor Henry Orozco. 

Que Roberto Valencia Meza otorgó. testamento 
en 1941, antes del nacimiento de Henry, testa
mento que fue abierto en el Juzgado Tercero Ci
vil del C_ircuito de Manizales, diligencias protoco
lizadas bajo la escritura pública número 959 de 
1951 de la Notaría Segunda del Circuito de dicha 
ciudad. Que en dicho testamento Roberto Valen
cia Meza instituyó como sus herederos universa-

.les a sus hermanos MaD;uel, Luis Carlos y Con
cepción Valencia Meza, y el respectivo juicio de 
sucesión fue tramitado en el Juzgado Tercero Ci
vil del Circuito de la misma ciudad, reconocién
dose en él como herederos a los nombrados her
m::mos del causante, adjudicándose los bienes re
lictos a la heredera Concepción Valencia Meza, 
como tal y como subrogataria de los derechos de 
los otros herederos y quien actualmente está en 
posesión de aquellos bienes herenciales. 

Los demandados contestaron la dem.anda opo
niéndose a las súplicas impetradas, negando la 
mayor parte de los hechos y manifesiando atener
se eh los otros a lo que se probara en e'l juicio. 

El Juez del conocimiento, que lo es el Primero 
qvil del Circuito de Manizales, dictó sentencia de 
primer grado con fecha 9 de noviembre de 1954, 
declarando no probadas las excepciones propues
tas; reconociendo los caracteres de hijo natural al 
menor Henry Orozco en relación con su pretenso 
padre Roberto Valencia Meza, fallecido, y el de 
heredero de éste con exclusión de los demanda
dos, ordenando tomar nota, al margen de la par
tida de nacimiento, del estado civil de hijo natu
ral de Henry Orozco, el registro de la sentencia, · 
y negando las otras ¡Jeticiones de la demanda, con 
costas a cargo de los demandados. 

Las partes apelaron de esta decisión. El Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de Manizales 
que conoció del re·curso de apelación profirió, con 
fecha 18 de enero de 1956, sentencia de segundo 
grado revocando la revisada y consecuencialmen
te absolviendo a los demandados, con costas a car
go del actor. 

Para llegar a esa decisión absolutoria el Tribu
nal estudia separadamente las causales primera, 
segunda y tercera, invocadas en la demanda, y 
que corresponden a la tercera, cuarta y quinta 
del arti~ulo 49 de la Ley 45 de 1936, respectiva
mente, y analiza las pruebas relativas a cada una 
de esas causales. De ese estudio y análisis sacó la 
conclusión en cuanto a la primera causal invoca-

Gaceta-7 
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da e:n el libelo de que: "las pruebas aportadas por 
el demandante son en este caso insuficientes para 
dar por establecida, sin lugar a dudas, la existen
da de una confesión inequívoca de paternidad". 

En cuanto a la segunda causal dijo el Tribunal: 
"Es preciso admitir, que se encuentra probada en 
este juicio la éxistencia de relaciones sexuales es
tables y notorias entre Roberto Valencia Meza y . 
Carola Orozco durante un largo tiempo cientro del 
cual está comprendido el período del 26 de marzo 
al 26 de junio de 1947, que es en el que presun
tivamente debió ocurrir la concepcl.ón de Henry 
Orozco, ya que éste nació el 26 de enero de 1948". 
Pero, por otra parte, el Tribunal encontró demos
trado el extremo a que alude la parte final del 
numeral 49 del artículo 4Q de la Ley 45 de 1931). 

En relación con la causal quinta invocada, po
sesión notoria del estado civil de hijo natural, el 
sentenciador se atuvo a las razones expuestas en 
la sentencia revisada en grado de apelación para 
no admitirla. 

En el libelo de casación, formulado por el apo
derado de la parte demandante recurrente, se ha
cen a la sentencia del Tribunal cinco cargos con 
fundamento en la causal primera del artículo 520 
del Código Judicial, aun cuando ésta no ha sido 
invocada expresamente, los cuales se consideran 
en su orden de presentación. 

rDai:g® ¡¡¡Jl'iillllll.ell'®,-"Error de derecho en la apre
ciación del carácter de documento público o pri
vado, que se encontró en la Caja Colombiana de 
Ahorros y en el cual se contiene una confesión 
inequívoca y expresa de paternidad". 

Sustenta el recurrente el cargo así: Que "el Tri
bunal calificó 'la cuenta' que se encontró en la 
Caja Colombiana de Ahorros de Manizales, como 
documento privado, en forma implícita pero evi
dente, al exigirle a la parte actora la .prueba de 
su autenticidad en cuanto a la firma del causante 
señor Valencia, so pretexto de un¡¡. objeción que 
dizque se le hizo". 

Para el recurrente el documento en referencia 
conforme a los artículos 632 del· Código Judicial 
y 1758 del Civil, "es un instrumento público y por 
~ende auténtico", como que es originario de un 
funcionario que ejerce el cargo por autoridad 
pública, ya que la Caja Colombiana de Ahorros 
es una entidad oficial o pública descentralizada; 
"su origen se encuentra en la Ley oa 57 de 1931) 
y su organización y funcionamiento depende ex-

clusivamente de la Ley (actualmente se encuen
tra vigente el decreto -Extraordinario 1472 de 
1955- que la reforman); sus funcionarios son pues 
oficiales o públicos exactamente lo mismo que los 
del Consejo Nacional, de Ferocarriles Nacionales; 
en ejercicio de sus funciones abren las cuentas de 
las personas que allí concurren, autorizan las tar
jetas correspondientes, identifican al interesado,, 
manejan esos documentos; y cada uno ejerce esa~1 
funciones en la respectiva sucursal". 

"Estas dos normas fueron violadas por el TribU·· 
nal, incurriendo así en error de derecho, al apre·· 
ciar la calidad del documento que analiza; por
que conforme a ellas, y a su sana interpretación. 
como de las jurisprudencias transcritas aparecen,, 
se deduce sin la menor duda que se trataba de· 
documento público. 

"Ese error 'de derecho, por violación de los ar
tículos 632 del C. J. y 1758 del C. C. y de la Ley. 
57 de 1931, artículos 40 a 45 y del Decreto Extra .. 
ordinariq 1472 de 1955, artículo 3Q, especialmente, 
como consecuescia al no darle el carácter de en
tidad oficial a la Caja, condujeron al Tribunal a. 
la viola~ión indirecta por falta de aplicación de· 
los artículos 1759, 1765 del C. Civil, conforme a 
los cuales hace· plena fe ese documento en cuanto 
al hecho de haberse otorgado, su fecha y sus enun-· 
ciaciones o contenido, por ser entre partes; y fi
nalmente a la violación por falta de aplicación del 
ordinal 3Q del artículo 4Q de la ley 45 de 1936 y 
de los artículos lQ, 89, 20, 18, 23 y 24 de la misma. 
ley. Porque ha debido aplicarlos y reconocer 1~. 

filiación impetrada y el derecho de herencia con·· 
secuente. Y por lo mismo vino a violar indirecta .. 
mente los artícU:los 1321 a 1326 dei C. Civil, pue11 
ha debido aplicarlos y acceder a las peticiones de 
restitución de los bienes herenciales o de las CUO·· 
tas tres partes de ellos en subsidio, en favor de: 
heredero de me'jor derecho y legitimario 'forzoso 
sobre Ias tres cuartas partes de la herencia". 

ICoJmsñdell"a la Corte: 

lQ-La Corte habida consideración a la índolE! 
y peculiaridades del recurso extraordinario de ca·· 
sación se ha inhibido de aceptar en él los califi·· 
cados de medios nuevos. Vale decir, los que SE! 
presentan por primera vez ante ella, "ex post fac·· 
to", sin reparo, objeción ni contienda anterior, esto 
es, en instancia. "Otra cosa no acontece en el car-· 
go que se estudia, porque acusada en él la senten-· 
da del Tribunal de Manizales, por haber tomado 
en cuenta un elemento probatorio que como tal no 



tuvo observación alg'una en los trámites de ins
tancia, es problema que se halla en oposición con 
él "en su singularidad, finalidade·s e idiosincra
sia". Considerar en este recurs.o extráordinario 
un cargo de tal naturaleza, clase y circunstancias 
sería tanto como desoír las voces del artículo 519 
del Código Judicial que señala su finalidad ini- . 
cial. 

En el presente litigio el instrumento aducido 
por el demandante recurrente fue admitido por la 
contraparte en una forma que implicaba su .acep
tación, como simple elemento de prueba, pero "no 
en su ser probatorio, ni en su caÍidad de tal". De 
allí, que el recurrente en forma vedada le advier
ta a la Sala la novedad del medio, al afirmar en 
el desarrollo del cargo que, "por ahora atacó sim
plemente la calificación de'l documento como pri
vado", porque lo relativo a la autenticidad "será 

. materia de cargo separado esta última aprecia
ción". 

E1 cargo no versa pues sobre la autenticidad del 
instrumento, cuestión ampliamente discutida· en 
las instancias, sino que él alude directamente a 
la ,calificación implicita de documento privado en 
vez· de instrumento público, que el Tribunal le 
dio a la "cuenta" encontrada en la Caja Colom
biana de· Ahorros, Sucursal de Manizales, cues
tión ésta no planteada a los sentenciadores de ins
tancia en ningún momento del juicio y cuya pí·e
sentación por primera vez ante la Corte, no como 
problema meramente jurídico sil).o ligado a la 
apreciación de· ·la prueba, es constitutivo de ti.n 
medio nuevo en casación. 

Al respecto )1a dicho la Corte: 
"Un recurrente en casación acusa la sentencia 

del Tribunal de violatoria de la ley~ La violación 
puede o no provenir de errónea apreciación de 
pruebas. Cuando no proviene' de esto no ocurre 
limitación alguna en razón de no haberse 'dis~·
tido al respecto en las instancias o de no haberse 
presentado en el recurso de ellas el problema o 
problemas netamente jurídicos en que la acusa
ción consiste o se basa. El recurrente se presenta 
como defensor de la ley y a más de· que la igno
rapcia de ésh no sirve 'de excusa (C. C., artículo 
99),' mal podría pretender el opositor que se des
oyesen argumentaciones de oraen estrictamente 
legal y mal podría la Corte negarse a considerar
las, a pretexto de que en las instancias no se de
batieron. Ni sensato sería e·xigir discusión previa 
en instancia acerca de un fallo que dentro de · 
ellas no puede conocerse y que es sólo después de 
dictado cuando las partes pueden saber en qué 
sentido se dicta y por qué camino ha llegado a · 
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pronunciarlo el Tribunal. No así cuando la viola
ción de la ley sustantiva de que se acusa un fallo 
proviene de error en la apreciación de prueba. 
En estos cargos de orden mixto la situaCión es di-· 
ferente, porque ya no sé está en el amplio y aún 
limitado campo jurídico de que acaba de hablar
se, en el cual en defensa de -la ley violada no hay 
posibles. recortes a esta acción tutelar, ni temor 
de sorpresas o asechanzas de una de las partes 
litigantes para con la otra, sino que se está en te
rreno distinto en que la intervención del elemen
to de hecho cambia la faz procesal fundamental
mente, ya que el levantamiento de pruebas y su 
estudio sí es algo circunscrito, dentro de cada liti-

/ gio por la calidad y marcha del mismo, de suerte 
que todo lo atañedero a ellas tiene su ciclo pre'ciso 
dentro de las instancias y naturalmente en perío
dos anteriores a la sentencia del Tribuna.!. Estas 
reflexiones senciÍlas hacen ver con claridad cómo 
y por qué·sin necesidad de expresa disposición le
gal y con sólo estar atenta a la íz:¡dole y peculia
ridades del recurso de casación, la Corte se ha 
guardado de aceptar en él los justamente llama
dos medios nuevos, esto es, los .que vienen a· pre
sentarse por primera vez ante ella, ex post facto, 
sin reparo, objeción ni contienda anterior, esto es, 
en .instancias. Acusar en él una sentencia porque 
tomó en consideración elementos probatorios que 
como tales no tuvieron tacha alguna en trámites 
anteriores, es· algo reñido con él en su singulari
dad, finalidad e idiosincrasia. Entrar a considerar 
en él cargos de esa clase y circunstancias, sería 
oJvidar, por .otra parte, a qué se encamina según 
la indicación inici'al del artículo 5.19 del C. J. (Ca
saeión, 12 de marzo de 1936; XLIII,-731). 

2Q-Pero, aún en el supuesto de darle entrada 
al cargo para estudiarlo en sí mismo, él carece de 
eficacia suficiente para quebrimtar la naturaleza 
del fallo recurrido. Porque, él no tiene sino vjsos. 
de juridicidad y no corresponde a una verdadera 
realidad jurídica y procesal, y, en el caso de ser 
ese fallo infirmado por la Sala, ya ésta en instan
cia, tendría que llegar a la misma conclusión a 
que se llegó en aquella decisión, por estas razo
ne·s: 

a) Las expresiones "competente funcionario" y 
"funcionarios que ejerzan cargos po~ autoridad 
pública, en io refert.en al ejercicio d~ sus funcio
nes", usadas en los artículos 1758 del Código Ci
vil y 632 del Código Judicial, respectivamente, es
tán limitadas en su alcance y sentido por el con
cepto técnico-administrativo que el Código de Ré
gimen Político y Municipal da, en su artículo 59 
a la· expresión "empleados públicos", contenido 
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en los siguientes términos: "Son empleados pú
blicos todos los individuos que desempeñan éies
tinos creados o reconocidos por las leyes. Los sun 
igualmente los que desempeñan destinos creado;; 
por ordenanzas, acuerdos y decretos válidos. Di
chos empleados se clasifican en tres categorías, a 
saber: 111. Los Magistrados, que son los empleados 
que ejercen jurisdicción o autoridad; 2~ Los <>im
ples funcionarios públicos, que son los empleados 
que no ejercen sino en su calidad de empleado: y 
39 Los meros oficiales públicos, que son los em-

' pleados que ejercen funciones que cualquiera pue
' de desempeñar, aún sin tener la calidad de em-

pleado". . 
En ninguna de estas tres categorías estableci

das, como ya se dijo, bajo ·concepto técnico-admi
nistrativo, específico, puede catalogarse la moda
lidad de las funciones que corresponden a los di
rectores representantes de la Nación, ni a los de 
los subalternos, en una sociedad anónima o de 
otra naturaleza, que si bien es cre·ada y fomen
tada por la ley, está regida estrictamente p~r pre
ceptos de derecho privado o común. 

Cabe transcribir en esta oportunidad, el con
cepto del opositor en el recurso de casación a este 
respecto, y que la Corte acoge por acertado y en 
el cual se dice: 

"El Banco de la República, la Caja Colombiana 
de Ahoros, la Caja Agraria, el Centr;al Hipoteca
rio, etc., instituciones a las cuales -él Estado está 
vinculado con fuertes aportes de accionistas, y 
que tiene origen en la ley, que las mandó estable
cer, imprimiéndoles su orientación primaria, son 
instituciones bancarias de las llamadas de emno
mía mixta, algunas de las cuales el Estado les 
hace inclusive concesiones de servicios públicos •. 
sobre todo de servicios de carácter económico. \ 
Con esas instituciones se ha querido armonizar el 
sistema de explotación del servicio exclusivamen
te por el Estado, lo que tiene el inconveniente de 
la reconocida inferioridad de la burocracia oficial 
para la gestión financiera; y el de prestación de 
tal servicio por entidades totalmente privadas, lo 
que tendría el grave inconveniente de que, mo
viéndose éstas sólo por consideraciones de lucro, 
estarían inclinadas a subordinar el interés público 
al suyo privado. 

"La ley orgánica de dichas institucion~·s siem
pre dispone la constitución de un Banco en forma 
de sóciedad anónima cuyas acciones deben ser 
suscritas por el Estado y por entidades privadas o 
semi-oficiales, en la proporción que fije la ley. De 
esta manera mediante un contrato queda consti
tuida la persona jurídica de 2conomía mixta, re-

sultando ·de ahí una persona jurídica de derecho 
privado. Pues las sociedades comerciales se rigen 
en efecto por las disposiciones- del C. de Comer
cio (artículo 634 del C. Civil). 

"En los estatutos de . estas instituciones de eco
nomía mixta se establece un régimen de gobierno 
y de dirección interna. 

"Son los llamados órganos indirectos de ejerci
cio privado de la función pública de que hablan 
los tratadistas. El ente respectivo que es de puro 
derecho privado ejerce .sus actividades en nombre 
propio, no en nombre del Estado, del cual no es 
órgano. Sin embargo, como también por su inter
medio el Estado alcanza algunos de sus fines se 
les considera como órganos "indirectos" del mis
mo Estado, utilizando la expresión en el sentido 
amplio o impropio". 

Lo anterior no acontece en el caso de los Fe
rrocarriles Nacionales, porque éstos constituyen 
un bien del E"stado administrado por representan
tes directos. de éste, no en la forma de sociedad 
anónima con aportes de aquél, sino que la inte
gridad de ese patrimonio le pertenece desde la fe
cha de su nacionalización. 

b) Anotan los doetrinantes y la jurisprudencia 
que, el artículo 1758 del Código Civil dice que 
"instrumento público o auténtico es el autorizado 
por las solemnidades legales por el competente 
funcionario". De donde lia de deducirse la regla 
general de que· tres son los requisitos que debe 
reunir un instrumento, o documento, e en gene
ral un escrito para que sea público o auténtico: 
que esté a"utorizado; que lo esté con las formali
dades legales, y por un funcionario público. 

"La autorización es la firma del funcionario, sea 
como autor del instrumento, por ejemplo el Pre
sidente de la República que con el Ministro del 
Ramo suscribe una resolución de adjudicación dE· 
un baldío o de una mina a favor de un particular:, 
o. sea que el acto haya pasado ante él, como laH 
declaraciones que los particulares hacen ante NO·· 
tario, quien firma la copia autorizándola; sea fir. 
mado por él, tal como la Contraloría que deduc-e 
un alcance· líquido contra un deudor o :Jbesponsable 
del erario". 

Entonces, un documento extendido ante funcl.o
nario público puede no tener valor como público; 
a) por incompetencia del funcionario; b) por in
capacidad del mismo; y e) por defecto de forma 

,Propia del instrumento, 
Con relación a la competencia, ésta es de dos 

clases: por razón del lugar, y por razón de lama
teria. La falta de una cualquiera de estas com
petencias, hace perder al instrumento el caráct(!r 
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de público,. pero le queda valor como privado. La 
incapacidad del funcionario conduce a dos situa
ciones jurídicas distintas según la clase de interés 
que aquél tenga en el acto. Si directo, el acto es 
nulo; si consanguíneo o afín, el acto puede valer 
como privado o constituir un principio de prueba 
por escrito. 

La ausencia de forma propia del instrumento 
tiene solución más práctica en estos casos. Si fal
ta la firma del funcionario, el instrumento vale 

. como privado; si la idoneidad de un testigo, o una 
fecha, entonces· también vale el documento como 
privado, siempre y cuando que I'a falta de la for
malidad no esté sancionada por la ley con la nu
lidad del acto. 

Estas últimas situaciones de dere·cho probatorio 
están previstas en el inciso final del artículo 1760 
del Código Civil. 

En resumen: Si se aplican las anteriores reglas 
de derecho probatorio con vista de la re·aJidad 
procesal existente en el caso sub-judice, se pone 
de relieve lo inválido, jurídicamente hablando, 
del cargo que se estudia. Porque, a prima facie, 
se observa la falta de la forma propia del docu
mento, la autorización del funcionario, esto es, 
su firma en el acto extendido por él: la apertura 
de la "cuenta" de ahorros, a que alude el re·cu
rrente. Entonces, su calificación de documento 
privado por el Tribunal, no es errada en estricto 
derecho, porque así lo prevé el citado artículo 
1760 del Código Civil al ordenar que, "el instru
mento defectuoso- por incompetencia del funcio
nario o por otra falta en la for'ma, valdrá como 
instrumento privado si estuviere firmado por las 
partes". 

Las consideraciones expuestas son suficientes 
para rechazar el cargo estudiado, como en efecto 
se rechaza. 

Cargo segundo.-"Error de derecho, por viola
ción de los artículos 645 y 649 del Código Judi
cial, al estimar el Tribunal que hubo objeción 
contra la autenticidad del documento encontrado 
en la Caja Colombiana de Ahorros, por haber ma
nifestado el apoderado de la pal{te demandada 
que "no se identificó la persona de Roberto Va
lencia para saber si el individuo que en ella se 
menciona es el mismo hermano de los demanda
dos". 

Califica el recurrente en el desarrollo del cargo 
de equivocada la apreciación del Tribunru al ·es
timar, en su sentencia, como objetado de falta de 
autenticidad el documento a que el reparo se re
fiere. para deducir de esas consideraciones. y de 

~ 
las expuestas en el salvamento de voto al fallo 
recurrido, el error de derecho en la apreciación 
de la prueba y e1 cual se concreta en lo,s siguien3 
tes términos: 

"Como consecuertcia de este error de derecho 
en la apreciación del valor de tal prueba, el Tri
bunal violó indirectamente el ordinal 3Q del ar
tículo 49- de la Ley 45 de 1936 y los artículos 89, 
18, 20, 23 y 24 de la misma Ley, al no aplicarlos 
para acceder a las p~ticiones de la demand_a sobre 
filiación y derecho herencia! consecuente; lo mis
mo que los artículos· 1321 a 1326 del C. Civil, al no 
acceder a las peticiones de restitución de bienes, 
con accesorios y frutos". 

Considera Da Corte: 

a) El instrumento púbiico no es sólo el autén
tico, pues el artículo 1758 del Código Civil hace 
sinónimos estos tértti'inos para los solos fines de 
definir el primero. Este siempre es auténtico, pero 
un instrumento auténtico no siempre es público. 
De aquí, que la autenticidad de acuerdo con la 
doctrina y la jurisprudenda, "se refiere al hecho 
de haberse otorgado realmente un documento por 
la persona y la manera que en él se expresa, es 
decir, a que es cierto que lo firmó y autorizó 
quien aparece suscribiéndolo o. prohijándolo, o 
que su existencia es cierta. En cambio, la publi
cidad, alude al conocimiento del documento, como 
que pierde el carácter de reservado entre los fir
mantes para convertirse en otorgado para todos". 
"De allí, también, que el documento privado ad
quiere el carácter de auténtico al ser reconocido 
por la parte obligada o por uno de los medios que 
para tal efecto prevé el Código Judicial". 

Así las cosas, tanto dá, contra los directamente 
interesados y sus sucesores a título universal o 
singular, y para los efectos de su obligatoriedad 
probatoria, que el documento sea privado, pero 
reconocido, como que sea público, esto es, auénti-

. co ~ Porque, difieren sólo en cuanto a su alcance 
probatorio: el público prueba contra todos en 
cuanto a su existencia y otorgamiento, 1Lú :así-el 
privado reconocido que sólo, alcanza ~ probar 'co~
tra los obligados dire·ctamente y sus bausahabien
tes. De donde nace, a la vez, la diferencia entre 
fuerza probatoria y fuerza obligatoria; la prime
ra se dirige al juzgador, y la segunda a las rela
ciones entre parte'S, pero ambas concurren entre 
ellas, pero para los terceros el acto público tiene 
eficacia probatoria pero no obligatoriedad. 

b) Dadas las anteriores consideraciones gene
rales sobre instrumentos públicos, privados reco-



nocidos y los efectos de su autenticidad y publi
cidad; aclarados suficientemente en el estudio del 
cargo primero que la calificación del documento 
privado, al glosado en ese reparo, implícitamente 
dada por el Tribunal en el fallo recurrido en ca
sación no fue errada, pues tal estimación está ex
presamente autorizada por la ley, y dada también 
la circunstancia de que el recurrente así recono
ce esa situación en el texto y desarrollo del cargo 
objeto de· este estudio, no sobra y, antes bien, es 
oportuno hacer estas otras consideraciortes: 

"Es obvio, que con la tacha de falsedad ci~dl se 
persigue un resultado práctico, que es impugnar 
un documento que ya de por sí tiene una efica
cia probatoria. Ninguno se molestaría en atacar 
lo que carece de valor, lo inocuo, lo inerte. Por 
consiguiente, la tacha de falsedad se endereza 
contra el documento auténtico, así sea público o 
privado· que haya adquirido la categoría de au
téntico. La tacha va contra lo que vale, tiene por 
objeto destruir la fuerza que de no tacharlo pro
curaría el documento. El artículo 655 del Código 
Judicial habla de "incidente contra la autentici
dad del instrumento o sobre supla.ntaciones he
chas en él". · 

"A tudo documento público lo acompaña el peso 
de dos graves presunciones. La de autenticidad, 
por ser obra de un funcionario a quien la ley de
posita la fe pública; y la de verdad, por la sin
ceridad de su origen y fidelidad en la custodia, de 
modo que excluye las posteriores adulteraciones. 
De ahí que el incidente de falsedad civil se dirija 
contra la autenticidad y contra la suplantación, 
según el artículo 655. 

"No hay dificultad pues, en entender la razón 
y finalidad de la querella de falsedad civil contra 
un documento público, ni tampoco contra un do
cumento privado reconocido por atestación o ins
cripción, aún fictainente. Tampoco lo habría res
pecto del documento reconocido expresamente por 
juramento, aunque sería raro el caso de que no 
se tachara éste desde un principio, pero sí es po
.sible que el incidente de tacha se presente en· este 
c&so ;.;.L los herederos. En cuanto al documento 
q,!le lleva vía de un reconoc.imiento tácito, requie
r~ una explicación: 

"Es ese el caso del artículo 645 de'l Código Ju
dicial, como se recordará. 'Ún documento priva
do se tiene por reconocido, dice, cuando habiendo 
obrado en los autos con conocimiento de la parte 
obligada o de su apoderado, no se ha objetado .o 
redargüído orle falso para que quien lo presente 
pruebe su legitimidad'. Este doc·..tmento no se lle
va al juicio atestado ni registrado ni hay requerí-

miento para su reconocimiento jurado. Si el obli
gado guarda silencio, el silencio vale por acepta
ción tácita. Para que no se produzca la acepta
cién tácita es necesario que la parte· obligada pro
teste contra la autenticidad de la firma o del con
tenido, que lo objete o redarguya de falso. Y aqu1 
es donde deseamos aclarar que la redargución de 
falso de que habla el artículo 645 no es ·la quere
lla de falsedad, no es el incidente o articulacióa 
de autenticidad, no. Simplemente es una mani
festación expresa dirigida al Juez de la causa e:J 
que la parte que pudiera quedar obligada por e-l 
documento hace· presente al Juez que no le rece
nace autenticidad. En tal forma sencilla se sus
pende por el manifestante el reconocimiento tá
cito que de otra manera se consumaría con su si-
lencio. ' 

"Hay otra manera de explicar la diferencia er..
tre la tacha o querella de. falsedad y la mera 
expresión de inconformidad que· suspende el re--· 
conocimiento tácito. Cuando un documento pri
vado se lleva a los autos sin reconocimiento ex
preso, tal . documento no tiene ninguna fuerza 
probatoria contra quien se produce; la protesta 
de inconformidad de la parte contra quien se pro
auce, la del artículo 645, respecto de la fi-rma y 
contenido del documento, obliga a quien lo pre
senta a probar su legitimidad En cambio, si el do
cumento está ya reconocido o es un documento 
público, puesto que ya obliga, coloca al obligado 
en la forzosa circunstancia de_ impugnarlo me
diante la querella de falsedad. Es entonces cuan
do se aplica el a~tículo 649 y se abre la articula
ción de falsedad civil". ("De la Prueba· en Dere
cho", págs. 193 y 194, autor Profesor Antonio Ro
cha y sobre la tacha de fulsedad civil). 

e) La tacha, objeción o redargución de falsedad 
del documento glosado, la manifestó y puso de 
presente en tiempo oportuno el apoderado del de
mandado en los siguientes términos: 

"a) No se identificó la persona de Roberto Va
lencia para saber si el individuo que en ella se 
meneiona es el mi;:;mo hermano de los demanda
dos. Este requisito es indispensable para que la 
prueba que p\ldiese surgir de allí tuviera algún 
valor". En derecho lo que no se prueba no existe". 

Como se observa, a primera vista, se está en 
presencia de la situación procesal contemplac.a 
por el artículo 645 del Código Judicial, no ante la 
querella de falsedad civil propiamente dicha, sino 
simplemente en la de la manifestación expresa· al 
Juez de la causa en que la parte obligada por el 
documento hace presente a aquél que no le reco
noce autenticidad, y es suficiente esta forma sen-



Nor;. 2ll3ll-2ll112 

cilla ·de formular la objeción para suspender el 
reconocimiento tácito que de otra manera se hu
biera consumado con su silencio. 

Esto, también, porque fuera de lo que se dejó 
expresado en la primera parte del estudio del 
cargo, en pura doctrina,, distinguen los autores de 
dereého procesal entre los medios de defensa, la 
objeción de la excepción propiamente dicha; "y 
entienden por la primera la negación del derecho 
prete:ndido por el demandante, sea en cuanto su 
nacimiento o ún.icamente en cuanto a su ejerci
cio; y por excepción la 'afirmación de hechos dis
tintos para desvirtuar los efectos del derecho in
vocado por el actor, no su existencia, cuya prue
ba y alegación le corresponde al demandado. En 
cambio, como la objeción se limita a una negati
va, sin plantear nuevas cuestiones, no es ne·cesa
rio que el oponente o demand,ado tenga a su car
go la prueba de' esas negaciones, sino que el de
mandante lleva la de sus afirmaciones. 

Nuestra legislación procesal civil no acepta 
aquel criterio diferencial de la doctrina, pero en 
algunos casos, implícitamente, lo autoriza, como 
en el de la tacha de falsedad civil de un docu
mento. En efecto, si éste está ·revestido de auten
ticidad, instrumento público o privado leg3lmente 
reconocido, su tacha constituye una verdadera ex
cepción e imi?era la regla: "reo exc;:ipiendo fiat 
actor". Si se.trata de un mero documento privado 
en las circunstancias del artículo 645 del Código 
Judicial, su tacha constituye una objeción, y en
tonces la parte que lo presentó carga con la prue
ba de su legitimidad, bastando para que se cree 
esta situación la senciHa manifestación de incon
formidad, al Juez de la causa por la parte obli
gadá o por su apoderado, respecto a la autenti
cidad de la firma o del contenido del documento. 
En estos principios doctrinales se inspira la juris
prudencia nacional al decir: "La. parte contra la 
cual se produce un documento privado no reves
tido de autenticidad, no es~á siempre obligada a 
tacharlo de falso, para evitar que se consume su 
reconocimiento tácito, pues a este fin le basta que 
-como la ley lo permite- lo objete, reconozca .o 
rechace en cualquier forma que signifique su pro
pósito de no reconocerlo, y 'entonces corre a car
go de la parte que lo aduce la obligación de pro
bar su · legitimidad, si es que aspira a que se le 
asigne un pleno valor probatorio. Por consiguien
te, cuando se formula una objeción con aquella 
finalidad o intención, no puede darse el reconoci
miento tácito de que habla el artículo 645 del Có
digo Judicial, porque es de pasividad, silencio' o 
aquiescencia implícita de. la parte obligada, de 
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donde la ley infiere su voluntad de reconocer, lo 
cual sería antinómico o absurdo pretender encon
trar cuando media una manifestación expresa de 
rio reconocimiento". (G. J. Tomo LXIII. Casación 
26 de septiembre· de 1950, pág. 107). 

39-"Error de hecho manüiesto al afirmar que 
no se probó la identidad de la persona que firmó 
ese documento en la Caja Colombiana de Aho
rros". Por cuanto el TribUnal "no vio, o no aten
dió en absoluto, la parte final de la manifestación 
hecha por el Gerente de la Institución, en la ins
pecci"ón ocular sobre el document.o' Que "el Tri
bunal no vio o pasó por alto, que la identificación 
del firmante Roberto Valencia M., se hizo por la 
cédula de ciudadanía tal como exigen nuestras le
yes; y que el número de la cédula que se exhibió 
y quedé: anotada al pie de la firma, es: 260892; 

. e igualmente no vio o pasó por alto, que la cé
dula del causante; con la cual se identificó para 
otorgar el testamento que obra en autos, es la 
misma: 260892 (C. 1, fol. 6 vuelta); y que igual-1 

mente la cédula con la cual se identificó el mismo 
causante ante el Banco Central Hipotecario, en 
la solicitud que elevó para suscribir una cédula 
y que se copió en la inspección ocular (fl. 101, C. 
2), es la misma: 260892, y que esta última firma 
por no haber sido objetada ni 'rechazada en ma
nera alguna, se presume reconocida y auténtica, 
despejaJ:ldo toda du¡:la acerca de que es la misma 
persona quien se identificó ante las dos entida
des". 

"Y estos errores manifiestos de hecho llevaron 
al Tribunal, en su Sala mayoritaria, a violar in
directamente y por falta de aplicación lo~ artícu
los 49, ordinal 39, 89, 18, 20, 23 y 24 de la Ley 45 
de 1936, al no reconocerle el carácter de hijo na
tural al actor, con sus derechos herenciales, y los 
artículos 1321 a 1326 del C. Civil al no acceder a 
su acción de petición de herencia con sus canse- ' 
cuencias de restitución de bienes y frutos, etc. 
A lo que cabe sumar la violación del artículo 645 
del C. J. al ser llevado el Tribunal a considerar 
que había qu~dado sin reputación una objeción a 
la ·"legitimidad'\ vale deci'l' a la autenticidad en 
sí, del documento, cuando apenas se había soste
nido que faltaba la prueba de la identidad del 
firmante, sin rechazar la legitimidad de la firma 
que alli apareció".· · . 

49 __:. "Error de derecho al estimar el Tribunal 
que las inspecciones procesalmente válidas eran 
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las últimas y que las prim.era..l!l.ente practicadas 
carecían de mérito". 

Porque, "el Tribunal implícitamente consideró, 
al no darle mérito a las primeras inspecciones, 
que se suspende la jurisdicción cuando se otorga 
la apelación por recurrir de hecho, desde que se 
comunica al inferior; cuando la suspensión sólo 
opera desde la ejecutoria del auto de éste que 
dispone remitir el expediente al superior; pues 
de lo contrario ser,ía desde la ejecutoria del auto 
del Tribunal. Tiene que buscarse la ejecutoria de 
uno de los dos autos, porque en parte alguna se 
refiere el legislador a la comunicación al inferior. 
Y sería absurdo pensar en la del auto del Tribu
nal porque operaría sin que la actuación del Juz
gado hubiera quedado paralizada, y se pecaría 
contra la economía procesal, ya que habría nuli
dad de esa actuación". 

Con lo cual "violó el Tribunal el artículo 147 
citado y ·los artículos 724 y 730 del C. J. al no 
aplicarlos los últimos y al aplicar indebidamente, 
en su ordinal19 a aquél, por no reconocerle mérito 
a tales diligencias. Y ese error lo llevó a darle 
valor a las segundas diligencias decretadas de ofi• 
cio en auto de 7 de septiembre de 1954 (folio 100 
vuelta, C. 2), en vez de reconocérselo a las prime
ras. Y como en éstas la manifestación del Ge
rente, es clarísima: "Manifestó el Gerente por 
averiguación previa que le hizo el Ju~z, que los 
datos consignados en dicha Tarjeta, como los por
menores dejados al reverso de la misma, fueron 
suministrados por la persona que abrió la cuenta, 
es decir, por el. señor Roberto Valencia M., tal 
como allí consta y tal como se acostumbra en es
tas entidades. (Fol. 89 v. C. 2). 

"Si el Tribunal hubiera tenido en cuenta esta 
diligencia habría reconocido la plena identidad de 
la persona firmante, por su identificación ante el . 
funcionario de la Caja para estos efectos. Y al no 
hacerlo, por el aludido error de derecho, incurrió 
indirectamente en violación de los artículos 49, 
ordinal 39, 89, 18, 20, 23 y 24 de la Ley 45 de 1936 
al no reconocerle la filiación impetrada al actor, 
con :;;us consecuencias herenciales, y de los . ar
tículos 1321 a 1326 C. Civil al no acceder a la pe
tición de herencia con sus restituciones, todos ellos 
por falta de aplicación. 

1Q-Todo lo relativo a la calificación del docu
mento, como a su autenticidad son temas o cues
tiones estudiadas exhaustivamente en el estudio 
de los cargos anteriores. En tal virtud la Sala. se 

remite a ese estudio para los efectos de estudiar 
los cargos que se consideran y deciden. 

Por otra parte, un simple examen comparativo 
entre lo que se expresa en la diligencia de ins
pección ocular por el Gerente del Banco, el con
tenido de la sentencia recurrida en casación y el 
concepto del recurrente, es suficiente para con
cluir que el cargo e·stá formulado fuera de la rea
lidad procesal. En efecto, el sentenciador sí con
sideró la primera parte de la declaración del Ge
rente al consignar en. su fallo que: "El segundo 
documento, o sea el o-bservado por el Juez en la 
oficina de la Caja Colombiana de Ahorros de esta 
ciudad, sí contiene manifestaciones inequívocas de 
paternidad hechas por quien solicitó la apertura 
de la cuenta de ahorros para el menor "Henry 
Valencia Orozco', pues la firma que dice "Roberto 
Valencia M/' puesta al pie de las indicaciones y 
"l!"oJrmenoJres" de dicha cuenta, implica que quien 
la estampó fue la misma persona que dijo ante el 
empleado de aquella entidad que los padres de 
Henry eran "Roberto Valencia y Carola Orozco 
de Valencia". Pero observa el Tribunal en rela
ción con esta prueba "que al ser preguntado el 
señor Gerente de la Caja por el apoderado de los 
demandados sobre ia autenticidad de la firma de 
Valencia M., hubo de manifestar que, por no ser 
él e'l encargado de Ut apertura de esta clase de 
cuentas, apenas "presume que la manifestación 
sí la hizo el señor Roberto Valencia M., aunque 
puede suceder el caso de que los datos que figu
ran en la Tarjeta los haya dado persona distinta". 

Agrega el Tribúnal, a renglón seguido, "que el 
hecho 6Q de la demanda fue expresamente negado 
por el apoderado de los demandados: y, sobre· todo, 
que éste objetó o puso en duda la autenticidad de 
ese documento, en la prim~ra oportunidad que 
tuvo para ello después de la inspe·cción ocular 
practicada ~l 16 de septiembre de 1954". 

Como se vio en el estudio de los cargos primero 
y segundo el soporte jurídico de la sentencia con
siste en que el documento fue objetado, es sufi
ciente, para mantener la sentencia, aún en e1 re
moto supuesto de éxito del cargo estudiado, y 

.máxime si se tiene en cuenta que la diligencia en 
donde se consigna~ las expresiones como dichas, 
en forma de informe, por el Gerente· no aparece 
firmada .por éste, como tampoco que hubiera pres
tado juramento legal de rigor. Entonces po al
canza a vislumbrarse, los errores de hecho con 
las características de evidencia que exige la ley 
para· la prosperidad de un cargo de esta natura
leza. 
: 29~Son nociones lo suficientemente o divulgadas 
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las que: puede decirse que hay error de derecho 
en la ·apreciación de una prueba cuando se le dá 
determinada fuerza ·que la ley no le atribuyó, se 
desconoce la que sí le asignó, o se permite su pro
ducción sin llenar los requisitos legales, aplicán
dole luego una fuerza estatuída sólo para elemen
tos probatorios que reúnan todas las cualidades 
exigidas por la ley. No se trata entonces de una 
falsa noción de hecho, sino de una noción equi
vocada de la ley. O bien pue'de suceder que el 
sentenciador se haya fundado en la mala aprecia
ción de una determinada prueba o en la falta de 
apreciación de elementos que obren en el proceso 
y que fueron producidos legal y oportunamente. 
Cuando la equivocación en que incurrió el sen- · 
tenciador fue de tal magnitud que a primera vista 
y sin mayor esfuerzo en el análisis de las proban
zas qüe obran de autos se opservó que la aprecia
ción hecha por él pugna en forma evidente y ma
nifiesta con la realidad de los hechos, entonces se 
dirá que existe error de hecho en la apreciación 
de la :Prueba. 

1 

El cargo está formulado bajo_ la consideración 
básica de que el Tribunal no tuvo en cuenta las 
primeras diligenCias de· inspección ocular, sino las 
segundas, esto es, por falta de apreciación de una 
determinada prueba. Entonces, de acuerdo con 
las nociones que se han transcrito, debió ser for
mulado por el motivo de error de hecho evidente 
en los autos y no por el derecho en la apreciación 
de la prueba, ya que el Tribunal no le atribuyó a · 
la analizada ninguna fuerza, ni tampoco le asig
nó valor mayor o menor del que la ley le otorga, 
simplemente no la tuvo eri cuenta. Este aspecto 
técnico de la formulación del reparo sería sufi
ciente para rechazarlo. 

Pero, estudiado el cargo por sus dos aspectos 
¡,.alegados: el de la competencia y el del mérito pro
batorio del documento se sigue: 

Que el documento reproducido en copia tomada 
de la primera diligencia de inspección ocular, es 
el mismo reproducido también en al misma forma 
en la segunda y, en esas circunstancias su auten
ticidad queda sujeta a la objeción que se le hizo 
por el apoderado de la parte demandada en el jui
cio; en consecuencia, su valor probatorio no cam
bia por el hecho de que se estime la primera-o la 
segunda copia, ·con la primera o la segunda de
claración del Gerente del Banco, porque tanto en 
una 'diligencia como en la otra, aparece el docu
mento sin la autorización del empleado que lo ex
tendió, lo mis~o que las declaraciones de aquél, 
esto es, sin las firmas respectivas y sin la cons
tancia de haber prestado el dicho Gerente el ju-

-----~--------

ramento legal de rigor. Y que esta situación pro
cesal hace innecesario el estudio de la cuestión de 
la competencia o incompetencia del Juez del co
nocimiento para practicar las primeras diligencias 
de inspección ocular estando pendiente la deci
sión del recurso de hecho impetrado contra la pro
videncia que decretó la práctica de tales prue
bas, recurso que, por otra parte, prosperó y que 
la providencia que concedió la apelación en el 
efecto suspensivo fue comunicada y transcrita 
op~rtunamente al inferior, lo que lo inhibía para 
seguir conociendo del juicio. 

Se rechaza el cargo. 

Quinto cargo.-"Error de derecho al estimar el 
· Tribunal que por simples indicios y declaraciones 
aisladas, que no forman plena prueba, se estruc
tura el medio exceptivo consagrado en el inciso 
~inal del artículo 49 de la Ley 45 de 1936, para 
destruir la presunción que en el ordinal 49 se con
sagra". 

Desarrolla el cargo el recurrente manifestando 
que las relaciones sexuales de Carola Orozco con 
peTsonas distintas de Roberto Valencia M., en la 
época de la concepción del menor Henry, no están 
probadas plenamente) conforme lo exige el inciso 
final del ordinal 49 del artículo 49 de la Ley 45 de 
1936. Que el Tribunal contrapone a la prueba ple
na de las relaciones sexuales' estables y notorias, 
que así acepta, la de tres declaraciones: La carta 
firmada por la madre del menor Henry, las aisla
das de Darío Valencia y Arturo Echeverri. 

Que al darle mérito a esas decl.araciones, "que 
afirman esas relaciones por deducción,· el Tribunal 
violó el artículo 702 · del C. J., además por qué 
existen once ( 11) declaraciones de testigos, veci
nos, compañeros, con conocimiento perfecto y ex
pl¡icación clara y lógica de los 'hechos y de las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar, que afir
man que mientras fue concubina de Valencia, o 
vivió con éste, la· Orozco jamás recibió hombres 
con fines amorosos, ni la visitaba más que Valen
cia y los peones de la finca de éste en misiones 
del mismo; contradícción que aplicando el artícu
lo 702 tiene que resolverse en favor de este gru
po de 11 declarantes, tanto por el' número, como 

·por la concordancia entre ellos y la razón de sus 
dichos, frente a los que declaran cada uno sobre 
hechos separados, sin concordancia, sin fundamen
to de sus dichos y en contradicción consigo mis
mo el uno y con otros testigos los dos". 

En síntesis, el cargo se. hace consistir en error 
de derecho en la apreciación de la prueba e in
dicios, con el cual se produce la "violación por 



aplicación indebida del inciso final y por falta de 
aplicación indirectamente del ordinal 49, del ar
tículo 49 de la Ley 45 de 1936; y consecuentemen
te violación por falta de aplicación de los artícu
los 89, 18, 20, 23 y 24 de la misma Ley, y 1321 a 
1326 del C. Civil, que consagran los P,erechos he
renciales del menor y las restituciones consiguien
tes de bienes, frutos y productos". 

El sistema de investigación de la paternidad 
natural autorizado por el artículo 49 de la Ley 45 
de 1936, es el de que ella puede declararse con 
base en las presunciones a que dan origen las dis
tintas situaciones a que alude la mencionada nor
ma, con adopción del criterio de derecho proba
torio denominado de persuasión racional, en el 
cual el Juzgador cuenta con un amplio margen de 
libertad en la apreciación del valor o fuerza de 
la p1ueba. 

El Tribunal de Manizales empleando el sistema 
.o criterio antes anotado, aceptó con deducción de 
la prueba testimonial aducida por el demandante 
la existencia de la causal de las relaciones sexua
les estables y notorias entre Roberto Valencia 
Meza y Carola Orozco, durante una época dentro 
de la cual "está comprendido el período del 26 de 
marzo al 26 de julio de 1947, que es en el que 
presuntivamente debió ocurrir la concepción de 
Henry Orozco, ya que éste nació el 26 de enero de 
1948". Pero, a la vez, al estudiar el medio excep
tivo consagrado en la parte final del ordinal 49 
del artículo 49 de la Ley 45 de· 1936, encontró que 
la prueba testimonial presentada por la parte de
mandada, "se opone fundamentalmente a las con. 
secuencias legales de lo dicho por todos aquellos 
declarantes, y que es contraria por tanto en este 
caso a la mencionada presunción de 1a ley. Y es 
así como el mérito que sin esta circunstancia ten
drían todos esos testimonios, se encuentra des
virtuado o por lo menos disminuído, basté\ el pun. 

· to de que el Tribunal se ha visto asaltado por una 
tremenda duda sobre el origen paterno del menor 
Henry Orozco, duda o vacilación que necesaria
mente habrá de resolver en favor de la parte de
mand¡¡tda". 

Si un Tribunal en presencia de testimonios 
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puede prescindir de la prueba testimonial, por !:er 
ineficaz en ese caso, y absolver con aplicación de 
los mandatos contenidos en los artículos 601 y 702 
del Código Judicial, que autorizan la adopción del 
sistema de la sana crítica jurídica y de la persua
sión racional. · 

Esto, porque "si el Juzgador está autorizado· por 
la ley y por la cienc'i'a de las pruebas judiciales, 
en caso de declaraciones encontradas, contradk
torias o incongruentes, para apreciarlas en sus 
condiciones intrínsecas antes que en su cantidad, 
no es dable im,Putarle un error manifiesto de he
cho ni un error de derecho, porque con razOnE!S 
satisfactorias se atenga a los dichos de los testigos 
en menor número, pero que tienen más notas de 
credibilidad; y mucho menos será oportuno acu
sarlo de errores cuando, a través de las divergen
cias aparentes de aquellos grupos de declaracio
nes, establece compaginación entre ellas. He aquí, 
por qué había sentado la jurisprudencia de casa·· 
ción, respecto del artículo 75 de la Ley 105 de· 
1890, que traía doctrina análoga a la del artículo 
702 del Código Judicial, que él le abría suficiente 
campo al recto criterio del Juez para decidir lo 
más conforme· a la verdad cuando se hallaba en 
presencia de declaraciones contradictorias y que 
dicho artículo no se prestaba, por tanto, para to
mar pie en el contenido de su disposición, con ei 
fin de corregir, en vía de casación, y por error 

· de derecho la manera como el Tribunal estimó 
las pruebas testimoniales del proceso. (Gacetas 
Judiciales. Tomos XXI y XLI-bis, pág. 263). En 
tal virtud, se rechaza el cargo. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, en Sala de Casación Civil, administran
do justicia en nombre de la República de Colom-

! bia y por autoridad de la ley, NO CASA la e:;en
tencia proferida por el Tribunal Superior del Dis
trito' Judicial de Manizales de fecha 18 de· enero 
de 1956. 

Costas a cargo del recurrente. 

. Glliiilenno Gall'avito Duxrán-llhmñeH Alllla:Ol!a !Es-

cobali.'-!Emriiql!ie Gill.'aldo :Z'illlllllaga - IP'al!lllo !Emiillio 

opuestos que no le· permiten deducir una con el u- Manotas-.Jfuan J.W. IP'acllliÍlJm IP'adñna-lF'li'allilcils~ <DlrB 
sión evidente, en un sentido o en otro, se halla 
perplejo en duda, como en el caso en estudio, IP'. 'Vall.'gas-.lfoll.'ge Soto §o~. Secretario. 
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COS'JI'AS JUDliCliAlLlES. - SANCJION DlE NO SJEJR OliDO lEJL lLll'JI'liGAN'JI'lE CONDENA
DO lEN COS'JI'AS MlllEN'JI'lRAS NO JP'AGUJE O CONSJIGNJE SU VAJLOJR.- NlECJE§liDAD 
DlElL JRJEQUE'lfUMlllEN'l'O JP'AJRA IHlACJEJR lElFlEC'JI'liVA JES'JI'A SANCWN. - QUlilEN 
DJEBJE AlP'lLliCAJRJLA. - JLA AC'JI'UACJION SUJR'JI'liDA JP'OS'JI'lEJRJIOJRMlEN'JI'lE, OYJENDO 
A lLA lP' AR'JI'lE QUJE NO IHlA CANCJEJLADO JLA§ COS'JI'A§; NO §lE. liNV AÜDA, lP'OlR lLO 
CUAJL JEJL SUlP'lEJRliOlR ADQUlllElRE' JUJRJIS DliCCJION lP' ARA CONOCJEJR DJEJL JRJECUJR-

SO JIN'JI'JEJRJP'UJES'JI'O lP'OlR Dl!CIHlA. lP' AJR'JI'JE.-CAUSAJL 7:¡. ¡DJE CASACJION 
1 

!La justicia es ümpall'tñda gll'amñtament<e 
por el iEstado, pero los litigantes deben pa
gai" los gastos ¡¡ue se causen en Da Jl)l!'mcticai 
de las diligencias que soliciten y otl!'os que 
están contemplados en el (QapitullRo primero, 
'Il'iítulo XVJI, TI..ibll'o 2Q dei Oócllñgo .lfndici.at 
'Il'ambién es de caYgo de éstos sunmñnistral' ell. 
papel sellado oficial :necesall'io pal!'a las ac
tuaciones judiciales. lEstos gastos llegan a 
sel!' finalmente de cal'go de la pal!'te que slll· 
cumbe en el juicio, incidente o l!'ecul!'so, na 

· cual debe sei" condenada all pago de nas cos
tas. ;!La justificación de' esta condena, según 
Chiovenda, "encuéntrase en que Ua actua
ción de la ley no debe l!'epl!'esen~al!' unna dis
minución patl!'imoniall para Da pade en ll'a
vor de la que se realiza". 

lEn el sistema que consagll'aba en· Código 
.lfudicial, para la condenación en costas se 
atendía a la temeridad y a la malicia del 
litigante. lEl Decreto JExtraordinall'io 2~3 illle 
1951 cambió de critei"io y acogió na tenden
cia generalizada en las ll.egisll.aeiones moder
nas en las cuales el fundamento de na con
dena en costas es el hecho objetivo del ven
cimiento. lEste decreto manda que se con
dene en costas al litigante vencido; al que 
promoviei"e un incidente o al que se opone 
a él cuando la decisión le es desfavoll'able; 
al que pierde el l!'ecul!'so de apelación que ha 
interpuesto; al que deja caducall' la instan
cia y al que desiste de la acción, excepción, 
oposición, incidente o l!'ecurso, e impuso pa
ra el litigante condenado en costas, una ve.z 
ejecutoriado el auto apl!'obatoll'i.o de la li
quidación respectiva, la sanción de no ser 
oido es el juicio mienti"as no pl!'esente el ll'e
cibo de pago o no consigne su valoll'. 

lEsa sanción de no sel!' oiido el ni.tigante na 
aplica también e! Código .lfudicñan en sus ar
tiícuios 35ll. y 57ll, y su alcance lha si.do de-' 
terminado poll' ~a doctll'ina y lm jMdspruden-

cia: n..a parte colocada bajo esa sanción nm 
puede aprovechar los trámites den juicio, 
tales como el de petición de pruebas, ni po
drá repreguntar a los testigos de la contl!'a" 
parte, nñ plt'etendel!' que sus solicitudes ne 
sean l!'esueltas, puesto que en .lfuez no debe 
oírlo, pero nada más. No queda som1ltida a 
perder el pleito ni a que el juzgador, pres-

~ cindiendo de las p:retensñones deducidas en 
el juicio, pueda dictall' un fal,lo que sea des
favorab1e a la parte sancionada, con lliase 
solamente en que no puede se:r oída. Nin
guna sanción puede hacerse más gn-avosa mñ 
debe hacérsele producil!' mayoYes efectos de 
los. contemplados en la noyma l!l.Ue ia esta
blece. !La sanción Jlll'Ocedimental de no sell' 
oída Ua parte morosa en el pago de las cos
tas, debe hacerse efectiva en iguales térmi
nos y producill' nos mismos efectos que na 
idéntica sanción de no' ser oúda la parte ie
nuente en el l!'eemboiso de lo que su contra
parte pagó por gastos. que conespondiia 
atender a la primera, a que alude el ad. 
5'ill del C . .lT. y que na misma sanción lim
puesta por el art. 351 ibídem para la pall.'te 
que dejó de suministrar el papel sellado 
que le col'respondía y que el Secretal'io su
plió con papel común, porque en los tres <Ca
sos se trata de apremio para que el moro
so y renuente cumpla su obligación pl!'oce
dimental. 

lEsta: Sala de Casación Civil, en auto ale 
26 de junio de ll956, publicado en la Gace
ta Judicial, 'Il'omo ILXXxm, pág. 32, inteJr
pretó el articulo 35ll. del C . .lT. en el sentido 
de que es necesario yequerñJr al l!'enueste en 
el suministl'o den papel sellado para : IJ!i!C 

presente las estampillas necesadas para n-e
validar el papel común empleado en na ac
tuación, como requisito previo pall'a aplical!'· 
1e na sanci.ón de no seli' oído, por l!'azones de 
equidad y conveniencfta. procesal que s~ ex-
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Jlll1!!1Sll~ll'<!Dllll mm ~lill]!llJilml?ilíl®211~<ll. i?O!l' Tims mllSJmat9 
ll'ffiZOllll~s, elll mun~o alle Jl:ll alle dliici!emllDli"e Jlmáxí!
mo pasaallo, ill!Tine apm!l'ece ¡pl!Jblliim.uldlo ellll Hm <Ga
tee~a .lJunldlñcñaH NQ :llll'141 y 2ll'15, p:íig. 3~Jl., se es
'll;limó l!llGcesmJriio eT! Jreilll'Jlleli"imilelll~<!D JP!ll."eviío so
llDll'e pago i!lle cdllstms lliiill!11.!1iiallaldlas, . pml'm • bacelt' · 
efl~dñva llm smmcilólll alle llll<!D sell' IDfii!llo I[J!llR:e esta
llDllece ell mTt 2Q i!llell Illiecl!'e~o JExtli"moli"dñillall"ilO 
2:41$ i!lle Jl~52. 

ll"eli"o aallemás, te11.!1mllllall<!D llm c®llllallellllaciióllll ellD 
cos~as oc1!!li.'Il'G elll llllllciiallelll~e tli'amiítaldl<!D ~m Ha 
primell'l!l JilllS'Ú;alllcii.m, GS en jUll~Z 4l[Ullllellll i!l!e1llie lhlat· 
Cell' dedñvm nm Sl!.lllliCllÓllll i!l!e llll<!D allllli' 2 nm j¡l:!.lt'iG 
G:<!DIIDi!llellllmdm G:lll eTillas rnfe:n~as lll<!D nas ]platgmle. 
'll s:l Jli<!Dli' fu!tmallvell't:ellllcTim 1lll ®1ll'® m®'li;i!vo llD<!D Hm 
&Jllllll!ca y oye m llm :¡pmli"~2) ~'lll:e s:e llnm l!lOllocmlll!q¡¡ 
Gll:l tmnu mnuórnmllm sfihnmciíóllll, llm mteC'!llacilóllll ill!Ull~ 

se mi!lleTimim~e rr,¡o se:c:íi JlliOl? eillo nuunlla nuí! i!llejmd. 
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Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación. 
Civil - Bogotá, mayo veintiocho (28) de mil 
novecientos cincuenta y siete. 

(Magistrado ponente: doctor Guillenno Gara
vito Durán). · 

Por escritura NQ 933 de 13 de odubre de 1048, 
de la Notaría Prim€Ta del Circuito de Neiva, Ma
rio Silva. y Matías Cerquera Torres constituyeron 
la sociedad comercial denominada "Talleres Uni
dos de Silva & Cerquera", con domicilio en la 
ciudad de Neiva. Luego por escritura NQ 89 de 
fecha 30 de enero de 1952, de la Notaría 21!> del 
Circuito de Neiva los socios Silva y Cerquera 
transformaron dicha sociedad en una de respon
sabilidad limitada bajo la razón social de "Talle
res Unidos Ltda". con domicilio en Neiva y du
ración hasta el 30 de enero de 1955. 

Mediante la escritura NQ 959 de 11 de octubre 
de 1952, otorgada ante el Notario Primero de 
Neiva, el socio Cerquera cedió a favor del stlcio 
Mario Silva la totalidad del interés que> tenía. en 
la sociedad "Talleres Uni¡los Ltda". por la cant~
dad de $ 25.000, de los cuales el cedente Cerque
ra recibió $ 5.000 y otorgó plazo de dos años al ce
sionario Silva para el pago del resto. En el mis
mo instrumento el adquirente Silva, diciendo 
obrar en su condición de administrador de "Ta
lleres Unidos Ltda" para garantizár a Cerquera 
.el pago del resto del precio, constituyó a favor 
de este hipoteca sobre un inmueble pertenecien
te a la aludida sociedad, a la vez que declara que 
por ser dueño de la totalidad del interés social de : 
la firma "Talleres Unidos Ltda". y existir impo
sibilidad legal para que continúe funcionando, ha 
resuelto disolverla, como al efecto lo hace, sin 
perjuicio del crédito hipotecario de que antes se 
habló. 

La escritura 959 antes mencionada sólo fue re
gistrada en el Libro Númerq Segundo de la ofi
cina de Registro dél Circuito de Neiva y su ex
tracto en la Cámara de Comercio. 

Cerquera inició contra Silva juicio ejecutivo 
para el pago de la deuda que se hizo consta:r en 
la escritura 959 citada, previa solicitud de em
bargo y secuestro preventivos del inmueble a que 
se refirió la hipoteca, pero el sec¡;;estro no pl!do 
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efectuarse porque SilVa hapía vendido el inmue
ble a Joaquín Perdomo Ospina, según la escritu
ra NQ 40 de 20 de enero de 1953, pasada en la 

. Notaría Primera de Neiva. 
Con base en estos hechos que. son los funda

mentales, Matías Cerquera, por medio de apode
rado, en libelo presentado el 15 de julio de 1953 
y cuyo conocimiento correspondió al Juzgado 
Primero Civil del Circuito de Neiva, promov10 
demanda por la vía ordinaria contra Mario Silva 
y Joaquín Perdomo Ospina, tendiente a obtener 
a favor de "Talle1·es Unidos Ltda". declaraciones 
de que esta sociedad es dueña de los bienes que 
la demanda relaciona y que fueron incorporados 
a su patrimonio como aportes de los socios; que 
es nulo el contrato' de compraventa contenido en· 
la escritura NQ 40 de 20 de 

1 
enero de 1953 de la 

Notaría Primera de Neiva; que deben restituírse
le a la sociedad tales bienes, y otras declaracio
nes y condenas. 

Tramitado el juicio, el Juzgado del conocimien
to le puso término a la primera instancia con la 
sentencia de fecha 21 de mayo de 1955, en la cual 
decretó las peticiones de la demanda. Este fallo 
fue apelado por f!l apoderado del demandado Ma
rio Silva y por el apoderado del demandante Cer
quera. El Juzgado, por auto _de 18 de junio del 
mismo año, concedió el recurso. 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Neiva dio al negocio los trámites propios de la 
segunda instancia, cumplidos los cuales, dictó la 

. sentencia· de fecha 14 de noviembre de 1955, que 
limitó a decidir la apelación de la parte deman
dante, absteniéndose de tomar en consideración 
e•l recurso de apelación interpuesto por el deman
dado Silva, por no haber pagado éste unas cos
tas a que fue condenado en la primera instancia 
en el incidente de excepciones, costas que esta
ban liquidadas, estimando que por .ello no podía 
ser oído. 

El apoderado del demandado Silva interpuso 
-recurso de casación contra el fallo del Tribunal, 
recurso que se procede a decidir por haber sido 
fundado oportunamente. 

!La demanda de tDasacñón 

La acusación se dirige contra el siguiente pa
saje d~l fallo recurrido: 

"EL PARAGRAFO del artículo 29 del Decreto 
Extraordinario 243 de 1951 dice a la letra: 

" 'El litigante que ha sido condenado en costas, 
una vez ejecutoriado el auto aprobatorio de la 
liquidación respectiva no será oído en juicio mien-

tras no presente el recibo de pago o no consig
ne su valor'. 

"Ahora, al fallar las excepciones propuestas 
por el demandado, el Juez del conocimiento con
dEnÓ a éste en costas (folio 60 del cuaderno prin
cipal), las cuales fueron liquidadas, y aprobada 
la liquidaci-ón por auto de 3 de mayo de 1954, 
que quedó· debidamente ejecutoriado. 

"No hay constancia alguna de que el deman
dado haya hecho el pago de las costas a que se 
le condenó. De tal manera que no pudiendo ser 
oído en el juicio por esta causa, el Juez del co
nocimiento ha debido negarle el recurso inter
puesto; Y aun cuando haya sido concedido, el 
Tribunal debe abstenerse de top1arlo en conside
ración. Lo contrario sería incidir en el mismo 
error en que incurrió el Juez a-quo. 

"Esta sentencia habrá de limitarse, pues, a la 
apelación interpuesta por el apodETado del de
mandante, 'en cuanto la parte resolutiva del fa
llo no esté de conformidad con las peticiones for-
muladas en el libelo' ". ' 

!Los ca1rgos 

El · re·currente acusa el fallo con base en las 
causales prim_era, segunda y séptima del artículo 
520 del Código Judicial. Por la primera conside
ra violados directamente el artículo 29 del Decre
to Ley 243 de 1951· por ETrada interpretación; el 
artículo 26 de la Constitución Nacional, incorpo
rado al Código Civil, por falta de aplicación, y los 
artículos 494 y 497 del Código Judicial también 
pot falta de ·aplicación. Por la causal segunda 
formula el cargo por falta de concordancia con 
las pretensiones oportunamente deducidas por la 
parte dEmandada al contestar la demanda y al 
recurrir ante el Tribunal en apelación de la sen
tencia del Juzgado del Circuito. Por la causal 7~ 
formula el cargo contra la sentencia del Tribu
nal, por haberse abstenido de conocer del recur
so de apelación de la parte demandada contra la 
sentencia del Juzgado del Circuito, asunto de su 
competencia, habiéndolo declarado así en ·su fa-
u~ o • 

La Sala estudia el cargo formulado por la últi
ma causal o sea la séptima, no sólo porque el or
den lógico indica estudiar en· primer término los 
errores in procedendo de) juzgador, sino porque 
estima que la ac:usación por esa causal _es funda
da y debe procederse conforme al artículo 540 del 
Código_ Judicial, para que las partes puedan ob
tener del Tribunal la sentencia a que tienen de
recho, por la apelación concedida contra el fallo 
de la primera instancia. 



El recurrente fundamenta eJ. cargo así: 
"Escuetamente expresada, la parte motiva de 

la sentencia acusada no es más que esto: como no 
hay constancia procesal de que el demandado ha
ya pagado las costas a que se le condenó al deci
dir el incidente de excepciones dilatorias, el Tri
bunal, con aplicación del Decreto Extraordinario 
243 de 1951, art. 2Q se abstiene de tomar en con
sideración el recurso de apelación interpuesto 
por la parte demandada, y se limita a conside
rar y decidir la apelación del demandante en lo 
desfavorable. 

"Sobre este esquema, que coincide exactamen
te con la causal 71J. del art. 520 del C. J. en· la to
talidad de los elementos y condiciones que la in
tegran, acuso también la sentencia de segunda 
instancia del Tribunal de Neiva por haberse abs
tenido de conoceT del recurso de apelación de la · 
parte demandada contra la sentencia del Juzgado 
del Circuito, asunto de su competencia, habién

'dolo declarado ~sí en su fallo. 
"La doctrina jurisprudencia! de esa Sala de Ca

sación fue en un principio vacilante sobre la ca
lificación de las causas y alcance de la abstención 
en que se funda este motivo de casación, que los 
expositores de derecho procesal consideran de 
especial importancia por ser recurso contra una 
forma de 'exceso de poder', y por fundarse, como 
lo dice la Corte, 'en una razón de ordén público, 
por equivaler a la denegación de justicia'. En 
sentencias visibles en la Gaceta Judicial Tomo 
LIV, pág 52 y Tomo LVI pág 311, pareció incli
narse a la aceptación y procedencia de esta cau
sal en todos los eventos er1 que un Tribunal Su
perior del Distrito Judicial se abstuviera ilegal
mente de resolver negocios sometidos a su deci
sión aunque el motivo de la abstención no fue
ra cuestión de competencia. Ultimaménte, como 
está claramente explicado en sentencia publica
da a la pág. 475 del Tomo LXXXI de la G. J. se 
ha estatuido que 'lo esencial para la procedencia 
del motivo 7o de casación, es que e Tribunal de
cline explícitamente y sin base legal la juris
dicción en el pleito de que se trata". 

"Estimo que dentro de esta estricta doctrina de 
la jurisprudencia de casación la procedencia del 
recurso que sustento no tiene ninguna objeción 
valedera. Sobre la abstención de conocimiento y 
consideración los · términos de la declaración del 
Tribunal son explícitos y terminantes. La caren
cia de base legal qtie legitimara la abstención es 
incuestionable según que-dó demostrado en el ca
pítulo fundamental de la acusación por la causal 
primera. Y respecto del requisito de que la abs
tención se apoye en razón de competencia o ju-

risdicción tampoco hay duda de que fue el mo
tivo del fallo elusivo, porque invocar la prohibí· 
ción de oír, no es más, en el fondo y doctrinaria
mente considerada la · cuestión, que alegar un;a 
causa y caso de suspensión legal de la jurisdic
ción que dura mientras se cumple la exigencia 
prevista con fines fiscales o pago a la contrapar
te de• costas judiciales. La explicación que en de'
recho procesal corresponde a esta situación no 
puede ser otra que una suspensión de la jurh:· o 

dicción para efectos y en las condiciones que dE! .. 
termina la ley. 

"En este caso, en que evidentemente no ha dE!
bido abstenerse el Tribunal de Neiva de consi
derar y decidir el recurso interpuesto por la pal:
te demandada contra la sentencia de primera 
instancia, lo procedente, no existiendo en reali
dad sentencia de segunda instancia y no pudién
dose pretermitir esta pieza procesal dentro del 

.re•curso extraordinario de casación, cualquiera 
que sea la causal que prospere según lo ha esta:.
blecido la Corte, no es pronunciar o dictar la sell
tencia sustitutiva de la casada, sino la devolu
ción del expe~iente al Tribunal de origen pa:ra 
que determine lo procedente con arreglo a dere
cho, esto es, para que profiera una sentencia 
complet~, no deficiente". 

Considell'a. lla. Co1r~e: 

La justicia es impartida gratuitamente por el 
Estado, pero los litigantes deben pagar los gas
tos que se causen en la práctica de ias diligen
cias que soliciten y otros que están contempla
dos en el Capítulo primero, Título XVI, Libro 2Q 
del Código Judicial. También es de cargo de éstos 
suministrar el papel sellado oficial necesario pa
ra las actuaciones judiciales. Estos ~astos llegan 
a ser finalmente de cargo de la parte que sucum
be €'11 el juicio, incidente o recurso, la cual de~be 
ser condenada al pago de las costas. La justifi
cación de esta condena, según Chiovenda, "en
cuéntrase en que la actuación de la ley no debe 
representar una disminución patrimonial para la 
parte en favor de la que se realiza". 

En el sistemá que consagraba el Código Judi
cial, para la condenación en costas s~ atendía a 
la temeridad .y a la malicia del litigante. El De
creto . Extraordinario 243 de 1951 cambió de eri
terio y acogió la tendencia generalizada en las 
legislaciones modernas en las cuales el funda
mento de la condena en costas es el hecho obje
tivo del.vencimiento. Este decreto manda que se 
condene en costas al litigante vencido; al que 
promoviere un incidente o al que se opone· a él 



cuando la decisión le es desfavorable; al que 
pierde el recurso de apelación que ha interpues
to; al que deja caducar la instancia y al que de
siste de la acción, excepción, oposición, inciden
te o recurso, e impuso para el litigante condena
do en costas, una vez -ejecutoriado el auto apro
batorio de lá liquidación respectiva, la sanc10n 
de no ser oído en el juicio mientras no presente 
el recibo de pago o 'no consigne su valor. 

Esa sanción de no ser oído el litigante la apli
ca también al Código Judicial"en sus artículos 
351 y 571, y su alcance ha sido determinado por 
.la doctrina y la jurisprudencia. La parte coloca
da bajo esa sanción no puede aprovechar los trá
mites del juicio, tales como el de petición de 
pruebas, ni podrá repreguntar a los testigos de 
la contraparte,_ ni pretender que sus solicitudes 
le sean resueltas, puesto que el Juez no debe oír
lo, pero nada más. N o queda sometida a perder 
el pleito ni a que el juzgador, preScindiendo de 
las prEitensiones deducidas en el juicio, pueda 
dictar un fallo que sea desfavorable a la parte 
sancionada, con' base solamente en que no "puede 
ser oída. Ninguna sanción puede hacerse más 
gravosa hi debe hacérsele producir mayores 
efectos de los contemplados en la norma qüe la 
establece. La sanción procedimental de no ser 
oída la p~rte morosa en el pago de las costas, de~ 
be hacerse efectiva en iguales términos y produ
cir los mismos efectos que la idéntica sanción de 
no ser oída la parte renuente en el reembolso de 
lo que su contraparte pagó por gastos que corrEis
pondía atender a la primera, a que alude el art. 
·571 del C. J. y que la misma sanción impuesta 
por el art. · 351 ibídem para. la parte que dejó de 

' suministrar el papel sellado que_le correspondía 
y que el Secretario suplió con papel común, por
que en los tres casos se trata de apremio para 
que el moroso y renuente cumpla su obligación 
procedimental 

Esta Sala de Casación Civil, en auto de 26 de 
junio de 1'956, publicado en la Gaceta Judicial, 
tomo LXXXIII, pág. 82, interprEió el artículo 
351 del C. J. en el sentido de que es necesario 
requerir al renuente E'Il el suministro del papel 
sellado para que. presente las estampillas necesa
rias pa~a revalidar el papel común empleado en 
la actuación, como requisito previo para aplicar
le la sanción de no ser oído, por ·razones _de equi
dad y conveniencia · procesal que se expusieron 
allí ampliamente. Por las mismas razones, en au 
to de 12 de diciembre próximo pasado, que apa
rece publicado en· la Gaceta Judicial No 2174 y 
2175, pág. 891, se estimó necesario el requeri
miento previo sobre pago de costas liquidadas, 

lllll' 

para hacer efectiva la sanción de no ser oído que 
establece el art. 2o del Decreto Extraordinario 
243 de 1951. · 

Pero además, cuando 'la condenación Ein costas 
ocurrE· en incidente tramitado en la primera ins
tancia, es el juez quien debe hacer efectiva la 
sanción de no oír a la parte condenada en ellas 
mientras no las pague. Y si por inadvertencia u 
otro motivo no la aplica y oye a la parte que se 
ha colocado en tan anómala situación, la actua
ción que se adelante no será por ello nula ni de
jará de producir sus efec~os. Esto por lo que ha
ce a la actuación dentro de la instancia. Porque, 
en lo relativo a la apelación de la sentencia, el 
Juez debe proceder corno lo disponen los artícu
los 495 y 4.96 del CóP,igo Judicial, disposiciones 
que, en concepto de la Sala, no han sido modifi
cadas ni suspendidas por el Decreto Extraordi
nario 243 citado. Según ellas, interpuesta en tiem
po la apelación contra la sentencia, el Juez la 
concede si es procedente; y si la apelación es in
terpuesta por la parte que ha sido condenada en 
costas por auto ejecutoriado, sin haberlas paga
do, el Juez la requiere para que haga el pago y si 
pasan cinco días después de la notificación del 
auto de requerimümto y la parte no paga, el Juez 
le deniega el recurso. 

En todo caso, concedida que sea por el Juez la 
apelación que se haya interpuesto contra su sen
tencia, el Tribunal adquiere jurisdicción para co
nocer del negocio en segunda instancia. El artícu
lo 497 del C. J. le señala al ';I'ribunal el procedi
miento para el caso de que el Juez conceda la 
apelación sin que el re;•currente haya pagado las 
~::ostas a que antes fue condenado. En este caso, 
a petición de la parte contraria, el superior se 
abstiE'Ile de conocer y ordena que se .devuelva la 
actuación al juzgado de su procede-ncia. Pero se 
repite, es n~cesario que medie petición de la par
te contraria. 

En el caso que se estudia, la parte demandada 
fue condenada al pago de costas por auto de 25 
de enero de 1954 que resolvió las excepciones pro
puestas por dicha parte. Esas costas fueron liqui
dadas y la liquidación aprobada por auto de 3 de 
mayo del mismo año. Se dictó por el Juzgado la 
sentencia de• 21 de mayo de 1955, de la cual ape
laron el demandante y el apoderado del deman
dado Mario Silva, y el Juez, sin requerir a éste 
para que pagara las costas de que antes se ha
bló, de cuyo pago no hay constancia, concedió la 
apelación. Llegada la actuación al Tribunal de 
Neiva, se tramitó la segunda instancia sin que 
mediara solicitud alguna del demandante para 
que el superior se abstuviera de conocer de la 



apelación del demandado Silv&, l<'li se requi:!.'ieX'a 
a éste par~ el pago de las costas pendientes, ni 
se esbosara siquiera la prohibición de oirlo. Por 
el contrario, el Trtpunal aparece dispuesto a oír 
a las partes, ya! que ordenó fijar el negocio en 
lista con el objeto de que éstas, con sujeción a la 
ley, pudieran pedir la apertura del juicio a prue
ba; luego ordenó entregar el expediente a las 
partes, por seis días a cada una, para que alega
ran, y después las citó para sen~encia, señalando 
dí para celebrar la audiencia. 

Fue sólo en la sentencia en donde decidió abs
tenerse de tomar en consideración el recurso in
tETpuesto por el demandado Silva, para no inci
dir, según dice, en el mismo error en que incu
rrió el Juez a-quo, quien en concepto del Tribu
nal ha debido negarle la apelación porque no po
día ser oído como deudor moroso de costas. 

Ya se vio que el Tribunal sólo a petición de 
la contraparte podía abstenerse de conocer del 
recurso, y como esa petición no se formuló, in
debidamente. se abstuvo de conocer de un asunto 
de su competencia, declarándolo así en el fallo. 

Se está, pues, en el caso contemplado en la cau
sal 7f!. de casación señalada por el artículo 520 
del Código Judicial, alegada por el recurrente. 

De consiguiente es el caso de infirmar la senten
cia recurrida y con aplicación del artículo 540 del 
citado Código, ordenar que se envíen los autos 
al Tribunal de origen, para que dicte nuevo 
fallo tomando en consideración la apelación del 
demandado Silva. 

Por lo expuesto, la Corte Svprema de Justicia, 
en Sala de Casación Civil y administrando justi
cia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, CASA la sentencia proferi
da por el Tribunal Superior de Neiva el 14 de 
noviembre de 1955 en ... 1 juicio propuesto por 
Matías Cerquera contra Mario Silva y Joaquín 
Perdomo Ospina, y ordena remitir los autos al 
mismo Tribunal Superior de Neiva para que dic
te nuevo fallo. 

No hay lugar a condenación en costas. 

Notifíquese, cópiese, publíquese e insértese ~n 
la Gaceta Judicial y cúmplase. 

Gui.llermo GaX"avñ~o liDllll!rmn - liDalliliiell lil.llila:l!llllm 
!Escobar - IEnri.que Gñraido ::ZuXunmga - ll"ablll!li 
!Emilio Manotas - Juan lWan¡¡¡ell lP'mclhl6llil ll"allllñllllm 
lFrandsco elle lP'. VaX"gas '1(. - Ji'l!llli'g0 Sl!li~l!li §l!ll~l!ll, 
Secretario. 
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IDJEK... l?JR.JECITO QUJE AlP'AJRJECJE COMO JR.JECITBITIDO lEN LA lESCJR.IT'li'UJRA.-CONJFJESWN 
IDJEK... Al?ODJEJR.AIDO JUDITCITAK.... ~ Al?JR.JECITACITON DEL IDITC'JI'AMJEN l?JEJR.ITCITAK....-LJEa 
GIT'JI'ITMACWN lEN CAUSA.- CAUSAL 2:¡. IDJE CASACWN. -JEJRJR.OJR.JEN LA ITN'li'JEJRa 
l?JR.JE'JI'ACITON IDJE LA DEMANDA •. -. LO§ AlR'li'ITCUK...O§ SOl Y 604 IDJEK... COIDITGO JUa 
DITCl!AK... SON IDITSJPOSKCWNJE§ §U§ 'JI' AN'JI'IT V AS l? AJR.A JEJFJEC'JI'O IDJE'L JR.JECUJR.SO IDJE 

C&SACl!ON 

ll. - Cua.Jll«llo la sentencña es abso!untoria, 
como en el caso pll."esente, no puede en ten· 
i!lerse que qiL!edó sin decidir ningún extremo 
<!le na controversia porque al negarse todas 
las peticiones de la demanda se Jb.a fallado 
sobre la totalidad del •pleito. &sí lo Jb.a sos
tenido la Co!:"te constantemente en numero
sas sentencias. 

2.-JEs evidente que el .Jruez al estimall." la 
demanda debe considerar no solamente la 
existencia del derecho que se ejercita sino 
también si éste corresponde precisamente a 
la persona del actor. Asimismo debe compro
bar si la persona contra quien se dirige es el 
sujeto de la obligación. §i se considera Ja 
identidad de la persona del actor con la per
sona a cuyo favor está la ley, la legitima
ción es activa. Si se trata de la identidad de 
la persona del demandado con la persona 
contra quien se hace valer la vo~untad de la 
ley, la, legitimación es pasiva. 

lEste concepto, llamado por algunos pro
cesal~tas lLJEGJITJIM:&Tl!O ,&IIJ) C&1!JS&M y 
por otros "cualidad para obrar" o "!egiti.ma· 
ción piara obrar" (expresión puesta en boga 
por llllugo JR.occo), es lo que entre nosotll."os 
se ha conocido con el nombre de "personel"ia 
sustantiva", término empleado poli." ia Corte 
y los Tribunales desde hace muchos años. 

3.-JEI error en que incurre un Tribunal 
en !a interpretación de la demanda "sólo es 
susc~ptible de ser. atacado en ca,sación por 
error de hecho", ha dicho insistentemente 
!a Corte. &demás, el erroll." de hecho debe 
aparecer de un modo manifiesto en los autos 
y es necesario que se alegue por el ll."ecun
u-rente. 

41. - Son sustantivas las disposiciones de 
los artñculos SOll y 504 del C. JJ. y Jl16S dell 
C. C. que tll."atan, en su oll."den, de la manell."a 
como se aprecian las pruebas, de na confe· 
sión j!L!«llncñan y la extrajudicial y de los eiec-

tos de la confesión hecha en juicio, pell."sonal
mente o por medio de apoderado, y la trans
gresión de estas normas por el Tribunal sen
tenciador es acusable por vía de la causal 
primera. 

S.-Según el artículo 607 del C. J. la con
fesión del apoderado judicial vale cuando 
para hacerla haya ll."ecibido autorización de 
su poderdante y sólo se presume pall."a los 
escritos de demanda y excepciones y las ll."es
puestas conespondientes. 

S.-& los instrumentos públicos se les deb~ 
dal' crédito contra toda prueba que tienda a 
desvirtuar· las declaraciones en ellos' conte
nidas. JPor tal motivo, el artículo ll934 del C. 
C. dispone que si en la escritura de venta se 
expresa haberse pagado el precio, no se ad
mitirá prueba alguna en contll."ario, sino la 
nulidad o fa}&ificación de la escritura. JEsta 
regla sólo tiene la excepción, consagrada 
por la jurisprudencia, de que entre las par
tes contratantes es admisible la prueba en 
contrario. JEmpero, aún entre éstas, no todas 
las pruebas son eficaces para destruir el con
tenido de una escritura "dada la seguridad 
que debe rodear tales instrumentos". 

7.-"JLa comprobación del pago de precño 
cuando se ejercita la acción de simulación 
(en este caso falsedad) no es carga que co
rresponda al demandado, ya _que éste está 
amparado con la declaración de pago que 
contiene la ~scritura, la que hace fe contra 
los otorgantes en virtud del artículo :1.759 
del C. C. lEs al denunciánte a q_uien corres~ 
ponde demostrar la falta de pago si q_uiell."e 
aprovechar el no pago como indicio de la 
~imulación del contrato, tanto más si se lllm 
demandado subsidiariamente la resolución 
del contrato por tal motivo. (G&CJET& J1!J. 
IIJ)JICJI&JL, Nos. 2174 y 2ll75, pág. 869). 

8.-lLa Corte estima que, por regla gene
ll."aR, no es posible desechall.", en tratándose de 

Gaceta-S 



mwanuños, (!!n l!llfidamelffi !IDimJi!lo!l."me, ~expXftcadCI y 
dl.elblil!liamerm~e ~II.R!lullamerm~ml!lio, llJO!i'ltJllRe a l!lHo 
se l!liJllOrme l!ln a!i'l!Ú<CII.R:o '62ll ~eli C • .11., que es sUR
íiñcJil!lllll~l!lmente <Cla!l'l!ll y expnúeñto, eonforme lo 
lllla sostell!li.l!lio · es~a Coli'Jp:O!i'a«lñóill en otras oca
sñolllles. lP'ero m o· es menl!lls eiell'to que , es all 
¡jii.R:Egaiilll!ll!l' a lt]lii.Rfiem el!llli'll'l!lSJIDI!lllllliille a][lll'ecúar ~sil!! 

«llfie~amel!ll y exammali' sñ nos Jl'azonamil!lrmtos 
«llel!li!IDeñiillos ]lJ®ll' nos Jlll!lll'Ütos "tiemen II.R!lll firme 
:OI!liJIDO!l'~e Uegall''. " 

lEs a éll a lt]lii.Riellll Rñbll'emente lla lley lle" abi
'Íiliii.Rye (!!S~a ltall'ea y si I!!OlllSÜ«Jlell'a lt]l!IDIC en dñcta
lllJil(!!Jlll mo está «l!l!lbiallamen~e funniillamentado o 
sea II.Rillla ~URnallamel!ll~al!!lióllll lt]lii.Re, a Sl!ll janicio sea 
sa~ñsbdoll'ña, (!!Sta a]llreei.al!!liÓilll no ]lJI!lleiilll!l ser 
wall'ñada JllCll' eU §upell'lioli' "sino en ftanto qua 
se l!!ompll'mebe l!llii.Re en esa ap!l'eciacñón se in
l!!unll'll'iió erm weli'daitllell'o eli'Jl'Oli' de hecho que a¡pa
ll'ezl!!m de llnnUo <!JI IIlle mal!lñfñesto ellll !os autos". 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
· Civil.-Bogotá, mayo veintiocho de mil nove

cientos cincuenta y siete. 
p 

(Magistrado Ponente: Dr. Juan M. Pachón 
. Padilla) 

En escrito de 2 de octubre de 1950, Rafael Ma
ría Charry y Mercedes Verástegui v. de Charry, 
por medio de apoderado, instauraron demanda 
ordinaria contra Francisco Albornoz en el· Juzga
do Civil del Circuito de Girardot para que se de
clare lo siguiente: 

"Primera.- Que e·l demandado, señor doctor 
Francisco Albornoz, no entregó en dinero ~fecti-

. vo, ni en ninguna otra especie, a la señora Elena 
Verásetgui (q. e. p. d.) la suma de veinticinco mil 
pesos ($ 25.000.00), que dicha señora declara ha
ber recibido, de manos del doctor Francisco Al
bornoz, como precio de la venta que ella le hizo 
de la casa, que .se ubicará y alindará más adelan
te, por medio del instrumente público número 
1.233, otorgado én la Notaría de Girardot, el día 
primero (lQ) de septiembre del corriente año, de 
mil novecientos cincuenta (1950), y, que por tan
to, la cláusula sexta del contrato contenido en la 
mencionada escritura, que· dice: 'Que el precio de 
esta venta es la cantidad de veinticinco mil pesos 
moneda legal ($ 25.000.00), que la exponente de
clara haber recibido de manos del comprador a su 
entera satisfacción', es fallsa, ideológica e intelec
tualmente -como mejor proceda en derecho
porque adulteró lo sustancial del contrato, o como 
dicen los autores "Se incurrió en un FALSO 

ATESTADO, QUE ES LA FALSEDAD 1DEOL.O
GICA'', o sea, que en el contrato contenido en el 
instrumento citado, se hizo const~r un hecho fal
so, que no existió, cual fue el pago del precio asig
nado por las partes, al inmueble, que la señora 
Elena Verástegui. (q. e. p. d.), dijo vender al doc
tor Francisco Albornoz y éste dijo comprar. 

"Segunda. - Que como consecuencia de la pe
tición Ímterior, o independientemente de éste, se 
declare, que la cláus.ula 'sexta del contrato conte
nido en la escritura 1.233 otorgada en la Notaría 
de Girardot, el día primero de · septiembre del 
corriente año de mil novecientOS cincuenta, E!S 

nula, por vicio en el consentimiento de la señora 
Elena Verástegui, cláusula que dice: 'Que el pm
cio de esta venta es· la cantidad de veinticinco mil 
pesos moneda legal ($ 25.000.00), que la exponen
te declara haber recibido, de manos del compra
dor a su entera satisfacción'. 

"Tercera.-Que, en subsidio,: de. la petición s~~
gunda, se dec;lare .que la tantas veces citada cláu
sula sexta del e·ontrato contenido en la escritura 
número 1.233 de primero de septiembre de mil • 
novecientos cincuenta, otorgada ante el Notario 
de Girardot, ha sido falsificada ideológicamente o 
intelectualmente. porque todo lo que es falsifica
do es falso y viceversa. 

"Cuarta.-Que, como consecuencia de cualquie
ra de las peticiones anteriores, se declare. que el 
demandado doctor !Fl!'allllcisco i'lJbornoz, no pagó a . 
la señora Elena Verástegui (q. e. p. d.), el precio 
~onvenido entre las_ partes, como valor del in

·mueble, cuyo dcminio le transmitió la señora Ele
na Verástegui ·(q. e. p. d.), al doctor Francisco 
Albornoz, por medio de la escritura pública nú
mero-1.233, otorgada ante el Notario de Girardot, 
el primero de septiembre de mil novecientos cin
cuenta o sea, que el demandado, no cumplió con 
la obligación que impone, a todo comprador, el 
artículo Ú28 del Código Civil. 

"Quinta.-Que como consecuencia de todas :.as 
peticiones o una de ellas, se declare resuelto, por 
falta de pago del precio de la cosa vendida, el con
trato de compraventa de la casa ubicada en la 
ciudad de Girardot, área· urbana, disti'nguida en 
sus puertas de entrada con los números 9-20,9··28 
y 9-32 de la calle· 11, junto con el lote en el cual 
está edificada, inmueble actualmente determina
do por los siguientes linderos:· "por el frente o 
sur, en una extensión de.20 varas, con la calle U; 
por el fondo o norte, en extensión de 20 varas, c:on 
propiedad de los señores Leonidas Lara e Hijos; 
por el Este, en una extensión de 40 varas, con casa 
de propiedad de la Sra. Mercedes Verástegui v. de 



Charry; y por el Oeste, en una extensión de 40 va
ras, con casa de propiedad de la Sra. Leomina Sa
lazar viuda de' Devis". Este contrato fue celebrado 
entre el Dr. Francisco Albornoz, ·como compra
dor, y la señora Elena Verástegui (q. e. p. d.), 
como vendedora, por medio de la escritura públi
ca número 1.233 de primero de septiembre de mil 
novecientos cincuenta, otorgada ante el Notario 
de Girardot. 

"Sexta. - Que en consecuencia de la petición 
anterior, se condene al doctor Francisco Albornoz, 
a entregar a los señore.s Rafael María Charry y 
Mercedes Verástegui viuda de Charry, a quienes 
la señora Elena Verástegui (.q e. p. d.) legó en 
su testamento, la casa, demarcada en la cláusula 
anterior, entrega que el doctor Albornoz, debe ha

. cer a los citados señores como legatarios, a titulo 
.singular, de la mencionada casa, de acuerdo con 
lo establecido en el testamente de la citada seño
ra Elena Verástegui, con todos sus frutos civiles, 
desde· el día primero de septiembre de mil nove
cientos cincuenta, hasta la fecha de la entrega, o 
sean diez días después de ejecutoriada la senten
cia que tal cosa ordene, pues la citada casa la ha 
ocupado el doctor Albornoz, a título de arrenda
tario de la se.fi.ora Elena Verástegui, desde hace 
varios caños. 

"Séptima.-Que se condene al doctor Francisco 
Albornoz a pagar, a los señores Rafael María Cha
rry y Mercedes Verástegui viuda· de Charry, los 
perjuicios que le ha ocasionado, por lucro cesante . 
Y daño emergente, por el hecho· de no haber pa
gado el precio de la casa que djo comprarle a la 
señora Elena Verástegui (q. e. p. d.), y que ésta 
dijo vendetle, por medio del contrato contenido 
en. el instrurp.ento público número 1.233, de pri
mero de septiembre de mil novecientos cincuen
ta, otorgada ante el Notario de Girardot, y en el 
cual hizo el ductor Albornoz, insertar la cláusula 
sexta, según la .cual, la señora Elena Verástegui, 
había recibido de manos del doctor Francisco Al
bornoz, lu suma1 de veinticinco mil pesos, cosa fal
sa totalmente, pues el demandado no ha entrega
do a la señora Elena Verástegui ( q. e. P\ d.) ni 
un solo centavo· como precio de la cosa vendida. 
Estos perjuicios serán estimados en ·este juicio, o 
en otro, especial de la ejecución de la sentencia 
en el cual no se discutirá, la obllgación de paga~ 
perjuicios, sino su cuantía, al tenor de lo estable
cido en el artículo 553 del Código Judicial. 

"Octava.-En subsidio de las peticiones quinta, 
sexta y séptima, y para el caso, también improba
ble, que se estimase. que los señores Rafael María 

· Charry y Mercedes Verástegui viuda de Charry, 

Jlll!P 

no tuviesen las acciones de que tratan las tres pe
ticiones que acabo de citar, no obstante que con 
la muerte de la señora Elena Verástegui, quien 
legó en su testamento el inmueble, a que esta de
manda se refiere, y que por tanto la herencia ya 
está diferida, reemplazando los asignatarios, a la 
causante, en todos su::¡ derechos y obligaciones, en 
relación con el citado inmueble, asignado en el 
testamento, lo que dá a los asignatarios citados, 
"La propiedad de ~a cosa asignada y el derecho 
de enajenarla y transmitirla", pido que las tres 
peticiones anteriores, se hagan a favor de la su
cesión testada, aún ilíquida, de la señora Elena 
Verástegui (q. e. p. d.). 

"Novena.-En subsidio de la acción resolutoria, 
que establezco por medio de las peticiones ante
riores, y, ·para el caso improbable, de que el doc
tor Francisco Albornoz, comprobase que le entre
gó a la señora Elena Verástegui (q. e. p. d.) weñllll
ticinco mil pesos ($ 25.00.000) y que por tanto, es 
real y no falsa la dedaración contenida en la 
cláusula sexta de la escritura número 1.233 de 
primero de septiembre de mil novecietnos cin
cuenta, otorgada ante el Notario de Girardot, pido 
que se declare por usted lo siguiente: 

"a) Que la señora Elena Verástegui, como ven
dedora sufrió lesión enorme, en ei contrato de 
compraventa de la casa ubicada en la ciudad de 
Girardot, área urbana, distinguida en sus puertas 
de entrada con los números 9-20, 9-28, 9-32 de la 
calle 11, junto con el lote sobre el cual está edi
ficada, inmueble actualmente determinado por los 
siguientes linderos: 'Por el frente o sur, en una 
extensión de 20 varas, con la calle 11, por el fon
do o norte, en extensión de 20 varas, con propie·
dad de los señores Leonidas Lara ·e Hijos; por el 
Este, e'n una extensión de 40 varas, con casa de 
propiedad de la señora Mercedes Verástegui viu
da de Charry; y, por el Oeste, en una extensión 
de 40 varas, con casa de propiedad de la señora 
Leomina Salazar viuda de Davis', contrato cele~ 
brado con el doctor Francisco ·Albornoz, como 
comprador, que se hizo constar en la escritura 
pública. número 1.233 ,otorgada ante el Notario. de 
Girardot el }9 de septiembre de 1950. · 

"b) Que como consecuencia de la anterior pe
tición, se declare RESCINDIDO dicho contrato, y, 
por tanto, se condene al doctor Francisco Albor
noz, a devolver a los señores Rafael María Cha
rry y Mercedes Verástegui viuda de Charry, den
tro de los diez días siguientes a. la ejecutoria de 
la sentencia, siempre que el d'emandado no opte 
por el completo del precio en la forma prescrita 
por el artículo 1.948 del. Código Civil, la casa que 



queda individualizada y alinderada en el ordinal 
anterior, junto con sus frutos civiles, desde la fe
cha de la demanda, hasta el día de la entrega. 

"Décima.-En subsidio de la petición anterior, 
y para el caso, improbable que se estimare que 
los Sres. Rafael María Charry y M:ercedes Verás
tegui vda. de Charry, no tuviese acción, personal
mente considerados, para pedir la RESCISION 
del contrato de compravent~. por LESION ENOR
ME, no obstante haber sido ya diferida la heren
cia, y por consiguiente, 1os asignatarios reempla
zan a la causante, en todos sus derechos y obliga
ciones, en relación con el inmueble asignado, y, 
tienen 'la propiedad de la cosa asignada y el de
¡¡-echo de enaienarla y transmitirla', pido que se 
condene al doctor Francisco Albornoz, a devolver 
a la sucesión ·t:;stada y aún ilíquida, de· la séñora 
Elena Verástegui, el inmueble individualizado y 
alinderado en la cláusula novena, con todos sus 
frutos civiles, de·sde el día primero de septiembre 
de mil novecientos cincuen-::a hasta la fecha de la 
entrega, en el estado que tenía en la fecha en que 
se celebró el contrato contenido en la escritura 
número 1.233, de primero de septiembre de mil 
novecientos cincuenta otorgada en Girardot ante 
el Notario, cuya RESCISION se demanda, y, que 
ha ocupado el doctor Albornoz desde hace varios 
años, a título de arrendatario de la señora Elena 
Verástegui. 

"Undécima.-Ya sea que triunfe la acción prin
cipal de resolución del contrato, o la subsidiaria 
de RESCISION POR LESION E?i!ORME, que se 
libre oficio a la Notaría del Circuito de Girar
dot y a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos y Privados del mismo Circuito, para la 
cancelación de la escritura pública númeró 1.233, 
de primero de septiembre de mil novecientos cin
cuenta, otorgada en Girardot ante el Notario, ya 
tantas veces mencionada y para la cancelación de 
la respe'Ctiva inscripción en el Libro Número Pri
mero. 

"Duodécima.-Si el demandado se opope a esta 
demanda, pido que se le condene en costas". 

El Juzgado del conocimiento, por sentencia de 
13 de agosto de 1952 dio fin a la primera instan
cia negando "todas y cada una de las petiCiones 
formuladas en la demanda". 

Apelado este fallo por la parte actora, el Tri
bunal Superior de Bogotá lo confirmó por sen
tencia de 17 de noviembre de 1952. 

Contra esta sentencia han acudido en casación 
en demandas separadas, lo;'l representantes de los 

demandantes, las cuales se estudiarán en el orden 
en que fueron presentadas. 

Est¡t demanda corresponde a la señora Merce
des Verástegui v. de Charry y contiene catorce 
cargos dispersos en cincuenta y siete páginas sin 
ningún orden ni precisión. Trece de estos cargos 
se formulan con apoyo en la causal primera y e'l 
restante en la segunda. Se estudia primeramente 
este último, por imponerlo así el orden lógico ya 
que de existir vicios esenciales en el procedimien
to resultaría inneces.ario el examen de cualquier 
otro defecto de la sentencia. "Cuando el recu
rrente alega la primera y la segunda de las cau
sales que señala la ley, la Corte debe principiar 
por estudiar la ·segunda si ella consiste en incon
gruencia por deficáencia en el fallo". (Casación 
de 30 de junio de 1919). 

<Oal!lsan segunnallm 

~l recurrente lo formula así: 
"La sentencia no estudia la figura jurídica de 

la falsedad ideológica, nada expresa en concreto 
sobre la acción de falsificación y apenas se ocupa· 
muy poco de la nulidad sin expresar por qué la 
niega", es decir, que hay inconsonancia entre las 
peticiones deducidas en la demanda y lo resuelto 
por el Tribunal. 

Se considera: 
Cuando la sentencia es absolutoria, como en el 

caso presente, no puede enten<;ierse- que quedó sin 
decidir ningún extremo de la controversia porque 
al negarse todas las peticiones de· la demanda se 
ha fallado sobre la totalidzd del pleito. Así lo ha 
sostenido la Corte constantemente en numerosas 
sentencias. Basta citar las siguientes: 

"Siendo absolutoria la sentencia recurrida, mal 
puede decirse que se haya abstenido el Juzgador 
de fallar algo de la controversia o excedídose por 
fallar ultra o extra petita". (Casación de 3 d~ oc .. 
tubre de 1936). 

"La causal segunda no puede prosperar cuando 
la sentencia es sencillamente absolutoria". (Casa .. 
ción de 15 de febrero de 1940). 

"Se ha repetiq~ hasta e'l exceso .que cuando el 
fallador decide, afirmativa o negativamente, la:; 
peticiones de la demanda, ia sentencia que así lo 
hace, guarda consonancia con las pretensione::; 
aducidas por las partes en el litigio". (Casación 
de 8 de julio de 1943). 

Por consiguiente, el cargo no prospera. 



ICaunsan pll'ime~ra 

Dice el recurrente: 
"Acuso la sentencia de 'ser violatoria de ley 

sustantiva, por infracción directa, aplicación in
debida e interpretación errónea'. La violación de 
la ley proviene de apreciación errónea y de falta 
de apreciación de la mayor parte de las pruebas, 
pues el Tribunal incurrió en error de derecho al 
apreciar las pocas pruebas que tuvo en cuenta y 
en error de derecho ql}e no apreció (sic) y en error 
de hecho que aparece de modo manifiesto en los 
autos. Todo esto lo demostraré en capítulos se
parados llamados motivos'. 

Después, al final de su escrito advierte: 
"Pero si la Corte cree que el recurrente en ca

sación ha de escoger entre. infracción directa o 
aplicación indebida o interpretación errónea de 
la ley sustantiva y entr~ apreciación- errónea o 
falta de apreciación de determinada prueba o en
tre el error de derecho o e'l error cl1'! hecho en las 
pruebas, es manifiesto que mi acusación a la sen
tencia es por infracción directa de la ley sustan
tiva en las disposiciones le-gafes que he citado a 
todo lo largo y ancho de esta demanda y podéis 
tener como retiradas las frases de errónea inter
pretación· de la ley sustantiva y error de derecho 
y de hecho en la apreciación de las pruebas así 
como la de falta de aplicación de la ley sustan
tiva y falta de apreciación de las prue·ba·s, pero 
únicamente en estas frases, teniendo el razona
miento de los motivos que a ellas se refiere como 
razonamiento dt:: violación de ley sustantiva". 

Lo formula así: 
"Acuso la sentencia de haber aplicado una fi

gura jurídica inexistente cual es la de la persa
u.. nería sustantiva". 

Lo sustenta afirmando que el Tribunal violó el 
art. 328 y siguientes del Código Judicial por no 
haberlos aplicado y después de transcribir tal ar
tículo, el 329 y el 343 de la misma obra, agrega; 
"Tenía pue·s obligación el Tribunal, si considera
ba, como consideró, que los legatarios, no tenían 
acción, se declara (sic) probada la excepción pe
rentoria correspondiente y no confundir como 
confunde la sentencia a los legatarios que esta
blecen una acción principal con los herederos que 
establecen una acción subsidiaria". 

Se considera: 
El Tribunal creyó pertinente· que ante todo de

bía estudiar si las partes que concurren al litigio 
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"tienen realmente el derecho de intervenir y si 
e·stán autorizadas por la ley para adelantar la ac
ción, es decir, si tienen la personería sustantiva 
en el pleito, pues a pesar de la opinión expresada 
por el señor apoderado de los demandantes en el 
alegato de conclusión ante el Tribunal, opinión 

· concebida en los siguientes términos: 'Hóy nadie
ignora que no -existe la figura jurídica de perso
nería sustantiva sino simplemente de personería 
adjetiva' es lo cierto que lo que nadie ignora hoy, 
es que sí existe el fenómeno jurídico de la per
sonería sustantiva, y que es lo primero que el 
Juez debe estudiar, para saber si las partes tienen 
derecho a figurar en el pleito". 

Es evidente que el Juez al estimar la demanda 
debe considerar no- solamente la existencia del 
derecho que se ejercita sino también si éste co
rresp((nde precisamente a la persona del actor. 
Asimismo debe comprobar si la persona contra 
quien se dirige es el sujeto de la obligac.ión. Si 
se considera la identidad de la persona del actor 
con la persona a cuyo favor e·stá la ley, la legi
timación es -activa. Si se trata de la identidad de 
la persona del demandapo con la persona contra 
quien se hace valer la voluntad de la ley, la legi
timación es pasiva. 

Este concepto, llamado, por algunos procesalis
tas legitimatio ad causam y por otros "cualidad 
para obrar" o "legitimaciÓn para obrar", (expre
sión puesta en boga por Hugo Rocco) es lo que 
entre nosotros se ha conocido con el nombre de 
"personería sustantiva", término empleado por la_ 
Corte y los Tribunales desde hace muchos años. 

Así en sentencia de 18 de mayo de 1923 decía la 
Corte: 

"No debe confundirse la personería adJetiva de 
un litigante, que es inobjetable pasado el tiempo 
que indica el artículo 332 del Código Ju_dicial, con 
la personería sustantiva, fundada en no tener el 
demandante, por una u otra causa, el derecho que 
alega". (Fernando Garavito, Jurisprudencia de la 
Corte). Y en casación de 19 de noviembre de 
1923, repite: "Si los jueces de instancia no tuvie
ron ocasión para considerar y decidir acerca de 
la personería sustantiva .del demandante· o deman
dantes ni su representación legal en el juicio, y 
antes bien, ellas fueron consentidas por el de
mandado, una vez que no los objetó, la ilegitimi
dad de tal personería no.puede considerarse en ca
sación, puesto que constituiría un medio nuevo". 
(F~rnando daravito, obra citada). 

Desde entonces es familiar en el lenguaje fo
rense colombiano la figura jurídica· llamada per
sonería sustantiva. Precisamente, hace poco, esta 
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Sala, integrada con el mismo pe:rsonal que ahora 
suscribe este fallo, se pronunció sobre e! particu
lar en la forma siguiente: 

"El presupuesto ausente de los autos, anota el 
fallo, es el designado con el ::1ombre de 'Legitima
ción en causa', fenómeno jurídico que sustancial
mente equivale al de 'Personería sustantiva', lo
cucwn empleada frecuentemente por la Corte 
para designar la Jl'all~a IIlle ñdentñallaiill entre el actor 
y el titular de la acción o entre el demandado y 
el que en derecho debe en cada caso reunir las 
características de tal". (Casación de 15 de octubre 
de 1956). 

Por lo tanto, el cargo es inocuo y se rechaza. 

Se refiere a errónea interpretación del artículo 
1193 del Código Civil. Lo plantea así: 

"Es cierto que el artículo 1193 del Código Civil 
expresa lo que el Tribunal dice, pero aquí no se 
trata de nulidad ni de venta válida, sino de fal
sedad o falsificación de la escritura relacionada 
con ~u precio que es lo esencial. Si el Tribunal 
iba a negar como negó todas las peticiones de la 
demanda no tenía por qué ocuparse ni de perso
nería sustantiva, ni de carencia de acción sino de 
estudiar la falsedad o la falsificación". 

Se considera: 
'• 

Los d<'mandantes promovieron la acción, en pri-
mer lugar comd ,legatarios de Elena Verástegui en 
la casa objeto del pleito, y subsidiariamente como 
herederos de la misma. El Tribunal consideró 
que como legatarios no tenían ningún derecho 
para pedir, porque el legado había dejádo de· exis
tir por voluntad de la misma testadora al enaje
nar la casa; lo que implica una revocación del le
gado, el cual no reviviría aunque la enajenación 
hubiere sido nula, según lo establecido en el in
ciso segundo del artículo 1193 del Código Civil. 

El recurrente afirma que esta interpretación 
del sentenciador es errónea, pero no expresa ni 
explica ni mucho menos demuestra en qué con
siste el error, lo que ha debido hacer de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 531 del C. J. 

Así, pues, el cargo no ha sido fundamentado y 
se rechaza. 

Se estudian conjuntamente por referirse .ambos 
a error del Tribunal en la interpretación de la de
manda, aunque en el cuarto no se expresa con 
claridad el motivo de la acusación. 

Afirma el Tribunal que los términos de. la de
manda son confusos, pues parece que se tratara 
de iniciar una acción de simulación del contrato 
celebrado entre Elena Verástegui y Francisco,Al
bornoz, pero como más adelante se pide que se 
declare resuelto el contrato p·or falta de precio, 
entonces la acción no es de simulación. Y agrega 
que como en el alegato de· conclusión se dice que 
el pleito contiene dos grandes acciones, "la de re
solución del contrato por cualquiera de las peti
ciones pertinentes, acción principal, y la rescisión 
del mismo, por lesión enorme", a estas dos accio
nes debe concretarse el fallo. 

El recurrente dice en su tercer motivo o cargo 
de casación que en la demanda propuso tres ac
ciones: "Falsedad, nulidad consecuencia! o falsi
ficación, ésta última en subsidio" y que el Tribu
nal "ha debido fallar primero sobre las acciones 
principales ~ si las encontraba todas infundadas 
proceder a fallar sobre las acciones subsidiarias, 
pero no decir ,que la acción era de simulación, 
porque en primer término la figura jurídica como 
acción de simulación no existe". 

En el cuarto motivo, después de una larga dis
quisición sobre la falsedad material, falsedad in
telectual, falsedad ideológica, falsificación y nu
lidad, dice lo siguiente: 

"La relación que la sentencia hace de la de
manda está completamente equivocada y carente 
de toda técnica jurídica. Mis acciones son:. a) Fal
sedad ideológica (petición primera); b) Nulidad, 
como consecuencia de la falsedad e independien
temente de eUa (petición segunda); y e) Subsi
diariamente falsificación ideológica o intelectual 
(petición tercera)". Y agrega: "En la especie de 
resumen de la demanda que hace el Tribunal con
funde las acciones principales con las subsidia
rias de tal modo que quien lee ese resumen, in
troducción de la sentencia, cree realmente que es 
una demanda de un loco. La técnica jurídica in. 
dica que debe fallarse petición por petición en el 
ordep que (sic) están en la demanda y no refun
dirlas todas para hacer creer que el autor de la 
demanda confundió la resolución con la rescisión 
y que 'tampoco hizo petición en concreto". 

Se considera: 
El error en que incurre un Tribunal en la in

terpretación de la demanda "sólo es susceptible 
de ser atacado en casación por error de hecho", 
ha dicho insistentemente la Corte. Además, el 
error de hecho debe aparecer de. un modc maní~ 
fiesto en los autos y es necesario que se alegue 
por el recurrente. En el presente caso, el deman
dante no solamente no "1o ha alegado como fun-



damento del recuras sino que, como ya se ha vis
to, expresamente ha manifestado al final de su 
escrito que la acusación a la sentencia es por in
fracción directa y que se ceben tener por retira
das "las frases de errónea interpretación de la 
ley sustantiva y error de derecho y error de he
cho en la apreciación de las pruebas". 

De consiguiente, no prosperan estos cargos. 

Quinto call'go 

Consiste en violación, pQr no aplicación del ar
tículo 595 del C. J. El recurrente lo sustenta así: 

"El doctor Albornoz ha dicho que los veinti-
• cinco mil pesos que sostiene haberle entregado a 

la señora Elena Verástegui en billetes los tenía 
en su casa particular en una caja de seguridad, 
pero no intentó siquiera, probar la existencia de 
esa caja. Es absurdo que un hombre ilustrado que 
se dice de negocios y que tiene cuentas en tres 
bancos cÍe Girardoet, conservara veinticinco mil 

'pesos' en una caja personal de él. ;Fíjense b~en, 
'señores Magistrados en los extractos de las cuen
tas corrientes y allí se verá que a ,la propia Ele
na Verástegui que estaba enferma le pagaba en 
cheques los arrendamientos, cuando realmente el 
canon mensual es una suma de bolsillo que no 
necesitaba molestar a la arrendadora para firmar 
y mandar a cobrar el cheque. Tampoco ha dicho 
el doctor Albo~~oz en qué lugar y en presencia 
de quién hizo la entrega de los veinticinco mil pe
sos que nunca estuvieron en poder de la señorita 
Ele~a Verástegui". ' 

Se considera: 
_ Como se ve, la fund2mentación anterior no va 

dirigida directamente contra la sentencia, sino a 
rebatir un hecho aducido por el demandado. Con
forme lo ha venido advirtiend-o la Corte constan
temente, la naturaleza extraordinaria de este re
curso, encaminado principalmente a unificar la 
jurisprudencia nacional, no permite debatir en él, 
libremente, todos los aspectos de la litis, como si 
se tratara de otra instancia. "El constituye ape
nas un procedimiento legal extraordinario, se con
fronta la sentencia recurrida con la ley para con
siderar, no la totaÍidad de las cuestiones debati
das en el pleito y decididas en aquélla, sino de 
las que contienen las acusaciones o cargos que 
con arreglo o sometimiento a las normas que go
biernan la técnica del recurso plantea concreta
mente contra la sentencia el re-currente en su de
manda, que es la que traza y circunscribe la pau-
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ta para el estudio que debe hacerse en· casación". 
(Sentencia ·de 20 de agosto de 1947). 

Por tanto, se rechaza el cargo. 

Sexto cargo 

Se formula así: 
"Ha incurrido el Tribunal sentenciador en error 

de derecho al no apreciar las pruebas que se re
lacionan con el documento y en todas las cuales 
aparece también ·el contrato de compraventa; pero 
lo más curioso es que ni siquiera cumplió con la 
ley sobre impuesto de timbre, pues el documento 
carece de estampillas. Indudablemente si el Tri
bunal analiza las pruebEs c_itadas llega a la con
clusión de que existió la falsed¡¡.d ideolgica en 
cuanto al- precio se reffere de la primera petición
de la demanda". 

Se refiere el recurrente al siguiente pasaje de 
la sentencia: 

'.'Se ha querido vincular el contrato de compra
venta que se ataca por los demandantes, con otro 
contrato, 'o compromiso, o convenio, celebrado en
tre Eléna Verástegui y Francisco Albornoz y me
diante el cual la primera entregó al segundo la 
cantidad de veinticinco mil pesos para que el se
gundo hiciera una determinada obra de carácter 
social. Estos dos actos jurídicos son absolutamen
te distintos e independientes el uno del otro. En 
efecto: el contrato por el cual Elena Verástegui 
vende a Francisco Albornoz, la casa ubicada en 
Girardot, por la cantidad de veinticinco mil pe
sos, que la vendedora dedara recibida a su satis
facción de m2nos c;lel comprador, se hizo constar 
en el! "instrumento público marcado con el núme
ro 1233 otorgado ante el señor Notario de- Girar
dot el día 1Q de septiembre de 1950, y el convenio 
a que alude el documento privado suscrito por 
Elena Verástegui y Francisco Albornoz de cons
truir un pabellón de tuberculosos en el Hospital 
de San Rafael en Girardot, invirtiendo en dicha 
obra la cantidad de veinticinco mil pesos- que Al:. 
bornoz de-clara recibido de la señorita Verástegui, 
y pagando él de su propio peculio el excedente 
que llegue a tener el valor de la construcción; 
aparece de un documento suscrito entre las dos 
partes Citadas y que lleva fecha 6 de septiembre 
de 1950, documento privado a que no se hace alu
sión en la demanda y que- se .refiere a un asunto 
totalmente distinto -del contrato de compraventa. 
No se ha traído a los autos ninguna demostración 
en contrario de lo que se deja expuesto". 

Se considera: 



Se entra a estudiar est~ cargo, por espíritu de 
amplitud, no obstante que el recurrente manifies
ta, como se vio, que los razonamientos que apa
recen en su demandá de casación relativos a error 
de derecho y error de hecho de la sentencia se 
deben tener por no escritos. · 

En efecto, el Tribunal no estimó como. prueba 
el documento privado suscrito entre Elena Verás
seguí y Francisco Albornoz el 6 de· septiembre de 
1950, por considerar que se refiere "a un asunto 
totalmente distinto del contrato de compraventa" 
materia de la litis. Ahora bien, si por desechar 
esa prueba el Tribunal incurrió en error de dere
cho, como lo afirma el recurrente, y se aspiraba 
a invalidar la sentencia por tal motivo, era me
nester, para que la Corte pudiera estimar el car
go, en primer lugar indicar las disposiciones le
gales de carácter sustantivo que resultaron viola
dos como consecuencia del error, y en segundo lu
gar, presentar los fundamentos jurídicos de la acu
sación, lo que no se hizo. 

Sobre el particular ha dicho la Corte: 
"Es dpctrina establecida invariablemente por la 

Corte la de que un recurso de ca'sación que no se 
funda no se puede estudiar ni resolver porque no 
hay materia sobre qué re·caiga la decisión". (Auto 
de 18 de mayo de 1904). 

"Si el recurrente en casación, se limita a desig
nar las causales de la ley en que se funda el re
curso, pero omite expresar con claridad y preci
sión los motivos en que se apoya cada causal, como 
sin conocer esos motivos la Corte no puede juz
gar de la legalidad o ilegalidad de la sentencia 
recurrida, ella tiene que reconocer que el recurso 
está mal interpuesto y que no hay lugar a consi
derarlo". (Auto de 18 de septiembre de 1907). 

"Las causales de casación de un¡¡. sentencia de 
segunda instancia están señaladas taxativB¡mente 
en la ley (artículo 520 del C. J.). De ahí' que el 
mismo Código establezca, artículo 531, las condi
ciones formales que debe reunir una demanda de 
casación: contendrá el resumen de los he·chos ma
teria de la controversia (parte accideñtal), ex
presando en seguida la causal que se aduzca para 
pedir la infirmación del fallo con indicación en 
forma clara y pr~cisa de 'los fundamentos de ella 
y cita de los textos legales que el recurrente es
timó infringidos (parte sustancial)". (Casación, 15 
de marzo de 1939). 

1\.sí, pues, como el recurrente no fundamentó su 
acusación y ni siquiera cita las disposiciones le
gales que considera violadas, el cargo debe re
chazarse. Además este mismo cargo también apa-

rece formulado en el motivo noveno donde habrá 
ocasión de estudiarlo más detenidamente. 

§éptimo, odavo y moverruJ> l!lairgoo 

En estos cargos se acusa la sentencia de haber 
violado los artículos 601 y 604 del C. J. y 1769 
del C. C. por no haber tenido en cuenta como 
prueba el documento de 6 de septiembre de 1950, 
suscrito por Elena VerástegtJ.i y Francisco Albor
noz, las inspecciones oculares realizadas por el 
Juez de primera instancia en los extractos de las 
cuentas bancarias del doctor Albornoz y la con
fesión hecha por el apoderado judicial del de
mandado en el alegato de segunda instancia. 

Se considera: 

Son sustantivas las disposiciones de los artícu
los 601 y 604 del C. J. y 1769 del C. C. que tratan, 
en su orden, de la manera como se aprecian las 
pruebas, de la confesión judicial y la extrajudi
cial y de los efe·ctos de la confesión hecha en jui
cio, personalmente o por medio de apoderado, y 
la transgresión de estas normas por el Tribunal 
sentenciador es acusable por vía de la causal pri· 
mera, como se ha hecho. 

En el primero de los cargos que se estudian en 
este capítu:·o (motivo octavo de la demanda de 
casación) se plantea nuevamente la acusación de 
la sentencia por no haberse apreciado en ella,. 
como prueba, el documento de 6 de septiembre, 
de 1950 por medio del cual el doctor Francisco 
Albornoz declara haber. recibido de la señorita 
Elena Verástegui la cantidad de· veinticinco mi'l 
pesos para construir un pabellón de tuberculosos 
en el Hospital de San Rafael de Girardot que se 
llamaría "Pabellón Elena Verástegui". 

Para fundamentar el cargo, el recurrente dice 
que el Tribunal no podía abstenerse de analizar 
el documento porque "una vez decTetada una 
prueba y practicada tiene el juzgador que deci· 
dir algo sobre· ella, porque la prueba cuesta di· 
nero y no se ha pedido para abultar un expedien
te" y porque con tal documento "se comprueba 
plenamente que el doctor Albornoz no había po.
gado el primero de· septiembre de 1950 en dinero 
efectivo a la señora Elena Verástegui la suma de 
veinticinco mil pesos". 

Es evidente, como lo sostiene el Tribunal qw~ 
e'l documento en cuestión es un acto jurídico "ab
solutamente distinto e independiente" del con
trato de compraventa celebrado entre las mismas 
pc.rtes y que consta en escritura pública número 
1233 de 19 de septiembre de 1950, de la Notarí:1 
de Girardot. Basta leer el documento para com-



probar que no contiene anulación, ni modifica
ción, ni aclaración alguna de la escritura. Ni si
quiera una simple referencia a ella. 

En su cláusula primera, el doctor Albornoz de
clara que recibió "de la señora Helena' Verástegui 
la cantidad de $ 25.000.00 moneda corriente para 
construir en el hospital de San Rafael de esta 
ciudad, un pabellón tuberculosos (sic) que se lla
mará Pabellon Helena Verástegui". En la segunda, 
que contratará los planos y direccíón de la cons
trucción con el ingeniero interventor del hospital. 
En la tercera, que los materiales serán comprados 
por la in,tervento~ía y que los jornales y demás 
gastos serán pagados por la Sindicatura del Hos
pital. En la cuarta, que se obliga a invertir la to
talidad de la suma recibida en la construcción del 
mencionado pabellón y que si tal suma no alcan
zare, él sufragará el excedente, "sin que pueda 
reclamar tal exceso a la señora Helena Veráste
gui". Y en la quinta, que a medida que se hayan 
ejecutado las. obras, las construcciones levantadas 
quedarán de inmediato como de propiedad exclu
siva del hospital de San Rafael de Girardot. El 
instrumento termina con la siguiente constancia: 
"La señora Helena Verástegui mayor de edad y 
de esta vecindad, declara que acepta en su tota
lidad las declañtciones hechas anteriormente por 
el doctor Francisco Albornoz ya que son la expre
sión de la voluntad del exponente de dotar al hos
pital de San Rafael de un pabeUón para tuber
culosos". Así, pues, como se ve, es infundado sos
tener que con este contrato se comprueba plena
mente "la falsedad ideológica de la escritura 1233. 

Por lo tanto se rechaza el cargo. 

En el segundo de los cargos que se estudian en 
este capítulo. (motivo noveno de la demanda de 
casación) se acusa la sentencia por no haber te
nido en cuenta las inspecciones oculares verifi
cadas por el Juez de primera instancia en los ex
tractos de las cuentas bancarias del doctor Albor
noz. A este respecto dice el recurrente: "Esta es 
prueba escrita y no testimonial. De ella aparece 
que el doctor Albornoz no tenía veinticinco 'mil 
pesos en todos los tres Bancos ni en el mes de 
agosto, ni en el mes de septiembre de 1950. An
tes era deudor del Banco Comercial Antioqueño 
por un préstamo que había hecho hacía varios 
años". 

Ciertamente; el Tribunal pasó en silencio las 
inspecciones oculares practicadas por el Juzgado 
de primera instancia en los extractos de las cuen
tas bancarias del demandado en los Bancos de 
Girardot. Esta prueba tenía por objeto demostrar 
que el señor Albornoz no tenía, al tiempo de fir-
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marse la escritura, la cantidad de veinticinco mil 
pesos en esos Bancos y que tampoco giró ningún 
cheque por tal suma a lfavor de la vendedora He
lena Verástegui. Pero, se observa, la comproba
ción de ese hecho ninguna influencia tiene sobre 
la suerte del juicio, porque el demandado no ha 
dicho que pagó con cheque el precio de la com
pra, sino todo lo contrario, en las primeras posi
ciones que absolvió fue enfático en afirmar que 
la suma de veinticinco mil pesos la había entre
gado en dinero efectivo (C. 6, fls. 12 y 13) y en 
las que absolvió en la segunda instancia sostuvo 
que ese dinero lo tenía en su caja· de seguridad. 
]?or tanto, con esta prueba no se demuestra que 
el comprador no entregó el precio del inmueble 
a su vendedora que es lo que se trata de esta
blecer. 

Se rechaza el, cargo. 
El séptimo motivo, que por razones de método 

se estudia de·spués del octavo y noveno, se hace 
constitir en la violación del artículo 604 del C." 
J., "por no haberlo aplicado al no haber tenido en 
cuenta la confesión hecha por el apoderado, del 
demandado en su resumen de alegaciones orales 
y único alegato que la parte demandada presentó 
en la segunda instancia". 

Las manifestaciones del señor apdderado de la 
. parte demandada a que alude el recurrente y que 
efectivamente no se tomaron en cuenta en la sen
tencia son las siguientes: 

"De aquí se desprende claramente (se refiere a 
las declaraciones de María de González y Flor 
González) que la causante vendió el inmueble de 

· que se trata al doctor Albornoz, recibió el precio 
y lo devolvió al comprador, o éste lo retuvo por 
voluntad de la vendedora para efectuar una obra 
en beneficio del Hospital de Girardot, de acuerdo 
con las estipulaciones consignadas en un docu
mento privado suscrito pocos días después". (Sub
raya la Corte). 

"Pero si se llegara a admitir, mediante una in
terpretación muy amplia y generosa de la deman
da, que se trata de la acción de simulación,. es 
necesario analizar los· resultados a que. daría lu
gar su declaraclón, teniendo en cuenta los hechos 
comprobados, en el proceso, la voluntad inequí
voca de las partes y los propósitos que se busca
ron al efectuar el ne-gocio de venta. Para acome
ter el referido estudio y conocer las verdaderas 
Cl~usas de la negociación, es indispensable el co
nocimiento detallado de las numerosas pruebas 
traídas por los propios demandantes, especialmen
te el contrato de fecha 6 de septiembre· de 1950 
suscrito por la señorita Helena Verástegui y por 



el doctor Francisco Albornoz, la comunicación que 
éste dirigió a la Junta del Hospital con fecha 13 
de los mismos; las actas en que la mencionada 
Junta trató sobre este asunto y las distintas notas, 
que tuvieron origen en diferentes dependencias 
administrativas y que se relacionan con la opera
ción efectuada entre las citadas". (Subraya la 
Corte). 

Las frases subrayadas pór la Corte son las que 
el recurrente considera como una confesión del 
apoderado judicial demandado de que éste no en
tregó el precio y de "que las causas de la negocia
ción no fueron un simple contrato de·compraven
ta, sino otras muy diferentes". 

En primer lugar, se anota que en los párrafos 
transcritos ·el apoden:do del demandado no hace 
la declaración terminante de que su mandante re
tuvo el precio de la compraventa, sino que la ven
dedora o recibió ese precio y lo devolvió al com
prador, o éste lo retuvo por voluntad de ella para 
Effectuar una obra de beneficencia. Son dos hipó
tesis las que sugiere en forma dubitativa. La se
gunda frase no puede desprenderse de la prime
ra, ni tomarse aisladamente como una confesión 
de que el comprador retuvo el precio porque am
bas forman un pensamiento que se debe contem
plar en su conjunto si se quiere desentrañar .su 

' significado. No es posible tomar ligeramente fra
ses sueltas de un memorial destinado a demostrar 
una tesis determinada para deducir precisamente 
todo lo contrario de esa tesis, como si se tratara 
de una sesión de psicoanálisis y no de valorar una· 
prueba judicial. 

La otra declaración, de que habría que analizar 
la voluntad inequívoca de las parte~ para "cono
cer las verdaderas causas de la negociación", ja
más puede interpretarse como una confesión de 
que esas causas "no fueron un simple contrato de 
compraventa sino otras muy diferentes", como lo 
pretende el recurrente. Además, es preciso no 
perder de vista que el apoderado se refirió a la 
necesidad de conocer la voluntad inequívoca de 
las partes en el caso de que "mediante una in
terpretación,· muy amplia y generosa de la deman
da" se llegue a admitir que se trata "de una acción 
de simulación, interpretación que como se ha vis
to, enfurece al abogado recurrente porque la ac
ción intentada por él, según ha manifestado cons
tantemente en todos los alegatos, es una acción de 
"falsedad ideológica", ya que para él, eso de· la si
mula,ción es un invento de la jurispr.1dencia con el 
cual no está de acuerdo. "Como yo nunca fundo 
mis acciones en jurisprudencia, dice, las cuales 
conservo para comprobar las citas que de ellas ha-
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cen todos los jueces y abogados como una norma 
jurídica, creí necesario que se declarara previa·· 
mente la falsedad ideológica o la nulidad. Fácil me 
hubiera quedado poner otra petición su.bsidiaria. 
sobre simulación si e1la fuese una figura jurídica. 
establecida por la ley, pero la simulación es más 
que todo una palabra que emplea el público cuan
do un deudor vende sus bienes o hace algún con
trato con sus hijos o amigos íntimos en el cual se 
ve que no hubo realmente venta porque el que 
dijo vender sigue con la tenencia de la cosa. El 
hombre de la calle dice: esa escritura es simulada 
y como la opinión manda, del hombre de la calle 
pasó a los abogados y de éstos a la Corte en 1935". 

Por lo demás, según el artículo 607 del C. J. la 
confesión del apoderado judicial vale cuando para 
hacerla haya recibido autorización de su poder
dante y sólo se presume para los escritos de de-. 
manda y excepciones y las respuestas correspon- · 
dientes. 

IDécñmo, umdécimo, d~11!ol!llécñmo y l!llécñmo II!l!llali'~<!D 
ean"gos. 

En el cargo undécimo no se indican las disposi- -
ciones legales infringidas por el sentenciador ni 
el concepto de la infracción. Se trata en él de 
nuevo y con los mismos argumentos, el tema de 
la pe:r;-sonería sustantiva de los actores, por no ha
bérseles reconocido la calidad de legatarios -se 
les reconoció la de herederos-. También contie
ne algunas consideraciones, fuera de lugar, sobre 
las. apelaciones de los autos interlocutorios. Como 
ya se contempló en un capítulo anterior este pun
to no es el caso de volver sobre él y por tanto se 
rechaza· el cargo. 

El cargo trece se estudió de primero como ya se 
vio, y el décimo cuarto se estudiará en la segun
da parte de este fallo por estar tratado con mayor 
precisión en la segunda 'demanda de casación. 

El cargo décimo lo hace consistir el recurrente 
en que no se determinó el precio de la venta ni 
se pagó éste por el comprador. Dice que en la pó
liza que se llevó a la Notaría el precio estaba en 
blanco y que al preguntar el Notario cuál era, al
guien dijo que veintic-inco mil pesos. Por esta ra
zón consitlera violado el artículo 1864 del C. C. 
que establece que el precio de la venta debe ser 

, determinado por los contratantes. Sobre no ha
berse pagado, por lo cual estima violado el ar
tículo 1928 del C. C., dice que se trata de un he
cho negativo y la prueba debe corresponder a1 
que afirma que pagó, pero que si la prueba co
rresponde al demandante "tendrá que hacer uso 



de los indicios porque claro que no encuentra una 
prueba escrita absoluta,mente completa". Y por 
no haber apreciado. los indicios que resultan del 
documento del 6 de septiembre y de la confesión 
del apoderado judicial del demandado, el Tribu
nal violó el artículo 663 del C. J. lo mismo que el 
665 de la misma obra .. 

A este respecto dice la sentencia acusada: 
"Como prueba testimonial sobre el hecho del 

no pago del precio, se aducen las 'declaraciones de 
María González y de Flor González, visibles a los 
folios 210 y 21l.del cuaderno 9, y a pesar de que 
esa clase de prueba .no es aceptable para impug
nar lo que aparece de una escritura pública, se 
comenta para que se vea que nada demue·stran en 
relación con el punto debatido, o sea, con el no 
pago qel precio". 

"Afirman los testigos que en el año de mil no
ve'Cieútos cincuenta fueron llamados por Elena 
Verástegui para que la acompañaran durante su 
enfermedad, cosa que así sucedió y que el mé
dico que asistía a la señorita Verástegui era el 
doctor Francisco Albornoz; que un día (no deter
minado) fue el doctor Albornoz a ver a la seño
rita y duraron charlando largo rato y trataron un 
negocio 'de una casa donde él vivía. No dicen las 
declarantes si ellas estaban presentes cuando con
versaron el médico y la se·ñorita Verástegui, pero 
así parece deducirse del texto de las declaracio
nes, no obstante que la parte demandada afirma 
que ese negocio se pac.tó en forma secreta entre 
el doctor Albornoz y la señorita Verástegui; y 
continúan las declarant~s ,diciendo que cuando el 
doctor se fue la séñorita Elena 'las llamó y les 
contó que había hecho un negocio de la casa con 
el doctor, que se la iba a vender por veinticinco 
mil· pesos. Esto quiere décir, que el precio de 
veinticinco mil pesos no fue ningún secreto ni tie
ne nada que ver la Circunstancia de que en la 
minuta presentada a la Notaría aparezca la can
tidad de veinticinco mil pesos escrita a mano y no 
en máquina,· hecho al que le atribuye una grande 
importancia la parte demandante. Agregan las 
declarantes, que la señorita Verástegui les mani
festó que el compromiso con el doctor Albornoz 
consistía en que ella no recibía ese dinero sino 
que lo dejaba en poder del doctor Albornoz para 
que construya un pabellón para tuberculosos en 
el Hospital de Girardot. Todos estos hechos, o sea, 
la conversación entre el médico y la señorita Ve
rástegui y la conversación entre ·esta señorita y 
las dos. declarantes; quienes afirman que Elena 
Verástegui les dijo que había convenido con el Dr. 
Albornoz que ella no recibiría dinero por la venta 
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de la casa, se sucedieron antes de la firma de la es
critura número mil doscientos treinta y tres (1233) 
citada antes, lo que indica, que si fuera verdad lo 
dicho por las declarantes, esas aseveraciones ~ue
daron desvirtuadas por la mani,festación expresa 
y posterior hecha por Elena Verástegui, cuando 
dijo que había recibido de manos del doctor Fran
cisco Albornoz la cantidad de veinticinco mil pe
sos, como pr.ecio de la finca vendida, y a entera 
satisfacción de la vendedora. 

"Este brev.e análisis de las declaraciones está 
diciendo cómo ellas no prueb>an nada en cuanto 
al asunto que se debate en el juicio. Queda, por 
consiguiente en pie y con toda la fuerza que le da 
la ley, hi cláusula sexta de la escritura número 
mil doscientos treinta y· tres (1.233) de fecha pri
mero (lQ) de septiembre de mil. novecientos cin
cuenta (1950) de la Notaría de Girardot, lo que 
implica que la parte actora no demostró que el 
doctor Francisco Albornoz hubiera dejado de pa
gar a Elena Verástegui el precio de la finca a que 
se refiere ese instrumento público". 

Respecto a la apreciación como prueba del do
cumento de· 6 ·de septiembre ya se dijo en capí
tulo anterior que es evidente, como lo sostiene el 
Tribunal, que tal documento es un acto jurídico 
distinto e independiente del cóntrato de compra
venta y que no incide sobre la falsedad o vera
cidad de las cláusulas de esta estipulación. En 
cuanto al haberse dejado en blanco el precio de 
la venta en la póliza que se preparó p\lra exten
der la escritura, en realidad carece de la impor
tancia probatoria que le asigna el recurrente. Ac'le
más, como lo ha sostenido siempre la Corte, "El 
Tribunal es soberano en la apreciación de las 
pruebas, más aún respecto de aquellas que !'ólo 
entrañan la comprobación· de indicios. La Corte 
tiene que respetar tal apreciación, porque el l'e

curso de casación no se dirige a la revisión del 
pleito o de la controversia pl2nteada en las dos 
instancias, ni a provocar un nuevo análisis de las 
pruebas. El recurso de casación no es una ter
cera 'instancia, sino que se 1limita al examen de la 
sentencia recurrida en sus relaciones con la ley. 
Sólo cuando aparezca un error manifiesto en los 
autos que envuelva una violación de la ley, o un 
error de derecho que implique· ese mismo que
brantamiento, el recurso de casación prospera". 
(Casación de 25 de mayo de 1945). 

El cargo duodécimo se refiere a la nulidad del 
contrato de· compraventa de la casa materia del 
pleito porqué los testigos instrumentales eran em
pleados del Notario. Esta nulidad no fue motivo 
de la litis. Sobre ella no se pidió ninguna decla-



Tacxcn. Tampoco figuró entre los hechos funda
mentales de la demanda. No se alegó en las ins
tancias ni fue materia del pronunciamiento, cons
tituye por lo tanto, un medio nuevó, que no es el 
caso de considerarlo y se rechaza. 

§egUllni!lla i!llemmallllllla alle casacióllll. 
Contiene esta demanda tres cargos que· se es

tudian en su orden así: 

Dice el recurrente: 
"Acuso la sentencia con base en la causal 1a. del 

artículo 520 del C. J., o sea por violación directa 
de la ley sustantiva y a. consecuencia de errores 
de hecho y de derecho en la apreciación de tas 
pruebas". 

Sostiene que el Tribunal erró en la interpreta
ción de la demanda porque "apenas halla como 
peticiones principales la de resolución del contra
to con base 'en el no pago del precio y dice que 
la acción de simulación o inexistencia no se ini
ció con fundamento en la falsedad ideológica de 
la declaración de que se había pagado el precio 
no siendo verdad dicha afirmación". 

Luego agrega: 
"El sentenciador no tuvo en cuenta que al pos

tularse la declaración de que en el contrato es
crituraría número 1.233 de primero de septiembre 
de 1950 de la Notaría de Girardot, era falsa la de
claración que habían hecho las partes de que se 
había pagado el precio, el vendedor recibiéndolo 
y el comprador entregándolo, se había propuesto 
nítidamente la acción de inexistencia del contra
to, sin perjuicio de la acción de resolución con 
base en el inismo hecho. 

"En efecto, la inexistencia del contrato, quiere 
decir que se celebró el contrato con carencia de 
uno de los requisitos esenciales, ya que las obli
gaciones no pueden tener otra causa u origen de 
donde nacen o la ·que deben su existencia que las 
determinadas por el legislador. No es posible en
tender que siendo la simulación, por su propia 
naturaleza, la inexistencia del contrato, que con 
todo de ese hecho se pueden deducir más canso
secuencias jurídicas que las que necesariamente 
se deriven, o sean las procedentes, cual si no hu
biese intentado siquiera la celebración de un S'Uo 

puesto contrato. Esto. explica por qué la parte ac
tora alegara que en la corr.praventa objeto de la 
litis faltaba la causa uno de los elementos esen
ciales en ella, o sea la razón de ser o fundamento 
mismo de la venta: el precio. 

"El Tribunal ha entendido que no se postuló la 
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demanda de simulación, porque en la demanda se 
usó la palabra resolución en la petición quinta sin 
tener en cuenta que con la declaración de ser fal
sa la estipulación sobre precio, implícitamente se 
hacía la petición de inexistencia del contrato, por
que si no era verdad la estipulación sobre prec:io, 
no tenía razón de ser alguna la compraventa." 

"El sentenciador no ha tenido en cuenta que a 
lo largo de todo este litigio la cuestión funda
mental ha sido la falta de précio y también la 
falta de pago del precio, y que estos' dos hechos 
tienen consecuencias diferentes. Lo primero ind
de sobre la existencia del mismo contrato y lo ~:e
gundo, sobre las consecuencias derivadas de 1m 
contrato perfecto inicialmente. Y en dérecho pro-

. ducen diferentes resultados: en un caso la simu
lación o inexistencia del contrato que implica nu
lidad absoluta del mismo, y en e'l otro el derecho 
para demandar su resolución, ya que la compra
venta en un contrato éonsensual, bilateral y one-. 
roso, por el cual una parte se obliga a transferir 
a otra el dominio de "Una cosa mediante la obliga
ción, que· es recíproca, de entregar ésta a aquélla, 
la cantidad estipulada con el carácter de precio. 

"El H. Tribunal falló sobre lo último y omitió 
por error en la interpretación de la demanda la 
consideración de las súplicas encerradas en las 
primeras peticiones de la demanda con violación 
del artículo 343 del C. J." 

Se considera: 
En la primera demanda de casacwn que se es

tudió se hace a la sentencia el cargo de error en 
la interpretación de la demanda por motivos di .. 
ferentes a los expresados en esta segunda deman·· 
da. Los cargos no prosperaron, entre otras razones 
por haberse formulado sin la técnica que este re .. 
curso extraordinario exige. Al plantearse nueva-· 
mente, y como se debe, el ·problema por el se
gundo recurrente es el caso de considerarlo. 

La Corte en diferentes ocasiones há dicho que 
el Juzgador debe interpretar la demanda, que goza 
de libertad en la interpretación pero que esa li
bertad "tiene límites precisos, que son los sefiao 
lados por el demandante en ella porque no es in
diferente· la manera como el actor formula la 
causa petendi, o sea el hecho jurídico dé donde 
se hace derivar el objeto de la demanda". Tam
bién es permanente doctrina de la Corte la de que 
"la facultad que tiene el ·sentenciador para inter
pretar la demanda no puede moverse en campo 
ilimitado y arbitrario y no procede sino en casos 
en que los términos en que aparezca concebida la 
demanda permitan esta labor exegética que O.e 



ningún modo ·puede llevarse hasta la desestima
ción de sus declaraciones categóricas". 

Y las declaraciones categóricas del autor de la 
demanda, que es el mismo abogado que atendió 
el pleito en las· dos instancias y redactó la pri
mera de las demandas de casación, son las si
guientes: "Mis acciones son: a) Falsedad ideológi
ca ('Petición primera); b) Nulidad, como conse
cuencia de la falsedad e independientemente de 
ella (petición segunda); y, e) Subsidiariamente, 
falsificación ideológica o intelectual. 

La acción de simulación la considera poco me
nos que un disparate jurisprudencia!, una figura 
jurídica inexistente, como puede· leerse a todo lo 
largo de su escrito, y pretender ahora que ella se 
propuso, con el argumento de que se halla implí
citamente envuelta en la inexistencia del contra
to, no sólo significa ir arbitrariamente contra la 
voluntad del demandante y su declaración expre
sa, sino también contra la intención y los térmi
nos mismos del libelo. Si el sentenciador colitra
riando esa voluntad, categóricamente manifestada 
hubiera declarado la existencia de tal acción, ha
bría excedido los límites de su .actividad en for
ma grave. 

Por otra parte, en la súplica undécima del li
belo e1 demandante concreta las acciones que ejer
cita a la de resolución del contrato como princi
pal y rescisión por lesión enorme. 

Se rechaza el cargo. 

Segundo ca1rgo 

Consiste en violación directa de la ley sustanti
va por consecuencia de errores eri la apreciación 
de las pruebas. · 

A este respecto dice e'l recurrente que el Tri
bunal le da una aplicación e interpretación erró
nea a las disposiciones que cita. Al artículo 1759, 
por cuanto el instrumento público sólo hace ple
na fe en lo referente al hecho de haberse otorga
do y su fecha y que es errado el concepto de dar
le un valor preferente y privilegiado en concu
rrencia con otras pruebas que bien apreciadas po
drían destruir la fuerza probatoria que por regla 
general se deriva de dichos instrumentos. 

Y al artículo 91 de la ley 153 de 1887, porque la· 
prueba testimonial es admisible en forma amp}.ia 
cuando tiene por objeto un he·cho. Que tal dispo
sición se refiere a los actos y contratos, pero no 
a los hechos que dan nacimiento a obligaciones 
de más de quinientos pesos, pues és.tos pueden ser 
demostrados por la prueba testimonial, cualquie
ra que sea su monto. "Para el caso es preciso dis-

tinguir entre prueba de los hechos y prueba de 
las obligaciones". 

Dice también, que aunque la prueba de los he
chos incumbe al que afirma, no al que niega, no 
es posible exigirle al demandante que pruebe la ' 
entrega real del precio. Y agrega: "Las proposi
ciones del de:¡nandado de que entregó el dinero 
efectivo y de que el dinero ·¡o tenía en una caja 
de seguridad cuya existencia no se· ha acreditado. 
encierra un sentido afirmativo del hecho contra
rio, o lo que es lo mismo, no son puras negaciones, 
sino que envuelven puras afirmaciones. En ese 
caso es más aceptable como norma general la que 
atribuye la carga de la prueba a aquel que enun
cia un hecho por el cual pretende un cambio en 
la situación jurídica ex.istente, norma que con
cuerda en e1 fondo con lo que dispone el artículo 
1757 del C. C., según el cual incumbe la prueba 
de las obligaciones, al que reclama su cumpli
miento, por lo que el demandado si entregó bille
tes, en ·dinero efectivo, el precio de· la compra
venta, y que efectivamente lo tenía en una caja 
de seguridad de su propiedad, lo más elemen
tal era probar la entrega en esa forma específi
ca, y la existencia de esa caja de seguridad, ya 
que le había sido contradicha la entrega de una 
manera muy eficiente".· 

Afirma que el Tribunal no se tomó el trabajo 
de estudiar la prueba testimonial en relación con 
pruebas escritas, "como lo eran el documento de1 
seis de septiembre de 1950, otorgado por· el de
mandado, el memorial dirigido al Juez de Girar
dot sobre e1 negocio civil celebrado con la señora 
Verástegui, y los distintos escritos en relación con 
el asunto litigioso como lo son las notas y memo
riales dirigidos a la Junta del Hospital, y todos 
los cuales hacen verosímil lo atestiguado por los 
testigos". 1 ' 

Respecto a la prueba testimonial que obra en 
autos dice: 

"Tc:mpoco tuvo en cuenta el sentenciador que 
los testigos relataban hechos en orden al acuerdo 
entre el doctor Albornoz y la señora Verástegui 
que no habían percibido por sus propios sentidos; 
una confesión extrajudicial de la vendedora so
bre su verdadera intención en el precio de la casa. 
Esta confesión hecha por 1a contratante en con-

, versación con sus dos enfermeras, es admisible y 
constituye base para una presunción judicial. La 
confesión extrajudic-ial debe estimarse como una 
presunción grave para acreditar los he·chos confe
sados. Nada de esto tuvo en cuenta el Tribunal 
con violación de los arts. 604, 608 y 662 del C. J. 
Y como tampoco reladon.ó esta prueba testimo-



nial con el contenido del documento del seis de 
septiembre y que unidas entre sí, junto con las 
demás pruebas como la confesión del demandado 
en los documentos que constan (sic) las declara
ciones que hizo éste ante un Juez y ante la Junta 
del Hospital de Girardot, y con las certificacio
nes sobre inexistencia de fondos de parte del com
prador, constituían plena prueba contra el con
tenido del instrumento público objeto de la litis". 

Se considera: 
. El recurrente considera que es equivocado el 

concepto de otorgarle al instrumento público "un 
valor preferente y privilegiado en conc~rrencia 
con otras pruebas" y por tal motivo ataca la sen
tencia por aplicación e intérpretación errónea 
del artículo 1759 del C. C. "Por cuanto la verdad 
enunciada en esta disposición es únicamente que 
los documentos públicos hacen prueba, aún con
tra terceros, solamente del hecho de haberse otor
gado el instrumento por las personas y de la ma
nera como el instrumento lo expresa y en la fe
cha allí constatada. Pero no hace fe respecto a 
la verdad de las declaraciones de las partes, pues 
apenas puede hacer fe de haberse efectuado di
chas declaraciones, lo que es totalmente diferen
te". Y como consecuencia, asevera que "el prin
cipio jurídico verdadero es el de que por todos los 
medios de prueba reconocidos en la ley puede 
impugnarse y destruirse la fuerza de las escritu
ras públicas aunque ellas se hallen revestidas de 
todos los requisitos y solemnidades". 

Sin embargo, lo jurídico es lo contrario, que a 
los instrumentos públicos se les debe dar crédito 
contra toda prueba que tíenda a desvirtuar las 
declaraciones en ellos contenidas. Por tal motivo, 
el artículo 1934 del C. C., dispone que si en la es
critura de venta se expresa haberse pagado el 
precio, no se· admitirá prueba alguna en contrario, 
sino la nulidad o falsificación de la escritura. 
Esta regla sólo tiene la excepción, consagrada por 
la jurisprudencia, de que entre las partes contra
tantes es admisible la prueba en contrario. Em
pero, aún entre éstas, no todas las pruebas son 
eficaces para destruir el contenido de una escri
tura "dada la seguridad que debe rodear tales 
instrumentos". 

éomo los demandantes actúan en su calidad de 
herederos de ttila de las partes contratimtes les 
está permitido demostrar, contra lo que reza la 
escritura, la falta de pago. "Pero, como dice la 
sentencia impugnada, la prueba necesaria debe 
consistir en hechos propios de las mismas partes 
contratantes, ya se·a en confesión, en contra escri
turas, en documentos o escritos, en donde las par-

tes o una de eJias manifiesta de manera cierta, 
que las declaraciones que aparecen del contrato 
consignado en escritura pública no corresponden 
a la verdad. No son aceptables las declaraciones 
de testigos encaminadas a demostrar lo contrario 
de· lo que aparece en la escritura que contiene el 
contrato, en primer lugar por el peligro que en
traña para la seriedad y para la estabilidad de los 
contratos que constan en escritura pública, el qw= 
puedan desvirtuarse por una prueba tan delezna
ble como es la testimonial, y en segundo término 
porque la ley 153 de 1887 en su artículo 91 es con
traria a la admisión de la prueb~ de testigos en 
cuanto se encamina a destruir lo que aparece del 
contrato". 

En la cláusula sexta de la escritura 1233 se dice 
"Que el precio de esta venta es la cantidad de
veinticinco mil pesos ($ 25.000.00) moneda CO·· 

rriente que· la exponente declara haber recibido, 
de contado, de manos del comprador, a entera sa .. 
tisfacción". La parte actora afirma que esta de-· 
claración es falsa porque el precio no se pagó y 
para demostrarlo llamó a absolver posiciones al 
comprador con el fin de obtener de él una· decla .. 
ración, en contrario. Además, adujo los testimo .. 
nios de María de González y Flor González. El. 
Tribunal en el análisis de e·stas pruebas llega a la 
conclusión de que "el demandado en las dos di-· 
ligencias de absolución de posiciones que en el 
expediente aparecen, lejos de declarar, según lof', 
deseos de la parte actóra, que él no había entre
gado la cantidad citada, afirma 'el valor de la casa 
que le compré a Elena Verástegui se lo entregu~ 
en dinero efectivo o moneda legal el mismo día 
que celebramos el contrato, es decir, cuando se 
hizo la escritura de venta de la casa' y las decla
raciones, dice, "no prueban nada en cuanto al 
asunto que se debate en el juicio". 

l;!:n vista del fracaso obtenido por la parte ac
tora en la absolución de posiciones, el recurrente 
plantea la ·cuestión desde otro punto de· vista, o 
sea que ccomo el demandado afirmó que había en
tregado el precio en dinero efectivo, el cual lo 
tenía en una caja de seguridad, era a él a quien 
correspondía demostrar esas afirmaciones, por ha
bérsele contradicho tal entrega. Para impugnar lo 
anterior basta citar la siguiente jurisprudencia de 
la Corte: "La cpmprobación del pago de precio 
cuando se ejercita la acción de simulación (en 
este caso falsedad) no es carga que corresponda 
al demandado, ya que éste está amparado con la 
declaración de p·ago que contiene la escritura, la 
que hace fe contra los otorgantes en virtud del 
artículo 1759 del C. C. Es al demandante a quien 



corresponde demostrar la falta de pago si quiere 
aprovechar el no pago como indicio de la simu
lación del contrato, tanto más si se ha demanda
do subsidiariamente La resolución del contrato por 
tal motivo. (GACETA JuDICIAL, números 2174 
y 2175, pág. 86!1). 

También considera que el"Tribunal interpretó y 
aplicó indebidamente al caso del pleito el artículo 
91 de la ley 153 de 1887 porque tal disposición 
"se refiere a los actos y contratos pero no a los 
hechos que dsn nacimiento y obligaciones (sic) 
de más de quinientos pesos y que sean actos y 
contratos, ya que ellos pueden ser probados por 
la prueba testimonial cualquiera que sea su. mon
to". La distinción· que hace el recurrente "entre 
prueba de los hechos y prueba de las obligacio
nes" es inocua porque como muy bien lo anota la 
part~ opositora en su alegato "aquí no se están 
ventilando cuestiones surgidas de hechos". Se trata 
de un contrato cuyo valor es de más de quinientos 
pesos y que consta en una escritura pública otor
gada con todas las solemnidades y requisitos exigi
dos por la ley y contra lo que allí se expresa, sin 
existir un juicio de prueba por escrito, "no· será 
admisible la prueba de testigos" al tenor de lo 
que enseña la misma disposición que· se dice mal 
interpretada y aplicad¡¡ al caso del pleito. Ha
briase infringido la norma mencionada si para des
virtuar o alterar lo que consta en la escritura nú
mero 1233 de 19 de septiembre de 1953, de la No
taría de Girardot, se hubiera aceptado como p¡¡ue
ba suficiente únicamente el dicho de unos tes
tigos. 

No obstante, el sentenciador sí apreció los tes
timonios de María de González y su hija Flor 
González y halló que· ellos "no pr)leban nada en 
cuanto al asunto que se debate en el juicio". Y 
no tenía que relacionarlos con el documento de 
6 de septiembre como lo prtende el recurrente 
porque, como ya se ha visto, tal documento es un 
acto jurídico sin relación con el contrato materia 
del pleito y menos podía· relacionarlo con un me
morial dirigido al Juez de Girardot sobre el ne
gocio civil celebrado con la señora Verástegui por
que no se sabe cuál sea ese memorial, ni quién lo 
suscribe, y ni siquiera se pidió tener como prue
ba en la oportunidad debida, ni en ninguna otra 
ocasión. Además, aunque se supiera cuál era ese 
memorial y se hubiera ordenado su estimación 
como prueba tampoco habría valido como till, en 
sí mismo considerado, sino apenas como indica
ción de hechos para demostrar .. Estas mismas ~on
sideraciones valen para no haber tenido en cuen
ta "los distintos escritos en relación con el asunto 

litigioso como lo son las notas y memoriales diri
gidos a la Junta del Hospital". 

En cuanto a los testimonios de las González, 
madre e hija, que el recurrente estima que fue
ron mal apreciados en la sentencia con infracción 
legal de los artículos 604, 608, 630, 632, 637, 660, 
697 y 91 de la ley 153 de 1887 por constituir "una 
confesión extrajudicial de la vendedora sobre su 
verdadera intención en el.precio de la casa", se 
observa que esta conversación efectuada por la 
vendedora con' sus enfermeras, días antes de la 
celebración del contrato, ni tiene el carácter de 
confesión extrajudicial que el reCurrente le atri
buye, poi: no haberse· producido ante la parte con
traria, ni es admisible como prueba testifical, por 
no existir un principio de prueba por escrito que 
le sirva de apoyó. Además, las declaraciones con
tenidas en la escritura, y que son posteriores a 
esa conversación, desvirtúan las afirmaciones de 
los testigos. 

Por todo lo expuesto, se· rechaza el cargo. 

Tercer cal!'go 

Como se dijo atrás, en este cargo se estudiarán 
~onjuntamente las razones expuestas por los re
currentes en ambas demandas de casación por 
tratarse del ~ismo moth¡o. 

Consiste la acusación .en que el Tribunal deses
timó la prueba de peritos producida para demos
trar la lesión enorme que sufrió la vendedora, 
y que fué una de las acciones propuestas en el 
libelo. Por lo tanto, se acusa la sentencia por 
violación directa de los artículos 721 y 722 del C. 
J. y aplicación indebida del artículo 723 del mis
mo código. Igualmente, se consideran violados 
los artículos 1946 y 1947 que consagran la acción 
de lesión enorme. 

El argumento central de la primera demanda 
de casación es el de que en virtud del artículo 
721 del C. J. en tratándose de avalúos, "una vez 
que el dictamen queda en firme no puede el juz
gadór' apartarse ae él por causa alguna". y el de 
la segunda, que el juzgador en presencia de los 
artículos 721 y 722 del C. J. no puede' desechar 
el dictamen uniforme .y debidamente fundamen
tado de dos peritos q'ue coinciden en un avalúo 
comercial para adoptar un criterio diferente. 

El razonamiento de esta segunda demanda es 
como sigue: 

"El H. Tribunal no ha teni¡io en cuesta la na
turaleza de la prueba de peritos de un lado y de 
otro el carácter obligatorio en la solución de los 
litigios sobre lesión enorme. Ha tenido en cuenta 
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la pruema pericial como necesaria en la consta
tación de ciertos hechos y en la ó:eterminación de 
sus causas y efectos cuando se requieren conoci
mientos especiales en la materia. 

"Pero ha olvidado al analizar la prueba peri
cial que a los peritos apenas corresponde expo
ner las opiniones explicándolas y fundándolas de 
acuerdo con lo que según su ciencia o arte esti
men convenientes. Y que no es posible para 

· quien examine y juzga la prueba aprec:arla sino 
en conformidad con las reglas de la sana crítica 
entendiéndose por tal las reglas del correcto en
tendimiento humano, o sea interfiriendo siempre 
las reglas de la lógica con las reglas de la expe
riencia. Por consiguiente un juez que debe deci
dir con arreglo a la sana crítica no puede razo
nar a voluntad, discrecionalmente. 

"Atendiendo las observaciones del sentenciador 
de que los peritos apenas señalaron. sus funda
mentos sin discriminarlos uno a uno, como lo 
quiere el juzgador, se entendería entonces que no 
se trataba de apreciar el valor probatorio de una 
determinqda prueba siPo de actuar mediante la 
libre convicción. Pero entre nosotros, cada prue
ba, tiene en 1::. 1ey señalada de ~nticipado su gra
do de eficacia, es decir, su valor probatorio y la 
E>referencia que debe dársele al caso la prueba 
de peritos. 

"Si los peritos explican como llegaron a sus 
conclusiones, a su manera, no puede decirse que 
el dictamen no está lo suficientemente explicado 
porque el juzgador desea que además de esas ex
plicaciones le hubieran llevado las que en segui
da determina. Y si los peritos fundamentan su 
dictamen en determinadas razones, el juzgador 
quiere agregarle otras para estimar deficiencia el 
mismo dictamen. En estas condiciones no habría 
informe pericial que no adoleciera de explicacio
nes y fundamentaciones, ya que siempre habría 
manera de anotarle deficiencias o mayores deta
lles, con lo cual sobraría la prueba re'Spectiva. 

"Cuando la ley exige que el perito explique el 
dictamen y lo fundamente, solamente se refiere 
a que los peritos deben presentar sus informes 
indicando las conclusiones a que llegaron, pre
viamente fundamentadas, entenciéndose por esto 
último el detalle de las cuestiones de carácter 
técnico necesarias para la ilustración del juzga
dor. Pero no es posible sost<>ner que un dictamen 
carece de ·explicaciones y opmwnes fundadas, 
porque en el dictamen respectivo· no se anotaron 
los hechos que el juez estime necesarios agregar 
a la pericia. Un dictamen es explicado y funda
mentado en tratándose de avalúo de propiedades 

raíces, si el perito como en el presente caso, m
dica los motivos para llegar a sus especiales con
clusiones: la ubicación del inmueble, su e:ilten
sión, los detalle·s particulares del mismo, y final
mente el procedimiento de cómo llegaron a ha
cer la estimación. Por la ubicación, extensión, de
talles de una cosa y conocimientos en el valor 
comercial de bienes inmuebles, es posible fijar el 
precio o valor de una cosa. Si esos detalles junto 
con los conocimientos y categoría de los peritos, 
ingenieros, no sirven para fijar el precio de un 
inmueble quiere ello decir, que estos datos no se
rían los antecedentes necesarios de un avalúo y 
esto es absurdo. Que los peritos han debido al re
ferirse a la ubicación entrar en más detalles so
bre este particular, ello no testifica que no se 
hubiera tenido en cuenta ei elemento esencial de 
uh avalúo: estudiar el sitio en que se encuentra 
Ún bien para, fijarle su valor comercial, ni que 
no se hubiera dado suficiente explicación. Los 
peritos también habían podido hacer un análisis 
no tan liñütado como lo sugiere· el Tribunal del in
mueble en relación con sus vecinos y lugares co
merciales de Girardot, sino en relación con la~ 

posibilidades de Girardot en el desarrollo comer
cial general, y con todo de estas omisiones, nc 
puede concluirse que carece de las explicaciones 
y fundamentaciones de rigor en estos casos. 

"Pero no es esto solo: El Tribunal no tuvo en 
cuenta que se trata de un avalúo, y que se tra
taba de un dictamen uniforme de dos peritos se
gún su arte, profesión u oficio, y que todas la~. 

conclusiones a que llegaron, fueron sin lugar a. 
la menor duda. En estas condiciones el deber del 
juzgador se limitaba a darle plena validez al dic
tamen, sin entrar a aplicar aquí reglas como la~. 

de1 artículo 723 del C. J. ya que el caso debía 
apreciarse conforme a las réglas de los artículos 
anteriores 721 y 722. Y conforme a estas regla~; 

la prueba pericial ha debido estimarse sin entrar 
en discriminaciones porque su eficacia como me
d,io probatorio estaba determinado expresamente
en la ley. Y esto con mayor razón, si la afirma-· 
ción del sentenciador de no aparecer explicado y 
fundamentado, constituye un error de hecho y de 
derecho en la apreciación de· la prueba. Como lo 
puede verificar la Sala de Casación Civil, los die-· 
támenes fueron 'explicados y fundamentados de .. 
bidamente, ya que se dijeron los motivos de su~: 
conclusiones y estos motivos no se ha demostra-· 
do que fueron erróneos o carecieron de la sufi-· 
ciente relación rf.e causalidad con ellas. El falla-· 
dor no puede desestimar un dictamen sobre ava .. 
lúa o regulación· numérica cuando están los dic .. 



támenes acordes, con el pretexto de que no son 
lo suficientemente explicados y fundamentados, 
cuando el hecho respectivo no, es exacto como 
ocurre en presente caso. Aceptar lo contrario im
plicaría derogar los artículos 721 y 722 y dejar 
con aplicación sustantiva y procesal el artículo 
723 del C. J. que tenía aplicación al caso de au
tos. 

Se considera: 
El Tribunal al estudiar si verdaderamente es

tá demostrada la lesión enorme que según la 
parte sufrió la vendedora, hace el siguiente aná
'lisis de la prueba pericial: 

"Los señores peritos en el dictamen rendido al 
Tribunal, y que corre a los folios 108 y 109 del 
cuaderno 9, conceptúan, en forma uniforme, sin 
mayores exp~caciones y, en concepto del Tribu
nal, sin ningun fundamento, que el precio de la 
finca, a que se refiere este juicio, fue el de 
$ 64.330.00 me. el día primero de septiembre de 
1950, que fue el día del contrato celebrado entre 
Elena Verástegui y Francisco Albornoz y por el 
cual la primera vende al segundo la misma fin
ca a que el dictamen se refiere. 

"Avalúan por separado el terreno en donde 
existió la casa y la construcción que en tal terre
no existió pues esa construcción fue destruída 
por el incendio ocurrido el mes de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y uno, es decir, año y 

·medio antes de la fecha del dictamen pericial, cu
yo objeto, según la solicitud de la parte actora, 
se encaminaba: primero, a determinar la exten
sión superficiaria del terreno en donde existió la 
casa; segundo, a estimar el valor del terreno, en 
el mes de septiembre de mil novecientos cincuen
ta, y tercero, a estimar el valor de la construc
ción que en el mismo terreno existió, en el mes 
de septiembre del año citado. 

"Los señores peritos, luego de • cerciorarse de 
que el terreno es el mismo que es materia de la 
litis, afirman que tiene una extensión superficia
ria de setecientas diez y nueve varas cuadradas 
con doscientas veintiseis milésimas de vara cua
drada, y para determinar el precio dicen simple
mente: "para contestar este punto hemos tenido 
en e u en ta la ubicación del predio; el desarrollo 
comercial de este sector de la ciudad; las propor
ciones entre el frente y ·el fondo del solar; nues
tros conocimientos sobre la materia; y las opinio
nes de varios comerciantes conocedores del mo
vimiento de la propi~ad raíz de la localidad" y 
para fijar el precio a la construcción se expresan 
así: "De acuerdo con las declaraciones tomadas 
en el curso de la diligencia y que se hallan en el 

ada :respectiva, la edificación q¡ue existió en el · 
solar en cuestión, fué de muros de bahareque, pi
sos de baldosín y cubierta de teja metálica, o sea 
como la mayor parte de las construcciones de 
Girardot. Estimamos que esta clase de construc
ción valía en septiembre de mil novecientos cin
cuenta, a razón de $ 40.00 me. por cada metro 
cuadrado, Ahora bien: teniendo en cuenta las 
mismas declaraciones a que nos hemos referido y 
también la circunstancia de que el segundo de 
los peritos, ingeniero Antonio Amorocho, tuvo 
que levantar el plano del área construído, en los 
dos o tres días siguientes al del incendio, y de 
acuerdo también con el croquis que hemos ela
borado con motivo de· este dicta.men, podemos 
afirmar que el área construída fue de 350 m2. 
cuyo valor, de acuerdo con la estimación ya ex
presada, es d:! $ 14.000.00. · 

"La conclusión final de los señores peritos es 
que el precio de la finca en referencia, el prime
ro de septiembre del año de mil novecientos cin
cuenta, era el siguíente: 
Valor del total del solar; 719 V2. a $ 70. cada 

una . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 50.330.00 
Valor de la construcción; 350 me

tros cuadrados a $ 40. cada uno. 
Valor total de la finca . . . . . . . 

14.000.00 
64.330.00 

"Pero este concepto uniforme de los peritos no 
está explicado ni mucho menos debidamente fun
damentado. Basta leer el dictamen para conven
cerse de la verdad de lo dicho. En efecto: en 
cuanto a la apreciación del valor del solar escue
tamente dicen los expertos que ·han tenido en 
cuenta la ubicación de la finca, el desarrollo co
mercial, las proporciones entre el frente y el fon
do del terreno, sus conocimientos sobre la mate
~ia y la opinión de comerciantes y conocedores 
del movimiento de la propiedad raíz en Girar
dot. Pero no dan ningún fundamento a sus apre
ciaciones, ni siquiera anotan cuál es el desarrdr 
llo comercial del sector en donde está ubicada la 
finca, nada se sabe sobre si en el sector existen 
casas de comercio y de qué calidad; cuál es el 
precio de los arrendamientos en ese sector, cuál 
es el precio de las propiedades aledañas y de ca
racterísticas semejantes, se ignora si en el sec
tor se han realizado, o se realizaron, por los me
ses de septiembre y octubre de mil novecientos 
cincuenta negocios de ventas de fincas y cuáles 
fueron los precios que entonces regían para esa 
clase de negocios; se ignoran, por completo cuá
les fueron las opiniones de comerciantes conoce
dores del movimiento de la propiedad raíz en Gi
rardot en la época a que se refiere el dictamen 
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de los sefio:res peritos. Es decir, ese dictamen no 
sirve paX'a nada como auxiliar del juzgador, en lo 
que zespecta al valor que hubiera tenido el terre
no que se avalúa; pero esta sitt::ación se agrava 
cuando los señores peritos d&n su concepto sobre 
el valor de la construcción que existió hasta el 
mes de septiembre de mil novecientos cincuenta 
y uno, cuando fue destruída por un incendio. Afir
man los expertos que la construcción, por lo que 
se deduce de las declaraciones recibidas en el mo
mento de la inspección ocular, fue de muros' de 
baha:reque, pisos de baldosín y cubierta con teja 
metálica, y estiman que esa clase de construcción 
valía en el me·s de septiembre de mil novecientos 
cincuenta a razón de cuarenta pesos el metro cua
drado, traen los señores peritos, las declaraciones 
de los testigos recibidas en la diligencia de ins
pe·cción ocular, el hecho de haber levantado el 
perito Amorocho el plano de la casa unos pocos 
días después del incendio, y un croquis que los 
mismos peritos elaboraron con motivo del dicta
men. Pero no fundamentan en ninguna forma, la 
apreciación que hacen. No sabe, por ejemplo, si 
e'l precio de cuarenta pesos por metro cuadrado 
se refiere a edificaciones nuevas o a edificaciones 
antiguas; no hacen ni la menor referencia a la 
antigüedad de la construcción, ni al estado, bue
no o malo de ésta en la epoca a que se refiere el 
avalúo, y del expediente se deduce que tal edi
ficación tenía más de treinta años cuando fue des
truida por el fuego. 

"Como simple referencia es conveniente anotar 
que en el cuaderno 13, ::ie este expediente, apa
recen las certificaciones expedidas por la oficina 
de catastro de la ciudad de Girardot, referentes al 
avalúo catastral de la finca a que se refiere este 
juicio, y varias declaraciOnes de personas hono
rables vecinas de Girardot y que han tenido in
gerencia en los negocios de fincas en esa ciudad. 
La oficina de catastro certifica que el registro de 
la finca, vigente en el año de mil novecientos cin
cuenta, daba un avalúo de diez y nueve mil pP.
sos y en el año de mil novecientos cincuenta y 
dos ese avalúo catastral subió a veintitrés mil pe
sos. Los declarantes afirman que el precio de la 
finca en cuestión, para el mes de septiembre de 
mil novecientos cincuÉmta, oscilaba entre veinti
cinco mil y veintisiete mil pesos m. c., conside
x-ando el precio de la finca en Girardot y tenien
do en cuenta que la construcción, por ser muy an
Hgua, de más de treint~ años, no tenía valor co
mercial. Es claro que estas in:formaciones sirven 
como '9Untos de, X"efe:rencia :v de apreciación, muy 

indicativas para el juzgado!:', en x-elació:n ~on el 
dictamen pericial". 

La Corte estima que, por regla general, no e~; 

posible desechar, en tratándose de avalúos, el die·· 
tamen uniforme, explicado y debidamente funda .. 
mentado, porque a ello se opone el artículo 721 del 
C. J., que es suficientemente claro y explícito, 
conforme lo ha sostenido esta Corporación en 
otras ocasiones. Pero, no es menos cierto que e.;; 
al juzgador a quien corresponde apreciar ese dic
tamen y examinar si los razonamientos deducidos 
por los peritos "tienen un firme soporte legal". 

Es a él a quien libremente la ley le atribuy:: 
esta tarea y si considera que el dictamen no está 
debidamente fundamentado o sea una fundamen
tación que, a su juicio sea satisfacto¡;-ia, esta apre
ciaciÓn no puede ser vanada por el o Superior "si
no en tanto que se compruebe que en esa aprecia.
ción se incurrió en verdadero error de hecho que 
aparezca de bulto o de manifiesto en los autos". 

"La fuerza vinculante de un expert.icio, ha d:•
cho la Corte, en todo caso, y que obligue al jw:
gador a someterse a aquel sin discriminación d.e 
ninguna especie, no ha sido nunca aceptada por 
los expositore·s ni por nuestra legisla~ión. De ahi 
en ésta la existencia de los artículos 722 del C. 
J., que no sólo permiten smo autorizan el análisis 
y valoración de los fundamentos de un dictamen; 
esas normas dan al juzgador amplitud de juic:lo 
y de criterio ·para fijar en cada caso el valor de 
un peritazgo, sin estar forzado nunca a admitirlo 
o rechazarlo mecánica o ciegamente. El texto o 
interpretación del artículo 722 del C. J. no cchiben 
al juez para analizar y apreciar los fundamentQS 
de'l dictamen pericial, porque, como se ha dicho, 
ese texto no es ni puede ser de· aplicación mecáni
ca, sino que su alcance y eficacia dependen no 
sólo del dictamen en sí mismo considerado sino 
de los fundamentos de éste. El artículo '?23 coloca 
al juez en un plano de apreciación muy ampl:lo, 
para estudiar la fuerza probatoria del dictamm 
pericial, de acuerdo con las reglas generales so
bre valoración de pruebas. En tratándose de un 
dictamen, en cualesquiera de los dos casos a que 
se refieren las normas que acaban de citarse, el 
juzgador puede aceptarlo o no, dando las X'azor..es 
para .ello, sin que pueda nunca modificarlo, por
que entonces su misión sería la de perito y no la 
de juez". (Casación 17 agosto de 1944, JLV!I, 532). 

Por tanto debe rechazarse el caX"go como en 
efecto se rechaza. 



En mérito de las consideraciones expuestas, la • 
Corte Suprema de Justicia, Sala de Casáción Ci
vil, administrando justicia en nombre de la Repú
blica de Colombia y por autoridad de la ley, NO 
CASA la sentencia de fe·cha diez y siete (17) de 
noviembre de mil novecientos cincuenta y cuatro 
(1954) pronunciada por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá, en el. juicio ordinario . 
de Rafael María Charry y otro contra Francisco 
Albornoz. 

Las cos~as del recurso a c.argo del recurrente. 

Publiquese, cópiese, notifíquese e insértese en 

la GACETA JUDICIAL. 
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Cox-~e Suprema de Jus':icia -.-~ §al~ de IC8sación 
Civil - Bogotá, mayo veintinueve de mil no
vecientos dncuenta y si2~e. 

(Magistrado ponente Dr. Francisco de P. Var
gas V.) 

Se decide el recurso de casación interpuesto -
por la parte demandada contra la sentencia del 
Tribunal Superior de Buga, en el juicio ordina
rio que Mélida Segura, en representación de su 
hija Gloria Elsy Zúñiga S. promovió contra Ma
ría Angela Hernández viuda de Zúñiga, sobre 
filiación natural y petición de herencia. 

En libelo de demanda :í'echado el dia primero 
de marzo del año de mli novecientos cincuenta y 
admitido por el Juez Pl'imero del Circuito de Tu
luá, Mélida Segura, mayor de edad y vecina de 
Andalucía, por medio de apoderado y en repre
sentación de su menor hija Gloria Elsy Zúñiga S. 
demandó por la vía ordinaria a María Angela 
Hornández viuda de Zúñiga, también mayor de 
edad y vecina del mismo municipio, en su carác
ter de heredera del finado Ciro Jorge Zúñiga H. 
para que por la justicia se hicieran declaraciones 
tendientes a reconocer a Gloria Elsy el carácter 
de hija natural de Ciro :orge Zúñiga y su con
dición de heredera de éste, y que la demandada 
debe entregar a la meno:t dicha la mitad de los 
bienes sucesorales y pagar las costas del pleito. 

Como hechos fundamentales de las acciones 
propuestas, fueron señalados los siguientes: 

"lQ - El día 7 de diciembre de 1936 nació en 
el municipio de Andalucía la niña Gloriá Elsy 
Zúñiga S. denunciada en la notaría de la nom
brada población como hija natural de Mélida Se
gu:rBl. 

"29 - Mélida Segura, mujel." soltera, tuvo rela
ciones estables sexuales desde 180 días antes del 
alumbramiento con el señor Ciro Jorge Zúñiga H. 
de tal mane;.-a que el nom~rado s~ñor Zúñiga fue 
f:l 3)adre de la dicha mencr. 

"39 - Desde los pocos días del :nacimi.eu'i:o dle 
Gloria Elsy, el seño:r _ ,Zúñiga dio a esa lil.if.m Gt! 

nombre, la presentó ante sus f'-llliliax-es y ;relSt
ciones E'l'l general como hija suya y trató de dar-· 
le, hasta el día de su muerte, la eCiucació:a qu~' 
corresponde a la categoría de su padre. 

"4Q - Con este último fin matriculó y sostl.!VC• 
durante algún tiempo a Gloria Elsy en el esta .. 
blecimiento educativo denominado Colegie Ma·· 
riana de Jesús, de Cali; posteriormente la ma .. 
triculó y sostuvo interna, hasta su muerte, en el 
establecimiento educativo Instituto Juli¡¡¡ Restr.e
po, de esta ciudad. 

"5Q - Además de su interés por la educación 
dE.• su hija Gloria Elsy, su padre señor Ciro Jor
ge Zúñiga H. quiso que tuviera techo, y compró 
para ello un inmueble sito en el área de la po
blación de Andalucía, por medio de la escritur.SJ 
número 194 otorgada allí E.'l 17 de septiembre de 
1946. El señor Zúñiga que concurrió al acto de,] 
otorgamiento y por cuya orden se extendió el ins
trumento, reconoció públicamente a Gloria Els:y 
como hija suya, pues hizo poner en aquella escri
tura la siguiente cláusula: 'En este estado se ha•
ce constar que la mencionada casa la seguirá ad
ministrando el señor Ciro Jorge Zúñiga H. pa
dre ds• la menor Gloria Elsy Zúñiga S. hasta que 
dicha menor cumpla la edad corresponc1ien~e'. 

"6Q - El señor Ciro Jorge Zúñiga H. no sol.ci 
reconoció como hija a Gloria Elsy, hija de Mélid.a 
Segura, dándole su nombre, aquel trato y la fa
ma de hija, sino que la rE'Conoció inequívoca
mente firmando documentos y papeles que con
U van el pedido reconocimiento. Al efecto, en el 
Colegio Mariana de Jesús, de Cali, matriculó a 
Gloria Elsy Zúñiga S. como hija suya y firmó la 
dicha matrícula, y firmó también en varias oca
siones las libretas que para calificar tareas die
ron a Gloria Elsy en el mencionado cclegio. ].e 
mismo hizo, en cuanto a la matrícula, en el Kns
tituto Julia Restrepo, de esta ciudad. 

"7Q - El señor Zúñiga H. que sufrió también 
los temores que todos tuvimos con motivo de lfl 
inseguridad que ha azotado especial1r.~:nte ut!.~!s .. 



tra comarca, escribió y firmó, de su puño y letra, 
quizás en algún momento de sumo temor, y en
vió a Mélida Segura un papel que dice: 'Hago 
constar que Íni única hija es Gloria Elsy en Méli
da Segura, el cual (sic) es mi heredera (Fdo.) 
Ciro Jorge Zúñiga H". Este papel fue escrito con 
tinta y más abajo con lápiz: 'Ahí te mando E'Sto 
por algún acaso y esos centavos (Fdo.) Ciro'. 

"BQ - El señor Ciro Jorge Zúñiga H. falleció, 
en mala hora para la sociedad, para su familia 
y para su hija Gloria Elsy, en esta ciudad y fue 
sepultado en Andalucía el día 5 ·de enero del co
rriente año. 

"9Q - El señor Ciro Jorge Zúñiga H. era hijo 
legítimo de Gonzalo Zúñiga, fallecido, y de la se
ñora María Angela Hernández y, como muno 
soltero, sus únicos herederos son su madre la 
nombrada señora Hernández v. de Zúñiga y su 
hija Gloria Elsy Zúñiga :::;. 

"10Q - En el Juzgado 29 Civil deL Circuito fue 
radicada y abierta la sucesión del señor Zúñiga 
H. fue declarada heredera la señora madre del 
causante, María Angela Hernández v. de Zúñiga 
y se dEnunciaron como de propiedad de la suce
sión los siguientes bienes: 

"a) Un derecho por $ 44.456.60, tomados de los 
$ 75.00000 en que fue avaluado un potrero sito en 
el municipio de Andalucía, en el indiviso de San 
Vicente, de uná's 160 plazas de extensión, ence
rrado por cercas de alambre y alindando así: 
oriente, línm férrea del Ferrocarril del Pacífico; 
Norte, y Occidente, callejón qU:e de Andalucía 
conduce al caserío de Zabaletas y sur, predio de 
Aristóbulo Libreros y Ana Cardina Libreros de 
Salazar; 
"b) 16 vacas paridas, 2 horras y 5 novillonas; 

"e) Dinero depositado en el Banco de Colom
bia de esta ciudad". 

Según la constancia secretaria! del Juzgado a 
donde fue pressontada personalmente la deman
da, ésta fue acompañada de dos libretas escola
res, siete recibos de pagos de mensualidades por 

· estudios de una niña, un papel manuscrito que 
aparecía firmado por Jorge Ciro Zúñiga, copia 
de una escritura pública y algunas certificacio
nes civiles y eclesiásticas relativas al estado ci
vil de determinadas personas. 

En cuanto al derecho en que se dice fundar las 
acciones propuestas, el escrito inicial del pleito 
contiene estas afirmaciones: 

"DERECHO: el fallecimiento del padre natural 
no impide el reconocimiento judicial de la filia
ción natural; ésta se puede demostrar mediante 
la posesión notoria de esa filiación y por el reco
nocimiento escrito e inequívoco que haya hecho 

el ·padre. La hija natural cotJcurre en este caso 
con el ascendiente legítimo más próximo y como 
la acción de petición de herencia es una conse
cuencia del carácter de heredera que una perso
na tenga cuando se le han reconocido sus dere
chos en la sucesión, los juicios o acciones son 
acumulables". 

La demanda fue corregida para precisar la fe
cha del nacimiento de la menor Gloria Elsy. 

El juez de primera instancia profirió sentencia 
absolutoria de los cargos que se habían formula
do y condenó en costas. 

Recurrida ante el Tribunal del Distrito Judi
cial de Buga la sentencia del inferior, aquella en· 
tidad jurisdiccional desató la litis en los siguieno 
tes términos: 

"Por lo expuesto, el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Buga, Sala Civil, administrando 
justicia en nombre de la República y por auto
ridad de la ley, REVOCA la sentencia de prime
ra instancia, dictada en este juicio por el juzga
do primero c'ivil del circuito de Tuluá, con fecha 
veintisiete de octubre de mil novecientos cincuen
ta y tres, y en su lugar DECLARA: 

"Que Gloria Elsy Zúñiga Segura, nacida en 
Andalucía en 7 de diciembre de 1937, es hija na
tural del señor Ciro Jorge Zúñiga Hernández, 
con derecho a la mitad de los bienes de la suce
sión, tanto los inventariados de que trata el he
cho décimo de la demanda, como de los que lle
guen a inventariarse; 

"Que la demandada María Angela Hernández 
v. de Zúñiga debe entre.•gar a la demandante, la 
mitad de tales bienes y la de sus frutos civiles y 
naturales, desde la notificación de la demanda. 

"Condénase a la demanda~a al pago de las cos
tas del juicio". 

Contra la decisión del Tribunal mencionado 
interpuso recurso de casación la parte demanda
da y admitido que fue por esta Sala, tramitado 
con el lleno de las formalidades de rigor, s~ pll:l)
cede a resolverlo, tomando en cuenta las siguien
tes consideraciones: 

La demanda inicial del pleito fue enderezada 
a conseguir en primer lugar la declaratoria de 
paternidad natural para con tal título exigir que 
a Gloria Elsy Zúñiga se le entreguen bienes ds 
la herencia de su padre ciro Jorge Zúñiga H. 
que se consideraron en podet de la señora María 
Angela Hernández viuda de Zúñiga. 

Tanto en los hechos funchlmentales como en el 
párrafo E•laborado para el planteamiento del de
recho en que se dicen apoyar las acciones incoa
das, se sostiene que el camino escogido para la 
finalidad de la demanda es la demostraci6n elle 



la pos~sióíil noto:i"ia de1 es~~rl:lil dvH y ~a e:¡ds~~m
cia de escritos contentivos de X&: eonxesión inequí
voca de paternidaó.. 

La sentencia recurrida desechó 18 vía de la po
sesión notoria y concretó su estudio y decisión al 
otro extremo de la controversia y por ello es me
nester hacer la siguient~ transcripción de unos 
apartes de la providencia del Tribunal: 

"Al estudiar con el debido cuidado las pruebas 
del juicio, deduce la Sala que con~ieJlen confe
sión de paternidad los siguientes escriios: 

"lQ - El acta de matrícula de Gloria Elsy Zú
ñiga en el Colegio o Instituto Julia Rest~·epo, 
porqu~ aparece firmada po? CiTo Jorge Zúñigal 
H. y en ella figuran como nombTes de los padres 
de la ~lumna: lVIélida Segura y Ciro Jo:rge Zúiii
ga; 

"2Q - El escrito de folios 22 en que expresa
mente Ciro Jorge Zúñiga H. hace constar que su 
'única hija es Gloria Elsy en lVlélida Segura', y 

"3Q - Algunas de las páginas de las libretas 
de calificaciones del Colegio Mariana de Jesús, en 
cuanto aparecen en eHas la firma ''Ciro Zúñiga 
H", en el renglón 'El PadTe o Acudiente'. 

"lDe estas tres clases de escritos sólo es equívo
ca la confesión que se contiene en la última, o 
sea, en las páginas de las libretas de calificación, 
porque es susceptible de entenderse que el fiT
mante es el padre o es el acudiente únicamente. 
Porque liunellllunfivc~~ es lo que no admite e!lllunfiv~c~, 
es decir, que no puede interpretarse en varios 
sentidos, y tanto la confesión que se contiene en 
el acta de matrícula como la del escrito de fo· 
jas 22, no admiten varios sentidos de interpreta
ción, mientras las de las libretas de calificación 
sí". 

Después de hace!' el Tecun>en~e un interesante 
estudio sobre las consideraciones O:e la sentencia 
de segundo grado, qiJe ha sido motivo del recur
so, examen en qne trató a espacio múltiples as
pectos de las probanzas allegadas al expediente, 
concluye en la siguiente manera: 

"Con base en lo anterior acuso 1a sentencia 
materia del recurso que sustento, como violato
ria, por aplicación indebida, del precepto s':lstan
cial contenido en el numeTal 39 del artículo 4Q 
de la ley 45 de 1936, por consecuencia de los 
errores de hecho y -de derecho que dejo estable
cidos en la anterioT xundamentación del cargo; 
me acojo a la causal primera de las consagradas 
en el numerall 1Q del artlcu!o 520 del Código Ju
dicis!", 

JJ\Ii!lllll<Oil.&IL 

Evidentemente, se trata de· un solo cax>go, JPEX'CI 

fundamentado en diversos motivos. El recurren·· 
te lo ha llamado "CARGO UNICO" y esta clara 
posición la confirma cuando manifiesta: 

"El fallo de segunda instancia se funda en el 
examen de la prueba escrita que, según el Tri·· 
bunal, tiene fuerza de convicción suficiente pa .. 
ra dar lugar a la aplicación d~l numeral 39 del 
artículo 4Q de la ley 45 de 1936". 

Dice el recurrente: 
"La sentencia acusada considera autenaca la 

firma atribuida a CIRO JORGE ZU:6l"IGA en el 
acta de matrícula que en copia figura al folio 2U 
del cuaderno· principal, y en fotoscopia al folit} 
18 del cuaderno NQ 2; funda su convicción en unen 
prueba de cotejo, indicio que a su vez utiliza co
mo base de la presunción judicial de que dicha 
matrícula contiene una inequívoca confesión d1~ 
paternidad". 

Y prosigue: 
"Pero ocurre que el Tribuna] al atribufx- ese 

mérito a la firma dicha, incur::e en errores d1~ 

hecho y de derecho que lo llevan a violar la ley 
sustancial; en efecto: 

"Por tres medios ha penetrado lt!se docament1~ 

en el proceso: a), en copia reconocida judicial y 
sumariamente por quien la expidió, acompañada 
a la demanda; b), por haberla visto el Juez en 
la diligencia de inspección ocular, según acta vi· 
sible al folio 13 v. del cuaderno N9 2; e), por fo
toscopia ordenada durante la misma diligencia., 
llevada a los autos con posterioridad, y que for
ma el folio 18 del cuaderno N9 2". 

Y con relación a esos puntos se expresa así: 
"a) La copia acompañada a la demanda, por sí 

misma nada comprueba sobre Ia veracidad de'i 
contenido del acta tnmscrita; quien firma esa CO·· 

pia carece de toda posición oficial que le comu
nique fe ante terceros a lo que dicha persona sus
criba en ejercicio de su actividad privada. De es
ta suerte la copiá es apenas un elemento de h 
prw:.•ba testimonial rendida por la misma persona 
que la suscribe, o sea, la señorita María Gonzá
lez Ochoa, cuyo testimonio examinaré después. 

"b)· La existencia de la matrícula establecida 
por el Juez en la diligencia de inspección ocular, 
y la concordancia de su texto con el de la copia 
acompañada a la demanda, tampoco incider.. en 
la veracidad del contenido; se trata del estable'
cimiento de circunstancias formales acerca de las 
cuales hace fe la observación judicial, sin que 
ella, como es obvio, sea extensible ~~!.e smt&an· 



cial del documento observado. 
"e) La fotoscopia llevada al proceso presenta 

aspectos del mayor interés por cuanto sobre ella 
se practicó la prueba de cotejo de la cual extrajo 
el Tribunal su convicción de autenticidad; pero a 
este respecto se observa: 

"En primer lugar la fotoscopia sobre la cual 
trabajaron los ps-ritos (afirmación contenido en 
su dictamen visible al folio 22 del c'uaderno NQ 2) 
no podría reemplazar al original para los efectos 
del cotejo, porque la naturaleza de la prueba re
chaza .la posibilidad de atribuir a la fotoscopia 
las características del ·original para investigación 
pericial de tamaña importancia". 

Y un poco más adelante continúa sobre estos 
mismos particulares: 

"Por otra parte la prueba del cotejo fue· pedida 
sobre la matrícula original (memorial de pruebas 
visible al folio .2, cuaderno NQ 2, punto VIII) y se 
practicó, según los expertos, sobre la fotoscopia; 
así la prueba decretada (auto de 29 de septiem
bre de 1950) no fue en realidad la practicada". 

!La SaRa conside!l'a: 

El Tribunal sentenciador no dio a la matrícula 
de que tanto se· ha hablado, valor excepcional y 
por sí sola. Tomó en cuenta la declaración que 
sobre dicho elemento rindió la señorita María 
González Ochoa, secretaria-tesorera, cuyas pala
bras transcribe el Tribunal: "Fue precisamente el 
nombrado Ciro Jorge Zúñiga, quien puso ~e su 
puño ·y letra la firma que del citado Zúñiga apa
rece en el documento aludido". Y es por eso por 
lo que dicha entidad se expresa así: 

''Es cierto que la declaración de un solo testigo 
no forma por sí plena prueba (Art. 696 C. J.) y 
que la prueba resultante del cotejo ,es incomple
ta (Art. 656 C. J.) Pero la declaración de la se
ñorita González, por su condición de secretaria
tesorera del Colegio, que intervino en el acto de 
asentarse la matrícula y por la sinceridad y cla
ridad de su exposición, constituye una presun
ción muy at.endible; y el cotejo de firmas consti
tuye un indicio grave, por lo menos, si se atien
de a los fundamentos del dictamen pericial, se
gún las mismas disposiciones". 

De donde se deduce que el Tribunal no podía 
rechazar la matrícula en atención a que quien la 
firma no tiene carácter oficial alguno. Porque, 
como se observa, lo importante para el juzgador 
de segunda instancia fue la declaración de la 
empleada particular señorita González Ochoa, 
quien, en manera que no dejó lugar a dudas, a 

juicio del Tribunal, dijo que la firma de la ma
trícula la estampó el señor Ciro Jorge Zúñiga. 

Y los peritos, cuyo dictamen analizó en forma 
detenida ·el Tribunal, practicaron el cotejo de las 
firmas no sobre la fotoscopia, como lo afirma el 
recurrente, sino sobre el mismo original de la 
matrícula y sobre otros elementos auténticos en 
los cuales aparecía la firma del mencionado señor 
Zú.ñiga. 

En la diligencia de cotejo (continuación), folio 
14 v. del cuaderno NQ 2, citado por el propio re
currente, se lee lo siguiente: 

"Una vez llegados a la oficina de la secretaría 
del colegio nombrado, en donde se halló presen
te a la secretaria-tesorera, señorita María Gonzá
lez O. el señor juez, por ante su secretario, se 
constituyó en audiencia con el objetivo antes in
dicado. En seguida, el señor juez enteró a la se
cretaria-tesorera, señorita González 0., de su pre
sentación en este lugar, leyendo luego el memo
rial ·de pruebas y las solicitudes de los apodera
dos, señores Victoria Viveros y Salazar García, 
.contenidas en las diligencias antes iniciadas, y al 
efecto, la señorita González O. puso a disposición 
del juzgado y de los peritos el LIBRO DE MA
TRICULAS del colegio Julia Restrepo, corres
pondiente al año lectivo de 1949-1950, en donde 
se halló la matrícula correspondiente a la alum
na GLORIA ELSY ZUÑ'!GA, extendida el 26 de 
septiembre de 1949 ... Pres"''lte el señor Germán 
E. González, fotógrafo de profesión en la ciudad, 
y de acuerdo con lo pedido y dispuesto anterior
mente, procedió a tomar, en presencia del perso
nal de la diligencia, la fotoscopia de la diligen
cia de matrícula antes mentada, la cual se obligó 
a presentar al juzgado oportunamente para que 

· obre E.'ll el juicio. 
Los peritos, al rendir el dictamen (folio 20 del 

Cuaderno expresado), dicen: "La confrontación, 
como se dijo, es de las que acabamos de especifi
car, con ias que obran en los siguientes docu
mentos: a), matrícula de Gloria Elsy Zúñiga el 
28 de septiembre del año de 1949 en el Institoto 
Julia Restrepo ... " 

Un examen comparativo entre lo afirmado por 
el Tribunal y lo aseverado por el recurrente en 
lo relativQ a que los peritos tomaron en cuenta 
para rendir su dictamen la fotoscopia qe la ma
trícula y no su original, indica claramente que el 
error está de parte del segundo,· ya que aquél 
partió de la base no solo del original sino tam
bién de la fotoscopia, elemento simplemente com
plementario. En efecto, el recurrente, al leer en 
el folio 22 del mismo cuaderno la palabra "fotos
copiada" que después de una "coma" (,) utilizen 



los peritos como par;;; axpx-es::.l:' q·ae la matnculm 
por ellos tomada en cuenta había sido, además, 
fotoscopiada, entendió que los expertos habían 
realizado el trabajo únicamente sobre la aludida 
fotografía. 

Por estas razones la Sala llega a la conclusión 
de que el Tribunal al acE<ptar como prueba los 
elementos anotados, no incurrió en los erx-ores de 
hecho y de derecho que apunta el actor en el re
curso. 
Al proseguir el recurrente en el planteamiento de 
los diversos motivos en que funda su CARGO 
UNICO, se expresa en los siguientes términos: 

"a) El Tribunal erró de hecho al o.preciar las 
libretas del colegio Mariana de Jesús como indi
cativas de la paternidad de CIRO JORGE ZUÑI
GA respecto de la demandante·, por la razón que 
el mismo Tribunal expone en su sentencia, con
sistente en que el hecho de haber sido firmadas 
por el dicho Zúñiga 'es susceptible de entenderse 
que el firmante es el padre o es el acudiente única
mente'. Al abandonar tan obvia consideración 
para ver en las libretas de c¡ue se trata una con
fesión de paternidad probada con el indicio su
ministrado por el cotejo, incux-rió la sentencia en 
visible contradicción consigo misma, y erró de 
hecho, como ya lo dije, en la apreciación de esas 
lioretas. 

"Erró también el Tribunal de derecno en la 
apre-ciación de esa prueba porque estando a su 
juicio probada la firma de las libretas por parte 
de Ciro Jorge Zúñiga por medio del cotejo, no 
podía probar con ese inC.icio otro consistente en 
presumir la paternidad del firmante; como así 
procedió violó el artículo 666 del C. J. según el 
cual los indicios no son aptos legalmente para 
probar indicios; éstos no pueden construirse sino "' 
sobre pruebas plenas de los hechos constitutivos 
del indicio. 

"b) Erró de hecho el Triounal al apreciar los 
recibos q~e forman el folio 20 y 21 del cuaderno 
principal, en los cuales vi9 'la firma del consig
nante', siendo así que nada le permite afirmar 
que el nombre 'Ciro Jorge Zúñiga' que difícil· 
mente se alcanza a descifrar en esos papeles, sea 
una firma; nadie lo ha pretendido, ni la parte 
actora intentó siquiera la prueba del cotejo res
pecto de tales papeles. 

"e) Erró también de hecho el Tribunal al apre
ciar el papel que forma el folio 22 del cuaderno 
N9 1, y el dictamen de los grafólogos en cuanto 
a él se refieren, porque si respecto de la autenti
cidad de la firma hay el indicio resultante del 
cotejo, respecto de su conten:do no hay elemen
to probatorio que ~rate siquierl:i de establecer su 
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origen; los grafólogos fueron muy explicH;os lm 
las ampliaciones de su dictamen al afirmar que 
éste en nada se refería al contenido de dicho pa
pel, por no haber sido materia de la prueb~ en 
que intervinieron; de esta suerte yerra el Tribu
nal al afirmar que en dicho escrito "el señor Zú
ñiga hace constar que su hija única es Gloria E:
sy Zúñiga', .aserto enteramente gratuito y que no 
descansa sobre realidad alguna del proceso. 

"d) La escritura pública NQ 194 a qqe ya hiee 
mención (folios 10 y 11 del cuaderno NQ 2) no 
fue suscrita por el difunto CIRO JORGE ZUÑI
GA; de esta suerte en relación con él no opera 
como instrumento auténtico. La frase que ella 
contiene relativa a su paternidad respecto de la 
compradora, le es totalmente extraña. El Tribu
nal, con todo, la toma como puesta en la escritu
ra por orden del señor Zúñiga a base de la decla
ración del Notario señor JOSE A. GONZALEZ, 
quien, como simple testigo, afirma que en su pre
sencia la dictó el difunto Zúñiga. 

"Erró de derecho el Tribunal al apreciar el 
testimonio de González porque, de ser cierto lo 
afirmado por €'1 testigo, estaríamos en presencia 
de una confesión extrajudicial, prueba incomple
ta (artículo 608 del C. J.) demostrada a su ve~z 
por una presunción como es el dicho de un solo 
testigo (artículo 696 del C. J.); al tener como 
probado el hecho indiciario (testimonio único) y 
sobre él deducir una confesión extrajudicial, no 
se tuvieron en cuenta en la sentencia acusada, los 
preceptos probatorios citados, ni el artículo 566 
del Código Judicial. 

En lo que atañe a las libretas invocadas como 
apreciadas erróneamente por el Tribunal, basta 
repetir que la entidad falladora expresó muy cla.
ramente que tales elemmtos no son confesión in
equivoca de paterpidad y 'de ahí que su determi
nación la furidara especialmente en la matrícula 
y en el escrito del folio 22 del primer cuaderno, 
que se ha de estudiar adelante, considm'ados e::t 
conexión con indicios examinados por el Tribu
nal. 

Ni puede decirse que el Tribunal erró de ilecho 
al examinar y tomar en cuenta los recibos que a 
folios 20 y 21 del primer cuaderno, porque dicha 
e:ntidad hizo un razonamiento que el recurrent~ 
no ha atacado. Dijo que tales documentos, qu2! 
fueron presentados con la demanda, no fueron 
rechazados ni tachados de falsedad todas las fir
mas que aparecen €'!1 los papeles, y explica cóm«) 
las de los recibos mencionados quedaron al abri
go de cualquier objeción. 

Expresa el recurrente que la e·scritura pública 
NQ 194, que figura en los folios 10 y 11 C::e: cce· 



derno 2, no fue suscrita por Ciro Jorge Zúfiiga y 
que el Tribunal le dio valor como instrumento 
auténtico. Que por eso erró de derecho el Tri
bunal al apreciar el testimonio del Notario señor 
González, "porque, de ser cierto lo afirmado por 
el testigo, estaríamos en presencia de una presun
ción como es el dicho de un testigo, al tener co
mo probado el hecho indiciario (testimonio úni
co) y sobre él deducir una confesión extrajudi
cial". 

El Tribunal no apreció la declaración del tes
tigo González como una "confesión extrajudicial", 
sino como una simpl¡¡ declaración y al relq.cionar
la con el texto de la escritura pública citada e 
incluirla en la enumeración de pruebas, expresó: 

"Pruebas éstas son todas si no suficientes una 
a una para demostrar la filiación natural deman
dada, al menos sí sirven para llevar al ánimo del 
juzgador a la convicción de que la firma que 
aparece en el acta de matrícula no es falsificada". 

No ve la Sala el error de derecho que se ano
ta, pues el Tribunal se atemperó al artículo 696 
del C. J. qu~ cita el mismo recurrente. 

Resta estudiar uno de los motivos en que dice 
el recurrente fundar el cargo único esbozado con
tra la sentE'llcia del Tribunal: 

Acepta el recurrente que hubo cotejo de fir
mas y que de ahí nació un indicio que limita a la 
autenticidad de la firma de Ciro Jorge Zúñiga H. 
pero que no le dá alcance a la misma leyenda que 
respalda dicha firma, porque a juicio del recu
rrente no háy elemento probatorio que trate si
quiera de establecer su origen". Manifiesta que 
los grafólogos fueron muy explícitos en las ex
plicaciones de su dictamS'Il al afirmar que el con
cepto de ellos no podía referirse al texto del ma
nusérito, "por no haber sido materia de la prue
ba en que intervinieron". Que por tal circuns
tancia -sostiene el recurrente- erró el Tribu
nal al afirmar que en ese escrito el señor Zúñiga 
hizo constar que su única hija es Gloria Elsy Zú
ñiga. Aseveración que el actor en el recurso con
sidera gratuita y que no descansa sobre realidad 
alguna del proceso. 

A este respecto, la Sala considera: 
La cop.figuración del cargo con el cual se de

sea quebrantar la sentencia recurrida, puede sin
tetizarse así: Para el recurrente no está suficien
temente probado en autos la existencia de la le
yenda que contiene el manuscrito que corre a fo
lios 22 del cuaderno principal. Que solo la firma 
del señor Ciro Jorge Zúñiga H. ha sido reconoci
da, pero que los grafólogos no extendieron su 
dictamen al texto mismo de la frase antepuesta 
a la firma. Que los peritos dijeron no haber he-
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cho el examen de esa frase, y que ello nevó al 
Tribunal a incurrir en el error de hecho al apre
ciar como prueba un papel que no responde a 
"realidad alguna del proceso". 

El Tribunal sostuvo precisamente lo contrario, 
fundándose en que el manuscrito fue traído opor
tuna y legalmente a los autos y de él se despren
de una confesión inequívoca de paternidad. 

De los siguientes apartes se relieva el concep
to del Tribunal sentenciador: 

"Como fundamentos de la acción se invocan en 
los hechos de la demanda las causales 311- y 511- del 
artículo 4C? dé• la ley 45 de 1936 que dicen: 'Hay 
lugar a declarar judicialmente la paternidad na
tural:. . . Si existe carta u otro escrito cualquie
ra del pretendido padre que contenga una confe
sión iné'CJ.uivoca de paternidad ... 51). ... ' 

"Para probar estas causales se presentaron 
con la demanda (subraya la Sala) los siguientes 
documentos: · 

"19 ... 29 ... 39 ... 49 ... 59. Un papel manus
crito que dice: 'Hago constar que mi única hija 
es Gloria Elsy en Mélida Segura el cual es mi 
heredera. Ciro Jorge Zúñiga H'. Y al pie una le
yenda a lápiz que. dice: 'Ahí te mando esto por 
algún acaso y esos centavos. 'Ciro' 

"Además, forman parte del proceso por haber
se pedido y~practicado a solicitud de la parte ac
tora, dentro del término de prueba de la prime
ra instancia, las siguientes: 

"a) Declaración de la señorita María González 
Ochoa, secretaria del colegio Julia Restrepo. de 
Tuluá, según la cual desempeña las funciones de 
secretaria-tesorera de dicho establecimiento des
de comiE'llzos del año lectivo de 1949-1950 y por 
ello, afirma 'con toda certidumbre' que en ejer
cicio de sus funciones le correspondió extender la 
matrícula de admisión de la señorita Gloria El
sy Zúñiga S. que fue el señor Ciro Jorge Zúñiga 
quien se presentó a matricularla, quien trajo y 
dejó en el establecimiento a la mencionada alum
na y realizó el pago de las pensiones durante to
do el tiempo en que Gloria Elsy permaneció en 
el colegio; y que es verdad y lo asegura, con vis
ta de la matrícula extendida por ella 'que fue 
precisamente el nombrado Ciro Jorge Zúñiga, 
quien puso de su puño y letra la firma que del 
citado Zúñiga aparece en el documento aludido'. 
(Fs. 15 y 16 C N9 29). 

"b) Copia de la escritura N9 194 de 17 de sep
tiembre de 1946, otorgada ante el notario de An- ' 
dálucía, José Antonio González, según la cual la 
menor Gloria Elsy Zúñiga Segura compró a Odi
lia Jiménez de Quintero una casa de habitación 
situada en el área de la misma población de An-



dalucía, haciéndose cons"éa:r ~).Jresamente en el 
instrumento "que la mencionada casa la seguirá 
administrando el señor Ciro Jorge Zúñiga H. pa
dre de la menor Gloria Elsy Zúfi.iga S. hasta que 
dicha menor cumpla la edad correspondiente. 

"e) Ds'Claración del señor José Antonio Gonzá
lez de que le tocó como notario de Andalucía dar 
fe del otorgamiento de la escritura antes citada y 
que por ello le consta y lo puede afirmar 'por
que perfectamente lo recuerda que además de 
los otorgantes del mencionado instrumento estu
vo presente durante todo el actc el señor Ciro 
Jorge Zúñiga; que en el otorgamiento de la re
fe.Tida escritura, escribí --dice textualmente
por orden del señor Ciro Jorge Zúñiga H porque 
así él mismo me la dictó, la cláusula que textual
mente dice: 'En este estado se hace constar que 
la mencionada casa la seguirá administrando el 
señor Ciro Jorge Zúñiga H. padre de la menor 
Gloria Elsy Zúñiga, hasta que dicha menor cum
pla la edad correspondieni:e'. Y agrega: 'Aclaro 
que aunque el señor Zúñiga H. no era el otor
gante, por su orden extendí la escritura, él mis
mo le pagó el valor de la casa a la señora Odilia 
Jiménez de QuintE.TO, como también a mí la co
rrespondiente escritura en copia y por eso escri
bí la cláusula que se deja copiada'. (Fs. 42 'vto 
43 ibídem). 

"d) Diligencia de cots1o de firmas con inter
vención de los peritos Joaquín Alvarez y Félix 
Bemal L. nombrados por las partes. Para hacer 
la comparación de firmas se tuvieron en cuenta 
escritos firmados por Ciro Jorge Zúñiga H. que 
se hallan en la notaría de Andalucía. Los peritos 
al rendir su dictamen acompañaron fotoscopias 
de la matrícula de Gloria Elsy Zúñiga en el Ins
tituto Julia Restrepo y de la partida de matri· 
monio de Omaira Zúñiga H i:omada del corres
pondiente libro de la notaría de Andalucía y que 
aparece firmada por Ciro Jorge Zúñiga H. como 
testigo. En concepto de los expertos 'pese a la 
diüTencia de inclinación que en su conjunto pre
sentan, por la similitud de sus rasgos, excepción 
hecha de la letra H inicial del segundo apellido 
y por la circunstancia de que en unas y otras de 
esos dos grupos de inclinaciones hay puestas en 
documentos públicos, conceptuamos que fueron 
puestas por el señor Ciro Jorge Zúñiga H. las si
guientes firmadas cotejadas: 

" 'La del manuscrito de Fs. 22 del cuaderno 
principal, copiado en el hecho "/Q de la demanda" '. 

Fue por todo eso por lo que el Tribunal consi
deró probada la existencia de un papel escrito 
firmado por el presunto padre, c:u0 contiene una 
confesión inequivoca de paternidaC'.. 

La Sala acoge ese concep~o :r e:mi~e el jwcio ~e 
que el Tribunal no violó ninguna norma legal, 
porque se amoldó o entendió cumplir el precepto 
del ordinal 3Q del artículo 49 de la ley 45 de 1!}38. 

Y son las siguientes las razones por las cuales 
la Sala se pronuncia en la forma que deja expX"e
sado: 

Con la demanda, origen de esta controversia, se 
acompañó el manuscrito de que se ha venido ha
blando y que corre a folios 22 del primer cua
derno. Su copia textual aparece en el hecho sép
timo de los fundamentales de la acción y la Se
cretaría del Juzgado dejó constancia de la ll'e· 
cepción de tal elemento probatorio. 

Se ejercitó, pues, por la parte actora el derecho 
que consagra el artículo 207 del C. J. A ese ma· 
nuscnto, por las circunstancias de su p:¡esenta· 
cwn en esa forma, le abonaba presuncióu de ve
racidad y debía ser estimado en la sentencia "sin 
más requisitos", como lo pre·ceptúa el artículo ci· 
tacto, si no era objetado por la parte contraria. 

Es de este tenor el artículo 225 del mismo ~ex· 
to citado: 

"El demandado, al contestar la demanda, deba 
expresar cuáles hechos admite como ciertos y cu!Íl
les rechaza o niega, e indicar los hechos o los 
fundamentos en que apoya su defensa". 

La parte demandada en este litigio contestó los 
hechos fundamentales de la acción rechazándo
los, no los aceptó, y al considerar como básicos 
de la demanda algunos de ellos, entre los que 
mencionó el séptimo, contentivo de la copia o 
transcripción del papel que aparece suscrito por 
Ciro Jorge Zúñiga H. expresó como explicación 
a su franca actitud de oposición al manusc:l'ito 
mencionado, lo siguiente: 

"Los mismos papeles que desde un principio se 
han traído como pruebas para establecer la vera
cidad de los mencionados hechos, que se dice• 
fueron firmados por Ciro Jorge Zúñiga, tienen. 
estampadas firmas como de éste, que en ningún. 
caso las puso él, lo que se observa con gran faci· 
lidad". 

Como el debate judicial debe girar alrededor 
de la dEmanda y la respuesta, lo que expresó e] 
demandado fijó su posición en la litis, de tal suer·· 
te que la parte demandante tuvo que tomar en 

. cuenta lo que la última transcripción contiene: 
que por no haber estampado Ciro Jorge Zúñiga 
la firma. del manuscrito tantas veces citado, el do
cumento no podía prestar mérito alguno. 

El camino a seguir por la parte demandante te· 
nía que ser el que escogió, a deducir por el tex
to del artículo 653 del Código de Procedimientl) 
Civil: pedir, como lo hizo, el cotejo de la xirm:~ 



no aceptada como auténtica por la con~rapar~e. 
El rechazo rotundo a la firma, que no especial
mente al texto del manuscrito, así lo impuso. Y 
tenía que partirse de la base _de que el simple re
chazo a la firma implicaba el de la totalidad del 
papel presentado, así como la aceptación de la 
autenticidad de la dicha firma tenía que presu
poner implícitamente que se admitía la veraci
dad del documento. 

El artículo 642 del Código citado robustece es
tos conceptos E.'Il cuanto determina que es bastan
te para considerar cierto el contenido de un docu- . 
mento, el reconocimiento de la firma. 

Y la Corte, en sentencia del año de 1946, abril 
11, LX, 381, se produjo en los ~iguientes térmi
nos: 

"Se entiende que nadie autentica con su firma 
un escrito si no se ha informado plenamente de 
su contenido; si sostiene lo contrario, tendría que 
dar la prueba. De ahí que, según el artículo 642 
del C. J. si el documento privado que ha de ser 
objeto de reconocimiento ante el juez está fir
mado personalmente, basta con que quien hace 
el reconocimiento confiese ser suya la firma pa
ra que implícitamente se tenga por reconocida la 
verdad de las declaraciones que contiene; es de
cir, que re·conocida la firma, implícitamente se 
reconoce el contenido del documento. Es lo na
tural y explicable, porque se supone que nadie 
firma sin saber lo que firma si puede leer, y si 
no puede, haciendo que uná persona de su con
fianza le lea lo que va a autenticar. Al contrario, 
si se niega la firma, se entiende ne_gado el conte
nido del documento". 

Pedido el cotejo de firmas con la resultante que 
hemos visto de las mismas transcripciones del 
Tribunal, no era necesario extenderlo al conte, 
nito del manuscrito, tanto porque éste no se ha
bía rechazado en su texto y venía obrando en au
tos, presentado con la demanda misma, como 
porque demostrada la autenticidad de la firm~ 
había que presumir la del propio cuerpo del es
crito, según el precepto del ¡¡.rtículo 642 arriba 
mencionado. 

El Tribunal estimó como probanza un elemen
to que fue acompañado a la demanda y con ello 
cumplió el artículo 597 del Código Judicial, y co
mo la prueba del cotejo de firmas, a su juicio, lo 
llevó a la convicción de que el manuscrito tantas 
veces aludido fue firmado por Ciro JOJ,:ge 1\úñi
ga H. dedujo que él contenía una confesión in
equívoca de paternidad. 

La entidad que dirimió la litis en la segunda 
instancia, aplicó también el artículo 656 del C. J. 
y aunque estimó bien fundamentado el cotejo de 

firmas, hizo la afirmación de que la prueba re
sultante de él es incompleta, pero que en el pre
sente caso existían en autos otros elementos que 
contribuían a formar la plena prueba. 

Así se expresó: 
"Es cierto que la declaración de un solo testi

go· no forma por sí sola plena prueba (artículo 
696 C. J.) y que la prueba resultante del cotejo 
es incompleta (artículo 656 C. J.) Pero la decla
ración de la señorita González, por su condición 
de secretaria-tesorera del colegio, que intervino 
en el acto de asentarse la matrícula y por la cla
ridad y sinceridad de su exposición, constituye 
una presunción muy atendible; y el cotejo de fir-

' mas, constituye un indicio grave, por lo menos, 
si se atiende a los fundamentos del dictamen pe
ricial, según las mismas disposiciones". 

Esta posición . del juzgador queda amparada 
también por el mandato del artículo 665 del CÓ
digo de Procedimiento Civil, que establece como 
regla general que los indicios "forman plena 
prueba cuando son en número plural, graves, 
precisos y conexos entre sí, de modo que concu
rran todos a demostrar, sin lugar a duda, la ver
dad del hecho controvertido". 

En re·alidad, el cotejo de firmas tan claramen
te explicado por los peritos que designaron las 
mismas partes, que hace considerar como exacta 
y auténtica la ds-claración de paternidad que con
tiene el manuscrito de folios 22 del primer cua
derno, agregado a la declaración que "con toda 
certidumbre" rindio la señorita María . González 
Ochoa acerca de que fue Ciro Jorge Zúñiga 
quien llevó y dejó en el establecimiento educa
cional a la menor Gloria Elsy Zúñiga, que fue 
él mismo quien pagó las psnsiones del colegio y 
que fue él también quien firmó la matrícula; 
adicionado esto con la declaración del notario de 
Andalucía, quien sin vaguedad alguna explica có
mo fue cierto que una cláusula de una escritura 
de venta de un bien a favor de la menor men
cionada, la dictó el señor Ciro Jorge Zúñiga, 
cláusula en la cual el presunto padre se califica 
como tal y se declara administrador de dicho 
bien hasta tanto la menor tenga mayoría de edad, 
y que el mencionado Zúñiga permaneció en la 
N ataría durante el otorgamiento de la escritura 
y pagó los .emolumentos notariales, todo esto, 
qus• son tres indicios calificados por el Tribunal 
como graves, precisos y conexos, conducen a la 
certeza de que esa entidad al proferir 1~ senten
cia no cometió el error de hecho de que se le 
acusa. 

El ·cargo, pues, no puede prosperar, él no inci
de en el fallo recurrido. Ya se ha visto cómo y 



por qué la autenticidad de la fi:cma resultante del 
cotejo, que el mismo recurrente eleva a la ca
tegoría ·de indicio, conllE'Va la del texto del ma
nuscrito. 

Si el cargo a la sentencia se funda en la falta 
de autenticidad del texto del manuscrito, salta a 
la vista que no incurrió el Tribunal E'Il el error 
de hecho que se le imputa al admitir que dicho 
elemento arroja una confesión inequívoca de pa
tETnidad. 

Además, el Tribunal dio fin a su estudio ex
presando: 

" ... Preciso es concluír que concurre en el pre
sente juicio todo un conjunto de elementos pro
batorios que dejan en el juzgador la evidente 
convicción, sin sombra alguna de duda, de que el 
señor Ciro Jorge Zúñiga es el :padre natural de 
la menor Gloria Elsy Zúñiga Segura ... " 

Por lo que cabe ponerle término a esta exposi
ción, transcribiendo párrafos de sentencias de es
ta misma Corte, de las cuales se deduce la nece
sidad e importancia de no restringir y sí sostener 
la autonomía que las leyes procesales otorgan a 
los jueces en el delicado mecanismo del sistema 
probatorio: 

"La Corte ha dicho en varios fallos que 'Los 
Tribunales son soberanos en la apreciación de las 
pruebas', y que "!a intervención de la Corte en 
casos de estimación de la pn:eba se limita a aqué
llos en que es protuberante el error porque no se 
ajusta en nada esa estimación a lo que el proce
so narra'". (Ga¡:eta .i't.r.ll'Uvñ:ü, NQ 2.029). (Fojas 92 
y 267)". (Sentencia de marzo 16 de 1951). 

"Al determinax nuestro Código Judicial las 
condiciones para la estimación y valoración de 
la prueba de ind.icios, dan unas cuar.tas reglas. 
que deben recordarse antes de entrar al examen 
de la prueba acusada. Establece el artículo 662 
del Código mencionado, que las presunciones fun
dadas en pruebas incom:;>letas, o indicios, tienen 
más o menos fuerza, según sea mayor o menor 
la relación o conexión 2ntre los hechos que la 
constituyen y el que se í:rata de averiguar. Un so
lo indicio, establece el artículo 663, hace plena 
prueba cuando se considera necesaric; una sola 
presunción, al decir del artículo 664, hace tam
bién prueba plena cuando a juicio del juez, tenga 
caracteres de gravedad y precisión suficientes pa. 
ra formar su convencimiento. 
"~os indicios no necesarios, según el artículo 

665 del C. J. por regla general forman plena 
prueba cuando son en número plural, graves, pre
cisos y conexos entre si, de modo que concurran 

todos a demostrar, sin lugar a duda, la verdad del 
hecho controvertido. La apreciación de estas cua
lidades de gravedad, precisión y conexwn, las 
confía la ley al juez de la causa, quien se mueve 
a darles el valor de prueba legal cuando, prime
ramente, tales indicios han producido en su áni
mo un valor más moral que jurídico; de manera 
que su juicio ponderativo es intocable en casa
ción". (Casación, G. J. N9 2001, pág 252, y G. J .. 
Tomo 59, página 858). 

"El ataque por apreciación de la prueba indi·· 
cial, no puede prosperar sino en cuanto se haya 
dado por probado un indicio que no lo está, o pa .. 
sándose por alto uno cuya estimación impondrá 
conclusiones distintas de las deducidas por el Tri
bunal sobre el tema respectivo, o que con este 
resultado, se haya tenido por no probado un in
dicio a pesar de estarlo, o cuando se ha faltado a 
la lógica, por no haber entre los indicios, o su 
conjunto, de un lado, y de otro las deducciones 
del Tribunal, el vínculo de causalidad que obli
gadamente ha de atar a aquéllos con éstos. {Ca
sación, 7 de diciembre de 1943, G. J. No 2.0011 
página 342)". (Sentencia de 22 de febrero de 
1952). 

Por todo lo expuesto, la Corte Suprema d.e 
Justicia, en Sala de Casación Civil, administran
do justicia en nombre de la República y por au
toridad de la ley, NO CASA la sentencia de fecl:.a · 
veintinueve de abril de mil novecientos cincuen
ta y cinco, dictada por el H. Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Buga, en el juicio ordinario 
seguido por Mé!ida Segura en representación de 
su menor hija Gloria Elsy Zúñiga, contra María 
Angela Hernández v. de Zúñiga. 

Costas en el recurso a cargo de la parte rec·u
rrente. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en la 
Gaceta Judicial y devuélvase a la oficina de od
gen. 

JEmmo Rliialll.otas - JTllllalll. lWalll.l!llell IP'ac!ID.aiírn :F'aruna 

Secretario 
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§AJLA DJE CA§ACCKON JPJENAJL 

SE JREJI'Jl'E!RA JLA DOC'Jl'!RliNA CONSliS'Jl'E N'Jl'E EN QUE' JLA DEMANDA DE lREVJI
SliON DEBE SE!R EJLABO!RADA lPO!R ABOGADO 'Jl'l:'Jl'UJLADO E JINSCJRJI'Jl'O EN JL.A 

CO!R'Jl'E 

Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación 
en lo Criminal. Bogotá, abril cinco de mil no
vecientos cincuenta y siete. 

(Magistrado ponente: Dr. Santiago Cadena 'co
pete). 

VISTOS: 

José Antonio Vera, en su propio nombre, de
manda la revisión de las sentencias ejecutoria
das que se pronunciaron dentro del proceso que· 
se le siguió en el Juzgado 19 Nacional de Poli
cía de !bagué por infracción del Decreto 0014 de 
1955 y en virtud de las cuales fué condenado a 
.la pena de dos a seis años de relegación a colo
nia agrícola penal. 

El señor Secretario de la Sala informa que Jo
sé Antonio Vera no es abogado inscrito en la Cor
te. 

"Ya la Sala ha expresado, en casos ·similares: 
"La revisión es técnicamente una acción pro

movida contra la autoridad de la cosa juzgada. 
Por eso, el escrito en que se intenta es una ver
dadera demanda, y así la llama el artículo 574, 
inciso 29, del Código de Procedimiento Penal. Co
mo demanda que es, se halla sujeta a determina
dos requisitos que señala el artículo 572 ibídem, 
a saber: indicación del juicio cuya revisión se 
pide; el nombre del Juzgado y el Tribunal que 
fallaron el proceso; el delito o delitos que lo mo
tivaron y la clase de sanción que se impuso; y 
los fundamentos de hecho y de derecho en que se 
apoye el libelo. Además, con éste debe acompa
ñar el interesado "las pruebas de los hechos fun
damentales" ". 

"Todo lo cual quiere decir que la demanda de 
revisión debe ser elaborada por abogado titulado 
e inscrito en la Corte, conforme al mandato de 

los artículos 40 de la Constitución Nacional y 19 
de la Ley 69 de 1945; pues entre las excepciones 
que estableció dicha ley, no figura un acto de tal 
naturaleza, que implica, necesariamente, conoci
miento en las disciplinas jurídicas" (Auto del 9 
de diciembre de 1954). 

Precisamente, aquí es manifie·sta la falta de 
técnica en la elaboración del escrito en que se in
tenta el recurso, a tal extremo que él no se com
pone sino de reiteradas críticas a los razonamien
tos de las sentencias, que tilda de falsos. Esto, 
desde luego, está fuera de lugar, ya que la revi
sión no constituye una nueva o tercera instancia, 
sino la oportunidad de demostrar, en el evento 
de la causal invocada por el peticionario, que es 
la 311- del artículo 571 del Código de Procedimien
to Penal, que la persona que está sufriendo una 
pena fué condenada con base en hechos o prue
bas fa.lsas. Por otra parte, no se acompañó, como 
lo requiere la parte final del artículo 5'72 ibídem, 
la prueba de "los hechos fundamentales", todo lo 
cual indica que no hay manera de aceptar lo que 
se pretende. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala de 
Casación en lo Criminal- administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la 
Ley, NO ADMITE la demanda de revisión pro
movida por el señor José Antonio Vera, a que se 
ha hecho referencia. 

Cópiese y notifíquese. 

JLuis §andoval Valcárcel - Santiago Cadena 

Copete - Jesús !Estrada M:onsalive ~ iG'!.IlñR!ei?ll!lll~ 

IH!en-nindez ll". - Illlommgo §aR'asty M:ontenegro 

IEilblerto 'll'é!!ez Camacho - Junllo lE. Jil.n-gundRo llt., 

Secretario. 



§Z AJR§'il'ITJENJE IT...A COJE.'il'B IDE IDKITUMITJR: UNA COU§TION IDJE COMlP'lE'IL'iENCl!A§ NJEo 
GATWA§ iEN'IL'IRlE JTUZGAl.!JHD§ IDJE.' MJENO JR:lE§ Y J1UZGAIDO§ IDJE GA~AN'l'l.&.§ §Oo 

CITAIT...JE§ 

l12!. ~<!lll'~<a Cii~ilil<a 'tílll(C) ml'Jstellle;;s:a ille :?es<!ll· 
well' solillrre na collfrs:ió:m iill:a conm;¡¡¡:atel!!.cii;¡¡s me· 
gatliv2!.s sunscjt2!.allm em;ti'e Jlllll!:glMllos []le MenG· 
:?err y Jlll!zgmil:<!ls Qle <Gia:?alllltÍÍM §odalles, plll!<es 

l§llllm stlll® esiii í?mc·:JJll1:ll!ill2l, sraelfuJID. <all fum:llilsm 4\'? 
iill<all arrticUllll<!l 412 die2 Es1z.tlllli:m lP'rrGcesd, pmrra 

· all<acftiilli:ll' alle lla.s sru:scñ1aólas "<alll11l'e ~<!ls 'll'rriRDun
ililalies alle i!l!os ® mi!J :Jifs~:rft<Ds J¡;¡¡aíliicñales; ellll
~:re 1lll.ln 'Jrll'ñ:lllu:;rm;r.ll y Cllll JJULE/l'211Íllill illle <!ltli'o liHs
bft1® Jíl!lloocitall; e:mtrre dl:JJs Jfma:gaaílos léle IDis
Cll'ii~illS JJill!a:lllicñmlles, y, lYfumallJnerm~e, elll1ll'e lla jl!ll
ll'ilsmñl!l<ClÍIIÍlilil mfllii~a¡; y llm ~rr·ruililazi:m". 

N® llnmlll!li.mi!l!ose <e} casO> <ill® a¡tl!lle se trratm 
cnm]lDrrerm[]lñdlo el!ll Tia <a:mtnrnerracii6llll a¡;lll!e Jlllll'illl!l:!l

!Ille, ll!.ISI!l<Zsarrli® es mcm:6iill', parrm i!ll<aterrmñmarr 
a¡¡m:á fii!Rilil:lllli[I!Ol!nli'Ü<!l liD Gililn:llacll illS lla lllamadla a 

iillelllfrliñli' ]o a¡tl.lle i?mieTI'e I.egall ~-de Cl!lmfim:mñ
i!llm:Dl collll n~ es'la~~:afll:ilo eJC e" a>.>Cfimnllo 79 den 
~é:r:li.go de l.?'rr@ce:Dlftm!en..::;;, ife:::.ai-- a lln illiis
~:u;estn eilll e: 32 llleli Cé:l:igo Jf·JI:Jiiicñal, a¡tlllle exn 
Tio ~eE'~iL'llellllte ®st:.:Riileee: "lLns 'll'll'li.)l!ill!llmUes 
§1:1lpell'ñoll'es llile J.:Dfs1d~~ .Elilldñck.n, ellll §alm de 
]]}ea:!il§rré:m, ~f.~l!lle:r.:, ~t[!c:nr.i,s, nas siglllñentes 
a~rr5bucñomes: ... 31l- :C~ci!!:2ñll' l::.s cCmJl.lle&<ellll
dz.s i!ile ;illll!i-i.sdlfccfl)m. Q¡Ull0 llltJ> s~eant de lla im
Cilllmllle:n.cña i!ile na C~TI'~:S §llll]jlE'0:l!Cl21 de JJu.::sM
cña <!l iille lios JfUlliSCes ID!i<a:r~:mes". 

Corte Suprema de Justicia - Sala de lo Crimi
nal - Bogotá, nueve de abril de mil novecien
tos cincuenta y siete. 

(Magistrado ponente, doctor Jesús Estrada 
lV..:onsalve) 

VISTOS: 

En estas diligencias en averig-.tación de un de
lito contra la propiedad en que aparece sindicado 
Francisco Antonio Saave:c:t.ra Solano -quien por 
el ~iempo de los hechos tenía 16 años y 3 meses 
de edad- la D1rección del ::teformatorio de Me
nores de Ibagué }e informó a!. respectivo Juez 
sobre las repetidas evasiones del sindicado y 
eonceptuó que éste debía ser enviado a una Co-

Jonia Penal o a otro Centro Correccional que 
ofreciera mejores medios de seguridad ya que· 
"todos los métodos y sistemas empleados para. 
conseguir la reforma y educación del menciona
do menor han sido estériles, pues contir.úa obr~n·· 
do en sus condiciones de perversidad manifiesta,. 
lo cual constituye un permanente peligro para 
los demás reclusos". (fl. 11). 

R·esolvió entonces el señor Juez de Menores: 
"En vista de que el menor Francisco Antonio 

Saavedra se fugó del Reformatorio de Menore:: 
de esta ciudad, donde se había internado por ha .. 
bérsele hallado responsable de varios delitos con .. 
tra la propiedad y uno de lesiones personales, 
como consta en las copias de las sentencias visi-· 
bies a folios 12, 13, 14 y 15 de las presentes dili·· 
gencias y no obstante cometió un nuevo delito 
el que se investiga por medio de este negocie, el 
Juzgado cree que de acuerdo con el informe de1 
señor Director del citado Establecimiento de qm! 
ya se han agotado todos los medios adoptados pa. 
ra la reforma de esta clase de menores, es el ca-· 
so de darle cumplimiento a lo ordenado po::- el 
artículo 29, inciso 29 de1 Decre~o N9 0014 de 1s5¡¡ 
en virtud de haberse llenado los requisitos en él 
exigidos;... en consecuencia se ordena: vaya 
este negocio al señor Juez 19 de Policía de esta 
ciudad y póngasele a disposición al sindicado 
Francisco Antonio Saavedra". (fl. H3). 

Adelantó el proceso el señor Juez 19 Nacional 
de Policía, funcionario que condenó al menor 
Saavedra Solano -como infractor de·I Decreto 
0014- a la pena de tres años de relegación en 
colonia agrícola y penal (fls. 28 a 30). 

El Juzgado de Garantías Sociales de la Gober
nación del Tolima al conocer por consulta del fa
llo condenatorio- dispuso enviar €1 negocio a.l 
señor Juez de Menores de !bagué diciendo que 
''ni la justicia ordinaria, ni las Autoridades de 
Policía pueden, legalmente, arrebatarle a los Jue
ces de Meno:;:es esa competencia privativa que 
les otorgó la ley 83 de 1946 cuando quiera que 
se trata de juzgar y sancionar tma petsonE :rn.e•
nor de edad". (:fl. 37). 

El Juzgado de Menores ---cuya ?.-;mciór: e:;>ts úni-



camente la de contestar dando la razón jurídica 
de ·su renuencia- le provocó igualmente compe
tencia negativa al Juzgado de Garantías Socia
les, despacho éste que -en lugar de remitirle al 
Tribunal Sup 2rior de !bagué las diligencias pa
ra que allí 1 e resolviera de plano la colisión- . 
las devolvió. al señor Juez de Menores, quien fi-. 
nalmente dispuso: "19 Provocar la colisión de 
competencia negativa ... a la Gobernación del To
lila; 29 Enviar el expediente a la H. Corte Su
prema de Justicia, a fin de que dirimá la colisión 
de competencia negativa, y 39 En la Penitencia
ría Nacional de esta ciudad, póngase a disposi
ción de la H. Corte, el sindicado Francisco An
tonio Saavedra Solano". (fl. 46). 

De la anterior relación se infiere que el inci
dente se tramitó en forma absolutamente irregu
lar por los dos funcionarios que se han negado 
a conocer del presente negocio, no obstante que 
el inciso 29 del artículo 67 del Código de Proce
dimiento Penal es lo suficientemente claro al res
pecto. Lo que al Juzgado de Menores le corres
pondía hacer, al no aceptar el conocimiento, era 
contestar dando los motivos de su renuencia; y 
lo que a continuación procedíá era que el Juzga,
do de Garantías Sociales de la Gobernación del 
Tolima le enviara los autos al superior para lo de 
su cargo. La irregularidad del trámite se extre
mó singularmente por parte del señor Juez de 
Menores,. quien -como se ha visto- le provocó 
nuevamente colisión de competencia negativa al 
señor Juez de Garantías Sociales en la misma 
providencia en que ordenaba remitir a esta Cor
poración el expediente para dirimir la disputa, y 
puso a órdenes de la Corte al sindicado Saavedra 
SolanC? contra lo preceptuado por el artículo 71 
ñbidem, que reza: "IDirimill!a na coUisiión (subraya 
la Sala), serán puestos. a disposición del Juez 
competente los sindicados y los antecedentes que 
obraren en poder de lo¡;; demás jueces entre quie
nes se hubiere suscitado el incidente". 

Pero aunque la referida tramitación se hubiera 

ajustado a las disposiciones legales, la Corte ten
dría que abstenerse de resolver sobre la colisión 
de competencias negativas en cuya virtud se ha
llan estas diligencias a su conoc-imiento, pues élla 
sólo está facultada, según el inciso 49 del artícu
lo 42 del Estatuto Procesal, para decidir de las 
suscitadas "entre los Tribunales de dos o más 
Distritos Judiciales; entre un Tribunal y un Juz
gado de otro Distrito Judicial; entre dos Juzga
dos de Distritos Judiciales, y, finalmente; entre la 
jurisdicción militar y la ordinaria". 

No hallándose el caso de que se trata compren
dido en la enumeración que precede, necesario 
es acudir, para determinar qué funcionario o en
tidad es la llamada a decidir lo que fuere legal 
-de conformidad con lo estatuido en el artículo 
79 del Código de Procedimiento Penal- a lo dis
puesto en el 82 del Código Judicial, que en lo 
pertinente establece: "Los Tribunales Superiores 
de Distrito Judicial, en Sala de Decisión, tienen, 
además, las siguientes atribuciones:.. . 39 Diri
mir las competencias de jurisdicción que no sean 
de la incumpencia de la Corte Suprema de Jus
ticia o de los J4eces inferiores". 

Por las razones expuestas, la Corte Suprema de 
Justicia -Sala de lo Criminal- SE ABSTIENE 
de dirimir la colisión de competencias negativas 
de que se ha hecho mérito, y ORDENA DEVOL
VER las presentes diligencias a la oficina de ori
gen para que el incidente se tramite y_ decida en 
la forma legal. 

Dése·cuenta de lo resuelto al Juzgado de Ga
rantías Sociales de la Gobernación del Tolima. 

Cópiese ·y notifíquese. 

ILuis Sani!l!ovaU Valcárcel - Santiago Cadena 
Copete - .JTesús lEstll.'ada Montalve - Guillell.'mo 
lllle:~rnández lPeñalosa - IDomingo Sa:~rasty Monte
negro - lElbeJrto 'Jréllez ICamacho .:...... Jfu!fio lE. &r
giiello, Secretado. 

------------~--
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las b~:e:resa::\cs y :a dec:s:.6;.1 qune ellll ll:diil!l..áti
w<:. tcm:::e. 

3.-IEll a~r~ñl!un:;¡, ISO ~e~ C. de ll". 2?. ex]!DJre
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eii:zc~:>. illom::ne síi, e::r. :vma fneglllllarlldla:¡]) al 
a::-c:;~a.:: e! Jlagq¡, 61.;; r.:::n co'(li:as, cmr.~m Ulllllla 
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C:e & ewf::2.1' qr.::e, :'.~lic~tz.roemte, se obtengalll. 
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eo:m Sl.lllllllla 1a1Ci.L~i!liadl. 

C'Nte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Penal. - Bogotá, abr:.I diez de mil novecientos 
cincuenta y siete. 

(Magistrado Ponente: Dr. Guillermo Hernández 
Peñalosa) 

Mediante concepto favorable del Ministerio Pú
blico, agotado el trámite, sin que se observe cau .. 
sal de nulidad declarable de· oficio, corresponde 
decidir sobre la providencia del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Pamplona, de 18 de sep
tiembre de 1953, por cuyo medio sobreseyó defi· 
nitivamente a favor de 1Lm1is IFrrarmciis<eo Camma.cluJ•, 
por razón de los cargos que, en el carácter de 
Juez 2Q del Circuito Penal de Cúcuta qv.e tenía 
aquél, le formulara el abogado Jacinto Rómulo 
Villamizar Betancourt. 

El señor Agente del Ministerio Público pide la 
notificación del fallo de la Corte al procesado, 
para los efectos del artículo 188 del C. de P. P. 

El denunciante se dirigió al Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Pamplona, el 4 de abril 
de 1951, para que esa entidad solicitara investi
gador especial, ya que el Juez Segundo Penal del 
Circuito de Cúcuta había incurrido en prevarica
to y otros graves delitos, según "denunda pública 
hace Ramón Cárdenas Silva". De la ratificación 
correspondiente se sabe que Cárdenas Silva, cuyo 
apoderado era e1 denunciante, en algún negoeio 
penal que cursaba en el Juzgado del Circuito en 
referencia, había hecho pública una carta en que 
hacía aquellos cargos, que presume ser verídicm; E:1 
abogado. En síntesis, afirmó éste: a) Que el Juez 
Camacho, en ejercicio de su cargo, y en relación 
con las diligencias que se seguían contra Luis 
Anselmo Díaz, Ramón Cárdenas Silva y otros, pi
dió la suma de un mil pesos al mismo denuncian
te, con base en que éste, en aquel negocio, iba a 
ganar honorarios por valor de tres mil pesos; b) 
que el procesado le cobró lo que dejó de deven
gar por no posesionarse en determinada fecha 



-sesenta pesos- y recibió la suma de cuarenta 
y cinco; e) Que hubo irregularidades, por parte 
del Juez, en lo que respecta al lugar de detención 
señalado a Cárdenas Silva; d) Que· pretendió para 
sí el cargo ocupado por Luis Anselmo Díaz cuan
do tenía que resolver la situación jurídica de éste; 
e) Que recibió determinadas sumas por la expe
dición de copias del proceso seguido a Díaz, OSilva 
y otros, a efectos de un recurso. 

Nada de lo anterior recibió comprobación. Es 
más: las personas citadas por' el denunciante como 
conocedoras de las circunstancias que habrían 
configurado los ilícitos, le desmintieron en forma 
rotunda. Así, el doctor Jesús Antonio Pinillos 
dice que Luis Francisco Camacho fue quien le 
afirmó "que el doctor Jacinto le había ofrecido 
mil peses" (f. 51 vto.); la aseveración no fue, 
pues, desvirtuada para demostrar que el Juez ha
bí<: sido el solicitante de aquella suma; el proce
sado, por su parte, rechazó enfáticamente el cargo 
del denunciante y explicó ampliamente por qué 
no necesitaba préstamos. Que se hubiese demora
do la posesión del Juez para que el saliente pu
diese decidir, a fin de no entorpecer el curso del 
proceso, fue igualmente negado por Luis F:rancis
co Camacho, sin que se hubiese allegado la me
nor de las pruebas en contrario. Ciro A. Sancto
val destruye positivamente la versión del denun
ciante en cuanto hace a irregularidades en el se
ñalamiento del lugar de detención de Cárdenas• 
Silva: "La orden de trasladar al señor Cárdenas 
Silva a la Cárcel Modelo no se llevó a cabo por 
las razones.expuestas por el apoderado en s'u pe
de este testimonio, ya que, aunque Sandoval fue 
empleado en el Juzgado a cargo de Luis Francis
tición. Nada más" (f. 15), sin que pueda dudarse 
co Camacho, para la época en que rindió su decla
ración no había nexos entre uno y otro por este 
respecto, y no aparecen otros que resten impar
cialidad al testigo. El rechazo del procesado a la 
afirmación consistente en haber pretendido el 
cargo ocupado por Luis Anselmo Díaz cuando de
bía resolver la situación jurídica de éste, se halla 
respaldado por la certificación del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, en cuanto a gestiones ofi
ciales; en cuanto a las privadas, qw~ menciona 
como posibles ese documento, tampoco aparecen 
por parte alguna, con lo que queda sin prueba 
todo cargo por este concepto; más si se agrega la 
declaración de Luis Miguel Marciales y lo que el 
Gobernador del Departamento dice respecto a las 
afirm¡;¡ciones del denunciante. Tampoco Arturo 
Bueno confirma el dicho del doctor Villamizar 
Betancourt, por cuanto manifiesta que éste fue 

quien le informó haber ·pagado cuarenta y cinco 
pesos al Juez, y deja establecido con claridad lo 
referente a las copias; de las de·claraciones del 
doctor Jorge Soto Olarte,' apoderado de Luis An
selmo Díaz, y de la ya referida del doctor Jesús 
Antonio Pinillos, aparecen meridianamente pun
tualizados los hechos que condujeron al denun
ciante a hablar de violación del artículo 190 del 
C. P. P. Finalmente, de lo declarado por Osear 
García Baldó, Personero Mun~cipal de Cúcuta en 
la época de los hechos, se infiere que el propio 
denunciante aceptó que la conducta del procesado 
no había sido incorrecta.· 

Por lo demás, existen varias declaraciones que 
prueban los buenos antecedentes del procesado y 
su pulcro desempeño de funciones (fs. 52, 63 y 
64). El nombramiento de aquél, para el cargo de 
Juez 2'? Penal del Circuito de Cúcuta, se acreditó 
debidamente (f. 80 vto.), lo mismo que la pose
sión y ejercicio del cargo (f. 70 y s.). 

El denunciante habló de la comisión de un ilí
cito de cohecho. De su dicho aparece nítido que 
aquella referencia se hacía, no porque el proce
sado aceptara dineros, dádivas o promesas remu
neratorias para ejecutar acto contrario a sus de
beres oficiales, sino en mantener un auto de de
tención para conseguir el cargo que ocupaba el 
incriminádo contra quien dictara aquella provi
dencia. ¿En dónde, pues, se halla alguno de los 
elementos constitutivos de aquel delito? No hay 
nadie haciendo ofrecimiento ni entrega de dine
ros o dádivas. En todo el acervo probatorio no 
existe indicio de haberse· incurrido en el ilícito de 
que trata el artículo 161 del C. P. Porque, efec
tivEmente, un elemento constitutivo de la infrac
ción allí contemplada es entrega u oferta, lo cual 
supone indispensablemente la existencia de dos 
personas: el cohechador y el que se deja cohechar; 
una acción unilateral -es inconcebible, y sin em
bargo el denunciante dice que, por movimiento 
exclusivó del actual procesado, mantuvo éste una 
providencia para que, por la suspensión que apa
rejaba, pudiese ocupar 'un cargo desempeñado por 
e'l perjudicado. Ninguno, pues, recibe ofertas que 
nadie ha hecho, punto por demás obvio, pero del 
cual ha debido ocuparse la Corte dado que el de
nunciante se refirió concretamente a una infrac
ción y hubiera podido presumirse que aquél, por 
su carácter de abogado, no erraría demasiado en 
la apreciación de los hechos, antes de atreverse a 
dar una interpretación jurídica de tan graves con
secuencias, por tratarse de ilícito de los más ne
fastos que se puedan imputar a un funcionario, 
como lo es también el otro a que aludió el de-

Gaceta-lO 



munciante y que se examinará en seguida. Es ver
dad que la denominación que el interesado dé a 
!os hechos en su denuncio no tiene consecuencia 
jurídica en sí misma -ya que la competente ca-. 
lificación corresponde al juzgador-, pero éste se 
halla obligado a examinar todas las posibilidades 
planteadas, máxime cuando quien las esboza es 
persona de la que se espera una recta interpreta
ción de los hechos, dadas sus actividades profe
sionrues. 

Tampoco puede hablarse de un delito de pre
varicato, por ninguno de los hechos denunciados, 
porque, si en el de cohecho ha de existir nece·sa
riamente relación entre dos personas --cohechá
dora y quien acepta el cohecho--, en el prevari
cato debe haber también una relación, esta vez 
de causalidad entre la simpatía o animadversión 
del Juez hacia los interesados y la decisión que 
en definitiva tome. Aquí no puede afirmarse, ni 
siquiera partiendo de la exposición del denun
ciante que existiese aquel estado anímico, puesto 
que el Juez habría obrado únicamente por el ali
ciente de tomar el puesto de lLuís Anselmo Díaz, 
sin que le importara la suerte de éste; pero, aun
que lo hubiese deseado, no aparece demostración 
de que el mantenimiento del auto de detención hu
biese· sido producto de ánimo torticero. El Gober
nador del Departamento, a este respecto, en su so-

.. liciíud al Ministerio de Relaciones E'xteriores, dio 
un concepto asaz claro: pide que no se decrete la 
destitución de Díaz film eam1iilllelllltii, no porque pien
se que el Juez ha cometido palmaria injusticia al 
decretar la detención o porque su apasionamiento 
le hubiese llevado allá, sino por la inexperiencia 
del funcionario, lo que hace resaltar la buena fe 
de éste. 

Ninguno de los delitos en cuestión se configuró 
si se examina el hecho de haber solicitado el Juez 
al denunciante la suma de un mil pesos; el último, 
para hablar del prevaricato o del cohe·cho, no se 
basa en esta solicitud, según lo visto. Si se hace 
esta referencia, es únicamente para agotar la ma
teria, como también cuando se afirma, con res
paldo en el acervo probatorio, que el Juez no co
metió ninguno de los delitos contemplados en el 
THwo :m del Libro XI del C. P., ni otro de índole 
diversa, por lo que respecta a los supuestos ma
lilejos del Juez en relación con la libertad de Luis 
Anselmo Diaz, o con la petición de un mil pesos 
-cuya finalidad tampoco aclara el denunciante 
¡puesto que, al afirmar que se hizo esa solicitud 
Jl)orque él iba a gana:r suma mayor- no indicó que 

el solicitante le propusiese además, con esa base, 
la comisión de hecho ilícito alguno. 

¿Existió violación del artículo 190 del C. de P. 
P.? Está demostrado que el Juez recibió dineros 
por la expedición de copias. Este hecho material, 
por si' solo, ¿configura infracción pena:i? Habrá 
que precisar más los conceptos, porque en verdad 
está demostrado que el Juez no recibió para sí 
aqueUa suma, sino para pagar el trabajo, incluso 
de personas que no dependían del juzgado y que 
se ocuparon en días de vacancia; además, al decir 
del propio denunciante, aquella labor en tales 
circunstancias se propuso para activar el trámite 
procesal, o sea,~que del mismo planteamiento del 
abogado se infiere que el Juez aceptó el pago para 
obtener una concreta finalidad beneficiosa para 
los procesados. Es cierto que el artículo 190 ex
presamente dice que las copias indispens¡¡.bleE. 
para que el superior forme juicio, en el recurso. 
de apelación concedido en el efecto devolutivo, se· 
expedirán gratuitamente. Pero de allí a sostener 
que en el caso de autos se configuró delito hay 
mucha distancia. Afirma el Tribunal que pudo 
haber irregularidad por parte del Juez, porque 
estaba obligado a una expedición gratuita; por su 
parte, la Procuraduría anota que· si el Juez aceptó 
la propuesta del apoderaao "de pagar la expedi· 
ción o compulsación de las copias por medio de 
una VlÍlll. exb·aorri!llilllarrña, no aceptó una cosa que 
estuviese prohibida por la ley, que fuese inmoral 
o que no contribuyese a la más rápida adminis
tración de justicia, ni que estorbase el derecho de 
los sindicados a obtener la devolución de su li
bertad, facultad ésta que la ley tuteia y defiende 
en forma e·specialísima. El Juez honradamente 
dio a los dineros recibidos la destinación del caso 
y, en ello, la Procuraduría no encuentra nada de· 
lictuoso, máxime si se tiene en cuenta que el mis
mo abogado denunciante expresa que todo ello se 
debió a su iniciativa y al interés de la defensa a 
su cuidado". Porque no deja de ser extraño, po:r 
decir lo menos, que si el abogado pensaba que las 
copias debían expedirse gratuitamente, al propio 
tiempo propusiera su pago; y que, cuando tal ha
cia, viera que ello beneficiaba a su poderdantE:, 
sin embargo de lo cual posteriormente haga pú
blico, en estrados, el hecho como delictuoso. Si el 
Juez, como está demostrado en autos, dio inver
sión a los dineros, no para sí, sino para pagar em
pleados y aún extraños a la ofícina, no estaba co
metiendo delito porque no se beneficiaba, y ~.í 

buscaba la manera de que el recurso tuviera opor
tuno efecto; ni se probó haber cometido delito a.J 
aceptar el pago en aquellas condiciones, porq_ue 



mediante la afinnaci6n del mismo denunciante y 
las pruebas allegadas a los autos se e·liminó aún 
el dolo genérico. 

"Si en casos como éste -afirma el Procurador 
29 Delegado en lo Penal- se aceptara una res
ponsabilidad para el Juez, debería también esta
ble·cerse para el abogado defensor que la propo
ne". Con efecto, no se trata de agente provoca
dor; no se explica, pues, cómo puede proponerse 
actividad ilícita sin quedar manchado, aunque la 
propuesta no cristalice, cuando se ha tenido el 
pensamiento de que se violaba la ley al poner pre
cio a las actividades del funcionario. Atrás se ano
tó la contradicción que entraña esta conducta del 
denunciante·; ahora se trata de dejar establecido 
que, por no haberse probado actividad d"'lictuosa 
del Juez, queda el denunciante por fuera de las 
consecuencias que otra conclusión le hubiera aca
rreado, así fuera únicamente la de tener que in
vestigar en este punto su conducta. Cuando más 
podría existir una irregularidad al aceptar el pago 
de las copias, contra una expresa prohibición le
gal; con todo, debe tenerse en cuenta que ésta lo 
que pretende es impedir que, con el pretexto de 
las copias, se genere una fuente de entradas para 
los funcionarios, es decir, tiende a evitar que, ilí
citamente, se obtengan proventos; si no existe 
aquella ilicitud, no puede hablarse de delito. Sin 
embargo, la práctica no es recomendable, aun 
cuando se· trate de trabajo extraordinario, preci
samente porque puede darse entrada a los abusos 
con suma facilidad. Por lo demás, en fuerza de lo 
anterior, aparece inoficioso ordenar la investiga
ción disciplinaria correspond_iente, máxime cuan
do, como de autos surge, el inculpado dejó de ser 
Juez. 

Por último, y para no dejar de comentar por 
separado ninguno de los puntos de que tratan las 
extensísimas exposiciones del denunciante, debe 
añadirse que no aparece· probado delito alguno ni 
por lo que respec1a a la detención de Cárdenas 
Silva ni al pago compensatorio por los días en 
que se hubiera demorado la posesión del Juez. No· 
por el primer aspecto, porque, como lo anota la 
Procuraduría, "Es un poco contradictoria la con
ducta del r.bogado denunciante que acusa al fun
cionario por haber tenido para su cliente la be
nevolencia de mantener la detención a que estaba 

sometido (el poderdante, aclara la Sala) en un 
establecimiento que le era favorable", y porque 
no aparece siquiera remoto indicio de que el tras
lado de Cárdenas Silva ¡¡e debiera. a antipatía u 
otro sentimiento semejante por parte del Juez, ni 
a obedecimiento a presiones extrañas, sino la de
mostración de que· sólo por razones de seguridad 
para el propio detenido se abstuvo de enviarlo al 
lugar común de detención, y ello a solicitud del 

J denunciante. Tampoco aparece probado el hecho 
de que el Juez recibiese una pequeña suma para 
compensar los días que dejó de devengar cuando 
se preparaba a tomar posesión de su cargo, según 
el apoderado de Cárdenas Silva, porque si lo hizo 
a solicitud del mismo apoderado -que nuevamen
te se encuentra como proponente de lo que luego 
iba a convertirse, para él, en acto ilícito-, la afir
mación está contradicha por el procesado en for
ma totalmente aceptable, respaldado en la inter
pretación que a las actas puede darse. 

De lo dicho se desprende que la providencia 
consultada es legal y debe confirmarse. La notifi
cación personal solicitada por el señor Procurador 
29 Delegado en lo Penal, a efectos del artículo 188 
del C. P., dadas las circunstancias, que hacen pen
sar en que la acción penal puede estar prescrita, 
sería inofiéiosa, por esta razón; de ahí que la Cor
te, aún estimando acertada la solicitud de su co
laborador, deba abstenerse de decretarla, por el 
obstáculo legal a que se ha hecho referencia. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
en Sala Penal, oído el concepto del Ministerio Pú
blico, y ·administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, CONFIRMA 
la providencia consultada. 

Cópiese, notifíquese, devuélvase. 

TI..uis Sandovan Valcárcei-Santiago Cadelll!.a Co-

pete-.JTesús IEstll'ada l.Wonsalve - <G\IIlilllle!i'mmo JBieli'a 

námllez I?eñanosa-]]]lomimgo Sall'asty l.WontenegT<IJI. 

IElbe:K'to '.ll'éllez Camach<lll - JTulio lE. 11\.ll'gúñeD.ll<lll m .• 

Secretario. 
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Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación 
en lo Criminal. - Bogotá, mayo tres de mil 
novecientos cincuenta y siete. 

(Magistrado Ponente: Dr. Santiago Cadena Co
p~te) 

VISTCS: 

Consulta el Tribunal Superior de Quibdó su 
providencia de fecha veintidós de octubre de mil 
novecientos cincuenta y. cinco, en la cual decla
ra "que la acción pznal ad<!lantada contra el Dr. 
ACISCLO ROJAS·PEÑA, ex-juez Promiscuo del 
Circuito de Nuquí, por el delito de A';Juso de Au
toridad, no puede prosE•guirse por haber prescri
to", y en consecuencia ordena "la cesación de to
do procedimiento adelantado contra el mencio
nado ex-funcionaric". 

HECHOS: 

Se trató de averiguar en este negocio la res
ponsabilidad en que pudiera haber incurrido el 

Juez Promiscuo del Circuito de Nuquí por demo
ras registradas en el proceso que en ese Despa
cho se adelantó contra Rosendo Mosquera y otros 
por lesiones personales y que comprendie:wn un 
lapso de un año, cinco meses y cuatro días, o sea 
del 25 de junio de 1943 al 29 de noviembre de 
1944. 

Del asunto conoció en un principio el Jv.ez 
Promiscuo del Circuito de Nuquí, quien por de
cisión de 13 de septiEmbre de 1954 sobreseyó de
finitivamente en favor del Juez acusado, pm: el 
dE'lit'o de abuso de autoridad. Naturalmente, el 
Tribunal, al conocET de esa providencia por vía 
de consulta, la anuló, -como toda la demás ac
tuación del Juzgado- por incompetencia de ~u
risdicción, en auto de 4 de febrero de 1955. 

Con los documentos de rigor se acreditó debi
damente ·la calidad oficial del funcionario acu
sado, definiéndose así que su juzgamiento estaba 
sometido a fuero especial. De ellos se desprende 
qu el doctor Rojas Peña desempeñó el cargo de 
Juez Promiscuo del Circuito de Nuquí del 22 de 
julio de 1944 al 25 de marzo de 1946. 

El Tribunal considera -de común acuerdo 
con su Fiscal- que como van corridos más de 
cinco años desde la fecha E'll que se le puso tér
mino a la presunta actuación delictuosa investi
gada, la acción penal ha quedado enervada por 
la prescripción, al tenor de lo previsto E'll el ar
tículo 105 de la Ley 95 de 1936 en concordancia 
con el 172 ibidem. 

El señor Procurador Primero Delegado en lo 
Penal pide que se revoque el proveído consulta
do y en su lugar se declare nulo lo actuado a par
tir de la ejecutoria del auto de· 4 c~e febrero de 
1955, conforme al siguiente planteamiento: 

"En sentir de la Procuraduría el Tribunal Su
perior de Quibdó ha obrado sin jurisdicción des
de que se produjo la ejecutoria de la providen
cia por la cual la misma entidad resolvió la 
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consulta del auto calificatorio ordenada por el 
Juez a-quo, por cuanto en vez de devolver el pro
ceso a la oficina de su origen (art. 506 del C. J.) 
.Para el conocimiento del funcionario consultan
te, las anotaciones de rigor y el auto de "obede
cimiento a lo resuelto por el superior" (art. 507 
ibidem), siguió una actuación para la cual áún 
no tenía jurisdicción. 

"Adviértase, en efecto, que al Juez Promiscuo 
del Circuito de Nuquí se le había solamente 
suspendido la jurisdicción en el negocio desde 
que se ejecutorió el auto ¡;:ue decretaba la con
sulta (art. 174 ibidem); y que, en cambio, el 
Tribunal Superior de Quibdó Um pel!'dió desde el 
momento en que quedó. en firme la providencia 
por medio de la cual la. absolvió (art. 146 ibi
dem). 

"A través de las disposiciones leg:::les citadas 
-de recta aplicación en estas materias, por las 
indicaciones del artículo 7Q del Código de Pro
cedimiento Penal- fácil resulta ver que el Tri
bunal Superior de Quibdó, al arrogar~e la facul
tad de rontinuar la actuación en un asunto que, 
si bien .le correspondía por competencia, aún no 
hahía entrado legalmente dentro de su órbita por 
no haber salido de la d,el Juez del Circuito, usur
pó la jurisdicción que conservaba éste y, con 
ello, cayó dentro de los preceptos del artículo 
148 del Código Judicial, ya que el ordenamien
to jurisdiccional jerárquico impone una relación 
de interdependencia entre las autoridades que 
lo representan que entraña obligaciones y limi
taciones derivadas de la naturaleza y objeto de 
los recursos, para mayor seguridad en la serie
dad de los procedimientos y garantía de invul
nerabilidad de la misma institución jerárquica". 

lLa !Corte consi!.ólell'm: 

La nulidad planteada por el inmediato cola-

JlAl® 

había obrado sin competencia, y avocó el cono
cimiento del negocio, que por ministerio de la 
ley le correspondía. Nada tenía que hacer am 
el juez. del circuito y no había entonces para 
qué ds'Volverle el expediente. Distinto fuera si 
en vez de la declaración de nulidad -que abar
có no sólo el auto calificatorio sino los demás 
pronunciados por el 'juez sin competencia- el 
Tribunal se hubiera limitado a revocar la pro
videncia consultada, pues es claro que en tal 
evento sí habría ocurrido el fenómeno que indi
ca el señor Agente del Ministerio Público y me
nester habría sido suje-tarse al trámite que él 
echa de menos, ya que las actuaciones judicia
les de]?en amoldarse a los . términos y procedi
mientos que la lE'Y señala, que para ello se han 
instituído. 

La declaratoria de prescripción de la acción 
penal y la orden consiguiente de cesar el proce
dimiento contenidas en el proveído que es ma
teria de examen resultan, a todas luces, inobje
tables, habida cuenta del tiempo transcurrido 
desde la época en que se sitúa la ocurrencia de
lictuosa y a lo que para el caso prevén las nor
mas pertinentes, que con acierto innegable han 
sido aplicadas por el Tribunal a-«ll.11ll1D. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala de 
Casación en lo Criminal- administrando justi
cia en nombre de la República y por autoridad 
de la ley, CONFIRMA la providencia consultada. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

lLuis SanllllovaU Va!cál'cel - §anMago <Cmlfilelllla 

Copete - .ll'esús lEsbada JMionsallwe - <G\1!llñllllell'Ei1ilo 

llliernández lP'. - Jl])omingG Sarasty J.Wontelllleg¡ro. 

borador no se presenta. El Tribunal, con plena lElberto 'll'éllez ICmmacho ~ .ll'llRRño lE. &ll'pellllaJ> m. 
jurisdicción, en virtud de la consulta ordenada 
por el Juez, anuló lo actuado, toda vez que éste Secretario. 
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Corte Suprema de Justicia - Sala de lo Crimi
nal - Bogotá, tres de mayo de mil novecien
tos cincuenta y siete. 

(Magistrado Ponente, doctor Jesús Estrada 
lVIonsalve) 

VISTOS: 

La firma de transportes "Rafael Salaza:r lVI. y 
Cía. Ltda." de Medellín, despaciló de Bello, e] 
8 de mayo de 1953, treinta y siete bultos de mer
cancías procedentes de Fabricato y de Industrias 
de Gaseosas, con destino a Bogotá y Sogamoso, 
los cuales no se entregaron a St:iS destinatarios 
sino que, en parte, se distribuyeron y vendiero~ 
en la te:rcera de las ciudades dichas, en forma 
no autorizada por su dueño. 

El 22 de mayo del mismo año Lenardo Gómez 
Osorio, en su carácter de Contador de la entidad 
transportadora, formuló la denuncia respectiva 
en la Inspección Departamental General de Po
licía de lVIedellín, despacho que adelantó la in
vestigación, decretó detenciones preventivas y, 
a solicitud de parte interesada, pasó las diligen
cias al señor Fiscal 29 Superior, quien dispuso 
el envío del negocio a los Fiscales Superiores de 
Bogotá por estimar que, tratándose del delito de 
abuso de confianza, el juez competente era el del 
lugar en que la cosa o su valor debía entregar
se, por ser allí donde el ánimo de apropiación 
se había manifestado (18() Cuaderno 19). 

Cesada la cooopa~elilciilil fus~\\llctiva de los Fis
cales, del negocio vino a conocer el Juzgado Ter
c:=oro Superior de Bogotá quien estima que, como 
"se emplearon medios artificiosos o engañosos, 
puesto que Luis E. Caicedo, chofer del cam10n 
N9 15350 se hizo pasar por ser Julio César Trejos 
Lezama, con el fin de hacerse entregar la mer
cancía con nombre supuesto, como lo dijera el H. 
Tribunal Superior de Bogotá. . . trátase en rea
lidad del delito de estafa, el mismo que tuvo su 
proceso de incubación, desarrollo real y culmi
nación en la ciudad de lVledellin", por lo cual el 
competffite para conocer es el Juez Segundo 
Supsriox- de allí. "Pero s! Ilegme el cBsn --agre-

ga- de que no se aceptare la· tesis de que en 
este proceso se configura el delito de estafa, sino 
qur;• se prefiere el de abuso de confianza, enton· 
ces, también correspondería al Juez Superior dE! 
Medellín el conocimiento, dado caso de que en 
tal evento no se sabría -a ciencia cierta- don· 
de se consumó la pretendida infracción de abu .. 
so de confianza. En este supuesto, resultaría dE! 
estricta aplicación el art. 57 del C. de PP. norma. 
que dilucida la cuestión dando la competencia al 
Juez que primero aprehendió el conocimiento del 
asunto" (237 y 238 Cuaderno 19). 

El Juzgado Segundo Superior de lVIedellín no 
aceptó los anteriores puntos de vista, y remitió 
el expediente a la Corte para lo de su cargo, di
ciendo: 

"Si en realidad se tratara de un delito de es
tafa, no habría motivo a discusiones y se acep
taría de inmedbto la competencia. Mas, cree es
te despacho que el cambio de nombre del cho
fer que recibió la mercancía no es suficiente ele
msnto para tipificar esa infracción, porque, si 
bien es cierto que se trata de un engaño, no fue 
éste en forma alguna el que determinó la €'Iltre
ga de la mercancía, sino que, quizás, por la am
plia confianza que se le tenía a la empresa 'Con
tinental de Transportes', por la firma 'Salazar 
M. y Cía. o por cualquiera otra circunstancia que 
inspiraba igualmente confianza, se entregó al 
chofer la mercancía, independientemente de cual
quier nombre que éste hubiera tenido. 

"No cree este despacho que el conductor del 
camión se hubiera cambiado el nombre para ha
cerse entregar con facilidad la mercancía, sino 
para sustraerse, con más posibilidad de éxito, a 
la acción de la justicia. Y se sabe que para la 
integración plena de una infracción, los elemen
tos que la configuran deben estar plenamente 
probados" (241 a 242 Cuaderno lo). 

Para resolver se considera: 
Si la colisión de competencias negativas de que 

se hace mención se hubiera suscitado únicamen
te en razón de la discrepancia surgida entre los 
Jueces Tercero Superior de Bogotá y Segundo 
Superior de Medellín acerca de la naturaleza del 
hecho investigado, sin que el procese ofrecie>:a 



modalidades que permitieran dirimir aquélla dfi 
conformidad con las previsiones legales, la Cor
te podría hallarse en la necesidad de acudir a 
una calificación provisional que, sin llegar a ser 
obligatoria para el funcionario llamado a deno
minar genéricamente el ilícito (artículo 431 del 
Código de Procedimiento Penal), hiciera posible 
la determinación de la autoridad judicial que de
be· continuar conociendo de estas diligencias. 

Ocurre, sin embargo, que por el -señor Juez 
Tercero Superior de Bogotá se ha hecho un plan
teamiento. subsidiario que merece ser acogido 
por la Sala, en cuanto tiene su fundamento en lo 
prescrito por el artículo 57 del Estatuto Procesal, 
cuyo tenor es el siguiente: "Si el lugar en que se 
cometió el delito fuere desconocido o si se trata
re de un delito cometido en el Extranjero, o en 
lugares distintos, prevendrá en el conocimiento el 
juez competente por la naturaleza del hecho del 
lugar en que primero se formule el denuncio, o 
en que primero se inicie la · instrucción, y, en 
igualdad de circunstancias, el d~l lugar en que 
primero se haya aprehendido al inculpado". 

De autos aparece que el hecho -llámese abu
so de confianza o denomínese estafa- tuvo· su 
éamplimiento "en lugares distintos"; y como no 
fue en Bogotá sino en Medellín donde se formu-

o 

JJ1DliJ)ll<Cllii\II.. Mll 

ló la denuncia y se inició la instrucción, se in:l:ie
re que el competente para conocer del negocio 
-entre los \=los funcionarios renuentes- es el 
Segundo Superior de la ciudad últimamente 
nombrada, de acuerdo con la norma transcrita. 

En virtud de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia - Sala de lo Criminal- DIRIME la co
lisión de competencias negativas de que se ha 
hecho mérito en el sentido de que es al señor 
Juez Segundo Superior de Medellín a quien co
rresponde el conocimiento del presente negocio. 

Dése cuenta de lo resuelto al señor Juez Ter
cero Superior de Bogotá y remítanse las dili
gencias al señor Juez Segundo Superior de lVIe
dellín. 

Notifíquese y cúmplase. 

!Luis Sa.ndovaU ValcáJrcell - SalDI.fulgo <Ca~eu 

<Copete - .lfesús JEstJrada OOonsanve - <G1lllmeli'lil1ilo 
..c::u:·· 
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Corte Suprema de Justicia - Sala de lo Crimi
nal - Bogotá, tres de mayo de mil novecien
tos cincuenta y siete. 

()lflagist!'ado ponente, clocí:o:l:' Jesús Estrada 
lVionsalve) 

-VISTOS: 

En memorial de fecha 11 de marzo último el. 
doctor José Alberto Vélez pide a la Corte se ade
lante "una investigación penal contra el Dr. Ba
rón Plata por lo (sic) ilícitos de violación de los 
Decr~;1os 0014 y 3.000 y palmaria incuria en el 
cumplimiento ·de sus deberes de Juez Departa
mental de Garantías So~iales" de Cundinama:-ca. 

Repartida la denuncia entre los HH. Magistra
dos· de la Sala Plena, su conocimiento le corres
pondió al H. Magistrado doctor Ruano, quien x-e
solvió pasarla a esta Sala de lo Criminal poX' tra
tarse de "hechos delictuosos según el denuncian
te. . . para los cuales solicita se abra .inves~iga
ci.ón de carácter penal". 

En orden a decidir si la Corte tiene> aí:ribución 
para conocer del referido negocio por razón del 
empleo o cargo oficial del sindicado, se tiene en 
cuenta: 

El cargo de Juez Departamental de Garantías 
Sociales fue creado por el Decreto número 3.()00 
de 1954 -artícula 33- y si bien es cierto que 
en dicho texto légal se facultó a la Corte Supre
ma de Justicia para intervenir en la designación 
de las personas que deben desempeñarlo, tam
bién lo és que entonces no se señaló, ni. ulte
riormente se ha determinado, qué entidad es la 
competente para conocer de los ilícitos que tales 
funcionarios pudiesen cometer en el desempeño 
de sus funciones; y como la ley 94 de _!938 -an
terior al mencionado Decreto 3.000- tampoco 
contiene en su articulado disposición alguna den
tro de la cual pudiera considerarse comprendido 
el caso en estudio, necesario es acudir, ¡para lle
nar ·el vacío, a lo dispuesto en el ordinal 19 del 
artículo 47 del Estatuto Procesal Penal, según el 
cual los Jueces de Circuito conocen "De la pri
mera instancia en las causas por infracciones pe
naleS cuyo conocimiento im~ ras~lé e~li'ilibnmñiill® m a¡:(\1¡'~ 
aun~orrñil!alill.es", 

Siendo la competencia insmución Ole orc.en 
público, la Sala no podría -por vía él~ sk);t-~e 



interpretación- asignarse atribuciones que sólo 
al legislador le corresponde otorgar. 

En parecidos términos se abstuvo la Sala, por 
auto::¡ de 3 de noviembre de 1947 (LXIV, 153), 18 
de junio de 1954 (LXXVII, 913) ~ 13 de noviem
bre de 1956, (LXXXIII, 966) de avocar el cono
cimiento de las denuncias instauradas contra fun
cionarios de la jurisdicción del Trabajo. 

Por las razones expuestas, la Corte Suprema de 
Justicia -Sala de lo Criminal- SE DECLARA 
INHIBIDA para conocer de la denuncia de que 

J) \l1 !ll)ll (C ¡¡ li\. u.. ll.53 

se ha hecho mérito y, en su lugar, dispone ¡:emi
tirla a los señores-Jueces Penales del Circuito de 
Bogotá. 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. 

ILuis Sandoval WaRcá!l'cen - Santiago <Dmillellllm 
Copete - .lfesús lEstl:'ada lWonsalve - <GuUlell'll!lllo 
JH[e!l'nández JP'eñalosa - IDomñngo §al:'asty lWonte
neg!l'o - lElberto 'Jréllez Camacho - Jll!l!iio lE • .&rfa 
gueUo, Secretmli'ilo. 
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Corte Suprema de Justicia - Sala de Casacién 
Penal - Bogotá, mayo tres de mil novecien
tos cincuenta y siete. 

Magistrado ponente, Dr. Domingo Sarasty Mon
tenegro. 

VISTOS: 

En ejercicio de la facultad conferida a 1& Co:r
te por los artículos 42 inciso 4Q, 65 y 57 clel G. 
de PP. procede a resolver el incidente sobre co
lisión de competencias, provocada por la Justi
cia Penal Militar (Comando de la 5~ Brigaé:a) m 
la Justicia Penal Ordinaria (Juzgacllo Segundo 
Superior del Socorro). 

En providencia de V·einticinco de mayo de mil 
novecientos cincuenta y seis, el Presidente del 
Consejo de Guerra Verbal y ei Asesor J'UX'idic:o 
de dicha Entidad, expresaron: 

"Que el conocimiento de este negocio no Cl)· 

rresponde a la Justicia Penal Militar sino @ la 
Ordinaria, en consecuencia, dispone suspender la 
celebración de este Consejo y devolvex- el e:¡rp,:
diente al Comando de la Brigada para que se :te 
dé el curso legal que le corresponda". 

"Reunido el Cónsejo que debía juzgar al. e:t
dragoneante de las Fuerzas de Policia, José Ar'l.· 
tonio Ortiz Jaimes por el delito de homicidio de
claró que 'conforme a las doc~rinas del H. 'll'ri
bunal Superior Militar, la Justicia Cas~rense ca.
rece de competencia para conocer de e'Sté proce
so y en consecuencia dispone dar plllr termir.ac!a 



esta audiencia y devolver el e:¡q¡ediente para 
que pase a la justicia ordinaria'. 

El Comando de la Brigada ordenó remitir el 
"informativo al reparto de los señores Jueces Su
pETiores del Distrito Judicial de El Socorro". 

En providencia de veintinueve de septiembre 
de mil novecientos cincuenta y seis, el Juzgado 
Segundo Superior, sin expresar los motivos pa
ra aceptar o negar la competencia, de hecho, asu
mió el conocimiento del negocio y ordenó librar 
boleta de dete.nción contra el procesado. 

Posteriormente, en auto de veintinueve de sep
tiembre de mil novecientos cincuenta y seis, de
claró cerrada la investigación y ordenó -correr 
traslado al Agente del Ministerio Público. Emiti
do el concepto, el Juzgado calificó el mérito del 
sumario; llamó a responder en juicio a JOSE 
ANTONIO ORTIZ JAIMES por un delito de ho
micidio previsto y sancionado en el Título XV. 
Capítulo l. Libro II del C. P. 

El doctor Carlos Sotomonte C. -defensor del 
procesado- al noticiarse del auto de proceder, 
dice: 

"Observo al leer el expediente que está plan
teada una colisión de competencia entre la justi
cia ordinaria y la castrense, que aún no ha sido 
resuelta por el correspondiente superior. Sería 
deseable que el Juzgado antes de proseguir la 
causa, re.solviese esta situación". 
' Al resolver la petición anterior, el Juzgado, en 
providencia de veintisiete de febrero de mil no
vecientos cincuenta y siete, ordenó remitir el ne-· 
gocio a la Corte para que "se dirima la colisión 
de competencia que se ha planteado". 

Se consirll.ell"a: 

Es verdad que· la Fiscalía del Juzg¡:do Segundo 
Superior de El Socorro ~rdenó remitir el nego
cio a la Justicia Penal Militar afirmando ser de 
su competencia, según lo dispuesto por el Decre
to 1814 de 1953; pero, también es evidente que, 
de acuerdo con las normas que rigen la compe
tencia, este funcionario no tiene facultad alguna 
para resolver sobre el fondo del problema. Es el 
Juez o Tribunal -con jurisdicción y competen
cia para conocer del negocio- quien debe provo
car, aceptar o negar la colisión de competencias, 
pero en niñgún caso el Fiscal del Juzgado quien 
carece de facultad legal para decidir. 

Planteado el incidente -colisión de competen
cias- el funcionario ante quien se promueve de
be. expresar en forma clara, precisa y terminan
te las razones o motivos que le asisten para acep~ 
tar o rechazar, según el caso, la colisión de com· 
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petencias. Si las razones aducidas por quien 
provoca la competencia son aceptadas por el fun
cionario provocado, habrá acuerdo o conformi
dad de pensamiento disipándose en esta forma 
toda posibilidad sobre colisión de competencias y 
~1 Superior -Corte Suprema o Tribunal- según 
el caso, nada tiene que resolver. Si existe des
acuerdo, si no hay conformidad de pensamiento 
entre lo expuesto por el Juez o Tribunal que 
promueve la competencia, con el funcionario o 
entidad provocada, entonces, surge el incidente y 
en tal evento se dará cuenta al Juez o Tribunal 

. inmediatamente superior para que resuelva la 
colisión (Art. 67 C. de PP). 0 

Para ello, necesario e indispensable es: que el 
funcionário provocado -Justicia Ordinaria
emita concepto u opinión en relación con la co
lisión de competencias suscitada por la Justiria 
Penal Militar. Sólo el conocimiento externo de 
las razones que asisten al funcionario pueden ser
vir de orientación para afirmar o negar la exis
tencia de un incidente de colisión de competen
cias. Si se trata de lo primero -razones concor
dantes o afirmativas- no habrá colisión; si de lo 
segundo, -desacuerdo o motivos divergentes-, 
en este caso la Corte, podrá pronunciarse sobre 
el particular. 

Mientras esto no ocurra, la Corte carece de 
jurisdicción y competencia para decidir, de con
formidad con los artículos 42 numeral 4Q, 65 y 
67 del Código de Procedimiento PenaL 

Por lo expuesto, la Corte Suprema ~ala de 
Casación Penal- administrando justicia en nom
bre de la República de Colombia y por autoridad 
de la ley, SE ABSTIENE de resolver el inciden
te sobre colisión de competencias propuesta por 
el Comando de la Quinta Brigada a la Justicia 
Penal ordinaria (Juzgado Segundo Superior de 
El Socorro). 

Notifíquese y cúmplase. 

!Luis Sandoval 'ValcárceR - §mntiago Cadel!IUll 

Copete - Jesús IEstll'ada lWonsahre - <'Grlllli!llReli'm«ll 

!Hlernández lP'. - IDommgo Sall"as~y lWon~enegli'o 

IElberto 'll'éllez Cama.cll!o - .lf1Ulllio lE. &ll'pel!Jlo, 

Secretario. 

- --------------------
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Curte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Penal. -Bogotá, mayo seis de mil novecientos 
cincuenta y siete. 

(Magistrado Ponente: Dr. Domingo Sarasty 
Montenegro) 

Vistos: 

En sentencia de trece de diciembre de mil no
vecientos cincuenta y cuatro, el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Cali condenó a M:a
lll11.llel §allvaallor 'lrO.i.'li'l!lS Rojas a la pena principal 
de tres años nueve meses de prisión, como respon
sable de. un delito de estafa cometido contra la 
institución denominada "Banco Popular", sucm.'o 
sal de Cali.. 

Contra esta sentencia el defensor del procesado 
interpuso recurso de casación; la demanda fue 
presentada por abogado inscrito ante la Corte, y 
como se hallan cumplidas las formalidades legales 
se procede a su estudio. 

HECHOS 

El Banco Popular -Sucursal de ~ali- en la 
época de la denuncia, tenía dos empleado~ denO
minados "Cuenta-corrientistas"; cada U:.llo llevaba 
un libro; el número 19 a cargo de Benjamín Aran
go comprendía por orden alfabético las letras "A" 
hasta la "K"; el número 29 llevado por Torres, las 
letras "L" hasta la "Z". Al presentarsE un c::te
que- para su cobro, el Cajero .Jo remite al "Cuen'~a
corrientista" para que -previamente- confronte 
si el girador tiene fondos y si la firma corresp:m
de a la registrada en el Banco. Si los datos :;on 
exactos, pone el visto bueno para q~Ae el cheque 
sea pagado, es decir, asume responsabilidad c.:l vi
sar el cheque con sus iniciales o signos conven
cionales que usan para tal efecto. 

El Cajero Pagador relaciona las sumas pagadas 
por concepto de cheques y las clasifica en su res
pectiva columna; de las siete que contiene la pla
nilla, dos de ellas corresponden a "cuentas parti
culares", la segunda (2~) y la tercera (3a). E:sta 
corresponde al libro de Torres Rojas y aquélla 
hace re~erencia al libro de Benjamín Arango. Gu
biel."to el cheque y anotado el pago, al iinall.zar 
las operaciones de la mañana o cle la 'óarde, el :cns
trumento vUelve a los respectivos "cuen~a - co-



x-rientistas" para que verifiquen y comprueben si 
los valores han sido cargados en las respectivas 
cuentas corrientes, y luego los entregan a los_ayu
dantes que manejan los extractos de los clientes 
(fl. 13, cuaderno 29), o bien pasan .al Inspector de 
Caja quien anota las cuentas para confrontarlas 
después con los "cuenta-corrientistas", y final
mente son entre·gados a los extractadores de cuen
tas, quienes los legajan por orden alfal;lético. 

En los meses de marzo, abril y mayo de mil no
vecientos cincuenta y tres, fueron pagados los si
guientes cheques: Marzo 20, che·que por valor de 
$ 2.325.00; marzo 27, cheque por valor de$ 2.675-; 
abril 13, cheque por valor de $ 1.590.00; mayo 9, 
cheque por valor de $ 1.410.00, o sea un total de 
$ 8.000.00. Los tres primeros fueron cubiertos por 
el Cajero Auxiliar y el último por el Cajero Prin
cipal. Estos cheques fueron visados por el "cuen
ta-corrientista" y tenedor de libros número 2 Ma
nuel Salvador Torres Rojas, según anotación que 
los Cajeros Pagadores hicieron en sus respectivas 
planillas. Los valores provenientes de estos che
ques no fueron registrados en los libros de Ins
pección de Caja y Mayor, porque el "cuenta-co
rrientista" Torres, por una parte, no hizo la ano
tación en sus _libros, y por otra, los cheques una 
vez cubiertos desaparecieron de dicha Institución, 
y porque los datos suministrados por Torres eran 
falsos. 

El nueve de mayo de mil novecientos cincuenta 
y tres, el Banco canceló los servicios prestaqos por 
Manuel Salvador Torres Rojas y, la respectiva 
nota le fue entregada el once del mes citado cuan
do Torres Rojas llegaba a cumplir con sus funcio
nes. El once de· mayo se hizo entrega del libro de 
Cuentas Corrientes llevado por Torres a Benja
mín Arango, quien el mismo día al hacer la con
frontación de las operaciones con los cheques pa
gados encontró un pasivo o descuadre en el li
bro de Torres por la cantidad de ocho mil pesos 
($ 8.000.00), anomalía que fue puesta en conoci
miento del Secretario del Banco, quien en com
pañía de Arango procedió a buscar la diferencia 
para rectificar el error, pero hechas las operacio
nes legales se anotó que el libro de Cuentas Co
rrientes de Torres registraba un pasivo por la 
cantidad de ocho mil pesos ($ 8.000.00), o se·a, el 
saldo anotado por Arango. 

En posesión de este he·cnó el Gerente de la Ins
titución Alfonso Holguín Lloreda, en memorial de 
diez y ocho de mayo de mil novecientos cincuen
ta y tres, ante el Inspector 69 Superior de Polí
cía Nacional, formuló la correspondiente denun
cia para que se averiguara la responsabilidad en 

que hubiera incurrido Manuel Salvador Torres en 
su calidad de ex-empleado del Banco Popular, 
-Sucursal de Cali-. 

Iúnvestigacñón 

El negocio se tramitó de conformidad con el 
procedimiento señalado por la Ley 48 de 1946 
(artículo 13); cuplidas las formalidades propias 
de este proced~miento y celebrada la audiencia, 
el Juzgado Segundo Superior, en sentencia de dos 
de septiembre de mil novecientos cincuenta y cua
tro,' ab~olvió al procesado de los cargos materia · 
de la presente investigación. 

El Tribunal al revisar -por consulta y apela
ción- la respectiva sentencia, en providencia de 
trece de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro la revocó; condenó a Salvador Torres 
Rojas a la pena principal de tres años y nueve 
meses de prisión como responsable üel delito de 
estafa en cuantía de ocho mil pesos ($ 8.000.00) 
cometido contra la Institución denominada Banco 
Popular -Sucursal de Cali- y es cont~a esta 
sentencia que hoy se recurre en casación. 

IDemanda 

Se impugna la· sentencia por la causal 2!). del 
artículo 567 del C. de P. P., o sea, por errada in
terpretación o apreciación de los hechos. 

Como se trata de un juicio sin intervención de 
Jurado, la Corte, al estudiar la demanda, anali
zará la prueba indiciaria que tuvo en cuenta el 
Tribunal para imponer la respectiva sanción. 

Causal segunt'ia 

"Cuando por errada interpretación o aprecia
ción de los hechos en la sentencia se iJ.es haya atri
buído un valor probatoriO que no tienen, o se les 
haya negado ~1 que sí tienen, o no se les haya to
mado en cuenta a pesm." de estsr acreditados en 
el proceso, o cuando resulte manifiesta contradic
ción entre· ellos siempre que sean elementos cons
titutivos del delito, determinantes, eximentes o 
modificadores de la responsabilidad de Jos auto
res o partícipes, q circunstancias que hayan in
fluído en la determinación de la sanción". 

En apoyo de su tesis y como razones demostra
tivas ·de ella, el recurrente dice que "en la sen
tencia se erigieron en indicios de cargo circuns
tancias que carecen de valor probatorio que se 



les atribuyó". Posteriormente examina cada uno 
de los hechos que el Tribunal tuvo en cuenta para 
imponer la sanción y aisladamente hace la crí
tica de eUos, para concluir con la afirmación de 
que esos hechos no son demostrativos de :respon
sabilidad y que, en consecuencia, debe invalidar
se la sentencia y absolver al procesado. 

§e C<!lllllsñi!lle!i'a: 
En e'l estudio de la prueba -el recurrente- se

paradamente analiza los hechos indiciarios para 
concluir con la apreciación de que ellos no son 
demostrativos de responsabilidad, pero, se obser
va que en el examen de la prueba los indicios hay 
que valorarlos bajo el concepto de relación y co
nexidad que ofrecen unos respecto de otros para 
deducir dél conjunto la existencia del hecho que 
se trata de averiguar. Romper la relación de de
pendencia que los indicios guardan entre sí, es ir 
contra la rectitud del raciocinio que presupone y 
requiere la conexión o enlace de unos y otros 
para deducir una conclusión, cual es la demostra
ción del hecho que se trata de probar. 

El criterio de convicción no puede formarse so
bre la apreciación aislada de un indicio. Lo im
portante es que el hecho indiciario se halle pro
bado y que guarde relación con lo que se preten
de acreditar; es la pluralidad de indicios y la de
pendencia que ellos guardan entre sí en orden a 
la demostración de un hecho, lo que informa el 
criterio del juzgador para deducir la afirmación 
de responsabilidad y es natural que, sobre estos 
principios, se hará el estudio de la prueba indi
ciaria. 

"a) Haberse consumado el ilícito durante el 
ejercicio de su cargo". 

«como se ve -dice el recurrente- el Tribunal 
lamentablemente confunde una probabilidad; me
jor, la contraposición a la imposibilidad, con el 
indicio. Quiso él decir que la circunstancia de ser 
Manuel S. Torres empleado del Banco en la épo
ca en que ocurrió el delito co:'ltinuado le facili
taba su ejecución, sin notar que esta circunstan
cia cobija igualmente a todos los demás emplea
dos". 

Es lógica la afirmación deducida del indicio, 
porque Torres no hubiera podido realizar el hecho 
sin estar al serYicio de la entidad bancaria y esta 
modalidad -empleado-- "le facilitaba su ejecu
ción". Claro es que esta circunstancia -como dice 
el recurrente- "cobija igualmente a todos los de
más empleados' pero, también, es cierto que no 

todos ellos desempeñan las funciones del proce:m
do -"cuenta-corrientista" y visador de cheques
pues sólo la persona que tenía ese cargo podía, por 
una parte, autorizar el pago de cheques, y por 
otra, suministrar informes sobre movimiento de 
valores de cuentas corrien~es, factores que no de
penden del simple hecho de ser empleado, sino de 
las funciones a él atribuidas por la Entidad em
pleadora, de manera que no es "pueril" esta afir
mación, sino necesaria e indispensable para de·du
cir responsabilidad, pues ella hace referencia 
nada menos que a la participación necesaria del 
~utor. 

"b) Aparecen los cheques fraudulentos como vi
sados por él, de acuerdo con la distribución que 
de ese trabajo se había hecho y con la circunstan
cia verificada de que el dato de'l valor de cada 
uno de los cheques fraudulentos cubiertos y sus
traídos fue registrado en la columna ·tercera de 
las planillas que llevan los Cajeros, que era la 
correspondiente a los visados por el procesado". 

El hecho de· ·aparecer los cheques fraudulentos 
visados por Torres -dice el demandante- no está 
demostrado, porque esos documentos fueron sus
traídos y sobre ellos no pudo hacerse ninguna 
confrontación .material; en cambio, sí está demos
trado que el Libro número 2 fue· manejado por 
otras personas quienes también visaron cheques 
correspondientes al libro manejado por el proee
sado. 

La circunstancia de que los cheques hubieran 
sido sustraídos después de verificar el pago, no 
impide la demostración de que éstos fueran auto
rizados por Torres; e·ste hecho se halla plenamen
te demostrado, bien por el concepto de peritos 
grafólogos quienes después de confrontar las p:~a
nillas de pagos de los Cajeros Pagadores con el 
libro de Cuentas Corrientes número 2, expresa.n: 
"que gracias a este sistema bancario que corres
ponde observar a los Pagadores se pudo demostrar 
que las sustracciones fraudulentas de dinero del 
Banco se habían verificado por medio de cheques 
imputables a saldos de cuentas corrientes y no a 
los de Caja, y que estos cheques habían sido au
torizados para su pago por el "cuenta-corrientis
ta" Manuel S. Torres; ora por la declaración de 
Benjamín Arango (fls. 30, 31 y 39 a 40) cuando 
afirma que el mismo día en que seeoJe hizo entre
ga del libro de Cuentas Corrientes número 2 en
contró el desfalco de ocho mil pesos ($ 8.000.00), 
valores correspondientes a los cheques visados por 
Torres y que no fueron debitados en el l~bro que 
para tal efecto llevaba el procesado; ya por el 
concepto pericial de Alberto Estrada .J. y Akides 



Caicedo Roa, que dicen que los cheques sustraídos 
de acuerdo "con e'l registro llevado por los Caje
ros, se deduce que debieron ser revisados por el 
"cuenta-corrientista" del libro número 2Q o sea 
por Torres; ya también, mediante informe de los 
Visitadores del Banco Popular -Oficina Princi
pal- (fls. 4) cuando expresan que "después de 
un examen cuidadoso de los dos libros de cuentas 
corrientes, y al sumar todas las cuentas consta
taron una diferencia de ocho mil pesos ($ 8.000.oo) 
que dicha diferencia proviene exactamente de los 
libros que manejó el señor Torres Rojas hasta el 
día ocho de mayo de 1953" y que como conse
cuencia de este descuadre dedujeron un alcance 
a cargo de Torres Rojas por la suma de ocho mil 
pesos ($ 8.000.00). 

En esta forma se demuestra que los cheques de 
marzo 20 y 27 por las sumas de $ 2.325- y $ 2.675-, 
como los de abril 13 y mayo 9 por $ 1.590.00 y 
$ 1.410.00 fueron'visados por el Tenedor de Libros 
número 2 Torres Rojas. Es cierto que de confor
midad con las diligencias de inspección ocular se 
demostró que algunos cheques fueron visados por 
otras iniciales que no corresponden a las del pro
cesado, autorizaciones atinentes al año de 1952, 
pero -en ningún caso- a las fechas en que se 
visaron los cheques que se dejan relacionados 
que se relacionan al año de 1953, circunstancia 
aquella que en nada se opone al hecho que se pre
tende demostrar. Así, pues, el indicio se halla 
plenamente demostrado. 

"e) No aparecer gravada ninguna de las cuen
tas corrientes bajo la teneduría del procesado con 
los valores de dichos cheques". 

"d) Haberse encontrado en el cajó.n del archi
vador que manejaba el señor Torres las tiras 
visibles a fls. 47 del cuaderno principal, lo que 
demuestra que el procesado, a 9 de mayo de 1953, 
o sea la antevíspera del hallazgo del desfalco, sa
bía el monto real de los saldos de las cuentas co
rrientes que manejaba, los valores hasta entonces 
defraudados y el dato del saldo sin estos valores, 
dato que le servía para cuadrar' su cuenta y ha
cerla cuadrar con el dato del saldo del libro Ma
yor que €1. mismo suministraba falsamente, según 
lo que ya quedó expuesto. 

"h) La conf4anza que en él se hacía por su com
petencia dentro de aquel rodaje y que lo coloca
ba, como ya se ha dicho, en la situación excepcio
nal a que hizo referencia el testigo Acosta Rozo 
y que se corrobora con el hecho cierto de la mala 
organización porque atravesaba la entidad ofen
dida en ese entonces". 
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dante que este hecho -si tiene el carácter de in
dicio- favorece al procesado porque "no hace 
otra cosa que corroborar la inocencia que ha ve
nido sosteniendo ... " que "no anotó esos cheques 
en los libros, simplemente porque de ellos no tuvo 
conocimiento". En cuanto al seg'undo, expresa que 
la tira en que consta el extrac1:o de valores que 
comprometen al procesado no estuvo en su poder 
sino en el de otra persona que luego la colocó en 
el archivador manejado por Torres "ya que no es 
posible suponer en un empleado bancario que ha 
sido sorprendido en la comisión de un desfalco la 
ingenuidad de dejar en su archivador la prueba 
del delito"; y en referencia al tercero, manifiesta 
que el Tribunal consideró "indebidamente un he
cho abstracto, como es hi confianza depositada en 
el procesado, para dar como establecida por ese 
hecho la autoría delictuosa que se le imputa ... 
esa confianza a lo sumo puede jugar como cir
cunstancia de mayor peligrosi4ad, pero en ningún 
caso como fuente de deducciones incriminativas". 

Es natural y lógico que visados los cheques no 
se contabi.lizaran los valores en el libro de cuen
tas corrientes llevado por Torres, porque', preci
samente, esta era la forma fraudulenta de hacer 
la sustracción. Si esas sumas se hubieran regis
trado, inmediatamente, al hacer la confrontación 
de libros se hubiera anotado el error, y por con
siguiente el desfalco. Torres afirma que "no anotó 
esos echeques en los libros porque de ellos no 
tuvo conocimiento", sin embargo, otra es la rea
lidad procesal. Sí tuvo conocimiento de los 
·cheques, porque él los visó para ser pagados, y 
aún más: en los extractos de confrontación en
contrados en su archivador, anotaba las sumas 
objeto del desfalco, es decir, sabía de antemano 
el monto de las cantidades apropiadas que- deli
beradamente omitía en el informe que diariamen
te suministraba a los Contadores. 

En relación con el primero, afirma ei deman-

En relación a los extractos de cuentas encon
trados en el archivadpr manejado por Torres, y, 
particularmente, sobre datos falsos anotados en 
uno de ellos, manifiesta el Gerente del Banco que 
"al confrontar ese dato errado con el verdadero 
que también reposa en nuestro poder, se observa 
una diferencia de $ 6.590.00, valor de los tres pri
meros cheques que- hasta el citado día había he
c~o efectivos, a la que, agregada la sustracción de 
$ 1.410.00 que hizo el sábado 9, último día de tra
bajo de él en la Sucursal, redondea los $ 8.000.00 
materia del denuncio; nos permitimos hacer 
resaltar un detalle curioso al revisar las sustrac
ciones en el orden cronológico en que se opera
ron, y es el de que' en el segundo cheque redon-



deó la suma de $ 5.000.00 y en el cuarto la de 
$ 8.000.00, lo que parece debió hacerse pa1·a rete
ner fácilmente en la memoria la cantidad sustraí- · 
da para el caso de que se le extraviara el apunte 
que llevaba para falsea1· el dato del cuadro dia
rio para la contabilidad". 

La afirmación del recurrente en el sentido de 
que las tiras o extractos en que se anotaban los 
movimientos de valores r.o fueron laboradas por 
Torres y que otra persona distinta a él la puso en 
su archivador, se desvirtúa con la manifestación 
del proce·sado cuando expresa que "la tira que di
cen es adulterada, seguramente la dejé para cons
tatar al otro día la diferencia que existiera y el 
motivo de ella" (fl. 19), Si la relación de valores 
no hubiera sido confeccionada por Torres, era 
obvio que en esta oportunidad -indagatoria
hubiera negado la auten~icidad sobre un hecho 
que le acarrea responsabilidad; en cambio lo acep
ta y explica que dejó ese extracto para constatar 
al día siguiente la diferencia que existiera y el 
motivo de ella, con lo cual, la alegación del de
mandante queda sin valor. 

Es evidente que, mientras Torres permaneció en 
su puesto no pudo anotarse el descuadre de su li
bro con el Mayor, pues debido a la confianza en 
él depositada para dar informes diarios sobre mo
vimiento de cuentas, omitía el dato de valores 
apropiados correspondientes a cheques ya visados, 
suministrando, únicamente, el informe· sobre su
mas anotadas en su libro de Cuentas Corrientes, 
lo que permitía, por una parte, mantener oculto 
el error, y por otra, descubrir el desfalco; por esto 
es por lo que la suspensión intempestiva del car
go y el no acceso a las oficinas, impidió que To
rres retirara oportunamente del archivador, la 
tira o extracto de cuentas que le servían de pun
to de referencia para no hacer figurar los va
lores de los cheques fraudulentos, los que su
ministraba a los Contadores para el cuadre dia
rio de los libros. Si Torres hubiera tenido co
nocimiento de que iba a ser separado del empleo, 
era natural que, previamente, hubiera retirado un 
elemento de prueba que lo comprometía grave
mente; por esto es por lo que cometió la "inge
nuidad de dejar en su archivador la prueba del 
delito". 

Observaciones que 1;',dquieren mayox- relieve yo 
se confirman con el concepto pericial (fls. 135 a 
137), que dice: "a falta de los asientos en el libro 
2Q de Cuentas Corrientes, encontramos que a folio 
47 del expediente aparecen tres órdenes en tiras 
de papel, impresas en máquina de Cuentas Co
rrientes (este es el nombre q;1e tienen) y cada 

uno de los cuenta-corrientistas tiene la s::.ya, s~e!l· 
do perfectamente iguales los tipos numéricos y la 
cinta con que se imprimleron las dos tiras finale:>, 
la segunda y la tercera, lo que demuestra que la 
impresión se produjo en el mismo momento o con 
diferencia de pocos minutos, tanto más cuanto que 
esas dos tiras registran el saldo total del día ocho 
del mes de mayo, el uno exacto digamos y el otro 
falso. La exactitud del segundo saldo (tira terce
ra) no deja deser acomodaticia porque no se car
garon las partidas cobradas en cheques destru:í
dos. En cambio, sí se cargaron en el resultado to
tal de la tira. segunda, que es también falso por
que no coincidía con el saldo que arrojaba el libro 
mayor y verdadero a la vez porque· contenía d 
monto sustraído hasta el ocho (8) de mayo. La 
razón de las tiras '21!- y 31!-) se explica fácilmen
te: la segunda servía para tener a mano el dato 
del excedente y saber en cualquier momento dado, 
qué cantidad de pesos alternaban los saldos del 
libro mayor, y la tercera para demostraz <:. les 
Contadores que el libro de Cuentas Corrientes 
estaba cuadrado en forma aparente, falsa desde 
luego. Esta forma de demostración también era 
propicia, porque el Contador se limitaba a mirar 
la tira de papel; además las planillas de los Pa
gadores se iban legajando sin ser revisadas". 

"Se confirma esta exacta conclusión restando 
el tercer saldo del segundo, obteniéndose el tota.l 
de las sustracciones hasta el ocho de mayo, y agre
gando a este resultado la apropiación del día :me
ve, se· obtiene la suma de ocho mil pesos ($ 8.000;, 
o sea el total fraudulento". 

En la diligencia de audiencia (fls. 156) se inte
rrogó a Torres así: 

"Sírvase decir si una vez efectuado el pago de 
los cheques visados por ustedes éstos volvían a su 
mesa una vez pagados y con qué objeto?" Res
ponde: "Después del Cajero haber sumado J.os 
cheques y cuadrado su Caja, los cheques eran re
partidos en un cajoncito que tenía divisiones co
rrespondientes al alfabeto, los que hacían est.; 
operación eran el patinador y los dos extractado
res y en varias ocasiones nosot::3s ~os Vle ~unen tu r; 
~Corri.entes, pues nos convenña ayudlaJr?l.CS m1ll!~ua
melll.te (subraya la Sala), para acabar temprrn•) 
nuestras labores, ya que en caso de un d2scuadr•? 
el Extractador era nuestro primer recurso, tam
bién sucedió casos (sic) que son de común frecuen
cia, el hecho de anotar un cheque mal y ser suma
do correctamente cosa que origina el descuadre y 
la única forma de comprobar como dije anterior
mente era l!llllilli!Jluneannd® mñll1'.1llll!l~illsarrnem:~~a Ting clt~-
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lll!1lile¡¡¡ para ver sobre cuál podíamos tener duda por 
tener las cantidades escritas en forma dudosa". 

.Según las informaciones del. Cajero Pagador 
Principal Celso Nogales (fls. 25 vta.) y la de Ben
jamín Arango (fls. 30 a 31) los cheques pagados 
no volvían a los cuen'ta-corrientistas, sino a la 
Inspección de Caja; sólo en caso de un descuadre 
los cheques eran llevados por los extractadores .a 
los "cuenta-corrientistas" para verificar el error, 
y estos cheques, no podían ser retirados de las 
gavetas donde eran colocados, sino por los patina
dores o lo extractadores, pero en ningún caso por 
los "cuenta - corrientistas" .Sin embargo Torres 
afirma que en varias ocasiones ellos -:-los "cuen
ta-corrientistas"- los retiraban "porque nos con
venía ayudarnos mutuamente para acabar tem
prano nuestras labores". 

Entonces era natural y obvio que Torres, des
pués de visar los cheques deliberadamente dejara 
de anotar esos valores en su libro de Cuentas Co
rrientes, y al rendir el informe omitiera relacio
nar las sumas cobradas para que su libro cuadra
ra con el Mayor y, para evitar toda duda o sos
pecha sobre su actuación retiraba los cheques, 
dificultando así el balance de los libros, ya que 

· en sentir del procesado -son sus palabras- esos 
documentos eran el único medio de comprobadón 
cuando se anotaba un "descuadre", operación que 
se verificaba "chequeando minucio~amente los 
cheques" para saber dónde estaba el error "por 
tener las cantidades escritas en forma dudosa". 
Desafortun.adamente los cheques no eran el único 
sistema de comprobación como lo dice Torres. 
Existen otros, los demostrados en el proceso, que 
indican y llevan a determinar la responsabilidad 
de su autor sobre la base de una coparticipación 
principal o necesaria. 

Por esto es por lo que el testigo Julio Acosta 
Ro'zo empleado del Banco, expresa que: "cada uno 
de estos chequ·es y en las fechas cítadas, el señor 
Torres los hacía desaparecer, bien guardándoselos 
en sus propios bolsillos, que· creo fue lo más se-'. 
guro o destruyéndolos en ese momento dentro del 
Banco, logrando con esto que cada (sic) de estos 
cheques no llegara a poder de su ayudante para 
asentar!o en el extracto de! girador". Lo que equi
vale a decir que en el curso de estas operaciones 
el procesado trató de eludir todo hecho que com
prometiera su responsabilidad, pero, desafortuna
damente para él y en bien de la justicia, las prue
bas demuestran su cooperación necesaria sin la 
cual no hubieran pódido realizarse estos hechos. 

"e) El hecho de no haber acudido a la cita que 
le hizo el señor Gerente del Banco con el propó-

sito de que diera las explicaciones del caso acerQ 
ca del referido desfalco, he·cho éste relacionado 
con la denuncia y que resulta comprobado con el 
testimonio de Pedro Lasso, f. 10 vto. del primer 
cirnderno, quien le hizo la cita personalmente al 
día siguiente· de su retiro del Banco, o sea el 12 
de mayo de 1953, y confesado por el procesado con 
estas expresivas palabras: 'me encontraba enfer
mo de un guayabo feroz y por eso no. pude ir y 
porque Lasso fue como perentoriamente ... '. 

"f) Haber eludido también la invitación que le 
hizo el Secretario de la Institución, a fin de que 
ayudara a esclarecer los hechos. De esta circuns
tancia da cuenta dicho empleado, fls. 115 a 116 
vto. d~l primer cuaderno así: 'Por otra parte el 
suscrito muy cordialmente pidió al señor Torres, 
poco más o menos al segundo día de su retiro que 
estuvo en el Banco, para que ayudase a localizar 
la diferencia o a decirnos en dónde se .encontraba 
la última tira, pero el señor Torres no accedió ... ". 

En sentir de la Sal'a estos hechos forman un 
solo indicio, y son impugnados por el demandante 
así: 

"Tendría esta circunstancia algún valor indi
ciario si no hubiera sido explicada satisfactoria
mente por el procesado .. No hay que· perder de 
vista que al entrar en su trabajo el lunes 11 de 
mayo se le dijo a Torres que estaba despedido. 
sin darie a conocer. la causa de su despido. 
¿Qué de raro tiene pue·s en tales oprobiosas cir
cunstancias su rebeldía contra órdenes de perso
nas de quienes ya ho dependía,y hacia quienes, 
por el contrario, sentía una natural animadver
sión? El no tenía por qué seguir sometido a los 
deseos de los Directores del Banco. Entonces re
sulta injusto cargarle como indicio su renuencia a 
plegarse a esos deseos. Si lo que quiere insinuar
se es que abriga temores, esto queda desvir.tuado 
éon el hecho, del cual da cuenta el mismo Secre
tario del Banco, de haber ido a éste a los dos 
días de su retiro. Además no se ausentó de la ciu
dad, no se ocultó ni eludió las citaciones. La con
ducta de Manuel S. Torres fue lógica y apenas 
natural". 

Claro que la conducta de Torres "fue lógica y 
apenas natural" frente a los hechos investigados, 
porque ninguna explicación lógica hubiera podi
do dar, ora en relación a la visa de cheques pa
gados, bien, en cuanto a la omisión de anotar esas 
cantidades en el libro de Cuentas Corrientes, ya 
en cuanto informes diarios y falsos que suminis
traba a los Contadores, o bien, en cuanto al re
tiro de cheques que -una vez pagados- se depo
sitaban en las gavetas de los Cajeros Pagadores. 

Gaceta-11 



La cancelaci0n del contrato de trabajo, no cons
tituye circunstancia oprobiosa ni para la Entidad 
empleadora ni para el empleado, ni este heclw sir
ve para asumi-r una "actitud de rebeldía" para 
concurrir a las citas que le hacían el Gerente y 
Secretario de la Entidad Bancaria para que ex
plicara su conducta en el desempeño de sus fun
ciones. Lo que sí constituye índice de responsa
bilidad es la al.1:itud del sindicado quien, a sabien
das de quE: SP. le hace un cargo que tie:ne el ca
rácter de ilícito, no se presenta a demostrar la 
verdad, o pÜr le menos a dar su concurso -si no 
tenía responsabilidad- para esclarecerla, a fin de 
que sus actos no den lugar a sugerir la más leve 
sospecha en el manejo correcto de libros a él en- · 
comendados, ni lige1·eza en cuanto a sustracción 
de fondos.· La "natural animadv.ersión" para se
guir "sometido a los dese.os de los Directores del 
Banco" no es causa de justificación porque ello se 
opone a la actitud honesta de Torres, quien no 
debió desatender las citas del Gerente y del Se
cretario para explicar sus actos frente a los he
chos investigados. 

"g) La actitud asumida por él en su indagatoria 
y en las diligencias de ·careo, de desparpajo al re
ferirse a. hechos circunstanc~ales y de reticencia 
al referirse a los que pudieran comprometerle, lo 
mismo que la actitud soslayada de tratar de atri
buir la apropiación ilícita a la desorganizaciÓn del 
Banco aludiendo al descuadre anterior de los 
$ 4.800.03 e invocando la mecánica nominal del 
rodaje interno del Banco, es decir, la forma como 
debían ocurrir ciertos trámites, y no la forma co- · 
mo ocurrían realmente". 

"Lo que el Tribunal califica d!! .'desparpajo' y 
de 'reticencia' -dice el recurrente- no es más 
que facilidad, en el primer caso, de· referirse a los 
'hechos circunstanciales', e imposibilidad en. el se
gundo, de explicar cosas que no comprendía o de 
las cuales no tenía conocimiento. Si se analiza 
desapasionadamente la actitud de Manuel S. To
rres R. como sl.i.jeto no imputable en este caso, 
aparece absolutamente ajustada· a ·lo racional y 
humano. El ·ha sostenido su ignorancia sobre lo 
relativo a los cheques, y entonces, mal podía exi.
gírsele que diera explicaciones que no estaban a 
su alcance. Como tampoco puede calificarse de 
'soslayada' esa actitud cuando, sitiado por las in
dagaciones, expresó la creencia en que estaba de 
que no había tal desfalco y que todo se debía a 
errores. determinados por la desorganización exi¡;
tente en el Banco". 

La ignorancia sobre el punto relativo a che
ques, queda suficientemente demostrada que. no 
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la hubo. Torres no desconocía el movimiento de 
valores provenientes de cheques, ni omitía su ano
tación p'ara efecto de su control particular; así se 
deduce de· sus propias afirmaciones cuando expre
sa que "en cuanto a los b::lances con tiras de di
ferencia es muy lógico que en rara ocasión el 
cuenta-corrientista saca una sola tira, sino quE! a 
medida que va cuadrando van apareciendo diver
sos errores y las tiras varían indudablemente la 
cantidad, por tanto b. tira IIJ!Ue dicen es ma:tuntera
da, seguramente la dejé prura constatalf al otro día 
la diferencia que existiera y el motivo de ella". 
Precis'a:inente, en la tira adulterada se anotaban 
los valores de los cheques fraudulentamente co
brados, sumas que, deliberad~mente, dejaba de 
anotar en el libro de cuentas corrientes para que 
no se descubrü;ra el desfalco. 

En cuanto a la actitud contradictoria y despla
zamiento de la responsabilidad h;:cia una posfole 
desorganización bancaria, s'e observa que: cuando 
el cargo es pertinente, la respuesta debe ser cla
ra, precisa y concluyente, máxime si no existe 
responsabilidad. No puede justificarse una ac:ti
tud con evasivas, contradicciones u ocultamiento 
de la verdad; esas manifestaciones lejos de supo
ner inocencia, envuelven -como en el caso sub
judice- un concepto de responsabilidad, y en 
otros, un principio de 'grave sospecha sobre he
chos investigados. Olvidó sí el Tribunal, hacer re
saltar las contradicciones en que incurre el pro
cesado sobre halances de su libro con el Mayor, 
pues manifiesta que sus cuentas son correctas, 
luego, afirma la existenc1a de un alcance, y final
mente dice; que tenía un saldo a su favor, . c-ir
cunstancias que revelan poca seriedad, veracidad 
y contradicción en las respuestas. 

La existencia de la prueba indiciaria por con
secuencia lógica lleva a determinar la responsa
bilidad del proce·sado. Los indicios se hallan ple
namente probados y se relacionan directamente 
con el h~cho que se pretende acreditar, coparti
cipación principal y responsabilidad de su autor .. 
Los hechos indiciarios son diferentes e indepen
dientes los unos de los otros, pero convergentes 
hacia una misma conclusión; la fuerza de causa-

l lidad existente en ellos, trámite lógico del racio
cinio, da como resultante e1 valor probatorio de 
los hechos ináiciarios para afirmar la respon:>a
bilidad. 

Todo este conjunto de hechos circunstanciales 
entre los cuales existe un perfecto acuerdo, sir
ven de base a inferencias indiciarias y conv,er
gentes para deducir la responsabilidad del autor, 
conclusión a la cual no hubiera podido llegaJ:se 



sin el conocir.tiento previo de los hechos indicia
rios debidamente comprobados. Por esto es pbr lo 
que la prueba de indic.ios es la resultante de va
rios hechos que demuestran la existencia de un 
tercero, que sumados y válorados en conjunto 
-sobre el prmcipio de razón- desplazan toda 

.·duda o sospecha .acerca de su mérito intrínseco 
como medio de prueba. 

El análisis independiente de los indicios, desna
turaliza la lógica del raciocinio, el principio de 
causalidad y la relación que ellos guardan entre 
sí. El examen separado de la prueba indiciaria 
destruye el valor potencial de acriminación, pero 
estudiados los medios en conjunto -sistema ló
gico, jurídico y legal- la fuerza probatoria de 
ellos difícilmente puede demeritarse porque una 
vez valorados y precisados, cada uno -dentro del 
proceso-- ocupa lugar preferente en orden a de
mostrar el hecho que se trata de probar. 

"Esta síntesis de los hechos indicadores -dice 
Dellepiane- constituye una nueva piedra de to
que para aquilatar la exactitud y e'l valor de los 

indicios, asi como también para exclt,~ir la posi
bilidad de la interve~ción del azar o de la falsi
ficación de la prueba". 

Por estos motivos, la causal alf?gada no pros
pera. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala de 
Casaci0n Penal- administrando justicia en nom
bre de la República de Colombia y por autoridad 
de la ley, oído el concepto del Procurador Prime
ro Delegado en lo Penal, de acuerdo con él, NO 
INVALIDA el fallo de trece de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y cuatro, proferido por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali. 

Cópiese, notifíquese. publíquese y devuélvase. 

lLuis Sandovai Valcáll'cel - Santiago Calllena Co
pete - .lfesús !Estll'ada Monsaive - GuñlleYmo lHlell'
nández 1?. - IDomingo SaYasty Montenegyo -IER
berto ']['éllez CamachO-.Jrulio !E. 11\Ygi.iello, Secre
tario. 
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l!llñmlllialll!llelllite l!:n&ll'l!ll. lEn ali'tÍÍa:UilniiD sg l!llell mi.s
lllllll!ll Código, ecn iguar e~addaall, l!llña:e a:ómo · 
l!llellle l!lllbnraJr el jll.llez a a:¡:1Uliellll 1IJN& ID>lE JL&§ 
lP &m.'ll'JE§ lEN lEJL ll"m.IDCJE§O s1Ulsl!:i.ta na eolli.
si.óllll, pall'a ~Uile se es~a1lJIRez¡¡:m :ell vfincilllllo en~ll'e 
~Mñelllies i!llellle estmlllliea:use; l!l(J) llnay vi.ni!:Ull?.a
a:ióllll ilegal ellli~:re nq)s ¡¡;¡1!.ll<a adlmillliñstran justi.
l!:ña a:Mmm!o apenas se l!:q)Jllitestm m 1!.lllll i.lllitere
smi!llo ~Ulle se es campetellilCe y, pon- tml11lt®, ~Ulle 
se a:olllisiiderre ~1!.lle l!lltli'c ImOI no es". 

2 - Cl!llllllllG (!;iiene iillñcllito Ia · Cl!llr(!;e, SUllS ílm-
1!:1!.lln(!;ai!lles, ¡¡:umrndlo delble iillea:idili' soll.ll1'e 1lllllli!ll 
~oni.si.óllli de compe~elllla:i.as, Imo . wmllli más m!llm 
i!lle sefimnal1', <al11l s1!.ll l!:aso, en l11ll!lllla:ilonaJrio !ll 
~1Ulllellli l!:®!l"lreS¡¡;onde ell COllllol!:fmile!lil~illl i!l!ell llliC· 
gocilo, ym l!l!Uile ell Jll!ll]ll<aTI iille llm e:rntii!llaiill <aS ellli
~Olllll!:es semejmn~e an iillell ál1'1h:i.1n-G, a:ollll 1!.lll11l pre
~ilso I!:Olllllllll&ildo, Slillli ~1Ul8 mcrue I!:Olllllllll j1ll!Zg'll'.· 
i!llon- &ID>-Q1IJJEJ.W; JlllOli' <asiiD, li'esunellwe <ille pll&ll1lo, 
silllli i.llli~en-verrncilóllli iill<all OOi.llliiist<all'i.I!D IPl.Ílbnñco, <allli 
matel1'i.a Jl.lle!llan, Jllilllli' mmllliiillaCI!ll l!l!en !llli'tllcUllllo 871 
i!llell C. ll". lP. lEilil estq)§ a:mscs, mmi!l.lm se iillel!:i.(lj!e 
lellll ell llOliMllo lllll ell 1ll'ámü{l;e Jl'll'l!ll]jllRI!ll iillen Jl'lrOI!:e
S®, f!l!. ~1Ulill sónG ~!l.fu<a Jlnacere d fnWCll!.i!llo Sl!l· 
íiianamñellli~O l!lle lm enthlla~ que lha I[J]e CqJ>no
<I:eli' i!llen rrneffOI!:iíiiD, si<alllldo i:s1<a <all l.Íllllilco olblj<a~ 
~® i!llell ÚllliCft!ille!lil~e. §ñ Tim COllllll];lletelllll!:i.m es1m n~
mi.(!;miillm m éstm l.Í!Imft~m í?Ul1llllci.6m y nas Ji'a::soll1lllcñi!Jl
rrnes so~re nftberr~miill y lN!vo:catm·il!J!, cllell !ll\Ul~illl 

itlle m'.eC<an~~:ñó!lil, es~llll ¡;¡,z¡¡¡es&:rfame!lil~0 eollilm
l!lñOim&Qims !1!. Jla ~OllllllJl.llG~Iallil!I:Mn, lelm ~Il!.~I!D llllO <e:Ki.z-

tm !ésta, aunque se (!;elll.gmllil nos m1llltos, poli.' 1lll
llllm Ull otll'a causa, mo Jll1!.lledle !l<D1h:X'IBW!!Imñli' iilliaa 
Cl!Sl!Gn algUllna :tiavorra1lll~e o i!llesiimwi!Dlmllilll~a 

acerca de b Ai.bell'aai!ll iille ru;llll Jllll'Oc~s!lli!ll«<~. 

Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación 
Penal - Bogotá, mayo siete de mil novecien
tos cincuenta y siete. 

(Magistrado Ponente: Dr. Guillermo Hernán
dez Peñalosa) 

VISTOS: 

Este proceso contra X X y otros, por el delito 
de hom1cidio en Y Y vino a la Corte para que se 
dinma la colisión de competencia positiva, pro
vocada por el Auditor Principal de Guerra, en
cargado, de la Tercera Brigada de Cali al Juz
gado Primero SupE.·r.ior del Distrito Judicial de 
buga. Estando para resolver este punto, el sindi
cado N N se d1rigió a la Corte para solicitar su 
llbertad. , ! 1 j 

La t'rocuraduría General de la Nación, por me
dio del ss·ñor Procurador Primero Delegado en lo 
Penai, se muestra adverso a 'la petición de N. N. 
y p1de, E'll consecuencia, que la Corte se absten
ga de conocer de aquella solicitud por carecer de 
competencia. 

lQ - El apodETado de X. X. pidió al Juzgado 
en mención que, antes de cerrarse las diligencias 
investigativas, se determinase la competencia, 
por cuanto dicho sindicado era miembro de la 
Policía Fiscal de la Aduana de Buenaventura. En 
auto de 10 de agosto de 1956, el Juzgado declaró 
ser él mismo el competente; la providencia fue 
confirmada por el Tribunal Superior de Buga. 

El 21 de' enero del presente año, el mismo Jw:
gado Superior, al resolver sobre la solicitud del 



Auditor Principal, de Guerra ·encargado, para que 
se remitiesen las diligencias al Comando de la 
Tercera Brigada de Cali, reitera, de conformidad 
con la providencia de 10 de agosto, que es a la 
justicia ordinaria a quien corresponde el cono
cimiento del negocio contra X. X. con lo que se 
suscita colisión de competencias. Acorde con es. 
to, el Juzgado envió a la Corte el expediente, 
con apoyo en el inciso 1q del artículo 67 del C. P. 
P. y en el numeral 4q del artículo 33 del C. P. P. 

29 - A su vez, N. N. se dirige a esta Corte pa
ra solicitar la libertad por las "razones" que di
ce exponer. Pero esas razones no son más que 
diversas preguntas acerca de por qué el Juzga
do le concedió libertad "bajo la pena de 14 me
ses de prisión por encubrimiento" a A. A. "quien 
se encontraba con auto de detención por asesina
to"; de si existe prueba para que A A y la sin
dicada B. B. gocen de libertad, y de por qué no 
hubo auto de detención contra la mencionada B. 
B. Concluye el memorialista, después de mani
festar que deja a salvo su "participación volun
taria'', concluye: "Ya que en este H. poder Jd. no 
se ha podido resolver mi situación jurídica, pi
do a su Señoría en nombre de· la ley y adminis
trando justicia se digne darle una luz a mi si
tuación, porque de lo contrario mi situación se
ría indefinida", con lo que parece dar a entender 
que debe revocarse el auto de detención exis
tente en contra del peticionario y que es a este 
t'ítulo como debe dársele libertad. 

1q - En cuanto hace a X. X. por cuya actua
ción se ha suscitado el incidente, debe tenerse en 
cuenta que, habiendo sido nombrado como guar
da de la policía fiscal de Aduanas de Buenaven
tura, se posesionó del cargo en 17 de octubre de 
1955 con retroactividad al 9 de septiembre ante
rior; que el 4 de diciembre del mismo año, aban
donó tal cargo, sin que hubiese reintegrado dos 
revólveres de la dotación del resguardo; que el 
5 de diciembre siguiente se cometió el homicidio 
en Y. Y. del que se sindica a X. X. y otros, en 
jurisdicción municipal de Buga, y que, por reso
lución del Ministerio de Hacienda y Créditó Pú
blico dictada bajo el número 136 de 1956, de 3 
de febrero, fue dado de baja este procesado con 
fecha 4 de diciembre de 19.55. Resulta así eviden
te que, cuando X. X. pudo participar en el homi
cidio de que trata el expediente, ya no hacía 
parte de la policía fiscal, y el Ministerio respec
tivo lo reconoció así al dar de baja con aquella 
fecha a X. X. 

En ~ealidad la colisión de competencias sólo 
vino a plantearse cuando, para responder 1~ soli
citud del Auditor principal de guerra, encargado 
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de la Brigada con asiento en Cali, el Juez Prime
ro Superior del Distrito Judicial de Buga decla
ró que el juzgamiento de X. X. pertenecía a la 
justiria ordinaria, que no a la castrense. El Tri
bunal, cuando resolvió sobre la apelación del 
primer auto del Juez, lo hizo rectamente, por
que hasta entonces no se h'abía provocado la co
lisión; se trataba únicamente de resolver sobre 
un memorial de parte interesada. La Corte ha 
sostenido que para que se suscite la colisión de 
comps·tencia es menester que la controversia 
surja entre dos funcionarios o Magistrados, no 
entre uno de éstos y otra persona que carezca de 
investidura de aquel carácter. 'Por tantó, asimis
mo "es indispsnsable que un juez o magistrado 
diga a otro juez o magistrado, directamente, por 
medio de una providencia, q{Je este último es 
competente o no para conocer de. un proceso. El 
texto del artículo 65 del C. P. P. es meridiana
mente claro. El artículo 68 del mismo Código, 
con igual claridad, dice cómo debe obrar el juez 
a quien una de Has pal!'tes en ei p:roceso suscita 
la colisión, para que se establezca el vinculo en
tre quienes debe establecerse; no hay vincula
ción legal entre los que administran justicia 
c,uando apenas se contesta a un interesado que 
se es competente y, por tanto, que se considera 
que otro no lo es". 

.Centrada, pues, la controversia en el auto de 
21 de enero del corriente año, debe pasar la Cor
te a examinar la colisión allí planteada. 

Está suficientemente acreditado que X. X. ejer
ció Jas fuhciones de guarda de la Aduana de 
Buenaventura, pero está igualmente acreditado 
que abandonó dicha ciudad el cuatro de diciem
bre de 1955, hacia las seis de la mañana, para di
rigirse a Buga (f. 23, cuad. princ.). Es cierto que 
en la indagatoria, rendida el 6 ·del mismo mes, en 
un principio dice el procesado que es empleado 
del resguardo de la Aduana de Buenaventura (f. 
22 vto. ib.), p¿ro no es menos claro al decir pos
teriormente que supone que su detención se de
be al ~hecho de "haber abandonado el puesto 
cuando estaba de Comandante de Guardia en la 
Aduana de Buenaventura" (f. 23, ib.), o sea, que 
el abandono del cargo está manifiesto. Si lo an
terior no bastara, la Resolución Nq 136, (Ji el MI
nisterio de Hacienda y Crédito Público, no deja 
duda acerca cÍe! hecho en cuestión. No puede ar
güirse que tal resolución es posterior a la fech:ll 
en que se da de baja a X. X. porque en ella se 
reconoce un hecho, que es precisamente el del 
abandono del cargo, y si se había hecho tal aban
dono, mal puede decirse que el interesado en 
mantener una posición que había perdido ejer
ciera aún sus funciones y por ende que est:é cobi-



jado po>" has disposiciones a <q¡'llle a1uclcl e1 o~ieio 

del Auditor de Guel."Ta, encargado, al Juzgado 
Primero Superior del Distrito Judicial de Buga. 
Para la fecha del homicidio no existf& el carác
ter constitutivo del fuero en X. X. 

Así, pues, el Juez competente es el que hace 
parte de la justicia ordinaria, y no el que hagm 
parte de la castrense, y así !:labra cle declararse. 

29 - En lo que se X'efiere a la solicitud de N. 
N. cabe anotar que la resolución de la Corte deo 
pende del carácter del incidente poX' cuyo motio 
vo vinieron los autos. 

Como time dicho la Cm'te, sus facultades, cuan
do debe decidir sobre una colisión de competen
cias, no van más aUá de señalar, en su caso, e] 
funrionario a quien corresponde el conocimiento 
del negocio, ya que el papel de la entidad es en
tonces semejante al del árbitro, con un preciso 
cometido, sin que actúe como juzgador mllll-I!Jlunellllll; 
por eso, resuelve de plano, sin intervención del 
Ministerio Público, en materia pena1, por manda
to del artículo 67 del C. P. P. En estos casos, na
da se decide en el fondo ni en el trámite propio 
del proceso, ya que sólo cabe hacer el indicado 
señalamiento de la entidad que ha de conocer del 
negocio, siendo éste el único objeto del inciden
te. Si la competencia está limitada a esta única 
función y las resoluciones sobre lÍ;bertad y rev,o
catoria del auto de detención, esilán necesaria
mente condicionadas a la competencia, en tanto 
no exista ésta, aunque se tengan los autos, por 
una u otra causa, no puede sobrevenir decisión 
alguna favorable o desfavorable acerca de la li
bertad de un procesado. Debe, pues, abstenerse 
la Corte, como lo solicita el Ministerio Público, 

de resolver sobre la petición &e N. ='J. C"<lJ72 G:l

tuación jurídica, por lo demás, está definida por 
el auto de detención de 12 de diciembre de 1955. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Penal, acorde con el Ministerio 
Público en la materia sometida a concepto, y ad
ministrando justicia en nombre de la República . 
y por autoridad de -la ley, 

RESUELVE: 

19 :- Dirimir la colisión de competencias susci· 
tada -en este proceso, en el sentido de declarar 
que su conocimiento corresponde a la justicia or
dinaria, y en consecuencia, que el Juzgado Pri
mero Supe-rior del Distrito Judicial de Buga de-, 
be proseguir la tramitación del presente infor- · 
mativo; 
29. -. Ordenar que se dé aviso a la Auditoría de 
Guerra de la Tercera Brigada de Cali; 

39 - Abstenerse de decidir sobre la petición de 
libertad hecha por N. N. por carecer de compe
tencia la Corte; a dicho procesado se le hará sa
ber· que su situación jurídica está definida pm: el 
auto de detención de 12 de diciembre dle 1g55 y 
hasta el momento no ha variado. 

Cópiese, notifíquese y 'devuélvase. 

<Guñillell'mo Illleli'lllállllrllez !P'eimll®sm - §mlill~IDJE<ID <Cna 
dema Co~~e - .JJesuiis IEs~li'mrllm 00«Dlill!l$lllve ~ I11111fsl 
§ami!ll.ovan Walleáll'een - IDcllllllñing@ §&li'!l!.s~y Riiii!Jlllll~IEla 
meg~ro - IEllllliredc 'Jl'éllllrez C!l!.llllll2l1Illhi!D = ·.JJ1111lliii!D lE • .f::,,fa 
güeU® lit. §ee~re~mli'ii!D. 
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SE'liHJRliME I.A COUSJION liJE COMPJE'l'JEN CliAS NJEGA 'lrliV AS, SUSCJI'lr ADA JEN'JPJRJE 
. I.A JUS'nCliA ~AS'l'JRJENSJE Y I.A JUS'lrliCliA ORDJINAJRJIA 

& ·partir deH llO de julio de 11.953, Ha Il"olfi.. 
cia Nacional pasó a formal:' parte de Ras 
lFuerzas &rmadas como su cuartCI elementCI, 
otorgándosele el fuero militar ell!l cuanto a 
Ha competencia para COnCicer de "todos nos 
delitos" en que incurran sus miembros, si
tuación en la que quedaroll!l amparados 
también, a pa~rtir den 211. de ese ·mismó' mes, 
entre otras entidades, nos <Cuerpos de Vigi
lancia de <Cárceles an Seli' éstos ñncorpora
dos a su vez desde tan fecha a na Il"oRicñm Naa 
ci.onan. 

lEn no que respecta a~ personan de viigfi. 
Rancia de cárceles, se obseli'Va lll!Ue llllO son 
todos nos guardianes de cárceles nos IIJ!Ue es
tán amparados JllOll' eR linero mm~all'. lEste 
sólamente cobjia a aquenRCis que perr~enez
can a UN <C1UJEJRIP'I!J> llliJE Vll<GlllL&N<Cll&, va
!e decir, a una pluralidad de personas de
dicadas en forma permanente a na custodia 
y vigliancia de nos presos, dentro «Jle 1U1Da 
<Drganización jel'árquica de cal'ácter militar,. 
aunque esta última caiida«ll no es esenciall. 
&síi se desprende deU c<Dntexto dell llliecJreto 
l!lluimero 11.897 de 211. de junio l!lle 11.953, punes 
én se refiere a nos "<Cuerpos <Ille · Wñgi.Rancia 
de <Cárceles y de <Circulación y 'll'd.nsito" 
no abarcandCI, pCir tanto, aR pell'SCilllan l!lle vñ
gñnancia de cárceles que tiene un carác
~er eminentemente adminishativCI. sin nin
gunna de las conilioiones o cuanidades a IIJ!'Ille 
se llta lltecho ll'efell'encia. ITJ)iferente seria na 
conclhusión si el legisiadoll' lhubiell'a emplea
do otra expresión de carácteli' menos ll'es
trmgido, como cuancl!CI lhabló de Has WoR!
ciias llliepartamentaies y l.WUlllllicipalles y i!lle 
los lltesguardos de &duanas, etc. CUllyos com
ponentes sii quedaron funcluiidos Si.Jm «Jlistin
ción alg'lllllla entre las pel!'sonas IIJ!Ulle g<!liZ!II.llll 
de fuero m!llitlnll'. 

No lbtmbiiendo perteneci.d<!ll ell sfinl!llicmdo l!lle 
autos a 1\llllll. cuerpo l!lle vigñllancfim juulliciall, 
forzoso es concluill' IIJ!'IRe el pi'oceso lll!Ulle se lle 
sigMe p<!lll!' h!<!)micidi<!ll ñm.pededo esa:al[l)a all 

·--; __ -

conocimiento de Ia justici¡t castll'ense y ste 
radica en la justicia ordinaria. 

. '~- ~;-~- ,r; ~:t.:~;-r .. ~ - ) 
' 1 '· ; 

Se dirime, pues, la colisión de competen-
cias negativas propuestas, en. en sentido de 
atribuír el conocimiento den negCidCI a na~ 
justicia ordinaria Juzgado Superioll' de llliis
trito Judicial). 

Corte SuprE.'Illa de Justicia - Sala de Casación 
en lo Criminal - Bogotá, mayo nueve de mll 
novecientos cincuenta y siete. 

1 
. (Magistrado ponente: Dr. Santiago Cadena Co-

pete). 

VISTOS: 

Procede la Cort~ a resolver el incidente de 
competencias negativas suscitadas entre el se
ñor Juez Superior del Distrito J1,1dici~l de Monte
ría y el Comando de la Segunda Brigada con se
de E.'n Barranquilla, para conocer del proceso ade- · 
lantado contra Arnulfo Rafael. Urango Jiménez 
por el delito de homicidio imperfecto. 

&ntecedentes: 

En Sahagún, Departamento de Córdoba, más o 
menos a las dos de la madrugada del día veinti
cuatro de febrero del año próximo pasado, fue
ron heridos con arma de fuego dos Agentes de la 
Policía Nacional en momentos en que interve
nían ante Pedro Jiménez Urango para que éste 
pagara a Heriberto Pantoja los daños que le ha
bía ocasionado a una de las habitaciones del bar 
de su propiedad, ubicado en el Barrio "Chipilin", 
cuando Jiménez con pretexto de sacar un som
brero había· maltratado una de las puertas del es· 
tablecimiento a puntapies. De los hechos delic
tuosos se sindica a Ura,ngo Jiménez quien a la 
~azón ocupaba, con carácter de interino, el fargo 
de Guardián de la Cárcel Nacional de Sahagún. 

Practicadas algunas diligencias relativas a la 
investigación por el Juzgado Promiscuo lVIunici-



pal de Sahagún y ólic~ado auto ae de~ención con
tra U rango Jiméneoz el negocio· fué enviado a] 
Juzgado Superior de Montería, entidad que a su 
turno lo remitió al Comando de la Segunda Bri
gada al comprobar que el procesado desempeña
ba las funciones de Guardián de la Cárcel Nacio
nal del Circuito de Sahagún y como 'l:al estaba 
incorporado a la Policía Nacional, "según loe¡ 
términos de los arHculos 49 y 59 del Decreto Ex
traordin&rio 1897 de 1953, Fuerza que a su vez 
hace parte de las Fuerzas Armadas, según :o es
tablecido en el Decreto Extraordinario 1814 del 
mismo año y que por' tal goza del fuero militar". 
Al no aceptar el Comando de la Segunda Briga
da las razones expuestas poT el señor Juez Supe
rior basándose en que el Dec:reto 1814 de 1953 
no comprende al personal netamente administra
tivo de Vigilancia de Cárceles, sino a aquél que 
pertenezca a un cuerpo de vigilancia, han llega
do las presentes diligencias a J.a Cortte para que 
se dirima la competencia·. 

El articulo 3Q del lDec::-eto NúmeTo 1814 de 
1953 (julio 10) dispone: 

''La Policfa Naciona1 pasaTá, él.esde 2a :í'echa de 
expedición de este Decre~o. a :í'ormar par'1:e acti
va del lViinisterio de Guerra, como el cuarto com
ponente del Comando GeneTal de las Fuerzas 
Armadas, con presupuesto y organización pro
pios, y prestará los servicios que por ley le co
rresponden". 

A su turno, el artículo 59 del Decreto Número 
189'7 de 21 de julio del mismo año, ordena: 

"Se incorporan a ·la Policía Nacional ~as poU
cias departamentales y municipales, los Tesguar
dos de aduanas, resguaTdos de rentas departa
mentales, los cuerpos de circulación y iránsito, 
vigilancia de cárceles, con presupues'1:o y organi
zación propios, y prestarán los servicios que por 
ley correspondan ... " 

En consecuencia, a parHr del 10 de julio de 
1953 la Policía Nacional pasó a formar parte de 
las Fuerzas Armadas como su cuar'1:o elemento. 
otorgándosele el :l;uero militar en cuanto a la 
competencia para conocer de "~odos 'los delitos" 
en que incurran sus miembros, situación en la 
aue quedaron amparados 'i:ambién, a parHr del 
21 de ese mismo mes, entre oh"as entidades, Ios 
Cuerpo·s· de Vigilancia de Cárceles al ser éstos 
incorporados a su vez desde ~al !echa a la Poli
da Nacional 

A'hoxa ':tlier., en ·¡o <ri.:ie :cesp~ta al l!el'S02la1 de 
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vigilancia de cárceles, cabe hacer :as siguien~es 
obsevaciones: 

No son todos los Guardianes de Cárceles los que 
están amparados por el fuero militar. Este sóla
mente cobija a aquellos que. pertenezcan a un 
CUERPO DE VIGILANCIA, vale decir, a una. 
pluralidad de personas dedicadas en forma per-· 
manente a la custodia y vigilancia de los presos., 
dentro de una organización jerárquica de carác
ter militar, aunque esta última calidad no es 
esencial. Así se desprende del contexto del De-· 
creto Número 1897 citado pues él se refiere a los 
"Cuerpos de Vigilancia de Cárceles y de Circu .. 
lación y Tránsito" no abarcando, por tanto, al 
personal de vigilancia de cárceles que tiene un 
carácter eminentemente administrativo sin nin·
guna de las condiciones o cualidades a que se ha 
hécho referencia. Diferente sería la conclusión si 
el legislador hubiera empleado otra expresión d•! 
carácter menos restringido, como cuando habll) 
de las Policías Departamentales y Municipales y 
de los Resguardos de Aduanas, etc. cuyos compo
nentes sí quedaron incluidos sin distinción algu
na e'lltre las personas que gozan de fuero militar. 

No habiendo pertenecido, pues, el sindicado 
Arnulfo Rafael Urango Jiménez el día de autos 
a un cuerpo de vigilancia judicial, forzoso es 
concluir que el proceso que se le sigue por ho
micidio imperfecto escapa al conocimiento de la 

. justicia castrense y se radica en la justicia ordi
naria. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala de> 
Casación en lo Criminal- administrando justi
cia en nombre de la República y por autoridad 
de la Ley, DIRIME la colisión de competencia!!, 
e'll el sentido de atribuír el conocimiento del ne
gocio al Juzgado Superior del Distri~o Judicia.l 
de Montería. 

. Cópiese, notifíquese, dése ·cuenta de lo aqu! re-
suelto al .Comando de la Segunda Brigada y i'Ei

mítanse las diligencias al Juzgado Superior de 
Montería. 

Secretario. 
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El hecho o la prueba no conociidos al tiem
po de los debates que fundan la revisión de 
}as sentencias ejecutoriadas, son exclllllsiva
mente los que estab~ecen la inocencia o la 
irresponsabilidad o constituyen indicios gra
ves de éstas. 

Corte Suprema de· Justicia. - Sala de Casación 
en lo Criminal.- Bogotá, mayo nueve de mil 
novecientos cincuenta y siete. 

(Magistrado Ponente: Dr. Santiago Cadena 
Copete) 

Wñstos: 

Contra Eduardo Cadena Quintero se adelantó 
por la Alcaldía Municipal de Garzón un juicio es
pecial como infractor del numeral 28 del artículo 
79 del Decreto número 0014 de 1955 del cual co
noció en segunda instancia el señor Juez de Ga
rantías Sociales del Departamento del Huila, sien
do condenado Cadena Qumtero a la medida de se
guridad de dos a seis años de relegación a colo
nia agrícola. Contra dicho juicio interpuso recur
so de revisión el señor Personero Municipal de 
Garzón con fundamento en la causal 51l- .de1 artícu
lo 57~ del Código de Procedimiento Penal, agota
do el trámite del cual debe ahora dictarse el fallo 
que en derecho corresponda. 

IBiechos 

La Policía de Garzón capturó al procesado por 
·tener en su poder una bicicleta perteneciente a 
Libardo Parra, estudiante del Colegio NaCional 
"Simón Bolívar", aparato que dijo haber adqui
rido por compra a un desconocido por la suma de 
cuar'enta pesos y el cual su· patrón Manuel Loza
da, en éuya finca trabajaba, había conocido, cosa 
que no pudo probar por cuanto éste desmintió tal 
afirmación de descargo. Agotadas las formas pro
pias del procedimiento especial de prevención de 
estados peligrosos, señalado en el Capítulo V del 
Decreto-ley número 0014 de 1955, la Alcaldía Mu
nicipal de Garzón, por sentencia de 13 de junio de 

1956 condenó a Cadena Quintero, como infractor 
del ordinal 28 del artículo 79 de dicho Decreto, a 
la medida de seguridad antes expresada, senten
cia confirmada en todas sus partes por el Juzgado 
Departamental de Garantías Sociales del Huila, en 
fallo de1 4 de julio' del mismo año que se declaró 
ejecutoriado el 15 de julio siguiente. . 

Como apoyo de su demanda el recurrente cita 
los siguientes conceptos: 

"H 3117-Procuraduría General de la Nación
Julio 24/56-Luciano Silva S. Personero Munici
pal de Garzón, Huila-Aun cuando Procuraduría 
estima artículo usted consulta únicamente refié
rese vehículos automotores, empero por no ser en
tidad consultiva y a. fin usted pueda obtener fun
damentada contestación insinúole dirigirse Min
justicia quien sí es competente absolver consulta 
usted formula telegrama dieciocho corrientes.
Atentamente, Luis Carlos Silva Gómez, Srio.". 

"1917-0fl.-Minjusticía.- Bogotá, julio 24/56. 
Luciano Silva-Personero Municipal - Garzón
Huila-Número 119096. Suyo número 58-Concep
to este Despacho idea legislador fue reprimir cre
ciente ola atentados contra propiedad automoto
res.-Atte. Hernando Padilla Rueda, Abogado Ge
neral". 

Se considera: 

El ordinal 28 de·l artículo 79 del Decreto-ley nú
mero 0014 de 1955, aplicado en el caso sub-juulice, 
es del tenor siguiente: 

"Artículo 79-Se consideran en estado de espe
cial peligrosidad: 

" 
."Quien se haya apoderado ilícitamente, o sea 

sorprendido en el acto de apoderarse o pretender 
el apoderamiento de vehículos o de cualquier ele
mento accesorio de ellos". 

Por su parte, el ordinal 59 del artículo 571 del 
Código de Procedimiento Penal reza: 

"Artículo 571 -En materia penal hay lugar a 
recurso de revisión contra las sentencias ejecuto
riadas, en los casos siguientes: 
. " 

"Cuando después de la condenación aparezcan 
hechos nuevos o se presenten pruebas, no conocí-

/ 
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das al tiempo de • los debates, que establezcan la 
inocencia o irresponsabilidad del condenado o 
condenados, o que constituyan siquiera indicios 
graves de tal inocencia o irresponsabilidad". 

Ahora bien: 
Ni pruebas no conocidas al tiempo de lo~ de

bates ni hechos nuevos pueden considerarse los 
conceptos transcritos en que apoya el señor Per
sonero Municipal de Garzón la demanda de revi
sión. Ellos servirían cuando más para afirmar que 
hubo errada aplicación de la ley penal, cuestión 
ésta que atañe a la casación y no a la revisión, 
pues esta última se inspira en una legal certidum
bre de que -el reo debió ser absuelto por cualquie·
ra de las circunstancias que qontempla el artículo 
571 del Código de Procedimiento Penal, las cuales 
se compendian o en que el hecho no existió, o en 
que habiendp existido resulta a la postre el con
denado inocente o irresponsable, o en que la con
denación obedeció a pruebas secretas extra proce
so o que provino de la imposibilidad del caso 1 Q 

de aquel artículo. El hecho o la prueba no cono
cidos al tiempo de los debates que fundan la re-

¿¡ ID !llJ ¡¡ (C ¡¡ &· n.. 

visión de las sentencias ejecutoriadas, son exclu. 
sivamente los que establecen la inocencia o la. 
.irresponsabilidad o constituyan indicios graves der 
éstas, situaciones de las que está muy d,istante el. 
procesado, pues dentro del juicio especial se acre· 
ditaron en forma plena o completa los elemento~; 
objetivo y subjetivo de la infracción. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
-Sala de Casación en lo Criminal- administran· 
do justicia en nombre de la República y por au .. 
toridad de la Ley, de acuerdo con el concepto del. 
señor Agente del Ministerio Público, NIEGA la. 
revisión propuesta por el señor Personero Muni· 
cipal dé Garzón. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

<Gunilllell'mo lBiell'málrn.allez IP'. - 6mllll~lllr!® <Ga«ll~e!Jll~~ 
Copete - Jresuás lEs~!l'!Ulll!l !WI[)lll1SaRw~e - ILuniis SmmalJI!JI .. 
waR WaRcá!l'ceR - IDI[)mfungl!ll §a!l'mslly Thlll!lim~l!:mnegll'l!ll-· 
JE!be!l'tl!ll 'll'<él!ez Camacllllc - JJunll!l[) !E. &ll'gMillllRI!Ii ~.,, 

Secretario. 
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lP'ARA .JUZGAR lLA CONDUC'li'A DE UN ABOGADO lP'OR EJL lP'IROCEDXMXEN'li'O DE 
lLA lLEY 69 DE 1945, §E JREQUITEJRE lLA DEMO§'li'JRACXON DE QUE EJL §UJE'li'O 

lP' A§XVO DE lLA ACCWN lP'O§EE EFEC'li'XV AM~N'li'E AQUEJLJLA CAlCKDAD 

!La Corte ha sostenido y fonna parte de Sill 
doctrina, que para poder juzgar la conducta 
d~ un abogado segun el procedimiento de lia 
ley 69 de 1945 es fundamental la demostra
ción de que el sujeto pasivo de la acción po
see efectivamente aquella calidad, ya que 
tal ordenamiento sólo hace i'eferencia a ac
tos cometidos por abogados titulados en ejer
cicio 'de la profesión o por medio de funcio
nes inherentes a ella. 

"!La omisión de uno de estos requisitos -
dijo la Sala en providencia de ll2 de diciem
bre de ll956- desquicia Ros fundamentos ju
rídicos de ]a acción, bien por ausencia del 
lhecho o por carencia de sujeto, pues sel!'í.a 
ilógico a la vez que injurídico, imponer es
tas medidas a personas que- no tienen un 
grado profesional quienes pOli.' no poseer un • 

·título académico, no pueden infringir los 
preceptos de la ley que se comenta. 

"Si. la medida se impone polt' esta clase de 
faltas lleves o graves o si éstas o aquéllas 
no pueden cometerse sino polt' personas que 
poseen titulo profesional, es natural y obvio 
qille las sanciones sólo tienen vivencia jurí
dica cuando en el proceso se acredite ple
namente esa cali.dad, bien sea de ofi.cio o a 
petición de parte. Mientras esto no se !haga, 
la sentencia que absuelve o condena no tie
ne fundamento legal por ausencia de uno 
ile los presupuestos esenciales que sirven de 
base a Ra acción, es decir; el derecho del lEs
tado para sancionar a los abogados titulados 
por actos de indelicadeza o decoro cometidos 
en el ejercicio de la profesión ... ". 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
en lo Criminal. - Bogotá, mayo nueve de mil 
novecientos cincuenta 'y siete·. 

(Magistrado Ponente: Dr. Santiago Cadena 
Copete) 

Vistos: 

Consulta el Tribunal Superior de Manizales la 
providencia de fecha trece de agosto' del año pa
sado, en la cual sobresee definitivamente en favor 
de Víctor Renán Barco por razón de los cargos 
contra la ética profesional que le formuló el se
ñor Lisímaco Jaramillo Toro y. ordena compulsar 
copia de lo pertinente a fin de que se investigue 
un posible delito de calumnia cometido por el de
nunciante. 

Al descorrer el traslado de rigor, el señor Pro
curador Primero Delegado en lo Penal pide, con 
apoyo en la jurisprudencia de esta Corporación 
que reproduce en su Vista Fiscal, la revocatoria 
del auto consultado, porque "no se acreditó en 
forma alguna la calidad de abogado en ejercicio, 
que se dice con.curre en el denunc¡iado''. · 

Ciertamente, la Corte ha sostenido y forma par
te de su doctrina, que para poder juzgar la con
ducta de un abogado segun el· procedimiento de 
la Ley 69 de 1945 es fundamental la demostración 
de que ~1 sujeto pasivo de la acción posee efec
tivamente aquella , cálidad, ya que tal ordena
miento sólo hace· referencia a actos cometidos por 
abogados titulados en ejercicio de la profesión o 
por medio de funciones inherentes a ella. 

"La omisi~n de uno de estos requisitos -dijo la 
Sala en providencia de 12 de diciembre de 1956-
desqllicia los fundamentos jurídicos de la acción, 
bien por ausencia del hecho o por carencia de su~ 
jeto, pues sería ilógico a la vez que injurídico, 
imponer estas medidas a personas que no tienen 
un grado profesional quienes por no poeser un tí
tulo académico, no pueden infringir los preceptos 
de la Ley que se comenta. 

"Si la medida se impone por esta clase de faltas 
leves o graves y si éstás o aquéllas no pueden co
meterse sino por personas que poseen, título pro
fesional, es natural y obvio que las sanciones sólo 
tienen vivencia jurídica cuando en el proceso se 
acredite plenamep.te esa calidad, bien sea de ofi
cio o a petición de parte. Mientras esto no se haga, 
la sentencia que absuelve o condena no tiene fun. 



damento legal por ausencia de uno de los presu
puestos esenciales que sirven de base a la acción, 
es decir, el derecho del Estado para sancionar a 
los abogados titulados por actos de indelicadeza o 
decoro cometidos en el ejercicio de la profesión ... " 

De tal suerte que al haberse omitido. aquí ese 
requisito tan fundamental, no otra .cosa procede 
que la revocatoria del auto sometido a estudio, a 
fin de que se allegue la prueba que ha sido echa
da de menos. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema- Sala de 
Casación en lo Criminal- acorde con la Procu-

0 
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raduría y administrando justicia en nombre de 1a 
República y por autoridad de la Ley, REVOCA la 
de·cisión judicial consultada, para los fines que se 
dejan indicados. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

GuHllell'lllllo IH!eli'mán!Ilez JF.-§a.Jll\~ñmgl!ll ([lmi!lll!lllllm ((l(I)

J[)ete - .JTesu!s !Es~Iradm M:i!msallve- ILuni.s §mrrnllllovall 
WaHcár<eell - IIJ)omingo §all"as~y M:orrn~eill<!lgll"o -IE.ll
lilerto 'Jl'éUez <Cama<ell!o - J/Ulllii.o !E. &ll"güilllllll!ID 1%., S•e
cretario. 



IPJROlHITillUCWN IDJE AIDMTI'll'TIJR lPlRl!JJEJBAS NO CONIDUCJEN'll'JES A JESCJLAJRJECJEJR IDTI
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Jl - JEli all'ticlllllo 203 ~eli Có~igo · ~e !E'J?oceo 
~imnelll\to IE'enan p1rollRilDe na edmisiólll\ ~e 
pruebas no comllucentes a escl!.all'eceJr ~i.Jree
ta o indirectamente nos hechos 4l[lllll!l soxn !llrull· 

teda de! proceso, de donde claJramerite se 
ñn!i'ie1re que los jueces \Uenelll\ !a íiaclllll!ta~ ne
gal de apreci.all.' su p1rocedencia paJra acep
tarlas o para rechazaJrlas según 4l[mle · ñneñ
dan o m.o en las resultas del jui.cño. 

2 - lEn cuanto al examen pel!'icñan lli\O ~e
cretado poli' el· TJribunan en en. aunoo lll!.Ue se 
revisa, cabe decir que nada lllabrí.a podido 
ser más improcedente que na ~esi.gnación ~e 
peritos para conceptuna1r sobre na negalñdaull 
~e actwciones judi.cñales, atribución reseJr· 
vada a los superiores jerárq_unicos de ll.os 
funcionarios 4l[Ue l!.a cunmpnen. Como es ob
vio y como lo preceptúa el articulo 256 deD 
JEstatuto JP'rocesal!., tal prueba sólo es perti
nente cuando la investigación den llnecho re
quiere conocimientos especiales de determi
nada ciencia o arte, exige avalúos, traduc
ción de documentos a la Ienguxa eastelnana 
o eotejos lllle n.etJras. 

Corte Suprema de Justicia - Sala de lo Criminal 
Bogotá, nueve de mayo de mii noveéientos 
cincuenta y siete. 

(Magistrado ponente, doctor Jesús Estrada 
Monsalve) 

VISTOS: 

El Tribunal Superior de Cali, en auto de 3 de 
mayo de 1955 (fls. 100 a 104 v. del Cuaderno 19), 
abrió causa criminal contra el doctor Neftalí 
Moncayo Guerrero "por el delito De los abusos 
de autoridad y otras infracciones de qtie trata 
el Código Penal en el Capítulo VI, Título III del 
Libro Il" y sobreseyó definitivamente a su fa
vor por el de "prevaricato", hechos que le fue
ron imputados al doctor lVIoncayo Guerrero por 

su renuencia como Juez Promiscuo del Circuito 
de Buenaventura -son palabras del Tribunal
En cumplir lo ordenado por la Corporación en 
auto de agosto tres de mil novecientos cincuen· 
ta, que revocó el mandamiento de pago librado 
por la vía ejecutiva dentro ds•l juicio especial en
tablado por "Compañías Unidas de Transportes 
S. A." contra "North American Shipping & Tra
ding Co. Inc." y "Silet Compañía de Vapores S. 
A.", armadores o propietarios del barco "Nor
landia". 

· Al revisar ambas decisionE.'S -la primera por 
apelación y la segunda en grado de consulta- la 
Corte confirmó el llamamiento a juicio y revocó 
el sobreseimiento, E.'ll providencia de 20 de oc
tubre de 1955. 

Devueltos los autos al inferior y abierta a prue
bas la causa -previo un incidente de nulidad en 
cuya virtud la Sala ya había conocido por segun
da vez de este proceso-, el doctor Moncayo 
Guerrero solicitó, entre otras, las que a continua-
ción se mencionan: 

"a) Se expida copia íntegra, de oficio o a mi 
costa, del juicio de embargo y secuestro preven
tivos y del subsiguiente juicio ejecutivo propues
tos por el Dr. Gerardo Cabrera Moreno, como 
apode.·rado de Compañías Unidas de Transportes 
S. A., en contra del. vapor 'Norlandia', por suma 
de pesos, que cursaron en ese Juzgado en 1949, 
50 y 51. . 

"Dicha copia que pido debe abarcar TODO el 
expE.xliente respectivo, desde la portada, hasta la 
última diligencia o áctuación, sin omitir nada, a 
efecto de reconstruír fielmente así el juicio civil 
materia del delito de abuso de autoridad que se 
me imputa, pues la copia que se ha traído a los 
autos es incompleta e insuficiente, por lo mismo, 
para formar entE.To y cabal juicio del caso de que 
trata la causa en referencia; y 
. "b) ... 

"5Q Que ·se libre un despacho, cop. los insertos 
del éa¡¡o, al Sr. Juez ... Civil del Circuito de 
Cartagsna, con el fin de que se remita copia ín
tegra del juicio ejecutivo y del embargo y se-



cuP.sí:ru preventivos p::'OSJtxes~;ns, ):}OJ:> :ill Dr. Germ-
do Cabrera Moreno, como apcderado de Compa
ñías Unidas de ~ransportes S. A. en :951. . . con
tra el vapor 'Norlandia', por suma de pesos ... 

"6'? Finalmente, que una vez practicadas Ja.> 
diligencias antérior€'s, se ordene el examen peri
cial de este proceso contra el suscrito -por abu
so de autoridad- y de los respectivos anteceden
tE'S como son el juicio ejecutivo, completo, con 
las correspondientes medidas preventivas, de 
Cías. Unidas S. A. contra el vapor 'Norlandia', 
propuesto e.n Buenaventura, cuya copia total he 
solicitado arriba, mediante €'! nombramiento de 
dos peritos nombrados uno por su autoridad y 
otro por el suscrito, a efecto de que, una vez po
sesionados legalmente, conceptúEn sobre lo si
guiente: 

"a) Si son legales, a le luz del C. Marítimo, del 
C. J. del C. Civil y demás disposiciones pETti
nentes, el auto de embargo y secuestro preventi
vo del vapor 'Norlandia', el mandamimto ejecu
tivo, el nombramiento de curador ad-litem del 
barco demandado, la caución constituída para el 
zarpe de éste y sus efectos,. la sEntencia de rema
te, el auto de obedecimiento de 10 de octubre de 
1950 y el auto de 20 de noviembre del mismo año; 

"b) Si cuando el H. Tribunal Superior de Ca
li, Sala unitaria, revocó el mandamiento ejecu
tivo y ordenó el reintegro, estaban ya ejecutoria
dos el mandamiento de pago y la sentencia de 
pregón y remate, por no .haberse interpuesto re
curso alguno por las partes, esto es, por el Dr. 
CabrETa Moreno, que representaba como apode-
rado al 1,1creedor, y por el Dr. Juan Santos Ri
vas que representaba ta.mbién legalmente -co
mo curador ad-litem- al deudor; si por consi
guiente, no eran revocables por vía de apela
ción por el H. Tribunal Superior; 

"e) Si el reintegro del pago del acreedor al 
deudor, ordenado por la Sala Unitaria del H. 
Tribunal, no podía llé'Varse a efecto, en esas 
condiciones, porque estaba de por medio una 
sentencia de remate aún en firme, porque nadie ' 
la había apelado, revocado ni anulado, y porqu"l 
ya se· babia hecho el pago por virtud de tal sen
tencia al acreedor, cuya repetición no podía 
tampoco ordenarse de plano ni llevax-se a efecto, 
sin fórmula de juicio, esto es violando el artícu
lo 2513 y siguientes del C. C. que tratan de las 
formalidades y requisitos especiales que hay que 
llenar con relación al Jll'mgl!l> illl® lLI!l> Nl!l> 1IJ)ebiiiilll!l>0 y 

"d) Si, por consiguiente, el suscrito eJ~:-Juez del 
Circuito Promiscuo de Buenaventura no ¡podía 
habET dado cumplimiento a lo ordenado en cuan
to a tal reintegro ¡por e} Tribunal, pues no ex-a el 
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caso, y si por lo mismo, el proceCiiw.~<·u'l:tJ del 
sust:!rito ex-Juez, lejos de sex delid:.::oso xue le· 
gal, porque volvió por los fueres de la justida, 
de la ética y de la ley, al hacer pagar al 'Norlun
dia' lo que legalmente le debía a Cfas. Unidas 
de Transportes" (fls. 9 a 13 Cuaderno 49). 

Tales fueron las pruebas cuya práctica dene,gó 
el Tribunal al decretar el diligenciamiento de .las 
contenidas en los puntos 19 aparte b), 29 y 39 en 
providEncia que la Corte entrá a revisar en vir
tud del recurso subsidiario de apelación inter
puesto por el procesado. 

Para resolver, se considera: 
En orden a la refETida denegación de pruebas 

arguyó el. Tribunal que "las copias pertinentes 
del juicio civil obran en el proceso y ·con ba.se 
en ellas ciETtamente se inició la investigación y 
se encausó al inculpado; que las del juicio eje
cutivo, incluyendo las de las diligencias preven
tivas, tramitado en CartagEna, no pueden inci
dir en los resultados del proceso, y que la prue
ba pericial, del punto 6'?, además de ser insólita 
por los fines que con E·lla se pretenden, contraria 
su objeto, claramente· determinado en el art. 256 
ibidem (Código de Procedimiento Penal) _ .. 
Cuanto a las copias acompañadas con el memo
rial de pruebas, se ordena agregarlas al expe
diente, advirtiendo al doctor Moncayo que las 
pruebas se surten dEntro del proceso y que ni:a
guna se practicará sino por disposición del juz
gador, por así preceptuado el art. 207 del mis
mo código" (Cuaderno 49, fl. 14). 

El' artículo 208 de la Obra citada prohibe la ad
misión de pruebas n.o conduncEntes a esclarect~r 

directa o indirectamente los hechos que son ma
teria del proceso, de donde claramente se infit~
re que los jueces tienen la facultad legal de 
aprE·ciar su procedencia para aceptarlas o para 
rechazarlas según que incidan o no en las resul
tas del juicio. 

Fue lo que hizo aquí ·el juez del conocimienb, 
en forma que esta Sala de la Corte encuentra 
acertada. En efecto, no se ve lá relación qué con 
las presentes diligencias pudieran tener los jui
cios ejecutivos adelantados con acción similar 
ante alguno de los Juzgados Civiles del Circuito 
de Cartagena (1\>, 29 o 39) y ants el Promiscu.o 
del Circuito de Buenaventura. Como lo anota q¡! 

señor. Procurador Delegado "la determinación dd 
Tribunal Superior de Cali es correcta, y exprE!
samente autorizada por la ley. La cox-:ección d.e 
su determinación consiste en que como juez dE!l 
conocimiento está en el deber de dirigir el d~!
bate procesal hacia su finalidad legal, dentro de 
los dictados de la economía procesal, sin )íle::m::-



tir que se desvie, entorpezca o dilate con hechos 
o circunstancias no atañederos a la cuestión 
misma materia del proceso. Y el amparo legal de 
tal determinación, está consagrado en el artícu
lo 208 del Código de Procedimiento Penal que 
dice: 'No se admitirán pruebas que no conduz
can a e;:;tablecer directa o indirectamente los he
chos que son materia del proceso'. 

"Además, sobrarían otras consideraciones que 
este Despacho pudiera hacer para reforzar los 
acertados argumentos sostenidos por el Tribunal 
al denegar la práctica de pruebas que consideró 
inconducentes, ya que la jurisprudencia de la 
H. Corte ha reconocido el libre arbitrio que tie
ne el juzgador en la apreciación de la conducen
cia o inconducencia de las ·pruebas para estable
cer legalmente los hechos sometidos a su juzga-
miento". · 

En cuanto al examen pericial no decretado pap 
el Tribunal en el auto que se revisa, cabe decir 
que nada habría podido ser más improcedente 
que la designación de peritos para conceptuar 
sobre la legalidad de actuaciones judiciales, atri
bución reservada a los superiores jerárquicos de 
los funcionarios que la cumplen. Como es obvio 
y como lo preceptúa el artículo 256 del Estatuto 

¿¡ m IrD n te n .& 11 

Procesal, tal prueba sólo es pertinente cuando Xm 
investigación del hecho requiere conocimientos 
especiales de determinada ciencia o art"",. exige 
avalúos, traducción de documentos a la lengua 
castellana o cotejos de letras. 

Lo re.>uelto por el Tribunal en el auto recla
mac;lo se ajusta,· por tanto, a las prescripciones 
legales y debe mantenerse. 

'Por lo expuesto, la Corte. Suprema -Sala de lo 
Criminal- administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad de la 
ley, oído el concepto del señor Procurador Pri-

. mero Delegado en lo Penal y acorde con él, CON-
FIRMA la prqvidencia recurrida. · 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Guillermo llllernández lP'eñanosa - §mnllimgo <Ca
dena Copete - .Jfesús !Estrada J.Wonsallve - 11\lllis 
Sandoval Valcárcei - IDomingG Salt'asty l.WGnlle
negrG - !Elberto 'll'éllez CamachG - .lfunlio !E. &rr
güello, Secretario. 
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CO§ 1{_ lEN l!JlOIClí.JMlEN'lL'O§ lPlRITV Al!JlO§ 

ll Q - <D<!lil!llllO> ~Mlalli'.ít;:)GJ!:l ¡¡;¡¡;¡ ~olillm <lllll»li'm lllllgiim
ll!!ltñwm, ellll <ell JPili'<rH:es:;¡ lill<e Em li'efoli'mmm iillen <Di!Íl· 
«i:ig® ll"2:!:.m~ I!Jl:lie wft;r.n m C<lll::lll!lli'l!liimll's:e <ellll ll.& 
IL:ey 95 o1:e ll1í~S, S3 :\lns:e:r.1mrr<!llllll :e:m las al!ñs
cru:sñllll::tes ilM.C:ro ld".e :;~ (()é)n::riliJ~.<fu¡n :ellll:cali'giMllm 
ci:e sm; es(¡l!llmño, al'.i.verr;;::!B rrmcallt!iñcl!<eñ<!llrn<es mi 
;¡p:wy·e:.:fí<!ll ñ::r.!c:.!i!.li, a::l3':li.:Ji;l!S <rl'.e Jlas l!lll!l!lll!lS i[une
I:<OIUll aiil\mñltñl!l\~ y ~~:l"&s :r:ec2:z.z¡mlf.&s J!Wli' 0n ne
e-ñsAmm<!llll' a aiill<!liJPitmli' <e:lll. ll'illlr:l1lW. i!ll<eKmMñvm <ell 
es:latunto. 

lFMié asi c<!lim<!ll !!TI ID.iñscuntñlf en mli'~cunllo 2ll ID.lell 
·JPili'oyel!lMll, dl!Me !Jr,cy l!l<!i:r:¡;es;¡t<lllllli!ll:e l?!.n 23ll ID.len 
ilJo:mngo, li'e!<eJre:rr.fíe m bs I:Mltílllnillls l!l<lliJmSitil1MitlÍvillls 
ri::ll! ~T.etfrtilll IIl\e fimi.Sero1'i!.ill elll itllo:;:l!llmmelllltl!lls, ll2l 
ilJollllllnsnón lÍlllli);Jrilli:Ol~C\ <Il<Dn:JMll r:111nevo llllllll l!llli'dmmd 
;¡;a:rm :il9 lllleA m~ti.clll!Ailll, ellll ll(J)S si.gMnellll~es U:li'
llllllll:lllcs: "!os e<!i:llll!fe:l:ctilll:lle EW(J)S ellll 1lillld4li illl ellll 
JPlt.Iru;e". IER Leg~sAI!>IU'.illiJr r:t<ID mill:epltó nm mrwlflñ!fñl!lm
ill~~>llll JPClr h!!H&IWil. Sl!l;JPII!ln'ifftllll!. y~ ~lllll!l eA l!l/li.SO 
<ellll e11..oa l!lOmem¡¡:umao dlllllll!llliur.~m l!lOWJPili'eJin<r:llMllll 
lffiellil~E<lli <OleA lllMmeEan 2.9 ct.e~ JPli'l!lly<el!lto ñmcAmll 
Qlóiie !Illel!lnm "IColillumll:l.mgm o ll'ñnja AetEa, tfnli'lllllllll 
o El!Ílililll'ñcm". 

iLm n·azo:m es oj¡¡¡vñ~: al!ll:=tc;¡rlle illlellllmo i!lleR sfig
niliincal!iio AaCo <Wen vocaí:i>Ao •·1!!1ocu;;meiDitlll" <!Jllllle
cm Ci[¡¡ll2JI.pEelill:tliA~Ill cuaanii¡¡M:eli" <!ll;a,jeto dl!IUle Shli'Vll\ 
]farra n;;~stEall' ID <COllllllJPii"iiD~l!li" mngo, jil!lll'lÍi!llÁcaa 

me;J).l:e, y ellll no dllu;;e m~alllle mll :ielltommelillo i!lle !m 
lfaAsetr~.a!Ul i!lOCl.lliDe.lloarrna, en sentfti!:l!<!ll en ~lllle Rlll 
emp!ea lia ley es ellll eR i!lle IES<Dlltll'll'O mtesü~ 

ilila:uto a JPilW~>ali' llllllll hecl'mo genM!ll'mi!llo~·, llllllotdli.
íinca{llon.- o ex~mtñvilll lllle lll!llll me:recl'milll illl de llllXlla 
rre;.ml!ln<Íil:c:. jl!llll'nlt!:.cm <01 \lilllllll l!l0lllliielllle sñmmp~ec 

n:mennte ai<ec!ali'al!llÍol!les iille wchNJililitmVJ.. 
lLos exposit<!llll'es i!lle i!llerr<ecl1to permmR 2li l!lletiñ

rmlili' nilll <!J111l!e es llll:m i!llocMme:mto ¡pall'm nos eliel!litos 
ciie 1a Kalsedalll, illOllllCMerrlillmrm enn ~1\lle léll li'l!l· 
dllu;;~erre na foll'n:ma. esc:rM:r.. 

.&ll:lcrrl! liliien: escli'fi¡;¡;ll'm illl esllli'Milll es TI!!· ll'e
l]llli'esenntmcióllll llle nms ñ!Dlems Jll::Dli' me:!llñ® lillte sñl!
llMlls y lés&as, ellil cll.llaL:l\fii!J) se ¡;¡¡(;ftwmllll Jll!!ll':J:. ll'<e
~ir<$eJCtmiT' 1os sn:midlos y Blli"~ñcMlm~eñ~lllles tille llllllll 
~d\f.o:nmm, Se Olellil0llir:.;i¡¡;¡¡:-,;:u lle~ll'B!S9 i!lla:J llml<DID.io dlll\lle 
e~ :escll'ñ1o <01 idl<!ll::::.;¡rccedaD <lJ11lll<e e~]lll:resm lao rrmm· 
ll?.r.í:es~zciiaDllll:l!S lllle vca~;nmCmiill, <e3~ illlllmcil® ilÍl® 

letli'as. <Dolllltll'al:nal!l:err, ñmmliÜ'!.J? ~ Tie1J?ED li)J.l!IlQ~ 

CC>Kl.Stñtunyen en ilex~o itlleR IIll<Oiill!llllDll®:Jll~I!Dp em ill®llll·· 
fecciilllllllall'lio falso y R<!ll s<errm ellll CoilllaD :n; úlllll Jlllf!l?·· 
te segUÍlllll !a ex&exnsñóllll JPIUCñall o 0oimn illl~a tllll!l 
sñglll<!liS C<lllllltrallnel!lllili!J)s. 

IEH C>li'dftnan 1 Q «llell arr(lficunll:lll 28ll l:c.mR c:ttmMJ> 
~Med6 li'edactad<!ll ellll e! <D6rugo, illOmDJllll?ellil!Ge,, 
¡¡mes, tant<01 la KñEmm y llm li'liÍllbrrill!lm ill:lliElllli!D ~ 
Hetli."as collil <!Jll.lle se comúieeci.®llllm ell iilla.c1\llllllllellll
ti!P, y JllOli'. talllto eR"B!. ¡¡oe«JlMlllliill2lllll~e y S1l:!Jlll1lll'KAllllm 
Ha mcrufñcadóllll Jllli'OJlllllll!lS~ j¡l:llili' llm <0C>mrnñsh<:illll. 
S11l! li'echazo ]¡l(J)ll.' en llegñsl.mlllloll', llllO s:igllllMt:;:m 
qune dl111l!edall'm excllunfi!Illm alle~ JPI!l'el!leJlllw Rm íio:r
ma de Kansedad dl!Ulle se tunwilll ellll lllll1ilellll~es anil 
Jllli'O]Iloneli' el oli'!Illnllllmll Jl.Q lffien mr:~fic~1Rilll 2ll till:ell 
pll'oyecto qne adojpi~i!Íl Ha <Dommisñ®m:. l'!I!D. lEJ liea 
gis.adm· )llresdmllño de tan iiilll:rmllllca r;l!rq¡u::e }a 
lrnaUó ftmumecesali'ia, esto <as, llll.11l!al sfu:n llm sill!So
wcltna modilfftcacftóllll, ~H alf~ÍC1\llnilll 2ll Gmoy 28ll. 
«lld <Dml.iigo ll"enaA) ill<!llllllllJPill'e::lllllle itm~iiDA<Élllíl ll2l 
confeccñóllll Kallsa el!ll t<01mo illl ®m: ¡;:2,rrCe dl®l ci:o
cumexltl:o, mewante na ñmñt\~illi.óa lllle 1l2l3 fa:¡
tli'as qune Ro coJilstñtMyellll. 

lEs verdad dl!Ulle en docMllJDellll~ID l:l:lli:mCrralt:ecllililll 
debe acen.-l!lali'se an moitllelli!J) enn ll'm:-illlílm ~c;;e sem 
di:!'ñcñR distingunill!' nos; en aillt\illl iillell iia::S~All'lÍilll mle
be teneli' aptitullll e ft!llollleftlllallll Jll&Il'm !l!l<Ilmllllz!llli' 
a ]¡lll'illldlllcili' en ellllgañ<!ll genneR'midlilll!r iillel ]llleli'jlllllÍ
cio. §ñ no lllay ñmñtaillñón i!lle ~a ve:r<D:ailll ern 
forma eapaz i!lle <!llli'ñgñl!llali." ell tmfill:il!ll <al?li'~llll<e¡:¡, 

no sobreviellle eA llllaño y Jm(JI se illOlLlll'ñgw.r:m ell 
delñto de faRsedalll!. lP'ell'illl na eJÍIÍ<Ilaillk «ll<a ll2l 
nnutacióllll pua caXllSmli' en ellllg:tfi.~, s® !l'ellm
cilona tanto <COl!ll en <e!emeJlll\¡Q S'Jll1'ali)~~JiW® l!lli}ll1141J> 
con ell objetñvo; pOli' lllllllll! Jll&Il'te f:nm llile tommll'a 
se <allll cuelllt& en siU)jetilll m dlllCÜellil 0ll cil«J:c~:aru· 
to m11l!tado t:i.ende a e:rngafia::, a SlRS c<!ll:rndlftctilll
nes y eapacililades pmli'a a:rllv~rrtftJ? lia mliteli'm·· 
illión de na veli'lll!md, y p«!>li' <!ll~li'm, 1m c:ill~et\ñvñ~ 

dad dell modell!ll 4ll1llle se limñtm ¡¡¡oz e~ ilmllsa~ 
li'ño, pMes sñ !éste oll'rrel!le Mnm lÍilllli'lli.'íl!ll aD:ri!llñl!llm· 
li'Úa y Káein, ent<!llnces elll!. SM i'Jrrwñ~ac~~llll ~o l'm2· 
lild.n de emplleali'se Gli1llies espeillj~J<as iille fu.Bc 
bftl.ñlll!allll y lll!estli'ea:m. 

2 ·- !La dactll'~na y nm $uriisíPli';;-,ilehl.cfm llna::: 
]JlrrecñsmdGJ> ll<!lls eX2lllllle:mtos dl!Ull® <ille r.cMJJ?;illaD eilllll!l 



rell ll!.rilÍCl!l!HO 231l iillell ((Jóiillfil$'0 IP'<ellll@ll llllillllllf?fi~o 
ll'alill en iillellito iille 1?allseilllailll ellll !illi[DICl!llllllllellll~OS 
pll'iivados: 01i'ema a na vell'daltll mellllñam~e na 
mutación que coxu!uce an ~uñcño eql!llfiVoiCaitllo, 
ñntel!llción uñminosa o sea en doRo es]!)eiCiliiñiCo 
y perjuicio a terceros, mateX'iali o inmoll'al o 
propósito de l!launsall'lo, esto es, que eR dañ.o 
puede se!l' actuaR o potencñall. IP'mli'm ql!lle ~es
tos p!l'esMpues~os sre l!lUllllllllJ!lllan, li'eSUllllb e%ñg!
ble, además, que ell acto den fallsall'ño tengm 
a]!)titud para alcanzar cR llin peñ'se'gll!i.ólo. 

'll'ratándose de documemtos pnñ!Mñlllos, llm 
fállsedad y eR ll!So dell doc~men~o, l!lo~sm~
yen actos jiUlrfidñcamen~e l!!ñstindos I[Dill!e l!:l!lln

figurran porr sfi dellitos diversos qliJle l!lOI!!.I!lliJJ· 
!l'Il'em materñalmenlle: eR de l?allseldlmi!ll l!llUlle 
ofende ]a l?é pú!Glñca ~Como alerrec:ho liJJ!l!.ñvell'
saR que es, ya qliJle ~odos llos a5ociialtllos ~iiene:m 
finterés ·en que se a~allellll y l!'espetellll ll2s ga
Jramtíi.as de auntentñci.dallll l!lOBll qliJle sollll Jlllll'O~e
giidos los docMmentos públicos, y que se 
l!lOlllSMma em eR acto mismo em I!Jll!lle se aliten 
o se confecciona eR docl!llmento mentñroso, 
poll'qMe es e.n ese ñnstanlle ICl!llani!llGJ~ se IIJlUlle· 
\llll'antan las noll"mas con I!JlllllC ~eR ·IEslladGJ~ lll!lllle
lla la lYé d~ebñda a tal~es ldlocll!m12llllllos, y ~ell de 
~estafa qu~e hil2ll"l2 ~ell ñntell"és pall"tñcM!all" y I!JlUe 
s~e consMma l!luaxMlto se l!lltiilñza ~eR itlloillumellllto 
falso qu~e ~entonc~es ~es Ul!llll m~eruo pall"a Jl'ealñ
a:all' el s~egll!mllo ill!~eKñto. 

No ocurre !o mismo ~ll'atándose lill~e llm liall-
• sedad privada Jl)Oll'lll!Ul!e siendo eR perjunñcño á 
t~ll'cell'os unno de Ros ~eX~ementos ~Constitutivos 
dd delito y siendo eR l!llso den docunmeJllto do 
«.J.Ue actualiza ~el pi2Il'juicño, no es dable sos
tener que ·el acto de unsall" ~el docum~ellll.to, sea 
unn hecho s~epall'albll~e itlld deUto mñsmo. 

lEs ~eSta ia ll'aZÓn I!JlUlll2 e:xpnñca ]lliO!l' I!JlURé ell 
all'tículo 242 ll'elYe!l'l2ll!.tl2 a Ra falls~ei!llaitll ~e itlloo 
cumentos pll"iv;ullos consñdell'a l!lOllllllo unna sñllll.n
pHe cl!l'cunstancña agll'avante ~en l!llso itllell do~ 

l!lum~ento hecllno pm.• ~eR propño fiallsado. IB::m 
este caso la ICOlllltll'afacción y ell unso concua
ll'll"en como ·elementos SliJlstanci.mies iillell miso 
mo demo. 

Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación 
en lo Criminal - Bogotá, catorce de mayo de 
mil novecientos cincuenta y siete. 

Magistrado Ponente: Doctor Luis Sandoval 
Valcárcel 

VISTOS: 

' Contra el fallo proferido por el Tribunal Supe· 
rior del Distrito Judicial de Medellín el 22 de 
juni~ de 1955 en el cual se condenó a Manuel An
tonio Londoño Jiménez a la pena de cuatro años 
y cuatro ~eses y a José Ignacio Ortega Rúa a la 
de cuatro años de prisión y ambos a las qcceso
rias consiguientes, al pago de perjuicios causados 
a José J. Jiménez y a multa de $ 100.00 cada 
uno, como responsables del delito de falsedad en 
documentos, el defensor de Londoño y el proce
sado Ortega interpusieron recurso de casación 
que la Corte declaró admisible. · 

El defensor de Manuel Antonio Londoño sa 
abstuvo 4e presentar la demanda. 

JLos JHieclhlos: 

El 12 de agosto de 1954 se presentaron al tejar 
de Eleázar Cuartas en Medellin, Alfredo Londo
ño manejando un camión de su propiedad, el ayu
dante Joaquín M. Restrepo y Manuel Antonio 
Londoño Jiménez quien presentó un vale al des
pachador del tejar por 250 adobes, vale que lle
vaba la firma de José J. Jiménez. Ocasionalmen
te éste llamó al teléfono del tejar y como se le 
informara que estaban cargando el adobe pedi
do por él, Jiménez se dirigió al chircal, solicitó 

·que le mostraran el vale y al ver que le habían 
falsificado la firma, presentó denuncia. 

. -

Del acervo probatorio aparece que Ortega Rúa 
como chofer que había sido de- Jiménez estaba 
enterado de que en el chircal de Cuartas se ha
cían las ·entregas de adobe mediante vales y co
nocía la forma en que éstos se tramitaban. Orte
ga confiesa haberle dicho a Londoño que hicie
ra el vale, entregándole al efecto la hoja del ta
lonario de vales en blanco y un vale viejo para 
que le sirviera de modelo. Agrega haber éonveni
do que el valor de los adobes lo partirían entre 
los dos. 

El examen grafológico señala a Londoño como 
autor tanto del escrito del texto del vale en que 
imitó la letra de Jaime Acosta """empleado de 
Jiménez encargado de hacer los vales- como de 
la firma suplantada de José J. Jiménez. 

Con ant'erioridad Londoño y Ortega Rúa ha
bían hecho efectivo otro vale, confeccionado en 
las mismas condiciones, mediante el cual recibie
x-on 250 adobes que vendieron y se repartieron el 
valor entre los dos. 

Gaceta-ll.2 



L:11Illle~m:d2: 

Zl apoderado Cie José Ignacio Ortega al formu
lar el libelo, sienta como base la consideración 
de que en el juicio no se decide solamente "'si los 
papeles que aparecen a los folios citados (se re
fiere a los dos vales) constituyen documento o 
no", como -dice- lo entendió el Tribunal, sino 
que se controvierte otro !;)Unto vital al proceso, 
cual es el de saber si bs vales falsificados por 
Londoño "pueden constituír el delito de falsedad 
en documentos", e invoca la causal primera de 
casación consagrada en el ordinal 19 del artícu
lo 567 del C. de P. P. consistente para el caso en 
que la sente.ncia es violatoria de la ley penál por 
errónea interpretación de los ~rtículos 231 y 240 
del C. P. error que condujo al Tribunal a la apli
cación indebida de los mismos preceptos y a la 
nó aplicaCión de los art:culos ;,9 y 19 del mismo 
CÓdigo. 

El Procurador 29 Delegado en lo Penal al emi
tir ·concepto de.• fondo, se expresa así: 

"El Proyecto ncl Código Penal ·que vino a ser 
la ley 95 de 1936, al ser ~::>resentado al legisla
dor para su aprobación, fué sometido a dive.Tsas 
modificaciones. 

"Una de tales fué la supresión del ordinal que 
figuraba como primero en el artículo que vino a 
quedar distinguido con el núme.To 231 del Códi
go, pues se estimó, separándose de la autorizada 
opinión del eminente penalista doctor Carlos 
Lozano y Lozano, qus• la falsedad en todo o en 
parte de un doc·~mento, de cualquier clase que 
éste sea, está implícitamente comprendida e.n el 
contexto del artículo referido y, especialmente, 
en lo que dicen los ordinales 19 a 79 del mismo. 

"De ahí que no pueda, por ningún motivo, es
timarse que la infracción por la cual se procesó 
a Londoño Jiménez y Ortega Rúa, aquél como 
autor principal y éste como copartícipe o coope
rador, no fué prevista por la ley pmal. 

"Es de observarse -dice el Procurador- que 
en este punto, :omo en general en todo el curso 
de la demanda de casación, el señor abogado re
currente se refiere únicamente a lo que dice re
lación al procesado Manuel Antonio Londoño Ji
ménez, sin nombrar en cambio a su representa
do José Ignacio Ortega Rúa. 

"Es indudable que en el presente proceso se 
trata de una falsedad mateX"iel pue~to que se tra
'i:ó de la simulación de un documento privado en 
e:·l cual se efectuó una mutación dolosa de la ver-

.lll1J!lllL!CCJJii\IL 

dad, tratando de imitarla; con deño efacti.vo ¡pa
ra José J. Jiménez, cuya firma fué contl:ah.e~ha 
en los dos vales que figuran en el proceso (fls. 
1Q y 40) y para el señor Eleázar Cuartas (fl. 4:2) 
dueño del chircal donde, sobre la base del vale 
del folio 4(}, se entregaron los adobE.'S; y pote·n
cial para el mismo en lo que se refieX"e al vale 
del folio 19, que dio lugar al descubrimiento a 
los hechos investigados, el cual se -;;rató de hac·eX" 
efectivo eñ otro chircal de propiedad del citado 
Cuartas". · 

"Es bue.no observar -agrega la Procuraduría 
que los actos tendientes al engaño son relativos 
a la subjetividad del engañado, es decir que 
aquello que no alcanza a producirlo. en una pE!X'· 
sona ilustrada, vivaz o práctica, sí puede efE!c
tuarlo en una persona ignorante, sencilla o des
prevenida, .sin que se.·a torpe o estúpida. 

"En el presente caso los vales estaban destina
dos a ser presentados a los e.ncargados de des¡:a
char o entregar los materiales fabricados en unos 
chircales, es decir, en unas empresas rudimenta
rias y ordinarias, a los empleados inferiores. de 
las mismas y por una persona, que lo era Lon
doño Jimén~·z compañero asiduo de Ortega Rúa, 
conocido éste como sujeto vinculado al presunto 
signatario de los vales, esto es, como trabajador 
dependiente de José J. Jiménez". 

lLa !Corte colll.sñilllerm: 

Con base en la causal primera del artículo 56? 
del C. de P. P. el recurrente formula tres ca.r
gos a la sentencia que la Corte estudia separada
mente. 

PRIMER CARGO: Puede sintetizarse así: 1en 
los casos previstos en el artículo 231 del C. P. 

xno e.•stá comprendido el hecho de confeccionar 1::0 
todo o en parte un documento falso, que fué el 
ejecutado por Loridoño y Ortega. Y no estando 
previsto como delito tal hecho, tiene aplicación 
el artículo 19 del C. P. conforme al cual "nadie 
podrá se¡; condenado por un hecho que no esté 
E.•xpresamente previsto como infracción por ~a 
ley vigente al tiempo en que se cometió". 

El libelo dice al respecto: 
El hecho de confeccionar en todo o en parte 

un documento privado es diferente a las disti:n
tas circunstancias anotadas y especificadas taxa
tivamente por el artículo 231 del Código Penal. 
También he de anotar que en el ac~üal Código 
Penal, en su artículo 231 se suprimió el numeral 
primero que decía: "los confeccione falsos en todo 
o en parte". 



"Las consecuencias jurídicas de este último he
cho que he anotado son claras: no está consagra-· 
do como delito en nuestro estatuto punitivo el 
hecho de confeccionar en todo o en part~ un do
cumento privado. Y no lo está porque ·cuando se 
pro~ungó la ley 95 de 1936, esta disposición no 
quedó incluida dentro de su articulado. Sacar 
una conclusión diferente sería tan grave y tan 
lesivo a los intereses de la sociedad y la justicia 
que equ¡valdría ni más ni menos_ que a violar o 
infringir la Constitución Nacional en su Tituló 
III, artículo 26 y el Código Penal en su artículo 
19. 

''Consagra la anterior disposición el principio 
universal del nullum crimen sine lege, en otras 
palabras que no puede haber delito sin una dis
posición de la ley ~positiva que erija como deli
to dEterminado hecho. No olvidar que las leyes 
penales son de interpretación restriCtiva, que en 
ellas no cabe el medio de analogía, pues si así 
ocu,.rriera se abriría la puerta a la interpretación 
subjetiva de los falladores y la sociedad no ten-

. dría apoyo, amparo para reclamar sus derechos 
frente a la ley. 

"Fué pues la sentencia que vengo acusando 
violatoria de la ley penal porque dejó de· aplicar 
el artículo 19 de nuestro estatuto punitivo, en 
ella se quebrantaron principios universales de 
observancia en las normas jurídico-penales, se 
infringieron garantías - constitucionales que am
paran los derechos ciudadanos. en la Nación". 

Se contesta: 
Como acontece en toda obra legislativa, en· el 

proceso de la reforma del Código Penal que vino 
a concretarse en la ley 95 de 1936, se presenta
ron en las discl,lsiones dentro de la Comisión en
cargada de su estudio, diversas modificaciones al 
proyecto inicial, algunas de las cuales fueron ad
mitidas y otras rechazadas por el legislador al 
adoptar en forma definitiva el estatuto. -

Fué así como al discutir el artículo 21 del pro
yecto, que hoy corresponde al 231 del Código, re
ferente a los hechos constitutivos del delito de 
false;'Clad en docu'mentos, la Comisión introdujo 
como nuevo un ordinal para 1Q del articulo, en 
los siguientes términos: "los confeccione falsos 
en todo o en parte". El legislador no aceptó la 
modificación por hallarla superflua ya que el ca· 
so en ella contemplado quedaba comprendido 
dentro del :numeral 19 del proyecto inicial que 
decía: "Contrahaga o finja letra, firma o· rúbri
ca". 

La razón es obvia: aunque dentro del signifi
cado lato del vocablo "documento" queda com-

ll.'i/9 

prendido cualquier objeto que sirva para ilustrar 
o comprobar algo, jurídicamente, y en lo que 
atañe al fenómeno de la falsedad documentada, 
el sentido e'ñ que lo emplea la ley es en el de 
escrito destinado a probar un hecho generador, 
modificador o extintivo de un derecho o de una 
relación jurídica o que contiene simplemente de
claraciones de voluntad. 

Los exposi~ores- de derecho penal al definir lo 
que es un documento para los efectos de la fal
sedad, concuerdan en que él requiere la forma 
escrita. 

Manzini .dice:· 
"En sentido propio, documento es todo escrito, 

fijado en forma transmisible, debido a un autor 
determinado, que contiene manifestaciones, de
claraciones de voluntad o aiestáciones de verdad 
aptas para fundar una prestación jurídica o pro
bar un hecho jurídicamente relevante de una re
lación procesal o de otro carácter". 

Sebastián Soler expone: 
"Documento es una atestación escrita en pala

bras mediante ·las cuales un sujeto expresa algo 
dotado de significación jurídica. Este concepto, 
desde luego,· es mucho más restrictivo que el con
cepto general e histórico de documento, con el 
cual tiene de común, . sin embargo, la característi
ca fundamental de ser vo:x mOJi'tlllla, por oposición 
a la vo:x viva del testimonio. Ese carácter de fi
jeza inerte, materializada, conclusa y autónoma, 
e·s precisamente lo que acuerda tanta importan
cia al documento dentro de la vida jurídica, pues 
en él arraiga la capacidad específica de servir 
como prueba objetiva de hechos y relaciones ju
rídicas" (Derecho Penal Argentino, Tomo V, pág. 
354). 

Ahora bien: escritura o escrito es la representa
ción de las ideas por medio de signos y éstos, en 
cuanto se utilizan para represmtar los sonidos 
y. articulaciones de un idioma, se denominan le
tras; de modo que el escrito o documento que 
expresa las manifestaciones de voluntad, está 
formado de letras. Contrahacer, imitar las letras 
que constituyen el texto del documento, es con
feccionarlo falso y lo será en todo o en parte se
gún la extensión parcüH o total de los signos 
contrahechos. 

El ordinal 1 Q del artículo 231 tal como quedó 
redactado en el Código, comprende, pues, tanto 
la firma y la rúbrica como las letras con que se 
confecciona el documento, y por tanto era redun
dante y superflua la modificación propuesta por 
la Comisión. Su rech~zo por el legislador, · no 
significa que quedara excluida del precepto la 



:::arma cle falsedad que S<l ~uvo :e:n mientes al pro
poner el ordinal 19 del arHc1.1lo 2!. del proyecto 
que adoptó la Comisión. No. Sl legislador pres
cindió de tal fórmula porq_ue la halló innecesaria, 
esto es, que sin la susodicha modificación, el ar
~iculo 21 (hoy 231 del Código Penal) comprende 
también la confección falsa er. todo o en parte 
del documento, mediante la imitación de las le
tras que lo constituyen. 

En tal~;•s condiciones, el Tribunal interpretó y 
aplicó debidamente los ar·jculos 231 y 240 del Có
digo PenaL 

.SEGUNDO CARGO: E~ recurrente lo formula 
así; 

"Di.cc el experto grafólogo que los vales fue
mn falsificados con imitación servil por Manuel 
Antonio Londoño

1 
Jiménez a fin de suplantar la 

firma del ofendido José J. Jiménez. El problema 
que se plantea es del siguiente tenor: saber si 
esa imitación burda o servil es suficiente, tiene 
capacidad intrínseca y extrínseca para producir 
el efecto de suplantar la firma o el nombre del 
ofendido José J .• Timénez. 

"Y desde el punto de vista j'.;.rídico, para que 
la falsedad pueda ser ic16nc-a en su fin de mutar 
la verdad se necesita que los r.1edios empleados 
lleven por. un ordenamiento lógico a conseguir 
el fin delictuoso q_ue se persigue, pu~s si ellos 
son inadecuados para producir el engaño que es 
elemento esencial al delito de falsedad, entonces 
se presenta la impunibilidad, por ser imposible el 
'resultado delictuoso o peligroso que se persigue". 

Como lo anota acertadamente el Procurador 29 
Delegado en lo Penal, este cargo ataca la apre
ciación que hizo el Tribunal de la prueba peri
cial grafológica, materia que se relaciona con la 
caus2.1 2~ de casación, que no fué invocada. 

Pero además, por si se aleg.3. la pos1ble influen
cia que pueda tenET 1a errónea apreciación · de 
pruebas en la aplicación indebida de la ley, caben 
estas observaciones. 

Es verdad que el documento contrahecho debe 
acercarse al modelo en forma que sea difícil dis·
tinguirlos; el acto del falsario debe tensT apti
tud e idoneidad para alcanzar a producir el enga
ño generador del perjuicio. Si no hay imitación 
de la verdad en forma capaz de originar el juicio 
erróneo, 'no sobreviene eÍ daño y no se éonfigu
ra el. delito de falsedad. Pero la eficacia de la 
mutación para causar el engaf.o, se relaciona tan
to con el eleme'Ilto subjetivo como con el objeti-~ 
vo; por una parte ha de ·:omai·se en cuenta el su
jeto a quien el doc,;.mento mutado tiende a en
~añas s11s conó:icicrws y ::a;')nódaC:.es para adver-

tir la alteración de la verdad, y poX' otra, lEl ob· 
jetividad del modelo que se imita por al falsario, 
pues si éste ofrece una forma ordinaria y fácill, 
entonces en su imitación no habrán de emplear
se dotes especiales de habilidad y destreza. Es lo 
que ocurre rn el caso de autos en que los vales 
legítimos que acostumbraba a usar Jiménez en el 
desarrollo de sus negocios, presentan una form.Sl 
simpl~;• y lacónica; sólo constan de cinco palabras 
escritas sin complicaciones caligráficas, de sue::te> 
que la imitación podía realizarse fácilmente, co
mo se realizó, aún con carE'Ilcia de toda habilidad 
caligráfica, no obstante las diferencias tempera
mentales y habituales en la grafística de los au-

-· tor~;·s de los escritos. 
Por lo que hace al elemento subjetivo, los va

les estaban destinados parª presentarlos a obre
ros de un chircal, gentes ignorantes, de muy loa
jo nivel intelectual. 

La aptitud y eficacia de los dos vdes falsos 
para procurar E"l fin perseguido por los reos, que
dó comprobado con la aceptación que de ellos hi
cieron los obreros de Eleázar Cuartas, quienes 
entregaron en ambas ocasiones los 250 adobes a 
que cada vale correspondía, de suerte que sin la 
coincidencia de la llamada teldónica hecha por 
Jiménez, la falsedad no hubiera sido advertida 
en la segunda vez, como no lo fué en la primera. 

TERCER CARGO: Para sustentarlo el recu
rrente cita el siguiente aparte de la sentencia 
proferida por la Corte el 5 de agosto de 1949: 

"En el caso sub-jullllice, en el primer delito se 
falsificó una carta para obtenET la chequera, y 
posteriormente el cheque para hacerse pagar por 
este ms·dio una suma de dinero ($ l.OOG.OO). Apa
rentemente puede pensarse que hubo una viola
ción repetida no de una misma norma penal, si
no de diversas, comprendidas dentro del mismo 
Título pero la falsificación de las cartas -se re
pite- sin la actualización del perjuicio real po
sible, no constituye false-dad en documentos pri
vados sino el medio preparatorio para la reali.
zación de la falsedad en instrumentos negocia.
bles". 

Con fundamento en tales consideraciones de 
la Corte, sostiene el apoderado de Ortega: 

"Por qué no. pensar, por qué no halla:- con un 
poco de lógica y sindéresis una similitud gran.
de en los hechos anotados en el caso de autos? 
Qué fué lo que hizo Manuel Antonio Lond.oño Ji.
ménez al imitar servilmente la firma del ofendi.
ditlo Jiménez, sino cno•arse un medio pa1·a el ac
to final, el de la apropiación indebicia ¿e ~os t,1do
bes? 



"Y si hasta el momento en que ese vale fué 
confeccionado por Londoño Jiménez aún no se 
había perfeccionado el de falsedad en documen
tos privados y sólo existía un medio preparatorio 
para el fin que se buscaba, la apropiación inde
bida de los 250 adgbes, por qué no pensar, lo re
pito, que ese acto fué parte del iter criminis re
corrido por los reos para cometer otro delito di
ferente, por ejemplo, el de estafa en su forma 
imperfecta?" 

Se replica: 
La doctrina y la jurisprudencia han precisado 

·los> elementos que <;le• acuerdo con el artículo 231 
del Código Penal configuran el delito de false
dad en documentos privados: ofensa a Ia VETdad 
mediante la mutación que conduce al juicio equi
vocado, intención criminosa o sea el dolo especí
fico y perjuicio a terre'l'os material o moral o 
propósito de causarlo, esto es, que el daño pue
de ser actual o potencial. Para que estos presu
puestos se• cumplan, resulta _ exigible, además, 
que el acto del falsario tenga aptitud para alcan
zar el fin perseguido. 

En el caso de autos, Manuel Antonio Londoño 
y José Ignacio Ortega consumaron la falsedad 
contrahaciendo, imitando en coautoría la letra de 
Jaime Acosta y la firma de José J. Jiménez en 
los dos vales de que trata el proceso y en los cua
les existe la "atinmcia a la vida jurídica", de que 
habla Pessina,/porque estaban destinados a crear 
relación civil de deber, contraria a la verdad ju
rídica qUe es lo que en tales casos protege la ley. 

La intención con que ejecutaron el acto fué el 
de obtener por tal medio la entrega de 250 ado
be'S con cada vale, en forma ilegítima, atentando 
contra derecho ajeno. El fin perseguido por los 
falsarios fué el de obtener la entrega de los ado
bes e.on los chircales sin pagar su valor, infrin
giendo daño patrimonial al dueño del chircal si 
Jiménez desconocía la autenticidad de los vales 
o a éste si en virtud del engaño pagaba su precio. 

El propósito de lucro fué manifiesto y los reos 
lo confiesan cuando informan que el producido 
de los adobes del primer vale, se lo repartieron 
entre )os dos y que en la misma· forma habían 
convenido· distribuírse E.'l valor de los del segun
do. 

El empleo del documento con el fin de enga
ñar que es lo que actualiza el, daño real o hipo
tético, se cumplió por los reos, quienes entrega
ron los vales a los despachadores de los dos chir
cales de Eleázar Cuartas, habiendo agotado el 
propósito y alcanzado el engaño en ambos casos, 
lo que demuestra la aptitud del documento falso 
para alcanzar su fin. 

JJ\Ullllll~ll&lL llCl 

En síntesis, los procesados recorrieron en su to
talidad la vía delictiva hasta agotar subjetiva y 
objetivamente todos los elementos que estructu
ran el delito de falsedad en documentos priva
dos. 

Con respecto a la tesis sostmida por el recu
rrente de que la falsificación de los vales consti
tuyó apenas un medio preparatorio para la con
sumación de otro delito que pudo ser el de es
tafa, se observa: 

Sabido es que tratándose de documentos públi
cos, la falsedad y el uso del documento, consti
tuyen actos jurídicamente-distintos que configu
ran por sí delitos diversos que concurren mate
rialmente: el de falsedad que ofende la fé públi
ca como derecho universal que es, ya que todos 
los asociados tienen interés en que se acaten y 
respeten las garantías de autenticidad con que 
son protegidos los documentos públicos, y que se 
éonsuma en el acto· mismo E.'!l que se altera o se 
confecciona el documento mentiroso, porque es 
en ese instante cuando se qu~brantan las normas 
con que el Estado tutela la fé debida a tales do
cumentos, y el de estafa que hiere el interés par
ticular y que se consuma cuando se utiliza el do
cumento falso que entonces es un medio para 
rmlizar el segundo delito. 

No ocurre lo mismo tratándose de la falsedad 
privada porque siendo el perjuicio a terceros uno 
de los elementos constitutivos del delito y siendo 
el uso del documento lo que actualiza el perjui
cio, no es dable sostener que el acto de usar el 
documento, sea un hecho separable del delito 
mismo. 

Es ésta la razón que· explica por qué el artícu
lo 242 referente a la falsedad de documentos pri
vados considera como una simple circunstancia 
agravante el ·uso del documento hecho por el 
propio falsario. En este caso la contrafacción y 
el uso concurren como elementos sustanciales 
del mismo delito. 

De acue'l'do con los principios expuestos, resul
.ta inadmisible "la pretensión del recurrente al 
sostener que en la falsedad privada el uso del 
documento hecho por el falsari.Q constituye deli

. to de estafa )1 que la confección del documento 
puede calificarse como simple acto preparatorio 
de aquél. 

El evento contemplado. en la sentencia de la 
Corte que cita el recurrente, no guarda analogía 
con el que aquí se estudia. El aparte tra:p.scrito 
por él, en forma fragmentaria y dislocada que lo 
desfigura, se refiere a la falsificación de una 
carta para solicitar una chequera, acto en el 
cual la Corte no halló el elemento "perjuicio a 



terceros" y por tanto, sz negó ~ calificar1o como 
delito de· fas edad en documentos priv.ados, esti
mándolo simplemente como acto preparatorio de 
los delitos que sí halló consumaó:os: el de false
dad en documentos públicos y el de estafa. 

Dijo eruonces la Corte: 
"La falsedad en un documento privado si no se 

actualiza por el perjuicio real o posible a terce
ros no constituye propiamente delito y cuando 
ella sirve de medio preparatorio para cometer 
una falsedad en documento público, ese acto '> 
ese hecho equívoco, no configura un delito inde
pendiente, ni jurídicamente determina -la exis
tencia de una infracción autónoma porque, en ·ese 
caso, falta el perjuicio que es uno de los ele
mentos indispensables para su estructuración; 
entonces, ese hecho preparatorio por ser -equívo
co sirve de medio para configurar la falsedad en 
documentos públicos e instr;¡¡uentos negocia
bles, pero no, para establecer el fenómeno del 
delito continuado; ora, por no existir violación de 
una misma disposición de· la ley penal, ya tam
bién, porque el hecho por carencia de perjuicio 
real o hipotético no constituye, propiamente, in
fracción pena:... Pero la falsedad en el docu
mento público y ei uso posterior que de él se hi
zo, en perjuicio de terceros, no :mplica la nega
ción del concurso de delitos falsedad y estafa; 
porque en tratándose de instrumentos negocia
bles -cheques- asimilados por la ley, para efec
tos de la sanción, a documentos públicos, la es
tafa constituye una infracción independien~e de 
la falsedad en documentos públicos. Sólo cuando 
la falsedad se consuma en documentos privados, 
el uso posterior de dicho instrumento se confun
de con la flmllsei!llalll; es ciecir, E'Xiste un sólo Cielito, 
por expresa determinación de la ley (artículo 
242 del Código Penal)." 

Como se ve, en el caso contemplado entonces 
por la Corte, aparte del USO del cheque ialso, 
acto que configuró un delito de estafa, 'hubo otros· 
dos actos independientes y separables: la falsifi
cación de la carta en que se solicitaba una che
quera y la falsificación del cheQue. El segundo, 
de por sí, tipificó el delito de falsedad en docu
mentos públicos, del cual no for¿nó parte, por no· 
cons~ituír ningún elemento esencial en su es
tructuración, la falsificación de la carta. En ta
les circunstancias, la contrafacción de ésta, fué 
un acto extraño y separable del que constituyó 
la falsedad pública, y como tampoco alcanzó a 
configurar delito de falsedad privada por no en
trañar perjuicio a terceros, pueio calificarse como 
acto simplemente prepru:a\:orio. 

No ocurre lo mismo con los vales de que tx-a
ta el caso de autós, porque su confección. no es 
separable del delito cometido que fue el de fal
sedad E'Il documentos privados; al contrario, co:J.s
tituye elemento esencial paxa su consumación y 
entonces no puede ser acto simplemEnte prepa
ratorio. Tampoco puede hablarse de los vales co
mo acto preparatorio del delito de estafa, porque 
como ya se observó doctrinariamente, tratándo
se de documento privado fal~o, el uso de él, eje
cutado por e·l mismo falsario, determina, por 
mandato expreso de la ley (artículo 242 del Có
digo Penal) una circunstancia agravante de la 
falsedad misma; no un delito distinto e indepen
di~te. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala de 
Casación en lo Criminal-, administrando justi
cia en nombre de la República y por autoridad 
de la ley, de acusTdo con el señor Procurador 2Q 
Delegado en lo Penal, 

RESUELVE: 

JP>rimerro. - Declárase l!l>JE§ll!Ent'JN]l el recurso 
de casación interpuesto por el apoderado de Ma
nuel Antonio Londoño Jiménez contra la senten
cia proferida por el Tribunal Superior del Distri
to Judicial de Medellín el 22 de junio de 1955. 
Condénase en costas a la parte recurrente. 

§egUJilllldo. - No se IINV.&!LllliJ>.& la misma sen
temcia que fué materia del recurso de casacwn 
propuesto' por el procesado José Ignacio Ortega 
Rúa, quien fué condenado a la pena.principal de 
cuatro ( 4) años de prisión y multa de cien pe
sos ($ 100.00) moneda corriente .a favor del Te
soro Nacional,, a las sanciones accesorias corres
pondientes y al pago -en abstracto- de los da· 
ños y perjuicios ocasionados con la infracción,. 
como agente responsable dE'l delito de falsedad 

·en documentos. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el E'Xpedien·· 
te a la oficina de origen. 

Copete - Jesús ~strrad~ J.WonsaKwe - !Lwiis §mim·· 

ltl!ova! Vmllcárrcell -· l!l>omñmgo §arrasty oo: - )E}JDe!l"· 

to 'll'I!Íllez ICammciAo - 3llllllfi~ JE, .&TI'giJ!e1llOl :.~. f§~o 

c!l"e~rrño. 



JJ\JJIIDTICCTI&IL 

NO JHIAY l!MlP'EIDl!MENTO EN JLOS JFISCAJGES CUANDO ESTOS SE lLl!Ml!TAN A IDE~ 
CJLAJRAJR EN JUl!CW QUE S~ JHIA G)lJMPJLll DO EJL JF'ENOMENO lP'lRESI('Jl.UlP'TliVO ID E' 

JLA ACCl!ON lP'OlR EJL TRANSCURSO IDJEJL Tl!EMPO 

Cuando los señores JFiscales se limitan a 
declarar en las diligencias sumarias que se 
b.a cumplido el fenómeno prescdptivo de la 
acción por el transcur,;o del tirmpo, no en
tran en el fondo de ninguna de las. cuestio
nes sustanciales que en ellas se elucidan o 
debaten comprometiendo en alg-una forma 
los derechos del reo o los inter<ese<> de la sa
ciedad lesionada. con el delito. En estas con
diciones no puede decirse que manifiesten· 
opinión sobre el asunto mateda del juicio, 
como si ocurre, por ejrmplo, cuando se so
Jñdta por el agente del Ministerio JP'úblico 
que se sobresea en favor de um si.ndñcado o 
que se le abra causa iriminal, momentos es
tos del ejercicio ·• funcional en l!llUe sií se Re 
aplica a una determinada situación humana 
i!l propio criterio para decir el dere!!ho, con 
Ya consecuencia de vincular a las resultas del 
respectivo proceso la responsabilidad ética 
del funcionario. 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de lo Criminal. 
Bogotá, ~einté de m::yo de mil novecientos cin
cuenta y siete. 

(Magistrado Ponente: Dr. Jesús Estrada 
Monsalve) 

Vñstos: 

Una vez cerrada la investigación en el suma
rio en averiguación de los responsables del robo 
efectuado en casa de Gonzalo Balanta Lasso el 25. 
de noviembre de '1944, el Fiscal del Juzgado Se
gundo Superior de Cali, doctor Mario Suárez Paz, 
emitió concepto en los siguientes términos: " ... 
no hay detalle o indicio alguno que haga presumir 
responsabilidad delictiva a cualquier persona, pero .. 
tampoco se puede decir que debe darse aplicación 
al art. 153 del C. de P. Penal, por cuanto que sí 
se ha constatado (sic) que hubo un delito de robo, 
según la diligencia de inspección ocular. Mas, 
como ordenar una nueva comisión sería inope
rante, la Fiscalía _opta por solicitar del señor· Juez 

que en el prPsente caso dé aplicación al artículo 
105 del C. Penal, porque el tiempo que ha trans
currido a esta parte es superior a nueve años, caso 
en el cual es más factible la prescripción". (Fl. 
11, cuaderno 19). 

A su vez, en providencia de 18 de diciembre de 
1956, el Juzgado tlecretó la cesación de procedi
miento diciendo: "Hasta la fecha no ha sido posi
ble identificar al autor o autores del reato en 
cuestión. Y ·como los hechos ocurrieron al finali
zar el mes de noviembre de mil novecientos cua
renta y cuatro y el delito porque se procede está 
reprimido por el artícu1o 402 del C. Penal con 
pena -de uno a ocho años de prisión, han transcu
rrido, a la fecha, más de doce años, tiempo éste 
que resulta corrido en exceso en relación con la 
disposición infracitada, de donde se colige que se 
ha operado el fenómeno. jurídico de la prescrip
ción. En .. consecuencia, fuerza es agotar la instan
cia con la aplicación del artículo 153 del C. de P. 
Penal" (fl. 12 ibídem) . 

. Al subir el negocio al Tribunal en consulta de 
lo resuelto, el señor FiscaJ de esa Corporacióñ 
doctor Suárez Paz -la misma persona que como 
Fiscal del Juzgado Segundo SupeTior de Cali ha
bía emitido en la primera instancia el concepto 
transcrito antes en parte- se manifestó impedido 
con fundamento en la causal 4~ ñn fine del artícu
lo 73 del Código de Procedimiento Penal, impedi
mento que el Tribunal declaró infundado orde
nando el envío de los autos a la Corte para lo de 
su cargo. 

Se considera: 
El Tribunal se fi.mdó, para rechazar la causal 

invocada, en que ella solamente hace referencia a 
aquellos prob1emas fundamentales -que dicen re.
lación a la imputabilidad o responsabilidad del 
procesado, "pero no para aquelléls providencias 
en que la opinión del funcionario, Juez o Magis

trado, no juegan un papel preponderante dentro 
de la solución definitiva de los acus~dos frente a 
la ley", caso que no es el contemplado, pues aquí 
se trata simplemente de verificar "si realmente 
ha transcurrido el lapso necesario para dar cabida 
en autos al aludido fenómeno enervatorio de la 
acción". 



Efectivamente, e1 docto~ Suarez Paz no entró 
en el fondo de ninguna de las cuestiones sustan
ciales que en los proceses se elucidan o debaten 
comprometiendo en alguna forma los derechos del 
reo o los intereses de la sociedad lesionada con el 
delito. Simplemente se limitó a declarar que en 
las referidas diligencias se había cumplido el fe
nómeno prescriptivo de la acción por el transcur
so del tiempo; y en esas condiciones no puede de
cirse que hubiera manifestado opinión sobre el 
asunto materia del juicio, coino sí ocurre, por 
ejemplo, cuando se solicita por el Agente del Mi
nisterio Público que se sobresea en favor de un 
sindicado o que· se le abra ~ausa criminal,momen
tos estos del ejercicio funcional en que sí se le 
aplica a una determinada situación humana el 
propio criterio para decir el derecho, con la con
secuencia de vincular a las resultas del respectivo 
proceso la responsabilidad ·· ét5.ca del funcionario. 

\ 

1 

Jll!Jllllll<Oil&l1 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala de lo 
Criminal- administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad de la 
ley, DECLARA que e'l doctor Mario Suárez Paz, 
Fiscal Primero del Tribunal Superior del Distrito 
J'udicial de Cali, no se halla impedido para cono
cer del presente negocio. 

Cópiese y devuélvase. 

IEllberto 'Il'éiez Camacho - .JTuKllo lE. li\.ll'gUi.ellll@ lit., 

Secretario. 

o 



PARA lElFlECTOS IDJEJL FUlERO, JEJL NOM BRAMKJNNTO NO SlE PRJESUME' Y IDJEJBJE 
PROBARSE PlLJENAMlEN'lrlE CON lLA COPITA IDJEJL IDOCUME'NTO RJESPJECTJLVO.
!PROBADO DKCHO NOMJBRAMKJENTO, SlE PRlESUMlE DlE IDJERJEClHrO lEL JEJJERCKCW 
IDJEJL CARGO. - JLA POSJESKON PUlEIDlE PROBARSJE !POR C.UALQUKJER MlEDW LlE
GAJL. - lELE'MlENTOS IDJEL IDJEUTO IDlE PRJEVARKCATO. - lEN lEL" JEl,JEMlENTO 
lfN'lrlENCWNAL, IDJEBJE JESTAR IDJEMOSTRAJDA LA RlELACWN IDJE CAUSAUIDAJD 

lENTRlE JEL lESTAIDO ANITMITCO Y lLA PROVITlll!ENCKA DITCTAIDA 

ll.-!En varias ocasiones esta Corpol!'ación 
ha sostenido que el hecho de shstraer el juz
gamiento de determinada persona a las nor
mas que rigen pna eR resto, no se debe a 
considel'acñón a aquélla en síi misma, sino por 
fuerza del «largo desempeñado; qune su nom
bramiento no está sujeto a presunciones de 
ninguiila dase; que, por tanto, debe pll'obar
se plenamente, y que la prueba atinente es 
Ka copia deR documento en que conste ~al 

nombramiento y no otl'a alguna. 'Jl'ambién / 
se llla dicho que es· diverso este punto de 
al!!ueH otro que se refiere a la posesión y a! 
ejercicio del cargo; éste se presume de de
recho; !a posesión puede p1·obárse por cual
I!!Uier medio y aún presumirse, con base en 
dicho ejercicio, probado eR nomlhll'amiento, 
vale decir, en nombll'amiento debe probarse 
con sun medio propio; en ejercicio del cargo, 
probado aquel nombramiento, se presume 
de derecho; la posesión no l'equiel!'e prueba 
especiaR. IDe tal suerte que basta la prueba 
de la designación, sin que la copia de pose
sión erradamente traída influya 'para no re
conoce¡r eR fuero. lP'or esto, la Sala afirma 
que es competente para decidir en única ins
tancia, sin que sea necesario p1·evñam:ente 
solicitar copiia de la verdadera ada. 

·2.-Jl»aJra que se config'!lll!'e el demo de ]llre
vall'iicato, en generan debe reunnñl!' nos sigunien
tes e!ementos: a) Que ell agente lb.aya come
tilt'JI(J) Xa ñmfracdón con motivo o poi' razóJm del 
desempeño de funcnones públicas que lle co
rres]llondan, lo que pi'esl!llpone Ra calida!il de 
liumcionado ¡¡niblñeo elll!. alll!1llléll agellllte; b) Ql!lle 
éste dlicie sen~elll!.ci.a, l!'esoRI!llcióllll <!ll dictamen 
<eolrl!.t!l'all'i<lll a Ra Rey, expresa <!ll malrl!.ifiiestamelll.· ' 
~~e nJmj'ills~os, a sabieJmi!llas i!ll~e ~l!lle, <ei(J)Jm Ha wn<!lllla· 
cñón 'deRiberada de norma RegaR, comete ún· 
justicña; y e) Q'llle ~estas decill>io!lles se hayan 
tomM!o ¡mr simpatña haÓia Wlos iJmtell'<esados 

o animadversión hacia otros. lLa incorrección 
jurídica de las resoluciones de ¡un Magistra
do no es suficiente para hacer presumir este 
elemento, porque es esencial,' para que se 
configure el delito, la demnstración plena de 
que el funcionario obró a sabiendas, en pi'i
mer término, de que su providencia es con
traria a la Uey, y luego de que comete con 
ella injusticia palmaria, o sea, que debe die
mostrarse a cabalidad la existencia de este 
elemento intencional en su doble aspecto de 
violación de la ley y de violación de na jus
ticia; ha de proball'se, pues, o que el fumcio
nalt"io l!'esolvió arbitrariamente, haciendo caso 
'omiso de la ley, o que la aplicó en senti.do 
opuesto a ella misma pol!' modo notorio, 
para inferir daño a los derechos de las per
sonas o a la seguridad social. 

Jl»al!'a l!lll!e tome cuerpo el último elemento, 
es indispensable probar, ~n primer término, 
la existencia de simpatia o animadvell'siión, y 
luego que este estado de ánimo influyó en 
las decisiones del funcionario; es menestell.' 
probar la relación de causalidad entre aquel 
estado anímico y el resultado de na actiwñ-

- dad del funcionario, concretado en la provi
dencia q_ue él dicte, porque bien puede su
ceder i!!Ue, a pesar de ai!!uella simpatía o ani
madversión, el criterio no se haya torcñillo, 
ya por una reeia formación moral, ya por 
otras causas que influyan para que no se 
tuerza el juicio, porque no que const!tuye e! 
ilicito, poi' este !l'especto, es precisamente el 
que se decida, no con ll'ectitud, sino por ma
lewolencia hacia unos o benevolencia !hacia 
otros, es decir, por d ánimo torcido engen
drado por aquellos sentimientos. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Penal.- Bogotá, mayo veintiuno de mil nove. 
cientos cincuenta y siéte. 



(Magistrado Ponente: Dr. Guillermo :Hernández 
Peña losa) 

Agotada la tramitación legal, sin qu<! se obser
ve nulidad declarable de oficio, y mediando con
cepto favorable del Ministerio Público, debe de
cidirse en estas diligencias seguidas contra el doc
tor ;';"c~rge Cól'doba, a quien se denuncié,,en su ca
rácter de Magistrado del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Pasto, por Julio Ortega B., 
como autor de algún ilícito de abuso de· autoridad. 

Dice el denunciante que, con ocasión de trami
tarse en el 'fribunal aludido el juicio sucesorio de 
Aquilino Ortega, aquella entidad, por medio del 
Magistrado doctor Córdoba, en Sala Unitaria, "re
vocó de modo injusto y arbitrario" la determina
ción del inferior en lo tocante al secuestro de in
mueble ubicado en jurisdicción municipal de Ipia
les, con lo que se quitó la tenencia de aquel irr
mueble a Mdnuel Rojas, que tenía título emanado 
del denunciante, quien, además, hace diversas c-on
sideraciones jurídicas sobl'e· su derecho en las fin
cas materia de secuestro en el mentado juicio de 
sucesión. 

De las piezas de este proceso se sabe que en el 
Juzgado del Circuito Civil de Ipiales cursaba, para 
la época de los hechos y desde dilatados tiempos 
atrás, el juicio de sucesión intestada de Aquilino. 
Ortega B., hermano legítimo del denunciante Ju
lio Ortega B., en cuyo juicio este último se había 
hecho parte como heredero, como cesionario y 
aún como directo interesado como dueño de algu
nos de los bienes afectados en la actuación. La 
hermana legítima del causant<! era también parte 
en la mortuoria, y su apoderado, en uso de facul
tades legales, solicitó el depósito de bienes inven
tariados que además de los muebles, precisa como 
consistentes "en una casa ubicada en ·esta ciudad 
en la plaza 20 de Julio y los fundos 'El Salado' y 
'San José', ubicados en el corre·gimiento.- de La 
Victoria de este Municipio". El correspondie~te 
depósito fue ordenado por el ~-uez del j:;ircuito Ci
vil el 10 de septiembre de 1952; Julio Ortega B. 
no se conformó con esta providencia, por lo cual 
su apoderado apeló de ella. Aquél consideraba le
sivo de sus intereses el depósito porque, en parte 
del terreno que ocupaba la casa en el perímetro 
urbano de Ipiales, había edificado a sus expensas, 
y se había subrogado en unos derechos sobre ella 
por pago de anticresis que gravaba el predio, ade
más de haber adqui.rido los derechos hereditarios 
que sobre ella tenían SegUXldo, Benjamín y Dolo-

res, hermanos del causante y del denunciante. AJ,;¡. 
gaba éste por modo igual que, aunque el ter¡reno 
de "El Salado" se había incluido en el inventa
rio, con todo, por ser baldío, le había sido legal
mente adjudicado, y creía tener otros dere·chos 
tanto por haber hecho diversas mejoras como a 
virtud de pago de anticresis que gravaba esta xill
ca, con la consiguiente subrogación. En cuan~o •~l 

predio de "San José", consideraba que· tenía de-"' . rechos a titulo de colono-cultivador y poseed<>? 
en común c~n o.tras personas. Pero tanto los ant,~
riores bienes, como otros, Julio Ortega B. los ha
bía vendido a Manuel Rojas R., venta que fue re3-
cindida posteriormente. 

Los días 11 y 12 de agosto de 1953 se efectuó 
el depósito de los predios ''San José" y "El Sala
do". De lo resuelto respecto de la primera finca, 
apeló el apoderado de Julio Ortega B.; el apod,e
rado de la señora Ortega de Burgos apeló, a ~;u 

turno, de lo que se decidió sobre "El Salado": Las 
resoluciones fueron, pues, diferentes, y cada ·par
te que no se ·sintió favorecida recurrió. El 11 de 
septiembre dP.l mismo año, se practicó la respet~
tiva diligencia en lo tocante a la casa situada en 
el área urbana de Ipiales; aquí también apeló el 
apoderado de la señora Ortega de Burgos, porque 
la deeisión favoreció a Julio Ortega B. 

Concedidos los recursos, tocó decidirlos al doc
tor Córdoba, por haber conocido ya del mismo ne
gocio, y fue así como falló el 12 de febrero de 
1954. El Magistrado estudia precis=mente la si
tuación cTeada en cada una de las diligencias ele 
depósito, sus antecedentes y las circunstancias en 
que se verificaron, para ver los derechos que cada 
uno de los interesados puede tener y los funds.
mentos legales de las decisiones del juez, y halló 
que Manuel Rojas B., respecto de "El Salado", no 
había acreditado eon las pruebas del caso s:.t ca
rácter de poseedor; también halló que Julio Or
tega B. no había probado suficientemente su C:i

rácter para que le favoreciera el depósito de la 
casa de Ipiales; consideró, además, en este último 
caso, que no eran pertinentes las disposiciones del 
secue·stro preventivo entonces aplicadas por cuaG
to se trataba de uno de carácter definitivo. El Ma
gistrado no señaló persona determinada como se
cuestre en las diligencias que, como consecuencia 
de las revocatorias, habían de practicarse nuev.a
mente; ordenó en abstracto, en cada caso, el que 
tal nombramiento lo verificase el Juzgado; por 
consiguiente, como lo anota el señor Procurador 
Segundo Delegado en lo Penal, no puede ded·.l
cirse responsabilidad al doctor Córdoba por lo que 



el Jue?. resolviera en las diligencia¡¡ de 16 y 18 de 
junio de 1954, efecto de la revocatoria. 

Así, pues, en lo que toca con las resoluciones 
. tomadas por el doctor Córdoba, materia de este 

informativo, no se demostró que hubiese obrado 
ni por simpatía o animadversión hacia unos inte
resados en el juicio de sucesión de Aquilino Or
tega B., ni que lo hubiese· hecho en abierta con
traposición con la ley, ni, por ende, con la justi
cia. Porque no cristalizó en prueba alguna el car
go consistente en haber decidido el doctor Córdo
ba por animadversión contra el denunciante, que 
no pertenecía al mismo círculo político de aquél, 
y del que sí formaba parte el sobrino del mismo 
denunciante, hijo de su cuñada, poderdante ésta 
del_ abogado que apeló de las determinaciones con
trarias a aquélla, 'así .como tampoco tomó cuerpo 
aquel otro cargo de que se vulneraron manifies
tamente los derechos del denunciante "por obra 
de un abuso de parte del funcionario que desató 
las apelaciones". · 

Por lo demás, el carácter de Magistrado, que 
por la época de los hechos tenía el doctor Córdo
ba, recibió comprobación mediante copia del a
cuerdo de nombramiento emanado de e~ta corpo
ración y el correspondiente ·certificado de ejerci
cio del cargo, aunque erradamente se hubiese traí
do a los autos copia de acta de posesión para pla
za en· sala y tiempo diverso de los que tratan los 
autos. 

Para mejor decidir, conviene ha.cer algunas ano
taciones sobre competencia. de la Corte, dado que, 
de los documentos comúnmente utilizados para 
demostrar el fuero de un procesado y, de consi
guiente, aquella competencia, falta uno: el acta 
de posesión. 

En varias ocasiones esta corporación ·ha soste
nido que el hecho de sustraer e1 juzgamiento de 
determinada persona a las normas que rigen para 
el resto, no ·se debe a col)sideración a aquélla en 
sí misma, sino por fuerza del cargo desempeñado; 
que su nombramiento no está sujeto a presuncio
nes de ninguna clase; que, por tanto, debe pro
barse plenamente, y que la prueba atinente es la 
copia del documento en que conste tal nombra-
miento y no otra alguna. También se ha dicho que 
es diverso este punto de aquel otro que se refie
re a la posesión y al ejercicio del cargo; ést(;'! se 
presume de derécho; la posesión puede probarse 
por cualquier medio y aún presurnirse, con base 
en dicho ejercicio, probado el nombramiento, vale 
decir, el nombramiento debe probarse con su !ne
dio propio; el ejercicio del cargo, probado aquel 
nombramiento, se presume de 'derecho; la pose-

sión no requiere prueba especial. De tal suerte 
que, para el caso de autos, bastaba la prueba de 
la designación, sin que la copia de· posesión erra
damente traída influya para no reconocer el fue
ro. Por esto, la Sala afirma que es competente 
para decidir en única instancia, sin que sea nece
sario previamente solicitar c·opia de la verdadera 
acta, es decir, que está de acuerdo con su colabo
rador, quien. manifiest-a: "La personería o carác
ter de funcionario público favorecido con fuero 
especial que concurre en el acusado, puede consi
derarse aceptablemente comprobada con la docu
mentación aludida de acuerdo ,con lo que dispone 
el artículo 7Q del Código de Procedimiento Civil; 
y por tanto no hay necesidad de solicitzr la ver
dadera y correspondiente act~ de posesión, pues 
ésta puede presumirse". 

Con la base anterior, pasan a hacerse las consi
deraciones necesarias al logro del fin propuesto, 
vale decir, el de ver si es de imperativa aplicación 
el artícúlo 153 qel C. P. P., por· no aparecer que 
los hechos imputados existieran, tal como lo soli
cita el Procurador Segundo Delegado en lo Penal. 

Puede afirmarse .que el denunciante quiso, al 
referirse al delito de prevaricato, hacer encajar la 
situación del doctor Córdoba dentro de los térmi
nos del artículo 168 del C. P., porque no se trata, 
en ningún caso, de que aquél hubiese asesorado 
o patrocinado a personas qu.e ante él litigasen o 
gestiom~.sen. Ahora bien, para que se configure el 
delito de prevaricato, en general debe reunir los 
siguientes elementos: _á) Que el agente haya co
metido la infracción con motivo o por razón del 
desempeño de funciones públicas que le corres
pondan, lo que presupone la calidad de funciona
rio público en aquel agente; b) Que éste di:::te 
sentencia, resolución o dictamen contrario a la ley, 
expresa o manifiestamente injustos, a sabiendas 
de que, con la violación delibeFada de norma le
gal, comete injusticia, y e) Que estas decisiones 
se haya tomado por simpatía hacia unos interesa
dos o animadversión hacia otros. Probada la ca
lidad que· constituye el primero de los elementos 
sintetizados, ¿hubo resolución expresa o manifies
tamente injusta por parte del doctor Córdoba? No, 
primeramente porque no h~y indicio siquiera de 
que obrase a sabiendas de ilicitud, vale decir, que 
la intención. dolosa exigida por. la ley no tuvo la 
más remota comprobación. La alegada incorrec
ción jurídica de las resoluciones del Magistrado 
no es suficiente p?.ra hacer presumir e·ste elemen
to, porque es esencial, para que se configure el 
delito, la demostración plena de que el funciona
rio obró a sabiendas, en primer término, de que 



su providencia es :ontraria a J.a. ley, y luego de 
que comete con ella injusticia palm:~ria, o sea, que 
debe demostrarse a cabalidad la existencia de este 
elemento intencional en su doble aspecto de vio
lación de la ley y de violación de la justicia; ha 
de· probarse, pues, o que el funcionario resolvió 
nrbitrariamente, haciendo caso omiso de la ley, o 
que la aplicó en sentido opuesto a ella misma por 
modo notorio, para inferir daño a los derechos de 
las personas o a la seguridad social. 

Faltando el anterior elemento, sería baldfo en
trar a examinar el último, pero, para claridad de 
la exposición, debe advertirse que tampoco exis
tió. Efectivamente, para que tome cuerpo este ele
mento, es indispensable probar, en primer térmi
no, la existencia de simpatía o animadversión, y 
luego que este estado de ánimo influyó en las de
cisiones del funcionario: es menester probar la 
relación de causalidad entre aquel estado aními
co y el resultado de la actividad del funcionario, 
concretado en la providencia que él dicte, porque 
bien. puede suceder que, a pesar. de aquella sim
patía o animadversión, el criterio no se haya tor
cido, ya por una recia formación moral, ya por 
otras causas que influyan. para que no se tuerza 
el juicio, porque lo que constituye el ilícito, por 
este respecto, es precisamente el que se decida, no 
con :rectitud, smo por malevolencia hacia unos o 
benevolencia hacia otros, es decir, por el ánimo 
torcido engendrado por aquellos sentimientos. 

Así, pues, debe decretarse la solicitada cesación 
de procedimiento, por no haber existido los he
chos imputados al doctor Córdoba. Este, no delin
quió; caminos distintos de imputación de ilícitos 
pena.les inexistentes tenía el denunciante para, si 
era el caso, dejar sin efectos contrarios a sus in
tereses lo decidido por el Magistrado. "Es de ano
tar -escribe acertadamente la Procuraduría-, de 

una vez, que contra las providencias de~. señor l.Vl&·· 
gistrado sustanciador doctor Córdoba habría pro·· 
cedidó el recurso de "súplica" ante los demás Ma· 
gistrados de la Sala, pero esto no se efectuó. Y 
es muy de tener en cuenta que no basta tener el 
dereclw sino que es necesario saberlo pedir ... 
También debe observarse que el doctor Julio Or
tega B. tiene expeditos todos los caminos que 1::. 
ley le concede para ante la sucesión de su herma
no el señor Aquilino Ortega B. y ante los d,emás 
interesados en ella como herederos o causahabien
tes, y que le correspondan en su condición de he
redero, de acreedor, de subrogatario, de tenedor 
o poseedor, de implantador de mejoras, de adju
dicatario, de propietario, etc. Lo interesante es que 
sepa hacer valer las acciones del caso". 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
en Sala Penal, en armonía con el concepto fiscal, 
'y administrando justicia en nombre de la Repú
blica y por autoridad de la ley, DECLARA que 
los hechos imputados al doctor Jorge Córdoba, y 
materia de este informativo, no hen existido, y en 
consecuencia ORDENA la cesación de todo pro
cedimiento contra aquél, por dicha razón. 

Cópiese, notifíquese, archívese·. 

!El!berio 'lréfillez !Damnaclllo- JT1ll!Ho lE. A.rrgñireRllo llt., 

se·cretario. 



Sli JLA lP'lROVJ!DlENCl!A QUJE· CAJLlllFl!CA JEJL MlERll'll'O DEJL SUMARJIO CON'll'lllENJE UN 
lLJLAMAMliJENTO A JTUllqO Y UN SOJBRE SlEliMlllEN'll'O DlElFl!NR'fl!VO. lES'll'lE DlEJBJE 

CONSUJL'll'ARSJE AN'll'JES DlE 1·JRAMll'll'AR lLA .CAUSA O JfUl!Cl!O 

lER all'tículo 59 del IDecreto 33t:&'4 de octubre 
3ll de ll950, al establecer que "en todo caso 
Ros autos de sobreseimiento definitivo s~rán 
consultados"; es decir, modificó el conteni
do y alcance del aJJ:ticulo 430 del C. de li". lP'.; 
al establecer en forma expresa y obligatoria 
!a consulta para lÓs autos de sobreseimiento 
definitivo. !En otros términos, ninguna pro
videncia de esta naturaleza causa ejecutoria 
si lllO es consultada, só:o· en firme el auto o 
providelllcia que resuelve la consulta se pue
de deciJJ:, jurídicamente, que el auto de so
breseimiento tiene el carácter de definitivo. 

lEn el pl'esente caso, el proceso se adelan
tó omitiendo el cumplimiento del articulo 
59 del IDecreto número 3347 de ].950, que or
allena Ua consulta del sobl'eseiimiento deflini-· 
tivo y como esta determinación lllace parte 
mtegralllte y esencian del auto de llloviembre , 
llllllleve lllle mlll lllovecientos cincuenta y cua
tJJ:o, que también contiene el Rlamami.ento a 
;iuici.o, estima Ha. CoJJ:te que el pJJ:ocedimi.ento 
mo poma adelantarse ni. ·culminar con sen
telllcia, mmiellltJJ:as lllO se surla la consulta del 
sobl'eseimiento definitivo, porque si éste es 
ll'evocallllo y l!'eemplazado JI)IOll' un Hamamien
to a juicio, es obvio que la causa tenga un 
solo Jllll'Ocedimiento y la sentencia. se pronun
cie sobl'e todos y cada ll!no de Ros cargos con
templados en, el auto de procedeJJ:. lEn esta 
lYoJJ:ma se cump~e ei conteniido deR aJJ:ticuXo 541: 
<dleR C. de lP'. JP'. que determina que llos deli
tos conexos se investigal'án y fall.all'án en um 
mismo proceso. 

Corte Suprema de ,rusticia. - Sala de Casación 
Penal.- Bogotá, mayo veintiuno de mil -ñove
cientos cincuenta y siete. 

(Magistrado Ponente: Dr. Domingo Sarasty 
Montenegro) 

El Tribunal Super~or del Distrito Judicial de 

Pamplona, en providencia de treinta de noviem
bre de mil novecientos cincuenta y cinco, conde
nó al doctor Alfonso Villal~bos Serpa. a la pena 
de treinta días de arresto como responsable de un 
delito de abuso de autoridad y ordenó suspender 
la ejecuciÓn de la pena por un período de dos. 
años. 

Auto de proceder 

En pr~videncia de nueve de noviembre de mil 
novec1e11tos cincuenta y cuatro, el Tribunal cali
ficó el mérito del sumano y en su parte resoluti
va dice: 

"Resuelve.-Llzmar a responder en JUlClO .cri
minal al doctor Villalobos Serpa, natural de· Bu
caramanga y vecino de Ocaña, de treinta y cinco 
añ9s de edad (en 1952), casado y abogado de pro
fesión, como responsable -cuando ejercía el car
go de Juez 19 del Circuito Penal de Ocaña, el cual 
desempeñó desde el 19 de diciembre de 1950 has
ta julio inclusive de 1952-, de uno de los ilíci
tos de· que trata el Código Penal en su Libro U, 
Título III y Capítulo VI, el cual tiene este enca
bezamiento: 'De los abusos de autoridad y otras 
infracciones'. 

"29 - Sobreseer definitivamente en favor del 
mismo doctor Alfonso Viilalobos Serpa por los de
más cargos de que fue denunciado y a los cuales 
se ha hecho mención en esta prrovidencia". 

Ejecutoriado el auto de proceder y omitida la 
consulta del sobreseimiento definitivo, el proceso 
se adelantó hasta dictar la sentencia que hoy es 
materia de consulta. 

Se considera: 

El artículo 430 del Código de Procedimiento 
penal, establecía que cuando el auto de proceder 
no fuere apelado y los procesados siendo varios no 
fueren todos llamados a juicio, o cuando hubie
re serios motivos sobre la exist~ncia de otro u 
otros partícipes del delito que no han sido descu-



biertos, el funcionario debía sacar copia _pera la 
consulta del sobreseimiento o para continuar la 
investigación, sin suspender el juicio. 

Esta disposic-ión fue reformada por el artículo 
59 del Decreto 334'? de octubre 31 de 1950, al es
tablecer que "en todo case los autos de sobresei
miento definitivo serán :::onsu1tados"; es decir, 
modificó el contenido y alcance del artículo 430 
del C. de p, ?., al establecer en forma expresa y 
obligatoria la consulta para los autos de.sobresei
miento definitivo. En otros términos, ·ninguna 
providencia de esta naturaleza causa ejecutoria si 
no es c'Onsultada; sólo en firme el auto o· provi
dencia que resuelve la consulta se puede decir 
jurídicamente que el auto de sobreseimiento tie-· 
ne el carácter de definitivo. · 

Cuando los delitos son conexos se investigan y 
fallan en un mismo proceso, bien sea que haya · 
pluralidad de hechos o de personas· en caEdad de 
autores o cooperadores, ora para no separar· la 
continencia de la causa, bien para no producir 
fallos de dive1·so ·contenido que den lugar a penas 
diferentes, o ya también, para llegar a un solo . 
objetivo la sanc-ión regulada por el sistema de la 
acumulación jurídica. 

En el presente caso, el proceso se adelantó omi
tiendo el cumplimiento del artículo 59 del De
creto número 3347 de 1950, que ordena la consul
ta del sobreseimiento definitivo y como esta de
terminación hace parte integrante y esencial del 
auto de noviembre nueve de mil novecientos cin
cuenta y cuatro, que también contiene el llama
miento a juicio, estima la Corte que· el procedi
miento no podía adelantarse ni culminar con sen
tencia, mientras no se surta la consulta del sobre
seimiento definitivQ porque si éste es revocado y 
ree:mplazado por un llamamiento a juicio, es ob
vio que la causa tenga un solo procedimiento y 
la se:ntencia se pronuncie sobre todos y cada uno 
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de los cargos contemplados en el auto de proceder. 
En esta forma se cumple el contenido del artículo · 
54 del C. de P. P. que determiha que los delitos 
conexos se investigarán y fallarán en un mismo 
proceso. 

La jurisdicción y competencia las confiere la 
ley para el examen de todos y cada uno de lo:; 
hechos 'investigados, facultad que se ejerc·e por el 
juzgador dentro de un mismo proceso, pues no 
hay razón jurídica para resolver sobre el conte

..,nido de uno ,o más de los hechos investigados de-
jando por _fuera los otros. Por otra parte, si la 
s·entencia ·debe pronunciarse de acuerdo con los 
hechos que motivaron el llamamiento a juicio, ella 
no podría dictarse sin el lle:qo de una formalidad 
esencial cual es la de saber si el superior en est2 
caso, la Corte, eonfirma el sobreseimiento defini
tivo o lo modifica con un llamamiento a juicio; 
mientras esto no se cumpla la Entidad carece de 
jurisdicción y competenc~.a para revisar la provi
dencia consultada. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema· -Sala de 
Casación Penal- admimstrando justicia en non:.
bre de la República de Colombia y por autoridad 
de la ley, SE ABSTIENE DE REVISAR la pro
videncia consultada. 

Notifíquese y devuélvase. 

iillena Copete - Jfesús JEsfr!l'alll!a Monsaliw~e - lLUllis 

§amlloval í'/alcárcel - ITDomlimgo §a!l'asiy OOo~'l~e-

güeHlo, Secretario . 

. -----~~ 
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PlENAS = JLJESWNIE'§ IPJEJRSONAJLJES.- ClilRCUNSTANCliAS AGlRAVAN'll'lES IDJE 
• lLOS AlR'Íl'liCUJLOS 37 Y 3S3 IDJEJL COIDliGO IPJENAJL 

lLa lLey no exñge, para que na sanción. pe
nan pueda aumenta1rse poll' rrazón de Ra hora 
en que se ejecutó en delito, la deliberación 
en en agente acei'ca den tiempo de la consu
mación, sñno que éste Re l!J.aya di.ficultado !a 
defensa an agredhllo. lEn. tratándose de lesio
nes personales, nas cnrcunstancias enumera
das en los artículos 37 y 363 del Código IP'e- . 
nan no so~ modificadoras ni constitutivas de 
na infracción, si.no agravantes de- la pena, aR 
1revés l!lle no que sucede en el homicidio I!J[Ue 
~oma na denomina·dón de asesinato cuando 
concurre alguna de nas ]l)lrevñstas en na ú!ti.
ma i!llisposi!ción citada. IEI legislador, an re
Jllrimir coxn especiaR rigor nos atentados . co
metidos en las personas vi.nculadas al reo 
con ios lazos de ia sangre, no hace distincio
nes basalllas en la concurrencia de estados 
]Jllasñomanes o emotivos capaces de extirpar 
sentimienrtos y deberes de solidaridad fami
lliar que la ley natural gll'avó hondamente 
primero en la conciencia de los hombres y 
l!J.an sancionado después todas las negñsRacño
nes Jll')sñtivas. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de lo Criminal 
Bogotá, veintidós .de mayo de mil novecientos 
cincuenta y siete. 

(Magistrado Ponente: Dr. Jesús Estrada 
MonsalV'e) · 

Wñstos: 

El defensor de Abelardo Católico recurrió en 
casación contra la sentencia de dos de septiem
bre de mil npvecientos cincuenta y cinco, por la 
cual el Tribunal Superior de Tunja condenó a su 
patrocinado a la pena principal de cuatro años 
de presidio como coautor en el delito de lesiones 
personales de que fue víctima José del Carmen 
Católico. 

Cumplida la tramitación legal pertinente, la 
Sala entra a calificar el mérito del recurso. 

mreclios y actuación procesal 

Aparece de autos ·que, a eso de las ocho de la 
noche del domingo diecisiete de febrero de mil 
novecientos cincuenta y dos, José del Carmen Ca
tólico y ::.u. esposa Leopoldina Castelblanco regre
saron de la población de Siachoque a su casa de 
habitación, ubicada en el sitio de "Las Marg~ri
tas" vereda de- Juruvita de esa jurisdicción mu
nici~al; que José del Carmen se dirigió a un pre- · 
dio adyacente cuya posesión le habían venido dis
putandú su hermano Abelardo y los hijos de éste, 
con el ánimo de asegurar allí una pollina de su 
propiedad;· que poco después Leopoldina oyó gri
tos revel2dores de que su esposo era objeto de un 
atentado, y que al salir a cerciorarse de lo ocu
rrido ericontró a José del Carmen tendido sobre 
el su~lo, inmóvil o. exánime como resultado de 
las catorce lesiones de que habla la pericia mé
dica "causadas con instrumento cortante y -pun
zante, cortante y contundente y simplemente con
tundente, que produjeron en José del Carmen <:a
tólico una incapacidad definitiva de veinte días 
con la consecuencia de una cicatriz en la comi
sura labial izquierda, que constituye desfigura
ción facial· permanente; amputación de la segun
da falange· del dedo índice de la mano izquierdfl, 
lllUe constituye una deformidad física y perturba
ción funcionan permanente; dificultad en los mo
vimiento::. de flexión de los dedos de la m'"no iz
quierda y del dedo medio de la mano derecha, 
que constituye perturbación funciona! permanen· 
te" (3 a 4; 31, 50 y 57 cuaderno 10 y 10 cuaderno 
segundo). 

Llamados a responder en jmc10 Abelardo Ca
tólico, sus dos "hijos Agustín y José Nicodemus y 
Angélica Hernández de Católico ,esposa de Agus
tín, el Juzgado Primero Penal del Circuito de 
Tunja condenó a éste "en su condición de autor 
del delito de lesiones personales inferidas a José 
del Ca"rmen Católico Ortega" y absolvió a los res
tantes, en fallo que el Tribunal revocó para con
denar a Abelardo y Agustín como coautores y a · 
José Nicodemus y Angélica como coopei'ador~s 

secundarios. 



Se alega en el libelo la causal de casac10n c;,.on
sc¡grada en el ordinal 2Q del <:rtículo 567 del Es
tatuto Procesal, que en el presente caso se· hace 
consistir "en haberse deducido responsabilidad 
penal en la sentencia para Abelardo Católico de 
un delito de lesiones que no perpetró, invalidando 
la sentencia de primer grado". 

Los motivos que el apoderado del actor aduce 
son, en síntesis, los siguientes: que solamente 
Agustín Católico Cuervo confesó su intervención 
en los hechos investigados, y que como la confe
sión no perjudica o beneficia sino a quien la hace 
"esa prueba nada tiene que ver con Abe!ardo"'; 
que las declaraciones de José Nicodemus Católi
co, Angélica Hernández C!.e Católico y Ana Stxta 
Cuervo, esposa de Abelardo, inct:"Jpan a Agustín 
únicameni¿; que las de Leopoldina Castelblanco, 
esposa del lesionado, Víctor Medina y Teresa Pé
rez "constituyen testimomos de oídas, pruebas de 
p<:labras, y las palabras no pueden probar los he
chos jamás"; que en un princip:o José del Car
men afirmó haber sido Agustín quien lo atacó con 
la hoz y el cuchillo y que fue sólo tres meses des
pués ctwndo ncusó a Abelardo de haber esgrimi
do contra él tales armas, desvirtuando totalmen
te su primera versión, actitud contradict~ria dE>l 
ofendido que explican satisfactoriamente la comi
sión del delito mismo y la vieja enemistad exis
tente entre los dos hermai10s por intereses econó
micos; y, por último, que al :·ecurrente no podían 
computársele -como circunstancia de mayor pe
ligrosidad- ni el paremesco con la víctima por
que las consideraciones y deberes inherent2s a e,;a 
relación familiar "habían muerto en la práctica", 
ni la hora de ejecución del delito porque "no 
consta la menor actividad intelectual para que el 
hecho se su<:·e'diera de noche, en forma antelada", 
ni la pluralidad de armas porque "se viola así el 
principio non bis in idem". Hubo, pues, errada 
interpretación y apreciaciÓi.1 de los hechos por 
parte del Tribunal Superior de Tunja -concluye 
textualmente el doctor Alfonso Navarrete- "al 
generalizar para todos los sindicados, especial
mente para mi defendido, cargos probados concu
rrieron exclusivamente para Agustír.. Católico, 
extendiéndoles o atribuy¿ndoles un valor proba
torio que no tienen, basando en esto y en los he
chos manifiestamente contradictorios la condena 
de Abelardo Cató~ico al tenor d~l artículo 3?4 del 
C. P .... ". 

El señor Procurador Segundo Delegado, para 
pedir el mantenimiento de la sentencia impugna
da, sostiene que la confesión de Agustín Católi
co, en cuanto éste se declara responsable único 
del ilícito, se desvirtuó por otras pruebas que in
equívocamente señalan a su padre como partícipe 
en el mismo; sobre el aserto de que ·Leopoldina 
Castelblanco de Católico se pronunció contradic
toriamente sobre los hechos, observa que el dicho 
de la denunciante no es la prueba principal, ni si
quiera una de las decisivas, para establecer la 
responsabilidad de Abelardo y los demás senten~ 
ciados; anota que los demás cargos referentes a 
la apreciación de la realidad procesal se afirman 
pero no se demuestran, y encuentra ineficaz el 
análisis que se hace en la demanda de la dosifica-. 
ción de la pena por el aspecto de las circunstan
cias de mayor y de menor peligrosidad que se 
tuvieron en cuenta al tenor de lo dispuesto en el 
artículo 36 del Código de Procedimiento Penal. 

Como el Tribunal sentenciador declara que los 
hechos se estudiaron mmuciosamente en el auto 
procesatorio y por ello estimó que era redundan·· 
te "entrar en su repetición para llegar a la con
clusión de· que la imputabilidad material y la im
putabilidad penal estan ampliamente establecida:; 
para que el señor Juez hubiera podido dictar la 
sentencia que se revisa", es necesario examinar 
los elementos de convicción que le sirvieron de 
fundamentos a la providencia calificadora para 
determinar si, efectivamente, aquéllos fueron mal 
..Jnterpretadcs o apreciados en orden a la conde
nación del recurrente 0 

Lo que primero se advierte es que Abelardo Ca
tólico Cuervo no fue sentenciado propiamente con 
base en ninguna de las c;mco pruebas denominé.
das directas (reconocimiento judicial, dictamen de 
peritos, confesión, atestación de testigos y prueba 
'literal), sino· en la llamada indirecta o indiciaria, 
derivada en el presente caso de los testimonios 
rendidos en el juicio. "Cuando los testigos depo
nen sobre la existencia de un hecho y éste es re
construído combinando simplemente las declara
ciones -enseña Dellepiane-, el medio de prueba 
es el testifical. .. Pero si las declaraciones se hu
bieran combinado para establecer un hecho accc~
sorio, un hecho que no fuera el principal, el ¡¡¡¡¡]¡~ 

jll!dñce, y del primero. se hubiera llegado al S•?-



gundo por la vía deductiva, entonces el medio de 
prueba empleado sería el indiciario, a pesar de 
haberse nece·sitadó recurrir a testigos para llegar 
al resultado que se buscaba". 

Según lo estatuido en el artículo 368 del Código 
de Procedimiento Penal, el examen de los testi
gos se comenzará por aquellos a quienes se pre

. suma sabedores del hecho, entre los que deben 
contarse el ofendido, las personas de su familia y 
aquellas que dieren denuncio de la infracción; y 
así fue· como en estas diligencias se oyó a la de
nunciante Leopoldina Castelblanco de Católico y 
a su esposo José del Carmen, cuyos relatos coin
cidieron substancialmente entre sí y concordaron 
luego con los de Víctor Medina Yanquen y Tere
sa Pérez, quienes no solamente oyeron las pala
bras de amenaza proferidas contra José del . Car
men por Abelardo, José Nicodemus, Agustín y 
Angélica Hernández de Cuervo, sino que sintie
ron los numerosos golpes recibidos por la vícti
ma. 

Intentando desvirtuar estos te·stimonios, el de
mandante :tos llama "de oídas" y agrega que son 
"pruebas de palabras"; pero debe aclararse que 
no se trata de testigos de referencia o que cono
cieran los hechos por relación de terceros. Tanto 
Víctor Medina como Teresa Pérez deponen sobre 
lo que escucharon de los mismos labios de los 
protagonistas, por. percepciones directas. Sólo que--. 
las palabras no sé ven sino que se oyen, y el rui
do producido por el ataqu€1, aunque la lesión de 
los agresores escapara a la vista de los declara!!
tes, pudo llevar al conocimiento de éstos la iden
tidad d_el objeto percibido auditivamente. Lo cier
to es que las múltiples lesiones descritas en. el 
experticio médico como inferidas a la víctima con 
diversidad de instrumentos (cortantes y punzan
tes, cortantes ·y contundentes ~ simplemente con
tundentes) sacan también verdadera la versión de 
Medina Yanquen cuando dice: "se oían los ga
rrotazos y yo conocía las voces de todos. . . yo ví 
a artos (sic) que le estaban pegando ... "; y la de 
Teresa Pérez cuando asevera: "sentí que hechó 
(sic) a totiar (sic) como cuando se está apalian
do (sic) habas ... " (fls. 13 v. y 14 y ll_del cuader
no 19). 

El motivo relacionado con la confesión de Agus
tín es aún más inco~sistente. Dice él en la pri
mera de sus indagatorias: " ... Iba. yo para la casa 
de mis padres cituada (sic) en la vereda de Ju
rubita, iba solo y cuando me vio pasar, como a 

_ una cuadra de distancia Carmelo Católico se me 
dirigió insultándome de hijueputa, yo le decía 
cálmese don Carmelo porque es pa (sic) bainas, 

.!J. \!1 !ii) ¡¡ QJ ¡¡ & lLo 

_entonces se siguió hasta el predio de mis padres 
en donde me cogió a garrote con un bordón 4e EeG 

catón y me pegó cuatro leñazos y me cayó (sic) 
al suelo y yo me paré y le quité el bordón y me 
fui para ·mi casa, él me siguió con un cuchillo, la 
señora de Carmelo le gritaba, no vaya -por allá 
porque es para bainas y fue y lo trajo para su 
casa y yo me costé (sic) y tranqué mi puerta ... " . 
l\ro obstante los términos de este relato, Agustín 
manifestó no saber ni presumir quién había le
sionado a Jase del Carmen, y fue en su segunda 
indagatoria donde se inculpó a sí mismo agregan
do: " ... en estas circunstancias, yo me paré y le 
qUité el bordón y estando así José del Carmen 
saco un cuchillo con el cual pretendió tirarme, 
pero yo me huí y salí corriendo sin que lograra 
hacerme nada y entonces yo me regresé para mi 
casa. Llegando a la casa volvió y me alcanzó José 
del Carmen y entonces viendo que me iba a tirar 
con el cuchillo yo le pegué un garrotazo en la 
mail.o que llevaba el cuchillo, lo cual hice con e1 
bordón que yo le había quitado; el cuchillo saltó 
a un lado y yo lo levanté y me fuí y traté de en
trarme a mi casa, pero en esos momentos José del 
Carmen me agarró de la ruana, me metió un es
trujón y con una navaja que sacó quiso tirarme, 
lo cual viendo yo, le tiré con el mismo cuchillo 
que le había quitado ya en defenza (sic) per~onal 
y en mi propia casa .... Yo no recuerdo cuantas 
veces le tiraría con la cólera .... Yo no llevaba 
arma ninguna, pues iba uríicamente para la ~asa 
de mis padres. sin que José del C?rmen me deJara 
llegar allí. Advierto que mis padres no tienen 
intervención en este asunto, pues yo sólo fuí el 
de la molestia con José del Carmen ... ". 

Pero si la confesión en referencia no fue espon
tánea, tampoco pueden predicarse de ella la s~n
ceridad y-la verosimilitud. Porque Agustín vmo 
a declararse culpable el 25 de febrero, es decir 
cuando su hermano José Nicodemus, su madre 
Ana Sixta y su padre Abelardo habían desplaza
do hacia él toda la imputabilidad del ilícito des
de el 19 del mismo mes, y después de que ambos 
denunciantes (José del Carmen y su cónyuge), al 
igual que la testigo Teresa Pérez, lo habían seña
lado como coautor de las lesiones, lo que explica 
que en su segunda declaración -instructiva -ante 
una realidad procesal que lo comprometía inelu
diblemente- se dijera autor único de aquéllas 
aduciendo la justificación de la legítima defensa 
con el doble fin de esquivar la propia responsa
bilidad y de librar a sus allegados inmediatos de 
la que pudiera caberles; y porque no se conforma . 
con el ordinario suceder de las cosas humanas que, 
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(!l:tA !& 1ucba desigual qu,e ~l confesante desC'tibe, 
recibiera apenas cinco heridas leves el que se dice 
insistentemente perseguido (en este caso Agustín) 
mieniK'as en el cuerpo del supuesto perseguidor 
(en este caso José del Carmen) los peritos reco
nocieron quince, producidas con arma cortante e 
linstrumento corto-contundente, casi todas graves, 
siete de ellas indicadoras, por su número y ubi
ICación en las manos y los brazos, del afán con que 
la víchma, desesperadamente, detenía los efectos 
mortales de la feroz acometida. 

Si las declaraciones de José Nicodemus/ Angé
lica Hernández de Católico y Ana Sixta Cuervo 
inculpan exclusivamente a Agustín, ello sólo sig
nifica el interés de éste por sustraer a sus pa
rientes de la acción de la justicia; y la circuns
tancia de que José del Carmen manifestara en un 
principio que Abe'lardo le "dio de garrotazos" y' 
expresara después que le "picó las manos con un 
cuchillo", no entraña contradicción sustancial en 
~ratándose de un ataque realizado con diversidad 
de armas por un número plural de agresores, ni 
constituye indicio suficiente para descartar la res
ponsabilidad del recurrente, demostrada en el 
¡proceso por otros elementos de prueba. 
~eplicado así el examen crítico que se· hace en 

la demanda de las principales piezas incriminato
:rias del proceso, oportuno es recordar el indicio· 
de que Abelardo, su hiJO José Nicodemus y su 
nuera Angélica Hernández, esposa de Agustín, ne
garan su presencia en el lugar de los hechos· al 
perpetrarse la agresión, cuando por otros medios 
;pTobatorios se demostró aquélla; y el de que, en 
favoK' del primero, tratara de adulterarse la verdad 
de los mismos mediante el falsc testimonio de Rita 
María López, qüien se retractó de haber puesto en 
boca de· Leopoldina Castelblanco. una versión con
traria a lo que efectivamente había sucedido, re
~onociendo que había dicho mentira en su ·prime
A'Ii\ -declaración a instancias de Ana Sixta Cuervo 
de Católico. 

Se dice, finalmente, que en la individualización 
de la pena el Tribunal les atribuyó un valor pro
batorio que no tienen a las circunstancias de ma
yor peligrosidad: falta de respeto a los vínculos 
l(amiliares entre agresor y agredido; hora en que 
se ejecutó el delito; pluralidad de armas esgrimi
das contra el ofendido; artificios de que se va
lieron los procesados para llevarlo al lugar que 
l(acilitara el designio criminoso y motivo de la 
agresión, consistente en la posesión o dominio de 
un pedazo de t:erra. 

Para sustentar la impugnación del fallo por e·ste 
t~onc~pto, se asevera t;\U~ "la circunstancia de ma-

¿]ID IID,il CC D P, 11 

yor peligrosidad deb~ cargarse en quien co:i!.CU· 
rra" y que "de autos aparece como único armado 
Agustín Católico y como único atacante"; pero ya 
se ha visto que la responsabilidad de Abelardo 
Católico, como coautor del ilfcito, se comprobó 
plenamente. Y en cuanto a la facultad otorgada al 
fallador en el Capítulo IV, Libro 19, Título 19, del 
Estatuto Procesal, ha dicho ·la Corte que "La sub~ 
jetividad casi incontrovertible de que disfruta e: 
impartidor de la justicia penal para mover su 
entendimiento entre los bajos múni.m<llls y los altos 
máxim<IJ)s de la sanción en la mayor parte de les 
delitos, es un arbitrio respetable que únicamente 
en casos excepcionales dejará decir que hubo ye
rro en la pena por exceso o por defe·cto, siempre 
que el juzgador de instancia haya tenido en cuen
ta aquella ponderación". 

El Tribunal -para calificar la delincuencia e'n 
grado medio- estimó como circunstancias de mo~
nor peligrosidad la falta de ilustración, clase so
cial ínf~ma, pobreza y buena conducta anterior; y 
como de mayor peligrosidad las ya anotadas. Pero 
al referirse a éstas, el apoderado del actor ob
jeta únicamen_te la aprecic;ción que se hizo en la 
sentencia de la lllora illllll <IJ11lll!l se etecl!lltó ell lillellnltll>, 
porque no consta que el agresor o agresores hu
bieran determinado anteladamente re~tlizar de no
che la infracción investigada; de la ~Rl!llli'a1ñdlailll aJJe 
armas em¡¡¡lea«llas, porque se incurrió en violación 
del principio "non bis in idem"; y de las relacio
nes de pall'entesco l!liD.I;re ell clieusoli' y ell cíieiD.[lido 
porque los dos hermanos (José lfel Carmen y Abe
lardo) habían llegado a ser "verdaderos extra
ños en razón de la animadversión por un terreno 
disc1ltido". e 

Sobre la primera objeción, cabe decir que la 
ley no exige -para que la sanción pueda aumen-

. tarse por 'tal concepto- la deliberación en el· 
agente acerca del tiempo de la consumación, sino 
que éste le haya dificultado la defensa al agredi
do; sobre la segunda, que en tratándose de lesio
nes personales, las circunstancias enumeradas en 
los artículos 37 y '363 del Código Penal no son mo
dificadoras ni constitutivas de la infracción, •;ino 
agravantes de la pena, al revés de lo que sucede 
en el homicidio que toma la denominación de ase
sinato cuando concurre alguna de las previstaB en 
la última disposición citada, de donde se concluye 
que es· imposible la violación del principio "non 
bis in idem,.en casos como el presente; y sobre la 
tercera, que el legislador, al reprimir con especial 
rigor los atentados cometidos en las persor.as vin
culadas al reo con los lazos de la sangre,no h:we 
distinciones basadas en la cnncurrencia de es~adce 



pasionales o emotivos capaces de extirpar senti· 
mientos y deberes de solidaridad familiar que la 
ley natural gravó hondamente primero en la con
ciencia de los hombres y han sancionado después 
todas las legislaciones positivas. 

Demostrada así, la invalidez de los cargos for
mulados en la demanda, la causal 211- invocada no 
puede prosperar. 

Por lo expuesto la Corte Suprema -Sala de lo 
Criminal- administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad de la 
ley, oído el concepto del señor Procurador Se-

gundo Delegado en lo Penal y de acuerdo con él 
NO INVALIDA., la sentencia materia del recurso. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

<GruiilieJrmo lH!emández lP'eñalosa- San~iago Ca-

dena Copete-.lTesús lEstJrada Monsalve-ILlllli.s San-

dovan 'Waicáll'cell -llliom.Anigo S.uasty MontenegJro. 

JEiberto 'li'éUez Camacho - .lTuUio lE. &JrgüelUo lE., 

Secretario. 
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Corte Suprema de Justicia.- Sala de lo Criminal. 
Bogotá, veintifrés de m~yo de mil novecientos 
cincuenta y siete. · 

(Magistrado Ponente: Dr. Jesús Est~·ada 
Monsalve) 

Emilia Vega, vecina de Florencia (8aquetá), 
acusó ante la Procuraduría Geüer::l de la Nación, 
err el mes de novie!llbre de 1954, al señor Alberto 
Palomino Salas por faltas contra la moral profe
sional, con fundRmento en los siguientes hechos: 

"Hace aproximadam2nte dos años más o :nenos 
el doctor Alberto Palomino Salas, quien actual
mente ejerce su profesión de abogado en esta pla
za, aprovechándose de mi absoluta ignorancia, 
pues soy analfabeta, alteró de un todo el conteni
do de una escritw·a pública por medio de la cual 
le hacía venta de una pequeña casa de mi propie
dad en virtud de un com1)romiso contraído en la 
'gestión de un negocio penal que adelantó en favor 
de mi hijo Dagoberto Vega. En dicho compromiso 
me oblj.gaba a darle una de Jag casas de mi propie
dad por la gestión y cuando fui a cemplir con mi · 
obligación y prevalid.o de mi ignorancia hizo con
fecCionar la póliza y en la Notaría de esta ciudad 
con testigos buscados previamente para tal objeto 
por el mismo abogado se firmó la escri',ura de 
venta, sin que me diera cuenta de que allí se in
cluía la otra casa aledaña de la que le debía ce
der por virtud del compromiso. Cuánta no fue mi 
sorpresa a los pocos días cuando el nombrado doc. 
tor Palomino Salas se presen~ó a solicitarme le 
desocupara la casa que le había vendido legal
ment~, indicándome que esa casa se la había ven
dido pues así consta ~m la escritura de venta. 

"Ocurre, que al no desocupar la casa de mi pro
piedad y que consideraba de mi propiedad aunque 
elJ.a o sobre ella tenia :::nejoras mi hijo ya nom-

brado, el nombrado abogado por medie del jUi:;!iO 
especial de entrega me hizo desocupar la casa que 
no le había vendido consumándose un delito gra
ve que lesiona los intereses- de una mujer pobre 
con hijos y sin otro recurso que su trabajo coti
diano como lavandera". 

El Tribuna1 Superior de N eiva, a donde fue en .. 
·vis.do por la Procuraduría el memorial de queja, 
dio traslado de éste al abogado Palomino Salas, 
quiEn expuso: 

"Con el señor Dagoberto Vega, tuve un negocio 
para librarlo de una ejecución que le seguían por 
asuntos de trabajo. Me pagó con una pequeña casa 
a lindes deola de la madre de Dagoberto Vega, SE:

ñora Emilia Vega. Esta señora convino conmigo 
en que me vmdía por $ 300.00 la casa a lindes y 
así se hizo el negocio y se firmó la respectiva es
critura. Me pidió plazo para entregarme la casa, · 
después de haber recibidG-la totalidad de los tres
cientos pesos valor de dicha casa, que tuve la pre
caució~ de contarle en la misma Notaría al fir
marse la escTitura. El señor Notario don Jorge 
Maine, es persona de reconocida honorabilidad y 
solvencia, como puede establecerlo el señor Pro
curador a la hora que lo crea necesario. 

"La vendedora se demoró más de un año para 
desocuparme lo que había vendido y no sólo qt:.e
ría quedarse con la casa vendida sino con parte 
del solar de la otra que me- dio en p2.go Dagoberto 
Vega, hijo de la señora Emilia Vega, incluyendo 
en lo que se apropiaba la denunciante Vega, un 
servicio sanitario que había construído allí (en la 
casa de DagobHto) el señor Arcesio Silva, con los 
productos del arrendamiento de 'la misma casa y 
con dineros de su propiedad. 

"EÜtonces pedi la entrega judicial y asi lo re
solvió el Juez y el del Circuito a donde recurrió 
el abogado de la señora Vega, en sentencias ~~je
cu toriadas". 



Entre las pruebas practicadas para esclarecer 
los hechos figuran en copia algunas piezas del jui
cio promovido por Félix Tovar cpntra Dagoberto 
Vega ante e1 Juzgado del Trabajo de Florencia, 
donde consta que, en virtud de las gestiones pro
movidas por el señor Palomino Salas como apo
derado de Vega, se obtuvo el desembargo de dos 
casas de habitación ubicadas en e'l área urbana de 
Florencia, que se habían ·llevado a la traba ejecu
tiva como de propiedad del ejecutado, y que, en 
realidad, pertenecían a la denunciante; otras to
madas del juicio especial de entrega instaurado 
por el mismo Palomino Salas como · comprador 
contra Emilia Vega cómo vendedora, de dos casas 
de habitación que resultaron ser las mismas a que 
se ha hecho referencia; y la escritura pública nú
mero 118 de 19 de abril de 1952, de la Notaría de 
Florencia, por medio de· la cual Emilia Vega ven
dió al señor Alberto Palomino Salas "el derecho 
de dominio y posesión que la exponente tiene 
adquirido en dos casas de habitación situadas en 
esta ciudad, en la carrera 14 con calle 20 .... de 
bahareque y techo de zinc, comprendidas dentro 
de los siguientes linderos: ... ". 

Previa audiencia de su Colaborador Fiscal, el 
Tribunal del conocimiento absolvió al acusado en 
fallo de fecha 28 de octul;Jre de 1955, que ahora 
revisa la Sala en vía de consulta. 

Ya en este mismo asunto y antes de dictarse el 
Decreto Legislativo número 2593 de 25 de octu
bre último, por el cual se adscribió el conocimien
to de los de su especie a esta Sala de la Corte, se 
había ordenado por la de Negocios Generales, a 
petición del Ministerio Públic;o, el envío de las 
presentes diligencias al respectivo Tribunal Supe
rior para que se practicara "la prueba relativa a 
la calidad de abogado del señor Alberto ·Palomi
no Salas"; pero, al dársele traslado por segunda 
vez al señor Procurador · Delegado, ha dicho este 
funcionario:. 

"Esa alta corporación ha dicho .en varias opor
tunidades y· así también lo ha entendido esta Pro
curaduría, que 'para poder juzgar la conducta de 
un abogado según el procedimiento de la ley 69 de 
1945, es fundamental la demostraCión de que el 
sujeto pasivo de la acción posee· efe·ctivamente 
aquella calilad, demostración que consiste en la 
copia de la mah'ñctda y la certificac;ión de la ins-
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cripción del profesional ante el respectivo Tribu
nal'. (Subraya este Despacho). (Fallo de 20 de 
marzo de 1956 dictado en el juicio contra Héctor 
Cuesta Angel por faltas contra la ética profesio
nal). 

"Como en .el negocio de la ~eferencia el Tribu
nal solamente allegó al expediente copia de la di
ligencia de inscripción ante esa corporación del 
abogado acusad<', pero omitió traer la copia de la 
respectiva matrícula, creo que debe procederse 
aquí ce-rno legal y jurídicamente se ha venido pro
cediendo en c-asos similsres, esto es, revocar el fa
llo consultado y devolver el negocio al Tribunal 
a fin de que dé cumplimiento a los requisitos ex
presados". 

En efecto, no obra en los autos la comprobación 
plena· de la calidad de abogado de AlbeJ;.1;? Palo
mino Salas, pues el Tribunal se limitó a decir que 
este ciudadano es "Abogado titulado, según certi
ficado expedido €ll fecha 30 de enero de 1939 y 
Acuerdo del 30 de mayo de 1932 del Tribunal Su
perior de Pereira", dato que no es suficiente a de
mostrar la expresada calidad como presupuesto 
necesario de la decisión que haya de· tomarse so
bre la responsabilidad que a la persona incrimi
nada pueda o no deducírsele, y por ello lo proce
dente es acceder a la solicitud del Colaborador de 
la Sala. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala de lo 
Criminal-, adm~nistrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad de la 
ley, oído el concepto de la Procuraduría Delegada 
y acorde con ella,· REVOCA la providencia con
sultada y, en su lugar, dispone que vuelvan los 
autos al Tribunal de origen para el fin indicado. 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. 

Guillermo llllemández JJ>eñalosa- Santiago Ca· 

dena ICopete-Jfesús lEstrada Monsalve-lLuis §an-

doval Va:cárcel - J[)lomingo Sarasty Montenegro. 

lElberto 'll'éliez ICamacho - Julio lE. &rgiieilo llt., 

Secretario. 
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JAR IDE' ITNITCJIAR UNA liNVlES'TI'liGACliON Cl!UJMITINAJL 

ll.~!Lm «J11W~ill tfi!lllll~ miíilellll~, illl!lllll R'illSWJilldl!l a llm 
Jlllli'IIIWiiilllelll<eíia llllell &R'M<e\il\R® ll53 allell Cói!líigo alle 
Il"R'I!I:cealliillll1liilllllllil!l Il"ellllall, l!lllllle dli!ll i!llebe Jllll'l!lllllllllllll· 
tt:iimli·se alleSlJlltl!lés dte ~ngumn~ ~dtl!latt:íióllll, tt:Ollll1ll!l 
msíi ll® nlllllillñtt:a ell llez~a ailell rnnen:n<J;aallo m:r~frctl!lll<!ll · 
<lltl!lallllillll!l i!llñce <t¡¡tl!lill ese limlln® se i!ll;;de "e¡¡;¡ cl.llal
a¡;uníieli' ~siaallo i!llen Il"IECVIE§!Ql", y «JlUl!<e llll® llllmy 
¡prro:IJes® llll1lfielTiliR'ms lés1e llll® s:e iin:n:1:IJiie; ~n ag¡re
g:;!lrr a¡¡m~e llllellile !l.lJll&li'illill:eli' lia JlDner:ila iiJI!Illll1l¡;JR'oba
iMi::n ldle nos casos esJlDe<e:iliñrcaallas, IIJIDlllll1lJlDll'l!lblll
cfi®m <Qlune l!'l.e I!IR'OOllll&li'LI!I mo a]lluecerrm sñllllo i!lles
JP)c;nlés tille lia JIDR'mdñlllm alle mlgtl!l:mms alli.lliigellll<eíias; y 
lllll 011ll1ll]llill!l&it- na l!lE,Jl'eS:1ÓJn tille l!lltl!lill "lla lMlillllÓllll 
jp)<ellllall llllilll Jll®oom Emlftci.~R'S<a ® ~iosegunfill'se", ioa:lll!ll 
~IDl IIJU!lZ.J m !1!. em.\\e:mQiJeR' 1Jl'lllill en l]llll'®ill<llSI!I y¡n se 
i:n21 filllliii!Jñatillo, ~li'ID liD® ]lDunealle co::n\\iillllunmll'. 

"J.F>ell'® s<D>liJill'a¡ 1\I!Wll<D>, ellllsañña:. a¡¡tl!le iall Jlllli'I!IW<l!nallo 
lffiilll se Jllunealla JlWOil<ell'lili' sñrn]lllll<ellil!.ellllie Jllllllll'm rte· 
<ellnlll1Jii!.ll' Ulllllll!. iillellllUllmJ.IIlñm tt:rrílmíillllmn, na alloillhill1la «Jl~ 

a¡¡Ulle "Ulln:na semi<errnciim o Ulillil solbnreseñmnellilto mo 
Jllll!lll!lallellll alllic~mu·s<e sftno IIJO!lllilll} (CIQ)N(CIL 1IJ§l!ON 
!!DIE Il"IEOC!E§iQ), y ll:lO llllmy Jlllll'I!)CI!lSI!I mñen~Ii'as lllll!l 
s<e llllíitt:f!:e en mllllt® <ellll ill!llll<e se oll'allellil<e ñllllñcimll" Hm 
Ji:mw<esf!:figa!llftÓllil, al!llf!:ID a¡¡tlle Jll$1? <l!S~ se nnmmm "l!llll• 
Jhtez¡a IIll<e Jllll'o~es<!V' (~ll'f!:fim¡¡¡TIID 2341 (ffiell CMíigo 
(file Il"ll'ceeallñm:l~nto l?~:r.;all)". 

"IEsf!:ñma na §aRm ::¡¡une illlll estas 0Cl.~Uilll!1l· 

ll'Jñms se alleb<e !l'e<e.Rta1JfJlll' na accñóJrn ¡p:enall J!Wll' 
mtei!llli® «lle l!llllll. al!ll1!;~ lalill (Qllllle se el!¡p:Oilllgallil llas 
nz<!lllllles Jll:Oll' nms l!:tnmlles asñ s~ j¡l)ll'<!llCGi!lle. IEs~e 

&l!ll~l!l es lllle l!lmll"mcf!:ell' Emf!:ell'n<!llcl!llf!:oll'no, JilllliÓ!lllalla
lhllemellll~e y, :¡:¡oll' f!:an~o, ciiellie \lenell' mpelladóllil 
Jlll!ll!i'm mlill~e ~n S111Jll<lll'lloll'. ©¿Ulie &sfi allebe IJl!L'Oce· 
dlell'Se, no «lleallll.llc~ na Ci!llrrf!:e «lle llm na1mralleza 
Jlllll'OJ!lña elle es~a a<ema!llfóllil, y ¡¡]Jell cmso s<eme
¡Jallli.\Ge allell all'tíí<eunRo 23~ all<ell Cóa:l!Rgo alle l"Iroc<e
tillfimnellilf!:o Il"enall". (!Fallllo all<e 2G d<e novñembll"~ 
illllt'l Jlg413. <G'r. JJ. 'll'Olllllll!l l1%W, ll41S). 

Co!?te Suprema dé Justicia. - Sala de Casación 
en lo Criminal-Bogotá, mayo veinticuatro de 

mil nove·cientos cincu~nta y siete. 

(Magistrado Ponente: Dr. Santiago Cadena 
Copete) 

Vñs~os: 

En grado de consulta corresponde a la Corte re· 
visar la providencia de fecha veintiuno de abril 
de mil novecientos cincuenta y cinco, proferida 
por el Tribunal Superior de Medellín, en la cual 
declara que no puede iniciarse o proseguirse, por 
haber prescrito, la acción penal intentada contra 
el doctor Horado Gil, en su calidad de Juez Quin
to Civil de ese Circuito, por el delito de· preva
ricato. 

Aunque el Tribunal consideró que aquí "propia
mente no hay sumario, pues las piezas que int~
.gran este informativo no tienen esa calidad", sin 
embargo dio aplicación al artículo 153 del Código 
de Procedimiento Penal por haber prescrito la ac
ción y dado que para este efecto disponía del dic
tamen· favorable del Ministerio Público. 

El señor Procurador Primero Delegado en lo 
Penal, al descorrer el traslado de rigor, solicita 
-con apoyo en la doctrina sentada por esta Sala 
en ocurrencias similares- la revocatoria del pro· 
veído consultado, anotando que si en verdad, como 
lo advierte el Tribunal, las presentes diligencia¡; 
nq pueden recibir la denominación jurídica de SU·· 

mario, porque ni siquiera la denuncia se ratificó 
bajo juramento ni se dictó 'el correspondiente auto 
cabeza de proceso, no es procedente la aplicación 
del artículo 153, "puesto que la sentencia de quo 
habla la citada disposición presupone la existen
cia de un ]llroeeso, que no existe en la docwnenta
ción· que compone este expediente" 

Ciertamente, la Corte tiene dicho que "lo na
tural y lógico es que esa providencia de'l artícul•:> 
153 del Código de Procedimiento Penal se pronun
cie después de alguna actuación, como asl lo in
dica el texto del mentado artículo cuando dice que 
ese fallo se dicte "en cualquier estado del jp)lNllJ1!:
so", y no hay proceso mientras éste no se int
cie; al agregar que debe aparecer la plena compro
bación de los casos especificados, comprobación 
que de ordinario no aparecerá sino después de la 
práctica de algunas diligencias; y al emplear la 
expresión de que "la acción penal no podfa ini
ciarse o proseguirse", todo lo cual clá a ent~nd(ll." 



que el proceso ya se ha iniciado, pero no puede 
continuar. 

"Pero sobre todo, enseña que tal proveído no se 
puede proferir simplemente para rechaz<>r una 
denuncia criminal, la doctrina de ·que "una sen
tencia o un sobreseimiento no pueden dictarse 
sino como !COnclusión de proceso, y no hay pro
ceso mientras no se dicte el auto en que se ordene 
iniciar la investigación, auto que por eso se llama 
"cabeza de proceso" (artículo 284 del Código de 
Procedimiento Penal). 

" ... entonces cabe preguntar:· ¿qué. debe hacer 
un funcionario cuando antes de dictar el auto ca
beza de proceso vea con toda certidumbre que el 
hecho imputado no ha existido, o que el procesa-· 
do no lo ha cometido, o que la ley-no lo considera 
como infracción penal, o que la acción no debe 
in~ciarse por otras causas cualesquiera, por ejem
plo, por haber prescrito la acción que se pretende 
iniciar, o por no ser legítima la personería del 
querellante en los casos en que sea necesaria la 
querella, etc.? 

"Estima la Sala que en estas ocurrencias se debe 
rechazar la acción penal por medio de un auto en 
que se expongan las razones por las cuales así se 
procede. Este auto es de carácter in ter locutorio, 
indudablemente, como que resuelve algo trascen
dental, definitivo e insubsanable y, por tanto; debe 
tener apelación para ante el superior. Que así 
debe procederse, lo deduce la Corte de la natu
raleza propia de esta actuación, y del caso seme
jante del artículo 289 del Código de Procedimien
to Penal". (Fallo de 26 de noviembre de 1948. G. 
J. Tomo LXV, 146). 

En consecuencia, se impone revocar la medida 
que es materia de estudio, para que el inferior 
proceda en forma que se acomode a las circunsc 
tancias. Y no está demás advertir -c'omo lo ha 
expresado también la Sala- que la providencia 
que se dicte con sujeción a lo dispuesto por el ar
tículo 153 en cita. debe contener en su parte re
solutiva dos ordenamientos: el primero relativo a 
la declaración de que el hecho imputado no ha 
existido, o que el procesaéio' no lo ha cometido, o 
que la ley no lo considera como infracción penal, 
o que la acción penal no podía iniciarse o prose
guirse, y e-I segundo, que es una conclusión del 
anterior, contentivo de la orden de cesar todo pro
cedimiento contra el reo. La falta de uno de estos 
requisitos deja trunca la providencia, como su
cede en e1 caso presente, en que se prescindió de 
la orden últimEmente dicha, omisión en que debe· 
cuidarse· de incidir el Trib!lnal en lo futuro. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema ~ala de 
Casación en lo Criminal- acorde con la Procurac 

· duría y administrando justicia en'nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, REVOCA la 
providencia· de que se ha hecho mérito, para los 
fines a que haya lugar. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

JLuis Sandovai VaicálrceU-Santñago Cadena Co
pete-Jesús !Est~rada Monsallve - GU!lilieli'mo lH!eJl'c 
nández IP'.-IDomingo Sairasty J.Wontemeg!i'o-lERberc 
to 'Jréllez CamaiCho-.lTwño lE. Jil.ll'giieHo lE., Secre
tario. 
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~lillMW<lli irllell dem<!), eT: lll!Ullill ell zdo a!l'bñti:'all'iio o 
fiiiDjii:is&o wmya e;m ]lll:e;;ojr.:;:i<e[cv d·e uma l!Mlli'sonm o 
iille r.;;lllla j¡llll'<lliiPJÍÍe:illa<Il.l. lE:::! <ee::.~sec'Jllelllll!lña, <eUJJmJIB.i!llo 
llm mll'llllfitll'all'ñedlmiill s:a :ccmme~e JlDZll'm ltterrr.efñcliall' m 
mTit;11lliilellll, el! Jl¡¡ei!JlblCI ill\C.:ed:m :;e~nzJmelr.lte e!ll 1Malill· 
Otl y s:c I?egrnllz. :Jla!l' en :pll'ii:r.lcñ,ño W1IJILIL 1IJM 
(Cllf,!ffiii!JEN §ITNIE ILlEGlE; ¡¡¡;rne JIB.l.lle5~Il'O iillell'eclho 
:J:CsJiMw<Ill Cl!lllllsmgll'a e:m r.~s e-.:c1ñc::::~os 26 y 28 i!lle 
TI~ ZColllls~ii~m:cñ:Dnn N.r.cfa!C'.a~, 4\3 !ill!E) :l2. rey ll53 de 
ll!ll3'l y l'.. Q i!llen es'tm~11!l~:D I?e¡;:::esiivo". 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
en lo CriminaL-Bogotá, mayo veinticuatro de 
mi.l nove::ientos cincuenta y siete. 

{Magistrado Ponen~e·: Dr. Santiago Cadena 
Copete) 

Consulta el Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Popayán su decisión de fecha dos de marzo 
del año próximo pasado, en la c-ual declara que 
"No existen en este proceso los hechos imputados 
al doctor Isaac Velosa F. en su carácter de Juez 
del Circuito Penal de Santander. Consecuencial
mente, no puede prose-guirse acción penal", y "de
creta la terminación del procedimiento criminal 
contra él". 

En un escrito que resultó apócrifo, en que se 
hizo figurar como signanie al Sec¡·etario del Juz
gado Penal del Circuito de Santander y dirigido 
al señor Mini!'tro de Justicia, se le formularon va
rias imputaciones al titular de ese Juzg?do doctor 
Isaac Velosa Fernández, por lo que el Director del 
Departamento de Vigilancia Judicial de dicho 
Ministerio lo remitió al Tribunal Superior de Po
. payán para que iniciara una. investig2cicir.. en or
den a "los fines del :Qecreto 3665 de 1950 y para 
que esa Corporación se sirva devolverlo con el in
xorme contentivo de las actuaciones surgidas"_ 

Entre los cargos especificados en ese escrito -
valga anotarlos a simple título informativo- es
taban los de SE'r el Juez negligente y moroso; que 
frecuentemente faltaba a la oficina; que no brin
daba garantías a los presos ni a sus apoderados; 
que interfería de acuerdo con el Director de la 
Cárcel las acusaciones que trataban de formularle 
los detenidos; que a Ananías Cardona lo tenía in
justamente detenido y le había. tergiversado el 
proceso porque había encabezc:do una acusación 
en su contra; que a un sujeto que mató un perro 
de propiedad de la concubina del referido Juez 
lo encarceló por espo.cio de cuatro meses, y fina.l
mente, que en plena vacación judicial abrió el 
Despacho para admitir y darle ·posesión al doctor 
Elías Salazar G. como apoderado del detenido 
Agustín Silva, quien anticipó honorarios sin que 
se hiciera después nada en su favor. 

El Tribunal dispuso "averiguar la veracidad do~ 
los cargos" y que "como ya se habían adelantado 
diligencias acerca de la actuación del funcionario 
acusado con respecto del procesado Ananías Car·· 
dona y se había ordenado al señor Juez Municipa1 
de Santander averiguar la veracidad de lo ocurrí-· 
do con la muerte de un perro y la actuación al 
respecto adelantada por e1 mentado Juez acusa
do", ellas se glosaran a esta investigación, pa:·a 
su adelantamiento conjunto por la vía criminaL 

Como es obvio suponerlo, desde luego que 
la acusación resultó apócrifa, las pruebas obteni
das en e"l curso de la información sumaria fueron 
ampliamente favorables al Juez Velo3a Fernán
dez, a· tal punto que todos los funcionarios que 
han intervenido en su conocimiento consideran de 
forzosa aplicación el artículo 153 del Código de 
Procedimiento Penal, habida cuenta a que no se 
han realizado los hechos delictuosos a aquél atri
buidos. 

El señor Procurador Segundo Delegado en lo 
Penal anota en su Vista que la medida adoptada 
en primera instancia para finalizar el negocio es 
correcta, por las siguientes razones: 

"a) En dos documentos están consignadas las 
acusaciones hechas al doctor Velosa F. y ellos for
man los folios primero y séptimo del cuaderno nú
mero primero, firmado aquél con unos r.l:'.sgos in" 
inteligibles y atribuyéndose al Secreta~·ic ;;:.el ,;;'-:,¡:;;-



gado a cargo· del Juez acusado a lo Cual daba una 
especie de verosimilitud el hecho de llevar es
tampado el sello de dicha oficina, y firmado el se
gundo por Agustín Silva, sujeto que se hallaba 
detenido por cuenta ·del Juzgado y sindicado ·de 
abigeato. 

"b) Pero sucedió que el primero de los docu
mentos referidos es apócrifo y anónimo, pues ni 
siquiera provino del Secretario mencionado y se 
desconoce su autor, aunque por su redacción y 
ortografía indica que debió provenir de persona 
bastante ilustrada. 

"e) Esta calidad del documento citado le quita 
toda clase de valor al tenor del artículo 146 del 
Código de Procedimiento Penal y ni siquiera. ha 
debido servir para fundamentar la presente in
vestigación. 

"d) El otro documento .apenas fue ratificado en 
parte por el signatari6, es decir, en lo que se re
laciona con la apertura del Juzgado durante una 
parte del día 28 de diciembr~ de 1953 para per
mitir a un abogado el estudio de un .expediente, 
la presentación de un poder por el sindicado del 
mismo y el proferimiento del auto respectivo para 
así poder permitir el examen del proceso que se 
hallaba en estado de sumario. 

"Este hecho no es delictuoso, puede haber cons
tituido una irregularidad, pero nada más. 

"Para que exista el abuso de autoridad se re
quiere que el acto cometido vaya contra una per
sona o una propiedad y, lo anteriormente anota
do, no fue ni contra el sindicado ni siquiera con
tra la recta administración de justicia. 

"En caso análogo dijo la Procuraduría: 

"Sólo sería pertinente al caso la hipótesis del 
artículo 171 del Código Penal. Pero ocurre que 
el abuso allí previsto exige, como elemento cons
titutivo del delito, el que el acto arbitrario o in
justp vaya en perjuicio de una persona o de una 
propiedad. EJ]. consecuencia, cuando la arbitrarie
dad se comete para beneficiar a alguien el he
cho queda penalmente en blanco y se re~uía por 
el principio mdlum crimen si.ne !ege, que nuestro 
derecho positivo consagra en los artículos 26 y 28 
de la Constitución Nacional, 43 de la Ley 153 de 
1887 y 19 del estatuto represivo. 

"Esta doctrina .fue sostenida, con la aceptación 
de la H. Corte; en el proceso que se siguió contra 
el doctor Miguel Vega Olaya. 

"Pero fuera de lo anterior, las explicaciones da
das por. el doctor Ve losa F. no sólo son satisf¡¡_c-
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torias y legales sino que se hallan comprobadas 
en la presente investigación . 

___;. "El acta de visita de cárcel que obra al folio 4, 
la comunicación del señor Personero visible ar fo
lio 5, la declaración del Director de la Cárcel del 
Circuito que aparece al folio 11. vto., etc., desvir-

. túan lo referente a los cargos que se le hacen con 
respecto al detenido Ananías Cardona. 

"Lo rélativo al perro de su propiedad o de la 
. de su concubina, es totalmente falso como se des
prende de las constancias que aparecen en la do
cumentación que obra a los folios 6, 18 y 19. 

"La concurrencia al Despacho y la labor allí 
desarrollada por el doctor Velosa F. e_stá acredi
tada por la certificación del Personeró que corre 
al folio 21, lo cual está de acuerdo con lo que el 
H. Tribunal expresa en el auto consultado: 

"El doctor Isaac Velosa F., en su condición de 
Juez, ha disfrutado de la confianza del Tribunal, 
que aprecia sus cualidades de funcionario inteli
gente, activo, y honorable, calidades éstas que le 
han merecido su reelección para d,os períodos con
secutivos". 

"Las acusaciones sobre concubinato y sobre 
mala conducta de los primos hermanos de su se
ñora, no son materia de proce-Sos como el pre
sente. 

"Así como lo relacíonado con el abogado Elfas 
Salazar García ... ".' 

La Corte comparte las anteriores apreciaciones 
de su inmediato colaborador, por estar ceñidas a 
la realidad procesal. Y como francamente el caso 
l'l.o da para extenderse en más comentarios, por
que resultarían redundantes, con base en ellas 
procede a· impartirle su aprobacióñ a la providen
cia consultada. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala de 
Casación en lo Criminal- acorde con la Procu
raduría y administrando justicia en nombre de la 

· República y por autoridad de la Ley, CONFIRMA 
la decisión judicial de que se ha hecho mérito. 

Cópiese, n~tifíquese y devuélvase. 

!Luiis §andovall Va:icárcei-Santiago Cadena Co· 

. pete-Jesús lEstll'ail.a lWonsalve - GuiUermo lHier· 

nández IP'. - !Oi~mingo Sai'asty lWontenegro -lEl

bedo 'li'éRne:E (Qamacl!lo - JTuUo lE. ill.ll'güel.io IR:., 

Secretario. 
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"1IJII1lo die nos mme~iios ll1l~1Ul:r~lles lllle ediil!:lla 
g:.lllill'se na acciióll1l o na co:m\Qie!l1la ]]!elll.aies, es 
1~ mm11llell'te illell ÜJJnc11llllJll~idlO> ® i!lleJ comlleJJn~do, 
y <en iilU!l!lli!llam<entl!ll rracii:)!l1l~n dle este Jlllll'ece]lJl~o 
estrrtbm en na rrazól!ll tille ¡¡¡¡u~e ~JmCo Tia limmJlll11llt~
TIDmmatill commo Um corndlel!llm JJ!<enmles so!l1l o ítiie
:n<eJJn <e:l cmrrl!.derr d~ pe::so!lat<llS, <ille moanell'm 
IJl',m;e mm1llle:ril!ll eTI sm;;jeto activO> I'Jle na ñll1liill'!JW
c::6ll1l o lllle nm coJJnllll.em.a, ]!ll:rtcMcmm<emCe lilles
a]!ta:rece m;ma lille Tims Jllmll'ítes iñ:ell Jlllll'a:M~so pemail, 
y eTI JEstmi!lll!ll llll<!D Jlll1lll8:i!le lln~((l<!lll' Clii<ll((l~fivm llm ]l]Ii"O

S<llC1lllCiióiiíf i!llell ji!llÜCiiO O> llOS :?illSlll~'lalllJ.OS i!lle ll2l 
Cl!lllllli!llell1lm ]!]llill' cmll'<elllleftm ld:e srnje\ta¡¡", 

Corte Suprema de Justicia -- Sala de Casación 
en lo Criminal - Bogotá, mayo veinticuatro 
de mil novecientos cincuenta y siete. 

(Magistrado ponente: docior Santiago Cadena 
Copete) 

VISTOS: 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
lVIedellin ha sometido a consulta su providencia 
fechada el cuatro de j-ulio del año próximo pasa
do, en la cual declara "qu.e la acción penal se 
ha extinguido en este 'Proceso, por muerte del 
procesado doctor Manuel Franco Rodríguez" y, 
en consecuencia, "ordena cesar todo procedimien
to contra él". 

Se trata del sumario levantado en averiguación 
de la responsabilidad que• pudiera caber al doc
tor Manuel Franco Rodríguez 'Como Juez Prime
ro Penal del Circuito de lVIedellín, por haber te
nido al despacho sin actuación alguna, por espa
cio de cinco años, cuatro meses y ocho días, o sea 
del Hi de julio de 1945 al 24 de noviembre de 
1950, el proceso que se seguía contra Rosa Ríos 
Llano por lesiones personales inferidas a Rosa 
Ulpiana Arboleda, dando con ello lugar a que 
prescribiera la acción penal. 

Por estimar que la referida demora tenfa justi
ficáción "en el excesivo número de asuntos" que 
cursaron en dicho Juzgado en el lapso indicado, 
como tamb~én que "el despacho del Juzgado era 
normal, vale decir, que :no :¡:cdría increparse al 

JJlJJI!lJll(Ql!AJL, 

lLA ACCWN lP'lENAlL 

doctor Franco Rodríguez de negligencia o moro
sidad notoria en el diligenciamiento de los nego
cios", e~ !HJ!UIO profirió _auto exculpatorio en pro 
del inculpado el 15 de junio de 1S~5, pero esa re
solución hubo de ser .revocada por la Corte en la 
suya del 4 de octubre siguiente, al absolver su 
consulta, visto que en manera alguna existía 
completa ceTteza sobre tales puntos, esto es, que 
la demora obedeciera "a recargo sobrehumano de 
trabajo" o "a causas extrañas a la voluntad de] 
acusado". En consecuencia, el sobreseimiento se 
trocó en temporal, a fin de que se reab:rierm y 
complementara la investigación en la xorma allí 
indicada. 

Y, precisamente, en ese estado del negocio se 
produjo el deceso del doctor Franco Rodríguez, 
según lo acredita la copia de la partida corres
pondiente que aparece visible a fs. 84 y vto. e:u:o 
pedida por el Notario '"/Q del Circuito de Mede· 
llín. 

Ahora bien, atento a este hecho, el 'rribu!"la1 
de instancia expresa -como fundamento de la 
providencia revisada- que "Es el caso, enton
ces, de dar por terminado el proceso, por haber
se extinguido la acción penal, de conformidad 
con lo dispuesto por el art. 100 del Código Penal, 
que ,es de este tenor: ""La. muerte del procesa· 
do eoxtinguirá la acción J>emíl ... " ", fuera de que1 
también observa que, ha transcurrido el ·términc1 
necesario para que la acción penal prescriba, 
conforme a los artículos 105 y 1•12 ñllDílldlemm, cau-
sales éstas que imponen la cesación del procedí-· 
miento criminal, oportunamente solicitada po:r el 
Agente del Ministerio Público que intervil:o ez1 
la primera instancia. 

Como bien lo anota la Procuraduría al emiti:t 
su dictamen favorable a lo resuelto en p:dme'l' 
grado, "Por ambos conceptos, que lo está:n debi
damente comprobados y manifiestos en la inves
tigación, habría ocasión propicia pa~·ffi la ap1i:::a
ción de lo establecido en el artículo 153 del Códi
go de Procedimiento Penal, confonne a repetida 
jurisprudencia de la H. Corte. 

"Opta el H. Tribunal por de'Cla:ral' la extin.
ción de la acción penal por razón de la w.mer~e 
del procesado, por ser esta modalidad la m~.s 
trascendental y definitiva". 

La Corte ha dicho, ciertamente, en talle qu.e 
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cita y reproduce en lo, esencial el inmediato co· 
laborador Fiscal (mayo 5 de 1947), que "Uno de 
los medios naturales de extinguirse la acción o la 
condena penales, es la muerte del inculpado o del 
condenado, y el fundamento racional de este 
precepto estriba en la razón de que tanto la im
putabilidad como la condena penales ·son o tie
nen el carácter de personales, de manera que 
muerto el sujeto activo de la infracción o de la 
condena, prácticamente desaparece una de las 
partes del proceso penal, y el Estado no puede 
hacer efectiva la prosecución del juicio o los re
sultados de la condena por carencia de sujeto". 

Por consiguiente, se concluye que la providen
cia consultada se ajusta estrictamente a la ley y 
no merece ningún reparo por parte de esta Cor
poración. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala de 

.rr m llll n e IT & 11 2@3 

Casación en lo Criminal-, acorde con la Procu
raduría y administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la Ley, CON
FIRMA la decisión judicial de que se ha hecho 
mérito. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

!Luis Sandoval Val!cáli'cell - SantUago ((:alllleu 

Copete - .Jfesús· JE:strada IWonsalve - Gumell'mo 

!lllernández !P'. - llllommgo Sarasty !Womtenegll'o 

lElbell'to 'll'éllez Camaclilo - .1Tul!Ao JE:. Ji\li'pellllo JE, 

Secretario. 

. \ 
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AIL.:EGAIDA UNA NTIIXliJiJ-\]])l AN'K':E 'UN' 1'RITBUNAJL, NO -IPUE'IDJE JE§1'JE IDITCTA~ 
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N~ J!li1!Ulde llllll 'll'lri.lbumr.aE ólejall' silla ll'I!!S]llUlles
Cm llllll.:t ci.unni.dmall ñnvo:!e.:i:t y llllem:tll' a>.ll mismo 
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~.TIEe sii ii1lei!De en jug~ll20li:' ~m~' illl!llllll~es~m!CÜÓllll 
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d)';, Q!~e r.:10 n:n.lleóle ~omz.::se [m <D:e~emi.D1lmci.ói11 
s~llñcñ~mda, J!ll~::ll!l'ta n~egmL' m c1e<Cii1?se cr¡pr.e llnUllbl!ll 
ciiec:'.s!ómt sobll'e en J!IIU.:m~~. mTin:CIIl!'llle lási"a mo llnun
liJiñese siiii1lo <COE!C!l'e~!!;n:me:mte ~ll'a1altllo, sñnlillll!ll
]b¡2J.ll'g<D l!W se ve ll'ii.dilmmeJrr.te <eólno J!IIUll<e:tlle itllall'
Siil ¡;>O!l' i!ll<e<Cii!liii:tll~ 'J!lll. J:ll?Ol:Jillerna i!l:e lla tll':llS<Ceill· 
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m1e n-?soiveR'se m::m E!ll.<efitlleJr..C<e, y mtó Ullilla sl!lliñ 
<lliitilllid: ii1le l!lO<C!!l o lllliillUg'l!IEl:ll ñmt<eiii!llltlllUCiim Jllll'®CI!l• 
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d:ena Ha ((;amstñtuncli'}&:t. Naeilollllall l!lllU SUll ali'&o ~~. 

Corte SuprPma de Justkia - C::ala de f' .sacióri 
en lo Criminal. - Bogotá, mayo veintisiete de 
mil novecientos cincuenta y siete. 

OVXagistrado ponente Dr. Guillermo Hernández 
Peñalosa) 

VISTOS: 
Surtida la totalidad de los i:rámites legales, co

rresponde deciqir sobre el recurso extraordina
rio dE;! casación, interpuE•sto por el Fiscal del Trk 
bunal Superior del Distrito Judicial de Santa 
Rosa de Viterbo, contra la sentencia de esa enti
dad, por cuyo medio se confirmó el 30 de no
viembre de 1954 la absolución dictada a favor 
de FRANCISCO 'PATIÑ'O GOMEZ y RAFAEL. 
PEÑA PEREZ, en la causa que se les siguió, aJ 
primero como responsable de la muerte de Rafael 
Antonio Pue-rto y del delito de ls·siones personales 
en Adriano Barrera, y al segundo por la respon· 
sabilidad que hubiera podié!c caberle en el últi
mo de los Ucito& mencion.adc¡;, 

LOS HECHOS: 

Rafael Antonio Puerto y Adriano Barrera s·~ 
hallaban tomando licor en la noche del treint& ~r 
uno de diciembre de mil novecientos cuaz-em';a y 
siete en un expendio de propiedad de Marco 'I'. 
Holguín, situado en la vereda de lVIoniquirá, ju
risdicción de Sogamoso; hacia la una de la ma
ñana saliETon de allí y, al pasar por un puentE!, 
se encontraron con Francisco Patiño Gómez y Ra· 
fael Peña Pérez, que, a su turno, :habían ingeri
do bebidas embriagantes en otros sitios diversos 
ds• aquellos en que estuvieron Puerto y Barrera. 
Patiño Gómez Peña Pérez, tomando por ladrones 
a los otros dos, les interrogaron agresivamente y 
luego les atacaron. Peña fué a la casa de Holguín 
a informar que unos ladrones estaban en ·el puer..
te; Holguín y su cónyuge se dirigieron a aqUEl! 
sitio y vieron a Puerto ir a tierra, malamente hE!· 
riao. Este falleció ep el lugar de los hechos. Ba
rrera sólo sufrió lesiones menara>. 

En traslado el negocio al Fiscal, para que con
ceptuara de fondo, éste lo devolvió al Tribunal eon 
la solicitud de que se- declarase nulo todo lo al!
tuado a partir- del aut9 que fijó fecha para el so:r
teo gE'lleral de jurados, porque en el auto de pr~;
ceder se calificó el homicidio como simplemente 
voluntario, y en los cuestionarios se omitió hacer 
la refsTencia al propósito de matar q:ue hubiese 
abrigado Patiño Gómez al consumar el ilícito. 

No obstante esta clarísima petición del Fiscal, 
sinembargo el Tribunal diétó sentencia sin tener
la en --cuenta siquiera fuese para rebatirla y, fun
dado en las respuestas negativas del jurado, con
firmó la sentencia absolutoria dictada por el Juz
gado al no encontrar que el veredicto fuese con
traevids'llte ni que la sentencia de primer grado 
estuviese apartada de la ley. 

!Lm lThellllM!.llllU: 

El Fiscal recurrente alega come causal de ca~ 
sación la de haberse pronunciado la sentench:. tm 



juicio afecto de. nulidad y ser, por tanto, viola-· 
toria de la ley procedimental, o sea, que se invo
ca la cuarta de las causales contenidas en el ar
tículo ·567 del C. de P. P. Divide el recurrente 
su estudio en dos capítulos, que a continuación 
se sintetizan. 

En el primero de los capítulos mencionados, 
señala como disposiciones violadas en la sentei].
cia, los artículos 26 de la Constitución Nacional 
y 28 de· la Ley 41!- de 1943, Luego de transcribir 
los cuestionarios, de hacer ver cómo Patiño fue 
enjuiciado por homicidio, cómo es elemento cons
titutivo de tal delito la Intencionalidad, y cómo 
no se incluyó en aquéllos, comen_ta: "La omisión 
en el cuestionario de circunstancia tan impor
tante como la relativa al- propósito de matar, 
constituye nulidad de aque•llas que se llaman 
constitucionaes o supralegales, pues tal procedi
miento hace que en el ]uicio no se llene la pleni
tud de las formas exigidas por el artículo 26 de 
la Constitución Nacional"; luego de copiar esta 
norma, continúa: "Entre las formas propias de 
los juicios ante ·el Jurado, ocupa lugar principal 
lo relativo al cUE'Stionario sometido a su conside
ración. Si hay deficiencia en él, no hay plenitud 
de forma en el proce'So". Se refiere. después a la 
jurisprudencia de la Corte, según la cual la omi
sión del referido elemento en el cuestionario 
constituye nulidad sustancial en el procedimien
to, y hay lugar a decretarla aunque sea absoluto
ria la respuesta del Jurado. Termina este capítu
lo de la demanda con estas consideraciones: 
"Convie•ne a la justicia en gran· manera que los 
cuestionarios sometidos al Jurado, estén de 
acuerdo con el auto de proceder, a fin de que el 
vere-.:iicto sea claro, preciso y pertinente al asun
to -que ha sido materia de controversia. El artícu- · 
do 26 de la Constitución Nacional dice que a na
die· se ·le podrá juzgar sin la plenitud de las for
mas le·gales. La acción de juzgar· comprende las 
facultades de absorver o de condenar, según la 
conciencia o la ley. Por tanto, ningún individuo 
podrá ser absuelto nj castigado, sin los requisitos 
constitucionales". 

El segundo capítulo indica que la sentencia es 
nula por haberse violado los artículos 26 y 163 de 
la Constitución Nacional, y los 92, 200, 159 y 457 
del C. de P. P. El recurrente estima quebranta
dos los artículos 200 y 457 del citado código, por
que eTa indispensable. que el Tribunal entrara a 
estudiar la nulidad que su fiscal le había plan~ 
teado; "es de la esencia de los debates en materh 
penal -agrega el recurrente-, el ser controver
tidos, por la importancia de los intereses y . de-

rechos que son materia de ellos", y explaya su 
pensamiento con cita de jurisprudencia de la 
Corte. El artículo 92 del C. P. P. sufrió menosca
bo por cuanto la intervención del agente del mi
nisterio público no puede ser inoperante a lo cual 
se llega si jÚeces y magistrados no entran a estu
diar y resolver los conceptos y peticiones de 
aquél. Si el artículo 159 del código en referencia 
da ·las normas según las cuales han de redactar
se las sentencias, y si precisamente el numeral 
4Q se• refiere a las conclusiones definitivas del mi
nisterio público que deben consignárse en aque·· 
llos proveídos, al no estudiar el Tribunal la soli
citud de nulidad violó tanto aquel artículo como 
el 26 de la Con!stituciÓn; al confirmar el Tribu
nal la sentencia de primera instancia, implícita
mente decidió que no había fundamento para de
cretar la nulidad, pero, al callar los motivos, 
quebrantó el artículo 163, de la codificación cons
titucional. "El Agente del Ministerio Público 
pregunta en esta ocasión: si su petición no era 
procedente, por qué no se expusieron las razo- . 
nes para rechazarla? Si era legal y tenía funda
mento, por qué no se tuvo en cuenta?" 

Manifestación ·de la ll"ll'ocull'adurim 

Como se ordenara el traslado a la Procuraduría 
General de la Nación, de conformidad con el ar
tículo 3Q del decreto NQ 1154 de 1954,- aquella en
tidad, por medio del Procurador Primero Delega
do en lo Penal, se abstuvo de ampliar la dsman
da de casación, por estimar"que no se hallaba 
dentro de las hipótesis que exigson su interven
ción en este sentido, aunque sí observó "que de 
las varias determinaciones con opción que-s-olici
ta el Fiscal recurrente, de Ía H. Corte, al iniciar 
el escrito de demanda, sólo es procedente una, de 
conformidad con el texto de la misma, o sea la 

·que contempla el aparte b) del artículo 570 del 
C,ódigo de Procedimiento Penal": Efectivamente, 
la demanda pide que, invalidado el fallo, se dic
te el que ha de reemplazarlo, o se ordene devol-
ver el proceso a quien corresponda para que se 
pronuncie sentencia o se reponga el procedl
miénto. 

Consideraciones de la Coll'te 

Se invertirá el orden propuesto en la demanda, 
para comsnzar con el estudio de su Capítulo II, 
por cuanto lógicamente debe examinarse prime
ro sí alegada una nulidad ante el Tribunal, po-

' o . 



día éste didaT sentencia sin fllcc:éix' siqwert~ j¡}OX' 

modo somero a lo que se le había solicitado poX' 
su colaborador fiscaL 

La primera re•flexión que ;puzde hacerse es la 
de si podía el Tribunal dejar sin respuesta el pe
dimento de su Fiscal y llenar a: propio tiempo 
los trámites propios del juicio. Porque si debe el 
juzgador dar contestación directa o indirecta a 
toda solicitud que se le haga, y sólo cuando apa
rezca meridianamente claro, por las razones ex
puEstas por él, que no puede tomarse la determi
nación solicitada, podría llegai a decirse que hu
bo decisión sobre el punto, aunque éste no hu
biese sido concretamente tratado, sinembargo no 
se ve fácilmente cómo puade darse por decidido 
un problema de la trascendencia de la nulidad 
dentro del proceso penal sin aludir:' siquiera a 
ella. Porque se trataba, además, de resolver un 
incidente procesal, y no una solicitud de poca o 
ninguna incidencia en el valor legal del proceso. 
Así, habiéndose dejado de decidir un incidente, 
se llega por modo directo a lE conclusión de que 
la tramitación legal. del proceso no se cumplió, 
vale decir, que se incidió en nulidad, porque no 
se llenó la plenitud de las formas legales que, 
para decidir, ordena la constitución nacional en 
su articulo 2fi. 

Si pues la demanda prospera por este· aspecto, 
no es necesario estudiar los puntos planteados 
con ella sobre el cuestionario. Ahora bien. Desde 
dónde arranca la nulidad a que se ha hecho re-

ferencia? Desde el momento en que hEi O:ebido 
decidirse la propuesta por el Fiscal, vale decir, 
desde el auto en que se ordenó fijar en lista el 
asunto (cuadernó 39 f. 4: vto.) · 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala de 
Casación en lo Criminal- oído su colaborador y 
administrahdo justicia en nombre de la Repúbli
ca y por autoridad de la ley, RESUELVE: 

19 - Invalidar la sentencia recurrida que pro
firió e•l Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Santa Rosa de Viterbo, en estas diligencias con
tra Francisco Patiño Gómez y Rafael Peña Pérez 
por homicidio en Rafael Antonio Puerto y lesio
ne'S en Adriano Barrera; 

29 - Decretar la nulidad de lo actuado desde 
el auto en que, por el Tribunal, se ordenó la fi
jación de este asunto en lista, incluido tal auto 
en la nulidad declarada; 

39 - Remitir el proceso al Tribunal de origen 
para que se reponga el procedimiento en el sen
tido de' que trata la parte motiva de esta provi· 
dencia. 

Cópiese, notifíquese, publiquese e insértese en -
la Gaceta Judicial. Devuélvase. 

<Gunmen-mo IHien-nállD.i!l!ez ll"eliimll~slt. - flallllC:lmg® <Cm· 
a:llei!D.a Copete - Ji'esUÍ!s lEs~Jrai!llm llilo:msmllvra - IL'¡¡jft!J 
Sandovml Valcán-cen - IDomiilmgo §mn-!li.S~Y llilolll!Ce
lllegn-G - lEll!Gedo 'lrélllle:>Z Cammcl!MD ~ JJ1lTilliíC!I lE. R·:ffa 
güieBR® lE. §ecn-emn-ño. 



.lfUllUSIDKCCWN Y COMPlE'll'lENCKA IDJE JLA JUSTKCKA PENAJL MKU'll'AJR, PARA CO
NOCJEJR IDJE JLOS IDJEU'll'OS COMJE'll'.D.IDOS POJR MKJEMJBROS IDJE lLA POUCKA 

[; 

rr...a jurisdicción y compe~encñm de nm jllllS· 
ticia pena! militar para conocell.' de los de
litos cometidos por miembli'os de nas lFuell.'
zas .&li'madas de lP'oliicia, ltl.a sido objeto de 
ll'eglamentaciones sucesivas contenl!.dms en 
Aos IDecretos Nos. ll534k de ll.950, ll.23ll de ll95ll., 
ll8ll4 y 2900 de ll953 y ll.42S de ll.9541:. 

lE! primel!'o de estos IDecl!'etos i!llal jjumrisdicft 
ci.ón y competencia a la junstiicñm ].llenan miili·· 
tar pali'a juzgar a miembll'os lllle nm lP'oliicút 
cuando en actos de seJrVi.cio o poll' Kruumci.o
nes illll!nerentes a.!. mismo fumcunrll'en en llle
clilos que átentan contli'a la vidm e mtegll.'i
ood pell'sonal; el segundo ltlJ.l!lle mmlli.K.ñca ef 
anteriioll', detell.'mina que la justi.cim <Castll'en
se sólo <Conocell'á de nos de!fttos <CoiiAtemp!a
dos en en Código de Jfusti.cia lP'enan Rili.li.taR·, 
estableciendo la ' ex<CeJ!)Ición i!lle <Competencña 
pal!'a aquellos pll'ocesos en .!.os clll!a.!.es se ll!.M
blera <Convocado consejo de guena vell'bal; 
e! tercell'o, iincoll'pol!'ó la lP'oliicña. · Na<Ciiona.!. a 
Ras ]Fuerzas .&Emadas <COmo en Cll!all'tO <COm
ponente del Comando GeneJrall, pe1ro, omi.-. 
tió !l'eglamentall' lo atmente m .]Mll'islli<Cción y 
competencia pa!l'a delitos cometftdos poli.' 
miembll"OS de Ra JP'Olii<Cia; e.!. <Cllllall.'tO, dispone 
que Bos ¡¡uocesos exn Cllllll'SO <COntll'm mi.emmb1ros 
i!lle nm lP'olicia ltlJ.Ulle texngan lFllJJEJR.({)l lWl![,Jl'lL'&llt 
ellll vfurtud i!lle Aa mcOli'Jl.liOración, dei!Den tli'a
mmñtali'Se i!lle aclll!eJrdo con sw disposiciones, 
y en último, establece qMe todos nos delitos 
cometidOS !JOll' miembll'OS i!lle .!.as lFllllell'Z!IlS i!lle 
!P'olftcia en sel!'Viiciio, sed.n illl0 <COllllocñmmieiiAto 
i!lle .l!!ll jwtici.a penan mi.litall'. 

!P'an. ltlJ.Ue el delñto -llesiones pell'sonmlles
cometido Jl10ll' llsaias lRa!aguell'm Sllll~ll'ez Klllle
ra de conocimiento de la jll!Sticia penan mrui
liitall', sell'íia IIAecesall'io ltlJ.Ue ell lDlecll'eto ll3ll4 
de :1.953 que nlllcorpol!'ó !as lFllllell'zi!ls lllle ll"o
Hcia al Comando Genell'aX tille .!.as lFuell'zms 
.&rmai!llas como ®ll <!:1!1\all'fl® <t:O!IlDlJ!.liOllllenl!;e !llSlÍ IC)l 
lllubiell'a reconocido, o biellll lljjMe en sftni!llñcado 
gozall'a con axntell'ioddad m Ha1 ex]lllei!lli.cñállll alleR 
mismop illl0 "tlnM~li'o mi.M~' segfun mmmlllld&to 
del articulo HO 4lleA Decll'eto 2900 illl0 ll.S53. 
R1l8lll\ lil®lllDl<O> -en allellM® alll.l® <C®lllDl!Sfmall® <t:®llll &llll· 

. tell.'im.·ldad a la vigencia de nos mmel!llcfionm
dos Decretos; es natural que llm jl!llli'is«llñ<Ccióllll 
y competencia para conocell' i!llell Jl.llll'oceso 
corresponde a la jul?,ticia penan Oll'i!llñnmll'm. 

Corte Suprema d~ Justicia - Sala de Casación 
Penal. - Bogotá, mayo veintisiete de mil no
vecientos cincuenta y siete. 

· Magistrado Ponente Dr. Do"mingo Sarasty 
Montenegro. 

VISTOS: 

Procede la Corte a resolver el incidente de co
lisión de competeñcias surgida entre el Juzgado 
PrimsTo Penal del Circuito ,de Málaga y el Co
mando de la Quinta Brigada, para conocer del 
negocio adelantado en contra de !SAlAS BALA
GUERA SUAREZ, quien -en ese entonces- era 

,Agente de Policía Nacional "División Santan-
der". 

Antecedentes: 

, En providencia de veintiocho de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y cuatro, el Juzgado 
del Circuito expresó las razones para abstenerse 
de conocer, y' dice: 

"Según e•i mismo ~xpediente, Balaguera Suá
rez, cuando perpetró el ilícito se hallaba en ejer
cicio de las funciones de Agente de la Policía 
Nacional". 

"En estas condiciones del delito, dándole estric
to cumplimiento a los Decretos 2.900 de 1953 
(Art. 141) y 1.426 de 1954" (Art. 1Q), su conoci
miento y sanción corresponde a la Justicia Pe
nal Militar por tener sus fueros especiales". 

"Por ello, se ordena, remitir este expediente 
al señor Comandante de la Quinta Brigada, Bu
caramanga, para ·lo de su cargo". 

En providencia de diez dé enero de mil no
vecientos cincuenta y siete, el Comando de la 
Brigada afirma no ser competente para conocer 
de•l negocio, porque -en su eoncepto- el proce
sado no tiene fuero militar. 



Después de analizar los Dacr~',os Nos. 18:\4 de 
10 de julio de 1953 y 189'7 de julio 21 y 2.900 de 
3 de noviEmbre del año citado, d:.ce: 

"Para los miembros de la Policía Nacional exis
te fuero militar a partir del lC de julio de 1953, 
fecha del Decreto 1814, en virtud de la incorpo- · 
ración de esa Fuerza a las Fuerzas Armadas, y 
para los miembros de las Policías ._.Seccionales, 
DepartamEntales y Municipales, a partir del 21 
de julio del mismo año, por razón de la incorpo
ración de estos Cuerpos Armados a la Policía 
Nacional". 

"Como los hechos imp·utados al ex-Agente de 
la Poli.cía BALAGUERA SUAREZ se perpetra
ron en fecha anterior a la del Decreto 1814 de 10 
de julio de 1953, que incorporó a la Policía Na
cional a las Fuerzas Armadas, la competencia 
pa1·a conocer del presente negocio radica en la 
justicia ordinaria, máxime si se tiene E'll cuanta 
que en la actualidad, en que se trata de juzgar 
al procesado, ya no ostenta la calidad de mf.em
bro de la Policía". 

§e c®ru;ñó!eU'& 
La jurisdicción y competencia de la Justicia 

Penal l.Vlilitar para conocer de los delitos cometi
dos por miembros de las Fuerzas Armadas de 
Policía, ha sido objeto de ¡:eglamentaciones suce
sivas contenidas en los Decretos NosQ 1534 de 
1950, 1231 de 1951, 1814 y 2900 de 1953, y 1426 
de 1954. 

El primETo de es'~os Decretos da jurisdicción y 
competencia a la Justicia Penal Militar para juz
gar a miembros de la Policía cuando en actos de 
se1·vicio ·a por funciones inherentes al mismo in
curren en hechos que atentan' contra la vida e 
integridad~personal; el segundo que modifica el 
antcrwr, determina que la justicia castrense só
lo conocE•rá de los delitos contemplados en el Có
digo de JusÍ'icia P~;:nal Militar, estableciendo la 
excepción de .competencia para aquellos procesos 
en los cuales se hubiera convocado consE~O de gue
rra verbal; el tercero, incorporó la Policía Na
cional a· las Fuerzas Armadas como el cuarto 
componente del Comando General, pero, omitió 
r glamentar lo atinentE• a jurisdicción y compe
tencia para delitos cometidos por miembros de la 
Poliría; el cuarto, dispone que los procesos en 
curso contra miEmbros de la Policía que tengan 
«:::..~;:;} I!:!C::~~lllli' en virtud ele la incorporación, de
ben tramitarse de acuerdo con sus disposiciones, 
y el último, establece que todos los delitos come
tidos por miembros de las F:1erzas de Policía en 
servicio, serán de conocimhmto de la Justicia Pe
nal JYlilital7, 

:Pero, ninguna de las nm~mas de ~os Decretos ci· 

tados es aplicable a: problema sub-judice, or~ 
porqus• el delito de lesiones personales no fue 
cometido en ejercicio de funciones ni por motivos 
inherentes a servicio (Decreto NQ 1534 de 1950), 
bim porque contra Isaías Balaguera Suárez na 
se había convocado ningún consejo de guerra ver
bal (Decreto N9 1231 de 1950), ya porque en la · 
vigencia del Decreto 1814 de 1953 se omitió re
glamentar lo atinente a jurisdicción y competen
cia para juzgar a miembros de la Policía incor· 
porados, en virtud de este =Decreto, a las Fuer 
zas Armadas como cuarto componente de éllas, 
ora porq~,te el sindicado en la época en que se 
cometió la infracción no sE• hallaba amparado 
por ningún fuero militar (Decreto 2.900 de 1!353), 
y, finalmente, porque el hecho no fué realizado 
durant!l la vigencia de:·l Decreto NQ 1426 de 1!354. 

Para que el delito -lesiones personales- co
metido por Isaías Balaguera Suárez fuera de co· 
nacimiento de' la Justicia Penal Militar, sería ne
cesario qÜe el Decni'o 1814 de 1953 que incorpo· 
ró las Fuerzas de Policía al Comando General de 
las Fuerzas Armadas como el cuarto componente
así lo hubiETa reconocido, o bien que el sindica
do gozara con anterioridad a· la expedición del 
mismo, de· "fuero mllitar" según mandato del ar
tículo 140 del Decreto 2.900 de 1953. Mas, como 
el de:lito fué cometido con anterioridad a la vi· 
gencia de los mencionados Decretos, es natural 
que la jurisdicción_y competencia para conocer 
del proceso corr:e:sponde a la justicia penal ordi· 
·naria. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala de 
Casación Penal- administrando justicia en nom
bre de la República de Colombia y por autoridad 
ds• la ley, DIRIME la colisión de competencias 
en el sentido de atribuír el conocimiento del pre
sente negocio al Juzgado Primero Penal del Cir· 
cuita de Málaga. 

Dése cuenta de lo resuelto al Comando de la 
Brigada de Institutos Militares. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Cadena Copete- JJIIlsl.ÍlS lEs~n-a~m l.WormsmTive ~ Ti..':Jlli:¡ 
' 

§andovmll Valleálreell - ]]}~mmmg~ §mll'as~y OOo:::;~~

Ullegli'o - lElllhlell'to 'll'HieZ'. carmnme~® ~ JrnRb ;E;, .&~· 



.!LOS HNSPIECTOJRIES IDIEPAJRTAMIENTA!LIES DIE POUCHA SON FUNCHONAJRWS 
DIE lll,\JSTJRUOCWN, NO ASH .!LOS JfUIECIES \DllE PJR¡EVIENCIION O DIE POJLIICIIA A QUlllEa 
NIES SOlLAMIENTJE COMPlETE' JEIL CONOCJJ.MHIENTO IDJE JLOS HECHOS -lDllETIEJRMIINA.a 
DOS lEN ILA ILJEY 48 DIE 1936 Y ILOS CONSTH'.n:'UTIIVOS DIE lES'll.'AlDlOS DIE IESPIECIIAIL 
PJElLIIGJROSHlDlAlDl. = lEN ILOS lDllEUTOS CONTJRA ILA JPJROPIIElDlAlDl IEIL lDllECJRIETO 
0014. IDIE .1955 SIE APUCA SOlLO lEN CUANlrO AIL PlROCIElDlllMIIIENTI(). - lEN lESTE 
Pl!WCEIDIIMlllENTO JEJL AUTO IDJE lDllETIENCllON NO IEQUIIV AILIE . AIL IDIE ILILAMA-· 
MIIIEN'll'O A JfUHCllO IDIEIL PJROCIElDlllMlllENTO OJRlDlllNAJRIO, MO'lrllVO POJR IEIL CUAIL 
NO PUIElDllE AILIEGAJRSIE QUE ILA SIENTIENCllA lES 1INCONSONANTIE CON ILOS 
CAJROOS JFOJRMUILAIDOS lEN IEIL AUTO IDIE PlROCIElDllER. - NUlLIIlDlAlDl POJR KNCOMD 

PJETJENCKA lDllE.JfURllSlDlKCCllON 

ll.-IDe «!Onf?onnidad coJm ei artíi«luio 211 llllen 
IDecreto llllllll de ll938, son funcionari~s de 
Jinstruccñón los enumerados en el artículo 641 
de la lLey ll69 de 1896, entre los ml!ales se en
cuentran los ITnspectores de Jl>olicía. !Es ver
dad que e! Código de Procedimiento Jl>enall 
en su artículo 60 apenas les dio a éstos atrii
buciones de funcionarios de instrucción en 
las contravenciones y en infracciones pena
les cuyo conociniliento corresponda a lla J!>o
llicía o a Ros Juzgados Municipales pero esta 
disposición está suspendida en virtuull de 
na primeramente citada, que dispuso que 
"mientras se apropian las partidas corres
pondientes pall.'a los nuevos funcionarños de 
linstrucción, «!ontinuarán encargados de na 
instrucción crliminal los funcionarios que 
actualmente tienen tal carácter". Asíi las co
sas, no cabe ninguma duda de que un lútts
pectoll.' General IDepartamentan de Policía 
tiene ca~ráctel!' de funcionario de instrucción 
y, como tan, competencia pall.'a investigal!' m
fr'~racciones. 

2.-IEI De~re~o OOU IIlle ll955 se l'efie~re ex
c!usiivamente a nos p:rocesos que se adeiaJm
ten por los estados de especial peligl!'Osidad 
y no a ios pll."ocesos poli." delitos contu'Ra ¡¡n·o
pñedad de que conozca na justicia ordinal!'ia, 
pues ai Jl.)aso qu~ a éstos sólo se apl.ica ell 
pro«!elllimlieJmto especial señalado eJm ese esta
tuto (aJrticulo 8ll.), el conocimiento de aqué
llllos couesponde de modo exclusivo a llos 
JT1llleces de Jl>@licía Judicial o de Jl>l!'evención 
en donde existan, y a los .A\icaldes ruiunicñpa
lles en llos .ltl!emás sitios. !Es, pues, sóio ei Jl.lli.'O
eeltl!imien~o o ~Jramiltación que con~empla ell 
l!J)ecre~O @«JJIAl no que SQ!I aplica a llm¡ deli.tos 

contll.'a na propiedad de que conoce na j1l1lstñ
cia ordinaria, procesos cuya etapa ñnvestiga
tiva y cuyo juzgamiento escapan, pll.'ecñsa
mente, an conocimiento ltl!e los Jueces de Jl>o
Ricía Judiciial o de Prevención, pues a éstos 
solamente compete el conocimiento IIlle nos 
hechos determinados en na lLey 48 de ll.93~ y 
]os constitutivos de estados de especiian pea 
Xigrosida«ll. 

3. - !Los Jueces de Jl>olicía Julll!iciall o de 
]!'revención, no están · comprendidos entre 
los funcionarios enumerados en el art. 64 de 
]a JLey ll.69 de 1896, por lo CUal no tienen ell 
carácter de funcionarios de instrucción. 

4.- IDemostJra(]lo que de nos ]llll!'Ocesos j¡)Oli' 

"estados de especiall Jl.)eligl!'osidallll." conocel!ll 
llas autoddades de policña por meltl!io de S1!1S 

organismos especiales; que de nos pJrocesos 
poli." demos contJra la propiedad conocellll nos 
funcionados competentes según d Código de 
J!>ll'OCedimiento J!>enan, siguiendo en ]l.)l!'OCedi
miento especial cll.'eado poli.' el IDecl!'eto ®Oll4!, 
·Y q11lle de acuell.'do con la legislación vigen~!El 
ltos llnspectol'es de Jl>olicña son funcñomariiiOI!l 
ltl!e llmtstl!'ucción, se concluye llógicamende I!Jl1l1l1Fl 

llliOI Se configunll.'a Ca11llsal de nulidad por ID• 
.competencia de jU!!Jrlsdiicción en llll.lm pJrocesiOI 
pOil' en hecho de que llll.llll llnspectoJr GeneJrall 
l!J)epartamentall IIlle Jl>oliicia iinicie y adellalll~G 

111na iJmvestigación, hasta ponerla eJm esta«ll«n 
~e "dictar sentencia", tan como Ro dispone ell 
artículo Sl del IDeci'eto 0014 de' 1955. 

,... s:-!En el ¡uocedimiento del l!J)ecreto 00ll4l 
-'de ll955 no existe el auto de pll.'oceder Di se 

dispone que el auto de detención equivalga 
a aquél o que lo supla; en cambio, el al'
tículo 55 manda que·Ia captu¡-a y el allllto de 

Gaceta-14 
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detención se l'IJan por las normas genera
les, normas éstas segúri las cuales cuando la 
infracción po¡•que se ·procede tuviere seña
lada pena privativa de la libertad, el proce, 
sado será detenido si contra él resultare tina 
declaración que ofrezc·a serios motivos de 
credibilidad o un indicio grave de que' es 
re!)ponsable, como autor o partícipe, dé la 
infracción que se investiga, y la detención 
se .ordenará en un auto en que debe expre
sarse el hecho que se averigua, los e~emen
tos probatorios allegados sobre su existencia, 
su calificación legal, la pena que la ley es
tablece para él y las pruebas que aparezcan 
en el proceso en contra de la persona ctlya 
detención se ordena (articulos 379 y 383 del 
!Código de ·IP'rocedimiento Penal y Decreto 
2184 de 1951, artículo 29)! 

Tales no son todos los requisitos exigidos 
para ·la viabilidad ·del auto de proceder pues 
para éste se requieren condiciones l)lás ri-. 
gurosas, entre ellas la plena prueba del cuer
po del delito y pluralidad de indicios graves 
de responsabilidad en el sindicado (artículo 
429 C. Jl>. P.), debiendo el auto ajustarse a 
los requisitos del ai·ékulo 431 y dictarse una 
vez cerrada la investigación. De otro lado, 
con la ejequtoria de esta providencia finali
za el sumario, que es reservado, y empieza 
el juicio o causa, que es pública, etapas que 
Jio existen en el procedimiento especial de 
que se viene hablando, en el cual se ·desl!rro
lla un proceso continuo en el que la única 
oportunidad de verificar la calificación. legal 
de los hechos se presenta en la sentencia, a' 
diferencia de lo que ocurre en el 'procedi
miento ordinario en el que dicha califica
ción se hace en el auto de. proceder sin que 

. pueda epa desateuderse en la sentencia ni 
en el interrogatorio a los jurados cuando és-. 

· tos intervienen en el proceso, so peua de in
currir en causales que invalid.en el juicio. 

Refiriéndose a los autos de detención· y 
proceder ha sostenido la Corte que ·. "los 
elementos de análisis y apreciación de los •. 
fenómenos jurídicos que se requieren para 
sustentar un auto de esta clase, son dife. 
rentes a los exigidos para fundamentar e) 
auto de proceder. lEn el. primer caso, el 
ánimo del Juez, su conciencia y su decisión 
no se comprometen a fondo, pues, ~tratándo
se de .una medida de or4~n· meramente pre. 
ventivo, su fundamento puede ser revocado 
por pruebas posteriores que lo decidan a 

·infirmar su anterior providencia.· m:n c:am
bio, tratándose de auto de proceder, (:ual
quier opinión que el juzgador tome al ·res· 
pecto conlleva un proceso de análisis y de 
síntesis de los elementos constitutivos del 
delito y modalidades del mismo, que px'esu· _ 
pone definida posición de su ánimo para lla
mar al procesado a responder por un :¡tlie
go de cargos que debe estructurar según SUl 

criterio jurídico, todo ello basado sobrE, en 
diverso conjunto probatorio". 

6. - !Como dentro del procedimiento del 
Decreto 0014 de 1955 no existe auto de 
proceder ni el de detención · equivale a él, 
resulta fuera de lugar alegar en los juicios 
adelantados por lps trámites de este· pl'oce
dimiento especial, que la sentencia no está 
en consonancia con lo~· cargos formulado'J 
en el auto de proceder. J 

Corte 'Suprema· de Justicia - Sala de Casación 
en lo Criminal..- Bogotá, mayo veintiocho de 
mil novecientos ~incuenta y siete. 

(Magistrado ponente: Dr. Santiago Cadena 
Copete) ' 

VISTOS: 

El Tribunal Superior de Medellin, en senten
cia de fecha veintitrés (23) de eneTo de mil no
veéientos. cincuenta y 'seis (1956), condenó a :Luis 
'Enrique Vega Vahos a la pena de dos (2) años 
de prisión y a las accesorias respectivas, · como 
responsable 1 del delito de estafa, fallo contra el 
cual ·interpusieron recurso de casación el proce
sado y su defensor. 

Tramitado legalmente el recurso, el que . sus
tentó, debidamente autorizado, el doctor Pedro 
N el J iniénez Restrepo, · la Sala procede. a dec:idir 
sobre su· mérito en ,la siguiente forma:. 

A Luis Enrique Vega Vahos se le acu5a de que 
mediante argucias y engaños logró que la seño
ra Nicolasa Higuita viuda de Pine:'Cla le tomara 
absoluta ·confianza hasta el extremo de que ésta, 
que había heredaqo de ·su esposo .una cuantiosa 
fortuna,. le confiriera un podeoT general con fa. 
eultad para disponer de-sus bienes, .en cuyo ejer
ciciQ Vega Vahos, 5r.tre otros actos se hizó ce
der de ella un crédito hipotecario por novtmta 
mil pesos sin que en el ánimo d'e la otorgante 
existiera ni la más remota intención de cede:rlo, 
produciéndose así un enriquecimiento tortieero 



del acusado en detrimento de los bienes de la se
ñora Higuita viuda de Pineda. 

Se invocan las causales cuarta y tercera del 
artículo 567 del Código de Procedimiento Penal: 
ser la sentencia violatoria de la ley procedimen
tal por haberse pronunciado. en un juicio vicia
do de nulidad, y no estar la misma en consonan
cia con los cargos formulados en el auto de pro
ceder. 

Con relación a la causal cuarta, que el recu
rrente con toda lógica presenta primero, pues de 
resultar probada haría inoficioso el ocuparse de 
la tercera, éste razona así:. 

Habiéndose tramitado el negocio en sus dos 
instancias por el. procedimiento señalado en el 
Decreto Legislativo 0014 de 1955, en cuyo arti
culo 49 se dispone que de los procesos que se 
adelanten por los estados de especial peligrosi
dad conocerán las mismas autoridades que cono
cen actualmente de los estados antisociales pre
vistos en la Ley 48 de 1936, vale decir, los Jue
ces de Policia Judicial o de Prevención en don
de existan, y los Alcaldes Municipales en los de-. 
más sitios (artículo 12 de esta ley), su conoci
miento en la etapa· investiga ti va estaba adscrito 
a los Jueces de Policía Judicial o de Prevención 
con sede en Medellin, y en ningún caso al Ins
pector Departamental de Policía, y, como la ju
risdicción es de orden público, "no puede radi
carse en determinado funcionario sino por la vo-
luntad expresa de la ley". . 

El artículo 60 del Decreto Legislativo mencio
nado dá al auto de· detención carácter de auto de 
procedET, y "una providencia de esta naturaleza 
sólo puede ser proterida por quien tenga investi
dura legal para ello, es decir que tenga jurisdic-
ción". . 

A renglón seguido, y después de afirmar que 
el auto de detención "y también enjuiciatorio" 
se dictó por entregas, expresa que fueron viola
das las prescripciones del artículo 431 del Códi· 
go de Procedimiento Penal según el cual el auto 
de proceder constará de una parte motiva y de 
una parte resolutiva, la última de las cuales con
tendrá como conclusión de las premisas sentadas 
en la parte motiva, el llamamiento a jUicio deter
minando el delito genéricamente, de acuerdo con 
la denominación que le dé el Código Penal en el 
respectivo capítulo, sin determinar dentro del gé
nero del delito la especie a que pertenezca, ni 
señalar el artículo especial que se considere apli
cable, no cumplido lo cual se incurrió también en 
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violación del articulo 26 de la Constitución Na
cional, "porque no se observaron las formas pro
pias del juicio", y concluye: "El haber dictado el 
auto enjuiciatorio un funcionario que no tenia 
jurisdicción para ello, trae como consecuencia la 
inexistencia legal del auto de proceder, y en ta
les condiciones la sentencia acusada se dictó fal
tando esa formalidad procesal, falta que hace 
más ostensible el quebrantamiento del artículo 
26' de la Constitución Nacional, pues no se obser
varon las formas propias del juicio, que princi
pian con el auto de proceder, y esta circunstan
cia llevó al sentenciador, a quebrantar asimismo 
el artículo 29 del Código de Procedimiento Pe
nal, y por esto también acuso la sentencia, pues 
el Tribunal ha debido tener en cuenta que un 
auto de proceder proferido ,por un funcionario 
incompetente, no existía. y en esta serie de vio 
ladones llegó a quebrantar. también el artículo 
49 del Decreto 0014 de 1955 y el artículo 12 de 
la Ley 48 de 1936". 

El señor Procurador Primero Delegado en lo 
Penal, en una Vista bien meditada, refuta la de
manda y pide que no s~ case el fallo de segunda 
instancia. Después de demostrar que el Inspector 
Departamental de Policía de Medellin es ·funcio
nario de instrucción y que el auto de dete:nción 
a que se refiere el Decreto 0014 de 1955 no 
equivale al de proceder . del procedimiento ordi
nario, concluye: "Dentro del procedimiento es
pecial del Decreto 14 de 1955 no hay auto de pro
ceder ni el de detehción se confunde con él. Es 
al funcionario de instrucción y no al del conoci
miento a quien compete decretar la detención 
preventiva del procesado". "Es de evidencia in
mediata que el ciudadano Vega Vahos fué juzga
do con las formalidades ·propias del procedimien
to especial creado por el decreto 14 de 1955, co
mo se coligé de la simple vista del proceso. En 
tal virtud, el proceso no· está viciado de nulidad, 
ni legal ni supralegal !Y la sentencia del Tribunal 
de• Medellín es jurídicamente válida. J;>e otra 
parte, no existiendo auto de proceder, no puede 

· alegarse discrepancia entre éste y la sentencia, lo 
que significa como regla general que la causal 
tercera de casación no prospera cuando se trata 
de fallos por el procedimiento especial del decre
to 14 de 1955, porque es obvio que no puede ha
ber desacuerdo entre dos cosas, una de las cuales 
no tiene existencia". 

§e coll1Sidell'a: 

De conformidad con el artículo 2Q del Decreto 
1111 de 1938 son funcionarios de instrucción los 

\ 
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1828, G:n~:re los cuales se e:ncue:ntr&"l los Xns;pac
~ores de Policía. Es verdad: que el Código de Pro· 
cedimiento Penal e::1 su artículo 60 S~penas le dio 
a éstos atribuciones de funcionarios de instruc· 
ción en las contravenciones y en infracciones pe· 
nales cuyo conocimiento corresponda a la Poli· 
da o a los Juzgados Municipales pero esta dis· 
~osición está suspendida en virtud de la prime
ramente citada, que dispuso que "mientras se 
apropian las partidas correspondientes para los 
nuevos funcionarios de instrucción, continuarán 
encargados de la instrucción criminal los funcio~ 
nados que actualmente tienen tal c~rácter". Asi 
las cosas, no cabe ninguna duda, de que el Ins· 
pectox- General Departamental de Policía de Me
dellin tiene carácter de funcionario de instruc
ción y, como tal, competencia para investigar in
frP..ccio:nes como la que aquí se contempla, toda 
vez que el artículo 49 del Decreto 0014 de 1955 
se refiere exclusivamente a los procesos que se 
adelanten por los estados de especial peligrosi
dad y no a los procesos por delitos contra la pro·c 
piedad de que conozca la justicia ordinaria, pues 
al paso que a éstos sólo se aplica el procedimien
to especial señalado en ese estatuto (articulo 81). 
el conocimiento de aquellos corresponde de mo· 
do exclusivo a los Jueces de Policía Judicial o de 
Prevención en donde e'Xistan y a los Alcaldes Mu
nicipales en los demás sitios. Es, pues~ sólo el 
procedimiento o tramitación que contempla el 
Decreto 0014 lo que se aplica a los delitos contra 
la propiedad de que conoce la justicia ordinaria, 
procesos cuya etapa investigativa y cuyo juzga· , 
miento escapan, precisamente, al conocimiento 
de los Jueces de Policía Judicial o de Prevención, 
pues a éstos sólamente compete el conocimiento 
de los hechos deteTminados en la Ley 48 de 1936 
y los constitutivos de estados de especial peligro· 
sidad, y ellos no se encuentran E'!ltre los funcio
narios enumerados en el articulo 54 de la Le~ · 
169 de 1896. 

En consecuencia, y demostrado como está que 
de los procesos por "estados de especial peligro
sidad" conocen lqs autoridades de policía por me
dio de sus organismos especiales; que de los pro
cesos por delitos contra la propiedad conocen los 
funcionarios competentes según el Código de 
Procedimiento Penal, siguiendo el procedimien
to especial creado por el Decreto 0014, y que de 
acuerdo con la legislación vigente los Inspecto
res de Policía son funcionarios de instrucción, se 
concluye lógicamente que no se configura cau
sal de nulidad por incompetencia de jurisdicción 
en e~;te :o¡>r.oce'io por el hecho da q.ue el !nspector 

--------------

General lOapaiftame:nU\1 d~ lF'olle~& Ole 3{;;¡¡lf~GJ1.Jlílll 
hubiera iniciado y a<jelantado 1101 invGstlgnción 
hasta ponerla en estado de "dictar sentencia", tal 
como lo dispone el artículo 81 del Decreto tan
tas veces mencionado.-

En cuanto a la afirmación de que en el ¡p:ro
cedimiento especial consagrado en el Decreto 0014 
de 1955 el auto de detención tiene el carácter de 
auto de proceder, cabe considerar: 

¡ Ya se ha visto que el Decreto 0011 contiene M 

procedimiento especial para iuzga:r los estados 
antisociales, el cual sé aplica también a los pro
cesos por delitos contra la propiedad d"' que co-

l nozca la justicia ordinaria. Ahora bien, en este! 
procedimiento no existe el auto de p:>:oceder n:~ 

1 se dispone que el auto de detención equivalgm a 

1 
aquél o que lo supla,; en cambio, el artículo 5fi 

\ manda que la captura y el auto de detención so 
rijan por las normas generales, :normas éstas S€·· l 

gún las cuales cuando la infracción por que Sf! 
1 

procede tuviere señalada pena privativa de In 
libertad, el procesado será detenido si contra él 
resultare una declaración que ofrezca serios mo
tivos de .credibilidad o un indicio grave de que 
es responsable, como autor o partícipe, de la in· 
fracción que se investiga, y la detencién se ot"de-

, nará en un auto en que debe expresarse 1Cl he
l cho que se averigua, los elementos probatorio3 
, allegados sobre su existencia, su calüicación le-

/ 
gal, la pena que la ley establece _para él y las1 

pruebas que aparezcan en el proceso en contra de 
la persona cuya detención se ordena (articulas 
379 y 383 del Código de Procedimiento Penal :Y" 
Decreto 2184 de 1951, artículo 29). 

Tales no son todos los requisitos exigidos para 
la viabilidad del auto de proceder pues para· éste 
se requieTen condiciones más rigurosas, entre 
ellas la plena prueba del cuerpo del delito y plu
ralidad de indicios graves de responsabilidad en 
el sindicado (artículó 429 C. P. P.), debiendo •el· 
auto ajustarse a los requisitos del articulo 4ill 
comentados por el recurrente y dictarse una v1~z 
cerrada la investigación. De otro lado, con la ej•:l· 
cutoria de esta providencia finaliza el sumario, 
que es re'Servado, y empieza el juicio o causa, que 
es pública, etapas que no existen en el proced.i
miento especial de que se viene hablando, en e] 

, cual se desarrolla un proceso continuo en e: quo 
. la única oportunidad de verificar la calificación 
legal de los hechos se presenta en la sentenci.a, 
a diferencia de lo que ocurre en el procedimien-

.; to ordinario en el que dicha calificación se haco 
en el auto de proceder sin que pueda ella de!S· 
atenderse en la sentencia ni en el int~rrogr.torio 
a los jurados cuando éstos in'Í.e:rvie:nen. ~m re:l ¡;rto" 

·. 



ceso, so pena de incurrir en causales que invali
den el juicio. 

Refiriéndose a los autos de detención y proceder , 
ha sostenido la Corte que "los elementos de aná- ' 
lisis y apreciación de los _fenómenos jurídicos que 
se requieren para sustentar un auto de esta da·; 
se son diferentes a los exigidos para fundamen
ta~ el auto de pro~eder. En el primer caso, ei 
ánimo del Juez, su conciencia y su decisión no 
se comprometen a fondo, pues, tratándose de unj! 
medida de orden meramente preventivo, su fuñ· 
damento puede ser revocado por pruebas posteri(l· 
res que lo decidan a infirmar su anterior pro~i
dencia. En cambio, tratándose de auto de proc~· 
der, cualquier opinión que el juzgador tome ji] 

r~spe:to conlleva un proceso _de _análisis y -~e 
smtes1s de los elementos constitutivos del deht'o 
y . modalidades del mismo, que presupone de.f~ 
ni da posición de su ánimo para llamar al· prq¡ 
cesado a responder por un pliego de cargos que 

·debe estructurar según su criterio jurídico, todl> 
ello basado sobre el diverso conjunto probato· 
rio". 1 

N o existiendo, pues, en el procedimiento espé
cial del Decreto 0014 auto de proceder; no con· 
fundiéndose el de detención con éste, y siendo el 
Inspector General Departamental de Policía d& 
Medellín funcionario instructor al cual el artícu· 
lo 81 del citado Decreto le adscribe la obliga
ción de dictar el auto de detención al disponer 
que "deberá enviar el expediente para el fallo, 

1 

una vez vencido el término probatorio", los ar· 
gumentos esgrimidos por el recurrente en este 
punto quedan sin base y, consiguientemente, el 
cargo pierde toda su eficacia también por este 
aspecto. 

CausaR 'IL'ercerm: 

No estar la sentencia en consonancia con los 
cargos formulados en el auto de proceder. 

Demostrado como ·está que dentro del procedí· 
miento del Decreto 0014 de 1955 no existe auto 
de proceder ni el de detención equivale a él, re
sulta fuera de lugar invocar esta causal en lo!l 
juicios adelantados por Íos trámites de este pro
cedimiento especial. 

No prospera la causal. 
Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala de 

Casación en lo Criminal- administrando justi· 
cia en nombre de la República y por autoridad de 
la ley, de acuerdo con el señor Procurador Pri· 
mero. Delegado en lo Penal, NO CASA la senten
cia de que se ha hecho mérito~ 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Guiiiermo Illlernández IP'eñallosa - §aw~fiago (Cao 
dena Copete - Jfesús IEstrada .IWonsaive - 1L11nls 
Sandoval Valcárcen - IDomingo Sarasty 1Woll1l~eQ 
lllegro - IEiberto 'IL'éllez Camacl!!o - JJ11nlñll!> !E. i:;,Jfo 

güello !!t. SecJretalrio. 
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~uanl[]lo, alle unllll nml[]lo, unlll fullllll)i<tmalriio li'?Cun· 
sado afili'mm illlll!e na li'emcci.ón ellll én sllllsci.~al[]la 
poir la ll!ostiillil[]lail! well'liJ¡all allell Irecunsmllll~e, en 
<época muy a!llteiriiOir y ellll ~xpediiem~e alliis· 
tiin~o, ha allesapaP:eciido, y IIJ11l!e sun mal!I.Ues
~ción de iimpedimento en es~e piroceso sóllo 
l!J.m ~eniil[]lo JtlOir

0 

ol!P~e~o IIJ!UR~ mo se l[]lul[]le i!lle sun 
iimpairciiallD.[Jial[]l; y cunmnallo, alle o~Iro, na Jrec1l!
saciiórn mteirpunestm -m llm cU!lmll lllO se acompm
Jiñairon Ras pruebms exiigiidas ]!1011" ell ad. '36 
iirnc. 29 dell te. de !P'. !P'enmll-, llllO hm siial!o Iratm
caalla UJillteiriioirmillllll~ie, ~m el SUl!Jl)lilles~o die IIJ11ll0 
es~~e si.nelllciio rno iillll[]lunzca m ntensaJr IIJ!Ulle bm
bién em ell. ll'<e<CU!!Sam1e nm wiiejm Jlllr<evemciióm sa 
llta extimguniiallo, í!aHall'IÍm en call'ád~ell' l!'ecñpro
co alle na gll'ani el!l.emñs1mdl, sñm ~ll cunmn no 
puneall~e és~ co!llcefuiil!'s:a. 

Corte Suprema de ."fusticia - Sala de lo Criminal 
Bogotá, treinta y uno de mayo de> mil nove
cientos cincuenta y siete. 

(Magistrado ponente, doctor Je¡¡ús Estrada 
.Monsalve) 

VISTOS: 

Dentro del expediente que en el Tribunal Su
perior de Cartagena se le sigue al doctor Diego 
Alvarez Vera por faltas contra la ética profesio
nal a virtud de queja de la señora Alejandrina 
Ochoa, el doctor Augusto Tinaco Pérez, Fiscal 
Segundo de la Corporación, se manifestó impedi
do en los términos que a continuación se trans
criben: 

" ... Hace algunos años recibió esa Fiscalía una 
queja del señor Capitán Campo E. Cabeza Quiño- · 
nes, en que acusaba de parcialidad al señor Juez 
Municipal de Since~ejo, quien le seguía unas su
marias. Dí traslado de dicha queja al Juzgado 
Penal del Circuito de allí. Este pidió las suma
rias, y revocó un auto de detención que había 
dictado aquél. Tal providencia dio lugar a que 
el encargado de dicho Juzgado Municipal que lo 
era el mismo doctor Alvarez Vera, se pronuncia
ll'a en términos desobligantes para con el suscri· 

to. (Por cierto que el H. Tribunal, con base <:n 
concepto fiscal, confirmó la providencia del Juz
gado del Circuito de Sincelejo). 

"Caso omiso, como es apenas obvio, hizo el sus
crito de la hostilidad verbal del doctor Alvarez 
Vt:.ra, hasta que un día, ante la insistencia, le hi
zo saber que no estaba dispuesto a tolerar más 
su campaña. Desde ese día cesó E"'1 élla el doctor 
Alvarez Vera. Con el transcurso del tiempo, la 
actitud de éste. fue olvidada por mí, y la reacción 
que me produjeron sus frases (que no llegó a 
constituír enemistad grave) desapareció. De ahí 
la intervención mía como Fiscal en el asunto. 

"Es más: a folio 53 aparece un escrito de re
cusación. Caso ninguno me mereció, no solo por
qu" no se acompañaron pruebas (no es legal) 8i
no porque, como lo dije, todo había cesado. Pe
ro el doctor Alvarez Vera insiste, y no desea el 
suscrito dar ocasión a que se dude de su impar
cialidad. Es así como se declara impedido pa:ra 
seguir conociendo de este proceso, con lo cual el 
doctor Alvarez Vera queda atendido ... " 

El memorial del folio 53 a que> alude el doctor 
Tinaco Pérez fue· el de recusación que el señor 
Alvarcz Vera le dirigió con fecha 13 de> abril de 
1956 al señor Juez 66 de Instrucción Criminal, 
comisionado por el Tribunal para el adelanta
miento de este informativo. Allí dijo el memoria
lista: 

" ... Entre el doctor Augusto Tinaco Pérez, Fis
cal Segundo del Tribunal Superior, y el suscrEo 
existe enemistad gravísima desde el año de 1950. 
Tan grave esa enemistad que el aludido funcio
nario en el año· de 1953 me mandó a decir con el 
doctor: Raom (sic) León y García que por su o.r· 
den, un hermano de él, me refiero al Fiscal, me 
daría un balazo. En los exámenes preparatorios 
para optar grado, en la Universidad de Cartage
na, repetidamente recusé al doctor Tinoc>o Pérez 
como examinador. La última recusación se veri· 
ficó E'll el año de 1952, cuando la Facultad de De
recho nombró examinadores para mi tesis de 
grado; en esa fecha el doctor Tinaco Pérez fue 
sustituído por el doctor Mario Alario Difilipo, e:n 
virtud de mi recusación. 

"En Cartagena y en varias ciudades del ::O:epa:r-
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tamento es notorta mi enemistad grave con el 
doctor Tinaco Pérez, sentimiento repulsivo que 
viene desde que el suscrito ejercia el cargo de 
Juez Municipal de Sincelejo y motivado por unas 
diligencias sumariales que se adelantaban en 
aquel despacho". 

Sobre tales elementos de juicio el Tribunal de
claró infundado el impedimento, no aceptó la re
cusación y ordenó el envío del expediente a la 
Corte para los efectos legales, expresando que el 
Fiscal no invocó ninguna de las causales previs
tas en el artículo 73 del Código de Procedimiento 
Penal; que la hostilidad verbal del recusante no 
alcanzó a originar la pretendida enemistad gra· 
ve, porque el recusado olvidó con el tiempo los 
agravios; que el doctor Tinaco Pérez, sin recono· 
cer que la causal exista, lo que no desea es dar 
ocasión a que se dude de su imparCialidad; y quE' 
el doctor Alvarez Vera no acreditó con las .prue· 
bas de que. trata el inciso 2Q del artículo 76 dt> 
la Obra citada la enemistad "gravísima" de qut:> 
hace mención. 

Se considera: 

Lo que aparece de autos es que las relaciones 
entre los doctores Tinaco Pérez y Alvarez Vera 
se habían alterado por haberle remitido el pri· 
mero al Juez Penal del Circuito de Sincelejo una 
queja en que se acusaba al segundo de parciali
dad en el sumario que ~ste adelantaba, como Juez 
Municipal de la misma ciudad, contra el quere· 
liante Capitán Campo E. Cabeza Quiñones, lo 
que dio lugar a que el r-.ferido Juez de Circuito 
solicitara el respectivo expediente y revocará el 
auto en que el doctor Alvarez Vera había decre· 
tado la detención de Cabeza Quiñones. 

De las transcripciones que se han .hecho se in· 
fiere que, a raíz de la actuación del dador Tino
ca Pérez que se ha recordado, se produjeron tan· 
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to en el ánimo de éste como en el del d:lctor Al
varez Vera perturbaciones capaces de crear entre 
ambos una situación de carácter personal que 
por entonces hubiera podido ser considerada co
mo constitutiva de la causal alegada; ·Pero los 
años transcurrieron, y hoy no puede aseverarse 
lo mismo. El funcionario afirma que la reacción 
en él suscitada por la actitud del sindicado, €'!1 

época muy anterior, ha desaparecido· y que su 
manifestación de impedimento en este proceso 
sólo ha tenido por objeto que no se dude de su 
imparcialidad, ''con lo cual el doctor Alvarez 
Vera queda atendido". 

De otra parte, el membrial de recusación in· 
terpuesto· por el sindicado el 13 de abril de 1956 
-al cual no se acompañaron las pruebas exigi
das por €'l artículo 76, inciso 2Q, del Código dE' 
Procedimiento Penal~ no ha sido ratificado ul· 
teriormente. Con todo, y en el supuesto de que 
este silencio no induzca a pensar que también en 
el recusante la vieja prevención se ha extinguido, 
faltaría el carácter recíproco de la grave enemis
tad, sin el cual no puede ésta concebirse. 

Por las razones expuestas, la Corte Suprema 
Sala de lo Criminal- administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por auto
ridad de la ley, DECLARA que el doctor Augus· 
to Tinaco Pérez no está ñmpedñdo para seguir 
conociendo de estas diligencias. . 

Cópiese, notifiquese y devuélvase. 

Guillell.'mo llllernández lP'eñalosa - Santiago 

!Cadena !Copete - .lfesús !Estrada OOonsaive 

lLuis SandovaR Valcál.-cel - lDJomi.ngo §aras~ 

Montenegro - lE!bell.'to '.Il'élRez <Camacho - JJ1Ullio 

E. ArgüeHo Jlt. Secretario. 
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Corte Suprema de Justicia _: Sala de Casación 

Laboral - Bogotá, ocho de abril de mil nove
ciE.'lltos cincuenta y siete. 

(Magistrado pónente: Dr. lVIiguel Antonio 
Constaín) 

En escrito de :fecha 7 cie noviembre del afio 
próximo pasado, el procurador judicial del de
mandante JOSE DEL C. TORRES, pide que no 
s admita el recurso de casación interpuesto por 
el apoderado de la parte demandada, contra la 
sentencia de 10 de .octubre de 1S56 del Tribunal 
Secciona! del Trabajo dé Cúcuta, por cuanto el 
memorialista considera que la Corte no· tiene ju
risdicción para conocer de dicho recurso. 

Dice el peticionario: "La razón de mi petiCión 
radica en el hecho de que la H. Corte debe de
clararse sin jurisdicción por haberse concedido 
el recurso mal procedimentalmente. En efecto, la 
sentencia fue dictada el 10 de octubre y el H. 
Tribunal sin esperar a que transcurriera el tiem
po legal de la notificación _dictó el 11 siguiente 
un auto en el que reconocía una personería y ne
gaba el recurso. Tal auto fue recurrido por eJ 
apoderado reconocido y en subsidio pidió las co
pias pertinentes pa:ra recurrir de hecho ante la 
H. Corte. 

"Posteriormente se dictó por el H. Tribunal 
otro auto reconociendo nuevamente personería y 
citando para audiencia. Al verificarse esta pedí 
nulidad de todo lo actuado, a lo que no se accedió 
y en cambio se dispuso una tramitación distinta 
de la contemplada en el Código de Procedimien-

-------. -------------------

to Judicial para los recursos de hecho, siendo 
que el procedim:ento es de orden público. 

"Rendido el peritazgo ordenado, pedí nueva-· 
mente que se decretara la nulidad de todo lo ac-· 
tuado, lo que np fue aceptado por el H. Tribu-
nal concediendo ~a casación finalmente. 

"Al sentir del suscrito y respetando las deci-
siones del H. Tribunal Secciona!, se ha incurrido 
en una nulidad pues el recurso desde un princi-· 
pio •no fue interpuesto por quien debía hacerlo 
y la personería le fue equivocadamente reconoci-
da. Asimismo, el H. Tri_bunal al cambiar el pro-
cedimiento sefialado en E"l articulo 68 por el 9:! 
del C. de P. L. ha incurrido en nulidad y por tan
to el recurso .está mal concedido, no adquiriendo 
jurisdicción la H. Corte". 

19) La sentencia recurrida fué dictada por ci 
Tribunal en audiencia pública celebrada el 10 d1~ 
octubre dé 1956, y quedó notificada a las partes 
oralmente desde su pronunciamiento (ad. 82 y 
41 -nuemarl 29- del C. de P. del T). 

29) El recurso de casación puede inte:rponers1> 
verbalmente en el acto de la notificación en au
diencia, o por escrito dentro dé los cinco días si
guientE.'s. En el primer caso, en la misma audien· 
cia el Tribunal decidirá si lo otorga o deniega; 
en el segundo, el Tribunal resolverá dentro d·~ 

los dos días siguientes al en que se interponga 
el recurso (artículo 88 del C. P. del T.) 

39) ·El .mismo día en que se dictó la sentend3 
(10 de octubre), el dcctor Rafael Espinosa, en su 
calidad de apoderado general de la Colombian 
Petroleum Company, manifestó por esc.rito que 
re•asumía el poder (qúe había sustituído para e~ 
juicio en el Dr. Gilberto García G. fs. 9 del cua
derno 19) y que interponía el r~curso de casa
ción (fls. 20 del cuaderno 29), 

49) El Tribunal, por auto de 11 cle oc~ubr(7, 



aceptó la representación del Dr. Espinosa· Y negó 
el recurso de casación por considerar que el ne
gocio no tenía la cuantía legal, ya que tratándo
se del reconocimiento de una pensión jubilatoria 
de $ 416,25 mensuales, la obligación para la em
presa era una carga indefinida imposible de apre
ciar en una suma total para los efectos de la ca. 
sación, debiéndose, entonces, para ese fin tomar
se únicamente el monto de la obligación meit
sual. De lo anterior aparece claramente que el 
recurso de casación fué interpuesto en tiempo, 
por quien tenía capacidad legal para ello, pues la 
peTsonería del Dr. Rafael Espinosa como apode
rado general de la Colombian Petroleum Campa· 
ny fué admitida desde la iniciación del juicio sin 
que existiera sobre ella controversia en las ins
tancias (artículo 36 del C. de P. del T), y dicho 
apoderado podía en cualquier momento reasu
mir ·el poder que sustituyó en el br. Gilberto 
García (artículo 262 del C. J.) El Tribunal, por 
su parte, decidió también la petición del recu· 
rrente dentro del término legal y estando_ la sen
tencia de•bidamente notificada, ya que este requi
sito procesal quedó cumplido desde su pronun-
ciamiento. · 

5Q) El auto denegatorio del recurso de casaciqn 
quedó notificado el 14 de octubre, pues la ano
tación en estado se hizo el 13 (fls. 21 vto. del 
cuaderno 2Q), por ser el 12 día festivo (numeral 
39 del articulo 41 del C. de P. del T.) 

6Q) El recurso de reposición debe interponerse 
dentro de los dos días siguientes al de la notifi
cación de la providencia cuando se hiciere por 
estados (artículo 63 del C. de P. del T.) Y el re
curso de hecho previsto en el artículo 68 ibídem, 
se regula, en lo pertinente, por lo dispuesto en 
los artículos 513 y ss. del C. J. (artículo 145 del 
C. de P. del T:). 

79) El 16 de octubre el Dr. Espinosa presentó 
un escrito ante el Tribunal en que pide reposi
ción del auto que le negó la casación, para que 
sea revocado y en su lugar se conceda dicho re
curso. En subsidio solicitó las copias pertinentes 
para acudir de hecho ante esta Sala Laboral de 
la Corte Suprema de Justicia (fls. 22 del cuader
no 29). El mismo día el doctor Espinosa presentó 
también un memorial sustituyendo nuevamente 
el poder en el doctor García G. (fls. 25 ibídem). 

8Q) Por auto de 20 del mismo mes de octubre 
el Tribunal a.ceptó la sustituc:ión de poder referi
da, y fijó audiencia para el 23 del mismo mes, con 
el objeto de resolver sobre el recurso de reposi
ción interpuesto (fls. 26 ibídem). 

211'1 

99) En la citada audiencia el Tribunal repuso 
el auto que denegó la casación y en cumplimien· 
to del artfculo 92 del C. de P. del T. procedió al 
nombramiento de un. perito para que establecie
ra la cuantía de la démanda, y fijó el 25 del mis· 
mo mes para que dentro de audiencia pública se 
rindiera el correspondiente peritazgo (fls. 29 ib.) 

10q) 'Dentro de la audiencia celebrada en la fe
cha indicada anteriormente, el perito dictaminó 
sobre la cuantía del juicio estimándola en 
$ 11.687.64. Del peritazgo se ordenó correr tras· 
lado a las partes pór el término legal. (fls. 33 a 
35 ibídem). · 

llq) Finalmente, en auto de 6 de noviembre si
guiente, el Tribunal concedió el recurso de casa
ción por estimar que de acuerdo con el dicta
men pericial el neg9cio tiene uri valor superior 
a $ 4.000.00. 

Re&ulta también de lo expuesto que el recurso 
de reposición y el subsidiario de hecho fueron 
interpuestos en tiempo y que en su trámite y de· 
cisión el Secciona! se ajustó a las normas regu
ladoras de la maferia, 'sin que su conducta impli· 
cara cambio alguno de procedimiento que gene
re nulidad, como equivocadamente lo afirma el 
peticionario, porque es obvio que ·al repoper su 
providencia denegatoria el Tribunal qúedaba en 
plena capacidad para tomar las decisiones con
ducentes a buscar la verdadera cuantía del jui
cio, para lo _cual lo indicado era el dictamen pe
ririal que decretó, de conformidad con lo dispues
to por el artículo 92 del C. de P. del T. 

En mérito de las consideraciones que preceden 
y por reunir los requisitos legales, la Corte Su
prema de .Justicia -Sala de Casación Laboral
admite el presente recurso de casación interpues-. 
to por el doctor Rafael Espinosa, en su condi· 
ción de apoderado judicial de la Colombian Pe
troleum Company, contra la sentencia de fecha 
-diez de octubre de mil novecientos cincuenta y 
seis, proferida por el Tribunal Secciona! del Tra
bajo de Cúcuta, en el juicio que José del Carmen 
Torres adelantó contra la empresa recurrente. 

Continúe la tramitación. 

Notifíquese y publíquese en la Gaceta Judicial. 

llllurán - Migue! A\nton!o ((lonstañn - §~errgl!o A\m· 



.U\IJIIJ>ll<Oll&IL 

JEJL GJR'.A]])O ])E CON§UJL'lrA JH[A §TI]])O E§'lr AJBJLECR]])O EN lF'A'VOlR'. IDE JLA NAC][ON, 
JLO§ ]])JE·¡p AlR'.'lrAMlEN'lrOS Y JLO§ MUNliCliP liO§, PEJR'.O NO ]])EJL CONSEJO A]])MlfNKS
'lrlR'.A'l!TVO ])E JLO§ lF'lElR'.lR'.OCAlR'.lR'.IJLlE§ NA CKONAJLE§ POJR'.QUJE E§ UNA EN'lrTI]])A]]) 

]])IT§'lrliN'lrA ]])JE JLA NACWN 

!Ell girado alle ~eonsunll~l!l l!l ill!UÍie se Ireil'i.en:e ell 
úllti.mo ñrrnci.so Gllell l!lrtñcunn<!D SS allen V. alle !P'. !L. 
l1'1!B.é establecido uirrnñcamente errn Jimvm· alle n:n 
Nmci.órrn, los lll>e]!JaJrblllllle!llltos y nos lWumicli
~iios. 'X sñenallo l!a ]!Jall"te l!llemalll.dmalla y ~eonde
mada, en <Consejo &a:l!miinñstn:atñvo l!lle nos !Fe
ll"Jr<!DICl!lll"ll"illes Naci.onalles, esíco ~s, 1!llna eim~i.l[]!aall 
d!isiiill1lta de lla Naciióll1l, seguím en ffallHo i[J!eli &
QliJO, Jresi!B.ltaba iimpn:ocel!llel!ll~e na ICOl!D.SUllntm 
Oll"[]!enada ~Oll" en mñsm<!D, !E!l11 estas ICOillallÜCl<!D· 
Il1les can:ecña lllle compe~enci.a en 'll'!l'iibUillman ~a
Ira ~eonoceir l!llell asunn~o §liJllll-!Lll'll'IE y sun allecü
sfón es llli!B.lla an 11;enolJ' lllle llo di.spunest<!D e!lll . en 
an:tñcUllllo 44!!, nUllmeirall ].Q dell V • .lT. apllicai:lne 
ellll nos jUlliicios l!llell 1tll'ai:la2® ICII}ImÜoll'lll!le an airticUll
ll<!D ll~5 llllell <O. !P'. allell 'JI'. 

CortE· Suprema de Justicia - Sala de Casación 
Laboral - Bogotá, once de abril de mil nove
cientos cincuenta y· siete. 

(Magistrado ponente: Dr. Enrique Arámbula 
Durán) 

Ante el Juzgado del Círculo Judicial del Tra
bajo de Bucaramanga, Ana Beatriz Forero Urrea, 
por medio de apoderado, demandó al Ferrocarril 
Central del Norte, Sección Primera, representá
do por su Administrador, Mayor Manuel Alman
za, para que por los trámites ordinarios se le 
condenara al pago de la suma de $ 3.801.60 por 
concepto de la pensión de invalidez de su her
mano legítimo Alfonso Forero Urrea, correspon
diente a dos años a razón de $ 158.40 mensuales, 
y al pago de las pensiones de invalidez que no 
le hubieren sidO cubiertas al citado Forero Urrea 
al tiempo de fallecer. Durante la primera audien
ria de trámite el apoderado de la actora corrigió 
la demanda en el sentido de incoarla contra el 
Consejo Administrativo de los Ferrocarriles Na
cionales, representado por su Administrador, Ge
neral Carlos Bejarano. 

Fundamentó la demanda en les siguientes he
chos, que se ·sintetizan así: 19) Alionso Forero 
Urrea fue mucho tiempo trabajador de la empre-

sa demandada; 29) que- sufrió accidente o enfer
medad profesional, que le. incapacitó absoluta
mente para el trabajo, motivo por el cual el Con
sejo de los Ferrocarriles le reconoció según Re
solución NQ 1931 de 19 de junio de 1950, con 
aprobación del Ministerio de Obras Públicas y el 
H. Consejo de Estado, una pensión de $ 148.40; 
39) que ForeTo• Urrea falleció poco tiempo des
pués de haber empezado a beneficiarse de la 
pensión, el 4 de febrero de 1951; 49) que abierto 
el juicio de sucesión en el Juzgado 19 Civil Mu
nicipal se declaró única heredera a Ana Beatriz 
Forero Urrea; 59) que en tal condición reclamó 
a· su favqr, el pago de dicha pensión correspon
diente a dos años; 69) que la solicitud le fue ne
gada definitivamente por Resolución N9 3644 de 
2 de novfembre de 1953; 79) que los antecedentes 
de esta acción o reclamación reposan en los ar
chivos de la ·€'mpresa, y 89) que la negativa de 
ésta a la solicitud de la actora se produjo contra 
el concepto favorable del abogado de la deman
dada. 

La empresa, al contestar, remitió a prueba los 
hechos }9, 29, 39, 49, 79 y 89; negó el 5 y al 6 ma
nifestó que ni lo aceptaba ni lo negaba. Además 
propuso la excepción dilatoria de inepta deman
da que fundó en la ilegitimidad adjetiva de la 
parte demandada. 

Tramitado legalmente el juicio, el Juzgado da 
Trabajo de Bucaramanga lo qecidió por medio dE' 
sentencia de fecha 8 de agosto de 1955, conde· 

· nando a la empresa demandada al pago de las si
guientes cantidades a favor de la actora: $ 1.784. 
64 por pensiones devengadas y no pagadas al ex
trabajador fallecido y $ 3.081.60 por concepto de 
la pensión por dos años d~spués del fallecimien: 
to. Declaró no probada la excepción propuesta de 
ilegitimidad de la personería sustantiva; y no 
condenó en costas. 

Consultada la sentencia por no haber recurri. 
do ninguna de las partes, el Tribunal SeccicnaJ 
de Bucaramanga en fallo del 4 de octubre del 
mismo año revocó el del a-quo y dispuso a1 el 
numeral 2Q condenar a la empresa a pagar a la 
demandante el valor de las pensiones de invali-
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dez que no le hubieren sido cubiertas a Alfonso 
Forero Urrea al tiempo de fallecer Absolvió a la 
demandada de los dem.ás cargos y no condenó en 
costas. 

La parte demandante interpuso recurso de ca· 
saiión y habiéndose admitido y tramitado legal
mente, el negocio pasa a resolverse mediante el 
examen de• la respectiva demanda. 

.1\\lcance illle Ha ñmp'lllgllliACÜÓl!D. 

Aspira el recurrente a la casación parcial de la 
sentencia para que se condene a la parte deman
dada al pago de $ 3.801.00, equivalente a dos 
años de pensión de invalidez y a la cantidad de
terminada en moneda legal, resultante de pen
siones no perCibidas por Forero Urrea, desde el 
27 de marzo de 1950 hasta el 4 de febrero de 1951 
a razón de $ 158.40 mensuales. 

Se estudia primeramente porque en razón de 
su prosperidad podrá la Corte, en función de ins
tancia, proferir la decisión que corresponde por 
las modalidades procesales que más adelante se 
expresarán. En este cargo se acusa la sentencia 
de ser violatoria· del art. 9Q de la Ley 53 de 1945, 
"por aplicación indebida". 

Dice '€'! recurrente: "En la diligencia de inspec
ción ocular (fl. 30 vto. e 19) consta que fué reco
nocida una pensión de $ 158.40 mensuales a fa
vor de Alfonso Forero Urrea, a partir del 27 de 
marzo de 1950; al folio 26 vto. consta que él mu
rió el día 4 de febrero de 1951, en documento 
transcrito por el Juzgado 1Q Civil de Bucaramanc 
ga". "Asimismo, no hay ninguna prueba de que 
la parte demandada hubiera pagado al causante 
o a cualquier otra persona suma alguna de dine
ro por concepto de la referida pensión. La acto
ra afirmó que la parte demandada no hal:¡ía pa
gado las pensiones debidas al causante. Es una 
negación indefinida. La prueba del pago total o 
parcial correspondía a la demandada, la cual no 
aportó, como se ha dicho, ninguna prueba". 

Para terminar afirma el acusador que "al pro
ceder como se hizo en la sentencia recurrida, el 
fallador incurrió en error de hecho evidente en 
la apreciación y no estimación de tales pruebas, 
lo cual lo llevó a violar, por aplicación indebida 
el citado artículo 99 de la Ley 53 de 1945, que 
ordenó el pago de la pensión de invalidez a los 
trabajadores ferroviarios, en virtud del cual se 
le reconoció al causante la pensión ya aludida". 
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Evidentemente las pruebas acusadas dan base 
legal para una condena líquida por concepto de 
pensiones devengadas por el ex-trabajador Fore
ro Urrea y que no aparecen pagadas a éste. Al 
folio 30 vto. obra la diligencia de inspección ocu
lar practicada en fc;¡rma legal, en la cual se com
prueba que el mencionado ex-trabajador tiene a 
su favor una Resolución de la empresa demanda
da, por pensión de invalidez,· montante a la suma 
de $ 158.40 mensuales, a partir del 27 de marzo 
de 1950, aprobada por el Ministerio de Obras 
Públicas y confirmada por el Consejo de Estado; 
al folio 26 aparece copia de la certificación del 
Notario 2Q ·de Bti'caramanga sobre defunción de 
Forero Urrea, ocurrida el 4 de febrero de 1951, y 
al folio 27 aparece el reconocimiento de Ana 
Beatriz Forero Urrea como h,eredera de aquél. 
La demandante afirmó que la empresa no había 
cubierto al ex-trabajador las pensiones debidas y 
la demandada no acreditó ningún pago. Al no 
apreciar tales pruebas y condenar en abstracto, 
el fallador incurrió en manifiesto error dE' necho, 
que lo llevó a la violación de la norma acusada. 

Mas sucede que al entrar la Corte en su fun
ción de instancia encuentra que el fallo del a
que no fué apelado por ninguna· de las partes y 
que en atención a esta circunstancia, prevista en 
el ordenamiento 2Q de la misma providencia, el 
juez, porauto de 12 de agosto de 1955 (fl. 52 vto.) 
dispuso la consulta de la sentencia con base en 
el artículo 69 del C. de P. L. De esta manera co
noció y decidió el Tribunal Secciona! del Traba
jo de Bucaramanga. 

Sin embargo, no advirtió el ad-quem que el 
grado de consulta a que se refieTe el último in
ciso del art. 69 citado, fué establecido únicamen
te en favor de la Nación, los Departamentos y 
los Municipios. Y siendo la parte demandada y 
condenada, el Consejo Administrativo de los Fe
rrocarriles Nacionales, esto es, una entidad dis
tinta de la Nación, según el fallo del a-quo, re
sultaba improcedente la consulta ordenada por el 
mismo. En estas condiciones carecía de compe
tencia el Tribunal para conocer del asunto sub
lite y su decisión es nula al tenor de lo dispues
to en el artículo 448, numeral 19 del C. J. apli
cable en los juicios del trabajo conforme al artí
culo 145 del C. P. del T. Lo anterior implica que 
queda en firme la sentencia del a-quo, por no 
haber sido apelada. 

En mérito de estas consideraciones, la Corte 
Suprema de Justicia - Sala de Casación Labo-



ral- adminis~rando justicitl ~n :ñom'bre de l& Re· 
pública de Colombia y J.OOX' !:'.utoX'idad de la Ley, 
CASA la sentencia objeto del recuX'so y 1 proce
diendo como Tribunal de instancia, declara que 
no es competente para r:onoceX' del fallo consul· 
tado. 

. .UIU!lllll<CD&IL 

Cópiese, notiffquese, ¡publiq'i!l:!se, ins~rtes~ e.c:J 
la Gaceta Judicial y devuélvase el e;¡q:¡ecllienre a] 
Tribunal de origen. 

Jllllall!l lEellllmvñllles JlDmftli'óll!l ~ lElllllffilllJillll3 &lf8umDmlm 
lJJillllli'álll - IWi.g¡nel ill.llltollllllo <C«~~llllS~mj¡¡u - 1!\lcali'(Ei!® iWJu 
toni.o 1E11llmmo - Vñ<Cente IWejfim <Gs«~~li'i!I!D, 1!\lteeli'ca~®. 



lElL COMITSKONJIS'll'A lP'AIRA VJENDJEIR lP'UlEDJE 'll'lENJEIR O NO CON'll'IRA1'0 DJE 'll'IRAJBA
Jf09 JPJEIRO lE'N JEJL lP'IRHMlEIR CASO SJE RJE QUHJEIRJE JLA lP'!RlESlENCHA IDJE lLAS CONIDH
CKONJES IFU"ADAS lP'OIR JEJL AIR'll'HCUJLO 98 IDJEJL CODHGO DJE lLA MA'll'JEIRHA. - lEJL 

lEIRIROIR DlE lHflECJHfO Y lLA 'll'JECNHCA lP' AIRA SU DlEMOS'll'RACITON 

Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación 
Laboral. - Bogotá, D. E. once de abril de mil no

vecientos cincuenta y siete. 

(Magistrado ponente: Dr. Juan Benavides Pa
trón) 

Carmen Amparo Laserna, mayor y v·ecina de 
Pereira, demandó, por medio de apoderado y en 
representación de su hijo menor José Aldemar 
Vélez Laserna, a la empresa denominada Manu
facturas de Acero Edmundo Vallejo H. y Cía. del 
mismo domicilio y representada por su propieta
rio Edmundo VaUejo, para que se reconociese en 
favor del segundo, en la cuota parte que le co
rresponde, el valor del seguro de vida de su pa- · 
dre natural Aldemar Vélez, trabajador faUecido 
al servicio de la demandada. 

Según el libelo, el mencionado Vélez murió en 
aqueUa ciudad, el 7 de marzo de 1954, cuando 
trabajaba para el señor VaUejo, en calidad de 
empleado, desempeñando las funciones de agente 
viajero, y devengando un sueldo de$ 600 mensua
les y el 5% de comisión sobre las ventas de mer
cancia que efectuara. La vinculación laboral, a1 
momento de la muerte, había durado seis meses 
y· la empresa debía atender. al pago del seguro, 
cualquiera que hubiese sido la causa del fa1leci-

. miento, por el hecho de tener una nómina men
sual superior a $ 1.000. El valor de esta presta
ción, debe repartirse entre el cónyuge sobrevi
viente y el hijo natural reconocido y representa
do por su madre. 

El demandado se opuso a las pretensiones sin
tetizadas, manifestando, en lo fundamental, que 
Vélez no fue su empleado, sino un comisionista 
independiente que viajaba, por su cuenta, con 
muestrarios de mercancías de· varias casas co
merciales e industriales, sin recibir órdenes su· 
yas ni de ninguna de las dichas casas, teniendo 
además la calidad de comerciante, con un peque
ño almacén de muebles y de colchones situado 
en la carrera 9t:> con la calle 14 de la ciudad men
cionada; y proponiendo las excepciones de in-

existencia de 'la obligación, petición indebida, 
inepta. demanda, declinatoria de jurisdicción, la 
de falta de capital y la de nómina inferior a la 
que obliga a esta prestación, en el supuesto de 
que se estimase como contrato de trabajo la re
lación que los vinculó. 

Tramitada la controversia, el Juzgado del co
nocimiento, que lo fue el del Círculo del Traba
jo de Pereira, la desató absolviendo al demanda
do de todos los cargos que se le formularon, por 
encontrar que Vélez no fue empleado o agente 
viajero de la firma demandada, por cuya razón 
ésta no estaba obligada a pagarle seguro de vi
da a sus beneficiarios forzosos. No hizo conde
nación en costas. 

Consultada esta providencia, el Tribunal Sec
'cional del Trabajo de Manizales la confirmó en 
todas sus partes. . 

Contra la decisión anterior, proferida el 7 de 
marzo de 1956, interpuso el recurso de casación 
el apoderado de la demandante LasETna, y ha
biéndole sido concedido y tramitado en legal for
ma se va a resolver mediante el exlímen de la 
correspondiente demanda y. del escrito del oposi
tor. 

lLa demanda de «:a.sación 

En un solo cargo, formulado dentro de la cau
sal primera del artículo 87 del CPT, y encami
nado a demostrar que los autos sí establecen la 
existE'llcia del contrato que desconoció el fa1lador, 
con las conses:uencias a que aspira el libelo ini
cial, se acusa la violación indirecta, por aplica
ción indE·bida de los artículos 22, 23, 44, 26, 27, 
98, 289, 290, 291, 292 y 293 (sustituído por el ar
tículo 11 del decreto 617 de 1954) del CST, "por 
apreciación errónea y falta de apreciación de la 
prueba documE'lltal, testimonios, confesión e ins-
pección ocular". . . 

Para sustentarlo dice el recurrente que el fa
llo del Tribunal descansa en las declaraciones 
de los testigos Julio César y Marco Tulio Mora
les y en las planillas de salários examinadas en 



diligencia de inspección ocular; pero que estas 
pruebas fueron mal apreciadas, debiéndose a ello 
la conclusión acerca de que no existió contrato 
de trabajo entre los litigantes y la falta de reco
nocimiento de la obligación patronal sobre el se
guro reclamado. En seguida analiza las piezas del 
proceso, en el orden en que figuran en él, con 
las siguientes apreciaciones: 

a) La confesión' hecha por el apoderado de Va
llejo, cuando dice que Vélez trabajó como comi
sionista para vender con varias casas y con su 
mandante, a quien también le vendió mercan
cías (f. 10), manifestación que reitera a folio 13, 
prueba de la cual afirma que el sentenciador 
"echó de menos"; 

b) La certificación de la Tesorería de Rentas 
Municipales de Pereira (f. 25) de la cual se des
prende que el almacén situado en la carrera 91J. 
con calle 15 de esa ciudad aparece inscrito por 
Edmundo Vallejo H. firma que cubrió su matrí
cula e impuestos mensuales respectivos, lo que 
significa que el almacén donde Vélez trabajaba 
cuando regresaba de sus correrías era también de 
propiedad del demandado; 

e) los testigos Julio César y Marco Tullo Mo
rales, que son enfáticos al declarar, el primero, 
acerca de que conoció a Vélez trabajando para 
varios patronos, pero que últimamente sólo ·lo 
hacía para Vallejo, con indicación aproximada 
del tiempo de la vinculación, y, el segundo, acer
ca de que sabe que trabajaba con el dicho Va
llejo, aunque no supiera las condiciones de sala
rio y porcentajes, y 

d) el testimonio de Gabriel Robledo Castaño, 
a folio 37, quien sin saber el tiempo ni el sueldo 
devengado, sí dijo conocer que Vélez trabajaba 
a comisión con Vallejo. 

En lo que se relaciona con la capacidad del 
patrono para satisfacer la prestación reclamada, 
desde el punto de vista del valor mensual de su 
nómina de trabajadores, cuestión ésta mal esti
mada también por el fallador, el recurrente se
ñala error en la apreciación de la prueba de 
inspección ocular, pues no se imputó lo deven
gado por V élez por concepto de com1s10nes, a 
pesar de que éstas tienen el carácter de salario, 
resultando por ello la dicha nómina mensual de 
la empresa de un valor de $ 800,45, En cambio, 
si se hubiese hecho el cómputo indicado; su va
lor habría sido de $ 1.179,05, sobrepasándose el 
límite• que fija la ley para estos efect_95. 

El opositor, a su turno, replica que todas las 
pruebas del juicio, y no unas pocas, fueron debi
damente apreciadas por el &llll-ill!unem, conforme a 
sus facultades de instancia y al sistem& que im-

pera en los juicios laborales; reproduce varios 
apartes jurisprudenciales del extinguido Tribt:.
nal Supremo del Trabajo sobre el particular y 
sobre las figuras del error de hecho y de dere,
cho; examina las probanzas destacadas por el re-
currente para significar que no ostentan lo pre
tendido por el impugnador, y las demás piezas 
que defienden las tesis opuestas, y alega acerca 
de los elementos necesarios para la existencia 
del contrato de trabajo y de los específicos para. 
que se configure una relación de esta naturaleza 
con los agentes vendedores. Todo en defensa d·e 
la tesis y de las apreciaciones del fallo recurrido. 

Se considera. 
La demanda sintetizada presenta en forma con

tradictoria el camino para el examen del mate
rial probatorio a que se refiere, ya que enuncia 
apreciarión errónea y falta de apreciación de un 
grupo de pruebas sobre el que no pudieron dar-
se los dos fenómenos enunciados. Sinembargo, al 
examinárselas en la modalidad que parece máH 
conforme con la decisión del aa:ll-q¡¡u¡¡em y con el 
propósito del recurrente resulta: 

a) dijo el apoderado de Vallejo al contestar la 
demanda, según las propias transcripciones de] 
cargo: 

"En Pereira trabajó (Aldemar Vélez), come 
comisionista para vender de las siguientes casas: 
" ... 4) Con mi mandante Edmundo Valle.io, a 
quien también le vendió mercancías", (f. 10)". 

"En el caso de Vélez, tomando la primera 
consideración, he afirmado que no solamente tra
bajaba para Vallejo sino también para las otras 
personas a que hago alusión en la contestación 
al punto primero de la demanda". (f. 13)". 

De las manifestaciones anteriores lo _único que 
aparece es que Vélez trabajó para Vallejo (y es
te hecho no lo· desconoce el adl-q¡¡uem) pero debe 
advertirse que, en ellas lo reconocido fue que 
tal trabajo se efectuó como '-'comisionista para 
vender" (para Vallejo y para otras personas) y 
esto otro tampoco fue negado por el fallador. No 
existe, pues, error de hecho sobre el particular, 
pero suponiendo que el Tribunal no hubiese re
parado en ellas, al valorárselas como se reclama, 
tampoco podría deducirse la conclusión que• in
teresa al recurso. Porque el comisionista para 
vender, puede tener o no contrato de trabajo; 
mas para estimarlo como empleado se requiere 
la presencia de las condiciones fijadas por el 
artículo 98 del CST, sobre la materia: 

b )" de la certificación de folio 25 v. no pueden 
deducirse todas las conclusiones que se preten
den ya que falta la correspondencia necesaria 
entré éllas y el hecho indicador. Pero si se supo-



ne que el almacén a que tal pieza alude es o era 
realmente de Vallejo, cabría observar que los tes
tigos han habl!ido de un almacén de Vélez, aten
dido por éste y por la señora Laserna, situado en 
la carrera 9~ entre calles 13 y 14, esto es, que no 
se ostenta la identidad ·necesaria para dar paso 
a la demostración del cargo. Aparte de que si el 
trabajador se dedicaba a otros asuntos pierde ni
tidez el elemento "e'Xclusividad" que contempla 
el precepto mencionado. Y la prosperidad de un 
cargo de la naturaleza del propuesto depende del 
error manifiesto que resalte de la debida apre-
ciación de las probanzas. ' 

e) que los Morales hubiesen manifestado que 
Vélez trabajaba para Vallejo en nada modifica 
la conclusión de·l ad-quem, pues éste no desco
noció tal hecho, como se ha dicho, sino el de que 
ese trabajo se hubiese efectuado en las condicio
ne'S de subordinación necesarias para que se con
figurase el contrato laboral. Y las pruebas indi
cadas carecen de todo contenido sobre el particu
lar. Ni se diga que, establecido el hecho de la 
prestación personal de servicios deba suponerse 
la vinculación contractual, porque, además de 
que el contrato de trabajo con agentes viajeros 
tiene modalidade'S especiales; que corresponde 
establecer al trabajador, en el proceso obran 
otras probanzas, no mencionadas por el recurren
te, que fueron apreciadas en el sentido de que 
establecían la falta de subordinación o continua
da dependencia, y 

d) el testigo Gabriel Robledo Castaño solo di
ce, eri el aparte transcrito por el recurrente, que 
sabe por comunicación directa de ambas partes 
que Vélez trabajaba a comisión con Vallejo, sin 
constarle nada más sobre el tiempo de los servi
cios ni e•l sueldo .que devengaba. 

De las piezas analizadas, únicas que se invo-

can para demostrar la tesis principal del recur· 
so, no resulta ·que el sentenciador hubiese nega
do la existencia de un hecho establecido en el 
proceso, incurriendo en el error que se acusa. 
Mucho menos que tal error tenga carácter osten
sible, como sería necesario para la prosperidad 
del cargo propuesto. En realidad, lo que aconte
ce e'S que las pruebas que destaca el recurso no 
producen la convicción a que aspiraba la promo
tora de la litis, y que otras, de que no se ocupa 
la demanda de casación, inclinaron en contrario 
el juicio de· los falladores de instancia, todo den
tro de sus atribuciones, sin que el convencimien
to definitivo resultase manifiestamente erróneo y 
susceptible ·de quebrantarse en el presente re
curso extraordinario. 

Finalmente, resultan inocuas las consideracio
nE.'S relativas a la nómina de la empresa, ya que 
para estimar como sueldos recibidos por Vélez, 
habría sido necesario calificarlo, previamente, del 
modo perseguido por el acusador. 

' En mérito de todo lo expuesto, la Corte Supre-
ma de Justicia, Sala de Casación Laboral, admi
nistrando justicip. en nombre de la Re'Pública de 
Colombia y por autoridad de la Ley, NO CASA 
la sentencia recurrida. 

Costas al recurrente. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, 
la Gaceta Judicial y devuélvase el 
Trih.,unal de origen. 

insértese en 
expediente al 

.Jfuan JBenavides IP'atrón - lEmrique Arámbl.llla 

Durán - Miguel Antonio Constaín - §ergio An
r 

tonio Ruano - Vicente Mejía Osorio §ecll'etario. 
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][lleni!llenda o sunbordmaci.ón. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Laboral. - Bogotá, D . .E., once de abril de mil 
:novecientos cincuenta y siete. 

(Magistrado Ponente: Dr. Sergio Antonio 
Ruano) 

Migue] Angel Cantor, demandó por medio de 

apoderado ante el Juzgado 29 del Trabajo de Bo-· 
gotá, a la Compañía "Land Rober", representad::t 
por su Gerente, Danilo López, para que previos 
los trámites correspondientes y en sentencia de .. 
finitiva, se hiciesen las siguientes declaraciones y 
condenaciones: 

"19-Declarar la existencia del contrato de tra .. 
bajo de índole verbal, celebrado entre Miguel An .. 
gel Cantor -como trabajador- y Land Rober 
-como patrono-. En desempeño de este contra·· 
to de trabajo mi poderdante laboró en forma con
tinua durante el tiempo que va desde el 10 de ju
nio de 1951 al 5 de noviembre de 1953, con una 
remuneración promedia y mensual de $ 400.00 
m. cte. 

"29-Hacer las siguientes condenas en favor de 
mi representado señor Miguel Angel Cantor y en 
contra de la sociedad . demandada 'Land Rober', 
por los concept.os que en seguida expreso: 
"a) Cesantía . .'. . . . . . . . . . . . . . . . . .. $ 979.80 
"b) Vacaciones.. . . . . . . . . . . . . . ... _. 4C0.01) 
"e) ·Primas' de servicio... . . . . . . . . . . . . 980.00 
"d) Dominic~les y festivos. . . . . . . . . - .. 

"e) A. la indemnización de que trata el artículo 
65 del Código Sustantivo del Trabajo, por el no 
pago oportuno de los salarios y prestaciones de
bidas a los trabajadores. 

"f) A las costas del presente juicio". 
Dio como hechos, que contratando de manera 

verbal, trabajó al servicio de la demandada en 
forma continua eomo latonero, desde el 10 de ju
nio de 1951 hasta el 5 de noviembre de 1953, con 
una remuneración mensual promedio de $ 400.00. 
Que .los servicios fueron prestados por medio de 
contrato a destajo, en virtud del cual pactaba co~'l 
la empresa el valor correspondiente a cada una de 
las reparaciones de automóviles, trabajando en 
los propios talleres de la demandada y usando 
máquinas y elementos de propiedad de la misma, 
como acetileno, oxígeno y demás herramientas,· 
para la ejecución de los trabajos. Terminada la 
labor de latonería ordenada y dirigida por el Acc
ministrador, éste le recibía y hacía al actor las 
observaciones del caso para el perfeccionamiento 
de la tarea que en consecuencia, el demandante 

e 



jamás pactó reparaciones con los dueños de ca· 
rros, pues, su actividad se limitaba a eje·cutar .t~a~ 
bajos de latonería encomendados por el AdmmlS· 
trador, previo arreglo con éste del valor por tarea 
encomendada. 

La compañía demandada contestó el traslado 
del libelo negando los hechos y oponiéndose a las 
pretensiones del demandante. Propuso las excep
ciones de "carencia de derecho" y "carencia de 
acción", fundadas en el he·cho de no haber exis
tido ninguna clase de contrato de trabajo, ni ver
bal, ni escrito. 

Agotada la tramitación, el Juez del conocimien
to absolvió a la demandada de todos los cargos 
formulados y condenó en costas, al llegar a la 
conclusión, de que los pagos que se hicieron al 
demandante por parte de la Compañía, no pue
den considerarse salarios desde el punto de vista 
laboral, y porque no se demostró el elemento su
bordinación jurídica, indispensable para la exis
tencia del contrato de trabajo. 

El fallo fue apelado por el actor y concedido el 
recurso, el Tribunal Secciona! del Trabajo de Bo
gotá lo decidió confirmando en todas sus partes 
la providencia del a-quo y condenando en costas 
al apelante. 

Este mismo interpuso recurso de casación, que 
concedido y luego de la tramitación correspon
diente, se va a decidir. Recurrente y opositor pre
sentaron oportunamente sus respectivos escritos. 

JLa i!llemanda 

Persigue la casación total de la sentencia, para 
que la Corte, Sala de Casación Laboral, constituí
da en Tribunal de instancia, revoque la del a-quo 
y en su lugar, despache favorablemente los pedi
mentos del libelo inicial. 

Presenta dos cargos, que serán estudiados en el 
orden propuesto. 

Primer cargo. -"La sentencia viola indirecta
mente el artículo 23 del C. S. del Trabajo, por ha
ber incurrido el H. Tribunal en apreciación erró
nea, tanto de las posiciones absueltas por el re
presentante de la demandada, como de los testi
monios que obran en el proceso y del dictamen 
pericial, a travez (sic) de un error de hecho evi
dente o manifiesto, consistente en haber tenido 
como inexistente la subordinación jurídica del ac
tor a la empresa o compañía Land Rober". 

Agrega que, como consecuencia de la violación 
anterior, se infringieron los artículos 249, sobre 
derecho o auxilio de cesantía, 172 referente a des
canso dominical, y 176 sobre forma de determinar 

el salario cuando éste no es fijo, para la remune
ración del descanso dominical, 177 sobre remune~ 
ración de días festivos, 186 que establece las va
caciones anuales remuneradas, 189 que obliga al 
patrono a compensar en dinero las vacaciones 
cuando al terminar el contrato no se hubiese he
cho uso de ellas, 306 sobre prima de servicios, y 
65 sobre indemnización por no pago de salarios. 

Alude a la sentencia del a-quo, en la cual éste 
aceptó no existir controversia sobre la prestación 
de servicios por parte de Cantor, pero sin embar
go, no estimó como demostrado el elemento su
bordinación jurídica que es indispensable para 
la existencia ·de todo contrato de trabajo, y así 
expresó que los pagos que le hizo la empresa no 
pueden considerarse salarios desde el punto de 
vista laboral, por lo cual absolvió. 
Que esta decisión fue aceptada integralmente por 

el Tribunal con la consideración además, de que 
a pesar de la tesis del apoderado del demandante 
en la segunda. instancia, quien sostuvo tener ple
namente establecidos los elementos del contrato 
de trabajo en los términos del artículo 23 del C. 
S. del T., y serie además favorable la presunción 
del artículo 24 siguiente, este precepto no exclu
ye al trabajador de establecer que los servicios 
prestados lo fueron en una situación de subordi
nación jurídica, dependencia o subordinación exi
gida por el al'ticulo 23 citado, entre sus elemen
tos esenciales. 

Hace análisis de las posiciones absueltas por el 
Gerente de la empresa, en las cuales, sostiene se 
produjo la confesión acerca de la dependencia 
del trabajador, y luego de amplia transcripción de 
las declaraciones y del dictamen pericial, pruebas 
en las cuales encuentra que contrarían sólo en 
parte la confesión aludida y que por lo demás la 
corroboran, cree dejar destruido el soporte en que 
descansa el fa:Io del Tribunal. Además, dice, que 
la compañía en ninguna de las instancias demos
tró la calidad de contratista independiente que se 
le asignó a Cantor, ya que, por el contrario, el 
trabajador laboró en favor de la empresa, utili
zando medios y equipos de propiedad de ésta y 
actuando en sus mismos talleres. En cuanto a los 
riesgos, agrega, no se ha demostrado ·que el actor 
los corriera." 

El opositor, a su vez, le hace reparos a la im
pugnación por error de hecho, pues, estima que 
la libre apreciación que concede al Juez el artícu
lo 61 del procesal del Trabajo, impide que en el 
recurso de casación se desconozca dicha libertad. 

En cuanto a las pruebas, y de manera especial 
Lo que se relaciona con las posiciones, deben ser 
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analizadas, teniendo en ~uenü~ el principio de in
divisibilidad, es decir, acogiendo en su integridad 
el contenido de ellas y :r.o únicamente pasajes ais
lados de las exposiciones que se estimen favora
bles. Se adentra en otras consideraciones para es
tar acorde con el fa:lo recurrido en cuanto en éste 
se apreció como no· demostrado el elemento su
bordinación, requisito esencial en todo contrato 
de trabajo. 

Para resolver lo planteado por el cargo, se hace 
indispensable el estudio de las pruebas, a fin de 
deducir de ellas, si en realidad existe el error de 
hecho evidente de no haber aceptado como esta
blecido en los autos el elemento subordinación o 
dependencia, esencial en todo cor.trato de trabajo, 
como lo sostiene el recurrente, o si por no hallar
se comprobado, la decisión del ~illl·l!ll.\illa!ll!lll no puede 
ser casada. 

Danllo López, en las posiciones absueltas (fls. 
33 ss.), en su calidad de· Gerente y representante 
legal de la Empresa demandada, afirma que Can
~01' trabaj::ba en los t~ll~;:::s rnmo latonero, ha· 
ciendo los presu"Jttcstos d~ :as r"paraciones a la 
vez, aunque también hacía por fuera de los talle
res y por su cuenta, reparaciones de esta natura. 
lcza. Que por los trabajos verificados se le fir
maban vales para ser cubie::tos el día del pago. 
Que· era él, Cantor, quien entregaba las obras rea
lizadas y sólo cuando los interesados no acudían 
oportunamente, eran entregadas a López, quien 
!.as ¡:ecibía para luego en caso de reclamos hechcs 
por los interesados, por des:;¡erfectos en la parte 
técnica, correrle traskdo a Cantor. Que los pre
cios de las reparaciones los contrataba Cantor, y 
a veces por ausencia de éste lo hacía López como 
Gerente, más, en todo caso, asesorado de Can· 
tor para poder dar el :9recio al dueño d.el automó
vil. Que las herramientas y los materiales para 
las :;:eparaciones eran de Cantor, y lo único quE> 
se ~e prestaba a ve·ces era el equipo de oxígeno o 
cualquiera herramienta que no pudiera tener en 
el ~nomento, lo cual se hacía en la misma forma 
que a otro particular, por medio de una ficha que 
el mismo taller suministraba. Que no se 1e pagó 
ninguna prestación, ni dominicales, porque Can
tor no era trabaJador del taller. Que Cantor para 
los trabajos a que se comprometía, tenía obreros 
9agados por él. 

Antonio José Barrero (fl. 39 a 40), testigo pre-
3entado por la parte demandante y ex-trabajador 
de :u01 em.:;>resa, conoció a Cantor como latonero de 

los talleres de Land Rober, y dice que entre el 
Gerente y él dirigían a Cantor en su trabajo de 
latonería por cuanto recibía los automóviles y se 
los entregaban a Cantor para que hiciera las re
paraciones; más cualquiera que fuese la forma, 
éste fijaba el precio de ellas, y ganaba el 50% del 
precio fijado. Que utilizaba fichas del taller para 
obtener herramientas en calidad de préstamo para 
los trabajos a que se comprometía. Que herra
mientas y material los suministraba el taller. 

Bernardo Jaramillo (fl. 18, 19 y 20) expresa que 
conoce el taller del cual es Gerente Danilo Ló· 
pez por ser contador de él desde junio de 1951 'Y 
va todos los días al estable'Cimiento; que Cantor 
iba a trabajar a los talleres cuando quería; que 
contrataba con López y realizaba los trabajos con 
ayudantes, es decir, aclara, con empleados que 
Cantor tenía bajo su dependencia; que los traba .. 
jos realizados eran de latonería y excepcional .. 
mente de soldadura;.- que las herramientas eran 
de propiedad de Cantor y que éste estipulaba con 
López el precio determinado por la obra que s•~ 
presentara, y algunas veces lo convenían los pro
pietarios con López o con Cantor, sin que cuando 
esto último ocurría Cantor fuese desautorizado; 
que a Cantor no se le fiscalizaba la realización de 
la obra, ni el tiempo, ni la ejecución, es decir, ex
plica en cuanto al tiempo, él era libre para des.
empeñar el trabajo en forma continua o para sus
penderlo temporalmente; que es cierto que el ac
tor no tenía salario fijo, ni honorario, ni someti
miento alguno a la empresa; que no estaba somE!
tido al horario ni al reglamento de la empresa y ' 
que; aún más, cuando había trabajos de latone
ría, dentro del personal de la empresa no hab!:a 
quién los hiciera; que la obra se recibía a satis
facción, siempre, de quien la contratara. 

Lucía García Cáceres (fls. 21 y ss.) depone que 
le consta, por ser la Secretaria de· Danilo López, 
que Cantor no ha sido trabajador ni empleado per
manente, porque trabajaba en el taller por cuenta 
de él y tenía obreros que él pagaba y manejaba 
como un patrón; que Cantor no estipulaba precio 
con López por las obras que ejecutaba en el ta· 
ller; que utilizaba sus propias herramientas. Que 
hacía las obras con libertad, pues no estaba sorr..e
tido a reglamento y a horario de trabajo, como Jos 
demás obreros; que era el único trabajador de 
latonería en el· taller y que :;:ealizaba esos traba
jos y los repartía entre los trabajadores que tenía 
bajo su dependencia; que asistía al ~aller tres o 
cuatro días por semana, pues, unas veces no iba, 
por lo general los lunes. Que Cantor tenía tres o 
cuatro obreros en forma permanente, y que ·~se 



número variaba de acuerdo con el trabajo que tu
viera; que sus trabajadores no podían entrar a 
hacer las reparaciones mientras él no estuviera; 
que cuando los dueños de carros, al recibir los 
trabajos no quedaban satisfechos, hacían el recla
mo a Cantor; que con las fichas se le prestaban a 
Cantor algunas herramientas para que las llevara 
a su casa pero para trabajar en el taller no. 

Julio Césa:J; Aguado Durán (fls. 23 y ss.), afir
ma en su declaración que Cantor contrataba con 
el Gerente de la empresa los trabajos, y que esto 
le consta, porque llevó varios carros al taller para 
ser reparados. Que a veces López contrataba di
rectamente las reparaciones de latonería con los 
dueños de los carros, previa consulta con Cantor, 
puesto que éste era quien fijaba los precios de los 
trabajos, más a veces no estaba presente Cantor 
en el horario "de trabajo y entonces López contra
taba las reparaciones que después sometía a la 
aceptación de Cantor. Que declara en calidad de 
revisor de la contabilidad y por ello sabe que no 
existe equipo especial para trabajos de latonería 
en el taller; no le consta que Cantor estuviese so
metido a reglamento y a horario de trabajo y 
menos a salario fijo, pues no figura en la nómina 
de trabajadores. El precio de las reparaciones de 
latonería eran pagados por el taller, según le 
consta por haber visto en los libros de contabili
dad. No le consta que Cantor haya prestado he
rramientas dentro del taller ni recuerda si la em
presa tiene equipo de soldadura autógena o eléc
trica. 

Pedro Ignacio Ballén Ruiz (fls. 27 y ss.)' testigo 
presentado por la parte actora, dice que le consta 
que Cantor fue contratado por la empresa Land 
Rober para que trabajara en latonería, más no le 
consta el arreglo personal que hayan hecho; que 
Cantor iba todos los días a trabajar, excepto al
gunos días que por diligencias personales no asis
tía al taller; que el actor no ganaba los domingos 
y días festivos porque el salario de ambos era a 
destajo; que la empresa para los trabajos de lato
nería suministraba materiales y herramientas, 
aunque Cantor llevaba martillos y bloques; que 
cuando Cantor necesitaba herramientas, enviaba 
a su ayudante; que primero el único latonero del 
taller fue Cantor y luego éste llevó dos ayudan
tes, los cuales duraron trabajando con él unos 
dos o tres meses, tiempo en el cual Cantor les pagó 
el sueldo; después éstos pasaron a órdenes de la 
empresa. 

La inspección ocular practicada en los libros de 
la empresa, es muy poco lo que aporta en luces a 
la cuestión debatida, por cuanto la perito fue 

nombrada para observar sobre el salario deven
gado por el actor y sobre la índole de la labor 
realizada. 

Rindió el dictamen con una enumeración com
pleta de lo pagado a Cantor por los trabajos ve
rificados y hace una transcripción de la leyenda 
con que figuran esos pagos, todos los cuales se re
fieren a obras d~ latonería. 

Lo anterior constituye la totalidad de las prue
bas aportadas por las partes, y no se puede decir 
que de ellas se desprenda con evidencia el hecho 
por demostrar como esencial del contrato de tra
bajo: la subordinación o dependencia. 

Están acordes los declarantes en afirmar, que el 
actor fue un trabajador para realizar obras que 
se determinaban previamente en sus característi
cas y precio; que las realizaba bajo su control y 
riesgo, con personal subalterno de obreros a quie
nes contrataba y pagaba directamente; que no se 
sometía a horario, ni a reglamento, y en cuanto 
a la realización, era autónomo; que para los tra
bajos de latonería el taller no tenía ningún obre
ro de esta especialidad, lo cual implica la necesa
ria contratación con Cantor. De otra parte, nin
gún elemento probatorio expresa una permanen
cia completa del actor en el talller durante las ho
ras de trabajo, que recibiera instrucciones cada 
día para la ejecución de las obras que indistin
tamente se le impusieran, ni que formara parte 
de la nómina, porque si bien es cierto que los pa
gos se le hacían ordinariamente en la época de 
éstos, no le quita la eventualidad a la labor su
jeta en sus realizaciones a las exigencias del clien
te que antes que a ningún otro, llegaban a cono
cimiento del experto que aceptaba en cuanto for
ma y precio llevar a cabo su realización. 

La prestación del servicio, y la remuneración 
por éste, perfectamente establecidos en los autos, 
habían llevado a la convi~ción de la existencia de 
un contrato de carácter laboral si la ausencia del 
otro elemento esencial, que resulta de las proban
zas aportadas, no impusiera la conclusión a que 
llegó el ad·i!!Ull<em para absolver, al no encontrar 
establecido el elemento subordinación; subordina
ción o dependencia, que de conformidad con el 
artículo 23 del C. S. del T. invocado, tiene que ser 
continuada y en forma de órdenes, en cualquier 
momento en cuanto al modo, tiempo o cantidad de 
trabajo. Es decir, que esa subordinación ha de 
consistir en poner a disposición del otro, el patro
no, la capacidad, la energía ae trabajo, que por 
ello queda sometida, jurídicamente hablando, bajo 
su dirección. Es precisamente este el pensamien
to de los expositores Planiol y Ripert cuando al 



l\"exeri.rse a los contrai:os simplemente de obra, ex
l)lresan: "pero si el obrero toma el trabajo a su 
;riesgo, fuera de todo control ajeno, se convierte 
<?.n empresario o sub-empresario, según que con
~rató con el dueño o con un empresario general". 

Resta dejar establecido que, tanto el arren
damiento de obra-; (locatio operis), como el arren
clamiento de servicios (locatio operarum), del de
t'echo civil, pueden dar luga'-" ~ especies de con
~ratos de trabajo, adecuéndose sea al producto o 
al tiempo, pero en ambos, pal:'a c:;ue se conforme 
la calidad de contrato de trabajo, han de presen
tarse de manera clara e incontrovertible los ele
mentos constitutivos del contrato de trabajo, que 
para el caso, están puntualizados en el artículo 
23 del Código Sustantivo del Trabajo. 

No aparece ostensible el error de hecho acusa
do por el recurrente según el análisis de las prue
bas, que llevara al Tribunal Secciona! a no esti
mar el elemento subordinación en la prestación 
de servicios debatida, única manera de hacer pro
ceciente la solicitud de revisión impetrada, y al 
prosperar este primer aspecto de la acusación todo 
avance en el estudio de las disposiciones que tam
bién cita como violadas, es inoficioso. El cargo no 
p:rosper!llo 

Segundo cargo.-La sentencia viola dire'Ctamen
te, por errónea interpretación el artículo 24 del 
C. S. del T. en cuan~o éste presume que toda pres
tación de servicios personales, está regida por con
~rato de trabajo. A consecuencia de esta equivo
cada interpretación se infringieron los artículos 
24!1, 172, 176, 177, 18!r, 189, 306 y 65 del C. S. del 
T., y como resultado final, el sentenciador se pro
nunció por la absolución del demandado. 

Para sustentarlo afirma, que a pesar de que el 
Tribunal Secciona! die por establecida la presta
ción de servicios, estimó como no demostrado e] 
elemento subordinación, indispensable para acep
ter la existencia del contrato de trabajo, y a pe
sar tambien, de ia presunción que establece el 
artículo 24 del C. S. del T., sostiene la sentencia; 
que este precepto no excluye al trabajador de la 
obligación de establecer que los servicios presta
dos lo fueron en una situación de subordinación 
jurídica, como tampoco queda eximido de probar 
los ~res elementos esenciales de la relación de tra
bajo. Que segúr.. lo que queda eXPresado, sólo 
¡p@:ra esta ciase de servidores se invierte el prin
cipio "actori incumbet probatio" y se descarga 
el peso de la pr:.~eba sobre- la otra parte, lo cual 
está en contradicción con la jurisprudencia del 
extinguido Tribunal Supremo del Trabajo que ha 
e:r.:p:resado: "Ls ley color.:1biana presume el con-

trato de trabajo en toda relación de servicios per
sonales, vale decir, que comprende a todas las c:a
te·gorías sin excepción". Para concluir sostiene 
que la Compañía no desv1rtuó la plena prueba de 
la presunción del artículo 24 del C. S. del T. 

El opositor estima a su vez, que lo lógico hu
biera sido invocar el artículo 24 en el primer car
go, pero que aún así resulta evidente que el Tri
bunal estimó destruída por las pruebas la presun
ción, y no hay base para declarar probada la exis
tencia del contrato de trabajo. Que no puede ha
blarse de errónea interpretación del artículo 24, 
que por su texto claro no es susceptible de inter
pretación, porque en tratándose de una presunción 
le·gal, como la que establece el precepto, es admi
sible la prueba en contrario, que fue precisamen
te lo que encontró el Secciona! comprobado con 
las establecidas en los autos. 

Se considera: 
Tiene razón el recurrente al sostener que el se-n

tenciador interpretó erróneamente el artículo 24 
del C. S. 4el T. cuando afirma en el fallo recu
rrido, que la presunción de este· precepto, no e~x
cluye al trabajador de la obligación de establecer . 
que los servicios prestados lo fueron en una si
tuación de subordinación jurídica, porque la pre·
sunción es verdadera y favorece el reconocimifm
to del derecho del trabajador, en tanto no se de
muestre por la parte opuesta, que los servicios 
no se prestaron en condiciones de continuada de
pendencia o subordinación. 

Sobre el mismo tema, la Corte, Sala de Casación 
Laboral, en reciente fallo, ha dicho: "En virtud 
del artículo 24 del Código Laboral, 'se presume 
que toda relación de trabajo está regida por un 
contrato de trabajo', pero tal presunción, como 
tuvo oportunidad de advertirlo el extinguido Tri
bunal Supremo del Trabajo, no es de de!l"el!lllMli sino 
junll"fis \la!ll.tum, por lo cual admite prueba en con
trario, es decir, permite demostrar que los servi
cios personales recibidos se prestaron en razón de 
un vínculo distinto al de contrato laboral. . . El 
sentenciador no incurrió en interpretación erró
nea del artículo 24 citado, por la circunstancia de 
aceptar contraprueba a la presunción jjunll"ñs bllll
tunm establecida en esa norma, porque por su na
turaleza esta figura jurídica lleva en sí la posibi
lidad de ser destruída en la controversia judicial". 

No interpretó, pues, el Tribunal Seccional elll 
forma correcta la norma, mas como quedó csra
blecido al considerar el primer cargo p:ropuesto, 
los servicios prestados por el trabajador se pres
taron en forma distinta al de un contrato de tra
bajo, la sentencia no podrá reformarse y le con-



tinuación del estudio de este segundo cargo en 
cuanto a las otras normas que se citan como in
fringidas, es ineficaz. 

En mérito de todo lo expresado, la Corte Supre
ma de Justicia -Sala de Casación Laboral-- ad
ministrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA 
la sentencia proferida por el Tribunal Secciona! 
del Trabajo de Bogotá, en el juicio seguido por 
Miguel Angel Cantor contra la Compañía Land 
Rober, ambos con domicilio en esta ciudad. 

J) 1í1 IDl ll «J ll Ji\ !1 

Costas a cargo del recu:rren~e. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insértese en ls 
GACETA JUDICIAL y devuélvase el expediente 
al Tribunal de origen. 

Juan Benaviides lP'atll'ón-IEnrique ii\rámbunla ]]]lun-

¡¡oán-Miguel ii\ntonio Constaín - Sergio ii\l!ltondo 

utuano - Vñc~ente Mejiia Osoi'ito, Secretario. 
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!LA§ lffilEILAICITONJE.'§ ILAJffiOlffiAlLE§ lEN'Jl'RlE !LID§ 'Jl'lRAlllA.liAIDIDlRlE§ OJF][ICTIAlLE§ ~UE 
AIP'AJRJECJEN lLITGAIDO§ lP'OR CON'flRA'fiD IDJE 'flRABA.liO, Y lLA AIDMllNliS'il'RACJION, 
§lE lRliGJEN IP'OlR lLA§ ÑOl~MA§ AIPJLJICAJB !LJE§ A JLO§ 'flRABAJAIDOJRJE§ IP' AR.'ll'liCU
ILAlRlE§ ~UlE JE§'Jl'ABAN lEN Vl!GlENCliA AN'Jl'lE§ IDJE lLA EXIP'lEIDliCWN IDE'L CODIT
~0 §U§'ll'AN'Jl'IVID ID~L S~lRABAJO.- MlEIDliO NUJEVO lEN CASACJION.- lEJRlfWR 
IDJE lHIJEClHIO. ~ lRlElFOlRJ.WA'J\'EO ITN IP'lEJUS. -VWlLACITON IDJE UNA NOJIUWA CONS'fli-

'll'UCITONAlL 

IJ.,-lE§ ñllllai!llsñblle <Q!ll.:le lellll e&SlMlnÓn na J!]alrt® 
rreelll!l?Jr<allll~e nnñeglll!e nm e:¡¡;ñstenn<lli& i!lle '!llln2! Jrela
<!lfi@l!ll e~lll~Jr&du:;an lll!llll<a Jl"eñterai!llalll!Mlnte <!lmlfe· 
só en nas ñlllls~an<llñas. 

X es lll!'llle l!llfumgim. ]lllll"e<!le!!]t~ lllle ~J?<!lhm J¡Juibllii
eo se OJPIOlll<a m na <!lOID.<Ilntnsi.iilllll d\e] 'll'dbunal, 
Jltllll?IIJlllll<a aull!lll <!l'!llallll<Illo es <llferr~o l!ll'lllill al!e X2.s pruae
llias éJl"alÍi!lJas & nos &tn10S 2!JlD&ll'<eCe na llll&t'lllll'alleza 
I!DJ!ñ<Cñan <!llell ((;oJegño l!l:emallliillaclo, y ~a <!laRiidad 
i!lle em]plllea<!llo oiiicñall <!lt::<a (¡'21lvo ell <!llemandann
(¡e, enno llll~ se opome a llt'llle sun R'ellzdóllll pmeda 
e~msñllllell'all's<a eomo <!lle eollll1ra~o i!lle h·abajo y 
rregUllllaR"s<a Jllll!lll' nas Illll!lll"mas :¡¡;err(¡furnen~es a éste, 
Jlllllll<as TI21 ney cq¡¡llombftam.a i!l~:::Jsagll'a es~a fic· 
<!lñól!ll segúium en Jlllli'ñllllcñ]lllñq¡¡ geilllell'all qj\ei artíctdo 
419 i!llell IIlie:eJrefi;ll! 2ll.2~ i!lle íl.SG5 ellll !l!.li'llllll®lffifu!. <!lOllll 
ll21 li'eglla es]iliedall i!llell ~r,rtfcén~~ uí.:mk® alie lla lLey 
®~ <!lle ll~<ka. 

No lli.ay ]lDlllleS, <ellll en pnann~eamñellllt~ I!J11UI.e hace 
ell li'ectnrli'em~e 1111:n:a Jrazów elle Jlll111lll'® l!ieJredw o 
lll!W &S]Jl:líldo li'illEa~5vo all Olt':rlen ;p'JÍ:biñco que na 
r¡¡elt'mñta a lla Cor~e avl!lcali' y d!e::iidiill' ::!1 f.Ull!ll~o 

<ll!lllllíl se lle nnopom:e. §e ((rz.Ca s~mlJ.llllernelllte de 
11111llla mnes1fóllll i!lle hecll:.o lillo :::~egallla en 1as ñns
(t::mdas y I!Jll.lle, ]i]IIJ? ll<D 1\:mCo, cq¡¡:ms~ñt1llylll 1lll.llll 
w<aEilla<!ll<aJro "metillño mllllevo" e111 casacñóllll segiÍlR'I 
Ra :rei1ell'aalla allodll'iillllm tille lla Coll'1e I!JlUUe alJ.llalre
lile i!lom]!llew<!lliiai!:la elll. s!lln((ellllelia d!ll 22 elle j'lllnio 
<!lle II.Sii>~ (G. JJ. IL~, ~ág. ®~). 

2.-llllailiñenr.illlo 1enr.iiallo en i!l!emalllldam(te ell ea
li'áderr i!lle emplleamlo olliicñaTI, y sofJ!l!'e Ra base 
elle 1IJi111le ell vfumc1111H® IIJll.lle lliigó a Tias ¡¡~artes ha de 
~ollllsi.rlleli'ali'se ~:[)mo i!lle eo~1rato Xalb:[)Jl"al, ell 
~ll'irlhmami!elllliO junll'IÍillli:eo ~tne gcbe::-n& Tia -,itUlla· 
i!liiÓilll alle alll!tos llll~ illS en allei ((;ótliigo §uasblllUV(Jl 
<illell 'Jl'rrafuaj®, SJillllq¡¡ llli ¡¡¡:une J:"<egJa pal?a llas ~Ji'a
llJ:mjalld!OJ?eS j¡llall'~lll!lUI~!lres l"..llll(¡lllS 0:::! na ezpe::llii
eiióllll i!lle es~e IEs(¡a1llll(¡o y I!Jlal!ill !i®lll1~máa vñgen~e 
Jlll!llli'a ll~s ~ll'abajaalloli'es olifclia~.es ~u;¡e apali'ezcallll 
llñgarll®s J!]Oli' IDJ!lll i!l<Dlllltli'at® cile \Íli'afuajo e!:l!. vñli'tunldl 
iille lla iillci!lilÓl!n llega~ <ll!1ll'.e es~&TI:Iltaq;e !llll aJ:tÍicl.ll~o 
t]Q dlell I!J)ei!lll'lll1o ~Il21' c1,; ;;s4!E, c:c: ~t:rmnom~m com 

'<!ll amclll!ll® I!Íinñeo !Ole la lLilly $ll- i!lle Il®41~. IEs~e 
(tema jll!l"IÍi!l!ico ya flllle e:¡rpllieailllo y tilleliiimhllo 
poR' lla Cor~e, como Jlllll!eldle veli'se ellll lla sen
tencia <!lle llS liRe i!llñci.embll'e die ].S!ií8 (G. JJ. 'll'. 
JLmJIID[, pág. ].Jl5()). 

3 - ILa acUllsadólll. <!ll!llllltrra nas i!ll.i.s]lllosñei.o
mes <!llel c. §. <!llen 'Jl'. i!J11lll.e <llñ~a en R'ec1111nen1e, 
i!lebiió Jlllli'OJlllOill!lll'se ¡p:orr iilllll!Jraceñó1!1! i!lliill'ec~a. 
poli' lllallieR'se ap~ñcai!l!o talles IlllOli'~ms a lllill'i12l 

siitunación mo li'eg1lllllai!lla JlliOll' eRllas, ~li'o mo 
cabía ll!.aceJrllo i!lomo llo ]lllli'esellllt!r.l!n nos i!lall'
gos, poR' enoll' <!lle llneclb.o, ya i!J11lll.e es1e meilllii® 
i!lle ñniili'acción obei!l!ece sñmmpllemen1e m 1111nn ll'e
mómeno lllle euoll' em lla aprrei!litmcii®m JlDl?®llDm
\l;oJrña, peJro laajo ell slll¡¡mesf!;o nneeasario Ole <I¡¡1111<e 
n:n noJrma o moJrmas Ji'es]plee~iivms seam a]llftas 
pa:ra ll'egula!l' eR i!lleJreclllo i!llñseudiiallo. 

4 - Respecto a vaeacñclllles en §ei!li!lilomall 
se limitó a con.J!ill'mali' lla aU,sollunciiólln i!lllllll a
IIJlUO. ILa pall'te i!llemamllamlte mo a]lllelló i!llell 
J!anio de pll'iimeli'a ñllllsíaneña, eonndiDJ<!l~a Jlllll'Oce
saU «Jl1UI.e badUllce sn vollnn~all'ila ((:l[):rJ.J!all'mmildlai!ll 
con tal! absolincñóllll y I!JlUlle lllli:!:o ]llleli'i!llerr a i!lJ.i.. 
i!lllla parte ·ell ñn~e:rés juuñ<!llftco ]lllall'& li'!ili!llllll?R'iill' 
e!lll easaciión el!ll lli1111scm i!lle 'illllllm i!lol!ndlema Jllll[)ll" 
es~e extll'emo <!lle !la nms. &dlemás, nas ]l]ll'e
tellllsiones i!llell acunsai!lloli' i!lll!.ocallll l!li!Dllll ell ]lllrrillll
dJlllio <!lle lla R!EIFI())RIW&'Jl'lll()) llN ll"lEll1IJ§ <allllUllllll· 
dad~ all al!ecñdñi" ell i!lali'go llÍlmiiell! i!llell CaJllllÍltun
Ho lill <!lle Jrecull'so i!llell Collegño i!llema1!ll<Illailllo1 

poll"qi.!.e lla condena «][une se s®llñcñtm i!llesllmlejo
li'ali'IÍa na sñtunaci.ón i!l!e ese TI1lllSmun1o, lii.llllñeo 
apelante rlle lla semteml!li.a i!lle ]!llrimell' gli'ai!llo. 

5 - !Ell iimp1UI.gmadoll' li'<ecllamm iiallftm i!lle 
<!liDDSOlllanciia entJre lla sellllÍellllefia y na i!llemallll
i!l!a. ll'espe<!lto an ·pedñmento i!:lle i!lOS1lts, Jllllll?l!l 
olvñ<!lla qll!e estas mmtedas tilllnelin SIDJS ¡¡oegllas 
IE1Specil!i.<!las y Jlllli'Opiias ellll ell IEstAm~o Jillll"l!l:~ill
dimentan y com las <llil!mlles eJra 1!lle:e~esall'i.a i\n
tegli'&ll' !a pli'oposñcióllll j¡¡¡rii!llñea m<!lunsm~oll"ñm 
pam pl?esen~ada an examillll!. i!lle Ja Coll'(te, sftm 
il;l.1UI.e bas~ua na i!lita l!lSI!llll!etm tillen @ll'(t, tilllí lilllll 
llm Colllls~ñill!l<!li.i!bn ~lllle ~li'me eJ cmll'g~. 



Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación 
Laboral - Bogotá, trece de abril de mil no
vecientos cincuenta y siete. 

(Magistrado ponente: Dr. Miguel Antonio 
Constaín) 

Se procede a decidir el recurso de casación in
tETpuesto por ambas partes contra la sentencia 
dictada por el Tribunal Secciona! ·del Trabajo de 
Tunja, en el juicio adelantado por JORGE MO
RA TOSCANO contra el COLEGIO DE BOYA"' 
CA. 

Jorge Mora Toscano demandó, por medio de 
apoderado, ante el Juez del Trabajo de Tunja, al 
Colegia de Boyacá, representedo por su Síndico, 
señor Jorge Sarmiento Buitrago y por el Ge
rente de la Caja de Previsión Social del Instituto 
Reverendo Padre Luis Leví Leguizamón, para 
que se declarase que el Instituto dEmandado in
cumplió el contrato de trabajo que tenía celebra
dó con el actor y se condenara a aquél a pagar 
a éste la suma de $ 10.670.00 por concepto de lu
cro cesante, perjuicios materiales y morales, va
caciones y auxilio de cesantía, así cotno también 
la indemnización por mora en el pago de deudas 
laborales y las costas del juicio. 

Los hechos del libelo, E'Il lo fundamental di
cen: Que Mora Toscano fué elegido Síndico del 
Colegio de Boyacá en el mes de febrero de 1949 
para el período que terminaba el 31 de enero de 
1950; que en la sesión de la Consiliatura celebra
da el 1 Q de febrero de 1950, Mora Toscano fué 
reelegido en el mismo cargo "para el período 
comprendido del 19 de febrero de 1950 al 31 de 
enero de 1951", pETo que según el artículo 19 de 
los Estatutos del Colegio (Acuerdo N9 2 de 5 de 
febrero de 1948) que establece que "El Síndico 
será nombrado por la Consiliatura para períodos 
de dos años, pero podrá ser reelegido", dicha 
elección configuró un contrato de trabajo rntre 
Mora Toscano y el Colegio de Boyacá con térmi
no fijo de dos años que empezaron el 1 Q de febre
ro de 1950 y debían terminar el 31 de enero de 
1952; que estando Mora Toscano en ejercicio de 
su cargo, la Consiliatura, con fecha 21 de febre
ro de 1951, decidió romper unilateralmente el 
contrato de trabajo que tenía pactado con el de
mandante, y procedió a reemplazarlo, nombran
do, al efecto, al señor Jorge Sarmiento Buitrago, 
quien entró a suceder al actor el 15 de marzo de 
1951; que la terminación del contrato de traba-

23ll 

jo referido fué ilegal pues las partes no habían 
pactado ni podían pactar válidamente cláusula 
de resETVa, y al demandante no se le dio ni pa
gó preaviso alguno, ni se le cancelaron previa
mente todas sus prestaciones, ni la reforma, pos
teTior a su contrato, que se hizo a los Estatutos 
del Colegio, acortando a un año el período del 
Síndico, podía afectar el derecho adquirido del 
actor a que se le respetara el primitivo término 
estatutario de dos años; que el incumplimiento 
del contrato por parte del Colegio de Boyacá cau
só al actor perjuicios consistentes en el lucro ce
sante y en el daño emergente, que deben serie 
indemnizados; que a Mora Toscano no se le con
cE'<iieron vacaciones, ni al ser despedido se le 
pagó su auxilio de cesantía ni las demás presta
ciones legales, las que deben serie liquidadas so
bre la base de un sueldo mensual de $ 420.00; y 
que el 12 de abril de 1951, Mora Toscano soli
citó de la Caja de Previsión Social del Colegio 
de Boyacá el reconocimiento de sus prestaciones 
sociales, sin que hasta la fecha de la demanda le 
haya sido resuelta su solicitud. 

El procurador judicial del Instituto demanda
do se opuso a la acción manifestando que la Con
siliatura del Colegio al nombrar por segunda 
vez a Mora Toscano el 19 de febrero de 1950, lo 
hizo para un período expreso de un año, contado 
desde esta fE'Cha hasta el 31 de enero de 1951; 
que es verdad que el Reglamento del Colegio fi
ja p€Tíodos de dos años para el cargo de Síndico, 
pero que la Consiliatura bien puede apartarse 
de sus propios reglamentos, haciendo elección 
por sólo un año, como sucedió con el actor; que 
no es cierto que la terminación del contrato de 
trabajo entre el patrono (Consiliatura del Cole
gio) y el empleado Mora Toscano haya sido ile
gal, pues el nombramiento fué de duración de
terminada y Mora Toscano desde el mismo día 
que aceptó el cargo sabía que su contrato de tra
bajo era solamente por un año que expiraba el 
31 de enero de 1951, por lo cual la Consiliatura 
desde aquel día quedaba en plena libertad para 
nombrar a otra persona en ese cargo, sin necesi
dad de dar a Mora preaviso alguno; que además 
de que Mora sabía con un año de anticipación 
cuándo terminaba su período, debía suponer que 
no sería reelegido, entre otras cosas, por la pug
na y desacuerdo permanente que existió entre él 
y el Rector de entonces que era al mismo tiem
po Vicepresidente de la Consiliatura; que no 
procE'<ie la petición de vacaciones, pues tanto el 
Síndico como los profesores y demás empleados 
del Colegio gozan de descansos remunerados 
quince días a mediados de cada año y en los me-



ses de diciembre y enero, de ~odos los años; que 
la Caja de Previsión Social del Colegio, recono
ció al actor $ 639.89 por cesantía y que presenta
da por éste la cuenta de cobro respectiva, dicho 
valor se le giró en un cheque que Mora Toscano 
no se presentó a :retirar, cheque que acompaña 
a la contestación de la demanda para que sea en
tr"•gado a su destinatario por el Juez; que el ac
tor no tenía derecho a alimentación ni a aloja
miento y que si la Resolución de la Caja tuvo en 
cuenta el alojamiento para liquidar la cesantía, 
lo hizo en forma gratuita y sin fundamento al
guno; y que solamente el señor Jorge Sarmiento 
Buitrago, como Síndico, es el representante legal 
del Colegio, pues el gerente de la Caja de Pre
visión no representa al establecimiento deman
dado. Además propuso la excepción de pago res
pecto al pedimento pO!." cesantía. 

En sentmcia de 22 de abril de 1.953, el Juez del 
conocimiento dispuso: 

"lo - Condenar al Colegio de Boyacá, de esta 
ciudad, representado en el Síndico de dicho plan
tel, a pagar a favor del señor Jorge Mora Tosca
no, la suma de DOS MIL UN PESO CON VEIN
TIOCHO CENTAVOS ($ 2.001,28), por concepto 
de lucro cesante en el presuntivo. 

"2o - Condenar al Colegio de Boyacá repre
sentado en el Síndico de dicho plantel, a pagar 
a favor del señor Jorge Mo~a Toscano la suma 
de OCHOCIENTOS UN PESO CON ONCE CEN
TAVOS ($ 801,1:'.) por concep~o de cesantía 

"3o - Condenar al Colegio de Boyacá, repre
sentado por el Síndiio de dicho plantel, a pagar 
a favor del señor Jorge Mora Toscano, la suma 
de TRES MIL OCHOCIENT,OS SETENTA Y 
DOS PESOS ($ 3.872,00) por concepto de sala
rios caídos. 

"4o - Condenar al Colegio de Boyacá, repre
sentado en el Síndico de dicho plantel, a pagar 
las costas del juicio. y 

"59 - Absolver al Co1egio de Boyacá, de las 
demás peticiones de la demanda". 

El Tribunal Secciona! del Trabajo de Tunja, al 
conocer de la apelación interpuE'Sta por el apo
derado del Colegio demandado, en fallo de 8 de 
octubre del mismo año y con salvamento de vo
to del Magistrado Dr. Carlos E. Restrepo J. deci
dió la alzada así: 

"lo REVOCASE el numeral lo de la sentencia 
apelada. 

"2o CONFIRMASE el numeral 2o de la misma 
providencia. 

"3o MODIFICASE el nui:neral 39, el cual que
dará asf: 

"CONDZNASE ¡¡¡J Colegio de Boyad'! repre-

sentado por su Síndico señor Jorge S~rm:.er:.to 
Buitrago a pagar a favor del señor JORGE I\1.1:0-
RA TOSCANO, la suma de CINCO MIL OCHO
CIENTOS DOS PESOS ($ 5.802.00) Mete. por 
concepto de salarios caídos. 

"4o CONFIRMASE el numeral 5o 
"5o Sin costas en la presEnte instancia". 
Posteriormente el Tribunal corrigió el No 39 de 

su fallo, por haber incurrido en error aritmético, 
y fijó la condena por "salarios caídos" en la mA
ma de $ 5.302.00. 

LA CASACION 

Por razones de orden lógico se estudiará pri
mero la demanda del Colegio de Boyacá. 

m;n li'eCllllR"so de Km paR"~<e itll<emmall:l«llmlillm 
Divide su acusación en dos capítulos y median

te la formulación de tres cargos con base en la 
causal primera del artículo 87 del C. de P. del T. 
y uno con base en la causal segunda, persigue 
la casación parcial de la sentencia indicada, "en 
cuanto por ella se condenó al Colegio de Boyacá 
a pagar a Jorge Mora Toscano la suma de$ 801.11, 
por concepto de auxilio de cesantía y de $ 5.3!l~, 

00, por salarios caídos, y que, como Tribunal de 
instancia, revoque la sentencia de primer grado, 
proferida por el Juzgado de Trabajo de Tunja el 
22 de abril de 1953, en sus ordEnamientos 19, 2o, 
3o y 49, absolviendo en su lugar a la parte que 
represento de estos cargos del libelo". 

CA?ITULO I 

Está formulado así: "Acuso la sentencia recu
rrida por error de hecho en que incurrió el H. 
Tribunal del Trabajo de Tunja, consistente en la 
no apreciación de determinadas pruebas que ~m 
seguida especificaré, lo cual lo condujo a la vil)
lación del artículo 2o del Decreto-Ley 2158 de 
1948, por aplicación indebida, que a su turno lle
vó al H. Tribunal a violar los artículos 19 de la 
Ley 6:;1 de 1945; 4o, 22, 65 y 249 del C. S. del T 
y 59 del C. P. y M. normas éstas sustantivas de 
carácter nacional". 

Como pruebas dejadas de apreciar, se indican: 
Los Estatutos del Colegio de Boyacá, contenidos 
en la Ordenanza 24 de 1912 de la Asamblea de 
Boyacá (fls. 100 y 100 vto.); la inspección ocu
lar practicada sobre los libros y archivos del Co
legio (fls. 83 y 84); las Actas Nos. Y de 1950 y <3.: 

de 1951 (fls. 69), y 20 de 22 de febrero de 1949 
y 9 de 10 de marzo de 1950 sobre nombranüen1o 



Jl\UllllllCll&l1 

y posesión del actor como Síndico del plantel 
re·spectivamente. 

Sostiene el acusador que siendo el Colegio dei 
Boyará una Institución fundada con carácter ofi
cial según Decreto de 17 de Mayo de 1822, el 
Síndico, cargo que fué creado por la Ordenanza 
24 de 1912, es un empleado departamental,. que 
no está ligado al Departamento ni al Colegio por 
un contrato de trabajo sino por una relación de 
derecho público, por lo cual su situación no se re
gula por los artículos 249 y 65 del C. S. del T. 
sino por el régimen de prestaciones oficiales; que 
en tales condiciones la jurisdicción especial del 
trabajo no puede conocer de juicios contra el ci
tado Colegio, por cuanto, en relación con el Sín
dico, no existe contrato de trabajo, ya que a éste 
empleado se le exige la posesión entre las condi
ciones esenciales para entrar a ejercer el cargo; 
que, en consecuencia, el Secciona! violó lo dis
puesto en el artículo 29 del Decreto 2158 de 1948, 
que exclusivamente y en tratándose de acciones 
ordinarias, sólo dá competencia a la Jurisdicción 
del trabajo para "decidir los conflictos jurídicos 
que se originen directa o indirectamente del con
trato de trabajo"; que violó también el artículo 
22 del C. S. del T., que define lo que se entiende . 
por contrato de trabajo, ya que lo aplicó indebi
damente a un caso en donde tal contrato no exis
tía; que infringió igualmente el artículo 65 ibi- . 
dem que sanciona la mora del patrono que a la 
terminación del contrato de trabajo no paga los 
salarios y prestaciones, pues en este caso no pue
de hablarse de patrono ni de trabajador en el sen-• 
tido que a estas palabras les dá el Derecho del 
Trabajo; que asimismo violó el artículo 249 del 
Código, por cuanto él otorga un derecho a los 
trabajadores particulares ligados con un patrono 
por un contrato de trabajo, é infringió el artícu
lo 59 del C. de R. P. y M, ya que, definiendo és
te lo que se entiende por empleado público, no 
lo aplicó al caso de autos. 

Agrega el recurrente que como· el contrato de 
trabajo no se configura porque así lo denominen 
las partes, ni deja de serlo porque se le dé otro 
nombre, el cargo no constituye un medio nuevo 
en casación, ya que el problema planteado se re
fiere al orden público, que no puede renunciar
se, y los documentos que demuestran el vínculo 
que ligó al actor con el Instituto demandado se 
sometieron a la consideración del Juzgado y del 
Tribunal de instancia. Termina el acusador afir
mando que la violación de las citadas normas in
cidió en la parte resolutiva del fallo, por cuanto 
en éste se hacen condenas en contra del Colegio 
de Boyacá, como si el actor hubiere estado vin-

culado al plantel con un contrato de trabajo. 
Se considera: 
Persigue el recurrente que la Corte de'clare que 

entre las partes de esta litis no existió un víncu
lo contractual de trabajo sino una relación de 
derecho público, ajena, por lo tanto, a la compe
tencia de la jurisdicción laboral. Pero la Sala es
tima que no procede detenerse en eJ estudio de 
fondo del problema planteado por el acusador, 
porque es suficiente, para desestimar el cargo, 
advertir que en él se propone un medio nuevo, 
inadmisible en casación. 

En efecto, la existencia del contrato laboral 
no fué punto debatido en la litis, pues tánto el 
demandante como el Instituto demandado sostu
vieron durante todo el juicio que su vínculo fué 
de esta naturaleza; y concretamente la parte de
mandada, cuyo recurso se estudia, así lo aceptó 
desde la contestación de la demanda como puede 
verse de la relación que sobre el particular se hi
zo al principio de este fallo, y que luego ante el 
Tribunal, el apoderado del Colegio reafirmó en 
su alegato diciendo: "De suerte pues, que si el 
señor Síndico al ser nombrado por un período de 
un año consideraba que con esto se habían vio
lado los estatutos del Colegio, tenía completa li
bertad para no aceptar el nombramiento, o sea 
€'11 el presente caso el contrato de trabajo con el 
Colegio de Boyacá, pues a eso equivale el nom
bramiento". Por eso el Juez de primer grado y el 
Tribunal al calificar el vínculo como de contra
to de trabajo advirtieron que no se detenían en el 
estudio de este punto, porque no habiendo sido 
materia de controversia era innecesario entrar a 
considerarlo (fls. 113 del cuaderno 19 y 47 del 
cuaderno 29). Resulta entonces inadmisible que' 
ahora en Casación la parte demandada niegue la 
existmcia de una relación contractual que reite
radamente confesó en las instancias. 

Y es que ningún precepto de orden público se 
opone a la conclusión del Tribunal, porque aún 
cuando es cierto que de las pruebas traídas a los 
autos aparece la naturaleza oficial del Colegio 
demandado, y la calitad de empleado oficial que 
tuvo el demandante, ello no se opone a que su 
reláción pueda considerarse como de contrato de 
trabajo y regularse por las normas pertinentes a 
éste, pues la ley colombiana consagra esta fic
ción según el principio general del artículo 49 del 
Decreto 2127 de 1945 en armonía con la regla es
pecial del artículo único de la Ley 61!> de 1946. 

No hay pues, en el planteamiento que hace el 
recurrente una razón de puro derecho o un as
pecto relativo al orden público que le permita a 
la Corte avocar y decidir el punto que se le pro-



pone. Se trata simplemente de una cuestión de 
hecho no alegada en las instancias y que, por lo 
tanto, constituye un verdadero "medio nuevo" en 
casación según la reiterada doctrina de la Corte 
que aparece compendiada en se::ltencia de 22 de 
junio de 1956 (G. J. LXXXIII, pág. 69). 

Por lo expuesto, no prospera el cargo. 
{;cin-gas s~g1'.llllll:fq¡¡ y Ce¡coq:eJrl!ll 

Se estudiarán conjuntamente por cuanto am
bos se resuelven con una misma consideración 
de derecho. 

Sobre la base de que el sentenciador incurrió 
en error de hecho por equivocada apreciación de 
pruebas que se singularizan, el segundo cargo 
acusa infracción indirecta de los artículos 249 y 
253 del C. S. del T. y 100 del C de P del T; y el 
tercero acusa violación, por aplicación indebida, 
del artículo 65 del C. S. del T. 

En cuanto al segundo cargo explica el acusa
dor que en la inspección ocular se determinó úni
camente el sueldo dc•l demandante en enero de 
1951, pero que no existe prueba de lo devengado 
por éste en el mes de febrero, no obstante lo cual 
el Tribunal procedió a efectJar la condena pre
sumiendo que el sueldo del actcr no tuvo varia
ciones posteriores; que el mdl-<IJ!LniEllllll no interpretó 
correctamente la Resolución de la Caja de :?revi
sión del Colegio sobre reconocimiento del valor 
de la cesantía a Mora Toscano y el cual ha de
bido respetarse por cuanto fué aceptada por el 
demandante, ya que su manifestación de reser
varse el derecho de posterior ::-eclamo en caso 
necesario no implicaba su no aceptación de tal 
suma; que la circunstancia de que cinco días des
pués hubiera el actor pasado la cuenta que obra 
a fls. 58, indica que éste no creyó necesario ha
cer posteriores reclamos contra la citada Resolu
ción; que habiéndose reconocido por la Caja un 
derecho concreto al demandante, éste carecía, en 
cuanto a lo allí reconocido, de acción para re
clamarlo por la vía ordinaria, teniendo umca
mente la vía ejecutiva para hacer efectivo ese de· 
recho que nadie discutía y cuya obligación cons
taba en acto o dccmnento emanado del Colegio; 
y que ni siquiera con el salario que presumió el 
Tribunal, se encuentra bien liquidada la cesan
tía que se reclama. Termina así el impugnador: 
"Este error evidente de hecho en que incurrió el 
H. Tribunal, incidió en la parte Resolutiva de la 
smtencia recurrida, ya qué si no hubiera sido 
po:r tal error, no se hubiera condenado al Cole
gio de Boyacá como se hizo al pago de un dere
cho ya reconocido, ni por la suma que se expresa 
en la sentencia. Se violaron en consecuencia las 
normas citadas ~1 plantear esre cargo". 

Respecto al cargo terc~ro dice el impugnado:t' 
que al ser nombrado nuevamente Síndico, Mor;~ 
Toscano reclamó de la Consiliatura el pago d<:l 
unas vacaciones, reclamo que volvió a hacer 
cuando entregó el cargo al nuevo Síndico; qu<a 
igualmente pidió se le reconociera el valor de1 
sueldo durante el tiempo gastado en la entrega 
de su cargo; que posteriormente, y sin saberse 
cuándo, reclamó de la Caja de Previsión del Co
legio, entidad autónoma y con personería ju::ídi
ca propia, el pago de sus prestaciones sociales¡ 
que tramitada la correspondiente solicitud, la Ca
ja expidió la Resolución reconociéndole la suma 
que allí aparece y que es la que confiesa la Ins.
titución deberle al actor; que Mora Toscano sé 
notificó de dicha Resolu~ión el 25 de abril y no 
interpuso contra ello recurso alguno, y que im
plícitamente aceptó no tener que hacer posterio
res reclamos contra ella, ya que el 30 de abr:tl 
pasó las cuentas de cobro respectivas¡ que se ig
nora si entre esta última fecha y el 30 de julio 
siguiente solicitó Mora el pago de la suma recCt
nocida; que lo único cierto es que el cheque res
pectivo le fué girado el 2 de agosto y el 8 del mis
mo mes se le notificó al Colegio la demanda ju~
dicial que motivó este juicio; que no aparece pro
bado el reclamo hecho por el actor sobre presta
ciones d€.'Sde el 12 de abril de 1951, pues la nota 
de fs. 2 está suscrita por persona cuya identidad 
se ignora y carece de sello responsable; que du
rante el tiempo que duró la tramitación de la so
licitud ante la Caja mal pueden causarse "sala
rios caídos", ya que esta sanción sólo procede en 
casos de mala fé y no se aplica a quien reconoce 
su obligación¡ que la Caja no podía consignar SlJ:

ma alguna a favor del empleado mientras no se 
produjera el desacuerdo en cuanto al monto da 
dichas prestaciones, pero que hizo la consigna
ción cuando después de aceptada determinada su
ma, el actor, quien no hizo uso de los recursos 
legales contra la Resolución de reconocimiento, 
se negó a recibir y prefirió demandar al Plantel. 
Y finaliza el acusador: "Así las cosas hubo por 
parte del H. Tribunal una indebida aplicación de 
la norma sustantiva, que incidió en la parte re
solutiva de la sentencia, desde luego que conde
nó al Colegio al pago de los salarios caídos. Igual
mente se configura 1de acuerdo con lo dicho, una 
interpretación errónea de la norma". 

De las pruebas que obran en los autos aparec:e 
que el Colegio de Boyacá es una institución do
cente de carácter oficial, come con acierto lo sos-
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tiene en su primer cargo el recurrente. Así lo 
indica el Decreto que lo estableció, dictado el 17 
de mayo de 1822 por el. General Santander (en 
desarrollo de la Ley de 6 de marzo del año 119. 
(1821), número de orden 14 de la Codificación 
Nacional) y cuyo articulo 19 dice: "En conformi
dad d€'1 artículo 19 de la citada ley, se establece 
en la ciudad de Tunja, Capital del Departamen
to de Boyacá un colegio donde se eduque la ju
ventud bajo las reglas que prescribirá el Go
bierno, y con el nombre de Colegio de Boyacá". 
Lo demuestra también la Ordenanza 24 de 1912 
de la Asamblea de Boyacá (fls. 100 vto. del C. 
19) y el Acuerdo NQ 2 de 5 de febrero de 1948 so
bre Reglamento del Colegio (fls. 12 a 42 ibidem) 
normas éstas que ostensiblemente dicen del ori
gen oficial de la Institución y de la intervención 
directa que tienen el Gobernador y la Asamblea 
de Boyacá en la designación de las directivas del 
Instituto (el Rector es nombrado por el Gober
nador, el Director de Educación preside la Consi
liatura o cuerpo de Gobierno del Colegio, dos 
Consiliarios son nombrados por la Asamblea), y 
que hablan también del auxilio oficial que se 
vota anualmente para "el sostenimiento" del ci
tado Instituto y del régimen de control oficial 
sobre su presupuesto fiscal. Y, en consecuencia, 
los empleados al servicio del Colegio de Boyacá 
son también oficiales, de acuerdo con lo previsto 
en los artículos 5? del C. de R. P. y lVí y 49 de1 
Decreto 652 de 1935, situación que, respecto al 
actor, aparece todavía aún más evidente a tra
vés del juramento que prestó para la posesión 
del cargo y del pago correspondiente de estampi
llas, que son requisitos legales para el desempe
ño de destinos públicos. 

Habiendo tenido el demandante el carácter 
de empleado oficial cuando prestó sus servicios 
de Síndico al Colegio demandado, cuestión que 
no admite dudas por las razones ya analizadas, y 
sobre la base que trae la sentencia y que se man
tiene por no haber prosperado el primer cargo, 
de .que el vínculo que ligó a las partes ha de con
siderarse como de contrato laboral, el ordena
miento jurídico que gobernó la situación de au
tos no es del Código Sustantivo del Trabajo, sino 
el que regía para los trabajadores particulares 
antes de la expedición de este Estatuto y que 
continúa vigente para los trabajadores oficiales 
que aparezcan ligados por un contrato de trabajo 
en virtud de la ficción legal que establece el ar
tículo 4o del Decreto 2127 de 1945, en armonía 
con el artículo único de la Ley 6!!o de 1946. Este 
tema jurídico ya fué explicado y definido por la 
Corte, como puede verse en la sentencia de 19 
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de diciembre de 1956, que decidió el recurso de 
casación en el juicio que Miguel Insignares ade
lantó contra la Sociedad Raymond Concrete Pila 
Company of South America, no publicada toda
vía en la Gaceta de la Corporación. 

Las consideraciones anteriores llevan a la ne
cesaria conclusión de que el error del sentencia
dor estuvo fundamentalmente en haber decidido 
estos aspectos de la litis con aplicación de las 
normas del C. S. del T. que no e-ran las que re
gulaban las materias controvertidas. La acusa
ción, entonces, contra las disposiciones del Códi
go Sustantivo que cita el recurrente, debió pro
ponerse por infracción directa, por haberse apli
cado tales normas a una situación no regulada 
por ellas, pero no cabía hac€Tlo como lo presen
tan los cargos, por error de hecho, ya que este 
medio de infracción obedece simplemente a un 
fenómeno de error en la apreciación probatoria, 
pero bajo el supuesto necesario de que la norma 
o normas respectivas sean aptas para regular el 
derecho discutido. 

Los cargos son ineficaces y no prosperan. 

CAPITULO II 

IOai'go UÍllllñco 

Dice .el impugnador: "Acuso la sentencia recu
rrida dentro de la causal segunda del artículo 87 
del C. P. del T. (Decreto 2158 de 1948), por cuan
to ella, violando el artículo 494 del C. J. aplica
ble por analogía a los juicios del Trabajo, según 
lo establece el artículo 145 del citado Decreto, 
contiene decisiones que hicieron más gravosa la 
situación de la parte demandada, única apelante 
del fallo de primera instancia". 

El acusador sustenta así el cargo: "En efecto, 
la sentencia proferida por el Juzgado del Traba
jo de Tunja el 22 de abril de 1953, al fallarse 
-respecto a la acción por salarios caídos instau-

-. rada por el· actor en su demanda-, condena al 
Colegio de Boyacá, en el numeral 39 de la parte 
resolutiva "a pagar a favor del señor Jorge Mo
ra Toscano, la suma de TRES MIL OCHOCIEN · 
TOS SETENTA Y DOS PESOS ($ 3.872,00), por 
concepto de salarios caídos"; y la sentencia de se
gunda instancia, proferida por el H. Tribunal del 
Trabajo de Tunja el 8 de octubre de 1953, corre
gida por providencia de 15 del mismo mes (fo
lios 64 y 65), modifica el citado numeral, y se 
condena a la misma institución a pagar a Mora 
Toscano "la suma de CINCO MIL TRESCIENTOS 
DOS PESOS ($ 5.302,00), por concepto de sala
rios caídos". 

. . ·-----



"Como puede verse ~ los zol:los 150 y H1 del 
cuaderno número 1 y 1. y 5 del cuaderno número 
2, el único apelante fue el Colegio de Boyacá. 

"En consecuencia, el H. ':::'ribunal de Tunja, re
formó el fallo apelado en contra del único ape
lante, haciéndole más gravosa la situación y vio
lando así, en lo que se refiere a la acción por sa
larios caídos, que conserva su propia individua
lidad, las normas citadas al plantear el cargo". 

Tiene razón el ::ecur:rente, pues el Juez de pri
mer grado condené a la suma de $ 3.872.00 po:r 
concepto de "salarios caídos", y como solamente 
apeló el Colegio demandado, no podía el :Seccio
na! aumentar la condena por este extremo de la 
litis sin violar el principio O:e la ll"effillili'Illlt:ill~o film 
~~iilllls consagrado en el artículo 494 del C. ,J, y en 
virtud del cual no le es dable al Superior hacer 
más gravosa la sit1:ación <iel único apelante. 

Prospera el cargo y habrá de casarse la sen
tencia en este aspecto de la condena por indem
nización moratoria, porque respecto a él, incurrió 
el :Mll-1DJ1lll~llllíl en la causal segunda de casación la
boral invocada en el cargo, al elevar su '>'alor a 
la suma de $ 5.302.00. ::..r. Corte, en función de 
instancia, reducirá el valor de dicha indemniza
ción a la suma fijada en el fallo de primer grado. 

Mediante la formulación de tres cargos, el re
currente persigue la casación parcial de la senten
cia indicada, para que en su lugar se d::cte "la 
correspondiente sentencia al tenor de la deman
da"; y concreta el alcance de la impugnación en 
los siguientes términos: 

"A) La impugno en cuanto el numeral 1 Q de 
la parte resolutiva "revoca el numeral lQ de la 
sentencia apelada" y deja insubsistente, por tan
to, la condenación que el Juez de primera ins
tancia hizo respecto de los "salarios faltantes" 
para completar la prórroga presuntiva del con
trato de trabajo; 

"B) La impugno en cuanto el numeral 4Q de la 
parte resolutiva "confirma el numeral 5Q" de la 
parte resolutiva de la SE:."ltencia de primera ins
tancia, absolviendo, en consecuencia, al deman
dado del pago de vacaciones, q':le :fué solicitado 
en la PETICION CUARTA de la demanda; y 

"C) La impugno en cuanto en :ninguna parte de 
la sentencia recurrida se resolvió nada sobre las 
"costas" a que fué c::mdenada la parte demanda
da por el Juzgado de s>ri:.nera instancie". 

Acusa infracción indirecta de los artículos 4g y 
64 del C. S. del T. a través de error manifiesto 
de hE•cho consistente en no dar por es~ablecido, 
estándolo, que por parte del Colegio de Boyacá 
hubo consentimiento tácito a la prórroga presun
tiva del contrato de trabajo con el actor, equivo
cación ,en que incurrió el Secciona! por mala 
apreciación de pruebas que singulariza. 

Dice el impugnador que con las probanzas que 
indica se demuestra: Que Mora Toscano :lué de
signado Síndico el 3 de febrero de 1949; que to
mó posesión del cargo el 22 del mismo mes; q\Jle 
se le comunicó que esa designación le fué hecha 
para "el periodo que termine el 32'.. ce enero de 
1950"; que el 19 de febrero de 1950 fué ¡-eelegido 
nuevamente ''para el período comprendido del 19 
de febrero de 1950 al 31 de enero de 1951; que 
se posesionó el 10 de marzo de 1S50; que el 22 
de febrero de 1951 fué elegido Síndico el Sr. Jor
ge Sarmiento Buitrago, en reemplazo de Mora 
Toscano, y que aquél tomó posesión el 14 de mar
zo de 1951. 

Sostiene el acusador que confonne a lo expues-· 
to es indubitable que después de extinguido el 
plazo de un año inicialmente estipulado, el actor 
continuó prestando sus servicios al patrono con 
el consentimiento tácito de éste, pues el Colegio 
sabía que el período pactado vencía el 31 de ene .. 
ro de 1951 y supo asi mismo que Mora Toscano 
continuó ejerciendo el cargo después de esa f€! .. 
cha, no obstante lo cual se abstuvo de nombrar·· 
le reemplazo antes de vencerse dicho período, y 
solamente veintidós días después de producida 
la prórroga presuntiva del contrato, procedió a 
elegir la pc'rsona que había de reemplazarlo, y 
que por no haberlo apreciado y decidido asi, el 
Secciona! incurrió en ostensible error de hecho. 

Con fundamento ·En lo explicado al decidir los 
cargos segundo y tercero del recurso de la parte 
demandada, debe concluírse que los derechos que 
reclama el acusador no tienen su fundamento le
gal en el Código Sustantivo del Trabajo; sino e:n 
las normas anteriores a éste, tales como .la ley 
6'~- de 1945 y el Decreto 2127 del mismo año, dis
posiciones, entre otras, que regularon 1&. situació:n 
de los trabajadores particulares hasta l& fecha e:n 
que entró a regir el Código Sustantivo y qlle, CCI

mo ya se dijo, aún permanecen vigentes pare lcSJ 
trabajadores oficiales de las características d~!l 
demandante. En estas condiciones el cargo resul.-



ta ineficaz para vincular a la Corté al examen de 
las cuestiones que plantea .el recurrente, pues el 
Tribunal no pudo infringir, por falta de aplica
ción, las normas del Código Sustantivo que cita 
el acusador, por la elemental razón de que dicho 
Estatuto no gobernó la situación de autos. 

No prospera el cargo. 

§egwullo ~li'go 

Acusa infracción indirecta del artículo 186 del 
C. S. del T. a través de error de hecho en que 
incurrió ·el sentenciador por haber dejado de 
apreciar el Acuerdo N9 2 de 5 de febrero de 
1948, de la Consiliatura del Colegio, que contie
ne el Reglamento del mismo. 

Sostiene el impugnador que el artículo 20 del 
Reglamento citado determina una serie de fun
ciones y deberes que el Síndico ha de cumplir, 
no solamente durante el año escolar sino tam
bién durante todo el año del calendario y aún 
durante las vacaciones escolares de diciembre y 
enero, por lo cual el Síndico es un empleado ad
ministrativo que no está cobijado por el régime'll 
de vacaciones de los empl¡¡!ados escolares; y que 
por no entenderlo así .el Seccion.al y pasar por 
alto el artículo 20 del Reglamento, incurrió en 
ostensible error de hecho al considerar al actor 
como ·Empleado escolar, negándose, por ello, a 
reconocerle los quince días de vacaciones que es
tablece la disposición legal cuya infracci~n acu
sa. 

El opositor dice que el cargo es improcedente, 
pues el actor carece de interés jurídico para acu
sar en este aspecto la sentencia del Secciona!, 
que en relación con el pedimento sobre vacacio
nes no hizo otra cosa que confirmar el fallo de 
primer grado, no apelado por el demandante; y 
para apoyar su tesis, transcribe jurisprudencia 
del Tribunal Supremo sobre el particular. 

Para desestimar el cargo basta observar que 
respecto a vacaciones el Secciona! se limitó a 
confirmar la absolución del a-quo. La parte de
mandante no apeló del fallo de primera instan
cia, conducta procesal que traduce su voluntaria 
conformidad con tal absolución y qu(l hizo per
der a dicha parte el interés jurídico para recu
rrir en casación en busca de una condena por 
€'Ste extremo de la litis, como lo anota con acier
to la oposición. Además, las pretensiones del 
acusador chocan con el principio de la ll'e!IO!t"ma
ttiio iiw peiuns enunciado al decidir el cargo único 

del Capitulo II del recurso del Colegio deman
dado, porque la condena que se solicita desme
joraría la situación de ese Instituto, único ape
lante de la sentencia de primer grado. Esto, apar
te de las razones sobre inaplicabilidad del C. S. 
del T. que como en el cargo anterior, obran tam
bién en éste para rechazarlo por ineficaz. 

·Acusa infracción del artículo 45 de la Consti
tución Nacional. 

Afirma el recurrente que en la petición sépti
ma de la demanda inicial se solicitó se condena
ra en las costas del juicio a la parte demandada, 
en caso de oposición; que el Juez a-quo, en el 
numeral 49 de la parte resolutiva de su senten
cia condenó al Colegio de Boyacá a pagar dichas 
costas; que el Secciona!, al decidir la apelación 
interpuesta por el demandado, no resolvió nada 
en cuanto a esta petición, pues ni confirmó ni 
revocó lo resuelto al respecto por el inferior; de
jando así sin decidir la petición sobre costas he
cha en la demanda, con lo cual violó el artículo 
constitucional citádo. Advierte el acusador que es 
verdad que la jurisprudencia del Tribunal Su· 
premo tiene establecido que la cuestión de cos
tas no es materia de casación, pero que ello es 
así, únicamente en los casos en que el Tribunal 
sentenciador haya dictado alguna resolución so
bre el punto, mas nó cuando como en el caso de 
autos, el Seccion:¡.l no dispuso nada sobre el par
ticular, sino que se limitó a guardar silencio. 

§e consideira: 

El art. 45 de la Codificación Constitucional, 
cuya infracción acusa el recurrente, dice: "Toda 
persona tiene derecho de presentar peticiones 
respetuosas a las autoridades, ya sea por moti
vos de interés general, ya de interés particular, 
y el de obtener pronta resolución". 

El impugnador reclama falta de consonancia 
entre la sentencia y la demanda respecto al pe
dimento de costas, pero olvida que estas mate
rias tienen sus reglas específicas y propias en el 
estatuto procedimental y con las cuales era nece
sario integrar la proposición jurídica acusatoria 
para presentarla al examen de la Corte, sin que 
bastara la cita escueta de la norma constitucio
nal que trae el cargo. 

No prospETa la acusación. 
En mérito de las consideraciones que preceden, 

la Corte Suprema de Justicia -Sala de Casación 
Laboral- administrando justicia es nombre de la 



República cle Colombia y po:r ev.ZoX'ióiaC! cl~ 1m l(¿ey, 
CASA P ARCIALlVIENTE la sentencia recurrida 
en cuanto por su numeral 3Q (corregido posterior
mente como ya se advirtió) modificó el numeral 
3'? del fallo de primera instancia y, en su lugar, 
CONFIRMA EL CITADO NUMERAL TERCERO 
del fallo proferido por el Juez del Trabajo de 
Tunja el 22 de abril de 1953. NO LA CASA en 
lo demás. 

Costas a cargo de la parte demandante recu· 
rrente. 

----------- ------

Cópiese, publfquese, notiñquee~ e iüse!!"'"I:K~ en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediení:e al 
Tribunal de origen. 

(Con salvametno de voto) .lfillal1!. !lllei!Uavü¡¡Jjesll"m1!i'ón 

([Jonst&í.m-Sell'gio &n.ftonño ntunano-Vicemte W!lejña 

· ((D§Oll."ño, Secretario. 



SAJLVAMEN'lr.O lDlE VOTO lDlEJL MAGllS'JI.'JR.ADO DJR.. JUAN Bl&'NAVllDES lPA'JI.'lR.ON 

La salvedad que anuncié al suscribir la provi
dencia anterior obedece, según dije en las sesio
nes de la Sala dedicadas a estudiar el proyecto 
presentado por el magistrado sustanciador Dr. 
Constain, a que su referencia al artículo 49 del 
Decreto 2127 dé 1945, hecha en la decisión del 
primer cargo del recurso sustentado por la parte 
demandada, me obliga a repetir mis puntos de 
vista acerca del dicho precepto, expuestos en 
forma extensa desde hace varios años. Porque el 
problema de las relaciones de trabajo a que alu
de la citada disposición, siempre ha tenido para 
mí una categoría jurídica superior a la de esa 
norma reglamentaria, y por ello no puedo acep
tarla como fundamento de decisión. Aunque mi 
opinión sobre el particular corre publicada en el 
Tomo VII, números 59 a 64, de la Gaceta del Tra
bajo, órgano oficial del extinguido Tribunal Su
premo del Trabajo, a páginas 420 a 426, la im
portancia del tema y el deber de presentar en ca
da caso concreto las razones de juzgamiento me 
obligan a reproducir los argumentos principales 
de la tesis que he venido sosteniendo: 

"La naturaleza de las relaciones entre la ad
ministración pública y sus servidores y el trata
miento que a ellas deba dispensar el derecho del 
trabajo constituye uno de los temas más comple
jos de esta nueva disciplina jurídica. Sobre el 
particular, algunos sostienen que la distinción 
entre trabajadores oficiales y trabajadores parti
culares ha perdido validez y que lo importante es 
el fenómeno social del trabajo, que reviste las 
mismas modalidades intrínsecas, desde el punto 
de vista de quien lo presta, y debe- disfrutar, por 
tanto, de la misma protección, cualquiera que sea 
la persona o entidad que lo reciba o aproveche. 
Por el contrario otros consideran con la doctri
na administrativa, que tales relaciones son si
tuaciones legales y reglamentarias, expedidas 
unilateralmente por la administración y condi
cionadas tan sólo a las necesidades o exigencias 
del seTvicio público. Es nota singular, para el ca
bal conocimiento del problema, la de que ellas se 
establecen por actos - condiciones, ajenos a la 
voluntad contractual. 

"La oposición entre estas dos tesis responde a 
concepciones jurídicas aeerca del Estado y del 
Derecho y reviste singular importancia en los 

tiempos actuales, E"'l que el poder de expansión 
del primero ha invadido actividades económicas y 
sociales que correspondían anteriormente al do
minio de la iniciativa particular, al paso que el 

. derecho laboral, de carácter igualmente expansi
vo, aspira a comprender en su ámbito a todos los 
hombres que trabajan, rechazando, cada vez con 
mayor éxito, las distinciones circunstanciales, pa
ra sólo atender al esfuerzo humano, considerado 
en sí mismo y como fenómeno social. 

"En el terr.eno de las consecuencias prácticas, 
nada empecería a la conservación y respeto de 
aquella distinción tradicional, de tan sólidos fun
damentos jurídicos, si no fuera porque, en deter
minados aspectos, las legislaciones otorgan una 
mejor protección al trabajo particular que al ofi
cial. Concretamente, la seguridad en el empleo; 
la posibilidad de trabajo o de su conservación in
dependientemente de las consideraciones políti
cas que determinan la actividad estatal; la discu
sión contractual o convencional de la remunera
ción y, generalmente, la mejor estimación de és
ta; la licitud de las luchas colectivas para su me
joramiento y el de las condiciones del trabajo; 
el recurso extraordinario de la huelga; la mayor 
amplitud de derechos en la sindicalizacfón, cons
tituyen ventajas inconcebibles en el tratamiento 
oficial y autorizan a creer en un mejor amparo 
del derecho laboral, por los aspectos indicados. 
No ocurre otro tanto con el régimen de las lla
madas prestaciones sociales porque de ellas tam
bién disfrutan los trabajadores oficiales. 

"De otra parte, la señalada invasión del Esta
do en las actividades particulares o que anterior
mente se consideraban del ámbito particular -y, 
para algunos, hasta exclusivas de él-, ha induci
do a estimar a los trabajadores oficiales en di
chas actividades como sujetos propios del mísmo · 
deTecho protector del trabajo particular. Es una 
asimilación en razón de la actividad o de la fun
ción del Estado. Conforme a este criterio, si el 
servicio se presta en una actividad estatal de las 
que tradicionalmente constituyen o constituían 
sus fines propios -policía, "justicia, ejército, etc
el trabajador es oficial y su situación se regula 
por el derecho administrativo; si se presta en una 
actividad distinta que, en cierta forma, podría 
ser desarrollada por la iniciativa particular, el 



trabaJador. ·es particular u oXicial asimilado ¡;¡ pai'
ticular, ya que al r<!specto existe alguna confu
sión, mas en todo caso su sih:ación se regla por 
el derecho del trabajo. 

"Como se ve, E'S"a tendencia funcionalista o en 
razón de la actividad del Estado, difiere de la 
radical que pretende un tratamiento uniforme pa
ra toda clase de trabajo, sea oficial o particular, 
en atención a la naturaleza del esfuerzo huma
no. Y discrepa tambián de la otra tesis extrema 
conforme a la cual el Estado jamás actúa por pro
cedimientos contractuales y sus servidores siem
pre quedan sometidos a reglamentaciones de de
recho público. En mi concepto, se trata de una 
tesis que sólo incorpora: al dETecho laboral a los 
trabajadores de la administración, cuando ésta 
actúa en actividades particulares o que bien po
drían ser desarrolladas por particulares. 

"Para mí tengo que ·E'Sie criterio, lógico y de
fensable por distintas 1·azones, ofrece el inconve
nien·ée de que remite la calificación del trabaja
dor a la de la actividad que e~<!cuta el Estado; 
y si la legislación positiva ;:10 define conveniente
mente esta materia, como es el caso de la colom
biana, será preciso en cada asunto particular exa
ml:aar aquella función estatal para decic1Jr, con 
criterio jurisprud:mcial variable y dependiente 
de distintos conceptos, si la que se define es sus
ccp Lible o no de sezo establecida o desarrollada 
por los particulares. Por esto he sostenido en dis
tintas oportunidades que ninguna materia requie
re, con más urgencia que ésta, una definición le
gislativa; y míen·cras ella no se produzca es for
zoso recurrir al ordenamiento jurídico general 
del país. 

"En efecto, en el derecho colombiano la califi
cación del empleado público ha venido reglada 
pm· el Código de Régimen Político y Municipal, 
con sus conocidas distinciones entre "magistra
dos", "simples funcionarios públicos" y "meros 
oficialE·s públicos"; mas en todo caso determinada 
aquella calidad por el desempeño de destinos 
creados o reconocic.os por las leyes, ordenanzas, 
acuerdos y decretos. Y para el acceso a la función 
pública el mismo Código y la Constitución Na
cional estatuyen acerca de los rEquisitos extrín
secos e intrínsecos, es decir, nombramiento y ju
ramento (y caución, en algunos casos), entre los 
primE.TOs, e idoneidad, nacionalidad, edad y sexo, 
entre los segundos. En consecuencia, la condición 
y el régimen del empleado público están deter
minados en la Constitución Nacional y en el Có
digo mencionado, sin que, sobre el particular, 
existi'="S<! duda alguna hasta el año de 1944, ya que 
la legislación del 'i:rahajo hasta esta fecha, in-

clusive la Ley 10 de 1934 y su decreto ;;eg'iamen .. 
tario, fueron explícitos al consagrar que sus be .. 
nE'ficiarios sólo se entendían para los empleado!! 
fuera del servicio oficial. 

"Pero en el año de 1944, al expedirse el Decre·
to 2350, que sirvió de antecedente a la Ley 81!- del 
siguiente, el Ejecutivo decidió extender el ira· 
tamiento de la legislación laboral a los trabajado
res de construcción y sostenimiento de las obras 
públicas de la Nación, Departamentos, Inteden
cias, Comisarías y Municipios y al de las empre
sas industriales, comerciales, agrícolas y ganade
ras que dichas .entidades explotasen con ánimo de 
lucro. Se incorporó así a la legislación patria E!li 

criterio de la protección laboral para los traba.
jadores oficiales de determinadas actividades, en 
estatuto de jerarquía, bastante para modificar E!l 

régimen legal anterior, si bien insuficiente en lo 
que contrariase a la Constitución Nacional. 

"La Ley 6ll> de 1945 no recogió el precepto 
mencionado. Y sólo su Decreto reglamentario 
número 2127 del mismo año, se refirió a -estas 
actividades especiales, en términos que, en ver
dad, han creado este complejísimo problema ju
rídico. Así, dice el artículo 4q en su primera par
te, que las relaciones entre los empleados públi
cos y la administración no constituyEn contratos 
de trabajo y se rigen por las leyes especiales, con 
lo cual se respeta el entendimiento jurídico an
terior y el régimen administrativo del empleado 
público. Mas el precepto agregó: "a menos que 
se trate de la construcción o sostenimiento de 
las obras públicas, o de empresas indusb:iales, 
comerciales, agrícolas o ganaderas que se explo
ten con fines de lucro, o de instituciones idénti
cas a las de los particulares, o susceptibles de ser 
fundadas y maneJadas por éstos en la misma for
ma", €'Stableciendo un régimen de excepción. No 
sobra apuntar, respecto de éste, que :a redacción 
es tan defectuosa que el intérprete r..o alcanza a 
definir sin vacilaciones, si los trabajadores en es
tas actividades sí tienen contrato de trabajo o 
si son oficiales que no se rigen por los estatu·:os 
especiales sino por los del derecho laboral. Sea 
como fuere, en una u otra forma, y continuando 
con el aspecto sustantivo del precepto, es fácil 
observar que la referencia a las dos últimas ea
tegorías parece responder -Y sin duda ésta fue 
la intención- al criterio funcionalista enantes 
expuesto, aunque carece de propiedad jurídica al 
suponer propósitos de explotación y de lucro en 
la actividad estatal, a la manera de los partku
lares, y resulta incuestionablemente confusa y :m
titécnka al establecer identidades imposibles en 
uno y otro orden, asi se las aprecie desüe e~ pun-



to de vista meramente, formal. Porque la activi
dad pública no ·es jurídicamente estimable, ni en 
su ausencia, ni en sus fines, ni en sus procedi
mientos, como la de los particulares. Además, la 
primera categoría exceptiva -obras públicas- es 
menos defensable, y $Ólo podría explicarse ·por 
t>onsideracione¡¡ políticas o por la superada dis
tinción €'Iltre la supremacía del esfuerzo intelec
tual- sobre el material y viceversa como determi
nante para .I.a calific¡lción del trabajador, en em
pleado u obrero, respe_ctivamente, y por erróneo 
entendimiento de que en tales obras todo el per
sonal de trabajadores- tienen la última condición. 

"De otra parte, el carácter subalterno del pre
cepto reglamentario impide aceptar que con só
lo él, pueda establecerse que la simple ~jecución 
de una labor en las actividades a que se refiere 
el decreto determine el régimen jurídico del tra
bajador-. A contrario sensu tampoco es aceptable 
que fuera de las excepciones consagradas en 
aquél no sea posible calificar como particular al 
trabajador que presta sus servicios a la adminis
tración, en virtud de vinculación distinta o aje
na al estatuto reglamentario de acceso a la fun
ción pública. 

"Y €'S que no debe olvidarse que conforme al 
régimen jurídico colombiano, el Estado puede ac
tuar por procedimientos de derecho público o por 
procedimientos de derecho privado €'Il razón de 
un~ doble per>¡onalidad, o ficci~nada doble perso
nalidad, que a~gunos autores rechazan, pero que, 
en todo caso, tiene contemplación legal y acepta
ción jurisprudencia!. Además, es bien sabido que 
la Administración puede celebrar contratos, de la 
órbita administrativa cuando de ella se trata, y 
de la competencia de la justicia ordinaria si fue
sen civiles o regulasen situaciones jurídico-priva
das. Creada la jurisdicción especial del trabajo 
para decidir las controversias que se susciten. deÍ 
contrato laboral, no hay duda de que a ella com- · 
pete la solución de las que tengan su origen en 
los contratos d€• tal naturaleza, cuando la. admi
nistración actúa como sujeto de una Pelación 
contractual-laboral. · 

"Entonces, lo importante -para decidir la cues
tión de fondo que examino y para determinar la 
competencia de la jurisdicción del trabajo, no es 
la actiivdad estatal, como pretende el discutido 
artí?ulo. 4Q del Decreto 2127 de 1945, en que ha 
vemdo mformándose el equivocado criterio so
bre la materia, sino la naturaleza jurídica del 
vínculo entre la administración y su servidor. Y 
como tal vínculo puede establecerse, según el or
denamiento jurídico actual del país, o por medio 
de contratos de trabájo o mediante reglamenta-
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ciones administrativas, no vacilo eJ'l afirma!' que 
la única _solución acorde con tal ordenamiento, es 
la que atienda a la forma .de establecimiento de 
la relación de servicio. Esto es, si el trabajador 
se incorpora al servicio de la administración en 
virtud de contrato c-elebrado. con ella, es sujeto 
del derecho laboral y las controversias que se 
originen de tal contrato competen a la jurisdic
ción especial; en cambio, si su acceso a la función 
pública se produce en razón de un estatuto re
glamentario, que ha creado el cargo y provisto a 
su des€mpeño, mediante nombramiento y pose
sión, es un empleado oficial sujeto del derecho 
administrativo, y las controversi_as que se susci
ten entre él y la administración, €'Il razón de sus 
servicios, cor.responden a la jurisdicción conten
ciosa. 

"Podría pensarse que este es un criterio for
malista, por cuanto atiende a la manera cómo se 
establece el vínculo con la Administración. Mas 
considero que es precisamente-en razón. de la 
forma del establecimiento de tal vínculo como se 
generan la calidad del trabajador y el régimen 
jurídico aplicable, ya que nuestro derecho no ha 
consagrado la tesis de la identidad de condicio
nes por el esfuerzo humano, sino que distingue 
entre el servidor público en virtud de contrato 
Y el incorpor~do al servicio de la· administración 
por estatutos de derecho administrativo~ Por lo 
demás, esta tesis tiene :--espaldo doctrinario. Por 
ejemplo, Krotoschin, en su Curso· de Legislación 
del Trabajo, enseña: "No todas las personas que 
trabajan para el Estado son empleados públicos 
en sentido ·€'Stricto. Hay personas a las cuales llll® 

se les .lllombra en la forma I!Jllllle es llllSUa! en ell 
nombramiento de esos empleados, sino que se las 
ocupa como si fueran trabajadores particulares 
es decir, en virtud de un contrato de trabajo, Es~ 
tos trabajadores del Estado lo son en el sentido 
específico del deTecho del trab~o y, en conse
cuencia, no habría ningún motivo para excluít
los de la aplicación de las leyes laborales perti
nentes". (Lo subrayado es mio). Como se ve la 
diferencia estriba en la forma como se es'tabÍez
ca el vínculo: si por contrato o por acto admi-
nistrativo. -

"De otra parte, el qerecho colombiano registra 
procedimientos inconfundibles para el acceso a 
la función pública, y ellos no fueron desconoci
dos por los redactores del Código Procesal del 
Trabajo, que reconocieron ciertamente la posibi
lidad de relaciones laborales entre la administra
ción Y sus servidores (que yo no niego) mas sólo 
cuando :ellB:S tuviesen su origen en un verdadero 
contr.ato de trabajo. Así, en la "Presentación" de 
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í;aJ. est&tuto dijei"on: "Ss mtribuyGl !ll l¡;¡ justiciu del 
trabajo exclusivamente el conocimiento de los 
litigios originados en el contrato de trabmjo, d~ 
modo que se le suprime la :lacultad de decidir de 
los que se susciten entre la Administración Pú
blica y sus servidores, para respetar una situación 
de hecho inmodificable, que obliga por ahorm & 

conservar el fuero especial que aquéll& tiene; de 
modo que sólo conocer& lm jurisdicción del trabe
jo de los litigios entre esa Administración y sus 
trabajadores, cuando entre ella y éstos exista 1.m 
verdadero contrmto de trab&jo. Es incuestiona
ble, pues, que la competencia· de la justicia labo
ral está determinada por la existencia de 1.m con
trato de esta naturaleza; y si el vinculo entre la 
administración y su servidor se estableció en vir
tud del acto &dministrativo de 1.m nombramiento, 
no puede sostenerse la existencia de 1.ma vincu
lación contractual Y obsérvese que en el caso de 
autos ni siquiera opera la pres1.mción de que por 
la prestación de servicios a la entidad demandm
da, debe suponerse la existencia de tal contrato 
laboral. Porque en el proceso obran las proban
zas que acreditan la forma como se establecieron 
las relaciones que se califican: nombramiento de 
la junta administrativa y posesión de! deman
dante. 

"Conviene insistir en que el nombramiento pa
ra un cargo público es un acto administrativo, 

que escapa a la jurisdicción la!OoK"IllX, y cau.e lBl 
aceptación del mismo por el :favorecido y !.a <:On· 
siguiente posesión para su desempeño no consti
tuyen concierto contractual. De la misma mane
ra, considero que el periodo establec~do, para e1 
ejercicio de un destino público, en virtud de 1.m 
estatuto regamentario administrativo no pu.ede 
confundirse con el plazo de duración de un <:on
trato; y si la administración remueve del cBLrgo 
al empleado que lo desempeña, antes del venci
miento de su periodo, la controversia jurfdica que 
ese acto suscite compete & 1& jurisdicción <:on
tencio:oo-administrativa y la acción correspon
diente para obtener lm anulación del segundo ac
to administrativo no es de origen contrmctual 1&
boral, sino de naturaleza bien distinta, de irme
cesaría mención. Todavía más: la providencia 
que, en su caso, ordena el restablecimiento &1 
cargo y la cancelación de los s1.1eldos por el ti•em
po correspondiente difiere jurídicamente d«~ lm 
que decretm el pago de los denomin.édos sal&rios 
faltan tes". 

Todo lo anterior con respeto por 1& opinión de 
mis distinguidos colegas de Sala. 

Bogotá, abril 23 de 1g57. 
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I.A 'll'JEJRMliNACliON UNlil.A'll'lE'lRAI. IDEI. CON'll'JRA'll'O IDJE 'll'JRAJBA.JTO MJElDliTAN'll'E 
lP'JRJEAVliSO SOI.O OlP'JEJRA EN I.OS IDJE DUJRACKON liNIDJE'll'JEJRMliNAIDA. - CARGO 
lP'OJR I.A CAUSAl. 2¡¡. IDJE CASACWN.- JES'll'A CAUSAl. NO lP'liWSlP'JEJRA CIUANIDO 
IDJEI. JFAI.I.O IDJE lP'lRllMJEJRA llNS'll'ANCllA JHLAN AlP'EI.AIDO JLAS IDOS lP'AlR'll'JES 

li.-JLa reserva de la facultad de terminan.
e! vinculo RaboraR mediante preaviso sólo 
opera para· los contratos de duración inde
terlllliñnalllla. 

2.-'.Irratánallose de la causal 2a del! artículo 
8'6 deli C. IP'. JL., no Jl)rocede la indicación de 
normas llegaRes violadas ni el concepto en 
que io fueron. lRasta únicamente demostraD.' 
cuánto se hizo más gravosa la situación de 
lla Jl)arte apelante con el fallo de segundo 
g¡ra~o. 

3.-JLa JR.lEIFI(]IJR.M!A. '.Ir][{J) ll:N IP'JE.Jf1IJ§, como en 
diferentes ocasiones llo lha sostenido la Cor
te, sólo se opera cuando el superior enmien
da el fallo, objeto del recurso, en el sentido 
de agravar la situación adquirida por el úni
co apelante. lEste fenómeno no se contempla 
cuando las dos partes Jlitii.gantes apelan dell 
proveído, como en el caso sub-Hte. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
LaboraL-Bogotá, veintitrés de abril de mil no
vecientos cincuenta y siete. 

(Magistrado Ponente: Dr. Enrique Arámbula 
Durán) 

Alvaro Suárez Gómez, por medio de apoderado 
demandó ante el Juzgado Segundo del Trabajo· de 
Cali a la empresa "Aceites y Abonos del Valle, 
Ltda.", representada por su gerente Joaquín Paz 
Barrero, para que por los trámites ordinarios se 
le condenara al pago de lo siguiente: . 

1Q-Por concepto de sueldos dejados de deven. 
gar desde el día del despido hasta ei 31 de agosto 
de 1953 fecha de terminación del contrato de tra
bajo, a razón de $ 867.31, $ 4.336.35. 

29-Por concepto de auxilio de cesantía durante 
dos años de término del contrato, $ 1.734.62. 

39-Por concepto de vacaciones correspondien
tes al segundo año de servicios, $ 433.65. 

4Q-Por prima semestral equivalente a la cuarta 
parte de un sueldo promedio, $ 216.82. 

5Q-Por preaviso, $ 2.601.93. 

69-Por concepto de participación de utilidades 
del 5% en 1952, $ 1.077.00. 

7Q-Por concepto de gastos de viaje hasta Ba
rranquilla la suma de $ 100.00. 

89-Las costas del juicio, incluyendo honorarios 
· de abogado, estimadas en $ 1.500.00. 

El demandante fundamentó las peticiones en 
los hechos que así se sintetizan: 

Que Alvaro Suárez Gómez, ingeniero químico, 
fue llamado con fecha 20 de julio de 1951 a Ba
rranquilla, para ocupar en Cali la dirección téc
nica y administrativa de la firma "Aceites y Abo
·nos del Valle, Ltda.", ofreciéndosele contrato por 
dos años, con $ 500.00 de sueldo y el 5% sobre las 
utilidades líquidas; que con fecha 31 de agosto de 
1951 el señor Herman F. Honeysberg, subgerente 
de la empresa, pasó una carta a Suárez Gómez en 
la cual le concreta condiciones, sueldo y duración 
del contrato a partir del 19 de septiembre de 1951; 
que en ella se pactó como remuneración mensual 
durante los primeros cuatro meses la suma de 
$ 500.00 y una participación en las utilidades del 
5%, autorizándosele para retirar por este concepto 
$ 100.00 mensuales; que la liquidación de las par
ticipaciones del 5% se haría cada seis meses; que 
a partir del 1Q de enero de 1952 el sueldo sería de 
$ 700.00 quedando igualmente facultado para re
tirar los $ 100.00 mensuales como abono a sus uti
lidades, sin que estuviese obligado a reembolsarlos 
en caso de que la liquidación dicha no alcanzase 
·a cubrir esas sumas; ,que la duración del con
trato sería de dos años a partir del 1Q de septiem
bre de 1951 y que cada una de las partes podía 
darlo por terminado avisando a la otra por lo me-

. nos con tres meses de anticipación; que durante 
el desarrollo del contrato de trabajo la empresa 
pretendió cambiar las condicione·s y la duración 
del mismo; que aun cuando no se determinó la 
jornada diaria de trabajo, el ingeniero Suárez Gó-· 
mez prestaba sus servicios durante doce horas 
diarias y continuas, jornaqa ·ésta que posterior
mente disminuyó a la de ocho horas; que la em
presa incumplió la obligación de hacer a favor del 
actor las liquidaciones semestrales de utilidades 
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del 5%, alegando que no se habían-producido y "19-Condénase a la empresa Aceites y Abonos 
iundándose para ello en operaciones de devalua- del Valle Ltda., representada por su Gerente el 
<Ción de maquinarias y materias primas que arro- señor Joaquín Paz Barrero, a pagar tres días des
jaron pérdidas aproximadas de$ 40.000.00; que los pués de ejecutoriada esta providencies favor del 
dueños de la empresa trataron de provocar y ob- señor doctor Alvaro Suárez Gómez, o de quien sus 
~ener el retiro de Suáre·z Gómez y, en desarrollo derechos represente, las siguientes sumas de di
de ese plan, fueron ;restándole atribuciones a fin nero: 
de colocarlo en situación difícil y adjudicarle res- a) Por concepto de cesantía correspondiente al 
ponsabilidades que no le correspondían; que en tiempo comprendido entre el 12 de septiembre deo 
diferentes épocas el actor, en su condición de di- 1951 hasta el 27 de marzo de 1953, a razón dEl 
rector técnico, se dirigió a los dueños de la em- $ 700 mensuales, la suma de m~ñooil~lllÍ.~~e 
presa informándoles sobre diferentes asuntos re- l!llcllnel!llt& ¡¡Desl!lll'l OOl!ll s~ellll~ '1 cfumc@ c~ll!i.D 
lacionados con la marcha de ella y con su ges- (tmvi!JISI . . . . . . . . . . . . . .•......... $ 880.7!) 
tión; que con fecha 5 de febrero de 1953 dio un b) Por concepto de vacaciones la suma 
informe técnico sobre producción, costos y gastos de lt!Nlscftlllllll\t~ cfillllill1lllll!llllt& ~esillls . . . . . . . . . 350.00 
generales para deducir como ganancias líquidas e) Por concE::pto Jie primas de servicios, 
de ese año 1a suma de $ 45.541.18, exigiendo su la suma de c1!llmlbi'ocil~llliOOs ses~llll\tm y seile 
participación; que fue despedido de la empresa ]¡besos Cilllllll sesewtm y seis Cll!llll\1;avos........ 466.66 
con fecha 26 de marzo de 1953; que los salarios • d) Por concepto del 5% de participación 
devengados por Suárez Gómez durante los diez y en u~ilidades, la suma de miill !illilllsciiellll\tillls 
nueve mese·s de trabajo fueron así: de septiembre cinc1!llenta Jtbil!Sillls • ; ••••••••••••••••••••• •• 1.250.00 
a diciembre de 1951, $ 2.000.00; de enero a diciem
bre de 1952, $ 8.400.00; y de enero a marzo de 
1953, $ 2.100.00; que las partic.ipaciones fuer-on así: 
en el primer lapso de 1951, $ 400.00, en 1952, el 
5% sobre $ 45.541.18 o sea $ 2.277.05, y de enero 
a marzo de 1953, $ 300.00, o sea que, el total que 
debió devengar por sueldos y utilidades durante 
los diez y Jnueve me·ses, fue la suma 'de $ 15.477.00; 
que para liquidar el auxilio de cesantía cuando se 
trata de jornales variables, deben tenerse en cuen
ta los doce últimos meses de servicios, en este caso 
un jornal promedio de $ 887.31; que los anticipos 
que recibió por concepto del 5% de utilidades no 
son reembolsables; que tiene derecho a que se le 

·l'e::onozca por la empresa el viaje de regreso a la
ciudad de Barranquilla o su equivalencia en di
nero. 

Subsidiariamente de la primera petición solicita 
condena de $ 4.336.55 "por valor de los salarios en 
el tiempo que faltaba para cumplirse el término· 
del contrato presuntivo de· trabajo que se reno
vaba cada seis 'meses según la ley". 

Por último solicita, como "petición global", con
dena al "pago de las prestaciones, salarios e in
demnizaciones que resulten probados en el jui-
cioo. ·'g. 

La demandada al contestar se atuvo a la- prueba 
de todos los hechos relacionados en el libelo y 
anunció excepciones para la primera audiencia de 
trámite. 

El Juzgado Segundo del Círculo de Trabajo de 
Cali, decidió la litis en fallo de 30 de noviembre 
de l!Wl asi: 

-- -- -------------

SUMAN._ ................. ·$ 2.741.41 
29-Absuélvase a la misma empresa, de todos 

los demás cargos formulados por el doctor Ar
mando L. Rivera 0., en demanda de 13 de abril 
de 1953. 

"39-Sin costas". 
Apelada esta decisión por los apoderados de las 

partes, el Tribunal Secciona! del Trabajo de Cali, 
reformó la sentencia del a-quo así: 

"19-CONDENASE a la sociedad 'Aceites y Abo
nos del Valle, Ltda.' domiciliada en Cali, repre
sentada por su gerente señor Joaquín Paz Borre
ro, a pagar al doctor Alvaro Suárez Gómez o 
quien sus derechos represente, las siguientes su
mas de dinerc por los conceptos que a continua
ción se expresan: 

a) Por concepto de preaviso la stima de $ 2.625.-
b) Por concepto de auxilio de cesantía la swna 

de $ 1.305.00. 
e) Por concepto de vacaciones la suina de 

$ 437.50. 
d) Por concepto de prima de servicios la suma 

de $ 1.100.00. 
e) Por concepto de participación de utilidades 

la suma de $ 1.250.00. 
TOTAL: $ 6.717.50. 
Pero c;omo a esta suma debe restársele el valor 

de la consignación efectuada por la empresa, vale 
decir $ 1.638. 70 la condena a la sociedad deman
dada asciende sólo a $ 5.078.80. 

29-Absuélvese a la sociedad demandada de to
dos los demás cargos formulados co:n~!'a ~U8. 



3o-Condénase en costas a la parte demandada 
en la primera y segunda instancia". 

"Con la presente demanda de casación me pro
pongo -dice el recurrente- obtener que esa Cor
poración case la sentencia de segunda instancia de 
que da cuenta este libelo, en cuanto por ella, se 
hicieron en contra de la Sociedad que represento 
las condenas a que se contraen los numerales 19 
y 3o de la parte resolutiva de dicho fallo, y que, 
como Tribunal de instancia, REVOQUE la senten
cia de primer grado proferida por el Juzgado 29 
del Trabajo de C1;1li en su ordenamiento primero, 
y en su lugar absuelva a 'Aceites y Abonos del 
Valle Ltda.' de los cargos de la demanda a que 
hacen relación las condenas de tal ordenamiento, 
teniendo para ello en cuenta que con la consig
nación hecha por la Sociedad se pagaron todas las 
prestaciones sociales a que tuvo derecho el actor". 

Ca~rgos de na acunsacióllll 

El recurrente la divide en dos capítulos, el pri
mero por la causal .1 ~ del artículo 87 del C. P. L., 
que· contiene cinco cargos, y el segundo por la 
causal 2~ del mismo artículo, que contiene un 
cargo. 

CAPITULO PRIMERO 

Lo formula asi: 

"Acuso la sentenci~ recurrida por error de he
cho en que incurrió el Tribunal Secciona! del Tra
bajo de Cali, consistente en la no apreciación de 
la prueba de confesión hecha por el señor apode
rado de la parte actora en la demanda inicial, y 
que lo condujo a la violacion, por vía indirecta, 
de los artículos 186 del C. S. del T. y 607 del C. 
J., normas éstas sustantivas de .carácter nacional. 

"La confesiÓn no apreciada por el Tribunal de 
segunda instancia, está contenida en el punto ter
cero de la parte petitoria de la demanda y en los 
hechos 39, 11, 13 y 14 de la misma (folios '2, 5 y 6 
del cuaderno número 1), y fue hecha por el apo
derado de Alvaro Suárez Gómez, teniendo facul- -
tad para ello". 

El impugnador empieza transcribiendo parte 
del libelo de demanda y hace resaltar los-siguien
tes hechos: el 3o, en el cual se afirma que el actor 

quedaba encargado de la dirección técnica de la 
empresa el lo de septiembre de 1951; el 119, en el 
cual se alude a la circunstancia de encontrarse el 
doctor Suárez Gómez en vacaciones el 29 de di· 
ciembre de 1952 en la ciudad de Barranquilla; el 
13o, en que se afirma que el actor fue despedido 
con fecha 26 de marzo de 1953 y el 149, en el cual 
se sostiene que "Los salarios devengados por el 
doctor Suárez G. "durante los diez y nueve -meses 
de trabajo han- sido los siguientes ... ". Refiére
se también al punto 39 de las peticiones del li
belo, en el cual se solicita condena por vacacio
nes "correspondientes al segundo año de servicios 
pactados". 

De lo anterior concluye el recurrente: que el 
actor trabajó del 1Q cj,e septiembre de 1951 al 26 
de marzo de 1953, es decir, 18 meses, 26 días; que 
no trabajó 2 años completos; que el 29 de diciem
bre de 1~52 estaba el actor en uso de vacaciones 
en la ciudad de Barranquilla; que en la demanda 
sólo se solicitan vacaciones correspondientes al se
gundo año, incompletamente servido. Manifiesta 
que no obstante estas circunstancias el Tribunal 
condenó al pago de las vacaciones reclamadas y 
que por ello "salta a la vista el evidente error de 
hecho en que incurrió el Tribunal sentenciador al 
no apreciar la confesión hecha en la demanda". 

Se consillll0R'&: 

Respecto a la condena compensatoria por vaca
ciones dijo el sentenciador: "No demostró la de
mandada que el trabajador hubiese disfrutado de 
las vacaciones que reclamaba y a las cuales tenía 
derecho por haber laborado durante más de un 
año. Debe entonces condenar:;;e ·a la empresa a que 
compense en dinero las vacaciones no disfrutadas, 
o sea el equivalente a 15_ días de salario, lo que 
da un total de $ 437.50". 

Evidentemente el Tribunal no advirtió la ma
-nifestación hecha por el apoderado del actor en 
el punto 119 de los hechos, en donde claramente 
acepta que su mandante se encontraba de vaca
ciones en diciembre de 1952, ni valoró la copia de 
la carta de fecha 29 de diciembre de 1952, de los 
folios 27 a 29 del cuaderno de pruebas del actor, 
aportada· al juicio por éste, en la cual afirma: 
"También le informaré en ésta sobre la produc
ción del 1 Q al 15 de diciembre del presente año, 
fecha en que salí de va-caciones". Estas manifes
taciones, relacionadas con el punto 14 de los he· 
chos, en e'l cual el apoderado afirma que su man
dante trabajó 19 :r;neses, y con el punto 3Q de las 
peticiones, en el cual pide la condena de vacacio-



nes correspondientes al segundo año de servicios, 
llevan a concluir que la condenación sobre este 
extremo era improcedente. De modo que el sen- · 
tenciador incurrió en manifiesto error de hecho 
al no apreciar )as pruebas anteriores, circunstan
cia ésta que lo indujo a aplícar indebidamente el 
artículo 186 del C. S. del T., desde luego que el 
actor, por no haber trabajado completo el segun
do año de servicios, carecía de derecho para recla
mar las vacaciones correspondientes a este perío
do, las cuales se ordenan compensar en dinero por 
el fallo impugnado. Tiene razón el recurrente. El 
cargo prospera y en consecuencia habrá de casar
se la sentencia por este aspecto, para proferir la 
absolución que corresponde. 

Lo formula asf: 

"Acuso la sentencia recurrida por error de he
cho en que incurrió el H. Tribunal Secciona! del 
Trabajo de Cali, consistente en la no apreciación 
de la prueba de confesión hecha por el apoderado 
de la parte actora en la demanda inicial, y que lo 
condujo a la violación, por vía indirecta, de "los 
artículos 306 del C. S. del T. y 607 del C. J., nor
mas éstas sustantivas de carácter nacional". 

Dice el recurrente: "La ronfesión no apreciada 
por el Tribunal de segunda instancia está conte
nida en el punto cuarto del libelo (folio 7 del cua
derno número 1), y fue hecha por el apoderado 
del actor estando facultado legalmente por éste. 
Aunque la súplica respediva no tiene en la de-· 
manda ningún fundamento de hecho, debe tener
se en cuenta lo pedido, que implica la confesión 
de que en el caso de probarse el derecho, éste está 
limitado a lo suplicado: ya que con ello se indica 
que por este mismo concepto no se adeuda nada 
más. En la demanda formulada por el apoderado 
del actor, se solicita en el punto cuarto de la par
fe petitoria, la condena a la sociedad de la siguien
te prestación: "Cuarto.- Por concepto de p~rñmm 
s!Eimes(m>mll (lo subrayado es mío) la suma de dos
cientos diez y seis pesos con ochenta y dos centa
vos ($ 216.82) y equivalente a la cuarta parte de 
un sueldo promedio devengado". Agrega que con 
esta petición ei apoderado del actor está confe. 
sando que sólo se adeuda por concepto de prima 
semestral "la parte proporcional a un trimestre". 
Observa que el fallador de segundo grado, sin 
sustentarse en ninguna prueba "condena al pago 
de la prima correspondiente a la parte proporcio
nal del segundo semestre de 1951, y de la prima 
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de los dos semestres de 1952", y manifiesta que la 
no apreciación de la ronfesión del apoderado "he
cha en la demanda", configuró el evidente error 
de hecho que llevó al Tribunal a la infracción del 
artículo 607 del C. J. y del artículo 306 del C. S. 
del T. 

§e comsiidiEIR'a: 
Cuanto a prima de servicios dijo el Tribunal: 
"No aparece tampoco en el juicio la prueba d'e 

que la sociedad demandada hubiese cancelado la 
prima de servicios de que trata el artículo 306 del 
C. S. por lo cual es del caso condenar al pago de 
esta prestación, presumiendo que la empresa tie
ne el capital necesario para pagar la totalidad de 
ella, dado que no. se aportó la prueba del capital 
de la empresa, que de acuerdo con el artículo 19/j 
del C. S. debe darla el patrono. 

"Deberá entonces liquidarse esta prestación en 
la siguiente forma: 

a) Prima de servicios correspondiente al lapso 
comprendido entre el 19 de septiembre de 1951 y 
el 31 de diciembre de ese mismo año, que debió 
ser cubierta en los primeros veinte días de diciem. 
bre, liquidada con un sueldo promedio de $ 675.00 
($ 400:00 sueldo fijo, más $ 175.00 por concep{o de 
porcentaje sobre ganancias) . . . . . . . . . . 225.00 
b) Prima correspondiente al año de 1952, 
a razón de un mes de salario. . . . . . . . . . . 875.00 

TOTAL ............. $ 1.100.00 

Como el a-quo condenó por este concepto a la 
suma de $ 466.66, el Tribunal también habrá de· 
reformar en esta parte la sentencia que se revisa". 

En el alcance de la impugnación solicita el re
currente la revocatoria de la sentencia de primer 
grado en su ordenamiento 19 y en el cargo que se· 
examina acusa violación del artículo 306 del C. S. 
del T. Por tanto persigue la aplicación de esta 
norma pero en la cuantía estimada en el punto 41· 
del libelo, ya que textualmente dice que "debe te
nerse en cuenta lo pedido". Y como el a-quo con
denó por concepto de primas en su111a mayor, el 
impugnador en realidad lo que busca es la modi
ficación del punto 19, ordinal e) de tal fallo, que 
ordena al pago de las primas de servido. Acep
tando, como es verdad, que los falladores aplica
ron el artículo 306 acusado, es el caso de exami
nar si hubo mala aplicación de esta norma, p01: 
cuanto dejó de apreciarse· la prueba que se singu. 
lariza, incurriendo por ello ·el Tribunal en mani
fiesto error de hecho. 

Sobre esta base se tiene que el ad-quem conde
nó por. primas d.e servicio correspondientes. a cua-



tro meses de 1961 y todo el afio de 1952. P<aro co
mo el recurrente reclama que no se tuvo en cuen
ta la prueba que él denomina ae confesión, es de 
advertirse que si bien es cierto que el ·apoderado 
del actor en el punto 49 de la parte petitorfa soli
citó condena por $ 216.82, en la "petición global" 
del mismo libelo demanda "Se decrete a favor de 
mi mandante y contra el demandado el pago de 
las prestaciones, salarios e indemnizaciones que 
resulten probadas en el juicio conforme al prin
cipio. de derecho laboral de que el Juez de Tra
bajo no está constreñido por la litis contestatio" .. 
De manera que lo manifestado en el punto 49 pe
titorio debe relacionarse con lo que se solicita en 
la "Petición global", interpretando que lo que el 
actor aspira es a que se le reconozcan todas las 
prestaciones a gue tenga derecho y se condene en 
las cantidades \ue resulten probadas en la .litis. 
La Corte en düerentes fallos ha sostenido que "la 
demanda tiene que apreciarse armónicamente co
mo un conjunto a que concurren los hechos funda
mentales y que no consiste tan sólo en su parte 
petitoria". De ahí que el Juez del conocimiento 
condenara a suma mayor y como el ad-quem en
contrase errada la liquidación, modificó la con
dena aumentándola, lo que pudo hacer en virtud 
de la apelación interpuesta por la parte deman
dante. Esta es la razón para que se mantenga tal 
decisión por el concepto indicado, con la adver
tencia de que la Sala no entra a examinar la exac
titud de la liquidación, debido a la falta de pros-

. peridad del cargo prop1Jesto. 

Finalmente se observa que el recurrente invo
ca la jurisprudencia del extinguido Tribunal Su
premo del Trabajo, en el juicio de Germán Aran
go vs. Editorial Minerva Ltda. Mas este antece
dente no es aplicable al caso que ahora se define 
porque en aquél el cargo prosperó por haberse 
fallado sobre un extremo no pedido, mientras que 
en éste, la petición glooal de la demanda inicial 
permitía, por acto de interpretación que no se os
tenta erróneo, entender que también se reclama~ 
ba lo reconocido por el Tribunal. 

Acusa la sentencia "por error de hecho en que 
incurrió el sentenciador de segunda instancia, por 
errónea e· indebida apreciación de una prueba y 
por falta de apreciación de otras, que en seguida 
determino, y que lo condujo a la violación por vía 
indirecta de los artículos 57, numeral 49, 127, 144, 
289, 253, 306 del C. S. del T.; 210 y 568 del C. J., 

subrogado por el articulo 60 de la ley 63 de 1936, 
todas normas sustantivas de carácter nacional". 

Señala como prueba indebidamente apreciada el 
dic1amen pericial (folios 48 a 50 y 54 a 56 del 
cuaderno número 1), afirmando que se "le dio un 
valor que no tiene" y que "en su fondo y en su 
forma es contradictorio entre sí"; acusa al sen
ten"ciador de haber fraccionado tal prueba "para 
darle valor a una parte y desechar ot¡:a", conduc
ta que no puede justificarse con el" principio de la 
libre apreciación probatoria de que gozan los jue-
ces de trabajo. · 

Como dejada de apreciar indica "la prueba de 
confesión hecha en la demanda por el apoderado 
del demandante, en el hechó 15 de la misma y 
4!n el punto 69 de la parte· petitoria del libelo (fo
lios 6 y 7 del cuaderno número 1) . A este respec
to manifiesta que conforme al hecho 15 sólo en 
1952 la empresa produjo ganancias líquidas a fa
vor del actor y que en el punto 69 petitorio se so
licita por concepto de participación de utilidades 
del 5% en ese año, la suma de $ 1.077.00, afirmán
dose que el actor recibió un anticipo de $ 1.200.00; 
agrega que con la confesión hecha en la demanda 
está demostrado que el actor recibió $ 400.00 en 
1951 y $ 300.00 en 1953, por dicho concepto, y que 
estas cantidades sí las tuvo en cuenta el Tribu11al. 
Además manifiesta que como los honorarios del 
perito no fueron cubiertos por la parte actora, el 
dictamen, como lo disp·one la ley 63 de 1936, no 
debió tenerse en cuenta por el sentenciador . 

En el caso que se contempla se trataba de hacer 
·una estimación de las utilidades de la empresa 
durante el tiempo en que el actor prestó sus ser
vicios. De ahí que fuera necesario ocurrir por me
dio de perito a los libros de contabilidad, fuente 
insustituible de esta información. Fue designado 
por el a-quo el señor Carlos Obregón, quien en au
diencia del 15 de julio de 1954 leyó su dictamen, 
en el cual indica lo siguiente: que en el lapso com
prendido entre el 19 de septiembre y el 31 de di
ciembre de 19511a sociedad demandada tuvo una 
pérdida que asciende a la cantidad de $ 28.368.43; 
que en el año. siguiente -1952- no hubo utilida
des, pues "se igualaban las pérdidas y gananciaz 
con los gastos generales, en la suma de $167.545.-
20"; que sólo en el primer trimestre de 1953 apa
rece una utilidad de $ 10.633.41, "según datos que 
arrojan los balances, de donde se sacaron estas ci
fras"; que el 5% de esa suma de$ 531.67, cantidad 
que le corresponde al actor por concepto de par-



ticipaci.ón (folio 50 c. p.). :Pues'i:o en conocimiento 
de las partes, el apoderado del demandante soli
citó ampliación y fue así como el perito en nuevo 
estudio encontró que la empresa había hecho un 
ajuste en los precios de las mercancías y materias 
primas, precisamente· a raíz qe la entrada del tra• 
bajador, afirmando que el mismo Administrador 
de la Fábrica le había manifestado que sin ningu
na razón valedera la firma había cotizado los pro~ 
duetos "a predios más altos de los que se vendían 
en el mercado". A este respecto agrega el perito: 
"19-Los balances pasados por la empresa al doc
tor Suárez Gómez carecen de firma responsable 
en su mayoría, por lo cual el carácter legal de 
éstos no existe; 2Q Porque con el libro Caja-Diario. 
base y nervio de to'da contabilidad, tampoco sería 
del caso, porque precisamente en e1 mismo mes 
en que se hizo la devaluación, abundan las correc
ciones por medio de tachaduras y enmendaturas 
que hacen perder también el carácter legal de 
éste" (folios 55 c. p.). 

Estas irregularidades impidieron al perito des
cubrir la verdad de los hechos contables en rela
ción con las utilidades de la empresa y por tanto 
pretendió deducirlas por otros medios. Dice así al 
folio 56 cuaderno número 1: "Observando las uti
lidades producidas por la Empresa en meses an
teriores· a la entrada dél doctor Suárez Gómez, y 
observando también las producidas antes de la sa
lida del mismo fijó la canti'tlad de $ 3.500.00 como 
utilidad mensual que en los diez y ocho meses en 
que estuvo al frente de sus funciones llegara a un 
valor de $ 63.000.00 y sobre ésta liquidando el 
5% arroja un valor de $ 3.150.00 que son los que 
corresponden al doctor Suárez Gómez como· uti
lidades". 

:El Tribunal dijo lo siguiente·: "1P'ali'1ñcñpacñón d~ 
nnttmi!ll~tillll!ls.-Ya se vio antes que de acuerdo con 
el dictamen pericial rendiao por el señor Carlos 
A. Obregón, dictamen que, vuelve y se repite, no 
fue objetado por la parte demandada, el total que 
le corresponde al trabajador por concepto del 5% 
sobre las utilidades que produjo la empresa du
rante el tiempo trabajado por éste fue de $ 3.150.
Ahora bien, como la empresa había anticipado 'por 
este concepto la suma de $ 1.900.00, tal como cons.: 
ta en la misma experticia y como fue reconocido 

. por e·l demandante, queda un saldo a favor del 
trabajador por $ 1:250.00, suma a que .condenó el 
a-quo''. ·. 

De lo transcrito se desprende con evidencia que 
fue errónea la apreciación que al dictamen le .dio 
el sentenciador, puesto que el perito al fijar las. 
utilidades de la emprosa, durante el tiempo .que 
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en ella trabajo· el actor, tomó en consideración, 
como· él mismo lo expresa, utilidades producida:; 
en época anterior a la entrada de aquél. Del dic
tamen sólo queda en pie la utilidad arrojada po;~ 
los !Jalances en el primer trimestre de 1953 y que 
el perito registra en la cantidad de $ 10.633.41 . 
Pero ni aun en esta parte puede tenerse en cuenta 
el referido experticio, porque en virtud de lo que 
dispone el artículo 19 del C. S. del T. y el 145 del 
C. P. L. debe darse aplicación al artículo 60 de la 
Ley 63 de 1936, que subrogó al artículo 568 del 
C. J. Conforme a esta disposición no puede tener
se como prueba tal avalúo, ya que no existe cons
tancia en los autos sobre el pago o arreglo de lo:; 
honorarios periciales. 

Bastan estas consideraciones para que prospen~ 
el cargo y por este aspecto se case la sentencia. 

No obstante lo que antecede, la Corte procederú 
en las declaraciones de instancia tomando como 
base las condiciones pactadas en la carta de fecha 
31 de agosto de 1951, dirigida por el Sub-gerente 
de la empresa al ·doctor Alvaro Suárez Gómez, 
prueba aceptada por la demandada, que obra al 
folio 9 del cuaderno de pruebas del actor. En ella 
se conviene para el lapso comprendido entre el 
19 de septiembre y el 31 de diciembre de 1951, un 
sueldo mensnal de $ 500.00, 5 % de bonificación 
sobre utilidades de la empresa y una autorización 
para ·retirar 100.00 mensuale·s a cuenta de esta 

. bonificación; y del año de 1952 en adelante se ele
va el ·sueldo a $ 700.00, se concede la misma par
ticipación del 5% y la auto:rización para retirar a 
cuenta de ésta la misma suma de $ 100.00 mensua
les. En consecuencia, la utilidad que aparece ·de
mostrada de autos fue de $ 1.900.00, que el acto:r 
recibió en cuotas de $ 100.00 por mes, junto con 
los sueldos ya dichos. El re'Cibo .de estas bonifi
caciones lo confiesa el apoderado del' actor en el 
hecho 15 y en la petición 6a del escrito de deman
da. Por tanto ·procede la absolución a la sociedad 
por este extremo, esto es; el de la petición 611- del 
libelo inicial. 

Lo plantea el recurrente como subsidiario del 
anterior, así: "Acuso la sentencia recurrida por 
infracción directa de los artículos f9, 127, 189, 25:3 
y 306 del C. S. del T .. y 60 de-la ley 63' de 1936, qw:< 
subrogó el 568 dei C. J., normas éstas sustantivas 
de carácter naci~nal, en que incurrió el Tribunal 
sentenc"iador por no haberlas aplicado al caso sub· 
judice". · 

No :Se-estudia este cargo por haber obtenido el 
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recurrente la prosperidad del anterior, en el cú.al 
se le dio la razón, respecto a la aplicación que re- · 
clama del artículo 60 de la ley 63 de 1936. 

Lo plantea así: "Acuso la sentencia recurrida 
por error de hecho en que incurrió el Tribunal de 
segunda instancia por errónea interpretación de 
las pruebas que en seguida especifico y que lo 
condujo a la violación por vía indirecta de los ar
tículos 13, 43, 46, 48, 61, 62 y 64 del C, S. del T., 
normas éstas sustantivas de carácter nacional". 

Enumera como pruebas apreciadas erróneamen
te las siguientes: a) Carta de agosto 31 de 1951, 
suscrita por el Sub-gerente de la firma (fl. 9, cua
derno de prueba del actor); b) Carta-de marzo 26 
de 1953 dirigida ·por el Gerente al demandante 
(fl. 43 mismo cuaderno);. e) Declaración de Jorge 
Barrero Irragorri (fl. 34, cuaderno número 1). 

Afirma que la ca!ta del 31 de agosto "contiene 
las condiciones que la Empresa y el trabajador 
pactaron, para que éste entra:ra al servicio de 
aquélla, las cuales fueron ratificadas por la de
claración de don Jorge Barrero Irragorri"; que el 
Tribunal determinó "que las relaciones entre las 
partes se rigieron por un contrato escrito, a tér
mino fijo" y que si ello es cierto, "no cabe en él 
y es ineficaz la cláusula de reserva. Solamente 
procede la facultad para las partes de terminar 
un contrato en cualquier momento, mediante pre
aviso legal o convencional, en aquellos contratos 
de duración indeterminada, los de término pre
suntivo. En los demás tal cláusula es nula' y no 
produce efecto. Solamente puede terminarse un. 
contrato a término fijo por vencimiento del plazo, 
por mutuo acuerdo, o por las causales establecidas. 
en los artículos 62 y 63 del C: S. del T." Más ade
lante expone: "El H. Tribunal consideró que el 
trabaja"dor no tenía derecho al preaviso por cuan
to había sido despedido con justa c.ausa. Esta no 
es la razón para llegar a esta conclusión. La ver
dadera no es otra que la consideración de la inefi
cacia de la cláusula pactada; su ilegalidad y por 
tanto la imposibilidad de aplicarla al caso de au
tos, en el cual existió un contrato de trabajo pac
tado a término fijo". En lo anterior hace radicar 
la apreciación errónea de esta prueba. 

Aduce que el sentenciador, aunque reconoce que 
Suárez Gómez no tenía derecho al preaviso pac
tado, la empresa debe ser .condenada a él "por ha
berlo concedido graciosamente en carta de 26 de 
marzo de 1953", conclusión· que por equivocada 
ataca el recurrente, alegando que el Tribunal 
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transcribió inexactamente "el ·aparte pei:tinente 
de dicha comunicación". El impugnador transcri
be los apartes de la referida carta y por último 
afirma que ella "no es ninguna confesión de ·de
ber", pero que como así lo consideró el sentencia
dor, erró en la apreciación de tal prueba y consi
guientemente violó las normas señaladas al decre
tar la condena por preaviso pedida en la demanda. 

Sobre el extremo.del preaviso dice.el fallo acu
sado: 

"Ninguna consideración hizo el a-quo acerca de 
esta solicitud contenida ~n el punto 59 del escrito 
de demanda y tendiente a que se reconociera a 
favor del trabajador un total de $ 2.601.93 por 
concepto de preaviso". 

"Sin embargo el Tribunal está acorde en deter
minar la condena a la ¡¡ociedad demandada por 
este concepto, pues si bien es cierto que la empre
sa al dar por terminado en forma unilateral y sin 
previo aviso el contrato de trabajo lo hizo ajus
tada en un todo a las disposiciones legales que ri
gen al respecto, no lo es menos que a pesar de ello 
en carta de 26 de marzo de 1953 en que se le co
municó al trabajador la cesación de sus labores le 
reconoce el derecho al pago del preaviso de des
pido, cuando dice: "Rogamos a usted se sirva pa
sar inmediatámente por la subgerencia de la em
presa, a cargo del señor Joaquín Paz Casas para 
efectos del pago de.las sumas que se le adeudan 
por sueldo del presente mes, preaviso de despido, 
participación del 5% y cesantía". (Subraya el Tri
bunal). 

· Argumenta el ad-quem que no puede desechar 
la concesión graciosa del patrono al trabajador, 
"ya que es bien sabido que las disposiciones del 
C. S. del Trabajo contienen el mínimo de dere
chos y garantías consagrados en favor de· los tra
bajadores y que por consiguiente bien pueden los 
patronos reconocer mayores derechos y mayores 
garantías a las contenidas en ese estatuto". 

Por esta ra~ón, aun cuando considera que el tra
bajador no tenía derecho al pago del preaviso de 
tres meses pactado, ordena a este lapso a la socie

. dad demandada. 

Se considera: 

Los contratantes .estipularon en la cláusula 4• 
de la carta contrato de fecha 31. de agosto de 1951 
(fl. 9 cuaderno de pruebas del actor) lo siguiente: 
"La duración de este contrato es por dos· años· a 
partir de la fecha. Dando cada una de las partes 
a la otra aviso por lo menos de tres meses de an-

' 



· ticipaci6n de su intención de dado por termi
nado". 

De la cláusula transcrita claramente se deduce 
que el contrato fue celebrado a término fijo. En 
estas condiciones no era procedente pactar el avi
so con tres meses de anticipación, ya que tal re
quisito resultaba ineficaz, comoquiera que la re
serva de la facultad de terminar el vínculo labo
ral mediante preaviso sólo opera para los contra
tos de duración indeterminada (artículo 48 C. S. 
del T., modificado por e1 artículo 1Q del Decreto 
616 de 1954). Aun éuando esto es así y el Tribu
nal considera que el trabajador no tenía derecho 
al preaviso pactado, sin embargo ve en la carta 
del 26 de marzo de 1953 (fl. 43), pasada a su em
pleado por la empresa, una concesión graciosa de 
los tres meses de sue'l.do que reconoce y ordena 
pagar. La Sala considera equivocada tal aprecia
ción del sentenciador, como pasa a demostrarse: 
en la carta mencionada la sociedad expresa al tra
bajador concretamente el motivo del despido, con
sistente en "el sistemático y continuado incumpli
miento de sus obligaciones convencionales y lega
les", colocándolo así en la causal 2!!- del artículo 
63 del C. S. del T. En la :íltima parte de dicha 
carta le dice: "Rogamos a usted se sirva pasar in
mediatamente por la Sub-gerencia de la Empre
sa, a cargo del señor Joaquín Paz Casas para efec
tos del pago de las sumas que se le adeuden por 
sueldo del presente mes, preaviso de despido, par
ticipación del 5% y cesantía". Hay gran diferen
cia en la forma transcrita por el Tribunal en la 
expresión "SE ADEUDAN". que erradamente co
pió, y la usada en la carta "ADEUDEN". Esta úl
tima inflexión verbal es un subjuntivo, que al de
cir de los gramáticos, es un modo del verbo que 
indica que una acción se concibe como subordi
nada a otra y por ende dudosa. Dice don Andrés 
Bello en su Gramática Castellana: "Piden de or
dinario el subjuntivo común las palabras o frases 
subordinadas que denotan incertidumbre o duda, 
etc." Así pues la expresión "pago de las sumas 
que se le adeuden equivale tanto como a "pago 
de sumas que pudieran adeudársele", lo cual no 
constituye el reconocimiento de una deuda, como 
lo estimó equivocadamente el sentenciador. Tiene 
pues la razón, por este concepto, el recurrente. Y 
es jurídica también la apreciación que hace con 
relación al caso sub-lite, ya que en él, por haber 
sido unilateral e ilegal la :ruptura del contrato, el 
trabajador tenía acción para reclamar el lucro ce
sante de que trata el numeral 2Q del artículo 64 
del C. S. del T. No obstante haberse pedido esta 
indemnización en la demanda, los juzgadores no 
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produjeron condena al respecto y la sociicacl&d de. 
mandada es la que ha recurrido en casación ata
cando con éxito la relativa al preaviso. 

Lo expuesto lleva a considerar que el Tribunal 
incurrió en equivocada apreciación de las pruebas 
acusadas, al deducir de ellas una obligación que 
no contenía, circunstancia que lo llevó a condenar 
a la demandada por suma correspondiente a tres 
me·ses de salario. 

Prospera el cargo y la sentencia habrá de ca
sarse en el sentido de absolver a la sociedad por 
el extremo ·a que fue condenada. 

CAPITULO SEGUNDO 

"La sentencia de segunda instancia proferida 
por el H. Tribunal del Trabajo de Cali -dice el 
impugnador- contiene decisiones que hicieron 
más gravosa la situación de la parte demandada, 
la cual apeló de la sentencia de primera instancia. 
Por tanto acuso el fallo por violación de los ar
tículos 494 del C. J., y 306 del C. S. del T., a la 
cual llegó el sentenciador de segunda instancia 
por indebida aplicación del artículo 50 del C. P. 
ctel T. (D. L. 2158 de 1948)". 

Alude el recurrente a la parte petitoria de la 
demanda, en la cual el actor solicita condenas por 
varias prestaciones estimadas en cantidades fijas; 
cita los conceptos y las sumas por los cuales con
denó el a-quo y sostiene que el Tribunal "hizo 
más gravosa la situación de la demandada, al au
mentar la condena en lo ·que hace relación con 
primas de servicio a $ 1.100.00". Para terminar 
manifiesta: "Falló pues el H. Tribunal ultrapetita 
e hizo más gravosa la situación del demandado 
apelante. Violó en esta forma los artículos 494 del 
C. J., 50 del Decreto Ley 2158 y 306 del C. S. 
del T." 

Se considera: 

En primer lugar cabe la observación de carác
ter técnico respecto de la presentación de este 
cargo ya que, tratándose de la causal 21J. del ar
tículo 87 .del C. P. L., no procede la indicación de 
normas legales violadas ni el concepto en que le 
fueron. Bastaba únicamente demostrar cuánto se 
hizo más gravosa la situación de la parte apelante
con el fallo -de segundo grado. No obstante este 
reparo, tampoco tiene razón el recurrente, pues 
como se expuso al estudiar el segundo cargo, k 
demanda inicial se interpretó en su conjunto, y 
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por tanto, los falladores podían condenar a todo lo 
que la intención del libelo comprendía, ajustán
dose a la ley su proceder por este aspecto. Ade
más, la apelación interpuesta por ambas partes 
le daba al demandante el derecho a que se le me
jorara su situación, sin que pueda configurarse en 
el caso de autos la violación del artículo 494 del 
C. J., pues la reformatio in pejus, como en dife
rentes ocasiones lo ha sostenido la Corte, sólo se 
opera cuando el superior enmienda el fallo, ob
jeto del recursó, en el sentido de agravar la si
tuación adquirida por el único apelante. Este fe
nómeno no se contempla cuando las dos partes li
tigantes apelan del proveído, como en el caso sub
lite. 

Basta lo anterior para desechar el cargo. 
En mérito de lo expuesto, la Corte· Suprema de 

Justicia -Sala de Casación Laboral- adminis
trando justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la Ley, CASA PAR
CIALMENTE la sentencia recurrida, en cuanto 
por su numeral primero condena a la sociedad de
mandada al pago de preaviso, auxilio de cesantía, 
vacaciones, prima de. servicios y partici~¡>ación de 
utilidades; en cuanto por su numeral tercero con
dena a la demandada en costas de la segunda ins
tancia; y procediendo como Tribunal de instan
cia, REVOCA los ordenamientos b) y d) del pun
to 19 del fallo del a-quo, produciendo en su lugar 
absolución por los extremos de vacaciones y par
ticipación en utilidades a que ellos se refieren, y 
REFORMA los ordenamientos a) y e) del mismo 
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punto, en el sentido de CONDENAR a la socie
dad denominada "Aceites y Abonos del Valle, 
Ltda.", representada por su gerente Joaquín Paz 
Barrero, a pagar al doctor Alvaro Suárez Gómez 
o a quien sus derechos represente, dentro de los 
tres días siguientes a la ejecutoria de esta provi~ 
dencia, las siguientes cantidades: un mil doscien
tos cincuenta y siete pesos con setenta y dos cen
tavos m. l. ($ 1.257.72), por c;oncepto de auxilio 
de cesantía durante el tiempo de servidio de 18 
meses, 26 días; un mil pesos m. l. ($ 1.000.00) por 
concepto de primas de servicio correspondientes 
a 4 meses de 1951 y todo el año de 1952. En total, 
dos mil doscientos cincuenta y siete pesos con se
tenta y dos centavos ($ 2.257.72), suma de la cual 
deberá descontarse la cantidad de un mil seiscien
tos treinta y ocho pesos con setenta centavos m. 
l. ($ 1.638.70), depositada en el Banco de la Re
pública por la demandada y posteriormente re
cibida por el apoderado del actor, según lo expre
sa el fallo del ad-quem. NO CASA la sentencia en 
lo demás. 

Sin costas. 

Cópiese, pubiTquese, notifíquese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL y devuélvase e'l expediente 
al Tribunal de origen. 

.Vuan lBenavlides JI>atrón-!Enrique A\rámbula ]]))u
rán-Miguel 11\ntonio Constain - Sergio 11\ntonio 
Ruano - Vicente Mejía ~sorio, Secretario . 
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].-WS Jllell'eilllell'OS SO!lll Ros c:mtflllll!aiJ.ores de 
nl!. pell'SOllla ruen iille Cllllj1!.llS elll ell. Oll'clelll pairñmo
nftall, es~o es, adi!Jlllllfe::ellll lP'JER lUNi!VIER§ll'.Il'A
'll'IEM ñnmelllildame!lll~e y cle pleno lilleJreclllo en 
domminto die ~mllos SU!S btenes. §óXo ]I.JOll' ell he
clíl® i!lle na m1!.llell'~e, 1Jel!'o sfu:n Jmecesiilladi dien llle
mo de foJrmalñdiadi a.Tiguurna, pasan a Eos here
:IlleJros- nos li:Jñenes, de!ieclínos, accftones, i!llell!.das 
:Illen i!llftifunnto. lEn en caso i!llen utíclllno S5 del ([). 
§. :Illen 'JI'. llllO se traCa liile u;¡na sancñólll die "sa
llados cafi!llos", co:m.n itmm]llll'OJ!Iiamente se ne de
llll.ommma, sftillli[JI i!lle ll!llla J!Dama mmoJratoda <IJ111!e oll'ñ
gñm~ UI:Illl die:reeJlli[JI JllleC1!llllllñali'fti[JI -valle i!llecftll' unn 
Cli'¿dftto- a fav<Dll' ¡;;jeJ ltll'albaja.illoli', y camo tan 
llli.O JlD11ll<ei!lle <e:dftllt{f"&Jfili'S<e ICGI:Il Tia llllll11ll<eJt;~e :ille éste, 
plllles «J111lle si.encrllo unn bñe111 pa~Iri.mollllñan, Rógftco 
y ;i::nrñllli.co es <IJ1Ulli!l se ~Irallllsmüa a sus Jlleirede
ll'Os: lY este ille!l'ecnno, commo todio llleJreelllo pa
tll'limonftan, collllHeva na accióllll palra ejereibr
lla eollll1lll'a en llleuni!llm·. No en. Imecesal!'fto, punes, 
I!JlURe na lley consagll'a!l'a e:r>JlDll'esamente I!Jlille tan 
diell'echo-cli'édli.to se traimsmitía a nos hell"ede
ll"OS miel ltll'abaja[JloJr, pues siendo eUos Ros cón
~llllll.l.lllMl1m·es i!lle Sllll ]!lell"SOlllla, bastaba lla acep
taeñón unmñversall elle es~a ficeñim iegall. ({)cu
Jl'll'e llo mismo ellll ell Call!l]llO dell i!llell"eClllO cftvftl, 
ya I!Jllllle sft en tll'abajador a~ morir deja Uilll cré
l[]lftti[JI, éste y s1llls iimteJreses :DOil'atonos pueden 
lt"ecRamuse JIIOll" suns he:remlell'OS. 

2.-IEn llli[JI ]!lagi[JI OJ!lnrio.mo [Jlelt vallo;r illen se
gunll"o lllO oriigfiima COilllsecunencftaJ.meimte na S~n
cfiÓ!lll llleli all'ilicunllo G5 den C. §. allell 'JI'., ya l!l1lle 
na comllena por mmorm se nn·ulii!unce ][W)ll" en Jre
tara¡lo llllell pago mte Jllll"?SCacf®nes die ~g~1llle es ti
&1lllllar en trabajadii[Jill" y ~no ellll en caso (J'Jel se
g1lllll'O de vñda, ~g~une es mn dell"ecl:HI reconocido 
llegallme~nte a favol!' elle llos 1blenefftciall'ios de 
a<IJ11lll¿n. 

3.-IE~ all'tiicunllo 253 den ([). §. dell 'JI'. esta
Mece I!Jllllle el aul:Kñllñi[JI ltl.e cesan&iia, h·ansmisill:lle 
l\lOI? calJllsa cle JMI!.:leR·~e, c'llianrl:o vallga $ 5,000.00 
o llrl.<l!llill§, se pagaJ?á rniiliEiándlose an procedí- . 

miento establlecndio por ell all'tncunllo 211.2 ilbi.
demm, esto es, en ~g~une ll"eglamenta i!)fl J11ago :Ill~all 
segll!iro. JEsta Jreglla J11roceillftmmentan exige como 
requisitos: a) ·lLa pll"eseimtacñó!lll die nas co¡¡tl.as 
de nas partidas ecllesñásiñcas I[JI regi.sill'I[Jig clivft
J:es o de las prunebas su])lltetorrlias i!lle lley y ~!Illla 
información sumaria lllle testñgos I!Jllllll!) mer~::Illñ
ie <IJ1ll!fténes y cunántos son nos lllell"e:illi!)R'OO; 1bi) 
Que antes l[]!e ellectunall' ell Jlllago ldle nm Jlll!l'es:ta
cñ.ón ell· ]l)llÍll'OKllO idlé avi.so an ]!DilÍ!.liJlli.co, ICI[JIIlll 3«» 
mas de ailllltici.pacftón, ]l)«J:ll' no meilll!Mi :Illos V<eCI!)S 
en na prelllsa. §óHo «l!esJlllunés i!lle CW!lll]!Jlli.i!llos e!l
tos ll"e~uisi.tos se nnnelllle lllall>llall' die q¡[une llm 
pl!'estacióllll es exñgiMe poli' parte :Ille nos lilell'<e
i!lleros llll.el caUl!saimte. 

4!. - Cuanto a nas pll'ilmas idle servñcilo, e!lll 
caso llll.e muerte l!ll.ell tUUlllall', na Rey !lllo ~ft~lime 
seliiallado nñng1Íllll proceilimftemtl!ll, ]I.JOll" llo e1:nall 
analógicamente debel!ll a]!lllñcmll'se llms li"egllas 
que establecen en ]llago mte .ua cesallll~ña. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Laboral. - Bogotá, tres de mayo de mil nove
cientos Cincuenta y siete. 

(Magistrado Ponente: Dr. Enrique Arámbula 
Durán) 

La señora Ruth Zuluaga v. de Gutiérrez, por 
medio de apoderado, obrando en nombre propio 
y en representación de sus menores hijos Ivá.n, 
Alvaro y Osear Gutiérrez Zuluaga, demandó a la 
sociedad comercial "Gómez y Mejía Ltda." ante 
el Juzgado. 2Q del Trabajo de Manizales para que, 
por los trámites del ordinario laboral, se le con
denara a pagar a los demandantes lo siguiente: 
a) $ 24.000.00, como beneficiarios del seguro del 
señor Noel Gutiérrez Peláez; b) $ 4.50Q.OO o más, 
valor del auxilio de cesantía del mismo; . e) al 
pago d·e la indemnización de que trata el artículo 
65 del C. S. del T. 
, La parte demandante fundamentó su reclama-
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ción en los siguientes hechos: que Noel Gutiérrez, 
esposo de la señora Ruth Zuluaga, prestó sus ser
vicios como agente viajero a la sociedad deman
_dada por lapso mayor de tres años; que cuando 
realizaba una correría por Santander falleció trá
gicamente el 18 de noviembre de 1954; que el 
sueldo devengado por el empleado fue de $ 2.000, 
según carta del Gerente de 7 de diciembre de 
1954; que la Compañía de Seguros reconoció y 
pagó a la demandada el valor del seguro de Noel 
Gutiérez por $ 24.000.00, pero ni seguro ni cesan
tia ni primas han sido pagados a la parte deman
dante. 

En la primera audienCia de trámite fue corre
gida la demanda en el sentido de reclamar de la 
firma demandada e~ pago de las primas de servi
cio. Asimismo la parte actora acepta, qüe se des
cuente lo que aparezca deberle e'l trabajador a la 
firma siempre que la deuda conste en documento 
emanado de aquél. 

En la contestación de la demanda Gómez y Me- _ 
jía Ltda. sostiene que el contrato laboral sólo se 
inició el 21 de abril de 1954; niega el monto del 
sueldo promedio que indica la demanda; acepta 
el fallecimiento de Noel Gutiérrez en accidente de 
trabajo y la constitución del seguro de vida res
pectivo. Propone la excepción de compensación 
con base en deudas por salarios anticipados reci
bidos por el trabajador, en la cantidad de$ 7.752.72 
y la de pago total en los gastos de entierro y par
cial en lo demás. 

La sociedad demandada formuló contra la parte 
actora demanda de reconvención, cuyos hechos se 
sintetizan así: 19 que Noel Gutiérrez Peláez pres~ 
tó sus servicios como agente viajero; 29 que fa
lleció en accidente de trabajo -al servicio de. la 
empresa; 39 que adeudaba a la misma, por· con
cepto de salarios anticipados, la suma de $ 7.252. 72; 
49 que al fallecer estaba casado con doña Ruth Zu
luaga, matrimonio del -cual nacieron Iván, Alvaro 
y Osear, menores-de edad; 59 que la empresa hizo 
gastos de entierro. que sobrepasaron en $ (259.80; · 
69 que la· dema~ciada desde ~l úÜecir~·liento ·del 
trabajador trató de que se le cubrieran estas deu
das, pero que como la viuda de Gutiérrez no acep
tó, hubo de consignar ante el Juzgado 29 del Tra
bajo de Manizales la suma que considera deber; 
79 que 11La señora Ruth Zuluaga de Gutiérrez, en 
su propio nombre y como representante de sus 
hijos menores, ha demandado a la sociedad men
cionada"; y 89 que la empresa "ha reconocido de-

- ber por prima de servicios, cesantía y seguro co-
lectivo".. ~ 

La reconvenida acepta los hechos 19, 29, 49, 79 y 

89; el 39 ni lo acepta ni lo niega, pues ratifica su 
afirmación de que se haga el descuento de las su
mas 'debidas por Gutiérrez, siempre que consten 
en documentos suscritos por él. Al hecho 59, dice 
que nunca exigió a la empresa se excediera en los 
gastos d~ entierro; al hecho 69, responde que ni 
el valor de la cesantía ni el de las primas fueron 
consignados y que del valor del seguro cobrado 
por la firma, ésta retiró para sí una parte. 

El Juzgado 29 del Trabajo de Manizales desató 
la litis en sentencia del 13· de septiembre· de 1955 
así: por el numeral 19 condena a "Gómez y Mejía 
Ltda." a pagar' a los actores beneficiarios la suma 
de $ 24.000.00, valor del seguro; por el numeral 
29 condena a la misma a pagar a los demandantes 
$ 3.799.72 por concepto de auxilio de cesantía del 
fallecido y $ 3.355.03 por primas de servicios; por 
el numeral 39 declara probada parcialmente la ex
cepción de compensación propuesta por el apode
rado de la demandada hasta la suma de $ 7.154.75, 
por concepto de deudas contraídas por el extra
bajador Noel Gutiérrez; por el numeral 49 se de
claran sin fundamento las excepciones de "pago" 
y de "pago parcial", propuestas por la empresa 
demandada; por el numeral 59 se ordena pagar 
por el Banco -de la República de Manizales al 
apoderado de la parte demandante la suma de 
$ 16.861.62, dinero correspondiente a lo consigna
do por la firma demandada; por el numeral 69 de
clara que una vez cancelado este título, la deman
dada sólo tiene como saldo en su contra la suma 
de $ 7.138.38, ya que esta cantidad más el valor 
del. título asciende a $ 24.000.00, valor del seguro 
de vida; por los numerales 79 y 89 absuelve a la 
firma demanda\fa y a la señora Ruth Zuluaga vda. 
de Gutiérrez y a quienes legalmente represente 
.ésta, de los demás cargos formulados en la de
manda principal y en la de reconvención, respec
tivamente. No condenó en costas. 

Apela~a esta providencia por los apoderados de 
las partes, el Tribunal Seccional del Trabajo de 
Manizljl.!es, por me¡;lip _deJp.l~o _d_el 14 de febrero de 
1956 la reformó ·así: por el numeral 19 condena a 
la firma "Gómez & Mejía Ltda." a pagar a la par
te demandante la s_uma de $ 26.927.58, remanente 
que resulta de de;;contar de $ 31.845.68 -valor 
del seguro, de la cesantía y de las primas de ser
vicio-, la cantidad de $ ·4.918.10, deuda compro
hadé!- a cargo del trabajador, que se ordena com
pensar; por el numeral 29 se condena a la misma 
sociedad -a pagar ·a los demandantes la cantidad 
de $ 65.93 diarios "por concepto de salarios caí
dos", contados a 'partir del 18 de noviembre de 
1954 hasta que se verifique el pago; por el nu-



meral 39 se declara fundada pru:-cialmente la ex
cepción de compensación. N o condenó en costas. 

Contra esta providencia interpuso recurso -de 
casación el apode-rado de la sociedad demandada. 
Admitido y tramitado en forma legal pasa a deci
dirse previo examen de los cargos formulados. 

La demanda persigue la casación del fallo del 
ad-quem para que, convertida la Corte en Tribu
nal de instancia, reforme la sentencia de primer 
grado "en el sentido de declarar que procede la 
compensación respecto del valor de los gastos es
peciales hechos con motivo de la muerte del señor 
Gutiérrez Peláez, en cuanto excedieron de su últi
mo sueldo mensual, y también en la suma adelan
tada a la señora Zuluaga de Gutiérrez". 

El opositor en extenso memorial expone con 
amplitud sus razones para que se sostenga el fa
llo de segunda instancia. 

Los dos primeros cargos pueden estudiarse en 
conjunto por la similitud que guardan. El prime
ro se formula por "vio1ación del .inciso primero 
de"! artículo 65 del C. S. del T., en relación con 
los artículos 59, 22, 23 y 61, ordinal d) del mismo 
Código por interpretación errónea". Y el segun
do por "violación directa del inciso segundo del 
artículo 65 del C. S. del T., por haberlo aplicado 
a una situación no regulada por él". 

Cuanto al primer cargo afirma el recurrente 
que "el Tribunal Secciona!, al decretar salarios 
caídos para la viuda y los hijos del señor Gutié
rrez Peláez, entiende que si el patrono, en el casó 
de que el contrato termine por muerte del traba
jador, no paga inmediatamente a sus herederos o 
causahabientes, las prestaciones que durante la 
ejecución del contrato o con motivo de su extin
ción, hayan surgido o surjan a favor del causan
te o de quienes estén investidos de la calidad de 
beneficiarios, debe cubrir a éstos o a los herede
ros o causahabientes, como indemnización, una 
suma igual al último salario diario por cada día 
de retardo". Agrega que "Tar interpretación pug
na con el sentido natural y obvio del precepto 
que señalo como violado, el cual se refiere con
creta y exclusivamente al tll'al1Jajai!ll®l1' o asallaria
allo". Transcribe definiciones del vocablo "traba
jador" para sostener que "ni en la doctrina ni en 
el derecho positivo el término -trabajador o asala
riado es comprensivo en sí mismo de 'heredero' o 
'causahabiente' o 'beneficiario' ". Dice que "Las 
prestaciones o indemnizaciones debidas al traba
jador, como sus obligaciones, lo son ht~1lllihn Jl)llli"-
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oomae, por regla general"; que "no hay de dóncie 
inferir que en caso de muerte del trabajador, esté 
obligado el patrono, para con personas que no han 
tenido ni tierien con él una .relación contractual, 
a reconocerles la indemnización prevista en el ar
tículo 65. del Código Sustantivo del Trabajo". Cita 
una jurisprudencia del Tribunal Supremo del Tra
bajo sentada en falío de 27 de septiembre· de 1954, 
en el juicio de Belén Barrero vs. Silvestre Rodrí
guez y otros, para concluir en que "La' equivoca
da estimación del articulo 65 del Código Sustan
tivo del Trabajo y de las disposiciones concordan
tes, indujo al Tribunal Secciona! a aplicarlo al 
caso de autos, no siendo aplicable". 
- En relación con el segundo cargo el recurrente 
expresa: "Quebrantó así el Secciona!, directamen
te, la disposiciÓJ1 citada, la cual supone que la 
mora afecta al propio trabajador, y no consagra 
para los causahabientes ,o beneficiarios la indem
nización ... ". De manera que el recurrente sostie-· 
ne la misma tesis con que fundamenta el cargo 
primero, ya que extraña que el sentenciador hu-
biera aplicado dicha norma -el artículo 65- a la 
situación de autos, en su concepto no regulada por 
tal disposición. 

§e C®llll.si.dera: 

El sentenciador dijo: "Es evidente que las pres
taciones a que tenga derecho el trabajador se de
fieren a sus causahabientes o sucesores en el ins
tante de la muerte de aquél. Y son, por tanto, 
un iurestnccessionis, como en el caso de la cesan
tía, cuya transmisibilidad por causa de muerte se 
halla establecida en el artículo 258 del C. S. del 
T.". Más adelante afirma: "En el caso a estudio y 

- a -la luz de estos presupuestos jurídicos, puedE> 
concluirse que, habiéndose deferido las prestacic
nes, como la cesantía, en cabeza de los herederos 
del causante en el momento de la muerte de éste, 
con todos los derechos correspondientes, resulta 
evidente la obligación por parte de Gómez y Me
jía Ltda. de pagar a la señora Ruth Zuluaga vda. 
del de cuius y a, sus menores hijos representados 
por ella, Iván, Alvaro y Osear Gutiérrez Zui.uaga, 
la indemnización a que se refiere el artículo 65 del 
C. S. del T., por haberse retardado en el pago del 
seguro y de las prestaciones debidas, confesadas y 
reconocidas, por haberlas retenido sin autoriza
ción legal y por haber hecho una consignación 
parcial del valor que en realidad confesó d·~

ber ... ". 
Aunque es evidente que en el texto del artículo 

. 65 acusado se leen los términos "trabajador" y 



"asalariado", no obstante, la situación de autos no 
alcanza a ser discutible. Basta considerar que los 
herederos son los continuadores de la perso'na del 
de cujus en el orden patrimonial, esto es, adquie
ren per umiveR"Sitatem inmediatamnete y de pleno 
derecho el dominio de todos sus bienes. Sólo por 
el hecho de la muerte, pero sin necesidad del lle
no de formalidad alguna, pasan a ios herederos los 
bienes, derechos, acciones, deudas del difunto. En 
el caso d~l artículo 65 del C. S. del T. no se· trata 
de una sanción Ele "salarios caídos", como impro
piamente se le denomina, sino de una pena mo
ratoria que origina un derecho "pecuniario -vale 
decir un crédito- a favor del trabajador, y como 
tal no puede extinguirse con la muerte de éste, 
pues que siendo un bien patrimonial, lógico y ju
rídico es· que se transmita a sus herederos. Y este · 
derecho, como todo derecho patrimonial, conlleva 
la acción para ejercitarla contra el deudor. No 
era necesario, pues, que la ley consagrara expre
samente que tal derecho-crédito se transmitía a 
los herederos del trabajador, pues siendo ellos los 
continuadores de su persona, bastaba la acepta
ción universal de esta ficción legal. Ocurre lo mis
mo en el campo del derecho civil, ya que si el tra
bajador al morir deja un crédito, éste y sus in
tereses moratorias pueden_ reclamarse por sus he
rederos. 

Cuanto· a la jurisprudencia a que alude el recu
rrente es de advertir que ella no es aplicable a 
la situación de autos, pÚes allí se estableció que 
el no pago oportuno del valor del seguro no ori
ginaba consecuencialmente la sanción del artícu
lo 52 del De·creio 2127 de 1945, hoy artículo 65 
del C. S. del T., ya que la condena por mora se 
produce por el retardo del pago de prestaciones 
de que es titular el trabajador y no en el caso del 
seguro de vida, que es un derecho reconocido le: 
galmente a favor de los beneficiarios de aquél. 

No ve la Sala que el Tribunal haya interpretado 
erróneamente el artículo 65 del C. S. del T., en 
relación con_ las demás disposiciones señaladas por 
el impugnador, ni que se haya aplicado a una si
tuación no regulada por la citada norma. 

Por lo anterior, los cargos examinados no pros
peran'. 

'll'ercer cargo 

Se formula así: "Violación directa, por falta de 
aplicación de los artículos 258, 294 y 212 del Có
digo Sustantivo del Trabajo, y 893 a 970 del Có
digo Civil, en relación con el artículo 65 del pri
mero de dichos Códigos, en cuanto disponen la 
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observancia de ciertas reglas de procedimiento, 
previamente al·pago de las prestaciones derivadas 
del fallecimiento del trabajador". 

Afirma el acusador: "El Secciona! dio por sen
tado que las primas de servicio y el auxilio de ce
santía a que tuvo derecho el señor Gutiérrez Pe
láez se transmitieron a sus causahabientes, y que 
el seguro de vida surgió a favor de los beneficia
rios con motivo de la muerte del trabajador. Pero 
olvidó que las primas de .servicio se transmiten 
confor~e a las reglas del juicio de sucesión; que 
la cesantía menor de $ 5.000.00 no se reconoce a 
los herederos sino después de que· acrediten serlo 
con las copias de las partidas eclesiásticas=o de los 
registros civiles, más una información sumaria de 
testigos, y no se paga sino después de dar aviso 
público con treinta días de anticipación, y que el 
seguro sólo se paga a quienes muestren tener el 
carácter de beneficiarios, treinta días después de 
la fecha del último de los dos avisos que deben 
darse dentro_ de un lapso que la ley ni siquiera 
precisa". Arguye que no puede configurarse la 
mora desde la fecha misma qe la muerte del cau
sante, el trabajador en este caso, porque es pre
ciso para quien hace el pago saber a quién debe 
hacerlo y esto no era posible hasta no establecer 
claramente la calidad de herederos en lo~ recla
mantes. 

§e considera: 

Evidentemente las normas laborales señaladas 
por la acusación consagran reglas de procedimien
to que deben observarse previamente para el pago_ 
del auxilio de cesantía y seguro de vida del tra
bajador. Se advierte que el Tribunal no tuvo en 
cuenta este procedimiento y de ahí que hubiera 
condenado a la- sociedad demandada al pago de la 
indemnización por la mora desde la fecha misma 
del fallecimiento de Gutiérrez Peláez. 

En el caso- sub-lite la demandada estaba obli
gada a pagar a- los sucesores del trabajador falle
cido aut;<:ilio de cesantía, primas de servicio y se·
guro de vida. Necesario era en relación con las 
dos primeras prestaciones, precisar el momento en 
que el deudor debía cumplir esa obligación, puesto 
que él indicaba- la fecha inicial del retardo para 
los efectos de la sanción establecida en el artículo 
65 del C. S. del T. 

Ahora bien: el artículo 258 del C. S. del T. es
tablece que el auxilio de cesantía, transmisible 
por causa de muerte, cuando valga $ 5.000.00 o me
nos, se pagará ciñéndose al procedimiento esta
b-lecido por el artículo 212 ibídem, esto es, el que 



reglamenta el pago del seguro. Esta regla proce
dimental exige como requisitos: a) la presenta
ción de las copias de las partidas eclesiásticas o 
registros civiles o de las prue·bas supletorias de 
ley y una información sumaria de testigos que 
acrediten quiénes y cuántos son los herederos; b) 
que antes de efectuar el pago de la prestación el 
patrono dé aviso público, con treinta días de an
ticipación, por lo menos dos veces en la prensa. 
Sólo después de cumplidos estos requisitos se pue
de hablar de que la prestación es exigible por 
parte de los herederos del causante. 

E'n el caso que se estudia se advierte ·que si bien 
la parte demandante presentó las partidas civiles 
correspondientes, la sociedad demandada se abs
tuvo de publicar el aviso de que trata la mencio
nada regla, para los efectos del pago de la cesan
tía, pues los avisos que obran a los folios 17, 18 y 
19, sólo se refieren al valor del seguro de vida. 

Ante este incumplimiento de parte del patrono 
y considerando que el procedimiento a que se 
hace referencia sólo tiene por finalidad que aquél 
conozca plenamente quiénes son los acreedores de 
las prestaciones del trabajador fallecido, para que 
pueda efectuar el pago y liberarse legalmente de 
él, debe examinarse si existe medio probatorio en 
el expediente que acredite el conocimiento por 
parte de la demandada de los verdaderos y úni
cos causahabientes de Gutiérrez Pelaez. A este 
respecto obra en el expediente al folio 7 una carta 
dirigida por el gerente de la sociedad, señor José 
Gómez Arrubla, a la viuda señora Ruth Zuluaga 
de· Gutiérrez, documento que expresa: "Primera
mente quiero expresarle nuevamente mi más sen
tido pésame por la muerte de su esposo Noel y 
nuestro compañero de trabajo quien siempre se 
distinguió por su corrección, lealtad y amor al tra
bajo y su desaparición la hemos sentido todos nos
otros como si fuese la de un hermano. No dejo de 
comprender muy bien su situación ya que tiene 
tres pequeños hijos que tendrá que levantar y· 
aunque es difícil porque el mundo se torna cada 
día más difícil, hay que tener fe en Dios }Jue.stro 
Señor quien siempre velará por las personas bue
nas, además todos sus familiares tendrán que po
ner de su parte para ayudar a usted y a sus que
ridos hijos. Espero que en los primeros días de 
enero usted podrá recibir el valor del seguro que 
es de $ 24.000.00 más unos $ 4.500.00 que corres
ponden a cesantía, de estos valores debemos des- . 
contar un saldo a cargo de Noel que en los libros 
figuraba el día de su muerte por valor de unos 
$ 8.500.00 aproximadamente". Tal carta lleva fe
cha 7 de diciembre de 1954, y como se observa, el 
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gerente de la sociedad demandada confiesa tenm' 
pleno conocimiento de la viuda· y herederos de 
Gutiérrez Peláez. Ello se corrobora con la a-firma
ción que· en los hechos de la demanda de. recon
vención hace la· parte demandada cuando dice en 
el punto cuarto: "Al fallecer el señor Gutiérrez 
Peláez estaba casado con la señora Ruth Zuluaga, 
matrimonio del cual nacieron Iván, Alvaro y Os~ 
cai: Gutiérrez Zuluaga, menores de edad". 

De manera que con estas pruebas se concluye 
que 30 días, a partir de hi fecha de la carta -7 
de diciembre de 1954-, debe considerarse que el 
patrono entró en mora de pagar el ·auxilio de ce
santía a los herederos del trabajador fallecido. 
Cuanto a las primas de servicio, en caso de muer
te del titular, la ley no tiene señalado ningún pro
_cedimiento, por lo cual analógicamente deben a,pl:í
carse las reglas que establecen el pago de la ce
santía. Pero como éstas no se cumplieron en el 
caso de autos, la fecha de la mora en la cancela
ción de esta prestación debe ser la misma que se 
fijó para el auxilio de cesantía. Cuanto al seguro 
no hay discusión, pues ya se dijo que la mora e~'l 

el pago de éste no origina la sanción que estable·
ce el artículo 65 del e: S. del T: 

Dada la razón al recurrente, prospera el cargo 
y, asumiendo la Corte las funciones de Tribuna.! 
de instancia, habrá de reformar el fallo en el sen
tido de que la condena a que se refiere el nume
ral 2o de la parte· resolutiva se empiece a contar 
desde el 7 de enero de 1955. 

Cuado call'go 

Lo formula así el recurrente: "Violación indi
recta del artículo 65 del Código Sustantivo del 
Trabajo, por indebida aplicación, y de los artíct.i~ 
los 258, 294 y 212 del Código Sustantivo del Tra
bajo y 757 det Código Civil, por falta de aplica
ción, a consecuencia de errores de derecho y de 

· hecho en la apreciación de las pruebas". · 

El error de derecho lo hace consistir en dar por 
establecido que la viuda y sus menores hijos son 
los herederos reconocidos para recibir el valor de 
las primas de servicio, por no obrar en autos la 
providencia del juez reconociéndolos como tales. 

Los errores de hecho los hace consistir el re
currente en haberse admitido sin· la información 
sumaria de testigos y sin la constancia del aviso 
público que la viuda y sus menores hijos son los 
beneficiarios del auxilio de cesantía y del seguro 
del trabajador. 



Dijo el sentenciador: "Es una realidad jurídica 
plenamente demostrada en los autos que el señor 
Noel Gutiérrez Peláez esposo y padre legítimo de 
los reclamantes y únicos beneficiarios, estuvo li
gado por contrato laboral a 1& compañía 'Gómez y 
Mejía Ltda.', cuyo gerente es el señor José Gómez 
Arrubla. Así se desprende claramente de la carta 
suscrita en Manizales por el citado gerente José 
Gómez Arrubla de fecha siete (7) de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y cuatro (1954), di
rigida a la señora Ruth · Zuluaga de Gutiérrez a 
Bogotá, ratificada por él en todas sus partes (fs. 
7 y 74 vto.), como también de las posiciones ab
sueltas por el mismo gerente Gómez Arrubla (fs. 
71 a 74) y de las demás constancias del juicio". 

Conviene advertir que la sociedad demandada 
jamás desconoció en las instancias la calidad de 
esposo de~ fallecido en la señora Ruth Zuluaga de 
Gutiérrez y la condición de herederos en los ci
tados menores Iván, Alvaro y Osear. No sólo de 
la carta de 7 de diciembre de 1954, sino de la afir
mación hecha en el punto 49 de la demanda de 
reconvención, se desprende la comprobación de 
esta circunstancia. Y no habiendo sido objeto de 
controversia este punto, el planteamiento que de 
él hace el recurrente en casación indudablemente 
constituye un medio nuevo, el cual, según la rei- · 
terada jurisprudencia de la Corte en esta mate
ria, no puede ser admitido ni examinado en el 
recurso extraordinario propuesto. Además, si bien 
es cierto que no se produjo el aviso público de 
que trata la regla contenida en el artículo 212 
CST., esta omisión, imputable a la sociedad de
mandada, no puede alegarse en su favor. y ella 
nada demostraría ante el reconocimiento expreso 
del patrono en la carta: varias ve·ces citada. Para 
concluir debe advertirse que el sentenciador no 
sólo tuvo en cuenta las actas de los folios 2 a 6 ni 
la confesión a. que alude el recurrente, sino otras 
pruebas arriba examinadas, que no señala la acu
sación. 

Por las razones anteriores la Sala considera que 
el Trib1.mal no incurrió en errores de derecho y 
de hecho en la apreciación· de las pruebas acusa
das y por tanto no se configura la violación indi
recta de las V normas que señala el recurrente. 

En consecuencia el cargo no pros~era. 

Quinto y sexto cargos subsidñall"ios 

Se estudian en conjunto por la relación que 
guardan entre sí. 

El 59 acusa violación, por falta de aplicación, 
del inciso 2Q del artículo 65 del C. S. del T., a con
secuencia de €rror de hecho en la apreciación de 
las prueba~. y el 6Q cargo, por errónea interpre-
tación del inciso 2Q del mismo articulo. e 

Afirma el.tecurrente que el Tribunal consideró 
no válida la consignación por haberse condiciona
do al finiquito o paz y salvo y no representar lo 
que la demandada confesó deber. Al respe·cto 
dice: "El error consiste, por una parte, en atri
buír a la manifestación que hizo el apoderado de 
Gómez & Mejia JLtcl!a. el alcance de una condición 
obligatoria para el Juez y extraña al ordenamien
to legal. Perdió de vista el fallador que conforme 
al inciso 29 del artículo 65 del Código Sustantivo 
del Trabajo, si no hay acuerdo respe·cto del ~on
to de la deuda, el patrono cumple con sus obliga
ciones consignando la suma que crea deber, lllllli<e!lll
tras na justicia deH trabajo 1!1lecñllJe na COilll~ll"I!JIVillli'Sna, 
de donde se deduce que si el trabajador no acep
tó la misma suma antes de la consignación, ya no 
se le en'tregará sino hasta cuando la justicia de
cida, a menos que se· declare satisfecho con el 
pago de lo consignado". Más adelante dice: "Que 
hubo oferta y no se llegó a ningún acuerdo, lo 
comprueban la confesión de la demandante en 
posiciones (folio 125) y las declaraciones de los 
señores Guiliell'nno ([])choa y IBiugo JRamírlllz IBioyos 
(folios 130 y 175). Y que de la consignación tuvo 
conocimiento la parte interesada, se deduce de la 
solicitud de entrega que en la primera audiencia 
de trámite hizo el apoderado de la demandante 
(folio 52 vto.)". En cuanto :).1 punto sosienido por 
el Tribunal de que "la consignación no represen
tó euantitativamente lo que el demandado confe
só deber" alega el recuqent€ que el hecho de que 
inicialmente la demandad.a. haya estimado como 

. monto de las prestaciones debidas una suma a
proximada, no impide que posteriormente, me
aiante examen del caso, llegue a una conclusión 
diversa. Según el impugnador la empresa consi
deró que Gutiérrez Peláe·z había tenido una socie
dad con Hugo Ramírez entre el 12 de septiembre 
de 1951 y el 21 de abril de 1954, lapso en el cual 
el primero no era trabajador de la demandada 
(fls. 30 a 35) . Añade además que después de la 
muerte de Gutiérrez la sociedad "realizó eroga
ciones" en provecho de la familia del extinto (de
claración de Hugo Ramírez- (fls. 173 a 175), di
ligencias del folio 177. Afirma que por no haber 
apreciado el sentenciador .estas pruebas descono
ció equivocadamente la validez de la consignación. 
Asimismo transcribe en apoyo de su tesis una cer
tificación del Juzgado 29 de ~anizaies que versa 
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sobre conceptos mterp1·etativos 6.el inciso 29 del 
artículo 65 del C. S. del T. 

En cuanto al valor de la consignación dice el 
TribWlal: "La consecuencia lógit:a entre ~os nume
rales 19 y 29 del artículo 85 que se comenta, lle
van necesariamente a la conclusión de que el pa
trono no .consignó la suma que confesó deber, sino 
otra muy distinta e inferior, en contravención al 
numeral 19 del mismo artículo 35 y de lo dispues
to en los artículos 59 y 149 del C. s.-del T., ya que 
ha retenido las prestaciones y parte del valor del 
seguro del extinto. Aún más, al efectuar la con
signación, ha tratado de compensarse po'r dere
chas reduciendo ésta al valor depositado, es decir, 
disminuyéndola en la suma de once mi: seiscien
tos treinta y ocho pesos con treinta y ocho cen
tavos ($ 11.638.38), puesto que cm:lles6 del'.::e1r la· 
cantidad de veintiocho m.il quinientos pesos 
($ 28.500.00) y solamente depositó la suma de 
dieciseis mil ochocientos sesenta y un pesos con 
sesenta y dos centavos ($ 16.831.62). Y co;.no tal 
retención o ccmpec1snc:r.~ ':'~tf¡ expresamente pro
hibida por ld lPy, con léls f;!XCcjJciones taxs.tivas 
señaladas por la misma, la consignación así he
cha el 4 de marzo último (1955), no puede exo
nerar a la empresa deudora de los salarios caí
dos". (Subraya el Tribunal). 

El testigo Guillermo Ochoa dice al folio 30: "Yo 
tuve el cheque· girado a la señora Rutl: Zuluaga 
de Gutiérrez, en el cual se le pagaban las presta
ciones al señor Noel Gutiérrez, y la señora men
cionada no quizo (sic) recibirlo diciéndome que 

·le comWlicara a la firma 'Góme·z y Mejía Ltda.' 
que ella no aceptaba ese cheque". Rugo Ramírez 
Hoyos dice al folio 175: "Una vez ya en la ciudad 
de Bogotá, el suscrito, se entrevistó con la señora 
Ruth Zuluaga vda. de Gutiérrez, y con el señor 
Alberto Zuluaga, hermano de la citada señora 
Ruth Zuluaga, y les of;:-ecí que aceptaran la liqui
dación hecha por la firma, y la señora Zuluaga 
vda. de Gutiérrez, se negó a ;:-ecibir el cheque que 
personalmente llevaba para el ~::>ago de las pres
taciones, alegando la citada señora que no recibía 
dicho cheque, por haberse descontc:do por la fir
ma 'Gómez y Mej:a Ltda.' unos ::lineros ... ". 

La señora Zuluaga v. de Gutiérrez dice al folio 
125: "La firma mencionada 'Gómez y Mejía Ltda.' 
antes de entrar en conversaciones conmigo ·para 
el pago de las prestaciones la firma 'Gómez y lVle
jía Ltda.', cobró el seguro de mi esposo, y descon
taron lo que él estaba debiencl.o, y el resto me en-

viaron en cheque por veinte mil y plco de pesos, 
el cual yo lo devolví así como también un recibe 
por el total de veinticinco mil que era lo que le, 
correspondía por seguro y por prestaciones, esto 
por conducto de Guillermo Ochoa". 

A los folios 27 a 29 obra el acta de consignación 
de fecha 4 de marzo de 1955, llevada a cabo ant~~ 
el Juzgado del conocimiento por el apoderado dE~ 

la sociedad demandada. En ella se calcula la ce .. 
santía en $ 1.116.30, la prima de servicios en 
$ 757.84 y el seguro se estima en $ 24.000.00. D(! 
la suma dE:' estas cantidades -$ 25.874.14- la so .. 
ciedad descuenta la suma de $ 9.012.52 por con
cepto de sueldos anticipados del trabajador, gas .. 
tos de· rescate, traslado del cadáver y sepelio, que
dando la suma de $ 16.861.62, que es la cant!dacl 
consignada mediante título núrr.ero 18657 del Ban· 
co de la República. Advierte e~ representante de 
la sociedad demandada "que el retiro de este di· 
nero, sólo puede hacerse, mediante el :o:iniquito de 
paz y salvo, con la empresa, pEes de lo contrarie, · 
según el artículo 65 del C. Sustantivo del Traba
jo, el depósito debe permanec~r en el Banco, has
ta que la justicia decida". 

Al f::llio 52 vto., durante la primera au.diencia 
de trámite, aparece la manifestación del apodera
do de la actora a objeto de que le sea entregada 
"a buena cuenta la cantidad de dinero depositada 
por la Cía.''. Pero el Juez no accedió a esta 8oli
citud. 

Las pruebas anteriores, cuyos párrafos pertinen
tes se han transcrito, demuestran: que la sociedad 
demandada hizo oferta de pago a la señora v. de 
Gutiérrez, pero ésta la rehusó: que la C:emandada 
verificó por su cuen~a una compensc:ción e hizo 
ante el a-quo consignación por el remanente; cuyo 
monto atrás se indicó; que la entregs d2 este sal
do se condicionó a que la actora firmara a favG 
de la sociedad un finiquito o paz y salvo, y que 
aquélla, por medio de su procurador, solici~ó tal 
suma a buena cuenta, lo que le fue negado. 

Sin embargo, estas probanzas no desvirtúan las 
consideraciones del sentenciador cuando 'afirma 
que la sociedad no consignó la suma que desde un 
principio confesó deber, por medio de su GerentE!, 
en carta de 7 de diciembre· de 1954 (fl. 7), sii~.o 

una cantidad inferior. Y no es aceptable la razón 
que da el recurrente de que el patrono, no obs
tante haber confesado inicialmente la suma adeu
dada, pudo l'tego llegar a una conclusión diversa, 
pues ésta, expresada en la diligencia de consigna
ción, ciertamente implica un menoscabo de los de
rechos emanados del contrato de trabajo, ya que 
ni siquiera se consignó el monto cabal del valor 
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del seguro de vida,· el cual ha venido reteniéndo
se ilegalmente. Otra razón que expresa el senten
ciador y que esta Sala acoge, para sostener la in
validez de la consignación, es la compensación 
operada directamente· por el patrono y que resul
ta arbitraria e ilegal a todas luces, por cuanto no 
se cumplen en ella los requisitos señalados en los 
artículos 59 y 149 del C. S. del T. 

Ante estas circunstancias no puede estimarse 
que la sociedad demandada procedió, al efectuar 
la consignación, conforme a lo dispuesto en el in
ciso 29 del artículo 65, pues como queda establ~
cido, lo depositado por ella es inferior a la suma 
que inicialmente confesó deber. 

En cuanto al certificado expedido por el Juez 
29 del Trabajo de Manizales, en relación con sus 
opiniones sobre el inciso 29 del artículo 65 del C. 
S. del T., la Sala sólo observa que esta forma de 
expedir certificaciones es insólita y desacostum
brada en la órbita de las funciones judiciales, ya 
que conforme al estatuto procedimental los jueces 
sólo pueden certificar sobre hechos de que tengan 
conocimiento en los procesos de sq competencia. 

Lo expuesto lleva a concluir que no se violó ni 
se interpretó erróneamente por el sentenciador la 
norma laboral acusada. 

Por tanto el cargo no prospera. 

Séptimo l!lall'go 

Lo plantea así el recurrente: "Violación "directa 
del artículo 247 del Código Sustantivo del Traba
jo, por falta de aplicación". 

El impugnador hace consistir la violación de la 
norma en la circunstancia probada de que "Gómez" 
y Mejía Ltda." hizo gastos de entierro dél Sr. Gu
tiérrez en una suma mayor a la que por ley esta
ba obligado a efectuar, y no se ordenó la campen-

u sación respecto de la cantidad excedida. 
Se l!lOnsidera: 
El artículo 13 del C. S. del T. establece que sus 

disposiciones "contienen el minimo de derechos y 
garantías consagrados en favor de los trabajado
res" y que "No produce efecto alguno cualquiera 
estipulación que afecte o desconozca este míni
mo". 

En el presente caso, conforme al artículo 247 
acusado, el patrón estaba obligado a pagar gastos 
de entierro de· su trabajador "hasta una suma 
equivalente al salario del último mes". Si la em
presa se excedió en este monto, tal circunstancia 
no puede mirarse como infracción de la norma 
que consagra el derecho mínimo puesto que no 
existe constancia de autos de que la viuda hubie-

se reclamado nada al respecto y además, se oca
sionaron gastos, como rescate, preparación y tras
lado del cadáver, a los cuales la Empresa debía 
atender por razón de las características mismas 
que produjeron el deceso de su empleado. 

Por último, la concordancia lógica entre las nor
mas generadoras de derechos sociales en nuestro 
Código y el principio consagrado en el artículo 13 
del mismo, implican que no se configura la vio
lación de aquéllas en caso de que el patrón se ex
ceda voluntariamente en su reconocimiento. 

Por lo expuesto no prospera el cargo. 

({))ctavo cargo 

Lo formula así: "Violación del artículo 59 del 
Código Sustantivo del Trabajo, por indebida apli
cación, a consecuencia de manifiesto error de he
cho en la apreciación le las pruebas". 

Afirma que no se apreció la coñfesión de la de
mandante, corroborada por las declaraciones de 
Guillermo Ochoa, Hugo Ramírez y Myriam Jara
millo (fls. 125, 129, 130 y 178), por lo cual el Tri
bunal no compensó la referida suma de $ 500.00, 
de las prestaciones reconocidas y decretadas. 

Se considera: 
A los folios 193 y 194 del expediente, el Tribu

nal formula las consideraciones que lo llevaron a 
establecer la compensación que en el fallo impug
nado decreta. Parte de la base de la confesión de 
la actora (punto 79 de la contestación de la de
manda), que equivale a la absolución que da a la 
séptima pregunta de las posiciones, cuando dice 
que reconoce las deudas de su esposo, siempre y 
cuando haya documentos firmados por él, que las 
acrediten. 

Dice así el ad-quem: "Ciertamente, como la se
ñora Ruth Zuluaga vda. de Gutiérrez y sus me
nores hijos pudieron no tener conocimiento algu
no de las deudas contraídas por su esposo a favor 
de la sociedad demandada, la aceptación de aqué
llas, siempre que estén _suscritas J!lOil' el finado, está 
indicando claramente su lealtad en el proceso y 
su voluntad manifiestá de cubrirlas, si se prue
ban legalmente". 

"De lo dicho aquí se desprende como corolario 
lógico la necesidad de observar con detenimiento 
la inspección ocular practicada por el señor Juez 
de instancia (fls. 79 a 83, 102, 103 y 105 a 107), 
para saber cuáles deudas suscribió el extinto a 
favor de· la compañía demandada, las cuales han 
aceptado sus beneficiarios exclusivos 'o herederos, 
y cuáles están probadas, en armonía con los pre
supuestos legales sustentados". Pasa luego el Tri-



b\.ill.blt ~ <a:1l:aminax· las eonsié!el;'&cic1es de~, ¡.¡erito 
sobr~ las sumas sJ,tscrHaH ;;¡m~ Noel Gut:.érrez y 
~:~obre :as que no tienen esta condición, para hacei' 
deducciones aritméticas y concluir que sólo puede 
compensarse con las prestacione's reconocidas la 
suma de $ 4.918.10. 

De manera que el ad-quem, en materia de com~ 
pensación, basó su proveído en la confesión de la 
demandante, pero especialmente en la inspección 
oculax- y en la 'Prueba pericial, las cuales el acu
sador ni señala ni ataca en el cargo que se estu
dia. Y como en casación es de rigor que el recur
so ataque los fundamentos jurídicos de la senten
cia, no siendo ellos impugnados, no procede la res
tauración del derecho· a que aspira el recurrente. 

Por lo tanto el cazogo no prospera. 
En mérito de lo que antecede la Corte Suprema 

de Justicia -Sala de Casación Laboral- admi
nistrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la Ley, CASA PAR
CIALMENTE la sentencia recurrida en cuanto 
por su numeral 29 condenó a la parte demandada 
a pagar a la señora Ruth Zuluaga vda. de Gutié
rrez y a sus menores hijos que representa, "la 
cantidad de sesenta y cinco pesos con noventa y 
tres centavos m. cte. ($ 65.93) diarios, por con
cepto de salarios caídos, desde el dieciocho (18) 
de noviembre de mil novecientos cincuenta y cua
tro (1954) hasta el día en que se verifique el 

pago". REVOCA la absolución de p:drn;;:;: grado 
sobre este punto, y en su lugar CONDENA a la so
ciedad "Gómez y Mejía Ltda.", representada pm· 
su gerente señor José Gómez Arrubla, a pagar a 
la señora Ruth Zuluaga vda. de Gutiérrez y a sus 
menores hijos Iván, Alv¡;¡ro y Osear Gutiérrez Zu
luaga o a quienes representen sus C:erechos, la 
suma de $ 65.93 diarios, como indemnización mo
ratoria, desde el 7 éle ene".Lo de 1955 hasta el día en 
que se verifique el pago de las condenas por au.-'ti
lio de cesantía y primas de servicio. NO LA CASA 
en lo demás. Del valor total de las condenas se 
descontará la suma de diez y seis mil ochocientos 
sesenta y un pesos con sesenta y dos ceniavos m. 
cte. ($ 16.861.62), consignada por la Empresa con
forme al título 18657 del Banco de la República, 
de 4 de marzo de 1955, la cual se ordena entregar 
a la parte demandante. 

Sin costas en el recurso. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insér·~ese en la 
GACETA JUDICIAL y devuélvase el e:(p:;diente 
al Tribunal de origen. 

.lfuan JBlenaviCi!es lP'a~r:b - !Sn;rf:q;:rr~ A.:::S.~~r.:O¡Ja. 
IDlllK"állll - Mig11lell &llltonio Cons~:úllJI. - §m:gño fin·· 
tonio Ruano - Vii?ellJI.te Mejí::1 OsoJrio, Secretario. 
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'll'JE:CNKCA IDJE CASACWN. - lRJE:CONOCli MliJE:N'll'O 'll'ACli'll'O DE IDOCUMJEN'll'OS 
lP'lRliV ADOS -

De conformhllad con el mrtiícuHUo 645 alleU C. 
.Jr. cuando obran en llos a1llitfls docwnentos 
pdvados que funermn enmncftados en en Rñbelo 
inician, con conoci.mñento de !a Jlllarte obliga
da o de su apodeYado, y lllO fuuo:ra objetados 
y por el contrario aceptados, tienen Jlll~eno 
valor y no pueden desestimarse como prue
bas exn armonía con dicho precepto. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Laboral-Bogotá, D. E., seis de mayo de mil no
vecientos cincuenta y siete. 

(Magistrado Ponente: Dr. Sergio Antonio Ruano) 

Pablo Antonio Ricaurte, demandó por medio de 
apoderado a la "Empresa Siderúrgica Nacional de 
Paz de -Río S. A.", para que, previos los trámites 
de un juicio ordinario de trabajo, se la_ conden'ase 
a pagarle, lucro cesante, saldo de preaviso, saldo 

, de cesantía correspondiente al primer contrato de 
trabajo que lo ligó con la demandada, auxilio de 
cesantía por el segundo Y. último contrato de tra
bajo, "salarios caídos" por no habérsele hecho el 
examen médico de retiro, y las costas del juicio 
en caso de oposición. 

Refiere el libelo, que :Ricaurte fue contratado 
por la empresa demandada para trabajar a su ser
vicio en el sector de Belencito, Departamento de 
Boyacá, con el "cargo de Capataz de obreros de 
la construcción del alto horno", el día 20 de junio 
de 1953, mediante una remuneración de $ 15.00 
diarios por término indefinido, ·habiendo perma
necido en su trabajo hasta el 18 de junio de 1954, 
fecha en la que se dio por expirado dicho contrato 
de trabajo y se celebró otro por escrito, con el 
mismo salario diario y por un término de seis me
ses. 

Est_ando el actor cumpliendo ejemplarmente los 
deberes del nuevo contrato, el día 27 de julio de 
1954, se le· despidió intempestivamente, alegándo
se coú1.o causal en la carta de despido, la "termi-· 
nación pa,xcial" de la obra, e invocándose el ar
tículo 61 del C. S. del T. 

ALser despedido Ricaurte, la empresa no hizo 
distinción alguna para efectos. de la liquidación de 
sus prestaciones_ sociales, en cuanto a los dos con-

tratos de trabajo celebrados, sino que involucró 
todo en un solo tiempo. de servicios. Igualmente, 
se desconocía el carácter que tenía el demandante 
de trabajador de la construcción, no compután
dosele la liquidación de su cesantía conforme lo 
ordena· el C. S. del T., para esta clase de traba
jadores. 

Como el demandante fue despedido faltando 129 
días para cumplirse el plazo pactado en el nuevo 
contrato, se le adeuda lo correspondiente a dicho 
término. En el supuesto de que se hubiese tra
tado de un solo contrato ¡le trabajo celebrado a 
término indefinido, la empresa adeudaría al tra
bajador el plazo o preaviso legal de 45 ·días y, 
como en la liquidación de sus prestaciones úni
camente aparecen pagados 7 días, la empresa le 
sale a deber 38 días, a razón de $ 15.00 diarios, 
por tal concepto. · 

La entidad demandada no hizo practicaY el exa
men médico de retiro al trabajador, ni le dio el 
certificado de salud correspondiente a pesar de 
haberlo solicitado. 

El Juzgado Primero del Trabajo de Bogotá de
sató la controversia, en sentencia de fecha 9 ·de 
agosto de 1955; así: 

"19-Condénase a la Empre·sa Siderúrgica Na
cional de Paz de Río a-pagar a Pablo Antonio ·Ri
caurte, de· las condiciones civiles anteriormente 
expresadas,. la suma de dos mil ciento l!:llllmrell!l~m y 
cincÓ pesos ($ 2.145.00) como indemnización pro
veniente de ruptura unilateral e ilegal del contra
to de trabajo. 

"29-Declárase probada la excepción de pago 
para la petición de cesantía. 

"39-Absuéívese a la Empresa demandada de 
las demás peticiones del libelo. 

"49 - Condénase parcialmente en costas a la 
parte demandada". 

Ambas partes interpusieron recurso de apela
ción contra el anterior proveído y al subir los au
tos al Tribunal Secciona! del Trabajo del mismo 
lugar, esta Entidad ·decidió revocar el numeral 
primerci del fallo apelado, y, en su lugar, absol
vió a la Empresa demandada de la_ petición de lu
cro cesante formulada en el libelo; modificó los 
numerales segundo y tercero del mismo fallo y la 



absolvió de las restantes peticiones de la deman
da; revocó el numeral 49 de la sentencia recurrida 
e impuso las costas de la primera instancia al de
mandante y lo condenó a pagar las de la segunda. 

El apoderado del trabajador impuso el recurso 
de casación, recurso que concedido por el Seccio
na! y tramitado en legal forma, pasa a decidirse. 

Persigue la revocatoria de la parte resolutiva 
del fallo del ad-quem, para que la Sala dicte en 
su lugar, el que confirme las condenas hechas en 
la sentencia de primera instancia. 

"Con base en las causales contempladas en el 
artículo 87 del C. de P. L., por ser dicha sentencia 
violatoria de la Ley sustantiva por infracción di
re·cta, aplicación indebida e interpretación erró
nea", propone tres cargos, cuyo orden es como si
gue: 

Acusa "violación indirecta de la ley sustantiva 
del trabajo, por errónea estimación de las prue
ba:ll". 

"El Tribunal sentenciador de segunda instancia 
cometió error de hecho manifiesto, al. dejar de 
considerar y aplicar varias pruebas, aportadas o 
producidas dentro del juicio de trabajo en estudio, 
en legal y debida forma, por las partes litigantes 
al interpretar erróneamente las aportadas o pro
ducidas directamente por la parte actora y que 
fueron decretadas por el juzgador de instancia y 
se practicaron o tuvieron en cuenta con audiencia 
de la contraparte". 

Transcribe en seguida apartes de los fallos de 
primera y segunda instancia, para afirmar que 
aun cuando uno y otro fallador aceptó que se 
trata de un solo contrato de trabajo por todo el 
tiempo servido y no de dos, como se declaró en la 
demanda inicial, discrepan los sentenciadores, en 
cuanto para el de segunda instacia, no se puede 
condenar, y así procedió, por ausencia de pruebas 
que demuestre el extremo correspondiente a la 
fecha del despido que no encontró demostrado en 
forma legal. Avanza en el análisis de los docu
mentos aportados que aparecen a los folios 2, 3 y 
4 del expediente, de la misma manera que trans
cribe la respuesta dada por el representante de 
la Empresa demandada al punto concreto de la 
fecha del despido, para agregar, que la forma co
mo se aportaron los documentos de los folios alu
didos, esta autorizada por el artic!llo 25 del C. S. 

del T. y por el artículo 645 del C. J., aplicable. 
Todo para concluir ratificando la interpretación 
errónea de las pruebas hecha por el :fallador de 
segunda instancia, que le llevara a violar de· ma
nera indirecta los artículos 45, 47 y 64 del C. S. 
del T., que tratan de la forma como deben cele
brarse los contratos, de su duración presuntiva de 
seis meses cuando no ~·e ha estipulado expresa
mente el término de duración y, de la indemni
zación cuando se produce una ruptura unilateral 
e ilegal del contrato, y así, en vez de confirmar la 
condena del a-quo por lucro cesante, la revocó y 
absolvió a la Empresa demandada. 

El opositor a su ve·z rechaza las argumentacio
nes del recurrente, y acepta en todas sus partes 
los razonamientos del ad-quem, en cuanto no acep
tó las pruebas de los folios 2, 3 y 4 del expedien
te como debidamente acreditados. Además, ex
presa, si como se sostuvo en la demanda inicial el 
trabajador fue contratado para determinada obra 
y esa obra cuando fue despedido no se había ter
minado, era imprescindible haber aportado la 
prueba de· tal situación de hecho para poder esta
blecer la duración del vínculo laboral. 

El escrito del recurrente, en su presentación 
general, denota inseguridad en el planteamiento de 
las acusaciones; invoca las causales del artículo 
87 del C. de P. L., sin tener en cuenta que 1a se
gunda causal de este precepto se refiere a "deci
siones que hagan más gravosa la situación •Je la 
parte apelante", que nada tiene que ver con la 
acusación a la sentencia recurrida, según se des
prende de la misma exposición que hace a ]o lar
go de la sustentación del cargo. Parece que con
funde las diversas formas de violación de la pri
mera causal con las causales mismas. Acusa estas 
distintas formas de violación sin expresar cómo 
pudo ocurrir la falta de aplicación, la aplicación 
indebida, o la interpretación erróne·a, si cada una 
de estas maneras de violaciones tiene fundamento 
distinto, y sin que además, exprese para cada caso 
la norma concreta que- estima violada, rigores que 
exige la técnica de este recurso. 

Sin embargo de lo expresado, se adelantará el 
estudio del primer cargo, que sí puntualiza como 
de violación indirecta a través de errónea estima
ción de algunas pruebas. 

Dice el Tribunal Secciona! en el fallo recurrido: 
"Ante todo, conviene observar que los documen

tos que obran a folios 2, 3 y 4 del expediente pro
vienen de terceras personas, por lo cual, para es-
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timarlos como pruebas han debido ser ratificados 
en juicio por quienes los suscriben. Con ésto, en 
manera alguna, se quiere decir que tales terceros, 
altos empleados de la Empresa demandada, no 
estén en capacidad de obligarla en todo lo de su 
resorte, sino que la manera de obligarla, según la 
ley, es por medio de su testimonio en juicio. 

"A folio 15 de los autos obra el contrato de tra
bajo celebrado por las partes el dieciocho de ju
nio de mil novecientos cincuenta y,.cuatro, susti
tutivo de uno anterior que comenzó a ejecutarse 
el yeinte de junio de mil novecientos cincuenta y 
tres. De acuerdo, pues, con este documento, la 
relación de trabajo que ·ligó a los litigantes se 
inició en la fecha últimamente mencionad1 y fue 
desde el principio, una misma, modificada poste
riormente, según se dejó visto, en algunas de su.s 
condiciones. 

"Si bien la parte demandada, en la contestación 
del libelo inicial, aceptó haber dado por termina
do este contrato, es decir, haber despedido al ac
tor, es lo cierto que negó los restantes hechos afir
mados por el demandante en dicho libelo, entre 
los cuales se cuenta la fecha de terminación del 
vínculo laboral. Por lo mismo y ante la ausencia 
de pruebas que acrediten esta fecha, de importan
cia fundamental para despachar favorablemente 
la condena por lucro cesante que reclama el ac
tor, se debe concluit· en la absolución de la parte 
demandada por este concepto, sin otra conside
ración". 

De lo transcrito se desprende que el ad-quem 
acepta con e1 Juez del conocimiento, que el nego
cio versa sobre un contrato de trab<Jjo de dura
ción con . término presuntivo, que tuvo comienzo 
el 20 de junio de 1953; mas discrepa, en cuanto a 
que el a-qua acepta como fecha de despidcr el 27 
de julio de 1954, que indican los documentos de 
folios 2, 3 y 4, comprobantes que el de segunda 
instancia no estimó como eficaces para ser apre
ciados, por no aparecer ratificados por quienes los 
suscriben, aunque acepta que se trata de docu
mentos firmados por altos empleados de la em
presa, que bien pueden obligarla en todo cuanto 
corresponda a las funciones que allí desempeñan. 

No acepta la Sala el razonamiento expuesto, si 
e~ verdad los documentos que se ~com:¿añaron a 
la demanda inicial, posteriormente fueron acogi
dos como pruebas por el a-quo, al decretar las pe
didas según consta en auto que se conoce al folio 
13 del expediente, y si al contestar la dr:manda y 
solicitar pruebas el apoderado de la empresa (fl. 
11). en el numeral 6 d<C éstas, también pide 1a "co-

pia de la notifieación o aviso de terminación del 
contrato de trabajo del actor", que corresponde 
exactamente a la prueba del folio 2 del expedien
te, que se ha mencionado. Pero es más: a folios 
56 y 57, el apoderado de la empresa al intervenir 
en la .audiencia correspondiente a la segunda ins
tancia, hace estas afirmaciones que el ad-quem no 
debió ignorar: 

"El trabajador Ricaurte Fonseca prestó sus ser
vicios en una obra o labor concreta y específica: 
capataz de primera en el trabajo de plomería y 
herrería de Alto Horno. Prueba de la afirmación 
anterior se encuentra en el comprobante de li
quidación de prestaciones g.:~ciales (fl. 4) en el con
trato de obra suscrito entre la Empresa y el tra
bajador (fl. 15) y en el documento que en copia 
presento e~ esta audiencia (fl. 55), el cual fue de
cretado como prueba, y mediante el cual pretendo 
abundar en las pruebas que conduzcan a la cer
teza de que ~ trabaj.ador demandante fue contra
tado para una obra o labor específica y determi
nada". 

Lo anterior significa que la parte demandada 
por conducto de su .apoderado, aceptó tales docu
mentos, que por ello, deben ser apreciados en todo 
su contenido. 

Tiene razón el recurrente, cuando con base en 
les artículos 25 del C. de P. L. y 645 del C. J., 
afirma que el ad-quem cometió el error ostensi
ble de desestimar las pruebas, si fueron enuncia
das en el libelo inicial y si obrando en los autos 
con conocimiento de la parte obligada o de su 
apoderado, no fueron objetadas y por .el contraria · 

·aceptadas, y áún pidió otras qu~ las' corroboran, 
lo cual les da pleno valor de conformidad con el 
último precepto citado, aplicable al caso. 

El a-quo, procedió bien, en consecuencia, cuan
do no sólo a virtud del artículo 61 del C. de P. L., 
que le faculta para no estar sujeto a la tarifa le
gal de pruebas, sino con atención .a lo dispuesto 
en el artículo 645 del C. J., aceptó como demos
trado el hecho de la fechá del retiro que contienen 
esos documentos. 

Conforme con que la fecha del retiro correspon
de al 27 de julio de 1954, ~nica objeción que im
pid'ó al &d-quem aceptar la condena producida 
por el Juez del conocimiento por lucro cesante, a 
que se refiere el inciso 2'? del artículo 64 del C. 
S. del T., procede la revisión en el sentido solici
tado por el re·currente, solución que, por lo de
más, se encuentra ajustada a la realidad proba
toria. 



"La sentencia del Tribu:1al sentenciador de se
gunda instancia viol.a directamente los artículos 
45, 47 y 64 del C. S. del T., por cuanto deja de 
aplicarlos al caso sub-j:tdice, a pesar de estar de
mostrados ineqcivoca..vnente los derechos ::lel de
mandante, así: el primero, porque a pesar de que 
concluye por aceptar que el plazo del contrato de 
trabajo no fue estipulado ni para la realización de 
una obra o labor determinada, ni para ejecutar 
un trabajo ocasional o transitorio, como lo pre
tende la demanc.ada, desechó o revocó la condena 
del a-quo que estableció el plazo presuntivo de 
seis meses para la relación laboral; porque no 
aplicó para este mismo caso el plazo presuntivo de 
sel.s meses. y porque, tratándose como se trató de 
ese plazo presuntivo de seis meses, n& estableció 
la condena por lucro cesante en contra de la de
mandada para e: resto del nuevo período de seis 
meses que estaba corriendo, cuando la demandada 
en 27 de julio de 1954, resolvió romper unilateral
mente el contrato de trabajo y despedir al deman
dante". 

"El Tribunal sentenciador de segunda instancia 
violó también por aplicación indebida los artícu
los 81, ordinal b), 48, y artículo lQ, Decreto 616 
de 1954, del Código Sustantivo del Trabajo, pues
to que, a pesar de estar demostrado que las rela
ciones contractuales del trabajo cumplidas entre 
demandante y demandada no fueron para la eje
cución de una obra o labor ~:>ecial (sic) o deter
minada, ni para ·plazo determinado, ni para un 
trabajo ocasional o transitorio, sino las que se go
biernan por el plazo presuntivo de seis meses, 
aceptó sin embargo, el despido hecho por la de
mandada al demandante, de manera intempestiva, 
con rompimiento unilateral del contrato laboral y 
sin el pago o indemnización de los perjuicios co
rrespondientes a esta clase de despido, o sea el 
valor de los salari.o3 del resto del nuevo período 
de seis meses que estaba en vigor para la fecha 
del despido, o lucro cesante, como acertadamente 
lo decretó el fallador de primera instancia, al con
denar a la demandada a pagar la cantidad de dos 
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mllH «llleim~ cun&reJmta y cñnco w::aoos ($ 2.145.00) por 
dicho concepto, sino que revocó dicha condena, 
como si se traíara de contrato pactado a t~rmino 
fijo o para obra determinada". 

En relación con el segundo cargo, la Sala ob
serva que, habiendo quedado resuelto favora"ble
mente el primer cargo que persigue la misma con
clusión que éste, es inoficioso su estudio. · 

En cuanto al tercero también parece que ht.:.sca 
el mismo entendimiento, mas en forma ligera cita 
como violadas" por aplicación indebida, disposido
nes que se relacionan con contratos de obra o dáu
sula de reserva que no fueron precisamente las 
tenidas en cuenta por el .ad-quem. Por lo demás, 
toda la impugnación se encamina a obtener, se
gún lo expresa el recurrente al fijar su alcance, 
que se vuelva sobre la condena del -aquo, obje
tivo logrado con la solución al primero. Por tan
to, se desestima el cargo. 

En mérito·de lo que se deja expresado, la Corte 
Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, 
administrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la Ley, CASA 
PARCIALMENTE. la sentencia de segunda ins
tancia del Tribunal del Trabajo de Bogotá, profe
rida en el ordinario seguido por Pablo Antonio 
Ricaurte contra la "Empresa Siderúrgica de Paz 
de Río S. A.", en cuanto absolvió a la Empresa de 
la petición de lucro cesante y en cuanto impuso 
las costas de la primera y de la segunda instaneia 
a la parte demandante, y en su lugar y procedien
do como .Tribunal de instancia, confirma la ccn. 
dena por lucro cesante decretada en el numeral 19 
de la sentencia del a-qua, y la condena parcial •en 
costas decretada en el numeral 49. No la casa en 
lo demás. No hay costas en la segunda instanc::a, 
ni en el presente recurso. 

Cópiese, notifíquese, publíquese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL y devuélvase el expediente 

· al Tribunal de origen. 

IEnll'ique &rámbunla IIDuráml - Riilliguell ffiim~<IHli~ 

Con!¡,taíín - §ergio &Ull.tonño Ilhnano - .lTIUlallll ll:Bena-

vides !Patrón __:. Wicen~e Mejñm Osorlio, Secretari:J. 
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IN1'lEJRJES .liUJRIDITCO lEN lLA CASACWN lP'OlR LAS lLITMIT1'ACITONlE'S DlE JL.A 'ALZA
DA.- JLOS DlEJFlEC1'0SlEN JEJL JRIT1'0 lP'lROBA1'0llUO COMO VITOJLACWN DE MJEDITO 

DlE lLA lLlEY 

Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación 
Laboral - B·ogotá, D. E veintiocho de mayo de 
mil novecientos cincuenta y siete. 

(Magistrado ponente: Dr. Juan Benavides Pa
trón) 

Eduardo·· Murillo Diaz demandó, por medio de 
apoderado, a la Empresa Arrocera San José, re-

. presentada por su GeTente, para que, por los trá- · 
mites de un juicio ordinario laboral, se la conde
nase a pagarle las sumas de diez mil seiscientos 
ochenta pesos, por concepto de participación en 
las ventas de la demanda; dos mil ciento setenta 
y cinco pesos con ochenta y cuatro centavos, por 
cesantía; ciento sesenta pesos con sesenta y cinco 
centavos, por vacaCiones; ciento sesenta pesos 
con sesenta y cinco centavos por primas de ser
vicio; un mil trescientos noventa y dos pesos con 
treinta centavos, como remuneración de domin
gos trabajados; cuatrocientos un pesos con sesen
ta y dos centavos como remuneración de trabajo 
en días festivos; seiscientos noventa y seis pesos 
por medios sábados trabajados; ciento treinta y 
nueve pesos con treinta y tres centavos como in
demnización de la incapacidad sufrida por una 
operación a que fue sometido; la correspondien
te al porcentaje a que tiene derecho en la cose
cha que se estaba terminando cuando presentó 
su demanda y en cuya preparació~ intervino, y 
la debida por mora en la satisfacción de sus 
acreencias, a razón de diez pe·sos diarios desde el 
día de su despido. ' · 

Según el libelo, Murillo Díaz trabajó para la 
Arrocera San José desde el 20 de agosto de 1951, 
en virtud de contrato por el que se convino una 
remuneración de siete pesos diarios, alimenta~ 
ción y una participación en las ventas de la de
manda ·consistente en un bulto de arroz por cada 
cien de los que ésta produjera. Por diversas cir
cunstancias el demandante tuvo que retirarse de 
la empresa en junio de 1955. Durante todo el 
tiempo trabajó dominicales y festivos, sin que le 
re.conocieran la _remunerac1on suplementaria. 
Desde que Murillo ingresó a la empresa hasta el 
30 de junio de este último afio las ventas tuvie
ron un valor de $ 1.068.000,00 y al momento del 

retiro se· hallaba en vía de recolección la cose
cha correspondiente a los meses de febrero a ju
nio de dicho año, ·en cuya preparación intervino 
el demandante por lo cual tiene derecho al por
centaje pactado. Al promediar el afio de 1952 el 
gerente de la Arrocera le suspendió al demandan
te la alimentación que se le venía suministrando, 
reconociéndole, en cambio, la suma' de quince pe
sos como auxilio para este efe'Cto. Al romper la 
demandada el contrato de trabajo existente debe 
pagarle el valor de su término presuntivo. Ha
cia el 28 de ,mayo de 1955 el ger:ente le manifes
tó a Murillo, en casa de Pedro Alvarez, que "ya 
tenía la liquidación de los porcentajes pero que 
sólo le correspondían $ 6.800,00 y eso en una le
tra de cambio o en un cheque a seis meses de pla
zo". A Murillo no le han pagado los valores que 
reclama. 

Como fundamentos de derecho el libelo invoca 
los Códigos Sustantivo y Proce·sal del Trabajo. 

La demandada se opuso a las pretensiones del 
actor negando, en lo sustancial, los hechos rela
tados y ateniéndose a lo que se d~mostrase en el 
juicio. 

En fallo de 23 de enero de 1956 el Juzgado del 
Trabajo de !bagué, que fue el dél conocimiento, 
condenó a la sociedad demandada a pagar a Mu
rillo Díaz las sumas de $ 7.695,72 por concepto de 
porcentajes en el producido total de las ventas 
de arroz; $ 1.703,15 por cesantía; $ 2.949,80 como 
remuneración de dominicales trabajados; $ 993,30 
por festivos laborados; $ 505.95 por vacaciones; y 
$ 1.065,41 por primas de servicios. La. absolvió de 
las demás peticiones del libelo inicial y declaró 
sin lugar a costas. 

Por apelación del apoderado de la empresa de
mandada (la del apoderado del trabajador fue de
clarada extemporánea) subieron los autos al 
Tribunal Secciona! del Trabajo del mismo lugar, 
entidad que confirmó la providencia de primer 
grado en la suya del 23 del més de marzo siguien-
te. ~ 

Contra la sentencia anterior ha interpuesto el 
recurso de casación la sociedad demandada, y ha
biéndosele concedido y tramitado en legal forme 
se va a resolver mediante el examen de la corres-



pendiente demanda. No hubo escrito de oposi
ción. 

EL RECURSO: 

Persigue el quebrantamiEnto del fallo del m«ll
I!Jllllillm para que, en lugar de las condenas decre
tadas y en decisión de instancia, se absuelva a la 
empresa demandada de la totalidad de las pre
tensiones del libelo inicial, y, en subsidio, para 
qUE' se las limite a las que procedan liquidándo
las solamente con base en el salario fijo que de
vengaba el trabajador. Al efecto formula dos car
gos, así: 

!P'rrñmerr d!ll!Jfg(l. - Acusa la sentencia de ser vio
latoria, con infracción de medio, de los artículos 
25, 42 y 79 del CPT y 597 del C. J. en concordan
cia con el 26 de la Constitución Nacional, lo que 
produjo la violación, por aplicación indebida, de 
los artículos 57, numEi'al 49, 127, 177, 179, 186 
189, 249, 253 y 306 del CST normas éstas sustan
tivas en las que reposan las condenas impugna
das, las cuales se produjeron con estimación de 
pruebas que fueron solicitadas cuando ya había 
precluído el término procesal de que disponía 
el actor para ello y que son por tanto legalmen
te ineficaces, así como en una pericial inexis
tente. 

Para sustentar su acusación, el recurrente sin· 
gulariza las probanzas que tuvo en cuenta el Tri- · 
bunal para dar por establecido que el promotor 
de la litis devengó, primero, ·.m sueldo de $ 120 
mEnsuales y, luego, uno de $ 30a, más una par
ticipación del 1% sobre el producto bruto de las 
ventas de arroz efectuadas por la sociedad de
mandada, y para aceptar, asimismo, que trabajó 
domingos y días de fiesta y que se le adeudan 
vacaciones, primas de servicio y cesantía, por 
tiempos y sumas determinados. Y alega que esas 
pruebas fueron producidas con quebrantamiento 
del rito procesal, ya que su solicitud no se hizo 
en la oportunidad debida sino en la primera au
diencia de trámite, inclusive sin enunciación en 
los escritos de demanda y de respuesta, y su prác
tica se adelantó por medios irregulares y hasta 
por un procedimiento escrito en el que sólo se 
hablaba de constituirse en audiencia pública pa
ra salvar las apariencias. De la prueba peridal 
advierte, además, que no fue comprendida por el 
decreto respectivo. El recurrente concluye su 
cargo analizando la forma cómo se llegó al esta
blecimiento de los hechos principales de la litis 
por la valoración de las pruebas que destaca, to
do lo cual es violatorio, con infracción de me-

.!Jl]JllJ)ll<CII&n.. 

dio, del artículo 25 del CPT, que exige en la de
manda con que se inicia el pleito una relación de 
los medios de prueba que el actor pretenda ha .. 
cer valer para establecer la verdad de sus afir
maciones; del artículo 79 del mismo estatuto, so

·bre el procedimiento para cuando fracase el in
tento conciliatorio; del 42 ibidem que obliga a 
que las actuaciones y diligencias judiciales, la 
práctica de pruebas y la sustanciación de los 
juicios laborales se efectúen oralmente, en au
diencia pública, so pena de nulidad; del 597 del 
C. J. sobre las condiciones para estimar el méri
to de las pruebas y del 26 de la Constitución Na
cional según el cual nadie puede ser juzgado si
no con observancia de la plenitud de las formas 
propias de cada juicio. Por la violación de estos 
preceptos el Tribunal produjo, indebidamente, las 
condEnas sustentadas en las normas laborales 
consagratorias de los derechos que reconoció. 

Se considera. 

Al sustentar el recurso de apelación anta el 
Tribunal, el apoderado de la empresa demanda
da explicó cómo lo que consideraba indebido en 
el fallo del a-quno era, por una parte, la estima
ción del tiempo trabajado por lVIurillo Díaz paxa 
una sociedad de hecho anterior a la constitución 
regular de la sociedad demandada, alegando que 
las obligaciones sólo debían declararse desde la 
E'Xistencia de ésta, y, por otra, que se imputase 
"el pago de un .porcentaje que es verdaderamen
te imaginario" concretando, por este aspecto, su 
aspiración a que las condenas se reformasen en 
el sentido de no incluir suma alguna por concep
to de porcentajes. Tales manifestaciones, según la 
conducta procesal observada en el plenario por 
la parte demandada, limitaron su intE;!rés en el 
dicho recurso y dieron base al aVJ-qunem para que 
entEndiese, con declaración expresa sobre el par
ticular, que las exigencias del apelante se enca
minaban a obtener esas reformas. Entonces, las 
posibilidades del presente recurso, por razón de 
las limitaciones· de la alzada, quedan circunscri
tas al examen de los extremos relacionados con 
la condena por el porcentaje de participación en 
las ventas de arroz de la empresa, conforme al 
ordinal a) del punto lQ del fallo de primera ins-· 
tancia -ya que la sentencia del Tribunal es to
talmente confirmatoria-; con las repercpsiones 
del dicho porcentaje en el salario que se tomó 
como base para la liquidación de los ctros dere-
chos reconocidos, y con la estimación del tiempo 
servido a la sociedad de hecho que precedió a la 
constitución regular de la sociedad demandada, 



ocurrencia ésta que el Tribunal fijó eu el 2 de 
mayo de 1952. 

Como la prueba que fundamentalmente corres
ponde al interés jurídico concretado en los dos 
primeTos asuntos es el dictamen pericial, a ella 
se contraerá el estudio del cargo en lo que se re
laciona con esos aspectos. 

A tal efecto, categóricamente debe declararse 
que la demanda inicial n.o enunció el medio pro
batorio respectivo; que en la primera audiencia 
de trámite no se formuló corrección o adición de 
la demanda;. que el decreto sobre pruebas no se 
ocupa debidamente de la pericial; que la rendi
ción del experticio lo mismo que todos los actos 
procesales relativos al traslado para su conoci
miento se produjeron fuera de audiencia pública, 
según lo revelan las constancias procesales de los 
folios 4, 8, 31, 45, 45 v. y 46 a 52 v. Y como todo 
ello es violatorio de los preceptos destacados por 
el re•currente, que ciertamente estatuyen sobre lo 
alegado por él, se impone el quebrantamiento 
de fallo recurrido, para, ·en su lugar y dentro de 
los términos explicados, liquidar las prestaciones 
debidas sobre la base del sueldo devengado, con 
exclusión de los $ 225,23 computados como por
centaje mensual por las participaciones sobre 
ventas. Asimismo, se revocará la condena por es
te último concepto, esto es, por participación en 
las ventas, que no tienen otra base cuantitativa 
que la del dicho dictamen pericial. 

En lo que se relaciona con el tiempo servido, 
consideraciones semejantes a las expuestas impo
nen la desestimación del correspondiente a la so
ciedad de hecho de que hablan los autos, debién
dose producir las condenas con valoración tan só
lo del transcurrido entre el dicho 2 de mayo de 
1952 y el 27 de mayo de 1955, fecha de la termi
nación del vínculo, según las deducciones de ins
tancia y conforme a las finalidades de la apela
ción, que delimitan el intéTés jurídico del pre· 
sente recurso. 

En consecuencia, los valores debidos son los si
guientes: 

cesan tia 

A los tres años veinticinco días estimables, con 
un último sueldo de $ 300 mensuales, según los 
datos del Tribunal mantenidos en el presente re
curso por las razones expuestas, corresponden 
$ 920,84. La circunstancia de que el sueldo ex
presado constituye un aumento, que se produjo 
en 19 de marzo de 1954, no impone las dos liqui
dacione·s a que aludió el ad·«Jt1!lliem1 pues precisa· 
mente porque tal aumento afecta el cómputo de 
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"· la cesantía durante los tres años anteriores, debe 
liquidarse también con base en él todo el tiempo 
servido por Murillo Díaz entre el 2 de mayo de 
1952 y el dicho mes de marzo de 1954, por ser 
inferior a los tres años de retrospectividad. 

ID>ominicales y festivos 

La liquidación de estas súplicas del libelo ini
cial, sobre las bases de los días estimable·s traba
jados y de los sueldos correspondientes a los mis
mos, con la remuneración legal que corresponde 
a aquéllos, arroja un total de $ 2.283,42 por 160 
dominicales y de $ 657,82 por 47 festivos. A estos 
valores se reducirán las condenas de primer gra
do. 

Wacac~ones 

A los tres años completos de serviciOs estima
bles corresponden $ 450,00, sobre la base del suel
do de $ 300 indicado. No procede deducción algu
na de la suma apreciada por el Juez con apoyo 
en el dictamen pericial, en motivación acogida 
por el ad-quem, porque, desechada tal probanza, 
los datos que sobre el particualr hubiesen podido 
aprovecharse resultan igualmente inapreciables. 

IP'rimas de se!l'vicio 

Lo correspondiente al segundo semestre del 52, 
a los años de 1953 y 1954 y a los meses y días d6' 
1955 arroja un total, sobre las bases y conside
raciones expuestas, de $ 722,41. Se reformará en 
este sentido la decisión del a-quo. 

En la forma antenor prospera el cargo y no 
será necesario estudiar el segundo de la deman
da de casación presentada, por perseguir una fi
nalidad subsidiaria e inferior a la que logró el 
que acaba de resolverse. 

En mérito de todo lo expuesto, la CORTE SU
PREMA DE JUSTICIA -Sala de Casación La
boral- administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la Ley, 
CASA PARCIALMENTE la sentencia recurrida 
y, reformando la del a-quo, REVOCA la condena 
por concepto de porcentajes en el producido de 
las ventas a que se refiere el ordinal a) del pun
to 10 del dicho fallo, en suma de siete mil seis
cientos nóvenla y cinco pesos con setenta y dos 
centavos ($ 7.695,72), absolviendo en su lugar a 
la sociedad demandada de este extremo de la li
tis; y reduce a las sumas de• novecientos veinte 
pesos con ochenta y cuatro centavos ($ 920,84)·, 
dos mil doscientos ochenta y tres ·pesos con cua-



renta y dos centavo¡; (ljl i1.2!13,1J2}, séiscie-n.tos 
cincuenta y siete :¡;:esos con oclv~lli2 y &os e.:ln~m· 
vos ($ 65'7,82), cuatrocientos cincuenta pesos 
($ 450,00) y setecientos veintidós pesos con cua
renta y un centavos ($ 722,41) las conden&s so
bre cesantía, dominirales, festivos, vacaciones y 
primas de servicio, a que se re-lieren, respectiva
mente, los ordinales b), e}, d), e) y f) de la mis
ma providencia de primer grado, profa-ida por 
el Juzgado del Trabajo de Ibagué, el 23 de ene
ro de 1956, en el ordinario laboral que promovió 
Eduardo Murillo Díaz contra la.: empresa Arroce
ra San José, ambos de las generalidades de au
tos. NO LA CASA en lo dem~s. 

() 
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Sin costas en la eGJ~da ingtünc!o ~i!i 0iñl ;;¡! ¡;GJ, 

sente recurso. 

Cópies~, publfquese, notiffquese e i:nsé:rtese ran 
la Gaceta Judicial y devuélvase el ex]¡lediente a~. 
Tribunal de origen. 
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JPJROJHIHJ!UCWN IDJEJL PAGO IDJE SAJLAJRJ[OS Y lPlRES'IL'ACWNJES EN JESJPECJ[E.- QUE 
COMJPJRJENIDE JEJL SAJLAJRW JE'N JESJPJECKE. - JLA IDACWN lEN lP AGO lEN JEJL IDJEJRlE

ClHIO lLAJBOJRAlL.= IFliNliQUI'IL'O 

ll - Cuanto aA pago de salarios en ~
cie, conviene R"ecordall' ll.a jmisprnlllleiDJ.cia del 
extinguido 'll'li'i'in.nnall SMpR'emmo del 'll'll'al!»ajo 
en fallo de 3 de lll.ovAembll."e den aiDío de ll954i, 
en en juicio de WilellllaR'i!llO GiR'Ón ColDl.f¡R'SJ. na sÜll
cesiólDl. de .ioaq¡¡uíín Samvel!llll'a. ~i.jo asíí en Su
¡¡n·emo: "~entro de na pollíítica social de pll."o
tección al salaR'D.o, na temllencña umiveR"san 
mollllema lha impuesto en Jllllllgl!ll eiDJ. mef¡mllñcl!ll 
como forma principal de R"emuneR'all' en tll'a
bajl!ll lln\l1lllllllall!ll!ll. Jli'®!i.' ~1!11 en "f¡Ji'ucllt system" o 
sistema de tmequ.ne, q¡¡une consiste eiDJ. rr»agali' 
el salado en mell."cancíías o en bolDl.os o JI»ape
les que no tienen cunll'So Regall y 11ÍlmcammeJQI~e 
son canjeables poli." adíicunHos de colli.Su.nmo in
mediato suministrados poli." en JllaWoiDJ.o en 
sus propios establecimientos o comñsadatos; 
ha sido pR"ohibido en casi. ~odos nos paises 
por ser um. sistema ñnmoran y nesi.vo de nos 
intereses de . los tll'abajadoll."es, qune liaci!Ua 
el fll'aMde del patrono para dftsminuníill' na ll."e
muneración del asabri.ado medi.ante en en
caJrec!miento all'bitra.R'io deH valloll' tlle nos su
ministros". 

"lEl artículo 24 de la !Ley 33 de 193ll. pll'es
cribi.ó que los sueldos y salall'ios debíiallll ser 
pagados en moneda legan -(J!llll'IDcñpio q¡¡une 
re¡¡uodujo, en cuanto an salario elll. dñnero 
del all'lticulo ll341 del Có«Mgo Sustantivo del 
'Il.'rab3:jo)-. 1l como ~~ obselt'Va en md-q¡¡unemm, 
los numerales 19 y 39 den artíícUllllo 2~ den ~e
cll."eto 2:1.2'4 de :1.9415, ellll all'moníía eoiDJ. en pa
rágrafo ll Q del adñcMHo 59 de llm !Ley SI!- ·del 
mismo año y los artñcun!os :1.36 y ll37 del C. 
S. den 'll'. pli-ohiben expll'esamente el! "truck 
system" y la venta de meJl'can.cias o 'rivell."es 
por el patrono a suns asallall'ñad.os, colDl. !as ex
cepciones allíí previstas. ~e na situaciÓllll ID\Oli'· 
mativa antell'iOA' el Seccionar ded.Ulljo I!Jl1lle ell 
fulico salado en especie permñtidll!ll ciD\ ll& lle
g!slación l!l~!ombianm 0!71!. en l!lOJli.Stñml!llo poli' 
alimentación, vestido y allojamielDl.~ Jlllmll'& ~all 
trabajador y su familia; y I!Jlune cU1lalli!JlU1lien 
otn. ll'etril!ml!lión en especfte «¡¡1lll.e se pac~ll'a 

ell'a ñ.licñta y, por, llo tanlto, l!llunna, JliiOli' no cunall 
no podlíia tomaR'Se en CUlltellll~ como ellelllDl.eiDJ.to 

integrante pall'a· calcullall' en mol!l~ de nas 
prestaciones naboll'anes". 

''lLa i!lefiinición de salario l!l<l}mo l!lOIDl.cep~ 
jurídico-legan, sólo vino a es~bnecell'Se JliiO!l' 
el artíículo ll.27 del C. S. den '!l.'. ¡¡Dell."o coHU 
anterioll'idad a na expedición "de este lEs~
tuto (q11lle es la sitlllación dentll'O de lla !!lunaR 
debe estudiarse eR caso S1UlE-!Lll'll'lE, pUlles en 
contrato del actor terminó el 3ll l!lle mano 
de ll950, es decir, antes de Ha ·dgclll.l!lim den 
citado Código), existñrum ya dñsposil!ll!.oiDJ.es 
que permitieron a na juR'ispll'Ulldencia estrnl!l
tunll'all' un amplio concepto den sanall'io, pam 
aplicado, no sólamente a Ros easos pli'evis
tos de liquidación del aunxm.o de cesmlllltíía, 
sino a todo el régimen geneR'an de Jll!l'esta
ciones, normas I!Jlune, J!.)Oll' _ otlrm pall'te, JllUilel!llen 
considerarse como nos antecedentes illllllllle
diato~ del artículo :1.2'6 ·déll C. S. del 'll'." 
~voca el 'Il.'ribunal Supremo !!lomo dispo

siciones que antecedieR"on a la, úW.ma noll'
ma citada, las siguientes: el all't. 25 dleR ~e
creto 652 de 1935, ll'eg!amentall'io de na lLey 
10 de 19341, que establece como l!lÓmpun~ lllleR 
salario no sólo la remuneración fija, ·"smo 
toda ll'emunel'ación eventuan deveñgada, o 
que se pague en especie"; el!. ari. 29 de la 
lLey 65 de 1946, que o!l'dena que en Ha liqui
dación de la cesantía se apliquen n~s R'e
glas .del IDecreto 2567 de ll946 y que en su 
cómputo se tenga en cuenta no sólo "en. sa
lario fijo sino lo que se· perciba m cual!.I!Jluñer 
otro título y que impliqUlle directa o ñndlíi
rectamente l'etribución ordinaria y perma
nente de sei!'Vicios"; la primell'a pall'te deR 
parágrafo ].Q del art. 69 del IDecll'eto ll:l.6@ de 
194'6, reglamentario de la citada !Ley 85 de 
1946. 

Más adelante expresa asíi en fallo ~rnns
crito: 

"!Los textos noli'mat!vos relacionados an
teriormente contienen, sin RUllgar a dunal!.ru;, 
un concepto extensivo de no ·q¡¡une debe eiDJ.a 
tenderse poll' salario, que obliga, en con
secuencia, a una ñnterpNtación ampllña de 
los mismos, pues sobll'e na base l!llocwfillllall'ña 



ID116 lt)l\llll6 en S<I!IT!nli'fta lllJceiJle $0It' ll8 al:[!)JJ:l~[¡'!.',]pll'16$~a 

OAÓl!ll fum~egll'm! i!l!e [q¡¡ ¡q¡:.ne :l'Gitlftfi¡m ell ~Ji'a>.fu!!.j!!.• 
dloli' ]l}Oli' s1llls seniiltliios, dliielios ~e:g~os ¡M:16Jlll~mnn 
ltlOllllW ~~n uo soRa2iee:Jlb I~ NWl\llll!lll6li'!!.ltlliónn iii.
jm, sñno ~od!~JC. r:e-:,úr:r:.aoféll!ll oll'@illm3Jll'i.m y ~Jr
m!l.nente q¡l.ile se ]]l>ell'cftb!!. m ltl1ll!3lllltJl1ll!iiell' otrro ~íi
i1lllio y ¡q¡1llle dlñrredm o illlll!ll±redmmel!ll~e ~ellllga 

~10ll' objeto <eompen::s~:.li' se:rvñ<eAos llll!.ibll!llrrmlles, Y 
eomo na lLey {)5 i!lle ll~4!S y 16ll liDI61tlll'eto ll:!.60 
i!lle ll94l~ son ll!ñs¡¡~osñltlñ<Imes postell'ñorres a Ras 
!Leyes 33 de ll.S3li., 8lJ. alle lW4liD y mil IIDe<erreto 
2li2~ i!lieR mR8::nno ll!.liño, mñJmgÚl:m ltlll'ii~ell'ño i!lle llne!"
rrnem:é\llltftca se cponne ~:. <C:(j;lJlll!lbííre ~!llle llms !i
miitacñones estaMedilms :Cllll moll'mas anntel?i.o
rres se aul!llonñcellt cr:onn eL <Cli'Ü~eírñi!D IDle ampHñ
~uu:ll <eonceptllJa~ i!lle lffiOli'm~s J!IOstell'ñorres, Jll8lli'l!l 
~ll'ak:illñstas a¡¡u:ae ltlonsñilllell'a:m posñ:ille, y a ve
ces converrliente nm li'l6m!lllneJrmltliónn en espe
<!lie, rrno olilst2'..rrnte li'te~onol!ler: Tim pli'evmllerrnltlñli!. 
cle~ sR8tema lllle li'emUlli:llell'zwftóm errn meiillñco, 
se errn~ienrfl!a qlllle ell saflall'ño ellt es]ll:ecña J!)lUiede 
corrnsi.stñll' enn ellementcs dñs~ñrrn~os m ll& aU
merrn~aciórrn, ves~ñll!o y allojamñel!l.to, sin que 
porr eUo se corrnt;;-~wi:e o i!llesconnozcll!. lla li'eg!a
mentación p1:ollAi.bñtñvm i!lleR "tll'Mitlt system". 

2. - lEn cmanto all fenómeno de la dacñón 
enn J!IZ.go fuasta<c Oleci.ll' 11Ji1llle La Coli'~e llo li'egñstrra 
enn S\lll jcll."fspruclel!llltl~&, y la Jiñgl!lffi"m merrncño· 
nai!lla es i!llñsCi.nC~ l!llell pago efectivo, «!11llle rre
g1llllla eli all"t. ll62S lilte2 C. 0. Jl"eli'o 15llRo mo oll>s· 
ta pali'a <lJiUe ~m extñxwñó¡:¡¡ rle lllllffill!. obltga<eilón 
pll!.eilla lnaceL·se, enn i!llet16mñnmlilto !!laso, ltlOJm 
cosa dñve!l"sa 2 lla lt)llllle se debe, sñemll.o 16a¡[lllli· 
vajenr.te a e~lla y mediannte ac\llleli'i!llo m1llltll!.O 
~errntli'e acli'ee~t":orr y !llle'llli!llorr, 

Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación 
Laboral - Bogotá, treinta y uno de mayo de 
mil novecientos cincuenta y siete. 

(Magistrado ponente: Dr. Enrique Arámbula 
Durán) 

Ante el Juzgado 29 del Trabajo de Manizales; 
Lilia Valencia de Berrío demandó solidariamen
te a los señores Miguel Duque Londoño y Rubén 
Duque para que, previos los trámites de rigor, 
se les condenara al pago de las siguientes sumas: 
$ 2.500.00 por concepto de auxilio de cesantía; 
$ 1.250,00 por concepto de vacaciones; $ 1.200.0,0 
por primas de servicio en los años de 1950 a 1954; 
$ 12.122.00 por remuneración de 728 dominicales 
trabajados, sobre una asignac10n mensual de 
$ 250.00; $ 1.638.68 por remuneración de 98 días 
fe'Stivos patrios; $ 6B9.72 por remuneración de 42 

festivos religiosos, y $ 21.840 por concepto de sa· 
!arios no pagados en dinero durante el tiempo del 
contrato de trabajo. 

Fundamentó tales peticiones en los siguientes 
hechos: 

Que la demandante trabajó al servicio de los 
d mandados en la empresa agrícola ganadera 
"Bocachica", ubicada en el Municipio de Risaral
da, en un lapso comprendido entre 1940 y el 27 
de mayo de 1954; que se ocupaba en las faenas 
propias de la ganadería, producción, explotación 
de café, pagos a los trabajadores y en general te
das las labores domésticas; que gozó de un sala.
rio en especie• equivalente a $ 30.00 mensuales 
"para alimentación y alojamiento", pero que CCt· 

mo no tuvo remuneración en dinero estima el se.
lario total €'11 $ 250.00 mensuales, a la vez que so
licita el justiprecio de éste por perito; que tra
bajó todos los días festivos patrios, religiosos y 
dominicales, sin la remuneración legal corres
·pondiente; que no disfrutó de vacaciones ni se le 
pagaron las primas de servicio ni el auxilio de 
cesantía; que la empresa donde trabajó tiene un 
valor superior a $ 200.000.00; que la demandante 
recibió como dación en pago "por los servicios 
prestados por concepto de cesantía, prestaciones 
sociales y cualquiera otro servicio prestado en •al 
tiempo de 14 años que estuvo trabajando en la 
finca denominada "Bocachica", el inmueble a que 
se refiere la escritura pública N9 701 de 20 de 
abril de 1954, pasada ante el Notario 19 de Ma
nizales, pero que "De conformidad con las ley<2's 
laborales, la dación en pago a que se refiere el 
hE'cho anterior no libera a los demandados". 

El demandado Rubén Duque, por medio de 
apoderado, al contestar la demanda negó algunos 
hechos, dijo que otros no le constaban y mani
festó que nunca fué patrono de la demandante; 
se opuso a la condena impetrada y fo::muló como 
excepciones dilatorias las de ilegitimidad de per
sonería adjetiva e inepta demanda y como pe
rentorias, las de inexistencia del contrato ~~e 
trabajo, inexistencia de la obligación y la de 
prescripción. A su vez €·1 demandado José Miguel 
Duque Londoño, por medio de apoderado, al con
testar la demanda, negó algunos hechos y sobre 
otros expresó que no los afirmaba ni los negaba, 
se opuso a la condena pedida y propuso las si
guientes excepciones: como dilatorias, las de ile
gitimidad de peTsonería adjetiva y la de· ine¡::ta 
demanda; y como perentorias la de pago, la ex
cepción de transacción, la de petición de modo 
indebido, la de falta de causa, la de salario pac
tado, la de obligación restringida, la de inexis
tencia de las obligaciones enunciadas, la de pres-



cripc10n y la de compensación. Formuló además 
demanda de reconvención para que se condenase 
a Lilia Valencia de• Berrío a reintegrar al actor 
la suma de $ 11.887.60 "por concepto del mayor 
valor pagado sobre el monto real debido por 
prestaciones sociales y créditos laborales ... " Tal 
demanda la fundamentó en los siguientes hechos: 
"1?) El señor José Miguel Duque Londoño, con
trató para el servicio doméstico de su persona a 
la señora Lilia Valencia de Berrío". "2?) Dicha 
contratación se hizo con anterioridad al 19 de 
febrero de 1945 (fecha de vigencia de la Ley 61J. 
de 1945). La fecha precisa no la recuerda". "3o) 
Trabajó como criada doméstica hasta el 27 de 
mayo de 1954, fecha en la cual, como afirma di
cha criada se retiró voluntariamente del servi
cio". "49) Mi mandante, que creyó deber una su
ma exorbitante a dicha criada, y ante la situa
ción conflictiva que ésta le planteara, le liquidó 
en abril 20 de 1954, .pero con extensión a mayo 
27 de 195.4, una suma total de DOCE MIL PESOS 
($ 12.000.00)" "5?) Tal suma así liquidada se ex
hmdía (sic) a la cobertura de valor de prestacio
nes sociales y créditos afines que mi mandante 
pudiera deberle a su criada Lilia Valencia". "6o) 
La suma de $ 12.000.00 dicha, fué recibida por la 
señora mencionada, y a la vez invertida por ésta 
en el pago de precio· de una casa en Manizales, 
o inmueble. El correspondiente contrato de com
praventa corre extendido en escritura pública 
número 701 de abril 20 de 1954. Notaría primera 
de Manizales, con referencia de registro y de ma
trícula que se darán posteriormente". "7o) Es el 
caso que Lilia Valencia de B. como criada del 
servicio doméstico del señor Miguel Duque Lon
doño, solo tenía derecho a cobrar a su retiro las 
siguientes prestaciones y créditos (Todo en con
formidad con la Ley 61l> de 1945, disposiciones con
cordantes y C. S. T.)" El apoderado de la traba
jadora al contestar la anteTior demanda de re
convención respondió los anteriores hechos así: 
"Al hecho primero. Ciertamente la señora Valen
cia de Berrío fué contratada como lo afirma el 
actor, pero no para el servicio doméstico, sino· 
para las actividades y labores a que se refiere el 

·hecho cuarto de la demanda· principal". "Al he
cho segundo. Es cierto. Se veriffcó a principios 
del año de 1940, como se expresó en el hecho 
tercero de la demanda principal". "Al hecho ter
CéTo. Es cierto que trabajó hasta el 27 de mayo 
de 1954, pero no como criada doméstica". "Al he
cho cuarto. Su creencia no era equivocada, es la 
realidad del hecho. Nos atenemos a lo que ex
presa la escritura citada". "Al hecho quinto. Es
tá contestado en el anterior. Y en cuanto a los 
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créditos en· referencia, sería conveniente conocer 
la afinidad y consanguinidad de los mismos". "Al 
hecho sexto. No es cierto. La señora Valencia de 
Berrío no recibió dinero. En lo demás, me aten
go a lo que diga la escritura en referencia". "Al 
hecho séptimo. La liquidación es la que resulte 
de los hechos, las pruebas y los derechos que 
otorga la ley. El patrono no las determina". "Al 
hecho octavo. No entiendo esa contabilidad". "Al 
hecho noveno. No es cierto, si algo dice, no lo en
tiendo, etc." 

Tramitada legalmente la litis, el Juzgado Se
gundo del Trabajo de Manizales, por sentencia de 
27 de junio de 1955, absolvió a los demandados 
de todos los cargos contenidos en la demanda, 
lo mismo que a la señora Valencia de Berrío de 
los que le fueron hechos por los demandados. No 
condenó en costas. 

Ambas partes apelaron del fallo, por lo cual el 
Tribunal Secciona! de Manizales, por medio de 
sentencia de 26 ae abril de 1956, decidió el re
curso reformando el fallo del a-quo así: declara 
probadas las .excepciones de prescripc10n par
cial y pago total de las prestaciones demandadas; 
absolvió a los demandados de todas las reclama
ciones formuladas por la actora y confirmó los 
numerales 2o y 3? del fallo recurrido, absolución 
de la demandante y no condenación en costas. No 
condenó en ellas en este recurso. 

Contra esta providencia inteTpuso. recurso de 
casación .el apoderado de la demandante. Conce
dido en legal forma y tramitado conveniente
mente pasa a decidirse, previo examen de la de
manda respectiva. · 

Alcance de la impugnación 

Persigue la casación parcial del fallo recurrido 
para que la Corte, en función de instancia, deci
da sobre lo principal del pleito, en el sentido de 
reformar el fallo, haciendo en su lugar fas si
guientes declaraciones y condenas: 

1? Declarar probada únicamente la excepción 
de pre·scripción parcial. 

2? Condenar a los demandados a pagar a Lilia 
Valencia de Berrio las siguientes cantidades: 
a) Auxilio de cesantía por todo el tiempo 

de• servicios, con sueldo de $ 168 men-
sual, por un valor de . . . . . . . . . . . . $ 2.371.00 

b) Cuatro años de vacaciones no disfru-
tadas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .336.00 

e) Primas de servicios de 1951 a 1954 . . 490.00 
d) Valor de 156 domingos trabajados en 

los últimos tres años . . . . . . . . . . . . 873.60 
e) Valor de 54 días de fiestas patrias y 

- ---------------



rdi[Ji.osaa en los 3 úW:m.c!:J af.b8, i~ $ iJ,l(!() 
por. c:l.í.a • • • • • • • • • • • . . • • • . • • • • • • 302.40 
f) Indemnización por no pago oportuno d~ sa-

larios y prestaciones, a $ 5.80 por cada día de re
tardo, desde el 27 de mayo de 1954 I'lasta que se 
verifique el pago. 

g) Costas de la instancia y del recurso. 
39 No Casar el fallo en lo demás. 

Se examinan simultáneamen';e porque ambos 
se dirigen a obtener, mediante la casación par
cial del fallo recurrido, el reconocimiento del au
xilio de cesantía y :a compensación por vacacio
nes causadas y no ósfrutadas, con ataque de las 
mismas pruebas y con fundamento en igual argu
mentación, según se verá. 

El Cargo Primero, con base e:a la causal 1 '!> del 
art. 87 del C. de P. L, acusa violación indirecta 
de los arts. 254 y 256 del C. S. del T, a consecuen
cia de errores de hecho "en la apreciación de la 
prueba documental y la confesión", circunstancia 
que impidió la aplicación del a:.:'t. 249 ibídem. 

El Segundo Cargc acusa violación indirecta del 
art. 18G del C. S. del T, por error ce apreciación 
en las mismas pruebas indicadas en el anterior, 
to que determinó la inaplicación de los arts. 186, 
189 (num. 29) y 190 del mismo Código. 

Al fundamentar los cargos anteriores el im
pugnador destaca como error del T:-ibunal é'l que 
hubiese considerado que la term:.Uación del con
trato laboral ocurr:ó el 20 de ab:dl de 1954 -fe
cha de la escritura de dación en pago- y nó el 
27 de mayo del mismo año, cuando finalizan los 
servicios de la actora. :Je ello infiere que el pa
go, efectuado en estas condiciones, contravino 
claros preceptos laborales y, pcr tanto, resulta 
abiertamente ilegal, inoportuno e ineficaz. 

Como se observa, el recurrente ataca en estos 
cargos la eficacia y legalidad del pago, por ha
berse efectuado antes de la terminación del 
vínculo laboral, con prescindencia de los requi
sitos legales pertinentes. Empero, es lo cierto que 
estas circunstancias no fueron planteadas en la 
demanda inicial ni se discutieron o alegaron en 
las instancias del juic:o ni fueron objeto de los 
fallos. respectivos, como pasa a demostrarse. 

El actor afirma en el hecho 89 de la demanda 
que recibió el inmueble a qne se refiere la es· 
critura pública N9 701 de! 20 de abril de 1954, 
pasada ant€.' el Noiari.o 19 d.e lWe.nizales, como da-

ción ·en pago ¡por les prestaciones y se:~vicios t\A 
todo género en un lapso de 14 años de kbore;; 
en la finca Bocachica, y agrega: "De confornt:o 
dad con las leyes laborales, la dación en pago a 
que se refiere el hecho anterior, no libe;.:-a a los 
demandados" (fl. 7 v). También se afirma ex:. el 
hecho 39 del libelo que la relación laboral duró 
catorce años; la actora hace la misma afirmación 
al contestar la 20q. pregunta del cuadro de posi
ciones (fl. 52 vto.), y en los pliegos de posicio
nes a que sometió a los demandados (fls. "12 y 98), 
persigue acreditar una duración contractual de 
14 años; por último, la copia de la escritura públi
ca acompañada a la demanda establece plena-
mente· el referido hecho. , 

Admitiendo que hubo contrato de trabajo en
tre las partes y que éste persistió durante cator
ce años, el fallador de primer grado en~ra a es
tudiar si la dación en pago contenida en la escri
tura pública ya citada, constituye una concilia
ción extrajuido de las partes o "una prueba re
lacionada con la extinción de una obligación" o 
si puede equipararse a la transacción. Decide que 
esta figura jurídica se operó entre las partes, le 
dá el efecto de extinguir las obligaciones recla
madas y absuelve a ambas de los cargos que se 
formularon. El apoderado de la demandante al 
alegar en el recurso de alzada excluye la dación 
en pago por cuanto "los salarios y prE·staciones 
deben pagarse en dinero y no en especie"; afirma 
que el fenómeno de la transacción no ocurre en 
cuestiones laborales, ya que lo pertinente es la 
conciliación; sostiene quP~ "sólo surge la prueba 
del contrato de trabajo, con su tiempo, pero no 
surge la prueba extintiva de las obligaciones que 
dimanen de ese contrato de trabajo", y termina 
solicitando la revocatoria de la sentencia en el. 
numeral 19 para que se condene a lo pedido en. 
la demanda, que se confirme el numeral 29 y sEi 
condene en costas a los demandados. 

El fallador de segundo grado admitió también 
probado de all<tos el contrato de trabajo, la dura .. 
ción de éste y el sueldo mensual devengado po:: 
la actora; examinó la escritura pública de da
ción en pago, el finiquito que ella contiene, dijo 
que no se había operado propiamente una tran
sacción, conforme al art. 15 del C. S. del T, y con
cluyó que "simplemente se hizo a la actora e-1 
pago de todas sus prestaciones por los trabajos 
realizados en la hacienda Bocachica". Consideró 
más jurídico declarar propadas las excepcione:S 
de prescripción parcial y la de pago total de la.s 
prestaciones reclamadas, réformando así el fallo 
apelado y absolviendo en consecuencia a los de
mandados. 



El relato que precede demuestra que el plan
teamiento de los cargos no guarda armonía con 
los objetivos de la demanda, de las alegaciones 
de .instancia ni de los fallos impugnados, pues en 
ninguna pieza procesal se alude o reclama "la ile
galidad del pago por haberse ·hecho anticipada
mente. El ataque a la dación en pago, contenida 
en la escritura pública, se enfocó por otros as
pectos, ya referidos. De manéra que el argumen
to extemporal que ahora plantea el recurrente al 
impugnar el fallo del Tribunal sólo constituye 
un motivo nuevo que no tiene entrada en casa
ción. 

Por lo expuesto se desestiman los cargos. 

Acusa la sentencia por violación indirecta de 
los arts. 65, 134, 179 y 182 del C. S. del T. "por 
error en la estimación de las pruebas relaciona
das en el cargo primero". 

Manifiesta el recurrente que la prosperidad de 
uno cu.aquiera de los cargos anteriores "lleva 
anexa como lo pido la sanción pro salarios caí
dos". Plantea la tesis de que aun aceptando como 
liberatorio "-e•l pago a que se contrae la escri
tura de 20 de abril de 1954, dicho pago surtiría 
efectos para el pasado, pero no puede dársele el 
-valor de una condonación de futuras prestacio
nes e indemnizaciones surgidas del contrato la
boral en su vigencia posterior, o sea en el perío
do comprendido entre el 20 de april y el 27 de 
mayo. Y como no se pagaron a la terminación 
del contrato, es procedente la condena en sala
rios caídos". Aduce el impugnador que aun 
aceptando el pago como legal, "no puede com
prender los dominicales y festivos trabajados en
tre el 20 de abril y el 27 de mayo, período en el 
cual continuó en ejecución el contrato de traba
jo". 

La alegación que por pena de la mora en el 
pago de salarios y prestaciones (art. 65 del C. S. 
del T.) plantea ahora el recurrente, constituye 
un medio nuevo, que en casación no puede exa
minarse, ya que este extremo no fué pedido en 
la demanda ni expuesto o discutido en las instan
cias del jÚicio. 

Por esta razón el cargo se desecha. 
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Lo formula así el recurrente: 
"-Aplicación indebida de los artículos -14 y 340, 

y violación también por vía indirecta de los ar
tículos 136 y 137 del C. S. del T. por error en la 
apreciación de la ·prueba consistente en la escri
tura pública N9 701 de 20 de abril de 1954, otor
gada en la Notaria Primera del Circuito de Ma
nizalés, violación que condujo a la no aplicación 
de los artículos 65, 179, 182, 186 189 190 249 y 
306 del mismo Código". 

Refiérese a las manifestaciones de las partes 
contenidas en la escritura pública varias veces 
citada, . en especial a la constancia de la actora, 
por medio de la cual declara a paz y salvo al Sr. 
Duque por todo concepto; dice-que en el plantea
miento del recurso no sólo persigue "enmendar 
un ágravio patrimonial", sino también "dar cam
po a la interpretación jurisprudencia!" respecto 
de tre·s interrogantes que formula así: "19 Tiene 
valor el "finiquito" otorgado por el trabajador 
durante la ejecución del contrato de trabajo? 29 
Es válido él pago tótal en especie de salarios, 
prestaciones o indemnizaciones causadas o even·
tuales? 39 La DACION EN PAGO es equivalen
te al PAGO EF~CTIVO en derecho laboral?" 

En cuanto a lo primero el impugnador se rea
firma en que el finiquito sólo es oportuno a la 
finalización de la relación laboral, porque enton
ces es "cuando se hacen efectivas algunas presta
ciones"; afirma que constituye grave error del 
Tribunal haberle dado mérito probatorio de fi
niquito" a la escritura que obra a fl. 3 y 4, toda 
vez que allí no se hace ninguna "liquidación" de 
las prestaciones debidas y demás cargas imputa
bles al patrono y en favor de la trabajadora de
mandante". 

cuanto al segundo interrogante dice el acusa
dor que aunque la ley laboral permite que parte 
del salario pueda pagarse en especie, no todo 
puede hacerse de esta manera, y que e-I mismo 
criterio debe aplicarse al pago de las prestacio
ne'S; alude ill sistema de trueque y manifiesta 
que el ad-quem incurrió en manifiesto error "al 
no apreciar la certificación inserta en el mismo 
instru;nento publico (fl. 4 vto.) en el cual apare
ce que el predio objeto de la dación en pago, te
nía en la misma fecha de la escritura, un avalúo 
catastral desenglobado en forma que para cada 
una de las casas .en que se divide el inmueble, 
determinado por las fichas catastrales en la cláu
sula primera, valía la suma de $ 900.00· o sea un 
avalúo total de $ 1.800.00". De lo anterior dedu
ce que "-es palmaria la renuncia de derechos, y 
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la. violación del art. .14 del C. S. del T, por parte 
de: Tribunal sentenciador". 

En relación con el tercer interrogante afirma 
el recurrente que "la DACION EN PAGO no es 
el PAGO mismo, y por lo tanto :no tiene entrada 
en el derecho laboral". Afirma que el Tribunal 
estimó como equivalentes estos dos fenómenos 
jurídicos y transcribe algunas jurisprudencias 
que sobre estos puntos ha pronunciado en dife
rentes ocasiones la Corte Supre~a de Justicia. 

Ciertamente el Tribunal concluye que con la 
escritura pública se cubrieron a la trabajadora 
todas sus prestaciones por concepto de los servi
cios prestados durante 14 años en la hacienda 
"Bocachica". Por medio de la cláusula 3~ de es
te instrumento se estima el ¡nmueble transferido 
en la suma de $ 12.0CO.OO ml. y se dice: "suma 
con la cual le quedan pagados a la señora Lilia 
Valencia Saldarriaga de Berrío, los serv1c1os 
prestados por concepto de cesantía, prestaciones 
sociales y cualquiera otro servicio prestado en el 
tiempo de catorce años ... " Más adelante, al 
aceptar la actora la escritura c;1 mención, mani-

. fiesta que "declara a paz y salvo por todo con
cepto al señor José Miguel Duque Londoño". 

Aunque no lo expresa, a esta inequívoca ma
nifestación de la trabajadora le da el ad-quem el 
valor de un finiquito, pues al tratar de comparar 
el monto total de las acciones o prestaciones no 
prescritas con el valor en que fué estimado el in
mueble, acepta que se saldaron, o mejor, paga
ron las cuentas u obligaciones por parte del pa
trono. En apoyo de esta consideración transcribe 
doctrinas sobre finiquito del extinguido Tribu
nal Supremo del Trabajo, las cuales le dan vali
dez siempre que la certificación o constancia sea 
espontán€'8, es decir, no obtenida por presión o 
dolo y no constituya menoscabo alguno de los 
derechos del trabajador. 

Respecto de la impugnación que hace el recu
rr€nte de que es palmaria la ::-enu,pcia de dere
chos por parte ele la actora, a consecuencia de 
que el Tribunal no reparó en la certificación in 
serta al fl. 4 vto. en la cual se expresa un avalúo 
total de inmueble en la swna de $ 1.800,00, debe 
advertirse que el ad-quem apoya su decisión en 
todo el acervo probatorio que obra de autos. Así, 
a los fls. 59, 59v. y 60 aparece la copia de la es
critura pública NI' 1113 de 5 de junio de 1951, por 
la cual el demandado José Miguel Duque Londo
ño compró a Manuel J. P¡;¡lgar:n y a Anicia Casa 
taño de Reina el inmueble transfe:ddo a IAlia Va-

lencia de Berrío. En cláusula 34 de est~ inst:ru" 
mento se lee: "Que el precio de esta venta es la 
cantidad de ocho mil pesos ($ 8.000.00) moneda 
corriente ... " En la demanda de reconvención de 
José Miguel Duque Londoño contra Lilia Valen
cia de B€Trío, aquél afirmó en el hecho 6Q: "La, 
suma de $ 12.000.00 dicha, fue recibida por la se· 
ñora mencionada, y a la vez invertida por ésta 
en el pago de precio de una casa en Manizales o 
inmueble .. El correspondiente contrato de com·· 
praventa corre extendido en escritura ;pública 
número 701 de abril 20 de 1954, Nota¡ia Prime·· 
ra de Manizales, con referencia de registro y de 
matrícula que se darán posteriormente". La de
mandada, al contestar este hecho por medio d•~ 
apoderado, dijo: "No es cierto. :.a señora Valen
cia de Berrío no recibió dinero. En lo demás, me 
atengo a lo que diga la escritura en referencia"'. 

Adviértese primero que resulta cierto lo mani
festado en posiciones por José Miguel Duque (flB. 
61 a 63) rEspecto al precio de $ 8.000.00 que pagó 
por el inmueble en 1951; en segundo término se 
observa que Lilia Valencia de Berrío, al contes
tar el hecho 69 negó hab~r recibido dinero, pero 
en lo demás se atuvo al tenor de la escritura, 
esto es, aceptó el precio de $ 12.000,00 convenido. 
Indica lo anterior que ante estas probanzas so
bre precio de la casa, el sentenciador no podia ni 
debía apreciar la certificación catastral inserta 
al fl. 4vto. en la cual aparece estimada en 
$ 1.800,00. Ahora bien: verificando las operacio
nes aritméticas de rigor, se obtiene un monto de 
$ 4.354,00 a que asciEnde el valor de las presta
ciones y salarios no prescritos al tiempo de la de
manda, cálculo hecho con base en un sueldo me:n-

' sual de $ 168.00 y un tiempo de servicios de H: 
años, extremos comprobados en el expediente. En 
tales condiciones, pues, no puede afirmarse que 
el finiquito conlleve renuncia de derechos por 
parte de la actora. 

El aspecto qu€• plantea el recurrente sobre la 
validez del finiquito producido antes de la termiu 
nación del contrato, no fué propuesto en las ins
tancias, por lo cual no se examina. Sinembargo 
se advi€Tte que la valoración que a tal constancia 
dio el sentenciador es correcta, porque como ya 
se vio, el pago excede en cuantía apreciable al 
valor de las prestaciones y salarios cancelados. 

Cuanto al pago de salarios en especie que acu
sa el impugnador, conviene recordar la juris
prudencia del extinguido Tribunal Supremo del 
Trabajo en fallo del 3 de noviembre del año de 
1954, en el juicio de Medardo Girón contra la :;u
cesión de 'Joaquín Saavedra. Dijo así el Supremo: 
"Dentro de la política soci~l de pr.oteocció.n al sa-



!ario, la tendencia universal moderna ha im
puesto el pago en metálico como forma principal 
de remunerar el trabajo humano. Por ·eso el "truck 
system" o sistema de trueque, que consiste én 
pagar el salario en mercancías o en bonos o pa
peles que no tienen curso legal y únicamente son 
canjeables por artículos de consumo inmediato· 
suministrados por el patrono en sus propios· esta
blecimientos o comisariatos, ha sido prohibido en 
casi todos los países por ser un sistema inmoral 
y lesivo 'de los intereses de los trabajadores, que 
facilita el fraude del patrono para disminuir la 
remuneración del asalariado mediante el encare
cimiento arbitrario del valor de los suministros".-

"El artículo 24 de la Ley 83 de 1931 prescribió 
que los sueldos y salarios debían ser pagados en 
moneda legal (principio que reprodujo, en cuan
to al salario en dinero el artículo 134 del Código 
Sustantivo del Trabajo). Y como lo observa el 
ad-quem, los numerales 19 y 39 del articulo 27 
del Decreto 2127 de 1945, en ármonía con el pa
rágrafo 19 del artículo 59 de la Ley 611> del mis
mo año y los artículos 136 y 137 del C. S. del · 
T. prohiben expresamen el "truck system" y la 
venta de mercancías o víveres por el patrono a 
sus ·asalariados, con las excepciones allí previstas. 
De la situación normativa anterior el Secciona! 
dedujo que el único salario en especie permitido 
en la legislación ,, colombiana era el constituído 
por alimentación, vestido y alojamiento para el 
trabajador y su famiia; y que cualquiera otra re
tribución en especie que se pactara era ilícita y, 
por lo tanto, nula, por lo ·cual no podía tomarse 
en cuenta como· elemento integrante para calcu
lar el monto de las prestaciones laborales". , 

"La definición de salario como concepto jurí
dico legal, sólo vino a establecerse por el artícu
lo 127 del C. S. del T. pero con anterioridad a la 
expedición de este Estatuto (que es la situación 
dentro de la cual debe estudiarse el caso SllllllP-liíteP 
pues el contrato del actor terminó el 31 de mar
zo de 1950, es decir, antes de la vigencia del ci
tado Código), existían ya disposiciones que per
mitieron a la jurisprudencia 1!structurar un am
plio concepto del salario, para aplicarlo, no sóla
mente a los casos previstos de liquídación del au
xilio de cesantía, sino a todo el régimen general 
de prestaciones, normas que, por otra parte, pue
den considerarse como los antecedentes inriledia
tos del articulo 127 del C. S. del T." 

Invoca el Tribunal Supremo como disposicio
nes que antecedieron a la última norma citada, 
las siguientes: el art. 25 del Decreto 652 de .1935, 
reglamentario de la Ley 10 de 1934, que estable
ce como cómputo del salario no sólo la :remune-

ración fija, "sino toda remuneración evenmml de
vengada, ·o que se pague en especie''; el art. 2<~ 
de la Ley 65 de 1946, que ordena que en la liqui
dación de la . cesantía se apliquen las :reglas del 
Decreto 2567 de 1946 y que en su cómputo se 
tenga en cuenta no sólo "el salario fijo sino lo 
que se perciba a cualquier otro título y que im
plique directa o indirectamente retribución or
dinaria y permanente de servicios"; la primere. 
parte del parágrafo 1 Q del art. 69 del Decreto 1160 
de 1947, reglamentado de la citada I.ey 85 de 
1946. 

Más adelante expresa así el fallo transcrito: 
"Los textos normativos relacionados anterior

mente contienen, sin lugar a dudas, un concepto 
extensivo de lo que debe entenderse po:r salario, 
qué obliga, en consecuencia, a una interpreta
ción amplia de los mismos, pues _sobre la base 
doctrinaria de que el salario debe ser la contra
prestación integral de lo que reciba el trabajador 
por sus servicios, dichos textos aceptan como tal 
no solamente la remuneración fija, sino toda re
tribución ordinaria y permanente que SE!,¡ perciba 
a cualquier otro título y que qirecta o indirecta
mente tenga por objeto compensar servicios la
borales. Y como la Ley 65 de 1946 y el Decreto 
1160 de 1947 son disposiciones posteriores a las 
leyes 83 de 1931, 611> de 1945 y al Decreto 2127 del 
mismo año, ningún criterio de hermenéutica se 
opone a concluír que las limitaciones establecidas 
en normas anteriores se armonicen con el criterio 
de amplitud conceptual de normas posteriores, 
para que, de acuerdo con los más destacados tra
tadistas que consideran posible y a veces con
veniente la· remuneración en especie, no obstan
te reconocer la prevalencia del sistema de remu
neración en metálico, se entienda que el salario 
en especie puede consistir en elementos distin
tos a la alimentación, vestido y alojamiento, sin 
que por ello se contraríe o desconozca la regla
mentación prohibitiva del "truck system". 

En el caso sub-lite y concretamente en rela
ción con el pago efectuado por el patrono, con
sistente en una casa de habitación, para canee: 
lar pre'Staciones y salarios debidos, se observa 
que no se quebrantó ninguna disposición legal, 
por cuanto en tal operación no se empleó el sis· 
tema del trueque, que prohibe el art. 136 del C. 
S. del T. Además, comprobado está de autos que, 
el valor monetario del inmueble supera al de las 
prestaciones y salarios debidos y cancelados a la 
actora; 

Cuanto al tercer interrogante · formulado por 
el recurrente, respecto a la figura jurídica deno
minada en el Derecho Romano "datio in solu-



tum", <rtle acoge el Tribux:.a~. c¡;,ando e;¡¡:p!."esa q'.!<l 
"median~e la escritura dic:ha, simplemente se hi
zo a la actorn el pago de todas sus prestaciones", 
cabe observa1·: Ennecerus, en su Tratado de De
recho Civil (Tomo ll, Vol. 19 pág. 315) dice: 
"Con el asentimiento del acreedor puede pres
tarse, en lugar de la prestación debida, otra co
sa distin~a (prestación en lugar de cumplimien
to o en lugar de pago, datio in solutum). En ~al 
caso la obligación se extingue il!!]so ['llllN~ lo. mismo 
que poi:' el pago, pues el acreedor ql!eda satisfe
cho". 

En cuanto a este fenómeno de la daci6n en pa
go. basta decir que la Corte lo regis~ra en Sl! ju
risprl!dencia y, como lo sostiene el impugnador 
comentando la cita que hace, la :<:igl!ra mencio
nada es distinta del pago Efectivo _que regula el 
art. 1626 del C. C. Pero ello no obsta para que la 
extinción de una obligación pueda hacerse, en 
detETminado caso, con ·cosa diversa a la que se 
debe, siendo equiválente a ella y mediante acuer
do mutuo entre acrE-edor y deudor. En la situa
ción de autos, por ejemplo, se convino por 1& par
te acreedora en recibir en pago de las prestacio
nes y salarios cosa distinta a la debida, que no 

sólo resultó ser equivalente a ella siuo cl::; w.~s 
valor, como quedó suficientemente establecido y 
explicado. De manera que la solución del pago, 
por todas estas consideraciones, aparece ~orrecta 
y legal. 

Lo expuesto :leva a la conclu.sión C:e que el 
Tribunal no infringió las disposiciones la:Oorales 
acusadas por el recurrente. · 

El cargo no prospera. 

En mérito de lo que antecede la Corte Supre .. 
ma de Justicia -Sala de Casación Laboral- ad
ministrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la Ley, NO CA
SA la sentEncia materia del presente recurso. 

Costas a cargo del recurrente. 

Cópiese, publíquese, notifíquese e insértese en 
la· Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen: 

l.Wiguei .&rrn~~nic Cons~:llnn - !Em·ii~une .&li'~mmllDUllTI~ 
Durán - Jmm Benavides lP'a~!l"ÓRll - §eli'g~3 .&:mro
nio lRu:llno - Vfi«!ente J.Wejí.a Oso:?fto, §edlli'llt!!.ll"ño, 
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SE CONSIDERA BIEN DENEGADO UN !RECURSO DE CASACION. - ElL VAJLOR 
IDE JLOS "SAJLAllUOS CAlDOS". QUE PUEIDAN CAUSARSE CON POSTERIORIDAD 
A lLA PRJESENTACWN DE JLA DEMANDA, NO SE' COMPUTA EN JLA MASA VA-

JLUABJLE DJEL JUICIO . 

No le es posible a Ha §ala amplliimll' eH Jl)e
titum de la demanda para calcular Hos "sa
larios caídos" a partir de uma fecha ante
rior a la exp1resamente fijada en aquélla, 
punes tan procedimiento cons~útuñriía uma Jre
J!orma oficiosa, por na COode, dell llibelo inñ
lllian. 

Corte· Suprema de Justicia - Sala de Casación 
Laboral - Bogotá, treinta y uno de mayo de . 
mil novecientos cincuenta y siete. 

(Magistrado ponente: Dr. Miguel Antonio 
Constaín) 

El apoderado judicial de JOAQUIN GUTIE
RREZ interpuso recurso de hecho ante esta Sala 
Laboral de la Corte Suprema de Justicia, para 
que se le conceda el ds• casación contra la senten
cia de 22 de noviembre del año próximo pasado, 
proferida por el Tribunal Secciona! del Trabajo 
de Cali, en el juicio que el recurrente adelantó 
contra el MUNICIPIO DE BUGA (Empresa del 
Acueducto Público). 

El. Tribunal Superior de Cali negó el recurso 
de casación por estimar que no era procedente, 
ya que el juicio no te.nía la cuantía señalada en 
el artículo 9Q del Dc•creto 1762 de 1956, pues la 
suma de todas las peticiones de la demanda ini
cial no superaba la cantidad de $ 4.000.00. 

El apoderado del demandante solicitó reposi
ción de la providencia denegatoria fundándose 
en que en la ~emanda con que se inició el juicio, 
la cuantía del mismo se estimó' en suma superior 
a los $ 3.000.00, y que como dicho juicio fué ini
ciado bajo la vigencia del artículo 86 del Decreto 
2158 de 1948 (C. de P. del T.), cabe la concesión 
del recurso, porque para esos efectos debe ate
nerse a lo dispuesto por la ley vigente al tiempo 
de la iniciación de la litis. Además, agregó el re
currE.'llte que "no debe perderse de vista que la 
cuantía del juicio fué fijada en la demanda en 
una suma superior a $ 3.000.00 y $ 4.000,00 es su
perior a $ 3.000.00, de ahí que con la propia te-

sis del Tribunal sea igualmente viable el recur
so". 
. El Tribunal Superior de Cali, previas algunas 
consideraciones sobre tránsito de procedimien
tos, no accedió a reponer su proveído por estimar 
que la norma aplicable era el artículo 9Q del De
creto 1762 de 1956, disposición vigente en el mo
ms'llto en que se interpuso el recurso. Y sobre el 
argumento final de que $ 4.000.00 es mayor que 
$ 3.000.00, dijo: "pero hay que distinguir que no 
siempre de la estimación de la cuantía de una 
demanda en más de $ 3.000.00 resulta necesaria
mente $ 4.000.00. Ni siquicTa el presente es un ca
so de duda, para dar aplicación al artículo 524 
del C. de Procedimiento Civil, mediante justipre
cio pericial, porque como se dijo en el auto de
negatorio del recurso, los valores del petitum de 
la demanda no alcanzan a $ 4.000.00, sobre la ba
se ds• una remuneración de $ 75.00 mensuales, en 
relación con todas las prestaciones e indemñiza
ciones allí enunciadas y computando los salarios 
caídos hasta la fecha de la presentación del li
belo". 

Ante la Corte el apoderado de Gutiérrez sus
tenta así el recurso de hecho: 

"Para fundar el dere.cho que creo tener a que 
se condeda el recurso de casación, me basta ob· 
servar que en la demanda se afirma que mi 
mandante trabajó del lQ de noviembre de 1949 al 
8 de marzo de 1950, o sea durante 4 meses y 8 
días, con un contrato de trabajo a término fijo 
de un año y con un sueldo de $ 75.00 mensuales, 
y que en ella se solicitan específicamente las con
denas por lucro cesante (salarios del tiempo :í:al
tante), indemnización por mora en el pago, ce
santía, vacaciones y . primas. Tal demanda · fue 
presentada el 31 de enero de 1954 y notificada en 
julio del mismo año. 

"Con esos solos datos, y sin tomar en cuenta la 
viabilidad o.-improcedencia de las peticiones, ten
dríamos estos valores: 
"a) Lucro cesante (7 meses 22 días) .. $ 580.00 
b) Mora (Mzo: 8!50 ~ Enero 31!54) 3 a 10 

m 23 d ... 00 ..... 00 .......... 00. 3.507.50 
e) Cesantía (4 m 8 d.) .. . . .. .. . .. . .. 26.66 



d) Prima ( 4 m 8 ól) • . . • . • 28.66 
e) Vacaciones proporcionales ( t,i m 8 d) 13.33 

$ 4.154.15 
"Por tanto, procede el X'ecurso de casación in

terpuesto". 

IP'mll'm I?<es®liwe¡¡o, ¡;~ e®llllSílilliell'm: 
r~·:·;::·r .. _-...-

En la demanda inicial el actor afirma que de
vengó un salario de $ 7'5.00 mensuales,. y sobre 
esta base pide lo siguiente: $ 575.00 por lucro ce
sante ('1 meses y 20 días); $ 2.e/OO,OO por salarios 
caídos causados del 19 de febrero de 1951 hasta 
el 31 de enero de 1954 (mes en que se presentó 
la demanda); los salarios caídos que· se causen del 
1Q de febrero de 1954 en adelante hasta la fecha 
en que se le haga e1 pago \:otai de las prestacio
nes :reclamadas; y "las demás prestaciones socia
les que se probaren en el curso del juicio tales 

. como cesantía, vacaciones, primas, etc." y a Ias 
cuales el recurrente asigna un valor total de 
$ 66,66. Dentro de los anteriores pedimentos, y 
cómo no hubo fallo ez~m lllln unTI\h?re ])lite~Mm de pri
mera instancia, la c:uantía del juicio, para efec
tos del recurso de casación, serfa de $ 3.341,65, 
pues el valor de los "salarios caídos" que hubie
ran podido causarse del 19 de febrero de 1954 en 
adelante, es decir, cnn posterioridad a la presen·
tación de la demanda, no se éomputan en la ma
sa valuable del juicio, según reiterada jurispru
dencia de la Corte (Autos de 28 de febrero y '1 
de marzo de 1957). 

Para el recurrente la cuanHa del juicio ascien
de a la suma de $ 4.154,15, porque calcula el.va
lor del pedimento sobre indemnización morato
ria en la cantidad de $ 3.507,50, equivalente a los 
salarios del tiempo comprendido entre el 8 de 

marzo de 1950, fecha de la terminación del con
trato de trabajo, y el 31 de enero de 1954, mes 
en el que se presen~ó la demanda. Pero como el 
actor solamente pidió condena por este extremo 
de lá litis, a partir del 19 de febrero de 1951 no 
le es posible a la Sala ampliar el petitum d~ la 
demanda para tomar una fecha anterior a la ex
presamente fijada en ella y obtener· asi la cifra 
a que llega el recurrente en busca de que se le 
conceda el recurso de casación, ya que ello cons
tituiría una reforma oficiosa, por la Corte, del li
belo inicial. 

La Sala encuentra ajustada a derecho la· valo
ración de la cuantía del juicio, en suma inferior 
a $ 4.000-00, que hizo el Tribunal Superior, y la 
declaratoria consiguiente sobre la no procedencia 
del recurso. (Art. 99 del Decreto-Ley 1762 de 
1956). 

En mérito ~e lo expresado, la Corte Suprema 
de Justicia. -Sala de Casación Laboral- conside
ra BIEN DENEGADO EL RECURSO DE CASA
CION interpuesto por el apoderado de Joaquín· 
Gutiérrez contra la sentencia de 22 de novfembre 
de 1956, proferida por el Tribunal Secciona! del 
Trabajo de Cali en el juicio seguido por el recu
rrente contra el Municipio de Buga. 
mr,~- · · · · 
J:t.fr ~~ 1 i , ·. 

Comuníquese lo resuelto al Tribtinal Superior 
de Cali para que conste en autos: 

Cópiese, n.otifíquese, publíquese en· la Gaceta 
Judicial y archívese. 

l.Wiguell A.nltonio Constaíin - IElllll?ftlll!une &ll'mmlllun
lla IDu:rán - .JTuan lRenavides· IP'm~n-óllll - §en-gño 
A.ntonilo lltunano - Vñeente J.Wejñm ~sl!lln-i.o §e~n-!lltm
Jril!ll. 
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§AJLA DJE NJEGOC][O§ GJENJERALJE§ 

EN ACCKOÑ IDE KNJiliEMNKZACWN POR TJRAJBAJOS PUJBJLKCOS, JPUEIDJEN COAD
YUV AJR JLEGKTKMAMEN~E EN JLA CAUSA DEi. IDEMANIDANTE, QUIENES, POJR 
IDEJRECJHIO JEMANADU DEL V:E'RIDAD~RO DUEÑO Y IDEJL CUAJL JRECKJBKAN AJL
GUN PJEWVECJHIO, DETENTABAN MA'JrlE RKAJLMENTE EJL JBKEN EN EJL MOMENG 

TO DE JLA OCUP ACKON JPOJR lP ARTE DE' JLA ENTJIDAID lPUlBUICA 

!En l.a acmon indemnizatoda poll' ocupa~ 
ción. permanente de na propiedaall privada 
con motivo de frabajos públicos,_ pueden 
coadyuvar legítimamente en la cansa del 
demandante, aquellas personas que en el 
momento de la ocupación pOli." parte de na 
entidad pú'!>lica, detenten matei"ialmente el 
bien por derecho emanado del verdadero 
dueño, del cual deriven provecho alguno, 
pues en tal. cii"cunstancia, an tercero po
drían causársele igualmente perjuicños con 
la ocupación, distintos de nos que puede 
alegar el dueño del tell"i"eno expi"opiado. 
lP'ero si la ocupación del tercero no es iegi
ti.ma, sino que resulta de actos clandestinos 
o ai'bitrai"ios l!'ealizados contll'a Ra voluntad 
del dueño o sin su aquiescencia, es clai"O 
que ello no puede generall." obligaciones a 
cai"go del propietario, . ni de ninguna otra 
persona 0 entidad .. 

Coi"te Suprema de Justicia - Sala de Negocios 
Generales - Bogotá, veintiocho de mayo de 
mil novecientos cincuenta y siete. 

-(Magistrado ponente doctor José Jaratnillo Gi- · 
raldo) 

Ante el Tribunal Administrativo de Cundina
marca la sociedad "Inversiones Ferias Limitada", 
por medio de apoderado demandó al Municipio 
de Bogotá, para que por sentencia definitiva se 
hicieran: l~s siguientes condenaciones: 

"PRIMERO) A pagar a la sociedad 'Inversio
nes Ferias Limitada'· o· a quien sus derechos re
presente y dentro de los diez días siguientes a la 
ejecutoria de la sentencia, la cantidad de cien 
mil pesos ($ 100.000.00) moneda legal colombia
na (o la que en el juicio se determine), como va
lor d~ la indemnización qu~. correspo11de por ha· 

ber ocupado el Municipio con trabajos de obras 
públicas el lote 'de terrmo de propiedad de la 
Compañia situado en el barrio de San Cristóbal 
de Bogotá, al que corresponde en la nomenclatu
r urbana el. núm~To '13 45 Sur de la carrera 61/> 
(antes 12 A 67 Sur), dé una cabida de 5.000 va
ras cuadradas y alinderado como se expresa más 
adelante. · 

"SEGUNDO) A pagar las costas del presente 
juicio si el Municipio se opusiere a esta deman
da". 

Posteriormente, y también ·.por medio de apo
derado, el señor Antonino Papa presentó un me
morial pidiendo que en la sentencia que recaiga 
al juicio se reconozca y ordene el pago a su fa
vor del treinta y siete y medio· por ciento de la 
indemnización, pues en el momento de ser ocu
pado el lote de tcTreno objeto del litigio por par
te del Municipio, y con motivo. efe tai ocupación, 
se frustró el contrato de explotación de tal te
rreno cc•lebrado en septiembre de 1944 ,entre los 
señores Hernando Villa (padre), Hernando Villa 
(Hijo) y el señor Miguel A. Rosas, del cual es 
cesionario, y en el que tenía una participación 
del 371/2 por ciento de las utilidades. 

El Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 
una vez tramitado debidamente el-juicio y agota
do el procedimiento, dictó sentencia de prime¡: 
grado en los siguientes términos: 

"lQ CONDENAR al Municipio de Bogotá a pa
gar a Inversiones Ferias Limitada, tan pronto co
mo quede ejecutoriado este fallo y con intereses 
moratorias si fuere el caso, la suma de cuarenta 
y cinco mil pesos ($ 45.000.00); . 

"2Q CONDENAR al Municipio de Bogotá a-pa
gar a Inversiohc•s ·Ferias Ltda. en absÍracto, los 
perJUICIOS sufridos como lucro cesante, por ls 
ocupación del lote citado; 

"3Q Previamente y para obtener el pago, Inver
siones Ferias Ltda. debe otorgar a favor del Mu-



nicipio de Bogotá el correspondien~e ~HuYo tras
laticio de dominio del lote materia de este liti
gio; y, 

"4o Declarar que el coadyuvante carece de· in
terés legítimo, personería sustantiva o derecho 
alguno para reclamar del Municipio de Bogotá 
indemnización alguna". 

Las partes apelaron de tal decisión y el nego
cio pasó al Consejo de Estado en segunda ins
tancia; mas éste hubo de pasarlo a la Corte, por 
competencia, en virtud del fallo dictado por es
ta Corporación el 20 de junio de 1955, sobre in
exequibilidad del Capitulo XXII del Código 
Contencioso Administrativo, y de lo ordenado 
por el Decreto No 0293 de 195fi. 

En esta instancia se produjeron algunas prue
bas pedidas por el señor Antonino Papa; éste y 
las partes alegaron por escrito, y se dictó el auto 
de citP.ción para sentencia, siendo llegado el mo
mento de fallar. 

Con los documentos que el acto:r acompañó a 
su demanda, y las pruebas que adujo dentro del 
respectivo término probatorio, en orden a de
mostrar los presupues'l:os de la acción incoada, 
halló el Tribunal de primera instancia mérito 
suficiente para que la acción prosperara en la 
forma arriba transcrita. La Sala al :cevisar el 
proceso encuentra que los hechos aducidos por 
la sociedad demandante y el derecho por ella 
invocado están bien analizados, y las· conclusio· 
ne·s se ajustan a la ley en cuan·::o a la sociedad 
demandante. 

En efecto, consta que al constituirse la socie· 
dad Inve:rsiones Ferias Limitada por escritura 
númexo 2307, de 6 de mayo de 1949, de la Nota
ria Cuarta de Bogotá, sus socios Julia Stanovich 
de Villa, Margarita Villa de Gómez Jaramillo, 
Graciela, Elsa, Jorge y Hernanéio Villa Stano
vich, aportaron entre otros bienes, el derecho de 
dominio y posesión que proindiviso tenían sobre 
un lote de terreno, con sus anexidade·s y depen
dencias, situado en el l'oarrio de San Cristóbal de 
esta ciudad, distinguido antes con el número 
12-A-6"/, y hoy con· el número 13-14 Sur de la 
carrera 8", comprendido dentro de los siguientes 
linderos: por el· oriente, con la cax-:rera 8lil; por 
el norte, con propiedades de la Beneficencia de 
Cundinamarca, Carolina de Cas·fmo, María de 
?eñanedonda y Limbania l.\IIo~'l'Coya; por occiden
te, con La Quinta de Ramos; y por el sur, rfo 
F'uchu de por medio, ccn lote de la sucesión de 
María Rozo L. La copia de la escritura, debida-
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mente registrada, se halla a folios 1 a 10 vuelt•) 
del cuaderno N9 1. 

El Registrador de Instrumentos Públicos y 
Privados de Bogotá certifica sobre la vigencia del 
registro en cabeza de Iiwersiones Ferias Limita
da, y acerca de la cancelación de los registros 
anteriores en un lapso de treinta años. Este cer
tificado obra a folios 15 y 15 vuelto del cuaderno 
número 1. 

La Cámara de· Comercio de Bogotá certifica 
. sobre la existencia de la sociedad denominada 

"Inversiones Ferias Limitada" y la personería de 
la señora Julia Stanovich viuda de Villa para 
representarla en su carácter de gerente en ejer·· 
cicio. Este documento aparece a folios 20 y 20 
vuelto del cuaderno N9 1. 

En el ejemplar de los Anales del Concejo dE! 
Bogotá correspondiente a la edición del 2 dE! 
mayo de 1949, debidamente autenticado, &parece 
el contrato celebrado entre el lVfunicipio de Bo-· 
gotá y los señores Jorge Enrique Hoshino y Jor-· 
ge E. Hoshino, para la construcción por parte de 
éstos y a todo costo, del denominado Parque 
Oriental, sobre el río San Cristóbal, con
trato aprobado el 20 de abril de 1949. El ejem-· 
piar de los Anales obra a folios 20 a 24 del cua-· 
derno No 2. 

Copias de las cuentas pagadas a los contratis
tas de la construcción del parque, cuyo primer 
contado fue hecho,..por el Municipio el 20 de ma
yo de 1949, y el último, el 20 de junio de 1950. 
Estas copias expedidas por orden de la ContraJo
ría Municipal, obran a folios 24 a 28 del cuader
no No 2. 

Testim9nios rendidos por los señores Carlos 
Páez y Ricardo Lugo, a quienes les consta perso
nalmente que el día 29 o 30 de mayo de 1949, una 
cuadrilla de obreros al servicio del Municipio 
ocupaba el lote de propiedad de Inversiones Fe
rias Limitada, y et sobrestante de ella impidió a 
la señora Margarita Villa de. Gómez y a los de· 
clarantes que sacaran piedra de alli, alegando 
que ese terreno ya no era particular sino del 
Municipio; que los declarantes habían estado 
días antes sacando material de ese lote por or
den "de dicha señora Margarita de Gómez y en su· 
compañía, sin obstáculo alguno. Los testimonios 
mencionados obran a folios 11 y 18 del cuaderno 
No 2. 

Diligencia de inspección ocular practicada en 
los días 5 y 6 de diciembre de 1951 y 22 de ene
ro de 1952, y dictamen de peritos,· sobre locali
zacwn técnica del terreno de propiedad de la 
compañía demandante y el hecho de la supe:;,'. 
posición en él del llamado Parqfie Oriental. Es-



tas pruebas obran a folios 16, 17, 30, 54 y siguien
tes del cuaderno N9 2. 

La Compañía Inversiones Ferias Limitada ejer
cita la acción que consagran los articulas 263 y 
siguientes del Código Contencioso Administrati
vo, llamada de indemnización por ocupación per
manente de la propiedad privada cori motivo de 
trabajos públicos, y ha demostrado en el juicio, 
con las probanzas relacionadas: 19 Que el Muni
cipio de Bogotá planeó la construcción del par
que oriental de Bogotá ·y ejecutó esa obra desde 
el mes de abril de 1949 en adelante, con miras 
al servicio público y· el interés social; y, 2Q Que 
la construcción abarcó el terreno de su propie
dad particular. De estos hechos surge inequívoca
mente el derecho a la indemnización que deman
da. 

ITnteii:'Vención illlei señoR" ill.n~onmo JPap111. 

El señor Antonino Papa ha intervenido en el 
juicio para que se le reconozca y pague el trein
ta y siete y medio por ciento del valor de las in
dEmnizaciones que correspondan a la sociedad 
demandante, y para ello se funda en los siguien
tes hechos: 

1) Conforme al documento de fecha 1~ de sep
tiembre de 1944, entre el doctór Hernando Villa 
Granados, el ssoñor Miguel A. Rosas y el señor 
Hernando Villa S. se celebró un co_ntrato por el 
cual se declara que el primero compra a Dolores 
Rodríguez el lote de terreno del barrio de San 
Cristóbal (el que hoy es materia de este juicio), 
y que el objeto principal de la compra es el de 
"explotar Villa el negocio de extracc~ón de pie
dras, trituración de éstas, sacar gravilla y arena 
lavada, etc. para venderlas a las personas que ne
cesiten de tales materiales" (cl~usulas 1~ y 2~); 

que Miguel A. Rosas en colaboración con Villa S. 
se encargan del trabajo de extracción, producción 
y venta de los materiales "bajo la dirección del 
propietario Dr. Villa"; que éste suministra $ 150. 
00 para herramientas y $ 300.00 para instalación 
y primetos gastos del desarrollo del negocio 
(cláusula 3~); que· las utilidades se repartirán así: 
treinta y siete y medio por ciento para el doctor 
Villa, como propietario del terreno; treinta y 
siete y medio por ciento para el señor Rosas co
mo "administrador", y el veinticinco por ciento 
restante para Villa S. (cláusula 4~); que a cargo 
del propietario doctor Villa estará la contabili
dad, recaudación y manejo de dineros, pago de 
cuentas y liquidación de utilidades (cláusula 5~). 

2) Documento fechado el 28 de diciembre de 
1944, por el cual Miguel A. Rosas declara que ha 

cedido sus derechos en el contrato de explotación 
al señor Antonino Papa, del cual tiene recibidos · 
"NUEVE CIENTOS SESENTA PESOS moneda 
corriente, a buena cuenta y por pagos anticipa
dos de la negociación". 

3) Documento de fecha 9 de abril de 1952, por 
el cual Miguel A. Rosas expresa que la cesión de 
su parte ena el contrato celebrado con los señores 
Villas, tiene por causa la ayuda y colaboración 
en dinero, maquinaria y trabajo que le prestó el 
señor Antonino Papa, y que, como el negocio se 
frustró por haber ocupado ·el Municipio de Bogo
tá el terreno de la explotación, la indemniza
ción de perjuicios le corresponde también, pues 
deben considerarse cedidos a su favor los dere
chos y acciones para reclamarla. 

El Tribunal de primera instancia analiza en su 
falló;la posición del señor Antonino Papa en los 
sigmentes términos: _ 

"No existe constancia alguna en el informativo 
de que el señor coadyuvante hubiera empezado a 
explotar el lote en mención. No puede aceptarse 
la afirmación del apoderado del coadyuvante de 
que la ocupación por parte del Municipio de Bo
gotá impidió que se explotara el lote, pues dicho 
documento fue firmado él 19 de septiembre de 
Ul44 y estampillado· el día siguiente en la Admi- · 
nistración de Hacienda Nacional. De esa fecha a 
la ocupación del lote corrieron alrededor de cin
co (5) años y no aparece alguna prueba acerca de 
la explotación. 

''Además, la fecha de la cesión lleva la de 28 
de diciembre de 1944 y aparece estampillado el 
documento· el 26 de agosto de 1949, es decir, pos
teriormente a la ocupación del lote. 
"Adem~s, ·el documento de donde pretende de

rivar· el cóadyuvantc. su pretendido derecho equi
vale a un mal esbozo de sociedad comercial. La 
sociedad comercial o cualquiera otra debe consti
tuirse· por los rriedios establecidos en la Ley co
mo son la escritura pública y la 'correspondien
te anotación· ante la Cámara de Comercio. Las 
sociedades que s·e establecen y constituyen sin 
tales requisitos soJJ. las 'sociedades que se deno
minan de hécho y cúya terminación ocurre por 
la muerte de uno de los socios. En el caso pre
sente sin haberse iniciado la .explotación, el se
ñor Hernando Villa (senior) murió y ello equi
valía a que la sociedad de hecho formada por el 
señor Rosas y el señor Villa (senior) quedara di
suelta y extinguida. 

"Por lo anteriormente expuesto considera el 
Tribunal que la parte coadyuvante carece de 
p"Tsonería sustarttiva, interés legitimo o derecho 
alg'u11o para· ser· indemnizado". 



Para definir acertadamente la posición del se
ñor Antonino Papa dentro de este juicio, es im· 
prescindible hacer un breve ·análisis del origen 
de sus pretendidos derechos, o sea el contrato 
celebrado entre los señores Hernando Vilia Gra-· 
nadas, Miguel A. Rosas y Hernando Villa S. Los 
términos de aquella convención, aunque redacta
dos en forma imperfecta, permiten considerarla 
como una simple sociedad comercial, en la que 
el señor Hernando Villa G. compra un terreno 
apropiado para la extracción de piedra y arena 
y se asocia con el señor Miguel A. Rosas y su hi
jo Hernando Villa S. para trabajarlo. El doctor 
Villa aporte el terreno y el dinero ne·cesario pa
ra herramientas y para los primeros gastos de 
instalación y desarrollo del trabajo; y además se 
obliga a llevar la contabiidad, Tecaudar y mane
jar los dinETos, pagar las cuentas y liquidar las 
utilidades. Y por su parte Miguel A. Rosas y Her
narido Villa S. se encargan del ~rabajo de ex
tracción de la piedra y la arena, la producción 

- del triturado y la vE'ílta de tales materiales "ba
jo la dirección del propietario Dr. Villa". Los so
cios se reparten entre sí la~. ganancias en la pro
po.rción conocida. No se fija término para la du
ración de la sociedad ni se prevén las causas de 
su disolución, por lo cual deben aplicarse las 
previstas por la ley. 

Tal como la define el artículo 2079 del Código 
Civil, la sociedad es un contrato por el cual iios 
o más personas estipulan poner un capital u otros 
efectos en común, con el objeto de repartirse en
tre sí las ganancias o pérdidas que resuHen de 
la especulación. Cuando el objeto de la asociación 
es el de desarrollar activid:~des comerciales, el 
contrato es solemne, es decir, que se forma y 
prueba por escritura pública, sujeto al ·:registro 
civil y a la inscripción comercial en las Cáma:ras 
del ramo. 

La sociedad que no ha sido constituida con el 
lleno de los requisitos enunciados se denomina 
so{lñeld!m¡¡]l «lle lllleellllo. Existe, claro está, el ánimo de 
asociación y la exf.stencia de una :relación jurídi
ca entre los socios por virtud de sus aportes, sus 
obligaciones y la participación en las pérdidas 
y las ganancias, pero, o -no alcanzan en su forma 
el grado de perfección legal, o resultan de sim
ples acuerdos verbales. 

El contrato de los señores Villas y Rosas, por 
la circunstancia de constax- solamente en un do
cumento privado, debe clasificarse como una so
ciedad de hecho, que comenzó desde la fecha del 
contrato, y se disolV:ó, por ministedo de la ley, 
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al producirse la muerte del socio He-ro.ru1cllo Villl~ 
Granados, propietario del terreno. Sux-ge est;~ 
conclusión de lo ordenado en los articulas 20!11 
y 2129 del Código ·Civil, que dicen: "Ax-ticulc) 
2091. No expresándose plazo o condición para 
que tenga principio la sociedad, se entenderá 
que principia a la fecha del mismo contrato; y 
no expresándose plazo o condición para que ten
ga fin, se entenderá contraída por toda 1a vid~h 
de los asociados, salvo el derecho de renuncia". 
"Artículo 2129. Disuélvese asimismo la sociedad 
por la muerte de cualquiera de los socios, menos 
cuando por disposición de la ley o po:r acto cons
titutivo haya de continuar_ entre los socios so-

. brevivientes, con los herederos del difunto o sin 
ellos ... " 

Es evidente, por tanto, que la sociedad de he
cho de que se viene tratando, se disolvió- a la 
muerte del socio Villa Granados, acaecida con 
anterioridad a la ocupación del terreno por par
te del Municipio de Bogotá, que dio origen al 
presente pleito, pues para la época de la ocupa
ción ya se había protocolizado y registrado el jui
cio de sucesión respectivo, y el bien raiz había 
pasado primero al dominio privado de la familia 
Villa Stanovich y luégo al de Inversiones Ferias 
Limitada. Ahora bien: como no consta en los au-

. tos, ni se ha pretendido aducir por el señor An
tonino Papa que la sociedad continuara su exis
tencia con los socios sobrevivientes, es decir, An
tonino Papa como cesionario de Rosas, y Villa 
Stanovich, o entre éstos y los herederos de Villa 
Granados, y que por tal circunstancia el terreno 
materia de la litis fuese un bien de aquella so
ciedad, forzoso es concluir que esa sociedad care
ce del título legal para ·reclamar del Municipio 
parte alguna de las indemnizaciones que corres· 
pondan al dueño del terreno. 

Con todo, pudiera argüirse que la sociedad 
tantas veces mencionada, aunqué disuelta legal
mente, no se ha liquidado aún, y que, por tantCI, 
subsisten derechos del antiguo socio. Ello pued::! 
ser así pero cualquier derecho que éste tuviese 
que hacer efectivo con motivo de la liquidación 
de la sociedad, sólo podría ventilarse particular
mente entre los interesados, pero no en este pro
ceso. 

No obstante, y haciendo abstracción de esta 
circunstancia, insiste el señor Antonino Papa e1:~ 

su derecho, alegando que él explotaba el terre
no al tiempo de la ocupación por parte del Mu
nicipio, y que tal ocupación hizo· imposible que 
continuase la explotación, frustrándose el bene
ficio que hubiera podido reportar. Mas a qué j;i .. 
tulo la explotaba? Si la sociedad se habla <iisuel-



to por el fallecimiento del propietm-io del terre
no; si los adquirentes de dicho bien, señores Vi
llas, no pactaron nueva a:;;ociación; si el actual 
propietario -Inversiones Ferias Limitada- no 
ha hecho contrato alguno con el señor Antonino 
Papa sobre explotación del terreno, ni éste ha 
demostrado tener tal vinculación, es obvio que 
su situación en el proceso, no es, ni puede ser aco
gida, tal como si exhibiera un título justo y legí
timo, y por ende, respetable, para la explotación 
que dice realizaba en el terreno en el mom~nto 
de la ocupación. 

La Sala quiere dejar claramente establecido que 
en la acción indemnizatoria por ocupación per
manente de la propiedad privada con motivo de 
trabajos públicos, pueden coadyuvar legítima
mente en la causa del demandante, aquellas per
sonas que en el momento de la ocupación por· 
parte de la entidad pública, detenten material
mente ·el bien por derecho emanado del verda 
dero dueño, del cual deriven provecho alguno, 
pues en tal circunstancia, al 'tercero podrían cau
sársele igualmente perjuicios con la ocupación, 
distintos de los que puede alegar el dueño del te- . 
rreno expropiado. Pero si la ocupación del. terce- . 
ro no es legítima, sino que. resulta de actos clan
destinos o arbitrarios realizados contra la volun
tad del dueño o sin su aquiescencia, es claro que 
ello no puede generar obligaciones a cargo del 
propietario, ni de ninguna otra persona o enti
dad. 

El hecho de haber admitido el Tribunal Admi
nistrativo, en principio, la coadyuvancia del s~ñor 
Antonino Papa, no quiere decir que estuviese 
dando por demostrado su derecho a la indemni
zación demandada. Simplemente aceptó, en vis
ta de los documentos aducidos por él, la persone
ría para actuar en el juicio, dándole oportunidad 
de probar sus vinculaciones juridicas con el pro
pietario del terreno y su legal explotación de 
él. No logró el señor Antonino Papa dar en eJ 
proceso tales demostraciones, y por consiguien-. 
te, su pretensión a obtener el treinta y siete y 

·medio por ciento de la indemnización, no puede 
serie reconocida. Esta afirmación, obvio es decir-
lo, no significa desconocimiento alguno de los de
rechos que el señor Papa pueda tener dentro del 
proceso de liquidación de fa sociedad de hecho 
que tuvo con los señores- Villas, como cesionariC? 
del señor Miguel A. Rosas. 

JFeJrjuicios 
Ningún reparo tiene que hacer la Sala a la sen

tencia de primer grado, en cuanto determina el 
monto del daño F'Illergente sufrido pOr Inversiones 
Ferias Limitada con la ocupación de su p~edio. 
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Tal monto ha sido deducido del dictamen unifor
me, explicado y debidamente fundamentado que 
rindieron los peritos nombrados por las partes, 
al que el artículo 721 del Código Judicial le asig
na el valor de plena prueba. Por tanto, el tota1 
de cuarenta y cinco mil pesos ($ 45.000.00) que 
resulta del valor de las 5.000 varas cuadradas de 
tierra ocupadas por el Municipio, a razón de nue
ve pesos la vara cuadrada, ha de mantenerse, 
tanto más cuanto que no hay objeción por part~ 
del demandante ni del Ministerio Público. 

En relación con el lucro cesante dice él Tribu
nal Administrativo, .en el fallo que se revisa: 
" ... los señores peritos en su dictamen lo apre
daron desde el punto de vista comercial en 
1i 14.000.00. y desde el punto de vista industrial en 
$ 12.000.00; posteriormente al hacer la aclaración 
de su dictamen afirmaron que dichos datos (so
bre lucro cesante) 'deben considerarse apenas 
COJllO un indicio o guía de lo que hubiera podido 
9btenerse en la hipótesis de una composición ho
mogénea del terreno, hipótesis que mientras no 
se hagan los sondeos correspondientes, no puede 
tenerse ni como aproximada a la verdad geoló
¡gica'. Los señores•peritos, pues, tienen duda ma 
nifiesta acerca de la verdad de sus apreciaciones 
~obre el lucro cesante causado a los interesados 
:v por lo tanto el Tibunal desecha tal apreciación 
y resuelve condenar en abstracto al Municipio de 
Bogotá a pagar los perjuicios causados por con
cepto de lucro cesante". 

Para la Sala falladora, no solamente los seño
res peritos consideran su apreciación del lucro 
cesante como una simple guía o indicio de lo que 
pudiera obtenerse con un examen cfuntífico del 
terreno, sino que además -y esto es lo funda
mental- su estudio se basa en la hipótesis de 
que el terreno estuviese siendo explotado en el 
momento de la ocupación, pues no hallaron en 
el expediente -como en realidad no se encuen
tra- prueba alguna de que allí existiese un es
tablecimiento de explotación industrial o comer
~ial. 

El ·propietario del terreno, Inversiones Ferias 
Limitada, no alegó jamás indemnización del lu
~ro cesante- por ese ·concepto. Por el contrano, 
eón posterioridad al dictamen expresó lo que si
gue: "A primera vista· parecerá extraña esta ac
titud de la parte demandante (apoyar una soli
citud de los peritos para que se les eximiera de 
la aclaración del dictamen pedida por el señor 
Papa sobre lucro .cesante, solicitud. que le fue ne
gada por el Tribunal), en cuanto se opone a una 
cosa que seguramente redundaría en su prove
cho; pues es claro que si como -posibiüdacll óle 



<l}J!L~llo~ei\6¡¡:¡ iñl<a J]llfi<Sxl!:rm; resulia unt. apreciaci6n: de 
cien mil pesos o más, la p:dmera beneficiada seria 
la ~ompañía que représento. Pero el suscrito 
apoderado, desda un principio y como está a la 
"'ista, ha querido conducir este juicio dentro de 
cma absoluta seriedad y corrE!cción, y a su enten
d.ler la tentativa de traer a cuento una Jlll!i'l!lS1lll!liÚ!!. 

rcx]]lllo~eñón de la piedra del lote, constituyE! una 
falta completa de seriedad. . . . .. Desde el día en 
qué la Compañía Inversiones Ferias Limitada es 
la dueña del lote en cuestión :1asta el día de hoy, 
n9 emprendió actividad seria de ninguna especie 
tendiente a la explotación comercial de la pie
dra del lote, ni celebró convenio con nadie re
ferente a tal explotación, ni. vendió piedra a na
die ... " 

La prueba tendien~e a establec~r el lucro ce
sante por el negocio de extracción de materiales 
del inmueble objeto de este juicio fue, pues, adu
cida en la primera instancia exclusivamente por 
el señor Antonino Papa en pro de sus intereses 
en el pleito, con el resultado ya conocido; a sa
ber, que los peritos se encontraron ante una fal
ta absoluta de :prueba sobre la realidad objetiva 
de la explotación. En esta etapa del juicio el se
ñor Papa adujo algunos elementos de prueba y 
con base en ellos, nuevos peritos dictaminax-on 
sobre el lucro cesante que éste alega haber su
frido con la ocupación del inmueble. Sin embar
go, este aspecto del problema no puede consi
derarse ya, en vista de las conclusiones a que ha 

Hegado · la Sala ·respecto a la posición de1 ~.>e:ñor 
Antonino Papa en el proceso. 

·· En la sentencia apelada se hace, con todo, una · 
u:ondenación en abstracto por concepto de lucro 
c~sante en contra del Muniipio de Bogotá y en 
favor de Inversiones Ferias Limitada, no obstan
te haberse tEnido en cuenta que la sociedad de
mandante nada pidió al respecto, ni hubo prue
ba de la existencia de ese perjuicio que la sus
tentara. El fallo, por este aspecto debe ser re
vocado. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia En Sala de Negocios Gen'e::-ales, admi
nistrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, resuelve: 

lQ Colllfñnnanse los numerales primero (lQ) y 
tercero (39) del fallo apelado. 

2.9 Revócase el numeral segundo (29) del mis
mo sobre condenación al pago de perjuicios por 
concepto de lucro cesante. 

39 Niéganse las peticiones del coadyuvante se
ñor Antonino Papa: 

No se hace condenación en cestas. 

Publíquese, cópiese, · notifíquese y devuélvase 
el exped.ienfe al Tribunal de origen. 

&belardo Gómez Naralllljo - l.Wallll!lllell ffilllllermatlhll!ll· 
ll'l!. __. Salvo mñ VI(I~G, Camilla RñlllllllÓ:Jt ILall'a - JJI!JI
sé .JTarammo Gill'alldllo - .lloll.'ge Gali'l!lfi& Fh!e!i'lllMIDI!ll, 
Secretario. 
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La salvedad de mi voto en el fallo que prece
de obedece a que, en mi concepto, se ha debido 
condenar al Municipio de Bogotá a pagar a la 
Sociedad "Inversiones Ferias Limitada", como 
lucro cesante, los intereses legales sobre la suma 
de $ 45.000,00 valor del inmueble ocupado, desde 
la fecha de la ocupación, puesto que en la de
manda se pide "la indemnización que corres
ponde por haber ocupado el Municipio con tra
bajos de obras públicas el lote de terreno de pro
piedad de la Compañía ... ", y según el art. 1.613 
del C. C. la indemnización- comprende tanto el 
daño emergente como el lucro cesante. 

A este respecto, al salvar mi voto en el fallo 
de 28 de febrero último, proferido en el juicio de 
Manuel M. Peraza contra el Municipio de Bogo
tá, reproduje el resumen de las razones de orden 
jurídico que en otros salvamentos hé dejado ex
puestas. En efecto expresé: 

"En fallo de casación de 19 de julio de 1943 
(G. J. N9 1998-1999, páginas 593 a 598), dijo la 
Corte que ante la imposibilidad de fijar las ba
ses para que el monto del lucro se determine por 
el procedimi€nto que señala el art. 553 del C. J. 
"ese lucro cesante está representado por los inte
reses lc·gales de la cantidad que se fije como 'mon-
to del daño emergente". ' 

"La Corte, al sentar esta doctrina, lo hizo con 
criterio muy distinto al que tienen hoy, sobre la 
misma cuestión, mis honorables colegas de Sala, 
pues en tanto que éstos estiman indispensable la 
comprobación dc•l lucro cesante, en aquélla se 
consideró, no obstante la desestimación de la 
cuaptía asignada a dicho lucro por los peritos, 
que éste está representado por los intereses le
gales de la cantidad que se fije como monto del 
daño emergente, y en tal forma se hizo la con
dena, para lo cual se tuvo en cu~nta que el due
ño de Ull,Fl cosa dañada u ocupada deja de repor
tar utilidades o ganancias desde el día del daño 
o de la ocupación. Tal es, exactamente, lo que 
ocurre en el caso de autos, porque desde la ocu
pación del inmueble por parte de la Nación se 
privó al demandante del goce de su propiedad y 
consecuencialmente se le privó del aprovecha
miento o utilidad que derivaba o estaba en condi
ciones de derivar de aquella propiedad. Esta de
ducción se hace inobjetable al considerar que de 

haberse llevado a cabo legalmente la expropia
ción; la entidad demandada habría pagado previa
mente la plena indemnización y el demandante 
hubiera podido utilizarse de esa suma. 

• "De otra parte no podría sostenerse que los in
teresc•s legales sólo serían causables desde la eje
cutoria del fallo que decreta la indemnización 
del daño emergente, porque la obligación de la 
entidad demandada surgió desde el momento 
mismo en que• se ocupó la propiedad; y porque ha 
de tenerse en cuenta el principio que informa al
gúnas- reglas relativas a las prestaciones mutuas 
con motivo de la acción de dominio, como las del 
art. 964 der C. C. puesto que el poseedor vencí~ 
do es obligado a restituír los frutos naturales y 
civiles que se hubiETen percibido antes o des
pués de la demanda, según sea poseedor de ma
Ja o buena fe. 

"Fuera de esto, se incurriría en ostensible con
trasentido si al acudir a la fijación del tipo de 
interés legal por imposibilidad de fijar las bases 
para determin_?.r el monto del lucro cesante, se 
exigiera a la 'vez la comprobación de aquellas 
bases. La ·suma en que se estima el inmueble 
ocupado es, desde el momento de la ocupación, 
una deuda a cargo del ocupante y a favor del 
pro'pietario sobre la cual, como es obvio, debe 
aquel intereses legales hasta la fecha de su can
celación. Ese tipo de interés se ha fijado para 
aplicarlo cuando no existe convención o estipu
lación al respecto (art. 1.617 del C. C.) y por lo 
mismo no constituye un hecho, por decirlo así, 
que exija comprobación distinta a la de la obli
gación que lo origina. 

''La doctrina de la Corte, atrás citada, de fecha 
19 de julio de 1943, fué aplicada por esta Sala en 
el juicio de Manuel M. Peraza contra el Munici
pio de Bogotá, (G. J. N9 2171-72-73, pág. 649), 
en el de Mauricio Alvarez Correa contra la Na
ción, (G. J. N9 2157-58 pág. 332) y en el de Sile
na Sardi de Tenorio contra la Nación (G. J. N9 
2170, pág. 361) Al fallo dictado en este último 
negocio pertenece el siguiente párrafo: 

"Teniendo en cuenta que -como principio gene
ral, 5fe acuerdo con la Constitución Naciona!, el 
\'alor de la zona de terreno ocupada ha debido 
ser cubierto con anterioridad a la ocupación y 
que la indemnización de este facto! no es propia-



mente una recompensa po~ los :perjuicios suJddos 
sino que corresponde al valor o precio del terre
no en disputa, resulta procedente el reconoci
miento de intereses a la rata legal, para compen
sar el lucro cesante". 

"Por todas estas razones considero que en el 
presente negocio ha de•bido condenarse al pago 

del lucro cesante, representado por les interese~s 

legales del monto en que se estimó el inmueble 
ocupado". 

Fecha ut supra. 



COMUNIDAD HJEJRJENCIAJL.-DJE QUJE §:JE COMPONJE.-JLA JHIJEJRJENCIA O SUCJESKON 
CAJRJECJE DJE CAJPACRDAD PAJRA SlEJR JPAJRTJE, Y, JPOJR TANTO, NO SUSTRTUYJE 
JLA JPJEJRSONAJLRDAD DJEJL CAUSANTE.- SR JEJL DA~O NO SJE HA RNlFE'li:UlDO AJL 
PA'll'JRIMONRO DJE AQUJEJL, JEJL JHIJEJRJEDJE JRO SOlLO PUJEDJE lEJlEJRCli'll'AlR JLA AC
Cl!ON l!NDJEMNl!ZATOJRIA lEN SU PJROPRO NOMJBJRJE. - PAJRA LA 'll'l!TUJLAlRl!DAD 
DJE JLA ACCl!ON- DJEJBJE TENE'lRSJE lEN CU JEN'll'A JLA CAUDAJD CON QUE AC'll'UA 

:JEJL ]]J)JEMAN]]J)AN'll'JE . 

JI. - JLa comumhialll illlell'encnan comJlllll'emlle 
todo lo que por activo· o POlr Jlllasnvo í¡ramsmi
te ei causante a sus .heB.'edell'os, segfull Ha ley, 
desde el mismo instante de S11ll lll!l11l!ell.'te. JLos 
elementos positivos y megativos q11lle llm íloll'
man son, por tanto, indetell'ID!limados y i!llesde 
luego, el activo está sujeto esencialmente 
a la afectación del pasivo. lP'ero na ll:D.ell'elllcia 
o sucesión carece de capacidad JlllaB.'a ser 
parte porque no es sujeto de derecho, pues 
si bien es cierto que sus tit11l!iares son las 
personas naturales o jurídicas que han ll'e- · 
cibido dé la ley o del tesí¡amento vocación 

. hell'editall'Ja, no tiene, en pll'inci.pio, ll'epll'e·
sentante ni órganos .• lP'or esto, es llllecill', poli' 
no tener capacidad de dell'ecillo, no puede 
actuar como demandante nñ como deman
dada. !El patrimonio illell'"editall'"io caJrece de 
pel!"sonalidad y de ninguna manel!"a puede 
sustituill'" la deR causante. 

2 - !En tratándose i!lle una mccñón l!j[11lle tie
ne calidad ll'eparadora y no Jlllatrimonian, 
porque el daño, oll'"igen de Ha indemnización 
que se demanda, no fué heehlli ai patrimo
nio del causante y poll'" !o mismo llm suma 
I!!Ue se ll)ll'etende de na entidad demandada 
como indirectamente ll'espÓnsable den be
dio, no constituye, en · manell'a allguxna, par
te del patrimonio lllerenciaR como pa:ra i!!Ue 
pueda transmiti.ll'Se exclusivamente a llos he
rederos, basta con I!!Ue el actor ll:D.aya sido 
pe:rjudicado con el insuceso - ocull'll'ido poll' 
culpa del demandado, pall'a que tenga ·de
:recho a la prestación que ll'ecRama. 

3 - §i la indemnización l!llUe se demanda 
no pertenece an lllabell' llnell'emciiall, y sii en fum
te:rés jurídico en eli.a reside diredamente 
en el perjudicado I!JlUe no es, -se ll'epñte
el patrimonio del causante, man ¡¡nneden los 
herea:lleB.'os actuall' como ~alles ttllemandamllo 
la pll'estacióllll para la l!nell'enci.a. IP'oll' no de
más, Se equivoca fumndamenbRmen~l& en 'll'!i'i.-

bunal al affurmali' que en lllecllllo de ttllellllllllllllliñllllli' 
el heredero pall'a la b.erencim cunl!ll!Mllo lllll ac
ción le couesponde ilill'ectamente, lll!lli lle 
i!!Uita la titularidad de ésta punes elll! ammbllis 
casos se está representando a síi mi.smlli. No. 
!En el p:rimer caso el hell'edero mctu!m cllilllllllli 
tjtular de derecho en na comwil'ñ.ai!ll llnell'ellll
cian y por eso pide para ella; en en segwMllo 
demanda como titunlair de wn derecho J!)ell'SCI
nal, por donde se ve que son c1lllesti.olll!.es 
sustancialmente diKell'entes, pues a1lllllll!l1Ue ellll 
ambas la peli."Sona físicm sea la misma, no 
puede confundi:rse en· ellas, arbiítll'all'ñamen
te, la personalidad jlU!llidica . 

Corte Suprema de Justicia - Sala de Negocios 
GEnerales - Bogotá, veintiocho de mayo de 
mil novecientos cincuenta .Y siete. 

Magistrado ponente Dr. Camilo Rincón Lara. 

I 

Decide la Sala el recurso de apelación inter
puesto por las partes contra la sentencia de 24 
de septiEmbre de 1956, proferida en este nego
cio por el Tribunal Superior de Pasto. 

El juicio fué iniciado por demanda que contra 
la Nación formuló, el 30 de noviembre de 1954, 
ante el menciomi.do Tribunal, el apoderado de la 
señora Carmen Torres v. de Garcés a fin de que, 
mediante los trámites· de un juicio ordinario de 
mayor cuantía, se declare que "La Nación está 
obligada a pagar a la herencia de quien fué Jo
sé Garcés Batioja la suma de cincuenta mil pe
sos m. l. ($ 50.000.00) o la cantidad que dentro 
del juicio llegare a establecerse, a título de in
demnización por la muerte violenta del referido 
José Garcés B, cumplida a manos de funcionario 
del Estado, que ejercitaba actividades oficiales, 
hecho ocurrido en la ciudad de Tumaco, en la no
che del 2 de julio de 1954". 



La demanda se fundamenta e1:1 Vll1X'ios hechos, 
los cuales se contraen a la muerte de José Gar
cés Batioja, esposo legítimo de la demandante, 
ocurrida en Tumaco el 2 de julio de 1954, a con
secuencia de un disparo que con arma de fuego 
le hizo Jacinto Alava, Agente de la Policía de 
Aduanas, en momentos en que éste, en ejercicio 
de sus funciones, pretendía arrebatarle a aquél 
una pequeña cantidad de oro en polvo; y a los 
perjuicios que con tal motivo se le han causado 
a la viuda y a sus menores hijos Jen del Socorro. 
y Magola Garcés Torres. 

Como fundamentos de derecho se citan "el art. 
34 de la Ley 57 de 1887; los arts. 2.341 y ss. -en 
especial el art. 2347 del C. C.- y sus concordan
tes". 

Trabada la litis con la contestación que a la 
demanda dió el señor Fiscal como representante 
legal de la entidad demandada, -manifestando 
que desconocía todos los hecl1os y negaba el de
recho invocado-, se abrió el juicio a prueba, se 
practicaron las diligencias pedidas por la deman
dante, pues la Nación no hizo a ese respecto so
licitud alguna, se presentaron los alegatos de 
conclusión y se citó a las partes para sentencia. 
En estas condiciones dispuso el Tribunal suspen
der el juicio hasta que se fallara definitivamen
te la acción penal que se seguía contra Jacinto 
Alava por la muerte del nombrado señor Garcés 
Batioja. Traídas al negocio las providencias de 
primera y segunda instancia p:-ofEo;:idas por el Co
mando del Batallón de Infantería N9 9 "Boyacá" 
con sede en Pasto, y por el Tribunal Superior 
Militar, respectivamente, por las cuales se con
denó a Alava a la pena principal de ocho meses 
de prisión, se dictó por el Tribunal Superior de 
Pasto €'1 fallo materia del recurso en estudio, en 
el que se "condena a la Nación Colombiana a pa
gar a a señora Carmen Torres v. de Garcés, por 
sus derechos y por los de sus hijos menores Jen 
del Socorro, Magola Isabel y Giné del Carmen ha
bidos en su matrimonio con José Garcés Batioja, 
los perjuicios materiales que se les causó (sic) 
por la muerte violenta de este último, en canti
dad que se determinará por el procedimiento 
del art. 553 del c. j. sin que pasen de la cuantía 
de cincuenta mil pesos ($ 50.000.00) que señaló 
la demanda". 

cesión y la calidad de cónyuge sobrevivien~e y la 
de herederos-, analiza lo concerniente al presu
puesto de la legitimación en la causa, tratando de 
intE·rpretar la demanda en ese aspecto.-

Para mejor entendimiento de los ra:¡;onamien
tos del Tribunal conviene reproducirlos en sus 
partes ·esenciales. 

"Como se ve, la demanda no se refiere a la ac
ción que hubiere podido e•jercitar Garcés Batio
ja, sino a la que directamente les corresponde a 
la viuda y a los huérfanos por la muerte violen
ta del esposo y padre, por el hecho de haber 
quedado privados de su protección económica 
"·En todo respecto y con largue2:a". 

"La jurisprudencia de la Corte en esta mate
ria es la siguiente: "El interés jurídico del actor 
en la indemnización de perjuicios por causa de 
muertE• de una persona· reside directamente. en 
el pé•rjudicado con esa muerte. La suma que se 
demanda no puede considerarse como un patri
mOnio del causante que deba transmitirse a sus 
herederos sino como una reparación del daño en 
favor directo de quien recibe el prjuicio". (G. J. 
2141, página 683). · 

"Reiteradamente indica la jurisprudencia de la 
Corte que si la demanda invoca un fundamento 
de dETecho per.o el actor tiene la .titularidad de 
la acción por otro distinto y los hechos de la de
manda las (sic) sitúan en el fundamento de dere
cho que v.erdaderamente corresponde, tiene 
aquélla que interpretarse como si el actor hubie
re invocado el derecho. que ciertamente le asis
te. Y en recientes casaciones ha insistido con 
meriadiana claridad ·en que cuando alguien de
manda para una sucesión de la cual se supone re
presentante, no hace otra cosa que defender un 
derecho personal, ya como dueño, ·ya como co
munero, de un patrimonio universal. 

"El error en que incurre el demandante al exi
gir la e-fectividad de un derecho por su calidad 
de heredero o de cónyuge sobreviviente, al decir 
para la herencia, cuando en realidad lo tiene ese 
derecho directamente y lo tienen sus hijos meno
res de quienes es el representante legal, no lE· 
quita la tltularidad de la acción ni la le•gitimatio 
ad procesum. Cuando el heredero demanda para 
la herencia, pero la acción le corresponde direc
tamente no puede decirse que está mal repre
sentado en el proceso, porque sea que> demande' 
para la herencia, sea que demande para si direc-

La parte motiva del fallo de primer grado, tamente, en ambos casos se está representandc 
-en consideración a que ~n la demanda se pide' a sí mismo; y sería absurdo un desdoblamiento 
para "la herencia de quien fué José Garcés Ba- de esa propia personería sólo porqt~e . invocó 
tioja" y en consecuencia se adujeron algunos do- equivocadamente una calidad que n.o le corres·· 
cumentos para demostra:r l~ c::l:isiencia de la su- pondía como titular del derecho". 



m 

El apoderado del demandante considera jurídi
ca la interpretación que de la demanda hace el 
fallador de primera instancia en los términos 
que se dejan reproducidos y por tanto en su ale
gato ante la Corte sostiene que el Tribunal ha 
decidido condenar &.1 pago de los perjuicios mo
rales subjetivos, "toda vez 'que si el demandan
te invoca un fundam.ento de derecho y tiene la 
titularidad de la acción. . . y los hechos de la 
demanda la sitúan en el fundamento de derecho 
que verdaderamente 'corresponde, tiene aquella 
que interpretarse como si el actor hubiera invo
cado el derecho que eiertamente le asiste', como 
se afirma, con justicia y verdad, en el propio fa
llo apelado". De otra ·parte el señor apoderado 
sostiene que debe ¡:¡cogerse el dictamen pericial 
y, en consecuencia, reformar también, sobre este 
punto, el fallo de primer grado, para condenar en 
concreto al pago de los pE!rjuicios materiales. 
El señor Procurador Delegado encuentra, en 

cambio, inadmisible la manera como el a-quo 
interpreta la demanda, y al respecto dice: 

"Según permanente definición jurisprudencia!, 
la universalidad dmominada sucesión carece de 
capacidad de derecho para intervenir pasiva o 
activamente 'en el proceso judicial. En él . sólo 
pueden actuar los titulares del derecho, que son 
los herederos a título universal y considerados 
personalmente, porque la entidad herencia care-
ce de personalidad jurídica. · 

"Estas nociones generales trasladadas al cam
po de la responsabilidad tienen aplicaciones es
pcdficas muy concretamente puntualizadas por 
esa Alta Corporación en tratándose de acciones 
como a la que alude este proceso. " 

"Con efecto: ha dicho la Corte que "el interés 
jurídico del actor en la indemnización de perjui
cios por c.ausa de la muerte de una persona resi
de directamente en el perjudicado con· esa muer
te. La suma que se demanda no puede conside
rarse como un patrimonio del causante que de
ba transmitirse a sus herederos, sino como una 
reparación del daño en favor directo de quien 
recibe el perjuicio". 
. "Y tal concepto de la Corte es dé una absoluta 

evidencia jurídica, de acuerdo con la naturaleza 
misma. de -la acción de perjuicios por culpa extra 
contrato, que se deriva de una íntima relación de 
causalidad entre un acto perjudicial o nocivo y 
el daño que él ocasiona, que por el carácter esen
cialmente subjetivo que tiene, no puede radicarse 
sino en la persona que directamente lo experi
menta. 

"Estas nociones hacen inoperante ante la rea
lidad de una definición jurisdiccional, la radica· 
ción del derecho en la persona activa de la rela
ción procesal que actúa. en el presente juicio. En 
efecto: · 

"De conformidad con el poder que obra en au
t~s, el mandato otorgado al doctor Julio César 
Enrfquez fué conferido por la señora Carmen 
Torres v. de Garcés, para que en nombre y repre
sentación de la herencia de quien fué José Gar
cés B. se impetrara de la justicia los perjuicios 
de orden moral y material que a sus herederos 
les ha ocasionado la muerte del citado .Garcés B. 

"Pero es lo cierto, que la poderdante no podia 
conferir mandato a nombre y como representan
tes de una entidad que carece de poder legal pa
ra ser persona activa o pasiva de derechos. Ella 
no podía otorgar poder sino en su nombre propio 
y como representante de sus menores hijos, de
signados por sus nombres, personas todas éstas 
que individualmente sí podían ejercer la titulari
dad de obligaciones a su favor y derivadas de los 
perjuicios individuales .que hubieran podido re
cibir de los hechos que ~otivan la acción y en
marcados dentro de una culpa real o presunta 
del Estado. 

"Y de acuerdo con el referido poder asf ex
t€'l.dido, y en ejercicio del mismo, fué como el 
mandatario solicitó de la justicia .la declara
ción taxativa y concreta de que la Nación está 
obligada a pagar a la l!lerencia de José Garcés B. 
la suma en que él estimó los perjuicios emana
dos del hecho de ia muerte violenta acaecida al 
citado causante. 

"Definida en esa forma la actividad del man
datario ju~icial, en orden a la imploración del 
derecho que él pretendió radicar en la persona de 
la sucesión de José Garcés, la legitimación en 
causa, como el€'lllento esencial de su acción, no 
aparece acreditada.· en este informativo judicial. 

"Y el criterio de interpretación hecho ostensi
ble por el fallador en su sentencia, rebasa· los lí
mites de las normas impuestas al respecto por la 
doctrina, que no pueden ir más allá de las claras 
orientaciones surgidas de la demanda y que de
marcan los términos de la relación procesal de
finidos desde la iniciación del debate y a los cua
les debe ceñirse el juzgador al desatar el pleito. 

"Por estos motivos y en función de la inhibito
ria que se os presenta para entrar al fondo de la 
acción, os solicito muy respetuosamente como 
represe!!-tante de la entidad demandada, que os 
abstengáis de definir el pleito en el fondo, de
clarando que no se halla satisfecho el presupues-
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to procesal de la 1egitimacióX?. ~n cai!S¡j), cle la JllaY· 
te demandante". 

Se considerl!l: 

El interés jurídico es el fundamento de la ac
ción. De ahí que sea uno de los presupuestos esen- · 
ciales de ella la legitimación en la causa, porque 
"la legitimación para obrar concierne no al pro
ceso (al cual pertenecen sin lugar a duda la 
competencia, la capacidad para ser. parte y la ca
pacidad procesal) sino a la sociedad como medio 
para realizar el derecho subjetivo, porque se 
identifica con la titularidad para demandar y pa
ra ser demandado ... " (G. J. N9 2145, página 
329). Por ello en el proceso debe evidenciarse; 
en ·primer término, no solo la calidad del deman
dado como sujeto pasivo de la relación jurídica 
suplicada, sino también la titularidad de esa jurí
dica relación en el sujeto activo de la misma. 

La comunidad herEncia! comprende todo lo 
que por activo o por pasivo transmite el causan
te a sus herederos, según la ley, desde el mismo 
instante de su muert:·. Los elementos positivos 

o y negativos que la forman son,· por tanto, inde
terminados, y desde luego, el activo está sujeto 
esencialmente a la afectación del pasivo. Pero la 
herencia o sucesión carece de capacidad para 
seT parte porque no es sujeto de derecho, pues 
si bien es cierto que sus titulares son las personas 
naturales o jurídicas que han recibido de la ley 
o del t~;ostamento vocación hereditaria, no tiene, 
en principio, representante ni órganos. Por sto, 
es decir, por no tener capacidad de dcTecho, no 
puede actuar como demandante ni como deman
dada. El patrimonio hereditario carece de perso
nalidad y de ninguna manera puede sustituír la 
del causante. 

Ahora bien: según la doctrina de esta Corte, 
citada en su fallo por el Tribunal, (G. J. N9 2141 
página 683), "el interés jurídico del actor en la 
indemnización ·de perjuicios por causa de muer
te de una persona reside directamente en el 
pETjudicado con esa muerte. La suma que se de
manda 'no puede considerarse como un patrimo
nio del' causante que deba transmitirse a sus he
rederos sino como una reparación del daño en 
favor directo de quien recibe el perjuicio". 

Se trata, pues, en casos como el de autos, de 
una acción que tiene calidad reparadora y no 
patrimonial, porque el daño, origen de la indem
nización que se . demanda, no fué hecho al pa
trimonio del causante y por Lo mismo la suma 
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que se pretende de la entidad demandada como 
indirectamente responsable del hecho, no consti
tuye, en manera alguna; parte del patrimonio he-· 
rencial como para que pueda transmitirse exclu
sivamente a los herederos. Basta con que el ac
tor haya sido perjudicado con el insuceso ocurri
do por culpa del demandado, para que tenga de
recho a la prestación que reclama. 

Estas breves consideraciones conducen por 
fuerza de los ordenamientos . legales en que se 
apoyan, a lá conclusión que plantea el señor Pro· 
curador Delegado, puesto que si la indemniza
ción que se demanda no pertenece al haber he
rencia!, y si el interés jurídico en ella reside di
rectamente en el perjudicado que no es, -se re
pite- el patrimonio del causante, mal pueder.. 
Los herederps actuar como tales demandando la 
prestación para la herencia. Por lÓ demás, SE! 

equivoca fundamentalmente el Tribunal al afir·· 
mar que el hc•cho de demandar el heredero para 
la herencia cuando la acción le corresponde di
rectamente, no l~ quita la titularidad de ésta 
puc•s en ambos casos se está representando a sí 
mismo. No. En el primer caso el heredero actúa 
como titular de derecho en la comunidad heren
cia! y por eso pide para ella; en el segundo de
manda como. titular de un derecho personal. Por 
donde se ve que son cuestiones sustancialmente 
diferentes, pues aunque en ambas la persona física 
sea la misma, no puede confundirse en ellas, ar
bitrariamente, la personalidad jurídica. 

Siendo esto asi, es obvio entonces que en el 
presente juicio y con respecto a la parte deman
dante, no se ha demostrado el presupuesto c:e 
la legitimación en la causa, lo que ccnduce a :~a 
absolución por cuanto dicho presupuesto es -co
mo que-da dicho- uno de los elementos extru~
rales de la acción. 

Cierto es que la Corte ha reconocido la facultad 
que ·tiene el fallador para interp¡;etar la dema:~
da y en tal virtud esta Sala de Negocios Genera
les, en fallo de 2 de noviembre de 1956, profe
rido .en el juicio de Lía Jaramillo de Uribe y 
otros contra la Nación, por responsabilidad ei
vil extracontractual, aceptó la interpretación que 
a la demanda dio el Tribunal de instancia, •en 
términos un poco semejantes a la que se viene 
coldsiderando en el pr~sente juicio; y por eso, 
aun cuando SE' observó que se había demandado 
en interés y para la sucesión de las ·vístimas de] 
accidente, dijo la Sala en aquel fallo: 

"Sin embargo, la Sala acepta la interpretación 
que a la demanda dio el Tribunal, porque de sus 
hechos se desprende que se quiso pedir para 'la
les parientes; allí se afirma que fueron ellos 
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quienes ''soportaron las consecuencias trligicas conocimiento del derecho invocado en orden a 
del accidente" y quienes sufrieron la desinte- obteneT la eficaz realización de él; en cambio, en 
gración d~ sus hogares; la acepta igualmente por- el presente juicio no cabe igual consideración, 
que en los poderes conferidos al ab_ogado se fa- puesto que el señor apoderado ajustó su actua
culta a éste para que "en nombre y representa- ción a la equivocada pero terminante indicación 
ción de los poderdantes" "ejercite la acción de del mandato y el fallador no puede, por lo mis
perjuicios respectiva contra la Nación, por causa mo, extralimitar la vofuntad del actor. Desde lue
del accidente de aviación ocurrido el 8 de agosto go, .fué aquella una amplia interpretación del li
de 1950", y porque las leyes deben interpretarse b-elo de demanda, hecha en atención al precepto 
siempre en orden a obtener la eficaz realización que contiene el art. 472 del C. J.; mas como los 
de los derechos en ellas consagrados". (G. J. N9 Utigantes siguen incurriendo, en esta clase de 
2174-2175 Bis, pág. 1166). - juicios, en el error de demandar para la comuni

.: . 1 
Pudiera, pues, _entenderse que hay contradic

ción entre lo así considerado en el párrafo que 
se deja transcrito, y los razonamientos y decisión 
que ahora adopta la Sala; pero tal contradicción 
es aparente y no real, ya que en el juicio de la 
señora Jaramillo de Uribe y otros el poder lo for
mularon los ,actores determinando precisamente 
la acción procedemte, y en cambio, en el presen
te negocio, la demandante señora Carmen Torres 
v. de Garcés expresamente facultó a su apodera
do "para que en nombre y representación de la 
herencia de quien fué mi extinto esposo señor Jo
sé Garcés. . . demande para dicha sucesión a la 
Nación en juicio ordinario de mayor cuantía, pa
ra el pago de los perjuicios tanto de orden mate
rial como moral que a los herederos de Garcés 
les ha ocasionado la muerte de mi citado espo
so ... " La circunstancia de determinar el manda
to judicial de los actores, en el juicio atrás citado, 
la acción que legalmente correspondía instaurar, 
influyó especialmente en el intérprete para el re-

dad herencia!, y no es posible que la facultad de 
interpretación dada al juzgador sirva a las partes 
para omitir, en forma constante~ la estricta ob
servancia de los ordenamientos legales, se im
pone la revocatoria . del fallo de primer grado 
proferido en este negocio. 
lo; ._ · . · 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Negocios 
GenETales de la Corte, <:~dministrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por auto
ridad de la ley REVOCA el fallo proferido en 
este• negócio, por el Tribunal Superior de Pasto 
el 24 de septiembre de 1956, y en su lugar AB
SUELVE a la Nación de los cargos formulados 
en la demanda. 

Cópiese, . publiquese, notifíquese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente. 

Manuel Buenahoi'a - Abelall'do Gó:mez Nam
jo - José- Jaramillo Giraldo - CamiHo JlUnncónn 
IT..ua - Jorge Gai'cía l.Viler!ano, §eeli'eMui'ño. 
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"' 
Corte Suprema de Justicia - Sala de Negocios 
Gemerales - Bogotá, veintinueve de mayo de mil 
novecientos cincuenta y siete. 

TeneTife; por el sur, con los municipios de •rene
rife y Plato; por el este, se sigue hacia el norte 
a buscar al río San Sebastián en la boca del Bra-

o ~uelo de éste que es el lindero de los terrenos de 
(Magistrado ponnie, doct8'r Abelardo Gómez San Matías'. 

Naranjo) 

' 
Zl Municipio de Pivijay, del Departamento 

del Magdalena, demandó por medio de apodera
do debidamente constituído a la Nación colom
biana, ante el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Santa Marta, para que previos los trá
mites del juicio ordinario de mayor cuantía, se 
hicieran estas declaraciones: ,. 

"PRIMERA. Que los terrenos <ienominados "Ca
ñaverales Altos de San Nicolás, Río de San Se
bastián cle Sierra Ncyada, sus derramaderos y 
playones" ubicados en jurisdicción de su propie
tario, el Municipio de Pivijay, en el Departamen
to del Magdalena, pertenecen en pleno dominio a 
la citad,a entidad de dere·cho público, o sea al Mu
nicipio de Pivijay, quien tiene tanto la posesión 
material como la inscrita de los mismos. Dichos 
terrenos son determinables y están determinados 
coa1 arreglo a los datos sobre linderos que expre- · 
san sus títulos de adquisición, interpretados me
diante una posesión antigua con P.xplotación eco
nómica, así: 'Por el norte, con el río San Sebas
tián de Sierra N evada, hoy río Fundación, y con 
el Caño Palenque; por el oeste, el Caño de Pa
lenque, siguiendo hacia el sur por el límite de las 
tieTras bajas (inundables), hasta encontrar las 
tierras de Candelaria o Condueños en el Caño 
Ciego, lindando con el municipio de Remolino; 
del Caño Ciego, se sigue hacia el sur, por todo el 
lindero de las tierras de Candelaria o Condue
ños, hasta el punto de Arroyo de Sabaneta o Sa
banetas; de este punto se sigue al oeste por el 
lindETO de las dichas tierras de Candelaria o Con
dueños, hasta encontrar el punto oriental de las 
tierras que fueron de don Fernando de Mier y 
Guerra, denominadas El Juncal e Islas Ganarías, 
se sigue por todo el lindero de las dichas tierras 
de El Juncal e Islas Canarias, hacia el sur, hasta 
encontrar tierras del Municipio del Cerro de San 
Antonio, y por este lindero hasta el Municipio de 

"SEGUNDA. Que los terrenos denominados 
Hato de San Matías ubicados en jurisdicción d•e 
su propietario, el Municipio de Pivijay, en el De
partamento del Magdalena, pertenecen al citado> 
Municipio de Pivijay en pleno dommio, pues hoy 
tiene la posesión material e inscrita de los mis
mos conforme a la leY. Dichos terrenos son deter
minablc;·s y están d~terminados con arreglo a los 
linderos que expresan sus títulos de adquisición, 
así: 'Partiendo del Arroyo de Sabaneta o Saba
netas, primer lindero, rumbo nordeste, midiendo 
4.900 varas castellanas, siguiendo al norte cuarta 
al nordeste midiendo quince mil cuatrocientos 
cincuenta ( 15.450) varas hasta llegar a la orilla 
del río San Sebastián, lindero segundo; de este 
punto, veintiocho mil setecientas setenta y cin .. 
co (28.775) varas, hasta la boca del Brazuelo del 
río San Sebastián, tercer lindero y de este punto 
al de partida, en línea quebrada, un total de trein .. 
ta y cuatro mil quinientas (34.500) varas castella .. 
nas, con las cuales se cierra la finca'. 

"TERCERA. Que los terrenos descritos en las 
peticiones anteriores salieron legalmente del do .. 
minio del Estado antes del día 28 de octubre de 
1873. 

"CUARTA. Que, en consecuencia, el Municipio 
de Pivijay es dueño de las sustancias que se en .. 
cuentren o puedan encontrarse en los terrenos 
descritos en las dos primeras peticiones, sustan-· 
cias tales como el carbón, el hierr:o, el plomo, el. 
azufre, los fosfatos, los nitratos, el petróleo de
más hidrocarburos y gases, y en general, las sus
tancias del subsuelo que pertenecen al dueño de 
los terrenos salidos legalmente del dominio del 
Estado ccin anterioridad al 28 de de octubre de 
1873. 

En calidad de subsidiarias se piden, además es
tas declaraciones: 

"A - Que pertenecen al municipio de Pivijay 
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los terrenos encerrados dentro de la figura. trian
gular que trazó el agrimensor Cristóbal Vidal, so
bre la base de ··las diligencias de mensura practi
cadas en los días 5, 6 y 7 de febrero de 1794, cuyas 
diligencias dicen así: 'En cinco días del mes de 
fE·brero de mil setecientos noventa y cuatro años, 
yo el Capitán a Guerra, Juez de Comisión, habien
do. llegado al arroyo de la Sabanera, último lin
dero< de las tierras de Candelaria, propia de los 
condueños vecinos del sitio del Guáiinaro, según 
me hizo constar el perso!}ero don Domingo Cas
tañeda, nombrado para ef efecto, mandé al agri
mensor dispusiese la cuerda para esta diligencia, 
y habiéndose arreglado a cien varas castellanas, 
con asistencia de las partes intE·grantes, se dio 
principio a la medida fijándose por primer linde
ro el expresado arroyo de la Sabaneta, desde el 
cual se tendió la cuerda por el rumbo nordeste y 
se midiE.Ton cuatro mil cuatrocientas cincuenta 
varas que terminaron a orillas dE.•l brazo del río 
San Sebastián, en donde se fijó el segundo linde
ro y lo firmé cor{ el citado agrimensor, partes in
teresadas y testigos de actuación, dé que certi
fico. Lázaro de Robles. - Cristóbal Vida! - Do
mingo Castañeda - Miguel Gregario de Orozco 
Mauricio del Salto - Facundo Gutiérrez (Rubri
cados). En seis de febrero de mil setecientos no
venta y cuatro años, habiendo pretendido seguir 
la medida por el mismo brazo del río San Sebas
tián a tomar su boca, no fue posible ejecutarlo 
a causa de ser esta parte de tierra fangosa e in
transitable en todos tiempos por no tener curso 
las aguas de los derramaderos del caudaloso río 
San Sebastián y su brazo, las cuales se resumen 
en ella, pero formando juicio prudente por los 
rumbos del sueste (sic), sueste franco y este 
cuarta al sueste (sic) que se reconocierc;m por el 
agrimensor, dijo: Que en su concepto habrá vein
tiocho mil setecientas setenta y cinco varas, más 
o menos, que por tal las regulaba hasta la boca 
del brazuelo que se forma del río San Sebastián, 
que se toma por tercer lindero perpetuo, con lo 
cual se conformó la parte interesada ~ lo firm~ 
con el agrimensor, partes concurrentes· y testigos 
de actuación, de que certifico. Lázaro de Robles. 
Domingo Castañeda - Miguel Gregorio de Oroz
co - Mauricio del Salto - Facundo Gutiérrez · 
(Rubricados). En siete de dicho mes de febrero 
y año de mil setecientos noventa y cuatro en pro
secusión de dicha medida, volvimos al primer 
lindero, arroyo Sabaneta, desde _donde se tendió 
la cuerda. por el rumbo sur sueste, buscando el 
tercer lindero que es la boca que forma el bra
zuelo del río San Sebastián, y se midieron sete
cientas cincuenta varas, y siguiendo al este cuar-
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ta el nordeste se midieron veintinueve mil nove
cientas cincuenta varas, y luego al norte cuarta 
al nordeste, tres mil ochocientas varas, que ter
minaron en la citada boca del brazuelo del río 
San Sebastián donde se fijó el tercer lindero con 
lo cual se cerró el triángulo que comprende el te
rreno, y ·dando por concluída esta diligencia de 
mf'dida, me retin;> para 'el sitio del Guáimaro y lo 
firmo con el agrimensor, partes interesadas y tes
tigos de esta actuación de que certifico. Lázaro de 
Robles - Cristóbal Vidal - Miguel Gregario de 
Orozco - Domingo Castañeda - Mauricio del 
Salto - Facundo Gutiérrez. (Rubricados). 
Guáimaro 10 de febrero de 1794. Vistas estas di
ligencias pasen al agrimensor don Cristóbal Vi
da!, para que levantqndo el plan de la figura de 
la tierra mensurada, la· reduzca a caballerías, fa
negas y almudes, informando conforme a su co
nocimiento y vista de ojos sobre la calidad y cir
cunstancias de dichas tierras. Así lo proveí, man
dé y firmé con testigos por no haber escribano. 
Lázaro de Robles - Agapito Joaquín Geraldino 
Ramón Macías (Rubricados). En dicho día, m.es y 
año, yo el Capitáñ a Guerra entregué estas di
ligencias a don Cristóbal Vidal para los efec"tos 
que se expresan en E'l anterior decreto, y para 
que conste lo anoto y firmo. Robles, Capitán a 
Guerra. En cumpl~miento de lo mandado por 
vuestra mE.Tced en su decreto que precede, he 
levantado el plan que comprende la tierra men
surada que se compone de playones, cañaverales 
y montes y salitrales, cuya figura se reduce a un 
triángulo que demuestra el que acompaño; y for
mada la cuenta produce el área total trescientos 
treinta y dos cuentos, ciento noventa y cuatro mi) 
varas castellanas que hacen cincuenta y cinco ca
ballerías, diecisiete fanegas, dos almudés y un mil 
trescientos veintiocho varas que se incluyen ba
jo los tres pE.Tpetuos linderos que se relacionan 
en estas diligencias'. 

"B) Que los terrenos descritos en la petición 
anterior salieron legalmente del dominio del Es
tado antes del día 28 de octubre de 1873, y que, 
en consecuencia, el municipio de Pivijay es due

-ño de las siguientes substan<;ias que se encuen-
tren o puedan encontrarse en los terrenos des
critos en la ··petición A: el carbón, el hierro, el 
plomo, el azufre, los fosfatos, los nitratos, el pe
tróleo, demás hidrocar·buros y gases y, en gene-

. ral las substancias del subsuelo, que- pertenecen 
al dueño de los terrenos salidos legalmente del 
dominio del Estado con anterioridad al 28 de oc-
tubre de 1873". · · 

Se formulan, además, estas otras peticiones 
subsidiarias de segundo grado: 



"A) Que el Municipio de l?ivijay ~~ne de!'e>cho 
a que se le señale y adjudique por el Estado Co
lombiano, mediante sus órganos competentes, 
tanta tierra, en medidas agrarias modernas que 
corresponda a 20 caballe:rías, de las que se usa
ban en la provincia de Santa Marta, el 26 de 
agosto de 1796, y en la parte que eligiere el mu
nicipio de acuerdo con el título que expidió el 
Virrey don José de Ezpeleta, el señor José Mu:
nive y Mozo, según consta en providencia de la 
citada fecha, cuya parte pertinente dice: " ... Por 
tanto, fue acordado por los referidos mis Minis
tros de la enunciada mi Audiencia el que se de
bía librar ese titulo lo que he tenido a bien y por 
él os hago gracia y merced a vos el doctor don 
José Munive y Mozo vecino de la ciudad de San
ta Marta de veinte caballerías de tierras en la 
parte que eligiereis del terreno que va expresa
do para que como propias y adquiridas con justo 
y legítimo título las posean vos, vuestros herede
ros y sucesores, pudiéndolas vender, cambiar, o 
enajenar en cualquier manera, con tal que en el 
término de dos años las habéis de cultivar y man
tenerlas siempre cultivadas -con pastos y con 
si~mbras según su naturaleza, pues de lo contra
rio será nula esta gracia y se hará al que la de
nunciare. Ordeno y mando al Juez que por vos 
fuese requerido mida y amojone las referidas 
veinte caballerías de tierra, en un globo y os dé 
posesión, y en ella os ampare y mantenga y a 
vuest:t:os herederos y sucesores sin pretender que 
con pretexto se os inquiéte en el goce y pose·· 
sión". 

"B) Que la fecha de la declaración del señala
miento y adjudicación especial de la tierra co
rrespondiente a las 20 cab~llerías, de que habla 
la petición anterior, ha de ser la misma de agosto 
de 1796 con plena eficacia. · 

"C) Que los terrenos equivalentes a las 20 ca
ballerías de la adjudicación al Municipio de Pi
vijay a que se refieren las peticiones anteriores 
deben considerarse legalmente salidos del domi
nio del Estado con anterioridad al 28 de octubre 
de 1873 y que, en consecuencia, el Municipio de 
Pivijay es dueño de las siguientes sustancias que 
se encuentren o puedan encontrarse en los terre
nos referidos, sustancias que son a saber: el car
bón, el hierro, el plomo, el azufre los fosfatos 
los nitratos, el petróleo y demás hidrocarburos y 
gases, y en general, las sustancias del subsuelo 
que peTtenecen al dueño de los terrenos salidos le,. 
galmente del dominio del Estado con anteriori
dad al 28 de octubre de 1873. 

"QUINTA. Que al prosperar las primeras peti
ciones principales o sus subsidiarias, se exprese 
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la determinación precisa del globo de terreno co
rrespondiente, describiendo su perímetro por me
dio de los vértices, relacionados por rumbos y dis
tancias de acuerdo con lo que resulte de las 
pruebas. 

"SEXTA. Que el área de la propuesta formu
lada por el señor Jaime Samper, para explorar 
Y explotar petróleos de propiedad nacional -pr:>
puesta registrada en el Ministerio de la Economía 
Nacional-bajo el número 98 y admitida según avi
so publicado en los Diarios Oficiales Números 
24347, 24348 y 24349 de fechas 24, 25 y 26 de abril 
de 1940, se sobrepone parcialmente al área de los 
terrenos a que se refiere esta demanda". 

Las súplicas anteriores se hallan fundadas E!n 
los siguientes hechos: · 

19 De acuerdo· con documentos acompañados a 
la demanda, las tierras del Municipio de Pivija.y 
fueTon adjudicadas con los nombres de "Cañave
rales Altos de San Nicolás, Río San Sebastián de 
Sierra Nevada, sus derramaderos y Playones" por 
el Gobierno de la Colonia, formando un solo glo
bo con las tieTras de Hato de San Matías. 

2Q Los linderos de ese globo, incluyendo el Ha
to de San Matías, son así: "Por el Norte, con ~~1 
río San Sebastián de Sierra Nevada, hoy río Fun
dación, y con el caño de Palenque; por el Oeste, 
del caño de Palenque siguiendo hacia el sur por 
el limite de las tierras bajas (inundables), hasta 
encontrar las tierras de Candelaria o Condueños 
en el caño Ciego, lindando con el Municipio de 
Remolino; del Caño Ciego se sigue hacia el Sur 
por tocio el lindero de las tierras de Candelaria 
o Condueños, hasta dar con el lindero oriental de 
las tierras que fueron de don Fernando de Mier 
y Guerra, denominadas El Juncal e Islas Cana.
rias; se sigue por todo el lindero de las dichas 
tierras de El Juncal e Islas Canarias hacia el Sur, 
hasta encontrar tierras del Municipio del Cerro 
de San Antonio, y por este lindero hasta el Mu
nicipio de Tenerife; por él Sur, con los munici
pios de '.(enerife y Plato; por el Este, se sigue 
hacia el Norte a buscar el río San Sebastián, e:~ 
la boca del brazuelo de éste, que es el lindero de 
los terrenos de San Matías". 

Estas últimas tierras se alindan así: "Partien
do del arroyo de Sabaneta o Sabanetas, primer 
lindETO, rumbo Nordeste, midiendo cuatro mil no
vecientas ( 4.900) varas castellanas, siguiendo al 
Norte cuarta al Nordeste midiendo quince mil 
cuatrocientas cincuenta (15.450) varas hasta lle
gar a la orilla del río San Sebastián, lindero se
gundo; de este punto veintiocho mil setecientos 
setenta y cinco (28.775) varas, hasta la boca del 



brazuelo del río San Sebastián, tercer lindero; y 
de este punto al de partida, en línea quebrada, un 
total de treinta y cuatro mil quinientas varas 
castellanas, con las cuales se cierra la figuni". 

29 El primer globo de tierra, es decir, el de San 
Nicolás y San Sebastián, fue adjudicado por la 
Corona Española en virtud de la solicitud dirigi
da por varios súbditos, todos ellos beneficiados 
con la anterior · adjudicación d~ las tierras de 
Candelaria y Condueños, para que se les adjudi
case más tierras, dando. como razón que las últi
mamente nombradas eran inundables. En tal vir
tud, en el año de 1776 se ordenó que se hiciese 
la medida y deslinde, avalúo y pregones de las 
citadas tieTras de San Nicolás y río San Sebas
tián, que habían sido de los indios Chimilas. Al 
verificarse el remate, se ·presentó como mejor 
postor don Domjngo Jimeno, por lo cual los in
teTesados en la adjudicación optaron por solicitar 
se les diese aquellas tierras a título de poblado
res y cultivadores, con fundamento en un decre
to dictado por el Virrey don Manuel Antonio 
Flórez Maldonado en el mismo año de 1776 (11 
de• marzo). 

Elevada la correspondiente solicitud al Juez 
ordinario y Territorial, a nombre de dichos con
dueños, que lo eran Josef Flórez Longoria, Anto
nio Sánchez, Domingo Castañeda, Marciano A
vendaño,. Miguel de Orozco, Melchor Polo, Fran
.cisco Pertuz, Miguel Arcin1Pgas y Blas de la Can
delaria Pantoja, pidieron se les admitiera "co
mo denunciadores y descubridores" a moderada 
composición de la tierra 'interna alta de Cañave
rales de San Nicolás, contiguas y colindantes eón 
las bajas e inundables de Candelaria', sus derra
maderos y playones, y se les diese posesión y ad
judicación de tales terrenos, solicitud a la cual 
recayó el siguiente auto o decreto: 

"Por presentada: Constándome ser realengo el 
ternmo que se solicita y en virtud del citado su
perior decreto, como lo pide; así lo proveí man
dé y firmé yo don Julián Valera, capitán a gue
rra, juez ordinario y de comisós de él, por el ex
celentísimo señor Virrey ... " 

En consecuencia, se ordenó practicar la dili
gs-ncia de posesión, la que se inició el 25 de sep
tiembre de 1776, acto que, según los términos de 
la demanda "se extendió de modo simbólico, co
mo reza el certificado, debido a dificultades de 
orden natural· expresadas ahí mismo con estas 
sugestivas palabras: "por la ·suma plaga y tiempo 
pluvioso que lo impedía". 

49 En esta posesión fueron respetados los ad
judicatarios ya mencionados, lo que se comprue
ba del litigio . surgido con el rematador de las 
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mismas tierras, don Domingo Jimeno y Nicolás 
Martínez, de quienes era apoderado Félix de Al
marza. A los escritos de éste y del procurador don 
Pablo Sarmis-nto, en defensa de los intereses del 
señor de Jimeno, recayó el siguiente proveído del 
Virrey Flórez Maldonado: 

"Santafé, 7 de noviembre de 1776. Dígasele que 
viniendo desnudo de justificación el relato de es
ta representación, no se juzga necesaria otra pro
videncia que la de que, formalizado el expedien
te con audiencia de los interesados, los legítimos 
recursos para donde toque; sin que por eso crea 
avocarse en este superior gobierno otro conoci
miento que aquel que, según ley y costumbre, le 
corresponde". 

Posteriormente, el mismo Virrey .proveyó lo si
guiente: 

"Santafé, 28 de novie·mbre de 1776. Vistos: con 
lo expuesto por el señor Fiscal, líbrese despacho 

. compulsorio citatorio cometido al Gobernador de 
la provincia de Santa Marta para que haga saber 
a su teniente auditor de guerra, que luego inme
diatamente y sin la menor dilación; remita las di
ligencias del remate cele·brado de las tierras del 
Guáimaro en don Domingo Jimenp, SIN QUE EN 
EL ENTRETANTO Y HASTA LA SOLUCION 
DEL SUPERIOR GOBIERNO SE INQUIETE A 
LOS VECINOS DE EL EN LA POSE~ION QUE 
APREHENDIERON Y SE LES DIO EN VIRTUD 
DEL DECRETO DE ONCE DE MARZO DE ES
TE AÑO, PROVEIDO POR ESTA SUPERIORI
DAD EN TENERIFE". 

59 Existen documentos coloniaJes que hablan 
de la fundación del Municipio de Pivijay, se
gún los cuales, los primitivos adjudicatarios de 
las tierras de Candelaria formaron un núcleo de 
población a orillas de•l río Magdalena llamado 
El Guáimaro, compuesto precisamente por el 
grupo que obtuvo la posesión y amparo de las 
tierras altas de Cañaverales de San Nicolás de 
que ya se ha dado cuenta. Debido a las frecuen
tes avenidas del río, la población se fue despla
zando hacia las tierras altas, hasta que la cabe
c;era del distrito del Guáiínaro se radicó en la 
Parroquia de Pivijay. Los restos de la antigua 
población del Guáimaro es, según este nuevo he
cho de: la demanda, lo que hoy constituye el po
blado de Media Luna. 

. 69 Las tierras llamadas de· San Matías, fueron 
adjudicadas ~ice más adelante esta parte del 
libelo- por el Gobierno de la Corona Española, 
en me.rce•d concedida a José· Simeón Monive y 
.Mozo el 2 de agosto de 1796, expedida por el Vi
rrey Ezpeleta, y comprendían una área de 20 ca
ballerías. Como los vecinos del Guáimaro se con-



sideraban propietarios de tales tierras como in
tegrantes de las de Cañaverales de San Nicolás y 
río San Sebastián, se suscitó un litigio con los he
rederos de Munive y Mozo, en el cual se recono
ció a éstos la propiedad en virtud de prescrip
ción adquisitiva de dominio, según fallo proferi
do por el Gobernador de Santa Marta. El juicio 
se tramitó ~ntre los años de 1830 y 1831. 

Habiendo adquirido esos derechos Pedro Oroz
co, éste se los vendió al antiguo Municipio de 
ME'<lialuna, según escritura N9 9 de 17 de mayo 
de 1876, de la Notaria de Pivijay. 

Los Distritos de Pivijay y Medialuna fueron re
conocidos como tales por medio de la Ley 339 del 
Estado Soberano del Magdalena, expedida en 
1876. 

7o Mediante Ordenanza N9 4 de 14 de julio de 
1888, se suprimieron dichos Distritos, y se agre
garon al Municipio de Salamina. Posteriormente, 
por Ordenanza N9 54 de 1892 se creó el Municipio 
de Pivijay, agregándole la población de Media
luna como Corregir.:liento. De estos hechos se de
duce en la dem~nda que Pivijay obtuvo estos tí
tulos: 

"a) El (título) de Cañaverales de San Nicolás, 
que he llamado sector envolvente, como Sl,!

cesor del antiguo Guáimaro, y 
"b) el de San Matías, como sucesor de Media

luna. Este último título no comprende ya tan. só
lo las 20 caballerías de Munivo y Mozo, sino la 
extensión completa que encierra la figura trian
gular de la mensura de Cristóbal Vida!, porque 
así compró el Municipio de Medialuna a los Oroz
cos, de acuerdo con la escritm.·a N9 9 de 17 de 
mayo de 1876; y además, porque teniendo el an
tiguo Guáimaro, incorpcrado luego en Pivijay, la 
propiedad del sector envolvente de San Nicolás, 
según el decreto de Tenerife, del Virrey Flórez, 
y la posesión dada por Valera en 1776, la compra 
de Sati Matías no hizo sino sanear la evicción 
parcial sufrida por la merced que se hizo a Mu
nive y Mozo en 1796". 

89 El Municipio d.e "Pivijay obtuvo el reconoci
miento de la propiedad de las tierras de San Ma
tías por la Gobernación del Magdalena, como 
consta en la Resolución· N9 35 de 10 de mayo de 
1904, por medio de la cual se dispuso entregar al 
Pl'Tsonero de. dicho lugar los títulos correspon
dientes a dicho inmueble. 

99 El Municipio de Pivijay, termina esta parte 
de la demanda, "es poseedor actual de los terre
nos a que esta oposición se refiere, los cuales dis
frutan sus vecinos mediante la ganadería y la 
agricultura, pues se haEan dentro de los límites 
de su jurisdicción". 

109 El señor Jaime Samper formuló al Minis
terio de la Economía Nacional el 13 de enero de 
1940, una propuesta de contrato para explorar y 
explotar petróleos de propiedad nacional en un 
globo de terreno de 43.500 hectáreas de la juris
dicción del Municipio de Pivijay, propuesta que 
fue puplicada en los Diarios Oficiales niímeros 
24347, 24348 y 24349 de fechas 24, 25 y 26 de abril 
de 1940, donde se dan los linderos del expresado 
terreno. Este se supETpone o. comprende parcial
mente sobre las tierras de San Nicolás y San Ma
tías, alindadas en las súplicas principales de la 
demanda. 

La demanda se apoya en las sigUientes dispo
siciones legales: Art. 679 del C. Civil, Capítulos 
19 y 39 título VI, Libro segundo del mismo Códi
go; Título sexto del mismo libro, artículos 2512, 
2517, 2518, 2521, 2522, 2527 2528 2529, 2531, 2532 
y 2534 del mismo Código; Art. 199 de la Consti
tución Nacional; Arts. 19, 39 y 49 del Código de 
Minas y artículo 49 del C. Fiscal. Ley 37 de 1931, 
Ley 160 de 1936, Ley 106 de 1873; el Código Ci
vil del Estado Soberano del Magdalena expedido 
el 17 de diciémbre de 1857; Código Civil del mis
mo Estado puesto en vigencia por la ley 39 de 

· 29 de octubre de 1866 - Cédulas de San Ildefonso 
y San Lorenzo y leyes sobre tierras de la época 
Colonial, Artículo 737 y siguientes del Código Ju
dicial y sus concordantes, y Art. 42 de ia Ley 57 
de 1887. 

Concluídas las ritualidades de la primera ins
tancia, el Tribunal de Santa Marta falló el ne
gocio por sentencia de 26 de septiembre de 1954, 
en el sentido de denegar todas las peticiones de 
la demanda y absolviendo, consecuencialmente a 
la Nación, de los cargos en ella formulados. 

El fmi.damento de tal decisión se sintetiza en 
el siguiente párrafo de las motivaciones: 

''Por consiguiente, no estando medidos los te
rrenos de Cañaverales Altos de San Nicolás, ni 
los del Hato de San Matías, ni tampoco delimi
tados por sus linderos; ni entrE•gados debidamen
te, no .se sabe con exactitud hasta dónde llega su 

. extensión, y por lo mismo no son conocidos en 
forma que no puedan confundirse con ·otros, es 
decir, no están determinados". 

En cuanto a la súplica subsidiaria sobre adju
dicación de las tierras mercedadas a José Simeón 
Munive y Mozo en 1796, de que trata la deman
da, a favor del Municipio de Pivijay, el Tribunal 
declara no tener competencia para decidir sobre 
la materia. 

El aludido fallo fue apelado por el apoderado 
del Municipio de Pivijay, en cuya virtud fueron 
remitidos los autos a esta Sala de la Corte. Y co .. 
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mo está agotada la tramitación del expresado re
curso, se pasa a resolver mediante el siguiente 
estudio de la actuación. 

Detell'minación e identificación i!lle nos ~~errrNmos 

Antes de tratar sobre la titulación exhibida en 
este juicio por el Municip1o demandante, es in
dispensable examinar, de acuerdo con reiteradas 
doctrinas de la Corte, si con base en la diligencia 
de inspección ocular pedida y practicada en esta 
segunda instancia por la ·parte actora, se corri
gieron las deficiencias anotadas por el Tribunal 
a-quo en cuanto a la determinación e identifica
ción d~;• los· terrenos objeto de la controversia. 

Para ello conviene poner de manifiesto las ob
servaciones hechas por el Tribunal fallador a la 
primera inspección ocular y al dictamen pericial 
concurrente a dicha inspección. 

Dijo, al respecto el Tribunal de Santa Marta, 
después de transcribir los apartes pertinentes de 
las alindaciones de la demanda, de la diligenéia 
de inspección ocular y del dictamen de los peri
tos: 

. "Estas tierras fueron adquiridas, según el li
belo, por ~;•1 Dr. José Munive y Mozo, abogado de 
]fl Real Audiencia y vecino de Santa Marta al te
nor de la gracia y merced concedidas por el Go
bierno .Español representado por el Virrey José 
de Ezpeleta el 26 de agosto de 1796, en Santa Fé, 
teniendo una extensión de veinte (20) caballe
rías. Allí mismo en dicho auto se expresó que se 
le debía dar posesión de ellas. (Fs. 104 v y 105, 
Legajo II). 

"Con esa providencia el señor · Miguel Grega
rio de Orozco, mayordomo de la hacienda del Dr. 
José Munive y Mozo y Doña María Manuela Mo
zo de la Torre (f. 1 v Legajo Il), se dirigió al se
ñor Capitán a Guerra, Ju~;oz de Comisión, pW.ién
dole se averiguara si eni.n tierras realengas a fin 
de que :=;e midieran y amojonaran y se diera la 
posesión debida. 

"El señor Juez, Capitán a Guerra, don Lázaro 
de Robles, nombró agrimensor a don_ Cristóbal 
Vidal, quien en compañía del juez y de varíos 
testigos hizo las mediciones que creyó necesa
l~ias en los días cinco "(5), seis (6), y siete (7) de 
febrero de 1794 (fs. 4 y 5 v. legajo II). 

"Don Cristóbal de Vidal rindió su informe y pre- · 
cisó por cabida la cantidad de tierra, presentan
do un triángulo que representa la figura geomé
trica que le resultó y dando 'el área total ¡;le tres-
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cientos treinta y dos cuentos, ciento noventa y 
cuatro mil (194.000) varas castellanas que hacen 
cincuenta y cinco (55) caballerías, diez y siete 
(17) fanegas, dos (2) almudes y un mil trescien
tos veintiocho ( 1.328) varas que se incluyen ba
jo los tres perpetuos linderos que se relacionan 
en esta diligencia ... " 

"En esta diligencia solamente se determinaron 
dos linderos, porque el tercero se hizo por cálcu
lo, porque 'no fue posible ejecutarlo a causa de 
ser esta parte de. tierra fangosa e intransitable en 
todos tiempos por no tener curso las aguas de los 
derramaderos del caudaloso río San Sebastián y 
su brazo ... (Foja 41!- Legajo II). 

"Declaró el señor Capitán don Lázaro de Ro
.blEOs (f. 12 y v. Legajo II): 

'Es ciEOrto que las tierras del Hato de San Ma
tías se mensuraron por don Cristólial Vidal a pe
dimento del señor Dr. Don José Munive; y que 
para dicha mensura concurrí como Juez Territo
rial del sitio del Guáirñaro; pero habiéndose da
do cuenta a su alteza con dicha diligencia de 
mensura, no se aprobaron, por ser inmenso el te
rrEno que comprendía la referida mensura; que 
por esto no llegaron a amojonarse, ni darse po
sesión". 

"Se acepta en la demanda que las veinte (20) 
~caballerías no fueron deslindadas . 

"Ya se vio que los. peritos Dres. éastro Monsal
vo y Romero Barrios·para mejor comprensión di
vidieron ·en dos sectores dichas tierras de Hato 
de San Miltías, el primer sector envuelto lo en
cqntraron conforme a la mensura del agrimensor 
don Cristóbal Vidal, cuando dicen: 'Este primer 
sector envuelto está adecuadamente representado 
por €'1 plano respectivo presentado en la dili-
gencia'. · 

En cuanto al segundo sector envuelto, llega
ron a esta conclusión: 

'Sobre la ubicación y determinación del su
pue'Sto globo de 20 caballerías a que nos referi
mos, sólo podemos decir, ya que no se ha deslin
dado, que el globo mayor medido por· Cristóbal 
Vidal de que antes tratamos E'Stán comprendidas 
las 20 caballerías o su equivalente en hectáreas. 
La falta de linderos nos impediría localizar este 
globo con los rumbos y distancias, o con la loca-

• lización de linderos arcifinios, de los lados que 
forman su perímetro. La ubicación del polígono 
respectivo estaría sujE1a al alinderamient~ inte
rior del globo vecino que lo contiene, lo cual es 
posible si hay convenio previo con los poseedores 
del primer sector envuelto". · · 

"Los peritos no pudieron localizar las 20 caba
llerías, por no haber sido deslindadas antes, ya 



que la falta de linde:ros les impidió det!E!mtiner el 
globo con los rumbos y distancias. 

"No delimitadas las tierras, no es posible acep
tar que ellas hubieran salido del dominio del 
Gobierno, porque no se sabe qué tieTras fueron. 

"Se ha establecido que las tierras "Cañaverales 
Altos de San Nicolás, Río San Sebastián de Sierra 
Nevada, sus derramade:ros y playones, no pudie
ron determinarse por los peritos, porque una par
te dE.'l polígono que encierra las tierras mencio
nadas es la única que se puede identificar. Y otro 
tanto sucede con las de 'Hato de San Matías' por
que no pudieron localizarse". 

Dentro del término legal, el apoderado del Mu
nicipio de Pfvijay solicitó a esta Sala se practi
cara una segunda inspección ocular en los terre
nos materia de la demanda, para que se estable
cieran los siguientes puntos mediante concepto 
de peTitos: 

"a) Ubicación del 'sector envolvente, o sea, el 
de los Cañaverales Altos de San Nicolás, los del 
río San Sebastián de Sierra Nevada y los derra
maderos y playones de dicho río"; 

b) Ubicación del ''pX'imer sector envuelto, o 
sea el de los terrenos encerrados por una figura 
geométrica trazada, por el agrimensor Cristóbal 
Vidal, según los datos que se especifican en la 
petición A de las primeras subsidiarias". 

e) Ubicación del "segundo sector envuelto, o 
sea, el E·quivalente a las veinte (20) caballerías 
del 'Hato de San Mat:as', dentro del globo ence
rrado en la figura de que trata el punto anterior". 

"Solicito respetuosamente que a los señores pe
ritos que concurran a la diligencia se les some
tan las siguientes preguntas, para que las· absuel
van dentro del término que oportunamente se leos 
señale: 

"a) Si los terrenos a que se refiere la demanda 
y que se conocen con el nombre de "Cañavera· 
les Altos de San Nicolás, Río San Sebastián de 
la Sierra Nevada, sus derramaderos y playones', 
ubicadose según se demuestre o establezca en la . 
inspección ocular, son determinables como terre
nbs arcifinios así: prñmel!'o las tierras altas de los 
'Cañaverales de San Nicolás', referidas a un pun-· 
to distante catorce leguas españolas de las del si· 
glo XVIII desde donde verosímilmente estuvo el 
antiguo Guáimaro, con relación a las tierras de 
Candelaria, cuyos títulos se examinarán en la 
inspección ocular para tenerlos en cuenta por el 
Tribunal y los peritos, si el Tribunal fuese el co
misionado para la p:ráctica de la cüligencia, o por 

el Juez comisionado en· su caso; seg-Gílilml®, las tie
r-ras de la misma clase, o sea, 'Cañaverales Altos 
del río San Sebastián de Sierra Nevada', :re_feri
das a un ptinto distante doce leguas españolas, de 
las del siglo XVIII de la ciudad de Santa Marta, 
hacia el río San Sebastián, hoy río Fundación; y 
~el!'cell'o, los llamados derramaderos y playones 
del río San Sebastián hoy río Fundación. 

"b) Si, como conclusión del estudio y examen 
que se haga, sobre ubicación y detern:.inación de 
dichas tierras, éstas quedan comprendidas por E~l 
perímetro que indican los linderos expresados en 
la petición primeTa de la demanda. 

"e) Que ~xpresen los señores peritos cuál seda 
en hectáreas la extensión aproximada de las tie:
rras encerradas por el perímetro de los linderos 
a que se refiere la cuestión del punto 'b' anterior. 

"d) Que digan los peritos cuál sería la ubica
ción, detETminación y extensión aproximada en 
hectáreas, del primer sector envuelto, o sea, d 
de las cincuenta y cinco (55) caballerías de la 
mensura del señor Cristóbal Vidal, mencionada 
en la petición 'A' del primer grupo de las subs:~
diarias; y finalmente: 

"e) Cuál sería la ubicación, determinación y 
equivalencia en hectáreas de las veinte (20) ca
ballerías adjudicadas a don José Simeón Munive 
y Mozo, conocidas con el nombre de 'Hato de San 
Matías' ". 

La diligencia solicitada se llevó a efecto por tll 
Tribunal Superior de Santa Marta, comisionado 
al efecto por la Corte, en los días 20, 23, 24, 25 y 
26 de junio del año pasado con asistencia de ll;ts 
partes interesadas y de peritos ingenieros. 

De conformidad con· lo expresado en el act!l 
correspondiente (folios 10 a 16 del C. N9 7), el 
personal de la inspección, mediante la recepción 
de varios testimonios de moradores de la región, 
recorrió e identificó los siguientes puntos que 
constituyen el - lindero sur y parte del lindero 
oriental del sector o globo envolvente que se de
nomjna "Cañaverales Altos de San Nicolás, rio 
San Sebastián de Sierra Nevada, sus derramade
ros y playones": el sitio.de Loma de Soledad, so
bre el antiguo casino que de .Salamina conducia 
a Pi.vijay, camino-que igualmente fue localizad.o 
con la ayuda de varios testigos que fueron direc
tamente interrogados por el Magistrado que pre
sidió la diligencia; también se identificó un sit:.o 
conocido como Ceiba de los linderos, donde, se
-gún los ·mismos testimonios, fue colocado 1,:tn mo
jón para deslindar las tierras de Candalaria y 
Condueños. Se reconocieron también los sitios de 
Medialuna, el camino de herradura que unia an
tigualllftnte a Pivijay con dicho pun~c. y también 
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se identificaron los puntos llamados Paraíso, Ca
raballo, las Maravi"l}.as y Santa Rosa, lugar éste 
último localizado sobre la carretera que conduce 
d~· Fundación a Valledupar: Todos estos puntos 
fueron identificados mediante la recepción de de
claraciones de varios moradores de la región. Por 

. último se recorrieron los puntos de El · R.etén, 
Santa Ana y El Bongo, puntos estos situados so
bre el río San Sebastián o Fundación, cuyo cur
so también fue identificado. Al tratar de seguir 
el personal inspector en la identificación de los 
lind~Tos restantes del· globo de que se trata, para 
lo cual se debía continuar al sitio de El Bongo, los 
peritos ingenieros manifestaron que en su con
cepto el resto del re•corrido no era necesario "por 
los estudios que ya habían hecho en los planos 
o mapas y otras pruebas que existen en el expe
diente. El señor Magistrado ordenó nuevamente 
proseguir el recorrido, mas los peritos insistieron 
nuevamente en la inutilidad de hacerlo, esti
mando que :'con la inspección ocular practicada 
hasta el momento era suficiente pqra cumplir con 
la comisión que se les había confiado, en aten
ción a que los estudios hechos sobre los mapas y 
demás pruebas que existen en el expediente." 
Una vez más "el Magistrado insiste en que la ins-

. pección debe coi).tinuar, porque considera que 
está incompleta, pues no se han recorrido todos 
los puntos determinados en el memorial de prue
bas pedidas por el de~andante y decretadas por 
la H. Corte Suprema de Justicia. A esta obser
vación los señores perito:> contestan: Es evidente 
que no se han recorrido todos los puntos del lin
dero descrito en la demanda, pero los peritos 
consideramos que estos puntos están suficiente
mente claros en los mapas adjuntos los cuales 
fueron visitados en la Inspección hecha en mil 
novecientos cuarenta y cuatro y en 1á Inspección 
que se llevó a cabo en el juicio de Candelaria y 
Condueños, por lo cual consideramos sin ningu
na utilidad posterior el visitar estos puntos. Ade
más -añadieron los expertos_: durante la ins
pe~ción y ~n el recorrido que hemos hecho, he
mos podido comprobar que los mapas anexos al 
expediente están de acuerdo con la realidad to
pográfica de la región y basados en ellos pode
mos dar nuestro dictamen de acuerdo con las 
preguntas que se nos hacen en el memorial ·de 
pruebas". · 

En vista de la negativa tan rotunda expresada 
por los peritos, la diligencia se termin{>, como 
puede observarse, sin haber recorrido parte del 
lindero nor-oriental y todo el occidental del glo
bo alindado en la demanda, esto es, desde el si
tio de El Bongo, hasta Ceiba de Los Linderos, 

pasando por la ciénaga sin nombre, 'el caño pa
lenque, y el sitio de El Ubero,. que aparecen des
critos en los mapas relacionados con tal diligen
cia. 

Concepto de los peritos 

Conviene transcribir, pata mayor fidelidad de 
la exposición, los apartes más importantes del 
dictamen pericial de los ·peritos ingenieros en es
ta oportunidad, documento éste que obra a los 
folios 20 a 23 del C. NQ 7. Dicen así: · 

·"Durante la inspección ocular practicada bajo 
la dirección del señor doctof Juan C. Benavides 
Macea, se identificaron los puntos que se juzgó 
necesario y se confrontó que el mapa que figu
ra en el expediente está de acuerdo con la reali
dad topográfica de la región ... 

"Los peritos estuvimos de acuerdo en que no 
era necesario en esta inspección identificar los 
linderos que ya habían sido identificados en la 
inspección ocular efecuada en e·l juicio breve y 
sumario que siguió el municipio de Pivijay en el 
año de 1944, por haber sido éstos ya confronta
dos y por ser claros y precisos. La diligencia de 
Inspección ocular se limitó por lo tanto a la de
terminación del lindero sur y parte del lindero 
Este como se puede ver en el acta de la. inspec
ción ocular hecha en Pivijay el 26 de junio del 
presente año... · 

"En el mapa ·que adjuntamos hemos marcado 
con tinta azul los linderos ya confrontados en la 
primera diligencia y cuya acta y dictamen de los 
peritos se encuentran en el expediente. Además 
los peritos de entonces presentaron un mapa en 
el cual figura el lindero por ellos reconocido; es
t lindero es el siguiente: partiendo del lugar en 
el río San Sebastián hoy Fundación donde sale 
el Brazuelo de · los Bagres, por este río aguas 
abajo a dar a la Ciénaga Grande, siguiendo la 
orilla de la Ciénaga a dar a la desembocadura 
del o caño Palenque, siguiendo éste aguas arriba 
por el límite de las tierras bajas (inundables), 
hasta ~ncontrar las tierras de Candelaria o Con
dueños en el Caño Ciego, lindando con el Muni
cipio de Remolino; se sigue hacia el Sur por to
do el lindero de las tierras de Candelaria o Con
dueños, hasta el punto del Arroyo de Sabaneta; 

. de este punto se sigue al Oeste por el lindero de 
dichas tierras de Candelaria o Condueños, hasta 
dar con el lindero oriental de las tierras que fue
ron de don Fernando de Mier y Guerra denomi
nadas "El Juncal" o.. "Islas Canarias", a dar a la 
Ceiba de los linderos. El lindero descrito tiene 
la ventaja de ser en su mayor parte arcifinio, por 
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el río y caños muy conocidos y de fácil identifi
cación. El lindero no arcifinio es el de los terre
nos de Candelaria o Conciueñcs lindero conocido, 
que fue determinado y amojonado y sobre el cual -
existe.• un fallo de la Honorable Corte Suprema 
declarándolo propiedad particular. De estos te
rrenos reposan en el expediente el plano hecho 
en la época colonial y en el mapa adjunto hemos 
marcado su ubicación de acuerdo con la senten
ciéi y la localización que de él se hizo. Las tie
rras del Juncal e Islas Canarias han conservado 
su nombre a través de dos siglos y están per
fectamente delimitadas; por estas razones fue que 
de común acuE.Tdo resolvimos que en esta dili· 
gencia no era necesario identificarlas de nuevo". 

Al contestar al punto A) del cuestionario for
mulado para la inspección y dictamen de autos, 
conceptúan los peritos: 

"En este párrafo hay tres preguntas separadas 
para determinar: si los terrenos que se conocen 
con el nombre de "Cañaveníles Altos de San Ni
colás, Río San Sebastiári de Sierra Nevada, sus 
derramaderos y playones" se pueden ubicar por 
estar distantes catorce leguas del antiguo Guái
maro y con relación a las tierras de Candelaria 
cuyos títulos hacen parte· del expediente y a do
ce leguas españolas de la ciudad de Santa Marta 
hacia ~1 río San Sebastián hoy río Fundación y 
los derramadETos y playones del río San Sebas
tián. Evidentemente con estos datos se puede sa
ber sobre un mapa de Colombia que estos terre
nos están ubicadcs al Sur de Santa Marta, que 
es por donde pasa el río San Sebastián o Funda· 
ción y al Este el río Magdalena, que fue donde, 
según los datos existentes, existió la población 
de Guáimaro, la que fue destruída por una cre
ciente del citado río en el siglo XVII ... " 

Al punto b) conceptúan: 
"Del examen que hicimos durante la diligencia 

del expediente y de la topografía de la región al 
Sur de Santa Marta y al Este del río Magdalena, 
encontramos que las tierras llamadas de Caña
verales Altos de San Nicolás y Sierra Nevada es
tán ubicadas al Sur del río Fundación, pero no 
se pue.'<ien identificar sus linderos por el Sur si 
se siguen los linderos que figuran en la petición 
primera de la demanda. Los peritos que actua
ron en la primera inspección ocular están de 
acuerdo con nosotros en esta parte y por eso no
pudieron cerrar el polígono por la forma como 
está hecha esta alinderacíón que dice: (aquí la 
alindación del globo envolvente dadó en la de
manda). Del estudio de esta alinderación, saca
mos la conclusión, que siendo hoy día muy va
gos los linderos existentes entre los Municipios de 

:; 

Guáimaro, con los del Cerro de San Antonio, Te .. 
nerife y Plato, con mayor razón eran indetermi·· 
nados esos linderos en el año de 1776 en que la 
mayoría de esa región era selvática y poblada de 
por los indios Cimilas, quienes opusieron fuertE! 
resistencia a los colonizadores. En el expediente 
no figura ningún documento antiguo que se re .• 
fiETa a los linderos transcritos arriba. Pero del 
estudio del expediente sacamos que hay ~ porl-· 
gono perfecto que figura en las declaraciones he
chas por Casimiro Cas'tillo, Apolinar Gutiérrez y 
Juan de la Hoz que se encuentra en el cuaderno 
número. 4, folio 94, vuelto, los cuales sostienen 
que los tETrenos de Cañaverales Altos de San Ni
colás, fueron medidos y alihderados por los si
guientes linderos: 'las que comenzáronse a medir 
desde orillas del Magdalena internándose por la 
parte de Colador, y de ésta pasó la cabuya por las 
Islas Canarias, de éstas a la Angostura de esta. 
Parroquia; de ésta llegó o pasó por el paraje qu·e 
se nombra El Lindero hoy camino de Media Lu
na; de ésta a los Cañaverales de San Nicolás; de 
éste a Barl:io Prieto; de éste a Caraballo; de és
te a la Rinconada y de ésta a la orilla de la parte 
de acá del río San Sebastián, donde en un palo de 
Guamo se clavó· un perno por Bernardino Cas
tro y diciendo a voces altas: Sigue el lindero por 
la parte de aguas abajo, hasta Ciénaga Grande y 
por la parte de arriba hasta Sierra Nevada". 

"En el expediente -coptinún los peritos- fi.
gura también el siguiente documento que de
muestra que el Soberano Español ordenó medir 
las tierras en el año de 1776 y para ello el jue,z 
subdelegado de tierras, es decir el citado don ré
lix de Almarza, ordenó al capitán a guerra don 
Andrés de Ortega, que estaba en el sitio de Re
molino, para que 'haciendo de Juez, acompañado 
de don Francisco Garavito, como agrimensor, las 
deslindase, midiese, amojonase justipreciase y 
pregonase por el término de 30 días". Cuyas di
ligencias practicadas que fueron, me devolvió el 
comisionado. . . (Cuaderno 5, folio I vuelto). 

"Durante la diligencia recorrimos los linderos. 
que figuran arriba y encontramos que concorda
ban con la realidad topográfica de la región, lns 
cuales hemos dibujado en rojo en el mapa que 
adjuntamos". 

"Al punto C contestaron: 
''El área aproximada del terreno demarcado 

en el polígono que a continuación describimos, 
basados en la fopografía de la región; el concep
to de los -ingenieros que practicaron la primera 
inspección, los límites del Municipio de Rem6E
no, los linderos de los terrenos de Candelaria o 
Condueños y la alinderación hecha en 1776, según 



los datos que reposan en el expediente son los 
siguientes: 'Partiendo de la Boca de los Bagres 
en el rio San Sebastián o Fundación, este aguas 
abajo hasta su desembocadura en la Ciénaga 
Grande; por la orilla de ésta hasta el caño de 
Palenque, caño Pale11que aguas arriba por el lin·. 
dero del Municipio de Remolino a dar al lindero 
Noreste de·l globo de Candelaria o Condueñc.s, en 
el sitio llamado Cantagallal; de ahí sig1.1iendo 
por el lindero Este hasta el lugar llamado Maja
gua; de ahí siguiendo por el lindero Sur de Can
delaria o Condueños' pasando por el Ubero a dar a 
la Ceiba de. los linderos; de este pui).to siguiendo 
todo el camino que limita con la fincá de El Jun
cal e Islas Canarias y la Angostura de esta pa
r,roquia; de ésta llegó o pasó por el paraje que se 
nombra El Lindero hoy camino de Media 'buna; 
de éste, a las Ceja¡; de las Cruces; de ésta a Me
dia Luna; de ésta a los Cañaverales de San Nico
lás; de éste a Barrio Prieto; de éste a Caraballo; 
de éste a la Rinconada y de ésta a la orilla de 
la parte de acá de·l río San Sebastián; éste abajo 
hasta la desembocadura de la Boca de los Bagres, 
primer lindero, tiene una superficie aproximadá 
de 94.700 hectáreas". 
') Al punto D) contestaron: 

"En el mapa hemos marcado con color verde 
el terreno mensurado por el señor Cristóbal Vi
da!, sacado del plano de estas tierras que fue di
bujado por el agrimensor y que de acuerdo con 
los cálculos por é1 hechos, mide cincuenta y cin
co (55) caballerías, diez y siete• (17) fanegas, dos 
(2) almudes y mil trescientas· veintiocho (1.328) 
varas. Las 55 caballerías, 17 fanegas, 2 almudes y 
1.328 varas son equivalentes en medidas actuales 
a 33.210 hectáráeas, 3.959 m2 68 Para obtener es
te dato hemos usado los siguientes valores: que 
una vara castellana mide cm. 8359; que el agri
mensor Vidal consideró para su cálculo ,que cada 
caballería tiene 610802.500 varas cuadradas; que 
una fanega tien'e 119.717. varas cuadradas y un 
almud 10.000 varas cuadradas, lo que da un total 
de 332'194.017 varas cuadradas y la vara cuadra
da tiene en el sistema métrico una área de O m 
6987 metros cuadrados. La copia del plano de Vi
da! y el cálculo por él hecho figura en el expe
diente. Estos terrenos de San Matías están ubi
cados dentro del globo de mayor extensión lla
mada Cañaverales Altos de San Nicolás ... " 

Al punto ~) que se refiere a la ubicación y 
cálculo del área de los terrenos llamados de San 
Matías, contestaron los expertos: 

"Esta pregunta es imposible contestarla puesto 
que dentro del lote de San Matías hay infinidad 
de maneras de colocar las veinte (20) caballerías 

adjudicadas a don José Munive.Y Mozo. El sobe~ 
rano español le dio al concesionario el derecho 
de escoger dentro del lote de San Matías las vein
te (20) caballerías que le ad]udicó, pero en el ex
pediente no figura el que el señor Munive y Mo
zo hubiera usado este dere'Cho, lo único que cons
ta es que él y su señora tuvieron una posesión 
en el lugar denominado San Pedro en la orilla 
del río San Sebastián. El área de las veinte (20) 
caballerías son 8.387 hectáreas 8.935 m2. 

Concepto de la IP'll'OC'Illll'adruui'fu. llll~Kegei!bl. 

En su alegato de fondo, la Procuraduría de la 
Nación -Delegada en lo Civil-·hace hincapié en 
los resultados negativos de la inspección ocular 
y del dictamen pericial practicados en la prime
ra instancia,, debido a que no fue posible -según 
dicho experticio- expresar en hectáreas la su
peTficie encerrada por el perímetro de los lincie
ros a qu~ se refiere la demanda en su petición 
primera principal ... " por no estar' "cerrada el 
polígono de las tieTras de 8añaverales Altos de 
San Nicolás, Río San Sebastián de Sierra Neva
da, sus derramaderos y playones", Los peritos en 
l'eferencia no hallaron base en ·el expediente pa
ra determinar el lado sur y parte del oriental 
del globo de Cañaverales Altos de San Nicolás, 
o globo envolvente. 

Recalca también la imposibilidad en que se ha
llaron los mismos peritos para deteTminar sobre 
el terreno los predios que se denominan Hato de 
San Matías o globo envuelto, materia de la pri
mera petición subsidiaria de la demanda, debido 
a no existir en los autos -según dicho dictamen
dato álguno acerca de la alindación del título de 
adjudicación hecha a favor del doctor Munive y 
Mozo en 1794, en extensión de veinte caballerías 
de tierra. 

Y en cuanto al mérito pr'obatorio de la inspec
ción ocular y di<;tamen pericial producidos en es
ta segunda instancia, comenta la Procuraduría: 

"Pero en esta nue'Va oportunidad, fueron tam
bién infructuosos los empeños de la parte actora 
para demostrar tan fundamental aspecto de la 

. cuestión, como es e•l relacionado con la identifi
cación de los inmuebles materia de la presente 
controversia, 

"Por una parte, el personal de la diligencia se 
abstuvo de adelantar la inspección de los terre
nos como es de necesaria ocurrencia en la prác· 
tica de este género de prueba, a pesar de la in
sistencia del Magistrado sustanciador que así lo 
hizo ostensible en tal acto, y con el pretexto de 
que ya los linderos de las tierras habían sido 



identificados en la. inSpECciÓn OCUla:r efectuada 
en el juicio breve y sumario que siguió al Muni
cipio en el año de 19~A. 

"Este falso criterio procesal que demerita fun
damentalmente la eficacia de la prueba solicita
da y que ha debido realizarse integralmente en 
el juicio, .leva necesariamente al fracaso la 
prosperidad de la acción por la ausencia de com
probación de uno de sus presupuestos esenciales. 
Con efecto: 

"La prueba realizada dentro del juicio tiene 
necesariamente más fuerza de convicción que la 
producida fuera de él, por haber sido controver
tida y apreciada directamente por el funcionario 
que ha de decidir del' litigio. Y ya se vio que la 
inspección ocular verificada en la .primera ins
tancia precedida del concienzudo y fundado es
tudio de los expertos que a ella concurrieron, dio 
como conclusión la imposible determinación y 
ubicación de los ~errÉnos materia de la litis. Por 
tanto, los peritos de la segunda instancia, no pu
dieron, como se deduce de su experticio, verifi
car sobre• el terreno la identidad de los predios 
descritos en la demanda y en los títulos, y como 
una realidad topográfica, sino que teóricamente 
con auxilio de mapas, ubicaron sobre los mismos 
la hipotética confrontación de linderos, ·distan
cias y supe.•rficies. Tal afirmación de la Procura
duría se halla corroborada con el siguíente pasa
je de la pericia: 

'Del estudio de esta alinderación, sacamos la 
conclusión, de que siendo ·hoy día muy vagos los 
linderos existentes entre los Municipios de Guái
maro, con los de Cerro de San Antonio, Teneri
fe• y Plato, con mayor razón eran indeterminados 
esos linderos en el año de 1776 en que la mayo
ría de esa región era selvática y poblada por in
dios Chimilas, quienes opusieron fuerte resisten
cia a los colonizadores: en el expediente no figu
ra ningún documento antiguo que se refiera a los 
lindeTOS transcritos arriba'. 

"Fuera de tan fundamentales omisiones -con
cluye la Procuraduría Delegada- para los fines 
de una auténtica y real determinación de los te
rrenos litigiosos, como lo exige la doctrina, los 
peritos de la segunda instancia omitieron dicta
minar sobre aspecto fundamental de su pericia, 
con miras a la prosperidad de la acción y es el 
relacionado con la superposición del área de la 
propuesta o concesión a que alude el proceso, so
bre el terreno materia de la litis. 

"Careciendo el experticio de punto tan esen
cial, .es por este solo aspecto ineficaz para la de
mostración del extremo procesal a que se ha 
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concretado esté concepto y sobre el cual debe ili.· 
cidir la decisión del pleito". 

CONSIDERACIONES DE LA SALA: 

En el dictamen pericial de la primera instancia 
se observa que la causa por la cual no fue posi
ble hallar la determinación precisa del globo de 
terreno alindado en la súplica primeTa de la de
manda, consistió en no haber podido cerrar com
pletamente el polígono de dirho globo comoqui•e
ra que tal polígono quedó "abierto entre el pun
to L (Ceiba de los Linderos) y el vértice D (Bo
ca de Jos Bagres) sobre el río Fundación", según 
palabras textuales de dicho dictamen. Se trata de 
todo el lindero sur del extenso territorio denu
minado Cañaverales Altos de San Nicolás, r:ío 
San Sebastián, sus derramaderos y playones, y 
parte del lindero .oriental que se pretende atri
buir al globo envuelto por aquél, denominado 
Hato de San Matías. 

En el dictamen de esta segunda instancia, Be 
presenta el caso de que el lindero que no fue r•e
corrido directamente por el personal inspector 
de•bido a la abstención sistemática de- los propios 
peritos, es el que cierra el mencionado polígono 
por el Norte, desde el punto de Ceiba de los Lin
deros (punto L), hasta tocar con el sitio de El 
Bongo, sobre el río fundación, comprendiendo por 
e•sta parte, al resto del lado oriental de la alin
dación de los pretendidos terrenos del municipio 
de Pivijay. 

Y es oportuno observar. aqui que en el peri
tazgo de esta segunda instancia no se trató lo re
ferente al fenómeno de la superposición de la 
propuesta de exploración y explotación de pe
tróleos del señor Jaime Samper a que se refiere 
la demanda, asunto este que, como lo expresa 
acertadamente la Procuraduría, es fundamental 
a la prosperidad de las acciones sobre dominio 
petrolífero, y acerca del cual conceptuaron des
favorablemente los peritos de la primera instan
cia. 

En cuanto a la determinación del terreno se
ñalado como "sector envuelto", o sea el denomi
nado Hato de San Matías. ya se vio por la trans
cripción del dictamen pericial y de las actas de 
inspección ocular anteriormente hecha, cómo no 
se realizó el recorrido de los linderos que según 
la demanda describen ese predio, y cómo también 
en concepto de los peritos no es posible determi
nar su verdadero perímetro, por no existir en los 
autos documento alguno referente al deslinde de 
esas tierras en época próxima a la merced con
cedida al señor Munive y Mozo, como lo ~oó!r5~ 



ser -según' los miSJDos expertos- el señ.alamien-· 
to de linderos con los municipios de Cerro· de 
San Antonio, Tene:rife y Plato. ~ 

Efectivam€'llte, la mensura efectuada en 1794 
por orden del gobierno superior de Santa Fé, se 
relacionó con una extensión de terreno superior 
en extensión a la que realmente le fue adjudica
da al doctor José Simeón MÚnive y Mozo. Esta 
merced se otorgó, según consta €'l1 la documen
tación acompañada al juicio, en extensión de 
veinte (20) caballerías, en el sitio y términos que 
a bien tuviera escoger el beneficiai'io; y el terre
no medido por don Cristóbal Vidal con ·miras a la 
adjudicación en referencia, abarcó, según el dic
tamen de dicho agrimensor, 55 caballerías, 17 fa
negas, dos almudes y 1.328 varas castellanas. 

Naturalmente, para que el título librado a fa
vor de don José Simeón Munive y Mozo en los 
términos ya éxpresados, pudiese traducirse hoy 
sobre la realidad topográfica· del terreno medido 
por don Cristóbal Vida! en 1794, sería necesario 
que existiera prueba de la determinación preci
sa de las 20 caballerías materia de dicho título; 
y como el documento relativo a la mensura y des
linde de esa adjudicación no aparece en el pre
sente juicio, es forzoso concluir como acertada
merite lo han hecho los e){pertos de cada una de 
las dos diligencias de inspección ocular de la pri
mera y segunda instanci~ que obran en el expe
dí nte, que es prácticamente imposible señalar el 
perímetro verdadero del terreno de las 20 caba
llerías mercedadas a don José Munive y Mozo. 
Hay en los autos un documento que da fé de que 
en el año de 1855' aún no se había hecho el des
linde de las expresadas 20 caballerías de tierra. 
Se :trata de la escriturá NQ 26 extendida el 13 de 
julio de 1855 ante el Notario del Circuito de Cié
naga, 'por la cual Carmen Hamburger de Munive 
vendió a Pedro Orozco 'veinte caballETÍas de tie
rras situadas en el camino que conduce de la es
tancia nombrada San Pedro pertene;·cientes a la 
señorita Catalina Munive a la Parroquia de Me
dia Luna, no haciéndose la correspondiente cita
ción de linderos poli." no habell'se deslindado an.te
li."Íoll."mente el teneno ' (Subraya la Sala) (Fol. 
115 v. del C. NQ 4). También en las declaraciones 
recibidas en 1830 a pE1ición de José Vicente Per
tuz por el Alcalde Parroquial de Pivijay (fols. 
75 a 82 del C. NQ 4), se expresa e1;1 forma acorde 
que en ninguna época fueron citados los veeinos 
del Guáimaro para el deslinde de las tierras de 
que se decía titular don José S. Munive y Mozo. 

En lo rE-ferente a las tierras que se dice fueron 
adjudicadas al vecindario del Guáimaro, o sea 
las llamadas de Caiíaverales Altos de San Nico-
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lás, Rió San Sebastián de Sierra Nevada, sus de
rramaderos y playones, se dice en los testimonios 
últimamente relacionados que tales terrenos fue
ron materia de un deslinde y .amojonaíniento 
practicado por don Francisco Garavito, sin decir 
en qué año. Los declarantes expresan sí que las 
tierras determinadas como pertenecientes a los 
vecinos del Guáimaro,' en la parte llamada de 
San Matías, fueron deslindadas por medio de dos 
mojones, el primero colocago en el punto llama
do "Las Bodegas", y "más allá" de dicho punto, 
un árbol "guamo" €'l1 el cual se clavó un perno. 

Es muy importante destacar aquí que con fun
damento en los testimonios anteriormente mencio
nados y demás comprobaciones aducidas por los 
vecinos del Guáimaro en los autos seguidos con
tra Antonio María Fálquez y su esposa María 
Francisca Martínez sobre posesión y propiedad 
de las tierras de Cañaverales Altos de San Nico
lás, ante el Gobernador de la Provincia de San
ta· Marta, dictó dicho funcionario el siguiente fa
llo, fechado el 12 de enero de 1831: 

" ... Pero de todos los dichos documentos en 
ninguno consta cuánta sea la porción numérica 
de las indicadas tierras, ni tampoco se especifican 
por sus nombres, sus términos i linderos como es 
de verse a la foja i6 pr. la generalidad con que 
se aplican. I aunque los testigos que deponen €'l1 

las informaciones referidas, dan por sentado que 
se midiETon i deslindaron aquellas tierras como 
también que pertenecen a estas mismas los de 
San Matías, son testimonios que no están funda
dos sino en sus propios dichos, E'll que son inte
grados por ser vecinos de las predichas poblacio
nes i que además aparecen contradichos por la 
abundante justificación que se registra de foja 
112 a 147 producida por el demandado,· mas aun· 
cuando. éste no hubiese probado tanto un sosteni
miento de su propiedad, se considera 1Q que la 
concesión de la merced de las veinte caballerías 
de tierras denominadas 'San Matías' se verificó 
en agosto de 1796 habiéndola estado poseyendo 
y cultivandp desde antes el denunciador según el 
te;·stimonio de fojas 46 a la 59. 2Q que a ciencia, 
paciencia, i sin la menor oposición por parte del 
vecindario del Guáimaro, se han poseído y dis
frutado como propias i separadas en el discurso · 
de los años que han mediado: i 39 que no habién
dose interrumpido antes su posesión i dominio, 
las habrían ganado sus autores por legítima pres
cripción, mediante la buena fé, el justo título i 
la larga posE·sión de' más de treinta años, con
forme a la lei 18 tít. 29 parte 3"'. Por lo que ad
ministrando justicia en nombre de la República 
·por autoridad de la lei, se absuelve de la de-



manda propuesta pol' los vecino::¡ del Guáimaro 
i Pivijay al señor Ant. lVIa. Fálquez sin especial 
conden~ción de costas ... " (Fols. 83_ f y v. del C. 
NQ 4). 

No se le atribuyó, por tanto, en el fallo trans
crito, mérito alguno probatorio a los testimonios 
según los cuales las tieNas de los vecinos del 
Guáimaro y Pivijay habían sido deslindadas y 
amojonadas. 

Cabe ahora transcribir aquí lo dictaminado por 
los peritos de la primera instancia acerca de la 
determinación del globo envolvente de Cañave
rales Altos de San Nicolás; 

"Distintos de los documentos citados llll!lli!ll!ll 
~~;:dste ~:m en expelllñente que nos permita conocer 
la orientación precisa y localización de las tie
rras de El Juncal e Islas Canarias. No encollllb·a
mcs m mmnell'a i!lle segunfur 'fc.ll!.cia e1 §umi" ¡mft exñste 
um TIE:nlllell'o \lllllne Jilllll'llllllli~ 0llllcollll~ll'mll' 'tlilll!l'li'BW <illlllll · 
OOun:mfclillJ!fto cille <Ce!!':ro cille §a)'!l A.llll~Ollllño'. IP'®ll' colllSñ
gunñellÍ:te, lnO lbtay aJi:Illl!l~Illl1llie:m\kD Jil!llll'll!. llllegall' ~ [OS 
lo/iiun:mñcñpños Ole 'lrener:ffe y IP'ila(¡®. El polígono 
-continúan los peritos que actuaron ante el Tri
bunal- quedaría, pues, abiert0 a partir de la 
ceiba de los linderos, hasta la Boca de los Ba
gres, sobre el río Fundación, vértice más orien-. 
tal del primer sector envuelto (Hato dé San Ma
tías) cuya alinderación figura en el expediente, 
por cuanto el lindero nororiental de este globo 
se confunde con el lindero oriental del 'sector 
envolvente' (Cañaverales Altos de San Nicolás, 
Río San Sebastián de Sierra Nevada<y sus derra· 
maderos y playones de dicho río), entre el case
río de El Bongo, a orillas del río Fundación, y la 
boca de los Bagres, sobre el mismo río, aguas 
arriba del punto anterior". (Fol. 21 del C NQ 2) 
(Subrayó la Sala). 

Se pregunta entonces: Cuál puede ser e) fun
damento tenido en cuenta por los peritos de esta 
alzada para determinar e identificar el lindero 
C10•iba de los Linderos hasta la boca de los Ba
gres, pasando por los sitios de Media Luna, Pi
ñuela, Caravallo, Santa Rosa, Río Fundación y es
te río aguas abajo hasta dicha boca, que fueron 
los puntos recorridos en la inspección ocular 
aludida? Ninguno otro distinto al documento re
lativo al litigio surgido entre los vecinos del 
Guáimaro y don Antonio María Fálquez, de que 
se dio cuenta anteriormente•, donde se adujeron 
varias declaraciones que hablan de un deslinde 
de las tierras de• Cañaverales Altos de San Nico
lás, en el cual el agrimensor que los testigos 
nombran, el señor Garavito, fijó los citados lin
deros. 

Pero ya se ha visto cómo esa a1indación fue 

'--------- ---- - - - --

desechada por el J'uez que conoció C\e G::}ílGllll 

causa, el Gobernador de la Provincia de. San~& 
Marta, por provenir de testimonios dados por los 
mismos interesados en el litigio. De consiguien
te, no es posible que ahora se pueda ace'Ptar co
mo válida y verdaderamente tal alindación. 

Sin duda los expertos de la primera instancia 
tuvieron en cuenta esta circunstancia, y por ello 
conceptuaron que el perímetro de Cañaverales 
Altos de San Nicolás quedaba abierto desde el 
lindero Ceiba de los Linderos hasta la boca de 
los Bagres, cuya parte final, en su concepto se 
confunde con los límites del lado or!.ental atri
buídos a globo de Hato de San Matías. 

Se concluye, por tanto, que la determinación 
del lindero sur y parte del oriental del gobo en
volvente de Cañaverales Altos de San Nicolás, río 
San Sebastián de Sierra Nevada, sus derrama
deros y playones, hecha por los peritos de esta 
segunda instancia, carece por completo de base 
sólida en el proceso y que, por lo" mismo, quedan 
en pie las razones expuestas por los peritos de la 
primera instancia, según las cuales, el referido 
,polígono de las tierras del sector envolvente, que
da :abierto desde el sitio Ceiba de los Linderos 
hasta la boca de los Bagres sobre el río Funda
ción, sector que abarca todo el lado sur de los te
rrenos que se trata de determinar y g:ran parte 
del lindero oriental, como ya se dijo. 

De otro lado, como eb. la inspección ocular de 
la segunda instancia no se hizo el recorrido de 
la aflndación del mismo predio o globo envol
vente, a partir del punto de El Bongo, hasta to
car de nuevo con la Ceiba de los Linderos, to
mada ésta como punto de -partida, sector de di
cha alindación que constituye todo el lado nor
occidental y parte del oriental de dichos terre
nos, debido a que los peritos se negaron insisten
temEnte a hacer ese recorrido, es forzoso con-
cluír que por este aspecto la nueva diligencia. 
tampoco es parte a corregir las fallas del primer 
peritazgo. El concepto pericial producida en esta 
alzada en cuanto se refiere a la determinación de 
los puntos que sirven para fijar el lindero nor-· 
occidental y parte del oriental del globo o sector 
envolvente carece, por lo mismo, de todo funda
mento pues no es aceptable que se conceptúe so
bre la posición y dirección de lindero alguno si 
no se ha hecho e·l reconocimiento directo de tal 
posición y dirección sobre el propio terreno. El 
hecho de que esos puntos fueron materia de un 
reconocimiento anterior, practicado en diligenci:s; 
que obra en juiéio distinto al presente, es a to
das luces inaceptable, 

Y al respecto cabe anotar también que en los 



autos no obra pieza alguna del juicio breve y sua 
maria seguido por el Municipio de'Pivijay en re
lación con los mismos terrenos de que aquí se 
trata, y que tampoco obra en el expediente do· 
cumento alguno que demuestre que los limites 
de las tierras de Candelaria y Condueños fueron 
reconocidos en un fallo proferido por esta Cor
te, y que esos mismos linderos sirvan para de
terminar las tierras de Cañaverales Altos de San 
Nicolás por ser éstas colindantes con aquéllas. 
De tal suerte que los peritos se han apoyado en 
pruebas inexistentes en el presente juicio, por· 
que no fueron traídas dentro del respectivo tér
mino probatorio. 

Todo lo dicho hasta aquí conduce a acoger las 
razones con las cuales el señor Procurador Dele
gado, en los términos que ·se han dejado trans
critos, sostiene que en los autos no quedaron sa
tisfactoriamente determinados los inmuebles a 
qué se refieren las súplicas impetradas por el 
Municipio de Pivijay. · 

Para terminar, la Sala acoge los siguientes fun
damentos del fallo de primera instancia, en lo 
tocante a las súplicas subsidiarias de segundo 
grado formuladas ¡;ior el municipio demandante: 

"Se hacen otras solicitudes subsidiarias, con
sistentes en que el Municipio demandante tiene 
derecho a que se le señale y adjudique por el Es
tado colombiano, mediante sus órganos compe
tentes, tanta tierra, en. medidas agrarias moder
nas. que corresponda a 20 caballerías, de las que 
se usaban en la Provincia de Santa Marta el 26 
de agosto de 1796, y en la parte que eligiere el ' 
Municipio de acuerdo con el decreto que expidió 

el Virrey don José de Ezpeleta, al señor José Mu· 
nive y Mozo. 

"Las adjudicaciones de tierras baldías hoy tie
nen el procedimiento señalado en el Código Fis
cal y especialmente en la Ley 97 de 1946, y por 
lo mismo el Tribunal no tiene competencia en 
este particular, ya que no hay disposición legal 
que lo autorice para hacer tales declaraciones". 

Por cuanto. de todo lo expue,gto queda patenti
zado que no están determinados ni son determi
nables los terrenos sobre los cuales habrían de 
recaer las declar¿¡.ciones principales o subsidia
rias sobre dominio minero y petrolífero solicita
das por el Municipio de Pivijay, lo procedente es 
confirmar la sentencia apelada. 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Negocios 
Generales de--la Corte Suprema de Justicia, ad
ministrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, 

FALLA: 

CONFIRMASE en todas sus partes la sentencia 
proferida por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Santa Marta con fecha 27 de septiem
bre de 1954, materia del presente recurso. 

N o hay lugar a costas. 

Cópiese, publíquese, notifíquese e insértese en 
la Gaceta Judicial, y devuélvanse los autos al Tri
bunal de origen. 

Manuel lRu.enahora - Abellllrdo Gómez N&ll'&ll!la 

jo - .Jfose .Jfaramillo GiJraldo - CamñHo JEñnci!Ílllll 
lLara - .JTorge Garcia !Werlano, §eclt'etario. 
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AC<CITON DIE lPJEJRT}Ei"IlENCTIA ]])JE UNOS Y ACITMTIJEN'll'O§ JPJE'll'JROUFEJRO§. -- §}¡~· 
lLA ]])JE'Jl'JEJRIWITNACliON JP!R:JECIT§A DE JLO§ 'll'JEIR.IR.JENOS DIE lLA U'll'IT§, iE'S ITI'f.IJPO§J: .. 
lBlLJE ijUJE JRJECAITIGA UN A IDJECJLAIR.ACITON JfUDITCTIAlL DIE DOMITNITO lPJRJV ADO ~ElL. 

lFlE'II'JROlLlEO 

!Lm jl.nrri.s]lll!l'mitll~Illlclim ltll~ il!l ilJorr~~ lma silltllo, y 
~s. nm ltll~ 4Jll.n~ ~Illl ~n es\:willña me 1.l!Illla ~ilt1!!1aciión 
al!llMgm¡m sollirr~ Jllll?®]]D~eiill!lldl t!frrrrMo!l'liall (Ql1lllle iillell 
IEs~aiill® j¡la!l® diirect~lllnlemte a llo!l ]lllall'Ülll!l1ll!Ra!l'es, 
lll!l> J:Plll'lilllnlerrl!l> 4J111lle ltlleTa:e exe:;:mi.nnall's~ es Jm eíiec
~vña:ll&iill 1ll! op~erramcia rll~ esa ~Mlllllaciiólll. sobll'~ 

~n ~leli'li'~no; vmll~ iillecñrr, l!lllll~ lm iillescrrii]!Dclióllll idle 
nas ~illel?li'll.!l ID.lu;;e se !!nace 13llll !os tll~l.nllos, permñ
~ llilllcallii:Earr ~:m llm mdwall~allmd y a:lle mallllel!'a iilll
ill®Ir.lfiwmalliilbllle Ims ~~rrrras m a¡¡u~ lla alt1lj1!!diiica
eli®D!l o¡rJi~iiilllmll'ña se IreliiieJre. 

Jll'OI?a¡[l.nl!l ll& §mlla Ir~Jll!Me l.nllll& V<ll:E mms llm llll!I.
Val?iialbllle <illol!l1IrllL1lll. @e l!lllllll!l Slllll lla dJ.eiell'IDfillla
illllÓlll prel!liisa ~e llos tell'renos de lla llñtis, es 
iim¡¡msñblle que J>e<::<>ñga uma d~claTacf5n j1l!di
ciiall llie O!mminio ='!i'E'Vf. ,·lo fie¡ petll'óTieo. ID <e 
m.altllm sel!'viill'IÍ.a Jlll!lR'll llos lllill!.es illle na acci.61ll., en
l!l®Jmlll!'all' en Ic:s autos u;;na j;i.tulal!li.ón vlilida y 
S1Jllfrl!lftente Jl)ltll'!ll acll'elilii~all' lla t:m.dfci.ón det in
llll!.1Jlltel:}ll~ illle Im ilJ®Il'a:::tz. es~añí.~lla m Res p:~J:tñ

eéllTiall'es, sñ ese inmuell¡¡le no ¡puei!lle 2bñc:u.·se 
y ltll~~eu·lllnlilllall'se ~cp~g~ráii~camen~e en na ac
~11il&lliidlaa:ll; c~m® iamnp~zo se:ria Talastante na illle
ieJ?mnuinna.c:iólll. de ~es ¡pll'edfcs a que se refie~ 

Ir:am. llas escll'ttunra::; ID:e a.:i~¡¡¡iisñdci>n lii1e la pro
Jllliiem"laltll al!l~11l!all, sii e~!~s :mo pUileailelll. ll'e:laciionar
se ~ .ftltllennti.fiillmr:se c~m les iiJlUile f1Jllell'~ll'l. objeto 
itll® llm lllnleJ?cei!ll o aóltuiillñcación· cohmiimTI; y ll'e
S1ll!ll~all'ña asi.rniisma ii~ts::1fiic!.ente cancce:r scbre 
ell ftell'Jl'ell'l.o el á::ea de ~a ]\:t:l'Oplllestm lille COlll~l?a• 

feo dle ~xpioiacñónn iille peéll'óleos, lialta:mdo las 
com¡pill'®baexones rumtes alill!di!llas, 'or4];llle sólo 
ces llcegalllllnlellli<e vfia:ll~e lia acciiólll. en cuanto ,la 
S©Jllell'liiiei\e del áll'ea de La J!n:o¡¡m<est:;: die con
tm-mio se swpell';p~rrnga al suele y sl.llbsuelo pe
fc11'1!]lifill'eJ?o dlell Jllll?OJ!llf<a~aJ?fto J!Dall'~iicl.llllall'. IEll con
;il!linni® me ltmlles ellelllnl~r.:CGs es no d;l.llle canstitu
ye na cosm u Dbje\\o JL1a'lt:ria dell Ri.tigfo subre 

cell ól®lllnliinniio, y ese DJlfesm;:;;>u.est~, ~ebiiii1amente 
~crreltllñ1miill~. es no _<QI'Jl<a al]¿ llungmrr all <ezamerm de 
llm va!fdez jull'HHca de lo::; actcs o cmltnt~os 
<Q!Ullif:l a!Onns~mllil <a111. ~a tliil"lacñiirm prres<en~al!lla para 
&CI1'<0a:llii~&:? lla ]lll::O!í]lle:5!21i!ll. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Nego~io.; 
Generales. - Bogotá, mayo veintinueve de mil 
novecientos cincuenta y siete. 

(Magistrado Ponente: Dr. José Jaramillo 
Giralda) 

El presente juicio ordinario sobre dominio, del 
petróleo, promovido por el Municipio de rtemoli
no contra la Nación, ha venido a la Corte por ape·
lación concedida a la parte demandante contra la 
sentencia de fecha 15 de septiembre de 1955, pro
ferida por el Tribunal Superior de Santa lVIarta. 

Las peticiones que el demandante hace en el li
belo de demanda son las siguientes: 
"1~-Los terrenos llamados del Común de Re

molino, situados dentro de la propia jurisdicción 
del municipio de este nombre y las oe los muni
cipios de Salamina, Sitio Nuevo y Pivijay, salie
ron del patrimonio del Estado y pasaron al pa.rti
cular del hoy Municipio de Remolino, antes del !!8 
de octubre de 1873. 

"2'!-- El Municipio de Remolino, en cabeza de 
quienes lo representaban bajo las autoridades es
pañolas en tiempo de la colonia, recibió la pose
sión real y mateTial de tales terrenos, también 
antes del citado 28 de octubre de 1873. 

"3'!--El Municipio de Remolino tien2 mejor de
recho que la NaciÓn para exploral' con talnL1ro y 
explotar el petróleo y demás sustancias que pue
dan encontrarse en el subsuelo de los citados te
rrenos del Común de Remolino, salvo en lo tocan
te a los metales preciosos y otras distintas de las 
constituidas por las sustancias que mencionan los 
mdinales e) y d) del artículo 4Q de la Ley 110 de 
Hl12 (Código Fiscal vigente). 
"4~-Los terrenos del común de Remolino a que 

ae refieTen las declaraciones 2nterior2s están de
ü<arminados, o son determinables por los siguien

·'2,es linderos, o por los que se prueben mejoz en el 
c.urso del juicio. 

" 'Se toma como punto de partida e::. extremo de 
ooa línea cuyo origen es la cruz central de la igle
tna parroquial de 'Remolino' de donde con rumbo 
sur 88 grados 32 minutos oeste y una distanci& cie 
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134.23 metros se llega a la orilla oriental del río 
Magdalena de donde arranca el polígono. De aquí 
siguiendo aguas arriba al curso principal del men
cionado río Magdalena por su banda oriental, has
ta llegar a la boca del caño o arroyo Renegado; 
la recta que une estos dos puntos tiene 12.075.90 
metros de longitud y rumbo sur O grados 24 mi
nutos oeste; de la boca del caño Renegado sobre 
el río Magdalena se sigue la línea recta por todo 
el lindero de las tie-rras de Salamina en una dis
tancia de 19.672.90 metros y con rumbo sur de 88 
grados 57 minutos Este hasta encontrar el caño 
del Mico, que es vértice común también con las 
tierras de Candelaria o Condueños; del caño del 
Mico se sigue por toda la colindancia de las di
chas tierras de Candelaria en línea recta cuya 
longitud es de 8.512.23 metros rumbo Norte 77 
grados 6 minutos Este, hasta Cantagallanes tér
mino del lindero de Candelaria por este lado; de 
Cantagallane·s se sigue en línea recta que tiene 
:1!.310.38 metros y rumbo Norte 20 grados 51 minu
ws Este hasta la loma del Imposible o el Chuchal; 
óe aquí con rumbo Norte 8 grados 18 minutos Este 
y uma distancia en línea recta de 501.83 metros se 
1ne¡ga al caño de Palenque; de aquí por el curso 
4ei caño de Palenque hasta su boca en la Ciénaga 
Glrande de Santa Marta; recta que une los dos úl
~hmos puntos mencionados tiene 11.100.59 metros 
4.e longitud y rumbo norte 13 grados 38 minutos 
.rts~e; de la boca deí caño de Palenque en la Cié
naga Grande se sigue por las costas de dicha Cié
naga; la recta que une los dos puntos menciona
dos tiene 2.840.81 metros de longitud y rumbo sur 
85 grados 44 minutos Oeste; del rincón de las Gar
zas se sigue con rumbo Norte 87 grados 58 minu
tos Oeste midiendo 4.371.87 metros con lo que se 
llega a un punto situado hacia el extremo Sur
oeste de la Ciénaga del Canchal; de aquí por toda 
la costa meridional de la indicada ciénaga del 
Canchal hasta un punto situado en la esquina Sur
este de la misma; la recta que une estos dos pun
tos tiene 3.235.15 metros y rumbo norte 59 grados 
45 minutos Oeste; de este último punto se· sigue 
con rumbo Sur 82 grados 12 minutos Oeste mi
diendo 3.678.07 metros hasta llegar a otro situado 
en el caño de la Solera; tomando el caño de la So
lera hasta un punto situado sobre su boca; la rec
ta que une· estos dos puntos situados sobre el men
cionado caño tiene 1.300 metros de longitud y un 
rumbo Sur de 27 grados 00 minutos Oeste; de la 
boca del Caño de la Solera en línea recta de Ion~ 
gitud de 2.135.02 metros y rumbo Sur 80 grados 3 
minutos Oeste se llega al caño hondo de Caratal; 
de aquí, midiendo 694.39 mts. por un rumbo Sur 
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36 grados 46 minutos Oeste se llega a la punta del 
Hachado; de aquí, por las sabanas del Queso y 
costas de Bombitos, en línea recta de 6.420.22 mts. 
y rumbo Sur 75 grados un minuto Oeste se llega a 
un punto situado en el extremo Norte del Playón 
dP Bombitos; de aquí se miden con el rumbo Nor
te 21 grados 51 minutos Este 1.163.40 metros has
ta el Corral Viejo de Landeta; de aquí se sigue 
con rumbo Norte 24 grados 57 minutos Este, por 
la orilla de la Ciénaga de las Playas, en una dis
tancia de 291.30 metros hasta llegar a un punto 
situado sobre dicha ciénaga; de ahí con rumbo 
Norte 46 grados 33 minutos Oeste, se miden 
2.827.75 metros y se llega a un punto situado so
bre la costa sur de la ciénaga de la Uña; de aquí, 
siguiendo las costas de la ciénaga de la Uña, Na
ranjita y _Guaimaral, hasta la boca del caño Ba
rrancú en Guaimaral; la recta que une estos dos 
puntos tiene una longitud de 1.690.15 metros y 
rumbo Sur ~grados 26 minutos Oeste; de la boca 
del Caño Barrancú en Guaimaral se sigue en una 
distancia de 1.839.51 metros y con rumbo Sur 6 
grados 23 minutos Oe'Ste, hasta llegar a la loma 
del Mico; de aquí siguiendo por Sabana Grande 
en linea recta de 2.534.49 metros con rumbo Sur 
85 grados 14 minutos Oeste hasta llegar al mojón 
de la loma de Palmiche; de aquí a otro mojón an
tiguo que hay en el terreno a una distancia de 
419.55 metros del anterior y rumbo Norte 6 gra
dos 38 minutos de aqui, dejando al Norte el corral 
del lindero, se sigue con rumbo Norte 35 gz:ados 
6 minutos Oeste en una distancia de· 2.329.93 me
tros hasta llegar al bajo de Meléndez; de aquí con 
rumbo Norte 19 grados 18 minutos Oeste, mi
diendo 490.83 metros, hasta llegar al río Magda
lena en el sitio antiguo de El Limón; de aquí con 
rumbo 13 grados 48 minutos Oeste y una distan
cia de 4.205.52 metros se llega a la cabecera del 
distrito de Remolino donde está el punto de par
tida". 

Los hechos que sustentan las peticiones trans
critas hacen relación a los actos ·llevados a cabo 
en los años de· 1776 y 1794, por los cuales los ve
cinos de la parroquia de la Concepción de Remo
lino obtuvieron de las autoridades coloniales que 
se les otorgara merced de 18 caballerías de tie- , 
rras en su distrito, que habían sido delimitádas 
previamente, y de las cuales se les dio posesión. 
Que posteriormente, por sentencia de 24 de no
viembre de 1881 proferida por el Juez Civil del 
Circuito de Santa Marta, se reconoció al Munici
pio, por prescripción, el dominio pleno de esos te
rrenos, y los linderos señaladose en tal providen-



cia, son sustancial:nente los :nismos señalados en 
la demanda. 

Igualmente se aduce como hecho, que el Minis
terio de Minas y Petróleos por resolución de 22 
de diciembre de 1943, aceptó la propuesta distin
guida con el número 138 del Sindicato Ganadero 
S. A., para explorar y explotar petróleos de pro
piedad nacional en un área que comprende los te
rrenos del demandante; y que, como a dicha pro
puesta' el Municipio de Remolino no hizo oposi
ción, ejercita en tiempo la acción de derecho co
mún, conforme lo prevé el inciso último del ar
tículo 59 de la ley 160 de 1933. 

Agotado el trámite de la ~orinera instancia, el 
Tribunal Superior de Santa Marta dictó el fallo 
que lleva fecha 15 de noviembr~ de 1955. En é i 
se anota que la parte actora adujo extemporáne'"
neamente, o sea con posterioridad a la ejecutori.St 
del auto de citación para sentencia, el Diario Ofi
cial N9 25.450 del 21 de enero de 19'A, en que 
corre publicada la Propuesta de contrato número 
138 del Sindicato Ganadero S. A.; y que, como 
además, la parte actm·a no hizo practicar la dili
gencia de inspección ocular decretada durante el 
juicio a los terrenos, quedó sin acredit2rse la exis
tencia de c~icha Propuc·séa nú,n~ '"> 138 y la <ieter
minación del área do.= ·,¡;rrc:Ho a que ella se r:!fiere; 
que, por consiguiente, en la imposibilidad de de
cidir si los terrenos que el Municipio considera de 
su propiedad por haber salido 'del pah'imonio na
cional con anterioridad al 28 de octubre de 1873, 
están superpuestos o comprendidos dentro de la 
zona de la pretendida concesión, debe Jeciararse, 
y en efecto declara, probada la excepción peren
toria temporal de petición antes de tiempo. 

Llegado el negocio a esta Sala por virtL:d 6.e la 
apelación concedida al actor, se le ha dado el trál 
mite pertinente, habiéndose practicado dentro de 
él una inspección ocular con intervención de pe
ritos; las partes alegaron oportunamente de con
clusión y luego se profirió el auto de citación para 
sentencia. Ha llegado pues el momento de fallar 
en definitiva. 

Punto especial de debate en este juicio l:.a sido 
el de la determinación de las tierras materia del 
litigio. Como se ha visto, el Tribunal del conoci
miento basó su decisión en la carencia de pruebas 
sobre este aspecto de la cuestión, y el señor Pro
curador en su alegato escrito, después de analizar 
los elementos de juicio aportados por el deman
dante sobre el particular, en esta instancia, con
cluye que "la parte actore no logró demost:car :ole .. 
namente con los elementos de convicción aducidos 
a los autos, la identificación del terreno llc:mado 

el Común de Remolino a que alude ls. dem8.ncllt, 
ni, por consiguiente, que· ese predio corresponde 
al que se afirma salió del patrimonio nacional con 
anterioridad a la reserva del petróleo, ni que d'
cho inmueble esté claramente comprendido y e·n 
qué extensión, dent~·o del área de la propuesta de 
contrato. Y sin la comprobación de tan fundamer..
tal extremo es inoficioso el análisis de los demás 
requisitos de la acción mcoada, pu~ ello sólo 
basta para que se absuelva a la ent1dad demar:.
dada". 

Debe pues detenerse la Sala en el examen de 
la cuestión planteada, para veTificar si en reali
dad los medios probatorios aducidos al juicio ca
recen de eficacia legal para demostrar el presu
puesto esencial de la determinación del objeto o 
cosa sobre que ha de recaer la declaración de do
minio privado .P,el petróleo. Tal examen ha de 
-comprender estos puntos: a) si han siqo determi
nadas las tierras mereedadas a los vecinos de Re
molino en 1766; b) si existe la determinación de 
la propiedad territorial actual del Municipio, ob
jeto del pleito; e) si se identifican o pueden iden
tificarse, las tierras de la adjudicación colonial 
con las que el demandante posee, según la deman
da, en la actualidad; y, d) si se ha determinado 
e'l área de la propuesta de contrato número 138 y 
dentro de ella se hallan comprendidas las tierras 
del demandante. 

I. Los documentos antiguos presentados por el 
Municipio de Rem<>lino para acreditar que el te
rreno de su propiedad salió legítimamente del pa
trimonio del Estado con anterioridad al 28 de oc
tubre de 1873, dan cuenta de que habiendo soli
citado con Josef de Llanos al Teniente Goberna
dor de la ciudad de Santa Marta, que se le ven
dieran unas tierras realengas "sitas en el para~ e 
que llaman Mochillas de Sabanita", dicho Gobe:r
nador dispuso que se deslindaran, midieran, amo
jonaran y justipreciaran previamente, todo lo cual 
fue ejecutado por el comisionado para el efecto, 
don Francisco Javier Manjarrés, durante varios 
días del mes de marzo de 1776. Luego, el Capitán 
Aguerra del Sitio. de Santa Cruz, igualmente co
misionado, procedió a pregonarlas para su venta 
en pública subasta. Sabedores los vecinos de la 
Parroquia de la Concepción de Remolino de tales 
diligencias, ocurrieron a dicho Capitán Aguerra, 
Juez Ordinario del Distrito, para que suspendiese 
los pregones, y dando aplicación a lo dispuesto por 
el Decreto dictado en la Villa de Tenerife el :t1 
de marzo de 1766 por el señor Virrey don Manuel 
Antonio Flórez, se le:s adjudic-ase a ellos esas mis
mas tierras, ya medidas y deslindadas, prometien-
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do otorgar una escritura de fianza por el valor 
de su importe. Así lo dispuso el mentado funcio
nario por Decreto de 15 de abril de 1776, y al 
efecto ordenó suspender los pregones e hizo la 
adjudicación a los vecinos, con la sola obligación 
de que otorgaran la escritura de fianza y luego se 
les diera posesión de las tierras deslindadas. 

Las tierras así adjudicadas, estaban comprendi
das dentro de los linderos fijados en las diligen
cias de deslinde llevadas a cabo por don Francis
co Javier Manjarrés, que son los siguientes: par
tiendo de la cabecera del caño del Tuntun a la 
Ravisa del Playón de Rúa; de ésta a la Ciénaga de 
los Patos, y atravesando luego los caños de la Ta
sajera y de la Manada, a llegar a la Montaña de 
Buenavista; de ésta a la vereda de Hilaría Cha~ 
ves y de ahí al caño de la Danta; de éste al caño 
del Mico, luego al Playón del Fraile, frente a la 
Loma de los Venados; del Playón del Fraile y 
atravesando el caño del mismo nombre y el de 
Pivijay, hasta la punta de la Loma del Calvario; 
de éste a la vera del caño del Ubero, y de aquí al 
Caño del Caballo, el cual se atravesó para llegar 
a la Riñconada de. Cantagallos; de Cantagallos a 
la Loma del Imposible, y de ésta a un caño muy 
hondable y ancho, el cual fue atravesado para lle
gar a un Manglar, y de ahí hasta el playón de la 
Mata. Luego, del Playón de la Mata al Caño del 
Mico, de éste al Caño de Buenavista y de éste a 
la Ciénaga de San Juan; de aquí a la pénaga de 
los Patos y de esta última al Caño del Tuntun. 

La jurisprudencia de la Corte ha sido, y es, la 
de que en el estudio de una titulación antigua so
bre propiedad territorial que de'l Estado pasó .di
rectamente a los particulares, lo primero que debe 
examinarse es la efectividad u operancia de esa 
titulación sobre el terreno; vale decir, que la des
_cripción de las tierras que se hace en los títulos, 
permita localizar en la. actualidad y de manera in
confundible las tierras a que la adjudicaci.ón ori
ginaria se refiere. 

Pues bien: la Sala observa que la diligencia de 
inspección ocular llevada a cabo en este juicio, 
no tuvo por objeto verificar si la descripción teó
rica de las tierras. que trae el título antiguo, co
rresponde a la realidad sobre el terreno, porque 
esa diligencia se encaminó únicamente a estable-, 
cer si el área de terreno a que se refiere la Pro
puesta "número 138 se superpone o comprende los 
terrenos del Común de E.emolino relacionados en 
la peticiÓn 4'-' de la demanda. De ahí que el acta 
correspondiente no registre la verificación a que 
se alude. Tal omisión quizás se debió a que el de
mandante consideró realizada esa determinación 
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de las tierras mercedadas en 1776, en una diligen
cia de inspección ocular practicada en otro juicio 
distinto, cuya copia trajo a los autos y obra a fo
lios 10 v. a 30 del cuaderno número 10. 

Sin entrar a considerar el valor probatorio que 
dentro de este juicio pueda tener la copia de esa 
diligencia, sino simplemente examinándola desde 
el punto de vista de lo efectuado en ese entonces, 
se llega también a la conclusión de que .realmen
te no fue determinado el terreno de la adjudica
ción o merced de que trata el título de 1776. En 
efecto, a folios 13 vuelto y 14 del citado cuaderno 
número 10, se lee lo siguiente: 

"En la diligencia del día diez y siete de este 
mismo mes (mayo de 1944) se observó un punto 
llamado Tuntun, en la cabecera del caño de este 
nombre y en donde actualmente existe un corral 
que pertenece a unos señores Lascano Magri y 
que cuidan unos señores de apellido Bolaños, quie·
nes declararon. en legal forma, que desde tiempo 
inmemoriál conocen ese punto con el nombre de 
Tuntun, el cual sirvió de punto de partida a la 
agrimensura del señor Francisco Javier Manja
rrés en el año de 1766, y a la cual se refiere la 
petición subsidiaria de la demanda que ha origi
nado el presente juicio (el de 1943). De esta men
sura se observaron los siguientes puntos: Caño 
Salado, que se cruzó una vez; la Ravisa del Pla
yón de Rúa; el playón de oyo largo, el caño de 
la Danta, por la orilla del cual se hizo un recorri
do de importancia, la punta de los Venados, la 
Loma del Calvario, el c-año de Rosa Vieja y la 
Poza de los Cantagallanes, donde coincide la men
sura de Manjarrés con los límites de Candelaria 
y Remolino". 

Re·sulta difícil comprender, cómo pudo el per
sonal que practicó aquella diligencia conformarse 
con una relación tan deficiente, incompleta y vaga 
como la que acaba de transcribirse dando por de
terminado el terreno deslindado en 1776. La sola 
comparación de los sitios por donde el agrimensor 
Manjarrés ejecutó la mensura y que señaló como 
puntos de alindamiento, con sus rumbos y distan
cias, con los que dice el acta que fueron observa
dos en la diligencia, hace ver el poco o ningún 
cuidado que se, tuvo eñ ésta, de hacer una veri
ficación completa y satisfactoria. El comisionado 
Manjarrés señaló estos puntos, que no se "obser
varon" en la inspección que nos ocupa: Ciénaga 
de los Patos; Caño de la Tasajera; Caño de laMa
nada; Montaña de Buenavista, vereda de Chaves 
o Charris; Caño del Mico; Playón· del Fraile; 
Caño de Ubero; Caño del Caballo; Loma del Im
posible; el Manglar, playón de la Mata; Ciénagu 



d12 San Juan, etc.; y no sólo no se identificaron 
tales puntos, sino que se observaron otros que no 
se mencionan en el trabajo de Manjarrés, tales 
como el Caño de Rosa Vieja, el "playón de oyo 
largo", etc. Pero, lo que es más importante, no se 
sabe la manera como el funcionario que intervino 
en la diligencia y el resto del personal, llegó a 
identificar los pocos sistios observados, ni si ellos 
están eolocados en situación continua y forman las 
líneas limítrofes del terreno hasta completar un 
perímetro cerrado. Si la identificación se hizo del 
mismo modo como se localizó el punto de partida, 
o sea e1 caño del Tuntun, es decir, por informes 
de "unos señores de apellido Bolaños", a quienes 
no se recibió declaración en la forma como lo or
dena la ley que se reciba el testimonio para que 
sea válido, tal identificación carece en absoluto de 
valor probatorio. 

II. Las razones que la Procuraduría Delegada 
en lo Civil expone para deducir que tanto la ins
pección ocular practicada en este juicio, como la 
llevada a cabo en mayo de 1944, no logran, de 
acuerdo con la ley, la deteTminación de los terre
nos del Común de Remolino, sobre los cuales se 
pretende la declaración de dominio del petróleo 
en favor del Municipio, son, a juicio de esta Sala, 
muy acertadas y convincentes, por lo cual convie
ne reproducirlas. Dice así la Procuraduría: 

" ... después del encabezamiento de la diligen
cia y de haberse eopiáclo íntegramente los linde
ros del terreno der..ominado Común de Remolino 
según los trae la petición cuarta de la demanda, se 
encuentra expresado lo siguiente·: 

" 'Tanto los peri';os como el señor Magistrado 
sustanciador estuvieron en un todo de acuerdo 
en que esa alinderación de los terrenos de1 Co
mún de Remolino quedó claramente establecida 
en la diligencia de inspección OC'Ular practicada 
por el Tribunal Superior de Santa Marta, actuan
do como Magistrado ponente el doctor Félix J. Os
pina Malina, dentro del juicio promovido por el 
doctor Lázaro Díaz Granados como apoderado 
sustituto del susodicho municipio,. contra la Na
ción, según consta en el acta de fecha 13 de mayo 
de 1944 y días subsiguientes, y el respectivo dic
tamen pericial, rendido por los ingenieros docto
res José María Castro Monsalvo y Manuel Rome
ro Barrios, este último en firme, cuyas copias de
bidamente autenticadas obran en el expediente a] 
cuaderno número 10 que dice: 'lilnsp~ceñóllll ccMlaJr. 
Por tal motivo se preseindió hacer de nuevo el 
recorrido que determina el numeral cuarto de la 
demanda equivalente a los límites del Municipio 
de Remolino, con el objeto de establecer si dentro 

de ellos se comprende o se superpone el área d·e 
terreno, en todo o en parte, de la concesión del 
Sindicato Ganadero, s, A., a que alude la prueba 
decretada por la Sala de Negocios Generales d•3 
la H. Corte Supréma de Justicia'. (Fl. 70 v., cua
derno número 8). 

"Como fáéilmente se comprende, ni el seño.r 
Magistrado sustanciador comisionado ni los peri
tos podían jurídicamente tomar una decisión de 
esta' naturaleza, es decir, prescindir del examen 
y reconocimiento de un hecho que estaban en 1la 
obligación de examinar y reconocer, o sea la alin
deración del terreno denominado Común de Re
molino, por considerar que tal hecho ya se encon-
traba acreditado en los autos con· otros elemento:; 
de convicción. Esto equivale a entrar en la valo
ración, estimación y crítica de las pruebas, cues .. 
tión que solamente compete al funcionario falla .. 
dor en el momento de la decisión, y de ninguna 
manera a un funcionario eomisionado para la 
práctica de una diligencia de inspección ocular n:i 
a los peritos que lo acompañan, menos aún cuan .. 
do ninguna de las partes pidió que se prescindie
ra del reconocimiento de esos linderos. Con esté:. 
extraña tesis cualquier funcionario eomisionadc 
para llevar a cabo una diligencia de esa índqle, 
podría abstenerse de cumplir la comisión conside-. 
randa que los hechos por examinar y reconocer SE 

encuentran· acreditados ya en el expediente con 
otras pruebas. Además, y como lo vimos anterior
mente, los ·jueces a quienes se confiere una comi
sión, 'se deben sujetar a su tenor literal' (artículo 
135 C. J.), es decir, practicar la diligencia tal como 
se les ha ordenado, y los peritos, de acuerdo con 
la naturaleza de sus funciones, son apenas auxi
liares técnicos del juez, pero ni el funcionario 
comisionado ni los expertos, en un caso como el 
que se estudia, tienen facultad para valorar otras 
pruebas que obran el proceso. 

"Como se ve -concluye la Procuraduría- en 
la diligencia de inspección ocular que comenta
mos, no se identificó en manera alguna el globo 
de terreno del Común de Remolino a que se re
fiere la demanda. 

Nada ha de añadir la Sala a los razonamientos 
de la Procuraduría, porque ciertamente el funcio
nario comisionado para practicar la diligencia, no 
tenía facultad para estimar el mérito probatorio 
de otras pruebas del proceso en ·sustitución de su 
cometido, y darles plena fuerza de convicción le
gal. Por lo demás, la diligencia y el diciamen pe
ricial que aparecen en copia, no tienen, en ningún 
caso, el valor que se les atribuyó por el funciona
rio y los peritos que lo asesoraron. 



La diligencia no tiene el carácter de extrajudia 
cial, es decir, de aquella que se practica con el 
fin de preconstituir la prueba que ha de hacerse 
valer en juicio subsiguiente, o que tuviera por fin 
hacer constar en lo futuro hechos o circunstancias 
respecto de los cuales el transcurso del tiempo hi
ciera difícil su esclarecimiento, como lo prevé el 
artículo 731 del C. Judicial. Tales pruebas debie
ron ser practicadas en el juicio que se siguió en 
1943, sobre "cosas o hechos litigiosos o relaciona
dos con el debate", de acuerdo con la ley, y para 
que surtieran efecto en ese proceso. Pero sucede 
que aquí se desconoce en absoluto la naturaleza, 
la causa y el objeto de tal litigio, porque en la co
pia no se hace mención a ellas. Razón tiene la 
Procuraduría cuando hace la siguiente afirmación 
sobre el particular: "tanto en la inspección ocular 
como en el dictamen pericial se hace a cada paso 
referencia a las súplicas y a los hechos de la de
manda, lo mismo que a ciertos planos o mapas 
que fueron presentados en aquel juicio, hasta el 
extremo de que esa demanda y esos planos vienen 
a formar parte esencial e integrante de la inspec
ción ocular y del trabajo pericial, o lo que es lo 
mismo, vienen a ser elementos tan indispen·sables, 
que sin ellos es absolutamente ünposible poder 
comprender, interpretar, y apreciar dichas prue
bas. Empero, sucede que de aquella demanda sólo 
se trajo a este negocio una copia incompleta y 
fragmentaria, que no incluye ni los hechos ni las 
peticiones según puede verse a los folios 2 y si
guientes del respectivo cuaderno, y los planes a 
que se hace referencia también se desconocen 
porque no se presentaron a este juicio". 

Fuera de lo anterior, que es fundamental, en 
cuanto a la falta de mérito probatorio de la copia 
en sí, por no poderse relacionar eon las cuestio
nes debatidas en este juicio, examinando la l,)ropia. 
diligencia se tiene lo siguiente. Dice el acta: 

"El Magistrado ordenó que para dar mayor co
modidad en el recorrido, se empezara el recono
cimiento por el punto denominado 'El Limón'. Al 
efecto, tomando información previa a los testigos 
que se nombran adelante, se trasladó el personal 
de esta diligencia por el río Magdalena, aguas 
arriba hasta donde dijeron que está la boca del 
caño de 'Aguas Negras'. En la margen izquierda 
de este caño y a inmediaciones de la boca del 
mismo se encuentra el sitio 'El Limón', según lo 
informr.ron .... ". (Lo .subrayado es de la Sala). 
Continúa así la diligencia con el reconocimiento 
de caños, ciénagas, bajos, lomas, corrales, playo
nes, puntas, sabanas, posesiones, etc., todo me
diante informaciones de testigos, según las expre-
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siones que se consignan en el acta, que son, más 
o menos, de este tenor: "tomando informaciones 
de testigos", "punto donde dijeron", "según infor
maron", "los dichos testigos declararon", "cuya 
identificación se hizo por testigos", "los mismos 
señores hicieron las indicaciones", etc. Pero su
cede que los tales testigos, cuyo dicho fue 1.mnto 
deteTminante y esencial de la determinación, no 
suscribieron el acta de la diligencia, lo que quiere 
deeir, que tales informaciones no tienen valor al
guno, ni pueden hacerse valer en contra del de
mandado; y además de esa inexplicable omisión, 
se incurrió también en un vicio ya criticado por 
la Corte en otra oportunidad, consistente en que, 
aunque el acta dice que los testigos fueron inte
rrogados en legal forma, es lo cierto que re;;pecto 
de esos testigos no se cumplieron ninguno de los 
requisitos que exige la ley, tales como el de ser 
examinados separadamente, responder cada uno lo 
que le conste con la explicación precisa de la ma
nera como ha sabido los hechos, y luego de exten
der separadamente las declaraciones. Todas estas 
circunstancias reafirman la inconsistencia legal de 
la comentada inspección ocular. 

A su vez, el dictamen de los peritos que actua
ron en esa diligencia, se basa en el reconocimiento 
efectuado en la forma ya vista. Dicen los peritos: 
"El reconocimiento y veTificación de estos linde
ros (los del Común de Remolino) contenidos en el 
pasaje que acabamos de transcribir, fue objeto 
principal de la diligencia de inspección ocular a 
que concurrimos con el señor Magistrado, y de 
que dá fe el acta a que nos hemos referido. 
Allí consta la manera como se estableció la co
rrespondencia entre los lugares nombrados en la 
descripción, y los nombres que todavía se conser
van sobre el terreno, entre las gentes que por alli 
habitan, con los cuales se designan los caños, cié
nagas, sabanas, bajos y lomas que forman los te
rrenos de· Remolino". Y antes de este pasaje ha
bían dicho: "Prescindimos de hacer la relación del 
reconocimiento de los terrenos, el cual practica
mos en asocio del señor Magistrado, porque· pre
ferimos remitirnos totalmente al acta de dicho re
conocimiento, la cual fue redactada en forma muy 
completa y precisa, por el propio señor Magistra
do a quien tenemos el honor de dirigirnos ... ". De 
m?do, pues, que realizado el trabajo pericial con 
base en la inspección cuyo contenido queda ana
lizado, es apenas lógico que el juzgador conside
re las conclusiones de'l dictamen, faltas de firme
za, o esencialmente equívocas. 

De las probanzas analizadas hasta aquí, resulta: 
que no habiéndose determinado sobre el terreno 



la ubicación y extensión de las tierras dadas en 
merced a los vecinos de la Parroquia de Remoli
no en 1776 y 17S4, ni habiéndose determinado 
tampoco los terrenos del Común de Remolino 
descritos en la demanda, cuya ubicación se señala 
dentro de los Municipios de Remolino, Salamina, 
Sitionuevo y Pivijay, es imposible establecer, por 
la falta de elementos de referencia, la identidad 
de tales terrenos, y por consiguiente, no puede 
deducirse que la propiedad que e! demandante 
dice tener en la actualidad, tenga por origen aque
lla adjudicación antigua, cuya ubicación debida
mente determinada, se desconoce en este proceso, 
pues aunque aparezca redundante repetirlo, en 
este juicio no se verificó tal determinación en la 
inspección ocular pedida por el demandante, y la 
practicada en juicio distinto, carece de valor pro
batorio por la forma en que se llevó. a cabo, es 
decir, por informaciones de testigos que no fir
maron el acta de :a diligencia. No desconoce la 
Sala que en la desc.Tipción de los linderos del Co
mún <fe Remolino, que como propiedad actual des
cribe la demanda y los in:iicados en la mensura de 
Manjarrés, hay alg·,.mos nombres comunes: (Caño 
del Mico, Cantagallanes y El :mposible), cuya 
identidad hubiera podido establecerse con la prác
tica de una prueba clara y precisa, técnicamente 
ejecutada; pero la circunstancia de ser esos pocos 
nombres iguales, no permite al juzgado:- dar por 
demostrada la identidad, y sobre todo, la localiza
ción de tales puntos sobre el terreno. La simple 
enumeración de los nombres que sirven de puntos 
al actual alindamiento -el que trae la deman
da- que no figuran en la diligencia de deslinde 
de Manjarrés, es bastante para reafirmar e1 con
cepto de la necesidad imprescindible en que esta
ba el Municipio demandante de suministrar la 
prueba de que se viene tratando. Los nombres 
que no figuran en el título originario, son: el río 
Magdalena, como límite occidental; arroyo Rene
g<Jdo, caño de Palenque, Ciénaga Grande de Santa 
Marta, Rincón de las Garzas, ciénaga del Concha!, 
caño de la Solera, punta del Hachado, Playón de 
Bombitos, Corral Viejo de Landeta, Ciénaga doz las 
Playas, Ciénaga de la Uña, Naranjito, Guaimaral, 
Caño Barrancú, Loma del Palmiche, Bajo de Me
léndez. 

Debe la Sala examinar ahora la tercera y últi
ma objeción de la Procuraduría, consistente en 
que tampoco se probó que el inmueble llamado 
el Común de Remolino esté claramente compren
dido dentro del área de la Propuesta de contrato 
del Sindicato Ganadero S. A., m·igen del pleito. 
Aunque la parte demandante solicitó Ia prueba 

de la inspección ocular, con dictamen de peritos, 
para acreditar el punto, y tal prueba fue decre
tada por la Corte, ya se vio cómo su práctica re
sultó ineficaz por la manera como se llevó a cabo, 
pues es claro que para resolver la cuestión de si 
el área de la Propuesta se superpone a las tierras 
del demandante, se requiere la previa determina
ción de cada una de esas áreas. Pero, tal como 
consta en la propia acta de la inspe·cción, "tantc 
los señores peritos como el señor Magistrado sus
tanciador estuvieron en un todo de acuerdo en 
que esa alinderación de los terrenos del Común 
de Remolino quedó claramente establecida en la 
diligencia de inspección ocular practicz.da por el 
Tribunal de Santa Marta. . . según consta en el 
acta de fecha 13 de mayo de 1944 y días subsi· 
guientes. . . Por tal motivo se prescindió de ha .. 
cer el nuevo re·corrido que ¡:letermina el numeral. 
cuarto de la demanda equivalente a los límite~: 

del municipio de Remolino". (Folios 70 V. a 74 .. 
cuaderno número 8). Habiéndose prescindido pues 
de hacer tal reconocimiento, que en manera al·· 
guna había quedado establecido en la inspecciór.. 
de 1944, como atrás se vio, necesariamente el die-· 
tamen pericial sin ese examen carece de bases SÓ·· 

lidas. Luego el punto cuestionado no ha tenido 
solución eh los autos. 

Todo el análisis que antecede permite a la Sala 
repetir una vez más, con motivo de este fallo, la 
invariable doctrina de que sin la determinación 
precisa de los terrenos de la litis, es imposible 

. que recaiga una declaración judícial de dominio 
privado del petróleo. De nada serviría .para los 
fines de la acción, encontrar en los autos una ti-· 
tulación válida y suficiente para acreditar la tra·· 
dición del inmueble de la Corona española a los 
particulares, si ese inmueble no puede ubicarse: 
y determinarse topográficamente en la actuali-· 
dad; como tampoco sería bastante la determina .. 

· ción de los predios a que se refieren las escritura~: 
de adquisición de la propiedad actual, si ellos no 
pueden relacionarse e identificarse con los que 
fueron objeto de la merced o adjudicación colo·· 
nial; y resultaría asimismo insuficiente conocer 
sobre el terreno el área de la propuesta de contra
to de explotación de· petróleos, faltando las com
probaciones antes aludidas, porque sólo es le·gal
mente viable la acción en cuanto la superficie del 
área de la propuesta de contrato se superponga al 
suelo y subsuelo petrolífero del propietario par
ticular. El conjunto de tales elementos es lo que 
constituye la cosa u objeto materia del litigio so
bre el dominio, y ese presupuesto, debidamente 
acreditado, es lo que dá lugar al .examen de la 



validez jurídica de los actos o contratos que cons
ten en la titulación presentada para acreditar la 
propiedad. 

Por todas las razones expuestas, la decisión de 
la Sala debe ser adversa a las pretensiones de la 
demanda, imponiéndose, en consecuencia, la ab
solución de la parte demandada. 

Por tanto, la Corte Suprema. de Justicia, Sala 
de Negocios Generales, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por auto
ridad de la ley, REFORMA el fallo del Tribunal 
Superior de Santa Marta proferido en la primera 
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instancia de este juicio, en el sentido de negar las 
peticiones de la demanda, y absolver, como en 
efecto ABSUELVE, a la Nación, de los cargos 
formulados en ella. 

Sin costas. 

Publíquese, cópiese, notifíquese y devuélvase el 
expediente. 

Manuel !Buenahora - Abelardo Gómez Naran
jo = .Jfosé Jali'ammo Girando- Cami.lo l!Mm~ón 
!Lara. - El Secretario, .lfoll'ge Garcia J.W. 



IrtE§JP'ON§ABITLITIDAJD illlKL=tECTA O iiNIDliR!E CTA IDJEL JE§'ll'AIDO.- JP'~::E§UNCEON [l)JE 
t::ULi? A. - CULJP' A. EN IXLITGJEN::DD lE ITN VITGITILANIDO. -- lP'lE'lR.JfllJITCITC FllJ'T1U:2.C l:N" 

OJEIRTO ?OJR ILA MUJEJR'JI'JE IDJE 1UN NITÑO 

11.-:El ;;Jli:'ll.llt!li:l]Ro l!llU::ll L'eg:u;2n Ya ll'Csrt:ormsnhi!
r1daot <Cñvil ille nas per:s::mas moll'aTies O:e dell'e
cllw ;¡:u!bUco ~~em.e caz.::;c f:.ne:n~e lleg~~ las G!J:.s
]]i:3S!ciiollles c~:él~ellllf(zs e::r. Tic¡¡ l':ll'ííicUHR::s 23{'1 y 
234111 ille~ C. CivH; y segúlll na ::lad::bna sen
~ailla ]llmr esta ICmd;e, :i:1cllla. rr.?s;ponsab~~fl:lad se 
cnl!.llñi'ica en i!llñli:'edn o malli.ll'ec~m. !La ]9lll'i.merm 
es aiL'JMenla qu::e se geaeli"a ¿;e um hecha come
t~llllo J!liO:B.' fmr.cio:nmrrios - órganws, o sealll Ros 
¡¡¡;lllle ll'eprrese!ll'1:2lll1. lla VDÍ1lllr.tail! «:'len lEstr.dc; ia 
seg'll!nma se cmniiñgiUl:-:a clllla::ndo el hecho llo 
<Col!lls1lllmal!ll f11llncñollllall'~Os - a'liepemliientes, va]e 
crllec5li:', Uos I!Jl11ll<e llll<D en<Call'~'llan nm vol1ll!m.taói me esa 
Jll:<Oll'somn moll'&n. TrnC:úmllose illle acii.vfóla¡¡ltes 
penngll'osas o]llell'a la J!lln·estinción óle e1Ul!n]abñH
iillaa'li alle l!as Jllell'sonum natunranes <D jun:·Ecl:icas por 
en llnecllno 11J11Ule eome~e:m I!Jlm:kmes mle ennms m!e~ 
JP<ellllclellll, J!llll'eS'Jllllll<C~Óllll IIJl'Jlle cons~ngll'a en ñn<Cñso 
J1ñllllall Oiell cii.Caa:llo air~íictlllno 23417 a~ a:lleeiir q1llle na 
ll'espo!llsabma:llai!ll cm·l:.'eSJ!li01tiiliente a dielíl.as 
j¡llell'sonas ces~.Ji':Ú "si con la autoll'!llllat>1 y en euñ
daallo IIJlUUe sw ll'espee~iiv2!. ca1üdaall nes confñell'e 
y J:?Zescrifue, TinO lbulh:ell'e;m n;:®illlñi!l® fm;Je«lllili" eY 
Jn.ec:luo". l!))¡¡:: Rllnfi 11J1Ulie n;:a:m exo:nell'an·se iille ll'es
¡¡lolllisabmólaiill debe lla }lersmna llli:l.~1lllli"aR o j11ll
ll'fillllficm j¡llll'ofuaL' na aunsem.cña ile Sllll c1Ulllpa, es~o 
es, ldlemostiL'al' 11J11'.lle el iillaño JPll'OilliJllciallo J!liO!l' sun 
iille]l]:eTilliilliem~~e se i!llefufriÍ a iillllell'za mayo:r o caso 
íloL'1llllñ~®, ® L'es;p:Dllll~fumtillmilll :Ille na víic~ñma. 
lEs~o J!liOll'qUie na J.llll:'esTIAJD.ciórrn se apoya en el de
fuell' i!ll1lll!E: Menerm nas ;pell'sonas natmranes o jun
ll'fifllil<Cas IIlle s:et· <C:.nñiillacosas en na escogeJr.tclia ille 
sus sell'Vñilfoll'IE:s y ellll en ICC!>:ln~ll'on o vñgñlall!tci!a 1!1!e 
nos mñsmos. l!))e mam.e;;-a, p:!.es, que al perju
!!llicawo J1l!Gll' mm ll:e::llno eomeijlllo en e1 ejercieio 
rl!e un:ma actiwñilllz.a:ll pe1~gll'osa lle basta comprm
ball' ~a !l'ea1ñzaeión i!llel acto y a:l demamllado 
ie cmrll'eS]!l<m.dl.e desvlill'ttn¡:¡o na Jlllll'CSllllllllCióll!t lllle 
Sil! Clillfipabmr'Jadl parra exñrn~li'se Ole na rrespon
sal'aii!idalll ei.viin que se lle limputa. !La ~m·is

J!llll'1!lliillelllcfta y na doc~:duna :iallll cm:nsiimlell'allllo, de 
maunera ñnwall'Rabr~e, ~amo acti.vidtaml que im
pnñli)a ]!}!llUi.gro, Ra \1l['l110 se relac~olr.la COilll Ra m
ll'e~ICi6n o nnowñmften~;o de una má[]!'C!ii.aa. 

Z. ~ !LID I?~Sj¡HilJt®ID'J:!!:if~~.óJ j¡:::Jlli' d Jt~~Kl@ ml0 

l!llTillfie1Jlres dlle)9:1!lnt:ffienn Ole 'Wlllm ;¡;e;;;so!l1m ~nahmraY o 

jull'íi«lliea, o pll'ove~ñelffi~e alle c~m:.z sc::;.¡:c~~::l!<:5 ;t 

con~Jroll o vñgi.nalllll)iia, se ge;me¡;om dle ~~ lll::n;;:;~ ent 
nm enecei.ón o esccgemeña i!llerr ~c::e, a unmc'C!i'<S 
de tillñdna ]!lell'soma, iñlebe ::l!la~ñz~ll' lie1:a~~C::l!!l· 
iillas acUvfiall!!.alles, o alle n!i:. fz.:Ca Ql:a viiglillaL'il<C~:L 

necesall'ña ldle esa mñsma pell'sam:a so:J;¡oe si!L ;~e
l[]!l'esentan~e o empUez.tilla. ::Zs dte::f:r, ::]1\Le h. 
~esñs se apoya en na <Cllllllpa IIN lEILJGZNflO <:J 

en Ra c'll!Upa liN VI!Gli!Li\\Nl!))O, ra <üm;a~ se Jlllll'lll
sunme, como a~rms I!Jl::Uei!l!a 11iliiellno, Cil!IZ.;1l~c sa 
tll'all;a a'lle aetivi.illaill!lls ]l]eliigJNisas, Cill:l?Jr<e§1J:am
alliténllllone entolllces a na Jlll&ll'te crllell!Lliall!tt!1alillm 
illesvlirt'll!all' esa J!llll'eS'illnnciiórm. · 

3.-No hay funi!llamel11l~o llegan va::a estimmmrr
como J!lle!l'j1ll!ieños materiiaRes, po;¡o lla :rr:.u:;eJ?~e tille 
llllna menoR' tille e«llaa'll eJlll r.ec1a'llelllk :5le ll;IT'ár.si ~ 
to, ell tillftnell'o iilllVedfiflo enr. S';,", l!lill'lllClllCIT6:r.; y TI~ 
pérllli.da den apoyo ecol11lómaco a;:rne a mns ;;ll3c· 

t!li.res lllunbiiell'a llllaa'llo ellll eTI J1u:ll;u.wo, ZJO!l' Sllllf esftt!ll 
11Ílntñmo lllll!la evelllt11llalli.il!aqjl. §e cai?ece, ¡¡;u:J:aB, em 
estos aspect~s, ille 'dllllll!. base sell'fn y cjeli'tlc tille 
ill~nule Jllllll.eda qj!esJ!llll'ellllll!eli'se eli ]pe:i'!r.::iicño j¡la
~ll'ñm~mñal IIJll!lle lln1lllbi.ell'a ]lllctillñi!llo can::sa?s~ l': s.::¡;¡ 
Jlllll'3gellli~~ll'es eom ell iillns1!lleeso, ];mes sft:ec:.i!o Tia 
víetñma uma joven tille muy cm:1a edalfl, I!Jl'llliO 
apelllias Cllllrrsaba nos est!;1Ulre~s Jllli'jmr.Jri.os, mo 
es~aba ell!t caJPiacñlllaml cle alleseunvcnwerse ell~l

l!llómieamente ell!t ll'oll'mna Call I[Jlt:e ~e :¡¡:e;;-m!~i.al" 

ll'a ll'epoll'iali', illentro liilell jlll.ego 1lle ~~s z.c(dvi
tillades tille Ha vlida ]illnsñtiva, 1Ullr.'2 'Jllt:~~tillaó'. a¡¡;:·~l
eiable de Tia euan hunbi.e::-am1 pod:i!32o apll'oval
chall'se sus J!llaa'li!l'es o suns famm.a:-ca, si :!:10 s::J 
lh1Ulbi.ell'a manogll'aillo ese sumñnfis1ll'o eco:rll6mf
co y pecunial'io con motEvo rlleli dz:oeso dle lla 
menor en t!JlUiiell!t elllos es~a·bm~ h::wlieJr.:ilio gas-
1~s pall'a SUI e1ll11llcaeñón ell'il. eR ~:ollegfo. 

·'Jl'odo esto está a'lli.ciieJmtillo a¡¡une nos il':::.mimmll'4lS 
t!ll.e Ha víidima ll!to ~ellRfian el!:l ell~a smo expe·e
ta~ñvas pall'a en fun\1:1Ulli'O, ell ICUall ell'a ;I!OT b :::ais
mo incierto; y ya se sabe a¡¡ue scbR'e e:: f¡r.
t!;unll'o iiunciell'to o hRJ!llotético no JPI'i:ed!~C: :!t2'~m
mnentarse j1lllrí.l!llicamell!tt!;e lllñl!:lgi!Íll!t ¡p~J?.:;:;;:;m:Ji 

económñco o matell'ñall l!lllll:e se::t l''l!ie;;:,_~:a dn till:)
ll'eclln® IE:llll Jllll'<l!> ille nos I!Jlune se ID1ñ:J~:::. :f3'?~~1r1f.c:n
tillt!lls COlTh ei iiai21E:C;!L~Je31a:ll ele }!! lx:'.Z:!r':OL', GllU~ • 
rll'iillo por obll'lil [!le Q]!l h:acl<o C[l~j:(J)S:J e~tm:-



Noo. 2ll.3ll·2Jlgz 

(¡ai!ll@ JIIIOli' mm fumllllñredm, lllecrmn- semsñblie JIIIOir el 
llllololi' «n11lle én entll'aiiia y poll' no mñsm.o dñg¡no 
Die namen~ali'. 

.&holl'a ·Jbiien.: en pell'juni.clo ma~ell'ian siendo 
futull'o peli'o com lbases de certeza pllllelllle ñn
tllemnizall'se a nos ñnt<ell'esallllos, tñ~uiall'es de! 
fll!ell'eClllO a pell'CJ!bfil!'Ro; j¡lleli.'O en fumcñerto @ ID· 
potético no produce acción. ni de:recho a ll'e~ 

clamarlo, ya que sobre hipótesis nada puede 
crearse, ni mucho menos concre~arse en fór
mula alguna generadora de ll'elacñones jurí
'iicas que sean fuente de derechos, los cua-. 
les, como es· sabido, suponen la existencia 
de hechos ciertos. Y esto poll'que las condi
ciones fí.sicas lllle una menor de temprana 
edad, generalmente no permitem deducir 
ciell'tamente una conclusión racionan acerca 
del rendimiento económico que pueda apor-. 
tar ese sujeto no sólo para sí, sino pali'a sus 
]!»adll'es. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Negocios 
Generales-Bogotá, veintinueve de mayo de mil 
novecientos cincuenta y siete. 

(Magistrado Ponente: Dr. Camilo Rincón Lara) 

Ante el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá, y por medio de apoderado, demandó el 
señor Lucio Materón Guzmán a la Nación, el 29 
de julio de 1953, a fin de que por los trámites de 
un juicio ordinario de mayor cuantía se hagan las 
siguientes declaraciones: 

"JP'rimera.-Que la Nación es civilmente respon
_sable de la muerte de la niña Lucía Ste'lla Mate
rón Gómez, ocurrida el día 15 de agosto de 1950 
en esta ciudad y a consecuencia de haber sido 
atropellada dicha menor por el vehículo militar 
con placas número 7428 de· Bogotá, correspondien
tes al año de 1950, que conducía Miguel Antonio 
Torres. 

"Segunda.-Que en consecuencia la Nación debe 
pagar al demandante en su ·condición de padre 
legítimo y representante legal de la menor Lucía 
Stella Materén Gómez, la suma de cien mil pesos 
m. cte. ($ 100.000.00) como indemnización de los 
perjuicios de todo orden que el actor ha sufrido 
por causa de la muerte de su hija citada o, en sub
sidio, la suma que se establezca pericialmente en 
el curs0 del juicio. 

"'lrercera.-:;Que en subsidio de la petición ante-
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rior, se condene a la Nación a pagar a los here
deros de la menor Lucía Stella Materón Gómez, 
representados por el demandante Lucio Materón 
Guzmán, la suma expresada como indemnización 

·de los perjuicios de que se trata, o la que se fije 
pericialmente en el curso del juicio". 

Para fundamentar la demanda se'puntualizaron 
los he·chos que a continuación se resumen: 

Miguel Antonio Torres, quien se hallaba al ser
vicio del Ejército Nacional conducía, el 15 de 
agosto de 1950, un vehículo automotor pertene
ciente a la Nación. En la calle 75 entre carreras 
13 y 14 -y por imprevisión o imprudencia pues 
viajaba a excesiva velocidad no obstante la con
currencia de gentes sobre aquel sector, en aquella 
fecha, por ser la vía una de las que dá acceso al 
Parque Gaitán- atropelló violentamente, a eso de 
las tres y media de la tarde, a la niña Lucía Stella 
Materón Gómez, de nueve años de edad, quien 
syfrió lesiones de tal gravedad que le causaron la 
muerte momentos después. La niña era la mayor 
de las hijas del demandante y de su esposa Ono
fre Gómez, cursaba estudios en uno de los colegios 
de la ciudad, con singular aprovechamiento por 
su inteligencia y consagración, y en ella cifraban 
sus padres las mejores esperanzas. El fallecimien
to de la merior ocasionó al demandante erogacio
nes pecuniarias correspondientes a los servicios 
de clínica, médicos, entierro, etc., y los demás per
juicios de orden moral y material por la pérdida 
de la hija que hubiera sido para él efectivo apo
yo en un futuro próximo, por el intenso dolor y 
porque la pena afectó el desarrollo normal de sus 
actividades. 

Como disposiciones de derecho citó el actor los 
artículos 2347 y siguientes del C. C. y 734 y si
guientes del C. Judicial. 

Admitida la demanda y surtidos debidamente 
todos los trámites legales, profirió el Tribunal su 
fallo de 29 de julio de 1954 e'l que fue invalidado 
por esta Sala de la Corte, al revisarlo. por apela
ción, a fin de que el juicio quedara en suspenso 
hasta la decisión definitiva del proceso penal que 
se- seguía contra el responsable de la muerte de 
la menor. 

'ftaída a los autos copia auténtica de las provi
dencias de primero y segundo grados, dictadas en 
el negocio penal, y por las cuales se declaró pres
crita la acción penal, repitió el Tribunal su fallo 
en el presente juicio resolviéndolo así: . 

"lQ.:_Declárase que la Nación es civilmente. res
ponsable de la muerte de la niña. Lucía Stella Ma
terón Gómez, ocurrida el 15 de agosto de· 1950 en 
esta ciudad, a consecuencia de haber sido atrope-



Hada por el vehículo militar con placas número 
7428 de Bogotá, correspondientes al año de 1950, 
que iba conducido por Miguel Antonio Torres, or
denanza del cuartel general de la Brigada de Ins
titutos Militares: 

"29-En consecuencia, conóém:se a la Nación a 
indemnizar al demandante señor Lucio Materón 
Guzmán, como legítimo padre de la pequeña víc
tima, los perjuicios materiales que sufrió con mo
tivo del citado ac~idente, cuya cuantía será regu
lada mediantP. Jos trámites del artículo 553 del 
Código Judicial y sobre las oases expuestas en la 
parte motiva de esta sentencia. 

"39-Condénase igualmente a la Nación a pa
gar. al mismo de~nandante señor Lucio Materón 
Guzmán, seis días después de ejecutoriado este 
fallo, la cantidad de dos mil pesos ($ 2.000.00) mo
neda corriente, a título de indemnización de per
juicios morales subjetivos; 

"4Q-No se condena al pago de perjuicios mora-
les objetivados. 

"Si no fuere apelada, consúltese esta sentencia. 
"No hay lugar a costas". 
De este fallo, proferido el 26 de septiembre de 

1956, apeló e'l señor Fiscal y en tal virtud, con
cedido el recurso, se remitió el negocio a esta 
Sala, y agotados como están los trámites legales, 
se procede a resolver, para lo cual conviene, como 
es obvio, relacionar los elementos de juicio apor
tados al debate y resumir las alegaciones de la 
Procuraduría y el fallo de primera instancia, ya 
que ante el Tribunal no alegaron las partes ni 
ante la Corte lo ha hecho e! apoderado del actor. 

Solamente el actor hizo uso del término proba-· 
torio en primera instancia para traer a los autos: 

a) Los documentos de origen eclesiástico y ci
vil que demuestran el matrimonio de Lucio Ma
terón Guzmán y Onofre Gómez Santa; el naci
miento de Lucía Stella Materóil, hija de aquéllos, 
y la defunción de la misma; 

b) Varios recibos de dinero, suscritos por la Su
periora del Colegio de Nuestra Señora, de esta 
ciudad, y referentes a Lucía Stella lVIaterón; y .. la 
cuenta de cobro pasada al señor Lucio Materón 
por la Funeraria Hernández Ltda., con la cons
tancia de haber sido cancelada; 

e) Las declaraciones de los señores César Au
gi.1Sto Alvarez Arbeláez, Plinio Medina, Antonio 
Angulo Gutiérrez y José Manuel 'J'rxea, relativas 
a la muerte de la niña Lucía Stellü, las exceleno 
tes condiciones morales e intelectuales de ésta y 

las implicaciones que el lamentable o;uce!:lc tuvo 
en las actividades comerciales del dem2.ndante; 

d) Certificado del Comandante de la Brigaci.a 
de Institutos Militares sobre el cargo de ordenan
za que el 15 de agosto de 1960 desempeñaba el Sr. 
Miguel Antonio Torres, perteneciente al Cuartel 
General de aquella Brigada; 

e) Certificados del Inspector 69 de Circulacié::1 
y Tránsito y del Juzgado 3Q Superior de Bogotá, 
acerca del sumario seguido contra Miguel Antonio 
Torres por el delito de homicidio en accidente de 
tránsito; y 

f) Copia auténtica de la diligencia de autopsia 
del cadáver de Lucía Stella Materón Gó:mez ll<e
vada a cabo por el Instituto de Medicina Legal el 
16 de agosto de 1950. 

El actor pidió -y así fue ordenado por el Tri
bunal- el avalúo, por peritos, de "los perjuici:>s 
de orden material que ha sufrido el demandante 
con motivo de la muerte de su menor hija Lucía 
Stella Materón Gómez", así como también las de
claraciones de· los agentes de policía :iosé Davicl 
Quiguanas y Abelardo Albarracín.- Sin embar1~0 
tales diligencias no se llevaron a cabo. 

En esta segunda instancia las partes no soliei
taron pruebas. 

Anota el Tribunal, en primer término, que para 
la prosperidad de la acción por culpa aquiliana 
"se requiere que entre el agente del daño y la 
víctima no medie relación jurídica ni obligaci5n 
preexistente de cuyo incumplimiento pueda pro
venir el perjuicio"; exigencia ésta que para el fa
llador de primera instancia está satisfecha en el 
caso de autos, puesto que entre la pequeña vícti
ma y la Nación no había relación jurídica alguna. 
Analiza luego los elementos de esta a:!ción o sean 
el hecho culposo, el perjuicio y la relación de CE.u
salidad entre uno y otro, sobre los cuales debe 
suministrar el actor la plena prueba: mas cuando 
el daño ha sido causado a consecuencia de acti
vidades peÜgrosas, entre las cuales se han consi
derado por la doctrina y la jurisprudencia las in
herentes al transporte en vehículos automotores, 
no obliga al actor la demostración del elemento 
culpa, sino la comprobación del hecho que causó 
el perjuicio, porque en estos eventos la existen.::ia 
de la culpa en la actividad del agente se pre:;u
me, por lo cual, para exonerarse de su responsa
bilidad, corresponde al demandado demostrar la 
inexistencia de la culpa. 

En aplicación de estas nociones al ca::;u ~ub-ju-



dice afirma el Tribunal que por la índole misma 
del suceso que causó la muerte de la menor, está 
relevado el actor de demostrar la culpabilidad del 
demandado. 

Con estas bases encuentra el a-quo que la cali
dad de la menor Lucía Stella Materón como hija 
legítima del demandante; la de Miguel Antonio 
Torres como unidad del Ejército Nacional; el 
atropello de la niña por el carro que conducía To
rres, y el fallecimiento de la misma a consec~en
cia de· las lesiones que el accidente le causó, es
tán plenamente probados con los e'lementos de 
juicio aportados por el actor y que atrás quedan 
puntualizados. 

Pasa después el juzgador de primer grado al es
tudio de los perjuicios "de todo orden" cuya in
demnización se demanda, y refiriéndose a los per
juicios materiales expresa lo siguiente: 

"Pobre y escaso es el material probatorio· que 
adujo la parte actora para demostrar los perjui
cios materiales cuya reparación solicita. La prue
ba pericial fue oportunamente pedida y decreta
da, pero el experto del demandante no llegó si
quiera a posesionarse. Apenas se sabe procesal
mente, por los hechos narrados en el libelo, y por 
los documentos adjuntos al material probatorio de 
pruebas (sic), que la niña fue atropellada por el 
vehículo militar el día 15 de agosto de 1950, que 

. alcanzó a ser llevada a upa clínica para que se le 
prestaran los auxilios médicos del caso, que fa
lleció al día siguiente, y que las exequias fueron 
contratadas con la "Funeraria Hernández" de esta 
ciudad y pagadas por el demandante señor Lucio 
Materón. (C. 29 fl. 8). 

"Estas son las únicas bases que hay para la va
loración de les perjuicios materiales, porque ha
biendo sido víctima una niña de edad escolar, que 
cursaba sus estudios en el Colegio de Nuestra Se
ñora (hermanas de la Presentación), como apa
rece de las declaraciones de· los testigos señores 
César Augusto Alvarez, Plinio Medina, Antonio 
Angula y José Manuel (sic) y de los comproban
tes de dicho Colegio que obran a los folios 1 a 7 
del cuaderno 2Q, no· se ha demostrado ni aun si
quiera afirmado, que su muerte hubiera puesto 
fin a algún provecho económico que derivaba el 
demandado. 

"Todos los declarantes arriba citados están acor
des en que la niña poseía buenas capacidades in
telectuales, que era aficionada y consagrada al 
estudio. Pero de esta sola circunstancia, no pue
de deducirse que haya lugar a una reparación de 
perjuicios materiales, sobre la base absolutamen
te hipotética de que al terminar sus estudios, la 
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niña se habria dedicado a realizar una actividad 
lucrativa cuyos beneficios hubiera reportado su 
señor padre. Tanto la doctrina como la jurispru
dencia hah predicado cqnstantemente a este res
pecto, que una de· las condiciones esenciales para 
la reparabilidad económica de un perjuicio mate
rial, .es la certidumbre del mismo, y en el pre
sente caso, l9s que podría haber sufrido el actor 
según la hipótesis planteada, no tienen ese carác
ter. 

"Por .otra parte, la Corte ha dicho que 'La vida 
humana jamás puede considerarse por sí misma 
como un bien patrimonial, para que la privación 
de ella llegue a e_stimarse como perjuicio indem
nizable". (Casación, LXXVII, números 2138 y 2139, 
pág. 55, 19 de marzo de 1954). 

"En consecuencia, sólo se han .establecido como 
perjuicios materiales sufridos por el demandante, 
es decir, como menoscabo que se infirió al patri
monio del mismo, todos los gastos de médicos, hos
pitalización y entierro de su pequeña hija, que de
berán ser indemnizados por la demandada, en 
cuanto se muestre plenainente su cuantía al eje
cutar esta- sentencia. 

"No pueden considerarse como perjuicios de 
esa naturaleza, como parece darlo a entender el 
apoderado de la parte actora al haber aducido 
como p,ruebas los comprobantes respectivos, los 
gastos que al señor Materón le ocasionó la edu
cación de su hija hasta lq_ fecha de su trágica 
muerte, por cuanto ellos obedecían simplemente 
a imperativos de orden moral y legal. No se tra
taba, pues, de dineros invertidos en un negocio 
que se frustró por la culpa aquiliana del deman
dado, sino del cumplimiento de sus deberes de 
padre, de los cuales no debía ni podía esperar 
para más tarde un rendimiento económico cierto". 

Con respecto a los perjuicios morales objetiva
dos no encuentra el Tribunal la prueba de ellos, 
pues considerando que podrían estar constituidos 
por las pérdidas que en sus negocios sufrió el de
mandante a conse·cuencia de la pena moral por la 
muerte de su hija, estima que los señores Alva
rez Medina, Angula y Un·ea, al declararlo así, no 
dan adecuada razón de sus ·dichos y se compren
de que deponen por referencias provenientes del 
mismo demandante. 

Finalmente estudia el Tribunal los perjuicios 
morales subjetivos, y siguiendo la doctrina sobre 
aplicabilidad del artículo 95 del C. Penal consi
dera que "debe hacerse la condena en este caso 
al pago del máximo que autoriza la ley, es decir, 
la cantidad de dos mil pesos ($ 2.000.00) moneda 
corriente. Y tal condena sólo procede en favor del 



padre de la víctima, porque m&:: podría extendér
sela a la madre o a otros parientes de la niña, si 
ninguno de ellos ha intervenido en el juicio". 

Por todas estas razones el Tribunal falló en los 
términos ya transcritos. 

El señor Procurador reconoce que el hecho que 
causó la muerte de la menor fue consumado por 
Miguel Antonio Torres, quien pe·rtenecía al Cua!
tel General de la Brigada de Institutos Militares, 
dependencia ésta de la Entidad de Derecho Públi
co denominada La Nación, sin que por otra parte 
se hayan alle-gado, hasta ahora, elementos de con
vicción que puedan desvirtuar la presundón de 
culpa del agente; y por esto expresa la Procu
raduría que la sen'.:encia recurrida "se encuentra 
r'l;t>t.ada dentro- de las normas de la ley y ajustada 
a la eauidad, a la justicia, y en general, a la ju
risprudencia actuante dentro del más alto Tribu
nal en relación con lo debatido en autos, es decir, 
lo relacionado con la culpa civil ::!xtracontractual 
o aquiliana". Con todo, considera el representan
te de la entidad demandada que las condenacio
nes se produjeron con las pruebas existentes de 
autos, y que como no se han aclarado varios he
chos sobre· la forma como en realidad ocurrió el 
accidente puesto que dejaron de practicarse de
terminadas pruebas -como los testimonios de los 
agentes de policía David Quinguanas y Abelardo 
Albarracín-, para establecer la velocidad del ve
hículo, y de otra parte se siguió y falló un pro
ceso penal contra el citado Torres, debe proferir
se auto para mejor proveer, de conformidad con 
el artículo 600 del C. J., a fin de· traer al presente 
juicio los elementos de convicción que se allega
ren al proc·eso penal para que mediante el estu
dio de ellos pueda adoptarse una de· las siguientes 
conclusiones: 

Si no aparece desvirtuada la presunción de 
culpa por parte del ejecutor del daño, confirmar 
entonces, en su totalidad, la sentencia de primer 
grado. 

Si "se amerita compensación de culpas, o 'divi
sión de responsabilidad', se debe reformar la sen
tencia hasta donde sea el caso para los efectos de 
la graduación cmntitativa de los perjuicios". 

Y si hubo fuerza maym·, caso fortuito, culpa de 
parte de la víctima, etc., revocar el fallo recurri
do para exonerar a la l\!'ación de los cargos for
mulados en la demanda y condenar en costas a 
la parte actora. 

Para resolver, la Sala CONSIDERA: 

El principio que regula la responsabilidad civil 
de las personas morales de derecho público tiene 
como fuente legal las disposiciones contenidas en 
los artículos 2347 y 2349 del C. Civil; y según la 
doctrina sentada por esta Corte, dicha responsa
bilidad se clasifica en directa o indirecta. La pri
mera es aquella que se genera de un hecho come
tido por funcionarios-órganos, o sean los que re
presentan la voluntad del Estado; la segunda se 
configura cuando el hecho lo consuman funciona
rios-dependientes, vale decir, los que no encarnan 
la voluntad de esa persona moral. 

Tratándose de actividades peligrosas opera la 
presunción de culpabilidad de las personas natu. 
raJes o jurídicas por el hecho que cometen quie
nes de ellas dependen, presunción que consagra 
el inciso final del citado artículo 2347 al decir que 
la responsabilidad correspondiente a dichas per
sonas cesará "si con la autoridad y el cuidado que 
su respectiva calidad les confiere y prescribe, no 
hubieren podido impedir el hecho". De ahí que 
para exonerarse de responsabilidad debe la ~Jer
sona natural o jurídica probar la ausencia de su. 
culpa, esto es, demostrar que el daño producido 
por su dependiente se debió a fuerza mayor o caso 
fortuito, o responsabilidad de la víctima. Esto por
que la presunción se apoya en el deber que tienen 
las personas naturales o jurídicas de ser cuidado
sas en la escogencia de sus servidores y en el con
trol o vigilanria de los mismos. De manera, pue~, 
que al perjudicado por un hecho cometido en el 
ejercicio de una actividad peligrosa le basta com
probar la realización del acto y al demandado l-2 
corresponde desvirtuar la presunc·ión de su cul
pabilidad para eximirse· de la responsabilidad ci
vil q'l,le se le imputa. La jurisprudencia y la doc
tJr·ina han considerado, de manera invariable, como 
actividad que implica peligro, la que se relaciona 
con la dirección o movimiento de una máquina. 

'l'eniendo en cuenta estos razonamientos, sobre 
Yos cuales no es necesario hacer un amplio análi
sis, toda vez que en muchos fallos suficientemente 
conocidos ha agotado la Sala la materia, se pasa 
al estudio de los elementos de juicio traídos a los 
au~os, para saber si la acción prospera en la for
ma pretendida por el demandante según las peti
ciones principales de su libelo. 

l.a personería sustantiva o legitimación en :ta 
causa, del actor Lucio Materón Guzmán, está ple
namente demostrada en autos puesto q_ue él actúa 
en su calidad de padre legítimo de la menor, vk
tima del accidente, calidad que acred!.tan los d·:>
cumentos de origen eclesiástico y civil de que 
atrás se ha hablado. Siendo esto así, :para que pue-
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da decl'etarse a su favor la indemnización que re
dama, es preciso que aparezca comprobado el he
cho o accidente que causó la muerte de la menor; 
une la Nación no haya desvirtuado la presunción 
~"' su culpabilidad, y que estén demostrados los 
~rjuicios que aquel hecho ocasionó al deman
rJDnte. 

Como plena prueba del trágico suceso obran las 
clliligencias y documentos atrás puntualizados, o 
sean: 

Los testimonios de César Augusto Alvarez Ar
beláez y José Manuel Urrea, quienes al punto 3Q 
responden que les consta la muerte de la menor, 
ocurrida el 15 de agosto de 1950, a consecuencia 
de las graves lesiones que recibió al ser atrope
llada por el vehículo número 7428 del Ministerio 
de Guerra; los certificados del Inspector 69 de 
Circulación y Tránsito y del Juzgado 3Q Superior, 
sobre la existencia del proceso penal seguido con
tra Miguel Antonio Torres, por e'l homicidio de la 
precitada menor ocurrido en accidente de tránsi
to, en aquella fecha; las providencias de primero 
y segundo grado proferidas en dicho proceso y 
mediante las cuales se declaró prescrita la acción 
penal; el acta de defunción de la niña Materón 
Gómez y la diligencia de autopsia, fechada ésta el 
16 de agosto de 1950 y en la que se describen las 
lesiones y se concluye afirmando que "la causa de 
la muerte de dicha menor fue la anemia aguda 
consecutiva a las lesiones descritas, lesiones de 
naturaleza mortal"; y el certificado del Coman
dante de la Brigada de Institutos Militares acerca 
del cargo de ordenanza que en la fecha del acci
dente desempeñaba el señor Miguel Antonio To
rres. Se tiene entonces establecido que éste, como 
dependiente del Cuartel General de la Brigada en 
mención atropelló, cuando conducía un carro ofi
cial, por imprevisión o imprudencia, a la niña Lu
cía Stella Materón Gómez, hija legítima del de
mandante Lucio Materón Guzmán, y le causó la 
muerte. 

Ahora bien: la responsabilidad por el hecho de 
quienes dependen de una persona natural o jurí
dica, o proveniente de cosas sometidas a control 
o vigilancia, se genera de la culpa en la elección 
o escogencia de1 que, a nombre de dicha persona, 
debe realizar determinadas actividades, o de la 
falta de vigilancia necesaria de esa misma perso
na sobre su representante o empleado. Es decir, 
que la tesis se apoya en la culpa in eligendo o en 
la culpa in vigilando; la cual se presume, como 
atrás queda dicho, cuando se trata de actividadés 
peligrosas, correspondiéndole entonces a la parte 
demandada desvirtuar esa presunción. 
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Siendo, pues, esto así, el hecho que genera la 
responsabilidad indirecta de la Nación, en el caso 
de autos, surge plenamente evidenciado puesto 
que aun cuando el ca.rgo desempeñado por Miguel 
Antonio Torres era el de ordenanza y no el de 
chofer, el organismo oficial de quien él dependía 
ha debido tener mayor cuidado en su vigilancia 
para evitar, precisamente, que su conducta oca
sionara hecho tan fatal como el que se contempla 
en este pro<:!eso. 

En estas condiciones le corresponde a la Na
ción demostrar que ejerció todo el cuidado y la 
vigilancia indispensables sobre su dependiente, 
para desvirtuar así la presunción de la culpa que 
se viene analizando; mas como de autos no apa
rece esa comprobación, porque la entidad deman
dada no la adujo en forma alguna, sti responsa
bilidad -se repite- es evidente·, y en consecuen
cia está en la obligación de reparar los daños o 
perjuicios causados al demandante con la trágica 
muerte de su hija. 

No hubiera sido jurídico acceder a la solicitud 
del se·ñor Procurador Delegado profiriendo auto 
para mejor proveer, porque como también lo tie
ne dicho la Corte, el ejercicio de la facultad que 
contiene el artículo 600 del C. J. "lo subordina la 
ley al propio juicio del sentenciador respecto de 
.Ja existencia de ·dudas y ausencia de suficiente 
claridad en torno de puntos trascendentales del 
litigio ... " y siempre que "se mueva y desarrolle 
dentro de los límites y fines de la ley, esto es, 
como medio para purgar de confusionismo y os
curidad las pruebas y no como oportunidad pro
cesal de crear nuevos elementos de convicción su
plantando el interés e iniciativa de las partes". 
(LXIII, pág. 648). 

Se ha dicho ya por qué, en casos como el de au
tos, le basta al perjudicado comprobar la realiza
ción del hecho, y le corresponde a la parte deman
dada desvirtuar la presunción de su culpabilidad. 
Y como a esto último tiende la solicitud del' señor 
Procurador desde luego que por medio del auto 
para mejor proveer pretende traer a este proceso 
todas las diligencias del negocio penal para dedu
cir de ellas si la Nación ha desvirtuado la presun
ción en referer..cia, o si hubo compensación de 
culpas, fácilmente se comprende que al ejercer en 
esa forma la facultad que contiene el citado ar
tículo 600. estaría el juzgador desarrollándola por 
fuera de lo~ límites y fines legales, es det:ir, su
plantando el interés e iniciativa de una de las par
tes, comoquiera que le daría oportunidad procesal 
para crear a su favor nuevos elementos de con-



vicción que no adujo de::1tro de los términos que 
para ello fija la ley en ambas instancias. 

Pasando ahora al estudio de los perjuicios en
cuentra la Sala con respecto a los de naturaleza 
material, jurídicos los razonamientos del fallador 
de primera instancia. En real~d.ad, no se ha de
mostrado que el patrimonio deJ. demandante su
friera, con motivo de la -muerte de su pequeña 
hija, menoscabo distinto al que le causaron los -
gastos de hospitalización, médico y e~tierro. No 
hay fundamento legal para estimar como perjui
cios materiales el dinero invertido en la educa
ción de la menor y la pérdida del apoyo econó
mico que a sus padres hubiera dado la niña en el 
futuro, por ser esto último una eventualidad. Se 
carece, pues, en estos aspectos, de una base seria 
y cierta de donde pueda desprenderse el perjuiciu 
patrimonial que hubiera podido causarse al de
mandante con el insuceso de que dan cuenta los 
autos, pues la víctima era una joven de muy corta 
edad, que apenas cursaba los estudios primarios y 
por lo mismo no estaba en capacidad de desen
volverse económicamente en forma tal que le per
mitiera reportar, dentro del juego de las activi
dades de la vida positiva, una utilidad apreciable 
de la cual hubieran podido aprovecharse sus pa
dres o familiares, si no se hubiera malogrado ese 
suministro económico y pecuniario con motivo del 
deceso de la menor en q:men ellos estaban hacien
do gastos para su educación en el colegió. 

Todo esto está diciendo que los familiares de la 
víctima no tenían en ella sino expectativas para 
el futuro, el cual era por lo mismo incierto; y ya 
se sabe que· sobre el futuro incierto o hipotético 
no puede fundamentarse juddicamente ningún 
perjuicio económico o material que sea fue~te de 
derecho en pro de los que· se dicen perjudicados 
con el fallecimiento de la menor, ocurrido por 
obra de un hecho culposo ejecutado por vía indi
recta, según los datos que arrojan los autos, he
cho sensible por el dolor que él entraña y por lo 
mismo digno de lamentar. 

Ahora bien: el perjuicio material siendo futuro 
pero con bases de certeza puede indemnizarse a 
los interesados, titulares del derecho a percibirlo; 
pero el incierto o hipotético no produce acción ni 
derecho a reclamarlo, ya que sobre hipóte¡;is nada 
puede crearse, ni mucho menos concretarse en 
fórmula alguna generadora de relaciones jurídi
cas que sean fuente de derechos, los cuales, como 
es sabido, suponen la existencia de hechos ciertos. 
Y esto porque las condiciones físicas de una me
nor de temprana edad, como es la que se aprecia 

en el presente caso, generalmente no perrnit2n 
déducir ciertamente una conclusión racional :?cer
ca del rendimiento económico que pueda aportar 
ese sujeto no sólo para sí, sino para sus padres. 

Tratando de la inclusión de los gastos de edu
cación dentro del concepto general de perjuicios 
materiales dijo esta Sala, en fallo de 29 de mayo 
de 1954 (G. J. número 2141, págs. 707 a 718): 

"El argumento de que la muerte del hijo signi
fica para los padres un perjuicio patrimonial, por 
razón de la frustración de los gastos que hicieron 
para su subsistencia y educación, parte de la base 
errada de que tales gastos son hechos por los pa
dres en vista del hiero futuro que puedan propor
cionar los hijos. Como observa eí señor Procura
dor, los gastos de educación y establecimiento de 
los hijos constituyen una obligación legal de los 
padres (artículos 253 y 257 del C. C.), a la vez 
que "un deber moral y espiritual que tiene como 
fin al hijo mismo, no a los padres; como ha dicho 
la Corte de París, el. conJunto de los gas1 IS ,nver
tidos por los padres para satisfacer su e ·}li ~ación 
de alimentar, mantener y educar a su hijo, no po
dría ser considerado como un capital antidpado 
por ellos en vista de· vemajas a recoger eventual
mente". (Orgaz, El Daño Resarcible, pág. 107 ss.). 

Y en el mismo fallo, al analizar lo concerniente 
al perjuicio por la pérdida de la ayuda económica 
del hijo, se expresó lo que sigue: 

"Tanto la jurisprudencia come la doctrina ad
miten que el perjuicio debe ser reparado en toda 
la extensión en que sea ciell't4}. No sólo el perjui
cio actual es cierto, sino también el perjuido fu. 
turo; pero no lo es el perjuicio simplemente hi· 
patético. La jurisprudencia califica el perjuicio 
futuro de 4:li.ell'to y ordena repararlo, cuando su 
evaluación es inmediatamente posible, al mismo 
título que el perjuicio actual. La Corte Francesa 
de Casación -dice Chapus en su obra citada- se 
ha esforzado en ciertas sentencias por enunciar 
esta doctrina en términos no dudosos y ha deda· 
rado que "si no es posible decretar la reparación 
de un perjuicio puramente eventual, sucede de 
otro modo cuando el perjuicio, aunque futurc, 
aparece al Juez como la prolongación derta y di
recta de un estado de cosas actual que es suscep
tible de evaluación inmediata ... ". 

" 
"Uno de esos casos es el ya enunciado, de 1~ 

desaparición de la vida de una persona por culp::t 
de otra, y cuando la primera se hallaba en cir-. 
cunstancias de producir económicamente y de 
ayudar a la atención de las necesidades de otra :.1 
otras ligadas a ella por el vínculo estrecho de con-
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sanguinidad. Siendo, desde luego, un elemento 
muy importante el de la proximidad en que se en
contraba la persona fallecida de producir para las 
necesidades de sus familiares. Porque no es lo 
mismo el caso de un niño que fallece, que· el de 
un adulto, en relación con sus ·padres. En el niño 
es muy lejana, remota y por tanto improbable la 
circunstancia de que él llegue a constituir un fac
tor de ayuda económica para sus padres. Mas si 
se trata de un hombre ya formado, educado y con 
una carrera profesional, hay que admitir que su 
estado al morir es muy inmediato al de una pro
ducción de importancia para la cual precisamente 
se preparó en largos años de estudio". 

En resumen, sólo hay fundamento legal para 
reconocer, en el caso en estudio, los perjuicios 
materiales deducidos por el Tribunal, o sean, los 
gastos de hospitalización, servicios médicos y en
tierro de la menor; mas como la cuantía de ellos 
no se estableció dentro del juicio, debe regularse 
por el procedimiento que señala él artículo 553 del 
c. J. 

En cuanto a las pérdidas sufridas por el actor 
en sus ne-gocios, por haberlos descuidado debido 
a la pena que le ocasionó la muerte de su hija, 
según lo refieren los señores Alvarez, Medina, 
Angula y Urrea, no es el caso de analizarlas para 
darles ade·cuada calificación dentro del concepto 
general de perjuicios, porque .los citados testigos 
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aluden a ellas más por referencias del mismo ac
tor que por conocimiento personal y directo. Es 
decir, que sobre esta cuestión no constituyen aque
llos testimonios la prueba requerida por la ley; 
por tanto no se hallan evidenciadas tales pérdidas 
y por lo mismo sería superflua cualquier otra 
consideración a ese respecto. 

1 

Por último y en relación con los perjuicios mo
rales subjetivos, no encuentra la Sala objeción 
alguna al fallo de primer grado, porque la conde
na en este punto se apoya en la doctrina que so
bre aplicabilidad del artículo 95 del C. Penal ha 
sentado la Corte en numerosos fallos. 

En conclusión, la sentencia proferida en este 
negocio por el Tribunal Superior de Bogotá el 26 
de septiembre de 1956 está ajustada a las dispo
siciones legales correspondientes. De ahí que la 
Corte Suprema de Justicia -Sala de Negocios 
Generales-, administrando justicia en nombre 
de la República de Colombia y por autoridad de 
la ley, la confirma. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insfrtese en ia 

GACETA JUDICIAL y devuélvase el expediente. 
Manuel !Buenahora - &belardo Gómez Naran

jo.-Con salvedad, .]fosé .Jfaramillo Giraldo-Ca
milo Rincón JLara-.Jforge García Merlano, Secre
tario. 

Gaceta-21 
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Con el mayor respeto por las tesis de mis co
legas de Sala, quiero presentar algunas de las in
quietudes jurídicas que me sugiere el fallo ante
rior. Allí aparecen ciertas afirmaciones que el sus
crito no podría aceptar integralmente sin expo
nerse al riesgo de que, el profundizar en ellas y 
desarrollarlas con todas sus consecuencias, pudie
ra aparecer, de cierta manera, en contradicción 
con el meollo doctrinario de donde surgen los 
principios y sugerencias de su "Salvamento de 
voto" fechado en diciembre 19 de 1956, que figu
ra en los números 21-74- 2175 bis, pág. 1276, T. 
LXXXIII de la GACETA JUDICIAL. Al f. 24 v. 
(pág. 12 del fallo anterior) se dice, textualmente: 

"Pasando ahora al estudio de los perjuicios en
cuentra la Sala, con respecto a los de naturaleza 
material, jurídicos los razonamientos del fallador 
de primera instanc-ia. En realidad, no se ha de
mostrado que el patrimonio del demandante su
friera, con motivo de la muerte de su pe·queña 
hija, menoscabo distinto al que le causaron los 
gastos de hospitalización, médico y entierro. No 
hay fundamento legal para estimar como perjui
cios materiales el dinero in.vertido en la educa
ción de la menor y la pérdida del apoyo económi
co que a sus padres hubiera dado la niña en el fu
turo, por ser esto último una eventualidad. Se 
carece, pues, en estos aspectos, de una base seria 
y cierta dE' donde pueda desprenderse el perjuicio · 
patrimonial que hubiera podido causarse al de
mandante con el insuceso de que dan cuenta los 
autos, pues la víctima era una joven de muy cor
ta edad, que apenas cursaba los estudios prima
rios y por lo mismo no estaba en capacidad .de 
desenvolver3e económicamente en forma tal que 
le permitiera reportar, dentro del juego de las 
actividades de la vida positiva, una utilidad apre
ciable de la cual hubieran podido aprovecharse 
sus padres o sus familiares, si no se hubiera ma
logrado ese suministro económico y pecuniario 
con motivo del deceso de la menor en quien ellos 
estaban haciendo gastos para su educación en el 
colegio". 

En relación con la primera parte de ese p'árra
fo ("no se ha demostrado que el patrimonio del 
demandante sufriera, con motivo de la muerte de 
su pequeña hija, menoscabo distinto al que le cau-

saron los gastos de hospitalización, médico y en
tierro"), debo manifestar que, a folios 17 vto., 22: 
vto. aparecen declaraciones muy atendibles a la 
luz de la sana crítica, y que, sin exhibir ese fon .. 
do· de acuerdo previO> que delatan ciertos testimo .. 
nios monorrítmicos, donde el deponente se limita 
a repetir las palabras del cuestionario, concuerdan 
en el hecho. y sus circunstancias de modo, tiempo 
y lugar. Estos declarantes, interrogados separa-

. damente y con todas las formalidades legales, dan 
razón de su dicho, lo expresan éle manera dife
rente, aducen circunstancias de considerable va
lor por el aspectq_ de la técnica probatoria y, e::J. 
general, permiten establecer un amplio margen 
para apreciar, con el auxilio de otros recursos le
gales, los perjuicios morales objetivados que aquí 
se niegan. 

Además, tomando pie en mis conceptos del ya 
citado "Salvamento de voto" de diciembre 19 ó.e 
1956, "con todo el respeto que profeso a mis co
legas de Sala, debo manifestar que posiblemente 
el origen de nuestra disparidad de criterio arran
ca, no de una concepción diametralmente opues~~a 
sobre la "teoría del daño", sino de una falla en la 
manera como enfocaron, en este caso, al sujeto 
de Derecho y la ofensa inferida". La relativa ju
ventud de los estudios colombianos sobre las di
ferentes facetas del daño, no ha permitido conso
lidar doctrinas que delimiten con exactitud las 
fronteras entre el "material" y el "moral" y en
tre los matices del uno y del otro. En el juic:io 
que provocó mi anterior "Salvamento de voto", se 
produjo, en mi concepto, una confusión que llevó 
a Ua Sala a reducir aspectos muy valiosos del 
"daño moral" a los estrechos moldes del "mate
rial". En éste, se ha operado un fenómeno dist:.n
to, pero que tiene el mismo origen: la imprecisión 
en los lineamientos. de las numerosas categorías 
del·daño. 

JDije en ese entonces: "Como decíamos antes, es 
posible que en los más complejos meandros de 
ia subconciencia de algunos funcionarios se esté 
consolidando un equívoco difícil de expulsar, con
s~stente en reducirlo todo, sin percatarse de la su
til confusión de factores que se opera en su men
te, al relacionado con la "capacidad de trabajo", 
la "productividad", etC'., es decir, facetas de or-
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den económico aunque indirectamente puedan te
ner origen moral. Para muchos juristas; a poco 
reflexionar sobre él problema, el llamado "daño 
moral" se reduce a un perjuicio en el patrimonio 
económico. Cuando no ven clara la existencia de 
ese perjuido, renuncian al intrincado análisis de· 
la subjetividad. E inclusive cuando hablan de 
"Daño moral", mentalmente y de manera sutil 
están pensando en ingredientes que sólo cuentan 
para el otro. En esta forma se mantiene incólu
me, por ley de inercia, la vieja concepción del 
daño, anterior a 1922, cuando la reparación del 
moral adquirió carta de naturaleza en la jurispru
dencia de este país. 

"Nuestros jueces no se· han acostumbrado toda
vía, a pesar de los fallos anteriores, y de otros que 
han tocado la epidermis del problema, a pensar 
con naturalidad en que al lado de "UN" dafio ma
terial pueden existir numerosos daños morales, de 
varios matices, aunque provenientes del mismo 
hecho, y que paralelamente con el "ofendido ma
terial" pueden coexistir, en razón de la misma 
causa, varios "ofendidos morales". Sólo un ejem
plo, entre muchos, proyectará luz indirecta sobre 
este inconcebible zig-zag jurisprudencia!: ya en 
el año de 1935 (septiembre 17, Tomo XLIII de la 
G. J., pág. 305) se yergue el principio que -d2s
arrollado con lógica jurídica y al calor de la in
contenible dinámica social de un país como el 
nuestro- le habría permitido al legislador reco
ger la experiencia de los jueces para darle for
ma definitiva al concepto de "daño moral": en 
muy importante sentencia de casación se estable
ce, de manera incidental la obligación de repa
rar LOS PERJUICIOS INDIRECTOS. Dice así: 
" ... basta que, entre las diversas causas cuya ocu-

. rrencia fue. necesaria para que hubiera daño, exis
ta una que pueda ser imputada a CULPA de una 
persona determinada para que ésta sea responsa
b1e de la ·integridad del perjuicio. En estos casos, 
si la persona culpable se hubiera conducido co
rrectamente, el perjuicio no habría ocurrido, y 
por ello hay relación de causalidad ... ". "La Cor
te de Casación francesa, sobre la base de una le
gislación menos ampli;,t y comprensiva que la 
nuestra en esta materia -como que la nuestra 
contiene todo lo que aquéila contiene y además 
otras disposiciones tendientes a ensanchar todavía 
más el dominio de la responsabilidad civil extra
contractual- ha hecho, en sentencia reciente, in
teresantísimas aplicaciones de las ideas que aca~ 
ban de expónerse .... ". "Tampoco es necesario, 
para que existan la relación de causalidad y la 
consiguiente obligación de reparar LA INTEGRI
DAD DEL PERJUICIO CA.USADO, que éste sea 
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. DIRECTO, en el sentido de que haya entre el daño 
y la culpa proximidad en el espacio y en el tiem
po. En la que pudiera llamarse cascada de per
juicios que se derivan de un mismo hecho y que 
se van alejando de éste cada vez más y más, DE
BEN SER REPARADOS POR EL AUTOR DEL 
HECHO CULPABLE TODOS Ji\QU~JLJLOS DE 
LOS CUALES SE PUEDA AFIRMAR LOGICA
MENTE QUE, AUNQUE ALEJADOS DE LA 
CULPA EN EL ESPACIO Y EN EL TIEMPO, NO 
SE HABRIAN PRODUCIDO SIN LA CULPA". 

"Pero hay algo más: nos parece que, al fondo 
de la operación mental que pretende subsumirlo 
todo en .la idea del "daño material", existe una 
vaga reminiscencia de los estados primitivos del 
hombre, cuando el acto de la "venganza privada" 
se realizaba casi siempre con un férreo criterio 
individualista y monista; UN hecho, UNA ofensa, 
UN individuo que ofende, UN individuo ofendido, 
UN daño material individualizado, y, consecuen
cialmente, la venganza, que es el embrión de "la 
pena". 

Esta vez, creo que se ha centralizado demasia
do la atención en el perjuicio moral SUBJETIVO 
-aplicando la misma absoluta y cómoda jurispru
dencia de lqs dos mil pesos que no es más que la 
tolerada puerta de emergencia por donde los jue
ces buscan la salida cuando se complica el análi
sis de la subjetividad, convirtiendo en doctrina 
uniforme la errada interpretación que otrora se 
le diera al artículo 95 del Código Penal-. Como 
dice Recassens, "frecuentemente se considera co
mo principios jurídico¡¡ eternos lo que es solamen
te la cristalización eventual de un prejuicio co-
lectivo". · -

Se ha dese·stimado, en mi concepto, el análisis 
. de otro aspecto fundamental del "daño", o sea el 
"moral objetivado", que, de atenernos al enjun
dioso contenido del citado fallo de 1935, era indis
pensable re·conocer en principio, para efectos ul
teÍ'iores. Aún a riesgo de aparecer impertinente, 
debo insistir en que "tampoco es necesario, para 
que exista la relación de causalidad y la consi
guiente obligación de reparar JLA IINT~GRIDAD 
DEL. PERJUICIO CAUSADO, que éste sea direc
to, en el sentido de que haya entre el daño y la 
culpa proximidad en el espacio y en el tfempo. 
En la que pudiera llamarse casca'da de perjuici.O!ll 
que se derivan de un mismo hecho y que se van 
alejando de éste· cada vez más y más, deben ser 
reparados por el autor del hecho culpable TODOS 
AQUELLOS de los cuales se puede afirmar lógi
camente que, aunque alejados de la. culpa en el 
espacio y en el tiempo, NO SE HABRIAN PRO
DUCIDO SIN LA CULPA". 
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Está plenam.ente demostrado que cuando la niña 
sufrió el accidente, el señor Lucio Materón G. se 
encontraba en la ciudad de Cali, vendiendo una 
casa de su propiedad, negocio que no pudo llevar 
a cabo, ~mr eH ñnsUlloew sUlllill"ñi!lo. (F. 17 v.). Además, 
la muerte de la niña conmovió hondamente al pa
dre, hasta el punto que tuvo que vender en se
guida la casa donde vivía y no pudo realizar un 
negocio que tenía pendiente· en Cali, por llo cuan 
sufrió pérdidas morales y materiales (f. 18 v.), 
etc., etc. Se puede afirmar lógicamente que estos 
perjuicios, aunque alejados de la culpa en el es
pacio y en el tiempo, NO SE HABRIAN PRODU
CIDO SIN LA CULPA. Luego deben ser recono
cidos. 

En relación con la segunda parte del párrafo 
transcrito, me permito reproducir conceptos de 
muy autorizados tratadistas de derecho que pro
yectan inesperada luz propia sobre el conjunto 
del problema: 

JEonellll Madá- ("Responsabilidades derivadas 
de culpa extracontractual civil", p. 103). 

"La reparación debe pacerse valorando la enti
dad del daño por regulación del Tribunal aten
dido el precio de la cosa, siempre que fuere posi
ble Y EL DE AFECCION DEL AGRAVIADO. La 
indemnización de perjuicios debe comprender los 
causados al agraviado Y LOS IRROGADOS POR 
RAZON DEL DELITO A SU FAMILIA O A UN 
TERCERO". 

llilans lFñsclller-("Los daños civiles y su repara
ción", Madrid, 1928, p. 226). 

"La justicia no sería completa si al que destru
ye insidiosamente un bien patrimonial sólo se le 
castigase a indemnizarlo. ¿Y quién le paga al 
perjudicado el disgusto, la indignación y los ma
los ratos?", diría el pueblo". 

&llll'Irei!llo IÜIR"gaz-("El daño resarcible", Buenos 
Aires, 1952, págs. 107, 131, 133, 135, 136, 137, 138, 
24~ 245). . 

En relación con los menores de edad, este tra
tadista alude ocasionalmente a una tesis que nues
tro ilustre Valencia Zea enuncia con el brillo sin
gular de todos sus conceptos. Dice Orgaz: "Con 
respecto a los niños, el argumento principal es 
. que su muerte significa para los padres un per
juicio patrimonial por razón de la frustración de 
los gastos que hicieron para la subsistencia y edu
cación de sus hijos y de la e.spell'alJ:Jlza fundada que 
podían abrigar sobre todo tratándose de hogares 
humildes, de que aquéllos les prestarían en el fu
turo ayuda y sostén (19). Esta nota diez y nueve 
(19) dice así: "Es, como ya señalamos, la doctri
na corriente y generalizada en todos los tribuna-

les del país. Algunas decisione·s últimas, sin em·· 
bargo, mantienen esta tesis sólo con respecto a 
los 'gastos'; en cuanto a las 'esperanzas' de ayu .. 
da futura, se declaran no indemnizables en razón 
de su carácter puramente eventual. De este modo, 
Cam. Civ. la Capital, junio 16/946, l. J. A. 1947. 
1, p. 87". 

Valencia zea, en su "Curso de Derecho Civil 
Colombiano", Bogotá, 1948, T. VI, p. 235, dice lo 
siguiente: 'La Corte ha dicho que la muerte de 
un niño no causa daños materiales a sus padres, 
sino simplemente un daño moral que se avalúa 
h,asta la suma de dos mil pesos. Afirma que com1) 
no tiene ninguna capacidad productiva actual y la 
que puede tener en el futuro es incierta, no hay 
bases ciertas para determinar el avalúo del daño 
material. En lo c:ud tiene razón. Pero nadie po
drá dudar lo que ha costado a los padres la crian
za, educación y sostenimiento del hijo que pier
den; luego sería el caso de ordenar la indemniza
ción de cuanto gastaron los padres en este senti
do. !Este punto lllo ha shllo contem¡¡plai!llo aním poll' 
mnest:Iros tribunales. La doctrina y la jurispruder:.
cia argentinas con mejor criterio establecen que 
la pérdida del hijo supone un perjuicio material". 

Y una importante observación final, para ter
minar: esta noble doctrina sobre REPARACION 
DE lL& IIN'll'IEGIRHliliAIID DEL PERJUICIO CAUSA
DO -(T. LXIII, pág. 305 de la G. J.-, encuen
tra asidero en las :q¡ás puras fuentes de los filó
sofos y teólogos cristianos. Como una venia al tra
tado en el c"Ual hicimos nuestro curso de "Filoso
fía del Derecho", transcribimos este concepto é~e 
Prisco -p. 389- que demuestra cómo las ideas 
relacionadas con los derechos subjetivos, logran 
eco y se responden a través de los siglos: "La 11~
sión jurídica es tal porque infiere un daño all i!llle
Jreclllo de otro; luego el daiío caUilsado all ofenmliilflo 
es na mei!llida de lla Kesftów jUll!i"íílillica. Y como el va
lor y la cantidad del daño depende del valor y la 
cantidad del objeto i!llell i!lllllJrecho que se disminuye 
o impide, de aquí que pueda establecerse este cri
terio general: tal y tanta es la lesión jurídica, cuar 
es y cuanto es el daño causado; y tal y tanto es 
el daño, cual es la importancia y el valor ID!ell i!lle
recho que se disminuye o impide" . 

Ya en la inagotable cantera jurídica de Santo 
Tomás, 0de donde han extraído sus mejores blo
ques los pensadores de siglos numerosos, se en
cuentran afirmados con seguridad inconmovib:~e. 

la génesis del moderno concepto del daño, y, al 
mismo tiempo, la humana comprensión de las 
mutaciones del devenir social que permitirán a 
las generaciones sucesivas, desarrollar ese con-
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cepto sin convulsiones inútiles; plasmarlo sin des
truir su íntima esencia; conducirlo con. ontológi
ca seguridad a su cimera plenitud. Destaco un 
pensamiento suyo, de perpetua e inexorable· ig
nición jurídica: "JP'eccata, quae conmmittuntur in 
proximum, sunt pensanda per se secundum nocu
menta, quae proximo inferuntUllr; quia ex hoc ha
bent rationem culpae". (Los pecados que se come
ten contra el prójimo, se deben pesar por sí, se
gún los daños que se infieren al prójimo; porque 
de allí procede la razón de culpa). 

Hincando mi consideración indeficiente por los 
ilustres juristas que integran la Sala, dejo expues
tas las anteriores· y breves razones que intentan 
justificar mi posición y mi tesis. No obedecen 
ellas a un prurito de teorizar, porque mis afirma
ciones hunden sus raíces en el caso concreto que 
fallamos, y tienen valor estricto sólo para él. Ni 
al afán de resbalar sobre el expediente, cazando 
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sutile·zas para contender, porque he sumido sus 
tres cuadernos bajo las disposiciones de la nor
ma, interpretando intra y no extra legen. Ni al 
capricho de disentir hasta en materia leve, porque 
esta controversia es· fundamental en sí, indepen
dientemente de mi incapacidad para sostenerla. 
Y, además, beneficiosa, pues nadie sería osado a 
negar que en el conjunto de todo régimen de de
recho existe, y es bueno que exista, un coeficien
te de amplitud exegética a través del cual se pue
dan realizar las operaciones de aplicación parti
cular, que surgen con el tiempo, y que la cam
biante realidad social nos urge a cumplir cuantas 
veces la interpretación literal se sale de su gozne 
humano para convertirse en peso muerto contra 
las necesidades del hombre y de la vida. 

Fe'C11a ut supra. 

.lfooé .lfaramillo Giraldo 
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mentari.a.-&signaciones modales. - En el 
juicio ordinario sobre nulidad de un con
trato de - compraventa, adelantado por el 
Presbítero Samuel Alvarez Botero contra 
Elisa Herrera de Betancour, la Corte no 
casa el fallo proferido por el Tribunal Su
perior de Medellín. - Magistrado Ponente: 
Dr. Fran-cisco de P. Vargas Vélez......... 31 

Cuando el demandante, perjudicado el!ll ia eje
cución de un contrato, reúne las calidades 
de contratante y de tercero, JIHllerlle eseoger 
entre la acción de responsallliiñdad cñvill con
tractual o na extracontradll!al, perro s5 sólo 
tiene una de estas calidades, únicamente 



Nos. 218Jl-2132 

Págs. 
puede ejercitar la acc10n correspondiente. 
!Error de derecho.-llnstrumentos públicos. 
Reversión al !Estado de obras construidas 
en calles, plazas, etc·., de propiedad de la 
'[Jnión.-En el juicio ordinario sobre indem
nización de perjuicios, adelantado por Pe-
dro Felipe Lara y otro contra el Municipio 
de Cúcuta, no- se casa el fallo proferido por 
el Tribunal. Superior de Pamplona.-Magis
trado Ponente: Dr. Guillermo Garavito Du-
rán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38 

Validez de la promesa de contmto que con
tenga una condición indetermñnai!lla ]!liara lia 
ce!ebración del contrato. - IP'lazo y coml!i
ción. - IDiferencias entre la condición que 
afecta una asignación testamentaria y la que 
afecta una obligación.-JExcepción de con-_ 
trato no cumplido.-En el ordinario sobre 
resolución de una promesa de contrato de 
compraventa, adelantado por Maximiliano 
Cataño y otra contra Paulina Montoya de 
C., no se casa el fallo proferido por el Tri
bunal Superior de Manizales.-Magistrado 
Ponente: Dr. Enrique Giraldo Zuluaga.... 57 

!Condición resolutoria tácita y pacto comiso
rio.-Operancia de la excepción de contli'a-
to no cumpliclo frente a 'la acción de cum
plimiento y a la resolutoria.-!El lllabe!i' shllo 
Agente del Ministerio IP'úblico no lo inha
bilita para rendir testimonio sobre !hechos 
de que tuvo conocimiento en ejercicio del 
cargo.-IEntrega del inmueble vemllido.-lLos 
Tesoreros· y !Contadores Municipales ejeli'-
cen cargos de autoridades poli' lo cuan ¡¡me-
den expedir certificaciones. -ICali'ácteli' i!lle 
las normas sobre régimen probatorño en en 
reculi'So de casación.-!Error de hecho y de 
derecho.- En el ordinario sobre resolución 
de un contrato de compraventa, adelantado 
por Emigdio y Miguel Cortés Holguín con-
tra el Municipio de Cali, no se casa la sen
tencia proferida por el Tribunal Superior 
de Cali.-Magistrado Ponente: Dr. Enrique 
Giraldo Zuluaga . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 62 

D~volución jurisprudencia) sobre aplicación 
del sistema probatorio de la ley 45 de :1.936 
para reconocimiento de la filiación natural 
a los nacidos antes de la vigencia de dicha 
ley.-Reconocimiento de documentos priva
dos firmados a ruego.- Apreciación de los 
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documentos privados o reconocidos como 
auténtico~.-'li'écnica de casación. - En el 
juicio ordinario sobre filiación natural ade
lantado por Bárbara Quijano de Chaux con-
tra Rubén Cuéllar y otros,- no se casa el fa-
llo proferido por el T¡;jbunal Superior de 
Popayán.-Magistrado Ponente: Dr. Daniel 
Anzola Escobar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7:l 

lLa autoridad de la cosa juzgada en relación 
con la parte motiva del fallo.- Valor pro
batorio de una sentencia, aducida en un 
nuevo juicio entre las mismas pat·tes, res
pecto de los hechos en que se basó dicha 
decisión. - !Efectos de la cosa juzgada.
!Err()r de derecho.- En e'l ordinario sobre 
pago del valor de una edificación, promovi
do por Isabel Góngora v. de Rodríguez, co
mo cónyuge sobreviviente de Oliverio Ro
dríguez y en representación de sus hijos me
nores Humberto Rodríguez y otros, obrando 
todos en nombre de la sociedad conyugal 
disuelta e ilíquida de los citados Oliverio e 
Isabel, contra Luis Rodríguez y otros, la 
Corte casa ei fallo proferido por el Tribunal 
Superior de lbagué.-Magistrado Ponente: 
Dr. Guillermo Garavito Durán............ 86 

Requisitos de los instrumentos públicos.-IDi
ferencia entre tacha o excepción y objeción 
de falsedad de un documento privado. -
!Fuerza probatoria y obligatoria del instru
mento.-Apreciación de pruebas en juicios 
de. filiación natural. - !Error de hecho y 
error de derecho. ___: Medio nuevo en casa
ción.- Testimonios opuestos o contradicto
rios.-lLos funcionarios de sociedades crea
das por la ley no son empleados públicos. 
En el ordinario sobre filiación natural, pe
tición de herencia y restitución, adelantado 
por Carola Orozco, como representante legal 
de su hijo Henry o Enrique Orozco, contra 
la sucesión de Roberto Valencia Meza, re
presentada por Luis Carlos Valencia Meza 
y otra, la Corte no casa el fallo proferido 
por el Tribunal Superior de Manizales. -
Magistrado Ponente: Dr. Pablo Emilio Ma-
notas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 95 

Costas judiciales.-Sanción de no ser oído el 
litigante condenado en costas- mientlt'as no 
pague o consigne su valor.- Necesidad del 
.requerimiento para hacer efectiva esta san-
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IDñÓtll.-1J,l:mftélll! <tllebe aJlillÍ.«JarrTim.-lLa adn.nacñón 
§ll.il~ñ<tllm Jli~PSÍI!!Il'ñoll'mell1ie, oye111ruo a lla pall'te 
l!])ll.ile no lha cance:ado nas cost:r.s, no se imr:r.
llñm:r., Jll>Oil' llo cuan el sll.ilpell'ño!l' adquñell'e jull'ñs
<illñccñórrn Jlia!l'a IDOllUC«Jeli' OleR li'I!!Cill!li'SO illlieJr]ll1!i!!Sio 
Jll>Olr ldlftcha paJrte. - Ca!llsali "/f!. de casadón.
En el juicio ordinario sobre nulidad de un 
contrato de compraventa iniciado por Ma
tías Cerquera contra Mario Silva y otro, se 
casa el fallo proferido por el Tribunal Su
perior de Neiva, y se ordena remitir los 
autos a dicha entidad para que se dicte nue
vo fallo tomando en consideración la ape
lación de uno de los demandados.-Magis
trado Ponente: Dr. Guillermo Garavito Du-

rán •.....•............................. 107 

lLa J?e <illebi<tlla a los i.nstrrn.nmenios ]]l>UÍ!lbliicos.
IP'li'ur:ellJ¡a iillell rrno pago dleli pli'e«Jio qune apa!l'eee 
IDOllllllO Il'leeftlhillillo erru Tia !E:S«Jli'iltunra. - ([)onfesñón 
illlell mJlioitllell'alllo ;imldlñcil.ru. - &]]l>li'eeiiaiDñórrn illlell 
cllfl!ltamerrn pell'ftdat-lLegiitñmacñón e111 causa. 
«Jaunsall 2fJ. de casacñón.-JEno!l' en la inte!l'
p!l'dadórrn IIlle lla dem~mma.-lLos all'tñculos 801 
y 81141 illlell «Jólllligo .JJu<tllñ«Ji.an soRn disJliosñciones 
suns1alll.iñvas para efec(¡o llllel ll'ecumrso de «Ja
sacñóllll. - En el ordinario sobre resolución 
de un contrato por falta de pago del precio 
de la cosa vendida, adelantado por Rafael 
María Charry y otra contra Francisco Al
bornoz, la Corte no casa el fallo proferido 
por el Tribunal Superior de Bogotá.-Ma
gistrado Ponente·: Dr. Juan M. Pachón Pa-
dilla . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 113 

«Jormf~esñói:ll lilllleqlllllÍvoea lille patenilildlacll eol!llielll!.i
alla <llllll na matll'lÍIDun~a eseollarr i!llen Jll!l'eéerrnso lllñjo. 
JEstaiJllecñda na aunie:mtñcñrulll[]l al:e l.lllla fñll'm~ se 
JlllE'ill§lllllllllle au.nténti.eo en co~telll!.ñ<tllo den iill~clUl
IIlllleE].~O.~·C01ejo. ~· IP'Ii'U!l<lli:J:a Glle imllaeños.-En 
el ordinario sobre filiación natural y peti
ción de herencia, seguido por Mélida Se
gura, en representación de su hija Gloria 
Elsy Zúñiga S. contra MIJ. Angela Hernán
dez v. de Zúñiga, no se casa el fallo profe
rido por el Tribunal Superior de Buga.
Magistrado Pon~nte: Dr. Francisco de P. 
Vargas V ................................ 132 

§e ll"lllii~err& lla idlOO~Il'illll::l. COllllsñsterrnte !E:Rll illJ.U!liB la 
ldl~eml!ll!D.iilla iille revñsñóllll dellJ¡e se!l' ellmboll.'aidla 
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J!M}Il' abogado titulado e inscrri.to en la Corte. 
No se admite la demanda de revisión pro
movida por el señor José Antonio Vera.
Magistrado Ponente: Dr. Santiago Cadena 
Copete .................................. 141 

Se abstiene la Corte cle dftrrimñr uma coUi.sñóllll 
de competencias negativas entre .lJllllzgaa:llos 
de Menores y .]Juzgados de GaranH:l)s §ceña
les.- La Corte se abstiene de dirimir una 
colisión de competencias suscitadas dentro 
de las diligenc·ias que se adelantan a Fran
cisco Antonio Saavedra Solano, sindicado 
de '-Un delito contra la propiedad.-Magis
trado Ponente: ·Dr. Jesús Estrada Monsalve 14~l 

lEn eH demo de cohecho es ill1llllñs~ermsaM<e na 
existenci.a de lllos Jlill!l'sonas al menos.-JE!ll 
el ldle pll'evaricato debe haber renacfón a:lle 
causalitdad entre ~os sentimientos del Juez 
y su decisión.- No comete deli.~o lllll!l. ll'um
cionario l!luando, con destilll.o al pago de em
pleados o extraños a na oficina y a ffñn ali~a 

acelarar el 'recurso de alzada, aceptm din~rro 
po¡; lla expedición llle las ccpftas.-'Jl'all JlleclhlO 
constituye una irregullall'ñdaall no ll'ecomel!ll
dable.-Se confirma el sobreseimiento defi
nitivo en favor de Luis Francisco Camacho, 
sindicado por el delito de prevaricato, en 
su carácter de Juez 29 del Circuito Penal de 
Cúcuta.-Magistrado Ponente: Dr. Guiller-
mo Hernández Peñalosa ................... 144 

!En nas causas de responsabfillidallil Qlle q¡une co
inocen en primera instancia los 'l!'ll'i1lJ¡unJl1lales 
§anpell'ñores de l!Jiñstll'i.to, an decñdñr éstes sobll'e 
nma pli'oviidencia consultada, pn.n~ede;rn, sftcmunil
tálneamerrnte, am!lall' por i.;ncl!)mpeterrncña alle 
jn.nrisdicción la actuación ldlel ñn!J'erior y avo
l!lar el conocimiiento del negol!lio.- Se con
firma la cesación de procedimiento, por 
prescripción de la acción, decretado en fa
vor del doctor Acisclo Rojas Peña, ex-Juez 
Promiscuo del Circuito de Nuquí, en el su
mario que se le adelanta por el delito de 
abuso de autoridad. -Magistrado Ponente: 
Dr. Santiago Cadena Copete ............... 14S 

«Jolisiórrn dé competencias.-IP'osifale llleces~daall 
de una calificación JPli'Ovi.sñonan ]]llarra dñ!l'il
mirla.-IDelito come~ñdo en ll.llgares allñs1ñlLl
~os.-Se dirime la colisión de competencias 
suscitada dentro del sumario que se le ade-
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lanta ·a Luis E. Caicedo por e'l delito de es
tafa.-Magistrado Ponente: Dr. Jesús Estra-
da Monsalve ............... :. . . . . . . . . . . . . 150 

lLa Corte se inhibe lllle conocer, por falta lllle 
competencia, de las infracciones cometñllllas 
por J.os Jueces ][Jiepartamentales de Garan
tías Sociales;-se inhibe la Corte de cono
cer de la denuncia formulada contra el doc
tor Manuel Barón Plata -Juez Departa
mental de Garatías Sociales-, por los "ilí
citos de violación de los Decretos 0014 y 
3.000" e incuria en el cumplimiento de sus 
deberes de Juez.-Magistrado Ponente: Dr. 
Jesús Estrada Monsalve .................. 152 

Colisión de competencias. - Qué. funcionarios 
la proponen y procedimiento que debe ob
servarse. - Oportunidad de la Corte para 
resolver el incidente.-Se abstiene la Corte 
de resolver un incidente sobre· colisión de 
competencias suscitado dentro del proceso 
que por el delito de homicidio, se adelanta 
a José Antonio Ortiz Jaimes.- Magistrado 
Ponente: Dr. Domingo Sarasty Montene·gro 154 

lP'rueba indiciaria. - A.nálñsis y valoración de 
los indicios frente a los hechos procesales. 
La Corte no invalida el fallo proferido por 
el Tribunal Superior de Cali, dentro del 
proceso que se· le adelanta a Manuel Salva
dor Torres Rojas, por el delito de estafa. 
Magistrado Ponente: Dr. Domingo Sarasty 
Montenegro ............ : . . . . . . . . . . . . . . . . 156 

Colisión de competencias.-lP'ara .que ésta exis
ta y pueda decidirse por eR superior es esen
cial qune la contll'oversia sun!l'ja entre Juneces 
o Magistrados, no entre éstos y otra perso
na qUHe mo tenga tal carácter.-lLas faculta
des de ·la Corte al decidir una colisión de 
competencias se limitan a señalar ell fun
cionario a quien corresponda el conocimien
to deli xiegoéio. ·..:.... Se dirime lá colisión de 
competencias suscitada dentro del proceso · 
que se sigue a X. X.' por el delito de homi
cidio.-Magistrado Ponente: Dr. Guillermo · 
Hernández Peñalosa · ................ .'. . . . 164 

§e dirime la colisión· de competenéias negati
vas, suscitada entre la Justicia Castll'ense y 
la justicia oll'dinai'ia . ..:....Tal·colisiói:l'se suscitó . 
dentro del proceso que se adelanta a Ar-
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nulfo Rafael Urango Jiménez, por el delito 
de homicidio. - Magistrado Ponente: Dr. 
Santiago Cadena Copete ...... , . . . . . . . . . . . 167 

Recurso de revisión. - Se niega la revisión 
propuesta por el Personero Municipal de 
Garzón.-Magistrado Ponente: Dr. Santia-
go Cadena Copete. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 169 

' . 
lP'ara juzgar la conducta de un abogado Jl)Or 

el procedimiento de la ley 69 de ll9415, se re
quiere la demostración de que el sujeto pa- · 
sivo de la acción posee efectivamente alll!ue
lla calidad.- Se revoca el. sobreseimiento 
definitivo proferido por el Tribunal Supe
rior de Manizales, en favor de· Víctor Re
nán Barco, sindicado de faltas contra la éti
ca profesional. -Magistrado Ponente: Dr. 

· Santiago Cadena Copete ............ , ..... 171 

lP'rohibición de admitir pruebas no conducan
. tes a esclarecer directa o indill'ectamente 
· los hechos materia del proceso.-lEs impro
cedente la designación. de peritos para con
ceptual" sobre la legalidad de actuaciones 
judiciales.-Se confirma la denegación de 
la práctica de unas pruebas, dentro del pro
ceso que se adelanta al doctor Neftalí Mon
cayo Guerrero, por el delito de abuso de 
autoridad y otras ·infraccione.s.-Magistrado 
Ponente: Dr. Jesús Estrada Monsalve ..... . 

!Interpretación del artículo 231 del Código JP'e-
nal, a la luz de las Actas de la Comisión 

Redactora.-!Falsedad en documentos públi
cos y en documentos pl"ivados.-Se declara 
desierto el recurso de casación interpuesto 
por el apoderado de Manuel Antonio Lon
doño Jimériez contra la sentencia proferida 
por el Tribunal. Superior de Mede'llín, en 
el proceso que se adelanta a Manuel A. 
Londoño por el delito de falsedad, y no se 
invalida el mismo fallo en cuanto a la con
dena proferida por el mismo Tribunal, para 
el procesado, por el mismo delito, José Ig
nacio Ortega Rúa. - Magistrado Ponente: 
Dr. Luis Sandoval Valcárcel. ............. . 

No hay impedimento en los -!Fiscales cuando 
éstos se limitan a declaral" ·en juicio que se 
ha cumplido· 'el fenómeno prescriJ!lthro de 
la acción por el transcurso del tiempo.-Se 
resuelve un impedimento dentro del' proce-

173 

176 



Págs. 
so que se adelanta en averiguación de los 
responsables del robo efe·ctuado en casa de 
Gonzalo Balenta Lasso.-Magistrado Ponen-
te: Dr. Jesús Estrada Monsalve ........... 183 

!P'ali'a dedoo W!ell flllleli'®, <ell llll®lllllllbili'amftellll.tO TillO 
se ¡¡Dll'esunme y Wlelbil') ¡¡Dll'a:>lbi~nro~ ¡¡Dll~mmm<ell!l~<a ~~:ollll 

llm IIJO¡¡Dñm W!ell tillo~~:llllmell!l~® ll'es¡¡Dedñvo.-IP'll'oba· 
d!lo i!llñiC!lno llll®llllllbll'aomñemlío, se ¡¡D!l'esunme tille l!lle
reellno ell a:Jje!l'elido tilla:Jll earrgo. - !La psesñóllll 
¡¡Duneclle J!Dll'l[])ihmll'Se pll:' ll:lllllllllllllunñell' m~etillño !egmll. 
!Ellemellllt®s all<ell i!lleliñto i!lle J!Dll'~evall'icm~o.-!Ellll el 
ellemellll~o ñmtelllleñollllmll, i!llelhe es~mll' tillemos~rm
tilla lla Ji'ellaciiiiÍillll i!lle ealUlsmlllii!llai!ll. el!ltli'e en !Es~m
i!llo Mfimiieo y lla J!Dli'®Vñ!I'!eml!lfia allñc~ai!lla. - Se 
declara que los hechos imputados al doctor 
Jorge Córdoba, no han existido y conse
cuencialmente se ordena la cesación de todo 
procedimiento contra aquél. - Magistrado 
Ponente: Dr. Guillermo Hernández Peña-

losa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 185 

§ñ lla Jl»Il'®Vfiallenneña :llllllllll l!llllllliffl!la ell llll!léll'fit® i!llell 
sllllllllllall'lie> re«mtñeme lllllll lllamamñento a junñcño y 
unm solneseimñ~m~a tillefñllllñtñvo, éste i!llebe con
sll1lntmll'lla:l 2l1Jll~es i!lla:J bamñtali' Ra eaunsa o junicño. 
La Corte se abstiene de revisar la providen
cia consultada, ¡¡>roferida por el Tribunal 
Superior de Pamplona, en el proceso que 
se adelanta al doctor Alfonso Villalobos 
Serpa, por el delito de abuso de autoridad. 
Magistrado Ponente: Dr. Domingo Sarasty 
Montenegro .............................. 189 

!P'emns.- !Lesñones ¡¡Dell'S1lillllalles. - Cill'ClllliJllstant
eñas at:Il'avallltes i!lle llos ali'timnlios 37 y 3®3 alleR 
C®allñgo !P'entall.-No se invalida la sentencia 
proferida por el Tribunal Superior de Tun
ja, en el proceso que se adelanta a Abe
lardo Católico por el delito de lesiones per
sonales.-Magistrado Ponente: Dr. Jesús Es-
trada Monsalve .......................... 191 

!P'all'2l JlD3i!ll<e!l' junlZgE!l' na OOJmi!lllllCt!ll tille llllllll. al!Jogadlo 
seguím en ¡¡procedñmftellll~o alle !m· lley G~ d<e ].~415, 

es fllllllllallamemtan lla ldlemos~ll:'2ld11Íillll «lle llll1llle en 
snnjet® ¡¡Dasivo de nm accñón ¡¡Dooee <ailediva
mennte aa¡¡ueHa callhllai!ll.-Se revoca el fallo 
absolutorio proferido por el Tribunal Supe
rior de Neiva, en el proceso que· se adelan
ta al señor Alberto Palomino Salas por fal
tas contra la moral profesionaL-Magistra-
do Ponente: Dr. Jesús Estrada Monsalve. . 196 

Págs. 
Nahmrall~za de na ]!)Il'OVñillelllll!lña ll'lllglillUai!lla po!l' ell 

all'tíiellllno ll53 den C. i!ll<a Jll'. IP'enan.-IP'll'oe<afli· 
mñelllldo a segu.ñ!l' pall'a l!lleja!l' óle ñnñllliali" lillllllm 
ñnvesUgaciórril ell'ñmillllall.-Se revoca la provi
dencia proferida por el Tribunal Superior 
de .Medellín, por medio de la cual se decla-
ra que la acción penal intentada contra el 
doctor Horacio Gil, en su calidad de Juez 
Quinto Civil del Circuito de Medellín, no 
puede proseguirse por haber prescrito. El 
delito que se le imputa es el de prevari
cato. - Magistrado Ponente: Dr. Santiago 
Cadena Copete . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 198 

11\buso de autoridaól. -Se confirma la provi
dencia proferida por e1 Tribunal Superior 
de Popayán, por medio de la cual se decla
ra terminado el procedimiento criminal 
contra el doctor Isaac Velosa, en su carác
ter de Juez del Circuito Penal de Santan
der, por no existir en el proceso los hechos 
imputados al mismo.-Magistrado Ponente: 
Dr. Santiago Cadena Copete ............... 20C 

!Extinción de la aeción pellllall.-Se confirma la 
extinción de la acción penal en el proceso 
adelantado contra Manuel Franco Rodrí
guez, por defunción de éste.-Tal proveido 
fue dictado por el Tribunal Superior de 
Medellín.-Magistrado Ponente: Dr. Santia-
go Cadena Copete. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20~l 

11\legada llllna nmliólaó! a!lllte ll!n 'll'li"ñbnnllllan, 1mo 
puede éste dictaR' sentencña sñm i!lleeñi!llñll' so-
bll'e enla.-Se invalida la sentencia proferi-
da por el Tribunal Superior de Santa Rosa 
de Viterbo, en el proceso que por el delito 
de homicidio se adelanta a Francisco Pati-
ño Gómez y otros,_:En su lugar se decreta 
una nulidad.-Magistrado Ponente: Dr. Gui
llermo Hernández Peñalosa . . . . . . . . . . . . . . 20•J 

.JTull'isd.ñclllión Y. compet<aiml!l~a a:lle na JTnnstñiCña !P'e
lllall Mftli.tali", ]!Jl!.X'a l!l®DOI!l0li' i!lle nos i!llemoo 1!)1[)· 

meti.dos poll' miemb!l'os i!ll.e na !P'ollñcia.- Se· 
dirime una colisión de competencias susci
tada dentro del proceso que se adelanta a 
Isaías Bal¡¡guera Suárez por el delito de le
siones personales. - Magistrado Ponente: 
Dr. Domingo Sarasty Montenegro. . . . . . . . . 207 

!Los llnspedoJ?<as ITll0]!\lali'tamemltmlleg i!ll~<~ lP'ollJida 
som l?umwionardos de ITilllsltmcefióll1l, lllo asi nos 
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.JTueces de JI>revención o de JI>olicí.a a quie-
nes solamente compete el conocimiento de 
llcs lllooltloo determinados en Ra lLey 48 de 
ll936 y Ros constitutivos i!lle estados de espe-
cial peligrosidad.-lEn los delitos contra ll.a 
propiedad el Decreto OOH. de ll955 se aplica 
sólo en cuanto al procedimiento.-lEn este 
procedimiento el auto de detención no equi-
. vale al de llamamiento a juicio del proce
dimiento ordinario, motivo por el cual no 
puede alegarse que la sentencia es inconso
nante con los cargos formulados en el auto 
de proceder. -Nulidad por incompetencia 
de jurisdicción.-No se casa el fallo profe
rido por el Tribunal Superior de Medellin, 
en el proceso que se le adelanta a Enrique 
Ve·ga Vahos por el delito de estafa.- Ma
gistrado Ponente: Dr. Santiago Cadena Co-
pete .............................. , ...... 209 

Jlmpedimentos y recusaciones. - ]Enemistad 
grave.-Debe proba,rse y tener ei carácter 
de reciproca para ·qune pueda concebirse.
Se resuelve un impedimento dentro del 
proceso que se· le sigue al doctor Diego Al
varez Vera, por faltas contra la ética profe
sionaL-Magistrado Ponente: Dr. Jesús Es-
trada Monsalve ........................... 214 

Se declara admisible un recurso i[Jle casación. 
Término para interponerlo. - lLos recursos 
de reposición y de becho.-Se admite el re
curso de casación interpuesto por el apode
rado de la parte demandada ante el Tribu
nal Secciona! del Trabajo de Cúcuta, en el 
ordinario laboral adelantado por José del 
Cax:men Torres contra la Colombian Petro
leum Company.:...... Magistrado Ponente: Dr. 
Miguel Antonio Constaín ................. 216 

JEl grado de consulta ha sido establecido en 
favor de la Nación, los Departamentos y los 
Municipios, pero no del Consejo Ai[Jlminis
trati.vo de los lFerrocaniles Nacionales, por
que es una entidad distinta de ·la Nación.
Se casa· el fallo proferido por el Tribunal 
Secciona! del Trabajo de Bucaramanga, en 
el ordinario ·laboral instaurado por Ana 
Beatriz Forero Urrea contra el Consejo Ad
ministrativo de los Ferrocarriles Naciona
les, y procediendo la Corte como Tribunal 
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de instancia, declara que no es competente 
para conocer del fallo consultado.-Magis
trado Ponente: Dr. Enrique Arámbula Du-
rán ............. ·~ ....................... 218 

lEl comisionista para vender puede tener o no 
contrato de trabajo, pero en el primer caso 
se requie're la presencia de las condiciones 
fijadas por el artículo 98 del Código de Ha 
materia. - JEI error de hecho y la wcll1lica 
para su demostración.-No se casa el fallo 
proferido por el Tribunal Secciona! del Tra
bajo de Manizales, en el ordinario laboral 
promovido por Carmen Amparo Laserna, en 
representación de su hijo menor José Alde
mar Vélez Laserna, contra la empresa de
nominada Manufacturas de Acero Edmundo 
Vallejo y Cía. - Magistrado Ponente: Dr. 
Juan Benavides Patrón ................... 221 

lEn qué consiste la subordinación o dependen-
cia. - !El arrendamiento de sea-vicios o de 
.obras puede dar lugar a contratos de tra
bajo, pero en tan caso deben demostrarse nos 
elementos de dichos contratos.-JI>resunción 
de contrato de trabajo.-La Corte no casa el 
fallo proferido por el Tribunal Seccional 
del Trabajo de Bogotá, en el ordinario la
boral promovido por Miguel Angel Cantor 
contra al Compañía "Land Rober".-Magis
trado Ponente: Dr. Sergio Antonio Ruano. . 224 

lLas relaciones laborales entre los trabaja![Jlores 
oficiales que aparecen ligados por contrato 
de trabajo, y la Administración, se rigen 
por las normas aplicables a los trabajado
res particulares que estaban en vigencia 
antes· de la expedición del Código Sustanti
vo del Trabajo.-Medio nuevo en casación. 
JError de hecho.-llteformatio in pejus.-Vio
lación de una norma constitucional. - Se 
casa parcialmente e'l fallo proferido por el 
Tribunal Seccional del Trabajo de Tunja, 
en el ordinario laboral adelantado por Jor
ge Mora Toscano contra el Colegio de Boya
cá.-Magistrado Ponente: Dr. Miguel Anto-
nio Constaín ...... :. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 230 

Salvamento de voto del Magistrado Dr . .JTuan 
Jaenavides JI>atrón en el fallo anterior. . . . . 239 

lLa terminación unilateral del contrato de tra
bajo mediante preaviso sólo opera en los de 
duración indeterminada.-Cargo por la cau-
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san 2~ alle casaciión.-lEst& caUllsal no Jl)ll"OSJllleR"a 
clllla!!Hllo alle! fallo alle ]l)il"ftllTIM~ra imstanci.a l'll.alll 
a]l)enaallo nas dos Jl)artes.-La Corte casa par
cialmente el fallo proferido por el Tribunal 
Secciona! del Trabajo, de Cali, en el ordi
nario laboral adei.antado por Alvaro Suárez 
Górnez contra la empresa "Aceites y Abo-
nos del Valle, Ltda."-Magistrad<? Ponente: 
Doctor Enrique Arárnbula Durán. . . . . . . . . 243 

!La Jl)ena nnontoria en qUlle ñncllllne el patrono 
Jl)OR" el Jrn.O Jl)ago opo~rtUllno an í:rabajador de 
sa.iariios y prestaciones, pueae ser reclama
da Jl)Or Ros herealleros alleil trabajaOJ.or.-JEsta 
sallllcñón nno se · orñgñlllla JliiOr eTI no ]lllago i!llell 
seg'llllro de v!da.-lP'ago alle cesantí.a y prima 
alle serwicios en caso de mllleR'te del il:"aba
jador.-lP'rohibicñón a nos patronos de lllacer 
dedll!cci.oll!.es compensatol:"ñas o retell!.ciollll.es 
den mollllto de sanarios y Jl)resbciones del 
tJI'a•bajaallor.-Se casa parcialmente el fallo 
proferido por el Tribunal Secciona! del Tra
bajo de Manizales, en el ordinario laboral 
adelantado por Ruth Zuluaga v. de Gutié
rrez, obrando en nombre propio y corno re
presentante legal de sus menores hijos Iván, 
Alvaro y Osear Gutiérrez Zuluaga, contra la 
sociedad comercial ·"Górnez y Mejía, Ltda" 
Magistrado Ponente: Dr. Enrique Arámbu-
la Durán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 252 

'll'~clllli.ca a:lie casa!Cñóxn. - Recomocimiellllto tmci.to 
alle docUllmentos ¡¡Jrñvaal!q}¡¡. - La Corte casa 
parcialmente el fallo proferido por el Tri
bunal Secciona! del Trabajo de Bogotá, en 
el ordinario laboral adelantado por Pablo 
Antonio Ricaurte contra la "Empresa Side
rúrgica Nacional de Paz de Río S. A."-Ma
gistrado Ponente: Dr. Sergio Antonio Ruano 261 

!Inieii'~S j1ill!i"iÍdiico en b. casadÓTill JlliOr nas nñmñ
tacfioll!.es rlle ·Ha alzada. - !Los defectos em el 
II'iio prolhatoJI'io como vñolacñón alle medio de 

Ua ney.-Se casa parcialmente el fallo profe
rido por el Tribunal Secciona! del Trabajo 
de !bagué, en el ordinario laboral adelanta
do por Eduardo Murillo Díaz contra la Em
presa Arrocera San José.-Magistrado Po-
nente: Dr. Juan Benavides Patrón ......... '265 

JP'II'oill.ibición del pago de safiarftGs y prestacño
nes en es]lllecñe.-~u~ cmtnJlllr~:m(lle el salario 
elln especie.-!La dación elll pago e;;u ell allere-
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cho laboral.-IFiniqaxito.-La Corte no casa 
el fallo proferido por el Tribunal Seccio-
na! del Trabajo de Manizales, en el ordi
nario laboral adelantado por Lilia Valencia 
de Berrío contra Migue'! Duque Londoño y 
otro. - Magistrado Ponente: Dr. Enrique 
Arámbula Durán ........... : ............ 269 

Se considera bien denegalllo 11!111 II'ecll!rso iille !Ca
sación. - JEI valor de nos "salados ICaiiallos" 
que puedan causarse con Jl)OS~eriorftdaall a la 
presentación de la demanda, no se ICOllllPUlta 
en la masa valuable del jllllicio.--Se consi
dera bien denegado el recurso de casación 
interpuesto por el apoderado de Joaquín 
Gutiérrez contra el fallo proferido por el 
Tribunal Secci<mal del Trabajo de 'cali, en 
el ordinario laboral que el recurrente ade
lanta contra el Municipio de Buga (Empre
sa del Acueducto Público)-Magistrado Po-
nente: Dr. Miguel Antonio Constaín ....... 277 

lEn acción de ñndemnizaci.óm Jl)Oii' ~ll'alha;ios Jl)IIÍl
bl.icos ¡¡llUe«llen coadlyllllvar negitñmamem(i;e e111 
la causa del demandante, quienes, Jl)Or ldlie
l!"echo emanado den veri!lladel:"o alll!Re5.o y <ñleTI 
cuai recibían algún Pli"Oveclno, al!ellenntalhan 
maÚ~riallmenie el bien en eTI llllllOllillleüJ.t" i:i:e na 
OCil!JilaCi.Ón por parte de lla en~i.dai!ll piiÍlJhllica, 
Se- confirman los numerales 19 y 39, se re
voca el numeral 29 y se niegan las peticio
nes del coadyuvante Antonino Papa, en el 
fallo proferido por el Tribunal Administra
tivo de Cundinarnarca, en el juicio que so
bre indemnización de perjuicios por traba

. jos públicos, ade-lantó la sociedad "Inver-
siones Ferias Limitada" contra el Munici
pio de Bogotá. - Magistrado Ponente: Dr. 
José Jararnillo Giralda ................... 279 

Salvamento de voto dell OOagisllirai!l!o IIll~IC~OII' 
Rincón lLara, en el fall]o anterior. . . . . . . . . . 285 

IComunñdacll herenciall. - llJie llllllll~ se c~!Ll1Jlll®lllle. 

!La hell'encia o sucesión call'ece lllle C&Jrla!Cñllllmllll 
paii'a sel:" parte, y poli" ~anto, no Sl!Rs~itUllye lla 
Jlllersonaiñdaall del caUllsan1e.-§ñ en da5.o llllo 
se ha i.nferido al Jlllallrimonño mle al!lliUléll, en 
heredell'o sóno puede ejeircñtar ila 1wcüóll11 ilml
demnñza1oll'ia en su propño llllOlllllliJll'e.-lP'aira 
la mndarridad de na acción «Jebe ~ellll.lell'Se ellll 
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cuenta la calidad con que actúa ei deman
dante.-Se revoca el fallo proferido por el 
Tribunal Supeiior de Pasto y en su lugar 
absuelve a la Nación de los cargos que le 
formuló Carmen Torres v. de Garcés, en 
juicio ordinario sobre pago de perjuicios 
por la muerte violenta de José Garcés B. 
a manos de un funcionario del Estado.-Ma
~istrado Ponente: Dr. Camilo Rincón Lara. 287 

&cción de pei'tenencia de unos yacimientos 
petrolífeyos.-Determinacióii de los terre
nos en litigio.- Se confirma en todas sus 
partes el fallo proferido por el Tribunal Su
perior de Santa Marta, en el juicio ordina
rio adelantado por el Municipio de Pivijay 
del Departamento del Magdalena contra la 
Nación.-Magistrado Ponente: Dr. Abelardo 
Gómez Naranjo .......................... 292 

&cción de pei'tenencia de unos yacimientos 
peti'olifeyos.-Sin la deteYmñnación precisa 
de los terrenos de la litis, es imposible que 
i'ecaiga una declai'ación judicial de domi-
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nio pi'ivado del petróleo. - Se reforma el 
fallo proferido por el Tribunal Superior de 
Santa Marta, en el sentido de negar las pe
ticiones de la demanda y absolver a la Na
ción de los cargos que le formuló en juicio 
ordinario sobre dominio del petróleo, el 
Municipio de Remolino. - Magistrado Po-
nente: Dr. José Jaramillo Giralda .......... 306 

Responsabilidad directa o indirecta del IEsta
do.-lP'resunción de culpa.- Culpa in dili
gendo e in vigilando.-JP'erjuicio futui'o in
cierto por la mueyte de un niño.-Se con
firma el fallo proferido por el Tribunal Su
perior de Bogotá, en el ordinario sobre in
demnización de perjuicios ocasionados por 
la muerte de una menor en accidente de 
tránsito, adelantado por Lucio Materón 
Guzmán contra la Nación.-Magistrado Po-
nente: Dr. Camilo Rincón Lara ............ 314 

Salvamento de voto del Magistrado doctor 
José .JTali'amillo Giraldo, en el falio anterior 322 
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JP'or el JP'rofesor AlL V ARO JP'lEJ!tlEZ VTIVlES 

Artículo .. 335.-Sugiero adicionar el numeral 19 
en el sentido de determinar que la suspensión del 
proceso se producirá en el momento en que éste 
se halle en estado de dictar sentencia, pues, como 
lo ha observado la Corte en varios fallos, nada 
impide que el Juez civil adelante el juicio hasta. 
dejarlo en estado de recibir fallo, en espera de la 
decisión de la justicia penal. 

Debe, igualmente, hacerse obligatorio para el 
Juez civil pedir al penal respectivo que le comu
nique la terminación del proceso penal y la de
cisión que en éste se haya tomado, la que será 
tenida en cuenta por el juzgador civil. 

También debe quedar en claro que si el Juez 
civil, con desconocimiento de· esta norma, conti
núa conociendo del negocio y dicta el fallo res
pectivo sin suspender el juicio, habrá nulidad por 
falta de jurisdicdón. . 

Artículo 368.-Adicionarlo en el sentido de que, 
cuando se haya librado Despacho comisario a otro 
funcionario para hacer una notificación, y el in
teresado se presenta a la secretaría del juez co
mitente para notificarse personalmente, tal noti
ficación sólo producirá efectos si se hace antes de 
que el comisionado haya efectuado la que le fue 
encomendada. · 

Esto, para evitar lo que hoy ella pasa, por mal 
entendimiento de la ley por parte de los funcio
narios. Se ha venido sosteniendo que si el inte
resado se notific.a personalmente en el juzgado co
mitente, los términos comenzarán a correr desde 
esta notificación y no desde la que haya hecho el 
comisionado. Tal evento ha ocurrido principal
mente en juicios de lanzamiento en que el deman
dado, notificado por medio de juez comisionado, 
en la forma de aviso o nota fijada en la puerta de 
entrada del inmueble respectivo, ha dejado trans
currir el término para hacer oposición y se pre
senta ante el juez comitente, antes de que el Des
pacho comisario haya sido devuelto, se notifica y 
formula oposición, la que en varias ocasiones ha 
sido aceptada. 

Artículo 418. -Desde .su origen, el recurso de 
casación tuvo como finalidad primordial "impe
dir que los órganos jurisdíccionales se valgan del 
poder de mandar en concreto, que el Estado ha 
delegado en ellos, sustrayéndose a la norma fun
damental, cuya observancia constituye la condi
ción sine qua non de aquel poder", re·afirmando 
así "la autoridad de la ley frente al juez". (Ca
lamandrei, lE! recurso de ({Jasaciión, T. III, págs. 
101 y 102). 

Fue, pues, la defensa de la ley, contra las sen
tencias violatorias de ella, lo que determinó e] 
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objetivo esencial de la casación y la creación de 
un Tribunal encargado de cumplir aquella alta 
misión. 

Pero, al mismo tiempo, la institución recibía 
otra función, complemento de la primera "ase
gurar en el Estado la uniformidad de la juris
prudencia y, por consiguiente, la unidad y la 
igualdad del derecho objetivo, a través de la re
visión y de la selección de las diversas interpre
taciones de una misma norma jurídica, coexisten
tes en la jurisprudencia a causa de la pluralid~d 
simultánea de los órganos judiciales de un mismo 
grado". (Calamandrei, op. loe. cit). 

En realidad, más que dos funciones separadas o 
distintas, la finalidad primera, llamada de nomo
fñllm<q¡unña, y la segunda, de unnñl'ii{!l!.cñónt junrispll'l!llitllen
cñall, constituían simplemente dos aspectos de una 
misma función, la de velar por la integridad y el 
respeto de la norma jurídica, unificando el crite
rio de su interpretación, para facilitar así a las 
jurisdicciones inferiores su fiel y estricta obser
vancia. 

Por ~Uo se ha considerado, y así lo creyó el le
gislador de 1931, que no es función del recurso 
"enmendar los agravios de las partes", por lo cual 
suprimió del artículo 519 del C. J. la frase corres
pondiente, que traían los artículos 149 de la Ley 
40 de 1907 y 479 del Código de Arbeláez. Porque 
el restablecimiento de los intereses particulares 
puede ser apenas el resultado consecuencia! -no 
esencial- del recu::so; porque éste puede prospe
rar y enmendarse el agravio a la ley, sin que se 
remedie el que la parte que lo interpuso crea 
haber recibido. Esto sucederá siempre que el.Su-· 
premo halle que, si bien la ley fue quebrantada 
y debe enmendarse el agravio inferido a la nor
ma jurídica, el fondo del negocio -aunque por 
otras razones- debe considerarse ·bien decidido. 
Aquí cumplirá su función esencial de velar por 
la integridad de la ley y unificar la jurispruden
cia, pero no enmendará el agravio inferido a la 
parte recurrente. 

"Así, el complejo y altísimo oficio que la Ca
sación cumple en nuestro ordenamiento jurídico 
no puede comprenderse sino por quien simultá
neamente tenga presentes las dos finalidades de la 
misma que, aun cuando se puedan considerar se
paradamente en la investigación científica, se en
trelazan y se compenetran,• hasta llegar a coinci
dir en la realidad concreta, en la que casi siempre 
se reducen a ser nada más que dos apariencias de 
un mismo fenómeno". - (Calamandrei, III, págs. 
103, 104). 

Tal fue ~1 origen de la institución y el motivo 

JJ\lJj]J)ll(Cll&!L Nún:nrMliW 2L83 

por el cual, el 12 de agosto de 1790, la Asamblea 
legislativa decidió que "el tribunal de casación 
será único y sedentario cerca del cuerpo legisla
tivo", porque se l~ enc-omendaba la función esen
cial de velar por la integridad de la ley que éste 
había dictado; función esencialmente democráti
ca, explicable sólo por la idea de que el Parla
mento, al encarnar la voluntad soberana del pue
blo, dictaba las leyes cuya fiel y estricta obser
vancia por los demás poderes c-onstituía, un postu
lado indeclinable, cuya eficacia, en ausencia del 
propio Parlamento o por delegación de éste, de
bería vigilar un organismo emanado del mismo, 
prolongación, en cierto modo, del legislador que, 
a la postre, se llamó "el Tribunal de Casación". 

Nacido, pues, de la revolución francesa, tiene 
un claro sentido jurídico-político que se resume 
en estos principios: el Tribunal sólo puede y debe 
emanar del Parlamento y su misión es velar por 
el respeto a la ley dictada por éste, considerada 
c'omo la encarnación de la voluntad popular. Nin
guna otra consideradón sería posible sin desvir
tuar su naturaleza y convertirlo en una Corte de 
instancia. 

Por ello os sugiero suprimir la parte final del 
artículo 418 del 'Proyecto, en cuanto dice: "y ade
más reparar los agravios inferidos a las partes". 

Artlículos <U9 y 420.-El primero de los citados 
textos sigue las huellas del artículo 519 del C. J.,. 
y se separa del artículo 149 de la Ley 40 de 1907, 
al emplear la expresión: "sentencias dictadas en 
segunda instancia por los Tribunales Superiores"., 
en vez de la locución "sentencias lllefinitivas" que 
traía el precepto citado en último término. 

No obstante, en la práctica, han surgido discre .. 
pancias sobre lo que deba entenderse por seiÍnten .. 
cía, desde el punto de vista del recurso, y se ha 
sostenido algunas veces que sólo los fallos que ha .. 
cen tránsito a cosa juzgada matell'ñaR, son suscep .. 
tibies de impugnarse en casación. 

- · Tratando de definir el problema, el artículo 8fi 
del C. Pr. del Trabajo, reprodujo la expresión 
"sentencias definitivas" empleada por la Ley de 
1907, y esto se debió a que "al redactarse el Esta
tuto procesal del trabajo no podían echarse en 
olvido las frec-uentes discusiones sobre el car<i.cter 
de la sentencia impugnable en casación que ,a pe .. 
sa'r de las particularizaciones del mismo artículo 
519, se habían suscitado en los estrados de la jus
ticia ordinaria". (Herrera Anzoátegui, "El recur
so de casación en el procedimiento del trabajo", 
en Diario Jurídico del 2 de mayo de 1953, pág. 
374, P). 

No obstante, ta.mpoco esta precisión puso fin a 
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tales problemas, en la justicia laboral, que ha en
contrado cierta dificultad al qefinir la "sentencia 
definitivá" de que trata el citado artículo 86, C. 
Pr. Tr. 

Para elucidar el problema planteado, que los 
procesalistas reconocen como dificil, es preciso 
analizar: a) Qué es sentencia, y b) Cuándo una 
sentencia es recurrible en casación, desde el pun
to de vista de su contenido, y no por razón de la . 
cuantía o de la naturaleza del juicio en que se 
pronun~ió, aspectos que no vienen al caso. 

a) Es tendencia general la de distinguir las sen
tencias de las demás providencias por ciertas ca
racterísticas atinentes a su aspecto formal (entre 
nosotros deben ajustarse al artículo 471, C. J.); 
al órgano jurisdiccional que las dicta: sólo el juz
gador que conoce del asunto; al hecho de que po
nen fftn a la relación jurídico-procesal y vinculan 
al JU:ez que las dictó, constituyendo ley del pro
ceso y, además, decidiendo sobre la acción dedu
cida y no sobre cuestiones incidentales ó previas 
surgidas del curso del proceso; al modo especial 
de su publicación y notificación, y al hecho de ·que 
su ejecutoria se declara por el Juez que las pro-
fiere. · 

Esta tendencia, que nuestra Corte acogió en su 
fallo del 17 de diciembre de 1935, reconoce que 
el viejo concepto de sentencia, reservado única
mente a las decisiones de fondo, de or¡gen roma
no, ha sido modificado por la influencia 'germánica 
que admite sentencias sobre las formas procesales. 

El Derecho alemán distingue las sentencias 
(lUrtheile), de otros actos procesales emanados-del 
Juez, como los decretos cverfugungen) y las or
denanzas (Beschlussen)-. Para los procesalistas 
germanos, "sentencia es e'l fallo del Juez que con-

1 tiene la determinación de lo que es derecho en el 
caso concreto, emitida después de una controver
sia" (Planck, "Tratado de Derecho Procesal Ci
vil alemán", t. 19, páginas 450 y 452; Kleinfeller, 
"Tratado de Derecho Procesal Civil ... ", págs. 207 
y 215; Kisch ("Doctrina de la Senteñcia"), etc. 
Definición no lejana de la que dio Alfredo Rocco, 
al decir· que la sentencia es "el acto por el cual el 
Estado, por medio del órgano de la jurisdicción 
desti1,1ado para ello (juez), al aplicar la ley al caso 
concreto indica aquella norma jurídica que el de
recho concede a un determinado interés". ("La 
sentencia civil", núm. 12). 

El Código Procesal Civil italiano de 1940 (vi
gente· desde .el 21 de abril de 1942), abandonó la 
clasificación tripartita prementada y adoptó la de 
"ordenanzas" y "sentencias". El artículo 279 dice 
en su primer inciso: "El colegio, cuando provee 
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:solamente sobre cuestiones relativas a la ins
trucción de la causa, sin definir el juicio, pronun
cia ordenanzas". Y, en su segundo inciso agrega: 
"El colegio pronuncia sentencia: 19 Cuando define 
el juicio, decidiendo cuestiones de jurisdicción o 
de competencia. 29 Cuando define el juicio, bien 
decidiendo cuestiones prejudiciales atinentes al 
proceso, bien cuestiones prejudiciales de fondo. 
39 Cuando -define el juicio, decidiendo totalmente 

. en el fondo. 49 Cuando, al decidir algunas de las 
cuestiones de que tratan los numerales 19, 2 y 3?, 
no define el juicio, e imparte orden de seguir di
ferente regulamiento para la ulterior instrucción 
de la causa. 59 Cuando, valiéndose de la facultad 
de que tratan los artículos 103, inciso 29, y 104, 
inciso 29, decide solamente una de las acciones 
hasta aquel instante acumuladas, y ordena prose
guir en cuerda separada, con distintos regula
mientas, las demás acciones, u ordena la remisión 
a un juez inferior, de las causas de su competen
cia". 

Por último; el l.nciso final del citado texto ita
liano prohibe al "colegio" prejuzgar, pgr medio de 
ordenanzas, sobre la decisión de la causa. 

Lo dicho nos permite concluir que para los ju
ristas tudescos e italianos "la sentencia es el acto 
por el cual el órgano. juris¡;liccional, al aplicár la 
norma ar caso concreto, mediante un juicio lógico, 
pone fin a la incertidumbre sobre la tutela jurí
dica que corresponde a un interés determinado, 
esto es, profiere una declaración sobre un conte·
nido de derecho material o de derecho procesal, 
que elimina la incertidumbre en relación con la 
aplicación de la norma de uno u otro derecho al 
caso debatido". En este sentido, la sentencia pue
de decidir aspectos meramente procesales del liti
gio o proferir un pronunciamie~to eJe fondo sobre 
el mismo. 

b) Los italianos han distinguido entre las sen
tencias definitivas y las sentencias interlocutori.as, 
ll~madas, también, las primeras, decisorias o de 
fondo, y ordenatorias o incidentales, las segundas, 
si bíen, en ocasiones, una sentencia ordenatoria 
puede ser definitiva, cuando cierra el proceso o 

· una fase suya. 
"La sentencia definitiva es el acto mediante e·l 

cual cumple el Juez la obliga¡;ión derivada de la· 
demanda judicial; con la sentencia ha terminado 
su oficio (functus oficio); a no ser que- haya de 
tomar decisione·s consecuenciales. (liquidación de 
las costas, delegación al ujier para la notificación 
al rebelde, etc., etc.). El Jue.z no debérá ingerirse 
más en el pleito; si la sentencia es impugnable, 
surgirá con la impugnación un segundo estudio de 



la relación procesal en que será competente otro 
Tribunal. .. ". (Chiovenda, "Principios de Derecho 
Procesal Civil", II, número 76, y 19, número 3¡ 
III, y número 5). 

Por su parte, los juristas alemanes aceptan que· 
"la declaración de una relación jurídica cierta, en
¡;:aminada a eliminar la incertidumbre sobr.e· una 
relación concreta de derecho, que hemos llamado 
senntenn~iim, puede referirse tanto a una relación de 
dere·cho material como a una relación de derecho 
procesal". 

No siguió este criterio el Derecho austriaco, para 
el cual "sentencia es únicamente el acto del juez 
que declara una relación de derecho material" 
(Menestrina, "La prejudiciale", págs. 32 y ss.). 

El examen de Derecho comparativo que hemos 
efectuado tiene como finalidad precisar que, tanto 
entre los expositores como entre las legislaciones 
extranjeras, se da el calificativo de sentencia tan
to a las providencias que entre nosotros se llaman 
tal"" como a aquellas de carácter interlocutorio, 
---- "uya decisión depende la continuación del pro
cedimiento. Y que, cuando una sentencia interlo
cutoria cierre el proceso a una fase suya, tendrá 
el carácter de definitiva. 

A primera vista podría creerse que el proble
ma, en lo atinente a nuestro Derecho procesal, 
quedó resuelto por el artículo 519 del C. J., al eli
minar la expresión "definitivas" de su texto, co
mo lo hace el artículo 419 del Proyecto. No obs
tante, como la definición que de sentencia trae el 
artículo 342 del mismo, es, en el fondo, la misma 
contenida en el num. 1Q del artículo 466 del C. J., 
los problemas que se han planteado hoy a los jue
ces civiles, que son sensiblemente iguales a los que 
se han presentado en la justicia laboral, pese al 
empleo del término "definitivas" por el artículo 
86 del C. Pr. Lab., pueden aparecer de nuevo al 
ser expedido el nuevo Código. 

La Sala de Casación Civil de la Corte ha em
pleado la expresión "sentencias definitivas", para 
decir que sólo éstas son susceptibles de·l recurso, 
en los siguientes fallos, entre otros: 8 noviembre 
1938 (G. J. t. XLVII, 403) y 28 de agosto de 1947 
(G. J. t. LXII, 467). En la del 24 de octubre de 
1947, habló de "sentencias de último grado" (G. J. 
t. LXII, 726). Y en el auto de 7 de marzo de 1951 
(G. J. t. LXIX, págs. 333 y 334), dijo: "En los jui
cios ordinarios las únicas resoluciones acusables 
en casación son las sentencias de segunda instan
cia de los Tribunales Superiores, en negocios cuya 
cuantía alcance al límite legal (artículo 519 C. J.). 
Y para que una resolución judicial sea sentencia 
SP. requiere que decida "definitivamente· sobre la 
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controversia que constituye la r~~teria del juicio 
o sobre lo principal de éste", según los términos 
precisos del ordinal 1? del artículo 466 del mismo 
Código. 

"De manera que el ser definitivo, es decir, que 
termine o ponga fin al juicio o alguna de las eta
pas. o grados de éste, es una de las características 
esenciales de toda sentencia judicial, como lo es 
también que la decisión recaiga sobre lo principal 
de aquél ... 

"En el caso en estudio, el Tribunal, en lugar de 
fallar en el fondo, como ha podido y debido ha
cerlo, limitóse 'a revocar el fallo apelado, para el 
solo efecto de que el inferior lo dicte de nuevo te
niendo en cuenta sus observaciones. La decisión 
del Tribunal no ha recaído sobre lo principal del 
pleito; no es una sentencia y no está, por t¡mto, 
sujeta al recurso extraordinario de casación" ... 

"El C. J. en sus artículos 471 y 472 fija los re
quisitos sin los cuales la resolución de que se tra
te no puede ser sentencia, por más que formal
mente tenga la apariencia de tal y que como tal 
haya sido publicada y notificada". (G. J. preci
tada). 

En la sentencia del 20 de noviembre de 1951 
(G. J., t. LXX, 815 y 816), dijo la Sala de Casa
ción Civil: "En los juicios divisorios no es proce
dente el recurso de casación contra la providencia 
del Tribun.al Superior que declare probada la ob
jeción propuesta al primer trabajo de partición y 
ordene rehacerlo. Pero esto no sucede' porque se 
trate de un auto interlocutorio. La providencia 
que resuelve sobre la partición presentada y las 
objeciones que se le formulen tienen, sin duda, 
fuerza de sentencia; no hay lógica cuando se dice 
que es sentencia si el fallo aprueba la partición, y 
que es simple auto interlocutorio si declara pro
bada una objeción y ordena rehacer el trabajo. Lo 
que pasa es que en el último evento la providen
cia no le pone fin al pleito, como sí sucede en la 
primera. Así, pues, el fallo que ordena rehacer 
una partición es, en el sentido anotado, una pro
videncia interlocutoria con fuerza de sentencia, 
como otras que existen en núestro procedimiento, 
v. gr., las que deciden excepciones en juicio eje
cutivo y la de expropiación". 

En la anterior decisión hallamos la huella de las 
sentencias interlccutorias a que nos referimos an
teriormente;. y, también, encontramos que tales 
providencias, aunque sean sentencias, no son de
finitivas y no pueden acusarse en casación. 

-De forma, pues, que la definición que de sen
tenCia trae el C. J., e igual cosa puede predicarse 
del proyecto de reforma, no basta para decidir 
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sin lugar a dudas cuándo una sentencia puede ser 
acusada en casación: Problema que tampoco re
suelve el.artículo 519, C. J. (419 del proyecto de 
reforma). 

Esta observacióñ adquiere excepcional impor
tancia frente a ciertas decisiones que rehusan el 
recurso para aquellos fallos pronunciados por los 
Tribunales Superiores en segunda instancia cuan
do, sin decidir del fondo del negocio, se abstienen 
de conocer del mismo, porque se considera que 
esas sentencias no hacen tránsito a cosa j.uzgada 
material. 

Así, cuando se decide no ser del caso decretar 
las peticiones formuladas por el actor, pero se 
deja a éste libre la acción incoada, para que la 
deduzca en un nuevo juicio, o se le reconoce el 
derecho a ejercitar una acción diferente de la pro
puesta y, en geQe'ral, cuando se decide sobre'los 
presupuestos proce·sales, se ha sostenido que el fa
Ulo, por hacer tránsito sólo a cosa juzgada formal, 
110 es impugnable en casación. (Cas. 23 septiembre 
1937, G. J. número 1929, pág. 747. Tribunal Supre
mo del Tr. autos de 14 septiembre y 15 diciembre 
1954; 10 mayo y 9 noviembre de 1955). 

Si bien es cierto que el sistema del proyecto, de 
la previa calificación por el Juez de los presupues
tos procesales, descarta esta última posibilidad, no 
lo es menos, que subsisten las demás. En tal for
ma podría aún discutirse ·la admisibilidad del re
curso contra )a sentencia que declara probada la 
excepcióo, de petición antes de tiempo; por ejem
plo. 

Debe, por lo tanto, adararse si únicamente las 
sentencias que hacen tránsito a cosa juzgada ma
terial son susceptibles del recurso, o éste procede 
también contra algunas sentencias que sólo hacen 
tránsito a cosa juzgada formal, en la misma for
ma que se definió que la casación puede interpo
nerse contra ciertas providencias que, aunque des
de el punto de vista formal no sean consideradas 
"sentencias" y se les califique de "autos interlo
cutorios", desde el punto de vista de su contenido 
y efe'ctos tienen fuerza de sentencia definitiva 
(artículo 420 del proyecto). Sin que deba perder
se de vista que nada impediría calificar tales au
tos de "sentencias interlocutorias", porque una 
sentencia no deja de serlo, ni es menos definitiva, 
.Por el solo hecho de que recaiga sobre una rela
ción de derecho procesal y no sobre una relación 
de derecho sustancial o material. Otras son, con
forme vimos, las diferencias entre la sentencia 
definitiva y la que' no lo es, y en este sentido con
sidero que debe orientarse la H. Comisión. 

Por lo dicho me permito sugerir las aclaraciones 
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o adiciones correspondientes, a las normas anali
zadas en los párrafos precedentes, teniendo en 
cuenta la observación consistente en que un asun
to de fondo puede ser materia de una providencia 
interlocutoria, como· cuando se decide por auto 
sobre la excepción dilatoria de cosa juzgada o de 
transacción, y que una cuestión procesal puede 
decidirse mediante una sentencia, en los casos que 
dejo señalados. 

Artículo 422.-En el numeral 19 se consagra la 
causal tradiciqnal de la violación de la ley sus
tantiva, eliminando los problemas que suscita la 
defectuosa redacción del consiguiente numeral del 
artículo 520, C. J. 

No obstante, debo hacer dos observaciones: 
1•1-Se conserva la idea de "norma violada", si 

bien se tecnifica el concepto de "ley sustantiva", 
al emplear la expresión moderna y muy precisa 
de "derecho sustancial" o material. 

En realidad, la casación por vioiación de la ley, 
no debe limitarse en su enunciado a "la norma", 
porque suele comprender el agravio tocía una se
rie de normas cuya determinación individual y de 
conjunto es esencial para la prosperidad del re
curso, porque si sólo se citaran algunas (con ma
yor razón una sola) como violadas y se prescin
diera de las demás, el recurso no podría prospe
rar. De allí la expresión "proposición jurídica 
completa de· derecho sustancial o material" que se 
emplea para casos semejantes. 

Por tal motivo propongo esta adición: "Cuando 
el agravio se haya inferido a varias normas, el 
recurso deberá expresar la proposición jurídica 
completa de derecho sustancial o material que 
haya sido quebrantada por el fallo". 
2~-Un principio fundamental de la casación es 

que no puede producirse, a un mismo tiempo, un 
error de derecho y un error de hecho en la esti
mación de una misma prueba. 

Esto es claro, porque si el sentenciador le negó 
el mérito legal a la prueba o le dio aquel que no 
tenía, no hay para qué entrar en el examen de la 
prueba, desde el punto de vista de la evidencia, 
puesto que, en el primer caso, no fue estimada y, 
en el segundo, su estimación ·está jurídicamente 
errada. La cuestión de hecho no juega, pues, en 
el problema de saber si una norma fue bien o 
mal apreciada, desde el punto :de vista de su mé
rito legal. 

Él error evidente de hecho sólo puede produ
cirse cuando el juzgador, que dio el exacto valor 
legal a la prueba, yerra sobre su contenido mate
rial y predica de éste lo que evidentemente no 
dice, 



Deducir, respecto de una misma prueba, la do
ble acusación de error de derecho y de hecho, es 
presentar a la consideración de la Corte extremos 
que se excluyen y que no pueden producirse si
multáneamente. Pero la Sala de Casación Civil, 
con exceso de rigor, en mi concepto, ha venido 
dese·chando recursos por la sola circunstancia de 
que el recurrente propone coetáneamente la acu
sación por error. de necho y por error de derecho, 
siendo así que nada le impediría examinar, en el 
orden lógico, la estimación de la prueba que hizo 
el juzgador de instancia, primero para saber si le 
dio el mérito legal debido, luego, y en caso de una 
solución afirmativa, para ver si esa prueba, co
rrectamente apreciada desde el punto de vista ju
!ddico, fue estimada conforme a la evidencia que 
de ella surge o no. En otros términos: creo que 
deba adicionarse el inciso del numeral primero del 
artículo 422, para decir algo así: "Cuando el re
currente exprese simultáneamente que el senten~ 
ciador cometió error de derecho y error de he
cho- en la estimación de una prueba, deberá de
mostrar separadamente el cargo, presentando el 
error de hecho como subsidiario, esto es, para el 
caso de ser rechazado el error de derecho". 

ERRORES IN PROCEDENDO.-Se ha elimina
do, como causal de casación, la 6a del artículo 520, 
C. J., mientras se han mantenido otras por el mo
tivo indicado. 

Si bien la eliminación de algunas causales, por 
ejemplo, la 71l-, se explica mediante el sistema del 
previo pronunciamiento sobre los presupuestos 
procesales, no ocurre lo mismo con ésta de las 
nulidades, que tan importante fuente de doctrina 
ha sido en la práctica. 

A.Ir~úcunRo 41:32.- Considero fundamental que se 
obligue al recurrente a expresar el alcance de la 
impugnación, esto, lo que se conoce con el califi
ICativo de "petitum", salvando así una omisión del 
artículo 531, C. J. 

Así como es esencial expresar la "causa peten
do" de toda demanda, lo es expresar qllllé se pitlle, 
esto es, si la casación debe ser total o parcial, si 
la sentencia de primera instancia debe mañtener
se, revocarse o modificarse, en caso de ser invali
dado el fallo acusado. 

El artículo 90, C. Pr. Lab. colmó la laguna indi
cada, en su num. 4. 

&ll'~Í:ci!RHo 1!67.-Se· define en este artículo en qué 
consiste el título con mérito ejecutivo, y sobre el 
particular nada tengo que observar. Pero como en
tre las obligaciones que pueden demandarse eje
cutivamente están las hipotecarias, como el Códi
go Civil permite ejercitar conjuntamente las ac-
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ciones personal e hipotecaria (acción malamente 
llamada mñxta) y como sobre el particular no he 
hallado nada en el Proyecto, me permito sugerir 
que se redacte un .artículo nuevo, que bien podría 
ser el 867-bis, en el cual se regule la acción real 

· ejercitada dentro del juicio ejecutivo, se fijen los 
requisitos de forma de la misma, los documentos 
que deban acompañarse a eHa, etc., etc.: y se deje 
en claro que, intentado el juicio ejecutivo con 
acción real, ya no le· será posible al acreedor de
sistir de la vía escogida para proponer únicamen
te la acción real, por el procedimiento del título 
XXXV, ni viceversa, propuesta la acción real de 
conformidad con el título últimamente citado, no 
podrá desistir de ella para intentar el juicio eje
cutivo con acción real, sino únicamente el ejecu
tivo con acción personal, excepto en los casos pre
vistos en el artículo 1035 y ss. 

&rtficudo 886.-Se sustituyó de este texto la fra
se: "otorgar una escritura pública o suscribir una 
obligación", que trae la ley 66 de 1945, por la ex
presión "suscribir una· escritura pública". 

No obstante, muchas obligaciones de este géne
ro consisten en suscribir un- documento o escritura 

· privada, por ejemplo, cuando el negocio jurídico 
no deba constar por escritura pública, y .en aque
llos casos en que la ley obliga a una _persona a 
hacer cesión de .. der.echos o acciones personales. 
Es decir; que hay otras obligacione·s de hacer, di
ferentes de la contemplada· en el texto glosado, 
en que el hecho debido no es materia:) sino un 
acto juridico. Innumerables son los casos en que 
la ley dice de una persona que tendrá derecho a 
obtener que otra le ceda las acciones que le com
petan contra un tercero, por ejemplo, en los ar
tículos 1736 y 2255, C. Civil, y 677, inciso 1 Q, C. 
de Co., entre los muchos que pueden citarse. 

La efectividad de este tipo de obligaciones de 
hacer debe se·guir la misma regla que las previs
tas en el texto. Esto es especialmente importante 
frente al Proyecto de nuevo Código de Comercio, 
que trae· numerosísimos casos de cesión, obligato
ria de derechos o acciones, sin que haya subro
gación legal. 

&rtic.ulos ll034, li.036 y HJ37 .-En ellos se habla 
de la "acción mixta", para determinar el ejerci
cio conjunto de las acc·iones personal y real por 
la vía ejecutiva. · 

En el estudio de Jaime Guasp ("La ejecución 
procesal en la ley hipotecaria", especialmente ·en 
las págs. 101 y ss.), podrán hallarse razones po
derosas sobre el por qué se ha discutido la posi
bilidad jurídica de una "acción mñ:da", que no 
sería ot~·a cosa que la acumulación de la acción 
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personal propia de todo acreedor y la acción real 
derivada del gravamen real de hipoteca. 

El hecho de que la ley permita deducir simul
táneamente estas dos acciones por. el procedimien
to de la ·vía ejecutiva, no da nacimiento a una 
nueva acción, .híbrido compuesto por las caracte
rísticas naturales de ambas acciones, denominado 
"acción mixta". 

Por lo dicho, y combinando estas observaciones 
con las formuladas al artículo 867 del Proyecto, 
me permito reiterar la ·sugerencia de que se re
dacte lo relativo al juicio ejecutivo con acción 
real, en uno o varios artículos, regulando. técnica
mente esa ocurrencia. 

Artículos 1152 y ss.-Como la Comisión Revi
sora del Código de Comercio ha elaborado un Pro-
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yccto sobre disolución y liquidación de socieda
des, que difiere del contenido en el Título XL del 
Proyecto de esa H. Co¡nisión, y como el suscrito 
forma parte de la primera, de acuerdo con el de
seo del Ministerio de Justicia, es del caso que 
ambas comisiones se reúnan, lo que podría tener 
lugar los días martes y viernes, de 5 p. m. en ade
lante, para cambiar ideas sobre el particular y 
unificar criterios. 

Artículos 1466 y ss.-Igual observación cabe en 
cuanto al Título LU5 del Proyecto, referente al 
arbitramento. 

Atentamente, 

Alvaro IP'érez Vives 
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Re Ihla~~:ellll na ~exi.gennciia. !Le basta pall'a hacer 
elie~~:ti.vl!ll S1lll IL]ell:'echo &N\lJNCll&llt coJm dall:'ii
iillai!ll y ]lllli'eciisñón no I!Jlll!e diemannda, nos hechos 
ellll 1IJ11llle a]¡Wy& sUis Jlllllliiiciolllles, en1!llnciámlollos 
y dasificánlilloHos diebflillamente; lloo fumllla~ 
ll!Jllel!lli<!lS die i!llerecllno y na CCU!allltíia de ]a ac
ciiÓl!ll cuando na el!l1!lllllciiaeiiólr.l sea necesada 
pall:'m Kijar na competemtciim. §olllill:'e estos teXe
mll!mil!lls i!J11llle S®lin nos IIJI.Illle I!:Onfig1Ulii."2J.lin ell ]pll"e
S1lllj!»UlleS~O "i!l!ema..."ldia il!llll forma" en junez debe 
diarlle a Ra acdón ~a camñcacñ6n juuídlfica IIJI.Ue 

COll.'A'esponda. IEst& lla li:'UÓlll die na íiamn!tai!ll 
qme tiene el juzgadOlJ:' i!lle iiiDlieli:']Pli"l!lb,Jl' na óle· 
manda, sefullar lla accii6n y encau:>oali' en JP>ll'O
cediimiiento en olJ:'all.ellll a de'iiilll.iill' na :ccntrDv:a:r
sia sobll'e estas dietell'miilllla~las l!Dmses. 

IEstiimar que na demanda IDlell p:roces<!l llllO 
vino presen~ada en foll:'ma ¡;mll"IIJl1lllill Rm accüúmt 
I!JlUe procedía intentall:', vlisto ell derecho ll:'e· 
clamado. debiió sell:' lllliistinta, es g::-ave en·oR". 
lEs obvio estiimar qme ql.lliien soliiclita llm tuie
na de su derecho peR"o escoglienlill~ wia JPIR'I!llce
sallmente no aconsejab.l!e ¡¡;;ide ille mo:rllo iin:!llc
bido, R"esultante IIJ[ll!e collllfiig:lllll."a llm texce;plliiónn 
den mñsmo nombll:'e, mas no na KmJlla :ilie 1lllllil óle
terminaclto presupuesto pracesall, Jlll!llll'IIJlune sa

biitl!o es que Ias moiilalliidailles o lllle~llnas IJll:llle all~mt 

vida a la excepción son dftsti.nios lie :as he-
chos o requisi.tos que dietell'm~nan 1m exi.ste;m
cia o no existencia de un detleli:'Enhlalil:l!ll pll'e
supuesto procesa!. :lla dEjo]¡¡¡ Corte: "es eJrlNW 
judilico confundill:' los Ii'e~ui.sftos nec:esmd~s 
para la prosp:ell'idalill a:lle na accii6Im collll Tios lt¡l_une 
exige la ney de J!lii'Ocei!llimñemi~ civf¡ll ]\tall"a qrne 
haya demanda en liorma''. 

3.-& la cosa jll!lzgada se !!llega JllOll" ;;a sen
da de na precl1!llsi.6n, fñgm:•m IJll';¡!ICJ si.g¡olifea Se· 
gún (Cl!J.iovenda "lla plÍrdi.tla l[]le unnm 'iaclilll~a[l. 

procesal por haberse negado a ~os ~ñmi.tes fi .. 
jados por la ley en el jlll~ciio e elli. Ma fmse 
de él". 'll'iene rll.efi.nhllo Ra Coll:'te i!J!llile en l!a. 
materia i!llebe a:lisiinguirse rra DO§& JJ\U:Z<Gi& .. 
ID& M&'ll'IERIT&IL «fe lla si.mp!emeu~e IFCJR .. 
.MI&IL, conceptos i!llist!ntos l.nRW y o~r.-:J~, tcala 
vez IIJ[Ue NJ. el ·espacio y en ell ti.empo Séll :tll .. 
canee y proyecciiones son ilife.!.'el!ltes. !La a.~osa. 
juzgaall.a M&'ll'JERIT&IL se proil':l!llce Cl!llalll.iill& el. 
juez previo estudio Vle fondo de les extremos. 
de na acción ealifiica, estima o R"e~lilaza con .. 
<eretamente llas Jlletitcitones llllen actoll:'; lla IFOJ:R\ .. 
M&IL se configura, c1!llando me:tllimmio sen:tll!Jm .. 
cia, qUB.eda sin ca]ificar lla acción o vive el. 
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problema de fondo y en forma, que pueda ser 
posible revivirlo. 
- lLa cosa juzgada material ~urge del juicio 
comparativo y lógico que se ha.ga entre la 
acción ya definida procesalmente y la que 
va a ser calificada vistos lps sujetos, objeto 
y causa de las dos relaciones jurídicas; y 
sólo a condición de que en el primer litigio 
haya quedado definida la cuestión· de fondo 
podrá hablarse de cosa juzgada material, fe

345 

Se decide el recurso de casación interpuesto por 
la sociedad demandante contra la sentencia pro
ferida por el Tribunal Superior de Pamplona de 
fecha 28 de febrero de 195.6 en el jucio ordinario 
iniciado por "Confecciones El Roble, Ltda." con
tra "Cote· & Cía. Ltda." sobre derecho al uso de 
la marca de comercio y fábrica "lEl lltoble". 

&ntecedentes 

nómeno que acaecido quita al órgano juris- Carlos J. Pardo en representación ,de "Pardo y 
diccional la facultad de fallar de nuevo en Cía. Ltda." y Juan B. Cote celebraron en la ciu
el fondo por carencia absoluta de poder, iJOr· dad de Bucaramanga el 10 de octubre de· 1945 el 
que de tal carece cuando producida la cosa · contrato por el cual la sociedad dio a aquél, en 
juzgada material se pretende errónea,mente consignación para la venta, las mercancías- de su 
volver sobre lo que fue juzgado con eficacia propiedad marca "El Roble"' existentes en el al
dentro de los límites objetivos y subjetivos macén del mismo nombre que funcionaba en Cú
que configuraron el primero ele los fallos cuta por el avalúo convenido de $ 3.000.00, con 
recaídos. reserva, a favor de la sociedad, de obtener su de-

lEntonces si en la sentencia no se califica volución en cualquier momento o su eguivalente 
la acción ni incidental ni definitivamente, o en dineró, caso de que · Cote no las adquirie
lo que es lo mismo, si no se pronuncia el...., ra total o parcialmente previo el pago respectivo. 
sentenciador sobre el fondo deR negocio, ape- La sociedad cedió a Cote el derecho al arrenáa
nas si la sentencia produce. los efectos de miento del local y lo autorizó "para seguir usan
la cosa juzgada formal, resultante jurid.ica do, con los fines comerciales consiguientes, el avi
que en todos los casos habilita a la parte so que dicho almacén ostenta". 
actora para proponer nuevo litigio a fin de En carta· de 9 de noviembre de 1945 Pardo ex
que en la sentencia de éste se defina, cali- presa a Cote "que le da las condiciones a que nos 
ficándolas en uno u otro sentido, las perti- sujetaremos ambas partes en el negocio que he
nentes pretensiones del actor si el juez or- mos celebrado de las mercancías de nuestra pro
dinario fuere competente. piedad en esa y que hicimos constar en docu

4-.-IEn centenares de fallos tiene repetido 
esta Sala "que por regla general el perjui

.cio no se presume, de manera que cuando 
la ley establece la obligación de indemni
zarlo, no por ello e~onera del deber de com
probarlo a quien piclle se le resarza afir
mando haberlo sufrido ... ". I[J)portunamente 
la parte actora debe establecer en el proce
so los extremos consiguientes a esta finali
dad de la demanda, o al menos, darle base 
al sentenciador para hacer la condena en 
forma abstracta para que previo el trámite 
incidental indicado por la ley (artículo 553 
del C. ,p, se concrete en suma líquida el 
quantum del perjuicio. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
CiviL-Bogotá, cifico de junio de mil novecien
tos cincuenta y siete. 

(Magistrado Ponente: Dr. Daniel Anzola 
Escobar) 

mento"; en el mismo escrito, refiriéndose al uso 
del aviso, le dice: "Puede utilizar el que en la. 
actualidad tiene la Agencia. Nosotr9s podremos 
retirarlo en el caso de que en el almacén se estén 
vendiendo ropas de otras fábricas". 

Por resolución de 26 de noviembre de 1946 el 
Ministerio de la Economía Nacional concedió a la 
sociedad "Pardo & Co. Limitada" el registro de 
la marca de fábrica y de comercio consistente en 
la expresión "IEI lltoble" sin distinciones especiales 
y la reconoció como su propietaria, con derecho 
exclusivo a usarla en el territorio de la Repú
blica por el término de diez años; luego, por Re
solución de' 31 de julio de 1950 autorizó el cambio 
de nombre de la marca por el de "Confecciones 
el Roble Limitada" y. ordenó la anotación corres
pondiente en los libros oficiales del Ministerio. 

"Cote & Cía. Ltda.", constituida por escritura 
número 199 de1 9 de febrero de 1949, y de la cual 
el citado Juan B. Cote era socio y su representan
te legal contestó con fecha 3 de noviembre de 1950 
a "Confecciones El Roble Ltda.", sucesora de. 
"Pardo & Compañía Ltda." la aludida carta, ne-



gando entre otras cosas, que la autorización para 
usar el aviso hubiese sido temporal. ' 

Ante la Alcaldía de Cúcuta, "Confecciones El 
Roble Limitada" solicitó ampall'o administrativo 
con el fin de obtener "que Cote & Cía. Ltda. se 
abstuviera de seguir usufructuando la marca y el 
nombre ":El Roble" como anuncio del negocio que 
tiene en ~l establecimiento distinguido con el nú
mero 5-75 de la calle 12 de aquella ciudad".· La 
Alcaldía en providencia de 30 de mayo de 1951 
accedió a las peticiones de ese libelo; previno a la 
sociedad demandada para que se absttJ,viera de 
ejecutar los hechos por los cuales fue denunciada; 
le señaló término para retirar el aviso y le exigió 
fianza para garantizar el cumplimiento de la sen
tencia. Apelada po: la sociedad demandada la de
cisión, la Gobernación del Departmento Norte de 
Santander en providencia de 20 de septiembre del 
mismo año de 1951, revocó la del inferior y en su 
lugar declaró "que Cote y Cía. Ltda." puede se
guir haciendo uso de la marca El Roble para dis
tinguir su establecimiento comer.cial". 

!La demanda 

En escrito féchado el 17 de octubre de 1953 re
partido al Juzgado lQ Civil del Circuito de Cúcuta, 
"Confeccion.es El Roble Limitada" por medio de 
apoderado demandó a Cote & Compañía Limitada 
y a Juan B. Cote para que en la sentencia de un 
juicio ordinario se hicieran estas declaraciones y 
condenas: 

"lP'rimera.-Que los demandados han carecido y 
carecen de todo derecho para usar y seguir usan
do, en cualquier forma, la marca de comercio y 
de fábrica 'lEI Roii:J!e', amparada por medio de los 
registros y certificados d€!1 3 de diciembre de 1946 
y del 30 de septiembre de 1950, originarios de los 
Ministerios de la Economía Nacional y de Comer
cio e Industrias, de la cual es propietaria y posee
dora, con derecho exclusivo a usarla en todo el 
territorio de la República, la sociedad 'Confeccño
nes lEi Roble !Limftada'; y · 

"§egunda.-Que se condene a los demandados a 
cesar en el uso de dicha marca, y al pago de los 
daños y perjuicios de distinto orden, ocasionados 
o que se ocasionen a la sociedad demandante, cou 
el dicho uso, según tasación pericial que proce
:;:¡¡lmrnte :;:e haga". 

Comn hcrho~ :;ustentant<o~ dr !a acción, ;:.~ ale
ga: 

"J "-La Gociedact "Pardo & Compañia Limita
da", constituida y domiciliada en Bucaramanga, 
estableció en la calle 12 número 5-75 de esta ciu-

dad de Cúcuta, una Agencia para la distribución 
y venta de ropa confeccionada mal:·ca "El Roble'·, 
de su propia manufactura. 

"29- El 10 de octubre de 1945, dicha Agenci:J 
fue cedida al señor Juan B. Cote, quien recibió a 
título de consignación para la venta, las mercan
cías existentes en el Almacén "El Roble", y que
dó autorizado y facultado para seguir usando, con 
los fines comerciales consiguientes, el aviso "El 
Roble", enunciativo de la agencia en mención. 

"3Q-'Los fines comerciales' a que se contrae y 
condiciona la precedente autorización, aun cuan
do no se expresaron concretamente, no eran otrus 
distintos a los .de enunciarle al público con dichc 
aviso,. que en el mencionado almacén continuaba 
vendiéndose la ropa confeccionada marca "El Re
ble", de manera principal, y como Agencia de :·J~ 

fabricantes. 
"49-Por escritura número 1435 del 7 de diciem

bre de 1945, otorgada en la Notaría Segunda de 
Cúcuta, el sr::ñor· Juan· B. Cote constituyó la socie
dad 'Cote &·Compañía Limitada', con domicilio e1~. 

esta ciudad, con el objeto de comprar y vender 
en el almacén cedido por Pardo & Cía. Ltda., mer·· 
cancías en general, descontinuando en forma apre·· 
ciable, el renglón de ropa confeccionada marca 
'El Roble'. 

"5Q-Por escritura número 199 del 9 de febrero 
de 1949, otorgada en la Notaría Segunda de Cú·· 
cuta, los señores Juan B. y Néstor Cote reconsti. 
tuyeron la sociedad 'Cote & Compañía Limitasla', 
con el objeto de· explotar el negocio de mercan
cías secas, denominado 'El Roble' de esta ciudad. 

"6Q-Cuando la sociedad Pardo & Cía. Ltda. le 
cedió a Juan B. Cote la Agencia de los productos 
'El Roble', y lo autorizó para seguir usando el 
aviso enunciativo de la mencionada Agencia, di
cha sociedad no era prppietaria de la marca de 
comercio y de fábrica 'El Roble', cuyo registro a 
su favor solamente se cumplió el 26 de noviem
bre de 1946. 

"79-Por escritura número 64 del 9 de enero de 
1948, otorgada en la Notaría Segunda de Buca
ramanga, la sociedad Pardo & Cía. Ltda. cambió 
su primitiva razón social por la de 'Confecciones 
El Roble Limitada', y, en tal virtud, el regi&t.ro 
de la marca 'El Roble' fue transferido en favor d·2 
'Confecciones El Roble Limitada', traspaso verifi
cüclo el 31 ele julio de 1950. 

''I:JQ-La autorización coníeiida por Parde & Ci<:. 
Limitada a Juan B. Cote, pa!'a ::;eguir uGando el 
aviso 'EI Roble', JlO lo facult? para •:eder d.!ch~ 
autorización a tercera persona distinta. 

"99-Por tanto, el uso del nombre en referenciél, 
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por parte de la sociedad 'Cote & Cía. Ltda.', cons
tituye un claro evento de usurpación, generante 
de daños y perjuicios de todo orden,. en agravio de 
los intereses jurídicos y económicos de la socie·
dad 'Confecciones El Roble Limitada'. 

"109-Al constituirse la sociedad 'Cote & Cía. 
Limitada' se descontinuó el renglón de productos 

·'El Roble' en el negoc·io cedido por Pardo & Cia. 
Ltda. a Juan B. Cote, y, por consiguiente, ·habien
do desaparecido 'los fines co.merciales' que se tu- . 
vieron en cuenta para la autorización de segmr 
usando el aviso 'El Roble' del mencionado nego
cio, automáticamente quedó rescindida o revocada 
la autorización en referencia, cuyo posterior ejer
cicio constituye escueta violación contractual. 

"119-La sociedad 'Confeccione·s El Roble Limi
tada' ha venido requiriendo, reiteradamente, tan
to al señor Juan B. Cote, como a la sociedad 'Cote 
& Cía. Ltda.', para que cesen en la usurpación del 
nombre 'El Roble' que· han continuado ostentando 
en su almacén de la calle 12 númeró 5-75 de esta 
ciudad, pero tales requerimientos han resultado 
ineficaces. 

"12Q-La sociedad 'Confecciones E~ Roble Limi
tada' promovió contra el señor Juan B. Cote y la 
sociedad 'Cote & Cía. Ltda.' la con'esponciiente 
acción de amp.aro posesorio administrativo, que 
autoriza la ley 31 de 1925, encamipada a obtener 
la cesación en cuanto a la usurpación del nombre 
'El Roble' por parte de los demandados, acción 
que fue favorablemente fallada por la Alcaldía 
Municipal de Cúcuta, y, desestimada en la Sec
ción de Justicia del Departamento, en virtud· de 
haberse operado e_l fenómeno jurídico de la pres
cripción de la acción incoada, en consonancia con 
las voc~s del artículo 59 de la ley 31 de 1925, que 
remite el reclamo contra la usurpación, a la vía 
civil ordinaria. 

"13Q-En la actualidad, la sociedad 'Cote & Cía. 
Ltda.' no vende productos 'El Roble', sin embar
go de lo cual continúa usando el aviso en refe
rencia. 

"149-La sociedad 'Confecciones El Roble Limi
tada' desahució judicialmente a 'Cote & Cía. Ltda.' 
y les notificó su irrevocable y perentoria deter
minación de prohibirles el uso de1 nombre 'El Ro
ble'. 

"159-La usurpación de la marca de comercio y 
de fábrica. 'El Roble', por parte de los demanda
dos, le ha ocasionado a la sociedad 'Confecciones 
El Roble Limitada', perjuicios de todo orden que 
estimo en la cantidad de $ 10.000.00, los cuales de
ben ser indemnizados por los infractores". 

34"'/. 

!Las sentencias de instancia 

El juez del conocimiento le puso fin a la prime
ra instancia por sentencia fechada el 23 de sep
tiembre de 1955 del siguiente tenor: 

"1q-Juan B. •Cote, persona !latural, mayor y ve
cino de Cúcuta y la sociedad 'Cote & Cía. Ltda.', 
con domicilio en esta misma ciudad, carecen del 
derecho de usar el nombre 'El Roble' como anun
cio de sus establecimientos o como marca de sus 
productos o en cualquier otra forma; marca ésta 
registrada y de· propiedad de la sociedad 'Confec
ciones El Roble Limitada', debiendo, por tanto ce· 
sar dicha actividad a partir de la ejecutoria de 
esta sentencia. 

"29-Abstenerse de hacer las declaraciones pe·
didas en el punto segundo del libelo de demanda. 

"3Q-Condénase en las costas del juicio a l~s de
mandados". 

El Tribunal Superior de Pamplona con motivo 
del recurso de apelación que interpusieron las par
tes revocó la decisión dei inferior "por falta de un 
presupuesto procesal", "demanda. en forma" y en 
su lugar absolvió a los demandados "del segui
miento del presente juicio". 

Contra la sentencia del Tribunal interpuso la 
Rarte actora el recurso de casación que admitido 
por la Corte es la oportunidad de resol verlo. 

El juzgado accedió a la primera de las decla· 
raciones solicitadas porq1,1e encontró que "los me
dios probatorios evidencian que JuaB B. Cote y la 
sociedad Cote & Cía. Ltda. no tienen derecho al
guno para seguir usando el nombre "El Roble" 
coni.o anuncio de los productos que da.n al co
mercio. 

Estas, las principales consideraciones de su· de
terminación: 

a) Cuanto a la acción incoada ..:.."que el deman·
dante está ejercitando una acción nacida de la 
violación de un contrato y que ella debe venti
larse por los trámites del juicio ordinario. 

b) En lo tocante a la interpretación del contra
to- "que Pardo y Cía. tenía en Cúcuta una agen
cia de ropas de marca 'El Roble' en la que se usa
ba para su anuncio un aviso del mismo nombre; 
que al cederle el local y el aviso a Juan B. Cote, 
Pardo & Cía. le impuso la obligación de mantener 
ropas de esa marca y de ahí la facultad para se
guir usando el aviso de lo que resulta, agrega, 
"que t;i Juan B. Cote no Liene mercancías de mar
ca "El Roble" (como se. verificó en la diligencia 
de inspección ocular practicada dentro del juicio), 
no tiene tampoco derecho a s~uir usando como· 
distintivo de su establecimiento el aviso con la 



denominación 'El Roble', maTea que· está regis
trad~ para ropas de clases populares a favor de 
''Confecciones El Roble, Ltda.". 

e) En lo atañedero a na cesión que Juan B. Cote 
hizo del derecho al uso del aviso a la sociedad Cote 
& Cía. Ltda. de la cual es socio y su representan
te legal, expresa el Juzgado: "A él (a Cote) se le 
dio autorización para seguir usando el nombre, 
mas este solo elemento no configura el. dominio 
pues le falta estar unido al "jus fruendi" y el 
"jus abuttendi"; luego no puede hablarse de que 
en cabeza de Juan B. Cote estaba el derecho de 
dominio sobre la marca 'El Roble'; él lo podía se
guir usando por facultad que se le había dado y 
esta sola facultad no conlleva el derecho de trans
ferir el dominio, como hubo de hacer para dar en 
aporte a la sociedad con· él constituida". 

De su lado el Tribunal, luego de examinar los 
hechos y fundamentos de derecho expuestos en la 
demanda referentes al hecho de la "usurpación 
del nombre "El Roble" que se imputa a los de
mandados así como a la violal!lión del contrato de 
10 de octubre de 1945, fundamenta su fallo abso
lutorio en estas consideraciones: 

"Se piden claramente y de manera ·perentoria 
las declaraciones propias del amparo judicial de 
la marca "El Roble" de propiedad de "Confeccio
nes El Roble Ltda." y en ninguna parte se deja 
ver un vislumbre siquiera de que el actor tuvo la 
intención de solicitar el cumplimiento o resolu
ción del contrato celebrado entre la sociedad de
mandante y el demandado .. 

"La sentencia de instancia analizó las cláusulas 
del contrato celebrado entre la sociedad deman
dante y uno de los demandados para llegar a la 
conclusión, en la parte motiva, que se había in
cumplido el contrato por parte de Cote, pero en 
lugar de declarar resuelto el contrato de confor
midad con el artículo 1546 del C. C., como parecía 
lógico, se abstuvo de hacerlo, por la sencilla razón 
de que no se le había solicitado en la demanda y, 
entonces, se avino a conformar sú resolución a 
las peticiones de ella, es decir, a considerar a la 
parte demandada como un usurpador del nombre 
y marca 'El Roble' y declarar por tal causa, que 
carecían del derecho de ttsar el nombre en refe
rencia. 

· "F.sta incongruencia entre las partes conside
rativa y resoltltivrt de J;.¡ sentencia apelada, deja 
ver claramente· que se falló una acción partiendo 
de premisas propias de otra diferente y refleja la 
indeterminación del camino a. seguir que acusa 
el actcir en todo el libelo de la demanda, al pre
SPntar el objeto de la liti,; en unos hechos, los 

más, como usurpacftón de una marca de comercio 
y en otros, los menos como incump]l.miamt.o de un 
contrato, invocando a la par las leyes sobre pro 
tección a la propiedad industrial y las normas del 
Código Civil. 

"El jue·z no puede aceptar una acción y fallar 
otra, salirse del marco de las peticiones de la de .. 
manda. 

"De manera que si la acción incoada fue la de 
artículo 59 de la ley 31 de 1925, ésta se encuentra 
prescrita, y si se considera que la propia y ope .. 
rante era la de incumplimiento o resolución .de.l 
contrato, se está frente a la falta de un presupues .. 
to procesal, demanda en forma, excepción la pri
mera alegada por el apoderado de los demanda· 
dos en esta instancia y presentada la segunda 
~omo excepción perentoria de inepta demanda sus
tantiva. 

"Sea cual fuere la interpretación que se le dé 
a esta disposición (la del artículo 5~ de la ley 31 
de 1925), para el caso basta anotar que -dicha ac
ción la declaró prescrita la Gobernación del De
partamento en sentencia del 20 de septiembre de 
1951, con fundsmento en el artículo citado, y son 
valederas sus razones en la vía ordinaria, pues es 
de advertir que el término de prescripción que 
establece el artículo 59 se refiere por igual a 13 
acción administrativa de amparo y a la que debe 
ventilarse por la vía ordinaria. Si en 1951 la ac
ción estaba prescrita para las autoridades admi
nistrativas, con ·cuánto mayor razón la estaría, 
siendo uno mismo el término de la prescripción, 
para el 10 de octubre de 1953, fecha de la deman
da de este juicio. 

"Ahora, si los demandados no son usurpadores 
sino que usaban en el almacén de propiedad de 
la sociedad Cote & Cía. Ltda. el f.lombre 'El Ro
ble' en virtud del contrato incumplido, como la 
acción incoada fue la de amparo judicial del norr .. -
bre registrado a favor de la sociedad demandada, 
y no las propias de cumplimiento o resolución del 
contrato, es necesario declarar la falta de un pre
supuesto procesal, demanda en forma, impropia
mente llamada por el alegante, excepción de inep
ta demanda, como lo ha resuelto la H. Corte en 
sentencia del 19 de agosto de 1954". (G. J. Tomo 
LXXVIII, número 2145, pág. 345). 

"Es un imperativo procesal para el juzgador 
analizar primeramente los presupuestos procesal<>:; 
en cada juicio, para fallar de· fondo o abstenerse 
de h.acerlo según encuentre· o no perfecta la rela
ción jurídico procesal. Faltando, como falta, en e 1 
caso sub-judice ·el presupuesto de demanda en 
forma, por haberse incoado una acrión impropia, 
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prescindiendo de la prescripción !lnotada, debe 
declararse así, en consec¡¡encia revocar la senten
cia apelada". 

La demancla de casación 

Con fundamento en las causales h y 6¡¡. de ca
sación la parte recurrente formula a la sentencia 
del Tribunal estos cargos: 

I.-"Infraéción directa o aplicación indebida de 
la ley (artículos 205, 737, 466, 593 del C. J.; 31, 
44, 45, 49, 50, 57, 58, 59, 61, 66, 67 de la ley 31 de 
1925; 79 Ley 94 de 1931; 671, 1546, 1602, y 2652, 
numeral 99 del C. C.; 331, 333, 336, 375, 396 C. de 
Co. concordantes con los artículos 2142, 2149, 2150, 
2189 C. C.), lo úl.timo -aplicación indebida de la 
ley-, por causa de errores de hecho y de dere
cho en la apreciación de piezas procesales"; 

II. - "Se incurrió en la causal de nulidad por 
incompetencia de jurisdicción de que tr.ata el nu
meral 19 del artículo 448 del C. J."; y 

III.-"Para el caso que la Corte considere que 
de parte del sentenciador hubo errónea interpre
tación de los textos legales sustantivos citados en 
el primer cargo, formulo el presente con carácter 
complementario: "La errónea interpretación de 
las disposiciones citadas en el primer cargo con
dujo al sentenciador a declarar la falta del pre
supuesto procesal demanda en forma y a absolver 
a los demandados con quebranto además de los 
textos que tutelan los derechos sustantivos de pro
piedad industrial de la sociedad actora sobre la 
marca registrada 'El Roble'; en especial, los ar
tículos 31, 44,-45, 4·9, 50, Ley 31 de 1925; 670 y 671 
c. c. 

lEstudio de los cargos 

Al mandato del artículo 537 del C. J. a la Cor
te, en casación, le corresponde examinar las cau
sales propuestas en la demanda siguiendo el or
den lógico que resultare procedente; de consi
guiente, alegada la causal 6'!- su estudio debe pre-

- ceder a las restantes porque si aparecieren justi
ficados los motivos que la sustentan no habrá en
tonces materia para la verificación de las demás 
toda vez que éstas suponen la validez del juicio. 
En el caso sería éste el camino procesalmente 
aconsejable, si ño fuera porque la aludida causal 
se propone para el caso de que se estime que la 
acción del proceso ventila un simple amparo ad
ministrativo no la deducible del contrato de ce
sión en la forma de· permiso al uso condicional· y 
transitorio de que fue materia el nombre del li-
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tigio. Adelante va a explicmrse cómo la demanda, 
vista en su conjunto -peticiones y hechos- tiene 
que entenderse en el sentido de que en ella se 
solicita que previa. interpretación de la relación 
contractual que medió entre las partes del pro
ceso "se diga cuáles son los qerechos que ese· con
trato confirió a los· demandados y cuál su límite 
y extensión". Es decir, si legalmente pueden los 
demandados seguir usando el nombre "Confeccio
nes El Roble" siendo que desaparecida la razón 
condicionada del permiso para usarlo, terminó au
tomáticamente el derecho de la sociedad deman
dada al uso de'l aviso en referencia. 
· Procede, pues, la Sala al estudio del cargo 

principal y directo, advirtiendo que su resultado 
la lleva a volver sobre el tema que incidental
mente acaba de tocarse. 

Refir1éndose al cargo -Violación directa o in
debida aplicación de las disposiciones legales ci
tadas-, luego ·de transcribir el recurrente los 
principales· pasajes de la sentencia del Tribunal, 
agrega: "Dedúcese en primer término que el sen
tenciador declara la falta de un presupuesto pro-

. cesal, demanda en ferina, pese a lo cual en vez de 
abstenerse por tal motiyo de fallar el fondo del 
litigio, entra a decidir sobre lo principal del plei
to y absuelve a los demandados, lo cual borra su 
anterior declaración e implica la desestimación 
de la acción que él mismo acaba de calificar de 
inepta o indebida. Y 29 Que ~l Tribunal interpre
ta la acción incoada como de USURPACION y 
rechaza que se trate de una acción contractual, 
por lo cual absuelve a los demandados, sin repa
rar· en las razones expuestas en la parte motiva, 
que debieron llevarlo a conclusiones distintas, 
cuando menos". 

En dos capítulos titulados "JI:nfracción llllirecta" 
y "&plicación indebida" viene formulada la acu
sación que por la ca.usal primera se hace a la sen
tencia. 

Cuanto a la "JI:nfracción _directa", se lee· en la 
demanda de casación: · 

"La falta de un presupuesto procesal tan im
portante como la demanda en forma, tenía que 
traducirse forzosamente en la imposibilidad para 
el sentenciador de pronunciarse sobre el fondo del 
negocio. La sentencia que declara la falta de un 
presupuesto procesal no es definitiva y no hace 
tránsito a cosa juzgada material; deja al demante 
abierto el camino de presentar, posteriormente, 
una nueva demanda que reúna los requisitos le
gales, salvo el rechazo de esta nueva por causa de 
prescripción, si fuere del caso, en ei fallo que 
ponga fin al segundo litigio". 
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"Luego al partir la sentencia acusada de un he
cho como la falta del presupuesto procesal 'de
manda en forma' y -en vez de abstenerse del 
pronunciamiento de fondo- fallar absQlviendo a 
los demandados, fuera de la incongruencia en ia 
parte dispositiva del fallo que no fue ·puesta de 
presente en su oportunidad por el abogado de la 
parte actora, se han violado las normas legales que 
señalan los requisitos de la demanda y de la sen
tencia, y las que tutelan los derechos sustantivos 
del actor, a quien se coloca en la imposibilidad de 
volver por los fueros de tales derechos en un nue
vo litigio". 

"La demanda con que se inició el presente jui
cio reúne la totalidad de los expresados requisi
tos: los relativos a los sujetos, desde el momento 
en que contiene 1a designación del juez y de las 
partes, en la forma exigida por la ley; los relati
vos al objeto, puesto que expresa, debidamente 
clasificados y numerados, los hechos en que se 
basa y los fundamentos de derecho, así como las 
peticiones que son la consecuencia de unos y otros; 
el libelo se presentó, escrito en idioma castellano, 
ante Juez competente, tanto por razón de la ma
teria como del lugar (sobre esto ya no es posible 
suscitar duda alguna, una ve·z propuesta y negada
la excepción dilatoria de 'declinatoria de juris
dicción', de que trata el cuaderno número 2)". 

"Afirmar, com'o lo hace el Tribunal, que la de
manda con que se inició este litigio no está en 
forma, no sólo constituye un ostensible desconoci
miento de la evidencia que surge de la simple lec
tura de esa pieza, como se dijo en el num~ral an· 
terior, sino que, analizando el problema a la luz 
de los principios jurídicos expuestos y de las nor
mas legales citadas, constituye un error· de dere
cho en la estimación del libelo, equivocación que 
llevó al sentenciadc:r a declarar la f;;.lta de un 
presupuesto procesal y a la consiguiente/e inju
ridica absolución de los demandados, pese a que 
no entró en el examen de la cuestión de fondo, 
quebrantando así los textos legales anteriormente 
citados, por indebida aplicación de los mismos. De 
otra parte, cabe destacar una lamentable confu
sión en que incurrió el juzgador de segunda ins-
tancia. · 

"Considera el fallo acusado que· falta el requi
sito de la demanda en forma porque se ha dedu
cido la acción de usurpación de marca que co
rresponde tramitar al Alcalde respectivo y no a 
la justicia ordin~ria; pero que, en el supuesto de 
que lo que se hubiera intentado no fue'ra esa ac
ción de amparo sino la derivada del vínculo con
tractual existente entre la sociedad actora, como 
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sucesora de 'Pardo & Cía. Ltda.' y el demandado 
Cote, las petiéiones de la demanda y las formula
ciones de hecho no daban margen para encontrar 
deducida tal asción contractual, porque la deman
da habla de 'usurpación' y pide el amparo pro
pio de esta acción. De allí la falta que encuentra 
el sentenciador del presupuesto procesal 'deman
da en forma'". 

Considera la Corte: 
·El contenido de las transcripciones anteriores 

hace notar que los reparos por el aspecto que se 
estudia se hacen consistir: a) en que la realidad 
procesal no autorizaba al sentenciador para esti .. 
mar que la demanda no estaba revestida de las 
formalidades propias de las de su clase en el sen
tido "de que el escrito con que· se inició el litigio, 
no está en forma"; y b) que en el caso de que así 
aconteciera, no era procedente la absolución de 
que da cuenta la resolutiva del fallo, sino la sirr.
ple inhibición para proferir de fondo. 

Se explica: Halló el sentenciador imprecisa la 
demanda y en forma que, dice, puede entenderse 
como que se incoó "la acción de usurpación de 
marca que corresponde tramitar al alcalde respee
tivo y no a la justicia ordinaria" o "la derivada 
del vínculo contractual existente entre la socie
dad actora, como sucesora de· Pardo & Cía. Ltda. 
y la sociedad demandada". Agrega, finalmente: 
"Si los demandados no son usurpadores sino que 
usaban en el almacén de propiedad de la socie
dad 'Cote & Cía. Ltda.', el nombre 'El Roble', en 
virtúd del contrato incumplido, como la acción 
incoada fue la de amparo judicial del nombre re
gistrado a favor de la sociedad demandada, y r..o 
las propias de cumplimiento o resolución del con
trato, es necesario declarar la falta de un presu
puesto procesal, demanda en forma ... ". "Faltan
do, como falta, en el caso sub-judice el presupues
to de demanda en forma, por haberse incoado una 
acción impropia, prescindiendo de la prescripción 
anotada, debe declararse así, en consecuencia re
vocar la sentencia apelada". 

Revela lo anterior que el sentenciador estima 
que si un demand.ante al pedir la tutela del deTe
cho que considera le ha sido lesionado, incurre en 
equivocación jurídica al ·escoger la acción, la ocu
rrencia comporta la falta del presupuesto proce
sal llamado por los doctrinantes "demanda en for
ma" hecho que -dice- obliga a proferir senten
cia absolutoria. 

Equivocada la tesis del Tribunal y que con ra
zón glosa el recurrente, éomo pasa a verse. 

En repetidos fallos ha exlicado la Corte el sis
tema de los pre~upuestos procesales y ha hecho 

"-{ 
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notar que son éstos simple derivación del man
dato constitucionál consagrado en el artículo 26 
de la Carta conforme al cual "nadie podrá ser 
juzgado sino conforme a las leyes preexistentes 
al acto que se imputa, ante Tribunal competente, 
y observando la plenitud de las formas propias 
de cada juicio". 

Ahora bien: todas las doctrinas sobre los lla
mados presupuestos· procesales coinciden en en
tender por tales, "los requisitos exigidos por la 
ley para la constitución regular de la relación ju
rídica procesal" y al extremo, que ·para que el 
jfiez pueda proveer en relación con el mérito de 
la acción es indispensable que se hallen reunidos. 

La Corte; con ponencia de un ilustre Magistra
do (q. e. p. d.) en sentencia -de 19 de agosto de 
1954 publicada en la GACETA número 2145, Tomo 
78, precisó' concretamente lo referente al sistema 
de los presupuestos procesales especificándolos 
en "demanda en forma"; competenc-ia del juez; 
capacidad para ser parte; y capacidad para obrar 
procesalmente, o lo que es lo mismo, legitimación 
en el proceso". Refiriéndose en general a todos 
ellos expresó la Corte en ese fallo: 

"El juez, antes de entrar a conocer -de la acción 
ejercitada y decidir sobre las pretensiones dedu
cidas en el juicio, oficiosamente ha de examinar· 
y declarar si existen o no los presu"puestos proce
sales. Si falta alguno de estos requisitos, el juez 
debe inhibirse de fallar el fondo del negocio para 
que las partes puedan hacer valer sus derechos · 
dentro de las normas procesales de rigor, sin que· 
el juzgador pueda entrar en el examen de la ac
ción instaurada. En este caso, las pretensiones 
del actor son desestimada~ por motivos meramen
te procesales, no por improcedencia · sustancial 
sino por inconducencia formal". 

Y fijando doctrina al rededor del primero de 
tales extremos, al llamado "demanda en forma", 
a'dvierte: 

"La demanda, que es la petición con la cual se 
inicia unjuicio, debe reunir ciertos requisitos for-· 
males exigidos principalmente en los artículos 
205, 209, 217, 222 y 737 del C. J. El juez debe or
denar de oficiÓ la corrección de toda demanda que 
adolezca de vicios formales y la parte demandada 
puede proponer oportunamente la excepc-ión dila
toria de inepta demanda. (C. J. artículos 333, 738). 

"Pero si el juez no ha ejercido aquel poder, ni 
la parte -demandada ha propuesto la excepción di
latoria, y en el momento de ir a fallar el negocio 
se encuentra una demanda con un defecto formal 
de tal índole que haga imposible un pronuncia
miento en el fondo del negocio, .el deber del juz-
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gador es declarar su inhibición para decidir la ~ 
controversia, por causa de este impedimento pro
cesal". 

Ahora bien: apenas habrá para qué decir, que 
los requisitos propios o idóneos a la prosperidad 
o eficacia de ·la acción son diferentes de los que 
se exigen para que la solicitud al juez adquiera 
la categoría de una "demanda en forma". Los pri
meros -condiciones axiológicas de la respectiva 
acción- miran al fondo mismo del negocio, al 
interés jurí-dico de las partes a la sustantividad 
en sí del derecho reclamado; los segundos, dicen 
relación a cuestiones de simple rito procesal como 
son las señaladas en los artículos 2Q5 del C. J. 
para toda acción y en el 737, además, para las que 
sólo pueden ventilarse en trámite ordinario. 

En el escrito -de. demanda, ni aún después~ está 
obligado el litigante'· a calificar o a darle denomi
nación jurídica a la acción que intenta; las leyes · 
de procedimiento no le hacen la exigencia. Le 
basta para hacer efectivo su derecho anunciar con 
claridad y precisión lo que .demanda, los hechos en 

· que apoya sus peticiones,. enunciándolos y clasi:(i
cándolos debidamente; los fundamentos de dere
cho y la cuantía de la ac-ción cuando la enuncia
ción sea necesaria para fijar la competencia. So
bre estos elementos que son los que configuran el 
presupuesto "demanda en forma" el juez -debe dar
le a "la acción la calificación ·jurídica que corres
ponda. Esta la razón de la facultad que tiene el 
juzgador de interpretar la demanda, señalar la 
acc-ión y encauzar el procedimiento en orden a 
definir la controversia sobre estas determinadas 
bases. 

Estimar, como lo hizo el Tribunal, que la de
manda del proceso no vino presentada en forma 
porque la acción que procedía intentar, visto el 
derecho reclamado, debió ser distinta, es grave 
error. Es obvio estimar que quien solicita la tu
tela -de su derecho pero escogiendo vía procesal- . 
mente no aconsejable pide de modo indebido, re
sultante que configura la excepción del mismo 
nombre, mas no la falla de un determinado pre
supuesto procesal, porque sabido es que las mo
dalidades o hechos que dan vida a la excepción 
son distintos de los hechos o requisitos que .de
terminan la existencia. o no existencia de un de
terminado presupuesto procesal. Ya dijo la Corte 
"es error jurídico confundir los requisitos nece
sarios para la prosperidad de la acción con los que 
exige la ley de procedimi~nto civil para que hé(ya 
demanda en forma". · 

Y como el Tribunal apreció que por haber ejer
citado la parte actora "una acción impropia" para 
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ventilar los fines indicados en su escrito, el libelo 
no reviste las características de una demanda en 
forma y así lo declaró en su fallo para "absolver 
a los demandados del seguimiento del juicio", pro
cede concluir que por este aspecto prospera e'l 
cargo, porque, repítese, si encontró el Tribunal 
que la acción" incoada descansaba en "demanda no 
en forma", ha debido inhibirse de fallar el nego
cio en el fondo para que las partes en otra opor
tunidad pudieran hacer valer su derecho dentro 
de las normas procesales de rigor. En casos como 
éste -agrega la sentencia citada de la Corte
"las pretenciones del actor deben ser desestima
das por motivos meramente proce·sales, no por im
procedencia sustancial 'sino por inconducencia for
mal". 

Aclarado lo anterior procede definir qué efecto 
pudo producir el fallo en cuanto en él se resuel
ve 'absuélvese· a los demandados del seguimiento 
del juicio" que es el otro extremo del cargo. 

Consiguientemente interesa reflejar eh esta pro
videncia, aunque sea someramente lo que debe en
tenderse por cosa ruzga¡¡]]a, a fin de fijar el alcan
ce de la disposición absolutoria concretada por el 
sentenciador en los términos que empleó en la 
resolutiva de su fallo, cuando expresó: "Se absuel
ve a los demandados del seguimiento del juicio". 

A la cosa juzgada se llega por la senda de la 
preclusión, figura que significa según Chiovenda 
"la pérdida de una facultad procesal por haberse 
llegado a los límites fijados por la ley en el jui
cio o en una fase de él". Tiene definido la Corte 
que en la materia debe distinguirse la <eosa juz
gada mateiriaH de ~a simplemente foli'man, concep
tos distintos uno y otro, toda vez que en el espa
cio y en el tiempo su alcance y proyecciones son 
diferentes. La cosa juzgada mateli'iaR se produce 
cuando el juez previo estudio de fondo de los ex
tremos de la acción califica, estima o re·chaza con·· 
cretamente las peticiones del actor; la fOli'maH se 
configura, cuando mediando sentencia, queda sin 
calificar la acción o vivo el problema de fondo y 
de forma, que pueda ser posible revivirlo. 

La .cosa juzgada material surge del juicio com
parativo y lógico que se haga entre la acción ya 
definida procesalmente y la que va a ser califica
da vistos los sujetos, objeto y causa de las dos re
laciones jurídicas; y sólo a condición de que en 
el primer litigio haya quedado definida la cues
tión de fondo podrá hablarse de cosa juzgada ma
terial, fenómeno que acaecido quita al órgano ju
risdiccional la facultad de fallar de nuevo en el 
fondo por carencia absoluta de poder, porque de 

tal carece cuando producida la cosa juzgada ma
terial se pretende erróneamente volver sobre lo 
que fue juzgado eon eficacia dentro de los límite·s 
objetivos y subjetivos que configuraron el PTime-
ro de los fallos recaídos. · 

Entonces, si en la sentencia no se califica la ac
ción ni incidental ni definitivamente, o lo que es 
lo mismo, si no se pronuncia el sentenciador sobre 
el fondo del negocio, apenas si la sentencia pro-· 
duce los efectos de la cosa juzgada formal, resul
tante jurídica que· en todos los casos habilita a le. 
parte actora para proponer nuevo litigio a fin de 
que en la sentencia de éste se defina, calificándO·· 
las en uno u otro sentido, las pertinentes preten·· 
sione·¡¡ del actor si el juez ordinario fuere campe·· 
ten te. En el caso, la frase "se absuelve a la SO·· 

ciedad demandada del seguimiento del juicio" 
aunque extraña al léxico procesal sólo puede en·· 
tenderse en el sentido de que se absolvió a la par
te demandada no de responder de la acción o ac·
ciones que puedan radicar en cabeza de la partE! 
actora como resultado del interés jurídico mani
festado en las súplicas ae· la demanda, sino por
que por no haberse ésta ajustado -en concepto 
del Tribunal- a la rigidez procesal no pudieron 
estimarse. 

La síntesis del caso es la siguiente: Aunque in
currió el sentenciador en error jurídico al consi
derar que como la parte actora ejercitó en orden 
a la efectividad de sus derechos WJ.a accñólll. ñm]llro
]lJia, circunstancia --que dice comporta la ausen
cia del presupuesto procesal demanda en forma--, 
y absolvió por ello a los demandados ¡¡]]eH segui
miento del jui.cio, no podría estimarse, sin embar
go, que lás acciones del proceso quedaran falladas 
con la operancia de la cosa juzgada material y en 
forma, que no le fuera posible a la sociedad ac
tora controvertir sus peticiones en un nuevo pro
ceso porque, se repite, la sentencia que de'Clara la 
falta de un presupuesto procesal no es definitiva, 
no hace tránsit() a la cosa juzgada material, como 
que deja al demandante abierto el camino para 
precisar en nueva demanda revestida de los re
quisitos legales la acción o acciones antiprocesai
mente antes incoadas. 

Las consideraciones expuestas llevan a concluir 
que debiendo estimarse fundado el cargo procec.e 
la infirmación de la sentencia recurrida sin qt;.e 
sea necesario el estudio de los presupuestos en 
forma subsidiaria. Y como habrá de acogerse :.a 
sentencia de primera instancia, a las considera
ciones del juzgado agrega la Corte estas brevísi
mas razones: 

<í 
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· lLa sentencia de instancia 

Precisa la sociedad actora la histo!ia de las re
laciones contractuales que ligáronla con la parte 
demandada, y luego de repetir; seguidamente, que 
ei uso del aviso por parte de ésta en sus almace
nes en Cúcuta provino del permiso condicionado 
que le otorgó como ;simple adición del contrato
consignación para la venta de- mercancías distin~ 
guidas con el nombre "Confecciones El Roble" de 
que era propietaria la expresada sociedad- ad
vierte, que sin embargo de haber cesado, por ra
zón de los hechos, el derecho al uso del aviso por 
parte de la sociedad demandada, ésta ha seguido 
usándolo .Pese a requerimientos amigables y a la 
demanda sobre amparo admi;nistrativo presentada 
ante las autoridades policivas, que, agrega, fue 
fallada desfavorablemente, por haber encontrado 
la Gobernación del 'lugar, caducado el derecho de 
la sociedad demandante al amparo administrativo 
"por haberse ejercitado el reclamo pertinente 
vencido ei año señalado por la ley". 

Refiriéndose la parte actora a la demanda, con
creta así su pensamiento: "Lo que la sociedad ac
tora pidió en la demanda, con base en los hechos 
19 y 89 y demás que sitúan la causa en el terreno 
contractual, es que se declare que los demanda
dos carecen y han carecido del derecho al uso de 
la marca 'El Roble'. Esta declaración no sería ne
cesaria, ni debería ser hecha por la justicia co
mún, si no hubiera precedido el contrato de que 
tratan los hechos citados de la demanda, pasado · 
entre 'Pardo & ·Cía. Ltda.' y el demandado Cote, 
y la cesión de· éste a la sociedad demandada, de 
que tratan los mismos hechos. La acción de am
paro por usurpación, como muy bien lo dice la 
Gobernación del Departamento del Norte de San
tander en su providencia obrante al folio 14 del 
C. 19, descarta cualquier vínculo jurídico contrac
tual entre las partes y en relación con la marca 
usurpada". 

En síntesis: A consecuencia de todos los hechos 
traídos en fundamento de la acción y acreditada 
la relación contractual, solicita la sociedad actora 
no el simple amparo administrativo sino que, en 
desarrollo del contrato, se obligue a la sociedad 
demandada a volver las cosas al estado anterior, 
o lo que es lo mismo, a cesar en el uso del aviso 
que le fue permitido transitoria y condicional
mente. La acción así planteada tiene que prospe
rar probado. como se halla el derecho de la parte 
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actora, tal como lo establece el juzgado en su sen-
tencia. · 

En la segunda petición se pide se condene a la 
sociedad al pago de los perjuicios re'Sultantes de 
la extralimitación que ha hecho de la materia del 
contrato cuestionado. 

Refiriéndose a esta petición se lee en la senten
cia: "Por parte alguna el demandante ha demos
trado la existencia de esos perjuicios sufridos, me
nos aún, su cuantía y clase; los peritos dicen que 
existe un aviso "El Roble" en la puerta del esta
blecimiento y que allí se explota un negocio si
milar al de "Pardo & Cía. Ltda.". Esto no basta 
a establecer perjuicios, es necesario haberse de
mostrado de cuánto provecho para el demandado 
ha sido el uso de e'Sta marca; de cuánta mengua 
para el negocio del demandante; la clase de com
petencia que Cote & Cía. ha hecho a "Pardo & 
Cía;.'' en el mercado; en fin, falta la base cierta, 
el hecho incontrastable sobre el cual se pueda es
tablecer la existencia de los perjuicios de índole 
moral y material que se han causado; factor éste 
que impide un pronunciamiento ya en concreto, 
ya en. abstracto sobre el punto". 

Se· explica: 

En centenares de fallos tiene repetido esta Sala 
"que por regla general el perjuicio no sé presume, 
de manera que· cuando la ley establece la obliga
ción de indeminizarlo, no por ello exonera del de
ber de comprobarlo a quien pide se le resarza 
afirmando haberlo sufrido ... "~ Debió entonces la 
parte actora establecer en el proceso los extremos 
consiguientes a esta finalidad de la demanda, o al 
menos, darle base al sentenciador para hacer la 
condena en forma abstracta para que previo el 
trámite incid€mtal indicado por la ley (artículo 553 
del C. J.) se· concretara en suma líquida el quan
tum del perjuicio; mas como lo advierte el juz
gado con todo fundamento, la sociedad actora des
cuido el cumplimiento de estos deberes procesa
les, circunstancia que imposibiÍita la absolución 
favorable dei indicado pedimento. 

El juzgado, en consecuencia, proveyó correcta
mente al darle negativa a la súplica en cuestión. 

En razón de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Civil, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 

Gaceta-2 · 
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y por autoridad de la ley, CASA la sentencia re
currida de fecha veintiocho de febrero de mil no
vecientos cincuenta y seis proferida por el Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de Pamplona, 
Sala Civil, y en su lugar CONFIRMA la de pri
mera instancia. 

Como el recurrente obtuvo éxito en el recurso, 
no hay lugar a hacer condenación en costas. 

Númeiro 2:Ul3 

Publíquese, cópiese, notifíquese e insértese en la 
GACETA JUDICIAL. 

GuilBeirmo Garavñto IDumráill-]]])anñeR Jlmzola IEs
cobar-IEnll'ñ4J!ue Giraldo .~uhnaga - Ifabll<!} JEmm~, 

. !Wanotas--.JTuan IW. Pachón l?a«llma-lFramcñsco IJl~, 

JI>. Vargas-.JToirge §oto §oto, Secretario. 
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ACCWN DJE DOMliNW. - MODO COMO lLA 'I'llJ'I'lELA DlElL DlEIRlECHO DJE lPIROJPliJEa 
DAD SlE DlESlENVl!JlELVlE' Y AC'I'l!JA A 'I'IRAVJES DJE DKS'I'liN'I'AS ACCKONJES.
lP ARA JEJL EXK'I'O DlE lLA ACCWN RlEliVliN DKCA'I'OIRKA lES NJECJESAIRKO Ql!JJE Ql!JlilEN 
lLA lEJlEIRCli'I'lE COMlPRl!JlEJBJE• lLA lPIROlPlilE DAD DJE lLOS JBlilENlES JRJECJLAMADOS, lLA 
lDlEN'I'KDAD DlE LA COSA O COSAS Y lLA lPOSlESWN DJE lLAS MKSMAS JPOIR 
P AJR'I'JE DlE LOS DEMANDADOS. - SK'll'l!J ACKONJES A Ql!JJE lPl!JlEDlE DAR LUGAR JEJL 

• lE'JlEJRCKCW DlE lL'A ACCWN RlEliVliNDKCA'I'Ol!UA 

1.-lLa tutela del derecho de pt·opiedad se 
desenvuelve y actúa. a través de distintas 
acciones, particularmente; de las posesorias 
que tienen eficacia citando el dueño que 
también es poseedor invoca la tutela rápida 
posesoria, que comprende desde la protec-
4.lión de la mera tenencia hasta la posesión 
propiamente dicha; de la clásica y propia 
acción reivindicatoria, que sirve de medio 
para la protección del dominio frente a una 
privación posesoria, dirigiéndose fundamen
talmente a la recuperación de la posesión, y 
de la acción de mera declaración de la pro
piedad, que no exige que el demandado sea 
poseedor, y tiene como finalidad la de obte
ner la declaración de que el actor es el pro
pietario de la cosa, acallando a la: parte con
traria que discute ese derecho o se lo abroga. 
lEn las dos últimas acciones rige el principio 
general de derecho probatorio según el cual 
quien ~uscita la aplicación de una norma ju
l'ídica tiene la carga de la prueba de aque
llos hechos -los llamados constitutivos
que integran el supuesto de la norma mis
ma: de donde resulta que es el propietario 
quien ha de suministrar la prueba del dere
cho de propiedad que invoca mediante la ·de
mostración de estos tres elementos o cir
cunstancias: Que media un hecho jurídico 
apto para dar existencia a aquella relación 
entre persona y cosa en que la propiedad 
consiste; que la persona que acciona es aque
lla que es sujeto de la indicada relación, ha
biendo de agregarse todavía a estas demos~ 
traciones, cuando se trata de la acción rei
vindicatoria propiamente dicha, el de que la 
persona contra quien se acciona tiene la po
sesiÓn de esa cosa sobre la que recae el de
recho del· actor. 

lEn otras palabras, y de acuerdo con los 
añteriores principios, tomadas ya de la ju
risprudencia, para el éxito de la acción rei-

vindicatoria es indispensable que quien la 
ejercita pruebe de modo cumplido el titulo 
de los bienes reclamados, la identidad de la 
cosa o cosas; de tal modo, que "no se susci
ten dudas racionales" sobre cuáles sean y Ra 
posesión de las mismas por parte del de
mandado; siendo doctrina jurisprudencia! 
también muy reiterada la de que la aprecia
ción de si la identidad se ha probado o no, 
y, en general, la de si está o no justificado 
el dominio del actor por conjunto de las 
pruebas practicadas, es de la incumbencia 
del Tribunal sentenciador. 

2.-IEn relación con las situaciones a que 
puede dar lugar el ejercicio de la acción rei
vindicatoria la Corte ha dicho: "lP'rescindien
do de la acción admitida por el artículo 95Jl 
del Código Civil, semejante a la publiciana 
del derecho romano, y concretando el estu
dio a la consagrada por el artículo 950 ibí
dem, pueden contemplarse varios casos: lLlá
mase lP'edro el demandante y Juan el deman
dado. lP'Rl!MIER CASO. lP'edro, con títulos re
gistrados en 1910, demanda a Juan, cuya JIJO· 
sesión principió en 1911. -IIJiebe triunfar lP'e
dro. - SIEGl!JNII}I(li CASO. lP'edro, con un tí
tulo registrado en 1910, demanda a Juan, 
cuya posesión principió en 1909. IIJiebe triun
far Juan. - '.ll.'IERCIER CASO. lP'edro, con um 
título registrado en 19iO, demanda a .lfuan, 
cuya posesión comenzó en 1909 y presenta 
además otro título registrado con el cuan 
comprueba que su autor fue causahabiente 
de IIJiiego desde 1908. IIJiebe triunfar lP'edro, 
no por mérito de' su título sino por mérito den 
título de su autor. lEn estos tres ca.Sos, refe
rentes a una propiedad privada, se ha par
tido dé la base de que .lfuan es poseedor sin 
título. Cuando lo tiene se ofrecen otros ca
sos harto complejos, cuya exposición no pro
cede en este juicio'•. 
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Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
CiviL-Bogotá, junio cinco de mil novecientos 
cincuenta y siete. 

(Magistrado Ponente: Dr. Pablo Emilio 
Manotas) 

Efrrañm Rodrí.guez Rojas promovió demanda or
dinaria contra Olga rnrarrftna Zárate para que se de
clare que es dueño del inmueble distinguido hoy 
eon el número 2-13 de la calle 21 de Bogotá -an
tes número 1-E, de la misma calle-, y del cual 
está en posesión la demandada, consistente en un 
lote de terreno comprendido dentro de los siguien
tes linderos: "Por el Norte, calle 21; por el Orien
te, propiedad de Vicente Espinosa San Miguel, 
hoy de sus herederos; por el Sur, Teatro Bogotá; 
Occidente, propieda que fue de Luis Espinosa S."; 
consecuencialmente, que se condene a la d~man
dada señorita Zárate a restituir el inmueble, como 
poseedor? .. de mala fe; y que se declare que al 
actor le son inopinables los contratos contenidos 
en las escrituras públicas números 4780 de 26 de 
noviembre de 1945 y 1109 de 5 de mayo de 1947, 
ambas de la Notaría 5q de Bogotá, cuya cancela
ción debe decretarse, y que si la demandada se 
opone a las súplicas se· condene al pago de las 
costas. 

Como hechos fundamentales de la demanda se 
afirman: Que por escrit~a número 690 de 6 de 
abril de 1936 otorgada en la Notaría Primera de 
Boogtá, debida!Pente registrada el 9 de mayo del 
mismo año, Efraím Rodríguez Rosas compró a 
María Gutiérrez viuda de del Castillo, la finca 
descrita en la petición primera de la demanda; 
que la vendedora había adqui.rido en la sueesión 
de Vicente Espinosa San Miguel el inmueble en 
referencia, mediante escritura número 871 de 16 
de abril de 1936 de la Notaría 4~ de Bogotá; que 
el lote mencionado figuró en los inventarios de 
la referida sucesión formando un solo conjunto 
con el inmueble número 5-E _de la citada calle 21, 
pero que tenía salida distinta; que en varias dili
gencias de secuestro efectuadas en tal juicio suce
sorio quedó claramente establecido la existencia 
del lote 1-E de la calle 21 de esta ciudad; que 
igual cosa se desprende de las cu~ntas rendidas 
por los distintos secuestros que los administra
ron entonces; que en la venta efectuada por Joa
quín Espinosa París a Justo R. Núñez, escritura 
pública número 1611 de 29 de abril de 1932 de la 
Notaría Primera de Bogotá, se habla de derechos 
herenciales radicados en los inmuebles número 
l-E y 5-E de la cal~e 'U, con linderos conjuntos, 
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lo mismo que en la escritura de venta de dere
chos hereditarios de Justo R. Núñez a María Gu
tiérrez v. de del Castillo. 

Que la demandada dice derivar su título de 
propiedad de una compra hecha al Círculo de 
Obreros de la Sagrada Familia de acuerdo con 
unos linderos que allí s·e incluyeron, precisamen
te, para hacer comcidir al lote de propiedad del 
aCtor, eon el que se vendió; que el Círculo de 
Obreros pretende titular el lote vendido a la de
mandada de una compra que hizo a Lucía, Vicen
te'y José Román Espinosa San Miguel, escritura 
número 143 de 3 de febrero de 1917 de la Notaría 
3" de Bogotá, que versó sobre un derecho que los 
vendedores tenían como herederos de Luis Espi
nosa y de Rafael& Espinosa sobre un lote diferen
te a aquél que más tarde figuró en la sucesión de 
Vicente Espinosa San Miguel; que el demandante 
estuvo poseyendo el lote materialmente y pagan
do los impuestos respectivos hasta que la deman
dada o el Círculo de Obreros resolvieron entrarse 
a poseerlo y a crearle un aparente título. 

La demandada se opuso a las declaraciones pe
didas, así como no aceptó los hechos .en que éstas 
se fundan e invocó genéricamente las excepciones 
que resultaren probadas en el juicio, y concreta
mente la de prescripción adquisitiva del dominio. 
Además, denunció el pleito al 'Círculo de Obreros 
de la Sagrada Familia". 

El Juez del conocimiento -89 Civil del Circuito 
de Bogotá- en fallo de 28 de enero de 1954 desató 
la instancia declarando no probada la excepción 
de prescripción y accediendo a las súplica& de la 
demanda, menos a la relativa a la consideración 
como poseedora de mala fe de la demandada, con 
costas a cargo de ésta, quien apeló de aquella de
cisión para ante el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá, entidad ésta que revocó la 
sentencia revisada y en su lugar dispuso: "niégan
se la·s peticiones de la demanda y absuélvese a la 
parte demandada; ordénase la c-ancelación del re
gistro de •la demanda. Por el Juzgado a-quo líbre
se el correspondiente oficio; condénase al deman
dante ál pago de las costas de la primera instan
cia. Tásense". 

Estudia, previamente, el Tribunal de Bogotá los 
elementos axiológicos o inherentes a la acción de 
dominio o reivindicatoria los cuales dice, los se
ñala el artículo 946 del Código Civil, para afirmar 
que, "sólo para efectos de su estudio pueden se
pararse transitoriamente, ellos refieren el uno al 
otro en una conexión tan estrecha que forman la 
unidad. En efecto, el derecho de dominio del ac
tor no j:iuede separarse de la identificación del 
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bien sobre· el cual tal derecho incide, ni tampoco 
de la .posesión del de~andado sobre el mismo bien. 
El demandante debe ser- dueño del bien que el de
mandado posee y por esto, al considerar separada
mente para efectos del análisis de cada elemento, 
es necesario presumir que los restantes están esta
blecidos: cuando se estudian los títulos que las 
partes contendientes exhiben, preciso es conside
rar que se refieren a la cosa que el demandado po
see y que el demandante reclama que le pertene
·ce. En este pleito cada una de las partes exhibe tí
tulos de dominio y afirma que lo que su conten
diente compró por el título que presenta es distin
to de lo adquirido por él; así, el demandante afir
ma que el título de la Srita. Zárate se refiere a un . 
inmueble distinto del que actualmente pose·e y que 
él reclama, y la demandada, a su vez, sostiene que 
el lote por ella comprado y que le fue entregado 
por su tradcnte, es el mismo que posee y distinto 
del que Rodríguez R. pudo haber adquirido. Como 
la Srita. demandada alega en su favor no solamen
te una posesión iniciada con anterioridad al título 
del actor, sino además una titulación que cree 
más apta para legitimar su dominio que la exhi
bida con el mismo fin por el demandante, al es
tudiar la calidad de dueño del actor será necesa-
rio ·confrontar las· dos titulaciones". . 

Después del planteamiento anterior del proble- . 
ma, el Tribunal en la sentencia pro·cede a la con
frontación de los títulos exhibidos por las partes · 
contendientes, entre sf y en relación con los demás 
elementos probatorios complementarios de aqué
llos, para concluir: ."Ante iguales elementos de 
convicción, el poseedor debe ser absuelto en apli
cación del principio: 'In parí causa, mellior est 
conditio posedentis'. 

"No sería posible que el Juzgador abordara el 
estudio de la calidad de dueño del reivindicante 
frente al poseedo-r que también exhibe títulos para 
acreditar su derecho real de dominio y que, a la 
vez proclama su posesión material, sin conside
rar que existe identidad entre la cosa singular so
bre la cual recae el derecho cuya titularidad pre-· 
tende demostrar el actor y la cosa poseída por el 
demandado. Pero si el título del actor no tiene 
virtud para prevalecer sobre el del poseedor, no 
es necesario eonsiderar aisladamente los demás 
elementos de una acción que no podrá prosperar". 
El Tribu-nal entra en seguida al estudio del ex
tremo de la identificación del inmueble revindi
cado a través de las pruebas de inspecciones ocu
lares, periciales y demás elementos probatorios 
que obran en los autos, para decir que las dife
rencias existentes de orden topográ'fico, físico y 
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de cabida no han sido aclarados y por tanto abren 
un ancho campo a la duda. 

Finalmente alude el Tribunal al certificado de 
la Oficina Municipal de Catastro para decir que 
"es prueba de muy relativa fuerza de convicción 
porque se refiere a uno solo de los elementos, que 
ciertamente no es el más importante·, de los que 
juegan en la identificación de los inmuebles ur
banos: Su puerta de entrada; cuando el sistema 
seguro para identificarlos es la alindación que se
ñala factores inmutables y tangibles como son las 
propiedades veeinas". 

lEI recurso de casación 

Lo interpuso el demandante y, en el respectivo 
libelo, acusa la sentencia recurrida con base en 
la causal primera del artículo 520 del C. J., como 
violatoria, "por falta de aplicación, de los artícu
los 946, 947, inciso primero, y 950 del Código del 
C. C.,· en virtud de error de hecho en la aprecia
ción d.e las pruebas". Esta impugnación está divi
dida en tres capítulos asi: 

"Capítulo l\'-a) Errónea apreciación de las es
crituras números 4780 de 26 de noviembre de 
1946 de la Notaría 5'~ de Bogotá, número 1109 de 
5 de mayo de 1947 de la misma Notaría, número 
5179 de 21 de diciembre·de'l945 de la misma No
taría y número 143 de 3 de febrero de 1917 de la 
Notaría de Bogotá, y- falta de apreciación de las 
escrituras números 888 de 31 de julio de 1917 de 
la Notaría 3a de Bogotá, 690 de 6 de abril de 1936 
de la Notaría 1'·' de Bogotá y 871 de 16 de abril de 
1936 de la Notaría 4!.1 de· Bogota, esta última en 
cuanto a la partición y adjudicación de bienes en 
la sucesión de Vicente Espinosa San Miguel que 
cursó en el Juzgado 69 Civil del Circuito de Bo
gotá y que fue aprobada por sentencia de fecha 
30 de octubre de 1934, registrada el 6 de junio de 
1935; b) Errónea apreciación y falta de aprecia
ción de los documentos que obran a los folios 2 v. 
y 3 v. del cuaderno número 11". 

Desenvuelve el cargo el recurrente en el senti
do de que el Tribunal partió de la base de que el 
título de dominio presentado por el demandante, 
escritura 690 de 6 de abril de 1936 de la Notaría 
1 !.1 de Bogotá, "no acredita la propiedad invocada, 
no obstante ser a·nterior en el tiempo a las escri
tur¡:¡s números 4780 de 26 de noviembre· de 1946, 
5179 de 21 de diciembre de 1945 y 1109 de 5 de 
mayo de-1947, todas de la Notaría 5ry de Bogotá, 
que son lqs títulos inmediatos aducidos por la de
mandada, porque ésta presentó otro título ante
rior, o sea la escritura número 143 de 3 de fe·bre-
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ro de 1917 de la Notaría 311> de esta ciudad". Y, 
"no es rigurosamente cierto que el concepto im
plícito del Tribunal de que se hallen probados en 
los autos las adjudicaciones en los juicios suceso
rios de Luis y Rafaela Espinosa S., pues tales ele
mentos no figuran en el expediente y sobre· ellos 
el Tribunal mal puede razonar. La situación, se 
reduce entonces, dentro de la realidad procesal a 
que el Tribunal consideró que la escritura 143 de 
febrero de 1917 que constituye el título invocado 
por el Círculo de Obreros de la Sagrada Familia 
para vender el inmueble materia del pleito a Oiga 
Marina Zárate· por la 4780 de noviembre de 1946, 
prevalece sobre los títulos aducidos por el deman
dante, esto es, la escritura número 690 de 6 de 
abril de 1936 por la cual compró a María Gutiérrez 
v. de del Castillo dicha finca, que ésta había ad
quirido por la adjudicación en el juicio de suce
sión de Vicente Espinosa San Miguel, registrada 
el 6 de junio de 1935 y protocolizado por escritu
ra 861 de 16 de abril de 1936, o sea que en la com
paración de títulos encuentra el Tribunal la pre·
valencia de los presentados por Oiga Marina Zá
rate, que en últimas se originan en la escritura 
número 143 de 1917 de la Notaría 3'! de Bogotá, 
mientras que ei demandante sólo se remonta a el 
año de 1935, como se acaba de explicar. · 

"El Tribunal incurriü e!ll <ell'll'Oll' ill<e lll.echo eviden
'le al apreciar el título de la demandada en que se 
funda su sentencia, porque de él no aparece el 
dominio invocado por esta parte, puesto que lejos 
de haberse demostrado que el inmueble que ella 
posee se ampara con dicho título, está comproba
do que no tiene ese origen, por lo cual su primi
tivo título no es otro que la venta que le hizo el 
Círculo de Obreros de la Sagrada Familia me
diante escritura número 4780 de noviembre de 
1946, y luego la compra de una mitad a Salomón 
Martínez por escritura número 1109 de 5 de mayo 
de 1947. Es decir, que tales títulos son posterio
res· en más de diez años a los presentados por el 
demandante, de modo que, prevaleciendo éstos ha 
de·bido el Tribunal aplicar los artículos 946, 947 
inciso primero y 950 del C. C. y al no aplicarlos 
los infringió". 

Explica el recurrente las razones, que él deno
mina, concretas por las cuales el Tribunal incu
rrió en errónea apreciación de los títulos de la 
demandada y por ende, en errónea apreciación y 
falta de apreciación de los títulos del demandan
te y analiza la escritura 143 de 1917, la 888 del 
mismo año, en relación con la 130 de febrero tam
bién de ese año, el certificado de paz y salvo de 
las fincas vendidas en lo concerniente cor.. los im-
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puestos municipales, las certificaciones expedidas 
por la Oficina de Catastro y nomenclatura de Bo· 
gotá y el certificado de'l Registrador de Instru
mentos Públicos y Privados de este circuito, para 
decir que, "estos medios probatorios tampoco fue
ron apreciados por el Tribunal, de modo que en 
relación con ellos también procede la acusación 
por error evidente de hecho". Asimismo, se refie
re el recurrente a las distintas diligencias de se
cuestro practicadas en el juicio sucesorio de Vi
cente Espinosa San Miguel para afirmar que: "No 
hay ninguna objeción válida frente a los títulos 
del demandante, cuyo último título, incluso es su
ficiente para demostrar su dominio sobre el bien 
reivindicado, y como el Tribunal no apreció estos 
títulos por las razones ya expuestas incurrió en 
error evidente de hecho en la apreciación de todas 
las pruebas enunciadas en este Capítulo; dicho 
error lo llevó a no aplicar las normas sustantivas 
citadas". 

"Capitulo llll.-Errónea apreciacwn de los dic.· 
támenes producidos en la segunda instanéia, por 
orden del Tribunal, por los peritos doctores Her .. 
nando Posada Cuéllar y Alfredo D. Bateman, CO·· 

mo también, del rendido por el perito Luis S. 
Piza, en parte. "Analiza el recurrente los dictá .. 
menes, en su orden, para sintetizar el reparo en 
los siguientes. términos: 

"La apreciación equivocada y la falta de apre-· 
ciación de los diCtámenes a que me vengo refi
riendo, indujo al Tribunal a come~<e.r enm.· evñ
d<ente de ·hecho pues no se dio cuenta de que el 
lote vendido por el Círculo a la señorita Zárate 
no perteneció al que compró a los Espinosas por 
la escritura 143 de 1917 que es título en que se 
apoya la sentencia". 

Agrega, el recurrent.e "que la apreciación equi
vocada y la falta de apreciación de los dictámenes 
mencionados que determinó el error evidente de 
hecho citado en el párrafo anterior tuvo lugar 
también ¡;especia a la parte de ellos que dice que 
el predio número 9-E de la calle 21 fue vendido 
por el Círculo a María L. de Guevara, de modo 
que no es el mismo que dicha entidad vendió lue
go a Oiga Marina Zárate. Y es claro que no podía 
ser el mismo porque conforme se ha visto el pre
dio número 9-E se vendió por el Círculo desde 
1917, lo que determina que no hubiera~ materia 
que vender en 1945". En la acusación se analiza 
este nuevo aspecto del cargo para concluírse que: 

"Como en el aspecto anterior del cargo la cir
cunstancia de no haberse apreciado los dictáme
nes que para mejor proveer ordenó el Tribunal 
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llevó a éste a cometer el errol!' evidente de hecho 
de hacer derivar la titulación de Ja demandada de 
la escritura 143 de 1917, tantas veces mencionada. 
En ambos aspectos del cargo este error, que apa
rece de manifiesto en los autos, esto es, que es 
evidente pues resulta de los dos dictámenes aca
bados de citar, ya que los dos peritos están de 
acuerdo, sin lugar a dudas en las conclusiones, las 
cuales versan sobre hechos sujetos a los sentidos 
y se relacionan con puntos de sus conocimientos 
profesionales, fue lo que condujo al Tribunal a 
violar, por falta de aplicación, los artículos ·946, 
947, inciso primero y 950 del Código Civil". 

"!Capítulo mm,- a) Errónea apreciación de los 
dictámenes producidos en la segunda instancia por 
los peritos Hernando Posada Cuéllar y Alfredo 
Bateman en cuanto de ella surge la identifica
ción del inmueble reivindicado". 

Dice el recurrente que el Tri,bunal no aprecw 
los conceptos periciales emitidos en la segunda 
instancia por los doctores Posada Cuéllar y Bate
roan en los cuales dejaron perfectamente identi
ficado el lote reivindicado, "que se fundan entre 
otros elementos en la propia escritura de adqui
sición de Oiga Marina Zárate, o sea· la número 690 
de 6 de abril de 1936. 

"b) Errónea apreciación de los dictámenes pro
ducidos en la primera instancia en cuanto de ellos 
surge la identificación del inmueble reívindica
do". Por cuanto "la demandada presenta co1no tí
tulo la escritura por la cual adquirió del Círculo 
de Obreros de la Sagrada Fam-ilia y basta compa
rar los linderos del título .aducido por el deman
dante con los de aquella escritura para ver que son 
esencialmente iguales. Cualquiera otra porción de 
terreno que no cupiera en dichos linderos quedaría 
desamparada por los títulos de la demandada, ya 
que ella justifica su posesión únicamente a través 
de tales títulos. Tan cierto es esto que do¡; peritos 
de la primera instancia, no obstante el ánimo pre
concebido para negar la identidad del lote, tuvie
ron que reconocerla cuando se les solicitó aclara
ción. Dichos peritos dicen: "El lote de terreno ma
teria de la inspección ocular practicada en la ca
lle 21 número 2-13 de esta ciudad de Bogotá es el 
mismo lote_ de terreno comprado por la señorita 
Oiga Marina Zárate al Círculo de Obreros de la 
Sagrada Familia por la escritura número 4780 de 
26 de noviembre de 1945 otorgada en la Notaría 
5'~- de Bogotá de conformídad con su alindera
ción ... A su turno, el doctor Gonzalo Vargas Ru
biano de~pués de· un meditado estudio concluye 
que: "N o obstante las intrascendentes diferencias 
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de detalles el lote cuya reivindicación se pretende 
y el actualmente poseído por la demandada son 
sustancialll).ente el mismo" (folio. 31; cuaderno 9). 

"e) El Tribunal incurrió en falta de apreciación 
de las declaraciones de Oiga Marina Zárate que-· 
obran a los folios 30 v. y 31 del cuaderno número 
1, en memorial suscrito por ella y que constituyen 
verdaderas confesiones sobre la identidad del 
bien, conforme a lo previsto en los artículos 606 
y 604 del C. J. 

"La errónea apreciación y la falta de aprecia-
ción de las pruebas indicadas en los apartes a), b) e 
y e) indujo al Tribunal a incurrir en error eví-
dente de hecho respecto a la identificación del in
mueble, lo que_ lo llevó a violar, por falta de apli
cación, los artículos 946, 947, inciso primero y 950 
del C. C. 

"d) Errónea apreciación de las certificaciones 
de la Oficina de Catastro de Bogotá (C. D. número 
11, fol. 2 v.~yG. D. número 1Q, fol. 6 v.), de las 
cuales aparece que el actual inmueb~ número 
2-13 de la calle 21 poseído por Oiga Marina Zárate 
tuvo antes el número 1-E, y por ende, no tuvo 
nunca número 9-E, de modo que el Tribunal in
currió en erro evidente de hecho respecto a la 
identificación del inmueble. 

"Dichos certificados constituyen instrumentos 
públicos conforme al artículo 632 del C. J. y de 
ellos aparece claramente que el inmueble poseído 
por la demandada o sea el 2-13 de la calle 21 tuvo .-.--\ 
antes el número 1-E de dicha calle lo que coinci-
de con los títulos de mi mandante sobre tal in
mueble y permite ver cómo en el Catastro se• cam-
bió el nombre de Efraím Rodríguez por el de Oiga 
Marina Zárate sin título que justificara la varia-
ción. Todo lo cual demuestra la identidad del in
mue·ble reivindicado, sin lugar a dudas. 

"e) En este punto el Tribunal cometió también 
error de derecho al no darle el valor de prueba 
plena a los certificados referidos, con lo cual vio
ló el artículo 632 del C. J. citado y por este me
dio violó, por falta de aplicación, los artículos 946, 
947, inciso primero, y 950 del C. C., artículos sus
tantivos que fueron igualmente violados en el mis
mo concepto en virtud del error de hecho desta
cado al' comienzo de· la parte d) ". 

!Considera la Corte: 

Los cargos deben estudiarse en conjunto d~da 
la íntima conexión de ellos entre sí, ya que plan
tean problemas relativos a dos de los elementos 
constitutivos de la acción de dominio o reivindi
catoria: el pertinente a los títulos de dominio del 



inmueble reclamado y el concerniente a la identi- , 
dad de éste y, como sus fundamentos de hecho y 
de derecho son los mismos y las disposiciones sus
tantivas que se citan como violadas son también 

-1ns mismas, el éxito o fracaso del primero de los 
reparos incide direct~mente en el de los otros. 

La tutela del derecho de propiedad se d4~sen
vuelve y actúa a través de distintas acciones, par
ticularmente, de las posesorias que tienen eficacia 
cuando el dueño que también es poseedor invoca 
la tutela rápida posesoria, que comprende desde :J la protección de la mera tenencia hasta la pose-

- sión propiamente dicha; de la clásica-y propia ac
ción reivindicatoria, que sirve. de medio para la 
protección del dominio frente a una privación po
sesoria, dirigiéndose fundamentalmente a la recu
peración de la posesión, y de la acción de mera 
declaración de la propiedad, que· no exige que el 
demandado sea poseedor, y tiene como finalidad 
la de obtener la declaración de que el actor es 
el propietario de la cosa, acallando a la parte cOn
traria que discute ese derecho o se lo abroga. En 
las dos últimas acciones rige el principio general 
de derecho probatorio según el cual quien suscita 
la aplicación de una norma jurídica tiene la carga 
de la prueba de aquellos hechos -los lllimados 
constitutivos-, que integran el supuesto de la 
norma misma: de donde re·sulta que es el propie
tario quien ha de suministrar la prueba del dere
cho de propiedad que invoca mediante la demos
tración de estos tres elementos o circunstancias: 
Que media un hecho jurídico apto para dar exis
tencia a aquella relación entre persona y cosa en 
que la propiedad consiste; que la persona que ac
ciona es aquella que es sujeto de la indicada re
lación, habiendo de agregarse todavía a estas de
mostraciones, cuando se trata de la acción reivin
dicatoria propiamente dicha, el de que la persona 
contra quien se acciona tiene la posesión de e'sa 
cosa sobre la que recae· el derecho del actor. 

En otras palabras, y de acuerdo con los ante
riores principios, tomadas ya de la jurisprudencia, 
para el éxito de la acción. reivindictoria es indis
pensable que quien la ejercite pruebe de modo 
cumplido el título de los bienes reclamados, la 
identidad de la cosa o cosas; de tal modo, que "no 
se susciten dudas racionales" sobre cuáles sean y 
la posesión de las mismas por parte del demanda
do; siendo doctrina jurisprudencia! también muy 
:reiterada la de que la apreciación de si la identi
dad se ha probado o no, y; en general, la de si está 
o no justificado el dominio del actor por conjunto 
de las pruebas practicadas, es .de la incumbencia 
del Tribunal sentenciador. 

c!1 ID liD TI <D TI .& I1 

En relación con las situaciones a que puede dar 
lugar el ejercicio de la acción reivindicatoria la 
Corte ha dicho: "Prescindiendo de la acción admi
tida por el artículo 951 del Código Civil, seme
jante· a la publiciana del derecho romano, y con
cretando el estudio a la consagrada por el artícu
lo 950 ibidem, pueden contemplarse varios casos: 
llámase Pedro el demandante y Juan el deman.
dado. PRIMER CASO. Pedro, con títulos registra
dos en 1910, demanda a Juan; cuya posesión prin
cipió en 1911. Debe triunfar Pedro. - SEGUNDO 
CASO. Pedro, con un título registrado en 1910, 
demanda a Juan, cuya posesión principió en 1909. 
De·be triunfar Juan - TERCER CASO. Pedro, con 
un título registrado en 1910, demanda a Juan, cuya 
posesión comenzó en 1909 y presenta además otro 
título registrado con el cual comprueba que su 
autor fue causahabiente de Diego desde 190B. Debe 
triunfar Pedro, no por mérito de su título sino 
por mérito del título de su autor. En estos tres 
casos, referentes a una propiedad privada, se ha 
partido de la base de que Juan es poseedor sin 
título. Cuando lo tiene se ofrecen otros casos har
to complejos, cuya exposición no procede en este 
juicio". 

En el caso sub-judice, la acción ejercitada por 
el demandante ha sido dirigida a que se declare 
en su favor el derecho de propiedad que estima 
le corresponde, sobre el inmueble descrito en la 
demanda y circunscrito por los linderos allí con
signados; y, en consecuencia, se condene a la de
mandada a resitituir dichos bienes y a pagar los 
frutos naturales y civiles, considerándola como 
poseedora de mala fe, o sea, que se ejercitó la 
clásica acción real de dominio o reivindicatoria, 
aunque combinada o acumulada a la declarativa 
de propiedad. 

Ambas partes durante el litigio exhibieron tí
tulos y el demandado alegó además del suyo el 
de su causante y la posesión, entonces a diferen
cia de lo que acontece· cuando la lucha se traba 
entre el titular y el mero poseedor, se hizo ne
cesario para el Tribunal- parear a los respectivos 
causantes en busca del verdadero dueño, ya que 
el reo había contradicho y contrarrestado con 
otro título que acredita un derecho igual o supe
rior al que alega el demandante. Entonces se ave
rigua cuál es el mejor y más probable, y procede 
analizar el eslabonamiento de los títulos de una 
y otra parte, eon fin de saber ·a cuál de ' ellos 
debería darse la preferencia.· · · · · · · 

De tal modo, que .el problema sobre .él que ·ha 
versado el litigio, y acerca del cual gira el pre
sente recurso, no es otro que e.l de si concurren 
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o no los requisitos necesarios para et buen éxito 
o resultado de la acción reivindicatoria. 

El Tribunal sentenciador, al absolv~r a la de
mandada señorita Oiga Marina Zárate, formula 
en cumplimiento de la función que le compete 
en orden al enjuiciamiento de los hechos, las si
guientes declaraciones: 

1 a- Que la acción reivindicatoria instaurada 
persigue una declaración de dominio a favor del 
reivindicante y en la cual el demandado, además 
de invocar la presunción que habilita al posee
dor como dueño, exhibió un título lo que le im
pon.ía a aquél la obligación probatoria de presen
tar uno mejor que el de su contendor, si quería 
lograr un resultado eficaz con él ejercicio de· la 
acción; 2(l._Que en el caso que se estudia el ac
tor no satisfizo taf obligación o exigencia pro
batoria; 3!J.-Que el título que la demandada in
voca se remonta al mes de febrero de 1917 y se 
proyecta aún más h_acía el pasado hasta las ad
judicaciones hechas a Vicente, Lucía y José To
más Espinosa en las sucesiones de Luis Espino
sa y Rafaela de Espinosa, protocolizadas con los 
juicios correspondientes en los años de 1915 y 
1916; 4!J.-Que el título exhibido por el reivindi
cante, se hace provenir, según 'la invocación del 
hecho primero de la demanda, de la adjudicación 
hecha en la sucesión de Vicente :espinosa San 
Miguel que fue protocolizada el 16 de abril de 
1936 en la Notaría 4~ de Bogotá por medio de la 
escritura número .871; 5ll-- Que si hasta allí se 
retrotrajera no más la titulación del actor, su tí
tulo tendría que calificarse como notoriamente 
insuficiente, frente "al de la poseedora; 6ll--Que a 
semejante conclusión se llega al proyectarlo ha
cia atrás, utilizando para ello elementos probato
rios que obran en los autos, porque se llegaría 
hasta las adjudicaciones en los juicios s1;1cesorios 
de Luis y Rafael Espinosa S., es decir, a idéntic-o 
punto de partida del de la señorita demandada y 
seria ineficaz para destruir la presunción de do
minio establecida a su favor por el artículo 762 
del Código Civil; 7'~--Que ante igua-les elemen
tos de convicción, el poseedor- debe ser absuelto 
en aplicación del principio: "in pare causa, ine
llior est conditio posedentis". Esto en cuanto al 
dominio, _porque en relación con el problema de 
la identidad el Tribunal agregó: Que, el Tribunal, 
en uso de la facultad que tiene para dictar autos 
para mejor proveer, practicó directamente una 
inspección ocular con el fin de aclarar la caótica 
situación que se observa en el extremo relacio
nado con la identidad. de la finca que el Señor
Rodríguez Rosas adquirió de la señora viuda de 

Jfl[JJ!llll([)I!J\\.i1 3311. 

del Castillo y la que posee la señorita Zárate di
recta y personalmente desde la fecha en que por 
compra al Círculo de Obreros de la Sagrada Fa-
-milia la adquirió. Que los linderos que figuran . __ _ 
. en el título tlel actor. son _notoriamente diferen- I 
tes de los que enmarcan el inmueble poseído por 
la demandada y esas diferencias son topogi'áfi-
cas, de orden físico, y no simples diferencias en 
el nombre de los propietarios colindantes, que 
muy bien habían podido variar en el transcurso 
del tiempo. Que, "la identidad habrá de estable-
cerse sobre el terreno, confrontand~ los linderos 
del título del reivindicante, con los que en reali- . -- \ 
dad singularicen el bien del cual se ha dicho que 
sobre él recae o incide el derecho. Estas notorias 
diferencias no apare·cen .explicadas en los dictá
menes periciales, que se detienen preferéncial
mente en el estudio de los títulos para sacar de 
esos elementos conclusiones diversas. Tampoco 
logró aclararse la diferencia en la cabida que el 
título del señor Rodríguez Rosas señala con pre-
cisión y no aproximadamente, con la cabida real 
del lote poseído por la demandada, diferencia de
masiado apreciable en tan limitada extensión de 
terreno valioso por el lugar donde está situado, 
para tenerla como resultado del·error o la inad
vertencia". 

Sosteniendo el sentenciador, de acuerdo con la 
doctrina jurisprudencia!, que para prosperar la 
acción reivindicatoria precisa acreditar el domi
nio sobre el inmueble, su identificación y la po
sesión por parte de aquél, a quien se reclama, y 
-estimando no justificados los dos primeros requi-
sitos, como base del fallo absolutorio a la restitu-
ción del inmueble urbano en litigio por la apre
ciación que hace en conjunto y con detalle ana-
lítico de todas las pruebas practicadas, como la 
documental inspección ocular y pericial, etc., es - ·1 
visto que son improcedentes los errores de hecho 
y de derecho que se le atribuyen para sostener la 
tesis contraria, citando documentos ya tenidos en 
cuenta y declarados ineficaces a tal fin y otros 
elementos probatorios que no bastan para des
virtuar a aquella general apreciación, 

Aclarado, asimismo, por el sentenciador que el 
inmaeble discutido, circunscrito en el título que 
sirve de ·base a la demanda y en ésta, no puede 
estimarse comprendio dentro de los linderos del 
poseído por la demandada y demarcado en el tí
tulo que ésta exhibe con el fin de contrarrestar 
a aquél -el del actor-; que tampoco se ha de
mostrado la identidad del inmueble reclamado 
como poseído por la demandada, por existir entre 
ello• noto,ias difmnd" topog,-áflca., de "'den J 
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físico y en cuanto a la cabida, y en consecuencia, 
su détentación, es innegable que tales aprecia
ciones no pueden estimarse desvirtuaqas por los 
elementos probatorios citados por el recurrente, 
de cuya interpretación más o menos acertada y 
lógica, pretende inducir y conjeturar la conclu
sión de que el inmueble discutido no puede per
tene'cer a la demandada, oponiéndose con ello su 
propio criterio al del Tribunal, cuando éste, por 
otra parte, de esos mismos elementos de prueba, 
deduce los hechos negativos del dominio invoca
do por el demandante recurrente, así como la 
falta de identificación del bien cUscUtido, por todo 
lo cual hubiera sido preciso, que contra el resul
tado lógico de aquella apreciación se acreditase 
el hecho afirmativo contrario, demostración. que 
incumbía al actor recurrente a través de los erro
res de hecho y de derecho alegados, cuestión que, 
como se ha visto, no se ha establecido en la forma 
de manifiesta y eviqente como perentoriamente lo 
exige ·la ley. ' 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Civil, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por au
toridad de· la ley, NO CASA la sentencia profe
rida por el Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Bogotá, de fecha 31 de enero de 1956. 

Costas a cargo del recurrente. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL y devuélvase el expediente 
al Tribunal de origen. 

Guillermo Garavito ]]))ll!rá111-]]))anñell Amzoh1 !Es-

eobar-!Enrique Giraldo Zuluaga- ll"ablo !Emñlio 

Manotas-Juan M. lPaclllón ll"adilla-!Frallleftsco i!lle 

ll". Vargas-El Secretario, Jorge §otqp §oto. 
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FILIACWN NA'l'URAL. RELACIONES SEXUALES ESTABLES Y NO'l'ORKAS. 
AU'l'ONOMKA DE LOS JUZGADORES DE KNS'l'ANCKA EN LA APRECKACKON DE 

LAS PRUEBAS M:XEN'l'RAS NO SEAN CON'l'RARKAS A LA EVKDENCKA 

Corte Suprema de Justicia - Sala de Casacióñ 
Civil - Bogotá, junio cinco de mil novecien
tos cincuenta y siete. 

(Magistrado ponente doctor Francisco de P. 
Vargas V.) 

Debe resolver la Corte lo . que estime legal 
respecto del recurso de casación interpuesto por 
la parte actora contra la sentencia de 3 de junio 
de 1955, proferida por el Tribunal Superi0r de 
Buga, en el juicio ordinario sobre filiación natu
ral seguido por JUSTINIANO CHAMORRO con
tra ARGEMIRO LEMOS PEREZ y otros, senten
cia por medio d"e la cual se absuelve ''a los de
mandados de los cargos de la demanda". 

Justiniano Chamorro demandó én .juicio ordi
nario a Argemiro, Asbel, Alicia, Herminia, Ma
ry, Stella, Dolores y Jesús Lemos Pérez, mayores· 
de edad, y a los menores Héctor Lemos· Morales 
y Guillermo, Ana Isabel y Manuel Hernando Le
mos Bénítez, para que se hicieran algunas de
claraciones, a saber: que Justiniano Chamorro es 
hijo natural de José N. Lemas, fallecido el 9 de 
septiembre de 1948 y que en esa condición es 
su heredero; que es dueño, .en consecuencia, de 
los bienes que éste dejó al morir; que se declare 
sin valor la partición de bienes hecha en el-jui
cio mortuorio; que se ordene la cancelación de 
su registro; que se condene a los demandados a 
restituír los bienes que recibieron .en la aludida 
partición; Y, finalmente, que se les condene a~ 
pago ·de las costas en caso de oposición infunda
da (Fols. 15 y ss. ·del C. 1Q) 

Los hechos principales de la a dem~nda pueden 
resumirse así: José N. Lemas fal1eció el 9 de 
¡¡eptiembre de 1948, sie·ndo soltero, y sin dejar 
ascendientes ni descendientes legítimos; mantu
vo relaciones sexuales estables con Micaela Cha
morro, desde el año de 1910, relaciones "que fue
ron del dominio público; de esas relaciones na
cieron Justiniano, Miguel Enrique y Luis M~ría, 

pero sólo vive ei primero; Lemos siempre tuvo 
a Justiniano como su hijo natural, habido en la 
nombrada Micaela, siempre lo atendió como a 
tal, desde su nacimiento, y lo presentó en esa 
calidad ante ~as gentes, que tuvieron el hecho 
como público y notorio en la población, circuns
tancia a la cual correspondió Chamorro prodi
gándole a Lemas las atenciones de hijo; es más, . 
Lemas siempre atendió, en la. medida de sus ca
pacidades, a las necesidades de Micaela y de sus 
tres hijos, hasta el punto de otorgarles el usu
fructo de un inmueble (escritura número 21, de 
12 de enero de 1944); en fin, en el juzgado de 
Roldanillo se adelantó el juicio de sucesión y se 
adjudicaron los bienes (que enumera) a los he
rederos aparentes, hoy demandados ,(Folios 15 y 
ss. del Cuaderno 1Q). 

Dentro del término legal adicionó la demanda 
en el sentido de comprender como demandados 
a Luis Antonio Pérez, Absalón Marmolejo y Ali
cia Rebolledo, que habían adquirido algunos bie
nes de Herminia, Argemiro y Asbel Lemps (Fo
lios 25 y 26 ibídem). 

El juzgado del circuito de Roldanillo, en sen-. 
tencia de 5 de junio de 1953, reconoció a Justi
niano como hijo natural de José N. Lemos y, por 
tanto, como su heredero, y ordenó que se hicie
ra a favor de la sucesión de aquél la restitución 
de los bienes herenciales (Folios 122 y ss. del C. 
1Q) Para declararlo así consideró el Juzgado que 
estaban demostradas entre José N. Lemos y Mi
caela Chamorro relaciones sexuales estables "que 
parten de 1910 y se p'rolongan por. varios años" 
y que de esas relaciones nació Justiniano Cha
morro, dentro de los términos señalados por la 
ley; además, consideró el juzgado que estaba 
probada la posesión notoria del estado de hijo 
natural del mentado Jl!stiniano. Circunstancias 
ambas qtw estimó debidamente acreditadas con 
los testimonios de varios declarantes. 

Pero el Tribunal, en la sentencia ya citada, 
que es objeto de este recurso, absolvió a los de
mandados de los cargos de la demanda, pues 
consideró que no se habían demostrado, con las 
declaraciones que. obran en el proceso, ni las re-



laciones sexuales estables, ni la posesión notoria 
del estado civil e hijo natural. 

El recurrente alega contra la sentencia la pri
mera de las causales de casación que señala el 
artículo 520 del Código Judicial, por ser violato
ria de la ley sustantiva "por infracción directa, 
a la cual se llegó por errores manifiestos de he
cho y de derecho en la falta de apreéiación de 
determinados elementos de prueba". 

Y al concretar el cargo, la demanda de casación 
contiene estos pasajes, que la Sala se permite 
transcribir: 

"Hizo el Tribunal en su fallo una crítica de la 
pl!"ue!Ja ~esti.monñali en lo referente a las relacio
nes sexuales entre el pretendido padre y la ma
dre, y a la posesión notoria del estado civil de 
hijo natural, con una severidad llevada al últi
mo extremo. 

"Pero no voy a atacar el fallo por ese aspecto, 
porque muy bien sé que la Corte ha proclamado 
de manera constante la doctrina de que la con
vicción del Tribunal formada mediante el estu
dio analítico del testimonio, es il>XIl sii misma in
atacable en· casación. 

"En cambio, voy a señalar cómo el Tribunal 
pasó en completo silencio a lo largo de su apre
ciación probatoria un elemento de prueba tan 
importante y tan :;>oderoso €'11 orden a las rela
ciones sexuales entre el pretendido padre y la 
madre, que estoy seguro de que si la Honorable 
Corte entra a apreciar en todo su valor dicho 
ele~ento, otra habrá de ser la decisión final de 
ese proceso. 

"Véase al efecto lo que dicen los siguientes 
testigos en el pasaje de sus declaraciones que a 
continuación "transcribo: 

"Va!entñn Vñvas: (Fl. 63, C. N9 2): 
"' ... Al punto b): 'Es verdad y me consta por

que don José Lemos mil> lq¡¡ mil>illlll- a llílllÍi !JJUlle JJUJJsti
xnñano Chamoll"ro el!"a slll !Jtñ;jo llllatlll!rral'. (Fl. 63, 
subraya el suscrito). 

"!lJianiel §anta Cll'uz (Fl. 66 vto. ibidem: 
" ' ... Al punto séptimo: 'Es muy cierto, el señor 

José N. Lemas presentaba en público a mi pre
guntante como a su hijo natural, y tan es así .que 
es del· dominio público en esta población y cual
quiera puede dar razón de ello. Además, en con
versaciones sostenidas con el señor Lemas aslÍ me 
!o manHestailla a mñ pl!:rsolllaHmem~e'. (Subrayo). 

"Carlos Memdoza ([Jilc'tñz (Fl. 68 v. ibidem: 
" ... Al punto noveno: 'Todo lo expuesto ante

riormente me consta de manera directa por ser 
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vecino de ellos cuando VIVIeron en El Rey y a 
quienes visitaba con alguna frecuencia, por ha
ber tenido con el señor Lemos l!lonvel!"saciones 
í.nti.mas en las cuales me hacía claras demostra
ciones de las relaciones tenidas con la señora 
Chamorro, y de ser paóll!'e die los tlc'es llllñjos de és
ta ya mencionados'. (sub~o). Anteriormente 
había mencionado el testigo entre los 'tres hijos 
de la Chamorro al preguntanie, refiriéndose a 
Justiniano. 

"Rafael Santa Cruz (Fl. 69 v. ibídem): 
"' ... Al punto séptimo: 'Es muy ci€Tto, y ya 

está dicho, que el señor Lemas (José N.) presen
tllba en público a mi preguntante como a su hi
jo natural, todo lo cual era del dominio público, 
y como yo era muy amigo de don José N. <EHll «l!ñ
ve!t'sas ocasiones, que acerca de este tema tuvi
mos, así lo manifestaba'. (Subrayo). 

"Sergio Mendoza Manzano (Fol. 71 v ibídem): 
" ... Al punto séptimo: 'Es muy ci€Tto, así me 

consta, que el señor José N. Lemas presentaba 
en público al preguntante señor Justiniano Cha
morro, como a su hijo natural y llegó a ser como 
lo e•s actualmente del dominio público en esta 
población, que era su padre natural, y aderrtás •. 
por ser muy amigo del señor Lemas, a¡gñ me Ro 
manifestaba .en va!t'ias l!lOlllvel!"saciones sosten,idas 
al respecto'. (Subrayo). 

"Raimundo §anta Cruz (Fl. 76 v. ibidem): 
" ... Al punfo séptimo: 'Por ser muy amigo del 

señor Lemos, en varias veces y en conversacicnes 
sostenidas, me manifestaba «J[lllle <él! lc'el!lonoda L>sos 
muclllachos como hñjos natmlirales, y por quienes 
sentía gran cariño'. (Subrayo).· Se refiere aquí 
el testigo a los hijos de Micaela Chamarra; de 
qui€'Iles se venía ocupando en su relación. 

"lP'auHno llllravo (Fl. 78 v. ibidem): 
" ... Al punto b): 'Positivo es y me consta :per

sonalmente que el señor José N. Lemas recono
cw siempre ante el vecindario de Roldanillo y 
del Caserío de El Rey a Justiniano Chamorro co
mo su hijo natural por un espacio de más de 
treinta años, cási hasta su muerte, y tan es asi 
que mma noche lRegué a decñlc'lle '§0 a él (a don Jo
sé Lemos) que por qué no le arreglaba ese asun
to a los muchachos, porque yo era amigo íntimo 
de él y siempre tomábamos tinto por la noche, 
y me a:llñjo: 'hombre, sí, voy a arreglarle ese asun
to a esos muchachos, es decir, a Justiniano, Mi
guel Enrique y Luis María Chamorro, porque 
-continuó- uno de pronto se muere y no deja 
sino pleitos'. (Subrayo). 

Según se ve de manera clarísima, cada uno 
de los testigos anteriormente citados alfi.li'l!illl. llnn
ber oído directamente de .JTosé N. 1Lellll1los, en l!lOlll-

l 
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versación íntima con éste, la declaración i!le sell.' 
el padre de Justiniano, hijo de Micaela Chamo
rro (Subraya la Sala). 

"El conjunto de tales !estimonios es prueba 
fehaciente de que José N. Lemos reconocía ser el 
padre de Justiniano. Sin que para ello sea ne
cesario que aquella manifestación espontánea de 
padre hubiera sido hecha eri' un solo acto a todos 
los testigos conjuntamente. Porque se trata de 
uh hecho crónico -el reconocimiento perma
nente de ser padre- cuyas manifestaciones pué-~ 
den ser captadas separadamente por distintas 
personas; en distintos lugares, en distintos días, 
en distintas ciréunstancias y con distintos moti
vos. Hecho de esta naturaleza debe ser tomado 
en su conjunto, al través del tiempo y del espa
cio, para apreciar con ese criterio la "prueba de 
su existencia". 

El cargo, pues, se concreta a expresar que el 
Tribunal, vistas las deposiciones de los testigos 
citados y cuyas partes pertinentes contiene trans-
critas la demanda de casación, se abstuvo de 
aceptar como demostradas relaciones sexuales 
entre Lemos y la Chamorro suficientes para con
ducir a la declaratoria de paternidad que se per
sigue, y de conformidad con los términos de la 
ley que reglamenta -la materia, que se ha cita
do en la demanda origen de esta litis, como base 
del derecho que se invoca. 

El mismo recurrente expresa que no pretende 
hacer valer aquel reconocimiento privado y con
fidencial de paternidad (el a que aluden los tes
tigos) como una confesión de ésta para ser valo
rada como tal en calidad de prueba directa del 
hecho. Y manifiesta: 

"Pero en cambio, jamás podrá negarse que es
te reconocimiento perenne de la paternidad de un 
hijo de determinada mujer es un hecho podero
samente iJtdicador de que entre quien vive ha
ciendo aquel reconocimiento, y la madre del hi
jo, hubo relaciones sexuales que coincidieron 
con la época de. la concepción. Si es~e hecho no 
es lo que se llama un indicio nece!lario de la exis
.tencia pretérita de tales relaciones sexuales, muy 
poco le falta. para ello". 

Sentencia del Tribunal 

Precisa hacer referencia a la sentencia del Tri
bunal, en la parte que es objeto del recurso de 
casación, o sea en lo que se refiere a las relacio
nes sexuales estables entre Lemas y la Chamo
rro, no demostradas en la forma prevista por la 
lry, según el Tribunal, y debidamente acredita
das con indicios, según el recurrente. 
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Dice el Tribunal que la ley exige para la de
claración de paternidad un vínculo sexul:!l "cons
tante, durable, firme y permanente que equival
ga a la estabilidad de relaciones". 

Es del caso y oportuno, aunque se extiende un 
poco este estudio, transcribir de la sentencia re
currida aquellos acápites en los cuales se deta
llan los razonamientos básicos de la determina
ción final del Tribunal: 

"Para el caso se acompañó a la dem_anda una 
serie de testimonios extrajuicio· entre los que fi
guran el de Elíseo Mejía y Manuel Santos Mon
dragón, quienes, al revés de Valentín Vivas, Lu
cas Reyes, Jesús Ruiz,· Luciano Mondragón y 
Paulino Bravo, no se ratificaron en su dicho den
tro del término correspondiente. Mas, si algo di
jeron esos dos declarantes digno de estimarse 
para el fallo por dictarse, bien podría tenerse en 
cuenta su dicho, no obstante su falta de ratifica
ción, desde luego que ·el doctor Luján, al solici
tar en su memorial del 16 de diciembre de 1950, 
actuante a folio 2 vto. del cuaderno cuarto, que 
Tulio Aguado, Ventura Vergara y Francisco de la 
Cruz M o toa declarasen' sobre la amistad íntima 
que esos testigos llevaban con el actor, recono
ciendo que sí ·conocían los testimol}ios, quería 
infirmarlos y restarles el valor que pudiesen te
ner. Luego, en torno de esas deposiciones sí hubo 
controversia y los dictados del artíct!lo 693 del 
C. J. no tienen por qué sentirse desconocidos, si 
se entra al estudio de tales declaraciones. 

"Con todo, atendido a que Elise·o Mejía, res
pecto al hecho de las relaciones carnales entre 
el presunto padre natural del demandante y su 
madre, sólo hace que decir que le consta 'a cien
cia cierta' la vida marital hecha por esos señores 
'de cuyas relaciones tuvieron varios hijos, entre 
ellos a Justiniano, que es el que hoy sobrevive, 
pues los demás murieron', y visto que Manuel 
Santos Mondragón no ha hecho ver sino que 'es 
muy cierto, conocí al señor José N. Lemas, hoy 
finado, desde hacía- mucho tiempo, quien era 
vecino de esta ciudad, y por este motivo, sé y me 
consta, como así era del dóminio público, que 
dicho señor Lemas tenía· relaciones carnales con 
la señora' Micaela Chamorro, de cuyas relaciones 
tuvieron como p.ijos a Justiniano, Miguel Enrique 
y Luis María, estos dos últimos ya finados', na
da favorable resúlta de esa prueba en relación 
con lo que con ella se buscaba. 

"Vienen Valentín Vivas, Lucas Reyes, Luciano 
Mondragón, Paulina Bravo y Jesús Ruiz a rati
ficarse en sus dichos del mes de mayo de 1949 y 
dicen: Reyes, que esas relaciones carnales que 
Lemas tenía con Micaela Chamorro y de la que 
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hubo varios hijos, entre ellos el demandante, le 
constan, porque 'yo iba con don José Lemos a 
pasear a caballo a la finca, es decir donde Mi
caela Chamorro, pues éramos vecinos'. Nada más. 
Luriano Mondragón había declarado que, por el 
'trato y comunicación que por mucho tiempo ha
bía tenido con el señor Lemos, y porque eso 'era 
del dominio público', es "muy cierto' que dicho 
señor Lemos tenía relaciones con la señora Mi
caela Chamorro, de cuyas relaciones tuvieron 
como hijos a Justiniano, Miguel Enrique y Luis 
María ... ' Y dice simplemente el 7 de mayo de 
1951: 'Me consta personalmente que las relacio
nes maritales ... duraron por un espacio de tiem
po de más de veinte años en forma continua y no 
interrumpida'. Por qué le constaba eso? ... No lo 
declara el testigo, como tampoco hablá él de des
de cuándo se hubiera dado cuenta de tales víncu
los, ni desde cuándo Ponocía al señor Lemos. Pa
ra Paulino Bravo esas "relaciones maritales que 
sostuvo Micaela Chamorro con el señor José N. 
Lemos' y que 'duraron en forma continua y no 
interrumpida por un lapso de más de veinte 
años' las conoció, no obstante acabar de decir 
que• porque 'personalmente' le constaban, porque 
''eso era de dominio público aquí, pues todo el 
mundo lo sabía', y porque yo lo veía entrar y sa
lir' de la casa de Micaela Chamorro todos los 
días', y porque, además, el señor Lem.os le decía 
que 'él vivía y hacía vida marital con Micaela 
Chamorro, y que en e:Ua había tenido' a Justinia
no, a Miguel Enrique y a Luis María, 'finados 
estos dos últimos'. Y consta que más adelante, 
ante una pregunta del doctor Lozano Quintana, 
declara el testigo: 'En la casa de ella", de la Cha
morro, 'no viví ni e•n las vecindades de dicha ca
sa, pero todas las tardes salí de paseo a las ve
cindades de la casa de Micaela Chamorro y lo 
veía entrar a don José". A qué hora? ... No lo di
ce Bravo, pero sí hace ver, sin anotar nada so
bre la hora de salida y en una forma como si 
pendiente se mantuviera de la permanencia de 
Lemos en esa ·casa; que allí se demoraba el señor 
el 'tiempo que necesitaba uno para estar con la 
concubina en la casa". 

"Y Valentín Vivas, al ser repreguntado sobre 
las relaciones que hiciera el 11 de junio de 1949 
sobre la vida marital entre don José N. Lemos Y 
Micaela Chamorro, expuso: 'Eso me con~ta por ra
zón de que el mismo José N. Lemos se manifes
taba que este tuvo esas relaciones con la madre 
del demandante, pero en cuanto a tiempo de du
ración. . . no puedo afirmar nada, pues pudo ser 
más de veinte años, o por el contrario, pudo .ser 
menos el tiempo". El, además, se convenció de 
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dichas relaciones· 'por 'los hijos' y pudo observar 
que la vida marital entre Lemos y la Chamorro 
"consistía en que el)a (Micaela' le lavaba y lo 
servía' al señor Lemos. Jesús ~aría Ruiz Esp:ino
sa, traído como testigo de excepción, ya que él, 
como lo certifica la partida correspondiente ac
tuante a folio 12 del cuaderno primero, fue el 
padrino de bautizo de Justiniano Chamorro, E:uiz 
habla de que, por el conocimiento que 'por mu
cho tiempo' tuvo de don José N. Lemos y ¡:;or
que eso era 'de pública notoriedad' en Rolda.ni
llo, Lemos 'tenía relaciones carnales con la seño
ra Mica el a Chamorro. . . y tuvieron como hijos 
a los señores Justiniano, Miguel 'Enrique y Luis 
María, los dos últimos ya finados'. Habla de que, 
por insinuación del señor José N. Lemos, qu;en 
me lo exigía como padre de ellos, fuí padrino de 
bautizo de Justiniano Chamorro. Con todo, el fun
damento para sus declaraciones sobre esas rela
ciones lo establece el testigo en que el señor lee
mos me lo manifestó, y porque los hijos que iban 
resultando de esas relaciones, se los cargué yo, 
a petición del mismo señor Lemos. Pero yo ::10 
presencié de otra manera". Por algo no· pudo 
qüedar probado de autos, no obstante la declara
ción de Valentín Vivas que, en verdad, don José 
N. Lemos le pidiera a Ruiz, precisamente como 
padre natural del muchacho, el favor de apadri
nar a Justiniano, viéndose contrariados así los 
hechos séptimo y octavo del escrito de· demanda 
que aluden directament~ a esa circunstancia. 

"Si a las declaraciones de Abelardo Millán y 
Ruperto Mendoza se ne·ga, tiénese que, compren
didas dentro de la información que a las de EH
seo Mejía y Manuel Santos . Mondragón quiso 
provocar el doctor Luján en su memorial del 16 
de diciembre de 1950, pueden ellas ser conside
radas para el fallo, a pesar de no haber sido ra
tificadas dentro del juicio. En estas condicione.s 
debé decirse que, si: Millán habla de que, po:: 
haberles tratado 'personalmente por mucho tiem
po', se dio cuenta de que José N. Lemos y Micae·· 
la Chamorro hacían vida marital, como marido 
y mujer, desde el año de 1910, más o menos', y 
que de 'tales relaciones naderon tres hijos a sa
ber: Miguel Enrique, Luis María y mi p¡:eguntan
te' Justiniano, y si esa afirmación puede hacerla 
porque esas relaciones llegaron 'a ser del domi
nio público tanto en la población· de Roldanillo 
como en el caserío de El Rey, ·en donde estuvie
ron viviendo por mucho tiempo y a quienes yo 
visita (sic) con frecuencia, ya que también vi
vía en ese caserío', no puede menos que extrañar 
el que nada diga el testigo respecto a la estabili
dad del vínculo, no pudiendo, por tanto, aceptar-

·-- - --- -----
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.lo para la época en que nació Justiniano ni con
tarlo dentro de los términos que el numeral 
cuarto del artículo 49 de la ley 45 exige como re
quisito para la existencia de las relaciones. Por
que no se olvide que, auncuando M1llán precisa 
el año en que se inició la vida marital, nada di
ce en cuanto a su durabilidad, bien que declara 
que, como efecto de esa vida, nació Justiniano. 
Por lo demás, no debe perd~rse de vista que su 
relato lo ha hecho como habitante en el caserío 
de El Rey donde Lemos y la Chamorro dizque 
'estuvieron viviendo por mucho tiempo' y a quie-' 
nes el testigo dizque visitaba con frecuencia. 
Mas, desde cuándo vivirían en El Rey, así unidos 
maritalmente, Lemos y la Chamorro?. ~. Y, si las 
relaciones le constaban a Millán por lo que en 
El Rey podía ver, qué dice ·él en cuanto a lo que 
ocurriera en el propio Roldanillo, para que la 
continuidad de las relaciones sexuales mantuvie
ran la normalidad referida ·para poder ser reco
nocidas? ... 

ladones de autos y se refiere a ellas como soste
nidas 'por mucho tiempq'. Pero advierte: 'sin 
poderlo precisar'. Lo cual, relacionado con la con
dición de constante que la vida marital debe ha
ber presentado, nada dice, ciertamente. Los otros 
declarantes sí hablan todos de que las relaciones 
entre Lemos y la Chamorro duraron 'desde el 
año de 1910 más o menos'. Léase, si no, al folio 
62, 65, 66 vuelto, 68, 69 70 vto. y 76 vto. Pero 
una atenta consideración de todos esos siete tes-
timonios dejan ver otra vez lo siguiente: Todos 
y cada uno rezan: 'tanto en esta ciudad (Roldani
Uo) como en el caserío de El Rey'. Y atiéndase 
a que Tomás Cruz dice: 'ya que, como vecinos 
que fuimos en el caserío de El Rey, cuando ellos 
.estuvieron viviendo allí y donde yo también i
vió (sic), los visitaba con frecuencia'. Y vuelve 
a de~cir, más adelante: 'Todo lo expuesto ante
riormente, me consta de una manera personal y 
directa, ya que como buenos vecinos que fuimos, 
cuando vivieron en el Rey. . . me daba perfecta 
cuenta de las relaciones que ellos llevaban'. Cas-"Podrá caber consideración distinta para e' 

testimonio de Ruperto Mendoza? ... Ciertamente 
que no, de.sde luego que el declarante, tras afir
mar, por constarlé personalmente, que 'José N. 
Lemos y Mica e la Chamorro, sostuvieron , esas re
laciones por mucho tiempo', que 'ellos hicieron 
vida marital, como marido y mujer desde el año · 
de 1910 más o menos' y que 'de dichas relaciones 
nacieron tres hijos cuyos nombres son Miguel 
Enrique, Luis María y Justiniano. . . quien es el 
que actualmente vive, pues los otros dos murie
ron',· agrega para cerrar su deposición: 'Todo lo 
expuesto anteriormente me consta personalmen
te, yá que como vecinos que fuimos cuando ellos 
vivieron en El Rey, yo los visitaba con mucha 
frecuencia y allí me daba perfecta cuenta, ya 
que los veía tratarse y en las conversaciones ha
cía expresas manifestaciones de sus relaciones' 
con la señora Charriorro'. Dónde se muestra en 
ese testimonio el elemento continuidad de rela
ciones tan indispensable para la declaración ju
dicial dé la paternidad natural, en tratán(Iose de 
relaciones sexuales entre-el presunto padre y la 
madre?... -" 

"Siguiendo adelante en el prolijo y necesario 
estudio de la prueba testimonial allegada para 
acreditar la causal cuarta del Art. 49 de la ley 45, 
se está ante e•l testimonio de Tomás Cruz, Leo
nardo Castro, Daniel Santacruz, Carlos Mendoza 
Ortiz, Rafael Santacruz, Sergio Mendoza N. Je
sús María Dávila y Raimundo Santacruz, quie
nes, en abril de 1951, r!!tificaron sus dichos del 
mes de agosto de 1949. Qué. declaran ellos? ... 

"Cierto que J~sús María Dávila afirma las re-

. tro: ' ... habiéndolo yo .. constatado por residir en 
esa época también en dicho ceserío'. Y: 'así lo 
pude constatar cuatido vivieron por mucho tiem
po en el caserío de El Rey en donde yo también 
vivía, y allá se veía al señor Lemos departiendo 
cordialmente con ella, ·1a señora· Chamorro'. No a 
otra circunstancia atiende para su .conocimiento 
de e•sas relaciones Dani~l Santacruz: 'José N. Le
mos y Micaela Chamorro sostuvieron esas rela
ciones durante muchos años. . . en el punto deno
minado EL Rey en una casita de propiedad del 
señor Jesús Ruiz, a donde el señor José N. Lemos 
iba todas las tardes, cosa que me consta por ha
ber sido vecino'. Por cierto que éste mismo tes
tigo Santacruz al final de su declaración y al ser 
preguntado por el Dr. Lozano 'en qué· consistía 
la· vida marital que ... hacían José N. Lemos con 
Micaela Chamorro y de qué medios .se valió ... 
para darse cuenta de ello', contestó: 'Como lo 
veía entrar todos los días a la casa de ella y todo 
el mundo decía que vivía con ella .. .' Carlos 
Mendoza Ortiz, por su parte, hizo ver que eso le 
constaba ·por haber sido vecino de ellos, cuando 
vivieron en casa del señor Jesús Ruiz en el ca
serío de El Rey y visitarlos con mucha frecuen
cia' y según lo declara más adelante: ~por haber 
sido vecino de ellos, cuando vivieron en el Rey' 
y. 'haber tenido con el señor Lemos conversacio
nes íntimas, en ·las cuales me hacía· claras demos
traciones de las relaciones tenidas con la señora 
Micaela Chamorro'. Es lo que depone Rafael San
tacruz y. lo que afirma Sergio Mendoza Manzano 
y lo que sostiene una y otra vez Raimundo Santa-
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cruz. Sin que falten entre esos testigos algunos, 
como Tomás Cruz y Leonardo Castro y Mendoza 
Ortiz y Rafael Santacruz, que le calculan a la vi
da marital de Lemos con la madre del actor un 
tiempo mayor de 'veinte años'." 

"Pero, si todos los deponentes se han dado 
cuenta de esas relaciones por lo que ellos pudie
ron ver en el casa-ío de El Ry, donde -sin de
cir por cuánto tiempo- dizque vivieron Lemos y 
la Chamorro y, si nada han podido declarar en 
cuanto al otro tiempo que en El Rey no vivieron 
dichos señores, cqmo se hace para aceptar que, 
precisamente, esa primera época pertenece a la 
correspondiente al año de 1913 en que· nació Jus
tiniano? Porque ese 'mucho tiempo' a que se re
fieren los testigos como vivido por la Chamarra 
y por Lemas en vida marital en El Rey es inde
te•rminado y, entre el año de 1910 en que se dice 
nacieron esas relaciones y el año de 19.13 en que 
nació el demandante corrieron tres años. En esas 
condiciones, cómo hace la Sala para tener por 
acreditada la estabilidad de vida sexual requeri
da por el legislador para poder resolver que 
Justiniano Chamarra, conforme a tal prueba, sí es 
el hijo natural de José N. Lemas habido en la se
ñora l.Vlicaela Chamarra? 

Para decir lo atinente a este pleito, conviene re
cordar, ya que se han transcrito muchos párra
fos tanto de la demanda como de la sentencia re-

. currida, relativos todo al examen de fondo de 
los testimonios, legalmente aportados al debate, 
que el recurrente dice que no atac~ la crítica de 
las deposiciones de los testigos hecha por el Tri
bunal, teniendo eri cuenta la doctrina de la Cor
te acerca de que los juzgadores de instancia han 
de gozar de autonomía en la apreciación de las 
pruebas mientras no sean contrarias a la eviden
cia. El recurrente aiirma que el Tribunal preter
mitió la estimación de una prueba, que conside
ra (el recurrente) como un indicio necesario, o 
por lo menos vehemente o grave, de las relacio
nes sexuales. Esa prueba no .estimada es el reco-. 
nacimiento de la paternidad por parte de Lemas. 

El Tribunal sí estudió y dio alcance a la serie 
de testimonios mencionados por el recurrente, es
pecialmente en todo aquello que atañe al reco
nocimiento de la paternidad como consecuencia 
de las relaciones sexuales y la mq,nifestación que 
Lemas hacía a los deponentes de ser Chamorro 
su hijo natural. Pero del estudio que hizó el Tri
bunal esta entidad obtuvo soluciones distintas a 
lae que llegó el reocurrente. 

Número 2ll33 

El Tribunal, después de analizar lo que a su 
juicio cada un declarante decía, estudio que e::t 
su mayor parte está contenido en lo que se ha 
transcrito de la sentencia y que para mayor cla
ridad la Corte reprodujo con alguna extensiór.., 
expresó que la paternidad alegada por Justinia
no Chamarra no ha podido establecerse de acuer
do con la causal 4~ que para el caso tiene consa
grada el artículo 49 de la Ley 45 de 1936. 

Dijo que esa permanencia en las relaciones 
que a don José N. Lemas se le asigna con Micae·
la Chamarra no queda comprobada para la épo·· 
ca en que, precisamente, se ex:igía. Es decir,· no 
se negaron las relaciones sexuales, sino que SE! 

echó de menos la prueba de que ellas coincidie
ran con la concepción o el nacimiento del cita
do Sr. Chamorro. 

Y agregó el Tribunal: 
"La Sala, entonces, desp"ués del minucioso 

examen re•alizado de la prueba testimonial -úni
ca, por cierto, que para acreditar las relaciones 
sexuales entre José N. Lemas y Micaela Chamo
rro, existe de autos-, tiene que convenir en que 
esa vida mairtal no fue probada dentro del jui
cio en el modo estable y notorio que la ley 45 
exige. Por algo el propio demandante, al afirmar 
en el hecho 39 del libelo que 'las re•laciones se
xuales entre los mencionados José N. Lemos y 
Micaela Chamorro fueron del dominio público en 
este municipio', no pudo menos que afirmar que 
ello fue así porque 'hicieron vida marital a:asñ 
(subraya el Tribunal) en forma peTmanente du
rante muchos años'. A la verdad, al actor le era 
imposible sostener, dentro del elemento proba
torio a su alcance, que esa permanencia de vida 
y esa estabilidad de relaciones por él tan alega
das fueron lo suficientemente firmes para poder 
acomo~arse a la condición general requerida pa
ra que una unión tal adquiera los fundamentos 
que el legislador ha buscado". 

El Tribunal, se repite, sí tomó en cuenta tanto 
lo de las relaciones sexuales, como la circunstan
cia de haber depuesto algunos testigos 'haber oí-

. do directamente de José N. Lemos, en conversa
ción íntima con éste, la declaración de ser el pa
dre de Justiniano.hijo de Micaela Chamorro'. Lo 
que no aceptó fue aquello de que las declaracio
nes referenciales atribuídas a Lemas acerca de 
ser el padre de Chamorro, fueran suficientes pa
ra dar por probadas las relaciones sexuales esta
bles y notorias que requiere la ley para la decla
ratoria judicial de paternidad, de conformidad 
con la causal cuarta del artículo 49 de la ley 45 
de 1936 .. 

En realidad, la ley es clara al exigir en el ca· 
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so de la causal cuarta del artículo 49 citado, no 
solamente las relaciones sexuales estables de ma· 
nera notoria, sino la prueba de que el hijo hu
biere nacido después de ciento ochentá días, con· 
tados desde que empezaron tales relaciones, o 
dentro de los trescientos días siguientes a aquel 
en que cesaron. 

El Tribunal no halló esa prueba y lo explicó, 
como se ve de las transcripciones, en manera am
plia y bastante. 

La simple as.everación de un testigo de haber 
oído de Lemos la afirmación de ser el padre de 
Chamorro no conlleva la prueba de las relacio
nes sexuales estables y notorias a que se refiere 
la causal o caso cuarto del artículo 49 ya men
cionado. Podría sí, servir para otros efectos o 
consecuencias jurídicas, que en el presente caso 
no vienen planteados en los hechos fundamenta
les de la demanda, que son la base de la litis. Y 
como corroboración a ello puede observarse que 
el actor en este pleito limitó la cita de las dispo
siciones legales en cuanto hace a la declaratoria 
judicial de paternidad, a los cargos de los ordi· 
nales 49 y 59 del artículo 49 de la ley 45 de 1936. 

Además, como lo reconoce el mismo recurren
te, la ley brinda al juzgador de instancia un 
margen dilatado para la apreciación de las prue· · 
bas. Solo en los casos de la evidencia~ de lo con
trario, podría la Corte apartarse del criterio del 
juzgador de segunda instancia en la apreciación 
de las pruebas. 

El cargo, pues, no puede prosperar. 

JJlU!IllllCll.li\11 3119 

El Tribunal no violó, pues, el artículo 49 de la 
Ley 45 de 1936. Y como consecuencia de ello, 
tampoco puede considerarse la sentem;ia violato
ria de los artículos 1040 y 1321 del Código Civil, 
85 de la ley 153 de 1887, y 18, !9 y 20 de la ley 
45 de 1936. Si el démandante Chamorro no es hi
jo natural de José N. Lemos, no puede recoger 
la herencia de él, ni hay lugar a declaratoria de 
nulidad de actuaciones por medio de las cuales se 
hayan adjudicado bienes herenciales a otras per
sonas. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
en Sala de Casación Civil, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la 
ley, NO CASA la sentencia de fecha tres de ju
nio de mil novecientos cincuenta y cinco, profe
rida por el Tribunal del Distrito Judicial de Bu
ga, en el juicio ordinario de Justiniano Chamo
rro contra Argemiro Lemos Pérez y otros. 

Costas del recurso, a cargo del recurrente. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta Ju
dicial y devuélvase el expediente al Tribunal de 
origen. 

Guillermo Garavito IDll!rállll - IDanieli Jil.mlzolia 
lEscobar - lEmrique Giraldo Zuliuaga - JPallDR<!II 
lEmilio JM!anotas - .lfuan JM!anueR JPacllnóllll. JPai!llmm 
!Francisco de JP. Va!L'gas V. - .lfol!'ge f!lo~<!ll f!l<!ll~<!ll, 
Secretario. 
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FKLITACKON NA'.l:'VIRAJL. - LJEGY..IL'IMACION EN CAUSA.- !COMO LOS lFALL~)IS 
AJBSOJLU'll'Ol!UOS NO SON KNCONGRUEN TES CON LAS PIRJETENSWNES IDJE lLA 
IDJEMANJDA, NO ES PJROCJEJDEN'll'JE KMPU GNARLOS POR MJEJDKO IDE lLA CAUSAJL 
SEGUNDA IDE CASACITON. -lLA ACCITON PAJRA QUE SE' IDEClLAJRE lLA PA'Il'JEJRNK
IDAJD NA'li'UlRAL, PUJEDlE lNS1'AURAJRSE CON'l!'RA ElL PIRESUN'l!'O PAJDJRJE J.VJHJEN-

'l!'JRAS VKVA, O A ll<"AIL'l'A DE ES'l!'E CON'li'lRA SUS HERI8-:JDEJROS 

]. - !La legi~i:macñórrn en caUllsa, como lo 
ha explicado la Corte errn ym rrmme:rnsos fa
Hes, es elemento es'llt'uci':!:rml de la acción 
y se ñdentifñca con ]& mlllllal'ñdadl para de
mandar o pua ser demanrllaallo. ILa acción, 
como medio pall'a !l'emRizall' en derecho subje
tivo, debe S<l!Jr ej<l!ll'cida l]Nlll' y contira lln. per
soma a ~'ll!ñeim lla ney asigima callidad parra ñns
taUl!Irall'lla y pali.'R res¡¡umde:: de ellla, esto es, 
poll' ell tñhnllar den dleirecho y cOJllt!l'a el obli
gado a Ireconocedo. Sñendo la llegi~ñmación 
en caUllsa elemen\\o de Ia accñó:m, debe con
dmñll'Se a¡['ue sñrrn ell.lim Imo ex!iste la acción por
qune falta Ja Utularhlad en unna i!lle ims partes · 
y se impone en fallllo absohntoirño. 

Si. poll' fallta de ~egitimaci6n lilell mctor o 
dell demandado en llm ca'll!sa, ell 'll'rillmnall 
dñc1a ilallllo absollUIIOOirño, s1~ declis!ió!lll no es 
ñncc:mgirunente ctm :as Jlllll'ete:rJ!.Si.omes <!lleólnci
das poll" Ras pairtes, ¡¡¡o7lJll.le .JlUJ faHa sob!l'e 
ptnm~os ajenos a llm contiroversfta, no sob!l'e 
más nñ sobre memos ~le lo pedido. lEl fallo 
ab~luntoiri.o compll'~nde ~odcs nos extiremos 
lille lla llftifts, aullllqune Tics motñvos o funmlillamen
tos lillel Jlllll'O:JlUilndammi.ell!~o ][liUlledan se!l' i!les
acell'talllos. Jl llllO es procedente en ese easo 
na caUllsall segumlla lille cmsmción, porqUile ésta 
no auüoll'iza a lla Cor~e a emtirar en el exa
men de las consi.óleiracñomes ~une han se!l'vi
do al 'lrribtma! com~ fundamentos deJ ilallo, 
ya que na ñncoimgirunencñ~r. sólo puede consis
tñll' en la disll:ollllfoll'mmñlilialill entli.'e la ll'esolución 
i!llel KaH!ador y nas ][llffetCllllSÍ.Olllles [le nas pair
tes. 

2 - IEsia §ala, como lo manifestó exp!l'e
samente en sent~Imcia <tlle casaci.<!Í>!lll de fecha 
vei.nte de febrero de mH novec3entos cin
cuenta y siete, ll'ea!iill'mó la doctrina soste
nida por !a Corte a partir de! año de ll945, 
según la cual ia acción Jllll!.l."a que se lillecllare 
la paternidad naturall puedle seir instaurada 
aún después de muell"to ell presumto padJ."e y 
rn este caso pued~ sei' Qlfdgida co:nt:m los 

herederos. lLos fundamentos lne esilm docb·i.
na son bien c1mocidos, JPIOll' cunanilo Ilnan si.allo 
expuestos en numerosas s~ntenci.ms y esto la 
dispensa de Irepetiirlos :m.1.evamente. 

lEntre esos argumentos está ell de I!JlU~ si. 
no se otorgara la acci.ón contli"a los lllell'ede
l'os, el hijo natural peirlilleriía poll' na mm'llleirte 
del padre el eje!l'cicio i!lle nna acci.ón ¡:¡¡ue es 
de call'áctn personallísñmo y I!JlUe iilleJlllelllde am 
su duración de la vida dell lhijo y no de lla 
vida del padll'e. JEi padll"e IllO ]!)Ullede TI~evall';;;e 

a la tll!mba, com su nnwute na accñón den lh.i
jo, y otro tanto puede decill'Se Jresp~c1{1l all 
hell'eclell'o, quien tampoc{ll pUllede ~Jevall'se a 
la tll!mba na acci.ón de na cuan estaba obli.
gado a ll'espondell', esto pOJrqune ]a. peirsoimal.ñ
dad del difunto se llUOlonga o co!lll~ñimúa, 
puede decirse, en la pell'sona de SUl!S lltei:"ed,e
l!'Os. 

Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación 
Civil - Bogotá, junio diecisiete de mil nove
cientos cincuenta y siete. 

(Magistrado ponente: doctor Guillermo Gara
vito Durán). 

Decide la Corte el recurso de casación inter
puesto y oportunamemte sustentado por la par·~e 

demandante contra la sentenCia proferida por el 
Tribunal Superior de Santa Rosa de Viterbo, el 
17 de octubre de 1955, en el juicio sobre filiacién 
natural propuesto por Alfonso Duarte o Alfonso 
Gómez Duarte contra Adelina Cely v. de Gómez 
y Hernán Panqueva Gómez o Hernán Gómez 
Panqueva. 

Anteceden~es 

Ante el Juzgado Civil del Circuito de Soatá 
proinovw demanda Alfonso Duarte contra Ade
lina Cely v. de Gómez y Hernán Panqueva para 
que se declarara que el demandante PS . hijo 

·~ 
1 
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natural de Aurelio Gómez Coronado, con derecho 
como tal a sucederle en todos sus bienes por no 
existir hijos ni ascendientes legítimos, ni cónyu
ge, y con exclusión del hermano legítimo Paulo 
o Pablo Antonio Gómez Coronado, quien fue de
clarado heredeTo y recibió la herencia de Aure
lio. 

Advirtió el actor al final de su demanda que 
la dirige "contra Adelina Cely v. de Gómez y el 
menor Hernán Panqueva Gómez, representado 
por su madre natural Circuncición Panqueva, co
me representantes y únicos herederos de Paulo 
o Pablo Antonio Gómez Coronado, quien a su 
turno representaba al causante y pretenso padre 
natural Aurelio Gómez Coronado, el legítimo 
contradictor para los fines de la filiación impe
trada, como su heredero, en su condición de her
mano legítimo". 

Alegó las causales 411- y 511- del artículo 49 de la 
Ley 45 de 1936, o sea relaciones sexuales esta
bles y notorias entre el pretendido padre y la ma
dre del demandante Margarita Duarte, y posesión 
notoria del estado de hijo natural. 

Tramitado el juicio con las ritualidades de ri
gor, el Juzgado del conocimiento puso fin a la 
primera instancia con la sentencia de fecha 21 de 
octubre de 1954, en la que declaró la filiación im
pe•trada y se abstuvo de hacer declaración sobre 
derechos herenciales, "porque estima, de acuer
do con la jurisprudencia, que el derecho a suce
der al padre es inherente a la calidad de hijo sin 
necesidad de que así se declare". 

Esa sentencia fue apelada por la parte deman
dada y el Tribunal Superior del Distrito de Santa 
Rosa de Viterbo, m€'diante el fallo de 17 de oc
tubre de 1955, la revocó y en su lugar, por ca
rencia de legitimación en causa de la parte de
mandada, absolvió a los demandados de todos los 
cargos de la demanda. Este fallo ha sido recurri
do en casación por la parte demandante. 

lFundamentos del fallo J?ecUllnfti!!o 
La decisión del Tribunal se basa en las si

guintes consideraciones: 
"19 Que apare·ce plenamente establecida la LE

GITIMACION ACTIVA, en cuanto que el actor o 
demandante, al ejercitar la acción para que se de-' 
ciare su filiación natural en relación con deter
minada persona, o sea, con su pretenso padre, 
tiene derecho legalmente reconocido para pro
moverla. (Arts. 19 a 12, Ley 45 de 1936). 

"29 Que han sido demandados, en su propio 
nombre, según los términos del libelo respectivo, 
en el cual no se les atribuye calidad distinta, pa
ra que contra ellos se pronuncie la declaración 
de filiación natural impetrada, ADELINA CE-
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LY v. DE GOMEZ y HERl'IAN PANQUEVA GO
MEZ o HERNAN GOMEZ PANQUEBA, quienes 
al tenor del artículo 79 de la Ley 45 de 1936, y 
muy especialmente de los artículos 401 a 404 del 
Código Civil allí citados, no tienen la condición 
o carácter legal de "CONTRADICTOR LEGITI
MO', requisito este ineludible, como institución 
de orden público, para la prosperidad de la ac
ción en los juicios que se sigan sobre investiga
ción de la paternidad. 

"Si el pretenso padre natural, AURELIO GO
MEZ CORONADO, ha fallecido, siendo la perso
na contra quien aquélla acción procedía legal
mente, en términos que el fallo que se pronun
ciara habría de producir efecto ERGA OMNES, 
con trascendencia universal de cosa juzgada; y si, 
sólo como doctrina legal más probable, debe a
tenderse al respetable criterio de la Honorable 
Corte Suprema de Justicia, consignado en las 
conclusiones de su fallo de 19 de octubre de 1945 
y que ha informado todas sus sentencias poste
riores sobre la misma cuestión jurídica, en cuan
to extiende y atribuye la calidad legal de 'con
tradictor légítimo' a los causahabientes o herede
ros de aquél, es preciso tener en cuenta, en el ca
so de autos, que los demandados no reúnen es
ta condición jurídica, ni han sido llam¡ldos a 
responder por razón de ella, en relación con el 
me•ncionado y pretenso padre natural, pnr lo cual 
FALTA LEGITIMACION PASIVA EN LA CAU
SA, o sea, identidad de la parte demandada con 
la persona contra quien es concedida la acciOn 
propuesta, imponiéndose, por lo tanto, la nega
ción d ~ ésta por defecto de titularidad en el su
jeto pasivo de la misma, desde luego que, como 
se ha dicho, los demandados no tienen la cali
dad legal para responder por ella. 

"39 Que si bien es verdad que, por la segunda 
súplica de la demanda y por relación de los he
chos en que se funda, impetrada aquélla como 
consecuencia de la primera, o sea de la decla
ración de filiación natural, se advierte la repre
sentación en los demandados, Adelina Cely v. de 
Gómez y Hernán Panqueba o Hernán Górríez Pan
queba, respecto de PAULO O PABLO ANTONIO 
GOMEZ CORONADO, en ejercicio de la acción 
configurada y consecuencia! de petición de he
rencia, esa circunstancia no puede conferir a 
aquellos, por sí sola, la calidad de representan
tes, causahabientes o herederos del pretenso pa
dre natural, AURELIO GOMEZ CORONADO, 
para responder por éste en la acción sobre filia
ción del actor. 

"Por una parte, la posición de l,as demandados 
citados, con relación a su causante PAULO OPA-
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BLO ANTONIO GOMEZ CORONADO, es distin
ta de la que pudiera pretenderse y se exige le
galmente en relación con pretenso padre natu
ral, ya fallecido, AURELIO GOMEZ CORONA..: 
DO. El hecho de que la sucesión de aquél se hu
biera liquidado y que en ella fueran reconocidos 
como sus causahabient~:•o; o herederos, no puede 
atribuírles ni conferirles el carácter de causaha
bientes o herederos del citado Aurelio Gómez 
Coronado, sucesión también liquidada, en la cual 
no tuvieron ni les fue reconocido derecho algu
no, calidad aquella que ce inmediato se, exige 
en la acción propuesta, para que se pueda res
ponder por ésta. 

"Por otra parte, si la acción sobre filiación 
fuera viable indefinidamente y contra cualquier 
ente jurídico o moral, como es una sucesión, ya 
liquidada por demás, o contra cualquier persona 
que pudiera ser afectada patl'imonialmente con 
la prospeTidad de aquella, se desvirtuaría com
pletamente, en sus fundamentos imponderables, 
la institución legal sobre investigación de la pa
ternidad. 

"4Q Que, habiéndose negado el Juzgado, en el 
aparte TERCERO de su fallo a 'hacer expresa 
declaración de la segunda solicitud de la deman
da', _sin que el demandante hubiera apelado de 
aquél, el Tribunal no tiene jurisdicción, en el re
curso, para estudiar su resolución al respecto; pe
ro como, por una parte, ésta es, prácticamente, 
favorable a la parte demandada y, pcr la otra, se 
invocó como consecuer..cia de la primera súpli
ca, la cual es negada a su vez en este fallo, pro
cede éste, en términos generales, revocando el 
de primera instancia y absolviendo a los deman
dados de todos los cargos". 

El actor recurrente acusa la sentencia del Tri
bunal por las causales primera y segunda del ar
tículo 520 del Código Judicial. Se estudia en pri
mer término el cargo por incongruencia. 

Lo formula así: "La sentencia proferida por el 
H. Tribunal Superior de Santa Rosa de ViteTbo 
en este juicio no está en consonancia con las sú
plicas de la demanda principal, es decir, dejó de 
resolverlas en le sustancial, alegando que hay 
'falta de legitimación pasiva en la causa', lo cual 
es inoponible respecto de las acciones allí ejer
citadas. Invoco, pues, el motivo de que trata el 
numeral 29 del artículo 520 del C. J.". 
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Para sustentarlo dice que "cierto es que en la 
parte resolutiva de dicho fallo se absolvió a los 
demandados de los cargos formulados en la de
manda, negando las declaraciones allí mismo im
petradas, lo que, consideradas las cosas desde un 
punto de vista puramente formal, podría condu
cir a calificar de improcedente el cargo. No oeu
rre, sin embargo, esto porque tal decisión no ::ue 
el resultado de análisis o considel'ación alguna 
sobre la acción o su prueba, pero ni siquiera so
bre alguna excepción perentoria, que en su de
fcns:.~ hubiera propuesto o alegado la parte de
mandada. Ella tomó pie en un hecho o motivo 
enteramente extraño a tales elementos, cual es 
el de la ilegitimidad sustantiva de la parte de
mandada". 

Agrega que ni podría redargüirse siquiera que 
tal fenómeno de ilegitimidad sustanUva de las 
partes es o constituye una excepción perentoria, 
con cuyo reconocimiento en la sentencia debe en
tenderse que se decide sobre una de las prei(m
siones de las mismas partes, porque a ello se 
opone en forma terminante la definición de ex
cepción que trae el artículo 329 del C. J.. . . Di
ce que no habiéndose dirigido la acción directa 
mente contra el padre, por haber fallecido, for
zoso eTa dirigirla contra su heredero Pablo An
tonio Gómez; mas como éste habría fs.llecido ta.m
bién, la acción estuvo bien encausada contra los 
herederos de éste que son sus representante~; y 
ocupan su lugar. Que la falta de legitimación pa
siva en la causa, sobre que descansa la decisión 
del Tribunal, carece de vigencia en este caso por
que a Adelina Cely y Hernán Panqueba se les 
demandó como herederos y por tanto repres~n

tantes de Pablo Antonio Gómez, hermano legíti
mo y a su vez único heredero de Aurelio Gó
mez Coronado, pretendido padre del demandan
te; y que como en esas condiciones y calidades la 
acción sobre filiación natural está bien dirigida. 
contra los demandados, al dejar el sentenciador 
de pronunciarse sobre las pretensiones deducidas 
por el actor, se configura la causal de incon
gruencia invocada. 

El Tribunal absolvió· a los demandados y n•=gó 
las declaraciones pedidas por el actor, porque es
timó que faltaba legitimación en causa de la par
te demandada. Esto significa que en su concepto 
no podía proveer en sentido favorable a lo pe
dido en.la demanda, porque no eran los deman
dados las personas eontra las cuales la ley c::m
cede la acción de filiación instaurada. 
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La legitimación en causa, como lo ha explica
do la Corte en ya numerosos fallos, es elemento 
estructural de la acción y se identifica con la ti
tularidad para demandar o para ser demandado. 
La acción, como medio para realizar el derecho 
subjetivo, debe ser ejercida por y contra la per
sona a quien la ley asigna calidad para instaurar
la y para responder de ella, esto es, por el titu
lar del derecho y contra el obligado a reconocer
lo. Siendo la legitimación en causa elemento de 
la acción, debe concluirse que sin ella no existe 
la acción porque falta la titularidad en una de 

· las partes y se impone el fallo absolutorio. Por 
eso, como lo expresó la Corte en casación de 19 
de agosto de 1954, "Cuando el Juez dicta senten
cia de fondo adversa a la demanda, por carencia 
de legitimación del actor o del demandado en la · 
causa, niega la acción por defecto de titularidad 
en el sujeto activo o pasivo de la acc10n, bien 
porque el actor no tiene la calidad para instau
rarla, o bien porque el demandado no tiene cali
dad para responder de ella". (T. LXXVIII; pág. 
351). 

Si por falta de legitimación del actor o del de
mandado en la causa, el Tribunal dicta fallo ab
solutorio, su decisión no e·s incongruente con las 
pretensiones deducidas por las partes, porque no 
falla sobre puntos ajenos a la controversia, no 
sobre más ni sobre menos de lo pedido. El fallo 
absolutorio comprende todos ·los extremos de la 
litis, aunque los motivos o fundamentos del pro
nunciamiento puedan ser desacertados. Y no es 
procedente en ese caso la causal segunda de ca
sación, porque ésta no autoriza a la Corte a en
trar en el examen de las consideraciones que han 
servido al Tribunal como fundamentos del fallo, 
ya que la incongruencia sólo puede consistir en 
la disconformidad entre la resolución de fallador 
y las pretensiones de las partes. Los motivos del 
fallo sólo pueden ser examinados por la Corte con 
base en otras causales de casación, como se hará 
en este mismo recurso. 

De consiguiente, el cargo de incongruencia no 
prospera. 

Segundo cargo 

"La sentencia acusada es violatoria de la ley 
sustantiva, por infracción directa, aplicación in
debida e interpretación errónea. Causal 1 >:~ del 
artículo 520 del Código de Procedimiento Civil"; 

Formula el recurrente este cargo· por tres as
pectos asf: 

"a) El Tribunal violó directamente los artícu
los 404 y 1155 del C. C. el primero de los cuales 
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preceptúa que los heregeros representan al con
tradictor legítimo que ha fallecido antes de la sen
tencia, en las cuestiones o juicios sobre filiación 
y es aplicable al caso controvertido en virtud de 
lo dispuesto por el artículo 79 de la Ley 45 de 
1936, y el segundo que los asignatarios a título 
universal, con cualquiera palabras que se les lla
me y aunqu~· en el testamento se les califique de 
legatarios, son herederos y representan a la per
sona del testador para sucederle en todos sus de
rechos y obligaciones transmisibles, disposición 
ésta aplicable también a la sucesión intestada. E 
incm'rió en esa violación precisamente por ha
berlas dejado de aplicar tanto al hecho de ser 
Pablo Antonio Gómez Coronado heredero de Au
relio Gómez Coronado, el padre natural del de
mandante o actor, como a aquel otro de ser los 
demandados Adelina Cely y Hernán Panqueba 
Gómez herederos y, por ende, representantes de 
Pablo Antonio Góme·z Coronado". 

"b) El Tribunal, en la sentencia acusada, in
fringió o violó directamente los artículos 401 a 
404 del C. C. y 19, 4v, 5Q, 6Q y 7Q de la Ley 45 de 
1936, por haberlos interpretado erróneamente, lo 
que fatalmente le condujo a negar las súplicas de 
la demanda, formuladas con fundamento en esas 
disposiciones sustantivas". 

"e) El H. Tribunal incurrió en error de hecho 
evidente o manifiesto en la interpretación de la 
demanda, lo que lo condujo. necesariamente a in
fringir las mismas disposiciones que antes se ci
taron, vale decir, los artículos 401, 402, 403 404 
y 1155 del C. C. 19, 29 y 7g de la ley 45 de 1936". 

Para sustentar el cargo en su primer aspecto 
hace el recurrente la relación de las pruebas que 
se allegaron al juicio sobre estado civil y con las 
cuales encuentra demostrado que los demanda
dos Adelina Cely y Hernán Panqueba son here
deros de Pablo Antonio Gómez, habiendo sido 
reconocido como tales en el juicio de suces10n 
respectivo, en su condición de cónyuge la prime
ra y de hijo natural el segundo. También en
cuentra demostrado que Aurelio Gómez Corona
do y Pablo Antonio Gómez Coronado eran her
manos legítimos, y que muerto el primero o sea 
Aurelio, el segundo o sea Pablo Antonio fue re
conocido como su único heredero, adelantó el 
juicio de sucesión y obtuvo que se le adjudicara 
toda la herencia de Aurelio. 

Dice que en presencia de tales hechos el Tri
bunal ha debido aceptar que los demandados 
Ccly y Panqueba, como herederos de Pablo An
tonio Gómez Coronado son sus representantes, 
pues la vocación hereditaria implica la represen
tación del causante, según el artículo 1155 del 



C. C. colocándolos ei• su lugar para todos los fi
nes de la acción sobre filiación instaurada. Que 
de igual modo el Tribunal estaba en la obligación 
de admitir que la acción de filiación procedía con
tra Pablo Antonio Gómez Coronado; como here
dero de Aurelio Gómez Coronado, padre natural 
del actor, ya que la acción se instauró después 
de muerto Aurelio y en estos casos la ley y la 
jurisprudencia admiten que se dirija contra los 
heTederos del pretenso padre. Estima violado el 
artículo 1155 por cuanto el Tribunal desconoció 
a los demandados el carácter de representantes 
del here'Clero Pablo Antonio, y el artículo 404 del 
mismo Código Civil, en cuanto permite adelan
tar la acción contra los herederos del pretendido 
padre natural. 

Eri la sustentación del segundo aspecto dice que 
el pensamiento expresado por el Tribunal es el 
de que se puede demandar a los herederos del 
pretenso padre natural porque ellos también son' 
legítimos contradictores en razón de la derivación 
o extensión de esa calidad o condición a su favor 
con motivo de la muerte del padre. Que así se 
explica que la idea o concepto cardinal que iru:or
ma el fallo es el de que dicha acción solo puede -
promoverse o enderezarse contra "legítimo con
tradictor", siendo improcedente cuando se ins
taura entre personas que no tienen esa calidad, 
por lo cual el Tribunal remata sosteniendo que 
los demandados no tienen esa calidad, precisa
mente por no ser herederos directos del aludido 
padre natural. Critica esta concepción del pro
blema, que considera en desarmonía con la ley y 
la doctrina, y agrega: 

''Es, pues, evidente que el H. Tribunal inter
pretó erróneamente las disposiciones citadas, con 
lo cual, al mismo tiempo, las infringió y violó. Y 
tal interpretación errónea lo condujo a recha2:ar 
o negar las súplicas de la demanda, ya que si hu
biera entendido que los herederos del padre :no 
son legítimos contradictores; que la acción sobre 
filiación natural puede dirigirse no solo contra el 
padre sino también contra sus herederos; que 
unos son los efectos del fallo sobre reconod
miento de esa filiación cuando se demanda al le
gítimo contradictor y otros muy distintos cuando 
esa acción se dirige contra sus herederos; que, en 
fin, a los mencionados herederos, conforme a Io 
dispuesto por el artículo 1155 del C. C. repre
sentan sus propios sucesores o herederos, habrf.a 
llegado, lógicamente, a una conclusión distinta, 
es decir a reconocer y aceptar que !a acción en 
este juicio estuvo bien enderezada contra Adel· 
lina Cely y Hernán Panqueba Gómez, demanda
dos en su condición de herederos o causahabien-

tes de Pablo Antonio Gómez C. quien, a su tur
no, fue el heredero y, por ende, rE!presentante 
del padre natural Aurelio Gómez Coronado". 

En la sustentación del tercer aspecto, error de 
hecho en la interpretación de la demanda, repite 
la calidad en que fueron demandados Cely · y 
Panqueva y dice que en ninguno de sus argu
mentos el Tribunal enfoca el fenómeno de la re
presentación le•gal que en la demanda se afirmó, 
y que la fundamentación de la sentencia tomó 
pie en otros hechos o circunstancias, enteramen
te ajenos a los prencmbrados presupuestos, lo 
que hace evidente el error en la interpretación 
del libelo. 

El Tribunal absolvió a los demandados porque1 
llegó a la conclusión de que no existía su legiti
mación Ein la causa. Consideró que Ade1ina Cely 
y Hernáa Panqueba habían sido demandados en 
su propio nombre, "según los términos del libelo 
respectivo, en el cual no se les atribuye calidad 
distinta" y que estos no tienen la condición o 
carácter legal de "Contradictor le•gítimo, requisi· 
to éste ineludible, como institución de orden pú
blico, para la prosperidad de la acción en los jui
cios que se sigan sobre investigación de la pa
ternidad". 

Esta Sala, como lo manifestó expresamente en 
sentencia de casación de fecha veinte de febrero 
de mil novecientos cincuenta y siete, no publica
da aún en la Gaceta Judicial, reafirmó la doctri· 
na sostenida por la Cor:e a partir del año de 1945, 
según la cual la acción para· que se declare la 
paternidad natural puede ser instaurada aún des
pués de muerto el presunto padre y en este caso 
puede ser dirigida contra los herederos. Los fun
damentos de esta doctrina son bien eonocidos, 
por cuanto han sido expuestos en numerosas sen
tencias y esto dispensa a la Sala para repetirlos 
ahora. 

Entre esos argumentos está el de que si no se 
otorgara la acción contra los herederos, el. hijo 
natural perdería por la muerte del padre el ejer
cicio de una acción que es de carácter personalí- · 
simo y que depende en su duración de la vida del 
hijo y no de la vida del padre. El padre' no :pue
de llevarse a la tumba, con su muerte la acción 
del hijo, y otro tanto puede decirse respecto al 
heredero, quien tampoco puede llevarse a la 
tumba la acción de la cual estaba obligado a res
ponder, esto porque la personalidad del difunto 
se prolonga o continúa, puede decirse, en la per
sona de sus herederos. 

/ 
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Además de que en la petición segunda de la 
demanda principal se indicó que los demandados 
Adelina Cely v. de Gómez y Hernán Panqueba 
o Hernán Gómez Panqueba, en su condición de 
herederos, la primera como cónyuge sobrevivien
te y el segundo como hijo natural, representan 
a Paulo o Pablo Antonio Gómez Coronado, quien 
fue reconocido como heredé•ro y recibió la heren
cia de Aurelio Gómez Coronado, el pretendido 
padre natural del demandante, y que en los he
chos se hace referencia a esa relación de paren
tesco y representación, dijo expresamente el de
mandante al final de su libelo: "Formulo esta 
demanda contra los señores Adelina Cely v: de 
Gómez y el menor Hernán Panqueba Gómez, re
presentado por su madre natural Circuncición 
Panqueba, en su condición de representantes, 
como únicos herederos de Paulo o Pablo Anto
nio Gómez Coronado, el legítimo contradictor 
para los fines de la filiación impetrada, como su 
heredero, en su condición de hermano legítimo". 

Carece, por tanto, de razón el Tribunal cuan
do afirma: "2? Que han sido demandados, en su 
propio nombré', según los términos del libelo res
pectivo, en el cual no se les atribuye calidad dis
tinta, para que contra ellos se pronuncie la de
claración de filiación natural impetrada, Adelina 
Cely v. de Gómez y Hernán Panqueba Gómez o 
Hernán Gómez Panqueba, quienes al tenor del 
artículo 7•¡ de la Ley 45 de 1936, y muy especial
mente de los artículos 401 a 404 del Código Ci
vil allí citados, no tienen la condición o carácter 
legal de 'contradictor legítimo', requisito éste in
eludible, como institución de orden público, pa
ra la prosperidad de la acción en los juicios que 
se sigan sobre investigación. de la paternidad". 

Equivocado está también el Tribunal cuando 
niega legitimación en causa a los demandados 
por no ser herederos directos del pretendido pa
dre natural, requisito que no es exigible en este 
caso, porque estos fueron llamados a responder 
de la acción como herederos y repre·sentantes del 
heredero directo del referido padre natural. El 
artículo 1155 del Código Civil consagra esa re
presentación, y como e·sa disposición no fue apli
cada por el Tribunal, debiendo serlo, fue infrin
gida por éste, lo mismo que los artículos 401 a 
404 del Código Civil y los artículos citados de la 
Ley 45 de 1936, por errónea interpretación y fal
ta de aplicación, lo que unido a los errores de 
hecho en que incurrió al interpretar la demanda, 
hace que la sentencia deba ser casada. Corres
ponde, por tanto, a la Corte, como Tribunal de 
instancia, dictar la sentencia que debe reempla
zar la recurrida y a ello se procede. 
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Sentencia de instancia 

Se alegaron las causales de los numerales 4Q y 
59 del artículo cuarto de la Ley 45 de 1936, esto 
es, la existencia de relaciones sexuales, notorias 
y estables entre el presunto padre y la madre del 
demandante, y la posesión notoria del estado de 
hijo. A solicitud del actor se recibieron en el jui
cio las declaraciones de Marcelino Romero Ceti
na, Concepción Duarte, Pedro Delgado Picón, 
Idelfonso Niño, Patricio López, Miguel Meléndez, 
Luis Méndez ·Rojas, Oliverio Jiménez, Eufracio 
Palencia y Martín Prieto, testigos que expresan
do la razón de lo que aseveran concuerdan en 
afirmar que entre Margarita Duarte y Aurelio 
Gómez Coronado existieron relaciones sexuales 
notorias, puesto que eran públicas, ya que hacían 
vida común como si fueran casados, relaciones 
que empezaron en casa de Abé! López y luego 
vivieron en una casa que construyó Aurelio en 
la finca de su propiedad llamada "Petaquero" y 
que se prolongaron hasta la muerte de Margari
ta; que más de un año después de que empezaron 
esas relaciones nació como fruto de ellas el de
mandante Alfonso, quien fue atendido por sus 
padres y que Aurelio Gómez reconoció y aten
dió a Alfonso como su hijo, hasta cuando murió 
en el año de 1944. 

El señor Juez del conocimie•nto, de·spués de 
transcribir en su sentencia de primera instancia 
lo pertinente de esas . declaraciones, dice lo si
guiente: "Todo el acopio de testimonios aducidos 
por la parte demandante para demostrar sus a
firmacione·s alcanzan a producir en el ánimo del 
juzgador la convicción de que entre Aurelio Gó
me·z Coronado y Margarita Duarte se produjo un 
estado de cosas más o menos prolongado del cual 
puede inferirse rectamente la presunción de que 
entre ellos existieTon de manera notoria, relacio
nes sexuales estables, contemporáneamente a la 
época en que nació el demandante Alfonso Duar
te o Gómez Duarte. 

"Si a los apartes de las declaraciones transcri
tas que dan suficiente margen de credibilidad a 
la existencia de las relaciones sexuales estables 
y notorias de que habla la ley, se agregan los 
apartes de las declaraciones pertinentes para de
mostrar y fundamentar la posesión notoria del 
estado de hijo natural, aunque no se lograra es-
1 <JblccerlB en forma completa que requiere la ley, 
;,;e liene entonces un abundante acopio de cir 
cunstancias que en su conjunto convergen a pro
ducir certidumbre en torno al hecho central ob
jeto de la controversia; que Alfonso Duarte o Gó
mez Duarte es hijo natural de Aurelio Gómez 



Coronado. Estas declaraciones las toma o acepta 
el Juzgado por ser o reunir los requisitos C}ue' la 
ley exige, tales como el ser responsivas, dar la 
razón de su dicho, etc. Ccn lo anterior aueremos 
significar que la declaratoria de filiacióñ natural 
impetrada, si encuentra asidero legal en las re
laciones sexuales que mediaron entre el pr•esun· 
to padre Aurelio Gómez Coronado con la :madre 
de Alfonso María Duarte o Alfonso María Gómez 
Duarte hecho demostra.do suficientemente en e] 
expediente". 

Los anteriores conceptos del Juzgado tienen 
respaldo en la realidad procesal y no dan lugar a 
rectificarlos. El rechazo que hizo a las excepcio
nes propuestas por Ia parte dem.and~da, tiene 
también fundament~ legal y debe sostenerse. 

Como la parte demandante se conformó con el 
fallo de la primera instancia, no es el caso de es
tudiar lo referente a la segunda petición dE! la 
demanda, sobre la cual manifestó el Juzgado no 
hacer expresa declare.ción. 

De lo expuesto se deduce que el fallo de la 
primera instancia debe ser confirmado. 

En consecuencia, la Corte Supr<'!'ma de Justicia, 

en Sala de Casación Civil, administrando justicia 
en nombre de la Hepfiblica de Colombia y por. 
autoridad de la ley, CASA la sentencia. proferi
da por el Tribunal Superior del Distrito Judicial · 
de Santa Rosa de Viterbo el diez y siete de octu
bre de mil novecientos cincuenta y cinco, motivo 
del presente recurso, y en su lugar confi.rma :la 
sentencia de primera instanc¡a dictada en este 
juicio por el Juzgado Unico Civil del Circuito d.e • 
Soatá el veintiuno de noviembre de mil novecien
tos cincuenta y cuatro. 

Las costas de la segund!! instancia son de ca!'
go de la parte demandada. Como el recurso de ca
sación resultó favorable al recuz;rente, no hay 
lugar a condenación en costas. ,. 
~ 

Notifiquese, cópiese, publíquese e ins~.rtl'ls~ ff.Ct 

la Gaceta Judicial y devuélvase el ex¡pedi.ente a] 
Tribunal de origen. 

Gllllñllllell'mo Gmll'm1rftt® IDll!ll~nn ~ !DJ&E!d!.ell l\llllr.J('J)lleJ 
JEs~ollDmll' ~ JEmurñill!l!lle GIÚl'm!iñlo .?ZI!lllll!llalB"& - ~n10RI!il 
lEmmñllño R1U!motas - Jll!llrum lW!'!.nmell ll"m~Ilnóll'l :F~nn~ 
lFll'~nnn~ñs~o de ll". W'&ll'gas W. Jl®ll'/!0 ~l!ll~~' §oC®, ~$ 
~R"eimll'io. 
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INCONGJRUJENCJIA. - JRJEGJLA O PlRITNCliPITO GENJEJRAJL QUE JLA JRWJE'.- ]]))K§. 
TKNCJíON EN'l'RE JLAS 'l'lRES CJLASES.-A DITJF'ElRENCliA DE JLAS DEMANDAS, 
EL lF' AJLLQ DEL JUEZ PUEDE SER ITMP.IL ITCIT'l'O Y GlE'NEJRXCO, PEJRO SITEMfPJRE 
QUE SEA POSIJB.ILJE .!LA DlE'l'ElRMITN ACIT ON Y lR.ECONS'l'lRUCCION IDE.IL PENSA-

MITJEN'l'O DlE.IL JUZGADOR, CONSITGNADO A.IL.ILL-BA.ILDITOS 

:1..-JEl numeral segundo del ali"tíicul!Ro 52@ 
del Código .lfudicial autoriza el li"ecnnli'so de 
casación por infracción de- na Rey cuando la 
sentencia no sea congruente con las preten
siones oportunamente dedUllchllas por los liti
gantes. ll"ara los efectos de aquel recurso, 
ésta es la incongruencia propiamente «llicha. 
ll"orque: la hay también por exceso y por de
fecto en el fallo. JEstas dos últimas se en
cuentran también comprendidas en el propio 
numeral! segundo del articulo citado. ll"ero, 
la distñnción entre 1las tres clases de incon
gruencia puede resumirse en estos términos: 
fallo incongruente, propiamente dicho, es e! 
que no concuerda o coincide con Ras solici
tudes de las partes; fallo omiso, el que deja 
de resolver alguna de ellas, y fallo excesivo 
el que otorga más de lo pedido. IEs entendi
do, que fallo omiso o diminuto no significa 
lo opuesto de fallo excesivo; éste es el que 
otorga más de lo pedido; aquél. no es el. que 
otorga menos. Dar más de lo que se solicita 
es vicio que quiebra la sentencia; dar menos 
puede y debe-hacerlo el juzgador. 

lEn relación con la incongruencia, propia
mente dicha debe anotarse que, es regla o 
principio general del derecho procesal, que 
la sentencia debe, corresponder o coincidir 
jurídicamente a la acción. Principio que se 
desenvuelve en una doble situación y que 
implica: a) Que el .lfuez debe pronunciarse 
sobre' todo 1lo que se pide y sóno sobre lo 
que se pide, o sea, sobre todas ias demandas 
sometidas a su examen, y sólo sobre éstas; 
y ver que debe dictar su fallo basándose en 
todos los elementos de hecho apcrtados en 
apoyo de las pretensiones heclhas vale:r por 
las partes en sus demandas, y sólo basándose 
en tales elementos. !Esto, pcrque como io ha 
diclho la doctrina jurñspnlll!llencñai, Ha senten
cia judñcial se integll'a ¡¡H}Ii" las decla!i"acioll1les 
de hecho que, en mérito de lla aprecñación de 
las pruebas practicadas en el juicio, es~ima 

p!i"obadas el juzgador; por !las defi.niciones 
jurídicas que de ellas, como verdad legal, se 
deriven, y por el consiguiente falio o decla
ración del derecho discutido en el pleito. 'll 
como las primeras, las declanciones de he
cho, son necesariamente ille carácter afirma
tivo, el silencio sobre ellas equivale a su no 
existencia en los autos, y al no afirmarse, en 
el fallo silenciánillose alguna o algumas de 
aquellas situaciones alegadas por una u otra 
parte, no es posible establecer Jrelación ju
rídica alguna sobre lo que procesalmente 
carece de existencia. : 

ll"orque, además, a diferencia de las de
mandas, el fallo del .lfuez ]l»UC1lle ser implíci
to y genérico, pero siempre que sea posible 
su determinación y reconstrucción del pen
samiento del juzgador, consignado allí. Así, 
el legislador prevee que la sentencia debe 
contener una parte· resolutiva, pero no asR 
en cuanto a la forma especial de esta parte 
dispositiva, como lo establece para las de
mandas. JEntonces, puede acontecer que ell 
Juez no se pronuncie expresamente sobre to
das las demandas de las partes, pero dei 
conjunto de la sentencia rectamente inter
pretada, resulta claro que ha examinado y 
decidido el punto sobre el cual guarda si
lencio; en estos casos el pensamiento del 
Juez está indirectamente manjfestado pero 
está manifestado. De donde hay que dedu
cir, de acuerdo con reciente jurisprudencia 
de esta Sala: a) JEl pensamiento del .lftnez so
bre una determinada cuestión puede recons
truirse también a través de los motivos de 
la sentencia cuando no esté expresa C!J- la 
p:utc resolutiva; b) JP'uedc el pensamiento 
del JJuez sobre una cuestión deducirse sola
mente de la solución dada a otra que supon
ga necesariamente examinada y r~uelta de 
modo inequivoco la primera. lEn otra forma 
no habrá fallo implícito, sino defecto de fa
Iio; así sucederá en el caso en que la sen-
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ienda acoja la demanda subordñnada, con.
l!lR'eiamente J¡¡, consectaencial, sin examinar la 
principal, poTqwe el JJ.abe!l" examinado y de
llli«lllido la Sl!llbm:dinaillm o conseclllencial no im
Jl.ll!lima necesariamente que haya examinado 
na pri.ncipal; nwr la misma a·azón, que en el 
illl!SO de deci.dJirse na ClllleStiÓn de fondo Sin 
discutlirse l.a prejuruicial. {;aso ~m los cuales 
no sólo lllay "clefedo llle fallo", por fa Na de 
referencia en· la motivación, sino "falta de 
fallo" por cuanto que no sólo no está deter
minado sino porque no es determinable con 
los elementos ofrecidos por la sentencSa. 

2.-lLa adijm~sñdó:n de biel!1les baldíos está 
suboll"illinada a lllll1la trnte!a jurñdica especial, 
~a eo:nsig·nada erm ~TI Código !Fiscal. Así la 
acupmci.ól!1l, mo[]]o rlle adqr.11ñit"fr <e! dominio de 
!os Menes dll IJ!Me tll"a1lll d Cóll:ñgo IDftvil, ori
gin& también en derecho de propiedad sobre 
los terrenos baldíos. !P'ero, si en el deTecho 
comi!LI:ll esa omnpllldón con ánimo de señor y 
ri!ueñio geneJra posesñón y ésta hace ~>resumir 
en ruGll1l!Bi1JiO O }3 OIT'Í.gñna ]l}Oi' ell h•aJ!lSCUllrSO 
del tiempo -prescri.pcióllll ad~udsitiva-, en 
el ll"égimen llega! dle los lbal.cli111s Ra sona oeu
pactón nc funda !llomini.o, en11:Jre otJras Jrazo
lll.es, JPOil"IJ!Ue dncs 11110 puerl.en adquill"irse por 
prescripción -art. SJJ. cllel !Oódlgo !Fiscal-; y 
pOlNJlUe, adern~s. lo 11J1Ue la Rey éxige peTen
toriamente pr.ra adijuirir cllereeho de pr-opie
dad sobJre esa elase :rlle tenenos, es el título 
él!e adjudicación el cual se oMiene o a cam
bio d!e bonos de baldRos o me!lliante la ocu
pación del 11:enena y en cUIUivo dei mismo. 

JI)Je alli que en las con~E"ovel:"sias judñciales 
que se suscitan co:m motivo de na propiedad 
de los terrerr:.os baRdíos, y en general sobre 
esta clase cle bienes, no se ll!iseuta quién sea 
dueño, .sino qu!ñén 11lle !os [líos contendientes 
tiene mejor rl'.erccho a la adjudicación, a me
nos que se coll1l1rovierta lllll canidad nrusma de 
bal.dfio y se afirme I!Jllllle en tenen.o es un biellll 
de propiedad ¡privalll.la. 

Corte Suprema de- Justicia. - Sala de Casación 
CiviL-Bogotá, junio diez y siete de mil nove
cientos cincuenta y siete. 

(Magistrado Ponente: Dr. Pablo Emilio ) 
Manotas) 

J)liJllJ>llCIT&U.. 

.J.Tosé Tiberio CaTmona y María IElvñra Iffidan
couyt contrajeron matrimonio en la Parroquia de 
Versalles (Valle del Cauca) el 14 de agosto de 
1916 y por tal hecho constituyeron la respectiva 
sociedad conyugal; formada ésta, C::armona aportó 
un regular capital, y ya más tarde, los dos cónyu
ges penetraron hasta el Municipio de "El Cairo" 
y en el baldío fundaron una finca ·de café, pláta
no, pastos, caña y en la cual edificaron una casa 
de habitación de dos pisos, finca que llamaron "El 
Papayal", cuyos linderos son: "Por el Norte, con 
predios de Jesús Zuleta y Hernando Alvarez: por 
el Oriente, con predio de Domingo Car·mona, des
pués de Heliodoro Velásquez; por el Sur, con el 
río de 'Las Vueltas', y por el Occidente, con pre
cÚo de Luis García. Extensión aproximada, trein
ta y cinco plazas". Esta finca perteneció a la ju
risdicción del Municipio de Ve.rsalles (V.), ha
biéndola poseído por más de veinte años José Ti
berio Carmona, de manera quieta y pacífica has
ta su muerte· y en este distrito pagó el respectivo 
impuesto predial hasta cuando ese territorio fue 
segregado de aquel Municipio y adscrito al de "El 
Cairo". 

El cónyuge José Tiberio Carmona falleció el 17 
de octubre de 1945; en su matrimonio con María 
Elvira Betancourt hubo varios hijos, entre ellos e·! 
actualmente menor de edad Angel María Carmo-
na; hasta la fecha de la demanda no se habí<t 
abierto el respectivo juicio de sucesión y entre Jos 
bienes relictos se encuentra la finca "El Papayal". 

Miguel Angel Zuleta, yerno de los cónyuge:; 
Carmona-Betancourt, adquirió, por éompraventa 
hecha en documento privado fechado el 7 de ene
ro de 1946 de José Tiberio e Israe'l Carmona y ·de 
la cónyuge M~ría Elvira Betancourt, la finca "El 
Papaya!". A su vez Zuleta por escritura pública 
número 121 de 28 de enero de 1948 de la Notaría 
de Cartago, vendió, con el nombre de "La Pecera" 
la dicha finca, afirmando en ese instrumento ha
berla adquirido como baldío, a Jesús Antonio Ló
pez y quien es su actual poseedor. 

"La finca de mejoras expresadas, con la opción 
o derecho preferencial de adjudicaCión, es de pro
piedad exclusiva de la sociedad conyugal disuelta 
e ilíquida o mejor de la sucesión del señor .José 
Tiberio Carmona, representada por l::t cón:'-·u~·~ 

señora Betancourt y por sus hijos todos, entr:) 
ellos Angel María Carmona Betancourt. 

Con apoyo en los anteriores hechos, María El
vira Betancourt viuda de Carmona y Angel María 
Carmo~a, por medio de apoderado, presentaron 
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demanda ordinaria en nombre· y para la sucesión 
intestada e ilíquida de José Tiberio Carmona, 
para que con audiencia de Jesús Antonio López, 
se hicieran las siguientes declaraciones: 

"Jl>rimera.-Que el predio de mejoras 'El Papa
ya!' (hoy 'La Pecera') de que trata el hecho se
gundo de esta demanda, es de propiedad absoluta 
de la sucesión intestada e ilíquida del señor· José 
Tiberio Carmona, representada por la cónyuge su
pérstite señora María Elvira Betancourt y por el 
menor Angel María Carmona Betancourt, como 
bien relicto de la misma sucesión. 

"§egunda.-Que dicho cónyuge y los herederos 
legítimos del causante Betancourt (sic) tienen de
recho preferencial a la adjudicación del suelo de
limitado en el mismo hecho segundo, como suce
sores del legítimo y real colono, de acuerdo con· 
la ley fiscal al respecto. 

"'ll'ercera.-Que el título de adjudicación de di
cho predio otorgado a favor del señor Miguel An
gel Zuleta por Resolución número 395 de 3 de 
agosto de 1936 de la Gobernación del Departa
mento del Valle del Cauca, confirmada por la· Re
solución número 1443 de 4 de diciembre de 1946 
del Ministerio de la Economía Nacional (hoy Mi
nisterio de Agricultura y Ganadería), no afectan 
en nada los derechos de los verdaderos y legíti
mos dueños de los sucesores legítimos también 
del señor José Tiberio Carmona. 

"Cuarta.-Que el título de adjudicación de que 
se trata en las Resoluciones anotadas en la de'Cla
ratoria anterior, carece de fuerza legal y por lo 
mismo está viciado de nulidad absoluta. 

"Quinta.-Que en consecuencia de todo lo ex
presado, se condene al señor Jesús Antonio Ló
pez, de las condiciones civiles expresadas, a en
tregar a los Sres. María Elvira Betancourt y Angel 
María Carmona B., como representantes de la su
cesión del señor José Tiberio Carmona, dentro de 
los tres días siguientes a la ejecutoria de la sen
tencia el mismo bien de que trata el hecho segun
do de esta demanda, en armonía con la declarato
ria Jl>rimera, de la misma. 

"§exta.-Que en subsidio de la anterior, se con
dene al demandado López, a entregar á la suce
sión del señor José Tiberio Carmona, representa
da por los demandantes y demás herederos de 
aquél, el predio de que trata la petición anterior. 

"§épÜma.-Que en el caso de que tal entrega 
no se hiciere dentro de los tres días siguientes a 
la ejecutoria de la sentencia, se procederá por el 
Juzgado a ello, recurriendo a la fuerza, si fuere 
necesario. 

"Octava. - Que se ordene la cancelación en la 
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Oficina de Registro del Circuito de Roldanillo, 
tanto del registro de las Resoluciones números 
395 y 1143, como de la escritura número 121 de 
que trata la DECLARATORIA TERCERA, y el 
he·cho 10Q de esta demanda. 

"Novena.-Que se condene en costas al deman
dado, si se opu'siere a ésta, pues su oposición sería 
temeraria". 

Agotada la primera instancia, el Juez Segundo 
Civil del Circuito de Cartago dictó la sentencia de 
fecha 22 de julio de 1954, por medio de la cual 
absolvió al demandado de todos los cargos de la 
demanda. Apelado este fallo por la parte deman
dante el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Buga en decisión de 22 de septiembre de 1955, 
revocó la revisada y en su lugar dispuso: 

"SE DECLARA que, como bien relicto de ella., 
es de propiedad de la suc.esión intestada e ilíquida 
del señor José Tiberio Carmona, representada por 
la cónyuge supérstite, señora María Elvira Be
tancourt y por el menor Angel María Carmona 
Betancourt, el predio de mejoras que se llamaba 
'El Papayal, y hoy se denomina 'La Pecera', pre
dio ubicado en el Municipio del C'airo y limítrofe 

. por el Norte, con predio de fesús Zuleta y Her
'nán Alvarez, por el Oriente, con predio de Do
mingo Carmona, hoy de Heliodoro Velásquez, por 
el Sur, con el río 'Las Vueltas' y, por el Occiden
te, con predio de Luis García. 

"Que, en consecuencia de lo anterior, el deman
dado Jesús Antonio López debe restituir dicho 
predio, diez días después de la ejecutoria de esta 
sentencia, a los señores María Elvira Betancourt 
y Angel María Carmona B., como representantes 
de la sucesión de Tiberio C'armona, los frutos de 
las mejoras materia de este fallo, percibidos des
pués de la contestación de esta demanda. 

"En armonía con los dictados del artículo 96!1 
del C. C., CONDENASE a los señores María Elvi
ra Betancourt y Angel María Carmona B.; repre
sentantes de la sucesión ·de Tiberio Carmona, a 
abonarle al poseedor vencido, Jesús Antonio Ló
pez, las espensas que haya invertido dicho señor 
en la conservación de las mejoras. 

"Para lo de la liquidación del valor de esos fru
tos y de tales espensas, ESTESE al procedimiento 
señalado en el artículo 553 del C. J.". 

Sostiene el Tribunal que: "sin ahondar en el 
punto de la demanda, no dilucidado de autos, re
lativo al Municipio donde verdaderamente esté 
hoy ubicada la finca en reivindicación debe aten
derse únicamente en este fallo a el hecho presen
tado en el libelo de que, no obstante las Resolu
ciones de la Gobernación y del Ministerio de Eco-



nomía invocadas por la demandante, y de cuyu 
verdad y existencia no ha sido traída a los autos 
la prueba pertinente, se trata de la acción de do
minio sobre unas mejoras agrícolas que, llevé! da' 
a cabo por el causante José Tiberio Car·mona, se 
hallan poseídas hoy por Jesús Antonio López. La 
parte demandante, si queriendo, es cierto deseo· 
nocer la legalidad del título, desde luego que so
licita su nulidad, acepta la realidad de la adjudi
cación del terreno sobre que están sembradas las 
mejoras discutidas, según lo declara abier·tamente 
el hecho séptimo del libelo. Que, "el demandado 
por su parte sostiene la tesis opuesta: la legalidad 
de la adjudicación y por tanto, su calidad de due
iío del terreno y de lo que éste produce, luego la 
acción incoada no debe prosperar, pues, ésta sólo 
la concede la ley "al que tiene la propiedad plena 
o nuda, absoluta o fiduciaria de la cosa, según el 
artículo 950 del C. C.". 

Agrega el Tribunal que no habiéndose allegado 
a los autos el título mismo que contenga la de
claración de adjudicación, existe suficiente moti
vo "para no adelantar concepto en este fallo so
bre la nulidad impetrada por la actora del titulo 
de adjudicación mencionado, y que dada la pre
sencia de la escritura número 121 de 28 de· enero 
de 1948 de la Notaría de Cartago, cuya copia obra 
de folios 6 a 8 del cuaderno segundo, el suelo ad
judicado a Miguel Angel Zuleta, pertenece al de
mandado López". 

Plantea el Tribunal en su fa.llo el problema ele 
saber si las mejoras obra de colonos sobre terre
nos baldíos, que aún no han sido adjudicados, tie
nen o no la calidad de bienes inmuebles, y, con 
apoyo en una doctrina jurisprudencia! de esta 
Corporación y en lo dispuesto en los artículos 656 
y 657 del Código Civil, acepta la calidad de bie
nes raíces de tales mejoras. Analiza, luego, el sen
tenciador la prueba testimonial aportada al pro
ceso para considerar e1 elemento dominio sobre 
las mejoras por parte del reivindicante y conclu
ye: "tiene que aceptarse, por tanto, dentro de las 
condiciones establecidas, que sí fueron José Tibe·
rio Carmona y su esposa los que explotaron en el 
modo sabido el lote que se llamó 'El Papapal'. Y, 
siendo así las cosas, tiene que aceptarse que·, cuan
do Miguel Angel Zuleta obtuvo por parte del Eje
cutivo la adjudicación del terreno que la deman
dante ha aceptado como existente, ya esas mejo" 
ras cotaban plantadas en el terreno adjudicado. 
Por tanto, la sucesión de José Tiberio Carmona 
tiene que ser reconocida como dueña de tales me
jotas, sin que quepa duda -porque en el juicio 
está más que comprobado- de que el actual po-

seedor de esas mejoras es el demandado Jesús An
tonio López". 

En cuanto a la identificación ele la co:'a reivin
dicada, dice el Tribunal que: "Tiene t1ue mira"·se 
como configurada en la diligenda de inspección 
ocular de 24 de marzo de 1954, de acuerdo con Jo 
ya expuesto en rel<1ción a lo determinadas que 
aparecen las mejoras existentes en el inmueble 
para la época en que Zuleta entró a él, no obs
tante las deficiencias que esa prueba presenta. 
Porque allí, al identificar y precisar el bien objeto 
de la inspección, se encontró, como correspondien
te a la finca que llamara 'El Papaya!', esa bauti
zada -ahora con el nombre ele 'La Pecera'- y 
que, ubicada en el mismo punto que la que c.xplo
taron los esposos Carmona-Betancourt, presenta
ba idénticos limites, ofrecía la misma cabida de 
treinta y cinco plazas que siempre aparece preci
sada en los autos, y ofrecía las mismas mejoras 
que han sido denunciadas como las plantadas por 
el matrimonio citado". 

Después de calificar la situación del demanda
do, como la de poseedor de buena fe. y de deducir 
las consecuencias legales que tal situación impli
ca, remata el sentenciador la parte motiva de su 
decisión expresando que: "Así las cosas, y llena
das las formalidades que, para una acción como la 
presente, tiene establecidas el Título 12, Libro 2'' 
del Código Civil, no siendo posible hacer las de
más declaraciones solicitadas por la demanda, 
etc .... ". 

IEI l!'ecurso de casacñón 

Lo interpuso el demandado y la correspondiente 
demanda de impugnación a la sentencia del Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Buga vie
ne fundada en las causales primera y segunda del 
artículo 520 del Código Judicial. Entonces, el mé
todo y orden lógico exigen que primero se exa .. 
mine la causal segunda pues, de hallarse funda .. 
da, la s"entencia caería, y en tal evento no habríc. 
materia sobre la cual recayese el est~.;:dio de la 
causal primera, que es violación sustantiva. 

Causal segunda.-"Alego igualmente, dice el re .. 
currente, la causal segw1da de casación -artículo 
520 del C. J.- por no estar la sentencia en conso·· 
nancia con las pretensiones oportunamente dedu-
cidas por los litigantes, y de acuerdo eon la si
guiente motivación: 

"Se tuvo cujdado en la exposición de antecc
dente·s del presente escrito de casación, de repro
ducir en su integridad, no sólo los hechos funda
mentales de la demanda y la parte petitoria de la 
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misma, sino también la parte resolutiva del fallo 
recurrido en casación. 

"Pues bien: aparece de· dicha parte resolutiva el 
Tribunal que, en su fallo, acogió mediante el co
rrespondiente acomodo de forma, la petición Pri
mera de la demanda, así como la Quinta de allí, 
y que previa simple advertenci? de no ser posible 
hacer las otras declaraciones de la demanda, se 
abstuvo, sin embargo, de proferir absolución al

.guna al respecto, dejando así de fallar tales peti
ciones restantes de la demanda en referencia; y de 
ahí la incongruencia anotada. 

"La petición Quinta, agrega el recurrente, de la 
demanda fue acogida por el Tribunal, aunque de
ficientemente, como -ya se vio, en r~lación con la 
determinación de la cosa reivindicada, y no obs
tante que expresamente se'ñala el demandante tal 
petición Quinta como consecuencial de· las peticio
nes que inmediatamente la preceden, desde luego 
la Segunda, Tercera y Cuarta y sobre éstas como 
acaba de anotarse, se abstuvo de fallar el Tri
bunal. 

"Finalmente, y en relación con este motivo tema 
de la incongruencia, las peticiones de la demanda 
no contienen súplica alguna sobre frutos, y, no 
obstante ello, la_ sentencia dictó condenaciones en 
relación con frutos, etc., etc. Lo que hace patente 
la existencia de la causal segunda de casación; y 
ahora por exceso entre lo pedido y lo que fue· ma
teria de la condenación judicial". 

Se alega también como motivo para sustentar 
la causal segunda de casación invocada, el hecho 
de existir diferencias entre la alindación de la de
manda y la de la sentencia misma, pues e~las no 
coinciden jurídica ni prácticamente. 

Considera la Corte: 

El numeral segundo del artículo 520 del Código 
Judicial autoriza el recurso de· casación por in
fracción de la ley cuando la sentencia no sea con
gruente con las pretensiones oportunamente de
ducidas por los litigantes. Para los efectos de 
aquel re·curso, ésta es la incongruencia propia
mente dicha. Porque: la hay también por exceso 
y por defecto en el fallo. Estas dos últimas se en
cuentran también comprendidas en el propio nu
meral segundo del artículo citado. Pero, la distin
ción entre las tres clases de incongruencia puede 
resumirse en estos términos: fallo incongruente, 
propiamente dicho, es el que no concuerda o coin
cide con las solicitudes de las partes; fallo omiso, 
el que deja de resolver alguna de ellas, y fallo 
excesivo el que otorga más de lo pedido. Es en-
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tendido, que fallo omiso o diminuto no significa 
lo opuesto de fallo excesivo; ·éste es el que otor
ga más de lo pedido; aquél no es el que otorga 
menos. Dar más de lo que se solicita es vicio que 
quiebra la sentencia; dar menos puede y debe ha
cerlo el juzgador. 

E'n relación con la incongruencia, propia:rrente 
dicha debe anotarse que, es regla o principio ge
neral del derecho procesal, que· la sentencia debe 
corresponder o coincidir jurídicamente a la ac
ción. Principio que se desenvuelve en una doble 
situación y que implica: a) Que el Juez debe pro
nunciarse sobre todo lo que se pide y sólo sobre 
lo que se pide, o sea, sobre todas las demandas 
sometidas a su examen, y sólo sobre éstas; y ve 
que debe dictar su fallo basándose en todos los 
elementos de hecho aportados en apoyo de las 
pretensiones hechas valer por las partes en sus de
mandas, y sólo basándose en tales elementos. Esto, 
porque como lo ha ·dicho la doctrina jurispruden
cia!, la sentencia judicial se integra por las decla
raciones de hecho que, en mérito de la aprecia
ción de las pruebas practicadas en el juicio, esti
ma probadas el juzgador; por las definiciones ju- · 
rídicas que de ellas, como verdad legal, se deri
ven, y por el consiguiente fallo o declaración del 
del derecho discutido en el pleito. Y como las pri
meras, las declaraciones de hecho, son necesaria
mente de carácter afirmativo, . el silencio sobre 
ellas equivale a su no existencia en los autos, y 
al no afirmarse, en el fallo silenciándose alguna o 
algunas de aquellas situaciones alegadas por una 
u otra parte, no es posible establecer relación ju
rídica alguna· sobre lo que· procesalmente carece 
de· existencia. 

Porque, además, a diferencia de las demandas, 
el fallo del Juez puede ser implícito y genérico, 
pero siempre que sea posible su determinación y 
reconstrucción del pensamiento del juzgador, con
signado allí. Así, el legislador prevee que la sen
tencia debe contener una parte resolutiva, pero 
no así en cuanto a la forma especial de esta parte 
dispositiva, como lo establece para las demandas. 
Entonces, puede acontecer que el Juez no se pro
nuncie expresamente sobre todas las demandas de 
las partes, pero del conjunto de la sentencia rec
tamente interpretada, resulta claro que ha exami
nado y decidido el punto sobre el cual guarda si
lencio; en estos casos el pensamiento del Juez está 
indirectam.ente manifestado, pero está manifesta
do. De donde hay que deducir, de acuerdo con re
ciente jurisprudencia de esta Sala, aún no publi
cada en la GACETA JUDICIAL: a) El pensamien
to del Juez sobre una determinada cuestión pue-
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de reconstruirse también a través de los motivos 
de la sentencia c"'tlando no esté expresa en la parte 
resolutiva; b) Puede el pensamiento del Juez so
bre una cuestión deducirse solamente de la solu
ción dada a otra que suponga necesariamente exa
minada y resuelta de modo inequívoco la prime
ra. En otra forma, no habrá fallo implícito, sino 
defecto de fallo: así sucederá en el caso en que 
la sentencia acoja la demanda subordinada, con-. 
cretamente la consecuencia!, sin examinar la prin
cipal, porque el haber examinado y decidido la 
subordinada o consecuencia! no implica necesaria
mente que haya examinado la principal; por la 
misma razón, que en el caso de decidirse la cues
tión de fondo sin discutirse la prejudicial. Caso en 
los cuales no sólo hay "defecto de fallo", por falta 
de referencia en la motivación, sino "falta de fa
llo" por cuanto que no sólo no está determinado 
sino porque no es determinable con los elementos 
ofrecidos por la sentencia. 

Los actores reclaman que se declare principal
mente: la propiedad de un "predio de mejoras", 
para la sucesión intestada e ilíquida de José Ti
berio Carmona, representada por la cónyuge su
pérstite y por uno de sus herederos; que éstos y 
aquélla tienen derecho preferencial a la adjudica
ción del suelo delimitado en el hecho segundo de 
la demanda; que el titulo de adjudicación del pre
dio discutido otorgado a favor de Miguel Angel 
Zuleta por las Resoluciones emanadas de la Go
bernación del Valle del Cauca y del Ministerio de 
la Economía Nacional, no afectan los derechos de 
los sucesores legítimos del verdadero dueño José 
Tiberio Carmona y que tal título "carece de fuer
za legal y por lo mismo está afectada de nulidad 
absoluta". <Cons<ecUI<encfiallm<eiDl~e, "de todo lo expre
sado", que se condene al demandado a la restitu
ción del predio de que trata el hecho Segundo de 
la demanda. 

Planteada en esos términos la litis, la única 
cuestión sometida al Tribunal y la que consiguien
temente podía resolver, era la relacionada con las 
acciones principales, para, si éstas prosperaban, 
poder avocar el examen y estudio de la subordi
nada o consecuencia! de aquéllas y de las que 
procesalmente había de depender el éxito de ésta. 
No lo entendió así el Tribunal y apartándose por 
completo de la cuestión primordial, sin apreciar 
las cuestiones de hecho y de derecho relativas f. 

las acciones principales, decidió declarar con lu
gar la demanda subordinada o consecuencia!: la 
restitución del inmueble renvindicado. 

Así las cosas, la violación del precepto invoca
do como infringido -numeral 39 del artículo 520 
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del C. J.- es manifiesta, pues dicho precepto exi
ge que el fallo sea congruente con las pretensio
nes deducidas por los litigantes en el juicio, lo 
que no sucede con el impugnado, en que la Sala 
sentenciadora ha resuelto una cuestión distinta a 
la que le fue sometida por aquéllos, otorgando lo 
pedido consecuencialmente por un concepto dife
rente al que sirvió de fundamento al actor, y no 
haciendo las declaraciones principales que exigían 
los problemas debatidos 10r las partes. 

En tal virtud, prospera el cargo por la causal 
invocada. 

Infirmada la sentencia recurrida procede, de 
acuerdo con el artículo 539 del C. J., dictar por la 
Sala la correspondiente de instancia, que reem .. 
place a la invalidada. 
?La adquisición de bienes baldíos está subordina
da a una tutela jurídica especial, la consignada 
en el Código Fiscal: Así, la ocupación, modo de 
adquirir el dominio de los bienes de que trata el 
Código Civil, origina también el derecho de pro
piedad sobre los terrenos baldíos. Pero, si en el 
derecho común esa ocupación con ánimo de señor 
y dueño genera posesión y ésta hace presumir el 
dominio o lo origina por el transcurso del tiempo 
-prescripción adquisitiva-, en el régimen legal 
de los baldíos la sola ocupación no funda domi
nio, entre otras razones, porque ellos no pueden 
adquirirse por prescripción -áfl:ículo 61 del Có
digo Fiscal-; y porque, además, lo que la ley 
exige perentoriamente para adquirir derecho de 
propiedad sobre esa clase de terrenos, es el título 
de adjudicación ehcual se obtiene o a cambio de 
bonos de baldíos o mediante la ocupación del te
rreno y el cultivo del mismo. 

De allí que en las controversias judiciales que 
se suscitan con motivo de la propiedad de los te
rrenos baldíos, y en general sobre esta clase de 
bienes, no se discuta quién sea dueño, sino quién 
de los dos contendientes tiene mejor dereeho a la 
adjudicación, a menos que se controvierta la cali
dad misma de baldío y se afirme que el terreno · 
es un bien de propiedad privada. 

En el caso sub-judice, las partes aceptan que e1 
terreno tiene la calidad de baldío y que fue adju
dicado a Miguel Antonio Zuleta como tal, que 
después de esta~é.\rión éste mal o bien lo 
vendió al demandado López. Entonces, la acción 
de declaratoria de propiedad y la consecuencia! 
reivindicatoria incoada son improcedentes, porque 
el punto a decidir por el sentenciador de instan
cia era y que no decidió, el de si quien obtuvo la 
adjudicación tenía o no derecho para pedirla, 
y como no se ha demostrado la hipótesis excluyen-
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te de los demandantes, no pueden prosperar esas 
acciones, menos cuando no se promovió la corres
pondiente contra el título contenido en la escri
tura número 121 de 28 de febrero de 1948, de la 
N ataría de Cartago, y por medio de la cual el de
mandado López adquirió del adjudicatario Zuleta 
el fundo en mención; y aún así, habiéndose ins· 
taurado esa demanda, la acción pertinente no es 
la de la declaratoria de propiedad con la corres
pondiente acumulación de la consecuencia! rei
vindicatoria, sino que eomo se trata de un proble
ma de edificación, plantación y sembrado en te
rreno ajeno, la acción debió ser de recobro de que 
habla el artículo 739 del Código Civil. 

Dada la situación anterior, la que corresponde a 
la realidad procesal, enseña en estos casos la doc
trina de la Corte: 

"El artículo 739 del Código Civil consagra la re
gla general de que el dueño del terreno en que 
otra persona hubiere edificado, plantado o sem
brado, puede siempre hacer suyas las construccio
nes o plantaciones, pero dentro de distintas con
diciones de adquisición, según los casos allí con
templados, e.;to es, según que se edifique, plante 
o siembre sin consentimiento del dueño, o que es
tas operaciones se realicen a ciencia y paciencia 
del propietario del terreno. En el primero, consa
gra la ley el derecho opcional para el dueño para 
hacer suyo el edificio, plantación o siembra, me
diante las indemnizaciones prescritas a favor de 
los poseedores de buena .o mala fe en el título 
doce del Libró 29 del Código Civil, u obligar al 
que edificó o plantó a pagarle el justo precio del 
terreno con los intereses legales por todo el tiem
po que lo haya tenido en su poder, y al que· sem
bró a pagarle la renta e indemnizarle de los per
juicios. Se explica y justifica, como lo enseñan la 
doctrina y la jurisprudencia, que para el caso de 
que e1 dueño del 1!erreno en que otro ha plantado 
o edificado sin su consentimietno quiera que se le 
restituya, tenga aplicaGión, en materia de frutos 
y mejoras, comprendiendo en éstas las semente
ras y edificios, las reglas contenidas en el capitulo 
sobre prestaciones mutuas en la reivindicación, 
porque es natural presumir que para que· el caso 
ocurra es necesario que el que edifica o planta 
esté en posesión· del terreno, pues si no es posee·
dor, lo presumible es que ·las mejoras se hagan 
con el consentimiento del propietario de1 terreno. 
En tal ocurrencia tienen aplicación las reglas de 
los artículos 961 y siguientes del C. C., que deter
minan las prestaciones en la acción de dominio y 
el poseedor que edifica o planta puede ser de bue
na o mala fe. 
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"Si el dueño del terreno tuvo conocimiento de 
lo que hacía el propietario de los materiales, por 
haberse edificado, plantado o sembrado a ciencia 
y paciencia suyas, entonces, como el dueño terri
torial ha manifestado tácitamente su consenti
miento incondicional, puesto q-qe no ha puesto 
ninguna resistencia ni observación a los trabajos 
en su propiedad, la ley le impone la obligación de 
que, para recobrar el terreno, tenga que pagarle 
el valor del edificio, plantación o sementera. No 
se trata en este caso de una acción reivindicato
ria, puesto que el dueño del terreno se considera 
como poseedor de él y el edificador o plantador 
no le disputa a ese propietario sus derecho;; de 
dominio. La acción en este caso es simplemente 
de recobro, para que el ocupante, mero tenedor 
de la cosa, o si se quiere simple tenedor de la mis
ma, sea obligado a restituírla después que se le 
pague el valor de las mejoras, sin necesidad de 
averiguar la calidad jurídica de su fe. Los expo
sitores de derecho no ven en esta ocurrencia un 
fenómeno de accesión, sino más bien de tradición, 
porque la adquisición se hace por el consentimien
to de las partes. Las reglas del título doce del 
Libro 29 del Código Civil no operan, por regla ge
neral, sino en relación con los poseedOJ:es propia
mente dichos, que son el sujeto pasivo indispensa
ble en la· acción reivindicatoria, y sólo excepcio
nalmente, por virtud del artículo 971 del Código 
Civil, contra el que "poseyendo a nombre a~eno, 
retenga indebidamente una cosa raíz 6 mueble, 
aunque lo haga sin ánimo de señor". 

Las peticiones Segunda, Tercera y Cuarta de la 
demanda, no pueden prosperar porque se trata de 
la nulidad del título de adjudicación del baldío 
que se discute, y que se· afirma expedido por el 
Ministerio de la Economía Nacional, porque la 
Sala no tiene base alguna sobre que pronunciarse, 
ya que tal título o su copia auténtica no ha sido 
allegado al proceso por ninguno de Jos medios que 
señala la ley para tal fin. Así las cosas, la Corte 
no puede declarar la nulidad o inexistencia de ese 
acto jurídico, si el título en que él consta no ha 
sido presentado como prueba de su existencia en 
el juicio, puesto que no tiene cómo examinar si 
tal acto demandado adolece o no de los vicios ano
tados por ef demandante. 

En cuanto a las peticiones subsidiarias: Sexta 
a Novena de la demanda, por razones obvias, no 
pueden prosperar, pues ellas se refieren a la en
trega del predio reivindicado; a la cancelación del 
registro de las Resoluciones números 395 y 1443 
y de la escritura 121 de 28 de febrero de 1948, No-



taría de Cartago, cuestiones examinadas y resuel
tas en el estudio de las súplicas principales. 

Habrá pues la Sala de infirmar la sentencia de 
se·gundo grado y confirmar la de primera instan
cia, no por los motivos expuestos en ésta, sino por 
los diferentes consignados en el cuerpo de esta 
decisión. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
en Sala de Casación Civil, administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y por au
toridad de la ley, CASA la sentencia del Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de Buga de fe
cha 22 de septiembre de 195fi, y confirma la que 

.!J1IJ]])ll<Dll.&l1 

lleva fecha 22 de julio de 1954 originaria del Juz
gado Segundo Civil del Circuito de Cartago, am
bas p¡;oferidas en este juicio. 

Sin costas en el recurso. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL y devuélvase el expedient'~ 
al Tribunal de origen. 

Gll!mell'mo Garnvito lillnll'án- lillaniel An2ollm lEs
eobar - lEnrñqllle IGirmhllo Zultuaga - ll"ablio lEII1l1n
láo lWalllotas - .lfua~ lW. !P'aclh4ln ll"admm - lFran
cisco de !P'. 'Vall'fl'll!S-.lf®li'~e §~\\GD §@1l~. Secretorio. 
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JEI cargo, en los términos en que está for
mulado y sustentado es inoperante, JlliO!l"que 
el error de hecho consiste en que el senten-

," , ciador baya tenido cÓmo demostl"ado un he
cho no comprobado en el juicio o como no 
probado un hecho que sí lo está, y no en de
jar de aplicar cierta norma legal al caso 
§1UlB-J1UlllilliCIE. lP'ara que prospel"ara el euor 
de hecho que se imputa al Tribunal, pl"eciso 
hubiel"a sido al l"ecurrente demostl"ar que los 
hechos que en el fallo se estima!"on demos
trados no lo están con las probanzas que se 
allegaron al juicio, o que poi" falta de esti
mación de elementos pl"obatodos dejó en fa
llador inadvertidos ciertos hechos y que co
mo consecuencia de estos enol"es infringió 
la ley sustantiva que ampam los derechos 
de los ·litigantes. lP'el"o al Triburuü no se le 
imputa estimación equivocada o falta de es
timación de elementos probatorios, sino que 
no aplicó disposicionés que el recunente 
considem pertinentes al caso del pleito, y 
como la falta de aplicación de determinados 
pl"eceptos legales no configura el error de 
hecho alegado, el cargo así formulado no 
puede prosperar. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
CiviL-Bogotá, dieciocho de junio de mil nove
cientos cincuenta: y siete. 

(Magistrado Ponente·: Dr. Guillermo Garavito 
Durán) 

Decide la Corte el. recurso de casacwn ínter- -
puesto por la parte demandante contra la senten
cia de fecha 30 de enero de 1956, proferida por el 
Tribunal Superior de Bogotá en el juicio ordina
rio de Antonio Guarín Estrada contra Miguel An
gel Henao, sobre nulidad de un contrato. 
JEI juicio . 

En libelo presentado el 22 de agosto de 1953, 
repartido al Juzgado Segundo Civil del Circuito 
de ~ogotá, Antonio Guarín Estrada, por medio de 
apoderado, demandó a Miguel Angel Henao para 
que por los trámites del juicio ordinario de mayor 
cuantía se declarara por la iusticia lo siguiente: 

"Primero.- Que la escritura número tres mil 
seiscientos setenta y dos (3.672) de siete (7) de 
octubre de mil novecientos cincuenta y dos (1952) 
otorgada en la Notaría Primera de Bogotá, por 
medio de la cual Antonio Guarín Estrada declara 
haber recibido de manos de Miguel Angel Henao 
la suma de quince mil pesos ($ 15.000.00) ,en ca
lidad de mutuo interés, y grava hipotecariamente 
una casa de'l presunto deudor para garantizar el 
mutuo inexistente, además que contiene otras obli
gaciones accesorias, es NULA DE NULIDAD AB
SOLUTA por hallarse viciado el consentimiento 
de Antonio Guarín Estrada por error de hecho ya 
que creyó asegurar el pago de parte de precio de 
un café comprado a Eduardo Vallejo y resultó 
declarando haber recibido de parte de Miguel An
gel Henao una suma de dinero en mutuo con in
terés, y gravando por esta causa un inmueble hi
pote·cariamente. 

Segun'do.-Que la escritura pública de que tra
ta el punto anterior también es NULA DE NULI
DAD ABSOLUTA pues la parte que aparece co
mo acreedora quiso, a través de ella, simular la 
existencia de un contrato de mutuo, con Antonio 
Guarín, y garantizado hipotecariamente, cuando 
la verdad es. que el· contrato real fue la compra
venta de un café ~ntre_ Antonio Guarín y Eduardo 
Vallejo. 

"Tercero.-Que en atención a las declaraciones 
anteriores Antonio Guarín Estrada no debe las 
obligaciones contenidas en la escritura antes men
cionada. 

"Cuarto.-Que se condene a Miguel Angel He
nao a pagar los perjuicios ocasionados a Antonio 
Guarín por razón del contrato contenido en la es
critura tantas veces citada. 

"Quinto.-Que se condene en costas al deman-
dadll". · 

Fundamentó su demanda en los siguientes he
chos: 

"lP'rimel."o·.-Por medio de escritura públicá nú
mero tres mil seiscientos setenta y dos (3.672) de 
siete (7) de octubre de 1952, don Antonio Guarín 
Estrada dijo haber recibido en mutuo con interés 
la suma de QUINCE MIL PESOS ($ 15.000.00) 'en 
moneda legal colombiana, billetes del Banco de la 
República representativos y respaldados en oro' 

Gaceta-4 



(cláusula primerp). - Segundo. Según la cláusu
la 211- de la escritura, Guarín quedó obligado a 'de
volver' la suma antes dicha 'en la misma clase de 
moneda en que recibe el préstamo, o su equivalen
te legal sin reducción', con plazo (cláusula 3a) para 
el pago de treinta y tres meses contados desde el 
25 de septiembre de 1952; también quedó Guarín 
obligado a pagar intereses del seis por ciento 
(6%) anual, durante el término estipulado, a par
tir del 19 de julio de 1953, por mensualidades an
ticipadas, etc., y sancionado, en caso de mora, con 
el pago del uno y medio por ciento ( 1%%) por 
cada mes que cursare después del vencimiento, sin 
perjuicio de la acción del acreedor para obtener 
judicialmente la restitución 'del capital prestado', 
y con otro agre·gado de que los intereses comen
zaron a correr desde el primero de octubre de 
1952. 

"'ll'~Jr<e~ll'l!l>.-Según la cláusula quinta de la escri
tura, para responder o gar~mtizar el 'préstamo' . 
Guarín gravó con hipoteca de segundo grado, la 
casa junto con el terreno donde se halla edifica
da, dependencias, usos, costumbres y anexidades, 
situada en la carrera treinta y tres (33), número 
sesenta y tres setenta y siete (63-77) cuyos linde
ros son: 'Por el Norte, con la calle sesenta y tres 
A (63-A); por el sur, con propiedad de María del 
Carmen N.; por el occidente, con la misma; vuel
ve en recta hacia el oriente y luego hac~a el Nor
te, lindando con Eduardo Calderón. Esta hipote
ca es de segundo grado por c:"Uanto hay de prime
ro a favor del Banco Central Hipotecario. 

"CUllll!.ll'O;o.-También se establece que la demora 
en el pago de dos mensualidades consecutivas da 
al acreedor el derecho para dar por terminado el 
plazo y 'exigir la entrega del dinero mutuado'; 
tambiéri es causal para lo mismo que el inmueble 
fuere perseguido por terceros, si sufriere desme
jora, y se prohibe la subrogación de la escritura 
sin aceptación del acreedor; se renuncia a favor 
del acreedor el dere·cho de nombrar secuestre; que 
son de cargo del deudor los gastos y costas de 
cualquier acción judicial, y se RENUNCIA LA 
MORATORIA QUE CONCEDA CUALQUIER DE
CRETO O LEY, y finalmente se incluyen en la 
hipoteca las mejoras presentes y futuras. 

"Quñi!D.~I!l>.-Todo el contenido en las cláusulas de 
la escritura 3672 de 7 de octubre de 1952 es falso 
por cuanto Antonio Guarín Estrada no. ha recio 
bido de Miguel Angel Henao la suma de dinero 
allí declarada, ni en calidad de mutuo, ni por nin
gún otro concepto que lo constituya deudor· de 
Miguel Angel Henao, por esa ni por otra suma; 
Por lo tanto no siendo cierta la aseveración de . 

que Guarín recibió de manos · de Henao quin
ce mil pesos ($ 15.000.00) en calidad de mu .. 
tuo, el gravamen hipotecario que reza la mism~, 
escritura tampoco tiene validez legal, ya que He .. 
nao persigue un enrique'cimiento sin causa. En el 
mismo orden de ideas no siendo cierta la causa, 
ni la obligación hipotecaria, tampoc·o. tienen vali .. 
dez las demás obligaciones accesorias estipulada¡; 
en la escritura materia de la presente demanda. 

"§e:dlll>.-Mi mandante, Antonio Guarín Estra .. 
da, en ningún caso quiso obligarse en benefi;io de 
Miguel Angel Henao ·ya que de él no recibió el 
dinero de que se habla·. El quiso comprarle un 
café al señor Eduardo Vallejo y para el efecto una 
vez acordado el precio Guarín firmó letras a fa
vor de Vallejo; y para asegurar el resto se obligó 
hipotecariamente con Henao por una causa inexis
tente ya que la deuda debería ser con Eduardo 
Vallejo por razón del precio del Café y no con 
Miguel Henao por razón de un mutuo que no s•e 
ha producido jamás. Sob¡;emodo que Guarín pac
tó con Henao por error de hecho y creyendo que 
se obligaba a pagar el precio del Café a Vallejo 
aceptó un contrato de mutuo que no existe. Por 
otra parte la escritura de la demanda es simula
da pues el contrato verdadero fue el realizado por 
Antonio Guarín con Eduardo Vallejo sobre com
praventa del Café la 'Bahía y el aparente es de u:n 
mutuo entre Henao y Guarín con gravamen hipo
tecario sobre una finca de éste" 

Tramitado el juicio, el Juzgado dictó sentencia 
de primera instancia el 5 de febrero de 1955, f~t
vorable a las pretensiones del demandante. 

Apelada por la ·parte demandada la sentencia 
del Juzgado, el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Bogotá, mediante el fallo que es materia 
del recurso de casación que se decide, la revocó y 
en su lugar negó las súplicas de la demanda y 
condenó en las costas del juicio a la parte deman
dante. · 

Con base en la causal primera de casación que 
señala el artículo 520 del Código Judicial, acusa 
el recurrente el fallo del Tribunal por error de 
hecho, que lo llevó a violar los artículos 2221 y 
2222 del Código Civil por no aplicación al ca:;o 
del pleito. 

Después de transcribir algunos apartes del fa
llo recurrido y hacer el estudio de las disposicio
nes sustantivas que estima violadas, formula su 
cargo así: 

"Si el Tribunal sentenciador aceptó, con base 
en las posiciones absueltas por el demandado el 
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7 de julio de 1953 (fls. 1 a 3 del c. lo), que el con- consecuencia de estos errores infringió la ley sus
trato <le mutuo que se relaciona en la escritura tantiva que ampara los derechos de los litigantes. 
número 3672 no tuvo existencia .legal, porque no Pero al Tribunal no se le imputa estimación equi
hubo entrega efectiva del dinero que se dice rrtu- vacada o falta" de estimación de elementos pro
tuado, requisito esencial en ese tipo de convi:mcio- batorios, sino que no aplicó disposiciones que el 
nes, es obvio que debió declarar la ineficacia del · recurrente consid~ra pertinentes al caso" del plei
vínculo contractual, como lo solicitó mi mandante to, y como la falta de aplicación de determinados 

·en su libelo, y no reconocerle expresamente, com-2 preceptos legales no configura el erroi:. de hecho 
le reconoció, un· valor que él mismo le· niega en la alegado, el. cargo así formulado ·no puede pros-
parte motiva de su fallo. perar. . 

"Ya hemos visto .:_como lo ha sostenido la H. Mas como en el cargo se hace referencia a las 
Corte Suprema de Justicia- que sin la entrega ·de posiciones absueltas por el demandado, conviene 
lo que se dice mutuado no hay contrato· y sólo estudiar si el Tribunal incurrió en error de hecho 
por ella él existe, con e·lla y ·por virtud de ella al apreciarlas. Se trata de posiciones que el actor 
nace. Y si el contrato no·existe, por ministerio de hizo absolver a(demandado ante·s del juicio y que 
la misma ley, mal puede el H. Tribunal, dentro en copia acompañó a su demanda. Entre otras pre
de su ~abiduría, hacerlo producir los efectos que guntas a Henao se le hizo esta: ''Quinto.-Si es 
corresponden sólo a una convención perfecta. cierto que el absolvente no ha entregado jamás a 

"Al hacerlo así, a pesar de su reiterado reco- Antonio Guarín ninguna cantidad de dinero, ni 
nacimiento de la inexistencia del pacto, por la no por mutuo ni por ningún otro concepto? Contestó: 
entrega real del dinero que se dice mutuadd;' for- Es cierto y aclaro: Que. yo en diciembre de 1950 
zoso es concluir que se incurrió en error de he- presté a Eduardo Vallejo 'V. suma mayor de 
cho, manifiesto en los autos, que lo llevó a violar $ 15.000.00 para comprar el Café ·La Bahía en la 
la ley, por no aplicación al caso sub-juxallice". carrera 8~ número 6-71 de esta ciudad al señor 

Amadeo Sierra Peña; que en septiembre de 1952 
Considei'a ·ia Corte: se presentó Antonio Guarín Estrada a ofrecer 

. . . . '""' _ compra d_e fl.~cho C::~fé .al señor. Valléjo_ manifes-
La acusación contra -el fallo recurrido, según .tándole que no ten.ía con qué comprarlo de con

aparece de la anterior transcripción, única parte tado pero que respondería de la deuda con una 
de la demanda de casación que contiene cargos, hipoteca de segundo grado sobre una casa en la 
se hace en forma expresa y terminante por error carrera 30 con calle 63 de Bogotá; que Eduardo 
de hecho manifiesto en los autos. Pero el recua Vallejo le dijo a Guarín que consultaría conmigo 
rrente inadecuadamente hace consistir este error ese negocio y si· yo lo aceptaba se haría e'l nego
en que el Tribunal, no obstante haber aceptado cio haciendo la seguridad a mi favor; que yo acep
que el' contrato de mutuo que se relaciona en la té en esas~condiciones el negocio recibiendo la hi
escritura 3672 no tuvo existencia legal, porque no poteca de Guarín Estrada en que consta que· él me 
hubo entre·ga efectiva del dinero que se dice mu- pagaría el valor de ese Café por cuotas trimes
tuado, le reconoció valor al aludido contrato en traJes hasta su cancelación, según está explicado 
lugar de declarar la ineficacia del vínculo con- en la escritura y finalmente que Guarín Estrada 
tractual, como lo solicitó el demandante én su li- aceptó, compró el Café a Eduardo Vallejo quien 
belo. me transfería su <leuda por medio de la hipoteca 

El cargo, en los términos en que está formulado que me confirió Guarín Estrada". 
y sustentado es inoperante, porque el error de he- Con relación a esta prueba dijo el Tribunal: 
cho consiste én que el sentenciador haya· tenido "Esta confesión sobre-el verdadero negocio cele-
como demostrado un hecho no comprobado en el brado entre el detnandante y el demandado ad
juicio o como no probado un hecho que sí lo está,. mite que Henao no le entregó,dinero a Guarín, es 
y no en dejar de aplicar cierta norma legal al caso · decir, que no hubo mutuo. Pero que Henao liberó 
sub-judice. Para que prosperara el error de hecho a su deudor Eduardo Vallejo de. una deuda de 

( que se imputa al Tribunal, preciso hubiera sido al quince mil pesos _($ 15.000.00) y a cambio de eso 
recurrente demostrar que los hechos que en el fa~ aeeptó como deu~or por la misma suma a Guarín, 
llo se estimaron d€mostrados no lo están con las garantizándole éste la deuda con la segunda hipo
probanzas que se· allegaron al juicio, o que por teca que constituyó por medio de la escritura cuya 
falta de estimación de elementos probatorios dejó nulidad se ha pedido declarar en este juicio. 
el fallador inadvertidos ciertos hechos y que como · "La confesión de que no entregó dinero a Gua-
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rín es aclarada por Henao en la forma amplia y 
precisa que se ha visto. Así queda explicado que 
el demandante Guarín se presentara a la Notaría 
Primera de Bogotá y, mediante· una minuta ela
borada -como ambas partes lo reconocen- por 
el abogado Luis Emiro Valencia, se declarara deu
dor de Miguel Angel Henao por $ 15.000.00 y 
constituyera hipoteca de un inmueble de· su pro
piedad para garantizar el pago. 

"El Tribunal estima que la confesión de Henao 
debe tomarse en su integridad, con sus modifica
ciones, aclaraciones y explicaciones concernien
tes al mismo hecho, porque el hecho fundamental 
que se le indaga .es el negocie celebrado entre las 
partes, o sea la causa o razón de la deuda de Gua
rín para Henao. Este confiesa que no hubo entre
ga de dinero .de él a Guarín, pero que sí le había 
entregado e·sa misma suma tiempo antes a Eduar
do Vallejo, quien se la estaba debiendo, y que 
aceptó la subrogación de Guarin· en la obligación 
de dicho deudor suyo, mediante la garantía hipo
tecaria por éste otorgada. Gracias a eso Guarin 
se hizo dueño del Café que pertenecía a Vallejo. 
La confesión de Henao equivale a decir: Es cier
to que no le entregué $ 15.000.00 al demandante; 
pero lo liberé de una deuda por: igual suma con 
su vendedor Vallejo, ac·eptándolo como deudor 
subrogante en un crédito mío contra Vallejo. Así 
yo pagué a Vallejo el precio del Café la Bahía por 
cuenta de Guarín y por eso lo adquirió éste. Así; 
pues, se ha hecho por Henao una confesión indi
visible". 

Con base en esta confesión, que el Tribunal en
cuentra corroborada con lo manifestado por el 
mismo demandante en su libelo y con el dicho de 
varios testigos cuyas declaraciones analiza, llegó 
a la conclusión que por cuanto no hubo entrega 
efectiva de los $ 15.000.00 que· en la escritura 3672 
de 7 de octubre de 1952 de la Notaría liJo de Bogo
tá dice el demandante haber recibido, no hubo 
mutuo y es simulado este contrato, pero que exis
te, como convención oculta, el contrato de susti
tución de deudor, que debe prevalecer sobre el 
simulado _aparente y que es causa o razó'n de la 

· deuda de Guarín para con Henao. A este respecto 
se leen en el fallo: 

"La Sala hubiera podido dispensarse de entrar 
en el minucioso análisis que ha hecho de las prue
bas para hallar, como halla, plenamente eviden
ciados los hechos confesados por el demandado 
Henao en las posiciones que él absolvió, no obs
tante considerar que esa confesión es indivisible. 
Pero ha querido la Sala poner de resalto el error 
cometido por el Juez a-IJ!UW al no tener en cuenta 

dicha confesión sino en cuanto a la no er.trega del 
dinero contante, deduciendo de ahí, sin detenerse 
siquiera a leer c·on atención el texto mismo de la 
demanda, que la obligación del demandante Gua
rín carecía <l? objeto y de causa .. 

"Aclaradas suficientemente las cuestiones de 
hecho en que se. fundan las acciones de nulidad 
absoluta promovidas por Guarín contra Henao, 
procede estudiar si ellas pueden prosperar. 

"La petición primera tiende a que se d eclare 
nula la escritura (ha debido decirse el contrato 
eontenido en eHa) porque el demandante prestó 
un consentimiento viciado por un error de hecho 
respecto del acto o· contrato que celebraba, pueE 
'creyó asegurar el pago de parte del precio de 
un Café comprado a Eduar.do Vallejo y resulté 
declarando haber recibido de parte de Miguel An
gel Henao una suma de dinero en muh;:o con in
terés y gravando por esta causa un inmueble hi
potecariament€". 

"Al efecto cita la demanda el artíeulo 1510 del. 
C. C. El texto de esta disposición es el siguiente 

" 'El error de hecho vicia el consentimiento 
cuando recae. sobre la especie de acto o contrato 
que se ejecuta o celebra, como si una de las par-· 
tes entendiese empréstito y la otra donación; o 
sobre la identidad de la éosa específica de que se 
trata, como si en el contrato de venta el vendedor 
entendiese vender cierta cosa determinada, y el 
comprador entendiese comprar otra'. 

"El error sobre la especie de acto o contrato que 
se ejecuta o ce'lebra es uno de los llamados en el 
derecho romano erroJr in negotio y forma parte 
-dentro de la clasificación doctrinaria de lo:; 
errores que vician el consentimiento- de los lla
mados errores obstáculos, ya que, si se comprueba 
que ha habido un error de esa clase no existió el 
acuerdo de voluntades y sin ese acuerdo no hay 
contrato. 

"Pero en ·este pleito está demostrado que no 
hubo error del demandante cuando 'creyó asegu
rar el pago de parte del precio de un Café com
prado a Eduardo Vallejo y resultó declarando ha
ber recibido de parte de Miguel Angel Henao una 
suma de dinero en mutuo eon interés, y gravando 
por esta causa un inmueble hipotecado'. El deman
dante y e'l demandado sabían que no médiaba en
trega material de dinero, aunque pudieran igno
.rar que· jurídicamente no se efectúa el mutuo sino 
con dicha entrega, por lo cual es un contrato uni
lateral, ya que el acreedor no contrae obligació::1 
alguna habiendo quedado su prestación cumplida 
en el acto rrüsmo de celebrar el contrato. El he
cho de qu~ no hubo entrega de dinero en el acto 
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del contrato está probado. Pero las partes pudie
ron creer que el negocio celebrado podía califi- · 
carse de· mutuo, ya que si no hubo entrega mate
rial de dinero de Henao a Guarín, quedando libre 
de la obligación de darle al vendedor del Café 
La Bahía $ 15.000.00 por concepto de precio, pero 
debiendo dárselos a Henao dentro del plazo con
venido, con intereses, etc., porque Henao era 
acreedor de Vallejo y lo liberaba a su turno de 
una obligación por igual suma. De modo que 
cuando le dieron erróneamente el nombre de mu
tuo a este negocio, perfectamente lícito, cometie
ron un error sobre un punto de derecho, error que 
no vicia el consentimiento (art 1509 del C. C.). 

"Pero cometió el demandante Guarín, el error 
de hecho consistente en creer que aseguraba el. 
pago del precio de $ 15.000.00 a Vallejo al decla
rar que había celebrado el mutuo inexistente con 
Henao"! No cometió Guarín ese error, porque está 
probado en estos autos que mediante la declara
ción de· ser deudor de Henao por $ 15.000.00 q:uedó 
libre de pagar esa misma suma a Vallejo por el 
preci.o del Café La Bahía. 

"Está demostrado que hubo una simulación re
lativa en el contrato, en cuanto Guarín declaró 
haber recibido en dinero $ 15.000.00 de Henao, 
cuando lo que efectivamente ocurrió fue que se 
obligó en lugar de Vallejo por la suma que éste 
había recibido de Henao a cambio de que Vallejo 
diera por recibido el precio. del Café La Bahía. 
Pero Guarín sabía que no se estaba obligando por 
la entrega física de $ 15.000.00 de parte de su 
acreedor Henao sino por ese otro negocio, el . de 
sustitución de deudor, y su intención era págar el 
precio del establecimiento comercial comprado a 
Vallejo, y efectivamente lo pagó y Vallejo lo dio 
por recibido. 

"Si el demandante Guarín sabía todo esto al 
declarar ante el Notario que debía $ 15.000.00 a 
Henao como recibidos de éste logrando los fines 
jurídicos y económicos por él perseguidos, pues 
se comprometió con un nuevo acreedor para pa
gar al primitivo, no com.etió error sobre el verda
dero contrato celebrado, no prestó su consenti
n:tiento por error de hecho que pudiera viciarlo. 
Al contrario, libre y deliberadamente se declaró 
deudor de Henao por virtud de aquel convenio 
oculto, de la suma de $ 15.000.00 y garantizó su 
obligación con hipoteca. La razón de su consenti
miento a obligarse no fue haber recibido e1 dine
ro en mutuo romo lo declara en el contrato os
tensible, sino haber pagado Henao ·a Vallejo en 
lugar de Guarín, igual suma por el precio del 
Café La· Bahía. El consentimiento de. Guarín no 
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se prestó en un contrato de mutuo, que no fue el 
verdadero, sino en un contrato diferente, pero que 
viene siendo de especie igual a la del mutuo den
tro del sentido que la doctrina le da al artículo 
1510 del C. C. cuando dice: 'El error/ de hecho "vi
cia el consentimiento cuando recae sobre la espe
cie de acto o contrato que. se ejecuta o celebra, 
como .si una de las partes entendiese empréstito 
y la otra donación'. 

"El contrato realmente celebrado; sustitución 
de deudor, es en tal sentido de la misma especie 
del .mutuo, máxime si tuvo como origén un con
trato de esa clase, pues tiene exactamente los mis
mos efectos para el deudor: En él también se su
pone que el acreedor ya efectuó la prestación, por 
lo cual viene a ser unilateral, como el mutuo, y 
crea solo para el deudor la obligación de pagar la 
cantidad debida. 

"Y en el caso de autos la deuda en que Guarín 
sustituyó a· Vallejo provenía, inclusive, de un 
mutuo. 

"No hay que mirar en el caso de autos el con
trato de· mutuo o mejor, la entrega físiCa de los 
$ 15.000.00 que realmente no se efectuó, como ob
jeto de la obligación contraída por Guarín con 
Henao. 

"'El contrato es un acto jurídico que tiene por 
efecto crear oblgiaciones, sea para las dos partes, 
sea para una sola. Son estas obligaciones las que 
tienen urÍ objeto, el cual· puede consistir sea en 
una cosa material, sea en un hecho, o en una abs
tención. Es sólo por elipsis por lo que se habla 
del objeto del mutuo ·de dinero es crear la obli
gación de pagar el mutuario al mutuante la suma 
redbida. El mutuario sólo se obliga en razón de 
que recibe del mutuante la cantidad expresada. 
Cuando otra persona, que no es el mutuario, se 
compromete a sustituírlo en la obligación de pa
gar la suma que aquél había recibido, está creán
dose una obligación idéntica a la del mutuario 
sustituído'. 

"Así, pues, si estos dos contratos -mutuo y sus
titución de deudor en el mutuo- son de la mis
ma especie en el sentido que tiene esta palabra 
en el artículo 1510 del c. c. y sr no son propia
mente los contratos los que tienen un objeto -co
mo lo hacen notar Colín y Capitant- sino las 
obligaciones que por virtud de ellos se contraen, 
y si en ambos contratos la obligación del deudor 
tiene por objeto pagar una suma de dinero (como 
ocurre en el caso sub-judiee), dedúcese de todo 
ello que el demandante Guarín no cometió error 
de hecho capaz de viciar su consentimiento al 
obligarse a pagar a 1Ienao $ 15.000.00 como si los 
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hubiera recibido de· él en dinero físico, porque en 
verdad los recibió en un valor ig;,¡,al con que He
nao pagó por él la deuda que dicho demandante 
había contraído con Vallejo. El contrato verdade
ro es distinto, pero de la misma especie. Uno y 
otro -el aparente y el real- crean para el deu
dor una obligación idéntica en su objeto. 

"La obligación consentida a plena conciencia 
por el demandante fue la de pagar $ 15.000.00 al 
demandado en las condiciones y con la garantía 
expresadas en el contrato que contiene la escri
tura de autos, por haber recibido de Henao igual 
cantidad, no en dinero contante, pero sí mediante 
el pago de Henao a Vallejo de la deuda que por 
igual suma había contraído con éste el deman
dante Guarín al comprarle el Café La Bahía. 

"De lo dicho se sigue que no hubo nulidad ni 
por error en la especie del con~rato, como dice el 
demandante, ni por falta de objeto, como dice el 
Juez m \!JlUll®. 

"La segunda p~tición de la demanda tiende a 
obtener la declaración de nulidad absoJuta del 
contrato contenido en la escritura 'pues la parte 
que aparece como acreedora quiso, a través de 
ella simular la existencia de un contrato de mu
tuo con Antonio Guarín, y garantizado hipoteca
riamente, l!lunanulq¡,, na w<all'daiill <a§ \lj[une <all colllltll'ato 
!i.'~aR l1ll1l<a llm <Compll'a-wellll~m IIlle u <Dmillé <allll~ll'e &rrdo
rmJlq¡, <Glunall'fum y lEdtuall'«llo WaRR<a~o'. (Se subray.a). · 

"Ya está visto que hubo la simulación parcial 
declarada por el propio demandante en la frase 
arriba subrayada y confesada por el demandado 
en posiciones. Pero esta simulación no podría 
fundar la acción de nulidad de quien fue parte en 
el contrato, siendo el contratante persona ~apaz 
de obligarse y desde que haya pleno consentí· 
miento, un objeto lícito y una causa justa en la 
convención oculta. Tal es la doctrina de nuestra 
Corte Supreina. 

"Quedó dilucidado lo relativo al consentimien
to sin error prestado al contrato oculto por el de
mandante, que es una persona capaz. Más aún, 
debe destacarse el hecho de que él dice háber su
frido error porque quiso asegurar a Vallejo la 
deuda proveniente de la compra del Café y re:
suitó, en la apariencia del contrato, obligándose 
por un mutuo de suma que no había recibido. 
Ataca, pues; el demandante el contrato warente 
y propugna la validez de la convención oculta, 
que fue la que él quiso celebrar, a la que prestó 
su consentimiento. 

"A: través de este proceso se ha demostrado que 
no solamente se celebró en realidad el contrato 
oculto de sustitución del deudor, sino que él se 
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ejecutó por la parte acreedora, pues redimió esta 
efectivamente al demandante Guarín de la deuda 
de $ 15.000.000 que había contraído por la compra
venta del Café La Bahía a Vallejo. Y es más: se
gún Guarín en su petición primera, 'creyó asegu
rar' el pago de esa compra, sino que efe·ctuó di
cho pago, pues Vallejo ·mismo, su vendedor, ha 
declarado aquí que por haber aceptado Henao que 
Guarín lo sustituyera en su obligación de pagarle 
$ 15.000.00 (lo que Henao hizo en vis.ta de la gá
rantía hipotecaria otorgada por Guarín), éste le 
cubrió el valor de $ 15.000.00, precio del Café La 
Bahía. Con esto queda demostrado también que 

,~el contrato tenía ambas partes c·ausa justa. 
"Si Guarín resultó obligándose a pagar a plazos 

la suma de dinero que consta en el contrato re
conociendo intereses de plazo y mora y dando la 
garantía hipotecaria, fue porque Henao pagó por 
él la misma suma como precio del Café. Esta ·cau .. 
sa es tan lícita' y tan justa como la de haberle en
tregado e'l dinero en presencia del Notario para. 
que con él pagara Guarín a su acre~dor el pre .. 
cio de la compra-venta. 

"La existencia del objeto y la justicia de le• 
causa del contrato, así como la capacidad y per .. 
fecto consentimiento del demandante -quien tan .. 
to por el contrato oculto como por el " aparentEl 
resulta deudor de una suma de dinero y otorgan
te de una garantía hipotecario de esa obligación-
son hechos protuberantes en los autos. 

"La jurisprudencia de nuestra Corte da plena 
validez a la convenéión secreta para las partes, 
fundándose en el precepto del artículo 1766 del 
C. C. ¿Y cuál de los anteriores supuestos le falta 
a la convención secreta de sustitución de deudor, 
celebrada entre Antonio Guarín' y Miguel Angel 
Henao, para que pueda prosperar contra ella la 
acción de nulidad que· aparece expresada en la 
petición segunda del libelo. Absolutamente nin
guno. 

"Por todas las razones expuestas, las acciones 
de nulidad por vicio del consentimiento debido a 
error en la especie del contrato celebrado y por 
simulación parcial no pueden prosperar. Conse
c:uencialmente, tampoco pueden despacharse fa
vorablemente las peticiones tercera, cuarta y quin
ta del libelo". 

No se encuentra que el Tribunal hubiera incu
rrido en error de hecho al apreciar la confesió::1 

, del demandado en la forma en que lo hizo, y como 
el cargo se formuló por dicho error, la acusación 
no prospera y debe rechazarse. 

Por lo demás debe advertirse que· no fueron 
impugnados en casación los fundamen~s del fa.-
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llo expuestos por e'l Tribunal en la parte que se 
deja copiada, por lo cual no puede la Corte pro
nunciarse sobre ellos. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, en Sala de Casación Civil, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, NO CASA la sentencia 
proferida por el Tribunal Superior del .Distrito_ 
Judicial de Bogotá el 30 de enero de 1956, en el 
juicio ordinario de Antonio Guarín Estrada con
tra Migue'! Angel Henao s_obre nulidad de un con
trato. 

Las costas del recurso son de cargo del deman
dante recurrente. 

Notifíquese, -publíquese, cópiese e insértese en 
la GACETA JUDICIAL y devuélvase el expe
diente al Tribunal de origen. 

Guamermo Garavito J[Jiurán-J[Jianñei &nzona lEs
cobar-lEn:rique Giraldo Zuluaga - lf"abno JEmmo 
Manotas - .Jfuan Manuel Pachón IPadma-IFran
cisco de IP. Vargas V.-.JTorge Soto §oto, Secretario.· 
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JE~~{}~JES IDJE IHIJECJHIO Y IDJE IDJEJRJE:CJHIO lEN lLA Al?JRE'CITACITON IDJE lLA l?ITUJJEJEA. 
CUANDO lEXITS'lrlEN 

Yena en Irecunente, ellll mateli'ia girave en 
casacftiin, cunami!llo ataca paira:ñaRmemte Ha se~
tena:ña y omñte lllace:rllo a nos 1/unmllamentos 
esenciales elt!. lll!1llle se a]It1)ya la· decñsñón. IP'oli'
lll!lllle lla Code mo poi!llli'ña, en tan sunpuesfJ;o, exa
mñllllaR' ol/iia:ñosamellllte lt!.lilllgunlli.O i!lle esos extire
llllllOO llnO atacaalloo y¡ Qtlll!e' lille S1lllYJO son sllllfia:ñan
tes como pñlaires i!lle jlll!R'lii!llñcñdai!ll ]l}ali'a <!J!1llle en 
1/allllo sobreviva. 

JP'O!l' OÍli'a parie, yell'R'a tlllllllllbftélll all Ji'eCill!li'rr~m
t0 an tli'a~Il' alla conl/ñpll'ar lll!tt erll'Oli' i!lle dell'e
clllo enn na a¡piredacñólll de la. JPll'lll!eba, sin ñn
vocall' o SRI!Jlllllftera cñtu nas l!ll.ñs¡posñcñones lega.
lles coll'Jl'es¡pmul!iellll.~es I!Jl1l!e lillllll¡ponen detell'mii
nmi!lla A'lUlell'za ¡pll'obatoll'iim a nos elellllllellll.i<Ds I!J!Ue 
l'lflill'ma desestfimaill.os ellll. na senlteRllcña, o las 
lll!lUle ¡pll'ñven de eA'ñcaciia a los I!JllUle sñ!l'Viell'ORll ill.e 
1/Mi!llament<D eseRllcfiall an !fallno, Jlllall'a estimall' 
oom~~» filllfrmghllos, J!JOll' éste, llos all'tíícullos SSS 
y g41s i!llell ICói!llñg<D Cñvin, lll!Ulle i!llefiillll.ellll ll'espec
tivamente, en i!llell'eclhto de d~mñllllio y na acción 
Jl'eiiviill1li!lliicatoll'fta, ¡¡»Oll'I!Jlune ellll tmRe& «lill'Cill!ll!.~llllln- ·· 
a:ñas innvooall' l!!llll ell'll'oll' de dell'ecllllo elll. la a¡pll'e
cfiaciiólll de na JPll'lUleba, es como llllo cl!ecñir llll.ai!lla 
enn casaciióm. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Civil.-Bogotá, junio diez y ocho de mil nove
cientos cincuenta y siete. 

(Magistrado Ponente: Dr. Pablo Emilio 
Manotas) 

~llnai.tl!lll' ;u. IClllallella y IP'ei!llll'o Wi.cellll.te CasallBas de
mandaron del Juz!§ado Segundo Civil del Circui
to de Sincelejo, por la vía ordinaria y con au~ 
diencia de JHiernán 1Unolla §ñena: "las declara
ciones de dominio que resulten proc~dentes, en 
relación con el bien raíz que es objeto de la de
manda, o sea: Que la venta hecha por los señores 
José Angel y Marcial Patternina, padre hijo, del 
bien en referencia, carece de toda eficacia legal, 
y que, por consiguiente, la venta hecha por el úl
timo a Hernán Urzola Sierra, actual poseedor de 
dicho bien, no ha podido transmitirle dominio al
guno porque él no lo tenía". 

Como ,hechos fundamentales de las súplicas an
teriores se adujeron, en síntesis, los siguientes: 
Que la señora Fermina Pérez era propietaria del 
inmueble situado en el Barrio de Las Angustias 
de Sincelejo, determinado por los linderos indica
dos en la demanda; que la nombrada señora Pé
rez "poseyó, habitó y ocupó el inmueble mencio
nado, hasta cuando lo desocupó para habitarlo su 
hija Carmen y su nieta Carmela, madre de Pedro 
Vicente Casallas y quienes lo ocuparon por algún 
tiempo. 

Que, casada la señora Carmen o Carmela Pé
rez con el señor Pedro Casallas, padre de uno de 
los demandantes, la señora Fermina dejó de ha
bitar en dicho inmueble, trasladándose a vivir con 
la señora María Patternina'; posteriormente la se
ñora Carmela Pérez arrendó el inmueble al señor 
Bernardo Villalba, quien al desocuparlo, lo reci
bió la señora Epifanía Bustamante, esposa del se-
ñor José Angel Patternina. · 

Que, José Angel Patternina vendió el inmueble 
a su hijo Marcial Patternina y éste, a su vez, al 
señor Hernán Urzola Sierra. 

Que, muerta la señora Fermina Pérez, en su 
juicio de sucesión se adjudicó el inmueble a las 
hijas de Susana Pérez de Casallas, hermana de la 
causante, Angel a e Isabel Pérez y a· los hijos de 
Carme'la Pérez de Casallas, y entre ellos al de
mandante Pedro Vicente Casallas. Las herederas 
Angela e Isabel Pérez vendieron sus derechos, 
mitad del inmueble, a Zhaiter J. Chalela. 

El demandado se opuso a las declaraciones pe
didas, así como negó los hechos en que ella se 
apoyan y propuso la excepción de petición de 
modo indebido. 

En la debida oportunidad el Juez del conoci· 
miento falló el pleito declarando: "Probada la 
excepción perentoria temporal de PETICION DE 
MODO INDEBIDO"; y el Tribunal Superior de1 
Distrito Judicial de Cartagena que conoció del ne .. 
gocio por recurso de apelación concedido a los 
actores, confirmó la decisión recurrida en la suya 
de 4 de mayo de 1955. 

En ese fallo el Tribunal, tuvo como fundamen·· 
to principal de él y para los efectos de lo confir .. 
mación del revisado, las mismas razones que ~n . 
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éste se expusieron para declarar probada la ex
cepción perentoria temporal de petición de modo 
indebido, y para todo lo cual las transcribe en su 
totalidad, en la sentencia recurrida en casación. 
A estas razones del inferior, agrega, el sentencia
dor de segunda instancia, otras que en síntesis se 
transcribirán en su oportunidad. 

El recurso de casación 

Se le concedió a los demandantes, el cual se 
procede a decidir después de cumplida la trami
tación de rigor. 

Invoca el recurrente la causal primera del ar
tículo 520 del Código Judicial y apoyándose en 
ella propone los cargos que en seguida se resu
men: 

a) "Ser la sentencia violatoria del artículo 946 
del C. C: por aplicación indebida y del artículo 
669 por infracc-ión directa en cuanto dejó de apli
carlo, violaciones a que llegó él Tribunal por 
er.rónea apreciación de las pruebas habiendo in
currido el fallador en error de derecho": 

Dice el recurrente que, la acción petitoria de 
dominio es diferente de la reivindicatoria, que así 
lo ha aceptado la Corte, y que lo que importa en 
uno u otro caso, "es el examen previo y compa
rativo de los tl4tlos allegados para concluir cuál 
de las partes tiene un título mejor o más antiguo, 
según el caso". Que, en el presente juicio las 
pruebas aducidas por las partes, ·las coloca en 
completo acuerdo en cuanto a "la primitiva pro
piedad del inmueble discutido en cabeza de doña 
Fermina Pérez"; esto es, "se encuentran en un 
punto de partida común ·para deducir la propie
dad de dicho inmueble". Así, de conformidad con 
"la titulación del actor, dicho inmueble salió del 
patrimonió de la señora Fermina Pérez, por vir
tud de su muerte y mediante la adjudicación de. · 
sus bienes que por tal causa se produjo (fls. 16, 
cuaderno de pruebas del actor); aparece como 
prueba desestimada por el Tribunal la protocoli
zación del juicio de sucesión de la señora Fermi
na Pérez y adjudicación de sus bienes a sus he
rederos, quienes, o alguno de ellos, los transpasa
ron a mi mandante_~ Chalela una parte y otra por 
derecho de herencia quedó en poder de mi man
dante Casallas; y afirma el demandado que salió 
del patrimonio de la señora Fermina Pérez el 
mencionado inmueble, a folios 20 del mismo cua
derno de pruebas aparece la escritura número 420 
del 6 de diciembre de 1943 pasada ante e'l Nota
rio }9 de Sincelejo, en donde consta que fueron 
protocolizadas las declaraciones de Pablo Montes, 
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Toribio Alvatez y el demandado y actual ocupan
te del inmueble Hernán Urzola, en donde ellos 
dicen en forma contexte con el interrogatorio 
planteado, que la señora Fermina Pérez poseyó 
dicho inmueble hasta que· se lo vendió al señor 
José Angel Patternina, sin que· se encuentre ni se 
conozca la escritura pública que contenga la ven
ta como lo exige el artículo 1857 del C. C. 

"De manera que el H. Tribun~l al' verificar el 
parangón entre "las titulaciones de parte· y par
te", se limitó a relacionar las ·e'§crituras y títulos 
llevados al juicio por mis mandantes sin verifi
car el examen que se exige para deducir cuál de 
eUos debe prevalecer sobre .los otros. ·Hallándose 
de acuerdo ambas partes sobre el origen de la 
propiedad del inmueble objeto del litigio, para dar 
cumplimiento a lo dispuesto por los ártículos 669 
y 946 del C. C., es necesario saber cuá1 e'S el ver
dadero dueño de la cosa, de manera que siendo el 
derecho de dominio el objeto principal del debe· 
el H. Tribunal ha debido resolver la cuestión ana-

. !izando los títulos y las cuestiones que se relacio
nen con los mismos para deducir de e'Se estudio 
el carácter de dueño estableéido por la primera 
de las normas citadas arriba, sin necesidad de lle
gar hasta la prueba diabólica y menos en el caso 
presente, en que se sabe el origen de propiedad 
existente ·sobre el inmueble mencionado en este 
juicio. El H. Tribunal debió estudiar, la forma 
como salió del patrimonio de la señora Pérez para 
de allí seguir la traye·ctoria jurídica y legal del 
bien difundido y así alcanzar al actual y verda
dero dueíio". 

Agrega""el recurrente que el señor José Angel 
Patternina afirma haber adquirido el inmueble en 
referencia por compra a la señora Fermina Pérez 
y para demostrar esa compra presenta "las de
claraciones de tres testigos, uno de· ellos, precisa
mente el último comprador de este inmueble · y 
actual demandado · en este juicio, señor Her
nán Urzola Sierra, quien declara, que le cons
ta que la señora Pérez le vendió a Patternina y 
después por medio de escritura pública, le com
pra a los causahabientes de Patternina; en cam
bio los actores obtienen su derecho de propiedad, 
uno de ellos por adjudicación en el juicio de su
cesión de la señora Fermina Pérez la primitiva e 
indiscutida dueña del inmueble. y el otro, por com
pra que de una cuota de este inmueble le hace a 
otros herederos de la señora Pérez; en presencia 
de 'esos dos títulos, el carácter de dueño exigido 
por los artículos 669 y 946 del c. c., debe necesa
riamente concedérsele a quien adquirió por uno 



de los medios establecidos por la ley, como lo es, 
la sucesión por causa de muerte". 

Finalmente, dice el recurrente que, "el Tribu
nal ante la sentencia judicial que aprueba la ad
judicación de unós bienes y las declaraciones de 
tres testigos, uno de ellos parte interesada en e'l 
juicio, para deducir el mejor título de propiedad, 
se pronuncia en favor del que alega las declara
ciones y desecha el que proviene -de la decisión 
judicial. No puede alegarse como lo insinúa el 
H. Tribunal, que Útlta la procedencia del tí.tulo 
de adquisición de la causante, porque si la sola 
hijuela de adjudicación no es prueba suficiente 
ni título eficaz, ello sucede cuando se desconoce 
el título de propiedad del causante; porque bien 
puede suceder que en el sucesorio se inventarien 
bienes que no son de propiedad del de cujus; pero 
la observación, no es procedente· en el caso pre
sente, porque es conocida en virtud del acuer:do 
entre .las partes el tíiulo de propiedad que la cau" 
sante tenía sobre el inmueble debatido, título que 
ambas partes reconocen como justo y eficaz. Cuan
. do el objeto de la discusión es el título de la cau
sante, es necesario estudiar los modos de adqui
sición. que éste ejercitó; pero cuando la discusión 
se contrae a los títulos que amparan· los derechos 
de los causahabientes únicamente, la hijuela de 
adjudicación de los bienes del dueño no discutido, 
es suficiente título de propi'edad. En todo caso, 
mejor título que' las simples declal'aciones de 
nudo hecho tomadas entre las personas interesa
das en el litigio y que constituyen la parte· de
mandada". 

b) §egundo cargo.-"Ser violatoria _:_la senten
cia-. de los artículos 473 y 474 del C. J. por in
terpretación errónea y aplicación indebida de los 
mismos en la sentencia ya citada". 

El.· cargo Be desarrolla en el sentido de que "por 
existir o haber existido un juicio de reivindica
ción contra el señor Marcial Patternina y otro de 
despojo contra ~l mismo señor, que no fueron fa
llados en favor de los demandantes, .se ha confi
gurado los principios que· regulan la cosa juzga
da; "que ésta la define claramente el 'artículo 474 
del Código Judicial en sus efectos para otros jui
cios y que la esencia de ella se encuentra en los . 
tres elementos· que la configuran y se produce en 
la parte dispositiva de la sentei1cia y no en las 
razones que la motivan. 

Que, "en las sentencias acompañadas a este jui~ 
cío, no. exist"e ninguna cuya parte dispositiva esta
blezca el derecho de· propiedad del·inmueble dis
cutido.: una de esa~ demandas, corresponde .a la 

JJIDIID!l<C!l&IL 

acción de despojo; otra a la acción reivindicatoria 
y ésta que es la petitoria de dominio", acciones 
que son diferentes de acuerdo con la discrimina
ción que ha hecho la Corte en fallo de 24 de ma::
zo de 1942. 

"De manera que el H. Tribunal interpretó erró
neamente el artículo 474 del C. J. y aplicó en for
ma errada infringi~ndolo el artículo 473 de la mis
ma obra, cuando dijo "existe ya cosa juzgada so
bre el dominio entre las mismas partes, lo que es 
de tener en cuenta para saber que la demanda 
que se estudia no puede comprender un juicio sc
bre dominio a favor de los demandantes". 

Considell'a la Corte: 

; a) Los sentenciadores de instancia llegaron a la 
conclusión de estar demostrada la existencia, en 
los autos, de la excepción pérentoria temporal de 
petición de modo indebido a través de estas con-
sideraciones principales, compendiadas: 

1 ~-Que, dada la falta de claridad en los ter .. 
minos en que están concebidas las súplicas de la 
demanda y los hechos en que ellas se apoyan, ba
sándose en su conjunto, y en uso de la facultad 
que tiene el juzgador para interpretar los libelos 
concebidos en semejante forma, "llegan a la con
clusión de que el actor se propone obtener que se 
declare que el bien de autos es de propiedad de 
los señores Chalela y Casallas, pero no directa
mente sino como consecuencia de la declaración 
de ineficacia o 'nulidad de los contratos de ,;om
praventa quE> respecto del mentado inmueble ce
lebraron sucesivamente José Angel Patternina ~;on 
Marcial Bustamante Patternina, y Marcial Busta
mante Patternina y señora .con Hernán- Urzola 
Sierra, .mediante las escrituras públicas números 
522 de 27 de octubre de· 1944 y 602 de 16 de no
viembre de 1945, ambas de la Notaría Primera de 
Sincelejo. No otra interpretación puede darse a la 
solicitud de que se declare que 'tales ventas ca
recen de eficacia legal". Y la otra de que "se sirva 
hacer en ella (la sentencia) las dedaraciones de 
dominio que resulten procedentes". 
2~-Que, en la relación de hechos, estos apare

cen imprecisos y no permiten tomarlos, por sí so
los, como orientación para fijar la acción que 
ejercitan los actores. Pero de ellos alcanza a de
ducirse que "en principio la propiedad del bien 
sub-judice gravita en Fermina Pérez y sus causa
habient!=s, pero que en virtud de los contratos de 
compraventa a que antes se. aludió, afectados de 
inefica9ia o lo que es lo mismo.-de nulidad, según 
af.irma el ¡;¡ctor, .el mismo bien aparece como d~ 
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propiedad del demandado, quien por último tiene 
la posesión material. Lo que dá pie o base para 
pensar que la intención del actor no puede ser 
otra que demandar la nulidad de tales contratos 
para que obtenida aquélla se haga consecuencial
mente la declaración de dominio en su favor. En 
este orden de ideas parece claro que el deman
dante ejercita dos acciones a saber: La declarativa 
de nulidad y la petitoria de dominio, no en forma 
principal y subsidiaria, en su orden, sino correla
tivamente, es decir, que e'l éxito de la segunda 
deviene como consecuencia del triunfo de la pri
mera". 

3a.-Así las cosas 'la demanda viene dirigida solo 
éontra el señor Hernán Urzola Sierra, es decir, 
uno de los contratantes en el contrato contenido 
en la escritura número 602 de 16 de noviembre de 
1945, cuando debió dirigirse igualmente contra los 
otros contratantes Marci<ll Patternina y María 
Bienvenida Méndez de Bustamante Patternina, y 
José Angel Patternina Montes, quienes también 
intervinieron como contratantes en los contratos · 
de compraventa materia de la nulidad, por la sen
cilla razón de que mediante un fallo no podría 
lesionarse el patrimonio de una persona sin que se 
le haya hecho asistir al juicio respectivo ... Em
pero el actor no incluyó como demandados a l_os ' 
señores Patternina y Bustamante y señora 1le Bus
tamante, sino· solamente a Hernán Urzola, diri
giendÓ mal la demanda, y dando lugar a que de 
autos resulte probada la excepción perentoria de 
petición-de modo indebido. En este orden de ideas 
sobra entrar a estudiar el negocio en el .fondo por
que para la decisión de una cuestión sub-judice es 
menester, según lo tiene establecido la jurispru
dencia de nuestro más alto Tribunal de Justicia, 
que como cuestión previa se llenen los requisitos 
siguientes: 1) Comp~t~ncia dei juzgador; 2) Sú-· 
plica del actor en la forma prevenida por el C. de 
P. C.; 3) Que el derecho radique en el actor o sea 
que éste tenga la personería sustantiva. 
4~-Que, el requisito 2Q no ha sido operado en el 

juicio qesde el momento que 'la demanda no se 
dirigió contra todos los que necesariamente de·ben 
intervenir en el juicio para la declaración de ine
ficacia o nulidad de los contratos que trasladaron 
la propiedad del bien de manos de José Angel Pat
ternina a Marcial Patternina y de éste y su seño
ra al s~ñor Hernán Urzola Sierra". 
5~-Que, siendo la acción de dominio consecuen

. cial de la nulidad, es claro que tampoco puede ser 
estudiada en el fondo. · . 

61!--Como r-azón complementaria y sin repercu
sión en la parte resolutiva del fallo, se agregó por 

el Tribunal la de que: "Como la cosa, la acción, y 
las partes que figuraron en aquel juicio son las 
mismas que figuran en el presente,_ existe ya cosa 
juzgada sobre el dominio entre-las mismas partes, 
lo que es de tener en cuenta para saber que la de
manda que· se estudia no puede comprender un 
juicio sobre dominio a favor de los demandantes 
contra Patternina, y como Urzola Sierra no es sino 
un adquirente del dere~ho de dominio que. le fue 
disputado a. Patternina, o sea su causahabiente, 
no altera la persona, que constituye una de las 
partes que figuró en el juicio resuelto por la sen
tencia que causa la cosa juzgada". 

7!!--Que, "aún entrando a estudiar la petición 
declarativa de domonio se observa, que ésta no 
procede por falta de personería en los actores por-

. ·que se trata de una comunidad, no se ha deman
dado para ésta, y falta la concurrencia de los co
muneros PÍo Quinto y Ubaldo CasaBas Pérez, due
ños de 21/z acciones, una cada uno. (Folios 16, 17 
y 18, cuaderno de pruebas del demandante) . 

. 8'l-Que "para hacer resaltar la improcedencia 
de la acción de dominio se presénta el parangón 
enfre las; titulaciones de parte y parte", y que allí 
se. consigna, para estimar mejor la del demanda
do, además de que éste tiene a su favor la pre
sunción de ser dueño, como poseedor demandado, 
las que no alcanzan a destruir los títulos de los 
demandantes. 

b) Se ha detenido la Sala en ha<:~r los exáme
nes detallados de los fundamentos del fallo im
pugnado y. de los cargos que para sustentar e(re
curso se formulan, para poder aseverar., como lo 

' asevera, que el recurrente ha incurrido en error; 
en materia grave en casación, como es: por una 
parte, la seria omisión de atacar parcialmente 
aquellos fundamentos de la sentencia y no su in
tegridad, particularmente los esenciales en que se 
apoya la decisión confirmatoria del Tribunal de 
la de primer grado. En efecto, de las considera
ciones que antes han quedado sintetizadas, copia-

o das de aquella decisión, impugna la sexta y la oc· 
tava y deja sin ataque al resto de ellas: las que 
fundamentan la declaratoria de existencia de la 
excepción de· petición de modo indebido. 

La falta de ataque en casación de esos extremos 
de la sentencia determina, aún en la hiptesis de 
que resultaren fundadas las impugnaciones pro
puestas, la ineficacia del recurso, ya que dada la 
naturaleza extraordinaria de éste, la Corte no po
dría examinar oficiosamente ninguno de esos ex
tremos que de suyo son suficiente'S, como pilares 
de su juridicidad, para que· el fallo sobreviva. Más, 
cuando el principal ataque: el de violación del 
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principiO de la cosa juzgada no repercute en 1<1 
decisión propiamente dicha, parte dispositiva, por 
no referirse a ésta, sino a un concepto extraño a 
ella contenido en su motivación: la excepció~ de 
cosa juzgada no tiene ninguna relación con la de 
petición de modo indebido que es la exactamente 
declararla como probada en· el juicio. 

En estas situacianos la Corte ha dicho en reite
rada jurisprudencia: 

"Aunque el recurrente acuse la sentencia por 
violación de varias disposiciones civiles, la Corte 
no tiene ne·cesidad de entrar en el estudio de los 
motivos alegados para sustentar esa violación, 
si la sentencia trae como base principal de ella 
una apreciación que no ha sido atacada en casa
ción, ni por violación de la ley, ni por error de 
hecho o de derecho, y esa apreciación es más que 
suficiente para suste,ntar el fallo acusado". (Casa
ción de 7 de marzo y 5 de septiembre de 1951 y 
22 de abril de 1952, GACETA JUDICIAL, Tomos 
LXIX y LXXI, respectivamente). 

Por otra parte, yerra también el recurrente al 
tratar de configurar un error de derecho en la 
apreciación de la prueba, sin invocar o siquiera 
citar las disposiciones legales correspondientes que 
imponen determinada fuerza probatoria a los ele
mentos que afirma desestimados en la sentencia, o 

las que priven de eficacia a los que sirvieron de 
fundamento esencial al fallo, para estimar como 
infringidos, por éste, los artículos 669 y 946 del 
Código Civil, que definen respectivamente,. el de
recho de dominio y la acción reivindicatoria, por
que en tales circunstancias invocar un error de 
derecho en la apreciación de la prueba, es como 
no decir nada en casación. 

Por lo expuesto se rechazan los cargos a que se 
ha hecho alusión. 

En mérito de las consideraciones expuestas, la 
Corte Suprema de Justicia, en Sala de Casación 
Civil, administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la ley, 
NO CASA la sentencia proferida por el TribUnal 
Superior del Distrito Judicial de Cartagena, de 
fe·cha 4 de mayo de 1955. 

Costas a cargo del recurrente. 

Notifíquese, cópiese, publíquese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL y devuélvase el expediente 
al Tribunal de origen. 

Guillermo IGaJravito IJ])urán - IJ])anñen &nzoia 
JEscoball" - lEnrique Giraldo lf:ullunaga - IPabllo lEmi
!io Manotas - Jfuan !W. IPachón IPadma - JF'Jran
Ci.sco ~e lP'. Vargas - .Vm:ge Soto Soto, Secretario. 
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lF'liUACRON NA'll'UIRAJL.- CUANDO JEJL JUliCliO SJE ADJEJLAN'll'A CON'll'IRA JEJL IP'IRJE
SUN'll'O IP' ADIRJE, lLA SlEN'!l'lENCliA 'll'lilENlE lEIF'lEC'll'OS EIRGA OMNJES, NO ASli CUAN
DO SlE SliGUJE CON'll'IRA JLOS/SUCJESOIRJES O JHIJEIRJEDJEIROS DlElL IP'!RlESUN'll'O IP' A
DIRJE, .!P'OIRQUJE lEN'll'ONCJES SOlLO AlF'lEC 'Ir A, IP' AIRA lLOS M liS MOS lEFlEC'll'OS, A LAS 

· IP'lEIRSONAS QUJE liNTERVliNlilEIRON lEN JEJL .U'Jl'liGliQ 

lP'ara que sea viable, jurídicamente, la sen
tencia sobre filiación natural y en forma que 
pueda producir efectos contra los represen
tantes de la sucesión del presunto padll'e na
tural, es indispensable que en el ll'espectivo 
juicio haya representado el contradictor le
gítimo, el padre si aún vive, o en su caso, sus 
herederos, como continuadores de su perso
nalidad jurídica, vale ilecill', los sucesores 
suyos en todas sus obligaciones y derechos 
transmisibles; siendo la ocurrencia, única
mente, que si en el juicio· ha intervenido el 
padre, la sentencia tendrá efectos contra to
dos en vez de ·alcance relativo que por prin
cipio general tiene toda sentencia circuns
crita siempre en sus efectos a los que hayan 
intervenido en el litigio o sus respectivos 
causahabientes. Demandada la sucesión del 
presunto padre, la acción debió dirigirse, 
precisamente, contra sus herederos bien en 
la categoría de conocidos, reconocidos o que 
hubiesen aceptado en cualquier forma la he
rencia. 

lEn todos los casos el examen de los ele
mentos intrínsecos constitutivos de la acción, 
estudiados en d o en relación con quienes 
comparecen en juicio, es cosa ·que correspon: 
de a los juzgadores, como condición previa e 
indispensable para poder declarar con lugar 
o no la demanda, vale decir, si ha de absol
verse o condenarse. lEs obligación legal de 
oficioso cumplimiento para el sentenciador 
estudiar si se ha justificado o no la acción 
planteada y si lo ha sido entre partes legí
timas o idóneas. · 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de· Casación 
CiviL-Bogotá, veinticinco de junio de mil no
vecientos cincuenta y

1 
siete. 

(Magistrado Ponente: Dr. Daniel Anzola Escobar) 

la parte demandante contra la sentencia proferi
da por el Tribunal SuQerior de !bagué de fecha 16 
de marzo de 1956, en el juicio ordinario iniciado 
por Idalí Herrera contra la sucesión de Juan Bau
tista Guerrero para que se declare que Blanca 
Fanny Herrera o Guerrero es hija natural del cau
sante Juan Bautista Guerrero. 

&ntecedentes 

Idalí Herrera, madre natural de la menor Blan
ca Fanny, por medio de apoderado promovió de
manda ante el Juzgado Civil del Circuito de !ba
gué contra la sucesión de Juan Bautista Guerrero, 
en ese entonces procesalmente representada por 
el hereder<? reconocido .Adán Guerrero, para que 
en la sentencia de .un juicio ordinario se hicieran 
estas declaraciones y condenas: 

"lP'rimera.-Que Blanca Fanny. Herrera o q,ue
rrero, nacida el día seis (6) de agosto de 1952, en 
el paraje de Aguabonita, municipio de Anzoáte
gui, es hija natural del que en vida se llamó Juan 
Bautista Guerrero; 

"Segunda.- Que la anterior declaración surte 
todos los efectos civiles, y especialmente los se
ñalados en el artículo 20 de la ley 45 de 1936, por 
lo cual Blanca Fanny Herrera o Guerrero tiene 
interés en la sucesión intestada de su padre na
tural Juan Bautista Guerrero; 

"'Fercera.-Que ·la menor Blanca Fanny Herre
ra o .Guerrero en su calidad de hija natural de 
Juan Bautista Guerrero, es heredera preferencial 
al señor Adán Guerrero, con derecho a que se le 
adjudique íntegramente la herencia dejada por su 
padre, de acuerdo con la disposición anteriormen
te dicha y en armonía con lo preceptuado en los 
artículos 1239 y 1240 del r.c. 

"Cuarta.-Que el señor Adán Guerrero a quien 
Se decide el recurso de casación interpuesto por se ha señalado como representante de la sucesión 



demandada, debe restituir a la menor Blanca JFan
ny Herrera o Guerrero todos los bienes pertene
cientes al patrimonio de la sucesión de su padre 
:natural Juan Bautista Guerrero a saber ... "; 

"<Q2Uilñll!l~.-Que se condene en costas a la parte 
demandada". 

En capítulo especial de la demanda señala el 
recurrente los hechos sustentante·s de la act:ión, 
especificándolos y señalándolos en el orden co
nespondiente. 

El Juez del conocimiento le puso fin a la ¡px-i
mera instancia mediante sentencia fechada el 30 
de septiembre de 1955 del siguiente tenor reso
lutivo: 

"19-DECLARASE que JEnallll~!!a !F&llllllll:¡t lJITtell'Jrtell':ll, 
nacida a las siete d,e la noche del día seis de agos
to de mil novecientos cincuenta y dos en la ve
reda de Aguabonita, del M\micipio de Anzoátegui, 
es hija natural de JJunallll lEmU111lñs~ GunteR'I1'!!lll'O, habida 
de· las relaciones carnales estables que de manera 
notoria existieron entre el nombrado Guerrero e 
Idalí Herrera. 

"Extiéndase por el señor Notario Primero del 
Circuito de !bagué la respectiva acta de recono~ 
cimiento de hija natural para Blanca Fanny He
rrera, y.avísese, para los fines mencionados en.el 
artículo 33 del Decreto número 1003' de 1933, al 
señor Alcalde Municipal de Anzoátegui y al señor 
Cura Párroco de Anzoátegui, el re·conocimiento de 
hija natural de Juan Bautista Guerrero que se 
hace para JEllallllca !Fallllllly lllltell"ll'illll'a. 

"2Q-lll\llallllca !Famnty Jffi!!lli'li'<llli'lll, como hija natural 
de JTunu lEmun~ñs·a Gunteli'll"<arro y en su condición de 
tal, excluye a los hermanos legítimos del causan
te, entre los que se encuentra &iillállll Gunell'l?<ei?o, re
conocido como interesado en el juicio de sucesión 
del nombrado JTUila!lll JEmun~ñs~a GUilillli'll'<llll'O. 

"39-&4l!!Ím Guntell'll"ell"o está obligado a restituir a 
!ffillmlllliCa !Famumy llllerrn·ell'a, como heredera de mejor 
derecho, todos los bienes que haya recibido per
tenecientes a la sucesión de .lTUI12llll Iffimun1lñs~ q]r11lle
l?ll'!!lli'O en SU condición de interesado en esa SUce
sión, dentro de los cinco días siguientes a la eje·
cutoria de esta providencia. 

"4o-<D®llll4lléllllas<e tellll C®SW a lla ]¡Dari<e i!llemanullai!lla 
® sea an s!!llÍi®li' &illl!Íl.Bl Gunterrll'<ell'o". 

La parte demandada apeló de la sentencia, re
curso que le fue concedido pese a la solicitud del 
apoderado de la parte actora en 12. que pide se le 
deniegue, porque "e'l señor GuezTero ya no es par
te en este juicio y cat•ece de personería sustanti
va para proveer esta clase de recurso", pedimento 
que fundó "en que de acuerdo con las providen-
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cias del Juzgado· y del Tribunal que acompañó 
aparece que el señor Adán Guerre:ro ll'une G!:%1!l!Uil[all,!D 
del juicio de sucesión de Juan B. Guerrero, siendo 
reconocido como hederero en su lugar el Munici
pio de Anzoátegui según los órdenes prescritos por 
la ley". Allí mismo se lee: "De acuerdo con esta 
nueva situación jurídico procesal creada en el re
ferido juicio sucesorio que vengo a ~1creditar en 
modo incontrovertible, el señor Adán Guerrero 
ya mo tiene persollll.errña sunstallli~D.va para continuar 
como parte en el presente juicio ordinario". (Sub
rayados de la Corte). 

El recurso lo concedió el Juzgado aryugendo en 
su proveído de 7 de diciembre de 195!): " ... Posi
blemente la deficiencia de personería sustantiva 
de las partes puede tener sus implicaeiones, pero 
no mediando fallo pasado en autoridad de cosa 
juzgada que pueda oponerse, creemos que carece 
de actualidad el desconocimiento de personería 
que a última hora hace· el apoderado de la parte 
demandada ... ". 

Surtida la segunda instancia, el Tribunal Supe
rior de !bagué en sentencia de fecha 16 de marzo 
del año próximo pasado revocó la apelada y en 
su lugar resolvió: 

"1Q-Declárase probada la excepción perentoria 
. de ilegitimidad de la personería sustantiva de la 
parte demandada. 

"29-En consecuencia, se asbuelve a la entidad 
sucesión demandada de todos los cargos formula
dos en la demanda". 

Fundamentó su decisión el ·Tribunal en 'que no 
resultando acreditada en el proceso debidamente 
ni la personería sustantiva ni la adjetiva de· la 
parte demandada, surge ostensiblemente la excep
cif'Al perentoria de "ineptitud sustantiva de la de
manda" por ilegitimidad de la personería de la 
parte demandada, que releva al Tribunal del e·s
tudio de los demás elementos probatorios de la 
acción de filiación natural demandada". 

Estas, las consideraciones de derecho: 
. "Como la parte demandada consiste en una en
tidad sucesoria!, represente.da, según la parte de
mandante, por Adán Guerrero, heredero del cau
sante en su calidad de primo hermano legíti.mo 
(he·cho 6Q de la demanda), entonces ha debido es
tablecerse, por los medios adecuados, no sólo la 
muerte del causante sino el hecho dt! ser Adán 
.Guerrero heredero del mismo causante, en su ca
lidad de primo hermano legítimo, es decir, lá per
sonería sustantiva de la parte demandada, o lo 
que es lo mismo, la legitimación en la. ca:.tsa (le
gitimatio ad causam). 

"No obstante, para la demostración de tales he-
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chos (la muerte del causante Juan Bautista Gue
rrero y la calidad de heredero de Adán Guerrero, 
como primo hermano legítimo del causante), la 
parte actora se ha contentado con traer al expe
diente, no las partidas de origen civil o eclesiás~ 
tico correspondientes, sino ia copia del auto de 
re·conqcimiento o declaratoriá de heredero, espe
cificada en el ordinal e} de la relación de sus 
pruebas, auto que no contiene constancia alguna 
de notificación ni ·de ejecutoria; pero que tampoco 
relaciona .ni analiza los elementos probatorios que 
le sirvieran al Juez que lo dictó, para pronunc·iarse 
por dicho reconocimiento o declaración de here
dero. Es decir, que se trata de una providencia 
que por no saberse si est? ejecutoriada, tampoco 
se sabe si tenga o pueda -tener alguna fuerza pro- · 
batoria, dentro del proceso donde fue dictada (el 
sucesorio del calisante Juan Bautista Guerrero), 
menos dentro del presente juicio ordinario. 

Y' si a lo anterior se agrega que· el auto en cues
tión . fue sustituído por otro posterior, según el 
cual se reconoció al Municipio de Anzoátégui 
como heredero del causante Juan Bautista Gue
rrero por haberse demostrado dentro del suceso
rio, con prueba directa, que Aqán Guerrero no 
es colateral legítimo sino natural del causante y 
quien, según la parte motiva del auto sustitu
tivo, había sido reconocido como colateral legí
timo, con base en prueba supletoria solamen
te, el Tribunal tiene que concluir. que en este jui
cio la parte demandante ha omitido dembstrar 
como prueba hábil y conducente, no sólo la muer
te del causante Juan Bautista Guerrero sino el 
hecho de ser Adán Guerrero el representante de 
la ·sucesión en su calidad de éolateral legítimo del 
mismo causante. Es decir, 1:¡ue no se ha acredita
do debidamente, ni la personería sustantiva ni la 
adjetiva de la parte demandada, o lo que es lo 
mismo, que surje' ostensible la excepción perento
ria de INEPTITUD SUSTANTIVA DE LA DE
MANDA por ilegitimidad de la personería de la 
parte demandada, que releva al Tribunal del es
tudio de los demás elementos probatorios de la 
acción de filiación natural demandada". 

!La demanda de casación 

Contra la sentencia del Tribunal interpuso la 
parte demandante el recurso de casación que ad
mitido y debidamente tramitado por la Corte es 
la oportunidad de r.esolver rituados como se en
cuentran los trámites pertinentes. 

Con fundamento en la causal 1 !lo de casaciqn el 
recurrente le formula a la sentencia del TribunaJ 
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este único cargo: "El fallo viola la ley sustantiva 
por error de hecho manifiesto en la apreciación 
de la prueba consistente en copia de la actuación 
cumplida en el juicio· de sucesión de Juan Bautis
ta Guerrero, pues toma como base de su declara-
ción la realidad del juicio de sucesión y no la rea
lidad procesal· del juicio de filiación natural". · 

Como disposiciones quebrantadas por el concep
to indicado señala el recurrente las de los artícu
los 1298 y 1299 del Código Civil y 343 del C. J., 
"esta última en cuanto no· era procedente según' 
la realidad procesal ·declarar la ·excepción de que 
trata el fallo recurrido:'. · 

c. 
lEstudio del cargo 

Refiriéndose el apoderado recurrente a la con
sideración que hace ei Tribunal de que la parte 
demandante ha omitido demostrar, con prueba 
hábil ·y conducente, no sóio la muerte del ¡;au
sante Juan B. Guerrero sino el hecho de ser Adán 
Guerrero el representante de la sucesión en su 
condición de colateral legítimo del causante co
menta: 

"Con la demanda se acompañó copia dei auto 
dictado en el juicio de sucesión de .Juan Bautista 
Guerrero, del cual consta el reconocimiento de 
Adán Guerrero como heredero del causante y la 
aceptación de la herencia por parte del mismo. Si 
ese reconocimiento se produjo fue porque la pe
tición formulada en tal sentido tenía sus bases le
gales, y porque hasta el momento de producirse 
el reconocimiento del señor Adán Guerrero era 
éste el único pariente conocido del ca_usahte Juan 
Bautista Guérrero, y por lo mismo interesado en 
la sucesión de éste no sólo por el· aspecto patri
monial sino también, y con mayor razón, por el 
aspecto familiar. 
- "Esa misma pieza judicial acredita también la 
existencia del referido juicio de sucesión, y el trá
mite de éste afirma la verdad de un hecho ante
rior que lo explica y justífica indubitablemente:. 
la muerte de Juan Bautista Guerrero. El juicio de 
sucesión presupone el deceso de esa persona. Es 
lógico porque no hay efecto sin causa. Luego la 
copia ,de la sentencia producida en el juicio 'mor
tuorio de Juan· Bautista Guerrero que se acom
pañó con la demanda de filiación natural, es prue
ba hábil y conducente acerca del presupuesto pro
cesal que desconoce el fallador, o sea el de la· per
sonería sustantiva de la parte demandada. 

"La sucesión de Juan Bautista Guerrero estuvo· 
bien representada por Adán Guerrero en el pre
sente juicio ordinario, y lo ha estado aún después 
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de surgido el evento de haber sido desplazado por 
el Municipio de Anzoátegui en el respectivo jui
cio mortuorio. Lo afirmo por las siguientes razo
nes: 

"a) Porque Adán Guerrero fue reconocido como 
heredero del causante y aceptó expresamente la 
herencia; 

"b) Porque invocando aquella calidad de here
dero se hizo parte en el presente juicio ordinario, 
sosteniendo· la litis en todas sus etapas, desde la 
contestación de la demanda hasta ejercer por con
ducto de su apoderado el derecho procesal de ape
lar del primer fallo que le fue desfavorable, acto 
éste registrado con posterioridad a lj fecha en 
que había sido desplazado del juicio de sucesión 
por el Municipio de Anzoátegui. (Obvio, desde 
luego, que también intervino en el debate proba
torio de las dos instancias para desvirtuar los he
chos de la demanda). 

"e) Porque aún después de que con mejor de
recho el Municipio de Anzoátegui sustituyó el se
ñor Adán Guerrero en el juic·io de sucesión, este 
hecho solo dice relación con el derecho de here
dar, sin que por ello pierda el señor Guerrero su 
condición de pariente o familiar del causante, 
como que la misma prueba directa presentada en 
aquel evento y a que hace mérito el Tribunal en 
su fallo, señala a Adán Guerrero como pariente 
del de cujus n~ como colateral legítimo, pero sí 
como colateral natural o sea, al fin y al cabo fa
miliar indiscutible del causante Juan Bautista 
Guerrero". 

"El Tribunal resulta configurando la excepción 
perentoria de ilegitimidad de la personería sus
tantiva de la parte demandada sin tener en cuen
ta la prueba que obra en el juicio, y consistente, 
como ya lo hemos visto, en copia de la actuación 
cumplida en el juicio de sucesión de Juan Bautis
ta Guerrero. Ha habido así un error de hecho 
manifiesto en la apre·ciación de la prueba existen
te en los autos, pues el Tribunal toma como base 
de su declaración la realidad del juicio de suce
sión y no la realidad procesal del juicio de filia
ción natural. En otros términos: el fallador ha 
subestimado una prueba que obra en el presente 
juicio para remitirse en cambio a los resultádos y 
eventos del juicio mortuorio. En esta forma, digo, 
la excepción la configura sobre este último y n.o 
sobre la realiaad procesal del presente juicio de 
filiación. Es decir, que el fallo acusado no está 
circunscrito a la realidad probatoria de esta ac
ción ordinaria y haciendo abstracción de ésta toma 
como fundamentos hechos que son específicos del 
juicio de sucesiór.!'. · 
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Considera la Corte: 

De lo transcrito se deduce que el sentenciador 
estimó no establecida en el proceso la personería 
sustantiva de la parte demandada, por estas ra
zones: a) Porque la ·calidad de heredero repre
sentante de la sucesión del presunto padre natu
ral dijo acreditarla la actora no con las partidas 
de origei). civil o eclesiástico correspondientes, 
sino con la simple copia del auto sobre reconoci
miento de heredero dictado en el juicio mortuo
rio del causante en favor del demandado Adán 
Guerrero, cuya ejecutoria no se acll:'edi.tó legal
mente; y, b)-Porque la providencia en cuestión, la 
que -reconoció a Adán como heredero del causan
te, fue sustituida y en el he·cho y en derecho ju
rídicamente anulada por otra posterior, según la 
cual, se reconoció al Municipio de Anzoátegui 
como único hededero del causante, "por haberse 
estable·cido con prueba dir~cta que el citado Adán · 
Guerrero no es ni siquiera colateral legítimo del 
causante", resultando entonces, que pese al re
conocimiento de heredero que se hizo a favor del 
citado Guerrero, él no representa al causante en 
sus derechos y obligaciones transmisibles ni con
siguientemente a la sucesión, extremo señalado 
como sujeto pasivo de las obligaciones y derechos 
de que trata la demanda. En síntesis: porque 
Adán Guerrero es un tercero extraño a los inte
reses persona!es y patrimoniales de la sucesión 
de Jujin Bautista Gt!-errero que es contra quien se 
ha dirigido la demanda. 

Anota el sentenciador, además, que el :recono
cimiento de heredero proferido a favor de Adán 
Guerrero sé hizo con base en simple prueba su
pletoria, pero que traídas las partidas de naci
miento del citado Guerrero, como ellas demues
tran, en forma positiva, que este señor no tuvo 
vínculos familiares ni jurídicos que pudieran li
garlo como posible representante de la sucesión 
del causante, no puede considerársele ·como suje
to extremo de la litis en la que debe i!ltervenir 
forzosamente el contradictor legítimo, el padre en 
el caso en que él viva o sus sucesores testamen
tarios o legales en caso de defunción de éste·. 

Los soportes fundameñtales del fallo recurrido 
descansan consiguientemente en estos dos extre
mos: la titularidad de'! demandado Adán Guerre
ro no aparece legitimada en el proceso porque la 
prueba que se trajo para acreditar que él es he
redero del causante y c·omo tal continuador de 
aquella extinta personalidad jurídica, en todos sus 
derechos y obligaciones transmisibles, no está le
galmente establecida, porque el auto de recono-
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cimiento que se hizo en favor del citado Guerre
ro. en· el juicio de sucesión no aparece que })aya 
adquirido ninguna vinculación jurídica toda vez 
que vino al proceso sin la constancia de haberse 
notificado legalmente: y b) porque es el Munici
pio de· Anzoátegui el único heredero en aquella 
sucesión, no el citado Adán, toda vez que -pala
bras del propio recurrente- "con mejor derecho · 
el Municipio de Anzoátegui sustituyó al Sr. Adán 
Guerrero en el juicio de sucesión" que "el señor 
'Guerrero no es parte en este juicio y carece de 
personería sustantiva para actuar en 'el pro'ceso". 

Ahora bien: para que sea viable, jurídicamen
te, la sentencia sobre filiación natural y en for
ma que pueda producir efectos contra los repre
sentantes de la sucesión del presunto padre na
tural, es indispensable que en el respectivo jui
cio haya representado el contradictor legítimo, el 
padre si aún vive, o en su caso, sus herederos, 
como continuadores de su personalidad jurídica, 
vale decir, los' sucesores suyos en todas sus obli
gaciones y derechos transmisibles; siendo la ocu
rrencia, únicamente, que si en el juicio ha. inter
venido el padre, la sentencia tendrá efectos con
tra todos en vez. de alcance relativo que por prin
cipio general tiene toda sentencia circunscrita 
~iempre en sus efeetos a los que hayan intervenido· 
en el litigio o sus respectivos ca).lsahabientes. De
mandada como ha sido la sucesión del presunto 
padre, la acción debió dirigirse, precisamente, · 
contra sus herederos bien en la categoría de co
nocid9s, rec·onocidos o que hubiese aceptado en 
cualquier forma la herencia. 

A Adán Guerrero se le demandó en juicio de 
filiación no como t~rcero ni persona extraña a la 
sucesión del causante y con el cual la parte ac
tora hubiese querido definir, frente a 

0
él, su pre

tendida filiación; se le citó como ·heredero, es 
decir, asignándole la expresa condición de conti-. 
nuador de la persona del difunto, o lo que es lo 
mismo, como sucesor del legítimo contradictor, 
todo en fundamento· o con base en la reiterada 
doctrina de la Corte. En estas condiciones, su ti
tularidad en el juicio tenía que estar supeditada 
a la demostración de la calidad determinada que 
quiso asignársele en la demanda. 

Pero no puede desconocer~E;! que la demandan
te inició bien su demanda, porque la dirigió con
tra Adán Guerrero persona que para esas fechas 

·había sido reconocida como heredero del presun
to padre dentro de las diligencias de ese suceso
rio; lo evidenciaba el proveído del juez de aquel 
conocimiento de fecha 15 de junio de 1954 que 
dice: "Sin perjuicio de terceros se r~conoce inte-
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rés jurídico para intervenir en este sucesorio al 
señor Adán Guerrero B. en su carácter de cola
teral del · causante, con la advertencia de que 
acepta la herencia con beneficio de inventario"; 
por eso, consiguientemente, con la intervención 
lde este señor y en su calidad de heredero reco
nocido, según la providencia anterior, se corrió 
sin dificultad toda la primera instancia. 

Pero aconteció, que dictado el fallo pero antes 
de ejecutoriarse el auto por el cual el juzgado con
cedió el recurso de apelación que' interpuso la 
parte demandada, la demandante, como quedó ad
vertido, agregó al proceso copia de las piezas que 

'en seguida se leen tomadas de'l juicio de sucesión 
del causante: 

"AUTO.- Jfuzgado Segundo ({Jivil d~l ({Jircuito. 
!bagué, julio dos de mil novecientos cincuenta y 
cinco.-Reconócese al doctor Sigifredo de Vivas 
Borja como apoderado del .Municipio dé Anzoáte
gui; en los términos y para los fines del poder que 
le confirió el representante de dicha entidad, se
ñor Alfonso Mprad, Personero Municipal. El doc
tor Vivas Borja, en la: demanda que antecede; so
licita al juzgado que dentro de este juicio suce
sorio de Juan 'Bautista Guerrero, se declare que 
Adán Guerrero, única ·persona reconocida hasta 
ahora como heredero, no tiene tal carácter por 
ser apenas un coláteral ilegítimo de dicho causan
te, y que como consecuencia, se reconozca en tal 
condición al Municipio de Azoátegui que acepta la 
herencia con benefic;io de inventarios". Al res
pecto se considera: Aparece en este ·expediente 
que por providencia de 15 de junio del año de 
1954, fol. 55 y ss. y a petición de Adán Guerrero 
Bohórquez, asistido por el doctor Noel Zárrate 
Rengifo, Adán fue reconocido como heredero del 
causante Juan Bautista Guerrero, a título de co
lateral legítimo. El vínculo de consanguinidad 
alegado por Adán Guerrero, fue demsotrado con 
prueba supletoria una vez aducida la certifica
ción del señor Cura Párroco de Vianí relativa a la 
inexistencia de la partida de bautismo de Adán, 
hijo del matrimonio de José Guerrero con Pere
grina Bohórquez. Pero ah9ra, el representante 
del Municipio de Anzoátegui, ha traído una copia 
de la partida de nacimiento de Adán Bohórquez, 
hijo natural de Peregrina Bohórquez, expedida 
por el mismo señor Cura Párroco de Vianí. El na
cimiento de Adán, conforme a'dicha partida tuvo 
lugar el 25 de abril de 1904. Y .trajo también, el 
acta de matrimonio que contrajeron José Guerre
ro y Peregrina Bohórqu,ez, al año siguiente del 
nacimiento de Adán, esto es, el 3 de mayo de 1905. 
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Es ésta, una copia tomada del mismo libro del 
cual se extractó la aducida por el doctor Noel 
Zárrate Rengifo, apoderado de Adán, para acre
ditar con la prueba testimonial que el últiino era 
hijo legítimo de aquel matrimonio. Y no aparece 
en el acta de matrimonio de José Guerrero y Pe
regrina Bohórquez, que entonces se hubiera legi- · 
timado como hijo de ellos habido antes del ma
trimonio, al nombrado Adán, que también figura 
como hijo del aludido matrimonio en el que él 

. contrajo con Carmen Varela según partida que 
asimismo adujo el representante del Municipio de 
Anzoátegui. 

"La identidad entre la persona reconocida como 
heredero en este juicio con el nombre de Adán 
Guerrero Bohórquez y Adán Bohórquez, surge del 
acta de matrimonio de Adán Guerrero Bohórquez 
con Carmen Varela efectuada en San Juan de 
Rioseco el 14 de julio de 1940, y de la nota puesta 
en el margen de la partida de nacimiento de Adán 
Bohórquez, hijo natural de Peregrina Bohórquez. 
Solo que en la primera de e~as dos actas, Adán 
figura como hijo de José Guerrero y Peregrina, 
quienes, como atrás se vio, contrajeron matrimo
nio después de un año de nacido Adán, pero sin 
hacer, en esa oportunidad, reconocimiento o le
gitimación a favor del último. La prueba princi
pal del estado civil-de una persona, deja •sin va
lor probatorio alguno la supletoria. Mucho más 
cuando aquélla demuestra lo contrario de lo que 
se ha pretendido establecer con la segunda. Sig
nifica lo anterior, que- en este· sucesorio de Juan 
Bautista Guerrero no ha concurrido alguna de las 
personas que confor:q¡e al artículo 85 . de la ley 
153 de 1887 son llamadas a suceder al causante 
por razón de vínculos de consanguinidad con el 
mismo, y que en consecuencia, por virtud de la 
misma disposición es el Municipio donde tuvo su 
último domicilio el de. cuj us el llamado a suceder 
a dicho causante. En virtud de lo expuesto, el 
Juzgado Segundo Civil del Circuito de !bagué, 
administrando justicia en nombre de la Repúbli
ca de Colombia y por autoridad de la ley, reco
noce al Municipio de Anzoátegui como heredero 
del causante con advertencia de que acepta con 
beneficio de inventarios. Reconócese al doctor Pe
dro Luis Alvarez Ocampo como apoderado del se
ñor Néstor Ospina conforme a la sustitución que 
le hizo el doctor Sigifredo Vivas Borja, apodera
do principal de Ospina. -Cópiese y notifíquese. 
(Fdos.) Lubín Piedrahita M.- J. Oliverio Ramos 
O.". 
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"AUTO del IHI. 'JI'rñbunal Superñor-Tribunal Su
perior, Sala Civil-Ibagué, septie~bre diez y sie
te de mil novecientos cincuenta y cinco.-Contra 
el auto de 2 de julio del año en curso, en el cual 
el Juez a-quo reconoce al Municipio de Anzoáte
gui la calidad de heredero del causante, y al doc
tor Sigifredo Vives Borja la de apoderado del 
nombrado distrito, interpuso el doctor Noel Zá
rrate R~ngifo el recurso de apelación·, fundado en 
los siguientes motivos: a) Que las facultades otor
gadas al Personero de Anzoátegui en el Acuerdo 
número 8 de junio del año en curso, no autorizan 
al mencionado funcionario para constituir apode
rado en juicios civiles; b) Que al mencionado 
Acuerdo le falta, además, el requisito a que se 
refiere el numeral 79 del artículo 194 de la Cons
titución Nacional; y e) Que no se ha acreditado 

da identidad de Adán Guerrero Bohórquez ccn 
Adán Bohórquez, quien aparece como hijo natu
ral de Peregrina Bohórquez, por Jo cual no pue
de tenerse como establecido que el primero no 
sea hijo legítimo del matrimonio de la menciona
da señora con José Guerrero. Se CONSIDERA: 
a) De conformidad con lo dispuesto en el nume
ral 19 del artículo 197 de la Constitución, es atri
bución de los ·concejos 'ordenar por medio de 
acuerdos, lo conveniente para la administración 
del distrito'. De modo que la facultad de expedir 
acuerdos para reglar la administración pública 
municipal es función privativa de los cabildos, en 
la cual no puede intervenir el gobernador porque 
con ello quebranta-ría uno de los principios con
sagrados en la ley fundamental: el de la autono
mía administrativa de los Municipios. Dispone Esí, 
el artículo 194 arriba citado, en su numeral 79, 
que los ggbernadores revisen los actos de los ea
bildos a fin de remitirlos al Tribunal competente 
para que decida acerr.a de su exequibilidad, en 
caso de hallarlos inconstitucionales o ilegales, pero 
esta es apenas una medida de control de la activi
dad de las autoridades municipales que la consti
tución encomienda al gobernador, en manera algu
na un requisito quE! reste eficacia a los actos de los 
concejos. Un acuerdo puede por eso ser ajustado o 
aplicado en tanto no sea declarado inexequible 
por la única autoridad que puede haeerlo, el res
pectivo Tribunal Administrativo, salvo que ex
presamente contraríe un precepto de la Const:.tu
ción, en cuyo caso la sala admite que puede pro
ponerse la excepción de inconstitucionaUdac:ll, pero 
sólo en ese caso. Y el acto del Concejo de Anzoá
tegui no solamente no infringe normas fundamen
tales, sino que se halla conforme con las disposi
ciones del Código Judicial que confían al Perso-
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nero del Distrito su representación en juicio. (C. 
J., artículo 179). Salta !JláS a la vista la 1exacti'tud 
de lo ·expuesto, si se considera que la actual dis
posición constitucional (que corresponde al ar
tículo 86 del Acto Legislativo de 1945) sustituye 
el artículo 195 de la Constitución de 1~86, que 
daba a los gobernadores la facultad de revisar 
los actos de los concejos, y de suspenderlos; atri
bución esta última de que hoy carece, con lo cual 
se está poniendo de resalto (sic) que mientras no 
sean declarados inexequibles por la jurisdicción 
contencioso-administrativa conservan toda su efi
cacia. b) Tampoco ve la sala el fundamento que 
pueda tener la segunda observación formulada 
por el apelante, pues que en el acuerdo número 
8 de este año el concejo autoriza el otorgamiento 
de poderes en los juicios contenciosos 6 volunta
rios en que pueda· tener in,terés el municipio, y 
los juicios civiles son de las dos especies. La cir
cunstancia de haberse aludido expresamente en el 
acuerdo a los juicios administrativos, está ponien
do de relieve, por lo demás, que los voluntarios o 
contenciosos a que además se refiere son los de 
carácter civil. e) La identidad de Adán Guerre
ro, pretendido hijo legítimo de José Guerrero y 
Peregrina Bohórquez, con Adán Bohórquez hijo 
natural de esta última, está debidamente acredi
tada con la partida o acta civil de matrimonio de 
Adán Guerrero, y la eclesiástica de nacimiento de 
Adán Bohórquez, hijo natural de Peregrina Bo
hórquez, en la cual se dejó constancia de haber 
éste contraído matrimonio el 14 de julio de 1940, 
con Carmen Varela, la misma cort quien aparece 
contrayendo matrimonio en la misma fecha Adán 
Guerrero Bohórquez, el pretendido hijo de José 
Guerrero. Establecida en esta forma la identidad 
entre los dos, compete al doctor Zárrate acreditar. 
lo contrario, en desarrollo del principio de que, 
establecida una situación procesal, corresponde la 
carga de la prueba a quien pretenda innovarla. 
E'n el caso de auto~, pudiera acaso dudarse de la 
existencia de una prueba directa de·l hecho con
trovertido, pero se encuentr;a de todos modos es
tablecidos una serie de hechos índices -la filia
ción de un sujeto llamado Adán como hijo natural 
de la Bohórquez; su matrimonio con la misma 
mujer con quien aparece casándose su homóni
mo, la verificación de dicho matrimonio en la 
misma fecha en que aparece realizando el suyo 
este último-; suficientes para fundar la presun
dón de tratarse de la misma persona; presunción 
que corresponde desvirtuar a la parte interesada 
en hacerlo por medios de prueba que acrediten, no 
el hecho contra el cual se adujo una prueba más 
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adecua (sic) (las actas del estado civil), sino que 
en realidad se trata de dos personas distintas. Por 
virtud de estas consideraciones, la Sala no acce
. de a revocar la providencia objeto del recurso. Se 
condena en costas a la parte apelante por haber 
resultado vencida en la apelación (Decreto 0243 
dE;! 1951, artículo 29). Dentro de la ejecutoria de 
este auto, revalide la parte representada por el 
doctor Zarrate Rengifo la presente hoja de papel 
común, e.rppleada a su cargo. Cópiese, notif~quese 
y devuélvase. (Fdos.') Carlos Pe'l{¡ez- Carlos Al-
fonso Leal,C., Srio." ........ . 

"Constancia de ejecutoria. - Septi.embre 24 de 
1955-Ayer se ejecutorió la providencia anterior 
sin reclamo. Va al Despacho por razón de la con
dena en costas.-(Fdo.) C. A. Leal C., Srio.". 

Las providencias anteriores testimonian, con 
certeza, que el reconocimiento de heredero que 
inicialmente hizo el juzgado en favor de Adán 
tuvo como fundamento la prueba supletoria adu
cida para tal fin en· el juicio de sucesión, condi
ción ésta desvirtuada luego por efecto de la prue
ba principal que adujo la parte demandante en 
orden a descartar la condición de representante 
de la sucesión recaída antes en la persona de Gue
rrero. 

Ahora bien: demostrado que la persona llamada 
a responder a nombre de la sucesión de Juan B. 
Guerrero no es heredero del causante y que la 

0 Calidad de tal radica únicamente en el Municipio 
de Anzoátegui, procede concluir que aunque ini
cialmente el juicio pudo trabarse con el supuesto 
heredero dada la realidad procesal de la ·sucesión, 
sin embargo los hechos que en ese mismo juicio 
constan, evidencia, ·que en derecho, la acción que
dó mal trabada por no ser el demandado perso-

. nero de la sucesión ni representante del contra
dictor legítimo en el juicio de filiación instaura
do a nombre de la niña Fanny. 

Pero estima el recurrente que la circunstancia 
de la existencüi del auto de r~conocimiento de 
heredero en favor de Adán Guerrero para el día 
de la demanda, le da legitimación suficiente para 
representar en este juicio ordinario de filiación a 
la sucesión en cuestión pese al hecho' de haber 
sido anulada tal situación jurídica por providen
cias ,posteriores dictadas en ese mismo juicio. 

Equivocada la tesis del demandante, p9rque si 
la providencia que dio base para dirigir la acción 
contra el cita'do Guerrero se dictó en el juicio de 
sucesión, y luego, en esos mismos autos se decla
ró inoperante, inválida o no vinculante la tal de
claración, es apenas obvio estimar que los efectos 

~ consiguientes del nuevo proveído tienen eficacia 
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no solamente en el juicio en donde fueron profe
ridos sino que habrá de tenerlos en todas las ac
tuaciones que tengan causa en lo actuado y fa
llado sobre ese particular en el mismo juicio de 
sqcesión. En otros términos: si la 'personería de 
Adán Guerrero en el juicio de sucesión vino a 
tornarse en ilegítima, ile~ítima habrá de estimar
se si en otro juicio pretende alegar derechos con 
fundamento en aquella calidad perdida. 

No es tampoco admisiblE: la consideración de 
que el sentenciador carecía de facultad para de
cidir en este proc-eso, oficiosamente, sobre la "le
gitimación en la caÚsa" de la parte demandada, 
porque en todos los casos el examen de los ele
mentos intrínsecos constitutivos de la acción, es
tudiados en sí o en relación con quienes compa
recen en juicio, es cosa que corresponde a los juz
gadores, como c-ondición previa e indispensable 
para poder declarar con lugar o no la demanda, 
vale decir, .si ha de absolverse o condenarse. Es 
obligación legal de oficioso cumplimiento para el 
sentencüidor estudiar si se ha justificado o no la 
acción planteada y si lo ha sido e11tre partes legí
timas e idóneas. 

En el caso, la falla relativa a la calidad jurídica 
de heredero representante de la sucesión deman
dada con que ha representado ¡Adán Guerrero 
constituye incuestionablemente un defecto esen- . 
cial de atinencia en el desarrollo de la acción que 
el sentenciador estaba en la obligación de apre
ciar al proferir su fallo, porque -palabras de la . 
Corte'- "toda decisión judicial relativa a la legi
timidad en ·causa y a la consiguiente capacidad 
jurídic-a para ser parte en determinado litigio es 
cuestión fundamental que hace parte del lazo de 
instancia cuya definición constituye una decisión 
definitiva de'l negocio sub-judice". 

Finalmente: 
La consideración que hace el sentenciador de 

que el auto sobre reconocimiento de heredero del 
causante· dictado en el juicio de'sucesión aludido 
en favor de Guerrero no demuestra el hecho pre
tendido "por no haberse acompañado la prueba 
de que la providencia en mención adquirió firme
za procesal" no ha sido atacada en la demanda de 
casación ni expresa ni tácitamente; conserva por 
lo tanto su vigor y es hoy inmodificable por la 
Corte. Consiguientemente, si las anteriores consi
deraciones relacionadas con la ·"legitimación en 
causa de· la parte demandada" no fueren suficien
tes para mantener el fallo recurrido, la que acaba 
de anotarse lo hace inmodificable, ya que si la 
Corte optare por extralimitar sus facultades al 
respecto dándole giro distinto o interpretando d'5 
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manera diferente el único cargo formulado incu
rr2ría en injustificable violación de la ley. El re
curso de casación es en extremo formalista y no 
está instituido para corrE:gir los agravios que las 
sentencias de los Tribunales infieran a las par
tes, si los cargos hechos, en sus·límiiE.s precisos no 
dieren margen para ello. 

Tampoco puede entenderse e1 cargo como que 
mediante él se acusa el fallo por haber estimado 
el sentenciador los documentos que adujo el p::o
pio demandante recurrente en orden a establecer 
que es €1 Municipio de Anzoátegui el heredero :re
conocido del causante, "siendo que tales piezas 
no vinieron al proceso por las vías probatorias 
adecuadas", porque también es evidente que en la 
demanda el recurrente no encauzó la acusac:.ón 
por este motivo procesal. Pero ni aún dándole esa 
.más amplia interpretación al cargo podría caerse 
la sentencia, porque en caso tal habría tenido que 
alegarse error de derecho en la estimación • del 
elemento probatorio, lo que así no se hizo. 

Ha dicho la Corte: "La falta de ataque en casa
ción de .un extremo de la sentencia determina, 
aún en la hipótesis de que resultaren fundadas 
las impugnaciones propuestas, la ineficacia del 
cargo, ya que dada la naturaleza extraordinaria 
de éste, la Corte no podía examinar oficiosamente 
ninguno de esos extremos que de suyo son sufi
cientes, como pilares de su juridicidad, para que 
el fallo sobrev-iva". (Sentencia de casación de 18 
de junio de 1957. - Magistrado Ponente, doctor 
Manotas). 

Lo brevemente explicado, que no deja de ser 
bastante, lleva a concluir que el Tribunal no in
currió, con ocasión de· su fallo, en quebranto de 
las disposiciones legales indicadas en la demanda 
como que lo fueron, toda vez que no aparece que 
hubiese incurrido en error al apreciar la prueba 
referente a la personería de la parte demandada 
a que hace referencia el cargo. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Civil, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley; NO CASA la sentencia 
recurrida. 

Costas a cargo del recurrente. 
Notifíquese, cópiese, publíquese e insértese en la 

GACETA JUDICIAL. 

Guillermo Garavito l!J)urán - l!J)aniel Anzola !Es
cobar - !Enrique Giraldo Zuluaga - Salvo mi 
woto, lP'ablo lEmilio Manotas - .1'uan M. lP'al!lltón 
lP'adilla - !Francftsco de lP'. Vargas - Joli'ge §oio 
§oto, Secretario .. 
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SALVAMENTO DE VOTO DlEL MAGKS'l!'JRADO DJR. PABLO'EMILIO MANOTAS 

1 

En la Sala, al presentarse para discusiéln el pro-
yecto de sentencia que pone término al presente 
negocio, tuve la oportunidad de formularle algu
nos reparos a las con'clusiones a que e·n él se llega 
y en relación con la teoría del legítimo contradic
tor en cuanto a la intervención del padre y de los· 
herederos que lo representan cuando aquél falle
ce antes de la sentencia que le ponga fin a la ac
ción de filiación natural y con el alcance de la 
excepción de ilegitimidad de la personería sus
tantiva de la parte demandada, reconocida oficio
samente por el Tribunal Superior del Distrito 'Ju
dicial de Ibagué. Esas obs~rvaciones no ·fueron 
atendidas por mis colegas de Sala, de aquí, la obli
gación en que me hallo de presentarlas, resumién
dolas, como fundamentos de este salvamento de 
voto, así: . 

Estimo que Jos conceptos cor¡signad<;>s en la sen
tencia rompen varias doctrinas jurisprudenciales 
de la Corte, sobre· las materias tratadas en la sen
tencia recurrida en casación, o sea: sobre la teo
ría del legítimo contradictor en cuanto la inter
vención directa del padre y la de los herederos 
que lo representan en su caso en la acción de fi
liación natural y en la acepta¡:;ión, en forma ge
n"eral, de la excepción perentoria de ilegitimidad 
de la personería sustantiva. 

Pues, ha dicho la Corte, que ~a acción consa
grada en el artículo 49 de la ley 45 de 1936, per
tenece al hijo que es titular del interés jurídico 
a que corresponde, como beneficiario exclusivo 
de los derechos anexos al título de hijo natural 
que la ley determina e impone como consecuen
cia de un hecho natural, que la acción se limita 
a probar. 1 Es una acción declarativa positiva por
que con ella se persigue la ·declaración de que 
existe una determinada relación de derechos co
mo W1 efecto jurídico de un hecho del padre y 
que desde entonces pertenece al hijo, si se quie
re, la verificación judicial de un hecho jurídico 
ejecutado por un hombre y creador de ví.nculos 
familiares y patrimoniales. Esto en cuanto a lo. 
que se denomina legitimación activa. 

La misma Corporación ha dicho en relación con 
la legitimación pasiva: "De acuerdo con doctrina 
muy conocida de la Corte, la legitimación en 
causa dentro de los juicios de filiacióh natural no 

está limitada a la exclusiva intervención del pa
dre o de los herederos que lo representan, cuando 
aquél fallece antes de la sentencia;. puede tam
bién surtirse la controversia frente a otras perso
nas con quienes el presunto hijo natural quiera 
definir situaciones jurídicas originadas en dicho 
estado, y que, desde luego, no tienen por qué cir 
cunscribirse al simple derecho de heredar patri
monialmente al padre. Así se deduce claramente 
de lo establecido por los artículos 219 y 223 del 
Código Civil, de franca aplicación a la controver
sia de filiación natural (artículo 7Q de la Ley 45 
de 1936) y en los que se ve expresamente regla
mentada la legitimación en causa respecto de las 
personas distintas del ptesunto padre o de' los 
llamados a representarlo. Con la sola diferencia 
en cuanto a los efectos de la sentencia, que mien
tras en el primer caso, o sea cuando el juicio se 
ha seguido contra legítimo contradictor son uni
versales o erga orones; en el segWldo, són apenas 
relativos al interés de la persona o personas que 
han sido llamadas al juicio". (Casación 22 de oc
tubre de 1952. Tomo LXXII). 

Y ya, antes, había dicho la misma Corte: "El 
derecho de donde se derive eL interés jurídico, 
debe existir -lo mismo que el perjuiciO- al 
tiempo de deducirse la acción, porque el derecho 
no puede· reclamarse de futuro. Esto es, según 
frase comprensiva debe tratarse de "un interés 
protegido por la ley". 

"En acciones de esta naturaleza -como las de 
filiación natural- tales principios sobre el inte
rés para obrar en juicio se concretan en el califi
cativo de legítimo o jurídico, para significar, en 
síntesis, que al intentar la aoción debe existir "un 
estado de hecho contrario al derecho". Pero la 
significación y alcance de este esencial presupues
to, consagrado en las normas generales de dere
cho, debe analizarse y deducirse para cada caso 
especial sobre las circunstancias· y modalidades 
de la relación procesal de·que se trate, porque es. 
ésta Ún conflicto de intereses jurídicamente regu
lados y no pudiendo haber interés sin interesa
do, se impone la consideración personal del ac
tor, su posición jurídica, para poder determinar, 
singularizándolo con respecto a él, el interés que 
legitime su acción". ' 



En casación de '? de octubre de 1955, la Corte 
dijo lo siguiente: "Conforme a la doctrina·susten
tada por la Corte, en las acciones sobre reclama
ción de estado de hijo natural, en. cuanto a la pa
ternidad se refiere, solamente es legítimo contra
dictor el padre· mientras viva, caso en el cual la 
sentencia que se dicte produce efectos eR·ga omnes. 
Muerto el presunto padre las acciones pueden in
coarse contra quienes jurídicamente son conti
nuadora¡;; de la persona del me cujus, . o sea, sus 
herederos ab i.ntestato o testamentarios, parientes 
o extraños, que por derecho ocupen la posición de 
quien falleció, caso en el cual el fallo respectivo 
produce efectos relativos, sólo entre las partes. 
De consiguiente, cuando el hijo natural ejerc-ita 
conjuntamente la acción de estado y la acción de 
petición de herencia para que se declare la pa
ternidad del lllle cunjuns, y se le re·conozcan sus de
rechos a la sucesión en frente del heredeiro apa
ll'enRte, corresponde al actor comprobar la legiti
mación de la persona demandada en el juicio,_ 
como presupuesto de las acciones referidas, o seai 
la calidad de heredero aparente del presunto pa- · 
dre natural. La prueba de tal calidad puede ha
llarse, según los casos, en las actas de registro del 
estado civil que establezcan el parentesco entre 
el finado padre natural y el heredero demandado 
de las cuales aparezca la vocación hereditaria con
forme. a las reglas de la sucesión intestada; o en 
el testamento ·del presunto padre natural en que 
éste instituye asignatario universal al demandado, 
11J> Sea ell Irecom~ñmñellÜO judñcftali i!'l.ell l!Mlll'elllero, pro
ferido en el juicio de sucesión con base en las ac
tas o en el testamento". 

Finalmente, la Sala de Casación Civil de fa 
Corte, en sentencia de 20 de febrero de 1957, so
bre la materia tratada anteriormente, después de 
un acucioso estudio donde se resumen las doctri
nas vigentes antes del 'año de 1945 y despué¡; has
ta la fecha, agregó: 

"Según los artículos 1008 a 1010 del Código Ci· 
vil Jneredero es el asignatario de herencia; he
ll'ene"ña es la asignación a título universal; asig-'· 
maciónR o asignación por causa de muerte es el lla
mamiento que hace la ley o el testamez:¡to de una 
persona difunta para suceder en sus bienes: el tí~ 
tulo es universal, cuando se sucede al difunto en -
todos sus bienes, derechos y obligaciones trans
misibles o en una cuota de ellos. Esta prerroga
tiva del heredero, la de suceder al difunto en sus 
bienes, derechos y obligaciones transmisibles, es 
la que lo constituye representante y continuador 
de la personalidad jurídica del causante. 

"Según lo anterior, el título de heredero pro-

"----- ----- ---- -------· ----

viene de circunstancias ajenas a la voluntad del. 
asignatario, puesto que la asignadón la hace la 
ley en atención al parentesco o lazos de sangre 
que unen al causante y al sucesor, o del testador 
con libre disposición de bienes como acto suyo 
exclusivo. El derecho se radica de plano en la 
persona que l<Í ·ley o el testamento llamen a re
coger la -herencia, con prescindencia, por el mo
mento, de cualquiera manifestación de voluntad 
por parte del titular y aún sin su conocimiento. 
Adquiere el título de heredero en el mismo mo
mento en que se '1e defiere la herencia, esto es, 
al fallecer la persona· de cuya sucesión se trata, si 
el heredero no es llamado condicionalmente, o al 
cumplirse la condición si el llamamiento es con
dicional. Puede, sí, aceptar o repudiar libremen
te la herencia11 con las !')Xcepciones contempladas 
en el artículo 1282 del C. C.; y la aceptación pwz-
de ser expresa o tácita. · 

"El solo título de heredero tiene consecuencias 
propias que es preciso distinguir cuando proviene 
de la ley o cuando proviene del testamento. 

"Dado que la ley regula la sucesión intestada 
en atención a los lazos de sangre que unen al di
funto con las personas que deben sucederle, la 
vocación her-editaria en este caso tiene su funda
mento en el estado civil o sea en la calidad del 
individuo en cuanto lo habilita para ejercer cier
tós derechos o contraer ciertas obligaciones civi
les. En otros términos, esa calidad o estado civil, 
convierte. a una persona, por ministerio de la ley, 
en heredero de otra. Cuando el título de heredero 
proviene de la ley con base en el estado civil, se. 
radican en el sucesor ciertas obligacionse que no 
puede eludir, aun cuando no haya aceptado la he
rencia, y son aquellas consecuenciales de su esta
do civil que atañen a las relaciones de familia. 
Al heredero se le considera obligado porque el 
estado civil no es renunciable. "Tal sucede en las 
acciones para que se declare la paternidad natu
ral, donde la muerte del padre no es capaz de ex
tinguir las consecuencias de un hecho, c<¡>mo el de 
la procreación, que funda un estado civil con sus 
atributos tanto en el orden moral como en el cam
po meramente patrimonial. Entonces el heredero 
por la sangre del pretendido padre es llamado, 
como continuador de la personalidad jurídica de 
éste, a afrontar la acción que podría afectar su 
nombre y la lionra de su familia. En estos casos 
suficiente es acreditar que los demandados son 
herederos de 1 pretenso padre ::uitural por razón 
de su parentesco con vocación here-ditaria, para 
que sean legitimados en causa, aun cuando no se 
traiga la prueba de la aceptación de la herencia ... 

. ' 
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"No ocurre lo mismo cuando el título de here
dero no proviene de la ley con base en el pa
rentesco, sino de la institución libre del testador, 
porque entonces sí es indispensable que la heren
cia haya sido aceptada por el· heredero testamen
tario para que pueda demandarse a éste como 
continuador y representante del pretendido padre 
difunto, o mejor, para efectos de la legitimación 
en causa de la parte demandada. Pero debe ad
vertirse que si el heredero testamentario se aper
sona en el juicio de filiación, ese hecho implica_ su 
aceptación expresa de la herencia, ya que toma 
el tít_ulo de heredero, conforme al artículo 1299 
del c. civiL 

"Por lo que hace a la demostración de la cali
dad de heredero de 1los demandados en esta clase 
de juicios, como lo tiene admitido la Corte, puede 
hacerse, según los casos, con las pruebas que la 
ley califica hábiles para comprobar el estado ci
vil que establezca el parentesco entre el finado 
padre natural y el heredero demandado, con vo
cación hereditaria según las reglas de la sucesión 
intestada; o con el testamento en que el preten
dido padre natural instituye heredero al deman
dado; o con la copia de la providencia judicial en 
que· el Juez de la causa mortuoria respectiva haya 
reconocido como heredero al demandado, con base 
en la prueba del estado civil o el t~stamento". 

En cuanto a la ilegitimidad. sustantiva de la 
personería, considerada como excepción, esta Sala 
ha dicho: 

"Explícita y reiteradamente ha sentado la ju
risprudencia que cuando el actor carece de las 
acciones' que ejercita, 'por no tener eP der~cho que 
de ellas son simple viadacto, la absolución del reo 
es imperativa para el Juzgador, quien no tiene 
por qué examinar entonces la defensa exceptiva 
del demandado, ni mucho menos entrar de oficio 
'a indagar en el proceso si es'tán probados los he
chos que configuren una excepción perentoria, 
pues ambas tareas serán entonces inútiles e in
conducentes. A esa labor investigadora puede y 
debe e'l Juez recurrir cuando encuentre demos
trado el derecho y, por tanto, proceden en prin
cipio las acciones incoadas. Entonces sí le será le
galmente necesario detenerse· a analizar las de
fensas exceptivas del demandado, bien porque 
éste la haya opuesto expresamente o bien porque 
es un deber suyo reconocer cualquier excepción 
de fondo que halle aereclitado, aunque no :;e haya 
propuesto ni alegado, salvo la prescripción. El 
Juzgador pone en juego la pauta que la ley se
ñala para decidir si la obligación que aparece· pro-

.llUJ.Ii:P.liVDAlL 401 

bada se ha extinguido por algún medio legal, o 
si se ha demandado de un modo ilegítimo". 

Aplicando estas directrices de la doctrina y la 
jurisprudencia, al caso sub-judice, se deduce· que, 
como el Tribunal de !bagué afirma que no se ha 
demostrado con prueba hábil y conducente, no 
sólo la muerte de Juan Bautista ,Gtierrero, sino el 
hecho de ser Adán Guerrero el representante o 
continuador de la persóhalidad jurídica de aquél, 
para los solos fines de la acción de filiación natu
ral, en su condición de colateral legítimo del cau
sante, esto es, con base en los lazos de sangre o 
en e'l simple parentesco, y existiendo en los autos 
tal prueba, como que fue acompañada a la de
manda la respectiva copia auténtica de la provi
dencia judicial en que el Juez de la causa mor
tuoria de Juan Bautista Guerrero le reconoc~ al 
demandadO el carácter de heredero del causante; 
y como tal apreciación de ese. elemento fue ata
cada en casación por error evidente de hecho en 
los autos, por contrariar el criterio jurispruden
cia! de esta Sala, deducido de las doctrinas de los 
artículos 40i a 403, 1288, 1289 y 49 de la Ley 45 
de 1936, la sentencia re~urrida ha debido casarse, 
por lo menos, para rectificar las doctrinas erradas 
én ella contenidas, o, si, era el caso, para estudiar 
el fondo de la acción, ya que el sentenciador de 
segundo grado no lo había hecho, esquivando tal 
estudio so pretexto de hacer oficiosamente el de la 
excepción de ilegitimidad sustantiva de la perso
nería del demandado, no siendo el caso de hacerlo, 
tanto es así, que hubo de buscar de soslayo la 
absolución dél demandado, declarando la existen
da , de aquella excepción, y, consecuencialmente 
esta .absolución. 

Y no se diga, como se·"afirma en la sentencia de 
la mayoría de la Sala, que la apreciación de la 
p·rueba tiene dos soportes, el del estudio del con
tenido material del elemento· probatorio aprecia
do y el de la forma del mismo, no habiendo sido 
atacado este último en casación. Porque esos fun
damentos o soportes están unidos entre sí, tienen 
una única base el elemento probatorio atacado 
por errónea apreciación; de tal manera que que
brantado uno de ellos, particularmente 'el princi
pal, no puede d,ecirse que el otro es suficiente pi
lar para mantener la apre'Ciación e indirectamen
te la sentencia, y mucho menos, cuando, como en 
el caso presente, acostece, que el soporte que se 
dice quedar vivo, no es ta1, jurídica ni legalmen
te hablando. En efecto, el cle1~1~11to probatorio 
estudiado es completo formal y materialmente, 

· sólo que al Tribuna1 se le pcurrió en su afán de 
"bucear" la excepción de ilegitjmidad de la per-



sonería sustantiva del demandado, que debía ve
lllir acompañado de las diligencias de notifica
ción, etc., olvidándose de que no hay disposición 
legal alguna qu~ exija tal formalidad y de que la 
copia fue expedida de acuerdo con el mandato del 
artículo 360 del Código Judicial. 

En estas circunstancias, ha dicho la Corte: "Ata
cado victoriosamente uno de los motivos de casa
ción, pero subsistiendo otro, es imposible casar el 
fallo. La Corte cumple su misión de enderezar la 
jurisprudencia, declarando procedente la acusa
ción contra uno de los dos sostenes del fallo recu
rrido. Caerían ambos, y con ellos la sentencia, si 
tuvieran una misma base, o si teniendo diferentes 
bases, el no atacado eficazmente carecería de fuer- -
za suficiente para sustentarla por sí solo". (Casa
ción: 19 de noviembre 1937. Tomo XLV)-. 

Las anteriores razones son también valederas 
contra la éonsideracíón relativa a la actuación ju
dicial donde se le reconoce vocación hereditaria, 
esencialmente patrimonial, al Municipio de An
zoátegui. Así, el cargo dice expresamente: "e) 
Porque aún después de que con mejor derecho el 
Municipio de Anzoátegui sustituyó al señor Adán 
Guerrero en el juicio de sucesión, este hecho sólo 
dice relación con en i!llell'ecJínqz, lllle lM~ll'ellllan.·, sin que 
por ello pierda el señor Guerrero su condición-

de pariente o familiar del causante, como que la. 
misma prueba directa presentada en aquel even-· 
to y a que hace mérito el Tribunal en su fallo., 
señala a Adán Guerrero como pariente del dE! 
cujus no como colateral legítimo, pero sí como co-· 
lateral natural,- o sea, ¡11 fin y al cabo, familiar 
indiscutible del causante Juan Bautista Guerre-
ro". Esto es, en buen romance, error de hecho,· no 
de derecho, en la apreciación de la prueba, error 
consistente en que se dejó de apreciar la prueba 
en cuanto al hecho de que tanto uno como el otro 
elemento establecen, respectivamente: la calidad 
de heredero por el vínculo familiar o parentesco 
y la de asignatario de la herencia, propiamente 
dicho, sucesor en el patrimonio del causante; o 
sea; "desarmonía entre la prueba que existe o no 
existe y la idea contraria del Juez sobre determJ·· 
nado hecho". 

Estas son las razones que me han llevado a se-· 
parame del parecer de mis distinguidos colegas de 
Sala. 

Bogotá, junio veinticinco de mil novecientoB 
cincuenta y' siete. 
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SAJLA DJE CCASACKON PJE N AL 

NlUUDADlES l?JROCJESAJLJES.- NlUUDAD lEN JEL JlUJRADO.- ClUANDO SE' TJRATA 
DJE CASAJR lUNA SlENTJENCHA CON BASJE lEN LA CAlUSAL 4~ DEL AJR'll'HClULO 567 
DlEL C. DJE P. P., TAL NlUUDAD DJEJBJE COMPJRJENDJEJR A TODOS LOS PJROCJE-

. SADOS I?OJR JEL MISMO DJEUTO 

1 - 1!Jn olt"den llógñco dell estudio de las 
causales de casación, lita lllevado siempli'e a 
la Corte a examinu elll! Jl)ll'im.ell:' Kugall', cuan
do se :&uo:ponen varias causall!l§, na 4J1Ue se 
Jl'efiere a la nulidad de nos ju!licios. 1l esto 
debe sell' asñ, polt"que sobll:'e 111lllll pll'oceso vi.~ 

ciado de nulidad mo se puede edñfiicu Wla 
sentencia, ni tampooo es IIlOOII!Sali'i.o anali
zar otros aspectos 4J1Ue Call:'ecen de actuaU-

. dad y de vigoll', precisamente poli' quedar 
ñnvoluclt"ados demtll'o de wma actuación ' vñ
ciada de nulidad. 

lEl articulo 193 den C. de lP'll'oceillimi.ento 
lP'ena! consagrn una sede de Jlnecllnos 4J1Ue 
originallll causales de mnlillllad de ll~~»s proce
sos, y qMe se conoeeri con el nommblt"e de nu
lidades legales, poi" sell' cll:'eaeiól!ll m.ñ~ma de 
l!a !Ley. lEstas Causales son de mtell'plt"etación 
restrictiva y IÍ1o pueden e:dendell'Se poli' ana~ 
llogia. &demás, l!a jurisprudemcña lita dicho 
u¡¡ue existen otras nulidades lllammadas oons
tñtucionalles, poli' derivall'Se de vñolacñól!ll de 
Hos Jl)ll:'incipños fundamentales erigidos por 
la Constitución Nacional. 

IDurnnte mnuclltos. años enseioreó el ámbi
to de Ha aet!vi.dadl j11Illi'lisdñcdonan, la juris
prudencia de llllll!e las nu!iltllades el!ll materia 
penan se entienden establecidas umñcamen
te en favor de los enjuiciados, a Un de b
cell' más .efectivo el dell'eclllo plleno de su de· 
fensa. lEsta tesis ha venido si.e111.do Jrevalua
da por, lla misma Coll'te, en no llllUe se ll'efieli'e 
a llas nuli.dades constitillclionales, y es asii co
mo en casación de 241 de novñembli'e de 
1953 se dijo: "lLa nulidad constlituciional mo 
está erigida sólo c11Ilando ellh l!l>J!.)eli'a como 
favornbRe aH ]!)ll'OC~eSmdo. §un mle2llhCe truimlbiél!ll 
punede 0idemdell'Se cuando eRb. se encammñnm 
a. Mn& llin~llia:lllMl! de fuml!lioRs SGcñru, sft §0 tie· 
ellll en cunenta 4J1Ue llllls ili'll'egunRa!i'li®lllles o m
formalidades del juicio penal constituyen 

atentados contra la organizac10n social y 
las plt"errogativas de los procesados, que poli' 
ser de o:a·den púbico, su incumplimiento aca
uea perjuicios a la sociedad, desde luego 
que desampara a los ciudadanos y los dejm 
librados a la alt"bitral!'iedad de nos j11Ileces". 
(G . .JT. 'll'omo lLXXVll, pág. 799) 

lEsta jurisprudencia quiell'e ll'atñficall'la !m 
Corte, pues de· la armonía de los áll'tíicu!os 
!6 y 26 de la Constitución Nacionan ll'es1l!R~ 
que las normas fundamentales y pll'opias 
de los . juicios penales son generales pall'lll 
todos los ciudadanos, no sólo para ll.os J!.)ll'O· 
cesados, pues tales norm~ van mll'igñdas a 
proteger y garantizar en primer ~éll'mÜJino 
los derechos de la socH~dad, pues protegi
dos y garantizados éstos, se protegen y ga
rantizan los de los individuos o asociados. 

Se ha dicho por !a defensa que e! mll'ti.cu
lo 26 de la Constitución es un principio «Jl11Ile 
pertenece y está incorporado al 'll'ituno llllli, 
que trata "IDe los deréchos civiles. y de las 
garantías sociales", y que en este adículo 
se consagra un principio "individualista" de 
défensa del .particulu . frente a la acción 
del lEstado, a fin de que el plt'oceso penan 
no replt"esente e! imperio de la violencia y 
de la arbitrariedad, sino el de la justicia. 

·· !La seguridad. personal rechaza -según pa
labras de un autolt"izado expositor de Jl])ere
cho JPlúblico- . un sistema penal en que los 
ciudadanos carezcan de medios eficaces pa
ll'a defender sus actividades personales, y 
hacer valer sus derechos en amplio debate 
judicial. 

lEsto es así, en cuanto a que el procesado 
pueda ejercitar plenamente su dell'~ho de 
defensa, y la Corte no pll'etende menosca
bar esta suprema norma constituc!onat IP'e
ro esa· norma no tiene el alt"caico sabor in
dividualista que ha pretendido dársele, pues 
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nos ieJ"dos COllllSiñil!.llCÍ.Ollllall<es MOll'lllllallll ,mn i<D«llo 
armomco, que concull'ren a' la realización 
del Derecho y en impedo lii!e lla jUllsticia. Ji\sñ, 
el a:rticulo :1.6, IIJlUe pen-ienece an mismo 'll'ñ
iulo mm ("]])e nos· derechos civñnes y gan.n
~ias soci.alles") pll'ece:ptM.a, IIJlUlle nas aUlliorida
des de !a Repúblli.ca están ñnstñtuñdas pa:ra 
p:roteger a todas llas pell'sonas Ireside!lllies en 
Collom~ia, lEN §1!J§ 'VJI]])Ji\§, IHIONJR.Ji\ YI lBlllE
NIE§ (se subiraya), y paira asegura:r ell cum
plimiento de los debe:res sodales del IEsta
do y de los particUllnaires. lP'oir autoll'idades 
se entienden no sólo los orgánismos admi
nistntivos, sillllo los jllllll'ñsdi.ccñonales, una 
de cuyas misiones es la de investigalt' los 
delitos y sanciomulos confoirme a Has !Leyes 
vi.genies. Ji\ll illllvesti.g:u y Sai!lCÜOJIAall' nos de
litos, nas autoridades ;iull'llsilicci.ollllales, . cum
plen en mandato den aR"t ]Ji itlle na CÓllllstitu
ción, pues al hncllllall' COimill'lt en i!l!enito, pll'evi.
Jmiéndolo y sancñonmmllolo, se Irealiza ell fi.n 
de! JEstadlo de l}ll'Otegell' lla vi.i!l.a, llllon:ra Y 
lhienes de los asociados. 

1 

lEll Jllll'Oceso ]penal consta Ole vall'i.as etapas 
(i.nvestiigacñón y faRlo) qlille IIJlll!OOallll englo
balllas en el téll'mino geneirall "juzgamiento" 
llile qune habHa ell airtl;iculo 26. lEste no di.ce 
l!l[ue Nli\]])Jl!E lP'ODRJi\ §JEJit CONDJENJi\DO, 
sino que nadie podlrm "§JEJit .JT1!J:EGJi\DO" si
no confmrme a llas lleyes ]preexisteJZües al 
acto que se impude, ante 'll'dil)'l!.mal compe
tente, y obseirVánallose Tia plleruhnd «lle las 
foirmas propias de cada jllllicño. JEl falllo con 
l!l[Ue ~ermi.na el juzgamñento puede sell' con
denatorio o absoilll:toll'io y c<ImieneJr, allllemás 
y en cñeirtos casos·, ll~r. conllllena all pago lllle llos 
perjuicios caunsallllos JllU!l" el a:ie:IHo. lEn el lP'll'o
ceso están en juego no sóHo los miell.'eses den 
aclll.Sad!o y los del ¡¡pfenllllilii!o (ñnte:reses par
tictdares), sino los itlle Ha soci.elllallll, 4J!U!e tie
ne deirecho a 4J!Il!e se saJZUcñonen los ll!echos 
que ofenden la organnñzación social y esta
Mecidos por la !Ley como lllleUtos. Ji\l ade
ianta:rse un pJroceso Penal, es decir, al juz
ga:rse a un alleltñncuente, na actividad ólel JEs
tado tutela los ñntell'eses i!l!en acusado (pa
ra evñta:r un falllo ai!Gñtirall'io), los itlle la viic
tñma ( paJra evitall" unllll :!'allo injusto) y los de 
na sociedad (para que se cumplan las leyes 
y se realicen los fines comunes previstos 
por ia Constñtuci.ón). 

lEn consecuaellici.a, las mmllidades, tanto las 
Jrelati.vas como las absohJ~as 41 las constitu-· 
cionaJes, operan y cabe illeclmrarrUas elll to-

dos Ros casos, bien sea en JÍaVoll' den w~·ooe
sado o de la sociedad, 

2 - lE! proceso penal con i.Jnte;rvenu:i.ón 
del .lfull."ado se gobierna po:r noll"mas especia
les, na principall de nas cuales es na. lllle que 
la sentencia se hairá de acuerillo con la ca
lificación que el .JTurado· dé a los hechos so
bre los cuales ha vell'sado el debate (Ji\Irt 
480 C. de JPJP.) De acuudo conn este precep
to, la pena es justa y se ciñe a na !Ley cunan
do es el resultado de los cugos ll'ormunnados 
en el auto de proceder y de las afi.nnacio
nes que sobre responsabilñdad y modanñda
des haga el Jurado. 

JEI proceso penal se foll'ma p<Dll" UJIAa serie 
de actos que, encadenados, conlii!ul!lellll. all i1a
Uo, que debe ser la expJresñón de Ha vell'dad 
y de la Justicia. JEnn en aunto de pR"ocedell' ll& 
Sociedad formula los cairgos; en ell veireillñl!l
to se da la calificación (]loe enn coJIAcñencñ~r. 
hagan los JTueces de ll!ecll!o, y eJZU na sennten
cia se aplican J.os pll'oceptos penaRes perti.
nentes a la calificación i!l!ell .Jfunirado. lElllltll'e 
todos esos actos debe ll!abeJr una es~Ireclllla 
y ll'eal armonía, para (][Ue m.o se V11l!lJme¡ren 
los intereses del acusado, ni se i!lleje a na so
ciedad en desampairo ben~e alt delito. 

lP'o:r consiguñente, y según lo maml!~r. en all'
tículo 28 de la ley 4~ de :I.S4l3, si. enn ell aUll
to de pll"oceder se llla Jreconociillllo Ra mollllanñ
dad de na Iriña ñm¡uevñsta, es l!llelliiell" i!l!ell 
.JTuez §upeJrioll' detell"minall' ellll en cunestñona
rio, no sólo Hos factores olhjetñvos y SUllllijetñ
vos itllel delito de homicñlll!io, sñno Has cñll'
cunstancias modifñcadoll."as de lla lt'es]l)onsa
lMlidad deduncidas en ell emjUllñciiamñento. §ñ 

no nas iincluye, y si con esa i.lt'll'eglllllall'idad 
violatoria dell itlleirecho de deJi'ennsa, se llllegm 
al faUo, se han pll"etermitñdo las fo!i'mas 
pll'opias dell juicio y se llla fum.cUllll'll'ittll.o e¡rn uJIAa 
nulidad de call'ácter connstñtlllcñonal. llgual· 
men~e, y según mandato den dtai!llo adicu
llo 28, en e.l. cUilestionall"io debe de~eJrmñnall'Se 
el hecho o hechos matelt'im lille lla ca11llsa con
forme al auto de pJroceder, "deieirminmndo
se las ciircunstancias que lo consiñtuyellll si.n 
darles lillenominación jurió!iica". lP'or no tan
to, si el .lfuez JZUo inteirli'ogó sobrre sil en acu
sado era responsable de llllabell' llllado muer
te a XX -con intención de matall', sino c¡¡ue 
preguntó si el acusado erra Jrespons~lhle de 
haber cometido el delito de ''llllomñdi!lli.® en 
'"Jrn.", danGJ!o asñ i!l!enmmlinmeil@nn Jw¡Jñi!lllil!l& a~ 
hecho, violó las formas JIIll'Opias lll!e] juni.cño, 

1 
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y esta. violación co!llS@auye ob·a causal de 
nulidad constitucioun. 

lLa tesis que sostiei!Ml en este fallo la 
Corte, se encuentra en pedeto aeunerdo con 
lo dicho en casación de 23 de abll'ill de 1951, 
cuando se dijo: "lLa Corte ha sostenido que 
hay nulidad de orden supra-legan cuando el 
cuestionario contiene errores esenciales que 
modifican el pliego de cargos formulados en 
el auto de proceder, y poll' lo tanto, ese vi
cio impide que el Jurado se pronunncie so
bre la verdad de los hechos materia del de
bate, causando así, un perjuñci.o evidente a 
la sociedad en su función l!'epresiva, o an 
procesado en su del!'echo de defensa". (G • .11'. 
Tomo lLXXllV, págii.na '66'6). 

!En casación de] U. de junio de 1955, na 
Corte dijo que el cuestionario que se some
te al .lfurado es un acto sUl!Stancñal del juz
gamiento, y que, medñante ~lÍ se el!mncñam, 
eo síntesis completa, nos hechos y las ci!r
cunstancias IQ!Ue son materia dell debate pa
ra que- el .lfmrii. pueda calñficall'los y dar un 
veredicto justiciero y acol!'de con la verdad, 
veredicto que es la base principall de la 
sentencia. 

JP'el!'o si el intenogatorio se formula, agll'e
gó la Corle, dejando. JllOll' fuera los elemen
tos oonstituntivos dell demo, o nos de la res
ponsabilidad, o los concerrnñentes a las mo- · 
dalidades especificas de la ñnfll'acción objeto 
del proceso, entonces la respuesta de los 
jueces populal!'es quneda. trrunnca, se ñgnn.ora. sm1 

· verdadero pensamiento ,"y se ll'ecortan, ade
más, los del!'ecb.os de nas partes, quienes, poli' 
esa grave deficiencia, están cohibidas para 
llenar cumplidamente su llaboll', en óll'den a 
sostener la CMlpabilidad o la inoce~cia del 
incriminado, si se trata del Ministerio ll"Úl
blico; o de abogar JllOll' la absolución, si es 
el defensor. 1l una falla de tan n.aturaleza, 
que desquicia el conecto y o¡¡odenado ftin
cionamiento de la potestad l!'epJ?esiva, crea 
una nulidad de las llamadas constituciona
les; por violación del , articulo 26 de la 
Carta". 

!En el fallo que se está citando, recordó la 
Coll'te que en casación del 2() de febrel!'o de 
1951 (G • .11'. Nos. 2096-209'6, página 11.86), S 
de octubre de ll953 <G • .11'. 2ll33, página 660) 
y 8 de febrel!'o de 1955, se li"aWii.có y se vol
vió a la jurisprudencia sentada ell2S de ju
lio de 1944, en la casación de A.gustñn 15a
nera Niño, y en na C1!llall IQ!Ulledó eRali"&llllllenoo 
establecido que §l& liNC1!JlltlitlE lEN ~JI-

.lfUJIJJ>ll((:lJJII.IL 

IDAID si el cuestionario omite la fwullamen
tal pregunta sobre el actor psíquico del de
lito "que en el homicidio es el propósito de 
matar".- ' 

Conviene recordar, que en casación del 6 
de octubre de Jl953; dijo la Coll'te, que en 
los procesos con intel!'Vención del .lfurado, 
la sentencia debe dictarse de acUllell'do eollll · 
el veredicto, pues éste necesariamente es la 
base fundamental de aquélla. ll"oll' eso es 
necesario que la pl!'egunta que se haga a 
los jueces' de conciencia comprenda, el!ll for
ma concisa y ceñida al auto de proceder, . 
todos los presupuestos sustanciales dell deni
to, en sun ~· g~eilllléll'ñco y especiífii.co, lo 
mismo que las circunstancias in~egl!'antes 
y modificadoras de la l!'esponsabilidad y de 
la sanción. ]]>ero cuando el cuestionari.o se 
elabora sin sujeción a esos hechos fundamel!l!.
tales del debate, y el .lfurado, poll' dicllnm caun
sa, no· se pronuncia acerca de ellos, se preo 
termite un acto primor<tial del juzgamien
to, como es el de consignaR' en el ii.ntenoga
torio todo lo atinente al cuerpo del delito, 
a la responsabilidad, del autor o partícipe y 
a las modalidades que le dan al ilícito una 
gravedad. o una atenuación especial. "Y en 
tan grave evento, se viola el articulo 26 de la 
Constitución y se incurre en una nulidad 
de orden supralegal". 

lEn esa oportunidad, se omitió interrogar 
a los Jurados sobre la acción psíquica de los 
homicidios, traducida en el "pll'opósito de 
matar" que, para el caso emplea la ley pe
nal. 

3 - !Estima la Corte que, cuando se tra
ta de casar una sentencia con base en la 
causal 411- del artículo 51Í'l del C. de JP'. lP' tal 
nulidad debe comprender a todos los pro
cesados por el mismo delito, ya que sería 
un contrasentido jurídico decidir que la 
sentencia se dictó para unos en un pll'oceso 
viciado de nulidad y que esa misma sen
tencia tno se pronunció en un juicio afecta
do de lllUlidad constitucional, para los de
más. Cbmo es obvio -Y no está demás el 
decirlo-, si respecto de alguno de esos 
procesados se reconoció judicialmente el 
fenómeno jurídico de la prescripción, la 
declaratoria de nulidad que se pronuncie 
no debe afectarlo :Porque para él cesó el 
derecho del !Estado a proseguir la acción 
penal, y sería obrar contra la garantía cons
titucional · adelantar una acción penal que 
ya no existe. 



Corte Suprema de Justicia - (Sale de Casación 
en lo Criminal} - Bogotá, noviembre doce de 
mil novecientos cincuenta y seis. 

Magistrado ponente: Dr. Elberto Téllez Cama
cho. 

VISTOS: 

Decide la Corte el recurso de casación inter
puesto por el señor Fiscal del Tribunal Superior 
de Santa Rosa, contra la sentencia de segunda 
instancia proferida por esa Corporación y que 
confirmó la absolutoria de 30 de mayo de 1953, 
pronunciada por el Juzgado 2<? Superior de ese 
Distrito en el proceso seguido contra SEGUNDO 
ISAAC CORREA, por el delito de homicidio en 
Hernán Tobo. La sentencia recurrida lleva fecha 
diez de noviembre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro. 

JHlchos die! ]!D!I'OCI!lSO 

El 30 de mayo de 1946, se encontraban jugan
do al "tejo" varios campesinos del municipio de 
Tibasosa, cerca de un expendio de licores de pro
piedad de Antonio Cristancho. Ent~;e los jugado
res' conviene mencionar a Hernán Cristancho, 
Hernán y Carlos Tobo y Segundo Isaac Correa. 
Al retirarse alguno de los jugadores, lo reempla
zó Sinforoso Montaña, quien quedó de compañero 
de Segundo Isaac Correa, teniendo como canten
dores a Hernán Tobo y a Cristancho. Estos per
dieron varios partidos, y los gananciosos les exi
gieron el pago de la apuesta, que era chicha re
vuelta con cerveza: Correa reclamó el pago de la 
apuesta y Hernán Tobo le contestó con desagra
do, y pronto pasaron de las palabras a las vías 
de hecho, conviniendo en zanjar la diferencia 
"a mano limpia", es decir, a puñetazos únicamen
te. Esta propuesta de pelear a m!lli!D.i!» Uimpia fué 
hecha por Hernán Tobo, y aceptada la lucha en 
esas condiciones, Correa le dio dos puñeta.zos, que 
fueron contestados en la misma forma y en igual 
número por Tobo, quien, a continuación, le dio 
un golpe con un tejo a Correa, por la cabeza, 
derribándolo. Correa se levantó sangrando en la 
cabeza, y sacando un cuchillo le propinó dos vio
lentas puñaladas a Hernán Tobo, una penetran
te de la cavidad abdominal (flanco izquierdo) y 
otra en el tercio superior del muslo izquierdo. 
Momentos desp'ués de haber sido herido mortal
mente Hernán Tobo, llegó, su hermano Carlos, 
quien, acercándose sigilosamente a Correa le dio 
una puñalada por la es!)alda. 

Calificación y fallo d<e itnsb.nda 

El Juzgado 2'? Superior de ese Distrito llamó a 
responder en juicio a Correa, por el delito de ho
micidio en categoría de simplemente intencional, 
pero cometido en el curso de una riña suscitada 
de modo imprevisto. Igualmente llamó a juicio a 
Carlos Tobo, por el delito de lesiones personales 
en Correa, pero reconociéndole la modalidad del 
estado de ira causado por grave e· injusta pravo
ración. 

Confirmada por el Tribunal dicha calificación 
y adelantando el proceso y convocado el Jurado 
pr.evio sorteo de sus integrantes, el Juez de De
recho sometió ·a los de conciencia los siguientes 
cuestionarios: 

"El acusado SEGUNDO ISAAC CORREA EN
GATIVA, de treinta y dos años de edad, natural 
y vecino de Nobsa, casado con Alejandrina Ló
pez y agricultor, es responsable del delito de ho
micidio en la persona de• Hernán Tobo, según he
chos que tuvieron ocurrencia como entre cinco y 
seis de la tarde del día treinta de mayo de mil 
novecientos cuarenta y seis, en lugar cercano a la 
tienda de bebidas fermentadas de propiedad de 
la señora Rosa Correa, en proximidades a la lí
nea férrea que conduce de Sogamoso a Bogotá, 
en vecindario de Tibasosa, y mediante el empleo 

.de arma cortopunzante con la cual se produjeron 
los estragos orgánicos de que da cuenta la dili
gencia de autopsia?". 

"El acusado CARLOS TOBO MEJIA, hijo de 
Clodomiro Tobo y Carlos Mejía, de treinta y cin
co años de edad, natural de Nobsa y vecino de 
allí mismo, es responsable del delito de lesiones 
en la persona de Segundo Isaac Correa, según 
hechos que tuvieron ocurrencia en el mismo dia, 
hora y lugar a que se refiere la serie anterior, 
~ mediante el empleo de arma cortante y punzan

. te con la cual se ocasionaron los estragos orgáni-
cos de que dan cuenta Íos reconocimientos médi-
cos practicados al herido?". · 

A la primera pregunta, la relacionada con el 
procesado Correa, respondió el Jurado: 

"Nó, por haber reaccionado contra heridas que 
le causó Hernán Tobo". 

A la referente a la responsabilidad de Tobo, 
por las lesiones personales causadas a Correa, res
pondió el Tribunal de Conciencia: 

"Sí, en estádo de ira e intenso dolor causado 
por injusta provocación y grave". 

El Juzgado Superior, acatando los veredictos 
emitidos y teniendo en cuenta el tiempo transcu
rrido entre el llamamiento a juicio y la audien
cia, absolvió a Correa y declaró prescrita la ac-
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ción penal contra Carlos Tobo. Para absolver a 
Correa, razonó que la respuesta del Jurado equi
valía a la declaración o reconocimiento de una 
defensa, exculpación que puede reconocerse por 
las pruebas que obran é'Il el proceso. 

Como ·ya se dijo, la sentencia fué confirmada 
por el Tribunal ·Superior de Santa Rosa de Viter
bo, y es este fallo de segunda instancia el que 
se halla recurrido en casación. 

lLa liiiemanda 

El señor Fiscal, dentro del término que se le 
señaló para contestar el traslado y formular su 
demanda -término· y traslado que le fue.ron co
rridos y surtidos ante el Tribunal de su Jurisdic
ción-, elaboró un juicioso y técnico libelo acu
satorio, en capítulos separados y señalando las 
disposiciones legales que consideraba violadas 
por el sentenciador de segupda instancia. En su 
demanda, acusa la sentencia con base en las cau
sales 7~, 3~. y 4~ del artículo 567 del Código de 
Procedimiento Penal. 

Esta es la síntesis de sus acusaciones: 

Causal 7~ - lLa Sentencia se dictó sobre ~n 
veredicto evidentemente contradictoR'io. 

Las dos respuest.as del Jurado, la relativa a la 
responsabilidad de Correa en el homicidio, y la 
que se refiere a Caros Tobo por las lesiones per
sonales en el matador de su hermano Hernán, 
forman un solo veredicto, en primer lugar por
que se trata· de unos mismos hechos, íntimamen
te relacionados entre sí; y en segundo lugar, por
que lo dicho acerca de }a responsabilidad del 
uno, influye sustancialmente sobre la responsa
bilidad· del otro. 

En efecto, el Jurado dijo que Correa no era 
responsable del homicidio, por haber reacciona
do contra heridas que antes le causara el occiso 
Hernán Tobp, respuesta que fué tenida, tanto 
por él Juzgado como por el Tribunal, como ex
presiva de que Correa había obrado en legítima 
defensa. El mismo Jurado respondió que Carlos 
Tobo había lesionado a Correa en estado de ira 
e intenso dolor causado por grave e injusta pro
vocación, consistente ésta en la muerte dada por 
Correa a un ht=Tmano de Carlos. "Siendo esto así, 
se deduce sin lugar a duda, qúe el Jurado de
claró que Correa obró injustamente al dar muer
te a Ht:Tnán Tobo". 

"Si Correa obró en legítima defensa -alega el 
señor Fiscal recurrente-, cuál es la razón para 
ra•solver y decidir que Carlos obró movido pol' 
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grave e injusta provocación? Si hay lógica, se 
tiene que concluir que Carlos obró sin justa cau
sa, o que Correa obró en circunstancias que no 
eximen de responsabilidad". 

El veredicto dice que Correa reaccionó contra 
heridas causadas por el occiso, lo que equivale a 
afirmar la existencia de una riña· causada de mo
do imprevisto, situación jurídica diferente a la 
legítima defensa que reconocieron el Juzgado Su
perior y el Tribunal, en su orden. 

El veredicto debe interpretarse en su conjunto, 
y nó en forma fraccionaria. Las dos respuestas 
del Jurado expresan que Correa hirió mortal
mente a Hernán Tobo, como reacción por los gol
pes recibidos; estos golpes o heridas no dan base 
para cbnsiderar que Correa obró en circunstan
cias eximentes de responsabilidad, puesto que el 
Jtermano del occiso tuvo razón para proceder 
contra Correa, en estado de grave e injusta pro
vocación, dependiente de la injusta muéTte de su 
hermano. "El veredicto es contradictorio porque 
las dos manifestaciones de aceptación y no acep
tación de la responsabilidad de Correa, no pue
den ser y no ser a un mismo tiempo. Estas dos 
proposiciones, por ser contrarias, no pueden te
nerse ambas como ciertas. Evidente es, pues, la 
contradicción del veredicto". 

El veredicto, agrega, no sólo es evidentemente 
contradictorio, considerado como un todo en sus 
dos respuestas, sino que éncierra también una 
contradicción en_ la respuesta dada acerca de la 
responsabilidad de Correa, pues de una parte se 
negó la responsabilidad, y por ot~a se afirmaron 
los elementos estructurales de una riña, ,que es 
un elemento atenuante, pero no eximento de res
ponsabilidad. 

El veredicto no dá base para considerar que el 
Jurado aceptó la legítima defensa, pues expresó 
todas las circunstancias de la riña, y nó las de la 
causal de justificación. El veredicto habla de 
reacción contra los golpes o las heridas, o sea, que 
habla de ataque y contraataque, de golpe y con
tragolpe, elementos ~aracterísticos de la riña. 
El Jurado, al no mencionar los elementos del gra
ve riesgo, de la· violencia actual e injusta, des
cartó la legítima defensa. Pero, al mezclar el 
término "nó", negptivo de la responsabilidad, to
mado de las tesis del defensor, y la frase "por 
haber reaccionadó contra heridas que le causó 
Hernán Tobo", configurativos de la riña so~teni
da por el Fiscal, elaboró un veredicto contradic
torio. a todas luces. 
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La sentencia del Tribunal absolviendo al acu
sado se halla en desacuerdo con el veredicto, pues 
la causal justificativa del hecho no fué afirmada 
por los jueces de conciencia, los cuales sostuvieron 
unos elementos que configuran la riña, elemen
tos que aparecen de la misma relación de hechos 
que contiene la sentencia acusada. 

El Jurado no dijo que el acusado Correa hu
biera obrado en legítima defensa, y en cambio, 
expresó circunstancias que de manera inequívó
ca dan a entender que la muerte de Hernán To
bo ocurrió a consecuencia de las heridas recibi
das en· una riña. La sentencia, pues, no está de 
acuerdo con el veredicto, y ese desacuerdo cons
tituye una violación del artículo 480 del Código 
de Procedimiento Penal, que manda que la séh
tencia debe estar de acuerdo con la calificación 
que el Jurado dé a los hechos sobre los cuales 
versó el debate. 

(Causan 4!~ - lLm §ente!lllci.m es vi.ola~onim i!lle Rm 
lLey ll"!i'oce~i.mellltaR poli' llnmbell'Se lJ.llli'®llllU!llll!liimall® e1lll 
llllllll jUlliiciio viil!liialillo iille !llllllllliillll!l'.iill. 

Señaló el señor Fiscal recurrente como dispo
siciones violadas, los artículos 26 de la Constitu
ción Nacional y 28 de la Ley 411> de 1!!43. 

El mandato contenido en el artículo 26 de la 
Constitución Nacional establece que nadie puede 
ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes y 
observándose la plenitud de las formas propias 
de cada juicio. 

Por su parte, el artículo 28 de la Ley citada, 
dispone que el cuestionario que se someta al Ju
rado en la audiencia debe determinar el hecho' o 
hechos materia del proceso, conforme al auto de 
proceder, determinando las circunstancias que lo 
constituyen, sin darles denominación jurídica. To
dos estos requisitos se omitieron en el cuestiona
rio sometido a la consideración del Jurado, en lo 
referente al caso de Segundo Isaac Correa, pues 
se omitió interrogar al Jurado sobre la intención 
de matar, que es el elemento constitutivo del de
lito de homicidio. Esta irregularidad constituye 
nulidad de las llamadas constitucionales o supra
legales, porque en el juicio no se cumplieron las 
formas que le son propias. 

Contempla enseguida la demanda, el aspecto de 
las 'nUlidades en si, que no pueden tenerse como 
establecidas solamente en favor del procesado, 
sino en favor de ·todas las partes que intervienen 
en el juicio una de las cualeF. es la sociedad, :re-

c!JlDlJllll([)ll.&lL 

presentada por el Agente del Ministerio Púb:l
co. 

"La irregularidad que afecte las formas pro
pias de cada juicio, debe tener sanción consiste~'l
te en la. nulidad, cualquiera que sea la decisión 
que pronuncie el Tribunal Popular". 

Jl"osiciÓID. idle Tia Jl"Ii'OCU1!1l'mdi1llria 

El señor Procurador Segundo Delegado en lo 
Penal, al contestar el traslado, se mostró. en t:.n 
todo de acuerdo con los puntos de vista de su 
colega del Ministerio Público ante el Tribunal de 
Santa Rosa, y, hallando fundada la causal 41J. de 
casación pide la invalidación del fallo acusad::~, 
sin entrar a estudiar las demás causales alegadas 
por el recurrente. 

Empieza por transcribir apartes de la deman
da y del auto de proceder, con cita c;'le las pala
bras 'pelea', 'agarrón', 'ataque•; 'molestia', 'pu
ños', 'palmadas', etc. que indican o sen smon:.
mas de "riña", de lo cual se desprende que desde 
el auto se calificó como cometido el homicidio en 
rma. Teniendo en cuenta lo expresado por E!l 
señor Fiscal y lo que aparece del enjuiciamiento, 
considera ·la Procuraduría que es justa. la crítica 
que se le hizo por el recurrente al cuestionario 
sometido a la consideración ·del Jurado. 

Todas las deficiencias del cuestionario provie
nen, en sentir de la Proruraduría, de que, contra 
lo expresamente prohibido por el artículo 28 de 
la Ley 41J. de 1943, se dio DENOMINACION JU
RIDICA a los hechos imputados, preguntándos•= 
si el acusado ."es responsable del delito de homi
cidio en la persona de Hernán Tobo", cuando la 
pregunta ha debido hacerse incluyendo los ele
mentos objetivos y subjetivos (causar la muerh~ 
y con intención de matar) y . el calificador de la 
riña mencionada en el auto de proceder, elemen
tos éstos que son la síntesis completa de los he
chos y las circunstan~ias que son materia del 
debate, para que el Jurado pueda dar un vere .. 
dicto justiciero y acorde con la verdad, veredic·· 
to que es la base primordial de la sentencia, co .. 
mo lo ha sostenido esta Corte en numerosos fa .. 
Uos, de los cuales cita los de 20 de febrero de 
1951, 6 de octubre de 1953, 23 de julio de 1S54, 

18 de febrero y 11 de junio de 1955 (Gaceta Judi .. 
cial números 2096-2097, página 186, 2135, página. 
660 y 2144, página 181). 

Citó especialmente la casación de 23 de junic' 
de 1954, en el proceso contra Julio César lVlore-
no. Muñoz, que dice: · 

"La afirmación de la responsabilidad incluye 
necesariamente los conceptos de actividad física 
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y moral, la primera atinente al hecho material, y 
la segunda, referente ai propósito de realizarlo. 
La suma de estos dos valores forman el principio 
de la responsabilidad; la ausencia de uno de es
tos elementos bien sea en el auto de proceder o 
en el cuestionario, hacen que el veredicto sea in
completo y por consiguiente nulo el proceso por 
prescindencia de una formalidad que le es pro
pia como es la de haberse omitido la manifesta
ción del propósito o factor psíquico, c_uestion de 
previa declaración por el Tribunal de concien
cia; nulidad constitucional que entraña a su vez 
la inobservancia de las formalidades contempla
das en el artículo 28 de la Ley 41.'- de 1943". (G. 
J. Tomo LXXVIII, página' 183). 

Contempla finalmente un nuevooaspecto del 
problema, que es el referente a si las nulidades 
se hallan establecidas únicamente en favor del 
acusado, para concluír que la sociedad es tam
bién parte en el proceso, como lo sería también 
la parte civil en lo .referente a la indemnización 
de perjuicios. 

Esta afirmación la hace con apoyo en los fallos 
de 10 de abril y 24 de noviembre de 1953, visi
bles en los números 2127 y 2'136 de la Gaceta Ju
dicial. 

Y concluye la Vista Fiscal: 
"Ejerciendo el derecho que el artículo tercero 

del Decreto Legislativo número 1154 de 1954 con
cede a la Procuraduría para ampliar la demanda 
que en casos como el presente formulare el se
ñor Fiscal del Tribunal, este Despacho, -que 
considera prosperable lél causal ·cuarta de casa
ción (nulidad del Juicio) invocada por el señor 
Fiscal del H. Tribunal de Santa Rosa de Viter
bo en el presente proceso-, solicita muy atenta
mente de la H. Corte que le dé su aceptación y 
que, en tal virtud CASE la sentencia materia 
del recurso por haber sido p<í-onunciada en un 
juicio viciado de nuiidad. Porque, aunque absol
vió al procesado, tomó como base un veredicto 
obediente a un cuestionario que no contiene los 
elementos esenciales y sustanciales que prescri
be la ley, violando con ello, directamente, los 
artículos 26 de la Constitución Nacional y 28 de 
la Ley 41.'- de 1943, e indirectamente, los artícu
los 200 y 457 del Código de Procedimiento Pe
nal, ya que no. se decretó la nulidad aludida, que, 
si bien es cierto que no fué alegada o solicitada 
por el señor Fiscal del Honorable Tribunal sí era 
del deber de ésta Corporación hacerlo. 

"La nulidad solicitada debe decretar_se a partir 
de la audiencia Ílevadé\ a cabo el 22 de mayo de 
1953 (Fls. 40 y sg~s. Cuaderno 39) disponiendo la 
devolución del proceso a quien corresponda para 
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que se reponga el procedimiento respectivo, todo 
por conducto .del H. Tribunal de origen. (ordinal 
b) artículo 570 del C. de PP.) 

"Es indudable que la nulidad solicitada se re
fiere únicamente a lo que dice relación al pro
cesado Segundo Isaac Correa Engativá, y no en 
lo que respecta al otro acusado, Carlos Tobo Me
jía, por lesiones personales; cuya prescripción na
da tiene de objetable (ni para ello ni para nada 
relacionado con dicha parte del fallo, ha venido 
el proceso a la Honorable Corte), aunque sí se 
debe observar que tratándose· de lesiones que 
apenas produjeron "una ir¡.capacidad de diez 
días", como lo expresa la misma sentencia no era 
el Juzgado Superior ni con la intervención del 
Jurado, el funcionario competente para conocer 
del caso. No era el caso de aplicar los Arts. 53 
y 54 del C. de PP. · 

"Si la H. Corte considera que la nulidad soli
citada debe decretarse a partir del auto de fecha 
23 de julio de 1948, primer s&ñalamiento de fe
cha. para el sorteo general de Jurados (Fl. 19, 
Cuad. 39), ya que los que actuaron están impe
didos para intervenir nuevamente en el proce-

. so, tal declaración, en sí tendría un gran valor 
aclaratorio, pt:iro nada más. 

~'De todos modos, la Procuraduría, subsidiaria
mente, ~tiende su solicitud de nulidad hasta tal 
providencia y fecha, pues estima que, si expre
samente no fuere solicitado así la H. Corte po
dría considerarse impedida para llegar hasta allí. 

"Ampliada como queda: la sustentación y peti
ción de la causal cuarta de casacwn invocada 
por el señor Fiscal r~currente en su escrito de 
demanda de casación, y, considerando la Procu
raduría la viabilidad de ella, estima que no hay 
para qué entrar a estudiar las causales séptima 
y tercera de casación igualmente invocadas, pues 
éstas, aceptada la cuarta, quedan sin efectividad 
ninguna". -

Réplica de la defensa 

Ei ,representante Judicial del acusado Segundo 
-Isaac Correa se refirió, en escrito presentado per
sonalmente ante la Secretaría y dentro del tér· 
mino del traslado, a las alegaciones, tanto del 
Fiscal recurrente como del señor Procurador De
legado que adicionó la demanda, para refutarlas 
según su pen_samiento. Las dos primeJaS partes 
de su escrito se concretaron al examen de las 
causales 71!- y 31!- y la parte final, al estudio· de la 
causal 41!-, aquella que se refiere al hecho de ha
berse dictado ·la sentencia en un juicio viciado de 
nulidad. 



La tesis fundamental del sesudo alegato puede 
compendiarse así: 

Las causales de nulidad están señaladas taxa
tivamente por la Ley, son de interpretación res
tringida, y no permiten la creación o aplicación 
analógica de ellas. 

Tales causales son absolutas o relativas. Las 
primeras comprenden la violación de normas de 
Derecho Penal, lo afectan en su contenido esen
cial, son insubsanables por el transcurso· del tiem
po o por el allanamiento expreso o tácito de las 
partes. Las seogundas hacen referencia a las nor
mas reguladoras del procedimientó penal, y son 
subsanables por el transcurso del tiempo o por el 
consentimiento expreso o tácito de las partes. 

En casos extremos, distintos de los que se aca
ban de enunciar, la jurisprudencia admite que· 
se puedan declarar otras, con imputación a la 
violación de las garantías constitucionales sobre 
procedimiento. , 

Tales nulidades no escapan, en sentir del me
morialista, a la clasificación de absolutas o sus
tanciales y relativas o formales, y, en· todo caso, 
como lo ha sostenido la jurisprudencia colombia
na, la existencia de nulidades en el proceso penal 
plantea el conflicto entre dos derechos: uno de 
interés general; representado por el Estado, que 
busca la sanción, sin trabas en el proc«;!dimiento, 
y otro, el del procesado, que invoca para su juz
gamiento el cumplimiento de todas las formali
dades propias del juicio. La prevalencia de éste 
o de aquél interés, sin sujeción a norma alguna, 
sería incompatible con la finalidad de los proce
sos penales. De ahí que la Ley haya determina
do las nulidades y la forma de declararlas cuan
do aparezcan. "Las nulidades en materia penal 
-ha dicho la Corte- se entienden establecidas 
en favor- de los·enjuiciados para hacer más efecti
vo el derecho pleno de su defensa". 

Aboga por la validez del principio jurispruden
cia! sostenido en otras ocasiones por la Corte, de 
que, para que la nulidad constitucional prospere, 
es menester que no sólo se afirme que un proce
dimiento debió ser acogido en lugar de otro, si
no que fueron violados derechos y prerrogativas 
especiales consagrados por la Ley eri beneficio 
del procesado. . 

No acepta la tesis contraria, sosfenida en «;!l fa
llo de casación de 10 de abril de 1953, de que la 
nulidad constitucional opere también cuando se 
favorece al procesado, es decir, en favor de la so
ciedad, pues la finalidad de índole soCial señala, 
precisamente, el que no se desampare a los ciu
dadanos ni se les deje librados a la arbitrariedad 
de los jueces. 

Estudiando los principios constitucionales que 
han regido a través de la vida libr~ de la Repú
blica, inspirados en un criterio de protección a 
los intereses del individuo frente al poder del Es
tado, concluye que las irregularidades procedí
mentales constituyen nulidad constitucional cuan
do se lesionan· derechos fundamentales del pro
cesado. Porque, como lo dijo la Corte eh casación 
que se lee a la página 213 del Tomo LXII de la 
Gaceta Judicial, las nulidades no previstas en la 
Ley pueden declararse, pero con dos condicio
nes: "que se trate de irregularidades procedí
mentales que ataquen las bases mismas de la II!lll'· 

ganizacftón judicial o consagren la i?llag¡mn!>~ -vfil!ll
Aación del derecho de defensa del procesado; y, 
además, que se hayan alegado en las instancias". 

Un orden lógico del estudio de las causales de 
casación, ha llevado siempre a la Corte a exami
nar en primer lugar, cuando ¡;e proponen varias 

·causales, la que se refiere a la nulidad de los jui
cios. Y esto debe ser así, porque sobre un proce
so viciado de nulidad no se ·puede edificar una 
sentencia, ni tampoco es necesario analizar otros 
aspectos que carecen de actualidaa y de vigor, 
precisamente por quedar involucrados dentro de 
una actuación viciada de nulidad. 

En tal virtud, en este fallo la Corte empieza 
por examinar la causal 4~ de casación, y a este 
fin se c;onsidera:. 

El artículo 198 del Código de Procedimiento 
Penal consagra una serie de hechos que originan 
causales de nulidad de los procesos, y que se co
nocen con el nombre de nulidades legales, por 
ser creación misma de la Ley. Estas causales son 
de interpretación restrictiva y no pueden exten
derse por analogín. Además, la jurisprudencia ha 
dicho que existen otras nulidades llamadas cons
titucionales, por derivarse de violación de los 
principios fundamentales erigidos por la Consti
tuCión Nacional. 

Durante muchos años enseñoreó el ámbito de· 
la actividad jurisdiccional, la jurisprudencia de 
que las nulidades en materia penal se ·entienden. 
establecidas únicamente en favor de los enjuicia· 
dos, a fin de hacer más efectivo el derecho ple
no de su defensa. Esta tesis ha venido siendo re
valuada por la misma ·Corte, en lo que se refie
re a las nulidades constitucionales, y es así como 
en casación de 24 de noviembre de 1953 se dijo: 
"La nulidad constitucional no está erigida sólo• 
cuando ellá opera como favorable al procesado. 
Su alcance también puede extenderse cuando· 

._¡ 
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ella se encamina a una finalidad de índole social, 
si se tlene en cuenta que las irregularidades o in
formalidades de•l juicio penal constituyen aten
tados contra la organización social y las prerro
gativas de los procesados, que por ser de orden 
público, su incumplimiento acarrea perjuicios a 
la sociedad, desde luego que desampara a los ciu
dadanos y los deja librados a la arbitrariedad de 
los jueces". (G. J, Tomo LXXVI, página 799). 

Esta Jurisprudencia quiere ratificarla la Cor
te, pues de la armonía de los artículos 16 y 26 de 
la Constitución Nacional resulta que las normas 
fundamentales y propias de los juicios penales 
son generales para todos los ciudadanos, no sólo 
para los procesados, pues tales normas van diri
gidas a proteger y garantizar en primer término 
los derechos de la sociedad, pues protegidos y 
garantizados éstos, se protegen y garantizan los 
de los individuos o asociados. 

Se ha dicho por la defensa que el artículo '26 
de la constitución ·es un principio que pertenece 
y está incorporado al Título III, que trata "De los 
derechos civiles y de las garantías sociales", y que 
en este artículo se consagra un principio "indivi
dualista" de defensa del particular frente a la 
acción del Estado, a fin de que el proceso penal
no represente el imperio de la violencia y de la 
arbitrariedad, sino el de la justicia. La seguridad 
personal rechaza -según palabras de un autori
zado expositor de Derecho Público- un sistema 
penal en que Jos ciudadanos ~carezcan de_ medios 
eficaces para defender sus actividades persona
les, y haceT valer sus derechos en amplio deba
te judicial. 

Esto es así, en cuanto a que el procesado pue
da ejercitar plenamente su derecho de defensa, y 
la Corte no pretende menoscabar esta suprema 
norma constitucional. Pero esa norma no tiene el 
arcaico 'sabor individualista que ha pretendido 
dársele, pues los textos constitucionales forman 
un todo armónico, que concurren a la realización 
del Derecho y el imperio de la justicia. Así, el 
artículo 16, que pertenece al mismo Título III 
("De los derechos civiles y garantías sociales") 
preceptúa que las autoridades de la Reppública 
están instituídas para proteger a todas las perso
nas residentes en Colombia, en sus vidas, honra 
y bienes (se subraya), y para asegurar el cum
plimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares. Por autoridades se entienden no · 
sólo los organismos administrativos, sino los ju
risdiccionales, una de cuyas mision<>s es la de 
investigar los delitos y sancionados conforme a 
las Leyes vigentes. Al investigar y sancionar los 
delitos, las autoridades juri!;diccionales, cumplen 
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el mandato del artículo 16 de la Constitución, 
pues al luchar contra el delito, previniéndolo y 
sancionándolo, se realiza el fin del Estado de 
proteger la vida, honra y bienes de los asociados. 

El proceso penal consta de varias etapas (in
vestigación y fallo) que quedan englobadas en el 
término general "juzgamiento" de que habla el 
artículo 26. Este no dice que nadie ]lMllilllrá seR" illOlll

denado, sino que nadie podrá "sell' juzgado" sino 
conforme a las Leyes preexistentes al acto que se 
impute, ante Tribunal competente, y observán
dose la plenitud de las forma,s propias de cada 
juicio, El fallo con que termina el juzgamiento 
puede ser condenatorio o absolutorio y contener, 
además y en ciertos casos, la condena al pago de 
los perjuicios causados por el delito. En el PrQce
so están en juego no sólo los intereses del acusa
do y los del ofendido (intereses particulares), si
no los de la sociedad, que tiene derecho a que se 
sancionen los hechos que ofenden la organización 
social y establecidos por la Ley como delitos. Al 
adelantarse un proceso penal, es decir, al juzgar
se a un delincuente, la actividad del Estado tu
tela los intereses del acusado (para evitar un fa
llo arbitrario), los de la víctima (para evitar un 
fallo injusto) y los de la sociedad (para· que se 
cumplan las leyes ·y se realicen los fines comu
nes previstos por la Constitución). 

En consecuencia, las nulidades, tanto las rela
tivas como las absolutas o las constitucionales, 
operan y cabe declararlas en todos los casos, bien 
sea en favor del procesado o de la sociedad. 

El proceso penal con intervención de Jurado 
se gobierna por normas especiales, la principal 
de las cuales es la de que la sentencia se hará 
de acuerdo con la calificación que el Jurado dé 
a los hechos sobre los cuales ha versado el deba
te (Art. 480 C. de PP,) De acuerdo con este pre
cepto, la pena es justa y se ciñe a la Ley cuando 
es el resultado de los cargos formulados en el 
auto de proceder y de las afirmaciones que so
bre responsabilidad y modalidades haga el Jura
do. 

El proceso penal se forma por una serie de ac
tos que, encadenados, conducen al fallo, que de
be ser la expresión de la verdad y de la Justicia. 
En el auto de proceder la Sociedad formula los 
cargos; en el veredicto se da la calificación que 
en conciencia hagan los jueces de hecho, y en la 
sentencia se aplican. los preceptos penales perti
nentes a la calificación del Jurado. Entre todos 
esos actos debe haber una estrecha y real armo
nía, para que no se vulneren los intereses del 
acusado, ni se deje a la sociedad en desamparo 
frente al delito. 

Gaceta-6 
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Por consiguiente, y según lo manda el artículo 
28 de la Ley 41J. de 1943, si en el auto de proceder 
se ha reconocido la modalidad de la riña impre
vista (como en el caso de estudio), es deber del 
Juez Superior determinar en el cuestionario, no 
sólo los factores objetivos y subjetivos del delito 
de homicidio, sino las circunstancias modificado
ras de la responsabilidad deducidas en el enjui
ciamiento. Si no las incluye, y si con esa irregu
laridad violatoria del derecho de defensa, se lle
ga al fallo, se han pretermitido las formas pro
pias del juicio y se ha incurrido en una nulidad 
de carácter constitucional. Igualmente, y según 
mandato del citado artículo 28, en el cuestiona
rio debe determinarse el hecho o hechos materia 
de la causa conforme al auto de proceder, "de
terminándose las circunstancias que lo constitu
yen sin darles denominación jurídica". Por lo 
t&nto, si el Juez, como en el caso presente, no 
interrogó sobre si el acusado era responsable de 
haber dado muerte a HERNAN TOBO con inten- · 
ción de matar, sino que preguntó si el acusado 
era responsable de haber cometido el delito de 
"homicidio en HERNAN TOBO", dándo así deno
minación jurídica al hecho, violó las formas pro
pias del juicio, y esta violación constituye otra 
causal de nulidad constitucional. 

La tesis que sostiene en este fallo la Corte, se 
encuentra en perfecto acuerdo con lo dicho en 
casación de 23 de abril de 1951, cuando se dijo: 

"La Corte ha sostenido que hay nulidad de or
den supralegal cuando el cuestionario contiene 
errores esenciales que modifican el pliego de car
gos formulados en el auto de proceder, y por lo 
tanto, ese vicio impide que el Jurado se pronun
cie sobre la verdad de los hechos materia del de·
bate, causando, así un perjuicio evidente a la so
ciedad en su función represiva, o al procesado en 
su derecho de defensa". (Gaceta Judicial Tomo 
LXXIV, Pág. 767). 

En casación del 11 de junio de 1955, la Corte 
dijo que el cuestionario que se somete al Jurado 
es un acto sustancial del juzgamiento, y que, me
diante él se enuncian, en síntesis comple1:a, los 
hechos y las circunstancias que son materia del 
debate para que el Juri pueda calificarlos y dar 
un veredicto justiciero y acorde con la verdad, 
veredicto que es la base principal de la senten
cia. 

Pero si el interrogatorio se formula, agregó la 
Corte, dejando por fuera los elementos constitu
tivos del delito, o los de la responsabilidad, o los 
concernientes a las modalidades específicas de la 
infracción objeto del proceso, entonces la respues
ta de los jueces populares queda trunca, se igno.-
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ra su verdadero pensamiento "y se recortan, ade
más, los derechos de las partes, quienes, por esa 
grave deficiencia, están cohibidas para llenar 
cumplidamente su labor, en orden a sostener la 
culpabilidad o la inocencia del incriminado, si se 
trata del Ministerio Público; o de abogar por la 
absolución, si es el defensor. Y una falla de tal 
naturaleza, que desquicia el correcto y ordenado 
funcionamiento de la potestad represiva, crea una 
nulidad de las llamadas constitucionales, por vio-· 
!ación del artículo 26 de la carta''. 

En el fallo que se está citando, recordó la Cor-· 
te que en casación del 20 de febrero de 1951 'G. 
J. Nos 2096-2097, página 186), 6 de octubre de 
1953 (G. J. 2133, página 660) y 8 de febrero de 
1955, se ratificó y se volvió a la jurisprudencia 
sentada el 26 de julio de 1944, en la casación de 
Agustín Barrera Niño, y en la cual quedó clara· 
mente establecido que se incune en nulftillad si el 
cuestionario omite la fundamental pregunta so
bre el factor psíquico del delito "que en el homi
cidio es el propósito de matar". 

Conviene recordar, que en casación del 6 de OC·· 

tubre ele 1953, dijo la Corte que en los procesos 
con intervención del Jurado, la sentencia debe 
dictarse de acuerdo con el veredicto, pues éste 
necesariamente es la base fundamental de aque
lla. Por eso es necesario que la pregunta que se 
haga a los jueces de conciencia comprenda, en 
forma concisa y ceñida al auto de proceder, todos 
los presupuestos sustanciales del delito, en su as
pecto genérico y específico, lo mismo que las cir
cunstancias integrantes y modificadon:s cl.e la 
responsabilidad y de la sanción. Pero cuando el 
cuestionario se elabora sin sujeción a esos hechos 
fundamentales del debate, y el Jurado, por dicha 
causa, no se pronuncia acerca de ellos, se pre
termite un acto primordial del juzgamiento, co
mo es el de consignar en el interrogatorio todo 
lo atinente al cuerpo del delito, a la responsabi
lidad del autor o partícipe y a las modalidades 
que le dan al ilícito una gravedad o una atenua
ción especial. "Y en tan grave evento, se vio:.a 
el artículo 26 de la Constitución y se incurre En 
·una nulidad de orden supralegal". 

En esa oportunidad, se omitió interrogar a los 
Jurados sobre la acción psíquica de los homici
dios, traducidas en el "propósito de matar" que, 
para el caso emplea la ley penal. 

El señor Procurador Delegado en lo penal pidió, 
al ampliar la demanda formulada por el señor 
Fiscal del Tribunal Superior de Santa Rosa de 
Viterbo, que la declaratoria de nulidad abarca:~a 
el auto de 23 de julio de 1948 (fl. 19, cuaderno 
39), o sea desde el auto que hizo el primer seña-
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!amiento para sorteo general de jurados, "ya que 
los que actuaron están impedidos para intervenir 
nuevamente en el proceso". 

Habrá de acceder a esa solicitud la Corte, y 
esa solución tiene un antecedente jurisprudencia! 
de gran importancia en la sentencia de 16 de oc
tubre de 1953 (G. J. N9 2135, página 664), cuan
do esta Sala de Casación dijo: 

"De tal suerte que la respuesta del Jurado so
bre la mera responsabilidad de un homicidio, sin 
más aditamento que lo especifique -como en el 
caso de autos- coloca al juzgador en situación de 
vaguedad e incertidumbre, que no le permite 
aplicar una determinada norma de la ley penal, 
porque todas las figuras del mencionado delito 
que el Código contempla son igualmente posi
bles, frente a un veredicto de tal naturaleza. 

" 
"Todo lo anterior indica que la deficiencia de 

los cuestionarios, consistente en haberse omitido . 
interrogar al Jurado sobre el propósito de matar, 
constituye una informalidad sustantiva y sustan
cial que incide, necesariamente, en la violación 
de una norma constitucional porque dejaron de 
cumplirse formalidades de procedimiento pro
pias del proceso penal, sin las cuales la verdade
ra responsabilidad del acusado no resulta esta
blecida con los medios que la Ley señala como 
indispensables para ese efecto. 

" 

"Pero admitido -primer cargo- que se incu
rrió en nulidad del juicio, por anómala redac
ción de los cuestionarios en ambas audiencias, 
consistentes en no haberse incluído en ellos e] 
"propósito de matar", que es elemento constitu
tivo del delito de homicidio intencional, imputa
do al acusado, la reposición de lo actuado debe 
arrancar dE"l auto que señaló la fecha para el sor
teo general del primer Jurado". 

Resta sólo analizar lo referente a si la casa
ción de procedimiento en favor de CARLOS TO
BO MEJIA, por prescripción de la acción penal, 
queda o no comprendida dentro de la invalida
ción del proceso por nulidad de lo actuado. 
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Esti:rp.a la Corte que, cuando se trata de casar 
una sentencia con base en la ·causal 4~ del artícu
lo 567 del C. de PP. tal nulidad debe comprender 
a todos los procesados por el mismo delito, ya 
que sería un contrasentido jurídico decidir que 
la sentencia se dictó para unos en un proceso vi
ciado de nulidad, y que esa misma sentencia no 
se pronunció en un juicio afectado de nulidad 
constitucional, para los demás. Como es obvio 
-Y no está demás el decirlo-, si respecto de al
guno de esos procesados se reconoció o judicial
mente el fenómeno jurídico de la prescripción, la 
declaratoria de nulidad que se pronuncie no de
be afectarlo porque para él cesó el derecho del 
Estado a proseguir la acción penal, y sería obrar 
contra la garantía constitucional adelantar una 
acción penal que ya no existe. 

Por lo expuesto1 la Corte Suprema de Justicia 
-Sala de Casación en lo Criminal-, adminis
trando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley, y de acuerdo con el concep
to del señor Procurador Segundo Delegado en lo 
Penal, CASA la sentencia de fecha 10 de noviem
bre de 1954, proferida por el Tribunal Superior 
dE• Santa Rosa de Viterbo, en la causa seguida 
contra SEGUNDO ISAAC CORREA por el delito 
de homicidio, pero sólo en lo que respecta a este 
procesado. Al mismo tiempo, y en consecuencia, 
DECLARA NULO lo actuado en este juicio res
pecto del citado CORREA ENGATIVA, desde el 
auto que señaló fecha para el sorteo de Jurados, 
proferido el 23 de julio de 1948, y que se lee al 
folio 19 del cuaderno 39 de este proceso, auto que 
queda comprendido en la invalidación. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

lLuis Sandoval Valcárcel - Santiago Ca«llemn 

Copete - JTesús !Estrada l.Wonsalve - GWlllleirmc 

lliiernández lP'. - IDomingo Sarasty l.WOJll!~4lllllegro 

!Elberto 'll'éllez Camacho - .Jfulio lE • .A\ll't,fiileHHo, §e~ 

cretario. 



PRJEVARKCATO. 

En los Jfueces puede caber el enor, como 
humanos que son, pues es de Sl.ll naturaleza 
la falibilidad en llas lll]!)lt"eeñ&ci.ollll.e!;l y nm «llli!i!]iD&Q 
ridalll de ell'i~erios, nro em~ellll<eiim ml<ll ~ ~\lllmQ 
les no sería suficñente para deduciR' el áni
mo doloso de obJrar conin:a el dereeho pues 
para esto haría falta acreditar otras circuns
tancias que demostrarallll sin eqUJñvocos la 
intención crimi.llllosa. 

Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación 
en lo Criminal - Bogotá, junio tres de mil no
vecientos cincuenta y siete. 

(Magistrado ponente: doctor Santiago Cadena ' 
Copete) 

VISTOS: 

En grado de consulta procede la Corte a reVi
sar el auto proferido por el Tribunal Superior de 
Barranquilla con fecha veinticinco de noviembre 
de mil novecientos cincuenta y cinco, en el que 
"sobresee definitivamente, por razón de estas 
sumarias, a favor del Dr. FERNANDO ABELLO 
LOBO, Juez Primero del Circuito en lo Civil de 
Barranquilla". 

Se trata de la investigarión iniciada contra el 
mentado Juez a raíz de la denuncia formulada 
por el señor Enrique Urueta Insignares y en la 
cual le imputó los cargos de prevaricato y abuso 
de autoridad, que hizo desprender del contenido 
de dos providencias -la de 26 de abril y la de 
13 de mayo de 1955- dictadas por aquél dentro 
del juicio hipote·cario que en su Despacho adelan
taban la sociedad "Iglesias y Cía" y otros contra 
Urueta Insignares. 

En la primera de dichas providencias se dispu
so, entre otras cosas, el rechazo de plano de un 
nuevo incidente de nulidad propuesto por la par
te demandada, recurso ya varias veces intentado 
en el juicio y que había traído como consecuen
cia su dilación. A su turno, en uno de los ordena
mientos de la segunda se negó la reposición de 
lo resuelto en la primera, concediéndose en cam
bio el recurso de apelación oportunamente inter
puesto. 

Al proceso se trajo copia de tales providencias, 
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ABUSO DE AUTORllDAD 

así como también del Acuerdo de nombr~mi,ento 
y del acta de posesión del doctor Abello Lobo 
para el cargo de Juez Primero Civil del Circuito 
de Barranquilla, con lo cual vino a demostrars•~ 
satisfactoriamente la calidad oficial del funcio
nario acusado. 

El señor Procurador Segundo Delegado en lo 
Pen2.l conceptúa que el auto en examen es legal 
y pide su confirmación. 

Al ser llamado a ratiifcar los cargos bajo ju
ramento, el denunciante se abstuvo de hacerlo, 
exponiendo, entre otras cosas: 

" ... El suscrito declarante quiere abstenerse d•~ 
confirmarse y de ratificarse conforme se le soli
cita, por cuanto considera que existe· la posibili
dad de que ya el suscrito o el señor Juez Prime
ro del Circuito Civil, doctor Abello Lobo, hubié
ramos sufrido ofuscación involuntaria en la in
terpretación de los artículos de la ley que han 
fundamentado este denuncio ... " 

Se collllsñi!lle!i'lll: 

La anterior manifestación es suficiente para 
concluir que la acusación fué precipitada y que 
en el caso de autos no se ha cometido delito nin
guno. Lo que hubo en el fondo fué una mani
fiesta contrariedad del denunciante porque E!} 

-juez no falló de acuerdo con sus pretensiones, 
llegando al extremo de lanzar cargos temerarios 
que, por fortuna, supo rectificar a tiempo. 

La lectura atenta de las providencias materia 
de la imputación demuestra que el Juez estudió 
con detenimiento y ordenadamente las -peticiones 
que debía resolver, con ánimo de acertar, vale 
decir de aplicar la ley conforme su leal saber y 
entender. Actuó, por consiguiente, como todo 
juez fiel al cumplimiento de sus deberes debe 
actuar y en quien, como humano que es, puede 
caber el error pues es de su naturaleza la fali
bilidad en las apreciaciones y la disparidad de 
criterios, la existencia de las cuales no sería su
ficiente para deducir el ánimo doloso de obrar 
contra el derecho pues para esto haría: falta acre
ditar otras circunstancias que demostraran sin 
¡;;quívocos la intención criminosa. 

"N o basta la disparidad de criterios -ha dicho 
la Corte- entre los juzgadores de las instan-
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cías, ni entre éstos y los litigantes, para deducir 
el abuso de autoridad, porque los jueces tienen 
que aplicar los preceptos legales a los casos par
ticulares por medio de juicios que no pueden ser 
uniformes, dada la organización racional huma
na" (Auto de 22 de octubre de 1945). 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala de 
Casación en lo Criminal- acorde con la Procu
raduría y administrando justicia en nombre de 

.UIIJIDllJCRAU. 

la República y por autoridad de la Ley, CON
FIRMA la decisión judicial consultada. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Guillermo JH[ernández ll.'eñalosa - Santiago. Ca· 
dena Copete - Jesús !Estrada lWomallve - l11!llis 
Sandovai Valcárcel - IIJ)ommgo §arasty lWollllte
negro - !Elbell'to 'll'éllez Cam_acllno - Junllño lE. &r
güello R. Secretario 
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SJEJP.AIR..ADO JES'll'.A IDJECllSWN DJEJL AUTO DJE PJROCJEDJEJR 

ll. - lLa. Cloctll.'ñlllla llna ~s~allblleeñmiÓ ill11ill0 Jlll!hii.'m 
na e:xii.st~llllcia i!llell delill~ i!lle "i!lle~ellllcñú all.'lM· 
~II.'all.'ña" no se Il.'equiiell.'e na co:rnc1illli.'II.'ellllciim lllla 
"Wlllll lllloio ~specilüco sñllllo, sii.mpiemellllte, lllleD 
«l!ollo genéii.'ico, pell.'o esto ellll ~rn~nlllJI!)se deD 
«llemo coxn~em¡¡»l.aillo en en ari. 2!}5 illell <Cóllllñ
go .Jll'amal, exigencña <!llbvia y util!II.'an lll11ille llllO 
Ü!lllllpilii!e I!Jl1ille Cllll Il.'enaciliiÍlllll COJJll en i!lleJill~ 2 <g[\ll!S 
se ll'~liiiell.'e en arinc\lllno 2SS nmei!lla s\llllill'ñ!l' \llll!lla 
eXCI!l¡¡JIClliiÍlllll en CWl.llll~O a lla IJ>II.'IIlillOllllg2CÜIIÍlllll llllll· 
«ll~liiil!lliiii!a de la illeten~I:ñó:rn, ]Mil!l'I!Jl\llle lo iillll«llellbii
lil!o hace allusñón a no "iillíilllii~. iilllljUllS~ y ílmll
~0 il!e equi.dad", y Sii biiellll es veii.'lllatll I!Jl11lle m
CUllli.'II.'~ ellll Ulln delito Cl~ "det~nciiól!R mll.'llbiitii.'a
da" ell fUllncñonall.'ño I!Jl\lll~ ¡¡Jlll'Onlllillllg1llle ñllll.dei/iinñ
i[]lammellllte na detenciiÓllll i!lle Ulllllllll JlllCII.'OOlllla, tanll
JIJ¡i.éllll es ciierto q11lle esa i!lle~ISJ!lciióllll tñe!ll.e I!J!Ulle 
seii.' iilllljUllsta o iinC\eliJ¡iii!lla; es i!lleclili.", <Qt"Wle ellnm llllO 
se jjUlls~iifiiqane ante ll& lley, JlllOII.' Jlllll'OCOOe!l' en 
íiUllllllCllOJIIlall.'i.O dlOJlll a1lb"WISO de íl\lllllli.CllOJlllil*l Y JlllO!l' 
nneva!l' nm de~<ellllCRÓllll en senllo tille ll® aii.'lhli~II.'aii.'iO. 

2 - lLa i!lletelllldlÍ.IIÍlllll se ¡pi\ll!OOe i!lltecll'<e~ll' tellll 
c\lllalli!Jl\lllliell.' momen~o. dlOl!ll. ~n i!lle <Qt\llle mpmii.'ez
callll nos enemenOOS ñimi!llñs¡DtellllS&blltes (mll'&;, a'l9 
Y 00 C i!lle IP'IF'~o 

3 - !La COllllVCllllRISlllldlR!l!. i!lle mffic~II.' Jlll®ll' S1!1Jlll2• 
Il.'ado ell !lll!!to iille i!lle~<allllCÍ.Ólll iillell de ]Ibll'OCeiillell' 
smUm m !!m vista y llm <Corie .lla llnm expii.'esm<rlto 
ellll Il.'eñ.teii.'mi!llas ocasño!ll.es ( <G'r. JJ, ~omo IL.J!, 
2~4!), 

Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación en 
lo Criminal - Bogotá, junio tres de mil nove
cientos cincuenta y siete. 

(Magistrado ponente: Dr. Santiago Cadena Co
pete) 

VISTOS: 

En grado de consulta procede la Corte a deci
dir sobre la legaiídad del auto proferido por el 
Tribunal Superior de Cartagena con fecha diez 
de marzo del año próximo pasado, mediante el 
cual sobresee definitivamente en favor del doctor 
Ignacio Meléndez Piñeres, de 55 años, abo~ado, 

hijo de Ignacio y Clotilde, residente en esa ciu-· 
dad y natural de Mompós, por los cargos materia 
de este proceso. · 
HECHOS: 

Contra el mentado doctor Meléndez Piñeres for· 
muló denuncia criminal el Dr. Raúl Guerrero 
Porras ante el Tribunal Superior de Cartagena,, 
atribuyéndole los delitos de detención arbitraria, 
y abuso de autoridad cometidos en el ejercicio de' 
las funciones de Juez 29 Superior de ese distrito 
y que hizo consistir: el primero, en que al reci
bir aquél el 21 de abril de 1950, en el carácter 
dicho, el proceso por homicidio seguido a Nico
lás Polo Mejía en la Alcaldía Municipal de Maha
tes,- no se percató como era su deber de que el 
sindicado venía privado de su libertad desde el 7 
de febrero anterior sin el correspondiente auto y 
pETmitió que ese estado de cosas continuara has
ta el 16 de febrero de 1951, fecha en que -ya 
cerrada la investigación y advertido por el Fiscal 
del Juzgado de tan grave anomalía- procedió a 
decretar la detención precautelativa de Polo Me
jía; y el segundo, en que, precisamente, estando 
clausurada la etapa sumarial y listo el negocio pa
ra el pronunciamiento de fondo, no involucró 
aquella providencia en ésta (la de detención en 
el auto de proceder), sino que las dictó por se
parado, con intervalo de siete días, faltando así 
-en concepto del denunciante- a claras normas 
de procedimiento. 

Por las diligencias llevadas a cabo en el curso 
de la información sumaria se pudo establecer lo 
siguiente: 

lQ La calidad oficial del doctor Ignacio Melén
dez Piñeres como Juez 2q Superior de Cartagena· 
por la época en que se sitúan los hechos delictuo
sos investigados, según las copias de los Acuer
dos de nombramiento, acta de posesión y la pro
pia confesión del acusado, que obran a folios 14, 
43, 67 y 55 v. a 58 v del Cuaderno I. 

29 El proceso por homicidio contra Nicolás Po
lo Mejía sufrió el trámite que pasa a detallarse, 
en su primera etapa: 

Fué iniciado por la Alcaldía de Mahates el 5 de 
febrero de 1950 y en el auto cabeza de proceso 
se ordenó "librar orden de captura contra el sin-
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dicado", la que se realizó dos días después. Re
mitido al Juzgado 1•.• Penal del Circuito de Car
tagena el 24 de marzo siguiente, allí, aprehendi
do su conocimiento, ordenada su radicación y tra
mitado un poder otorgado por el procesado al Dr. 
Dagoberto P.alomino, se ordenó su envío a los 
juzgados superiores el 21 de abril. Correspondió 
en reparto al Juzgado 29 Superior, a cargu del 
Dr. Meléndez Piñeres, oficina que por auto de 
esa misma fecha y a solicitud del apoderado de 
Polo Mejía, ya aprehendido el conocimiento y 
efectuada la radicación, dispuso la comparecen
cia de éste para trasladarlo de los Cuarteles de 
la Policía a la Cárcel Nacional. Con fecha 25 de 
abril fué expedida la boleta en la cual se orde
nó mantener a Polo Mejía en dicha cárcel, hasta 
nueva orden. Por auto de 9 de mayo el aludido 
funcionario decretó una ampliación y com1s10nó 
con amplias facultades de instructor al Juez Mu
nicipal de Mahates, quien recibió el negocio el 12 
de los mismos. El 2 de junio ordenó dar cumpli· 
niiento a la comisión y el 6 de septiembre si
guiente la Secretaría dejó constancia de· haber 
devuelto el sumario al comitente con oficio NQ 
60. Sin embargo, el oficio en que se an4nció el 
envío está fechado el 6 de octubre de 1950. No 
fué posible precisar la fecha en que el Juzgado 
del conocimiento recibió el negocio. Por el día 5 
de febrero de 1951 la Secretaría informó que la 
investigación se encontraba completa y ese mis
mo día se dictó auto declarándola cerrada. El 14 
de febrero el Fiscal emitió vista de fondo, solici
tando enjuiciamiento y advirtiendo que no había 
auto de detención contra el sindicado "no obstan
te hallarse éste detenido desde el día siete de fe
brero de mil novecientos cincuenta", por lo que 
pedía subsanar rápidamente esa anomalía "en 
guarda de la recta administración de justicia". El 
15 de febréro la Secretaría pasó el negocio a des-

/ pacho con el informe de que no existía auto de 
detención, y el 16 dictó el Juez doctor Meléndez 
Piñeres el proveído en que "se decreta la deten
ción preventiva de Nicolás Polo Mejía, como sin
dicado del delito de homicidio, en la persona de 
Manuel María Marchena Castillo" y "Se prescin
de de ordenar la captura por hallarse detenido el 
sindicado". El 23 de ese mismo mes profirió auto 
de proceder contra Polo Mejía. (Ver diligencias 
de inspección ocular y copias que aparecen de 
folios 15 a 18, 166 v. a 169 y 148 a 153 del Cua
derno 1). 

39 En el aludido negocio no se encontró "nin
gún escrito que haga referencia a reclamos he
chos por parte del apoderado del sindicado, ni de 
éste, con anterioridad al 13 de febrero del añó de 
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1951, acerca de la ilegalidad de su detención". En 
esta fecha, estando el negocio en traslado en la 
Fiscalía, el Dr. Guerrero Porras presentó un bre
ve memorial en que deja constancia de que su po
derdante está detenido sin el lleno de los requisi
tos legales (inspección ocular de folios 166 v a 
169 antes citada). 

49 En el libro de actas de visitas de cárcel co
rrespondiente al año de 1950, se constató (fs. 173 
Cuaderno I) que en la visita del día 13 de sep
tiembre, presidida por el Magistrado Ricardo Ca
margo Sierra, el detenido Polo Mejía había re
clamado por no saber el estado de su n.egocio y 
que el Secretario del Juzgado 29 Superior había 
informado que se hallaba en comisión en Maha
tes y que ya había sido pedido. 

59 El funcionario acusado explicó su conducta 
diciendo que debido a la imposibilidad física de 
que el juez dictara todos los autos, en razón al 
cúmulo de negocios, los de simple sustanciación 
eran elaborados por el Secretario o el personal 
de la Secretaría, a cuyo cargo estaba la, revisión 
de los procesos una vez repartidos. Que' él firmó 
las providencias de tal carácter pronunciadas en 
el sumario que nos ocupa, sin llegar a estudiarlo 
detenidamente, por lo que bien. se comprende que 
no advirtiera la falta del auto de detención, lo 
que estaba lejos de imaginar dada la naturaleza 
de la infracción y la calidad de la pena imponi
ble. A la in<;iagatoria del doctor Meléndez Piñe
res pertenecen estos apartes: 

" ... Radicado el negocio, la. misma Secretaría 
dio cuenta de estar el detenido en la Policía Na
cional, y dictó el auto ordenando su traslado a la 
Cárcel Nacional, traslado que se cumplió el día 
veinte y cinco (sic) (25) del mismo mes de abril. 
En mayo la Secretaría dio cuenta con el negocio 
y ordenó la práctica de varias diligencias, para 
cuyo cumplimiento se comisionó al Juez Munici
pal de Mahates, deo donde regresó el proceso en 
octubre del mismo año ·de mil novecintos cin
cuenta (1950). La Secretaría dio entonces cuenta 
de encontrarse agotada la investigación; y por au
to de fecha seis ( 6) de febrero de mil novecien-

' tos cincuenta y uno (1951) se declaró cerrada la 
investigación y se ordenó surtir traslado al Mi
nisterio Público para que emitiera concepto de 
fondo. Fué E.'ntonces, al evacuar el traslado el se
ñor Fiscal, cuando me dí cuenta que el auto que 
ordenó la detención del sindicado, dictado por el 
Alcalde de Mahatc·s, no reunía las exigencias le
gales, y de conformidad con lo solicitado por el 
señor Fiscal, procedí a dictar el auto de detención 
en la forma y términos señalados por el artículo 
383 del Código de Procedimiento Penal, y siguien-



do el procedimiento que en tales casos aconseja, 
y tiene doctrina al respecto, la H. Corte Supre
ma de Justicia ... " (folios 55 v. a 58 Cuaderno I). 

69 Las aseveraciones del doctor lVIeléndez Pi
ñeres fueron corroboradas en lo sustancial por 
los señores Héctor Miranda V. y ·Héctor Bula 
Sánchez, Secretario y Escribiente, en su orden, 
del Juzgado 2Q Superior de Cartagena, por la 
época de los hechos, en sus respectivos testimo
nios, visibles a folios 59 a 61 y 54 v. a 66 del Cua
derno I. 

En atención a tales antecedentes, el Tribunal, 
que esta vez enfocó con mayores luces el estudio 
del caso sn.~.liJ¡-jU!.di.ee, considera que no se ha con
figurado ninguno de los delitos atribwdos al Juez 
lVIeléndez Piñeres. Suyos son, en efecto, los si
guientes razonamientos: 

"DETENCION ARBITRARIA 

" ... Rodeado de circunstancias muy peculia
res el ilícito que se imputa al señor Juez Segun
do Superior Dr. lVIeléndez Piñeres, en lo que 
respecta al hecho de la privación de la libertad 
de Nicolás Polo lVIejía -puesto que no fué él 
quien ordenó su captura-, jurídico es admitir 
que su responsabilidad resulta ser por omisión, es 
decir, por no haberse dado oportuna cuenta, de 
que el sindicado Polo lVIejía, que fué puesto a sus 
órdenes a tiempo de enviársele las sumarias se
guidas en su contra, venía sufriendo una deten
ción irregular. 

"Admitida, pues, la realidad de la consumación 
de la infracción, o sea el cuerpo del delito en la 
forma en que viene expuesto, cumple analizar si 
también existe el elemento subjetivo o moral, in
dispensable para que la infracción tenga entidad. 

"Ya hemos visto, al hacer el examen de las· 
pruebas, que en el expediente no fué encontrada 
ninguna que demuestre o haga preswn.ir que al 
señor Juez Segundo Superior se le hicieron recia· 
mos en el sentido de que Nicolás Polo lVIejía se 
encontraba ilegalmente privado de su libertad. 
Además, el juez sindicado ha explicado que al 
llevársele el expediente para firmar el auto queo 
ordenaba ampliar la investigación, lo firmó ha
ciendo un estudio superficial del expediente, y 
desde luego, sin darse cuenta de que el funcio
nario que ordenó la captura, no había dictado el 
auto de detención. Lo afirmado por el señor Juez 
inculpado en su indagatoria, no ha sido desvir
tuado, y antes bien sus afirmaciones están corro
boradas por los declarantes, señores Héctor lVIi
randa V. y Héctor Bula S. Luego es necesario ad
mitir la ausencia del elemento subjetivo o moral, 

vale decir, del dolo, y siendo ello así, el delito 
se desintegra, no existe ... " 

"ABUSO DE AUTORIDAD 

"Se hace consistir esta imputación, en el hecho 
de haber proferido el señor Juez Segundo Supe
rior Dr. Meléndez Piñeres, el auto de detención 
preventiva, cuando ya se había dictado el auto 
que ordenó cerrar la invt'Stigación. 

"Sin mayores argumentaciones puede afirmar
se que tal hecho no está erigido en delito, en nues
tra ley penal. Evidentemente, dentro de la téc
nica proce'Sal, el negocio se ha debido adelantar 
en forma que el auto de detención cautelar hu
biera procedido al que ordenó cerrar la investi
gación, pero en presencia de una situaCión irre
gular grave, debía escogerse, y en efecto se es
cogió, para remediar el mal que era necesario 
conjurar, el medio considerado como menos lesi
vo para los intereses de la justicia. El hecho 12m 

sí, se repite, pugna con los reglamentos procesa
les, pero en forma alguna tiene entidad para 
configurar el delito de abuso de autoridad ... " 
(folios 190 a 192 cuaderno l). 

El señor Procurador Primero Delegado en lo· 
Penal se• manifiesta conforme con lo resuelto en 
primera instancia "por estar demostrada la ino
cencia del procesado", y solicita, en consecuen
cia, "la confirmación del auto materia de la con
sulta". 

"' .. Examinados los hechos en su escueta reali
dad -comenta la Procuraduría-, es evidente que 
a pesar del descuido o negligencia, el ex-Juez M~e
léndez Piñeres no tuvo intención dañina al pro
longar indebidamente una situación ilegal, no 
procedió por simple capricho, sino llevado de la 
humana presunción -exco tq¡1lll!llall pH«lrtl.llRllll ql.lle llftt.
de que el procesado estaba detenido en legal for
ma. La mejor prueba de que no hubo malicia en 
su conducta es que tan pronto como cayó en la 
cuenta de la irregularidad, procedió a remediarla 
con el único medio que tenía en sus manos: con 
el auto de detención ... 

"El cargo de Abuso de Autoridad no tiene el 
menor asidero jurídico. Produci~a por largo ti"'m
po la detención ilegal de Polo Mejía, no habría 
otro camino para legalizar la que del auto (sic) 
cuya ausencia originó la denuncia criminal. Po:r 
lo demás, el auto de encierro cautelar se profirió 
con sólidos fundamentos de hecho y de derecho 
como se• infiere de la simple lectura de la provi
dencia, calificada de arbitraria por extemporánea 
mas no por injusta. El pronunciamiento de la jus
ticia sobre el particular pudo y, en efecto, fué 



Número 2183 

tardío, pero en ningún caso arbitrario, pues es 
palpable la conveniencia de separar el auto de 
proceder del de detención cuyos efectos son tan 
diferentes ... " 

SE CONSIDERA: 

JEl delito de ]])etención 11\rbitraria. 

Conforme al planteamiento hecho por el de
nunciante, es evidente que el primer cargo atri
buído al ex-Juez 2Q Superior de Cartagena doctor 
Ignacio Meléndez Piñeres es el de detención ar
bitraria en las circunstancias que prevé el artícu
lo 296 del Código Penal, ya que -en concreto
lo que se le imputa es el haber prolongado in
debidamente por largo tiempo la detención del 
procesado Nicolás Polo Mejía sin pronunciar el 
correspondiente auto, vale decir, sin el lleno de 
los requisitos legales. · 

"Al funcionario o empleado público que pro
longue indebidamente la detención de una perso
na -dice el art. 296 citado-, se le impondrá 
arresto de• un mes a ·un año". 
·Ya la Sala ha advertido, en el examen de los 

antecedentes de esa disposición, que su espíritu 
está informado en la idea 'de que en estos casos 
deja el funcionario de cwnplir con las formalida
des señaladas por la ley. 

" ... Y se adivina dicho espíritu -se dijo en au
to de 22 de junio de 1951- porque prolongar in
debidamente la detención de una persona, a que 
hace referencia ese artículo, por regla general 
constituye el incumplimiento de requisitos lega
les a que tiene derecho el ciudadano a fin de que 
su situación jurídica en el proceso que se le siga 
sea resuelta en debida oporti.midad y todos aque
llos términos que la ley de procedimiento señala 
para que se cumplan determinadas exigencias en 
la tramitación del sumario, no sean objeto de 
burla o violación alguna por parte del funciona
rio encargado de dicha investigación; que de ser 
de otra manera podría ocurrir que la pretermi
sión de esas formalidades dejara al sindicado in
definidamente privado dé su libertad, sin que tu
viera medio alguno de evitar, o por lo menos, 
impedir que su detención se prolongue más allá 
de los justos limites que la ley señala ... " 

Es un hecho incontrovertible y así aparece ple
namente demostrado E"11 él expediente, que Nico
lás Polo Mejía fué capturado y estuvo privado de 
su libertad, sin que se le dictara la providencia 
que esto ordenara, desde el 7 de febrero de 1950 
hasta el 16 de febrero de 1951, o sea por espacio 
de un año y nueve días, lo que supera con exce-
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so los términos requeridos por la ley procesal 
penal. 

De esa anómala situación no se percató el juez 
del conocimiento sino al entrar el negocio a su 
despacho para auto de fondo, con la correspon
diente vista fiscal, procediendo sin dilación a 
remediarla. En cuanto a los otros funcionarios que 
tuvieron en su poder el proceso, ni siquiera la 
advirtieron. No hay que perder de vista que el 
sumario estuvo en manos del instructor (Alcal
de de Mahates) desde el 5 de febrero de 1950. has
ta el 24 de marzo del mismo año, o sea durante 
47 días. Este funcionario ordenó la captura del 
procesado y practicó las diligencias iniciales sin 
haber resuelto nada sobre su situación jurídica. 
Luego el Juez 19 Penal del Circuito de Carta
gena tuvo. el negocio durante 22 días (del 29 de 
marzo al 20 de abril) sin decidir tampoco sobre 
tal punto o disponer que el inferior lo hiciera. 
Por primera vez el Juéz 2Q Superior recibió el 
negocio el 21 de abril y lo envió en comisión 21 
días después (el 12 de mayo) al Juez Munici
pal de Mahates. Este lo tuvo desde esa fecha has
ta el 6 de octubre (4 meses y 24 días), sin decir 
palabra sobre el particular. Y por último volvió 
a poder del Juez 29 Superior désde ese día o uno 
que se supone cercano hasta el 16 de febrero de 
1951 en que pronunció el auto de detención, fué
ra de unos pocos días que estuvo en la Fiscalía. 

La doctrina ha establecido que para la existen
cia del delito de "detención arbitraria" no se re
quiere la concurrencia de un dolo específico sino, 
simplemente, del dolo genérico, pero esto en tra
tándose del delito contemplado en el artículo 295 
del Código Penal, exigencia obvia y natural que 
no impide que en relación con el delito a qué se 
refiere· el artículo 296 pueda sufrir una excepción 
en cuanto a la prolongación indebida de la deten
ción, porque lo indebido hace alusión a lo "ilícito, 
injusto y falto de equidad", y si bien es verdad 
que incurre en un delito de "detención arbitra
ria" el funcionario que prolongue indebidamente 
la detención de una persona, también es cierto 
que esa detención tiene que ser injusta o indebi
da; es decir, qué ella no se justifique ante la ley, 
por proceder el funcionario con abuso de funcio
nes y por llevar la det~nción el sello dé lo arbi
h·ario. 

En el caso sub-judice aparece con toda clari
dad establecido que el Juez Meléndez Piñeros no 
obró delosamente ni por simple capricho. La pro· 
longación de la detención de Polo Mejía sin au
to que la decretara si bien es verdad que confi
guró una situación de hecho, no lo es menos que 
ella no fué arbitraria ni injusta o indebida y la 
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omiswn del juez fué consecuencia -como lo ha
ce ver con acierto el señor Procurador- de la 
humana presunción de que el procesado estaba 
detenido en legal forma (ex eo quod plerllBmque 
fit), como lo prueba el hecho de que tan pronto 
como verificó la irregularidad, sin pérdida de 
tiempo procedió a remediarla dictando el auto de 
detención. 

!El Abuso de Autoll"Adad 

Por lo que respecta al otro cargo, esto es al de 
abuso de autoridad por haberse dictado auto de 
de<ención cuando ya estaba cerrada la investiga
ción y sólo procedía la providencia calificatoria, 
en la cual ha debido involucrarse el primero, la 
Sala considera que no resiste el menor análisis 
y cart::ce de la seriedad que demandan estas cues
tiones. 

Ld detención se puede decretar en cualquier 
momento, con tal de que aparezcan los elemen
tos indispensables (arts. 379 y sgts. C P P) La 
conveniencia de dictar esa decisión por separado 
del auto de proceder salta a la vista y la Corte la 
ha expresado en reiteradas ocasiones. Ella, ca
balmente, le sirvió de base al Juez Meléndez Pi
ñeres para proceder en la forma que le ha valido 
la· imputación. No sólo por esto, sino porque ade
más estaba en el imperativo de legalizar cuan
to antes la encarcelación del procesado. 

De suerte que si es el hecho de retariillar el au
to de proceder, mientras dictaba el de detención, 
lo que se le inculpa como abuso de autoridad, 
con miras a ubicarlo dentro del artículo 172 del 
Código Penal ("El funcionario o empleado públi
co que omita, rehuse o retarde la ejecución de al
gún acto a que legalmente esté obligado ... ", di
ce este precepto, hay que concluír que, de una 
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parte, no hubo retardo alguno en cuanto a la pro
videncia de calificación, que fué pronunciada a 
sólo 7 días de pasado el negocio a despacho, y de 
la otra, ese acto de dictar auto de detención no 
sólo era justo y legal, sino también imposterga
ble, habida cuenta a ia situación procesal crea
da. Y si tal auto -como lo advierte la Procura
duría- "se profirió con sólidos fundamentos de 
hecho y de derecho", no hay para qué hablar de 
arbitrariedad, vale decir del "acto arbitrario o 
injusto" de que trata el artículo 171 ibídem, para 
situar en esta norma al acusado. 

"Incurre' en abuso de autoridad -ha dicho la 
Sal~.- el que comete En ejercicio de sus funcio· 
11€'11 •m acto arbitrario o injusto. Pero debe enten
ders~ que lo arbitrario, como lo injusto, es lo que 
depeodl' del capricho, lo que no tiene respaldo, 
así coro o lo injusto es aquello que viola la equi
dad" (auto de 30 de septiembre de 1954). 

Se desprende, de todo lo anterior, que el auto 
· exculpatorio proferido en favor del doctor Igna

cio l\leléndéz Piñeres es perfectament~ legal y 
lA Cll'C' i1e le inculpa como abuso de autoridad, 
merece la aprobación de esta Sala de Justicia. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala de 
Casación m lo Criminal- acorde con la Procu
raduría y administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, CONFIR
MA el auto consultado. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Guillermo Jlllernándlez ·ll". - §mntñago Caden11a 
Copete - Jesús !Estrada Mon11salive - ILuni.s §an
doval VaRcárcel - IDomingo §arasty Molllltellllegro 
IElberto 'II'éilez ICamacb.c - Judfto !E. Argüi!eUo llt. 
Secretario. 
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CAMBliO IDJE IRAIDliCACliON. - MO'lnVOS QUJE IDJEBJEN IDJEMOSTRAIRSJE. - IDlilF'JE
IRE'NCliAS JEN']['JRJE LAS CAUSALES IDJE lMPJEIDliMJENTO Y LOS MOnVOS QUJE 
IDAN lLUGAIR AlL CAMBW IDJE lRAIDliCACliON. -JEL PAJRJECJEIR IDJE CORJRJESPONSA
LJES Y CIRONKSTAS AJENOS A lLA JRJEAUIDAID PlROCJESAJL NO PUJEIDJE TJENJER NliN-

GUN V ALOIR JUliUIDliCO 

1.-IP'ara que el. cambio de radicación de 
los procesos penales proceda se requiere, al 
tenor de lo prescrito en el articulo 53 del 
C. de IP'. IP'., que ello "se estime conveniente 
para la recta administración de justicia, des
pués de averiguar por los medios que se 
crean conducentes los motivos del traslado"; 
y se entiende que existe tal conveniencia 
cuando los derechos y prerrogativas que la 
Constitución y la JLey otorgan a las partes 
no se hallan debidamente amparados, bien 
porque se tema fundadamente su denega
ción por los encargados de fallar el nego
cio, ya porque circunstancias especiales difi
cultan la defensa del procesado o ponen en 
peligro su vida como consecuencia de las 
reacciones sociales o personales derivadas 
del hecho sub-judice. IP'ero en cada caso es 
indispensable -~e ha dicho por la Sala
"la demostración de los motivos o circuns
tancias que justifiquen, aunque sea ind.itcc· 
tamente, la necesidad del cambio de radica
ción para que la justicia se administre rec· 
tamente. JLa simple enunciación de los he
chos no da base a la Corte para emitir con
cepto favorable" (JLX, 541). 

2.-IEI cambio de radicación de los proce
sos y la sustitución en éstos del funcionario 
que es recusado o, se manifiesta impedido 
-aunque son fenómenos análogos en cuan· 
to constituyen excepciones a las reglas ge· 
nerales de jurisdicción y competenci!l- se 
rigen por normas diferentes y buscan la so
lución de situaciones distintas. Sobre el par· 
ticular, la Corte ha sido explíicita al .decir: 
"lLas causales de impedimento de que tratan 
los artículos 72 y 73 del C. de !P. IP'. no pue
den confundirse con las condiciones expre· 
samente establecidas por el artículo 53 del 
mismo estatuto procedimental, para hacer 
viable el cambio de radicación de un pro
ceso penal. !En consecuencia, el hecho de que 
existan o puedan existir causales de impe-

dimento en un funcionario para conocer de 
determinado negoc~o penal no es fundamen
to legal para el cambio de radicación deR 
respectivo proceso" (lLXV, 714)., 

3.-JEI parecer de corresponsales y cronis
tas ajenos a la realidad procesal, "no pueden 
tener ningún .valor jurídico". 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de lo Crimi
naL-Bogotá, tres de junio de mil novecientos 
cincuenta y siete. 

(Magistrado Ponente: Dr. Jesús Estrada 
Monsalve) 

Para que se· conceptúe sobre el cambio de ra
dicación del proceso seguido a Marco Antonio Ruiz 
Cadena por homicidio en la persona de Luis Ba
rrero Durán, ocurrido el 20 de septiembre de 1953 
en juris¡:licción de Palermo (Huila), el Ministerio 
de· Justicia ha remitido a la Corte las presentes 
diligencias. 

El interesado Ruiz Cadena expone así las razo
nes de su pedimento:' 

"Durante la investigación de los hechos los jue
ces nada hicieron por discipar (sic) la atmósfera 
que se había creado con la afirmación de que el 
hecho delictuoso había tenido móviles políticos, 
pero cuando el suscrito haciendo uso del derecho 
que le concedían los Decretos Ejecutivos números 
1823 y 2062 de 1954 solicitó del Juzgado Superior 
el envío del expediente al Tribunal Superior Mi
litar con el fin de obtener la amnistía, entonces 
sí se apresuró a decir en auto que ese delito no 
te:qía carácter político y que por lo tanto negaba 
la petición. Para que lo enviara fue· necesario que 
el suscrito se quejara ante el H. Tribunal Supe
rior Militar y esta Corporación le exigió el envío 
del expediente. Con este procedimiento de nega
tiva a dar cumplimiento al artículo 69 del Decre
to número 1823 demostró su parcialidad ... 

"La forma como fue reelegido el Juez Superior 
doctor Jorge· Durán Cabrera también me hace 
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presumir que al suscrito no se le juzgará impar
cialmente porque ese señor fue reelegido con los 
votos de los Magistrados José Domingo Leiva y 
Fidel Borrero Durán, el primero sue·gro del occi
so y el segundo primo hermano y cuñado a la vez 
del mismo occiso. El doctor José Domingo Leyva 
se apartó del concepto de los Magistrados Cuervo 
y Domínguez, ambos conservadores, quienes vo
taron por e1 doctor Alfredo Perdomo Ca macho ... 

"En el presente caso están demostrados dos he
chos fundamentales cuales son el ambiente polí
tico malsano creado artificialmente y el paren
tesco que existe entre di:ts de los Magistrados que 
dieron sus votos por la reeleción del Juez Supe
rior doctor Jorge Durán Cabrera, quien por com
petencia debe juzgarme en primera instancia, pa
ra justificar la radicación de la causa en un Dis
trito Judicial distinto a éste ... ". (Memorial en
viado al Ministerio). 

"1'·'- El habérsele dado al delito que se me 
imputa carácter político según aparece de la de
claración que hizo el Directorio Liberal de este 
Depártamento y firmado por los doctores Efraín 
Rojas Trujillo, Benigno Velasco Cabrera, José Do
mingo Liévano y otros y la declaración que hizo 
don Enrique Santos (Calibán) en la Danza de las 
Horas, declaraciones éstas que aparecen en el nú
mero de 'El Tiempo' que se encuentra adjunto al 
expediente ... 

"2a-El ser dos de los Magistrados del Tribunal 
Superior primo hermano y suegro del occiso se
ñor Luis Borrero Durán; el Magistrado Dr. Fidel 
Barrero Durán es primo hermano y cuñado del 
occiso ... ; el doctor José Domingo Leiva es sue
gro del mismo Luis Borrero Durán. 

"3"--El doctor Jorge Durán Cabrera fue reele
gido como Juez Superior con los votos de los si
guientes Magistrados: 

Doctor Gerardo Angel Santacoloma (liberal); 
Doctor Flavio Cabrera (liberal), 
Doctor Fidel Barrero Durán (liberal), 
Doctor José Domingo Leiva (conservador). 
"Los Magistrados conservadores doctores Cice-

rón Domínguez y Rafael A. Cuervo votaron para 
Juez Superior por el doctor Alfredo Perdomo Ca
macho. 

"+·-La parcialidad del Juez Superior a) negar
me la remisión del expediente al H. Tribunal Su
perior Militar, en auto de 21 de julio de 1954. 

"Con las declaraciones de don Enrique Santos y 
del Directorio Liberal Departamental se creó con
tra los presuntos responsables del ilícito una at
msfera de retaliación, no sólo entre la ciudadanía 
sino también entre las autoridades judiciales. 

JJUJ![])ll<Dll&II.. Numero 2ll83 

"El voto dado para la reelección del doctor Jor
ge Durán Cabrera como Juez Superior por los Ma
gistrados Fidel Borrero Durán y José Domingo 
Leiva, primo ·hermano y cuñado, y suegro respec
tivamente del occiso Luis Borrero Durán, demuGs
tra el interés familiar que aquellos señores tienen 
en que la justicia obre en determinado sentido y 
precisamente contra el suscrito único procesado 
por la muerte del señor Luis Borrero Durán ... ". 
(Memorial dirigido a la Corte). 

Como pruebas se han aducido las siguientes: 
i o - Copia del Acuerdo número 12 de 15 de 

marzo de 1956 del Tribunal Superior de Neiva. 
-que suscriben los Magistrados doctores Cicerór.. 
Domínguez (Presidente), Fidel Borrero Durá1~ 

(Vicepresidente), Gerardo Angel Santacoloma, 
Flavio Cabrera D., Rafael A. Cuervo y José Do .. 
mingo Leiva- del cual aparece que en la elec-· 
ción de Jueces de Menores, Superiores y de Cir·
cuito se emitieron "cuatro votos por el doctor Jor .. 
ge Durán Cabrera y dos votos por el doctor Alfre· 
do Perdomo Camacho" (fls. 5 a 6); 

29-Copia del auto proferido el 21 de julio de 
1954 por el Juez Superior de Neiva doctor Jorg1~ 
Durán Cabrera, en que se niega la solicitud de 
Marco Antonio Ruiz Cadena sobre "traslado del 
expediente a la Justicia Penal Militar de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 6o del Decreto 2062 
y 29 del Decreto 1823 del presente año", por no 
tratarse de un delito que "se hubiera cometido 
con el móvil de atacar al Gobierno o por extra
limitación en el apoyo o adhesión a éste o por 
aversión o sectarismo político ... " (fls. 12 a 13 y 
19 a 20). 

3o-Sendas copias de una información y un co
mentario aparecidos en "El Tiempo" y en "El Es
pectador" de Bogotá y relacionados con la muerte 
de Borrero Durán, ambas tomadas de los ejempla
res de esos diarios que se allegaron al proceso 
contra Ruiz Cadena (fls. 15 v. a 17 v.). 

49-Copia del concepto que el señor Fiscal del 
Tribunal Superior de Neiva, doctor Rafael Bur
bano, rindió con fecha 15 de junio de 1856 donde 
se dice: "Sería el caso de proceder al estudio de 
fondo (del auto de enjuiciamiento proferido con
tra Marco Antonio Ruiz Cadena por homicidio y 
de sobreseimiento a favor de Jerónimo Bahamón 
y otros) si no se observara que en este negocio 
existen causales de recusaciones de los Magistra
dos doctores Cicerón Domínguez y Rafael A. Cuer
vo, quienes suscribieron el Acuerdo número ~:2 

de fecha 14 de septiembre del año pasado, por me
dio del cual resuelven, entre otras cosas lo si
guiente: ... 4o Rechazar enérgicamente 1as impu-
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taciones que se hacen al señor Juez, Superior doc
tor Jorge Durán Cabrera en el citado periódico 
porque el Tribunal no puede patrocinar innobles 
y bajos insultos, dirigidos a sus colaboradores co
mo los que se usan para denigrar al doctor Du
rán Cabrera, tanto más si se tiene en cuenta que 
el autor del artículo insultante no ha tenido el ca
rácter de formular denuncio del caso aun cu~mdo, 
según sus palabras, tiene conocimiento de hechos 
que constituyen delitos" (fl. 20 v.): y 

59-Despacho telegráfico procedente del Juzga
do Superior de Neiva, donde consta que el proce
so contra Man:o Antonio Ruiz Cadena "encuén
tra~e Tribunal Superior apelación enjuiciamiento 
por homicidio" (fl. 23). 

Se considera: 
Para que el cambio de radicación de los proce

sos penales proceda se requiere, al tenor de· lo 
prescrito en el artículo 58 del Código de Proée
dimiento Penal, que ello "se estime conveniente 
para la recta administración de justicia, después 
de averiguar por los medios que se cTean condu
centes los motivos del traslado"; y se entiende que 
existe tal conveniencia cuando los derechos y 
prerrogativas que la Constitución y la Ley otor
gan a las partes no se hallan debidamente am
parados, bien porque se tema fundadamente su 
denegación por los encargados de fallar el nego
cio, ya porque circunstancias especiales dificultan 
la defensa del procesado o ponen en peligro su 
vida como c-onsecuencia de las reacciones sociales 
o personales derivadas del hecho sub-judice. Pero 
en cada caso es indispensable -se ha dicho por 
la Sala- "la demostración de los motivos o cir
cunstancias que justifiquen, aunque sea indire·c
tamente, la necesidad del cambio de radicación 
para que la justicia se administre reetamente. La 
simple enunciación de los hechos no da base· a la 
Corte para emitir concepto favorable" (LX, 541). 

Para el traslado que se demanda ninguna prue
ba fehaciente obra .en los autos. No lo es el refe·
rido Acuerdo número 12 de nombramiento de Jue
ces para e"l Distrito Judicial de Neiva, porque no 
se ha demostrado que los señores Magistrados 
José Domingo Leiva y Fidel Barrero Durán, elec
tores del doctor Jorge Durán Cabrera, se hallen 
vinculados a éste con el parentesco de ·que habla 
el procesado, ni se ha establedd9 o siquiera afir
mado que, por ese motivo u otro cualquiera, el 
Juez del conocimiento se haya hecho sospechoso 
de parcialidad. N o lo es la providencia de 21 de 
julio de 1954 emanada del mismo funcionario, 
porque allí se dice que en el proceso "se encuen
tra completamente descartado el origen político 
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del delito que se inve·stiga". No lo son la infor
mación y el comentario periodísticos de que se 
ha hecho mención, porque el parecer de corres
ponsales y cronistas ajenos a la re-alidad procesal 
-como lo estimó el Juzgado donde se adelanta el 
juicio- "no pueden tener ningún valor jurídico", 
ni se aduce dato alguno sobre la influencia que 
esas publicaciones de prensa hubieran ejercido en 
el ambiente judicial o público dentro del cual se 
ha venido tramitando la causa. No lo es, final
mente, la vista fiscal sobre concurrencia de cau
sales de recúsación en los Magistrados doctores 
Domínguez y Cuervo, porqi.le el cambio de radi
cación de los procesos y la sustitución en éstos 
del funcionario que es recusado o se manifiesta 
impedido -aunque son fenómenos análogos en 
cuando constituyen excepciones a las reglas ge
nerales de jurisdicción y competencia- se rigen 
por normas diferentes y buscan la solución de si
tuaciones distintas. Sobre- el particular, la Corte 
ha sido explícita al decir: "Las causales de irnpe
dimento de que tratan los artículos 72 y 73 del C. 
de P. P. no pueden confundirse con las condicio
nes expresamente estable-cidas por el artículo 58 
del mismo estatuto procedl.mental, para hacer via
ble el cambio de radicación de un proceso penal. 
En consecuencia, el hecho de que existan o pue
dan existir causales de impe.dimento en un fun
cionario para conocer de determinado negocio pe
nal no es fundamento legal para el cambio de 
radicación de-l respectivo proceso" (LXV, 714). 

Agrega el peticionario que en esta Corporación 
debe reposar uná opinión del doctor Nicolás Pe
tra Doria, Juez Sexto de Instrucción Criminal a 
quien le correspondió ·investigar el delito de que 
se le acusa, de acuerdo con la cual el cambio de 
radicación es conveniente; peto esa apreciacwn 
subjetiva no sería comprobación suficiente de la 
necesidad del traslado. 

Por las razones expuestas, la Corte Suprema de 
Justicia -Sala de lo Criminal- CONCEPTUA 
que no es el caso de cambiar de radicación el pro
ceso que al señor Marco Antonio Ruiz Cadena se 
le ~delanta por homicidio en el Juzgado Superior 
del Distrito Judicial de Neiva. 

Cópiese y devuélvanse las presentes diligencias 
al Ministerio· de Justicia. 

Guillermo llliernández JI>eñalosa - Santiago Ca
dena Copete - Jfesús Estrada Monsalve - ILuis 
Sandoval Valcárcel - Domingo Sarasty Monte
negro - lElberto 'JI:'éllez Camacho - Julio lE. Ar
güello, Secretario. 
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lEN lEL lHIOMKCIIDKO LA IDIUGE'NCKA IDJE AUTOIPSKA NO lES IPIRUJEBA UNKCA 1P AIRA 
IDJE'flEIRMKNAIR JEL FALLJECIMKJENTO IDE UNA IPJEIRSONA Y SU CAUSA. -JEL .JJUZ
GAIDOIR, IPAIRA IDlE'flERMKNAIR LA PENA lEN CONCIRETO, IDJEBE APIRECITAIR LA 
GIRAVlE'IDAID Y MODAUDADJES IDEL HE ClHIO IDJEUCTUOSO. - 1P AIRA COMJPUTAIR 
LA S~ CKIRCUNS'fANCliA IDEL AR'f. 38 IDEL C. !P., ES NECJE'SAIRKO QUE SE LLEg 
NEN LOS IREQ!UITSKTOS ALLIT SEÑAlLAIDOS.- IPIREMKSAS NECESARITAS !PARA 
QUE IPUEIDA IPIROIDUCIIRSE EL F ALJLO. - ES ESENCITAL EN CASACITON, 1P ARA 
IDJEBAUR, QUE lHIAYA AIRGUMENTACI ON Y IPIRUEBA, NO SKMIPLE AFITIRMA-

CITON DEL IRECUIRIRENTE 

ll.-!En el h.omieñdfto !a i!lliligencia de autop
sña no es prueba uímñea para determinar el 
faA!e<Cimiento de lJ!ma persona y su <Causa. 

!Es <Cierto que na dilñgelll<CÜa de autopsia, 
pm· na pll'e<Cisftón qUlle del!Je revestir, es el ín
lllñ<Ce más neto pmra saber sft hubo o no hubo 
h.omñ<Cñdio, ya que, en el dñdamen consi
guñente, deben <COIIttenelt'se las <Colll.clusill)nes 
acerca de las <Causms i!llel fall!e<Cñm.iento de la 
pell'Sona cuyo <Cadáver !fue objeto de la• dñli
genci.a. IP'ero en!a lll.G es Rm prueba exclusñva 

!Illen euell'po IIllen i!l!elñto. 'll.'enerla Cll)mo tan equft
val!Illria a dejar, ni!) sólo ñmp1llnes, sñno desco
llloddos an~e ia lley muchos homiddios, pai· 
pables, por de<Cñrllo asñ, en fuerza de na e:ds
tencña de otros medios proba·~ori.Q>s, 

2.-No es ell'll'6neo, poll' pall'te del 'll'llibunal, 
palt'ti.r de la base de que, aunque no exñstan 
circunstancias de mayor pelñgrosidad y sí 
uma de menor peligimsñdai!ll, no pueda impo
lllelt'Se al procesado el mmftmo de la sanciÓn, 
dada Ua· existen<Cia del al'tícuio 36 del IC. !P'., 
poll'que, apai'te !Ille talles <Ci.rcmnstancias, y en 
fuerza de~ articulo en l'efell'en<Cña, el juzga
i!llor debe aprecñar, para determñnar la pena 
en «Joncli"eto, na gll'avedad y mooaUdatles del 
lhleclhlo tlleRictucso. 

3.-'ll'ñene ¡ullvell'ti.do la ICo!t'te, pai'a compl.ll
tall' lla ga «lill'cun!llstancña ¡¡JleU all'tic1lllllo 33 den IC. 
!P'., IQI.Ule es necesall'io que se llenen los dos 
!t'eq1!llñsitos am: seíii.alados: a) IP'resentación 
volmttada ante lla: autodllllatll; y b) 1Confe
si6n, pll'opñamente tan. 

4l.-ILa lley quniell'e, pan piroducirse el fa
llllo, que se tengan tollllas llas pll.'emisas nece
sall'ias -pi'1llleba compll.eta allel cuerpo del de
nito, ñmputaci.óllll y responsabñlñi!llallll, ñndemni
zaci.6n de pell'jui.cñGs, etc.-, pa·ll'a lllegar al 
ft'alllo, su resumellD. y conclusñ6n. Si eli ai'iículo 
ll5!P llllel, IC. IP'. !P'. detnmñllD.a la foi'ma de la 

sentencia, ello se debe a qune se quniso tll'atall' 
de ll)btenei' máxñma !Illlaridad en mqueUa pro
videncia, pell'o si esta «llarñtlla<ill existe, Hñlll. 
qlllle J[lOll' otll'a parie se Iltanlle la dlñvñsñ6n nrui
lllllllcñosa «J!Illle am se Jlllll'evé, mas sñ todos Jlos 
elementos de fondo, apenas Iltabria illllD.a i.ne
guRaridad, qll!e no es~ estabReciltlla «lOmo catu
saR i!lle casad.ón, Cll)mO q1lle llllo engen«llii'a mtu
Rñdla<ill. 

5.-No basta la simple afñll'macñón den re
cunente de qlllle hunbo IltecihlGs IIJlUle, no esta.n
do deliJiiillamente probados, ifllllell'Ollll acogñllllos 
con plleno vaRoir en na sentencia, sñno qlllle 
debe «llemll)strarRo. IDe llo Collhtrallio, mtll) podrña 
la !Corte lhlacer examen an res]l!e!Ilto, ya qille 
es esencial e:n casación, pall'a debdñr, qune 
haya argumentación y Jllll'Ueba, no simn1Ie 
aft'irmacióllD., porque se tnta de enjUllici:u un 
fa!lo, y esto mo puede Iltacei'se sin a11Jl1lllellos 
ellementos. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Penal. -Bogotá, junio tres de mil novecientos 
cincuenta y siete. 

(Magistrado Ponente: Dr. Guillermo Hernández 
Peñalosa) 

Wiis~os: 

Surtidos los trámites legales, debe de·cidirse este 
recurso extraordinario de casación, interpuesto 
por el defensor de IDanñell Ovñedo !Pleleíii.o contra la 
sentencia, de 9 de mayo de 1955, dictada por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Buca
ramanga, y por medio de la cual fue condenado 
Oviedo Beleño, además de las accesorias, a la pena 
principal de cinco años de presidio como respon
sable de violencia carnal -en el grado de tenta-
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tiva- en Beatricc Margaret Rosemberg. 
lHlechos 

La víctima, bibliotecaria de la dependencia ·de 
Ingeniería de Petróleos, de la Empresa Colombia
na de Petróleos, en el Centro, jurisdicción muni
cipal de Bé:rrancabermeja, habituada a dar largos 
paseos a pie, cuando transitaba, al anochecer del 
21 de noviembre de 1953, por una de las carrete
ras de aquella sección, cerca del pozo número 1613, 
denominado "Cretáceo", fue vista por Daniel 
Oviedo Beleño, que en estado de embriaguez y 
acompañado del menor Armando Navarro, propu
so a éste hacer ambos uso carnal de aquélla; como 
Navarro rehusase y prosiguiese su camino, Ovie
do Beleño quiso cumplir su propósito libidinoso; 
no obstante, la resistencia de la mujer hizo que 
ambos rodaran por un talud, a cuyo pie continuó 
el forcejeo, en que perdió aquélla la vida. Dos 
días después su cuerpo, en estado de descompo
sición, fue encontrado. 

ILa sentencia recurrida 

Por apelación de la sentencia de primer grado, 
en la cual se condenó a Daniel Oviedo Beleño a 
la pena principal de dieciocho meses de presidio, 
el Tribunal, luego de minucioso análisis, reformó 
aquella providencia, en el único sentido de elevar 
la pena a cinco años de presidio. Los fundamen
tos que se tuvieron en cuenta fueron, en síntesis, 
los que a continuación se expresan~ 

La sentencia recurrida deshace la impresión de 
que pudo haber nulidad por haber señalado el 
auto calificatorio la especie delito. Explica cómo 
tal irregularidad no engendra aquel vicio, porque 
éste, esencialmente consiste en la errónea deno
minación jurídica de la infracción, en la que no 
se incurrió porque "no se imputó ·a Oviedo la co
misión de delito distinto al de una tentativa de 
violencia carnal agravada; esa fue la infracción 
demostrada y por ella se le juzgó y se le eon
denó". 

Reseñada luego la argumentación de la defensa 
sobre desistimiento voluntario, por parte de Ovie
do Beleño, en el hecho por el cual fue juzgado, 
entra el Tribunal a delinear el delito imperfecto: 
"Una de las característiéas del delito imperfecto 
(tentado o frustrado) es el de que el propósito 
de causar un daño social, exista demostrado en el 
agente del delito, pero que los resultados de· su 
acción no correspondan a ese propósito o grado 
de dolo, por "circunstancias ajenas a su voluntad" 
(tentativa, artículo 16), o por "circunstancias in
dependientes de la \roluntad del agente·" (frus-
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tración, art. 17). Cuando el delito se consuma, no 
hay necesidad de inquirir cuál fue el propósito del . 
agente que lo produjo; el resultado hace presumir 
el propósito o la intención¡ pero cuando el "iter 
criminis" se detiene en aquellos eslabones de los 
"actos ejecutivos", importa saber cuáles fueron las 
circunstancias o motivos por los cuales el hecho no 
se realizó. La intención o propósito doloso (acto 
de VOluntad COncTeto) se mide entonces por las 
manifestaciones que el agente hubiera hecho al 
iniciar el proceso delictuoso o en el momento en 
que dio principio a su realización". Sentado lo an
terior, se examina el conjunto probatorio, prin
cipalmente la. diligencia de indagatoria. "Con las 
propias palabras de Oviedo, continúa el Tribunul, 
queda planteado el proceso físieo, volitivo e inte
lectual que lo llevó a dar principio a los "ados 
ejecutivos" del delito de . "violencia carnal", que 
no consumó por la resistencia y actividad de la 
presunta víctima que lo colocó en situación de no 
poder realizar su propósito", y así, no puede ha
blarse sino de tentativa en el caso de autos, y no 
de frustración, dado que el delito no se consumó 
por obra de fc.ctores, circunstancias o motivos ex
ternos y ajenos al agente; ni siquiera podría con
siderarse que Oviedo Beleño desistió al ver a la 
víctima reducida a la impotencia por la muerte, 
para inferir de allí que hubo espontaneidad en la 
dejación voluntaria del propósito libidinoso. No 
se ha creado indecisión sobre el grado de respon
sabilidad que corresponde a Oviedo Beleño, y por 
tanto no puede optarse por situación más favora
ble a éste, quien "con su confesión se encarga de 
despejar cualquier incógnita o duda que pudiera 
surgir en torno a su responsabilidad, planteando 
dos hechos fundamentales que alinderan en for
ma inequívoca su situación ante la justicia: Pri
mero: que su situación (voluntad encauzada a la 
ejecución de determinado acto) fue la de poseer 
carnalmente a la señorita Beatrice Margaret Ro
semberg; con tal fin la agarró y trenzados en lu
cha cayeron al suelo donde hubo forcejeo de par
te y parte; desistió de consumar su propósito por
que la reacción de su víctima fue de tal grado 
que lo dejó sin aliento, es decir, venció su forta
leza física. - Segundo: que en ningún momento 
tuvo intención de darle muerte sino de hacer uso 
de ella, "porque qué más puele hacer un hombre 
al ir a forcejiar con una mujer?" 

Con las anteriores bases, el Tribunal examina 
la graduación de la pena, dentro del campo de la 
tentativa de la violenda carnal, agravada por la 
muerte de la víctima. Encuentra aquella entidad 
que, contra Oviedo Beleño, no concurren circuns-
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tancias de mayor peligrosidad y le favorece, en 
cambio, la de menor peligrosidad consistente en 
la embriaguez que le poseía en los momentos de 
cometer el ilícito, pero se aparta del criterio del 
Juzgado porque, para aplicar el mínimo de la san
ción, no basta la ausencia de circunstancias de 
mayor peligrosidad, dado que los hechos deben 
valorarse a la luz del artículo 36 del C. P. Si Ovie
do Beleño, con su actividad, causó el máximo de 
daño a la salud de la víctima, ha de tenerse en 
cuenta que el legislador estableció una extensa 
zona para la graduación de la pena, que va de 
tres a doce años de presidio; y los ante·cedentes 
del artículo 318 del C. P. hacen ver cómo ha de 
procederse. Dado que, no existen circunstancias 
de mayor peligrosidad y sí una de menor peligro
sidad, no se le podría imponer al procesado el 
máximo de ocho años, pero sí elevar la sanción 
impuesta por el Juzgado. "Para graduar la pena 
en ese límite -considera el Tribunal- son fac
tores importantes también, la soledad del sitio 
donde fue cometido y la hora en que el hecho se 
produjo, lo cual dificultó la defensa de la víctima 
y la procuración de auxilio, circunstancias que 
por un aspecto favorecieron al responsable y fue
ron altamente desfavorables a la víctima". Así, 
el juzgador de segunda instancia elevó la pena a 
!a ~al!l.tñdad atlt'ás s~lÍÍlall&da. . . . . . . . . . . . . . . .. . . 

lLa l!ll~miM'llllll!llm 

Se divide en tres partes, cada una de las cuales 
se fundamenta por separado, en la forma que se 
resume en seguida. 

Jl>ll'imera pa!l'te.-Se invoca en ella la causal se
gunda de casación contenida en el artículo 567 del 
C. P. P., porque el Tribunal condenó al procesado 
sin estar demostrados ni la causa de'l fal~ecimien
to de Beatrice Margaret Rosemberg ni el momen
to en que tal ocurrió. N o se ve cómo pudo atri
buirse aquel fallecimiento a Oviedo Beleño e im
putársele como consecuencia de los actos ejecuta
dos por él en la víctima, "sin una prueba legal, y 
después de considerar válida la confesión de·I sin
dicado, en que él mismo manifiesta que la ofen
dida no sufrió ningún daño". 

Además, la conclusión a que llegó el Tribunal 
se funda en presunciones a que se atribuyó valor 
probatorio del que carecen. Ante la imposibilidad 
de conocer la causa real del deceso, los hechos de 
que la víctima estuviese gozando hasta entonces 
de cabal salud, de que el procesado hubiese re-
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conocido su tentativa de violación y de la resis.
tencia que se le opuso, el fallador de segunda ins
tancia "infiere que la muerte sobrevino como con
secuencia lógica y necesaria de la fuerza desarro
llada por el sindicado y vencida por la señorita 
Rosemberg, o impedida por ella", pero la circuns
tancia del articulo 318, como modificadora, debe 
estar plenamente acreditada, y así "cualquiera de 
las inferencias hechas por el H. Tribunal de los 
hechos anteriormente descritos tiene· apenas u:n 
valor de hipótesis, cuya realidad sólo podría apre
ciarse a la luz de la causa conocida de la muerte 
de la señorita Rosemberg, que sigue ignorándose". 
El Tribunal, pues, según el recwTente, no sólo dio 
por probados hechos que no se hallan demostr::J
dos, sino que dio valor probatorio a sus presuncio· 
nes, y éstas no tienen tal valor, ya que· el indicio 
ha de estar plenamente demostrado, según el ar
tículo 223 del C. P. P., "y debe permitir una in
ferencia lógica y no sólo probable". 

Segu!llda parle.- Se· invoca en ella la primera 
causal de casación, porque el fallo recurrido e.s 
violatorio de la ley penal, puesto que el Tribunal 
ha debido imponer el mínimo de la sanción, ya 
que reconoció que no existen circunstancias de 
mayor peligrosidad y sí el que hay de menor pe
ligrosidad -la embriaguez, a la cual quiere suma::
el demandante la buena .conducta anterior y la 
confesión espontáne·a-. Pero el fallador, en vez 
de imponer aquel mínimo, a tenor del artículo 3!l 
del C. P., recurrió al 36, no obstante lo cual se 
refirió a la soledad del sitio donde se cometió el 
ilícito y la hora en que éste se produjo, con lo 
que se dificultó la defensa de la víctima y el que 
pudiese procurarse auxilio, lo cual constituye cir
cunstancia de mayor peligrosidad. "El H. Tribu
nal luego de decir dos veces que no existen cir
cunstancias de mayor peligrosidad tácitamente 
considera que en este caso no se puede computa•: 
esa circunstancia del lugar, porque en esta clase 
de delitos la soledad es indispensable para su co .. 
misión y porque lo contrario, o sea, la publicidad, 
que en otros delitos sería normal, en casos de 
atentados contra el honor sexual implicaría ma
yor perversidad del agente y mayor daño social". 
Como el juzgador no puede a su arbitrio conside .. 
rar un hecho como circunstancia agravante del de .. 
lito o como de mayor peligrosidad, el Tribunal nci 
podía tener como agravado el ilícito de que tra .. 
tan los autos mediante la consideración del tiem .. 
po y el lugar, después de haber dicho por modo 
expreso que no había circunstancia de mayor l>e .. 
ligrosidad. 
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Se interpretó, pues, erróneamente el artículo 36 
del C. P. 

Por otra parte, no estando demostrada la causa 
de la muerte de la señoríta Rosemberg, se aplicó 
erróneamente el artículo 318 del Código en cita, 
porque eJ Tribunal "solamente tuvo en cuenta hi
pótesis o conjeturas" para atribuir aquella muer
te a los actos del procesado, cuando se desconoce 
la causa de ella y no es vinculable a la tentativa 
de Oviedo Beleño en tanto no aparezca la plena 
prueba. "Por el H. Tribunal se pretende que el 
artículo 318 del C. P. permite al Juzgador que 
sancione de diverso modo el delito según el ma
yor daño ocasionado, sin reparar (en) que eleven
to dañoso no concuerda con ninguno de los factores 
que agravan la penalidad. Por esta razón ruego 
a la H. Corte que se digne casar el fallo recurrido 
ya que sin motivo suficiente agrava, al tenor del 
artículo 318 del C. P., la sanción imponible por 
razón del daño ocasionado, que no es imputable 
ni indirectamente ál sindicado". 

Tercera parte.-En ella se alega la causal quinta 
de casación, en virtud de que, según el deman
dante, no se dictó la sentencia de conformidad eón 
el artíeulo 159 del C. P. P. Ese fallo no se funda 
en conclusiones precisas ni tiene más forma -::¡ue 
la de simple auto interlocutorio. Al hacer la con
dena por tentativa de violencia carnal agravada, 
según el artículo 318 del C. P., no se dieron los 
fundamentos jurídicos de la calificación de los 
hechos que se consideraron demostrados ni se dijo 
cuáles eran esos hechos. "Por este motivo que no 
requiere explicaciones ni comentarios porque se 
advierte con la sola lectura, el fallo debiera ser 
casado, si no existieran otras coausales relativas al 
fondo y no a la forma". 

~o.ncepto del Ministel;'io Público 

Por medio del Procurador Primero Delegado en 
lo ,Penal, el Minísterio Público se declaró adve¡·so 
a cada una de las peticiones de la demanda, en la 
forma que sigue: 

Causal segunda.-Después de puntualizar cómo 
el problema radica en la aserción de los médicos 
acerca de iw haber ·encontrado en el cadáver "cau
sa tangible que explique en forma objetiva y po
sitiva la muerte", respecto de lo cual estima el 
reeurrente que el Tribunal se fundó apenas en 
razones de v-alor hipotético, muestra el concepto 
del Ministerio Público que aquella misma enti
dad, anticipadamente, había rebatido la objeción, 
al hacer notar cómo el cuerpo del delito se prue
ba tanto por medios principales como por medios 
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subsidiarios, sin que la ley exija pruebas especia
les para demostrar la existencia del homicidio, 
como sí se exige en lo civil determinada clase de 
prueba para acreditar algunos hechos. 

Así, pues, se hace necesario examinar los res
tantes elementos de juicio, aparte de aquel dicta
men médico, para ver si evidentemente hubo erró
nea interpretación de los hechos en el fallo recu
rrido, o si, por el contrario, éste interpreta fiel-

o mente la realidad procesal. Luego de transcribir 
lo pertinente de la declaración de Armando Na
varro y de la indagatoria del procesado, y de lla
mar la atención en esta pieza probatoria sobre el 
hecho de que al dejar de rodar, la víctima quedó 
encima de Oviedo Beleño y él, tomándola del 
cuello con fuerza, logró al ·punto que lo soltara, y 
sobre el de que aún estaba viva cuando se reti.ró 
del lugar porque "pataliaba", continúa el con
cepto indicando cómo los médicos ampliaron s!.l 
primer dictamen, para puntualizar que las cau
sas de la muerte, en una lucha tal como l.a que 
se les describió, podían ser inhibición, por una 
parte, que no deja huella objetiva, y sofocación 
por otra, que, por la descomposición cadavériea 
tampoco deja huella que la ponga en evidencia; 
oportunamente trae citas médico-legales para ilus
trar uno y otro caso el colaborador de la Corte, 
y en seguida enumera los hechos que constituyen 
la serie indiciaria suficiente para establecer la 
responsabilidad del procesado, de acuerdo con el 
artículo 318 del C. P. Tales hechos son: la sani
dad antecedente de la víctima (testimonios de 
John D. Woodbury y Ernest Paul Du Bois): el 
habe·r sido suficiente que el procesado presionara 
el cuello de la víctima para que ésta, en el acto, 
le soltare y no opusiese más resistencia (indaga
toria); el único indicio de vida que daba la víc
tima, constituído por las violentas convulsiones 
(ib); el que la muerte pudo ocurrir por inhibi
ción o sofocación, al modo antes dicho (concepto 
médico); el que fue hallado el cadáver en el mis
mo sitio en que se desarrolló la lucha, lo que hace 
presumir que la víctima falleció instantáneamtn
te, o al menos, poco después a consecuencia de lbs 
atropellos (diligencia de levantamiento del cadá
ver); él que éste, por la posición de sus vestidos, 
en su aspecto exterior mostraba cómo los últimos 
actos ejecutados sobre la víctima habían sido los 
apropiados a la realización de actos sexuales y 
por tanto, indicio más de la relaeión de causalidad 
entre esos actos, reconocidos por el procesado, y 
la muerte misma (dibujo del folio 2). 

En conclusión, no puede prosperar la causal por
Gaceta- ... 7 



que, a pesar de no haberse logrado establecer en 
la diligencia de autopsia la relación de causa.!idad · 
entre los actos ejecutados por el procesado y la 
muerte de la víetima, tal relación de causa a efec
to aparece acreditada a través de los hechos re
señados. 

!Causal pll'i.mua.-Anota d concepto fiscal cómo 
el juzgador en segunda instancia, en el acto de 
individualizar la sanción, expuso dos argumentos 
para fundamentar el aumento: a) El de que el le
gislador, en vista -de la diversidad de circunstan
cias consecuentes a la coacción física ejercida para 
lograr el acceso carnal, estableció un extenso lí
mite para graduar la pena; b) El de que, en el 
caso de autos, son factores importantes la sole
dad del sitio y la hora, que dificultaron la defen
sa de· la víctima y favorecieron la actividad del 
victimario. Y estima que el demandante esiú en 
un error al considerar que, por carencia de cir
cunstancias de mayor peligrosidad, no se podía 
imponer sino el mínimo de la sanción, puesto que 
existe el artículo 36 del C. P. 'Lo que el artículo 
39 del Código Penal prohibe. es que se aplique el 
máximum de la sanción cuando en favor del pro
cesado obra, al menos, una circunstancia .de me
nor peligrosidad, o que, a contrario sensu, el mí
ninmum se le aplique cuando concurren circuns
tancias de mayor peligrosidad; pero, como lo en
seña la Corte, dicha disposición "no señala una 
manera rígida y matemática para aplicar las san
ciones, sino que da una pauta para fijarlas, en 
tratándose dt' las cñrcuru;talll<Cias de mayor o me
nor peligrosidad". Después de citar lo que· er_ al·
guna ocasión expresó la Procuraduría sobre el al
cance del artículo 36 del C. P., conduye el con
cepto del ministerio público para el caso de autos, 
en relación con la causal alegada, que el Tribanal 
acertó al tomar en cuenta, conforme al artículo 
antes citado, la gravedad y modalidades del hecho 
delictuoso, con lo que resultan inadmisibles los 
reparos de la demanda, cuyo segundo cargo, en 
consecuencia, no puede prosperar. 

Quinta causaL-Como el demandante no expo
ne argumentos a favor de su punto .de vista, ni lo 
demuestra en forma alguna, no puede prosperar, 
en virtud de que no basta citar los motivos de ca
sación "sino qué es necesario presentar las razo
nes de hecho y de derecho en que· se fundan para 
que haya materia de estudio para la Corte". 

!Examen de la Corte 

lP'ri.mell'a causan invocaqjja.-Es, como se recorda-
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rá, la segunda del artículo 567 del C. P. P., basada 
en que, por no estar comprobado ni el momento 
en que ocurrió la muerte de la víctima ni la cau
sa de dicho fallecimiento, el Tribunal vino a con
denar sin la plena demostración de la circunstan
cia contenida en el artículo 318 del C. P. 

Si se parte de la diligencia de autopsia aislada, 
sin tener en cuenta la ampliación, ve-rificada. a 
solicitud del instructor, ni se concatena ésta con 
ninguna otra prueba, podrían sostenerse, con al
gún fundamento, las peticiones del demandante. 
Pero tal base de argumentación es deleznable a 
todas luces, no sólo porque en el homicidio la di
ligencia de autopsia no es prueba única para de
terminar el fallecimiento de una persona y su 
causa, sino porque hay indicios vehementes, cada 
uno debidamente comprobado, que demuestran el 
cuerpo del delito. 

Es cierto que la diligencia de autopsia, por la 
precisión que debe revestir, es el índice más neto 
para saber si hubo o no hubo homicidio, ya que, 
en el dictamen consiguiente, deben contenerse las 
conclusiones acerca de las causas del falle-cimien
to de la persona cuyo cadáver fue objeto de la di
ligencia. Pero ella no es la prueba exclusiva del 
cuerpo del delito. Tenerla como tal, equivaldría 
a dejar, no sólo impunes, sino desconocidos ante 
la ley muchos homicidios, palpables, por decirlo 
así, en fuerza de la existencia de otros medios 
probatorios. Además, en el caso de autos, se tie
ne que los médicos, al ser atinadamente interro
gados, precisaron su pensamiento, y señalaron la 
sofocación o la inhibición como casas que pundli4!
ron ocasionar la muerte. ¿Qué valor tiene esto? 
¿Hay base para tal apreciación? ¿Está debida
mente probada la lucha, que antecedió el falleci
miento de la mujer que se pretendió usar sexual
mente y que lleva a la conclusión expuesta por 
los médicos? La indagatoria es explícita, porque, 
describiendo aquella lucha -cuyos primeros for
cejeos se hallan además acreditados con el testi
monio de Navarro, que· no ha sido desmentido--, 
se dice por el mismo procesado que, viendo que la 
mujer le dominaba, la tomó del cuello hasta ob
tener que no le oprimiese más a él y el dejarla 
presa de convulsiones. No puede afirmarse que <:e 
haya dislocado la indagatoria para acoger única
mente su aspecto perjudicial: no se menoscabó la 
indivisibilidad de la confesión, sino que, al tener 
en cuenta aqueila desc-Tipción, había que recha
zar la consecuencia que quiso sacar el procesado, 
en explicable ademán defensivo, de que por su 
actividad no se había producido daño a la vícti
ma, porque esta última parte está contradicha con 
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el antecedente descrito por él mismo. No se en
tiende cómo no se causó daño alguno, cuando se 
trata de un hombre, en lucha con una mujer todo 
lo esforzada que se quiera, pero que es capaz de 
reducirla a un estado em que no puede seguir opo
niendo resistencia, y a la cual se deja en plenas 
convulsiones -descritas con ruda precisión grá
fica por el mismo procesado-. Se tiene, pues, que 
el dictamen de los médicos no es infundado cuan
do atribuye la muerte a una de dos causas: la 
inhibición o la sofocación; se descarta toda am
bigüedad en el concepto, que, por el estado del 
cadáver, no podía ser más preciso, y en esto re
side su valor, porque los médicos no quisieron 
afirmar más de lo que, por su profesión, podían 
hacer. 

Existe un· indicio encadenado a otros, todos de
bidamente probados, y según los cuales se esta
blece relación de causalidad entre el falledmien
to de la víctima y la actividad ejercida sobre ella 
por Oviedo Beleño . En primer término, se acre
ditó la inmediata antecedente sanidad de la mu
jer, tanto por el testimonio directo de John D. 
Woodbury y Ernest Paul Dubois, como implícita
mente por el de Navarro y por la misma indaga· 
toria; Navarro rehusó participar en el acto, no 
porque la mujer tuviese algún defecto visible, y 
cae de su peso que el procesado no hubiese que
rido satisfacer sus apetitos con mujer que no vie
se en estado normal. En seguida, está comproba
do que hubo un forcejeo, con el testimonio de Na
varro, que no puede rechazarse en forma alguna, 
porque su dicho es, a más de preciso, limitado, 
sin exageraciones visibles, sin que aparezca te
ñido por interés alguno en favor de la víctima ni 
en contra del procesado. Después, se tiene el re
lato de éste, suficiente para hacer ver cómo pre
sionó a la victima, a fin de que ésta dejara de 
resistirle activamente. En seguida, los médicos 
han puntualizado que, en las condiciones a ellos 
señaladas, concordantes con las pruebas, pudo so
brevenir la muerte por una de las dos causas re
señadas. 

Pero la cadena indiciaria no se detiene ahí. Con
tra lo que afirma la demanda, el momento del 
fallecimiento se halla establecido, con más o me
nos precisión, en forma que puede situarse a raíz 
de la violencia ejercida por el procesado en la 
mujer que pretendió atropellar. Con la declara
ción de Julio Sánchez Pulido, corroborada debi
damente· por Clara Forero de Reyes, además de 
Teresa Sánchez Sánchez, se acredita cómo hubo 
gritos en demanda de socorro hacia las horas y 
sitio en que se desarrolló la lucha de que dan 
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cuenta los autos; y cómo, cuando Sánchez Pulido 
salió a investigar su origen, murieron para no 
repetirse, por lo cual a aquél le fue imposible 
encontrar la persona que gritaba. Además, el he
cho comprobado de que la víctima no se alejó del 
sitio de los acontecimientos, revela cómo la obra 
de violencia había producido sus efectos; de no 
ser así, no se explica cómo una mujer, que no te
mía andar por sitios solitarios, fuerte, capaz de 
poner en jaque a un hombre, y que se defiende 
valerosamente, pudiese dejar pasar el procurarse 
refugio y modo de ser auxiliada, que le hubiese 

· sido fácil alcanzar, como conocedora de la región, 
si hubiese quedado incólume del ataque de que 
fue víctima. Basta leer, por otra parte, la descrip
ción que se hace en el acta de levantamiento del 
cadáver, para comprender cómo Margaret Bea
trice Rosemberg falleció allí donde fue última
mente atacada: los objetos que la rodeaban lo de
muestran. Esto, sin contar con la posición de los 
vestidos, distinguible en el dibujo que obra en 
autos, de notoria precisión, que no ha sido ataca
do como producto simplemente imaginario: por 
la forma en que se halla el traje, que aparece 
recogido hasta arriba de la cintura por debajo del 
cuerpo, y que, por tanto, sufre la presión de éste, 
se echa de ver que no hubo causa para ser Ievan
tado en esa forma, diversa del conato de posesión 
sexual. 

Valoradas las pruebas debidamente por el Tri
bunal, no puede decirse ni que no se halla debi
damente comprobado el cuerpo del delito, ni que 
hubiese errado el Tribunal al dar valor a tales 
pruebas en la medida en que lo hizo. Así, la cau
sal no puede acogerse. 

Segunda causal invocada. - Según lo anotado 
atrás, es la primera de casación, por el concepto 
de que se violó la ley penal por no haberse im
puesto el mínimo de la sa11ción en cuanto no obra
ban circunstancias de niayor peligrosidad, y sí 
una reconocida de menor peligrosidad, a la cual 
se quieren añadir ahora por el recurrente dos 
más: la buena conducta anterior y la confesión 
espontánea. 

Es erróneo, por parte del Tribunal, partir de 
la base de que aunque no existen circunstancias 
de mayor peligrosidad y sí una de menor peli
grosidad, no puede imponerse el mínimo, dada la 
existencia del artículo 36 del C. P.? No, porque, 
aparte de tales circunstancias, y en fuerza del ar
tículo en referencia, el juzgador debe apreciar 
para determinar la pena en concreto, la gravedad 
y modalidades del hecho· delictuoso. 
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En rigor, es claro que, habiéndose dicho que no 
existían circunstancias de mayor peligrosidad, 
posteriormente no ha debido señalarse ni el lu
gar ni la hora como base para dicho aumento, 
porque tales condiciones sobraban, desde que se 
tomaba como base el artículo 36 del C. P. y se 
habían eliminado las referidas circunstancias. Esas 
condiciones venían a configurar una circunstancia 
de mayor peligrosidad pero su aplicación se había 
descartado de antemano. Más acorde con la lógi
ca para que no existiese esta incongruencia, hu
biese sido estudiar si el sitio y la hora podían con
figurar circunstancia de aquella calidad, y si, de
sechada, podía aumentarse la pena por otro ~on
cepto. Pero, se repite, esta falla en la argumen
tación no es esencisl, porque no se demostró el 
punto primordial de que hubiese sido mal apli
cado el artículo 36 como base para aumentar la 
sanción, sino, a lo más, se puso de presente aque
lla falta de congruencia. Por este aspecto, la cau
sal no puede prosperar. 

Tampoco puede atacarse la sentencia por cir
cunstancias de menor peligrosidad que da como 
existentes la demanda. La buena conducta ante
rior no &parece positivamente comprobada, y la 
confesión no fue espontánea; respecto de esta úl
tima, conviene no olvidar que hubo necesidad de 
enviar gentes que hiciesen averiguaciones sobre 
la identidad del procesado y que éste dio un nom
bre falso, aunque después explicase que tenía mo
tivo distinto del de estar envuelto en el proceso 
por el fallecimiento de Beatrice Margaret Rosem
berg, y en la diligencia misma de indagatoria no 
confesó total y claramente lo ocurrido; como lo 
tiene advertido la Corte, para computar la novena 
circunstancia del artículo 38 del C. P., es nece
sario que se llenen los dos requisitos allí señala
dos: a) Presentación voluntaria ante la autori
dad; y b) Confesión, sin que baste el cumplimien
to parcial de este último extremo. 

Así, tampoco puede, por este aspecto, tenerse 
como valedera la argumentación de la demanda 
y, por ende, no puede declararse que el Tribunal 
incurrió en violación de la ley penal. 

'l['ercera causal expuesb.-Es la quinta de casa
ción. 

El recurrente no demuestra cuáles son los he
chos no probados que sirvieran al juzgador de se
gunda instancia para fundamentar su sentencia. 
Ni la parte puramente externa y formal de la 
sentencia es base para atacarla, con el pretexto 
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de que tiene mera apariencia de auto interlocu
torio. La ley lo que quiere es que, para producirse 
el fallo, se tengan todas las premisas necesarias-
prueba completa del cuerpo del delito, imputa
ción y responsabilidad, indemnización de perjui
cios, etc.- para llegar al fallo, su resumen y con
clusión. Si el artículo 159 del C. P. P. determina 
la forma de la sentencia, ello se debe a que se 
quiso tratar de obtener, máxima claridad en aque
lla providencia, pero si esta claridad existe, sin 
que por otra parte se halle la división minuciosa 
que allí se prevé, mas sí todos los elementos de 
fondo, apenas habría una irregularidad, que no 
está establecida como causal de casación, como 
que no engendra nulidad, que sería quizá el as
pecto por el cual se pudiera argüír contra el fallo. 

Y si no se ha demostrado que hubo hechos 
que, no estando debidamente probados, fue
ron acogidos con pleno valor en la sentencia, sino 
que sólo se limitó el recurrente a cfirmarlo, no 
¡;uede hacerse examen al respecto, ya que es 
esencial en casación, para debatir, que haya ar
gumentación y prueba, oo simple afirmación, 
porque se trata de enjuiciar un fallo, y esto no 
puede hacerse sin aquellos elementos. 

Por tanto, no puede prosperar la demanda en 
este punto. 

FALLO: 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Penal, acorde con el concepto 
de su colaborador, y administrando justicia -en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, 
NO INVALIDA la sentencia recurrida, proceden
te del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bucaramanga. 

Cópiese, notifíquese, publíquese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL. Devuélvase al Tribunal de 
origen. 

Guillermo lH!ernámllez lP'eñalosa - Saxüiago 4Jo-

dena Copete - Jesús lEstrada Monsalve - ILunis 

Sandoval ValcárceH - lDiomñngo Sarasty I.Wollllte-

negro - IElberto 'I'éllez Camacho - .1Tuunüo lE. ,li),!l'-

giiello lit., Secretario. 
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JPJREV A.RICATO, F AL§ JEDAD lEN DOCUMENTOS PUBLICO§, VIOLACION DE LA 
RJESJEJRV A DEJL SUMARIO Y ABUSO DE AUTORIDAD 

l. !La competencia para conocer de un 
negocio penal, no surge de la calificación 
que el denunciante dé a los hechos, sino de 
la comprobación de los mismos en la reali
dad procesal. 

2. !La negativa de un .Jfuez a investigar lo 
que a su mente se haya ofrecido como ac
ción delictuosa, lo hace incurrir en respon
sabilidad por omisión en el ejercicio de sus 
funciones. 

3. !La disparidad de criterios entre dos 
funcionarios, no acarrea responsabilidad 
criminal. 

4. !La orden oficiosa de un .Juez lP'enal de 
Circuito, para que se investigue el delito de 
falsedad dentro de unas diligencias suma
rias adelantadas por prevaricato, abuso de 
autoridad y detención arbitraria; la omi
sión del aviso de iniciación de las mismas 
al .Vuez Superior y la no remisión o]!Wirlmna 
del expediente cuando éste lo recliama, l!llo 
son hechos considerados en la ley como in
.ii'li'~@@!@mas ~omnlll!lS. 

5. lEI articulo 34 de la !Ley 29 de ].944 
consagra nna excepción an pll."imcñpio elle la 
reserva del sumario, al facultar a los jue
ces y funcionarios de instrucción parn in
foirmair oiralmente o por escrito de nos "au-

. tos de detención o su revocatoria, y excar
ceHacñón, sin indicación de los fundamentos 
de hecho ni de derecho", por cuya virtud 
bien puG>den aquellos, Iñcñtamente, dal!' a co
nocer el sentido de su providencia. 

Corte Suprema de Justicia -Sala de lo Criminal 
Bogotá, cinco de junio de mil novecientos cin

cuenta y siete. 

(Magistrado ponente, doctor Jesús Estrada 
Monsalve) 

Consulta el Tribunal Superior de Quibdó la 
providencia en que se declara que los hechos im
putados en este proce~o al doctor Antenor Bar
besa Avendaño, en su carácter de Juez Penal de 
ese Circuito, no están considerados como delitos 
en la ley, y, en consecuencia, se ordena la cesa-

cwn del procedimiento, de conformidad con lo 
prescrito en el artículo 153 del Estatuto Procesal. 

Dio origen a la investigación la denuncia que el 
29 de julio de 1954 instauró- el doctor Manuel 
Salge Mosquera, entonces Secretario de Gobier
no del Departamento del Chocó, contra el doctor 
Barbos a A ven daño por los cargos de pJrevarica
to, falsedad en documentos públicos, violación de 
la reserva del sumario y abuso de autoddad, que 
se resumen así: 

a) El funcionario acusado investigó oficiosa
mente el delito de falsedad en documentos den
tro de las diligencias sumarias que a Salge Mas
quera se le seguían por prevaricato, abuso de 
autoridad y detención arbitraria; 

b) Se abstuvo de enviarle el expediente al res
pectivo Juez Superior, no .. obstante haberlo soli
citado éste por razón de competencia; 

e) No dio el aviso de iniciación del sumario a 
que se refiere el artículo 277 del Código de Pro· 
cedimiento Penal, lo que le impidió al Juez Su
perior "ejercer la facultad legal conferida a él 
por el artículo 64 del mismo Código"; 

d) Cuando aún se hallaba la investigación en 
estado de sumario, se conocieron en Quibdó los 
pormenores del a:uto por el cual se decretó la de

. tención preventiva del doctor Salge Mosquera, 
providencia que el radi9periódico "Democracia" 
comentó desde Bogotá en su emisión meridiana 
del 28 ae julio de 1954; . 

e) El referido auto de detención "está calenda
do (sic) el 26 de junio, siendo falso en cuanto a 
su fecha". 

En el auto cabeza de proceso se dispuso averi
guar también el delito de detención arbitrnria. 

Con sendas copias del nombramiento y pose
sión del doctor Barbosa Avendaño como Juez 
PE·nal del Circuito de Quibdó, se estableció su ca· 
lidad oficial, y en orden al esclarecimiento de los 
hechos se recibieron las declaraciones del doctor 
Julio César Turbay Ayala, quien afirma que la 
noticia dada por el radioperiódico "Democracia" 
sobre la detención del doctor Salge Mosquera fue 
tomada de "El Tiempo"; la del Director de este 
diario, señor Roberto García Peña, quien expre
sa -haberle sido aquélla transmitida por su cO· 
rresponsal en Quibdó, señor Antonio José Maya, 



y la rendida por éste acerca de la manera como 
se había enterado, por un habilidoso procedi
miento de preguntas capciosas, de la providencia 
dictada por el doctor Barbosa Avendaño. "Al en
contrarme con el portero Miguel Audive Acosta 
del Juzgado del Circuito en lo Penal -dice el 
declarante Maya- le interrogué sobre el estado 
de la denuncia formulada por Guerrero contra 
Salge Mosquera y me contestó, que no me podía 
decir nada porque el doctor Antenor Barbosa ha
bía impartido la orden de que no se diera ningu
na información a la prensa. En estas condiciones 
me dí por cazar al Personero Municipal• hasta lo
grarlo, al frente del depósito de maderas de Vi
talino Palacio donde se encontraba charlando con 
él, lo invité para que siguiéramos hacia el sur y 
entre otras le hice esta pregunta: de cuántos fo
lios consta el auto de detención contra Salge 
Mosquera, me dijo no sé, volví y le interrogué se 
apoya el funcionario en alguna doctrina especial 
o· sus argumentos están ausentes de alguna auto
ridad, y me dijo, Maya, lo único que me leí fue 
la parte resolutiva, y luego me pregunta, y usted 
por qué sabe eso, y le dije, yo no sé porque el 
empleado del Juzgado cuando le preguntaba por 
este negado, cuando no guardaba silencio me da
ba disculpa, y ahora me doy cuenta por lo que 
tú me dices y en estas condiciones voy a registrar 
la noticia, informando admás que tú apelastes de 
la providencia. Esto de la apelación me lo dijo 
cuando pasábamos por enfrente de la Rectoría 
del Instituto PedagÓgico Femenino" (folios 38 y 
v. Cuaderno Principal). 

Interrogado el señor José María Díaz Conto, 
reconoce haber conversado sobre el particular con 
Antonio José Maya, cuando éste le preguntó "si 
el mencionado auto de detención era muy largo y 
si recordaba cuántas páginas poco más o menos 
tenía" y ''por qué delito se había producido el su
sodicho auto", pero niega habevle revelado a su 
a"ucioso interlocutor el sentido de la providen
cia. En el careo que les fue practiéado a estos de
clarantes, reafirmaron ambos .en lo sustancial lo 
originariamente expuesto, y uno y otro se cuida
ron de hacerle al Juez ni a su personal subalter· 
no inculpación alguna. "Era natural -dice Ma
ya- que yo viviera sobre la pista del negocio, 
ya que por informaciones del denunciante yo sa
bía de la fecha en que había sido instaurada la 
denuncia, y después de verme cercado por el si
lencio del Circuito Penal (sic) que nunca lo esti
mé de la prudencia sino como hijo de la pusila
nimidad me dediqué entonces a buscar otras 
fuentes tal como la del señor Personero ... "; y 
Díaz Conto: "Con lo anterior dejo a salvo, en lo 

que a mí respecta, la responsabilidad que en es
te caso pudiera caberle a los del Circuito Penall 
(sic) porque con mi dicho no he tratado de hacm? 
ni siquiera vagas sugerencias, sino de decir úni
camente de que para mí cuando Maya me espee
tó (sic) la capciosa pregunta dejaba ver a las clm· 
ras que ya la información la había obtenido en 
otra fuente, sin que pueda decir yo, porque no 
me consta, cuál sería ésta". 

Buena parte del expediente (la comprendida 
entre los folios 18 y 36 inclusive del Cuaderno 
principal) está constituida por los originales del 
radioperiódico "Democracia" correspondientes a 
la emisión meridiana del 28 de julio de 19M, 
puestos a órdenes del Instructor por el testigo 
doctor Turbay Ayala, de los cuales no aparece 
que el mencionado órgano de publicidad comen
tara "con lujo de detalles" -como ell denuncian
te asevera- la decisión judicial en referencia, 
pues todo lo que allí se encuentra es el siguiente 
titular reproducido de "El Tiempo", entre otras 
muchas noticias nacionales e internacionales de la 
prensa bogotana: "Contra Salge Mosquera se dic
tó ayer auto de detención en Quibdó". 

Llamado a rendir declaración sin juramento y 
con asistencia de apoderado, el doctor Barbosa 
Avendaño se manifestó desde el primer :momento 
sabedor deL motivo por el cual comparec.la ante 
el Juzgado 29 de Instrucción Crim:.nal, y expli
có que ante la denuncia formulada po:r el seriar 
Primo Guerrero contra el doctor !.VIanueJ. Sa:tge 
Mosquera había encontrado, una vez abierta la 
respectiva investigación, reunidos los ret:i_UÜsitos 
que para detener preventivamente exige el ar
tículo 379 del Código de Procedimiento Penal; 
que no aceptó la colisión de competencia provo
cada por el Juzgado Superior del Dis';rito, porque 
de la infracción que se había perfeccionado y por 
la cual se vio obligado a decretar :a detención 
le correspondía conocer a su despacho; que no 
dio el aviso de que trata E!l artículo 277 de la mis
ma Obra, porque esa obligación no se refier1~ a 
los Jueces de Circuito que,' según el artículo 64 
ibídem, son los Jefes de Instrucción en todos los 
procesos que se adelanten dentro del territorio de 
su jurisdicción, lo cual no se contrapone a la fa
cultad que la última norma citada les confiere 
a los Jueces Superiores para aprehender direeta
mente la instrucción del sumario o para designar 
al funcionario que deba encargarse de la inves
tigación en los delitos de cuyo conocimiento les 
corresponda; y que no tiene la menor idea sobre 
la persona que hubiera dado a conocer del señor 
Antonio José Maya la noticia relacionada con el 
auto de detención proferido en el J"uzgado a su 
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cargo contra el doctor Salge Mosquera, que publi
có "El Tiempo" en su edición del 28 de julio de 
1954 y transmitió "Democracia" en emisión me
ridiana de la misma fecha. 

La Procuraduría. al contestar el traslado del 
negocio, pide la ~onfirmación de la se~tencia 
consultada, por cuanto ninguno de los cargos he
chos al doctor Barbosa Avendaño aparece, en su 
opinión, justificado. 

Sobre los anteriores resultados, la Sala CON
SIDERA: 

A) De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
10 del Estatuto Procesal, el funcionario o emplea
do público que de cualquier manera tuviere cono
cimiento· de una infracción penal cuya investiga
~ió:!íl le corresponda de oficio, procederá sin di
lación a iniciarla; y de conformidad con lo pres
crito en el 283 ibídem, los funcionarios de ins
trucción sin esperar denuncia, querella u orden 
superior alguna- deberán obrar en igual forma 
cuando quiera que, por· información personal, 
avisos confidenciales, notoriedad pública u otros· 
medios análogos, llegare a su noticia la perpetra
ción de un ilícito de la misma naturaleza. 

No está demostrado que el doctor Barbosa A
vendaño tratara de averiguar, en la sumaria se
guida en el despacho a su cargo contra el doctor 
Manuel Salge Mosquera, el delito de falsedad en 
documentos; pero, en la hipótesis de que así hu
biera sucedido, su actuación se habría conforma
do estrict<:m::nte a los preceptos legales. La im
putación primera de la denuncia, de haber exis
tido, no habría constituido infracción penal. Bien 
al contrario, la negativa de investigar lo que a su 
mente se hubiera ofrecido como acción delictuo
sa, habría hecho incurrir en responsabilidad al 
Juez por omisión en el ejercicio de sus funciones. 

B) Tampoco constituye violación de la ley pe
nal la circunstancia de no haber accedido el doc
tor Barbosa Avendaño a remitirle al Juez· Supe
rior --cuando éste las reclamó a solicitud del apo
derado de Salge Mosquera- las diligencias ade
lantadas contra el denunciante, porque no hay 
disposición que así lo prescriba. 

No consta en el informativo que el Juez Supe
rior le hubiera suscitado al de Circuito colisión 
de competencias positivas, y por tal motivo no se 
sabe en qué grado el segundo de dichos funcio
narios hubiera podido apartarse de los mandatos 
legales que regulan la materia. De autos aparece 
sólamente -por lo que afirma el sindicado- que 
entre los referidos jueces "surgió entonces un 
debate de carácter jurídico que a la postre fue 
resuelto por el Tribunal Superior". 

Sea de ello lo que fuere, el doctor Barbosa 

1.J:I9 

Avendaño manifiesta que en el proceso contra 
Salge Mosquera se había configurado un delito 
del conocimiento de los Jueces de Circuito, y que 
fue por la comisión de ese hecho por lo que dic
tó el auto de detención contra aquél. Así debe 
aceptarse, no habiendo pruebas que infirmen el 
aserto, porque la competencia para conocer de 
un negocio -como lo expresó el Tribunal y lo 
prohija la Sala- no surge de la calificación que 
el denunciante dé a los hechos, sino de la com
probación de los mismos en la realidad procesal. 

En tales condiciones, forzoso es concluír, con el 
Ministerio Público, que entre el funcionario acu
sado y el Juez Superior sólo hubo una dispari
dad de criterios, que no acarrea responsabilidad 
criminal. 

C) Sobre el tercer cargo, basta observar que la 
actuación del doctor Barbosa Avendaño se cum
plió bajo la vigencia del Decreto 2131 de 1Q de 
junio de 1951 "por el cual se dictan alglll).as nor
mas encaminadas a ,hacer más rápida y eficaz la 
administración de justicia en lo penal y se dic
tan otras disposiciones", donde se les asignó a los 
Jueces Municipales el carácter de jefes de ins
trucción que antes tenían los de Circuito, conser
vándose para éstos la facultad de aprehender di
rectamente la instrucción de los sumarios en los 
delitos cuyo conocimiento les corresponda o de 
designar el funcionario competente para investi
garlos. 

Verdad es que el Juez acusado entendió que el 
citado Decreto les había otorgado tal preeminen
cia· a los Jueces Municipales -sin despojar de 
ella a los ct'e Circuito- sólamente respecto de los 
funcionarios instructores de inferior categoría, 
Vé'l'bigracia los Alcaldes o Inspectores; pero ni 
aún interpretando así el alcance del nuevo orde
namiento estaba aquél en el deber de comuni
carle al Juez Superior de Quibdó la iniciación de 
la sumaria que se le seguía en su despacho al 
doctor Salge JYiosquera, pues en ninguna de las 
dos normas pertinentes suspendidas (artículos 64 
y 277 del Estatuto Procesal) se les imponía a los 
Jueces de Circuito esa obligación. 

Lo que probablemente ocasionó la confusión del 
denunciante;· fue la redacción anfibológica de los 
dos textos legales. 

D) La pruel,Ja de que se ha hecho mérito no 
demuestra que la noticia publicada en Bogotá so
bre detención del doctor Salge Mosque¡a se hu
biera obtenido de labios del acusado. Lo que se 
infiere de las declaraciones de Antonio José Ma
ya y José María Díaz Conto es que el primero la 
hubo capciosamente del segundo o, al me~os, lo· 
gró que el Personero Municipal de Quibdó implí-



citamente confirmara infidemcias de origen no 
revelado por el corresponsal de "El Tiempo". 

Por lo demás -como lo advierte el Tribunal 
a-quo- el art. 34 de la Ley 29 de 1944 consa
gra una excepción al principio de la reserva del 
sumario al facultar a los jueces y funcionarios de 
instrucción para informar oralmente o por escri
to de los "autos de detención o su revocatoria, y 
excarcelación, sin indicación de los fundamentos 
de hecho ni de derecho", por cuya virtud el Juez 
acusado bien habría podido licitamente dar a co
nocer el sentido de su providencia. 

E) La Sala está de acuerdo con el Tribunal y 
con los Colaboradores Fiscales de ambas instan
cias en que la falsedad atribuída al doctor Bar
basa A vendaño no se estructuró jurídicamente. 

El haberse fechado lO'l auto de detención el 26 
de junio de 1954 -sólo existe al respecto la afir
mación del doctor Salge Mosquera- y el habér
sele notificado a éste tal providencia el 27 de ju
lio siguiente, son hechos que, por sí mismos, no 
habrían entrañado una mutación de la verdad y 
que, lejos de perjudicar al denunciante, lo ha
brían favorecido con una dilación de 30 días en 
el cumplimiento de la medida precautelativa to
mada contra él. En tratándose de dos meses cu
yas denominaciones apenas difieren en una letra, 
parece más bien que se hubiera incurrido -como 
lo anota la Procuraduría- "en un error mecano
gráfico, que pasó inadvertido para el funcionario". 

Resumiendo, se tiene que el haberse ordenado 
oficiosamente la investigación del delito de fal
sedad en las diligencias que cursaban contra el 
doctor Salge Mosquera en el despacho del Juez 

J) 1D' IlJ) li «::: li li\ lL 

acusado, el haberse omitido el aviso de iniciación 
de las mismas al Juez Superior de Qllibdó y el 
haberse detenido preventivamente al C:.enuncian
te, no son hechos considerados en Ha Rey e<Illmn 
infraecil<!llnes penales (concretamente en los artícu
los 168, 171, 172 y 295 del Código Punitivo, tal 
como esos hechos se realizaron); que la falsed¡1d 
en documentos públicos imputada al mismo fun
cionario no existió, y que la llamada violación de 
la reserva del sumario no fue eometlld!:l JlliO!l' <á]. 

Con esta distinción -que el Tribunal no hizo, 
pues aplicó el artículo 153 del Código de Proce
dimiento Penal exclusivamente por el primero de 
aquellos conceptos- habrá de confirmarse la de
cisión en estudio. 

En virtud de lo expuesto, la Corte Suprema 
-Sala de lo Criminal-, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por auto
ridad de la ley, oído el señor Procurador Prime'
ro Delegado, REFORMA la sentencia consultada 
en el sentido de aclarar que la cesación del pro
ce-dimiento decretada en favor del doctor Ante
nor Barbosa Avendaño obedece a las diferentes 
razones indicadas en la motivación de este pro
veído; y -en lo demás- la CONFIRMA. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

GuñRh~!l'mo JH!ernáncllez IF'eií.mllosm - Sal!l~:o 
Cadena Copete - Jesllis lEstrm~m lillmllSm!ve - lLlllllli 
Saml!ovall Valeá!l'eel - IDomi.¡¡¡¡go §all'ms~y RI¡!<IJ)¡¡¡¡~c~
neg!l'o - JElberto 'll'éllez Camad!<IJ) - ."D"I.llTiii@ lE. &r
güello §ec!l'etall'io. 
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PECULADO.- CUANDO lE'lL lF'UNCWNAITUO JPUIBLICO COMETE ESTE DEUTO. 
EL ACTA DE UNA VJISJITA FJISCAL, lPOJR EL HECHO DE JPJRACTJICAJRSE POJR UN 
EMPLEADO PU:IBLJICO EN EJEJRCICJIO DE SUS lF'UNCWNES, Tl!E'NE EL CAIRACTER 
DE DOCUMENTO PUIBLJICO.-LA Vl!SK'l!'A lF'liSCAL CONTEMPLA LOS MANEJOS 
QUE HAGA EL EMPLEADO RESPONSABLE DE LOS Dl!NEROS O EFECTOS OFl!
CliALES PUESTOS BAJO SU CUSTODJIA, NO LA PERSONA lF'l!Sl!CA DEL lF'UNCW
NAil:UO.- LA PRlE'SENCl!A EN EL liNJF'ORMATl!VO DE LOS Dl!CTAMENES O EXPO
Sl!CIONES DE:IL PERli'li'O lF'ISCAL CONSTl! YEN BASE S UF! CliENTE PARA QUE EL 

JUEZ APOYE SU SENTENCIA 

l.-Al tenor de los artículos 150, 151 y 154 
del C. IP'enal, el funcionario público comete 
el delito de peculado en los siguientes casos: 
a) cuando le dá a los caudales o efectos que 
administra una aplicación oficial diferente 
de aquella a que están destinados; b) cuan
do hace uso indebido de los mismos o de 
otros objetos que por razón de sus funciones 
esté encargado de recaudar o administrar; 
y e) cuando por culpa dá lugar a que esos 
caudales o efectos se pierdan o extravíen. 

lEn el primer caso es menester que la apli
cación diferente de aquella a que están des
tinados los caudales o efectos que adminis
tra el empleado público tenga también el ca
rácter de oficial con la diferencia de que la 
operación se sale del ámbito que J:e está se
ñalado en las disposiciones administrativas, 
leyes, decretos, convenios o reglamentos, sin 
que sea indispensable ni siquiera necesario 
que haya perjuicio para la hacienda públi
ca, requisito éste que sí es imprescindible 
en el últiimo_ cas.9, en el que, además, debe 
establecerse que la pérdida o extravío obe
deció a negligencia o descuido del funciona
rio, vale decir, que concurra en éste 11) que 
en derecho se denomina culpa. lEn el segun
do caso tampoco es necesario que se pro
duzca daño pues sólo la comprobación de] 
Ullso indebido, aunque éste no repoll.'te bene
ficio al infractor o a otra per~>ona, tipifica 
el delito. De donde se concluye que el objeto 
jurídico tutelado es el deber de probidad en 
el manejo de las cosas que se recaudan o 
administran oficialmente. 

2. - lEl acta de una visita fiscal, dada la 
cili'cunstancia de que es una diligencia que 
se practica por un empleado público en ejer
cicio de sus funciones, es un dom!mento que 
poli." este motivo tiene el carácter de público 

~ontra el cual sólo es viable la prueba que 
acredite la falsedad del documento mismo 
según mandato del artículo 251 del C. de IP'. 
IP'enai. · 

3.-lLa visita fiscal contempla los manejos 
que haga el- empleado responsable de los 
dineros o efectos oficiales puestos bajo su 
custodia, no la persona física del funciona
rio, pues así se deduce del artículo 60 de la 
lLey 42 de 1923 cuyo tenor es: "Cuando un 
empleado de manejo no presentare cumpli
damente, al ser requerido por el funcionario 
autorizado para la inspección y revisión de 
la oficina, cualesquiera fondos de que esté 
encargado, este hecho será grave presunción, 
-para los efectos de esta ley, de que tales 
fondos han sido sustraídos por dicho em
pleado o agente para aplicarlos a fines per
sonales". Disposición de -la cual se despren
de que .lo esencial es el requerimiento sin 
que sea indispensable pero ni siquiera ne
cesaria na presencia .del funcionario al tiem
po en que se practica la visita, lo cual es 
apenas lógico dados el carácter y naturaleza 
de diligencias de esa clase en que se trabaja 
sobre hechos y cosas objetivos en cuyo estu
dio se sustrae por completo la persona física 
del funcionario visitado, lo que al fin y al 
cabo es una gárantía para desentrañar la 
realidad de las cosas. lFormulado, pues, el 
requerimiento al · empleado de manejo sin 
que éste presente cumplidamente al funcio
nario competente los fondos que echa de 
menos, surge desde ese momento la presun
ción grave de que el empleado ha hecho uso 
para su provecho personal de esos fondos. 

4.-No es necesario que obren en autos do
cumentos tales como el inventario en que se 
basó la visita fiscal, para la conclusión de 
los falladores pues aparte de que a éstos no 



se !es exigen connceñmienl;os técnicos para el 
de!:empeño de sus fll!nciones y por tanw llli!J> 

tienen por qué esiar ea¡pacitados para inter
pl'etar tales doeumentos, na preseneñm en ell 
inil'ormaiivo ~e nos mdámell!les o e:¡¡;jpiOllÍ.CÍ.O· 
nes del perito fiscall c~mstUMyen base sulli
ciente pal!'a que en Jfauez a]IWllye sun sentencia. 
llgualmente, y como un jllllñeño de cl\Rell!ltas, 
alÍln sillll alcance, "no iñene ll1li.ngMma ll'ep~ereu
sión en el pll'oceso penal segm~ñillo poll' unso Í.!ll.· 

debido de los cau«<laies púlonicos contll'a el 
funcionario público qwe ·nos admñllllñstra", no 
se ve tampoco paira ~ué se li'e~uiua ~m el 
informativo ]a base «l!e Ulll all!W i!lle feneci
miento definitivo ~ue si s'ill!Irte efectos en en 
campo civil. 

\ 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
en lo CriminaL-Bogotá, junio seis de mil no
vecientos cincuenta y siete. 

(Magistrado Ponente: Dr. Santiago Cadena 
Copete) 

Vistos: 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Pasto, en sentencia de diez y siete de abril de mil 
novecientos cincuenta y seis, condenó a JTosé &n
tonjo ntosero Arismenmli a la pena principal de 
cuatro años de presidio y a las accesorias corres
pondientes, como responsable del delito de pe
culado. 

Contra· esa sentencia recurrió en casación el de
fensor del procesado, y llegada como ha sido la 
hora de decidir en definitiva del negocio, a ello se 
procede en la siguiente forma: 

llilechos y achnación prrocq)sal 

José Antonio Rasero Arismendi desempeñó el 
cargo de Almacenista de la Reconstrucción de 
Tumaco en el lapso comprendido del 19 de febre~ 
ro de 1949 hasta el 23 de enero de 1950, fecha en 
que fue reemplazado por el señor Ernesto Canal 
F. gntre los días 9 de enero y 2 de febrero de 
1951 un visitador fiscal de la Contraloría General 
de la República practicó w1a minudosa visita al 
:\Jma~cn de la Reconstrucción de Tumaco, exa
men contable que abarcó desde la fecha en que 
se cstabkció dicho Almacén (2 ele julio de 1948) 
hasta el día en que el Ministerio de Obras Públi
cas ordenó suspender todos los trabajos que se 
adelantaban en aquel puerto (5 de agosto de 
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1950). Durante este período desempeñaron el car
go de Almacenistas los señores Luis E. Camacho 
(2 de julio de 1948 a 31 de enero de 1949); José 
Antonio Rasero Ar1smendi (19 de febrero de 1949 
a 23 de enero de 1950) y Ernesto Canal F. (24 de 
enero de 1950 a 5 de agosto del mismo año). La 
revisión del movimiento del Almacén se hizo por 
grupos de inventarios, mes por mes, y por capí
tulos divididos entre "Elementos de consumo" y 
"Elementos devolutivos'', según aparece del acta 
respectiva (folios 10 a 23, cuaderno I), rcvision 
que demostró la existencia de· un faltanle por va
lor total de $ 31.710.94 del cual se responsabilizo 
proporcionalmente a los tres almacenistas citados, 
en la siguiente forma: $ 897.18 a Lui:; F. Camacho: 
$ 11.956.98 a José Antonio Rasero Arismendi y 
$ 18.956.78 a Ernesto Canal F. 

El proceso fue instruido por el mismo Visitador 
Fiscal en desarrollo de las f'acultades de funcio
nario de instrucción que para estos casos le con
fiere la ley y quien lo remitió oportunamente a 
las autoridades jurisdiccionales previo decreto de 
detención para los tres almacenistas. El Juez com
petente (Segundo Superior de Pasto) dispuso ade
lantar sendos procesos, uno de los cuales es el 
presente cuyo mérito fue calificado por el señor 
Juez Tercero Superior dictando auto de proceder 
contra Rosero Arismendi por un delito de pecu
lado, decisión que confirmó el Tribunal al t::ono
cer de ella por apelación. 

La primera instancia concluyó con sentencia 
condenat-oria consistente en la pérdida del empleo 
y la devolución de la suma deducida como alcan
ce, vale decir, se consideró a Rasero Arismendi 
incurso en la infracción contemplada en el art. 154 
del Código Penal, fallo con el cual no estuvo de 
acuerdo el Tribunal pues al desatar la consultCJ 
que de él se hizo lo revocó y condenó al proce
sado a la pena de cuatro años de presidio y ac
cesorias de rigor, y además a la devolución de· la. 
suma mencionada. Esta sentencia fue la. recurri .. 
da en casación con apoyo en las causales lll- y 2~' 

del artículo 567 del Código de Procedimiento Pe·· 
na l. 

JLa demanda 

Por ser ello lo lógi<;o se procederá a estudiar 
primero lo relativo a la. causal segunda. La acu
sación se basa en que el Tribunal dio pleno valor 
probatorio al acta de la visita practicada al Alma
cén de la R.econstrucl'ión de TunHJI'C>, valor de 
que carece por cuanto la visita se practicó cuanc~o 
ya el presunto responsable había dejado de ser 



almacenista y, por consiguiente, no tiene aplica
ción al caso de autos la presunción contenida en 
el artículo 60 de la Ley 42 de 1923. Además cri
tica el recurrente el hecho de que se hayan to
mado en consideración varios documentos <..'"llya 
autenticidad no está demostrada, uno de los cua
les es el inventario por el cual recibió el acusado 
el Almacén el que no ha sido reconocido por éste 
ni se halla glosado al informativo, y agrega: " ... 
la discriminación del alcance se hizo con base en 
esos inventarios que no son auténticos ni existen 
en el expediente, luego esa acta de _visita no pue
de ser plena prueba de un alcance". 

"Lo anterior nos lleva a la siguiente conclu
sión: Un acta de visita practica (sic) mucho tiem
po después de que un empleado ha sido cambiado 
de su puesto, no constituye prueba de la respon
sabilidad del empleado en el manejo de ese pues- . 
to, y esto por lo siguiente: al dejar en poder de 
otro los comprobantes, al dejar de• cuidar los re
cibos, éstos pueden desaparecer, pueden perderse, 
y esa culpa ya no incumbe al empleado anterior 
sino al que· actualmente desempeña la oficina vi
sitada. En nuestro caso los comprobantes presen
tados por· Canal, ofrecían un desfalco, pero ese 
desfalco puede ser efectivo como puede seT ficti
cio. Es decir pudo dejar Rasero ese faltan te, o lo 
que sucedió no era sino que no pudo comprobar
se el egreso por falta de comprobante. Y esta 
falta de comprobantes puede decirse que depende 
o de que no se realizaron, o de que se perdieTon 
por culpa o descuido del nuevo empleado. Y si en 
un acia de visita se hace mención de un inven
tario, y este inventario no se lo adjunta al acta, 
dejando sin reconocimiento ese inventario, esa 
acta basada en documentos no auténticos no es 
auténtica. Luego el acta de visita de nuestro caso 
no es auténtica porque está basada en documen
tos apócrifos, como lo son los inventarios sin re
.conocimiento, o sin prueba de su autenticidad. 
Los alcances en casos como el presente solamente 
se establecen por medio de fenecimientos con car
go, cargos no comprobados o desvanecidos por el 
respectivo inculpado". 

Otra acusación es la de que en la sentencia no 
se le· dio su verdadero valor probatorio a varios 
téstimonios recibidos durante la causa, encamina
dos a demostrar que varios de los elementos fa1-
tantes fueron recibidos por Rosero sólo en forma 
simbólica, debido a que se hallaban en lugares 
distintos· y alejados de la localidad donde él re
cibió y que allí pueden estar todavía, razón por 
la cual no se le puede responsabilizar por ellos y 
consecuencialmente no se sabe la cuantía del des-
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falco y la pena aplicable, si es que es merecedor 
a'alguna. Textualmente dice el recurrente: "Si a 
Rasero se le· condena a cuatro años de presidi.o 
es porque se dice que la cuantía de la (sic) des
falcado asciende a más de $ 3.000.00. Entonces era 
obligatorio. en la acusación demostrar en cuánto 
quedaba esa cuantía después de descontar los ele
mentos perdidos y quedados en esos lugares. Esa 
cuantía es indispensable para medir la pena. 
Mientras ella no se establezca, mientras no se la 
sepa a ciencia cierta, no puede darse aplicación a 
los cuatro años de presidio. Muy bien puede de
cirse que estos elementos del Río Mira, de El Di
viso y de Pasto, constituyen todos ·los $ 11.856.93, 
que dizque (sic) faltan en el acta de- visita". 

A todo lo anterior contesta con acierto el señor 
Procurador Primero Delegado en lo Penal expre
sando que los cargos no tienen fundamento, pri
meramente porque el acta de visita fiscal allega
da al informativo es un instrumento público por 
cuanto está "expedido con las formalidades lega
les por un funcionario público en ejercicio de sus 
funciones" lo que hace que contra él no se admi
tQ prueba distinta a la que acredite- la falsedad del 
documento mismo (artículo 251 del C. de P. P.), 
.cosa que no se discute en la demanda, la que sólo 
se concretó a negarle el valor probatorio al acta 
y, por lo tanto, ésta conserva su valor de plena 
prue-ba. Así José Antonio Rosero Arismendi está 
en la obligación de responder del alcance de con
formidad con lo dispuesto por el artículo 39 de la 
Ley 42 de 1923, que dice: "Todo empleado o agen
te del Gobierno de· la República, cuyas atribucio
nes permitan o exijan la posesión o custodia de 
caudales o propiedades públicos, será responsable 
de éstos, y de su custodia, de conformidad con las 
disposiciones de esta Ley", responsabilidad ésta 
indiscutiblemente civil que tiene sus repercusio
nes en el campo penal por obra del artículo 60 de 
la misma Ley que estable·ce una grave presunción 
contra el empleado de manejo de ser responsable 
de peculado, cuando no presentare cumplidamen
te al ser re·querido, los fondos de que esté encar
gado. Presunción que si bien es cierto es simple
mente legal y no de puro derecho, ello no deme
rita su carácter de plena prueba atendiéndose a 
su gravedad, según los términos del artículo 664 
del Código de Procedimiento Civil aplicable aquí 
por la vía del artículo 79 del C. de P. P. ya ·que 
dicha norma reza: "Una sola presunción también 
prueba plenamente cuando, a juicio del Juez, ten
ga caracte.res de gravedad y precisión suficientes 
para formar su convencimiento'". 

Agrega que el demandante confunde el objeto 



de la visita con la presencia del empleado res
ponsable en el acto de la diligencia pues "lo que 
es susceptible de la visita fiscal no son las per
sonas físicas de los empleados de manejo, sino sus 
manejos mismos, por acción u omisión, de los di
neros o efectos del Estado puestos bajo su res
ponsabilidad. Y las expresiones: visita a Cama
cho, visita a Rosero o visita a Canal, no deben 
entenderse sino como la revisión de sus actuacio
nes durante el ejercicio de sus funciones". Ad
vierte, además, que el artículo 60 de la Ley 42 de 
1923 no exige para que se configure la presun
ción la presencia física del empleado de manejo 
visitado, pues dicha disposición sólo expresa que 
si el "empleado de manejo no presenta cumpli
damente, al ser requerido por el funcionario au
torizado" cualesquiera fondos de que esté encar
gado, este hecho será grave presunción ... , etc.", 
requerimiento que en el caso de autos debe en
tenderse debidamente cumplido con la indagato
ria, "diligencia ésta en la cual puede, el agente 
pasivo de la acción penal, dar cuantas explica
ciones crea convertientes para la defensa de sus 
derechos" y que· en el caso de autos se cumplió 
sin que por parte del acusado se hiciera la "pre
sentación cumplida" del faltante, sino que, por el 
contrario, éste confesó "estar dando uso indebido 
a varios elementos del Estado que mantenía al 
servicio particular suyo, en su casa de habitación, 
porque no se los había exigido el nuevo Almace
nista", y la expresión, de suyo significativa,· de 
que "no había faltantes de consideración" cuando 
entregó el almacén a su sucesor, todo lo cual in
dica que "está aceptando, con reticencias, el al
cance que fue descubierto por el Visitador. 

Respecto a las dudas e interrogadones que plan
tea el demandante y que parecen indiear que éste 
considera necesaria la agregación física al proce
so de toda la documentación que tuvo en cuenta 
el Visitador, dice el señor Agente del Ministerio 

·Público que esto "no es procedimentalmente via
ble, dado que esa agregación y las posibles ale
gaciones de las partes sobre tales materias, en 
nada podrían hacer variar el criterio del juzgador 
ante los coneeptos y dictámenes calificatorios de 
las mismas reli.didos por el perito Fiscal", que en 
este caso es un auxiliar de la justicia. Tales ale
gaciones en cuanto a inventarios, recibos, etc., que 
sirvieron de elementos de juicio al perito fiscal, 
hubieran sido oportunas y conducentes ante éste 
quien sí estaba en capacidad de contestarlas. Y 
en cuanto a la afirmación del recurrente de que 
"los alcances en casos como el presente solamen
te se establecen por medio de fenecimientos con 
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cargo, cargos no comprobados o desvanecidos por 
el respectivo inculpado" contrapone el Sr. Procu
rador lo dicho por esta Corporación en sentencia 
del 12 de julio de 1955 (G. J. número 2155, pág. 
7'86) a saber: "Un juicio de cuentas, aún sin al
cance, no tiene ninguna repercusión en el pro
ceso penal seguido por uso indebido de los cauda
les públicos contra el funcionario público que los 
administra". 

En relación con el cargo de que la sentencia 
desconoció el valor probatorio de los testimonios 
'recibidos dentro del plenario que, como se· vio, se 
encaminan a demostrar que Rosero Arismendi 
dio por recibidos muchos elementos sin haberlos 
visto ni cerciorádose de su existencia real, el se
ñor representante de la sociedad se manifiesta de 
acuérdo con lo expresado por el Tribunal y agre
ga que esa prueba testimonial no tiene fuerza su
ficiente para modificar los resultados de la visita 
cuya acta es un documento público contra el cual 
no se admite sino la prueba de su falsedad. 

Se considera: 

Al tenor de los artículos 150, 151 y 154 del Có
digo Penal el funcionario público comete el de
lito de peculado en los siguientes casos: a) cuan
do le dá a los caudales o efectos que administra 
una aplicación oficial diferente de aquella a que 
están destinados; b) cuando hace uso indebido de 
los mismos o de otros objetos que por razón de 
sus funciones esté encargado de recaudar o admi
nistrar, y e) cuando por culpa dá lugar a que esos 
caudales o efectos se pierdan o extravíen. 

En el primer caso es menester que la aplica
ción diferente de aquella a que están destinados 
los caudales o efectos que administra el empleado 
públieo tenga también el carácter de oficial con la 
diferencia de que la operación se sale del ámbito 
que le está señalado en las disposiciones admi
nistrativas, leyes, decretos, convenios o reglamen
tos, sin que sea indispensable ni siquiera necesa. 
rio que' haya perjuicio para la hacienda púb¡ica, 
requisito éste que sí es imprescindible en el úl
timo caso, en el que, además, debe establecerse 
que la pérdida o extravío obedeció a negligencia 
o descuido del funcionario, vale decir, que con
curra en éste lo que ·en derecho se denomina cul
pa. En el segundo caso 'tampoco es necesario que 
se produzca daño ·pues sólo la compr6bación del 
uso indebido, aunque éste no reporte beneficio al 
infra~tor o a' otra persona, tipifica el delito. De 
donde se concluye que el objeto jurídieo tutelado 
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es el deber de probidad en el manejo de· las cosa~ 
que se recaudan o administran oficialmente. 

En cuanto al primer cargo, cabe hacer las si
guientes consideraciones: 

Ninguna de las formalidades requeridas por la. 
ley se echa de menos en el acta de la visita fiscal 
que obra en autos, diligencia que por haber sido 
practicada por un empleado público en ejerdcio 
de sus funciones le dá al documento en que ella 
consta el carácter de instrumento público contra 
el cual sólo es viable -como oportunamente lo 
anota el señor Procurador- la prueba que acre
dite la falsedad del documento mismo según man
dato del artículo 251 del Código de Procedimien
to Penal, punto que no tocó para nada la deman
da, la cual se encaminó a afirmar que dicha acta 
carece del valor probatorio que le dio el Trib11nal 
en razón a que el presunto responsable ya había 
dejado de ser almacenista cuando se practicó la 
visita fiscal y por cuanto no aparece glosada al 
expediente toda la documentación que le sirvió al 
visitador para sus conclusiones. Bien critica la 
contraparte estas acusaciones cuando expresa que 
son los manejos que haga el empleado responsa
ble de los dineros o efectos oficiales puestos bajo 
su custodia los que contempla la. visita y no la 
persona física del funcionario como parece darlo 
a indicar la demanda, pues así se deduce del ar
tículo 60 de la Ley 42 de 1923 cuyo tenor es: 

"Cuando un empleado de manejo no presentare 
cumplidamente, al ser requerido por el funciona
rio autorizado para la inspección y revisión de la 
oficina, cualesquiera fondos de que esté encarga
do, este hecho será grave presunción, para los 
efecios de esta ley, de que tales fondos han sido 
sustraídos por dicho empleado o agente para apli
carlos a fines personales'. Disposición de la cual 
se desprende que lo esencial es el requerimiento 
sin que sea indispensable pero ni siquiera nece
saria la presencia del funcionario al tiempo en 
que se practica la visita, lo cual es apenas lógico 
dados el carácter y naturaleza de diligencias de 
esa clase en que se trabaja sobre hechos y cosas 
objetivos en cuyo estudio se sustrae por completo 
la persona física del funcionario visitarlo, l"o que 
al fin y al cabo es una garantía para desentrañar 
la realidad de las cosas. Formulado, pues, el re
querimiento al empleado de manejo sin que éste 
presente cumplidamente al fvncionario c.ompe
tente los fondos que echa de menos, surge desde 
ese momento la presunción grave de que el em
pleado ha hecho uso para su provecho personal 
de e·sos fondos, lo que ocurre en el caso sub-jodí
ce, en que no solamente se dejaron de presentar 
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los fondos cuya entrega se exigía sino que el em
pleado requerido,· explicando que no le habían 
sido exigidos por el nuevo almacenista, confesó 
tener a su servicio en su casa de habitación varios 
elementos del Estado y expresó que había faltan
tes, aunque no de consideración, en el momento 
de entrega del almacén a su sucesor. 

En relación con el cargo de que no se agrega
ron al expediente varios documentos entre ellos 
e-1 inventario en que se basó la visita, bien se ve 
que su existencia no era necesaria para la con
clusión de los falladores pues aparte de que a 
éstos no se les exigen conocimientos técnicos para 
el desempeño de sus ·funciones y por tanto no tie
nen por qué estar capacitados para interpretar 
tales documentos, la presencia en el informativo 
de los. dictámenes o exposiciones del perito fiscal 
constituye· base suficiente para que el juez apoye . 
su sentencia. Y como un juicio de cuentas, aún 
sin alcance -ya lo ha dicho la Corte-, "no tiene 
ninguna repercusión en el proceso penal seguido 
por uso indebido de ·los caudales públicos contr::1 
el funcionario público que los administr;:;", no se 
ve para qué se requiera la base de un auto de fe
necimiento definitivo que sí surte efectos en el 
campo civil. 

Ahora bien: durante· él plenario rindieron de
~laración los señores Marcial G. Martínez, Tan
credo Burgos, Segundo Chaves y Segundo D. Ra
sero,. quienes afirman que el sindicado dio por 
recibidos al hacerse cargo del Almacén muchos 
materiales, utensilios y útiles que se hallaban en 
Pasto, El Diviso y el Río Mira por constar así en el 
el kardex y no porque se hubiera cerciorado de 
su existencia real viéndolos y contándolos. El 
Tribunal no encontró con razón en esta prueba 
testimonial base· suficiente para desestimar los 
resultados de la visita, cuya acta es un documen
to público contra el cual sólo se admite la prueba 
de su falsedad, porque los declarantes se refieren 
a dichos bienes y efectos de consumo en forma 
abstracta "sin individualizar la cantidad y cla
se de tales elementos" lo que no permite "esta
blecer la verdad de la razón justificativa que se 
ha tratado de demostrar". Y concluye: "Sin saber
se previamente la clase de bienes que no le fue
ron entregados, tampoco es dable conocer el va
lor de eHos para restarlo de la suma que se le 
dedujo en su contra como alcance. La prueba in
dicada falla de consiguiente, por vaga e impreci
sa". A lo anterior puede agregarse que los testi
gos no han afirmado que con posterioridad Rasero 
Arismendi no hubiera podido confrontar objeti
vamente la existencia de tales elementos, ni que 1 



hubiese dado de baja en el kardex los que hubie
ran faltado indicando la razón de su desaparición; 
ni que en las cuentas mensuales que rendían no 
iba explicando todo ello; ni si a su sucesor entre
gó de igual manera simbólica o físicamente aque
llas cosas: ni que, en fin, el Visitador Fiscal no 
tomó cuenta y razón de aquella situación para 
deducir el faltante conocido en autos, como lo 
hace ver el señor Procurador, quien con perspi
cacia anota además: "Como dato significativo de 
que Rasero Arismendi sí pudo haber entregado a 
su sucesor Canal y, por tanto, recibido los ele
mentos que se hallaban en los lugares de que ha
bla el demandante, está lo expresado por éste en 
su indagatoria (f. 77), cuando dice: 'El faltante de 
que trata la pregunta inmediatamente anterior, 
me fue deducido a mí, pero hago la aclaración de 
que hasta esa fecha de la entrega, me faltaba por 
entregar los elementos que se hallaban en los tra
bajos del Acueducto del Río Mira, como también 
en las bodegas de El Diviso' ... ". 

No prospera la causal segunda de casación. 

Ser la sentencia violatoria de la ley penal por 
indebida aplicación de la misma. 

La acusación estriba en que en la sentencia se 
aplicó el artículo 3o del Decreto 1858 de 1951 el 
cual apenas empezó a regir en el mes de septiem
bre de 1951 siendo así que Rosero Arismendi dejó 
de ser almacenista desde enero de 1950, vale de
cir, que se le dio carácter retroactivo a una dis
posición desfavorable al reo. 

La parte resolutiva del fallo acusado es del te
. nor siguiente: 

" ... Por lo expuesto, el Tribunal. . . de acuerdo 
con el concepto del señor Fiscal, REVOCA la sen
tencia apelada y en su lugar C'ONDENA a Jiosé 
&Rll~onáo JE®sl!lll'O &ni!imml!llllldn, mayor de edad y ve
cino de Tumaco, a sufrir por la violación del ar
tículo 151 del C .. P. en annonía con el artículo 39 
del Decreto Ejecutivo número 1851 de 1951, la 
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pena corporal de Cuab·o años llle presidio, en con
sideración a que no aparecen acreditadas en su 
contra circunstancias de mayor peligrosidad". 

En realidad de verdad el Tribunal no aplicó 
ninguna de las disposiciones que cita en la parte 
resolutiva pues el Decreto Ejecutivo además de 
qu,e se refiere· a unos nombramientos en el ramo 
de Guerra no tiene artículo 39 y el artículo 151 
del C. P. trata del peculado que se tipifica cuando 
se reintegran las sumas o los efectos de que se 
ha hecho uso indebido antes de que se inicie la 
investigación. Fue un descuido criticable -nc 
anotado en la demanda- que es bueno no pasar 
inadvertido pero que en nada influye en el fallo 
que dio aplicación al artículo 153 del Código Pe
nal como se deduce de la parte motiva de la pro
videncia y dado que resolvió "de acuerdo con el 
concepto del señor Fiscal" funcionario que pidió 
se condenara al procesado a cuatro años de pre
sidio, "conforme al artículo 153 del Código Pe
nal". Por su parte, la cita que quiso hacer 'el Tri
bunal del Decreto 1858 no modifica para nada el 
resultado a que se llegó pues a lo sumo servía 
para señalar el monto de la pena aplicable al acu
sado que es exactamente igual al indicado en el 
artíC'Ulo 153. Es decir, tal cita resultó enteramen
te innocua como lo comprueba la Procuraduría. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala de 
Casación en lo Criminal- administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la 
Ley, de acuerdo con el señor Procurador Prime
ro Delegado en lo Penal, NO CASA la sentencia 
del Tribunal Superior de Pasto de que se ha he
cho mérito. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Sanall®vall Wallc:ill'cel - IIllomiingo §all'as~y Monde-

negTo - lEiberao 'lréll!ez Cammacho - JJ'u~Eo lE. &r-

güe»K«11 lit., Secretario. 
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RECURSO DE REVISION.- MIENTRAS NO OBRE EN AU'l'OS COPIA DEL INFOJR-. 
ME SECRE'l'ARIAL QUE SE DICE FALSO Y QUE CONDUJO AlL EMJPLAZAMKJEN'l'O 
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DKO EL EJERCICIO DEL DERECHO DE DEFENSA PLENO Y, CONSIGUIEN'l'E
MENTE, TAMPOCO PUEDE DECIRSE QUE' JHIUBO VKOL.ACWN DEL ARTICULO 
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JI>ara poder afirmar que la decla!i'atoria 
de reo ausente, con base en un informe fal
so de la Secretaria del Juzgado, impidió eB 
ejercicio pleno del derecho de «llefel!l!Sa y que 
hubo violación del art. 26 de la Constitu
ción Nacional, debe traerse a Bos autos la 
copia de aquel informe que condujo al em
plazamiento, pues de lo contrario se igno-

. ran las bases que hubo para decretado. §in 
ella, es imposible afirmar que en emplaza- , 
miento hubiese tenido origen viciado, que 
sea falsa la prueba que engendró la orden 
de citación, el emplazamiento mismo y la 
actuación subsiguiente. No es' suficiente la 
aseveración del secretario del .Jfuzgado so
bre la existencia de lllllll único telegrama en 
que se solicita na captura del procesado, pa
ra inferir que la afirmacin de Ha Secretaría 
ell'a falsa, dado que se desconoce en escrito 

. correspondiente. lLa ![)orle, dejó muy en 
claro, en providencia de 12 de mayo de 
ll.956 (Gaceta Jfudicial 'Jl'omo IL~, 627 
ss.), cómo para que en l!'ecurso de revisión 
prospel"e, cuando hay falsedad en un infor
me Secretaria!, básico para la declall'atoria 
de Yeo ausente y que hace que la actuación 
posterior influya definitivamente en el ·fa
llo y se considere al reo ajeno al juicio, es 
necesario que· "se demuestl'e plenamente 
que la declaratoria de 'reo ausente' tuvo 
lugar respecto de una persona que hallán
dose presente en el lugar del juicio, previa 
t•omprobación de esta circunstancia por un 
informe no ceñido en un todo a la verdad, 
el funiconario hace la declaratoria de 'reo 
ausente' y se adelanta el proceso en contu
macia". Así, pues, debe demostrarse que la 
noticia dada por el secretario y que originó 
el auto en que se ordenó el emplazamiento, 
era falsa. Y ello sólo podría hacerse mediian
te ell conocimiep.to directo de la pieza ata
cada como falsa y del resto de pruebas. 

Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación 
en lo Criminal - Bogotá, junio seis de mil no· 
yecientos cincuenta y siete. 

(Magistrado ponente: Dr. Guillermo Hernández 
Peñalosa) 

VISTOS: 

Agotados los trámites legales, debe decidirse 
acerca de la revisión en la causa seguida contra 
ALBERTO BEJARANO B. por el delito de- hurto, 
que culminó con sentencias, ya ejecutoriadas, 
proferidas por el Juzgado Noveno de este Circui
to y el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá. 

ANTECEDENTES: 

El 5 de mayo de 1948, el p~ocesado entraba co
mo portero del "Dormitorio Nemesio Camacho" 
dependencia de la Cruz Roja en esta ciudad; por 
razón del empleo, le fueron entregadas las llaves 
de los depósitos de víveres allí existentes con des
tino a los ·perjudicados en los hechos del mes de 
abril anterior. Religiosas de la Presentación, en
cargadas del orden interno del establecimiento, 
el 14 de junio del mismo año, registraron la ha
bitación de Bejarano, que se había retirado, con 
el fin de determinar si persona distinta a éste se 
encontraba allí, con el resultado de que, en vez 
de dicha persona, hallaron once cajas de .sardi
nas, con capacidad de c~ncuenta latas cada una, 
pertenecientes a lo almacenado en los lugares 
cuyas llaves manejara el procesado. Habiendo re
gresado éste entre tanto, y viéndose descubierto, 
utrajó de palabra a las religiosas y las amenazó 
con ~uñal, pero en definitiva se retiró para no 
regresar más. ' 

Surtida la tramitación pertinente, el 6 de ju
nio de 1953 se llamó a responder en juicio ordi~ 
nario, corno autor del delito de hurto, a Alberto 
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Bejarano; en la providencia se lee, además 
" ... líbrese boleta de captura, ya que hay un auto 
de detención por cumplirse, por cuanto el proce
sado ha eludido la acción de la justicia no ha
biendo sido (posible?) hasta ahora su aprehen
sión". El 14 de noviembre de 1953, se fijó edicto 
emplazatorio, pero el 4 de julio del mismo año 
ya se había dirigido telegrama al Alcalde Munici
pal de Gama, de donde es oriundo el procesado, 
a fin de que le capturase y le presentase al Juz
gado, cuyo secretario, en 16 de agosto de 1956, 
hizo constar, además, entre otros puntos, que el 
defensor de oficio "se limitó a interponer el re
curso de apelación contra el auto enjuiciatorio y, 
luego, a firmar las distintas constancias sobre no
tificación personal que se le hiciera de los autos 
rle apertura a prueba, y señalamiento de días y 
hora para la celebración de la audiencia pública, 
a la cual no concurrió". 

Confirmado por el superior el llamamiento a 
juicio, en cuya providencia se reafirma la fuga 
de Bejarano B. y la falta de posterior captura, el 
19 de octubre de 1954 se dictó. sentencia contra 
Bejarano como responsable de hurto, tomando 
como punto de partida el artículo 36 y el nume
ral 19 del artículo 398 del C. P. y atendiendo la 
circunstancia del numeral 19 del artículo 37 del 
mismo código, aunque se• hubiese reconocido una 
circunstancia de menor peligrosidad -la prime
ra del artículo 38 del C. P.- Así dedujo el Juz
gado que la pena imponible era la de tres años y 
cuatro meses de prisión, y ésta fue la sanción 
aplicada como principal, fuera de las accesorias 
y demás condenaciones pertinentes. 

La sentencia de primera instancia también se 
refiere por modo directo a la fuga del procesado 
y al hecho de no haber sido nuevamente privado 
de libeTtad, tanto en la parte motiva -"la poste
rior fuga de la cárcel donde había sido deteni
do"-, como en la resolutiva -numeral 69- Fue 
confirmada esta providencia por el superior, en 
su totalidad, a virtud de consulta, el 8 de junio 
de 1955. 

lLa demalffiQ1la y sUJ sillls~en~cñ6:m: 

Se presentó demanda acompañada de copias en 
que no se encuentra ni el auto que ordenó el em
plazameinto ni el informe que debió antecederlo 
y servirle de base; en cambio se presentó con 
aquel escrito la constancia atrás aludida, que ex
pidió el secretario del Juzgado, y una certifica
ción del Servicio de Inteligencia Colombiano se
gún la cual Bejarano B. ocupó cargos en aquellas 
dependencias de julio de 1953 a abril de 1955, que 

al ingresar Bejarano B. al servicio no se h~ cono·· 
cían malos antecedentes y que en su hoja de vida 
no aparece constancia de requerimiento alguno 
judicial ni policivo. 

En la demanda y en el escrito que se presentó 
para sustentarla se invoca la tercera de las causa .. 
les de revisión contenidas en el artícu:o 571 del 
C. P. P. por estimar que el fallo fue determinado 
por una prueba falsa, dado que al hacer el em .. 
plazamiento no se habían cumplido las formalida
des señaladas por el artículo 433 del código cita .. 
do, y Bejarano B. no E'Stuvo oculto; se agrega que, 
además de la inactividad en el defensor de ofi· 
cio, "resulta evidente que el señor Bejarano fue 
juzgado a sus espaldas, negándosele el derecho 
de nombrar un apoderado que sí cumpliera la 
obligación de ejercer su defensa". Se afirma igual
mente que se violó el artículo 112 del C. P. por 
cuanto ni el defensor invocó ni el funcionario de·· 
claró de oficio la prescripción de la acción, que 
se había consumado antes de estar en firme el 
llamamiento a juicio. Estima, en fin, el recurren
te que el caso de autos coincide y tiene "impre
sionante similitud" con otro fallado por la Cort•~ 
en que se ordenó la revisión del proceso (G. J. 
Tomo LXXXII, 627 ss.) 

El señor Procurador General de la Nación es
tima que el recurso no debe prosperar. Despué3 
de una síntesis de los hechos y de la demanda., 
anota cómo en ésta no se atacan las pruebas qw;¡; 
determinaron la condenación del procesado, sino 
que apenas se señala cómo dejaron. de cumplirse 
formalidades previas a la declaración de reo au
sente y se concluye que tal acto adolece de fal
sedad intrínseca. Pero se trata de una irregulari
dad que no constituye delito, que ni está previs
ta como causal de nulidad ni tiene características 
de nulidad supralegal; tampoco tal irregularidad 
fue negación del derecho en la defensa porque la 
garantía de ésta, constitucionalmente estableci
da, se suple de acuerdo con la ley en casos como 
el presente, mediante el defensor de oficio, cuya 
responsabilidad puede exigirse, a solicitud de par
te u oficiosamente. 

Tocante a la presunta semejanza entre este ca
so y aquel otro a que se refiere la demanda, el 
Ministerio Público hace resaltar las divergencias, 
sentando de antemano la proposición de que Be
jarano B. se fugó a raíz de la iniciación de las di
ligencias sumarias. Finalmente señala cómo la 
prescripción de la acción no había aún acaecido 
cuando se ejecutorió el auto de proceder, dad':> 



Número 21tl3 

que al caso presente eran aplicable's los artículos 
19 de la ley 41). de 1943 y 398, en su inciso 19, del 
C. P. 

Estudio de la Corte 

Del contexto de la demanda y de su sustenta
ción surge nítido el pensamiento de que no se 
trata en ninguna foi·ma . de desvirtuar las prue
bas de• responsabilidad, sino de afirmar que hubo 
violación del artículo 26 de la Constitución Na
cional por haberse impedido el ejercicio del de
recho de defensa pleno, debido a la declaratoria 
de reo ausente, con base en una presunta infor
mación falsa de la secretaría. Pero falta precisa
mente copia del informe secretaria!' que condujo 
al emplazamiento, de donde se ignoran las bases 
que hubo para de¿retarlo. Así las cosas, es 'im
posible afirmar que el emplazamiento hubiese te'
nido origen viciado, que sea falsa la prueba que 
engendró la orden de emplazamiento, el empla
zamiento mismo y la actuación subsiguiente. No 
es suficiente la aseveración del secretario del 
Juzgado sobre la existencia de un único telegra
ma en que se solicita la captura del procesado, 
para inferir que la afirmación de la secretaría era 
falsa, dado que se desconoce el escrito corres
pondiente. La Corte dejó muy en claro, en el fa
llo a que se refiere el recurrente, cómo para que 
el recurso de revisión prospere, cuando hay fal
sedad ·en un informe secretaria!, básico para de
claratoria de reo ausente y que hace que la actua
ción posterior influya definitivamente en el fallo 

·· y se consid_ere al reo ajeno al juicio, es necesario 
que "se demuestre plenamente que la declarato
ria de "reo ausente" tuvo lugar respecto· de una 
persona que hallándose presente en el lugar del 
juicio, previa comprobación de esta circunstan
cia por un informe no ceñido en un todo a la ver-
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dad, el funcionario hace la declaratoria de "reo 
ausente" y se adelanta el proceso en contuma
cia". Así, pues, ha debido demostrarse que la no
ticia dada por el secretario y que originó el auto 
en que se ordenó el emplazamiento era falsa, y 
ello sólo podría hacerse mediante conocimiento 
directo de lo que se piensa no ser ceñido a la 
verdad y del resto de pruebas aducidas para des
virtuarlo; las piezas allegadas no son suficientes 
para demostrar la falsedad del informe, porque 
éste es desconocido y así. no se estableció rela
ción alguna entre él y hechos que lo pudieran 
contradecir. 

Debe procederse, en consecuencia, de acuerdo 
con el artículo 574, inciso 39 del C. PP. 

Por lo expuest<}, la Corte Suprema -Sala de 
Casación en lo Criminal- oído. el concepto del 
Ministerio Público, y administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, 
RESUELVE: 

1? Negar la revisión de la causa que, por el de
lito de hurto se siguió a ALBERTO BEJARANO 
B. en el Juzgado 99 de este Circuito y en el Tri
bunal Superior del'Distrito Judicial de Bogotá, y 
que culminó, respectivamente, con las sentencias 
de 19 de octubre de 1954 y 8 de junio del año si
guiente; 

29 Ordenar que se remitan las presentes dili
gencias, por conducto del Tribunal Superior de 
este Distrito, al Juzgado 99 del Circuito Penal de 
la ciudad, dejando copia de este fallo en la Corte. 

Cópiese, notifíquese. 

Guillen-mo lll!en-nández JI>eñalosa- Santiago <Da· 
dena Copete - . .Vesús !Estn-ada Monsalve - l11!llñs 
Sandoval Valcán-cel - JJllomingo San-asty Mont~e
negro - !Elberto 'JL'éllez Camacho - .Vulio lE. A.Tf
güello R. Sec1retario. 

G~ceta-8 
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MAXJMO DE PlENA QUJE DEBE 'li'JENEJRSJE EN CUENTA PARA DlECHHIR DJE LA AD· 
RUSllJBRlLITJDAD lDJE UN RECURSO DJE CA SACWN CUANDO JDJEJL .lfUITCW CONOCW 

lEN PJ!UMEIRA ITNS'JI' A N CITA UN JUEZ DE' CIIRCUX'JI'O 

AH ilenon.- de! an.-ilí.cllllllo 557 ttllell ([}ódñgo de 
lP'n.-ocedñmienilo lP'emunll, JJ.l&li'& I!Jlll.llill sem pli'oce
dente el n.-ecu~rso lille casacñónn conilli'a nas sen
~enncias i!lle segllllnnd!m instancña dictadms J!Wlr 
llos il~ri'imnales S1ll1]pilllrROlrleS ttlle i!llisilriilo jui!liciaR 
en c:msas de 4Jl1llill !lnayallú cono1!lii!llo ll\l)s j1ll1e
ces alle cnli'cunñilo, es nnecesa1rño 4J11lle ell allelñto 
ñnvesilñgado ilennga seiñallaa:lla unnull §li!Hncñón 
p1rivatñva alle !m llilbie!l'tad pen.-sonnall cunyo má
ximo sea o exceda de l!lh:Jci!Ji años. 

ILa §alla llitm innilen']¡Direil:ullo esila illlñs)Plosicñónn 
en en sentido i!lle 4Jllllle en pllllllllto \llle parm«lla I!Jlune 
~nm se inu!il!la (cinl!lo aJÍÍI[)S o mms) "llúo se rre
fiñerre m lla sallllcliÓ!lll esilalMecñ<!llm Jl.ll&!:& bs i!lll· 
filrac1!li.onnes p~revñsilas GIENIEJR.W&lli!IENTIE ellll 
la lley, e!lll alastKacilo, sino a Aa IE§!P'IE([}Jl!Fl!([}& 
~resunlltmllllile i!lle rrellacionnali' na pe!ll& seiñallada. 
pall'a ell <!llemo fumse collll llm i!llerlluncñrllm ellll nm 
ll'illSJJ.leciñva se!lllilellllci& poll' Il'!llZIIÍ>l!ll ldle llas mo
llllalllil!llai!lles oJl¡¡jeilñvas y sunfujeillivas lllle ca«lla cm
so SIUllbi·jl!lldñce" (J!allllos de 2ll itlle sepilñemlbill'e, 
22 de octulbil!'e y 111 4lle i!lliciemlbill'e l!lle ll954!; 
ll2 i!lle enell'o, 5 l!lle J!elbil!'el!'o y 28 itlle ¡Junllio de 
ll955}. 

Corte Suprema de Justicia - Sala de· Casación 
en lo Criminal - Bogotá, junio veintiuno de 
mil novecientos cincuenta y siete:. 

(Magistrado ponente: Dr. Santiago Cadena Co
pete) 

VISTOS: 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Pasto, en sentencia de fecha veintiseis de mar
zo del año en curso, condenó a Azael, Argemiro 
y Marco Fidelio Burbano, a la pena principal de 
un año de presidio y accesorias de rigor, como 
responsablE:is del delito de lesiones personales. 

Contra esa sentencia recurrió en casación el de
fensor de los procesados y como se halla venci
do el término del traslado establecido en el inci
so primero del artículo 563 del Código de Pro
cedimiento Penal, para resolver sobre la admisi
bilidad del recurso, 

---·----··- ---·-·--··-----

Se cmnsñde!l'a: 

Al tenor del artículo 557 del Código de Proce
·dimiento Penal, para que sea procedente el recur
so de casación contra las senten·cias de segunda 
fnstancia dictadas por los tribunales superiores de 
distrito judicial en causas de que hayan conoci
do los jueces de circuito, es necesario que el de
lito investigado ténga señalada una sancwn pri
vativa de la libertad personal cuyo máximo sea 
o exceda de cinco años. 

La Sala ha interpretado esta disposición en el. 
sentido de que el punto de partida que allí se 
indica (cinco años o más) "no se refiere a la san· 
ción establecida para las infracciones previstas 
genén.-ñcamente en la ley, en abstracto, sino a la 
especifica resultante de relacionar la pena seña·· 
lada para el delito base con la deducida en la res·· 
pectiva sentencia por razón de las modalidades 
objetivas y subjetivas de cada caso sub-judice" 
(fallos de 21 de septiembre, 22 de octubre y 10 dt~ 
diciembre de 1954; 12 de enero, 5 de febrero y 21} 
de julio de 1955). 

En uno más reciente dijo: "La ley establece co
mo requisito esencial para el recurso de casación 
en los delitos de que conocen los Jueces de Cir
cuito, que el hecho tenga como pena privativ;a 
de la libertad personal una sanción cuyo máxi
mo sea o exceda de cinco años; ello quiere decir 
que la pena debe corresponder a un hecho puni
ble, concreto y determinado, no sólo en sus ele
mentos objetivos y subjetivos, sino también en 
cuanto a las circunstancias modificadoras de la 
responsabilidad, porque es la suma de los facto
res específicos e individualizados los que deter
minan la sanción imponible de acuerdo con la ley, 
la cual sirve de base para conceder o negar en 
cada caso concreto el recurso de casación. La 
sanción debe consultar no sólo la norma base d.e 
la disposición violada, sino aquellos preceptos que 
influyen en la determinación de la pena por ser 
modificadores de la responsabilidad. En estos ca
sos la sanción que corresponde al delito no !!S 

únicamente la que reprime el hecho en su forma 
genenca, sino la imponible para el caso su'b-ju
dice, o sea la resultante de combinar la disposi-
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ción principal con todas aquellas normas que por 
contemplar situaciones especiales en las cuales se 
realiza el hecho -riña imprevista, ira o intenso 
dolor o complicidad correlativa- le dan al deli
to una fisonomía particular y lo tipifican para 
efecto de la pena en una modalidad distinta a la 
que contempla la disposición base". (fallo de 29 
de marzo de 1957). · 

Ahora· bien, de acuerdo con la doctrina ante
rior, el recurso de casación interpuesto por el se
ñor defensor de los· procesados no puede admi
tirse, dado que la acción delictuosa quedó ubi· 
cada en el inciso 29 del artículo 374 del C. P. en 
armonía con el art. 385 de la misma obra, el pri
mero de los cuales señala como pena imponible 
la de dos a seis años de presidio que el último 
disminuye de una sexta parte a la mitad, y habi
da consideración a que los tres mencionados su
jetos fueron sancionados en grado mínimo, de 
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acuerdo con la gravedad y modalidades del he
cho ilícito, los motivos determinantes; las cir
cunstancias de mayor y menor peligrosidad y la 
personalidad de los delincuentes, factores todos 
que hacen que el máximo imponible no alcance 
a los cinco años que determina la ley. 

Por· lo expuesto, la Corte Suprema --Sala de 
Casación en lo Criminal- administrando justi
cia en nomb~e de la República y por autoridad de 
la ley, declara INADMISIBLE el recurso de ca
sación de que se ha hecho mérito. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

GuiUel!'mo llliemández JI>eñal~a - §an&go «:la~ 
«!ena Copete - Jesús lEstlt'ada lWonsll'.llve - lL1U!is 
3andovan Vlllllcá~rcel - mollllllingo Salt'asty lWoliiltec 
negro - lEiberto 'll'élnez Camaclllo - Julio lE. &rr
güello R., §ec~reú¡ll'io. 
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DE'li'lE.NCWN AlRl!U'li'JRAJRIA. - NO HAY DEUTO CUANDO LA DE'li'ENCBON SE 
LLEVA A CA]lO DE ACUEl!U)IO CON LA LJE;Y.- FALSAS liMlPU'li'ACWNE§ A LAS 
AU'JI'OllUDADES.-QUITEN DEMANDA NO AIDQUITJEJRJE LA OJBLITGACITON IDE lPITW-

]lAJR LOS CARGOS 

:n.. IEl delito de de~ellllcftón ar1l>itran-Aa con
siste en la privación de !a lli]l]edad que ha
ce el li'umcñonaJrio pllÍlllJ¡llico mblll!sando de sus 
f111nciones y omiUem:llo en cumplimiento de 
requisitos IJ!Ulle na Cons~Mución y !as lleyes 
le exi.gen para de~eneJr. !La cmllidlad d.e fll.m
cionall"i.o público, por una parte, el abuso dle 
funciones inlhte!l"entes a Sllll cairgo, J!liOi' otra, 
y la omisión de noll"mas llegaRes IIJlllDe JregllDlan 
en hecho, son elementos IQ!Il!e estirllDdllD!l"allll en 
cada caso collllcireto el delito de dle~encñón 

aJrbit!i'aJria. 
Cuando !a detención se Ueva a cabo como 

resllDltado de una investigación y en dicha 
provi.denci.a se analftza en hecho avell'igua
do; Ros elementos p~rolhatoll."ios allRegados pa
ra demostll."all." lla existencia den mi.smo; las 
pll."lllle]l]as que sirven alle base paura demosta-ar 
na i.mputa]l}inhllad del all1l~Oll." o autoJJ."es o pall'
tíici.pes de na i.n!i'll."acci.ón, dándolle llDna cami
caci.ón llegan y i!lletell."minaxullo nas sanciones 
IIJlUlle llo JJ."epdmen, no Jlllllllede decirse qllDe se 
ha cometido dento de' detención aJrbitJJ."aria, 
poJrque eil cumplimiento de noll."mas consti
tucionanes y de Jllll."oceaUmiento, no implñcan 
abunso de li'uncliolllles ni edll.":nllimitacfión de 
las mismas. 

2. iCill!ando se formUllla una denuncia, quien 
!o h.:nce no adquiere eR deber o el impell."ati
vo catególl."i.co de pll."obar d][llle los hechos de
numdados son ciertos y evidentes. Basta ]a 
posfibmdad de qune ellos se hayan ¡realiza
do pall."a qune lla demmcfi:u piell."da el caJrácter 
de ~emeJraJJ."i:n, ya qune Ia demosíi'acüów de la 
vell."dad es precisamente unno «lle los objetos 
funlllldanne1llltalles del ]]llrocedñmiento. lExñste 
u~rn debeJr legal cual es el de denunciar los 
demos, pero !a ley en ningún caso trae co
mo coJrollar!o cone!ativo a ese debell", la 
o]l}li.gación de ,demostJJ."arllos. Serña temeJraJJ."ia 
la denuncia si qllllfie!lll la hace procede "lll sa
biendas" es decill.", con conoc!miento ci.ell."to 
y segllDro, con dellfiberacñón prevña y plena 
de que el heclln.o collllsiituntñvo de Da demnn
cia es falso y sin consistei!Ucia alguna. lP'e• 

ro, en el caso de estudio, si lbli.eJm es well."da«ll 
que los hechos no fuei"on plrobados, eDno no 
impllica que la demmcia se lln.ulblierm lioll"liDllun
lado con. el excllusivo ]J.lll."opósi.to llle cmunsall 
um mal; es deciR', "a salbl!eni.i!llas" y colll1 <!ll<!llllo 
de que los hechos ell."an ffallsos. 

Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación 
Penal - Bogotá, junio veintiuno de mil nove-· 
cientos cincuenta y siete. 

Magistrado ponente Dr. Domingo Sarasty Mon·· 
ten e gro 

VISTOS: 

Por apelación y consulta se revisa la providen 
cia de trece de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y cuatro, por al cual el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Manizales sobresee defi
nitivamente en favor del doctor Fabio Calderón 
Botero, por los cargos materia de la presente in
vestigación. 

lllleclllos 

En el Juzgado Promiscuo de La Dorada, cursa
ba un proceso por el delito de "falso testimonio" 
en contra del doctor Jaime Salomón Umaña. El 
Juez del conocimiento doctor Fabio Calderón Bo
tero ordenó la detención del sindicado disponien
do que el procedimiento se adelantara por los trá
mite·s de la ley 48 de 1936, de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 11 del Decreto 14~!6 
de 1950. 

El denunciante estima que en la tramitación 
del negocio se cometieron varias irregularidades 
constitutivas de delito, y por esos hechos presen
ta la denuncia así: 

Detención arbitraria, por haber dispuesto la 
detención preventiva del sindicado, y orde'Ilar s•e
guir el proceso por los trámites de la ley 48 de 
1936, toda vez que, €'1 negocio debía someterse al 
procedimiento contemplado en el Código de Pro
cedimiento Penal, hecho que también, lo califi-



ca de abuso de autoridad, caracterizándolo por la 
circunstancia de haber iinpartido órdenes al Di
rector de la Cárcel de ese Circuito "con el fin de 
que se le dé un tratamiento injusto y que no se 
le permita ninguna clase de garantías y conside
raciones". 

Falsedad en documentos públicos por haber 
dictado la providencia de nueve de abril de 1954, 
siendo evidÉmte que, el Juez doctor Fabio Calde
rón Botero, estaba ausente de la ciudad y por 
consiguiente del Juzgado, como también, el haber 
recibido varias declaraciones de testigos sin las 
formalidades legales. 

Violación de la reserva del sumario, por infor
mar dei contenido del mismo a terceros, dicien
do que "contra el sindicado existían cargos muy 
graves u otros denuncios, con el fin de justifi
car de alguna manera ante los demás la deten
ción arbitraria" como lo pueden atestiguar -di
ce el denunciante- Manuel J. Peralta C. y el 
doctor Hernando Ramírez Serna. 

Finalmente le hace la imputación de "abando
no del cargo" por haber viajado a la ciudad de 
Bogotá sin licencia y sin permiso previo. 

IInvestigación 

Al sumario se allegaron estos documentos: 

a) Copia d~l Acuerdo de nombramiento y de 
la correspondiente Acta de posesión, con lo cual 
se acredita el carácter de funcionario público 
que -en ese entonces- tenía el doctor Fabio 
Calderón Botero. 

b) Copia del auto de detención y de la senten
cia dictada por el Juzgado en el negocio que por 
falso testimonio se adelantó contra el doctor Jai
me Salomón Umaña. 

e) Copia de la boleta de detención y de los ofi
cios dirigidos por el Juez Calderón Botero al Di
rector de la Cárcel del Circuito de La Dorada .. 

d) Se recibieron varias declaraciones, entre 
otras, a los señores Gerardo Henao Jaramillo, 
Hernando Ramírez Serna y Manue·l J. Peralta. 

e) Se practicó en asocio de peritos una diligen
cia de inspección ocular sobre el negocio para· 
comprobar los hechos de la investigación. Y, 

f) Finalmente se recibió declaración indagato
ria al sindicado doctor Calderón Botero. 

Sentencia del 'll'll'ibunal 

Sobre estos elementos de prueba el Tribunal, 
después de analizar los hechos, hizo las siguien
tes deducdones: 
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;'Ninguno de los delitos materia de imputación, 
aparece comprobado". 

"No hubo por parte del doctor Fabio Calderón 
Botero, en su calidad de Juez Promiscuo del Cir
cuito de La Dorada, acto arbitrario o abusivo con
tra el doctor Jaime Salomón Umaña". 

"No incurrió en retardos intencionales relacio
nados con el sumario adelantado contra Umaña". 

"No ordenó ningún trato cruel para el deteni
do en referencia". 

"No hizo conocer públicamente lo relativo al 
proceso en cuestión, ni incurrió -por aspecto al
guna- en responsabilidad culposa". 

"No violó la verdad en acta que extendiera 
dentro del juicio criminal anunciado". 

"Tampoco el doctor Calderón Botero abando
nó, por mero antojo, el cargo de Juez, ni perju
dicó a los encarcelados por orden suya. El peli
gro de muerte en que viera a su señora madre, 
lo obligó a viajar,. rumbo a Bogotá, con la pre
mura que las circunstancias lo requerían. Y se 
afanó, antes de salir, por practicar cuantas dili
gencias consideraba urgentes en su despacho". 

Se considera 
1 
1 

El delito de detención arbitraria consiste en la 
privación de la libertad que hace el funcionario 
púbico abusando de sus funciones y omitiendo el 
cumplimiento de req1,1isitos que la Constitución 
y las leyes le exigen .,para detener. La calidad de 
funcionario Público, por una parte, el abuso de 
funciones inherentes a su cargo por otra, y la 
omisión de normas legales que regulan el hecho, 
son elementos que estructuran en cada caso con
creto el delito de detención arbitraria. 

Cuando la detención se lleva a cabo como -re
sultado de una investigación y en dicha provi
dencia se analiza el hecho averiguado; los ele
mentos probat'orios allegados para demostrar la 
existencia del mismo; las . pruebas que sirven de 
base para demostrar la imputabilidad del autor 
o autores o partícipes de la infracción, dándole 
una calificación legal y determinando las simcio
nes que lo reprimen, no puede decirse que se ha 
cometido delito de detención arbitraria, porque 
el cumplimiento de normas constitucionales y de 
procedimiento, no implican abuso de funciones 
ni extralimitación de las mismas. 

La lectura del auto de detención y de la sen
tencia sirven para demostrar que la denuncia por 
este aspecto carece de fundamento. Son provi
dencias que se conforman con los dictados de la 
ley, y no se observa. en ellas omisión de precepto 
legal alguno. 



No existe delito de abuso de au~oridad por de
moras, ni por habl:!r tramitado el negocio de 
acuerdo con disposiciones de la Ley 48 de 1936, 
ni por haber impartido al Director de la Cárce] 
del Circuito órdenes para que se le dé un trata
miento injusto, pues los cargos no se hallan pro
bados, bien porque la diligencie pericial demues
tra lo contrario cuando expresa: "no se encuen
tra pues ninguna vulneración o irregularidad que 
demuestre negligencia por parte del funcionario 
del conocimiento", ora porque de conformidad 
con el artículo 11 del Decreto NQ 1426 de 195(}, 
los delitos de falso testimonio o encubrimiento 
deben seguirse con el procedimiento señalado en 
los artículos 13 y siguientes de la Ley 48 de 1936, 
ya porque el funcionario acusado no dio Ot'den al 
Director de la Cárcel para que al sindicado se 
le diera un tratamiento injusto, pues Manuel J. 
Peralta, director del Penal, expresa que el doc
tor Calderón Botero le dijo que al detenido "lo 
hiciera objeto de un trato especial, dada su cali
dad de profesional para que n~; se sintiera estig
matizado". 

La falsedad en documentos públicos consi~ten
te en el hecho de haber didado el. auto de 9 de 
abril de 1954, sin estar presente el Juez del co
nocimiento, queda desvirtuado con los informes 
de los empleados del Juzgado. El Juez durante 
las horas de la mañana concurrió a su despacho 
y dictó la mencionada providencia; si la notifi
cación se hizo posteriormente, .ello no iplplica 
que se hubiera faltado a la verdad. En. cuanto 
al hecho de que las declaraciones del doctor Her
nando Ramírez Serna y Gerardo Henao Jarami
llo no hubieran sido recibidas previo juramento, 
dice el primero: "Puedo asegurar que en todas 
las ocasiones que me tocó declarar. . . siempre 
estuvo presente y mPl tomó el juramento". En 
idéntico sentido declara Alzate Liévano (Oficial 
Mayor del Juzgado) cuando dice que al presen
tarse los testigos a rendir sus declaraciones "in-

. mediatamente se·guí con el señor Henao para el 
despacho del señor Juez, habiéndose extendido la 
diligencia. . . la cual leyó y dictó personalmente 
el declarante Henao; cosa igual ocurrió cuando el 
doctor Hernando Ramírez Serna fué a rendir su 
declaración". 

No existió violación de reserva del sumario 
porque las personas que cita el denunciante co
mo testigos de los hechos expresan: Pedro Nel 
Loaiza: "No es cierto que yo le hubiera manifes
tado al doctor Umaña que tuve conocimiento de 
que se le iba a dictar auto de detención"; y Gui
llermo Angel, dice: "Es absolutamente falso lo 
que insinúa el doctor Jaime Salomón Umaña. En 

-- ---------

ningún momento escuché comentarios proferido¡; 
por el señor Juez del Circuito en relación con la 
situación de TJmaña, ni mucho menos que lo hi
ciese con el fin tendencioso"; lo cual corrobora 
lo afirmado por el sindi~do cuando expresa que 
E'n ese entonces, no conocía a dichas personas, y 
que, por consiguiente, mal podía revelarle·s el 
contenido del sumario. 

Es evidente que el doctor Calderón Botero tu
vo necesidad de ausentarse del Juzgado en las 
horas de la tarde del día nueve de abril y el diez 
del mismo mes, por el peligro de muerte en que 
se hallaba su señora madre, pero también es 
cierto que el hecho no es constitutivo de delito 
porque el abandono del cargo no se hizo con des
precio de las funciones ni con intención dolosa 
de causar un perjuicio bien sea para la sociedad 
o para las partes que tenían interés directo en 
los negocios que cursaban en el Juzgado. La au
sencia ocasional o temporal del funcionario a sus 
oficinas, sin ánimo y sin intención dolosa de 
causar perjuicio a las partes o a terceros en e! 
despacho de los negocios, y la presencia de una 
causa que justifique la no concurrencia del em
pleado a sus oficinas, son elementos que quitan 
al hecho toda posible presunción de ilicitud, pues 
la existencia de una causa justificada, (Art. 178 
del C. P.) por regla general, es uno de los requi
sitos exigid'os por la ley para hacer la afirmación 
de irresponsabilidad. 

En cuanto a la determinación de expedh: co
pias para adelantar investigaciones en contra de 
los doctores Jaime Salomón Umaña, por un de
lito de "las falsas imputaciones" y Fabio Calde
rón Botero por haber violado la disposición del 
artículo 179 del C. P. o sea el de haber abogado 
en causa propia siendo funcionario de la lRama 
Jurisdiccional, se observa: 

Cuando se formula una denuncia, quien lo ha
ce no adquiere el deber o el imperativo categóri
co de probar que los hechos denunciados son cier
tos y evidentes. Basta la po,sibilidad de que ellos; 
se hayan realizado para que la denuncia pierda. 
el carácter de temeraria, ya que la demostración 
de la verdad es precisamente uno de los objetos 
fundamentales del ·procedimiento. Existe un de·· 
ber legal cual es el de denunciar los delitos, pe·· 
ro la ley en ningún caso trae como corolario co .. 
l'l'elativo a ese d~ber, la obligación de demostrar·· 
lo. Sería temeraria la denuncia si quien la hacE! 
procede ''a sabiendas" es decir, con conocimien .. 
to cierto y se·guro, co'n deliberación previa y ple·· 
na de que el hecho constitutivo de la denuncia eH 
falso y sin consistencia · alguna. Pero, en el caso 
de estudio, si bien es verdad que los hechos no 
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fueron probados, ello no implica que la denuncia 
se hubiera formulado con el exclusivo propósito 
de causar un mal; es decir, "a sabiendas" y con 
dolo de que los hechos eran falsos. 

En cuanto al delito de abuso de autoridad, con
sistente en el hecho de que el doctor Calderón 
Botero c·n su condición de Juez y sindicado hu
biera presentado un memorial para que se reci
bieran las pruebas solicitadas en la indagatoria, 
estima la Sala que el hecho no es constitutivo de 
delito, porque no habiéndose practicado las prue
bas por parte del funcionario investigador y sien
do ellas una consecuencia directa de su declara
ción indagatoria, nada más natural que ese hecho 
se cumpliera de oficio y sin. petición de parte, pe
ro como ese deber fué omitido, la solicitud para 
que ellas se practiquen no implica necesariamen
te una intervención para alegar, sino simplemen
te el requerimiento de un deber para que el fun
cionario cumpla lo solicitado en su indigatoria. 

La referencia qúe el Tribunal hace al fallo de 
la Corte (julio 5 de 1948) reafirma los conceptos 

.1l \lJ 11} O V O A D. 

anteriores, y si en ese caso en donde hubo una 
serie de ~eticiones consideró que no había deli
to, con mayor razón en éste donde la solicitud de 
pruebas se deriva de un claro derecho consagra
do por la ley en favor del sindicado. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala de 
Casación Penal- administrando justicia en nom
bre de la República de Colombia y por autoridad 
de la ley, oído el concepto del Procurador Segun
do Delegado en lo Penal, de acuerdo con él, CON
FIRMA el auto de que se ha hecho mérito en 
cuanto al sobreseimiento definitivo en favor del 
doctor Fabio Calderón Botero, y lo revoca en lo 
demás. 

Cópiese, notifíquese y· devuélvase. 

Guillermo llllernández JÍ>eñalosa - Santiago Ca
dena Copete - Jesús Estrada :Monsalve - lLuis 
Sandoval Valcárcel - IDomingo Sall'asty :Monte
negro - l&lberto 'Jl'éllez Camacho - Julio lE. &r
güello, Secretario. 



---------------------~·-----, 

QUR.IEJRJRA. ~ ID.IE'li'lE'NCHDN AJRJRIT'li.'JRAJRRA.-NO JHIA'f ID.IEU'l'O CUANDO LA ID.IE'l'JEN
CWN §lE JPJROIDUC.IE COWiíO CON§JECUJEN CRA ])JE LA AlPLRCACRON ID .!EL IDJECJRlE'l'O 

N9 750 IDJE 1940 

N<ID (I)Xiiste t!lellñtt<ID de m!dennl1lii<állh mrbñiJr~nrña en 
llos ;i1lliíl1li!<IDs «lle I!Jll!lliie~li'a, 11lM:W«llo 21!J11llélllla se ]!)Jro
illll!lll1le 11lomo 11lOllli.Sel1l1Ulellhd& nnmtrual y l®gñca tille 
!m m¡plli!cacii®lll mle lllOR"mas crllell llllel1lJreto ~5® tille 
ll!14W. IDe«:lla!i'ado e! es~mi!l!«11 i!lle I!Jll!lliiC~!i'm y mbiieli'· 
i<ID eH j1Ulil1lño i!lle 11lonc!lllrs<ID i!lte ml1lli'eeóloll"es poli' «:e
sm«:iióm itlle pmgos en. obllñgm(!lft<IDl!lles ltlle (!lm!i'&cieli' 
meli"«:allhiiill, el JTMez itlell e<IDlDlo«:ñnmennio tillebe ee
liññll"se m Ro i!ll!spl.!lesto tellh en vCÍÍ<llUll<!D ll7 i!l!ell lli!Mllll· 

~ionnmttll<ID llJ)ecJ?etto ordennl!.llllirll4ll Jm ea¡p¡iuli"m y de
ttenwiiónn dell I!J1Mebrmd4ll, l[llll'ewlia observwcña de 
li'iiilUlaUiii!lla«lles seññalaitllms enn ~m ley Pli"4llCedlimenn
tan. §ii en lÍll!lll«lÍOllllall'iiO, «lOlll base el!R el 21.lltO l[j[UC 

lllace na dec!all'a<eiióm · itlie qtnAebJra, cunmple nos 
Jl)!l'e<ee¡p¡ios de llos &Jrtíímnlloo 37!1 y 31J3 I!JltllC ll'C· 
gllmll1!llem~nn lla i!lleiennl1liónn prevennttiiva sobre mo
ldlallñallacrlles i!llell lb.e<elllo, ellemennt4lls ]l)Jrobatorños 
I!Jll!lle ll<ID i!llemllllestll'ann, l!:allñífñ<ea<eñ®nn llegaR dell mis
mo y Jl)li'11llebas Jrellatñvas m na iillllll]l}l!lltmbñllilllai!ll, l!ll<l) 

l!D.ay llllllgar a i!l!e«l!Mch- ll'es]l}onnsabiillhllai!ll por tlllll 
i!llemo ldle i!llettenndón aJrbñtll'mJrim, y lllsto, prl!lci
same!lllie, lilllle lo I!Jlmle oclll!niió l!llll eU pli'esente 
m~egoono. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Penal. - Bogotá, junio veintiuno de mil nove
cientos cincuenta y siete. 

(Magistrado Ponente: Dr. Domingo Sarasty 
Montenegro) 

Wñstos: 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Quibdó, consulta la providencia de junio nueve 
de mil novecientos cincuenta y cuatro, cuya parte 
resolutiva dice: 

"Con aplicación al artículo 153 del C. de P. P., 
ABSUEL VESE al procesado señor (GHeolfas IIJ)e!ga
i!llo OO., Juez Civil del Circuito de Istrnina, para la 
época de la supuesta infracción, de la imputación. 
que se le hace de haber cometido el delito de 
'DETENCION ARBITRARIA' en la persona del 
señor Adriano Rivas, por estar demostrado que 

no cometió el ilícito mencionado y que obró den
tro de los cauces de la ley". 

&ntl!lcedentes 

El diez y ocho de noviembre de mil novecientos 
cincuenta y dos, el doctor Ramón Lozano Garcés 
corno apoderado de la Sociedad Lloreda & Ltda., 
ante el Juzgado Civil del Circuito de Quibdó pi
dió se declarara en estado de q€tíebra al señor 
Adriano Rivas L. y que en consecuencia se "abra 
el correspondiente concurso de acreedores". La 
petición fue resuelta negativamente, pero el de
mandante interpuso recurso de reposición y el 
Juez previo estudio de1 negocio y de las pruebas 
allegadas, en auto de veinticuatro del mes y año 
citado accedió a las peticiones de la demanda, 
providencia que posteriormente fue confirmada 
por e1 Tribunal. 

El Juzgado por auto de primero de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y dos, ordenó la cap
tura y detención de Adriano Rivas L. corno con
secuencia de la declaratoria de quiebra culpable, 
por no haber llevado libros de contabilidad que 
permitieran establecer las entradas y salidas de 
dineros y la marcha general de los negocios. (Art. 
39 Decreto número 750 de 1940). 

Este hecho dio lugar a la denuncia presentada 
por Adriano Rivas L., por un delito de detención 
arbitraria. 

llnvestñgación 

Al sumario se allegaron los siguientes elemen·· 
tos probatorios: 

a) Copia del Acuerdo de nombramiento en vir .. 
tud del cual el Tribunal Superior del Distrito Ju .. 
dicial de Quibdó designa en calidad de Juez in .. 
terino a Cleofas Delgado Mosquera, y si bien es 
verdad t¡ue no se adjuntó el Acta de posesión, ella 
se presume por el ejercicio del cargo al tenor dE! 
lo dispuesto por los artículos 79 del C. J. y 25~l 

del C. P. y M. 
b) Copia de las providencias proferidas por el 

Juzgado del Circuito de Istrnina, corno también 

1 
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el auto por el cual se ordenó la captura y deten
ción preventiva del sindicado. Y 

e) Varias declaraciones relacionadas con la pre
sente investigación. 

Sobre estos documentos se hizo por el Tribunal 
el estudio de la providencia que hoy se revisa. 

Se considera: 

De· conformidad con lo dispuesto por el artículo 
19 del Decreto número 750 de 1940, se halla en 
estado de quiebra todo comerciante que sobresee 
en el pago corriente de· sus obligaciones. La quie
bra adquiere la categoría de culpable -fuera de 
los casos previstos en el Código Penal- en aque
llos puntos especialmente· determinados por el 
artículo 39 del mencionado Decreto; entre otros, 
por el hecho· de no llevar libros de contabiliaad, 
o llevarlos en forma que no permita conocer las 
entradas y salidas y la marcha o estado de los 
negocios, circunstancia que al concurrir en el pro
blema de estudio y al valorarla el Juez del co
nocimiento, dio a la quiebra el carácter de cul
posa, y así fue declarada. 

Dispone el artículo 17 de'l Decreto número 750 
de 1940, que en el mismo auto en que se declara 
el estado de quiebra debe ordenarse la captura y 
detención de'l quebrado, dando aplicación a los 
artículos 379 y concordantes del C. de P. P., 419 
y siguientes del C. P. Así, pues, los actos poste- · 
riores en relación con la privación de la libertad, 
bien sea que ésta se ordene en la misma provi
dencia o en otra ·distinta, son consecuencia direc
ta del acto inicial o sea de la declaratoria de quiec 
bra; en ausencia de ésta, el funcionario no puede 
ordenar la detención. 

'~La captura y detención preventiva que esta
blece el artículo 17 del Decreto Legislativo nú
mero 750 de 1940 -dice la Procuraduría- pará 
el presunto quebrado comercial, es una medida 
precautelativa de aquellas que se justifican por
que cuando se consuma un delito y en torno de 

· su autor surgen incriminaciones concretas y pre·
cisas, aunque todavía no existe la plena prueba 
de su responsabilidad, los altos intereses sociales 
exigen que se tomen medidas coercitivas al res
pecto para impedir la fuga del reo; y evitar, por 
otra parte, que éste estorbe la investigación". 

No exfste delito de detención arbitraria en los 
juicios de quiebra, cuando aquélla se produce 
como consecuencia natural y lógica de ·la aplica
ción de normas del Decreto· 750 de 1940. Decla
rado el estado de quiebra y abierto el juicio de 
concurso de acreedores por cesa"éión de pagos en 
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obligaciones de carácter mercantil, el Juez. del 
conocimiento debe· ceñirse a lo dispuesto en el 
artículo 17 del mencionado Decreto ordenando la 
captura y detención del quebrado, previa obser
vancia de ritualidades señaladas en la ley proce
dimental. Si el funcionario, con base en el auto 
que· hace la declaración de quiebra, cumple los 
preceptos de los artículos 379 y 383 que regla
mentan la detención preventiva sobre modalida
des del hecho, elementos probatorios que lo de
muestran, calificación legal del mismo y pruebas 
relativas a la imputabilidad, nq hay lugar a de
ducir responsabilidad por un delito de detención 
arbitraria, y esto, precisamente, fue lo que ocu
rrió en el presente negocio. 

La Sala estima que la parte resolutiva de la 
providencia objeto de revisión -por consulta
no se ciñe a los términos del artículo 153 del Có
digo de Procedimiento Penal, porque ésta debe 
contener dos ordenamientos: "el primero _:_ha di
cho la Corte- hace referencia a la declaratoria 
de que el hecho no ha existido, o que el proce
sado no lo ha cometido, o que la ley no lo consi
dera como infracción penal, o que la acción no 
puede proseguirse; y el segundo, que es una con
clusión de la primera afirmación, debe contener 
la orden de cesar ·todo procedimiento en contra 
del sujeto que aparece como presunto sindicado. 
La omisión de cualesquiera de estos requisitos 
debe subsanarse por la Entidad que revisa el co
rrespondiente fallo para que esa providencia se 
ciña .a los términos estrictos de la ley". 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala de 
Casación Penal- administrando justicia en nom
bre de la República de Colombia y por autoridad 
de la ley, oído el concepto de su colaborador, de 
acuerdo con él, REFORMA la providencia con
sultada, en el sentido de declarar que el hecho 
imputado no ha existido como delito, y que, por 
consiguiente, no pudo "cometerse. En consecuencia, 
ordena cesar todo procedimiento en contra del se
ñor Cleofas Delgado Mosquera, en, ese entonces, 
Juez Ci:vil del Circuito de Istmina, y la confirma 
en lo demás. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Guillermo JH[ernández Peñalosa - Santiago Ca
dena Copete - .Vesús !Estrada Monsalve - lLuis 
Sandoval Valcárcel - ][))omingo Sarasty Monte
negro - !Elberto 'll'éllez Camacho - .Vulio IE. Ar
gÜello, Secretario. 



AlP'OIDJEJRAIDO§. - NOM.IBUI~A~lliTJEN'lrO Y FAC1UJL'll'AIDJES Q1UJE IT~A JLJEY JLE'§ ICON
FITJEJRJE. - AJBU§I(J) IDJE AU'lrOJRniDAID.- AIC'll'O AR!BK'll'JRAJRITO 

!E! !!lR'Üc1ll!lo ].®<!l den C. de lP'. lP'. establece 
«l[\!lle, en JPirocesai!llo i!llesde el mrnomrnento en qwe 
sem !!lJPill"eRnenitllñi!llo o Rllmmmai!llo a ll"endrur imllaga
~oll"im, ~ftene deR'ecRno a nnommbll."all" un apoderado 
«JlllX<!: Re asista en todas las i!llililgencñas del su
mmall."fto; mas, si nno lo hñcliell."e, e! Jf1l!ez en 
en mrnomrnento i!lle b. tillñllñgellllc!a, o!iicftosamen~e 

pwet'lle mombll."mdo. Como el!ll ell aillto cabeza 
i!lleA pll"oceso el .JTanez Olrc:llelllló na captllura y de· 
tenu:ftónn de Ros sñlllli!llñcai!llos ¡piara ll."ecñbñli'lles ftm
llllaga~oll"ña, era olliwio anune -para éstos- S\!llll"
gfia ell derecllllo <!:OHllSlllgraido <!:Jll lla dñsposicñÓllll 
comenn~ada, ])]U es all ser TI..TI..&M&IDO§ A. llt!EN • 
IDllllt TINID&G&'ll'OI!tlllil., tenfi:nn Jllllenno llllerecllllo 
a mombrall' wnn a¡¡¡olllerado <!Jl1U!e Ros asis~ñell"a 
enn toltllas llas dmgemcñas lilli!:R S1lllHlllll!lll"ÜO, y IIlD 

ejell'cic!o lllle <esta fac1Ullltallll (dereclho del sinulln
cado) el nombll"amiellll1o y pGsesión del cargo 
(cllebel!' del Jl'Mlll!.'llÜOllllllll'ÜO) y en C1U!IIllll]lDllñllllllftelllltO 
idell mrnlllllllffiato (obllñgaciolllleS y i!llebeR'<CS alle llos 
!l!.lJllqwjjerni!llos), ~llll nnñllllgi!Állll easo, J]ll:u:a en .lT1llez 
collllS~ñbnye abunso ¡g'!e auntoll."ailllad JP!Oll' vñollacfión 
de lla resena <Il!ell sMllllllrurño. 

§i en lla dftlligellllCIÍ!l!. -ñllll«l!agatoria- lllllli Se 
cumpllió, probabllemellllte Jl]lllra en funnndonmrño 
comisiona«lo sl!llrgñ<eR'onn <il!l.lli[)Jas sobre na ñnimpllX· 
tabillñdad y responsallliñllilt'lad de nos sñlllli!lllica«llos 
«J[tne frente a ¡¡¡r~mebas Jiedbiidas o aR concep
to formai[)Jo· sobre est1Ul«llxo a fondo de la de
nuncia, nm(llñeJ?on lltaceJ? cmmbñall." su cl!'ñterño 
y JPiresci!lll(lliR' ille ~all mc~o o a.¡¡¡llazall'lo ]piara o~ra 
opodunnida(ll, pell"o lla :nctunacióRll qjjell apoQleJ?a· 
do o apoderados Sl.llje~a a I!Dll"Ohillllñcñones lle
gaRes (articulo ].65 del C. llle JP'. JP',) no son 
hechos constitutivos de abuso de autoridad 
Jl}all'a ell Jfuez J]liOr violaciÓllll (]le lla ll."e§ell"Va de) 
sumall'io, Jl]unes la aunsellllcña de dolo poR' 11!na 
parte, y lla ñnteR'¡¡¡ll"etacilón den arinc1Ulno ].041 
del C. de lP'. lP'. ]plor o~ra, e%cll!san all !lulllncio
narño de toda Jl'espoHlls:nbñllidal[]l •. De maJilera 
que, aún en el supuesto de qMe tales actos 
se hubieran c1llmplillllo an1e en .Vuez del Cir
cUllito, no habria llugar a deducill'le R'espÍmsa
IMllii!llmd. 

No lh11!bo alílio arbitrarño, Jll!Oll"qune lo ali'1llli
trario supnne <el ejercicio de ftmcñones o el 

exceso de las mismas para cometer o para 
que otro Il'ea!ice \l!llll acto ñlllljunsto con~ra Mllla 
persona o contra unna Jlllll'OJPiñetllad a:on i!llescoHllo
cimiento de las lllñsposiciolllles 4JI1llle regunllaHll e! 
hecho, con el fin· de ñm]ploner uma alldCirmmñ· 
nación injUl!sta o ca]!llr!cllllosa sunjeta an sim]piRe 
cR'iteJrio del fm:wñonarño (!!Ulle la llllichn, es de· 
cir, COllll desCOlllGCÜIIlllliiellll~O ai!DsollUll~I!D alle llas Hlli!Dll"· 
mas legales o ñnfri.ngñémllolas collll allollo ;¡ en 
detrñmento de la JINll!'Sona para <!JltllÜel!l se J]llro
fñere. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Penal. -Bogotá, junio veintiuno de mil nove
cientos cincuenta y siete. 

(Magistrado Ponente: Dr. Domingo Sarasty 
Montenegro) 

Vdstos: 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Cartagena, consulta la providencia de diez y siete 
de febrero de mil novecientos cincuenta y cinco, 
que en su _parte resolutiva expresa: 

"Declárase que los hechos imputados no los con
sidera la ley como infracción penal, y en conse
cuencia se ordena cesar todo procedimiento con 
el doctor Juan lE. !Es]plñnosa, como Juez Penal del 
Circuito de Corozal". 

Luis Carlos Amador, como apoderado de María 
Pérez v. de Amador, presentó denuncia contra los 
señores José de Jesús Benítez, Humberto Verga
ra, Abelardb Pérez Vergara .. e Ismael de Jesús Pé
rez Badel, por un delito de falso testimonio. La 
investigación se adelantó ante el Juez Municipal 
de Coroza!; en el auto cabeza del proceso se or
denó la captura e incomunicación de los presun
tos sindicados con el objeto de recibirles declara
ción indagatoria. Estos -los sindicados- nom
braron como apoderados a los doctores Manuel 
Ramón Navarro Patrón y Rodrigo Caballero Gon. 



zález, quienes una vez reconocidos y posesionados. 
del cargo actuaron en el mencionado negocio. 

"En esta forma --dice el denunciante·- sin que 
se les hubiera recibido indagatoria y con violación 
del artículo 104 del C. de P. P., los apoderados se 
enteraron del contenido de la información, pre
sentaron- escritos y pidieron pruebas 'con notorio 
perjuicio para la investigación'. Lo que digo del 
señor Juez Municipal también lo afirmo del se
ñor Juez del Circuito en lo Penal de esa ciudad 
y superior jerárquico del mencionado funciona
rio, desde luego que en tal calidad ha estado y 
estuvo conociendo de la sumaria, dentro de la 
cual, por omisión, no hizo lo que debió hacer". 

Posteriormente, con fecha veintiocho de mayo 
de mil novecientos cincuenta y cuatro, el denun
cianté recusó al Juez Penal del Circuito de Co
roza! por existir entre el denunciante y el Juez 
enemistad grave surgida de la denuncia presenta
da por aquél contra el mencionado Juez. Sin em
bargo, el Juzgado con esta misma fecha ordenó 
la libertad de los sindicados, por no existir -en 
su concepto- fundamento para la detención, y 
por tratarse de un acto que debía cumplirse den
tro del sumario, lo cual constituye abuso de auto
ridad o un delito de prevaricato. 

Iln.vestigaeión 

Al sumario se allegaron estos elementos: 
a) Copia del Acuerdo de nombramiento hecho 

por el Tribunal y del Acta de confirmación del 
mismo. Si bien es verdad que no se acompañó el 
Acta de posesión, ella se suple con el ejercicio 
posterior del cargo de conformidad con lo di3-
puesto por los artículos 79 del C. J. y _ 252 del C. 
P. y M. 

b) Copias de las diligencias cumplidas en la ac
tuación procesal en el negocio que por un delito 
de falso testimonio se adelantó contra Humberto 
Vergara, Abelardo Pérez Vergara, Jesús Benítez 
y otros. 

e) Copia del memorial denuncia presentado por 
el apoderado de la parte civil Guerrero Porras 
contra el sindicado, y que sirve de base para 1a 
recusación alegada en contra del doctor Juan B. 
Espinosa, como también, la resolución recaída a 
dicha petición. 

Con estos elementos probatorios, el Tribunal 
pronunció la providencia que hoy es materia del 
recurso de consulta. 

Se considera: 
La denuncia por falso testimonio se presentó 

ante el Juez Municipal, quien la envió al Juez de 

Circuito por ser de su competencia, pero este fun
cionario, el mismo día en que el negocio fue pa
sado a su Despacho, y al tener conocimiento de 
que el Secretario y Oficial Mayor del Juzgado se 
declaraban impedidos, comisionó al Juez Munici
pal para que adelantara la investigación. De ma
nera que el reconocimiento de apoderado, pose
sión y ejercicio del cargo se cumplió ante· el Juez 
Municipal y no ante el Juez acusado. 

El artículo 104 del C. de P. P. establece que, el 
procesado desde el momento en que sea aprehen
dido o llamado a rendir indagatoria, tiene dere
cho a nombrar un apoderado que le asista en to
das las diligencias del sumario; mas, si no lo hi
ciere, el Jue·z en ei momento de la diligencia,. 
oficiosamente puede nombrarlo. Como en el auto 
cabeza de proceso el Juez ordenó la captura y 
detención de los sindicados para recibirles inda
gatoria, era obvio que -para éstos- surgía el de
recho consagrado en la disposición comentada, 
pues al ser llamados a rendir indagatoria, tenían 
pleno derecho a nombrar un apoderado que los 
asistiera en todas las diligencias del sumario, y 
el ejercicio de esta facultad (derecho del sindi
cado), el nombramiento y posesión del cargo (de
ber del funcionario) y el cumplimiento del man
dato (obligaciones y deberes de los apoderados), 
en ningún caso, para e:l Juez, constituye abuso de 
autoridad por violación de la reserva del suma
rio. 

Si la diligencia -indagatoria- no se cumplió, 
probablemente para el funcionario comisionado 
surgieron dudas SQbre la imputabilidad y respon
sabilidad de los sindicados que frente a pruebas 
recibidas o al concepto formado sobre· estudio a 
fondo de la denuncia, pudieron hacer cambiar su 
criterio y prescindir de tal acto o aplazarlo para 
otra oportunidad, pero la actuación del apodera
do o apoderados sujeta a prohibiciones legales 
(artículo 165 del C. de P. P.), no son hechos cons
titutivos de abuso de· autoridad para el Juez por 

· violación de la reserva del sumario, pues la au
sencia de dolo por uria parte, y la interpretación 
del artículo 104 del C. de P. P. por otra, excusan 
al funcionario de toda responsabilidad. De ma
nera que, aún en el supuesto de. que tales actos se 
hubieran cumplido ante el Juez del Circuito, no 
habría lugar a deducirle rcsponssbilidad.-

En cuanto al segundo cargo -suspensión del 
proceso- por existir petición de recusación y ac
tuación posterior a esta solicitud, que puede ser 
constitutiva de un delito de abuso de autoridad o 
de prevaricato, se observa: 

El memorial de recusación se presentó el mis-



mo día veintioc!.o de junio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro, en que el Juzgado, en provi
dencia de esa fecha, revocaba la detención orde
nada por algunos sindicados en las diligencias por 
un delito de falso testimonio. Las razones que se 
tuvieron en cuenta para esa determinación, ante 
la ley, las justifica y elimina toda posibilidad de 
delito, primero porque "aceptada o no la recusa
ción que se le planteaba -como dice la Procura
duría- vendría una suspensión del proceso por 
un Mempo indeterminado durante el cual los de
tenidos seguirían en esa condición que" él consi
deraba infundada legalmente, lo cual sería gra
vísimo en todo sentido ya que la ley siempre ha 
sido celosa de proteger y salvaguardiar por todo 
aspecto ese bien preciosísimo que es la libertad 
personal". Y se·gundo, porque el funcionario in
terpretó que la suspensión del proceso (artículo 
78 del C. de P. P.), es total cuando se halla- en 
estado de causa o juicio, es decir, cuando existe 
auto de proceder, y parcial; si la investigación se 
halla en la etapa de sumario, en la cual "podrán 
ejecutarse los actos urgentes de instrucción" y es 
natural que en estos casos, uno de los actos más 
indispensables de la instrucción es resolver las 
peticiones sobre detención o libertad provisional' 
de los sindicados, ya que ellas hacen referencia ·a 
principios fundamentales que la Constitución Na
cional consagra en beneficio de la libertad y ga
rantía de los derechos ciudadanos. 

No hubo acto arbitrario, porque lo arbitrario 
supone el ejercicio de funciones o el exceso de 
las mismas p·ara cometer o para que otro realice 
un acto injusto contra una persona o contra una 
propiedad con desconocimiento de las disposicio-

nes que regulan el hecho, con el fin de imponer 
una determinación injusta o caprichosa sujeta al 
simple criterio del funcionario que la dicta, es 
decir, c.on desconocimiento absoluto de las normas 
legales o infringiéndolas con dolo y en detrimen
to de la persona para quien se profiere. 

"En consecuencia -dice la Procuraduría-cuan
do la arbitrariedad se comete para beneficiar a 
alguien, el hecho queda plenamente en blanco y 
se regula por el principio 'nullum crimen sine 
lege' que nuestro Derecho Positivo consagra en 
los artículos 26 y 28 de la Constitución Nacional, 
43 de la Ley 153 de 1887 y 19 del estatuto repre
sivo". 

Tampoco existe· un delito de prevaricato, por 
ausencia de los elementos que sirven de base parc;t 
estructurarlo; no concurren ni el elemento a sa-· 
hiendas, ni el hecho de que la providencia se hU·· 
biera dictado por simpatía a uno de los interesa .. 
dos ni por animadversión hacia los otros. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Salél de 
Casación Penal- administrando justicia en nom
bre de la República de Colombia y por autoridad 
de la ley, oído el concepto del colaborador, de 
acuerdo con él, CONFIRMA la providencia de 
diez y siete de febrero de mil novecientos cin
cuenta y cinco, dictada por el Tribunal Superio::
del Distrito Judicial de Cartagena. 

Cépiese, notifíquese y devuélvase. 

Gñulll!ell'mo llllernámllez JP'eii.a!®sa - §allll~ñag® {[:a
alleml ([:opde - .JTesilís !Esba«llm lli!®!lllsabe - lLunñB 
§and®val Vah:áll'ceR - IDonmiñllllgo §all'ms~y lli!ollll~e

Jmegh·o - !ERbedo '.lrélllez Cammmcl!l!.o - .JJunllño lE. &rt
giiltel.lo, Secretario. 
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LESIONES PERSONALES.-CONFESWN liNDliVliSUllLE. - :t,EGITliMA DEFENSA 

Si bien es verdad que el delito -lesiones 
personales- está demostrado en su aspecto 
material, también es evidente que la impu
tabilidad y consiguiente responsabilidad (le 
su autor no está debidamente comprobada. 
!La confesión del procesado -en este caso
debe aceptarse en su integridad tanto en lo 
favorable como en lo desfavorable, máxime 
cuando en autos no existe prueba distinta 
que la desvirtúe o la infirme, teniendo -por 
este aspecto-- la confesión el cal'ácter de 
indivisible, no sólo en cuanto al I'econoci· 
miento del elemento objetivo material, sino 
también en lo relativo al factor subjel:ivo
moral como eximente de responsabilidad y 
causa de justificación del hecho; confesión 
que se ¡Jresume verídica mientras no se pre
sente prueba en contrario. 1l no existiendo 
esa prueba, la tesis -legitima defensa sub
jetiva- contenida en la confesión, tiene ple
na operancia jurídica. 

Corte Suprema .de Justicia. - Sala de Casación 
Penar.- Bogotá, junio veintiuno de mil nove
cientos cincuenta y siete. 

(Magistrado Ponente: Dr. Domingo Sarasty 
Montenegro) 

Vistos: 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá, consulta el sobreseimiento definitivo dic
tado en favor del doctor JTosé Sánchez Rozo,· por 
los delitos de lesiones personales, abuso de auto
ridad y detención arbitraria. 

llllechos 

El veinticuatro de noviembre de mil novecien
tos cincuenta y dos, Gerardo Chaves Velásquez 
en las horas de la mañana inició sus labores como 
Secretario del Juzgado Quinto Penal del Circuito 
de Bogotá; minutos más tarde llegaron los demás 
empleados del Juzgado y posteriormente el doc
tor José Sánchez Rozo. Afirma el denunciante que 
cuando entró al despacho del Juez con algunos 

negocios "y providencias dictadas por el Secreta
rio" el funcionario sin contestar el saludo sacó de 
una de las gavetas del escritorio un revólver "que 
puso en uno de los bolsillos del pantalón, y en 
forma amenazante le pidió le hiciera entrega del 
inventario y de las llaves del Juzgado. En cuanto 
al inventario -dice Chave·s Velásquez- le fue 
entregado y en relación con las llaves de la Secre
taría le manifestó que haría la entrega cuando 
legalmente fuera reemplazado. 

Esta observación dio lugar a que el Juez lo tra
tara de· "sinvergüenza" y al reclamarle que tu
viera respeto para su persona, la reacción se tradu
jo "en un puñetazo violento" que causó una lesión 
sobre la nariz con incapacidad de 20 días. Poste
riormente el Juez lo sacó a empellones de su Des
pacho hacia la Secretaria, ordenó a los empleados 
que elaboraran un inventario y solicitó al denun
ciante le hiciera entrega de las llaves del despa
cho; en esos momentos como Chaves Velásquez 
tratara de salir del Juzgado, el Juez "se interpuso 
a mi salida e intentando cerrar todas las puertas 
manifestó que me detendría hasta tanto no le hi
ciera entrega de las llaves de la Secretaría, man
teniéndome prácticamente detenido por el térmi
no de ·más de qos horas". 

Para comprobar los hechos pidió se recibiera 
declaración a los emple·ados del despacho y al Vi
sitador <;lel Ministerio de Justicia doctor Silverio 
Suárez Pineda. · 

~vestigación 

Está demostrada la calidad de funciorio públi
co que en ese entonces tenía el doctor José Sán
chez Rozo como Juez Quinto Penal del Circuito de 
Bogotá, con el Acuerdo de nombramiento y la 
correspondiente Acta de posesión, como también 
la de Gerardo Chaves Velásquez como Secretario 
del Juzgado con el Decreto de nombramiento y el 
Acta de posesión. 

Se recibieron declaraciones de Lucila Anzola 
Linares, Luis Jorge Pachón, Efraín Torres, Olga 
Talero y doctor Silverio Suárez Pineda, testigos 
citados por el denunciante para comprobar la rea
lidad de los hechos investigados. · 

También reposa en el negocio algunos concep-
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tos médicos legales destinados a demostrar la ma
terialidad de las lesiones y la incapacidad sufri
da por el denunciante. 

Finalmente se recibió declaración indagatoria 
al doctor José Sánchez Rozo, quien manifiesta que 
al tener conocimiento de algunas irregularidades 
cometidas en el Juzgado, pidió al Secretario le 
hiciera entrega del inventario, como también, la 
presentación inmediata de varios revólveres que 
hacían parte de los sumarios. Chaves Velásquez 
se negó a hacerlo diciendo que "para qué los que
ría"; ante la insistencia del Juez, Chaves replicó: 
"doctor, yo no tengo ninguna obligación de traer
le esos objetos que usted me reclama. No se los 
entrego y usted no es la persona que tiene sufi
ciente autoridad para que pretenda obligarme a 
que se los entregue". 

A peS'ar de esta respuesta el Juez insistió en la 
entrega de objetos que hacían parte de algunos 
sumarios, a lo cual Chaves "todo sulfurado, lleno 
de ira por las exigencias que le hacía se vino ha
cia donde yo estaba en actitud amenazante y tra
tó de agredirme en forma violenta, motivo por e·] 
cual me vi en la penosa y embarazosa necesidad 
de repeler el ataque ... empujándolo a fin de que 
se saliera de mi oficina, y no siguiera cometiendo 
más irrespetos e insolencias". 

El Procurador Segundo Delegado en lo Penal, 
después de un análisis detenido de los he·chos y 
pruebas del proceso; se expresa así: 

"En suma, la prueba real de los reconocimientos 
unida a los claros indicios que se infieren en la 
prueba testimonial y a la confesión del doctor 
Sánchez de haber tenido que acudir a la fuerza 
para prevenir una inminente agresión de parte de 
su Secretario, despejan toda perplejidad acerca 
del autor de la lesión que Chaves recibió en las 
narices. Que dicha lesión se causara por golpe di
recto o simplemente como resultado del empujón 
que el doctor Sánchez se vio en la necesidad de 
asestarle, es algo que carece de importancia frente 
al daño causado, comoquiera que no llegó a com
probarse la ilicitud o el dolo con que procedió el 
inculpado". 

"La copia del acta de visita practicada por el 
doctor Suárez Pineda en su calidad de Visitador 
del Ministerio de Justicia, es elocuente testimonio 
de la tolerancia del Juez y del descuido de su su
balterno en el desmpeño de sus funciones. De 
modo que, ya fue'Se en defensa de su decoro per
sonal o de su integridad física, como anticipado 
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rechazo de una violencia o amenaza de violencia 
(de ahí la maniobra de repliegue de que habla el 
testigo Pachón y el denunciante), no es aberrante 
convenir que el --golpe directo o reflejo que· Cha
ves padeció en sus narices constituye un acto de 
justa defensa para repeler una agresión que el 
doctor Sánche·z vio como inminente, y en tal caso, 
no se trata de un acto antijurídico, sino autorizado 
por la ley según el artículo 25 del Código de las 
Penas. 

"El abuso de autoridad que podría consistir en 
el empleo de vocablos descomedidos de parte del 
señor Juez tampoco adquieren categoría delictual, 
toda vez que el comportamiento de su Secretario 
fue de insolencia y rebeldía, francamente into
lerables para un superior. Tales actitudes podrán 
ser impropias, estar reñidas con el buen uso, mas 
sería exagerado darles categoría de hechos puni
bles, cuando, como en el caso su-judice, obedecen 
a la muy humana condición de reaccionar frente· a 
determinadas situaciones de he·cho. Fuera de la 
expresión 'sinvergüenza', cuyo sentido ocasional 
se ignora, los reproches y órdenes del Juez fueron, 
de acuerdo con los presenciales, dichos en tono 
airado, pero no ultrajantes. 

"La detención arbitraria de que se queja el de
nunciante tampoco existió. La orden del Juez de 
que no se retirara de la ofic_ina sin entregar las 
llave!', acompañada del ademán de asegurar las 
puertas -para hacerse obedecer, no tenía por fin 
privar de su libertad personal al señor Chaves, 
como lo demuestra el he·cho atestiguado de que 
las puertas fueron cerradas sin llave, y que el se
ñor Chaves pudo evadirse en el momento que a 
bien tuvo". 

Se consfiq]}eJ?a: 

La versión de Chave·s Velásquez sobre hechos 
oéurridos en el despacho del doctor José Sánchez 
Rozo, no tuvo confirmación ni respaldo alguno en 
la prueba testimonial, bien, porque los declaran
tes no presenciaron los hechos, ora porque ellos 
se cumplieron en la oficina del funcionario en la 
cual sólo estaban presentes el Juez y su Secreta
rio. Los testigos dan cuenta de hechos posteriores 
ocunidos en la Secretaría del Juzgado, pero nc 
afirman ni respaldan ninguna de las aseveracio
nes del denuncia'nte como medios de pruebas de .. 
mostrativas del acto inicial. 

Si bien es verdad que el delito -lesiones per-· 
sonales- está demostrado en su aspecto material, 
también es evidente que la imputabilidad y con-· 
siguiente. responsabilidad de su autor no está de-
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bidamente comprobada. La confesión del proce
sado -en este caso- debe aceptarse en su inte
gridad tanto en lo favorable como en lo desfavo
rable, máxime cuando en autos no existe prueba 
distinta que la desvirtúe o la infirme, teniendo 
-por este aspecto- la confesión el carácter de 
indivisible, no sólo en cuanto al reconocimiento 
del elemento objetivo material, sino también en 
lo relativo al factor subjetivo-moral como exi
mente de responsabilidad y causa de justificación 
del hecho; confesión que se presume verídica 
mientras no. se presente prueba en contrario. Y 
no existiendo esa prueba, la tesis -legítima de
fensa subjetiva- contenida en la confesión, tiene 
plena operancia jurídica. 

La insinuación del Juez para que el Secretario 
presentara el inventario y los objetos que en él 
figuraban, no era motivo suficiente para que Cha
ves Velásquez reaccionara en fol'ma violenta con
tra aquél; los irrespetos, la negativa a entregar 
las armas objeto de algunos ilícitos y la actitud 
amenazante de "agredirme en forma violenta" 
fueron causas eficientes de la reacción, justa y 
proporcionada ·como defensa ante la amenaza y el 
peligro de ser agredido. Así pues la calificación 
hecha por el Tribunal y por el Ministerio Públi
co, de que el hecho se realizó dentro de las mo
dalidades del artículo 25 del C. P. no es un acto 
antijurídico sino ajuslado a la ley, por ende, exen
to de responsabilidad. 

En relación con las imputaciones que se· hacen 
al funcionario por los delitos de abuso de auto
ridad y detención arbitraria, ellas no fueron de
mostradas, lo primero, porque no cometió ningún 
acto arbitrario ni injusto contra la persona del 
Secretario; las expresiones proferidas ante Cha-
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ves Velásquez fueron una simple protesta a su 
conducta; se negó a cumplir con sus deberes y 
omitió la entrega de objetos que debían permane
cer en la Secretaría del Juzgado. La conducta del 
funcionario si bien es verdad, es reprochable, ella 
no alcanza a tener el contenido de una infracción 
penal; lo segundo, porque la detención arbitra
ria no se llevó a efecto. No hubo en ningún mo
mento privación de la libertad, pues el mismo de
nunciante afirma que ·cuando el acusado "se in
terpuso a mi salida intentando cerrar todas las 
puertas, manifestó que me detendría" pues .la sim
ple manifestación o 'intento" de que sería dete
nido sin realización concreta del hecho, no impli
ca detención; y no la hubo, porque el denuncian
te posteriormente· salió de la Secretaría sin que 
nadie se lo impidiera, con plena libertad, sin obs
táculo para ello y sin trabas de ningún género. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala de 
Casación Penal- administrando justicia en nom
bre de la República de Colombia y por autoridad 
de la ley, oído el concepto del Procurador Segun
do Delegado en lo Penal, de acuerdo con él CON
firma la providencia del Trib,!.mal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá, proferida con fecha 
diez y ocho de junio de mil novec·ientos cincuenta 
y seis. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Guillermo l!Hernández J!»eñalosa - Santiago Ca
dena Copete - JTesús JEstrada Monsalve - JLuis 
Sandoval Valcárcel - Domingo Sarasty Montene
gro - lElberto 'lréllez Camacho - JJulio lE. Argüe
no, S~cretario. 
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VEJREDIC1'0 CON'Jl'lRAJE:VliiDEN'l'E. - CUANDO ES JPJROCEDEN'l'E SU 
DECJLAIRA 'l'OIRliA 

lLa declaració111. de col!l.&rraevi.deJmcia IIl\ei ve
redi.do sólo puede llnacerrse illllll nas ins&allllciias 
[]le] jU!iicio, p3l:'I!Jl1!ll<e en est1illdio i!lle heclhios y 
prunebas !Il!el proceso ellil caunsas con iin&er
vendón IIllell ;imra!Illo, es «1\e eom.petencia ex
dunsi.va de JTuneces y Trri.billlllilalles seguí.n !o 
i!lliispunesto ]}Oll' !os arrtficu!Uos 53'6 y 554 !Illen Có
digo !Ille !P'Jroeeólñmniiellll~o !P'enal, clleclali."acfión 
I!Jlune punede fuacei?Se i!lle ofñcio «JJ a petición de 
pall'te; llo ]Jl>!l'iimell'«ll, <~:1!llani!ll«ll el liumci.oJmaJri.o es
ttunl!lli.a el veJredi.<~:t«ll parra acomnocllall'llo a las 
l!lli.sposici.olliles negaRes I!Jl1!lle sanci.cna na i.nfJrac
ci.óJm (&d. 53'6), ® bfien, cunando ell TR'ñbunal 
2n estundi.u Im samtell1lcia ®]b¡servlll l!l\I!C el ve
!l'e«l!i.do no se aiemp~ll'a a na Jrl!lllllli.dlll«l! i!lle los 
illlecilllos investi.g2«1los nni 2 nas Jrespedi.vllls pJre
gunlllltllls «l!el cllles\ti.®Jmlllri.o (Ad. 554!); no se
gllllllli!llo, -a pe&i.ci.ón «lle parte- Clllllll!Mlo ll2s 
peirsonas I!Jlll!C ñnteirvi.em~m e111. el proceso pe
Jlllall asñ lo solli.climnn. 

Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación 
Penal - Bogotá, junio veintiuno de mil nove
cientos cincuenta y siete. 

(Magistrado Ponente: Dr. Domingo .Sarasty 
Montenegro) 

VISTOS: 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
!bagué, en sentencia de veintidós de junio de mil 
novecientos cincuenta y seis, condenó a ANDRES 
ABELINO SANCHEZ BURITICA como respon
sable de un doble delito de homicidio -agrava
do- ejecutado en las personas de Ramón Osario 
y Elvira Correa de Sánchez, a la pena princi
pal de veintitrés años de presidio y accesorias 
consiguientes. 

Contra este fallo el apoderado del procesado in
terpuso recurso de casación. Cumplidas las for
malidades legales, se procede a su estudio. 

A la consideración del Jurado se sometió el si
guiente interrogatorio. 

!P'Jrimeli'o 

"El acusado ANDRES ABELINO SANCHEZ. 
BURITICA es res!1onsable de haber causado 1~, 
muerte a IERvira Conea ~e §ánclhi15z, con el pro·· 
pósito de matar, por medio de varias ~1eridas en 
distin_tas partes del cuerpo, de las cuales tres de 
naturaleza mortal, la primera sobre el hueso OC· 

cipital, que fracturó en forma violenta todo el es· 
pesar de la cavidad ósea, interesando la masa en .. 
cefálica; la segunda, localizada transversalménte 
sobre los cornetes, que va de pómulo a pómulo, en 
forma profunda hasta la bóveda del paladar, pe· 
netrando unos tres centímetros, interesando al 
mismo tiempo la región óptica; y la tercera, en el 
cuello sobre la región izquierda, encima de la 
clavícula, que interesó todos los tejidos y cortan. 
do el callado (sic) de la aorta; causadas con ins· 
trumentos cortante y pesado (machete o peini
lla), hecho" cometido por el acusado con premedi
tación acompañada de motivos innobles o bajo8, 
aprovechando que la víctima se hallaba en con
diciones de inferioridad e indefensión, sucedido 
en la noche del trece al amanecer el catorce de 
diciembre de mil novecientos cincuenta y dos, en 
la casa de habitación de lli occisa, situada en e·J 
punto denominado "La Cumbre", en las afueras 
del Municipio de Casabianca, de este Distrito Ju-
dicial?" -

Segundo 

"El acusado ANDRES ABELINO SANCHEZ 
BURITICA es responsable de haber causado la 
muerte a JRlllmmÓlln Osorri.o, con el propósito de ma
tar, por medio de varias heridas en distintas par
tes del cuerpo, cuatro de las cuales de naturale
za mortal, la primera, en forma transversal, loca
lizada sobre el frontal, hacia la parte anterior, en 
forma profunda, que atravesó la cavidad ósea y 
fraccionó las meninges y la masa cerebral; la se
gunda, hacia la parte posterior de los huesos pa
rietales, en la misma dirección de la aní:erior; la 
t~rcera, sobre el fro'ntal y los parietales, que des
tapó en forma violenta la masa encefálica, y la 
cuarta, localizada sobre la clavícula hacia la re
gión izquierda, que interesó al parecer el callado 
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(sic) de la aorta, la subclavícula superior o una 
de las arterias de ramificación superior, que pro
dujeron en conjunto y bien por separado, un de
rrame cerebral que le causó la muerte casi in
mediata, causadas con instrumento cortante y 
pesado (machete o peinilla), hecho cometido por 
el acusado con premeditación acompañada de 
motivos innobles o bajos, aprovechando que la 
víctima se hallaba en con.diciones de inferioridad 
o indefensión, sucedido en la noche del trece al 
amanecer el catorce de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y dos, en la casa de habitación 
de la occisa, situada en el punto denominado "La 
Cumbre", en las afueras del Municipio de Casa
bianca, de este Distrito Judicial?" 

El Jurado por unanimidad contestó a las pre
guntas del interrogatorio así: 

"Sí es responsable". 
En desarrollo de este veredicto el Juzgado pro

nunció la sentencia condenatoria objeto del pre
sente recurso. 

DEMANDA 

Se impugna la sentencia con fundamento en el 
numeral 29 del Art. 567 del Código de Procedi
miento Penal. 

Causal S~~Mn(]!a. 

Cuando por E'lTada interpretación o aprecia
ción de los hechos, en la sentencia se le atribuye 
un valor probatorio que no tienen o se les niega 
el que sí tienen o no se toman en cuenta a pesar 
de estar acreditados en el proceso, siempre que 
sean elementos constitutivos del delito, eximen
tes o modificadores de la responsabilidad ... 

Con apoyo en esta causal el recurrente acusa la 
sentencia "por haberse expedido con base en un 
veredicto notoriamente contrario a la evidencia 
procesal, lo cual llevó al H. Tribunal de !bagué 
a una errada interpretación de los hechos, pues 
les dio un valor probatorio que no tienen, lo que 
hace injusta la condena". 

"El veredicto condenatorio es notoriamente 
contraevidente porque fué di!!tado con base en 
una serie de indicios que carecen por completo 
de piso probatorio en el expediente". 

Posteriormente en doce numerales enuncia los 
indicios y sin expresar razones demostrativas de 
que el Tribunal incurrió en error o en falsa apre
ciación de los hechos, afirma que la prueba indi
ciaria no era suficiente para fundar .un fallo con
denatorio, por estar en desacuerdo con el Art. 203 
del C. de PP. que establece qu no podrá dictar-
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se sentencia condenatoria sin que en el proceso 
obre ·la prueba plena o completa de la infracción 
por la cual se llamó a juicio, y la de que el pro
cesado es responsable de ella. 

Finalmente cita un fallo de la Sala de Casa
ción Penal, que dice: 

"La Corte ha admitido, en varios fallos, re
cientes, -dice el recurrente- que dentro de la 
causal 2~ de casac1on, interpretada extensiva
mente, puede prosperar el recurso de casacwn 
por motivo de ser el veredicto del Jurado contra
rio a la evidencia; pero ha dicho en esos mismos 
fallos que esta alegación no sería admisible pa
ra fundar la causal 1 ~. que al juzgador de dere
cho le basta examinar en la sen~encia si el vere
dicto tiene o no respaldo racional en las pruebas 
del proceso, y que la convicción moral exigida por 
la ley a los jurados, no está subordinada a las 
condiciones predeterminadas en que se funda la 
certeza legal". 

Se considell'a: 

La declaración de contraevidencia del veredic
to sólo puede hacerse en las instancias del juicio, 
porque el estudio de hechos y pruebas del pro
ceso en causas con intervención del Jurado, es de 
competencia exclusiva de Jueces y Tribunales se
gún lo dispuesto por los artículos 537 y 554 del 
Código de Procedimiento Penal, declaración que 
puede hacerse de oficio o a petición de parte; lo 
primero, cuando el funcionario estudia .el vere
dicto para acomodarlo a las disposiciones legales 
que sanciona la infracción (Art. 537), o bien, 
cuando el Tribunal al estudiar la sentencia ob
serva que el veredicto no se atempera a la reali
dad de· los hechos investigados ni a las respecti· 
vas preguntas del cuestionario (Art. 554); lo se
gundo, -a petición de parte- cuando las perso
nas que intervienen en el proceso penal asj lo so
licitan. 

Fuera de estos casos, la declaración de contra
evidencia del veredicto es inoperante, por estas 
razones: a) Porque el examen de hechos y prue
bas del proceso -en los juicios con intervención 
de Jurado- corresponde apreciarlos y calificar
los a los Jueces de conciencia (Art. 27 Ley 41!
de 1943) y no a la Corte. Lo contrario converti
ría a la Corte en Tribunal de instancia y desna
turalizaría la institución del Jurado. b) Porque 
ese no es el espíritu ni la letra del numeral 29 
del Art. 567 del C. de PP.; desvirtuarlo en su. 
contenido esencial o formal por una interpreta
ción reñida con normas legales, equivaldría a 
darle un alcance distinto para el cual fué con-
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sagrado. e) Porque ese no fué el pensamiento de 
la Comisión Redactora de la Ley 94 de 1938 cuan
do afirma que "no debe existir causal por ser no
toriamente injusto el veredicto, sino únicamente 
cuando sea contradictorio. Esto supuesto -dice
tenemos ya que en las causas de que va a cono
cer el Juzgado Superior, la casación nunca po
drá abrir debate sobre los hechos, puesto que és
tos son lo que declaró el Jurado y ni siquiera pue
den analizarse para ver si son notoriamente con
trarios a la evidencia". Y, d) Porque la jurispru
dencia de la Corte ha sido constante y reiterada 
a partir del fallo de 3 de noviembre de mil no: 
vecientos cuarenta y cuatro, en el sentido de 
afirmar que la causal segunda de casación -en 
los juicios por jurado- es inoperante alegarla 
como razón de impugnación del fallo; jurispru
dencia que ha sido ratificada en fallos de abril 
23 de 1954 (casación de Humberto Freydell Vás
quez), mayo 17 de 1954 (casación de Obdulio o 
Teodulo Pérez Rincón), agosto 3 de 1954 (casa
ción de Roberto Arias), diciembre 15 de 1954 
(casación de Roberto Prieto Torres), marzo 9 de 
1955 (casación de Milcíades Hurtado Ruiz y Je
sús Antonio Murillo M.), febrero 14 de 1956 (ca
sación de Toribio Galindo Daza). 

"En casación -ha dicho la Corte- no puede 
prescindirse del vere-dicto para estudiar los he
chos cuando son elementos constitutivos del de
lito, determinantes, eximentes o modificadores 
de la responsabilidad, ora porque esa atribución 
es propia de los jueces de conciencia y no de los 
jueces de derecho, bien porque al considerar los 
hechos para declarar el veredicto contrario a la 
evidencia procesal, se haría una sustitución del 
Jurado por la Corte quien usurpando jurisdicción 
asumiría funciones propias de aquel y no las que 
le están atribuidas por la ley, ora porque en tra
tándose de juicios de esta naturaleza, al estudiar 
los hechos se omitiría el veredicto con violación 
expresa de mandatos legales y al dictar senten-
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cia no lo haría con fundamento en la decisión del 
Juri, sino en los hechos y prue•bas del proceso co
mo en los juicios de puro derecho, y ya también, 
porque• el veredicto cuando -en las instancias 
de juicio- no ha sido declarado contraevidente 
(Arts. 537 y 544), es inalterable porque es la ba
se inmediata de la sentencia, siendo las pruebas 
del sumario su fundamento mediato". 

"Si la Corte acepta como impugnación del fa
llo -en los juicios por Jurado- la causal 211- del 
Art. 567 del C. de PP. al invalidar la sentencia 
por estar en desacuerdo con la evidencia de los 
hechos procesales, el fallo que la ree.tnplazaría 
no se dictaría de acuerdo con el ve:r~!dicto (A:rt. 
480) sino en desacuerdo con él, es d2cir, allí sí, 
violando la ley se incurriría en otro motivo de 
impugnación o sea EL DE HABERSE DICTADO 
LA SETENCIA EN DESACUERDO CON EL VE
REDICTO DEL JURADO, porque, caprichosa
mente se terminaría con la institución del jura:lo 
y con los rilandatos legales que la reglamentan". 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala de 
Casación Penal- administrando justicia en nom
bre de la República de Colombia y por autoridad 
de la Ley, oído el concepto del Procurador Pri
mero Delegado en lo Penal, de acuerdo con él NO 
INVALIDA EL FALLO de junio veintidós de r.::lil 
novecientos cincuenta y seis, dictado por el Tri· 
bunal Superior del Distrito Judicial de !bagué, 
por el cual se condena a Andrés Abelino Sánch.ez 
Buriticá a la pena principal de veintitrés af.tos 
de prc'Sidio, como responsable de un delito de ho
micidio agravado. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Guillermo JHiernández JP>eñallosa - §an~ña.go 
Cadena Copete - Jesús lEstrmda OOonnsaRve- ILuxñs 
§andoval Valcárcel - ]]]lomilll¡:-o §a!l'as1ty OOollllte
negro - lElilerto 'JréHez Camacllno - .!l1nlño lE. A1I'
giiello, Secretario. 

. ' 
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JF' AlLSJIJF'liCACWN DJE MONJEDA 

Para que se configure la infracción del 
artículo 217 del Código JI>enal, es indispen
sable la existencia de la buena fe en el 
momento en que se reciba la moneda fal· 
sificada, vale decir, que no se tenga conoci
miento al recibirla de su falsedad o altera
ción y que luégo -ya esto comprobado- se 
ponga en circulación. 

Si en las instancias no se ventiló en nin
guna forma el modo como adquiJrió el pro· 
cesado los hilletes falsificados, la disposi· 
ción aplicable no es el art. 21 'i sino el 2141 
numeral 49 del C. Penal. 

Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación en 
lo Criminal - Bogotá, junio· veinticuatro de 
mil novecientos cincuenta y siete. 

(Magistrado ponente doctor Santiago Cadena 
Copete) 

VISTOS: 

El Tribunal Superior de Pasto en sentencia de 
diez y siete de julio de mil novecientos cincuen
ta y seis condenó a Edgar Eduardo !barra a la 
pena principal de diez y ocho meses de presidio 
y a las accesorias correspondientes como respon· 
sable del delito de falsifi'cación de moneda, sen· 
t'encia que recurrida en casación debe ahora exa
minar la Corte cumplidos como han sido los trá
mites legales previos a esta actividad. 

IH!echos y actuación p1•ocesal: 

,Pedro Antonio Chaves quien había tomado 
puesto en un bus en Pasto rumbo a la población 
de la Cruz -Nariño- refiere que Edgar Eduar; 
do Ibarra, también pasajeto del mismo vehículo,· 
aprovechando la oportunidad de que éste había 
sido estacionado a la salida de la ciudad prime
ramente mencionada, con el objeto de acondicio
narlo para el viaje, le pidió el servicio de quE: 
le cambiara por sencillo un billete de cincuenta 
pe.sos, solicitud que no satisfizo el declarante al 
observar claras señales de falsedad en el billete 
que se pretendía cambiar lo que no fue óbice, sin 
embargo, para que !barra le propusiera al llegar 

al término del viaje venta por poco precio de al
gunos billetes de la misma calidad. Chaves ante 
esta nueva situación optó por aparentar interés 
en el negocio y concertó cita con el proponente en 
casa de éste que se cumplió con puntualidad a la 
hora señalada del día siguiente, habiendo cerra
do negocio sobre tres billetes de cincuenta pesos 
cada uno y dos de veinte todo por la suma legal 
de treinta pesos. La transacción, tal como lo con
vinieron, debía perfeccionarse en casa del com
prador, al dar cumplimiento a lo cual !barra fue 
capturado cuando la autoridad, previamente avi· 
sada por Chaves, decomisó los billetes falsos lle
vados por la niña Bertha Julia !barra Velasco 
hermana del procesado. 

Sometido !barra a indagatoria negó rotunda
mente las acusaciones, posición que conservó a 
través de todas las diligencias en que tomó parte. 

o El diez y ocho de febrero de mil novecientos 
cincuenta y cinco, el Juzgado Segundo Super10r 
dictó auto de proceder contra el sindicado que 
fué confirmado por el Tribunal el 27 de mayo si
guiente "con la aclaración de que el enjuicia
miento se lo hace por la comisión de un delito 
frustrado de "La falsificación de monedas, pape. 
les de crédito público y otros valores", de los que 
el Código Penal. contempla en el Capítulo I, Tí
tulo VI, Libro II. El llamamiento a juicio se hi
zo erradamente con intervención del jurado (fs. 
133 a 134 y 138 a 140 Cd. lo) anomalía que corri· 
gió el Juez de primera jnstancia al comprobar 
que el hecho se cometió con posterioridad a la 
expedición del Decreto Extraordinario N9 3347 
de 1950 que suprimió tal formalidad para esta 
clase de delitos. 

Con fecha veinte de marzo de mil novecientos 
cincuenta y se_is el Juzgado condenó a !barra en 
sentencia que fue confirmada en todas sus partes 
por el Tribunal y que h!lY está al estudio de la 
Corte en virtud del recurso que se está desatan
do. 

LA DEMANDA: 

Se fundamenta en la causal- primera del artícu· 
lo 567 del Código de Procedimiento Penal por 
cuanto, en opinión del recurrente, ''se ha viola-



do la ley penal al aplicar indebidamente el nu
meral 49 del artículo 214 del Código Penal, cuan
do debió aplicarse el artículo 217 del mismo Có
digo". 

Al no haberse acreditado que el procesado obró 
a sabiendas al adquirir las mqnedas de que éstas 
eran falsas como tampoco que hubiera obrado de 
igual manera al ponerlas en circulación, no pue
de concluirse que el numeral 4Q del artículo 214 
citado sea E'l infringido. En efecto -dice el de
mandante- sólo se ha probado que Edgar Eduar
do !barra era poseedor de unos billetes falsos 
pero nó cómo llegaron a su poder lo que impide 
presumir que los hubiera adquirido a sabiendas 
de su deficiencia máxime cuando en el expedien
te no existe absolutamente nada en qué apoyar la 
presunción. En tales condiciones debió aplicarse 
el artículo 217 del Código Penal pues si se hubie
ra demostrado el elemento a sabiendas en el mo
mento de la adquisición, lo jurídico habría sido 
fundar la sentencia en el numeral ·59 del artícu
lo 214, sin que hubiera habido necesidad de con· 
siderar el caso sub juulli.ce como delito imperfec
to. Y si no se puede aplicar este numeral por la 
ausencia de prueba del elemento a sabindas, és
te no puede presumírselo para dar aplicación al, 
numeral 49. Y concluye: "Cuando se sabe que son 
falsas pero se las adquirió de buena fé lo aplica
ble es el artículo 217. Y es más. Esa adquisición 
a sabiendas de que son falsas no puede presumir
se. Este elemento a sabiendas en la adquisición 
es elemento del tipo y necesita de clara textual 
mostración (sic), por mandato del artículo 214 
en su numeral 5o. Precisamente porque no se ha 
demostrado que los adquirió sabiendo que eran 
falsos no se dá aplicación al artículo 214 en su 
numeral 59, y si no se ha demostrado esto debe 
darse aplicación al artículo 217, disminuida su 
pena por lo ordenado en el artículo 16 del Códi
go Penal". 

El señor Procurador Primero Delegado en lo 
Penal, ·después de transcribir la declaración de 
Pablo Antonio Chaves a cuyo dicho dieron plena 
crc•dibilidad los juzgadores de instancia "con la 
libertad que la ley les concede en la apreciación 
de las pruebas" para condenar a !barra, conclu
ye que éste "sabía que tenía unos billetes del 
Banco de la República falsos, y que a sabiendas 
de su falsedad, intentó ponerlos en circulación. 
Agrega que el demandante sufre confusión con 
los términos del numeral 5<? al pretender descu
brir entre los elemmtos del numeral 4Q del artí
culo 214 la exigencia de que el procesado debe 
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tener conocimiento de la falsedad de la moneda 
en el momento en que la adquirió ya que "La 
más elemental sintaxis hace comprender que el 
elemento "a sabiendas" que trae el numeral 4Q 
citado se refiere al conocimiento que el delin
cuente tiene de la falsedad o de la alteración de 
las monedas que estando en su poder pone en 
circulación, sin atender a las diversas formas en 
que hayan podido ser adquiridas por él". Estudia 
con buen criterio las normas penales analizadas 
por el demandante demostrando que éste ha su
frido confusión. Ellas contemplan casos bien dis
tintos al conocido de autos. Y después de com
probar que "la cuestión relativa al hecho de la 
buena o mala fé en cuya calidad tenía el delip
cuente los billetes falsos, no puede ser materia 
de estudio, dado que ella está fuera de este pro
ceso", concluye solicitando no se case la senten
cia recurrida. 

Se colllShllera: 

Ser la sentencia: violatoria de la ley penal por 
indebida aplicación de la misma constituye la 
causal primera de casación. Esta es la invocada 
por el recurrente quien, como se dejó visto, con
sidera que se aplicó indebidamente el numeral 
49 del artículo 214 del Código Penal en lugar del 
artículo 217 ibiq.em que, en su concepto, es la 
norma violada por el acusado. 

Bien es cierto que en el proceso no se acreditó 
que Edgar Eduardo !barra hubiera adquirido los 
billetes que luégo negoció con Pedro Antonio 
Chaves a sabiendas de su falsedad pero no lo es 
menos que tampoco se comprobó que él los hu
biera adquirido de buena fé. Este punto no fue 
materia de controversia en las instancias y ello 
impide su estudio o consideración en el recurso. 
La actitud del delincuente se opuso a este resul
tado al negar ~istemáticamente su participación 
en los hechos no obstante las pruebas indicado
ras de lo contrario, posición ésta que reforzó en 
los juzgadores de instancia la convicción de que 
el procesado tenía en su poder los billetes que· 
'intentó poner en circulación a sabiendas de su 
falsedad, y· que impidió la discusión de si los he-

. chos encajaban en el numeral 59 del artículo 214: 
o en el artículo 217 del Código Penal. 

Ahora bien, el numeral 4Q del artículo 214 del 
Código Penal es del teno~ siguiente: 

Incurrirá en pena de presidio de tres a quinct~ 
años: .. 

"El que, a sabiendas, ponga de cualquier mo
do en circulación monedas falsificadas o altera
das". 



/ 

Y el numeral 5Q reza: 
"El que, a sabiendas, las adquiera o reciba ele 

cualquier modo" (las monedas falsas). 
El numeral 49 exige que el delincuent.e tenga 

conocimimto de la falsificación de las monedas 
en el momento en que las ponga en circulación 
sin tener en cuenta para nada la manera como 
llegaron a su poder. El 5Q eri cambio, contempla 
una situación diferente pues, además de que no 
contiene el propósito de la adquisición, E•l ilícito 
se tipifica con el simple hecho de adquirirlas o 
recibirlas a sabiendas de su falsedad. 

Para que se configure la infracción del artícu
lo 217 del Código Penal es indispensable la exis
tencia de la buena fe en el momento e·n que se 
reciba la moneda falsificada, vale decir, que no 
se tenga conocimiento al recibirla de su falsedad 
o alteración y que luégo -ya E·sto comprobado
se ponga en circulación. 

Ya se vio como el caso de autos no puede ubi
carse en esta casilla del Código debido a que en 

o 
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las instancias no se ventiló en ninguna forma el 
modo como adquirió el procesado los billetes fal
sificados y ello a consecuencia de la negativa 
obstinada de éste acerca de ·su participación en 
el ilícito. Forzoso es concluir, por consiguiente, 
que fue acertada la aplicación que hizo el Tribu
nal del artículo 214 numeral 4Q del Código Penal. 

No prospera la causal. 
En virtud de lo expuesto, la Corte Suprema, 

-Sala de Casación en lo Criminal- administran
do justicia en nombre de la República y por autori
dad de la Ley, de acuerdo con la Procuraduría, 
NO CASA la sentencia del Tribunal Superior de 
Pasto sometida a casación. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Guillermo JH!ernández JI>. Santiago Cadena Co
pete - .lTesús·!Estrada :Monsalve - lLuis Sandoval 
Valcárcel - Domingo Sarasty .Montenegro - !El
bcrto 'll'éllez Camacho - .JTulio !E . .lbgüeHo nt., 
Secretario. 
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1'0§ CAJRCELAJIUOS 

([JunaRul!® se ]lllfiltll~ en eamlliiiillb elle Jl'adieación 
COilll ~ase en qune Ros estaMeeinnñenios d~ d~
iemlenóllll llllo oiill'ecellll llllillllgM:na seguli'ftrl!aiill Jllllllll'~ 
en manteunñmi.~Rllto \llle Jlllell'sollllas sunj~tas al 
proceso Jlll~maR, se está ñnvocaniillo diill'ecta
melll!.te unna mettl!ñlilla lille Jlllll'oteccilóun pall'a Ros 
ftllltell.'eses de na socilerl!ad y i!lle na ~U!stñcia i!J!U!0 
~unsea na segunJl'ft{]!m.dll y :illo Rm evasili!}un i!lle ll!unñe
lllles tñellllellll qune ll'eSJ!l):Dilll!.lillell' mmte na ney Jll!Ol? 
llneenMlls eoms~Uuntilv®s lille iilllliill'aeefióllll j\lll!lnnall. 'Jl 
s! m este l!leeRllo se com!l}agllnna X& cilll'<l.llJ.m.stallll· 
ICÜ& i!lle i!J!U!e en Jlllll'OICrBSaiil!o ll.'l!lVena 1lllllll g'l)':l.lll ICO!l11.· 
teunñlillo iille Jlllellñgll'llbsñ«l!mllll SI!J)I!lñmll I!Jl1!RIB llnmce fillll
i!llnsj\lle!llsablle se ltomenn nas mmei!llillllas nnecesa
ll'ñms Jllllllll'a mmalllltelll!.IBJ?lo en segunJl'iL[]!aiill, mada 
llllll&s lll!.!llmuJll'&ll y ilb~vno <ll!lllle nm mmeirlliL«l!a -cam
~ño i!lle rradlileacñón- ll'l!lSJlllllbllMl!IB m nas finali«lla· 
des qme mvo elll. emellllta el negisiai!llm.· aH es~ 
ltabllecell'lla gall'antñzmnqJ[o asñ na presemtmciión 
pell'sonall qJ[ell sinullicaqJ[o all1l1te nos .1Tueces den 
pl!'oceso. 

Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación 
Penal - Bogotá, junio veinti~uatro de mil no
vecientos cincuenta y siete. 

Magistrado Ponente, Dr. Domingo Sarasty 
lVIontenegro 

VISTOS: 

El Ministerio de Justicia envia a la Corte la pe
tición del Juzgado Primero Superior de Buga, so
bre cambio de radicación del proceso que en ese 
Despacho se adelanta contra Guillermo Granada 
Galeano y Luis Gilberto Lugo Valencia, sindica
dos por un delito de homicidio cometido en la 
persona de Carlos Correa Echeverry y Emilio Co
rrea Uribe. 

La Corte en función del articulo 58 del C. de 
PP. procede a su estudio previas estas conside
raciones: 

El Brigadier General Alberto . Gómez Arenas, 
Jefe Civil y Militar del Departamento del Valle, 

pidió al Ministerio de Justicia que "Guillermo 
Granada Galeano responsable de numerosos de-

- litos" y detenido en ese entonces en la Cárcel de 
Buga, fuese trasladado a otro establecimiento 
carcelario pues los intereses de la justicia y la al
ta peligrosidad del sindicado, hacían aconseja
ble E'Sta medida. 

El Gobierno Nacional, teniendo en cuenta la 
petición anterior, ordenó para mayor seguridad 
de los intereses de la justicia, que Guillermo Gra
nada Galeano fuese t.rasladado a la Penitenciaría 
de Tunja en donde actualmente se encuentra a 
órdenes del Juzgado. 

El doctor Ulpiano Libreros P. Juez PrimeJ:o 
Superior, en solicitud de febrero 18 de 1957, ex
presa: 

"La medida conveniente sería el cambio de ra
dicación del citado proceso con base no sólo en 
la necesidad. de mantener a Granada Galeano en 
un establecimiento carcelario que ofrezca mayor 
seguridad, sino también en que el otro procesa
do, Lugo Valencia, según certificado que e·xiste 
en el proceso, padece de tuberculosis pulmonar, 
lo ·cual exige• también el traslado de este proc•~
sado a un establecimiento adecuado". 

Esta última solicitud está acompañada del ce.r
tificado médico expedido por el doctor Avelirto 
Molina Franco quien presta sus servicios profe
sionales en el establecimiento carcelario de Bu
ga. 

Cuando en la marcha regular de los procesos, 
la justicia por uno u q,tro motivo puede ser in
terferida, o el desarrollo normal de la acción pe-

. nal para conseguir la finalidad buscada por la 
ley es objeto de obstáculo que impida su pronta 
realización, deber dei Gobierno es buscar los me
dios aptos y adecuados para que la justicia SE:a 
operante y eficaz en relación con }os fines para 
los cuales fué instituída. 

El cambio de radicación -se ha dicho- es ur..a 
medida de carácter excepcional, se funda en ra
zones de orden público y social y no puede tomar
se sino cuando es conveniente para la recta ad
ministración de justicia y por motivos que justi-



fiquen su conveniencia, bien sea en relación con 
interesE·s de los asociados o de las personas suje
tas a investigación penal. 

Cuando se pide el cambio de radicación con ba
se en que los establf'cimientos de detención no 
ofrece ninguna seguridad para el mantenimiento 
de personas sujE·tas a proceso penal, se está invo
cando dirctamente una medida de protección pa
ra los intereses de la sociedad y de la justicia que 
busca la seguridad y no la evasión de quienes tie
nen que responder ante la ley por hechos cons
titutivos de infracción penal. Y si a este hecho 
se compagina la ·circunstancia de que el procesa
do revela un gran contenido de peligrosidad so
cial que hace indispensable se tomen las medidas 
necesarias para mantenerlo en seguridad, nada 
más natUral y obvio que la medida cambio de ra
dicación rt'3ponde a las finalidades que tuvo en 
cuenta el legislador al establecerla garantizando 
así la presentación personal del sindicado ante los 
jueces del proceso. 

En relación con el procesado Luis Gilberto Lu
go quien actualmente sufre una "tuberculosis pul
monar", la petición del Juez Primero Superior 
se respalda en el certificado médico de quien 
presta sus servicios profesionales en el estableci
miento c·arcelario donde se halla detenido el pro
cesado, y también, en lo dispuesto por el inciso 
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29 del Art. 58 del C. de PP, que contempla expre· 
samente el caso. 

Si como norma de prevención y de profilaxia 
para los demás detenidos es aconsejable la sepa
ración de persona que padece una enfermedad 
de esta naturaleza, con mayor razón se justifica 
la medida cuando en el sitio de reclusión no exis
ten los elementos necesarios para darle un trata
miento adecuado y evitar el consagio del "T. B. 
C. pulmonar" para los otros detenidos. Este mo
tivo es suficiente para que se justifique la adop
ción de la medida contem;llada en la disposición 
que se comenta. 

Por lo expuesto, la 'Corte Suprema -=-Sala de 
Casación Penal- emite conce.pto . favorable al 
cambio de radicación del proceso que por un do
ble delito de homicidio se adelanta contra Gui
llermo Granada Galeano y Luis Gilberto Lugo 
Valencia, como sindicados de la muerte de Car
los Correa Echeverry y Emillo Correa Uribe. 

Cópiese y devuélvanse las presentes diligencias 
al Ministerio de Justicia. 

Guillermo llllemández JP'eñaiosa - Santiago <Oa
dena Copete - Jesús !Estrada J.Wonsalve - IT..1Ulis 
Sandoval Valcárcel - Domingo Sarasty l.Wol!lte
negro - !Elberto '1I:'éllez Camacho - Julio lE. &rr
güello, Secreta~rio. 
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IDlESlP'liiDO IDJEJL TJRAJBAJAIDOJR CON JUSTA CAUSA DlEL lP'A'JI'l!WNO. - liNTJE:!R
lP'RlETACWN IDJE JLA§ CJL.AUSUJLAS IDJEL CONTRATO DE TRAIBAJO 

Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación 
Laboral - Bogotá, D E. cinco de junio de mil 
novecientos cincuenta y siete. 

(Magistrado ponente: Dr. Sergio Antonio Rua
no). 

Por los trámites de un juicio o:zdinario del tra
bajo, Siegfried Wiegandt, mediante apoderado, 
demandó a Jack Temel, propietario del Restau
rante "Témel" de esta ciudad Capital, para que 
en sentencia definitiva se hiciesen las siguientes 
declaraciones y condenaciones: 

Primero. - Que Jack Teme! está obligado a 
indemnizar a Siegfried Wiegandt, los perjuicios 
causados por incumplimientQ del contrato de tra
bajo existente entre ambos; 

Segundo. - Que los perjuicios sufridos por el 
demandante, según los señala, son los siguientes: 

"a) Sueldos a razón de $ 400.00 mensuales del 
19 de febrero de 1952 al 10 de abril de 
1953 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 5."/33.33 

b) Primas de servicios en dos años $ 800,00 
e) Auxilio de cesantía correspon-

diente a 2 años de servicios . . . . . . . . $ 800,00 
d) Vacaciones correspondientes a 2 

años de servicios . . . . . . . . . . . . . . $ 400.00 
e) Alimentación del 15 de febrero 

de 1952 al 10 de abril de 1953, a razón 
de $ 100,00 mensuales . . . . . . . . . . . $ 1.383,35 

f) Valor de perjuicios morales por 
falsa imputación de actos delictuosos 
con motivo del incumplimiento del 
contrato de trabajo, por parte del pa-
trono . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 2.000,00 

Total de los perjuicios . . . . . . . . $ 11.116,68 
Tercero. - Que el demandado está obligado a 

pagar el viaje de regreso de Bogotá a Offenburg 
(Alemania) del señor Siegfried Wiegandt, su se· 
ñora Erika de Wiegandt y su hijo menor Pedro, 
por un valor total de $ 2.26(),00.; 

Cuarto. - Que los gastos del juicio deben ser 
pagados por el dem'andado. 

Los hechos, en síntesis, los presenta así: 
Demandante y demandado celebraron un con

trato de trabajo, en virtud del cual el primero 
entró como cocinero y bizcochero al Restaurante 

"Temel'' d'e esta ciudad, de propiedad del segun
do, con término fijo de dos años, contados de la 
fecha en que el actor comenzó a trabajar, que fue 
a partir del 10 de• abril de 1951. El día 14 de fe
brero de 1952 el demandado dió por terminado el 
contrato de inmediato, según carta dirigida al ac
tor; éste rechaza enfáticamente los cargos que se 
le hacen en la mencionada carta de 14 de febre
ro de 1951 (sic), por considerarlos reñidos con la 
verdad y lesivos de su honor; el actor convive 
con su esposa e hÜo, en esta ciudad. 

Acompañó a su libelo varias pruebas, además 
de ofrecer presentar testimonios y usar de los dis
tintos medios probatorios que concede la ley. 

El negocio correspondió en reparto al Juez 29 
del Trabajo de Bogotá y admitido, se corrió tras
lado al demandado, quien contestó oponiéndose a 
que se hiciesen las declaraciones y condenas im
petradas, a la vez que solicitó 'la condena en cos
tas, por estimar temeraria la acción. 

En cuanto a los hechos, aceptó ser ciertos los 
cuatro primeros; al quinto manifestó no cons
tarle; más aclaró para los, segundo, tercero y 
cuarto, que el trabajador fue contratado en Bonn, 
que la terminación obedeció a las causales que 
se indican en la carta de despido, y no es verdad 
que el actor rechazara los términos de la nota en 
que se le dá aviso del retiro, por cuanto al con
testarla acepta varias de las causales expuestas 
por el propietario del Restaurante, señor Temel. 
Concluye presentando una serie de distintos he
chos que, en su sentir, justifican la terminación 
unilateral del contrato de trabajo. 

Además, en forma oportuna la parte patronal, 
presentó demanda de reconvención, en la cual 
solicita, las siguientes declaraciones y c~mdenas: 

19 Que entre actor, en este caso el propietario 
Temel, y el demandado Wiegandt, existió contra
to de trabajo de duración determinada, cuya vi~ 
gencia se inició el 10 de abril de 1951; 

29 Que el contrato de la referencia, solo termi
naba el 10 de abril de 1953; 

3Q Que la violación de las obligaciones contrac
tuales, de la Ley y del reglamento interno de 
trabajo por parte del demandado, dio lugar a 
que el patrono lo diera por terminado con justa 
causa; 



49 Que como consecuencia de los incumpli
mientos anteriores, el trabajador debe pagar al 
actor en este caso, la indemnización correspon
diente por los perjuicios, que se estiman en la su
ma de $ 5.800,00, que es el valor equivalente a 14 
meses y medio de tiempo que hizo falta al tra
bajador para completar el término de su contra
to de trabajo; 

59 Que se le debe pagar por el trabajador de
mandado al actor propietario del Restaurante, la 
suma de $ 5.000,00; 

6Q Que se declare que, como el contrato de 
trabajo terminó por culpa de Wiegandt, Temel no 
está obligado a pagarle los gastos de regreso al 
sitio de donde fue contratado; 

79 Que se autorice a Teme! para retener y com
pensar cualquier suma que resultare a favor de 
Wiegandt, por concepto de prestaciones sociales, 
durante el tiempo efectivo de trabajo; 

89 Que se condene a Wiegandt a pagar a Temel, 
las sumas que éste hubo de sufragar para traer 
al primero, del sitio de donde fue contratado a 
esta ciudad, cuyo valor es de $ 1.200,00; 

99 Que se condene al trabajador demandado a 
pagar las costas del juicio. 

Sustentó la anterior demanda, con la afirma
ción de estos hechos: 

Que Wiegandt fue contratado en Bonn (Alema
nia), por el actor Temel, para prestar sus servi
cios en el Restaurante de este mismo nombre, en 
esta ciudad, en calidad de experto bizcochero y 
cocinero; que de conformidad con las leyes co
lombÍanas, se suscribió el ~ontrato a término fi
jo por dos años, contados a partir del 10 de abril 
de 1951, con una remuneracwn mensual de 
$ 400.00. Que, sinembargo, los actos cometidos por 
el experto, obligaron al patrono a dar pot· termi
nado el contrato de trabajo el 14 de febrero de 
1952. 

Tales actos según .el libelo consistieron, en la 
sustracción, sin permiso, de enseres y útiles de 
trabajo; en las reiteradas manifestaciones a sus 
compañeros contra el prestigio del Restaurante, 
lo mismo que una sistemática campaña de descré
dito contra aquéllos, en busca de implantar la 
indisciplina en el establecimiento. 

El trabajador demandado, por conducto de su 
apoderado, se opuso a las peticiones de la ante
rior demanda, con excepción de la primera y de 
la segunda. En cuanto a los hechos dijo ser cier
tos los consignados en los puntos primero y cuar
to inclusive. No ser ciertos los hechos imputados 
en el quinto, ni los hechos de los puntos sexto y 
séptimo. 

Agotada la tramitación, el Juez del conocimien-

to sobre el soporte de una aceptación plena por 
las partes en litigio, de la existencia del contra
to de trabajo y de que no fueron comprobadas 
las causales del despido por parte del patrono 
para la terminación unilateral y sin preaviso, y 
de que tampoco pudieron prosperar las peticio
nes de la demanda de reconvención, decidió las 
solicitudes de la demanda principal, aceptando P.) 

despido unilateral e ilegal, con el siguiente fa 
llo: 

"IP'rime~ro. CONDENASE a JACK TEMEL, pro 
pietario del Restaurante TEMEL de Bogotá, a pa
gar a SIEGFRIED WIEGANDT, dentro del tér
mino de cinco (5) días a partir de la ejecutoria 
de ésta sentencia, las siguientes sumas de dinero, 
por los conceptos que se r,'Xpresan a continua
ción: 

a) Por salarios faltantes, hasta completar el 
plazo pactad() de duración del con-
trato . . . . . .. e • • • • • • • • • • • . • . • . • . • • $ 5.531.85 

b) Por prima de servicios . . . . . . . 200,00 
e) Por. Cesantía . . . . . . . . . . . . . . 337,82 
d) Por gastos de viaje . . . . . . . . . 1.200,00 
TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. $ 7.269,67 
CONDENA GLOBAL: SIETE MIL DOSCIEN-

TOS SESENTA Y NUEVE PESOS CON SESEN
TA Y SIETE CENTAVOS ($ 7.269,67) MICTE. 

Segundo. ABSUELVESE a SIEGFRIED WIEG
ANDT de todos los cargos formulados en la de
manda de RECONVENCION, presentada por 
JACK TEMEL. 

Te~rcero. COSTAS a cargo de la parte v€'11cida. 
(Decreto 0243 de 1951, Art. 2Q)" 

Patrono como trabajador, por medio de sus vo
ceros, interpusieron apelación contra la sentencia 
para buscar el primero, condena sobre algunas 
peticiones formuladas y no falladas, y el segun
do para solicitar revocatoria del fallo, en lo des
favorable. 

El Tribunal Secciona! de Bogotá al estudiar el 
negocio, advirtió que los fundamentos de la deci
sión apelada son inobjetables, mas disentió en 
cuanto a la apreciación del sueldo básico men
sual, que estimó para la condena en $ 285.00, y 
en consecuencia, falló: 

"19 MODIFIQUESE el numeral lO del fallo ape
lado así: 

CONDENASE A JACK TEMEL, propietario del 
Restaurante Temel a pagar a SIEGFRIED WIEG
ANDT dentro del mismo termino a que se refie
re el fallo de primera instancia, las siguientes 
~umas: ' 

Por salarios que hicieron falta para completar
se el plazo pactado de duración del contrato de 
trabajo que tenía celebrado con el demandante y 



que fue roto en forma unilateral, ilegal e intem
pestivo, la suma de TRES MIL NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y DOS PESOS ($ 3.952.00). 

29 CONFIRMANSE los ordinales b), e) y d) del 
numeral 19 del fallo apelado. -

3Q ABSUEL VESE a la entidad demandada de 
los demás cargos formulados en la demanda. 

4? CONFIRMANSE los numerales 29 y 3Q del 
fallo apelado". 

Agotada la tramitación se van a decidir los re
cursos que oportunamente interpusieron ambas 
partes. 

En forma lógica se despachará primero el del 
demandado recurrente. 

lLibelo del demamdadlo 1!'e01l1lll'li'ente 

"Tiende el recurso a lograr que se case, parcial
mente la sentencia recurrida y en su lugar, al ab
solver el honorable Tribunal Supremo del Tra
bajo al demandado señor Jack Temel de todos 
los cargos del libelo, condene al demandante 
Siegfried Wiegandt de conformidad ron las pé•ti
ciones de la deman~a re·convención, convertido 
el honorable Tribunal Supremo del Trabajo en 
Juez plural de instancia. La infirmación de la 
sentencia debe comprender los numerales }Q, 2Q 

y 4? de la parte resolutiva y mantenerse en fir
me el numeral 3?", 

Con base en la causal primera del Art. 87 del 
Código de P. L. formula diez cargos, "por in
fracción de ·mandatos legales debidos a errónea 
apreciación o falta de ella en las pruebas, por 
error de hecho". 

De estos cargos, los cinco primeros se estudia
rán conjuntamente, puesto que son repetición 
por contener exactamente las mAsmas disposicio
nes acusadas con pequeños matices en cuanto al 
cambio de ordinale·s de ellas, todas a través de 
pruebas que singulariza en forma distinta y con 
apartes de é.stas sin la versión completa, como 
luego se verá. 

El repre'Sentante del trabajador, opositor en es
te recurso, solicita que la demanda sea desesti
mada, porque la versión que dá el recurrente de 
las pruebas que puntualiza como erróneamente 
apreciadas o no tenidas €.'n cuenta, no correspon
de a la realidad de los hechos, ya que los desfi
gura o acomoda, con miras a simentar su posi
ción en el juicio. Agrega que los cargos están 
formulados con lamentable falta de técnica, pues, 
con excepción del primero en que: ;Ji acusa la vi~ 
i11directa, en los demás se abstiene de expresar 
cómo ha ocurrido la violación de la ley sustanti
va, si en forma directa o indirecta, y si la vio-
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lación es de esta última manera, debió señalar y 
demostrar el error de hecho en que el sentencia
dor incurriera. El recurrente cree, agrega, que el 
error de hecho evidente en que pudo incurrir el 
Tribunal, es lo mismo que la distinta apreciación 
hecha por la entidad a la del criterio sostenido 
por las parte·s. 

Primer Cargo. - Acusa violación indirecta de 
las siguientes normas del C. S. del T: por aplica
ción indebida del Art. 64, por falta de aplicación 
el ordinal 39 del Art. 58, los ordinales 1 Q y 8Q del 
Art. 60, el literal g) del Art. 61, y los ordinales 
4Q y 8Q del Art. 62, por errónea apreciación o equi
vocada interpretación de los siguientes apartes 
de pruebas: 

"a) La carta de despido a folio 9 del expedien
te donde se lee " ... Usted se ha sustraído del es
tablecimiento útiles de trabajo, como son los cu
chillos sin permiso del suscrito ni de ninguno de 
sus representantes"; 

"b) A folio 48 se lee, en las posiciones rendidas 
por Wiegandt: " ... los llevé (los cuchillos) a mi 
,·asa; posteriormente llevé algunos al Restauran
te, los limpié y al salir los mostré al portero pa
ra los efe•ctos de control del establecimiento en el 
Restaurante. El portero me dejó pasar al ver que 
los cuchillos· estaban marcados con una w. " 

"e) A los folios 123, 125, 138 y 130, se leen la~, 
declaraciones de Heriberto Bautista, Pablo lPira
chicán, Bernardo García, Humberto Rosner, en 
los aspertos que demuestran que hubo sustrac
ción de cuchillos, lo que confiesa Wiegandt, que~ 
demuestra, agrega, que el Tribunal incurre en. 
errónea apreciación de la prueba y en equivocada1 
interpretación de la misma al confundir la ini-· 
cial sustracción, con la correspondiente pérdida 
de los útiles del Temel, con la segunda, en la cua:L 
no hubo la gravedad de la falta". 

Segundo cargo. - A consecuencia de la erró .. 
·nea interpretación y equivocada apreciación dE! 
pruebas acusa la violación de las mismas normas, 
así: aplicación indebida del Art. 64, y falta dE~ 
aplic11ción de los ordinales 2Q y 59 del Art. 58, y 
ordinal 60 del Art. 62. 

La equivocada apreciación de las pruebas, las 
puntualiza, en el aparte de la carta de despido 
(fl. 99) que se refiere a la actitud asumida, se
gún dicha carta, por el trabajador al manifesta"· 
a sus compañeros y jefes de trabajo, que va a ha
cer pt~blicas manifestaciones de que las materias 
primas del establecimiento son pura porquería; 
en la .eunf~~ión hecha po_r Wiegandt (fl. 45) so
bre el mismo uso de tales materias primas; en la 
declaraci6n del ~señor Hinz (fl. 108), sobre el 
mismo particular; y, en el mismo sentido, E:n las 
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declaraciones de Wolter, (fl. 135) y de Rosner 
(fl. 139). 

Tercer cargo - Reafirma la indebida aplica
ción del Art. 64, y la falta de aplicación del or
dinal 39 del art. 58, de los ordinales 19 y 89 del 
art. 60, y de los ordinales 49 y 8? del art. 62. Que 
ésta infracción proviene de haber interpretado 
equivocada la prueba testimonial, y no haber 
apreciado el reglamento de trabajo (fl. 83), m 
cuanto a la obligación de suministro de herra
mientas e instrumental en concordancia con las 
ya citadas declaraciones de Bautista, Pü;achicán, 
García y Rosner. Que el Tribunal dió extremada 
amplitud a la deposición de los testigos sobre al
gunos cuchillos con una marca de W, lo que lo 
llevó a dar por probado más de• lo que los testi
gos quisieron decir. 

Cuarto cargo. - La misma acusación por in
debida aplicación del art. 64, y falta de aplica
ción de los numerales 21? y 59 del art. 58, y 29 
y 69 del art. 62, a través de la errónea interpre
tación de las pruebas. 

Repite la misma invocación de la acusación 
que contiene la carta de despido e·n lo referen
te a la campaña de descrédito y, con t'ranscrip-. 
ción de apartes de las posiciones absueltas :por 
Wiegandt sostiene que, se produjo la confesión 
de éste sobre el descrédito a las actividades del 
restaurante, lo cual, además, está confirmado por 
las declaraciones de Hinz (fl. 108), Wolter (fl. 
135), Rosner (fl. 139), Schools (156) y García 
(fl. 176). 

Quinto cargo - En relación con la misma acu
sación del cargo primero y ·siguientes, es decir, 
con la condenación del primer numeral de la 
sentencia acusada, insiste en ·la violación por 
aplicación indebida del Art. 64, e indebida apli
cación de los artículos 58 (ordinal 49), y 62 (or
dinales 29 y 8?), a través de la erró.nea interpre
tación de las mismas declaraciones que cita en 
los anteriores cargos, y de la Friedrichns (fl. 
118), en cuanto afirman que existió .por parte de 
Wiegandt, la campaña de descrédito contra el es
tablecimiento y contra sus compañeros de traba-

. jo, con graves escándalos. 
Se considera: 
El Tribunal Secciona!, luego de un minucioso 

examen del material probatorio, encontró que las 
causales alegadas en la carta de despido (fl. 9 del 
informativo), para una terminación unilateral 
sin previo aviso, consistente ya en la substrac
ción de útiles de trabajo, como son los cuchillos, 
sin permiso del jefe de personal del estableci· 
miento, ni de ninguno de sus representantes, ya 
en las reiteradas manifestaciones del trabajador 

'. 
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a sus compañeros y jefes de trabajo de actos con· 
flictivos y amenazas de hacer públicas manifes · 
taciones sobre hechos inexactos antentatorios 
eontra el prestigio del restaurante, a que alude la 
contestación de la demanda en su literal b) (fl. 
13) del expediente, no pudieron ser demostrados 
porque sólo se pudo comprobar que Wiegandt 
protestó y manifestó ·su desgano a usar de algu
nas materias primas descompuestas que iban con
tra el buen nombre del Establecimiento, y sobre 
los cuchillos que sacó, no se demostró lo fueran 
del Restaurante. En cuanto a la campaña de des
crédito contra los operarios con miras a buscar 
la indisciplina, estimó el Tribunal fallador, quedó 
desvirtuada con los testimonios de los mismos 
compañeros de trabajo. 

Se deja una transcripción ordenada de los cin
co primeros cargos, para constancia de que la im
pugnaci6n se acepta propuesta por la vía indi
recta por violación de las mismas disposiciones 
en todos ellos, con escasa variación y a través de 
la totalidad de las pruebas citadas, con la obser
vación de que muchos de esos apartes de las de
claraciones, o de las contestaciones dadas a algu
nas preguntas en los cuadros de posiciones, no 
se presentan por el recurre'nte en forma comple
ta, como se pasa a exponer. 

19 La carta de despido enviada por el Jefe de 
Personal a que se ha hecho referencia, en la 
cual se anota la justificación del despido, fue re
chazada enfáticamente por el trabajador, tanto 
en la respuesta dada por. escrito en 17 de febre
ro de 1952 (fl. 24), al negar las imputaciones que 
en ella se le hacen, como al sostener la misma 
negativa al contestar la repetida afirmación con· 
te'llida en la demanda de reconvención, lo que 
implicaba para el patrono demandante en recon
vención, la obligación de probar los hechos afir
mados como justificativos del despido. 

29 Al exigir el patrono la absolución de posi
ciones al trabajador, precisamente buscó la com· 
probación de la justa causa del retiro intempes
tivo; mas de sus respuestas no se extrae la con
fesión que el recurrente sostiene fue conseguida . 
Porque las transcripciones que hace para susten
tar los cargos aparecen incompletas según se di
jo. Mas para tener de las preguntas y respues
tas como de las dedaraciones un concepto claro, 
vale la transcripción de ellas, en los aspectos to-
cados. . 

a) Las pos1c10nes -PREGUNTA DIECIO
CHO-. Diga el absolvente cómo es cierto, si o 
nó, que usted nunca llevó al Restaurante Teme] 
elementos de trabajo de su propiedad? Contestó. 
"No es cierto y aclaro: llevé al Restaurante va-



ríos cuchillos grandes y pequeños y tenedores y 
embudos para decorar y otros instrumentos de 
mi propiedad. Había llevado unos quince o dieci
seis cuchillos al Restaurante y como los otros 
empleados también trabajaban con ellos los re
tiré y llevé a mi casa; posteriormente llevé al
gunos al Restaurante, los limpié y al salir los mos
tré al portero para los efectos del control esta
blecido en el Restaurante. El portero me dejó 
pasar al ver que los cuchillos estaban marcados 
con una "W", mis iniciales. Leída la aprobó". 

No encuentra la Sala e>n esta respuesta la con
fesión indivisible a que alude en el primer car
go el recurrente; por el contrario, dentro de la 
versión del testimonio, porque el absolvente no 
conocía bien el idioma, razón por la cual apare
ce asesorado por intérprete, se observa una ex
plicación clara sobre la existencia de cuchillos de 
su propiedad, en el Establecimiento. Esta confe
sión hay que tomarla como un todo y no de ma• 
nera parcial, en lo cual consiste la indivisibili
dad, principio que inspira precisamente el conte
nido del artículo 609 del C. J. 

b) Las declaraciones. Sobre e·l particular de la 
substracción de cuchillos del establedmiento, los 
declarantes, dicen: 

HERIBERTO BAUTISTA. (Fls. 122 y ss.), ex
pone: "No me consta que el señor Wiegandt lle
vara al trabajo en el Restaurante Temel cuchi,
llos y tenedores destinados a la carnicería. No le 
ví llevar ningún elemento dE.• trabajo de propie
dad de Wiegandt. Me consta que el Restaurante 
TemE'! suministra a sus trabajadores elementos y 
útiles de trabajo; esto me consta porque a IJlÍ per
sonalmente me las ha suministrado y he visto 
que las ha suministrado a otros trabajadores. 
No· me consta que al señor Wiegandt y a otros 
trabajadores el Restaurante Temel les haya su
ministrado cuchillos y tenedore's de carnicería. 
Me consta por estar trabajando en el Restauran
te en el mes de febrero de 1952, que de la mesa 
de carnicería se perdieron cuchillos. No me cons
ta quien tenía los cuchillos y en vista que los cu
chillos no aparecieron me ví obligado a avisarle 
al patrono "parn que él averiguara; entonces él 
lic preguntó al portero que si él había visto sacar 
algw10s cuchillos; él contestó que• sí le había vis
to sacar cinco ( 5) cuchillos al señor Wiegandt, 
que había dicho el señor Wiegandt que eran pro
piedad de él". 

PABLO PIRACHICAN. (Fls. 124 y ss.) rinde 
su declaración, que para mejor comprenswn se 
transcribe completa, así: "Conocí al señor Wieg
andt como cocinero del Restaurante. Me consta 
que en el mes de febrero de 1952, no recuerdo 

.ll1D[I)fi~llAIL 

el di a, por ahí a las tres de la (sic) tarde el se· 
ñor Wiegandt salía del restaurante y le revisé lo 
que llevaba y le encontré cinco cuchillos gran
des, un tenedor grande; le pregunté que para 
dónde sacaba los cuchillos y me contestó que• los 
sacaba para mandarlos a limpiar (sic) porque 
eran de su propiedad; más tarde el señor Teme] 
me preguntó que si no sabía de unos cuchillos que· 
hacían falta al Restaurante y le respondí que el 
señor Wiegandt había ·sacado cinco cuchillos y un 
tenedor. El señor Wiegandt a mí no me presentó 
ninguna autorización para sacar esos cuchillos. A 
mí no me constaba si los cuchillos eran de prO·· 
piedad del señor Wiegandt o del Restaurante. 
Tengo la autorización de no dejar sacar nada de:. 
Restaurante sin antes revisarlo y sin autoriza. 
ción, pero como el señor Wiegandt dijo que eran 
para limpiar se los dejé sacar, pero no los regre·· 
só al. Restaurante. Me consta que . siguió la ave·· 
riguación .............................. . 

... CONTRAINTERROGATORIO. Los cuchillo:; 
que el sEñor Wiegandt retiró del Restaurante no 
recuerdo si tenían señas especiales. Me consta que! 
el señor Wiegandt me llemó (sic) para que le 
revisara el maletín que sacaba del Restaurante, 
porque él pasaba y yo estaba allí presente. De la 
sacada de los cuchillos yo no hablé con el señor 
Heriberto Bautista me rectifico diciendo que don 
HeribE-Tto me había dicho que hacían falta uno;s 
cuchillos de carnicería, -pero a él no le referí 
nada de que los había sacado porque ya le ha· 
bía dicho al señor TE.mel-. No me consta nada 
sobre si los trabajadores extranjeros trabajan con 
sus propias herramientas (sic) en el RestaurantE:. 
Me pare•ce que el día de la pérdida, no estoy se
guro, el señor Bautista estaba trabajando, ;pero 
yo no le dije que sacaron los cuchillos, pues ya 
le había dicho al señor Temel". 

HUBERT ROSNER (fls. 137 yss.), en lo perti
nente, expone: ''AL PUNTO TERCERO contestó: 
No se si el señor Wiegandt al entrar al servido 
del Teme!, trajo sus propias herramientas y cu
chillos, pues entré después de él, el lo de e.nero 
de· 1952". Al punto doce contestó: "Oí decir que 
el señor Wiegandt se llevó algunos cuchillos que 
un carnicero había dejado en el Restaurante, sin 
conocimiento del señor Temel". 

BERNARDO GARCIA (fls. 175 a 186), declara 
en su calidad de Jefe de personal del estableci
miento, y dice sobre el particular: "AL PUNTO 
DECIMO. "Diga el testigo qué le consta en rela
ción con· la sustracción que el señor Wiegandt hi
z.o al Restaurante de unos cuchillos y unos tene
dores? CONTESTO: "Más o menos· en la mitad 
del mes de febrero de 1952 el señor Edilberto 
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Bautista quien trabajaba en ese día como carni
cero en los cuartos fríos subió a mi oficina a ma
nifestarme que los cuchillos y tenedores con que 
estaba trabajando se habían desaparecido. Se lo
calizaron por distintas partes del Restaurante y 
por ninguna aparecieron. Al preguntarle al por
tero de turno si él había visto si alguno de los 
trabajadores había sacado herramientas mapifes
tó que el señor Wiegandt había sacado unos cu
chillos y unos tenedores del servicio dé la car
nicería manifestando que los iba a afilar y los 
devolvería, por esa razón él los dejó salir". AL 
PUNTO UNDECIMO: "Diga el testigo si estos 
elementos que el señor Wiegandt sacó del Res
taurante eran de propiedad del señor Wiegandt 
o del Restaurante y si éstos los regresó posterior
mente? CONTESTO: "Los cuchillos eran del Res
taurante. El señor Wiegandt nunca manifestó ni 
informó a la oficina de personal que hubiera lle
vado herramientas para trabajar y esas herra
mientas tampoco regresaron al Restaurante. "Fue 
contrainterrogado y cuando ello ocurrió en rela
ción con este tópico, dijo: PREGUNTADO: ''Us
ted personalmente vio o sabe si el señor Wieg
andt sustrajo del establecimiento herramientas, 
tales como cuchillos etc. de propiedad del mismo 
Restaurante? CONTESTO: "Personalmente no, en 
mi declaración expliqué cómo había sabidG- la 
forma que el señor Wiegandt habfa sacado unos 
cuchillos o herramientas de trabajo" PREGUN
TADO: "Usted puede afirmar categóricamente sí 
o nó que el señor Wiegandt efectivamente le ro
bó a Temel tales hE.'lTamientas de trabajo? CON
TESTO: "En este estado el apoderado del actor 
cambia la palabra 'robo' por 'sustrajo'. CONTES
TO: "Ya manifesté cómo había tenido conocimien
to de la sustracción de las herramientas por el 
señor Wiegandt; personalmente no lo ví. PRE
GUNTADO: "A usted, le consta sí o no que mu
chos de los cocineros del Restaurante Temel, al 
ingFesar al mismo, han llevado herramient?s de 
trabajo de su propiedad, distintas de las herra
mientas de propiedad del establecimiento? CON
TESTO: Es terminantemente prohibido que al 
Restaurante se lleven herramientas particulares y 
si alguno lleva algo tiene que informarlo al Jefe 
de cocina, al Administrador y al Jefe de personal. 
En cuanto al señor Wiegandt al menos a mí no me 
comunicó nada, en la cocina tampoco hay cons
tancia de que hubiera llevado algo". Esto, en 
cuanto a las declaraciones que cita el recurren
te, mas la Sala observa que existen en el infor
mativo otros declarantes que deponen sobre el 
particular cie la sustracción de los chuchillos, co
mo pasa a examinarse. 
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WALTER HINZ (fls. 104 a 110), declara que 
fué carnicero y salchichero del restaurante y que 
"los cocineros extranjeros usan sus propias he
rramientas y especialmente cuchillos, porque es
ta es costumbre en Alemania, esta es la costum
bre aquí y yo mismo he usado mis propios cu
chillos fuera de los que me entregó el señor Te
me!, El actor Wiegandt tenía sus propios cuchi
llos para sus trabajos y lo sé exactamente porque 
yo mismo tenía dos cuchillos de él abajo en el 
sótano donde se encuentra la carnicería del res
taurante. Un empleado de nombre Heriberto Bau
tista llamado generalmente "la pulga" tenía su 
mesa de trabajo para cortar en el mismo lugar o 
mesa en que el señor Wiegandt, guardaba sus 
cuchillos y otras herramientas entre ellas tene
dores, y agujas grandes para carne. El cajón en 
que se encontraban estas herramientas estaba 
abierto durante el día y cerrado con llave duran
te la noche. Yo usaba las agujas y Bautista los 
cuchillos de propiedad de Wiegandt". 

Al ser contrainterrogado, (página 109), dijo: 
"El sE.'ÍÍor Temel me exigió al contratarme en 
Europa que trajera mis herramientas y cuchillos 
etc. pero esto se entiende por sí mismo, que lle
vé mis herramientas de trabajo. No informé al 
señor Temel sobre las herramientas que traje al 
País pero el señor Temel estaba presente cuan
do las desempaqué y vio por tanto el serrucho, 
los cuchillos y la lanza, Puedo decir que Wieg
andt tenía herramientas de su propiedad porque 
alguna vez tenía prestados de él en el lugar del 
trabajo mío, dos cuchillos marcados con W, es
peciales para preparar lomo. Sé que e-ran de pro
piedad de Wiegandt porque yo mismo los recibí 
de él y él mismo me los pidió posteriormente y 
los llevó. Cuando me retiré del restaurante Te
me! dejé allá dos cuchillos que el señor Wieg
andt me trajo después, se trató de dos cuchillos 
de mi propiedad". 

PAUL RUPPMANN (fls. 117 a 117 vto.) A la 
pregunta quinta del interrogatorio, contesta: "El 
señor Wiegandt tenía sus herramientas propias, 
pues las trajo de Alemania y yo como j~·fe de 
cocina no se las exigí; porque no tenía ·objeto, 
pues ya las tenía". 

OTTO FRIEDRICHSEN (fls. 118 y vto.), ex
prc•sa: "Es verdad y puedo decir que en el Res
taurante Temel todos los cocineros usamos he
rramienta propia especialmente cuchillos. 79 Es 
verdad. que cuando desempeñé mis labores en 
el Restaurante Temel lo hice con mis propios 
cuchillos. 8Q Es verdad porque me tocó ver que el 
señor Siegfried como cocinero del ' Restaurante 
TE._mel trabajaba con sus propios cuchillos los 
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cuales trajo desde Alemania, 99 Es verdad que 
en algunas ocasiones como trabajador q';le fuí del 
Temel me tocó ejecutar labores en dicho Restau
rante con los cuchillos de propiedad del señor 
Wiegandt; 109 Conozco de vista trato y comunica
ción al señor Heriberto Bautista, ayudante de co
cina o anunciador en el Restaurante Teme! cuyo 
apodo es "pulga". llQ Es verdad y me consta que 
el señor HEOTiberto Bautista frecuentemente tra
bajó en el Restaurante Temel con cuchillos de 
distinos cocineros, por ejEmplo con los cuchillos 
del señor Wiegandt". 

FRIEDRICH WOLTER (fls. 135 y 136), "Fuí 
compañero de trabajo del señor Siegfried Wieg
andt. Sí me consta que los cocineros extranjeros 
trabajaban con sus propias herramientas y espe
cialmente cuchillos. El señor Wiegandt, trabajó 
con sus propias herramientas y especialmente cu
chillos. No recuerdo si en la inauguración de la 
represa del Neusa usé herramientas prestadas por 
el Sr. Wiegandt. En otras ocasiones el Sr. Wiegandt 
me prestó herramientas, por ejemplo un cuchi
llo especialmente afilado, para papas o legum
bres. Sí conozco al señor Heriberto Bautista, apo
dado "pulga". Puede ser que el dicho Bautista 
haya trabajado con herramientas de Wiegandt 
pero no lo sé". 

JORGE SCHOOLZ (fls. 155 a 158), al contes
tar una de las preguntas del contrainterrogatorio, 
responde (fl. 158): "El señor Wi.egandt nunca me 
prestó herramientas de su propiEodad, puesto que 
yo tenía mis propias herramientas". 

Del análisis de los testimonios, tanto los citados 
por el recurrente, como de los otros que deponen 
sobre el aspecto de la sustracción indebida de las 
herramientas, se tiene: que el portero Pirachicán 
no afirma que precisamente los cuchillos sacados 
por Wiegandt correspondieran a los de propiedad 
del establecimiento, por el contrario, dice que 
Wiegandt le manifestó que eran de su propiedad 
y que aún le llamó para que revisara el maletín 
que sacaba del Restaurante. Eeriberto Bautista, 
y Bernardo García sm1 los únicos que afirman so
bre la sustracción de los cuchillos, mas tampoco 
abiertamente sostienen que pertenecieran al Res
taurante, aunque son enfáticos en decir que to
das las herramientas de que dispone el personal 
del establecimiento pertenecen a éste; empero, 
sobre la sustracción, hacen alusión a referencias 
de los. otros, porque personalmente no vieron 
cuando fueron sacados los cuchillos y menos có
mo eran éstos, ni la marca que llevaran. En cuan
to a que todos usaran herramientas del establecí-
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miento, por el contrario, los otros testigos, Ros
ner, Hinz, Ruppmann, Freidrichsen, Wolter y 
Schoolz, sostienen que Wiegandt, sí llevó herra
mientas de su propiedad, especialmente cuchillos 
marcados con una W, porque es costumbre en el 
trabajador alemán, llevar sus instrumentos de 
trabajo y ellos también los llevaron cuando lo 
fuerop del Restaurante. 

No existe el error manifiesto del fallador al no 
aceptar demostrado que Wiegandt hubiera hecho 
sustracción indebida de cuchillos del Restauran·· 
te; un error de esta naturaleza en el fallo tiene 
que aparcer ostensible y la Sala no encuentra có· 
mo se puede concluir de lo llevado al informati· 
vo, que en realidad Wiegandt sacó indebidamen
te para su ·provecho herramientas del Estableci
miento. Tampoco encuentra la "extremada am
plitud" de que habla el recurrente, por parte del 
sentenciador en la apreciación de los testimonio>:, 
si como se ha visto es esa la conclusión a qu·e 
debe llegarse. Este que es el aspecto de las im
pugnaciones de los cargos primero y tercero, no 
puede prosperar. 

39 Cita el recurrente como errónea y equivoca
mente apreciadas la "confesión hecha por el mis
mo Wiegandt en las posiciones", las declaracione-s 
de Hinz, Wolter y Rosner, en relación con las pú
blicas manifestaciones sobre uso de materias pri
mas dañadas en el Restaurante, a que alude co
mo causal la carta de despido. El absolvente en 
posiciones dijo al respecto: "Séptima. Diga el ab
solvente como es cierto, sí o nó, que usted en su 
condición de cocinero, comenzó por manifestar 
a sus compañeros de trabajo que no tenía bue
na voluntad para continuar prestando sus servi
cios en el Restaurante Teme!? CONTESTO. "Ko 
es ciETto, me limité a decir que no tenía ganas 
de usar materiales malos y podridos especialmen
te pollos y pavos y los mostré especialmente .al 
jefe de la Cocina Fría señor Rosner". Leída la 
aprobó. OCTAVA. -Diga el absolvente, como ,2·s 
cierto sí o nó, que usted en varias ocasiones ma
nifestó a sus compañeros de trabajo, o sea, aque
llos con que (sic) usted prestaba el servicio en 
la cocina, que todas las materias primas que allí 
se consumían "eran (sic) puras porquerías", en 
su mayoría, "materias primas podridas"; CON
TESTO: "No es ciert'o pues no me referí a todas 
materias primas sino solamente a los pollos y pa
vos". Leída la aprobó. NOVENA. Diga el absol
vente romo e·s cierto, sí o nó, que usted en varias 
ocasiones manifestó a sus compañeros de traba
jo que haría públicas manifestaciones de que to
das las materias primas que se consumían en el 
Restaurante Temel eran puras porquerías? co:~-
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TESTO: "No es cierto, pues sólo me• referí a po-
llos y pavos". Leída la aprobó. DECIMA, Diga el 
absolvente como es cierto, si o nó, que usted 
nunca hizo saber al sE·ñor Temel, ni al Adminis
trador, ni demás empleados de categoría que las 
materias primas no eran aptas para el consumo? 
CONTESTO. "No es cierto pues, hice esta mani
festación a mi superior señor WolteroJefe de Co
cina y al señor Rosner Jefe de la Cocina tam
bién". Leída la aprobó. DUODECIMA. Diga el 
absolvente como es cierto, sí o nó, que usted nun
ca mostró ninguna cantidad de matETias primas 
dañadas al señor Jack Temel, ni al Administra
dor, ni al jefe de personal? CONTESTO. "Es 
cierto que nunca mostré a estos tres señores las 
materias primas dañadas, pero el señor Jack Te
me! vio personalmente las materias dañadas en 
los cuartos fríos y yo mostré estas materias a mi 
superior inmediato· el Jefe de Cocina". Leída la 
aprobó. 

WALTER HINZ (fls. 104 a 110), expresó: "En 
Techo estalló una enfermedad entre las aves de 
corral y aleara (sic) que el señor Temel tiene una 
finca en Techo donde se encuentra un corral de 
pollos y gallinas. Se murieron gallinas y algu
nas se mataron cuando todavía estaban vivas. Un 
pavo fue traído a Bogotá cuando estaba azul, 
para utilizarlo en el Restaurante. Estas gallinas 
fueron matadas cuando estaban ya enfermas y 
por esta razón fueron matadas. Sacrifiqué en la 
finca de Techo marranos, no sé si existía autori
zación de las Autoridades para hacerlo. Algún 
día cuando llegué al Restaurante por la mañana 
encontré a dos señores ·vestidos de civil que es
peraban y preguntaron algo sobre un cordero y 
como entiendo muy poco español entendí que 
querían vender carne de cordero; les contesté 
que teníamos suficiente. Vino después don Max 
Temel y fué con los dos señores al Restaurante, 
no sé qué han hablado. Más tarde Pablo, no co
nozco su apellido, un empleado del Restaurante, 
trajó el cordero desde atrás donde está el car
bón, y me ordenó cortar ese cordero y ponerlo en 
cuarto frío. También sar.rifiqué reses en la fin
ca de Techo. Las gallinas enfermas matadas en 
la finca de Techo fueron utilizadas para la comí· 

-da del Restaurante. Al ser contrainterrogado, ex
puso: "Sé que se murieron gallinas ... No dije 
ántes que había visto animales dañados, prepara
dos en la cocina; porque no se me había hecho es
ta pregunta antes". 

FRIEDRICH WOLTER (fls. 135 a 136) sobre el 
particular expuso: "No sé nada respecto a las 
aves de corral de la finca de Techo del señor Te
me! porque yo rE·cibí estos animales desde los 
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cuartos fríos y no sé de donde habían venido. El 
señor Hinz no se quejó de la mala calidad de los 
pollos, no a mí. El señor Wiegandt se quejó de 
la calidad de los pollos o mejor dicho de la ca
lidad de ellos, que no era igual a la de los po
llos europeos; la organización no es la misma que 
en Europa y por la misma razón la calidad no 
puede ser igual. .. CONTRAINTERROGATORIO 
Me consta que cuando el señor Wiegandt vino 
de Europa, trajo una gran cantidad de herra· 
mientas propias y especialmente cuchillos marca
dos con una doble W, yo ví esto. Si un pollo está 
refrigerado y se descongela puede aparecer apa· 
rentemente dañado pero después se lava y pue
de ser usado, por motivos económicos no se pue
re rechazar todo y hay que usar lo mejor. Es im
posible que un pollo realmente dañado haya sido " 
utilizado; si una cosa está dañada o no, depmde 
del criterio de la persona respectiva y hay un 
amplio margen; Se puede decir con seguridad si 
un pollo está muerto o vivo pero no si está daña
do. No he ordenado nunca al señor Wiegandt 
que utilice un ave de corral dañado. El señor 
Wiegandt no me dijo con certeza que quería re
tirarse del ·Restaurante, pero tenía la impresión 
de que no estaba contento pero no conozco los 
motivos de dicho descontento (sic). No recuerdo 
las palabras de la pregunta si le oí decir al se
ñor Wiegandt que las materias primas del Res
taurante Temel eran una pura porquería. No 
puedo decir sí o nó a la pregunta sobre si había 
oído hablar al señor Wiegandt respectivamente 
del Restaurante Temel, se habló mucho; como 
yo reemplacé al Jefe de cocina y me gané mi pla· 
ta allá no quise oír nada. El señor Wiegandt no 
me informó sobre la existencia de pollos etc. da
ñados, pero en uh tiempo subieron pollos de los 
cuartos fríos en un estado no satisfactorio y se 
hizo una revisión en los cuartos fríos_ y achaco 
la culpa al administrador de los cuartos fríos y 
no a la casa; tanto el señor Wiegandt como yo no 
teníamos el derecho de revisar los cuartos fríos.' 
Estos pollos dañados tuvieron que ser utilizados 
para el consumo en cuanto que estaban utiliza
bles, las partes no utilizables lo que pasó muy 
rara vez, fueron quemadas. Hinz fué administra
dor de los cuartos fríos hasta el 4 de enero de 
1952; él no me informó sobre la existencia de po
llos y materias primas dañadas; después del reti
ro de Hinz se estableció que algo no estaba en 
orden en los cuartos fríos. 

HUBERT ROSNER (fls. 137 a 139). Al punto 
Cuarto contestó: "Me llamó la atención que el se
ñor Wiegandt habló mal frecuentemente sobre la 
empresa, la cocina etc". Al Punto Quinto cantes-



tó. "No he oído que el señor Wiegandt (sic) hu· 
hiera dicho que las materias primas que se usa· 
ban en el Restaurante estaban dañadas y no ap
tas para el consumo". AL PUNTO SEXTO CON
TESTO: "Ya dije que el señor Wiegandt no esta
ba contento en la Empresa". Estaba descontento 
con las condiciones de la cocina, pero no recuer
do exactamente las causas específicas sino que di
jo en forma general que todo estaba mal". Ex
plica el intérprete que el testigo usó la palabra 
del dialecto Austríaco que tiene semejanza a la 
palabra mierda en castellano, para referirse a las 
palabras que dice el testigo haber oído de Wie
gandt. 

Fuera de las declaraciones anteriores citadas 
por el recurrente, la Sala observa la existencia 
de otra decaración que dice su conocimiento so
bre el particular, así: 

PAUL OTREMPA (fls. 120 a 121), expone: "No 
sé cuantos cerdos se sacrificaron durante el tiem
po que yo estaba trabajando en la finca del señor 
Temel, pero se sacrificaban cada semana. Creo 
recordarme que durante el tiempo que yo esta
ba trabajando en dicha finca se sacrificaron diez 
resE.·s aproximadamente, tal vez más. No se sa
crificaron muchos corderos ·durante el mismo 
tiempo, creo que talvez cuatro. No asistieron a 
estos sacrificios las autoridades de higiene. La 
camioneta que trajo la alimentación para los 
cerdos llevó animales sacrificados. Supongo que 
fueron al restaurante porque se· transportaban 
con ese carro. En la finca Temel, había un corral 
con gallinas, pavos, patos y gansos. Mientras yo 
estaba trabajando en la finca estalló una peste, 
así lo supongo porque se murieron o enfermaron. 
Las gallinas que se enfermaban se separaban de 
las demás, no comían. Casi todas las gallinas en
fermas creo que sin excepción, fueron sacrifica
das. Las gallinas sacrificadas fueron llevadas al 
restaurante con la misma camioneta que los cer
dos. Se trataba de las gallinas enfermas. 

4Q Por último, como justificativa del despido in
tempestivo aparece en la carta de folio 9, la acu
sación de que el trabajador aunó a su campaña 
rie descrédito la de indisponer al personal de tra
bajadores para impedir el normal funcionamien
to del establecimiento. 

Esta acusación se relaciona directamente con 
un trabajador cocinero dE.• apellido Schoolz. Al ser 
interrogado en las posiciones a este respecto se 
encuentra la respuesta a folios 100 y 101. PRE· 
GUNTA 11. Diga el absolvente cómo es cierto, sí 
o no, que Ud. manifestó a varios de -sus amigos 
que el señor Jack Temel tenía un Jefe de Coci
neros, el señor Georg Schoolz, qu no podría pres-

tarles servicios ni tenía por qué estar en el Res
taurante, ya que se encontraba "sifilítico". CON
TESTO: "No es cierto y aclaro: dije una o dos ve
ces al cocinero señor Wolter que había oído que 
el señor Schoolz estaba enfermo y si el negocio 
andara mal el señor Temel diría que los cocine
ros alemanes tenían la culpa por estar uno "si-
filítico". o 

HUBERT ROSNER (fls. 137 y ss.), ¡\L PUN
TO SEPTIMO CONTESTO: "No he oído directa
mente del señor Wiegandt que el señor Schoolz 
estaba sifilítico, pero tenía la impresión de que 
existían divergencias entre los dos y no puedo 
dE.·cir que el señor Wiegandt hubiera hablado 
mal de los colegas de trabajo. Solo trabajé con 
Wiegandt en la misma empresa durante dos me
ses. Yo en la cocina fría y él en la cocina ca
liente". AL PUNTO NOVENO CONTESTO: "El 
señor Wiegandt trabajó con desgano". AL PUN
TO DECIMO CONTESTO: "Observé que hubo 
permanentes divergencias entre el señor Teme! 
y Wiegandt porque tal vez Wiegandt no hizo to
do como lo quería Teme}. He visto que no se tra
bajaba en forma correcta en la cocina como lo 
requiere la materia prima. Esta situ~ción se de
bía a la actividad del señor Wiegandt, hay coci
neros mejores y menos buenos y por esta razón 
el señor Wiegandt fue despedido porque no tra
bajaba bien'' . CONTRAINTERROGADO CON
TESTO: "El señor Wiegandt habló mal de la em
presa ante todo el pE.Tsonal de la cocina más o 
menos veinte personas. No :recuerdo los nom
bres de los presentes, no se quién tenía turno p 
estaba libre. No recuerdo el día o los días que el 
señor Wiegandt habló mal de la empresa. No 
puedo repetir fas palabras que dijo el señor 
Wiegandt porque han pasado varios meses, pero 
recuerdo que dijo que no le gustaba el trabajo. 
No sé cuáles eran las condiciones de la cocina 
que no le gustaban al señor Wiegandt. Wiegandt 
no hizo su crítica en forma calmada sino en to
no subído". "Dijo varias veces que todo es, .. Yo 
lo oí, las palabras que acabo de decir". 

JORGE SCHOOLZ (fls. 155 y ss.), testigo pre
sentado por el patrono, expone: "AL PUNTO 
SEGUNDO CONTESTO: "Conozco al señor Wie
gandt desde que llegó a Colombia para trabajar en 
el Restaurante Teme! donde yo estaba ocupado" .. 
AL PUNTO TERCERO CONTESTO: ''Cuando vi
no el señor Wiegandt estaba yo trabajando co-· 
mo Cocinero reemplazo, es decir reemplacé a 
aquellos cocineros que faltaban; y después hace 
más o menos nueve o diez meses me hice cargo 
del grill. El señor Wiegandt trabajó primero en 
la cocina fría y más tarde pasó a la cocina ca·· 
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liente donde yo estaba trabajando. Ambas coci
nas se encuentran en el mismo local pero sepa~ 
radas". AL PUNTO CUARTO CONTESTO: "En 
mi concepto legumbres o carnes podridas no 
pueden ser usadas porque por ejemplo la carne 
podrida ya no tiene masa. El cocinero es respon
sable si alguna matETia no es buena y debe tra
bajar independientemente. No he oído que el se
ñor Wiegandt dije-ra que la materia prima que se 
usaba en el Restaurante estaba podrida". AL 
PUNTO QUINTO CONTESTO: "Cuando el señor 
Wiegandt vino a trabajar en el Restaurante las 
relaciones con el personal estaban tranquilas. 
Después hubo peleas hasta con E·l patrón. No 
quiero decir que el señor Wiegandt trabajó con 
mala voluntad. En el Restaurante .se propaló el 
rumor que yo tenía sífilis y el señor Wolter un 
día en que el señor Wiegandt ya no trabajaba 
con Temel me contp que Wiegandt había ido a la 
casa de él para contarle que yo sufría de sífilis. 
El próximo día me fuí a visitar al señor Temel, 
le expliqué qué estaba pasando y entonces el se
ñor Temel me mandó al médico doctor Almanza 
quien encontró que no estaba enfermo. Poste
riormente pedí exámenes a dos médicos más con 
el mismo resultado negativo. A veces durante el 
trabajo se han dicho palabras, también de parte 
dE•l señor Wiegandt, sobre el señor Teme! que no 
se habría debido decir. No sé si el señor Wie~ . 
gandt ha fomentado peleas también con otras per~ 
sanas, yo puedo hablar solamente sobre mi caso 
personal en relación con la afirmación que el se
ñor Wiegandt respecto a la sífilis, y otro caso en 
que el señor Wiegandt dijo algun.a cosa que no 
era cierta". AL PUNTO SEXTO CONTESTO: 
''Como no me preocupé por lo que hicieran otros 
trabajadores no puedo decir si el señor Wiegandt 
traía al país sus propi_as heTramientas pues no he 
visto su equipaje". CONTRAINTERROGADO 
POR EL DOCTOR PACHECO OSORIO RES
PONDIO: "Yo considero que el cargo de cocine
ro reemplazo es un cargo permanente''. PRE
GUNTADO RESPONDIO: "Estoy actualmente 
trabajando al servicio del Restaurante Temel· con 
el grill. PREGUNTADO RESPONDIO: "Trabajé 
en forma permanente con el Restaurante Teme} 
y los servicios no fueron interrumpidos sino por 
vacaciones". PREGUNTADO RESPONDIO: Re
cue-rdo que algún día vine a las seis de la tarde 
al Re·staurante para prestar mi servicio y que en 
ese momento el señor Wiegandt ya se había ¡;eti
rado, pero no recuerdo la fecha exacta". PRE
GUNTADO RESPONDIO: "Cuando m el punto 
cuarto hablé de carnes podridas que no pueden 
usarse por no tener masa quise referirme tam-

bién a carne de pollo y pavo". PREGUNTADO 
RESPONDIO: "Puede pasar que algún pollo u 
otra ave todavía tiene forma de tal y también 
tiene mal olor". PREGUNTADO RESPONDIO: 
"Es difícil juzgar quién tenía la responsabilidad 
por las peleas, porque la mayor parte de los co
cineros conversaba con el patrono durante el tra
bajo o después, y realmente debería se-r el Jefe 
de Cocina, en ese tiempo el señor Ruppman quien 
responde del orden en esa Dependencia, pero tal 
vez (sic) el mismo jefe de Cocina no estaba en 
condiciones de mandar" PREGUNTADO RES
PONDIO: "No tuve disgustos con el Jefe de Co
cina señor Ruppman, pero algún día el señor 
Wiegandt vinÓ a decirme que el señor Ruppman 
me mandó decir que debía devolverle la suma 
de $ 20,00, que dijo yo le debía porque mi señora 
había recibido café de Ruppman cuando ella es
taba todavía en Alemania". PREGUNTADO 
RESPONDIO: "El rumor al cual me refiere (sic) 
en el punto quinto, según lo que me dijo el señor 
Woltet, debe haber sido propalado en el Restau
rante Temel ya antes de que saliera de la em· 
presa el señor Wiegandt, pero yo no lo sabía en 
ese tiempo. PREGUNTADO RESPONDIO: "En mi 
concepto el rumor sobre la sífilis estaba conoci
do por varios alemanes con anterioridad a la 
conversación que tenía el sE'ñor Wiegandt con el 
señor Wolter, pues Wolter vino al Restaurante y 
me preguntó sobre el asunto, e inmediatamente 
después me fuí donde el patrón planteándole el 
problema, y el próximo día me mandó al médi· 
co". PREGUNTADO RESPONDIO: "El día en 
que me fuí al patrono como acabo de decir, el 
señor Wiegandt ya no estaba trabajando en el 
Restaurante Teme!". PREGUNTADO RESPON
DIO: "No puedo afirmar que el señor Temel en 
el momento de mi visita haya conocido el rumor 
sobre la sífilis, pero debe haberlo conocido". 
PREGUNTADO RESPONDIO: "Yo no sabía que 
el rumor estaba propagándose en el Restaurant~ 
hasta que me hablara el señor Wolter". PRE
GUNTADO RESPONDIO: "En relación con el 
punto quinto (parte final), aclaro que no puedo 
saber si el señor Wiegandt fomentó peleas. en 
relación con el rumor sobre mi sífilis, porque 
hasta el día en que el señor Wolter me habló de 
ese ásunto, no sabía nada sobre tal rumor". PRE~ 
GUNTADO RESPONDIO: "Considero que el ru
mor sobre la sífilis debe haber sido conocido en 
el Restaurante con anterioridad a mi conversa
ción con Wolter porque no es posible qtie se pro
pale tan rápidamente un rumor, habien~o habla
do el señor Wolter conmigo a las seis de la tarde 
y a las seis y media estuve hablando con el pa-
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trono, y cuando regresé de esta última conversa
ción ya estaban hablando del rumor". PREGUN
TADO RESPONDIO: Al hablar de• alemanes qui, 
se referirme a los colegas del Restaurante de na
cionalidad alemana." PREGUNTADO RESPON
DIO: "Ningún colega alemán fué despedido por 
causa de la propagación del rumor sobre mi sífi
lis". PREGUNTADO RESPONDIO: "Estábamos 
juntos en la cocina, los cocineros alemanes, y 
charlamos. El día siguiente a las ocho de la ma
ñana llega el señor Orth y me dice que yo había 
contado la noche anterior que toda la pelea en 
la cocina proviene de las familias Bendet y Orth. 
Al desayunar el mismo día a las ocho y media 
llamó el señor Orth para pedirle explicaciones 
delante de todos los cocineros alemanes, y en
tonces Orth dijo que no es cierto que yo había di
cho tal cosa sino que la había dicho el se·ñor 
Wiegandt. A este asunto me referí en el punto 
quinto (parte final)". PREGUNTADO .RESPON
DIO: "El seíior Wiegandt nunca me prestó herra
mientas de su propiedad, puesto que yo tenía mis 
propias herramientas". PREGUNTADO RESPON
DIO: "No puedo decir que el señor Wiegandt er~ 
responsable de las peleas en el Restaurante, pues 
si dos pelean un tercero no puede decir quién 
tiene la culpa". 

BERNARDO GARCIA, también presentado por 
el patrono, AL PUNTO SEXTO .del interrogato
rio, dice: "A raíz de eso vino el mal entendimien
to entre él y el Jefe de Cocina y varios 
otros cocineros de uno de ellos o sea el señor 
Schoolz manifestó que estaba sifilítico, lo que 
me obligó mandar al señor Schoolz al laboratorio 
del doctor Almanza para el examen respectivo 
para ver si era cierto. El. resultado de ese análi
sis se encuentra en el proceso". 

La señora HILDE DE ORTH, testigo de la par
te actora (fls. 154 y 155), AL PUNTO SEGUNDO 
DEL INTERROGATORIO, expuso: "Conozco al 
señor Temel solamente· porque mi marido ha 
trabajado con éste; mi marido se llama Karl 
Orth. Conozco al señor Wiegandt porque fué com
pañero de trabajo de mi marido en el Restauran
te Temel". AL PUNTO TERCERO CONTESTO: 
"También conozco al señor Georg Schoolz por
que también trabajó con Temel, como cocinero". 
AL PUNTO CUARTO CONTESTO: "Es 'cierto 
que conté al señor Wiegandt que el señor Schoolz 
estaba enfermo de sífilis, y por esta razón 
prohibimos al señor Schoolz que· visitara 
nuestra casa". AL PUNTO QUINTO CONTESTO: 
''Algunos vecinos me contaron que el señor 
Schoolz estaba enfermo, y entonces pregun
té a la señora de él y ella me dijo que Schoolz 
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estaba yendo al médico cada rato, que ella no lo 
podía acompañar y que no sabía de qué enferme
dad se trataba. También me contaron que el se'
ñor Schoolz está yendo a un médico donde reci.
bía inyecciones". No habiendo más preguntas 
que formularle a la testigo, ésta lee el texto de 
su exposición por intermedio de su intérprete y 
se ratifica en sus dichos. En constancia firma". 

Después de lo transcrito, bien se ve que la es
pecie sobre la enfermedad de Schoolz, no tuvo 
origen en Wiegandt y menos aparece que su d.í
vulgación tuviera como fin una campaña contra 
el establecimiento; al menos este hecho no E:e 
evidencia. En cuanto a la pugna entre el perso
nal del establecimiento hay declaraciones encon
tradas, porque unos sostienen que Wiegandt era 
conflictivo y otros no lo pueden asegurar. Un he
cho es cierto, que los trabajadores alemanes to
dos aparecen enfrentados eiJ. pugnas. Mientras 
Bernardo García, Humbert Rosner, Jorge Schoolz, 
sostienen que Wiegandt se expresaba mal del e8-
tablecimiento y era conflictivo, Otto Friedrich
sen, Paul Roppmann, Walter Hinz, Friedric:h 
Wolter y Heriberto Bautista, afirman que Wi•~

gandt "desempeñó sus funciones en forma eficaz, 
leal y competente", o por lo menos, como en el 
caso de Bautista, "no le consta que Wiegandt in
dispusiera con chismes a sus compañeros de tra
bajo para formar mal ambiente, ni que se refi
riera a Temel con palabras groseras y descorte
ses". 

El análisis anterior lleva a la conclusión de que 
no se dE-mostraron de manera plena y satisfac
toria los cargos alegados por el patrono para el 
despido intempestivo con liberaci'ón de la inder.:J.
nización por esa ruptura unilateral; no hullo 
aplicación indebida de los artículos 64, 58, 60 y 
61 y 62 y la condena que nace como consecuen
cia de la ruptura unilateral e ilegal del contrato, 
habrá de sostenE'rse. Los cargos no prosperan. 

Cargo Sexto. - EÍ Honorable Tribunal violó 
los artículos 127 y 179 por aplicación indebida y 
por no aplicación los 172, 173, 174 y 177 del Có
digo del Trabajo, al no haber tenido en cuenta 
y no haber aplicado E'l Art. 4? del contrato de 
trabajo (fj (sic) 6?) en su última parte que dic·e: 
"El empleado reconoce que, de acuerdo con la 
ley, el descanso compensatorio excluye el dere
cho de pago del trabajo dominical"; esta falta de 
apreciación de esta prueba y la inadecuada in
terpretación del artículo 3? del contrato mismo, 
lo llevó a infringir las disposiciones legales ei
tadas. 

Se considera: 
El cargo no es claro en cuanto a lo que pemi-
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gue, pues, no señala el aspecto del fallo cuya re
visión busca; mas en el E"'ltendimiento de que 
impugna la condena por concepto de dominica
les y festivos, se observa: 

Las cláusulas tercera y cuarta hay que tomar
las en conjunto para la verdadera interpretación 
que ha de acogerse en lo que se relaciona con 
los dominicales y festivos. Porque la primera de 
ellas establece "$ 60.00 mensuales como sobrerre
muneración del trabajo que preste en días do
mingos y de fiesta";· y la Cuarta, reconoce que 
por tratarse de un Restaurante con bizcochería, 
la empresa está exceptuada del descanso domini
cal y que el empleado se obliga a ejecutar sus 
trabajos en ta'l.es días en forma habitual. No apa
rece demostrado que el trabajador dejara de tra
bajar en los domingos y festivos y, ni siquiera 
que hubiera disfrutado del descanso compensato
rio, luego hay que aceptar la base legal para la 
condena. No hay violación por aplicación inde
bida ni falta de aplicación de los artículos en ci
ta; porque tuvo en cuenta en la liquidación co
mo parte de salario, los $ 60.00 pesos (art. 127), 
frente a una situación en que el trabajo en do
mingo es permitido por la ley y debía ser remu
nerado. ~1 cargo no prÓspera. 

Séptim<\ Cargo - "En relación a la confirma
ción del ordinal b) del fallo de primera instan
cia, contenido en el numeral 20 de la sentencia, 
el Honorable Tribunal infringió, por aplicación 
indebida, el artículo 306 del código laboral, al 
condenar al pago de la prima de servicios, que 
ya había sido pagada, como consta al fj. 297, lo 
que puede el Honorable Tribunal Supremo acla
rar, si lo desea, dictando un auto para mejor pro. 
veeT. 

Es de justicia elemental el aceptar el pago ya 
hecho a Wiegandt, de esta prima, a fin de que 
la mala fe no quede premiada con un enriqueci
miento sin causa". 

Se considera: 
Sobre. este particular dice el Tribunal en' el 

fallo recurrido: "En cuanto a la prima semestral 
esta SupeTioridad acoge, en un todo los argumen
tos expuestos por el a quo y la liquidación hecha 
por el mismo por estar ajustados a derecho y, en 
consecuencia, confirma el ordinal b) de la parte 
resolutiva de la sentencia. No es posible tener 
en cuenta la lista de pagos presentada por el se
ñor apoderado de la demandada porque este Tri
bunal se abstuvo de decretada como prueba en 
la audiencia fechada el 22 de octubre del año en 
curso, por no haber sido pedida y decretada en la 
primera instancia. De manera que, aun cuando 
aparece agregada a los autos, dicha documental 
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es como si no existiera para el Tribunal, puesto 
que no habiéndose ordenado su producción en 
tiempo, carece de la publicidad que debe tener 
toda prueba, y así la parte actora no tuvo opor
tunidad para reconocerla y hacer las manifesta
ciones que considera oportunas". 

Basada la acusación en la indebida aplicación 
del artículo 306, por no haber tenido en cuenta 
el documento agregado inmediatamente antes de 
la sentencia de segunda instancia, y habida cuen
ta de las razones expuestas por el Tribunal, que 
esta Sala acoge, sobra cualquiera otra considera
ción, para lo tocante a esta· demanda. Además, 
no se trata como lo sostiene el recurrente, "de 
premiar con un -enriquecimiento sin causa", si
no de cumplir normas procesales en cuanto a la 
exigencia de que las pruebas deben ser produ
cidas· en su oportunidad. El cargo no prospera. 

Octavo Cargo. - "Al confirmar el literal e) de 
la primera sentencia, en el numeral 29 del fallo 
recurrido, el Honorable Tribunal violó por apli
cación indebida los artículos 249 y 253 del código 
laboral y violó disposiciones sustantivas, al no 
aplicar el artículo 250 de la misma obra, porque 
dio una interpretación equivocada o una errónea 
apreciación a las pruebas señaladas en los cargos 
19 al 69 de este escrito. 

"En efecto del análisis de pruebas hecho en las 
_páginas que anteceden, y que en gracia a la bre
vedad doy por reproducida aquí, aparece que ca
da una de las tres causales del despido, indivi
dualmente, tiene acervo probatorio suficiente, y 
sumados y agregados unos a otros los tres cargos 
contra el ex-trabajador, aparece con toda lumino
sidad la justicia con que obró el patrono, si ello 
es así, si el Honorable Tribunal no hubiera erra
do en la interpretación de las pruebas, hubiera 
aplicado el artículo 250 del código laboral y no 
hubiera dado inadecuada aplicación a los artícu
los 249 y 253 de la misma obra". 

Noveno Cargo. -"Al acoger en ei numeral se
gundo de su fallo, el literal d) de la sentencia de 
primer grado el Honorable Tribunal aplicó in
debidamente el artículo 57, ordinal 89 del código 
laboral, por una errónea apreciación de las prue
bas detalladas en los cargos 19 a 69 de esta de
manda. 

"En efecto e·stablecida como está la justicia de 
las causales de despido no ha debido el Honora
ble Tribunal condenar al pago del auxilio de 
marcha, y en su lugar debía absolver, si le da 
una adecuada aplicación al 57 (89). 

Décimo Cargo - "Como consecuencia de la 
errónea interpretación o equivocada apreciación 
o falta de consideración de las pruebas ya rela-
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cionadas en los cargos 1º a 6Q de este escrito y 
la falta de apreciación de la cláusula 811> del con
trato, llevaron al Honorable Tribunal a violar el 
artículo 64 del Código Laboral, por no aplicación, 
en cuanto establece también en beneficio del pa
trono la condición resolutoria por incumplimien
to de lo pactado, al no haber accedido a las peti
ciones de la demanda de reconvención, por error 
de hecho". 

Estos cargos, aunque tratan aspectos distintos 
de impugnación, todos parten del supuesto de 
haber producido el retiro por culpa del trabaja
dor que diera lugar a la pérdida de sus derechos 
y a la indemnización a favor del patrono por in
cumplimiento de lo pactado, cúestiones que que
daron ampliamente expuestas al considerar los 
cinco primeros cargos, resueltos en el sentido de 
mantener la decisión del Tribunal por encontrar 
injustificado el despido inten1pestivo del trabaja
dor, y a no acceder a las peticiones de la deman
da de reconvención, a que alude especialmente 
el décimo y último cargo. Los cargos no pueden 
prosperar y los términos en que habrán de pro
ducirse las condi::nas, serán la consecuencia a 
que se llegue estudiada la demanda que pasa a 
decidirse. 

ILa demanda del ador il'ecuuenie 

Dice: "Impugno la sentencia recm·rida a objeto 
de que se infirme dicho fallo en forma parcial o 
sE'a en los siguientes puntos: a) En cuanto a la 
condenación hecha a cargo del demandado, por 
concepto de los salarios del tiempo faltante pa
ra el vencimiento de·l contrato existente entre 
las partes, se efectuó sobre la base de una remu
neración de $ 285,00, cuando debió y debe efec
tuarse sobre la base de una remuneración de 
$ 425.00 suma ésta realmente devengada por mi 
poderdante; b) En cuanto la liquidación del au
xilio de cesantía correspondiente al demandante 
se efectuó sin tenerse en cuenta o incluirse el va
lor de la alimentación suministrada por el patro
no al trabajador y estimada por las partes en la 
suma de $ 25.00 mensuales; e) En cuanto la li
quidación de la prima de servicios correspondien
te al demandante se efectuó sin incluirse el va
lor de la referida alimentación; y d) En cuanto· 
no se condenó al demandado a pagar los gastos 
del viaje de regreso, de Colombia a Alemania, 
de la esposa del actor. En consecuencia solicito se 
infirme el fallo recurrido en tales puntos y que 
C'l Tribunal Supremo, convertido al efecto en 
Tribunal de instancia, en primer término, eleve 
el monto de las condenaciones referentes a in-

demnización por ruptura unilateral del contrato 
por parte del demandado, señor Jack Tcmel, ce
santía y primas de servicio, efectuándolas sobre 
la base de la remuneración realmente devengada 
por el demandante, señor Wiegandt, o sea lu su
ma de $ 425.00 mensuales, modificando y aumen
tando en esta forma las condenaciones efectua
das por el Tribunal de Bogotá, quien las efectuó 
con base en una remuneración inferior a la red
mente devengada por el actor; y, en segundo lu
gar, se condene al demandado, señor Jack Temel, 
a pagar los gastos de viaje de regreso, de Colom
bia a Alemania, de la señora esposa de mi po
derdante". 

Con base en la primera causal 'del art. 87 C:e1 
C. de PL. concreta la impugnación en nueve car
gos que se van a estudiar en su orden. 

PRIMER CARGO - Acusa violación indirecta 
de los artículos 64, 127, 128 y 129 del Código Sus
tantivo del Trabajo al aplicarlos indebidamente 
a través <;le errónea apreciación o equivocado in
terpretación de algunas pruebas y por falta de 
apreciación de otras, con manifiesto error de he
cho. 

Señala la cláusula tercera del contrato escrito 
(fls. 6 y 7) celebrado entre las partes, como apre
ciada erróneamente, y como pruebas dejadas de 
apreciar, las cláusulas cuarta, quinta y sexta del 
mismo contrato, y las confesiones hechas por el 
señor Jack Temel por medio de su apocle:rado, 
en la demanda de reconvención y, más concreta
mente, las confesiones hechas en el numeTal 
cuarto de la parte petitoria y en el hecho terce
ro de la demanda de reconvención. 

El error de hecho en que incurrió el sentencia
dor lo hace consistir, en no dar por establecido 
en autos, estándolo plenamente, que la remune
ración total ordinaria devengada por Wiegandt y 
pagada por Temel, fue la suma de $ 425,00 men
suales, de los cuales $ 25.00. correspondían al va
lor de b alimentación suministrada por el patro
no al trabajador. Como consecuencia del error, el. 
Tribunal consideró que la indemnización por la. 
ruptura del contrato, de.·bía efectuarse sobre la 
base de una remuneración de $ 285,00 y no sobrE~ 
la base de la remuneración total de $ 425,00 men .. 
suales. Y es equivocada la apreciación que hacE! 
el Tribunal fallador, de la cláusula tercera del 
contrato que señaló $ 140.00 mensuales por el 
trabajo extraordinario y nocturno, porque ésta 
tiene que tomarse completándola· con la cláusula 
quinta, que dice que el trabajador está exceptua
do de la jornada máxima de trabajo de ocho (8) 
horas y que "se obliga a prestar el trabajo que 
sea necesario para la buena marcha del estu~)le-
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cimiento", lo cual significa que "el patrono no 
estaba obligado a pagarle al trabajador suma al
guna por concepto de trabajo extraordinario". Si 
esto es así, la obligación que contiene la cláusu
la tercera de pagar $ 70,00 mensuales por concep
to de trabajos extraordinarios, hacía parte de la 
remuneración ordinaria devengada por el traba· 
jador;·mes por. mes. 

Igual razonamiento hace en lo que se relacio
na con la cláusula cuarta, que dice que el traba
jador gozará de· descanso compensatorio en el 
curso ·de la semana en vista de estar obligado a 
trabajar los domingos y días festivos, sinembar
go de que en la cláusula tercera se estipuló que 
el trabajador recibiría "la suma de $ 60.00 men
suales como sobrerremuneración del trabajo que 
preste en días domingos y de fiesta". , 

Por último, dice, que si se estudian detenida
mente las cláusulas tercera, cuarta y quinta del 
refETido contrato, se llega a la conclusión de que 
la decisión de la remul\eración mensual fija de
vengada, en dinero efectivo, es caprichosa, artifi
ciai; acomodaticia y contraria a la realidad, he
cha por el patrono con el fin de evitarse posibl€•s 
reclamaciones del trabajador y de dar la sensa· 
ción de un excesivo cumplimiento de las disposi
ciones legales vigentes. Por ello, pide la revisión 
del fallo del ad-quem para producir condena con 
base en la remuneración total realmente deven
gada de $ 425.00 mensuales. 

Para el opositor en esta demanda, el Tribunal 
no violó ni directa ni indirectamente los artícu
los citados, ni dejó de apreciar ni interpretó 
equivocadamente pruebas al excluír las partidas 
correspondientes a eventuales trabajos extraor
dinarios o nocturnos para hacer la injurídica con
denación de indemnización por la terminación 
justificada del contrato; porque es evidente, den
tro del supuesto de que la indemnización se de
ba, que al terminar extemporáneamente el con
trato, el trabajador Wiegandt no tenía ocasión de 
llegar a prestar servicios nocturnos o eventuales 
trabajos extraordinarios, como no es cierto ni 
seguro, que de haber continuado el contrato hu
biera recibido esas partidas, que eran facultati
vas por parte del patrono, quien ha podido dar 
otra organización a su empresa para lograr que 
en ningún caso el trabajador llegare a tener even
tuales trabajos extraordinarios o trabajos noc
turnos". 

Se considera: 
Al resolver los cargos de la acusac10n del de

mandado recurrente, se estimó que no existieron 
las causas alegadas en la carta de despido. Se ha
ce indispensable, entonces, aceptado que tenían 

que producirse las condenas, el estudio de los as
pectos de acusación del actor recurrente, en el 
sentido de investigar si ellas se ajustan a los com
promisos pactados. 

En el fallo recurrido, luego de un análisis por
menorizado de las pruebas, se expresa: "Como 
consecuencia de lo expuesto hasta ahora, se des
prende que Jack Temel, propietario del Restau
rante Temel, rompió en forma ilegal y unilate
ralmente el contrato de trabajo que tenía cele
brado con el demandante- Wiegandt y por tanto 
deberá ser condenado a pagarle los salarios que 
hicieron falta para vencerse el término estipu
lado en el contrato escrito que obra a folios 6 y 
7 del expediente, tomando como base el siguien
te sueldo: $ 200.00 mensuales fijos; $ 60.00 asig
nados al trabajador efectuados (sic) por el actor 
en domingos y días de fiesta y $ 25.00 valor de 
alimentación, salarios en especie. No se tiene en 
cuenta la suma de $ 140.00 en que se estimó, se
gún la cláusula tercera del contrato, el trabajo 

. extraordinario y el noctw·no que pudiera pres
tar eventualmente al demandante, porque al em
plear la palabra eventual, está significando que 
no siempre podía presentarse una labor extraor
dinaria o nocturna. En cambio, se toma en cuen
ta el valor asignado al trabajo efectuado los do
mingos y festivos porque al tenor de la cláusula 
4~ del contrato se estipuló que por ser Restau
rante con bizcochería la empresa está exenta del 
descanso dominical y el demandante se obligó a 
ejecutar sus labor€•s todos los días domingos y de 
fiesta en forma habitual, lo que quiere decir que 
de haber continuado el contrato de trabajo, nece
sariamente hubiera tenido que laborar en esos 
días. Luego, el ·salario que debe servir de base 
para la indemnización a que tiene dere·cho el ac
tor, es el de $ 285,00 mensualE'S y no el de $ 400,00 
como lo consideró el a-quo, debiendo ser refor
mado en este aspecto, el fallo de primera ins
táncia. 

Bases de la acusación que se estudia, son la 
cláusula tercera del contrato como erróneamen
te apreciada, y las cuarta, quinta y sexta del mis
mo como dejadas de apreciar, concebidas en los 
siguientes términos: 

"TERCERA - (1) El patrono pagará al em
pleado por sus servicios un sueldo de doscientos 
pesos ($ 200,00) m!cte::. Esta remuneración inclu
ye la del descanso en días domingos o de fiesta. 
Además el empleado recibirá: a) Setenta pesos 
mensuales que se consideran como remuneración 
e:quitativa por los trabajos extraordinarios even
tuales que preste, b) Setenta pesos mensuales 
que corresponden al trabajo nocturno que ejecu-



tó el empleado, y e) sesenta pesos ($ 60.00) men
suales como sobrerremuneración del trabajo que 
preste en días domingos y de fiesta. Todo lo cual 
da un total de CUATROCIENTOS PESOS 
($ 400,00). El empleado no recibe :'labitación. (3) 
El empleado recibe alimentación de acuerdo con 
la reglamentación que rige, el valor de esta ali
mentación se fija de antemano en veinticinco 
pesos ($ 25.00) mjcte, para los efectos de la ley. 

"CUARTA - Por ser un Restaurante con biz
cochería, la empresa está exceptuada del descan
so dominical obligatorio, de conformidad con el 
art. 79 de la ley 61.t de 1950. El empleado se obli
ga a ejecutar sus trabajos todos los días domin
gos y de fiesta en forma habitual. El patrono da
rá al empleado un descanso compensatorio en 
otro día de la semana. El empleado reconoce que, 
de acuerdo con la Ley, el descanso compensatorio 
excluye el derecho al pago del trabajo dominical. 

"QUINTA - El empleado reconoce que está 
ocupado en oficio de dirección y confianza, y que 
por esta razón está exceptuado de la jornada má
xima del trabajo de ocho (8) horas, de acuerdo 
con la legislación respectiva y se obliga a pres
tar el trabajo que sea necesario para la buena 
marcha del establecimiento. 

"SEXTA - Para el caso de retiro intempesti
vo por parte del empleado, .éste se obliga a pa
gar al patrono como indemnización de perjuicios 
una suma equivalente a las remuneraciones co
rrespondientes a los días que falten para cumplir 
el término del contrato al retirarse del empleo. 
Para hacer efectiva esta indemnización, el em
pleado dejará en manos del patrón un depósito 
de Cuatrocientos pesos ($ 400,00) constituido por 
descuentos mensuales a su sueldo, de $ 50.00. El 
patrono pagará al empleado un interés del lh% 
por semestres vencidos. Si esta suma no fuere su
ficiente para resarcirse de los perjuicios y obli
gaciones que el patrono contrae, el empleado fa
culta al patrono para disponer (sic) de las pres
taciones sociales que le correspondan sin previa 
intervención judicial". 

Después de la lectura de las cláusulas en cita, 
es indudable que lo estipulado en ellas, sobre re
muneración de dominicales y trabajos extraordi
narios, carece de coordinación y de sentido cla
ro. No de otra manera ha de interpretarse lo 
expresado en la cláusula tercera que incluye en 
los $ 200.00 de remuneración, la correspondiente 
a los. descansos en domingos y festivos, para lué
go en la cláusula cuarta siguiente sostener, que 
por la naturaleza del negocio, no est~ obligada la 
empresa al descanso dominical. Mas remunera 
este descanso con $ 60.00 mensuales y se obliga 

a un descanso compensatorio en otro día de la 
semana, que no aparece como cumplido por la 
empresa en caso alguno. 

Esto que se observa con respecto a dominicales, 
aparece en relación con los trabajos extraordina
rios eventuale·s y nocturnos. Para unos y otros se 
señala en la aludida cláusula tercera, una remu
neración en cada caso, de $ 70.00 mensuales, y 
dentro de esa misma cláusula se indica como 
sueldo mensual, no ya el de $ 200.00 primera
mente enunciado, sino la suma de todos esos valo
res, que resume y expresa en $ 400.00. Ni se diga 
como lo expresa el Tribunal en el fallo recurri
do, que no se pueden tener en cuenta los $ 140.00 
fijados para esos trabajos extraordinarios y noc
turnos, si al usarse en el contrato la palabra 
"eventual", se "está significando que no siem
pre podía prestarse una labor extraordinaria o 
nocturna", porque, no tanto por ser éste un ne
gocio que por su niisma naturaleza necesaria
mente ocasiona servicios fuera del horario legal, 
cuanto porque en la cláusula quinta citada (su
pra), el trabajador "reconoce que está ocupado 
en un oficio de dirección y confianza y se obliga 
a prestar toda la labor que sea necesaria, fuera 
de las ocho horas, ''para la buena marcha del es
tablecimiento". Es evidente, en consecuencia, 
por las mismas cláusulas transcritas, que los 
$ 140.00 sí formaban parte de la remuneración 
total fija, concretada en la tercera de ellas, en 
$ 400.00 mensuales. 

Mas si lo anterior no fuera bastante a conven
cer, con la afirmación hecha por la parte patro
nal en la demanda de reconvención, como lo su
gi "'re el recurrente, sí queda plenamente estable
cido, cuando en el hecho tercero confiesa como 
sueldo mensual acordado entre las partes, el de 
$ 400,00, lo mismo que cuando al fijar la cuantía 
de la indemnización pedida, por un valor de 
$ 5.800,00 por el tiempo faltante de 14 meses y 
medio, ratifica esta misma mensualidad. Y es que 
el patrono hizo esa petición, para establecer su 
conformidad con lo convenido en la cláusula 
sexta del contrato, que estimó la indemnización 
en caso de incumplimiento ·por parte del traba
jador, en suma equivalente al valor de lo que le 
correspondía percibir en el lapso faltante. 

No puede aceptarse el razonamiento del oposi
tor a esta demanda, que sostiene no se puede 
condenar a la cifra estipulada para trabajos ex
traordinarios y nocturnos, porque "en el supues
to de que la indemnización se deba, con una ter
minación extemporánea o con un cambio cle mo
dalidades del contrato que en lo sucesivo puede 
ocurrir, no se presentaba la ocasión de tales tra-
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bajos y por tanto no cabe la condena de ellos", 
porque toda vadació!:il sobre lo convenido hace 
nacer precisamente el derecho en la forma pac
tada, ya que la lEy persigue resarcir al trabaja
dor de toda eventualidad qu~ anule las condicio
nes en que viene desarrollando su labor o que pa
ralice, como consecuencia, sus' prospectos futu
ros. 

Establecido como queda, cual fue• el salario 
convenido, y siendo el lucro cesante el monto co
rr~spondiente a los salarios faltantes para cum
plir el plazo pactado (art. 64), salario que com
prende "no solo la remuneración fija, sino lo 
convenido en especie, sea cualquiera la forma o 
determinae'Ción que se adopte" (artículos 127, 
128 y 129 del CSC. dE•l T.), el cargo habría de 
prosperar en la totalidad solicitada, si el actor en 
el libelo inicial no hubiera fijado el monto de esa 
indemnización sobre un sueldo mensual de 
$ 400.00; mensualidad que fue acogida por el Juez 
del conocimiento en su fallo, excluyendo de es
ta manera los $ 25.00, valor de la alimentación, 
lo que impedía para el ad-quem tenerlos en cuen
ta. Por eso el cargo habrá de aceptarse para ca
sar el f~llo recurrido y confirmar en este aspec
to la decisión del a-quo. . 

SEGUNDO CARGO- "Por haber incurrido el 
Tribunal de Segunda instancia en manifiesto error 
de hecho, por falta de apreciación de la Cláusu· 
la Tercera del contrato de trabajo celebrado entre 
las partes (folio 6 del cuaderno principal del ex
pediente), violó, por vía indirecta, las siguientes 
disposiciones: Arts. 127, 128, 129 249 y 253 del Có
digo Sustantivo del Trabajo, disposiciones que 
aplicó indebidamente al caso de autos. 
' "Consiste el manifiesto error de hecho en que 
incurrió el Tribunal en nó dar por probado que 
el sueldo o remuneración, sobre la cual debía li
quidarse el auxilio de cesantía correspondiente 
al trabajador, era la suma total de $ 425.00, in
cluyendo en ésta la suma de $ 25.00 o sea el va
lor que las partes fijaron en el contrato a la ali
mentación suministrada por el patrono. La prue
ba dejada de apre'ciar por el Tribunal es la parte 
final de la referida Cláusula Tercera del contra
to, donde textualmente se dice: "El empleado re
cibe alimentación de acuerdo con la reglamenta
ción que rige; el valor de esta alimentación s~ 
fija de entremanos en veinticinco pesos ($ 25.00) 
moneda corriente, para los efectos de Ley". 

"Por haber incurrido ¡;;o! Tribunal en tal error 
de hecho, efectuó la correspondiente liquidación 
del auxilio de cesantía perteneciente al trabaja
dor, con base únicamente en la suma de $ 400.00 
percibida por éste en dinero efectivo, sin tener 
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en cuenta el valor de la alimentación suministra
da por el patrono. 

"Por haber incurrido en tal error, el Tribunal 
violó, por vía indirecta, las disposiciones citadas 
al principio del cargo. 

"Se impone en consecuencia la infirmación del 
fallo rE'currido por este aspecto, imponiéndose 
por tanto la elevación o. aumento de la condena
ción referente al auxilio de cesantía correspon
dimte al trabajador, con base en la remuneración 
total devengada por éste o sea la suma de $ 425, 
incluyéndose el valor de la alimentación, no te
nido en cuenta por el Tribunal de Segunda ins
tancia". 

Se considera: 
Los argumentos del recurrente estarían ajus

tados a la realidad legal, si como se advirtió en 
el cargo anterior, no se observara que en el li
belo inicial la petición sobre cesantía también se 
hizo sobre la base de un sueldo mensual de 
$ 400.00. Y así, aunque prospera el cargo, se man
tendrá la condena del ad-quem en lo referente 
a dicho auxilio, con la obsE·rvación de que en es
te aspecto el Secciona! acogió los argumentos del 
a-quo, para no tener en cuenta en la liquidación 
el valor coiTe·spondiente a la alimentación reci
bida. 

TERCERO Y CUARTO CARGO- Es inoficio
so su estudio porqúe persiguen en forma subsi
diaria la misma reforma que en el cargo segun
do se· ha decidido. 

QUINTO CARGO - "Acusa violación indirec: 
ta de los artículos 127, 128, 129 y 306 del C. S. 
del T, al incurrir en error de hecho por no ha
ber apreciado la cláusula tercera del contrato de 
trabajo, que estable'ció como sueldo total del tra~ 
bajador la .suma de $ 425. 00, incluyendo el valor 
recibido en alimentaciól), error que le llevara a 
liquidar la prima de· serv1c10s correspondiente 
sobre la base• del sueldo fijo de $ 400,00 mensua
les". 

Se considera: 
Al resolver el cargo séptimo del libelo del de

mandado recurrente, que sostiene la absolución 
para esta condena con fundamento en que se hizo 
el pago oportuno de la prima correspondiente, 
se acEptó la tesis del Secciona!, que desconoció 
la oportunidad de la prueba aportada al efecto. 

El planteamiento actual versa sobre la revisión 
de esa condena para que sea tenido en cuenta el 
valor de la alimentación recibida aceptada como 
parte del salario. Como en los cargos que prece
drn, se mantendrá la condena con los mismos 
ai·gumentos aducidos. 

CARGOS SEXTO Y SEPTIMO. -Persiguen en 



forma subsidiaria el mismo fm del cargo anterior, 
lo cual hace inoficioso su e·studio. 

OCTAVO CARGO. - "Por haber incurrido el 
Tribunal de segunda instancia en manifiesto 
error de hecho, por falta de apreciación de algu
nas pruebas, violó por vía indirecta, el ordinal 
Octavo del Art 57 del Código Sustantivo del Tra
bajo, disposición que aplicó indebidamente al ca
so de autos, al no condenar al señor JACK TE
MEL a pagar los gastos del viaje de reogreso de 
Colombia a Alemania, de la señora esposa del 
trabajador demandante. 

"Las pruebas dejadas de• apreciar por el Tri
bunal son las siguientes: 

"a) Constancia que aparece al respaldo del con
trato de trabajo suscrito por las partes (folio 7 
vuelto del cuaderno principal), y la cual tex
tualmente dice: "Este contrato de trabajo ha si
do desglosado del expedie¡;J.te de solicitud de vi
sa de la señora ERIKA DE WIEGANDT-JORGE 
ENRIQUE LLORENTE. Jefe de la Sec.ción de In
migración. Bogotá, 20 de marzo de 1952". Esta 
constancia lleva un sello que dice: "Ministerio de 
Re•laciones Exteriores. Departamento de Inmigra
ción, Extranjería y Natt::ralizaciones". 

"b) Comunicación que aparece a folío octavo 
del cuaderno principal del expediente. 

"(') Confesión hecha por el señor JACK TE
lViEL, por intermedio de apoderado, en el hecho 
séptimo de la demanda de reconvención formula
da contra el señor WIEGANDT (folio 18 del cua
derno principal). 

"Si el Tribunal hubiera apreciado tales prue
bas, no hubiera incurrido en el error de hecho de 
no dar por· probado que la señora esposa del de
mandante convivía con él en Bogotá y que por 
consiguiente el demandado, señor Temel, estaba 
obligado a sufragar los gastos de viaje de regre
so, de Colombia a Alemania, de la esposa de 
WIEGANDT. . 

"Por haber inc-urrido en tal error de hecho vio
ló el Tribunal, por vía indirecta, el ordinal octa
vo del Art. 57 del Código Sustantivo del Trabajo, 
que en su parte final dice: "En los gastos de tras
lado del trabajador, se entienden comprendidos 
los de los familiares que con él convivieron". 

''En consecuencia se impone la ·infirmación por 
este aspecto del fallo recurrido, imponiéndose la 
condenación del señor JACK TEMEL en el senti
do de pagar los gastos de regreso de la señora 
ERIKA DE WIEGANDT. El monto de esta con
denación debe ser igual a la e'fectuada por con
cepto del viaje de regreso del demandante, o sea 
por la suma de $ 1.200,00, ya que se trata de gas
tos iguales". 
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Se considera: 
No aparece suficientemente acreditado con los 

documentos que el recurrente señala para ~:er 

estimados, que el trabajador hubiera viajado a 
Colómbia con su esposa e hijos. En el contrato de 
trabajo suscrito, nada se dice sobre parientes que 
con el trabajador· debieran convivir para las exi
gencias legales que se extienden a éstos, tan sólo 
en la demanda de reconvención se fija por de
claración del lado patronal, el valor de los gastos 
ocasionados por Wiegandt con su venida de Ale
mania a Colombia. No puede la Sala proceder a la 
reforma de la condena por gastos de regreso en 
el sentido solicitado, porque aún aceptando la 
vrnida de familiares del trabajador, se entiende 
que el costo de ese traslado se hizo con la misma 
cuantía recibida de Temel, es decir $ 1.200.00; 
porque no se puede interpretar de otra manera, 
el hecho de que en esos momentos en que podía 
exigirlo el trabajador, no pidiera una mayor su
ma. La condena la encuentra la Sala ajustada a la 
prueba, pues, el valor confesado no fue impugna
do por el trabajador a su hora, lo que hace pre
sumir su conformidad. Valgan las considerado
mis anteriores para expresar que no aparece la 
violación dei artículo 57 -numeral 89- del C. 
S. del T. porque en los $ 1.200,00 de la referen
cia, bien se pueden entender comprendidos los 
de los familiares que con él conviven", en una 
interpretación amplia de la decisión. No prospe
ra el cargo. 

NOVENO CARGO - Después de lo dicho en 
el anterior se hace inoficioso el estudio de es·~e 
cargo. 

En mérito de todo lo expuesto, la Corte Suprt~
ma de Justicia, Sala de Casación Laboral, admi
nistrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la Ley, CASA PAH
CIALMENTE el fallo recurrido, en cuanto modi
ficó por su ordenamiento primero, la sentencia de 
primera instancia, reduciendo a $ 3.952.00, la con
dena sobre lucro cesante, y en su lugar, CON
FIRMA la decisión sobre dicho extremo en suma 
de $ 5q131,85. 

NO LA CASA EN LO DEMAS. 

Costas a cargo del demandado recunente . 
. Cópiese, pu.blíq\..tese, notifíquese e insértese en 

la "Gaceta Judicial" y devuélvase el expediente 
al Tribunal de origen. 

Miguel &ntouio Constain - lEnrique A.rámtATI»tll.· 
la Durán - JTuan 1S10navides lP'm~.r®llll • ·~ (jerrgiw 

·Antonio JR.uano - Vicente Mejia {jlsorñc, Secreta
. r!o. 



PJENSHON DJE JlUBHJLACWN Y ClESAN'nA POJR MAS DJE VJEHN1'JE AÑOS DJE SJEJRVH
CWS.- MANJEJRA DJE ICOMPlU1'AlR JEJL 1'HJEMPO PAJRA JES1'AS PJRJES1'ACWNJES. 
HN1'1EJRPJRETACHON DJE JLOS AlRTHClUlLOS 260. 261 Y 266 DJEJL ICODHGO SlUS1'AN1'H-

VO DJEJL 1'JRAJBAJO 

Tanto en el régimen de na lLey s~ de ll9415 
-articulo ll4l, numeral e)- como en el Có
digo Sustantivo del Trabajo (artículos 260 y 
266), la pensión ordinaria de jubilacftón se 
causa "después de veinte (20) años conti
nuos o discontinuos" de servicios, y se es
tructura como prestación excluyente deU 
auxilio de cesantía, menos en nos casos allí 
previstos de préstamos, anticipos, o liquida
ciones parciales de éste. ll"or o~li'a pall'te, tan
to el artículo 9Q de la JLey 64 de 19<16 como 
el articulo 266 del C. S. del T., establecen 
que cuando la jubiiación ocurriere después 
de un tiempo de servicios mayor de \'einte 
años "el trabajador recñbiR'á, además de la 
jubilación, la cesantía correspondiente al 
mayor tiempo servido". !Finalmente, el ar
tículo 26:1 clel C. S. del T. dispone: "Si des
pués de veinte (20) años de senicños conti
nuos o discontinuos, se mantiene, prorroga o 
renueva el respectivo contrato de tl'abajo, 
las modificaciones que teng·a el salario du
rante el período posterior no se toman en 
cuenta para el cómputo de la pensión de ju
bilación, sino solamente para efectos de la 
liquidación de la cesantía correspondiente". 
lEl conjunto normativo anteriormente enun

ciado, señala con absoluta individualidael de 
modo. y tiempo los diferentes efectos jurídi
cos prestacionales que se causan por la pro
longación ele los servicios ntás allá del mí
nimum de los veinte años exigido para la 
jubilación; y usa las nociones de "continui
dad o discontinuidad" en el servicio, como 
simples factores fol'males de integración nu
mérica ele un míñimum de tiempo trabaja
do, indicando que a él puede llegarse no so
lamente dentro de la ejecución de un solo 
vinculo laboral, sino también metliimte la 
suma de tiempos correspondientes a varios 
contratos de trabajo. A los primeros veinte 
años fle servicios, continuos o discontinuos, 
corresponde legalmente la pensión jubiiato
Jria, con la modaHdad de na congelación deU 
salaJrio de que babia el articulo 261 del C. 

S. del T.; sobre el tftem]!llo excedente, cual
I!JI.Uiera que él sea, la misma ley impone otra 
clase de gravamen, como es la cesantía. No 
es posible, entonces, pretender_ invertir o des
conocer el orden y los términos legales con 
que han sido establecidas las prestaciones, 
para que la jubilación se liquide teniendo en 
cuenta solamente los últimos veinte años 
continuos de se!l'Vicio y despreciando el tiem
po anterior, porque ello implicaría el que
bJrantamiento ostensible de la reglamenta
ción referida y la incorporación al recono
cimiento jubilatorio de un tiempo de sel'vi
cios (el excedente a los veinte años bl\sicos) 
sobre el cual la ley ordena un gravamen 
pi'estacional diferente. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
LaboraL-Bogotá, siete de· junio de mil nove
cientos cincuenta y siete. 

(Magistrado Ponente: Dr. Miguel Antonio 
Constaín) 

Se decide el recurso de casación interpuesto por 
el apoderado de María ]])olores Arango contra la 
sentencia de 27 de octubre de 1955 proferida por 
el Tribunal Secciona! del Trabajo de Medcllín, en 
el juicio adelantado por el recurrente contra la 
Compañía Colombiana de Tejidos (Col tejer). 

Antecedentes 

Mal'Ía Dolores Arango, por medio de apodera
do, demandó ante el Juez Tercero del Trabajo de 
Medellín a la Compañía Colombiana de Tejidos 
(Coltejer), para que se le conden¡y:a a pagarle 
las sumas de dii1ero que resultaran probadas en el 
juicio, por los siguientes conceptos: 19 reajuste o 
excedente de cesantía; 29 reajuste o excedente de 
pensión de jubilación con retroactividad al 2 de 
marzo de 1955 o a la fecha en que ocurrió la des
·Vinculación de· la actora; 3Q violación del plazo 
presuntivo del contrato de trabajo; y 49 salarios 
indemnizatorios por la mora en el pago de las 
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prestaciones. Reclamó también se condenara en 
costas a la demandada. En subsidio del pedimen
to sobre reajuste de la pensión jubilatoria desde 
la fecha indicada en el numeral 29, solicitó se de
cretara a partir de la notificación de la demanda 
en adelante; y en subsidió del presuntivo indica
do en el numeral 3Q, pidió condenación por pre
aviso. 

Son hechos del libelo: 
"19-La señorita María Dolores (Lola) Arango 

E. prestó sus servicios a la Compariía Colombia
na de Tejidos S. A. (Coltejer), desempeñando el 
oficio de Directora Primera en Telares. 

"29-lnició labores la señorita Arango en la fá
brica textil de la empresa demandada el 27 de 
agosto de 1915 y laboró sin interrupción hasta el 
13 de octubre de 1928, fe·cha en la cual se retiró 
para incorporarse nuevamente a la empresa el 13 
de julio de 1934 y trabajar ininterrumpidamente 
hasta el 2 de marzo de 1955 en que fue despedida 
del trabajo. 

"3v-El salario promedio mensual del último año 
trabajado por la demandada fue de $ 260.88. 

"49-Por cesantía anticipada recibió de la em
presa la Srita. Arango E. la cantidad de $ 1.800.14 
m. l. que se le dieron en el año de 1951, y por ce
santía definitiva recibió al salir la suma apt·oxi
mada de $ 800.00 m. l. 

"5<?-El 2 de marzo de 1955 la empresa deman
dada, por conducto de los superiores inmediatos 
de la señorita Arango, despidió a ésta del trabajo 
sin justa causa y sin previo aviso, antes del ven
cimiento del último período presuntivo de seis 
meses del contrato de trabajo. De alli que. se le 
deban los perjuicios correspondiente al lucro ce
sante. 

"69-Por reunir los requisitos de edad y tiempo 
de servicios la empresa demandada otorgó a la 
señorita demandante una pensión de jubilación 
por cuantía de $ 60.00 m. l. mensuales, de los cua
les se le descuentan $ 12.00 al mes por concepto 
de la cesantía que se le anticipó. 

"7q-Las liquidaciones de cesantía fueron reali
zadas por la compañía demandada en forma arbi
traria y caprichosa, pues no se computó a la seño
rita Arango E. todo el tiempo de servicios y la 
totalidad del "salario que devengaba, y además se 
tuvo como exhuustiva la liquidación pardal y an
ticipada que se le hizo de la misma prestación, 
cuando de conformidad con la ley esos pagos ape
nas son meros abonos que deben revisarse a la 
terminación del contrato de trabajo. Se le debe 
en consecuencia a mi poderdante el reajuste co
rrespondiente a su cesantía. 

/ 

''89-En la fijación del monto de la pensión de 
jubilación se cometió con mi poderdante la ma.
yor de las injusticias, pues se le 'asignó el mínimo 
que la ley señala, cuando debió de computarse 
para ello el salario promedio del último año de 
trabajo como claramente lo indican los textos le
gales, o en el peor de los casos el jornal prome
dio del vigésimo año de servicios en el segundo 
período de labores o nueva vinculación contrac
tual de la trabajadora. Y resalta más la injusti
cia si se tiene en cuenta que casos de menor tien:
po de servicios y que salieron las trabajadoras 
en la misma época de la demandante, gozan de 
pensión jubilatoria más alta, como ocurrió con las 
ex-trabajadoras Adela Parra y Ubaldina Sánchez 
a quienes sí les tuvo en cuenta la empresa el jor
nal del vigésimo o último. año de trabajo. Lo di
cho explica claramente· que a la señorita Arango 
le debe la empresa los reajustes correspondientes 
a su jubilación desde la fecha en que empezó a 
gozar de dicha gracia. 

"99-La señorita Arango reclamó por repetidas 
ocasiones a la empresa demandada los reajustes 
que motivan esta demanda, pero la compañía anó
nima como de costumbre ni siquiera dio respuesta 
a las justas peticiones que se le formularon". 

El apoderado de la empresa se opuso a que ~:: 

hicieran las condenaciones impetradas, negó al
gunos hechos, aceptó parcialmente otros y, en sín
tesis, dijo: que la demandada no despidió a la ae
tora sino que le resconoció el derecho a la jubila
ción, habiéndole pagado, además, todas las pre:s
taciones a que tenía derecho; y que la pensión 
jubilatoria fue liquidada con arreglo a lo dispues
to en los artículos 260 y 261 del C. ·s. del T., so
bre la base del sueldo devengado por la bene-fi
ciaria en el vigésimo año de servicios disconti
nuos, que fue e~ comprendido entre el 19 de sep
tiembre de 1942 y el 30 de agosto de 1943. Pro
puso, además, las excepciones de carencia de ac
ción, inexistencia de la obligación, pago, prescrip
ción y cualquier otra que llegare a comprobarse. 

El Juez del conocimiento, en fallo de· 28 de sep
tiembre de 1955, condenó a la Compañía demanda
da a pagar a la demandante la suma de $ 1.150.04 
"como indemnización por la terminación unilate
ral y sin justa causa del contrato de· trabajo, de 
la cual deberá deducirse lo que la misma socie
dad ha pagado a la actora por concepto de pen
sión vitalicia de jubilación por el lapso compren
dido del 3 de marzo al 13 de julio inclusive ele 
este ·año; la absolvió de los demás cargos de ]a 
demanda; y no condenó en costas. 
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El Tribunal Secciona! del Trabajo de Medellín, 
al conocer en apelación interpuesta por las partes, 
confirmó la providencia del a-quo, "con la refor
ma de que 1<. suma que debe pagar Compañía Co
lombiana de Tejidos S. A. (Coltejer) a la deman
dante María Dolores Arango por concepto de per
juicios es la de mil ciento cincuenta y un pesos 
con setenta centavos ($ 1.151.70) sin que haya lu
gar a ningún descuento". 

JLa casación 

A través de dos cargos que se estudiarán con
juntamente por su íntima vinculación, persigue 
que se infirme parcialmente la sentencia indicada, 
para que en función de instancia la Corte proceda 
a fallar e'l litigio "accediendo a la petición rela
cionada con reajuste de la pensión de jubilación -
o reconocimiento de la misma en la forma pedida 
en el libelo demandatorio". 

JLos Clll!rgos 

En el primer cargo se acusa violación del ar
ticulo 260 del C. S. del T., por interpretación erró
nea y aplicación indebida; en el segundo se acusa 
violación directa de los artículos 260, 266 y 21 del 
C. S. del T. "al aplicar en forma indebida las dos 
primeras normas y al dejar de aplicar la última". 

Para sustentar el primer cargo el recurrente, 
después de transcribir el aparte de la sentencia 
del acll-quem que sostiene que la determinación de 
los veinte años de servicios continuos o disconti
nuos para fijar el salario base· de la jubilación, no 
se hace contando de adelante para atrás sino a la 
inversa, dice: 

"La errónea interpretación del artículo 260 del 
C. S. del T. en su inciso prime1·o, consiste en que 
la norma otorga el derecho a la pensión jubilato
ria por servicios continuos o discontinuos durante 
más de veinte años. Sobre el particular cabe ano
tar que tanto el trabajador que reúne los veinte 
años de servicios continuos como el que los ten
ga discontinuos, adquiere el derecho a la pensión 
preindicada. La vocal o que separa los dos adje
tivos es de carácter disyuntivo o sea que indica 
que la persona con la edad reglamentaria puede 
jubilarse siempre y cuando tenga los veinte· años 
de servicios bien en un solo contrato de trabajo 
o en varios. Cuando el legislador o codificador 
habla de servicios discontinuos, tiene la intención 
-como lo expone con acierto e'l sentenciador de 
segunda instancia- de favorecer al trabajador 
que no complete los· veinte años de labores conti-

nuas, ya que quien reúne ese lapso en un solo 
contrato no tiene porqué recurrir a sumar tiempo 
de vinculaciones labores anteriores o posteriores a 
dichos veinte años continuos. Quiso la legislación 
no dejar al margen de los beneficios de la pen
sión jubilatoria a las personas laborantes con 
veinte años de· servicios en distintos contratos de 
trabajo y por ello estableció la noción de discon
tinuidad. Resulta por lo menos extravagante ha
blar de diseontinuidad contractual en un solo con
trato de trabajo. Frente a los veinte años de ser
vicios continuos ningún problema se pre·senta para 
la jubilación y de allí el uso del segundo adjetivo 
"discontinuos" para no dejar al margen de la ley 
al trabajador que reúna el tiempo en varios pe
ríodos contractuales. 

"Es preciso anotar o tener en cuenta que entre 
los veinte años continuos y los discontinuos, en el 
caso sub-judice, resulta más favorecida la traba
jadora demandante con los primeros o sea los que 
se relacionan con el último contrato laboral que 
la ligó con la empresa textil demandada, por lo 
cual hay que aplicar entonces en su letra y en su 
espíritu el artículo 21 del C. S. T., norma "ésta se
gún la cual en caso de conflicto o duda sobre dis
posiciones sustantivas vigentes prevalece la más 
favorable al trabajador. De tal suerte, que acep
tando en gracia de discusión alguna duda o con
flicto en el texto del artículo 260 del C. S. del T., 
se tendría como resultado que. aplicando los vein
te años continuos queda más beneficiada la de
mandante como lo busca y lo pretende el estatuto 
laooral. Otro punto de importancia en la sentencia 
de segunda instancia que motiva este recurso, es 
que el H. Tribunal Secciona! del Trabajo de Mc
dellín dio la opción o facultad de escoger el tiem
po a la empresa o patrono, cuando con las mismas 
razones aducidas podría haber brindado ese dere
cho al trabajador con el fin de evitar que se co
metiera una injusticia a la invérsa de la que pone 
como ejemplo el fallador de segunda instancia. 
Ninguna norma del Código dice quién escoge los 
veinte años continuos o discontinuos,' si el patro
no o el trabajador, y entonces allí sí que tiene 
mayor operancia el principio de aplicación de la 
norma más favorable al trabajador. Por donde 
quiera que se estudie el artículo 260 del C. S. del 
.T hay que concluir en que si aceptamos la inter
pretación del H. Tribunal Secciona! del Trabajo 
de Medellín, se violan su letra Y. su espíritu, la 
clara intención que tuvo el legislador al consagrar 
la continuidad y discontinuidad para efectos de 
la jubilación. El vigésimo año de servicios conti
nuos de María Dolores Arango a la empresa de-



mandada es el que debe tenerse e:n cuenta para 
computar el monto de su pensión jubilato:da. 

"Está claro que con la sentencia de segunda ins
tancia del H. Tribunal Secciona! del Trabajo de 
Medellín se violó el artículo 260 del C. S. T. al in
terpretar que es el vigésimo de los años de ser
vicio, discontinuo el que debe tenerse en cuenta 
para la congelación del salario básico para la ju
bilación, en lugar de entender -como lo dice la 
misma norma- que el último de los veinte años 
continuos de servicios también congela el jornal 
base· para la misma pensión. Como consecuencia 
de la errada interpretación aludida, el sentencia
dor de segunda instancia aplicó indebidamente al 
caso en litigio el mismo texto legal anotado". 

Para sustentar el segundo cargo el acusador 
expresa: "Los textos legales en mención debieron 
de aplicarse conforme lo expliqué antes y rela
cionar entre sí dichos artículos". 

Se connsñdera: 

Según lo probado en autos la actora estuvo vin
culada en diversas oportunidades a la empresa de
mandada, con un total de tiempo discontinuo de 
servicio de 31 años, 5 meses y 26 días, así. del 27 
de agosto de 1915 al 5 de febrero de 1916 (5 me
ses, 9 días), del 27 de abril de 1916 al 27 de enero 
de 1926 (9 años, 9 meses), del 13 de febrero al 13 
de octubre de 1928 (8 meses), y del 13 de julio de 
1934 al 2 de marzo de 1955 (20 años, 7 meses y 17 
días). 

El Tribunal tomó como promedio salarial para 
la jubilación de la demandante él correspondient.e 
al vigésimo año de servicios discontinuos, que en
contró cumplido el 2 de septiembre de 1943, y 
para rechazar la pretensión de la actora de que 
los cálculos para la jubilación se efectuaran úni
camente sobre el ¡íltimo período contractual de 
más de veinte años de servicios continuos (13 de 
julio de 1934 a 2 de marzo de 1955), prescindiendo 
de todo otro tiempo anterior, expresó en su sen
tencia: 

" ... el Tribunal no encuentra aceptable la tesis 
de la demanda, según la cual, por haber reunido 
la trabajadora los requisitos sobre edad y tiempo 
de servicio dentro del último contrato de trabajo 
y por razón del mismo el seg1mdo de ellos,. debe 
prescindirsc tld tiempo correspondiente u contra
tos anteriores. Si el artículo 266 del C. S. del T. 
establece que cuando la jubilación ocurriere des
pués de un tiempo de servicios mayor de veinte 
años, el trabajador recibirá, ademts de la jubila
ción, la cesantía correspondiente al mayor tiempo 

servido, es porque estima, en armonía con el ar· 
tículo 260 ibídem que el tiempo de jubilación no 
se cuenta de adelante hacia atrás sino a la inver
sa, que es el modo lógico de entender el último 
artículo citado. La tesis que se impugna implica
ría aceptar que los veinte años de. servicio po
drían escogerse por el interesado a su arbitrio 
para buscar en cada caso su mayor conveniencia, 
con mengua de la seguridad del derecho. No se 
justificaría, por ejemplo, que esa teoría fuera apli
cable a la situación contemplada y no lo fuera en 
la hipótesis de que un trabajador tenga 30 o 40 
años de servicios continuos. 

"Como lo observa el señor Juez a-quo, la ley 
provee en forma general y es inevitable que en 
casos particulares, por excepción, su apliccción 
no se traduzca en el cumplimiento fiel de sus pro
pósitos. Así, aunque sin duda la intención del le
gislador al determinar que puedan sumarse los 
servicios prestados a una empresa bajo distintos 
contratos para obtener los veinte como factor del 
derecho de jubilación, es beneficiar a los traba
jadores, hay ocasiones como la presente en que 
la norma está contra el beneficiario. K o se puede 
decir que corresponde a la juriprudencia atendt!r, 
con vista de las intenciones del legislador, a todos 
los casos que éste no pudo prever, para cump:iir 
adecuadamente sus propósitos, pues el límite de 
esta actividad es la misma ley, ele suerte que si 
se procediera según la tesis de la demanda, se 
violaría la norma en cuanto resultaria inap1ica'b1o 
el instituto de la congelación y el de· la cesantía 
no incompatible con la jubilación". 

Estima la Sala que no existe el equivocado (n
tendimiento por parte del Secciona! de las norma'> 
que acusa el recurrente·, pues su decisión en el 
punto cuestionado se ajusta a una rigurosa y ló
gica coordinación de los textos legales sobre la 
materia. 

En efecto, dentro del régimen de la Ley 6a -de 
1945 -artículo 14, numeral e)- como en el Có
digo Sustantivo del Trabajo (artículos 230 y 266), 
la pensión ordinaria de jubilación se causa "des
pués de veinte (20) años continuos o discontinuos" 
de servicios, y se estructura como prestación ex
cluyente del auxilio de l:esantía, menos en los ca
sos allí previstos de préstamos, anticipos o lh:~ui
dacioncs parciales de éste. Por otra parte, tanto 
el articulo 99 de la Ley 64 de Hl46 como el artícu
lo 26.6 del C. S. del T., establecen que cuandü la 
jubilación ocurriere después de un 1i~mpo de ssr
vicios mayor de veinte años "el trabajador rzci
birá, además de la jubilación, la ccsc:::ttía co:LT8S
pondiente al mayor tiempo servido". Finulme:nte, 
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el artículo 261 del C. S. del T. dispone: "Si des
pués de veinte (20) años de servicios continuos o 
discontinuos, se mantiene, prorroga o renueva el 
respectivo contrato de trabajo, las modificaciones 
que tenga el salario durante el período posterior 
no se toman en cuenta para el cómputo de la pen
sión de jubilación, sino solamente para efectos de 
la liquidación de la cesantía correspondiente". 

El conjunto normativo anteriormente enunciaa 
do, señala con absoluta individualidad de modo y 
tiempo los diferentes efe·ctos jurídicos prestacio
nales que se causan por la prolongación de los 
servicios más allá del mínimum de los veinte años 
exigido para la jubilación; y usa las nociones de 
"continuidad o discontinuidad" en el servicio, 
como simples factores formales de integración nu
mérica de un mínimum de tiempo trabajado, in
dicando que a él puede llegarse no solamente den- • 
tro de la ejecución de un solo . vínculo laboral, 
sino también mediante la suma de tiempos corres
pondientes a varios contratos de trabajo. A los 
primeros veinte años de servicios, continuos o dis
continuos, corresponde legalmente la pensión ju
bilatoria, con la modalidad de la congelación del 
salario de que habla el artículo 261 del C. S. del 
T.; sobre el tiempo excedente, cualquiera que él 
sea,-la misma ley impone otra dase de gravamen, 
como es la cesantía. No es posible, entonces, pre·
tender invertir o desconocer .el orden y los térmi
nos legales con que han sido establecidas las pres
taciones, para que la jubilación se liquide, como 
lo quiere el acusador, teniendo en cuenta sola
mente los últimos veinte años continuos de ser
vicio de la actora y despreciando el tiempo· ante
rior, porque· ello implicaría el quebrantamiento 
o:stensible de la reglamentación referida y la in-

corporación al reconocimiento jubilatorio de un 
tiempo de servicios (el excedente a los veinte 
años básicos) sobre e'l cual la ley ordena un gra
vamen prestacional diferente. 

De lo expuesto se concluye que el ad-quem no 
incurrió en las infracciones que acusan los cargos, 

. y que el alcance dado por aquél al artículo 260 del 
C. S. de'l T., en el aspecto que plantea el acusa
dor, no es el resultado de una decisión orientada 
arbitrariamente a darle "la opción o facultad de 
escoger el tiempo a la empresa o patrono", sino 
que obedece a la recta y cabal interpretación que 
surge al relacionar dicho artículo con las otras 
disposiciones que se dejaron citadas anteriormen
te. Y como no se presenta ninguna situación de 
duda o conflicto respecto a la aplicación del ar
tículo 260, ha de- declararse que no viene al caso 
la invocación que hace el recurrente del principio 
consagrado en el artículo 21 del C. S. del T., sobre 
prevalencia de la disposición más favorable al 
trabajador. 

No prosperan los cargos. 
En mérito de las consideraciones que preceden, 

la Corte Suprema de Justicia -Sala de Casación 
Laboral- administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la· Ley, 
NO CASA la sentencia recurrida. 

Costas a cargo de la parte recurrente. 

Cópiese, publíquese, 'notifíquese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL y devuélvase el expediente 
al Tribunal de origen. 

Miguel Antonio Constaín - JEnrique Arámbula 
JI)urán - Júan Jaenavides Patrón - Sergio An

·.tonio iltuauo - Vicente Mejia l(llsorio, Secretario. 
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Corte Suprema de Justicia. - Saia de Casación 
LaboraL-Bogotá, D. E., trece de junio de mil 
novecientos cincuenta y siete. 

(Magistrado Ponente: Dr. Juan Benavides 
Patrón) 

José Vicente Laverde demandó, por medio de 
apoderado, a la Compañía Salinera de los Andes 
para que, por los trámites de un juicio ordinario 
laboral, fuera condenada a pagarle lo siguiente: 
a) el valor del auxilio de cesantía correspondiente 
al tiempo de servicios comprendido entre el año 
de 1940 y el 12 de noviembre de 1953, con base en 
un salario mensual de $ 284.00; b) cuatro días de 
salario en que el trabajador fue suspendido tem
poralmente sin causa o razón justificativa y sin 
que se hubiesen efectuado las investigaciones re
glamerltarias; e) las vacaciones que· debió disfru
tar por el año de trabajo cumplido el 11 de agos
to de 1953, a razón de un jornal de $ 9.48; eh) la 
prima de servicios por el lapso comprendido entre 
el 1Q de julio de 1953 y el 12 de noviembre del 
mismo año; d) los salarios del tiempo faltante 
para cumplirse el término presuntivo de su con
trato y, en subsidio, el preaviso si hubiess llllmMa 
do contrato escrito en que conste expresamente la 
cláusula de reserva; e) los salarios correspondien
tes a la mora desde la fecha del despido hasta 
cuando se verifique el examen médico de· retiro 
de la empresa; f) los salarios causados desde ese 
momento del despido hasta cuando se encuentre 
en capacidad para trabajar o, subsidiariamente, 
el auxilio de enfermedad durante el tiempo que 
dure la incapacidad; y g) las costas del juicio. So
licitó, además, se ordenase a la empresa expedirle 
el certificado en que conste el trabajo desempe
ñado, el tiempo de servicios y el último salario 
devengado, así como el estado de salud, de con
formidad con lo dispuesto por el ordinal 79 del 
artículo 57 del CST., y se resolviese, en forma 
!!!:dll'a o Ul!llllli'a Jl)llliñlla, acerca de todos los hechos 
que resultasen debidamente acreditados o debati
dos en el plenario. 

Como fundamento de sus peticiones el libelo 

afirma que Laverde principió a trabajar para la 
demandada en el año de 1940, en la fábrica de 
elabor:ación de sales que funciona en Zipaquirá; 
que estuvo al servicio de ella, bajo continuada de
pendencia, hasta el 12 de noviembre de 1953, fe
cha en la que fue despedido por el Gerente, en 
forma unilateral e injusta, cuando devengaba un 
salario de $ 9.48 al día; que al vincularse a la em
presa fue examinado por el médico de la misma, 
quien lo encontró sano y apto para todo trabaj:>, 
pero que, al ser despedido, no se encontraba en 
las mismas condiciones, debido a enfermedad que 
disminuyó su capacidad laboral; que la empresa 
no le hizo practicar el examen médico de retiro 
ni le expidió el certificado de salud reglamenta
rio, ni el relativo al tiempo de servicios, último 
sueldo y oficio desempeñado; que tampoco le ~.i
quidó el auxilio de cesantía, pero que había re
cibido a buena cuenta de él algunos anticipos; 
que en los días 19, 20, 21 y 22 de octubre de, 1953 
sufrió una suspensión ordenada verbalmente por 
el administrador de la empresa, sin que hubiera 
sido oído en sus descargos y sin que sepa, hasta 
el momento, la causa; que por esos mismos moti
vos deconocidos fue suspendido definitivamer..te 
por el Gerente; que no ha firmado contrato es
crito de trabajo en e'l que conste la cláusula de 
reserva y que si, por algún motivo, el patrono 
podía acogerse a ella, no fue invocada expre>:a
mente para su despido; que solicitó vacaciones el 
11 de agosto de 1953 y el 19 de octubre del mis
mo año, pero se las negaron; que si le hubieran 
sido concedidas, su tiempo de servicios se prolon
garía hasta el 12 de noviembre siguiente, lapso 
que de'be tenerse en cuenta para los efectos de 
la liquidación; que recibió alguna parte de cesan
tía, prima de servicios, vacaciones y salarios caí
dos y $ 56.00 de preaviso, pero que como no hay 
constancia de la cláusula de reserva tal preaviso 
no tiene fundamento le·gal. Agregó que los valo.
res recibidos pueden imputarse al total de la li
quidación que se ajuste a la ley. 

Eh. derecho se invocaron los decretos 2158 de 
1948, 2663 y 3743 de 1950 y los demás pertinentes. 

La empresa demandada, al descorrer el trasla-
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do, aceptó algunos hechos y negó otros. Afirmó 
que Laverde no había trabajado en forma conti
nua y que el jornal devengado últimamente era 
de $ 8.00; que el despido se efectuó con base en 
la cláusula de reserva contenida en el reglamento 
de trabajo; que al ingresar el demandante a la 
Compañía fue encontrado en buenas condiciones 
de salud y qüe a su retiro sí fue examinado pero 
Laverde no reclamó el correspondiente certificado: 
que los demás le fueron entregados pero que no 
los aceptó; que pagó al demandante todas sus 
prestaciones, ya en forma directa, ora por consig
nación efectuada ante el juzgado del trabajo; que 
no hubo contrato escrito y que la suspensión dis
eiplinaria se debió a una grave falta. 

Tramitada la controversia, el Juzgado, del Tra
bajo de Zipaquirá, que fue el del conocimiento, la 
desató condenando a la Compañía Salinera de los 
Andes, S. A. a pagar al demandante Laverde la 
suma de $ 329.50 por concepto de cesantía liqui
.dada con base en el último sueldo devengado y 
teniendo en cuenta todo el tiempo de servicio; al 
tratamiento médico, farmacéutico, quirúrgico y 
hospitalario necesario, hasta por seis meses, para 
la hernia inguinal derecha de que padece el tra
bajador, y a un au~ilio monetario hasta por cien
to ochenta días liquidado sobre la._ base de $ 273.43 
mensuales, desde el momento en que sea sometido 
al dicho tratamiento de herniorrafía. No hizo con
denación en costas. 

Por apelación de los apod~rados de las partes 
subieron los autos a conocimiento del extinguido 
Tribunal Secciona! del Trabajo· de Bogotá, enti
dad que, en sentencia de 25 de noviembre de 1954, 
modificó el fallo del a-quo en el sentido de con
firmar lo relativo a la condenación por cesantía, 
absolviendo a la sociedad demandada de todos los 
demás cargos. No hubo costas en la instancia. 
Salvó su voto el magistrado doctor Camilo Serra
no Carri'zosa, en punto a lo re·suelto sobre el ex
tremo de cesantía. 

Contra la providencia anterior interpusieron el 
recurso de casación los representantes judiciales 
de los litigantes, y habiéndoseles admitido, el de 
la empresa demandada, debidamente autorizado, 
desistió del suyo. Procede, en consecuencia, resol
ver acerca de 

!La demanda de casación del trabajador 

Persigue el quebrantamiento del fallo indicado 
para que "en su lugar se aplique Ia ley laboral de 
acuerdo con las peticiones que en los cargos for-
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mularé". Estos son seis que se estudiarán en su 
orden. 

]]>rime¡· cargo.-Presenta violados en forma in
directa, a consecuencia de error de hecho, los ar
tículos 108, ordinal 16, y 57, ordinal 4Q, del Código 
Sustantivo del Trabajo. 

Para sustentar este cargo el recurrente expresa 
que conforme al precepto primeramente citado, el 
reglamento de trabajo de toda empresa debe pre
ver una escala de faltas y el procedimiento para 
su comprobación, y una escala de sanciones dis
ciplinarias y la forma de aplicación de ellas; que 
en la demanda pidió se condenara a la Salinera 
"al reconocimie·nto de cuatro días de salarios -19, 
20, 21 y 22 de octubre de 1953- en que el tra
bajador fue suspendido temporalmente, sin causa 
o razón justificativa y sin que se hubieran hecho 
las investigaciones reglamentarias"; que con fun
damento de esta petición afirmó en el hecho k) 
del libelo inicial que Laverde sufrió la dicha sus
pensión en aquellos días, por orden verbal del 
administrador Olarte, sin que se hubiesen oído 
sus descargos con intervención del Sindicato y 
sin que hasta el momento sepa el motivo o causa 
de dicha suspensión; que el hecho anterior fue 
confesado por la empresa, al contestar la deman
da, en esta forma: "es verdad que Laverde fue 
suspendido durante cuatro días por sanción dis
ciplinaria. por haber incurrido en una grave fal
ta"; que correspondía a la demandada probar esa 
grave falta; que según la declaración de Olarte 
ella consistió en que el empleado no estuvo opor
tunamente en la fábrica a chequear el agua que 
despachaba y por esta causa hubo un g·ran des
perdicio que le ocasionó a la compañía grave pér
dida y que por ello le· notificó cuatro días de sus
pensión, por tratarse de una de las faltas más 
graves que puede cometer un empleado de res
ponsabilidad; que, sin embargo, debe observarse 
que la falta de Laverde consistió simplemente en 
retardarse en recibir su turno en la fábrica, por 
lo que la responsabilidad debe· deducirse al tra
bajador que le precedía y que no podía abando
nar su oficio hasta que Laverde llegara a reem· 
plazarlo, de la misma manera como el chofer que 
sufre una colisión después de haber terminado su 
turno y si'n haber entregado el vehículo, por atra
so de-l que debió reemplazarlo, es el responsable 
del accidente y no el que no tenía la máquina a 
su cuidado: que ~e dice que el demandante, en 
posiciones, mnfesó haber derramado la salmuera, 
pero que su respue"Sta no podía ser otra porque el 
hecho cierto es "que se derramó la salmuera" y 



por eso lo despidieron, pero que una cosa es el fe
nómeno de la imputabilidad y otro el de la res
ponsabilidad, y que la justicia laboral no puede 
tolerar ~a arbitrariedad de aplicar sanciones sin 
una investigación justa e imparcial y sin some
terse al reglamento de trabajo .El acusador con
cluye así: 

"En síntesis puede concretarse el cargo así: por 
no haber tenido en cuenta, el Tribunal Seccional, 
la declaración del señor Manuel J. Olarte, admi
nistrador de la empresa, quien confiesa que La
verde fue suspendido, por no haber llegado a tiem
po al turno y de ahí le deduce responsabilidad por 
el derrame de agua salada; y a: mismo tiempo la 
confesión de que la compañía no acostumbra a 
hacer investigaciones ni sujetarse a trámites para 
esta clase de cargos, incurrió en la sentencia en 
un manifiesto error de hecho, que lo indujo a vio
lar indirectamente los artículos 108, ordinal 16 y 
57, ordinal 49 del Código Sustantivo del Trabajo. 

"En consecuencia debe casarse la sentencia, para 
condenar a la empresa al pago de los días de la 
suspensión disciplinaria temporal dando así apli
cación a las disposiciones que señaló como viola
das". 

El opositor, a su turno replica: 
"Se concreta el primer cargo que se formula al 

fallo ac-usado, después de múltiples consideracio
nes propias -de un alegato de conclusión, diciendo 
que, por no haber tenido en cuenta la declaración 
del señor Manuel Olarte, el Tribunal de instancia 
violó determinados preceptos legales, dizque por 
un error de hecho manifiesto. Se pide, por ende, 
que· se condene a la Sociedad demandada a pagar 
a Laverde los cuatro días de una suspensión de 
que fue objeto por sanción disciplinaria. 

"En realidad no aparece por parte alguna el 
evidente error de hecho que la técnica procesal, y 
especialmente el artículo 87 del C. P. L., exige 
para la prosperidad de esta clase de cargos, ya 
que lo que en definitiva se ataca es la libre for
mación del convencimiento del fallador de segun
do grado, en cuya elaboración intervinieron dife
rentes factores que militan en el acervo probato
rio, entre los cuales se· destaca la paladina y muy 
perentoria confesión del actor respecto de la falta 
imputada y comprobada. 

"Lo dicho es suficiente para concluir que el 
cargo es innocuo, razón de más para que sea re
chazado". 

§te <I:o!11ls_ñ<!lle!l'a: 
El Tribunal se abstuvo de acoger la segunda 

súplica del libelo inicial, relativa a los cuatro días 
de suspensión con que fue sancionado el trabaja-
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dor y de la cual se ocupa este cargo, porque con
sideró, con el fallador de primer grado, que la em
presa tuvo un motivo justo para aplicar dicha 
sanción, el cual consistió en que Laverde, según 
su propia confesión, "dejó derramar la salmue::n 
de un tanque que estaba bajo su cuidado, hecho 
que ocurrió dentro de la jornada de trabajo" ( :1. 
155 de1 cuaderno principal). El fundamento, pues, 
de esta decisión es la probanza indicada y pa::a 
quebrantar la absolución respectiva se requie:re 
demostrar, con acusación que satisfaga las exi
gencias técnicas del presente recurso, que no exis
tió dicha prueba de confesión o que la que se pre
senta como tal no contiene lo apreciado por el fa
llador. Sin embargo, el recurrente no la señaló 
como base de su acusación, ni niega su prese::l
cia legal en el plenario, ni afirma que se la hu
biese estimado en forma que configure un errQr 
ostensible. Todo su esfuerzo se encamina a esta
blecer que hubo una mala deducción de la respo::l
sabilidad del trabajador al fundamentarla en la 
declaración del administrador Olarte y al no te
ner' en cuenta ·que la empresa "no acostumbra 
hace-r investigaciones ni sujetarse a trámites para 
esta clase de cargos"; pero no relaciona debida
mente lo anterior con la probanza que ha debido 
destacar como mal apreciada, ni revela cómo, al 
establecerse esa relación pueda destruírse la con. 
fesión del trabajador acerca del hecho que detet·
minó su responsabilidad, Sobre este punto debe 
advertirse· que el recurrente distingue entre el 
fenómeno que acaba de indicarse y el de la t.im
ple imputabilidad del hecho por el que se produjo 
la suspensión, el cual admite; mas de la ocurren
cia del mismo no caben las circunstancias con que 
trata de disculpársele, o al menos los autos no la,.; 
registran, ni el reconocimiento que de él hizo el 
trabajador tiene el carácter impersonal que pre
tende el recurrente. Todo lo contrario: la confe
sión en examen, producida en los términos de que 
fue suspendido "por haber dejado derramar la 
salmuera" constituye reconocimiento de re-;pon
sabilidad, que no alcanza a desvirtuarse por la 
alegación intentada. Menos aún con los caracterc;; 
ostensibles que impone un cargo como el formu
lado. 

Por lo demás, carece de lógica el afirmar que 
el Tribunal no tuvo en cuenta la- declaración de 
Olarte, para en seguida decir que de ella se de
dujo la responsabilidad por el derramamien1o rlel 
agua salada. 

Tampoco es fundada la afirmación de que La
verde desconoció la causa de la sanción que le fue 
impuesta, pues en las mismas posiciones de que 



1 

' 

Número 2183 

hizo mérito el ad-quem aparece que al ser pre
guntado si "tuvo conocimiento exacto, en cuanto 
se lo hizo saber el administrador de la Fábrica, 
que la causa de la referida suspensión era el gra
ve descuido en que había incurrido al dejar de· 
rramar la salmuera de propiedad de la empre· 
sa", categóricamente contestó: "Sí es cierto" (fl. 
66). 

Por las consideraciones expuestas el cargo no 
aparece bien propuesto ni es eficaz. No prospera 
en consecuencia. 

Segundo cargo.-En la misma forma de alegato 
empleada en el desarrollo del, eargo anterior, el 
impugnador sostiene que por no haberse aprecia
do la declaración de Manuel Olarte, administra
dor de la empresa, quien confiesa, la verdadera 
causa de la terminación del contrato y la forma 
como se operó el despido, se incurrió en manifies
to error de hecho, violándose indirectamente los 
artículos 47, 64 y 66 del CST. 

Aspira, por lo tanto, a que "se case la senten. 
cia para condenar a, la empresa al pago de los 
salarios de un semestre', menos cinco días, a tí· 
tul o de indemnización de perjuicios, sufridos por 
Laverde por la ruptura injustificada de su con
trato de trabajo, unilateralmente por parte de la 
empresa". 

§e considell'a: 

La absolución a que se refiere este cargo tiene 
su soporte legal en el artículo 48 del CST. Así lo 
expresa inequívocamente el ad-quem, en aparte 
confirmatorio del juicio del a-quo, a folio 156 del 
cuaderno principal. Entonces, para quebrantar di
cha decisión se requiere demostrar la violación en 
que incurriera el fallador al fundamentarse en 
ese precepto legal. Y el cargo ni lo presenta como 
violado, ni indica por qué concepto, ni propone 
siquiera alegaciones sobre el particular. Estos de
fectos de técnica son suficientes para su desesti
mación. 

Con todo puede agregarse que lo único que adu
ce ·el recurrente· es que la carta en que la empre
sa comunicó el despido a su trabajador, fue en
viada o escrita a éste cuando ya se había cumpli
do el hecho a que aquélla se contraía, calificando 
lo anterior de sistema habilidoso o fraudulento; 
y que en la declaración del a~ministrador Olarte 
se halla el verdadero motivo de la terminación 
del contrato. Al examen de lo primero sólo po
dría llegarse mediante una acusación, no formu· 
lada, por error de hecho respe·cto de la dicha pro-
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banza; el de lo segundo no conduciría a la pros~ 
peridad del cargo ya que la causa que establece 
dicha declaración no impedía -y antes autoriza
ba a la empresa- para ejercitar la cláusula de re
serva. 

Todo lo anterior obliga a decidir que el cargo 
estudiado, lo mismo que el anterior, ni fue bien 
propuesto ni es eficaz. 

'.ll'enell' l[lall'go.-Después de transcribir el artícu
lo 249 del CST. el recurrente afirma que está'pro
bado que José Vicente Laverde trabajó al servi
cio de la empresa demandada desde el 19 de oc
tubre de 1940 hasta el 23 del mismo mes de 1953, 
y que durante ese tiempo le' hicieron varias liqui
daciones de su auxilio de cesantía, con destino a 
casa de habitación; que el trabajador aspira a que 
se le liquide' dicha prestación estimándosele todo 
el tiempo. servido, con base en el último salario 
devengado, y descontándosele los anticipos legales 
que recibió, pero que por un error manifiesto de 
hecho, los juzgadores de instancia, al estudiar los 
documentos de los folios 16 y 28 del expediente, 
llegaron a una conclusión que contraría la ver
dad, pues dividieron el tiempo servido en dos 
épocas, así: la una, del 19 de octubre de 1940 al 
31 de julio de 1944, y la otra, del 11 de agosto de 
este último año al 23 de octubre de 1953. En se
guida advierte que las formalidades innecesarias 
que registran dichos documentos prueban malicia 
y defecto de los mismos; que· el primero dice que 
Laverde ingresó a trabajar a la Compañía el 24 
de enero de 1943 y que la empresa prescindió de 
sus servicios el 31 de julio de 1944, pero que ta
les extremos son falsos, como se comprobó en la 
diligencia de inspección ocular de folio 77, en la 
cual aparece Laverde desde la semana del 19 de 
octubre de 1940 y .no del 24 de enero de 1943, y 
con las declaraciones de Baudilio Bulla, Alberto 
Tena y Alvaro Castañeda Rojas en cuanto decla
ran que esas liquidaciones de cesantía del año de 
1944 eran imposiciones de la empresa y que· nin. 
gún trabajador quedó retirado del servicio. Del 
documento de folio 28 dice el acusador que tam
bién está comprobado que la empresa no prescin
dió de los servicios de Laverde sino que lo ascen
dió a empleado, aunque documentos ficticios o si
mulación de actos contractuales quieran hacer 
aparecer un rompimiento de la relación de tra
bajo. Y concluye: 

"Por aceptar una terminación de contrato de 
trabajo que en realidad de la vida jurídica no 
se cumplió, la sentencia.acusada divide el lapso de 
contrato de trabajo en dos períodos lo cual es un 
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error ostensible de hecho, que indujo al Tribunal 
a violar indirectamente el artículo 249 del Código 
Sustantivo del Trabajo, porque la liquidación del 
auxilio de cesantía no la hace a partir del 19 de 
octubre de 1940 sin'o sólo desde el 11 de agosto de 
1944, mermándole una suma considerable al tra
bajador. 

"Solicito se case la sentencia para condenar a 
la empresa al pago del auxilio de cesantía tenien
do en cuenta el último salario, que fue de $ 274.43, 
según el documento presentado por la empresa, 
que obra al folio 35 del expediente, y el tiempo 
de servicios comprendido entre el 19 de octubre 
de 1940 y el 23 de octubre de· 1953, descontando 
las liquidaciones válidamente legales y debida
mente autorizadas por los funcionarios competen
tes, para darle aplicación al artículo 249 del C. S. 
del T. que fue violado en la sentencia". 

Se considell."a: 
Las pruebas que aduce el recurrente para im

pugnar la decisión sobre cesantía no demuestran 
lo que pretende. En efecto, el documento de fo
lio 16 lejos de establecer la continuidad pretendi
da de servicios revela que, en 31 de julio dé 1944, 
según el propio Laverde, la Compañía prescindió 
de sus servicios liquidándole y pagándole ante 
testigos el valor de la cesantía causada hasta en
tonces. Lo mismo cabe decir del que obra a folio 
28, que es una fotoscopia del acta de posesión ::.us
crita el 11 de agosto de 1944, cuando Laverde 
reingresó al servicio de la empresa en una nueva 
vinculación. El mérito de los mismos no puede 
desvirtuarse con la sola afirmación de que ellos 
contienen un exceso de formalidades que revelan 
malicia. Los testigos invocados nada saben sobre 
el hecho pertinente y aún alguno de ellos (Casta
ñeda, folio 84) afirma que Laverde dejó de tra
bajar. 

Mas si alguna duda dejasen tales testimonios o 
si afirmasen un hecho distinto del deducido por 
el ad-quem, el juicio de éste se mantendría sobre 
las probanzas que indica de modo expreso en su 
de'Cisión: la diligencia de inspección ocular y las 
listas de jornales y tarjetas de control. Y como 
estas pruebas no han sido impugnadas, el fallo 
debe sostenerse ya que su quebrantamiento, por 
la vía del error de hecho, sólo se logra mediante 

·la destrucción de todos sus soportes probatorios. 
No prospera, en consecuencia, el cargo. 

ICua~rto Call'go.-Acusa el fallo recurrido de vio
lación indirecta," por error de hecho, del artículo 
227 del CóGigo Sustantivo del Trabajo, al no es
timar el dictamen del Departamento de Medicina 

e Higiene Industrial que obra a folio 80, que es 
de obligatoria aceptación, habiéndolo apreciado en 
forma acomodaticia. 

Solicita se case la sentencia y se condene a la 
empresa a "dar asistencia médica, farmacéutica, 
quirúrgica y hospitalaria necesaria, hasta por seis 
meses" al trabajador Laverde de conformidad con 
el dictamen de la Oficina de Medicina e Higiene 
Industrial. 

Se considera: 

Como lo observa el apoderado de la empresa en 
su escrito de oposición, el artículo 227 del CST. 
que el impugnado!· presenta como infringido no 
consagra el derecho al tratamiento médico, far
macéutico, quirúrgico y hospitalario que persigue 
el cargo. Mas si se entiende que lo anterior sólo 
constituye un error de cita, insuficiente para re
chazar la acusación, debe anotarse que ésta care
ce de fundamento al pretender que el fallador 
no tuvo en euenta el dictamen del Departamento 
de Medicina e Higiene Industrial de folio 80, ya 
que su decisión sí hace mérito de la dicha pro
banza, como puede leerse al folio 159 del cuader
no principal. Otra cosa es que lo hubiese "inter
pretado al acomodo del demandado" según dice 
el propio recurrente, pues entonces de lo que se 
trata es de una mala apreciación de esa prueba, 
lo que revela equivocación en el planteamiento 
del cargo. 

Mas si pudiera prescindirse de este error, toda
vía habría que reparar en que la apreciación aco
modaticia a que alude el recurrente e·stuvo infor
mada en el estudio que hizo el Tribunal de los 
conceptos 312 S. y 596 S. de la misma Oficina, que 
obran a los folios 87 a 90 y 99 y 100, respectiva
mente, los cuales constituyen soporte probatorio 
de la sentencia recurrida. Y es bien sabido que 
para el quebrantamiento de ésta se requiere la 
destrucción de las bases sobre que reposa, lo que 
no fue intentado siquiera por el recurrente. 

Las consideraciones anteriores obligan a decla
rar que el cargo sólo constituye una alegación de 
instancia y no debe prosperar. 

Quinto carg·o.-Dice el recurrente: 
"Al no tener en cuenta el Tribunal Secciona], 

al dictar la sentencia, los dictámenes del Depa.r. 
tamento Nacional de Medicina e Higiene Ind~.;.s

trial de los folios 80, 87 y 99, ·sino apenas unas 
palabras del último por su apariencia gramatical, 
incurrió en ostensible o manifiesto error de he
cho que lo indujo a violar indirectamente el ar
tículo 227 del C. S. del T. en cuanto no condenó 
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a la empresa al pago del auxilio por enfermedad 
a que tiene derecho el trabajador.". En consecuen
cia, aspira a que se case la sentencia y se condene 
a la demandada al pago de un auxilio por enfer
medad en armonía con el artículo 227 del C. S. T. 

Se considera: 

Por el texto legal que señala violado eP recu
rrente, este cargo se contrae al auxilio monetario 
por enfermedad no profesional. Y como el ante
rior, ostenta la equivocación de indicar como no 
apredada.s pruebas que sí lo fueron y que sólo 
pueden revisarse por la vía del error consistente 
en su mala apreciación. 

cuanto está probado que el actor se negó rotun
damente a recibir el certificado que corre a folio 
25 del informativo" (fls. 161 y 162). Por su parte, 

· el a-quo dio por establecido este hecho con base 
en la confesión del promotor de la litis (fl. 123). 
Entonces, la decisión recurrida tiene un funda
mento probatorio que el presente recurso debe 
destruir, y ello no puede intentarlo por la vía de 
la ac1.1sación directa que señala el cargo. Con todo, 
si no adoleciese de este defecto -suficiente de 
por sí para su desestimación- todavía habría sido 
necesario que demostr¿¡.se que no hubo la confe
sión en que se sustenta el fallo, ora por inexis
tencia de .la prueba, ya por errónea apreciación 
de la que obra en el juicio. Mas la impugnación 
no propone nada de lo anterior limitándose a ale
gar, como si de instancia se tratase, acerca de las 
razones que tiene el recurrente para entender que 
a Laverde no se le dio el certificado en cuestión. 
Sin embargo, ninguna de ellas tiene eficacia su
ficiente para destruir la confesión del actor rela
tiva a que se negó a recibirlo. 

Mas en lo que se relaciona con la pieza funda
mental que determinó las conclusiones del ad
quem, preciso es observar que el fallo no aparece 
erróneo, en la forma manifiesta que exige este 
recurso, ya que realmente el concepto médico de 
folios 100 es categórico al concluir que "con prea 
cisión absoluta es imposible determinar la fecha 
en que apareció la hernia y sólo podría darse va
lor a lo que el paciente diga pero como en este 
caso el paciente es interesado el testimonio de· él • 
tendría poco valor"; y sin esa precisión no ca be 
predicar error ostensible en el fallo recurrido. 

No puede, por lo expuesto, prosperar el cargo. 

E'n mérito de todo lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia -Sala de Casación Laboral- ad
ministrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la Ley, NO CASA 
la sentencia recurrida. 

Por lo expuesto no prospera el cargo. 
Sexto cargo.-Acusa infracción directa del in

ciso tercero del artículo 65 del CST., que no apli
có siendo el caso de hacerlo, por. no haberle ex
pedido al trabajador el certificado médico de sa
lud. 

Pide se case el fallo objeto del recurso y se con
dene "a la persona demandada al pago de$ 274.43 
mensuales, a partir del 23 de octubre de 1953 se
gún el último salario devengado por el trabaja
dor". 

Se considera: 

El Tribunal confirmó la absolución de primera 

Costas al demandante recurrente. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insértese· en la 
GACETA JUDICIAL y devuélvase el expediente 
al Tribunal de origen. 

'1 

Miguel Antonio Constaín - lEnrique Arámbula 

Durán- Juan Benavides lP'atrón - Sergio Anto. 

instancia s9bre esta súplica del libelo inicial "por nio Ruano - Vicente Mejía Osorio, Secretario. 
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EMJPJLJEADO§ DlE CONJFIANZA O JI))JE MANJEJO.- DlE'JI'lEJRMKNACITON IDE 
JE'§'JI'A CA'JI'lEGOliUA DE lEMlP'lLJEADO§ 

Respecto dei elemellllto confñallllZ:n. ellll llas 
rela<Cñones laborales, el extñngui.do Trñbunal 
Supremo den Trabajo, en fallo de :1.9 de ju
nio de 1954, en el juñcio de !Luis lE. García 
vs. "§anta Marta lltaihway ICompany" dijo: 
"!La Regisbción colombiana distingue, ade
más, entre ias categornas especñf!cas de a<Cti
vñdades laborales las de ICI(JINJFlfANZA o 
1\l!ANJEJfi(JI". (Subraya el 'llrñbuual). 

"Siendo el contrato lle trabajo un vínculo 
IIN'lr1Ull'lr1U Jl>lER§I(JINAlE, la confianza, en su 
común acep<Ci.ón, es un elemento constante 
y pn·esente en el.llalanuier relación !abon·al, 
pllles como ya lo llla diclll<!} el 'Jl'ri.bumal Supre
mo, a:m todo trabajador se depnsñta unn mí
nñmo de eonfiianza llllllle Jresponde a Ras exi
gencñas de lea!ta«ll, !rumrradez, aptñtuull y de- . 
más calñdades derivadas de la especiaR natu
raleza de! comtnto. (§en(¡ellllciia de 7 de no
vi.embrre l[]le :1.95«1. G. dell 'Jl'. Vol. 5Q, ]l)ágina 
SOO). lEsta lllñrcl.llnstalllleia obliga a concluir 
qul!\ ell voeabllo ICI(JINJFl!ANZA empleado por 
!a negiislaci.óllll ]lllara ddermñnar una situación 
Baboli'an 1!\xceJlllcfi@llll!Jlllll~ delbe em~elllldte~ !iil® 
ellll sun signñfñcado Ol!'allinario sino coneeptual
mellllte valorado, como manifestacñón es]l)e
ciianñsima de aanuneli e~l!lmamto comuÍLill. ([)musñ
deli'!hdo en. estm lioli'lll!lla eR concepto, ñmplñca 
un desJllllazamien.~o de ll:n. activlidai!ll @ll"dñllllll!.li'ña 
de tli'abajo I!Jl"!lle se li'I!\Suelve en la ll'l!lSJPIOnsabi
U«llad de rl!la~ñzar uma nalllol!' concreta alle fi. 
naUdad limñiailla en el 1!\spacio y en el tiem
po, hacia ollljetñvos permanelllltes Ole mayor 
entiidad, por los cuales se debe li'flSJPIOnólel!', 
renai!JÜOillados COllll na organi.zación de na 1!\m· 
Jlllli'esa, collll lia cooR'IIllin.acñón i!l!e S'ills diweli'Sos 
seli'VJicios y con en l!lOil11tll'Gllli ® fñsca]ñzll!.l!lión de 
los mismos; de lo antedoli' se cm:uchnye I!JlUe 
Hos trabajadores de dñrl!lc<Cióllll y suJillerwñgñllan
cña llo son también. illl!\ confianza 1!\llll su más 
emñnente acl!lpción. ([)ummólo la aetñwñdad di!\ 
confianza eonsñslle ellll ell mmll!.llllejo de !Illine!i'Oll 
o biienes mateli'i.alles se collllfigm¡u l!lll JEJ.W
ll"lLlEAIDI(JI IDJE I.WANJE.VI!)), cunyi[)S ejemJillllos llá
pñCI[)S sollll Ros cajl!lli'os, Ros pag:r.alloli'es y nos lllll
maeenistas''. 

o §ostenñemlo «JlUlle no exñstellll "llllllllJilllleal!llos 
absclutameine autóllllomos" ya anune "(¡olillo!; 
están someUdos a lllllll sistema jeli'áR'dJ!l.llico lilla~ 
óli'delllles cl.llya nnás alta exJillresñóllll se elllli!JU~ellll·· 

· trn .~n la voluintad Jllllutli'l[)rrilall", conclll.llye ]!& 

sentencia asú: "lEllll 1!\sas conulillcnl[)l!les llo funm. 
portante es estm:llña:r la adiivñl[]laldl mñsm:n., nm 
manera de ejercl!\rlla, SM contenñ4llo esellllcñal, 
sin que im.poa-t<é la categorD.a o ldlellllomñnación 
del cargc que se ldlesempeñl!l nañ 1!\ll graillo Ol•e 
subor~inadón a un jefe superior". 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Laboral._:_Bogotá, catorce de junio de mil nove
cientos cincuenta y siete. 

(Magistrado Ponente: Dr. Enrique Arámbula 
Durán) 

Visitación Rodríguez Caro, por medio de apo
derado, demap.dó ante el Juzgado 5Q del Trabajo 
de Bogotá a Hernán Posada Olarte, propietario 
de la floristería "Flciralia", para que por los trá
mites de rigor se le· condene a pagarle la suma de 
$ 7.949.59 "o la cantidad mayor o menor que lo
gre demostrarse dentro del juicio, por concepto 
de auxilio de cesantía, horas extraordinarias de 
servicios, tiempo faltante del período presuntivo 
de trabajo, prestaciones del presuntivo, salarios 
caídos o indemnización por falta de pago más las 
costas del juicio". 

Fundamenta la demanda en los hechos que así 
se sintetizan: }Q Que la demandante entró a tra
bajar por c-uenta del demandad() el 10 de marzo 
de 1950 con un sueldo inicial de $ 90.00 mensua
les: 29 Que al cumplir un año de labores se le 
aumentó el sueldo a $ 150.00 mensuales: 3Q Que 
a partir del segundo año, comenzó a devengar 
$ 180.00, "más salario en especie consistente en el 
almuerzo"; 4Q Que el horario de trabajo durante 
los primeros tres años era de las 8 de la mañana 
a las 8 de la noche; 59 Que durante el primer año 
la actora salía a almorzar, durando por fuera poco 
menos de una hora; 6Q Que a partir del segundo 
mes almorzaba en la Floristería "teniendo que 
trabajar muchas veces comiendo"; 7Q Que· en ·los 



tres primeros años trabajó 4 horas extras, 2 diur
nas y 2 n-octurl}as; 89 Que dei tercer año de ser
vicios en adelante entraba unas veces a las 6 a. 
m., otras a las 8% y salía a las 8 y a las 9 p. m.; 
99 Que el demandado sólo pagaba a la actora 
$ 170.00 mensuales, fuera de la cuota para el Ins
tituto de Seguros Sociales; 109 Que la actora nun
ca recibió el pago de estas horas extras, por lo 
cual se vio precisada a renunciar el empleo; 119 
Que el .demandado le ha presentado dos liquida
ciones de cesantía "que no se ajustan a la ver
dad ni a la legalidad"; 129 Que "el demandado ha 
simulado que parte del sueldo era por concepto 
de tiempo ordinario, y el resto por trabajo suple
mentario; 13Q Que la actora trabajó dominicales, 
días feriados y hoPas extras siempre que se le 
exigía y sin el respectivo permiso oficial; 149 Que 
el almuerzo suministrado diariamente· valía $ 1.00 
moneda legal; 159 Que el demandado insultó a la 
actora cuando ésta reclamaba sus derechos. 

Se acoge en derecho, a lo dispuesto en los ar
tículos 43, 65, 62, 57, 59, 127, 159, 195 y concordan
tes del C. S. del T. y al artículo 74 y pertinentes 
del Código de Procedimiento Laboral. 

m demandado se opuso a las pretensiones de la 
actora negando los lechos 29, 39, 49, 59, 69, 79, 8°, 
109, 129, 13Q y 15Q; aceptó lo expuesto en el hecho 
19 y que la demandante había trabajado horas ex
tras, puesto que era empleada de confianza y ma
nejo; en cuanto al hecho 9Q manifestó que el suel-

- do era de·$ 170.00 y que "en ningún caso la Rodrí
guez devengó $ 180.00 mensuales", acepta lo ex
presado en el hecho 149 y en el 11 Q por diferente 
razón. 

Tramitada convenientemente la controversia, el 
Juzgado del conocimiento que lo fue el Quinto del 
Círculo Judicial del Trabajo de Bogotá, en sen
tencia de fecha 8 de septiembre de 1955, la desató 
en primera instancia, condenando a Hernán Po: 
sada Olarte, en su calidad de propietario de la 
Jrloristería "Floralia" a pagar a favor de la de
mandante las siguientes sumas: $ 455.55, a título 
de auxilio de cesantía y $ 260.00 por indemniza
ción por mora en el pago de las prestacione·s so
ciales. Ordena descontar de las ·cantidades ahte
riores la suma de $ 300.00, la cual fue co'nsignada 
por Hernán Posada Olarte a favor de la actora y 
que fue retirada por el apoderado de la misma. 
Absolvió a la parte demandada de los demás car
go~ contenidos contra ella en el libelo y la con
denó a pagar un 50% de las costas del juicio. 

Apelada la anterior providencia por los apode
rados de· ambas partes, subieron los autos al Tri
bunal Seccional del Trabajo de Bogotá, entidad 
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que en sentencia de fecha 17 de octubre de 1955, 
decidió el recurso modificando en la suma de 
$ 911.65 la condena por cesantía y confirmando 
en lo demás. También condenó a la parte deman
dada al pago del 50% de las costas. 

Contra este fallo, ha recurrido en casación el 
apoderado de Visitación Rodríguez, y habiéndose 
admitido el recurso y tramitado en legal forma, se 
va a decidir mediante el examen de la correspon
diente demanda, que consta de cinco cargos que 
se estudiarán en su orden. 

Alcance de la impugnación 

Persigue la casación del fallo de segundo grado 
para que, la Corte en su función de instancia, "re
voque la parte primera del fallo incluyendo en la 
liquidación de cesantía lo que debió recibir la 
trabajadora por concepto de horas extras. Para 
que revoque la segunda parte· del fallo, a fin de 
que condene al pago de salarios caidos hasta el 
día en que se cumpla la sentencia. Para revocar 
el inciso tercero de la sentencia, para en su lugar 
condenar al pago del lucro cesante o tiempo fal
tante del período presuntivo de trabajo". 

IP'rimel!" cargo 

Acusa la sentencia por interpretación errónea 
de la letra a) del artículo 162 del C. S. del T., 
"·error que llevó al H. Tribunal Secciona! a apli
car indebidamente· el aludido precepto". 

Dice el impugnador: 
"En sentencia de junio 19 de 1954 del H. Tribu

nal Supremo, de la cual fue ponente el doctor 
Constaín, se establece que los "trabajadores de 
dirección y supervigilancia lo son también de con
fianza", y que "cuando en (sic) la actividad de 
confianza consiste en el manejo de dineros o bie
nes naturales se configura entonces ~l empleado 
de manejo". Luego para el Supremo el término 
confianza es genérico, pues cobija a los trabaja
dores de dirección, supervigilancia y manejo. En
tonces puede concluirse que la letra a) del artícu
lo 162 del C. S. T. que se cita como infringido, se 
refiere a empleados de confianza. Pero solamente 
puede referirse a los trabajadores que "DESEM
PEÑAN CARGOS DE CONFIANZA", y no asala
riados que tienen labores mixtas, .esto es, que fue
ra de su trabajo de confianza tengan funcione::: 
comunes. Fíjese bien que la disposición no dice 
labores sino CARGOS. Podría admitirse que tam
bién e'Stán excluidos de la jornada máxima los 
trabajadores que fuera de sus funciones de- con-



fianza tengan otras comunes, y el (sic) último 
caso hasta podría aceptarse que también están ex
cluídos de la jornada máxima los asalariados, de 
funciones mixtas, en las cuales PREDOMINEN 
las labores de confianza sobre las comunes. Pero 
lo que sí no se puede aceptar es que estén excluí
dos de la jornada máxima legal los trabajadores 
con funciones comunes por el solo hecho de que 
de vez en cuando desempeñen labores de confian
za; cuando manifiestamente priman los quehace
res comunes y corrientes". 

§e col!Rsiideli'm: 

El sentenciador expresa lo siguiente: 
"Se confinna el fallo por cuanto negó la con

dena por concepto de horas extras trabajadas por 
la demandante, porque si bien es verdad, que, de· 
alguno de los testimonios que obran en autos se 
establece que la jornada de aquélla era superior a 
ocho horas diarias, también es un hecho cie:~;to, 

que a la actora se le asignaron funciones de con
fianza, ya que estaba autorizada para vender flo
res, abrir y cerrar el establecimiento, puesto que 
se le entre·garon las llaves de éste, y reemplazat 
a la Cajera en las ausencias de ésta, que duraban 
desde quince días hasta un mes. También podía 
otorgar créditos a los clientes, y efectuar compras 
de flores para la misma floristería donde traba
jaba. Estos hechos, no sólo se encuentran perfe'c
tamente demostrados con la prueba testimonial, 
sino por confesión de la demandante. (Véase di
ligencia de posiciones fls. 53 a 55)". 

En repetidas providencias ha dicho el ·extingui
do Tribunal Supremo del Trabajo que la errónea 
interpretación de la ley "consiste en la noción 
equivocada que se tenga de ella independiente
mente de toda cuestión de hecho". Como en el 
presente caso el Tribunal llegó a concluir que la 
demandante era una trabajadora de confianza, 
mediante el examen de hechos que encontró "per
fectamente demostrados", el concepto de violación 
escogido no es el procedente. 

Por tanto el cargo se rechaza. 

IOargos segundo y tercero 

Se estudian en conjunto porque ambos alegan 
infracción indirecta de los artículos 158 y 168 del 
C. S. del T., acusan a través de errores de hecho 
las mismas pruebas y comportan idéntico desarro
llo, pero con la advertencia de que se critica por 
antitécnico el desacierto de involucrar en un mis
mo cargo, violaéiones por diferentes y aún opues-

tos conceptos. El estudio sólo se adelantará por 
la vía indirecta con base en las pruebas acusadas. 

Además de las disposiciones citadas, el recu
rrente indica como infringidos indirectamente los 
artículos 159, 160 y 161 de·l C. S. del T.; señala 
como pruebas desestimadas por el sentenciador 
los testimonios de Luis Hurtado (fl. 46), Libia 
Arango de Cardona (fl. 60), Mercedes Rodríguez 
(fl. 61), Carlos Humberto Ruiz (fl. 65), Roberto 
Morales Rivas (fl. 71) y las posiciones de la acto· 
ra (fl. 54). Considera que el Tribunal incurrió er. 
error de hecho al no examinar las probanzas re .. 
lacionadas anteriormente, y con base en ellas re· 
clama condena por el pago de tres horas diaria:; 
extras trabajadas, una diurna y dos nocturnas, 
con base en el sueldo mensual de $ 170.00 y con 
los recargos de ley. 

Se considera: 

Según el aparte transcrito en el cargo anterior 
se observa que el ad-quem, con fundamento en la 
prueba testimonial y en la de confesión, consideró 
a la actora como empleada de confianza, colocán
dola por tanto dentro del régimen exceptivo que 
establece el artículo 162 del C. S. del T. Fue así 
como concluyó el sentenciador: "De modo que, 
por haber desempeñado las funciones que quedan 
relacionadas, la demandante estaba excluida de la 
regulación sobre jornada máxima legal del tra
bajo, sin que importe, para llegar a esta conde~· 
sión, que no hubiera estado siempre atendiendo 
la Caja del Establecimiento, pues lo cierto es q~;.e, 

pese a que había Cajera, en la Floristería deman
dada, de todas maneras, el cargo de la deman
dante entrañaba no sólo una gran responsabilidad 
de su parte, sino que se caracterizaba porque pre
dominaba en él el elemento confianza, ya que, 
aun cuando no manejaba siempre la Caja, en \'a
rias ocasiones, recibía el valor de las flores ven
didas, hacía las anotaciones de las ventas, y. en· 
ausencia de los dueños de la Floristería, o sea de 
los esposos Posada, ella los reemplazaba en el 
sentido de dar órdenes, dentro del Establecimien
to y otros menesteres". 

Respecto del elemento confianza en las relacio
nes laborales, el extinguido Tribunal Supremo 
'del Trabajo, en fallo del ]Q de junio de 1954, en 
el juicio de Lu.is E. García ·vs. "Sa1ita Marta Rail
way C'ompany" dijo: "La legislación colombiana 
distingue, además, entre las categorías específicas 
de actividades laborales, las de corraffialllzm 1!1 ma
nejo". (Subraya el Tribunal). 

"Siendo e'l contrato de trabajo un vínculo Rilll.-
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tuitu personae, la confianza, en su común acep
ción, es un elemento constante y presente en cual
quier relación laboral, pues como ya lo ha dicho 
el Tribunal Supremo, en todo trabajador se de
posita un mínimo de confianza que responde a la::; 
exigencias de lealtad, honradez, aptitud y demás 
calidades derivadas de la especial naturaleza del 
contrato. (Sentencia de 7 de noviembre de 1950. 
G. del T. Vol. 59, pág. 900). Esta circunstancia 
obliga a concluir que el vocablo confianza em
pleado por la legisl'acíón para determinar una si
tuación laboral excepcionante debe entenderse, 
no en su significado ordinario sino conceptual
mente valorado, como manifestación especialísi
ma de aquel elemento común. Considerado en 
esta forma el concepto, implica un desplazamien
to de la actividad ordinaria de trabajo que se re
suelve en la responsabilidad de realizar una la
bor concreta de finalidad limitada en el espacio y 
en el tiempo, hacia objetivos permanentes de ma
yor entidad, por los cuales se debe responder, re
lacionados con la organización de la empresa, con 
la coordinación de sus diversos servicios y con ei 
control o fiss::alización de los mismos; de lo an
tel'ior se concluye que los trabajadores de dire·c
ción y supervigilancia lo son también de confian
za en su más eminente acepción. Cuando la acti
vidad de confianza consiste en el manejo de di
nero o bienes materiales se configura el empleado 
de manejo, cuyos ejemplos típicos son los cajeros, 
los pagadores y los almacenistas". 

Sosteniendo que no existen "empleodos abso
lutamente autónomos" ya que "todos están some
tidos a un sistema jerárquico de órdenes cuya más 
alta expresión se encuentra en la voluntad patro
nal", concluye la sentencia así: "En esas condi
ciones lo importante es estudiar la actividad mis
ma, la manera de ejercerla, su contenido esencial, 
sin que importe la categoría o denominación del 
cargo que se desempeñe ni el grado de subordi
nación a un jefe superior". 

A fin de establecer si la decisión del Tribunal 
traduce la doctrina anteriormente transcrita y si 
la valoración por él dado a las pruebas que le 
sirvieron de soporte y que el impugnador acusa, 
es correcta, se hace necesario entrar al examen de 
ellas. · 

lLuis JH[urtado (fl. 46) expresa que conoció a la 
adora desde el año de 1951 y que visitaba la Flo
ristería "varias veces en la semana y aún varias 
veces al día" y con frecuencia de noche; mani
fiesta que- a las 8 p. m. encontraba a Visitación 
Rodríguez prestando servicios en dicho estableci
miento y que su habitual ocupación era la de 
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florista, esto es, la de confeccionar Y vender Cé!· 

nastas, ramos y coronas. 
JLibia A.rango de Cardona. (fls. 58 a 60), dice en 

declaración del 16 de mayo de 1955 que "hace al
rededor de año y medio" conoce a Visitación Ro
dríguez y que por tener una hermana trabajando 
en el mismo establecimiento donde aquélla labo
raba, visitaba éste con frecuencia; agrega que el 
horario de trabajo era de 8 a 12 en la mañana y 
de 2 a 6 p. m. en la tarde, pero que cuando había 
trabajos urgentes, demoraba hasta las 7, 8 o 9 de 
la noche; manifiesta que la actor a tenía funcio
nes de administradora, "es decir, ella manejaba 
las llaves, . atendía a la caja, compraba flores, a 
veces le tocaba abrir el establecimiento a las 8 
de la mañana": expresa además: "Me· consta tam
bién que la señorita Rodríguez siempre almorzaba 
dentro del establecimiento. Me consta que la la
bor desarrollada por la señorita Rodríguez con· 
sistía en el de· florista, es decir, hacia canastas 
de flores, ramos para novia, etc., como también 
otras funciones como abrir créditos, despedir per
sonal, comprar flores". 

Mercedes ROdríguez (fl. 61), empleada de la 
Floristería desde febrero de 1951 a agosto de 1953, 
dice que cuando entró al servicio de ésta ya se 
encontraba prestándolo la demandante; agrega 
que ella se ocupaba en hacer canastas, ramos para 
novia, y arreglos florales en general; manifiesta 
que cuando no había cajera en el establecimien
to desempeñaba ocasionalmente esas funciones: 
afirma que en'traba a trabajar "ordinariamente a 
las ocho de la mañana, permaneciendo allí hasta 
las siete u ocho de la noche, es decir, trabajaba 
en forma continua". 

Carlos JH!umberto Ruiz (fls. 66 a 67) afirma que 
con.oce a la actora desde julio de 1950, por haber 
sido compañero de trabajo de ella; le consta de 
manera personal y directa que las labores desa
rrolladas por la señorita Rodríguez "consistían en 
hacer coronas, ramos para novias, confección de 
canastas, etc.; además cuando no estaba la, seüori
ta o empleada encargada de manejar la caja, tam
bién le tocaba a la citada señorita desempeñar 
dichas funciones. El horario de trabajo de la se
iiorita Rodríguez en el establecimiento era el si
guiente: entraba a las siete y media u ocho de la 
mañana y salía entre siete u ocho de la noche, 
pues ella tenía que almorzar en el establecimien
to, disfrutando de una hora o media hora para 
tomarlo". 

Roberto Morales Rivas (fl., 71) dice que "doña 
Visitación se ocupaba en confeccionar ramos y 
canastas, vender flores y demás ¡:¡rtículos que allí 



se expenden"; que en ausencia del dueño !a actora 
se entendía "con el movimiento general del ne
gocio"; que cuando no había cajera aquélla desem
peñaba estas funciones; que cuando iba en las 
horas de la tarde se demoraba hasta las siete y 
siete y media de la noche. 

Visitacióll11. JRotllrigmez, en las posiciones absuel
tas, confiesa que su empleo era el de florista y 
que en la época en que prestó sus servicios hubo 
varios cajeros y que sólo en algunas ocasiones, 
cuando faltaba tal empleado, manejaba la caja; 
que los créditos que otorgaba a los clientes eran 
consultados con el dueño del establecimiento o 
con la esposa de éste; que la compra de flores la 
podía efectuar cualquiera de las empleadas. 

Las probanzas anteriores demuestran plenamen
te que el oficio principal y permanente de la ac
tora era el de florista, esto es, empleada encar
gada de confeccionar y vender ramos, canastas y 
-coronas; que sólo ocasionalmente asumía las fun
ciones de cajera y las de abrir y cerrar el esta
blecimiento. Pero estas y otras actividades las 
ejecutaba la demandante en forma tan transitoria 
o accidental, que no alcanzaban a imprimirle ca
rácter de empleada de confianza al vínculo en 
estudio. 

De manera que en el caso sub-lite aparece ma
nifiesta la equivocación del ad-quem al conside
rar a la actora como trabajadora de confianza, 
ubicándola dentro del régimen exceptivo sobre 
regulación de la jornada máxima legal. Así las 
cosas, esta Sala considera a Visitación Rodríguez 
como una trabajadora ordinaria, con derecho a la 
remuneración por su labor extraordinaria. Y como 
los testimonios examinados establecen que la ac
tora entraba cuando menos a sus labores a las 8 
a. m. y terminaba su jornada a las 7 p. m., es el 
caso de estimar como duración de su diaria la
bor once horas. 

El cargo prospera y la Corte, en función de ins
tancia, procederá a liquidar el valor de la labor 
extraordinaria, teniendo en cuenta las normas 
respectivas, los diferentes salc.rios devengados y 
número de horas extras trabajadas, previo des
cuento de dominicales y festivos, cuya labor no 
aparece acreditada de autos, y de las vacaciones 
correspondientes a cuatro años de servicios, que 
aparecen disfrutadas, según la declaración de Ro
salbina Arias (fl. 33), testimonio que corrobora la 
no reclamación de ellas por parte de la actora, a 
objeto de producir la condenación impetrada, en 
los términos siguientes: 

19- Lapso de marzo 10 a 31 de diciembre de 
1950; 240 días laborados, 3 horas extras diarias 

trabajadas, 2 diurnas y·l nocturna, que se liqui
dan sobre la base de un sueldo mensual de $ 1?.0.
(incluyendo valor comprobado del almuerzo) con
forme a las disposiciones de las leyes 6~ de l 945, 
64 de 1946 y el Decreto N9 2341 de 1946. 
Valor total ........................... $ 492.00 

29-Año de 1951; 282 días laborados; 3 
horas extras diarias, 2 diurnas y 1 noctur
na; sueldo base, $ 120.00; derecho, art. 
168 del C. S del T. Valor total. . . . . . . . . . 599.25 

39-Lapso de enero 19 de 1952 a julio 
31 de 1953. Días laborados, 447; 3 horas 
extras diarias, 2 diurnas y 1 nocturna; 
sueldo mensuál, $ 180.00; derecho, art. 
168 del C. S. del T. Valor total. . . . . . . . . . 1.424.81 

49-Lapso de agosto 1 Q de 1953 a sep
tiembre 30 de 1954. ·Días laborados, 353; ' 
3 horas extras diarias, 2 diurnas y 1 noc
turna; sueldo, $ 200.00; derecho, articulo 
168 del C. S. del T. Valor total. . . . . . . . . . 1.245.21 

Valor total de las horas extras trabajadas$ 3.761.27 

Cuarrto cargo 

Lo plantea así: "Violación del artículo 65 del 
C. S. del T.", sin in~Hcar el concepto en que lo fue. 

En demostración del cargo transcribe el recu
rrente dos aparte·s del fallo impugnado para des
tacar la contradicción del sentenciador en lo que 
respecta a la suma que ha debido consignar el de
mandado, comparándola con lo que arroja la con
dena por. cesantía fijada por aquél; hace resaltar 
la circunstancia de que ni siquiera fue· consigna
do el 30% de lo debido, y concluye que el artículo 
65 fue violado "en forma clara y precisa, por va .. 
l'ios aspectos". 

Se considera: 

Como se observa, el impugnador no indica el con-· 
cepto en que fue· violada la norma que acusa y 
el desarrollo tampoco se hace a través de errore:3 
de hecho, para que pudiera estimarse como U!! 

caso de aplicación indebida de la Ley. Estos re
paros a los principios que regulan la técnica dt~ 
casación son suficientes para desestimar el cargo. 

Lo plantea así: "Violación directa, por falta de 
aplicación del artículo 64 del Código Sustantivo 



del Trabajo, en relación con el artículo 62, letra 
, b), ordinal 29 y evidente error de hecho". 

Transcribe el recurrente el aparte del fallo im
pugnado, que sostiene el del a-quo, en cuanto ab
solvió al demandado del pago de salarios por el 
lapso faltante del contrato presuntivo, con fun
damento en que la actora confesó su retiro volun
tario del trabajo al contestar la 9:J. pregunta del 
interrogatorio; agrega que se demostró que la de
mandante tenía derecho al pago de la labor ex
traordinaria y como solicitara tal cancelación 
para viajar a !bagué y el demandado se negara 
en forma sistemática, tuvo "que dar por termina
do el contrato de trabajo, sin previo aviso; con 
derecho a indemnización por lucro cesante"; se
ñala como prueba mal estimada por el fallador la 
confesión que hace la actora al folio 55, al res
ponder a la 9~ pregunta del pliego de posicione·s. 

Se ecmshllera: 
El sentenciador dijo: 
"Se sostiene el fallo, en cuanto absuelve a la 

parte demandada de pagar salarios por el tiempo 
que hizo falta para vencerse el contrato presun
tivo de trabajo, absolución que se basa en el he
cho de que de autos se estableció, que fue la de
mandante, quien se retiró voluntariamente·, como 
lo confiesa, al contestar la posición 9a, (fl. 55) 
cuando dice que su retiro del establecimiento 
obedeció a que tenía un viaje a !bagué. Si esto 
es así, la súplica care·ce de todo fundamento y 
debe negarse, como en efecto la negó el a-quo". 

Al preguntársele a la actora el motivo del re
tiro de la IFHodsteli'na, dijo: "Mi retiro del esta
ble'Cimiento obedeció a que tenía un viaje a !ba
gué, el cual no lo pude efectuar por motivo de no 

J) 1lJ liD !) QJ JI .!;\ lL 

habérserne arre·glado lo referente a las prestacio
nes sociales a que creo tener derecho". (Fl. 55). 

Como se ve·, la finalización del contrato obede
ció al deseo de la actora de realizar un viaje, y 
aunque éste no se haya efectuado, inclusive· por 
la razón que da la trabajadora, su retiro siempre 
aparece como determinación de su propia volun
tad y no como despido del patrono. 

En consecuencia el cargo no prospera. 
En mérito de lo expuesto la Corte Suprema de 

Justicia -Sala de Casación Laboral--; adminis
trando justicia en nombre de la República de· Co
lombia y por autoridad de la Ley CASA PAR
CIALMENTE la sentencia recurrida, en cuanto 
confirma el numeral 29 del fallo del a-qua, en la 
parte que absolvió a la demandada por el extre
mo de· la labor extraordinaria, y en su lugar RE
FORMANDOLO condena a Hernán Posada Olarte 
a pagar a Visitación Rodríguez Caro o a quien sus 
derechos represente, la cantidad de tres mil sete
cientos sesenta y un pesos con veintisiete· centa
vos ($ 3.761.27), por concepto de las horas extras 
laboradas por la demandante entre el 10 de mar
zo de. 1950 y el 30 de septiembre de 1954. NO LA 
CASA en lo demás. 

Sin costas. 

Cópiese, pUblíquese, notifíquese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL y devuélvase al Tribunal de 
origen. 

IWñguel &ntonio (()onstaún - Enrique &rámbula 
!IIilnrán - Jualll JRenavhlles lP'atrón - §ergio A\n
dolllio lltuano - Vicente Mejía Osorio, Secretario. 
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CONJFJE§ITON. - lLA AIP'JRJECXACWN DE E§TE B1IJEJDKO IP'lROlllATOllUO lEN lE'lL 
§K§TEMA lLABORAlL 

IP'all'lll lll['ille lla d:om.fesñ<!Íin d:lllll'ezd:a ldle wanñdez 
es ne~esali'io qune eA he~ho ~onfesado sea ili
cñto o fnsicamente im]ll3si.Me, que la ley exi
ja Jlll\li'lll el caso otll'o meldlño Cie Jllli'Ullelba, o que 
I!JI.Ulli.en lla ll'ñnda m.o se hallle en lliSO rlle su ra
zón o no sea capaz pali'a coniraer la obllñga
ción de cuya comprobación se trata. X para 
qMe la que se hace en jl.llido m10 tenga fuer· 
za de ]¡}ruxeba es ne~esairio anue se demuestre 
que el confesante ha ñn~unnido en enor in
Cllll]!llable o explicable. Talles son los princi· 
pños que deben Jl'ecori!1laJrse ~on o~asión del 
~ali'go propuesto, no JliOli'ql!lle llos impongan 
algunos tex~os (]!el (()ódñgo .1Ju«llicial -ya que 
lla tarifa !egall no es oll>lñgatoll'ña en los juñ
~ios laborales- sino porque a eUos tambñén 
se U!ega por ia Cll'fiUca ~ñenififica de ht prue· 
ba, exigida po1· el s.istemm ql.lte se estableció 
pali"a dicha clase de juicios. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Laboral. - Bogotá, D. E., catorce de junio de 
mil novecientos cincuenta y siete. 

(Magistrado Ponente: Dr. Juan Benavides 
Patrón) 

Misael Vásquez Perilla demandó, por medio de 
apoderado, a Angel María Caballero Gil, ambos 
mayores y vecinos de esta ciudad, identificados 
con la libreta número 406147 del Distrito Militar 
número 30, el primero, y con la cédula número 
111956 de Bogotá, el segundo, para que, por los 
trámites de un juicio ordinario laboral, se le con
denase a pagarle los valores que resultasen de
bidos por los conceptos de remuneración de tra
bajo en domingos y días festivos, primas de ser
vicio, compensación de vacaciones causadas y no 
didrutadas, lucro cesante, retribución de horas 
extras, calzado y overoles dejados de suministrar, 
cesantía, mora en la cancelación de los salarios y 
prestaciones anteriores y las C'ostas del proccw. 

Según las voces del libelo, Vúsquez Perilla pres
tó personalmente sus servicios a Cab·ülero Gil, 
como peón encargado de dar alimentación a Jos 
:;emovientes del demandado, en la hacienda "El 
Novillero", situada en Fusagasugá; esa labor fue 

cumplida en forma continua e ininterrumpida des· 
<de el mes de agosto de 1946 hasta el 13 de junio de 
1953, en virtud de contrato verbal que· fijó la re
muneración en un jornal de $ 1.10 más alimen
tación y alojamiento que debe estimarse en $ 3.50; 
en la fecha últimamente citada Vásquez fue des
pedido de manera intempestiva y sin justa causa; 
dada la índole de la labor, Vásquez debió trabajar 
no sólo los días domingos y de fiesta civil y reli
giosa sino en horas extras o suplementarias, em
pezando su jornada a las cuatro de la mañana y 
terminándola a las nueve de la noche; el deman
dado despidió a su trabajador cuando faltaban un 
mes y veintisiete días para cumplirse presuntiva
mente el término del contrato; no retribuyó las 
labores extraordinarias en legal forma ni pagó 
las prestaciones surgidas de la vinculación indi
cada, ni la indemnización correspondiente· al des
pido injusto. 

En derecho se invocaron las disposiciones per·· 
tinentes del CST. y las del CPT. para los trámites 
del juicio. 

El demandado se opuso a las pretensiones rela·· 
tadas afirmando haber satisfe·cho oportuna y le .. 
galmente los derechos causados; alegando que las 
labores de Vásquez no fueron continuas sino in·· 
termitentes, que la estimación del salario en es·· 
pecie no guarda reiación con la realidad de los 
hechos y circunstancias, ni con el valor acostum·· 
brado en la región de trabajo, y que el retiro se 
produjo voluntariamente. Propuso, además, las ex·· 
cepciones de prescripción, inexistencia de la obli· 
gación y pago de lo no debido. 

Tramitada la controversia, el Juzgado Primero 
del Trabajo de Bogotá la desató condenando al 
demandado Caballero Gil a pagar al actor $ 228.10 
por primas de servicio, $ 139.50 por vacacione~, 
siete· pares de zapatos y siete overoles, $ 630.8.5 
por cesantía y a una indemnización moratoria de 
$ 3.10 desde el 14 de junio de 1953 hasta cuando 
se cancelen las obligaciones anteriormente indica
das. Lo absolvió de las demás peticiones del es· 
crito inicial, declaró parcialmente probada la ex
cepción perentoria de prescripción en cuanto a 
vacaciones y no probadas las de inexistencia d'e 
la obligación y cobro de lo no debido. Condenó, 
además, en costas al demandado. 
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Por apelación del apoderado del patrono subió 
el ásunto a conocimiento del extinguido Tribunal 
Secciona! del Trabajo de Bogotá, entidad que, 
cumplidos los trámites de rigor, modificó el fallo 
de primera iqstancia, por el suyo de 17 de enero 
de 1956 cuya parte resolutiva reza así: 

"JP'll'i.melt'o.-MODIFICANSE los apartes a), b), 
d) y e) del numeral lQ de la sentencia apelada en 
el sentido de condenar al demandado &ngel Ma· 
ría Caball.ero Gil a pagar al demandante MisaeJ 
Vásquez JPerilla las siguientes sumas de dinero: 

"a) Ciento sesenta y dos pesos con t~reinta y nue
ve centavos ($ 162.39), por prima de servicios; 

"b) Ciento veintisiete pesos con cincunenta cen
tavos ($ 127.50), por compensación de vacaciones 
no disfrutadas; 

"e) Trescientos cinco pesos con setenta centavos 
($ 305.70), por cesantía; 

"d) 'll'~res pesos con diez centavos dñados ·($ 3.10) 
a partir del cuatro ( 4) de febrero de mil nove
cientos cincuenta y cuatro (1954), hasta que se 
efectúe el pago de las sumas a que se contrae el 
presente fallo, por concepto de salarios caídos. 

"Segundo-CONFIRMASE e1 aparte e) del mis
·mo numeral. 

"'ll'ercero.-CONFIRMASE el numeral 29. 

"Cuarto.-REVOCASE' en su totalidad el nume• 
ral 39 y, en su lugar, DECLARASE que no hay· 
1ugar a declarar la excepción de prescripción. 

"Quinto. - MODIFICASE el numeral 49 en el 
sentido de· DECLARAR NO PROBADA la excep. 
ción perentoria de inexistencia de la obligación y 
PARCIALMENTE FUNDADA la excepcin de 
pago. 

"Sexto.-CONFIRMASE el numeral 5<?. 
"§<éptñmo.-COSTAS en esta instancia a cargo 

del demandado". 
Contra la providencia anterior interpuso el re

curso de casación el mismo apoderado de Caba
llero Gil, y habiéndosele admitido y tramitado en 
legal forma se va a resolver mediante el estudio 
de la correspondiente demanda y del escrito del 
representante judicial de Vásquez Perilla, opositor 
en el mismo. 

!El ll'l!lCUI!'SO 

En alegato que provoca la crítica del opositor, 
el recurrente señala los propósitos de su impug
nación manifestando que, en resumen, intenta de-
mostrar: -

"a) Que el tiempo de servicios del actor sólo fue 
de un año, cinco meses y tres días; • 

"b) Que el salario devengado en dinero 1ue de 

$ 0.75 diarios, en promedio, más el valor de las 
especies; 

"e) Que están prescritas las siguientes presta
ciones: prima de esrvicio, vacaciones, overoles y 
zapatos, correspondientes a los años 1950 y 1951; 

"d) Que debe prosperar la excepción de cobro 
de lo no debido, por cuanto no trabajó efectiva
mente para tener derecho a cobrar: prima de ser
vicio, suministro de calzado y overoles y vaca
ciones; 

"e) Que sólo tiene derecho a: cesantía por un 
año, cinco meses y tres días; a un (1) año de vaca
ciones". 

Para estos fines propone tres cargos. 
Pero· antes de examinarlos debe anotarse que 

el capítulo dedicado a fijar el alcance de la im
pugnación adolece del defecto que_ censura el opo
sitor. Sin embargo, la Sala considera, con la ju
risprudencia del extinguido Tribunal Supremo del 
Trabajo, que el requisito en cuestión puede satis
facerse también -sin necesidad de un aparte es
pecial para ello- en cada uno de· los cargos que 
proponga la demanda extraordinaria, mediante 
acusación que concrete su objetivo propio. Y como 
esto sí aparece del escrito formulado por el recu
rrente -aunque con otros defectos que se califi
carán en su oportunidad-, procede el examen de 
los cargos aludidos. 

,Jl>rimer cargo.-Señala violados indirectamente 
los artículos 306, 186, 189, 192, 232, 249, 253 y 65 
del CST., a consecuencia de error de he·cho en que 
incurrió el Tribunal al apreciar la confesión del 
apoderado del demandado en la contestación de 
la demanda inicial y la del propio demandado, en 
posiciones; al no apredar las pruebas de inspec
ción ocular y pericial, y al dar mérito a los tes
timonios de Reinaldo Pérez y Raimundo Rojas. 

De las primeras sostiene el recurrente que no 
constituían confesiones puras y simples, como 
para liberar al juzgador de acudir a otras fuente·s 
probatorias; y que se produjeron por error justi
ficable o explicable como lo revelan los datos 
más exactos de la exhibición de libros que se 
practicó anexa a la inspección ocular_ Acerca de 
dicho error dice que es humanamente imposible 
recordar sin consulta previa las fechas precisas 
de ingresa y de· salida de un trabajador, lo mis

.mo que la cuantía del jornal· de un peón después 
de. uno o varios años de ·haberse retirado. Y como 
estos hechos fueron registrados de modo distinto 
por la inspección ocular, aquellas confesiones que
daron demeritadas. 

De la segunda, anota que estableció real y pro
cesalmente el trabajo de Vásquez Perilla en la 
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forma siguiente: "en el ano de 1950, primer se
mestre 138 días; en el segundo semestre 159 días; 
en el año de 1951 sesenta y ocho días, en el pri" 
mer semestre, sesenta y tres días en el segundo 
semestre: en el año de 1952, en el primer semes
tre cincuenta días, en el segundo semestre, cuaren
ta días; y en el año de 1953 no trabajó un solo día. 
Estos períodos dan un total de un año, cinco me
ses tres días". En relación con el salario recono
ce que las confesiones del demandado y de su 
apoderado fueron simple·s, a diferencia de las re
lativas al tiempo de servicios, pero también re
sultan equivocadas al relacionárselas con los da
tos de la diligencia de inspección ocular. 

En cuanto a los testimonios de Rojas y Pérez la· 
crítica consiste en que se les dio crédito a pesar 
de que adolecían de parcialidad por tener ellos 
también pleito laboral contra el mismo deman
dado de autos. 

En un segundo aparte de este cargo, el re·cu· 
rrente alega que, variadas las bases para liquidar 
las prestaciones sociales conforme a los dichos 
factores de salario y tiempo servido, deben modi
ficarse· las condenas decretadas por el mtill-llllun~llllll. 
Así, las primas no se adeudan en ninguna cuan
tía, pues, respecto de las no prescritas, no existió 
en cada semestre tiempo efectivo que las causa
ra; y las correspondientes al cuarto año de servi
cio hacia atrás, prescribieron. Las vaca6ones son 
las correspondientes a un solo año. Y al suminis
tro de zapatos y overoles son aplicables las mis
mas razones aducidas en relación con las primas. 

Finalmente, en un tercer capítulo de este mis
mo cargo dice el recurrente: "Si se cobran los d~
rechos prescritos, o si tales derechos no se him 
configurado legalmente, es decir, no se cumplen 
los presupuestes legales, el presunto deudor pue
de· proponer la excepción de cobro de lo no debi
do, que fue la excepción que propuse, además, y 
que fue negada por el H. Tribunal, sin que de otra 
parte se vean las bases jurídicas para así deteTmi
narlo". 

Para que· la i::onf?sión carezca de validez es ne
cesario que el hecho confesado sea ilícito o físi
camente imposible, que la ley exija para el caso . 
otro medio de prueba, o que quien la rinda no se 
halle en uso de su razón o no sea capaz para con
traer la obligación !)e cuya comprobación se tra
ta. Y para que la que se hace en juicio no tenga 
fuerza de prueba es necesado que se demuestre 
que el confesante ha incurrido en error inculpa-· 

ble o explicable. Tales son los principios que de
ben recordarse con ocasión del cargo propuesto, 
no porque los impongan algw1os textos del Códi
go Judicial -ya que la tarifa legal no es obliga
toria en los juicios laborales- sino porque a ellos 
también se lle·ga por la crítica científica de la 
prueba, exigida por el sistema que se estableció 
para dicha clase de juicios. En el caso en examen 
nadie ha invocado las circunstancias enunciadas 
en primer término, ni los autos las registran. Lo 
que se aduce es error explicable en el confesan
te, para restarle fuerza a las manifestaciones que 
sirvieron de base a la decisión del arll-llllunell1!1l. Sin 
embargo, la Sala observa que, en rigor, no se 
trata del asunto indicado, sino de que el recu .. 
rrente cree que la confesión del patrono prodU·· 
cida en el juicio no fue apreciada correctamente,. 
en sí misma, por una parte, y que, además, los he·· 
chos pertinentes sobre que versa no concuerdan 
con lo establecido por otra probanza, a la que 
debe darse mayor crédito. Respecto de lo prime
ro debe declararse que el fallador no apreció las 
confesiones de la parte demandada sin examen de 
las circunstancias !imitadoras que invoca el recu
rrente, definiendo con sólo aquéllas los extremos 
principales discutidos y sin acudir a otras prue
bas del juicio, como lo reclama el cargo. Todo lo 
contrario, sus conclusiones provienen de· la rela
ción que estableció entre la contestación de la· de
manda y las posiciones absueltas, por una parte, 
y la diligencia de inspección ocular, por la otra. 
Entonces es en esto último -se·gundo aspecto a 
examinar- en donde d~be definirse el mérito de 
la acusación. Mas al efectuarlo así aparece que 
para el recurrente la diligencia de inspección ocu
lar sólo establece servicios desde el año de 1950. 
Sin embargo, no repara en que la intervención 
del perito de folios 69 a 71 únicamente· recoge los 
últimos años de su investigación, ya que lo del 
tiempo anterior fue registrado, también con ac
tuación suya, en las audiencias de que dan cuen
ta las piezas de los folios 28, 29, 30, 41, 42, 43 y 
44. No es cierto, pues, que la fecha inicial del 
contrato deba fijarse en el año de 1950, ni que 
ninguna otra probanza no recoja el hecho de los 
servicios anteriores, ni que constituya error del 
confesante el haber admítido•que Vásquez Perilla 
fue su trabajador- antes de esa fecha, ni que se 
hubiese equivocado el sentenciador al deducirlo 
de esa manera. E'n cuanto a las interrupciones 
que sufriera el contrato laboral, al ejecutarse, la 
afirmación del all'll-lllllllem acerca de que el hecho 
tle que el trabajador no figurara en determinados 
·!días en las planillas que exhibió el patrono· sólo 
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demuestra falta de anotación por el encargado de 
Uevarlas, es apreciación verosímil por las moda
lidades de autos, que el recurrente no impugna 
con eficacia, pues en ninguna probanza distinta 
respalda el hecho contrario de la discontinuidad 
de los servicios, como debía hacerlo. Finalmente, 
de la fecha de terminación del vinculo hablan la 
conte·stación de la demanda y las posiciones ab
sueltas por el patrono, en forma que si bien no 
tiene la exactitud exigida tampoco puede desca
lificarse, en forma ostensible, por las probanzas 
de que se ocupa el cargo. Y es que, en últimas, 
la alegación del recurso sobre los puntos propues
tos apenas alcanza a configurar eomo dudosa una 
situación que pudo entenderse de diversa manera 
por el fallador; pero que· por ello mismo no re
viste el carácter evidente que se requiere para la 
prosperidad de una acusación como la e;.,::aminada. 

De la prueba testimonial se anota qu,e ei motivo 
de descalificación que invoca el cargo no consti
tuye impedimento para declarar, y que aún mi
rado eomo circunstancia de sospecha su juzga
miento corresponde al ámbito de la valoración en 
instancia. Con todo, si se desestimasen los tales 
testimonios el fallo se mantendría sobre sus otros 
fundamentos probatorios, no destruídos por la 
acusación. 

Las alegaciones finales del cargo resultan, por 
lo demás, inapreciables. Pues ellas reclaman pre
viamente la variación de las bases sobre las cua
les se liquidaron las condenas. Y no habiéndose 
modificado los factores relativos al tiempo de ser
vicios computado por el ad-qunem y a la forma de 
los mismos, carecen de operancia sus éuentas para 
demostrar los fenómenos de prescripción y cobro 

- de lo no debido. Aparte de que el cargo no seña
la, como necesitaba hacerlo para estos efectos, los 
textos legales éonsagratorios· de los mismos, y 
violados por el ad-quem. 

Todo lo anterior se opone a la prosperidad del 
cargo. 

§egundo cargo.-"Violación directa del artículo 
488 del C. S. por haberse· negado su aplicación 
Causal 1~ del artículo 87 del C. S. 

"Demostración. - La excepción de prescripción 
fue propuesta por la parte demandada desde la 
respuesta al libelo inicial y fue sustentada en la 
audiencia 11!- de trámite como corresponde junta
mente con la de inexistencia de la obligación J 
cobro de lo no debido. Para que se pueda tener 
en consideración la excepción de prescripción por 
el juzgador, es necesario e indispensable que ella 
haya sido propuesta y sustentada en la forma di
cha por la parte deudora, pues, no ocurre decre-
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tarla o declararla de oficio por el juzgador. Este 
ha circunscrito la iniciación del tiempo en que 
deben contarse las prestaciones, desde el día dos 
(2) de enero de 1950 -folio 40- y la fecha de la 
reclamación formal de las prestadones de parte 

· del actor al demandado desde el día cuatro ( 4) de 
febrero de 1954, o sea, que, desde esta fecha se 
interrumpió realmente la prescripción en benefi
cio del acreedor. La disposición citada en este 
cargo y que fue violada directamente por el H 
Tribunal por haberse negado su aplicación, esta
blece que los derechos consagrados por el C. S. 
prescriben en tres años, desde la fecha en que los 
mismos se hayan hecho exigibles por el acreedor. 
O sea que la pre·scripción de todos los derechos 
del actor exigibles con anterioridad al día tres (3) 
de febrero del año de mil novecientos cincuenta 
y uno (1951) están prescritos a excepción del 
auxilio de cesantía". 

Se considera: 
La prima semestral más antigua, entre las re

conocidas por el ad-quem, se causó el último día 
de junio de 1951. Su prescripción se habría pro
ducido en esa misma fecha del año de 1954. Mas 
habiéndose notificado la demanda el 4 de febrerc 
anterior a · esa última fecha, no alcanzó a darso 
el fenómeno aludido. 

La vacación más antigua, de las ordenadas com. 
pensar en dinero por el Tribunal, se causó el 19 
de enero de 1951. Su disfrute en de·seanso corres. 
¡:iondía señalarlo al patrono dentro del año subsi
guiente, conforme al artículo 187 del CST. El tér
mino de prescripción sólo empezaba para ella, por 
lo tanto, el 2 de enero de 1952; y habiéndose no
tificado la demanda, como se ha dicho, antes de 
los tres años siguientes, no aconteció el dicho fe
nómeno prescriptivo. 

Respecto de las prestaciones indicadas no pudo 
acontecer, por lo expuesto, la violación que seña
la el cargo. 

En cambio, de la condena al suministro de za
patos y overoles cabe decir, no propiamente por 
la prescripción invocada en este cargo, que a loE 
dos semestres de 1951, dos de 1952 y uno de 1953 
estimados por los juzgadores de instancia sólc 
corresponden 5 pares de zapatos y 5 overoles y 
no 7, de los unos y de los otros, como fue decre· 
tado. Mas esto constituye un error distinto del 
que propone la acusaeión, y no cabe modificar 
de oficio los términos, ni el concepto, ni el funda· 
mento del camino escogido para la misma. 
·Nada hay que decir respecto del derecho a ce

santía, desde el punto de vista de su prescripción, 
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porque el propio recurrente lo sustrae de sus mo
tivos de ataque. 

No prospera, por lo expuesto, el cargo. 
'll'~R'CillR' Call."go.-"Causal 2~ del artículo 87 del C 

S. Reformatio in pejus. Artículo 488 C. S., artículc 
494 C. J. Por haber declarado no probada parcial· · 
mente la excepción de prescripción; parcialmen
te, en cuanto a vacaciones, punto cuarto de la 
sentencia del Tribunal, reformando el punto ter
cero de la sentencia de primera instancia de fe
cha 5 de septiembre de 1955 -folio 90- en con
tra del demandado y habiendo propuesto éste so
lamente el recurso de apelación, circunstancia ésta 
que hace imposible para el aall-a¡¡uem semejante· re
forma. El recurso no lo interpuse a nombre de mi 
repre¡¡entado para que se hiciera más gravosa su 
situación litigiosa en el presente proceso; todo lo 
contrario, para ver la forma de que se atenuaran 
las condenas y en el mejor de los casos, para que 
desaparecieran por lo menos parcialmente por la 
sentencia de· segunda instancia. La atribución que 
se tomó el H. Tribunal en este particular le está 
vedada por las circunstancias ya anotadas. En, el 
presente caso la parte, solamente, que interpuso 
el recurso de apelación es la llamada a no ser 
desmejorada en las condiciones ganadas en la 
:;entencia de primera instancia por el ad·I!JlU!em, 
pues, es la parte recurrente la que en la misma 
circunstancia circunscribe la acción de este juz
gador. Otra situación sería si las dos partes hu
biéramos recurrido al interponer el recurso de 
apelación, ya que entonces sí sería claro y evi
dente que el allll-qunem sí tendría facultad para de
cretar la reformatio in pejus. En consecuencia, 
debe prosperar el presente cargo en relación con 
todas las prestaciones que están prescrit:::s, ..-; ~'e::!, 
aquellas que se hicieron exigibles con anteriori
dad al tres (3) de febrero de 1951, en virtud de 
la disposición sustantiva al principio de este cargo 
citada". 

§e conshllera: 
Basta comparar las condenas de primer grado 

con las de segundo para declarar infundada esta 
acusación. En efecto, los valores de aquéllas son 

de $ 228.10 pc.r pr1mas de servicios, $ 139.50 por 
vacaciones, 7 pares de zapatos y 7 overoles, 
$ 630.85 por cesantía y $ 3.10 diarios, a partir del 
14 de junio de 1953, hasta cuando se cancelen las 
obligaciones anteriores, por mora: y· los ordena
mientos de segunda instancia reducen a $ 162.39, 
$ 127.50, $ 305.70, respectivamente, las condenas 
concretas en dinero, confirmando las de zapatos y 
overoles, y decretando la mora, en la misma suma 
diaria, desde fecha posterior ( 4 de febrero de 
1954) a la inicialmente señalada. No se ve, por lo 
tanto, cómo pueda sostenerse la acusación de quE 
el fallo del Tribunal hizo más gravosa la situación 
de la única parte que apeló contra la sentencia 
del Juzgado. ' 

Y si todo se reduce al concepto de que el fa!ICJ 
del ad.-I!Jluem declaró sin lugar la excepción do~ 
prescripción que el a-quno había reconocido par- , 
cialmente para las vacaciones, debe observars•~ 

que tanto el uno como el otro admitieron d~recho 
a vacaciones por tres años de servicios, aunque 
los computaron en forma distinta que produjo la 
reducción en el valer de l::J. condena. Y del miS·· 
mo cómputo distinto resultó prescripción para ei. 
de primera instancia y pago parcial, en vez de lo 
anterior, para el de segunda. Mas en todo caso, 
un valor menor, que no permite hablar de la si
tuación más gravosa contemplada por la causal 
segunda de la casación laboral. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia -Sala de Casac·ión Laboral- adminis
trando justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la ley, NO CASA lo 
sent.::ncia recurrida. 

Costas a la parte recurrente. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insértese· en la 
GACETA JUDICIAL y devuélvase el expediente 
al Tribunal de origen. 

1\'i!iguel Antonio Constaín - IEndqun~ An-&mbuni:n 
IDunrán .....:.. .lfuan Benmvides Patrón - §eR'gñ<D AIIll· 
tonio Ruano - Vicente JWejia O., Secretario. 

~ 
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SOlLITDAlRliDlAD lEN'flRJE JEL CON'flRATKSTA XNDJEPENDlfEN'flE Y JEL lBlENJEFKCKA
l!UO DJEI, 'flRAlBAJO RESPECTO DlEJL PAGO DE LAS PlRlES'fAC:WNJES SOCKA· 

LES DJE LOS TlRAlBAJADOJRJES 

Corte Suprema de Justicia·. - Sala de Casación 
LaboraL-Bogotá, D. E., catorce de junio de mil 
novecientos cincuenb. y siete. 

(Magistrado Ponente: Dr. Sergio Antonio 
Ruano) 

Eliseo Gómez, por medio de apoderado, deman
dó ante el Juzgado del Trabajo de Cúcuta, a An
selmo Amaya, y solidariamente con él a la Colom
bian Petroleum Co., representada por su Geren
te, para que, previos los trámites de un juicio .or
dinario de trabajo, fuesen condenados a pagarle·, 
lo siguient'e: 

"19- Mil cuatrocientos diecinueve pesos por 
concepto de cesantía durante cuarenta y cuatrc 
meses de trabajo; 

"2Q-Quinientos setenta y dos pesos por concep
to de vacaciones causadas y no disfrutadas duran
te tres años; 

"39-Mil trescientos doce pesos por concepto da 
prima .de servidos durante siete semestres tra
bajados; 

"4Q-Mil cuatrocientos treinta y siete pesos con 
cincuenta centavos por concepto de 123 días fal
tantes para cumplirse el término del contrato pre· 
suntivo de trabajo; 

"5Q- Dos mil trescientos cincuenta pesos por 
concepto de ciento ochenta y ocho dominicales no 
pagados durante el tiempo servido; 

"69-Indemnización por falta oportuna de pago 
de las prestaciones, desde la fecha del retiro has
ta la de su cancelación; 

"79-El valor de las atenciones médicas, qui
rúrgicas y hospitalarias a que hubiere lugar, por 
la enfermedad que padece mi poderdante y que 
tenía al momento de su retiro; 

"89-lndemnización por la enfermedad de a
cuerdo con la fijación que haga el Jefe de la Ofi
cina de Medicina e Higiene Industrial Secciona!; 
y 

'\99-Costas de este juicio". 
Las anteriores peticiones las funda, en que Eli

seo Gómez contratado verbalmente comenzó a 
trabajar por cuenta de Amaya, desde el 5 de ene-

ro de 1952, como aserrador de madera en Tibú, 
ininterrumpidamente, hasta el 2 de septiembre 
de 1955, fecha en que fue despe·dido;-que Amaya 
tiene contrato para suministrar exclusivamente 
madera aserrada a la Cblombian Petroleum Co., 
y como viene a ser la directa beneficiada se ex
tiende a la Compañía la demanda para que en 
subsidio cubra las prestaciones; que Gómez ga
naba $ 12.50 como salario por día, más nunca se 
le reconocieron los salarios correspondientes a los 
.domingos; que al ser despedido, Gómez no fue 
examinado a pesar de que salió sufriendo una 
·hernia inguinal causada mientras estuvo al ser
vicio de Amaya y oportunamente se le avisó a 
éste, habiendo hecho por su cuenta el actor, los 
gastos para aliviarse del traumatismo y poder se
guir trabajando; al ser despedido Gómez, no se 
le cubrieron sus prestaciones y el demandado ha 
sido renuente al pago en general a sus trabajado
res, de las respectivas prestaciones a pesar de que, 
como cosa juzgada en otras oportunidades, se ha 
definido la existencia de contrato de trabajo en
tre Amaya y sus trabajadores. 

Aceptada la demanda . se corrió tarslado a los 
demandados en ·su orden. Anselmo Amaya no 
contestó el traslado, ni se hizo presente en la pri
mera instancia. 

La Colombian Petroleum Company, por con
ducto de apoderado contestó oponiéndose a que 
se hagan las condenas impetradas, contra Ama
ya, así como la que se suplica contra ella como 
responsable solidaria, fundada en que lo existen
te entre la Compañía y Amaya es un contrato de 
compraventa como el que pudiera celebrar con 
otra persona que se dedique a vender madera ase. 
rrada, ya que la actividad de ~amprar madera, 
por la Compañía, es extraña a la de su especia
lidad que po es otra que la de producir petróleo 
crudo, gas y gasolina. 

En cuanto a los hechos, manife·stó que los "19, 
29 y 39 deben probarse. Según informes dados 
por el señor Amaya el demandante Gómez em
pezó a trabajar en el Catatumbo con un señor 
Manuel N. Desde julio de 1953 instaló un aserra
dero de su propiedad (de Gómez) y en la labor 
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fue ayudado por el trabajador Rosalino López, 
y entonces comenzó Gómez a vender madera ase
rrada a Amaya, por pies, a razón de doce centa
vos ($ 0.12) el pie de cocobarco; y a siete pesos 
cinC'Uenta centavos ($ 7.50) el banco de diez (10) 
pies de largo, por cuatro pulgadas (4") de grue
so y doce pulgadas (12") de ancho, de cascarillo. 

"49-La Colombian Petroleum Company ha com
prado madera aserrada a Anselmo Amaya a un 
precio convenido, como puede comprarla a cual
quiera otra persona. 

"59-Debe probarse. Los recibos que se acompa
ñan a este memorial lo desmiente. 

"6q a 119-Deben probarse. 
"12Q-La Colombian Petroleum Company debía 

una cantidad de dinero a Anselmo Amaya, y éste 
la autorizó para que hiciera ese pago a Rozo. 
"13Q-Deb~ probarse. Es extraño que una sen-

tencia como la citada tenga valor contra todas las 
dem~s personas que no fueron partes en el juicio". 

Agotada la tramitación, el m-ill[URII~, aceptada la 
existencia de un contrato de· trabajo con la Co
lombian Petroleum Company, en la que Amaya 
fuera intermediario, profirió el siguiente fallo: 

"Primero.- No se acepta la tacha del testigo 
Juan Crisóstomo Hernández, formulada por el se
ñor apoderado de la empresa demandada. 

"Segundo.-Condénase a la Colombian Petro
leum Company, demandada, ya que Anselmo 
Amaya es considerado como intermediario entre 
la empresa dicha y el demandante, a pagarle a 
JEllfise® Gómmez las siguientes cantidades, por los 
conceptos que en seguida se anotan: 

"a) La suma de mmU tll'escfilllll1lt®s setellnb y ll!lln pe
soo col!U ocllnentm y,sñete ce!lllfta.w~s ($1.371.87) por 
valor de cesantía correspondiente a tres (3) años, 
siete (7) meses y veintisiete (27) días, tiempo de 
servicio prestado por el trabajador a la empresa 
demandada. 

"b) La suma de l!llUHfi:mñellll~®s sesellnta y dos ~esos 
l!l4llllll c!.nu:unellnfta. ceJJ1litlllwilts ($ 562.50) valor de vaca
ciones causadas y no disfrutadas durante ese tiem
po de servicio. 

"e) La suma de mmñll tll'ewiíemn\os doce J!DillSos COI!U 
<Cñi!Ucunell1lta centavos ($ 1.312.50) valor de primas 
que también se causaron y no le fueron pagadas 
al demandante en tres (3) años y me~io tiempo 
de servicio. 

"d) La cantidad de mmnn cunatirocñemtos tli'eiillllta y 
sfi<lltle J!DeSOS COJJ1l ciill'iCU!ielllltllll Ce!lllUWOS ($ 1.437.50) CO

rrespondientes a ciento veintitrés días (123) que 
al tiempo del despido del trabajador faltaban para 
el cumplimiento de su contrato presuntivo (ar
tículo 64 del C. S. del T.). 

"e) La suma de t~res mmñll ~sos ($ 3.000.00) valor 
de 240 días de descanso remunerado obligatorio 
conforme a la ley, que no le fueron pagados a.l 
trabajador durante su tiempo de servicio. 

"f) La suma de ttllos mmñll doscñelllltlos setentm y 
cinco pesos ($ 2.275.00) por cada día de retardo 
que ha habido hasta hoy en el pago de las pres
taciones del demandante Elíseo Gómez contados 
desde el día de su despido y la que salga a debér
sele posteriormente al mismo demandante hasta 
el día en que se le haga el pago total de las mis
mas prestaciones, a razón de $ 12.50 diario. 

"g) Las costas del juicio". 
La Compañía apeló de la anterior sentencia, y 

fue confirmada por el ai!ll-«]!unemm en todas sus par
tes, con salvamento de voto de'l Conjuez, doctor 
León Colmenares B. 

El apoderado de la Compañía interpuso recur
so de casación, que al ser concedido y aceptado 
y luego de sufrir la tramitación correspondiente, 
se va a decidir. 

El apoderado de la parte recu.rrente, en su es.
crito, concreta sus pretensiones, así: 

"Acusa la sentencia del Tribunal Secciona! por 
la causal primera de las que consagra el artículo 
87 del Decreto 2158, Código Procesal del Trabajo, 
porque es violatoria de la ley sustantiva, como de
talladamente lo explicaré en los capítulos siguien.
tes. Y me propongo obtener, y así lo pido, que 
por la H. Corte se case la sentencia, se revoque la 
de primera instancia y en su lugar se absuelva a 
la Colombian Petroleum Company de los cargos 
de la demanda". 

Trae una serie de argumentaciones basadas en 
su mayor parte en la transcripción repetida dd 
salvamento de voto del Conjuez, y divide el es
crito en 17 capítulos, encaminados a demostrar 
que la sentencia contraría la realidad demostrada 
en el proceso, que es una relación distinta entre 
las partes, a la de un contrato de trabajo entre 
el demandante Gómez y la Compañía; que la fa
cultad conferida al Juez no va ni puede ir hasta 
decidir que entre el demandante y uno de los de
mandados, que lo ha sido a título de responsable 
indirecto, hay una responsabilidad exclusiva y di
recta como lo aceptó el fallo de primera instar..
cia confirmado en todas sus partes por el ai!l.
illlunem. 

En los llamados capítulos están acusadas las 
mismas disposiciones en su totalidad, de tal ma.
nera que la impugnación puede concretarse: 
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Aplicación indebida del artículo 35 y de falta 
de aplicación del artículo 34, ambos del C. S. del 
T., al aceptar el Tribunal la existencia de un con
trato de de trabajo entre el actor Eliseo Gómez y 
la Colombian Petroleum Company, POJ;'que Ansel
mo Amaya fue tenido por el fallador como simple 
intermediario y no como lo fue en la realidad, 
contratista independiente que estipulaba labores 
en beneficio ajeno. • 

Indebida aplicación, como consecuencia. de· la· 
aceptación anterior, de los artículos 22, 23, 47, 64, 
65, 172, 173, 174, 186, 189, 249 y 306 del C. S. del 
T. Porque la relación jurídica entre Gómez y 
Amaya no fue de carácter contractual laboral, y 
como tal, no existió derecho alguno a prestaciones 
y beneficios que consagran las disposiciones que 
se acaban de mencionar, y menos con fundamen
to en una prueba que ha debido rechazar el Sec
ciona!. 

También violó el artículo 50 del C. P. del T., 
porque lo aplicó indebidamente, por cuanto al 
aceptar una relación contractual entre Gómez y 
la Compañía, cambió la relación jurídico proce
sa.! debatida en el juicio, aceptando héchos que no 
fueron debidamente comprobados. 

Como consecuencia, violó también el artículo 
471 dei C. J. que establece que las sentencias de
ben ser dictadas en consonancia con las demandas 
y demás pretensiones oportunamente deducidas 
por las partes. 

Que según el salvamento de voto, que acoge en· 
forma integral, el Secciona! incurrió en error de 
hecho que aparece de manifiesto en los autos, 
tanto en la apreciación de la demanda, como en 
la contestación y los alegatos de las partes, que 
plantearon y debatieron una relación jurídico pro
cesal muy distinta de la que la sentencia admitió. 

Que al admitir el único testimonio llevado a el 
proceso, el de Juan Crisóstomo Hernándéz, que 
fue tachado con varias constancias que el Tribu
nal no ·tuvo en cuenta, se violaron en el fallo re
currido los artículos 670 del C. J. y 61 del C. P. 
del T., este último, en cuanto a que la facultad 
que le concede al Juez, está subordinada a la ne
cesaria consideración de los principios científicos 
que informan la crítica de la prueba. 

Se considera: 
En el fallo del Secciona!, se analiza la situación 

del trabajador Gómez, en cuya labor anota el ser-. 
vicio· personal, la continuada subordinación res
pecto de un patrono y el salario como retribución, 
elementos esenciales del contrato de trabajo. En 
cuanto a la subordinación dejó establecido que 
Gómez estuvo sometido a las disposiciones de 
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Amaya, en lo toc;mte a horario de trabajo, lugar 
donde debía realizarlo y formas del mismo. Mas 
como Amaya recibía de la Compañía petrolera al
gunos de los medios necesarios para el desempe
ño del trabajo, en su condición de aserrador de 
madera, tales como vehículos para el transporte 
de obreros al lugar de actividades y transporte de 
la madera, dinero para el pago .de los mismos 
obreros, y todo lo hacía para beneficio exclusivo 
de ella que necesitaba la madera a cuya explota
ción recurría como actividad inherente, conexa o 
complementaria de la explotación del petróleo 
crudo y sus derivados, concluye que Amaya fue 
simple intermediario, por lo cual confirma el fallo 
del a-quo, condenatorio contra la empresa como 
responsable del pago de las prestaciones solicita-
das en la demanda inicial. . · 

La decisión del fallo se· tomó por mayoría de la 
Sala. El Conjuez en su salvamento de voto ex
presa su inconformidad, porque el planteamiento 
en el libelo inicial se hizo para pedir condena so
lidaria contra Amaya y la Compañía, en razón de 
existir entre· Gómez y Amaya contrato de trabajo 
del cual fuera única beneficiaria la Colombian · 
Petroleum Company, y así ninguno de los hechos 
enunciados en la demanda, ni las súplicas del pe
titum estuvieron orientados a trabar el debate· ju
dicial por contrato de trabajo entre el actor y la 
Compañía. 

Para el Conjuez, "el a-quo al aceptar la exis
tencia de un contrato de trabajo entre Gómez y 
la Compañía, falló sobre cuestión no contemplada 
en la relación jurídico procesal de las partes. 
Agrega que, ni siquiera puede aceptarse la deci
sión como fallo 'extra y ultra petita' (artículo 50 
del C. P. del T.), porque el texto de la ley 'no per
mite al juzgador de primera instancia usar la fa
cultad para definir que entre el demandante y 
aquel de los demandados que lo ha sido a título 
de responsable indirecto, aunque solidario, es ex
clusiva y directamente responsable de las obli
gaciones. 

"Por otra parte, continúa, no encuentra el sus
crito en el debate de primera instancia la discu
sión sobre la exis'tencia de contrato de trabajo en
tre el demandante y- la Colombian Petroleum 
Company, ni menos la prueba completa del con
trato, inferida de que la posición de Anselmo 
Amaya fuera la de simple intermediario". 

Lo anterior llevaría, agrega, a entrar a anali
zar la situación planteada en el libelo inicial, de 
si entre el aétor y Amaya existió contrato de tra
bajo y de la Compañía como beneficiaria exclu
siva, estudio que llevaría a absolver o a condenar 
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solidariamente a los dos demandados, mas como 
Amaya fue absuelto y el demandante no apeló, 
del primer fallo,· no habría jurisdicción del Tri
bunal sobre Amaya. · 

Para concluir, dice que, aún en el caso de acep
tar que entre -el actor y la Compañía existiera 
contrato de trabajo, se apartaría del fallo, en 
cuanto a los salarios caídos, si se tiene en cuenta 
que en el proceso se debate con buena fe la exis
tencia de la relación de trabaio, habida cuenta de . 
que el mismo demandante se1 abstiene de afirmar 
la existencia del contrato de trabajo entre él y la 
Compañía. También se apartaría del fallo en 
cuanto no encuentra probada en el proceso la con
tinuidad del servicio en todos los días laborales, 
tales como salarios de días festivos y dominicales 
que están prescritas por estar causadas con ante
rioridad mayor de tres años a la notificación de 
la demanda". · 

La Sala observa, en el escrito inicial del pro
céso, que el actor Gómez por conducto de su apo
derado declara ·en los hechos, que· fue contratado 
verbalmente por Amaya; que trabajó ininterrum
pidamente a órdenes de éste hasta cuando fue 
despedido por el-mismo Amaya; que la Compañía 
Colombian Petroleum es la beneficiaria de la obra 
que realizan los trabajadores de Amaya, porque 
éste tiene un contrato para suministrarle exclu
sivamente a ella la madera aserrada; que Amaya 
ha sido renuente al pago de pre·staciones a sus. 
trabajadores a pesar de que entre aq\.1él y éstos, 
existe contrato de trabajo reconocido y aceptado 
por el Juzgado y Tribunal del Trabajo de Cúcuta 
según sentencias que· cita y son definitivas. 

Al correrse el traslado de la demanda, Amaya 
guardó silencio y la Compañía, por medio de apo
derado, la contestó oportunamente (fls. 45 y ss. ), 
''oponiéndose a que se hiciesen las condenas pe
didas contra Amaya, así como la que se suplica 
contra la Colombian Petroleum Company como 
responsable solidaria de las prestaciones a que 
pueda ser condenado Anselmo Amaya". En cuan
to a los hechos exigió las pruebas porque fijó su 
posición al declarar que sólo ha ~amprado a Ama
ya madera aserrada a un precio convenido. Que
da establecido que el planteamiento inicial fue el 
de un contrato de trabajo entre el actor y Ama
ya, que la Compañía no aceptó en su contestación. 

Al folio 56 del primer cuaderno aparece la res
puesta dada por el Médico Director de la Colom
bian Petroleum Company, al oficio número 005 
de 17 de enero de 1956 del Juez del Trabajo de 
Cúcuta, sobre antecedentes de atención hqspitala
ria a Eliseo Gómez en el mes de julio de 1952, en 

que hace constar qLie "revisados los archivos cui·
dadosamente en las fechas indicadas, no han en
contrado ningún record de atención médica, hos
pitalaria y quirúrgica dada al trabajador Elíseo 
Gómez". 

Al folio 74 del mismo cuaderno, aparece el ofi
cio número 17 del Inspector del Trabajo de Tibú, 
en el cual informa que la Empresa tiene los do
cumentos comprobatorios de los pagos que la Co
lombian Petroleum Company ha he~ho directa
mente a los trabajadores del llamado "contrato 
Amaya", por concepto de salarios atrasados, auxi
lios de cesantía, primas de servicio, calzado y ove
roles, etc., en los archivos centrales de esta ciu
dad por lo cual resultaría más. práctico que ese 
Despacho solicite las copias necesarias directa
mente de la Gerencia en Cúcuta. 

Al fcilio 75 se halla, copia de la diligencia ele 
audiencia de pago en el Juzgado del Trabajo de 
Cúcuta según la cual el apoderado de la Compa
ñía manifestó "que la Colombian Petroleum Com
pany, Empresa a quien representa· paga a nombre 
y por orden de Anselmo Amaya, demandado en 
este negocio (se refiere a un negocio anterior tra
bado entre las partes que en est~ copia se mencio
na), el auxilio de cesantía, la prima de servicios, 
contrato presuntivo, a que fue condenado el c.e
mando señor Amaya y a favor del demandante 
Antonio José Garzón en la sentencia de segunda 
instancia proferida por el H. Tribunal Secciona! 
del Trabajo de esta ciudad ... '. 

"Elíseo Gómez actor en el negocio, al absolver 
posiciones (fl. 92 y ss.) dice: al responder a la 
pregunta 4~: "ahí yo trabajaba pero el señor Ama
ya buscaba la gente (se refiere al campamento de 
Tibú; habíamos (sic) como 14 o 15 parejas de ase
rradores que él sostenía diarios; la Colombian Pe
troleum Company transportaba en sus carros a los 
trabajadores de los campamentos al aserrío y la 
misma Compañía les daba a todos los aserradores 
la alimentación diaria y cobraba a cada trabaja
dor la suma de $ 0.75 por día, de alimentación, y 
nos daba alojamiento en los campamentos, y re
medios y hospital, cuando· estábamos enfermos; 
pe-ro yo estuve enfermo de una hernia, le dije al 
señor Amaya pero a mí no me dieron nada. Cuan
do yo trabajé Amaya me pagaba la madera a ra
zón de $ 0.12 el pie de cocobarco y me parece que 
salía a $ 7.50 E>l ban~o de cascarillo. De las pare
jas de aserradores, uno de ellos recibía ese pago. 
y Jo repartía con su compañero de trabajo por 
partes iguales". 

A la octava responde: "Las herramientas no 
eran de Amaya, como ya lo dije, porque eran de 



Número 2183 · 

los obxeros; l¡is maderas o árboles que áserrába
mos eran de la Colombian; y Anselmo Amaya di
rigía los trabajos y nosotros no sabíamos qué era 
Amaya, si contratista, si caporal o qué; uno hacía 
lo que él le decía. No podíamos escoger punto, 
para el trabajo, ni árboles para tumbar; ni ven
derle mader"a a otra persona; y si necesitábamos 
cortar una.tabla para nosotros tenía uno que pe
dirle consentimiento al señor Amaya". 

Al tramitarse la apelación del fallo de primera 
instancia (fl. 23 del segundo cuaderno), se lee: 
"abierto el acto por el Magistrado ponente y nue
vamente en uso de la palabra el doctor Gilberto 
García, apoderado de la Compañía demandada 
pide que es deje constancia de que en la primera 
parte de la audiencia no sostuvo que Eliseo Gó
mez fuera empleado de Amaya, ni que el trabajo 

· ·de Gómez se hubiera efectuado ininterrumpida
mente ni tampoco que Gómez fue de'Spedido por 
persona alguna". Más adelante, al folio 24, el apo
derado del demandante dice que en realidad la 
sentencia que rPcurrió e'l doctor Garcia y en la 
cual él pidió se condenara a Amaya corno inter
mediario y subsidiariamente a la Colombian, no 
era im contrasentido-, puesto que así lo dice el C. 
S. del T., que- si no paga uno paga el otro, o pa
gan por partes iguales y que· así lo ha sostenido 
en todo el juicio, que Amaya ha sido un inter
mediario y que la Colornbian recibía el beneficio: 
que la Colornbian ha sostenido contratos verbales 
con muchos obreros y lo dicho por el doctor Gar
cía (se refiere al apoderado de la Compañía) que 
el corte de madera no es incumbencia ni finali
dad de la Compañía, no es cierto, porque la Com
pañía necesjtaba de la madera para andamios 
para la explotación de los pozos de petróleo y ob-
tener así la finalidad de la empresa. ' 

.JTuan Crisóstomo lH!ernández (fls. 96 y ss. del. 
primer cuaderno), declarante en este negocio al 
ser interrogado expuso: "Cpnocí a Eliseo Górn~z 
cuando entró a trabajar en. el contrato de Amaya 
en aserrío de maderas en Tibú, porque yo ya tra
bajaba en lo mismo, él entró el cirico de enero 
de 1952, el trabajo que nosotros hacíamos era rne·
jor dicho para la Compañía, es decir para la Col
pet, es decir para la Colombian Petroleurn Com
pany. Yo entré a trabajar en asunto de aserrío 
para la misma Compañía, para el asunto del con
trato que tenía Amaya en el año de 1943 sin que 
recuerde· el mes. Cuando eso nosotros entrarnos a 
trabajar por el día, y entre otros recuerdo corno 
compañeros de trabajo a E1iéaer López, Urbano 
Peña, Juan Ramón Durán, José Joaquín Carrillo, 
Elise·o Gómez, Benjamín pe1is, Juan Vejar, Dio-
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medes Jácome, Víctor Hernández, Martín Quinte
ro y otros que no recuerdo. Un día con otro nos 
salía por el trabajo que hacíamos a $12.50 el día. 
La Compañía le pedía a Amaya la rnade.ra que 
·necesitaba, Amaya me buscó a mí por el día. El 
nos indicaba un punto de tumba de madera en 
campos de la Compañía, él nos indicaba la canti
dad y la calidad de la madera. En cuanto a he
rramientas a cada uno nos tocaba poner herra
mientas. Nos pagaba Amaya mismo mensualmente 
a veces, porque otras veces nos pagaba muy de
morado a pesar de que él coGía e'l dinero que le 
daba la caja de la Compañía. No teníamos nin
guna prestación, porque cuando enfermábamos y 
nos suministraba remedios la Compañía, Amaya 
nos descontaba de los pagos que nos hacía por la 
aserrada -de la madera. Nosotros nos dábamos 
cuenta de que un señor de nombre Luis Galvis, 
caporal de Ingeniería de la Compañía le daba ins
trucciones a Amaya sobre el asunto de la dimen
sión de madera y calidad que necesitaba la Com
pañía, y Amaya nos daba la misma instrucción y 
él repartía el trabajo entre nosotros. En cuanto a 
horario, unas veces comenzábamos a las seis y me
dia y otras .veces a las siete. En todo caso la 
arrancada de los carros que nos llevaban que eran 
de la Compañía era a las seis y media de la ma
ñana. Siempre trabajábamos corrido fuera ase
rrando la madera o tumbando la madera, con ex
cepción del momento del alrnuerzo,-ha'sta.las cua
tro de la tarde y a veces más tiempo, según la 
hora en que· llegara el carro que nos debía vol
ver al punto de partida. Elíseo Gómez trabajó 
desde el cinco de enero de 1952 ha.sta el. dos de 
septiembre d~ 1955". 

Esta Sala ha querido fijar con lo transcrito, 
cuál ha sido en el juicio el pensamiento del actor 
al demandar a Anselilio Amaya, y solidariamente 
con él, a la Compañía. Queda establecido que 
Amaya, al convenir con Gómez el trabajo no hizo 
manifestación alguna que lo hiciera a nombre de 
otro. Se sabe tanto por actor como por el de
clarante Hernández, que ellos estuvieron acordes, 
sin embargo, en comprender que los trabajos que 
ejecutaban todos los obreros de aserrío, beneficia
ban a la Compañía, la cual suministraba los trans
portes, hacía la explotación de los máderables en 
sus bosques y pagaba a Amaya a un precio con
venido la mad_era aserrada, aunque Arnaya mane
jaba directamente los trabajos corno contratista e 
impartía las órdenes de acuerdo con las necesida
des en la consecución de la madera. 

Entonces, el ejercicio de lo pactado, sugiere una 
relación contractual objetivada en la transforma-
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ción de la madera de los bosques de la Conce
sión, en bloques que exclusivamente iban a poder 
de la Compañía para ser utilizados en actividades 
conexas con la explotación del petróleo, activi
dad económica de ella. Ello naturalmente presu
me un acuerdo de voluntades en que varios tra
bajadores aparecen en compañía del demandante 
Gómez, haciendo una labor con presupuestos an
teriores convenidos con un contratista, Anselmo 
Amaya. De otra parte, con horario fijo los vehíéu
los de la Compañía Colombian Petroleum, per
manentemente verificaban el traslado a los luga
res o campos de actividad, prestación de un ser
vicio condicionada a las exigencias de Amaya, 
quien de otra parte, impartía instrucciones a los 
aserradóres de acuerdo con s:us compromisos en el 
suministro de la madera. 

Tal relación personal se supone regida por un 
contrato de trabajo, que es precisamente la pre
sunción que establece el artículo 24 del C. S. del 
T., y esa presunción tiene que ser destruida y no 
lo fue en el negocio sub-lite, por las personas a 
quienes se ha señalado como responsables legales 
de las prestaci,ones que ha conferido la ley a quien 
como trabajador forma el otro extremo de la re
lación. 

Estas consideraciones llevan a concluir que 
existe el error de hecho acusado, que llevara a. la 
indebida aplicación del artículo 35 del C. S. del 
T., porque Amaya en el contrato que dio lugar ¡¡l 
negocio recurrido no aparece como simple inter
mediario, afirmación que tiene· plena justificación 
si se estima, además, que él contrataba y agru
paba servicios de otros trabajadores· para labores 
a precio determinado de antemano para cada blo
que, que luego vendía a precio mayor a la Com
pañía, según consta en varios contratos cuya com
probación oportunamente se allegó a los autos y 
que ésta utilizaba exclusivamente en la industria 
de explotación de petróleo, situación que lo colo
caba como contratista independiente, según los 
términos del artículo 34 de la misma obra citada. 

No es acertada, en consecuencia, la conclusión 
a que llegaron los juzgadores de instancia, cuan
do en el fallo excluyen a Am~ya de la responsa
bilidad derivada del contrato, responsabilidad que 
en forma solidaria ha de extenderse a la Compa
ñía en relación con los salarios, prestaciones e 
indemnizaciones deducidas en el fallo. 

Ni se diga como lo sostiene el Conjuez, cuyo 
salvameílto de voto se tiene en cuen~a en este re
curso, por haberlo reproducido integralmente el 
recurrente, que Amaya no podría ser incluido en 
la condena, ya que el Tribunal del Trabajo de Cú-
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cuta había perdido jurisdicción porque aquél fue 
absuelto por el a-quo, y el demandante no apeló 
de su decisión, porque esta tesis no puede pros
perar y la Sala la re·chaza, ya que no se trataría 
al revisar el fallo, de producir una condena que 
desmejore los intereses de la Compañía apelante 
y en cambio se mejora sobre la solidaridad es
tablecida en el artículo 34, del C. S. del T., esti
mado como áplicable. 
• Lo que el artículo 494 del C. J. expresa en re
lación con el fenómeno de la "reformatio in pe
ius", que viene al caso, es que la apelación se· en
tiende interpuesta sólo en lo desfavorable al ape
lante. En el negocio a estudio, al encontrar la res
ponsabilidad a Amaya y solidariamente· con él a 
la Compañía, en ninguna manera se desmejora la 
situación de ésta que fue precisamente la única. 
apelante. Por el contrario, ya en decisión de ins-· 
tancia, se va a producir la condena en la forma 
solicitada inicialmente, porque esa es la relación 
que pudo establecerse en el proceso. 

Mas no es el caso, como se estima en el recur
so, de un fallo "extra y ultra petita", porque la 
condena de primera instancia confirmada por el 
ad-quem, no fue más allá de las sumas fijadas en 
la demanda inicial. Por último, no es operante la 
crític-a al testimonio de Juan Crisóstomo Hernán
dez en el presente recurso, decidida en forma des
favorable como aparece (fls. 114 y 115 del primer 
cuaderno), la tacha a ese testigo. 

Luego argumenta el recurrente, que por la in
debida aplicación anterior, se llegó a la aplicación 
indebida de los artículos 22, 23, 47, 64, 65, 172, 173, 
174, 186, 189, 249 y 306 del C. S. del T. 

Para la Sala, ~a simple enumeración de las dis
posiciones no se ajusta a la técnica del recurso, ni 
basta para proceder a un análisis de los distintos 
casos que tratan de- puntualizarse con la sola 
enunciación de los preceptos; porque las acusa
ciones se hacen de manera vaga y no dicen cómo 
pudieron producirse esas diversas violaciones, 
pues, se afirma únicamente que· por haberse acep
tado la existencia del contrato se produjo la con
dena contra la Compañía por el valor de las pres
taciones que tales normas consagran. 

En lo que respecta a los artículos 22, y 23 mEm
cionados, con lo que queda expresado se compnm
de cómo el caso sub-lite queda enmarcado en es
tas disposiciones que, por lo demás, son preceptos 
de carácter general, y en cuanto a los artículos 47 
y 64, no se observa cómo pudieron ser violados, si 
por forma alguna en el expediente se dice que 
se trata de contrato a término 'fijo. En forma 
contraria se estableció un contrato de duración 
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· indefinida roto unilateralmente, cuyo tiempo de 
servicio pudo establecerse como continuo, con el 
testimonio de Juan Crisóstomo Hernández cuya 
recusación no se aceptó, que coincide con el li
belo inicial en afirmar que Gómez trabajó a ór
denes de Amaya,. desde el 5 de enero de 1952 has
ta el 2 de septiembre de 1955, y con los recibos de 
las sumas percibidas. 

No puede aceptarse la acusación por violación 
del artículo 65 del mismo Código Sustantivo del 
Trabajo, relacionada con la condena de indemni
zación por mora, que ha de entenderse como l.o 
dice el fallo del a-quo en el literal f) del nume·
ral segundo, a razón de $ 12.50, por cada día de 
retardo en el pago. 

En efecto, si es verdad, como lo dice el salva
mento de voto cuyo aspecto de ataque acoge el 

· recurrente, que la posición de la Compañía al dis
cutir la existencia del contrato de trabajo pudo no . 
ser de- renuencia o mala fe, cambia de aspecto en 
cuanto a Amaya, quien con su actitud de indife
rencia al no contéstar el traslado de la demanda, 
ni afrontar su ·defensa contra las reclamaciones 
por el despido intempestivo del trabajo de una re
lación laboral convenida entre Gómez y él, no 
puede ser eximido de la Fesponsabilidad emanada 
de su comportamiento. Como habrá de reformar
se el fallo condenando a Amaya y solidariamente 
con él a la Compañía, la condena indem~izatoria 
por mora resulta procedente. 

En cuanto a la condena por descanso remune
rado obligatorio, la Sala observa, acorde con el 
salvamento de voto ·.del Conjuez invocado en el 
recurso, que en realidad en la segunda instancia 
fue alegada la prescripción de alguños dominica
les y festivos y como la acción se instauró el 10 
de septiembre de 1955, el excedente después de 
tres años contados de esta fe·cha para atrás, es de-
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cir el valor de los dominicales y festivos que en 
total corresponden a 43, del 5 de enero al 10 de 
septiembre de 1952, habrá de ser excluido de la 
condemi revisada. De igual manera aparece pres-

. crito el valor de la prima correspondiente al pri
mer semestre de servicio y será descontada de la 
respectiva condena. No aparece en las otras con
denas prescripción alguna que pudiera tenerse en 
cuenta. 

En mérito de lo expresado, la Corte Slrprema 
de Justicia, Sala de Casación Laboral, adminis
trando justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la ley, CASA PAR
CIALMENTE la sentencia mbtivo del recurso en 
cuanto se abstuvo de condenar solidariamente a 
Anselmo Amaya con la Colombian Petroleum 
Company, y en su Íugar reformando ·el numeral 
segundo de la del a-quo, decreta las condenas en 
la forma solidaria impetrada en el libelo inicial. 

La CASA también, en cuanto confirmó los lite
rales e) y e) del numeral segundo del mismo fa
llo, y en su lugar reduce el d) a mil ciento vein
lticinco pesos ($ 1.125.00) valor de las primas cau
sadas en tres años de servicio y no pagadas; y el 

.e) a dos mil cuatrocientos sesenta y dos pesos. con 
cincuenta centavos ($ 2.462.50) valor de ciento no
venta y .siete días de descanso remunerado obli
gatorio, que no fueron pagados al trabajador. 

No la casa en lo demás. 
Sin costas. 

Cópiese, publíquese, notifíquese e insértese en la 
GACETA JUDICIAL y devuélvase al Tribunal de . 
origen. 

Miguel· Antonio IConstaín - lEnrique Arámbtllla 
Durán - Juan JBenavides lP'atrón - §ergio An
tonio Ruano - W:icente Mejío Osorio, Secretario. 
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ll.-IEn sñstemita dle Jllil!.g~ en ~~:lheltJl!.lles se ha 
gelllten:aliza«llo «lle tal ml!.l!M!li'a «Jtll!e illn <Giolblñell'no 
n~ aiil!mñte Q!Jlll. Ra <!ll!.llJI.ICI!lnacñÓllJI. de ñm]lll'll!lllSti!}S Y 

' ICOllJI.~ll."iiUllCROllllta§ y Jla¡¡ em]llili'eSO!.S Jlllll'i'l.Tadlas no 
1llltñnñzan en. áolllla cnase de )llagos, Jll!Ul!diéntdlose 
i!llecñli' «]lile l!ll elhe«]l1!lle llia Rlegado llloy a n:eem
]plllazall' nos signos m.ollllet!!.n:ños, estanllllo cat¡~.
liogai!llo JPIOll' ~aR li':!.ZÓllll an Jlli:llli' «J[IUle nm molllte!lla. 

.&Jlliall."ece, JPIOli' tan~o, illltJ11lllñvocado en enten
dimiento de qMe eR de]lllásilta i!lle «J[Ulle áll'ata el 
ñmcñsl!l> 29, arlfrc1lllno ®5 i!llen ((Jói!lll.go §IUlsáantivo · 
!Illen 'Jl'll'abajo llllO JPIIUleiilla llnmeeJrSe l!)Oli' meillio de 
<CllnleillliUleli. 

2.~lEllll oollllten~~:ñm i!lie Jl ~ !IllfJ agosto «lle JlS541, 
ellll en j1lllñeil~~t i!lle !ltmfa~ell. .&W1!11lllti!l §IUlrfurez eormtll'& 
en IT1lllstñt1lll~O ID1e Cll."é«lli.~ 'll'ell'll."iltoll"ian, rl\ftjo el 
e;¡;~ñl!llg1!llfti!llo 'Jl'n:i.bnnllltan §Ulll!)ll:emo del 'Jl'n:alblajo, 
li'ei?i!li."Jiéllltllllos~e m na ll'ee-Aa "!e i!l!en mdñmlo 5"! i!llel 
C. §. den 'JI'.: "lEllll efee~. i!llñcllna llltol!'llllll21 ille
~ell'mñm!, entl!.'e llas oblifigaei.OllJI.IeS i!llen JPI!ll.~ll'OlllO 
lll!. dle dall' all ~EaliJm.]airl!l!}r ltJlll!e no S~lli.eftáe, a la 
~xl!)i!Jl'a~~:ñó~m dlen co~mtll."at®, 1llllllla ~~:edi.fñcación. 
s~hrre en tñemW1!1 i!lle senriicño, lÍllllillone de na Aa
llDmr y smllall."ñ® «ll<avelllgm«llllll, asii como la de llna
e<all'n<a JllX'acUca!l' ex&m<allll sanitario y IIlall."lle cell'
Ufiicación sobre e! parli.ciUllan:, si al illllgn:eso o 
lll!IUlll'l!Jnte SUll ]llil!ln'maneli1Ct2l el!U en tnbajo hU· 

lbñese sido oome1ñ«llo a el!a:rrme~m mlá!llico. IEsta 
dñsl!)osición Ola 1llln !llerecllno all b·abajatdlor, el 
de e::u:iglill." exameJm nné«llñco y colllsagR'a Wll.a 

IDiblllJigmción l!)a!l'a en ]l}llltli'OllllO, na i!lle llnacéll'Selo 
:Pll."adiical!' y <llXJlMllllli.ll'lle el coll'n:esJlllolllllllll.en~e ~~:el!'

Hf!~lMl!.o alle e!d'l!i!ll, TP'<llll'«JJ n1o p1!llede amtende!l'sa 
ql!lle este ll'e~1!ll!s!1~ 15XORl.tali'a al Jt)a~!l'l!m.o i!lle !as 
obHgadones o !l'es~m!smbmi!l!.ades negal!es (J[Ue 
JllUlll!lgjlen i!li<ai!ltl!l[)irnele l!lllll viill'~llllru i!l!.e Ua~ mo!l'mas 
(!J)1llle li'egt~~llan <ali aml!mo JFOr e~mfeli'mei!ll&i!l <an 
lo¡;¡ !!lasos illllll q'llle enHo sl!la Jllll'~cei!llenlte". 

3.~IExi.sM<alllilll® dll!l5acMell'i!llo sobl'<a el monto 
dle lll!l> «li.elMirllllli, en )lt&tll'OlillO «J[Ul!ei!ll;:n. lliibell."ado l!lle 
lla J!Dema poli." ell llnecllno de consiiglillall." Jlli.O ya Ro 

«Jlll!IEi e¡¡oeyó debell', sino ll;:n. snnmm a (!J)tne ll'IUl~i 
. oo~mde~mado en l!)dmell."a ñnstalllcña. :K eX llneehcJ 
de ql!lle en ]llli."OCedell." de lla dl!lmalllldl!.da obei!llez .. 
ea a 1lll!m falllo y mo a sm l!lSJIIOllll~~nl!la von1!lln~dl, 
mo es Irazón valedera JPiall'a i!lemos~li'mr ®ll ertrrm·· 
llllo elllltendimiento del i[allla«l!ol!.' resJ!ll<eci~ dll 

]& llll~X'ma acusada, JPUlles~o «JtURe sii ell l!)a~ll'oJmo 

c1!llRllllJP1le slll!s obligaciones consignanrli0 ante e! 
Jf1lllez llo que aceJ!ll~<e dleber, con tan~ mayoJr 
ll'azóllll Ras cunmplliill'm sil deJ!llosftta na sl!lma a I!Jll!lle 
es comdellllalilro JPIOlr el .lfuez llll~U l!lollllocñmñeJmtl!l, 
.&demás, Ras d.rcWlStancims del a~~:atamilent•~ 
de lla sen~e~mcña y llm ll'enaci!óJm exfis~ellll~e <eJm· 
tll."e l!.o confesad~ l!!ebell' y na swm.& G\'aJ;il!li«J> ilJ.e 
Ra (()~llltdemn, ·eiell."tl!.llllJI.ennte liml!)lli.CaJm 1lllllll Jlllli'iin
cñJ!lli.O ttlle bUllena lfe patJrollllmll. 

lEn eua!ll~llli a la opt~ll'tll!nid&d «lle dectl!llan:AaL, 
~ w~ülllla ll& eollllsiignmcñó~m si s<a :hace "mill!lm.
tll'as na justicñ& dlel tll."abmjo deciide lla eon~ll."l!l· 

vell'sia", esto es, e~mtn:e tanto, idt!llll'mllll~e e! ~ielllll.· 
Jlll!l> en ([!!lle se i!lñscmte jl!ll«lli.ciaimeJOte ell illell'l!!l· 
clllo, eoml!llicñóllll ésta que lllo Jlll.!lec:lle coJmSidell'ar
se llennecida euanllllo eli fallo de l!)ll'll!lllell' grado 
ha sido a¡peia.d®. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Laboral.- Bogotá, D. E., junio diez y siete de 
mil novecientos cincuenta y siete. 

(Magistrado Ponente: Dr. Enrique Arámbula 
Durán) 

Joaquín Agudelo N., por medio de apoderado, 
demandó a la empresa denominada "Compañía de 
Gaseosas Lux, S. A.", con domicilio y negocios de 
carácter perma..11ente en Medellin y Calí, repre
sentada en esta última por el doctol· Carlos Ardila 
Lulle, para que, previos los trámites del juicio la
boral, con base en un sueldo mensual de $ 781.56, 
se hicieran condenaciones por valor de $ 38.925.39, 
por los siguientes conceptos: auxlio de cesan-



tía, primas de serviciO, plazo presuntivo dei 
contrato de trabajo, auxilio de enfermedad, me
dicamentos, atención médica especializada, radi~
grafías, atención quirúrgica y hospitalaria, sala
rios caídos hasta la fecha de la demanda, valor 
del accidente del pie izquierdo, horas extras diur
nas y nocturnas y simplemente nocturnas traba
jadas, los salarios causados del lo de julio de 1953 
hasta la fecha del pago de las prestaciones y de la 
entrega del certificado de la salud; solicita ade
más se condene a la demandada en las costas de 
la acción. 

Como hechos afirmó el libelo los que a conti
nuación se transcriben: 

"1)-El señor- Joaquín Agudelo N., mayor y ve
cino de Cali, me ha conferido poder, que debida
mente aceptado presento, para que inicie, adelan
te y lleve a su terminación, juicio por los trámites 
y conforme al Decreto-Ley 2158 de 1948 (junio 24), 
contra _la sociedad comercial y anónima que gira 
bajo la razón social de "Compañía de Gaseosas 
Lux, S. A.", con domicilios y negocios de carác
ter permanente en las ciudades de Medellíri y 
Cali, y representada en esta última por el doctor 
(()arios ArdUa JLulle, igualmente mayor y vecino 
de Cali, por las siguientes obligaciones y presta- .. 
cione·s sociales: cesantía, primas de servicio, plazo 
presuJ!tivo del contrato de trabajo, auxilio de en
fermedad, medicamentos, atención médica y qui
rúrgica, hospitalización, salarios caídos, accidente 
de trabajo, horas extras diurnas y nocturnas y los 
recargos.del caso; y en general todas aquellas que 
tuvieron origen o-se causaron con motivo del con
trato de trabajo que estuvo vigente entre las ci
tadas partes del ocho (8) de noviembre de mil. 
novecientos cincuenta (1950) al tres (3) de junio 
de mil novecientos cincuenta y tres (1953) - 2) 
El día ocho (8) de noviembre de mil novecientos 
cincuenta ( 1950), la referida sociedad, incorporó 
la capacidad personal y de trabajo de mi man
dante, al giro ordinario de sus negocios y todas 
sus actividades comerciale·s. - 3) La incorpora
ción de mi mandante en los términos a que se re
fiere el hecho inmediatamente anterior, se hizo en 
la ciudad de Medellin. - 4) Mi mandante· trabajó 
a la sociedad, en la ciudad de Medellín, hasta el 
día cuatro (4) de marzo del presente año. - 5) 
El día a que se refiere el hecho inmediatamente 
anterjor, mí mandante fue trasladado de la ciudad 
de Medellín a la ciudad de Cali, por la sociedad. 
6) El contrato de trabajo celebrado entre la so
ciedad y mi mandante, en la ciudad de Medellín, 
fue verbal. - 7) En el contrato de trabajo cele
brado entre la sociedad y mi mandante, por su 
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misn)a naturaleza de verbal, no se podía estipu
lar: a) Ni trabajo eJi días domingos; b) Ni tra
bajo en días feriados; e) Ni jornada de trabajo 
superio,r a ocho ( 8) horas diarias y diurnas. - 8) 

·por la misma naturaleza de1 contrato de trabajo 
celebrado entre la sociedad y mi mandante, se 
pactó plazo presuntivo para su duración. - 9) Se 
convino, pactó y aceptó entre la sociedad y mi 
mandante, una remuneración mensual de doscien
tos veinte pesos ($ 220.00) moneda corriente.-10) 
A mi mandante se le impuso y éste cumplió, tanto 
en las ciudades de Medellín y Cali, como en los 
días ordinarios, domingos y feriados, una jornada 
de trabajo de Ías cinco (5) p. m. de un día a las 
siete (7) a. m. del día siguiente. - 11) Mi man
dante hizo -el aporte de s.u trabajo personal y en 
la forma relacionada en el hecho inmediatamente 
anterior, sin solución de continuidad. - 12) Con
forme al hecho 10 del presente libelo, se causa
ron a favor de mi mandante las siguiente·s pres
tacion(;!s sociales; a) Dominical-es trabajados; b) 
días feriados trabajados; e) Horas extras diurnas 
y noctumas trabajadas; d) Trabajo nocturno; y 
e) Los recargos correspondientes a las prestacio
nes sociales indicadas en todos los numerales an
teriore§. - 13. Durante la vigencia del contrato 
de trabajo se pagó a mi mandante, además de la 
remuneración mensual de· que se habla en el he
cho 9, la remuneración doble correspondiente a los 
dias domingos y feriados. 14) La remuneración adi
cional de que se habla en el he·cho inmediatamen
te anterior, se hizo únicamente pagando una jor
nada ordinaria de trabajo, y en consecuencia que
daron pendientes las prestaciones sociales de que 
tratan los numerales e) a e), ambos inclusive del 
hecho 12 del presente libelo y en los días de que 
se habla en el hecho 10 del mismo libelo. - 15) 
Durante el tiempo de la vigencia del contrato de 
.trabajo celebrado entre mi mandante y la sócie
dad, no se reconoció ni pagó por la última al pri
mero, suma alguna por concepto de las primas de 
servicio que· se causaron. - 16) El día veintidós 
· (22) de. mayo del presente año, a las dos (2) a. 
m., más o menos, y en momentos en que mi man
dante había salido y regresaba de tomar algún 
alimento con otro personal de la empresa, sufrió 
un accidente· motivado por la estrellada de la ca
mioneta Panell número 80, en la carrera a~, calles 
25 y 26 de esta ciudad, con un camión que estaba 
estacionado y un automóvil que interceptó la vía 
dicha, y del cual resultó Agudelo N. con serias 
fracturas en el pie izquierdo, a consecuencia de 
las cuales se encu(?Jltra imposibilitado para tra
bajar y en la p~sibilidad de la pérdida de este 



miembro o incapacidad del mismo. - 17) La so
ciedad demandada al final, y la cual es la misma 
a que he venido refiriéndome, no ha cumplido con. 
mi mandante·, las siguientes prestaciones sociales: 
a) Hospitalización; b) Medicamentos; e) Aten
ción médica; d) Atención quirúrgica; e) Atención 
de especialistas; f) Radiografías; g) Pago de suel
dos en el término legal. - 18) La sociedad en 
cuestión, por intermedio del doctor Carlos Ardila 
Lulle, a las diez (10) de la mañana del día tres 
(3-) de los corrientes, puso término al contrato de 
trabajo con mi mandante, sin previo aviso, en for
ma intempestiva, sin causa alguna o motivo jus
tificativo, y mediando: a) Falta de pago de todas 
las prestaciones sociales a que se refiere e'l cuer
po del presente libelo; b) Enfermedad grave por 
parte de mi mandante; e) Carencia de certificado 
de salud de parte de la empresa. - 19) Los gastos 
a que se refiere el hecho 17 del presente ilbelo 'son 
y han sido sufragados directamente por parte de 
mi mandante.- 20) En atención a los hechos an
teriormente expuestos, se han causado a favor de 
mi mandante, y debe pagar la sociedad a que me 
;refiero en el cuerpo del presente libelo, todas y 
cada una de las prestacione·s y obligaciÓnes socia
les indicadas en el hecho 1 del mismo libelo, por 
la naturaleza del contrato celebrado y el capital 
de la empresa que compruebo con el certificado 

· de la Cámara de Comercio de Cali, que en seis 
(6) fojas útiles me permito acompañar". 

En derecho fundamentó la acción en los Decre
tos números 2663 y 3743 de 1950 y en el Decreto 
número 2158 de 19~,8. 

La empresa demandada contestó así los hechos: 
"Al 1Q-No es verdad como lo afirma, adelante 

encontrará la explicación. 
"Al 29-Es verdad. Agudelo entró en período 

de prueba el 8. de noviembre de 1950 y e'l día 23 
de los mismos fue admitido como celador noctur
no de las fábricas de la Sociedad en Medellín, 
como aparece del contrato suscrito en esa fe·cha. 

"Al 3Q-ES verdad. 
"Al 49-Es verdad. 
"Al 5Q-No es verdad que haya sido la Compa

ñía la que trasladó al demandante a esta ciudad, 
sino que fue el señor Agudelo quien solicitó al 
doctor Ardila, en carta, que· lo admitiera en. la 
fábrica de Cali, a lo cual accedió el Gerente. rle 
la sucursal. 

"Al 6Q-No es verdad. El trabajador firmó con
trato. 

"Al 79-No es verdad. El demandante firmó su 
contrato. 

"Al 89-No es verdad. La empresa tiene su re-
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·glamento que da libertad a las partes para dar por 
terminado el contrato de trabajo por ser éste !r.
definido. 

'~1 99-No es verdad. El trabajador tuvo dis
tintas remuneraciones y a la época de ingreso se 
pactó una remuneración de $ 4.00 diarios. 

"Al 10Q-No es verdad. Los servicios en Mede
llín los prestaba entre las 7 p. m. a las 6 a. m., 
durmiendo de 3 a 5 horas diarias, dentro de la 
jornada. 

"Al 119-No es verdad. 
"Al 12Q-No es verdad en la forma como lo afir

ma el demandante. Los dominicales, feriados le 
fueron cubiertos; no tenía horas extras y se con
trató como celador nocturno. 

aAl 139-No es verdad {;Omo la afirma y le fal
ta claridad al hecho. 

"Al 149-Le falta claridad al hecho. La sociedad 
le pagó el trabajo en la forma pactada y servida, 
tal como se expresó antes. 

"Al 159-No es verdad la afirmación. Presenta
ré los recibos para demostrar el abuso del traba
jador y la frescura con que falta a la verdad. 

"Al 16Q-No es verdad que el trabajador hubie
ra salido de la fábrica a tomar un alimento y a 
su regreso sufriera accidente de trabajo en la ca
rrera 8:¡. entre calles 25 y 26. La verdad de lo 
acontecido es lo siguiente·: En forma abusiva el 
señor Joaquín Agudelo, contrariando los regla
mentos de la Empresa, abandonando sus deberes 
y faltando a la confianza inmerecida que en él se 
había depositado, se sustrajo de la fábrica la ca
mioneta Panel número 80 que estaba en mal es
tado de servicio y abusando de su autoridad le 
ordenó al señor Rodrigo Parra, chofer de la Em
presa que no estaba de servicio a esa hora que lo 
acompañara hasta la cantina denominada 'Bel
;monte', situada en la carrera lll- con calle 24, a 
once cuadras de distancia del lugar del trabajo, a 
donde solía embriagarse en horas de trabajo. Via
jando en dirección a dicho establecimiento en 
_compañía de otros trabajadores de la fábrica, de·
jando ésta en poder de dos ayudantes de camión 
,a quienes les correspondía vigilar, y para que és
tos ejecutaran el uno con el otro las entregas que 
ambos debían hacerle a Agudelo. Al cruzar el 
paso~nivel de la carrera 8~ estrellaron la camio· 
neta conti·a un camión que se encontraba varado 
en dicho sitio, por la manifiesta imptw;lencia de 
usar un vehículo en mal estado a ·pleno conoci
miento y con- manifiesta desviación de: la. honra-· 
dez que debe caracterizar a empleados que se de
signan para puestos de confianz().. Es no sólo fal· 
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1:10 sino vergonzosa la afirmación maliciosa que 
hacen en este· punto. 

"Al 179-No son mandatos de la ley las exigen
cias propuestas en este pU)lto. La Compañía pr@..s-

. tó los primeros auxilios al señor Agudelo, y aún 
le hubiera prestado otros que la ley no obliga si 
su comportamiento hubiera sido correcto, pero en 
las condiciones de abuso, de irresponsabilidad y 
malicia como quiso presentar el caso, se negó de 
acuerdo con la ley, la Compañía a tenerlo como 
accidentado en tl trabajo. A lo.s demás trabaja
dores que fueron víctimas· de la incitación del de
mandante, se les auxilió en forma generosa. 

"Al 189-No es verdad en la forma como lo dice 
el demandante. El díá 23 de· mayo próximo pa
sado mi poderdante inició la investigación de lo 
sucedido en las horas de la noche anterior y logró 
establecer en forma ·plena que el demandante. no 
sólo la noche· de los sucesos sino otras anteriores 
tenía por costumbre abandonar la fábrica en ho
ras de servicio, y llevándose sus subalternos se 
dedicaba a ingerir licores embriagantes en las can
tinas del sector donde se ubica la fábrica, sino en 
otros cafés alejados del sitio y en el barrio de to
lerancia; que sustraía cantidades de bebidas de 
la fábrica para regalarla con su envase en é'asas 
de lenocinio; delegaba las funciones de recibir los 
vehículos y envases a los camiones que llegaban 
por la noche, delegación que hacía en personas 
incapaces y que estaban bajo su cuidado para vi
gilar y ·generalmente en los mismos que tienen 
por misión entregarlo, con lo cual se ocasionaron 
faltao.tes por mala fe e incumplimiento de Agu
delo; dejabá la fábrica abandonada o en- poder de 

·personas irresponsables. Estas anomalías fueron 
manifestadas por el Gerente doctor Ardila, al tra
bajador AgudelÓ el día 3 de junio próximo pasa
do, cuando éste se presentó a la fábrica con el fin 
de ofrecer el pago de los daños sufridos por el 
vehículo ,a base de que se le descontaran de su 
sueldo en sumas de $ 60.00 mensuales, lo que ha
bía ofrecido también al Gerente a través de tres 
empleados de la Empresa que lo visitaron en la 
ClíílÍca y en su casa, responsabilizándose del daño, 
pero si lo dejaban continuar al servicio de la em
presa. Por la gravedall de las faltas, que de con
formidad con el .reglamento y las disposiciones 
leg'\les sobre terminación del/contrato unilateral
mente sin preaviso, el Gerente le manifestó la 
il;nposibilidad de seguirlo ocupando como traba
jador. de la: empresa y exigiéndole que regresara·· 
en el té1·rninó .de una semana por el valor de sus 
prestaciones sociales, pues se necesitaban los da
tos ·de los servicios prestados en Medellín para 
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liquidar su cuenta. El 9 de los mismos por con
ducto del señor Hebert García se le envió la li
quidación de prestaciones y el saldo a su casa de 
habitación, y como se negara a recibir, el 10 de 
junio el Gerente hizo la consignación de lo que se 
le adeudaba ante el Juzgado 29 del Trabajo de 
Cali, dando la dirección para que le fuera notifi
cada la consignación, lo 'que no se ha logrado 
pues se hace negar en su casa al empleado del 
Juzgado que concurre para la citación. El señor 
Agudelo no tiene derecho a reconocimientos por 
accidente- de trabajo puesto que no lo sufrió en 
ejercicio y por razón, o por razón de sus. funcio
nes, sino precisamente por faltar a ellas -que es 
la negación misma del derecho. Auxilio por en
fermedad no se le adeuda por cuanto ésta es un 
estado patológico producido por agentes extraños. 
Mucho menos pedirlo como lo hace el abogado· a 
un mismo tiempo auxilio de enfermedad y de ac
cidente, situaciones que se excluyen. Certificado 
médico, no ha comparecido al reconocimiento. 

"Al 199-NO me consta. 
"Al 209-No es verdad. Este es un punto de de

recho. Me opongo a que hagan las declaraciones 
que solicita en la parte petitoria de la demanda, 
por no debérsele suma alguna por las causas in-

. dicadas ya que el señor Agudelo no sufrió acci
dente de trabajo, enfermedad, tampoco trabajó 
horas extras por ser su jornada limitada y tra
b(!jador de vigilancia, confianza y manejo". 

Propuso las siguientes excepciones: la de inep
ta demanda, la de declinatoria de jurisdicción, 
como dilatorias, y como perentoria, la consagra
da en el artículo 329 del C. J. 

El Juez 19 del Trabajo de Cali, en providencia 
de 8 de julio de 1955 condenó a la empresa de
mandada a pagar al actor la suma de· $ 330.00 por 
concepto de cesantía; absolvió por los demás con
ceptos y no hizo condenación en costas. 

Apelada esta decisión por el apoderado del de
mandante, el Tribunal Secciona! del Trabaj·o de 
Cali, en providencia de- 18 de octubre de 1955, 
reformó el fallo del a-quo en el sentido de con
denar a la empr.esa a pagar la suma de $ 430.95, 
cÓmo cesantía excedente y $ 7.401.80, "por con
cepto de salarios caídos contados a partir del 9 
de junio de 1953 y hasta . el día 8 de julio de 1955; 
absolvió a la demandada de los demás cargos pro
puestos, . confirmó el numeral 3\l sobre ·no ·impo
sició!1. de costas y no condenó en ellas en ia ins-
tancia. · 

Por ·medio .de providencia del 20 de octubre del 
mismo año el. Tribunal aclaró su fallo para preci
sar que· la condena por concepto de cesantía es de 



$ 760.9[i, suma de la cual ordena descontar $ 330.00, 
valor dP. la consign::tción, y lo corrigió en el sen
tido de fijar la suma de $ 7.498.92 como indemni
zación morator:ia. 

Contra la sentencia han recurrido en casación 
los apoderados de las partes litigantes y habién
dose admitido el recurso y tramitado conforme a 
ley, pasa a decidirse mediante el estudio de las 
correspondientes demandas y de la contestación 
formulada por la empresa. 

Por razones del orden lógico de los recursos se 
examinará primero la demanda de la empresa 
que, con invocación de la causal 1~ del artículo 87 
del C. de P. L., el recurrente plantea en dos car
gos. 

Persigue la casación de la sentencia recurrida 
para que, convertida la Corte en Tribunal de ins
tancia, confirme el fallo de primer grado. 

lP'rñrrraer eargo 

Lo formula por interpretación errónea del ar
tículo 65 del C. S. del T. 

Transcribe el recurrente apartes del fallo, en 
los cuales el sentenciador sostiene que el inciso 
2Q del artículo 65 del C. S. del T. se refiere a 
suma en dinero efectivo; que el cheque no com
porta esta condición por cuanto constituye "una 
orden de pago que puede ser o no cumplida por 
la entidad contra quien se expida, ya que depen
de de si la persona que gira tiene o no provisión 
de fondos"; que los Decretos números 1115 de 
1940 y 1576 de 1944, reglamentarios de· la forma 
como deben hacerse las consignaciones de dinero 
ante los jueces, fueron violadas por la empresa al 
consignar y que por tanto "no puede dársele· va
lor alguno" al referido depósito. 

El impugnador expresa que el Tribunal se fun
damente en el "texto literal" de los artículos 186 
y 190 de la Ley de instrumentos negociables y 
anota que "es una mala traducción incorporada a 
nuestro derecho positivo"; transcribe un concep
to del profesor Robledo Uribe, en el cual sostie
ne que no puede interpretarse la traducción del 
artículo 190 "en el sentido de que el giro de un 
cheque no exija el depósito del girador en su 
cuenta bancaria o la autorización del banco para 
hacer a su cargo el giro"; cita un informe de la 
Superintendencia Bancaria, en c,:ue se afirma que 
"La regulación legal del cheque, como instrumen
to de pago, tiende a equipararlo con los signos 
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monetarios"; arguye que resulta arbitraria la in
terpretación que da el ad-quém a la expresión 
suma del artículo 65 del C. S. del T. y manifiesta 
q_ue si se admitiese tal criteí:io, "quedaría pro~
crita la sana y civilizada costumbre que siguen casi 
todas las empresas y las entidades de derecho pú
blico de pagar a su personal por medio de che
ques ... ". 

Se considera: 

Como se observa, el Tribunal rechaza la validez 
de la consignación, admitida por el a-quo, res
pecto del cheque girado por la empresa a favor 
del trabajador para el pago de lo que creía adeu
dar, porque estima que el legislador, al hablar de 
suma en el inciso 29 del artículo 65, quiso esta
blecer que el depósito debía hacerse en dinero 
efectivo. 

se·gún los tratadistas, el cheque es un título 
librado sobre un banco o un establecimiento asi
milado a ·tal, para obtener el pago a favor del 
beneficiario de una suma de dinero, que es dis
ponible en su provecho. Se asemeja en parte a, la 
letra de cambio, pero difiere de ésta en que el 
cheque implica la ejecución inmediata de la or
den de pago y no comporta, por tanto, idea de 
crédito. 

La Ley 46 de 1923, en materia de cheques, 
adoptó con algunas modificaciones el sistema nor·· 
teamericano y en su artículo 186 lo define así: 
"Un cheque es una letra de cambio girada sobre 
un banco y pagadera a su presentación". Entre 
sus características está la de que el cheque deb1~ 
ser girado contra un banco y pagado a su presen
tación. Aun cuando no implica provisión de fon
dos, el cheque debe referirse al pago incondicio
nal de una suma de dinero. Y para evitar cual
quier actitud dolosa el Gobierno. por medio del 
Decreto número 0014 de 1955, estableció serias 
sanciones para quienes giren en descubierto. 

Dadas las seguridades de que hoy se halla re:
vestido, el cheque es el medio más expedito para 
la circulación del numerario; permite el recibo 
de fondos depositados en los bancos por sí mismo 
o por terceros; facilita los pagos sin movilizar los 
signos monetarios y ejecuta los mismos a distancia 
por envío del título o por simple orden. 

El sistema de pago en cheques se ha generali
zado de tal manera que el Gobierno lo admite en 
la cancelación .de· impuestos y contribuciones y 
las empresas privadas lo utilizan en toda clase d.e 
pagos, pudiéndose decir que el cheque ha llegado 
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hoy a reemplazar los signos monetarios, estando. 
catalogado por tal razón al par que la moneda. 

En el caso sub-lite no hay constancia de' que se 
hubiera hecho el pago con un instrumento que 
resultara sin provisión de fondos; se efectuó en el 
juzgado del conocimiento la consignación de la 
suma que la empresa creyó deber, y el juez,· al 
darle validez por el aspecto que se viene comen
tando, procedió correctamente. Aparece, por tan
to, equivocado el entendimiento que el ·ad-quem 
da a la norma laboral acusada, al considerar que 
el depósito de que ella trata no pueda hacerse por 
medio de cheques. 

Empero, adentrándose la Sala en ejercicio de su 
función de instancia, en el campo probatorio, ad
vierte que la empresa al consignar dedujo la suma 
de $ 300.00 por concepto de daños ocasionado;; por 
el trabajador y, como esta deducción resulta ilí
cita por carencia de autorización legalmente com
probada, tal circunstancia invalida la consigna
ción efectuada en esas condiciones. Por tanto, no 
obstante haber dado la razón al recurrente por el 
aspecto que atacó, la Sala se ve en el caso de· sos
tener el fallo de'l Tribunal por la pena moratoria 
en el pago de la prestación. 

En consecuencia el cargo no prospera. 

Segundo cargo 

Lo plantea así: 
"Violación del artículo 65 del Código Sustanti

vo del Trabajo, por aplicación indebida, ocasio
nada por error de hecho en la apre'Ciación de las 
pruebas". 

Hace consistir el manifiesto error de hecho en 
la equivocada apreciación del testimonio de Her
bert García (fl. 459 v.) y del memorial de· con
signación (fl. 210), "y en la falta de apreciación 
de las diligencias surtidas ante el juzgado que re
cibió la consignación (fl. 285 v.)"; sostiene que de 
las pruebas que singulariza se infiere que \a em
presa propició un acuerdo con el trabajador que 
éste rehusó; que la consignación se operó inme
diatamente después del desacuerdo; que el juez 
la aceptó y le dio el trámite legal y que el patro
no procedió de buena fe; concluye que por no 
estimar debidamente el fallador estas probar1zas 
incurrió en evidente error de hecho que· lo llevó 
a aplicar indebidamente la norma acusada. 

Se considera: : 

El Tribunal afirmó lo siguiente: 
"Pero es más, según consta de la declaración 

Jl 1lJ IIH (C 1I .é\ lL 

del señor Herbert García que obra al folio 450 del 
informativo, el testigo fue comisionado para que 
le llevara al actor a su casa de habitación la suma 
que le reconocía la empresa por concepto de ce
santía, y consta también, que el demandante Agu
de'lo se· negó a recibirla. Tales hechos ocurrieron 
el día 9 de junio de 1953, según se dice en la con
testación de demanda y se concluye del dicho del 
testigo García. Entonces, por lo menos, desde ese 
día surgió para la empresa la obligación de con
signar en legal· forma las prestaciones que confe
saba deber; como no lo hizo en forma válida cabe 
condenarla al pago de los salarios caídos recla
mados y a partir del día 9 de junio de 1953". 

Como se observ~, el recurrente quie·re que, me
diante la apreciación del testimonio de Herbert 
García, del memorial de consignación y de las di
ligencias surtidas por el Juzgado con motivo de 
ésta, se dé por e·stablecido que la empresa propi
ció un acuerdo con el trabajador, que éste rehusó 
la liquidación ofrecida por aquélla, que inmedia

/tamente efectuó la consignación, que el juez la 
aceptó, todo ello encaminado a demostrar la bu e-· 
na fe patronal. Sin embargo, aun estimando las 
probanzas que el recurrente invoca, resulta cómo 
se vio al examinar el cargo anterior, que la con
signación fue ilicita y no tenía, por tanto, efica
cia para exonerar de la mora a la empresa. 

Por lo expuesto e'l cargo no prospera. · 

Recurso del trabajador 

Aspira a que se case la sentencia recurrida para 
que se reformen la de prÍmer grado y aquélla, en 
el sentido de condenar a la empresa demandada a 
pagar al actor 'los salarios caídos a partir del día 
primero de junio de 1953 y hasta el día en que se 
paguen á éste por la citada sociedad, las sumas a 
que se refiere la sentencia materia del presente 
recurso de casación"; para que se confirme en los 
demás puntos y se condene a la demandada en 
costas de las instancias y del recurso. 

Invocando la causal 1\ del artículo 87 del C. de 
P. L., presenta tres cargos que pas'an a exami
narse. 

Acusa infracción directa de la ley sustantiva por 
no haber aplicado el sentenciador el nun1eral 39 
del artículo 65 del C. S. del T., en armonía con el 
numeral 79 del' artículo 57 del mismo Código. 

Sostiene el impugnador que a la terminación 
del contrato de trabajo el patrono se limitó a des-
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pecih• ttl detlllandan~e, sin prestarle "ninguna cla
se de auxilios" y que "No hay constancia de que 
se hubiera procedido a examen alguno a mi clien
te, o que se hubiera ordenado algo al respecto"; 
manifiesta que el Tribunal no les dio aplicación 
a las normas que acusa, y por tanto, las violó di
rectamente. 

~ . --r 

'· No está demostrado en e1 proceso que las par-
tes estuvieran de acuerdo en que el trabajador, 
para ser recibido, fuera sometido a examen mé- · 
dico o que durante la ejecución del contrato se 
le hubiera practicado ni que al ser despedido, el 
actor solicitara el respectivo certificado. 

En el hecho 189 de la demanda se afirma que 
la empresa el día 3 de junio de 1953 "puso tér
mino al contrato de trabajo con mi mandante, sin 
previo aviso, en forma intempestiva, sin causa al
guna o motivo justificativo, y mediando ... e) Ca
rencia de certificado de salud de parte de la em
presa" (fl. 11). Al contestar este punto dijo la de
mandada: "Certificado médic.o, no ha compareci
do al reconocimiento" (fl. 18). 

En sentencia de 17 de agosto de 1954, en el jui
cio de Rafael Aponte Suárez contra el Instituto 
de <;rédito Territorial, dijo el extinguido Tribu
nal Supremo del Trabajo, refiriéndose a la regla 
7!! del. artículo 57 del C. S. T.: "En efecto, dicha 
norma determina, entre las obligaciones del pa
trono la de dar al trabajador que lo solicite, a la 
expiración del contrato, una certif~cación sobre 
el tiempo de servicio, índole de la labor y salario 
devengado, así como la de hacerle practicar exa
men sanitario y darle certificación sobre el par
ticular, si al ingreso o durante su permanencia en 
el trabajo hubiese sido sometido a examen médico. 
Esta disposición da un derecho al trabajador, el 
de exigir examen médico y consagra Hila obliga
ción para el patrono, la de hacérselo practicar y 
expedirle el correspondiente certificado de salud. 
Pero no puede entenderse que este requisito exo
nera al patrono de las obligaciones o responsabi
lidades legales que pueden dedu.círsele en virtud 
de las normas que regulan el auxilio por cmfer
medad en los casos en que ello sea procedente". 

Como se observa, el impugnador .considera que 
está demostrado en el expediente que la empresa, 
al despedir a su trabajador, no le hizo practicar 
el examen médico de rigor ni le expidió certifi
cado al respecto, .como era su deber. Pero ·ocurre 
entonces que la acusación en tal caso ha ~ebido 
proponerse, no en el concepto de infracción di-

recta, sino CI1 el de indirecta de los indicados 
préceptos, como consecuencia de error de hecho 
en que hubiera podido incurrir· el sentenciador, 
puesto que el silencio de éste sobre aquellos ex
tremos implica que no los dio por· establecidos. 

La deficiencia técnica anotada impide la pros
peridad del cargo. 

' Segundo cargo 

Acusa aplicación indebida de la Ley por haber 
dejado de aplicar el ad-quem al caso sub-lite, en 
toda su extensión, el artículo 65 del C. S. del T., 
en su numeral 19. 

Afirma que habiendo terminado el contrato de 
trabajo el 31 de mayo de 1953, como de autos apa
rece establecido, y no habiéndose cancelado ese 
día al trabajador las sumas debidas, "no se· ve 
éuál sea la razón", por la cual el Tribunal, desesc 
timando el valor probatorio de las inspecciones 
oculares y del dictamen ·pericial, ordenó "el pago 
de salarios caídos, a partir del día 8 de junio del 
mismo año,. y no des<;ie el día primero del mismo 
mes". Agrega el recurrente que no habiendo pa
gado la demandada el valor de las presteciones 
oportunamente, debe también lo que se cause en 
adelante hasta el pago de las mismas. 

Se considera: 

El Tribunal dijo al respecto: 
"Pero es más, según consta de la declaración 

del señor Herbert García que obra a los folios 450 
del informativo, el testigo fue comisionado parE: 
que le llevara al actor a su casa de habitación lél 
suma que le reconocía la empresa por concepto 
de cesantía, y consta también, que e1 demandante 
Agudelo se negó a recibirla. Tales hechos ocurrie .. 
ron el día 9 de junio de 1953, según se dice en la 
contestación de la demanda y se concluye· del di· 
cho del testigo García". 

El aparte transcrito indica que el sentenciado:r 
sí tuvo una razón para considerar que la mora 
debía contarse desde la fecha que fija, de la cual 
hace partir la condena respectiva. Tal motivo es 
la circunstancia de estimar, mediante el testimo
nio de Herbert García )1.Ia contestación de la de
manda, que eri determiiiacio día hub·o una ofert3. 
de pago por parte de la empresa que el trabaja
dor rehusó. Mas como la acusación no se en_ca
mina a destrU;ir este soporte probatorio del fallo 
ni a demostrar que fue equivocado el raz.onamien
to del ad-quem; el cargo resulta ineficaz y, por 
tanto, se rechaza. 
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'll'ercer cargo 

Acusa la sentencia por interpretación errónea 
del numeral 29 del artículo 65 ·del C. S. del T. 

Hace consistir la violación "en el hecho de ha
ber entendido el sentenciador, o sea, el Honora
ble TribÚnal Secciona! del Trabajo del Valle del 
Cauca, que una consignación por suma de pesos, 
a favor del sentenciador de la primera instancia, 
que cubre el valor ordenado en su sentencia, qui
ta todos los efectos a la sanción de que se ha ha
blado antes, como es el pago de los salarios en 
cada día de mora por parte de la empresa, y al 
estudiar el numeral 2 del artículo 65 del C. S. del 
T.", el cual transcribe. Agrega que una vez dic
tada la sentencia del a-quo, la demandada consig
nó a favor de éste la suma de $ 330.00 y que "la 
parte obligada, no ha pagado 'Con ese acto al tra
bajador", pues su proceder "ha sido obra de una 
sentencia, y no un obrar voluntario. Ese obrar no 
es el de que habla la norma en comentario". Ano
ta que la cQnsignación hecha "no opera, ni pue
de operar la interrupción de los salarios caídos a 
partir de· la fecha en que ella se hizo. Se entien
de que surte sus efectos, antes de trabarse la li
tis, no en el curso de la misma, o por los resulta
dos desfavorables que presenta una sentencia". 

Se considera: 

Sobre este aspecto dijo el sentenciador: 

"Ahora bien, según constancia o certificación 
expedida por el señor Juez 19 del Trabajo de esta 
ciudad, la compañía· demandada con fecha 8 de 
julio del añó en curso, vale decir, el día mismo en 
que fue· notificada la sentencia de primera instan
cia, depositó ante dicho Juzgado mediante título 
número 46066, la suma de $ 330.00 a favor del de
m.andante Joaquín Agudelo y para cumplir ei 
aparte condenatorio de la dicha sentencia. En con
secuencia la sanción por salarios caídos, en con
cepto de· la Sala, llega hasta el día en que se efec
tuó la dicha consignación por el valor de las pres
taciones a que fue condenada la parte demandada 
en primera instancia. Luego la demandada debe
rá condenarse al pago de los salarios caídos co
rridos entre· el día 9 de junio de 1953 y el día 8 
de julio de 1955. · 

No aparece equivocado el entendimiento que da 
el Tribunal al contenido de la norma acusada, 
puer. al aplicarla, como lo hizo en el caso de au-
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tos, en el sentidq de· que la pena moratoria llegó 
"hasta el día en que se efectuó la dicha consig" 
nación por el valor de las prestaciones a que fue 
condenada -la parte demandada en primera ins
tancia", no hizo otra cosa que interpretar correc
tamente la· 1 eferida. disposición, ya que existien
do desacuerdo sobre el monto de lo debido, el pa
trono queda liberado de la pena por el hecho de 
consignar no ya lo que creyó deber, sino la suma 
a que fue condenado. en primera instancia. Y el 
hecho de que el proceder de la demandada obe
dezca a un fallo. y no a su espontánea voluntad, 
no es razón valedera para demostrar el errado 
entendimiento del fallador respecto de la norma 
acusada, puesto que si el patrono cumple sus obli
gaciones consignando ante el juez lo que acept~ 
deber, con tanto mayor razón las cumplirá si de
posita la suma a que es condenado por el juez del 
conocimiento. Además, las circunstancias del aca
tamiento de la sentencia y la relación existente 
entre ·lo confesado deber y la suma objeto de la 
condena, ciertamente implican un principio de 
buena fe patronal. 

-En cuanto a la oportunidad de efeetuarla, es 
válida la consignación si se hace· "mientras la 
justicia del trabajo decide la controversia", esto 
es, entre tanto, durante el tiempo en que se dis
cute judicialmente el derecho, condición ésta que 
no puede considerarse fenecida, no obstante la te
sis del impugnador, cuando el fallo de primer 
grado ha sido apelado, ~omo en el caso sub-lite. 

Resulta acertada la interpretación del Tribunal 
a la norma acusada. Por tanto el cargo no pros
pera por el concepto planteado. . 

En mérito de lo -que antecede la Corte Suprema 
de Justicia -Sala de Casación Laboral- admi
nistrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por il.Utoridad de la Ley NO CASA la 
sentencia objeto del presente recurso. 

Sin costas. 

Cópiese, notifíquese, publíquese·, i~sértese en la 
GACETA JUDICIAL y devuélvase el expediente· 
al Tribunal de origen. 

Miguel Antonio Constaín - !Enrique Arámbula 

IDurán - .lfuan JEenavides ·lP'atrón - Sergio An-
\ 

tonio Ruano - Vicente Mejía OSÓ:i'io, Secretario. 
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LOS "'§ALAJIUO§ CAliDOS" lEN LOS CON TRATOS DlE' 'lr~AJBAJfO CON LA AIDMli
NITS'lr~ACITON. - lEL DJEJRJECHO AL RlEliN 'lrlERO DlEL 'lrRAJBAJfADO~ DlE§lP'JEDliDO 
lEN LA LlEGliSLACITON LAJBORAlL COLOM JBliANA. - LA CONDliCITON RlESOUJ'lrO
RITA lEN lEL CONTRATO DlE 'lrlRAJBAJfO.-NA'lrUJRALlEZA JfURliiDITCA DJE LAS CAJfAS 
DlE lP'~lEVHSITON: LA MóJRA DlE lE§'lrAS lE'N LA CANCJELACWN IDJE lP'RlES'lrACWNJE;S 
SOCliALJE§ HACJE ITNCU~l!UR A LA lEN'lrliiDAD IDJE DlERlEClHIO lP'UJBLliCO lEN LA 
OJBUGACliON DlE lP' AGAR LA ITNDJEMNli ZACITON CORRlE§lPONIDlilEN'lrlE. - ITN1'lE'R
lP~lE'lr A CITO N DlEL AlR'lrliCULO 52 DJEL DlE C~lE'lrO 2ll.21 DJE ll.945 Y DlEL DlECRJE'fO 

191 DlE ll.9419 . 

11 - IEnn lla llegñsnmcióllll eo!onnnbimnnm en iil!ell'e· 
dn<ID all ll'eñllltli!gll'o soll<ID e:xfislle Jl»ali'lll l®s lill'!!.liD&
jai!llmres IQillle i!lli.sfll'llll.~ann de fllll.ell'o si.Dallñcm!, y 
h.nnn]h¡i.éw enn llos casos iille nnumlleE'nni.«l!mi!ll l!lJ.1lne Jl»ll'lll
weenn nos all"11licUIJnos :0.2 l!llell llJlecll'e~o 11532 alle 
:0.®33 y 2U ólel C. S. rllel. T., y en los evemtos 

alle s1!ns][llennsñó!lll allell connllll'a~<Ol Jll<IDll' Kllannuml!llm allen 
llll'&lbiaj&i!llOll' lll Jillll'eSll!lLll' semcño JMñiJ.ñh.li' o1bilfig'll!.• 

. ll<Olll'llO (lli.1!llJMell'alles !ií9 de nos &ll'tficuullos 4141 den 
llliecli'eto 2:0.2'6 alle 194\!ií y 511 allen <D. §. den 'lL'). 
o ][lli!llll' lla ]lllall'&llil!lacñónn \l;I!!OOJlliOli'&! tille adiwñall&a 
alles m!e IQ11lle \lli'mllallll lll!lls n11!lllt1ileli'!lllles 119, 29 y 3Q 
mten all'1lic1!nllo 4l41 allell llJlecll'li!(¡@ 2112'6 de 119415 y 
nos ll11ili.smrws nn1!llnnneli'alles II1len arrllficllll.o !iíll. II1len 
C. §. i!llel 'lL'. elll. mli'morua con Uos artñcllll.l.os IA5 
iillell cñh.«ll<ID llliecll'e(¡@ 2ll2'6 y 5~ iillell <Dü~®. 

2 - 'lL'armllo llos mdíimnllos 52 dell Tillecireto 
2ll2'4 lllle ll94!5 y 99 dell ]])ecrreto 254lll llllel mis
mo afio, comQ} eB ¡pall'ágraill!ll 29 del &ll'tficulo 
].9 allell lllieclt'e~o 7!li7 de ll!li41!li llllaMann i!lle una 
slll11Dsi.s1enncñm ldlell l!lonntll'allo iille tl!'a1iJiajo Jllll!.ll'& ell 
caso alle <mUIJe llll® se Jl»agUIJellll ml 1Iralbimjadm.• Hms 
allillllllallms llallioli'mlles 'i!llenntli'® i!llell moallo y ~ñem¡pio 
q11!lill allñcllllas tilliís]!wsñcil<IDlll.es esh.bllecellll; pel'o 
connno vm a ex]lll~ilcmli'Se1 ~aRes wreee¡p~os no 
com~ennnpllmnn llm · sUIJ1lJisñs1lencila ll'eall den willllill\11· 
llo como ef<edi!ll nmniilli.wo iille lla nnnoll'a, JI»Oll'fllll.!e 
~all enn~ellllmliinnnien~l!ll ellllfll'ellllh.ll'lim los ~e:i!:~®s ll'e
gllannnen1ml!'i.os m lm lley lt'eglamemlla«ila, ya <mUIJe 
l!llllllli!! en Jl»ll'Úllllcipi.o germell'mll idl® lllll cllhmunnm ll'e
solunlloll'ña que ]Illall'a éol!lloo los corntrrméo¡¡ alle 
~ll'm1biajo estallDRece eil m:r~cllllll& llll i!lle llm ILey 
4)~ i!lli!! 1194!5 ]llali'll!. SlillllCÍ.®ll1l!lLll:' ell llllllCllllnnR¡piliínnniielll.
~® iille ll<ID Jl»lildmi!llo, nnl!ll JlllaRIIlall® enn~emi!llell'Se <m_U!!e 
nos TilleCll'lll~O:Il li'egnmnnnellll~!l!.ll'ÚOS ciilliJlaJIIIDS 00\ima 
llDRezcmrm JI»Il'illcfismmennte ell Jlllli'ñnncñJlllñ<ID OJPI1!nlllsto 
1!111!! C41lllllWillli'Mli' e&(.!) ñnnCUllll11ilJllillñnnUellllW, enn S11!1 tfun. 
tlñnnnm etm]lllm iillen Jll!li'®illillS® m!e sannei.ónn, enn íi11!lenn-
11Zl li'illlllllii'Jllidlm~ilwn ctl®ll <ll®lilléh'2!C® llmliDilllli'mll. &iille
lJljJ)ms iill~e ~m;lll s!Zlme~mJJR~e fu;ütall']lJJll'ellli!.lllfiaínm tq¡11!l~B-

1blranh.ria ~amllDfié!lll nos alfectos ;imnrlirllñcoo ll'J;{a 
tinlltiwos <mue n& lley, nm iilloctll'ñmm y llll!. jj11!lli'ñ!I
Pll'1!U1lemcñll!. llna!lll ll'econnocñlillo m Has i!lli.well's:ms 
causmies de tell'mmñllllmci.@!lll i!llen c<ID!lll1lll'ato alle 
1l!i'a1blm;io. 

3 - ILa ILey 4)~ ldle 1194l!ií nno ll'eg11!ln® ll<ID li',e. 
llatñwo a caunsalles i!lle llell'nnui.!lllmcñ@nn iillen connllli':i!l.
llo m!e ~ll'a1bim;io, ]Illeli'o ellll cannuliDfi<ID l!ll!lllllSlllgll'@ amn 
su adíc11!lllo U, connuo TIJili'Ú!llll!lnJilliio gennell'an, .l& 
comllicfióill !J'es4!ln11!11lorim 1lilcñ1lm JiliOli' ñnnc"Wllllp]ñ
nnu!enn~ alle no pach.iillo l!lO!lll R!lllrllelll1.11lllñl!laci.ónn die 
Jl)eli'j1llli.cños a l!l:llli'go de ll& Jill&ll'1le li'es]]JollllsalJDne. 
ILa especim! llill!llluall1!Lnllllllm rllell l!lonnllrrlilll@ i!lle llll'l~-
1biajo <mURe es 11!lnn wlinncUIJno ese!llll!lfialnnue!lllte ~le 
lJ'e!acnÓill llnunnua!llla, mfñallllza«ilo soliDrre ll!l!. llllll11!11ltlm 
comui!amea ale llas pall'lles y sofúlli'e nm von1l!llll1la.all 
Irecipll'oca i!lle l!lolalJDI[)rracñó!lll ellllllll'e en ca]lllñllan y 
el tirabajo, expl!ca JI»Oll' <mMé en negisnai!l\mr an 
esllallllecell' la cláUIJsuxlla li'esonllll.toll'i.a llaliDoll'añ 
]lllll'esci.ni!llió alle la fmc11!lntalill jotesllmlli.n. mlm4ll& mn 
demanullalllllle ellll ll<IDs connllli'allos llDñllatell'an~ TID~•ll' 
en all'tlicUIJRo ll54lS «ilell <D®iligo <Di.w.i.ll Jill&ll'lt lllH

cogeli' enb'e e! cllllnnuj¡!>]lñ!lilllÜenn(¡@ iillcJn conn~li'&t® 

COI::'l ñnniillennunnñzmcfiónn alle Jll!iilll'jlll!fieños o llll!. Ji'esollma 
cñólll. deR nnufisnnno JPlilllli' S11!1 inncUIJnnn]lllllñ!lilllÜIIlllllllo, y 
collllSagli'ó e_JXCillllsñn.nnnelllllle lm ll'lll~.::bc:i6:r. OO!ill 

illlli!llellWlñl!lacióllll alle JPI<i!Il'jun.ücñal>l, lEli !ilWG>I:llto de 121 
collllallreñóllll ll'ial!Gllll11!l~a~ll'W., ~m:e CIDllt1iliiD se sa!IDe ~~s 
11llnn® II1le nos llt1ilem!ños Glle ~mMnncñ®nn iille nms 4JJ]h¡llii
gacñonnes (nnuunnM~li'mn !19 iillen 2ll'~lic1!nllo 11525 idl4~ll 
C. C.), tlie!lle ell <ali'ecllo j1!nll'fiallilco ldle iilles~ll'1l!líll' 
en COllllllll'a~. 'lrell'nnnfinn2Milla na wfii!lla ;jU!!li'fiiill.ile& alle 
Ha f11!leliilt~a oliDnñgacñonnmn JlllOll' wñriU!!iill II1le na ll'eS<DI· 
l1!ncñónn, SMll'ge ][llali'a en allennnmnniill!!.llll~lll llln m!e!l'~l
clll.~. accesoll'io i!lle l!l01bili'all' ll4!ls JPIG>ll'jllllñcños coliAlJi
pñentes. 

41 - lE! lllieeirello 2112'6 itl!.e 11®41~, llll ll'lllBlllllRnllGlll· 
tali' lla IL<i!y Slll y iillell'ñllllill' tann s11!1 :i'!.ll'll5.alU!!n® 41 'l nem 
allñn!i'lilas ca11!lsmnes iille ~eli'nnnñnnmeñlfur::¡ iill~all e®llil· 
llll'allo, ilnncllU!!y® tann~li'lll en~. ~&li'ill <mU!!e ;¡D'Jlliillfi<all1!Lln 
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aleg·a¡·se unilateralmente, Ia violación gll'a
ve de las obligaciones y pirobillPicimmes lega
les pll'opias al contll'ato y las ilaltas graves 
califieadas ·como tales en ''las eonvenciones, 
contratos individuales o reglamentos de b'a
bajo, Además el articulo 417 mencionado in
cOll'JtlOli'ó otli'as causales refelJ'entes a deter-

. minadas infll'acciones en la coxulluda de las 
pall'tes, a ciell'tas modalidades piropias del 
contli'ato de babajo, y a ll'azones alle orden 
junriilico~natull'al comunes a todos los con
tli'atos ·bilaterales. lEl all'ticulo 5ll al! en mismo 
l!l>ecll'eto 2ll27, en desanoUo del pR'inmp10 
Ire8oluforio del artículo llll de Da ILey s~, 
pll'escll'ibiíó que la terminación u.ninateirall. del 
contll'ato de trabajo poll' pa!l'te dell patll'ono, 
fuell'a de los casos de terminación al!lltO!l'iza
i!llos po!l' el all'tículo 47, daría del!'ecl!no al tra-~ 
bajado!l' a reclamall.' los salarios coll.'ll'espon
mentes al tiempo que faltue pall'a eumplir 
el plazo pactado o presuntivo, si.n perjuicio 
de las demás indemnizaciones a que l!mbie
ll'e lugall.'. lLa jurispll'udencia laboral llla en
tendido que en este caso la terminación del 
contll'ato se produce por su ll'esohnclión au
tomática a consecuencia del despido injusto. 
lillasta aquí, el sistema reglamentario esta
blecido por el lll>ecreto 2ll27 en Cl!Uhllllto a ter
minación del contll'ato y a sus consecuencias 
ñmllem.nizatoll'ias apall'ece en a!l'monfia con la 
ley Jl'eglamentada, pues toda su construc
ción jurídica descansa sobre la base de que 
el incumplimiento de las obligaciones con
tractuales o legales lleva en si la extinción 
o tel!'minación del contll'ato. 

5. - lEI artículo 52 del Decreto 2127 de 
1945 aparenta establecer una excepción a 
los artículos 47 y 51 del mismo, en cuanto 
a la extinción del contl'ato, pues dice que 
éste no se considerai'á tell'minado en nin
gún caso antes de que el píUrono ponga a 
disposición del tll'all»ajadoll' en valoll' de todas 
las deudas labonles. lLa intención pli'otecto
ra de la norma es clara en el sentido de que 
el pa·tll'ono sufll'iera -alguna consec1!Reneia ju
rídica por la mo·ra en el pago de tales a
creencias. lPero como la Uquicllación y pago 
de muclllas de esas pll'estaciones presupone, 
por su propia natull'ale:Ea, ll.a tell'lll!lllinación 
del vínculo porque es entonces ¡¡mando en 
tll'abajadoli' adquiell'e el .derecho a collPll'all'las, 
la j1!l!ll'isprudencia se encontll'ó ill1'enie an 
]l)ll'oblema de decir euán era el a1eance de na 
S1llbsistencia contll'actuall (ij[Ue ]a lmOll'lllllllll JPli'e· 
veña, pal1'!!. q1!l!e sliJlll cllnoeali' con nm li'lllallñdad 
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jurídica fuera operante como medio coer
citivo en la protección de los derechos del 
trabajador. lll>espués de un agitado y contra
dictorio proceso jurisplJ'1Uldencial en los or
ganismos infelJ'iores de la Jfusticia lLaboral, 
el extinguido Tribunal Supremo del '.['raba
jo definió el punto dándole al all'tbículo 52 
la única ñntelJ'pretación viable a tuvés de 
la ficción para efectos punmente indemni
zatoll'ios. 

6 - lEl all'ticulo 52 del lll>ecreto 2127 de 
191/.5 no contempla la subsistep.cia real del 
vínculo contractual, sino su mera ficción 
para hacer calculable la sanción 1110r mora 
en el pago de las prestaciones y salarios 
causados en el contrato ya extinguido. lEs
te entendimiento es estrictamente l!terme
:néutico, por cuanto parte del contenido de 
la ley reglamentada y le fija al reglamento 
el único efecto que él podía produci.ll.' sin 
contrariada. 

'Z - lEU articulo 52 del Decreto 2ll27 fué 
adicionado por el ntículo 9Q deli lll>ecreto 
25U de 1945, en el sentido de. agregar una 
causal más de subsistencia ficcionada del 
con~rato de trabajo mientras no se le prac
tique al trabajador el examen médico re
glamentario y se le entregue el eoll'Jl'espon
diente cell'tificado. 

3 - !La indiscriminada aplicación que la 
jurisprudencia dio al artñculo 52 alle] lll>ecli'e
to 2127 de ll945 tratárase de trabajarores 
particulares o de aquellos trabajadoi."es ofi
ciales que se entendían vinculados a la Ad
ministración lPública por un contrato de 
trabajo, puso de manifiesto la necesidad de 
establecer un régimen diferencial para Ha 
Administración en cuanto a la l[)portunidad 
para la cancelación de salarios y pll'est.acio
nes, que estuviese acoll'de con na na~1llli'aHe
za compleja de la organización administll'a
tiva, la cual requeria forzosamente u.n pro
ceso más lento y dispendioso dentro de !os 
tl"ámites pi."opios oficiales y dentro de la di
versidad de las dependencias gubernamen
tales, para el estudio, reconocimiento y pa
go de estas acB."eencias. lPara tales fines el 
lEjecutivo expidió el lll>ecreto 797 de 1941:9 
con el carácter de norma sustitutiva dell. 
artículo 52 del lll>ecreto 2127 de ll941:5. 

9 - lEl lll>ecreto 797 al diferenciar el sis
tema generalizante contemplado por el ar
ticulo 52 del lll>ecreto 2ll27 de 1945 sobll'e téll'
minos para el pago de deudas laboll.'ales, dis
JPI1!l!SO lllllll ll'égimellll distinto ya se tll'atall'a de 
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Cr:nJ:;;;:j11!iC:CL'GS vmr·ticdllll'GS ® tiRe b•abajaillo· 
L'<::s ¡¡;~ft~rnies c;¡urra se cn~omc~e•·allll vimelllllmdos 
n r~ ii.d!m.ftnñstracfáL>. ¡;;ot• lll:Im CCD~!l'dG de tll'a· 
bmt~. E:f. ell bc:so J'.9 ~· p:.J:tull'~~o ll9 dleH a!l'
CEcurro Jlg cc;JsCL'VG r_:a¡¡·a Ios ~L'l'lltisjmdo!i'es 

JPUtfcuTI&res La nais;;:1a ll'egkrr~..!n::~a<Ci.ó:n que 
C:::d~llll Ros ll:ll'Cfici.:J~B 1í2 i!lirall l!lJeCll'eCo 2li21 y 
!)9 allell l!lJec!i'etc 25~Jl, aLCD~s de ll9íl5, <l!tme, 

· como se lli.a vim~® ¡¡;s1u1hilloce!lll nm lll'.l:>ll'a auto
mátñea Sft en Jl)lll Íli'OlllO llllO paglt O lllO iilleposñia 
ell vdm: de ~as c3~:d:mg J;alJa¡¡•anes illllmedñata
ll':lie:d:e i!llespués éen t:.esr:~do o en ll'e~ill'o IIlleH 
~ll'E.:Jmjmllllor, mo~·a ¡¡¡;l.!le Ia Sa:J;'iis¡¡»J:uille!lltciim smm
dc:J.a cm:a ]a oM:r;&cñóiLl de p~gar sa]mli'ios 
q1!le ~fem;c.n ¡¡wi' ca~.:sm n2 íilillldó!lll i!lle lim ~:>Illl· 
f:fmrm¡fl;a sulJsñs~elilda tleli ~c!ll~li'a~o. ll"all'a los 
~:ralt&i:ucllores ol?ñ~ña~es esimlbiecñ® e¡¡;¡ en ][lali'lñ
gl'lllfo 29 d:el al'Hcullo I.9 Ulllill Jl'églime!lll ~e pla
~o i!lle S® lflíias, com~~~os lil ¡¡»ai?Ull' (];e su des
p:do ID li'etfr:o, dUllll'!Llll~e ell ~lili:d lms eiLltji!llades 
o fu¡¡;¡~ftonali'ftos Jl'es¡¡»e~~ñwos i!lle1tler:Elm llfi<l!unidall' 
y pag~:.L'Kes ks deUll.!ill~ts ü tL'2llmjo, y <euya 
itcli>tli~i.~a~ñóo y mli:cmnees IIJ!Ulle(]]ali'ollll. am¡¡»llña
llllll.e¡¡;¡~~:~ expliliestos em; llos coJDsidell'allll.i!llos que 
s[ll'wñerco da 1tlmse ¡:!l':r:a nm ex¡¡»ei!llidóiDI de ]a 

li'eiioll'lllli:.!U, 

m ])&R'~gll':tfo 2«:1 <llell tan <Citado ]!Jiecret(l;> 
1W4 llllñce q1llle a pali'tftll' C:en li'e~ili·o o iilesj¡Dildo del 
t:n:l:;F.jc([]]oll' ell ~omür:nt~ sá!o s~:~ cmwii([]]eJrari 
surz:_:;;rr~::;¡¡v.:o ¡::o~· un:n C<fL'illl1.lEo de S3 G:tfias dÜ
l'~t.::rJe en mu1.~ llns li'mncfoUllmli'ños o emtillllades 
ll'CSJ.Jiedfvms «1:12ueo_ lli~'JI~i!llw y pngu nas de~~ 
iilm:J crlle tll'allur.jo; y :!llUl!C sñ venci.llo ese ~éli'mi
LJO mo se lllla lllledno te! pag1l! o e! de¡¡»ósñto, 
"Ios ~ontJ:'a1os ll!e ~:i':..iGajo li'illcobrarálil toda 
SIJ Vf¡;;"0Ull1Cllíl. e:m ]OS t\éL:lllm~illO§ de la lley". llJient
t:w lili:c lla sujecñórrr. L:llll~:n-:.m~ivm qlllle Tiiga al 
li'ei!nall:ílelllto coill. l~t lley Jregllmmen~:ul!a y fren
h: all cc:::ccp~a U:TI!ñve:rsa} ci:e derecho sobre 
jera¡:quñzacñón de las Jreglas, llos femómenos 
de Sl.llSJ1Hl!11s]ón y de Jrecobrro <!lle vigencia que 
e! JIÍle~JJ:e~o pi:eSI¡liJlWI.1le sobrc12 Ha base ci:el Te
tiro o rllespido rle~ tráb&jadoJt, solamemte 
lJG.Ú~eu en~en~eli·se em ~'ill:tllllto no ¡¡nngnem 
con en ¡¡uñ!llei:.;¡ño gew:ell'al de na rresolucñóm 
¡¡»revisto en el articuiG n rue la lLey Gª" de 
llS~5 y las Tegllas supe:rño!l'es qune gobñell'nan 
eR ll'¿gime:illl llllc terrmhnmcñóKll den con~Ii'do de 
tubmio, es dedr.-, eL'll en sediíllllo de MiLla sub
sñs1:errr.cña fjccñoll:.~~a, ¡¡»!Uli'& ll:>s efectos moli'a
~ori.Gs de que ya se llla llilablado ~mnt&s veees. 

ll~ - Illlf.y qMe Cllll~e!l!l[i[e:r :¡¡¡Me ~omo e] . ob
jeai.vo llllell pll2:.z3 [[mcl:c a Tia .&llllnreñnñs~Ii'!l!.~ión 
fw:é >ai lille SlillS;pe:::i!le:· Tic ®~jftg&!Cfón imlrne!Llli.a~a 
m llm ~eli'miml:h<llii!'illll iille eoll1l~Ii'!!l1@ i!lle Jlll!ll/Eali' llos 
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salarios y !as pli'esbciormes, para no íha~eda 
er.ñgñble silno a SIUl vellíleill:íliem~o, e! Decreto 
Sl!sbajo temporalrn~::L1~e itJe ~~ !i'llll:J~ciiiL'll j11i!!i'ÍÍ· 
dli.ca Ha Cl!l.llsm ][lar~n ~olbli'all' pell'iJJ:ñ~~os mo!i'a
torios, metillñ&!lllt"e eX t.:espluzamiieiLl~<D lllle nm fh:
ción smbsistencial den contrato JlllO!l" otll'm <ll!11ile 
lo consildlell'ó soTiameDCe su;;s¡:;¡e:mc"lim:~. rJJas lí:fll· 
mo ~li!ll'mimtc:: lla Sl!l:s¡¡»Gru;ióm L1o olbli'a ia moli'lil, 
}])Oll' cuantG se es~á dentli'o !Gle] ¡¡»llazo, welllWll· 
dos ll6S SO dfi¡;,s Sillll ~Ul!e se J:ea~i.:.::a:l'!n ell ¡¡»mgo, 
ell'a m.eces:u.·iio, Jllali'm llnm~eli' pXelll'.amc.e!il~~ ope
ll'a:ntes Has ~onsecl.llenciias poli' e! li'eteri!llo e!lll 
la cancelacñón de nas i!llelli!iillas lla"!Dol?aHes, l!ll'lllG 
se J?eiucoll'JllOll'llt'm a lla t'ellm~ñóllíl j¡¡¡J?íiOli.~a na 
~ausa ¡pali'm pedi.!i' pell'juñciios llllll.oll'atoli'ÜGs, que 
fué no que hizo el l!lJect·et3 :r.I es~aMeceJr qune 
e!lll este evento li'ecofuli'mrñm su vigemlí:iilil en 
eoiDitll'ato ellll. fi.~cióm. ÍP'oli' enn01, eTI ¡;»!illi'ágli'afG 
29 ~el all'tícul!o ].Q illel llJiec:te~o 191 de ll!Mf), 
mo hace :>~li'a cesa que es~afulle~eli' pali'a llm 
Allllmñnistración un sistema que le ]]Hlli'Illllite 
lllis:l'riutaJr de l.!ll.la opoli'~\imftllllaiil. mayoll' que 
llos pall'ticulall'es pali'm el ¡¡»ago de las lllleuniil.as 
de ~ll'abajo, ·consa~Ji'anillo 1ll.na o"!Dlftgm~iió!lll l[l!e 
dai' y nuacer demtro de un plazo l!lletell'mi.na
do, ~uyo incumpli.miellllto confi.guli'a ll:t mmo
n·a ]llall'a la Adminñstración, all teimallli' l[l!en Oli'· 

dinlnR 29 den an·tíellllRo 1808 i!llell. <Dói!lli.go <Divi.ll, 
y la hace incunnñ¡o en Im sau~i.ón l!lle ll.os sa
lall'ios caiídos, en vi.ll'tud de Ya fñ~Ceión su11ll
sistencial de! contrato. 

lLa anterior interpll'etaóón, CJ!Ue blll!sca Ha 
operaneia del par:igli'afo 2Q dell. all'tií~lillllo Jl.q 
del llJiecll'eto 797 lllle Jl9419 ~omo ImOll'ma gaJrallll
te de !os illell'echos óle los tJrmbmjadoJres ofñ
ciiall.es ante la moll'a llle na A:.[];milnl~tll'aciióim, 

consulta las mms exigent12s !i'eglas [[e Jlnell'
menéuti.ca, porque, como ya se llil¡¡¡ expllftea
do, a tal entemllimiento eoni!llunc~- lla illllveslii
gaeión sob1re el espñll'ibn de dft~lllo pll'ecepto 
claramente ¡m¡¡n~i.fes~mdo e!lll ll<D§ <CIDWlimell'~JIDo 

dos dell llJiecreto, en SU!S antecerlieiLl~es, y en 
1a necesidad de umo:mizmr: en ~llc&m;~e ft!lllteJr
pretat!vo que se tllé a es~e Jl»lilll'mgll'mfo 29, ~on -
el (]llll!e se ¡•e¡¡:onoce an ñrmeñso JlQ y Jllali'mgll'ali'o 
Jl.q del miismo aJ?tru~unllo qm;e ¡re¡¡)l?ciill.UiCe!lll ¡¡»mll'm 
los emplleados pu~i.~uiall'es na Ji'eglllil gemeJra] 
que tli'aúa e! artñcuRo 52 G:tell. llllecli·e~o 2ll2~ iille 
1945, pall'a que asií llos 1ll'mllDmjaiillo:res «lle llms 
entidades ofñ~iia!es a qu.e se li'efneli'e en llJie. 
ci'e~o 'Jrecitadó no qUlle<tlle;n e!lll m!m.iuli.es~a y 
desvelllltajosa desftguan<tllai!ll ~oEJ. Los ~li'a1liia¡Jail.o·· 
li'es padñcunllall'es, mo :>llilstmllíl~e tellilell' ~a:ro. 1il!Dl 

mfsmo ~11.lleli'po legan ¡¡»ll'e~:e]lll~os si.w~ali'ia§ '3' 
': __ 'llOimll!il".ms die ostellílsiill»ll0 fumf¡01ffi<Ili16!111 Jlllli'®~®>!l~~r.·~. 
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11- !Las Cajas de Previsión son parte' in· 
tegrante de la respectiva Ji\dmmñstracñóllll, 
son apenas formas de manifestarse éstm ellll 
un sector de sus funciones, son simples 111l.ea 
legatarias de las entidades ]l.níblñcas p&ll'l!. 

liquidar y pagar pi"estaciones, ]l)Oll' lo cuan 
es indudable que entre tales Cajas y 1!2 en· 
tidad pública conespondiente e:xñste uruidaldl 
de responsabilidad, de efectos más vñncua 
Iantes aún que la solidaridad porque se ~li'a
ta de una misma Ji\dministración, de tan 
suerte que la sanción que el J]Jieclt'eto estaa 
blece para la entidad' (le derecho público mo 
es injurñdica ni imposible de ap!icar, pues 
pall'te del concepto de la ll'espol!llsabilni.dadl 
un!tall'ia entll'e la Ji\dministnción y su Cajm 
pagadoYa. lLa mora de la Caja es mora de na 
Ji\dministli'ación y como tal la entemdió llm 
norma, pero como el vinculo contli'actuall se 
establece no con la Caja sino con la entiilladl 
pública, era natural que las conseclUlencias 
de Ja subsistencia ficcionada del! contli'ato 
las suflran las entidades de deE."eclllo píaUlllila 
co y no las Cajas pagadeE."as. 

Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación 
Laboral - Bogotá, diez y siete de junio de mil 
novE>cientos cincuenta y siete. 

(Magistrado ponente: Dr. Miguel Antonio 
Constaín). 

La Corte decide el recurso de casac10n inter
puesto por el apoderado de -ABRAHAM MU:&OZ 
PARRA col)tra la sentencia de 30 de agosto de 
1955 proferida por el Tribunal Secciona! del Tra
bajo de esta ciudad, en el juicio adelantado por 

· el recurrente contra EL MUNICIPIO DE BOGO
TA. 

Abraham Muñoz Parra. por medio<~e apode
rado, demandó ante el Juez Cuarto del Trabajo 
de esta ciudad al Municipio de Bogotá, represen
tado por su Personero, para que se hicieran a 
favor del actor y en contra de la entidad deman
dada las siguientes declaraciones y condenacio
nes: Reanudación del contrato de' trabajo, reinte
gro al cargo de obrero de las Plazas de Merca
do, "salarios caídos" desde el día del despido has
ta la fecha en que se opere el reintegro, preavi
so en la cantidad de $ 41,90 o cuanto i:nás proba
re, aumento de salario de acuerdo con los Decre
tos 3871 de 1949, y 70 y 71 de 1950, el valor del 
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tiempo faltante para cumplirse el término pre
suntivo del contrato laboral, y los intereses le-
gales a que haya lugar. · 

· 'En los hechos de la demanda se afirma: que 
Muñoz prestó sus servicios al Municipio de Bo
gotá como obrero de las Plazas de Mercado, des
de -el 2 de octubre de 1944 hasta el 21 de marzo 
de 1952, fecha en que fué despedido sin justa 
causa; que Muñoz devengó dilrante los -tres úl
timos meses de labores un jornal diario de $ 4.19; 
que al momento del despido le faltaban a Muñoz 
i9 días para completar otro período semestral de 
su contrato de término presuntivo; y que el Mu
nicipio no pagó la cesantía del actor dentro de 
los 90 ellas subsiguientes a su despido. 

La entidad municipal se opuso a la de;manda y 
propuso las excepciones de incompetencia de ju
risdicción, carencia de acción y de título, pres
cripción, pago y las demás que resultaran demos-

''tradas. El Juez del conocimiento, en fallo de 14 
de febrero, declaró probada la excepción peren
toria de pago respecto al extremo de aumento de 
salarios, absolvió al Municipio de los demás car
gos del Ubelo y condenó en costas a la parte ac
tora. 

El Tribunal Secciona! del Trabajo de Bogotá, 
al conocer en apelación interpuesta por el apode
rado de Muñoz, confirmó la decisión del a-quo é 
hizo condenación en costas a cargo del demandan· 
te. 

lLa Casación 

A través de tres cargos persigue la casación de 
la sentencia indicada, para que en su lugar se dic
te otra que acoja en su integridad las súplicas del 
libelo lnicial. 

(!R.eñnteg!l'o - Reanudación del contrato) 

Sostiene el recurrent(;! que hubo violación di· 
recta y aplicación indebida del parágrafo 2Q del 
artículo 19 del Decreto 797 de 1949 y del artículo 
11 de la Ley 6~ de 1945, por cuanto la sentencia, 
no ·obstante reconocer que el Municipio estuvo en 
mora de pagar al ·demandante su auxilio de re· 
tiro (fls. 71), no lo condenó ni a la reanuda
ción del contrato ni al reintegro del trabajador, 
sobre el entendimiento equivocado de que el pa
rágrafo 29 del artículo 1 Q del Decreto 797 debe 
·entenderse simplemente como una sanción pecu
niaria. 

Manifiesta que hubo aplicaeiów iindebi«l!~ de 

Gaceta-13 
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las disposiciones antes citadas, por los mismos 
defectos de condenación. 

Dice que hubo· inteli'¡¡lli'etación enónea de los 
mismos textos legales, por cuanto ellos son ter
minantes en el sentido de sancicm:;tr económica y 
pe-cuniariamente a los patronos que despiden a 
sus operarios sin ponerse antes con ellos a páz y 
salvo en punto a los salarios, prestaciones é in
demnizaciones que les ade-uden.· 

Por último agrega que hubo gravísimo enor 
~e lheeho al dejar de condenar al Municipio a la 
reanudación del contrato y al reintegro de Mu
ñoz, porque no apreció o apreció mal los docu
mentos de fls. 4, 6, 7, 71 83 9! y las declaracio
nes de fls. 84, 85, 88, 89 y 90, probanzas que in
dican que Muñoz fue despedido y que el Munici
pio le pagó con mora la indemnización de ce
santía. 

§e eolllsideli'a: 

Para declarar infundado d cargo basta obser
var quE• ~inguno de los preceptos que se1 preten
den violados consagra el derecho al reintegro del 
trabajador despedido. En la legislación colom
biana tal derecho, solo existe para los trabajado
res que disfrutan de fuero sindical, conforme a 
reglamentación extraña al juicio ordinario de tra
bajo; y tam.bién en los casos de maternidad que 
preveen los artículos 12 del, Decreto 1632 de 1938 
y 241 del C. S. del T. y en los evmtos de suspen
sión del contrato por llamada del trabajador a 
prestar servicio militar obligatorio (numerales 5Q 
de los artículos .44 dél Decreto 2127 de 1945 y 51 
del C. S. del T.),-o por la paralización tempot·al 
de actividades de que tratan los numera le:; 19, 2o 
y 39 del artículo 44 del Decreto 2127 de 1945 y 
los mismos numerales del artículo 51 del C. S. 
dd T, en armonía con los artículos 45 del citado 
Decreto 2127 y 52 del Código. 

Tanto los artículos 52 del Decreto 2127 de 1945 
y 99 del Decreto 2541 del mismo año, como el pa
rágrafo 29 del artículo 1 Q del Decreto 797 de 1949 
hablan de una subsistencia del contrato ¡:le tra
bajo para el caso de que no se paguen al traba
jador las deudas laborales dentro del modo y 
tiempo que dichas disposiciones establecen. Pe
ro ya lo había definido el €'Xtinguido Tribunal 
Supremo del Trabajo y lo ratifica ahora esta Sa
la Laboral de la Corte, por las razones que se ex
pondrán al estudiar el cargo segundo, que dichos 
preceptos no contemplan la subsistencia real del 
vínculo como efecto punitivo de la mora, porque 
tal entendimiento enfr~ntaría los textos regla
mentarios a la ley reglamentada, ya que ante el 
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principio general de la cláusula resolutoria que 
para todos los contratos de trabajo establece el 
artículo 11 de la Ley 6" de 1945 para sancionar 
·el incumplimiento de lo pactado, no puede en
"tenderse que los Decretos reglamentarios citados 
establezcan precisamente el principio opuesto de 
convertir ese incumplimiento, en su última eta
pa del proceso de sanción, en fuente reanudativa 
del contrato laboral. Además de que semejante 
interpretación quebrantaría también los efeetos 
jurídicos extintivos que la Ley, la doctrina y la 
jurisprudEncia han reconocido a las diversas cau
sales determinación del contrato de t:•:abajo (le
gislación anterior 1:!1 Código), como son: el cum
plimiento del contrato (numeral a), b) y e) del 
artículo 47 del Decreto 2127 de 1945-; el mt;Juo 
consentimiento de las partes (numeral d) ibi
dem); la muerte del asalariado, por tratarse de 

. un contrato intlllitu perrsonae (numeral e- ibí
dem); la imposibilidad de ejecución (numeral f
ibidem); la decisión unilateral en los casos pre
vistos en los artículos 16, 48, 49 y 50 del mismo 
Decreto 2127, que se fundan, los tres primeros 
en el incumplimiento de las obligaciones conven-

-cionales o legales y el último, en el ejercicio de, 
la. cláusula de reserva (numeral g- ibídem); y la 
cosa juzgada cuando el contrato termina por sen
tencia de autoridad competente (numeral h- ibí
dem). 

Carecía, pues, el demandante de derecho para 
obtener la declaratoria de reanudación del eon
trato y su reintegrq al cargo, y el fallo que se 
Hhstuvo de ordenar 'una cosa y otra no. pudo vio· 
lar, por ese motivo, 1os textos legales indicados. 

'll'errcey cargo 

(!P'reavñso) 

Por razones de orden lógico, se estudiará este 
cargo antes que el segundo. 

Afirma el recurrente que el sentenciador vio
ló el artículo 50 del Decreto 2127 de 1945 en for
ma directá, "por cuanto la facultad de despedir 
sin desahucio no la tiene el patrono si no consta 
por escrito" y "que en el caso de autos semejan
te facultad no consta en escrito alguno". Que 
también el sentenciador i.nM~li.'Jlllll'eió eli'li'Óllllle!l.rr:m~ellll
te esta disposición, "porque el despido está acre
ditado suficientemente en los autos, a vuelta de 
folio 4o y reconocido implícitamente en la con~ 
testación de la demanda". Finalmente sostiene 
que hubo enor de lheehG manifiesto, en cuanto 
a los salarios de preaviso, porque "apreció mal 
los ,documentos de los fls. 4, 6, 7, 71, 83, 81, sobre 
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suspensión, jornal devengado, períodos de pa
gos, etc ... '!. 
El recurrente hace alg1,.mas consideraciones sobre 
el alcance del Decreto 797 de 194,9," que están 
fuera de lugar en el presente cargo sobre pre
aviso y que sí habrían venido al caso para argu-

. ment¡u sobre el cargo segundo que trata de los 
"salarios caídos",· y concluye que la doctrina no 
puede llegar hasta dejar sin efecto el parágrafo 
2Q del artículo 1 Q del citado Decreto, por soste
ner que el Municipio no puede ser: condenado a 
pagar salarios caídos en atención a que la cesan
tía no la pagan los fondos comunes del Munici
pio sino la Caja de Previsión Municipal, sin te
ner en cuenta que el trabajador ng puede deman
dar a la Caja porque su contrato no ha sido con 
ella sino con la Entidad Municipal; y que sola
mente por reglamentación interna del Munici
pio, unas prestaciones se pagan con fondos co
munes y otras con fondos especiales, pero que 
esa reglamentación no puede perjudicar los dere
chos del trabajador. El recurrev.te se refiere 
también a que el juzgador no puede dar por es
tablecida la autonomía ni la personería jurídica 
de la Caja distinta a la del Municipio, pues ello 
no consta procesalmente, por lo cual invocada y 
aplicarla es un abuso del poder de interpretación. 

§e estudia: 
Sobre este extremo de la litis, dijo el Tribu-

nal: ' 
"CONTRATO PRESUNTIVO DE TRABAJO Y 

PREA VISO. Consta al folio 5 con fecha 20 de. 
marzo de 1952 se dio preaviso de su despido al 
obrero Abraham. Muñoz Parra, según consta de 
la diligencia de notificación hecha al menciona
do obrero, de la Resolución N9 56 de fecha 14 de 
marzo de 1952 dictada por la Secretaría de Ha
cienda mediante la cual se declaró insubsistente 
su nombramiento. Se desprende de aquí que el 
preaviso fue dado oportunamente y que por lo 
tanto no opera el retonocimiento de la indemni
zación por incumplimiento del plazo presuntivo". 

Como puede observarse, el razonamiento del 
sentenciador se limita a aceptar que está demos
trado, por el documento que analiza, que el Mu
·nicipio cumplió con la obligación de dar oportu
namente el preaviso al demandante .. Es una cues
tión esencialmente de hecho, que dentro de lo 
que busca el cárgo (pago del preaviso), obliga, 
sin más consideraciones, a descartar todo ataque 
por üi.terpretación errónea o por infracción direc-· 
ta del artículo 50 del Decreto 2127 d~ 1945, indi
cado en la impugnación. 

El aspecto de error de hecho, que también acu
sa el recurrente, no puede tampoco estudiarse 
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porque se limita a enumerar unas pruebas que no 
fueron las que sirvieron al Tribunal para· su de
cisión, ya que ésta se basó exclusivamente en el 
documento de fls. 5 que es una copia de la Re
solución NQ 290 de 1952, de cuyo texto dedujo 
que el demandante había sido preavisaélo en opor
tunidad, probanza C'Uya apreciación no impugna 
el cargo, con olvido de que era absolutamente 
necesario hacerlo y demostrar que el juzgador 
incurrió en error ostensiblli de hecho al darle al 
citado docum~nto ·un mérito prol;>atorio que no 
tenía; mas nada intenta la acusación a este res
pecto y, por io tanto, la sentencia, en este p¡.mto, 
se mantiene sobre el soporte probatorio inata
cado. 

El cargo es ineficaz y no prospera. 

Segundo cargo 

(Salarios caídos) 

Está presentado así: 
"Como la sentencia no condenó al pago de los 

salarios que Abrahain Muñoz ha dejado· de de
vengar desde la fecha de su despido hasta la del 
reintegro, hubo violación directa y aplicación in
debida del Decreto 797 de. 1949 y del artículo 11 
de la .Ley 611- de 1945. 

"Obsérvese que la información NQ 00731, de 5 
de mayo de 1954 de la Contrá:Ioría del Distrito 
Especial, da cuenta de que no se le han pagado 
ni los jornales de aumento correspondiente a los 
años de 1951 y 1952 ni los salarios de preav'iso. 
Por consiguiente, la sentencia del Tribunal Sec
ciona!, siguiendo la lógica del propio Tribunal, 
debió condenar- al pago de los salarios caídos has
ta la fecha en que el Municipio acredite haber 
pag~do los salarios d~ aumento y de preaviso de 
Abraham Muñoz. 

'Como no lo hizo, acuso la sentencia de infrac
ción directa, aplicación indebida y de interpreta
ción errdnea de la Ley 6~ de 1945 (artículo 11) 
y del Decreto 797 de 1949, artículo 1Q, parágrafo 

· 29. La acuso también de haber cometido error de 
hecho. 

"Las razones para fundamentar mis acusacio
nes son las mismas que dejé detalladas al cimen
tar el cargo de reintegro y reanudación del con
trato. 

"RAZONES DEL TRIBUNAL. - El Honora
ble Tribunal Secciona! del Trabajo de Cundina
marca, en este punto de salarios, comete error: 

"Su error consiste en no liquidar los salarios 
. caídos a Abraham Muñoz. Hay error en esta apre
ciación; porque prestación social no es únicamen-
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te la cesantía sino cualquiera otra obligación recurrente, se procede a decidir este aspecto de 
pendiente entre el Municipio y su trabajador la impugnación. " 
despedido. Los autos pregonan que todavía en el El Tribunal no discute que la suma correspon-
día de hoy el Municipio adc'Uda salarios a A- diente a la cesantía del áctor solo le fue pagada 
braham Muñoz. Si a los salarios no se les da el a éste con posterioridad al vencimiento de los 90 
rango de prestación social, a lo menos, no se Íes días hábiles de que trata el parágrafo 2g del ar-
puede quitar su calidad de salarios. El Decreto tí culo 1 Q del Decreto 797 de 1949, pero se abstie-
79'1 de 1949, de nuevo nacimiento OJ.1~ Aegis al con- ne' de decretar la indemnización moratoria contra 
trato de trabajo, si al vencimiento de los noven- el Municipio por dicho retardo, invocando y trans-
ta (90) días _.subsiguientes al despido del traba- cribiendo para ello la interpretación que sobre el 
jador no se le han cubierto los salarios que se le citado Decreto sostuvo, por mayoría de votos, el 
adeuden. Consta de autos que hasta ·la, fecha los extingui.do Tribunal Suprtmo del Trabajo, juris-
salarios de aumento correspondiente a los años de prudencia que en lo pertinente dice: 
1951 y 1952 y los de preaviso de Abraham Mu,. "Los artículos 18 y 23 de la Ley 611- de 1945 
ñoz están insolutos. Por consiguiente, con la mis- fueron pcTentorios en la ordenación de la crea-· 
ma lógica del H. Tribunal Seccional, se deben Ji- ción de cajas de previsión que por razón del ar·· 
quidar los salarios caídos de Abraham Muñoz tículo 19 del Decreto 1.600 de 1945 y 2767 del 
hasta la fecha en que el Municipio acredite ha- mismo año, son entidades autónomas, con perso-
ber pagado a mi poderdante• los salarios de au- nería jurídica y patrimonio propio, independien-
mento y los de preaviso. Lo cierto es que el Mu- te de los bienes y fondos del Estado están obli·· 
nicipio de Bogotá reconoce deberlos. Como reco-. gadas al reconocimimto y pago. de las prestacio·
noce deberlos, mientras no acredite haberlos pa- nes oficiales. 
gado .está en mor::. debi.tmris con Abraham Mu- "Al generalizarse la creación de las cajas or-
ñoz. denadas por las normas citadas, el Decreto de 

"Todos mis argumentos anteriores los doy por· 1949 encontró que ·las entidades públicas no po
reproducidos para fundamentar este cargo sobre dh¡.n incurri'r en mora de cumplir obligaciones 
los salarios caídos. Por iguales motivos, al no que 'no correspondían a ellas sino a instituciones 
condenar el H. Tribunal al pago de los salarios de previsión, por lo cual hizo recaer sobre éstas 
caídos, cometió infracción directa, aplicación in- las obligaciones de la suspensión ordenada para 
debida, inte1·pretación errónea y error de hecho. efectos dd plazo de noventa días y consecuen
Este último eTror de hecho lo cometió el H. Tri- cialmente las indemnizaciones de perjuicios pm.
bunal; porque dejó de apreciar o porque apreció, mora, que en el caso de cantidades de dinero co
mal los documentos de los folios ya citados. -· rresponcfen a intereses legales cuando no hay con-

"Todo ello sin contar que el Municipio de Bo- vencionales. 
gotá pagó a Abrah~m Muñoz la indemnización de 
cesantía mucho nías allá de noventa (90) días "De tal manera que el Decreto 797 de 1949, an-
subsiguientes al despido de Abraham Muñoz". te la situación real de obligaciones a cargo ele 

Se estudia: ) las instituciones d€ previsión, excluyó a las enti
dades de derecho público de las sanciones del 

El cargo adolece de defectos en su presenta- artículo 52 del Decreto 2127 de 1945 porque no 
ción. La técnica de' recurso exige que los diver- podía haber mora en éstas cuando no e'staban 
sos motivos de ca¡:;a"ción se expresen separadamen- obligadas a pagar las prestaciones e indemniza
te para mayor claridad en el alcance de cada uno ciones. También resultaron excluídas de pago de 
de ellos y para evitar el quebrantamiento de las· salarios caídos las entidades de derecho público 
reglas que gobiernan este medio extraordinario en é·l caso de mora en· el pago de sus obligado
de impugnación. Por eso es criticable la manera nes, ya que lo dispuesto en el inciso tercero del 
como el recurrente• plantea la acusación al invo- parágrafo segundo del artículo lo del Decre~to 
lucrar en un solo razonamiento formas tan d·is- 797 de 1949, es la recuperación real del vínculo 
tintas de violación como son la infracción direc- y nó la ficción de que trataba el artículo 52 del 
ta, la interpretación errónea y el error de hecho. Decreto 2127 de 1945, como. resulta claramente 

Pero como al desarrollar el cargo se habla de la diferente redacción de las disposiciones, re
concretamente de la interpretación errónea, en cuperación real que es imposible por vía le¡tal 
términos que estima la Sala suficientes para vin- después de la terminación que implica el inc.iso 
cularla al estudio de la tesis sostenids. por el Tri- primr::ro del mismo parágrafo 29 cuando dice que 

bunal sobre el alcance de las normas que cita el se haga efectivo el despido o retiro del trabaja-
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dor; pues un contrato terminado no puede revivir 
' sino por voluntad de las partes. 

"Y no se diga que el lnciso citado estableció 
la misma ficción del artículo 52, porque sus tér
minos no permiten pensar en élla y porque se
ría ilógico que se sancionara a las entidades pú
blicas por hechos ajenos cuando el decreto· trata 
precisamente de evitar esa situación iúegular, 
como lo sería también el hacer pagar salarios a 
las instituciones de prev1s10n que no celebran 
contrato con los trabajadores oficiales. 

"Como según las razones expuestas, las entida
des públicas y las instituciones de previsión .que
daron excluidas del pago de los salarios caídos 
que el Decreto 797 de 1949 conservó únicamente 
para los patronos particulares, se ha de recurrir 

· al sistema general de indemnización por mora o . 
sea, a los intereses moratorias consagrados en la 
legislación civil, en los casos en que las entida
des de derecho público o las instituciones de pre
visión dejen de cumplir sus respectivas obliga
ciones". 

No comparte esta Sala Laboral de la Corte el 
criterio intcTpretativo acogido por el Tribunal 
sentenciador y aprovecha la oportunidad que le 
brinda el presente recurso para fijar el verdade
ro alcance que, en concepto de la Corte, tie;•ne 
el parágrafo 29 del artículo 1? del Decreto 7f)7 
de 1949. 

La Ley 6\' de 1945 no reguló lo relativo a cau
sales de terminación del contrato de trabajo, pe
ro en cambio consagró eri su artículo 11, como 
principio general, la condición resolutoria tácita 
por incumplimiento de;• lo pactado con indemni
zación de perjuicios a' cargo de la parte respon
sable. La especial naturaleza del contrato de tra-: 
bajo que es un vínculo esencialmente de rela
ción humana, afianzado sobre la mutua confian
za de las partes y sobre la voluntad recíproca de 
colaboración entre el capital y el trabajo, expli
ca por qué el le;•gislador al establecer la cláusu
la resolutor.ia laboral prescindió de la facultad 
potestativa dada al demandante en los contratos 
bllaterales por el artículo 1546 del Código Civil, 
para escoger entre el cumplimiento del contrato 
con indemnización de perjuicios o la resolución 
dei inismo por su incumplimiento, y consagró ex
chÍsivamente la resolución con indemnización de 
peTjuicios. El evento de la condición resolutoria, 
que como se sabe es uno de los medios de extin
ción de las obligaciones (numeral 99 del artículo 
1625 del CC.), tiene el efecto jurídico de destruir 
el contrato. Terminada la vida jurídica de la 
fuente obl_igacional por virtud de la resolución, 

surge para el demandante el derecho accesorio 
de cobrar los perjuicios consiguientes. 

Dentro de este presupuesto, el Decreto 2127 de 
1945, al reglamentar la ley 6•.o y definir en su ar
tículo 47 las diversas causales de terminación del 

·.contrato, incluyó entre- ellas, para que pudieran 
alegarse unilateralmente, la violación grave de 
las obligaciones y prohibiciones legales propias 
al coi1trato y las faltas graves calificadas como 
tales en las convenciones, . contratos individuales 
o reglamentos de trabajo. Además el. artículo 47 
mencionado incorporó otras causales referentes a 
de'te;nninadas infracciones en la conducta de las 
partes, a ciertas modalidades propias del contrato 
de trabajo, y a razones de orden jurídico-natural 
comunes a todos los contratos bilaterales. El ar
tículo 51 del mismo Decreto 2127, en desarrollo 
del pl'incipio resolutorio del artículo 11 de la 
Ley 61J., prescribió que la terminación unilateral 
del contrato de trabajo por parte del patrono, 
fuera de los casos de terminación autorizados por 
el artículo 47, daría derecho al trabajador a re
clamar los salarios correspondientes al tiempo 
que faltare para cumplir, el plazo pactado o pre
suntivo, sin perjuicio de las demás indemnizacio
nes a que hubiere lugar. La jurisprúdencia labo
ral ha entendido que en este caso la terminación 
del contrato se produce por su resolución auto
mática a consecuencia del despido injusto. Hasta 
aquí, el sistema reglamentario establecido por el 
Decreto 2127 en cuanto a terminación del contra
to y a sus consecuencias indemnizatorias aparece 
en armonía con la ley reglamentada, pues toda 
su construcción jurídica descansa sobre la base 
de que el incumplimiento de las obligaciones 
contractu.ales o legales lleva en sí la extinción 
o terminación del contrato. 

El artículo 52 del Decreto 2127 de 1945 apa
renta establecer una excepción a los artículos 47 
:y 51 del mismo, en cuanto aJa extinción del con
trato, pues dice que éste no se considerará termi
nado en ningún caso antes de que el patrono 
ponga a disposición del trabajador el valor de to
das las deudas laborales. Ú1 intención protectora 
de la norma es clara en el sentido de que el pa
trono sufriera aiguna consecuencia jurídica por 
ia mora en el pago de tales acreencias. Pero co
mo la liquidación y pago de muchas de esas pres
taciones presupone, por su propia naturaleza, la 
terminación del vínculo porque es entonces cuan
do el trabajador adquiere el derecho a cobrarlas, 
la jurisprudencia se encontró frente al problema 
de -decir cuál era Pl alcance de la subsistencia 
contractual que la norma preveía, para ..que sin 
chocar con la realidad jurídica fuera operante 



como medio coercitivo en la protección de los de
rechos del trabajador. D_espués de un agitado y 
contradictorio proceso jurisprude·ncial en los or
ganismos inferiores. de la Justicia Laboral, el ex
tinguido Tribunal Supremo del Trabajo definió 
el punto dándóle al artículo 52 la única inte·rpre
tacion viable a través de la ficción para efectos 
puramente indemnizatorios. A tal respecto, en 
sentencia de 27 de marzo de 1953 (Luis Angel 
Valencia contra el Departamento de Caldas), se 
dijo: 

"Pero no se ve de manera clara la contradic
ción entre las normas de la Ley 611- de 1945 y las 
disposiciones de los decretos reglamentarios. Por
que si estos decretos en los artículos citados se
ñalan sanciones para quienes no paguen oportu
namente los salarios y prestaciones, no están en 
contradicción con lo dispuesto en la Ley 6'~> de 
1945, pues en ésta se dice que hay derecho a in
demnización de perjuicios por incumplimiento 
de lo pactado. En realidad, los artícuios 51 y 52 
del decreto 2127 de 1945 ;,oeglamentan lo dispues
to por el artículo 11 de la Ley 611> del mismo año, 
pues disponen la manera como se calculan los 
perjuicios en el caso de termiriación unilateral 
por parte del patrono, el 51, y en caso de mora 
del pago de las prestaciones, el 52. Esa reglamen
tación está perfectamente concordante con lo dis
puesto en la Ley 6'1- de 1945, pues tiene por obje
to hacer más viable el cálculo de los perjuicios 
en cada caso. 

"No se diga que el artículo 52 del decreto 2127 
de 1945 establece contradicción con la Ley 611- del 
mismo año porque en aquél se dice que el contra
to de trabajo no se considera terminado cuando 
no se ponen a disposición del trabajador los sala
rios y prestaciones debidos, cuando la citada ley 
no trata de falta de terminación por tal motivo. 
Esa interpretación no tiene base respetable, por
que parte de la terminología de los artículos pe
ro no se considera la intención del legislador. 
Cuando el artículo 52 del decreto 2127 de 1945 
dice que no se considerará terminado el contrato 
de trabajo sino cuando se paguen los salarios y 
prestaciones, no está diciendo que el contrato con~ 
tinúa con existencia jurídica real, sino que por 
ficción legal debe considerarse vigente para que 
resulte la indemnización que la jurisprudencia 
ha considerado consiste en los salarios de dicho 
tiempo. No continúa la existencia misma del con
trato sino por la ficción legal qu~ persigue en 
tal forma la indemnización del perjuicio causa
do por la mora, luégo la disposición no es contra
ria a la Ley 611- de 1945 sino que tiene su apoyo 
en el artículo 11 de la misma". 

JJ1DIIDll(Oll.&IL 

De acuerdo con la doctrina anterior, el artícu
lo 52 del Decreto 2127 de 1945 no contempla la 
subsistencia real del vínrulo contractual, sino su 
mera ficción para hacer calculable la sanc10n 
por mora en el pago de las prestaciones y sala
rios causados en el contrato ya extinguido. Es~e 
entendimiento es estrictamente hermenéutico, 
por cuanto parte del contenido de la ley regla
mentada y le fija al-reglamento el único efecto 
que él podía producir sin contrariarla. 

El artículo 52 del Decreto 2127 fué adicionado 
·por el artículo 9Q del Decreto 2541 de 1945, en el 
sentido de agregar una causal más de .subsisten
cia ficcionada del contrato de trabajo mientras 
no se le practique al trabajador el examen mé
dico reglamentario y s~ le entregue el correspon
diente certificado. 

La indiscriminada aplicación que la jurispru
déncia dio al artículo 52 del Decreto 2127 de 194e, 
tratárase de trabajadores particulares o de aqué .. 
llos trabajadores oficiales que se entendían vin:· 
culadas a la Administración Pública por un con·· 
trato de trabajo, puso de manifiesto la necesidad 
de establecer un régimen diferencial para l¡¡t Ad· 
ministración en cuanto a la oportunidad para la 
cáncelación de salarios y prestaciones; que estu
viese acorde con la naturaleza ·compleja de la or· 
ganización administrativa, la cual requer-ía xor
zosamente un proceso más lento y dispendioso 
dentro de los trámites propios oficiales y dentro 
de la diver;;idad de las dependencias guberna
mentales, para el estudio, reconocimiento y pago 
de estas acreencias. Para tales fines el Ejecutivo 
expidió el Decreto 797 de 1949 con el carácter de 
norma sustitutiva del artículo 52 del Decreto 
2127 de 1945, en cuya parte considerativa, que es 
muy importante transcribir para que sirva como 
fuente directa de su interpretación, dijo: 

·"El Presidente de la República de Colombia, en 
ejercicio de sus atribuciones legales, y 

CONSIDERANDO: 

"Que las· prestaciones e indemnizaciones que la 
ley ha establecidq en favor de los t-rabajadores 
oficiales se pagan generalmente por instituciones 
de previsión; . 

"Que para los reconocimientos correspobdíen
tes deben cumplirse trámites especiales dentro 
del régimen de tales instituciones, en forma ind•e" 
pendiente de la -administración de las entidad•~s 
oficiales que ocupan a los trabajadores respecii
vos; 

"Que, por otra parte, los requisitos d<; ord«m 
legal que deben cumplirse en forma previa a to-

! 

i 



:J 

-~ 

do pago que efectúen las dependencias oficiales 
implican demoras q·ue, no ocurren en tratándose 
de entidades o personas particulares, sin que ello 
obedezca a culpa de los funcionarios públicos, y 

"Que, por lo tanto, debe consagrarse un régi
men que ajuste a esta realidad en cuanto al pa
go de los salarios, prestaciones e indemnizaciones 
que se adeuden al trabajador y las consecuen
cias que acarree el incumplimiento de esta obli
gación". 

El Decreto 797 al difer,enciar el sistema gene
ralizante contemplado por el artículo 52 del De
creto 2127 de 1945 sobre términos para el pago 
de deudas laborales, dispuso un régimen distinto 
ya se tratara de trabajadores particulares o de 
trabajadores oficiales que se entendieran vincula
dos a la Administración por un contrato de tra
bajo. ·En el inciso 1Q y parágrafo 1Q del artículo 
1q conservó para los trabajadores particulares la 
misma reglamei!tación que traían los artículos 
52 del Decreto 2127 y 99 del Decreto 2541, ambos 
de 1945, que, como se ha visto, establecen la mo
ra automática si el patrono no paga o no depo
sita el valor de las deudas laborales inmediata
mente después del despido o el retiro del traba
jador, mora que la jurisprudencia sanciona con 
la obligación de pagar salarios que tienen por 
causa la ficción de la continuada subsistencia del 
contrato. Para los trabajadores oficiales estable
ció en el parágrafo 29 dc·l artículo lQ un régimen 
de plazo de 90 días, contados a partir de su des
pido o retiro, durante el cual las entidades o fun
cionarios respectivos deberán liquidar y pagarles 
las deudas de trabajo, y cuya justificación y al
cances quedaron ampliamente expuestos en.los 
considerandos que sirviE"ron de ·base para la ex
pedición de la reforma. Dice así el. parágrafo 2Q 
que se comenta; 

"Los contratos de trabajo entre el Estado y sus 
servidores, en los casps en que existan tales re
laciones jurídicas conforme al artículo 4Q de este 
Decreto, sólo se considerarán suspendidos hasta 
por el término de noventa (90) días, a partir de 
la fecha en que se haga efectivo el despido o el 
retiro del trabajador. Dentro de este término los 
funCionarios o entidades respectivos deberán 
efectuar la liquidación y pago de los. correspon
dieñtes salarios, prestaciones e indemnizaciones 
que se adeuden a dicho trabajador. 

"Si transcurrido el tér.mino de noventa (90) 
días señalado en e•l inciso primero de este pará
grafo no se hubieren puesto a órdenes del traba
jador· oficial los salarios, prestaciones e indemni
zaciones que se le adeuden, o no se hubiere efec
tuado el depósito ante autoridad competente, los 

contratos. de trabajo recobrarán toda su vigencia 
en los términos de la ley". 

Pero antes de avanzar en el análisis propuesto, 
no debe olvidarse que -e1 Decreto 797 de 1949 
pt"rtenece a la normación reglamentaria de la 
Ley 6<' de 1945 como disposición sustitutiva que 
es del artículo 52 del Decreto 2127 del mismo año. 
Este origEn impone que para su interpretación se 
siga el mismo proceso técnico-jurídico empleado 
por la 'jurisprudencia cuando le fijó el alcance a 
la disposición sustituída. 

Tanto el propósito del Decret~ ·2127 como el del 
797 fué el de garantizar el pago oportuno de las. 
prestaciones, ·indemnizaciones y salarios del tra
bajad.or despedido o retirado, es decir, el de re
gular una situación post-contractual, porque 
cuando el trabajador retirado o· despedido se 
presenta a reclamar esos derechos lo hace en su 
carácter de ex-trabajador, pues solamnte a la de~
vincuJación contractual la ley le reconoce el de
recho a percibir determinadas prestaciones e in
demnizaciones como cesantía, vacaciones no dis
frutadas, salarios por lucro cesante, -etc. 

El parágrafo 2Q del tan citado Decreto 797 dice 
que a partir del retiro o despido del trabajador 
el contrato sólo se co.nsiderará suspendido por un 
término de 90 días durante el cual los funciona
rios o entidades respectivos deben liquidar y pa
gar las deudas de trabajo; y que- si vencido ese 
término no se ha hecho el pago o el depósito, 
"los contratos de trabajo recobrarán. toda su vi
gencia en los términos de la ley". Dentro de la 
sujeción normativa· que liga al reglamento con la 
ley reglamentada y frente al concepto universal 
de derecho sobre jerarquización de las reglas, los 
fenómenos de suspensión y de recobro de vigen
cia que el Decreto presupone sobre la base del 
retiro o despido del trabajador, solamente pue
den entenderse en cuanto no pugnen con el prin
cipio general de• la resolución previsto en el ar
tículo 11 de la Ley 6f!. de 1945 y las reglas supe
riores que. gobiernan el régimen de terminación 
del contrato de trabajo, es decir, en el sentido de 
una subsistencia ficcionada, para lo·s efedos mo · 
ratorios de que ya se ha hablado tantas veces. 

·Como síntesis de todo lo anterior hay que en
tender que como el objetivo del plazo dado a la 
Administración fué el de suspender la obligación 
inmediata a la terminación del contrato de pag~r 
los salarios y las prestaciones, para no hacerla 
exigible sino a su vencimiento, el Decreto sus
trajo temporalmente-de la relación jurídica la 
~ausa -para cobrar perjuicios moratorias, median
te el ·desplazamiento de h=i ficción subsistencia! del 
contrat9 por otra que lo consideró solamente sus-



~endido. Mas como durante la .suspensión :no obra 
la mora, por cuanto se está dentro del p1a:.::o, ven
cidos los 90 días sin que se realiza:ra el pago, era 
necesario, para hac~ plenamente operantes las 
consecuencias por el retardo en la cancelac;!ión de 
las deudas laborales, que se reincorporara a la 
relación jurídica la causa para pedir perjuicios 
moratorias, que fue lo que hizo el Decreto al es
tablecer que en este evento reccbraría su vigen
cia el contrato en ficción. Por ello, el part.grafo 
29 del artículo 19 del Decreto 797 de 1949, no 
hace otra cosa que establecer para la Adminis
tración un sistema que le perm~te disfruta:r de 
una oportunidad mayor que los particulares para 
el pago de las deudas de trabajo, consagrando 
una o:Oligación de dar y hace:r dentro di:) un pla
zo determinado, cuyo incumplimiento configura 
!a mora para la Administración, al tenor del or
dinal 29 del artículo 1808 de~ Código Civil, y la 
hace incurrir en la sanción de los salarios caídos, 
en virtud de la ficción subsistencia! del contrato. 

Considera la Sala que la anterior interpreta
ción (que reproduce los mismos ar~umentos del 
salvamento de voto que el ponente en e1 presen
te negocio redactó con fecha 30 de marzo de 1954, 
y firmó con el Dr. Guillermo González Charry, 
cuando ambos eran Magistrados del extinguido 
Tribunal Supremo del Trabajo, con oportunidad 
del fallo dictado por aquella Superiorid.ad al de
cidir el recurso de casación en e1 juicio de Cos
me Sanabria contra el Municipio de Bogotá), que 
busca la operancia del parágrafo 29 del articulo 
19 del Decreto 797 de 1949 como ::torma jarante 
de los derechos de los trabajadores ojiciales ante 
la mora de la Administración, consulta las más 
exigentes reglas de hermenéutica, porque, como 
ya se ha explicado, a tal entendimiento conduce 
la investigación sobre el espíritu de dicho precep
to claramente manifestado en los considerandos 
del Decreto, en sus antecedentes, y en la necesi
dad de armonizar el alcanc<! interp:retaHvo que se 
dé a este parágrafo 29, con el que se reconoce al 
inciso 10 y parágrafo 19 del mismo artículo que 
reproducen para los empleados particulares la 
regla general que traía €'1 artíc:.tlo 52 del Decre
to 21.?.7 de 1915, para que así loa trabajadores de 
!as entidade:; oficiales a. que se refiere el Decre
to precitado no queden en m!lnifiesta y desven
tajosa desigualdad con los trabajadores particu
lares, .no obstante tener en un mi.>mo cuerpo le
gal preceptos similares y conexos de osténsible 
intención protectora. 

Todo lo explicado demuestra que es errónea la 
primera afirmación en que se sustenta la juris
prudencia invocada por el Secciona!, o sea, la de 

inaplicabilidad del parágrafo 29 del artículo tn 
del Decreto 797 de 1949; pero más equivocada,; 
aparecen aún las consecuencias que de ello se ha
cen surgir para desvia,r los efectos del incumpli
miento hacia el campo del derecho civil, concre·-. 
tándolos en los intereses legales moratorias ordi·· 
narios, porque dentro de un estricto proceso ló·· 
gico-jurídico, era necésario llevar hasta sus últi·· · 
mas consecuencias la resolución de no aplicar la 
norma, y entonces, frente a lo dispuesto por el ar· 
tículo 89 de la Ley 153 de 188'7 de que cuando no 
haya ley exactamente aplicable al caso contro
vertido deben aplicarse las leyes que regulen ca
sos o materias semejantes, y existiendo y mante
niéndose la disposición para trabajadores parti
culares y su interpretaciónajurisprudencial que le 
da efectividad a través de los salarios indemni
zatorios por mora, ha debido remitirse la rela
ción laboral-administrativa, en este punto, a las 
reglas que gobiernan la relación obrero-patronal 
ordinaria, porque dentro de la vigencia del De
creto 2127 de 1945 los trabajadores oficiales que 
se entendieron vinculados a la Administración 
por contrato de trabajo, fueron asimilados a tra
bajadores particulares y sus relaciones se rigie· 
ron por las mismas normas de éstos, en todo 
aquello para lo cual no tuvieran legislación es
pecial. 

Una segunda afirmación trae la jurisprudencia 
aplicada por. el ad-quenn, ·que se basa en la exis
tencia de las Cajas de Previsión, para concluir 
que las entidades de derecho público que tengan 
establecidas tales instituciones no pueden afec
tarse por la mora en que incurran dichas Cajas 
en el pago de las obligaciones que están a su car
go; pero que las Cajas tampoco pueden se¡: gra
vadas con "salarios caídos" por cuanto ellas no 
celebran los contratos con los trabajadores ofi
ciales. En primer término, este argumento de las 
Cajas pagadoras peca por defecto, pues en mu
chos casos resultaría ineficaz, por su absoluta in
aplicabilidad, para sostener la tesis general que 
propugna, cuando las deudas laborales provinie
ran· exclusivamente de obligaciones cuyo pago no 
está asignado a dichos Institutos de Previsión 
Social sino que se hace directamente por los te
soros de las entidades públicas, como serían los 
relativos a salarios, indemnización por lucro ce
sante, compensación de- vacaciones en dinero, so
brerremuneración por trabajo en ·días domingos 
y festivos, horas extras o trabajo nocturno. l!:r..· 
segundo lugar, no debe olvidarse que las Cajas 
son parte integrante de la respectiva Adminis
h·ación, son apenas formas de manifestarse ésta 
en un sector ~e sus funciones, son simples dele-
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gatarias de las entidades públicas para liquidar 
y pagar prestaciones según lo dejó definido con 
acierto el extinguido Tribunal Supremo del Tra
bajo (G. del T. Tomo V Nos. 41 a 52, páginas 
264 y ss.), por lo cual es indudable que entre ta
les Cajas y la entidad pública correspondiente 
existe unidad de responsabilidad, de efectos más 
vinculantes aún que la solidaridad porque se tra
ta de una misma Administración, de tal suerte 
que la sanción que el Decreto establece para la 
entidad de derecho público no es injurídica ni 
imposible de aplicar, pues parte del concepto de 
la responsabilidad unitaria entre la Administra
ción y su Caja pagadora. La mora de la Caja es 
mora de la Administración y comó tal la énten
dió la norma, pero cómo él! Vfuéulo contractual se 
establece no con la Caja sino eón la entidad pú
blica, era natural que las consecuencias de la 
subsistencia ficCionada del contrato las sufran 
las entidades de derecho público y no las Cajas 
pagadoras. 

De todo lo expuesto se concluye que el Tribu
nal interpretó errón~·amen'te las normas citadas 
en el cargo, al no condenar al Municipio al pago 
de los salarios indemnizatorios por mora en la 
cancelación de la cesantía dél actor fundándose 
en la interpretación jurisprudencia! que trans
cribió en su sentencia y que la Sala, según lo es
tudiado, encuentra equivocada. Prospera el cargo 
y la Corte, en función de instancia, procede a de
cidir el punto mediante las siguientes conside
raciones: 

El actor dejó de prestar sus serv1c1os al Muni
cipio a partir del 21 de marzo de 1952 (fls. 6). So
lamente el 10 de septiembre de 1952 la Caja de 
Previsión Social Municipal giró a favor del de
mandante el cheque N9 69 de la serie 2884 a car
go del Banco de la República, para cancelar el 
valor del correspondiente auxilio de cesantía 
(fls. 71). El plazo de 90 días, de que habla el pa
rágrafo 29 del artículo 1 Q dél Decreto 797 de 
1949, que debe entimderse eh días habiles SE;'gÚn 
el·ai:tíeulo :62 del C. de !l. P. y M, venció el 10 
de julio de 1952, lo que iinplica que hubo mora 
de 61 días en la cancelación del valor de dicho 
auxilio. 
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la cesantía al señor Abraham Muñoz porque no 
le había llegado el turno a que están sometidos 
los pagos de las prestacionesosociales a cargo de 
esa Entidad" (fs. 71), no es valedera, ya que, 
precisamente, en virtud del ordenamiento legal 

· estudiado, los turnos de los pagos deben organi
zarse y cumplirse dentro de los 90 días subsi
guientes al rE1iro del trabajador. 

Los 61 días de mora a razón de un salario dia
rio de $ 4,19 comprobado en autos (fls. 6), arro
jan·un valor de$ 255,59 suma que por dicho con
cepto deberá pagar el Municipio de Bogotá al de
mandante Muñoz. 

En mérito de las consideraciones que preceden, 
la Corte Suprema de Justicia -Sala de Casación 
Laboral- administrando justicia en nombre de la 
República de Colompia y por autoridad de la 
Ley, CASA PARCIALMENTE la sentencia recu
rrida e·n cuanto por el numeral 19 de su parte re
solutiva confirmó la absolución del a-quo por el 
extremo de "salarios caídos" y la condenación 
para la parte actora en costas de primera instan
cia, y en cuanto por el numeral 2q· condenó en. 
costas a la parte demandante, REVOCA la sen· 
tencia' de primer grado del Juez 49 del Trabajo 
de Bogotá, de fecha 14 de febrero de 1955, en 
cuanto por su numeral 29 absolvió a la entidad 
demandada de dicho pedimento de "salarios 
caídos" y en cuanto por su numeral 39 conde
nó en costas al actor y, en su lugar, CONDENA 
AL MUNICIPIO DE BOGOTA a pagar al deman
dante ABRAHAM MU:&OZ PARRA la suma de 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 
CON· CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS 
($ 255.59), .como indemnización de perjuicios por 
la mora en el pago de su auxilio de cesantía. NO 
LA CASA EN LO DEMAS.-

Sin costas en las instancias ni en el presente 
recurso. 

Cópiese, publiquese, notifíquese e insértese en 
la Gaceta Jl.léiicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de· origen. 

No encuentra la Sala ninguna razón qut) ju5ti-
fique eH retai·do -é~ -él p·ágo de Il:1. citada deúda la- la Durán-Salvo el voto en la solución del segun
hora"! al demandante y que perri1ita exóüe"rar de 
la s·andón por mo¡:-a al Mu11icipio, pués la éxpli- do cai·go, JTuan JBienavidies lP'atrón-§ergio Antonio 
cación qu~ dá él Óéiinie· aéo·la Celja dé :J?révision 
Social Municipal, de "que no pudo pagarle antes Ruano-Vicente Mejia Osorio, Secretario. 
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No comparto la interpretación de la mayoría de 
la Sala acerca- de que el decreto 797 d~ 1949 de
be entenderse en el sentido de que otorga o cons
tituyE• un plazo "para que, dentro de él, las enti
dades de derecho público liquiden y paguen a sus 
servidores con vinculación laboral los salarios, 
prestaciones e indemnizaciones que les adeuden, 
incurriendo, en caso de no hacerlo así, en mora 
sancionable con los denominados "salarios caí
dos". En realidad, E•sta tesis del plazo, que ahora 
se convierte en jurisprudencia de la Corte, no es 
sino una de las varias opiniones en que hasta el 
momento se han debatido los exégetas de aquel 
decreto. En efecto, al lado de ella o en oposíción a 
ella podría citar la que exigió del trabajador el 
regreso al cumplimiento de sus funciones o la 
demostración de haber estado dispuesto a desem
peñarlas, para evitar la operancia de la exce]l»U{J) 
l1110n &dimpRe~ñ contll"&l!:tUlls, que se consideró en 
juego por los fEnómenos de la suspens10n del 
vínculo, del término de noventa días para la li
quidación y pago de las deudas laborales, y de la 
debatida expresión "los contratos de trabajo re
cobrarán toda su vigencia", registrados con tan 
diversa fortuna por el susodicho decreto; como 
puedo recordar también la que, hállando inju
rídica esa misma expresión, concluyó -con re
fuerzo en otros argumentos que constituyeron, 
en conjunto, la última jurisprudencia del extfn
guido Tribunal Supremo del Trabajo- en la in
aplicabilidad de la parte final del parágrafo 2Q 
de aquel decreto y de la sanción moratoria que 
se supone regulada por él; como podría referir
me, sin compartirla, a la que· distingue entre em
pleados y obreros de la administración pública, 
y hasta a la de quienes han afirmado, con mejo
res razones, que el tal· decreto y su antecedente, 
el artículo 52 del 2127 de 1945, rebasan la potes
tad reglamentaria y no pueden producir efectos 
jurídicos. Aludo a todas esas interpretaciones 
para destacar el esfuerzo jurisprudencia! que se 
ha. adelantado entre nosotros sobre tan intrincac· 
da materia, y para que se empie-ce a ver cómo no 
es tan sencilla ni tan clara .la solución que ahora 
se propugna. 

Concretamente, para concluit que la tan. discu
tida frase ("los contratos de trabajo re.cobrarán 
toda su vigencia en los términos de la ley") sig-

nifica que el patl·ono debe "salarios caídos", se 
requiere todo un alarde de imaginación que no 
se compadece con el desarrollo actual del dere
cho del· trabajo, concebido como disciplina jurí
dica. Porque las figuras de la continuidad ficcio
nada del contrato de trabajo y de los mal deno
minados salarios caídos y de otras invenciones de 
tan desastrosas consecuencias, si alguna explica
ción tuvieron en los comienzos de nuestra legis
lación laboral y. de su· lnterprlitación, hoy se OS· 

tentan como jurídicamente indefensables. Mas si 
pudiera COllServarse el criteriO que las llS:I;)ttÓI 
-conservarse por la misma ley de inercia que 
las mantuvo en el campo de nuestras decisiones 
jurisprudenciales y que hasta las incorporó en el 
código sustantivo del trabajo para las relaciones 
del dominio particular, desapareciendo con ello 
una. buena parte de la arbitrariedad de su crea
ción- es tiempo ya de que se repare siquiera, 
para el ámbito de relaciones oficiales en el que 
subsiste, en que las tales ficciones no pueden es
tablecerse por decretos reglamentarios, ni éstos 
la!! registran en los términos en que se dicen con
sagradas. 

Empero, si de todo lo anterior quiere prescin
dirse, insistiéndose en mantener una tan equivo
cada como perjudicial creacion jurisprudencia!, 
al menos deben conservarse las notas fundamen
tales con que se la concibió. Porqué de salarios 
caídos siempre se habló entre nosotros, en su 
concepción original y en sus aplicaciones de con
dena, como sand'ón para la mora injustificada en 
satisfacer las deudas laborales, entendiéndose co
mo tal. la renuencia, sin razón atendible, al pa
go de lo que el patrono sabía que adeudaba. Y 
cuando se encontraban motivos justificadores de 
Esa conducta patronal, p.o operaba la dicha san
ción, poniéndose en juego un elemento que se L11~ 
formó en la buena fe, y que todavía hoy orien
ta las interpretaciones de los textos legales so
bre la máteria. 

La interpretación de la Sala descarta ese ele
mento. Para ella, el decreto a que me refiero es
tablece simplemente un plazo; un ¡;~la;Eo g cuyo 
vencimiento el patrono oficial incurre en mora, 
sin más análisis. Y para mí es inequívoco que, 
de esta súsr~, S~ ~OWPs ll!llill&\ ~@} b.s wé!'tebras de 
la creación primitiva y de sus aplicaciones cons-

- ----- ~----~-----



tantcs, resultando una situación más rigurosa, 
e inexplicable además,. para las entidades de de
recho público, cuando el propósito del reglamen
to especial fue precisamente el de conc~derles un 
trata~ento mejor que a los patronos partícula· 
res. 

Por otra parte, la indicada tesis del plazo ol
vida que para aquellas entidades y para las Cajas 
que atienden al reconocimiento y pago de las 
prestaciones sociales rige un procedimiento admi
nistrativo que s·olo se inicia con' el reclamo que 
haga el trabajador oficial. Entonces, no es cierto 
que terminado el contrato timpiecen a correr los 
90 días del plazo, ni que la obligación de liqui
dar y pagar pueda contarse desde el despido o 
desde el retiro del trabajador. Todavía más: los 
dichos 90 días no son tales, sino que pueden 
verse disminuidos o totalmente extinguidos por 
la voluntad del trabajador, con sólo presentar 
éste su reclamación varios días después o 90 días 
después de terminado el contrato. Sin que pueda, 
sortearse la dificultad apuntada trasladando el 
cómputo del plazo a la fecha de la r.eclamación, 
pues el decreto es categórico al señalar, como 
punto de partida, el del retiro o el del despido 
del trabajador. 

Por ·todo lo expuesto creo que la nueva juris
prudencia adolece de los siguientes errores: 

lQ Se ·mantiene dentro de la equivocada teoría 
cle las ficciones y de la ·creencia de que ellas pue
den establecerse por decretos reglamentarios; 

29 -Prescinde del elemento buena fe, que ha 
venido informando toda la exégesis sobre la ma
teria; 

39-Ignora que el reconocimiento y pago de las 
prestaciones de los servidores oficiales requieren . 
reclamación ante la entidad que ha de satisfa
cerlas; 

4Q-Remite a la voluntad del .trabajador el pla
zo calculado como necesario o como conveniente 
para que alcanceri-a cumplirse los trámites del re· 
- . . t . d 1 g ' conoc1m1en o y e_ pa o, y 

59-Especialmente por las dos últimas razones, 
la mora puede sobrevenir por la actuación del tra
bajador y no por la conducta del patrono, a pesar 
de lo cual se impondrá sanción a éste. 

En el caso de autos se ostentan todos los vicios 
anotados. Pues ocurre que Muñoz Parra, cuya 
viñculación laboral con el Municipio demandado 
terminó el 21 de marzo de 1952, sólo produjo su 
reclamación ante la Caja de Previsión Social (f. 
71) el 3 de mayo del mismo año, esto es, cuando 
ya habían transcurrido un mes y días del térmi
no de que disponía dicha entidad para liquidar 
y pagar la prestación debida. Y la sentencia, par
tiendo de la base de la licitud de una ficción 
creada por decreto y entendiendo que la expre
sión relativa a que "los contratos de trabajo re
cobran su vigencia" significa que se causan "sa
larios caídos", hace operar mecánicamente la teo
ría del plazo y declara que hubo mora desde el 
10 de julio siguiente (pese a que la Resolución 
de reconocimiento fue dictada desde el 13 de 
mayo .anterior) impartiendo condenación desde 
esa fecha de julio. En otras palabras, que el tér
mino de 90 días hábiles tantas veces mencionado 
quedó reducido, por· voluntad ·del trabajador, a 
dos meses· y siete días solares. Definitivamente, 
yo no entiendo cómo puede constituir todo lo an
terior una -interpretación correcta de la ley. Co
mo tampoco puedo entender que se calüique de 
modo tan ligero la mala fe patronal -sobre la 
cual, en últimas,. tuvieron. que volver mis cole
gas de Sala- rechazando, como inválida la ra
zón de los turnos, única en que repararon, y sin 
atender a que la resolución dé reconocimiento 
fue dictada a los 10 días de presentada la solici· 
tud, a que el <'heque respectivo le fue girado al 
trabajador el 10 de septiembre del mismo año, 
y a que si hubo demora, de días, ~n este pago, 
ello también estuvo"·determinado por la tardan
za en el reclamo del trabajador. 

Las razmies anteriores explican mi respetuoso 
disentimiento. 

Bogotá, diecinueve de junio de mil. novecientos 
cincuenta y sie.te. 

Juan JBenavides !!'at.rón ~ Vic~en~e OOejia ([)),, 
Secretario. 
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CASACJION 

ll.-lLa violación ¿¡e Ha lLey no ¡¡nnedt!l dar
se, a ll!Xl mismo iftempo, poll' «llesconocimften~o 
de su manda~o o J!Wlll' rebelldfia oontra éll, por 
mana intupretmcñón y ]l}Or a]!!>li.cación iniD!c
l'oida a consecll!elThcia i!lle erll'Oil'es de hecho. 

2.-lLa acusadán por interpretación euó
nea sóno cabe aíiñ~rma~rla cnnamHtll<~» na sen~encña 
no consulta en Vlllll'dallleJW entemu:lli.miem~o de 
un ~:recepto en que se ha mfo~rmaólo la mis
ma. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala- de Casación 
Laboral.- Bogotá, D. E., diecisiete de junio de 
mil novecientos cincuenta y siete. 

(Redactaron: Magistrados Juan ~enavides Patrón 

y Miguel Antonio Constaín. - Negocio de la mesa 
del primero) 

Por medio de apoderado, José Gregario Martí
nez demandó al. Municipio de Bogotá, representa
do por su Personero, para que, por los trámites de 
un juicio ordinario de trabajo se le· condenara a 
pagarle los jornales que ha dejado de percibir des
de el 31 de enero de 1951, día en el que fue re
tirado del servicio municipal, hasta la fecha en 
que se le reintegre a su cargo; el aumento de jor
nal de que trata el Decreto 3!!71 de 1949, y los sa
larios correspondientes a diez y seis días que fal
taban para que se cumpliera presuntivam~nte el 
término del contrato de trabajo que l~s :vinculó. 
El demandante produjo su identificación cQn. la 
cédula de ciudadanía número 2628800 de Bogotá. 

Según el libelo, Martínez trabajó para el Muni
cipio, como obrero del alcantarillado, de;;cle el 16 
de' febrero de 1943 hasta el 31 de enero de 1951; 
durante los tres últimos meses de labores deven
gaba un jornal de $ 4.14; fue despedido sin justa· 
causa en la fecha expresada, cuando faltaban diez 
y seis días para cumplirse otro período semestral' 
de trabajo; y ni el auxilio de retiro ni los salarios 
de preaviso le fueron cimce·Iados dentro de los no
venta días subsiguientes al despido. 

En derecho se invocaron los decretos 212'1 de 
1945, 797 y 3871 de 1949 y 70·y 71 de 1950; el ar
tículo 47 del CST. y las leyes 6~ de 1945 y 24 de 
1947. Para e1 procedimiento, se agotó el reclamo 
gubernativo y se invocó el CPT. 

La entidad demandana se opuso a las pretensio
nes del actor, alegando inexistencia de contrato 
de trabajo con el demandante, falta de acción para 
reclamar los denominados salarios caídos, pago 
oportuno de los aumentos reclamados y prescrip
ción del derecho relativo a los mismos, e inexis
tencia de despido injusto y de lucro cesante. For
muló las excepciones respectivas y, además, la de 
incompetencia de jurisdicción. 

Tramitada la controversia, el Juzgado del cono
cimiento la desató en fallo totalmente absoluto
rio para la entidad demandada. Sus razones últi
mas fueron, después de· reconocer la existencia de 
un contrato laboral entre los litigantes, las de au
sencia de obligación en las entidades de derecho 
público. y en las instituciones de previsión de pa
gar los denominados salarios caídos, respe-cto de 
esta primera súplica del .libelo; pago de los au
mentos reclamados por su petición segunda, y 
despido legal del trabajador, conforme a las fa-

-· cultades especiales conferidas al Alcalde de Bogo
tá por el Decreto número 73 de 1950, en lo que se 
relaciona con el extremo sobre lucro cesante. Con
denó, además, en costas al vencido. 

Por apelqción del apoderado del trabajador su
bieron los autos al Tribunal Secciona! del Trabajo 
de Bogotá, entidad que, en sentencia de 31 de oc
tubre de 1955, reformó la de primera instancia en 
el sentido de revocar la absolución por lucro ce
sante condenando, en su lugar, a la suma de 
$ 20.70. Confirmó la absolución por los otros dos 
conceptos, y, en. materia de costas, revocó la de
cretada por el a-quo declarando sin lugar a ellas 
en niriguna de las instancias. 

Contra la sentencia anterior interpusieron el 
recurso de casación los apoderados de las partes 
litigantes y habiéndoseles concedido, admitido y 
tramitado en legal forma se va a decidir mediante 

~ 
' 

¡' 



Número 2llfl3 

el estudio de las correspondientes demandas y de 
los escritos de oposición. 

lEl recurso del trabajado!l' 

Persigue el quebrantamiento del fallo para que, 
en su lugar, se despachen favorablemente las sú
plicas del libelo inicial. Al efecto formula dos 
cargos que· se estudiarán en su orden. 

JI>rimer cargo.-Presenta violados, por todos los 
conceptos de la causal primera de la casación la
boral, el decreto 797 de 1949 y el artículo 11 de 
la Ley 6~ de 1945, por no haber condenado el Tri
bunal a la reanudación del contrato: \ie tral;mjo ni 
al reintegro del trabajador José Gregario Mar
tínez. 

En desarrollo de este cargo, el recurrente ex
presa que el ad-quem no dio ninguna razón para 
negarse· a acoger estas súp1icas y que posiblemen
te lo hizo teniendo im cuenta las consideraciones 
que han motivado sus fallos anteriores sobre las 
materias de las mismas. Pero que la interpreta
ción que hizo el parágrafo 2Q del artículo 1 Q del 
decreto .citado es arbitraria, no tiene respaldo en 
texto alguno y confui:lde . el dicho precepto con el 
artículo 65 del CST. Que hubo infracción directa 
porque reconociendo como reconoce la

0
misma sen

tencia que el Municipio estuvo en mora de pagar 
a Martínez su auxilio de retiro, no hay lógica para 
que el Tribunal se negara a condenar, siendo como . 
son terminantes aquellas disposiciones, en el sen
tido de sancionar la mora patronal. Que por esa 
falta de condena también hubo aplicación indebi
da. Que por parecidos argumentos se ve claro que 
el Tribunal interpretó erróneamente las normas 
citadas, que sancionan pecuniariamente a los pa
tronos que despiden a sus trabajadores sin poner
se antes a paz y salvo con ellos en punto a sala
rios, prestaciones· e indemnizaciones. Que hubo, 
además, error de hecho, porque no apreció o apre
ció mal los documentos de folios 4, 8, 9, 10, 11, 14,· 
67 a 74, 77, 80, 81, 82, 84; 85, 86, así como las de
claraciones de los folios 39, 40, 41, 42,. 43, 44, 45; 

• 46 y. 87 a 90, que establecen que Martínez fue des
pedido y el Municipio le pagó. con mora su cesan
tía, que los salarios de aumento de 1949 no le 
han sido pagados todavía y que los salarios del pre
aviso tampoco le han sido cubiertos. Por todo lo 
cual debe reintegrársele a su cargo, de conformi
dad con el decreto 797 expresado, ya que el con
trato de trabajo recobró todo su vigor, sin que sea 
procedente la definición del asunto con el crite-

rio jurisp_rudencial ya revaluado de la exceptio 
non adinipleti contl'actus. 

El Procurador Del~gado en lo C'ivil, al oponerse 
a este cargo en representación del Municipio de
mandado, advierte que la acusación se halla ab
solutamente fuera de lugar, ya que en el libelo 
que dio _origen al juicio no se plantearon peticio
nes sobre reintegro y reanudación del contrato y 
por consiguiente los juzgadores de instancia nada 
decidieron sobre ellas. 

· Se considera: .. 

Tiene .razón el representante del Municipio en el 
presente recurso. En efecto, el libelo inicial del 
juicio sólo contiene peticiones por salarios caídos, 
aumento de sueldo y lucro cesante, sin que los 
asuntos que ahora se someten a estudio de la Cor
te se hubiesen debatido en las instancias. Consti
tuyen por lo tanto medios nuevos en casación, ab
solutamente inestimables. 

Resta tan sólo anotar que el cargo propuesto 
pretende infringidos por todos los conceptos unas 
mismas disposiciones legales, lo cual, como lo han 
explicado reiteradamente la doctrina y la juris
prudencia, constituye defecto técnico que impide 
el estudio de la acusación, la cual debe . presen
tar de modo claro y correcto la, ~iolación de la ley. 
Y lógicamente ella, 1~ violación de la l~y, no pue
de dªrse, a un mismo tiempo, por desconocimien
to o rebeldía, por mala interpreta-ción y por apli
cación indebida a consecuencia de errores de he
cho. 

No prospera, por lo expuesto el cargo. 
Segundo cargo.-Está presentado así: 
"Como la sentencia no coridenó al pago de los 

salarios que José Gregorio Martínez ha dejado de 
devengar desde la fecha de su despido hasta la 
del reintegro, hubo violación directa y aplicación 
indebida de"l Decreto 797 de 1949 y del artículo 11 
de la Ley 6'~- de 1945. 

"Obsérvese qu_e ·la información número 01029, 
de 28 de abril de 1955, de la Contraloría del Dis
trito Especiªl, nada dice sobre el pago de los sa
larios de preaviso. Por consiguiente, la sentencia 
del . Tribunal Secciona!, si"gtjiendo la lógica del 
propio Tribunal, debió condenar al pago de los 
salarios caídos hasta la fecha en que' el Munici
pio acredite haber pagado los salarios de aumen
to y de preaviso de José Gregorio Martínez. 

"Como no lo hizo, acuso la sentencia de infrac
ción directa, aplicación indebida y de interpreta
ción errónea de la Ley 6~ de 1945 (artículo 11) 
y del Decreto 707 de 1940, artículo 19, pará~rafo 



29. La acuso también de haber cometido error de 
hecho. p 

"Las razones para fundamentar mis acusaciones 
son las mismas que dejé detalladas al cimentar el 
cargo de reintegro y reanudación del contrato. 

"R:nzo!llles deR 'Jl'll'ibull!lll:nR.-El honorable Tribunal 
Secciona! del Trabajo de Cundinamarca, en este 
punto de salarios, comete error: 

"Su error consiste en no liquidar los salarios 
caídos a José Gregorio Martínez. Hay error en 
esta apreciación; porque prestación social no es 
únicamente la cesantía sino cualquiera otra obli
gación pendiente entre el Municipio y su traba
jador despedido. Los autos pregonan que todavía 
en el día de hoy el Municipio adeuda salarios a 
José Gregario Mariínez. Si a los salarios no se 
les da el rango de prestación social, a lo menos, 
no se les puede quitar su calidad de salarios.· El 
Decreto 797 de .1949, da nuevo nacimiento ope 

· Hegis al contrato de trabajo, si al vencimiento de 
los noventa (90) días subsiguientes al despido del 
trabajador no se· le han cubierto los salarios que 
se le adeuden. Consta de autos que hasta la fecha 
los salarios de aumento· correspondientes a 1949 y 
los de preaviso de José Gregario Martínez están 
insolutos. Por consiguiente, con la misma lógica 
del H. Tribunal Secciona!, se deben liquidar los 
salarios caídos de José Gregario Martínez hasta 
la fecha en que el Municipio acEedUe lhafu®ll' ¡¡il&

gado a mi poderdante los salarios de aume:nto y 
los de preaviso. Lo cierto es que el Municipio de 
Bogotá reconoce deberlos. Como reconoce deber. 
los, mientras no acredite haberlos pagado está en 
moll':n i!ll<ebieoll'l!s con José Gre·gorio Martínez. 

"Todos mis argumentos anteriores los doy por 
reproducidos para fundamentar este cargo sobre 
los salarios caídos. Por iguales motivos, al no con
denar el H. Tribunal al pago de los salarios caí
dos, cometió infracción directa, aplicación inde
bida, interpretación errónea y error de hecho. 
Este último error de hecho lo cometió el H. Tri
bunal; porque dejó de apreciar o porque apreció 
mal los documentos de los folios ya citados. 

"Todo ello sin contar que el Municipio de Bo
gotá pagó a José Gregorio Martínez la indemniza
ción de cesantía mucho más allá de noventa (90) 
días subsiguientes al despido de José Gregorio 
Mar'tínez". 

Hace también el recurrente algunas considera
ciones sobre el alcance del Decreto 797 de 1949 y 
concluye qué la doctrina no puede llegar hasta 
dejar sin efecto el parágrafo 29 del artículo 12 del 
citado decreto, por sostener que el Municipio no 
puede ser condenado a pagar salarios caídos en 

atención a que la cesantía no la pagan los fondos 
comunes del Municipio sino la Caja de Previsión 
Municipal, sin tener en cuenta que el trabajador 
no puede dE>mandar a la Caja porque su contrato 
no ha sido con ella sino con la entidad Municipal; 
y que solamente por reglamentación interna del 
Municipio, unas prestaciones se pagan con fondos 
comunes y otras con fondos especiales, pero que 
esa reglamentación no puede perjudicar los de
rechos del trabajador. El recurrente se refiere 
también a que el juzgador Po puede dar por es
tablecida la autonomía ni la personería jurídica de 
la Caja distinta a la del Municipio, pues ello no 
consta.procesalmente, por lo cual invocarla y apli
carla es un abuso de poder de interpretación. 

El c~rgo adolece de defectos en su presentación. 
La técnica del recurc;o exige que los diversos mo
tivos de casación S'! expresen separadamente para 
mayor claridad en el alcancé de cada uno de ellos 
y para evitar el quebrantamiento de las reglas 
que gobiernan este medio extraordinario de im
pugnación. Por eso es criticable la manera como 
el recurrente plantea la acusación al involucrar 
en un solo razonamiento formas tan distintas de 
violación cómo son la infracción directa, la inter
pretación errónea y el error de hecho. 

Pero como al desarrollar el cargo se habla con
cretamente de la interpretaciÓn errónea, en tér- · 
minos que estima la Sala suficientes para vincu
larla al estudio de la tesis sostenida por el Tri
bunal sobre el alcance de las normas que cita el 
recurrente, se procede a decidir este aspecto de 
la impugnación .. 

El Tribunal acepta con el m·<IJ18:1l> que. el pago de 
la -suma correspondiente a la cesantía del actor 
"sufrió mora de cierta consideración", pero se 
abstiene de decretar la indemnización correspon
diente en contra dei Municipio por dicho retardo, 
so.bre las siguientes consideraciones: 

"SALARIOS CAIDOS.-Las razones en que el 
Juez del conocimiento fundamenta su absolución 
por e·ste concepto las acoge en su totalidad esta 
Corporación. Ellas se basan en la jurisprudenc~a 
dictada por el H. Tribunal Supremo de} Trabajo 
en sentencia de 27 de marzo de 195~ (Cosme Sm
nabrfa contra el lWlllliillfil!:fi]l)fi® i!lle IBloe-o~m), las cuales 
pueden resumirse así: 

" 'El Decreto 797 de 1949 modificó el artículo 
52 del Decreto 2127 de 1945 en el sentido de con
servar los salarios caídos únicamente cuando 
quien incurría en mora en el pago de las presta-



ciones sociales era un patrono particular. Habida 
cuenta de que la "Ley 6'> de 1945 ordenó la crea
ción de Cajas de Previsión, cuya autonomía está 
consagrada en los Decretos 1600 y 2767 del mismo 
año, el Decreto 797 tiende precisamente a liberar 
a tales entidades de la sanción por salarios caí
dos .. Ello, porque sería contrario a toda lógica en
rostrar .a las entidades de derecho público la mora 
en· el pago de las pl'estaciones sociales, siendÓ 
que son otras las instituciones obligadas legalmen
te a pagar las deudas que por razón del contrato 
de trabajo tienen pendientes los servidores pú
blicos. 

"Bastan las anteriores razones para que el Tri
bunal confirme la negativa dPl Juez a esta peti
ción". 

Advierte la Sala que la· jurisprudencia a que se 
refiere el Secciona! no solamente contiene el ar
gumento sobre la existencia de las Cajas de Pre
visión que destaca el fallo recurrido, sino que 
además sostiene, y de manera principal, la inapli
cabilidad del citado Decreto. en el inciso 39 del 
parágrafo 29 del ártículo 1Q, diciendo: "También 
resultaron excluídas de pago de salarios caídos 
las entidades de derecho público en el caso de 
mora en el pago de sus obligaciones, ya que lo dis
puesto en el inciso tercero del parágrafo segundo 
del artículo 19 del De·creto 797 de 1949, es la re
cuperación real del vínculo .y no la ficción de que 
trataba el art. 52 del Decreto 2127 de 1945, como 
t"esulta claramente de la diferente redacción de 
las disposiciones, recuperación real que es imposi
ble por vía legal después de la terminación que 
implica el inciso primero del mismo parágrafo se
gundo ·cuando dice que se haga efectivo el despido 
o retiro del trabajador, pues un contrato termi
nado no puede revivir sino por voluntad de las 
partes". Y luego concluye: "Como segfln las ra
zones expuestas, las entidales públicas y las ins
tituciones de previsión quedaron excluídas del 
pago de los salarios caídos que el Decreto 797 de 
1949 conservó únicamente para los patronos par
ticulares, se ha de recurrir al sistema general de 
indemnización por mora, o· sea, los intereses mo
ra torios consagrados en la legislación civil, en los 
casos en que· las entidades de derecho público o 
las instituciones de previsión dejen de cumplir sus 
respe·ctivas obligaciones". 

Por las razones que se dejaron ampliamente ex
plicadas en sentencia de esta misma fecha profe
rida por la Sala al décidir el recurso de casación 
en el juicio que Abraham Muñoz Parra. adelantó 
contra el Municipio de Bogotá, la Corte no com
parte el criterio interpretativo acogido por el Tri
bunal sentenciador. En esa sentencia ·h Corte 
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después de hacer un estudio detenido de los orí
genes y contenido del Decreto 797 de 1949 y de 
su antecedente. inmediato, el artículo 52 del De
creto 2127 de 1945, concluye fijando así el alcance 
del parágrafo 29 del artículo 19 del citado Decre
to 797: 

"Como síntesis de todo lo anterior hay que en
tender que como el objetivo del plazo dado a la 
Administración fue el de suspender l!l obligación 
inmediata a la terminación del contrato de .pagar 
los salarios y las prestaciones, para no hacerla 
exigible sino a su vencimiento, el Decreto sus
trajo temporalmente de la relación jurídica la 
causa para cobrar perjuicios moratorias, mediante 
el desplazamiento de la ficció;11 subsistencia! del 
contrato por otra que lo consideró solamente sus
pendido. Mas como durante la suspensión no obra 
1;¡. mora, por cuanto se está dentro del plazo, ven
cidos los 90 días sin que se realizara: el pago, era 
necesario, pará hacer plenamente operantes las 
consecuencias por el retardo en la cancelación de 
las deudas laborales, qÚe se reincorporara a la re
lación jurídica la ·causa para pedir perjuicios mo
ratorias, que fue lo que hizo el Decreto al esta
blecer que en este evento recobraría su vigencia 

.el contrato en ficción. Por ello, ·el parágrafo 29 
del artículo lq del Decretó 797 de 1949, no hace 
"otra cosa que establecer para la Administración 
un sistema que le· permite dis-frutar de una opor
tunidád mayor que los particula-r~s para el pago 

_de las deudas de trabajo, consagrando una obii
gación de dar y hacer dentro de un plazo deter
minado, cuyo incumplimiento configura la mora 
para la Administración, al tenor del ordinal 29 del 
artículo 1608 del Código Civil y le hace· incurrir 
en la sanción de los salarios caídos, en virtud de 
la ficción subsistencia! del contrato. 

"Considera la Sala que la anterior interpreta
ción que busca la operancia del parágrafo 29 del 
artícuio lq del Decreto 797 de 1949 como norma 
garante de los derechos de los trabajadores ofi
ciales ante la mora de la Administración, consulta 
las más exigentes t._eglas de hermenéutica, porque, 
como ya se ha explicado, a tal entendimiento con
duce la investigación sobre el espírltl\ de dicho 
precépto claramente manifestado en los conside
randos del Decreto, en sus antecedentes, y en la 
necesidad de armonizar el alcance ·interpretativo 
que se dé a este· parágrafo 29, con el que se reco
noce al inciso 19 y parágrafo 1 Q del mismo ar
tículo qÚe reproducen para los empleados parti
culares la regla general que . traía el artículo 52 
del Decreto 2127 de 1945-, para que así los traba
jadores de las entidades oficiales a que se refie
re el Decreto precitado no queden en, manifiesta 



y desventajosa desigualdad con los trabajadores 
particulares, no obstante tener en un mismo cuer
po legal preceptos similares y conexos de osten
sible intención protectora. 

"Todo lo explicado demuestra que es errónea 
la primera afirmac-ión en que se sustenta la juris-" 
prudencia invocada por el Secciona!, o sea, la de 
inaplicabilidad del parágrafo 29 del artículo 19 
del Decreto 797 de 1949; pero más equivocadas 
aparecen aún las consecuencias que de ello se ha
cen surgir para desviar los efectos del incumpli
miento hacia el campo del derecho civil, concre
tándolos en los interesse legales moratorias ordi
narios, porque dentro de un estricto proceso ló
gico-jurídico, era necesario llevar hasta sus últi
mas consecuencias la resolución de no aplicar la 
norma, y entoncJ!S, frente a lo dispuesto por el 
artículo 89 de ht Ley 153 de 1887 de que cuando 
no haya 1éy exactamente aplicable al caso contro
vertido deben aplicarse las leyes que regulen ca
sos o materias semejantes, y existiendo y mante
niéndose la disposición para trabajadores parti
culares y su interpretación jurisprudencia! que le 
da efectividad a través de los salarios indemniza
torios por mora, ha debido remitirse la relación 
laboral-administrativa, en este punto, a las reglas 
que gobiernan la relación· obrero-patronal ordi
naria, porque dentro de la vigencia del Decreto 
2127 de 1945 los trabajadores oficiales que se en
tendieron vinculados a la Administración por con
trato de trabajo, fueron asimilados a trabajadores 
partieulares y sus relaciones se rigieron por las 
mismas normas de éstos, en todo aquello paFa lo 
cual no tuvieran legislación especial. 

"Una segunda afirmación trae la jurispruden
cia aplicada por el mldl·4J11lllalllll'il, que se basa en la 
existencia de las Cajas de Previsión, para con
cluir que las entidades de derecho público que 
tengan establecidas tales instituciones no pueden 
afectarse por la mora en que incurran dichas Ca
jas en el pago de las obligaciones que están .a su 
cargo; pero que las Cajas tampoco pueden ser gra
vadas con "salarios caídos" por cuanto ellas no 
celebran los contratos con los trabajadores ofi
ciales. En primer término, este· argumento de las 
Cajas pagadoras peca por <iefecto, pues en muchos 
easos resultaría ineficaz, por su absoluta inaplica
bilidad, para sostener la tesis general que propug
na, cuando las deudas laborales provinieran ex
clusivamente de obligaciones cuyo pago no está 
asignado a dichos Institutos de Previsión Social 
sino que se hace directamente por los tesoros -de 
las entidades públicas, como serían l0s relativos 
a saÚuiol1, indeninizaeión por lucro cesante, como 
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pensación de vacaciones en dinero, y sobrerremu
neración por trabajo en días domingos y festivos, 
horas extras o trabajo nocturno. E'n segundo lu·· 
gar, no debe olvidarse que las Cajas son parte:; 
integrantes de la respectiva Administración, son 
apenas formas de manifestarse ésta en un sector 
de sus funciones, son simples delegatarias de las 
entidades públicas para liquidar y pagar presta-· 
dones según lo dejó definido con acierto el ex .. 
tinguido Tribunal Supremo del Trabajo (G. de:t 
T. Tomo V, números 41 a 52, págs. 264 y ss.), por 
lo cual es indudable que entre· tales Cajas y lé1 
entidad pública correspondjente existe unidad de 
responsabilidad, de efectos más vinculantes aúr., 
que ia solidaridad porque se trata de una misma. 
Administración, de· tal suerte que la sanción que, 
el Decreto establece para la entidad de derecho 
público no es injurídica ni imposible de aplicar, 
pues parte del concepto de la responsabilidad uni
taria entre la Administración y su caja pagadora. 
La mora de la caja es mora de la Administración 
y como tal la entendió la norma, pero como el 
vínculo contractual se establece no con la Caja 
sino con la entidad pública, era natural que las 
consecuencias de la subsistenc-ia ficcionada del 
contrato las sufran las entidades de derecho pú
blico y no las Cajas pagadoras". 

De lo expuesto se deduee que el Secciona! .in
terpretó erróneamente las normas citadas en el 
cargo; al no condenar al Municipio al pago de los 
salarios indertmizatorios ¡wr mora en la cancela
ción de la cesantía del actor, fundándose en la 
equivocada interpretación jurisprudencia! que 
acogió en su sentencia. Prospera el cargo y la 
<;:orte, en función de instancia, procede a decidir 
el punto concretán<~ose únicamente a este aspecto 
de la cesantía, pues en cuanto a la mora en el 
pago de los "salarios de aumento y los de preavi
so", que también indica el acusador, no halla fun
damento la petición del cargo, ya que los salarios 
de ·aumento aparece que· fueron oportunamente 
cancelados pd.r el Municipio (fls. 26), y aparece 
también que se le reeonoció al actor una década 
de preaviso (fls. 4 y 8), además de que este últi
mo extremo no fue pedido en la demanda inicial 
ni considerado por los jueces de instancia. 

Martínez fue despedido el 31 de enero de 1951 
(fls. 8 y 77). Solamente el 19 de septiembre de 
1951 le fue pagado al actor por la Caja de Pre
visión Municipal el valor del auxilio de cesantía 
en cheque número 10 de la serie 5827, a cargo del 
Banco de la República (fls. 80 y 81). El plazo de 
90 días de que habla el parágrafo 29 del artículo 
19 del Decreto 797 de 1949, que debe entenderse 
en días hábiles según el ar~ícull.l 52 del C. de R. 
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P. y M., venció el 23 de mayo de 1952, lo que· im
plica que hubo mora de 118 días en la cancelación 
del valor de dicho auxilio. " 

No halla la Sala ninguna razón que justifique 
, el retardo en la cancelación de la citada deuda 
laboral al demandante y que permita exonerar al 
Municipio de la indemnización por mora, pues la 
explicación que da el Secretario General de la 
Gerencia de que el pago "se efectuó de acuerdo 
con los turnos establecidos por esta Entidad, para 
tal efecto" (fl. 81), no es valedera, ya que, preci
samente, en virtud del. ordenamiento legal estu
diado, los turnos de los pagos deben organizarse 
y cumplirse dentro de los 90 días subsiguientes al 
despido o retiro del trabajador. 

Los 118 días de mora a razón de un salario dia
rio de $ 4.14 comprobado en autos (fl. 10), arro· 
jan un valor de $ 488.52, suma que por dicho con
cepto deberá pagar el Municipio de Bogotá al de
mandante Martínez. 

lEI recurso del Municipio 

Formulado por el Procurador Delegado en lo 
Civil persigue "la infirmación del punto segundo 
de la parte resolutiva del fallo recurrido en cuan
to por él se revoca el punto segundo de la sen
tencia de Tribunal y en su lugar se condena al 
Municipio ·de Bogotá a pagar al demandante la 
suma ·de veinte pesos con setenta centavos 
($ 20.70) por concepto de los salarios faltantes 
para el vencimiento del plazo presuntivo del con
trato de trabajo, y para que, en su: lugar, se ab
suelva a la entidad demandada en relación con 
esta petición formulada por el actor, tal como lo 
decidió el Juez de primera instancia". 

A este efecto, en un solo cargo, se acusa la sen· 
tencia, de ser violatoria, por aplicación inde·bida, 
del artículo 51 del Decreto 2127 de 1945, como con
secuencia de haber interpretado erróneamente el 
Tribunal el artículo único del Decreto extraordi
nario 73 de 1950. 

En desarrollo de esta acusación dice el Procu
rador que la norma primeramente citada se re
fiere al pago de los salarios faltantes de que trata 
la condena del Tribunal; y que el artículo único 
invocado faculta ''al Alcalde de Bogotá para crear 
empleos, proveerlos, suspenderlos, señalarles asig
naciones y funciones precisas, suprimirlos y re
fundirlos dentro de las .partidas asignadas para 
personal en el presupuesto vigente, con el fin de 
reorganiz_ar técnica y económicamente la Admi
nistración Municipal"; que el legislador, por me
dio de la disposición tTanscrita, que tiene un ca-
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rácter especial,. con el objeto de facilita~; la re·or
ganización técnica y económica de la dicha admi
nistración señaló ciertas facultades al Alcalde de 
Bogotá, entre las cuales figura la de suspender, 
suprimir y refundir emple'Os; que tal disposición 
no contiene otra cosa que una facultad expresa 
para suspender o terminar unilateralmente por 
parte del Municipio y sin previo aviso el contrato 
de trabajo; que esto es una forma o modalidad de 
suspensión o terminación del contrato creada le
galmente y que, por lo tanto, debe tenerse en 
cuenta cuando quiera que tengan que aplicarse 
los preceptos contenidos en el Decreto 2127 de 
1945, como ocurre en el caso sub-lite, no siendo 
en manera alguna una ruptura ilegal del contrato, 
por parte de1 patrono, aquella que se ,funda en 
una disposición expresa, clara y especial de la 
misma Ley. Agrega que no existe razón alguna 
para que el funcionario público con jurisdicción 
y mando tenga la oJ;¡ligación de ácreditar dicha 
facultad o que procedió en ejercicio de ella, sino, 
todo lo contrario, lo que debe probarse es que 
obró violando la ley o incumpliéndola o extrali
mitándose en la atribución que le otorga. Que en 
un caso como él de autos no podría cumplirse· el 
fin de reorganización técnica y económica del De
creto 73 de 1950. Por todo ello es absolutamente 
claro que el Tribunal interpretó equivocadamente 
el pre·cepto aludido y a consecuencia de esta erra
da interpretaCión aplicó el artículo 51 del Decre
to 2127 de 1945 condenando al Municipio a los sa
larios del tiempo faltante para el vencimiento del 
contrato presuntivo del promotor de la litis. 

El apoderado de Martínez, opositor en este apar
te del recurso, replica que ér Decreto 73 de 1950 
es inconstitucional, ya que el Presidente de la 
República no puede facultar al Alcalde de ningún 
Municipio ni Distrito para nada, pero que, en todo 
caso, Martínez nó salió del Municipio por supre
sión del cargo, o por lo menos, no se probó este 
hecho. · 

Se considera: 
La decisión del ad-quem acerca de'l extremo a 

que se refiere este cargo no se fundamenta en in
terpretación alguna del Decreto 73 de 1950. En 
efe·cto, a folios 126 y 127 del expediente puede 
leerse que a lo que se atuvo el fallador para de
finir la súplica sobre lncro cesante fue al motivo 
alegado por el Municipio para despedir a Martínez, 
conforme a las probanzas de los folios 77, 4 y 8, 
motivo que no encontró. demostrado. Entonces, la 
aplicación que hizo del Decreto 2127 de 1945 re-
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posa en el examen de una cuestión probatoria que 
nada tiene que ver con el equivocado entendi
miento que plantea el cargo. Con todo, si lo que 
se pretende es que precisamente la ·violación de 
la ley ocurrió por haber desviado el Tribunal el 
estudio del asunto hacia el tema de la ilicitud del 
despido, olvidando que conforme al decreto equi
vocado el Alcalde se hallaba revestido de las fa. 
cultades que alega, la acusación ha debido pro
ponerse por la vía de la infracción directa, por 
ser la que corresponde al fenómeno anotado y no 
por la escogida de "La interpretación errónea 
que sólo cabe afirmarla cuanqo la sentencia no 
consulta el verdadero entendimiento de un pre
cepto en. que se ha informado la misma". 

En las circunstancias .anteriores el cargo no 
aparece bien formulado y se impone. su desesti
mación. 

En 111érito de·, las consideraciones que preceden, 
la Corte Suprema de Justicia -Sala de Casación 
Laboral- administrando justicia en nombre de· la 
República y por autoridad de la ley, CASA PAR-

JJ\!Jl]J)]]([J]].h).J1 

CIALMENTE la sentencia recurrida, en cuanto 
por el numeral 39 de su parte resolutiva absolvió 
al Municipio demandado del pedimento de "sala
rios caídos" y, en su lugar, CONDENA al lWunllllfi· 
cipio de Bogotá a pagar al demandante JJosé <Gre
gorio M:artí11nez la suma de CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y OCHO PESOS CON CINCUENTA Y 
DOS CENTAVOS ($ 488.52), como indemnización 
de perjuicios por la mora en el pago de· su auxi
lio de cesantía. NO LA CASA en lo demás. 

Sin costas en el .rec1.1rso. 

Cópiese, publíqil.ese, notifíquese, insértes·e en la 
GACETA JUDICIAL y devuélvase el expediente 
al Tribunal de. origen. 

Miguel Antonio Constain - 1Enrñq111e &rmmlDllllia 
l!J>urán - Salvo el voto en la solución del Segundo 
cargo de la demanda del trabajador . .lfll!l!lllll JBlelllla· 
vides lP'atrón - §ergio &ntOllnño IR.Ullallllo - Vfilllellllte 
IWejna 1[])., Secretario. 

..-"' '') 
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No ·comparto la interpretación de la mayoría de 
la Sala acerca de que el decreto 797 de 1949 debe 
entenderse en el sentido de que otorga o constia 
tuye un plazo para que, dentro de él, las entida
des de derecho público liquiden y paguen a sus 
servidores con vinculación laboral los salarios, 
prestaciones e indemnizaciones que les adeuden, 
incurriendo, en caso de no hacerlo así, en mora 
sancio"nable con los denominados "salarios caidos". 
En realidad, esta 'tesis del plazo, que ahora se 
convierte en .jurisprudencia de la Corte, no es 
sirio una de las varias opiniones en que hasta e'l 
momento se han debat~do los exégetas de aquel 
decreto. En efecto, al ladQ de ella o en oposición 
a ella podría citar la que exigió de'l trabajador el 
regreso al cumplimiento de sus funciones o la de
mostración de haber estado dispuesto a desempe
ñarlas, para evitar la operancia ·de la exceptio non 
adimpleti · contrae tus, que se consideró en juego 
por los fenómenos de la suspensión del vínculo, 
del término de noventa días para la liquidación y 
pago de las- deudas labol'ales, y de la debatida 
expresión "los contratos !le trabajo recobrarán . 
toda su vigencia", registrados con tan diversa for
tuna por el susodicho decreto¡ como puedo recor
dar también la que, hallando injurídica esa mis
ma expresión, concluyó -con refuerzo en otros 
argumentos que constituyeron, en conjunto, la 
última jurisprudencia del extinguido Tribunal Su
premo del Trabajo- en la inaplicabilidad de la 
parte final de'l parágrafo 29 de aquel decreto y de 
la sanción moratoria que se supone regulada por 
él; como podría referirme, sin wmpartirla, a la 
que distingue entre empleados y obreros de la ad
ministración pública, y hasta a la de quienes han 
afirmado, con mejores razones, que el tal decreto 
y su antecedente, el artículo 52 del 2127 de 1945, 
rebasan la potestad reglamentaria y no pueden 
producir efectos jurídicos. Aludo a todas esas in
terpretaciones para destacar el esfuerzo jurispru
dencia! que se ha adelantado entre nosotro-s sobre 
tan intrincada materia, y para que se empiece a 

. ver cómo no es tan sencilla ni tan clara la solu
ción que ahora se propugna. 

Concretamente, para concluir que la ·tan discu
tida frase ("los contratos de trabajo recobrarán 
toda su vigencia en l()s términos de la ley") sig-

nifica que el patrono debe "salarios caídos", se re
quiere todo un alarde de iqtaginación que no se 
compadece con el desarrollo actual del derecho 
del trabajo, concebido como disciplina _jurídica. 
Porque las figuras de la continuidad ficcionada 
del contrato de trabajo y de los mal denominados 
salarios caídos y de otras invenciones de tan de
sastrosas consecuencias, si alguna explicación tu
vieron en los. comienzos- de nuestra legislación la
boral y de su interpretacion, .hoy se ostentan como 
jurídicamente indefensables. Mas si pudiera con
servarse el criterio que las inspiró -conservarse 
por la misma ·ley de inercia que las mantuvo en 
.el campo de nuestras decisiones jurisprudenciales 
y que hasta las incorporó en el código sustantivo 
del trabajo para las relaciones del dominio par
ticular, desapareciendo con ello una buena parte 
de la arbitrariedad de su creación- es tiempo ya 
de que se repare siquiera, para el ámbito de re
laciones oficiales en el que subsiste, en que las 
tales ficciones no pueden establecerse por decre
to reglamentario, ni éstos las registran en los tér. 
minos. en que se dicen consagradas. ' 

Empero, si de todo lo anterior quiere prescin
dirse, insistiéndose en mantener una tan equivo
cada como perjudicial creación jurisprudencia!, al 
menos deben conservarse las notas fundamenta
les con que se· la concibió. Porque de salarios caí
dos siemRre se habló entre nosotros, en su con
cepción original y en sus aplicaciones de conde
na, coino sanción pará la mora injustificada en 
satisfacer las deudas laborales, entendiéndose co
mo tal la renuencia, sin razón atendible, al pago 
de lo que el patrono sabía que ~:j.deudaba. Y cuan
do se encontraban motivos justificadores de esa 
conducta ~{ltronal, no operabá la dicha sanéión, 
poniéndose en juego un el~mento que se informó 
en la buena fe, y que todavía hoy orienta las in
terpretaciones !le los textos legales sobre la ma
teria. 

La interpretación de la Sala descarta ese ele
mento. Para ella, el decreto a que me refiero es-

. tablece simplemente un plazo; un plazo a cuyo 
vencimiento el patrono oficial incurre en mora, 
sin más análisis. Y para mí es inequívoco que, de 
esta suerte, se rompe una de las vértebras de la 
creación primitiva y de sus aplicaciones constan-



tes, resultando una situación más rigurosa, e inex
plicable además, para las entidades de derecho 
público, cuando el propósito del reglamento espe
cial fue precisamente el de concederles un trata
miento mejor que a los patronos particulares. 

Por otra parte, la indicada tesis del plazo olvi
da que para aquellas entidades y para las Cajas 
que atienden al reconocimiento y pago de las 
prestaciones sociales rige un procedimiento ad
ministrativo que sólo se inicia con éf reclamo que 
haga el trabajador oficial. Entonces, no es cierto 
que te¡;minado el contrato empiecen a correr los 
noventa días del plazo, ni que la obligación de 
liquidar y pagar pueda contarse desde el despido 
o desde el retiro del trabajador. Todavía más: los 
dichos noventa días no son tales, sinO" que puedén 
verse disminuídos o totalmente extinguidos por 
la voluntad del trabajador, con sólo presentar 
éste su reclamación varios días después o 90 días 
después de terminado el contrato. Sin que pueda 
sortearse la dificultad apuntada trasladando el 
cómputo del plazo a la .fecha de la reclamación, 
pues el decreto es categórico al señalar, como 
punto de partida', el del retiro o el del despido del 
trabajador. · 

Por todo lo expuesto creo que la nueva juris
prudencia adolece de los siguientes errores: 

1 Q-Se mantiene dentro de la equivocada teoría 
de las ficciones y de la creencia de que ellas pue
den establecerse por decretos reglamentarios; 

2Q- Prescinde del elemento buena fe, que ha 
venido informando toda la exégesis sobre la ma
teria; 

3Q Ignora que el reconocimiento y pago de las 
prestaciones de los servidores oficiales requieren 
reclamación ante la entidad que ha de satisfa
cerlas. 

4Q Remite a la voluntad del trabajador el pla
zo calculado como necesario o· como conveniente 
para queo alcancen a cumplirse los trámites del 
reconocimiento y del pago, y 

5Q Especialmente por las dos últimas razones, 
la mora puede sobrevenir por la actuación del 
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trabajador y no por la conducta del patrono, a 
pesar de lo cual se impondrá sanción a éste. 

En el caso de autos se ostentan todos los vicios 
anotados. Pues ocurre que Martínez, cuya vincu
lación laboral con el Municipio demandado ter
minó el 31 de enero de 1951, sólo produjo su re
clamación ante la Caja de Previsión Social (f. 
81) el 2 de abril del mismo año, esto es, cuando 
ya habían transcurrido dos meses y días del tér
mino de que disponía dicha entidad para liquidar 
y pagar la prestación debida. Y la sentencia, par
tiendo de la base de la licitud de una ficción crea
da por decreto y entendiendo que la expresión 
relativa a que "los contratos de trabajo recobran 
su vigencia" significa que se· causan "salarios caí
dos", hace operar mecánicamente la teoría del 
plazo y declara que hubo mora desde el 23 de 
mayo siguiente, impartiendo condenación desde 
esta última fecha. En otras palabras: que el tér
mino de 90 días hábiles tantas veces mencionado 
quedó reducido, por 'Yúluntad del trabajador, a 
un mes y veintiún días solares. Definitivamente, 
yo no entiendo cómo puede constituir todo lo an
terior una interpretación correeta de la ley. Como 
tampoco puedo entender que se califique de modo 
tan ligero la mala fe patronal -sobre la cual, En 
últimas, tuvieron que volver mis colegas de Sala, 
en virtud de las razones que no permitían dese
char este factor de la CJ;eación jurisprudencial-
rechazandD, como inválida, la razón de los tur
nos (f. 12 de la sentencia de casación), única en 
que repararon sin atender a que el fenómeno de 
la demora en el pago también estuvo determina
do por la del reclamo del trabajador. 

Las razones anteriores explican mi respetuoso 
disentimiento. 

Bogotá, diecinueve de junio de mil novecientos 
cincuenta y Ríete. 

Juan l3enavides JP>atrón-ViceL'lte Mejím Osol:io, 

Secretario. 

_( 
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LA JREJF'ORMATW IN PEJUS SJE PRESENTA CUANDO EL JUZGADOR DE SE'GUN
DA INSTANCIA AGRAVA LA SKTUACWN DEL UNICO APELANTE Y LA EXTRA Y 
Ul.1'RA PETliCWN CUANDO .EL DE PJRI MERA INSTANCIA· CONDENA .A MAS 

POR lF'UERA DE LO PEDIDO POR EL TRABAJADOR 

lLa "reformatio in pejus" sólo se pll'eSe!IIlb. 
cuando el superior enmienda el fallo, objeto 
del recurso, en el sentido de agK"avar la si
tuación adquirida por el único apelante. JP'ei"
siguiendo el artículo 50 del V. lP'. IL., en su 
parte final, que se pueda condenar a canti
dades mayores a las impetradas, en la me
dida que la ley las consagra y cuando no 
hayan sido cubiertas, el objetivo de tal nor
ma se dirige a mejorar, cuando hay base le
gl\1 para ello, la situación que en el libelo 
plantee el trabajador. Y si tal facultad hu
biese sido dada también a los jueces de se
gundo grado, al ejercitarla el Tribunal en el 
caso de autos, en que el trabajador es el 
único apelante, no incurriría en la prohibi
ción que consagra la "reformatio in pejus". 
De modo que la verdadera razón pará haber 
mantenido el ad-quem la condena den ñlllllle
rior es únicamente la aplicación u observan
cia de la tan mentada norma dei artículo 50. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
LaboraL-Bogotá, D. E., dieciocho de junio de 
mil novecientos cincuenta y siete. 

(Magistrado Ponente: Dr. Enrique Arámbula 
Durán) 

César Salamanca Bedoya demandó por medio 
de apoderado ante· el Juez Secciona! del Trabajo 
de !bagué a Pedro Moreno Aldana, para que por 
los trámites del juiciq ordinario de trabajo se le 
condenara a pagarle la suma de $ 35.050.59 por 
los siguientes conceptos: $ 27.215.10 por el tiempo 
de 33 meses que faltaban para cumplirse el plazo 
pactado en el contrato de trabajo celebrado entré 
las partes al tenor de lo estipulado en la escri
tura pública número 772 de fecha 3 de septiembre 
de 1951; $ 3.230.07 por concepto de 47 meses de 
cesantía .comprendidos entre el 27 de marzo de 
1950 y el 25 de febrero de 1954, con un sueldo 
promedio de $ 824.70 en el último año de servi
cios; $ 1.237.05 correspondientes a 18 meses de 

cesantía con el' mismo sueldo promedio y durante 
el período co~prendido entre el 25 de febrero de 
1954 y el 3 de septiembre .de 1956; $ 412.35 por 
vacaciones correspondientes al período que va del 
27 de marzo de 1954 al 27 de marzo de 1956, y 
$ 2.130.32 por prima de servicios de 30 meses. 

Como hechos de la demanda expresó los si
guientes: que por escritura pública número 1.104 
de 27 de noviembre de 1950 de la Notaría del Cir
cuito del Líbano, Salvador Castellanos en su ca
lidad de socio administrador de la firma "Casmo
reno & Piñeros Ltda." confirió poder general a 
César Salamanca Bedoya para representar y efec
tuar negocios, inclusive nombrar apoderados y los 
demás propios de la firma; que en tal contrato se 
estipuló ¡;omo término el de 5 años contados a 
partir de la: fecha del instrumento, plazo- que se 
hizo rescindible .a voluntad ·de las partes, pero no 
unilateralmente; que se convino como participa
ción para Salamanca Bedoya sobre las utilidade~ 
un 10% deducido tal porcentaje de las utilidades 
líquidas, que arrojara el balancé general de los 
negocios de la firma en Ibagué y un sueldo men
sual de $ 600.00. 

Posteriormente, y por escritura pública núme
ro 772 de 3 de septiembre de 1951 y de la misma 
Notaría, se modificó la anterior fijando nueva
mente un plazo de· 5 años para la prestación de 
los servicios, que se contaría a partir de la fecha 
del nuevo instrumento y fijando como contra
prestación una participación del 15% sobre las 
utilidades líquidas en !bagué y $ 500.00 mensua
les. Se pactó también esta vez, que· el contrato 
no sería rescindible sino a voluntad de las par
tes y que én caso de liquidación por caso fortuito 
debidamente comprobado o pérdidas del 50%, se 
consid~raría rescindido el contrato, previo el 

· arreglo del caso. En tal virtud entró Salamanca 
Bedoya a prestar sus servicios en las oficinas de 
Ibagué el 27 de marzo de 1950 y en esas condicio
!le;; t:ontit1uó hasta el 25 de febrero de 1954, fe
cha e11 que fue suspendido por Pedro Moreno Al 
dána, quien asumió la responsabilidad del pago 
de las prestaciones y sueldos de los empleados de 



la firma y se negó a reconocer al demandante la 
participación del 15% de utilidades ya pactada. 

Vino luego la liquidación de la sociedad, por 
escritura pública número 107 de 13 de febrero de 
1954. A Pedro Moreno Aldana le correspondieron 
en la liquidación los siguientes bienes: la ha
cienda "Perales" y enseres y mercancías del al
macén de ferretería situado en la carrera 2'-' nú
mero 15-76 en !bagué. Salamanca Bedoya traba· 
jó entonces en la ferretería y en 1a hacienda ci
tadas como administrador. En el documento de 
liquidación de la sociedad se estipuló que Pedro 

'Moreno Aldana se haría cargo del pago de las 
prestaciones debidas a los empleados. No se liqui
dó e1 contrato pendiente con Salamanca Bedoya. 
Hasta el momento no se han pagado las presta
ciones sociales, no se ha cumplido con los térmi
nos del contrato y sí se prescindió de los servi
cios del actor; que Pedro Moreno Aldana está 
obligado a cumplir las cláusulas del contrato de 
trabajo escrito y al pago de· las prestaciones que 
le corresponden al demandante. 

Fundamentó la demanda en las sigúientes dis· 
posiciones: artículo 29 del Decreto Legislativo nú
mero 617 de 1954, artículos 22, 23, 37, 39, 51, 55 a 
60, 61 a 66, 67 a. 70, 64 ordinal 2~>, 186 a 192, 249 
a 258 y 306 a 308 del C. S. del T. y concordantes 
del C. P. del T. 

La parte demandada al contestar manifestó que 
no era·n ciertos casi todos los hechos · afirmados 
por el actor "sino únicamente en cuanto al otor
gamiento de los instrumentos públicos que en 
ellos se mencionan"; negó especialmente el hecho 
én que se afirma que el actor fue suspendido por 
el demandado y sustituido por él en los negocios 
de la firma, pues sostiene que "siempre ha teni
do esa dirección, en su carácte:r de socio y Ge
rente"; insiste en que la relación de las partes 
estuvo regida por un mandató y no por contrato 
laboral, y que dicho vínculo "fue roto por el de
mandante quien abandonó sus funciones ... ". 

Propuso las excepciones de incompetencia de 
jurisdicción e ilegitimidad de personería de la 
parte demandada. 

Tramitada convenientemente la litis, el Juez del 
TrabaJO de !bagué la desató por medio de· senten
cia de fecha 29 de octubre de 1955, asi: 

"19......:.coNDENASE a !l'edrw JWol!.'eno A.l«lla.na, de 
las condiciones civiles· conocidas y debidamente 
apoderado a pagar a favor de C8sl>1X §aHama.nca 
lPJ(Bid!®y&, también de condiciones civiles conocidas 
y debidamente. apoderado,. las siguientes cantida
des de dinero, así: a) La suma de Ctllatrro mñH 1!:1!111!.· 

'iili'~:cñelm~OS ses~nmtll. Y seis )1'0SOS ICOlm lmOV0llll'ii2 Y I!:Rlm.CO 

centavos ($ 4.466.95) moneda corriente, por con·· 
cepto de CESANTIA; 

b) La suma de mil doscientos ochel!lta y seis 
pesos con cincuenta y cuatro cen~vos ($ 1.286.54) 
moneda corriente, por concepto de VACACIONES; 
2~>-ABSUEL VESE a JP>ed!i'o M:orellllo &Rdlana, de 

las demás peticiones de la demanda instaurEj.da 
por César Salamanca Bedoya por prestaciones SO·· 
ciales en general, por medio de apoderado. 

"39...,..Sin COSTAS" .. 

De esta decisión apeló el apoderado del actor 
y el Tribunal Secciona! del Trabajo de !bagué, en 
providencia de diez y nueve de enero de 1956, 
aunque por ;razones diferentes, confirmó el fallo 
del a-quo. 

Contra esta providencia ha recurrido en casa
ción el apoderado del actor, y habiéndose admi
tido y tramitado legalmente· el recurso, pasa a de." 
cidirse mediante el examen de la demanda, cons
tante de tres cargos, y del escrito de c;>posición. 

Invoca el recurrente la causal 1~ del artículo 
87 ded Código de Procedimiento Laboral. 

&Rcance de la impugnación 

Aspira a Ja invalidación total del fallo recurri
do y a que, en consecuencia, la Corte, en función 
de instancia, "haga las condenas relacionadas con 
la cesantía y las vacaciones causadas por mi po
derdante, en forma que ellas sean liquidadas co;:1 
el promedio real de la remuneración que recibió 
el mismo, según lo deducido en el juicio, sin per
juicio de que se ordene la deducción de la suma 
que en autos aparece le fue pagada -.anticipada
mente- como auxilio de cesantía y también por 
vacaciones". 

Acusa la sentencia por violación directa debido 
a no aplicación de los artículos 253 y 189 -inciso 
2Q-: del C. S .. del T., en relación con los artículos 
249, 186, 192, 13, 14 y 127 del mismo Código; y 
también con los artículos· 16 del C. C., 50 del C. 
de P. L. y 494 del C. J. 

Para demostrar el cargo afirma que el sueldo 
total con que debían liquidarse cesantías y vaca.
ciones .era el de $ 2.565.87, pero que '·'se abstuvo 
de proceder en consonancia con su propio plan
teamiento" y no condenó con base en ese salario, 
dejando de aplicar las dos primeras normas epur..
ciadas en el cargo. Transcribe -algunos párrafos de 
1a sentencia impugnada, en los cuales el ad-quern 
expresa las razones que lo llevaron a confirma.r 



el fallo del juez del conocimiento y manifiesta 
que tal es el motivo por el cual acusa el proveído 
de aquél, como violatorio de los artículos 2~3 y 
189 -inciso 29- del C. S. del T: Afirma que las 
disposiciones invocadas guardan estrecha rela
ción con el artículo 249 ibídem, que establece el · 
derecho de la cesantía a razón de un mes de ·sa
lario .por año de servicio, y con el artíc~lo 127, 
que define los elementos integrantes de la r~mu
neracwn. Alude también a. los artículos 13 y 14 
del C. S. del . T. Refiérese asimismo a la rela
ción que guardan las normas acusadas con los· 
artículos 50 del C. de P. L. y 494 del C. J., las 
cuales acusa en el segundo cargo. 

Se considera: . 

Evidentemente el -Tribunal estableció de autos· 
que el sueldo promedio mensual fijo del actor 
era de $ 659.44 y que el promedio mensual que 
le· correspondía por ganancias líquidas era de 
$ 1.906.43, lo que ·daría un sueldo tofal ·para las 
liquidaciónes de $ 2.565.87. De· ahí. que concluya: 
"Como trabajó tres años .once meses con el suel
do anteriormente fij·ado el total de la cesantía 
arroja la suma de $ 10.049.63. De esta suma se 
deduce la cantidad de $ 1.305.87, que· según la ins
pección ocular que p1~acticó el Ju~gado de la ins
tancia en los libros de contabilidad del deman
dado que le. fue señalada, lo que da un total de 
finitivo por concepto de cesantía de$ 8. 743:76 m. 
cte. que· no sería la suma que fijó el Juzgado en 
la p'rovidencia recurrida sin base. sin análisis y 
sin explicación de ninguna naturaleza" (fl. 52). Y 
al folio siguiente se expresa así el ad- quem: 
"Por concepto de vacaciones y con el sueldo de 
$ 2.565.87 mensual de que ya se habló, le corres- • 

.. pondería al demandante la cantidad de $ 3.848. 79. 
Pero como en la inspección ocular que practicó el 
Juez se anotó que había recibido $ 412.15, re·stan-· · 
do esta cantidad de la anterior daría un total de
finitivo por concepto de ·vacaciones de $ 3.436.34". 

Continúa el sentenciador así: 

"Pero aquí debe tenerse en cuenta una cosa im
portantísima y es que en cuanto a la cesantía por 
el tiempo fijado en la demanda en lo que pudié-
11amos llamar primer período y en ·el tiempo que 
consideró el Juzgado, da una suma menor a la 

·establecida en la liquidación que ha hecho la Sala. 
La demanda en la· petición 21} fija la cantidad de 
$ 3.23.07 (sic) y el Juzgado condenó a$ 4.466.95. 
No podría el Tribunal fallar ultra petita, pues 
las condenaciones sobre extra y ultra petita, como
lo ha dicho el Tribunal Supremo del Trabajo, per. 

JJ m llP n e n & JL 

tcnecen ar Juez de primera instancia, y carecen 
de eUa los Tribunales de segundo ·grado, en vir

. tud de la conservación que se ha hecho de la fi
gura procesal conocida con el nombre de 'refor-
matio in pejus: ". · 

"Además, la Sala tendrá que atenerse al fallo 
condenatorio en cuanto favore·ce al demandante 
puEs él fu~ ei .apelante y entre l~ jerarquía juris
diccional, el superior que conoce ci~ url. negado 
por efecto de un recurso legal no puede enmen
dar la providencia recurrida en sentido que des
mejore la s!tuación procesal adquirida por el re
currente. Cuando ·un recurrente -ha dicho la 
Corte·- no ataca sino lo desfavorable q1,1e contra 

• él contiene una providencia judicial no recurrida 
-por su contraparte, en lo que le favorezcan es in

modificable". 

Para el opositor el cargo está mal formulado, 
p_ues advierte que en el caso sub-lite "el monto 
del salari"o no solamente fue discutido sino que en 
el expediente no se encuentra comprobádo legal
mente", por lo cual mal puede .acusarse por in
fracción directa de la ley. Mas con examen de los 
apartes del fallo, que· se han transcrito, puede ob
servarse que en el caso en estudio no hubo falta 

·de aplicación de las normas acúsadas, por rebel
día o ignorancia del sentenciador, puesto que su 
decisión se basa simplemente en haber conside
rado que el artículo 50. del C. P. L. no lo auto-

. rizaba, como es lo cierto, para impartir la conde
na, no obstante haber reconocido la comprobadón 
de un salario mayor. De manera que el soporte 
de la sentencia no es otro que la interpretación 
que el ad-quem dio al precitado artículo 50. E'n 
estas condiciones ha debido acusarse por interpre
tación errónea de esta norma, como lo intenta el 
impugnador en el ségundo cargo, que pasa a es
tudiarse. 

Por lo expuesto el cargo no prospera. 

Segundo cargo 

Lo formula así: 
"La sentencia impugnada viola, por interpreta

ción errónea, ~l artículo 50 del C. Procesal del 
Trabajo, que es de naturaleia sustantiva por tra
tarse de una disposición · sobre competencia. El 
artículo violado· tiene' mucha. relación con el ar
tíc~!lo 4.94 del C. J., 16 dei C. C. y con los artículos 
253, 189 -inciso 2Q-, 249, 186, 192, 13, 14 y 127 
del C. S. T.". 

Afirma el recurrente: "Interpretando e-rrónea
mente el referido artículo 50, el ad-quem se abs
tuvo de reformar el fallo apelado, en el sentido 



o 

de ordenar el pago de la cesantfa y de las vaca
ciones con ·el sueldo total de $ 2.565.87, en la 
creencia equivocada de que ello equivalía a hacer 
uso de la facultad de sentenciar ultra petita, o 
sea, más allá de lo pedido, sólo otorgada al Jue·z 
de primera instancia, y en guarda de la 'reforma
tío in pej us'. 

"Olvidó el "Tribunal que la 'reformatio in pe
jus' no se infringe cuando el mismo actor es el 
apelante' Este tiene derecho, n1ediante el recurso 
de apelación, a aspirar a· una situación más bené
fica. Distinto es el caso cuando el demandado es 
el recurrente en apelación, en que el superior 
puede enmendar desfavorablemente la situación 
del actor, sin tampoco hacer más onerosa la del 
<!lltalll!U.lllliillailll«H1l.JlM!llallll~e. 

"En el caso de autos, en que sólo el actor in
terpuso el recurso de apelación, no existe causa 
que justifique la circunstancia de que no se le ha
ya beneficiado más c'On el recurso. Ni isquiera, re
pito, el hecho de haber logrado en la primera ins
tancia una sentencia ultra peti.ta, toda vez que 
con la reforma favoooble, únicamente se habría 
propiciado la debida aplicación de los artículos 
253 y 189 --inciso 2- del C. S. T., sobre los sala
rios con los cuales se liquidan la cesantía y las 
vacaciones, respectivamente". 

l?lara el opositor el ad-quem entendió correcta
mente la norma acusada, ya que con su proceder 
no hizo sino atenerse a doctrinas ya sentadas por 
el extinguido Tribunal Supremo del Trabajo. 

Conforme a las transcripciones del fallo del ad
quem, hechas en el cargo anterior, e·s lo cierto 
que el Tribunal encontró probado un sueldo total 
de $ 2.565.87, para efectuar la liquidación de pres
taciones a favor del actor. Con esta base fijó el 
total del auxilio de cesantía en $ 10.049.63; dedu
jo $ 1.305.87, como anticipo recibido y consideró 
que por este concepto le correspondía al traba
jador la suma de $ 8.743.76, criticando la cantidad 
fijada por el juez de instancia como obtenida "sin 
base, sin análisis y sin explicación de ninguna 
naturaleza". En el mismo sentido se· pronunció 
respecto de la condena por vacaciones. No obstan
te, contra su propio planteamicDto, mantuvo las 
decbioncs del a-quo porque estimé que no podía 
fallar "ultra pehta", ya que tal facultad e¡;tá re
servada únicamente a los jueces de primer grado, 
considerando además que los de segundo carecen 
de ella en virtud de la "reformatio in pejus". 

No se requiere esfuerzo mental alguno para 

comprender el entendimiento que dio el senten
ciador al artículo 50 impugnado, al abstenerse de 
producir condenas mayores a las del Juez del co
nocimiento, puesto que al darle la interpretación 
literal no hizo sino traducir lo que el claro texto 
de la norma consagra. Por tanto la decisión to
mada por este aspecto resulta acertada y, como 
cbnstituye el soporte fundamental del fallo, éste 
debe sostenerse. 

Mas como el Tribunal estima que la carencia de 
la capacidad para fallar ultra petita obedece al 
respeto de la "reformatio in pejus", conviene ad
vertir que nada tiene qué ver, en e1 caso sub-lite, 
esta figura procesal con la ausenc:ia de tal ejer
cicio. La "reformatio in pejus" sólo se presenta 
cuando el superior enmienda el fallo, objeto del 
recurso, en el sentido de agravar la situación ad 
quirida por el único apelante. Persiguiendo el 
artículo 50 del C. P. L., en su parte final, que se 
pueda condenar a cantidades mayores a las im
petradas, en la medida que la Ley las consagra Y 
cuando no·hayan sido cubiertas, el objetivo de tal 
norma se dirige a mejorar, cuando hay base legal. 
para ello, la situación que en el libelo plantee· el. 
trabajador. Y si tal facultad hubiese sido dada. 
también a los jueces de segundo grado, al ejerCÍ·· 
citarla el Tribunal en el caso de autos, en que e:~ · 
trabajador es el único apelante, no incurriría en 
la prohibición que consagra la "reformatio in pe-· 
.jus". De modo que la verdadera razón para ha .. 
ber mantenido el ad-quem la condena del inferior 
es únicamente la aplicación u observancia de la 
tan mentada norma del artículo 50, y no las de·· 
más consideraciones que equivocadamente plan
teó. 

Por lo expuesto el cargo no prospera. 

Tercer cargo 

Acusa la sentencia de ser violatoria del artículo 
50 del C. de P. L. y agrega: '.'La violación del ar
tículo 50 citado es indirecta por haber incurrido 
en ella el Tribunal a través de un error de hecho, 
consistente en no haber apreciado el punto m) de 
la relación de hechos de· la demanda". ·Dice que el 
artículo violado guarda relación con los artículos 
13, 14, 19, 127, 192, 189 :-inciso 2Q-, 186, 249 :y 
253 del C. S. T., 16 del C. C., 25 y 145 del C. de P. 
L., 473 y 494 del C. J .. 

Refiriéndose al punto m) ya c1tado del. libelo, 
manifiesta el recurrente que cuando el actor afir
l'na "que e'l demandado está· obligado a JPiagade 
nas JPil?tas~acio!lles soci.al!es Gl!lllle lie eoli'!l'esp1)rrr.dlJeJrJ., im
plícitamente dio a entender que ellas debían Ji. 



quidúrsele en legal forma, es de'cir, cOn el salario 
que realmente él había percibido"; expresa que 
"la interpretación de la demanda guarda relación 
con el artículo 472 del C. J., aplicable .al caso ... "; 
arguye· que es deber del juzgador "analizi:tr coor
dinadamente los hechos, para darle plena efecti
vidad a los derechos"; por último, transcribe a
partes doctrinarios de la Corte en relación con la 
manera como debe interpretarse la demanda, para 
insistir en la tesis de que el actor solicitó el pago 
de todas las prestaciones en la. cantidad legalmen. 
te debida. 

El opositor manifiesta no entender el contenido 
def cargo y sostiene que el ordinal m) que trans
cribe; el cual acusa el recurrente como no apre
ciado por el faUador, "no es un hecho, auncuando 
esté involucrado dentro de los "hechos de la de
manda", sino "una simple opinión o concepto del· 
apoderado del actor". 

Se considll!lli'm: 

En la petición segunda del libelo el actor soli
citó condena por "la suma de tll'es mñR doscientos 
treilnta peses con siete c~mtavos ($ 3.230.07), por 
concepto · de cuarenta y siete meses de cesantía 
comprendidos entre el 27 de marzo de 1950 al 
25 de febrero de 1954, con un sueldo promedio de 
$ 824.70, en el último año de servicios". Y en la 
petición cuarta pide "la suma de cwatli"ocielJhWs 
doce pesos con tJreinta y cñnco centavos ($ 412.35), 
por concepto -de vac~ciones correspondientes al 
período comprendido entre el 27 de marzo de 1953 
al mismo día de 1954" .. 

El hecho m) de la demanda dice: "El señor Mo
reno Aldana, demandado, está obligado a cumplir 
toda~ las cláusulas del contrato de trabajo escrito 

y a pagarle las presta<;iones sociales que le corres
ponden". 

Pretende el impugnador que la manifestación 
formulada en el punto m) transcrito debe relacio
narse con los puntos 2Q y 49 del petitum para ha
cer de esta manera una interpretación de conjun
to que revele la VP.rdadera intención del actor. 
Mas ensayando tal esfuerzo interpretativo cierta
mente no podría entenderse que lo que aspira el 
demandanté es a que se condene a suma mayor 
a las cantidades precisas y determinadas por é! 
mismo al impetrar sus reclamos. En tales condi
ciones no pod1a-pretenderse que el Tribunal die
ra un mayor alcance a las peticiones que el que 
la parte actora les dio. Un esfuerzo de esa natu
raleza, además de ser superior a la comprensión 
probatoria de autos, no determina el c-arácter os
tensible que debe revestir el error de hecho, para 
qÚe pueda éonfigurarse la infracción indirecta de 
la norma. 

En consecuencia el cargo no prospera. 

En mérito de lo que antecede, la Corte Suprema 
de Justicia -Sala de Casación Laboral- adminis
trando justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la Ley NO CASA la 
sentencia objeto del presente· recurso. 

Costas a cargo del recurrente. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL y devuélvase e-l expediente 
al Tribunal de origen. 

Miguel Antonio Constaín - !Enrique .&trámbanla 
IDurán - .Vuan Jaenavides Patrón - Sergio &nto-. 
nio Ruano - Vicente M:ejía l()lsorio, Secretario. 
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Corte Suprema de Justicia - Sula de Casb!eión · 
Laboral - Bogotá, D. E. dieciocho de junio d& 
mil novecientos cincuenta y siete. 

(Magisti'ado ponente: doctor Juan Benavides 
Patrón) 

Identificándose con la cédula de ciudadanía N9 
3229 de esta dudad, Alberto Cañas Rivas deman· 
dó, por medio . de· apoderado, a la empresa deno· 
minada Platerías Colombianas de E. Gutiérrez 
Vega S. A. para que, por Jos trámites de un jui
cio ordinario de· trabajo, se la condenase a pa
garle los valores que le adeuda por los concepto¡¡ 
de cesantía, primas de servicio, compensación de 
vacaciones, lucro cesante, indemnización por en· 
fermedad profesional y las costas del proceso. So· 
licitó, además, los salarios de mora desde la fe
cha del despido hasta cuando le sean cancelados 
los derechos que reclama. 

Refiere el libelo que Cañas ingresó a trabajar 
de manera exclusiva, personal, directa, subordi· 
nada, continua, permanente y con sujeción a ho
rario, a la empresa demandada, el 19 de octubre 
de 1950, dedicándose a ejecutar grabados de todl>l 
clase, en artículos . metálicos, en el almacén de 
"platerías" situado en la Avenida Jiménez de esta 
ciudad; que desde la fecha del ingreso prestó sus 
servicios' en la for¡pa antedicha, cumpliendo su 
labor con toda honradez, cuidado y atención, y 
sin que diera inotivo de queja por su conducta 
ni personalmente ni en lo que se refiere a su tra
bajo; que con la misma corrección había ssrvido 
anteriormente para la sociedad demandada; que el 
salario le era pagado de acuerdo con la labor des· 
arrollada, en · periodos indistintos, ya en dinero 
efectivo ora· con cheque>s, y conforme a tarifa 
previamente convenida con el ex-gerente de la 
empresa, señor Eduardo Gutiérrez Vega; que mm
ca recibió pago o .retribución ninguna de los 
clientes de la misma, sino directamente de la 
empresa, por unidad de obra; que de esta suerte 
devengaba, en promedio, un salario mensual de 
$ 1.000; que eh el año inmediatamente anterior 
al en que fue despedido, Cañas se vio sistemáti
camente obstaculizado por el nuevo Gerente, se· 
ñor Eduardo Gutiérrez Gómez, quien de manera 
arbitraria pretendió tebajar 1~ tm.-ifa de l~s pre· 
cios por unidad anteriormente convenid¡¡¡, preten
sión que en ningún momento fue aceptada por el 
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demandante, ni siquiera el última día que sirvió 
a la empresa y que lo fue el 18 de marzo de 
1954; que la situación anterior dio motivo para 
que Cañas se quejase ante el antiguo Gerente, 
con quien había estipulado las mencionadas. tari
fas de pago por unidad de obra, y para que le di
rigiesé una carta en ese sentido, con fecha 15 de 
abril de 1953; que Gutiérrez Vega ordenó se si
guiesen haciendo los pagos al trabajador de 
acuerdo con la tarifa convenida entre ellos, y así 
se siguió efectuando, aunque en lucha diaria con . 
el nuevo gerente; que la empresa dio por termi
nado el contrato de manera intempestiva y sin 
comunicar el motivo de la terminación, el 18 de 
marzo de 1954; que l_lasta el momento de instau
rarse la demanda no le han pagado a Cañas Ri
vas ninguna clase de prestaciones e indemniza
ciones, y que debido al trabajo de grabador que 
desarrollaba, al servicio exclusivo de "Platerías", 
adquirió una enfermedad profesional en la vis
ta, con disminución notabe de la misma, sin que 
la empresa le hubiese reconocido ni menos pa
gado la correspondiente prestación sociaL 

En derecho se invocaron los artículos 22, 24, 25, 
26, 27, 28, 37, 42, 43, 47, 49, 65, 66, 127, 132, 142, 
200, 204, 211, 217, 249 y siguientes, 253, 306 del 
CST. y los demás pertinentes. 

La demandada, también por medio de apo.dera
do, se opuso a las pretensiones anteriores soste
niendo en lo fundamental que, con anterioridad 
al 1º de octubre de 1950, Cañas fue empleado su
yo hasta cuando se retiró voluntariamente efe su 
servicio, el 28 de julio dE"l mismo ·año, habiéndo
le sido liquidados y cubiertos sus salarios y pres
taciones; que más tarde, a partir del dicho 19 de 
octubre, cuando ya Cañas se había establecido en 
forma independiente, realizó en diversas ocasio
nes trabajos para la empresa demandada, lo mis
mo que para otras personas, sin que nunca se 
pretendiera vinculado por una relación laboral, 
ni hiciera reclamación alguna en tal sentido, con
vencido como estaba de que ya no era, como sí 
lo había sido antes, empleado de "Platerías". Los 
hechos fueron negados con las aclaraciones con
cordantes con esa tesis central de la inexistencia 

· de un contrato de trabajo. 
Tramitada la litis, el Juzgado Segundo del 

Trabajo de Bogotá, que· fue el del conocimiento, 
acogió la tesis de la parte demandada y produjo 
fallo absolutorio, por todos los extremos supli
ca_dos, con imposición de' costas para el deman-
dante. · · · · 

Apelada .esta .. provÍdencia por. el apoderado de 
Cañas .Rivas, el extinguido Tribunal Seccionai del 
Trabajo de Bogotá la confirmó en todas sus par-

tes, en la suya de 28 de octubre de 1955. Tam· 
bién condenó en· costas al demandante .. 

Contra la sentencia anterior interpuso el recur
so de casación el representante judicial de Ca
ñas, .Y habiéndoselo concedido el Secciona! y ad
mitido el Tribunal Supremo del Trabajo, cuyas 
funciones desempeña hoy esta Sala de la Corte 
Suprema de. Justicia, se va a resolver, agotados · 
como ~stán los trámites de rigor, mediante el es
tudio de la demanda respectiva. y del escrito del . 
opositor. 

lE! l!t0Cil!R'SO · 

Persigue el quebrantamiento total del . fallo 
mencionado para que, en ·su lugar y convertida 
la Corte en tribunal de instancia, revoque la sen
tEmcia del a-quo y despache favorablemente las 
súplicas del libelo corregido con que se inició el 
juicio. A este efecto, en un solo cargo,· formula
do dentro de la cau,sal/ primera de la casación 
laboral, acusa aplicación indebida· de los · arts. 
1973, 1982 y 1998 del ce. y 22, 23, 25, 37, 54, 121 
y 132 del CST. y consecuencia! falta de aplica
ción de los arts. 66 del C. C., 661 del C. J. y 24, 47, 
49, 64, 65, 66, 186, 189, 195, 249 y 306 del CST. por 
haber incurrido el ad-quem en evidentes errores 
de hecho al dejar de apreciar unas pruebas y 
apreciar m;;~l otras que el cargo singulariza. Ta· 
les probanzas, con presentación sintética de los 
argumentos del impugnador, son las siguientes: 

ll) !Pruebas mal apreciadas. 
Primer grupo: A)· el documento de folio 21 del 

cuaderno ·principal, que no autoriza un contrato 
de arrendamiento de un local para el desempeño 
de las labores de Cañas Rivas, como lo apreció el 
"fallador, sin reparar en que Eduardo Gutiérrez 
Vega a folio 77 dijo que el demandante no ténía 
uáves del citado local y sólo podía hacer uso de 
él durante las horas en que el almacén de "Pla
terías" (dentro del cual se encontraba el "mez
zanine" en referencia) _permaneciera abierto; en 
que Octavio Cuervo declaró en el mismo sentido 
a folio 80, y en que Celestino Moreno (f. 110) 
¡:lijo ser él quien manejaba las llaves del alma
cén y que Cañ;:ts nunca usó de las mismas. De la& 
prÜebas anteriores· resulta que el demandante no 
podía hacer ·uso· del local a su gusto; nopodía go
zar de la cosa que se dice arrendada sino con per
miso del que se dice arrendador; no podía entrar 
al local que se dice arrendado sino cuando el úl· 
timo abriera su propio almacén, y todas estas son 
circun~tancias que desnaturalizan el contrato de 
arriendo. B) la declararión del mismo Gutiérréz 
Vega en el aparte en que afirma no recordar la 



fecha exacta ~n que Cañas hizo un reclamo acer
ca de la luz deficiente del "mezzé.nine", habien
do sido atendido en seguida, mediante la insta
lación de una lámpara que él pedía para facilidad 
de su trabajo, lo cual no tendría explicación si se 
tratara dE• un verdadero arrendamiento pues en 
esta clase de contratos corren por cuenta del 
arrendatario las reparaciones locativas y con ma
yor razón las mejoras que sólo buscan su como
didad. Y C) las mismas pruebas anteriores en 
cuanto demuestran que los trabajos hechos por 
Cañas Rivas eran pagados por la demandada, y 
este hecho no tendría explicación por el sólo pre
tendido contrato de arrendamiento. De este pri
mer grupo de pruebas mal apreciadas se deduce 
el primer error del Tribunal, el cual consistió en 
que· dio por demostrado un contrato de arrenda
miento cuando tal hecho no ha suce~ido o, por 
lo menos, no aparece de los autos. 

Segundo grupo: A) el documento de folio 21, 
cuya lectura revE•la que se pactó por un año; que 
el término empezó a correr el 19 de octubre de 
1950; que finalizó por voluntad de las partes el 
8 de marzo de 1954, y que se firmó el 3 de octu
bre de 1950. B) la demanda y su respue-ata (fs. 2 
y- ss. y 27 y ss. respectivamente) en cuanto aque
Lla afirmó en su hecho 19 que Cañas empezó a 
trabajar para la empresa el 19 de octubre de 1950, 
y la segunda admite tal fecha de iniciación aun
que niega la naturaleza jurídica de las relaciones 
discutidas. Y como el documento de folio 21 se 
firmó el 3 de los mismos mes y año, cuando se 
celebró el presunto contrato de arrendamiento ya 
hacía tres días que se había perfeccionado el can
trato de trabajo. C) el pliego de posiciones ela
borado por la empresa cuyas preguntas 711>, 811>, y 
11 '~- confiesan que las relaciones entre los liti
gantes, aunque calificadas en forma distinta de 
como las afirma Cañas Rivas, duraron del 19 de 
octubre de 1950 al 18 de marzo de 1954. De ~stas 

_ probanzas deduce el recurrente que mi~ntras el 
pretendido contrato de arrendamiento terminó el 
8 de marzo de 1954, las relaciones de trabajo en
tre Cañas y las "Platerías" sólo terminaron el 18 
del mismo mes. D) la declaración de Eduardo Gu
tiérrez Vega (f. 79) en el aparte en que manifies
ta que antes de instalarle a Cañas la lámpara 
que solicitó, trabajaba ~n el sótano del almacén, 
lo que demuestra que si todas las relaciones en- ' 
he las partes hubieran estado regidas por el pre
sunto arrendamiento, no se eAplicaría el trabajo 
del demandante en lugar distinto def arrendado. 
E) el documento· de folio 2í, que tia cuenta de 
que el convenio sobre que- versa terminó, por vo
luntad de las partes; mientras que la confesión 

extrajudicial del Gerente, a folio 8.7, revela que 
el motivo para haber prE•scindido de los servicio¡,¡ 
de Cañas fue el hecho de que la Compañía no 
podía cumplir- sus obligaciones con la clientela 
porque aquel dejaba de asistir e interrumpía o 
d~moraba la ejecución de los trabajos. F) ·la de
claración de Celestino Moreno (f. 111) cuando 
dice que algunas VE'ces Cañas, cuando había mu
cho trabajo y no alcanzaba a hacerlo en el alma
cén, exigía se lo llevaran a su apartamento, lo 
que indica que tod~s las relaciones de los liti
gantes no estaban regidas por el docum~nto de fo
lio 21, pues no se explicaría que la empresa man
dara trabajos al apartamento del trabajador si la 
cosa arrendada era . simplemente el "mezzanine" 
y si el arrendador no se convierte En manda<iero 
del arrendatario, y G) las declaraciones de Gu
tiérrez Vega (f. 77), Octavio Cuervo Fonseca 
(f. 80), el Gerente de la empresa (f. 89), Celes
tino Moreno (folio 110) y Nohema de Pinedo 
(f. 112), quienes afirman que Cañas Rivas no 
trabajaba grabados sino para la demandada, que 
ésta se entendía con los clieptes y que la misma 
empresa pagaba al demandante. Estos hechos no 
se explicarían si todas las relacion~s jurídicas en
tre las partes hubieran estado regidas po1· el do
cumento de folio 21 del cuaderno principal. Por 
la equivocada apreciación de las probanzas de es
te grupo, el Tribunal incurr10 en un segundo 
error de hecho, manifiesto en los autos, por 
cuanto lo que apare.ce de ellas es que fueron dos 
las relaciones jurídicas entre Cañas y "Platerías", 
inclusive de distinta duración. 

Jllf lP'ruebas no apJreciadas. 
El recurrente señala la presunción del contra·· 

to de trabajo. R~specto de este punto recuerda e:t 
acusador que conforme al artículo 66 del CC. SE! 

dice presumirse el hecho que se deduce de CÍ€'1'· 
tos antecedentes o circunstancias conocidas, y 
que si éstos se hallan determinados por la ley, 
la presunción se llama legal; que de conformidad 
con el art. 661 del C. J. las presunciones legales 
son medios probatorios, con el efecto de probar 
en favor del que la tiene, a menos que la otra 
parte demuestre lo contrario; y que según el ar
tículo 24 del CST se presume que toda relació:rt 
de trabajo personal está regida por un contrato 
de trabajo, alegando de todo ello que result& in
dubitable que el hecho antecedente o índíc&dcr 
es el del trabajo personal al servicio dE:: otro, 
probado el cual se presume el contrato, iuvil'
tiéndose; por lo tanto, la carga ~e la prueba que 

-- correspond-6 entonces· ~l 'demandado par& tliC:St¡'U:Ír 
la presunción. El trabajo personal d~ Caüas Xii
vas 'aparece demostrado hasta la saciedad con las 
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siguientes ·pruebas: El pliego 'de peticiones ela
borado por la emp·resa (fl. 60) en sus preguntas 
7~ y 8~; las declaraciones de Eduardo Gutiérrez 
Vega (f. 78) -Y ·Octavio Cuervo Fonseca (f. 80); 
las posiciones extra-juicio absueltas por el geren
tr;! de ia demandada (fl. 89)'; la constancia del 
Juzgado de folio 93 y las declaraciones de Celes
tino Moreno (fl. 110) y Nohema de Pinedo · (fl. 
112). Esté grupo de pruebas, que el Tribunal sólo 
apreció €'!1 forma aislada, sin estimar la presun
ción que constituían, produjo el error de hecho, 
-que denomina tercero- manifiesto en los au
tos y consistente en no haber dado por demostra
da la existencia de un contrato de trabajo .en vir-
tud de la dicha presunción. ./ · 

En seguida alega el recurrente: "Si él H. Tri
buna·! Secciona! no hubiere incurrido en el error 
de hecho consistente en no haber dado por de
mostrada la presunción del contrato de trabajo, 
no habría analizado el resto de las pruebas para 
ver si ellas demostraban el convenio, sino que, 
con. base en tal presunción se habría dedicado a 
examinar las demás probanzas para determinar 
si ellas tenían la eficacia jurídica suficiente para 
destruír tal presunción . .Por este camino y apre
ciando· correctamente las siguientes probanzas, 
que fueron mal apreciadas, habría llegado a la 
conclusión de que ellas no destruyen tal presun
ción sino que, por el contrario .la complementan 
y le dan solidez"; 1) el certificado de la Cámara 
de Comercio de Bogotá, sobre existencia y repre
sentación de la empresa demandada, que nada 
dice, como és lógico, sobré las relaciones éntre 
los litigantes; 2) el documento de folio 31, que 
habla de un permiso que se concedió a Cañas pa
ra trabajar en el "mezzanine" del almacén de 
Platerías y que duró del 3 de octubre de 1950 al 
8 de marzo de 1954; 3) la ·demanda inicial y· su 
corrección; 4) las respu~tas a los anteriores li
belos; 5) el certificado de folio 49; 6) las cartas 
de folios 50 y 52; 7) el concepto del Departamen
to Nacional d€'1 Trabajo de folio 53; 8) los ofi
cios de folios 56 68 69 70 71 72 95 96 y 98; 9) los 
docume!ltos de folios 99 y 100; 10) el oficio de 
folio 103; 11) la diligencia de inspección ocular 
de folio 124; 1~) el dictamen pericial de folio 
128; 13) los oficios de folios 137 y 146; 14) la am
pliación del dictamen pericial de folio 147; 15) el 
oficio de folio 151; 16) la nota del Instituto Co
lombiano de Seguros Sociales de folio 152; 17) el 
oficio de folio 159; 18) la ampliación del dicta: 
men pericial de folio 220; 19) el recibo de folio 
22; 20)' el oficio de folio 225; 21) el recibo de 
folio 226; 22) los documentos de folios 22, 23, 24 
y 25, y 23.) las declaraciones de Eduardo Gutié-
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rrez Vega, Octavio Cuervo Fonseca, Celestino 
Moreno y Nohema de Pinedo, que .el recurrente 
analiza en forma extensa para concluír que to- · 
das dichas prubas lejos de destruír la presunción 
de que ha hecho mérito la completan y refuer
zan. 

La acusación remata refiriéndose a los extre
mos que debieron ser despachados favorablemen
te al actor, con explicación dé la incidencia de la 
violación de las normas legales en la parte re-

,¿;olutiva de la sentencia. 
A su turno, el opositor s~ refiere a las proban-

. zas destacadas por el recurrente, comentándolas 
timto en la modalidad de mala apreciación como 
en la de falta dé la misma, para concluír que to
das respaldan la conclusión del ad-quem acerca 
de la inexistencia del contrato de trabajo. Invo
ca, además, numerosas sentencias de la Corte Su
prema· de Justicia en torno al carácter ostensi
ble que debe revestir el error de hecho para su 
prm¡peridad, y a las facultades de valoración de 
la prueba por los juzgadores dé instancia, parti
cularmente en lo que se relaciona con los indi
cios. 

Se considera. 
Para su .calificación de fondo, sobre inexisten

cia de un contrato laboral entre los litigantes, el 
Tribunal se empeñó en descubrir, a través dé las 
probanzas, el elemento subordinación. En prin
cipio, esto no es injurídico, ya que dicho elemen
to tiene carácter esencial en las relaciones de 
aquella natur~leza; mas la manera cómo adelan-

. tó tal investigación, reclamando directamente de 
la actividad probatoria del trabajador la demos
tración de su continuada dependencia, olvida los 
preceptos legales invocados por el recurr.ente so
bre el medio probatorio denominado presunción, 
y la pr.esehcia de ésta en toda relación de traba
jo, conforme al artíc'\}lo 24 del CST, por el sólo 
hecho de la prestación personal de. servicios para 
otra persona. Desde este punto dé vista es osten
sible que erró el sentenciador al adelantar el 
examen probatorio en la forma indicada, como 
puede leerse a los folios 333, 334 338 y 341 del 
cuaderno principal, 'cuando las . probanzas del 
juicio enumeradas por el r·ecurrente en el grupo 
qué dedica a las no aprecjadas, demuestran in
equívocamente que Cañas Rivas pr·estó servicios 
personales para la sociedad demandada, hecho 
éste que, por lo demás, ni siquiera niega "Pla
terías" y que bastaba, en virtud de la presunción 
de que depió hacerse mérito, para establecer, mien
tras no se demostrase lo contrario, la existencia 
del vínculo labora,l· af~rmado por el demandan
te. Deb~ por ello, la Corte conceder razón al re-
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c'Ul·rente en su crítica acerca del método emplea
do por el Tribunal para la formaCión de su jui
cio, y declarar, asimismo, que el ailll-unllllem dejó 
de apreciar la presunción legal invocada, incu
rriendo en el error que presenta la acusación ba
jo el número tercero. 

Sin embargo, el fallo no podrá casarse. Porque 
al valorar la Sala las mismas pruebas que infor
maron la decisión del aill·lllJ.1Ulem resulta que ellas 
desvirtúan la presunción inicialmente favorable 
para el trabajador, demostrando que la vincula
ción de autos no tuvo carácter subordinado. En 
otras palabras, que invertido el proceso de exa
men, la conclusión es ·)a misma. Solo que, para el 
Tribunal, las pruebas no demuestran la subordi
nación; mientras que . para la Corte ellas infir
man la presunción antedicha estableciendo que 
el servicio prestado por el demandante se eje-
cutaba sin dependencia jurídico-laboral. · 

En efecto, y observando el mismo orden del 
recurrente al acusar como mal apreciadas las 
pruebas que convencen a esta Corporación de que 
los trabajos de Cañas no tenían carácter subordi
nado, aparece que el démandante, en local por· 
cuyo disfrute pagaba todo·s los meses un precio, 
con herramientas suyas y según su criterio y di· 
rección artísticos, grababa para la demandada, 
sin sujetarse a horarios y confo¡rme a una tarifa 
previamente convenida, artículos metálicos · que 
llevaban a "Platerías", para aquel objeto, clien
tes de la misma. Estos solos hechos indican ya 
una condición independiente en el desempeño de 
Cañas, puesto que su labor la ejecutaba por sus 
propios medios -m-edios de instrumentos y de pa
go del locaJ de trabajo-:- con libertad en el tiem
po, con autonomía técnica y por precios prede
terminados. Mas si a esto se agrega que Cañas 
fué empleado de la misma empresa, con anterio
ridad a las fechas que delimitan la actual vincu
lación discutida, y que en ese entonces jamás 
existió controversia sobre su condición depen
diente, y que para la nueva se fijaron otras pau
tas de conducta, con E'Dtendimiento que no auto
rizó a Cañas para reclamar, en varios años de 
ejercicio, derechos semejantes a los que compor
taba ,el tratamiento anterior, se robustece la con
vicción de que el último vínculo fue pactado con 
sentido igualmente distinto, esto es, para un tra
bajo independiente, según voluntad clara al con
cebirlo y al desarrollarlo. Por esto resulta ele
mental, en probanzas constitutivas de otros indi
cios, que Cañas no figurase en los registros del 
Instituto Colombiano de Seguros, ni en las plani
·llas de empleados, en el lapso ele la relación en 
examen, circunstancias ésas que no podían serie 
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desconocidas ni en los he·chos ni en las situacio
nes de derecho configurantes, y que también im· 
plicaban un régimen laboral distinto del ante
rior, que le era igualmente conocido. 

Todos los hechos anteriores se hallan estable
cidos por: a) el documento de folio 21 del cua-

. derno principal (alquiler de un entresuelo en e·] 
almacén de "Platerías", a razón de $ ·150.ao men
suales); b) las declaraciones de Moreno y Nohe
ma de Pineda, a folios 110 y 113, sobre el traba
jo de Cañas con sus propias herramientas; e) los 
testimonios anteriores y el de Cuervo Fonsecs,, 
las posiciones y aun las afirmaciones del libel!J 
que revelan que Cañas ejecutaba sus funciones 
de grabador conforme a su dirección artística; 
eh) todos los testimonios, en lo referente a la 
falta de sujeción a horario; d) los mismos y las 
declaraciones de partes en cuanto a la tarifa pre
viamente convenida; e) las posiciones absueltas 
por Cañas, acerca de su vinculación anterior co
mo empleado de "Platerías"; f) los comproban· 
tes de la cancelación de las prestaciones de Ca· 
ñas por los servicios prestados en esa vinculación 
anterior a la de autos, que duró del 19 de :mayo 
de f947 al 28 de julio de 1950; g) las mismas po
siciones de Cañas y el oficio del Instituto Colom
biano de Seguros Sociales acerca de la afiliaciÓn 
durante la primera vinculación y falta de la mis· 
ma durante la segunda; h) las dichas posiciones, 
sobre la ausencia de reclamos sociales en la úl
tima; i) todas ellas y las ·demás probanzas, al Jre
lacionárselas. 

Para la Corte cada una de las pruebas anterio
res· establece indubitablemente le existencia du 
hechos plurales, precisos, conexos entre sí, quo 
concurren todos a demostrar, sin lugar a duda, 
que Cañas durante la vinculación examinada tra
bajó con carácter independiente para las "Plate
rías Colombianas de E. Gutiérrez Vega". Ni se di· 
ga que aquellos hechos no pueden producir lu 
convicción expresada porque las pruebas que lo:• 
establecen admiten, en los- apartes comentados por 
el recurrente varias de las circunstancias con quu 
aspira a desvirtuarlas. En rigor, muchos de lou 
comentarios aludidos sólo obedeocen al plantea·· 
miento distinto que ha merecido el examen de h1 
cuestión probatoria; mas analizados desde la po-
sición debida, los unos se refieren a piezas qMEl 
no inciden en la calificación de los heochos prin
~ipales y los otros no alcamzan a desviar el cri-· 
terio de "la verdadera interpretación que corres
ponde a los principios sobre crítica de la prueb~1 
y a las circunstancias relevantes del pleito. 

Por las consideraciones expuestas -aunque dis
tintas de las del fallo recurrido- se mantiene: ls1 
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decisión de fondo del acll-qUBem acerca de la in
existencia de contrato laboral entre los litigan
tes, y no procede. el estudio de los capítulos fina
les de la acusación dedicad_os a demostrar la in· 
cidencia de los errores sobre las condenas que de
bían impartirse. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia .-Sala de Casación Laboral~ adminis
trando justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad ·de la Ley, NO CASA la 
-,entencia recurrida. 

e 
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· Sin costas. 

Cópiese, notifíquese, publíquese e insértese en 
la Gaceta Judicial -y devuélvase el- expediente al 
Tribunal de origen. -

Miguel Á.ntonio I!Jonstaín - !Enrique &rámbula 

]))urán - .J)uan Jlllenavides IP'atrón - Sergio &nto-

nio lRuano Vicente M!ejña l[))sor!o Secretario. 

-- --· - --·- -------
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lP'm-:n. Ra. Jlllll'O~<Illenn(lna <Ille nm <COIJP.<Illemm JlDOil' 
"smllmrlos <eañ<Illcs" «nMe Jllll!lll'sñe:nne e! !l'ecnn~ll'~nnlte, 
~ll'a ñnn<Illill]!NllllSabne Rm foll'mwlla(lnÓnh deli <eall'go 
~Jil ~R mnall solicñta!l'&J lla ll'l!lVúilca\toll'ia <Ille !a mb· 
sollnn<eñ®nn <COll'll'leSJ!WIIl!il<Illñennte a <eesanntña, COllll. lll!l• 
4llfi<eacñ®nn «lle nas nnoli'mas «nnne se a<eusall'an <eoml!ll. 
ñnn!ili'finngñ<Illas, Jlll:llli'l!l <IJl1lll!l Jlllli'Oi!llnn<eñ<Illm lla <eonndena 
JlllOll' · es~~e el'dll'emo, bnnscall' <el!llmo ·conse<ennenn<ei.a, 
en aspe<eto l!lle lla <eonndenna ¡¡M}l.' "sal:.uños <eañ
<Illos", enntellli!llfi<Illo <IJ!1l!e ~asta ñnn<Illemnñzaci.@nn Jlllll'O· 
<eei!ll® <enna1!11.<Illo lln21.y moli'a enn en pago i!ll® Ras ]l.lli'es
ia<efi®nnes. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Laboral.-Bogotá, D. E., die·z y ocho de junio 
de mil novecientos cincuenta y siete. 

(Magistrado Ponente: Dr. Sergio Antonio 
Ruano) 

Manuel Rogerio Hinestroza demandó, ante el 
Juez del Trabaio de Quibdó, por medio de apode
rado, al Municipio del mismo nombre, represen
tado por su Personero, para que previos los trá
mites de un juncio ordinario deL trabajo y en sen
tencia definitiva, fuese condenado, a la reanuda
ción del contrato de trabajo, que tenía celebrado 
el actor con dicho Municipio, desde el 11 de agos
to de .1951; como consecuencia de la reanudación, 
al Teintegro en su antiguo puesto de ayudante de 
albañilería en las Obras Públicas; a "salarios caí
dos", contados désde la fecha del despido que fue 
el 14 de diciembre de 1951, hasta cuando se ve
rifique el reintegro; y, a pagar el valor del pre
aviso. 

Señala como hechos, que trabajó al servicio del 
Municipio de Quibdó de'l 11 de agosto de 1951 al 
14 de diciembre del mismo año, como ayudante 
de albañilería con un jornal de $ 3.25 diarios: que 
fue despedido en forma intempestiva, sin preaviso 
y sin habérsele cubierto no solo las prestaciones 
debidas, sino parte de los salarios devengados. 

El Procurador del Municipio se opuso a la re
anudación del contrato por haberse terminado le
galmente de manera unilateral, de conformidad 
con la cláusula sexta en él determinada; que ha· 

biéndose notificado legalmente el despido, no hay 
fundamento para el pago de salarios caídos. 

Acepta la deuda por cesantía debida al estado 
de penuria fiscal del Municipio, razón que, ade
más obligó a terminar diversos contratos con otros 
obreros. 

El Juez del conocimiento absolvió al Municipio 
demandado de todas y cada una de las solicitudes 
de condena, con fundamento en que, oportuna
mente le fue dado al trabajador el preaviso pac
tado, con prioridad de 8 días, que le quita piso a 
todos los pedimentos. 

Siendo el fallo totalmente adverso al trabaja
dor fue consultado, y el Tribunal Secciona! de 
Quibdó, en sentencia de 16 de diciembre de 1955 
lo confirmó en todas sus partes. 

El trabajador recurrió en casáción, recurso que 
al ser concedido y aceptado ha sufrido la respec
tiva tramitación. 

El recurrente formuló su demanda y el señor 
Procurador delegado en lo Civil, al ser notifica·· 
do, solicitó no sea casada la sentencia. 

Pretende la infirmación del fallo recurrido, para 
que en su lugar la Sala dicte el que acoja en su 
inte-gridad las declaraciones solicitadas en la de
manda inicial. 

Presenta tres cargos, así: 

JP'A'ñmeli' call'go.- Persigue con la .acusac10n, e·l 
reintegro del trabajador y la reanudación del con
trato que ha motivado el proceso. Como la sen
tencia no condenó, ni a la reanudación del con
trato de trabajo, ni al reintegro del trabajador, 
sostiene la violación del parágrafo 29 del artículo 
lQ del Decreto 797 de 1949, y del articulo 11 de la 
Ley 6~ de 1945, por vía directa, por- aplicación· in
debida y por interpretación errónea. 

La primera forma de violación, porque recono
ciendo como reconoce la misma sentencia recurri
da, que el Municipio de Quibdó está en mora de 
pagar a Manuel Rogerio Hinestroza su auxilio de 
retiro, no hay lógica alguna para que el Tribunal 
se negara a condenar si las disposiciones son cla-

e 
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ras y terminantes en el sentido _de sancionar 'la 
mora patronal y para entenderlas no simplemente 
como una sanción pecuniaria 

Hubo aplicación indebida de las disposiciones 
comentadas dice, cuando el Tribunal no condenó 
al Municipio al reinte-gro y a la reanudación del 
contrato. 

La interpretación errónea la sustenta con los 
mismos argumentos, ya que las disposiciones alu
didas sancionan a los patronos que despiden a sus 
operarios sin ponerse a paz y salvo cpn éstos en 
punto a salar-ios, prestaciones e indemnizaciones 
que· les adeudan. 

Todo lo anterior por haber incurrido en error 
de hecho al no haber apreciado los documentos 
de folios 21, 24, 32, 37, 38 y 40, que indican que 
Hinestroza fue despedido y el Municipio no le ha 
p~gado la indemnización por _cesantía, y que los 
jornales que ·le adeudaba en el momento del des
pido los pagó con retraso y no le ha cancelado los 
jornales del preaviso. 

El Procurador Delegado en lo Civil al contes
tar el traslado de la demanda se opone a que sea 
casada la sentencia del Tribunal Secciona! de'l 
Trabajo de Quibdó, porque en su concepto "en 
virtud del nuevo Decreto número 797 de 194g, las 
entidades públicas y las institucionales de Previ
sión Social quedaron excluidas del pago de los lla
mados 'salarios caídos', sanción que se conservó 
únicamente para los patronos particulares". 

"De otra parte, continúa, conviene añadir que 
la Jurisprudencia del Tribunal Supremo del Tra
bajo tiene decidido que en la legislación colom
biana la acción de reintegro sólo· existe para }os 
trabajadores que disfruten de fuero sindical, -como 
acertadamente lo anota el Tribunal Secciona! ·del 
Trabajo de· Quibdó, en la sentencia recurrida". -

Se considera: 

Para declarar infundado el cargo basta obser
var que ninguno de los preceptos que se preten
den violados consagra el derecho al reintegro del 
trabajador despedido. 

"En la legislación colombiana tal der!:!cho ha di
cho la Corte en reciente sentencia, sólo existe 

·para los trabajadores que disfrutan de fuero sin
dical, conforme a reglamentación extraña al jui
cio ordinario de trabajo; y también en los casos 
de maternidad que preveen los artículos 12 del 
Decreto 1632 de 1938 y 241 del C. S. del T., y en 
los eventos de suspensión del contrato por llama
da ·del trabajador a prestar servicio militar obli
gatorio (numeral 5Q de los artículos 44 del Decre-
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to 2127 (le 1945 y 51 del C. S. del T.), o por para
lización temporal de actividades de que tratan los 
numerales lQ, 2Q y 3Q del artículo 44 del Decreto 
2127 de 1945 y los mismos numerales del artículo 
51 del C. S. del T., en armonía con los artículos 
45 del citado Df\¡creto-2127 y 52 del Código". 

"Tanto los artículos 52 del Decreto 2127 de 1945 
y 9<? del Decreto 2541 del mismo año, como el 
parágrafo 2Q del artículo 1 Q del Decreto 797 de 
1949 hablan de una subsistencia del contrato de 
trabajo para el caso de que no se· paguen al tra- · 
bajador las deudas laborales dentro del modo y 
tiempo que diChas disposiciones establecen. Pero 
ya lo había definido el extinguido Tribunal Su
premo del Trabajo y lo. ratifica ahora esta Sala 
Laboral de la Corte, por las razones que se ex
pondrán al estudiar el cargo segundo, que dichos 
preceptos no contemplan la subsistencia real de 
vínculo como efecto punitivo de la mora, porque 
tal entendimiento enfrentaría los textos re-gla
mentarios a la ley reglamentada, ya que ante el 
principio general de la cláusula resolutoria que 
para todos los contratos de trabajo establece el 
artículo 11 de la L'ey 6? de 1945 para sancionar 
el incumplimiento de lo pactado, no puede enten
derse que los Decretos reglamentarios citados es
table·zcan precisamente el principio opuesto de 
convertir ese incumplimiento, en su última etapa 
del proceso de sanción; en fuente reanudativa del 
contrato laboral. Además de que semejante inter
pretación quebrantada también los efectos jurí
dicos extintivos que la ley, la doctrina y la juris
prudencia han reconocido a las diversas causales 
de terminación del contrato de trabajo (legisla
ción· anterior al Código), como son: el cumpli
miento del contrato (numeral a, b y e del ar
tículo 47 del Decreto 2127 de· 1945); el mutuo con
sentimiento de las partes (numeral d, ibídem); 
la muerte del asalariado, por tratarse de un con
trato intuitu personae (numeral e, ibídem); la im
posibilidad de eje·cución (numeral f, ibídem); la 
decisión unilateral en los casos previstos en los 
artículos 16, 48, 49 y 50·del mismo Decreto 2127, 
·que se fundan, los tres primeros, en el incumpli
miento de las obligaciones convencionales o le-ga
les y el último, en el ejercicio de la cláusula de 
reserva- (numeral g, ibídem); y la . cosa juzgada 
cuando el eontrato termina por sentencia de au
toridad competente (numeral h, ibídem). 

(Sentencia de casación en el negocio de Abra
ham Muñqz Parra contra el Municipio de Bogotá). 

Tercer cargo. -Por orden lógico, se estudiará 
este cargo antes que el segundo. 

Gac!"ta-15 
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Acusa violación del_ artículo 50 del Decieto 2127 
de 1945, por vía directa e interpretación errónea 
al no pagar el preaviso, probado como está que 
el trabajador fue despedido, sin desahucio. 

Hay violación por infracción directa, porque el 
patrono no tiene facultad de despedir sin desahu
cio, si no consta por escritd. En el caso de autos 
no consta, luego la violación se produjo. Existe 
errónea interpretación del artículo mencionado, 
porque el despido está acreditado sufidentemen
te en los autos (fl. 21 del expediente). 

El error de hecho. que indujera a la anterior 
violación lo hace· consistir en apreciar mal los do
cumentos de los folios 21, 24, 32, 38, 37 .Y 40, sobre 
suspensión, jornal devengado, períodos de pago 
etc. 

Acoge en apoyo de su tesis las disposiciones so
bre interpretación de la ley, que trae el C. Civil, 
en el Título preliminar, de las cuales transcribe 
los artículos 25 y 26, para decir que ellas fijan el 
alcance de las interpretaciones de la ley, con an
terioridad y por vía de doctrina. 

El Procurador Delegado en lo Civil, en cuanto 
a esta petición se acoge a lo expuesto por el Tri
bunal fallador que ciñéndose a la realidad proce
sal y a las disposiciones legales pertinentes, afir
ma que el preaviso escrito le fue dado a Hines
troza y le .fue notificado personalmente según 
constanda que aparece al folio 22 del expediente. 

§e considera: 

Sobre este extremo de la liús dijo el Se·ccional 
(fl. 59 del expediente) en el fallo recurrido: 

"Entrando ahora sí en el estudio del punto re
lacionado con el pago del preaviso, estimado por 
el actor en la cantidad de veintiseis pesos ($.26-), 
se tiene que dicha prestación fue cobrada antes 
de iniciarse este juicio por parte del actor por la 
vía eje·cutiva, afirmación ésta que se comprueba 
con los siguientes documentos: a folios 22 vto. de 
este expediente aparece una co!)ia del escrito de 
preaviso dado a Hinestroza y la constancia de 
que éste le fue notificado personalmente con fe
cha 6 de diciembre del año de 1951. Por medio 
de él se le hace saber al demandante que el mu
nicipio da por terminado el contrato en referen
"cia a partir del día 14 de los mismos mes y año; 
esto quiere decir que la entidad demandada cum
plía así el requisito de notificarle a su trabajador 
con ocho días de anticipación su voluntad de ter
minar unilateralmente el contrato. Ahora bien: 
como el municipio no le pagó en dinero efectivo 
al obrero el tiempo del preaviso, éste laboró esos 
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ocho días y como tampoco se le cubriera inmedia
tamente su valor, pues el municipio, según afirma 
el personero, no tenía .fondos para hacerlo, en
tonces Hinestroza optó por demandarlo por la vía 
ejecutiva presentando como título del recaudo el 
acta de una acción exhibitoria, con la c:ual se le 
libró mandamiento de pago a su favor por el tie,m
po del preaviso y por el valor de unos jorna.les 
que también le adeudaba el municipio cuando se 
le despidió. Estos hechos encuentran su demos
tración con el certificado expedido por el sei'ior 
secretario del juzgado del trabajo de esta ciudad 
el que obra en el proceso a folios 38. Consta .allí 
que Manuel Rogerio Hinestroza cobró de esta ma
nera todos los jornales que se le· debían hasta el 
día 14 de diciembre de 1951, lo que indica muy 
claramente que en tal cobro estaba incluído el 
pr.eaviso, ya que como antes se dijo, el distrito 

· dio por terminado el contrato a partir precisa
mente de este día". 
El sentenciador acepta en el razonamiento trans

crito, que con los documentos pertinentes el Mu~ 
nicipio cumplió con el pago del preaviso y que le 
notificó en 6 de diciembre de 1951, al trabajador 
la terminación del contrato a partir del día 14 del 
mismo mes y año. 

Na- puede estudiarse la acusación por error de 
hecho, que también presenta el recurrente, por
que en la demostración se limita a enumerar unas 
pruebas que no fueron las que sirvieron al ~rri
bunal Secciona! para tomar su decisión. ya que 
ésta se basó exclusivamente en el documento del 
folio 22 vuelto, que es una copia del escrito de 
preaviso dado a Hinestroza y la constancia de que 
éste le fue notificado personalmente, probanza 
cuya apreciación no impugna el cargo. Por tanto 
es ineficaz y no prospera. 

Segundo cargo. -Acusa violación directa, apli
c¡¡ción indebida e interpretación eFrónea de las 
normas que sirvieron para sustentar el primer 
cargo, al no condenar al pago de los salarios que 
Hinestroza ha dejado de devengar, desde la fecha 
de su despido hasta la del reintegro. 

El error de hecho para tales violaciones consis
tió en no liquidar los "salarios caídos", al no acep
tar que· tales· salarios son prestación; porque pres
tacfón social no es únicamente la cesantía s.ino 
cualquiera otra obligación pendiente entre el Mu
nicipio y el trabajador despedido. Porque el De
creto 797 de 1949, da nacimiento de nuevo al con- · 
trato de trabajo si al vencimiento de los noventa 
(90) días subsiguientes al despido, no se le han 
cubierto al trabajador los salarios que se le adeu-
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den. Y es lo cierto que el Municipio reconoce de
ber los salarios de preaviso y de cesantía, qú.e 
mientras no acredite haberlos pagado, pregonan 
Ía mora. 

Se considera: 

La Sala observa, que en el ordinal segundo de 
la sentencia del· a-quo, se absuelve al Municipio 
de Quibdó de la· obligación de pagar el aUxilio de 
cesantía debido a Manuel Rogerio Hinestroza, con 
la consideración de que esta prestación corres
ponde pagarla a la Caja de Previsión Social del 
Municipio, creada con tal fin. 

El ad-quem en el fallo recurrido confirmó esta 
decisión, aceptando las razones del juez del co
nocimiento. 

Dicho lo anterior, y para procedencia de la 
condena por "salarios caídos" que persigue el re
currente, era indispensable la formulación . del 
cargo en el cual solicitara la revocatoria de la ab
solución correspondiente a cesantía, con indica
ción d!= las normas que se acusaran comó infrin
gidas, para que producida la· condena por este 
extremo, ·buscar como consecuencia, el aspecto de 
la condena por "salarios caídos", ·entendido que 
esta indemnización procede cuando hay mora en 

. el pago de las prestaciones. 
Lo mismó cabría decir en cuanto al no pago del 

preaviso, otra de las prestaciones cuyo reconoci-
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miento y pago se persigue en este re·curso y cuya 
mora ~sería indispensable comprobar para efectos 
de producir, si fuera el caso, condena por 'sala
rios caídos". Mas ya se decidió al resolver el ter
cer cargo, que np procede esta solicitud, demos
trado como está en el expediente (fl. 22 vuelto), 
que la notificación del de·spido se produjo con la 
antelación convenida en el contrato de trabajo. 
Co:r;no en la presentación del cargo no se procedió 
de la maneera como se acaba de exponer, el cargo 
e·s deficiente y su estudio resulta ineficaz. 

En 'mérito de lo ·anterior, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de .Casación Laboral, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, NO CASA la sentencia 
proferida por el Tribunal . Secciona! del Trabajo 
de Quibdó,_en e'l juicio ordinario laboral propues- -
to por Manuel Rogerio Hinestroza contra el Mu
nicipio de Quibdó. 

Costas a cargo del recurrent-e. 

Cópiese, publíquese, notifíquese e insértese en la 
GACETA JUDICIAL y devuélvase al Tribunal de 
origen. 

:Miguel Antonio Constaín - JEni'ique ArámbuHa 
]]))ull'án - .lfuan JB\enavilllles IP'atR'ón - Seli'gio An
tonio lltl.!alllo - Vicente :Mejía Osorio, Secretario. 
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CUANDO EL CON'Jl'RATO DE TRABAJO SE H.A PROLONGADO JPOJR MAS DE 20 
ARO§, RIL ULTTIMO A1~0, PARA EFECTOS DE .JUBllLACWN, ES EL VllGESKMO D]~ 
§ERVTICTIOS . ....:.. lE'FEC'II'O HlE'II'ROAC'K'KVO Y RETROSIPEC'flVO DE LAS LEYES LA
JROJRALE§. -AIP'LliCA.CliON DEL CODWO SUSTANTIVO DEL ·'JI'JRABA.JfO CUANDO 
LA VEKN'II'ENA DE SlEJRVliCliOS ES ANTEI!UOJR A SU VKGENCIA.-EL JREllNTEGJRO 
DE LO RECmliDO POR CESANTliA JPUEDE HACERSE DESCONTANDO UNA CUO
TA O JPOJRCENTA.~B lJJJE LAS MESADAS DE .JUmLACWN.- EN ES'Jl'E'CASO, EL 
Th~AJRAJAD0~1 NO GOZA SYIWULTANEA MENTE DE LAS DOS PRESTACWNES.-
JE'L TRABA.lADOJR QUE NO lHlA LLENADO LOS REQUJSITOS JPAJRA OlRTENEH 
LA JPENSWN, PUEDE SOUCi'II'AlRLA PARA QUE SE LE PAGUE DJESDJE QUE LOS 
~lA Y A COMPLJETADO. - LA NOTIFliCA CWN DJE ESTA SOI..JCKTUD PUJEDE HA-

CERSE EN FORMA Pl!UV ADA 

l.-Que el soHcitantc a la pensión se acle- . 
lante a fijar el lllfia en que habrá de nace1· 
con todos los requisitos su derrecho, pall'a que 
desde esa fecha le sea reconocido por quien 
está obligado a concerl.er~o, en nallla contra
Iría el espírit1l!l dei all'tículo 262 del !Código 
Sustantivo rlel Trabajo. lEs muy lllistin.to el 
caso, en que sin señalar la fecha cuando las 
exigencias legales se hayan de cu~plir, se 
pJresente la l}etición en bus:!a de que la pen
sión sea ·concedirua de inmediato. IT..o que no 

está hien, es ace¡¡ptall' «!Olllil.O p1.m~o de Jl1all'~il!lla, 
!a notificación ¡;m.· medio de au:to;ridad, si 
ésta no es exigencia establecida en e! artícu
lo 262 a«!ogñ«llo. 

m j¡}Jrecepto dice que "!a p:msión de jubi
lación se debe desde la fecha en que el tra
bajador la sol.icii~e, siempJre que en esa fecha 
reúna los requisHos del all'tñcullo 2SO", es IIll.e-

cill' que si pide qune desllle esa misma fecha 
se le pague faltli.nrl!oie u:no de llos req_uisitos, 
la petición es impll'ocedeníe; mas si na soli
citud o petidón privac:l, se notifica en cual
l[]lllliera foJrm:t que nn::ed:a es:abiecel:'se, para 
serr tenida en cuell1l~l'l en eL mome~r.to en que 
Ros requisitos se cu:mJtl:tn, no ve la !Corte 
cómo tul pe±ñción LOllleda ser desestimada si 
ella busca lJin aconilicño:nar::lie:!ltÓ estricto con 
nas normas leg:tles cuando éstas entren a 
opell'ar de ¡plano. 

§on, ¡¡n¡¡es, si\tuacl~mes <i:isiinias, la de quien 
pftde pan q¡ue Slill s~llftcfb:d nuoduzca efectos 
inmedñaios s::n: eat.:r :a cb]igación en calh:'lad 
de exigibTie }!DC::r ll'aH::. :;:~e a!g!Ú~'l req1l!lislto, y la 
de quien hace sabeL' ccn su petición 3)n·iva<la 

¡qlille a pau·~h· de dete:rw::i.nada fecha, deberá 

cumplirse la obligación, pat·a notificar de 
que entonces estará en condiciones llle exi
girla. 

!La Sala, sin embargo, deja aclarado, que 
·no debe confundirse la" situación ele autos f:n 
que se trata simplemente de la petición ile 
la trabajadora a la lEmpiresa, con Ra peti.ci.~·n 

judicial para que se declare una obli.gacñitn 
de· futuro en la pensión ordinaria, la cual de 
conformidad con la jurisprudencia laboran, 
no es procedente. 

2.-Si con anterioridad al lQ de enell'o «lle 
1951, fecha en que entró en vigenci.a e1 !Có
digo, la situación jurí.di.ca de na trabajadora 
con veinte años de servicio, era de simp]e · 
expectativa de 'un derecho, no hay duda que 
con .el cumplimiento de la edad y de acuerdo 
con la nueva modalidad, al consolidaJrse :su 
derecho, tenía que regirse por la norma vi
gente sin que pueda hablal!'se e:rn este caso tile 
aplicación retrospectiva. lEs lo cierto, que a~ 

entrar en vigencia el !Código, no exñsUa ten 
concreto un derecho para la \l;ll'abajad!on, que 
pudiera indicar que a pesar de eURo la nor
ma "extienda su fuerza> sobre una situación 
consolidada en el pasado", pues, apem.as '''se 
refiere a situaciones que vienen del pasado"; 
o mejor, se trata de hechos anterioll'es con 
consecuencias en la nueva vigencia. 

3.-" ... el artículo 16 de.l !Código §usta n
tivo del 'll'rabajo consagra el pri.n.cipi.o de Ra 
retrospectividad de las normas iaborales, a! 
disponer· ¡¡¡u e producen efecto genell.'aR iillllme
diato y que se aplican ·'tambñén a Jos co:rnilta
tos de 'trabajo que estén vigentes o en curso 
en el momento en que aquéllas eR11ílp3:ecen !11 
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regir, pero sin que tengan efecto ret'i'oactivo, 
es decir, que no afectan a situaciones defini
das o consumadas conforme a leyes anterio
res. liJ>e manera que la ley nueva, en virtud 
del 'principio de la irretroactiviclad no· se 
aplica a situaciones DJElFllNllliJ>&S o CONSlU
M.A\liJ>AS en vigencia de la ley anterior, pero 
en cambio sí regula de manera inmediata las 
situaciones que indicadas en la ley anterior, 
no alcanzaron a perfeccionarse o concretarse 

durante su vigencia . .A\1 explicar cómo deben 
armonizarse los principiOs aparentemente 
opuestos de la "mRJE·'K'RO.A\C'K'll'VIDAD" y 
de "!LA AJ?!LllC.A\CliON l!NMJEliJ>ll.A\'.ll.'.A\" de las 
leyes laborales,. Durand auota que entre los 
campos de dominio propio de la ley nueva 
está el relativo a la liJ>lE'.ll.'JERMllN.A\Cl!ON liJ>JE 
!LAS CONDl!CllONJES, para que un hecho, 
sobrevenido después de su vigencia, lH"oduz-

. ca efectos jurídicos y el de la DJE'.ll.'lERMl!NA
CliON DJE !LAS CONSJEClUJENCll.A\S que ema
nan de esos hechos jurídicos. Como la pen
sión de jubilación eventual ordinaria no es 
una situación jurídica definida o consumada, 

sino un derecho en expectativa, cuyo perfec! 
c1onamicnto depende del cumplimiento en el 
futuro de determinados hechos-condiciones, 
es incuestionable que su regulación jurídica 
queda incluída dentro del ámbito que el Có
digo Sustantivo del '.ll.'rabajo señala a la ley 
nueva". (Sentencia de 8 de marzo de 1955, 
proferida en el juicio de JERNJES'.ll.'O VJE!LJEZ 
lLONliJ>OÑO contra CONSORCW DJE CJER-

VJECJERll.A\S BAV.A\Rll.A\, S. A."). 
4.- Se expresa en el salvamento de voto 

del doctor González Charry a la sentencia 
dictada en el. juício de Carlos Cuervo Olaya 
contra Cervecerías Bavaria, S. A\., que, "no 
hay duda que. cuando se trata de trabajado
res que, en las condiciones establecidas por 
el· artículo 260 cumplieron los veinte (20) 
años de trabajo con anterioridad al lo de 
enero de 1951, y sin embargo su contrato se 
prolongó por más tiempo, el "último año de 
servicios" de que habla la norma, no puede 
ser sino el que resulte contado o computado 
hacia atrás a partir de la fecha de termina·
ción del contrato de trabajo, fundado en pri
mer término en que "cuando la ley habla del 

'último año de servicios', se está refirfendo 
al término de la relación contractual". 

.Mas este razonamiento -sobre la interpre
tación del artículo 260 no resulta cierto, l'ii · 
se observa que éste que es el primer precepto 
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en el >desarrollo de Jos varios sobre pensión 
de jubilación, no contempla situaciones. de 
trabajadores con un lapso mayor c:le veinte 
años, como se desprende de· su completo con
tenido; y así, cuando el artículo trata del 
"último año de servicios", se está refiriendo 
a una relación contractual de duración de 
veinte años continuos o discontinuos, y no 
puede entenderse ese "último año", con re
lación a un contrato de mayor duración que 
el precepto no contempla. 

Los redactores del Código, y bien claro se 
ve ese pensamiento en· el artículo 261 si
guiente; tuvieron en cuenta las situaciones 
de un tiempo de servicios mayor .de veinte 
años, y esa la razón para que en esta norma 
posterior en el orden establecido, contem-

. piara la solución. 
!La Sala acepta que el sistema ele la con

gelación del salario de los veinte (20) años 
de servicios para la liquidación de la pen
sión. de jubilación, tuvo entre otros fines per
mitir la posibilidad de aumentos pe.riódicos 
en los salarios de los trabajadores sin que 
ellos gravaran fuertemente a las empresas 
en relación con dicha pensión, como !o sos
tiene el salvamento de voto de la referencia, 
pero no es menos cierto contra la afirmación 
de este mismo documento, que esa interpre
tación en nada afecta y ha de extenderse a 

· contratos que en su duración pasaron el li
mite del 19 de enero de 1951, aunque su vein
tena de servicios se cumpliera varios años 
antes de la vigencia del Código; y no puede 
ser otra la interpretación, si como se dejó 
expresado (supra)' no se trata de una apli
cación retroactiva de la norma, sino de sim
ple referencia a tiempo pasado o de aplica
ción retrospectiva. 

5.-Sobre la base de que la jubilación ex
cluye el auxilio de cesantía, que es lo pre
ceptuado en el artículo 266 del Código Sus
tantivo del 'K'rabajo, y de que no existe in
conveniente de equidad o que contraríe la 

• justicia para que el patrono recabe el valor 
pagado por cesantía definitiva, es element.aU 
permitirle al trabajador compensar las me
sadas de jubilación «JJn lo debidó como rein
tegro por concepto de auxilio de cesantía, 
entre otras consideraciones porque la ley no 
pu•.lde presumir que el trab~jador posea 
t1tros bíenes que lo que pudiera recibir por 
concepto de las mesadas de la jubilación y 
porque en caso de insolvenCia del mismo tra-



llimjmi!lloll', ~mblilélll ll'~sl!llUm ~([Jll!lli~aiñvl!b <i¡¡we s~a 
~ell'mñta all ~m~u-om.o llm ffm'll!lll& i!lle evUarr I!J!MI!l se 
n~ gu-av~ illl!blll i!llos ~R'~stmdollles. 

!Es~& §all.m no l!llllilll!ll~llllb'a funcO!lllV~Jrnñ~llllte algu
llilo ~llil mcep1au- llm mn~ell'ñoll' ñllll1ell'pll'e~ación junds
~I?uni!ll~m.cimll, sñ ~li.Rm E~sunlltm más acomoi!llada a 
lla ~qunñi!llai!ll fJlill~ i!llebe ñmpeli'all' ~llTl Ras d~cñsño
m.~s, ([Jll!lle llm otl?m soHI!llclióllTl fJlUll<B tllllvo tu-ayedoria · 
Y ([jlllllle COJmSistña ~!lll SI!IISt<Sin<S!i' I!Jlille lla ll'eñllTltegll'a
l!lllÓlm cill0 Ro pel?cñbfido· ~Oll' :llllll:\!:ñlliO de IC~san1úa 
i!lldñllTlfiMva, i!llebíía, haiCell'Se en sw totallhllmd de 
uXJrna vez y no JlliOll' mnotas o JlliOll'Centajes men
el!llall<Ss, pall'a i!J!lllle ell tnbajmcill®ll' l'twviell'a dell'eclllo 
a i!llñsffll'untall' de llm Jlli<Slllsióm. jl!RlDil.mtoll'ia sollamen
\!e cD!esiñlie ~n mom~lll~ <Blll I!Jll!R~S KP.!cliell'a el ll'ein
Be~®. 

IP'IOII?i!J!lllle <ll®lm es~& l!Íllltlimm SIClhlliCióxn se· bwca el 
l!lllllmpllimñento deR adií~~:lllllll!ll 2SS i!llel Código, mas 
se Jllll\eli'de de wñsta I!Jl"Ulle se illTlfll'inge el 262 de la 
mñsma obll'a, i!J!1!lle seiñab. MllTl pumto de parti.da 
Jlllall'll!. ([jllllle na Jlll~llTlSRÓlll vitalli.ICia de jUllbilaciÓlll "se 
deba"; se Jlllell'si.glllle I!Jltlle no haya si.m'll!ltaneñdad 
em. nas dos Jlllll'llS~aci.ones, Jlllell'o ~~:on mengua del 
i!llei?eiClh!.IOI a na ·JlllllllllSiÓllt Jlllall'a tlll trabajador, des
\ille en momento en i!J!Ulle lla lley lo ~~:om~~:e«lle. 

((J®!lllSñste en all'gunmllm\to ~~:ent:ran t:lleil recurso 
e!lll s!Cls\tener, qune na jull'isJlllrl.lld<SniCi.a del extin
gll!ll.do 'll'lrñbunnal SUilJlllremiCl, elll lúranca !COntra-

. i!llñc!CñóllTl con ei Jllll!'htiCiipi.o ~xcUunyente de nas dos 
Jllln-e.s\tachmes, ICOlllsagll'a ell colll~ll'arño aR permñtir 
I!Jllllle illlllllli'amte unm <!lle~ell'mima!Illo ilapso el tll'aba
jaidloll' gooe a Rm vez IIlle Ras dos Jllll!'estacñomes, 
lJM!Ill'I!J!UiliS lés~e el!llmen~ em. Sllll lJM!Iiller la cesam~ía 
o mll menos pall'te a medill!la qune se vaya i!llismi
Illll!llyellliillo, ]llero consell'Valllidlo lla sñmulltaneidad 
i!lle nas dOS ]pl!l'estacñom.es, llllasta ~anto !a compen
sacilÓllTl mo se llunym ~ll'llllllfill'!lado. 

Mras la §mlla obsena I!Jl'illl!l na simuntaneidad 
idlen goce de qune se lh!.abRa em en ll'ecull'sG:D es sólo 

&Jl»a!l'exn~e sii se l!ls~i.ma qUile en "goce" consiste 
~!lll "na a~~:ci.óm y efecto «lle disfll'utall' de una 
<!lOSa", y "d.isfll'l!ll~all'" es "pell'cibir nos produc
~os y Ul!Hiida«lles i!l\e una ~~:osa" o "disponer de 
allgo", lo cMall \tr¡msplallTl~ado al moti.vo de dis
<t1lllsiián rlleja cm cllmll'c i!J!Uue, mi.entll'as en trabaja
iñlol? no i!llisnwnga {l«l s!!lls mesalillas no ~iene dis
lr'!i'llllte de ellas y as~ amlqllle figmren como de· 
Mltllas a !él ¡qwie!l! disfm~-lt itle !lll wl!l<m.", o me-jor 
«MiCho, a qi!!e!l! lle ~mdm;e h1te!.'e;ge,; es al pa-
1\Il'O!llll!ll, I!Jll!ll~ Jlllune<!lle tlliÍSJlliOlll~ll' clltllll numen-ario. '1l 
msñ, sóR® e1n en momem~o l!llll qlille se lle descll!en
~a lllllma mesa<ñla illlUe wa a mmoll'tliZall' parle de la 
<!ll!llll!.Illl~fim Jllleli'clllbn1i!lla JlliOll' ~~:o:nceJlll~l!li tlle cesan11tia de
ilil.!llll!tftva, ll'ecilbe ell ~li'alllajaillloi? 0H b~emdñcño de 
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ellla y es a la v~ ICuanullo se dl!looarcga Jlll01' b~ 
~escuento, de ullTla suma i.gunmn i!llebñda. 

ILo anterior estuña acoll'de ~~:on lo pr~~~:ep
tuado por el artículo 1715 del C. Ci.vñY, qune e~.
tabiece que la compensaci.óm. se opera -poli." ~:1 

solo mi.nisterio de la ley lltasta na ~~:oncunii'rem:
cia de sus valores, si son de género ig'U!ml, !iÜ 

son iiqui.das y si. son actumUmelllie exiigibXes. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
LaboraL-Bogotá, D. E., diez y ocho de junio de 
mil novecientos cincuenta y siete. 

(Magistrado Ponente: Dr. Sergio Antonio Ruanc) 

Blanca Berna! Castro, demandó por medio d.e 
apoder~do a la empresa J. V. Mogollón y Cía. c.e 
Bogotá, Ltda., para que mediante los trámites de 
un juicio ordinario de trabajo y en.sentencia de
finitiva, se hagan las siguientes declaraciones y 
pronunciamientos: 

Que la Empresa demandada está obligada al r·~
conocimiento y pago de una pensión ménsual vi
talicia a favor de la demandante, a partir de la 
fecha en que se haya puesto a disposición de la 
Compañía demandada la suma de $ 8.528.56 co
rrespondiente al reintegro de lo recibido como ce
santía definitiva, pensión cuya cuantía mensual 
será 1~ equivalente a las dos terceras partes del . 
promedio de lo devengado en el último año de 
servicios o en el año comprendido entre el 19 de 
enero de 1950 y el 31 de diciembre del mismo afio, 
sin exceder en ningún caso del límite de $ 600.00 
mensuales; 

Que la suma de $ 1.000.00, que la Empresa en
tregó a título de anticipo a la demandante, sólo 
puede serie descontada por la Empresa en con·:a
dos equivalentes al 20% mensual del valor de la 
pensión jubilatoria. 

En subsidio de lo anterior, que se declare en·la 
sentencia que la Empresa está obligada al reeo
nocimiento y pago de una pensión mensual vita
licia de jubilación en la suma que resulte ajusta
da a las cifras pertinentes a partir de la fecha, en 
que se haya puesto a disposición de J. V. Mogo
llón y Cia. de Bogotá Ltda., la suma de $ 5.528.56, 
correspondiente al reembolso de lo recibido como 
ceSJ!!ltía definitiva por la demandante, haciéndose 
!as deducciones del 20% en las mensualidades has
ta completar la suma de $ 1.000.00, que le fue en-
tregada a la empleada a título de anticipo. · 

Que en caso de oposición sea condenada la Em
presa a las costas del juicio. 

Según los hechos de la demanda, Blanca Berna! 
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Castro entró a prestar sus servicios en la Compa
ñía mencionadª-, el día 19 de febrero de 1925, · per
maneciendo en desempeño de sus funciones hasta 
el día 28 de octubre de 1930, fecha en la que se re
tiró, para ingresar posteriormente el día 19 de ju
nio de 1931 hasta el 10 de noviembre de 1952, en 
que cesó en el desempeño de sus labores al ser 
retirada del servicio por voluntad de la empresa a 
la vez que le pagó un auxilio de cesantía por un 
valor total de $ 8.528.56 pesos. 

Considera el apoderado de la Betnal Castro, que 
teniendo su mandante la edad indispensable y ha
biendo trabajado al servicio de "J. V. Mogollón y · 
Cía. de Bogotá, Ltda.", un tiempo superior al exi
gido por las disposiciones laborales pertinentes y 
siendo, además, la empresa demandada poseedora 
de un capital sUperior a los $ 800.000.00 pesos, ·se 
hace acreedora al pago de una pensión de jubila
ción equivalente a las dos terceras partes de su 
último sueldo mensual que fue de $ 933.43 sin ex
ceder del límite que para estos casos fija la ley. 

La Compañía demandada, por medio de apode-
--rado, contestó el libelo, afirmanljlo que la socie
dad no niega y por el contrario acepta las peticio
nes de la actora, a excepción de fijarle el monto 
de la pensión de. jubilación en una suma compu
tada sobre su último sueldo mensual; porque no 
ha habido ·oposición por parte de J. V. Mogollón 
y Cía. de Bogotá Ltda. al reconocimiento de los 
derechos de la actora, en cuanto se refiere a la 
pensión y tiempo de servicios, mas no en cuanto 
a la fijác-ión del monto de ella, que ha de tasarse -
sobre el sueldo devengado durante el vigésimo 
año de servicios. 

El juzgado del conocimiento desató el negocio 
pronunciando el siguiente fallo: 

"ll."rimero.-Declárase que la empresa denomi
na 'J. V. Mogollón y Cía. de Bogotá Limitada', re
presentada por su gerente, está obligada a reco
nocer y pagar a la señorita Blanca Bernal Castro, 
mayor de edad y vecina de Bogo~á, una pensión 
mensual vitalicia de jubilación de DOSCIENTOS 
VEINTIDOS PESOS CON CINCUENTA Y SIETE 
CENTAVOS ($ 222.57) MONEDA CORRIENTE, 
desde el día trece de febrero de mil novecientos 
cincuenta y cuatro (1954). 

"§egundo.-Autorízase a la sodedad demandada 
para descontar en un ciento por cie11to (100%) ·las 
mesadas que se hayan causado y se causen en el 
futuro hasta completar la suma de ocho mil qui
nientos veintiocho pesos con cincuenta y seis cen
tavos ($ 8.528.56), que la demandante recibió por 

concepto ·de cesantía definitiva y que debe devol
ver a la demandada. 

'"Jrercero.-Autorízase a la sociedad demandada 
para descontar en cuotas de un veinte por ciento 
sobre la pénsión de jubilación de la demandante, 
la suma de un mil pesos ($ 1.000.00) que ésta re
eibió a título de cesantía parcial y una vez que la 
demandante haya reintegrado a la demandada la 
cantidad de ocho mil quinientos veintiocho pesos 
con cincuenta y seis centavos ($. 8.528.56) moneda 
corriente, en la forma establecida en el numeral 
anterior. 

"Cuarto.-Queda a salvo el derecho de la de
mandante de entrar -a disfr:utar inmediatamente 
de la pensión de jubilación, si devueive de un 
solo contado la suma qué recibió por concepto de 
cesantía definitiva, descontando de ella el valor 
de las mesadas que se hayan causado desde el tre
ce (13) de febrero de mil novecientos cincuenta y 
cuatro (1954) hasta el día· del reintegro. 

"Quinto.-Decláranse no pr-obadas las excepcio
nes perentorias inn"ominadas propuestas por el se
ñor apoderado de la entidad demandada en la con
testación de la demanda. 

"Sexto.-Condénase en costas· a la parte deman
dada". 

Contra el fallo anterior, interpusieron recurso 
de apelación los apoderados de las partes; el de 
la demandada se determinó contra la totalidad del 
proveído, y el de la demandante sólo en lo des
favorable. 

El Tribunal Secciona! del Trabajo de Bogotá en 
su decisión modificó el numeral primero del fallo 
apelado en el.sentido de condenar a la empresa a 
pagar a la demandante, la pensión mensual fijada 
en dicho fallo, pero a partir del veintiseis de agos
to de mil novecientos cincuenta y cuatro (1954); 
confirmó los numerales 29, 39, 49 y 5o; revocó el 
69, para absolver a la demandada de las costas a 

·que se contrae dicho numeral. No condenó en cos
tas en la instancia. 

Ambas partes interpusieron recurso de casa
ción, y concedido por el Secciona! y sufrida la tra
mitación de rigor, se van a decidir, previo estudio 
de las demandas y los correspondientes escritos de 
oposición. 

Recurso de la demandante 

Persigue con la impugnación, que la sentencia 



sea casada parcialmente y se modifique en el sen
tido de aumentar la cuantía de la pensión jubila
tOii'ia y señalar el 13 de febrero de 195•1, como fe
cha inicial para el pago de la misma. 

Puntualiza la acusación en cuatro cargos, dos 
de ellos, el segundo y cuarto con el carácter de 
subsidiarios, como se verá. 

ll"Jrfull!lll!lTi' «Jall'g«~>.-Con base en la causal 1" del ar
tículo 87 del C. P. L., acusa violación directa del 
artículo 262 del Código Sustantivo del Trabajo, en 
relación con el inciso 29 del artículo 260 del mis
mo Código. 

Para sustentarlo dice que, según el primero de 
los artículos indicados, la pensión vitalicia de ju
bilación se debe desde la fecha en que el trabaja
dor la solicita, siempre que en dicha fecha se reú
nan los requisitos del artículo 260. Además el in
ciso 29 de este último artículo, establece que si el 
retiro se produce sin haber cumplido la edad re
querida, tiene derecho el trabajador a que se cau
se la pensión al llegar a dicha edad. 

En el caso de autos, no hay duda de que queda
ron debidamente probados, los siguientes hechos: 

a) Al ser retirada la demandante, tenía más de 
veinte años de servicios donde J. V. Mogollón y 
Cía., mas no tenía la edad reglamentaria; 

b) La Berna! Castro cumplió los 50 años de edad 
el 13 de febrero de 1954; · 

e) Desde antes de cumplir la edad requerida,· 
solicitó la actora que se' le reconociera el hecho de 
la jubilación a partir del 13 de febrero del año di
cho. 

Tanto en la priwera como en la segunda instan
cia se ha aceptado que no era necesario que la ac
tora devolviera físicamente la cantidad recibida 
últimamente para que la pensión comenzara a 
causarse. 

Y concluye: Si, pues, los hechos que dejó enu
merados, que son básicos de este litigio, han sido 
aceptados por las partes y tenidos como demostra
dos por el ad-quem, la conclusión tenía que ser la 
de aplicar el artículo 262 del C. S. del T., en rela
ción con el inciso 29 del artículo 260 de la misma 
obra. No lo hizo así el sentenciador de la segunda 
instancia, luego con su conducta incurrió en la in
fracción directa de los preceptos dichos. Pide en 
consecuencia la confirmación del fallo del a-quo 
en cuanto señaló el 13 de febrero de 1954 como 
fecha inicial para el cómputo de Ta pensión jubi
latoria. 

En seguida presenta el Segundo Cargo, con ca
rácter de subsidiario, que para mejor comprensión 
de la determinación que tomará la Sala sobre los 

dos aspectos que contienen ambos, resumidamente 
lo expone: 

Segundo cai'go.-Violación ·del artículo 262 del 
C. S. del T., y del inciso 29 del artículo 260 del 
mismo Código, a causa de errónea interpretac-ión. 

Lo sustenta, así: "El recto entendimiento de las 
normas contenidas en el artículo 260, inciso 29 y 
262 del C. S. del T., es el de que si una trabaja
dora, despedida después de veinte años de servi
cio y sin cumplir los cincuenta años de edad, ¡;e 
anticipa a reclamar a su patrono el recono¡;imien
to de la pensión jubilatoria, para que tenga efecto 
una vez consolidado dicho derecho, el patrono que
da obligado al reconocimiento a partir de la fecl:.a 
en que la ex-empleada complete los cincuenta· 
años de edad". 

Porque el hecho de anticiparse el trabajador a 
formular la reclamación estando ya fuera del se.r
vicio no hace negatorio ese reclamo y mucho me
nos si se advierte que es para que produzca sus 
efectos desde determinado día. Querrá decir que, 
llegado el día, esa manifestación de voluntad co
nocida anticipadamente por el patrono obligará a 
éste a proceder de conformidad, sin necesidad ele 
ulterior reclamación o requerimiento. Esta inter
pretación, para el recürrente, armoniza con el in
ciso 29 del artículo 267, que al consagrar la pen
sión especial de jubilación, dispone para la efec
tividad del derecho, que la reclamación se haga 
dentro del término del año siguiente, contado a 
partir del despido, interpretación que, por lo de
más se acompasa con reglas de hermenéutica tra
dicionales en nuestro país (artículo 8, ley 153/87), 
lo mismo que con las específicas pautas que para 
la materia señalan los artículos 18 y 19 del C. S. 
del T. 

Que refuerza lo anterior, lo ~receptuado en el 
jRrtícuio 266 del C .. S. deh T., según el cual, la 
amortización de la suma recibida por concepto de 
cesantía una · vez terminada la relación laboral, 
comienza a operarse desde la consolidación del 
derecho a la jubilación, si el trabajador está ya 
fuera del servicio, no pudiendo percibirse las me
sadas de la pensión, sirio después de que con ellas 
quede ·totalmente amortizada la cantidad recibida. 

El opositor a su vez~ pide no se acceda a lo sJ
licitado en los dos cargos, pues, estima que, pen.i
guiendo ambos la misma finalidad, aunque seña
len diferentes conceptos de violación, deben ser 
resueltos negativamente. 

Agrf?ga que la interpretación del recurrente •;s 
acomodaticia, y parece no darle ninguna impor
tancia a los términos mismos en que están coP.-
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cebidos los artículos acusados, clave única para 
interpretarlos en su sentido obvio y natural. El 
recurrente confunde lamentablemente la consa
gración del derecho, con la exigibilidad del mis
mo. Porque cuando el artículo 260 en cita, dice 
"tiene derecho", a la pen~ión al completar deter
minados requisitos, consagra un derecho en sí, 
mas sin establecer a partir de qué f~cha pueda S!'!r 
exigible tal derecho, porque la fecha de la exigi
bilidad del mismo sólo viene a consagrarla o a es
tablecerla el artículo 262 de la misma obra, al es
tatuir desde qué fecha el patrono "debe" la pen
sión de jubilación o sea, a partir de qué fecha 
"debe" hácerse el pago de ella, lo que es funda
mentalmente distinto. 

Y concluye: "Aceptar la peregrina tesis del re
currente, sería desconocer en forma absoluta lo 
estatuido por el artículo 262 del Código, y equi
valdría ello a ·sentar la tesis absurda de que las 
peticiones extemporáneas o formuladas antes de 
tiempo tienen plena validez jurídica. Si ello fue
ra así, la ley no hubie~a establecido como excep
ción la petición antes de tiempo". 

Se considera: 

En ambos cargos se hace un planteamiento ex
clusivamente jurídico, pues, los hechos han sido 
aceptados por las partes. Procede, sin embargo, 
adelantar el estudio por interpretación errónea 
de las normas, fijación que se ha hecho en el se
gundo cargo, porque se acomoda más al pensa
miento que traduce el recurrente de sostener que 
la sentencia no consulta el verdadero entendi
miento de los preceptos en cita. 

La cuestión interpretativa a resolver está en sa
ber, para el caso concreto, si habiendo sido reti
rada la trabajadora en el año de 1952, luego de 
más de 27 años de "servicios, sin cumplir los 50 
años de edad, podía solicitar el otorgamiento de 
su pensión antes de cumplir en 13 de febrero de 
1954, la edad requerida, pero para que a partir de 
esa fecha en que se cumplieran los requisitos le
gales exigidos por el artículo 260 del C. S. del T., 
le fuera concedida, o si como lo definió el ad
quem en el fallo acusado, debe decretarse a par
tir del 26 de agosto de 1954, fecha en que fue no
tificada la Empresa de la aceptación que se había 
hecho por el Juzgado de la demanda instaurada./ 
por la trabajadora. 

El ad-quem apoyó su decisión en el hecho de 
que sólo cuando se ·inició la demanda y se noti
ficó a la entidad patronal, la ex-trabajadora reu
nía todos los requisitos de que trata el artículo 
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260 del Código, y· entonces sólo a partir de esa fe
cha su solicitud podía ser proc~dente. 

No comparte esta Sala la decisión acusada, por 
cuanto, que el solicitante a la pensión se adelante 
a fijar el día en ·que habrá de nacer con todos los 
requisitos su derecho, para que desde esa fecha le 
sea reconocido por quien está obligado a conce
derlo, en nada contraría el espíritu de la citada 
norma. Es muy distinto el caso, en que sin seña
lar la fecha cuándo las exigencias legales se ha
yan. de cumplir, se ·presente la petic·ión en busca 
de que la pensión sea concedida de inmediato. Lo 
que no está bien en el fallo recurrido, es aceptar 
como punto de partida, la notificaciÓn por medio 
de autoridad, si· ésta no es exigencia establecida en 
el artículo 262 acogido. 

El precepto dice que "la pensión de jubilación 
se debe desde la fecha en que el trabajador la so
licite, siempre que en esa fecha reúna los requi
sitos del artículo· 260", es decir que si pide que 
desde esa misma fecha se le pague faltándole uno 
de los requisitos, la petición es improcedente; mas 
si la solicitud o petición privada, se notifica en 
cualquiera forma que pueda establecerse, para 
ser tenida en cuenta en el momento en que los 
requisitos se cumplan, no ve la Corte cómo tal 
petición pueda ser desestimada si ella busca un 
acondicionamiento estricto con las normas legales 
cuando éstas entren a operar de pleno. 

Observa además la Sala, que. hay inconsecuen
cia en la apreciación del ad-quem, si como se eles
prende del informativo, aunque la solicitud fue 
hecha antes de llegar la trabajadora a los cincuen
ta (50) años de edad, mas c¿ndicionada al cumpli
miento de ese requisito, se continuaron conversa
ciones entre las partes pasada la fecha en que 
cumplió la edad, sobre· los términos y cuantía en 
que la pensión debía ser concedida. Así, en el ex
pediente constan dos comunicaciones de la Em
presa de 10 y 29 de mayo de 1954, es decir, inme
diatamente después del 13 de febrero, pudiera de
cirse, fecha que bien merece mejor aceptación que 
la del 26 de agosto de 1954, tomada por el ad-quem 
en el fallo recurrido. 

No puede hablarse en el caso sub-lite, de peti
ción extemporánea como lo hace el opositor, por
que como ha quedado establecido, son situaciones 
distintas, la de quien pide para que su solicitud 
produzca efectos inmediatos sin estar la obligación 
en calidad de exigible por falta de algún requisito, 
y la de quien hace saber con su petición privada 
que a partir de determinada fecha, deberá cum
plirse la obligación, para notificar de que enton
ces estará en condiciones de exigirla. 



La Sala, sin embargo, deja ·aclarado, que no 
debe confundirse la situación de autos en que se 
trata simplemente de la petición de la trabajado
ra a la Empresa, con la petición judicial para que 
se declare una obligación de futuro en la pensión 
ordinaria, la cual de conformidad con la jurispru
dencia laboral, no es procedente. 

Los dos cargos, entendido que persiguen la mis
ma finalidad, prosperan, y la sentencia habrá de 
rectificarse para tomar como fecha inici'al de la 
pensión, la aceptada por el a-quo. 

'lrercen- cargo.-Acusa violación de los artículos 
261 y 490 del C. S. del T., el primero por interpre
tación errónea. y el segundo por infracción di
recta. 

En relación con la interpretación del primero 
de los artículos invocados, porque sobre congela
ción del salario la sentencia se inspiró en la tesis. 
que sostuvo el extinguido Tribunal Supremo del 
Trabajo, según la c;ual, hay que entender la nor
ma como aplicable aún a situaciones anteriores a 
la expedición del mencionado Código, y cabe re
cordar que el artículo 490 ibídem dispuso que. ese 
Código comenzaría a regir el lQ de enero de 1951. 

Para el recurrente, "la congelación del salario 
base para fines de la jubilación, después de los 
veinte años de servicios en los términos del ar
tículo 261 del C. S. del T., es norma cuya vigen
cia se inició el 1Q de enero de 1951, según el últi
mo de los artículos en cita, pero como según el 
artículo 16 del mismo estatuto sus normas, por ser 
de orden público, producen efecto general inme
diato, por lo que deben aplicarse a los contratos 
vigentes o en curso en el momento en que dichas 
normas ·empiecen a regir, siempre que con ello no 
se afecten situaciones definidas o consumadas an
teriormente, tenemos que analizar la cuestión no 
sólo a la luz de las disposiciones en cita, sino tam
bién al amparo de la doctrina ·imperante en ma
tcria laboral". 

Porque una conjugación de los . preceptos indi
cados no puede jurídicamente dar resultad9 dis
tinto al de considerar que esa congelación sólo 
estaba llamada a surtir efectos, a partir del }9 de 
enero de 1951, fecha inicial de la vigencia del Có
digo, en otras palabras, que el fenómeno de la 

·congelación principiaba a operarse desde el pri
mer minuto del día 1 Q de enero de 1951. 'Por con
siguiente, si el trabajador venía con un sueldo de 
$ 600.00 en el año de 1950 (desde el 19 cj.e enero 
hasta el 31 de diciembre), y ya había cumplido 
veinte o más años de servicios, entonces las varia
ciones que tuviera el sueldo desde el día 1 Q de 
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enero de 1951 en adelante no podría tenerse en 
cuenta para los fines de la liquidación de la pen
sión jubilatoria. 

Con transcripción de conceptos del tratadista 
Mario de la Cueva, al analizar la doctrina france
sa, en relación con la aplicación de las leyes la
borales en el tiempo, se concreta al caso de au
tos para sostener que, el derecho a la jubilación 
de la Berna! Castro no era más que una expecta
tiva el día 1<? de enero de 1951, porque aunque a 
esa fecha tenía ya cumplidos veinte años d~ ser
vicios, aún no había llegado.o-a los cincuenta años 
de edad, y esa expectativa, en consecuencia, tenía 
que regirse por la ley que estuviera vigente cuan
do el· derecho se consolidara, es decir subsumida 
por el nuevo estatuto. Pero ese nuevo estatuto,· 
como es obvio, al disponer lo relativo a la t:>onge
[ación del salario base para los fines del cómputo 
d~ la jubilación no podía establecer una regula
ción sobre el pasado, sino sobre el futuro. Ya que 
de otro modo se establecerían aberrantes situacio
nes como las que, por vía de ejemplos, presenta a 
continuación en su escrito. 

Los ejemplos se contraen a indicar situaciones 
que pudieran ocurrir, en que distintos trabajado
res que al iniciarse la vigencia del Código, dis
frutaran una remuneración igual de $ 600.00, sin 
embargo, quedarían con pensiones también diver
sas en la cuantía al congelarse el salario básico a 
los veinte años de servicio, dándose la aberrante 
solución de que el que más está en el servicio, o 
más trabaja, recibe menos beneficio de las leyes 
sociales, porque se toma más atrás el sueldo con
gelado, es decir, cuando seguramente estuvo ga
nando menos. 

Concluye con la transcripción del salvamento 
de voto del doctor .Guillermo González Charry, a 
la sentencia del extinguido Tribunal Supremo, en 
el juicio de Carlos Cuervo Olaya contra el Con
sorcio de- Cervecerías Bavaria, para solicitar en 
últimas, que "sea casada la sentencia de segundo 
grado, y en su lugar, se modifique el fallo de pri
mera instancia en el sentido de señalar la cuan
tía de la pensión jubilatoria de la demandante so
bre la base del promedio del salario devengado en 
el año de 1950, que fue en promedio de $ 578.58 
mensuales, o sea, que debe fijarse en la suma de 
$ 433.93, que es· el equivalente al 75 % o lo que 
arroje el cómputo que a base de est.os mismos fac~ 
tores haga el Tribunal Supremo". 

El opositor al expresar que no se acceda a lo 
solicitado por el recurrente en los cargos tercero 
y. cuf!;rtp, se extraña de la petición que aquél hace, 
por cuanto lo pretendido no se compagina con la 



tesis que el mismo recurrente sustenta en su de-
• manda, ni con ninguna de las tesis que la justi-

cia laboral ha venido discutiendo en relación con 
este aspecto del litigio. 

Porque la tesis de ·la jurisprudencia laboral, 
acogida por la mayoría del extinguido Tribunal 
Supremo, consagra que para la liquidación de la 
pensión jubilatoria debe tomarse como base el 
promedio devengado por el trabajador durante el 
vigésimo año de sus servicios, según la interpre
tación gada al artículo 261 del C. S. del T.; y la 
tesis del salvamento de voto del doctor González 
Charry, propugnada por el recurrente, pretende 
establecer que esta prestación debe liquidarse con 
base en el prgmedio de los salarios devengados 
por el trabajador en el último año de sus servi
cios, o sea en el año anterior a la fecha de la ter
minación del contrato, "pero, en forma por demás 
extraña y apartándose de lo sostenido por él en 
el curso de 1a demanda (el recurrente), al funda
mentar los cargos tercero y cuarto, solicita que la 
pensión de jubilación correspondiente a la señora 
Bernal Castro sea liquidada con base en el prome
dio de los salarios devengados por su poderdante 
durante el curso del año de 1950", tesis que viene 
a implicar una nueva posición. 

Para concluir dice, que el recurrente no pr~sen
ta un solo argumento para demostrar o convencer 
por qué debe efectuarse la liquidación de la pen
sión ·de jubilación con base en el promedio de los 
salarios devengados en el año de 1950, pues, todas 
sus argumentaciones van enderezadas a demostrar 
que la liquidación de dicha prestación debe efec
tuarse con base en el promedio de los salarios de
vengados en el último año de servicios, lo cual es 
flagrante contradicción entre lo pedido y lo ex
puesto en la fundamentación de los cargos y este 
solo aspecto bastaría para que la corporación l?e 
abstuviera de acceder a la petición". · 

Se cons!dell'a: 

Tanto el Tribunal como el a-quo, cuyo fallo en 
este aspecto fue acogido por el primero en la pro
videncia recurrida, acordes con la jurisprudencia 
del extinguido Tribunal Supremo, reiterada aun
que por mayoría en varias sentencias, decidieron 
que "por haberse consolidado plenamente el de
recho sobre la pensión de jubilación de la seño
rita Blanca Bernal Castro el día trece (13) de fe
brero de mil novecientos cincuenta y cuatro 
(1954), vale decir, durante la vigencia del artículo 
261 del C. Sustantivo del Trab~jo, el monto· de ella 
es el equivalente al setenta y cinco· por ciento 
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(75%) del salario devengado en el vigésimo año 
de servicios". 

Esta Sala estima, que las disposiciones conteni
das en el Capítulo II del Título IX del Código Sus
tantivo, han de tomarse como un todo coordinado, 
porque en otra forma no se consultaría el verda
dero pensamiento de los r~dactores de la obra. 

En el caso sub-lite, Blanca Bernal Castro, tra
bajó 27 años, 2 meses, 8 díás; cumplió 20 años de 
servicios el 1Q de septiembre de 1945; fue despe
dida del trabajo y surtió sus efectos el despido, 
desde el 11 de noviembre de 1952; y cumplió los 
cincuenta (50) años de edad, el 13 de febrero de 
1954. 

No hay duda que, como lo aceptaron las partes 
y lo decidieron los falladores de instancia, el caso 
encuadra dentro de la vigencia del Código Sus
tantivo del Trabajo, circunstancia que les llevara 
a éstos.~ a aplicar para la fijación de la cuantía de 
la P.ensión, el artículo 261 de este Código. 

Porque si con anterioridad al le? de enero de 
1951, fecha en que entró en vigencia el Código, la 
situación jurídica de la trabajadora con veinte 
años de servicio, era la de simple expectativa de 
un derecho, no hay duda que con el cumplimiento 
de la edac:ly de acuerdo con la nueva modalidad, 
al consolidarse su derecho, tenía que regirse ·por 
la norma vigente sin que pueda hablarse en este 
caso de aplicación retroactiva. Es lo cierto; que al 
entrar en vigencia el Código, no existía en con
creto un derecho para la Berna! Castro, que pu
diera indicar que a pesar de ello la norma "ex
tienda su fuerza sobre una situación consolidada 
en el pasado", pues, apenas "se refiere a situacio
nes que vienen del pasado", o mejor, se trata de 
hechos anteriores con consecuencias en la nueva 
vigencia. 

Lo que no puede aceptarse con el recurrente es, 
que se invoqué 1~ aplicación de la norma por tra
tarse de un caso cuyo derecho se consolidó con su 

· vigencia, pero se la desarticula en el sentido de 
ho aceptar que en lo relativo a la congelación del 
salario carece de extensión para abarcar en su re
glamentación un tiempo pasado. 

Siguiendo a de la Cueva, citado por el recu
rrente, "solamente puede hablarse de efecto re
troactivo cuando la ley nueva pretendiera ir so
bre el pasado para suprimir los efectos ya reali
zados de una situación jurídica". Esta es la doc
trina que recoge precisamente el artículo 16 del 
C. S. del T., que· ha de entenderse armónica en su 
reglamentación con el artículo 261, en cita. 

Este pensamiento es el mismo que encarna la 
jurisprudencia del extinguido Tribunal Supremo, 



que el recurrente llevó en su ayuda en la prime
ra instancia de este proceso, jurisprudencia que 
se transcribe para que se vea cómo ella define la 
situación, no en el sentido que presenta la deman
da, sino con la interpretación que se viene desa
rrollando al resolver este recurso. 

" ... el artículo 16 del C. S. del T. consagra el 
principio de la retrospectividad de las normas la
borales, al disponer que producen efecto general 
inmediato y que se aplican también a los contra
tos de trabajo que estén vigentes o en curso en el 
momento en que aquéllas empiecen a regir, pero 
sin que tengan efecto retroactivo, es decir, que no 
afectan a situaeiones definidas o consumadas con
forme a leyes anteriores. De manera que la ley 
nueva, en virtud del principio de la irretroactivi
dad no se aplica a situaciones lllldñlllñdas o consl!!
madas en vigencia de la ley anterior, pero en cam
bio sí regula de manera inmediata las situaciones 
que indicadas en la Ley anterior, no alcanzaron a 
perfeccionarse o concretarse durante su vigencia. 
Al explicar cómo deben armonizarse los princi
pios aparentemente opuestos de la "inetroactñvi
illad" y de "ila aplicación ñnmeruñata" de las leyes 
laborales, Durand anota que entre los campos de 
dominio propio de la ley nueva está el relativo a 
la determinación de !as comllñcño:llles, para que un 
hecho, sobrevenido después de su vigencia, pro
duzca efectos jurídicos y el de la i!lletermñnacñón 
de nas consecuencias que emanen de esos hechos 
jurídicos. Como la pensión de jubilación eventual 
ordinaria no es una situación jw·ídica definida o 
consumada, sino un derecho en expectativa, cuyo 
perfeccionarriiento depende del cumplimiento en 
el futuro de determinados hechos-condiciones, es 
incuestionablé que su regulación jurídica queda 
incluida dentro del ámbito que el Código Sustan
tivo del Trabajo señala a la Ley nueva". (Senten
cia de 8 de marzo de 1955, proferida en el juicio 
de IEmesto Vélez lLomlloliio contra Con.sordo de 
Celi."Vecerias Bavarña, §. &.)". 

Para reforzar sus argumentos el recurrente acu
de a una serie de ejemplos y hace la invocación 
del salvamento de voto del ex-Magistrado doctor 
González Charry, en la decisión del recurso de 
casación en el negocio de Carlos Cuervo Olaya 
contra el Consorcio de Cervecerías Bavaria, S. A., 
para concluir, que según la jurisprudencia aplica
da en varios fallos por el extinguido Tribunal Su
premo del Trabajo, se llega a la aberrante solu
ción de que quien más trabaja recibe menos be
neficios de las leyes sociales. 

Semejante conclusfón que es falsa en su misma 
generalización, peca por equivocada en el plan-
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teamiento del recurrente y del salvamento de vete• 
citado, como se' va a exponer. 

Se dice por ellos, que la solución consuma una 
injusticia, más protuberante a medida que el vi
gésimo año de servicios se alejara del 19 de enero 
de 1951. Pero ya se ha expresado, y así lo sostie
ne el mismo recurrente, que debe estarse en la in
terpretación, a la armónica conjugación de los 
preceptos para que jurídicamente no puedan dar 
resultados distintos. 

Si el Código contiene un precepto como el ar
tículo 261 comentado, que dice que ''si después de 
veinte (20) años de servicios continuos o discon
tinuos, se mantiene, prorroga; o renueva el respec
tivo contrato de trabajo, las modificaciones que 
tenga el salario durante el período posterior no se 
toman en cuenta para el cómputo de la pensión de 
jubilación, sino solamente pall:'m eiledos llle na Rñ
I!J!.Uidación de Ra cesaniña ~oll:'resJlllondñente" (se sub
raya) bien se entiende que en presencia de las dos 
prestaciones que se excluyen, la aparente injusti
cia de que trata la argumentación en cuanto a la 
jubilación, está reparada con el reconocimiento de 
la cesantía por todo el tiempo excedente y de 
acuerdo con e.l sueldo del último salario; y así, a 
diferencia de la jubilación, quien sirve más tiem
po Y. trabaja más, recibe mayor protección con el 
auxilio. Se estabTece un verdadero equilibrio con 
la aplicación del precepto, que soluciona el apa
rente desmejoramiento que se critica en la regla
mentación de la pensión jubilatoria. 

Se expresa en el salvamento de voto que, "no 
hay duda que cuando se trata de trabajadores 
que, en las condiciones establecidas por el artícu
lo 260 cumplieron los veinte (20) años de trabajo 
con anterioridad al }Q de enero de 1951, y sin em
bargo su contrato se prolongó por más tiempo, el 
"último año de servicios" de que habla la norma, 
no puede ser sino el que resulte contado o com
putado hacia atrás a partir de la fecha de termi
nación del contrato de trabajo, fundado en primer 
término en que "cuando la ley habla del "último 
año de servidos", se está refiriendo al término de 
la relación contractual". 

Mas este razonamiento sobre la interpretación 
del artículo 260 no resulta cierto, si se observa 
que éste que es el primer precepto en el desarro
llo de los varios sobre pensión de jubilación, no 
contempla situaciones de trabajadores con un lap
so mayor de veinte años, como se desprende de su 
completo contenido; y así, cuando el artículo tratE. 
del "último año de servicios", ·se está refiriendo ·a 
t.!.lla i'elación contractual de dw·ación de veinte 
años continuos o discontinuos, y no puede enten-
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derse ese "último año", con relación a un contra
to de mayor duración que el precepto no contem
pla. 

Los redactores . del Código, y bien claro se ve 
ese pensamiento en el artículo 261 siguiente, tu
vieron en cuenta las situaciones de un tiempo de 
servicios mayor de veinte años, y esa la razón 
para que en esta norma posterior en el orden es
tablecido, contemplara la solución: 

La Sala acepta que el sistema de la congela
ción del salario de los veinte (20) años de servicios 
para la liquidación de la pensión de jubilación, 
tuvo entre otros fines permitir la posibilidad de 
aumentos periódicos en los salarios de los traba
jadores sin que ellos gravaran fuertemente a las 
empresas en relación con dicha pensión, como lo 
sostiene el salvamento de voto de la referencia, 
pero no es menos cierto contra la afirmación de 
este mismo documento, que esa interpretación en 
nada afecta y ha de extenderse a contratos que en 
su duración pasaron el límite del 19 de enero de 
1951, aunque su veintena de servicios se cumplie
ra varios años antes de la vigencia del Código; y 
no puede ser otrá la interpretación, si como se 
dejó expresado (supra), no se trata de una apli
cación retroactiva de la norma, sino de simp)e re
ferencia a tiempo pasado o de aplicación retros-

. pectiva. 
Por último, no encuentra la Sala fundamento 

alguno como lo pide el recurrente, para una liqui
dación de la pensión a base. de sueldos devenga
dos en el año de 1950, que precedió a la vigencia 
del Código. Esta tesis, como lo ha dicho el oposi
tor eri el recurso, se ap.arta de la jurispÍ·udencia 
y del mismo salvamento de voto invocado y ca
rece de base en toda• norma legal vigente. El car
go no prospera y la liquidación de la pensión so
bre el vigésimo año de servicios habrá de mante
nerse. 

Cuarto cargo.-Este cargo como subsidiario del 
anterior, sostiene que los artículos 261 y 490 def 
Código Sustantivo del Trabajo fueron infringidos 
por la sentencia acusada al hacérseles operar o 
producir efectos con anterioridad al término se
ñalado por las mismas normas. El cargo se pro
pone por violación directa al darles indebida apli
cación. 

En efecto, agrega el recurrente, no obstante dis
poner el artículo 490 que el Código comenzaría a 

·regir el 19 de enero de 1951, en el fallo del ad
quem se k dio una inadmisible orientación hacia 
el pasado. Lo propio ocurrió, dentro de este en
tendimiento, con el artículo 261, pues la congela
ción del salario que dicha disposición cOnsagra 
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sólo era aplicable para el futuro. Como conse
cuencia, la sentencia debe casarse parcialmente y, 
en su lugar, modificar el fallo de primer grado en 
el sentido de fijar la cuantía de la pensión jubi
latoria de la demandante, sobre la base del pro
medio del sueldo devengado por ella en el año de 
1950. 

Se considera: 

La Sala estima, que con las razones aportadas 
para decidir desfavorableme"nte el planteamiento 
del cargo tercero, .se contestan los argumentos de 
este cuarto cargo, y ha quedado en claro que la 
aplicación que hicieron los falladores de instancia 
de los artículos 261 y .A:90adel Código, es correcta. 

Porque se dejó establecido, como hecho cierto, 
que al entrar en vigencia el Código, no existía 

·para la trabajadora un derecho adquirido o una 
"situación jurídica concreta", por no estar cum
plido el requisito de los cincuenta años de edad. 
Por el contrario, este hecho hizo que el derecho 
se consolidara apenas, dentro de las nuevas cir
cunstancias legales implantadas por el Código. 
Por esto no existe en la aplicación de los precep-

, tos, la "inadmisible orientación hacia el pasado", 
de que habla el recurrente, porque si su prolon
gación existe en este sentido, no puede tomarse 
en función retroactiva de la norma. "Toda ley 
es de efecto inmediato y rige todas las relaciones 
jurídicas nuevas y los efectos aún no realizados, 
de las situaciones jurídicas viejas" (se subraya), 
según el tratadista de la Cuev:a (pág. 409, Tomo I, 
cuarta edición), citado por el recurrente, que es 
el caso concreto sub-lite. El cargo no prospera. 

Recurso de la Sociedad 

Impugna la sentencia, a efecto de que por la 
Corte Suprema, Sala de Casación Laboral, se in
firme el fallo en cuanto en él, se señaló como fe
cha inicial para el disfrute de la pensión de ju
bilación correspondiente a la trabajadora, el día 
26 de agosto de 1954, fecha en la cual le fue noti
ficada a la Sociedad demandada el libelo inicial, 
cuando el Tribunal de segunda instancia debió se
ñalar como fecha inicial para el disfrute de tal 
pensión el dÍa en que la demandante efectivamen
te hubiera devuelto o reintegrado en un solo eon
tado a la sociedad demandada la suma que de ella 
había recibido a título de cesantía definitiva por 
el tiempo de trabajo no excedente de los primeros 
veinte años de servicio, o sea concretamente la 
suma de $ 8.528.56, y en cuanto en dicho fallo el 
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Secciona! ordenó que la devolución de la referida 
suma por parte de la demandante y a favor de la 
demandada se efectuara mediante la compensa
ción, 100% de cada mesada, o sea mediante los 
descuentos autorizados en el ordinal segundo de 
la parte resolutiva de la sentencia de primera ins
tancia, plenamente confirmado por el Tribunal de 
segunda instancia, cuando éste, debió haber orde
nado· que tal devolución o reintegro se efectuara 
por la demandante en un solo contado. En conse
cuencia, solicita la casación parcial del fallo, y se 
modifique en el sentido _de ordenar que la deman
dada sólo está obligada a efectuar el pago de la 
pensión de jubilación, a la demandante, a partir 
del día en que ésta le devuelva o reintegre en for
ma efectiva, en un solo con1ado y no por cuotas o 
mediante compensaciones o descuentos de cada 
mesada, la suma de $ 8.528.56, recibida por la de
mandante de la demandada, a título de cesantía 
definitiva. 

Con fundamento en la 1 fl. causal del artículo 87 
del C. de P. del T., formula cuatro cargos, los tres 
primeros acusan la misma violación de los artícu
los 266 y 262, en armonía c·on el 260 del C. S. del 
T., aunque por distintos conceptos como se verá, 
y el cuarto cargo, que incluye además la violación 
directa del artículo 1715 del C. C. relacionánd-olo 
con el artículo 266, y con el 262 por aplicación in
debida, en armonía con el 260 que son las dos dis
posicion~s que incluyen los tres primeros cargos, 
aunque como agrega el mismo recu;rrente lo mue
ven los mismos propósitos y persigue las mismas 
finalidades, con la formulación de todos los car
gos. 

I!"Jl'i.mell." cargo.-Acusa la violáción como se dijo, 
por infracción directa el artículo 266 del C. S. del 
T., y ..el artículo 262, en armonía con el 260 de la 
misma obra. 

Para sustentar el primer cargo dice, que de con
formidad con lo expresado en el artículo 266, la 
pensión de jubilación excluye el auxilio de cesano 
tía o sea que simultáneamente no puede el trab¡¡
jador gozar de las dos prestaciones, mas la nueva 
jurisprudencia, en franca contradicción con este 
principio viene a consagrar el contrario, el permi
tir que durante un determinado lapso el trabaja
dor goce a la vez de las dos prestaciones, o sea 
exactamente durante el lapso en que ha de efec
tuarse la compensación entre la suma recibida por 
el trabajador a título de cesantía definitiva y que 
debe devolver y las sumas que la empresa debe 
pagar mes por mes al trabajador, por concepto de 
pensión de jubilación. Durante el tiempo de la 
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compensación el trabajador conserva en su poder 
la cesantía, o al menos parte de ésta, y así irá dis
minuyendo pero conservando la simultaneidad de 
las dos prestaciones, hasta tanto la compensación 
no se haya llevado a término totalmente. 

Dice que, las anteriores argumentaciones basta
rían pero que hay aún más. 

Frente al principio de exclusión de las dos pres
taciones, el artículo 266, consagra una sola excep
ción, "en cuanto a los anticipos, liquidaciones par
ciales o préstamos que se hayan hecho lícitamente 
al trabajador, cuya cuantía se irá deduciendo de 
la pensión de jubilación en cuotas que no exce
dan del 20 % de cada mensualidad"; excepción 
que impide, que de la pensión de jubilación se 
hagan descuentos por conceptos distintos de los 
indicados en la norma, y .que aunque la jurispru
dencia sentada expresa que no hay ningún impe
dimento legal para que se efectúe la compensa
ción entre la cesantía definitiva y la jubilación 
mediante los descuentos ciento por ciento, de cada 
mesada hasta la completa cancelación de la deuda 
contraída, si hay en concepto del recurrente im
pedimento legal para ello, como es el hecho inne
gable de la sola excepción del artículo. 

Segundo cargo--Plantea la acusación por aplica-
-ción indebida de los artículos 266 y 262 en armo
nía con el 260, 'estos últimos como lógica conse
cuencia de la .violación del primero, con las mis
mas argumentaciones y observaciones expuestas 
en la demostración del primero. 

'.Irell."cer cargo.-Partiendo de los distintos senti
dos en que ha sidd aplicado el artículo 266, que 
implicaría que existe variada interpreiación acer
ca del artículo, según el recurrente, presenta 1¡¡ 
-acusación por interpretación errónea de este pre
cepto y por aplicación indebida el artículo 262, en 
armonía con el 260 del mismo C. S. del T. 

Con base en las argumentaciones en que se apo·· 
ya el primer cargo, agrega, que no está de acuer·· 
do con la última jurisprudencia del extinguido 
Tribunal Supremo del Trabajo, por estimarla erró·· 
nea, ya que lleva el disfrute simultáneo de las dos 
prestaciones con el descuento paulatino que or
dena, y desconoce también, el principio consagra
do en la misma norma, de que ros únicos descuen· 
tos permitidos en cada mensualidad de la pensión 
de jubilación son los relacionados con anticipos de 
cesantía, liquidaciones parciales de la misma, o 
préstamos hechos lícitamente al trabajador. · 

Porque, si se acepta a través de la nueva inter
pretación del artículo 266 como válida y permisi
ble la compensación paulatina entre la cesantía y 
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la jubilación, se acepta igualmente que la pen
sión de jubilación debe ser pagada al trabajador 
desde la fecha en que éste la reclama, siempre que 
en tal fecha reúna los requisitos señalados por el 
artículo 260, sin necesidad para ello de que pre
viamente reintegre a la Empresa, en un solo con
tado, la suma recibida a título de cesantía defini
tiva, como lo exigía la anterior interpretación del 
artículo 266, a través de la antigua jurisprudencia. 

Pero en tales circunstancias, continúa el recu
rrente, se le está dando una aplicación indebida al 
artículo 262, en anponía con el 260, ambos del C. 
S. del T., ya que la correcta aplicación de estos 
dos preceptos implica necesariamente el respeto o 
la sujeción de los principios consagrados en el 266 
de la misma obra. · · · 

El opositor hace a su vez un análisis compuesto 
de los tres cargos, porque considera se trate de la 
misma acusación planteada a base de tres hipóte
sis distintas y en torno a las mismas disposiciones 
del C. Sustantivo del Trabajo. Las tres acusaciones 
aspiran, dice, a que la Corte siente la tesis de qúe 
cuando el' trabajador reciba cesantía definitiva tie
ne. que ·devolver íntegramente la cantidad perci
bida para poder entrar a disfrutar de la pensión y, 
en consecuencia, abandone la trascendental doc
trina en que se inspiraron ·los fallos de instancia. 
Transcribe apartes de dos 'sentencias del extingui
do Tribunal Supre,mo en que se sostiene que no 
contraría la justicia y la equidad, el permitir al 
patrono compensar las mesadas de JUbilación de
bidas al trabajador· con lo que éste ha recibido 
por cesantía· definitiva, entre otras razones porque 
la ley no puede presumir que el trabajador posea 
otros bienes que su jubilación y porque en caso 
de insolvencia del trabajador, también resulta 
equitativo que se permita al patrono la forma de 
evitar que se lo grave con dos prestaciones. 

Se considera: 

La Sala adelantará el estudio por el aspecto de 
la aplicación indebida por interpreta¿Ón errónea 
del artículo 266 del C. S. del T., ya· que no apare
ce la infracción directa, por cuanto se observa que 
en el fallo recurrido se tomó la decisión sin que 
pueda descubrirse desconocimiento o rebeldía con
tra la citada norma. 

Según puede. advertirse de las mismas_' trans-. 
cripciones de los apartes de senteñcias que hace 
el opositor en este recurso, ~a última jurispruden- · 
cía del extinguido Tribunal Supremo del Traba
jo, resuelve por vía de interpretación el problema 
relativo a la manera como debe operarse la devo-
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lución de la cesantía definitiva, cuando el traba
jador la hubiese recibido con antelación a la época 
en que reuniera la totalidad de los requisitos le
gales para ·demandar la pensión de jubilación que 
luego le es concedida. 

Sobre la· base de que· la jubilación excluye el 
auxilio de cesantía, que es lo preceptuado en el 
artículo 266 del Código Sustantivo del Trabajo, y 

'de que no existe inconveniente de equidad o que 
contraríe la justicia para que el patrono recabe el 
valor pagado por cesantía definitiva, es elemental 
permitirle al trabajador compensar las mesadas 
de la jubilación con lo debido como reintegro poi· 
concepto de auxilio de cesantía, entre otras consi
deraciones porque la ley no puede presumir que 
el trabajador posea otros bienes que lo que pudie
ra recibir por concepto de las mesadas de la ju
bilación y porque en caso de insolvencia del mis
mo trabajador, también resulta equitativo que se 
permita al patrono la forma de evitar que se le 
grave con dos prestariones. 

Esta Sala no encuentra inconveniente alguno en 
aceptar la anterior interpretación jurisprudencia], 
si ella resulta más acomodada a la equidad que 
debe imperar en hts decisiones, que la otra solu
ción que t1,1vo trayectoria y que consistía en sos
tener que la reintegración de lo percibido por 
auxilio de cesantía definitiva, debía hacerse en su 
totalidad de una vez y no por cuotas o porcenta
.jes mensuales, para que el trabajador tuviera de
recho a disfrutar de la pensión jubilatoria sola
mente desde el momento en que hiciera el rein
tegro. 

Porque con esta última solución se busca el 
cumplimiento del artículo 266 del Código, mas se 
pierde de vista que se ·infringe el 262 de la mis
ma obra, que señala un punt0 de partida para que 
la pensión vitalicia de jubilación "se deba"; se 
persigue que no haya· simultaneidad en las dos 
prestaciones,. pero con mengua del derecho a la 
pensión para el trabajadot, desde el momento en 
que la ley lo concede. 

Consiste el argumento cehtral del recurso en 
sostener, que la jurisprudencia del extinguido Tri
bunal Supremo, en franca contradicción con el 

. principio excluyente de las dos prestaciones, con
sagra el contrario al permitir que durante un de
terminado lapso el trabajador goce a la vez de las 
dos prestaciones, porque éste conserva en su po
der la cesantía o al menos parte .a medida que se 
vaya disminuyendo, pero conservando la simulta
neidad ·de las dos prestaciones, hasta tanto la com
pensación no se haya terminado. 

--- --- --------
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Mas la Sala observa que la simultaneidad del 
goce de que se habla en el recurso es sólo aparen
te si se estima que el "goce" consiste en "la ac
ción y efecto de disfrutar de una cosa", y "disfru
tar" es "percibir los productos y utilidades de una 
cosa" o "disponer de algo", lo cual transplantado 
al motivo de discusión deja en claro que, mien
tras el trabajador no disponga de sus mesadas no 
tiene disfrute de ellas y así aunque figuren como 
debidas a él quien disfruta de su valor, o mejor 
dicho, a quien le produce intereses es al patrono, 
que puede disponer del numerario. Y así, sólo en . 
el momento en que se le descuenta una mesada 
que va a amortizar parte de la cuantía percibida 
por concepto de cesantía definitiva, recibe el tra
bajador el _beneficio de ella y es a la vez cuando 
se descarga por tal descuento, de una suma igual 
debida. 

Lo anterior estaría acorde con lo preceptuado 
por el artículo 1715 del C. Civil, que establece que 
la compensación se opera ;por el solo ministerio 
de la ley hasta la concurrencia de sus valores, si 
son de génerO- igual, si son líquidas y si son ac
tualmente exigibles. 

No aceptando los argumentos 'aducidos para va
riar la jurisprudencia sentada por el extinguido 
Tribunal Supremo, los cargos no :prosperan y ha
brá de sostenerse la confirmación de los nume
rales 29 y 4Q de la §entencia del a-quo cuya revo-. 
catoria se persigue. 

<CunaJrio <C:ugo.-"Violó el Tribunal, por infrac
ción directa, el artículo 1715 del C. C., en concor
dancia o relación con el artículo 266 del Código 
Sustantivo del Trabajo, y, por aplicación indebi
da, el artículo 262, en armonía con el 260 de esta 
misma obra". 

Para demostrarlo, dice que de conformidad con 
el precepto del C. C., citado, para que la compen-
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actora, no tenía la calidad de ser actualmente exi
gible .. 

Para el opositor, la demostración del recurrente 
se combate por sí misma con sus argumentaciones, 
porque no se ve de dónde puede provenir la afir
mación de que el fallo acusado haya ordenado la 
compensación de una obligación exígible con otra 
que no lo es. Claramente se desprende de lo falla
do, en consonancia con la recta interpretación de 
los artículos sustentativos de la sentencia, que no 
se ha dispuesto que las pensiones fiuntunns produz
can la reducción o disminución de lo percibido, a 
título de cesantía definitiva, por la demandante, 

·sino que ese fenómeno sólo se debe cumplir en 
relación con cada mensualidad causada de la pen
sión jubilatoria. 

Después de lo expresado al resolver los tres pri
meros cargos, bien se observa que el estudio del 
cuarto cargo, propuesto como subsidiario, no pro
cede. 

En mérito de lo expuesto la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Laboral, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la Ley, CASA PARCIALMENTE 
el fallo recurrido en cuanto modificó el del a-quo 
en el sentido de condenar a la empresa a pagar a 
la demandante la pensión mensual fijada en este 
último fallo a partir del veintiseis de agosto de 
1954, y en su lugar y procediendo como Tribunal 
de instancia, confirmar en todas sus partes el ~x
presado numeral. NO LO CASA en lo demás. 

Costas a cargo de la demandada recurrente. 

Cópiese, publíquese, ·notifíquese e insértes·e en la 
GACETA JUDICIAL y devuélvase al Tribunal de 
origen. 

sación se opere es indispensable que ambas deu- Th'Il1guel A.nronio <Constmñn - Il':nll"Difll"ille &zámbunUa 
das sean actualmente exigibles, y al ordenar el 
ad-quem en la forma señalada en el .ordinal 2Q de IIJ)urán-Con salvamento de voto, .Vtnan JEenmvñ~es 
la parte resolutiva del fallo de primera instancia 
la compensación., desconoció lo dispuesto en el or- JP>atrón-Serg]o Antonio JRanano _. Wi<Ce[(ll~e Mejíía 
dinal 3c;> del artículo 1715 del C. C., porque una 
de las dos deudas, la de .la Empresa para con la l()lsoi'io, Secretario. 

/ . 
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Cuando el extinguido Tribunal Supremo del 
Trabajo -modificando' su jurisprudencia anteriol' 
acerca de la manera como debe devolverse la ce
santía definitiva para que el trabajador pueda dis
frutar de la pensión de jubilación que posterior
mente reclama-, produjo la interpretación que 
hoy acoge la, mayoría de la Sala de Casación La
boral de la Corte, al decidir los tres primeros car
gos del recurso de la sociedad demandada en el · 
juicio, me separé de aquella, opinión mayoritaria 
por considerar que cualquier sistema de devolu
ción que tolere la coexistencia, total o parcial de 
esas prestaciones, que la ley estima incompatibles, 
quebranta el principio de la exclusión y conduce 
a la concurrencia prohibida. Como las razones del 
presente fallo, en el punto indicado, son las mis
mas que expuso en aquella oportunidad el Tribu
nal Supremo, reproduzco mi salvamento de votó 
de entonces, pues i:ni criterio sobre el tema no ha 
sufrido modificación: 

"Dos son. los argumentos centrales en que re
posa la nueva jurisprudencia del Tribunal Supre
mo del Trabajo, adoptada por la mayoría: el ar
tículo 262 del C. S. que establece que la pensión 
se debe desde la fecha en que el trabajador la so
licite, siempre ·que en ella reúna los requisitos del 
texto 260 de la misma obra, y la equidad y el es
píritu de las disposiciones legales vigentes sobre 
la materia. Las ·demás consideraciones del fallo de 
que disiento aparecen presentadas como razones 
complementarias o de· desarrpllo, en forma por de
más ligera a pesar del insospechable alcance que 
puede derivarse y necesariamente se derivará de 
cada una de ellas. Y todas se refieren al tema de 
la cesantía recibida por el trabajador que poste
riormente solicita su pensión de jubilación, asunto 
acerca del cual la sentencia conviene en que debe 
devolverse, como estaba resuelto ya por todos fos 
intérpretes, mas disponiéndose ahora que tal de
volución se efectúe en· forma gradualmente acu
mulativa de las pensiones mensuales que considera 
debidas por el patrono, en su totalidad o 100% 
que luego se torna, en el caso de autos, en el 80%, 
hasta completar aquel valor recibido, extinguién
dolo por compensación; a diferencia de la solu
ción anterior que exigía su pago total para que 
empezase a deberse la jubilación, como fenómeno 

jurídico necesario para remover el hecho impe
diente establecido por la legislación nacional. 

"En lo que se relaciona con el primero, basado 
como he dicho en el señalamiento legal acerca .. de 
la fecha desde la cual se debe la jubilación, los 
colegas de la mayoría afirman qúe la jurispru~ 
dencia anterior echaba en olvido el mandato del 
artículo 262 del C. S. del T. Tal afirmación es 
·completamente infundada y aun en su sentido fi
gurado contraría la verdad sobre el proceso de 
formación de la tesis modificada. En efecto, des
de el momento mismo en que el Tribunal Supre
mo expuso su doctrina original, la exégesis opues
ta arguyó que aquélla modificaba la norma en 

· cuestión, o mejor su antecedente· legislativo, 
creando una condición para el pago de la jubila
ción o señalan¡lo una fecha o momento para su 
goce (el de la. devolución integral de la cesantía) 
que la ley no había establecido. En decisiones 
posteriores esta Corporación -integrada entonces 
por magistrados distintos a los de hoy-, ya que la 
dicha jurisprudencia proviene de sus primeros in
t.egrantes, refutaron ampliamente tal reparo, como 
puede leerse en numerosas providencias de aque
lla época. Y hace poco, en sentencia de 15 de di
ciembre de 1953, en la que se estudió nuevamente 
el asunto, fue reiterado el criterio de que el dis
frute de la pensión sólo podía iniciarse cuando se 
efectuase la· devolución total de la cesantía, en 
virtud de que ello es consecuencia obligada del 
principio de la exclusión, que no permite -salvo 
en las excepciones legales- la concurrencia de 
las dos prestaciones. Mal puede sostenerse. enton
ces que la interpretación jurídica anterior echaba 
en olvido el aspecto examinado. Para mejor de
mostración de mi rechazo a este pasaje de la sen
tencia transcribe el siguiente aparte de aquella 
última decisión: 

" 'Las razones principales de la interpretación 
jurisprudencia! predominante consisten, pues, en 
que el auxilio de cesantía y la pensión de jubila
ción son incompatibles entre sí, o se excluyen se
gún establecen el código sustantivo del trabajo y 
la legislación anterior; y en virtud de tal exclu
sión,· el trabajador no puede retener suma alguna 
recibida por cesantía definitiva si pretende disfru
tar de su derecho a jubilación, pues mientras tal 
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ocurra existe el hecho excluyen.te. Y cualiquier 
método de devolución que tolere la coexistencia, 
total o parcial de las dos prestaciones incompati
bles quebranta el principio legal de la exclusión 
y permite la concurrencia prohiOida. Constituyen 
excepciones a esta tesis, por disposición expresa· 
de la ley, las relativas a la cesantía adicional por 
tiempo de servicio superior a los veinte años que 
generan la jubilación, y a la materia de anticipos, 
liquidaciones parciales y préstamos lícitos, que co
mo tales son de aplicación restrictiva y no pue~en 
ampliarse . por analogía. De la liquidación de ce
santía definitiva ha afirmado uniformemente esta 
Superioridad que no puede calificársela de anti
cipo, ni de préstamo, ni de liquidación parcial y 
tal afirmación .es sin duda incontrovertible. Su 
devolución integral, en consecuencia, obedece al 
principio explicado de incompatibilidad y no des
truye las reglas generales sobre nacimiento del 
derecho a la pensión y época desde la cual f' lla es 
debida, por cuanto éstas regulan las situaciones 
simples o comunes y no las complejas que resultan 
de su armonización con el precepto de la exclu
sión'. 

"Sostiene la mayoría del Tribunal que la nueva 
solución se inspira en principios de equidad. Esta 
tesis responde a la consideración, enunciada en 
forma incompleta, de que la jurisprudencia ante
rior imponía la condición de devolver integral
mente la suma recibida por cesantía, para que el 
trabajador pudiese gozar de la pensión de jubi
lación, condición que se estima de difícil cumpli
miento, en la generalidad de los casos. De donde 
se concluye que el reconocimiento de la última 
prestación resulta inoperante en ellos, por lo cúal 
se la califica, además, de injusta y contraria a la 
finalidad de la Ley. Para mí tengo que esta preo
cupación es la determinante del nuevo criterio, y 
que a solucionarla se han encaminado todos los· 
empeños del razonamiento. Pero el problema no 
puede resolverse tan fácilmente, con sólo hablar 
de equidad. Porque ésta no consiste en disponer 
favorablemente para una de las partes desaten
diendo el derecho de la otra, ni contrariando el 
ordenamiento legal positivo, qúe muy claramente 
limita los casos de concurrencia de las dos pres
taciones o supuestos distintos del contemplado. Yo 
creo, desde luego, que la opinión mayoritaria es 
más favorable para el trabajador que ha recibido 
cesantía, puesto que le permite devolver su valor 
gradualmente y sin desembolso; pero esto es cosa 
muy diferente a que tal interpretación sea más 
equitativa según los términos de la legislación en 

vigor, que no pu'eden contrariarse, ni siquiera en 
virtud de aquella consideración. Sobre el particu
lar, mi opinión es la de que si, consultadas la.s 
conveniencias económicas y sociales, se califica 
como injusta la reglamentación en vigor, debe mo
dificársela en la forma que proceda; mas no es lí
cito al intérprete variar el ordenamiento estable
oeido so pretexto de que la nueva exégesis resulta 
más favorable a los intereses del trabajador. Por
que esta no es la misión de la jurisprudencia, ni 
el criterio de la mayor favor~bilidad en cuestio
nes laborales puede aplicarse en forma que con
duzca a so]uciones contrarias a las consagradas 
por la ley. 

"De la misma manera, considero erróneo el ar
gumento relativo al espíritu de la legislación. 
Contra la opinión de mis distinguidos colegas, el 
sistema colombiano .siempre ha sido el de la no 
concurrencia de las dos prestaciones. Y aún frer..
te a una interpretación diferente del Consejo de 
Estado, en materia similar, del año de 1948, el Tr.i
bunal Supremo mantuvo su tesis de la devolución 
integral; y _al expedirse el Código Sustantivo del 
Trabajo sus redactores, que no sólo las conocían 
ambas sino que hasta uno de ellos, el doctor Cás
tor Jaramillo Arrubla, la había sostenido cmr.o 
Magistrado de· esta Corporación, reiteraron el cri
terio de la exclusión. Muy claramente puede ob
servarse, pues, que el espíritu de la ley es osten
siblemente opuesto a la concurrencia que ahora se 
autoriza. 

"Todo lo anterior y mucho más que todavía pue
de argumentarse en torno de las consideraciones 
complementarias del fallo, me 'obligan a disentir 
del criterio de la mayoría del Tribunal, expuesto 
en la sentencia anterior, que insisto en creer con
trario a la legislación vigente, en punto a la cues
tión fundamental de la forma cómo debe devc:1. 
verse la cesantía recibida. Porque, a mi juicio, au
toriza una concurrencia que la ley no permite y, 
en últimas, convierte en al)ticipo de varias mesa
das de la pensión, sin que se haya generado el 
derecho a ella, lo que lícitamente se había pagado 
por cesantía. 

"En los términos expuestos sintetizo las razones 
de mi disentimiento". 

Bogotá, veintiuno de junio de mil novecientos 
cincuenta y siete. 

Juan Jaenavides lP'atl'ón - Vice111áe Wi!ejúa O!WR'iilll, 
Secretario. 
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SEGURO DE VIDA: CUANDO CESA lLA O!BUGACWN JDE PAGARJLO.- PRUEBA 
IDE lLA REJLACKON lEN'll'RE lLA ENJFERME IDAID Y lLA MUER'll'E DlElL 'll'RAJBA.JAIDOR 

1 - Según el articulo,.293 ¡¡]le! Código 
Sustantivo del Trabajo, la oblñgaci.ón i!lleR se
%uro cesa a la termi~ación deR comttra~o lllla 
trabajo, salvo que éste termimte JlliOr llllesJlllii!llo 
injusto o estando el trabajadoll." afec~i!llo J[»oR 
enfermedad profesional o no profesional ·o 
por accidente de t:rabajo, casos l!lllll Ros Cllll!ll• 
les la protección del segull."o se e:di.eni!lle J[llo'lr 
algún tiempo más allá de la ~ell."minacióllll 
del vinculo.~ 

2.-IDebe establecerse la relación de cau
sa a efecto entre la enfermedallll «¡¡lllle !ll«!J.lllle
jaba al trabajador al tñempó de na ~ell'll!lllillllaa 

ción del contrato y la muell'te ocllllll"ll'hlla i!llen
tro de término previsto pmr lla Rey. 

Corte Suprema de· Justicia - Sala de Casación 
Laboral - Bogotá, diez ·y nueve de junio de 
mil novecientos cincuenta y siete. 

(Magistrado ponente: Dr. Miguel Antonio 
Constaín) 

La Corte decide el recurso de casación inter
puesto por el apoderado de CANDELARIA VI
LORIA contra la sentencia de 8 de marzo d& 
1956, proferida por el Tribunal Secciona! del Tr;t· 
bajo de Santa Marta, en el juicio adelantado pOli' 
la recuTrente contra RAFAEL LEON LABAR· 
CES. 

Por medio de apoderado, Candelaria Viloria, 
en su carácter de heredera y beneficiaria forzosa 
de Rafael Viloria Escobar, demandó ante el Jue2 
Primero Civil del Circuito de Ciénaga, a Rafael 
León Labarcés, para que se condenara a éste a 
pagarle las cantidades de dinero que resultaran 
demostradas en ·el· juicio; por los siguientes con· 
ceptos: 

"a) Reajuste del auxili() de cesantía correspon· 
diente al señor Rafael Viloria Escobar; 

"b) Reajuste de las vacaciones, compensadas 
en dinero, correspondientes al mismo señor; 

"e) Reajuste de primas semestr~les y bonifica. 

ciones correspondientes al citado Rafael Viloria; 
"d) Seguro de Vida correspondiente al finado 

Rafael Viloria Escpbar; 
"e) Indemnización por mora injustificada en el 

pago de dichas prestaciones, o sean, salarios caí
dos; 

"f) Los intereses legales y las costas de este 
juicio". 

Son hechos del libelo: 
"19 Rafael León Labarcés .es el propietario de 

una finca agrícola, denominada "El Trabajo", ubi
cada en el Municipio de Ciénaga, Corregimiento 
de Ríofrío, comarca denominada Pantoja; igual
mente dicho señor es el propietario de otra finca 
denominada "El Carmen", también agrícola; di
chas fincas, explotadas por su duefío, constituyen 
una empresa de carácter permanente. 

"2Q: El demandado en dichas fincas paga y ha 
venido pagando desde hace más de tres años, 
una nómina de salario o planilla superior de mil 
pesos ($ 1.000,00 ml.) por mes. 

"39: Mi poderdante ~a Sra. Candelaria Viloria 
Valera es la única hija natural reconocida que 
tuvo el señor Rafael Viloria Escobar; mi poder
dante es mayor de edad, pues nació el día 2 de 
diciembre de 1918. 

"49: En efecto, mi poderdante, por medio de 
sentencia ejecutoriada, dictada por el Juzgado 
Segundo Civil del Circuito de Ciénaga; de fecha 
19 de junio de 1953, fué declarada judicialmente 
como hija natural reconocida de Rafael Viloria 
Esrobar. 

"59: Por tanto mi poderdante es la única here
dera y beneficiaria forzosa de la cesantía, presta· 
ciones y seguro de vida del señor Rafael Viloria 
Escobar, ya fallecido. 

"69: El señor Rafael Viloria Escobar trabajó al 
servicio del demandado, vinculado bajo contrato 
presuntivo de trabajo, un tiempo continuo de 18 
años; últimamente desempeñaba el cargo de Ca
pataz y devengó un último sueldo de $ 300,00 
mensuales. 

"79: Rafael Viloria Eséobar trabajó en las fin
cas citadas en el ordinal 1Q de esta demanda hasta 
el día 11 de marzo de 1952, fecha en que se tu· 
vo que retirar del trabajo por causa de enferme-

- -----------
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dad nó profesional; el día 15 de abril de 1952 le 
fueron canceladas por conducto de la Inspección 
del Trabajo d,~ Ciénaga algunas prestaciones so
ciales, cancelación que le hizo el señor Labarcés 
en la suma de S 650.00 ml. por el tiempo com
prendido entre el año de 1946 hasta abril de 1952 
únicamente. 

"8Q; Rafael Viloria salió enfermo del trabajo 
en la fecha citada, y por causa de dicha enfermé
dad, el día 12 de marzo de 1952 fué hospitaiizado, 
en cuyo hospital permaneció algún tiempo. 

"99: Por causa de dicha enfETmedad, el señor 
Rafael Viloria murió en Ciénaga, Corregimiento 
de Ríofrío, el día 27 de mayo de 1952, ó sea an
tes de los tres meses siguientes a la fecha de su 
retiro del trabajo. 

"109: Por lo anterior, los beneficiarios de Vilo
ría tienen derecho a reclamar EoJ seguro de vida 
de dicho señor, reclamo que hizo mi poderdante 
ante la Inspección del Trabajo de Ciénaga, a lo 
cual no accedió el demandado, por lo que se ha 
tenido necesidad de llegar hasta la acción juris
diccional". 

El apoderado del demandado se opuso a la ac
ción alegando que Viloria fué trabajador de La
barcés en distintos períodos, pero no en forma 
continua, ni mucho menos durante 18 años; que 
en el último período, Viloria solamente laboró 
hasta el 15 de diciembre de 1951 y que en esa 
quincena solo alcanzó a devengat la suma de 
$ 9.80 en trabajo a destajo; que Labarcés liqui
dó al actor su;; prestaciones legales de acuerdo 
con el salario devengado y el tiempo servido; y 
que Labarcés se negó a pagar el seguro reclama
do porque no se causó derecho a esa prestación. 

El Juez de primera instancia, en fallo de- 14 
de octubre de 1955, absolvió al demandado de to
dos los cargos de la demanda y condenó en costas 
al actor. Y el Tribunal de Santa Marta, al cono
cer E:n grado de consulta, confirmó la decisión 
del a-quo. 

lLa casación 

Propone un solo cargo y dice el impugnador 
que el recurso tiene por objeto que la Corte "case 
la sentencia acusada, procediendo luego a refor
marla en el sentido d-e que sí existe obligación 
por parte del señor Rafael León Labarcés de pa
gar a la señora Candelaria Viloria Valera el se
guro de vida que le corresponde por motivo de 
haber ocurrido la muerte de su padre, Rafael Vi
loria Escobar, antes de cumplirse los tres meses 
de retirado del servicio del señor Labarcés, pues 
aquél trabajó durante los primeros cuatro me-

.!JTIJJ.j])ll<Oll&l1 

ses del año de 1952 a favor de las instalaciones 
agrícolas que éste posee. Y su muerte se produ
jo el 27 de .mayo de 1952, es decir antes de que 
hubieran transcurrido los tres meses de la sepa
ración de su trabajo". 

Cai'go único 

Acusa violación indirecta de los artículos 22, 
23 47 49 54 61 127 193 194 289 292 293 294 298 
del CS. del T.; 20 y 78 del C. de P del T; y 632 
del CJ, a través de error evidente de hecho en 
que incurrió el sentenciador por haber aprecíado 
mal unas pruebas y haber dejado de apreciar 
otras, que singulariza, error que lo llevó a ad
mitir, contra la evidencia procesal, que el actor 
no estuvo trabajando al servicio de Labarcés haH
ta abril de 1952, para relacionar este hecho con 
su muert~· ocurrida el 27 de mayo del mismo año. 

Como prur::bas mal apreciadas indica el acta c~e 
conciliación de folios 2 y la diligencia de inspe1> 
ción ocular (folios 49, 50 vto. y 51). Y como pru·=
bas dejadas de apreciar señala: El recibo de fl)
lios 24; las declaraciones de. Joaquín Tapias Or
tega, Alejandro Mancilla Peña y Amadeo Mazzj. 
lli Ribón (foJios 7, 8, 40 y 41); y el certificado del 
Síndico del Hospital de Ciénaga (fls. 11). 

Afirma el recurrente que el acta de concili:i1.
cion celebrada ante el Inspector del Trabajo de 
Ciénaga el 15 de abril de 1952, fue mal aprecia
da por el Tribunal al aceptar solamEnte en parte 
los hechos que ella registra, porque la utilizó co· 
rrectamente para declarar cosa juzgada lo rela
tivo a las prE'Staciones que fueron materia de la 
conciliación, pero no tuvo en cuenta que dicha 
acta constituye también plena prueba de que Ra
fael Viloria estuvo al servicio de Labarcés ha~.ta 
el ines de abril de 1952, porque allí habla e tra~ 
bajador claramente de "''Se mes y año sin que 
aparezca que Labarcés hiciera objeción alguna 
al respecto, ni que se opusiera a las pretensiones 
de Viloria, sino que al contrario asintió a ellas y 
pidió se hiciese la correspondiente liquidación; 
que además en dicha acta consta que en abril de 
195·2 todavía estaba viviendo la familia de Vi:lo
ria en la hacienda de Labarcés, h!:icho que no se 
explica sino sobre el entendimiento de que Vilo
ría trabajó para aquél hasta ese mes de abril, por
que no es posible dentro del sistema de organi
zación que tienEn los propietarios colombianos 
pensar que su magnanimidad vaya hasta tolerar 
que permanezca en su propiedad la familia de 
.un trabajador que hace varios meses no le traba
ja. 

Que. en el certificado expedido por al Síndico 
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del Hospital de ''San Cristóbal" de Ciénaga se 
lee que Viloria entró a hospitalizarse el día 12 
de marzo y salió por muerte el día 27 del mismo 
mes del año de 1952, pero que debió existir un 
error al expedirse dicha certificación, pues está 
acreditado con diferentes pruebas que la muérte 
no fué en marzo sino el 27 de mayo, y que lo que 
d~bió ocurrir fué que Viloria entró al Hospital el 
12 de mayo y no el 12 de marzo como se ha veni
do afirmando, ya que hay otro hecho claro en los 
autos y es el de que Viloria estuvo el 15 de abril 
de 1952 arreglando sus prestaciones con Labarcés 
ante el Inspector del Trabajo de Ciénaga como 
consta en el Acta de conciliación a que' ya se ha 
hecho referencia; que en cuanto a la fecha de la 
muerte de Viloria está suficientemente probado 
que ella ocurrió el 27 de mayo de 1952 con el 
certificado del Inspector de Policía de Ríofrío y 
con las declaraciones de Amadeo Mazzili y Ale
jandro Mancilla, lo que lleva a concluir que Vi
loria entró al Ho~ital y salió por muerte en el 
mismo mes de mayo de 1952, es decir que entró 

581. 

ral es de que cesa la obligación del seguro al ter
minarse el contrato de trabajo, con las únicas ex
<:epciones que trae el articulo 298 del C; S. del 
_T, ninguna de las cuales aparece alegada ni mu-
cho menos probada por el acusadur en su de
manda ante la Corte; que respecto a la enferme
·dad que se afirma en el libelo inicial, no existe 
prueba alguna en el expediente que permita con
cluír qué al terminarse el contrato de trabajo 
Viloria estuviera enfermo, por lo cual el patro
no no puede ser obligado a pagar el seguro 
siendo que la muerte de Viloria ocurrió varias 
semanas después de la terminación del contrat0 
de trabajo. Analiza las pruebas c1,1ya mala apre
ciación se acusa y concluye que el sentenciador, 
al dar por demostrado que el contrato de trabajo 
con Viloria terminó en el mes de diciembre de 
1951, no incurrió en ningún error de hecho, pues 
valoró acertadamente las probanzas. 

§e considera: 

al Hospital a los 27 días dé haberle sido cancela- Sobre este extremo de la litis, dijo el Tribu-
das algunas prestaciones por el patrono Labar- nal: 
cés. "SEGURO DE VIDA. Fueron traídas al debate 

Que la anotación que· se hizo eri el acta de ins- declaraciones de testigos pa,ra comprobar la exis
pección ocular sobre los servicios de Viloria co- tencia de un vínculo contractual dE' trabajo exis
mo "ayudante", es lógico que se refiere al año tente entre el señor Rafael Vioria, padre natural 
de 1952, pero que los peritos no dejaron constan- de la demandante, y el demandado, en el cual 
cia de cuántas veces aparece Viloria como ''ex- apoyó el actor las pretefl.siones de su derecho. 
tra" o "ayudante" en dichos meses, y el Tribunal Estos testigos lo fueron los señores Joaquín Ta
menospreció este hecho al estudiar el negocio. Y "pías Ortega (folio 40), quien al prepuntarle por 
que el testigo Tapias Ortega dice constarle que el tiempo dentro del cual prestó sus servicios el 
Vi!o'ria "estuvo trabajando con el señor Labarcés trabajador, dijo: "sé que· estuvo trabajando con 
hasta el mes de marzo de 1952, en que dejó de el señor Labarcés hasta el mes de n<arzo de 
trabajar por enfermedad". 1952, en que dejó de trabajar por enfermedad" y 

Termina' el recurrente afirmando que al rel<i- más adelante agrega que la hospitalización del 
cionar dE•bidamen.te las anteriores probanzas se enfermo ocurrió en la fecha ya indicada y la 
evidencia que el contrato de trabajo entre · La-. muerte en mayo de 1952. Se da la razón de por 
barcés y Rafael Viloria se mantuvo hasta abril qué sabe cuando murió el trabajador, pero no se 
de 1952 y que Viloria murió el 27 de mayo del hace lo mismo para justificar el conocimiento 
mismo año, por lo cual es incuestionable que el que tenga· de cuándo comenzó y cuándo terminó 
ad-quem incurrió en el error de hecho acusado, el trabajo del empleado muerto. 
que lo llevó a absolver a Labarcés del pago del "El otro ·testigo, o sea Alejandi-o Mancilla Pe
seguro demandado, violando así las normas que ña y otros se limitan a ratificar la declaración 
indica al enunciar el cargo. que en forma extrajuicio habían rendido ante un 

El opositor pide que se mantenga la sentencia Juzgado Municipal de Ciénaga, pero referente 
acusada; observa que el enfoque del recm~so es- únicamente al parentezco habido entre el traba
tá equivocado porque la impugnación sólo busca . jador muerto y la reclamante Viloria. La prueba 
demostrar que el trabajador Viloria falleció den~. · 'testimonia) para la existencia del contrato· de 
tro de los tres meses siguientes a s~t retiro del trabajo es incompleta por E'Xistir únicamente un 
servicio en las fincas del demandado, pero que solo testigo que lo afirma categóricamente, pero 
ello, auncuando apareciera probado en los autos, que no da la razón' de su dicho. 
no sería suficiente para qué se causara. el segur~ "Co~a distiitta ocurre con otra prueba producí
a favor de la demandante, ya que la regla gene- da, consistE'Dte en inspecciones oculares practica-



das por el funcionario del conocimiento a las pla
nillas del demandado, de donde sí se deduce la 
existencia de ese contrato de trabajo, como pue
de leerse a los folios 49 y 51, que sí tienen las ca
racterísticas de plena prueba .. 

"Pero si bien se ha demostrado la existencia 
del contrato de trabajo por medio de las inspec
ciones oculares dichas, es de notarse que, a par
tir del mes de enero de 1952, ya no figura en las 
planillas el señor Rafael Viloria como trabaja
dor del demandado. Si se tiene en cuenta que el 
padre de la reclamante murió el 27 de mayo de 
1952, como bien aparece demostrado por la certi
iicación visible al folio 11 y por otras constan
cias que aparecen en el expediente, todo lo cual 
está :reafirmado po:r la misma demandante. Ha
biendo ocurrido pues, la muerte del padre de la 
:reclamante, cinco meses después de háber dejado 
de trabajar con el demandado, es bien claro que 
el derecho al seguro, no cobija a la reclamante''. 

Todo el esfuerzo impugnativo del recurrente se 
orienta a· demostrar que el contrato de trabajo 
entre el actor y el demandado no terminó en di
ciembre de 1951, como lo declax-ó el Tribunal, si
no en el mes de abril de 1952. Pero en verdad 
rrw lhmy <!llbje~o iie ®ntrr®X' ®'!ffi ®ll ¡¡mtillsw 11lle1· haz 
probatorio para saber si el Tribunal se equivocó 
o nó ~ este respecto, JPOX'Ql.l.R® ~Wiil ctRando se le 
diera la razón al acusador y se llegara a la con..: 
clusión que este quiere de que el vínculo laboral 
duró hasta el mes de abril de 1952, esie hecho, 
por sí solo, como con acierto lo advierte el opos}.. 
tor, no sería suficiente para quebrantar el fallo 
recurrido y produCir la condena impetrada,· mi en
tras no se demostrara a la vez que Viloria estuvo 
en alguno de los casos de excepción previstos en 
el artículo 298 del C. S. del T. aspec:to éste últi
mo que descuida el recurso y qúe tampoco apa
rece evi.denciado de autos. 

Según el artículo 298 citado, la obligación_ del 
seguro cesa a la terminación del contrato de tra
bajo, salvo que éste termine por despido injusto 
o estando el trabajador afectado por enfermedad 
profesional o no profesional o por accidente .de 
trabajo, casos en los cuales la protección del se
guro se. extiende por algún tiempo más allá de· 
la terminación del vínculo. 

La eaUllsa Jl.lleteudi de esta acción judicial radica 
en que el trabajador Viloria "se tuvo que retirar 
del trabajo por causa de enfermedad no pr9fe
sional" el 11 de marzo de 1952 (hecho 79 de la 
demanda) y en que a causa de dicha enferme
dad Viloria murió en Ríofrío el 27 de mayo del 
mismo año (hecho 8Q de la demanda). Tales cir
cunstancias era necesario establecerlas en el jui-
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cio para que procediera la condena que se impe
tra. Para comprobar el estado dé enfermo en que 
estuviera Viloria al momento de terminarse el 
contrato y su relación de causa a efecto con la 
muerte del ex-trabajador, no se trajo a los autos 
ninguna prueba idónea, como hubiera sido un 

· examen o certificado médico o pericial que dije
ra con autoridad sobre la presencia de la enf~r
medad de Viloria y sobre la causa de su defun
ción. El téstimonio de Joaquín Tapias Ortega, la 
certificación del Síndico del Hospital "San Cris
tóbal" y la constancia del Inspector de Pohcia 
de Ríofrío, que son las únicas probanzas que al 
respecto pudiera invocar la parte demandante, no 
alcanzan a lograr ese objetivo de evidencia ·por 
la absoluta vaguedad y confusión como presen· 
tan algunos de los hechos centrales, por el total 
silencio que guardan respecto al origen de la 
muerte del causante y porque ostentan entre! sí 
contradicciones que impiden utilizar tales ele
mentos de· prueba ni siquiera como indicios con 
fuerza suficiente para construír sobre ellos una 
conclusión· favorable a la tesis ~e la demanda. 

En efecto, Joaquín Tapias Ortega a quien le 
cohsta que Viloria fue trabajador de Labarcés 
durante varios años, por razones de vecindad y 
de negocios, ya que el testigo vivía en Río:Erío 
donde tenía una tienda, y pasaba con frecuencia 
por las haciendas donde laboraba Viloria y las 
visitaba en los días de pagos para cobrar los va
les a los trabajadores, declara sobre el particular 
(fs. 40 vto): "Se que (Viloria) estuvo trabajando 
con el señor Labarcés hasta el mes de marzo de 
1952, en que dejó de trabajar por enfermedasl" ... 
"Sí señor él (Viloria) estaba enfermo y salió del 
trabajo para él hospital de esta ciudad, y eso 
·o-currió en marzo o abril de 1952, porque él rnu
ri6 en el mes de mayo, a fines, del mismo añc., y 
esto lo sé porque el 27 de mayo de ese año yo 
fuí con Ram6n Silvera a sacar la boleta de de
función" .... "El señor Viloria murió en Ríofrío, 
pero no sé la causa de su muerte". 

El documento de fls. 11 suscrito por el Síndico 
del Hospital de Ciénaga y que lleva fecha 10 de 
julio de -1953, dice: "El suscrito Síndico del Hos
pital "San Cristóbal" a petición verbal de parte 
interesada CERTIFICA: que 'el señor Rafael Vi
loria entró a ,hospitaliizarse el día 12 de marzo 
y salió por muerte el día 27 .del mismo mes del 
año de 1952". 

Y en la constancia expedida por el Inspector de 
Policía de Ríofrío el 30 de octubre de 1952, q:ue 
SEJ', copia conservando la misma ortografía ~~ue 
trae el original (fls. 4-, se expresa: "El susc:dto 
Inspector de Policía Hace Constar 'Que vista la 



lis;;ncia de inumasipn N9 193" que a la letra dise. 
En el Correjimiento de Ríofrío Munisipio de Cié
naga - A los 27 días del mes de mayo de mil 
novesientos cincuenta y dos Se presentó el Sr. 
Ramon Silbera y manifestó que a las 4 de la 
tarde Del día 27 de mayo murió el Sr. Rafael Vi
loria - De sexo masculino a la edad de 70 años, 
natural de Ciénaga República de Colombia, de 
estado civil soltero, que su última ocupasión fue 
la de obrero y que la muerte fue en el monte Co
rrejimiento de. Ríofrío - Que es hijo natural de 
Rafael Viloria y Manuela Escorsia - Causa prin
cipal de la muerte fue, encontrado muerto que 
la sertificó el doctor, no tubo. En constancia se 
firma ante testigos". 

Tapias Ortega se limita simplemente a hacer 
una afirmación sobre la mala salud de Viloria al 
tiempo de la terminación del contrato, pero no 
da la razón de su dicho ni explica por qué le 
consta ese hecho, por -lo cual su testimonio no 
aparece responsivo en este punto y no ayuda a 
demostrar que e:n verdad Viloria hubiese estado 
enfermo cuando salió de servir a Labarcés. Pu
diera pensarse que dicha declaración sirve coino 
indicio ya que coincide con el ertificado del Sín
dico del Hospital y con la afirmación que se ha
ce en la demanda, en señalar la inmediata hospi
talización de Viloria al día siguiente de su des
vinculación contractual, pero ello no es posible 
dentrd de una estricta· técnica probatoria, porque 
tal testimonio apare•ce en otros aspectos en ·fun
damental contradicción con lo que dice el Síndi
co sobre el lugar y la fecha de la defunción de 
Viloria cuando certifica que éste "salió por muer
te" el 27 de marzo, es decir, que_ murió en el 
·Hospital en esa fecha (como· se encarga de rati
ficarlo la misma .parte demandante al formular
le al demandado la pregunta 61!- del pliego d!:! po
siciones, fs. 39), mientras que pai·a el testigo Ta
pias la muerte se produjo en el sitio de Ríofrío 
el 27 de mayo de 1952. El certificado del Síndi
co, además de ser un· .documento excesivamente 
lacónico, que no da idea de cual fuera la causa 
de la muerte de Viloria, es una probanza que 
tampoco coincide• con lo que se afirma en los hE:
chos 8Q y 99 del libelo que refieren que Viloria 
se hospitalizó el 12 de marzo de 1952 y solo per
maneció· en el hospital "algún tiempo", para mo
rir más tarde en Ríofrío el 27 de mayo de ese 
año a causa_ de· la enfermedad que lo aquejaba; 
en estas condicionE'S, como es obvio, la certifica
!=ión del Síndico no puede valorarse .. en prove
cho. de los fines que persigue la demanda, por
que resultaría evidenciando unos hechos que no 
son, ni coinciden con los que se plantean en la 
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litis. El recurrente piulJDlie ·una .nterpretación 
sobre dicho Certificado que, además de estar en 
desarmonía con lo sostenido en las instancias de 
que Viloria ingresó al ho&pital al día siguiente 
de terminarse su contrato, antes que favorecer 
su causa la haría aún más imposible, porque 
aceptando, como el acusador lo quiere, que hubo 
error al expedir dicho documento y que lo que 
debió ocurrir fué que Viloria entró al Hospital 
el 12 de mayo, o sea 27 días después -de que se li
quidaron sus prestaciones, se presentaría una so
lución de continuidad de- muchos días ent~e la 
fecha de la terminación del contrato y el ingreso 
de Viloria al hospital, sin que los autos demos
traran que durante ese lapso el trabajador hubie
ra estado enfermo, l<T cual evidenCiaría mucho 
más objetivamente la falta de derecho de la de: 
mandante para ·reclamar el seguro. Por último la 
constancia del Inspector de Ríofrío solo da razón 
de que ·en ese lugar falleció Rafael Viloria 
el 27 de mayo de 1952, pero sin que diga nada 
respecto a 1a causa de 1<! muerte pues advierte 
que no hubo médico que la certificara y solo 
anota que Viloria "fue "encontrado muerto". 

Con un material probatorio como el analizado, 
que resulta confuso, incompleto, contradictorio e· 
ineficaz para establecer las circunstancias condi- · 
donantes del derecho al seguro de vida deman
dado (enfermedad no profesional de Viloria al 
tiempo de la terminación del contrato y rela
ción de causa a efecto entre tal enfermdad y la 
muerte del trabajador), no era posible obtener 
una condena por dicho concepto y, en consecuen
cia, . el Secciona! al absolver a Labarcés por tal 
extremo, aun cuando sobre un planteamiento dí
f~;Tente al de la Sala_, n~ infringió el artículo 298 
del C. S. del T. que es la norma que consagra 
aque1 derecho, a .cuyo reconocimiento aspiraba 
como único objetivo la presente impugnación. 

No prospera el cargo. 
En mérito de las consideraciones · que prece

den, la Corte Suprema "de Justicia -Sala de Ca
sación Laboral- a9ministrando justicia en nom
bre de la República de Colombia y por autori
dad de la Ley, NO CASA la sentencia recurrida. 

Costas a cargo de la parte recurren.te. 

. Cópiese, publíqusse, notifíquese e insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Miguel Antonio Constaín - !Exuique Ari.mbn· 
la l[)iurán - Juan Benavides JP'atrón - §ell'gio Allll
tonio Ruano - Vicente Mejía Osorio Secretario. 
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§AJLA DIE NJEGOC]lO§ GJENJERAJLIE§ 

ITNClllDllEN'll'lE lDllE IRlEGUlLACITON lDllE !PlEIR.JJ1UITCllO§. - COMIPJROJBAlDlO !PlLE'NAJ.WlEN· 
'll'JE Q1UJE JEJL lL1UCIRO ClE§AN'll'lE §lE !PIRO IDU JO, Y CAJRJECITJENIDO§JE IDJE JBA§JE IP AIRA 
IDJE'll'JEJRMITNAJR §liJ ClUAN'll'ITA, §lE CONSIT IDJEJRA Q1IJJE AQlUJE.L !PlERJlUWW JE§'ll'A 
JRJEIPJRJE§JEN'll'AIDO IPOJR lLO§ ITN'll'JEJRJE§JE§ .LlEGA.LlE§ IDJE IT ... A CAN'll'ITIDAID ijlUJE Jll~ 

lFITJJE COJ.o/W MON'll'O IDJE.L IDA:Ñ'O lEMEJRGlEN'll'lE 

1Ell1l seJm~encña de fecha J19 de <tllicñlllml'orr~e del 
añ<Ol pasado <tllñjo es\\a §mlla: " •.. lLm ñn<tllillllll1lll1lil· 
zaciióJm de perrjunñcños, a \\enorr de llo l[][!.spunes
to eilll ell arrt 1Sll3 l[][ell ([J([J. se eollllliorrllllllm eollll 
Ros aros liadl!)rres l!l<Dlilll<Ol((lft:dloo ldl~e i!llaño emerr· 
gell1l\\e y llunc~o ((li!!S!Illlll\\e". 'JI agrregó nW!s ai!lle· 
llailllte qune en \\Gdm iilllli!llemnii~Emcii<!}m. Jllii!)R' ]lllell'· 
~i!Bnl!lRGS constituye rreql!.llisii\\<Ol sillte ill!lllllll RIIORII 
qqne q'IIIÍ.eill na demaRild!ll JlllrllRIICii]llliarrá ]!]Oll' ]\]R'O· 
barr la ex!stencña i!lle l!lsos perrjuniicios y en llle
elllo ttlle haberrnGs sll!íiR'ido, es del!lñrr, ill11!M~ se ll!m 
irllejmlllo de o3lerrivarr ¡¡Jg"ill!Rilm gammcia <Dl prro
veclll<Ol a coillsecunencña <t1lell dlaiffio ctnym rrepa
rriJlcñón se ;¡~Me. 

'JI como e;m dftcllil<Ol ems® ~m! Jlliii'lllillll»m nG se 
prr®illujo, se negó na c<Dlnillexnmeión poll' c®n· 
cep\\o de hncJm cesnllll~e. 

FIJas como am milsmo se ex]lllllilcó, na afi.R'
macióm. de aJ1icho prrD.RildpñG l!l!O el!lltrralií.a con
\\rrairllilccñól!ll eol!ll na o\\ll'a. l[]]oc~ll'ñna de lllll ([JoK'
\\e confoll'me a na cUllall "aRII\\e nm iim]lllosñll»H· 
dai!ll <!lle iiijarr nas bases pall'a <!lletell'mñllllall' ell 
lll!.!lcll'o cesa!lll~e, se calll!sidl~!i'm ill!IVle ~s\\e es\\m !L'e· 
Jlll!NlSel!llÚ111ilio JiilOll' Tios i.nltrt:ft'l!l§l!lS Aegmnes lile na 
~Cmntñitliad i!JlU!\e se lrñfe ICOlll1iliiD mollll\\o i!llell daño 
emeR"gellll~e"; y l!llo ~a ~Com.~ramiee Jl)Oli'i!Jli!le ~an 
junll'ñSJlliR'l!.lldellllelim lll!® Jl)lllleme lilll!~ell'pll.'e\\lllll'Se des· 
vinclll!na«l!a dlen pll'i.Rilcñpño IIlle i!Jlune ill!UlliieRII i!le
nm.mmlla pell.'jl!.!lñcñns dlell»e mn~e \\od® meli'eliUHali' 
SUll exi.sten~Cña, y Jll!Oll'!Qlune el!ll en Jlllll'esel!llte caso 
l!!.<Dl se tirata de 1!.lllll!m ea!llltñda!dl lliíqwñda i!lle di
Rilell'a, sñn<Dl llile na llñijunñ«llm~Cñólll!, eRII es\\e mismo 
fmUo, de Uilll i!llalií.o emeJrgen\\e cunym cunantia 
ell'a aRiltes i!llesiC<Dlllllociida. 

§endado llo ~mteJri®ll', y lfile ICI!)nfoll'mñll!ad 
ICOl!l no IQ[URe meaba «l!e «l!ecill'Se, itliebe:rrá li."CCO~ 
lllOICeJrse mil lll!CtOJI." CRII en Jl:lll."esente im.CÍlden~e, 
como lucll."o cesaRII~e, ell m~eli'és Iegall rlle ht 
suma qune se !dlei!llun¡¡¡ca c~~Dmo monnto del daño 
emell'gente ya ill11!.ll.e, eoma &~ll'ás se dijo, la 
ll!xiisteRilc!a de este qj!añí.o lilll!e &!Cll'elillñtmrl!a de 
RIIR&IIllerra pleRilm IIÍillllll'allllte lla <Ol!]®Irtnnnniil[][m«Jl GlJ.ll!e 
illstas l!iñniigell1leiias b:riiJIDI!llarmn an mcoor. 

Corte Suprema de Justicia ....,. Sala de Negocios 
Generales -

0
Bogotá, primero de junio de mil 

novecientos cincuenta y siete. 

Magistrado ponente Dr. Camilo Rincón Lara 

Del auto proferido por· el Tribunal Superior de 
Santa Marta el 16 de noviembre de 1956 apeló la 
parte actorry como el recurso le fué concedido 
se remitió el n~gocio a esta.Sala de la Corte. Sur
tidos aquí los trámites l€•gales se procede a reseol
ve.r. 

A\ntecedentes 

El señor apoderado de la sociedad "Transpor
tes Marbella Ltda" demandó a la Nación, ánte el 
citado Tribunal, a fin de que fuera condenada a 
indemnizar a la demandante los perjuicios que 
por culpa se le causaron al chocar un vehículo 
automotor del Gobierno Nacional con un camión 
de· la mencionada Sociedad. 

El juicio fué fallado en primera instancia el 2 
de febrero de 1953 Cledarando la responsabilidad 
civil de la Nación y cond€nándola, por tanto, a 
pagar a la Empresa de Transportes Marbella Li
mitada "el daño emergen~E: y el lucro cesante oca
sionados al camión NQ 245 matrícula de Santa 
Marta, de propiedad de dicha sociedad com€Tcial, 
teniendo como referencias para establecer el E!S

tado anterior al accidente del vehículo, los daños 
y perjuicios, las declaraciones rendidas por los 
señores Rafael A. Cortés, Nelson Cabas y Pedro. 
Palermo_ N. como asimismo los testimonios de 
los señores Pedro Núñez, René Birlick y ·orlando 
Zúñiga para los efectos del artículo 480 del C. 
J." También se dispuso descontar ''del avalúo o 
cantidad líquida que se establezca", la sun1a de 
$ 2,000.00 que la Empresa recibió de la Nación en 
\)ago de los daños causados y que en el ·caso de 
estimarse el daño emergente en menos de dicha 
!:lUma, se compute el ··excedente de ella a 1& paru 
te correspondiente al lucro cesante. 
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Al revisar esta Sala, por apelación, el fallo 
del Tribunal, resolvió: 

"19 Declarar que la Nación es responsable ci
vilmente del accidente ocasionado el 13 de agos
to de 1948 E'D el puente de Toribio, sobre la ca
rretera de Ciénaga a Santa Marta, y en el cual 
el camión de placa N9 245, matrícula de Santa 
Marta, sufrió los daños que se relacionan en la 
Resolución NQ 64 del Inspector de Policía y Trán
sito é!e Ciénaga, fechada el 18 de agosto de 1948, 
por hab~· sido atropellado por la volqueta NQ 
279 de placa de Ciénaga de pn>piedad de la Na
ción, manejada por el chofer José Manuel Rivas. 

"29 Condenar a la Nación a pagar a la Socie
dad denominada Transportes Marbella Limitada 
domiciliada en Santa Marta, el valor de los per
juicios a que se refiere el punto anterior. Para 
fijar la cuantía de éstos se procederá como lo or
dena el artículo 553 del Código Judicial, aten
diendo a la part~ motiva de este fallo. 

"Queda en estos términos reformada la senten
cia apelada". 

La parte motiva concreta lo re•ferente a la es
timación de perjuicios, .en estos términos: 

"La sentencia apelada debe reformarsE· en el 
sentido de que para estimar el perjuicio, es decir 
su cuantía, debe la parte demandante, al trami~ 
tar el incidente de que trata 1::1 artículo 553 del 
C. J. estimar y probar la cuantía de los perjui
cios, descontando del monto total, la cantidad de 
dos mil pesos que el mismo demandante con~ 
fiesa haber recibido. No puede aceptar la Sala 
que al hacer la estimación de los perjuicios se 
tengan en cuenta las declaraciones reCibidas en 
la primera instancia, porque esos testimonios no 
tienen ningún valor probatorio". 

En ejecución de ·este fallo, el demandante pro
puso el incidente de regulación de perjuicios y al 
efecto presentó esta liquidación: 
"Daños sufridos por el camión de pla
ca NQ 245 matrícula de Santa Marta, 
y que se relacionan en la Resolu-
ción NQ 64 del Inspector de Policía 
y Tránsito de Ciénaga, fechada el 

e 

18 de agosto de 1948 . . . . . . . . . . . . f 3.000,00 
"Depreciación sufrida por o..l vehícu-
lo como consecuencia de los daños $ 4.000,00 

"Lucro cesante o daño emergente o
casionados al camión NQ 245 matrí
cula de Santa Marta, estimado en 
$ 70,00 diarios lo -dejado de producir 
por el camión desde: el día 13 de a
gosto de 1948, fechá del accidente 
hasta el 16 de diciembr"' de 1949, fe
cha en q11e' comenzó a prestar nue-
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vamente servicios, es decir durante 
490 días . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 34.300,00 

Valor total de los perjuicios . . . . . $ 41.300,00 
Dentro de la tramitación de este incidente sur

gieron otros como el relativo a la tacha de lluno 
de los peritos, que fue desestimada por el Tribu
nal (cuaderno' N9 6); y el de objeción al dicta
men pericial, formulada por el Sr. Fiscal, la 
cual fué fallada en dos instancias, desestimándo- · · 
la E·n la primera (cuaderno N9 8) y reconocién
dola en la segunda pues la Corte, por auto de 
25 de julio de 1955, encontró demostrado el error 
grave del dictamen y en consecuencia revocó el 
auto de. primer grado y dispuso que se procediera 
de conformidad con el inciso último ~el art. 720 
del C. Judicial. (Cuaderno NQ 10) 

Finalmente el Tribunal falló el incidente prin
cipal, o sea el de· regulación de perjuicios, me
diante el auto que ahora revisa la Sala en vir
tud de apelación, como queda dicho en la parte 
inicial de la presente providencia. 

lLas pruebas 

Por haber prosperado la objeción por error 
grave hecha al primer dictamen peoricial, se re·pi
tió, con intervención de nuevos peritos, tal dili
gencia, así como la de inspección ocular, pedidas 
por el actor para determinar el quantum de los 
perjuicios. 

La nueva inspección se llEvó a cabo el 8 d:ó' 
noviembre de 1955, (fl. 17, C. N9 7). En ella se 
dice que el representante de la "Asociación de 
Transportes Marbella Limitada" manifestó que 
el camión se encontraba en los patios de la Em
'presa completamente inutilizado, "y en efecto 
-dice la diligencia- la comisión pudo constatar 
que había un aparato marca Chevrolet, color 
amarillo, sin llantas ni guardafangos, ni piezas 
servibles, completamente abandonado: En tal 
virtud, los señores peritos manifestaron que en
tonces rendirían su informe pericial con funda
mer;tto en los datos que encuentren en el proce
so y para tal efecto solicitaron al señor Magis
trado· un término de diez días que fué otorga
do ... " 
· Al rendir su dictamen los peritos manifestaron 
que por haber conocido el vehículo antes del ac
cidente, en perfectas condiciones, aunque no nue
vo, su valor entonces no era inferior a $ 8.000,00 
y por ello la depreciación del mismo, con moti
vo del accidente, era de $ 3.000,00 dados los da
ños ·que había sufrido, según el informativo, y 
por ·cuanto que las reparaciones no podían de
jarlo en el mismo estado anterior. Con respecto 



a los daños, y tenie11do en cuenta los que relacio
na la inspección ocular que practicó a raiz de1 su
ceso la Inspección de Policía y Tránsito de Ciéna
ga, y con base en los prE'Cios que tenían las Agen
cias de ventas de automotores y repuestos, los 
peritos determinaron el valor de cada pieza da
ñada, todo lo cual ascendió a $ 1.328,00. 

Por último, en lo referente al lucro cesante 
se expresaron así los peritos: 

"Aparece comprobado en el expediente que el 
carro N9 245 de propiedad de la Empresa de 
Transportes "Marbella Ltda." atropellado por un 
camión o volquete de propiedad de la Nación, es
tuvo sin trabajar, completamente dañado·, por la 
causa del atropello, cuatrocientos noventa ( 490) 

e días (desde el 13 de agosto de 1948 hasta el 16 de 
diciEmbre de 1949). 

"Sobre este particular hemos llegado a la con
clusión de que hallándose como se hallaba el día 
del accidente el carro de la Marbella Ltc:Ía. en 
perfectas condiciones de servicio, ese carro podía 
producir en promedio sesenta pesos ($ 60.00) mo
neda corriente diariamente en producción bruta 
que, deduciéndole los gastos de sostenimiento, ta
les como lubricantes y combustibles, reserva pa
ra gastos de reparaciones y compra de repuestos, 
llantas, etc. y el pago de los honorarios a _la tri· 
pulación (generalmente un conductor y 2 ayu
dantes) quedaría un saldo liquido a favor de su 
propietario de veintínueve pesos ($ 29.00) diaria
mente, correspondiendo los treinta y un pesos 
restantes a los gastos de sostenimiento antes es
pecificados. 

"En tales condiciones y siendo que el vehículo 
de propiedad de .la Empresa ·de Transportes 
"Marbella Ltda" quedó inactivo, sin trabajar, 
durante cup.trocientos noventa ( 49Ó) días, los da
ños o perjuicios sufridos por esta Empresa y por 
este concepto ascienden a la suma de catorce 
mil doscientos diez pesos ($ 14.210.00) moneda co
rriente". 

Sobre este último punto se pidió a los peritos 
que ampliaran su dictamen para que dijeran qué 
fuentes de información o fundamentos habían te
nido para determinar en 490 días el tiempo co
rrespondiente al lucro cesante o sea el lapso en 
que el vehículo, según ellos, estuvo en inactivi
dad o sin prestar servicio, y los expertos expusie
ron que la información la obluvieron de lo dicho 
por el demandante y de lo expuesto por los se
ñores Honorio de la Hoz y Pedro Núñez. (Folios 
2 vto. a 3 del C. N9 7) Y agregaron: "En cuanto 
al tiempo que demoró dañado el camión de la 
Empresa Transportes· Marbella Ltda, o sea algo 
más de cuatrocientos días, nos permitimos con-
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ceptuar que no obstante la escasez habitual de 
repuestos en esta ciudad, la sujeción a turnos en 
los talleres y la posibilidad de tener que p"'dir 
repuestos al exterior, el tiempo, repetimos, es ex· 
«:esivo pall'a no que es na ll'eJillall'a«:ióllll IC:llll sfi. Po
drían, sí, mediar otras consideraciones para una 
demora tan larga, tal como que el perjudicado 
considerara que sólo dt"spués de avaluados los 
daños debía proceder a efectuar tales reparacio
nes, pero en ningún caso, repetimos, los trabajo:> 
de mecánica propiamente dichos necesitarían tan
to tiempo para dejar el vehículo en buenas con
diciones de servicio". (Subraya la Sala) 

Nuevamente se pidió a los expertos amplia
ción de su dictamen a fin de que determinaran 
el tiempo que indispensablemente hubieran re
querido las reparaciones del vehículo, pero lo·> 
peritos se limitaron a sostener el de 490 días 
antes fijado, sin exponer para ello razones dis
tintas a las que ya habían planteado; y como el 
Tribunal insistió en la exigencia, los peritos s•~ 
concretaron, finalmente, a manifestar que ratifi
caban sus anteriores ampliaciones. Es decir q¡we 
no determinaron el tiempo que estrictamente hu
biera sido indispensable para reparar debida
mf•nte los daños causados al carro de la Empres::t · 
demandante. 

Las declaraciones de los señores Núñez y d,e 
la Hoz a que aluden los expETtos sólo· dicen qwe 
el camión permaneció sin prestar servicio desd•2 
la fecha del accidente hasta el mes de diciem
bre de 1949 en que f].lé reparado. 

El Tribunal· acoge el dictamen en cuanto a la 
dépreciación del vehículo y los gastos de repa
ración del mismo, pues sobre estos puntos lo en
cuentra explicado y fundamentado; pero lo des
estima en lo relativo al lucro ce?ante, porque ob
serva que los mismos peritos reconocen que fué 
excesiva la duración de la inactividad del carro 
toda VE.'l que habría podido repararse en menos 
tiempo y ese lapso estrictamente necesario pa· 
ra la reparación es el que han debido determinar 
los expertos, dice el Tribunal, y no atenerse a.l 
largo período en que por culpa o negligencia 
del ,demandante pudo .haber permanecido sin ser
vicio el vehículo tantas veces citado." Por todo lo 
cual el Tribunal, en vista -de tan grave defi
ciencia probatoria que impide fijar las bases pa
ra determinar el monto del lucro cesante, consi
dera que está representado por los intereses le
gales de la cantidad ·que se fije como monto dE'l 
daño emergente, y como éste lo reconoce el a-quo 
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en.$ 4.328.00 o sea la depredación del carro 
($ 3.000.00) y el valor de las reparaciones ($ 1.328-
00) y c:;omo de. otra parte el demandante confie
sa en la demanda que la Nación le dio $ 2.000.00, 
el .Tribunal regula los daños y perjuicios· así: 

"19 Daño emergente: cuatro mil trescientos 
veinte y ocho (sic) pesos ($ 4.328.00) moneda le-
gaL · 

"29 Lucro cesante, sobre cuatro mil trescientos 
veinte y ocho pesos ($ 4.328.00), desde la fecha 
del accidente hasta la fecha de la demanda, don
de se confiesa haber recibido $ 2.000.00, la suma 
de ciento setenta y tre·s pesos con doce centavos 
($ 173,14); y 

"39 Lucro cesante o sea el 6%. anual a partir 
del mes de mayo de 1949 hasta el día en que se 
verifique el pago, sobre la suma de $ 2.328,00 ya 
descontada la· cantidad de $ 2.000.00, que confie
sa la demandante haber recibido". 

El señor Procurador Delegado manifiesta su 
conformidad con la regulación del daño emer
gente, pues estima que ·la fijación de ese daño he
cha por los peritos se acomoda a las exigencias 
legales; peto glosa el dictamen sobre el lucro ce
sante porque los'peritos no lo fundamentan ni ex. 
plican debidamente. Por esto la ·Procuraduría 
considera que el auto recurrido es jurídico en to
das sus partes y en consecuencia pide su cÓnfir
mación. 

El apoderado de la parte actora no hizo uso del 
derecho de alegar en esta instancia. 

Consi.l!l';~li'aiCi.onGls «l!Gl la §alla 
De conformidad con el art. 553 del C. J la par

te 'favorecida con el fallo en que se condene a 
pagar una cantidad ilíquida por frutos, perjui
cios, u otra cosa semejante, debe hacer, al pedir 
el cumplimiento de dicho fallo, "una liquidación 
motivada y especificada, de la cual se da tras
lado a la contraparte por el término de cinco 
días. Si la liquidación no es objetada, el Juez 
dirta auto aprobatorio de ella; si es impugnada, 
se abre el incidente a prueba por el término de 
qui11ce días, vencido el cual, el Juez hace la fi-· 
jación en vista de lo alegado y probado". 

En aplicación de esté precepto se ha tramita
do el presente incidente, por haberlo dispuesto 
así el fallo de segundo grado que puso fin al jui
cio. De manera que como fué impugnada la li
quidación y por eso se concedió término proba
torio, la fijación del quantum de los perjuicios 
debe hacerse "en vista de lo alegado· y probado". 

Ha sostenido el actor que la depreciación de 
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su vehículo con motivo del choque con la vol
queta perteneciente a la Nación, fue de $ 4.000.00 
y que los daños causados al mismo carro tuvie
ron un valor total de $ 3.000,oo: En cuanto a lo 
primero dice el testigo Pedro Núñez que cuan
do ocurrió el accidente el camión era "un vehícu
lo nuevo que acababa de ser comprado por su 
propietario y se encontraba en perfecto buen es
tado ... " e igual afirmación hace el deponente 
Honorl.o de la Hoz (folios 2 vuelto a 3 vuelto del 
cuaderno N9 7), y uno y otro dan la razqn de su 
dicho, pues Núñez frecuentaba como cobrador· la 
Empresa Marbella y a de la Hoz le correspondió 
el empadronámiento de los vehículos de esta El\1· 
presa en el año de 1948. De otra ~arte los peri
tos, teniendo en cuenta el estado en que quedó 
el carro según las comprobaciones de autos, con
Cl'ptúan que sufrió considerable depreciación no 
obstante la reparación de sus daños, porque no 
podía quedar en las mismas condiciones de fun
cionamiento que anteriormente tenía. "Como 
nosotros, -dicen-, conocimos el vehículo de que 
se trata, por vivir en esta ciudad y verlo diaria

·mente por las calles, sabemos que en la época en 
que ocurrió el accidente, ese vehículo se encon
traba en perfectas condiciones de servicio y si 
bien no .era entonces completamente nuevo, no 
dejaba de ser un carro nuevo, perfectamente 
bien conservado cuyo valor no era "'lltonces infe
rior de $ 8.000.00, según los precios que rigen en 
esta plaza de Santa Marta para los tales vEhícu
los. Fijamos' por tanto en la sumá de TRES MIL 
PESOS MONEDA CORRIENTE ($ 3,000.00) el 
valor de la depreciación o desvalorización sufri
da por el carro o camión a que antes nos hemos 
referido". (Fl. 18 vto, cuaderno N9 7), En cuanto 
a lo segundo, o sea el valor de los daños, los pe
i-itos justiprecian los que quedaron establecidos 
en la d~ligencia de inspección ocular que, a raiz 
del accidente, practicó el Inspector de Policía y 
Tránsito de Ciénaga, y su avalúo lo fu'hdamen
tan en el conocimiento que tienen sobre lá ma
teria, -por ser uno de ellos mecánico de profe
sión, y haber tenido el otro un negocio de trans
portes- y en informaciones de agencias de ven
ta de automotores y repuestos y de talleres de 
reparación acerca del valor de cada una de las 
piezas o partes d€'1 vehículo que fueron dañadas. 
Por tanto el dictamen sobre estas dos cuestiones 
está debidamente explicado y fundamentado, des
de luego que los expertos dicen por qué _se des-

.. valorizó el camión, exponen las razones por las 
cuales esa -desvalorización subsistió después de 
reparados los daños, expresan igualmente que el 
avalúo de éstos se concreta a las piezas del ca-



rro cuyos desperfectos fueron anotados por el 
Inspector de Ciénaga inmediatamente después del 
choque y puntualizan los hechos en- que se apo
yan para determinar la cuantía de la deprecia
ción y de los daños. De manera pues que al ha
cer el Tribunal la fijación del quantum acogien
do a este respecto el dictamen de los peritos, re
solvió en vista de• lo alegado y probado, y de ahí 
que sobre estos puntos ningún reparo merece el 
auto recurrido. 

La otra cuestión esencial debatida en este in
cidente, -la relativa al lucro cesante- merece 
especial considETación por los complejos fa<'tores 
q,ue la constituyen. 

Se ha visto ya, q'ue la parte motiva del fallo 
de segundo grado que puso fin al juicio, al fijar 
las bases para la regulación en estudio expresó 
terminantemente que no han de tenerse en cuen
ta las declaraciones rcibidas en la primera ins: 
tancia, "porque esos testimonios no tienen ningún 
valor probatorio". Mas como en el presente inci
dente SE' produjeron, como njlevas pruebas, las 
declaraciones de los señores Núñez y de la Hoz 
antes citadas, y el dictamen pericial de que tam
bién se habló, a estos elementos de juicio se con
cretará necesariamente el análisis para resolver 
sobre la estimación del lucro cesante. 

El critrio ·de los peritos en relación con este 
aspecto del negocio será examinado a continua
ción conforme a las regléi\S de• la sana crítica, "la 
mayor o· menor predsión o certidumbre de los 
conceptos y de las conclusiones a' que lleguen", 
las razones en que se apoyan etc. de acuerdo con 
la facultad que da al fallador el art. 123 del CJ. 

Los peritos fijal:1. en ~ 14.210.00 me. la cuantía 
del lucro en referenda, para lo cual toman dos 
f'lctores: el de 490 días, o sea el tiempo de inac
tividad del camión, y el de $ 29.00 como utilidad 
líquida que diariamente obtenía la Empresa con 
el servicio de dicho camión. 

Respecto al lapso en mención, el dirtamen es 
infundado y contradictorio. Se afirma, en efecto, 
que "aparece comprobado En el expediente que 
el carro NQ 245 de propiedad de la Empresa de 
Transportes "Marbella Ltda." atropellado por un 
carnión o volque·te de propiedad de la Nación, 
estuvo sin trabajar, completamente dañado, por 
la causa del. atropello, cuatrocientos noventa 

· ( 490) días (desde el 13 de agosto de• 1948 hasta 
el 16 ele diciembre de 1949)", afirmación que los 
p1'l'itos hacen -atendiendo especialmente a las ex
posiciones. de Núilez y de :la Hoz quienes, .en rea
lidad, declaran por propio. y pe~;sonal conoci
mirnto que ese fué el tiempo en que el vehículo 
permaneció inservible. Se puede, pues, conside-

rar establecido legalmente este hecho; pero ocu
rre que dicho período na puede aceptarse como 
factor preciso para deducir ine•quívocamente la 
cuantía del lucro cesante, porque para conside
rarlo así es indispensable comprobar, a la vez, 
que ese receso en el servicio comercial del ca.
mión fué el estrictamente necesario para llevar 
a cabo las reparaciones del mismo carro, es de•
cir, que no se originó en otros motivos como, por 
ejemplo, la negligencia o desidia del interesado 
en hacerlo reparar. Y esto no aparece demos_tra.
do. Muy al contrario los peTitos, como atrás que'
da expuesto, dicen en la ampliación de su dicta
m en que a pesar de. la escasez de repuestos, la 
sujeción a turnos en los talleres etc. el tiempo 
de inactividad· del camión "es excesivo para lo 
que es la reparación en sí"; y agregan que po
drían mediar otras causas para una demora tan 
prolongada, como sería que el perjudicado hu
biese creída que solo después de avaluados le-s 
daños podía proceder a efectuar las reparaciones. 
Como se ve,· los propios peritos, al plante-ar esta 
hipótesis, menoscaban el fundamento de su cor:.
cepto y al mismo tiempo lo contradicen, pue,s 
tanto afirman que el susodicho lapso fué de 490 
días, como sostienen que ese término "es exce
sivo para lo que es la reparación en sí". Por la 
demás, tampoco fundamentan el dictamen sobre 
el saldo líquido que como utilidad diaria le daba 
a la Empresa el servicio del camión, pues no d:l
cen por qué el carro podía producir en promedio 
$ 60.00 al día, ni por qué los gastos de sosten:~
miento corresponden a $ 31.00 diarios. 

Todo esto pone de manifiesto que el dictamen, 
en cuanto a la cuantía del lucro ce•sante se refie
re, no está debidamente explicado y fundamer:.
tado, y por la tanto no puede aceptarse. En car:.· 
secuencia se carece de base para determinar el 
manto de dicho lucro. En estas condiciones, y da
da que en el presente incidente se ha compraba- · 
da plenamente can los testimonios de Pedro Nú
ñez y Honorio de la Hoz (fls. 2 vto. a 3 vto, cua
derno ·NQ 7) que el lucro cesante se produjo 

. realmente, se considera: 
En sentencia de fecha 11• de diciembre del año 

pasada dijo esta Sala: " ... La indemnización de 
perjuicios, al tenor de lo dispuesto en el art. 1613 
del CC. se conforma con los dos factores conoc:~
dos de daño emergente y lucro cesante". Y agre
gó más adelante que en toda indemnización por 
·perjuü:ios constituye requisito sine qua non que 

. quien la demanda principiará por probar la exis
tencia de esos perjuicios y el hecho de· haberlos 
sufrido, es decir, que se ha dejado de derivar al-
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guna ganancia o provecho a consecuencia del da
ño cuya reparación se pide. 

Y como en dicho caso tal prueba no se produ
jo, se negó la condenación por concepto del lu
cro cesante. 

Mas como allí mismo se explicó, la afirmación 
de dicho principio no entraña contradicción con 
la otra doctrina de la Corte conforme a la cual 
"ante la imposibilidad de fijar las bases para de
terminar el lucro cesante, se considera que éste 
está representado por los intereses legales de la 
cantidad que se fije como monto del daño emer
gente"; y no la contradice porque tal jurispru
dencia no puede interpretarse desvinculada del 
principio general de qu!:: quien demanda perjui- . 
cios debe ante todo acreditar su existencia, y por
que en el presente caso no se trata de una can
tidad líquida de dinero, sino de la liquidación, 
en este mismo fallo, de un daño em~rgente cuya 
cuantía era antes desconocida. 

Sentado lo anterior, ·y de conformidad con lo 
que acaba de decirse, deberá reconocerse al ac
tor en el presente incidente, como lucro cesante, 
el interés legal de la suma que se deduzca como 
monto del daño emergente ya que, como atrás se 
dijo, la existencia de este daño fué acreditada de 
manera plena durantE.• la oportunidad que estas 
diligencias brindaron al actor. 

Ahora bien: la cuantía de la desvalorización 
del carro, ($ 3.000,00) y de his reparaciones del 
mismo ($ 1.328,00) constituyen el monto del da
ño emergente; pero de este monto deben dedu
cirse los $ 2.000,00 que el demandante recibió de 
la Nación, pues así se dispuso en la sentencia de 
cuya ejecución se trata. 

No hay en autos .comprobantE.· alguno acerca 
de la fecha en que el demandante recibió los 

$ 2.000,00. Sobre éstos sólo existe la Resolución 
N? 2112 de 29 de diciembre de 1948, del Ministe
rio de Obras Públicas, por la cual se reconoció 
tal cantidad, por concepto de los daños causados 
al camión. Sinembargo como el actor, en su li
belo de demanda, confiesa hab"r recibido ese 
dinero, no queda otra alternativa que la de fi
jar, como fecha del recibo, la misma en que se 
formuló la demanda, esto es el 26 de abril de 
1949. 

En vista de esto, el interés legal correspon
diente al lucro cesante debe liquidarse sobre el 
monto total del daño emergente, ($ 4.328,00) 
desde el mes· de agosto de 1948, fecha del acci
dente, hasta el mes de abril de 1949, fecha de la 
demanda; y desde mayo del mismo año 1949, so
bre 2.328,00 (deducidos los $ 2.000,00 en men
ción) hasta el día en que la entidad demandada 
haga el pago de ese saldo de $ 2.328,00. 

Como de esta manera hizo el Tribunal, en el 
auto recurrido la regulación del lucro cesante, es 
indudable que pÓr este otro aspecto también es 
jurídica dicha providencia. 

En mérito de todo lo expuesto, la Sala dé Ne
gocios Generales dP la Corte Suprema, adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley CONFIRMA 
el fallo proferido en este incidente por el Tribu
nal Superior de Santa ;Marta el 16 de noviem
bre de 1956. 

Cópi~se, notifíquese, insértese en la Gaceta Ju
dicial y devuélvase el expediente. 

Manuel JBuenahora - .A\.belardo Gómez Naran
jo - José JTaramillo Giraldci - Camilo Rincón 
lLara (Con salvedad) - JTorge García !Werlano, 
Secretario. 
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Al discutirse la ponencia del fallo que precede, 
consideró conveniente la mayoría de la Sala ex
poner las razones por las cuales, según ella, es 
procedénte, en el presente juicio, la condenación 
al pago del lucro cesante. Y como yo he venido 
sosteniendo que no sólo en casos como el de au
tos, sino también en otros en que la Corte ha 
considerado que ante la imposibilidad de · fijar 
las bases para determinar el monto del lucro ce
sante éste corresponde al 6% sobre la suma reco
nocida como monto del daño emergente, debe ha
cerse dicha condena, me ha parecido indispensa
ble consignar de nuevo mis puntos de vista a es
te respecto, pues éstos explican suficientemente 
mi posición jurídica frente a dicha cuestión. Con 
tal fin reproduzco las partes esenciales de mi sal
vamemto al fallo fl"chado el 27 de mayo último, 
proferido en el juicio de Inversiones Ferias Li
mitada contra el Municipio de Bogotá. Dicen así: 

"En fallo de casación de 19 de julio de 1943 (G. 
J número 1998-1999, páginas 593 a 598), dijo la 
Corte que ante la imposibilidad de fijar las ba
ses para que el monto del lucro se determine por 
el procedimiento que señala el art. 553 del C. J 
"ese lucro cesante está representado porolos in
tereses legales de la cantidad que se fije como 
monto del daño emergente". 

"La Corte, al sentar esta doctrina, lo hizo con 
criterio muy distinto al que tienen hoy, sobr<:' la 
misma cuestión, mis honorables colegas de Sala, 
pues en tanto que éstos E"Stiman indispensable la 
comprobación del lucro cesante, en aquélla se 
consideró, no obstante la desestimación de la 
cuantía asignada a dicho iucro por los peritos, que 
éste está representado por los intereses legales 
de la· cantidad que se fije como monto del daño 
emergente, y en tal forma se hizo la condena, 
para lo cual se tuvo en cuenta que el dueño de 
una cosa dañada u ocupada deja de reportar uti
lidades o ganancias desde el día del daño o de 
la ocupación ... 

"De otra parte no podría sostenerse que los in
teress legales sólo serían causables desde la eje
cutoria del fallo que decreta ·la indemnización 
del daño emergentti, porque la obligación de la 
entidad demandada surgió desde el momento mis
mo en que se ocupó la propiedad; y porque ha de 
tenerse en cuenta el principio que informa algu
nas reglas relativas a las prestaciones mutuas con 
motivo de ·la acción de dominio, como las del art. 
964 del ce. puesto que el poseedor vencido es 
obligado a restituir los frutos naturales .y civiles 
que se hubieren percibido antes o después de las 
demanda, según sea poseedor de mala o buena fe. 

"Fuera de esto, se inC'urriría en ostensible con
trasentido si al acudir a la fijación del tipo de: 
interés legal por imposibilidad de fijar las bases 
para determinar el monto del lucro .cesante, se 
exigiera a su vez la comprobación de aquellas ba
ses. La suma en que se estima el inmueble ocu .. 
pado es, desde el momento de la ocupación, una 
deuda a cargo del ocupante y a favmr del pro .. 
ph tario sobre la C'ual, como es obvio, debe aquel 
intereses legales hasta la fecha de su cancela·
ción. Ese tipo de interés se ha fijado para apli· 
carló cuando no existe convención o estipulación 
al resptieto (Art. 1617 del CC.) y por lo mismo 
no constituye un hecho, por decirlo así, que exi
ja comprobación distinta a la de la obligación 
que lo origina. 

"La doctrina de la Corte; atrás citada, de fecha 
19 de julio de 1943, fué aplicada por esta Sala en 
el juicio de Manuel M. ·Peraza contra el Munici
pio de Bogotá, (G. J N9 2171-72-73, página 649); 
en el de Mauriaio Alvarez Correa contra la Na
ción, (G .. J. N9 2157-58, página 332) y en el de 
Silena Sardi de Tenoriq contra la Nación (G. ~r. 
NQ 2170, página 361)" 

Fecha up supra. 
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lEN .JJlUITCITO ]}JE ITN][)JEMNKZACITON ][)JE l?lEJ!UlUKCKOS l?OJR TJRAJBAJTOS l?lUJBUCOS, lE'L 
AC'R'OJR ][)JEJBJE ID>lEMOS'R'lRAJR LOS JELJEMJE N'R'OS AXITOLOGITCOS ID>JE LA ACCITON. -

.JEL LlUCJRO ClESAN'R'lE lEN lES']' A CLASIE ][)JE ACCITONIES 

Corte Supre1~1a de Justicia. - Sala de Negocios 
Generales.-Bogotá, cinco de junio de mil nove
cientos cincuen~a y siete. 

(Magistrado Ponente~ Dr. Camilo Rincón. Lara) 

- I . 

El señor Fortunato Garcés Valencia, por medio 
de apoderado y apoyándose, entre otras disposicio
nes, en la del artículo 30 de la Constitución y las 
del Capítulo XXII del Título XLIV del C. C. A., 
demandó a la Nación en libelo presentado ante la 
Sala de lo Contencioso· Administrativo del H. Con
sejo de Estado el 19 de noviembre de 1954, a fin 
de que por sentencia definitiva se declare: 

Que la entidad demandada es civil o adminis
trivamente responsable de todos los daños y per
juicios materiales causados al actor al ocupar, con 
la carretera directa Cali-Palmira, una zona de te
rreno de propied~d de éste, "situada en jurisdic
ción del Municipio de Cali (Valle) sobre la pro
longación de -¡a Avenida Primera entre las futu
ras calles 72 a 76 de Cali, entre kilómetros 6 a 8 
de la citada carretera, yendo de Cali hacia Pal
mira y singularizado tal inmueble eon una cabida 
de 12.140 metros cuadrados ... ", y al extraer ma
teriales de construcción para el relleno de la vía, 
dejando abiertas profundas excavaciones que ·en
cauzan las aguas lluvias y las de los ríos Cauca y 
Cali, aguas que van, en las crecientes de dichos 
ríos, a anegar la parte no ocupada de la propiedad 
del demandante. 

Que, en consecuencia, se condene a la N ación a 
pagar al señor Fortunato Garcés Valencia, o a 
quien sus derechos represente, dentro del plazo 
fijado por las leyes, a título de indemnización, las 
siguientes cantidades de dinero: 

a) La de treinta mil trescientos cincuenta pesos 
m./c. ($ 30.350.00), "o la que resulte de justa ta
sación por peritos designados legalmente, como 
precio de aquellos 12.140 metros cuadrados ocupa
dos por la Nación, y valor que representa el daño 
emergente sufrido por el demandante". 

b) Los intereses legales (lucro cesante), de la 

cantidad a que ascienda la condena precedente 
desde el 21 de noviembre de 1952 hasta el día en' 
que se verifique el pago. 

e) El precio de los materiales de construcción 
extraídos del predio o lote C-2, "cuya cuantía so
brepasa de $ 15.000.00 en moneda legal colombia
na, pero cuyo monto será· el que r.esulte de justa 
tasación de peritos designados en legal forma". 

d) El monto tot¡ll de _la desvalorización o de los 
perjuicios sufridos por el actor en el resto del pre
dio y que c·onsisten en el menor valor en que el 
señor Garcés Valencia tuvo que vender aquella 

. parte de su propiedad al señor Cajigas, "cuya 
cuantía estimo -dice el demandante- en .más de 
$ 50.000.00, pero cuyo monto será el que- resulte 
de justa tasación hecha por peritos designados· en 
legal forma". · 

., Se pide también en la demanda que en el caso 
de reconocerse la valorización del excedente del 
lote con motivo de la construcción de la' carrete
ra, ·se tenga en cuenta la exención de esa valori
zación, concedida por la Na~ión a los propietarios 
de la hacienda de ·san Luis, según escritura pú
blica número 3.259 (sic) <;le 1949 (octubre 26). 

Como hechos fundamentales de esta acción ex
puso el d~mandante los que a continuación se re
sumen: 

En el juicio de sucesión de la señora Mercedes 
Valencia de Garcés, protocolizado por escritura 
pública número 2.350 de 29 de agosto de 1949, le 
fueron adjudicados a ·los herederos sus derechos 
en la hacienda denominada San Luis, en jurisdic
ción .del Municipio de Cali. Posteriormente los 
mismos herederos cedieron a la Nación una zona 
de aquella propiedad, a cambio de otra, según es
critura- pública 3.249 de 26 de octubre de 1949. Más 
tarde, los copartícipes efectuaron amigablemente 
la partiCión, que legalizaron por escritura núme
ro 1.064 de 5 de septiembre de 1951, excluyendo 
la zona permutada, y le correspondió al señor. For
tunato Garcés Valencia el lote C-2 cuyos linderos 
se determinaron así: "Por· el N arte, en una longi
tud de poco más o menos 390 metros, con zona que 
la familia Garcés Valencia cedió 'voluntariamente 
a la Nación según escritura 3.259 (sic) de 1949 de 
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la Notaría Primera de Cali (octubre 26), para la 
misma carretera; por el $ur, en una longitud de 
211 metros con lote (l-2) adjudicado en la refe
rida adj).ldicación a Carlos Garcés Valencia, y hoy 
de propiedad de Alfonso Garcés Valencia; por el 
Oriente, en 818 metros con lote (D-2) adjudicado 
a Paulina Garcés Valencia de Vernaza, y actual
mente de propiedad de Alfonso Garcés Valencia; 
y por el Occidente, en 921 metros, con lote (B-2) 
adjudicado a las señoras Elisa Garcés de Tamayo, 
Myriam Garcés de Collins y Amparo Garcés de 
Castro". 

Por Decreto Legislativo número 0116 de 1951-
f~e. fijado el Plan Vial de carreteras nacionales y 
se ordenó la construcción de la carretera directa 
Cali-Palmira para lo cual, y también por disposi
ción del Ejecutivo Nacional, fueron declaradas de 
utilidad pública las zonas necesarias, las que de
bían ser adquiridas por el Ministerio de Obras Pú
blicas o expropiadas legalmente. No obstante esto, 
el Ministerio ordenó a la Raymond Concrete PiJe 
Co. of South America, y a "Contratistas & Cons
tructores Ltda." la iniciación de los trabajos en 
aquella carretera y con tal motivo, en los días 
comprendidos entre el 21 de noviembre y el 2 de 
diciembre de 1952, se llevó a cabo la ocupación, 
entre otras, de una faja de terreno de 12.140 me
tros correspondiente al lote C-2 del señor Fortu
nato Garcés Valencia, faja que se distingue por 
los siguientes linderos especiales: "Por el Norte, 
en una longitud aproximada de 390 metros, con 
zona cedida voluntariamente a la Nación para la 
Recta Cali-Palmira y actualmente con la prolon
gación de la Avenida Primera de Cali; por el Sur, 
en una longitud aproximada de unos 400 metros, 
con predio que fue propiedad del demandante, 
y aetualmente de Angel María Cajigas: por el 
Oriente, en una longitud aproximada de 30 me
tros con predios que son de propiedad de Alfonso 
Garcés Valencia, y actualmente ocupada tal zona 
con la misma carretera; y por el Occidente, con 
predio que es de las señoras Elisa Garcés de Ta
mayo, Myriam Garcés de Collins y Amparo Gar
cés de Castro, y actualmente ocupada con la mis
ma carretera, en una longitud de 40 metros poco 
más o menos". 

La ocupación de la mencionada zona no solo 
afectó económicamente al señor Garcés Valencia 
por haberla segregado de su lote C-2, sino porque 
dañó la parte restante <;le éste, pues al extraer de 
la faja ocupada grandes cantidades de tierra para 
darle con ellas mayor altura a la vía, se abrió una 
:zanja o chamba que se prolongó hasta el río Cau
ca y por la cual van las aguas de esté río, en sus 
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crecientes, aumentadas con las lluvias en los in
viernos, a inundar aquella zona restante, circuns
tancias éstas que obligaron al señor Garcés a ven
der el resto de su citado lote al señor Angel Ma
ría Cajigas por un precio 9nferior al que hubiera 
podido venderlo si las obras en referencia no se 
hubieran llevado a cabo. En virtud de esta trans
ferencia del dominio del excedente del lote C-2, el 
actor no estaría obligado a pagar la valorización 
que con .motivo de la carretera hubiera adquirido 
esa parte del predio, menos aún si se tiene en 
cuenta que la Nación, en la escritura de permuta 
de que antes se ha hablado, eximió a todos los con- " 
düeños de la hacienda San .Luis del pago de esa 
valorización; pero la susodicha venta no menos
caba las acciones personales del señor Garcés· va. 
lencia para reclamar al Estado los perjuicios en 
mención, puesto que tales acciones no quedaron 
comprendidas en la negociación. 

- JI -

Admitida la demanda, el H. Consejo de Estado 
adelantó el negocio hasta su etapa probatoria, y 
luego avocó su conocimiento esta Sala de Nego-· 
cios Generales, en virtud de las disposiciones con
tenidas en el Decreto-Ley número 0293 de 1956. 
Finalizada la tramitación se pasa ahora a profe
rir la decisión correspondiente. 

Se trata, como claramente se comprende, de una 
acción indemnizatoria con motivo de trabajos pú
blicos nacionales. Dicha acción está consagrada en 
los artículos 261 y siguientes del Código Conten
cioso Administrativo, y sus requisitos esenciales 
son: 

19-El dominio o propiedad de la parte deman
dante sobre el bien inmueble dañado u ocupado 
a causa de un trabajo público; 

29-La intervención de una persona de derecho 
público en los trabajos y. la consiguiente ocup~.
ción del predio, realizados para un servicio p~.
blico; y 

39- La demostración de los perjuicios ocasio
nados. 

Para mejor estudio del caso sub-judice se ana
lizarán las pruebas aportadas al debate por la par
te actora -pues la Nación no adujo ninguna-, en 
el mismo orden en que la ley, según se ha visto, 
determina los elementos axiológicos. 

- III -
IEI dominio o pl?opiedalll dell ll!emamH:llanü~ 

Obran en autos las. escrituras públicas de que 
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atrás se ha hablado, a saber: la de protocolización 
del juicio de sucesión de la señora Mercedes Va
lencia v. de Garcés según la cual, en la hijuela 
formada al señor Fortunato Garcés Valencia, se 
le adjudiearon varias acciones de valor de $ 1.00 
de las 500.000 en que fue avaluada la hacienda 
denominada San Luis; la número 1.064 de 5 de 
septiembre de 1951, mediante la cual los copartí
cipes de la citada hacienda la dividieron amiga
blemente correspondiéndole al señor Fortunato 
Garcés Valencia el lote C-2 con un área de 243.700 
metros cuadrados; la que contiene la venta hecha 
por el citado señor Garcés Valencia al señor An
gel María Cajigas, el 8 de abril de 1953, de un 
globo de terreno distinguido con la letra y el nú
mero C-2, que ha,cía parte de la hacienda San Luis, 
con una cabida superficiaria de 36 plazas más o 
menos; y el certificado del señor Registrador de 
Instrumentos Públicos y Privados del Circuito de 
Cali, expedido el primero de abril de 1955; que 
contiene la tradición legal del inmueble en refe
rencia, en un lapso de más de treinta años. 

Como adelante se verá, el mencionado lote C-2 
·es el mismo del cual se segregó una zona para la 
construcción de la Recta Cali-Palmira y cuyo ex
cedente fue vendido por Garcés Valenc;ia a Caji
gas con posterioridad a la construcción de dicha 
vía. Y aparece demostrado que ese lote es distinto 
al que la familia Garcés Valencia dio en permuta 
a la Nación, puesto que la escritura de permuta 
es anterior a la división ·material de la hacienda 
San Luis, y el dicho lote C-2, según la partición, 
tiene un área de 243.700 metros cuadrados, y el 
área permutada fue de 25.200 metros cuadrados. 
Además, en el plano que obra en autos puede 
verse claramente la delimitación de la zona per
~utada y la del lote C-2, y el señor Ministro de 
Obras Públicas, en certificación vista al folio 43 
del cuaderno número 4, aclara expresámente que 
la zona ocupada al señor Fortunato Garcés Valen
cia tiene una extensión superficiaria de 12.140 m2. 
y "no forma parte de la zona de 25.200 metros 
cuadrados que los propietarios indivisos de la ha
cienda 'San Luis' cedieron a la Nación, a título de 
permuta ... ". 

Queda, pues, suficientemente demostrada la pro
piedad del demandante señor Garcés Valencia so
bre la zona ocupada con la Recta Cali-Palmira, así 
como el derecho del mismo actor a demandar in
demnización de perjuicios por los daños que según 
él fueron causados al resto del lote C-2, toda vez 
que la venta del excedente de ese lote fue poste
rior a los trabajos de la obra pública tantas veces 
nombrada, y en dicha venta no se incluyeron las 
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acciones personales del vendedor para reclamar 
del Estado los perjuicios en referencia. 

!Los trabajos públicos y la ocupación 
En la diligencia de inspección ocular (folios 6 

vto. a 10 del cuaderno número 2), se identificó ple
namente la ·parte del lote C-2, ·segregada y ocu
pada con la carretera, y el resto del mismo lote, 
vendido al señor Cajigas; se comprobó la existen
cia de chambas o zanjas laterales a la vía, forma
das al extraer materiales para reÜenar la banca 
central de la carretera, y se estableció que la zan
ja sobre la zona ocupada del lote C-2 fue prolon
gada hasta el río Cauca de manera que las aguas 
de éste se desvían por dicha zanja e inundan la 
parte del predio comprada por Cajigas. 

Los testigos Florentino Oviedo Pinchao, Jorge 
E. Falla Trujillo y Alipio Gómez declaran acerca 
de los trabajos públicos realizados entre el 21 de 
noviembre de 1952 y el 2 de diciembre del mismo 
año en la parte del lote C-2 que quedó definiti'Ja
mente ocupada de ese modo; dan cuenta de las 
excavaciones laterales a la vía y de las inunda
ciones que con tal motivo se producen en aquel 
sector, y refieren la venta de una parte del in
mueble hecha por el señor Garcés Valencia a An
gel María Cajigas. 

El certificado del señor Ministro de Obras Pú
blicas, ya citado, acredita la ocupación, con la ca
rretera prenombrada, de una zona de 12.140 m2. 
correspondiente al lote C-2. 

De todo lo cual se concluye que este otro elf!
mento de la acción, es decir la intervención de 
una persona de derecho público en los trabajos y 
la consiguiente ocupación, está plenamente demos
trado en el juicio. 

ILos JIPe!i'jW.cios 

En el dictamen rendido conjuntamente el 13 de 
junio de 1955 (folios 24 a 29 vto. del cuaderno 
número 2), dicen los peritos: 

a) Que por lo observado directamente por ellos 
sobre el terreno; confrontada la alinderación de 
la faja ocupada; estudiados el plano de demarca
ción de dicha faja elaborado por la "Raymond 
Concrete Pile of South America", el "Cuadro de 
Areas" de zonas ocupadas por la recta Cali-Fal
mira y e~ plano de la partición amigable de la ha
cienda San Luis, conceptúan que "la zona ocupa
da por la N ación en la construcción de la carre
tera directa Cali-Palmira, dentro del predio de 
Fortunato Garcés Valencia es de 12.140 mts.· 
cdos."; y que, visto el título respectivo, la venta 
hecha por Garcés Valencia a Angel María Cajigas 
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"no incll.tyó la ZOJ1<1 :¡valuada y objeto de la ocu
pación, puesto que lo vendido quedó bien delimi
tado por sus linderos y además por su cabida". 

b) Que el valor comercial de la zona ocupada, 
en el mes de noviembre de 1952, fecha de la ocu
pación, era de $ 1.50 el metro cuadrado, o sea un 
total de $ 18.210.00 m./c.; y en la fecha del dic
tamen (13 de junio de 1955), era de$ 1.00 m2, esto 
es $ 12.140.00 en total. · 

Los peritos tienen en cuenta, para haCf'r c;:;tas 
apreciaciones, la venta hecha el 13 de diciembre 
de 1952 por la sociedad "Inmobiliaria San Luis 
Limitada'' y otros a la "Compañía Colombiana de 
Tabaco S. A." de un globo de terreno que hizo 
parte de la hacienda San Luis, a $ 2.74, en prome
dio, el metro cuadrado; el precio, según informa
ciones de propietarios y vecinos de San Luis, de 
$ 1.00 y $ 2.00 m2. en los sectores aledaños a la 
zona ocupada, en la fecha de la ocupación; la ex
tensión de la misma zona ocupada y su ubicación 
con respecto al futuro plano urbanístico de la ciu
dad de Cali. Además, estiman que la faja de te
rreno materia de la ocupación se desvalorizó en 
$ 0.50 el metro cuadrado debido a las inundacio
nes provocadas por los canales o chambas. 

e) Que con respecto a los materiales para rf'
llenar la banca central de la carretera, efectiva
mente ellos fueron extraídos de las zanjas latera
les. Que la zanja sobre la zona ocup.ada rlel lote 
C-2, tiene 350 metros de longitud, 15 metros de 
anchura y dos y medio metros de profundidad, · 
pero que se abstienen de avaluar esos materiales 
ya que la extracción se hizo precisamente de la 
zona ocupada por la Nación y al pagar la totali
dad de ésta se paga igualmente la tierra que de 
allí mismo se extrajo. 

d) Que el monto de los intereses legales sobn' 
el valor de la zona ocupada, en la fecha de la ocu
pación, esto es, sobre $ 18.210.00 desde el 21 de 
noviembre de 1952 hasta la fecha del dictamen, 
asciende a $ 2.731.50. 

Los ordinales P) a j) del dictamen se refieren a 
la desvalorización de la zona restante del lote 
C-2, es decir la que después de construída la ca
rretera fue vendida por el señor Fortunato Garcés 
Valencia al señor Angel María Cajigas. 

Los señores peritos sostienen que el referido lote 
ocupa un sitio muy cercano al centro de la ciudad 
de Cali, pues su ubicación exacta corresponderá a 
las calles 71 a. 76, y según el Plano Regulador 
aquellos sectores forman la zona industrial. Te
niendo en cuenta estas circunstancias, así como las 
relativas a la apertura de las zanjas, inundacio
nes, etc., consideran los expertos que el resto de 
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nquel lote, o sean 231.640 metros cuadrados, valía 
comercialmente, por la época en que se constru .. 
yó la carretera, a $ 1.50 m2, o sea la 'urna de 
$ 347.460.00; ·que a la fecha del dictamen, y con
forme a la desvalorización de $ 0.50 m2, el pre .. 
cio de aquel resto del predio era de $ 115.820.00· 
que entre el valor comercial pcimeramente enun .. 
ciado y el de la venta hecha a Cajigas C$ 72.000-) 
la diferencia es de $ 275.460.00 suma esta que, por 
tanto, perdió el vendedor a causa de la desvalo
rización de la propiedad por los motivos ya ex
puestos. 

Por auto de 12 de febrero último se dispuso la 
ampliación del dictamen sobre algunos puntos, y 
en consecuencia exigió ·a los peritos que expusie
ran con más precisión si existe o no solución de 
continuidad en la zanja lateral que se dice des
emboca en el río Cauca; si única y exclusivamen
te por esa zanja se encauzan las aguas de dicho 
río; si ello ocurre durante todo el año o sólo en la;
crecientes del mismo río; si las aguas así encau
zadas permanecen estancadas frente al lote que 
hoy pertenece a Cajigas, o se desbordan sobre ést·~ 
y por qué causas; si al ocurrir ese desbordamient•l 
inundan total y permanentemente, o de manera 
parcial y transitoria, aquella propiedad de Caji
gas, y si tal propiedad, por sus condiciones topo
gráficas, puede inundarse por causas distintas. Y 
los peritos expusieron: 

"a) La zanja o chamba· lateral a la vía sobre la 
zona ocupada del lote (C-2), se prolonga sin solu
ción de continuidad hasta el boquete abierto en la 
orilla del río Cauca; 

"b) Unicamente por esta causa las aguas de di
cho río toman ese cauce, y esto ocurre durante la 
época de lluvias solamente; 

"e) Las aguas encauzadas por aquella chamba, 
en su mayor parte se desbordan entre otros sobre 
el lote (C-2) de la hacienda de San Luis, y en épc
cas de verano se estancan cuando baja el nivel del 
agua. E'sto ocurre no sólo en el mismo lote, sino 
que también el estancamiento de las aguas se vE-
rifica en la chamba que queda enfrente del lote 
(C-2) .. Este fenómeno se debe a que no tiene por 
dónde desecarse el referido lote y porque es bas
tante la afluencia de aguas que se desbordan so
bre dicho Jote (C-2); 

"d) Al ocurrir el desbordamiento las aguas inun
dan casi totalmente el lote (C-2) de la menciom:.
da hacienda, quedando de trecho en trecho peque
ñas porciones inapreciables sin inundarse. Esto 
ocurre en forma casi permanente. 

"e) Como al inundarse el lote (C-2) en la forma 
ya expli~ada, aunque baje el nivel de las aguas en 
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el cat1ce de que se ha hablado, no se produce la mutada y la que se ocupó al abrir la mencionada 
desecación del mismo lote (C-2) de la hacienda de vía, son una misma. 
San Luis sino en forma muy lenta, puede decirse 
que permanece dicho lote inundado durante todo - V -
el año, ya que no acaba de secarse la inundación 
cuando sobreviene la siguiente inundación y así Para resolver s~ considéra: 
su~esivamente; y · 

"f) Como todo lo anterior apenas aclara nues
tro dictamen anterior porque concreta más las 
distintas circunstancias o fenómenos que se ope
ran con motivo de las aguas que inundan el predio 
(C-2) de la hacienda de San Luis, creemos que los 
precios asignados por nosotros a la zona ocupada 
con la referida carretera directa Cali-Palmira en 
el predio de don Fortunato Garcés Valencia de
ben mantenerse sin ninguna alteración, y espe
cialmente nos ratificamos en los valores fijados en 
nuestro anterior peritazgo para la época inmedia
tamente anterior a la construcción de aquella obra 
pública, como para la época inmediatamente pos
terior a la misma obra. 

"En todo lo demás ratificamos nuestro anterior 
dictamen y como· se dejó dicho lo complementa
mos en la forma antes expuesta". 

- IV -

En sus alegatos analiza el apoderado del actor 
todos los aspectos del juicio frente a los elemen
tos axiológicos, para sostener que estos se hallan 
plenamente demostrados y demandar, en conse
cuencia, una decisión favorable a sus pretensio
nes. Al efecto se refiere de manera especial al 
dictamen de los peritos, que encuentra debida
mente fundamentado y explicado; hace ver que la 
zona cedida a la Nación por la familia Garcés Va
lencia es distinta de la que es objeto del presente 
juicio, y de otra parte puntualiza los hechos que 
diferencian la zona ocupada por el Estado, de la 
que el actor vendió al señor Angel María Cajigas. 

El señor Procurador solicita la denegación de 
las peticiones formuladas en la demanda y la con
siguiente absolución de la entidad demandada 
fjara lo cual, entre otras cuestiones, argumenta 
que la Nación, cuando inició la construcción de la 
carretera en noviembre de 1952, no realizó nin
gún acto de ocupación de la propiedad privada, 
sino que llevó a cabo simplemente la ejecución 
de una obra pública en una zona de terreno que 
legalmente le pertenecía toda vez que los herede
ros de la señora Mercedes Valencia v. de Garcés 
se la habían cedido. Es decir, que para el repre
sentante legal de la parte demandada, la zona per-

Del análisis de las pruebas se ha visto que está 
plenamente demostrada la propiedad del actor so
bre la zona litigiosa, así como la construcción, por 
el Estado, de la obra pública o Recta Cali-Palmi
ra, y la consiguiente ocupación. Falta, pues, ahon
dar el estudio de las otras cuestiones, especial
mente his que se relacionan con los daños y per
juicios demandados con motivo de la inundación 
del resto del lote C-2. 

El dictamen pericial, cuyo traslado a las partes 
se surtió sin objeción alguna, está explicado y de
bidamente fundamentado en lo que concierne a la 
determinación del predio, a las extensiones super
ficiarias de la zona ocupada y de la excedente, y 
al precio que aquélla, es decir los 12.140 metros 
cuadrados, tenía en la época de la ocupación. Por 
tanto hace plena prueba acerca dé estos hechos, 
de conformidad con el artículo 721 del C. J. Tam
bién es inobjetable el concepto de los expertos en 
lo relativo a los materiales empleados para le
·vantar el nivel de la carretera, pues habiendo sido 
extraídos de la zona ocupada, es obvio que al con
denarse .a la Nación al pago de esa zona no se pue
de, a la vez, condenársele a .pagar dichos materia-· 

"-.les porque ello implicaría doble condena por una 
misma causa. De manera que la acción habrá de 
prosperar concretamente en cuanto al reconoci
miento, a favor del actor, del valor de la faja de 
terreno que de su predio se segregó ¡)'ara ocuparla 
con la vía. 

No ocurre lo mismo con la indemnización que 
se reclama por los daños causados al resto del lote 
C-2, pues el dictamen pericial no es lo suficiente
mente claro y fundamentado en lo referente a ta
les daños. 

En efecto: según las respuestas dadas por los 
peritos a las cuestiones sometidas a su juicio para 
la ampliación del dictamen, durante la época de 
lluvias toman las aguas del río Cauca los cauces o 

' zanjas laterales a la carretera y se desbordan so
bre el predio del demandante; mas. no se sabe, 
porque los expertos nada dicen al respecto, cuál 
es la época .. de lluvias en aquella región, ni el 
tiempo que ellas duran, ni si el encauzamiento de 
las aguas se produce en todos los inviernos, cual
quiera que sea su intensidad. Cierto es que tratan 
de explicar la permanencia de la inundación di 
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ciendo que por carecer el lote de medios de de
secación é~ta se opera en forma muy lenta y que 
por tanto no se ha qesecado el terreno cuando so
breviene el nuevo desbordamiento de las aguas 
originado por el invierno, por lo cual "puede de
cirse que permanece dicho lote inundado durante 
todo el año". Sin embargo, no fundamentan ni ex
plican las circunstancias por las cuales carece el 
terreno de medios de desecación, de tal suerte que 
no se sabe si es por las naturales condiciones to
pográficas del predio o por causas de otra natu
raleza. De otra parte, la explicación que así tra
tan de dar no desvanece la contradicción df' su 
concepto al expresar que el lote permanece inun
dado durante todo el año, y decir al propio tiem
po: "Al ocurrir el desbordamiento de las aguas 
inundan casi totalmente el lote (C-2) de la men
cionada hacienda, quedando de trecho en trecho 
pequeñas porciones inapreciables sin inundars0. 
Esto ocurre en forma casi permanente". (Subraya 
la Sala). 

Fácilmente se comprende que dos cuestiones de 
tanta importancia para determinar y calificar el 
daño que se viene analizando, como son el lapso 
de la inundación y la superficie inundada, no es
tán clara y plenamente establecidas; y sin ellas no 
es posible hacer una condena en concreto, porque 
se carece de los factores indispensables para re
gular numéricamente la cuantía ele la desvalori
zación del excedente del inmueble, alegada por 
el demandante. Fuera de esto, el peritazgo adole
ce de inconsistencia en otros aspectos de este mis
mo punto. Así, por ejemplo, los peritos estiman 
que por la fecha en que se dio principio a la ca
rretera, el ~tro cuadrado en el resto del predio 
del demandante valía comercialmente $ 1.50 y que 
en la fecha del dictamen, se había desvalorizado 
en $ 0.50 por metro, o sea que el valor del metro 
era de $ 1.00. Esto no obstante, al fijar el valor 
de aquella zona excedente (231.640 m2), desconta
da dicha desvalorización, lo hacen determinándo
lo en $ 115.820 que es la cantidad correspondiente 
a la desvalorización misma, o sea el resultado de 
multiplicar los 231.640 m2. por $ 0.50. Además, dan 
a entender que la diferencia entre el valor co
mercial que en la época de la ocupación tenía el 
resto del lote ($ 347.460.00) y el de la venta de tal 
zona hecha a Cajigas ($ 72.000.00) constituye la 
pérdida que con motivo de la desvalorización su· 
frió el demandante. Esta deducción es, al menos, 
dudosa, porque si se tiene en cuenta la desvalo
rización de $ 0.50 por metro cuadrado, el total de 
ella no correspondería exactamente a la dixerenQ 
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cia entre el valor comercial del predio y la venta 
del mismo, hecha a Cajigas. 

Un caso semejante a éste fue considerado por la 
Corte en el juicio de Silena Sardi de Tenorio con
tra la Nación (fallo, julio 16 de 1956, G. J. núme
ro 2170, páginas 361 a 380 vto.); mas allí el dicta
men contenía datos menos imprecisoE que sirvie
ron para darle adecuada solución a la controver
sia, pues los peritos fijaron concretamente el tiem
po que en cada año, según su concepto, no podía 
ser utilizado el lote debido a las inundaciones, y 
determinaron la superficie afectada por éstas con 
niayor rigor. Todo lo cual, aunque no fue acep
tado totalmente por la Sala, sirvió para llegar a 
deducciones claras y precisas acerca del período de 
la inundación, el área inundada y la depreciación 
ele la misma. En cambio, en el presente negocio 
el dictamen no da margen para sentar equivalen
cias, o dicho en otros términos, para inferir con 
fundamento la porción del resto del lote C-2 que 
anegan las aguas desbordadas de las zanjas, ni el 
tiempo que dura la inundación. En estas condi
ciones el dictamen, en esta parte, debe rechazar
se y se r<3chaza. Mas como es indudable que se 
han causado al inmueble, con motivo de la cons
trucción de la canetera, daños de más o menos 
consideración, debe condenarse en abstracto al 
pago de ellos, a fin de que por el procedimiento 
indicado en el artículo 553 del C. J. se fije la cuan
tía correspondiente para que las partes tengan 
una nueva oportunidad de apersonarse a la defen
sa de sus derechos. La determinación de la cuan
tía en este incidente se hará teniendo en cuenta 
en forma terminante las siguientes bases: 1 !!- De
terminación de las condiciones topográficas del 
predio, para Sé\ber si las inundaciones alegadas se 
extienden a todo o parte del terreno, y en caso 
afirmativo, el área de la zona inundada. - 2D Si 
la inundación se prqdujo o se produce con motivo 
de las crecientes del río Cauca, o por aguas llu
vias, o por desbordes de otros ríos o en general 
por cualquiera c'ausa distinta a las obras de la ca
rretera. - 31)- Los meses del año durante los cua
les permanezca el terreno inundado. - 41!- La des
valorización de la zona inundada, con ia expresió!h 
precisa de las causas que la motivan y las razones, 
que fundamentan su cuantía. - 5,,, El avalúo ca
tastral de los terrenos inundables, para la época 
en que se ejecutaron los trabajos de la carretera. 
6~ Los peritos deberán tener en cuenta al estimar 
la desvalorización, que la inundación de las zonas 
aledañas a la carreter:a que también fueron obje
to de ocupación y a cuyo pago se condena al Es
tado en este fallo en forma concreta, no podrá in-
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fluir en el justiprecio que se haga de dicha des
valorización. 

Finalmente considera la Sala que no es del caso 
dar cumplimiento al artículo 268 del C. C. A., en 
virtud de la cláusula novena de la escritura pú
biica número 3.249 por la cual se legalizó la per
muta de dqs lotes entre la familia Garcés Valen
cia y el representante de la Nación, y en razón de 
lo expuesto por los peritos sobre este particular. 
La cláusula dice textualmente: 

"Noveno. Que las dos partes contratantes, la 
Nación, por una parte y los señores Garcés Va-. 
lencia, por otra, en relación con esta operación o 
permuta, además, han convenido en 'lo siguiente: 
a) La Nación se obliga a no cobrar a los propie
tarios del predio de San Luis, ni a sus sucesores, 
a título universal o singular, impuesto alguno de 
valorización, es decir, que quedan definitivamente 
relevados o eximidos del pago de dicho impuesto 
en el caso de que llegare a establecerse, por la 
construcción de la Avenida ... ". (Folio 45 vuelto, 
cuaderno número 1<?). 

Y los peritos exponen; 
"A nuestro juicio el señor Fortunato Garcés Va

lencia no debe valorización de ninguna clase por
que en primer lugar el resto de su predio ya ven
dido al señor Cajigas, en vez de valorizarse, se 
desvalorizó como quedó analizado, y en segundo 
lugar, el actor ya no es dueño del resto del lote 
(C-2) y no tiene pro.piedad inmueble adyacente a 
dicha recta, en el sector de la ocupación citada, 
sobre la cual pueda recaer la mencionada valori
zación". (Folio 29, cuaderno número 2). 

En cuanto al lucro cesante solicitado por el de
mandante, se considera: 

En sentencia de fecha 1 v de diciembre del año 
pasado dijo esta Sala: " ... La indemnización de 
perjuicios, al tenor de lo dispuesto en el artículo 
1613 del C. C., SE' confonpa con los dos facto1·es 
conocidos de daño emergente y lucro cesante". Y 
agregó más adelante que en toda indemnización 
por perjuicios constituye requisito sine qua non 
que quien la demanda principiará por probar la 
existencia de esos perjuicios y el hecho de haber
los sufrido, es decir, que se ha dejado de derivar 
alguna ganancia o provecho a consecuencia del 
daño cuya reparación se pide. 

Y como en dicho caso tal prueba no se produjo, 
se negó la condenación por concepto de lucro ce
sante. 

Mas como allí mismo se explicó, la afirmación 
de dicho principio no entraña contradicción con 
la otra doctrina de la Corte conforme a la cual 
"ante la imposibilidad de fijar las bases para de-

terminar el lucro cesa<1te, se considera que éste 
está represeritado por los intereses legales de la 
cantidad que se fije como monto del daño emer
gente"; y no la contradice porque tal jurispru
dencia no puede interpretarse desvinculada del 
principio general de quien demanda perjuicios 
debe ante todo acreditar su existencia, y porque 
en el presente caso no se trata de una cantidad 
líquida de dinero. sino de la liquidación, en este 
mismo fallo, de un daño emergente cuya cuantía 
era antes desconocida. 

Sentado lo anterior, no habiéndose acreditado la 
existencia del lucro cesante y como no se trata 
tampoco de una cantidad líquida· de dinero sino 

,de la deducción en este fallo de un daño emergen
te cuya cuantía era antes desconocida, debe con
cluirse que no podrá reconocerse la partida soli
citada por el d~mandant'e en relación con este 
punto. 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Negocios 
Generales de la Corte, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por auto. 
ridad de la ley, 

RESUELVE: 

19-Declarar que con motivo de la construcción 
de la carretera denominada Recta Cali-Palmira, 
ocupó la Nación, definitivamente, una zona de 
doce mil ciento cuarenta metros cuadrados (12.140) 
correspondiente al lote C-2 de propiedad del se
ñor Fortunato Garcés Valencia ubicado en juris
dicción del municipio de Cali, zona singularizada 
por los linderos que se determinan en el dictamen 
pericial. 
· 29- Declarar igualmente que con la construc
ción de la vía a que se refiere el precedente nu
meral, la Nación causó daños al resto del citado 
lote C-2. 

39-Condenar a la Nación a pagar al señor For
tunato Garcés Valencia las siguientes cantidades 
de dinero: 

a) La suma de dieciocho mil doscientos diez pe
sos moneda corriente ($ 18.210.00), valor comer
cial que la zona a que se refiere el numeral pri
mero de este fallo tenía en la época de su ocupa
ción, y que corresponde al daño emergente sufri
do por el actor con motivo de dicha ocupación. 

b) La suma que a título de indemnización por 
los daños de que trata el numeral 2'? de este fallo, 
se fije de conformidad con el artículo 553 del C. 
J. y con arreglo a las bases que se han dejado 
expuestas en la parte motiva de esta misma pro
videncia. 



La Nación hará el pago de la suma a que se 
refiere el ordinal a), dentro del término de quin
ce (15) días a partir del día hábil siguiente al de 
la ejecutoria de esta sentencia, y el pago corres
pondiente a los daños de que trata el ordinal b), 
dentro del mismo término de quince (15) días con
tados desde el día hábil siguiente a la ejecutoria 
del fallo que finalice el incidente mencionado. 

Simultáneamente al pago de la zona ocupada, 
el señor Fortunato Garcés Valencia transferirá a 
la Nación, por escritura pública, su derecho de 
dominio en dicha zona. 

4Q-Se absuelve a la entidad demandada de los 
otros cargos formulados en la demanda. 

Copia de este fallo será remitida al señor Mi
nistro de Obras Públicas, para los efectos legales. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL y archívese el expediente. 

lWalllunQln lll\nnenaholl'a - Abelal1'rllo Gómez Nar:m
jo - .JTosé .JTall'amñlll.o Gñralrllo - Camillo lltincón 
!Lall'a (con salvedad).-.JTorge Ga~r<eña Me~rlano, Se
cretario. 
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SALVAMENTO DE VOTO DEL MAGliS llRADO DOC'fOJR CAMILO lRINCON I .. ARA 

En la presente sentencia la mayoría de la Sala, 
aplicando la tesis sostenida por ella en varios fa
llos, ha considerado que no es el caso de hacer 
condenación algWla por concepto de lucro cesan
te, por estimar que no habiendo prueba en los au
tos no puede la Sala hacer tal conden'ación. Aho
ra bien: respetando, como respeto, dicha tesis, he 
disenti<;lo de ella y he expuesto en muchos nego
cios las razones jurídicas de mi desacuerdo, las 
que por ser procedentes en este asunto reproduzco 
a continuación, tomándolas de mi salvamento de 
voto a la sentencia dictada el 19 de diciembre de 
1956 en el juicio de. María Stella Calderón de 
Quintero contra la Nación. 

"En efecto: se r~conoce por la Sala que la en
tidad demandada ocupó de manera permanente la 
propiedad inmueble de la demandante, y por eso 
se le condena a pagar el daño emergente. Siendo 
esto así, no encuentra el suscrito aceptable la de
negación que motiva este salvamento, porque des~ 
de el momento mismo en que la Nación consumó, 
de facto, la ocupación, quedó obligada a pagar la 
indemnización correspondiente que, de conformi
dad con el artículo 1613 del C. C., comprende el 
daño emergente y el lucro cesante ... 

"Trataré, en la forma más breve que me sea 
posible, de fundamentar y explicar mis puntos de 
vista sobre este particular, a cuyo fin principiaré 
por reproducir los párrafos pertinentes del fallo 
de casación de 19 de julio de 1943 (G. J. número 
1998-1999, pág. 593 a 598). Dicen así: 

"'El recurrente tiene, pues, razón en el cargo 
que se estudia, lo cual no quiere decir que deba 
aceptarse el avalúo pericial que fijó el lucro ce
sante, porque ya se vio que ese dictamen está ba
sado sobre hipótesis, y que es al Juez a quien 
toca pesar los fundamentos de un experticio, para 
dar a éste el valor legal del caso. 

"Pero el no darle valor a ese dictamen, por las 
razones ya expresadas, no quiere decir ni signi
fica que pueda prescindirse del lucro cesante, por
que indudablemente el dueño del camión dejó de 
obtener una ganancia desde el día de la destruc
ción de su vehículo. 

"En casos similares, y ante la. imposibilidad de 
fijar las bases, como sucede en este caso, para ·que 
el monto de ese lu.cro se determine mediante el 

procedimiento establecido por el artículo 553 del 
Código Judicial, la Corte ha decidido que ese lu
cro cesante está representado por los intereses le
gales de la cantidad que se fije como monto del 
daño emergente. 

"No puede fijarse el interés comercial porque 
ya se vio que éste no procede sino de actos con
tractuales de comercio y aquí no se trata de eso. 
El artículo 219 del Código de Comercio no es ex
tensivo a la culpa extracontractual. El tiene su 
aplicación y su operancia en tratándose de actos 
de comercio y de prestaciones y situaciones jurí
dicas derivadas de esos actos". (G. J. Tomo LV, 
pág. 593). 

"En el fallo que se transcribe tratábase de un 
juicio de responsabilidad civil por perjuicios con 
motivo de haber destruído una locomotora de pro
piedad de la Sociedad demandada, el camión de 
carga perteneciente al demandante. El fallo pro
ferido en segunda instancia por el Tribunal con
denó a pagar determinada suma por daño emer
gente, más los intereses comerciales de dicha su
ma, desde la fecha en que ocurrió la destrucción 
del vehículo hasta el día en que se hiciera el pago. 
La Corte encontró jurídica la desestimación del 
dictamen pericial en lo referente al lucro cesan
te, pero halló injurídica la aplicación que se hizo 
del artículo 723 del C. J. para fijar, con funda
mento en esa norma, el monto de la indemniza
ción. Por eso estimó fundado el cargo hecho so
bre ese punto al faHo de segundo grado y casó 
parcialmente la sentencia recurrida para modifi
car el pago de los intereses comerciales por los 
intereses legales. 

"Refiriéndose a esa sentencia dice la mayoría 
de la Sala en la providencia a la cual corresponde 
este salvamento, que aquell~ jurisprudencia 'no 
puede interpretarse desvinculada del principio ge
neral de que quien demanda perjuicios debe ante 
todo acreditar la existef1cia de éstos'. Es decir que 
para declarar que el lucro cesante está represen
tado por lbs intereses legales de la suma en que 
se aprecia el daño emergente, es indispens1ble 
también aportar elementos de juicio que funda
meriten esa decisión. 

"No fue ese, desde luego, el criterio de la Corte 
al sentRr la doctrina_ en el fallo atrás mencionado. 



En aquel negocio no hapía prueba alguna de la 
entidad lucro cesante, ya que el dictamen pericial, 
único elemento de juicio al respecto, fue desesti
mado tanto por el Tribunal como por la Corte; 
no obstante lo cual se condenó a pagar el tipo de 
interés legal sobre la suma en que fue avaluado 
el daño emergente, desde la fecha de la destruc
ción del vehículo (19 de marzo de 1937), y tal de
cisión, en mi concepto, no quebrantó ningún or
denamiento legal sino que, por el contrario, se 
ajustó a principios de orden jurídico teniendo en 
cuenta, como lo dice el propio fallo, que "induda
blemente el dueño del camión dejó de obtener una 
ganancia desde el día de la destrucción de su ve
hículo". Y la razón es clara, puesto que habién
dose privado al demandante del uso de su vehícu
lo, con la destrucción del mismo, desde el momen
to de la destrucción, consecuencialmente se le pri
vó de la ganancia o provecho que derivaba del 
mismo vehículo. Ahora bien: en el presente ne
gocio la situación procesal es idéntica. No hay en 
autos ninguna prueba que sirva para establecer 
de manera real u objetiva el lucro, porque el dic
tamen de los expertos que es la única diligencia 
que toca esa cuestión no tiene valor legal alguno; 
mas, sin embargo, la condena al pago del lucro 
cesante es, en mi concepto, ineludible por las mis
mas razones, esto es, porque desde la ocupación 
del inmueble por parte de la Nación se privó a la 
demandante del goce de su propiedad y entonces, 
lógicamente, se le privó también del aprovecha
miento o utilidad que derivaba o estaba en con
diciones de derivar de aquella propiedad. Tan cier
to es esto, que si la expropiación se hubiera hecho 
legalmente, la entidad demandada habría tenido 
que pagar previamente la plena indemnización, y 
entonces la demandante hubiera podido reportar 
alguna ganancia de la suma recibida por valor de 
la propiedad. De manera que siendo esto así y 
ante la imposibilidad de fijar las bases para de
terminar el monto del lucro cesante por el proce
dimiento que señala el artículo 553 del C. J., es 
aplicable la doctrina en mención declarando que 
ese lucro cesante está representado por los inte
:reses legales de la suma de $ 38.125.97 valor del 
daño emergente según el fallo, y, condenando al 
pago de esos intereses desde la fecha de la ocu~ 
pación hasta el día en que éste se verifique. 

"No sería, de otra parte, incontrastable la obje
ción que se hiciera a la fecha determinada como 
inicial para el cobro de los intereses diciendo, por 
ejemplo, que éstos sólo pueden exigirse desde la 
ejecutoria del fallo, pues nada impide que al ha
cerse el reconocimiento del derecho a percibirlos 

se fije también como fecha de la exigibilidad de 
ese derecho una anterior al proveido que lo de
clara ya que, como atrás lo dejo expuesto, la obli
gación de la entidad demandada surgió desde el 
momento mismo en que se ocupó la propiedad y 
se privó de su aprovechamiento al demandante. 
Además, contribuye a reforzar este razonamiento 
el principio que informa algunas reglas referen
tes a las prestaciones mutuas con motivo de la 
acción de dominio, tales como las del artículo 964 
del C. C., pues de cdnformidad con este precepto 
el poseedor vencido es obligado a restituir los fru
tos naturales y civiles que se hubieren percibido 
antes o después de la demanda, según sea posee
dor de mala o buena fe; lo que induce a considerar 
que en casos como el que vengo analizando la en
tidad demandada debe pagar al demandante, des
de la fecha de la ocupación del inmueble, la ga
nancia o provecho que aquél dejó de derivar de 
su propiedad con motivo de esa ocupación. 

Otras razones respaldan, a mi juicio, la doctri
na en mel1ción, tal como se ha venido aplicando: 

"Si se acude a la fijación del tipo de interés le
gal ante la imposibilidad de fijar las bases para 
determinar el monto del lucro cesante, es obvio 
que no puede ser jurídicamente exigible la com
probación de aquellas bases, porque de ser así se 
incurriría en ostensible contrasentido y carecería 
de objetivo práctico la equivalencia buscada con 
la fijación de ese tipo de interés.' De otra parte, 
el porcentaje opera sobre la suma en que se ha 
apreciado el inmueble, tanto por los motivos de 
orden jurídico que se dejan expuestos cgmo por
que esa suma es, desde el momento de la ocupa-· 
ción, una deuda a cargo del ocupante y a favót' 
del propietario, sobre la cual debe aquél cubrir 
intereses legales hasta la fecha de su cancelación. 
De manera que por esto pugnaría a la índole mis .. 
ma de ese tipo de interés la exigencia de demos-
trar que la suma principal puede producirlo, des .. 
de luego que esa rata se ha fijado como legal para 
aplicarla especialmente cuando no existe conven .. 
ción o estipulación sobre intereses, de conformi-
dad con el artículo 1617 del C. C. según el cual el 
deudor debe, desde la mora, los intereses legales, 
en defecto d·e los convencionales y salvo aquellos 
casos en que especialmente establezca la ley lo!; 
intereses corrientes. Luego los intereses legale~r

no constituyen un hecho, por decirlo así, que exi-
ja comprobación distinta a la de la obligación que 
los origina; ellos están instituídos en el citado 
artículo 1617 -del C. C. y en otros concordantes·en 
calidád de perjuicios, razón más para considerar 
que también tienen aplicación en eventos como el 

· ... 
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de autos; puesto que la indemnización de perjui
cios comprende el daño emergente y el lucro ce
sante. Finalmente, es incuestionable que todo ca
pital en dinero gana intereses y que el solo hecho 
de no recibir el acreedor, oportunamente, ese ca
pital (que para el caso es el valor del inmueble 
ocupado), lo priva, consecuencialmente, de inver
siones lucrativas". 

La doctrina de la Corte, atrás citada, de fecha 
19 de julio de 1943, fue aplicada por esta Sala en 
el juicio de Manuel M. Peraza contra el Munici
pio de Bogotá (G. J. número 2171-72-73, página 
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649); en el de Mauricio Alvarez Correa contra la 
Nación (G. J. número 2157-58, pág. 332); y en el 
de Silena Sardi de Tenorio contra la Nación (G. 
J. 2170, pág. '361). ' 

Por todas estas razones considero que en el pre
sente negocio ha debido condenarse al pago del 
lucro cesante, representado por los intereses le
gales del monto en que se estimó el inmueble ocu
pado. 

«::ammñll.o lltñncón !Lara 



ElRlROJR GlRAVE. - AlLCANCE .JfUJRITIDITCO IDE JE§'ll'A EXJPJRJE§ITON 

Jll'all'a fñjall' en ancal!llC<e junll'ñiillñcllll iiJle lla l!l:i!Jl)ll'l!l· 
sñól!ll "enoll' gll'ave" IIlle l!llllll!l ltlJ'ata en 2!1'tÍcunno 
'420 IIllen Cóiillñgo JJMIIllñci.an, se Rna f¡eJlllniillllll el!ll 
Cl!llllllSftiiJlell'lll.CÍÓRR l!llURI!l na llll011'lllllllll. el!llllllftvanel!lllte iiJlell 
alllltell'ñoll' es~amto ¡¡Dil'®cesan, ltll'aña Ha IIlle "ell'll'<!Pll' 
eselllldan", y ese camliDfto ll'dlleja cllall'amellllte 
en pamsamiellllW IIllell ller;isnaól®ll'. !Lo JE§JEW
CIT.I\\IL com® l!llociól!ll tiftllosófñca apnicada all 
Clll.llllll¡¡DO junll'ftiilliCI!ll lJ'eCae S®JiDil'e na SllllStallllda 
mñsma de na c®sa, es IIllecñll', s®llDll'<e n®s atll'i
llDllllt®s l!lllllle ].)011' Sell' Ülllllln<ell'el!lltes an o]l])j<eto no 
llnac<el!ll SlUlllDsñstñll' ¡¡Doll' sií mismo, Ülllliil!®lle ellllti
IIllaól Jl)Il'<!P¡¡Dña y IIllefftl!llñiil!a. ]!J)¡e moiill® a][lUl<e en 
011'11'®11' esencñall <ellll 1Ulllll diíctmmel!ll i!lle pell'ñltos se 
ll'd<ell'iía Iñmñtati.vamellllte all ell'll'illlll' SilllllD!i'e llas 
elUlanñdades cmt®llógñeas IIlle n& eosa ellll lio t<!P
eannte a su sustmnncña J.nñsma • .1\\ll ado¡¡Dít&ll'se na~ 

!llllU!eVa eategOil'iÍlll del efl'll'illlll' el!ll ell illetalmenu 
o sea na de "gll'ava::", se 1lD\llscó Ullllll !i'lllWo i!lle 
accñó!ll má;s extennso al coiiilc<e]I!lti!P, IIIlO Uimii
tállll4lloll® excll.unsñvmmelllte a na slUlstallUcña mis
ma de ia eosa, sin® am¡¡Dniimc:ll®lo a ®tras 
canñdades qune, IC<!Pllllcebñdas en tioll'ma IIllistin
ta o contll'all'ña lll na ll'elllllii~iill, ¡¡Dll'Odllll,.clm. ll!llla 
vmll'iiacftónn i!lle taR mlllgnnfttund e imú1llllll<elllleiilll «¡¡une 
cambien o destiigllllll'e:m nlll vell'i!llmdell'a ellllMIIlll!ld 
iillen objeto o e®sa e:l!lllmiimniilllll. 

JLo qune cm:racteJl'i:¡¡a JllURI!lS, y WStiil!llgu.e e[ 
ell'll'®ll' gn.ve lille las IIlla::mms ®llDjeeñ®l!ll<es l!ll'illll~ 
Jlll!leiillan pll'esentarse c®llltli'a Ul!llll dáctamem, es 
en llleclln® de eam1lliilll!i' llllls etnli!Rñui!lles plmpáas 
i!lla::n objeto examillll!li!llo, o SllllS lllltll'ñ'llilllltos, !lDI!Jlll' 
otll'llls illltne no tiene; l!ll ltomml!lll' CCIIlllllo ollDja::to 
de ofalse!1'vacñónn y estUlli!llño llllnna eosm fillllllllda
mentanmente l!llñsítñJm~lll ille Rm illlune es mma~ell'ña 

den i!llictamellll, ¡¡Dllles m¡pm·a::cñamiillo a::q_llllñvocacla
mente el olbljet®, l!lleceSilUl'iam<ell1l~e serin 
CE.'Il'Órneos los eonce]!»~os q_lllllll se ~ellll y fmllsas 
las conclusiones «¡¡me i!lllll elllos Sl!l i!llerivew. IDe 
esto se dedrnee l!llille ims objeeñones Jl:ll®li:' e!i'!i'oli:' 
gmve de IIJ!Illll!l tir&~ lllll all'Mclilllll!ll '1~@ ldlrall Cooñ
go JJmiicimR, no ¡¡Dillllilden bacell'se colllSistñ!i' en 
las apll'eciacñol!lles, ÜJ:lllÍI!lll'l!lllllcias, jllllñcños y ~e
dl!llcciones que ]®s expedos SlllilllUllellll, lllllllla vez 
cmnside!1'ada Jrecta y eall:Pallmennte na cosa <exa
minada. Cl!llalllldo !a ~acha de <e!i'!i'illlli' gli'ave se 
¡¡Dil'oyeetl!l sollDll'e e[ Jl)l?OICf!:SIIll Üllll~ell<eetllV® (ij!ell 
perito,, para Yefubr simJl)Jemem~e sli&s i'azo-

mamñen1Cis y SllllS conncHunsñames, llll® se a::s~ inn
tell'¡¡uetalndo ni a Jlllnicllllllldo coli'll'l!lctlilllllllemilte lla 
noll'ma legan y JI»<!Pli' no mñsmo es nimllla:llmmñsñiblne 
pall'a el jllll:&gllldoll', l!ll11Re aH colllSñde!i'lllll'llm, el!ll~li'lll· 
ll'ia <ellll uani llDananee <!P connti?lll!lDI!JlSñeftiiÍillll !Ille llllllll 
cll'iterño lll ®tll'o cll'ñ1ell'io de llllllll Il'a:Eonnamñenn1o 
a ®tll'® l!'a:conamña::llllto, de llllnna l(esñs a ®tll'a, 
¡¡Dll'oceso cnuae no nnevaria lll ¡¡Dll'l!ljl!llzglllli' sobi?e 
nas eunestñmmes de liondo l!lltlle llna !Ille examñmnr 
únñcamen~e en llm decñsñónn IIlldñnnMñva. 

Corte Suprema ·de Justicia - Sala de Negocios 
Generales - Bogotá, junio trece de mil nove
cientos cincuenta y siete. 

(Magistrado ponente doctor José Jaramillo Gi
raldo). 

Ha subido en apelación a esta Sala de la Cor
te d presente negocio, para conocer del auto de. 
fecha 5 de noviembre de 1956 proferido por el Tri
bunal Superior de Medellín, mediante el cual SE! 

· declara infundada la objeción por error grave 
formulada al dictamen pericial producido dentro 
del término de prueba de la primera instancia 
por uno de los peritos principales y por el perito 
tercero el 11 de junio del año en curso. 

Tramitado legalmente el recurso. es proceden .. 
te resolverlo, anotando que los alegatos escrito:; 
de las partes fueron presentados fuera de térmi
no y por tanto no es dado tenerlos en cuenta. 

Para la mejor comprensión del problema agita
do en el incidente, conviene hacer un breve re
cuento de los antecedentes del mismo. De confor
midad con los hechos de la demanda, la hacien
da denominada "La Floresta", de propiedad d2 
las señoritas Tulia y Sofía Uribe Muñoz, está 
atravesada de norte a sur por la linea del Ferro
carril de Antioquia, en su segunda división, kiló
metro 65 el cual tiene la propiedad de una faja 
de terreno cuya cabida es de cuatro cuadras y 
cuatro décimas de cuadra. Atraviesa la misma 
hacienda, de oriente a occidente, la quebrada "La 
Muñeca", la cual cruza la línea férrea y lleva su,s 
aguas a los edificios de laboreo de la finca, situa
dos en la parte inferior. 

"Desde que se construyó el Ferrocarril al Cau
ca -dicen los hechos de la demanda-, hace ya 
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uri lapso mayor de treinta años, se ejecutaron 
las obras necesarias para encauzar las aguas de 
esa corriente en el cruce citado y fueron ejecuta
das en forma tan eficiente y técnica, que pese a 
las inclemencias del tiempo en tantos años, nunca 
hubo de verificar reparación alguna ni lamentar 
hecho alguno desgraciado producido a conse
cuencia de ellas. Sin embargo los ingenieros a 
cuyo cuidado estuvo el mantenimiento del buen 
estado de la línea en los últimos meses del año de 
mil novecientos cincuenta y tres, estimaron nece
sarias nuevas obras en aquel lugar. Y al efecto 
iniciaron los trabajos del caso, los cuales se pro
longaron hasta el año próximo pasado, valiéndo
se de potentes máquinas que profundizaron el 
cauce de dicha corriente "La Muñeca" en exten- · 
sión considerable, lo mismo en la parte superior 
de la línea que en la inferior. A juzgar por las 
consecuencias que luego se presentaron, es de 
suponer que los directores de las obras no hicie
ron un estudio concienzudo y técnico de la topo
grafía de los terrenos aledaños, especialmente de 
los de la parte superior de la línea por donde 
descienden aguas de la montaña; y mucho me
nos verificaron los estudios geológicos necesa
rios para conocer la clase de materiales que for
maban la montaña, razón por la cual no tuvie
ron· en cuenta que se trataba de arenas movedi
zas, de fácil desprendimiento. Lo cierto del caso 
es que la profundidad alcanzada por el cauce en 
un trayecto de consideración, provocó una gran 
cuelga de la corriente expresada, la cual "haló" 
de los materiales que formaban la parte supe
rior de la montaña, los cuales fueron arrancados 
y transportados luego por las aguas hasta las 
nuevas obras, donde encontraron obstáculo y se 
fueron depositando hasta cubrir la linea férrea 
impidiendo el paso de los trenes. Como era na
tural la Empresa del Ferrocarril ordenó inme
diatamente los tr¡;~bajos de despeje y limpieza de 
la via, empleando para ello una pala de gran po
tencia que extraía el material estancado por to
neladas y .lo arrojaba con fuerza sobre la misma 
corriente, en la parte inferior de la carrilera, for
mándose "tupías" que la potencia de la corrien
te rompía luego en forma de bombazos, arro
llando ·todo cuanto encontraba a su paso y des
cargándose como una tromba sobre los cultivos y 
obras, de la hacienda "La Floresta". Consecuen
cia· de .los bombazos fueron los daños que se des
criben en la demanda, y cuya indemnización se 
pide. 

Al contestar la demanda, el demandado negó 
en .. general los hechos productores del daño de 
que allí se trata", "porque ellos no se suceclieron 
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como se describen, ni· tienen causa en hecho u 
obras de la Empresa". Para el demandado, según 
diversos escritos del expediente, la .causa de los 
perjuici()s recibidos por el Ferrocarril y la ha
cienda ·"La Floresta" fue el derrumbe producido 
en las cabeceras de la quebrada "La Floresta" 
en septiembre de 1954, el cual fue arrastrado 
por el lecho de la quebrada, que tiene una pen
diente mínima del 20% entre el volcán o derrum
be y la carrilera, por acción de las fuertes llu
vias y torrenciales aguaceros, produciendo la 
af'umulación de grandes cantidades dé material 
:_dolo, tierra, arena y ('ascajo- sobre el alcan
tarillado y terraplén de la línea férrea, lo que 
obligó a la Empresa a abrir una brecha por de
bajo de la carrilera para aliviar las tupías for
madas alli, pero la montaña de material acumu
lado, de muchas toneladas, siempre tuvo que des
cender en la misma forma por la brecha abierta, 
produciendo daños en la parte inferior de la ca
rrilé'ra, en los sembrados, alcantarilla y carrete
ra de la hacienda de las demandantes, perjuicios 
que se hubieran producido aunque el Ferroca
rril no hubiera construido la brecha nueva de 
desahogo. 
. ?lanteado así el debate, uno de los medios 
probatorios tendientes a acreditar las causas de 
los daños, fue el de la inspección ocular con in
tervención de peritos, que se llevó- acabo el 23 
de febrero de 1956 (Cuad. NQ 3, folios 27 y 28). 
Los peritos principales doctores Luis A. Correa y 
Germán Orozco rindieron sus dictámenes por se
parado y con conclusiones diversas (Cuaderno 
N9 3, folios 29 a 31 y 34 a 38), por lo cual hubo 
.de noiubrarse un perito tercero que lo fue el doc
tor Carlos Gartner de la Cuesta, cuyo trabajo co
rre a folios 40 a 43 del mismo cuaderno número 
3, y que coincide en sus conclusiones con el del 
pCTito principal doctor Germán Orozco. 

El representante de la parte demandada, señor 
Gobernador del Departamento de Antioquia, objé
tó oportunamente el dictamen de los peritos 
Orozco y Gatner, por error grav"". Los fundamen
tos de su· objeción fueron: 

"La acción de las fuerzas naturales en la cau
sación ,de los perjuicios de la Hacienda "La Flo
resta'' ·no fue estudiada por los expertos con el 
cuid~do y debida diligencia, aparte de que. se 
apartaron en la consideración de elementos im
prescinclib~es en un estudio tan complejo y deli
cado como es el de la determinación de las cau
sas de los perjuicios. 

"En.la parte· supCTior de la .montaña existe un 
derrumbe de grandes proporcíones, cuya inci
dencia en los· pe·rjuicios de la Hacienda E.'S indis-



cutible. El tonelaje de material arrastrado por el 
caudal de la corriente en las épocas de invierno, 
precisamente cuando sobre la región caían fuer
tes lluvias y torrenciales aguaceros, vino a inci
dir directamente en todos los perjuicios de la 
hacienda. Este derrumbe no iba a ser un simple 
motivo para el depósito de gran cantidad de ma
terial sobre la carrilera del ferrocarril, como es 
el concepto del perito Dr. Orozco, sino una de 
las tantas causas de los perjuicios ocurridos en 
la Hacienda. Nega!f la incidencia de es~e fmdoll' 
natmurall es contrai!lleciur lla matllRI."alleza lll!llislllllla de 
las <eosas, y por esto mismo, los expertos han in
currido en un el!'roir girawe al i!llesestimali" es~ fac
tor como causa de !lodos llos perjl!Ri«lios. Error gra
ve del perito Dr. Orozco, porque lo excluye, como 
factor o causa de los perjuicios ocurridos, al se
ñalar su influencia nó m los perjuicios mismos, 
sino en un simple motivo para el derrumbe que 
se depositó en la zona del Ferrocarril; error gra
ve del perito Dr. Gatner, porque Ro lll!esl!lstñma al 
determinar las causas de los perjuicios en la zo
na inferior". (Los subrayados son de la Sala) 

Al rededor de este mismo punto del factor na- · 
tural como causa de los daños, dice el objetante 
que los mencionados peritos no verificaron la· 
·pendiente del lecho de la quebrada, ni el derrum
be en formación existente entre la linea férrea 
y un poco más abajo de la carretera particular 
que conduce a la hacienda, que tiene una exten
sión aproximada de 3.000 metros cuadrados, pues 
el perito Dr. Orozco lo verificó "en forma tan 
imprecisa y genérica, que antes que referirse a 
su existencia misma, entró en los origenes del 
mismo" y al atribuírlo a la acción del hombre y 
no a la naturaleza misma, incurrió en error gra
ve; que "la constitución geológica de los terrenos 
aledaños al cauce (de la quebrada) no fue toma
da en consideración por los expertos para el 
efecto de sus conclusiones". Y más adelante sin
tetiza sus objeciones así: "Los factores naturales 
que hasta aquí se han mencionado para el efecto 
de poner de relieve el error grave de los peri
tos, han sido excluídos por el perito tercero, al 
dictaminar que los perjuicios de la zona inferior 
son imputables exclusiva e íntegramente al Fe
rrocarril. El derrumbe de la parte superior de la 
montaña; los torrenciales aguaceros y fuertes 
lluvias que cayeron en ·la región; las pendientes 
diferenciales del lecho de la quebrada; el de
rrumbe en formación existente entre la línea: fé
rrea y la carretera particular que cnnduce a la 
Hacienda, y la constitución geológica de los te
rrenos por donde corre la quebrada, no merecie
ron ninguna atención por parte del experto. Y 

sí que menos fueron atendidos por el perito Dr. 
Orozco~'. 

Antes de analizar los argumentos que funda
mentan la tacha al dictamen, y de verificar sl 
las aseveraciones del objetante tienen real ex
presión en el trabajo de los peritos, ha de ha
cerse una breve síntesis de lo que la jurispruden
cia y la doctrina entienden por error grave en el 
dictamen. 

Para fijar el alcance jurídico de la expresi:ón 
"error grave" de que trata el artículo 720 del Có
digo Judicial, se ha tenido en consideración que 
la norma equivalente del anterior estatuto proce
sal, traía la de "error esencial", y ese campio re
fleja claramente el pensamiento del legisador. 
Lo esencial como noción filosófica aplicada al 
campo jurídico recae sobre la sustancia misma de 
la cosa, es decir, sobre los atributos que por ser 
i~herentes al objeto lo hacen subsistir por sí n:.is
mo, dándole entidad propia y definida. De modo 
que el error esencial en un dictamen de peritos 
se refería limitativamente al error sobre las cua
lidades ontológicas de la cosa en lo tocante a su 
sustancia misma. Al adoptarse la nueva catego
ría del error en el dictamen, o sea la de "grave", 
se buscó un radio de acción más extenso al con
cepto, no limitándolo exclusivamen.te m la~ 8'1!3%1Wo 
cia misma de la cosa, sino ampliándolo a otras ca
lidades que, concebidas en forma distinta o con
traria a la realidad, produzcan una variación de 
tal magnitud e influencia que cambien o desfi
guren la verdadera entidad del objeto o cosa 
examinada. 

Lo quE· caracteriza pues, y distingue el er.ror 
grave de las demás objeciones que puedan pre
sentarse contra un dictamen, es el hecho de cam
biar las cualidades propias del objeto examinado, 
o sus atributos, por otras que no tiene; o tomar 
como objeto de observación y estudio una cosa 
fundamentalmente distinta de la que es materia 
del dictamen, pues apreciando equivocadamente 
el objeto, necesariamente serán erróneos los con
ceptos que se den y falsas las oonclusiones i(Jli!L® de 
ellos se deriven. De esto se deduce que las obje
ciones por error grave de que trata el artículo 
720 del Código Judicial, no pueden hacerse con
t:iistir en las apreciaciones, inferencias, juicios y 
deducciones que los experto¡; ::;aquer), una vez 
considerada recta y cabalmente !.a cosa e'ramina
da. Cuando la tacha de error ~rave se proyecta 
sobre el proceso intelectivo del perito, para re
futar simplemente sus razonamientos y sus con
clusiones, no se está interpretando ni apliciu:tdo 
correctamente la norma legal, y por lo mismo es 
inadmisible para el juzgador, que al considerar-
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la, entraría en un balance o contraposición de un 
criterio a otro criterio, de un razonamiento a 
otro razonamiento, de una tesis a otra, proceso 
que lo llevaría a prejuzgar sobre las cuestiones de 
fondo que ha de examinar únicamente en la de
cisión definitiva. 

Ya. se ha visto cómo el objetante inicia su ex
posición afirmando que "La acción de las fuer
zas naturales en la causación de los perjuicios de 
la Hacienda "La Floresta" no fue estudiada por 
los expertos con el cuidado y debida diligencia". 
Supone tal afirmación que los peritos sí estudia
ron la "acción de las fuerzas naturales", aunque 
sin el cuidado y debida diligencia, lo que signi
fica, de acuerdo con la más amplia extensión que 
pueda darse al concepto de error grave, que no 
es ese el vicio que se pone de presente en 
el dictamen, sino el de una deficiencia en la fun
dame·ntación del mismo. Esos factores naturales 
que "no merecieron ninguna atención por parte 
de los expertos", según -el memorial de objecio
nes, fueron: el derrumbe en la parte superior de 
la montaña; los aguaceros y lluvias que cayeron 
en la región; las pendientes diferenciales del le
cho de la quebrada; el derrumbe en formación 
en la parte situada entre la vía férrea y la ca
rretera particular de la hacienda, y la constitu
ción geológica de los terrenos por donde corre 
la quebrada. 

Al referirse el perito doctor Germán Orozco al 
derrumbe en la parte superior de la montaña, 
dice: "En las cabeceras de la quebrada La Muñe
ca no existe derrumbe de proporciones pero sí 
lo hay en un afluente de la margen derecha ... 
y sobre ello conceptúo que él pudo haber sido, no 
el motivo principal para el total derrumbe que 
se precipitó sobre la carrilera del Ferrocarril ta
pando las obras allí existentes y llenando la 
cuenca de la parte superior del terraplén. El he
cho me lo explico así: el derrumbe superior tra
jo hacia abajo una mínima carga, la que ayudó 
a presionar el carguero existente en la cuenca de 
la quebrada La Floresta la que no tenía· gran 
cohesión; ... por la falta de cohesión y por el de
rrumbe superior toda esa gran masa de material 
(fue la) causante de los daños en la hacienda La 
Flores~a". Coincide la observación del perito con 
lo visto por el Magistrado que practicó la ins
pección ocular, cuando dice: "Remontando el 
curso de la quebrada La Floresta o La Muñeca se 
observa a lado y lado notables desmoronas por 
ser arenoso y muy deleznable el material existen
te (falto de cohesión, dice el perito). No observó 
el personal de la diligencia· que existieran de
rrumbes o movimientos de tierra en los nari-
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mientas de la quebrada La Muñeca, pero sí cons
tató que en el nacimiento de uno de sus afluen
tes se han presentado deslizamientos de tierra". 
Tratando acerca del factor natural consistente en 
las lluvias y de la pendiente de la quebrada, di
ce el mismo perito: "Las fuertes lluvias y to
rrenciales aguaceros y la gran pendiente del le
cho de la quebrada contribuyeron a aumentar el 
volumen del derrumbe que se depositó en la 
banca del Ferrocarril, derrumbe causado princi
palmente por la cuenca que se hizo, para abrir 
la excavación, por cierto muy profunda, para la 
captación de las aguas". "Que la quebrada La 
Floresta entre el volcán y la línea del Ferroca
rril tiene una pendiente• mínima del 20%. Dicha 
quebrada corre sobre un lecho de cascajo, arena 
y lodo provenientes de las vertientes". En rela
ción con la constitución geologica de los terrenos 
por donde corre la· quebrada, dice el perito: 
"La topografía de los terrenos es abrupta y de 
inclinación transversal bastante fuerte. Toda la 
hoya del arroyuelo La Muñe·ca corre sobre una 
capa de arena, cascaj __ o_ y lodo, material prove
niente de las partes altas de la montaña. La cons
titución ge·alógic~. de los terrenos pertenece al 
cretáceo carbonífero". 

Sin el orden en que están contemplados por el 
perito principal los factorE"S naturales del daño, 
los tiene en cuenta también el perito tercero doc
tor Gatner, para sacar sus conclusiones. Para ve
rificarlo, basta la transcripción de algunos apar
tes de su trabajo: "La mecánica de los suelos en
seña, y ello es elemental y evidente, que los de
pósitos de materiales que los acarreos hidráuli
cos naturales formari, lenta o rápidamente, en las 
partes bajas de una. región montañosa, presen
tan una infinita variedad de condiciones físicas 
en cuanto a composición, consistencia, cohesión 
etc. de lo que resulta su resistencia a la desin
tegración, más o menos grande, y su estabilidad 
más o menos precaria. La cohesión es casi nula 
en terrenos tan arenosos como son los de la re
gión de la Floresta y es también evidente que 
la estabilidad disminuye grandemente en las 
fuertes pendientes. Los ingenieros del Ferroca
rril establecieron, para botar una enorme canti
dad de materiales acarreados por los aludes ... 
el sistema de arrojarlos pura y simplémente al 
cauce del arroyo, sin prever que la acción conti
nua y sistemática de los bombazos que indefec
tiblemente tenían que formarse con ese sistema, 
constituía un poderoso agente mecánico para 
arruinar la estabilidad de los depósitos de mate
riales que formaban el lecho del arroyo, no im
porta si eran de antigua o reciente formación. 
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Es una ley universal de la mecánica que una 
fuerza pequeña aplicada repetidamente muchas 
veces tiene un efecto muchísimo mayor que el 
de una fuerza muy grande aplicada una sola vez: 
así, la acción continua de muchísimos bombazos 
pequeños sobre el lecho del arroyo e:,n la zona 
inferior tuvo el desastroso efecto que no tuvo 
en la zona superior la acción Psporádica de los 
grandes aludes". Como se ve, el perito no sólo 
no desatendió los factores naturales para expli
carse los hechos, sino que los destaca para sacar 
sus conclusiones. Allí verifica la existencia de los 
aludes que de la parte superior se precipitaron 
hasta la vía férrea; la composición geológica de 
la zona "cuya cohesión es casi nula", y los efec
tos que esos factores naturales produjeron. 

Ahora bien: el resto del memorial de la tacha 
es una exposición del propio criterio de la parte 
sobre las causas generadoras del daño, y una re
futación de los conceptos y conclusiones de los 
peritos, lo cual es impertinente aducir como fun
damento del error grave, según los principios 
configuran ese vicio, ya expuestos anteriormente. 
Es doctrina de esta Sala que "Si se objeta un 
dictamen por error grave, los correspondiente's 
reparos deben poner de manifie'Sto que el peri
tazgo tiene bases equivocadas de tal entidad y 
magnitud quo. imponen como consecuencia nece
saria la repetición de la diligencia con interven
ción de otros peritos. Ese es precisamente el sen
tido natural y obvio del artículo 720 del e J. 
Pero si las objeciones contra el pE'Titazgo se en
caminan a destruir todas las argumentaciones de 
los expertos, atacando a fondo ias conclusiones a' 
que han llegado mediante razonamientos más o 
menos ajustados a las leyes 'del razonamiento, en
tonces resulta ilegal justipreciar la obra de los 
pETitos dentro de un simple incidente de objecio
ns, ya que la cuestión planteada sólo compete al 
juzgador al tiempo de pronunciar la decisión de 
fondo". (20 sept, LII, 306). En el memorial que 
se comenta, fuera de la objeción ya estudiada 
respecto a que los peritos no tuvieron en cuenta 
los factores naturales, el objetante se concreta a 
consignar su propio criterio, con el propósito de 
refutar así el de los peritos, como se demuestra 
con la transcripción de los siguientes pasajes: 
Dice el objetante: 

"La constitución geológica de los terrenos que 
forman el lecho de está' quebrad'a la componen 
dos formaciones completamente distintas: de la 
carrilera hacia arriba, rocas pertenecientes a la 
formación de esquistos de la región, en parte me
tamóficos por su contacto con una intrusión de 
granito que aflora en la parte alta de la cordi-
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llera, y de la carrilera hacia abajo, estratos de 
arcilla, arenisca y bancos de carbón pertenecien
tes a la formación carbonífera. Por el pie de la 
carrilera pasaba el sobrescurrimiento de Piede
cuesta que sirve de contacto a las dos formacio
nes y el cual trastornó y volcó los estratos de la 
última formación. Esto explica la poca consisten
cia de estas rocas". "La división por zonas que 
hace el experto para determinar la causa de los 
perjuicios, es caprichosa y no tiene bases técni
cas que la sustenten. (Este concepto está ratifi
cado a su vez, por los peritos que estudiaron e~. 

dictamen objetado) Y continúa: "Esta es una 
manera fácil de averiguar el valor de los perjui .. 
cios, pero se reciente de falta de lógica para bus· 
car la causa de los mismos. La pendiente del le·· 
cho de la quebrada -sigue conceptuando el ob·· 
jetante- y la composición geológica de los te· 
rrenos por donde corre, entre otros factores na
turales, actuaron a manera de causas tanto en la 
zona superior como en la zona inferior". "El de
rrumbe de la cordillera fue de miles de metro:; 
cúbicos y la cuenca del terraplén y de la vía fé· 
rrea solo tenía capacidad para retener una can
tidad muy inferior. Vale decir, que la cuenca de-l 
terraplén y de la vía férrea no tenía capacidad 
para retener todo el volumen de material arras
trado por la quebrada". Y sigue conceptuando: 
"Los derrumbes arrastrados por las quebradas 
crecidas, durante las grandes lluvias y en cuen
cas inclinadas como la de la quebrada La Muñe·
ca, tienen estas características: si el derrumbe 
se atranca en la mitad de la cañada por un obs
táculo cualquiera, los sobrantes de las aguas 
que no alcanzan a filtrarse a través de éste, tam
bién se detienen y forman una represa de inca:t
culable poderío, de tal manera que cuando ést~1s 
suben a determinada altura rompen con violen
cia el obstáculo y se precipitan. con inusitada 
fuerza sobre la vertiente de la cañada ·en forma 
que comunmente se llama bombazo ... " 

Estos argumentos, contrapuestos a los de los 
peritos, son los que el juez que estudia la tacha 
no' puede sopesar ni analizar en el incidente, 
porquE.' se salen de la órbita del error grave para 
adentrarse en el estudio de la prueba misma, e 
inciden sobre la cuestión de fondo del litigio. Al 
hacerlo, forzosamente caería en un prejuzga
miento, pues estaría valorando anticipadamente 
el mérito probatorio del dictamen, y se apartaría 
del ordenamiento legal que le impone concretar 
su atención en el examen de si los peritos inc·u
rrieron en el error grave que se les atribuye, p:>r 
haber sacado conclusiones influenciadas por una 
errada collUci!!JlliCÍÓ!lll ollilje~ivm, contraria a la reali-

,_ 
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dad, sobre las calidades ontológicas del objeto 
analizado, o sobre sus atributos permanentes o 
transitorios. 

Examinadas, pues, con la atención que el caso 
requiere las objeciones formuladas por el Depar: 
tamento de Antioquia al dictamen de los peri
tos, a la luz de los principios que gobiernan el 
"error grave" a que se refiere la norma del ar. 
tículo .720 del CJ. y a través de ·los· dictámenes · 
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objetados, se llega a la conclusión de que no es 
fundada la tacha opuesta al trabajo pericial men
cionado. 

En consecuencia, la Corte CONFIRMA en todas 
sus partes el auto apelado. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el expediente. 

JTosé JTarami!lo Giraldo - JTo!?ge Garcña lW. Se
cli'etali"io. 
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Corte Suprema de Justicia - Sala de Negocio&: 
Generales - Bogotá catorce (14) de junio de 
mil novecientos cincuenta y siete. 

(Magistrado ponente, doctor Abelardo Gómez 
Naranjo) 

Alberto Barrios Bosch, de nacionalidad vene
zolana, en nombre y representación de la comu
nidad de "Almeida o Almeidas" y de varios co
muneros, por medio de apoderado, presentó de
manda ordinaria contra la Nación colombiana an
te esta Corte, para que en sentencia de umca 
instancia se hagan las siguientes declaraciones, 
que se toman del libelo de corrección presentado 
el 2 de octubre de 1953: 

"PRIMERA - Se declara que el fundo rural 
conocido desde época colonial con los nombres 
de ''Alto del Salado", 'Quebrada Seca' y 'Tasaje
ro', y los lotes anexos de que habla el título ori
ginario del Estado que adelante se cita, terrenos 
ubicados en el Municipio de Cúcuta, Departa
mento de Norte de Santander, comprendidos den
tro de los linderos especiales qUlre se e:¡¡:pli:'~ ~ll!l 
el instrumento público original de este título y 
que luego se trasladan a este escrito, salieron del 
patrimonio de la Nación o Estado Colombiano 
con anterioridad al veintiocho (28) de octubre 
del año de mil ochocientos setenta y tres (1873), 
fecha de la reserva nacional del petróleo, en vir
tud del acto oficial del remate y adjudicación ce
lebrado el diez y siete (17) de Noviembre de mil 
setecientos setenta y dos (1772) en la ciudad de 
Pamplona, ante la Junta Subalterna de Tempo
ralidades, en que adquirió el dominio pleno y ex
clusivo de esos y otros terrenos, sobre el suelo y 
con respecto al subsuelo, el rematador señor don 
Juan Gregario Almeida, por la suma de veintio
cho mil pesos ($ 28.00000), de los cuales pagó di
cho Almeida de contado ocho mil pesos ($ 8.000) 
y canceló totalmente el resto del precio del re
mate con sus respectivos intereses, en el mes de 
septiembre dAl año de mil setecientos noventa y 
seis (1796) en las oficinas de la Real Hacienda 
de la ciudad de Pamplona, remate seguido de la 

entrega de la poses10n material que las· compe-· 
tentes autoridades coloniales le hicieron con la¡: 
formalidades de regla al mismo rematador, de 
esos terrenos, con fecha dos (2) de mayo de mi:t 
setecientos setenta y cuatro (1774); y, por últi-· 
mo, en virtud del otorgamiento a favor del re-
matador Almeida de la correspondiente escritu-
ra de venta que le hizo con fecha quince (15) dE! 
septiembre de mil setecientos ochenta y siete 
(1787) el señor Fiscal de la precitada Junta a 
nombre del Rey de España, para el referido Al .. 
meida y sus herederos presentes y futuros, se .. 
gún expresiones del título mismo de venta, ac-· 
tos y documentos que constituyen justo título 
de dominio privado a favor de Juan Gregario AJ .. 
meida. Los linderos especiales de los terrenos SO·· 

bre que recae esta declaración judicial son: "Del 
río de Pamplona, subiendo para el que va de 
El Salado a San José, por una Quebrada Seca, 
que junto a, ella está la cerca de piedra de don 
Jacinto Bonilla, por el dicho camino ¡por él ade· 
lante a topar unido con las tierras de don Sal
vador Colmenares y de allí sube arriba a un bo· 
querón, que al pie de él había un corral de pie· 
dra, y por este boquerón iba el camino viejo de 
la ciudad de Salazar, y del Boquer.ón a cogeJc 
la quebrada Seca; quebrada abajo hasta donde 
llaman las Albercas · o Pozos donde cogen agua, 
y de allí coge el alto de los Patios a coger la Que· 
brada de Obal, quebrada abajo a toparse con la 
quebrada de la Floresta, y de dicha Floresta que
brada arriba por la falda de Tasajero a dar a la 
quebrada de Aguala a donde entra en el río d•:i 
Pamplona, y río arriba ~asta el primer linder•J 
de la quebrada y cerca de Bonilla". 

"SEGUNDA - Como consecuencia directa d·e 
la anterior, se declara que el subsuelo petrolífe
ro del inmueble delimitado en la petición qu·~ 
antecede, es de propiedad exclusiva y ¡privada d•;! 
la "Comunidad de Almeida", dentro de la misma 
alindación. 

"TERCERA- Igualmente y como consecuenci:ll 
de la prosperidad de las dos peticiones que ante
ceden, se deelara que el subsuelo pe~rolífa-o del 
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área correspondiente a los lotes de terreno de
nominados El Salado, Quebrada Seca, Tasajero y 
terrenos anexos dé que trata la petición prime
ra de esta demanda, que está comprendido en el 
contrato que la Nación celebró con la Compañía 
de Petróleos "La Patricia", el 10 de marzo de 
1951, protocolizado por medio de la e'Scritura pú
blica número 4.456 del mismo año, dé la Notaría 
Segunda de Bogotá, queda excluído del mismo 
contrato de exploración y explotación de petra
leos que se reputan de propiedad nacional, y por 
tanto, la "Comunidad de Almeida" puede explo
tarlo como de su propiedad privada. Los linderos 
del área materia de ese ·contrato son los que se 
expresan en la cláusula primera del mismo y cu
yo traslado o copia auténtica arroja el número 
27.733 del Diario Oficial correspondiente al 20 
de octubre de 1951. Y el área de los· terrenos de 
El Salado, Quebrada Seca, Tasajero y anexos que 
se• excluye de ese contrato, se determina de acuer
do con el resultado probatorio del. juicio, así: 
(aquí los linderos de la porción o porciones que 
se excluyen). 

"CUARTA - Se declara también que los te
rrenos situados hoy en el Municipio de Cúcuta, 
Departamento del Norte de Santander, a que se 
refiere el título originario del Estado consisten
te en la merced otorgada al señor José Gregario 
"Ferre~ira, en el sitio de La Floresta, por el Juez 
subdelegado de Tierras, el · 24 de enero de 1766, 
confirmada el 19 de• septiembre del mismo año 
por el Virrey Messía de la Zerda y por la Real 
Audiencia de Santa Fe el 6 de diciembre siguien
te, salieron igualmente del patrimonio del Esta
do con anterioridad al 28 de octubre de 1873, por 
los linderos que se expresan en dicho título ema
nado del Estado, desarrollados y fijados por la 
mensura y posesión que de los mismos terrenos 
hicieron y dieron las autoridades coloniales en el 
año de 1808. 

"QUINTA - Se declara, como consecuencia, 
que el subsuelo petrolífe'ro correspondiente al in· 
mueble de que trata el título y posesión de Jo
sé Gregario Ferreira, es de propiedad privada de 
"La Comunidad de Almeida", y no de propiedad 
Nacional, dentro de los linderos del título ori
ginal fijados por el acto de posesión de 1808 y 
por otros actos de las autoridades coloniales que 
d0terminaron su comprénsión superficiaria. 

SEXTA - Se declara en consecuencia, que el 
subsuelo petrolífero del área correspondiente a 
dichos terrenos que fueron de José Gregario Fe
rreira y esté comprendido en el contrato que la 
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Nación celebró con la compañía de Petróleos La 
Patricia, el 10 de marzo de 1951, queda excluído 
del mismo contrato, y por tanto, .la "Comunidad 
de Almeida" puede explotarlo. como de propiedad 
privada. Esta área que se excluye del contrato 
citado, se determina con base en los linderos del 
contrato y las pruebas del juicio ... " 

SEPTIMA - Se declara que los predios deno
minados Floresta o La Floresta, Oripaya, La Lo
ma o Puerto de San José, Guayabal y Agua Su
cia, situados en el Municipio de Cúcuta, Depar
tamento del Norte de Santander, comprendidos 
dentro de los linderos que más adelante se se
ñalan, salieron del patrimonio del Estado con an:.. 
terioridad al 28 de octubre de i873, en virtud del 
título originario de aquél' así: a) Los que se re
fieren a las composiciones de tierras de que dan 
cuenta el certificado expedido al Presbítero doc
tor Juan Antonio Zumalave, Cura del pueblo de 
Capacho, el 9 de julio de 1768, por decreto de esa 
fecha dado por el Al~alde de Pamplona, don 
Agustín José de Cáceres, ante testigos por falta 
de escribano, según los títulos relacionados en 
las composiciones". 

(En esta súplica se hace transcripción de la so
licitud de expedición del certificado aludido,· del 
decreto que ordenó expedir la copia certificada, 
y de la Partida de. composición misma, que ade
lante se relacionarán). 

"Los linderos generales que encierran las tie
rras a que se refieren los títulos que se acaban 
de relacionar, son los siguientes: "Por el lado del 
oriente el río nombrado Pamplona desde donde 
confinan las tierras que fueron de Antonio de la 
Parra' a la parte del Sur; de aquí, río abajo a dar 
con un zanjón de agua nombrado Caño Negro que 
cáe al mismo río por la parte del Norte; de la 
boca de este caño mirando derecho para el occi
dente a dar a una quebrada nombrada del pueblo 
de Limoncito y nombramos Moninillo; de éste, 
Floresta arriba, por el sur a dar con tierras de Al
meida nombradas ·el Salado (a que se refiere la 
petición ¡a de esta demanda) que fueron de 
los expatriados Jesuítas y compró (Almeida ·a su 
Majestad; de este lindero derecho a dar con el 
primero a tierras de Antonio de la Parra", (que 
también compró Almeida). 

"OCTAVA - En subsidio, los predios a que se 
refieren las declaraciones anteriores, salieron del 
patrimonio nacional con anterioridad al 28 de oc
tubre de L'373 en virtud de justa prescripción, 
por explotación económica de esas tierras. 

Gaceta-18 
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'·NOVENA - Como consecuencia de.• las decla
raciones anteriores, el subsuelo petrolífero de to
dos los terrenos a que ellas se refieren, es de 
propiedad privada de la Comunidad de Almeida 
y esta entidad tiene personería sustantiva para 
deducir la acción de que tt·ata el presente libelo 
y capacidad procesal activa para ser representa
do por )os Comuneros demandantes". 

Los hechos en que el actor fundamenta las an
teriores· peticiones pueden r::'Sumi rse así: 

lo Los globos de terreno descritos en las peti
ciones primera y cuarta salieron legalmente del 
patrimonio nacional en virtud de las adjudicacio
nes hechas por la Corona Española a José Grega
rio Ferreira (La Floresta) en el año de 1766, a 
Cristóbal Araque de León en 1618 (tierras lla 
madas de Los Parras), y por medio del remate a 
favor de José Gregario Almeida en 1772 (Hato 
del Salado), "formaron desde la salida del pa
trimonio de la Corona Española a poder de par
ticulares ... un inmueble continuo, inicialmc'lltc 
de propiedad privada de los respectivos adjudi
catarios que recibieron E.'sos títulos del Estado Es
pañol, inmueble que a fines del siglo XVIII pasó 
íntegramente al dominio exclusivo de Juan Gre
gario Almeida". En efecto, Almeida fue adqui
riendo la totalidad del globo de "Comunidad del 
Almeida" así: El Pbro Félix de Zumalave ven
dió a Juan Gregario Almeida por escritura de 30 
de• mayo de ·1798, fechada en la Villa de San Jo
sé del Cuasimal, «unas tierras mías propias que 
compré a don Luis Ferreira, don Pedro Aranda 
y don Juan Agustín Santander, con otras nom
bradas La Loma, que heredé de mis abuelos y 
la parte de otras que me tocó y también compré 
a mis primas doña Petronila y doña Fra¡;¡cisca 
Tovar ... " alindadas así: "Por' el oriente, el río 
de Pamplona, por el Sur lindando con la hacien~· 
da de Cacaos que yo el otorgante tengo mías pro
pias y con tierras del Salado, pertenecientes al 
citado comprador; por el Poniente, con tierras de 
Limoncito y resguardos de este pueblo; por el 
Norte, hasta donde alcanzan los linderos de las 
citadas tierras de La Loma inclusas e.n esta 
venta ... " 

Siguiendo hacia atrás en las transmisiones de 
los aludidos terrenos, se cita la escritura de 19 
de julio de 1782, otorgada en San José, por la 
cual doña Petronila Tovar y su hermana doña 
Francisca Tovar, vendieron a su primo el Pbro. 
Félix Zumalave; doña Juana Gómez de Figueroa 
adquirió !as tierras de La Floresta como herede· 
ra de Juan, Pedro y Salvador Figueroa, quien 
transfirió sus derechos hereditarios mencio_nados 

----------------------
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en dicho inmueble a favor de Félix Trujillo, se
gún escritura que data del año de 1772. 

En la súplica SEPTIMA, el demandante trans
cribe la siguiente Partida del Libro de Composi
ciones expedida por el Alcalde Ordinario de 
Pamplona el 9 de julio de 1768 a petición del 
doctor Juan Antonio de Zumalave: 

"PARTIDAS del libro de composiciones. Item, 
el Padre Cristóbal V anegas de Figueroa presen · 
tó en nombre de doña Brígida de Orozco, suma 
de los títulos siguit:nfes: Una venta que el Ca
pitán Juan Ramírez de Andrada hizo a doña 
Brígida de Orozco y a los hijos y herederos de 
Dionisia Velasco de una estancia de ganado en 
los Casaderos, pasando el río de Chopo hacia Zu
Iia, que le fue proveída al dicho Juan Ramíre2. 
en ocho de agosto de mil y quinientos y ochenta. 
y tres ·años, . que es donde hoy tiene la dicha Brí ·· 
gida el corral de yeguas que llaman de los Casa·· 
deros como consta de la venta, su fecha en Pam·· 
plana a diez y siete de marzo de mil y quinien·· 
tos y ochenta y siete años ante Bernardino Fer
nández, escribano. - Otro título y confirmación 
de él como aparece de Provisión Real su fecha de 
la dicha Real Provisión en Santa Fe a veinte y 
cinco ele septiembre de mil y quinie:ntos y ochen
ta y siete años, de una estancia de ganado que se 
le proveyó a Juan de Figueroa en los Casaderos 
por bajo de otra que es la de la venta de la di
cha doña Brígida de Orozco, el río abajo de una" 
banda y otra. Otro título que el Cabildo hizo 
merced a Juan de Figueroa en veinte y tres de 
enero de mil y quinientos y ochenta y nueve 
años, de una estancia de ganado mayor y otra de 
m :nor y otra de pan por bajo de los Casaderos, 
pasando el llano, y una lomita que está pasado 
el dicho llano, a la falda de un cerro grande, que 
el dicho cerro es montuoso y el alto de la sabana 
empezándose a medir desde el valle que hace el 
dicho cerro y al pie de él una quebradita que 
por medio del valle va que es puesto que hoy 
llaman La Floresta. - Otro título en la misma 
Real Provisión contenido al dicho Juan de Fi
gueroa de una estancia de ganado mayor, otra de 
ganado menor, otra de pan en el valle de Cúc·Ll.
ta, empezándose a medir desde el Camino Real 
que va del Hato-Viejo de Dionisia Velasco al 
Hato del Casadero, linde del cerro que va a dar 
de la población vieja que llaman d€· Luisico h<.s
ta las juntas del río de Cúcuta y Chopo; de las di
chas juntas para abajo, que todas las dichas es
tancias que presenta la dicha doña Brígida y tí· 
tulos son los referidos, y se tazan diez estancia,~ 
de ganado mayor y menor y pan, unas con otras 
debajo de los linderos referidos, a cien pesos". 
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El demandante obseTva que los títulos de ad
judicación citados en la Partida de Composición 
transcrita, proceden de los años 1583. 1587 .y 1589. 

En el hecho 6? se expresa que don Juan Grega
rio Almeida, no obstante habér adquirido las tie
rras de La Floresta, Oripaya y Guayabal, etc. en 
la forma que ha quedado relacionada, solicitó 
posteriormente ante las autoridades coloniales se 
le adjudicasen seis (6) estancias de tierra en ju
risdicción de San José de Cúcuta "lindantes por 
el oriente con el .río Pamplona, por el sur, con 
tierras de don Félix Zumalave y las que llaman 
del Salado propias del mismo Almeida; por tl 

o poniente con tierras denominadas El Limoncito y 
Resguardo de un pueblo hasta un sitio llamado 
Moninillo, hasta donde alcanzan dichas seis es
tancias de pan· y ganado mayor". 

Por aquella misma época solicitó el Cabildo de 
Cúcuta la adjudicación de 25 estancias, habiendo 
quedado aclarado que esta petición no se super
ponía sobre las tierras solicitadas por Almeida. 

Se practicaron las diligencias de deslinde por 
orden del Virrey Amar y Barbón en el mes de 
diciembre de• 1808, señalándose como tierras pe
didas por Almeida las alindadas así: 

"El paso de la Quebrada Floresta, camino de 
los padres Capuchinos, que va del pueblo de la 
Arenosa al pueblo de Limoncito, de allí por el 
lado del Occidente, lindando con resguardo del 
citado Limoncito, quebrada abajo hasta llegar a 
un sitio nombrado Moninillo. Del citado Monini
llo lindand() por el lado del norte con tierras del 
dicho Almeida, mirando línea recta por el lado 
de abajo de una ciénaga al Oriente a dar al río 
nombrado Pamplona, alias Chopo, Táchira y San 
Faustino a la boca de un zanjón de aguas nom
brado Caño Negro que dentra al dicho río fren
te al ortigal del citado caño, por el lado del 
Oriente río arriba hasta llegar frente al pie de 
la loma lindando Por el lado del sur con tierras 
de don Félix Zumalave here:-ló de sus abuelos, 
que son las que le vendió a A1'meida, hasta lle
gar al primer lindero". 

Al estudiar el Fiscal de lo Civil en el año de 
1809 las diligencias de adjudicación en referen
cia conceptuó que no había lugar a la petición 
que hacía Almeida, pues las tierras solicitadas 
"se declaran propias de él", "por ser asunto eje
cutoriado", quedando así confirmada o ratifica
da la propiedad del señor Almeida sobre las ex
presadas seis estancias de tierra. 

Para mayor precisión en el· planteamiento que 
hace el demandante de los presupuestos de la 
acción incoada, conviene hacer transcripción de 

los hechos siguientes, tal -como se hallan formula
dos en la demanda. Dicen así: 

"7Q - El primitivo adjudicatario de las tierras 
de El Salado y demás a que se refiere el título 
de 17 de noviembre de 1772, el comprador de las 
tierras de los Parras a las que se hizo alusión 
atrás, el comprador de las tierras de La Floresta, 
Guayabal, Oripaya y demás de que habla -el tí
tulo de Ferreira de 1766, y el comprador de las 
tierras de Zumalave según la escritura de 1798, 
señor don Juan Gregario Almeida, falleció a 
principios del siglo XIX. Había contraído matri
monio por el rito católic-o con doña Rosalía Zuma
lave, según lo declara ésta en su testamento pro
tocolizado en el año de 1831-32, por medio de la 
escritura pública de 16 de agosto de 1832 de la 
Notaría 1~ de Cúcuta. Dejó al morir los referidos 
terrenos que pasaron a su viuda doña Rosalía 
Zumalave quien en el referido testamento dijo: 
'DPclaro por bienes míos - Las tierras y casas 
nombradas El Salado, y agregadas a ellas las tie
rras de Tasajero, Oripaya, que constan de escri
tura y otras estancias más compradas al Rey co
mo realegas que eran'. También declaró la testa
dora que por muerte de su marido ha sido alba
cea testamentario y tutora y curadora de sus hi
jos. En corroboración de estos asertos se han en
contrado en el archivo Histórico Nacional los si
guientes instrumentos: el de fecha 19 de junio de 
1826 en que Ambrosio Almeida, su hijo, se re
fiere ya a la causa mortuoria de su padre Juan 
Gregario Almeida que se tramitaba entonces en 
el Juzgado Municipal de esta ciudad, lo cual in
di':'a que dicho Juan Gregario falleció antes que_ 
su e-sposa Rosalia Sumalave; el de fecha 13 de 
marzo de 1823 otorgado ante el Escribano de es
ta ciudad Manuel Mendoza, contentivo de la re
nuncia total que hizo María Gabriela de la Con
cepción Almeida de todos sus bienes paternos y 
maternos, a favor de su ma-dre Resalía Zumalave 
v. de Almeida, por motivo de su profesión religio
sa; el de fecha 22 de junio de 1826, otorgado ante el 
mismo Escribano público y contentivo del testa
mento otorgado por José Manuel Almeida Zumala
ve, hijo legítimo del matrimonio de Juari Gregario 
Almeida ya difunto, y de doña Rosalia Zumalave 
de Almeida, sobreviviente a la sazón, y en favor 
de la cual dispuso su hereriria como única here
dera universal, fuera del quinto correspondiente 
a su esposa, por no haber tenido descendencia; y 
el de fecha 15 de enero de 1827, otorgado tam
bién ante el mismo escribano Mendoza, que con
tiene el testamento de Ambrosio, hijo legítimo 
del matrimonio Almeida-Zumalave, y en el cual 



nombra como albacea testamentario a su madre 
Ro salía. 

"89 Según los actos judiciales de inventarios, 
partición y adjudicación verificados en el juicio 
de sucesión testada de doña Rosalía Zumalave ~· 
de Almeida, se constituyó sobre los expresados 
terrenos una COMUNIDAD a título singular, 
conforme a la proporción y demás circunstancias 
que se expresan en las hijuelas formadas ad·va
lorem a cada uno de los hijos legítimos sobrevi
vientes del matriri1onio Almeida Zumalave que 
en ellas se inician, en númE·ro de 6, así: POLI
CARPA, VICENTE, TRINA O TRINIDAD, FRAN
CISCA, TERESA y RAFAELA ALMEIDA ZU
MALAVE. 

"9•! En el aparte cuarto ( 49) del capítulo de 
los hechos de la demanda inicial del presente 
juicio, que se corrige por medio de la presente, 
se transcriben las respectivas adjudicaciones de 
Policarpa Almeida, Rafaela Almeida, Teresa Al
meida, Trinidad Almeida y Francisca Almeida, 
cuyas respectivas hijuelas se presentaron con 
esa demanda. Aquí se dan por reproducidas tales 
copias ... (Art 208 del CJ.) 

"109 Como se exprE·só en el punto séptimo de 
los hechos de la demanda que se corrige y aclara 
por medio de la presente, todos mis poderdantes 
son dueños y poseen derechos en común y pro
indiviso, como desce·ndientes directos o como ce
sionarios de los ·seis comun ... ros iniciales. En de· 
mostración de este aserto se dan por reproduci
das aquí las afirmaciones expresadas ya en ios 
ordinales primero (19) segundo (29) tercero (39) 
octavo (8?) noveno (99) décimo (109) undécimo 
( 119) y décimo tercero (139) que respaldan en 
los instrumentos públicos adjuntos a la primera 
demanda, pues tampoco se ve la necesidad legal 
ni siquiera la conveniencia procesal de reprodu
cir aquellas extensas narraciones de transferen
cias de derechos desde los adjudicatarios inicia
les. hasta los actuales demandantes, max1me 
cuando el señor Procurador contestó ya a esos 
mismos hechos diciendo que se atienE' a 'la efi
cacia y conducencia de las pruebas acompañadas 
al libelo, como de las que la parte actora admi
nistre oportunamente al juicio'. Se dan, pues, por 
reproducidos esos hechos de la demanda que se 
enmienda. 

"119 En general, se afirma que los derechos de 
Luis Barrios Bosch y Carmen Barrios Bosch v. de 
Valbuena y Rafaela Almeida, están vinculados a 
las adjudicaciones de Policarpa Almeida, Tere
sa Almeida y Rafaela Almeida; que los derechos 
de los hermanos Velascos están vinculados a la 
adjudicación de Vicente Almeida; que los dere-
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chos de Alberto Barrios Bosch y de Leoncio Cha
cón R. se vinculan a las cartillas de Vicente y 
Trinidad Almeida; que los derechos de Librada 
Guarín de Ruiz se vinculan a las cartillas de Po
licarpa, Teresa y Rafaela Almeida; que los dere
chos de los demandantes Febres Cordero están 
vinculados a las cartillas de Policarpa, Vicente, 
Teresa y Rafaela Almeida, etc. etc. 

"12 La Comunidad de Almeida 'como entidad 
dueña dd s,ubsuelo petrolífero de los terrenos 
sobre que versan las peticiones de esta demanda, 

· se halla en e.:;tado de indivisión, pero su existen
cia jurídica es ostensible y se cita en mapas ofi
ciales y en la mayor parte de los instrumE•ntos 
públicos que se vienen otorgando desde media
dos del siglo XIX relacionados con las tierras a 
que se refiere esta demanda". 

Los fundamentos de derecho alegados en el 
libelo que se ha transcrito, son: El Decreto Ley 
1056 de 1953, especialmente su artículo 5? las de
más leyes relacionadas con hidrocarburos y los 
Decretos rt:glamentarios, las reales cédulas de la 
Corona Española sobre tierras, la ley de 11 de 
octubre de 1821, la de 30 de marzo de 1843, la 70 
de 1886 el Código Fiscal de 1873, los Artículos 
669 y 673 del Código Civil y 28 de la Ley 153 de 
1887. 

Además de varios títulos, que adelante se ha
brá de relacionar, presentados con su primera 
d"emanda, el actor trajo con el escrito de correc
ción una copia expedida por el Jefe del Archi
vo Histórico Nacional, del Tomo 29 del Fondo, 
titulado ''Tierras de Santander", y un plano dé 
los terrenos a que se refiere la demanda. 

Demanda formulada por Carlos lltamñrez JYmñez 

Eil virtud de lo dispuesto en auto de fecha 29 
de abril de 1954, (Folio 9 del Cuaderno No 4), a· 
la demanda formulada por el señor Alberto Ba
rrios Bosch de que se ha hecho relación anterior
mente, fue acumulada la ·presentada por el se
ñor Carlos J. Ramírez Yáñez, por medio de apo
derado, con fecha 2 de dicien1bre de 1!352, en Ji¡ 
cual se pide que, previos los trámites del juicio 
ordinario de única instancia y con citación y au
diencia del señor Procurador Delegado en lo Ci
vil, se pronuncien por la Corte, contra la Na
ción las declaraciones siguientes: 

"PRIMERA - Que se declare que el globo de 
terreno denominado "Alto del Salado", ubicado 
en jurisdicción del Municipio de Cúcuta, Depar
tamento de Santander del Norte, que se halla 
en común y proindiviso con otros comuneros de 
la llamada Comunidad Almeida o Almeidas, cu
yos linderos espe-ciales son: 'De una parte el río 
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Pamplona subiendo para el caqüno que va del 
Salado para San José, por una quebrada Seca, 
junto a la cual está la cerca de piedra que perte
nece a Jacinto Bonilla, hasta dicho camino si
guiendo por él adelante a dar con tierras de don 
Salvador Colmenares, y de allí para arriba a un 
boquerón, a cuyo pie había un corral de piedra, 
y por este boquerón iba el c~mino viejo de la 
ciudad de Salazar, y del boquerón a coger la que
brada Seca, quebrada abajo hasta donde llaman 
las albercas o pozos donde cogen agua, y de allí 
coge al "Alto de los Patios'', a coger la quebra
da del Obal quebrada abajo a toparse con la que
brada de la Floresta, y de dicha Floresta, que
brada arriba por la falda de Tasajero, a dar a la. 
quebrada del 'Jagual' a donde entra el río de 
Pamplona, y río arriba hasta el primer lindero 
de quebrada y cerca de Bonilla', fué• adquirido 
por el señor Juan Gregario Almeida, mediante 
remate ordenado y autorizado por el Rey de Es
paña, cuya escritura de venta fue celebrada el 
día quince (15) de septkmbre de mil setecientos 
ochenta y siete (1787), salió del Estado con ante
rioridad al día veintiocho (28) de octubre de 
mil ochocientos setenta y tres (1873). 

"SEGUNDA - Que como consecuencia de la 
antéTior petición, se declare que el mencionado 
inmueble 'Alto del Salado', en la Comunidad de 
Almeida o Almeidas, es de propiedad particular 
el suelo y subsuelo y en especial el petróleo y 
demás hidrocarburos que en él se encuentren, en 
donde tientO' derechos la sucesión del señor Julio 
Ramírez Barbosa, representada hoy por sus he
rederos, según títulos traslaticios de dominio, 
equivalentes a la mitad de la sexta parte de un 
derecho principal, y que por consiguiente pue
den vender y contratar libremente. 

"TERCERA - Que se declare también, que el 
terreno llamado 'La Floresta', y mayor extensi(>n 
de tierras, conocido hoy con los nombres de 'Gua
yabal', 'El Tambor', 'El Salado', 'Oripaya' 'Tasa
jera,' 'Floresta', 'La Loma' y 'Quebrada Seca', 
ubicados en jurisdicción del Municipio de San 
José de Cúcuta, Departamento de Santander del 
Norte, en la Comunidad de Almeida o Almeidas,. 
en. común y proindiviso con otros comuneros, cu
yos· linderos especiaíes son: "Por el lado del 
Orienté•, el río nombrado Pamplona, desde don
de confinan las tierras que fueron de Antonio de 
la Parra, ¡¡. la parte Sur; de aquí, río abajo a dar 
con un -zanjón de agua nombrado Caño Negro 
quco cae al mismo río por la parte Norte; de la 
boca de este Caño mirando derecho para el Occi-· 
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dente, a dar a un¡¡_ quebrada nombrada Floresta; 
de esta quebrada, mirando al mismo Occidente en 
el último mojón del pueblo del Limoncito y 
nombrado Moninillo; de éste, Floresta arriba 
para el Sur a dar con tierras de Almeidas nom
bradas El Salado, que fueron de los expatriados 
Jesuítas y compró a su Majestad; de este lindero, 
derecho a dar con el primero a tietras de Anto
nio de la Parra'; es de propiedad particular, por 
haber adquirido el señor José Gregario Ferreira, 
por merced del Rey de España, según consta de 
la venta que le hiciera el señor Juez Sub-Delega
do de Tierras el veintlcúatro (24) de enero de 
mil sete"cientos sesenta y seis (1766), confirmada 
dE•spués el diez y nueve (19) de septiembre de 
ese mismo año por el Virrey Messía de la Zer
da, y por la Real Audiencia en seis (6) de sep
tiembre siguiente, con lo cual queda plenamente 
establecido que el mencionado inmueble salió del 
poder . del Estado con anterioridad al veintiocho 
(28) de octubre de mil ochocientos setenta y tres 
(1873). 

"CUARTA - Que como _consecuencia de lo an
terior, se declare que el mencionado inmueble 
llamado "La Floresta" o 'Guayabal', 'El Tambor', 
'El Salado', 'Oripaya', 'Tasajero', 'Floresta' La 
Loma' y 'Quebrada Seca', y que hacen parte de la 
gran Comunidad Almeicía o Almeidas, es de pro
piedad particular el suelo y sub-suelo, en espe
cial el petróleo y demás hidrocarburos que en él 
se E'ncuentren, en donde también tiene derechos 
la sucesión del señor Julio Ramírez Barbosa, re
presentada hoy por sus herederos, sE'gún títulos 
translaticios de dominio, equivalentes a la mitad 
de la sexta parte de un derecho principal, y que 
por consiguiente los herederos pueden negociar y 
vendf'l' libremente. 

"QUINTA -Que como consecuencia de las de
claraciones anteriores, se declare excluído del 
contrato que la Nación celebró con la Compañía 
de Petrókos La Patricia, sociedad domiciliada en 
Bogotá, y constituída por escritura pública NQ 
dos mil (2000) de treinta (30) de agosto de mil 
novecientos cuarenta y cuatro, de la Notaría 
Quinta (51!-) de la misma ciudad, para explora
ción y explotación de petróleos en un lote de t~
rreno de veinticuatro mil doscientas sesenta y 
ocho hectáreas (24.268 hts) y cinco mil doscien
tos diez y siete metros cuadrados, noventa y ocho 
centímetros de metro cuadrado (5.217,98 m2.) de 
extensión, ·situad~ en la región de Tasajero, en 
jurisdicción del Municipio de Cúcuta, Departa
mento dé• Norte de Santander, cuyos linderos 



son los siguientes: "Se ton.a como punto de par
tida el estable e inequívoco formado por la des
embocadura de la quebrada Seca en el río Zulla, 
cuyas coordenadas astronómicas son las siguien
tes: latitud Norte, siete grados cincuenta y seis 
minutos, cuatro segundos y ochenta y un centési
mo de segundo (79, 56' 04" 81 N) y longitud, un 
grado treinta minutos, dos segundos y ochenta y 
tres centésimos de segundo al Orie·nte (19 30' 02" 
83 E), del meridiano de Bogotá. :>e este punto 
marcado en el plano con la letra A, que es el de 
origen para la demarcación del polígono, se si
gue en línea recta de tres mil diez metros (3.010 
mts.) de longitud con r~bo de diez y siete gra
dos, cuarenta y cinco minutos Nordeste (N. 17o 
45' E), y se llega al punto B; de aquí se siguen 
en línea recta de cuatro mil quinientos cuarenta 
y nueve metros con siete centímetros ( 4.549,07 
mts.) de longitud con rumbo de veintinueve gra
dos, cuarenta minutos Nordeste (N. 29o 40' E) y 
se llega al punto C; de aquí se sigue en línea rec
ta de cuatro mil trescientos cuarenta y seis me
tros con sesenta y tres centímetros ( 4.346,63 mts) 
con rumbo de tres grados, veinticinco minutos 
Noroeste (N 39 25' W) y se llega al punto D; de 
aquí se sigue en línea recta de tres mil ochocien
tos noventa y ocho metros (3.898 mts) de longi
tud con rumbo diez y nueve grados, treinta mi
nutos Nordeste (N 199 30' E), y se llega al punto 
E situado en la margen izquierda de la quebrada 
Motilona; de aquí se continúa por la quebrada 
Motilona, aguas arriba, hasta el punto F situado 
en la orilla izquierda de dicha quebrada; la línea 
recta que une el punto E con el punto F tiene 
una longitud de ochocientos diez metros (810 m.) 
y rumbo setenta y dos grados con treinta y un 
minutos Nordeste (N. 729 31' E); de aquí se si
gue por el filo del Salado y cerca de alambre 
hasta el mojón N9 5224 que es el punto C de la 
alinderación; la línea recta que une el punto F 
con el punto G tiene una distancia de seis mil 
doscientos quince metros (6.215 mts) con rum
bo treinta y dos grados con cuatro minutos Nor
deste (E 32•1 04' E); de aquí se continúa por la 
cerca· de alambre hasta el mojón 218 que corres
ponde al punto H; la linea recta que une el pun
to G con el punto H tiene una longitud de mil 
doscientos ochenta y nueve metros con setenta y 
seis centímetros (1.289,76 mts.) con rumbo de 
cincuenta y ocho grados con treinta y seis minutos 
Nordeste (N 589 36' E); de aquí se sigue ·por ·la 
cerca de alambre hasta el mojón 211; la linea rec
ta que une el punto H con el punto E, tiene una 
longitud de• mil trescientos treinta y nueve me
tros con treinta y dos centímetros (1.33B,32 mts.) 
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y con rumbo setenta y ocho grados treinta y tres 
minutos Nordeste (N 789 33' E); de aquí se sigue 
una línea rect~ de novecientós cincuenta y siete 
metros con cuarenta y seis centímetros (957,46 
mts.) con rumbo de ochenta y tres grados con 
cincuenta y cuatro minutos Nordeste (N 83q 54' 
E), y se llega al punto J, situado cerca de la lí
nea del Ferrocarril de Cúcuta; de aquí se sigue 
en línea recta de mil ochocientos treinta y nueve 
metros con treinta y seis centímetros ( 1.839,36 
mts.) de longitud, con rumbo de sesenta y nueve 
grados diez y seis minutos Sureste (S 699 16' E) 
hasta llegar al punto K, de aquí se sigue en li
nea recta de cinco mil novecientos metros 
(5.900 .mts.) de longitud, con rumbo de cincuenta 
grados, cincuenta y cinco minutos Suroeste (S 
509 55' E) h·asta llegar al punto L, situado en la 
margen izquierda del río Táchira; de aquí se si
gue el lindero de la propuesta por todo el curso 
del río mencionado, aguas arriba, y se llega al 
punto M situado en una de las curvas del cauce. 
La recta que une el punto L con el punto M tiene 
una longitud de ocho mil trescientos cinco me~ 
tros con veintidós centímetros (8.305,22 mts.) y 
rumbo de cero grados veinticinco minutos Sures
te (S 09 25' E); del punto M marcado en el pla
no continúa el lindero de la propuesta, por el 
curso del río Táchira, aguas arriba, hasta llegar 
al punto N que queda cerca de la carretera que 
lleva a Cúcuta. La recta que une el punto lVI con 
el punto N tiene siete mil ciento ochenta metros 
(7.180 mts.) y rumbo de cuarenta y ocho gra
dos, cinco minutos Suroeste (S 48o 05' W); del 
punto N se sigue en linea recta de mil novecien
tos treinta metros (1930 mts.) con rumbo de se·
senta y nueve grados treinta minutos Surof'ste 
(S 699 30' W) hasta dar al punto O; de aquí se 
sigue en linea recta de tres mil setecientos diez 
y siete metros con cuarenta y seis centímetros 
(3.717,46 mts.) con rumbo de o-chenta y ocho gra
dos, treinta y cinco minutos Noroeste (N. 88v 35' 
W) atravesando de nuevo la línea del Fe"rroca
rril de Cúcuta, y se llega al punto P; de aquí sEi 
sigue en línea recta de tres mil ochocientos me .. 
tros (3.800 mts.) con rumbo de cuarenta y dm; 
grados, diez minutos Suroeste (S 429 10' W) has·· 
ta llegar al punto Q de donde se sigue, tomando 
el curso de la quebrada Seca hasta llegar al pun .. 
to de partida; la recta que une el punto Q con el 
punto A tiene cuatró mil seiscientos. veinte me·· 
tros (4.620 mts.) de longitud y rumbo de ochen· 
ta y tres grados cuarenta minutos Su .. "este (S 
839 40' W)". 



l!:!lechos de la demanda 

Textualmente copiados, son estos los hechos en 
que el actor apoya las anteriores peticiones: 

"19 El globo de terreno denominado 'El ·sala
do' o 'Alto del Salado' y 'Quebrada Seca' y de
más anexos, que fueron de los Regulares Expa
triados de Jesús, ubicados en el Valle de Cúcuta 
de esa jurisdicción, fue adquirido en remate con
cedido por el Rey de España, según consta, por 
escritura de venta de fecha quince (15) de sep
tiembre de mil setecientos ochenta y siete 'o 787) 
por el señor Juan Gregorio Almeida. Este docu
mento fue protocolizado en la Notaría Segunda 
(2l!-) de Cúcuta, bajo el número trescientos ocho 
(303) de seis de julio de mil ochocientos noven
ta y cuatro (1894). 

"2o El señor José Gregorio Ferreira, obtuvo en 
remate el terreno denominado 'La Floresta' y 
mayor extensión de tierras, conocidas hoy con los 
nombres de 'Guayabal', 'El Tambor', 'El Salado', 
'Oripaya', 'Tasajero', 'Floresta', 'La Loma' y 
'Quebrada Seca', y que fueron adjudicados por el 
Juez Subdelegado de Tierras el veinticuatro· (24) 
de e·nero de mil setecientos sesenta y seis (1766), 
confirmada más luego el diez y nueve (19) de 
septiembre de ese mismo año por el Virrey Mes
sía de la Zerda, y por la Real Audic•ncia el ·seis 
(6) de diciembre siguiente. 

"3o El señor José Gregorio Ferreira, a su vez 
vendió a Félix Zumalave, y éste, posteriormente 
a Juan Gregorio Almeida el terreno denominado 
'La Floresta' conocido también con los nombres . 
de 'Guayabal', 'El Tambor', 'El Salado', 'Oripa
ya', 'Tasajero', 'Floresta', 'La Loma' y 'Quebrada 
Seca', que con el predio denominado 'El Salado' 
también de Juan Gregario Almeida vienen a for
mar un solo globo que corresponde a la gran Co-
munidad de Almeida o Almeidas. · 

"49 Al firmarse la escritura de venta del terre
·no del Salado, Trapiche, Quebrada Seca y anexos, 
el señor Juan Gregorio Almeida quedó debiendo 
parte del valor del remate, suma que canceló en 
el mes de septiembre de mil setecientos noventa 
Y seis ( 1796) según finiquito que repm;a en el ar
chivo Histórico Nacional, quedando en conse
cuencia a paz y salvo con el Estado. 

"5Q La señora Rosalía Zumalave, esposa de 
,lltan Gregorio Almeida, otorgó testamento en la 
ciudad de Cúcuta y protocolizado en la Notaría 
primera ( 11/.) de. allí, en el año de 1832 (16 de 
agosto}, reconociendo como hijos legítimos a 
Francisca Almeida y otros, así como declarando 
de su propiedad los te'rrenos El Salado, Oripaya, 
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Tasajero y otras estancias n,,¡s compradas al Rey 
como realengas que eran". 

Los hechos siguientes, del 6Q al 159, tratan de 
cada una de las transmisiones de la propiedad de 
derechos vinculados en los tcrrenos de la Comu
nidad de Almeida, desde la cartilla formada a 
Francisca Almeida en los biE"!les sucesorales de 
Rosalía Zumalave de Almeida, hasta llegar (1911) 
a Julio Ramírez Barbosa, causahabiente del de·
mandante Carlos J. Ramírez Yáñez. 

Los fundamentos de derecho de esta demanda 
son los mismos citados en la presentada por el 
señor Barrios Bosch. 

Con el .libelo sé presentaron varias escrituras 
públicas y otros documentos de que adelante se 
tomará nota. · 

En providmcias de 16 de julio y 26 de agosto 
de 1953, esta Sala resolvió el incidente de excep
ciones dilatorias propuestas por el señor Procu
rador Delegado en lo Civil con relación a la de
manda ·que se acaba de transcribir. La última de 
ellas dispone lo siguiente: 

"TERCERO: De esta suerte, como esta Sala no 
es competente para conocer en única instancia 
sobre la propiedad del subsuelo en general, sino 
concretamente acerca de la propiedad del petró
leo y demás hidrocarburos, es procedente la ex
cepción dilatoria propuesta en cuanto a la pro
piedad del me'ncionado subsuelo; · tanto más 
~uanto que €'1 propio demandante, en su memo
rial ele 21 de julio último, reconoce expresamen
te que la Corte. no conoce en una sola instanCia 
de los "yacimientos minerales distintos del pe
tróleo". 

"Por todo lo cual, SE RESUELVE: 
"Decláraseo· probada la excepción dilatoria pro

puesta por el señor Procurador Delegado en lo 
Civil, en el sentido de que la Corte es incompe
tente para conocer de las súplicas de la deman
da relacionadas con la propiedad del subsuelo de 
los terrenos a que ella se refiere. En consecuen
cia, la demanda de que se trata seguirá su curso 
sólo en lo relacionado con las demás peticiones 
de la misma. 

"En los términos anteriores queda modificada 
la providencia suplicada de feo·cha diez y seis de 
julio dél corriente año". 

El representante de la Nación, en los respecti
vos escritos d·e traslado de las demandas de los 
·señores Barrios Bosch y de Carlos J. Ramírez Yá
ñez, se opuso a las declaraciones impetradas, y 
·e·1 e uanto a los hechos; manifestó que se atiene 
a la eficacia y conducencia de las pruebas aduci· 
~das y que se adujesen en el curso del juicio. 

El procedimiento, una vez decretada la acumu-



!ación de los juicios, siguió por sus cauces legales. 
Dentro del término probatorio las partes soli

citaron la práctica de numerosas pruebas, ya pa
ra allegar diferentes documentos relacionados 
con la primitiva adjudicación del globo de terre
no de la Comunidad de Almeida y con la pro
piedad actual de los actores, ya también para 
cumplir con el requisito legal de establecer la 
determinación de los predios en litigio, y de su si
tuación con respecto a los linderos de la Pro
puesta NQ 324 de la Compañía De Petróleos La 
Patricia, mediante la práctica de una inspección 
ocular con intervención dEi peritos ingenieros. 
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Hallándose este proceso en estado de dictar 

sentencia, a ello se procede, principiando por es
tudiar lo atinente a la excepción perentoria de 
ilegitimidad de la personería sustantiva de los 
demandantes, propuesta por el señor Procurador 
Delegado en lo Civil en su alegato de conclu
sión, en los términos siguientes: 

"La primera de las demandas qué nos ocupa 
fue promovida directamente a nombre de la lla
mada "Comunidad de Almeida o Almeidas". La 
de Ramírez Yáñez como heredero de Julio Ra
mírez Barbosa antiguo comunero. En ambas se 
impetra la declaración de propiedad privada del 
subsuelo petrolífero a favor de la comunidad que 
se originó a la muerte de Juan Gregario Almei
da por suponerse que ella es actualmente dueña 
del inmenso latifundio que a principios del siglo 
pasado pertenecía a don Juan Gregario. 

"En este orden de cosas, era de esperarse que 
la comunidad demandante se presentara en este 
juicio como sucesora de Juan Gregario Abneida, 
pero si repasamos la demanda podremos compro
bar que no ha sido así y que se ha constituído 
sobre una masa sucesora! distinta ·o sea sobre 
los bienes que la señora Rosalía Zumalave, viuda 
de Almeida, declaró poseer en su testamento. 

"En efecto, en el hecho 8'! de la demanda se 
afirma que: "Según los actos judiciales de in
ventarios, partición y adjudicación verificados en 
el juicio de sucesión testada de doña Rosalía Zu
malave v. de Juan Gregario Almeida, se consti
tuyó sobre los expresados terrenos una Comuni
dad a título singular, conforme a la proporción y 
demás circunstancias que se expresan en las hi
juelas formadas ad valorem a cada uno de los hi
JOS legitimas sobrevivientes del matrimonio Al
meida Zumalave ... " 

"Por qué esa trasposición? Por qué no se 
constituyó la Comunidad demandante sobre los 
bien~s de Juan Gregario Almeida? 

"A los autos se ha traído el testamento de la 
señora Zumalave y la cartilla de adjudicaciones 
de su sucesorio, pero se olvidó o se prescindió de 
traer el de Almeida o las diligencias de su suce
sión intestada, si era el caso. Cuál es la causa 
de esta omisión? Tanto más significativa si se tie
ne en cuenta que los actores han sido prolijos 
en el sumini~tro de toda suerte de documentos, 
muchos por partida doble y aún por triple, perte
necientes a Almeida o relacionados con sus bie-
nes. 

"En estas circunstancias, no habiéndose forma- ' 
do la comunidad demandante sobre la sucesión 
de Juan Gregario Almeida, lo cual admite ex
presamente la parte actora en los hechos 8º de la 
primera demanda y 59 y 69 de la demanda de 
Ramírez Yáñez, sino sobre una sucesión distin
ta, es claro que carece de personería sustantiva 
para actuar en este juicio que versa sobre bienes 
que fueron de Juan Gregario Almeida. 

"Se dirá, sin embargo, que la señora Zumalave 
como mujer legítima de Almeida era su herede
ra "forzosa y pór consiguiente, al morir éste, los 
bienes que tuviera en ese momento pasaban a 
poder de la viuda, lo que debió suceder proba
blemente con los terrenos en cuestión puesto que 
ella en su testamento los declara como bienes 
propios. 

"Sin restarle respetabilidad a esa declaración 
testamentaria, debe observarse que aunque; Al
meida no hubiera dispuesto en vida de esos bie
nes, hecho que se ignora, pero que no era impo-· 
sible, su viuda no era la única heredera, pues al. 
momento dé su muerte existían diez hijos legí-· 
timos, de los doce que tuvo, sin contar los lega
dos que pudo dejar para menesteres piadosos co-· 
mo era de usanza en la época. 

"En qué forma se distribuyeron en la mortuo
ria los bienes de Almeida entre los oncE:i herede·· 
ros que hasta ahora conocemos? Le corresponde·· 
ría a su viuda Rosalía Zumalave la totalidad dEi 
'las tierras y casas nombradas El Salado, y agre-
gadas a ellas las tierras de Tasaje>ro, Oripaya y 
otras estancias más compradas al Rey como ::ea·· 
lengas que el:an?' Lo dudo. Porque si así hubie-
ra sido carecería de sentido la renuncia que SO·· 

bre esos bienes hizo en 1823 María Gabriela Al-· 
meida al tiempo de profesar como religiosa en 
el Monasterio del Carmen de Bogotá. Tampoco se 
explicaría el testamento que en 1828 hizo José 
Manuel Almeida instituyendo a_ su madre Rosa .. 
lía Zumalave como su única y universal here& .. 
ra, 'a excepción del quinto que deberli hereda1: 
mi esposa,- pues· ella lo merece por ser una seño· 
ra que me llenó de favores y nunca me dio el 
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más leve sentimiento". Ni el testamento de Am
brosio Alm.eida, quien era c~sado con la señora 
Josefa Díaz. Actos todos estos posteriores a la 
muerte de don Juan Gregorio. 

"Por otra parte, la declaración testamentaria 
que se invoca como titulo fundamental del cual 
arranca la formación de la llamada Comunidad 
Almeid·a es un acto que, como es obvio, no cons
tituye por sí solo título alguno de dominio para 
el otorgante y que los bienes que no estaban real
mmte dentro de su patrimonio no iban a ingre
sar a él por su sola voluntad, así fuera expresada 
en el más solemne de los testamentos. 

"Careciendo, por ·consiguiente, la parte actor a 
de personería sustantiva, de legitimación en cau
sa, para . usar la terminología de moda, conside·
ro quE• existe ·una excepción perentoria que la H. 
Corte debe declarar sin entrar al fondo mismo 
de la cuestión debatida". 

Se considera: 
Desde luego, los anteriores razonamientos de 

la Procuraduría Delegada són de vital importan
cia para la solución que hay~ de darse a la pre
sente controversia, como quiera que atacan de 
modo directo uno de los fundamentos esenciales 
de la acción intentada, cual es el de la legitima
ción en la causa de los demandantes. 

Sinembargo se observa que para dilucidar tan 
trascendental aspecto del juicio, sería indispen
sable entrar en el estudio de los títulos en que 
la demanda se fundamenta, con lo cual se inver
tiría· el orden de las materias. que han de anali
zarse en esta clase de fallos sobre dominio petro
lífer~, según el cual, lo primero que ha de exa
minarse es si el inmueble o inmuebles a que se 
refieren las súplicas de la demanda se hallen 
clara y precisamente determinados, de acuerdo 
con las pruebas que sobre· el particular ha debido 
aducir el actor. 

Por tanto, siguiendo las normas jurisprudencia
les reiteradamente sostenidas por la Corte sobre 
el, particular, se impone el estudio de la prueba 
de idéntificación de los terrenos materia de este 
juicio, y dejar para posterior exposición cuanto 
concierne a lo que al señor Procurador Delegado 
llama "excepción perentoria" de ilegitimidad 
sustantiva de la parte d~andante. 

D.eterminauión de los terrenos 
. . . . . 

. Ya se·.· conocen, por las transcripCiones hechc¡s 
anterio~mente de. l¡¡s de11_19:nd~ ~cumUladas d~ 
los señores Barrios Bosch y Julio Ramírez Yá
jez ias alindaciones de los predios de "Alto del 
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Salado", 'Quebrada Seca', y 'Tasajero' y 'La Flo
resta', Oripaya y La Loma que en la demanda se 
señalan como lotes integrantes del globo de la 
Comunidad de Almeida, que los demandantes 
afirman haber sido .materia de adjudicaciones he
chas por la Corona Española, a Juan Gregorio 
Almeida, a José Gregorio Ferreira y a Cristóbal 
de Araque León. · 

Los demandantes, conjuntamente, solicitaron 
dentro del término probatorio del juicio, se prac
ticara una inspección ocular con peritos ingenie
ros sobre los expresados terrenos, para que se 
determinara: 

"A) Identificación de los terrenos conforme a 
los respectivos títulos originarios anteriores al 
año de 1873 y a las respectivas diligencias de po
sesión y entrE·ga a sus titulares del dominio pri
vado; 

"b) Si todas o parte de las tierl'as de El Sala
do, 'rasajero y anexas de que trata la petición 
primera de la demanda corregida están com

. prendidas dentro de la zona a que se refiere el 
contrato celebrado entre la Nación y la Compa
ñía PetrólE:qs ''La Patricia" con fecha diez ( 10) 
de marzo "de mil novecientos cincuenta y uno 
(1951), protocolizado por medio de la escritura 
pública número 4456 de 12 de julio de 1951, No
taría Segunda de Bogotá, publicado en el Diario 
Oficial número 27.733, edición correspondiente al 
día 20 de octubre de 1951. 

"e) Si, en concepto de los peritos, todos o al
guno o algunos de los terrenos de que tratan las 
peticiones cuarta y séptima estáñ situados den
tro del área que generalmente se conoce en la 
región como de propiedad de la Comunidad de 
Almeida, ubicada entre el río Pamplonf! y la 
Quebrada Floresta, bajando por la margen iz
quierda de ese río hasta el punto denominado 
"Caño Negro", conforme a la determinación que 
de ese globo de terreno aparece en el croquis 
o mapa elaborado por e•l doctor Pergrino Ossa 
que se acompañó a la demanda corregida y que 
coincide más o menos con estos linderos de los 
títulos originales: "Por el lado del oriente el río 
nomi;>rado Pamplona desde donde confinan las 
tierras qÜ€: fueron de Antonio de La Parra a la 
parte. del ~iu;; 'cte aqui r'ío abajo a dar con un 
zan]ón de agÚa nombnido Caño Negro que cae 
al inismo río por ia parte del Norte; de la boca 
de est€' caño mirando derecho para el. occidente 
a dar a una quebrada. nombrada, del pueblo de 
LimoriCito y nombramos .MoniniÜÓ,; de . éste, Flo
resta ar'riba, por ei sur, a ·dar con tierras de Al
meida .nombradas El Salado que fueron de los 



expatriados Jesuítas y compró a su Majestad; de 
este lindero derecho a dar con el primero a tie
rras de Antonio de la Parra". 

"d) Si los predios de El Salado y Tasajero a 
que se refiere la petición primera y los predios 
de la Floresta y demás sobre que versan las 
peticiones cuarta y séptima son· contiguos o co
lindantes entre sí". 

Para llevar a efecto la diligencia de que se 
trata, la Sala comisionó al Juez 2Q Civil del Cir
cuito de Cúcuta, quien le dio principio el día 12 
de julio de 1954, según se expresa en las actas 
correspondientes, visibles a los folios 141, 142 y 
143 del cuaderno NQ 12 del expediente. 

Allí se expresa lo siguiente: -
"&cta JllR'imer:n. El personal inspector i_ntegra

do por el Juez comisionado, su Secretario, los pe
ritos doctores Lucio García y Cornelio Flórez, el 
Fiscal del Tribunal Superior de Pamplona, como 
delegado del Procurador de la Nación -Delega
do en lo Civil, y los apoderados de los deman
dantes, "hizo el recorrido de las quebradas La 
Yaguala y quebrada Seca para su identificación". 
Allí se interrogaron varios testigos moradores de 
la región, quienes bajo la gravedad del juramen
to declararon haber conocido esas quebradas des
de su infancia con los nombres expresados de 
Víaguala o Aguala y Quebrada Seca. "Seguida
mente se procedió a la identificación de la cerca 
de don Jacinto Bonilla que cita el título del re· 
mate del Salado, y que queda al pie del antiguo 
camino que del Salado conduce a Cúcuta, cerca 
ésta que aún existe, aunque deteriorada". Los 
mismos testigos que habían declarado sobre la 
identidad de las quebradas Seca y Aguala, afir
maron haber conocido lo·s cerramientos o corra
les de don Jacinto Bonilla desde su infancia, y 
que esos corrales sE·rvían para encerrar ganados 
vacuno y caballar, y que dichos cerramientos es· 
taban destruídos porque por allí se había cons
truído una carretera. "A continuación -prosigue 
el acta primera- el personal de la diligencia se 
trasladó por el camino que del Salado conducé a 
Cúcuta, hasta encontrar la quebrada la Calzone
ra, que cita el título del remate del Salado". Allí 
se interrogó a los mismos testigos, quienes afir
maron que dicha quebrada de Calzonera la cono
cían igualmente desde su tierna infancia, quebra
da que nace En el cerro del Boquerón y va a des
embocar al río Pamplonita. ''De este lugar -re
za más adelante la comentada acta- se trasladó 
el pE·rsonal de la diligencia al punto de El Bo
querón, que cita el mismo título y que queda al 
pie del antiguo camino de Salazar, camino que 
tamblén fue identificado y en donde se en~uen-

tran los corrales de piedra citados en el título, 
y de aquí se siguió a buscar el nacimiento de la 
quE·brada la Calzonera, punto que también se 
identificó. Identific_ado este último punto, hm'~o 
por el Juzgado como por los peritos y testigos, :;e 
siguió por el antiguo camino de Salazar a bus
car el pozo de las Albc•rcas, punto éste que fue 
reconocido, tanto por el Juzgado como por los 
peritos y testigos, sobre la quebrada Seca que va 
a morir al río Zulia". 

En el acta segunda se• expresa que el personal 
inspector, el día 13 de julio citado, se situó en el 
punto de El Salado, y "se trasladó a un sitio des
de el cual se divisó el cerro denominado Alto de 
los Patios el cual fue identificado tanto por el 
Juzgado como por los peritos y testigos. De aq·1í 
se continuó la diligencia hacia el norte hasta en
contrar el punto llamado Santa Elena, lugar don
de se encuentra un taladro de la Compañía La 
Patricia Petroleum Company, subsidiaria de la 
Texas, de este punto se comprobó la existencia 
del Alto del Salado y se observaron además los 
cursos de las quebradas Bejuca, Motilona y Gua
duas. A continuación el personal de la diligencia 
se dirigió al cerro de Tatajero, hasta donde la 
Compañía La Patricia hizo E'l primer taladro, el 
cual se encuentra abandonado. De este punto los 
Sres. Ingenieros Peritos constataron el nacimien
to de la quebrada La Carbonera, antigua Flores
ta, y que baja hacia el Occidente a caer a la 
línea del Ferrocarril y que sigue su cauce hasta 
Puerto Villamizar. ·Se identificó el nacimiento de 
la quebrada la Ovala en las cercanías del sitio 
donde se encuentra la antigua casa denominada 
Los Patios, se identificó también el curso de la 
quebrada mencionada hasta la confluencia con la 
quebrada Floresta o Carbonera". 

La tercera etapa de la diligencia se cumplió el 
día 15 de julio citado. En esta oportunidad el 
personal inspector se trasladó al Aeropuerto de 
Cúcuta, y allí abordó una avionE-ta suministrada 
por la parte interesada en la diligencia. El reco
rrido aéreo se inició -según reza el acta terce¡r:n 
''identificando nuevamente el cerro Alto de los 
Patios, el sitio de las Albercas en la quebrada 
Seca; el nacimiento y curso de la quebrada Ov3.
la, el curso de la quebrada La Carbonera o an1.i
gua Floresta; desde su nacimiento hasta la con
fluencia con la Ovala. Se identificó la desembo
cadura del Cano Negt:o en el· río Pamplonita, ú
tio en el cual se había colocado previamente una 

·bandera con colores blanco y .rojo; se ·siguió de 
este· punto en dirección Este~Oeste, como 'lo. 'di
cen los títulos, hasta· encontrar. ·el Cáuce 'O Cur:io 
de la quebrada Jnoresta, curso que también se 
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recorrió hasta la confluencia con la quebrada 
Ovala, antes mencionada. También se recorrió 
todo el lindero Oriental de los predios denomi
nados Floresta, Oripaya, La Loma o Puerto de 
San José, Guayabal y Agua Sucia, o sea el río 
Pamplonita desde la desembocadura del caño 
Negro antes citado hasta la quebrada Viaguela o 
Aguala. Se identificaron nuevamente los demás 
puntos arcifinios mencjonados en las diligencias 
dectuadas durante los días doce y trece de julio. 
En la forma descrita anteriormente se identifi
caron y _recorrieron todos los linderos a que se 
refiETen -las peticiones primera y cuarta y sépti
!na del despacho N9 1028 que contiene el memo
rial del Dr. Luis earlos Vásquez y las peticiones 
1'-' y 3~ -del despacho Nry 1027 que contiene el me
morial del Dr. Luis Vanegas R." 

Como puede observarse de lo que se acaba de 
transcribir, gran parte de los terrenos que eran 
materia de la inspección ocular decretada, se re
corrieron a bordo de una avioneta, E'll la cual via
jaron el Juez comisionado, los peritos y los re
presentantes de las partes- litigantes, según ex
presión del acta tercera. 

Por medio de este recorrido aéreo, se estable
cw, según se expresa en el acta últimamente 
transcrita, dos puntos extremos de la alindación 
de las tierras de la Comunidad de Almeida, es a 
saber, la boca del Caño Negro en el río Pamplo
na, punto que viene a ser el vértice Noroe'ste de 
las expresadas tierras, y un punto llamado Mo
ninillo, sobre la quebrada La Floresta, donde vie
ne a terminar la línea recta trazada en el plano, 
que parte en dire-cción Oriente occidente desde 
la bo_ca del Caño Negro; igualmente se declara
ron identificados de esa manera los cursos de la 
quebrada de La Floresta, aguas arriba, desde el 
punto en que toca dicha quebrada la linea recta 
trazada hasta el occidente desde la boca del Ca
ño Negro, hasta la desembocadura de la quebra
da La Carbonera o antigua Floresta; el curso del 
río Pamplona désde la boca del Caño Negro has
ta la confluencia de la quebrada Viaguala o A
guala en el mismo río; y finalmente, el curso del 
Caño Negro y su desembocadura ya menciona
da. Conviene también anotar el hecho de que, de 
acuerdo con el acta de inspección ocular y con 
el plano acmnpañado al dictamen pericial donde 
se describe el recorrido aéreo y terrestre de los 
terrenos inspeccionados, los sitios de: Alto de los 
Patios, nacimiento de la quebrada de Oval y cur
so -de ésta- hasta su confluencia con la Carbonera 
o Antrgua Floresta, y curso de éstá misma desde 
'dicha confluencia hasta su nacimiento en el filo 
de Tasajero, fueron reconocidos a distancia con-

siderable de su ubicación, pues estos puntos se 
examinaron dentro del recorrido terrestre que se 
inició desde un punto cercano al Aeropurto y to
mó hacia el Norte siguiendo el curso superior de 
la quebrada de las Múcuras hasta el punto de 
Alto del Salado, próximo al globo que se demar
ca en el plano con el nombre de Limoncito. Los 
puntos anteriormente relacionados, fueron tam
bién recorridos dE'Sde la avioneta abordada por 
el personal inspector. 

Hecha esta breve observación, pasa la Sala a 
estudiar el dictamen pETicial, visible a folios 230 
a 254 del cuaderno N9 12. 

Los expertos, hacen primero una breve reseña 
de -la inspección ocular, y en seguida entran en 
materia comenzando por el análisis de los linde
ros de el Hato del Salado, o sea del terreno que 
fue materia del remate he<;ho por la Junta Pro
vincial de Temporalidades de Pamplona en el 
año de 1772, haciendo transcripción de los linde
ros del respectivo título, que dice así: "de1 río 
de Pamplona, subiendo para el que va del Salado 
a San José, por una quebrada Seca, que junto a 
ella está- la cerca de piedra de don Jacinto Boni
lla por el dicho camino, por él adelante a topar 
unido con las tierras de don Salvador Colmena
res, y de alli sube arriba a un boquerón, que al 
pie ele él había un corral de piedra, y por este 
boquerón iba el camino viejo de la ciudad de Sa
lazar, y del Boquerón a- coger la quebrada Seca; 
quebrada abajo hasta donde llaman las Albercas 
o Pozos donde cogen agua, y de allí coge el Alto 
dE· los Patios a coger la quebrada de Obal, que
brada abajo a toparse con la quebrada La Flo
resta, y de dicha Floresta quebrada arriba por la 
falda de Tasajero, ·a dar a la quebrada de Agua
la a donde entra en el río Pamplona, y río arri
ba hasta el primer lindero de la QuebradaJ y Cer
ca de Bonilla". 

La Quebrada Seca, dicen los pE-ritos, es la mis
ma que hoy se llama Saladera, y sirve de lin
dero sur de las tierras del Salado, "dE·sde su des
embocadma, hasta el vértico NW de los corrales 
de don Jacinto Bonilla, por cuyo borde Occiden
tal iba el antiguo camino del Salado a San José". 
El "camino del Salado", es otro lindero que en 
su sentir quedó identificado, auncuando en la ac
tualidad ha sido destruído por la construcción de 
una carretera que siguió la ruta de ese camino. 
"Según esto, añaden, puede considerarse (subra
ya la Sala) que el tramo de carretera comprendi
do entre el caserío del Salado y la Quebrada La 
Calzonera, situada entre -la Estación del Ferro
carril de Cúcuta y el parque del barrio de Sevi
lla viene a constituír parte del lindero Occidental 



de las tierras de El Salado y por lo tanto, en 
cuanto concierne al camino que va de El Salad~ 
a San José desde el vértice NW de los corrales 
de Bonilla hasta la quebrada mencionada, el lin
dero relacionado en el título original queda cla
rame.Tite identificado". 

Prosiguen los expertos analizando la alinda
ción del remate de- 1772 hacia el Sur, por el cos
tado oriental, entrando a considerar la rE.'feren
cia que allí se hace a las "tierras de don Salva
dor Colmenares", y al respecto dice.TI: 

"De acuerdo con lo aseverado por los testigos 
que desde hacE.' muchos años conocen esta re
gión, la quebrada que reconocieron llamarse la 
Calzonera, en su intersección con la ruta de El 
Salado, venía a constituír el vértice sudeste de 
las tierras del Hato de este nombre, pero no 
pudieron atestiguar con certeza la tradición de 
pertenencia de los terr€:'!1os que se hallan situa
dos al sur de dicho pu_r1to, es decir, si los pre
dios colindantes en la dirección mencionada cons
tituyeron la posesión de don Salvador Colmena
res de que habla el título original. .. " 

No obstante, y tomando en cuenta los expertos 
el contexto de la alindación del remate de 1772, 
los señores peritos 'coligen" que la alindación 
está definida en esta parte exclusivamente por 
sus puntos extremos y que por tanto la constitu
ye una línea recta trazada entre el boquerón, cu
ya identificación como veremos, no da margen a 
duda alguna, y el .punto E.'ll el cual el camino de 
el Salado encontraba las posesiones de Colmena
res. Esta reflexión explica el hecho en principio 
c•xtraño, de que la quebrada antes nombrada no 
sea mencionada como referencia del lindero, pues 
su curso en efecto se aparta de dicha línea. Esta 
aparente omisión también se justifica por razón 
de la poca entidad de tal quebrada de suyo más 
bif-'11 asimilable a una simple acequia". 

Dada la extensión del ·trabajo pericial, la Sala 
estima conveniente sentar sus puntos de vista so
bre el mérito probatorio del experticio en estu

·dio, a medida que lo considere conveniente, para 
formular, una vez agotadas las materias en él 
tratadas, las conclusiones sobre su conjunto. 

En orden, pues a examinar los conceptos del 
peritazgo a~teriormente vistos, lo prime·ro que 
resalta es la imprecisión de ·que adolece el dic
tamen, especialmente en lo que concien;e a es
ta primera parte de la determinaciór. del linde
r•J oriental del predio de Hato del Salado, a par
tir el~ los corrales de "don Jacinto Bonilla", h~s~ 
ta llegar ai sitio de El Boqueró~. . · 

Ffeetivamente, como en el sector en refer~n
c':t la a1indac:ón d:;:·l título se refiere a la colín-
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dancia con la propiedad de Salvador Colmenares, 
acerca de la cual no fue posible establecer nin
gún dato concreto, los pe.'l'itos acuden a fijar co
mo lindero de las dos antiguas propiedades, la 
quebrada de Calzonera, de la cual no existe nin
gún dato en los -diferentes planos que acompa
ñan al dictamen en estudio, trazando imaginaria
mente una línea recta que termina frente al Bo
querón, un poco al oriente de este punto, for
mando allí el vértice Sureste del polígono. Y es 
bueno anotar aquí que en la inspE.•cción ocular se 
dijo que la quebrada de Calzonera constituye u:n 
punto de la alindación del título presentado por 
el actor, lo cual no es exacto, pues como ya se 
vio de la transcripción de los linderos del remate 
de 1772, dicha quebrada no se cita allí y así lo 
reconocen los expertos, explicando tal omisión 
por la circunstancia de la poca importancia que 
tiene en la topografía del terreno dicha quebra.
da "más bien asimilable a una simple acequia". 

Esta línea, corrales de Jacinto Bonilla hasta el 
cruce de la quebrada Calzonera con E.•l antiguo 
camino del Salado, y el sector de la línea sur que 
parte de dicho cruce hasta el boquerón (vértice 
Sureste), en sentir de la Sala no descansan en 
fundamento sólido alguno, sino, como se ha vi!;
to, en simples inferencias. 

Los peritos tratan de ampliar sus puntos de 
vista sobre el trazado de estos dos sectores de 
los lados oriE.Tital y sur de El Hato del Salado, 
haciendo alusión a un estudio realizado en 1928 
por un concejal de Cúcuta sobre los Ejidos del 
mismo Municipio, en el cual se expresa que "el 
lugar en que la quebrada Calzonera atraviesa el 
camino carretero" constituye el origen de "la Jí. 
nea que termina en el boquerón". Y qUe a esa 
conclusión también se llegó €:'!1 un litigio plan
teado por la Comunidad de El Salado en el aíio 
de 1949. 

Sobre este particular cabe observar que el es
tudio del Concejal de Cúcuta no es prueba aten
dible en estos casos por razones obvias, y en se
gundo lugar, que el establecimiento· de un linde
ro en época tan reciente, como se· hace en ese 
estudio, el cual constituye un mero concepto, no 
puede tenerse en cuenta .para determinar predios 
cuya adjudicación data de la époc·á Colonial. 

Continda el dictamen p~iidal : ocupándose de 
los puntos de "Boqueró11", de donde; se .ti·aza' una 
línéa recta a dar a la quebrada Seca ·que va a 
desemboca.r en el rio Zulia, quebrada ésta q·ue 
se -toma· en su curso, aguas abajo, hqsta el punto 
de ~qs .1\Ihercas, que én sentir de. los peritos es 
ei mismo qué rel<id.ona la alindación del remctte 
de 1772 como · ''Albercas o Pozos donde cogen 

J. 



l -

Número 2183 .lfllJJDll«Jll&IL 621 

agua". Acerca de este sector de la alindación (la
do sur de El Salado), nada cabe objetar por la 
Sala, pues los puntos refeTenciales citados fueron 
reconocidos en la inspección ocular de manera 
directa y sin dificultad alguna. 

Antes de continuar el estudio del peritazgo en 
la forma como se está haciendo, cabe recordar 
que los puntos referenciales que forman el lado 
occidental del Hato del .Salado: Alto de los Pa
tios, Quebrada de Ovala, confluencia de ésta con 
la Carbonera o antigua quebrada La Floresta, 
no fueron objeto de reconocimiento directo sobre 
el terreno, sino que fueron examinados desde le
jos. 

En cuanto a la línea Las Albercas Alto de los 
Patios, la Sala acoge los conceptos de los peri
tos sobre el particular, aunque según reza la di
ligencia de inspección ocular este último punto 
fue reconocido desde lejos así: "El personal ins
pector se trasladó a un sitio desde el cual se di-
visó el cerro denominado "Alto de los Patios". 

El sector siguiente de la alindación del remate 
de 1772 lo constituy~;.·, según el dictamen, una lí
nea recta que parte del Alto de los Patios, a dar 
al nacimiento de la quebrada de El Obal y Oba
la. Esa alindación dice ~;.n lo pertinente: "y de 
allí coge el Alto de los Patios a coger la quebra
da del Oval ... " 

"Puesto que la redacción del título -concep
túan los peritos- expresa simplemente: "coge 
el Alto de los Patios a coger .la quebrada del 
Oval", sin precisar el punto eri el cual coge di
cha Quebrada, consideramos como el término del 
lindero fijado por esta línea, el punto en el cual 
ya se encuentran reunidas la·s vertientes que na
cen en el borde oriental de la meseta de Los Pa
tios, al Norte del Alto de la PinhJsa, con las que 
vic•nen del Alto del Drago ya que el nacimiento 
de esta quebrada no puede situarse exclusiva
mente en ninguna de las dos fuentes nombradas, 
pues ambas contribuyen a su formación ... " 

La explicación anterior adolece de imprecisión 
y es apenas una interpretación aproximada de los 
términos de la alindación del remate de 1772. 

Las líneas restantes que forman el polígono por 
el Occidente y por el norte, o s~·an las formadas 
por el curso de la quebrada del Oval aguas aba
jo hasta donde se junta con la quebrada Carbo
nera o antigua Floresta, y de esta confluencia, 
por la quebrada de la Carbonera o Floresta aguas 
arriba hasta la falda de Tasajero, frente al naci
miento de la quebrada Viaguala o Aguala, y por 
esta quebrada aguas abajo hasta su dei?emboca
dura en· el río Pamplona o Táchira, están estu-

diadas en el dictamen, con base en el reconoci
miento directo del terreno. 

El último lindero que cita la alindación del tí
tulo del referido remate lo constituye el curso 
del río Pamplona o Táchira, desde la boca de la 
quebrada Viaguala o Aguala, hasta la boca de 
la quebrada Seca, que hoy se nombra de Salade
ra. Esta parte del lindero oriental quedó reco
nocida en la inspección ocular. Pero la mayor 
parte de este lindero no fue deteTminada en for
ma clara y precisa, como quiera que, según lo 
anteriormente observado, partiendo desde la que
brada Seca, hasta el Boquerón, en dirección sur, 
el lindero aparece déte·rminado en el peritazgo 
a base de inferencias. 

De todo lo que ha quedado expuesto se con
cluye que la prueba de determinación del globo 
de Hato del Salado, materia del remate de la 
Junta de Temporalidades, en 1772, no satisface 
las exigencias de la ley de hidrocarburos, por 
cuanto con el trabajo dé determinación de dicho 
predio no se puede cerrar completamente el polí
gono que se atribuye: a las tieTras del referido 
Hato, como quiera que no se logró establecer en 
forma suficiente y satisfactoria todo el lind.ero 
oriental de dicho terreno, y los linderos restan
tes adolecen dé imprecisión y falta de claridad. 

La segunda parte del experticio se ocupa de la 
identificación de las tiérras de "La Floresta", 
"Oripaya", "Guayabal", La Loma, Agua Sucia y 
tkrras de la adjudicación a José Gregario Fe
rreira en 1766. 

Para rpayor claridad de la expos1c10n, conviene 
ir reproduciendo las alindaciones de los predios · 
en referencia, y que se dicen fueron objeto de las 
adjudicaciones coloniales respectivas. 

El globo de terreno de La Floresta, Oripaya, 
Guayabal, La Loma y Agua Sucia lo consideran 
identificado .Jos señores peritos, por los siguien
tes linderos: El río Pamplonita, que hace de lin
dero oriental desde la quebrada denominada Pe
riquera, cuya localización se hizo, según el con
texto de la tercera acta de inspe~ción ocular, a 
borde de la avioneta en que voló el personal 
inspector al tercer día de la diligencia, hasta la 
desembocadora del Caño Negro en el mismo río, 
esto es, tomando el curso dé éste aguas abajo. 
· El lindero Norté, está, según los expertos, for
mado por una línea recta que parte de la boca del 
caño Negro en el río Pamplona, a dar a la que
brada La Floresta, en un punto llamado Monini
llo. La longitud de esta línea, conceptúan los pe
ritos, es de 7.500 metros aproximadamente. Tan
to la boca del Caño Negro en el río Pamplona 
como al llamado Moninillo, sobre la quebrada 
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La Floresta, fueron examinados a bordo de la 
avioneta de que se sirvió el peTsonal inspector pa
ra recorrer aquellos terrenos. 

El lindero Occidental, según el mismo concep
to pericial, está formado por el cauce -de la que
brada La Floresta, tomando ésta desde el sitio 
de Moninillo, aguas arriba, hasta el punto de 
confluencia de la quebrada Obal u Obala. Tam
bién estos inderos fueron objeto del reconoci
miento aéreo. 

El lindero Sur, es en parte, el mismo que se 
estableció como lindero norte del globo del Hato 
del Salado, o sea el curso de la quebrada Carbo
nera o antigua Floresta desde la confluencia de 
la Ovala, hasta el nacimiento de aquella en la 
falda o filo de Tasajero. Finalmente se toma co
mo parte del lindero oriental de las mismas tie
rras el filo de Tasajero, desde el nacimiento de 
la quebrada Carbonera, siguiendo la dirección de 
sur a norte, hasta encontrar la quebrada Peri
quera, lindando por esta parte con el terreno 
llamado de los Parras. El lindero continúa por 
el curso de la quebrada Periquera hasta la des
embocadura de ésta en el río Pamplona. 

Tanto el accidente geográfico llamado filo de 
Tasaje·ro como la quebrada Periquera, fueron 
examinados desde el aire, según los términos de 
la tercera acta de inspección ocular. 

Para la Sala resulta inaceptable la identifica
ción desde el airf de aquellos linderos que no ha
bían sido objeto de recorrido directo sobre el 
terreno, como son la boca del Caño Negro, el 
curso de este Caño, la Quebrada Periquera, el 
sitio de Moninillo, o sea el punto en que termi
na -según los peritos- la line-a imaginaria tra
zada de oriente a ocCidente, desde la boca o des
embocadura del Caño Negro y que fornia el la
do norte del polígono de los terrenos de la Co
munidad de Almeida. Para que este reconoci
miento fuera aceptado, era indispensable que se 
hubieTa oído el testimonio de personas de edad 
y de buen crédito, conocedoras de la región, so
bre la identidad de tales puntos, lo cual no lo 
permitió el sistema de reconocimiento aéreo 
adoptado por el personal inspector. 

La Sala halla inoficioso el análisis de las con
clusiones del dictamen sobre la localización de 
los linderos anteriormente expresados, porque, 
además de que muchas de esas conclusiones se 
fundan en meras hipótesis, ya se vio que la iden
tificación de la mayor parte de tales linderos se 
hizo desde el aire, sin comprobación alguna de 
orden testimonial· acerca de la denominación de 
los puntos que sirven para cerrar ese polígono, a 
excepción, claro está, de la línea sur en el sector 
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comprendido por el curso de la quebrada La 
Carbonera o antigua Floresta, que sí fue recono
cido mediante recorrido directo del terreno. 

Las tierras de los Parras, según expresan los 
demandantes, proceden de la adjudicación que la 
Corona Española hizo a favor de Cristóbal de 
Araque y León en el año de 1618, sin especifi
car los linderos del terreno mercedado. Allí úni
camente se señala la región en que tales terre
nos estaban situados, hecho que es reconocido 
por los peritos. 

Pára hallar la determinación de este predio, 
los señores . peritos acuden, como fuente más 
próxima a la adjudicación colonial, a la escritu
ra de venta hecha por Ignacio de Figueroa a fa
vor de Juan Alonso Manjarrés, en el año de 1724, 
"de donde se dedu<\len claramente -di'Cen los 
expertos- los linderos occidental y oriental 
constituído el 1 Q por el viso de la cordillera de 

_Tasajeros, (antigua Floresta), y el 2Q por el río 
Pamplonita, de acuerdo con lo que transcribe la 
vista de la Audiencia sobre esta causa" (litigio 
entre Ferreira y los Parras). 

Y añaden: "De acuerdo con el mismo docu
mento anterior, se constata que el Juez Subdele
gado de tierras expresó reconocer que las estan
cias de los Parras 'tienen por lindero la parte de 
las Sabanas de Vivas'. A su vez, la escritura de 
venta de Figueroa a Manjarrés dice: 'y por el 
otro el río de Pamplona abajo y por el frente las 
Sabanas de Vivas'. Redacción que no permite 
asegurar que las dichas sabanas queqaran incluí
das dentro de estas tierras que son "los términos 
que confirma el auto de 27 de junio de 1769"-

Estos datos, como se observa, son tomados de 
la copia expe-dida por el Jefe del Archivo Histó
rico Nacional del litigio surgido entre Juan M. 
Romay y Juan Gregario Almeida, fallado defini
tivamente en el auto de la Real Audiencia cita
do por los peritos, documento visible a folios 49 
v. y siguiente del cuaderno N9 12 en cita. Y a 
ellos acuden los peritos, porque en el título de 
adjudicación al señor de Araque y León no se 
dá alindación alguna. 

Entran, pues los expertos a analizar el conte
nido de tal documento, diciendo: 

"Para aclarar este punto es necesario recurrir 
al acta del re_conocimiento llevado a cebo por el 
subdelegado de tierras, J. Camacho, el 22 de ;ju
lio de 1808, en cumplimiento de providencias 
concernientes al litigio adelantado entre Almei
da y Juan M. Romay, acta en la cual se fijan los 
linderos de la posesión que perteneció a los Pa
rras (fol~o 109 y 110 del cuaderno NQ 7 (?) y se 
levantó el plano cuya copia se acompaña, el ct;al 
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si bien no pasa de ser un croquis rudimentario, 
no obstante da idea general de la situación rela
tiva de las fundaciones, y de los accidentes geo
gráficos que las circunscriben. En efecto, según 
este croquis, las "Sabanas de Vivas" venían a es
tar comprendidas entre las explotaciones de Ro
may, y la casa de los Parras, en cuya vecindad 
se iniciaban, según testimonio del Juez Cama
cho lo cual, dada la situación indicada para la di
cha casa, traduce que la denominación de "Sa
banas de Vivas" se aplica a la planicie que se 
desarrolla entre la cordillera de Tasajeros (An
tigua loma de la Floresta), y el río Pamplonita, 
al Norte de la desembocadura de la quebrada 
San Faustino, que desemboca en su margen de
recha. Esta planicie, tanto por su extensión co
mo por su fertilidad, constituye una de las vegas 
más importantes de este estrecho valle y por lo 
tanto es natural, q4e se la individualizara desde 
aquella época, si bien la tradición de este nom
bre se conserva en la región; Como por otra par
t€;• el realengo _pedido por Romay se extendía a 
partir de la Quebrada San Faustino y a su vez, 
según lo observado por el Juez Camacho, com
prendía parte de las tierras de los Parras, se de
duce que forzosamente las Sabanas de Vivas se 
encontraban dentro de este predio y por lo tan
to "la frente" de dichas sabanas viene a signifi
car el límite septentrional de las mismas, el cual, 
de acuerdo con la inspección que practicamos 
desde el aire, puede situarse en la "Quebrada 
Periquera". 

"Juzgamos -prosiguen los peritos- que estas 
consideraciones aclaran en forma de·finitiva el 
sentido de la alindación expresada por Camacho, 
quien al respecto reconoció "forman un cuadro ... 
y por la de abajo siguiendo el curso del río has
ta las Sabanas de Vivas", o sea que hay lugar· 
a entender que el término "hasta", las incluye". 

Respecto a- lo transcrito cabe observar que el 
croquis elaborado por el Juez subdelegado no 
trae la denominación de las quebradas que en él 
fueron dibujadas, y por tanto, es difícil estable
cer con base en él la ubicación de las tierras de 
los Parras por linderos precisos. 

Pero es aún más importante considerar que la 
formación topográfica de las llamadas Sabanas 
de Vivas no fue materia de reconocimiento sobre 
el terreno, para sabe.r a ciencia cierta dónde co
mienzan, y dónde van a terminar. En el croquis 
de que se trata, estas sabanas aparecen situadas 
frente a la desembocadur? de la quebrada San 
Faustino. Pero la situación de esta quebrada no 
fue establecida en la inspección ocular en forma 
aceptable, así que sobre el particular sólo apa-
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rece en los autos lo que se expresa en los dife
rentes planos que ilustran el dictamen. 

Según d documento que obra a folios 49 vuel
to a 95 del cuaderno NQ 12, el cual contiene va
rias piezas del litigio surgido entre· Juan Grega
rio Almeida y Juan Antonio Romay sobre las 
tierras de La Floresta, adquiridas entonces por 
Almeida de los sucesores del primer adjudicata
rio José Gregario Ferreira, en extensión de seis 
o siete estancias en el mes de diciembre de 1666, 
se dio posesión al último de los nombrados de 
las tierras mencionadas bajo de estos linderos: 
" ... se entienden por el río de Pamplona abajo 
hasta lo alto, siendo su primer lindero desde don
de remataron las dos estancias de los Parras y 
hasta donde alcanzaren y a sus espaldas todo lo 
que corresponde a las sabanas 'hasta donde lin
daren con las tierras que af lado del Zulia poseen 
los padres de la compañía de Jesús .... " (folio 
89) En la diligencia de medidas practicada en el 
litigio en referencia (folio 92) se expresa: "Por 
lo que en vista de uno y otros documentos se vi
no en verdadero conocimiento que la tierra pe
dida y denunciada por don Juan Antonio Romay 
resulta ser de la pETtenencia, sin la menor duda, 
de don Juan Gregario Almeida ... comprendida 
en el globo de las seis o siete estancias que com
puso don José Gregario Ferreira que relata el ci
tado título, cuyos linderos del citado globo de 
tierra son los siguientes: Primer lindero.' 
FrE•nte de la sabana de Vivas por el la
do del Oriente río de Pamplona abajo hasta don
de alcanzan las seis o siete estancias de pan y 
ganado mayor contenidas en los títulos de compo
sición y gracia hecha al citado don José Grega
rio Ferreira, encontrando y lindando por la parte 
del Norte hasta llegar a la quebrada Floresta 
con tierras que fueron de doña Juana Gómez de 
Figueroa, que éstas las vendió a don Félix Tru
jillo como consta de la escritura otorgada en diez 
y nueve de enero del mil setecientos nueve años 
en la ciudad de Pamplona por ante el Alférez 
don ·Juan de Oreña Cabeza, alcalde ordinario 
más antiguo, y de ·.allí quebrada arriba por el 
lado del poniente lindan con tierras que del lado 
del Zulia tenían los padres J esuítas expatriados 
hasta topar con tierras del citado Almeida, con 
las que también lindan por el lado del Sur hasta 
llegar a la hacienda del difunto don Félix Zu
malave · nombrada el Maporal a encontrarse con 
frente la sabana de Vivas, pnmer lindero". 

En el documento relativo a los autos que se si
guieron en 1801 ante el Gobierno Superior de 
Santa Fé originados en la solicitud del Cabildo de 



Cúcuta para que se declarasen realengos y se le 
adjudicasen 25 estancias de tiena "desde donde 
se terminan los resguardos del pueblo del Li
moncito, por la parte de abajo" (folios 167 a 
228 del cuaderno N9 12), figuran piezas de la 
ca:tsa seguida entre Juan Gregorio A\meida y 
Antonio de la Parra sobre las tierras que en ex
tensión de dos estancias poseía el último de los 
nombrados, particularmente sobre la colindancia 
de dichas tierras con las de La Floresta, de que 
era titular por entonces el señor Almeida. En la 
relación de autos de la vista del expediente, 
iniciado en 1768, que concluye con la confirma
ción del auto en que se decretaba amparo de 
posesión a favor de Antonio de la Parra sobre 
sus referidas tierras, se relata: 

" ... El principio u origen de este litigio fue el 
que habiéndose hecho por el Cabildo de la ciu
dad de Pamplona por el mes de enero del año 
de mil seiscientos y ..--diez y ocho, merced de dos 
estancias, una de ganado mayor y otra de ga
nado menor a don Cristóbal de Araque Ponce de 
León en términos de dicha ciudad y enfrente de 
las sabanas llamadas de yivas, y de la banda de 
el río que va de la misma ciudad en una loma 
que va a dar a La Floresta, las que vendió el 
maestro don Fernando Araque Ponce de León, 
como hijo y heredero de el don Cristóbal de Ara
que a don Nicolás de Figueroa, por escritura 
otorgada en veinte de diciembre de mil setecien
tos sesenta y siete por ante Alonso de la Peña, 
alcalde ordinario de dicha ciudad por no haber 
escribano con expresión de hallarse compuestas 
dichas tierras entre las demás que dicho don 
Cristóbal de Araque poseyó. De este don Nicolás 
de Figu_eroa pasaron dichas tierras a Juan Alon
so Manjarrés, por escritura otorgada en dicha 
ciudad de Pamplona a veinte y seis de febrero de 
setecientos y veinte y cuatro ñor ante don An
tonio de Olejus, alcalde ordinario en ella y tes
tigos por no haber escribano, por Ignacio de Fi
gueroa quien las hubo por herencia materna, cu
yos linderos se €'Xpresan en la citada escritura 
ser por el un lado la loma de'la Floresta abajo 
lindando con tierras del Salado; y por el otro el 
río de Pamplona abajo y por frente las sabanas 
de Vivas, por muerte del nominado Juan Alonso 
Manjarrés recªyeron las mencionadas tierras en 
doña Gabriela Segura, la que casó en segundas 
nupcias con don Francisco de Molina, quien las 
vendió a José Antonio de la Parra y a Antonio 
de la Parra, padre e hijo, por escritura otorgada 
por ante don Juan José de Omaña Rivadeneira, 
alcalde de la parroquia de San Antonio. . . y 
juez ordinario en catorce de septiembre de mil 
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setecientos sesenta y cinco. . . Hallándose dichos 
Parras en quieta y pacífica posesión de dichas tie
rras dieron permiso a don José Gregario Ferrei
ra para introducir en ellas algún ganado y ha
biendo conocido su fertilidad y que se hallaban 
inmediatas a ellas otras realengas, pidió ante el 
J_uez subdelegado de tierras de la Villa de San 
Cristóbal se le hiciese merced de ellas sin per
juicio de las de los referidos Parras, procediendo 
su medida y avalúo que estaba pronto a satisfa
cer su importe ... lo que se le concedió por el di
cho Juez subdelegado con expresa excepción de 
las dos estancias de que tenían títulos los Pa
rras. . . y habiendo nombrado sujetos para el re
conocimiento y tanteo de las tierras realengas 
que se pedían, y omitiéndose las medidas así por 
lo fragoso de ellas como porque no se usaban, se
gún lo expuso dicho Ferreira, expresaron los 
sujetos nombrados para estas diligencias podría 
haber seis o siete estancias. . . por cuyas diligen
cias ocurrió dicho Ferreira ante mi Virrey de 
dicho Nuevo Reino por quien se aprobó dicha 
mercE•d y se confirmó por mi Real Audiencia de 
que se libraron los correspondientes títulos con 
los que fue requerido don Andrés González y 
Quiroz, alcalde provincial de la Santa Herman
dad de Pamplona para que lo aposesionase en las 
siete estancias de la merced. . . y habiéndose da
do posesión se omitieron las medidas por las di
ficultades del tiempo expresando al Juez que 
aunque las dos estancias tienen por lindero la 
frente de las sabanas de Vivas, no se había con
formado Ferreira insistiendo en que se midiE'Sen 
sin embargo de los títulos que manifestaron los 
Parras, y que en cuanto a las medidas podría 
usar de su derecho donde corre·spondía. Y como 
los referidos Parras hubiesen vendido al doctor 
don Juan Antonio Zumalave un pedazo de las 
tierras contenidas en sus títulos y linderos, y di
cho doctor pidiese se le diese posesión de él, la 
contradijo Ferreira diciendo que ínterin no se 
verificaban las medidas de las tierras de los Pa
rras no se podía saber si era él peijudicado con 
la merced que se le había hecho... En cuyo 
cumplimiento se presentaron por dichos Parras 
padre e hijo, los referid9s títulos contradiciendo 
las medidas solicitadas por Ferreira, alegando pa
ra ello la merced hecha a éste no había sido en. 
sobras de las dos estancias que ellos poseían si
no en tierras realengas ... " 

Como está dicho, el litigio así promovido ter
minó con decreto de amparo a favor de los Parra .. 
providencia que fue confirmada por la Real Au: 
diencia de fecha 27 de junio de 1769. 

Los señores -peritos dictaminan sobre la d~ter· 
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minación de las tierras de los Parras, con base 
en las piezas transcritas, del siguiente modo: 

"En cuanto al lindero sur, la única referencia 
disponible es la dicha alinderación del Juez Ca
macho cuyo texto reza "y 'por la parte de arriba 
hasta lindar con tierras de El Salado", lo cual 
significa que por esta parte vienen a quedar de
marcadas estas tierras por la quebrada Aguala, 
que como . ya vimos, constituye el límite norte 
del Hato del Salado, en la parte comprendida en
tre la cordillera de Tasajeros y el río Pamploni
ta. En cuanto al lindero oriental, claramente es
tipulado en todas. las citaciones de linderos como 
el río Pamplonita, se desarrollla en dirección 
S N .siguiendo el curso sin,uoso de esta corriente 
que se proyecta sobre una longitud aproximada 
de 10 Kmts. en la línea recta desde la desembo
cadura de la quebrada Vusguala, punto inicial, 
hasta la quebrada Periquera punto terminal". 

Leídos los documentos traídÓs a los autos sobre 
localización de las tierras de los Parras; resulta 
evidente que de ellas sólo existen una alindación 
próxima al título de merced a Cristóbal de Ara
que y Ponce de León en la escritura de venta 
hecha por Ignacio de Figueroa a Alonso Manja
rrés, que, según lo extractado de dicho título por 
la Real Audiencia en el litigio entre Antonio de 
la Parra y José Gregario Ferteira, es así: "por 
el un lado la loma de la Floresta abajo lindando 
con tierras del Salado; y por el otro el río de 
Pamplona abajo y por frente de las sabanas de 
Vivas ... " 

Según lo da a entender el dictamen, el lindero 
occidental de las tierras de los Parras, que según 
la alindación que se acaba de anotar es la Loma 
de la Floresta abajo, está constituído por lo que 
hoy se' llama filo de Tasajero, hasta donde nace 
la quebrada Periquera, a partir por el sur, desde 
el nacimiento de la quebrada Viaguala. 

La Sala estima que esta conclusión del dicta
men carece de fundamento, en primer lugar, 
porque la localización y formación topográfica 
del filo de Tasajero no fueron debidamente esta
blecidas por medio del recorrido directo del te
rreno, sino a bordo de la avioneta en que viajó 
el personal inspector según se expresa en e•l ac
ta respectiva; y, en se·gundo lugar, porque la ex
presión del documento donde se cita tal lindero 
occidental, "loma de la Floresta abajo", no puede 
admitirsE! que sea el mismo del fijo de Tasajero, 
sin que tal mutación tenga en los autos una ex
plicación satisfactoria. 

Tampoco puede aceptarse como límite Norte 
de las tierras en referencia la quebrada Perique
ra, porque en el título próximo a la adjudicación 
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Araque, no se habla de tal quebrada. Finalmen- · 
te, esta quebrada no fue identificada satisfacto
riamente, por las mismas razones apuntadas ante
riormente. 

Es claro que el lindero oriental, según el do
cumento próximo a la adjudicación colonial, está 
constituído por el curso del río Pamplona, y aún 
puede ace'Ptarse qué ese lindero parte de la des
embocadura de la quebrada de Aguala o Viagua
la, lindero con las tierras de Hato del Salado. 
Pero se ignora en la titulación antigua hasta dón
de va a terminar el lindero del río Pamplona, 
aguas abajo, porque, como está dicho, en los tí
tulos antiguos no se hace referencia a la quebra
da Periquera, tomada como punto referencial en 
el dictamen de los peritos, para dicho efecto. 

Por tanto, hay que conciuír que la prueba de 
determinación del globo de tierras de los Parras, 
señalado como integrante de la Comunidad de 
Almeida, no satisface en forma alguna. 

Prosigue el dictamen con el estudio de la de
terminación del globo d"' la Floresta, que en ex
tensión de seis o siete estancias fue mercedado a 
José Gregario Ferreira en 1766. 

;:;obre el particular reza .el dictamen: 
"Respecto a las tierras abarcadas por esta mer

ced, cabe por lo pronto fijar con carácter defini
tivo y como parte del lindero Sur, la quebrada 
Periquera , que hemos identificado como lindero 
Norte de las estancias de los Parras, entre la cor
dillera de Tasajetos y el río Pamplonita. Asimis
mo es oQvio que por el oriente y a partir de la 
desembocadura de la dicha quebrada, el lindero 
lo constituye el río Pamplonita. Fijados por lo 
pronto estos lineamientos, procederemos a estu
diar las alindaciones restantes según los diversos 
títulos. 

"a) De acuerdo con la documentación· concer
niente a la adjudicación hecha a FeTreira, se si
gue que según la solicitud elevada por éste en 
enero 21 de 1766, pedía se le amparara é'n los so
brantes de las posesiones de' los Parras en el si
tio de La Floresta, en frente de San Faustino. 
Salvo esta escueta referencia a la localización de 
los terrenos cuya merced pedía, no se encuentra 
ni en este documento y en las inmediatas actua
ciones posteriores, datos que arrojen alguna luz 
sobre la alinderación de _esta merced, salvo los 
que se citan a propósito de las tierras de los Pa
rras, que antes hemos analizado ... " "En efecto, 
según la transcripción de las páginas 465 y 469 
de la Gaceta Judicial NQ 2.126, dicho auto deslin· 
dó (el de 11 de diciembre de 1766) las tierras 
materia de la adjudicación así: "se entienden por 
el río Pamplonita abajo, hasta lo alto, siendo su 
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primer lindero desde donde remataren las dos 
extensiones d'e los Parras y hasta donde alcanza
ren y a sus espaldas todo lo que corresponde a 
las sabanjls hasta donde lindaren con las tierras 
que al lado del Zulia poseen los padres de la Cía. 
de Jesús, pertenecientes al Colegio de Pamplo
na"; transcripción -que, salvo la coma que figura 
a continuación de la palabra "abajo", es la mis
ma que aparece en el folio 89 del cuaderno NQ 
11 de la demanda del señor Barrios Bosch" ... Por 
otra parte, la expresión 'y a sus espaldas todo lo 
que corresponde a las sabanas, hasta donde lin
daren con las tierras que al lado del Zulia po
seen los padres de la Compañia de Jesús ... ' su
giere la idea de que extendiéndose las tierras por 
la falda de Tasajeros, llegaran hasta la palnicie 
que se desarrolla entre los ríos Zulia y Pamplo
nita al norte de la Cordillera de Tasajeros y que 
por dicha planicie volvieran hacia el Occidente, 
siempre a través de las sabanas, hasta llegar a la 
Quebrada Guaduas que limita por el norte el 
"Hato de Limoncito". Ohora bien, estas tierras, 
al norte del Hato de Limoncito", de acuerdo con 
lo actuado en el pleito entre el Cabildo de Cú
cuta y Almeida, fueron reconocidas como rea
lengas, sin lugar a duda". 

"A nuestro entender, para llegar a la interpre
tación más exacta de esta alinderación, se pre
supone el cambio de la coma a q¡ue hemos aludi
do antes, situándola a continuac~Ón de la palabra 
Pamplonita, y entonces la frase, "por el río Pam
p!onita abajo hasta lo alto" puede interpretarse 
como referente exclusivamente al curso del río, 
esto es, abarcándolo desde abajo hacia arriba, o 
sea en dh ~cción N. S. y en contra de la corrien
te, ya QUe de otra manera las frases comentadas 
carectn de sentido lógico, porque no cabe llegar 
a lo alto del Río bajando por él mismo ... " 

Estas transcripciones son suficientes para dar 
idea de la dificultad que se observa para la rec
ta interpretación de las muy vagas alindaciones 
que existen respecto de los terrenos que en ex
tensión de seis o siete estancias fue objeto de la 
adjudicación de José Gregario Ferreira. 

Esta adjudicación, como se ha visto, se hizo al 
simple cálculo, sin alindación alguna, porque el 
comisionado para dar vista de ojos a las tierras 
solicitadas por Ferreira no pudo efectuar el re
corrido de las mismas por la fragosidad del te
rreno y el peligro que ofrecían las frecuentes 
incersiones de los indios motilones. 

En el fallo dictado por esta Sala el 2 de marzo 
de 1953 para decidir del juicio ordinario de úni
ca instancia promovido por Elena Canal Sorza-
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no de Rodríguez contra la Nación, sobre propie
dad particular del subsuelo petrolífero del pre
dio "Capachito", respecto del cual se invoca la 
misma merced de tierras otorogada por el Juez 
Subdelegado de Tierras el 24 de enero de 1766, 
y se toma nota de la alindación estudiada aquí 
por los peritos que trae la diligencia de pose
sión dada el 11 de diciembre de 1766 ·a Ferrei
ra, se dice: "por el río de Pamplona abajo, hasta 
lo alto, siendo su primer lindero desde donde re
mataré.n las dos estancias de los Parras y hasta 
donde alcanzaren, y a sus espaldas todo lo que 
corresponde a las sabanas, hasta donde lindaren 
con las tierras que al lado del Zulia poseen los 
padres de la Compañía. de Jesús ... " tierras éstas 
que, de acuerdo con el mismo dictamen, y con 
documentos allegados a la diligencia de inspec
ción ocular, son las denominadas "Limoncito". 

No fue posible• establecer linderos fijos y de
terminables del lado oriental de la merced de· 
Ferre·ira, porque, ante la insistente oposición de! 
los Parra, quienes afirmaban con fundamento 
que la adjudicación de Ferreira no se había he-
cho en sobras dE.• sus dos estancias, no fue posi-
ble realizar la medida solicitada por el nombra-· 
do Ferreira. 

En el mismo fallo de 1953, se tomó nota de la 
diligE-ncia de mensura realizada en 1808 JPOr Be
nigno Amado, alcalde ordinario. Pero, en el dic
tamen de este juicio se desechan los datos de btl 
mensura, "por la parcialidad que las inspiró y 
por constituir desde el punto de vista del arte 
de la agrimensura un auténtico dislate ... " se
gún palabras de los peritos. 

Los peritos aluden a continuación a "lo esta
blecido en la diligencia de inspección y posesió-n 
de J. G. Almeida, en 15 de octubre de 1805, lle
vada a cabo por el alcalde Vergara, en la cual 

·se consignan los linderos del globo correspon
diente a las 6 o 7 estancias de Ferreira. (cuader
no N9 11, folio 92) que cabe traducir como sigue: 
Norte, (desde el río Pamplonita hasta la quebra
da Floresta) con tierras que fueron de Juana 
Gómez Figueroa y que ésta vendió q don Félix 
Trujillo. Occidente, quebrada Floresta, lindando 
con tierras que del lado del Zulia tenían los pa
dres Jesuitas hasta topar con tierras de Almei-da 
(se entiende que El Salado). Por el Sur con ti.e
rras de Almeida (Salado) hasta llegar a 1& l'l.a
cienda Maporal, (que se encontraba inclusa en 
las estancias de los Parras) y de allí hasta el 
frente de las Sabanas de Vivas (lógicamente por 
el filo de TasajeTos, constituyendo este tramo 
parte· del lindero oriental) Sur, nuevamente por 
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el frente de las Sabanas de Vivas, (hasta llegar tesis sobre el polígono de las tierras de La Flo
al Pamplonita). Oriente, nuevamente por el río resta. La primera, ciñéndose a lo dicho en la po
Pamplonita hasta el lindero Norte antes fijado. sesión dada a Ferreira pocos'años después de la 
Es de advertir respecto a la situación de este úl- adjudicación, de que los terrenos lindaban con el 
timo, que su única referencia la constituyen las hato de Limoncito de los Padres de la Compañía 
citas que como propiedad de la señora J. Gómez de Jesús, cuyos límites, según el dibujo hecho por 
de Figueroa se hacen del sitio de La Loma (C. los expertos en el mapa no plano NQ 4, no llegan 
N9 11, folios 198 y siguientes) cuya ubicación se hasta la quebrada La Floresta, y atribuye al pre
infiere del plano que figura en el folio 615, to· dio de Ferreira terrenos situados más allá, hacia 
mo XXIX de Tierras de Santander y que nos ha el occidente, de la quebrada mencionada. La se
dado la base para trazar el lindero norte de la gunda hipótesis, que es la más aceptable según 
merced de Ferreira de acuerdo a nuestra ínter- los expertos, señala como lindero occidental de 
pretación en el croquis NQ 2B siguiendo el ex- las 6 o 7 estancias de Ferreira, la quebrada La 
tremo meridional de la posesión de la Lo.ma, de Floresta. 
acuerdo con la ubicación que cabe suponerle". Finalmente, los peritos se refieren a otra de 

El documento G]itado aquí por los peritos, o las piezas del litigio a que dio origen en 1806 la 
sean las medidas ejecutadas por el Alcalde Ver- solicitud del Cabildo de Cúcuta para que se le 
gara (José Narciso) en 1805 (en el juicio de adjudicasen 25 estancias de tierra, en el cual fue 
Juan Gregario Almeida contra Juan A. Romay) _ parte contraria el señor José Gregario Almeida. 
transcritas al tratar sobre las tierras colindantes Dicen sobre el particular los peritos: 
de los Parra, no contienen linderos precisos, y · 
en lo general se remiten a los límites de las tie· "Por razón de las diligencias llevadas a cabo 
rras colindantes, 0 sean, por el Norte las que en cumplimiento de autos emanados de la Au
fueron de doña Juana Gómez de Figueroa "por diencia de Santa Fé, en noviembre de 1806, ten
la parte Norte hasta llegar a la quebrada Flo- dientes a medir 25 estancias de tierra solicitadas 
resta"; por el poniente "y de allí quebrada arri- por el Cabildo de Cúcuta y a dilucidar las posi
ba (la Floresta) lindando con "tierras que del bl~s interferencias que pudieran ocurrir con las 
lado. del Zulia te•nían los padres Jesuítas ... has- posesiones de Almeida, el Gobernador de San 
ta topar con tierras del citado Almeida, con las Faustino, doctor Vicente J. Asencio informó có
que también lindary por el lado Sur hasta. Mapo- m o E!n el proceso de sus averiguaciones resulta
ra! a encontrarse con frente la sabana de Vivas", ron quedar delimitadas las posesion(;'s de Almi
sabanas citadas como primer lindero, 0 sea el da, de acuerdo con el texto original que sigue: 

(C. NQ 11 folio 173). "Por el lado del Oriente, el 
río nombrado Pamplona, desde donde confinan 
las tierras que fueron de Antonio de la Parra a 
la parte Sur; de aquí río abajo a dar con un 
zanjón de agua nombrado Caño Negro que cae 
al mismo río por la parte Norte; de la boca de 
este caño mirando derecho para el Occidente a 
dar a una quebrada nombrada Floresta; de esta 
quebrada mirando al mismo Occidente es el úl
timo mojón del pueblo de Limoncito y nombra· 
mos Moninillo; este Floresta arriba para el Sur 
a dar con tierras de Almeida nombradas El Sala
do, que fueron de los expatriados Jesuítas y com
pró a su Majestad, de este lindero derecho a dar 
con el primeTo a tierras de Antonio de la Pa
rra". Como se infiere de esta demarcación, ade
más de confirmarse todos los linderos que hemos 
establecido, se precisa que por el Norte el lími
te de las posesiones de Almeida queda constituí
do por la línea que en dirección al occidente y 
partiendo de la boca del Caño Negro, va. a ter- ., 
minar sobre la quebrada Floresta. Por lo demás, 
de acuerdo con lo aseverado por Asencio, este 
lindero vendría a ser el corre•spondinte a las tie-

oriental. 

Los peritos consideran que esta alindación 
adolece del error de ''incorporar al 'Hato del Li
moncito' de los padres Jesuítas, las tierras si
tuadas al oriente del mismo y que lindan con la 
quebrada Floresta, equívoco ya anotado y sobre 
el cual volveremos a tratar más adelante". 

De todo lo que se ha anotado hasta aquí, se 
ve muy claro que son imprecisos los linderos de 
las tierras adjudicadas a Ferreira, sin que sea 
posible hallar en los títulos subsiguientes dato 
alguno que permita establecer los verdaderos 
contornos de ese globo de terreno. Efectivamen
te, como lo reconocen más adelante los peritos, 
ni de las escrituras de venta de Luis Ferreira, 
Agustín Santander .Y Pedro Andrada (no Almei
da como lo dicen los peritos), sucesores inmedia
tos de• José Gregario Ferreira, a Félix Zumala
ve, se da alindación alguna del globo de terreno, 
apenas se dice que dicho globo se encuentra si
tuado en el punto llamado La Floresta y Cerro de 
Tasajeros. 

Por esta razón, los peritos plantean dos hipó-
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rras. que pertenecieron a don Félix Trujillo y 
que Zumalave vendió a Almeida". 

Lo transcrito del concepto del Alcalde Asencio 
sobre los linderos de las tierras pertenecientes en 
aquella época a Juan Gregario Almeida se en
cuentra al foÜo 173 frente y vuelto del C. NQ 12, 
no 11 como lo dicen los peritos. 

Es claro que esta alindación señala una deter .. 
minación más precisa de las tierras de Almeida, 
adquiridas por éste en virtud de diferentes títu
los, provenientes de las adjudicaciones de las 
tierras de Ferreira, llamadas La Floresta de que 
se viene tratando, de Cristóbal de Araque que 
después fueron de los Parra y las tierras de los 
Trujillo, situadas al norte de las de La Flo
¡-,~sta. 

Sin embargo, tal documento deja sin precisar 
el lindero Norte de las tierras de Ferreira. Este 
lindero aparece trazado en los planos acompaña
dos por los peritos con su dictamen, como una lí
nea recta que, parte un poco más al nort_e .de la 
quebrada Periquera, a tocar, siguiendo la direc
ción Oriente Occidente la quebrada La Floresta. 
Esta línea no tiene la menor referencia en los 
documentos relativos a la merced o adjudica
ción hecha a José Gregario Ferreira, como se ha 
podido comprobar a lo largo de este estudio. Es, 
por tanto, una linea imaginaria. 

De' lo expuesto se deduce forzosamente que el 
conCE'Pto pericial en estudio es igualmente in
fundado respecto a la determinación del globo 
de tierras que en extensión de 6 o 7 estancias 
fue adjudicado en 1766 a José Gregario Ferreira. 

En cuanto al globo de las tierras de la Comuni
dad de Almeida, que comprende las tierras lla
madas de Trujillo, ya está dicho cómo no es po
sible admitir como vértices Noreste y Noroeste, 
los determinados por los puntos de la boca del 
Caño Negro en el río Pamplqna y Moninillo en 
la quebrada La FlorE·sta, respectivamente, por 
cuanto estos puntos no fueron identificados so
bre el terreno, mediante el testimonio de perso
nas conocedoras de la región, sino desde el aire, 
por la comisión que practicó la diligencia de ins
pección ocular del presente juicio. 

En conclusión, ninguno de los cuatro globos de 
terreno que vinieron a integrar, según se expre
sa en la demanda el territorio de la llamada Co
munidad de AlmE·ida, quedó satisfactoriamente 
determinado. Los esfuerzos hechos por los peritos 
se traducen tan solo en deducciones, hipótesis e 
interpretaciones de los títulos, más o menos va
gas e inexactas. 

Siendo, pues, deficiente la prueba de identifi
cación de los terrenos que según la demanda for-
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man la Comunidad de Almeida, se concluye ne
cesariamente que· las demandas acumuladas de 
que se trata, no pueden prosperar. 

En efecto, de acuerdo con las jurisprudencias 
de la Corte que en seguida se insertan, la deter
minación de los terrenos materia de la demanda 
sobre dominio pE<trolífero es requisito fundamen
tal para la prosperidad de la misma. 

Así, en sentencia de fecha 12 de mayo de 1955, 
publicada en el Tomo LXXX página 564 de la 
Gaceta Judicial, dijo la Corte: 

"Los presupuestos de la acción de propiedad 
sobre el petróleo que pueda encontrarse en de
terminados terrenos, son, en su orden: 

"1<? Propiedad actual de los actores en el pe
ríodo de la prescripción E'Xtraordinaria, referen
te a las tierras en cuyo subsuelo pueda encon
trarsE' el· petróleo de que se trata; 

"2Q Título proveniente del Estado que acredi
te que las tierras de que se trata salieron legal
mente del patrimonio del Estado con anteriori
dad al 28 de octubi·e de 1873. 

"3q IDeterminación precisa del terreno e!lll. q¡¡ll'le 
se encuentra el petróleo cuya propieG:llad se «1\is
puta; (Subraya la Sala). 

"4q IDetermñnación de las tierras comprelllldi.irllms 
por el título proveni~nte del Estado; (de nuevo 
subraya ahora la Sala). 

"59 Superposición de áreas entre la señalada en 
la propUE'Sta de contrato, la del título provenien
te del Estado y la de los terrenos en cuyo subsue
lo se alega propiedad privada del petróleo. 

"Por consiguiente, cuando no está legalmente 
demostrada en el juicio la propiedad actual del 
demandant.e sobre el inmueble en cuyo subsuelo 
se encuentra el petróleo objeto de la acción de 
dominio, no se requiere avanzar en el estudio de 
los otros presupuestos". 

Y· en fallo de 9 de marzo del mismo año de 
1955, Tomo LXXIX, página 1039 de la Gaceta 
Judicial, se expresó también por esta Corte: 

"Para los fines de un juicio sobre propiedad 
privada del petróleo y por lo que toca con la de
terminación del terreno, nada se consigue con 
saber quE• existen realmente las tierras a que se 
refieren los títulos actuales de los demandantes y 
que ellas hayan sido localizadas por medio de 
inspección ocular y dictamen pericial practica
dos, si no se puede relacionar esa propiedad par
ticular con el origen que se le atribuye". 

FinalmntE•, en sentencia de 13 de abril de 1955, 
Tomo LXXX, página 172 de la Gaceta Judicial, 
se dijo sobre el particular: 

"Es verdad que se practicó una inspeccwn 
ocular en el juicio, durante la cual se reconocie-
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ron varios sitios, pero el estudio de los peritos 
'no se refirió en modo alguno a la ubicación de 
las tierras indicadas en las mercedes, como tam
poco se les interrogó sobre aquello. Hállase por 
tanto desprovisto el juzgador de elementos de 
juicio que lo ilustren en el particular y que sir
vieran para deducir dónde se localizan las adju
dicaciones coloniales". 

Por último sólo resta tomar en cuenta las 
apreciaciones hechas por la Procuraduría Dele
gada en relación con la prueba de determinación 
que se ha estudiado. Dice así en lo pertinente el 
alegato formulado por aquella dependencia: · 

"El dictamen pericial suscrÚo por los distin
guidos ingenieros doctores Lucio García y Corne
lio Flórez Mariño, es un meritorio E:sfuerzo, hay 
que reconocerlo, para identificar los linderos de 
las propiedades de Almeida. Comprendo que pa
ra ·sus mentes matemáticas era inaceptable la 
existencia de una figura geométrica que no ce
rrara pÓr todos sus lados y naturalmente para 
salvar la dificultad debían recurrir al inagota
ble venero de las hipótesis y de las demarcacio
nes ideales trazadas con lápiz sobre un papel. 
Así se ha obtenido lo que sobre el terreno ha
bría sido imposible o sea una determinación más 
o menos aproximada, de un globo de tierra que 
entre otras cosas, sólo en parte queda comprendi-
do en la demanda. · 

"En corroboración de lo anterior, me permito 
llamar la atención de la H. Sala sobre los dos 
mapas de las tierras de Ferreira elaborados por 
los peritos y acompañados a su dictamen. En el 
mapa 2 A se presenta una descripción de esos 
terrenos situándolos de el río Pamplonita al Oc
cidente, en dirección al río Zulia, hasta encon
trar las tierras llamadas Limoncito. En el mapa 
2 B se desecha esta interpretación y entonées 
las tierras ya no se extienden hacia el Occidente 
en dirección al Zulia y a "Limoncito'', sino hacia 
el Sur, a buscar la quebrada Carbonera que los 
peritos suponen como la misma antigua quebráda 
Floresta. á 

"Ahora bien: cómo es posible que los mismos 
terrenos puedan presentarse ante el ojo avisado 
de dos expertos ingenieros forrnando figúras tan 
diferentes como las dibujadas en esos dos mapas? 
La respuesta es obvia. Se nécesitaba interpretar 
unos linderos confusos, que por cierto, y dicho 
sea de paso, no aparecen en el título antiguo, 
agravada la tarea con la circuns~ancia de haber 
desapareCido los viejos nombres que en ellos se 
consignaban. El resultado de este esfuerzo ha si
do el de que los terrenos de Ferreira que inicial-
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mente se creyeron situados al Norte de la cor
dillera de Tasajero, ahora aparezcan al Occidente. 

''En cuanto a los terrenos de El Salado cabe 
anotar, como primera dificultad, que ellos linda
ban por uno de sus costados con las tierras .·de 
don Salvador Colmenares y que en la diligencia 
de inspección ocular las tierras de Colmenares no 
pudieron ser identificadas. Por otra parte, se 
aceptó como vértice del lindero sudeste la que
brada Calzonera que no figura en los linderos ni 
con éste ni con ningún otro nombre. También se 
identificó ingeniosamente, por primera vez, el ce
rro de los Patios que jamás se había podido sa
ber dónde quedaba y que fue la principal dificul
tad que contempló la Compañía que contrató la 
explotación del petróleo que allí pudiera encon
trarse al hacer los levantamientos topográficos 
de rigor". _ 

No habiéndose establecido, pues, con la prueba 
adecuada de la inspección ocular, la clara y pre
cisa correspondencia que debe existir entre el 
contenido teórico de los documentos que según 
los actores determinan los terrenos de la Comu
nidad de Almeida con relación a cada uno de los 
títulos emanados del Estado invocados en la de
manda, y la realidad que presente la topografía 
de los terrenos de que tales títulos se ocupan, 
resulta innecesario entrar al estudio de los fun
damentos de la excepción perentoria propuesta 
por el señor Procurador Delegado en lo Civil de 
"falta de personería sustantiva de la parte de
mandante". 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Negocios Generales, adminis
trando justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la ley, RESUELVE: 

Primero Deniéganse las peticiones formuladas 
en las demandas acumuladas de los seño.res Al·· 
berto Barrios Bosch y otros y Julio Ramírez Yá
ñez de que se ha hecho mérito y, en consecuen
cia, ABSUELVESE a la Nación de todos los car
gos formulados en dichas demandas. 

Segundo No hay lugar a condenación al pago 
de costas. 

Publíquese, cópiese, notifíquese e insértese en 
la Gace.ta Judicial y archívese el expediente. 

Abelardo Gómez Naranjo - Camilo Rincón 
lLara - IConjuez, Víctor Julio lltobayo - IConjuez, 
Ricardo Silva - Jorge García Merlano, Secre
tat"io. 
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JLa §a.Ha <Divi.] de 1ITnftca Hlllls~alllcña. (hoy Sala 
ldle Negocños Genen-alet'l), en providencia dle 
:U illle mayo de ll94\@ (G. J. 'Jl'omo :%ILJIX, ~g. 
'2'62), n-esolviió en ñgllla.l semtido una soliicii.tud 
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Corte Suprema de Justicia. - Sala de Negocios 
Generales.-Bogotá, diez y ocho de junio de mil 
novecientos cincuenta y siet.e. 

Con fecha 27 de mayo último, el General Jorge 
Martínez L., por medio . de apoderado, presentó 
ante esta Sala un memorial en el cual solicita: 

"Con fundamento en los hechos indicados ante~ 
riormente, con todo respeto solicito que se sirva 
requerir al Gobierno, compuesto actualmente por 
la Junta de Gobierno, de la cual es actualmente 
Presidente el señor Brigadier General Gabriel Pa
rís y el señor Ministro de Hacienda y Crédito Pú
blico, para que dé cumplimiento a la cláusula 
cuarta del Contrato que me he pe1·mitido adjun
tar y proceda a investir a mi poderdante, señor 
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General Jorge Martínez Landínez, de la persone
ría necesaria para hacer efectivos los derechos del 
Estado, relacionados con los bienes ocultos que he 
relacionado. 

" 
"Para efectos del requerimiento manüiesto a 

usted que el señor Ministro de Hacienda es el doc
tor Antonio Alvarez Restrepo!'. 

La solicitud transcrita viene acompañada de 
varios documentos, entre ellos, un ejemplar del 
Diario Oficial en que aparece publicado el contra
to sobre denuncia de bienes ocultos a que hace 
referencia el peticionario en el aparte anterior
mente transcrito. 

Se consi«llera: 

Al tenor del artículo 325 del Código de Proce
dimiento Civil, el requerimiento equivale a una 
simple notificación a la persona designada, de la 
soli~itud del que lo formula, con la exhibición de 
los documentos que acompaña. Los efectos de esa 
notificación se valoran posteriormente, en el caso 
de que llegare a promoverse un juicio en que se 
haga mérito del requerimiento. 

Bien claro se ve que la práctica de un reque
rimiento no constituye una controversia ni puede 
dar origen a ella. 

De acuerdo con el artículo 40 del mismo Códi
go, la competencia de la Sala de Negocios Gene
rales de la Corte, está limitada a conocer de las 
CONTROVERSIAS, es decir, de los juicios susci
tados por contratos celebrados por la Nación. Fue
ra de esta función exclusiva, no puede actuar. 

Por otra parte, según los numerales 49 y 1 Q del 
artículo 152 del Código de Procedimiento Civil ya 
citado, el funcionario competente para conocer de 
asu.ntos como el .que se estudia, es el Juez del do
micilio del interesado. 

En auto de fecha 31 de mayo de 1940, dictado 
por la Sala Civil de Unica Instancia (hoy Sala de 
Negocios Generales), en una solicitud similar a la 
presente, dirigida precisamente por el mismo pe
ticionario Gral. Martínez L., se dijo lo siguiente: 

"El hecho de que el requerimiento en c~estión 
se promueva como diligencia preparatoria de jui
cio de que sí deba conocer la Sala, tampoco le dá. 



competencia a ésta para efectuarlo. Los actos pre
judiciales generalmente son de jurisdicción volun
taria. Los negocios que entrañan controversia, de 
jurisdicción contenciosa. Unos y otros siguen así 
distinta regla de competencia, conforme al artícu
lo 152 del Código Judicial, lo que significa que la 
naturaleza de los actos prejudiciales, no los lleva 
de por sí a la competencia del Juez que habrá de 
conocer del pleito. En lo relativo ·al requerimiento 
obsérvese que este acto es a modo de una actua
ción notarial, en que el juez carece de facultad 
para investigar la causa que lo origina y su fina
lidad". 

Lo expuesto es suficiente para concluir que esta 
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Sala de la Corte carece de ·competencia para de
cretar y practicar el requerimiento solicitado. 

Se advierte que este auto lo firma únicamente 
el Magistrado ponente, por aplicación del artículo 
46 del C. de Procedimiento Civil. 

En virtud de las anteriores consideraciones, no 
se accede a verificar el requerimiento solicitado 
en el anterior memorial por el apoderado del Ge
neral Jorge Martínez L., doctor Carlos E. Rubio. 

Cópiese y notifíquese. 

AbeRali'do Gómez Narwjo--.Voli'ge Garcña MeJrlano, 

Secretario. 

~ .- ~-----
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Corte Suprema de Justicia. - Sala de Negocios 
Generales.-Bogotá, veintiseis de junio de mil 
novecientos cincuenta y siete. 

(Magistrado Ponente: Dr. Camilo Rincón Lara) 

-I-

El apoderado de la Sociedad Interdepartamen
tal Mercantil S. A. y de Juan Uribe Holguín y 
otros, demandó a la Nación y a la Sociedad Inter
national Petroleum (Colombia) Ltda. ante esta 
Sala de Negocios Generales, el 18 de marzo de 
1955, a fin de que previas las tramitaciones lega
les de un juicio ordinario de mayor cuantía y con 
audiencia de los representantes de las personas 
demandadas se hagan las siguientes declaraciones: 

"lP'JrñmeJrm.-Que el petróieo y demás hidrocar
buros que -existan o puedan existir en el subsuelo 
del globo de terreno que más adelante se detero 
mina, no son de propiedad nacional, sino de pro
piedad de mis representados o de propiedad de la 
comunidad que ellos representan, en común y pro
indiviso, en las siguientes proporciones que son 
las que aparecen de los respectivos títulos ..... . 

"§egunllll.i!ll& (subsidiaria).-Para el caso improba
ble de que esa H. Corporación, no encontrare su
ficientes los títulos en que mis representados ba
san sus pretensiones, en subsidio, solicito se de
clare que el petróleo y demás hidrocarburos que 
existan o puedan existir en el subsuelo del globo 
de terreno antes determinado pertenecen a mis 
representados o a la comunidad que ellos a su vez 
representan, en común y proindiviso, en las pro
porciones antes indicadas, por haber adquirido el 
predio en mención sus antecesores en el dominio 
del mismo, por prescripción cumplida antes del 
veintiocho (28) de octubre de mil ochocientos se
tenta y tres (1873). 

----------- --- - --- - - -- - -----

"'JI'ercell'a.-Que, en consecuencia de las decla
raciones anteriores, se dec·lare que de la propues
ta para explorar y explotar petróleos número seis
cientos uno (601) presentada por la Compañía de 
Petróleos Vichada y traspasada luego a la Socie
dad International Petroleum (Colombia) Ltda. y 
cuyo extracto está publicado ·en el Diario Oficial 
número veintiocho mil sesenta y dos (28.062) de 
veintiseis (26) de noviembre de mil novecientos 
cincuenta y dos (1952), debe excluirse el globo de 
terreno que es materia de la presente demanda". 

El demandante, luego de relacionar las propor-· 
ciones a que se refiere en su primera petición y 
de expresar los linderos del globo de terreno so .. 
bre el cual fija sus pretensiones, denominado Ha .. 
cienda de Santa Ana de la Loma, ubicado "en el 
Corregimiento de San Bernardo, municipio de La 
Gloria y en Tamalameque, Departamento del Mag
dalena ... ", expone en veintiocho puntos los he
chos fundamentales de la dem;mda, que pueden 
resumirse así: 

Desde 1776 Miguel Jácome tenía a su cargo una 
Capellanía constituida a favor del curato de San 
Bernardo y garantizada con hipoteca del terreno 
y otros bienes allí vinculados. Como Jácome no 
cumplió estrictamente sus obligaciones, el benefi
ciario de la Capellanía apoyó a Vicente Pies Cha
cón para que se hiciera cargo de ella y fue así 
como al propio tiempo que el primero deman-

, dó ejecutivamente a la sucesión de don Miguel 
(muerto el 12 de febrero de 1792), el segundo, es 
decir Pies Chacón, pidió en merced los terrenos 
ocupados por Jácome. Esta solicitud dio origen a 
varias diligencias dispuestas por los funcionarios 
correspondientes, en las que intervinieron los al
baceas de Miguel Jácome para oponerse, opoü
ción que fue desistida mediante transacción ce1e
brada con Pies Chacón, elevada a escritura públi
ca, y en virtud de la cual las tierras de La Loma 
quedarían en comunidad entre éste y los herede
ros de Miguel Jácome. El expediente adelanta.do 
por las autoridades de la Corona llegó hasta el 
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auto de la Real Audiencia, de 9 de junio de 1795, 
por el cual se dispuso el emplazamiento de los 
causahabientes de don Miguel. Estos continuaron 
después de 1800 en posesión de las citadas tierras, 
las que fueron transferidas más tarde a Antera 
Lemus, quien a su vez las vendió a Justo Eusta
quio Lemus. Posteriormente se sucedieron trans
ferencias del dominio en las mismas tierras (trans
ferencias que en la demanda se reseñan), hasta 
que los actores adquirieron la pertenencia del in
mueble. 

Se afirma en el libelo que los linderos de la pro
puesta antes meücionada incluyen íntegramente 
los terrenos de Santa Ana de La Loma a que se· 
refiere la demanda. Con ésta se presentaron va
i·ios instrumentos públicos y documentos oficiales, 
así como los de antiguo origen en dos legajos dis
tinguidos con los números 31 y 32. Y como fun
damentos de derecho se citan el Código de Indias; 
las Cédulas Reales de San Lorenzo y San Ildefon
so; la Ley de 11 de octubre de 182L las disposi
ciones del Código Fiscal de 1873; las leyes de 1931, 
la 160 de 1936 y sus decretos reglamentarios, y 
las disposiciones pertinentes del Código Civil. 

En la demanda, corregida el 5 de m8yo de 1955, 
se dio traslado al señor Procurador Delegado en 
lo -Civil y al representante de la International Pe
troleum (Colombia) Ltda. Aquél aceptó unos he
chos, desconoció otros y, en general, manifestó 
que se atenía a la eficacia y conducencia de los 
documentos presentados por los actores, negaba el 
derecho invocado y se oponía a las peticiones for
muladas. La International propuso las excepcio
nes de inepta demanda y de declinatoria de ju
risdicción, porque con respecto a ella la demanda 
se dirigía contra diversa persona, de la obligada a 
responder sobre la cosa o hecho demandado y por
que la Corte carece de jurisdicción para conocer 
directamente del proceso en relación con la ex
cepcionante. Mas como el demandante prescindió 
de dirigir la acción contra la citada Sociedad, no 
se dio curso a las excepciones. En consecuencia se 
surtieron los demás ordenamientos procerales 
abriendo el juicio a prueba, recibiendo los alega
tos de conclusión y citando a las partes para .sen
tencia. De . tal manera el negocio se halla en es
tado de recibir -el .fallo correspondiente. 

-Il-

. Dentro del término probatorio adujo la parte 
·demandante otr.os documentos e instrumentos pú
blicos, y por solicitud suya se· p'Facticó uná <.Iili
gencia de inspección ocular con intervención de 
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peritos.. En tal diligencia se tuvieron en cuenta 
los linderos mencionados en la demanda, y los que 
determina la mensura del globo de La -Loma prac
ticada en los días 17 y 18 de diciembre de 1792, de 
la cual .se tratará más adelante; se recibieron va
rios testimonios y mediante ellos y el recorrido 
del terreno se localizaron los puntos de que tra
ta aquella mensura. 

Los peritos rindieron de común acuerdo su dicta
men y en él afirman que: de acuerdo con lo obser
vado en la inspección ocular de los terrenos alin
derados en 1792 son los mismos que actualmente 
tiene la hacienda de Sta. Ana de La Loma; y que 
de conformidad con.los planos examinados, "la 
mayor parte" de los terrenos de dicha hacienda 
está incluída en la propuesta número 601 de la In
ternational Petroleum Company. De otra parte, 
infieren los expertos, por algunos datos, que des
de tiempo inmemorial ha habido pastoreo de ga
nados en las sabanas de La Loma, y sostienen que 
los documentos antiguos que forman los legajos 
números 31 y 32 son de la época colonial y tienen 
toda la apariencia de ser auténticos. 

El representante de la Nación sólo pidió, como 
elemento de juicio, la constancia suscrita por el 
Secretario General del Ministerio de Minas y Pe
tróleos, según la cual no existe comprobación a 1-
guna sobre oposición de la Sociedad Interdepar
tamental Mercantil S. A. a la propuesta para con
tratar exploraCión y explotación de petróleos de 
propiedad nacional registrada con el número 601. 

-m-
En su alegato de conclusión analiza el apode

rado de la parte actora las pruebas por él aporta
das al proceso y sostiene, en primer lugar, que por 
título emanado del Estarlo antes del 28 de octubre 
de 1873, las tierras de Santa Ana de La Loma sa
lieron del patrimonio nacional y por eso, como 
por estar satisfechas las demás exigencias de la ley 
para la prosperidad de la acción de dominio del 
subsuelo petrolífero, "queda establecida la base 
firme para fallar en conformidad con la petición 
primera de la demanda". En segundo término, y 
·en· caso de que la Corte desestime los documentos 
que se aducen · para demostrar .la existencia del 
titulo antiguo, sostiene el demandante que las 
referidas tiérras se hallaban antes de la citada fe
cha fuera del patrimonio nacional, por haberlas 
adquirido sus poseedores desde Miguel Jácome 
Morineli a título de justa prescripción, "por lo 
cual -dice el señor apoderado- el petróleo que 
se encuentre en tales terrenos es de propiedad de 
mis representados". 



Por su parte la Procuraduría, refiriéndose a los 
documentos antiguos presentados con la deman
da, hace las siguientes consideraciones: 

"Este primer docwnento en que funda la peti
ción que hace don Vicente Pies Chacón Para re
cibir merced de los terrenos de 'Santa Ana de La 
Loma' en virtud de que tales terrenos han sido 
tenidos o reputados por realengos o a lo mejor 
sin dueño conocido o aparente, está indicando cla
ramente que los tales terrenos no fueron dados a 
don Miguel J á come por medio de la c·apellanía en 
favor del curato de San Bernardo en calidad de 
dueño, pues si nos remontamos a la legislación 
existente por esa época encontramos que una de 
las bases fundamentales para poder obtener una 
merced era la obligación de medir las tierras, re
quisito "sine qua non" los poseedores no podían 
obtener la propiedad de las tierras. Al efecto la 
Cédula de San Lorenzo que rigió desde el año de 
1754 hasta el año de 1780 en su capítulo 69 pre
vee el caso de la confirmación a los poseedores de 
tierras previa la mensura de aquellas y dice así: 

"VI.- Que fi por los Proceffos, que fe deben· 
haver formado para las ventas y compoficiones, 
no confirmadas defte el año de mil y fetecientos, 
coftare no haverfe medido, ni aprefiado los tales 
Realengos, como fe tiene entendido ha fufedido 
en algunas Provincias fe fufpenda el defpachar 
fu confirmación, hafta tanto que efto fe execute; 
y sefun el mas valor que refultare por las medi
das, y avaluos, deberá refularfe el fervicio pecu
niario, que ha de proceder a la confirmación ... ". 

"Sea esta la primera observación que hac-e esta 
Procuraduría en relación a la titulación anterior 
a 1873, porque como ya lo hemos visto el ordena
miento real no solamente implicaba el cultivo y 
laboreo de las tierras de que hablan otros capí
tulos de la misma cédula de San Lorenzo, sino 
también la medición de los terrenos para quienes 
estuviesen en posesión de ellos. 

"Pero hay otro aspecto fundamental que requie
re la atención detenida de la Corte al respecto, y 
cual es la del título que sobre esos terrenos se 
dice poseía don Miguel Jácome. Dicen los deman
dantes que don Miguel Jácome obtuvo los terre
nos de 'Santa Ana de La Loma' en virtud de una 
capellanía que fue garantizada con hipoteca de sus 
propios bienes en favor del curato de San Bernar
do, pero no dicen ni prueban los demandantes en 
virtud de qué acto o merced fue concedida la pre
citada capellanía con arreglo a las disposiciones 
que en ese entonces estaban· vigentes sobre repar
tición de tierras, a folio 126 y siguientes del ·ex
pediente antiguo encontramos algunas declarado-

nes que fueron solicitadas por don Vicente Pies 
Chacón cuando solicitó que los realengos le fue
ran adjudicados. Al efecto, el alcalde ordinario re
cibe declaración al Sr. Jacinto Roque López, quien 
manifiesta que en eoncepto de todo el vecindario 
los terrenos de 'Santa Ana de La Loma' son rea
lengos a pesar de que en otros años don Miguel 
Jácome decía ser suya la finca. En igual sentido 
declara el testigo Antonio Figueroa pero agrega 
que don Miguel Jácome decía ser suya la finca 
por lo que oyó decir a sus antepasados y porque 
poco antes de morir así se lo manifestó verbal
mente. En igual sentido se pronuncia el testigo 
Jorge Alcoser pero agrega aún más que don Mi
guel manifestaba la propiedad de la finca pero 
no mostraba título alguno de tal propiedad. 

"La declaración de estos testigos por una parte 
y la no presentación a los autos del título por 
medio del cual los terrenos de 'Santa Ana de ]~a 
Loma' dejaron de ser propiedad de la Corona Es
pañola en ese entonc-es y hoy en día Estado vie
ne a confirmar aún más la afirmación hecha por 
la Procuraduría en su primera observación". 

Más adelante dice el señor Procurador: 
"Hecho el análisis de la falta de titulación por 

la parte demandante es conveniente hablar ahora 
del laboreo de las tierras, otra condición indis
pensable para hacerse al dominio de ellas con la 
venia del Rey. 

"Si observamos el expediente antiguo (folio 118 
y siguientes del cuaderno principal) observamos 
que la solicitud hecha por el apoderado de Pies 
Chacón sobre adjudicación de los terrenos de 
'Santa A1¡a de La Loma' se dice allí que el globo 
de tierra 'conocido por el nombre de Sabana de 
La Loma y Rinconadas, la Baptista, Coftillas, te
nidas y reputadas por realengas o a lo mejor sin 
dueño conocido que se hallan casi desiertas' está 
indicando que si en un entonces fueron cultivadas 
y labradas por el precitado don Miguel Jácome, 
con motivo de su viaje a Ocaña en donde murió 
al parecer en el año de 1792, las tierras quedaron 
completamente desiertas y sin cultivos de nin
guna clase, apesar de la afirmación hecha por los 
demandantes de que el precitado Jácome había 
dejado en ellas al irse a Ocaña la mayor parte de 
sus esclavos. De otro lado la mora en el pago de 
los réditos en favor de la Capellanía del curato 
de San Bernardo se hicieron nugatorios por parte 
de Jácome y este hecho lo admiten los demandan
tes al decir que en vista de la mora en el pago el 
OOTa ~e iS2iA Bernardo inició juicio ante el alcal
de ordinario a fin de que las tierras fuesen tn.s-
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pasadas a otras personas con el fin de continuar 
la capellanía en su favor. 

"Los hechos posteriores entre don Vicente Pies 
Chacón y los albaceas de don Miguel J ácome no 
p_ueden acreditar en manera alguna la separación 
del patrimonio nacional de la finca materia del 
presente juicio porque en ningún momento dichos 
albaceas presentaron el título originario en favor 
de don Miguel Jácome y de otro lado tampoco se 
probó el laboreo de las tierras por parte de los 
herederos del citado Jácome; porque aun cuando 
los demandantes afirman que tanto los herederos 
de Jácome como el señor Antero Lemus, persona 
a quienes aquéllos vendieron los terrenos de 'San
ta Ana de La Loma' dicen que continuó poseyén
dolos y explotándolos hasta después de 1873, ello 
no pasa de ser tina afirmación que no tiene res
paldo de ninguna clase. En este aspecto la de
manda se apoya en la venta de los terrenos hecha 
por los herederos de Simón Jácome al señor An
tero Lemus y más tarde la venta que hizo éste a 
su hermano Justo Eustaquio Lemus, como demos
tración de que los terrenos habían salido del pa
trimonio del Estado. 

"Tampoco está de acuerdo la Procuraduría con 
la aseveración hecha por los· demandantes si se 
tiene en cuenta que la Corte en sentencia de 26 
de agosto de 1921 analiza el aspecto de la cesión 
hecha por los Estados Soberanos a particulares 
por simples títulos traslaticios de dominio. Afir
ma la Corte al respecto: "Se dice también que 
bajo el régimen federal la Nación no podía legis
lar libremente sobre las minas que estuvieran en 
los terrenos baldíos de su propiedad. Aún en este 
supuesto, el estudio del artículo 1126 del Código 
Fiscal en relación con las leyes locales de los Es
tados, demuestra que no existe conflicto en lo que 
atañe a las minas distintas de las de piedras pre
ciosas y las de metales, ya que aquellos recono
cieron al dueño del suelo la propiedad de esas 
minas, y dueña del suelo era la Nación con res
pecto a los baldíos no cedidos a particulares por 
adjudicaciones o por leyes especiales. 

"Además, acorde con la anterior interpretación 
y con la que prevaleció en las encuestas y deba
tes que precedieron a la ley del petróleo -la de 
1931- hoy ese punto está definido claramente por 
el artículo 10 de la Ley 160 de 1936 que dice: "Es 
de propiedad particular el petróleo que se encuen
tre en terrenos que salieron legalmente del patri
monio nacional con anterioridad al 28 de octubre 
de 1873, y que no hayan sido recuperados por la 
Nación por nulidad, caducidad, resolución o por 
cualquier otra causa legal. Son también de pro-
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piedad particular los petróleos adjudicados legal
mente como minas durante la vigencia del artícu
lo 112 de la Ley 110 de 1912, bastando en este úl
timo caso para los efectos ae los incisos 1Q y 2Q 
del artículo 69 de la presente Ley, presentar el tí
tulo de adjudicación expedido por autoridad com
petente durante la vigencia del citado artículo del 
Código Fiscal". 

"La anterior doctrina de la Corte está enuncian
do con exactitud que es absolutamente indispen
sable que el subsuelo de las tierras cuyo dominio 
pretenda un particular frente al Estado, hayan 
salido del patrimonio de éste y en virtud de ley 
especial y no simplemente por títulos traslaticios 
de dominio entre particulares. 

"Existe una gran diferencia entre la merced de 
adjudicación que otorgaba la Corona Española a 
aquellos súbditos que ya sea por uno u otro mo
tivo hubiesen prestado servicios invaluables, a los 
simples títulos traslatícios de dominio derivados 
como dice la cédula de San Lorenzo 'Instrusos Po
seedores' cuya eropiedad derivaba de adjudica
ciones hechas por funcionarios que no tenían su
ficiente autoridad para hacerlas y que debido a 
ese estado de cosas fue expedida la precitada Cé
dula de San Lorenzo del Real. 

"De aquí resulta por qué esta Procuraduría no 
acepta la titulación presentada con anterioridad a 
1873, habida consideración de los razonamientos 
que se han dejado expuestos con base en la legis
lación existente por esa época". 

Glosa después la Procuraduría los testimonios 
recibidos en la diligencia ele inspección ocular Íle
vada a cabo dentro del término probatorio del pre
sente juicio; observa, además, que no ha sido de
mostrada la autenticidad de los documentos anti
guos, y concluye así su alegato: 

"1 Q- De acuerdo con lo expuesto en la parte 
motiva de este concepto ¡;e tiene que el globo de 
terreno que se encuentra dentro de la proposición 
(sic) número 601 hecha por el Ministerio de Mi
nas y Petróleos (sic) a la Compaiíía International 
Petroleum Company denominada (~ic) 'Santa Ana 
de La Loma' no salió del patrimonio del Estado 
con anterioridad al 28 de octubre de 1873> 

''2Q - Que como_ consecuencia de lo anterior 
el petróleo y demás hidrocarburos que existan o · 
puedan existir en el subsuelo de los terrenos de 
'Santa Ana de La Loma' son de propiedad de la 
Nación. 

"39- Que finalmente las peticiones de la de
manda formulada ante esa H. Corte por el actor 
Bernardo Uribe Holguín a orden de la Sociedad 
Interclepartamental Mercantil S. A. y otros deben 
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ser negadas por esa Honorable Corte en su tota
lidad". 

Para resolver se considera: 
Ha dicho la Corte que "en las acciones de do

minio referentes al subsuelo petrolífero y con pre
ferencia a los otros hechos cuya demostración 
ellas requieren (propiedad del demandante sobre 
el terreno, prueba de que dicho terreno salió le
galmente del patrimonio del Estado con anterio
ridad a la reserva del Código Fiscal de 1873, de
mostración de que la actual titulación comprende 
terrenos abarcados por el título antiguo, etc.), es 
indispensable determinar la ubicación y linderos 
del predio porque sin esa eomprobación no es po
sible saber con certeza si dicho predio se halla 
comprendido dentro del área señalada por los tí
tulos primitivos". Esto porque la ley ha hecho del 
petróleo "un objeto especial de un derecho real 
de dominio, que tiene el carácter sui generis de 
recaer sobre una cosa cuya existencia se ignora. 
Acaso por esta circunstancia y por la naturaleza 
misma del petróleo, la única manera de determi
nar el objeto del derecho es la indicada en la ley 
y que consiste en señalar los linderos de los te
rrenos en los cuales pueda encontrarse el petró
leo de que se trata ... ". (G. J. número 2151, pá
gina 919). 

Desde luego, y como es obvio, no quedaría sa
tisfecha esta primordial exigencia si la determi
nación fuese incompleta, es ·decir, si se hiciera te
niendo en cuenta solamente la alindación dada 
por el demandante según el título de propiedad 
actual en que se apoya y sin relacionarla eon el tí
tulo antiguo expedido por el Estado y con la de
marcación del terreno objeto de la propuesta de 
exploración y explotación hecha ante el Ministe
rio de Minas y Petróleos. Es, pues, indíspensable 
establecer la exacta ubicación del inmueble sali
do del patrimonio nacional antes del 28 de octu
bre de 1873, para lo cual debe aparecer de autos, 
en primer término, la titulación antigua, como 
punto de partida para la determinación. Mas cuan
do los documentos allegados al proceso con carác
ter· de titulación antigua revisten alguna cómple
.iidad, e;; preciso analizarlos para saber si tienen 
o no la calidad y validez que se les atribuye y, 
conseeuencialmente, si pueden servir de funda
mento a la necesaria determinación del objeto del 
derecho. 

En el presente juicio se han aducido dos legajos 
de documentos antiguos, marcados con los núme-

ros 31 y 32 dentro del cuaderno número l. Ellos 
forman, de una parte, el expediente levantado con 
motivo de una merced de tierras solicitada por 
don Vicente Pies Chacón y, de otra, algunas es
crituras públicas y varias declaraciones recibidas 
extraj uicio. 

En efecto: como apoderado de Pies Chacón so
licitó Manuel Guarín a la Audiencia de Santa F'e, 
el 6 de marzo de 1792, la merced de un globo de 
Üerras en el sitio de San Bernardo, jurisdicción 
de Tamalameque. Por Real Provisión fechada el 
26 del mismo mes se dispuso que se p'rocediera a 
averiguar si dicho globo era realengo, como lo 
afirmaba el peticionario, y que se llevara a cabo 
la medieión, deslinde y avalúo. Con tal motivo el 
Alcalde Ordinario de San Bernardo recibió, el 27 
de octubre siguiente, las declaraciones de Roque 
López, Antonio Figueroa y otros, quienes depu
sieron acerca de la calidad realenga de aquellas 
tierras, la capacidad que económicamente tenia el 
solicitante para poblarlas, y el hecho de haber oído 
decir a don Miguel Jácome Morineli (por esa épo
ca ya fallecido) que dicho globo de terreno le per
tenecía a él, afirmación hecha sin exhibición de 
título alguno. 

Seguidamente el Procurador General rindió su 
informe al alcalde. En él aseveró, con fundamen
to en los citados testimonios, que lás tierras eran 
realengas, y conceptuó que por lo mismo podía 
procederse a su mensura. Obra a eontinuación un 
certificado del Alcalde Ordinario de Tamalame
que, de fecha 20 de noviembre de 1792, en el que 
se mencionan las diligencias llevadas a cabo con 
motivo de la solicitud de embargo de la hacien
da de La Loma, hecha por el cura de San Bernar
do como beneficiario de una capellanía constituí
da por Miguel Jácome. Alegó el solicitante, se¡¡;ún 
se dice en la certificación en referencia, que des
pués de la muerte de Miguel Jácome ocurrida en 
Ocaña el 12 de febrero de 1792, su mayordomo 
principió a vender semovientes de La Loma, y los 
albaceas, señores Simón y Antonio Jácome, no 
eran prácticos en cuestiones de campo. Y agrega 
el certificado que por estas razones Pies Chacón, 
de acuerdo con el cura,.buscaba la manera de ob
tener los terrenos de La Loma y encargarse dé la 
Capellanía, pero que los albaceas, para evitar el 
remate, ofrecieron pagar lo que don Miguel de
bía por la susodicha Capellanía y que en vista de 
ese ofrecimiento se les concedió término para 
cumplirlo quedando desde entonces (16 de oc:tu
bre de 1792) pendiente la ejecución seguida con
tra la mortuoria de Miguel Jácome. Aparecen Jue
go, en los documentos que se vienen relacionando, 
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los testimonios de Juan Pablo Luna, Pedro Ortega 
y otros. Se refieren todos los exponentes a las con
diciones personales y económicas de Pies Chacón 
y a la calidad de las tierras del mismo: aluden a 
los bienes de Miguel Jácome y a la Capellanía, sin 
dar detalles de ésta, pues apenas refieren que fue 
poseída antes por los curas Juan Gómez y Jeró
nimo de Velasco; y dicen que por aquel tiempo 
existían ganados en las sabanas de La Loma en 
las que anteriormente hubo otras haciendas. Dan 
cuenta también los documetnos del legajo núme
ro 31, que los albaceas de Miguel Jácome recusa
ron, dentro del expediente originado por la peti
ción de Pies Chacón, al Alcalde Ordinario de Ta
malameque, pero que después desistieron de esa 
recusación mediante el convenio que suscribieron, 
por escritura pública, con Pies Chacón, el 19 de 
enero de 1793. Del contenido de esa escritura in
forman los albaceas al Registrador Fiel Ejecutor 
y Alcalde Ordinario de Ocaña, en memorial de la 
misma fecha, al manifestar que han convenido en 
separarse "de intervenir de modo alguno en el 
asunto de dichas tienas, deslinde, mensura y amo
jonamiento practicado por la Real Justicia de Ta
malameque por Real Provisión expedida al inten
to ... ". Copia de la mencionada escritura aparece 
igualmente entre los documentos del legajo nú
mero 31, y en ella se dice que "entre los papeles 
del difunto (se refieren a Miguel Jácome) se en
contró un título de mediados del siglo pasado, que 
contiene composición de barias tierras en distin
tos parajes, y dise que entre ellas es una fanega 
para asiento de casa y corral en la savana nom
brada de San Juan de las Palmas". (Fl. 53). 

La mensura de las tierras de La Loma preten
didas por Pies Chacón se principió el 17 de di
ciembre de 1792. En ese día se delimitó un lote 
que contenía cuatro estancias, cada una de trein
.ta cabuyas de largo y quince de ancho, correspon
diendo a cada cabuya una longitud de "setenta y 
seis varas de la tierra con sus pulgadas ... "; pero 
se aclara que en algunos parajes no pudo tender
se la cuerda por impedirlo la 'maleza', las siéna
gas y los pantanos y por ello en tales lugares se 
calculó la distancia prudencialmente. Se dice, 
además, que de esas cuatro estancias tres eran de 
tierra alta, y la otra "ele bagioz pantanales y ane
gadizos". 

El día siguiente se pretendió la alinderación de 
varios playones, cuyos nombres se expresan en la 
diligencia; mas como no fue posible tender la ca
buya debido a que ellos estaban inundados en unas 
partes y en otras llenos de maleza, se dejó a Jos 
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agrimensores la facultad de regularlos "como lo 
hicieron computándolos por tres estancias ... ". 

En virtud del desistimiento que de su oposición 
hicieron los albaceas de Miguel Jácome, Pies Cha
cón renovó su solicitud para que se le merceda
ran las tierras, y como se le exigió la presentación 
de la escritura contentiva de dicho desistimiento, 
la llevó al expediente. Mas entonces se dispuso: 
"Líbrese emplazamiento a la parte de los que sean 
legítimos herederos de don Miguel Jácome Mori
neli, en atención a que resultan del expediente 
haver tenido el difunto documentos de propiedad 
en las tierras de que se pide merced e igualmente, 
al Presbítero don Lope María Tdur por razón de 
la Capellanía que tiene en las tierras". (Fl. 51 del 
legajo). Este proveído fue notificado el 9 de ju
nio de 1795. 

Entre los documentos de que se viene hablando 
obra también una Real Provisión fechada el 9 de 
abril de 1793 en la que, atendiendo la petición de 
Simón Jácome para que se le amparase en la po
sesión que de las tie"rras de La Loma tenía él como 
albacea de Miguel Jácome, se ordenó averiguar si 
ellas eran realengas, y llevar a cabo la medición 
y amojonamiento de las mismas, y se dispuso que 
tales diligencias se agregaran a las concernientes 
a la petición de las mismas tierras hecha por Pies 
Chacón, y ocurrido esto fueran devueltas a la Au
diencia." 

Por último aparece un contrato de compraven
ta, bastante deteriorado, en el que manifiestan los 
herederos de Simón Jácome que han vendido a 
~ntero Lemus las tierras llamadas San Bernardo: 
y varias deelaraciones recibidas en el Juzgado 
Municipal del Distrito de San Bernardo, por pe
tición de Juan E. Lemus formulada el 14 de di
diembre de 1871, en las que se hace referencia a 
la construcción de un camino en las precitadas 
tierras y al tránsito de gentes por él. Por el mal 
estado del documento en mención no es posible 
saber el mes en que fue suscrito, pues sólo puede 
leerse 31 de 1871. 

Estas son las diligencias que forman el legajo 
número 31. El número 32 lo constituye la escri
tura pública de fecha 7 de junio de 1859, pasada 
ante el Notario del Circuito de Ocaña, por la cual 
Antera Lemus vende a su hermano Justo Eusta
quio Lemus unas tierras denominadas Santa Ana 
de La Loma que se componen de una parte alta 
y otra baja, compradas por el vendedor en julio 
de 1837 a los herederos de su abuelo Simón Já
come Morineli. Este instrumento fue registrado 
en Ocaña el 10 de junio de 1859, y en Río de Oro 
el 18 de noviembre de 1871. 
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Del cuidadoso estudio que de todos estos docu
mentos ha hecho la Sala se deduce, sin lugar a 
duda, que ninguno de ellos constituye el título en 
virtud del cual hubieran salido del patrimonio de 
la Corona Española o del Estado, antes del 28 de 
octubre de 1873, las tierras de que trata la de
manda; y que tampoco acreditan ellos la existen
cia de dicho título puesto que para este fin los 
documentos deben ser plenamente demostrativos 
de la existencia de aquella antigua titulación. (Ar
tículo 36, ordinal a), Código de Petróleos). 

Efectivamente: en los expedientes que las Rea
les Provisiones ordenaron formar, primero con 
motivo de la solicitud de Pies Chacón para que se 
le mercedaran los terrenos de La Loma, y luego 
con fundamento en la petición de Simón Jácome 
en el mismo sentido, los cuales se dispuso 'acumu
lar, se trató de establecer si este último tenía tí
tulo válido de la propiedad que alegaba, o si las 
dichas tierras eran realengas, como lo sostenía .el 
primero. Ninguna de tales comprobaciones 'fdU
jeron las partes y por eso el caso quedó sub ju
dice. La mensura es apenas una diligencia en la 
tramitación regular de aquella controversia, lle
vada a cabo, especialmente, para determinar la 
zona entonces en litigio; pero esa mensura no de
muestra que el globo de La Loma perteneciera le
galmente a Miguel Jácome o a sus sucesores. 

Las afirmaciones hechas en algunos testimonios 
y en el concepto del Procurador sobre la calidad 
realenga de las tierras pretendidas, eran elemen
tos de valoración en aquel pleito. 

Lo que expresa el auto notificado el 9 de junio 
de 1795 al disponer que se emplazara a los here
deros de Miguel Jácome "en atención a que resul
tan del expediente haber tenido el difunto docu
mentos de propiedad en las tierras de que se pide 
merced ... " no acredita la existencia de tales do
cumentos, porque para ello es indispensable que 
se relacionen su fecha, origen y demás condicio
nes que los especifiquen. Fuera de esto el aludido 
auto no es, para este fin, un documento público 
emanado de autoridad competente, como lo exige 
el precepto del Código de Petróleos, antes citado. 
Y lo mismo puede decirse en relación con lo ex
puesto por testigos en cuanto a la afirmación que 
Miguel Jácome hacía de poseer títulos de propie
dad, y lo que sobre el mismo particular manifies
tan los albaceas en la escritura de desistimiento 
atrás nombradas, pues son vagas referencias, he
chas aquellas en exposiciones personales y conte
nidas las últimas en un instrumento público que 
proviene de parte interesada. 

Si, pues, no se ha traído a los autos el título 
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originario del Estado del cual pueda provenir la 
propiedad del demandante en el terre.no litigios:!, 
ni se ha acreditado por los medios legales la exi.s
tencia de dicho título, forzosamente se concluye 
que la pretendida determinación de las tierras 
carece de todo fundamento, porque sin dicha titu
lación no es posible establecer, como antes se dijo, 
si el predio mencionado en el título de propiedé.d 
actual está comprendido en todo o en parte en el 
que el título antiguo debe determinar, y abarcan
do, a su vez, total o parcialmente, por la zona que 
demarca la propuesta de' exploración y explota
ción: y entonces falta el principal requisito para 
que pueda prosperar la acción de dominio que en 
el presente negocio se controvierte, ya que reco
nociendo la ley (artículo 59 del C. de Petróleo:;) 
como de propiedad particular "el petróleo que :3e 
encuentre en terrenos que salieron legalmente del 
patrimonio nacional con anterioridad al 28 de oc
tubre de 1873 .... " es claro que ·Jo primero que 
debe establecerse es la exacta ubicación de esos 
terrenos para determinar .así también "el objet.1 
del derecho", esto es el subsuelo petrolí'fero so
bre el cual recae la dicha acción . A este respecto 
esta Sala de Negocios Generales ha dicho: 

"Para los fines de un juicio sobre propiedad pri
vada del petróleo y por lo que toca con la deter
minación del terreno, nada se consigue con saber 
que existen realmente las tierras a que se refie
ren los títulos actuales de los demandantes y que 
ellas hayan sido localizadas por medio de inspec
ción ocular y dictamen pericial practicados, si no 
se puede relacionar esa propiedad particular con 
el origen que se le atribuye". (Fallo, marzo 9 de 
1955, G .• T. Tomo LXXIX, pág. 1039). 

"Es verdad que se practicó una inspección ocu
lar en el juicio, durante la cual se reconocieron 
varios sitios, pero el estudio de los peritos no se 
refirió en modo alguno a la ubicación de las t:.e
rras indicadas en las mercedes, como tampoco se 
les interrogó sobre aquello. Hállase por tanto des
provisto el juzgador de elementos de juicio que 
ilustren en el particular y que sirvieran para de
ducir dónde lle localizan las adjudicaciones co:to
niales. 

"La conclusión a que se llega del precedente 
estudio sobre la determinación de los terrenos eh
jeto de la demanda, es que nada se consigue para 
los fines de este juicio con saber que rudsie:n ií'!illllQ 

mente las tierras a que se refieren los títulos ac
tuales de los demandantes y que ellas hayan s~do 
localizadas, como se pretende, por inedia de la 
inspección ocular y dictamen pericial practicad:ls, 
si no se puede relacionar esa propiedad partic:u-

) 
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lar con el origen que se le atribuye. En efecto, en 
el dictamen pericial no se estudió esa relación, ya 
que los peritos no tuvieron en cuenta para nada 
los títulos de los terrenos mercedados, limitando 
su labor a establecer la determinación de los lin
deros de la propiedad 'Reyes Mutualidad', de 
acuerdo con los títulos posteriores a l 873, y más 
concretamente a la descripción de linderos hecha 
en el libelo de demanda". (Fallo, abril 13 de 1955, 
C. J. Tomo LXXX, pág. 172). 

"Los presupuestos de la acción de propiedad so
bre el petróleo que pueda encontrarse en determi
nádos terrenos son, en su orden: 

"lo-Propiedad actual de los actores en el pe
ríodo de la"'prescripción extraordinaria, referente 
a las tierras en cuyo subsuelo pueda encontrarse 
el petróleo de que se trata: 

"29-Título proveniente deL E'stado que acredite 
que las tierras de que se trata salieron legalmente 
del patrimonio del Estado con anterioridad al 28 
de octubre de 1873; 

"39-Determinación precisa del terreno en que 
se encuentra el petróleo cuya propiedad se dispu
ta; 

"49-Determinación de las tierras comprendidas 
por el título proveniente del Estado; y 

"59-Superposición de áreas entre la señalada . 
en la propuesta de contrato, la del título prove
niente del Estado y la de los·terrenos en cuyo sub
suelo se alega propiedad privada del petróleo. 

"Por ·consiguiente, cuando no está legalmente 
de'mostrada en el juicio la propiedad actual del 
demandante sobre el inmueble en cuyo subsuelo 
se encuentra el petróleo objeto de la acción de 
dominio, no se requiere avanzar en el estudio de 
los otros presupuestos". (Sentencia, mayo 12 de 
1955, G. J. Tomo LXXX, página 564). 

Ahora: con respecto a la petición segunda (sub
sidiaria) de la demanda, acerca del reconocimien
to a favor de los actores de la propiedad del pe
tróleo y demás hidrocarburos "que existan o pue
dan existir en el subsuelo del globo de terreno 
antes determinado por haber adquirido el predio 
en mención sus antecesores en el dominio del mis
mo, por prescripción cumplida antes del veinti
ocho (28) de octubre de mil ochocientos setenta y 
tres (1873), se considera: 

Los hechos antiguos en que se apoyan los acto
res para alegar la justa prescripción debieron ocu
rrir en vigencia de las- Cédulas de San Lorenzo y 
de San Ildefonso, expedidas en los años de 1754 y 
1780, respectivamente, toda vez que se sostiene en 
la demanda que la posesión de Miguel Jácome 
data por lo menos de 1776. l-a primera de tales 

Cédulas contempló dos clases de poses1on u ocu
pación sin título: la antigua y la reciente o nue
va. La posesión protegida como medio para llegar 
al dominio requería que fuese antigua y que se 
justificara. De. esa manera dicha posesión se re
conocía como titulo de justa prescripción. 

La Cédula de San Ildefonso dispuso no inquie
tar a los poseedores de tierras realengas "en aque
llas que actualmente disfrutan y de que están en 
posesión, en virtud de correspondientes títulos de 
venta, composición con mi Real Patrimonio, con
trato particular, ocupación, u otro cualquiera que 
sea capaz de evitar la sospecha de usurpación ... ". 
Desde luego, el título de justa prescripción que
daba comprendido entre aquellos de que habla la 
Cédula como suficientes para evitar la sospecha 
de usurpación, y por lo mismo es obvio que la 
posesión de las tierras realengas, por sí sola, no 
daba la propiedad. Era indispensable que esa po
sesión fuera legítima. 

Se ve,. pues, que al expedirse la Cédula de 17!l0 
regían, con respecto a las posesiones por ocupa
ción, los principios consagrados en la Cédula de. 
1754 según los cuales, como ya se dijo, a los po
seedores sin título les bastaba la justificación de 
su antigua posesión cuando se trataba de ocupan
tes antiguos. Si la ocupación era reciente, la po
sesión se legitimaba por la composición. 

En lo relativo a las tierras baldías que perte
necían a la Corona cuando entró a regir la Cédu
la de San Ildefonso, ésta dispuso que se conce
dieran "graciosamente" a quienes las quisieran 
para desmontarlas y cultivarlas con pastos o con 
siembras, lo que debían hacer en el preciso tér
mino que se les señalara, pues de lo contrario per
derían el derecho y se adjudicarían a otros. De
bían ponerse linderos fijos y durables para con
servar la medida y posesión. 

Sobre estos puntos expresó la Corte las siguien
tes conclusiones al estudiar ampliamente en fallo 
de 5 de agosto de 1942 (G. J. número 1987) las 
normas que en el período colonial regularon el 
régimen de la propiedad: 

"La justa prescripción, ya se ha visto, deberá 
concretarse o predicarse respecto de una área de 
terreno explotado económicamente. La posesión 
por justa prescripción tenía origen en un repar
timiento o en otra entrega oficial por parte del 
Soberano de tierras realengas, para los fines de su 
cultivo y aprovechamiento económico. De la jus
ta prescripción nada dijo la Cédula de 1780, pero 
ella estaba vigente entonces, como institución ju
rídica, y siguió vigente después ... " (página 871). 

"La explotación económica de las tierras rea-



lengas se halla vinculada en su origen a la obli
gación que tomaron a su cargo los adquirentes de 
tierras en repartimiento, pues estaban sujetos al 
deber de cultivarlas y de hacer en ella su residen
cia, por un tiempo no menor de cuatro años. Pero 
desde su origen este fenómeno jurídico, que se ha 
llamado prescripción S'l!i genell'is de derecho pú
blico, por su semejanza con la prescripción de de
recho civil, lleva consigo la limitación de la tierra 
concedida, a aquello que se cultivaba o explotaba 
económicamente ... Conforme a las deducciones 
ya hechas, la explotación de las tierras realeng·as 
debía producir Ja incorporación en el patrimonio 
particular de la que se hubiese r<"cibido en repar
timiento con la obligación de cultivo, y además 
la de justificar esa antigua posesión". (Pág. 903). 

"En el régimen colonial la explotación econó
mica de las tierras realengas ocupadas sin título 
anterior de la autoridad pública· obtenido en re
partimiento que diese base a perfeccionar el do
minio mediante el cultivo, o respecto de tierras 
simplemente ocupadas y explotadas, no constitu
yó, por sí sola, un medio para llegar a la propie
dad". (Pág. 921). 

"En 1754, ya se vio, la posesión antigua se res
petaba para que el poseedor justificase o demos
trase esa antigua posesión; el amparo que se le 
daba en razón de encontrarse en el caso de una 
justa prescripción; la posesión y el amparo se ha
llaban subordinados al cultivo de la tierra, pues 
si éste no se hacía, la tierra pasaba a otras manos. 
Y la posesión reciente se respetaba para que el 
interesado pudiese presentarse a obtener compo
sición, entendiéndose por poseedor reciente el que 
ocupaba la tierra por un tiempo menor de diez 
años. El poseedor de diez años tenía un título o 
derecho para presentarse a composición; el posee
dor antiguo -no se sabe de cuánto tiempo- te
nía asimismo un derecho a título de justa pres
cripción". (Pág. 923). 

De las precedentes consideraciones resalta, en 
primer término, que las tierras sobre las cuales 
pueda alegarse posesión antigua C-'()mo título de 
justa prescripción, no son las que voluntaria y 
caprichosamente se hubieran escogido y ocupado, 
sino aquellas recibidas por repartimiento o por 
otra entrega oficial; que, de otra parte, debía de
terminarse el área de ellas, explotada económica
mente; y que, finalmente, se requería justificar 
esa antigua posesión. 

Ante estos requisitos se procede a analizar el 
caso en estudio. 

Ninguno de los documentos antiguos cuyo con
tenido se deja compendiado en párrafos preceden-

tes, establece el origen de la posesión del globo 
de La Loma, por parte de Miguel Jácome. Apenas 
se hacen en ellos vagas referencias a la antigüe
dad y forma de dicha posesión, y por lo tanto se 
ignora de dónde emanó el derecho de J á come para 
ocupar aquellas tierras. De ahí que tampoco se 
encuentre demostrada la justificación que éste o 
sus inmediatos sucesores hubieran hec-ho de tal 
posesión. Esto fue, precisamente, lo que se quiso 
investigar y decidir con motivo de la soliritud de 
Pies Chacón, primero, y la de uno de los albaceas 
de don Miguel, después: y los procesos o infonna
ciones quedaron -ya se dijo- sin fallar, o al me
nos no se trajo al presente juicio la providE-ncia 
que la autoridad correspondiente diclara para fi
nalizarlos. Y ante esa ausencia de pt·uebas al res
pecto, tampoco es ahora jurídicamente posible re
conocer, como lo pretenden los actores, que Miguel 
Jácome ocupó legítimamente los susodichos terre
nos en virtud de repartimiento u otra entrega ofi
cial de los mismos- La falta de este requisito dis
loca, pues, la estructuración jurídica del derecho 
que los demandantes alegan para que se haga la 
declaración subsidiaria pedida en la demanda. 

En cuanto a la explotación ecqnómica también 
es deficiente la prueba aducida, porque las refe
rencias a esa explotación hechas por los testigos 
y consignadas en los documentos antiguos preci
tados, no son, como s~ requiere, precisas y con
cretas, sino muy vagas y generalizadas. Fuera de 
que algunas de esas referencias aparecen hechas 
por parte interesada. Es indispensable, en estos 
casos, comprobar con hechos reales, objetivos, la 
forma como se ha llevado a cabo la explotación, 
ya mediante el empleo de elementos agríc·olas, la 
existencia de plantaciones o sem'enteras, el man
tenimiento o cría de ganados, etc., hechos estos 
que no aparecen suficientemente demostrados en 
autos. Efectivamente sobre este particular se ad
vierte: 

De los testigos que declararon qentro del expe. 
diente a que dieron origen las peticiones de Pies. 
Chacón y de los albaceas de Miguel Jácome, unos 
dicen que los playones y tierras de La Loma ha .. 
bían estado ocupados con ganado vacuno y caba·· 
llar; que Miguel Jácome impedía que los anima .. 
les de Pies Chacón pastaran en esos predios, en. 
los cuales dejó aquel, al morir, varios semovien·· 
tes de su propiedad; y que anteriormente aque .. 
llos terrenos habían sido ocupados por otros due .. 
ños. Otros afirman que las dichas tierras y pla .. 
yones eran realengas y en esta afirmación se apo .. 
yó el Procurador que intervenía en aquel litigio, 
para dar concepto favorable a la solicitud de Pies 
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Chacón, precisamente porque tal aseveración es
taría ·demostrando la inexistencia de la explota
ción económica por parte de Miguel Jácome. 

El certificado del alcalde ordinario de Tamala
meque, en el que se relacionan las diligencias eje
cutivas contra la sucesión de Miguel Jácome, ex
pone algunos hechos como el avecindamiento de 
éste en el sitio del curato c;le San Bernardo el año 
de 1776; el matrimonio del mismo; las funciones 
de Jácome como alcalde ordinario; su traslado a 
la casa de la hacienda por haberse caído la del "si
tio"; el viaje a Ocaña dejando en la hacienda la 
mayor parte de los esclavos, y la muerte del ci
tado J á come ocurrida en febrero de 1792; la ven
ta de algunos animales hecha por el mayordomo 
de don Miguel, y el compromiso adquirido por los 
albaceas de pagar lo que se debía de principal e 
intereses al ·curato de San Bernardo con motivo 
de la Capellanía constituida por el mismo Miguel 
J ácome. Es de anotar que estos hechos s'e relacio
nan en el certificado tomándolos de las alegacio
nes de las partes en el ejecutivo mencionado. 

En la escritura de desistimiento suscrita por los 
albaceas y Pies Chacón, ya relacionada, se habla. 
de la ocupación de los terrenos con ganados de 
Miguel J á come, e igual afirmación contiene el 
auto de la Real .A-udiencia por el cual se dispuso 
acumular las peticiones de Pies Chacón y Simón 
Jácome. Claro está que este proveído no demues
tra, por sí solo, lo que él expresa, puesto que pre
cisamente todos los ordenamientos de aquel anti- _ 
guo pleito tenían por objeto averiguar si en reali
dad Miguel Jácome había poseído y explotado las 
, tierras sobre las cuales se seguía dicho litigio. 

Hablan también varios testigos de la Capellanía 
constituída por Miguel Jácome, y a ella se alude 
igualmente en algunas providencias y documen
tos. Pero, si bien es cierto que las Capellanías son 
indicios muy vehementes de explotación económi
ca, no se ha demostrado la existencia de la que en 
el presente negocio se pretenda hacer valer. 

Todas estas referencias a la explotación econó
mica de las tierras de La Loma son, se repite, pro
cedentes unas de ellas de los albaceas y herederos 
del causante Miguel Jácome, y todas carentes de 
concreción y precisión. Mas aún aceptando que 
Miguel Jácome y sus sucesores hubiesen ejercido 
actos de verdadera explotación económica en las 
tierras de La Loma; quedaría por demostrar si 
(!lS()lil actos :recayeron en todo el globo así denomi
nado, o sólo en parte de él. Porque ya se ha visto 
que otro de los requisitos indispensables para que 

J1IJJ]J)IIaJIJ.&IL 64ll. 

la posesión antigua pueda alegarse como título de 
justa prescripción, es la determinación del área 
explotada económicamente. Sobre este particular 
los elementos de juicio dejan mucho que desear, 
como en seguida se verá. 

El globo de tierars de La Loma, que estaba for-
mado por sabanas y playones, no aparece plena

. mente determinado pof sus linderos, puesto que 
la mensura tantas veces nombrada, que se practi
có dentro del pleito entre Pies Chacón y los he
rederos de Miguel Jácome, se hizo, en cuanto a 
los playones se refiere, calculando su extensión, 
sin ningún fundamento, pues no fue posible "ten
der la cuerda"; y en cuanto a las sabanas también 
se procedió mediante cálculos en algunos puntos. 
De ahí que la determinación del predio, pretendi
da por los peritos, nO> pueda estimarse como prue
ba fundamental, porque ellos tomaron como base 
aquella antigua mensura que, por las deficiencias 
anotadas, mal podía servirles para encontrar la 
ubicación exacta de las tierras en las que, según 
la demanda, ejerció Simón Jácome actos de pose
sión. Con todo, aun cuando tales tierras se halla
ran dentro del presente negocio claramente deter
minadas, ello no conduciría a aeclarar que a títu
lo de. justa prescripción salió todo ese terreno del 
patrimonio -de la Corona, pues sólo sobre el área 
explotada adquiría dominio el poseedor. 

En resumen, no hay en los autos fundamento 
para acceder a la petición subsidiaria formulada 
en la demanda, porque no se hallan satisfechos 
los requisitos indispensables para estructurar, de 
acuerdo con los preceptos legales de la época co
lonial, el dominio de los actores sobre el antiguo 

· globo de La Loma, en virtud de justa prescrip
ción. 

E'n mérito de lo expuesto, la Sala de Negocios 
Generales de la Corte, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por auto
ridad de la ley, NIEGA las peticiones hechas en 
la demanda y en consecuencia ABSUELVE a la 
Nación ~e los cargos formulados contra ella. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL y archívese el expediente. 

Manuel Buenahora - Abelardo Gómez Naran-

jo - .lTosé .lTaramiiio Giraldo - Camilo lltñncón 

!Lara - Jorge Garciía Merlano, Secretario. 

-- ---------



N D 

Págs. 

!Estudio de llll<eJreeho.-Memorandum de obser
vaciones al Proyecto de Código Judicial, 
por el Profesor Alvaro Pérez Vives~ . . . . . . . 337 

.!P'Jresupues~os JlliNlcesales.-llll~mamulla en fo1rma. 
Cosa juzgada mateiria!-Pe;rjrudcños--La Cor
te casa el fallo proferido por el Tribunal 
Superior de Pamplona y en su lugar confir
ma el de primer grado, dictado en el ordi
nario sobre uso de una marca de comercio 
y de fábrica, adelantado por "Confecciones 
El Roble Limitada" contra Cote & Compa
ñía Limitada y Juan B. Cote.-Magistrado 
Ponente: Dr. Daniel Anzola Escobar ....... 344 

&cclióllD. alle l!llomñnño.-Mmll~ como R::n mteUa itlleH 
llleireclbto l!lle propiedad se all<l!se:nvueRve y ac
~.:iia & tll'avés alle l!lliisfdntas 2edoJID.es.-IP'all'a eli 
éx~io alle Ra aceñó:m JreiiVliilllalliicatoJria es mece
smrño I!Jluile I!Jlunieill Ra e;jer<!!':itte compll'uneToe ]a 
J!lll'Opieallaall l!lle los Jl]Jienes Ir~dailllllMlios, na ii.itlleilll
tñlllal[]! lllle la cosa ~ cosas y Ra ]llosesiióllii <ille Ras 
mismas ]!Hlll' ]l)arrte de [os illlemailll(ilaill!cs.-§ñ
t:i!acfones a I!JlU<e vunetle i!llall' Tiungmr eR eje:Irei
eño l!lle Ra acc!óill Jreivfumi!ll~catoll'ña.-No se casa 
el fallo proferido por el Tribunal Superior 
de Bogotá, en el ordinario sobre propiedad 
de un· inmueble adelantado por Efraín Ro
dríguez Rojas contra Olga Marina Zárate. 
Magistrado Ponente: Dr. Pablo Emilio Ma-
notas .................................... 355 

IFñlliacñól!ll na tURraR.- !Iteliacñomes sexuales esta
]i]ies y noCorñas.- &unton:r.omia itlle los junzga
C!cires llll~ .i.ru;tanc:a el!ll Ya a:¡ureeñació!ll de ias 
]l]Irunebas mñentll'as no seallii eoilltll.'a!lias a la 
eVJialle!liici.a.-La Corte no casa el fallo pro
ferido por el Tribunal Superior de Buga, en 
el ordinario sobre filiación natural adelan
tado por Justiniano c:1amorro contra Arge
miro Lemos Pérez y otros.-Magistrado Po-
nente: Dr. Francisco de P. Vargas V ...... 363 

J1 1!J IIDII (!) Il & l1 Número 2llG3 

e 
Págs. 

IFmaciiiin natural. - lLegitimacñón eim causa.
Como los faHos absolutorios no son ñnwoim
gll.'l!llell!.tes con las pll.'etensiones de lla ileman
da, no es procedente impugnarlos JlllOII.' me
dio de la causal segumlla de casaci6n.-1La 
accñón para que se declare la paternñi!lla«ll 
natural, puede instal!llrall.'se collD.tra el presum
to padre mientms viva, o a falta de éste 
contra sus heJrederos.-Se casa el fallo pro
ferido por el Tribunal Superior de Santa 
Rosa de Viterbo, y en su lugar confirma el 
de primer grado dictado en el ordinario so
bre filiación natural adelantado por Alfon
so Duarte o Alfonso Gómez Duarte contra 
Adelina Cely v. de Gómez y otro.-Magis
trado Ponente: Dr. Guillermo Garavito Du-
rán ...................................... 370 

ITBlcongruencia.-Regla o plrincipio gémeran \llJ.Illl0 

la rñge.-llllistmcñón entll.'e Ras tli'es eRases.
& dñfell.'encia de Has demandas, eR lfanno «lleR 
Jfuez ]lluede sell.' im]lllicito y gellllédco, Jll<e:?o 
siempre que sea posñble na determinación y 
reconstrucción del pensamien~o dell jrnzga
dor, consignado allí.-llbUdios.-Se casa el 
fallo proferido por el Tribunal Superior de 
Buga, y en su lugar se confirma el dictado 
por el Juez Segundo Civil del Circuito de 
Cartago, en el.ordinario reivindicatorio "ade
lantado por María Elvira Betancourt v. de 
Carmona y otro contra Jesús Antonio Ló
pez.-Magistrado Ponente: Dr. Pablo Emi-
lio Manotas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 377 

Nulidad de un contrato.-!Enor qj]e llilecho.-:Eiil 
qué consiste.-No se casa la sentencia pro
ferida por el Tribunal Superior de Bogotá, 
en el juicio ordinario de Antonio Guarín Es
trada contra 1\'Iiguel Angel Henao, sobre nu
lidad de un contrato.-Magistrado Ponente: 
Dr. Guillermo Garavito Durán. . . . . . . . . . . . il85 

JEnoJres de hec1hto y de «l!<ll!i'ecl!w en na li.Jllli'<B<!lt<l

cñón de na pruneba.-Cunán«llo exiisteL'll.-No se 
casa el fallo proferido por el Tribunal Su-



Número 2163 

Págs. 

perior de Cartagena, en el ordinario sobre 
dominio de un inmueble adelantado por 
Zhaiter J. Chalela y otro contra Hernando 
Urzola Sierra. - Magistrado Ponente: Dr. 
Pablo Emilio Manotas ..................... 392 

lFHftación natural. - !Cuando el juicio se arl!e
Ranta contra el presunto padre, la sentencia 
tiene efectos erag orones, no asú cuando se 
sigue contra los sucesores o hell.'ederos alleU 
prl!lSunto padre, porque entonces sólo afec
ta, para los mismos efectos, a las personas 
que intervinieron en el litigio.-No se casa 
el fallo proferido por el Tribunal Superior 
de !bagué, en el ordinario sobre filiación 
natural, adelantado por Idalí Herrera con.
tra la sucesión de Juan Bautista Guerrero. 
Magistrado Ponente: Dr. Daniel Anzola Es-
cobar ............... · ..................... 397 

Salvamento de voto del Magistrado Dr. Pablo 
Emilio Manotas en el fallo anterior. . . . . . . 405 

Nulidades procesales.-Nulidad en el jurado. 
!Cuando se trata de casar una sentencia con 
base en la causal 4\ll del·artículo '567 del IC. 
de lP'. lP'., tal nulidad debe comprender a. to
dos los procesados por el mismo delito.-Se 
casa la sentencia proferida por el Tribunal 
Superior de Santa Rosa de Viterbo, en la 
causa seguida contra Segundo Isaac Correa 
por el delito de homicidio, y se declara una 
nulidad de lo actuado desde el auto que se
ñaló fecha para el sorteo de Jurados . ....:....Ma
gistrado Ponente: Dr. Elberto Téllez Cama-
cho ...................................... 409 

lP'revaricato.-A.buso de autoridad.-Se confir
ma el sobreseimiento definitivo proferido 
por el Tribunal Superior de Barranquilla, 
en favor del doctor Fernando Abello Lobo. 
Magistrado Ponente: Dr. Santiago Cadena 
Copete ................................... 420 

Detención arbitraria. - Dolo genérico y dolo 
específico. - !Cuándo se puede decretar la 
detención.-IConveniencia de dictar poll" se
parado esta decisión· del auto de proceder. 
Se confirma el sobreseimiento definitivo 
proferido por el Tribunal Superior de Car-

JJUJIIllll(CllA.lL 64\3 

Págs. 

tagena, en favor del doctor Ignacio Melén-
dez Piñeres, por los cargos ·que se le impu
taron. - Magistrado Ponente: Dr. Santiago 
Cadena Copete . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 422 

!Cambio de radicación. - Motivos que deben 
demostrarse.-Diferencias entre las causa
les de impedimento y los motivos que dan 
lugar al cambio de radicación.-JEI parecer 
de corresponsales y cronistas ajenos a la 
realidad procesal no puede tener ningún 
valor jurídico.-Se conceptúa que no es el 
caso de cambiar de radicación el proceso 
que se adelanta a Marco Antonio Ruiz Ca
dena, por el delito de homicidio.-Magistra-
do Ponente: Dr. Jesús Estrada l\llonsalve ... 427 

lEn el homicidio la diligencia de autopsia no 
es prueba única para determinar el falleci
miento de una persona y su causa.-!El juz~ 
gador, para determinar la pena en concreto, 
debe apreciar la gravedad y modalidades 
del hecho delictuoso.-J!>ara computar la 9l!
circunstancia del artículo 38 del C. lP'. es ne
cesario que se llenen los requisitos allí se
ñalados.-lP'remisas necesarias para que pue-
da produc~rse el fallo.-JEs esencial en ca
sación, para debatir, que haya argumenta
ción y prueba, no simple afirmación del re- . 
currente.-La Corte no invalida el fallo pro
nunciado por el Tribunal Superior de Bu
caramanga, en el proceso adelantado a Da
niel Oviedo Beleño, por el delito de violen-
cia Carnal en el grado de tentativa.-Ma
gistnido Ponente: Dr. Guillermo Hernández 
Peñalosa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 430 

lP'revaricato, falsedad en documentos públicos, 
violación de la reserva del sumario y abuso 
de auto:ridad.-Se reforma la sentencia pro
ferida por el Tribunal Superior de Quibdó, 
en el proceso que por los cargos dé preva
ricato, falsedad en: documentos públicos, 
violación de la reserva del sumario y abuso 
de autoridad, se adelantó al doctor Antenor 
Barbosa Avendaño. - Magistrado Ponente: 
Dr. Jesús Estrada Monsalve ............... 437 

lP'eculado.-ICuándo el funcionario público co
mete este denito.-JEl acta lllle una visita fis
cal!, ]!im.· el hecho de practicarse por un em
pleado público en ejercicio de sus funcio-



Págs. 

llll<SS, ~ii<allll<a l!lll ~ali'áC~I!lR' de iillOCilllllllllelllltC> puibUiico-
!Lm wfisñ~ J!ñscan ~ollll~ellllllpim Ros llllll.aiD.<ajos l!llillle 
llnagm <aH <amJl)lleallllo ll'es][llonsali:Dlle \llle llos di.ne-
ll'OS o I!!J!ectos oficñalles Jl)llllestos fuajo Sllll ~lllls

ftoiillJim, Dllo llm ]l)<aX'scna fñsñca <Ill.ell :li11ll!llcñonarño. 
!La JPll'l!lSI!llllCfta l!lll1l l!lll Jilll:fiOJrrrnatñwo <Ili.<a nos \lllñc
(támenes o exposli~ñones llllell Jl}l!lrñ~e> fi.~all 
~ons1ñtllllyl!llll base Sllllllñ~ii!!ID.t<e pall'a l!llll!e el .lTtlll!iz 
apoye sllll Sl!llll~ncña.- No se casa el fallo 
proferido por el Tribunal Superior de Pas-
to, en el proceso que se adelantó a José An
tonio Rosero Arismendi, por el delito de 
peculado. -Magistrado Ponente: Dr. San
tiago Cadena Copete. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 441 

l&emlllR'so iille ll'ewñsñón. - I.Wñentll'l!.S lllC obR·e l!ln 
!llllll~OS ~O]l)Aa i!lll!ln finfOll'll!ll.e se~ll'dall'ian qlllle SI!! 
llllli~<e fallso y qml!l ~om.i!ll1Jlljo an empHazami<ento 
y <Ill.e~llall'a~oll'ña lllll!l ll'eo 2UliSellllte, no se Pllllerlle 
mflill'llllllall' a]!llll<a se ñmpñiillió en e;il!lll'clicño den iille
ll'l!l~Illo ¡]]e i!lleilellllsa pnellllo y, ~ollll.Sñgu¡¡Jielll.iemen-
1e, tammpo~o Jt]Ulll!lqjje iille~lill's<e q1ll<e l!J.Ullli:Do vñona
~lióllll i!l!en !llll'~lÍ~unUo 2~ i!lle la <Consmu~ión Na
~ñonan.-Se niega la revisión de la causa que 
por el delito de hurto se siguió a Alberto 
Bejarano B., en el Juzgado 99 de este Cir
cuito y en el Tribunal Superior de Bogotá. 
Magistrado Ponente: Dr. Guillermo Her-
nández Peñalosa ......................... 447 

I.Wáxñllllllo i!lle Jlll!lill!ll l!l111lle «l!efoe ftenell's<e illlll. CllllilliD.fta 
Jlll!llll'2 i!lleciilillñll' i!lle na amwsñbiilliii!llal!ll de 11llill ll'ill
l!lilllll'SO illllll ICaSal!liÓltl. CUI!allli!lJO den juni.cio C(llllOCilÓ 
illllll ]!llriJm.l!lll'!ll mst:!.llllcfia llllllll Jflllle?J i!ll<e <CñR'Cllllñto. 
Se declara inadmisible el recurso de casa
ción interpuestq contra el fallo proferido 
por el Tribunal Superior de Pasto, en el 
proceso que se adelanta a Azael, Argemiro 
y Marco Fidelio Burbano, por el delito de 
lesiones personales.- Magistrado Ponente: 
Dr. Santiago Cadena Copete ...•......... :. 450 

!IlleftellllciióDll all'l'ílli(tf!'mli:Jia.- No llnmy demo «:mando 
]2!. ddemdóllll se llllewa a ~all>o cdle amne!i'do ~mn 
na. lley.-lFaisas imJt]ll!~acñollles ¡¡¡ nas a11lltorñc:lla
lil!es.~Qulien lil!emallllaila !!1.0 atD1quiel!ill na ol'ílllñ
gación lil!e proball." Ros ~all'gos.- Se confirma 
el sobreseimiento definitivo proferido por 
el Tribunal Superior de Manizales, en el 
proceso que se adelanta por el delito de de
tención arbitraria al .doctor Fabio Calderón 

Botero.-Magistrado Ponente: Dr. Domingo 
Sarasty Montenegro ...................... 452 

Qu.i.ebra.-lllletenclión arblitrada.-No hay de- o 

llito cuando la detención se produce como 
consecll!encia de !a aplicación den IDeCll'eto 
múmell'o ~50. de ].940.-Se reforma la provi
dencia proferida por el Tribunal Superior 
de Quibdó, en el proceso que se adelanta 
a Cleofas Delgado M., por el delito de de
tención arbitraria, y se ordena cesar todo 
procedimiento en contra del mencionado 
Delgado M.-Magistrado Ponente: Dr. Do
mingo Sarasty Montenegro .... , . . . . . . . . . . . 456 

.&po101erados.-Nombll'amlento y fa¡¡:unl~alllles ilJI.UR<e 

la ley lles colllfiell'e. - .&llmsc lil!e aux(torliliilmi!ll.
.&cto ar~itrario.-Se confirma la providen-
cia proferida por el Tribunal Superior de 
Cartagena, en el proceso que se adelanta 
al doctor Juan B. Espinosa, en cuanto or
dena cesar todo procedimiento contra éste, 
porque los hechos que se le imputan no los 
considera la ley como infracción penaL
Magistrado Ponente: Dr. Domingo S!irasty 
Montenegro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 458 

JLesi.ones persom.alles.- <Confesñim ñndñwñsñblle. 
JLegítñma dl!lfensa.-Se confirma el sobresei
miento definitivo proferido por el Tribunal 
Superior de Bogotá, en el proceso que se 
adelanta al doctor José Sánchez Rozo, por 
los delitos de lesiones personales, abuso de 
autoridad y detención arbitraria.- Magis
trado Ponente: Dr. Domingo Sarasty Mon-
tenegro ................................... 46:l 

Well'eiillicto conbaevi.«ll.ente.-<Cuán<Ill.o es JPll'Oce
dente su declall'atoria.-N o se . casa el fallo 
proferido por el Tribunal Superior de !ba
gué, en el proceso que se adelanta a Andrés 
A velino Sánchez Búriticá, por el delito de 
homicidio agravado.·- Magistrado Ponente: 
Dr. Domingo Sarasty M<;>ntenegro. . . . . . . . . 46-4: 

lFalsificación de moneda.-No se casa el fallo 
proferido por el Tribunal Superior de Pas-
to, en el proceso que se adelanta a Edgar 
Eduardo !barra, por el delito de falsifica
ción de moneda.-Magistrado Ponente: Dr. 
Santiago Cadena Copete. . . . . . . . . . . . . . . . • . . 467 



Págs. 

<Oambño de radñcación.-lFalta de segu:rillllad en 
los establecimientos carcelarios. -Se emite 
concepto favorable al cambio de radicación 
del proceso que por un doble delito de ho
micidio se adelanta contra Guillermo Gra
nada Galeano y Luis Gilberto Lugo Valen
cia.-Magistrado Ponente: Dr. Domingo Sa-
rasty Montenegro ........................ 470 

§Al.lL.A\ lJlilE C.Al.§Al.<Ol!ON lL.A\lBlOllt.A\lL 

lJliespido del trabajador con justa causa del 
patrono-llnterpretación de las cláusulas del 
contrato de trabajo.-Se. casa parcialmente 
el fallo proferido por el Tribunal Secciona! 
de Bogotá, en el ordinario laboral de Sieg
fried Wiegandt contra Jack Temel, propie
tario del Restaurante "Temel'' de Bogotá.
Magistrado Ponente: - Dr. Sergio Antonio 
Ruano ................................... 472 

ll"ensión de jubilación y cesantía por más de 
veinte años de servicios.-J.Wanera de com
putar el tiempo para estas prestaciones.
llnterpretación de los artículos 26@, 26ll. y 
266 llllel Código Sustantivo del 'l['rabajo.-La 
Corte no casa la sentencia proferida por el 
Tribunal Secciona! del Trabajo de Medellín, 
en el ordinario laboral adelantado por Ma
ría Dolores Arango contra la Compañía Co
lombiana de Tejidos (Coltejer).-Magistra-
do Ponente: Dr Miguel Antonio Constaín .. 489 

Técnica de casación.-!P'lanteamiento fumeficaz 
de acusaciones por en-m.· de hecho.-JUega
ICión por vía directa de asuntos l!li.Ue :[ueron 
decididos con base en el material probatorio. 
No se casa el fallo proferido por el Tribu
nal Secciona! del Trabajo de Bogotá, en el 
ordinario laboral adelantado por José Vi
cente Laverde contra la Compañía Salinera 
de los Andes. - Magistrado Ponente: Dr. 
Juan Benavides Patrón .................... 494 

JEmpleados de colllfianza o de manejo.-IDeter
minación de esta categoria de empleados.
La Corte casa parcialmente el fallo profe-

. rido ·por el Tribunal Secciona! del Trabajo 
de Bogotá, en el ordinario laboral adelan
tado por Visitación Rodríguez Caro contra 
Hernán Posada 'Olarte, propietario de la flo-

JJUJI!Dll<Oll&lL 1&4!5 

Págs. 

ristería "Floralia". - Magistrado Ponente: 
Dr. Enrique Arámbula Durán. . . . . . . . . . . . . 500 

<Oonfesión.-lLa apreciación de este medio pro
batorio en el sistema laboral.-No se casa el 
fallo proferido por el Tribunal Secciona! del 
Trabajo de Bogotá, en el ordinario laboral 
adelantado por Misael Vásquez Perilla con
tra Angel María Caballero Gil.-Magistra-
do Ponente: Dr. Juan Benavides Patrón ... 506 

Solidaridad entre el contratista independiente 
y el beneficiario del trabajo respecto del 
pago de las prestaciones sociales de los tra
bajadores.-La Corte casa parcialmente el 
fallo proferido por el Tribunal Secciona! del 
Trabajo de Cúcuta, en el ordinario laboral 
adelantado por Eliseo Gómez contra Ansel-
mo Amaya y solidariamente con él a la 
Colombian Petroleum Company Co.- Ma
gistrado Ponente: Dr. Sergio Antonio Ruano 511 

IEI pago hecho por medio de cheque a· favor 
den trabajador de lo qtne el patJrono crea 
debe!!'~ 111. na terminación del contrato, no 
exonera de la ñn.demnización por mora.
JEste pago puede hacerse ][IOr ia SUma a <qUe 
se le condene en primera instancia cuando 
la sentencia fuel!"e apelada.-lEl examen mé
dic® y conespondiente certificado sobre la 
salud den trabajador al terminar el contra
to, no salva al patrono de pagar auxilios 
por enfermedad.-La Corte no casa el fallo 
proferido por el Tribunal Secciona! del Tra
bajo de Cali, en el ordinario laboral ade
lantado por Joaquín Agudelo N. contra la 
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sas Lux, S. A."- Magistrado Ponente: Dr. 
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reintegro del trabajador despedido en la le
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terp~etaéión del artículo 52 del lJliecreto 2127 
de ·ll945 .. y del Decreto 797 de n!Ml9.~Se casa 
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la demanda sobl!'e dominio petrolífero, es 
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formuladas en las demandas acumuladas de 
los señores Alberto Barrios Bosch y otros y 
Julio Ramírez Yáñez, y, en consecuencia, 
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'll'JECNITCA IDJE JLA JpllEMANIDA IDJE CASAI[(ITON 

!En muchas ocasiones ha insistido la Corte 
en que no es io mismo la .impugnación de 
una sentencia pm.· interpretación enónea de 
disposiciones sustantivas, caso evidente de 
violación directa, con la infracción a nn pre
cepto del mismo orden al cual se llega por 
errores de hecho y de derecho en na aprecia
ción de las pruebas, o falta de apreciación d~ 
éstas. !En tratándose de dos cargos completa
mente diferentes,, éstos exigen un plantea
miento no sólo claro sino también en forma 
separada. De ahi que eli recurrente, al acu
sar la sentencia por violación del articulo 
25].5 del C. Civil, no pueda aglomerar en un 
soio cargo la violación por interpretación 
errónea, la infracción indirecta por errores 
de hecho y de derecho en la apreciación de 
determinadas pruebas, como tampoco la viola
ción de varios preceptos, por falta de aplica
ción. lllie otro lado, al invocar como causas 
de infracción la interpretación errónea debe 
expresar cuál es en su opinión ia interpre
tación correcta del precepto sustantivo «Jiue 
considera violado. \ 

ILos requisitos de orden técnico contenidos 
en el articulo 53Jl. del C. J. tienen por obje
to que el recurso de casación slll!R"ta !os dec
tos perseguidos por eR Aegisladoll"; uJmi.ficall" ll2. 

jurisprudencia nacional, .con el fin de I!J!Ue 
existan pautas claras, precisas y seguras el!ll 
1~ interpretación y aplicación de los precep
tos sustantivos, en pi"imer Rugar; y, en se
gundo, que las partes que se sientan afecta
das con posibles yeuos que se traduzcan eJm 
violaciones de la ley, tengan la oportuni«llai!ll 
de impugnarlas y obtener el restablecimien
to del derecho violado. Jl una de las conse
cuencias más graves, cuando existe confu
sión (). falta de pi"ecislón en el ]!lllanteamiento 

- de los cargos, consiste en que ese fenómeno 
anormal es fatalmente inhibitorio pall."a na 
Corte, pues considerar, estudiar y ll"esolver 
Cai"gOS en esas éondiciones, iimplicai"Úa \l.llllll 

quebi"anto poi" parte de la Sala de las lllOll."

mas fundamentales que reglamentan el ll'e· 
curso. 

Jlena el recuuente cuando aplica llllllll cll"ñ
terio antitécnico en relación con la estll"llllc
tura de los juicios civiles y de los verdade
ros alcances de los principios procesales. ILm 
primera, la -configuran las etapas inlllicadas 
por la ley adjetiva, para el desenvolvimieHdo 
de la relación pi"ocesal ya que todas esas eta
pas y su reglamen~ación ]!llrocesan, tienen ins
piración en el artículo_ 26 de :Va Constituciión. 
Jl dell mismo modo, los pll"incipios del l\llll."OCI8-



itllimñemnto, Illlo vñemellll a se~r I!Ji!)Sl!. m~fumtm & umm 
l!lOID.jumto 'de ]l}Il'el!lepiOS <tJJ.Ulle lellll ]a ]eg¡is]al!lñÓllll 
oritllhn:uña regRament:n.Illl :dlñcho l!lalllolll. JLo illllllle 
Illlo es exado, es <tJli!Ze es:t !l'egl~mentacióilll que 
an fñilll y al cab:(} tiene <ll!Ulle seJr Jlll!llll'amamte for
maR y objetiva, teRJ.ga que detemerrse a exami
Irn.aJr a fondo na actunml!lióllll de Ras partes o de 
SUS re]!lresellltallÜI!lS l!lllll 11llllll j¡lrOCI!lSO dv:i1, l!lllll l!l] 
que se tieme en cueJIUia su condunct:n externa 
y HW Sll!S móvin<es mtlimos. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Civil. - Bogotá, julio tres de mil novecientos 
cincuenta y siete. 

(Magistrado Ponente: Dr. Enrique Giralda 
Zuluaga) 

Decide la Corte el recurso de casación inter
puesto por el demandante contra la sentenda pro
ferida por el Tribunal Superior de Buga, en el 
juicio ordinario de Clementina Peláez contra Car
los Materón y otro, de fecha 26 de abril de 1955. 

Por medio de la escritura pública número 27 de 
13 de enero de 1926, ot6rgada en la Notaría 1 ~ del 
Circuito de Buga, el señor Roberto Córdoba ad
quirió un lote de terreno, situado en el área ur
bana de la ciudad, por medio de contrato de com
praventa celebrado c·on el señor Próspero Correa. 

El señor Córdoba, por medio de la escritura pú
blica número 207, de la misma Notaría ·1» de Buga, 
se constituyó deudor del señor Alfredo Becerra,. 
por la cantidad de seiscientos pesos moneda legal 
($ 600.00 m. l.), con seis meses .de plazo; y, como 
garantía de la obligación de pago, constituyó, por 
medio de la misma escritura, hipoteca en favor 
del acreedor sobre el inmueble que se menciona 
en el aparte anteribr. Fall'ecido Becerra, el crédi
to y su garantía hipotecaria fueron adjudicados en 
el juncia mortuorio a las señoras Sara, Ana Fran
cisca y Mercedes González; quienes, a su vez, lo 
cedierOI1 al señor Carlos Materón S. el 25 de mar
zo de 1949. 

El señor Materón, ya en posesión del crédito 
estableció juicio sobre venta o adjudicación del 
bien hipotecado, por mecHo de apoderado, en el 
Juzgado Primero Civil del Circuito de la ciudad 
de Buga; y, el ejecutan~e. Temató el inmueble por 
cuenta del crédito, auto que fue aprobado por el 
mismo Juzgado y oportunamente registrado en la 
oficina de la misma ciudad. 
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El ejecutante ignoraba la residencia y el domi
cilio del ejecutado señor Roberto Córdoba H.; el 
juez le designó curador ad-litem, con quien se 
adelantó el juicio y se llevó a su terminación. 
Como la señora Clementina Peláez, esposa de Cór
doba, no se conformó con el remate y consideró 
que en !Íi tramitación del juicio se habían pret•er
mitido fundametales reglas de procedimiento, re
solvió, por medio de apoderado, impugnar la va
lidez de éste; y, al efecto, formuló demanda or
dinaria contra los señores Carlos Materón Sc:tr
petta, Sara, Ana Francisca y Mercedes González, 
en el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Buga, 
en la que solicitó se declarara la nulidad del jui
cio, con fundamento en que la cesión del crédito 
con garantía hipotecaria, a cargo de Roberto Cór
doba y en favor de las adjudicatarias Sara, Ana 
Francisca y Mercedes González, quienes lo tras
pasaron al señor Carlos Materón, no fue legal
mente notificada al deudor; que el curador del 
ejecutado ausente, no propuso la excepción de 
prescripción extintiva de las acciones judicia1e~ 

tanto de la ejecutiva como de la ordinaria; y que 
el curador, doctor Medina Varona, renunció Ue
ga}mente a la ejecutoria de la sentencia de pre
gón y remate, en el correspondiente juicio hipo
tecario. Extendió la demanda también, a la so de
dad de San Vicente de Paúl, representada por el 
señor Alberto, Arbeláez, por haber constituido hi
poteea, posteriormente, Carlos Materón, en favor 
de esta institución, para garantizar una obliga
ción por medio de la escritura pública número 
1032, de 2 de septiembre de 1950, de la Notc.ría 
Primera del Circuito de Buga. . 
· Son peticiones de la demanda las siguienteH: 

"1Q-Nulidad del juicio que con acción hipote
caria estableció Carlos Materón contFa Roberto 
Córdoba; 

"2'?-Que carece de· valor cpmo título de domi
nio el acta del remate verificada el 27 de enero 
de 1950 y el auto aprobatorio de éste; 

"3'?-Que el crédito con garantía hipotecaria .::¡ue 
sirvíó como fundamento al juicio co~ acción hi
potecaria estaba prescrito cuando se inició el j¡li
cio de venta; 

"49-"Que como consecuencia de las peticiones 
primera y segunda, el inmueble alindado y des
~rito en el hecho primero de la demanda, es de 
propiedad del señor Roberto Có;-doba; y, que, en 
consecuencia, 1e debe ser restituído; ~ 

"5Q-Que el demandado Carlos Materón debe en
tregar e} inmueble mencionado, previa la canee-
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!ación del gravamen hipotecario que constituyó en 
favor de la Sociedad de San Vicente de Paú!; 

"6Q-Que los demandados deben pagar las cos
tas del juicio". 

Notificada la demanda y evacuado el traslado 
correspondiente, los demandados se opusieron a 
las peticiones; y, el Juzgado, desató la litis en 
sentencia de 10 de octubre de 1953, negando to
das las súplicas contenidas en el libelo. El at:!ode
rado de los opositores en el juicio interpuso e'l 
recurso de apelación. 

JLa sentencia del 'Jl'dbunnal 

Tramitado el recurso, el Tribunal Superior de 
Buga confirmó en todas sus partes el fallo ape
lado, con los fundamentos que la Sala transcribe 
a continuación: - • 

"Numerosos fueron los aspectos de este juicio 
estudiados por el Juez 'a-quo' en el fallo recu
rrido, conservando el orden en que fueron presen
tados por las partes; pero, indudablemente, es el 
referente al hecho de' no haber alegado la pres
cripción de la acción/ y la extinción de la acción 
hipotecaria, por parte del curador ad-litem del de
mandado en el juicio especial cuya nulidad se • 
trata, el aspecto- principalí:;>imo que aqui 9-ebate. 
Resuelto este punto de d,erecho, de la litis, la so
lución de los otros, que tienen un carácter secun
dario, son casi tGnsecuencia del primero, y de fá-
cil solución. ' 

"Indudablemente es, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 2515 del c. C. "que no puede renunciar 
la prescripción sino el que puede enajenar" y 
que los guardadores, en términos generales, y en 
armonía con el artículo 483 de la misma obra, no 
tienen facultad legal para enajenar los bienes raí
ces del pupilo de donde se puede deducir que está 
prohibida por la ley civil toda renuncia, expresa 
o tácita, que haga un curador de una prescripción 
que favorezca a su pupilo. Mas, no quiere decir 
lo anterior, que alcance a tener repercusión esa 
prohibición, hasta el extremo de causar la nuli
dad o invalidez de actos judiciales que er su de
sarrollo, ejecución y cumplimiento se ciñeron en 
un todo a las normas del derecho sustantivo y 
procedimental, como el juicio con acción hipote
caria de que aquí se trata, pues que no hay base 
jurídica ni legal que así lo autorice. Pero da lu
gar, ello sí, a una acción de perjuicios evidentes, 
que tenga como base de justicia y de derecho una 

• respo~sabilidad civil contractual,· encaminada ella 
contra la persona o las personas que dei proceso 
resultaren responsables, bien como autoras de un 
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hecho delictuoso, ya como culpables de acciones u 
omisiones que hayan sido fuente de perjuicios in
negables que deban reparar. Sobre el particular 
es clara y terminante la tesis sostenida por el vie
jo maestro don Fernando Vélez, en sus conocidos 
comentario¡¡ al Código Civil, tesis que acoge esta 
Sala- y que transcribe textuaÍmente a continua
ción porque parece escrita en consideración al pro
blema de que trata este proceso". 

En síntesis, el Tribunal consideró que aunque 
en la omisión de no haber alegado la prescripción 
extintiva del curador y en otras actuaciones, pue
de. haber lugar a deducir en contra de éste acción 
de reponsabilidad civil, la estructuración del pro
ceso fue correcta, sin vicio alguno que pueda dar 
base para ;un pronunciamiento de invalidez o nu
lidad de ese juicio. 

JLa lllleman«lla de éasal!lltóllll 

Contra la sentencia del Tribunal interpuso re
curso de casación el apoderado de la parte deman
dante, el que, concedido por el Tribunal y admi
tido por la Corte, dio lugar a la demanda de ca
sación. 

Con fundamento en ra causal primera del ar
tículo 520 del C. J., el apoderado recurrente for
mula dos cargos contra la sentencia del Tribunál 
que la Corte resume asi: 

"1 Q-Violación directa e indirecta del artículo 
2515 del C. C. por errónea interpretación; como 
consecuencia de esta violación el Tribunal Supe
rior de Buga, dejó de aplicar los artículos 69, 15, 
1504, inciso 49, 1505, 1740, 1741, 1743 y 1746 del 
c. c. 

"29:_ Violación del artículo 26 de la Constitudón 
Nacional, por falta de aplicación; y, no lo aplicó, 
porque no apreció algunas pruebas y a otras no 
les dio los alcances jurídicos que la ley les con
fiere, con lo cual incurrió el Tribunal en ·error de 
hecho y de derecho". 

lEsm«ll.ño lllls Ros call'gos 

Sostiene el recurrente que la sentencia del Tri
bunal es violatoria del artículo 2515 del C. C. por 
interpretación errónea; que como consecuencia de 

-esta violación dejó de aplicar los artículos 6Q, 15, 
1504, inciso 49, 1505, 1740, 1741, 1743, y 1746 del 
c. c. 

En la fundamentación del cargo el recurrente 
afirma que el Tribunal violó el artículo 2515 del 



c. c. "por evidento e:.·:..·ol.· de nccho en la inter
pretación de la demanda porque dejó de apreciar 
las copiruJ de la demanda por el abogado del señor 
Materón S., en el juicio hipotecario que lleva fe
cha 29 de marzo de 1949 y la contestaCión que de 
tal demanda hizo el curador del ejecutado, que lle
va fecha 29 de agosto de 1949, con lo cual violó 
los arts. 632 y también los citados antes (205, 593, ' 
y 737 del C. J.), documentos en :os cuales ennsta 
la renuncia que de la prescripción hizn el curador; 
y el mismo error por haber dejacio de a;_Jreciar la 
renuncia que de la ejecutoria de la sentencia de 
pregón y remate hicieron conjuntamente el cura
dor y el abogado del actor en el proceso de acción 
hipotecaria y la inspección ocular que practicó el 
juzgado en varios expedientes en que figuraba 
como interesado el señor Carlos Materón y el doc
tor Varona Medina como apoderado suyo, docu
mentos que confirman la renu...1cia de la prescrip
ción hecha por el curador, y por lo cual violó el 
supradicho artículo 632 y los 664 y 730 del C. J." 

La Corte considera: 

Se ha transcrito fielmente uno de los párrafos 
más sobresalientes del planteamiento del cargo, 
para que se vea la confusión y falta de precisión 
en que incurrió el recurrente, apartándose de los 
requisitos exigidos por el artículo 531 del C. J: 

En efecto, el recurrente sostiene la violación 
directa e indirecta del artículo 2515 del C. C., por 
interpretación errónea; y, luego en su explica
ción, afirma que la violación se llevó a cabo por 
haber dejado de apreciar algum:s diligencias y 
documentos de los cuales se de-sprende que el cu
rador doctor Varona Medina, renunció expresa
mente la prescripción. En muchas ocasiones ha 
insistido la Corte en que no es lo mismo la impug
nación de una sentencia por bterpretación erró
nea de disposiciones sustantivas, caso evidente de 
violaci<~n directa, con la infracción a un precepto 
del mismo orden al cual ·se llega por errores de 
hecho y de derecho en la apreciación de las prue
bas, o falta de apreciación de éstas. Se trata en 
este caso de dos cargos completamente diferentes, 
los que exigen un planteam;.ento no sólo claro sino 
también en forma separada. El recurrente sin em
bargo, al acus~r la sentencia por violación del pre
cepto sustantivo que se deja citado, aglomera en 
un solo cargo la violación por interpretación erró
nea, la infracción indirecta por errores de hecho 
y de derecho en la apreciación de· determinadas 
pruebas, como también la violación por los pre
ceptos que cita, por falta de aplicación. Por otra 
parte, al invocar como ca-:1sas de infracción la in
terpretación errónea no expresa cuál es en su opi-

nión la interpretación correcta d~l precepto :.:;us
tantivo que considere violado. 

En reiteradas ocasiones, ha c:licho la Cc?te, c¡ue 
los requ.isitos de orden técnico contenidos en el 
artículo 531 del C. J. tienen por objeto que el re
curso de casación surta los efectos perseguidos 
por el lt~gislador; unificar la jurisprudencia nacio
nal, con el fin de que existan pautas clnras, pre
cisas y seguras en la interpretación y aplicación 
de los preceptos sustantivos, en ;?rimer lugar; y, 
en segundo, que las partes que se sienten afecta .. 
das;>con posibles yerros que se traduzcan en vio-· 
laciones de la l~y, tengan la oportunidad de im-· 
pugnarlas y obtener el restablecimiento del de·· 
nicho violado. Y una de las consecuencia más gra
ves, cuando existe confusión o falta cle precisión 
en el plnateamietno de los cargos, consiste en <;:Wi! 

ese fenómeno anormal es fatalmente inhibitorio 
para la Corte, pues considerar, estudiar y resolver 
cargos en esas condiciones, implicaría un quebran
to por parte de la Sala de las normas fundam:m
tales que reglamentan el recurso. 

En consecuencia se rechaza el cargo. 

·Sostiene el recurrente que la sentencia acusada 
viola el a1·tículo 26 de la C. N., por falta de apl.i
cación. que a esta violación llegó el Tribunal por
que no apreció algunas pruebas; y, a· otras, no les 
dio el alcance jurídico que la ley tiene previsto 
concederles, con lo cual el sentenciador co:netió 
error de hecho y de derecho qu~ aparecen de modo 
manifiesto en los autos. 

En la explicación del cargo, el recurrente sos
tiene que "en el lugar en donde enfoce el Tribu
nal el análisis de la nulidad por la indefensión de 
la víctima el ejecutado que realmente lo fue se 
coloca en diversas posturas. Dice que la indef•m
sión no produce nulidad y que como tales hecl:.os, 
actuaciones u omisiones sólo son imputable8 a 
quienes las ejecutaron, producen la responsabili
dad que aquí no se dicute; que no Negan a cons
tituir una información· sobre hechos delictuosos 
-que no sería fuente de derecho- ni son tampo
co imputables a una sola persona, ni se ha demos
trado que hubiera acuerdo entre los abogadc.s y 
el Juez para delinquir, en favor de una de las 
partes". 

La Corte considera: 

La parte recurrente no logró demostrar los erro
res de hech~ y de derecho en la apreciación de las 



pruebas, como supuestos para la violación del ar
tículo 26 de la Constitución Nacional; porque en 
realidad, ninguna de las fallas que anota son mo
_ti:vos de nulidad del juicio hipotecario contra el 
demandado Córdoba. El hecho protuberante y so
bresaliente que el recurrente considera como no 
apreciado por el Tribunal, consiste en que el eje
cutado "no tuvo en el juicio defensa de ninguna 
especie"; porque el curador que le fue designado, 
no actuó en consonancia con sus deberes, con fun
damento en estos dos hechos; en primer lugar, 
porque renunció a la prescripción con que estaba 
amparado su pupilo; y, en segundo, porque el cu
rador, de común acuerdo con el apoderado del 
ejecutante, renunció la ejecutoría de la sentencia 
de pregón y remate.' Pero .el Tribunal, reconoCió 
la existencia de estos dos hechos, con lo cual des
aparecen los posibles errores que imputa el recu
rrente. La sentencia afirma de una manera muy 
enfática y clara que esos dos hechos no son mo
tivos para J?>ronunciar la nulidad del juicio hipo
tecario sino que pueden ser base para acciones 
distintas. El juicio hipotecario mencionado, en lo 
que se relaciona con su forma, no demuestra nin
guna informalidag procesal que pueda afectarlo 
en su estructura formal; por el contrario, se ob
serva un riguroso cumplimiento de la plenitud de 
las formas del juicio, de conformidad con el ar-
tículo 26 de la Constitución Nacional. · 

El error del recurrente consiste en aplicar un 
criterio un poco antitécnico en relación con la es
tructura de los juicios civiles y de los verdaderos 
alcances ·de los principios procesales. La primera, 
la configuran las etapas indicadas por la ley adje· 
tiva, para el desenvolvimiento de la relación pro• 

cesal ya que todas esas etapas y su reglamenta• 
ción procesal, tienen inspiración ,en la reg'a cr.Jis 
titucional que cita el recurrente. Y, del misr,·:·, 
modo, los principios del procedimiento, no vienen 
a ser cosa distinta a un conjunto de preceptos· que 
en la legislación ordinaria reglamentan dicho ca
non. Lo que no es exacto, como lo quiere el re
currente, es que esa reglamentación que al fin y 
al cabo tiene que_ ser puramente formal y obje
tiva, tenga que detenerse a examinar a fondo la 
actuación de las partes o de sus representantes 
en un proceso c;ivil, en el que se tiene en cuenta 
su conducta externa y no sus ·móviles íntimos. 
Como muy bien lo sostiene el Tribunal, el cura
dor de Córdoba al renunciar o no alegar la pres
cripción extintiva de la acción judicial, tuvo mo
tivos de estricta coñciencia que necesariamente 
tienen que escapar a toda valoración objetiva. 

Por ·lo expues.to, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Civil, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, 
NO CASA la sentencia pronUnciada por el Ti'ibu-

. nal Superior de. Buga, de fecha· 26 de abril de 1955. 

Se condena en costas a la parte recurrente. 
\ 

Cópiese, notifíquese, publíquese e insértese en 
la GACETA JUDICIAL. 

CGumell"!mo CGa!t'av!to IDu~ám - lDaniel Anzola JZg. 
'q)oball." - !Emrique CGiiraido Zuluaga - IP'ablo IEmi
Rio Manot&8 !.._ .Vuan Manuel IP'achón IP'adillm -
lFirancÚ!leo i!ll.e lP'. Vall'gae V. - .lJorge Soto Soto, Se-. 
~cretario. 
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JHIJECJHIO Y IDJE IDlE'IRJECJHIO 

Corta: Suprema de Justicia - Sala de Casación 
Civil - Bogotá, julio tres de mil novecientos· 
cincuenta y siete. 

(Magistrado ponente doctor Francisco de P. 
Vargas Vélez) 

lLa Corte Suprema de Justicia ¡-esuelve el re
curso de casación interpuesto por la parte de
mandada contra la sentencia de fecha seis de ma
yo del año de mil novecientos cincuenta y cinco, 
dictada por el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Barranquilla, en el juicio ordinario que 
Martín E. Acuña inició y siguió contra Aglae 
Virginia Villodres, ambos mayores de edad: y ve
cinos de la ciudad de Barranquilla. 

Martín E. Acuña, por medio de apoderado, 'pre
sentó con fecha 16 de marzo del año de 1B53, de
manda ordinaria ante uno de los jueces del cir
~uito en lo civil de aquel lugar, para que se hi
cieran las siguientes consideraciones: 

"1Q Que se condene a la señorita Aglae Villo
dres a pagarle a mi mandante, doctor Martin E. 
Acuña, al quedar ejecutoriada la sentéllcia con 
que finalice el juicio, la suma de cuatro mil pe
sos ($ 4.000.00) o la suma que señalen peritos 
en la ciencia del derecho, por concepto de. hono
rarios profesionales causados por gestiones ex
trajudiciales llevados a cabo ante él doctor Os
waldo Consuegra, albacea con tenencia de bienes 
de la sucesión testamentaria del señor Manuel 
Villodres, para que dicho albacea le entregara a 
la demandada como en efecto ocurrió, los bienes 
que en su carácter de tal venía administrando 
desde el año de ,1944. 

"2Q Que se condene a la demandada, señorita 
Aglae Villodres, a pagarle a mi mandante, doc
tor Martín E. ;\cuña, la suma que fijen peritos 

abogados, por concepto de honorarios profesio·· 
nales devengados al gestionar la terminación de1 
juicio de sucesión testamentaria del señor Ma·· 
nuel Villodres. 

"3Q E:I causante designó como albacea, con te
nencia de bienes, y hasta que la demandada se
ñorita Aglae Villodres llegara a la mayoría dre 
edad, al señor doctor Osvaldo Consuegra, quien 
en el desempeño de su misión pidió la apertura 
del ju:lcio de sucesión respectivo y asumió la 
administración de los bienes relictos. 

"4Q El trabajo de adjudicación de bienes a f~~

vor de la única here'<iera, la menor Aglae Virgi
nia Villodres, elaborado el 11 de octubre de 194:8 
por el doctor Santiago Zúñiga, en su calidad óe 
apoderado de la representante legal de la roen-

' clonada heredera, fue aprobado por sentencia 
proferida por el juzgado primero del circuito ci
vil de esta ciudad. 

"59 Como el 21 de mayo de 1952 llegó a BU 

mayor edad la señorita Aglae Virginia Villodn~, 
ésta adquirió la capacidad civil indispensable pa
ra administrar por. sí misma los bienes que le 
fueron adjudicados en el juicio de sucesión <l.el 
señor Manuel· Villodres, cesando por ese hecho 
en tal fecha las funciones que venía ejerciendo 
el doctor Osvaldo Consuegra como albacea con 
tenencia de bienes en relación con dichos bie
nes. 

"6Q Como el albacea no hizo entrega en la fe
cha señalada en el testamento de los bienes, eu
ya tenencia y administración conservaba, eon 
fecha. 27 de mayo de 1952 la señorita Aglae Vir- · 
ginia Villodres confirió al doctor Martín E. A·~u
ña el siguiente poder, que a la letra dice: ':Se
ñor .Juez civil del circuito. E. S D - Yo, Aglae 
Virginia Villodres, mujer soltera, mayor de edad 
y de este vecindario, con T. P. NQ 154663 de :Ba
rranquilla, h'ablando en mi propio nombre, aten
tamente ante usted confiero poder especial y su~, 
ficiente al doctor Martín E. Acuña, abogado titu-



lado e inscrito en el juzgado a su digno car'go, 
para que gestione extrajudicialmente la entrega 
de los bienes muebles, inmuebles y semoviéntes, 
quE.• se me adjudicaron como única heredera test~
mentaria en el juicio de sucesión -de mi finado 
padre Manuel Villodres Sepúlveda, fallecido en 
esta ciudad en el año de 1944. La gestión de en
trega a que" se refiere este mandato, comprende 
la correspondiente rendición de cuentas por par
te de los ejecutores testamentarios que nombró 
mi -padre, y en .cuyo poder se encuentran los 
referidos bienes. Mi apoderado queda facultado, 
además, para recibir, transigir; desistir, sustituír 
y revocar sustituciones. - Señor Juez, (firmada) 
Aglae V. Villodres. - Barranquilla, mayo 27 de · 
1952 Acepto (firmado) Martín E. Acuña'. 

"7o El poder transcrito en el hecho anterior 
fue presentado pE.Tsonalmente por la poderdan
te ante el señor secretario del juzgado primero 
dE.•l circuito ·civil, según· se desprende de la si-

. guiente constancia que figura al pie de dicho po
der: 'Secretaría del juzgado lo civil del circui
to. - El anterior E.·scrito fue presentado perso
nalmente por la señorita Aglae Virginia Villo
dres quien exhibió C. P. NQ 154663, expedida en 
Barranquilla y se devuelve para que surta los 
efectos legales consiguientes. El secretario (fir
ma) Antonio J. Barraza. Mayo 27 de 1952' 

"8o En cumplimiento ·del poder copiado en -el 
.hecho 6o el doctor Martín E., Acuña conferenció 
varias veces con el doctor Osvaldo Consuegra, 
albacea que administraba los bienes que le fue
ron adjudj.cados a la poderdante del doctor Acu
ña, y éste obtuvo como eficaz culminación de 
tales gestiones, 

1 
que el señor albacea le hiciera 

entrega a la señorita Villodres de los bienes de 
propiedad de ésta. 

"9o También gestionó el doctor Acuuña con el 
albacea doctor Osvaldo Consuegra, la rebaja- de 
los· honorarios pedidos ·por dicho albacea, hasta 
haber conseguido ·que del bastanteo inicial de 
veinte mil pesos ($ 20.000,00) que hizo el alba
cea de sus honorarios por los ocho (8.) años de 
su administración, los re•bajara a la suma de 
ocho mil pesos miL ($ 8.000,00) y todavía a una 
suma mucho menor, para el c~so de que el pa-
go se efectuara inmediatamente. · 

"lOo Que según lo confesado por la señorita 
Villodres, los honorarios pagados al albacea doc
tor Osvaldo Consuegra ascendieron a la suma de 
seis mil pesos ($ 6.000,00) lo cual fue consecuen
cia directa e inmediata de la labor llevada a ca
bo por el doctor Acuña en pro de los intereses 
de su representada la señorita Villodres. _ 

"llQ Cón fecha 14 de junio de 1952, la señorita 
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Aglae Virginia Villodres le coni:lrl-5 poder al 
doctor Acuña en los siguientes términos: 'Señor 
juez lQ civil del circuito. E. S. D Ref Sucesorio 
de Manuel Villodres. - Yo, Aglae V. Villodres, 
mayor de edad y de este vecindario, atentamen
te ante usted confiero poder especial y suficien
te al doctor Martín E.Acuña, abogado titulado e 
inscrito en ese juzgado, para que continúe repre
sentándome en el juicio de, la referencia, hasta 
su terminación. El doctor Acuña queda faculta
do además para recibir, sustituír, arreglar hono
rarios con los albaceas testamentarios nombra
dos por mi 4ifunto padre don Manuel Yillodres 
Sepúlveda y para llevar mi personería en cual
quier otro acto que se relacione con este juicio, 
como recibir los bienes que se me adjudicaron en 
mi carácter de única heredera testamentaria, y 
exigir a los citados albaceas la rendición de, cuen
tas que haya lugar. Espero de usted se sirva re
conocer a mi apoderado el carácter que le con
fie~o. Señor juez (firmada) Aglae Villodres T . 
de Identidad postal No' 154663, de Barranquilla'. 

"12o E;l doctor Acuña en cumplimiento de los 
deberes inherentes a su cargo __ de apoderado de la 
señorita Villodres· en el juicio de sucesión del 
señor Manuel Villodres, gestionó la revisión del 
expediente por la Sindicatura de la Administra
ción de Hacienda Nacional; habiendo obtenido el 
certificado de paz y salvo; revalidó el papel co
mún que se había empleado en el juicio suceso
rio; gestionó la liquidación y pagó el impuesto 
·d~partamental de registro; .entregó el expedien
te a la Oficina de Registro de Instrumentos Pú
blicos y· Privados para que fuera inscrita la sen
tencia aproba(oria de la adjudicación de bienes; 
habiendo pasado el expediE'nte a la notaría para 
su protocolizacióñ. 

"13o La demandada sefíorita Aglae Villodres 
constituyó mandatario al doctor Acuña para que 
en tal carácter administrara ·las propiedades de 
ella, cobrara los cánones de arrendamiento y se 
entendiera con los inquilinos en todo lo rela
cionado con la administración de las varias fin
cas de que es propietaria. 

"14o Como consecuencia del poder o mandato 
a que se refiere · el hecho 13, el doctor Acuña 
conferenció con los administradores de las Agen
cias de Arrendamiento Fernández y la de pro
piedad del señor Cepeda, para que los arrenda
mientos no se le pagaran en el futuro al albacea 
sino directamente a la señorita Villodres o al 
propio doctor Acuña, en su calidad de mandata
rio de la demandada. 

"15o El doctor Acufía se entendió con -G?l Audi
_tor .de la Administración de Hacienda Nacional 



d2l A:aé:ntico, señm: Venegas, :;>ai·a solt::cionax el 
problema tributario que se: había presentado por 
la falta de declaración de renta y ::>atrimonio de 
la sucesión de Manuel Villodres, durant~ un lap
so de tres años; gestión ésta que culminó con to
do éxito. 

"169 Para preparar la rendición de cuentas del 
albacea, el doctor Acuña co:ltrató los servicios 
del señor Tulio Fernández, quien estuvo revi
sando la contabilidad y estudiando. los compro
bantes que de su administración tenía el doctor 
Osvaldo Consuegra, los honorarios del contabi
lista Hernández fueron pagados por el doctor 
Acuña, de su propio peculio. 

"179 La demandada, señorita Aglae Villodres, 
en varias cartas dirigidas al doctor Martín E. 
Acuña ha reconocido que el doctor Acuña le ha 
prestado sus servicios profesionales, según se de
ja e¡¡:puesto en los hechos anteriors, :razón por la 
cual en dichas cartas confiesa deberle al doc
tor Acuña el valor de los honora:riós correspon
dientes a las actividades desarrolladas por el de
mandante en representación de la demandada". 

La demanda fue corregida en oportunidad le
gal, para determinar algo :relativo a la cuantía 
de la acción propuesta. El juzgado imprimió al 
asunto el trámite de rigor y finalizó la instancia 
en estos términos: 

"Primero - Condénase a la señorita doña 
Aglea Virginia Villodres, representada por el 
doctor José Echeverría Arosemena,' a pagar al 
doctor Martín E. Acuña, cint:o días después de 
ejecutoriada esta sentencia, la suma de TRES 
MIL PESOS MONEDA LEGAL COLOMBIA
NA ($ 3.000,00) como valor de sus honorarios 
como servicios profesionales a que se ha hecho 
relación en esta sentencia; 

"Segundo _,_ Condénase en costas a la parte 
vencida en esta instancia; 

"Terceto - Si no es apelada esta sentencfil, 
archívese por la secretaría, haciendo las desano
taciones del caso en el Libro Radicador". 

Contra la decisión de: juez del circuito se al
zaron las partes para ante el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de :Sarranquilla, entidad 
que puso fin al litigio confirmando la providen
cia de primera instancia y haciendo condena en 
costas en la segunda. 

El personero de la parte demandada interpuso 
~po:rtunament~ recursc de casación y la Sala pa: 
sa a resolverlo. 

Illl~roo12llM5lm lllJ¡¡¡ iD2§~{l~ém 

En 1os siguientes '~érminos enuncia el recu
rrente los cargos que l:ace a la sentencia profe· 

rida por el Tribunal del Distrito Judicial de Ba
rranquilla: 

"Causall<es - Invoco como causales de esta de
manda de casación la primera y la sexta de las 
conten_iclas en el artículo 520 del Código Judi
cial por ser la sentencia violatoria de ley sustan
tiva; por infracción directa proveniente: 1 11> De 
error de hecho que aparece de modo manifiesto 
en los autos, al dar el H. Tribunal Superior de 
Barranquilla en la sentencia que es materia de 
esta demanda de casación por demostrado un 
hecho que no aparece demostrado en los autos; 
y· 2'1- de ·error de derecho por apreciación erró
nea de determinadas pruebas, . el que aparece dE1 
modo manifiesto en los autos. Estos dos motivos 
en cuanto a la primera causal y que llevaron al 
H. Tribunal a infringir los artículos 2144, 2142 y 
1757 del Código Civil vigente y el artículo 1·1 
de la ley 69 de 1945,' en cuanto al primer motivo 
de la primera causal; y los artículos 2157 y 2161) 
del Código Civil vigente, en cuanto al segundo 
motivo de la primera causal. Y en cuanto a la 
sexta causal por haberse incurrido en la causa~ 
de nulidad de qqe trata el artículo 448 del Có
digo Judicial de ilegitimidad de la personería e:n 
quien actuó como apoderado del demandante, y 
en éste cuando asumió la personería para litigar 
en el juicio sin que en autos aparezca que so:::t 
abogados inscritos en el juzgado del conocimier..
to en donde se tramitó este negociado en primE!· 
ra instancia, habiéndose infringido por este as
pecto también el artículo h de la ley 69 de 1945"''. 

Es decir, se ataca la sentencia recurrida por las 
causales primera y sexta del artículo 520 del Có
digo Judicial. Se fundamenta la primera en dos 
motivos, que con alguna extensión y claridad di
lucida el recurrente. · 

En E!l presente caso el orden lógico en que ele 
con~ormidad con el artículo 537 del Código J·.l· 
dicial deben estudiarse las causales, obliga exa
minar en primer término la' causal sexta, q1.::e 
trata de las nulidades a que se contrae el artícu
lo 448 del mismo Código, porque importa cono
cer previamente si hay juicio válido que permi~a 
llegar al fondo de las cuestiones debatidas. La 
Corte en sentencia de 11 de diciembre de 1945, 
dijo: 

"Fundándose la causal 61!> en nulidades adjeti
vas del procedimiento judicial, el estudio de di
cha causal, cuando se propone, debe ser previo 
respecto de la primera, que mira al fondo de la 
acción y supone la validez del juicio". 

Dice el demandante en casación: 
"Capítulo IV - Segunda Cat:'.sal de Casación 

(Sexta. en el orden establecido en €'1 artículo li20 



del Código Judicial). Haberse incurrido en la 
causal de nulidad de que trata el- artículo 448 
del Código Judícial de ilegitimidad de la persa· 
nería en quien actuó como apoderado del deman
dante• y en éste cuando asumió la personería pa
ra"litigar en el juicio sin ·que en autos aparezca 
que son abogados inscritos en el juzgado del co
nocimiento en dondE! se tramitó este negocio en 
primera instancia, habiéndose infringido por este 
aspecto también· el éi!rtículo 1Q de la -ley 69 de 
1945 ... " -

"Dice el artículo 19 de la ley 69 de 1945: 'Na
die podrá litigar en causa propia o. ajena si no es 
abogado inscrito ... ' La prueba de la inscripción 
tiene que estar en el juzgado, la existencia de 
esa prueba/la debe dar el secretario informando 
al respecto. Aquí nada de eso sucedió, siendo al
go vital porque al no existir esa prueba no solo 
se viola la ley citada al ten¡er eomo apoderado a 
una persona sin que haya constancia de que esté 
inscrita o asumida una personería sin tal cons
tancia, sino otras ~arias porque la inscripc10n 
presupone: 1Q matrícula de abogado recibido co
mo tal por un Tribunal del país; 29 identifica
ción; 3Q tener definida la situación militar y 4Q 

--pago de dérechos fiscales consistente en un peso 
en estampillas de timbre ·nacional.' Entonces, es 
claro que hay nulidad por ilegitimidad de la per
sonería en el apoderado Dr. Salgado Vásquez y 
en el Dr. Acuña al tener por asumida por éste la 
personería, porque hoy en día, existiendo la 
prohibición de la ley, tal nulidad encaja en la 
especificada en el numeral 29 del articulo 448 
d '1 Código Judicial vigente". 

Para el recurrente hay nuli_dad procesal por
que no hay constancia secretaria! de que el. de-

• mandante Martín E. Acuña y su apoderado Ju
lio Salgado Vásquez, quienes realizaron gestio
nes en el juicio, sean abogados inscritos. Es de
cir, se sostiene que es indebida la representa
ción del demandante, o· que es ilegítima su per
sonería. 

En el alegato de segunda instancia la parte de· 
mandada comenzó sus exposicio:J;les expresando 
cómo la carencia de prueba de la calidad de pro
fesional para la realización de las gestiones en
comendadas al demandante Martín E. Acuña ha
cía imposib~e la prosperidad de la acción incoada. 

Sobre ese partic1,1Iar el Tribunal se proGlujo de 
la siguiente manera: 

"En este estado del fallo, es menester que la 
Sala estudie una de\ las afirmaciones que ha he
cho el doctor José Eche'Vetría Arosemena en .el 
alegato de conclusión en la segunda instancia. 
Dice el mencionado apoderado judicial, qu~ se 

r 
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ignora si _el demandanté era abogado 'profesio
n¡;¡l' (es la palabra que usa el doctor Echeverría 
Arosemena) en el momento o en la época €'Il que 
se le encomendaron las gestiones relativas al 
juicio de sucesión. Empero, no era necesario que 
e-l doctor Martín -Acuña suministrara expresa
mente esa prueba, pues su carácter de abogado 
titulado e inscrito no era desconocido por el juz
gado. Sería extraño que todo abogado que recla
me el pago de honorarios profesionales tuviera 
previamente que demostrar que cuando llevó a 
feliz término las gestiones o labores judiciales o 
extrajudiciales que han causado esos honorarios, 
era ya abogado y como tal estaba inscrito". 

El planteamiento de la nulidad procesal ante 
Ja Corte, difiere· del ap.terior ante el Tribunal, 
en que ante esta entidad se adujo la falta de la 
prueba para poder comprometerse Acuña a rea
lizar gestiones y llevarlas a cabo, y la argumen
tación se refirió solo al actor Acuña. Y lo dicho 

· o manifestado ante esta entidad conduce a pen
sar que se plantea el caso de la inhabilidad pa
ra la simple gestión proce·sal, y se funda esa ac
titud en la falta de certificación secretaria! 'en lo 
que hace relación a la calidad de abogados ins
critos de Acuña y Salgado Vásquez. 

La cuestión debatida es sencilla: 
·El demandado manifiesta que el demandante 

no podía gestionar directamente y que el apode
rado que lo representó carecía de facultad para 
·intervenir como abogado en el proceso. 

Pero basta transcribir los pasajes de la Corte, 
en sentencia de esta misma Sala, proferida el 27 
de mayo de 1953, para que resahe la ninguna ra· 
zón qu asiste al respecto al recurrente: 

"Sólo pueden ser invalidados como nulos cier.: 
tos actos procesales, por determinados vicios que 
expresamente la ley consagra, como ya se advir 
tió. Es lo contrario de lo que acontece en los ac. 
tos civiles, en que son nulos los que se ejecuta-n 
_j::ontra expresa disposición legal (artículo 69 del 
Código Civil). 

"Esto sentado, se tiene: artículo 40 de la Cons
titución Nacional (Acto Legislativo número 1Q de 
1945) establece que: nadie podrá litigar en cau
sa propia o ajena si no es abogado inscrito, sal
vo las excepciones que indique el legislador. 

"En desarrollo de tal precepto, la ley 69 de 
1945 recogió el mismo principio en. su artículo 1Q 
y señaló las exc-epciones al respecto, como, entre 
otras, la que permite litigar a los no inscritos, en 
causa propia o ajena, en los juicios cuya cuantía 
no excede de• cien pesos ($ 100.00) etc.; pero en
tre estas excepciones, que son muy limitadas, no 
está la que permitiera a quien no es abogado 
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inscrito litigar en causa propia ante los Jueces 
de Circuito, en asuntos de mayor cuantía, como 
es el caso planteado en el negocio que se estudia. 

"Como pena por la violación del precepto, no 
se señaló la de nulidad de lo actuado, ni del 'jui
cio, ni sanción E.'Specíal para el litigante; en con
travención con su .mandato. La ley se limitó a 
prohibir el hecho, lo que impide que quien ha
ga gestiones judiciale'S en dichas condiciones, pue
da st::r oído; pero, si a pesar de la prohibición, se 
le oye por algún Juez, Magistrado o funcionario 
jefe de oficina, la sanción no es otra q_ue una 
multa hasta de doscientos pesos ($ 200.00) a la 
autoridad judicial o administrativa que le haya 
dado curso a la solicitud, por primera y segunda 
vez, y en caso de reincidencia,' será sancionado 
con la pérdida del cargo y de las prestaciones 
que pudieran corresponderle, por la tercera vez, 
sanciones que, de oficio o a petición de cualquier 
pETsona, deberá imponer el respectivo superior". 

Por otra parte, el texto del artículo 450 y del 
mandato del 457, ambos del Código Judicial, se 
colige o llega a saberse que la nulidad procesal 
que en ellos se establece, ha sido erigida en favor 
de la persona o parte mal representada. Por eso 
se trata en una de e"sas normas de la existencia 
de un poder en legal forma, aunque no sea bas
tante, y de la posible ratificación, y se expresa 
en la otra, sin lugar a la menor duda, que es la 
parte que no estuvo debidamente representada en 
el juicio, la que puede pedir la declaratoria de 
nulidad. 

El personero de la parte demandada, no pue
de, en el presente raso, alegar vicios de nulidad 
por indebida . representación del demandante. 
" La Corte ha sentado constante jurisprudencia 
sobre el particular, y basta citar las siguientes: 

"La ilegitimidad de la personería a que se re
fiere el sexto de los ·motivos de casación, erigida 
en causal de nulidad en todos los juicios por el 
ordinal 2Q del artículo 488 del C. J. es la que di
ce relación con la facultad de representar en 
juicio o personería simplemente adjetiva, y no 
la personería sustantiva que tiene relación con 
el fondo mismo de la cuestión debatida y cuya 
ilegitimidad se confunde con la inexistencia mis
ma del derecho demandado o de la acción incoa
da. La personETía de la parte demandada, cual
quiera que sea el fundamento del vicio alegado, 
no puede ser impugnada por el mismo personero 
en quien se hace residir la ilegitimidad de la re
prese'lltación, porque resulta improcedente y con
tradictorio el uso de la propia ilegitimidad para 
pretender producir dentro del pleito un resulta
do de tanta trascendencia como es la invalidación 

de lo actuado. La nulidad por ilegitimidad de :.a 
personería no puede ser propuesta con eficacia 
legal por cualquiera de las personas que inter
vienen en un litigio judicial; la razón jurídica de 
esta causal general de nulidad, que no es otra 
que la violación. del derecho de defensa, circuns
cribe el interés indispensable para pedirla en la 
persona o parte que no haya estado- debidamente 
representada en el juicio. Ilógico cuando menos 
sería ace•ptar interés legal para tal pedimento en 
quien, según su propia alegación y dicho, ha usa
do ilegítimamente la representación judicial. Si 
quien pide la nulidad por mala representación no 
es representante, no puede pedirla ni obtenerla. 
La parte• interesada en ta nulidad, la que sí es
tuvo indebidamente · representada en el pleito, 
tiene caminos legales para poner a salvo sus de
rechos al frente ·de una sentencia producida en 
un juicio en que no tuvo forma ni oportunidad 
de asull).ir su defensa. (Artículo 457 del C. J.) Si 
el personero ilegítimo carece de derecho para pe
dir la reposición de• lo actuado durante los gra
dos del juicio, menos habrá de reconocérsele tal 
facultad o capacidad para aducir su propio vicio 
como causal de ~nulación de lo actuado con oca
sión del recurso extraordinario de casación. La 
alegación· de este motivo no es legítima ni puede 
prosperar si no procede de la parte mal repre
sentada. (Casación, 30 4,mero 1936, XLI!I 538. 29 
octubre 1937 V 833. 14 de marzo 1938, XLV, 246 
9 mayo 1938 XLVI 432. 8 septiembre 1938, 
XLVII 119, 26 abril 1940, XLIX 254,. 28 junio 1940 
XLIX, 580; 5 julio 1940, XLIX, 853. 4 marzo 1S40. 
XLIX 111. 2 may_o 194( LI, 2_46. 16 abril 1942 
LIII 330)". 

Además, el poder otorgado al persona-o de la · 
parte demandada, carece de la constancia secre
taria! de ser aquél abogado inscrito. 

Ds· aplicarse el criterio del recurrente, éste no 
habría podido actuar en la secuela del juicio,, 
primeréf y s·egunda instancia, e interponer' recur
so de casación, o por lo me'llos el interpuesto no 
pocj.ría estudiarse, porque con relación a él solo 
hay constancia de su inscripción en la tramita-· 
ción del recurso, constancia que apenas se extien·· 
de al lleno de ese requisito en la Corte. 

Se observa que el auto de admisión de la de
manda y la sentencia de primera instancia con
tienen la afirmación de que Julio Salgado Vás
quez es abogado inscrito. 

El cargo de la nulidad procesal, con fundamen
to en J.a causal sexta del artículo 520 del Código 
Judicial, no puede prosperar. 

En la acusal:'i6n· por, la causal primera, viola-
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ción de la ley sustantiva, el recurrente divide su prestó unos serv1c1os que cualquiera podía hacer 
estudio en dos motivos, así: o prestar sin ser abogado" y que de parte de 

!P'JrimeJr motivo - "Error de hecho que aparece Acuña hubo "inercia en ejercitar los poderes que 
de modo manifiesto en los autos, al dar el H. Tri- recibiera· y que transcribe en su demanda ... " 
bunal de Barranquilla, en la sentencia que es Al estudiar la causal· sexta, esta Sala expresó 
materia de' esta demanda de casación por demos- cómo los argumentos traídos al debate sobre la 
trado un hecho que no apáreée demostrado en ' nulidad procesal, no incidían en la sentencia. 
los autos". . No hubo, pues el error de hecho que se anota·. 

Y para explicar el cargo, emplea estas pala- El Tribunal no inventó la calidad de abogado en 
bras: Acuña. Dijo que la condición de abogado inscri-

"En alegato de conclusión que· obra a folios 5 to era conocida del juzgado y que por eso era in
a 10 del 'cuaderno del Tribunal, alegué ante esta necesaria prueba especial al re·specto. Además, 
Corporación que estando encaminado todo el li- que resultaba extraño que para reclamar el pago 
belo de ~manda al pago de servicios profesio- de honorarios profesionales tuviera el mandata
nales y basándose ella en que hubo contrato de rio que demostrar que cuando llevó a feliz tér
mandato para la prestación de servicios profesio- mino las gestiones judiciales o extrajudiciales, 
nales por parte del actor en calidad de abogado, era abogado inscrito. . 
era necesario que el demandante hubiera de- El cargo, por este primer motivo, no puede 
mostrado primordialmente que en la época en prosperar. · 
que se dice celebró el contrato de mandato él Segundo motivo - Afirma el recurrente que 
era profesional abogado titulado e inscrito para "la sentencia es violatoria de la ley sustántiva, 
probar la capacidad que tenía para desarrollar el por infracción directa proveniente de error d~ 
mandato ... " derecho por apre.ciación errónea de determina-

El Tribunal al referirse a esa alegación del das pruebas, el que aparece de modo manifiesto 
mandato, éxpresa de manera clara que "no era en los autos". 
necesario que el doctoJ: Martín Acuña suministra~ Se•guidamente proc_ede a realizar un estudio 
ra expresamente esa prueba, pues su carácter de pormenorizado de las declaraciones rendidas du
abogado titulado e inscrito, no era desconocido rante la secuela deL juicio por los testigos Con
por el juzgado. Sería extraño -continúa el Tri- suegra, Mercado, Sederstrong y Better para con
huna!- que todo abogado que reclame el pago cluír que el Tribunal incurrió en error de dere
de honorarios profesionales tuviera previamente cho por apreciación errónea. de dichas declara
que demostrar que cuando llevó a feliz término cions, error que lo hizo consistir en que el Tri
las gestiones o labores judiciales o extrajudicia- bunal tomó en cuenta ciertas afirmaciones con
les que han causado esos honorarios, era ya abo- tenidas en las declaraciones y desatendió aseve-
gado y como tal estaba inscrito". raciones de las mismas. . 

La Sala considera: 
Ha habido confusión de parte del recurrente. 

Precisa distinguir entre los elementos ne·cesarios 
par'a la validez del contrato de maniiato. judfcial 
y los requisitos que las leyes exigen para que un 
abogado pueda gestionar por Otro judicial o ex
trajudicialmente. 

Para la celebración del convenio de mandato 
judicial, la ley no exige el detalle de la inscrip
ción. Su reglamentación es otra, y sobre ese 
planteamiento, que se relievó . apenas al presen
tar alegato de la se_gunda instancia, no han ve
nido desde el principio controvertidas las partes. 
Y era necesario que así fuera, desde luego que 
el cargo a la sentencia por ese aspecto, envuelve 
o configura ataque a fondo al contrato de man
dato celebrado entre Acuña y la señorita Villo~ 
dres. En la contestación a la demanda, eJ perso
nero de la demandada, no solo no planteó esos 
problemas, sino que afirmó que Acuña "no hizo 
gestiones propi9.mente profesionales sino que 

Luégo; continúa analizando un escrito-poder y 
un recibo (folios 120 y 70 del.cuaderno de prue-

1 has del demandante), para decir que cuando se 
presentó el poder que autorizaba a la gestión, ya .. 
el juicio de sucesión del padre de la demandada 
estaba concluido; que el poder apenas servía para 
realizar gestiones jurídicas no profesionales; que 
faltaban únicamente diligencias administrátivas. 
Que si el Tribunal consideró que Acuña llevó a 
cabo gestiones juridicas con tal poder, erró en 
derecho por mala apreciación de los elementos 
aludidos. 

Y finalmente, se extiende Em argumentacione·s 
~cerca del dictamen pericial, para explicar lo 
que a su juicio tiene de irregular tal experticio. 
Rechaza las aseveraciones de tal elemento pro
batorio en cuanto los peritos hicieron considera
ciones un tanto alejadas de su misión ante el 
procedimiento, para luego afirmar que erró el . 
Tribunal, con e~ror de derechó, cuando aceptó el 
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juicio de los técnicos con fnr:d..:m~:1to, cntí:'e oh:os 
:m a';c:nció:'l a la personalidad :;>rofesional del 
d"•manrlant2 Acuña. 

La Sala considera: 
Aun cuando el cargo se formula concretamente 

por error de derecho y al desarrollarlo el recu
rrente lo plantea en sus diversas modalidades co
mo E.Trores de hecho en que hubieran podido in
currir el Tribunal en la apreciación probatoria, 
la Sala con amplitud de crite;io entra a estudiar-. 
lo, marginando un tanto el rigor de fa· técnica 
de casación. 

El Tribunal estimó qu0 los testigos Consuegra, 
Mercado, Sedestrong y Beiter, sí epor·taron al de
bate luces suficientes para fundar el fallo que 
dicha entidad profirió. Fueron éstas sus palabras 
al referirse a la prueba de la.s gestiones extraju
diciales llevadas a cabo por el demandante: 

"lllt Las gestiones extrajudiciales realizadas por 
el doctor Mar~ín Acuña ante el dcctor Osvaldo 
Consuegra. 

"En las declaraciones hecha3 por el albacea, 
doctor Osvaldo Consuegra (cuadE.·rno de pruebas 
del demandante en la primera instancia; folios 
44 y siguientes) se afirmó, refiriéndose el depo
nente al doctor Acuña, que 'por su mucha insis
tencia y deseo de un arreglo amigable', le ha
bía manifestado el declarante que podía recibir 
la suma de ocho mil pesos ($ 8.000) como saldo 
de los honorarios, del albacea. Admitió, además, 
el doctor Consuegra que inicialmente había ex
presado al doctor Acuña que estimaba en veinte 
mil pesos ($ 20.000,00) dicho saldo. Esas afirma
ciones aceptan qu.e evidentemente el doctor Acu
ña realizó gestiones extrejucliciales ante el doc
tor Consuegra y que obtuvo que el albacea dis
minuyera la cuantía en que habfa fijado sus ho
norarios. 

"Es cierto que en ' declaraciones posteriores 
(cuaderno de pruebas del d€'mandado en la pri· 
mera instancia, folios 56 y siguientes), el doctor 
Consuegra en realidad negó las que primeramen
te había rendido." Ante ese hecho, la Sala ad
vierte que debe estarse no a la segunda sino B> 

las que precedieron a éstas. Acoge el Tribunal 
las observaciones que el juez segundo civil del 
circuito hizo en la sentencia. Son éstas: 'Ante es
ta extraña circunstancia, el juzgado teniendo en 
cuenta las reglas sobre la sana crítica del testi
moPio, resuelve conceder crédito a la primera 
deposición de fecha 7 de octubre del año de 1952 
y desechar la segunda de fecha 17 de septiembre 
del año de 1953, por no conformarse esta última 
con la realidad procesal. En efecto, en su prime
ra declaración dica que notó en el doctor Acuña 

muchos C.eseo:J e insistencia de llegar a un ane
glo amigable, y en la otra afirma qua dicho apo
derado no deseaba llegar a un arreglo rápido y 
todo lo aplazaba para posteriores conversaciones, 
tratando de obstaculizar una pronta solución. Pa
ra el juzgado, es lógico deducir que si el doctor 
Acuña había recibidD poder para obtener la en
trega de los bienes de la dE.manda, su interés es
taba en que ese hecho se produjera en el menor 
término posible, ya que de ellos dependía el pa
go de sus honorarios. Si el albacea estaba dis
puesto a entregar los bienes sin problema algu
no, entones cómo se explica que la démandada 
otorgara poder al actor para que éste gE.·stionara 
judicial o extrajudicialmente la entrega de los 
mismos? Si por la mucha insisfencia del deman
dante accedió el albacea a rebajar considerable
mente sus honorarios, se·gún expresa en su pri.-

. mera declaración, cómo es posible entonces que 
en la segunda afirme que ello obedeció umca
mentE.• a la directa intervención de la señorita Vi
llodres, cuando ésta confiesa en la respuesta al 
punto 3o de las posiciones que ignoraba el arre
glo a que habían llegado los dos abogados sobre 
esE.' particular?' 

"Es necesario recordar que a folio 37 del cua
derno de pruebas del demandante en la. primera 
instancia está visible el texto del poder que con
firió al doctor Martín E. Acuña la señorita Vi!lo
dres 'para que gestione E.'Xtrajudicial o judici&l
mente la entrega de los bienes muebles, inmue
bles y semoviE.ntes que se me adjudicaron como 
única heredera testamentaria en el juicio de su
cesión de• mi firtado padre ... ' 

"Además, a folio 120 del mismo cuaderno se 
puede leer la copia autenticada del poder que la. 
demandada otorgó al doctor Acuña para Q".Ue con· 
tinuara representándola en el juicio de sucesióri 
ya mencionado hasta su terminación. En ese se .. 
gundo poder se dijo: 'El doctor Acuña queda fa .. 
cuitado adE.más, para recibir, sustituír, "2lll'll'a!gTiaJ¡ 
l:lonoYaJrios con llos albaceas ~estmment2lll'~ilt3 llllmam
lbra,dos poll' mi. rl\iftRn~GJI parl\!l'e llllGJim :Wil!tlllllJl!ell W~lllGJI· 

l'lres Sepúlveclla ... " 
"Otras pruebas también confirman 1 la exacti

tud de las declaraciones, hechas primeramente 
por el docto:r Osvaldo Consuegra. Son ellas laSJ 
de la señora María Dolores Valega de Salcedo 
(cuaderno de pruebas del demandante en la pri
mera instancia, folios 88 y 89). El señor Marco 
Tulio Hernández, Contabllista, declaró ante E!l 

\'juzgado (mismo cuaderno, folio 62) qU~ había 
prestado sus servicios al doctor Acuña al reviss.r 
los libros de contabilidad del doctor Consuegra 
en su carácter de!! albac·ea de la sucesión del SH-



ñor Manuel Villodres. Por otra parte; el decla
rante reconoció la firma y el contenido de la 
carta cuyo original figura en los folios 33 y 34 
del mencionado cuaderno". 

Y más adelante: 
" ... En declaraciones rendidas· ante el juzgado, 

el señor Luis F. Sederstrong afirmó que el doc
tor Martín E. Acuña había intervenido en diver
sas gestiones realizadas ante la Administración 
de Hacienda Nacional y relacionadas con el jui
cio de sucesión del señor Villodres. Cuali1do esas 
gestiones se hicieron, el declarante era secreta
Í"io del señor Abogado Síndico Ejecutor de Do
naciones de la Administración de• Hacienda de 
Barranquilla. Un funcionario. de la Tesorería del 
Departamento, el señor Germán Better L. de
puso ante el juzgado en el sentido de declarar 
que fue el mismo doctor· Acuña· <!uien llevó a la 
Tesorería el expediente que conte·nía el citado 
juicio de sucesión con el fin de• obteu.er la liqui
dación del impuesto departamental de registro 
sobre la partición y la sentencia aprobatoria. Por 
otra parte, el doctor José María Mercado, Re gis· 
trador de Instrumentos Públicos y Privados, 
afirmó en declaraciones que hizo ante el juzgado, 
que el doctor Martín Acuña había llevado a la 

.oficina de Registro aquel juicio de sucesión pa
ra que fuera registrada la sentencia aprobatoria 
de la partición de los biene·s". 

El Tribunal desentrañó lo que consideró la 
verdad de esos te·stimonios y procedió a la crí
tica de ellos mediante consideraciones que la 
Corte no pue·de desatender. Disposiciones termi
nantes trazan ese camino y la jurisprudencia de 
esta entidad ha sido abundante sobre el parti
cular: 

"El Tribunal es. soberano -ha dicho la Corte
en la apreciación de las pruebas, más aún res
pecto de aquellas que sólo entrañan la compro
bación de indicios. La Corte tiene que respetar 
tal apreciación, porque el recurso de casación no 
se dirige a la revisión del pleito o de la contro
veTsia planteada en las dos instancias, ni a pro
vocar un nuevo análisis de las pruebas. El recur
so de casación no es una tercera instílncia, sino 
que se. limita al examen de la sentencia recurri
da en sus, relaciones con la ley. Sólo cuando apa
rezca un error de derecho que implique ese mis
mo quebrantamiento, el recurso de casación pros
pera". (Sentencias, 25 mayo 1945, LIX 120; 12 
marzo 1946 LXI,· 454; 21 febrero 1947, LXI, 96; 
23 octubre 1946 LXI 376; 25 noviembre 1946, 
LXI, 454; 21 febreroo 1947, LXI 766; 20 mayo 
lo947, LXII 379; 31 mayo 1949., LXVI 651; 27 ma· 
yo 1949, LXVI 776; 31 agosto 1949 LXVI 385; 29 

o 

octubre 1949, LXVI 643; 24 marzo 1950, LXVII, 
120; 4 julio de 1950 LXVIII 96; 20 enero 1951, 
LXXI, 7; 16 marzo 1951, LXIX, 349; 22 junio 1951, 
LCIX (sic), 703; 19 enero 1952, LXXI, 25; 22 fe
brero de 1952, LXXI, 112)". 

No comparte, por esto la Sala el concepto de 
que• la estimación que hizo el Tribunal de los tes
timonios citados lo hubiera hecho incurrir en 
error al apreciar tales pruebas. Cumplió, y no 
violó, el Tribunal Jos artículos citados como in
fringidos (2157 y 2160 del CC.) Esa entidad fa
lladora dedujo de esos testim"onios elementos pa
ra adquirir la cop.vicción de que Acuña se ciñó 
rigurosamente al mandato y lo ejecutó rectamen
te. 

En )o que atañe al cargo de error al apreciar 
el texto del poder y recibo citadas, el Tribunal 
apenas aceptó lo que se lee ·del poder mismo, y 

· por eso dice: "Ya dijo la Sala que a folio 120 
del cuadernp de prue•bas del demandante en la 
pri'lnera instancia está visible una \copia autenti
cada del poder que la señorita Vi1lodres otorgó 
al doctor Acuña para que continuara represen
tándola en el juicio de sucesión de su padre, el 
señor Manuel Villodres". 

.Por lo que precisa concluir que si esa conti
nuación de ge·stiones hubo de cumplirse con las 
diligencias de ·nevar al registro el expediente 
contentivo del juicio, la apreciación del Tribunal 
estuvo conforme con la verdad procesaL No hay, 
tampoco; al respecto el error que se apunta, ni la 
violación a los citados artículos. 

Por último, el dictamen pericial en la parte 
que es pertinente estudiar, se produjo en los si
guientes términos: 

"Como conclusión de lo anteTiormente expues
to, puede sentarse la de que el doctor Acuña, 
como apoderado de la demandada, no tuvo opor
tunidad para desplegar una actividad jurídica 
propiamente dicha, puesto que la realizada por 
él se enderezó únicamente a obtener la entrega 
voluntaria de los bienes por parte del albacea 
testamentario y a obtener el registro y la pro
tocolización del expediente contentivo del jui
cio de sucesión de don Manuel Villodres. "Pero 
esto no empecé para reconocer que el doctor 
Acuña realizó o ejecutó un trabajo que se le en
comendó teniendo en cuenta su calidad de abo
gado titulado, de larga y meritoria carrera pro,
fesional; lo que quiere decir, que los servicios 
prestados por el doctor Acuña, en este caso, de
ben valorarse en la consideración de su persona-
lidad ... " ' 

El Tribunal se acomodó al concepto del juez 
fallador en la primera in~tancia y ¡¡cogió el die-



tamen en presencia de que la cuantía de los ho
norarios no aparecía demostrada en el proceso 
con otras pruebas. 

Y después de significar que el dictamen de los 
peritos es plena prueba, al tenor del artículo 722 
del Código Judicia.l, aceptó la estimación de los 
aludidos honorarios en la suma de $ 3.000,00, 

Esta actitud de la entidad juzgadora de la se
gunda instancia no envuelve error en la aprecia
ción del dictamen, porque los peritos, como se 
observa del fragmento transcrito de· su exposi
ción, avaluaron únicamente las gestiones realiza
das por Acuña en lo que se refiere al registro 
y protocolización del expediente del juicio suce
sorio mencionado y aquellas que condujeron a 
que por parte del albacea fueran entregados los 
bienes. La determinación del Tribunal se atem
"peró a los artículos citados del Código Civil. 

La respuesta de los hechos de la demanda, cu
yas peticiones fueron varias y entre ellas la re
suelta favorablemente, y las posiciones de> la 
misma demanda, sirven para robustecer el con
cepto pericial y para demostrar que no erró el 
Tribunal en la apreciación del gictamen. 

Y agrega la Sala que s! alguna circunstancia 

fundamenta la determinación pericial, en casos 
como el presente, es el ñecho de tomar en cuer.~ 
ta la persona y méritos de quien realiza el man 
dato. 

Por todas estas consideraciones, la Corte Su
prema ·de Justicia, en Sala de Casación Civil, ad
ministrando justicia en nombre de la RepúblicBl 
y por autoridad de la ley, NO CASA la sentencia 
proferida por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Barranquilla el día seis (6) de mayo 
de mil novecientos cincuenta y cinco (1955), en 
el juicio ordinario de Martín Acuña contra Aglae 
Virginia Villodres, y condena en costas al recu
rrente. 

Notifíquese, publíquese e.. insértese en lBl Ga
c~ta Judicial y devuélvase el expediente a la 
Oficina de origen. 

IDalllñell illllllzoia !Es«Jobmli' - Gllllñlllleirllllllc <G\mli'mwMo 
IDlll!l'állll -- lElllll'iqll!e Gñll'mll«llo ~1illlll!llagm - IF'mbllo 

~ IEmmo Manotas - JJunallll 1Wmllll1illell IF'aclln®llll IF'allli.
Ha- IF'Il'an«Jñs«Jo «lle IP. Wm!l'gms 1\T, Jloll'ge §cfco §o~o, 
Secretario. 
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DEMANDA DlE CASACWN.- 'I'lECNliCA IDJE lES'I'A 

Nuestro Código Judicial no se i'efiell'e en 
detalles sobre lo que debe ser, en sí, una 
demanda de casación, pero en su artíc.ulo 531, 
determina su estructura general en cunanto a 
las condiciones mínimas que debe llenar. 
lP'ero, no así la legislación ai~tell"io~r, lLey 90 
de 1920, que era estrictamente formalista o 
detallista en el cumplimiento de esas condi- · 
ciones, y la cual preveía, enti'e ellas, la de 
que el Magistrado debía examina:r "prefe
rentemente si la demanda de casación ~reúne 
las condiciones de que trata el ai'tíictnlo an
tei'ior -"artículos 99 y lOQ"-. De allí que, 
annonizando los dos conceptos, la jurispru- -
dencia ha deducid.o la i'egla genemR de qué 
el libelo de casación debe estai' ajustado a 
todas las exigencias de una verdadera de
manda, porque .en otra forma sería inepta, 
según las voces del artículo 333, numeral JJ.9 
d.eU Código .JTudiciaR. lEsto, porque si en un 
procedimiento general la ley es exigente, 
más lo es tratándose de uno especiaR y de 
caráctei' extraordinario, como es el dei re
curso de casación, lt'Ígido y est~ri.cto JI.)Oll.' na
turaleza, dentro del cual tiene que moverse 
Ja !Corte, sin que pueda desviai'se del cauce 
que la señala la respectiva demanda, poi' ser 
este recurso, según decir de los doctrinan
tes: "el medio de provocar el juicio de la 
Corte Suprema sobre la sentencia enjudcia
da, lEN lLOS lLIIMll'll'lES lFll.JTADO§ lP'Ollt lElL 
lltlEC1URSO Ni!l!§MO". 

lLa demanda de casación que motiva esta 
decisión de la Sala carece de la técnica legal 
que impone el artículo 53ll. del Código .JTullli
cial. lEn ella, si se relata la histoi'ia de los 

hechos materia de la controversia' y se adu
cen concretamente algunas de las causales 
instituidas po:r el artículo 520 ibhllem, pai'a 
que por vía de casación, se infii'me e! fallo 
recurrido, existe una involucracñón ininteli
gible de los sustentos de cada una de ellas, de 
los conceptos· de violación de la ley en unno y 

oti'o caso; que no permite definii' los eiemen
tos de confrontación del ataque con Ha sen
tencia, dando por resultado que los cargos 
contra ésta, apall."ecen formula~os en lfoma 

confusa e imprecisa, sin dai' razón del por 
qué de--i.a· violación de la. ley por pa~te den 
fallo impugnado, situando a la Corte en la 
imposibilidad de ·pi'onunciar su juicio sobre 
aquél, ya que el camino indicado en el libelo 
acusatorio y la restricción que le i~pone -el 

o R"ecull'So mismo no le permiten salvar aquellos 
obstáculos, como lo poáría hacer el juzgador 
de instancia. lEntonces, la situación procesan 
que se contempla es la de ausencia de cargos 

propiamente dichos, de puntos de reparo 
para la debida confrontación entre la senten
cia y su impugnación, y como es obvio, de 
formal acusación contra aquélla. 

Corte .-suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Civil.-Bogotá, julio cuatro de mil novecientos 
cincuenta y siete. 

(Magistrado Ponente: :r;>r. ,Pablo Emilio Manotas) 

Antecedentes 

Carmen §alazar de Solei', en su propio nombre 
y en representación de la sucesión de don lFede .. 
rico lltodriguez Mendoza, demandó ante el Juzga
do Civil del Circuito de Zipaquirá a los :~eñores 
llllemando Rodríguez Gutiénez, M:ai'garita Men
doza Broce y Ana González de Gutiéi'rez en su 
propio nombre y como herederos y albaceas los 
dos primeros de la sucesión de Matilde Rodríguez 
Mendoza y la tercera en su propio nombre y tam
bién como tenedora y'· administradora, para que 
previos los trámites del juicio ordinario de mayor 
cuantía se hagan las siguientes declaraciones: 

"IP'IrhneR"a.-Que la demandante es dueña de la 
cuota herencia! que hubo por compra de los úni
cos herederos reconocidos de don Federico Rodrí
guez Mendoza, señores José del Carmen y Teresa 
de Jesús Cely, al tenor de la escritura número 15 
de 7 de enero de 1944 de la Notaría Primera de 
Tunja debidamente registrada, representada dicha 
cuota en la mitad de una casa de dos puertas de 
adobe y teja de barro, sitio de donde está edifi
cada y solar adyacente y accesorios ubicado en la 
ciudad de Zipaquirá y con los ·linderos especifica
dos en el libelo. 



"§egunnulla.-Que los demandados solidariamente 
deben restituir a la demandante y entregarle a la 
misma la mitad del inmueble, determinado por 
medio de peritos, junto con sus frutos civiles y 
naturales, a partir de la fecha C.e la muerte del 
cusante señor Federico Rodríguez !Vlendoza hasta 
el día de la entrega efectiva. 

'"I!'e:rc<er:a.-Que los demandados solidariamente 
deben pagar a la demandante la cantidad de tres
cientos pesos mensuales en que se estiman el va
lor de la mitad de los frutos de los bienes especi
}icados a partir de la fecha de la muerte del se
ñor Federico Rodríguez Mendoza, dueñc de dicha 
mitad, hasta el día de la e:1trega o la suma de'pe
sos mensuales que se' determinen durante el juicio 
o en el incidente respectivo. 

"teur:r.::1a. - Que los demandados solidariamente 
están obligados a pagar a la demandante los inte
reses legales de la mitad de los frutos apreciados 
durante el tiempo que se hicieron exigibles hasta· 
el día del pago junto con la mitad de los impues
tos fiscales, municipales, departamentales y na
cknales y todos los recargos que han pesado sobre 
los bienes y no fueroíl pagados oportunamente". 

Admitida la demanda fue dada en traslado a los 
demandados, quienes se opusieron a las pretensio
nes de aquélla negando, la mayoría de los hechos 
y aceptando otros. 

El Juez del co~ocimiento, mediante sentefÍcia de 
30 de julio de 1954 decidió la primera instancia 
absolviendo a los demandados de todos los cargos 
de la demanda, ordenó la cancelación de su regis
tro y condenó en costas a la parte demandante. 

De esta sentencia apeló el ap9derado del actor, 
y el Tribunal del Distrito Judicial de Bogotá en 
:fallo de 26 de octubre de 1955, la confirmó. De 
esta solución recurrió en casación Ja parte acto
ra, recurso éste que fue damitido por la Corte y 
su tramitación se halla agotada. 

El recurrente invoca las causales primera, se
gunda y sexta del artículo 520 del Código Judi
cial, y a través de ella intenta acusar·la sentencia 
como "violatoria de la ley sustantiva aplicable a 
los casos planteados y sometidos en la demanda 
cabeza del juicio, por infracción directa o aplica
ción indebida o interpretación errónea; por apre
ciación e interpretación errónea de la demanda Y 
de los elementos aducidos al juicio, y falta de 
apreciación de varios de esos elementos por error 
de derecho y de hecho manifiestos; por no estar 
la sentencia en consonancia con las ·pretensiones 
oportunamente deducidas por los litigantes· y por
que las vician las cáusales de nulidad de falta de 
jurisdicción y competenc:a, contradicción a deci-

siones pasadas en autoridad de cosa juzgada y 
porque concede personería a la parte demandada 
para obtener varias resoluciones, sin tenerla le
galmep·~e". 

En doce folios desarrolla el recurrente los dis
tintos cargÓs que le hace a la sentencia y con base 
en las eausales invocadas, alegato en el cual con .. 
funde los fundamentos de una y otra y los de los 
cargos, en forma tal, que la Corte se ve en la im .. 
perativa obligación de transcribir te:flualmente e:. 
resumen que de todos ellos hace el recurrente y 
para los efectos de la decisión que ha de tomar. 

"lEn resUllmen: 
"19-La demandante en la misma demanda ejer-

cita varias acciones acJWluladas fundándose ex-
presamente en el artículo 209 del C. J. que lo au .. 
toriza, sobre petición de cuota hereditaria equiva .. 
lente a la mitad de los bienes relictos especifica .. 
dos en la primera súplica y probó plena y com
pletamente su derecho; la sen.tencia se lo niega y
reduce la demanda a la acción reivindicatoria de 
una universalidad ilíquida, singularizada enlato
talidad de los bienes en los cuales hace radica:: 
esa cuota proindiviso, o de parte determinada 
también concretada por los linderos especiales, e:; 
decir singularizada de esos mismos bienes, contra 
lo que clara y expresamente pide la actora en esa 
primera súplica. · 

"29-La demandante ejercita la acción restitu
toria en la seg~nda súplica no como consecuencia 
simultánea e inmediata de la primera, sino some
tiéndola expresamente a la división por peritos J 

sea la partición y liquidación y la sentencia al
terando el texto, orden y espíritu de la demanda 
declara que por estar ilíquidas las sucesiones de 
donde la demandante' hace derivar su derecho, la 
reivindicación carece de los requisitos que la ley 
y la H. Corte han señalado para poder ejercitarla, 
porque, además, el elemento posesión en cabeza 
de los demandados no se ha demostrado porque 
la demandante misma declara que solamente son 

·simples tenedores de los bienes especificados en 
la dema~da, y además el derecho de dominio y la 
posesión inscrita radican todavía en cabeza de los 
muertos; que Federico Rodríguez nada adquirió 
por la muerte de sus padres y hermanos prema
turos, nada transmitió a sus hijos, los Cely, ni 
éstos a la demandante, ni ésta adquirió derecho 
algunc de cuota de aquella universalidad ilíqui
da, proindiviso, y que aun cuando adujo títulos 
a~tos para reivindicar, no probó derecho alguno, 
carece de interés jurídico y de personería sustan
tiva. Y rompiendo la cadena no interrumpida de 
los medos y títulos de adquisición ale,gados y adu-



cidos por la demandante, dice que la procedencia 
inmediata de todo eso no aparece demostrada. 

"La demandante aduce ·la plena prueba de la· 
existencia y registro de la sentencia ejecutoriada 
declarativa de propiedad por prescripdón extra
ordin.a.ria a favor exclusivamente de don Federico 
Rodríguez Mendoza y en sentido alguno favorable 
a los padres y hermanos de dori Federico, 'ni de 
Máximo Valero, ni de heredero del mismo, ni del 
doctor Leonidas Rodríguez Mendoza, según ex
presa la certificación del señor Registrador de l. 
P. y P. del Circuito de Tunja; y la sentencia por 
encima de la fuerza de cosa juzgada que esa sen
tencia y título de propiedad contiene, dá más va
lor al hecho de haberlos inventariado gratuita
mente doña Matilde Rodríguez Mendoza como de 
propiedad de esas sucesiones, sin serlo, y $US he
rederos luego en el invenatrio de la sucesión tes
tada de la misma señorita · Matilde Rodríguez 
Mendoza, a sabiendas de que el alistamiento de 
esos inmuebles rurales ubicados en · Samacá, no 
constituye título de propiedad a favor de esas su
cesiones, y menos frente a dicha sentencia que 
nadie ha invalidado. · 

"La demandante pide el reembolso y pago de los 
frutos naturales y civiles de su cuota radicada en 
los bienes especificados en la primera súplica, o sea 
de la mitad; fija la cuota que señalen peritos, y 
éstos fundada y uniformemente, en cifras numé
ricas, fijan esa cuota en los totales mensuales de 
arrendamientos producidos por dichos bienes y 
percibidos por los demandados durante todo el 
tiempo que la demanda expresa; y·la sentencia se 
basa en que la demandante no probó su derecho 
ni su demanda y le niega todo contra la evidencia 
procesal. 

"La demandante pide que se dedaren ilegales 
los actos y autos, o arreglos y cuentas que aduz
can los demandados para justificar sus procedi
mientos; aduce la plena prueba de esas ilegalida
des, y la sentencia nada estudia al respecto, pero 
concluye expresando que la" demandante no pro
bó su demanda y absolviendo de todos los cargos 
a la parte demandada y condenando en costas a 
la demandan~e. 

"La demandante hace una clara distinción en 
aas súplic:_ás de su demanda, orden y términos en 
que están formuladas y fundamentos de hecho y 

_ de derecho, y la sentencia reduce todo a la acción 
'1reivindicatoria" de cuerpo cierto, singular, o de 
parte determinada de una cosa singular de que el 
demandante pruebe ser dueño, cuya posesión esté 
en poder de los demandantes, porque la ley (el tí
tulo XII del C. C.), no concede la acción de domi-

nio sino taxativamente, cuando se reúnen esos re
quisitos y que, como la demanda versa sobre cuo
ta hereditaria radicada en todos los bienes que 
figuran en el inventario y no se sabe en cuál o 
cuáles de éstos se le adjudique la cuota que re
clama, si llega a probar que le pertenece, puesto 
que por la muette de sus padres y hermanos le
legítimos Federico Rodríguez nada adquirió, ni se 
radicó en su patrimonio de esos bienes; menos sus 
hijos, los Cefy; y mucho menos la, demandante a 
causa de que la propiedad, títulos e inscripcione¡¡¡ 
de los bienes relictos de aquéllos radican todavía 
en cabeza de los muertos y no en las de sus· he
rederos; confunde la sentencia las cosas que son 
objeto de la reivindicación con las acciones que 
la ley otorga para hacerla efectiva judicialmente, 
y la petición de herencia de la primera súplica 
con la restitutoria condicionada a la determina
ción de la cuota herencia! pedida en ella por me
dio de padicióll; y adjudicación por peritos, y la 
de reembolso y pago de usufructos e intereses ya 
separados de las cosas, que son muebles; y la de 
decl~ración de ilegalidad de actos y auto~>, arre
glos y cuentas, que son materia de acciones acu
muladas en la demanda, porque pueden y deben 
pedirse y sustanciarse en juicio ordinario de ma
yor cuantía a causa de que ninguna de ellas tie
ne procedimiento especial judicial, y se comple
mentan en vez de destruírse, el juez es competen
te, los interesados los mismos y las cosas pedidas 
enlazadas a los mismos, y sin que, por esa deman
da y sus resultados, la subrogación y-la liquida
ción a que remite la sentencia sufran él menor 
detrimento, pero sí mayor seguridad y claridad; 
y porque así lo aconseja e impone el artículo 1387 
del C. C., el cual viola porque expresa lo contrario.· 

"Todo eso, absolutamente toda la base funda
mental de la sentencia está afectada de errores 
manifiestos de hecho, y de errores de derecho y 
es violatoria de las disposiciones de; los artículos 
que cito en cada uno de los éargos fundamentales 
de la primera causal de casación alegada. Por tan
to, dicha sentencia ha de ser invalidada de con
formidad al ordinal 19 del artículo 520 del C. J. y 
538 y 539 ibídem, y 1387 del C. C. que impone de
cidir antes estas cuestiones. 

"CAPITULO TERCERO 

"Segunda causal de casación de la sentencia 
"Esta 'no se halla en consonancia con las pre

tensiones de los litigantes, oportunamente dedu
cidas'. 

Gaceta-2 



"La demandante promovió por demanda ordi
naria de mayor cuantía las acciones acumuladas, 
fundadas en la relación de hechos contenidos en 
VIII apartes que probó plena y completamente 
con los diversos elementos que forman el expe
diente del juicio, que ya cité y analicé en el re
sumen y en los cargos que antecedeiJ., fundamen
tos de la primera causal; así se admitió, dio en 
traslados, se sustanció y puso en estado de profe
rir las sentencias de primero y segundo grado. 

"Los demandados replicaron oponiéndose y a
ceptando el primero de los hechos y negando los 
demás; no probaron un derecho realmente oponi
ble a los que la demandante reclama en su de
manda; adujeron elementos probatorios que co
rroboran y prueban en armonía con los aducidos 
por la demandante los derechos y la acción; y las 
acciones acumuladas como dejo d~ostrado; y los 
alegatos de la parte demandada demuestran que 
la demandante tiene todo derecho, y fundamen
tación, y justicia para imputarles los hechos y exi
gir las declaraciones que en su demanda impetra. 

"En derecho, la demandante fundó su demanda 
expresa y claramente, no sólo en los artículos que 
cita de los códigos, pero también "en nas demás 
rlllfsp~sñcñ~nes aplñcablles al;el C. C. y de las leyes 
11.53 die lltl37 y 415 a:lle ll.S3S"; esto demuestra que si 
no hubiera incoado 'petición de herencia' reduci
da a cuota determinada proindiviso de los bienes 
singularizados en la petición primera, equivalente 
a la mitad también proindiviso de esos mismos 
bienes, no había invocado 'las demás disposicio
nes aplicables del C. C. y de las leyes 153 de 1887 
y 45 de 1936' que claramente tratan de esa clase 
de materias herenciales. · 

"En el resumen que antecede hago resaltar los 
errores de hecho manifiestos, y los de derecho e 
infracciones de las disposiciones sustantivas que 
cito en los cargos antecedentes; todo eso lo rei
tero aquí para evitar repeticiones, porque todo 
eso demuestra la segunda causal de casación ale
gada, que, por sí sola, constituye suficiente moti
vo para invalidarla. 

"CAPITULO CUARTO 

"La sentencia incurre en .las causales de nuli
dad de falta de personería sustantiva y de juris
dicción y competencia, y de ser contraria a autos 

y sentencias ejecutoriadas, varias inscritas, de que 
tratan los artículos 41!8 y 473 y 148 del C. J. 

"Ya demostré que la demanda, en la última par
~e de la. SEGUNDA súplica pide expresament~ se 
declaren ilegales los actos y autos o arreglos y 
cuentas que los demandados aleguen; esto impli .. 
ca el estudio de la legalidad o ilegalidad de los 
actos, autos, arreglos y cuentas alegados por esa 
parte durante el juicio. Pero la sentencia en lu·
gar de satisfacer este presupuesto procesal, y no 
obstante hacer parte del juicio la decisión con~e
nida en el fallo de reconstrucción ejecutoriado, 
aducido por los demandados, y que ya cité reite
radamente en los fundamentos de la primera cau.- · 
sal, según el cual 'fue revocado el reconocimiento 
de heredera hecho a favor de OOatilde JR,odríguez 
y confirmado por el Tribunal'; se 'negó la oposi
ción a: secuestro definitivo hecha por los albaceas 
a nombre de Matilde Rodríguez'; y consta que 'los 
herederos CELY se opusieron alegando nulidades 
por carencia de personería e incompetencia de ju
risdicción'. Pero que "EL OBJETO DEL ACTUAL 
INCIDENTE ES RESTABLECER LA ACTUACION 
TAL COMO SE ENCONTRABA EN EL MOMEN
TO DEL SINIESTRO, MAS NO DECIDIR SOBHE 
EL DERECHO DE LAS PARTES O SOBRE LA 
LEGALIDAD DE LA ACTUACION ... EL PRO
CESO RECONSTRUIDO NECESARIAMENTE. 
TIENE LAS MISMAS CALIDADES Y VICIOS 
EXISTENTES EN EL MOMENTO DEL SINIES
TRO ... ', LO CUAL DEMUESTRA, que en el p:~o
ceso destruido a que el fallo se refiere, habí.an 
alegado esas causales; la sentencia ejecutoriada y 
registrada de que trata el certificado del sei'i.or 
Registrador de l. P. y P. del Circuito de Tunja., 
lugar de ubicación de los inmuebles, visible a fo
lios 46 a 47 del cuaderno dos (pruebas de la de
mandante), que tiene fuerza de cosa juzgada. y 
ninguna persona ha pedido, ni autoridad compe
tente ha invalidado o modificado; el fallo d€! 13 
de agosto de 1942, declaratorio de herederos de 
los Cely, confirmado por el Tribunal por decisio
nes de 20 de noviembre de 1942, y por sentencia 
ejecutoriada de la H. Corte Suprema, en el ordi
nario sobre nulidad de esos fallo~. de doña Matil
de Hodríguez Mendoza contra los mismos Cely; 
las decisiones ejecutoriadas emanadas del s·~ñor 

Juez primero civil del Circuito de Tunja s:>bre 
declaratoria de herederos de los mismos Cely en 
el sucesorio de su mencionado padre; el deereto 
de subrogación de la demandante Carmen Sal.azar 
de Soler en los términos de la escritura número 
15 de 7 de enero de 1944 ya citada; el decreto de 
posesión efectiva de los bienes de la herencia del 



señor Federico Rodríguez Mendoza, especificados 
en él, a que también se refería ya en los cargos 
anteriores, Tegistrado en Tunja y Zipaquirá; la 
sentencia-decreto de partición de esos bienes, tam
bién ejecutoriado; la partición y adjudicación de 
la cuota herencia! que reclama la demandante a 
ésta,· y la sentencia aprobatoria, ejecutoriada y 
registrada en Tunja y Zipaquirá como demostré 
atrás; el decreto de secuestro definitivo confir
~ado por el Tribunal con base en el artículo 904 
del C. J., ejecutado por diligencia de 6 de febrero 
de 1948 v_isible a los folios 11 a 15 del cuaderno 
de pruebas de la demandante con las alegaciones 
de los interesados coasignatarios en los bienes de 
la partida CUARTA del inventario de 19 de abril 
de 1943; el auto y diligencia de anulación de aquel 
secuestro visibles a los folios 17 vto. a 20 del cua
derno 3 (pruebas de 'la parte demandada); y fallo 
por el cual se decidió la competencia a favor del 
Juez de. Tunja, fechado el 22 de marzo de 1950, 
surtida la tramitación de ese incidente promovido 
por la misma parte demandada en este juicio, Y 
visibles a los folios 50 a 55 del cuaderno 2; todo 
demostrativo: 

"a) De la carencia de personería de doña Ma
tilde Rodríguez Mendoza y por consiguiente de 
sus herederos y representantes demandados en -
este pleito, para pedir y obtener la apertura, radi
cación y acumulación precipitadas del sucesorio 
de don Federico Rodríguez Mendoza en el Juzga
do del Circuito de Zipaquirá, y la falta de juris
dicción y competencia de este funcionario para 
proferir y proseguir esas decisiones, por lo demos
trado en el cargo sobre las nulidades pedidas en 
la demanda ya demostrado; no obstante, la sen
tencia prohija la pretensión alegada por los de
mandados de que dicho sucesorio persiste acumu
lado y sin terminar en el juzgado civil del Cir
cuito de Zipaquirá, lo cual es pretender revivir 
un juicio legalmente concluido y contravenir a Jo 
resuelto en decisiones ejecutoriadas, con fuerza de 
cosa juzgada, y basada en esto la sentencia decla
ra sin efectos los autos y sentencias e instrumen
tos valorizados en éstas, aducidos por la deman
dante, sin que, por parte legítima se le han pe
do esa invalidación. 

"La sentencia de prescripción ejecutoriada e 
inscrita, tiene fuerza de cosa juzgada y de título 
de propiedad exclusiva y absoluta a favor sola
mente de Federico Rodrigue;¡; Mendoza y sus re
presentantes legales; de ella se manifestó sabe
dora doña Matilde Rodríguez Mendoza por boca 
de su apoderado en la diligencia de i~ventarios 
de primero de abril de 1943 y, con todo y sus pre-

tensiones, ni ella ni sus herederos pidieron en 
tiempo su revisión y modificación porque los ·tí-
tulos que numéricamente citaron no le sirven y, 
en todo caso, por su culpa esa sentencia perma
nece firme; no obstante la sentencia, sin tener en 
cuenta, pasando por alto la certificación del Re
gistrador de Tunja, ya citado, declara que hay 
más bienes pertenecientes a las sucesiones de José 
María Rodríguez, Betulia Mendoza, Leonidas, Rita 
Julia y Matilde Rodríguez, dándole fuerza y al
cance de título de propiedad a los simples alista
mientos en los inventarios de esas sucesiones en 
lo referente a los inmuebles ubicados en Samacá, 

-a que dicha sentencia se refiere, como cuerpos 
_ ciertos singularizados, contraviniendo el artículo 

34 de la Ley 63 de 1936 porque la relación de tí
tulos en las partidas correspondientes de esos in
ventarios, ningún derecho de propiedad prueba 
del Sr. Máximo Valero, ni ningún verdadero here
dero suyo, ni del Dr. Leonidas Rodríguez Mendoza 
ni de sucesión alguna distinta a la de Federico; por 
tanto, la sentencia conlleva la nulidad 'de que tra
ta el art. 473 del C. J. y la de la falta de jurisdic
ción y competencia en el Tribunal par~ descono
cer esa sentencia y arrojar a la demandante a 
reclamar su cuotq en esos bienes de exclusiva 
propiedad afiora de los Cely, en vez de indicarle 
a la parte demandada que cualquier derecho que 
en esos bienes tenga le quedan perfectamente a 
salvo y expeditos los cam!nos que la ley brinda 
para hacérselos adjudicar y reclamar a quienes los 
poseen, señores Celi, y no a la demandante por
que en esos inmuebles rurales no se le adjudicó 
su cuota herencia!. · 

"Es visible la violación de los artículos 904 y 
148 del C. J. y el descohocimiento de vulneración 
de la resolución ejecutoriada del superior del Juez 
de Zipaquirá que decretó el secuestro definitivo 
de ios bienes de la partida CUARTA del inventa~ 
rio de 19 de abril de 1943, por parte de dicho Juez 
en el auto de anulación de lo resuelto y ejecuto
riado, ley procesal, y de levantamiento de ese se
cuestro como he demostrado; con todo; la senten
cia legaliza y deja firme esa actividad consumada 
por los demandados incurriendo por lo mismo en 
la infracción de los artículos 904, 148 y 473 del C. 
J., de modo indirecto. 

"Por lo expuesto, la sentencia conlleva las cau
sales de nulidad que dejo demostradas, previstas 
en los artículos 448, 148 y 473 del C. J.". 

Consideraciones de la Coll'te 

Nuestro Código Judicial no se refiere en deta-



lles sobre lo que deoe ser, en sí, una demanda de 
casación, pero en su artículo 531, determina su 
estructura general en cuanto a las condiciones 
mínimas que debe :lenar. Pero, r..o así la legisla
ción anterior, Ley 90 de 1920, c;,ue era estricta
mente formalista o detallista en el cumplimiento 
de esas condiciones, y la cual preveía, entre ellas, 
la de que el Magistrado debía examinar "prefe
rentemente si la dema::1da de casación reúne las 
condiciones de que trata el artículo anterior", ar
tículos 99 y 109. De allí q:.1e, armonizando los dos 
conceptos, la jurisprudencia ha deducido la regla 
general de que el libelo de casación debe estar 
ajustado a todas las exigencias de una verdadera 
demanda, porque en otra forma sería inepta, se
gún las voces del artículo 333, numeral 19 del Có
digo Judicial. Esto, porque si en un procedimien
to general la ley es exigente, más lo es tratándo
se de uno especial y de carácter extraordinario, 
como es el del recurso de casación, rígido y es
tricto por naturaleza, dentro del cual tiene que 
moverse la Corte, sin que pueda desviarse del 
cauce que le señala la respectiva demanda, por 
ser este recurso, según decir de los docirinantes: 
"el medio de provocar el juicio de la Corte Su
prema sobre la sentencia enjuiciada, eilll nw llillll'll-
ms í1ija<!llas Jll®Ir eR ::'e<e1lllrn® nmii.smo". . 

De allí, también, que la jurisprudencia nacional 
al ::.'ijar el alcance del recurso de casación haya 
dicho: 

"La casación, está configurada en nuestro dere
cho como un recurso de los llamados 'en relación', 
porque en él, como en éstos, quien los decide no 
tiene libertad para juzgar sobre la providencia 
impugnada sino que ha de seguir estrictamente 
la vía que el recurrente señale, y si ésta es incon
ducente la gestión fracasa, porque a la Corte no 
le es dado el examen a~ierto o sin obstáculos al 
alcance de los juzgadores de instancia. Cuando el 
artículo 531 del Código Judicial indica qué debe 
contener la demanda de casación, ordena que se 
exprese la causal aducida, lo cual se satisface 
ora refiriéndose concretamente a alguna de las 
preinstituídas por la ley, y ajustando el desarro
llo de los sustentos del recurso e. la técnica pro
pia de cada una de aquéllas, ora formulando los 
cargos en forma tal que aunque expresamente no 
se determine la causal, la Corte pueda hallarla 
como simple y necesaria conclusión de lo alegado. 
El requisito de que se trata no es de simple trá
mite procedimental: es que sin él no existe pro
piamente recurso ya que éste no puede edificarse 
sino sobre alguno de los motivos enumerados por 
el artículo 520 de la le.y rituaria; sólo en relación 

con ellos puede discurrir el recurrente en cesa
ción y es dado a la Corte decidir". (Casación 29 
de agosto de 1947. Tomo LXII). 

Po:r otro aspecto, de la cuestión, relacionado 
con las ritualidades a que está sometido el recur
so de casación, la Corte ha dicho: 

"En eopiosa y constante jurisprudencia la Cor-· 
te ha prevenido a los litigantes la necesidad dE: 
formular los cargos en el respectivo libelo de ma·· 
nera concreta, precisando los textos legales in·· 
fringidos y la razón o aspecto por qué lo hayan 
siqo. Esto en virtud de que el recurso de casación 
tiene de suyo un carácter formalista, por cuanto 
su objeto es confrontar la sentencia acusada con 
la ley que se dice violada. Si el recurrente no 
propone de manera muy definida los elementos 
de confrontación, la Corte no tiene cómo hacer 
ésta. Por otra parte, la necesidad de que al fun.
dar el recurso de casación se formulen de mane
ra concreta los cargos contra la sentencia acus~.
da, señalando con precisión los textos legales que 
se estimen infringidos por ella, no es mera ex:l
gencfa jurisprudencia! o cientüica, sir..o perento
rio deber del recurrente, estatuido por el artículo 
531 del Código Judisial". (G. J. Tomo LX). 

La demanda de casación que motiva esta deci
sión de la Sala carece de la técnica leg~l que im
pone el artículo 531 del Código Judicial. En ella, 
si se relata la historia de los hechos mater:a de 
la controversia y se aducen concretamente alg·¡x_ 
nas de las causales instituídas por el artículo 5:W 
ibídem, para que por vía de casación, se infirme 
el fallo recurrido, existe una involucl"ación inin
teligible de los sustentos de cada una de ellas, de 
los conceptos de la violación d.e la ley en uno y 
otro ·~aso, que no permite definir los elementos 
de confrontación del ataque con la sentencia, dan
do por resultado que los sargos contra ésta, apa
recen formulados en forma confusa e impreci:;a, 
sin dar razón del por qué de la violación de la 
ley por parte del fallo impugnado, situando a la 
Corte en la imposibilidad de pronunciar su juieio 
sobre aquél, ya que el camine indicado en el li
belo acusatorio y la restricción que le impone el 
recurso mismo no le permiten salvllll" aquellos 
obstáculos, como lo podría hacer el juzgador de 
insta::J.cia. Entonces, la situación procesal que se 
contempla es la de ausencia de cargos propiamen
te diehos, de puntos de reparo para la debida con
frontación entre la sentencia y m impugnación, 
y como es obvio, de formal acusación contra aqué
lla, como a primera vista se deduce C.e la 'h"ans
cripción del resumen acusatorio ccnsienado en !a 
primera parte de esta decisión. 



Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
en Sala de Casación Civil, administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, NO CASA la sentencia profeo 
rida por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá, de fecha 26 de octubre de 1955. 

Costas a cargo del recurrente. 
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Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL y devuélvase el expediente 
al Tribunal de origen. 

-
Guillell.'llno Garavito ID>mrán - ID>aniel A.nzo!a !Es-

cobar - !Enrique Giraldo Zunluaga - lP'abJo !Emi
lio Manotas - JTuan M. lP'achón lP'adi.lla - !Fran
cisco de JI". Vargas. - El Secretario, .ll'orge §oto 

Soto. 
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ITNTIJ)JE'MNITZ.t~AjWN TIJ)E lP'lEIF&JrUllCliOS EN CASO ]])E MUEJR'li'E JPOJR JEJLEC'll'R.Ot:U
CliON. = ITNCONGJRUENCITA.·-ElL MITSMO EJRJROJR EN JLA AlPJRECl!ACWN ][)IJE UNA 
JPllRUElEA NO lPUE]]])JE §EE A lLA VJEZ IDE JHIECJHIO Y IDE IDlE'JRJECJHIO. -- lLA JPJUJJE:RA 
TIJ)E lPEliU'll'O§ NO E§ lLA UNJICA lHIAJElilL JPARA E§'ll'Al!U .. ECJEJR JLA CAUSA ][])JE LA 
MUEJR'll'E IDE UNA PZJR§ONA. -SOJEElRANliA ][])JE JLO§ 'll'JRlllEUNAJLE§ EN JLA APJRE
CITACITON IDJE lLA§ JPllRUlE'JEA§. - CAJRGA IDE lLA PRUEBA EN E§'ll'A CJLA§JE IDJE 

.JJUITCITO§ 

ll.=l1a ftlllleomg!l'IUle:meüa [];IUl:e como e!Mll®~ll de 
eMmei.óm eollllsagrca el n:u.mm~R'an seg1lllmllo i!llel 
~lliiÍIIlUllllo 52® i!llell <D. JI., ~rovi.ellll.e de !DlG estar 
lia sellllCelllleña em conns~:maJJtlllEm lll®llll W )]>r?l!l~llllo 
sñolllles opiDil'ÍUllllllamellilte alledliUlcñill!aS poR' Ros nm
~MCes, y llllO effil I!Jll1l~, "lln.ay:r, 1l!lll!l. furl.eolllgJrUAen
ei.m vi.silM~ alle b'!llll~o, entr~ esm alleei.si.óllll y lo 
a¡¡Ulle allñspom.~ ell m~rtñ1.mll<D 4\n alle! <D6«llllg<!ll .llllll
iilliieñall". l1a llllesall'm®lll1.ña em.~:re na decisñóllll i!llell 
jugmall<!llll' y llllll:l pli'l%:e;¡rto ll~gall Jllll.llede 1[]\ar llun
rga¡r m e~mll' nl!. s:elllltemci,¡c ~OR' oill'a callllsall, )]>tell'<!ll 
liiliD )]>~T Jla aJlte lllllll!l0lllg'li'1L1elll1Cña • 

.&.1 )]>:l'®llll'lllllllCft&I:"Se en fmnnai!lla:r SObll."e lla )lllll."etell1· 
sñi!ÍIIlll i!llei!lliUlciiilla ellll en jl.Lfeño ¡¡tmr llllllla i!lle nas 
pm!l'~es ellll sem.iñ!Ill~ fl!.vorafJle, desesti.ma na 
)IDR'etemsñóllll op'lllesta mle Ja comt!l'a]l1larte, y el 
i1!l.lllo mo es ñllllelllllllSOiln!mli;e ]lWR'ilJllllle mo compre!Dl
alle Jl111illll:lt~s ajellllos a Da cc!Dltroversña llllil se llla 
iille:eilcllilidl<U> sollllli'e más a;, s~llll:re memos de no pe
i!llñ!Illo. 

z.-lEIIl ll'e~iñ!Illas 1l<Cas!iolllles lla <Doll"~e ha ex
¡¡Dll'<asmiill<!ll ll1lls motliw1ls Jlll!Dii' ll1ls <Cilllanes eU jl.llzga
alloll." llllo Jlll!Dle:tlle iillllel!llll."l'i.Ir a na vez em eno!l' de 
llM~<Clbl1ll y em. enor mle d:eli'ee:llll> ellll na a)lllli'ecña
ltliióllll lllle runa mñsmm Jl'li?IUlelba y ha di.ellAo I!Jlllle 
!!.IUlllll IC\lllaJmi!ll® llos i!l:~S <llli'R'IDli'<es ®l!l\lllli'li'ellll. <elll e! 
~eampo ~eom1Úim. i!lle lla estñmacñóllll ]l}ll"IDbatall'fia y 
Jlllll'1liilllllle<enn <ell mñsmq¡, d<edo I!Jlill<e es na violaeió~m . 
lllle FJI> lley, ell pll'ñm<eiro ataiÍiÍe a lia maCerñalñ
i!llaall de lla ]l}rneba, wmlle IIl!eeir, a su exis~elllclia 
o m.o <ellll llos a"illltas, all ]¡las~ q¡"illle en segu1r1.«llo se 
ll'eliñell.'e m na walloracñó~m i!lle la pruebl!. exñsten
i<e; <ell <eii."IrCII." i!lle h.eelho es na desai."momúa <elll
ill'e lla Jlll!l'l.llellla I!Jllllle exñste o 1110 exñsie y la idea 
collllirall'i.a IIllell ~mez sollllll'e ól.etertmllnaiillo he<Cllw, 
y en ell'Iroll' IIlle i!llereell!.o es Ja dñseollllfoll'rnidlalll! 
elllltll'e lilll valicr ¡qtille el .V1lllez lle !l'econnoc<e a lllna 
~ll'IUl<elbia <e}'dsteimt<e y <ell a¡¡lUl<e m lla miisrnm lle asig
lllla nm ney; en ]J]ll"lliDI:l070 <Ca<e exclillsfvarnente ellll 
ell l!laJlllll]llO iill<e Jln.eelllo, y <e:; segunllldO <exeil.llsiVa· 
mellAi!il <eil11 ell <Cam)!la ~1.nirfiiilllco. lF'oi." raz61n de 

es~as llllfiilell'ellllcias el nn~smo eli'!l'orr em la al¡Dr<a
dacl.óllll de nna prueoa mo Jllllll.ei!lle ser a ll!l. vez 
de lhe~elllo y de dereeho. 

3.-JEs verdad i!llllRIIl en m¡;;_clllos easos llM eallll
sas: determinan~es de llllnm mlllle:rte Jlllo caen 
bajo ell domimño de llos sentidas de !;as P21:SO

lllas qlllle ].:ll.llelll!l.n Jllll."<esencñarla, y i!J.l.Le <ellll otll'OS 
<Casos taies caU!Sas son aj<enas a.n <CI(mocñmñ:en
to ge!Dlell."an IIlle las gen~es. JEntonees na 1\lll':ul• 
den<Cña ñmllñca ll."eciUlll'll."ill." a nos eñe111t1Ílliiens l!Da:rm 
que estos, medi.amte ell exam<ellll iille ll:r.s ll<esñ'JI
nes y demás fenómenos I!Jllllle pll'esente en ea
ttll:ivell.", expli.quen nas eansas i!Jim:: i!Iet:ell'mi!Dla· 
II."Ollll na muerte. JEm na mayorfa iille nas weees la. 
p:u-uneba pericial es la más apr-o]lliiacia para. 
establlecer na caunsa de Ra mUl!ell'te IIlle l.llln:t pell'·· 
sona, nnedño pll'obatoll'ño técrueo i!il1ll<e <esta §ala 
ha exi.ghllo en algunllllos easos, e!Dltr:e nas e1!lla1e!; 
pllllettll<e <Citall."se ei cont<em]!»ll&IIllo em. s:emie:md.a 
de casaeióllll ille sepMem.bll'e 24 ille ].!}52 (G. JJ. 
2:U9 y 2ll20, pág. 237). 

JEI. que em aUgunnos easm:; fl:e:n.. exñgi.Uillle ll:a: 
prueba de peritos pall'a <estmbnec<eli' llms cal.I!Sa!l 
de na muerte, 1110 a¡¡ll!fiell'e ttlleeñll' qiUl<e sea na 1Úimli.
ea M.lblñl a tales efectos. Nñ Sii!JlllllÜeir& <llllll rma
iell."ia penan se lln.m lliegalllio a ese exfu¡o<eraao, a 
pesair de que allllií está en juego no s~1® Qlll 
intell."és patrñmollllñall sino e1 más iimpo~:tamt:e 
~lell."echo mle l.ñbeirtad dllel mcunll]l1laólo. 

lEs de aillvertill', «nue en en caso iill:e estm:dlliio 
uo son. nos testigos los I(][IUle <está:m l!llfei:l.mmall
do na eausa de la m.unell."te de lla viíctñmm, sfuno 
que el 'll'dbu:man dedujo qlllle ésta mmPñ® ~}ll' 
eneetii."Oellllcñóm l!llell euí.munno de c!Ire\ll:msialllld:r.s 
que rodeall."om su mlllleli'\l;e, eftll."ctnmstan~iias a¡¡IUJ 
encont:ró aeredi.tadas <COI!l IUlllt n\Ílm<ell'o pll::nrmll 
de testigos qune com<Cu<erdmm e:ill ccllil!ll:crrones 
de iiempo, mattllo y nUIIgall', a¡rme ólellllllW:~s1ll':nm 
si.needi!llad en llo I!Jl1lle afñirmann, il]i\lll<e r;:oñlllle:illl,ellll 
sobre na malllell"a eomo se Jlllir«~:IIllunja ~a miUlen'ttil 
y sobn-e la emunsa deli a~ei«llen~e q¡lllltll no fm:e eR 
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tropezar la victñma con unas cuerdas carga
das de electricidalll. 

41.-Jllia sido constante la jull'iSJPil'udencia de 
la l[)orte al sostener que la iabOJr estimativa 
lllle Ra prueba es función que corresponde al 
juzgador de instancia y que su convicción, 
resultante del examen de los elementos pro
batorños, no puede ser variada en casación 
smo cuando se demuestre que ha incurrido 
en error de derecho o en error de hecho que 
aparezca de modo manifiesto en los autos, y 
a consecuencia de esos errores infrñnge la 
ley. lLa autonomía del Tribunal para enjui
ciar los hechos proviene de que en la instan
cia se agota el debate probatorio y de la ñn
dole del recurso de casación es~ablecido pri
mordialmente en defensa de ~a ley frente al 
fallo del juzgador. JEstas las razones para 
que la apreciación"de las pruebas, hecha por 
eJ 'Jl'ribunal, deba ser respetada por la l[)orte, 
si no se demuestra por el recurrente unlll 
clara violación de los preceptos legales. 

5. -Cuando se ]piro duce un accidente que 
oc11sione daño a una persona, Ra carga de la 
prueba, gracias al juego de las presunciones, 
se desplaza de la víctima hacia e] autor del 
daño quien sóllo podrá exonell'ali.'Se de Jl'~o 
ponsabilidad demostrando que lo acaecido 
~uvo por causa una fuerza mayor o caso for
tuito o un hecho propio de la víctima. lLa 
presunción de cul]pla está consagrada en el 
articulo 2356 del IC .• ICivil. 

Corte Suprema. ele Justicia. - Sala de Casación 
Civil. -Bogotá, julio cinco de mil novecientos 
cincuenta y siete. 

(Magistrado Ponente: Dr. Guillermo Garavito 
Durán) 

Decide la Corte el recurso de casación interpues
to por la parte demandada contra la sentencia 
proferida por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Manizales, el 14 de marzo de 1956, en 
el juicio ordinario de Ana Lucía Díaz de Largo 
contra la sociedad comercial "Energía Eléctrica 
de Ríosucio y Supía", sobre indemnización de per
juicios. 

A\ntecedent~s 

La señora Ana Lucía Díaz de Largo, por medio 
de apoderado, promovió demanda ante el Juzgado 
Civil del Circuito de Ríosucio, para que por los 
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trámites _del juicio ordinario de mayor cuantía y 
con citación y audiencia de la sociedad comercial 
denominada "Energía Eléctrica de Riosucio y Su
pía, Sociedad Limitada", representada por el se
ñor Darío Velásquez O. en su calidad de Adminis
trador, se hicieran las siguientes declaraciones: 

"Primera.-Que la Empresa denominada "Ener
gía EléCtrica de Ríosucio y Supía, Sociedad Limi
tada", domiciliada en Supía, representada por el 
señor Darío Velásquez O., es civilmente responsa
ble de la muerte por electrocutación sufrida por 
el menor José Benjamín Díaz el día dos de abril 
del año de mil novecientos cincuenta y cuatro 
(1954) en el paraje o sitio denominado 'Mudarra' 
en jurisdicción del Municipio de Supía. 

"Segunda.-Que como consecuencia de la decla
ración anterior, se condene a la sociedad comer
cial de responsabilidad limitada antes menciona
da a pagarle a la sucesión ilíquida de José Benja
mín Díaz, representada por doña Ana Lucía Díaz, 
la indemnización correspondiente a perjuicios ma
teriales y morales que sean determinados por me
dio de la prueba correspondiente y teniendo en 
cuenta la tabla de duración científica, es decir, 1:;, 
supervivencia del occiso, lo que' podía ganar a la 
edad en que murió y de ahí en adelante hasta la 
edad media, su estado de salud anterior, su buena 
constitución y todos los pormenores para esta cla
se de indemnizaciones. 
"Tercera.~Que si se opusiere temerariamente a 

esta acción, se le condene al pago de las costas del 
juicio". 

Como hechos fundamentales de la demanda, re
lató que el joven José Benjamín Díaz, de· u..•wo H 
años. de .edad e hijo natural de la demandante, 
con otros compañeros se había trasladado a la fin
ca denominada El Peñol, a traer yuca y plátanos 
para la casa; que estando de regreso acompañado 
de María Antonia Díaz, Carlos Villaneda y Ga
briel Díaz, en el paraje denominado "Mudarra", 
de la jurisdicción municipal de Supía, encontra
ron tendidas en el suelo las cuerdas principales o 
líneas de inducción de la energía eléctriéa que sale 
de la planta que tiene montada en el municipio -
de Supía la empresa demandada; que José Ben
jamín Díaz, quien traía a sus espaldas un canasto, 
tropezó o se enredó en las cuerdas que allí esta
ban· caídas siendo lanzado por el "corrientazo" y 
pereciendo inmediatamente por electrocutación, al 
mismo tiempo que Villaneda, quien le seguía, fue 
lanzado a consecuencia del mismo choque y re
i;ultó lesionado y hubo de ser hospitalizado en esos 
días; que estos acontecimientos ocurrieron el 2 de 
abril de 1954, entre las 2 y 3 de la tarde; que des-
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irle xines de marzo anterior ks lín~as ó~e la luz de 
la empresa demandada se encontraban en mal es
tado con relación a los postes de sostenimiento, 
sin que la empresa hubiera tomado las medidas 
conducentes a su arreglo, y que por razón de este 
descuido, dichas cueTdas se encontl:a'Dan en el sue
lo en el sitio mencionado. 

'tx-ami~ado convenientemen~e el juicio, el Juz
gado puso término a la primera instancia con la 
sentencia de fecha 5 de septiembre de 1955, en la 
cual absolvió a la sociedad demandada de todos 
los cargos que se le lormularon y conden-ó en cos
tas a la parte actor a. Esta apeló y el negocio su
bió al ·conocimiento del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de lVlanizales. 

El Tribunal dictó el H: de marzo de 1956 el fa
llo que es materia del presente recurso de casa
ción, y que en su parta resolutiva dice: 

"En .razón de lo expuesto, el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de lVlanizales, en Sala de De
cisi611, administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la ley, 
revoca en todas sus partes la sentencia de 5 de 
septiembre de 1955, dictada por el Juzgado Civil 
del Circuito de Riosucio en el juicio de que se vie
ne hablando y en su lugar ::esuelve: Se declara 
que la sociedad comercial denominada 'Energía 
Eléctrica de Riosucio y Supía, Sociedad Limitada' 
con domicilio en Supía, Departamento de Caldas, 
<P-B civilmente responsable de los perjuicios mora
les causados a Ana Lucfa Díaz Largo, en su con
dición de causahabiente de su hijo José Benjamfn 
Díaz, con motivo de la muerte por electrocución 
ide esi~ último, hecho ocurrido el dos de abril de 
1954, en el paraje de 'Mudar:!."a', jurisdicción del 
Municipio de Supía. 

''2Q-Como consecuencia de lo anterior se con
dena a la citada Compañía a pagar a la sucesión 
de José Benjamín Díaz, representada por Ana LQ
cfa Díaz Largo, tres días después de ejecutoriada 
esta providencia, la cantidad de dos mil pesos 
($ 2.000.00) moneda corriente. 

"3Q-Igualmente se condenE: a la Sociedad cita
da a pagar las costas de la primera instancia en 
este juicio, ya que en la segunda nc se causaron. 

"40-Se absuelve a la Empresa de los demás car
gos formulados en el libelo". 

El recurrente formula contra la sentencia del 
Tribunal tres cargos; los dos primeros con base 
en la causal primera de casación y el ·último por 

la causal segunda. Se estudia en primer término 
el cargo por incongruencia. 

Dice el recurrente: "Al contestar la demanda, 
el doctor Gersain Arias Vélez, apoderado de la 
Sociedad demandada, propuso la excepción pe
rentoria de carencia de personería sustantiva en 
la señora demandante, quien no pide para sí, sino 
para la sucesión ilíquida de su hijo José Benja
mín, por haber sido reconocida heredera del cau
sante en el juicio de sucesión. 

"Invoco la causal segunda de casación prevista 
en el artículo 520 del Código Judicial, paTa soli
dtar se declare probada la excepción menciona
da, por ser doctrina de esa H. Corte que cuando la 
víctima fallece sin promover acción, 'no existen 
en tal evento derechos patrimoniaíes o perjuicios 
herenciales transmisibles, sino daño personal de 
los demandantes. Este no puede ser indemnizado 
a través de una acción ejercitada como herederos 
o continuadores de la persona del fallecido, o para 
la sucesión de éste'. (G. J. números 2107~2108, pá
gina 851). 

"El H. Tribunal Superior estudia €n forma su
perficial, a mi entender, en la parte motiva de su 
sentencia, esta cuestión, sin que en el particular 
se pronuncie sobre la excepción en la parte dis
positiva, para acogerla o denegarla. Hay por lo 
mismo una incongruencia visible de bulto, entre 
esa decisión y lo que dispone el art. 471 del Có
digo Judicial". 

La incongruencia que como causal de casac10n 
consagra el numeral segundo del artículo 520 del 
C. J., proviene de no estar la sentencia en conso
nancia con las pretensiones oportunamente dedu• 
cidas por los litigantes, y no en qu€, como lo ale
ga el recurrente, haya "una incongruencia visible 
de bulto, entre esa decisión y lo que dispone el 
artículo 471 del Código Judicial". La desarmonía 
entre la decisión del juzgador y un precepto le
gal puede dar lugar a casar la sentencia por otra 
causal, pero no por la de incongruencia. 

El Tribunal, en su fallo, hace el estudio de la 
posición asumida por el actor en el juicio al re
clamar perjuicios para la sucesión de José Ben
jamín Díaz, representada por su madre natural 
Ana Lucía Díc.z y que dio origen, según le anota 
el mismo Tribunal, a que el apoderado de la em
presa demandada alegara falta de personería sus-
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tantiva de la parte Q.emandante. De ese impor
tante y cuidado estudio concluye el fallador: 

"De tal manera que al demandar la señora Ana 
Lucía Díaz Largo la indemnización por la muerte 
de su hijo, no obrando en nombre propio, como 
directa perjudicada, sino a nombre de la sucesión, 
actuó en ejercicio de una acción heredada ten
diente a obtener la indemnización de los perjui
cios inferidos al causante. Se demostró con la par
tida de nacimiento (fol. 3, cuaderno principal), 
que José Benjamín Díaz es hijo natural de la ac
tora la cual también fue declarada heredera única 
en el auto de apertura de la sucesión del citado 
menor, el cual obra o folio 1 del cuaderno núme
ro 1; esto quiere decir que la demandante tiene 
interés jurídico y personería suficiente para de
mandar en nombre de la sucesión, como en efect~ 
lo hizo". 

En esa consideración fue que ordenó el pago de 
perjuicios morales, y entonces, aun cuando en la 
parte resolutiva no hace expreso rechazo de la 
excepción de ilegitimidad de la personería de la 
parte demandante, al reconocer derechos a esta 
parte, está fallando sobre un extremo de la litis 
opuesto ·a la excepción aludida. Al pronunciarse 
el fallador sobre la pretensión deducida en el jui
cio por una de las partes en sentido favorable, de
sestima la pretención opuesta de la contraparte, 
y el fallo no es inconsonante porque no compren
de puntos ajenos a la controversia ni se ha deci
dido sobre más o sobre menos de lo pedido. 

El cargo no prospera. ' 

lP'rimell' cargo 

El primer cargo con base en la causal primera, 
está formulado así: 

"Aunque respeto profundamente lo que dice el 
H. Tribunal en relación con la causa o motivo de 
la muerte de José Benjamín Díaz, juzgo que la 
misma Corporación incurre en error evidente de 
hecho ~n lo referente a ese aspecto de la cuestión, 
y acuso el fallo por violación de los artículos 593 
y 705 del Código Judicial, que dio. lugar a la vez 
a la aplicación indebida del artículo 235§ del Có
digo Civil. Esto sirve de base para casar la sen
tencia, de acuerdo con la causal primera del ar
ticulo 520 del Código primeramente citado -error 
de hecho que aparece de modo manifiesto en los 
autos-, q11e condujo al _sentenciador a aplicar el 
artículo sustantivo que cito". 

·Este error se deriva, según lo estima el recu
rrente, de que con las declaraciones de los testi
gos que presenciaron el insuceso se establece el 

.... 
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hecho de haber muerto José Benjamín en el mo- J. 
mento en q:ue trató de correr o se enredó en las 
cuerdas del teléfono que·estaban en la vía, pero de 
allí no puede surgir la relación de causa a efecto, 
ya que si el· hecho de la muerte de una person~. 
se acredita con copia de la partida de defunción, 
q con declaraciones de testigos que vieron el ca
dáver, la causa que motiva esa muerte es cuestión 
técnica que ·debe acreditarse en la forma exigida 
por la ley, para darla así por cierta. Que para la 
comprobación de hechos que exijan conocimientos 
o prácticas. especiales deben intervenir peritos, se
gún el artículo 705 del C. J. y en este caso no se 
adujo la necropsia. Que la víctima o su causaha
biente debe probar la relación de causalidad entre 
la culpa y el daño y que como no se ha demostra
do, mal puede obrar en contrario la presunción 
de culpa a que se refiere el Tribunal. Que "la pre
sunción de culpa ~s un elemento de la responsa
bilidad, pero de allí no se saca que en el caso sub-· 
judice esté acreditado, por medio de la prueba 
pertinente conforme a la ley, que el hecho de ha
ber cogido o pisado el interfecto los alambres, sea 
la causa única y exclusiva de su muerte. Bien 
pudo provenir esta de un síncope cardíaco, de una 
hemoptesis o de cualquier otra enfermedad que 
mata en forma instantánea, como es frecuente 
verlo en personas aparentemente sanas y llenas 
de vida"; y agrega: 

"De todo lo anterior surge, como hecho eviden
te, que se ha -violado el artículo 2356 del Código 
Civil, al fijar en cabeza de la sociedad demanda
da la responsabilidad civil por la muerte de José 
Benjamín Díaz, pues se deja en olvido que la fal
~á d® le. ¡prueba sustancial en el caso, esto es, la 
relación de causa a efecto, imposible de estable
cerse, en cuando a lo segundo, por medio de de
claraciones. El -error de hecho es manifiesto, ya 
que se acepta como demostrado y probado el nexo 
de causalidad entre la culpa y el daño, sin que 
exista la prueba de esa relación, y el error de de
recho se origina en que por mérito de dar el Tri
bunal como demostrada eficientemente la rela
ción de causalidad, aplica el artículo 2356, sin que 
para aplicarlo haya la prueba de que ·el daño (la 
muerte), tuviese como causa la electrocución de 
Díaz. 

"Aunque se considere redundante, me permito 
insistir en que el hecho de suceder la muerte de 
una persona en un momento dado y por una cau
sa aparente, no conlleva por sí que la consec]len
cia se deba precisamente a esa causa aparente, por 
ser necesario, para los efectos de fijar la respon
sabilidad ·de un tercero, como sucede en el caso; _ 
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que por este último aspecto los elementos de con
vicción sean eficaces, suficientes de acuerdo con 
la ley, y no sujetos a duda. Viene con ello que la 
violación directa de los artículos del Código Ju
dicial a que arriba me refiero, hizo al sentencia
dor incurrir, a la vez, en el precepto sustantivo 
del artículo 2356, para aplicarlo al caso, sin que 
esa aplicación sea procedente". 

Sobre las causas de la muerte de Díaz dijo el 
Tribunal: 

"Se afirma en la demanda que el joven José 
Benjamín Díaz murió electrocutado el día 2 de 
abril de 1954, cuando en compañía de los señores 
María Antonia Díaz, Carlos Villaneda y Gabriel 
Díaz, transitaba por la región de 'Mudarra', a cau-
sa de haber tropezado con unas líneas conducto
ras de energía de la entidad demandada. Para de
mostrar la verdad de estas afirmaciones se traje
ron las siguientes pruebas: 

"A folio 5 del cuaderno principal fig~ra la par
tida de defunción de la víctima, en la cual se afir
ma que la muerte ocurrió en la región de 'Muda
rra' pero sin que se den indicaciones sobre las 
causas de ella. Es necesario entonces estudiar Iéi 
'prueba testimonial para ver la forma como los 
testigos relatan el accidente y para deducir de ta
les testimonios la real existencia de una muerte 
por electrocución. 

"Carlos Enrique Villaneda, testigo presencial 
de la tragedia y quien alcanzó también a recibir 
los impactos de la corriente eléctrica que acabó. 
con la vida de José B~njamín Díaz, depone en la 
siguiente forma el 13 de noviembre de 1954 (fol. 
8 vto. C. número 2): 'A principios de este año, 
sin que recuerde la fecha, pero que sí me .acuerdo 
que era un día viernes, venía yo en compañía de 
Benjamín Díaz, Gabríela y Toña Díaz del punto 
de 'El Campanario' lugar este donde trabajába
mos; las personas que me acompañaban traían 
plátanos y yo traía maíz y al llegar al punto de 
'Mudan·a', Benjamín, que caminaba adelante, se 
encontró con -las cuerdas del teléfono que estaban 
hechas un montón sobre la vía y trató de correr
las para poder pasar pero resulta que tal~s cuer
das estaban electrizadas y ento:r..ces inmediatamen-(1 te tales cuerdas se abrieron o se regaron quedan
do Benjamín en el suelo y cerno venía a conti
nuación de él las cuerdas que se regaron me co
gieron también a mí y quedé privado instantánea
mente y cuando· volví en mi ya estaban velando a 
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hechos que dejo declarados la de que yo vivo en 
'La Iberia' y tengo mis trabajadores en la región 
donde ocurrieron los hechos pues por tal motivo 
soy conocedor de las líneas de la planta de Río
sucio y Supía socied.ad limitada y en esa región 
no existe más planta eléctrica, además como ya 
dije yo presencié los hechos porque venía con 
Benjamín cuando los hechos ocurrieron y por eso 
me tocó presenciar lo que dejo expuesto". 

"María Antonia Díaz (fol. 10 fte. C. número 2). 
se expresa en la siguiente forma: 'Es cierto, sé 
y me consta por haberlo visto que el señor José 
Benjamín Díaz el dos de abril del año pasado fue 
cogido por las cuerdas del teléfono que estaban 
tendidas en el suelo, cuerdas estas que estaban 
conectadas o enredadas encima de las primarias 
por una de sus puntas, a las primarias que con
ducen la energía eléctrica de Supía a Riosucio, 
hecho que ocurrió en la orilla del 'Río 'Supía' en 
el punto llamado 'Mudarra'. Doy como razón de 
lo que declaro lo siguiente: Yo venía en compa
ñía de Benjamín Díaz en compañía de Gabriela 
Díaz y Carlos Villaneda, veníamos del punto Úa
mado 'Campanario' y al llegar al lugar citado 
arriba, es decir donde estaban tendidas las cuer
das, Benjamín, que caminaba adelante con un ca
nasto con agricultura, tropezó con la parte de las 
cuerdas que estaban enrolladas en el suelo, lanzó 
un quejido. dio dos vueltas y cayó al suelo elec
trocutado, y yo que estaba a unas cinco varas de 
distancia más o menos corrí a cogerlo creyendo 
que estaba únicamente entumecido, le tiré los de
·dos del corazón y me puse a santiguarlo pues ya 
no hablaba y en ese momento expiró'. 

"Gabriela Díaz también testigo presencial de los 
hechos dice lo siguiente (fol. 10 vto. C. número 
2): 'Conocí a José Benjamín Díaz, quien cuando 
murió tenía unos quince años de edad, pues era 
de una edad conmigo, y el dos de abril del año 
pasado, día viernes, al pasar por el punto de 'Mu
darra' se enredó en las cuerdas del teléfono que 
estaban enrolladas en el suelo una parte y una 
de las puntas estaba enredada sobre las primarias 
que conducen la energía eléctrica de Supía a Río
sucio, cuando fue agarrado en tal forma, que dio 
dos vue Itas y cayó al suelo ya desprendía de las 
cuerdas y mi tía María Antonia Díaz fue a pres
tarle auxilio creyendo que estaba entumecido, lo 
llamó y no le contestó pues en ese momento ex
'piró. Doy razón de lo que dejo declar_ado el he
cho o hechos que yo venía ese mismo día en com
pañía de Benjamín del cerro del Campanario y yo 
era la mediera (sic) a unas tres varas de distancia 
de Benjamín y a mí también me cogió la cu.erda 



que electrocutó a Benjamín pero a mí me pegó la 
cuerda en el pañolón y únicamente me tumbó y 
pude ver cuando mi tía le echaba la bendición a 
Benjamín'. · 

'~El señor Francisco Ríos (fol. 9 C. número 2) 
afirma que le consta la muerte por electrocución 
de José Benjamín Díaz; que se produjo por los 
alambres del teléfono que estaban en el suelo a 
una de las puntas conectadas con la primaria; que 
él estaba cerca y oyó los gritos de la señora tía de 
Benjamín que pedía socorro y que cuando llegó 
ya estaba muerto; que un señor de apellido Vi
llaneda (es el testigo cuya declaración se trans
cribió) estaba aprisionado con los alambres del 
teléfono pero que al desconectarse la línea te
lefónica de la primaria log_ró librarse de la muerte. 

"Las declaraciones cuyos apartes fundamenta
les acaban de tr'anscribirse merecen todo crédito 
porque los testigos ilustran muy bien de la sin
ceridad de lo que afirman; todos ellos coinciden 
sobre la manera como se produjo la muerte, es
pecialmente sobre la causa del accidente que no 
fue otra que la de haber tropezado la víctima en 
unas líneas telefónicas que estaban enrolladas en 
el suelo y conectadas con la primaria que condu
ce la energía eléctrica de Supía a Riosucio; por lo 
demás ,la forma espontánea 'y sencilla como rela
tan el trágico suceso está diciendo muy a las cla
ras que efectivamente las cosas pasaron así. Se 
deduce, en cop.secuencia, que el menor José Ben
jamín Díaz murió por electrocución debido a que 
la cuerda telefónica en que tropezó estaba conec
tada a una primaria de la Empresa demandada. 
Conectados estos testimonios con la partida de de
función sería absurdo desconocer la causa de la 
muerte; no importa que no se haya encontrado 
diligencia de autopsia de la cual pudiera dedu
cirse la prueba técnica, porque la forma instantá
nea en que se produjo la muerte relatada por los 
testigos presenciales no deja duda ninguna sobre 
la realidad del trágico suceso". 

En el encabezamiento del cargo dice el recu
rrente que el sentenciador incurrió en error evi
dente de hecho y acusa el fallo por violación de 
los artículos 593 y 705 del C. J., que dio lugar a 
la aplicación indebida del artículo 2356 del C. C. 
Pero en su de,.sarrollo o sustentación habla tam
bién de error de derecho que condujo al fallador 
a infringir las mismas disposiciones citadas. E'ste 
es uno de los muchos casos en que por falta de 
técnica al elaborar la demanda de casación, se 
hace el cargo en forma imprecisa y se coloca a la 
Sala en dificultad de desentrañar el verdadero 
sentido de la acusación. 
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En repetidas ocasiones la Corte ha expresado 
los motivos por los cuales el juzgador no puede 
incurrir a la vez en error de hecho y en error de 
derecho en la apreciación de una misma prueba 
y ha dicho que aun cuando los dos errores ocu
rren en el campo común de la estimación proba
toria y producen el mismo efecto que es la vio
lación de la ley, el primero atañe a la materiali
dad de la prueba, vale decir, a su existencia o no 
en los autos, al paso que el segundo se refiere a 
la valoración de la prueba existente; el error de 
hecho es la desarmonía entre la prueba que exis
te o n1 existe y la idea contraria del juez sobre 
determinado hecho, y el error de derecho es la 
disconformidad entre el valor que el juez le re
conoce a una prueba existente y el que a la mis
ma le asigna la ley; el primero cae exclusivamen
te en el campo de hecho, el segundo exclusiva
mente en el campo jurídico. Por razón de estas 
diferencias, el mismo error en la apreciación de 
una prueba no puede ser a la vez de hecho y de 
derecho. 

El recurrente sitúa el error del Tribunal, cual
quiera que sea ese error, en lo referente a la cau
sa o motivo de la muerte de José Benjamín Díaz, 
y en su concepto se deriva de que las declaracio
nes de los testigos presenciales establecen el he
cho de haber muerto Díaz, "pero de allí no puede 
surgir la relación de causa a efecto, ya que si el 
hecho de la muerte de una persona se acredita con 
copia de la partida de defunción o con declaracio
nes de testigos que vieron el cadáver, la causa que 
motiva esa muerte es cuestión técnica que debe 
acreditarse en la forma exigida por la ley, para 
d:1rla así por cierta". 

Por los términos que emplea en la anterior ale
gación, y teniendo en cuenta que el recurrente 
acusa el fallo por violación de los artículos 593 y 
705 del C. J., puede entenderse que radica el car-

. go en que el fallador reconoció a la prueba testi
monial un valor ~e que carece legalmente para 
demostrar la causa que motivó la muerte de Díaz. 
Se trataría entonces de un error de derecho. Si 
ese es el sentido del cargo y este quiere decir que 
el Tribunal no ha debido apreciar la prueba tes
timonial para deducir de los hechos relatados por 
los testigos presenciales que Díaz murió por elec
trocución; necesario le era al recurrente, para 
la prosperidad del cargo, señalar la disposición 
legal que le prohiba al sentenciador basarse 
en la prueba testimonial para inferir las cau
sas de la muerte, o al menos demostrar que la 
única prueba reconocida por la ley para esos 
efectos es la de peritos. Pero se reduce apenas a 



señalar como disposiciones violadas los artículos 
593 y 705 del C. J., de los cuales el primero esta
blece que todo medio probatorio de los compren
didos en la tarifa legal es hábil para demostrar la 
existencia o veracidad de los hechos, siempre que 
la ley no exija praeba específica o disponga que 
ciertos medios probatorios nc son idóneos para 
establecer un hecho determinado, y el segundo 
apenas marca un criterio para proceder en ciertos 
casos. A este respecto ha dicho la Corte: "Sea por 
el concepto positivo, pruebas preestablecidas por 
la ley para comprobar un hecho, sea por el con
cepto negativo, pruebas no admisibles para de
mostrar un hecho, el legislador ha establecido un 
criterio taxativo en esta materia, de modo que 
cuando no existe el extremo positivo, ni el nega
tivo, de que se acaba de hacer mérito, rige la re
gla general, o sea que dentro de la tarifa legal de 
pruebas pueden las partes presentar las que cTean 
pertinentes a la defensa de sus derechos y de
mostración de sus pretensiones, teniendo en cuen
ta, sí, que a veces la ley marca el criterio, como 
en el artículo que inicia el tratado de peritos (705 
del C. J.). Y esas pruebas deben entonces produ
cirse y estimarse según :a ley. Tal es el princi
pio general y el fundamento sobre la teoría de 
las pruebas reconocidas por el artículo 593 del 
c. J.". 

Es verdad que en muchos casos las causas de
terminantes de una muerte no caen bajo el do
minio de los sentidos de las personas que puedan 
presenciarla, y que en otros casos tales causas son 
ajenas al conocimiento general de las gentes. En
tonces la prudencia indica recurrir a los científi
cos para que estos, mediante el examen de las le
siones y demás fenómenos que presente el cadá
ver, expliquen las causas que determinaron la 
muerte. En la mayoría de las veces la prueba pe
ricial es la más apropiada para establecer la cau
sa de la muerte de una persona, medio probatorio 
técnico que esta Sala ha exigido en algunos ca
sos, entre los cuales puede citarse el contemplado 
en sentencia de casación de septiembre 24 de 1952 
(G. J. 2119 y 2120, pág. 237), fallo de que fue po
nente uno de los Magistrados que concurren a 
dictar esta sentencia, en juicio en que también se 
reclamaba indemnización de perjuicios a una em
presa de energía eléctrica. por la muerte acciden-. 
tal por electrocución de una persona. Allí se lee: 
"La no concurrente de la prueba del acta de au
topsia de la señorita Moreno, pedida y dec1·etada 
pero no allegada a los autos, ni la de expertos, 
dejó pendiente un vacíe el de no haberse acre
ditado en las instancias de manera plena e indu-

----------------------------~~---

bitable, como lo exige la ley para condenar 
en esta clase de demandas, la corr..probación del 
vínculo de causa a efecto que ha de existir er.
tre el daño sufrido y la culpa del demandado, sin 
que pueda atribuírsele al sentenciador inadver
tencia sobre los relatos testimoniales y los indi
cios que de estos podían desprenderse en cuanto 
al hecho de la muerte de la señorita Moreno, pcr 
cuanto que, estimó como· ineficaces tales elemen
tos probatorios, no para establecer esta, sino para 
determinar técnicamente su causa. La que bien 
pudo provenir del contacto con el cable conduc
tor de la corriente eléctrica generada en la plan1a 
de Anolima, como también pudo ser una descar
ga electro-atmosférica que la· fulminó, originada 
en )a tempestad que azotó el lugar donde acon
teció el insuceso". En ese caso tuvo razón la COJ·
te en sost!'!ner la exigencia que hacía el Tribunal 
del acta de autopsia o la prueba de expertos para 
determinar la causa de la muerte, porque nad:.e 
presenció el accidente y los testigos apenas depu
sieron sobre la existencia de quemaduras en ·~l 

cuerpo y la ropa de la víctima y el hecho de ha
berse hallado el cable conductor de la energ':a 
reventado, extendido en el suelo a cor~a distanc:ia 
<fe ésta. 

El que en algunos casos sea exigible la prueba 
de peritos para establecer las causas de la muer
te, no quiere decir que sea la única hábil a tales 
efectos. Ni siquiera en materia penal se ha llega
do a ese extremo, a· pesar de que allí está en juo~
go no sólo el interés patrimonial sino el más im
portante derecho de libertad .del inculpado. E,n 
casación de 13 de didembre de 1933, dijo la CortE!: 
"Sin duda el reconocimiento médico legal es de 
grande importancia para la comprobación del 
cuerpo del cielito en el homicidio, pero no podría 
sostenerse que sea la prueba única y exclusiva, 
pues se llegaría a una tesis extrema e inadmid
ble, ya que entonces la objetividad del hecho pu
nible no podría probarse, verbi-grada, cuando el 
cadáver hubiera desaparecido. Por ello, si bien ;e 
'atribuye al examen de facultativos toda la ir:J.
portancia que reviste en la comprobación del ele
mento material del delito, no se le da el caráct·=r 
de prueba exclusiva y única, sino que antes bien 
y en forma disyuntiva, trat& de las deposiciones 
de testigos que hayan visto o sepan de otro modo 
la perpetración del mismo hecho y de los indicios 
necesarios o vehementes que produzcan el pleno 
convencimiento de dicha perpetración, conside
rándolas también como pruebas hábiles del cuer
po del delito. Si en un determinado cs.so na po
dido practicarse, y. en efecto se praci~ca en forma 



completa, el reconocimiento del cadáver y su di
sección anatómica, es muy claro que para com
probar el cuerpo del delito una diligencia así lle
vada a ~cabo tenga valor fundamental. Pero no 
quiere decir esto que por otros medios sea impo
sible llevar a la convicción judicial de c¡ue el ho
micidio fue perpetrado, bien· sea ello por decla·
raciones de testigos o por medio de indicios, ne
cesarios o vehementes. Estas pruebas, de carácter 
supletorio si se quiere, tienen importancia espe
cial cuando por cualquiera causa no han podido 
ser reconocidas por facultativos las huellas, ras
tros o señales del~ hecho, bien porque el cadáver 
haya desaparecido del todo o se le haya hecho des
aparecer, o porque la avanzada descomposición 
del mismo impida la precisión completa en el dic
tamen". (Tomo XL bis, pág. 166). 

Es de advertir además, que en el caso de estu
dio no son los testigos los que están dictaminan
do la causa de la muerte de Díaz, sino que el Tri
bunal dedujo que éste murió por electrocución del 
cúmulo de circunstancias que rodearon su muer
te, circunstancias que encontró acreditadas con 
un número plural de testigos que concuerdan en 
condiciones de tiempo, modo y lugar, que demues
tran sinceridad en lo que afirman, que coinciden 
sobre la manera como se. produjo la· muerte y so
bre la causa del accidente que lo fue el tropezar 
la víctima con unas cuerdas cargadas de electri
cidad, fluído que también alcanzó, aunque con 
menor intensidad, a quienes iban en pos de Díaz. 
Los testigos deponen sobre hechos y de esos he
chos dedujo el sentenciador otro natural y obvio, 
cual es el de que Díaz murió a consecuencia de 
la fuerte descarga eléctrica que recibió y en el 
mismo momento en que hizo contacto con los 
alambres caídos en tierra y que estaban conecta
dos a las líneas de que se sirve la compañía de
mandada para transportar energía eléctrica de su 
plflnta a las ciudades de Supía y Riosucio. Para 
hacer esa deducción no necesitaba el Tribunal que 
se le dijera por científicos en este proceso que una 
fuerte descarga eléctrica puede producir la muer
te, porque los jueces que integran el Tribunal tie
nen conocimientos físicos generales suficientes 
para saber que puede operarse ese fenómeno. 

Entonces, como el recurrente no ha demostra
do que la prueba testimonial o la indiciaria no 
sean hábiles para comprobar la causa de la muer
te de Díaz, ni que la ley señale como prueba es
pecífica para el caso la pericial, carece de funda
mento el cargo por error de derecho, si éste fue 
el imputado al fallador. 

Tampoco ha señalado las disposiciones sobre 

valoración de la prueba que el sentenciador hu
biera infringido. Los artículos que cita, como ya se 
vio, son fórmulas generales sobre régimen pro
batorio. De consiguiente no aparece configurado 
el yerro llamado "vicio de valoración probatoria". 

Ahora bien, si el cargo debe entenderse en el 
sentido de haber aceptado el Tribunal como de
mostrado un hecho que no lo está en el proceso 
_:_el nexo de causalidad entre la culpa y el daño
configurándose así un error de hecho, se observa: 

El Tribunal, luego de analizar las declaraciones 
de los testigos presenciales y hacer las deduccio
nes que antes quedaron copiadas, dice en su fallo: 

"Hay, pues, una relación de causa a efecto en
tre la muerte de José Benjamín Díaz y la activi
dad realizada por la empresa demandada para 
proporcionar energía eléctrica a las poblaciones 
de Su pía y Riosucio. Sobre el hecho de que tales 
líneas eran de propiedad de la empresa en el mo
mento de producirse el acontecimiento existen las 
declaraciones de los testig·os que depusieron sobre 
el particular. Juan Bautista Ríos dice que le tocó 
ayudar en la construcción o 'extendida' de las 
primarias y otras labores de la empresa y que por 
ello conoce bastante los materiales que aquélla 
tiene extendidos y que en el Municipio de Supía 
no existe sino la pl~nta eléctrica de_nominada 'Eri
sú' la cual suministra luz tanto a Supía como a 
Riosucio. Carlos Enrique Villaneda afirma que 
conoce las líneas de la planta de Riosucio y Supía, 
sociedad limitada y que en esa región no exist~ 
más planta eléctrica. Francisco Osorio dice que 

·las cuerdas del teléfono y las primarias son de la 
empresa eléctrica que conduce la luz a Supía y 
Riosucio y que en Supía no hay más empresa eléc
trica que la que hoy se Ifama 'Erisú'. Este testigo 
no sólo afirma que las líneas conductoras de ener
gía eléctrica son de la entidad demandada sino 
que declara igualmente que la línea telefónica 
que sirvió de intermedio en la producción de la 
tragedia es también de dicha empresa. Por otra 
parte, la' sociedad no hizo ningún esfuerzo para 
demostrar lo contrario; ·Si tales líneas no fueran 
de su propiedad, fácil habría sido destruir las afir
maciones de los testigos con la prueba contraria, 
luego es necesario atenerse a lo que aquellos de
pusieron y que no fue oportunamente contradicho. 

"El Tr~bunal, por otra parte, no puede pasar por 
alto la declaración del señor Juan Bautista Ríos, 
visible al fol. 8 del cuaderno número. 2 porque 
aunque es cierto que se trata de la manifestación 
de un solo testigo, también es verdad que sus afir· 
maciones constituyen grave indicio de la existen
cia de una culpa, de una negligencia evidente por 



parte de uno de los empleados de la Empresa Eri
sú que la hace consecuencialmente responsable 
por el solo efecto de la culpa refleja. Dice la alu
dida declaración en su parte esencial: "Vivo en 
el paraje o sitio denominado 'Dos Quebradas' y 
para ir a Supía me toca recorrer el camino que 
gira hacia la planta eléctrica denominada 'Enri
sú', la cual suministra energía para Riosucio, Su
pía y Marmato, y por esta razón me doy cuenta 
de los puntos p-or donde pasan las cuerdas con
ductoras de tal fluído eléctrico. Me tocó también 
ayudar en la construcción o extendida de las pri
marias y a otras labores de la misma empresa y 
por ello conozco bastante de los materiales que la 
empresa tiene extendidos. Pcr el sitio donde fue 
muerto el menor Benjamín Díaz pasé dos o tres 
días antes al insuceso y pude observar que la cuer
da di:!! teléfono que conduce de Supía a la planta 
de Enrisú estaba reventada y haciendo conexión 
con una primaria de dicha empresa; JPI<ell'SOillallmen
~e ne lillammé na atendóRll aJ sefioll' Jfos<é 'll'alliimllia, ll'e
~eo;ri?eirlloll" irl!e nas llnl1lleas, ]¡JI:ua que ll'e]¡Jia!l'all'a el daño 
¡¡¡¡:.ne l!llejo al1llo~:ullo a fm ~e it]it!e no liuei?a a l!li!!Urrill' 
UHllla desg'll'acia ]¡Jiell'sonall 1!1 m.nalq'lllñer daño o en l1lllll 
al1lllimrn.all, ]llell'l!l llli.ñ~e:'lo selffioll' ll1lo hñzo ~aoo. Cierto 
es que los alambres o primarias conductoras de 
la luz son forrados y no me explico la razón para 
que el alambre del teléfono, que era el que estaba 
en el suelo y haciendo conexión con la primaria 
estuviera impregnado de elergía (sic). Es posible 
y el hecho no se explica de otro modo, para que 
el alambre del teléfono tuviera conexión- con la 
energía, que la primaria debió estar pelada o des
nuda precisamente en el punto donde se arrimó 
dicha alambre del teléfono". (Subraya el Tribu
nal). 

"Si el empleado recorredor de líneas fue opor 
tunamente noticiado del hecho que se estaba pro
duciendo por el contacto entre la línea telefónica 
y la línea conductora de energía, y tal aviso fue 
menospreciado sin que se hubiera. hecho nada por 
evitar cualquier percance que a consecuencia de 
aquella situación podría sobrevenir, no hay duda 
de que se procedió en forma imprudente y que, 
aún descartando la presunción de culpa que pesa 
sobre la empresa y de que ya se ha hablado, de 
esta declaración se deduciría un cargo demasiado 
grave que conectado con las otras pruebas del ex
pediente, establecerían una plena responsabilidad 
sobre la Sociedad demandada, aún no existiendo, 
se repite, la presunción de culpa que en casos se
mejantes pesa sobre el autor del daño''o 

Como se ha visto, el Tribunal dedujo de los he
chos relatados por los testigos presenciales del 

trágico suceso, que el menor José Benjamín Díaz 
murió por electrocución debido a que la cuerda 
telefónica en que tropezó estaba' conectada a una 
primaria de la empresa demandada. Y como halló 
demostrado también que las líneas, tanto las te
lefónieas como las primarias conductoras de elec
tricidad, pertenecen a la aludida sociedad, concLl
yó que hay una relación de causa a efecto entre 
la actividad realizada por la parte demandada 
para proporcionar energía eléctrica a las pobla
ciones de Supía y Ruosicio y la muerte de Díaz. 

Ha sido constante la jurisprudencia de la Corte 
al sostener que la labor estimativa de la prueba 
es función que corresponde al juzgador de ins
tancia y que su convicción, resultante del exa
men de los elementos probatorios, no puede seí' 
variada en casación sino cuando se demuestre que 
ha incurrido en error de derecho o en error de 
hecho que aparezca de modo manifiesto en los au
tos, cuando a consecuencia de esos errores infrin
ge la ley. La autonomía del Tribunal para en
juiciar los hechos proviene de que en la instan
cia se agota el debate probatorio y de la índole 
del recurso de casación establecido primordial
mente en defensa de la ley frente al fallo de: juz
gador. Estas las razones para q~e la. apreciación 
de las pruebas, hecha por el Tribunal, deba ser 
respetada por la Corte, si no se demuestra por el 
recurrente una clara violación de los preceptos 
legales. 

Ya el Tribunal había expresado que cuando se 
produce un accidente que ocasione daño a una per
sona, la carga de la prueba, gracias al juego de las 
presunciones, se desplaza de la víctima hacia el 
autor del daño quien sólo podrá exonerarse. de 
responsabilidad demostrando que lo acaecido tuvo 
por causa una fuerza mayor o caso fortuito o un 
hecho propio de la víctima. La presunción de cul
pa de que habla el falladór, está consagrada en el 
art. 2356 del C. C., que en este caso fue correc
tamente aplicado. 

Como el recurrente no demostró que el Tribu
nal hubiera incurrido en error de hecho en la E!S

timación de las pruebas, ni tampoco aparece el 
error de derecho imputado, el cargo no prospera. 

Dice el recurrente: "Acuso también la senten
cia de que se trata, por infracción directa de la 
ley, pues se dejó de aplicar, debiendo haberse 

1 aplicado en el caso de condena, el artículo 2357 
del Código Civil, que dice: 'La apreciación del 

\. 



daño está sujeta a reducción, si el que lo ha su
frido se expuso a él imprudentemente. 

Estima que Díaz se expuso imprudentemente al 
daño al querer coger las cuerdas que estaban en 
la vía para poder pasar. 

§e considera: 

De los testigos presenciales solamente Carlos 
Enrique Villaneda dice que Díaz, quien caminaba 
Jdelante del grupo, se encontró con las cuerdas 
del teléfono que estaban hechas un montón sobre 
la vía y trató de~ correrlas para poder pasar. Los 
demás testigos dicen que Díaz tropezó con tales· 
cuerdas o se enredó en ellas. Ni siquiera con base 
en la declaración de Villaneda podría afirmarse 
que la víctima se hubiera expuesto imprudente
mente al accidente, y entonces no era aplicable al 
caso la compensación de culpas de que trata el 
cargo. 

Dice el recurrente que el Tribunal.no exa!fiinó 
el caso por el aspecto de haberse expuesto José 
Benjamín Díaz imprudentemente al daño. Esta 
afirmación carece de.fundamento, pues en la sen
tencia se lee: "En cuanto a la existencia de culpa 
concurrente de la víctima en la producción del 
insuceso, ello no quedó plenamente establecido 
puesto que tan sólo el testigo Enrique Villaneda 
habla de que el menor trató de correr la línea te-

lefónica, mientras que los demás testimonios afir
man que tropezó con ella e inmediatamente se 
produjo la tragedia. N o se estableció, pues, de 
manera plena la existencia de esa culpa a fin de 
disminuir la indemnización en 'la forma prevista 
por el artículo 2357 del C. Civil". 

Por lo demás debe observarse que la condena
ción sólo comprende perjuicios morales, en cuya 
estimación tiene facultades amplias el juzgador, 
y que el monto de la condena no es cuantioso. 

El cargo no prospera. 
Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 

en Sala de Casación Civil, administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, NO CASA la sentencia pro
ferida por el Tribunal Superior de Manizales el 14 
de marzo de 1956, materia del pr.esente recurso. 

Las costas del recurso son de cargo de la parte 
recurrente. 

Notifíquese, cop1ese, publíquese e insértese en 
la GACETA JUDICIAL y devuélvase el expedien
te al Tribunal de origen. 

Guillermo Garavito J.I]Iurán - J.I]IanieR &nzoia 
lEscobar - lEnll'ique Gill'aldo Zuluaga - JJ.I'ablo lEmi

. llio Manotas - JTuan. Manuel JJ.I'achón JJ.I'adiila -
lF!i'alllcisco de JJ.I>. Vargas. - El Secretario, JJo!i'ge 
Soto Soto. 



ACCKON RlEKVITNIDKCA'Jl'OllUA. - JLAS AICICWNJES lES'Jl'AlBJLlEICKIDAS lEN lElL AR'Jl'KIClli
lLO li888 IDJE:lL ICOIDITGO CEVlilL, SOJLAMJEN 'Jl'lE ICORRJESJPONIDJEN AlL ICOMlP~AIDOJR Y 
AlL VlENIDJE'IDOR, NO A TlERIClEROS. -lP ARA OJB'!'lENlEJR lLA RlESTK'JI'UICllON IDlE UNA 
lPORICWN IDJE 'll'ITlERRA, ES MlENlES'll'JE:JR QUJE lESTA QUE'DlE lPlLJENAMlENTlE SRN-

GUJLARITZAIDA 

lLliJS a<e<eñonnes es~mlllne<eli@.s enn eA ali'&IÍcunio 
:uum ~en l[)ólll!iig<!ll l[)iwH, nms <ell!anes expill'lllil mn 
<ealllo l!lle um añlll <eoEA&a«ll<!ll ~esiille lla <ilxnttli'ega, 
sollamenntte <eOli.'L.'es¡ponde &ll <eom][Dli'ai!llo!l' y !llll 
wennl!llei!llo!l' y no a nos terwe~ros. &demás, allinn 
ennt~re nas mñsmas pali'ttes, na lley <eol!lSagli'm ~re
<Cun~rsos I!Jlllne ¡pune«llen lhla<elilli'se dedñwos pasa
~o ~E>1 añño, <C@mo llm mc<efi®nn JPOli' ~<eSft®nn ennoll'
Illlillil. 

lP'ali'm ob&eJIM~li' na 1!.'estñtMciiónn de nnnnm j¡l<!llli'· 

<Cñónn l!lle ti.eli."Ii'a, l!Ull fuastm C<lllr.ll iinni!llñcal1' llos lli.nn
c:llelt'OS genneli'anes i!llell gllol'ID<!ll elle l!l:llM~ allllt~s llna
<eña ¡pade, puesto I!Jlllne m.o lils este gn@lllo lilll 
I!Jlllne se pli'e\texniille, sñnno ~llllr.l són4!> llnllll!!l. ¡poi<eiióllll 
mle éll, lla I!JlUlle, j¡llllli'l1!. I!Jlll!etilail' velt'«l!atile.fl'am!llenntl;e 
siinngunillr.Il'ñzatila, es melr.lestl;e¡: ellll<eo:mtli'all'lie suns 
lliílllllites p~ropiios, SillS Unn«lle~ros iinn«llñviiil!unanes. 

Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación 
Civil - Bogotá, julio once de mil novecientos 
cincuenta y siete. 

(Magistrado ponente: doctor Juan M. Pachón 
Padilla) 

El doctor Lázaro Villa Wolfr, en su propio 
nombre y como apoderado especial de Guillermo 
Raúl, Gilma, Ligia, Virginia y Noemí Villa Wolff 
y como agente oficioso de Judith Velásquez pro
puso, ante el Juez Quinto Civil del Circuito de 
Medellín, juicio ordinaric contra José Vicente 
Fernández para que se declare: 

a) Que es propiedad de los demandantes el lo
te de terreno deteTminado en el hecho cuarto de 
la demanda; 

b) Que dentro del inmueble descrito en el he
cho octavo, poseído actualmente por el deman
dado, está comprendida la porción de terreno 
descrita en el hecho undécimo, "porción de te
rreno cuya área quedará determinada al practi
car, por medio de peritos, la localización de ella 
en este juicio"; 

e) Que es propiedad de los demandantes la fa
ja de terreno a que se ref~ere la súplica anterior; 

d) Que el demandado está obligado a restituír
les ese terreno; 

e) Que para efecto de la restitución se consi
dere al demandado como poseedor de mala fe; 

f) Que si se estimare que no es poseedor de 
mala fe, se le condene a restituír los frutos des
de la contestación de la demanda; 

g) Que si no existieren los frutos en especies 
se le condene a pagar su valor mediante esti
mación por peritos; y 

h) Que se condene al demandado a pagar las 
costas del juicio. 

Tramitado el juicio, dentro del cual el deman
dado propuso oportunamente las excepciones de 
"prescripción adquisitiva", "pérdida del derecho 
que se reclama", "prescripción de la acción" y 
"cosa juzgada", el juez del conocimiento lo de
cidió en sentencia de siete de febrero de mil no
vecientos cincuenta y cinco por medio de la cual 
resolvió lo siguiente: 

"19 Decláranse no probadas las excepciones. 
"29 Los demandantes, señores Lázaro, Guiller

mo, Raúl, Gilma, Ligia - Virginia y Noemí Vi
lla Wolff y señora Judith V.elásquez, son dueños 
de una faja de terreno, poseída por el demanda
do señor José Vicente Fernández, situada en la 
calle de San Juan de la fracción América de es
te Municipio, con una cabida de dos mil cincuen
ta y una varas cuadradas con treinta y una cen
tésima de vara cuadrada (2.051.31 V2), compren
dida por los siguientes linderos generales: 

'"Por el frente, que da al sur, con la calle de 
San Juan de este Municipio; por el occidente, en 
toda su extensión, con el lote de terreno adjudi
cado mediante la hijuela N9 5 a ·Concepción 
Muñoz, en la sucesión de Calixta Arango; hoy del 
señor José Vicente Fernández; por el norte, en 
toda su extensión, con predio que es o fue de Tri
nidad Arango; y por el oriente, en toda su ex
tensión, con terreno hoy de los herederos del 
señor Juan Pablo Villa, señores Lázaro, Guil:er
mo, Raúl, Gilma, Ligia y Virginia y Noemí Vi
Ua Wolff, por un cerco de árboles, estacones, 
alambre de púa'. 



"39 Condénase al señor José Vicente Fernán
dez a restituir el globo anteriormente descrito, 
restitución q:.te hará a los demandantes dentro· 
de los _!iiez días siguientes a la ejecución de la 
presente sentencia. 

"49 El demandado, señor José Vicente Fernán
dE.·z, como poseedor de buena fe, solo debe los 
frutqs civiles de la faja cuestionada a partir de 
la notificación de la df.manda. · 

"59 Condénase en costas al demandado señor 
Féornªndez". 

Apelada la sentencia anterior por el demanda
do, el Tribunal Superior de Med:o-llin, en fallo 
de siete de julio de mil novecientos cincuenta y 
unco la confirmó en todas sus partes. 

En esa decisión E:l.Tribunal dijo: 
"Es objeto de la acción reivindicatoria eJerci

tada un globo de terreno, que según aparece de
mostrado de autos, es parte integrante de la fin
ca que f-ue de doña Calixta Arango en el año..-de 
1923. 

"Se trata, pues, de un bien reivindicable. 

"El sujeto activo de la relación jurídica, el ac
tor reivindicante, ha demostrado que son dueños 
·en comunidad del inmueble singularizado en el 
libelo de demanda, en virtud de la adjudicación 
que se l~s hizo a los actorf.'S Villa Wolff, en el 
juicio de sucesión del señor Juan Pablo Villa;
Y a la actora Velásquez, por la qÚe se le hizo. en 
la sucesión qe Calixta Arango, títulos que se ha-

. llan vigentes, puesto que, como lo certifica el 
Registrador de Instrumentos Públicos y Priva
dos de Medellín, no han sido cancelados por nin
guno d<: los medio¡; previstos en el artículo 798 
del ce. 

''Sabido es que In sucesión por causa de muer~ 
te es uno de los medios o modos de adquirir el 
dominio según el artículo 673 del ce. 

"Igualmente aparece demostrada la calidad de 
dueño del causante Juan Pablo Villa ·.A. quien 
adquirió a título de compraventa a: Angelina, 
Paulina, Miitilde y María Velásquez, según es
critura N9 99 de 16 de enero de 1934 de la No
taria 21J. de Medellin; y a Elías Correa, según es
critura No 1694 de 18 de abril de 1928 de la Na-· 
taría 21J. de esta ciudad; las doce treceavas partes 
(12113) del lote delimitado bajo la hijuela No 6 
de la sucesión, de la señora Calixta Arango; y 
que• era la correspondiente a los hermanos de 
Adelina Velásquez, quienes llamaban: Angelina, 
Sofía, Paulina Matilde María Judith, (actora) 
Rebeca, Ester, Rafael, Emilio, Carlos, Roberto 
y Julio 'Velásquez. 

"Por escritura No 2029 de 22 de noviembre de 
1923 de la Notaria segunda de Medellin, ap~ece 

J)liJ!JJ)!l([}!l&ll... 

protocolizado el JUICIO de suces10n de Calixta 
Arango, cuya sentencia aprobatoria de la parti
ción, pronunciada por el se.ñor Juez 3o Civil de 
este Circuito tiene fecha 27 de agosto de 1923, 
y allí está la hijuela No 6, para los hermanos de 
Adelina Velásquez, entre los cuales está la acto
ra: Judith Velá~quez, quien es titular de una 
treceava parte 0113) del lote d"'limitado bajo la 
hijuela N<? 6 de la sucesión de Calixta Arango. 

"Por escrituras Nos. 2.600 de 13 de octubre de 
1927 y 473 de 20 de febrero de 1978, de la Nota
ría 4IJ. de esta ciudad, er causante Juan Pablo Vi
lla, compró a Elías Correa el dominio de los lo
tes a que se re.fieren las hijuelas Nos. 7 y 3, en 
el juicio de sucesión de Calixta Arango y que 
fueron adjudicados a los señores: hijos de Ser
gio Muñoz (la No 3) y a los hijos de Elena Mu-
ñoz (la N9. 7). · 

"El globo de terreno integrado por los lotes a 
que se re.fieren las hijuelas Nos. 3, 6 y 7 en el 
juicio de sucesión de Calixta Arango, tiene )os 
siguientes linderos segun se desprende de ellas: 
'Por el frente·, o sur, con la calle San Juan de es
te. Municipio; por el norte, con predio que es o 
fue de Trinidad Arango; por el oriente, con pre
dio que fue de Geortrudis, Chiquinquirá y Car
men Arango, hoy de los herederos de Juan Pa. 
men Arango, hoy de los herederos de Juan Fa
tensión, con el lote adjudicado en la hijuela N? 
5 a la señora Concepción Muñoz, hoy de propie
dad del señor José Vicente Fernández". 

"Elías Correa, tradente de Juan Pablo Villa, 
adquirió así: Por medio de las escrituras Nos. 
3129 de 23 de septiembre de 1926 de la Notaria 
211o de Medellín, por compra al señor Angel Ma
ría Alvarez; por remate de 2 de junio de 1927 
ante el Juzgado 2o Civil Municipal de M:edellin 
en diligencias de AbPl Arroyave contra Miguel 
Escobar y NQ 649 de 11 de febrero de 1928, Not'a
ría 21J. a Facundo .A. Muñoz. 

"Angel María Alvareoz, tradente de Elías Co
rrea, adquirió según los siguientes títulos: Por 
escritura N9 647 de 7 de abril de 1924 de la No
taría 21J. de Medellín, por compra a Antonio Jo
sé y Esperanza M uñas (hijos de Sergio• Muñoz); · 

·el 16 de abril de 1924 por escritura No 717 de la 
Notaría 21J. de esta ciudad, por compra a Cande-

. laria Muñoz (hija de Sergió Muñoz) y por escri
tura N9 962 de 23 de mayo de 1924 de la Notaría 
Segunda de Medellín por compra a Carlos M:uñoz 
hijo de Sergio Muñoz. 

"Los señores Muñoz, tradentes de Angel María 
Alv.arez, adquirit.oron en la sucesión de Calixta 
Arango, protocolizada por medio de la escritura 

Gaceta-3 



NQ 2029 de 22 de noviembre de 1923 de la Nota
da 211> de E.'sta ciudad (folios 22 a 28 C. principal). 

"Queda así demostrada la calidad de dueño 
del causante Juan Pablo Villa de dos lotes y doce 
treceavas partes_de otro lote de terreno, que hoy 
integran el globo de terreno a reivindicar, singu
larizado en la demanda, por las compras indicá
das, desde el año de 1927, 1928 y 1934 y de una 
treceava (lj13) parte de un lote (el adjudicado 
bajo el NQ 6) del globo de tETreno indicado, de 
propiedad de Judith Velásquez. Remontándose la 
historia o tradición del globo de tEneno en liti
gio a, un período mayor de treinta (30) años; y 
contra tales títulos el demandado ·no ha opuesto 
titulo inscrito alguno; puesto que los por él prE·
sentados se refieren, a los lotes Nos. 2, 4 y 6, 
que integran el globo dE• terreno que compró a 
Enrique Hoyos por medio de la escritura NQ 2.663 
de 6 de julio de 1944 de la Notaría 1¡¡. de Mede
llín, lotes adquiridos, no como cuerpo cierto, si
no con relación a su cabida o sea 950.36 V2. para 
el primero (hijuela NQ 2 ¡:;ucesión de Calixta A
rango) y 950.33 V2 para los otros dos, (hijuelas 
Nos. 4 y 5) Sucesión de Calixta Arango), (adju
dicados a Nicolás Muñoz, Margarita Muñoz y 
Concepción Muñoz), según se dE.·sprende del si
guiente gráfico que comprende las seis (6) hi
juelas en la sucesión de la señora Arango: 

Hijuela nQ 2 950.36 V2 Nicolás Muñoz. 
Hijuela nQ 4 950.35 V2 Margarita Muñoz. 
Hijuela nQ 5 950.35 V2 Concepción l\lluñoz. 
Hijuela nQ 6 791.95 V2 Hnos. de Adelina Ve-

lásquez. 
Hijuela nQ 3 950.32 V2 Hijos de Sergio Muñoz. 
Hijuela nQ 7 950.32 V2 Hijos de Helena Muñoz. 
Hoy: JOSE VICENTE FERNANDEZ, los lotes 

de las hijuelas nos. 2, 4 y 5, que integran un so
lo globo de terreno, con el que pretende reivin
dicar la parte actora. 

Hoy: LAZARO, GUILLERMO, RAUL, .LIGIA 
GILMA, VIRGINIA y NOEMI VILLA W. y JU
DITH VELASQUEZ lote de la hijuela nQ 6; y de 
los primeros (herederos dE• Juan Pablo Villa A.) 
los lotes de las hijuelas nos. 3 y 7, que .hoy inte
;gran el globo singularizado en la dEmanda. 

"Así aparece demostrado de autof, suficiente
mente el primETO de los requisitos para que la 
acción reivindicatoria pueda prosperar, o sea que 
el dominio de la c;rosa reivindicada corresponde a 
la parte reivindicante en la siguiente proporción, 
una treceava partE· a la señora Judith Velásquez 
y doce treceavas partes a los señores: Lázaro, 
Guillermo, Raúl, Gilma, Ligia Virginia y Noemí 
Villa Wolff, en E'l lote que correspondió en la hi
juela nQ 6 a los !neX'manos de Adelina Velásquez, 

en la sucesión de Calixta Arango; y a estos ú1tid 
mos los lotes adjudicados en las hijuelas nos. 3 

· y 7 de la misma sucesión, a los hijos de Sergio 
y Elena Muñoz. 

"El segundo requisito, o sea que el demanda
do esté en posesión de la cosa reivindicada, apa .. 
rece plenamente demostrado en los autos, como 
consta de la contestación de la demanda, (artícu·· 
lo 607 c. j.) y de la diligencia de inspección ocu
lar (folio 12 cuaderno nQ 2). 

"Tercer requisito. - Que se trata de una cosa 
singular o de cuota determinada en una cosa sin
gular. Quiere significar este requisito que si se 
trata de inmuebles, como en el caso sub-judice, 
éstos deben ser señalados por su situación y lin-
deros. ' 

"Basta dar una lectura a espacio al libelo de 
demanda, para darse cuenta que la parte actora 
ha dado cumplim~ento a ese requisito, máxime 
cuando de autos se desprende ql,le la parte dt~

mandada no ha desvirtuado esos linderos. 
''Ahora bien, auncuando la identificación no 

se pudo llevar a efecto en su totalidad, por el 
Juez durante la diligencia de inspección ocular; 
del dictamen rendido por los peritos doctores Ce
lis y Mejía Montoya, y principalmente de este 
último, se desprende la idEntificación de los lo
tes correspondientes a las hijuelas nos. 4, 5 y 2 
a que se rdiere la escritura m 2.663 de 6 de 
julio de 1944 de la Notaría Primera de esta ciu
dad (folios 22 cuaderno no 3) que. constituye el 
título de adquisición del demandado Fernández, 
para los lotes de las hijuelas indicadas, con su 
respectiva cabida; y el de los lotes que corr•es
ponden a las hijuE·las nos. 7, 6 y 3, que integran 
el globo a reivindicar. 

"Del mismo dictamen se desprende que el de
mandado Fernández posee un globo de terreno, 
con una cabida de 4.902,39 V2, y que de acue:~do 
con el título últimamer,te citado, tiene un exce
dente de 2.051,31 V2. No cabe duda alguna, de 
que la compra hecha por E.'l demandadq Fernán
dez, fue hecha con relación a la cabida, pues e] 
título que obra de autos así lo pregona y as'i lo 
indica la lE.'y én su artículo 1.88! del código' c:.vn. 
Fuera de esto, no puede olvidarse el contenido 
de la Carta de julio de 1945, suscrita por el de
mandado, en que se atiene al estudio de los títu-

. los a fin de llE.'var a "una perfecta claridad" es
tudio que necesariamente debe comprender el 
•émálisis de los lotes a), b) y e), de la escritura 
citada, con relación a su cabida, y a 1os lind•eros 
allí descritos que son los mismos a que se refie
ren las hijuelas nos. 5, 4, y 2 para Concepdón, 



Margarita ~y Nicolás Muñoz, en la sucesión de 
Calixta Arango (folio 18 cuaderno n9 2). 

"Cabida--'que de acuerdo con lo establecido en 
los autos, fue determinada,· no desde el inventa
rio en la sucesión de Calixta Arango, sino desde 
el trabajo de partición que correspondió elabo
rar al señor Horacio Echeverri, y que fue debida
mente aprobado (folios 25 y 22 cuaderno prin
cipal). 

"Teniendo pues en cuenta, 1,a petitoria a) del 
libelo, la súplica· b) de la demanda, el dictamen 
pericial, principalmente en ·cuanto a lo estable
cido por los pETitos señores Celis y Mejía Mon
toya; y, a la interpretación en su conjunto, co
mo un todo armónico de la demanda; aparece 
singularizado· el globo de terreno a rE·ivindiaar, 
con una cabida de 2.051,32 V2 como excedente de 
las adquiridas por el dEmandado, por la escritu
ra citada. 

"No hacer la interpretación de la demanda co
mo ya· se expresó con las consideraciones a qu~ 
se contraen los hechcs cuarto y noveno del libe
lo fundamental, se¡:ía contrariar el principio que 
busca la efectividad de los derechos, cuando· las 
partes demandan justicia, luego de procurar un 
entendimimto directo y personal, como lo pro
pone la carta de julio de 1945 (folio 18 cuaderno 
no 2). 

"Identificado, como aparece el lote singulariza
do en el libelo fundamental, como ya se analizó, 
se cumple el último de los requisitos exigidos por 

. la ley y la doctrina, para que la acción intenta
na pueda prosperar; y sin que el fallo pueda ca
lificarse de ultra pó.•tita, pues ha quedado plena
mente E'Stablecido, que el globo de terreno a rei
vindicar está 'integrado por los ·lotes que corres
pondieron en las hijuelas nos. 6, 3 y 7, a los her
manos de Adelina Vásquez, y a los hijos de Ser
gio y Elena Muñoz, en la proporción ya indica
da y que para mayor claridad se repite: una tre
ceava parte para Judith Velásquez y doce tr->cea
vas partes para los herederos de Juan Pablo Vi
lla A. sobre el lote relacionado en la hijuela n11 
6 con una cabida de 791.95 V2 y los lotes de las 
hijuelas nos. 3 y 7 para estos .últimos, todo con
forme a los títulos presentados dentro del jui· 
cio y analizados". 

El demandado intETpuso recurso de casación, el 
que en su oportunidad. ha sostenido, y con apo
yo en la causal primera del artículo · 520 del C. 
J. le hace a la sentEncia cuatro cargos por erro
res evidentes de hecho por indebida apreciación 
o falta de apreciación de determinadas prueb:~s. 

En primer lugar, acusa la sentencia "por in
fracción de los artículós 653, 654, 656, 946 94'7 

949, 1887, 1888 y 1890 del C. C. provenientes de 
errores evidentes de hecho, errores que apare
cen de manifiesto en el juicio, a causa de la apre
ciación indebida o falta de a~reciación de las si-. 
guientes pruebas: . 

"a) Diligencia de Jnspección ocular practicada 
durante la primera instancia (folios 13, cuaderno 
pruebas actor). 

"b) Concepto de los peritos que intervinieron 
en la primera instancia· (folios 23 a 30 ibídem). 

"e) Acta de la inspección ocular practicada du
rante, la segunda instancia (folios 7 vuelto a 8 
del cuaderno de la actwiciÓn del Tribunal. 

"d) Copia ,de la aerofotografía constatada c;lu
rante la diligenéia de inspección ocular de la se
gunda instancia en la Oficina del Plano Regular 
de Medó.·llín. · 

"e) Declaraciones de Inés y Francisco Arangp 
(folios 8 y siguientes cuaderno pruebas qeman
dado). 

"f) Hijuelas de adjudicación en juicio mortuo
rio de Calixta Arango (folios 15 vto. y ss. del 
cuaderno No 1)" 

El cargo lo hace consistir en lo siguiente: 
Que el Tribunal considera "que un predio sin

gular· e identificado por linderos fijos y perma
nentes -de antigue:dad indiscutible- puede ser 
convertido en otro predio determinado arbitra
riamente sólo porque su cabida real. no es igual 
a /la cabida declarada". " 
'Que acep,tá' "la reivindicación de un determi

nado número de.·. varas cuadradas de terreno, que 
bajo ninguná consideración pueden ser tenidas co
mo una cosa singular sino como una pretensión 

·inmaterial, aJ;¡solutamente fuera de la órbita de 
la acción reivindicatoria, limitada a cosas mate
riales o cuotas proindiviso de cosas materiales". 

Que E·stima que se ha identificado la cosa que 
es objeto de ra reivindicación "siendo que, evi
dentemente, hace parte integrante de los tres lo· 
tes de los demandantes, los cuales no fueron iden
tificados". 

En desarrollo del cargo sostiene: 
a) Que cuando el comprador adquiere en con

sideración a la cabida y la cabida _real- resulta 
mayor que la declarada, esta circunstancia no 
puede afectar la identidad, extensión y ·linderos 
de su predio, porqJ,le en este caso el vendedor 
tiene los derechos que le confíere el artículo 
1888 del C. C. y aden'iás, después de un año de 
la entrega, los predios que se transmiten, en 
consideración a su cabida, permanecen idénticos 
. a sí mismos, en cualquiera que sea la cabida 
real, sin importar la diferencia que pueda ha
ber entre ésta y la cabida declarada. 



b) Que el predio i:otal inventariado en 1a su
cE·sión de Calixta Arango no fue identificado y 
que lo que el Tribunal considera como identifi
cación de ese lote es "la mensura hecha por los 
peritos de un área de 2.851 V2 que se asignó co
mo cabida' a los tres lotes del demandado". 

e) Que los lindE'l"os "son elementos esenciales 
que dan cuerpo a las tierras" y que en este jui
cio "se pretende cambiar un inmueble -el pre
dio del demandado- que tiene linderos determi- · 
nados e inconfundibles, que tiene una identidad 
material, por otra cosa abstracta, inmaterial; por 
2.851.08 varas cuadradas de tierras". Luego aña
de: "Digo que 2.851,08 V2 son cosa inmaterial 
porque su E·xistencia concreta tiene que derra-

. marse, materialmente sobre una determinada ex
tensión de tETritorio, y sólo puede materializar
se, concretamente, hacerse una cosa corporal en 
el sentido dE.'l artículo 653 del Código· Civil, y en 

-- el sentido requerido para que "una cosa singu
lar" pueda reivindicarse, cuando las 2.851,08 V2 
se E·ncierran o determinan por linderos. 

En segundo· lugar, acusa la sentencia "por in
fracción a los artículos 946, 947, 949 950 y 2.322 
del Código Civil proveniente de errores de hecho 
evidentes, a causa de la indebida apreciación de 
las siguientes pruebas: (aquí enumera las prue-

' bas). 
"El error que imputo al fallo, dice•, es haber 

consideradó que los demandantes son dueños de 
los tres lotes relacionados bajo las hijudas dti 
adjudicación números 7, 3 y 6 de la sucesión de 
Calixta Arango, en comunidad, cuando la ver
dad, de acuerdo con las pru~: .. bas mencionadas, es 
que los herederos del señor Juan P. Villa son 
dueños en común de los lots•.> correspondientes 
a las hijuelas números 7 y 3, y los mísmos son 
dueños del lote relacionado en la hijuela nQ 6 
E'n comunidad con la señora Juditfi Velásquez". 

En tercer lugar, "por infracción de los artícu
los 1890, 2518, 2527, 2528 y 2529 del Código Civil a 
consecuencia de error evidente de hecho que 
aparece de manifiesto en los autos, proveniente 
de la indebida apreciación o falta de apreciación 
de las pruebas qus· citaré; y por consiguiente, del 
artículo 946 del Código Civil (aquí ,enumera las 
pruebas). 

"El error del Tribunal consiste en no haber 
ac<.'ptado que el demandado ganó por prescrip- · 
ción ordinaria el dominio' del predio, por los lin
deros constatados durente las diligencias de ins
pección ocular de las do¡; instancias". 

Por último, acusa le sentencia "por infracción 
ds· los artículos 2.531, 2.674, 2.652, 2662 778 779 
y 1401 del Código Civil, y por consiguiepte, del 

artículo 946 (iel mismo Código, a consecuenci!ll 01® 
error evidente de hecho, que aparece de mani
fiesto en los autos, proveniente de la indebida 
apreciación de las siguientes pruebas (aqui enu
mera las pruebas). 

"El estudio de la excepción de prescripción ex
traordinaria, propuestas por el demandado, co
metió el Tribunal el error de considerar como fe
cha inicial de la posesión del demandado la inS·· 
cripción en el registro de la sentencia aprobato .. 
ria de la partición en juicio sucE·sorio de Calixt~1 
Arango, cuando debió fijar la fecha de la dili· 
gencia de inventarios, por no existir constancim 
de la muerte de aquella señora". 

Se considera: 
Por ser pertinente, debido a su conexión, se 

Estudian los cargos en conjunto. 
Ante todo, conviene anotar que no se discute 

ahora el derecho de dominio invocado por la par
te demandante. Ni la existencia de las varas cua
dradas que se reclaman. "En este juicio· no hay 
divergencia propiamente jurídica'', ha dicho ~~1 
recurrente. La controversia se reduce a la iden
tificación del inmueble y a su singularidad. 

"En el juicio se estableció que al globo de t•e
rreno de los demandantes, integrado por los !J. 
tes a que se refieren las hijuelas números 3, 6 y 

. 7 d~ la sucesi<)n de Calixta Arango, antigua pro
pietaria del globo total, le corresponde una eK· 
tensión de 2.692,67 V2 Que al globo dE•l deman
dado integrado por 1os lotes adjudicados por las 
hijuelas números 2, 4 y 5 de la misma sucesión 
le correspond:::·, según rezan las escrituras respec
tivas, una extensión de 2.851,08 V2 y que este 
lote aparece hoy con 4.902,39 V2. Por consiguie.n
te, tiene un sobrante de 2.051,31 V2 que es, 
exactam:mte lo que le falta al otro lote. 

Estas 2.051,31 V2 -constituyen el objeto de la rei
vindicación y fueron las que se ordenó restituír 
en la sentencia de instancia. No las 2.85l,OS a 
que se .refiere el recurrente, porque és~e es 
el número de varas que debía tener, y no tiene, 
el predio de los demandantes. 

Ahora bien, alega el recurrente que el Tribu
nal incurrió en error de hecho al aceptar la :rei
vindicación de este• número de varas cuadradas, 
porque después de transcurrir un año desde la 
entrega, el predio permanece idéntico a sí mis
mo, sin que importe la diferencia que pueda ha
ber entre la cabida declarada y la cabida real. 

·Sin embargo, no debe olvidarse que las acciones 
establecidas en el artículo 1.888 del Código Ci

·vn, las cuales expiran al cabo de un año contado 
desde la entrega, solamente corresponde al com
prador y al vendedor y no a lo¡; terceros. Además, 



""· 

./ 

el frente, que da al sur, con la calle San Juan; aún entre las mismas partes, la ley consagra re
cursos que pueden hacerse efectivos pasado el 
año, como la acción por lesión enorme. Pero, en 
el caso sub-judice no tienen aplicación estas re
glas pÓrque no se trata de problemas entre ven
dedor y comprador. 

· por el oriente con propiedad de los herederos del 
señor Juan Pablo Villa; por el occidente, con ca
sa y solar del señor José Vicents· Fernández; .;y 
por el norte, con finca que es o fue del señor 
Trinidad Arango". 

Dice también que determinado número de va
ras cuadradas no son cosa singular reivindica
ble, sino ente abstracto inmaterial que para con
cretarse debe ser. encerrado éntre linderos. Se 
pierde así de vista que la materialidad de una 
cosa y su singularización son conceptos diferen
tes. Y que el sobrante que resulte entre la cabi
da de.clarada de un ptedio y su cabida real no só
lo es algo tangible, sino también pedectamente 
identificable, siendo la mensura medio apto para 
ello, porque precisamente, medir es limitar de
terminar, fijar una extensión . 

En el libelo se señalaron los linderos, que se
gún- los respectivos instrumentos notariales de
bían tencr las porciones de terreno pertenecien. ~ 

tes a los demandantes y al demandado, lo mismo 
que los del globo total del cual hacían parte en 

' tiempos de Calixta Arango. Pero estos linderos 
no son· los que en realidad los delimitan porque, 
según los dEmandantes, gran parte de su terreno 
se encuentra dentro del predio vecino que está 
poseyendo el demandado. Los límites dE• esta por
ción no se señalaron ya que su localización sólo · 
podía efectuarse dE·ntro del mismo juicio, como 
se dijo en la demanda, por la circunstancia ano
tada, de hallarse comprendida dentro de otro 
predio. 

En la inspección ocular practicada en la pri
mera instancia, el Juez manifestó que no se pu
do localizar el lindero oriental dE'l globo descri
to en el hecho primero de la demanda, que es el 
que en la sucesión de Calixta Arango se dividió 
en seis lotes, reducidos hoy a .dos. Sobre este par
ticular, el perito Márquez dijo: "No se pudo iden
tificar el globo d~ terreno que fue de doña Ca
lixta Arango porque no se encontró ningún do
cum;:nto, información, cerco o mojones que indi
caran las dimensiones de los linderos respecti
vos". El perito Celis ·dijo: "Tomando como base 
las áreas anotadas en la rE·spectiva partición cu
ya copia obra en este JUICIO, y los linde
ros conocidos del lote materia de esa partición 
(costados occidental, norte y sur) sí pueden for
m1l..rse razonablemente los distintos globos de te
rreno". El perito Mejía Montoya dijo: "Identifi
qué plenam~.onte el lote de terreno que fue de la 
señora Calixta Arango, el cual está situado en 
esta ciudad, en el Barrio de La América y com
prendido por los siguientes linderos actuales: Por 

Como se ha visto, las pruebas ss· refieren en es
ta parte únicamente al globo general que perte
neció a Calixta Arango y aunque en la inspec
ción ocular no se localizó su linde:r:o oriental, los 
expertos posteriormente ~o determinaron con só
lo .el concepto disidente del perito MS.rquez. Esta 
determinación fue aceptada por el mismo Juzga
do que practicó la diligencia y también por el 
Tribunal. Por. otra parte, p¡:¡ra los fines del plei
to lo que había que establecer era, primeramen
te, la cabida y )inderos de los lotes que actual
mente se encuentran en poder de las partes y 
luego, los de la faja en disputa. 

En la segunda instancia se practicó .. otra ins
pección ocular a solicitud de la parte demanda
da, tendiente a vigorizar la prueba sobre la fálta 
de identificación del lindero oriental del predio 
de Calixta Arango, que como ya se dijo, no fue 
localizado en la inspección 1practicada en· la pri
ms·ra !nstancia, pero que los peritos d~termina
ron posteriormente en su experticio. 

Nada dice el sentenciador sobre esta segunda 
inspección, no obstante que fue practicada por 
el mismo ponente. en persona. Indudal:>lem(mte, 
con ella se refuerzan las conclusiones de la efec
tuada por el Juzgado, en lo que respecta a la falta de identificación del lindero oriental del pre
dio que fue de Calixta Arango. Mas, hay que te
ner en cuenta que determinado el costado occi
dental, que.• limitaba antes con propiedad de Juan • 
D. Arango, hoy del demandado José Vicente Fer
nández, y determinados también los costados nor
te y sur, no era indispe.onsable la localización de 
la lfnea oriental porque la zona que se pretende 
reivindicar no es el terreno que fue de Calixta 
Arango, sino las ·varás que aparecen de más en 

· el predio del demandado y que de.·ben hallarse si
tuadas al occidente de ese lindero, como lo acep
ta e1 mismo recurrente. 

RespE·cto a la identificación del predio del de'
mandado no hay problema, porque en la inspec
ción ocular se dice que se identificó conveniente
mente y los peritos también lo dan por identifi
cado. El mismo recurrente acepta esta situación 
cuando afirma: "La única identificación que se 
hizo en el juicio, que merezca el nombre de tal 
fue la que localizó el predio del demandado, que 
hacía )a parte oriental linda con los actores por 
un antiguo cerco". -

o 



En cuanto al predio de que son dueños 1os de
mandantes, que debía estar integrado por los lo
tes adjudicados en las hijuelas 3, 6 y 7 de la su
cesión de Calixta A:cango, nada dice la inspec
ción ocular, tal vez porque este predio, se en
cm:btra absorbido er. parte por el que se formo 
con los lotes de las hijuelas 2, 4 y 5 de la misma 
sucesión y que pertenecen al demandado. 

Esta circunstancia, que es la que ha dado ori
gen al pleito, se encuentra acreditada en los au
tos con ~1 dictamen de los peritos Celis y Me)ía 
Montoya. El primero dice: "Conceptúo que den
tro del inmueble actualmente poseído por el de
mandado señor .José Vicente Fernández, identi
ficado durante la inspección ocular practicada por 
el Juzgado, inmueble que es el mismo descrito 
bajo el numeral 89 del escrito que contiene la 
demanda, está comprendida la porción de terre
no descrita bajo el número undécimo de la mis
ma demanda". Y el segundo dice: "De acuerdo 
con el área que está poseyendo el señor José Vi
cente Fernández y la que compró por la escritu
ra n9 2.663 del 6 de julio de 1944, claramente se 
determina que ha cogido 2.051,31 V2 de más !31 

costa de los lotes adjudicados por las hijuelas nos. 
6 y 3 íntegramente, y del lote adjudicado por la 
número 7, el área correspondiente a 790,28 V2". 

Empero, si está demostrado que al predio de 
los demandantes le falta ci~::Tta extensión en va
ras cuadradas, de acuerdo con lo que rezan su~ 
escrituras, y que al predio del demandado le so
bra una extensión igual a la que le falta al otro, 
esto no es suficiente para dar por singularizado 
el lote que se quiere reivindicar porque aunque 
se sabe de cuantas varas cuadradas consta éste, 
se ignora, sin embargo, su ubicación exacta den
tro del globo de tierra que le contiene. Así, para 
obtener su restitución, no basta con indicar los 
linderos gem.Tales del gloóo de que antes hacía · 
parte, como se hace en la sentencia de primer 
grado, confirmada en su totalidad por el Tribu
nal, puesto que no es éste globo el que se pre
tende, sino tan sólo una porción de él, la que 
para quedar verdaderamente singularizada, es 

menester €ncontrarle sus límites propios, sus lin
deros individuales. 

Es cierto que para entablar juicio de dominio 
no se requi~::Te, necesariamente, seguir antes otro 
de deslinde, pero en estE• caso, tal vez habría si
do más aconsejable habET determinado antes la 
línea divisoria que de acuerdo con los títulos de 
las partes debía separar las dos propiedades. De
recho qu'e, a pesar del insuceso de la acción ins
taurada, queda vivG para el demandante. 

Por último, no debe olvidarse que, como lo :'la 
sostenido la Corte, "la acción reivindicatoria, tie
ne como objeto una cosa singular, €'Sto es, parti
cular, determinada y cierta, y ha qe presentarse 
al fallador identificada plenamente, con el obje
to de precisar que lo que se reivindica por el de
mandante es lo mismo que posee el demandado". 
(G. J. N9 1959, página 863. 

Como el cargo prospera, estas mismas conside- · 
raciones sirven como motivación de la sentencia 
d'e instancia que debe dictarse haciendo presente 
que no se estudia lo· relativo a las excepciones por 
no haber prosperado la acción. 

RESOLUC!ON: 

En mérito de las consideTaciones expuestas, la 
Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Ci
vil, administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la ley, 
CASA la sentencia recurrida, REVOCA la del 
Juzgado Quinto Civil del Circuito de Medellín y 
en su lugar absuelve al demandado de todos los 
cargos de la demanda. 

Sin costas en el recurso de casación. 

Publiquese, cópi
1
ese e insé~tese en la Gaceta Ju 

dicial y devuélvase al Tribunal de origen. 

Guillell'mo Ga:ravñto llllind.n - l]J)mlllliíell .&m:olla; 
!Escoball' - !Eni'iqllle Gill'aldo :;zUIIRuagm - IPmlMr!ir 
!Emilio Manotas - Ji'uan OO. IP:t~lllóJJn I?m:rll.mm -· 
!Franci.sco r!lle IP. Va~gas - JJI!lill'ge §oto §101~101, §e .. 
~ll'etado. 
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lFIUACWN NATURAL.- SOJBJERANIA DE' LOS TRIBUNALES lEN LA APRJECIA
CWN DlE lLAS PRl!JlEIDAS MKlENTRAS NO SEAN CONl'RAR[AS A LA lEVIDlENCliA 

Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación 
Civil _;___ Bogotá, julio quince de mil novecien
tos cincuenta y siete. 

(Magistrado ponente: Dr. Juan M. Pachón Pa
dilla) 

estado de hija ·n~tural de Rosa Elena con respec
to a Lisandro; 

3) Que Lisandro Patiño Otálvaro falleció en 
Chinchiná el 25 de febrero de 1948; 

4) Que ante el Juzgado Tercero Civil del Cir
cuito de Manizales se adelanta s·l juicio de suce
sión de Patiño Otálvaro, juicio dentro del cual 

Rosa Elena Salazar, por medio de apoderado, fueron declarados herederos del causante los ca
demandó ante el Juzgado Segundo Civil del Cir- laterales demandados; 
cuito de Manizales, a· Eleázar Patiño Otálvaro y 5) Que Eln dicho juicio se inventariaron los bie-
otros, declarados herederos en el juicio de suce- nes muebles e inmuebles que se rdacionan. 
sión de Lisandro Patiño 'Dtálvaro, lo mismo q,ue Tramitado el juicio, el Juez del conocimiento 
a los subrogatorios de )os ·derechos hereditarios lo decidió en sentencia de 21 de octubre de 1954 
de algunos de ellos para que se de-clare: por ms·dió de la cual resolvió lo siguiente: 

19) ·Que Rosa Elena Salazar es hija 'natural de ~ "19 Declárase que Rosa Elena Salazar, es hija 
Lisandro Patiño Otálvaro; natural del señor Lisandro Patiño Otálvaro, fa-

2Q) Que en tal virtud tiene derecho a heredar llecido en Chinchiná, el 25 de febrero de 1948. 
a su padre natural Lisandro Patiño Otálvaro con "29 La mencionada Rosa Elena Salazar, en la 
exclusión de los sedicentes herederos demanda- calidad que se le reconoce, tiene derecho a he
dos y de sus subrogatorios respectivos: redar a su padre Lisandro Patiño Otálvaro, con 

3<?) Que debe reconocerse, adjudicarse y cubrir
se a Rosa Elena Salazar lo que le corresponda co
mo legitimaria en la totalidad de los bienes que 
como inte.•grantes del patrimonio de Lisandro Fa
tiño Otálvaro se inventaríen en el juicio de su
cesión de éste; 

4<?) Que los bienes que componen la herencia 
de Lisandro Patiño Otálvaro deben serle resti
tuídos a Rosa Elena Salazar, por los sedicentes 
herederos demandados, o por sus subrogatarios, 
o por quienes los tengan por razón de éstos, o a 

Q ' 

su nombre, o al del causante,. o como deposita-
rios. 

La demanda se fundó en los siguientes hechos: 
1) Que Rosa Elena Salazar fue bautizada en 

Santa Rosa de Cabal d día 14 de abril de 1907, 
nacida el 9 de los mismos; ~ 

2) Que durante mucho· más de diez años, y 
hasta su muerte, Lisandro Patiño Otálvaro, trató 
v Rosa Elena Salazar como a su hija natural, y 
proveyó a su subsistencia, educación y estableci
miento, tratamiento a virtud del cual los deu
dos, amigos y vecinos reputaron a Rosa Elena co
mo hija natural de~ Lisandro Patiño Otálvaro, de 
suerte que se configuró una posesión notoria del 

exclusión de los demandados y de cualquier per
sona que no tenga mejor derecho que dla. 

"39 Como consecuencia de las anteriores de
claraciones se adjudicará y cubrirá a Rosa Ele
na Salazar, lo que le corresponde como legitima
ria. en su calidad de hija natural de Lisandro 
Otálvaro, o en su sucesión. · 

"49, Condénase a la sucesión intestada de·l señor 
Lisandro Patiño Otálvaro, o a sus subrogatarios, 
o a quienes tengan los bienes que integran el ha-

. be.·r herencia! por razón de los pretensos herede
ros, o a su nombre, o al del causante, o como de
positarios a restituírlos a Rosa Elena Salazar, en 
razón del mejor derecho que la asiste en su ca
lida4 de hija natural del señor Lisandro Patiño 
Otálvaro. -

"5Q No se hace especial condenación en costas". 
Apelada la sentencia antetior por el demanda

do, el Tribunal Supe.Tior de Manizales, en fallo 
de 19 de julio de 1955, la revocó en todas sus 
partes, y en su lugar absolvió a la parte deman
dada de todos los cargos formulados en la de-
manda. 

En su providencia el Tribunal dijo: 
· "Acerca de las restricciones y exigencias lega

les rs•lativas a los hechos que han de configurar 



la posesión notoria del esta:ic civil: rle hijo natu
ral, y a la calidad de la prue:Oa testimonial que 
se utilice para acreditarlos, cabe hacer las si
guientes consideraciones de interés para e-1 caso 
de autos. 

"Por lo que respecta a lo primero, de la exé
gesis del articulo 69 de k ley 45 se desprende
que: 

"a) La posesión notoria del estado de hijo na
tural no puede darse por establecida sino en 
ccanto se demuestren debidamente todos' y cada 
uno de. los hechos que, como ingredientes suyos, 
relaciona el artíct¡lo 39 en mención. Por consi
guiente, no se alcanza aquel resultado cuando se 
omite acreditar cualquiera de esos hecho!¡; no es 
admisible, por otra parte, para el mismo fin, que 
en sustitución de cualquie):a de tales hechos se 
demuestre otro contemplado por el artículo en 
referencia, por más significativo de posesión 
que él sea. Desde luego, nada impide la demos
tración de otros hechos no tenidos en cue.nta por 
la ley, además de los que expresamente ésta exi
ge demostrar; pero tal circunstancia apenas indi
cará que el inte.Tesado se ·ha excedido del límite 
mínimo que debe satisfacer, y por ello, al menos 
teóricamente, un exceso semejante .no puede me
nos de considerarse como superfluo. 

Así, por ejemplo, el artículo 6º no relaciona 
e.ntre los hechos constituivos de la posesión de hi
jo natural, el de que el padre haya presentado al 
jo natural, el de que el padre haya presentado al 
·tículo 397 del ce. sí relaciona como constitutivo 
del estado civil de hijo legítimo. Pues bien, no 
obstante la significación que en sí mismo tiene un 
hecho como ese, en el campo de la posesión no
toria del estado de hijo natura} su demostración, 
estrictamente hablando, no tiene función consti
tutiva ninguna, precisamer..te porque la ley no le 
ha dado a tal hecho el carácter de elemento cons
titutivo de la posesión del estado civil de hijo 
natural. Por lo mismo, si se deja de acreditar uno 
de los h~chos constitutivos determniados por d 
artículo 69 no podrá darse por establecida la po
sesión notoria C:el estado civil de hijo natural, 
aunque con la más abundante y eficaz prueba se 
demuestre que el presunto padre presentó al hi
jo como natural ante sus amigos y deudos. 

"b) El artículo 6? no SE' !imita a decir que la 
posesión notoria del estado civil de hijo natural 
resulta de que el padre haya tratado al hijo co
mo tal, sino que define er: qué debe consistir ese 
tratamiento: en que el padre haya atendido a la 
subsistencia, educación y estable>cimiento del hi
jo; es decir, desarrollandc estos conceptos en su 
orden, en que eJ. padre haya atendido; a la satis-

facción de las necesidades que deman&a 1a saJuCl 
y conservación física de una persona, como ali
me.ntación, alojamiento, vestido, servicios médi
cos y farmacéuticos; a la satisfacción de sus ne
cesidades intelectuales, procurándole la adquisi
ción de conocimientos gene.Tales mediante la en
señanza; y a velar por su organización en la vi
da, en forma de colocarlo en estado de atende:r 
por sí mismo a su subsistencia. 

"e) Según el artículo 69 comentado, el hecho de 
que el padre haya tratado al hijo como natural, 
proveyendo a su subsistencia, educación y esta
blecimiento, debe proyectarse sobre el ambienta 
social y familiar, en forma que los amigos, ve
cinos y parientes, por virtud precisamente de ese 
tratamiento, adquieran la convicción de que en
tre uno .y otro media la relación de padre a hijo 
natural. Por éonsiguiente, obsérvese bien, la fa
ma que pueda crs·arse respecto a que una persc
na tiene el carácter de hijo natural de otra, no 
la recoge la ley como €'lemento constitutivo de la 
posesión del estado de hijo natural sino en cuc.n
to sea la resultante de haber atendido el presun
to padre a la subsistencia, educación y estableci
miento del hijo. Sólo a la luz de antsocedentes 
como esos la fama es reputada seria y digna de 
consideración para ese fin, luego si ella se apcya 
en circunstancias de índole distinta, no puede ser 
tenida en cu-enta. 

"Por lo que se refiere al segundo de los temas 
atrás planteados, esto es, a la calidad que debe 
satisfacer la prueba testimonial que se utilice 
para demostrar los hechos constitutivos de la po
sesión del estado civil de hijo natural, la doctri
na y la jurisprudencia, en consideración a la na
turaleza misma y a la trascendencia- de los he
chos materia de la prus·ba, y en consideración 
también, entre nosotros, al particular rigor que 
preside la fórmula del artículo 399 del ce. están 
de acusTdo en que. al analizar la prueba el J:1ez 
no debe obrar sólo con la seriedad y responsa
bilidad que supone ya el examen de, cualquier 
prueba en cualquier juicio, sino que su severidad 
a esos respectos ha de ser todavía superior a lo 
normal, para que en esa forma, si la prueba re
siste la crítica más exigente, la posesión del es
tado aparezca acreditada irrefragablemente, co
mo lo quiere el artículo 399, es decir, con tal vi
gor que no pueda ser contrarrestada y que se 
imponga a la conciencia del rallador sin dejc.r 
campo a la menor duda o vacilación. 

"En las anteriores ideas estári inspirados · Jos 
siguientes conce.ptos de la Corte Suprema de Jus
ticia: 

"Si la exigencia probatoria del artículo 39!ll se• 



pr~dica de la posesión de estados menos propios 
a la incertidumbre, el requerimiento sube de 
p~to en relación con la posesión de estado de 
hijo natural, en donde el campo es más accesible 
a la -falsa apreciaciÓn- de las gentes a situaciones 
equivocas entre los supuestos padre e hijo, que 
fá,-.ilmente pued10n conducir a los jueces a come
ter graves errores judiciales, dejándose influir 
por simples apariencias, muchas veces creadas 
por testigos ligeros de criterio o lo que sería ya 
escandaloso, por testigos in-escrupulosos. . . La 
naturaleza de los hechos erigidos como causales 

. para autorizar la investigación de la pateriiidad 
natural, requiere elementos probatorios de tantá 
convicción, que• dejen al Juez sin ninguna som
bra de duda sobre la efectiva realización de esos 

-hechos. No siendo posible acreditar la patE.Tnidad 
por medios directos, la ley récurre a la prueba de 
ciertos hechos por vía de presunciones. Enton
ces la verdad judicial de éstas debe imponerse a 
la conciencia del juez E.'Spontáneamente, sin difi
cultades, porque cualquier duda grave que surja 
en el proceso de la formación del convencimien
to desvirtúa la fuerza probatoria de la presun
ción y la deja" anulada (G. J. nos. 2025, p 697 y 
2134, p, 375). 

" 'El tratamiento que forma la reputación y que 
lleva a la .fama, tiene _que ser establecido por 
1odo irrefragable, dice l¡;¡ ley, y por un conjunto 

de testimonios fidedignos, dice la misma ley, 
irrefragable, es decir que-río deja la menor du
da, que no admite ni objeciones, ni vacilaciones 
Y como esto toca al Juez apreciarlo y decidirlo, 
ante él deben presentarse los-"hechos de manera 
luminosa, por decirlo así. .. " (G. J. nos. 2124 y 
2125-p, 89). - 1 

"El rigor en el examen de la prueba testimo
nial, en estas materias, debe én primer término 
versar sobre S!JS aspectos formales, esto es, sobre 
las condicione<s generales que s-ustentan la fuerza 
de convicción de todo testimonio, y a cuya pro
ducción proveen algunas de laz formalidades 
prescritas en los artículos 683 y siguientes del C. 
J.; si el testimonio es responsivo, exacto y com
pleto, si el testigo da o- no la razón de su dichO: 
si explica suficientemente sus respuestas etc. Y 
ds·be versar luego sobre la categoría y entidad de 
los hechos mismos declarados,, para ver si ellos 
en-cajan· dentro de ~a hipótesis de hecho que con-

. forms• al artículo 6Q de la ley 45 de 1936 confi
gura la posesión notoria del estado de hijo natu
ral. 

"En armonía con lo anterior cabe advertir que, 
por ejemplo, es inadmisible• la afirmación de los 
testigos que se lin;üten a decir, simple y general-

J)\ITJ])ll(Ollli\.J1 

-mente, que el presunto padre, ha atendido a la 
subsistencia, educación y establecimiento d2l hi
jo. Los términos "subsistencia, educación y esta
blecimiento" constituyen simples conceptos que 
representan cada uno un conjunto de hechos pre
cisos, determiñados y de naturaleza afín, y es so
bre estos hechos, y no sobre el concepto que ellos 
concurren a formar, que debe versar la declara
ción de los testigos. Por otra parte, de una afir
mación abstracta como la que se ha puesto por 
vía de ejemplo, no puede ni remotamente predi
carse que sea explicada, responsiva y completa, 
precisamente porque de ~ua está ausente la ra
zón del dicho". 

Después de un estudio de las pruebas concluye: 
"Lá Sala considera que la demandante no ha 

_demostrado la posesión dc•l estado de hija natu
raL invocado por ella para pedir la declaración 
de que Lisandro Patiño es su padre natural, y 
consiguientemmte no puede prosperar la acción 
de filiación natural incoada en la demanda, ni 
la de petición dt", herencia consecumcial de aqué-
lla". ' 

Contra esta providencia la demandante inter
puso recurso de casación, el que en su oportuni
dad ha sostenido, invocando el motivo 19 del ar
tículo 520 del e. J. y con apoyo en él dice que la 
sentencia viola indirectamente el artículo 4Q de la 
ley 45 de 1936 en su ordinal 5q y el artículo 6q 
de la misma ley, "por falta de aplicación, como 
cons.ecuencia de error de hecho evidente en la 

-apreCiación de las prubas". 
Fundamenta- el cargo afirmando que el Tribu

nal no tomó en cuenta ni les reconoció vigor su· 
_ ficiente a las declaraciones de Benicio Caviedes, 

Luis Carlos Franco, 'Antonio José Marín, Elías 
Mejía; Tano Rincón y Francisco A,rbeláez quienes 
deponen sobre "hechos concretos" constitutivos de 
tratamiento especial de padre. 

"Los testigos, dice, declaran que conocieron . a 
Rosa Elena Salazar y que la consideraron hija 
natural de Lisandro ·Patiño por haber presencia
do el tratamiento que éste le daba. El concepto 
de los testigos está basado en hechos c.omo el de 
atenciones personales, regalos de objetos y mer
cancías, de máquina de coser, hechos que ellos 
consideran que no podían realizarse sino hacia 
quien tenía vinculación próxima de sangre con 
quien los ejecutaba. Además, declaran, no por
que en ello se fundaran, sino para testificar lo 
que el artículo 69 considera también esencial, es 
decir, la fama pública del hecho, que Patiño mis
mo les dijo que era su ~ija y que por tal la ~e
nían los amigos y el vecindario". 

Luego agrega: 



"Cometido el error de hecho palmariamente 
demcstrado, el Tribunal, por. ello, dejó de aplicar 
al caso sub-judice el artículo 69 de la ley 45 de 
1936 que le decía en qué consiste la posesión no
toria del estado de hijo natural. Como no dio vi
gor suficiente a los hechos sobre los cuales de
clararon los testigos no podía aceptar que esos 
deudos y amigos y vecinos hubieran reputado vá
liC.ams'!lte nunca a Rosa Elena Salazar como :hija 
natural· de Lisandro Patiñc: Y naturalmente, vio
ló también en la misma forma indirecta y conse
cuencial, el artículo 49 de la citada ley· en su or
dinal 59 porque lo mismo que el anterior, no lo 
aplicó, debiendo aplica·rlo, como lo hubiera he
cho si no hubiera sufrido la equivocación demos
trada, en el cual caso su fallo hubiera tenido el 
sentido de declarar la paternidad natural de Fa
tiño respecto de Rosa Elena". 

Se con~idera: 
Según puede observarse por las anteriores 

transcripciones, el recurrente discrepa del Tribu
nal en la apreciación que éste hace de los testi
monios aducidos para establecer' la posesión no
toria ds•l estado de hijo natural. Considera que 
en la apreciación de los testimonios aducidos in
curre en error de hecho evidente, que conduce a 
la violación indirecta de la ley 45 de 1936, ar
tículos 49 ordinal 59 y 69 Enfrenta así su propio 
razonamiento al análisis del sentenciador con el 
fin de que mediante Un nuevo examE'!l de las 
pruebas se llegue por la Corte a una conclu~.ón 
difs·rente que permita la declaración de pater
nidad natural. 

En sentir del Tribunal, el contenido de las· de
claraciones, globalmente considerado, no acredita 
la posesión notoria del estado de hija natural de 
la demandante con respzcto a Lisandro Patifip 
Otálvaro, porque la afirmación de que él atendió 
a su subsistencia, educación y establs·cimiento, no 
puede ser tomada en ~uenta porque "no era 
acerca de esos conceptos abstractos que les co
rrespondía deponer a les testigos, sino acerca de 
los hechos concretos que los configuraran". 

Analiza las declaraciones de Antonio José lVIa
rín Vásquez, Benicio Caviedes, Elías Mejía, Juan 
Arbeláez, Tano Rincón, Luis Carlos Franco y 
Francisco Arbeláez y se refiere a las de R{)berto 
Sánchez, Ramón Marín y Carlos Cardona de las 
ruales dice que "nada contienen sus testimonios 
que merezca ser tenido en consideración". Tal 
análisis es el siguiente: 

"Antonio José Marín Vásque:z dice que desde 
que tenía cuatro horas de nacida conoce a la de
mandante, conocimiento que adquirió como co- · 
mensal y asiduo visitanw del restaUX'ante que 
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entonces tenía Estefanía Salazar, madre de aqué
lla; que en ese restaurante también se alimenta
ba Lisandro Patiño Otálvaro; que entre Estefa
nía y- Lisandro existían relaciones, y que el tes
tigo era el mensajero de ellos; que Rosa Elena 
es hija de ambos, que Patiño "tenía una contrata 
de leche para alimentar a la niña Rosa Elena; de 
manera que dicho señor sostenía de alimentación, 
vestido, educación, remedios y general de todo 
lo que esa niña necesitaba para su subsistencia"; 
que en 'presencia suya y de otra persona, Patiño 
maiüfs·staba que Rosa Elena era su hija; que Pa
tiño, con ocasión del bautizo de Rosa Elena im
puso el nombre que ésta había de llevar; que 
Eleázar Patiño, hermano ds· Lisandro, sabía, sa
be y reconocía que·Rosa Elena era hija de Lisan
dro; que a virtud del tratamiento de que habla 
el testigo, todos los amigos, vecinos y parientes 
reputaban a Lisandro como padre natural de Ro
sa Elena. 

"Benicio Caviedes afirma que Lisandro Patiño 
le dijo muchas veces que Rosa Elena era su hi
ja natural, nacida de sus relaciones con Estefa·
nía Salazar; que Lisandro atendía a los gastos d1~ 
escuela de Rosa Elena, y también a su subsis
tencia y establecimis'!lto; que Rosa Elena naciJ 
en un hotel que tenía la madre de Esfefanía, en 
donde se alimentaba Lisandro y tenía relaciones 
con ésta; que estima que durante unos cuarenta 
años Lisandro trató y re..conoció a Rosa Elena co
mo hija suya; que Eleázar Patiño, hermano d.e 
Lisandro, rs:conocía a Rosa Elena como hija natu
ral de éste, lo mismo que los vecinos, entre los 
cuales cita algunos. 

"Elías Mejía manifiesta que cua'ndo hace cua.
rs•nta años se fue a vivir a Santa Rosa, conoció a 
Lisandro Patiño; que con alguna frecuencia ·en
traba al almacén de éste una señora, de donde 
salía portando paquetes, dE.' quien Lisandro le di-. 
jo que era su concubina, y cuyo nombre era E:s
tefanía Salazar; que después de un tiempo vda 
que Estefanía· iba al almacén en compama d~ 
una niña, saliendo ambas de allí con atados de 
ropa, y que al preguntarle a Lisandro que qui.én 
era la niña, éste le contestó que ETa una hija :;u
ya y de Estefanía; que todas las personas dec::an 
que Estsfanía era la concubina de Lisandro. 

"Juan Arbeláez dice que conoció desde c·.ta
renta y cinco años atrás a Lisandro Patiño; que 
le consta que éste sostuvo relaciones durante 
unos cuatro años con Estefanía Salazar; que 
.cuando él testigo tenía unos 12 años de edad Es
tefanía tuvo una hija; que estando la niña "ca
minadora", supo, porque Lisandro se lo dijo, que 
era hija natural de éste; que recuerda que Pati-
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ño le regaló a Rosa Elena una máquina d~ coser, 
cuando ésta E'Staba en la escuela; que le consta 
que Lisandro reconoció a Rosa Elena como hija 
natural suya, proveyendo a su subsistencia, alo
jamiento, educación y establecimiento; que Li
sandro era visitado por la niña en su almacén, y 
allí le prodigaba caricias, y que siempre le ma
nifestaba a todo el mundo que se trataba de su 
hija; que Rosa Elena, estando Lisandro enfermo, 
iba a visitarlo y a llevarle alimentos; que Eleá
zar Patiño le manifestó al testigo que a la úni
ca que reconocía como hija natural de Lisandro, 
era a Rosa Elena; que los parientes, amigos y ve
cinos de Lisandro y Rosa Elena los reputaban 
como padre e hija naturales, en virtud del trato 
que se daban uno y. otro. 

"Tano Rincón expresa que trabajó con Lisan
dro Patiño en el almacén que éste tuvo en San
ta Rosa, y 'PUdo darse cuenta de las relaciones 
que existieron entre Lisandro y Estefanía Sala
zar; que despu~s, conoció a Rosa Elena,· hija de 
Estefanía, quien desde muy niña iba al almacén, 
en donde Lisandro la contemplaba y les hacía
regalos; que Lisandro le decía que esa niña era 
su hija natural; que le consta que Patiño le su
ministraba a esa niña lo necesario para su 'SUb· 
sistencia y le daba educación; que en virtud de 
este tratamiento, todos los vednos reputaban a 
Lisandro como padre natural de Rosa Elena". 

Estas son las pruebas respecto de las cuales 
afirma el recurrente haber incurrido el senten
ciador en error de hecho evidénte. Mas, como los 
Tribunales "son soberanos en la apreciación de 
las pruebas", conforme ha sostenido la Corte rei
teradamente, su intervención en estos casos ~e li
mita "a aquellas en que es protuberante el error 
porque no se ajusta en nada esa estimación a lo 
que el proceso narra". En la sentencia aparecen 
examinadas cuidadosamente las declaraciones de 
los testigos y es con base en ese examen como el 
Tribunal llega a la convicción de que no se ha 
demostrado, en forma irrefragable, que el trata-

' miento que Patiño le daba a la demandante cons
tituía una posesión notoria del estado de hijo 
natural. 

Funda su convicción en que los testigos depo
nen acerca de hechos y circunstancias que no tie
nen "vigor suficiente para acreditar la posesión 
notoria de que aquí se trata", por tratarse de he
chos aislados, como el obsequio de una máquina 
de coser, de cortes de tela y otras mercancías de 
su almacén o el suministro de leche para la ali
mentacion de Rosa Elena cuando estaba pequeña. 

Ahora bien, si esas declaraciones, únicas prue
bas aportadas al respecto no lograron llevar al 

ánimo del sentenciador el convencimiento pleno 
sobre la existencia de las éondiciones en virtuo 
de las cuales la ley permite la declaración de Pa
ternidad natural y no apareciendo, por otra par
te, que su estimación de las pruebas choque con 
la realidad procesal de manera manifiesta con 
"evidencia tal que se impone de golpe'', para em
plear una expresión del mismo· recurrente, no se 
.ve como sea factible en casación dejar sin fuer"za 
ese convencimiento, siendo así que ro se trata 
de una nueva instancia, sino de un recurso ex
traordinario, instituido en interés de la ley y que 
por su naturaleza restringida es opuesto a la con
sideración, libre y sin limitaciom:s, de todos los 
aspectos del debate. 

Además, ''para que pueda hablarse de error 
evidente de hecho en la apreciación de una de
terminada prueba, es necesario que "la equivoca
ción en que haya incurrido el Tribunal sea de 
tal naturaleza que a primera vista y sin mayor 
esfuerzo en el análisis de las probanzas, se vea 
que la apreciación hecha por él ¡;¡_ugna evidente
mente y de manera manifiesta con la realidad 
del proceso, bien porque se parte del errado su
puesto de que un hecho inexistente o no proba
d':l ha sucedido, o de que fio ha acontecido uno 
que realmente se ha producido y está manifies
tamente probado €.'11 los autos" (G. J. nQ 2098, 
página 345). 

Por lo tanto, no prospera el cargo. 
Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 

en Sala de Casación Civil, administrarulo justi
cia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, NO CASA la sentencia de 
fecha diez y nueve (19) de julio de mil nove-' 
cientos cincuenta y cinco (1955), pronunciada 
por el Trib4nal Superior del Distrito Judicial de 
Mahizáles en el juicio ordinario de Rosa Elena 
Salazar cmitra Eleázar Patiño y otros. 

Costas a cargo del recurrente. 

Publíquese, cópiese, notifíquese e insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase al Tribunal de 
origen. 

Guillenno Garra.vito IDurán ~ IDanliell 11\nzoXm 

IE:scobar - IE:nll"ique Gii"aldo :Euluaga ...- lP'allliXo 

IE:milio Manotas - .ll'uan lW. ll"achón lP'a.c:lli!!a .~ 

!Francisco de lP'. Wargas - .]Jorge §oto §oto, §e. 



AlL ACU§AJR UN lF' AlLILO l?OJR JEJ!U1:0JR ]DIJE lH!JECIH!O lEN JLA AlP'lRJECl!ACITON ]DIJE JLA§ 
lP'JR1UJEBAS9 lE§'!' A§ IDEJREN ID:E'1I'~JR.WimNAJR §JE lE'XlP'JRJESAMJENTJE lEN lLA IDEMANlDA 
Y §IE~AlLAJR§JE CON Cl.AE1DAJD: lEJL. CON CJElP'1'0 lEN QUJE CONmS'li':E EL EJIUWR 
lLA .JJU§'JI'l!CITA Clff.DJNAR~A, Y Nü JLD§ FUNC10NAlfHO§ lP'OlLRCl!VO§, lE§ lLA QUJE 
'll'ITENJE A Tl!U!RUCWN lLl~GAL lP ARA ~E§ OlL VJER lP'ROJBlLJEMA§ REFlE'JRENTlE§ A 
lLA lPJRI[])lP'llJEliliAID liliE ITNMUIEELlES.-lil!YEN 'll"l!Fl!CACl!ON ]DIJE 'JI'JERJRJENO§. ~ COMO 

lililEJBIE HACJEJR§JE . 

ll - (8unmlllla:llo se mcunsa lll:llll !lanno ]!l::::Jli' eli'li'Oll' 
!Ille llned:J.O eltll na !l.;I}!l'e:ei.mci.óllll lllle nas pll'une'bas, 
es necesa!l'i.o qllle éstas se IIlleteJrmiimm expli'e. 
samente en !a demallll!Illa y se seiii.alle con 
<Cllui.alla!Ill d ICOllll<Cepto IE:llll ltJI.Ulll!l <!!Olll!Si.ste' ell 
eli'li'l!llli'. 

lEllll ~emsadón, ~an ~llmllll~emw!ellll~o gllofumn allell 
Jlllll'O'bliema Jllll'ob;r,~o::ño qune se llnagm <CI!llllll llm !li.
nalliii!llmllll llll:a solii.dtali' óle Jm (8o!l'\\e unnm collllvñc
ciióllll ¡Juni!llftci.an iilli.s~iillllta dll:e llm qune se íioll'mó 
en Tli'illlmnall solbli'e J:m cunes~i.óllll colllltli'oveli'tilllla, · 
llll!ll ali'monüzm cM llm llla~uli'a:iezm y lllllllje~o i!llen 
li'IE:<Cllllli'so e}dli'al!llli'alli.ntali'~o ~lllliillm vez qune elll! 
lés~e, sñ se jlllizga Jlm selll!:lencfim ellll Irellac!ól!D 
<!!Oilll nos Cali'gOS idle ftllrlli'a<CCIÓllll !ille lla lle:¡r SllllS· 
~llll~ñva . 0 quebli'a:lll~lt de llas !l~wmas esen<I:i.a
lles i!lle ¡¡lll'ocedi.mñe;mto, lllO JlliUe:Die tli'aeirse ell 
Jlllli'Oll>llema Jllli'3l'Gla~Oli'i.:lll li'eJlmti.v:lll it:l!llllll en llllllll da 
lll!Ulle .a na llunz i!lle unn 1rn11evo estuóli.o alle !ésta 
se · sunstñtunya en ;im:ñciio IIJ.'ille llnMlllo cite el!D<eaunsali' 
en Tli'i.bunlllall a nm !IOli'lllm!l.l!llÓl!ll alle Sllll lt:l!llllllVellllcñ
mmñe~mto. 

lEn mmoólo llegan i!lle iiñjali' llos semlleiros alle llm 
lt:Ol!l!.Vlli!CllÓl!ll <!llUlle sollftcf~e en li'el!'illli'li'el!llte IIl!e ~a 
(8oli'te, i!llebe Rnacedo l!llo il.nvMallli!llo a llm §ala 
aH est1ll!diio citen a<eillli'V:Ill pli'lllliDa~odo elll gellll.eli'all. 
sü~mo pali'ti.~ulall'ñzmllllallo ~t:aalla enemellll~l!ll JP1li'Oba-
1ioli'iio, en Ji:J.echo llllUlle citemosill'albia ~t:aóla 1lllllll0, 
lllllliillllCltlllliil!l!ll na IO!eli:Diialla it:Ollle:llll!SllÓill, '§ llunego nm 
elll!IDilVO<Cll!CiÓl.'ll 1(]1 en IE:li'li'Oli' i!lell 'JI'Jl'i\'ouall. JFunn• 
ólali' ell abqune, Slllll!llj¡llll!llllllllllll1ie, ellll lla ICI!llllllSi.óle~ 
li'aeil.ón l!lle GJIUlle IIl!ell ill:ilmmen l!l[une ll:i!.aga llm 
(8oli'1ie ¡¡]le llos alllisti.ll!.~os ellemellll1i:llls iilll!l ¡pli'unelllm 
ll:i!.mlbill'á alll!l nnegairse m n~ ~t:<!llllllvñeciióllll m llllune se 
ms]illi.li'a, se li'<epii~e, lllli!D ~s cite Ir<eei.bo alle i!lle· 
llllllalllli!llas JPili'O]llli:as cit~ es1ie ll'ee1ll!li'SI!ll <eidli'll!.Oli'all!· 
llliJJll'fio. 

~ - lEll illleirecll:l!.o ID.!e dlomil.llllíio" 1iallil Sllillo lliS 
rrllemunes~ll'm colll! eTI p::all'1i~l!llelllltte tii1i\\1ll!o es<ell'iili\\1!
ll'mll'li® tól~abñiillmmtellll~ ll'egfs1ill'mcitll!>. <C!lllmncr¡¡unllel? 

--------------------------------~-----) 

apli'eciación lll!lne ll:i!.agallll llos. li'illllllCÜOllll:llli'llO!J JPIO· 
lici.vos sob!l'e rliominño illl pli'opñelllacll, li'esunRtm 
menos que iinocua, como qune a léstl(]ls nes es
tá vedada la defñnñcñó~m, sl(]l!lilJ<Ciión :¡r ~t:ol!llsi.alle
li'acñón, aslÍ sea en foli'ma -~lllgelllleñan, cite 
pli'ob!emas li'deli'ellltes a llm JPili'O]!Ii.e!!l!aldl alle nos 
ñnmuneTGlHes, ILa junsticña i!!li'rl!ñl!llmli'lia, mmerllñallll1i~ 
tli'ámñte aallecualllo y compe1ellll~e, es llm ll!Ull~. 
~iene na atli'i.budóllll llegan ldl:a -li'esollvl!lli' saTh!Ir~' 
esta alleteli'minada li'eAacilóllll junli'fiólñca tellll i:ocitm1 
lli(]IS l!las@s óle llñtñgño. -

3 - ILa i.IIl!entüfñcaciióllll i!lle um 1leneliilo i!lle· 
be Ji:J.a<eeli'se a base alle sñglllli(]IS pli'ecñsos cr¡¡1lllt~ 
dñgan li'eiaci.ón con suns ll:imlleli'os; y llllune si. e:g 
admisi.b!e tell ltlli.el!no óle itesitñgos pali'm es~os 1/ii
nes, debe seli' dali'o, expli'eso y ellll J!oll'ma qune 
llllo sea suscep'1iblle ltlle li'eseli'vas o ñllll~eli'pli'e(¡~

cüones i!lle mi.nguma cllase, floi!lla vez lll!llllli! nos 
]Ilunntos de li'e~eli'enci.a i!lle unl!ll llllmien'o y ~sto!ll 
mismos sóUo ]Ilunedel!D 1/i.jaJrSe seilñ!l!llál!llcitono,s 
teí!Jlllli'esamtenite, lllO a· base cite apli'O:ilñmmacii~,. 

mes si.mpUes como se!l'i.a <eonsñóle:rail' llllune unl!ll 
lli.l!Dallero <I!Uedó determfilllaólo ~t:llil:l cite<Cñir <q¡l.l.e 
en mojÓllll conespondieDte es~abm sñt!lllaql¡o 
IE:il. llXil. JliYo O noma y O~ll'O IE:llll citolllli!lla s:e ll•~· 
valllta unna semellllteli'a · illle lhialll:lllllll!ll. 

Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación 
Civil - Bogotá, veinticuatro de julio de mil 
novecientos cincuenta y siete. 

(Magistrado ponente Dr. Daniel Anzola Esco
bar) 

Se decide el recurso·· de casación interpueE.to 
por la parte demandante contra la sentencia pro
ferid_a por el Tribunal Superior de Manizales de 
fecha 9 de mayo de 1956 en el juicio ordinario· 
iniciado por María Fidelia Alzate vda. de López 
contra Carmen Rosa Henao de Granada, sobre 
reivindicación de unos lotes de terreno. 



Dentro del matrimonio contraído por Marco 
Aurelio López y María Trinidad López nacieron 
María Te.Tesa, José Roberto, Marco Aurelio, Ana 
Rita y Pedro Maria; fallecida la esposa, López 
contrajo nuevas nupcias con 'Maria· Fidelia Alza
te dentro de las cuales nacieron Francisco Luis, 
Julio Ernesto y Rosa ·María. Disuelto este matri
monio por el fallecimiento de López, se adelan
taron dentro de una misma cuerda las dos cau/ 
sas mortuorias, diligen~ias que finalizaron con la 
sentencia aprobatoria de la partición de los bie
nes relictos proferida por el 1Juzgado 2o Civil de] 
Circuito de Manizales con fecha 20 de noviem
bre de 1953. 

En dicho trabajo, para pagar a la cónyuge so
breviviente,· señora Fidelia de López el valor da 
su hijuela junto con lo correspondiente a lós de
rechos hereditarios que adquirió dentro de esa 
misma sucesión por compra que hizo a lQs here
deros Ernesto, Marco Aurelio y Pedro María, se 
le adjudicaron bienes por un total de $ 8.789,68 
entre ellos, los dos primeros lotes materia de la 
reivindicación, deslindados así: 
' 1) "Un lote que fué separado del proindiviso 
eÓn María Trinidad Alzate (representante de Ma
ría Teresa López López en su condición de hija 
legítima de ésta) según hijuela que se formó pa

.ra la sucesión de Marco Aurelio López; lote ubi
cado en el paraje del "Chusca!" del Municipio 
de Chinchiná con siembras de café y distinguido 
por estos linderos: Del mojón de piedra que se 
clavó a la raiz de dos árboles, un dulumoco y un 
caimo, cerca al camino, lindero con lote adjudi
cado. en esta partición a María Trinidad Alzate; 
hacia arriba, linea recta lindando con la misma, 
a un mojón que se clavó distante ocho (8) varas· 
a la derecha de tres matas de cabuya; linea rec
ta hada arriba, lindando con la misma a salir al 
camino del chuscaf; por un cabuya! arriba; cami
no abajo, hasta encontrar lindero con terreno de 
Jesús A.. Osario; ·lindando con éste hacia abajo, 
hasta el vallado del agua; siguie.<ndo el vallado 
de travesía, a un mojón que se clavó a la raiz de 
un dulumoco; recto hacia abajo, a la quebrada 
del desarE.<nadero; quebrada arriba, al camino; 
camino arriba, al mojón, primer lindero". Y 

2) Otro terreno situado· en el, Chusca! de Chin
chiná, como de dos pucqas, con café, delimitado 
así: "De.f mojón que está en una mata de guadua, 
a la orilla del camino de servidumbre; siguien
do el camino, hasta donde éste dá una vuelta; si
guiendo · de tran'3Ía lindando con Carmen Rosa 
Henao, hasta un mojón de piedra, es lindero con 

Juan de los Santos Velásquez; hacia arribm, linu 
dero con terreno de Juan de los Santos Velás
quez, hasta una mata de guadua; de travesía has
te un mojón de piedra _en un qúiebrabarriga; ha-

. cia abajo al primer lindE.To". 
A la misma señora, en juicio distinto y como 

cesionaria de todos los dE.Techos hereditarios ~n 
la sucesión de Juan Nepomuceno Arango, se le 
adjudicó, entre otras el. siguiente inmueble: 

"Un lote de terreno de una cabida superficiaria 
de cuadra y media situ!ldo en Chinchiná, paraje 
de "El Chusca!", de topografía inclinada cultiva
do, con cafetos en producción con sombrío de 
guamo y otros árboles y algunas matas de pláta
no, alinderado así: "Del mojón de la mata de ba
nano para abajo al mojón del filo; éste abajo al 
mojón del nogal; de aqui de travesía al mojón 
del dulumoco, lindero con el vendedor; de aquí 
siguiE.·n:do de para arriba, al mojón de las mafa
fas; de aquí al mojón de la mata de banano, pri-
mer lindero". 

El trabajo de partición lo aprobó el juez lo 
Civil del Circu~to de Manizales por sentencia de 
17 de julio de 1954, registrado luego en la Ofi
cina de Registro de la- misma ciudad. 

Por razonE.'S que no es el caso de precisar en 
esta providencia, varias personas, entre ellas Car
men Rosa Henao de Granada, interrumpieron 
con distintos actos el goce tranquilo de los bie
nes adjudicados a la señ_ora Fidelia en los juicios 
mortuorios aludido~, hechos que dieron lugar a la 
ocurtencia de varias dilÍgencias de policía que 
finalizaron con la orden de "mantener el estado 
de los hE.ochos mientras la justicia ordinaria defi
ne lo relacionado con las pretensiones sobre pro
piedad de una y otra parte". 

Esta la razón de la dE.manda presentada por 
María Fidelia vda. de López en el Juzgado-lo Ci
vil del Circuito de 'Manizales en la que pide, que 
previo el correspondiel}te trámite ordinario se 
hagan por sentencia estas declaraciones y conde
nas: 

IP'rimera - "Que son de propiedad, en dominio 
pleno, de· la señora María Fidelia Alzate v. de 
López, los siguientes inmuebles: 

a) "Un lotE.· de terreno, determinado en el pun
to octavo de la hijuela de la señora María Fi
delia Alzate que le fue adjudicada en el juicio 
de sucesión doble de Marco Aurelio y Maria Tri
nidad López de L. el cual se encuentra protoco
lizado en la Notaría del Circuito de Chinchiná aJ 

"'tenor dé la escritura número 103, de 30 de enero 
de 1954, situado en "El Chusca!", jurisdicción de 
Chinchiná mejorado con plantíos de cafetos, de 
dos puchas de cabida, delimitado así: "Del mo-



jón que está en una mata de guadua, a la odlllll 
del camino de servidumbre; siguiendo €:1 camino, 
hasta donde éste da una vuelta; siguiendo 4e tra
vesía lindando con Carmen Rosa Henao, hasta 
un mojón de piedra, en lindero con Joon de lo'.l 
S®tos Velásquez; hacia arriba, lindero con te
rreno de Juan de los Santos Velásquez, hasta 
una mata de guaduas; de travesía hasta un mo
jón de piedra en un quieb:rabarriga; hacia abajo, 
al primer lindero"; 

b) "Un lote de terreno determinado en el pun
to primero de la hijuela de la señora María Fi
delia· Alzate que le fue adjudicada en el juicio 
de sucesión doble de Marco Aurelio López Ta
mayo y Trinidad López de López, el cual se en
cuentra protocolizado en la Notaría del Circuito 
de Chinchiná por medio de la escritura número 
103, de 30 de enero de 1954 situado en "El Chus
cal", jurisdicción de Chinchiná, mejorado con 
plantío de cafetos y otros cultivos, de una cabida· 
de.• tres almudes y cuartilla aproximadamente, de
limitado así: "Del mojón de piedra que se clavó 
a la raiz de dos árboles, un dulumoco y uu cal
mo, cerca al camino lindero con lote adjudicado 
a María Trinidad Alzate; hacia arriba, línea rec
ta lindando con la misma, a un mojón que se 
clavó distante ocho (8) váras a la dere.·cha de tres 
(3) matas de cabuya; línea recta hacia arriba, 
lindando con la misma, a salir al camino de "El 
Chusca!"; por un cabuya! arriba; camino abajo, 
hasta encontrar el lindero con te.Treno de Jesús 
A. Osorio; lindando con éste hacia abajo, hasta el 
vallado del agua; siguiendo el vallado de trave.:
sía, a un mojón que se clavó a la raíz de un du
lumoco; recto hacia abajo, a la quebrada del des
arenadero; quebrada arriba al camino; ·camino 
arriba, al mojón, primer lindero. - De este lote 
se excluyen almud y medio, los cuales están me
jorados con un cafetalito viejo, con un cafetalito 
nuevo y un potnTito de pasto común, con una 
casita de habitación, que está ocupada por de
pendientes de la s<:ñora María Fidelia Alzate v. 
de López; exclusión que tiene los siguientes lin· 
deros: De un mojón de piedra que está a la mar
gen izquierda bajando del camino que va de "El 
Chusca!" a Chinchiná; se.• sigue de para abajo por 
el mismo camino, hasta encontrar el lindero con 
lote de Jesús A. Osario; se sigue de travésía lin
dando con el mismo Osorio y hacia la izquierda, 
por donde hay un vallado de piedra, hasta llegar 
a un alambrado; se voltea por este alambrado, 
de para arriba siguiendo el lindero con el terre
no ds· propie'dad de María Fidelia Alzate, que re
tiene indebidamente la seii.l)lra Carmen Rosa He-

.nao de Granada, o sea el inmueble que queda a] 
hacer esta exclusión, hasta llegar por el mismo: 
alambrado, al primer mojón de piedra, punto de 
partida. 

e) "Un lote de terreno, de una cabida super:Zi· 
ciaria de cuadra y media, situado en Chinchiná, 
paraje de "Ei Chusca!" de topografía inclinada, 
cultivado con cafetos en producción, con sombrío 
de guama y otros árboles y algunas matas d~ 
plátano, que está alinderado así: "Del mojón de 
la mata de banano para abajo al mojón del filo; 
éstas abajo al mojón del nogal de aqui de trave
sía al mojón del dulumoco, lindero con el ven
dedor; de.• aquí siguiendo de para arriba, al mo
jón de las mafafas; de aquí al mojón de la mata 
de banano, primer lindero". Adquirió los inmue
bles anteriores la demandante así: los 2 primeros 
por adjudicación que se le hizo e.n el juicio de su
cesión doble de Marco Aurelio López Tamayo. y 
Trinidad López de López, el cual se encuentra 
protocolizado en la Notaría del Circuito de Chin
chiná por medio de la escritura N9 103, de 30 de 
enero de 1954; y el último inmueble lo adquirió 
por adjudicación que se le hizo en el juicio de su .. 
cesión del Sr. Juan Ne.'Pomuceno Arango, proto .. 
colizado en la Notaría Primera de Manizales por 
medio de la escritura núme.To 1883 del 14 dn 
agosto de 1954. Los inmuebles antes mencionadO!> 
fueron adquiridos antes por l:os causantes rela· 
cionados, así: Los dos inmuebles primeros los ad
quirió el señor Marco Aurelio López T. por com
pra a Florencia Castaño O. (Escritura númE.To 17!2. 
del 13 de abril de 1942, de la Notaría de Chin
chiná, debidamente registrada el 2 de junio d~;,l 
mismo año en Manizales); y el último inmu®le 
lo adquirió el señor Juan Nepomuceno Arango O. 
por compra al sefior Marco Antonio Alzate, mE!· 
diante la escritura número 38, otorgada en la NCI
taría del Circuito de San Francisco (hoy Chin
chiná) el 11 de marzo de 1916, registrada el 15 
de los mismos mes y año, en el libro 19 Tomo I 
folios 83 vto. y 84 bajo la par,tida número 209 de 
la Oficina de Registro del Circuito de Santa Rl)
sa de Cabal. 

Segl.llndm - "Que la demandada señora Car
men Rosa Henao de Granada está en la obliga
ción de entregar a la señora María Fidelia Alza
te v. de· López, los inmuebles de su propieda.d, 
que aparece.n claramente delimitados y especifi
cados en ,la petición que precede entrega que le 
hará con sus depende.ncias, anexidad es y me: o
ras, inmediatamente se ejecutorie la sentenc:ia 
que ponga fin a E'Ste juicio o dentro del término 
que usted le fije. 
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'll'tell'cera - "Que la demandada ssñora Carmen 
Rosa Henao de Granada está en la r;1ligaciqn de: 
rs•.>tituír a la señora María Fidelia v. de López, 
los frutos naturales y civiles de los citados in
muebls•s, que se determinaron en la petición pri
mera de este escrito de dsmanda, y no solamen
te los percibidos sino los que la dueña hubiera 
podido ps•rcibir con mediana inteligencia y acti
vidad, teniendo los inmuebles en su poder, desde 
que la demandada Carmen Rosa Henao de Gra
nada los percibió, o sea en su orden, desde el 
primero ds· agosto de mil novecientos cincuenta 
y tres (1953) desde el primero de septiembre de 
mi". novecientos cuarenta y seis (1946) y desde 
el primero de octubre de mil novecientos cua
renta y cinco (1945) en adelante, psTcepción que 
se contrae a todo el tiempo que ha tenido la s-e
ñora Carm::n Rosa Henao de Granada los citados 
bienes. en su poder y considerando a la misma 
señora Henao de Granada, poseedora de mala 
fé. 

Cuarta - "Que. la demandada señora Carmen 
Rosa Hen_¡¡.o de Granada está igualmente en la 
obligación de pagar a la demandante María Fi
delia Alzate v. de López el valor de los deterio
ros sufridos por los expresados bienes inmuebles, 
desde la fecha en que i"ndebidamente tomó pose
sión material de ellos, o los percibió a cualquiera 
otro título precario, como mera tens·dora, o sea 
desde el primero de agosto de mil novecientos 
cincu::nta y tres, para el primer inmuble; desde 
el primero de septiembre de mil noveci'entos 
cuarenta y seis, para el ss·gundo inmueble, y des
de el primero de octubre de mil novecientos cua
rs'11ta y cinco, para el último, en adelante y con
siderando a la demandada poseedora de mala fé. 

, , 
Quinta - "Que en el caso de que no se consi

dsTe a la demandada poseedora de mala fé, se. 
condene a la restitución de frutos civiles y natu
rales de los cito.dos bienes, que se ds1:erminaron 
en la petición a) de este libs·lo de demanda y va
lor de deterioros como de buena fé, y en cual
quis·ra de estos casos se haga al regulación en 
forma pericial en este o en otro juicio. 

Como hechos sustentantes -de la acción, a más 
de los expbts•stos, y que tienen incidencia en el 
recurso de casación, se alega: 

1Q "El inmueble primero de la primera peti
ción de esta demanda, lo mismo que el segundeJ 
inmueble de la misma petición fueron adquiri
dos antes por los causantes Marco Aurelio López 
T. y Trinidad López de López por compra a Flo
rencia Castaño O.según escritura número 174 del 
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13 de abril de 1942, de la Notaría de Chinchiná, 
debidamente registrada d 2 de junio del mismo 
año en Ma-nizales. Y el último inmueble, que es 
el tercero, de la misma petición primera de la de
manda, lo adquirió el causante señor Juan Nepo
muceno Arango O. por cómpra- al señor Marco 
Antonio Alzate, mediante la escritura númETo 38, 
otorgada en la Notaría de San Francisco (hoy 
Chinchiná) el 11 de marzo de 1916, debidamente 
inscrita en la Oficina de Registro de Santa Rosa 
de Cabal el 15 de los mismos mes y año de su 
otorgamiento. 

2Q "La señora Carmen Rosa Henao de Grana
da invadió arbitrariamente, desde luE·go sin dere
cho alguno, los tres inmuebles relacionados en la 
parte petitoria d<:l presente escrito de demanda 
así: El primero lo ocupó el primero de agosto de 
1953; el segundo lo ocupó, el primETo de sep~ 

tiembre de 1946, y el tercero lo ocupó, el prime
ro ds· octubre de 1954. No medió para tal ocupa
ción ningún contrato traslaticio o adquisitivo de 
dominio y menos un contrato siquiera que le die
ra la tenencia, verbal o escrito. FlJe una ocupa
ción de hecho, por lo mismo arbitraria, injusta 
y contra derecho. 

3Q "No obstante, que las autoridades de Poli
cía o Administrativas se han pronurlciado en re
petidas ocasiones E'11 defensa de los derechos de 
propietaria de la señora María Fidelia Alzate v. 
de López, la demandada continúa ocupando los 
inmuebls·.> de la actora y ejerciendo en ellos des~ 
de la ocupación hasta hoy, contra la justicia y 
contra derecho, toda clase de- actos de dominio. 
Es así como ilegalmente Ia señora Carms'11 He
nao de Granada disfruta desde -entonces de los 
plantíos y mejoras de los inmuebles dE·terminados 
en la parte petitoria o declaración primera de 
esta demanda. Ejerce sobrE' sus frutos naturales 
y civiles, percibidos y pendientes, toda clase de 
actos dispositivos. Y le nie•ga a la dueña María 
Fidelia Alzate v. de López su derecho a usufruc~ 
tuar de las mejoras y plantíos en refETenciá. Le 
niega también que ejerza la actora el derecho· de 
conservación de sus bienes y, aún por la vía de 
hecho le impide la vigilancia de sus bienes. No 
está por dEmás advertir que desde que la de
mandada los ocupa, l_os inmuebles se hallaban 
en plena producción, en buen estado de conser
vacwn y actual_ms'11te, en cambio, existen en 
ellos ·desmejoras muy considerables". 

El apoderado de la demandada contestó la -de
manda oponiéndose a que se hicieran las decla

. raciones solicitadas, no dando asentimiento a los 
hechos, y antes bien, manifestando a ellos;, "Mi 
mandante posee sus títulos de propiedad". "La 
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Policía ha prestado protección a mi mandante 
contra los ataques abiertamente injustos de la 
demanpante''. "Mi mandante apenas ejerce s 
derechos que se derivan de sus títulos". 

En el mismo escrito propuso el señor apodera
do las excepcions de "Prescripción", "Cosa Juz
gada", "Inepta Demanda", ''Petición antes de 
tiempo y de modo indebido", y la genii.:rñcll\ "en 
virtud de la cual las leyes desconocen la existen
cia de la obligación o la declai.'an extinguida si 
alguna vez existió". 

El jus•z del conocimiento le puso fin a la pri
mera instancia ·con sentencia fechada el 28 de 
octubre de 1955 del siguiente tenor: 
. "lQ Declárese de propiedad de María Fidelia 

Alzats• viuda de López el lote reseñado como ter
cero en esta providencia, de extensión de un al
mud aproximadamente, cultivado con café y plá
tano, situado en la fracción del "Chusca!", mu
nicipio de Chinchiná y cuyos mojones que ser
vían anteriormente de lind.eros eran los siguien-
t~-· e;,. 

"Del mojón de la mata de banano para abajo 
al mojón del filo; este abajo al mojón del nogal; 
de aquí de travesía al mojón del dulumoco, lin
dero con el vendedor; de aquí siguiendo de para 
arriba al mojón de las mafafas; de .aquí al mo
jón de la mata de banano, primer lindero". Iden
tificado en la diligencia de inspección ocular así: 
"Ds· la mata de banano citada de donde hay un 
hoyo, de metro y medio por dos de boca, se sigue 
hacia la izquierda y de media travesía hasta en
contrar el filo en donde se nos dijo existió el 
mojón del nogal; filo abajo hasta donde se nos 
dijo por los testigos que existió el mojón de pie
dra de otro nogal; de aquí de travesía hacia la 
derecha, en línea recta hasta donde se nos dijo 
existió el dulumoco, punto éste donde aparece un 
árbol de lembo; de aquí por el filo arriba hasta 
la mata de banano primer lindero". 

"Este lote se encuentra dentro del inmueble de 
propiedad de Carmen Rosa Henao de Granada, 
que adquirió E'll virtud de la escritura NQ 324, 
pasada ante el Notario de Chinchiná el treinta y 
uno de agosto de mil novecientos cuarenta y 
cuatro y alinderado así: "Del mojón del anón, 
li')dero con Marco López; de para abajo al mo
jón de la vaga; de aquí de travesía al mojón de 
un camargo que está en el borde de una chamba;· 
ésta abajo a una aguita; ésta abajo a le que}>ra
da del Chusca!; y siguiendo esta quebrada arriba 
hasta ponerse en dirección de u.n dwwnoco, lin-

dero con Carmelo Osario; de aquí al ~amino de la 
servidumbre del agua; siguiendo de traVE'SÍa has ... 
ta ei mojón del anón, punto de partida". 

"En consecuencia se condena a Carmen j:tosa 
Henao de Granada a restituírlo a su propietiiria, 
tres días después de ejecutoriadá esta sentencia, 
como también a pagarle los frutos percibidos des
de el tres de noviEmbre de 1954 hasta el día de 
su entrega, previa deducción de los gastos ordi
narios invertidos en producirlos, regulación que 
se hará de conformidad con el ai.'tículo B53 del 
Código Judicial.. 

"29· Se declaran no probadas las eJ~cepcion.~ 
propuestas. 
"3Q No se de9reta la restitución de los lotes pr:1.
mero y segundo de que trata esta sE'lltencia y en 
consecuencia se· absuelve a la demandada de lo:; 
demás cargos que se le formulan, 

''4Q No se hace condenatoria en costas. (Ar~ 3 
del Decreto extraordinario 243 de 1951)". 

El Tribunal Superior de Manizales con motivo 
del recurso de apelación que interpusieron las 
partes en sentencia de fecha 9 de mayo de 1956 
resolvió el litigio así: 

"lQ Confirmase lo dispuesto por el Juzgacio 
Primero Civil de este Circuito en el ordinal 3o 
(tercero) de la parte r~solutiva de la sentencia 
apelada; . · 

"2Q Se revoca en todo lo demás dicha sentencia, 
y en ·su lugar se absuelve a la señora Carmen 
Rosa Henao de Granada de los cargos que se le 
formularon en la demanda, relacionados con el 
tercero dé los lotes de terreno que fueron objeto 
de esta acción;·y 

"39 Se condE'lla a la demandante a pagar las 
costas del juicio en la primera instancia, pues an
te el Tribunal no aparece que se huoieran cau
sado. 

"Cancélese la inscripción de la demanda". 
El Juzgado no accedió a las declaraciones pe

didas, relacionadas con los dos primeros lotes 
porque estimó que la actora no había demostra
do el derecho de dominio relativo a elios. :Estas, 
las consideraciones: 

"Se expresó en el escrito petitorio que el cau
s~nte Marco Aureiio López había adquirido el in
mueble del cual se tomaron las hijuelas para Ma
ría Fidelia Alzate, por compra que le hizo el día 
trece de abril de 1942 a Flore~cio Castaño, sE•gún 
•>escritura NQ 174, pasada ante el ;Notario del Mu
nicipio de Chinchiná'. Fué asi como al solicitar 
la práctica de prue.·bas y señalar las pertinentes 
presentó la aludida escritura con la correspon
diente nota de registro. (C. NQ 3, folios 2). 

''Ocurre que no se alcanzs a acreditax c¡¡ue eTI. 

----------



realidad de verdad por esta escritura el causan
te haya adquirido el ·inmueble del cual se deri
van los lotes adjudicados a la demandante. No 
se expresa en la hijuela de ésta el título origina
rio, y al pretender indagado se iinpone concluír 
que no concuerda. Basta saber que al tenor de 
la escritura 174, el lote tiene una cabida aproxi
mada de "una cuartilla", y los· peritos determina
ron en total para estos dos globos un árs·a de dos 
''almudes y dos puchas", (Punto doce C. N9 3 
folio 31). Por otro lado, el certificado de tradi
ción no clarifica este punto, pues al indicar el 
primsT eslabón expresa: " ... el señor Marco 
Aurelio López T. compró o adquirió por compra 
a Florencia Castaño O. un lote de terreno situa
do en "El Chusca!", de Chinchiná, que parece 
ser uno de'los predios de que se trata ... " (C. 19 
folios 8). 

Sobre las ante.·riores consideraciones concluye 
el juzgado declarando: a) que "la falta del títu· 
lo por el cual los causantes de la demandante ad
quirieron los lote.•¡¡ en referencia hace que no 
pueda considerarse la hijuela como título justi
ficativo de dominio"; y b) que "en lo tocante al 
primer lote, a más de ser deficiente el título, no 
aparece comprobada plenamente· la posesió11 de 
este lots· en cabeza de la demandada, elemento 
exiomático de la acción de reivindicación. Por 
otro lado, la parte demandante ha reconocido po
sesión ante.Tior de la demandada en relación con 
el título del cual pretende hacer derivar su de
recho". 

Cuanto al terce.To de los lotes especificados en 
la demanda, el juzgado decretó la reivindicación, 
porque encontró que en favor de la parte deman
dante militaban las condiciones y requisitos para 
el éxito de la . acción: cosa singular, dominio de 
la misma cosa, que lo que se reivindicaba por la 
actora era lo mismo que la demandada estaba 
poseyendo. 

El Tribunal negó todas las peticiones de la de 
manda al revocar la determinación del inferior 
cuanto a la declaración que hizo en favor de la 
demandante relativa al tercero de los lotes de la 
dsmanda. 

Son del -Tribunal estas consideraciones: 
"Siguiendo el mismo orden que adoptó el Juz

gado, empezará el Tribunal por eatudiar lo rela
cionado con los dos primeros lotes de terreno a 
que se refiere la parte petitoria de la demanda. 
Y así lo hará también por razón de método, ya 
que son unos mismos los títulos y una misma la 
causa petendi en que se apoya la acción restitu
toria de• tales dos lotes de terreno. 

"El titulo que presenta la parte demandante, 

relativo a los dos inmuebles mencionados, con
siste en la copia de.• una hijuela que se le adjudi
có dentro del juicio de sucesión doble a los se
ñores Marco Aurelio Tamayo y Trinidad López 
de Lóps·z. (Folios 1 a 4, cuaderno N9 1) Allf 
consta que entre los bienes que se destinaron 
para integrar dicha hijuela están los dos lotes 
de terreno de que se viene hablando, pues los 
lindros que a éstos se les asignan en la demanda 
coinciden exactamente con los que se relacionan 
en la hijuela. 

"Pero estima el Tribunal que existe un doble 
motivo para no admitir este instrumento como 
título idóneo por sí solo para la comprobación 
del derecho de dominio de la demandante. 

"En efecto, --en la misma demanda se afirma 
que el primsTo de los referidos lotes lo ocupó la 
demandada el 19 de agosto de 1953, y que el se
gundo lo ocupó el 19 de septiembre de 1946. Y 
como la hijuela fue registrada el 26 de enero de 
1954 (folio 4, cuaderno N9 1) resulta que este tí
tulo es de fecha posterior a los orígenes de la 
posesión de aquélla, y no basta por tanto para 
destruír la presunción de dueña que la favorece. 

"En segundo término; conviene advertir que 
una hijuela no es por sí misma título de dominio 
frente a tETceros extraños a la partición. Así lo 
ha resuelto en numerosos fallos la Corte Supre
ma de Justicia, al decir que los actos de parti
ción de bienes ·E.'ll juicio de sucesión no pueden 
por sí solos oponerse como título a un tercero, 
sin probar a la vez que los bienes adjudicados 
pertenecieron al causante y que estaban en su 
dominio, o en el de la sucesión, al tiempo de ve
rificarse la partición". 

"DE.• manera que ,en el caso de autos se observa . 
a primera vista la deficiencia probatoria con re
lación al derecho de dominio que alega la de
mandante sobre los dos primE.Tos lotes de terre
no singularizados en la demanda, ya que por el 
anotado doble motivo era indispensable la exhi
bición del título de propiedad de los causantes 
Marco Aurelio López Tamayo y Trinidad López 
de López. 

"En el hecho 29 de 1$1 demanda se afirma que 
los nombrados causantes adquirieron aqueilos in
muebles por compra a Florencia Castaño O. se
gún escritura N9 174 del 13 de abril de 1942, 
otorgada en la Notaría• de Chinchiná, y registra
da en Manizales el 2 de junio del mismo año. 
Pero aunque tal escritura fue traída a los autos 
(folio 2, cuaderno N9 3), es lo cierto que los lin
deros que allí se mE.'llcionan ni siquiera se pare
cen a los que se leen en la respectiva hijuela que 
se le adjudicó a la demandante. Por ello el señor 
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Juez a quo refiriéndose a este tit<.Alo, hace esta 
juiciosa observación que acoge la Sala: ''Ocurre 
que no se alcanza a acreditar que en realidad de 
verdad por esta escritura el causante haya ad
quirido el inmueble del cual se derivan los lote·s 
adjudicados a la demandante. No se expresa en 
la hijuela de ésta el título originario, y al pre
tender indagarlo se impone concluir que no con
cuerda. Basta saber que al tenor de la escritura 
174, el lote tiene una cabida aproximada de 
"una cuartilla", y los peritos determinaron en 
total para estos dos globos un árE-a de dos almu
des y dos puchas". (folio 26, cuaderno N9 1). 

''Además, es incuestionable que sólo mediante 
una minuciosa identificación de lo que compró 
Marco Aurelio López en 1942 se habría podido 
establecer si los dos lotes de terreno de que se 
trata son lo mismo o hacen parte del inmueble 
que se relaciona en la citada escritura N9 174. 
Pero tal identificación no se llevó a cabo; y, por 
el contrario los peritos que actuaron en diligen
cia de inspección ocular practicada en la prime
ra instancia ·respondieron así al punto 99 del 
respectivo illterrogatorio: "Identificamos deteni
damentE• la ubicación y linderos de los lotes de 
terreno que describe la hijuela de María Fide
lia Alzate, mas no los del inmueble que relaciona 
la escritura N9 174 de fecha 13 de abril de 1942 
de la Notaría de Chinchiná, porque ningún inte
resado nos lo indicó. Por tal razón no podemos 
afirmar que aquéllos formen parte de éste por
que los linderos que se describen en ambos títu
los son complE'tamente distintos, al menos por la 
citación de puntos de colindancia. Estudiada la 
certificación de tradición de la Oficina de Re gis· 
tro del Circuito de Manizales, al hacer refE.Ten
cia al lote 89 de la hijuela de Maria Fidelia Al
zate, dice quE.• parece que sea el mismo inmueble 
que relaciona la escritura N9 174, pero no lo 
afirma, y por tal motivo no podemos nosotros 
afirmar quE.' el lote 89 d-e la hijuela de María 
Fidelia Alzate, forma parte del inmueble que 
dE.·.scribe la escritura N9 174 de fecha 13 de abril 
de 1942". (folio 31 cuaderno .N9 3). 

''Resulta de lo dicho hasta aquí que la parte 
actora no logró destruir en este caso la presun
ción de dominio quE·, en consecuencia, sigue fa
voreciendo a la demandada respecto de los dos 
primeros inmuebles descritos en el libelo. Lo 
cual quire decir que no se ha demostrado legal
mE.·nte con relación a ellos el primero y princi
pal de los extremos configurativos de la acción 
reivindicatoria; y que, por lo mismo, la sentencia 
apelada debe confirmarse E'll lo referente al 
punto 39 de la parte resolutiva". 

En relación con el tercero de! los lotE'S, se lee 
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en la sentencia: "El tercero de los loteg ólsJ ~rl:G-o 
no que pretende reivindicar la señora Fidellil. 
Alzate está delimitado así· en la demanda: "Del. 
mojón de la mata de banano para abajo 1111 mo .. 
jón del filo; éste abajo al mojón del nogal; do 
aquí de travesía al mojón del dulumoco, linder() 
con el vendedor; de aquí siguiendo para arriba, 
al mojón de las mafafas; de aquí al mojón de 11~ 
mata de banano,· primer lindero". 

"Para acreditar su derecho de dominio sobre 
este inmueble, la demandante presentó los si.
guientE·s títulos: a) Copia de la hijuela que se la 
adjudicó en el juicio de sucesión del señor NEl· 
pomuceno Arango O. la cual fue registrada el ~:3 
dE' agosto de 1954. (folios 5 y 6) cuaderno N9 1). 
Y b) copia de la escritura número 38 del 11 de 
marzo de 1916, otorgada en la Notaria de Ss.:n 
Francisco y registrada en Santa Rosa el 15 de 
marzo dE"l mismo año, mediante la cual Nepo
muceno Arango O. compró a Marco Antonio Al
zate el mismo lote de terreno que en la sucesi6n 
del primero lE' fue adjudicado a la señora Mal'Ía 
Fidelia Alzate viuda de López. (Folio 1, cuad~!r· 
no N9 3). La ubicación y los linderos de este pre
dio que se indi~an en las dos piezas últimamente 
mÉmcionadas, coinciden exactamente con los que 
se determinan en la demanda. 

"Estos títulos serían suficiE'lltes para que la 
demandante obtuviera la reivindicación del re
ferido lote, si no fuera porque el Tribunal et·ha 
de menos la plena prueba de otro de los extre
mos de lo que se reivindica. 

"En efE·cto, cuando se realizaba la diligencia 
de inspección ocular para identificar el tercer 
inmueble de que trata la demanda, se encontró 
que casi todas las señales a que se hace refE'Ien
cia en su alinderación habían desaparecido, y 
quE' por ello hubo de dejarse la siguiente cons
tancia eri el acta: ''Con respecto a la limitadón 
de este globo anotan los peritos que fuera dr~ la 
mata de banano no E'llContraron los otros á::bo· 
les y mojones de referencia". Fue entonces cuan
do el Juzgado llamó a los señorE"s Roberto Alza
te y Abel Osorio, para que indicaran los sitios 
donde habían existido aquellas señales, pero los 
testigos SE' limitaron a mostrar tales lugares sin 
expresar una razón satisfactoria de sus dic:hos. 
Dice únicamente el acta que ellos "manifestaron 
que donde estaba el mojón del nogal es un filo 
hoy sin señal de ninguna clase, que se encuen
tra en línea recta y de travE·.sía a un lembo que 
hay en otro filo en el cual dicen los testigos que 
se encontraba E'l mojón del dulumoco. En rela
ción con el mojón de las mafafas informaron los 
testigos que se refiere al punto donde se le"Tanta 

· hoy unas matas de banano viejas". 
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"Fue ésta la única base que tuvieron los pe
ritos para proceder a delimitar así el lote que no 
habían podido identificar: "De la mata de bana
no citada donde hay un hoyo, de• metro y medio 
por dos de boca, se sigue hacia la izquierda y de 
media travesía hasta encontrar el filo en donde 
s~ nos dijo existió el mojón del nogal; filo aba
jo hasta donde se nos dijo por los testigos que 
existió el mojón de piedra de otro nogal; de aquí 
de travesía a la ds•recha, en línea recta hasta don
de se nos dijo existió el dulumoco, punto éste 
donde aparece hoy un árbol de lembo; de aquíl 
por el filo arriba hasta la mata de banano pri
mer lindero". 

"Pero bien se comprende que aquella base tes
timonial no podía ser suficiente para establecer 
a ciencia cierta la verdads·ra alinderación e iden
tificación del inmueble, máxime· si se tiene en 
cuenta qus• uno de los peritos, el señor Gilberto 
Londoño Calle, dejó la constancia expresa en el 
acta de la diligencia de que "delimita el predio 
en mención de acuerdo con lo que dijeron los 

· testigos, psTo que no se encuentra en capacidad 
de identificarlo de conformidad con los linderos 
que se dan en la demanda". (Folios 26 y vuelto, 
cuaderno NQ 3). 

"Es así como resulta sin fundamento serio la 
afirmación que hacen los peritos al contestar el 
punto 19 del cuestionario que les formuló el apo
derado de la demandante, cuando dicen que el 
lote tercero de que trata la demanda "forma par
te integrante del inmueble que por su ubicación 
y linderos describe la escritura N9 324 de fecha 
31 de agosto de 1944, otorgada en la Notaría de 
Chinchiriá", título éste presentado por la deman
dada y en virtud del cual le compró a Marco 
Antonio Alzate García un predio rural situado en 
la fracción de "El Chusca!". (Folio 1, cuadETno 
NQ 2). Porque si al menos uno de los peritos hizo 
la advertencia de que no estaba en capacidad de 
id<.'Iltificar el lote singularizado en la demand,a, 
a pesar de las .indicaciones de los testigos Alzate 
y Osorio, no se ve cuál pueda ser la razón lógica 
para que luego ese mismo perito, en asocio de su 
compañero, haga la afirmación de que ese lote 
hace parte del que adquirió y poss·e material
mente la demandada. Por otra parte, no puede 
aceptarse qus• el inmueble haya quedado debida
mente identificado con los testimonios de los 
dos declarantes mencionados, pues ya se dijo que 
éstos no Expresaron la razón de sus dichos ni 
dieron explicación alguna que permita tener co
mo ciertos los puntos de referencia que · mostra
ron al JuE-Z y a los peritos". 

Y finaliza la sentencia: "No se encuentran reu-

nidos en este juicio los extremos configurativo~, 
de la reivindicación; porque, respecto de los dos 
primeros lotes de terreno, no se probó el dere
cho de dominio de- la demandante o no se traje
ron títulos anteriores a la posesión de la deman
dada; y porque, con relación 'al tercer lote, no 
fu::• debidamente identificado y no pudo saberse 
por tanto si es lo mismo o ·si' hace parte de lo que 
posee la señora Carmen Rosa Henao de Granada. 

· Y como el Juzgado acce•dió a las peticiones de la 
demanda en lo referente a este último lote de 
terr<mo, habrá de revocarse en este punto la sen
tencia apelada". 

~~ ~ecurso de casación 

Contra la sentencia del Tribunal la parte de
mandante interpuso el recurso de casación que 
admitido y debidamente tramitado por la Corte 
es la oportunidad de decidirlo. 

ILa demanda de casación 

Con fundamento En la primera de las causales 
de casación el apoderado de la recurrente acusa 
la sentencia del Tribunal ''de ser violatoria de la 
ley sustantiva, por infracción directa o aplica
ción indebida o interpretación errónea"; acusa
ción que desarrolla a través de los cargos que la 
Sala, con notorio esfuerzo sintetiza bien que 
transrribiE.'lldo en lo posible las palabras em
pleadas por su autor. 

A) En relación con los dos primeX'os notes se 
formula este cargo: 

El Tribunal incurrió en euor de hecho que lo 
condujo al quebranto del artículo 946 del Código 
Civil, consistente el error en no haber tenido en 
cuenta "las pruebas que complementan y consti
tuyen un todo con la hijuela de la act.ora y con 
la escritura NQ 174 -título del causante-, toda 
vs·z que ellas evidencian "la titularidad del do
minio de María Fidelia Alzate vda. de López y 
su posesión regular perturbada por la demanda
da, en lugar del hallazgo de la presunción que 
ampara a los poseedores al tenor del artículo 
762 del Código Civil, indirectamente violado, en 
cuanto sólo se tuvo en cuenta la presunción allí 
establecida y directamente violada la excepción 
citada". 

En el siguiente pasaje de la demanda enumera 
las pruebas a que se refiere el cargo: a) Copia 
de la actuación administrativa en la Alcaldía Mu
nicipal de Chinchiná, de fecha 22 de octubre de 
1953; b) Copia de la actuación administrativa de 
la inspección Municipal de Policía de Chinchiná, 



de :í'echa Enero 9 de 1954; e) Copia de la actua
ción administrativa de la misma Inspección de 
Policía, de fecha 27 de marzo de 1954; d) Dili
gencia de Inspección Ocular, dentro de la cual se 
produjo la identificación de los lotes materia del 
litigio, con la intervención de peritos y declara
ciones de los señore."S Félix R. Sánchez, Abel 
Osario, Roberto Alzate, Nicolás Rodas, Liberio 
Antonio Gambia y Gerardo Salazar. 

Cuando se acusa un fallo por error de hs-cho en 
la apreciación de las pruebas, es necesario que 
éstas se dets·rminen exp::esamente en la deman
da y se señale con claridad el concepto en qué 
consiste el error. No enfoca el recurrente la acu
sación por este aspecto, sino que el error lo ha
ce consistir en que el sentenciador dejó de apre
ciar las pruebas que dice "complementan y cons
tituyen un todo con la hijuela de María Fidelia 
Alzate vda. ds• López y con la escritura N9 174 de 
13 de abril de 1942, otorgada en la Notaría de 
Chinchiná, debidamente registrada, en la cual se 
origina la hijuela" e.·lemeni:os que, dice, demues
tran el dominio de la demandante sobre los dos 
primeros lotes del litigio, atributo que estimó el 
Tribunal no p1·obado en favor de la recurrente, 
porque a) "La s,)la hijuela que se le hizo en el 
sucesorio de su esposo no prevalece.• sobre la po
sesión anterior de la demandada siendo qUe ésta 
E.'3 persona extraña a la sucesión fuente del dere
cho invocado por la actora"; y b) "porque, el tí
tulo, escritura 174 citado, que se trajo al expe
diente para demostrar que en su tismpo adqui
rió el causante los lotes que en la partición de 
su mortuoria le fue.·ron luego adjudicados a su 
esposa, no dá esa demostración, tod:;: vez que no 
resulta establecido que el bien dsterminado en 
el título esté formado por los dos lotes del liti
gio". 

Se explica: Las pruebas que dejó de apreciar 
el Tribunal, como quedó anotado, consisten en la 
resultante de las diligencias adelantadas en la 
Alcaldía de.· Chinchiná relativas al amparo de 
posesión solicitado por la actora en las que fue 
la materia, inmuebles que, afirma, son los mis
mos de la reivindicación. Y dice d recurrente 
que como en esos trámites se identificaron los 
lotes, esa idc:ntificación vincula a los resultados 
de este juicio, y en forma, que puede concluirse 
que la demandante . estableció: a) Su dominio, 
pues siempre fue reputada como dueña por los 
vecinos y campesinos de la región; b) la ide.nti
dad de los bienes, objeto de la reivindicación; 
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e) la perturbación é!e que era objeto n es objeto 
en su dominio por parte de la demandada Car
men Rosa Henao de Granada". 

En c.asación, el planteamiento global del prO·· 
blema probatorio que se haga con la finalidad dE~ 
solicitar de la Corte una convicción j¡.:dicial dis
tinta de la que se.• formó el Tribunal sobre la 
cuestión controvertida, no armoniza con la natu
raleza y objeto del recurso extraordinario tod::¡¡ 
vez que en éste, si se juzga la sentencia en rela
ción con los cargos de infracción de la ley sw;~ 
tantiva o quebranto de las formas esenciales de 
procedimiento, 1'\0 puede traerse el problema pro
batgtio debatido con el fin de que a la luz de 
un nuevo estudio de éste se sustituya el juic:.o 
qu;:• hubo de encausar el Tribunal a la formación 
de su convencimiento. Es la doctrina impe::ante 
que "a la Corte en función de casación no le co
rresponde.• balancear las pruebas y las contra
pruebas del litigio para deducir la verdad de los 
hechos contestados, que es la misión exclusiva de 
los sentenciadores de instancia. En casación :no 
se estudian las pruebas sino para deducir error 
de hecho o de derecho cometido por el Tribunal 
en su apreciación como medio conducente de vio. 
!ación. de ley sustantiva y en presencia de ca.da 
ca·rgo concreto". 

En la demanda al estudio, incurre el recurnm
te en esta falta de técnica porque al plantear el 
cargo manifiesta que pre."Vio estudio <ill~ nas Jlllll'lillG!I~ 

bas por la Corte habrá de llegarse a una convicd 
ción contraria de la que adquirió el sentenciador 
al proferir su fallo. El modo legal de fijar los 
senderos de la convicción que solicita -el recu
rrente de la Corte, debió habE•rlo cumplido el re
currente no invita.ndo a la Sa~a al estudio del 
acervo probatorio en gene.Tal, sino particular
mente cada elemento probatorio, el hecho que 
demostraba cada uno, indicando la de.·bida c:on-

. clusión, y luego, la equivocación o el error del 
Tribunal. Fundar el ataque, simplemente, en la 
considE.•ración de que del examen que haga la 
Corte de los distintos elementos de prueba habrá 
de llegarse a la convicción a que se aspira, se~ re
pite, no es de recibo en demandas propias de es
te recurso extraordinario. Sin embargo, pasando 
inadvertidas las deficiencias anotadas, se estudia 
el cargo. 

Verdad que el sentenciador no hizo·refertmcia 
Rlguna a la prueba resultante de la a::tuación ad
ministrativa relacionada en las copias a que alude 
el cargo; pero la omisión no tiene el efe.•c':o ni 
el alcance que le atribuye el recurre.nte pCtrque 
tal actuación no es ni puede consiclerars~ como 
comple.mento o elemento constitutivo de la hl-



juela presentada por la actora para demostrar el 
dominio sobre los dos lotes de la reivindicación, 
y porque nada tiene que ver la misma actuación 
con lo declarado en el otro título -escritura 
174- del cual dice, procede el dominio que in
voca en la demanda. Lo anterior así, no solo por
que el derecho de dominio tan solo se_ demuestra 
con el pertinente título escrituraría debidamente 
registrado, sino también, porque cualquier apre
ciación que hubiesen hecho los funcionarios po
licivos sobre dominio o propiedad, resultaría 
menos que inocua, como que a éstos les está ve
dado la apreciación, solución y consideración, así 
sea en forma tangencial, de problemas referen
tes a la propiedad de los inmuebles. La justicia 
ordinaria, mediante trámite;• adecuado y compe
tente, es la que tiene la atribución legal de re
solver sobre;• esta determinada relación jurídica 
en todos los casos de litigio. 

Por lo demás, el acta de inspeccwn ocular 
practicada por la autoridad policiva no vino al 
proceso; la advierte o a ella hace rsoferencia el 
funcionario policivo al motivar la resolución en 
donde dice que fueron recorridos los linds•ros de 
inmuebles que no determina, pues allí se ls·e, 
que la diligencia se efectuó con ¡;•1 fin, no de sin
gularizar ni determinar esos bienes sino para 
acreditar el hecho de la perturbación ·de que se 
quejaba la demandante M;aría Fidelia Alzate v. 
de López. ' 

Ocurre también, que en ninguna parte del pro
ceso aparece establecido que el terreno relaciona
do en la escritura 174, tífulo del causante, tenga 
alguna relación con -los lotes que le fueron adju
dicados a la demandante en el sucesorio de és-

. <te; es más: si se comparan los linderos del in
mueble relacionado sn ese título con los de los 
lotes declarados en la hijuela de la demandante, 
se obtiene la conclusión de que una y otra pie
za singularizan terrenos diferentes. Cierto que 
en la diligencia de inspección ocular practicada 
en este juicio, los peritos identificaron por su si
tuación y linderos los lotes materia de la reivin
dicación; pero también lo es que al rendir el dic
tamen manifestaron, expresamente, que no po
dían conceptuar que los inmuebles identificados 
formaban parte del inmueble que relaciona el 
título del causante. Son estas sus palabras: "Iden
tificamos detenidamente la ubicación y linderos 
de los lotes de terreno que describe la hijus•la de 
María Fidelia Alzate, mas nó ·los del inmueble 
que relaciona la escritura No 174 de fecha 13 de 
abril de 1942 de la Notaría ds• Chinchiná, porque 
ningún interesado nos Jo indicó. Por tal razón no 
podemos afirmar que aquéllos forman parte de 
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éste porque los linderos que se describen en am
bos títulos son completamente distintos, al menos 
por la_ citación de puntos de colindancia". 

Queda entoncs·s como único título en favor de 
'la actora la simple hijuela de adjudicación de los 

dos lotes -cuya tradición anterior se desconoce
frentso a la posesión de la demandada principia
da a ejercitar sobre los lotes mismos de la rei
vindicación con antelación al acto de partición 
como tercero o persona extraña a toda vincula
ción con el causante y con la misma sucesión. Tí
tulo en estas condiciones, unilateral y aislado, 
no puede prevalecer sobre la posesión anterior 
que ha venido ejercitando la demandada. . 

Lo expuesto evidencia que frEnte a la deman
dada, no demostró la actora un mejor derecho 
que. ésta al dominio de los dos primeros lots·s a 
que se contrae la dem·anda, porque la posesión 
de ésta anterior al acto legal ds• la partición pre
fiere a la adjudicación que se le hizo a la actora 
en el juicio sucesorio en donde no fue parte la 
poseedora .actual de los inmuebles a que ha ve
nido refiriéndose este capítulo de la sentencia. 
Entonces, no probado el dominio por parte de la 
actora frente a la demanda no podía el senten
ciador darle paso a la acción; o lo que es lo mis
mo, no aparece que el !I'ribunal hubiera quebran
tado con ocasión del fallo el artículo 946 del C. 
C. porque estaba en la obligación de darle apli
cación al art. 672 de la misma obra. 

Abundante jurisprudencia de la Corte respal
da la juridicidad del contenido de estas conside
raciones de la Sala. 

Se rechaza el cargo. 
B - En relación con el terceto de los lotes, 

formula el recurrente este cargo: 
Incurrió el Tribunal en error de hecho al negar 

la reivindicación "porque no tuvo en cuenta las 
siguientes pruebas: "a) Certificación del Juez y 
Secretario sobre idoneidad de los testigos en su 
calidad de conocedores del terreno que se estaba 
delimitando; b) el testimonio ssTio del señor Ro
berto Chica Giralda, perito, al discrepar del otro 
perito, porque tales puntos en donde dijeron 
existieron los mojones, nos los indicaron sin va
cilaciones de ninguna naturaleza y bajo la afir
mación que nos hicieron en el acto, de haber tra
bajado en esos terrenos por algo más de diez 
años; e) el testimonio de·los mismos Roberto Al
zate y AbE'! Osorio, tomados en el mismo acto 
de la diligencia. Y complementa el recurrente: 
"Por no haber tenido en cuenta estas pruebas 
el Tribunal quebrantó el art. 632 del CJ. y por 
ese medio el 946 del ce. que ampara la acción 
de dominio". 

( 



Negó el Tribunal la reivindicación solicitada 
relativa al te.Tcero de los lotes <ie la demanda 
porque dice, "se echa de menos la plena prueba 
de otro de los extre.mos fundamentales de la ac
ción de dominio, cual es el de la idE:ntificación 
de lo que se reivindica". PE:ro arguye el recu
rrente, y es la base del cargo, que a esta conclu
sión no habría llegado el sentenciador si hubiese 
considerado, apreciado y atribuído su valor legal 
a las aludidas pruebas toda vez que, dice, "con 
dichos elementos se e:;tableció la identificación 
del tercero de los lotes materia de la reivindica
C'ión". 

No resulta fundado el cargo. Como quedó ad-· 
vertido en la parte primera de este fallo, toda la 
argumentación del Tribunal sobre este punto 
rus-da a través del examen crítico de los citado<> 
elementos probatorios; reproduce la sentencia los 
pasajes salientes de los testimonios re."ndidos por 
los señores Alzate y Osorio y al examinarlos, ha
ce ver como la exposición de los testigos adolece 
de imprecisión sino también de razonamiento 
motivado en relación con los hechos que expo
nen, fallas qt¡e, advierte, hace que con la resul
tante de esos simples testimonios no pueda esti
marse como establecido el hecho jurídico de la 
identificación del expresado lote. Por lo demás, 
la certificación del juez sobre la idoneidad de 
los testigos en sí misma considerada, no es ele
mento probatorio· de ninguna clase, será compro
bante de mejor valía en relación con el mérito 
que se le dé al dicho del testigo y nada mfls. Tam
bién hace el Tribunal detenido comentario al 
dictamen pe.Ticial con el resultado indicado en los 
pasajes ya transcritos de ese fallo. 

Seguramente otras consideraciones habría te
nido que formular la Corte si el cargo se hubiese 
enderezado en el sentido de que el Tribuna~ negó 
la reivindicación como re.•3ultado de haber apre
ciado equivocada, indebidamente o con manifies
to error los 'elementos probatorios. Pero así no 
se E."Ilfocó la acusación. 

Se explica más: 
En la parte primera de este fallo vienen trans

critos los considerandos que sobre.• el particular 
consideró hizo el Tribunal, es decir, en orden a 
declarar que la singularidad de este lote no es
taba establecida en el proceso, allí se lee: "cuan
do se realizaba la diligencia de inspección ocu
lar para ids•ntificar el tercer inmueble se encon
tró que casi todas las señales a que se hace re
ferencia en su alinderación habían desapar;:ddo"; 
"con respecto a la limitación de este globo ano-

tan los peritos que fuera de la mata de banano 
no encontraron los otros árboles y mojones de 
referenciá"; "que los testigos Alzate y Osario 
llamados a ilustrar la matsTia se limitaron a 
mostrar tales lu,gares sin expresar una razón sa
tisfactoria de sus dichos, manifestando que don
de estaba el mojón del nogal es un filo hoy sin 
se.•ñal de ninguna clase, que se encuentra en lí
nea recta y en travesía a un lembo que hay en 
otro filo en el cual dicen los testigos que se en
contraba el mojón del "dulumoco" y que en re
lación con el mojón de las mafafas ss• refieren al 
punto .donde se levantan hoy unas matas de ba
nano viejas". 

Luego de advertir el Tribunal, que como sobre· 
~ma simple base informativa, calificada de defi·· 
ciente y no fundamentada, los ps-ritos levantaron 
su dictamen, no puede aceptarse ese concepto, 
porque "bis"Il se comprende que aquella base 
testimonial no podía ser suficiente para estable
cer a ciencia cierta la verdadera alinderación ·~ 
identificación del inmueble, máxime cuando un•) 
de los peritos manifs•stó "que no se encuentra e:J 
capacidad de identificar el lote de conformidad 
con los linderos que se dan en la demanda". 

DE: este razonamiento resultado del examen 
probatorio, dedujo el Tribunal que "no puede 
aceptarse que el inmueble haya quedado de.·bi
damente identificado con los testimonios de los 
dos dsdarantes mencionados, pues ya se di;¡o 
que éstos no expresaron la razón de sus dichos ni 
dieron explicación alguna que permita tener c<::l
mo ciertos los puntos de re.oferencia que mostra
ron al juez y a los peritos". 

Ahora bien: esta apreciación del Tribunal es la 
que ataca el recurrsonte, afirmando, que a térmi
nos de su personal criterio o convicción, la Cor
te debe variar el criterio o convicción del Tribu
nal y dar por probada la ide.'Iltificación del lote 
teniendo en cuenta el dicho de los testigos que 
expusieron tan imprecisamente; que no indica el 
recurrente en qué consistió el evidente o ma:Ji
fi:.·3tO error en que pudo incurrir el Tribunal al 
motivar la conclusión que se objeta. 

Por lo demás, no sobra advertir que la identi
ficación de un terreno debe hacerse a base de 
signos precisos que digan relación con sus linde
ros; y que si es admisible el dicho de testigos 
para estos fines, debe ser claro, expreso y en 
forma que no ss-a susceptible de reservas o inter
pretaciones de ninguna clase toda vez que los 
puntos de referencia de un lindE.To y éstes nis
mos solo pueden fijarse señalándolos exprl!sa
ment:: no a base de aproximaciones simples como 
sería considerar, que un lindero quedó detexmi-



nado con decir que el mojón correspondiente es-· 
taba situado en un filo o loma y otro en donde 
se levanta una sementera de banano. 

No habiendo probado el recurrente que la con
vicción del Tribunal en relación con el punto 
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Costas a cargo del recurrente. 

Cópiese, notifíque.se, publíq~ese e insértese en 
la Gaceta Judicial. 

discutido haya sido la resultante de equivocado- Guillermo Garavito ~IDuráin - !ll>anien Ji\Dzom 
nes o errores manifiestos, no puede aceptarse el 
cargo, el que por consiguiente de.obe rechazarse. !Escobar - Enrique Giraldo ::Euiuaga - IP'abio 

En mérito de lo expuesto, la Corte -Suprema de !Emilio Manotas - .Vuan J.W. IP'acb.ón IP'adilllla -
Justicia, Sala de Casación Civil, administrando 
justicia en nombre.• de la República de Colombia IF'rancisco de IP'. Vargas - .Vorge Soto So~o, §eo 
y por autoridad de la ley, NO CA.SA la sentencia 
rc::::urrida. ' ' cretariio. 

L 
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'li'lE'CNl!CA IDE CASACl!ON. - E~l!W~E§ IDE lHIEClHIO Y IDE IDJEJRECJHIO. - Vl!OJLA
Cl!ON IDJE lLA JLEY S1USTAL~Tl!VA IP'OJR 1N1'lEJRIP'lRJE1'ACJrON JEJRJRONJEA Y IP'D:it NO 
A!P'UCACJrON. - JRElP'lR'.ESJEN'Jl'ACJrON.- J])].JFJEJRJENCKAS CUANDO JESTA l?JitOVliE
NE IDJE' UN MANIDATO O J])JE UNA GUARDA.- SANCWN DJE LOS AC'll'OS .lfUR][]]}l!
COS JE.JrlE:ClJ'TI'AIDOS CON'li'JRA JLEGEM. - COSA .JrlJZGADA.- NO SE IP'lJEIDE APU
CAJR ES'li'E lP'llUNCIPITO A UNA lP'EOVliDENCITA. QUE NO 'li'lilENE EJL CA~A.C'ii'E~ IDE 
SJE:N'li'E'NCliA. ~ ~UNDARJEN'li'O OJIUJE'li'TIVO IDJE lLA CONIDJENA lEN COSTAS .JrUJDlll-

Cl!AlLJES 

li.-lLm lilaunsmll segun:.'lallm de lil!II.S21!liónn, alleg~<Ill2 
i!lle l!lolr.formi.ll!a<D1 ~eonn TIC> i!llfspllliesto enn en nunme
ll'all 2«? dell &ll'ti~eunUo 520 <lliell <C. JJ. n.o ¡prospera 
~eunanni!ll<!) ell fall':10 ll!.m si.clo totaXmente a~soRunto
R'i.<!), pon-que enn este <!laso, lla seznCend.a no sólo 

· enn sun limrma sinno enn Slll ~eontenil~1o, no punei!lle 
ltrllonl!!cen- i!lle llos all.dec~os a <!J!l!e diidllm lila11!san 
Sil! R'elii.ell'l!!, 

1IJ1110 i!lli!! llos i\I!!<!JltTiiSi.~llS llU'llli!llamel]jjtiJ!.ll.es <!J!UR0 
<Illebe Jrel!llni.li' tolllm iilern:r.nt:illm i!lle lilaSa<Ciiól]jj, i!le 
<CGJr.fmmidai!ll <CGJ]jj 1o lili.S]plunesto ¡porr !!!TI adfi<CunRo 
53ll all.i!!TI C • .JJ., es Tia exige:n<niia ll!Ullill h.aee all.e <!J!Ul!l!l 
<ellll enna se i!lle~enn l!!::t]lllll'esall' <eon l!llladdai!ll y ]!lll:'e
<eftsiióllll na lilaUJJsa1 l!ll1!LI!l se ailll"illZCa pall'a i.Hl!fi.ll'mal\' 
12H ll'allno, i.nMlli.cannrl!o enn í!cl:'ma <ellall'a y Jllli'elilfisa 
ll®s J7unnullamennfros ne enna y¡ <eitaJmall.<!) nos textos 
ll!!!ganes qune ell n·e<em:rYemu<a es~i.m<ll ñn!irñngidos. 

Cllllamllo se a:c"!llsa Tia sl!!nter.cña <rl!i!! wilolla<eñón, 
JIIIOll' nw apHcadórrt <ille ]]lll'e<Ce]¡l~os sunstlm~iivos a 
mllllla sñtunacñón jundllllüca iilleieirminnaall.~, y I!!Sa sñ
frllllalilfiÓllll. iimp]iica lneclllns I!Jl"illl!l iill!!bel]jj sell' i!llemos- -
'itll'a<illos i!!l]jj en ~unñci.o, na ~él!lllll.iica rll!! <Casación in
<r'in<ea <!Jllllli!l lllehen ¡punlllltll!.ani~an-se <eonn ícooa cRa
Fiillllai!ll nos e_ll'll'Oil"es lllle ll!ecTilo y de dell'l!!rli.1to en 
I!JlUlll!! Jl'Udo incunTn-irr can 'JI'Il"f.fJlumall sentenci.al!llor 
<llllll na !llJl1ll'I!!<Cii.a<ef<Íill1 i!ll:e nas Jilli"UiJI!lbas; JllilleStO <I)lille, 
i!lli!! no <eonntll'all'f®, se ñmliyi.:ngiili'ia 11!ll!a <ill:ll nas nor
ooas liunnc<illamel!ll~alles solbl:'e 1!!1 li'<CCU!li'S<!), eomo es 
l!!n tille na <ellall'i.darl; y j¡11ll'eciis36rrn eill na l(ormunla
ciióllll. y J7unHii!llaml!!tnbciióllll «:1e rros <Cargos. !En <el 
<easo S"illb-juni!lliice, eTI ll'ecm:ne~mte no i.ndi.ca pn.r 
I!Jllill~ :caminos llll!!!gó <all 'lrll'5.1h::man a l!!sas wftolla· 
<l:li.olllles, ni! sii se ~ll'ata al!r21 llm iiwÍi:ell']!lll."etaciión 
er:ll"ónea o i!llca lla aJll:i'eefacf6llll l!!ll"ll'6n~a alle <tJe
~l!!rrmilllla<illos me<dliíus <ille lP~"me!Gm; sñrno <!J!ill<e, si.m
)l]nl!!mennte, sostfellll.e qurie na Q)mfsióm i!lle nos ii.n
wenn~all'ftos, y ~n ll!.allieli' ií'iijaélo en <eallllom <en "illllla 
CUl!lmtJía fimfiima, SOR! S1lllfii.lilfielrl.tes pan <C<lllllllfi
g11ll!L'ali' en mcnt~ <!Jivñl I!Jll.!l!l e1 ll'l!llil1lill'l:'~ll!ÍI!! lirnpUll-
~ ~nt~ all <C"illll'a<rl!m.· l!.ll'll'l!!n.dadoll' !!Omo mll a
li'll'l!!!llli!lldmll'io. !La es1JUlllíl~lillll'ln <rll<a na tlli!)ll'llllllll j"illll'Ú-

<Illi<ea, su]!l)one si.elllilJ!lli'e a<Ctru~m<eiiones illl<ll lll.ecllno 
quxe es ]!lreci.so <Illemostra.i', ll'equnislito siillll ell 
cual I!!S anutécnico allegar su i.Jlllfn-ae<Ci.óllll VJft. 
ll'ecta, Jl'Oll' i.ntell'Jllll'etación erll'ónea, aplñca<Cfón 
iindebida o no &pllicación de la mism~ rc.orma 
a una siuaci6n jurídica detenninarlla; ¡¡Jll'inci· 
]!lalmen.te, la no aplicacióllll, exige llm clemos
ill'adón de nos hechos sunpuestos JPIOll' es Jllll'e
ce]!lto legaR, pues, de !o cont~rall'io, ]a acllllsa
lilión carece i!le fll!.Hldamento. 

!La mterpretadóllll enómea de Ullllll textil> !e
gall sustrudivo no es mn caso l!i'le wi.olación 
meallfto si.no dill'eda, y es lógico que JPIOY l!lll.'ll'®· 
Ires de--lliecho o de i!llerecho en na apll.'edacñ6n 
alle nas pnlleliJas, jamás nnnede llegaJrse a Mn3. 

inteli']])Yetación enónea, sanvo que, ñntel!'pre·· 
bda erróneamente una dñs:posñcñón llegaR, s~~ 
aplique a 11!na si.tuación ~"illll'idica dada y <I)lUI~ 
en la demosiracli.6n de ]os hechos q"ille na <!JOn· 
Jfigull'a.lll se li:J.aya ñn<el!llll.'ri.do el!l. .yerJros <Ille hecho 
y de del."echu, caso en e~ <eual, aún SI!! tl!'at:a 
de dos inn]!lluiacicnes de casa<Ción <eom][lleta· 
mente lllli.ferentes. 

2.-No hay que <!JOI!fundñJr la ñnstibncñón i!le 
Ra representación J!ll!'Ovenñente de UJJn mani!.ll
to conven<Cional l[j<!)ll1 na que <eonfiíere na iínsti
tu<Ción de las guardas e, ii.ndisr.ll'imiinadamem.
te, tll'atalt' de confuni!llill' nas n-eglas JP!II.ll'a na illlí:· 

tmciÓI! de la pn1mera <!JOn las «li.e TI~ segunda. 
!El título 24! llllei C. C. no establece ll'egks 
pa1·a fijar la terminadóm de Ras g"ill&i'das, l!l.e 
uxn modo expres!l, cerno a<eontece en el nrum
dato, sino ae una manell'a espe<eñaU <eomo He 
determina en el sll'tic11~a 597 dell C. C., l]llel'o 
por incapacidad sobrevini.ente. IP'em na llógñ
ca juríllllica y na nat11!nleza misma di-e lla i.lllls
W;udiin están inlilicámllo, íClarame;nte, I!JlUlle na 
munte del tutor o <eunrrai!llol!', ~ la «lleR l]lltupiil<1ll, 
determinan la extinción i!lle Ras gllllal."IDJas. !Est<It> 
no qui.ell'e decir, de ningún modo, I!JlUl!e se ex
tingan las obDigacionn~s lltPgalme'l'lte C~'l~ll'ai 



«llas poli' l!lll pv1pnio, Ras l!llOI!l Jllasall1l m SUl!S llli!!li'IS· 
dell'OS, de confoll'midad COll1l llo disp11l!l!lStO pOli' 
i!!U all'tímnllo ll.ll55 den C. C., porque entonces 
el ejercicio jull'íóliico dell gu.arlll!aóloJl' lhabria 
sido completamemte inocuo. 

3.-JEI artículo 6«:' del C. C., en en inciso 2«:', 
despeja toda duda en relación con Ua sanción 
de los actos jurñdicos llevados a cabo contra 
expll'esa prohibición de la ley, cuando deter
mina y fñja la sanción de la nulidad, no para 
todos nos que se hallan afectados. de ese vii
cno, sino paYa aillluelios en I[J!1llle ia Rey no lha 
establecido· uma sanción distinta. lEs lógico 
que todo acto contll'a-Jiegem en matell'ia cñvñll 
es iilicito, pero no todos el!os están sanciona~ 
dos con la nulidad, pues, como io expresa 
acertadamente en Tribunal, hay casos, como 
en contemplalio en el artículo 5410, que dis
pone que la sanción establecida aU C\l.llradOll.' 
consiste en i!JI.Ue ei acto se consillleli'a ejecu
tado en ll'epresentación del pupilo, si f1lllere 
uí.till a éste, y no de otll:o modo. 

JEU único Jl'equisñto previo, cuya omisñón 
anula t·odos Ros act{ls del guaJl'daa:lloJr, es el 
que se refiere al discernimiento, de confor
midad con l!o esta.b!eciilllo en en mrtc\l.lllo 463 
del c. c.; na omisión de nos demás ll'equisi
tos, como en otorgamiento de fianza y de 
confección de inventarios, cuando se omiten, 
no invalidan Ras actuaciones del guardadoll', 
sino que ne acanean responsabilidad y el 
pago consiguiente de los perjuiiclios patrlimo
n.D.ales que pueda sufll'ir el p~pilo, deducción 
juridica que es l.ógica al tenor de no dispues
to por l!ll artículo 69 del C. C., segundo inciso. 

JEI artñcul.o. ll740 del C. C. establece <Clara
mente la nulidad para todo$ aqul!lllos actos 
a nos qul!l falte ,alguno !'Je !os Jl'equisitos que 
na Rey prescribe pall'a el valoll' dell mismo acto 
o contrato según su especie y la calidad o 
estado de las partes, con lo cuan se determi
na claramente que la nullirlad sólo es proce
dente, cuando, o se omiten los elementos 
esenciales para l.a validez de todo acto jurí
dico: capacidad, consentimiento, objeto y 
causa nñcitos, o alguno de los elementos l!ls
tmcturales o esenciales que configuran es
pecíficamente um. contrato o couveJmci.ón. i!l!e
termimai!los. 

4.-JEI articulo 473 di!!ll. C. J. es \l.lllrna !l'egla 
de oll:'den sustant.D.vo, poll:'que establll!lce · lla lin
vuinell'abilidad de Uos fallos jlllldiciales, cualll· 
do estos desa~n de \l.llna maneli'a i!l!efmutnwa 
\l.llna ll'ellacñóxn jull'í:lllica llitigñosm, süempll'e l!ll1llle 
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conC1llll'll'all1l llos requ!sitOS establecidOS pOli' ell 
mismo precepto. No se puede aplicaJr el prin
cfpio de l.a cosa juzgada a una providencia 
que no tiene en carácter de sentencia, por
que no desata una controversia de orden ju
rídico sustantivo, como es e1 auto illlUe dis
cierne una tutela o curaduría y ordena la 
confección de los inventarios de los bienes 
del pupi!o, en favor de quien se ha e:o;hble
cido la guarda, com~ una medida de prote~
cñón. lEstas providencias se limitan a autori
zar eR ejercicio de nna función administll:'a
tiva y a prevenir a nos guardadores sobre en 
cumplimiento de determinadas medidas, exñ
gidas por la ley, para el mejor desempeño 
den cargo. lLa función de la sentencia, como 
expresión concreta de la voluntad de la ley, 
no es adjetiva sino eminentemente sustanti
va: estimar_ o desestimar una acción, que se 
ha impetrado precisamente para consol.idall' 
y I!!Stablecer una situación juddica determi
nada, que por haber sido discutida, se deba
tió ampliamente dentro de un juicio c.ivB. 

5.-JEI artículo 2«:' del ][)), JL. 243 de 1951, es
tablece de -una manera objetiva, ·el principño 
general de que todo litigante vencido debe 
sell:' condenado en costas, salvo las excepcio
nes legales. lEI fundamento de esta regia es 
muy c.laro y consiste en que no es justo ni 
equitativo que los esfuerzos económicos llte
chos por Ua parte vencedora en un litigio 
graven o disminuyan su patrimonio. IP'reci
samente, el criterio objetivo en que está :ñns
¡pirado el. decll:'eto legislativo citado, exonera 
al falladoll:' de dar explicaciones en el fall.o, 
a menos que se trate de algún caso de ios 
contemplados en el artículo 210 del C. J., 
por exceso en las peticiones de la demanda. 
Además, ese mismo criterio excluye lfas acu
saciones de casación contra una sentel_lciia, 
en materia de condenación en costas, pues 
si eR ll'ecurso prospera, el fal'o de instancia 
pronun~il.ado poli:' na Corte resoivell:'á Yo Jlrell'· 
ttnente; o en el caso de que el recurso no 
][Jll:'ospere, sell'á condenado el recurrente. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Civil. - Bogotá, julio veinticinco de mil nove
cien~os cincuenta y siete. , 

(Magistrado Ponente: Dr. Enrique Giraldo 
Zuluaga) 

Decide la Corte el recurso de casación ínter-



puesto por el demandante contra la sentencia del 
Tribunal Superior de Tunja, en el juicio ordina
rio promovido por la señora Mercedes Jiménez de 
Cajigas y otros contra Luis Alejandro Cárdenas, 
pronunciada el 23 de marzo de 1955. 

A la interdicta por causa de demencia Felipa 
Cuervo Monroy se le puso en un principio bajo el 
cuidado y representación del señor Santos Mon
roy, su hermano legítimo. Por falta absoluta de 
éste, el Juzgado lQ Civil del Circuito de Tunja le 
designó como c'Urador interino al señor Justo Ra
fael Galán, a quien el mismo despacho le discer
nió el cargo, le dio posesión de éste y le hizo en
trega de los bienes ele la interdicta el día 16 de 
octubre de 1947; fijándole, además, el plazo de 
noventa días a partir de la fecha del decreto de 
discernimiento para que procediera a llevar a cabo 
el inventario de los bienes de su. pupila. · 

El señor Galán, en ejercicio de sus facultades 
administrativas, consideró conveniente proceder a 
celebrar un contrato de arrendamiento de los bie
nes raíces de la interdicta; y, al efecto, el día 2 
de abril de 1952, por medio de escritura pública 
otorgada ante el Notario Primero del Circuito de 
Tunja, dio en arrendamien'co al señor Luis Ale· 
jandro Cárdenas, dos lotes de terreno, a saber: 
uno llamado "El Arenal", y otros dos que forman 
un solo globo, denominados "La Quinta y la Man
ga", a razón, en conjunto, de un mil trescientos 
pesos mensuales ($ 1.300.00); seiscientos pol.' el 
primer lote; y, quinientos por los dos últimos. 

La interdicta Edelmira Felipa Cuervo Monroy 
fallerió el 22 de mayo de 1952 y su curador Galán 
el 11 de enero de 1953. 

Fallecida la señorita Monroy, los herederos de 
ésta no se conformaron con el contrato de arren
·damiento, por considerarlo lesivo de los intereses 
de ·la sucesión, quisieron ponerle término, y, al 
efecto uno de ellos, la señora Carmen Jiménez de 
Cajigas, por medio de apoderado, formuló deman
da contra el arrendatario señor Luis Alejandro 
Cárdenas por medio de libelo de fecha 16 de julio 
de 1953, en el que fueron hechas por el apoderado 
las siguientes peticiones: · 

"1Q-Terminaci6n del ccntrato de anendamie:n- · 
to contenido en la escritura pública número 317, 
de 2 de abril de 1952, de la Notaría Primera del 
Circuito de Tunja, otorgada por los sefiores Justo 
Rafael Galán y Luis Alejandro Cárdenas; entre
ga por parte del demandado a los demandantes 
herederos de los inn::uehles de 'El ArenaJ•, 'LI':'l 
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Quinta y La Manga" ubicados en jurisdicción del 
municipio de Samacá, junto con el valoT de los 
frutos naturales y civiles, como también el de los 
perjuicios que han resultado y resulten a la parte 
demandante por causa de dichd contrato y activi
dades imputables a culpa del arrendatario deman
dado; 

·"29-QUG carece de valor legal y efectos contra 
la parte demandante el contrato contenido en la 
escritura citada; y el arrendatario debe restituir 
libre de todo gravamen a la parte demandante los 
bienes a que dicho aparte se refiere, con las de
más prestaciones impetradas en la súplica ante
rior: 

"39-Que ha sido y es legal y válida "1!:1 entrega 
hecha a la parte demandante por el señor Juez 
Primer(} Civil del Circuito de Tunja y sin mérito 
jurídico toda resolución posterior que le sea con
traria; 

"49-Condenación en costas a la parte deman
dada". 

Rituado el juicio con todas las formalidades del 
procedimiento, el Juez Primero Civil del Circuito 

_ de Tunja, dictó sentencia favorable a las, peticio
nes de la demanda, a excepción de la súplica con
tenida en el numeral 2Q -la solicitud de conde
nación en costas-. Contra este fallo apelaron los 
apoderados de la parte demandante y demandada. 

Surtidos los trámites procesales de segunda ins
tancia el Tribunal Superior de Tunja desató la 
litis en sentencia de fecha 23 de marzo de 1955. 

En la mencionada providencia el Tribunal re
vocó la sentencia del Juzgado, negó todas las de
claraciones suplicadas en la demanda y condenó a 
la parte actora a pagar las costas del juicio. 

El Tribunal apoya el fallo en las siguientes con
sideraciones: 

"El Juez estimó que como el contrato de arren .. 
damiento se otorgó sin que precediera el inven·· 
tario a que aluden los artículos 468, y 471 del C. 
C., ese contrato quedó afectado de nulidad, ya que 
para entrar en ejercicio de la administración d!! 
los bienes de la interdicta, era requisito indispen
sable, según el artículo 464 citado, el inventario 
solemne. Pero el señor Juez extremó la interpre
tación de les artículos 464 y 468 del C. C., como
quiera que la omisión del inventario solemne para 
proceder a la administración de bienes, no tiene 
otra sanción que la prevista en el aparte tercer:~ 
del mencionado artículo 468, sanción relativa a la 
responsabilidad del curador y no a la invalidez de 



los actos de administración, efectuados sin previo 
inventario solemne. 

"Se desprende del artículo 481 del C. C. que ~1 
curador interino sí tiene la administración de los 
bienes del p11pilo; ni este artículo, ni ninguno 
otro, sobre la administración de los tutores y cu
radores, da fundé'mento para colegir que los cu
radores interinos carecen de esa facultad de ad
ministración. Por lo tanto, el curador señor Ga
lán sí estaba autorizado para celebrar el contrato 
d~ arrends.miento; aún más, estaba obligado a 
arrendar, pues no podía .dejar esos inmuebles en 
improducción; únicamente estaban limitadas las 
funciones del curador, en cuanto al tiempo del 
arrendamiento, por el artículo 469 del C. C. que 
fija un término de cinco años para los predios ur
bsnos y ocho años para los rústicos, término que 
no .fue excedido en el contrato materia del pre
sente litigio. 

"Contra lo afirmado por el Juez, el curador no 
necesita autorización para efectuar contratos de 
arrendamiento, comoquiera que la naturaleza de 
éste y los efectos del mismo, no pueden equipa
rarse ni a la enajenación, ni a los gravámenes a 
que se refiere el artículo 483 del C. C., actos que 
sí requieren previo decreto judicial, por expreso 
mandato de la ley". 

!Las demandas de !Casación 

Contra la sentencia del Tribunal. interpusieron 
recurso de casación los apoderados de los here
deros de Elvira Felipa Monroy, el que concedido 
por el Tribunal y admitido por la Corte, dio Jugar 
a las dos demandas de casación que estudia ahora 
h Sala. 

El primer demandante formula siete cargos con 
base en la causal primera del artículo 520 del C. 
J.; cerno también alega la causal segunda dél mis-·· 
mo texto. 

(" 

Los cargos formulados son los siguientes: 
}<;>-"Violación de los artículos 471, 472, 481, y 

593 del C. J., rel:::cionados con el artículo 428 del 
c. c., el espíritu y la esencia de la institución de 
las tutelas y curatelas, su objetividad y sus fines". 

"2Q-Violación de los artículos 506, última parte 
del 1974, 1530, 1546, inciso 29 del 1568, 1587, 1608, 
1605, 1610 1008 2008 2016 y 1603 del C. C., rela
cionados por imperio del artículo 38 de la ley 153 
de 1887, por no haberlos aplicado al caso de la 
petición primera de la demanda, y por aislada y 
errónea aplicación del artículo 496 del Código ci
~do". 

JJUJll»Il©Il.&l1 

39- "Violación de los artículos 63, 1494, 1604, 
1605. 1610, 1612, a 1617, 2344, 2356, del C. C. por no 
haberlos aplicado en cuanto a la acción de indem
nización de perjuicios y decidido de conformidad 
con los mismos, la misma acción, relacionándolos 
con los artículos 506, 1583, 2343 y 1603 del C. C." 

4Q- "Violación de los artículos 464, 468. 471, 
1502, 1519, 1524, 1740 y 1741 del C. C., por error 
manifiesto de hecho en la apreciación de la de
manda y de los elementos probatorios aducidos 
por la ·parte demandante, y error de derecho". 

5Q-"Violación de los artículos 468, y 473 del C. 
J., por error de hecho manifiesto en la aprecia
ción del auto de nombramiento del curador Justo 
Rafael Galán, por no haberlo tenido en cuenta; y 
por error de derecho debido a que debiendo apli
car dichas normas no las aplicó". 

6Q-"Violación de los artículos 448 (caus;.les ¡a 
y 21!-), 1203, 471, 472, y 593 del C. J., relacionados 
con las normas contenidas en los artículos 506, 
2189, y 2194 del C. C., por no haberlos aplicado a 
la súplica tercera de la demanda, y por haber apli
cado otros en los cuales no se fundó dicha peti
ción". 

79-"Violaclón del artjculo 29, del decreto le
gislativo n(lmero 243 de 1951, por interpretación 
errónea y aplicación indebida, como base de la 
condenación en costas de este juicio a la parte de
mandante". 

La acusación con base. en la causal segunda del 
artículo 520 del C. J., la hace consistir en que la 
sentencia no está en consonancia con las preten-
siones oportunamente deducidas por las partes, 
por error de hecho en la apreciación de la deman
da y de los elementos probatorios oportunamente 
aducidos por las partes como fundamento de di-
chas pretensiones: . 

En la segunda demanda de casación, el apode
rado de Mercedes Jiménez de C., formula a la sen
tencia del Tribunal dos cargos, con fundamento 
en la causal primera del artículo 520 del C. J., en 
la siguiente forma: 

"19- Violación de los artículos 481, 496, 2027, 
por interpretación errónea al aplicarlos al caso de 
autos, habiendo debido aplicar los artículos 464, 
468, 471, 472, 474, y 1741 'Clel C. C. 

"2Q-Violación del artículo 1155 del C. C. inter
pretándolo erróneamente al 2plicarlo: y por de
jar de aplicar los artículos 506, 757, 1913, 2189, y 
2016 del mismo código". 



~XAMEN DE LA PRIMERA D:El\t:ANDA 
DE CASACION 

Seguido el orden de estudio admitido por la 
Corte, sz examina en primer lugar, la causal 2$, 

Sostiene el recurrente que la sentencia del Tri
bunal no está en consonancia con las pretensiones 
oportunamente deducidas por las partes; "Que la 
demanda consta de cuatro súplicas y de una rela
ción de hechos en seis numerales separados; que 
la suprema pretensión del demandado se reduce a 
que el arrendamiento sobre los derechos y pose
sión que alegan los demandantes violando las nor
mas legales que éstos han invocado o invocan; de
acuerdo con esta pretensión alejada por completo 
del campo legal, la sentencia no puede considerar
se acorde con las pretensiones de las partes opor
tunamente deducidas, sino como un manifiesto 
error de hecho en la apreciación de la demanda 
y de los elementos probatorios aducidos en susten
tación de esas pretensiones; y de derecho, por lo 
demostrado al respecto en la fundamentación de 
la primera causal; y, por consiguiente, como una 
reiterada violación de las normas de derecho in
vocadas". 

La Corte considera: 
Ya ha dicho la Sala, en reiteradas ocasiones, que 

la causal 2? de casación, alegada de conformidad 
con lo dispuesto en el numeral 29 del artículo 520 
del C. J., no prospera cuando el fallo ha sido to
talmente absolutorio, porqt.:e en este caso, la sen
tencia no sólo en su forma sino en su contenido, 
no puede adolecer de los defectos a que dicha 
causal· se refiere. Por otra parte, la causal está 
planteada de una manera confusa y antitécnica, 
que a pesar del criterio de amplitud que ha em
pleado la Corte frente a errores de técnica en la 
formulación de las demandas de casación, no po
dría extremarse en el presente caso en que los 
errores son tan sobresalientes, puesto que el re
currente involucra cargos de la causal primera 
con la segunda. 

Se procede, ahora, al estudio de los cargos for
mulados con fundamesto en la causal 1¡¡,. 

"Sostiene el recurrente que el fallo es violato
x-io de los artículos 471, 472, 481 y 593 del C. J., 
relacionado con el artículo 428 del C. C., el espí
ritu y la esencia de la institución de las tutelas y 
curatelas, su objetividad y fines". 

En la fundamentación del cargo, el x-ecur::-ente 
se detiene en múltiples consideraciones por na 
haberse conformado el fallo a las disposiciones 
adjetivas invocada'3, relacionadas con los princi
pios técnico-procesales, que deben acatar los jue
ces al dictar sentencia. Pero sostiene, además, que 
a esas violaciones llegó el Tribunal por los cami
nos indirectos de los errores de hecho y de dere
cho en que inrurrió al interpretar piezas del pro
ceso y, principalmente, elementos de prueba. A 
su vez, que estos errores llevaron al Tribunal sen
tenciador a violar no solamente el artículo 428 del 
C. C., sino, taxhbién, preceptos de carácter consti
tucional como los artículos 19 o Ül (sic) de la C. N. 

La Corte considera: 

Uno de los requisitos fundamentales que debe 
reunir toda demanda de casación, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 531 del C. J., es 
la exigencia que hace de que en ella se deben 
expresar con claridad y precisión la causal que se 
aduzca para infirmar el fallo, indicando en forma 
clara y·precisa los fundamentos de ella y citando 
lo~ textos legales que el recurrente estime infrin
gidos. Este·no estuvo atento a este importante re
quisito en la ·elaboración de la 4emanda, porque 
primero lo estructura alegando violaciones de la 
ley adjetiva (artículos 471, 472, 481, y 593 del C. 
J.) para infringir el texto del artículo 428 del C. 
C. y, luego, afirma, que a esas violaciones llegó 
por errores de hecho y de derecho en la aprecia
ción del contrato de arrendamiento, de los reque
rimientos que fueron hechos al arrendatario, di
ligencia de entrega ordenada por el Juzgado, car
tas, dictámenes periciales, diligencia de absolución 
de posiciones por parte del demsndado, y otras 
consideraciones fuera de lugar que no tienen nin
guna relación con el cargo. 

Además, en algunos apartes se refiere o da a en
tender' que el fallo no está en consonancia con las 
peticiones de la demanda, es decir, que involucra 
1la causal pi)Í.mera con la segunda, con lo cual 
agrava más la confusión en su planteamiento. Es 
lástima que a pesar de las continuas y reiteradas 
doctrinas de la Corte, en el sentido de que las de
mandas de cas2ción se ajusten a los requisitos de 
técnica establecidos en el artículo 531 del C. J., 
todavía la Sala se ve en el caso, de tener que re-· 
chazar cargos porque los recurrentes no se cuidar:. 
del cumplimiento de ellos. 

En el caso sub-litem, es visible el error técnico 
en que incurrió el recurrente en el planteamiento 
y fundamentación del cargo. En primer lugar, 
porque se formula por violación a una disposición 
sustantiva, a la que se ha llegado por los caminos 



,. 

de la infracción a preceptos de orden adjetivos y 
que se refieren a los requisitos para el pronun
ciamiento y elaboración de las sentencias, cuando 
estas reglas en el caso de violación, si afectan el 
fallo, dan lugar es a acusaciones contempladas en 
la causal 2~ del artículo 520 ·del C. J., en el caso 
de que esas infracciones determinen la falta de 
consonancia de la sentencia con las pretensiones 
oportunamente· deducidas por las partes. Y, lue
go, en las i~putaciones que hace por errores de 
hecho y de derecho en la apreciación de algunas 
pruebas, hace incidir esas violaciones en el ar
tículo 428 del C. C. Este precepto, aunque incluí-. 
do en el C. C. no tiene el carácter de norma suso 
tantiva, sino simplemente directa, en cuanto da 
una pauta o guía para la interpretación de los pre
ceptos que regúlan las tutelas y curatelas. No es-, 
tuvo, pues, el recurrente atento a los requisitos 
técnicos de la casación, razón por la cual el cargo 
se rechaza. 

Impugna el recurrente la sentencia del Tribunal 
por ser violatoria de los artículos 506, última par
te del 1974, 1530, 1546, inciso 2Q, del 1568, 1587, 
1608, 1605, 1610, 1008, 2008, inciso 39, 2016 y .1603 
del C. C. relacionados por imperio del artículo 38 
de la ley 153 de 1887 por no haberlos aplicado al 
caso de la petición primera de la demanda y por 
aislada y errónea aplicación del 496 del mismo 
código citado. 

En la consideración y fundamentación del car
go el recurrente incurre en los mismos errores 
técnicos del anterior; principalmente, en lo que 
se relaciona con las citas de las disposiciones sus
tantivas que invoca, ya que esas disposiciones se 
refieren a situaciones jurídicas muy distintas a las 
sostenidas por el recurrente. Sin embargo, y des
entrañando con un espíritu de amplitud el cargo, 
la queja principal del recurrente, consiste en la 
imputación que hace al Tribunal de haber aplica
do indebidamente el artículo 506 del C. C., al no 
haber dado por terminado el contrato de arrenda
miento celebrado por el curador de la interdicta 
y procedido a declarar válida la entrega de los 
bienes de ésta ordenada por el Juzgado y revo
cada por el sentenciador de segunda instancia. 

A este respecto la Corte considera: 
El recurrente confunde la institución de la re

presentación proveniente de un mandato conven
cional con la que confiere la institución de las 
guardas e, indiscriminadamente, trata de confun
dir las reglas para la extinción de la primera con 

las de la segunda. El título 24 del C. C. no es
tablece reglas para fijar la terminación de las 
guardas, de un modo expreso, como acontece en 
el mandato, sino de una manera especial como se 
determina en el artículo 597 del C. C., ·pero por 
incapacidad sobreviniente. Pero la lógica jurídica 
y la naturaleza misma de la institución están indi
cando, claramente, que la muerte del tutor o cu
rador, o la del pupilo, determinan la extinción de 
las guardas. Esto_no quiere decir, de ningún modo, 
que se extingan las obligaciones legalmente con
traídas por el pupilo, las que pasan a sus herede
ros, de conformidad con lo dispuesto por el artícu
lo 1155 del C. C., porque entonces el ejercicio ju
rídico del guardador habría sido completamente 
inocuo. 

En el caso sub-judice, muerta la interdicta Edel
mira Felipa Cuervo Monroy, terminó la guarda a 
que estuvo sometida durante el período de inter
dicción pero no se extinguieron ni los derechos ni 
las obligaciones que el ejercicio jurídico de su 
guardador determinó en su patrimonio; y son sus 
herederos, por el fenómeno de la transmisión he
reditaria, los que continúan como sujetos titulares 
de esos derechos, como también de esas obligacio
nes, si las situaciones jurídicas que se crearon du
rante ese ejercicio fueron válidas. Y el contrato 
de arrendamiento que el curador de la demente 
celebró con el Sr. Luis Alejandro Cárdenas por es
critura pública, consolidó una situación jurídica 
que obliga a los herederos, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 2020 del C. c., numeral 
29. De suerte que, tratándose de un contrato de 
arrendamiento, celebrado con todas las formalida
des legales, y, no existiendo, como en efecto, no 
existieron, causales legales, o convencionales para 
su terminación el Tribunal no violó ningún pre
cepto sustantivo, corno lo sostiene el recurrente, 
y se limitó a aplicar el numeral 29 del precepto 
citado, de una manera correcta y acertada. 

Como el cargo está dirigido, principalmente, a 
configurar y fundamentar una violacióh del ar
tículo 506, la Corte considera que tampoco existe 
esa infracción, si se tiene en cuenta que dicha re
gla jurídica está encaminada a definir las obliga
ciones del curador una vez terminada la guarda 
y que de ellas también hizo una aplicación corree-· 
ta el Tribunal sentenciador, al no validar la en
trega material de un inmueble, estando afectado a 
un contrato de arrendamiento, celebrado por es
critura pública y en plena vigencia al momento 
del fallecimiento de la interdicta; porque, en es
tos casos la entrega es estrictamente jurídica en 
el sentido de que la tenencia de los bienes raíces 



'illl® 

se halla afectada a una situación jurídica ante
rior, creada por una convención de arrendamiento. 

Por las razones anteriores no prospera el cargo. 

Sostiene el recurrente que la sentencia del Tri
bunal es violatoria de los artículos 63, 1494, 1604, 
1605, 1610, 1612 a 1617, 2344, 2356 del C. C., por 
no haberlos aplicado en cuanto a la acción de in
demnización de perjuicios, y decidido de confor
midad con los mismos, la misma acción, relacio
nándolos con los artículos 506, 1583, inciso 29, 2343 
y 1603 del C. C. 

En la fundamentación del cargo el recurrente 
sostiene que el curador de la ínterdicta procedió 
con malicia al celebrar el contrato de arrenda
miento con el señor Luis Alejandro Cárdenas y 
que de ese acto provinieron perjuicios graves para 
el patrimonio económico de la interdicta; que el 
Tribunal, al desestimar la acción indemnizatoria 
suplicada en la demanda, incurrió en las violacio
nes de que habla en la formulación del cargo, con 
cita de disposiciones que, a excepción de los ar
tículos 63, 2344, 2356, no tienen ninguna relación 
ni con el czrgo imputado, ni con la situación jurí
dica controvertida. 

En efecto, en el caso sub-judice, el recurrente 
sostiene que el curador Galán al proceder al con
trato de arrendamiento con Cárdenas, sin hacer 
previamente el inventario solemne y al .fijar un 
precio ínfimo como canon de arrendamiento, lo 
hizo con la intención positiva de dañar el patri
monio de la interdicta y hace coparHcipe de este 
ilícito civil al arrendatrio Luis Alejandro Cárde
nas; que también quiso burlar las diligencias so
bre la remoción que del cargo de curador se ade
lantaba, en síntesis, que entre curador y arrenda
tario existía una confabulación para perjudicar el 
patrimonio de la interdicta; y que a esta situa
ción, claramente demostrada en el juicio, el Tri
bunal no éplicó las disposiciones pertinentes, con
figurándose, así, una violación de dichos precep
tos por no aplicación al caso sub-Iitem. 

A este respecto, observa la Corte, que cuando se 
ac.usa la sentencia de violación, por no aplicación 
de preceptos sustantivos a una situ~ción jurídica 
determinada, y esa situación implica hechos que 
deben ser demostrados en el juicio, la técnica de 
casación indica que deben puntualizarse con toda 
claridad los errores de hecho y de derecho en que 
pudo incurrir el Tribunal sentenciador en la apre
ciapión de las pruebas: puesto que, de lo contra
rio, se infringiría una de las normas fundamenta-

les sobre el recurso, como es el de la claridad y 
precisión en la formulación y fundamentación de 
los cargos. En el caso sub-judice, el recurrente no 
indica ·por qué caminos llegó el Tribunal a esas 
vio~ciones, ni si se trata de la interpretación erró
nea o de la apreciación errónea de determinados 
medios de prueba; sino que, simplemente, sostie
ne que la omisión de los inventarios, y el haber 
fijado el canon en una cuantía ínfima, son sufi
cientes para configurar el ilícito civil que el re
currente imputa tanto al curador arrendador como 
al arrendatario Cárdenas. La estructura de la nor
ma jurídica, supone siempre situaciones de hecho 
que es preciso demostrar, requisito sin el cual es 
antitécnico alegar su infracción directa, por inter
pretación errónea, aplicación indebida o no aplica
ción de la misma norma a una situación jurídica 
determinada; principalmente, la no aplicación, 
exige la demostración de los hechos supuestos por 
el precepto legal, pues, de lo contrario, la acusa
ción carece de fundamento. 

En consecuencia se rechaza el cargo. 

"Acusa la sentencia el recurrente por violación 
de los artículos 464, 468, inciso 19, 471, numeral 69, 
1502, requisitos 39 y 49, 1519 1523, 1524, 1740, y 
1741 del C. C., por error manifiesto de hecho en 
la apreciación de la demanda y de los elementos 
probatorios aducidos por la parte demandante, y 
error de derecho". 

En la formulación del cargo el recurrente sos~ 
tiene que el Tribunal violó las disposiciones in
vocadas por error manifiesto de hecho en la in
terpretación de la demanda y de los elementos 
probatorios aducidos por la parte demandante; y, 
luego, eri la explicación del mismo, sostiene que 
fueron violados por interpretación errónea, los 
artículos 464, 468, 471, y por aplicación indebida 
los artículos 1502, 1519, 1523, 1524, 1740 y 1741 del 
C. C. Sobresale la falta de técnica en la formula
ción del cargo, en relación con la acusación de in
fracción de las tres primeras disposiciones, puesto 
que la interpretación errónea de un texto legal 
sustantivo no es un caso de violación medio sino 
directa, y es lógico que por errores de hecho o 
de derecho en la apreciación de las pruebas, ja
más puede llegarse a una interpretación errónea 
salvo que, interpretada erróneamente una dispo
sición legal, se aplique a una situación juridica 
dada y que en la demostración de los hechos que 
la configuran se haya incurrido en yerros de he
cho y de derecho, caso en el cual, aún se trata de 



dos imputaciones de casación completamente di
gerentes. 

La Corte entiende, pues, en el caso sub-judice, 
y porque así lo expresa el recurrente en la ex
plicación y fundamentación del cargo, que la acu
sación contra la sentencia del Tribunal, la hace es 
por interpretación errónea de los tres primeros 
'textos citados y aplicación indebida de las restan
tes, motivada por errores de hecho y de derecho 
en la apreciación de la demanda y de los medios 
probatorios producidos por el demandante en el 
curso del juicio. 

La interpretación errónea de las disposiciones 
citadas la hace consistir el recurrente en que el 
inciso 29 del artículo 464 contiene una prohibición 
expresa que inhibe al curador para ejercer actos 
de administración, mientras no haya hecho inven
tario solemne, caso en el cual se produce la nuli
dad de todos los actos llevados a cabo por el guar
dador; que el Tribunal, mediante esa interpreta
ción equivocada, negó la petición segunda de la de
manda, que suplicaba la nulidad del contrato de 
-arrendamiento celebrado entre el curador Galán 
y Luis Alejandro Cárdenas; y que esa interpreta
ción lo llevó a violar, también, los preceptos le
gales que rigen la nulidad de los actos jurídicos. 

La Corte considera: 
El Tribunal no solo interpretó correctamente el 

artículo 464 del C. C., sino que también aplicó, 
todas las doctrinas que la Sala ha venido soste
niendo en materia de nulidad de los actos jurídi
cos. En efecto, el a~tículo 69 del C. C., en el inciso 
2<?, despeja toda duda en relación con la sanción 
de los actos 'jurídicos ll~vados a cabo contra ex
presa prohibición de la ley,· cuando determina y 
fija la smci&n de la nulidad, no para todos los 
que se hallan afectados de ese vicio, sino para 
aquellos en que la ley no ha establecido una san
ción distinta, Es lógico que todo acto contra-le
gem en materia civil es ilícito, pero no todos ellos 
están ssncionados con la nulidad, pues, como lo 
expresa acertad;;¡mente el Tribunal, hay casos, 
como el contemplado en el artículo 500, que dis
pone que la sanción establecida al curador consis
te en que el acto se considera ejecutado· en repre
sentación del pupilo, si fuere útil a éste, y no de 
otro modo. Y, concretamente, en el caso sub-li
tem, la omisión d~ inventarios por parte del cu
rador, no está sancionada tampoco con la nulidad, 
cuando el inciso 3o del artículo 469 del C. C., fija 
una pena diferente, consistente en la remoción y 
en 1~ responsabilids.d por toda pérdida o menos
cabo patrimonial que de la omisión resultaren al 
pupilo. 

'<l'llll 

En el caso sub-judice, el señor Luis Alejandro 
Cárdenas celebró un contrato de arrendamiento 
por escritura pública sobre unos inmuebles de 
propiedad de la interdicta, representada legalmen
te por su curador señor Justo Rafael Galán. La 
convención se llevó a cabo con todos los requisi
tos legales y con el conocimiento por parte del 
arrendatario de que esa representación leg=.l no 
está afectada de ningún vicio y con pleno con
vencimiento de que ejecutaba un acto válido. Si 
hubo omisiones y violaciones a la ley, porque el 

'curador no había procedido a los inventarios de 
los bienes de propiedad de la interdicta, si hubo 
negligencia por parte del curador y algún descui
do o ligereza por parte de éste al celeprar el con
trato mencionado, las sanciones a que se hizo 
acreedor están claramente definido.s en la ley, y 
no afectan, de ningún modo, como lo sostiene acer
tadamente el Tribunal, los compromisos jurídicos 
que surgieron de la. convención de arrendamiento 
mencionado. La estructura jurídica del acto no 
estuvo afectada de ningún vicio u omisión; de tal 
suerte que, si er Tribunal no aplicó las disposi
ciones sustantivas fue porque realmente no eran 
aplicables a la controversia; falta de aplicación 
que no fue motivada por errores de hecho en la 
interpretación de la demanda, ni mucho menos 
por errores de hecho y de derecho en la estima
ción de medios de prueba que el recurrente ni si
quiera se cuidó de citar con claridad y precisión. 

Quinto 

Sostiene el recurrente que la sentencia del Tri
bunal viola los artículos 468 y 473 del C. J., que 
son normas sustal!tivas y de orden público, por 
error de hecho manifiesto en la apreciación del 
auto de nombramiento del curador señor Galán, 
de fecha 16 de abril de 1947; o por no haberlo 
tenido en cuenta y fallado en consecuencia favo
rablemente a la segunda petición de la demanda; 
y por error de derecho debido a que debiendo 
aplicar dichas normas no las aplicó. 

En la fundamentación del cargo el recurrente 
sostiene la violación de los preceptos citados, por
que el Tribunal no tuvo en cuenta que la provi
dencia del Juzgado, que discernió la guarda al se
ñor Galán y ordenó el otorgamiento de inventa
rios, estaba ejecutoriada, con lo cual violó el prin
cipio de la cosa juzgada, consagrado en el artículo 
473 del C. J .. precepto que es de carácter sustan
tivo. Y que, la toma de la anministración sin ese 
requisito previo, afectaba de nulidad todas las 
a~tuaciones del guardador. 



La Co::te eonsidera: 
En realidad el artículo 4'?3, es :1na regla de or

den sustantivo, porque establece la invulnerabi
lidad de los fallos judiciales, cuando estos desatan 
de una romera definitiva una relación jurídica 
litigiosa, sienipre que concurran los requisitos es
tablecidos por el mismo precepto. Pero el recu
rrente, incurre en graves confusiones, al tratar de 
aplicar el principio de la cosa juzgada a una pro
videncia que no_ tiene el carácter de sentencia, 
porque no desata una controversia de orden juríe 
dico sustantivo, como es el auto que discierne 
una tutela o curaduría y ordena la confección de 
los inventarios de los bienes del pupilo, en favor 
de quien se ha establecido la guarda, como una 
medida de protección. Estas providencias se limi
t;n a autorizar el ejercicio de una función admi
nistrativa y a prevenir a los guardadores sobre el 
cumplimiento de determinadas medidas, exigidas 
por la ley, para el mejor desempeño del cargo. 
La función de la sentencia, como expresión con
creta de la voluntad de la ley, no es adjetiva sino 
eminentemente sustantiva: estimar o desestimar 
una acción, que se ha impetrado- precisamente 
para consolidar y establecer una situación jurí
dica determinad2, que por haber sido discutida, se 
debatió' ampliamente dentro de un juicio civil. 

En consecuencia, se rechaza el cargo. 

Sostiene el recurrente que "la sentencia del Tri~ 
bunal es violatoria de los artículos 448, causales 
1a y 2~. 1203, 471, 472, y 593 del C. J. que son de 
carácter sustantivo y de orden público, relaciona
dEs con las normas 506, 2189 del C. C., por no ha
ber los aplicado siéndolo como lo son a la súplica 
tercera de la demanda, y por haber aplicado otras, 
en las cuales no se fundó petición, ni el auto que 
decretó la entrega a los representantes de la su
cesión de la interdicta mencionada, ni la entrega 
de 2 de ma;rzo de 1953; y por error de hecho en la 
interpretación de la demanda y de los citados ele
mentos y los que se acompañaron y fundaron di
cha actuación; y pvr error protuberante de dere
cho consistente en la confusión que hizo la opo
sición a la entrega y la Sala Unitaria del Tribu
nal en segunda instancia, de los derechos del 
arrendador co!Yio tal, con los propios de los repre
sentantes actuales de la interdicta causante y de 
la personería sustantiva de cada una de las par
tes enfrentadas en el acto de la oposición y de las 
ritualidades propias del cumplimiento del articú
lo 45 de la Constitución y del 1.203 del C. J., re-

lacionado como se expresa en el cc.rgo que an'i:e·· 
cede, con normas del C. C. relativas a la termi
nación y cesación del curador mandatario y obli
gación de entregar por parte de éste y del Juez 
que le hizo la entrega de los mismos bienes, a 
causa de haber fallecido el curador". 

La Corte considera: 
Sobresalen una vez más la confusión y los erro

res técnicos en el planteamie1;1to de los cargos, 
puesto que. en primer lugar, acusa la sentencia 
por violación de disposiciones que no son sustan
tivas y que se refieren es a las reglamentaciones 
adjetivas que debe seguir el Juez en el pronun
ciamiento de los fallos. Y aunque el recurrente 
quiere relacionar esas normas con disposiciones 
de-carácter sustantivo, las que invoca, con excep
ción del artículo 448 del C. C., se refieren es al 
contrato de mandato y no a la xepres:'!ntación le
gal que implican las tutelas y curatelas. Si hubo 
violación de las disposiciones adjetivas invocadas, 
ellas no implican errores de hecho y de derecho 
sino fallas sin procedendo, y que serían acusacio
nes a la sentencia por causales distintas a la pri
mera de las contempladas en el artículo 520 del 
C. J. El Tribunal no aplicó ninguna de las dispo
siciones sustantivas invocadas, porque, en reali
dad, no eran aplicables al caso sub-litem. Ni tam
poco incurrió en error de _hecho en la interpreta
ción de la demanda, en lo relacionado con la sú
plica tercera que ésta contiene, sino que se limitó 
a darle una aplicación correcta al artículo 448 del 
C. C., invalidando una entrega que pretendió ha
cerse con violación de los derechos del arrenda
tario. 

También sostiene el recurrente que el Tribunal 
incurrió en error de derecho, consistente en la 
confusión de los derechos del arrendatario con los 
de los representantes legales tle la sucesión de la 
interdicta, con fundamento en que, con la mue:.¡;te 
del "curador-mandatario" (sic) debió procederse 
a la entrega de los bienes. No se expresa el recu
rrente si se trata de error en la estimación de de
terminados medios de prueba, o de interpretación 
errónea del artículo 448 del C. C. Si lo primero, 
no indica cuáles sori los medios mal apreciados 
por el sentenciador; si lo segundo, no indica en 
este cargo en qué consistió el error de interpre
tación de que se queja el recurrente. En síntesis, 
el recurrente, como en otros cargos ya estudiados, 
no se cuidó de la técnica de la casación, principal
mente de la claridad y precisión que en el plan
teamiento de las acusaciones exige el artículo 531 
del C. J. 

En consecuencia, no prospera el cargo. 



Acusa elrecurrente, por último, la sentencia del 
Tribunal~ por infracción del artículo 29 del de
creto legislativo número 243 de 1951, por interpre
tación errónea y aplicación indebida, como base de 
la condenación en costas de este juicio a la parte 
demandante. 

La Corte considera: 
El precepto invocado y que el recurrente con

sidera violado, establece de una manera objetiva, 
el principio general de que todo litigante vencido 
debe ser condenado en costas, salvo las excepcio
nes legdes. El fundamento de esta regla es muy 
c.aro y consiste en que no es justo ni equitativo 
que los esfuerzos económicos hechos por la parte 
vencedora en un litigio graven o disminuyan su 
patl'imonio. Precisamente, el criterio o]?jetivo en 
que está inspirado el decreto legislativo citado, 
exonera al fallador de dar explicaciones en el fa
llo, a menos que se trate 'de algún caso de los 
contemplados en el artículo 210 del C. J., por ex
ceso en las peticiones de la demanda. Además, ese 
mismo criterio excluye las acusaciones de casa
ción contra una sentencia, en materia de conde
nación en costas, pues si el recurso prospera, el 
fdlo de instancia pronunciado por la Corte resol
verá lo pertinente; o en el <;aso de que ei recurso 
no prospere, será condenado el recurrente. 

En consecuencia, se rechaza el cargo. 

Cargos de casación de la segunda demanda 

Acusa el recurrente la sentencia del Tribunal 
por ser violat9ria de }os artículos 4p, 496, y 2027, 
por interpretación errónea al aplicarlos al caso de 
autos, habiendo debido aplicar los artículos 46( 
468, 471, 472, 474, y 1741 Íbidem. 

En la fundamentación del cargo el recurrente 
sostiene que para .que una persona sea curadora 
de otra, conforme a las normas civiles, debe cum
plir determin2dos requisitos, señalados en la mis
ma ley. Mientras no cumpla esos requisitos exigi
dos por la ley, podrá ejercer las funciones dadas 
a un curador, pero en derecho no lo es. 

La Corte considera: 
El articulo 496 establece reglas precisas sobre 

la forma como deben proceder los curadores y tu
tores en los contratos de arrendamiento sobre bie
nes de sus pupilos, en lo relacionado, con el tiem
po fijado para su duración. Y, el artículo 2027 
dispone que los arrendamientos hechos por tuto-

res y curadores, por el padre de familia como ad
ministrador de los bienes de su hijo, o ,por el ma
rido como administrador de los bienes de su mu
jer se sujetarán (relativamente a su dur2.ción des
pués de terminada la tutela o curaduría o la-ad
ministración marital. o paternal) a los artícu!os 
496 y 1813 del C. C. Estos preceptos fueron co
rrectamente aplicados por el Tribunal, si se tiene 
en cuenta que el contrato de. arrendamiento ce
lebrado entre el curador de la interdicta y el se
ñor Luis Alejandro Cárdenas, se hizo de acuerdo 
cop. los requisitos establecidos por la primera nor
ma citada. De suerte que el Tribunal obró correc
tamente al aplicar esas disposiciones al caso de 
autos, y no incurrip en los yerros de interpreta
ción o indebida aplicación que le imputa el re
currente. 

El recurrente sostiene, además, que las dispo
siciones aplicables son los artículos 464, 468, 471, 
472, 474, 1741 del C. C. que indican los requisitos 
que deben llenarse para poder iniciarse el ejerci
cio de protección y de administración por parte 
del tutor o curador. Ya ha estudiado la Sala, en 
este mismo fallo, al analizar los cargos de la pri
mera demanda de casación que el único requisito 
previo, cuya omisión anula todos . los actos del 
guardador, es el que se refiere al discernimiento, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 
468 del C. C:; la omisión de los demás requisitos, 
como el otorgamiento de fianza y de confección 
de inventarios, cuando se omiten, no invalidan las 
actuaciones del guardador, sino que le acarrean 
responsabilidad y el pago consiguiente de los per
juicios- patrimoniales que pueda sufrir el pupilo, 
deducción jurídica que es lógica al tenor de lo 
dispuesto por el artículo 69 del C. C., segundo in
ciso. De suerte que, la interpretación y aplicación 
de estos preceptos, en contra de la opinión del 
recurrente, sí fueron aplicados al caso sub-litem, 
de modo cÓrrecto y acertado. 

Insiste el recurrente en que el contrato de arren
damiento, al ser declarado válido por el Tribunal, 
implica una violación del artículo 1740 del C. C. 
que establece un criterio básico para la nulidad 
de los actos jurídicos, confundiendo gravemente 
los elementos que estructuran el acto jurídico con 
aquellos requisitos previos que establece la ley 
para definir una capacidad legal plena. En efecto, 
el precepto citado, establece -claramente la nuli
dad para todos aquellos actos a los que falte algu
no de los requisitos que la ley prescribe para el 
valor del mismo acto o contrato según su especie 
y la calidad o estado de las partes, con lo cual 
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sa determina claramente que la nulidad sólo es 
¡procedente, cuando, o se omiten los elementos 
esenciales para la validez de todo acto jurídicc: 
capacidad, consentimiento, objeto y causa lícitos, 
o alguno de los elementos estructurales o esencia
les que configuran específicamente un contrato o 
convención determinados. En el presente caso, no 
se trata de ur. defecto esencial en la capacidad del 
curador de la interJicta para haber llevado a cabo 
el contrato de arrendamiento, sino de la omisión 
de un requisito que no acarrea la nulidad de los 
actos de administración ejecutados por el guar
dador, sino sanciones de orden diferente. 

En consecuencia, el cargo no prospera. 

§egl!lllll.allo 

Acusa el recurrente la sentencia del Tribunal 
por ser violatoria del atículo 1155 del C. C., _in
terpretándolo erróneamente al aplicarlo, y por de::' 
jar de ap,licar los artículos 506, 757, ·1013, 2189, 
2016 ibídem. 

En la fund2mentación del cargo el recurrente 
afirma que el Tribunal, al interpretar el artículo 
1155, lo hizo erróneamente, porque en el caso no 
se· trata de averiguar, si los herederos son terce
ros, o, no, con relación al causante. Simplemente 
se trata de saber, es si los actos de un cun:dor 
con relación a los bienes del pupilo, obligan a los 
herederos, después de que termina la curaduría. 
Que con la interpretación que le dio a la norma 
anterior, dejó de aplicar las pertinentes al caso, 
o sean las que señalan la terminación de la cu
raduría por muerte de la int.erdicta o la del cura
dor, con los efectos y consecuencias que estas nor
mas determinan. 

La Corte considera: 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 
1155 del C. C., los herederos representan a la per
sona del causante, tanto en la vocación legal como 
en la testamentaria, para sucederle en todos sus 
derechos y obligaciones trasmisibles. Ellos tienen 
interés jurídico, no solamente de acciones que tu
telan jurisdiccionalmente los derechos que fueron 
de su causante, sino también en las que se ejer
zan en contra de la sucesión. 

En el caso sub-judice se trata es de definir si los 

compromisos jurídicos adquiridos po:r la interdic
ta, con base en el contrato de arrendamiento ce
lebrado en su nombre por el curador Rafael Ga
lán con Luis Alejandro Cárdenas, se transmitie
ron a los her~deros, en virtud del fenómeno de 
transmisión legal contemplado en el artículo 1155 
del C. C., por tratarse de un contrato de arrenda
miento llevado a cabo con todas las formalidades 
legales y que consta en escritura pública. Del fe
nómeno de transmisión de los compromisos jurí
dicos adquiridos por la interdicta por medio de 
su curador, no existe ninguna duda, porque de 
acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2020, nu
meral lQ la transmisión no s-ólo se ha hecho1 por 
título lucrativo, sino además, porque el acto de 
arrendamiento consta por escritura pública. Y si 
los causahabientes a título oneroso están obliga
dos a respetar ¿1 arrendamiento, en las circuns
tancias anotadas, con mucho mayor razón están 
obligados a ese respeto los herederos, en quienes 
se. han radicado los derechos del causante por el 
solo fenómeno de la transmisión hereditaria. 

1 

El Tribunal, al interpretar y aplicar el artículo 
1155, citado, le definió a los herederos una situa
ción jurídica frente al contrato de arrendamiento 
que es la que realmente tienen y le dio a este 
precepto el sentido y la significsción jurídica ade
cu&da. No existe, pues, ningún yerro por parte 
del Tribunal en ese sentido, razón por la cual e] 
cargo no puede prosperar. 

Por todo lo expue3to la Corte Suprema de Jus· 
ticia, Sala de Casación Civil, administrando jus
ticia en nombre de la República y por autoridad 
de la ley, NO CASA la sentencia pronunciada por 
el Tribunal Superior de Tunja de fecha 23 de mar
zo de 1955. 

Se condena en costas a la parte recurrente. 

Cópiese, notifíquese, publíquese e insértese en 
la GACETA JUDICIAL. 

Guñrie!l'mo Gali:'avito llllllllli'án-llllamiiell &~:wXa lEs-

coba!l'-JElll!l'Ü<!fille GiR"ahl!o ::Zuiunaga - lP'alllllo JEmñlli.o 

co de lP'. Warrgas w.-.lTOi:'ge §()~11) §ii)~O, Secretario. 
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Cl!U'll'KCA IDEJL 'll'ES'll'KMON1IO. ~ lLAS NU JLKIDAIDES JPJROCESAJLES TIENEN CA· 
JRAC'll'EJR AIDJETKVO. - ElLEMEN'JCOS IDE lLA ACCWN lREliVJINJDACATORJIA. - ME· 
IDJIOS IDE lPRUElBA AlDE'0UAIDOS JPARA lLA IDEMOS'll'RACWN IDE JLA lPOSESJION O 

IDE SU iMJPUGNACWN EN ESTA ClLASE IDE ACCJIONES . 

JI. - !El testimonio, como mmelllilo i!lle prllle" 
ba, requiere sell' sometido a una crñtil:!a mi
nuci.osa. De am !a forma I:!OmG eli ((), .Jf. I:!Gn
sagra reglas que aseguran na veracidad da 
nos testigos, establel:!iendo incapacidades de 
orden físico, mental y mGral, fijandG llne«:!hos 
que hacen sospechosas nas declaraciones y 
estableciendG requisitos para SUll recepción, 
como también reglamentando Ba compares
cencia de los declarantes. '.!rodas estas ll.'e
glas son de importancia fundamentan, pues
to que, la omisión de algMna de ellas, le 
quita veracidad a! testi.monño. Yl e!lll llo (QIU<a 

se ll'elaciona con SUll valoR' J.>robatorio, CX!l 
nas legislaciones que consagra na tarifa lle
gal de pruebas, señala normas a:l!e indispen
sable cumplimiento para en lí'allador. 

JP'ero en l!'elación eon esos requisitos, unos 
son de forma y otros son de fondo. ILos pri
meros son los establecidos· eX!l llos arts. 674!, 
675, 676, 677, 680, 683, 684, 685, 687, 688, 689, 
691, 692 del!. C • .Jf, ILos segmtndos, en cambio, 
establecen t.res elementos J!unmllamentalles 
para garantizar la veracidad dell testimo
_nio, a sabel!': que sea responsivo, exacto 1 
completo; y además, que nos tes~igos ell:pon
gan las ll'azones o fundamentos de smts alí'ir· 
maciones. !Es verdad que ~oll!os nos requisil
tos tanto los de forma .como Ros a:l!e fGndo, 
tienen comG finalidad eomúXll asegurar la 
vell.'acidad; pero existe entre ennos unna gra
duación eX!l relación con sun impGrtancia, 
puesto que no afectaria an testimonilo de !m 
misl!W!. malllera la omisióll!l de na ellb«ll, el es
tado civil, la profesión, que mtna decllaracióX!l 
que nG expusiera las circunstancias de tiem
pG, modo y lugar en que el testigo constató 
lGs hechos afirmados, que omitiera la n
zón de sus afirmaciGnes, o q1lle éstas fuerm 
vagas, incompletas o ilncob.ereX!ltes. 

Que nos bienes sobre que a:l!eponel!ll iGS 
testigos estén situados en lugall' disUnto dell 
domicilia de éstos, es eill'cun¡¡stancia mera
mente adjetiva y occñdentin y no afecta eX!l 
llllllltlla na nraciilfulli!ll i!lle sws eXJlllGsiciiolllles. §l!l 

trata de un requisitG meramente !ll.idljetllv@, 
como la expresión del estada eilvin, 1 de lW 
profesión y oficio, elementos qune tiell!l«llel!ll 
a identificar al deClarante y a l!'eUllX!li.ll' !llngun
nos datos SGbre su- persGnaRidalll en renacfióllll 
remota cGn la veracidad de s\l!!S a!iirmaeño
nes. 

Ni el saber. firmall' ñndiea illustraciiÓillll el!ll 
la persGna del declarante, llli en ñg¡morall'n@ 
lo inhabilita .absolutamente para ll'ell!la:l!ill' de
claración. IDentro de las. exigencias mtellel!l-

. tuales de Ros deponentes sónG se rel!j[unitell'e 
una buena capacidad de _!apll.'eb.elllSiiÓllll, di!'J 
percepción y de l!'elación, pero de ml.ngunlllla 
manera algún grado de preparación el1l en 
testigo. Jl esa eapacidad. de percepciióllll, de 
aprehensión, de retención y de ll.'eiaciióll!l el!ll 
!Gs juicios lógicos, son cualidades l!j[une se 
encuentll'an en en común de nas gentes, a1Ílmi 
en las personas más sencillas y a:l!e na mils 
humilde eondición socian y ecGnómiica. Yl sfi 
a esto se agrega que los lllleclarantes ~ñel!lle!lll 
buena capacidad moral pall'a deponell' poli'· 
que son ajenGs a las pasiGnes, a nos ll.'esellll
timientos y al interés económiico, ll!llS ell:pi!J)
siciones de estas personas SGlDl siempll'~e i!ll!ti
nas de crédito. 

!En concepto de na (()Grte, mo es iimllispellll
sable en los juicios de dominiG qune ni!Ps tes-· 
tigos digan con precisión cuáles SGllll nos nillll· 
deros dé la finca, o del bien iiDliX!luneble; 
puesto que la. identificación de éste, 1 ill11ll!<S 

es uno de los requisitos indispensabRes par!ll 
que prospeJre, se establece adecualllamellllt0 
·es con la inspección oculall' mediraX!l~e 1J1lJiil 

confrontamiento entre los Iñnderos deseril
tos en la demanda, en la pr'l!leba l!j[une se sano 
ministre sobre el dominiG y esta l!llñnñgencñm 
que viene a seJr una verificacióX!l a:l!e nas Rií
neas divisorias SGbre el 1terreno l!j[Ull0 no eonno 
figuran como cuerpo cierto. 

lLa facultad otorgada pOli.' ell ari. I!Um d~R 

((). .Jf debe entendell.'se en en sen~ido de illlUR<S 

cuando el testigo poi' dificuRtallles ellll ell Rellll
guaje o poli.' ignorancia XllO pmted2 I!'J:l!Jlllll'esmli'm® 



c®ll!l i!:llmll'ñi!llmi!ll, <aJ J!m;n~CñoiiD!Mrñ® ~1lll«l J?ecn1lDe sun 
illX¡¡JOSÜCiÓll!l ]!:11lllllli!te ft!ITltei?¡¡JJii.'eC12!:? eR Sillllll~~lllo idle 
Tims l?esp1ll!estas, pell'o jmm~s mAterrani' ® alesvñml? 
].a ÜJtaiiillllllcllÓllll y na VO>lll'.lln:;taidl ale1 iille<Clall'!!JJta(¡<a elll\ 
ll'illll!!lÚÓllll can SUI\S aJ!i.ll'IDllliCIÍOElli!!S. 

lEs costl'.llmbll'e e¡¡:¡ Ro:; mbog;ullos, mn ellm1lDo
!i'!!ll? nms :n:lllreg\llllllltrul emmp~emlt' 1!!\lrlm tell'l!K\fumoñ.ogñm 
Cécllllñcm, corm en J!ñrm iille admptml?llas m nms ez
¡¡JJ:resñones ~Me se 1ll!Sllllm erm nos !Dál11.ñgos, il:Oilll ll<!ll 
IC!lllaA Jtao es ~ue se ~1ll!Ílelt'm pane!l' erm ll:Dacm tille 
lios testñgos ·esas mismas <axpli'esiormes, sm(]) 
lli\esp1ll!és lllle ldlese!llltll'a:iiaR" d .senti.do a.uténM
co de s\llls exposidones. lEñ. emñn:;ente sentido 
jl'.llrí.lllilco ~Ulle tiiellllerm nos actos llle posesñóRn y 
de allonniJmño, ldle expllotmcñóllll econnómñc~, 1l!!ls · 
iilliñelt'encñas aum~ue mMy visibles erm en ·cama 
J\Hll jMK"i<!llñco eJJÜR'ill !m J!D!lsesñónn lillell sftml¡¡¡¡¡ne pa
seedoll' y la de! vcrda!ller<O> dueio, ñmplñcan 
J~!U'!!l los üzclaran.i:es 1.m sentfialo jull'ii!llica «!\lile 
uo estm an alcauc<a men comnin !!Le nas gentes. 
lEs poll' esto poll' no l!lllJle col:lSidelt'a ñ.m !Doll'te 
llll\llle C\lllando se ta·ata ale estftm::nlt' exposñci.o
m.es idle testigos soill!l'e llll~cllnos j!illdli.ctm~es l!lliUle 
temgaJm \lll:ll.lh emi.nente sftgJmñ!1icmei.órm jl!luriwca, 
se llllace i.ndispensaillle ldlesii.nalz.ll'los, JPII!llli"a y 
sim:l}lemenlt.e, de las apll'ecrradones jll!Iríidi.cas 
<!J1.1!.1le fuera de S\lll funCJi6Illl pMed.allll lb.acell' ]os 
tes~.igos. Esta es !lllna ale ~as actñvi.dmdes trms
cel!ll:d\emtales deli .1uez en ell examen y es
tiilll!llmcftón del tl!sttmom.io llmma!lllo. 

'Jrr.atáRullose [le conñiguuarr la posesi.órm y el 
R~.pso pll'esc.rri¡¡JJ1oR"iio coll'respondiente, pall'a 
efectos de detell'lr!Oilr!lal!' n~ prescrftpcñón ad
tml!llftsiltilva, basta con IQI.l.!le los testimonios mo 
den !u.gall' a ninguna duda sobll'e la matu
Jl'alez::n de nos actos ejecMhldos; pMesto ltll1llle, 
na caiififaciórm jull'~dica y !os efectos men 
mi.smo oJl'den, es fiUlnci.ón exdusilva aleA 'ña
UadloR", el!ll Sllll actilvildai!ll espeáliica lllle apli
cación !Illen dell'ecll!.o. 

1llh ll!.a ace¡¡JJtado na Coll'ie l!l11llle ademms da 
Ros Jl'eq¡¡Milsitos II!lllle se i.llldi.cmn como fuma:lla
mmelU\taRes para lia vell'addalll i!llel testimonio, 
exñsCe oill'o ·de no menor s:gnixñcacióJm e ñm
~odancña y l!l11lle coltlSñste en Rm exñgencia de 
<!J1.Ue los depmaenCes expongarm la ll'azón Y 
11umlame!llltos alle sus añfrmaci!mes. lEstas lt'a
zones consisten, e!lll lla opñniónn lJlnmnime y 
autordzada de Ros m:is Buasü·es trmtadñstas de 
]!Jlt'1ll!eillas juo1ñcitalles en !m eXJ.lJlmelt'acftón ldle las 
cñ:rcl'.W.St~mdms alle tiempo, mo:do y llwgar 
den11t:ro i!lle nas cllllaies se lllevó a cab(]) !m l!)b
seR"tTaciá:m ldle l~s JlnedRos, ;¡n\lllesto q:¡ne sólo de 
tas&e IlilMlmo JllM'eale cR'eell'se erm unRn conocñmien
~® commpne~o lJlllllll' JlliM~e ldlell ~es~ñgo, i!ll.eteJt'mruia 

mar los yell'll'os el!li <Jl11lll® Jl)1llli!llo llllllC\lllli'Il'iíli' <ID Üá\SI 
desviaciones de Rm Vl!)llumtmi!ll y iille ilm ñmmgil" 
nación que son las liacMlltai!lles <ll!Me se ¡¡JlOllllalllll 
en juego C\llllllllHllo ell (¡estftgllll llaace \lllllna ll'ell~" 

ci.ón faRsa de los ll!.ecillos. No iillehe ollwñi!llalt'se 
l!lliUle llos fenómenos iille pe!l'Ce~ei.óllll, !!l}\Pll'ellnellll
sftón, y ll'elacñón cMyo conj1ll!nto cormsti.ttMye en 
acto cognoscñti.vo pMeltlle!lll esta!l' ex¡¡Jl'lll<as~os m 
múltftpies desviaciomes; y es J!DOll' <ésto ¡¡Jliilill' llo 
que en examel!ll dell (¡estimmoni® e~ñge \llllll\ esa 
cmpuloso confn:ontamienta l!lle las a:ollllllllftéii!Jio 
nes en que puado ll'eali.zali'se poli' J!Dalt'\te iille ilo¡;¡ 
deponentes, pmra l!lletermi.nall' sii <ése mct@ 
cognoscitivo llJ!llldo R"emlftzaR"se en CIIlillllOOCllOJmes 
normales y ace]I)Íall' SIUI vell'addmd; o, Jllllllll' 11::TI 
contrall'io, sñ en conocilmüento fMe im]\llasñllllne 
por~ue no eran favoll'ahlles nas i!:Üll'C\IllllllStmlllla 
cias pall'a que se Hevall'm a call:Do llm ofalsenm
ción de Ros hechos y ll'echaza:r llms ~J!ñll'ma
ciones l!lle nos l!llecllalt'&!lllt\es. 

lEn Jl'eitelt'adas ocasñunues Rm (CI!)de llnm serm
tado doctrinas de Ra mayoll' i.mm]lloll'tanci.a il!lll 

Jl'elación con el cdterño pall'a na <asti.mmmcñó:m 
de la prueba testimonian, mmei!llñmnt\e aRnmllñs~s 
muy completos nnevados m cm1lDo iille mc1lllell'itll@ 
con los principios de la ciencia i!lle nas pli'Mi!!a 
bas. J]Jie todas ellas se despreoitlle l!ll\llle Jllll!)ll' se!? 
el testimonio un medio probatoll'io !ium.<il!a
menta! se hace indñspensailllle tomm:r toldl!!!S 
las precauciones para sm ~E:sti.mación, 1\e!lllierm
do en cuenta que na ausencña de lillllllo o mn
gunos de los n:eqmisñtos i!lle foni!llo ne l!ll\ll\Ütarm 
todo valoll' probatolt'ilo: que éste sea ll'<llS¡¡tOJm
sivo, porque si. este ll'e~'lllisi.to se <!llllllllilte, llll«D 
se tendría Mna vell'sñón alJlténtica iille llm IE:Z· 

po.sición testimonial; que sem exado, J!DOll'~\llle 

si se omñten detalles, condñcñones y ~ñll'C\Illlri.S
tancñms de significaci.ón, lUlO se ollll~iellll<aRn vell'
siones rotundas y categódcas soll:Dll'e !os llaea 
chos; que sea completo, en en· sermti.i!llo ldla 
IQI.ne haya una concatenaciólUl llógftcm entll'la 
esos mismos detallles, comll.i.cil!)llles y cñll'CU!llllSo 
tandas, porque, i!lle lo contll'all'ño, en acto cdl<a 
conocimiento y de R"ecuerdo estmll'ñar:n se:rfma 
l!llllen.te ~fectados con peR"juñci.o de llms mmñs
mas exposiici.ones de Kos testigos. 'X, J!DOI? 1full· 
timo, <JllUe éstos expongan, ademms, nas lt'a .. 
zones y fundamentos a:lle S1ll!S ml!i.rmmacionn<as" 
en cuanto aR modo, ti.empo y n1Ulgmll', ¡¡JJMest~~ 

que sin este ll'equisilto serna complleÚ1me!lllt~~ 
imposible pall'a ell !1alllladm.• ¡¡Jlll'OCei!lle!l' m 1llllllla~ 

estimación acell'tada l!llell testñmmolllliilll. 
lPelt'o debe 1enell'se en ~1llleJrl.~lll !Qllille tan~I?a~ 

esos cuatll'o li'el!l11lllisiios e~fts~elll\ ll'illllmcftoJmta!! 
nnllly próximmas. lEilll .afectl@, ~en ca>.l?m~~ell' ll'~·· 



ponsivo, o sea, Ua activlidad que debe d~s
arll'ollar el testigo para hacer una Jre1ación 
espontánea de los bebeos, está íntimamen
te vinculado a la exactitud, a la suficiencia 
y a las ll'azones y fundamentos de su decla
i'ación, ya que todos ellos tienden a sumi
nistrarle al falladoll' elementos para su esti
mación. Y, dei mismo modo, la exactitud y 
la suficiencia suponen e iimplücan una fi
delidad en la l!'elación de los hechos, sin 
desviaciones ni exageraciones que le mer
men veracidad. lEs decir, que los b·es re
quisitos mencionados tienden a asegurar 
que. las exposiciones de los declarantes se 
lleven a cabo dentro de la mayol!' sinceri
dad; espontaneidad y rigor llógico, con el 
fin de que el testimonio sea un eficaz me
dio auxiliar de la justicia y el derecho. 

!La constatación del á:!}imo de dominio es 
um fenómeno intimo que puede escapa:r aU 
testimonio humano; no puede inducirse po:r 
Hos testigos, aunque éstos conozcan na natu
raleza de Uos hechos ejecutados pol!' el su
puesto poseedor a pesar que éstos sean pa
ll'a nos dciarantes de fácii pe:rcepción y cons
tatación. liJie Ha naturaiezá de Yos ac~os que 
ejecuta una Pfrsona sobre un fundo, no 
puede inducirse siempre, lógicamente, si 
son los de un tenedor, o si por el contrario, 
son de disposición o de dominio. !Entre los 
pll'imeros y llos últimos no e:xñsten difell'en
cias y es poli' esto por Yo qu:e, en l!'elación 
con ellos no ·existen discrepancias, poli' e] 
~pecto objetivo, porque ambos desar:roilan 
de una manera amplia, Ha explotación eco-/ 
nómica del fundo. !Esta es la l!'azón poi' la 
cual eU Uegisladol', al dar un critel!'io pa:ra 
detel'minal' Uos actos del poseedol' se ll.'efie
l!'e a Uos que solo puede ejecutal' una pel'so
na con el ánimo de dueño, es decill.', que es
~abiece una identidad juridica pel'o no eco
nómica. lEs poli.' esto poi' lo que, en concep
~o de l!a Col'te, cuando se ti'ata de estable
cel' la posesión, en failadol' debe examina:r 
escrupulosamente eU testimonio en relación 
con los actos ejecutados y atenerse más ali 
examen de la naturaleza de éstos que a las 
afirmaciones o apreciadones jurídicas de 
Uos testigos, cuando éstos atll'ibuyen ánimo 
de dominio al supuesto poseedoi'; . puesto 
quxe, · como ya se ha afil'mado, Ua natul'aieza 
intima de este fenómeno ·escapa a una cons
tatación directa poli.' medio del ·testimonio; 
y, Sllll afirmmdón ñmplicm 1!Uim ñnd1!llcciión qv.e 

col'l'esponde, principalmente no ~n ~esUgo, 
sino al juez. 

2 - lL;1s nulidades procesales, ~üenen ca
rácter adjetivo, pol'que implican defectos 
graves en la;; actuaciones pl'oeesales. lEY 
procedimiento como sistema, en um juicio 
determinado, tiene por finalidad esencla'l. 
logra1· la solue!ón jm:Hc!al de una !i'eiación 
jurídica I!tigiosa, mediante un normal des
envolvimiento de la relación procesal, que 
debe ajustarse al sistema legal. !La lley ad
jetiva establece una rigul'osa sistematiza
ciÓn entre todos los actos procesales sean 
del juez o de !as partes, de tal manera que 
,entre todos ellos existe o debe existil' b 
más completa unidad. Con l'azón llos más 
autnrizados procesalistas afirman que eH 
proceso es uno, que no está compuesto de 
etapas desarticuladas, sino que entre enlas 
debe existir la más completa al'monia. lEs
ias considell.'aciones se oponen a que Has l!lun
iidades adjetivas se l'efiel'an a unnm sollm 
pieza o acto del pl'oceso; JPOl'q'llle sii se lllm 
llevado a cabo con vio'iación de lla ~ey, estm 
deficiencia afecta lógicamente toólo en ~un
cio, l'azón poi' ia cual es inocua ~ol]m pe~li

ción de nulidad ¡oeferida a una sola JiPilezm 
' del pli'oceso. 

3 - JLa acción ll'eivindicatol'ia, <!lomo todas 
las demás, entraña el ejercicio de un llllere
cho y surge del quebnnto que 11m terceli'«li 
haya infringido a ese estado, es decill', mace 
de un ajeno titular del del'echo y tñene poli' 
objeto el li'estab'lecimientó norman i!lle de
terminada l!'elación juddica. ll"e:ro mo lbastm 
que una acción exista y resida en :ia perso
na del demandante pal'a que :ie sea irecmuo
cida; precisa que dicha accñó-n haya shll«ll 
deducida de acuerdo con la Rey, pl'evña de
mostración, de ios elémentos que ia l!lOnl/ñ
guran; ya que 'si el actorr, en caso dado, 
descuida la compl'obación de aiguno alle és
tos elementos, la acción va ñnevUabUemen~e 
a su fracaso. JLa acción l!'eivñndicatoll'ia o alle 
dominio está confñgUll'ada poi' estos !i'actoll'es: 
a) cosa singular reivindicable; b) l!l!e!l'echo 
de dominio del demandante; e) posesnón o 
tenencia material en ei demandado a ~eno!l' 

' del al't. 971 del ce. y, d) identificación de 
la cosa materia de la i'ei.vindicación; o sea, 
que lo que se l'eivindi.ca poli.' . el demallldan
te, sea lo mismo que posee ei demandaólo. 

4 - !La posesión sobre un inmuebie mo 
puede estar · expuesta en l'elacñón l!lOn m 
prueba ni a las asevel!'aciiones alleH mdo!l' I[J['illte 



TI~ lloo.JT)\illgJIJJ!il :JJ.il ~ Jms r61~ ~~ ~a:::Q~a <O>JíDOS~~ol?m 
IIJlilll~ Rm mRegm, Jll<!l>li'IIJllil:e TI<O>s eiemem.\éos IIJlillle cm:n
iiiiglilll?!!.llll estm !llla~~@Jl ~o:rñdñcm, "eli · aimñrnuns" y 
"ell l!lOll']lJUlls", llllO S4lllll sunsce¡¡¡1f10lles eilll 1ioallos 
nas emsos iille nm ~Ir!Jlelb>m iille com'iesiórn. !Elll rre
llmcñóllll C<!l>llll "en ántilrtms", JllOR'(J!Ull~ il!lUl!Úilllll Um 
s®s1ñellll~ ~sQarrña ñJderresado l!lEll colllliesal1' ill!Ell 

llntai!llllli!D illlilll~ no ll'avorrec~: y, ~al"!!. I!JlUlllli!ll!ll na im
]]iUllgÍÍim, en !Í.!t!.lllm:{J) Sl!lli'Éa. Ull:Jll llneclllo CO!!ilrpieta
Iil11ll3:m1i~ ajellllo y llllO ¡pell'SOl!llan. '1l Rlll ]]il!'Gpño 
mcollll~ecenim col!ll el lll~li'o er.eme:n~o, 'ell C4lli'
]]lillls", JPOl?I!JlUllill IIJlUlllll!llll sostñene Jm Jll<!l>Sesñól11l, es
~mll'lÍa ñllll~erresallllo en Cillilllll'iesall' acCas cll!ya nta-
1iUlll1'aliezm l'iavl!}:recñerra SUJI Jll:llSJ:I!lll<!l>ll1 ju:;rrñdica; 
;;, IIJlUllllillllll Ha ñmpUllgllllla mo lJ.liOrl!li'lÍm lllñ aliñrrmall." llllñ 
m.egali' esos i:c~s, p'Jles lle so:m compRetamente 
mjelll<!lls. §e ñmpone, pillles, ellll colllcept~JJ a!e li'a 
([)<!Jill'~~. lla lllladdma cm:osñste:mte ellll qme, ~rrm
táJnllllose l!lllll Ullllll j¡¡¡ñcño JJ."eñvñm:lñca~oll'ñ<!l> lllle nm 
cllemos1ili'aciióJJn <ill~ ~a ]jlnses~®r.; <!JI lllle Silll ñm]]iug
llllrl!.cilii'Dllll, Ros ll!ll'.e<illños <ille j¡)li'l'Jlelblm allllecUJialllos 
so:m Rms 4:llblje~iiwos qUJie, ICOE!lllOJ eR ~estfmomio, 
es1m1Mecel!ll Rm llllm~:Jili'!!.RI!lzm i!lle los mc~os i!lle ex
lJ!lll<!litmteiiii'Dllll ecollllóml.cm, l'iacñmz!lll na ñmlliliilllcdórn 
i!lleR mllllllmO lll!e i!llomiin~o }WIT' Jl.l:llli'1ie id:e~ lial!lall!GI? 
<el!ll li'mwol1' lllle l!llllllñe!lll :mllegm seX' JJ.ll4:1seelllloll' al!e llllllll 
i!JmmUJielblRe; Rms mliñrrmadones al!e nas paJ?~es llll® 
sol!ll sUlll'iñdelllltes, ya. I!Jlllll<a Ha C4:1lllll'iesñón IC<!l>mo 
mei!lliio SlllllbljeCi:va i!lle ]jl:m<ebl!., li'esunn~a. elll J.a 
ll!lllmyoria al!e llms v~atees, ICOJm]]ile1mmen1ie ñllll
ai!ll~al!l\ill&i!ll<ID. ' 

Corte Suprema de· J'usticia - Sala de Casación 
Civil - Bogotá, julio veinticL11co de mil nove
cientos cincuenta y siete, 

Magistrado ponente: :::>r. Enrique Giralda Zu
luagz. 

Decide la Corte el recurso de casac10n inter
puesto por parte del demandante contra la sen
tencia pronunciada por el Tribunal de Mc.nizales 
el· 31 de enero de 1955, en el juicio ordinario pro
movido por el curador general de José Elíseo Du
que en contra del señor Ricardo o Ricardino 
Arias. 

ANTECEDENTES: 

Los esposos José ElisE·o Duque y Mercedes Zu
luaga se establecieron en el paraje de "El Pa
raíso", del municipio de Finlandia, d::partamento 
de Caldas, desde el año de 1908. Con el esfuerzo 
del primsTo fueron adquiriendo varios lotes de 
terreno, hasta completar nueve, formando así 

una finca o hacienda de consicieración ·destinaldlll 
principalmente al cultivo del café. 

En el año de 1935 José E;Üseo Duque cayó en 
estado de demencia, circunstancia que indujo a 
su esposa a que solicitara interdicción judicial, la 
que fue decretada mediante providencia de 5 de 
diCiembre de HÍ36, profETida por el Juez del Cir
cuito de Finlandia y fue designada curadora in
terina del demente su esposa, METcedes Zuluaga 
de Duque. El Tribunal de Pereira estudió las di~ 
ligencias de interdicción por consulta y no t:n
contró aceptable la ds·signación de la señora Zu
luaga Duque, razón por la cual, a su vez, ordenó:.. 
al Juzgado que procediera al nombramiento de 
nuevo curador gsneral, orden e instrucciones que 
el Juzgado no cumplió. 

Obtenido el estado de interdicción del deman
te, la s.s·ñora Zuluaga de Duque, su esposa, con
sideró prudente, para organizar la administra
ción de los bienes . de la sociedad conyugal, pedir 
la separadón de éstos y la consiguiente liquida
ción del patrimonio social, solicitud y diligencias 
que fueron adelantadas por medio de apoderado 
y de un curador ad-litem que representara al 
demente en el juicio separatorio mencionado. La 
separación fue ds·cretada, lo mismo que la liqui
dación del patrimonio de la sociedad conyugal, y 
al señor José Eliseo Duque le fueron adjudicados 
los tres lots'S que componen la finca denominada 
"El Diamante", en la misma diligencia, y que se 
describen por sus linderos en los apartes A, B, 
y D ds·l libelo de demanda. 

1 

Con posterioridad al establecimiento de los es
posos Duque Zuluaga, en el paraje de "El Paraí
so", e:-1 señor Ricardo o Ricardino Arias se vincu
ló a este grupo familiar como agregado y persona 
de confianza, de los mencionados esposos; y fue 
así como el mismo Arias colaboró con Eliseo Du
que en el manejo y administración de la hacien
da, recibió varios lotes de terreno para que or
ganizara su. explotación económica y participara 
de los productos, según afirmación de la dsman
da, al propietario de 1!llos, José Eliseo Duque. 

A raíz del estado de dsmencia de Duque, se es
trecharon más los vínculos entre Arias y los es
posos Duque Zuluaga, hasta el punto de que asu
mió la administración de todos los bienes de éstos 
y adquirió mediante contratos de compraventa al
gunos de ellos, por sí mismo y por conducto de la 
esposa de Arias, señora Carmen Rosa Arroyave. 
La señora Zuluaga de Duque traspasó todos los 
inmuebles que le fusTon adjudicados en el juicio 
de separación;' y, el fundo de "El Diamante", se
gún afirmaciones dE: la demanda, continuó sien-

·~ 

\ 



do explotado económicamente por Ricardino 
Arias. 

Como personas interesadas en el patrimonio 
de Duqus•, por nexos de consanguinidad, no se 
conformaron con la situación del patrimonio del 
demente Eliseo Duque, solicitaron el nombra
miento de un curador general, el que recayó en 
la persona del señor Pastor Montoya Duque 
quien, en ejercicio de E'3a representación legal, 
formuló demanda ordinaria contra Ricardo o Ri
cardino Arias, para que fueran hechas las si
guientes ds'Claraciones: 

"19 Nulidad de la sentencia proferida por el 
señor Juez del Circuito de Finlandia, aprobato
ria de.• la partición de bienes de la sociedad con

' yugal Duque Zuluaga; 
"29 Restitución de los bienes a que se refiere 

el juicio separatorio, a favor de la sociedad con
yugal, con todas sus anexidades y mejoras. 

"39 Obligación a ·cargo de Ricardino Arias de 
pagar a la misma ·sociedad conyugal la cantidad 
de $ 30.000,00 pe·sos, por concepto de sesenta 
arrobas de c'afé, ·cuatro fanegas de maíz, 32 reses, 
4 bestias y el valor líquido de los frutos de las 
fincas de la sociedad conyugal Duque Zuluaga, a 
partir del año de 1935; como, también la cance
lación en los respectiyos libros dE· registro, tanto 
del acto de repartición de bienes mencionado, co
mo de todas las ·e·scrituras que siguieron a esa 
inscripción. 

"4Q Obligación a cargo de Ricardino Arias de 
pagar a la misma sociedad conyugal el valor de 
los perjuicios causados por éste con la destruc
ción de unos potreros y de los pastos de más fácil 
administración 

Como peticiones subsidiarias contiene la de
manda las siguientes: 

"19 Declaración de dominio en favor del señor 
José Eliseo Duque de. los bienes que le fueron 
adjudicados en la diligencia de separación de bie
nes mencionada. 

"29 Restitución de dichos bienes en favor del 
demente; así como también de los productos de · 
éstos, desde el año de 1935 hasta el día del pa
go, estimación que debe.• hacerse de acuerdo con 
el artículo 553 del C. J. · 

Notificada la demanda al señor Ricardo o Ri
cardino Arias y evacuado el traslado correspon
diente, éste se opuso a que se hicieran las decla
raciones solicitadas en el libelo de demanda y 
p:t;opuso la excepción de prescripción adquisitiva 
t'Xtraordinaria, con fundamento en que, sobre el 
fundo de "El Diamante", ha ejercido una pose· 
sión por más de treinta años. 

Rituado el juicio de-acuerdo con las formalida· 

JJ\Olll>lltCll&ll. 

des dS'l procedimiento, el Juez del Circuito de 
Finlandia, en fallo de 25 de Nov. de 1953, des
ató la litis, negándose a hacer las declaraciones 
solicitadas en las súplicas principales de la de
manda. En cambio, sobre las peticiones subsidia
rias declaró en favor del demente José Eliseo 
Duque €'l derecho de dominio sobre los tres lotes 
que integran la finca de' "El Diamante"; recono
ció en favor del demandado Arias el derecho de 
retención del inmueble mencionado, hasta thnto 
ls· fueran reco~ocidas las mejoras plantadas en 
dicho inmueble, o garantizado su importe. Negó 
las demás peticiones subsidiarias. 

Como la parte demandada no se conformó con 
el fallo dd Juzgado, interpuso el recurso de ape
lación para ante el Tribunal Superior de Mani
zales, el que desató la litis por providencia de 
fs•2ha 5 de diciembre de 1955 y modificó la sen
tencia de primera instancia. Este fallo confirma 
el numeral 19 de la sentencia del Juzgado; con
firma, también, el punto segundo de la misma; 
niega las declaraciones principales segunda y 
quinta de la demanda, como también la petición 
subsidiaria de la letra C. Y como de'Claración 
fundamental admite la excepción de prescripción 
extraordinaria adquisitiva de dominio, en favor 
de Ricardo o Ricardino Arias, respecto del lote 
de terreno denominado "Él Diamante". 

lLa sentencia del! 'Jl'll:'ibunali: 

El Tribunal de Manizales, resume los motivos 
de su providencia, en la siguiente forma: 

"Los testimonios aportados por el excepcionan
te, demuestran con evidencia que el señor Ricar
do o Ricardino Arias ha poseído como señor y 
dueño sin reconocer dominio a nadie el terreno 
conocido con el nombre de "El Diamante", eje
cutando allí los actos a que da derecho el domi
nio, prueba que .cumple la exigencia del artículo 
981 del C. C. lo cual se ha operado sin violencia, 
clandestinidad ni interrupoíón por un período de 
treinta años o más, como lo afirman los testigos, 
que es lo que constituye y funda la prescripción 
extraordinaria que no requiere título constituti
por el actor, no se establece que Ricardo o Ri
cardino Arias hubiera ocupado o poseído el in
tículo 2530 ibidem, suspensión que solo se pre
dica de la prescripción ordinaria. 
· ''Por otra parte, con los testimonios aportados 
mueble a mero título de tenencia que sería la 
de en favor de las personas que expresa el ar
vo ni traslaticio de dominio y que no se suspen
circunstancia que · impediría · que la prescripción 
no se consumara, con tanta mayor· razón cuanto 



qu<! Arias no ha x-econocido dominio a :Caque, ni 
expresa ni tácitamente, y cuando no está demos
trada tampoco la violencia, la clandestinidad ni 
la intETrupción en la posesión. 

"De todo se concluye que la excepción o pres
cripción alegada con respecto al inmm::·ble o lote 
de ten·eno conocido con el nombre de "El Dia
mante" se consumó en favor de Ricardo o Ri
cardino Arias; y por lo tanto, así habrá de decla
ra¡·se, quedando por ello eliminadas o suplanta
das las peticiones subsidiarias". 

El recurrente, con funé:amen'i;o en 1a causal 111> 
del Art. 520 del C. J. act:.sa !a sentencia del Tri
bunal por error de hechc manifiesto, al apreciar 
erróneamente los 'iestimonios presentados por el 
demandado, las posiciones aosueltas por Ricardi
no Arias, la demanda en el j';.!icio de separación 
de bi~nes, las escrituras de adquisición por par
te de Elíseo Duque, el cel:tificado de pago de 
impuestos Municipale-s y las confesiones hechas 
por el demandado al dar contestación a la de
manda, como también los indicios resultantes de 
las sucesivas compras hechas por Eliseo Duque 
de varios bienes ~nmuebles, error que indujo al 
Tribunal a violar indirectamente los artículos 762 
768, 777, 780, ordinal 2o 946 950 952 964 966 
apartes 59 y ()9 981, 2.518, 2.531 y 2.532 del ce 

El apoderado de la parte demandante resume 
en la siguiente forma el cargo formulado contra 
la sentencia del .Tribunal: 

"El 1."'ribunal incurrió en e1·ror de ~1echo ma
nifiesto al apreciar las pruebas del juicio que en 
seguida comento y al dejar de apreciar otras, lo 
que lo conduio· a dar por estable~ido en f·vor del 
de:rr1andaélo una posesión de más de 3C años, sin 
estarlo, equivocación que lo llevó a d~clarar la 
prr:,scripción extTaordinari6. adquisitiva del domi
nio del predio de "El :Ciamante", alegado por el 
demandado, con lo cua~ aplicó indebidamepte a 
este aspecto del pleito las disposiciones enumera
das sobre prescripción y posesión y se abstuvo de 
aplicar los preceptos aludidos sobre reivindica
ción debiendo hacerlo". 

El ¡-ecurrente aeu;;a ia ¡¡~'i.~nda del Tribunal 
pm." violación indirecta de los artículos 762, 
1'88, rrn, '780 ordinal 29, 9413. 950, 952, 964, 966, 
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apartes 59 y 69 981, 2.518, 2.531 y 2.532 6:~1 e e, 
por errores de hecho en relación con las siguien
tes pruebas: 

"lo Apreciación errónea de Jos testimonios pre
sentados por el demandado. 

"2Q Falta de apreciación como plena prueba 
de las posiciones absueltas por el demandado. 

"3Q Falta de apreciación como prueba de la co
pia de la demanda de separación de bienes. 

"4Q Falta de aprE·c_iación como prueba de la!: 
escrituras públicas Nos. 406 de 13 de diciembr~! 
de 1914; 40 de'27 de enero de 1915, de la Notaría. 
de Finlandia: 417 de 14 de julio de 1917, de la 

. misma N otarfa. 
"59 Falta de apr:'Ciación como prueba del cer

tifirado de pago de imuuestos Municipales. 
"69 Falta de apreciación de las confesiones h:o

chas por el demandado en la contestación de la 
d;:manda, Y de los indicios que Sé QEQUCEn c'le 
las adauisiciones de Eliseo Duaue. 

Para nroceder con orden la Sala en e: estudio 
ds-1 ca!'!!O. se ha!'á un examen seuarado de cada 
una de las im'!)utaci-ones formuladas en ia demaY1-
da. sobre los errores de hecho e~ relación con 
cada uno de los medios de prueba e'Ilumeradol;: 

Sostiene el recurrente que t"l Tribunal incurTió 
t"n Pt!'or de hecho al da!' no'!' bi!m nTobada 1a no
sesión del demandado RicaTdo o RicaTctino Arias, 
ron las declaradones de crecido númeyoo lcie 'i:e:~

tiaoc; U!'esentados uor éste, a auienes atribuye •?1 
s-onter1ciador ilustración, precisión y ronoci.mi.eu~ 
to de las ciY'cunstancias. · 

Las críticas formuladas coni:ra 'los QE:stimoniols 
D"esentados por el demandado pueden ?esumir:;e 
así: 

"lq Que el lote denominado "El Diamanre" l!!s-
-t3 situado en ~urisdicción del munici'!)io de Fi"n
la"!"dia. como se lee en todas las piezas éle1 expe-: 
rHPnte. Y, en cambio, un cre'cido número de tE:s
tiaos son vecinos del munici'!)io de Quimbaya, co
mn lo dicen en sus reS'!)ectivas do:=:c'iaraciones los 
soñnres Ri,.ardo Rincón. Francisco Zulu:aga. Jesé 
de Jesl'•s Oso-do. Quinti1iano Lónez. Tomás Ocam
no Cardona. Isaac Domínguez, Po:=:dro Pab'io I.ó
nez. Manuel · Mada Calderón, Crisanto L6p,~z. 
.Tosé Franco, José Antonio Osorio, Antonio "E'a
jardo Avila, José Adán Pineda, Gerardo Lópi!Z, 
Pedro J. Sánchez y Ramón Ech~ér:ri. 

"2q Que el Tribunal acep~a 1& i1ustraei6n cle los 
- testigos, ('On base en aue solo unos poco¡¡ de •esd 

tos no saben firmar: Castri116n y Pefi¡oo J. Sánd 
chez. Sinembargo. hay otros que ttunnoco su¡:lied 
ron hacsTlo: Isidoro Herrel'a, ]'saac Dominguez, 
José Franco y Mercedes Zu1uagiD. 



"39 Tampoco es exacta la a:i'irmación del Ti'i
bunal de que los testigos del demandado determi
nan- y alinderan con precisión el lote denomina
do "El Diamante". Así, por ejemplo, Ricardo Rin
~ón afirma que conoce en general la finca, pero 
que no por todos sus linderos. José Franco sos
tiene que no conoce todos los linderos sino en 
forma global. José Arnulfo Ga.rcfa Pineda, ,sos
tiene que no conoce el lote de "El Diamante'\ 
por sus lindsTos, smo también, como el anterior, 
globalmente. Quintiliano López dice que sabe 
que Ricardino Arias posee desde hace más de 
treinta años el lot_e mencionado, por haber sido 
·vecino de éste por espacio de un año. 

"49 Que las respuestas de Jos testigos fueron 
sugeridas por el interrogator:io del abogado del 
dem¡mdado y . equivalen a exposiciones mecáni
cas redactadas por el escribiente del Juzgado. 
Además,. que los testigos obraron como autóma
tas, en cuyos labios se han puesto palabras y he
. chos que solo están ·en la mente del habilidoso 

, redactor del interrogatorio. Cita, como ejemplo, 
el punto tercero del interrogatorio y la forma 
como lo respondieron no solamente el testigo 
Quintiliano López, sino, además,. todos los decla
rantes. Por este aspecto hub~ violación de los 
articulas 668 y 687 del C. J. 

"59 Que la declaración de la señora Mercedes 
Zuluaga, esposa del demente José Eliseo Duque. 
fuE· obtenida ·mecánicamente, ya que Ricardino 
Arias la tiene bajo su vigilancia, alojada en· la 
casa ·que reformó dentro de la finca de "El Dia~ 
mante", donde la provee de alimentos y vestua
rios y le ha impuesto estas actitudes contradicto
rias para "irse arreglando el apoderamiento final 
de los bienes qu_e fueron de la sociedad conyu
gal". 

La Corte considera: 
E!' testimonio, como medio de prueba, requiere 

ser sometido a una critica minuciosa. De allí la 
forma como el C. J. consagra reglas que asegu
ran la veracidad de los testigos, estableciendo in
capacidades de orden físico, mental y moral, fi
jando hechos que hacen sospechosas las declara
ciones y estableciendo requisitos para su recep
ción, como también reglamentando la compare
cencia de los declarantes. Todas estas reglas son 
ds- importancia fundamental, puesto que, la omi
sión de alguna de ellas, le quita veracidad al 
testimonio. Y en lo que se relaciona con su valor 
probatorio, en las legislaciones que consagra la 
tarifa legal de pruebas, señala normas de indis
pensable cumplimiento para el.:lalladar. 

Pero E'll ·relación con esos requisitos, unos son 
de forma y .otr_os son de fondo. Los primeros son 

los establecidos en los arts 674, 675, 676, 577, 
680, 683, 684, 635, 687, 6813, 689, 691, 692 del C. J. Los 
segundos, en cambio, establecen tres elementos 
fundamentales para · garantizar la veracidad del 
testimonio, a saber: que sea responsivo, exacto y 
completo; y además, que los testigos expongan 
las razones o fundamentos de sus afirmaciones. 
Es verdad que todos los requisitos tanto los de 
forma como los de fondo, tienen como finalidad 
común asegurar la veracidad; pero existe entre 
·ellos una graduación en relación con su importan
'cia, puesto que no afectaría al testimonio de la 
misma manETa la omisión de la edad, el estado 
civil, la profesión, que una declaración que no 
expusiera las circunstancias de tiempo, modo yl 
lugar en que ,el testigo constató los hechos afir
mados, que omitiera la razón de sus afirmacio
nes, o que éstas fueran vagas, incompletas o in
coherentes. 

Para desatar el caso sub judice es indispensa
ble tener en cuenta .la crítica que hace el recu
rrente de las declaraciones de los t'O'Stigos pre
sentados por el demandado, consistente en que 
fueron obtenidas con pretermisión ·de los requi
sitos de forma y de fondo que se dejan indicados; 
y, si esas violaciones a los preceptos -reguladores 
de la prueba testimonial, repercutieron y deter
.minaron las infracciones a la ley sustantiva de 
que se queja el recurrente. 

La primera crítica a las declaraciones de los 
testigos mencionados la hace consistir el recu
rrente en que el lote denominado "El Diaman
te" está situado en el ·municipio de Finlandia, 
·cuando la mayoría de los testigos dicen ser veci
nos del distrito de Quimbaya; objeción que care
ce de fundamento y no -repercute, de manera 
desfavorable, en la exposición de los testigos, 
ya que todos estos afirman que tuvieron conoci
miento de los hechos relatados por haber vivido 
en el paraje de "El Paraíso" del municipio dé 
Quimbaya. El domicilio de los declarant'O'S es 
circunstancia meramente adjetiva y accidental y 
el hallarse en sitio distinto en el momento de 
declarar, no afecta en nada la veracidad de sus 
éxposiciones. Ss- trata de un requisito meramen
te adjetivo, como la expresión del estado civil, 
y de la profesión y oficio, elementos que tienden 
a identificar al declarante y a reunir algunos da
tos sobre su personalidad en relación remota con 
la veracidad de sus afirmaciones. 

La segunda crítica la hace consistir el recu
rrente en que el Tribunal aceptó la ilustración 
de' los testigos, con base en que solo unos pocos 
de ellos no saben firmar; sjn embargo, sostiene el 
recur.rf!nte, hay. otros que tampoco ·supieron lb.a-
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cerio y sus exposiciones fueron :iirmadas a 'ruego. 
Esta objeción, en concepto de· la Sala, carece de 
fundamento, si se tiene en cuenta que ni el sa
ber firmar indica ilustración en la persona del 
declarante, ni el ignorarlo lo inhabilita absoluta
mente para rendir declaración. Dentro de las 
exigencias intelectuales de los de'Ponentes solo se 
requiere una buena capacidad de .aprehensión, 
de percepción y de relación, pero de ninguna 
manera algún grado de preparación en e·l testigo. 
Y esa capacidad de percepción, de aprehensión, 
de retención y de re·lación en los juicios lógicos, 
son cualidades que se encuentran en el común 
de las gentes, aún en las personas más sencillas · 
y de la más humilde condición social y económi
ca. Y si a esto se agrega que los declarantes tie
nen buena capacidad moral para deponer porque 
son ajenos a las pasiones, a los resentimientos y 
al interés económ-ico, las exposiciones de estas 
personas son siempre dignas de crédito. 

La- tercera crítica la hace consistir el recurren
te en que no es exacta la afirmación del Tribu
nal de que los testigos conocieran la finca de ''El 
Diamante" por sus linderos, ya que muchos de 
ellos afirman que apenas la conocen de una ma
nera global o general. En concepto de la Corte, 
tampoco es indispensable en los juicios de domi
nio que los testigos digan con precisión cuales 
son los linderos de la finca o del bien inmueble; 
puesto que la identificación de éste, y que es 
uno de los requisitos indispensables para que 
prospere, se establE'ce adecuadamente es con la 
inspección oculal-" mediante un confrontamiento 
entre los linderos descritos en la demanda, en la. 
prueba que se suministre sobre el dominio y €S

ta diligencia que viene a ser una verificación de 
las líneas divisorias sobre el ter:eno que lo con
figuran como cuerpo cierto. 

Al respecto ha dicho la Corte: 
"Tratándose de la identificación de predios, es 

decir, de evide'llciar que sus linderos en el te~ 
rreno son los mismos que los que reza el título, 
que la alindación dada E.n éste corresponde a la 
del terreno, o que dentro de lO$ linderos de un 
globo g&neral está ubicada la cosa singularizada 
en la demanda, esa identificación procede o de
be hacerse mediante la inspección ocular, por ser 
éste el medio más adecuado para ello; pero la 
inspección ocular no es, sin embargo, el úni'co 
medio pertinente porque también dan esa de
mostración la prueba pericial y el testimonio. 

La cuarta critica la ha,ce consistir el recurren
te en que las respuestas de los testigos fueron 
sugeridas por el interrogatori~ del abogado del 
demandado y equivalen a absoluciones mecániQ 

cas redactadas por el escribiente del Juzgado. 
Sobre esta objeción la Corte hace un análisis mi
nucioso porque de ser fundada, se violaría un re
quisito de fondo en la prueba testimonial, ·como 
es la exigencia de qtie el testimonio sea respon
sivo. 

En realidad en la mayoría de las d=.·claraciones 
se observa una cong·uencia exacta entre los in
t::rrogatorios y las respuestas dadas por los tes
tigos, no solo en su contenido sino también en el 
lenguaje un poco técnico adoptado en las absolu
ciones a los interrogantes y que no se acomodan 
a la expresión sencilla que es de presumir €.'11 los 
declarantes, casi todos de extracción campesina. 
La única explicación que podría tener esta rara 
congruencia es la de que el secretario, hizo uso 
de la autorización contenida en el artículo 688 
del C. J. consistente E'll que el -funcionario pue
de redactar las respu€'Stas, después de conferen
ciar con el testigd hasta cerciorarse de lo qwe· 
éste sabe y quiere decir. Pero e-Sta facultad debe 
entenderse en el sentido de que cuando el 
testigo por dificultades en el lenguaje o por ig· 
norancia no puma expresarse con claridadl, el 
funcionario que recibe su exposición puede in .. 
terpretar el sentido de las respuestas, pero jamáf: 
alterar o desviar la intención y la voluntad del: 
declarante En relación con sus afirmaciones. Pe .. 
ro el sentido claro de la objeción que sobre esi:€1 
punto formula el rE·currente consiste. en que e:t 
funcionario no solamente recibió y redactó laH 
declaraciones, sino que fue él quien le dio sen .. 

"'tido y congruencia con las preguntas elaborada¡; 
por el abogado del demandado, en el punto má·; 
importante y fundamental del interrogatorio, 
puesto que se trataba de establecer los actos de 
posesión ejecutados por el dsmandado en el fuu
do de "El Diamante". 

Al respecto, observa la Corte, que no se halla 
suficientemente establecido que el funcionariu 
que recibió las dE:claraciones hubiese incurridc> 
en la falta grave de alterar el sentido dé las res
puestas dadas por los declarantes, .sino que, ha
ciendo uso de la facultad conferida por el referi
do artículo 688 del C. J. incurrió en la rutina· 
ria costumbre de emplear el mismo lenguaje del 
interrogatorio €.'11 la elaboración de las respues
tas. Es costumbre en los abogados, al elabora·r 
las preguntas emplear una terminología técnica, 
con el fin de adaptarlas a las Expresiones qu'~ 

se usan en los códigos, con lo cual no es que S1:!! 

quiera poner en boca de los testigos esas mismas 
expresiones, sino después de desentrañar el sen
tido auténtico de sus exposiciones. El Eminent~ 
sentido jurídico que tienen los actos de posesión 

., 



y de dominio, de explotación económica, las di
ferencias aunque muy visibles en el campo ju
rídico entre la posición del simple poseedor y la 
del verdadero dueño, implican para los decla
rantes un sentido jurídico que no está al alcan
ce del común de las gentes. Es por esto por lo 
que considera la CortE• que cuando se trata de 
estimar exposiciones de testigos sobre hechos ju
diciales que tengan una eminente significación 
jurídica, se hace indispensable deslindarlos, pu:t;a 
y simplemente, de las apreciaciones jurídicas 
que fuera de su función puedan hacer los testi
gos. Esta es una de las actividades trascenden
tales dé•l Juez en el examen y estimación del tes
timonio humano. 

En el caso sub-judice, observa la Corte, que los 
testigos prE·sentados por la parte demandada rin
dieron su testimonio sobre actos de posesión eje-'-' 
cutados por el demandado sobre el fundo de "El 
Diamante", a que solo da derecho el dominio. Y 
en cambio, el grupo de tE•stigos presentados poF 
el demandante, sostiene que esos hechos no los. 
ejecutaba Ricardo o Ricardino Arias sino como 
administrador o simple tenedor de los bienes del 
demandante José Elis~o Duque. Como puede ob
servarse, no SE' trata de discrepancias en relación 
con la calidad de los hechos o actos ejecutados, 
pura y simplemente, sino con la posición jurídi
ca que uno y otro grupo de testigos atribuye al 
señor Arias en relación con los actos ejecutados 
en el lote ya nombrado. Confrontando las decla
raciones de uno y otro grupo se observa que en 
realidad la naturaleza de los mismos. hechos eje
cutados, solo son de realización posible con el 
ánimo de dominio, que es uno de los elementos 
esenciales de la posesión; de tal suerte que la 
calificación jurídica que hacen los· declaraiúes 
no solo está por fuera de sus funciones como de
ponentes, sino que carecen de significación, en 
el caso sub-judice. Tratándose de configurar la 
posesión y el lapso prescriptorio correspondien
te, para efectos· de determinar la prescripción 
adquisitiva, basta con que los testimonios no den 
lugar a ninguna duda sobre la naturaleza de los 
actos ejecutados; puesto que, la calificación jurí
dica y los efectos dt::l mismo orden, es función ex
clusiva del fallador, en su actividad específica de 
aplicación del derecho. 

Ya ha aceptado la Corte que además de los re
quisitos que se indican como fundamentale'S para 
la veracidad del testimonio, existe otro de no 
menor significación e importancia y que cono 
siste en la exigencia de que los deponentes exo 
pongan la razón y fundamentos de sus afirmao 
dones. Estas razones consisten, en la opinión 

unánime y autorizada de los más ilustres trata
distas de pruebas judiciales, en la enumeración 
de las circunstancias de tiempo, modo y lugar 
dentro de las cuales se llevó a cabo la observa
ción de los hechos, puesto que solo de este mo
do puede creerse en un conocimiento completo 
por parte del testigo, determinar los yerros en 
que pudo incurrir, o las desviaciones dé la vo
luntad y de la imaginación que son las faculta
des que se ponen en juego cuando el testigo ha
ce una relación falsa de los hechos. No debe ol
vidarse que . los fenómenos de percepc10n, 
aprehensión, y relación· cuyo conjunto constitu
ye el acto cognoscitivo pueden estar expuestos 
a múltiples desviaciones; y es por esto por lo 
que el examen del testimonio .exige un escrupu
loso confrontamiento de las condicione·s en que 
pudo realizarse por parte de los deponentes, pa
ra determinar si ese acto cognoscitivo pudo rea
lizarse en condiciones nórmales, y aceptar su ve-" 
racidad; o, por el contrario, sí el conocimiento iue 
imposible, porque no eran favorables las cir
cunstancias para que se llevara a cabo la obseor
vación de los hechos, y rechazar las afirmacio
nes de los declarantes. . 

En reiteradas ocasiones la Corte ha sentado 
doctrinas de la · mayor importancia en relación 
con el criterio para la estimación de la prueba 
testimonial, mediante· análisis muy completos 
llevados a cabo de acuerdo con los principios de 
la ciencia de las pruebas. De todas ellas se des
prende que por ser el testimonio un medio pro
batorio fundamental se hace indispensable to
mar todas las precauciones para su estimación, 
teniendo en cuenta que la ausencia de uno o al
gunos de los requisitos de fondo le quitan todo 
valor probatorio: que éste sea responsivo, porque 
si este requisito. se omite, no se tendría una ver
sión auténtica de la exposición testimonial; que 
sea exacto, porque si se omiten detalles, condi
ciones y circunstancias de significación, no se ob
tienen versiones rotundas y categóricas sobre los 
hechos; que sea -comnleto, en el sentido de que 
haya una concatenaci'ón lógica entre esos mismos 
detalles, condiciones y circunstancias, porque, de 
lo contrario, el acto de conocimiento y de· recur
so estarían seriamente afectados, con perjuicio 
de las mismas exposiciones de los testigos. Y, por 
último, que éstos expongan, además, las razones 
y fundamentos de sus afirmaciones, en cuanto 
al modo, tiempo y lugar, puesto que sin este re
quisito sería completamente imposible para el 
fallador proceder a una estimación acertada del 
testimonio. 

Pero debe tenerse en cuenta que ~ntre esoSl 



cu::.í:ro r<!quisitos exist.:m re!acior.es muy próxi
mas. En efecto, el carácter responsivo, o sea, la 
actividad que debe desarrollar e! testigo para 
hacer una relación espontánea de los hechos, es
tá íntimamente· vinculado a la exactitud, a la su
iiciencia y a las razones y fundamentos de su 
declaración, ya que todos ellos tienden a sumi
nisí:rarle al fallador- elementos ,para su estima
ción. Y, del mismo modo, la exactitud y la sufi
ciencia suponen e implican una fidelidad en la 
relación de los hachos, sin desviaciones ni exa
geraciones que le mermen veracidad. Es decir, 
que los tres requisitos mencionados tienden a 
asegurar que las exposiciones de los declarantes · 
se lleven a cabo dentro de la mayor sinceridad, 
espontaneidad y rigor lógico, con el fin de que 
el testimonio sea un eficaz medio auxiliar de la 
justicia y el derecho. 

En al caso sub-judice, el recurrente impugna 
los testimonios de la parte demandada porque 
en la redacción de las respuestas llevada a cabo 
no por los declarantes, sino po1' e! funcionario 
que las recibió, no se tuvieron en cuenta la re
lación de los hechos por parte de los testigos, si
no las preguntas y la pro:;>ia terminología del 
interrogatorio elaborado por el abogado de la 
misma parte. . · 

Es verdad que el grupo de declarantes presen
tados por el demandante sostienen que Arias era 
un simple administrador, o tenedOT de los bie
nes de . José :':l:liseo Duque y que todos los actos 
de explotación económica del fundo de "El Dia
mante" los hacía en nombre de éste. Estos testl
gos, también, como los que forman parte del gru
po presentado por el c~emandado, dicen haber vi
vido en el paraje de "El Paraíso" y tenido algu
nas vinculaciones eon .el señor José Elíseo Du
que, como trabajadores o prcpietarios de fundos 
colindantes. Hay al¡¡-unos que expresan algún 
1'esentimiento con Ricardino Aria~, por· haberlos 
despedido de la finca como peones. 

En erecto, Vitalino Marin sostiene que todas 
las meioras plantadas en el fundo de "El 'Dia
mante" son de Arias pero que no conoce los lo
tes que lo integran, y que Arias ha trabajado 
en un !apso Cle treinta años. Julio Serna sostie
ne que el fundo de "El Diamante" era de E1iseo 
Duque desde el año de 1S10; qu.e A1'ias trabaja
ba ~omo agregado de Duque. lo que le consta por 
habex laborado más Cle ese lapso en el paraje de 
"El Paraíso"; y que Arias trabaja en "El Dia
mante", por un pedodo mayc:r. Ysidm.·o Gómez 
a:?irm:1 que conoce el funt:Io de ''El Diamante" y 
que es el mismo de Elíseo Duque. Francisco Car
icmffi ~ambiézl ¡;ostien~ qrü AEi~s e:ra jc:rmeleró de 

---------

Duque y que le tocó presenciar pagos de> salarios. 
Pedro Luis Herrera afirma qt;.e conoce la finca 
y que es la misma de Elíseo Duque, lo que 1e 
consta por haber sido colindante y vecino de 
Duque, por espacio de ocho años. Libardo Monto
ya hace idénticas afirmaciones, lo mismo que el 
testigo Belisario Ramírez. quien agrega co:~ocer 
la finca desde 1910; y los declarantes Francisco 
Roldán, Js·:sús A. García, Roberto Herrera, Ceci
lia Herrera, Ramón Parra, Jesús María Cuartas, 
Emilio Cuartas y Teresa García, hacen idénticas 
afirmaciones. 

El Tribunal se encontró frente a dos grupos de 
declarantci igualmente numerosos, de las mismas 

·calidades morales e intelectuales, que vivieron en 
el paraje· de "El Paraíso" y quso afirman conocer 
globalmente o por medio de linderos detallados 
el fundo de "El Diamante"; que :rindisTon sus 
exposiciones en las mismas circunstancias y para 
los cuales la versión de sus testimonios fueron 
redactadas por el funcionario que las recibió. 
Ambos grupos sostienen que Arias ejecutó sobre 
el fundo de "El Diamante", po:r espacio de trein
ta años, actos de explotación económica, pero 
difieren en cuanto a la pos1c10n jurídica de 
acuerdo con la cual el mismo Arias los llevaba 
a cabo. Los testigos presentados por el deman
dante sosti!':men que esa posición era la de admi
nistrador, tenedor o agregado de José Elíseo Du
que; y, en cambio, los presentados p:>r la parte 
demandada, dicen que los ejecutaba con ánimo 
de señor y ·dueño. 

La constatación del ánimo de dominio es un 
fenómeno íntimo que puede escapar al testimo
nio humano; no puede inducirse, por los testi
gos, !mnque estos conozcan la naturaleza de los 
hechos ejecutados por el supuesto poseedor a 
posar que estos ss-an para los declarantes de fá
cil percepción y constatación. :Je la naturaleza 
de los actos que ejecuta una persona sobre un 
fundo no pils·de inducirse siempre, lógicamente, 
si son los de un tenedor; o si, por el contrario, 
son de disposición o de dominio. Entre los pri
meros y los últimos no exsiten diferencias y es 
por esto por lo que, en relación con ellos no 
existen discrepancias, por el aspecto objetivo, 
porque ambos desarrollan, de una manera am
plia, la explotación económica del fundo. Esta es 
la razón por la cual el legislador, al dar un cri
terio para determinar los actos del poseedor se 
refiere a los que solo puede ejecutar una perso
na con el ánimo de dueño, es decir, qti:e estable
ce una identidad jurídica paro no económica. Es 
por esto por lo que, .en concepto de la Corte, 
cuando se trata de establecer la posasión, el 1:m-



) 

llador debe examinar escrupulosamente el testi· 
monio en- re~ación con los actos ejecutados y ate
nerse más .al examen de la" naturaleza de éstos 
que a las afirmaciones. o apreciaciones juridicas 
de los te'Stigos, cuando estos atriJ?uyen ánimo de 
dominio al supuesto poseedor;. puesto que, como 
ya se ha afirmado, la naturaleza intima de este 
fenómeno e•scapa a una constatación directa por 
medio del testimonio; y,. su afirmación, ·impllca 
una inducción que corresponde, principalmente, 
no al testigo, sino al Juez. 

En el caso sub-judice, ambos grupos de decla
rantes coinciden en qt.:e Ricardo o Ricardino 
Arias vivió_ en las propiedades de "El Paraíso" y 
"El Diamante'', por un lapso mayor de treinta 
años; ·que emprendió la reconstrucción de la ca- · 
sa en. donde vivieron los esposos Duque-Zulua~ 
ga; que estableció cultivos de significación e im
portancia. ·Pero disorepan en cuanto a que los 
presentados por el demandado afirman que Arias 
los ejerció con ánimo de señor y dueño, sj.n re-· 
conocer dominio ajeno;. y,. en cambio, los presen
tados por el demandante sostienen que los -lle~ 
vaba a cabo como administrador de José Eliseo 
Duque. 

Pero lo que se ha dicho en relación con la na
turaleza de los· actos ej_ecutadm~ sobre un fundo 
y sobre la demostración del ánimo de -do~inio, 

elemento esencial de la posesión, no signitic:a 
que m naturaleza de los actos ejecutados por 
Arias pruE.ben de una manera indiscutible el 
ánimo de dominio por parte de éste y su desco
noclmiento. de dominio ajeno. Y en este punto sí 
se hace indispensable interp¡;etar las afirmacio
ne·s de. los testigos del demandado, congruentes 
litera1mente con el interrogatorio, en el sentido 
de que Arias empret~dió varir.s obras en el fun
do de "El D1amante" como reconstrucción de vi
vienda, establecimiento de cultivos de café, ac
tos que, considerados pura y_ simplemente, puede 
ejecutarlos un. administrador. 

En re•lación con los otros medios de prueba, en 
cuya desestimación, según el recurrente, el Tri
bunal incurrió en errores de hecho, se observa lo 
siguiente: P 

De las posiciones absuéltas por el demandado, 
ninguna demostración se despr"nde que sea fa
vorable a las pretensionés del demandante, si se 
tiene en cuenta que Arias se limita a responder 
que desde hace más de treinta y cincá años se 
estableció en los terrenos del "Paraíso" y que los 
que actualmente. posee, los er..contró de ese lapso 
para atrás, completamente abandonados. El ·Tri

bunal, pues, no incurrió en erro!' de hecho, al no-

estimar como prueba, ¡::orque en i'ealidad care· 
cf.•. de fuerza probatoria: 

En relación con· la copia-'de la· demanda que 
fue presentada al juicio, tampoco puede dedu
cir.se·. la demostración. del hecho sobre reconoci
miento por parte de. Arias del dominio de la so
ciedad conyugal Duque-Zuluaga, · ya que esta 
demanda fue promovida por Mercedes Zuluaga 
de Duque; y, si.hubo alguna intervención de Ri
cardino Arias en. el juicio de separacwn, no 
existe· ninguna prueba- en el juicio· a ese respec
to. El Tribunal, al no apreciar la demanda men
cionada, como prueba de reconocimiento por par-. 
te de Arias del dominio en favor dé~ José Elíseo 
Duque, no incurx:ió en error de hecho, porque e~
ta. pieza, como la anterior, carece de toda efica
cia probatoria para demostrar el reconocimiento 
de dominio. ' 

En· lo que sí incurrió el Tribunal en un grave 
error. dé• hecho fue en la falta de estimación de 
las escrituras públicas Nos. 406 de 13 de diciem
bre de. 1914; 40 de 27 de enero de 1915, de la No
taría, deo• Finlandia; 417 ·de· 14 de julio de 1917, 
de. la misma Notaría, y que acreditan las adqui
siciones hechas por José Eliseo Duque de fundos 
que posteriormente.formaron parte de la' hacien
da de ''El Diamante", circunstancia que quedó su-

. ficientEmente demostrada por los peritos. Por
que estos instrumentos demuestran, claramente, 
el dominio pleno de_ la sociedad conyugal- Duque 
Zuluaga sobre los lotes que formaron la Hacien
da y la continuidad de ese dominio por parte de 
José Elíseo Duque sobre los lotes que le fueron 
adjudicaaos en la liquidación de la misma socie
dad conyugal. . 

También incurrió en error de he<;ho el Tribu
nal, al dej¡¡r de estimar como confesión, las afir
maciones hechas por el apodETádo de Ricardino 
Arias en la contestación de la demanda, cuando, 
después de contradicciones sobresalientes, reco
noce: que es verdad que el. señor, Eliseo Duque 
adquirió por los instrumentos indicados antes, 
varios lotes de_ terreno que forman parte de la 
hacienda de "El Diamante". Porque esta confe
sión hecha por el apoderado de. Arias, en la con
testación de la demanda, tiene pleno valor pro
batorio, al tenor del articulo 607 del C. J.; y el 
Tribunal estaba en el deber de apreciarla, tanto 
más cuanto en la diligencia de identificación 
de linderos practicada pqr \los peritos dentro. del 
j¡,Iicio, se constató que dentro de esas ext_ensiones 
de terreno estaba incluída la porción o lote que 
Arias disfruta con fundamento en la· posesión 
que alÉoga y que implica un- reconocimiento de! 
dominio por parte de Eliseo Duque. 



Xncur.X'ió también el ~~X'ibunal, en grav~ error 
de hecho al no considerar plenamente establecid 
do el reconocimiento del dominio sobre el fun
do de "El Diamante" por parte de José EH
seo Duque y que se desprende claramente del 
certificado expedido por el seño:r Tesorero de ca
minos sobre el pago de impuesto hecho por Rí
cardino Arias en nombre de José Eliseo Duque, 
error que aparece de un modo manifiesto en los 
autos y que es motivo más que suficiente para la 
Corte proceder a la infirmación del fallo acusa
do, ya que por este• camino llegó a quebrantar 
las disposiciones sustantivas que invoca el recu
rrente. 

El Tribunal incurrió, pues, en un grave error 
de hecho, que aparece de modo manifiesto en los 
autos, al dar por probada la posesión por más de 
treiQta años por parte del demandado, con base 
en las declaraciones, de los testigos de la .parte 
demandante, ex~stiendo en el proceso m¡;:dios 
probatorios que la desvirtúan, como el certifica
do expedido por el Tesox-ero Municipal de Fin
landia, la confesión del apoderado en la contes
tación de la demanda, las escrituras públicas Nos. 
406, de 13 de diciembre de 1914; 40 de 27 de ene
ro de 1915, ambas de la Notaría del Circuito de 
Finlandia; 417, de 14 de julio de 1917, de la mis
ma Notaría. 

Para dictar el fallo que habrá de sustituir el 
del Tribunal, adezr..ás de las razones expuestaS, 
la Sala hace las siguientes consideraciones: 

Son peticione.<s principales contenidas en el li
belo de demanda: 

"19 Nulidad de la sentencia proferida por el 
Juez del Circuito de Finlandia el 6 de agosto de 
1940, que aprobó la partición de bienes de la so
ciedad conyugal Duque-Zuluaga, por ilegal re
pn:aentación del demente José Elíseo Duque. 

''29 Como consecuencia de la declaración an
terior .que todos los bienes especificados en lo. 
demanda debó.'ll volver al patrimonio de la mis
ma ~sociedad conyugal, con todas sus anexidades 
y mejoras. 

"39 Obligación de pagar a favor de la sociedad 
conyugal la cantidad de treinta mil pesos, por 
concepto de sesenta arrobas de café, cuatro fa
negas de maíz, 32 reses, cuatro b.estias, 17 cerdos 
de engorde y el valor liquido de los frutos per
cibidos por el demandado desde el año de 1935. 

"49 Pago del valor de los perjuicios causado3 
por desmejoras en los bienes de propiedad de la 
sociedad conyugal. 

Como peticiones subsidiadas ::O.h:o :138 aii
guientes: 

"19 Que José Elíseo Duque es duefic de los 
bienes que le correspondieron en la par~idón 
de aquellos que formaron parte del. ¡patrimonio 
de la sociedad conyugal, a consecuencia de· lm 
SE.'Paración que fue decretada judicialmente. 

"29 Restitución de dichos bienes, con tCidas 
sus mejoras, aún con las plantadas por el misd 
mo demandado, como poseedor de mala fe; as! 
como el valor de los frutos, deade el año de 
1935, hasta el día del pago. 

El Juzgado, al desestimar las peticiones prin
cipalEts, no consideró b1en probada la arción 
d::.· perjuicios a que se refiere el numeral 39 de 
la parte petitoria; y, en cuanto a la nulidad, 
hizo la desestimación de ésta, por cuanto consi
deró que se trataba de una nulidad adjetiva, 
que no era viable, su pedimento, por juicio se
parado. 

No estuvo acertado el fallador de prirr..era 
instancia al rechazar la acción de nulidad, por 
los motivos que indica en la sentenéia, cuando 
afirma qu::.· se trata de una nulidad que debió 
pedirse dentro del mismo juicio de separación, 
si se tiene en cuenta que ésta pudo suplicarse 
E'll el juicio ordinario por tratarse de indebida 
representación del interdicto José Zliseo Du
que; y, además, porque el demandante incu:rrió 
en un grave.· error de técnica al proponer r..o pro
piamente la nulidad del juicio sino de la Een
tencia que decretó la partición de bienes y apro
bó la liquidación de la socied~d conyugal. 

Ep efecto, las nulidades procesales, tienen ca
rácter adjetivo, porque implican defectos gra
ves E'll las actuaciones procesales. El procedi
miento como sistema, en un juicio determinado, 
tiene por finalidad esencial lograr J.a soluc:ión 
judicial de una relación jurídica litigiosa, me
diante ·un normal desenvolvimiente de la r~~la

ción procesal, que debe ajustarse al sistema le
gal. La ley adjetiva establece una rigurosa sis
tematización entre todos los actos procesales 
sean del Juez o de las partes, de tal max:.era:. 
que entre todos ellos existe o debe existir la 
más completa unidad. Con razón los más aut:>ri
zados procesalistas afirman que el proceso es uno, 
que• no está compuesto de etapas desarticuladas, 
sino que entre ellas debe existir la más com
pleta armonía. Estas consideradones s<> opo:nen 
a que las nulidadE·s adjetivas se refiere.n ~. una 
sola pieza o acto del proceso; porque si se hBl 
llevado a cabo con violación de la-, ley, estm defi- 1 

ciencia afecta lógicamente todo el juicio, :razón 



por la cual es inocua toda petición de nulidad 
referida a una sola pie?a del proceso. 

En el caso sub-judice, la demanda solicita de 
una mans-ra concreta la nulidad de la sentencia 
que aprobó la partición de bienes de la socie
dad conyugal Duque-Zuluaga con fundamento 
en la indebida representación de·l demente Jo
sé. Eliseo Duque. El motivo del cargo contra la 
-sentencia aludida consiste en que no se proce
dió al nombramiento de un curador del demen
te, conforme las instrucciones y · órds'lles del 
Tribunal de Pereira. Pero hay constancias en 
las diligencias del juicio de separación y de li
quidación ds• la misma sociedad conyugal de 
que José Eliseo Duque fue representado por uri 
curador ad-litem, con todos los requisitos lega
les, circunstancia que interfiere, está sí lógica
mente, el pronunciamiento de la nulidad. Y, 
como la petición contenida en el numeral 29 f.'S 

una consecuencia de la nulidad suplicada, tam
poco puede prosperar. 

En cuanto a .Ia petición contenida E'll el nu
meral 3Q tampoco es eficaz, puesto que las prue
bas ·producidas dentro del juicio no establecie
ron de ningún modo ni la preexistencia de los 
bienes ni la apropiación de éstos por parte de 
Arias a que se refiere el pedimento. Los te3ti
monios presentados por la parte demandada fue
ron dirigidos todos a demostrar que Ricardino 
Arias fue un agregado de José Elíseo Duque; 
pero en ninguna parte de los textos de las de
claraciones re'lldidas se hace alusión, de una 
manE::ra concreta, a i~ apropiación que la de
manda imputa a Ricardo o Ricardino Arias. 

Respecto de la acción de perjuicios que tam
bién contiene.· la petición 3~ de la demanda, ob
ss·rva la Corte, que del juicio no se desprende 
ninguna demostración . de los actos perjudiciales 
que sostis'lle el demandante. Toda la prueba, co
mo ya ha dicho la Sala, estuvo dirigida a cÍe
mostrar el demandado su posesión por un lap
so prescriptorio de más de treinta años; y, por 
parte del demandante, a acreditar el dominio 
o propiedad de José Elíseo Duque sobre el mis
mo fundo de ''El Diamante". 

La acción subsidiaria instaurada por el de
mandante· es la reivindicatoria o de dominio, 
cuyos elementos se hallan plenamente estable
cidos en el juicio; puesto que, ~omo se verá 
a continuación, aunque Arias no tiene el carác
ter de poseedor, sí es un te'lledor que retiene 
indebidamente, en el caso contemplado en el 
artículo 971 ds•l C. C. • 

La acción reivindicatoria, como todas las de-
más, entraña el ejercicio de un derecho y sur-

g~ del quebranto que un tercero haya infringi
do a ese estado, es·decir, nace de un ajeno titu~ 
lar del derecho y tiene por objeto el restableci
miento normal de determinada relación juridi
ca. Pero no basta que una acción exista y resi
da en la persona del demandante para que le 
sea reconocida; precisa que dicha acción haym 
sido deducida de acuerdo con la ley, previa de
mostración, de los elementos que ·la configuran; 
ya que si el actor, en caso dado, descuida la 
comprobación de alguno de estos elementos, la 
acción va inevitablemente a su fra"'taso. La ac
ción reivindicatoria o de dominio está configu
rada por estos factores: a) cosa singular rei
vindicable; b) derecho de dominio del deman
dante; e) posesión o tenencia material en el de
mandado al tenor de·l artículo 971 del C. C. y 
d) identificación de la cosa materia de la rei
vindicación; o sea, que lo que se reivindica por 
el demandante sea lo mismo que ·posee el de
mandado. 

En el caso sub-judice, los títulos exhibidos 
por el demandante demuestran que José Elíseo 
Duque emprendió desde el' año de 1910 la com
pra de varios lotes en el" paraje de "El Paraí
so" del municipio de Finlandia, a saber: dos lo
tes que posteriormente figuraron con el nombre 
de ''El Diamante" y que son los descritos en los 
'puntos 1Q y 29 de la demanda; otro lote deno
minado "El Edén"; otro lote que también for
ma parte de el fundo de "El Diam'ante"; y otros 
siete lotes más que posteriormente figuraron 
con distintos nombres. Todos estos· predios ad
quiridos con el esfuerzo de José Elíseo Duque 
fueron inventariados en el juicio de separación 
de bienes que a raíz de la demencia de éste es
tableció la cónyuge Mercedes Zuluaga de Du
que; y, en la porción adjudicada al primero, le 
correspondieron al cónyuge demente precisa
mente los tres lotes que formaron parte de la 
Hacienda de "El Diamante", por los. linderos 
ge'llerales que en la misma se describen. 

En la exposición pericial que figura a folio 
90 del expediente los peritos sostienen que to
dos los lotes identificados formaron el patrimo
nio de la sociedad conyugal; y que, dentro de 
éstos, está el fundo de "El Diamante", que es 
el mismo a que se refiere la parte 5~ de la con
testación de la demanda y los testigos presen
tados por la parte demandada; como también, 
que está integrado por los lotes a que se refie
re el punto 59 de la demanda y los descritos 
en las letras A, B y D de la diligencia de in
ventarios y avalúos de la liquidación de la so
ciedad conyugal; identificación que hicieron so· 



bX'c ~:¡. ~ETX'eno y X'F.ccrrk:nd!) 'i:dos: Iof.' linélc~rcc 
objeto Ge la. ve:ri.iic~ción poi:' sus Eneas divisoo 
rias. Además, en los dos csr-::ifi.cadc;¡ de regis" 
tro, sr. hace una rE'lación. d.;; la. tradici.ón judo 
dicE. da lo~ lotes qye btegraron "El.Diamante"; 
y en las aclaraciones que la. ¡parte demandada 
solicitó de los peritos, éstos se r~dirmax-on · ~n 
sus e::cposicio:nes. 

Exis~e en los autos u;na prueba completa de 
que Ricardo o Rica:rdino Arias reconoció el do
minio de José Eliseo Duque en e! fundo de 
"El Diamante", en e1 certificado expedido po!' 
el Tesorero de Rentas Municipale'S del munici
pio de Finlandia, cuando este funcionario afi::
ma que antes del año de 1935 no figura ningúri 
pago de impm.'Sto predial y de caminos por el 
señor José Eliseo Duque; pero que después de 
este año hasta el de 1940, constan los pagos he
chos por éste· a nombre suyo por el señor Ri
cardo o Ricardino Arias. No queda ninguna du
da, pues, de que Arias después del año de 1935 
a raiz de la demencia de José Elisec Duque, 
fuso la persona encargada de administrar sus 
bienes y de que ninguno de los actos de ex
plotación económica lllS ejecutó en su propio 
nombre sine como administrador o mayordomo 
d:::· la finca de "El Diamante", único bien que 
quedó en su patrimonio, con posterioridad a la 
liquidación de la sociedad conyugal, v·erificada 
en el año de 1940. Es decir, que cinco años an
tes, ya Arias había asumido la administración 
d:::o los bienes de Dt.:que, a raíz de su demencia, 
como la persona más indicada, pues sus vincu
laciones con la familia Duque Zuluaga, se re
montaban treinta años atrás, con el carácte:r de 
agregado, de p<.'Ón o de mayordomo, pero en 
ningún momento con el de poseedor de los tres 
lotes que componen la haciénda de "El Dia~ 
mante". 

En concepto de lá Co:rte, aunque el deman~ 
dante acreditó el dominio en favor de Eliseo 
Duque sobre el fundo de "El Diamante", la 
identificación del bien que se pretende reivin
dicar, ¡su delimitación como cuerpo cierto, no 
probó y, por el contrario, negó implícitamente 
la pos"'•sión de Arias sobre el mismo fundo, ya 
que en la misma demanda afirma que Arias 
"había recibido de Duo.ue un lote de cafetal en 
producción para que lo administrara, productos 
€.'11 compañía y otro lotecito de terrena para que 
él plantara Wla sementP.ra y con ella le cubrie
ra la suma de ciento treinta pesos que le había 
pr~te::!o :Ouql[;e!', :::irc·mst~ni.a que d2muestrn 

claramente qug el demandante lf.íO :e Z'SWDé'ld:~ 
a Arias un solo ins:ante 1;;-. c~?lidad. de ¡pcs~e-clm: 
material del fundo. Por parte de Aria.s tarr.:¡;'Jo 
co ha quedado demostrado su carácter de pose~ 
dor del inmueble, pues los testimiJnios p.resen .. 
tados por éste han sido rechazados; pero, como 
ya lo ha expresado la Sala, esta circunstanciE~ 

no es óbice para que prospere l~ reivindicaciórn 
al·tenor del artículo 971 del CC, 

La pose:sión sobre un inmueble no puede esu 
tar expuesta en relación con su prueba ni a ls-,s 
aseveraciones del actor que la ~mpugns-.t ni 8\ 

las de la parte opositora que la alega, porqua 
los elementos que configuran esta noción ju:ri
dica, "el animus" y "el corpus", no son susc:op·· 
tibles, en todos los casos, de la prueba de con
fesión. En relación con "el animus", · pox-que 
quien la sostiene estaría interesado en confesar 
un hecho que lo favorece; y, para quien la im
pugna, el ánimo s~·ría un. hecha completame.r:.te 
ajeno y no personal. Y lo propic acon.tec~na 
con el otro elem~nto, "el corpus", porque quit!n 
sostie'lle la posesión, estaría interesado en con
fesar actos cuya naturaleza favoreciera su :pu
sición jurídica; ):", quien la impugna, no podría 
11i afirmar ni negar esos actos, pues le son com
pletamente aj ~'llos. Se impone, pues, en conc<!p
to de la Corte, la doctrina consistente en que, 
tratándose en un juicio reivindicatorio de la 
demostración de la posesión o de su impugna
ción, los medios de prueba adecuados son los 
objetivos que, como el testimonio, establecen 1~ 
naturaleza de los actos de explotación econÓ·· 
mica, facilitan la inducción del ánimo de domi
nio por parte del fallador en favor de quien 
alega ser poseedor de un inmueble; las afirma
ciones de las partes no son suficientes, y~ que 
la confesión como medio subjetivo de prue'oa, 
resulta en la mayoría de las veces, compl~~runeno 
te inadecuado. 

Está, pues, suficientementé demostrado, en 
concepto de la Sala, que Ricardino Arias no ha 
tenido la posesión sobre el fundo de "El Dia
mante" y que su posición jurídica es la de un 
mero tenedor, quien estableció cultivos en este 
fundo con el consentimiento y aún mediante rao 
laciones contractuales con Elisec Duque; y que, 
como persona de confianza de la familia Du.que 
Zuluaga, asumió la administración de log bienetJ 
del interdicto. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema da Justi
cia, Sala de Casación Civil, admbicottt>.ndfll J'l!:"'~ 



ticia en nombre de la República y por autori
dad de Ia ley, CASA la sentencia proferida por 
el Tribunal de Manizales, de fecha 31 de enero 
de 1955, y en su lugar confirma el fallo del 
Juez Promiscuo dcl Circuito de Finlandia de 25 
de noviembre de 1953, pero por motivos dife· 
rentes a los expuestos en este fallo. 

Sin costas. 

Cópiese, notifíq1.1.ese, publíquese e insértese 
en la gaceta JudiciaL 

Guill.lell'mo Gall'avito IDull'án ~ IDawell &Mollm 
!Escoball" - !Exuique Gil!'aido ~uiuaga ~ lP'alhiHo 
!Emilio Manotas - .JTum OOanueR IP'acll!ón lP'atM· 
Hla - lFlrancisco de lP'aWlm Vall'gas = Jfoll'~e Bod 
~o §o~o Becll'etaJrño. 

Gaceta=-6 



ACLAlRACKON JDE SEN'll'ENCTIA 

!Es ñnadm!sñbl.e lia pll'etensiól11. 2nilcamlil11.lUla a 
<!JlUlle lia IColl.'~e entn'e el11. consñdel!'aci.ol11.es l!llllle 
vengan. a desvñli.'~Ullall.' ell falliÓ ya d~cta«llo o en 
especu:aiaci.on.es de cmrácte~r junJritlftco l!lllille com
Jl.lliliquen sun ñnielrJl.lli.'eta<eiór.. !Ell i!lte!l'e<ellw a pe
dñll' a<Cllara<Ciones r.!o Jl.l'lll2de mmverti!l'se en Il'e

. <eUllrso de !l'eposñ<eiór:r q¡une dé mall'gelll Jl.lara Il'e-
vo<ea!l' o Il'<eforn:an- ei i?alllo, JilOr«J:ue esto lo 
J:llll'Ohlbe ex]¡Jill'<esamente en a.:rt. 482 i!ltell IC • .JT. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Civil.-Bogotá, febrero cinco de mil novecientos 
cincuenta y ocho. 

(Magistrado Ponente: Dr. Armando Latorre Rizo) 

Por sentencia de fecha veinticinco de julio 
de mil novecientos cincuenta y siete, la Corte 
CASO la dictada por el Tribunal de Pereira, 
de fecha treinta y u:w de enero de mil novecien
tos cincuenta y cinco y CONFIRMO la .del Juz
gado Promiscuo del Circuito de Finlandia, de 
veinticinco de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y· tres, por motivos diferentes a los expues
tos en este fallo, en el juicio ordin?rio iniC'iado 
por Eliseo de Jesús Duque González, por medio 
de su curador Pastor Montoya Duque, contra Ri
cardo o Ricardino Arias sobre nulidad de la sen
tencia aprobatoria de la partición de bienes de la 
sociedad conyugal Duque-Zuluaga, restitución de 
unos inmuebles y otras acciones. 

En virtud de lo resuelto por la Corte quedó en 
firme la sentencia dictada por el Juzgado .Pro
miscuo del Circuito de Finlandia que en su parte 
resolutiva dijo: 

'.'1Q-No -se accede a hacer las declaraciones pe
didas en las súplicas principales de la demanda, 
tendientes a obtener la nulidad de la providencia 
que declaró en estado de interdicción al demente 
Eliseo de Jesús Duque González y la revisión del 
juicio de separación de bienes de los esposos Elí
seo de Jesús Duque G. y Mercedes Zuluaga y su 
consecuente reintegro de los bienes partidos al 
haber de la sociedad conyugal por ellos formada, 
por las razones expuestas en~ la parte motiva de 
esta providencia"; 

"29- Como consecuencia de lo anterior no se 
hacen las declaratorias pedidas o comprendidas 

dentro de los ordinales 3Q y 49 de la parte prin
cipal suplicatoria y propuestas dentro de la de
manda principal como tampoco las súplicas cor..

. tenidas en la corrección de la misma demanda y 
que figuran como principales"; 

"3q-Atendiendo las súplicas subsidiarias a) de 
la demanda este Juzgado declara que el lote d!i
nominado "El Diamante" situado en el paraje c:e 
"El Paraíso" de esta jurisdicción, es de propieda.d 
del señor Eliseo de Jesús Duque González por 
haberle sido adjudicado en la partición de bie'nes 
que se aprobó en este despacho por sentencia de 
seis de agosto de mil novecientos cuarenta, por los 
Hnderos que constan en el numeral 59 de la de
manda principal que coinciden con la hijuela que 
le. fue adjudicada y en consecuencia se conderia 
al señor Ricardo o Ricardino Arias, mayor y ve
cino de este distrito, a hacerle entrega real y rr.a
terial a su poseedor inscrito representado por su 
curador de bienes señor Pastor Montoya, mayor y 
vecino de Quimbaya, del lote en· mención, tres 
días después de ejecuto;iada esta sentencia'; 

"4Q-Se reconoce a favor del demandado Arias 
el derecho ge retención del mueble en menc.,ón 
mientras no le sean reconocidas las mejoras por 
él plantadas en dicho inmueble, o garantizado su 
importe, lo cual se hará de conformidad con lo 
preceptuado por el artículo 553 del C. Judic!al; 
mejoras que le serán reconocidas hasta como plan
tadas con anterioridad al 1!.) de mayo de 1953 por 
haber sido considerado como poseedor de buena 
fe"; 

. "5Q-No se hacen las demás dedaraciones pe
didas ni se declaran probadas las excepciones pro
puestas por la parte démandada, por lo expuesto 
en la parte final del memorial anterior, en cuan
to a lo primero, y en cuanto a lo segundo por las 
razones expuestas en los considerandos de la sen
tencia". 

Habiendo quedado confirmada esta sentencia, 
según el fallo de la Corte, es claro que a ella. de
ben atenerse las partes y el Juez encargado de 
cumplir el mencionado fallo. Sin embargo, el apo- · 
derado de Pastor Montoya, curador del demente 
Eliseo de J. Duque González encuentra conceptos 
que ofrecen verdadero motivo de duda en la sen
tencia de casación dictada por la Corte y solicita 



una aclaración de ésta con base en los siguientes 
razonamientos: 

La parte motiva de la sentencia sostiene que 
Ricardo o Ricardino Arias no fue poseedor de la 
hacienda de "El Diamante" de propiedad del de
mente Eliseo Duque, sino que asumió la adminis
tración de los bienes de éste a raíz de su demen
cia. El mismo fallo casa la sentencia proferida 
por el Tribunal de Pereira y, en su lugar confirma 
la del Júzgado del Circuito de~FiJ1landia que en 
su parte resolutiva "reconoce a favor del deman
dado Arias el derecho de retención del inmueble 
mat~ria de la reivindicación mientras no le sean 
reconocidas· l:¡s mejoras por él plantadas o reco
nocido su importe como poseedor de ·buena fe". 

Se considera: en. primer lugar, ya se dijo que la 
sentencia dictada por la Corte es terminante en 
cuanto casó la del Tribunal de Pereira y confirmó 
la del Juzgado Promiscuo del Circuito de Finlan
dia que viene así a tener plena vigencia y fuer
za legal.suficiente para desatar los problemas dis
cutidos en el litigio. No puede pretender el me
morialista que la Corte entre en consideraciones 
que vengan a desvirtuar el fallo ya dictado o en 
especulaciones de carácter jurídico que compli
quen su interpretación. El derecho a pedir acla
raciones no puede . .:'mvertirse en recurso de repo
sición que dé margen para revocar o reformar el 
fallo, porque ~sto lo prohibe expresamente el ar
,tículo 482 del C. J. Con razón ha dicho la Corte: 

"Los jueces deben tener sumo cuidado de no al
terar ni modificar el sentislo al explicar o acla
rar el concepto oscuro; debiendo hacerlo no cam
biando la fuerza ni el entendimiento de la senten
cia, según decía la ley de Partida; lo contrario 
no sería aclarar, que es lo úni~o permitido, sino 

variar o modificar, lo cual está vedado. (Auto, 
Sala Plena, 23 septiembre 1938, XLVII, 306)". 

Por otra parte el mismo memorialista olvidó lo 
expresado por la Corte en la última parte de la 
sentencia en que dijo: 

"Está, pues sufiCientemente demostrado, en con
cepto de la Sala, que Ricardino- Arias no ha te
nido la posesión sobre el fundo de 'El Piamante' 
y que' su posición jurídica es la de un mero tene
dor, quien estableció cultivos en este fundo con 
el consentimiento y aún mediante relaciones con
tractuales con Eliseo Duque y que, como persona 
de confianza de la familia Duque~Zuluaga, asumió 
la administración de los bienes del interdicto". 
.La parte transcrita es suficientemente clara y por 
lo tanto no es necesario que la Corte entre en 
nuevas consideraciones .. 

En cuanto a la aclaración referente a que fue el 
Tribunal de Pereira y no el de Manizales el que 
dictó la. sentencia de segundo grado, ya fue he
cha por la Sala y dondeqúiera que se cita el Tri
bunal de Manizales debe entenderse que se hace 
referencia cal Tribunal de Pereira. Así debe in
terpretarse y aplicarse el auto de fecha ocho de 
agosto de mil novecientos cincuenta y siete. 

Por lo expuesto no hay lugar a hacer las· decla
raciones solicitadas. 

Notifíquese. -

Alfredo Cock Arango -IIgnacio lEscaUón-.Vosé 
!H[ernández Arbeláez -- Armando JLatotte lltizo. 
~rturo C. Posada- Arturo Valencia ~ea-Jorge 
Soto Soto, Secretario. 

¡(:f:5X"_c'c 
:J 



lLA lFAlL'll'A rr:m JRJEGKS'll'JRO JDJE UNA SlEN'll'lENCKA, NO lES OJBS'll'ACUJLO PAJRA SU 
O!BlLITGA'll'Oll.UlE'lDAJD Y CUMPJLKMKJEN'll'O lEN'll'RlE LAS PAR'll'JES. - lEL ])IJECRJE'll'O 
])IJE SKMUlLACWN NO PROIDUCJE JEJFJEC'll'OS CON'll'RA 'll'JERCJEROS.- NO lES PIRO· 
ClEIDlEN'll'lE AlLlLlEGAJR lEN CASACWN NUJEVOS E'LlEMJEN'll'OS PJROIBA'll'Ol!UOS.
JEJRJROJRJES IDJE IDJERECJHIO. - LA JBUJENA lF'lE, lES UN JEJLJEMJEN'll'O MOJRAL QUJE 
PJEJR'll'JENJECJE AJL lFUlERO KN'll'JERNO JDE'L POSJEJE])IOR.-NO SJE PUJE])IJE JDJESA'll'lEN·· 
JDJEJR UN CAJRGO lBlllEN lFUNIDAMEN'll'ADO, CON JEL SOLO ARGUMJEN'll'O IDJE QUlE'lElL 
IW:O'll'ITVO ALJEGAIDID NO §lE APOYA lEN LA PRJECKSA CAUSAL QUJE LlE COJRJR.]E§ .. 

PONDJE 

ll.-IL& ilallta. alle I?<egñs\tli'o elle mn& sen~enda, 
lllll!l! es obs~e¡¡¡llo J]llara SUll obli.gato:rñe~ad y 
<ellllllllllJ]IIllñmi.emto en~R"e las J]lla!i'\tes. Quni.enes fue
I?ollll lliitñgallllies ellll el jllllimio <en lt]!llle se dñdó, o 
lt]!Ufielllles llilell'iiVallll sus <llle;,·eehos o JliiR"etensi.ones 
~e lt]!Ullfiellll illlle liñtñgallllie, lllll!l! nmeden allega:r con 
áld\to lt]!Une lla sellll\telll!.cila mo está ll'egfistra<lla 
JP12lrl!!. evfi\taJr sw a!ean;ce y cUllmplimiemto, ]]lOr· 
ill11ille Tia !fUlleli·za obl.ñga\toli'ia SUlllrge dell !faino mis
mo, y lla ilmrmali.da<lll rdlell ll'egfisiro de na sen
Celll!.da lt]!Ulle Ha Rey exige llllli.ra a los fines de 
esa i.lll!.s\tñ1nndólll!. R"eRacioma<lllos con teR"ceR"os. 

2.-C1lllallll<Illo llm <IllcciJ:Jimm y lla jmñspr1lll<Illen· 
ciia hallll IIllñcll!.o qlll<e el! deell'eto <llle sñmUlllación 
llllo JPill'OOUlice eiiectos comtra tell'cell'os, se li"efie
li"<ellll a llos allllt]!miR'en1es ttll<e llmena lÍe antes de 
i!llecll'etali"Se lla simlil!llaci.ón, pero nG porllrñrurn 
eollllsñilll<eli'aR'se eomo Celi'Celi'os ampall'lMllos poR' 
esa ttllodll'firma ltJI'Iti.enes corm J!WSCerño:rhllaQl a lla 
serm\temeia lt]!lille lliecllall'm lla simlil!Tiacñ6n- ailllq11llñe
ll'ellll ell i!llereelho del sim'!lilarmCe, aum c1llalllldo 
SUl!bslisCa en rr·egñs\tll'c dell ~itunno qUl!e se declalt'Ó 
si.mUl!nai!llo, ¡¡¡oll' mo lhallH!li"Se i.nsui.to ell falllo. 

3.-No es Jlllt'Oceallerm~e z.lllegar ellll casacióllll 
llllUl!evGS elem!!eRlltos JPIR'Ob~Wll'fios, )lWrque el <llle
fua~e illli!He4lla \tell'mliJitaalio en llas ñmstancñas, y& 
illlUl!e eTI ll'eClillli'So itlle easacñólll. est;í. encam¡ñnado 
excRUl!slivammelll!.te a aileciiooll' llas acUl!saeii.ones que 
ge Jlormmunlellll con~li'a nas selll\teRllcfias de segunn-
llilm filllls~ancña JPI:rOJlerialias J¡Wll' los '.irR"nllJUl!nanes, 
JliiOll' nas caUl!salles esbbl.ecñi!llas en b ley. JEsta -
ha sñi!llo i!llodduua corms~auute i!lle na Corte. 

4!.-lEl ll'eCUllll.'ll'ellllte, all 1/ormUliHar eli Clllll'gO JllOX' 

ell'li'Oll' tille i!llell'eC'ilnO en lla a]]lreci.aCÜÓllll de l.a 
Jlllll'Ul!eba, y llnacell'llo e«J>lllsñsti.r en que ell 'lrll'ibu· 
:rmall i!llño a esa ]l}li'Ulleba "Ullill vanor ]l}ll'Obatoriio 
i!llñs~lillll~<!D all q¡Ulle em sli ~Ji<elll.e", debe ñndñeali' cuál 
ilUile ell valloli' prc".'Jmfroi?ño a¡¡Ulle lle asligHiló, y se
mallar lla [li.s]!HrSEc~Óllll nea'a! sobli'e lNÍB"illlllellll 

pli'obatorio que el falla<lloll' hUl!ioi.e:ra filll!.fli'ingñ
do por' razóill de esa valoraciólll, ]l}Oll'I!J!1llle som 
indicaciones i.mp:resciimlibJes ¡¡¡ara lla j¡Dll'OSJll~ • 
ll'idad del cargo, pues si.lll!. ellas se eall'ece de 
]os necesarios extremos pall'a qíllle lla Cor~e 
nmei!lla hacer la couufroniacñiin qune lie pe:rmHa 
es~ablecer si se inclllll'll'ió en. ell enol!' <lile d«!
Jrecho imputado y si a comsecUllencña de ese 
<eno se infri.ngi.ó lla J.ey sustan~ñva. 
· 5.-JLá buena fe, segÚ!n ell all'tÍÍCUllilO '683 (]i,ell 

!Código Civil, es ia conciencña de h.aber:;e 
adquirido el dominio de la cosa poli' medi,)s 
ilegítimos, exentos de :l'ram!es y lil!e tmllo ot1~0 
vicio. lEs, pues, Wl elemento moll'ali ltJ!Ulle per
tenece al fuero interno den poseei!lloll'. !La ~s
timación que el sentenciadoll' Jhace sobll'e he
chos morales, l!ta dñcho na· CoR"te, llllo nmeds 
ser <Illesatenólñila por ésta en casac:iórm, sii.no JPIOll' 
jplruneba evidente en contrali'lio, ttllesatellll<lllitll2 
por el 'lrribmruat 

IDe llas anteriores ll'azanes deJ]IIeilllil'l.e .Ha li'e:la
tiva autonomía de los !ialllla<Illol!'es i!lle ñnstalll!.ei.a 
en Ba aprecii.acii.órm de na bllllerma !!) malla fe allell 
¡poseelllo:r, apreciación lt]!ue sóno ¡¡nne<llle seli." va
riada en casación cualllldo se ttllemuestll'e IQ.llle 
el 'JI'JribunaB l!la incuurñdo eRll enor evñllllen~e 

' de hecho en la ajplrecñacñón de nas Jllli'Ul!eb:w 
de I!JI.Ue se sirvió para calñfñcar lla bnnena o 
mala fe <llle! pos<Íledor. No es sllllfi.ciiente a:llili'· 
ma:r II!Ue en contll'ato lllle compll'aventa se ii.n
tell'pretó en sentido distiinto de alt]!Ullen fli.Ull~ ell 
mismo contrato expone, pa:ra ofutenell' éxi.ío 
·en la acusación, sino ¡que es lllle~esali."ño i!lle
mosCrar que de la Jllll'lillefua sefialm<illa S\J.'!ll'gq, ]m 
evidencia contraria al concepto i!llen junzgaalloll'. 

S.-lEl formulllismo «lle na casación, conn seli' 
tan riguroso, no JPIUe<Ille Hegali." basta i!llesa~snn
deJr urm cugo que se ad11l!ce eollll ll'azórm, con ell 
solo all'gUllmento de que ell motlivo allegaiillo no 



JJTIJIIJ>l!Cll&ll.. 

se funda en la precisa causal que le corres
ponde, máxime si se considera que la mis
ma Corte no ha mantenido un criterio uná
nime sobre la causal que debe ser alegada 
1!n el caso de 'la RIEIFORM&'lrllO llN JP'!Ell1US. 
]])lesatendiendo el rigorismo, esta Sala ha en
contrado viable un cargo, aun cuando se in
dique causal distinta a la existente, si al fun- · 
damentarlo el recurrente lo justifica debi
damente. 

Corte Suprema de Justicia. - Saia de Casación 
CiviL-Bogotá, veintiseis de julio de mil nove
cientos ·cincuenta y siete. 

(Magistrado Ponente: Dr. Guillermo Garavito 
Durán) 

La Corte decide sobre el recurso de casación 
que interpuso la parte demandada contra la sen
tencia de segundo grado proferida el 16 de enero 
de 1956 por el Tribunal Superior del Distrito Ju- _ 
dicial de Bogotá, en el juicio ordinario de Arturo ' 
Boada contra Rafael Munar y otros. 

Ante el señor Juez del Circuito de Chocontá 
promovió demanda Arturo Boada, por medio de 
apoderado, contra Rafael Munar, Fideligna Boada 
y Juan de Jesús Robles· V., tendiente a obtener las 
siguientes declaraciones: 

"a) Pertenece en pleno dominio y propiedad al 
señor Arturo Boada por tener título justo inscri
to, la finca que se determina en los hechos de la 
demanda.- b) Los demandados están en la obli
gación de resti1!uir dicho inmueble dentro del tér
;rnino que se fije en el fallo a don Arturo Boada, 
juntamente con sus frutos civiles y naturales, de 
acuerdo con la ley, y corno poseedores sin justo 
título, desde el momento de la detención y en la 
cuantía que se establezca por medio de· peritos. 
e) Se condena a los demandados a restituir el in
mueble no sólo con los frutos percibidos sino con 
los que hubieren podido percibir con mediana -in
teligencia y cuidado. - d) Se ordena la t:ancela
ción, en el registro, de la escritura número cin

.cuenta y nueve (59) de dos (2) de febrero de mil 
novecientos cuarenta y siete de la Notaría de Man
ta. - e) Que en el caso de oposición se condene 
en costas a los demandados". 

Corno hechos fundamentales de la demanda ma
nifestó el actor que por medio de la escritura nú
mero 81 de 14 de febrero de 1946, no dice de cuál 

Notaría, adquirió el inmueble cuya restitución so
~icíta, consistente en un lote de terreno denomi
nado "El Porvenir", ubicado en la vereda de La
guna, sitio El Bosque, en jurisdicción del Muni
cipio de Tibirita, alinderado así: Desde upa piedra 
grande que está sobre una cuchilla, sigue toda 
ésta hasta encontrar un vallado, sigue por todo 
éste hasta encontrar la peña' de "Soatarna", limita 
por este costado con terrenos de herederos de Bau-· 
tista Huertas y José Valero; vuelve toda esta peña 
a encontrar una piedra· marcada con una "J", de 
aquí vuelve hasta encontrar una cerca de piedra 
y sigue toda ésta a enéontrar el primer lindero, 
separando terrenos de herederos de Félix Aldana 
y Marcedonio Hernández; que los. demandados es
tán en posesión de dicho inmueble desde hace 
unos diez años y

9 
que a partir del año de 1941 son 

detendadores de mala fe por no tener título justo; 
que por sentencia de fecha 8 de septiembre de 
1941, confirmada por el H. Tribunal, se declaró 
simulado y sin valor el título de adquisición de 
los demandados Munar 'y Boada, por ser ficticio; 
que por razón del fallo antes referido el deman
dado posee título justo; que los. demandados han 
usufructuado el terreno en su exclusivo beneficio 
durante diez años; ·que estos, no obstante conocer 
el fallo de simulación, celebraron el contrato de 
compraventa a que se refiere la escritura indica
da en la súplica d), y que por ser doloso ese con
trato, los demandados Munar y Boada son los ac
tuales poseedores materiales del inmueble. 

Surtida la tramitación de rigor, el Juzgado dic
tó la sentencia de fecha 17 de febrero de 1953, fa
vorable a las pretensi_ones del demandante. En ella 
resolvió: 
_ "1 9-Declarar dueño, con pleno dorn1nio y pro

piedad al señor Arturo Boada, del lote denomina
do 'El Porvenir', el que hace parte otro de mayor 
extensión, ubicado en la vereda Laguna sitio el 
Bosque, y cuyos lindex:os se enct¡entran claramen
te delineados en la primera parte de los hechos de 
la demanda, conformes con ·los que señala el títu
lo número 81 de 14 de febrero qe 1946. 

"2Q-Como consecuencia _de la anterior declara
ción Jos demandados_ señores Rafael Munar, Fide
ligna Boada y Juan de jeiús -Robles, en su con
dición de poseedores materiales del bien, están 
obligados a restituir dicho_ lote, á'entro de los 
treinta días siguientes a fa ejecutoria de esta sen-
tencia. _ 

"39-Para el efecto de la restitución de los fru
tos naturales y civiles, corno de las demás presta
ciones mutuas que favoreciere tanto a la parte 
demandante como a la parte demandada vencida, 



se considerará a ésta como poseedores de buena 
fe, pudiendo hacer valer sus derechos en la forma 
como lo determina el artículo 553 del C. J., por 
no haberse establecido dentro del mismo juicio. 

"49-Sin costas por no haberse demostrado una 
temeridad manüiesta por la parte opositora y 
vencida". 

De esta sentencia solamente apeló el apoderado 
c!e los demandados. Tramitada la segunda instan
cia, el Tribunal Superior de Bogotá pronunció el 
fallo de 16 de ~nero de 1956, en el cual resuelve: 

"Primero.-Refórmase la sentencia apelada en 
su segundo aparte para condenar a Juan de Jesús 
Robles como único poseedor material a la restitu
ción del inmueble dentro del término que le fije 
el fallador de primera instancia, y absuelve de los 
cargos de la demanda a Rafael Munar y Fideligna 
Boada. 

"Segundo.-Refórmase el ordinal tercero de la 
misma para declarar que para las prestaciones 
mutuas a que haya lugar y en la forma en que 
lo dispone el mismo fallador, Juan de Jesús Ro
bles será considerado como poseedor de mala fe. 

"Tex-cero-Adicionarse para dispon~r. como dis
pone, el registro de la sentencia que pone fin a 
este juicio y la cancelació::t del registro de la es
critura número 59 de 2 de febrero de 1947 otor
gada en. la Notaría de Manta, y de que se ha hecho 
mérito en esta providencia. · 

"Cuarto.-se confirma en todo lo demás. 
"Quinto.-Condénase al demandado.Juan deJe

sús Robles al pago de las costas causadas en la 
segunda instancia". · 

Contra el anterior fallo del Tribunal interpuso 
x-ecurso de casación el apoderado del demandado 
Juan de Jesús Robles, recurso que por haber sido 
concedido, admitido por la Corte y sustentado 
oportunamente, es el caso de resolver. 

El recuri'ente formula contra la sentencia del 
nibunal los siguientes cargos: 

Prime:ro.-Error de derecho, por haberle dado el 
ca:rácter de plena prueba a la sentencia proferida 
por el Juzgado del Circuito de Chocontá el 18 de 
septiembre de 1941, llevada al juicio sin la corres
pondiente comprobación de haber sido registrada, 
estando sujeta a esa formalidad. Considera infrin
gidos los artículos 593 y 596 del C. J. y 756, 759, 
?85, 946, 2528, 2652, 26'73 y 2674 del C. C. 

Segundo.-E'rror de cierecho en la apreciación 
de la escritura número 59 de 2 de febrero de 1947 
de la Notaria de Manta, a la cual le dio un valor 
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probatorio distinto del que en sí tiene, y que lo 
llevó a considerar como poseedor de mala fe al 
demandado Robles. Estima infringidos los artícu
los 746, 768 y 769 del C. C. 

Tercero.-No estar la sentencia en consonancia 
con las pretensiones deducidas por los litigantes 
causal 2¡¡. de casación), por ·haber agravado la si
tuación del único apelante, al reformar la senten
cia de primer grado para considerar al demandado 
Robles como poseedor de mala fe. Considera vio
lado el artículo 494 del C. J. 

Esta Sala acostumbra, por razón de método y 
por indicarlo así el orden lógico en que deben es
tudiarse los cargos, examinar en primer término 
la causal de incongruencia, pues de ordinario 
cuando· esa acusación prospera incide en el fondo 
del litigio e impone la casación total del fallo. 
Mas como esto no ocurriría en el presente caso, 

· en que el cargo de inconsonancia ataca sólo un 
aspecto, puede decirse secundario, de la sentencia, 
referente a la mala fe del poseedor vencido, pro
cede al examen de los cargos en el mismo orden 
en que están presentados. 

lP'll'imer cargo 

Lo intitula "Error de derecho en la aperciación 
.de pruebas" y lo formula el recurrente así: "La 
sentencia que acuso· violó directamente los pre .. 
ceptos sustantivos contenidos en los artículos 2352, 
numeral 29, 2673 y 2674 del Código Civil. por ha .. 
berle dado el carácter de plena prueba a la copia 
de la sentencia de 18 de septiembre de 1941, ne .. 
vada al juicio por el actor, sin la correspondiente 
comprobación sobre su registro, estando sujeta a 
esa formalidad, en virtud de pretender que tal 
sentencia causó traslación o mutación de la pro
piedad de bienes r'aíces, error de derecho que in
cide en el quebrantamiento de los artículos 756, 
759, 785, 946 y 2528 del C. C.". 

Para sustentarlo afirma el recurrente que la 
alud!da sentencia, para que pudiera producir los 
efectos que la ley asigna a los títulos traslaticios 
de dominio, necesitaba ser registrada en los tér
minos que enseña el artículo 2661 del C. C. y que 
el Tribunal le hizo producir efectos sin la forma.
lidad del registro, ya que la copia presentada no 
tiene constancia alguna de que se hubiera efec
tuado el registro, y que por el contrario, dél cer
tificado que el recurrente acompaña a su demar,
da de casación, expedida por el registrador de inH
trumentos públicos de Choc·ontá, aparece que tal 
sentencia no ha sido registrada y que por tanto 
los registros de los instrumentos contentivos <l.e 



los contratos sobre que versó la simulación decla
rada se encuentran vigentes. Que en esas condi
ciones la prueba es legalmente ineficaz y el Tri
bunal le dio un mérito que no tiene, con lo cual 
violó también las normas contenidas en los ar
tículos 593 y 596 del Código Judicial. Que el error 
en la apreciación de esa prueba llevó al Tribunal 
a violar las disposiciones sustantivas citadas. 

Otro aspecto que presenta el recurrente es el 
de que el demandado Robles no fue parte en el 
juicio en que se pronunció por el Juzgado del Cir
cuito de Chocontá la sentencia de 18 de septiem
bre de 1941, que declaró simulado el contrato de 
compraventa contenido en la escritura número 
152 de 12 de abril de 1934, por lo cual Robles es 
un terc-ero que no está obligado a conocer esa sen
tencia a la cual no se le dio publicidad por medio 
del registro. Que de consiguiente, esa sentencia no 
podía surtir efecto legal respecto a Robles, y en
tonces para él, como tercero, el acto aparente de
clarado simulado, contenido en la escritura l52 
conserva todo su valor, y en tales condiciones la 
venta que le hizo Fideligna Boada, quien apare
cía como verdadera dueña del inmueble que le 
transfirió por escritura número 59 de ·2 de febrero 
de 1947 de la Notaría de Manta ,tiene todo valor 
y el demandadQ es poseedor inscrito y material 
del inmueble qu~ se reivindica, lo que hace inope
rante la acción ejercitada en este juicio. 

Insiste en que si la sentencia que declaró la si
mulación de la escritura 152 causó traslación o 
mutación de la propiedad del inmueble que ahora 
se reivindica, traslación que se habría operado del 
patrimonio de Fideligna Boa da al de José Angel 
'Boada, esa sentencia ha debido registrarse y_ sin 
ese requisito el Tribunal no ha debido darle el 
carácter de plena prueba, puesto que coñform!'! 
al artículo 2673 del C. C. no hace fe en juicio ni 
ante ninguna autoridad, empleado o funcionario 
público. ' ' -

Concluye así su argumentación: "Como el Tri
bunal de segunda instancia, incurrió en error de 
derecho, al darle a la sentencia de 18 de septiem~ 
bre de 1941, el valor de plena prueba, que no te
nía, para demostrar que Arturo Boada es dueño 
del predio objeto de la reivindicación sin serlo, 
ese error de derecho evidente, lo indujo a que
brantar directamente el precepto de carácter sus
tantivo contenido en el artículo 946 del C. C., pues, 
el fallador de segunda instancia concedió la ac
ción reivindicatoria o de dominio a quien no es 
dueño de la cosa que se quiere reivindicar, y de 
paso violó las disposiciones sobre tradición de in
muebles: artículos 756, 759 y 785 del C. C. 
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"Y si la sentencia de 18 de septiembr_e de 1941, 
por falta de registro estando sujeta a él, no tiene 
ningún valor probatorio; si no existe jurídica
mente; si, en cambio, éonserva el valor. de plena 
prueba sobre su contenido la escritura número 
152 de 12 de abril de 1934, de la Notaría de Gua
teque, porque ella sí se encuentra oportuna y de
bidamente presentada y registrada, la venta que 
en ella hizo José ..{\.ngel Boa da a Fideligna Boada 
produce todos los efectos jurídicos que las leyes le 
señalan y el estudio de títulos se desata eri forma 
contraria a lo h·echo en la sentencia acusada". 

Considera la Corte: 

La prueba a que alude el recurrente y que es
tima fue apreciada erróneamente por el Tribun¡:ü, 

"es la copia de la sentencia proferida por el Juz
gado del Circuito de Chocontá el 18 de julio de 
1941 en el juicio que José Angel Boada adelantó 
contra Fideligna Boada de Munar y otra, senten
cia en la cual el- Juzgado declaró simulado el con
trato de compraventa celebrado por escritura pú-_ 
blica núme.ro 152 de fecha 12 de abril de 1934 en
tre los referidos José Angel Boada como yendedor 
y Fideligna Boa da· de Munar como· compradora. · 

·. El cargo consiste en que el Tribunal incurrió !'!n 
error de .derecho al reconocerle a tal sentencia, 
que no fue registrada, el éarácter de pleria prue
ba para demostrar que el demandante Arturo Boa
da es dueño del predio objeto de la reivindiración. 

La acusación es infundada, porque -el dominio 
del inmueble en el.demandante lo dedujo el Tri
bunal del análisis de los títulos y no de la aludida 
sentencia, la cual estimó solamente como prueba 
que corrobora la propiedad que José Angel Boada 
tenía en el predio "E_l Bosque" cuando· se lo trans
firió al demandante. 

El Tribunal estudia los títulos alegados tanto 
por el demandante como por el demandado Robles 
y de ese estudio concluye lo siguiente: 

"Los tres derechos que conforme al instrumento 
59 de dos de febrero de 1947 tendría el deman
dado Robles en el bien objeto de la reivindica
ción, proceden a non domino, toda vez- que Cle
mencia, María y Fideligna Boada no adquirieron 
nada en la estipulación que para ellas e Inés Boa
da pactaron Tulia Jiménez y José Angel Boada en 
la escritura 47 de 6 de febrero de 1934. 

"En cambio, debido a· que José Angel Boada, por 
virtud de la compra que hizo a Tulia Jiménez de 

· los dos predios La Esmeralda y Las Llanadas, si 
era propietario de la parte llamada El Bosque, la 
·transferencia que de ésta, con la denominación 'de 
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lli:l :;-uorvenir, efectuó en favo!' Ciel demandante Ar
'h!ro Boada Contreras, al tenor de la escritura 8! 
de catorce de febrero de mil novecientos cuarenta 
y seis extendida en Tibirita ante el Notario de 
Manta, que es el título en que funda la causa de 
sus peticiones, si es real, porque procede del ver
dadero dueño, ya que la traaición del dominio se 
cumplió con la inscripción de la escritura de 
venta".-

Estudió también la prueba consistente en la co
pia de la sentencia de simulación proferida por el 
Juzgado del Circuito de Chocontá, a que alude el 
recurrente, y del auto proferido :por el Tribunal 
en las diligencias de entrega de las fincas que" 
como consecuencia del decreto de simulación de
bían voiver al patrL'llonio sucesora! de José An
gel Boada. Con referencia a estas pruebas dijo: 

"lLas providencias cHadas constituyen plena 
prueba, según lo dispone el artículo 632 del C. Ju
dicial, de que la venta de La Esmeralda y Las 
Llanadas hecha por José Angel Boada en la escri
tura 152 de 12 de abril de 1934 se declaró simu
liadm, y, por tanto, corroborado el dominio que José 
Angel Boada tenía en El Bosque, cuando se lo 
wendió al demandante A:duro Boada Contreras el 
catorce de febrero de mil novecientos cuarenta y 
seis. 

"Concluye la Sala del estudio que acaba de ha
~X' de las titulaciones presentadas por ef deman
dante y los demandados que aquél ha demostrado 
sex- el dueño del inmueble, objeto de Ia reivin-
dicación". . 

Como se ve, el Tribunal ilalló demostrados el do
minio del inmueble en el demandante con los tí
tulos :presentados por las partes, conforme al es
tudio cuidadoso que de ellos hace. La sentencia 
de simulaéión la estimó como prueba capaz de co
rroborar el derecho que José Angel Boada, ante
cesor del demandante, tenía sobre el bien que· 
ttansfirió a éste y cuya reivindicación se deman
da. Las pruebas en que el Tribunal se basó para 
~stimar demostrado el derecho de dominio del ac
~or, no han sido desvirtuadas ni atacadas en este 
recurso, por lo cual ese fundamento del fallo con
~inúa en pie. 

De consiguiente, aun cuando se aceptara que la 
aludida sentencia de simulación requería la for
malidad del registro; que no se trajo la prueba 
de que se hubiera c:1mplido esa formalidad; que 
por ello carece de valor en juicio, y que el Tribu
nal incurrió en error de derecho al darle en esas 
condiciones valor de plena prueba, tal error no 
seria sv.ficiente para infirmar el rallo, porque aún 
desaparecida o desestimada esa :;>rueba los funda-

mentos de la decisión subsisten por tener su apo.. _ 
yo en otras probanzas. 

El argumento de que por cuanto Robles 'no fue 
demandante ni demandado en el juicio en que se 
pronunció el decreto de simulación es 'll.í'i\ \'i~:J;GS© 
a quien el fallo no obliga por no habérsele dado 
la publicación correspondiente mediante su regis
tro, carece de fundamento, ya que la falta de ::'e
gistro de la sentencia, según doctrina reiterada de 
la Corte, no es obstáculo para su obligatoriedad y 
cumplimiento entre las partes. Quienes fueron li
tigantes en el juicio en que se dictó, o quienes de
rivan sus derechos o pretensiones de quien fue 
litigante, no pueden alegar con éxito que la sen
tencia no está registrada para evitar su alcance y 
cumplimiento, porque la fuerza obligatoria surge 
del fallo mismo, y la formalidad del registro de 
la sentencia que la ley exige mira a los fines 
de esa institución relacionados con terceros. 

El demandado Robles deriva su derecho o su 
pretensión de Fideligna Boada de Munar, per
sona que fue precisamente la demandada en el jui
cio de simulación, y el contrato de compraventa 
entre estos celebrado es de fecha posterior a la de 
la sentencia de que se trata. Cuando la doctrina 
y la jurisprudencia han dicho que el decreto de 
simulación no produce efectos contra terceros, se 
refieren a los adquirentes de buena fe antes de 
decretarse la simulación, pero no podrían consi
derarse como terceros amparados por esa doctrina 
quienes con posterioridad a la sentencia que de
clara la simulación adquieren el derecho del si
mulante, aun cuando subsista el registro del título 
que se declaró simulado, por no haberse inscrito 
i®ID!@o 

En sentencia de 23 de marzo de 1957, no publi
cada aún en la GACETA, dijo esta Sala: 

"Cuando la sentencia requiere inscripción o re
gistro, la ausencia de este requisito no implica que 
aquélla, aun debiendo serlo, carezca de eficacia, 
como tal. Pues la ley, en esas circunstancias la 
priva de mérito probatorio en relación con terce
ros, pero se lo asigna contra las mismas partes. 
Esto, porque la sentencia definitiva y ejecutoriada 
determina la posición de las partes para el futuro, 
sin que sea necesaria la formalidad del registro 
para esa determinación; él mira más a los terceros 
que a las partes que han litigado en el respectivo 
juicio. El registro de una sentencia es requisito 
completamente posteriür a su expedición, pero sin 
que él modifique, ni menos-desvirtúe la situación 
que entre las partes crea el fallo". 

Respecto al certificado expedido por el Regis
trador de Instrumentos Públicos del Circuito de 
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Chocontá, que el recurrente acompañó a su de
manda de casación, con el cual pretende demostrar 
que está vigente el registro de la escritura núme
ro 152 de 12 de abril de 1934 de la Notaría. de 
Guateque, que contiene el-contrato declarado si
mulado, y que no aparece registrada la sentencia 
que decretó la simulación de ese ¡;:ontrato, debe 
advertirse que no es procedente allegar en casa
ción nuevos elementos probatorios, porque el de
bate queda terminado en las instancias, ya que el 
recurso de casación está encaminado exclusiva
mente a decidir las acusaciones que se formulen 
contra las sentencias de segunda instancia profe
ridas por los Tribunales, por las causales estable
cidas en la ley. Esta ha sido doctrina constante de 
la Corte. En sentencia de casación de 12 de agosto 
de 1940 (G. J. 1964, pág. 3141), se lee: "Ha dicho 
repetidas veces esta Sala, que la Corte en Casa
ción, no tiene facultad para estimar elementos 
probatorios que por primera vez y ante la m.isma 
se presentan al debate, porque éste queda cerrado· 
con el fallo del Tribunal. Su misión es puramente 
doctrinal, y va también a reparar los agravios que 
infieran las sentencias pero teniendo en cuenta 
únicamente los fundamentos de hecho aducidos 
oportunamente; la sentencia recurrida en casa-. 
ción es la que constituye el hecho o la materia su
jeta al debate en este recurso, a diferencia de lo 
que ocurre en las instancias de un juicio en las 
cuales el objeto de la litis es la cosa, la cantidad 
o hecho -demandado; los júeces falladores califi
can el proceso en su integridad, la Corte, cuando 
no procede como Tribunal de instancia, juzga en 
la parte acusada y por las causales o motivos que 
legalmente se aduzcan". 

Por las razones expuestas, el cargo no prospera. 

Segundo cargo 

"Error de derecho en la apreciación de una 
prueba. 

"La sentencia es también violatoria de las dis
posiciones sustantivas contenidas en los artículos 
764, inciso 29, 768 y 769 del C. C., por haberle dado 
un valor probatorio distinto al que en sí tiene, al' 
contenido de la escritura número 59 . de 2 de fe
brero de 1947 de la Notaría de Manta". 

Para sustentarlo dice el recurrente: 
"Al efecto, el H. Tribunal sentenciador, al es

tudiar la situación del demandado señor Robles, 
concluye que su posesión es irregular y que para 
efectos de las prestaciones mutuas, se le debe con
siderar como poseedor de mala fe, 'porque entró 
a poseer todo el bien a sabiendas, según reza el 
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título por el cual compró los derechos a Munar y 
a Boa da de Munar ... ". ,Ante los términos de la 
sentencia cabe la pregunta: ¿a sabiendas de qué 
entró Robles a poseer todo el bien? A sabiendas 
de que le vendían la finca de El Bosque, como 
cuerpo cierto, en su totalidad, y que le hicieron 
una entr.ega real, con una posesión que garanti
zaron los vendedores venir siendo pública desde 
hacía trece años. 

"Ínterpretando como se interpretó ese contrato 
en sentido distinto a aquel en que el mismo con
trato expone, se incurrió por el sentenciador en 
un error ·manifiesto de hecho, en la lectura e in
terpretación de la prueba, no teniendo en cuenta 
lo dispuesto por los artículos 1618, 1620, 1622 del 
C. C. error de hecho. que lo llevó a violar directa
mente las disposiciones sustantivas que consagran 
los artículos 764, 765, 768, 769 del C.· C. cometien
do así un error de derecho, sobre normas de orden 
públicó en lo tocante a la posesión y a la buena 
fe". 

Agrega que el artíc~lo 764 del C. C. establece 
que es posesión regular la que procede de justo 
título y ha sido adqttirida de buena fe. Que el tí
tulo ·exhibido por el demandado Robles es el con
trato de compraventa que celebró con Rafael Mu
nar y Fideligna" Boada de Munar, de que hace mé
rito la escritura' N9 59 de 2 de febrero de 1947 
de la Notaría de Manta, por la cual se le transfi
rió a Robles todo el bien materia del contrato, y 
no parte. Que se le hizo"la tradidón de la pose
sión tanto en su aspectd material como en su as
pecto formal de conformidad c:on las exigencias 
de los artículos 756 y 785 del C. C.". Que "existe 
una cadena de títulos debidamente registrados por 
los cuales aparecía que la finca de El Bosque se 
encontraba en cabeza de los que le vendieron a 
Robles tal bien, como cuerpo cierto, y le hicieron 
el tra~paso de una posesión regular que contaba 
ya con varios años de existencia. En estas condi
ciones el título aparecía a los ojos del comprador 
como un título justo, y asi se debe calificar. Lo 
contrario lleva a un error de derecho con el que 
se viola el artículo invocado". 

Transcribe algunas definiciones· de tratadistas 
sobre la buena fe y alega que "no otra cosa había 
venido teniendo Robles en su conciencia frente al 
dominio sobre el bien objeto de la litis. Pero el 
H. Tribunal pensando en forma muy moralista lle
gó a medir la conciencia a través del estudio de 
títulos, para encontrar que si Robles no podía te
ner más de 3/4 partes de justo título, la otra cuar
ta parte que había poseído sin él, viciaba moral
mente el resto: como no se estaba en- gracia en el 



todo, había caído en pecado. Así se llegó a violar 
directamente el artículo 769 del C. C. por cuanto 
no existe prueba de la mala Ú, y no se ha desvir
tuado por tanto la presunción que favorece al d<:!-
n1andado". 1 

Concluye la sustentación del cargo así: "Ahora, 
habiendo tenido Robles buena fe al contratar, re
wltando con una posesión regular, obtuvo para 
sí un título justo capaz conforme al artículo 765 
del C. C. de transmitirle el dominio pleno sobre el 
bien materia de la litis, derecho oponible al ac
tor, por lo cual la sentencia acusada violó el ar
tículo 946 del C. C. por reconocer la acción de 
dominio en el actor contra el verdadero dueño; el 
769, en cuanto a la calificación de la buena fe, y 
los artículos 963 y 964 del mismo Código Civil, en 
cuanto a las obligaciones mutuas". 

El Tribunal dice en su fallo: "Para los efectos 
de las prestaciones mutuas como son frutos, dete
rioros o mejoras, Robles debe ser considerado co¡ 
mo poseedor de mala fe; porque entró a poseer 
todo el bien a sabiendas, según lo reza el título 
por el cual compró los derechos de Mur.ar y Boa-· 
da de Munar, de q_ue estos pretendían solamente 
derechos sobre las tres cuartas partes no sobre 
todo el predio. Por tanto, el aparte 3Q que dispo
ne debe considerarse a la parte demandada como 
poseedora de buer..a fe, debe también reformarse 
en el sentido expresado". El Tribunal se refiere 
al aparte 39 del fallo de la primera instancia. 

Este concepto del juzgador es el atacado en el 
cargo que se estudia. El recurrente foqnula el car
go por error de derecho en la apreciación de la 
prueba contenida en la escritura número 59 de 2 
de febrero de 1947 de la Notaría de Manta y lo 
hace consistir en que el Tribunal dio a esa prue
ha "un valor probatorio distinto al que en sí tie
ne", pero no indica cuál fue el valor probatorio 
que le asignó, ni señala la disposición legal sobre 
régimen probatorio que el fé)llador hubiera in
fringido por razón de esa valoración, indicaciones 
imprescindibles para la prosperidad/ del cargo, 
porque sin ellas se carece de los necesarios extre
mos para que la Corte pueda hacer la confronta
ción que le penr..ita establecer si se incurrió en el 
error de derecho imputado y si a consecuencia de 
ese error se it1fringió la ley sustantiva. 

En forma reiterada la Corte ha exigido la incfi
cación de esos extremos para el estudio del cargo 
por error de derecho. En recientes fallos ha dicho: 

"En tratándose de error de derecho en la apre-

ciación de las pruebas, para producirse la viola
ción de la ley sustantiva, es menester que se pro
duzca ante todo el agravio de los preceptos lega
les sobre la tarifa de los medios probatorios, se
gún los hechos que se trata de establecer para sa
ber si las pruebas aducidas ~sponden o no a esa 
tarifa. En esta valoración puede equivocarse el 
Tribunal, bien otorgando a una prueba el valor 
de que carece, ora desconociéndole el que tiene 
según el derecho probatorio; mas para saber esto 
en casación es indispensable indicar la disposición 
legal precisa violada por haber atribuído a deter
minada prueba un valor que aquélla no le da, o 
por haberle negado el que le da. No hay, no pue
de haber error de derecho en la estimación de las 
pruebas, sin tal indicación exacta, porque el error 
tiene que resultar precisamente de enjuiciar la 
apreciación del Tribunal ante los textos de la ley 
que consagran los medios probatorios, su tarifa y 
su valor. Sin esta confrontación, es imposible sa
b:;i·, primero, si hay error en la estimación de una 
prueba, y, luego, si el error golpea sobre los tex
tos objetivos que consagran el derecho sustancial 
cuya efectividad se persigue ante los jueces". (Ca·· 
sación, septiembre 29 de 1954. G. J. 2146, pág. 690). 

"El error de derecho en la apreciación de una 
prueba resulta. de la confrontación del mérito re
conocido o negado a esa prueba en la sentencia, 
con el mérito que tiene o de que carece según un 
texto legal determinado. Si el valor que le atr'.
buye la sentencia es el mismo que le señala e~e 
texto, no hay error de derecho; si es distinto, hay 
error de derecho·. De consiguiente la confronta
ción no puede hacerse en casación sino con las 
disposiciones legales sobre pruebas, esto es, las 
que establecen su tarifa y su valor". (Casación, 
octubre 19 de 1954, G. J. 2147, pág. 889). 

"Todo error de derecho en la apreciación :ie 
pruebas implica una cToble infracción legal: la del 
precepto de orden probatorio, que el sentenciac.or 
desatendió dando a la prueba un valor que no 
tiene, o negándole el que tiene; y la de los pre
ceptos tocantes al fondo de la acción. Si, pues, 
cuando en casación se acusa por esta clase de error 
no se cita el precepto de orden probatorio, es im
posible saber si en la estimación de la prueba que 
se dice fue mal apreciada se incurrió en error de 
derecho". (Casación, abril 30 de 1955. G. J. 2153, 
pág. 109). ' 

"El error 'de derecho que se configura en darle 
a la prueba un valor que legalmente no tiene o 
negarle el que le corresponde, para que prospere 
en casación es menester indicar qué disposiciones 
del procedimiento sobre el valor de la prueba ilan 
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sido infringidas para que sea tomada en cuenta la 
violación indirecta de los preceptos sustantivos". 
(Casación, julio 16 de 1955. G. J. 2155, pág. 707). 

"Si el error de derecho supone necesariamente 
la violación de preceptos legales sobre pruebas, es 
preciso, para que el cargo por error de derecho 
sea viable en casación, que el recurente diga cuá
les son las disposiciones de esa natualeza que se 
han violado por el sentenciador". (Casación, agos
to 31 de 1955. G. J. 2157, pág. 89). 

"Reiteradamente ha dicho la Corte que cuando 
se impugna una_ sentencia por infracción indirecta 
de la ley sustantiva, a consecuencia de un error de 
derecho en la estimación de las probanzas, incum
be al recurrente demostrar que el fallador que
brantó las disposiciones legales que señalan la ta
rifa probatori·a, para lo cual debe citar precisa
mente en su demanda tales disposiciones que in
diquen la violación-medio, junto con las normas 
sustantivas atinentes al fondo del negocio. Si el 
recurrent~ no cita en su demanda de casación las 
normas legales sobre régimen probatorio violadas, 
ella debe rechazarse de plano". (Casación,· febre
ro 8 de 1956. G. J. 2163, pág. 28). 

Por no haber indicado el recurrente el precepto 
legal sobre pruebas violado por el Tribw1al, el 
cargo por error de derecho no es viable. Mas como 
en la sustentación del cargo dice también que el 
Tribunal interpretó el contrato contenido en la 
escritura número 59 de 2 de febrero de 1947 de la 
Notaría de Manta en sentido distinto de aquel que 
el mismo contrato expone, incurriendo así en error 
de hecho manifiesto, conviene agregar lo siguiente: 

La Buena fe, según el artículo 768 del Código 
Civil, es la conciencia de haberse adquirido el do
minio de la cosa por medios legítimos, exentos de 
fraudes y de todo otro vicio. E's, pues, un elemen
to moral que pertenece al fuero intern·o del po
seedor. La estimadón que el sentenciador hace 
sobre hechos morales, ha dicho la Corte, no puede 
ser desatendida por ésta en casacwn, sino por 
prueba evidente en contrario, desatendida por el 
Tribunal. 

"Por buena fe entienden los expositores la opi
nión o creencia en que uno está de que posee le
galmente una cosa, y por mala fe el procedimiento 
en que falta la sinceridad y reina la malicia. Cues
tiones ambas de conciencia, en que por no apare
cer generalmente de ma¡:úfiesto, ninguna regla o 
cartabón puede establecer la legislación civil so
bre ella, y queda al buen criterió del juzgador 
definirlas en caso concreto'. (Casación, septiem
bre 30 de 1924, T. XXXI, pág. 111).' 

·De las anteriores razones depende la relativa 

autonomía de los falladores de instancia en la 
apreciación de la buena o mala fe del poseedor, 
apreciación que sólo puede ser variada en casa-

l ción cuando se demuestre que el Tribunal ha in
currido en error evidente de hecho en la aprecia
ción de las pruebas de que se sirvió para calificar 
la buena o mala fe del poseedor. No es suficiente 
afirmar que el contrato de compraventa se inter
pretó en sentido distinto de aquel que el mismo 
contrato expone, para obtener éxito en la acusa
ción, sino que es necesario demostrar que de la 
prueba señalada surge la evidenCia contraria al 
concepto del juzgador, lo que no ocurre en el caso 
presente. 
. De consiguiente, el cargo no prospera. 

'Jl'ercer cargo 

En tercer lugar se acusa la sentencia del Trlbu
nal por no estar en consonancia con las pretensio
nes deducidas por los litigantes, fundando el car
go en la causal segunda del ar.tículo 520 del Có
digo Judicial. 

Para sustentarlo dice el recurrente que la sen
tencia de primera instancia sólo fue apelada por 
la parte demandada, la que tiene derecho de con
formidad con la norma contenida en el artículo 
494 del C. J. a que no se le agrave su situación, 
ya que la apelación se entiende interpuesta sólo 
en lo desfavorable al apelante. Que no habiendo 
apelado el actor, se aceptó por éste el numeral 3o 
de la sentencia de primera instancia, que dice: 
"Para los efectos de la restitución de los frutos 
naturales y demás prestaciones mutuas, la parte 
demandada se considerará como poseedor de bue
na fe". 

Y agrega: "Es pues, ésta una pretensión que en 
el juicio estaba aceptada y oportunamente dedu
cida por las partes: por el actor, por cuanto no 
habiendo apelado contra esa sentencia aceptó la 
calificación que en ella se daba al demandado, 
aun cuando en la demanda hubiera pedido otra 
cosa. O como diceri los procesalistas: para el ac
tor en esa forma quedó nuevamente trabada la 

. litis. Y para el demandado, pues, aun cuando ape
ló no le era tan desfavorable y el Tribunal la 
agravó violando de paso el artículo atrás citado, 
violación que consagro en el punto segundo de la 
sentencia, al declarar al demandado Robles como 
poseedor de mala fe para las prestaciones mutuas. 
El Tribunal como faPador ·de instancia hubiera 
podido entrar a calificar ese punto como lo hizo, 
únicamente en el caso de que el fallador de prime
ra no hubiera: resuelto nada con relación al punto 

¿ 



petitorio de la demanda. Mas como el juez m"I!J11ill«ll 
hizo la calificación, e~la ya era inmodificable en 
virtud de que fue aceptada por el actor". 

Se trata de un caso evidente de reforma de la 
sentencia de primer grado en perjuicio del único 
apelante. Sobre esta :nateria ha dicho la Corte: 

"La Jl'do:rmmmtfto ftn JllejUlls ha sido admitida por la 
jurisprudencia para sustentar las causales de ca
sación 1~, 2~' y 6~. La primera -violación de la 
ley- especialmente, según casaciones de 25 de 
mayo de 1949 (LXVI, 93) y 20 de abril de 1950 
(LXVIII, 174); la segunda -incongruencia- fue 
aceptada en sentencia de 11 de mayo de 1948 
(LXIV, 126); y la sexta -nulidad no subsanada
si bien la niega la sentencia de 20 de abril de 1950 
(LXVIII, 174) la reéibe la de 17 de julio de 1954 
(LXXVIII, 85). La primera es ·la que más se avie
ne con la naturaleza de la ll'do::rnatfto ftrn pejus, que 
el artículo 494 del C. J. consagra, pues la enmien
da del fallo de primera instancia que empeora el 
emplazamiento procesal del recurrente, agravia 
directamente dicho texto, de claro alcance sustan
tivo. Mas, también es incongruente el fallo que 
se pronuncia por fuera de la relación proc·esal 
modificada por las partes; y adolece igualmente 
de nulidad, por falta de jurisdicción, ya que el Su
perior carece de ella para juzgar sobre cuestiones 
a que debe aplicarse la autoridad de la cosa juz
gada". (Casación, marzo 28 de 1S55, J. G. 2151, 
pág. 808). ) 

En sentencia de casación de fecha catorce de 
marzo de mil novecientos cincuenta y siete, no 
publicada aún en la GACETA JUDICIAL, la Sala 
hizo un detenido estudio sobre la causal de casa
ción que debe· invocarse cuando ocurra la figura 
jurídica de la Jl'efíoll'mma.~ño !111. pejuns, estudio del cual 
concluyó: 

"En cuanto a la causal :;>rimera, invocada a~ 
l!laun~ellamm por el recurrente, la Sala estima que el 
artículo 494 del C. J. es norma de carácter sustan
tivo que consagra un derecho a favor del apelan
te que consiste en prohibir que se corrija en per
juicio suyo la providencia materia de la alzada, y 
la violación de un precepto sustantivo sólo es ata
cable eficazmente con apoyo en la causal prime
ra. De consiguiente, la Sala reitera la doctrina 
contenida en los fallos de 23 de mayo de 1949, 17 
de julio de 1954 y 28 de marzo de 1955 referentes 
a que la ll'e!t'oli'mma.tio Jirn w:ej1ms se debe acusar en ca
sación por medio de la causal primera". 

El recurrente fonnula el cargo por inconsonan-

cia con apoyo en la causal segunda del artículo 520 
del C. J., pero al fundamentarlo manifiesta expren 
samente que el Tribunal violó el art. 494 del Có
digo citado al agravar la situación del único ape
lante de la sentencia de primer grado, con lo cual 

· ataca el fallo por el motivo señalado en el nume
ral primero del artículo 520 citado, ser la senten
cia violatoria de la ley sustantiva, y así debe en
tenderse aun cuando no haya hecho especial refe
rencia a ese motivo. 

El formulismo de la casación, con ser tan rigu
roso, no puede llegar hasta desatender un cargo 
que se aduce con razón, con el solo argumento de 
que el motivo alegado no se funda en la precisa 
causal que le corresponde, máxime si se considera 
que la misma Corte no ha mantenido un criterio 
unánime sobre la causal que debe ser alegada en 
el caso de la ll'efoJrmaiio ñJID. pejl.:ls. Desatendiendo 
el rigorismo, esta Sala ha encontrado viable un 
cargo, aun cuando se indique causal distinta a la 
ll:'l:ldstente, si al fundamentarlo el recurrente lo 
justifica debidamente. En sentencia de casación 
de 26 de abril de 1938, G. J. 1934, pág. 318, se ex
presa así: 

uy no puede decirse que, no habiendo ac1ucido 
esta causal sino el motivo primero antedicho, no 
puede admitirse el cargo porque el juzgador, si 
entiende su misión en conciencia, a que eficaz y 
expresamente concurre el artículo 472 del C. J., 
no puede desoír un cargo por la circunstancia de 
no habérsele denominado bien o de no haberse 
ubicado, por decirlo así, en el preciso numeral que 
le corresponde, si, por otra parte, al considerarlo 
en sí mismo y en sus fundamentos, lo encuentra 
justificado. Esta manera de proceder tiene prece
dentes en su abono y respaldo. Por ejemplo la 
sentenc·ia de la Corte de 29 de octubre de 1937, 
la cual en párrafo alusivo al artículo 520 del C. J. 
y en situación del todo análoga a la presente, dijo: 
'Empero aunque el recurrente no cita numeral 
distinto del 1 Q tantas veces aquí recordado, se ha
lla que en verdad aduce el segundo de los varios 
motivos allí establecidos, o sea el·de "no estar la 
sentencia en consonancia con las pretensiones opor· 
tunamente deducidas por los litigantes", ·como 
pasa a verse, sin que pueda echarse m~mos la cita 
precisa de ese numeral 29 o al expresión ritual de 
este motivo, porque, como es sabido, en nuestro 
derecho no existen fórmulas sacramentales y por
que· cuando un motivo dado se formula y aduce 
claramente, la Corte sacrificaría el derecho a la 
fórmula si se abstuviera de considerarlo en virtud 
de aquella omisión". 

Ya se dijo que el recurrente además de la in-
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consonancia alegó la infracción directa del artículo 
494 del C. J., lo cual es suficiente para que pros
pere el cargo, aun cuando no se hubiera citado la 
causal primera de casación, ya que evidentemente 
el juzgador de la primera instancia calificó a los 
demandados como poseedores de buena fe y ha
biendo sido la parte demandada la única apelante, 
el Tribunal reformó la sentencia del Juzgado para 
calificar al demandado Robles como poseedor de 
mala fe, sin que tal modificación a esa parte del 
fallo fuera indispensable porque tuviera relación 
íntima con otras modificaciones de la sentencia. 
De consiguiente violó el ·Tribunal el artículo 494 
del 'Código-Judicial en el numeral segundo de su 
fallo, por lo cual debe ser casado parcialmente 
para enmendar ese error. 

Las razones expuestas para infirmar parcial
mente el fallo recurrido sirven a la vez de moti
vación a 1a sentencia que corresponde a la Corte 
dic'tar como Tribunal de instancia. 

Por lo expuesto la Corte Suprema de Justicia, 
en Sala de Casación Civil, administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y por au
toridad de la ley, CASA PARCIALMENTE la sen
tencia proferida por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Bogotá el 16 de enero de 1956 en 
el juicio reivindicatorio seguido por Arturo Boada 
cont.ra Rafael Munar, Fidelign~ Boada de Munar 
y Juan de Jesús Robles, en lo relacionado con el 
punto segundo de la parte resolutiva de esa sen-

tencia, que declara al demandado Robles como po
seedor de mala fe, y en su lugar, obrando como 
tribunal de instancia, confirma el numeral 39 de 
la parte resolutiva de la sentencia proferida por 
el Juzgado Promiscuo del Circuito de Chocontá el 
17 de febrero de 1953, en este mismo negocio, en 
cuanto dispone que para el efecto de la restitu
ción de los frutos naturales y civiles, como de las 
demás prestaciones mutuas que favorecieren tanto 
a la parte demandante como a la parte demandada 
vencida, se considerará a ésta como poseedor de 
buena fe, pudiendo 'hacer valer sus derechos en la 
forma como lo determina el artículo 553 del C. J. 
por no haberse establecido dentro del mismo 
juicio. 

A excepción del aparte segundo aludido, en 
todo lo demás queda en firme la sentencia del Tri-
bunal. -

No hay lugar a condenar en costas en el recurso. 

Notiííquese, cópiese, .publíquese e insértese en 
la GACETA JU~ICIAL y devuélvase el expedien
te al Tribunal de origen. 

Guillermo GaD.'avito IIJ)urán · -IIJ)aniel Anzola IEs
cobai:'-IEntique Gli'aldo Zuluaga - ll"ablo IEmilio 
lWanotas-.JTuan Manuel ll"achón lP'adilla-lFrancis
co de ll". Vargas V. - El Secretario, .JTorge Soto 
Soto. " 

/ 



lElLlEMlEN'll'O§ IDJE lLA ACClíON IREliVliNIDliCA'll'Ol!UA. ~ JPAIRA JEJL JEXli'll'O IDJE lE§'ii'A 
ACCWN lE§ liNlDlli§lP'lEN§AlBJLJE ~llUlE QUliiEN JLA lEJJEJRCUlE PJRUJEBJE IDJE' MOIDO 
CUMPUIDO lLA lP'IR.OPITJEDAD IDJE lLO§ BlilENJE§ IRlEClLAMAlDO§.- lE§ liÑJEIB'liCAZ JLA 
ACCliON QUJE NO EXPl~lE§A JLO§ lLITNlDlE!IWS. O QUJE NO SlE lE'§'Jl'AlBJLJECJEN lEN JEJL 

- JUITCW, IDJE lLA lPOIRCITON O POIRCITONJE§ lDJE 'll'lilEJRJRA QUJE §lE PJRJE'll'lENIDJE IR.lEIT· 
VITNIDliCA..IR 

§ft llMli fli.ll<ell'm Jlll!lill' <eli IJUté'lll:rali ñl!lltell'és i!lll'. llos 
nñtfgantes, allñfñcH sell'ña, d<eSl!ltllés alle lla ll'<eite
ll'ada y dñvullgail!a jUJlli"jsp:rUlldlenc~a de la {)or
~e, contñmmli" cllvñlllla:mllllo, como collll mani
fies~a becunellllcftm se ollvrrrl!m, Jl.Mlli" aq,111élllos y 
¡¡Jll!lill' nos selllltentciadoli"es de ñllll.Stal!llcñas, I!JI.i.ll<e na 
accñóil ll'eivñmllñcatoll'iia ll'eq.J.nñell'e pall'a sm é:xi.
~o, llllO sóRo ]a pll'UReba llllell i!llomñnio die lla CO· 
sa I!JI.URe lhaya ai<e reñvñmllicall'se, sil!llo sUR pell'
ffecta y expresñva td<ellll~ñflñca<Ci.óllll, y llllO sóHo 
<estos dos <el.em<en1os, sñ:llG toldlcs y cada 11llll.CI 

die nos collllsñldleli"ai!llos comn l!llll':c<esall.'ños y q,11115 
~m Tiey, na dodll'llEill. y lla ;jull.'fts,nnrl!encia ~i<e
l!lle:m Jllill.'evrrs~cs !Gajo ~a tllenomñl!lllM!ñón de a:dó
llógñcos óle Ka acd6rrr. ll'eñvindica~oll'i.a. liDe tan 
maxr.e~ra I!JI.Ue en en estUlliillfto de ~a Jllili"Ocedencña 
a ñmp~rocelllerrwña «lle <esta acción s<e lha illa 
examñnnall' mnn1e toil:o y ]llll'i.m.ciipal!melll.te, lm 
conncUllnel!llcña i!lle esos ~lemelll!.tosl 'fuas~anndo 

lla flaUa i!lle ~mo cunalli!J:l.llÜell'm elle ellos pall'~ 
illesestñmai.'la, s~lll!. Jm<eceshlla::ll en tml sunpmesto, 
~e Jllill'Ocelll<ei? a cam]!lall'll.ll' Has ll'<espectñvas si• 
~l.llacñonnes jun;;idftcas y Tios Cñt'lll1os die! adoll' 
y allen demallllldlado, all efe¡¡:Co óle a:letell'mñnall' 
na p;refftt<ell:.lda e:mt:r<e eHas, compall'mcñólll!. I!JI.i.lle · 
sell'ña <estéll'ñll ]!Hlll' no ñ~mefl[cmz, toda wez qUila 
~mo pll'ollJia~mi[[o en acioll' sl.ll acciiólll!. l!ll<ebe sell.' albi
Sl.ll<en~o <e] demallllltlla!Jllo, ai.lllllll!l!W~ Call'e:EC:ll. rll' 00· 
al]<!} mtulllo <!} sem f¡mf<ell'i.Cll' all lille aql.lléll. •...• 
•. IIDe acl.llell'i!llo co:m llos ~i:dl!llcñpños de a:llell.'<eclllc 
JlliOsñ~ñvo llll111e ll'ñgelll!. llm mecfólll i!lle aílommiio o 
l!'eiivilni!lliic:doJrña, Y!!. iiJoli'Ce, wii~elile decllall'anllllo 
ICI!lil!ll o!Glligai!llm iilll!.sñsCeJmcñm q¡une parn e1 é:xi.to 
11lle esta li!CCllÓllll, ~ mit!iispennsmT!Jile l!lli.ll0 l!lll.lllll!!lll!. 
llm ejell'dte pn<ellli<e llle moa:ilo cunllllllplii.ólo en tíi
t'2lllG lllle i!llomñni.o ill. lios lhi.<e:mes li'ecXamadGs, 
meirelllñtandlo llll® s6llo en i!llel.'<eclho a viill'tl.lli!ll d<ell 
cunali sa ai!l!l!ll1idll'ñ6 llm cosa, s!ll1l.o aldlemás, eli liRo
mñl!lliio ac1u;;a[ :tlle ellra, ~& iideJmtildlad óle lla CG· 
S!!. o cosms, i!ll"" tan :¡¡m~:Jio lllll.lle llllo se sUilscilt<en 
IIlluni!llms >"a<eioiilalles :;:oTJ::e <el.lliTies seal!ll, y llm pG
sesióllll óle llms miismr:as JillCili' pa!l'te iillell i!llel!llllan- · 
iillllldo. 

Siendo dos las p_et·sonas demal!lli!llalllms y las 
que ej<ecl.lltan, <eai!l!a unmm pall'm s:í y soTilill'e <ell 
mñsmo tell'll'eno, en foll'lll!lla exclluyl!mte, actos 
que pueden calificarse como ma¡mftges~acfo

nes de posesiórn por ñmplñcall' en álll!.ñmo óle 
apodell'all'se pua sñ, ll'especti.vamermte i!lle esa 
ten<eno, sin IIJlUe mei!lli.e víinmnlo i!lle commnii
dad allguno, y que pon: otll'a Jllall'~e, poseellil no
tes G paircelas disti.mtos o separa:rlos, es iillil
eficaz la acción ll'Pivi.ndi.cat~n-ñm I!Jll.lle lll!.~ eJ!:· 
pll'esa llos llin.deros, o que no se es~a'ill!ezcmn 
en el juñcio, de la poli.'CÜÓlll o porci.ol:lles ~e 

Ueua IIJlUe se pretende ll'<eñvil!li!icalr. No lbru;
ta expresall.' I!JI.Ue esos notes fomann :¡p:ade ~e] 
gllobo den ill<emmRul!a~m~e l!ll.llyos llinn:tllell'os gel!lle
ll'ales se <expresan o illetell'mÜJmalll!. e:m en jl.llii·· 
c!o; y porqune, en estas ciill'cURnnstallllcñas, es no·• 
tor!o en el Jilill'OCeso IIJlille ei inmll!efuie IIJlUil<e S~! 
pretende rei.viml!ñcall', IJR<!} estm sñnglJl]all'i.zai!ll{o 

. con las drcl.llnstancñru; l!l1Ue sol!ll pll'ecñsas, pell'·· 
fectamente identifñcadas m bll purm~o, l!lill!4! 
J!IOli" no ser dable determima:r I!Jll.lle na cosa sea 
lla mi.sma discutida, flalita na jl.llsmcacñórm óleli 
titUilRo en qUite lla rei.vin_dicmci.órm se a:¡p:oy~t. 

Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación 
Civil - Bogotá, julio veintiseis de mil nove
cientos cincuenta y siete. 

(Magistrado ponente: doctor Pablo Emilio Ma-
. notas) 

El señor Pedro Brito Ojito, por medio de apo
derado, demandó ante el Juzgado Primero Civil 
del Circuito de Ciénaga, como comunero con la 
señora Agripina v. de Fernández de la finca "La 
Pureza", en la proporción de dos terceras partes 
del demandante y la otra tercera parte de aqué
lla, "a los señores Mitrídates Campo Ruiz y Ari.s
tides Campo Ramírez, mayores y de este vecin
dario, en su condición de únicos poseedores ·an 
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común de dicha finca y de administradores úni
cos y conjuntos de dicha comunidad, para que, 
mediante los trámites del juicio ordinario de 
mayor cuantía y con audiencia de dichos deman
dados, SE FALLE: 

"19 Que, desde el día cuatro (4) de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y dos (1942) hasta 
el día siete (7) de ~oviembre de mil novecientos 
cuarenta y cinco (1945), las señoras Emelina 
Ruiz v. de Henríquez, Esther Ruiz v. de Campo 
y Agripina Ruiz v. de Fernández fueron comu
neras exclusivas, en cuotas iguales, de la finca 
de árboles frutales. y de bananos denominada 
"La Pureza", y del terreno donde se halla, de 
cuatro hectáreas más o menos de cabida, situada 
en la región de Córdoba, en comprensión de este 
distrito, así alinderada: Norte, finca bananera 
"La Mina", antes de Ramón Jimeno, hoy de Ga
briel González de la Hoz; Sur, finca bananera de 
Carlos Montalvo; Este, en parte, camino eri me
dio, finca bananera ante·s de Cayetano Jimeno, 
hoy de Andrés Jimeno; y en otra parte, finca ba
nanera de Francisca D. de purán; y Oeste en 
parte, finca bananera de Isabel C. de Juvinao; 
en otra parte, finca bananera de propiedad de la 
Magdalena Fruit Company, poseída por Agripi
na Ruiz v. de Fernández; y otra parte, finca ba
nanera de propiedad de la Magdalena Fruit Com
pany, poseída antes por Esther Ruiz v. de Cam
po, hoy por Isabel Pérez. 

"La finca que se acaba de describir es la mis
ma inventariada y avaluada en el juicio de suce
sión de Clementina Ruiz, que se ventilaba en
tonces en el Juzgado 29 de este Circuito, en dili
gencia de 28 de octubre de, 1943, en cuyo arto 
se afirma que tiene seis (6) hectáreas de cabida 
y estos linderos, que son errados en parte: Nor
te, finca de Esther Ruiz v. de Campo y de Andrés 
Jimeno; Sur, teTrenos de Carlos Montalvo; Este, 
finca de Francia Durán; y Oeste, finca de Agri
pina Ruiz v. de Fernández y de Esther Ruiz v. de 
Campo. 
· " "La finca dicha es también la misma cuyo 

secuestro se decretó .en el aludido juicio de suce
sión de Clementina Ruiz, en auto de 13 de no
viembre de 1944, cumplido en diligencia de se
cuestro de 28 de noviembre de 1944. 

""2o Que, desde el día ocho (8) de noviembre 
inclusive de mil novecientos cuarenta y cinco 
(1945) y hasta ahora, ininterrumpidamente, mi 
mandante Pedro Brito Ojito como causahabiente 
de los derechos de Emelina Ruiz v. 'de Henríquez 
y de Esther Ruiz v. de Campo sobre la finca des
crita en el punto precedente y como causahabien
te d€' los derechos de la Magdalena Fruit Com-

pany sobre la misma finca, con efecto retroact~
vo, según se expresará en hechos de esta deman
da, y Agripina Ruiz v. de Fernández, como cau
sahabiente de los derechos de Clementina Ruiz 
sobre la finca descrita en el mismo punto prece
~ente y como causahabiente de los deTechos de 
la Magdalena Fruit. Company sobre la misma 
finca, con efecto retroactivo igualmente, han sido 
los únicos dueños en comünidad de la finca men
cionada y de su terreno, así: mi mandante, de las 
dos terceras partes de tal finca; y la señora Agri
pina Ruiz v. de Fernández, de la otra tercera 
parte. "' 

" ''3Q Que en consecuencia, debe condenarse, y 
se condena, a los d€'mandados, en su carácter de 
únicos poseedores en común de la finca descrita, 
por partes iguales, y de administradores conjunc 
tos de dicha comunidad, a re·stituír a la comuni
dad constituida por mi mandante Pedro Brito 
Ojito y Agripina Ruiz v. de Fernández la finca 
descrita dentro del plano que fije la sentencia. 

" "49 Que debe condenars", y se condena, a los 
demandados, en su carácter de poseedores de ma
la fé, en forma solidaria, a restituir a la comuni
dad constituida por mi mandante y Agripina 
Ruiz v. de Fernánde·z los frutos civiles de la fin
ca mencionada desde el veintiseis (26) de abril 
de mil novecientos cuarenta y cinco (1945) inclu
sive hasta la fecha de la restitución; y no sólo 
los percibidos y que se perciban hasta la restitu
ción, sino los que la comunidad demandante hu
biera podido percibir con rpediana inteligencia y 
actividad, teniendo la finca en su poder. 

" "59 Que se condene en costas a los demanda
dos". 

El actor en la fundamentación ·de la demanda 
sostiene, en síntE•sis: 

Que la señora Clementina Ruiz adquirió por 
escritura pública NQ 220 de 15 de septiembre de 
1921 de la Notaría Segunda del Circuito de Cié
naga, debidamente rE'gistrada el 19 del mismo 
mes, una finca· cultivada de bananos, cacao y ár
boles frutales, de once y media cabullas, equiva
lentes a tre·ce hectáreas nueve mil ciento cin
cuenta metros cuadrados (H. 13-9.150 m. c.) situa
da en la región d eCórdoba, en comprensión de es
te Distrito, con los .linderos señalados en ese ins
trumento; que los títulos' anteriores a la mencio
·nada escritura los constituyen los números 1.857, 
39 de 1904, 123 y 135 de 1.906 y 69 de 1919, todas 
debidamente registradas. 

Que Clementina Ruiz vendió dos porciones de
terminadas, o sea dos cuerpos ciertos, de la finca 
descrita anteriormente según escrituras números 
, 11 y 14 de 1922 a la señora Agripina Ruiz v. de 



FE;Tnández y Esther Ruiz v. de Campo, reserván
dose la vendedora la porción restante de la finca 
a que se refiere la escritura 220 citada, finca que 
luego fué denominada "La Pureza", "descrita en 
el punto lQ de la parte petitoria de la demanda". 

Que Clementina Ruiz ve:.ndió, con pacto de re
troventa, a la United Fr:1it Company, seg~n con
trato que re·coge la escritura pública 589 de 4 
de diciembre de 1925, de la Notaría Prir.:J.era de 
Santa Marta, debidamente inscrita el 17 del mis
mo mes, con plazo de cuat;;o años para el reco
bro, la finca "La Pureza" de que se habla ante
riormente; que vencido este plazo sin que la se
ñora Ruiz hiciera uso del derecho de recobro la 
U:nited Fruit Company quedó definitivamente 
dueña de la fin~a, y posteriormente la Magdale
na Fruit Company, sucesora de aquélla por escri
turas números 249 de 1943 y 101 de 12 de abril 
de 1936, celebró contratos sobre el usufructo de 
la finca y prome'Sa de venta, respectivamente, 
contrato éste último que no cumplió la señora 
Ruiz, quedando la finca de propiedad de la Mag
dalena Fruit Company desde el 11 de abril de 
1941, pero continuando la señora Ruiz con la po
sesión material del inmueble ~1asta el 4 de di
ciembre de 1942 día de su muerte. 

Que fallecida Clementina Ruiz, entraron en 
posesión de la finca '"La ?ureza", sus herederos 
Emelina Ruiz v. de Henríquez y E'sther Ruiz v. de 
Campo y Agripina v. de Fernández. Y así, en el 
juicio de sucesión de la primera de las nombra· 
das fueron recm;wcidas como sus herederas, en su 
condición de hermanas, las últimas, y se rela
cionó e inventarió como bien relicto el que es 
objeto de la demanda, y además, se dictó decre
to sobre posesión efectiva de la herencia a favor 
de las herederas reconocidas, quienes, excepto 
Agripina Ruiz v. de Fernández, por escritura 
pública Nos. 198 de 8 de noviembre de 1945 y 53 
de 19 de marzo de 1947, vendieron a Pedro Brito 
Ojito, las dos terceras partes proindiviso de sus 
derechos herenciales vinc"J.lados en la finca "La 
Pureza", en la cual se afirmó pertenecer a la su
cesión de Clementina Ruiz. 

Que según escritura pública NQ 36 de 5 de abril 
de 1949, la Magdalena Fruit Company vendió a 
Pedro Brito Ojito y Agripina Ruiz v. de Fernán
dez, en la proporción de dos terceras y una ter
cera parte, respectivamente el derecho de domi
nio que había adquirido en la United Fruit Com
;pany sobre la finca a que se ha.hecho alusión an
-::es. Pero, que antes rle> otorgarse la escritura an-

terior, y dentro del juicio de sucesión de Clemen
tina Ruiz, al practicarse la diligencia de cambio 
de secuestre de la finca "La Pureza", Aristides 
Campo Ramírez, uno de los demandados, formu
ló oposición como ·poseedor material de aquella 
finca alegando haberlo sido antes y después de 
la muerte de la señora Clementina, oposición que 
fué admitida y por tanto quedó en su poder la 
dicha finca. 

Surtido el traslado de la demanda, los deman
dados se opusieron a ella, y propusieron las ex
cepciones dilatorias de "inepta demanda prevista 
en el numeral 29 del artículo 333 del Código Ju
dicial". Consistente- ésta, en el hecho de que la 
demanda está dirigida contra "la comunidad for
mada por los demandados, entidad jurídica dis
tinta de cada uno de éstos, y quienes son posee
dores de parcelas distintas y separadas por cer
cas medianeras", y que por tanto, la demanda 
debió dirigirse contra "cada uno de los demanda
dos, especificando por sus linderos las parcelas 
que cada uno ocupa", Y la de inepta demanda 
contemplada en el numeral 1 Q del artículo 333 
ci•ado, consistente en que aquélla -la deman
da- no llenaba los requisitos del artículo 205 
ibídem, en cuanto que se olvidó señalarse en ella 
la cuantía de la acción. 

Las excepciones fueron falladas adversamenté 
a los excepcionantes. La primera porque no ha
bían demostrado no ser comuneros, estando Ia 
carga de la prueba a su cargo y además, por tra
tarse de una cuestión de fondo y no de simple 
procedimiento; y la segunda, porque la demanda 
sí contiene el señalamiento de su cuantía, aún 
cuando no en,máquina pero sí en manuscrito. 

Concretatla en estos términos las pretensiones 
de las partes, se desarrolló la acción de dominio 
hasta finalizar la primera instancia del juicio con 
sentenCia de 31 de mayo de 1954, en que se reco· 
noció la propiedad de la comunidad formada pOI' 
la parte demandante, se condenó a los demanda .. 
dos personalmente a la restitución del inmueble, 
al pago de los frutos civiles y naturales, como 
poseedores de buena fé a partir de la notifica·· 
ción de la demanda, y al de las costas del juicio, 
y reconociéndoles derecho al valor de los culti
vos establecidos por ellos -los demandados- en 
la finca, en el períoqo comprendido entre el ·~ 
de diciembre de 1942 y el 24 de noviembre d<~ 
1949. En cuanto a la regulación de los frutos y d<s 
las mejoras se dispuso estarse a lo dispuesto en 
el articulo 553 del Código Judicial. 



La apelación de las partes dio lugar a la se~ 
gunda instancia del juicio ante el Tribunal Su
perior de Distrito Judicial de Santa Marta, lSJ 
cual la finalizó con la flentencia de 30 de sep
tiembre de 1955, la que reformó la de primer 
grado y en su lugar decidió: 

"lo Refórmase el numeral 19 de la parte reso
lutiva, así: 

"Declárase que, desde el <;lía cinco (5) de abril, 
inclusive de mil novecientos cuarenta y nueve 
(1949) hasta la fecha, Pedro Brito Ojito y Agri
pina Ruiz v. de Fernández, como causahabientes 
a título singular de los derechos de la Magdalena 
Fruit Company, han sido los únicos du,eños, en 
comunidad de la finca "La Pureza", situada en la 
región de "Córdoba'', en comprensión del Dis
trito de Ciénaga, así alinderada: Norte, finca ba
nanera "La Mina", antes de Ramón Jimeno, hoy 
de Gabriel González de la Hoz; Sur, finca banane
ra antes de Cayet<:no Jimeno, hoy de Andrés Jime
no; y parte, finca banarera de Francisco D. de Du
rán; y Oeste, en parte finca bananera de Isabel C. 
de Juvinao; en otra parte, finca bananera de pro
piedad de la Magdalena Fruit Company, poseída 
por Agripina Ruiz v. de Fernández; y en otra 
parte, finca de propiedad de la Magdalena Fruit 
Company, poseída antes por Esther Ruiz v. de 
Campo, hoy por Isabel Pérez. La proporción de 
los detechqs es como sigue: dos terceras partes 
corresponden a Pedro Brito Ojito y una tercera 
parte a Agripina Ruiz v. de Fernández. 

"29 Refórmese el numeral 39 de la parte reso
lutiva, así: 

"CONDENASE a los seiíorE'S Mitrídates Campo 
Ruiz y Aristides Campo Ramírez, ambos mayo
res y vecinos de Ciénaga, a restituir a la comu
nidad formada por Pedro Brito Ojito y Agripi
na Ruiz v. de Fernández la finca descrita En el 
punto anterior. 

"39 Refórmase el numeral 39 así: 
"CONDENASE a los señores Mitrídates Campo 

Ruiz y AristidE-s Campo Ramirez a restituír a la 
comunidad formada por los señores Pedro Brito 
Ojito y Agripina Ruiz v. de Fernández los frutos 
naturales de la finca mencionada en el numeral 
19 de la parte resolutiva de este fallo desde el 
dia cinco (5) de abril de mil novecientos cua
renta y nueve (1949) día aesde el cual se le de
clara dueños, hasta la fecha de la restitución, de 
acuerdo con el articulo 964 del Código Civil, o 
sea que si no existieren tales frutos, deberán el 
valor que tenían o hubieran tenido al tiempo 
de la percEpción. · 

"4o Refórmase el numeral 49 de este modo: 
"Re'conócese a favor de los demandados seño-

res Mitrídates Campo Ruiz y Aristides- Campo 
Ramirez el valor de los cultivos fomentados an
tes de la muETte de la señora Clementina Ruiz 
o sea antes del 4 de diciembre de 1942, y con 
derecho a retenerlos hasta que le sean pagados. 
Para la regulación del valor de: los cultivos se 
tendrá en cuenta ol art. 553 del Código Judicial 

"5º OficiE-.:;e al señor Registrador de Instrumen
tos Públicos y Privados del Circuito de Ciénaga 
en el sentido de que cancele la inscripción en 
el Libro de Demandas Civiles que hizo el 8 de 
noviembre de 1949, Tomo I. Partida No 8, folio 
5v. con motivo del presente juicio. 

"En esta instancia no ~e· condena en costas por 
haberse reformado la sentencia en todas sus par-
tes". ' 

Como razones. fundamentales de su fallo, el 
Tribunal advierte, después de una relación deta~ 

.nada de todas las incidencias de la actuación, 
que "son dementCls esenciales en el juicio de 
reivindiación o ncción de dominio, según el ar
tículo 946 del Código Civil, la doctrina de los 
expositores y la jurisprudencia de la H. Corte 
Suprema de Justicia, los siguientes: 19 Derecho 
de dominio en el demandante; 29 Cosa singular 
reivindicable o cuota determinada de cosa sin
gular; 39 Posesión material m el demandado; y 
49 Identidad entre la cosa que se pretende y la 
poseída. Si alguno de estos elementos llegare a 
faltar, el juicio- o la acción no prospera". 

Estudia el sentenciador cada uno de aquellos 
elementos En relación con las pruebas aportada¡¡ 
al juicio por las partes, comenzando por el del 
"Dominio -en el demandante", aspecto desde el 
cual consid~ra los distintos títulos exhibidos por 
el actor para llegar a la conclusión de que: "El 
dominio del dEmandante señor Brito Ojito se 
encuentra plenamente establecido en la finca "L~ 
Pureza" como condueño en unión de la expresa
da señora Agripina Ruiz v. de Fernánde;¡;". 

Continúa el Tribunal, en seguida, el análisis 
del E•lemento "Cosa singular reivindicable o cuo
ta determinada de cosa singular", y afi:rma que: 
"de conformidad con . el art. 949 del Código Ci
vil se puede reivindicar una cuota determinada 
proindiviso de una cosa singular", que "el seño:r 
Pedro Brito Ojito, tiene derecho de dominio en 
la finca "La Pureza" en forma de copartícipe o 
sea como cuasi contrato que es el exi~tente, el 
derecho de los copartícipes está vinculado a la 
cosa común "sin dividirla de modo que toda en~ 
tera corresponda a todos sin que ninguno pue~ 
da designar su párte". Por ello ha podido promo
ver este juicio". 

Después de una nueva relación de los títulos a 
Gaceta-7 



partix- de la adquisición de Ia finca demandada 
por la señora Clementina Ruiz, pasando po:r el 
juicio sucesorio de ésta, las ventas de los dere
chos here.nciales de sus herederas vinculados a 
ese inmueble, así como la de aquélla a la Uni
ted Fruit Company, la de ésta a la Magda:.ena 
Fruit Company y por último la de ésta a los se
ñore.·.s Pedro Brito Ojito y Agripina Ruiz v. de 
Fernández, remata sus consideraciones el senten
ciador así: "Como se vio arriba, los señore'S 
Ruiz vendieron al señor Brito Ojito "cosa aje
n", pe.To quedó revalidado SJ.l título cuando la 
Magdalena Fruit Company le traspasó todos sus 
derechos a dicho señor Brito Ojito y a la señora 
Ruiz v. de Fernández (escritura 38 de 5 de abril 
de.· 1949, folios 10 a 19 cuaderno N9 1, inscrita el 
9 de mayo del mismo año)". 

"Quedaron, pues, los señores Agripina Rui:~ v. 
de Fernández y Pedro Brito Ojito dueños de la 
finca "La PurE.'za", en comunidad, en cuotas pro
indivisas, o sea la primera con una cuota proin
divisa, y dos cuotas partes proindivisas el segun
do (Brito Ojito). 

"Está perfctamente probado que el señor Bri
to Ojito, demandantr::·, tiene acción para promo
ver este juicio, en su c~rácter de comunero, de 
dos cuotas proindivisas en la finca "La Pureza", 
de ahí que pueda reivindicar una cuota determi-
nada proindiviso de una cosa singular (artículo 
949 CC.)" 

En relación con ''la posesión. material en los 
demandados", el Tribunal dijo: "Aunque el apo
derado de los dE.'mandados negó todos los hechos 
del libelo, en el curso del juicio los demaanda
Jos se presentaron cerno ocupantes o pos~·;;dores 
de la finca "La Pureza". 

Analiza el Tribunal las pruebas consistentes en 
d~·daraciones de testigos, actuaciones judiciales 
practicadas en el juicio de sucesión de Clementi
na Ruiz, para afirmar "con declaraciones de tes
tigos y providencias do.• autoridades del órgano 
judicial han comprobado los demandados Campos 
que están ocupando o están en posesión de la 
finca "La Pureza", que reclama el demandante, 
señor Brito Ojito, como de la comunidad forma
da por la señora Agripina Ruiz v. de Fernández 
y él". 

"lldl<2lll~fti!l!a1Ill el!lltll.'e na <eosm I!Jlill€ se Jl)ll.'€~<2l!ll1Ille y na 
Jl)Oseíidm. Erí la demanda se pide la entrega de la 
finca "La Pureza" para la comunidad integrada 
por los señores Agripina Ruiz -v. de Fernández y 
Pedro Brito Ojito, señalando unos linderos que 
se consideran errados por el demandante en la 
p<.1ición li.L aparte segundo, foja 70 v. del Cua
derno N9 primero o principal, pero que al estu-

diarios en el Capítulo 19 "Dominio en ~1 dem.an~ 
dantE.'" de este fallo, se llegó a la conclusión de 
que los linderos quedaron determinados o acla
rados, en vista de las pruebas presentadas en <::!l 
juicio sucesorio de la señora Clementina Ruiz y 
de la inspección ocular practicada dentro de e;;
te juicio reivindicatorio, el 29 de septiembre de 
1952 por el Juzgado Primero Civil do.·l Circuito 
de Ciénaga y los ingenieros Godofredo Armenta 
y Manuel Rovira Bolaño, quienes llegaron a :.a 
conclusión de que el Croquis levantado en un 
incidente para establecer si los señores Mitrída
tes y Aristides Campo eran poseE.'dores de los 
cultivos que existían en la finca "La Pureza" y 
que compraron con los linderos de dicha finca 
en la mr::ncionada inspecc10n ocular el 29 é.e 
septiembre dicho (folios 127 v.a 130, Cuaderno 
N<? 8), "son iguales a los determinados y señala
dos en el plano presE'Iltado por el Juzgado". 

"Del aludido plano o croquis y de la inspee
ción ocular mencionados se desprende que lc1s 
lindr::-ros de "La Pureza" cuya reivindicación se 
solicita, son: NORTE, terreno de la finca "La 
Mina" ocupado antes por el .señor Ramón R. Ji
meno y actualmente (cuando se practicó la in:;
pección) por el señor Gabriel González de la 
Hoz; ESTE, terrenos de Andrés Jimeno y de 
Francisca D. de Durán; SUR, terrenos de Carlos 
Montalvo; y OESTE, t<.-rrenos de Manuel Juv:i
nao, Agripina Ruiz v. de Fernández y Esthe·r 
Ruiz de Camó. Estos linderos son los determimL
dos en el li.belo, petición primr::-ra, que es la mi!:
ma tierra demarcada con las colindancias ind:.
cadas en los Inventarios y Avalúos de los biene·s 
de la sucr::·3ión de la señora Clementina Ruiz (:f. 
21, Cuaderno NQ 19) de 28 de octubre de 1943 y 
de que se habla en el decreto de posesión efec
tiva de la herencia, representada por las señoras 
María Emelina Ruiz v. de . Henríquez, Esther 
Ruiz v. de Campo y A~ripina Ruiz v. de Fe!'
nández. 

"Como se dijo arriba, los demandados vienen 
discutiendo la posesión de la tierra E.'l1 litigio, 
desde que se ventilaba el juicio sucesorio de la 
señora Clementina Ruiz, cuando el Juzgado Se
gundo 8ivil del Circuito de Ciénaga por auto de 
15 de abril de 1948, los declaró legítimos posee
dores de los cultivos de bananos no mayor<.'S de 
cinco años existentes en la finca "La Pureza", de 
propiedad de la sucesión de la señora Clementi
na Ruiz, habiendo sido reformado ese auto por e~ 
de 18 de agosto de 1948, dictado por el Tribunal. 
por €'1 cual se decidió que "debe considerarse co
mo de la sucesión de Clementina Ruiz, la finca 
de que se tqlta con sus plantíos, con exclusión 



del banano nuevo que allí existe establecido a 
partir del 4 de diciembre de 1942, fecha del de
ceso de la causante, según las explicaciones dadas 
en la parte motiva de esta Resolución"; y tam
bién se resolvió levantar el secuestro respecto de 
los plantíos de guineo nuevo que existen E'Il el pre
dio de la sucesión". Inmediatamente transcribe el 
Tribunal la providencia a que viene. refiriéndo
s-e en su sentencia: 

"Así mismo, analiza el sentenciador la prueba 
testimonial, el certificado expe.-dido por el señor 
Registrador de Instrumentos Públicos y Privados 
de Ciénaga sol;>re los contratos de prenda agra
ria celebrados entre la señora Clementina Ruiz 
y la Cooperativa Bananera del Magdalena Ltda. 
desde el 3 de diciembre• de 1934 hasta agosto de 
1941 y los formularios sacados de los libros de 
la United Fruit Company donde aparecen los 
embarques hechos por la finca "La Pureza" de 
la señora Clementina Ruiz y los descuentos que 
le hizo la mencionada Compañía para pagar al
gunas deudas contraídas por ella directamente, 
desde diciembre de 1925 hasta primero de octu
bre de 1942. 

Agrega el Tribunal: ''Puede verse con facili
dad que los señore•.s Mitrídates y Aristides Cam
po se encuentran en pose"Sión de la finca "La Pu
reza". De manera oficial también aparece ésta 
posesión, porque cuando renunció el señor Ma
nuel Joaquín Campo el cargo de secuestre, se hi
zo. nuevo nombramiento interino, y cuando se le 
e'Iltregaba la finca, el señcr Aristides Campó se 
opuso a la entrega.alecando que los cultivos nue
vos eran de él, por lo cual se le entregó al se
cue•.stre interino señor Gabriel Campo, únicamen
te los cultivos viejos; pero después de firmada 
la correspondiente diligencia se hizo una ADI
CION porque el señor Aristides Campo también 
se presentó como dueño de los cultivos viejos, y 
entonce·s se le hizo entre·ga de éstos, por dispo
sición del Juzgado, encargado del secuestro el 
señor Aristide'S Campo de todos los cultivos. 

"Debe aclararse que cuando el señor Aristides 
Campo se presenta reclamando cultivos he·chos 
en la finca "La Pureza" lo hace también para su 
padr~ señor Mitrídates Campo o mejor dicho pa
ra la comunidad de he·cho existente entre am
bos, porque ellos son los que vienen sosteniendo 
tener allí la posesión de la finca y los que han . 
demostrado haber hecho algunos cultivos en ella 
desde en vida de la señora Clementina Ruiz, por 
consentimiento de ésta y después de su falleci
miento por propia iniciativa de ellos. 

''Queda, pues, establecida la identidad de la 

cosa que se pretende o que se reivindica por el 
demandante con la que poseen los demand.ados". 

En cuanto a las prestaciones mutuas, el senten
ciador, para los efectos de la calificación de la 
buena o mala fe de la posesión de los deman
dados la divide• en dos etapas: la primera, antes 
del fallecimiento de la señora Clementina Ruiz 
-4 de diciembre de 1942- y la estima como de 
buena fé por haberse consumado con el consen
timiento de ésta; la segunda, la considera ·de 
mala fé fundado en que dentro del juicio de suce
sión de la Sra. Clementina Ruiz los demandados 
discutieron con los herederos de ésta la posesión 
que aquellos als·gc~ban, tal como aparece de la 
diligencia de entrega de fecha 26 de abril de 
1945, folio 138 del Cuaderno N9 8 y que como 
no han presentado títulos y sin éstos "no se pue
de conseguir la posesión de buena fé". 

"Siendo poss·edores de mala fe, desde el 4 de 
diciembre de 1942 deben restituir desde dicha 
fecha, los frutos naturales (art. 964 C. C.), frutos 
que son los que da la naturaleza,_ ayudada o no 
de la industria humana (art. 714 Código ibidem) 
y en el presente asunto el producto de los culti
vos de banano y de los demás árboles frutales 
hast11; el día que se haga la restitución. 

. IER !l'ecuu·so i!l!e casación 

Ambas partes lo interpusieron y tramitados 
como están los recursos, pasan a decidirse, estu
diando en primer término el del demandado re
currente por cuanto el ataque a la sentencia es 
de fondo e implica la consideración del problema 
principal planteac,lo .en las instancias y, por pedir 
la casación total del fallo; en cambio, el del de
mandante recurrente no va encaminado sino a 
obte'Iler una modificación parcial de él, pero sos-

. teniéndose lo fundamental de la tesis en que el 
Tribunal lo apoya. -

Recurrido en casación, ha dicho la Corte, un 
fallo por ambas partes y llegándose a su infir
mación, es inoficioso estudiar los cargos del re
currente que sustentan en lo general la senten
ci"a acusada y en donde sÓlo se piden reformas 
parciale•.s que tiet:!en como base que Jo, funda
mental de la sentencia quede en pie, tal es, lo 
que acontece en el caso de autos, como se des
prende de la demanda de casación del deman
dante recurrente. 

Se pide la casación del fallo recurrido con fun
damento en la causal primera del artículo 520 



del Código ,Juc1i.dal, po;: vari.os eltCremos, dado 
que e\ sentc:1ciadol\' hn vioJ.;:C'.o dHerentes te"Jttos 
legales, 0.n los -conce;;¡t.o¡¡ Q.l.\~ se exponen er.. el 
:respr.<:tivo libelo. 

F-1. i:'flcu:rso versal !'lobre varit's cargos, los. 'ua
les s2 resuelven en uno, bajo vados extremos, 
pero Q.14fl iodo~> i.ncid':'!n en k apraciación de la 
p:rueb~:~ relativa a}, dominio del demandante y a 
la singularización o identidad del inmueble :¡ue 
s~ pretcnd~ reivindicar, y que la Corte reprodu
ce, -textu,almente J.os que alnden a aqL1el!as situa
ciones p:rocesales, 3)e.ra !os :Z~nes ele la decisión 
que ha de tomar a1 s1.1 'Zstudio. 

"§egllllmiill~ ex~Jresr.~ - Consideró el Tribu.nal 
que en el decreto de posesión efectiva de la he
rencia de Clementina Rdz, dueña que fuera de 
la finca del pleito -según se admite- la dicha 
hcre'Ilcia aparece fepresentada por sus tres he~ 
rederas declaradas: Maria Emelina Ruiz de Hen~ 
ríquez, y Esther Ruiz de C;;.mpo "quienes le 
vendieron nos i!leJreciluas qtc::e t~:JreyeJ?allll ~ellllillll." ellll l!lii
IC:!m íii.:n<Cm, a Pedro Brito, o sea las dos terceras 
partes proi-ndivisas", y Agripina ,Ruiz de• Fernán
dez, quien ha conservado sus derechos, o sea la 
tercera part:! r:!stnnte y como ;¡:¡or medio de la es
critura NQ 36 de 5 de abril de :948, la Magdale-· 
na Fruit Company, sucesora de los der10•chos de 
la United Fruit Company, a quien la finada Cle
mentina Ruiz había v:!ndido la fin<:a con pacto 

. de retroventa, sin habe•r alcanzado a :recobrar
la, se la vendió a Agripina Ruiz v. de Fernández 
y Pedro Brito Ojito, en la proporción de una 
cuota parte :proindiviso para la prime•ra y dos 
cuotas partes proindiviso, para el segundo, según 
distribución acordada po:r ellos, "quedaron pues, 
-dice el fallo- los señores Agripina Ruiz v. de 
Fernández y Pedro Brito Ojito, dueños de la fin
ca ''La Pureza" en comunidad, en cuotas prcin
diviso, o sea la primeTa con una cuota parte pro
indiviso, y dos cu:>tas partes :proindiviso el se
gundo (Brito Ojito). 

"Y concluye: "Está pe:r:::ectamente probado que 
el señor Brito Ojito, demandante, tiene acción 
para promover este juido, en su <:álidad de co
munero de dos cuotás proindiviso en la finca ''La 
Pureza" y de ahí que !lUeda reivindicar una cuo
ta determinada proindiviso de una cosa singular 
(artkulo 949 CC.). 

"Conviene hacer notar, antes de pasar adelan
te, para la claridad de las ideas, la confusión en 
que incurre el sentendador, al concluir, en este 
punto sobre el dere·cho que tiene Brito para rei
vindicar una cuota determinada proindiviso de 
una cosa~ singular {é:o l::l finca "La :Pureza"), 

cuando, de acuerdo con lo que ha quedado €'SUl
blecido en el párrafo anterior, Pedro Brito n<Cl 
reivindica la cuota proindiviso de que se preten
de dueño en la finca; él no es el demandant~~. 
demandante es la COMUNIDAD que dice Brito 
que tiene constituida con la señora Ruiz de Fer
nández, y creyendo ten~T la personería de tal en
tidad en su condidón de comunuo, demanda u~~~ 
ra ella, par·a la COMUNIDAD el cuerpo cie;to. 
la cosa singular que es la finca "La Pureza", eón 
el engañoso resultado de la sentencia recurrida. 

"Ha incurrido el Tribunal en errores de hE~
cho, que están de manifiesto en los autos, al 
apreciar la escritura pública N9 36 de 5 de abril 
de 1949, en la que vio el título de propiedad de 
la entidad demandada. 

"En efe·cto: basta leer la escritura para adver-
tir: • 

"19 Que si en ella la Magdalena Fruit Company 
aparece ve{ldiendo una finca, esta ven~a no la 
hace Agripina Ruiz v. de Fernández y a Pedro 
Brito Ojito, particularmente, <:omo leyó el ser:.
tenciador sino como "<Cal!llsallnall»ftellll1tes me ([)llemmeml
tina Ruiz"; a la primeTa, como :hlex-eiille;rm «M~ciali'a.

i!lla i!lle i!llñ<C!lna §eií.oira y al seg\lll:mi!llo IC<Dll!l14li l!lGsiio!l!lnJrJiilll 
i!lle lios i!lle~redws i!J!.ille em na mismo sun<Ces}éllll tenían 
o correspondían a las otras hermanas, Emelina 
Ruiz v. de Henríquez y Esther Ruiz v. de Cam
po, tÓdo lo cual aparece en el decreto de pc·
sesión efectiva de la here'Ilcia... que di
chas parsonas se llaman en la escritura en calliil
pradoll', y que "la Magdalena Fruit Company 
vende pura y simplemente 21R· lllOm¡p:roi!lloir, se·a 
Agripina Ruiz v de Fernández y ' Pedro Brito 
Ojito (representant10•.s de la sucesión de Clemen
tina Ruiz), en la proporción de una cuota parte 
proindiviso para la primera y dos cuotas partes 
proindiviso para . el segundo, según distribució::1 
acordada por ellos, la misma finca descrita en la 
cláusula primera de esta escritura, cuyos linde
ros, situación, cabida y demás particulares se 
dan por reproducidos ... " y 

"2Q Que esa finca no es la misma a cuya resti~ 
tución condena la sentencia recurrida, porqu.e 
según las voces de la señalada cláusula prir::1er a 
de la escritura, tiene una cabida de Ollll<!ll!l <C!l.ll»unnnms 
y media, o sean catoll'ce !lne<Ctá:rfas, más o menos 
y no deslinda por ningún lado <:on vía pública; en 
tanto que la que es objeto de la sentencia estó 
ubicada a la orilla de un camino público; sus de
más deslindes son así mismo diferentes y lo qu,~ 
val10• tenerse en cuenta en la demanda se le atri
buye una cabida de apenas <CnatJro lllect~Jrtz.s, má.~ 

o menos, es decir de menos de la tercera partl~ 
de aquella. 



"Las señaladas apreciaciones que de la escritu
ra 36 hizo la sentencia, muestran que lo que al 
respecto creyó encontrar el Tribunal en ese ins
trumento, pugna en forma manifiesta con la rea-

·lidad procesal, con repercusión en el fallo, pues 
lo llevaron a violar indirectam~nte la ley, en los 
arts. 669, 673 745 749 y 756 del ce. que rigen 
la adquisición de la propiedad inmueble en las 
circunstancias supuestas, pues no los aplicó y 
proveyó así a las susodichas personas, de un títu
lo que pensó las habilitaba para reivindicar para 
sí el inmueble demandado, con infracción, ade
más de los artículos 946 y 950 ibídem a causa 
de haberlos aplicado indebidamente, al despa
char la pretensión de la parte actora, en orden a 
la reivindicación demandada, favorablemente, 
cuando ha debido absolver a mis clientes". 

"'!rei'cell' extl'emo. Pertenece al orden de las 
alegaciones del cargo precedente, lo que aquí 
formulo por separado, buscando la claridad de la 
exposición. 

"Como dije en la contestación de la-. demanda 
de casación parcial del fallo de Santa Marta, for
mulada por la contraparte, en la escritura 198 de 
1945 (folios 6 Cuaderno No 1) dijeron las señoras 
Ruiz venderle a Brito, "DERECHOS HEREN
CIALES", cada una de una parte allí demarca
da, de la finca de marras, que a cada una de ellas 
pertenecía; bienes que expresaron que se les 
habían adjudicado en el juicio mortuorio de su 
hermana Clementina Ruiz; lo que era falso; tan 
falso, que por medio de otra escritura, la núme
ro 53 de fecha lo de marzo de 1947, otorgada en la 
Notaría Segunda de Ciénaga (folios 37, cuaderno 
5) -que iglJ{Jra la demanda de casación- las se
ñoras Ruiz, con la aceptación de Brito, rectifi
caron la escritura anterior dec:larando que hasta 
la fecha no se lllabía cumpl!ido lla partición de nos 
ilJiienes J?l!llictos en lla sucesión i!lle su heirmana: que 
por lo expuesto; "era y es absolutamente ñmpo
sibie na velllta i!lle cueirpos ciertos por las expo
nentes a Brito, en la forma en que se hizo ... " 
Y rematan con este dislate: que lo vendido a Bri
to "fueron las dos terceras partes proindiviso de 
la finca "La Pureza". 

"Cuando se conoce claramente p.or el contexto 
la intención de. los contratantes, debe estarse a 
ella más que lo literal de las palabras (art. 1618 
CC.) y entender que las partes concluían el ne
gocio sobre las dos terceras partes de los DERE
CHOS HEREDITARIOS vinculados en la finca, 
rectificando lo de la venta de las dos terceras 
partes materiale~ del bien. 

"Y como el fallador estimó que lo que vendie
ron las señoras Ruiz a Brito, fueron bis dos ter-
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ceras partes. proindiviso del dominio del cuerpo 
cierto consistente en el inmueble de que se trata, 
incurrió en error de hecho en la apreciaCión de 
la prueba consistente eri los instrumentos exami
nádos, que aparece dto• manifiesto a la simple 
lectura de esas piezas como es visto. Esta equivo
cación tuvo repercusión en la sentencia, pues 
llevó a los señores Magistrados de Santa Marta 
a infringir. directamente, por no haberlos aplica
do en las circunstancias los arts. 669 673 745 749 
y 756 df:l ce. que rigen la tradición del dominio 
de bienes raíces, ya· que la transferencia así 
aceptada, esto es, sin el cumplimiento de las exi
gencias de esas disposiciones legr.les, vino a cons
tituir el eslabón en la tradición de la finca, de 
las herederas de Clementina Ruiz, a Brito en _ 
lo referente a los pretendidos derechos o cuotas 
de éstos; sirviendo por tanto, a la prosperidad de 
la demanda, con infracción, además de los arts. 
946 y 950 ibidem, por haberlos aplicado, no sien
do el caso de hacerlo en perjuicio de los señores 
Campos. En consecuencia, acuso el proveído de! 
Tribunal por infracción de los arts. del CC. re
lacionados, en el sentido que dejo expuesto". 

"Cuarto ex~remo Estimó el Tribunal que todos 
los derechos en la finca del litigio habían pasado 
a la Magdalena Fruit Company, Empero, -dice
desconociendo o ignorando los derechos de la 
Magdalma Fruit Company, las señoras Emelina 

· Ruiz de Henríq1:1ez y Esther Ruiz de Campo ven
dieron al señor Pedro Manuel Brito Ojito las dos 
terceras partes proindiviso de la finca "La Pu, 
reza" ... · derechos que dice provenir les en unión 
de la señora Agripina Ruiz v. de Fernández, de 
la sucesión de la señora Clementina Ruiz, a 

. quien heredaron. . . Las vendedoras citadas le 
vendieron al señor Brito Ojito, cosa ajenm, pero 
esa venta es válida de acuerdo con el artículo 
1871 del ce .... " 

"Como este es uno de los considerandos que 
"llevan necesariamtoonte (según el fallador) a la 
conclusión de que el dominio del demandante 
señor Brito Ojito se encuentra plenamente esta
blecido en la finca "La Pureza", como condueño 
de la expresada señora ·Agripina Ruiz v. de Fer
nández, acuso el provE-ído por erróna interpreta
ción del art. .1871; referido en que se apoya en 
este particular. · 

"De modo que con la conclusión a que llegó el 
Tribunal, quebrantó también éstos directamente, 
los arts. dE'l ce. (740, 7~9. 756 y 752) que acabo 
de relacionar cuyos requisitos no se cumplieron 
para que pudiera tenerse por "plenamente esta
blecido el •dominio de Pedro Brito Ojito en la fin-



ca dE'J litigio, como condueño de la viuda de Fer
nández". 

"El sentt::nciador infringió así mismo directa
mehte, los arts. 946 y 950 ibídem, al decretar la 
reivindicación demandada, considerando a Brito 
du~:ño de su pretendida cuota en la propietlad de 
la finca, adquirida· por el medio criticado, en vez 
de absolver a los señores Campo por falta de la 
titularidad del dominio en el reclamant~. Por 
estas infracciones, acuso también el fallo de los 
señores Magistrados de Santa Marta". 

"~::.nñll1lao ex~ll"em(J) ~ Considera la Sala: "Si es 
verdad que Emelina Ruiz v. de Henríquez y Es
ther Ruiz v. de Campo lo vendieron al señor Pe
dro Brito Ojito la finca (cuotas proindiviso, siendo 
ésta de la Magdalena Fruit Company, también lo 
es que desde el 26 de noviembre de 1945 (fecha 
de esa venta) quedó el comprador como poseedor 
a título de propietario... porque con la venta 
que le hizo la Magdalena Fruit Company al se
ñor Brito, quedó ratificzda la que hicieran (aqué-· 
llas) vendedoras. Esto se desprende deJ. art. 767 
del ce .... " 

"En apoyo de su tesis agrega el sentenciador: 
"la única que pudo objetar la v<.nta fué la Mag
dalena Fruit Company, pero ella no solo gur.rdó 
silencio sobre tal operación sino que ratificó la 
hecha al venderle al propio señor Pedro Brito 
Ojito y a la señora Agripina Ruiz v de Fernán
dez, la finca "La Pureza" ... ". 

"Pero suponiendo que el objeto de la venta hu
biera sido el cuerpo cierto determinado que se 
dice cosa ajena, no hubo tal ratificación con efec
to retroactivo, por la que hiciera la Magdalena 
Fruit Coq1pany a Brito· y a la viuda de Fernán
dez, . ni aún en la hipótesis de que los compra
dores hubisTan sido dichas personas, error éste 
que ha sido taq1bi:~n objeto de acusación en el 
tercer cargo. 

"En tales supuestos, aceptados aquí en gracia 
de discusión, y limitándome a lo pertinente a la 
presente demanda, afirmo: lQ Que la ratificación 
de que trata el artículo 767 del ce. es la del tí
tulo nulo; 29 Que el título de que se trat:l, la 
venta de las viudas de Henríquez y de Campo, 
a Brito, considerada desde el punto de vista adop
~ado por el Tribunal, no sería nula. La venta de 
cosa ajena, por el contrario es válida, según ha 
.quedado establecido en el cargo precedente; y 3Q 
Qm.o el Tribunal entendió que la ratificación con 
efecto retroactivo da que habla el art: 767 puede 
ser, como en el caso, la compra a un terc~o ver
dadero dueño de la cosa que se había comprado 
a un no dueño en anterior contrato, la que se 
retrotrae en sus efectos a la feéha de este últi-

mo. Esto E:s inexacto, porque cuando se compl."a 
un bien a una persona y lUEigo se le compra el 
mismo a otra, no hay cuestión de ratificación ni 
de efecto retroactivo; E'l efecto que se produce e~: 
el de que sí el comprador entró en posesión dE: 
lo qu~ compró dos veces, puede alegar en caso 
de necesidad, que posee dos ,títulos (art. 768 
CC.) .. 

"No puede ser más patente la violación del ar
tículo 767 d~·l ce. por interpretación errónea en 
perjuicio de mis clientes, y la de los arts. 946 ~~ 
950 ibídem, por aplicación ir:debida al librar el 
sentenciador el pleito, a favor de la parte acto
ra, con fundamento en los supuestos títulos con
siderados, tomándolos por el aspecto aquí estu
diado, en vez de absolver a los demandados, por 

. todo lo cual acuso la sentmcia recurrida". 

Si no fuera por el natural interés de los liti
gantes, difícil sería después de la reiterada y di· 
vulgada jurisprudencia d"' la Corte, continuar ol
vidando como con, manifiesta frecuencia se olvi
da, por aquéllos y por los sentenciadores de in:;
tancias, que la acción reivindicatoria requiere 
para su éxito, no solo la· prueba del dominio de 
la cosa que haya de reivindicarse, sino su per
fsda y expresiva identificación, y no sólo estos 
dos elementos, sino todos y cada uno de los co:1. 
siderados como necesarios y qUe la ley, la doc
trina y la jurisprudencia tienen previstos bajo la 
denominación de axiológicos de la acción reivin
dicatoria. De tal manera que en el estudio de la 
procedencia o improcedencia de esta· a.cción se 
ha d::· examinar, ante todo y principalmente, la 
concurrencia de esos elementos bastando la falta_ 
de uno cualquiera de ellos para desestimarla, 
sin n~cesidad en tal supuesto, de proceder a com
parar las respectivas situaciones jurídicas y los 
títulos del actor y del demandado, al efecto de 
determinar la ·prefs•rencia entre ellos, compara
ción que sería estéril, por lo ineficaz, toda vez 
que no probando el actor su acción debe s~ s.b
suelto el demandado, aunque carezca de todo tí
tulo o sea inferior al d~ aquél. 

En este litigio el actor declara en el libelo 
principal, y en el de su corrección, que deman
da: "a los señores Mitrídates Campo Ruiz y AI'is
tides Campo Ramírez, mayores y de este vecin
d¡lrio, en su condición de únicos poseedores en 
común ds• dicha finca y de administradores úni
cos y en conjunto de dicha comunidad"; y en 1& 
súplica tercera pide: "que en consecuencia, debe 
cond<marse, y se condena a los den(andad.os en 



su condición de únicos poseedores en común de · 
la finca descrita, por partes iguales, y de admi
nistradores conjuntos de dicha comunidad a res
tituir a la comunidad constituida por Pedro Bri
to Ojito y Agripina Ruiz v. de Fernández la fin
ca descrita". 

Por otra parte, los demandados, según las cons
tancias del proceso confirmadas por E'l Tribunal 
en su sentencia, se opusieron a las pretensiones 
del. actor y negaron todos los hechos de su de
manda, con la circunstancia procE'Sal importante 
de que presentaron un pliego de excepcionE·,:; di
latorias, fundándose en el hecho de que la de
manda e·stá dirigida contra "la comunidad for
mada por los demandados, entidad jurídica dis
tinta de cada uno de éstos, y quienes son poseE'
dores de parcelas distintas y separadas por cer
cas medianeras", y quE' por tanto, "la derr¡anda 
debió dirigirse contra cada uno de los deman
dados, especificando por sus linderos las parce
las que cada· uno ocupa". Excepción que fué re
chazada, entre otras ·razones, por no tratarse de 
una cuestión de simple procedimiento o de forma, 
sino de fondo que debía decidirse en la sentencia, 
y que no se decidió, con el resultado procesal de 
que se decretó la restitución del inmueble por 
parte de los demandados individualmente consi
derados y nó por la comunidad, que se afirma 
constituida por éstos, y sin tener en cuenta que 
ésta fué la expresamente señalada como deman
dada E'll el libelo principal; y a la condena al pa
go de los frutos por los mismos y en idéntica for
ma, sin consideración, o sin tener en cuenta a la 
entidad demandada. 

En esta situación procesal rn que se demandó 
a la comunidad constituida por Mitrídates Campo 
Ruiz y Aristides Campo Ramírez, · como poseedo-

. res y administradores únicos de E'Sa comunidad; 
en que los demandados negaron poseer en con
junto un sólo cuerpo cierto, pcro sí parcelas dis
tintas separadas que hacen parte d~ él, y sin que 
se hubiere demostrado E'll el juicio l,a existencia 
de aquella comunidad, ni la posesión en común 
d~l inmueble, ni el disfrute de sus productos en 
la misma forma, o sea: la coposesión, el acto jurí
dico o vínculo que la implique o la haga presu
mir., por lo !llenos, como sería E.'l hecho demos
trado de qul~ los demandados están poseyendo en 
común el inmueble, como cuETpo cierto, el uno 
para el otro, para los dos, en forma concurrente 
y no excluyente se hace palpable el yerro del 
Tribunal, al procurarle éxito a la acción reivin
dicatoria en aquolJas circunsta11cias. Porque: 
siendo dos las personas demandadas y las que 
ejecutan, cada una para sí y sobre el mismo te-
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rreno, en forma excluyente actos que pueden ca
lificarse como m&nifestaciones de posesión por 
implicar el ánimo de apoderarse para sí, respec
tivamente de ese terreno, sin que medie vínculo 
de comunidad alguno, y que por otra parte po
ss·en lotes o parcelas distintos y separados, es in
eficaz la acción reivindicatoria que no expresa 
los linderos, o que no se establezcan en el jui
cio, de la porción o porciones de tierras que se 
pretende reivindicar. No basta expresar que esos 
lotes forman parte del globo del dsmandante cu
yos linderos generales se expresan o ds·terminan 
en el jw.icio; y porque, en estas circunstancias, es 
notorio en el proceso que el inmueble que se 
pretende reivindicar no está singularizado con 
las circunstancias que son precisas, perfectamen
te identificadas, a tal punto que por no ser dable 
determinar que .la cosa sea la misma discutida, 
falta la justificación del título en que la· reivi,n
dicación se apoya. 

A todo lo anterior, hay que agregar: la confu
sa posición asumida por el actor en las instancias 
en relación con el origen del derecho de propie
dad qÚe invoca tener sobre la finca que preten
de reivindicar, hasta E:l punto que él mismo y el 
Tribunal, no fijan con precisión de donde lo de
riva: si del título que se desprende de la comprá
venta de los derechos hereditarios, que recoge la 
escritura pública NQ ~198 de 8 de· noviembre de 
1945, aclarada por la 53 de 1Q de marzo de 1947; 
o si del decreto. de posesión efectiva de la hsTen
cia dictado en. el sucesorio de la señora Clemen
tina Ruiz, a favor de las herederas reconocidas, 
en dicho juicio; o si de la compraventa a la Mag
dalena Fruit Company, E.'Scritura pública No 36 de 
5 de abril de 1949, o si de todos estos títulos en 
conjunto, dando como resultado final probatorio 
que no se sepa a ciencia cierta, si se trata de rei
vindicar una cuota proindivisa vinculada a la 
finca discutida o si se pretende reivindicar dicho 
bien como cuerpo ciETto, y con el itern, de que 
en todos estos títulos se consignan linderos y ca-

. bidas distintos, en cada uno de ellos, y en rela
ción con dicho inmueble. 

Pues bien, perfectamente de acuerdo con los 
principios de derecho positivo -que rigen a la ac
ción de dominio o reivindicatoria, la Corte vie
ne declarando con obligada insistencia que para 
el éxito de esa acción, es indispensable que quien 
la ejercite pruebe de modo cumplido el título de 
dominio de los- bienes re·clamados, acreditando 
no sólo el derecho a virtud del cual se adquirió 
la cosa, sino además, el dominio actual de ella 
la ide;:ntidad de la cosa o cosas, de tal modo que 
no se susciten dudas racionales sobre cuales sean, 



Y 11'. 1'osesión da ks ::dsm2s :;JOL' :{)arte del (le
rn.and~::;dc.. Come loE ~l::?~.::.ento& del dominio y de 
In i.dentidad de la cos~ ::;¡ua se pretende reivin
dicr.r, no concurren, en el cr.so en estudio en ~as 
condiciones anotadas y estos motivos han sido 
objeto especifico de~ IS\taque G la sentencia recu
:>rida por parte d€1 dem~ndado ::ecun:ente en 
casación, se declars la prosperidad. de les car{¡os 
examim:dos, y en tal virtud, d;;;be infirmarse la 
sentencia del Tribunal St.:perior del Distrito Ju
cEcial de Santa lVIr.rtr;:, con la acleraciór. de ¡:;;ue 
<'.'Ste fallo no alcanza la autoridad de cosa juzga
da respecto de¡ la acción de do::ninio i.nstaurt.da 
en este juicio, en cuanto lo fué contra una comu
nidad o entidad inexistente y no contra los de
mandados individualmente considerados, como 
];loseedores de parcelas distintas y separadas, pe
re que ::1ac1:1n pa:rte de~ ter::eno discutido. 

Est<>. m.otiv2.ci.6n, g k vez y como tal, siS'Ve paQ 
ra la sentencia de instancia que debe ¡proferir 
la Cot'to c01: motive de le ces2ción de 1~ profGri
d.e. pm: 01 sentenciador de s~gundo grado. 

Por lo expues'i;o, la Co:l'te Suprema de Zt:sHcia, 
¡¡¡n Sa!c d.~ Cssaci5l'. :::ivil cC'wiJ."'listrmncb justici!Ol 

en nombre de !e Repúblice de: Colcm'bfc y p:>:r 
autoridad de la ley, CASA la sentenciE prol?ed
da por el Tribuna! Superior del Distri~~ Judicig] 
de Santa Marta de fecha 30 de septiembre de 
1955; revoca la del Juzgado Prirnc."o Civil del 
Circuito de Ciénaga de 31 de mayo de W5·!'\ y de
cide este pleito asi: 

Absuélvese a la parte demandede <Se todos Y.m1 
cargos de la demanda, con la aclaración hecha en 
la parte motiva de esta decisión. 

Costas en primera instancia !:: cargo d.el de· 
mandante y sin ellas en el recurso de casación. 

Notifíquese, cúmplase, cópiese y publiquesc ,e 
insértese en la Gaceta Judicial y devuélvase el 
expediente al Tribuna! de origen. 

<G!.i!ñllK~Eli'l!illliD <Gali'a'VÚC«!>, liD1lllE'~ ~ liDa®ü:aTI .f~u:i!!ITia 
lEscoball' - lElllll"iiiiJl1ll!lll Gñll'mlliillo' Zl1lllll1lllmg~ ~ ~~~no 
IEmmo l.WaXllo~ms - JJ1lllallll OO. IPnclh®llll I?a<Dl.ñLlln -~ 
IF'li'I!Jlllcisco iill~ IP. W~li'gms - Jfi!!lli'g® §i!!l<.:;tl §l!ll~(l!?, [;~~~~ 

eE'etall'iil!l!. ' 

e 



SAILA DJE C-A§ A C XO N JPJENAJL 

A LOS JfUECES Y lFISCALES LES ESTA PROJFHJB:ITDO JHIACE'JR CAUJFITCACITONES 
OlFENSITV AS RESPECTO DEL PROCESA DO, DEJB:ITENDO UMUARSE AL JE:XAa 
MJEN JESCUJE'fO IDJE LOS JHIJECJHIOS Y A LAS CONCLUSIONES JfURITIDITCAS QUJE 
IDE ELLOS SE IDERITV ARJEN.-NO COMJETJE AJB:USO DJE AUTORITDAD EL JfUEZ QUJE, 
lEN VEZ DE RECHAZAR UN MEMORIAL ITNJfURIOSO, O DE MULTAR O ARRESTAR 
A SU AUTOR, SJE :UMITA A PROTESTAR JENJERGITCAMENTE CONTRA LAS OlFEN
SAS LANZAIDAS lEN EL JESCRlfTO TACJHI ANDO LA AC'fiTTUID ITRRESPETUOSA 
IDEL JLIT'll'ITGANTE, PORQUJE ELLO lES LA lFACULTAID JfUSTA Y NATURAL IDJE lPRü-

'fESTA QUJE NO JHIA Y RAZON lP ARA NJEGARSJELA A UN JfUJEZ 

IDe aciDierllllo eon no J!llll'eserMo en en all'tieURlo 
:163 den JEstatuto IP'rocesan, les está prohlbido 
a los Jueces y !Fiscales "hacen- eaUfieaciones 
ofensivas n-especto del procesado, debiendo li
mitarse aH examen escueto de los hechos y 
a nas eoncll!Bsñones jurillllieas ~ue de elllos se . 
derivan-en", y es evñdlente ~Ulle na ]l)retermA
si.ón i!l!e este mandato puede lllacell' funellBrriR' a 
tales sen-vidores públicos en nas sallllcioll!es i!l!e 
<llJ.Ulle tratm e! aJrticUlllO Jl';(JL i!lle na misma t!lbll'a. 

JEstá l!Jiielll ~Ulle asii sea, ]l)On-~ue en neng1l!aje 
!l'on-ense llla i!l!e eorresponder a na aUa misióllll 
<Jl!e alllmñnistli'ar justñcfia l!lllltll'e nos llllomb!i"es, y 
l!lll!. éll mlel!Jen aparecl!lr sofrenadas na exube
ll'ancña retórica ]l)Oll' na SObriedai!ll i!lle na !forma 
y na · sensibñliidad moral del juzgador frente 
an i!llelito poll' en ánimo de l!lScllall'ecer impar
ICfialmente na verdad, sin ini!l!unllgenci.as · l!llllC 
JiaVOll'l!lZCallll na im¡¡liUnidaGJl y sin !COncesiones ~ 
na wenganza. IP'ero l!llio no ñm]l)illll!l ~ue Sl!l ce!lll
sunn-en actñtURilles l!lle. nas Jlllan-tes o l!lle sus apo
i!llell'a«llos o defensOii"l!lS pt!lco o naJ!lla coll!.fmrmes 
!IlOlll na i!l!ignil!llal!ll de ~ue se baRRa finnstfiilllo l!l! 
J!uncfiolllla!l'ño, Siil!lm]!JX"e ~ue éste s.e m:mtenga 
<!l!entro de los !ñmitl!ls il'!e lio jll!St~. JEm estl!l Si!lll!.· 

~ido llla dicho la !Dorte qué "ll!.o comete abu
so de audori.«llal!ll en Junez l!lUe, l!lllll wez elle Il'l!l
chazall' unllll memoll'i.al !njunll'fioso, o i!l!l!l nnMUan- Cl 
auestar n su autor, se liimita a protestaE 
l!lnén-giicamente !Ilontra las ofensas nanzadas 
ellll l!l! l!lSCX'ñto tacllianl!llo la actAtllllilll irrespetu~ 
sa i!l!eR Ritigamte de dl!lSCOll!.fO!l'me ~OJl!. na IIll!~!· 
ttm:a, contX"a:ri!a a na vl!ln-lliad, desRillaR y otlro® 
callificatiwos polt' en l!lsti!o", poJr~ue "lllllo no 
es sino en l!'l!lclhazo ob!igai!l!o i!l!l!l · Wlll& ofelllSa; 

es Ra facuutad justa y ll!.atuJrall de pX"otesta 
l!lUe no hay razón para negárse!a a un juez". 
(XXXVJI, 303). 

Co¡:te Suprema de Justicia. - Sala de lo Crimi
nal.- Bogótá, veintidós de julio de mil nove
cientos cincuenta y siete. 

(Magistrado Ponente: Dr. Jesús Estrada 
Monsalve) 

Vñstos: 

Cumplidas las diligencias que la Corte dio orden 
de practicar al sobreseer temporalmente en favor 
de los Magistrados del Tribunal Superior de Quib
dó, doctores Rogerio Patiño Guerrero, Aureliano 
Perea Aluma y Guillermo Valencia Ibáñez, sindi
cados de abuso de autoridad en este proceso, nue
vamente se declaró cerrada la investigación, que 
el señor Procurador Primero Delegado pide se 
concluya con sobreseimiento definitivo, en razón 
de que el hecho denunciado no es constitutivo de 
delito. 

Resulta de autos que en las diligencias adelan· 
tadas por peculado y falsedad en documentos con
tra Facundo Valencia Mena, el Fiscal del Juzgado 
Superior de Quibdó negó la revocatoria del auto 
de detención proferido por el Juez Penal del Cir
cuito de Istmina; que el doctor Ramón Lozano 
Garcés, apoderado de Valencia Mena, apeló de la 
providencia del Fiscal; y que de ese recurso cono
cieron en el Tribunal los Magistrados doctores Ro
gerio !'atiño Guerrero, como Ponente, •y Aurelja-



no Perea Aluma y Guillermo ·Valencia Ibáí1ez 
como integrantes de la Sala. 

Los cargos se hacen consistir en que tales fun
cionarios, al resolver el referido recurso con::ir
mando lo resuelto en. la primera instancia, no sólo 
negaron lo pedido por ·el apoderado de Valencia -
Mena, sino que expusieron conceptos y emplearon 
expresiones que el doctor Lozano Garcés consi
deró lesivos de su pa~rimonio moral. Por ello es 
necesario transcribir, en lo pertinente, la motiva
ción de la respectiva providencia. 

Allí se dijo: 

" ... Consta ·en las copias que el señor Adminis
trador Principal de Correos del Chocó, quien re
side en Quibdó, viajó a la ciudad de Istmina y 
practicó una visita en la oficina postal de esa ciu
dad el día 12 de julio de 1952, comprensiva de las 
operaciones del funcionario visitado partiendo del 
primero de enero de 1952 al día en que termihó 
la revisión o sea el 18 de los citados mes y año. 
Como en esta· visita pasada al señor Aministra
dor Postal de Istmina, señor Facundo Valencia 
Mena resultó un alcance a cargo de éste por valor 
de ~ll'<ece mill oehoc~eirJ.tcs ochelll~a peses CCllll weñ:ntñ
sñeh; <e<eJn~awos ($ 13.880.27), consta en esa diligen
cia que el Visitador señor Vásquez, exigió el rein
tegro inmediato a Valencia Mena de la cantidad 
faltante y que éste no tuvo otra contestación que 
la siguiente: 'No tengo modo de reintegrar los fal
tantes porque yo no he robado'. Consta igualmen
te, que el señor Facundo Valencia se ausentó de 
la oficina visitada y se negó a firmar el acta de 
visita por lo que tuvo el señor Vásquez que lla
mar a un testigo para que firmara en nombre del 
señor Valencin y así lo hizo el señor Gerardo Gar
cés Doria. El mismo día 18 de junio (sic) de 1952 
el funcionari'J visitante redactó la resolución nú
mero 08, por medio de la cual decretó la suspen
sión del cargo del señor Valencia Mena y fue 
nombrado en !';U reemplazo el señor M::-rcelino 
Maturana Serna en la condición de interino. 
Como en la resolución dispuso dar cuenta a la 
justicia per..al del resuliado de la visita, para los 
efectos de la investigación correspondiente, el 
señor Juez Penal del Circuito de Istmina abrió la 
correspondiente por auto de 21 de julio y dispuso 
las actuaciones que habrían de practicarse de 
acuerdo con el articulo 294 del C. de P. P. El día 
24 de julio del mismo año, practicó una diligencia 
de inspección ocular, asesorado de expertos, de la 
cual resultó a c::rgo del empleado señor Valencia 
Mena, un alcance por la suma de <eatoll'c<e mñU q1lli
Jni!l!l!r.ltcs s<eSI!llllta y dllllcc Jlliesos <eon veñlllltiocho {len
lia.wü:ls ($ 14.565.28) y en ésta intervinieron como 

peritos los señores doctor Sergio Abadía Ar..ngo 
y Osear Chamat F., diligencia que aparece prac
ticada con las formalidades y cuidados que la ley 
exige ....... , ........... ,, 

" 
El doctor Lozano Garcés manifiesta que su pa

trocinado ha sido víctima del señbr Juan J. Vás
quez, porque este señor, cuando le pasó la visita 
obró sin las facultades legales creyendo que las 
tenía por ser Administrador de Correos de Quib
dó. Que el señor Vásquez no tenía para ese acto 
el carácter de Visitador del Ministerio porque le 
faltaba la autorización previa del Ministerio de 
Corre9s, que si no tenía ese carácter no se le pue
de dar crédito al acta· que levantó, porque actu5 
en condiciones irregulares. Que en la carrera de 
desaciertos no se detuvo el señor Vásquez por
que procedió a contar el dinero que había en la 
Caja de la oficina visitada sin estar presente e,J 
empleado visitado. Que Valencia Mena desde d 
primer instmte negó haber dispuesto del dinero 
a él confiado y por razón de su cargp y que si algo 
faltó no era a su patrocinado a quien podría ha
cérsele el cargo por ese faltante, sino a quien con.
tó el dinero en ausencia del responsable. Que de 
allí en adelante, se desenfadó más el empleado 
visitador porque después de haber permanecido 
solo en la oficina visitada por varios días, levantó 
un acta que hizo firmar por dos personas a qui€,
nes él llama testigos. Que esa acta en esss cor:.
diciones no constituye uno de los documentos pf
blicos a que se refiere el artículo 251 del C. de 
P. P. y el artículo 1750 del C. co!ombiano. Más 
adelante asegura que el señor Vásquez no hizo 
firmar todas y cada una de las copias del acta de 
visita que practicó, por el Alcalde de Istmina, re
quisito indispensable, según el apoderado, para la 
validez del acta. Que la inspección ocular prac:
ticada por los 'peritos' que ncmbró el Juzgado, ~e 
limitó a constatar que lo hecho por Vásquez eH
taba bien; pero no comprendió ella un examen 
comp1eto de todo el ejercicio de Valencia como 
empleado de manejo, para establecer si había 
errores de asiento en los libros de contabilidad. 
Que constató un faltante en caja, que desde lue
go no incumbe a su patrocinado porque él, ni si
quiera estab'3 al frente de la oficina sino su re
emplazo, sejor Maturana y para deducirlo se atu
vieron al dato que le entregó el Visitador Vá!l
quez. Y también termina así: 'No es prueba ésta 
de bulto de la falsedsd de una acta de visita en 
cuanto al faltante en caja?' En cuanto al delito 
de la falsedad, asegura el mismo :..ozano Garcés 
que tampoco se encuentra configurada la infrae-



cióp de falsedad documentaría que define y castiga 
el artículo del C. Penal, porque no hay la prue
ba de que Valencia haya borrado cifras y colo,cado 
otras con el fin de alcanzar un lucro indebido, y 
en fin presenta el señor apoderado argumentado: 
nes con el objeto de acreditar que se ha cometido 
un gran abuso cbn perjuicio del señor Valencia 
Mena, a quien debe ponérsele en libertad incon
dicional porque los elementos que sirvieron de 
fundamento al señor Juez, son falsos y- el señor 
Lozano Garcés no es reticente al hacer el cargo 
contra el señor Juan J. Vásquez de que pudo ser 
la persona que sustrajo los dineros de la caja pos
tal de Istmina, cargo que en este caso debe con
siderarse como hecho directamente ya que más 
atrás había dicho que el señor Visitador Vásquez 
había contado· los dineros estando solo en la ofi
cina, y en cuanto al delito de falsedad, también 
afirma que no hay pruebas de q1,1e Valencia haya 
borrado cifras y colocado otras con el fin de al
canzar un lucro indebido, por lo que si este señor 
no ejecutó aquellos actos, y han aparecido con 
posterioridad, parece significar el doctor Lozano 
Garcés, que si esas operaciones se encuentran en 

' los documentos, fue el mismo Vásquez quien las 
ejecutó. Son éstas, en síntesis,' las tachas que hace 
el doctor Lozano Garcés en su escrito de referen
cia que da por producido ante esta superioridad, 
ya que según lo afirma respecto al señor Fiscal 

-del Juzgado Superior 'se limitó en un auto de ex-
tremada pobreza jurídica a decidir que estaba 
bien dictado el auto del señor Juez del Circuito 
Penal de Istmina'. 

"Esto que dice el escrito presentado a la Secre
taría del Tribunal el 8 de diciembre de 1952, lo 
complementa con la siguiente frase: 'Se impone 
la libertad inmediata de mi poderdante porque no 
hay formalmente un documento público que haga 
presumir su re-sponsabilidad en el ilícito que se 
investiga. Porque la investigación está aún im
perfect3. Si a José Manuél Restrepo se le copija 
con un sobreseimiento temporal, ¿·cómo va a ser 
legal y jurídico que a Facundo Valencia se le 
mantenga en la éárcel? Observa el Tribunal la 
absoluta libertad que en el lenguaje usa el doc
tor Lozano Garcés que traspasa los límites de lo 
aceptable desde luego que, por defender a su pa
trocinado, emplea recursos que tacha la ética más 
elemental y que trasluce por otra parte su modo 
de sentir y de proceder, porque, quien ordinaria
mente procede sin atender a los preceptos de la 
ética social, muy fácilmente opina y cree que las 
demás personas actúan bajo el mismo rasero y es-

JJ 1lJ lll> JI (() JI .& rr. 

pecialmente, que los funcionarios públicos son 
torpes, de mala fe, prevaricadores y capaces de 
cometer infamias, como la que insinúa ejecutó el 
señor Juan J. Vásquez con perjuicio del señor Fa
cundo Valencia Men3. Solicitar la libertad de su 
patrocinado manifestando como apoyo para esa 
petición lo hecho antes con José Manuel Restrepo 
a quien se le sindicó por el mismo delito de pe
culado, t~mbién traspasa los límites de lo lícito 
para .caer dentro de lo (sic) posible sorpres3 para 
que el Tribunal procediera a satisfacer los desees 
del doctor Lozano Garcés. Contra el señor José 
Manuel Restrepo no se ha pronunciado el Tribu
nal en ningún sentido ni por delito alguno de pe
culado, como lo afirma temerariamente el doétor 
Lozano Garcés ................. . 

" 
" 

Puede suceder que el señor Facundo Valen
cia, después de iniciada la visita el señor Vás
quez, se ausentara de la oficina y no volviera- a 
ella, entonces se pregunta a quién puede perju
dicar est? ausencia, si al empleado Visitador o al 
empleado visitado. Es deber de!' empleado visi
tado permanecer en su oficina y estar atento a 
todo y cada uno_ de los actos del Visitador, porque 
se trata de practicar un acto de gran trascenden
cia oficia!' y también personal para el empleado 
visitado, porque de ello depende su buen nombre, 
sus intereses materiales, los de su fami'ia y su li
ber-tad personal, por lo que si al empezar una 
visita se ausenta de la oficina y no vuelve a estar 
atento a los actos del Visitador, su actuación se 
traduce en forma desfavorable a su persona y a 
sus intereses y a causa del descuido del que no 
se puede responsabilizar al agente Visitador. Aho
ra bien, si los resultados de la visita son desfa
vorables al agente visitado se puede traducir que 
la i;)usencia de éste, fue por el temor de ese re
sultado y entonces se tiene que como el emplea- _ 
do Visitador, nl estar ejerciendo -ese cargo tiene 
que haber abonado su conducta en todo sentido, 
es por demá¡; injustO y temerario ESegur'ar, C'OrTIO 

lo hace el doctor Lozano, que los resJitados de la 
visita que el ~eñor Vásquez pasó al señor Agente 
Posta~ de Istmina, fueron el fruto de la maledi
cencia del empleado Visitador al contar el dinero 
existente en la oficina de Istmina en ausencia del 
señor Valencia Mena. Para complemento de esta 
parte se debe tener tqmbién en cuenta, que en 
todo momento de la actuación del señor Vásquez, 
estuvo en la oficina y presenció el acto la señora 
~reya de Mery, Hecho que infirma más aún, las 



imputaciones del doctor Lozano Garcés contra el 
señor ,Jua.ll J. Vásquez ........ . 

" 
" 
El Tribunal ha tenido que extenderse en el es

tudio, por complacer al doctor Ramón Lozano Gar
cés a fin de que no le quede duda y también en 
defensa de los empleados a quienes el apoderado 
se refirió despectivamente, y sin ninguna consi
deración a su buen nombre ni a su carácter de 
empleado públic-o ... " (fls. 10, 11, 12, 14 y 16 del 
primer cuaderno). . 

El carácter oficial de los funcionarios acusa:ios 
se acreditó debidamente a los folios 7, 8 v., 21, 22 
y 23 del informativo, donde -ad.emás de la pro
videncia de 20 de febrero de 1953 que se ha de
jado en parte transcrita- obran en copia auto
rizada los alegatos presentados por el doctor Lo
zano Garcés ante la Fiscalía del Juzgado Su
perior de Quibdó y el Tribunal Superior del 
mismo Distrito en defensa de su patrocinado (fls. 
44 a 49 y 52 ibídem), así como también un auto 
de fecha 20 de abril del mismo año (fls. 56 a 59 
ibídem) que el Magistrado doctor Perea Aluma le 
entregó al instructor -al rendir indagatoria
para demostrar que la manera de litigar del abo
gado denunciante "es siempre la de fustigar sin 
fundamento suficiente la conducta de los funcio
narios oficiales". 

lLos sindicados, en sus instructivas, se expresa
ron en los siguiente8 términos: 

" ... No recuerdo -iledall'<ID ell dlocooli' lP'a~ñfio tG'rue
u·pc;;r~- qué frase hiriente pudiera ser tomada por 
el doctor Lozano Garcés como pronunciada en su 
contra. . . el asunto por peculado contra el sEñor 
Facundo Valencia fue discutido detenidamente por 
la Sala de Decisión C:el Tribunal y se hizo nece
sario que la Sala le Eamz.ra la atención al do~tor 
Lozano Garcés sobre étice profesional, porque este 
abogado en su afán de defender a su cliente ase
guró de una manera rotunda que quien se había 
sustraído los dineros faltantes en las cuentas c:>fi
ciales a cargo del señor Facundo Valencia, había 
sido el funcionario que le había practicado la vi
sita, afirmación que consideró el Tribunal como 
audaz, porque en el expediente está plenamente 
demostrado lo con~rario, pues el señor Fac~.<ndo 
Valencia, ante la presencia del Visitador, abrió 
las cajas y sacó el dinero que el Visitador ccntó, 
encontrando ;:1 f.altante que se le ~eclama, cons
i:&ta1a la falta, el dinero lo volvió a guardar en la 
caja, e~ :;eñor Fact:.ndc Val::mcia. Por lo demás, son 
var.ia~ las actuaciones del dcctor Lozano Garcé~:~ 

q¡¡e el Tribunal ha considerado como i:nacepta-

bles en un profesio~al, entre ella;;, la de pre~en .. 
der que uná persona sindicada de delitos conexos, 
no se debe averiguar sino uno solo de esos delitos, 
manifestando que los otros los cometió como me· 
dios paré} llegar al delito objetivo ... " (fl. 18) 
. " ... su conducta para este caso (la del docto:7 

Lozsno Garcés) no fue a juicio del Tribunal lo 
&uficientemente correda, porque no nos pareció 
bien que con tanta c:aridad que había en el ex
pediente, respecto de la responsabilidad de Va
lencia, se pusiera el doctor Lozano a a-dmitir la 
posibilidad de que fuera_ el empleado visits.dor 
quien se hurtara los dineros del Fisco Nacional", 
manifestó el rlocton- Perea ARuma (fl. 54 v.). 
· " ... Firmé la providencra por la cual se me pre
gvnta -exptll!>C el tloctorr Valencña l!bmiez- por
que consideré que la situación del sindicado Va
lencia era clara y precisa respecto <!.e las diversas 
normas legales y jurídicas; porque, al estudiar el 
aservo probatorio, encontré que tanto el cuerpo 
del delito de PECULADO, como la responsabiL
dad penal de Valencia, se hallaban suficientemen
te demostradas; constaté que las r=:zones expue:;. 
tas por el Magistrado ponente, armonizaban, sin 
duda alguna, con los dictados de los Códigos Pe
nal y de Procedimiento. En Sal& discutimos todos 
y cada uno de Jos fundamentos de derecho qt.e 
surgían del expediente y que respons2bilizaban a 
Valencia como autor único y exclusivo del delito 
de pecuiado, consumado en contra de los inter•!
ses de la Nación, mientras el citado Valencia eje:r
ció el cargo de Administrador de los Correos Na
cionales en la ciudad de Istmina ... No creo que 
en la providencia dada en Sala y a la cual haee 
referencia el señor Juez, exista alguna frase que 
hiera la dignidad personal del doctor Ramón Lo
zano Garcés o del señor Facundo Valencia. Puede 
ser que en las tantas veces mentada providencia 
se encuentre alguna frase .que hiera la suscepti
bilidad de éste o aquél; empero, su dignidad per
sonal, no ... " (fl. 61). 

Con base en los anteriores resultados, la Sala 
Consill!ell'a: 

De la sola lectura del auto dictado por el Tri
bunal de Quibdó en _¿onfirmación del proferido 
por la Fiscalía del Juzgado Superior del mismo 
Distrito para detener provisiona'mente a Facundo 
Valencia Mena, se infiere 'a las claras, por la na
turaleza de los hechos investigados y los elemen
tos probatorios que se tuvieron en cuenta, que 
allí no se incurrió en acto arbitrario o injusto. 
Bien al contrario, de la amplia y razonada mo·ti
vación que antecede a la parte dispositiva de 1al 
providencia, apa.rece su ronformidad con lo esta-



tuído en los artículos 397 y 383' del Código de Pr~
cedimiento Penal sobre la procedencia de esa cla
se de de~isicnes judiciales y los requisitos para su 
formal pronunciémiento. Pero, aunque así no fue
se y se tratara de del juicio simplemente equivo
cado ace:rca de una situación dada, sabido es que 
los errores en la interpretación de las leyes o en 
b dteclarac:ón del derecho no conllevan ilicitud 
penal. 

Tampoco se configura en los autos, por el se
gundo de los aspectos propuestos, el abuso de au
toridad denunciado. 

De acuerdo con lo prescrito en el artículo 163 
del Estatuto Procesal, les está prohibido a los Jue
ces Y Fiscales "hacer ca~ificaciones ofensivas res
pecto del procesado, debiendo limitarse al examen 
escueto de los hechos y a l:s conclusiones jurídi
cas que de ellos se derivaren", y es' evidente que 
ra pretermisión de este mandato puede ha'cer in
currir a tales servidores públicos en las sanciones 
de que trata el artícu:o 171 de la misma obra. 

Está bien que así sea, porque el lenguaje fo
rense ha de corresponder a· la alta misión de ad
ministrar justicia entre los hombres, y en él de
ben aparecer sqfrenadas la exuberancia retórica 
por la sobriedad de la forma y la sensibilidad mo
ral del juzgador frente al delito por el ánimo de 
esc~arecer imp:orcialmente la verdad, sin indul
gencias que favorezcan la impunidad y. sin con
cesiones a la venganza. Pero ello no impide qu~ 
se censuren actitudes de las partes o de sus apo
derados o defensores poco o nada conformes con 
la dignidad de que se halla investido el funcio
nsrio, siempre que éste se mantenga dentro de los 
límites de lo justo. En este sentido ha dicho la 
Corte que "no com~te abuso de wtoridad el Juez 
que, en vez de rechazar un memorial injurioso, o 
de multar o arrestar a su autor, se limita a pro
testar enérgicamente contra las ofensas lanzadas 
en el escrito tachando la actitud irrespetuosa del 
litigante de desconforme con la cultura, contraria 
a la verdad, desleal y otros calificativos por el 
estilo", porque "ello no es· sino el rechazo obliga
do de una ofensa; es la facultad justa y natural 
de protesta que no hay razón para negársela a un 
juez". (XXXVI, 308). 

Otro tanto cabe decir -y con Ipayor razón- del 
contenido de la aludida providt:>ncia de 20 de fe
brero ·de 1953, emanada del Tribunal de Quibdó, 
donde no se hizo el rechazo de irrespetos a las 
person2s mismas de los Magistrados; ·sino de los 
recursos empleados por el doctor Lozano Garcés 
al desplazar sobre el Administrador Principal de 
Correos del Chocó,. señor Juan José Vásquez, sin 
fundamento alguno, los cargos de peculado y fal-

JJ1D'ITDl1\Cl1&l1 

sedad averiguados contra su poderdante; y al adu
cir en f::.vor de éste el antecedente de una deci
sión relacionada con el señor José Manuel Restre
po que en ningún momento había proferido aque
lla Corporación. 

Estimó el Tribunal que el referido abogado, al 
obrar de esa manera, "procede sin atender a los 
preceptos de la ética social" y que "es por demás 
injusto y temerario asegurar ... que los resulta
dos de la visita que el señor Vásquez pasó al señor 
Agente Postal de Istmina, fueron el fruto de la 
maledicencia del empleado Visitador al contar el 
dinero existente en la oficina de Istmina en au
sencia del señor Facundo Valencia Mena"; pero 
esa apreciación no fue inmotivada o gratuita has
ta el punto de merecer la calificación de abusiva, 
sino que obedeció al natural desarrollo dialéctico 
de planteamientos hechos por el propio doctor 
Lozano Garcés en favor de su cliente. 

. Como dice bien la Procuraduría, las expresio
nes que el denunciante juzgó lesivas de su patri
monio moral en .el auto que es materia de estudio 
no pecan contra la ley, porque, antes bien, se le 
estaba dando a ésta aplicación al motivar con ellas 
lo que se iba a resolver; ni pugnan con la razón, 
"por cuanto las argumentaciones del abogado Lo
zano Garcés --que el Tribunal consideró por lo 
menos audaces- dieron la medida exacta de la 
rép1ica qué los Magistrados consideraron equita
tiva para frenar el peculiar estilo áspero de Lo-

. zano Garcés cuando se dirige o se refiere a los 
funcionarios públicos". 

El hecho que dio lugs:r a la investigación se 
realizó, pues, según las constancias procesales, 
pero no es constitutivo de delito, por lo cual el 
sobreseimiento definitivo es procedente al tenor 
de lo dispuesto en el inciso lQ del artículo 437 del 
Código de Procedimiento Penal. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala de lo 
Criminal- adminis'trando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autorid2d de la 
ley, de acuerdo con su Colaborador Fiscal, SO
BRESEE DEFINITIVAMENTE en favor de los 
doctores Rogerio Patiño Guerrero, Aureliano Pe
rea Aluma y· Guillermo Valencia Ibáñez por el de
lito de abuso de autoridad de que se les sindicó en 
este proceso, en su condición de Magistrados del 
Tribunal Superior de Quibdó. 

Cópiese, notifíquese y archívese el expediente. 
Guillermo JH[ernánc:íez IP'eñalosa - Santiago Ca

dena Copete-Jesús !Estrada Monsalve-lLuis San
doval Valcárcel-l!Jiomingo Sarasty Montenegro
~lb~rto 'JL'él:ez IQamachO-JTuHo !E. A\rgüello, Se
cretario. 
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ll - No es ~ens1Jll:l'2l~lle ll1lñ eztll'añiío cq¡IJlle 1U!Im 
Tli'i.bumali ~oimiiAR"mtMol Mim soJb¡li'eseñmñ~eim~o ddñ
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4341 de~ C. JtidicÍlal.) Clill!llEld<OJ ell iillllllllCÍl<OJl!l.all'ftO 
O lll:l'!tfti!llai!ll tq¡l!;e !i!lls WCt!t Jlleg~ !i!.l COIIAV~illlCÍl· 
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I!Jll.lle, por amoll' ;pll'ox;ñ<OJ, vz.n.ñmm!Ill o Jlllll'etenullñda 
slll!flici.l!lllllcña, s~e <OJJb¡sti.nm eiiA sosteime:r sñilll fMim
damellllio ll'l!lSOllll!CÍ.OlllllllS ell'raitllas -tfll!ll!lll'lll de llOS 
casos cq¡Me ne acanea:m li'es]]DDllllSal'Gñlli.Gllmd ]]De
lllall- llllO só!o lh~ce n¡;;:gaColl'ños los etfedllls de 
tau ñmpoJrta:nt~e l!'eCull'so, sfu!MD cq¡me se lllltllles
~X'a ñnfeX'i.oJr a lll!::lla nn:isióu so:cñmn cwyo des~em
!!ll!io li"l!lCJllll!Í.I!lre eli des~Jmtell'és y na ñmparrcña
niídad mlis mbsol:m1os. No llnay i!l!eJrecilll!ll 'd~e 
plropñ~edad soi:J:Jre na n:azim, y nas all'gnume.Kllta
cñones menos conviEJceiDtes deJb¡e¡m «:ei!lleJr m 
ias i!ll~e mayoll' ponder:md@l!Il y tfw~ena, Vl!ll!l\· 
gau de l!ilomll~e vliJIDñlllrl!lilll. OO!llclbas ve.:es es ll'ec
ttficaJIDi!llo, ;no dcgmaMza~nl!llo, ICOl!llli.ID> llm ~Wltií
cfa s~e ml!ilmli:ni.stll'a :rectamexnte, 

2 - lEs debell' d~e llas allll~Oll'ñdaitlles ñl!llves~ñgmll' 
dile ofiícño llos teiClhOs Qile ijlllll!l ~ellllg!lll!Il ICOJJ.OICft• 
mi~ennto porr IC"'-aR~l.Üelf' mn'ecliío, cMalllldllo soJID 
competeliilte::; J:Jarm !!aiC"Il'no y nno s2 t1:ah de 
aqu~elllos c'll!y2 avedg!l!al!ftó:m e:itige ~lllll!!rell!m 
<i~e ]]larte, 'o illle lií.a::o ICB!e:Jta a cq¡~ilen co:rres
ponda «:on. ei mismo objeto. lP'eli·o esm oblñ
gaciímm está sllllbordlli.nallla all ICarácten: d.elliíc
huosa con a¡;ue nos lhechos se ofrezcal!ll Jrean 
l!ll lb.i.potétfiCamr:.e:nt~e, ¡¡:m:l!lltlle llllii na acción. pe
lll.aL, nnft la chnin ¡para liRnm~em:mñzaiCaó.xn de pe!i'
;illllñcios, se oJrñgñnan enn actos lllO ]lllllllnñbn~es 

. negalimennte. "lP'aJra I!JlllRe Ja ñnnv~estñgadón. Jlllllllc
da ñllllñdaJrs0 -dijo na §allm el!ll mu1o lille S de 
<tllñcñemJb¡r~e rl:e Ji.g5s- es p~~eci.slll 4lJ.Illll!l exn na 
mente ilieJ Jll!ez ins~Jrunc~or, lll.O lellll lla d~eJ dlll
Imllll:ncñ.aJOte, en Jh~eellto s~a Wll'!llCI!!RÓllll ~:enmll o 

CQlllllG como tmn )llllllleitll& rr~e~l!!tall'scap :;¡fil!Il ~1.'.10 •ell 
abstexnerrE¡e de llnad~ell'll@, en cas® (il~J~llllli!i'&ll'fi,IJ), 

entrrañ~e prrejllllzgami.elllllio o siigl!lli.ililcq¡llllca CQlllll® ~en 
fll!n.cñol!llall'ño <!Imite o ¡¡oellniJllsm lllllll. :mdo J9ll'<IDJ9:l® 
d~e sm iiumcionl!lS. No lllay i!llemo CQlllllé ñmlv~esU
gaJr y Jlt"3ll' eso llllO iimrestñtrm, de nm mmüsmrnm :Mam
u~erra tq¡lllle <llllll llos ]]Dll'l!llCi!lSOS ya ÜJll'.ili!!Ü&!ill<!tS9 .nfi 
a]]laJr~eceli' Ha l!Jll"llllebm i!ll~e a¡¡~~Le ell llnei!!llno illl® lil!l 

«:Onsñdl!lll'a en na lll!ly ICI!llilll ese <Ca\ll'rol!!\il!l!i', 'l\llll''lil" 
cederá, aum elle ofñcño m djcUill' s<ellllCel!Ilci.m q~llll 
que asfi llo declaX'I!l y Oil'd<Bl!l<e IC<eS81? toitlJo ]]Dll'11J)" 

<Cecllilm.ieJmtO <COnntll'a en Jre<!D'. lEilll llllllill!ll ';¡ ot.r® 
cas~~> na ll'aa:óu es nm mi.smm: ñmleziis~~lilll!!f~ all@ 
la aCCAÓim JlliOJ:' lllll!ll SIE:ll' en b<eclln® I!!:IDilllSltiíltlllltiÍ1TIJI 
de ñnba<CciÍÓJm lJII!llllall. Sollo <1Ji1Ul<e es!l$. cñll'cunlllls
Can<Cia se llnace lllll!UAS vec~es !l\p!i'ell!IÍall!ille mll ñms" 
tallllrall"SI!l na dexmncña, y ll!Ollll mmmyo!f ífll'lllclllle:m" 
cia en en CUllll"SI!ll d~ell Slll!mtn!llll'i.O. 1\"lllll' 1imll lllliltadfio 
se am]]Dairaim poJr i.gunan Ros dllerrecl!nos úmdi.vi.
duaRes, qwe no Jlllllll!ldeJm estmli' ez¡pTill<eSCills mll 
peHgll'o d~e las acunsmcñoJIDI!lS Cemml!lll'rorrñms, ;¡ Tit1s 
die na comunidad l!lo menos i.llllteres~tll:r. enn ll'e
primñir el delito II!Ull<B el!Il malllltelilleli" iillll<t:óllllllmlle 
la lllonra <tlle nos llnll!mllD!i'es i!lle foñ~eilll''. (l!j'¡, JJ. 
tomo IL~, lUIS3). 

Corte Supnma de Justicia - Sala de lo C:dmi.nal 
Bogotá, veintidós ~e julio de mil noveciento~ 
cincuenta y siete. 

(Magistrado ponente, dcctor Jeslls Estrada 
Monsalve) 

VISTOS: 

El Ministerio de Justicia ha remitido a la CCir
te copia del memorial de fecha H) de marzo de 
1956 que el s~:ñor Manuel Pérez Rodríguez di:ri
gió, a su vez, a ese Despacho Ejecutivo en soli
citud de que SS' investigue la actitud del Magis
trado del Tribunal Superior de BarranquiUa 
doctor Julio Marenco Romero por los hechos que 
allí se relatan de e'Sta manera. 

"En mi hogar se acabó la paz; en Colombia, no 
obstante sus reconocidos esfuerzos aún no hay 
justicia, y yo perdi la libertad. 



"DespUés de dos afios, mi ex-socio industrial 
entabló juicio penal contra mi por falsedad y es• 
tafa; rindo·mi indagatoria y a los siete meses 
un juez libra boleta de captura contra mí y voy 
a la Cárce.·l Modelo de Barranquilla; al mes se 
concede mi excarcelación y más tarde el juez fa
lla a mi favor; este fallo es confirmado por el 
Tribunal y a solicitud de la contra parte es re
visado por la Sala Penal dando como resultado 
el sobreseimiento definitivo de mi caso. Vuelve a 
mi hogar la tranquilidad y los sa·grados postula
dos de su gobisTno cobran todo su vigor, 

"Dos años después el Dr. Julio Marenco Rome
ro Pre.·sidente del Tribunal Superior de Barran
quilla, y el mismo que confirmara mi inocencia, 
revoca los dos fallos anteriores y se declara im
pedido para conocer; el Tribunal acepta e.·l im
pedimento y cuando faltan dos días para nombrar 
el conjuez resuelve que e.·l impedimento del Ma
gistrado debe pasar en consulta a la Corte Su
prema de Justicia y toca al Dr. Domingo Sarasty 
re.·solver la consulta. 

"Extrajuicio por medio de mutuos amigos, mi 
demandante me propone varias veces una tran
sacción, pero yo me pregunto si es pr;;ociso trai
cionar nuestra dignidad personal y nuestros prin
cipios cristianos basados en una conciencia lim
pia por miedo a las consecuencias ds• una deman
da in:fusta y para satisfacer a terceros. 

"Ahora bien, puedo yo esperar justicia de un 
Magistrado que ms· absuelve primero, revoca sus 
propios fallos dos años después y se declara lue
go impedido para conocer nuevE mente? ... " 

Ordenada la ratificación del dsnunciante, no 
pudo cumplirse esa diligencia, porque -según 
informe visible al folio 8v del Cuaderno 2o aquél 
"se halla huysndo a la justicia, por cuanto con
tra él existe un auto de detención preventiva y 
por lo consiguiente· boleta de captura quso no h? 
podido hacerse efectiva por desconocerse el pa· 
rad::To del citado Pérez Rodríguez". 

Se- dispuso entonces, antes de resolver si era 
-el caso de abrir investigación por los hechos de 
nunciados, solicitar copia de la actuación _ del 
Tribunal Superior de Barranquilla en el respec
tivo procs·so, y de ella resulta: 

a) Que el 6 de diciembre de 1954 el Juzgado 
Segundo -Superior de Barranquilla remitió al 
Tribunal Superior de ese Distrito Judicial, en 
consulta del sobreseimiento definitivo proferido 
con fecha 6 de noviembre del mismo año, e.·l pro
ceso contra Manuel Pérez Rodríguez y José A. 
Carrioni por falsedad ·y estafa, del cual h: co
rrespondió conocer por reparto al Magistrado 
doctor Julio Marenco Romero (1); 

b) Que el sefior Fiscal Segundo de la Corpora· 
ción pidió se confirmara el auto consultado y así 
se resolvió en providencia de 12 de abril de 1955, 
notificada al Agente del Ministerio Público el 13 
y por estado a las de.más partes el 15 de los mis
mos (2 a 16); 

e). Que el ~doctor Polearco Rodríguez Arrieta, 
apoderado de Luis A. Haupt, parte civil en las 
diligencias, solicitó reposición dso la providencia 
confirmatoria para que se profiriera enjuicia
miento, o en subsidio, sobreseimiento temporal 
(16 a 57) a lo cual el Tribunal accedió abriéndo
les causa criminal a Pérez Rodríguez por el de
lito imperfecto de estafa y a Carrioni como cóm
plice, en providencia qw=• Eeva fecha 29 de sep
tiembre de 1955 (63 a 84), contra la cual recu
rrieron a su vez en reposición los representantes 
de los sindicados a fin de sustentar la de sobre
seimiento ds·finitivo (88 y 89); 

d) 'Que en el escrito dirigido a nombre de la 
parte civil para pedir reposición del auto en qué 
el Tribunal confirmó el de sobreseimiento del 
inferior, E'l doctor Rodríguez Arrieta solicitó 
igualmente del· Magistrado doctor Marenco Ro
mero "se declare impedido para seguir conocien
do d;:l caso de autos" (56); 

e) Que ·el doctor Marenco Romero se negó en 
un principio a manifestarse impedido (60), pero 
con fs•cha 7 de diciembre de 1955 di~o: 

"Sin entrar a decidir acerca de la solicitud de 
reposición hecha por los señores defensores de 
los sindicados contra el auto del Tribunal de fe
cha 29 de ss•ptiembre último, debo hacer saber 
que hace poco he tenido conocimiento de que el 
procesado señor José A. Carrioni es padre del 
señor Edilberto Carrioni, persona con quien me 
ligan tantas relaciones de amistad como senti
misntos de franca camaradería y compañerismo 
nacidos de la vinculación de- ambos al Club de 
Leones de esta ciudad circunstancia ésta que, en 
la mayoría de los casos da lugar a la estimación 
y aprecios mutuos entre sus miembros. . . Por 
ello creo que es mi deber 'declararme impedido, 
como en efsoct6 lo hago, para seguir actuando en 
este proceso. En consecuencia, pase el negocio al 

·H. Magistrado- que sigue e.n turno, para los efec
tos -legales consiguients·s". (121); 

f) Que 'los restantes Magistrados de la Sala 
aceptaron el impedimsnto y ordenaron ele~ción 

de conjuez (122) y (123), en proveído contra el 
cual recurrió el apoderado de la parte civil y que 
la Sala revocó disponiendo el envío de los autos 
a la Corte "a fin de que E'Sa alta entidad decida 
el incidente, en armonía con el art. 74 del Códi
po de Procedimiento Penal. .. " (136 a 144). 



Tal es 12. aduación C].íl€ S() ~aa'D~&: ~:.am:plidc er.. e1 
Tribun"'-1 de Bnrrer.quil.lt. ·-·hasta el momento dE 
E'IlViarse nl :Ministerio de Justid8 l~ referidF. CO·· 

municación del sefi.or :Manu.i!l ?¿re:>.: Eodrigu.ez~· 
dentro de las dili~encia.s st1ma::i¡:!.S en c;:ue fue !la~ 
mado a respondE'!' en juicio por el delito :\mpel:'d 
fecto de estafa en su calidad de GerP.nte cle 
"Farmacia Vida y Cía." con la complicidad de 
José A. Carrioni, empleado contado~: de esa. fix-
ma comercial. 

Lo primero que en dicha comunicación se ad
vierte es que ella no constituye J2ropiame.'Ilte unm 
denuncia, pues ningún cargo se formula alJi 
.contra el Magistrado Ponente de las p::oviden
cias que se han dejado relacionadas. Simplemen
te se duele.• el memorialistr. de haber perdido su 
libertad como consecuencia de la acusación ir:.
terpuesta. contra él por su ex-socio industrial 
Luis A. Haupt; de que !os mismos Magistrados 

u:.- habían confiR'medo ce1 ¡:,'lil10 de sobreseimien
to proferido a su fc.vor en la ;;>rimera instancia 
lo revocaran luégo, a virtud de reposición solici
tada por la parte civil, y de que el doctor Ma
renco Romero se b•.lbiera manifestado impedido 
después para seguir actuando en el proceso. 

Se observa, en segundo lugar, que las diversas 
tesis enunciadas en el debate judicial a que se 
hace referencia aparecen susten~adas con razo
namientos de orden jurídico cuya contraposición 
en dilatados estudios (el apoderado de la parte 
civil solicitó el enj· . .liciamiento de los sindicados 
en un memorial de 41 folios, las reclamacion E'S 

de los representant~·s de Pérez Rodríguez y Ca
rrioni suman 26, y lo actuado er. el Tribunal da 
un total de 184 ·fojas) demuestra lo intrincado de 
la cuestión sub-judice y E.'Xcluye la posibilidad de 
encontrar en cualquiera de las dos providencias 
dictadas en sentido contrarie -consideradas en 
sí mismas- arbitrariedad o injusticia. 

Ant~· unas razones el Tribunal confirmó el so
breseimiento definitivo p:rof.er:do en la primera 
instancia; y ante otras revocó esa confirmación 
y llamó a juicio. Nada tiene esa conducta de 
censurable o extraña. Entre los recursos instituí
dos contra las providencias judiciales, el de re
posición tiene precisamente la finÍllidad de que 
ellas "SE REVOQUEN, REFORMEN O ACLA
REN" (artículo 484 del Código Judicial) cuando 
€:1 funcionario o .entidad qt1e las dicta llega al 
convencimiento de que ello es procedente; y el 
Juez que, por amor propio, vanidad o prE-tendida 
suficiencia, se obstina en so¡,¡tener sin fundamen
to ;:-esoluciones erradas -fus'l·a de los casos que 
le acarrean responsabilidad penal- no sólo hace 
nugatorios los efectos de ts.n importantFJ rec~rso, 

sino que se muestra i.nfe:doX' ~ l!nl':. mi.si.óA\ 5oda] 
cuyo desempeño requier¡;- d desinterés y 12. ix;:1~ 
parcialidad. más absolutos. No h&y der.~~ho e(') 
propiedad sobre la x-azón, y las e.rgument::-.::i.on~10 
mEmos convincentes deben cede~ Pt las d0. rm·.yo¡r 
ponderación y fuerza, vengan de donde vm:.e
ren. Muchas veces es x-ectificando, no dcgmat\~ 
zando, como la justicia se administra rectamen~e. 

Menos podría ser acto investigable penalrr;;entt'l 
el haberse manifestado impedido el docto::- 'Ma
renco Romero para conoce¡r del sumario 0.n meP.a
ción cuando fue informado de que uno d0. Xos 
sindicados era hijo del señor José A. Ca:rrioni, m 
quien lo ligaban "relaciones de amis~e.d" y ''sen
timientos de franca camaradETía y compañerism~ 
nacidos de la vinculación de ambos al Club de 
Leones" de Barranquilla. Ni esa manifestación 
ni los autos en que los Magistrad0s res~antes d3 
la Sala -doctores Gabriel Francisco Porrr>.s y 
Julio Roncallo Acosta- decidieron sucesivamen
te declararla fundada y revocar lo resuelto para 
que la Corte se pronunciara al respecto, se apar~ 
tan de lo prescrito E'Il la ley sobre tramitación de 
esta clase de incidentes. 

Es 1 deber de las autoridades investiga~: de ofi
cio los hechos de que tengan conocimiento por 
cualquier medio, cuando son competentes para 
hacerlo y no se trata de aquellos cuya averigua
ción exige querella de parte, o de dar cuenta a 
quien corresponda con el mismo objeto. Pero esa 
obligación está subordinada al carácter deEctuo
so con que los hechos se ofrezcan real o hipoté
ticamente, porque ni la acción penal, ni la civil 
para indemnización de pe.Tjuicios, se originan en 
actos no punibles legalmente. "Para que la in
vestigación pueda iniciarse -dije la Sala en autc 
de 6 de diciembre de 1956- es preciso que en. 
la mente del Juez Instructor, no. en la del de
nunciante, el hecho sea infracción ;?e::>.al o qu~l 
como tal pueda reputarse, sin que el abste:ners~! 
ds• hacerlo, en caso contrario, entrañe prejuzga .. 
miento o signifique que el funcionario omite o 
rehusa un acto propio de sus funciones. No ha:r 
delito qué investigar y por eso no investiga, d:'l 
la misma manera que en los procesos ya inici~
dos, al aparecer la :prueba de que el hecho no se 
considera en la ley con ese carácter, 'procederá, 
aun de oficio, a dictar sentencia en que así 1:) dE•
clare y ordene cesar todo ~rocedimiento conta 
el reo'. En uno y otro caso la razón es la misma 
inexistencia d~ la acción por no ser el hecho 
constitutivo de infracción penal. Sólo que esi'a 
circunstancia se hace unas veces apreciable al 
instaurarse la denuncia, y con mayox- frecuenc:.2l 
en el curso del SL1Illario. Por tal rnBdio "le r..mpmQ 



ran por i!8Ual lo!! derl!!lch.os individuales, qul!l no 
pueden estar expuestos al peligro dl!l las acusa
clones temerarias, y los de la comunidad, no 
menos interesad& <>n reprimir el delito que en 
mantener incólume la honra d~ loSl hombres de 
bien". (LXXXITI 1063) 

En. virtud de lo expuesto, la Corte Suprema 
-Sala de lo Criminal-, administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, SE ABSTIENE de investigar 
los hechos denunciados. 

Comunfquese al Ministerio de JusticiQ Dep&rt&
mento de Vigilancia Judicial - lo resuelto, en 
atención a lo solicitado en la parte final del ofi
cio N9 10.819 de 4 de mayo de 1956. 

Cópiese, notifíquese y archívese. 

<Guillell'mo lB!emández lP'eñal!osa - San~fag® 
~adena ~opete - JTesús !Estrada OOontaiviPJ - lL1ll!ñs 
Sandovai Waicáli'cen - IDomingo Sall'astv OOon~e

. niPlgli'o ~ !El!beli'to 'll'éllRe:(l ~amacRlllli ~ .1T1ll!Mo lE. 
A.J?guello Secl!'etall.'io. 

Gaceta--8 



IDE AC1LJE!RIDO CON IRlEIT'll'lEIRAIDA JfUilUS lP'lRU!DllENCKA DJE lLA COIR'll'JE, lLA SOlLA 
IDITSIP' AIRITDAID IDJE CIRIT'll'E'RITOS lEN lLA AlP' lLilCACilON DJE lLA lLJEY O lEN JLA IDJEJFKNIT~ 

CITON IDJEJL ITDJEIRJECJHIO NO CONS'll'Il'll'1LJYJE IllLilCK'll'O lP'lENAlL 

Corte Suprema de Justicia - Sala de lo Crimi
nal - Bogotá, veintidós de julio de mil nove
cientos cincuenta y siete. 

(Magistr_ado ponente, doctor Jesús Estrada 
Monsalve) 

VISTOS: 

. Consulta el Tribunal Superior de Pamplona el 
auto de sobreseimiento definitivo proferido en 
las diligencias adelantadas contra el doctor J·osé 
Lobelo Manjarrés, como Fiscal del. Juzgado Su
perior de Ocaña, a virtud de denuncia formula
da por Dionisia Quintero Verjel. 

Surtida la tramtiación legal pertinente, la Sa
~a E.·ntra a revisar la decisión consultada, cuya 
confirmación solicita el señor Agente del Minis
terio Público con base en que los hechos que 
dieron lugar a la instrucción no SE.' han realizado. 

Se originó la investigación en las siguientes 
comunicaciones dirigidas por Quintero Verjel a 
la Procuraduría General dE.· la Nación, al Minis
terio de Justicia y al Presidente del Tribunal 
a-quo, con fechas 14 y 16 de julio de 1951: 

" ... Fiscal José Lobelo Manjarrés violando lE.y 
acaba libertar Ernesto Caicedo quien hace soléi
mente quince meses encuéntrase detenido motivo ... 
asesinar con sus hermanos a mi hijo Jorge Quin
tero no obstante ·Juzgado Superior haberlE.• nega
do beneficio libertad recientemente, estar cono
ciendo Tribunal Superior apelación interp·.¡esta 
sindicado, apoderado parte civil. Mismo funcio
nario viene libertando otros sindicados mismas 
condiciones mediante dádivas rE.'Pártense su su
balterno, pueden atestiguar interesados ... " 

" ... Está por demás informar a esa Honorable 
Corporación que fuera de los hechos anterior
mente denunciados poseo otros informes contra 
el mencionado funcionario como son el de haber 
libertado a un ss·ñor Manzano quien el padre de 
éste tuvo que vender (sic) y darle al señor Fis
cal la módica suma de $ 400,00 para conseguir la 
libertad de su hijo; la de un señor Abel Sepúl
veda quien sólo estuvo detenido unos pocos días 
por cuenta del Juzgado Superior por la muerte 

de un señor Molina, por la suma de $ 1.000; la. 
de un señor González también por dinero, de E.·stE! 
último sí no le puedo precisar cuánto costó ... " 
(1 y 2). 

Al presente informativo se allegó, en copia, 
p~rte del proceso adelantado contra Ernesto 
Caicedo por homicidio en la persona de Jorge 
Enrique Quintero, y de ella aparece: a) Que el 
sindicado solicÜó ante el Juzgado Superior de 
Ocaña el beneficio de libertad incondicional y, 
en subsidio, con fianza; b) Que el Fiscal de ese 
de.:;pacho, que lo era entonces el doctor José Lc
belo Manjarrés, se pronunció en favor de ese pe
dimento por estimar que Caicedo había actuado 
en ej erciclO del derecho dé legítima defensa de 
su vida; e) Que el Juzgado denegó lo pedido 
"por cuanto considera que la causal de legítirr.a 
defE:nsa del honor y de la vida de sus hermanos 
no se encuentra comprobada de autos en forma 
clara e inequívoca como lo exige la ley", y por
que "ni tampoco en E.'l caso de que Ernesto Ca.i
cedo hubiera obrado en estado de ira e inten:;o 
dolor, es permisivo (sic) la concesión de tales 
recursos (sic)"; d) Que posteriormente, a virtud 
del carácter de funcionarios de Instrucción q.1e 
por el Decreto 1231 de lQ de junio de 1951 se é.io 
a los Fiscales de los Juzgados Superiores, le co
rrespohdió conocer del negocio al doctor Lobelo 
Manjarrés, quien por auto de 13 de julio del 
mismo año excarceló incondicionalmE.Tite a Caí
cedo con base en las razones que había aducido 
en la oportunidad recordada antes; y e) Que al 
rE.·visar el Tribunal Superior de Pamplona ei 
proveído del Fiscal Instructor Lobelo Manjarrés, 
por apelación de la parte civil, revocó lo allí re
suelto por tratarse de "un homiridio que no ::.d
mitE.' excarcelación, tanto más que el delito se 
halla rÓdeado de circunstancias que le imprimen 
gravedad especial" (110, 111 a 113, 120 a 12a y 
165 a 170). 

Todo lo que se infiere dE.' la anterior prueba 
documental es que, entre los funcionari.os de ;;¡ri
mera y segunda instancia que conocieron del in
cidente de libertad en el proceso contra Ern1~sto 
Caicedo, se suscitó un dE·bate contradictorio de 
no ordinaria frecuencia por la diversidad de opi-



niones a que dieron lugar los elementos probato
rios en orden a establecer si en el' sujeto activo 
había concurrido la causal de justificación del 
hecho contemplada en el ordinal 29 del articulo 
25 del Código Pena1. El Tribunal, coincidiendo 
con el Juzgado Superior de Ocaña, ·se pronunció 
negativamente; y el Fiscal doctor Lobelo Man
jarrés, en las dos intervenciones que tuvo en la 
sumaria, conceptuó lo contrario. 

Como observa el Procurador Delegado, "del 
estudio de• las piezas interlocutorias se llega a la 
conclusión de que se trat"a de una situación jurí
dica compleja que exige detenido estudio y da 
base para aceptar que la interpretación dada por 
el Fiscal fue hecha de buena fé y resuelta en el 
convencimiento de e3tar interpretando la norma 
legal correspondiente". 

De acuerdo con reiterada jurisprudencia de la 
Corte, la sola disparidad de criterios en la apli
cación de la ley o en la dEfinición del derecho 
no constituye i,licito penal. 

Agregó el denunciante Quintero Verjel -En 
su memorial al señor Presidente de·l Tribunal Su
perior de Pamplona- que el Fiscal Lobeio Man
jarrés les había concedido igualm<mte el bene
ficio de libertad, esta vez mediante pago de di
neros, "a un señor Manzano", a Abel Se·púlveda 
y a "un señor González". 

Sobre la primera de estas imputaciones obran 
en el Expediente las declaraciones de Antonio · 
Verjel Portillo y de Julián Claro Bayona. IIliijo 
el primero: " .. '.hace alrededor de unos tres me
ses llegó a la pesa o expendio de• carnes que tie
ne el señor Dionisio Quintero en el Mercado de 
esta ciudad, a ofrecerle unas reses al s:o·ñor Quin
tero; y estando presente el se·ñor José del Car
men Manzano, estaba diciéndole a Quintero y a 
un señor Claro que también estaba presente, que 
su hijo (de Manzano) había salido de la cárcel 
el día anterior y que no había necesitado de abo
gado pero que le babia tenido que dar cuatro
cientos pesos al lFiscal. Que para algo le había 
servido eR campito ... " (14 v); y el segundo ex
puso: " ... Hace más o menos tre·s meses que es
tand.o yo en el mercado de esta ciudad en un ex
pendio de carnes que tengo contiguo al del señor 
Dionisia Quintero, oí perfectamente que José del 
Carmen Manzano le estaba dicie·ndo a Quintero 
estas palabras: 'compadre, cómo le parece que sii 
más tengo que vender el campo, pero ya no por
que Olaya (se refería Manzano a un hijo suyo) 
va a salir incondicional y me tocó que darle cua
trocientos pesos al Fiscal. .. " (15) Subraya la Sa
la. 

Tan enfática versión, fuera de ser contradic-

toria, quedó plenamente infirmada en los autos. 
De una parte, el propio José del Carmen Manza
no declara que jamás conVETSÓ nada con el doctor 
Lobelo Manjarrés sobre el negocio en que apare
cía sindicado por homicidio en Luis ~alazar su 
hijo del. mismo nombre (alias "Olaya") y que 
fue al dEfensor de éste, doctor Luis Enrique Ro
chels, a quien le pagó la suma de que hablan el 
denunciante y los testigos de cargo. "Repito -di
ce- que todo lo que han dicho Dionisio Quinte
ro, Verjel y Claro es úna so.lemne mentira, una 
calumnia pues eso no ha sucedido. Hago constar 
que yo sí vendí un terreno para atender a los 
gastos de la defensa de mi hijo José del Carmen 
Manzano Clavijo y en gastos para él en la cár
cel, para q1.,1e estuviera bien, campo que vendí en 
dos mil doscientos o dos mi¡ trescientos a Emilia
no Ascanio, dinero del cual consETVO una parte 

- todavia, habiendo sacado los cuatrocientos quS le 
pagué al doctor Rochels y no a Lobelo como 
mentirosamente se ha dicho. Por cieTto que des
de La Ermita le maneé !os doscientos pesos res
tantes al doctor Rochels cori el señor Pedro Na
varro y un joven Torrado que era Guardián de 
la cárcel del Circuito y quien ahora se encuEntra 
ausente" (15v. y 184 a 185). De otra, tanto el 
abogado Rochels (41) como los testigos Navarro 
(16v) Torrado (217) y Ascanio (202v.) ratifica
ron en su inte•gridad lo afirmado por José del 
Carmen Manzano, quien nuevamente desmintió a 
Quin tero, Claro Bayona, y Verj el Portillo en los 
resp~'Ctivos careos (203v. 229v. y 230). 

El cargo referente a la libertad de Abel Sepúl
veda Puentes, sindicado de homicidio en Sa
muel Arturo Molina, tampoco tuvo comproba
ción alguna. Al folio 278 se insertó copia de la 
providencia por la cual el Fiscal acusado le ·otor
gó incondicionalmente dicho bsneficio a Sepúl
veda Puentes, pero es éste quieñ afirma, después 
de manifestar que· ni siquiera conocía a Lobelo 
Manjarrés: "A quien entregué yo mil pesos fue 
a mi apoderadó doctor Valentín PiñEoros Andra
de y eso e·n una letra pues no le entregué en 
efectivo, pero no sé de donde pudo haber sacado 
esa· información de que le había entrega.do mil 
pesos al Fiscal del Juzgado Superior pará obtener 
mi libertad" ( 178 y vto.) 

Por lo demás, el mencionado auto se dictó 
-anota la Procuraduría- "previa una motiva
ción que también aparece hecha de buena fe, con 
el honrado criterio de interpretar normas jurí
dicas". 

Finalmente, el ·cargo relacionado con la liber
tad de "un señor González" no pasó de la sim~ 
ple enunciación. El individuo de ese apellido no 



· \'>t::;Hif'i 
xue h~llado; "!! eu~ncí:o, ¡:11:l.A'8 identixic&rlo, <!1 Juez 
Primero del Circu~to de Ocaña llamó al denun
ICiante, éste manifestó que ignoraba su nombre y 
el de la víctimt:l así como el delito en que hubie
ra incurrido y la fecha de su salida de la cán:eL 
El acusador irresponsable que en su escrito de 
denuncia había expresado ya no saber el monto 
del O.inero que el Fiscal hubies~ recibido por la 
excarcelaéión de González, se escuda ahora en 
la maledicencia pública para explicar en los si
guientes términos la inconsistencia de sus dir
maciones: " ... sé que hubo entre ellos un arre
glo para que este González saliera de la cárcel; 
estos hechos los oí conversar a varias personas 
que no puedo precisar; sobre estos hechos no 
puedo informar concretamente al Juzgado" (180). 

Es el mismo abogado que representó al denun
ciante constituído parte civil en las diligencias 
que se le siguieron a Ernesto Caicedo ·por la 
muerte de Jorge Enrique Quintero el que --des
pués de reconocer que el doctor Lobelo Manja
x-rés "se ajustó a normas estrictas de pulcritud" 
en la tramitación de aquéllas- atribuye a mó
viles de venganza la acusación formulada contra 
el Fiscal por el padre del occiso. "Supongo -dice 
el doctor Luis Enrique Rochels- que el motivo 
de ese denuncio haya sido la libertad del proce
sado y no me extraño de esos procedimientos 
porque en los pueb~os la justicia se ve a través 
(sic) de los propios intereses y cuando no se sa
tisfacen esas aspiraciones quedan en las parte:s 
litigantes rencores y malquerencias, la mayoría 
de los casos injustos" (41). 

Oído en indagatoria el doctox- lLobelo Manj8l:'X'i§<¡ 
-cuya calidad oficial por la época de los lhecho11 
consta de autos (7 y 8, 13v y 14) manifestó quq2 
ni siquiera de vista había conocido a Dionisio 
Quintero, Antonio Verjel Portillo y José del Car
men Manzano , padre de Manzano Clavija; qu'~ 
las acusaciones de que se le hizo objeto "son in
fames y calumniosas" y que, al decretar cuales
quiera beneficios de excarcelación como Fiscal de 
Ocaña, obró "única y exclusivamente porque 
consideraba que así daba aplicación a la jusb
cia" (36 y 37). 

Procedió, por tanto, legalmente el Tribunal a qt:to 
al aplicar en este informativO' lo dispuesto en ,e! 
ordinal 19 del artículo 437 del Código de Proc,~
dimiento PE'llal, y su decisión debe mantenerse. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
-Sala de lo Criminal- administrando justic.ia 
en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, previa audiencia de su cola
borador Fiscal y acorde con él, CONFIRMA la 
providencia consultada. 

Cópiese, notifíquse y devuélvase. 

Guillei'mo llllei'námllez lP'eñaUosm - Salllliliago 
!Cadena !Copete - JTesús !Estraalla lW:ollllsmllve - ILW!is 
§andoval Walcárcell - IDomlingo Smras~y OOom.te
lllegro - !Elberto 'll'éllllez <Damacllll~ - .JTmlli~' lE 
il\rguneUo Secretado. 
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NO l?UJE:DJE: RlEClHIAZARSJE: lLA CONS'JrKTU CJfON DJE: lP' ARTJE: CliVlilL CON JE:lL l?RETJE:Xo 
TO liJE QUJE: lEN' lLA JIJIE:MANDA NO SJE: l?UNTUAUZARON lLOS lP'JE:R.JfUJfCWS 
CAUSADOS, Sli SJE: liNDXCARON lEN JELJLA Y JE:STJfMO JE:JL MONTO DJE: SU RlElP' ARA
CliON.- TAMPOCO l?UJEDJE: RJE:ClHIAZARSJE: CUANDO lLA PERSONA QUE l?RJE:o 
'!'ENDE CONSTI'fUJfRSlE' PARTE CRVRJL JE:STA VINCULADA A lLOS HECHOS, CO
MO l?OSRlBlLE lP'ER.JfUDKCADO, AUNQUE POR SUS CARACTEl!USTJfCAS EL DEJLR
TO AFECTE lPRXMORDlAlLMENTE AL ESTADO.- EN lLA ACTUACION lPROCEo 
SAL, lPOR EL E.JflE'RCICJfO DE LA JPARTE CIVIJL, ES DONDE SJE: ACREDITA NO 
SOlLO LA CAUDAD DE LOS JPERJURCWS SliNO TAMmEN EL VALOR CORJRESJPONo 
DIENTE, Y lPOR ESTO NO lPUEDE RECHAZARSE lLA lRESlPlE'CTJfVA DEMANDA 
AUNQUE CAREZCA DJE: lRESlP AlLDO lPROJBATORliO AlL SER JfNTRODUCJfDA. -NI 
lLA DUDA ACERCA DE LA EXliSTENCliA DJE: JPJE:IRJUIICWS, Nli lLA CUANTliA liNFII
MA DE SU V AlLOR SON SUFRCJfENTES lP ARA RECHAZAR lLA CONSTKTUCWN 

DE lP ARTE CRVlilL 

]., -lEl artículo na dei IC. lP'. lP'. enseña, 
]lllrecisamente, que la causa, única para que 
Ja demanda de constitución de parte civin 
pueda rechazarse, es la ilegitimidaall de ]a 

personería del demandante. lEl articulo U9, 
consecuencia tanto de la naturaleza jurídic2 
de la parte civil, coino de la disposición an
tes citada, ordena que aún de oficio se ad· 
mñta la demanda rechazada si posteriormen
~e se comprueba la llegitimidallll de lla pell'So· 
nería en e! demandante. lP'or tal motivo, no 
es pertinente acudir al artículo UAl para ale
gar contra la admisión de ia demanda, por. 
el aspecto de que no se puntualizaron llos 
perjuicios causados; porque, además, basta 
que se hayan indicado y el monto en que se 
estima su reparación, para que puedan dar
se por cumplidos los requisitos de dicha nor
ma legal. 

2.-M:ientras se prosigue acción penan en 
orden a reprimir un ilicito, ~xiste para e] 
particular perjudicado el camino para ade- ' 
]antar acción civil dentro del proceso penal, 
tendiente a lograr el! resarcimi.ento de los 
perjuicios, morales y materiales, originados 
por el deli.to. No es lícito rechazar aprioriis
ticamente la constitución de parte civil, pues 
basta !a posibilidad de que se ha causado 
(]laño resarcible par¡t que esa constitución 
sea y deba ser procedente, en cuanto quien 
]lllre,tende sell." parte civnll sea persona vinc1ll· 
lada a los hechos, mateda de !nves~igación, _ 
como posible perjudicado. No puede afiR'· 
mmrurse I!JlUe, poli' Ras ca.R'aderñstncas de 1l1llDl <die-

nito, que pl!'imoll."dialmente intell."ese a] JEsta
do, un paldiculall' no sufra perjuicios; es evi.
dente q1lle hay ilícitos por cuya comisión lilO 

X"esulta perjudicada una pel"sona distinta dell 
lEstado y entonces nadie, fuera de éste, pue
de considerarse vinculado a los hechos ma
teria del proceso, pero también es. evidente 
111ue, existiendo el nexo, no puede hac~rse 
abstracción de éste ni de ia persona perju
dicada, para sólo ver el interés estatal. Aun
que se trate de un delito contra la adminis
tración pública, jamás puede decirse de an
temano que el único que puede sufrill." per
juicios es el lEstado, o que una persona dis
tinta a éste sólo podrá constituíl"se parte 
civil cuando demuestre que existió daño, que 
deba ll.'epararse pecuniariamente porque esto 

· equivaldriía a desnaturalizai" la acción. !Lo 
a¡ue debe examinall."se es si el particular en 
alguna forma pudo ser perjudicado, si no es 
por entero ajeno a los hechos, sin vincula
ción alguna con ellos y, poli." tanto, sin inte-

-ll."és de ninguna clase en el pll."oceso. sn exis~e 
este intell."és poli." aquella vinculación, o sea, sD 
hay rellación entre la persona y los hecho!l 
que pueden general" indemnización, enton
ces debe admitil"se la parte civil, aunque a 
lla postre resulte demostrado o que no hubo 
hecho delictuoso del cual se derive lffidem
lllización, o que, s! lo -hubo, el procesado no 
es responsable de él o IIIUe, aún siendo res
ponsable lilO se causali'on peyjuicios, eoo. 

3.-lEs llloción elementaR la de 111ue mo <as~ 
(]labRe, para aceptu na. constUiRc!óllll de la 



J1i:Uil'gl!:l rriiv~ll, n~gü¡r «JJ'Cllr& óle ~".lf:;l!rn&:m<!ll se J!lli"ID!a
lOe la exiis~em~ñm clle ]¡lerjUJ:c~os, ya [J!Ue, en lla 
adllllll!.CRÓlrll pro~esa~, J)o:r ell ejerr~ii~iio de J:a ac
cñó:m ICiiva:, es ~mnile ~ef:be acreiiii~air~e no sél\ll 
lla ~mJiillllaiLll ~e e'llics si:m~ e:'vahm ~orrrespon-
0liielllte, y alle aJni na :raz!i::r. C:e sel!' iLllell a::-t!~rlo 
Jl23 i!llell C. ll". TI"., (!Jm:e í!mcwtta m na ]!la~:te ~iivi.n, 
unllllm wez airl:mm~.~:illlla nli'. demanrllm, 1110 s::'l:'o para 
st~ll..iid~all' J!lll'lllle1'a·as l!'es¡pec1o den escll;uedmien
ti<!ll i!l!e1 cuneiJ']!lo llllel: <fem<!ll, d!e lit~s amtores <!ll 
)llll!.IJ'tiií~!pes e:m ell m1Cf1o y i'l!e sa:: resj¡!OllllSabm
<!lJaiDJ, Siilll<C SOT:lili'e lla. ~mllU1l1~a y, J!l:::l:l" ~mnCo, ~mno 
S'Jll piJ'eSUJ:Jlll.lles~ll> sob::-e Tia eJds1encii:n y Il12/;u
ll'mllezm a:lle llos l]Derj'll!iiciios iill'rogmallos. liJle.dd]Ji
allll1iciiJlllai!llameJde, es iimpelllñll' a:l ]]lreswJmto pell' .. 
~llll!llii~ai!ll<!ll eJ ejell'~LCi<!ll i!ll:c su flell'eclllo y ;jl!llzgarr 
i!lle alillliemaJJD.<!ll l!lllllle ~mlles c5Ja5os llllo se caunsal!'on, 
® 1!111llle ~stos !i'l!ll~ll'<Dml 1Jill'01l¡'lllcñt:1Jos por I[]Jet1lrmi
llllai!llm pell'so:mm, alllltes lllle ~Oilll<!ll l]Dll'Oeerl!iimiento 
llegaR y ID.le 1ol1llm <ille:Jlisi4lill pell'tñRlente. 

tll.- -ILa s~ml!lRe Ciít:1lsiiie:l'ac:ióll1l iille lll!URC l]D[1illlo 
l!A<!ll L'talllell' :;J~errj'lllii!Ci\os mz~erri.mlles o mo11alles o 
S:(Jillll dle nllll;!imm ~r.na:mCña, llll<!l es sunfñe:errn~e ]lla

ll'& ll'l!lcllitmzmrr Em <!lOllllstituncñállll c5J¡e parrie l!llivftll, 
sli ~~ñste al!llwell:J.a WLJJD.I!l:urllatCfiÓllll bllll~as vece~ 
allunidlili!lla; Ra l!ltiallllt!Í& i!llell ¡perr~unii:Jio y elle lla iin
<!llemnurnl\zmdóllll llllml!lellll )lllrrel!lfgamme:mCe ¡pali'te ale] 
<!l]!l)liJ¡a~IE! (JJ!une !llllli iill~ r-es:JJXve!.'se elll\ sun llllpodu
:rnuil1llm<ill. 

Corte Suprema de Justicia. -· Sala de Casación 
CriminaL-Bogotá, julio veintidós de mil nove. 
cientos cincuenta y siete. 

(Magistrado Ponente: Dr. GuHlermo Hernáné.ez 
Peñalosa) 

En estas diligencias que, en virtud de denuncia 
:presentada por N. N. se siguen contra el do~tor 
X. X., Fiscal Segundo del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de ..... por abuso de autoridad 
y otras infracciones, el Juez comisionado recono
ció a Y. Z. como parte civil. El apoderado del doc
tor X. X., reclamando contra la providencia, opor
tunamente interpuso los recursos de reposición y 
apelación, que no fueron resueltos, en lo que era 
de su resorte, por el comisionado. Corresponde, 
pues, decidir, agotada COr.:tO se :halla la tramitación 
legal. 

Para el recurrente, en primer término, la de
manda no se ajusta a los re~uisitos del artículo 
:14 del ·c. P. P., en cuanto aquella no especifica 

los perjuicios de orden material causados con el 
ilícito, vale decir, no están determinados; además, 
la rapidez en la actu;ción del doctor X. X. hizo 
que no se produjeran gastos ni perjuicios materia
les. Pero la parte fundamental de lo alegado por 
el recurrente es esta: " ... las infracciones que se 
persiguen (y que no han existido, como se demos
trará oportunamente) son contra la administra
ción pública, y solamente en el caso de un posi
ble delito de abuso de autoridad, por lo de no de
clararse impedido en un negocio del doctor Y. Z. 
(posibilidad que no se vislumbra jurídicamente) 
podría admitirse, usando de largueza, que el doc
tor Y. Z. recibio perjuicios y que, en consecuen
cia, puede ser admitido como parte. Pero aún asl · 
se presentaría la dificultad de estar interviniendc· 
un particular en un proceso cuyo interés sólo es 
para el Estado. En consecuencia, el doctor Y. Z. 
~areee alle personerña sustallltlivm para figurar como 
parte en el proceso en que ha sido admitido. Así 
pues demando ... con base en el artículo 118 del 
C. de P. P. que se revoque el auto mencionado ... 
también invoco el artículo 114, es decir, la norma 
del mismo Código que habla de la falta de requi
sitos en la demanda o solicitud de constitución d•3 
parte civil". 

Colllsii!lera lla Cor~e: 
J 

El artículo 118 del C. P. P., enseña, precisa.
mente, que la causa, únicc:l para que la demanda 
de constitución de parte civil pueda rechazarse, 
es la ilegitimidad de la personería del demandar..
te: El artículo 119, consecuencia tanto de la m.
turaleza jurídica de la parte civil, como d~ la dis
posición antes citada, ordena que aún de oficio ~e 
admita la demanda rechazada si posteriormente 
se comprueb:;¡ la ·legitimidad de la personería en 
el demandante. Por tal motivo, no es pertinente 
acudir ·al artículo 114 para alegar contra la admi.
sión de la demanda, por el aspecto de que no se 
puntualizaron los perjuicios causados, porque, ad::!
más, basta que se hayan indicado y el monto en 
que se estima su reparación, para que puedan dar
se por cumplidos los requisitos de dicha norma 
legal. 

Así pues, debe entrarse a axaminar lo atinente 
a la personería del demandante. 

Mientras se prosigue acción penal en orden a 
reprimir un ilícito, existe para el particular per
judicado el camino para adelantar acción civil 
dentro del proceso penal, tendiente a 'lograr el re
sarcimiento de_ los perjuicios. morales y materia
les, originados por el delito. No es licito rechazar 
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apriorísticamente la constitución de parte civil, 
pues basta la posibilidad de que se ha causado 
daño resarcible para que esa constitución sea y 
deba-ser procedente, -en cuanto quien pretende ser 
parte civil sea persona vinculada a los hech<;>s, 
materia de investig8ción, como posible perjudica
do. No puede afirmarse que, por h>s característi
cas de un delito, que primordialmente interese al 
Estado, un particular no sufra perjuicios; es e vi
dente que hay ilícitos por cuya comisión no resul
ta perjudicada una persona distinta del Estado y 
entonces nadie, fuera de éste, puede considerarse 
vincul2.do a los hechos materia del proceso, pero 
también es evidente que, existiendo el nexo, no 
puede hacerse abstracción de éste ni de la perso
na perjudicada, para sólo ver el interés estatal. 
Aunque se trate de un delito contra la adminis
tración pública, jamás puede decirse de antemano 
que el único que puede sufrir perjuicios es el Es
tado, o que una persona distinta a éste sólo podrá 
constituirse parte civil cuando . demuestre que 
existió daño, que deba repararse pecuniariamente 
porque esto equivaldría a desnaturalizar la acción. 
Lo que debe examinarse es si el particular en al
guna forma pudo ser perjudicado, si no es por en- ' 
tero ajeno a los hechos, sin vinculación alguna 
con ellos y, por tanto, sin interés de ninguna cla
se en el proceso. Si· exisfe este interés por aque
lla vinculación, o sea, si hay relación entre la 
persona y los hechos que pueden generar indem
nización, entonces debe admitirse la parte civil, 
aunque .a la postre resulte demostrado o que no 
hubo hecho delictuoso del cual se derive indem
nización, o que, si lo hubo, el procesado no es 
responsable de él o que, aun siendo responsable 
no se causaron perjuicios, etc. También es noción 
elemental la de que no 'es dable, para aceptar la 
constitución de la parte civil, ·exigir que de an
temano -se pruebe la existencia de perjuicios, ya 
que, en la actuación procesal, por el ejercicio de 
la acción civil, es donde .debe acreditarse no sólo 
la calidad de ellos sino el valor correspondiente, 
y de ahí la razón de ser del artículc¡ 123 del C. P. 

P., que faculta a la parte civil, una vez admitida 
la demanda, no sólo para solicitar pruebas res
pecto del esclarecimiento del cuerpo del delito, de 
los autores o partícipes en el ilícito y de su res
P.Onsabilidad, sino sobre la cuantía y, por tanto, 
como su presupuesto, sobre la existencia y natu-, 
raleza de los perjuicios irrogados. Decidir antici
padamente, es impedir al presunto perjudicado el 
ejercicio de su derecho y juzgar de antemano que 
tales daños no se causaron o que éstos fueron pro
ducidos por determinada persona, antes de todo 
procedimiento legal y de toda decisión pertinente. 

Por otra parte, la simple consideración de que 
pudo no haber perjuicios materiales o morales o 
son de ínfima cuantía, no es suficiente para re
chazar la constitución de parte civil, si existe 
aquella vinculación tantas veces aludida; la cuan
tía del perjuicio y de la indemnización hacen pre
cisamente parte del debate que ha de resolverse 
en su oportunidad. 

Ahora bien. El demandante en estas diligencias 
tiene relación con los hechos que se ihvestigan, 
en cuanto, de existir, pudieron entrabar su acti
vidad profesional como apoderado en el proceso 
en que el Fiscal del Tribunal no se declaró impe
dido. Y esta es la razón fundamental que se ex
pone en la demanda, y que justifica la personería 
sustantiva. Por tanto fue procedente aceptar la 
constitución de parte civil. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala de 
Casación. en lo Criminal- a'dministrando justicia 
en n~mbre de la República y por autoridad de la 
ley, NO REVOCA el auto de doce de marzo del 
año en . curso. 

Cópiese, notifíquese, devuélvase. 

Guillermo llllernández JI>eñaiosa-Santiago Cade
na Copete-.lfesús !Estrada Monsalve-!Luis §ando
val Valcárcel-Domingo S<~rasty Montenegro-IEl
berto Téllez Camacho-.lfulio lE. A..rgüeilo lit., Se
•cretario. 
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lEllll llm 4la1Jllsmll 4ll. dlca I?11J:ClJl!SlM:fii!Í>llll, coJm~callllfi:ñla 
ellll ell all'1ñc1l!lllo 13 alleTI <O. <dl~e lF'. lF';, hay a;vfiallen
'Íiemm11Jllll1e ll!.SlJD~C~I!lls ~1llli1J sólo JJ.me<dlellll Jlllll'taililllllall'· 
se lllle Jllll1lll'SI!llnnas ~ue am'(¡I1Js nno 11Js~mlblam fillllwc~
'(¡ñllllms <dl11J mun~ol.l"ii.i!llallll y ~una; llllllego, ea~mmo JJune
GJies <tD F/ilagii~ll'alt1lm;, lll!llllll <dl<a llllie:cñi!lii!I? solllii?<a :mll· 
pllll ]jl)ll'l!llllll!lSI!ll. 'Jl.'mn sunci1J:dle, lJDI!lii? eji1JmmJlillo, :conn 
llm :callñdai!ll de a]jl)ndeli"ailllo <D> crlldens<!liJr. lF'!J!li"O 
frmmmlllinéllll 11JS ewñ<Illellíl11!l ~1llll!l a~Ullell adñ:cun]o dl11Jll 
<O. JF>. JF>., <r'l.ellll~ll'<!li illll!l llm caunsall :cñ~aallm, l!ll!llmm
Jlllli"illJmi!lle si111lla1Cn<!llllllills ll'<ai?ell'I1Jll!l1es a Jl:lliall'SI!llllll&!!l 
~Ullé, c4lmmo Jiillllll!li1JS <01 J.Wagñsb·ados alll!l Ullllll!ll <CIIl· 
~egl!llli"Úa ñmlle!i'HO!?, · llnall1l Jil)asallllo m lla saiiJPeli'i!o:r '1 
msñ ~ñellllllill a¡¡Ulle eoWI!liCei? i!lle m~egl!ll!liil!l9 slllllbii?~e nos 
(!JUllanes haMll!.llll i!llarllo l!lllllllill!l!E!Jlil1l!ll un <D>Jillilillil<IÍ>llil ell1l sun 
Jllll?i.mi!~fiw<D> l!!lllll"m:c1eJ? lile ií'1lllrrn~ef<D>ll1larrñlllls i!lle gi?mi!llo 
lblilií'errii.oE'. IH!m sns1elllli!a:lli!D l?<a1111Jll'a<Illammem1~B llm 
<Oill>li'1e a¡¡lllle all~e'lle ml!lca¡¡¡1mwta l!llllllllmill> ñmmJll)<lliilli!rrotellll-
111l>, l!lommpi?ellll~,ñi!llo allem1E'<!ll lllle llm l!l&Ullsmll 4!11- i!llell. 
mE'~ÍÍ<Cllllllill> '33 allell <O. iill~ !P. !P., eR llne!Cllnill> alle JlllllliS 
11Jn JJunez o Wi!agisti?aiD!o llnaya i!llmlflo ICQJ>ID.C~Jllltill> un 
opfimiÓRll, mo eñn wfili'~uni!ll allell ejlei?I!liicfio ¡pJmli~~:sfil!l>· 
unaR i!lle Tia alli~:~garníia, lll em S1lll l!lali"me1e:r ¡pí?~wmi!lllll>, 
sfillllQJ> l!ll!lilllil<!ll i?D.RJml!liollJlulio, l\lllllll'(!J!lllle ~<~lll <as~m emRñ· 
lffiairll ~m (!)Jllfimlióllil ill> ell e~mce~~:¡¡¡~o solll ¡p!?oDlundo 
¡pi?eiClisamen1e i!llell m~mmllllsiis lllle lll!. l?l!lSJPiliillSl!.llifilfi· 
lffiairll y i!llen llll<alli~o y, Jlllill>li' ítan1<!ll, allell ta~lllli!llio allra 
lla n-ellal!li6Jm jun!lñirllñca (iJ[Illl<e allellJie lfldfill1li!.J?se. Sl r;i 
<all .lTllllez ill> l.Wagñs~E'ffiillo cq¡m;e i!l!lliCtó Jl.llll'®Vñi!llerrrr<C~m 
i!lle acr¡¡weR eall'mlll~l!lli' Cñtame «nwe i!lle<CimE'all'Se ilm· 
]jl)ei!llñi!llo y llnm liile aee]jl)~2crsere ell fimrr¡J¡~emJlimmen1o, 

llill> llílllllsrno l!lm1Jle liilel!lÜL' IIllell lFiscaR, ~ellllilellíllllll!ll l\llli"~
lllellilC~e <al ali"~Í:I!lllll~ill> 1~ rolen <O. :P. l1'., i!llallllo cq¡lllle, 
l!ll!lllílllill> .&gen~e rolen R'iifilmñsCei?i!o lP'uitbll!rnaii y, ]]tlllll" 

~allílC<!ll, l!lOllílll<!ll ¡pali"~e e:rn eH Jlll?Oii'Jtes<!ll llílllei!llilam~e ell 
mmáRñslis, lll® sóllo alle llas JP!i'Ullebms, SÜllll® «ll~e Yo 
a1illllelll~le !ll Tia ll'I!:Sjpilmsm1bñlliilllmi!ll y !l!. lla lliig¡¡nli"m 
@elli!<C~liwm, se l7ou·mrli!ÍJ ~unllcllo esj¡)efilfimn y ICIDJll<Cli'~· 
~ill> mea:llñaw1<a ell ¡¡;unan llnunlblo alle ¡p:~ealllill' <eY !i.!Olhlre
sefimfiraml!l!l> @ <eR JlllallílllarniemCI!l> m junlleli®, ll!> sei>lg 
<IJ}!jpll'esó llllllil comcee¡pl~o llunllililllaliil® meei?ill!ll all11Jll ií'<D>llilQ 
rilll!l> rdl~R ]iílli'IOI<iJe$0 ;¡ Sta <Illl'e@ e!ll léll eR WllllililllJllll® i!Jlll. 
~elle:c~lillall 81lllll&lll~®, 

Corte Suprema de Justids. - Sale ds Casación 

en lo Criminal.-Bogotá, julio veintidós de mil 
novecientos cincuenta y siete. 

(Magistrado Ponente: Dr. Guillermo Hernández 
Peñalosa) 

WH~s: 
Encontrándose en el Tribunal Superior del Dis .. 

trito Judicial de Neiva el proceso contra JJesuú!l 
Wilall'ña <Dallll!l> JF~emánl!'lez, por homicidio, en consulta 
del sobreseimiento definitivo proferido por el 
Juez Superior del mismo Distrito, el magistrado 
ponete, doctor <Oieeli"ónn IDommimg¡¡nez, se declaró im· 
pedido para conocer de dicho negocio, en auto d·~ 
~·de septiembre de 1956, en razón de haber emi
mitido concepto de fondo cuando desempeñab2 t.!·l 
cargo de Fiscal del Juzgado Superior, en que con
Cluyó que debía llamarse a· juicio a Clodomiro 
Rueda, y sobreseer definitivamente en :?avor de 
Jesús María Cano Fernández. 

En auto de ¡g de septiembre de 1956, no fue 
aceptado el impedimento, por haberse considera
do aplicable la jurisprudencia de la Corte, según 
la cual "la esencia de las causales de :recusacién 
o impedimento se reduce a un presunto interés 
del Juez o magistrado, ora en favor del reo, ya 
en su perjuicio y la causal cuarta sólo puede en
tenderse respecto de la persona particular que ha 
emitic!lo su concepto acerca de la cuestión penal 
debatida, ·y ~uego le corresponde conocer de la 
misma cuestión como Juez o Magistrade, o tam
bién respecto del Magistrado o Juez que opi::ta 
extraoficial o privadamente sobre la materia sub
juullice que a su despacho tiene o llegare a tener 
después". 

En la causal 411> de recusación, contenida en el 
articulo 73 del C. de P. P., hay evidentemente as~ 
pectos que sólo pueden predicsrse de personas 
que antes no estaban investidas de autoridad y 
que luego, como Juec-es o Magistrados, han de de
cidir sobre algún proceso. Tal sucede, por ejem-

.' plo con la calidad de apoderado o defensor. P•~ro 
también es evidente que aquel articulo del C. P. 
P., dentro de la causal citada, comprende siüa
ciones referentes a personas que, como jueces o 
magistrados de una categoría inferior, han pa.sa" 
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do e la wperio:r y esi tfeyum quca eonocox- de Ylo
~ocios sobre los cuales habfan dado concepto u 
opinión en su primitivo carácter de funcionarios 
de grado inferior. Ha sostenido reiteradamente la 
Corte qt¡e debe aceptarse como imnedimento, com
prendido dentro de la causal qu~ se estudia, el 
hecho de que el Juez o Magistrado haya dado con
cepto u opinión, no en virtud del ejercicio profe
sional de la abogacía, o en su carácter privado, 
sino como fun~1onario, porque en esta calidad la 

- opinión o el concepto son producto precisamente 
del análisis de la responsabilidad y del delito y, 
por tanto, del estudio de la relación jurídica que 
debe definirse. Y si el Juez o Magistrado que dic
tó providencia de aquel caráe._ter tiene que decla
rarse impedido y ha de accptársele el impedimen
to, lo mismo cabe decir del fiscal, teniendo pre
sente el articulo 79 del C. P. P., dado que, como 
agente del Ministerio Público y, por tanto, como 
parte en el proceso mediante el análisis, no sólÓ 
de las pruebas, sino de lo atinente a la :responsa
bilidag y a la figura delictiva, sa fo;rmó juicio os-

~cisl y concreto mediante el cual hubo de pedir 
el sobreseimiento o el llamamiento a juicio, o sea, 
expresó un concepto fundado acerca del fondo del 
proceso y se creó en él el vínculo intelectual alu
dido. Por tanto, debe aceptarse el impedimento en 
el caso presente. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala de 
Casación ·en lo Criminal- administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la 
ley, DECLARA FUNDADA la· causal de impedi
mento manifestada por el doctor Cicerón Domín
guez para intervenir en el conocimiento del pro
ceso que se adelanta contra Jesús María Cano Fer
nández, por el delito de homicidio. 

Cópiese, notifiquese y devuélvase. 

Guillenno lBiemández JP>eñalosa-Santillgo Caile
ma Copete-Jesús !Estrada Monsalve-lLuis Sando
wan Valc&i"ceR-IDomingo Sarasty Montenegll'o-!Ell
Y,erao 'll'éJ!Xeg Camacho-JJul!o !E. A.rgüello llt., Se
cretario. 
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ITMPJEIDKIWJEN'll'OS IDE tOS AGENTJES IDJEI.J MKNJI§TlEll.UO PUlBlLITCO 

-:rl'a na Code lbu11. i!l:icll!o ciiÍmo, ctnando ~a op:i
mi!óim o en coimcepto se .i:nmim d:nllo soblt'e puimtos 
iillftfneimtes Cle a~illelllos sobre Ros cunaies pos
~eli'ÜO!t'Rl!Mmte l!!m ~e ~li':l!.~li', mo existe lt'enacióxn 
'Y[une puned!m funflunñll' ellll en segundo alle eH<!}S poli' 
IW!lllseclUlellllcña iillen procesll! ftlllltelectiv<!} segnnWo 
<l!llll en pli'limelt'<!}, I!Jllllle pll!allfteli':l!. alleswialt' ell Cli'ftte
lrllO> y I!Jlille llliewase a Jrepe!ill" e!ll lla SCg1l!Jll[Jla 
~J~caslló!lll in> <!J!Une ya se ii:llñjll! ellll lla JtlrimeJrm, JtlOR' 
WlillllellllnaclÍÓllll llllll~ellee~llllall ellllbe ~U!lielll tillfo na 
IOIJ!PllnnÜÓllll O en COllllCI!l]lP~I!) y nas rulliigell!cfias en 
¡q¡lllle ~n aeaeelló. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
en lo CriminaL-Bogotá, julio veintidós de mil 
novecientos cincuenta y siete. 

(Magistrado Ponente: Dr. Guillermo Hernández 
Peñalosa) 

Corresponde a la Corte decidir sobre el impe
dimento manifetsado por el doctor Mairñlll §il!áll"ez 
lP'mlZ, en su carácter de Fiscal Primero del Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de Cali, en es
~as diligencias contra !Fli'a!llldseo Aflll~onño lP'Iérez y 
JEmll'¡n.en §anña por delito contra la propiedad 

Llegado al Tribunal el expediente, en consulta 
de la providencia que declaró sobrevenido el even
~o de la prescripción y ordenó, en consecuencia, 
cesar el procedimiento, el doctor Suárez Paz, 
como Fiscal de aquella corporación, se consideró 
impedido por cuanto, como agente del Ministerio 
Público en el Juzgado 29 Superior del mismo dis
trito, había conceptuado que se sobreseyese defi
nitivamente a favor de los procesados, aunque el 
Juez del conocimiento no lo aceptase y, en cam
bio, decl;1rase la prescripción. Basa el impedimen
to el doctor Suárez Paz en la causal 4; prevista en 
el artículo 73 del C. P. P., en armonía con el ar
tículo· 79 del mismo Código. 

El Tribunal no aceptó la manifestación. de su 
colaborador, porque "una es la calificación de 

fondo de un negocio, a que se refiere el señor Fis
cal Segundo del Juzgado en la Vista mencionada, 
y otro el dictamen favorable del Ministerio Pú
blico en los cEsos previstos en el artículo 153 del 
C. de P. P. Y sobre esto último no conceptuó cier
tamente el citado colaborador Fiscal. Luego su 
prístina opinión no lo liga al caso sub-judice del 
estatuto procesal en la forma puntualizada por el 
señor Juez Tercero Superior". 

No corresponde a la Corte estudiar la situación 
creada por no haberse tenido en cuenta que la 
aplicación del artículo 153 del C. P. P. requiere 
concepto favorable del agente del Ministerio Pú~ 
blico, y que, en el caso de autos, éste no se pro
nunció sobre la prescripción, ni el expediente le 
fue pasado, cuando se le pidió concepto, para que 
estudiase tal punto. Pero esto mismo está indi
cando cómo no hay relación directa entre lo que· 
fue materia del primer concepto y lo que deb~! 
ser materia del segundo. Ya la Corte na dich'' 
cómo, cuando la opinión o el concepto se han dado 
sobre puntos entre sí muy diferentes, no existe 
relación que pueda influir en el segundo de ello:; 
por consecuencia del proceso intelectivo seguido 
en el primero, que pudiera desviar el .criterio y 
que llevase a repetir en la segunda ocasión lo qw? 
ya se dijo en la primera, por vinculación intelec
tual entre quien dio la opinión o el concepto y 

-las di!igencias en que tal acaeció. Cuando el doc
tor Suárez Paz emitió concepto en su carácter de 
Fiscal del Juzgado 29 Superior de Cali analizó 
puntos distintos a las consideraciones para saber 
si, por el transcur~o del tiempo, ha prescrito la 
acción penal, es decir, su actividad actualmen1e 
se limitaría a opinar si, por el tiempo transcurri
do a partir de la fecha en que se cometió el ilí
cito hasta otra posterior, es el exigido por el a:r
tículo 105 del C. P. para que la acción se extinga 
por prescripción, atendida la calificación legal del 
delito, en tanto que cuandÓ era Fiscal del Juzg 1-

do 29 Superior del Distrito Judicial en referencia, 
si bien analizó elementos indispensables para a
quella calificación, sin embargo no se pronunció 
en ningún momento sobre materia acerca de la 
cual se le pide ahora opinión. Por tal motivo, no 
encaja su actuación dentro de la causal invocaé.a. 

.. ( 



Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala de 
Casación en lo Criminal- administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la 
ley, DECLARA INFUNDADO el impedimento que 
manifestó E'l doctor Mario Suárez Paz, Fiscal Pri
mero del Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Cali, para conocer del proceso de la referencia. 

Cópiese, notifíquese, devuélvase. 

<G\uiniell'mo lHiernández IP'eñalosa-Santiago Ca
dena Copete-.lTesús JEstrada Monsalve-lLuis San
aovan Wa!cárceY - Domingo Sall'asty Montenegro. 

- !Eiberto 'll'éllez Camacba-.lTulio JE. Argüello JR., Se
cretario. 

/ 
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!LA VTINCUILACTION IDEJL lP'AJREN'JI'JE§Ol) NO lPUJEJI)lJE 'JI'JENJEJR§JE IE'N CUJEN'JI'A IDJENc 
'JI'l!W IDJE ILA CAlUSAIL CUAIR'JI'A CON'JI'JEN]Jl)lA lEN lEIL AJR'll'ITCUJLO 73 Jl)lJEJ_, C. lP.lP' •• lEN 
JRIEILACIION CON ElL 79 Jl)l!EIL MITSMO IE§'R' A 'll'U'fO. Y A QUIE NO lE§ OJR~GIEN ID lE liN'JI'IE'c 
JRIE§ NACITDO lP'OIR AlPJRlECITACWNJE§ JUlRITDICA§ Y AC'JI'ITVITDA]))IE§ DIE JE§'il'A RN
DOILIE. lP'IEJR§ONAILIE§ Y lP'JROlPITAS lEN 'JI'0]))0 CASO. - ]))liCJHfA CAUS.AIL HACE 
I!RIEIFIEJRlENCITA A ITJA JRIEILACTION IE'N'JI'JRlEJI)llE'JI'lEJRMINAJI)lA lP'lEJRSONA Y UN lP'JROCJEc 
SO. NO A IEXCILUSITV AS JRIEILACITONIE§ lEN'JI'JRIE AQUJEILILA Y UN 'll'IEJRCIEJRO 

Corte Suprema de Justicia. ~ Sala de Casación 
en lo CriminaL-Bogotá, julio veintidós de mil 
novecientos cincuenta y siete. 

(Magfstrado Ponente: Dr. Guillermo Hernández 
Peñalosa) 

Debe resolverse el impedimento que, como Fis
cal Segundo del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Cali, manifestó el ,doctor ILeonali'do 
CGara:<§s §il!lli.ster!i'a y que no fue aceptado por aque
lla corporación, en estas diligencias contra Jlosé 
ffillllli'ollall JEmmi.lllla lP'R'alllllll, por homicidio. 

Invocó el doctor Garcés Sinisterra la cuarta de 
Yas causales contenidas en el artículo 73 del C. P. 
P., en relación con el 79 del mismo Código, y la 
l:undó en que el Fiscal del Juzgado de primera 
instancia, que intervino en este negocio, es su hijo 
legítimo. 

Sabido que las causales de impedimento no tie
nen alcance extensivo, que cada una de ellas es 
de in~erpretación restrictiva, y que la alegada tie
ne su base jurídica en el probable vínculo inte
lectual del funcionario respecto de un proceso, 
¡por apreciaciones y actuaciones anteriores, que le 
impiden desarrollar una actividad, ya como fun
lt'ionario, totalmente imparcial e independiente, 
entonces la causal en referencia sólo puede en
~enderse respecto de dicha persona, individual
mente considerada, en quien puede existir aque
Ua relación con el proceso por actuaciones pro
¡pias, como apoderado o defensor de alguna de las 
¡partes, o contraparte de cualquiera· de éstas, o por 
haber dado consejo o manifestado su opinión so
lore c¡¡l asunto materia del proceso. No puede ex-

tenderse el sentido de la causal mediante la con
sideración de que un tercero ejerció alguna de 
aquellas actividades, por íntimos y afectuosos que 
sean los nexos entre personas. De tal suerte que 
la vinculación del parentesco no puede tenerse en 
cuenta dentro de la causal alegada, ya que no es 
origen de interés nacido por apreciacjones jurídi
cas y actividades de esta índole, personales y pro
pias en todo caso. La causal hace referencia a la 
relación entre determinada persona y un proceso, 
no a exclusivas relaciones erttre aquélla y-un ter
cero. No puede, en consecuencia, aceptarse el im
pedimento _alegado, _que se engendra, como lo ano
ta el Tribunal, en un sentimiento de personal de
licadeza. 

·Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala d~ 
Casación en lo Criminal- administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la 
ley, DECLARA INFUNDADA la causal de impe
dimento invocada por el doctor Leonardo Garcés 
Sinisterra como Fiscal Segundo del Tribunal Su
perior del Dis.trito Judicial de Ce.li, para interve
nir en el proceso que se adelanta contra José Ha
rold Bonilla Pr~.do por el delito de homicidio. 

Cópiese, notifíquese, devuélvase. 

Sec:re~ario . 



SJE lREU'lEJRA lLA DOCTJIUNA CONSISTEN TJE lEN QUJE/lES liNDWPJENSAJBJLJE ACJRJE. 
DKTAJR lLA CAJLIDAD DlE ABOGADO lEN JEJL PlROlF'lESKONAJL ACUSADO POJR lF'AlLo 

TAS ICOMlETliDAS lEN ElL lEJlEJRCKCW DJE lLA ABOGACliA 

Con respecto a la aplicación de sa~ciones 
i!liscñplinarias por faltas contra la ética y la 
mornl profesional determinadas en la ley 69 
de ll.945, la !Corte uniforme e invariablemen
te ha sostenido ser requisito indispensable 
para que tengan pertin~ncia las disposicio
nes de la cñtada ley, que se acredñte en de
bida forma la calidad de abogado graduado 
o admitido en el sujeto pasivo de la acción. 
Si la ley quiso prevenir y poner un dique 
necesarño a ios abusos y faltas en que pu
dieran incurrñr los abogados precisamente 
por razón del ejercicio profesional, es ape
nas e~emental que las medidas dictadas con 
tal objeto no puedan ,dirigirse contra quienes 
no exhiban la condición de ser abogados, por
I!IUe al no cumplirse ese requisito, falta uno 
de los presupuestos esenciales de la acción. 

Si el sujeto contra quien se dirige la IIIUe
rella no actúa en el proceso con la calidad 
referida, desaparece para el lEstado la facul
tad creada por la ley p;;ra sancionar por fal
tas contra la étñca profesional a l!l\Uien siendo 
abogado, infrinja- tales normas. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
· en lo Criminal. -Bogotá, veintidós de julio de 
mil novecientos cincuenta Y, siete. 

(Magistrado Ponente: Dr. Luis Sandoval 
Valcárcel) 

Vistos: 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
San Gil en providencia del 25 de mayo de 1956 
absolvió al abogado .]forge .11\riza ]Reyes de los car- · 
gos que se le formularon por faítas contra la mo
ral profesional. 

La Corte -Sala de Casación en lo Criminal
en ejercicio de la facultad consagrada en el De
creto número 2593 de i956 en concordancia con el 
·artículo 10 de la ley 69 de 1945, una vez cumpli
dos los trámites legales, procede a revisar el mé
dto de la citada providencia. 

Antecedentes 

El señor Pedro Erasmo Contreras Malagón, de
tenido entonces. en la Cárcel de El Socorro, en me
morial suscrito el 7 de marzo de 1955 acusó ante 
el Procurador General de la Nación al doctor Jor
ge Ariza Reyes por los siguientes cargos: 

" ... después del infortunado caso en que tuve 
que obrar ei_llegítima defensa de mi propia vida, 
nombré como mi· apodeardo al doctor Jorge Ariza 
·Reyes, abogado titulado quien 'tiene oficina en las 
poblaciones de Vélez y Puente Nacional. El doc
tor Jorge Ariza Reyes me pidió por defenderme 
la suma total de $ 700- que yo acepté pagarle con 
la condición de h:::cerme poner en libertad pronto 
conforme él me lo prometió, únicamente tenía que 
venir a aquí al Socqrro p:<ra que me dieran la li
bertad. . . Del negocio citado el doctor Ariza Re
yes me hiz9 firmarle tres letras de cambio una 
por la suma de $ 300:oo y las dos restantes por · 
$ 200.00 cada una, esto lo firmé porque el doctor 
Ariza-me decía que firmara eso para adelantarme 
,rápido el negocio. . . Sucede ahora que mi esposa 
le canceló al doctor Ariza una letra por la suma 
de $ 300.00 y el doctor Ariza sin haberme siquie
ra asistido a mi indagatoria ni haber hecho tam
poco nada por defenderme, presentó un juicio eje
cutivo contra mí por el- dinero de dichas letras 
que me obligó a firmarle con las esperanzas de 
que me pusieran pronto en libertad. . . Como no 
son legales los procedimientos del doctor Ariza 
Reyes pues quiere pagarse por las malas de un 
trabajo o negocio que no ha cumplido aprove
chándose de mis cortos conocimientos de hombre 
campesino agricultor que ganaba para el sustento 
de mi hogar con el trabajo honrado, muy respe
tuosamente pido al señor Procurador, como fiel 
representante de la justiCia colombiana, se digne 
tener la bondad de protegerme contra este ilícito 
atropello contra mis propios intereses pues tengo 
entendido que el doctor Jorge Reyes Ariza quiers 
embargarme una pequeña finquita donde vive mi 
desamparada familia y la cual les sirve de susten
to, para pagarse él de un negocio que no cumplió 
en la más minlma parte y que abusando de mi 



ignorancia me obligó a firmarle obligaciones de 
pago anticipado. . . Hay necesidad de informar al 
señor Procurador que estoy preso desde hace diez 
meses y hasta la fecha el doctor Ariza Reyes no 
ha ejecutado ningún acto en bien de mi defensa 
y en cambio sí quiere perjudicarme con sus eje
cuciones". 

El Fiscal del Tribunal Superior de San Gil, co
misionado por la Procuraduría, adelantó la inves
tigación y remitió el negocio al Tribunal para los 
efectos consiguientes. 

Surtida la tramitación que indica la ley 69 de 
1945, tal entidad llegó a las siguientes conclusio
nes: 

"a) Que el doctor Jorge Ariza Reyes tomó po
sesión del cargo de apoderado de Pedro Erasmo 
Contreras, el primero de abril de mil novecientos 
cincuenta y cuatro; y que dicho abogado, en su 
condición expresada, concurrió al sitio denomina
do 'Providencia', jurisdicción de Puente Nacional, 
a una diligencia de inspección ocular o recons
trucción de los hechos que motivaron el proceso 
por homicidio; 

"b) Que el doctor Jorge Ariza Reyes desplegó 
actividad en orden a conseguir, con el apoyo de 
la fuerza pública, que en dicha diligencia no se 
presentaran incidentes y que la vida del proc-esa
do no corriera peligro ... 

"e) Que el contrato de mandato celebrado en-
. tre Contreras Malagón y -el doctor Jorge Ariza 

Reyes se limitó a que éste atendiera el proceso en 
la etapa sumari¡J.l o, al menos, mientras el expe
diente se encontrara en ?uente Nacional. Así lo 
certifica el doctor Abundio Bohórquez, Juez 2o 
Civil del Circuito de Vélez, quien tuvo oportuni
dad de presenciar el arreglo entre el sindicado y 
el abogado Ariza Reyes, y 

"d) Que por razón cle no haber cumplido el sín
dicado Contreras Malagón el pago oportuno de 
los honorarios pac';ados, el doctor Ariza Reyes se 
vio precisado a cobrarlos ejecutivamente, hecho 
qu~ des9gradó _profundamente a Contreras y que 
fue el único motivo que tuvo para elevar la que
ja ya conocida. El mismo Contreras Malagón así 
lo acepta en la diligencia de careo que se practi
có entre acusador y acusado, quien agrega, ade
más, que la denuncia contra el doctor Ariza Re
yes fue fruto del consejo recibido de sus compa .. 
ñeros de presidio en El Socorro. Admite también, 
en esa misma diligencia, que su apoderado con
currió a la inspección ocular y que, en general, 
lo atendió en la etapa sumarial, mostrándose con
forme con las actuaciones de su abogado Ariza Re
yes. Tampoco desmiente Contreras Malagón a su 
denunciado, en lo que respecta a la cuantia de 
los honorarios, limitándose a decir, para exculpar-

JJWIIDIJ«JIJ.&I1 

se, que no recuerda, con exactitud, la suma :¡lac
tada, por encontrarse en el tiempo en que hizo 
el arrEglo muy conturbado en su ánimo". 

Termina el Tribunal afirmando que el abogado 
doctor Jorge Ariza Reyes cumplió a cabalidad su> 
deberes de mandatario, y que su actividad en el 
sumario y especialmente en la inspección oaula-r 
por él pedida, fue de gran interés para el proce
sado. 

§e comñitllern: 
Con respecto a la aplicación de sanciones disci

plinarias por faltas' contra la ética y la moral pro
fesional determinadas en la ley 69 de 1945, la 
Corte uniforme e invariablemente ha sostenido 
ser requisito indispensable para que tengan per
tinencia las disposiciones de la citada ley, que S·;! 

acredite en debida forma la calidad de abogado 
graduado o admitido en el sujeto _pasivo de la ac
ción. Si la ley quiso prevenir y poner un diqu2 
necesario a los abusos y faltas en que pudieran 
incurrir los abogados precisamente por razón del 
ejercicio profesional, es apenas elemental que las 
medidas dictadas con tal objeto no puedan diri
girse contra quienes no exhiban la condición de 
ser abogados, porque al no cumplirse ese requi
sito, falta uno de los presupuestos esenciales de 
la acción. 

Si el sujeto. contra quien se dirige la querella 
no actúa en el proceso con la calidad referida, de!'· 
aparece para el Estado la facultad creada por la 
ley para sancionar por' faltas contra la ética pro
fesional a quien siendo abogado infrinja tales nor-
mas. 

En el presente caso no se trajo a los autos ele
mento alguno que compruebe que el doctor Jor
ge Ariza Reyes llena las condiciones exigibles 
para la aplicación de la ley. No obra en el prc
ceso ni la copia del acta de grado, ni la del Acuer
do dictado por un Tribunal en que se hubiera ac.
mitido al doctor Jorge Ariza Reyes como aboga.
do, ni la constancia de que éste haya sido inscrito 
como tal en alguna oficina judicial. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala de 
Casación en lo Criminal- administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la 
ley, de acuerdo con el concepto del señor Procu
rador 19 Delegado en lo Penal, REVOCA la pro
videncia consultada y ORDENA que por el Tribu
nal a «JlUllO se allegue la prueba de que el acusado 
.lforge Adza JR.eyes es abogado. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

<Gu!!llell'mo !Bierlllánallez Jll'. - §alll~ñago CaitlleRJ$) 
Copete - .lTa!sW! lEstll'aitlla Rli!olllsmhre - lLTill~s §a!llliill~D
vall WaRcáll'cell - liD~rmlngo §&li'!nS~y lW. - JETIJb¡e!l'1;<G 
'K'<éliea: Callllllacho - JJUlllifio lE. All'pelillo I!&., Secretari''· 



COlLl!SWN DJE COMPlE'TlENCliA JEN'Jl'IRJE lLA !RAMA ADMliNJIS'Jl'IRA'll'liVA -POJLJICJIA
y JLA JUS'fJICllA OJRDINAJRJIA. - lLA COJR 'll'JE !RlEAFlilRMA JLA. 'Jl'lESJIS DJE QUJE NO 
'JrliJENJE"FACUJL'll'AD lLlEGAlL PAJRA. JRJE§OJI. VER SOIBRIE' TAlLE§ ITNCliDlEN'Jl'lE§ Y §lE 

AJB§'Jl'ITJENJE IDJE CONOCER DE JEJLJLO§ ~ 

lEn providencia de 30 de octubre de 1956 
dictada En un c2.so similar que se presentó. 
entre la Gobernación del Departamento de 
Santander y el Tribuna1 Superior de San Gil, 
la Sala, luego de hacer una clara diferencia-

. cióñ entre los géneros de peligrosidad soda] 
o predelictual ·y criminal o posdelictual, al 
estudiar lo referente a la colisión de compe
tencias entre las jurisdicciones ordinaria y 
po:iciva frente a los Estados de e.>pecial pe
ligrosidad 'contempcados en el illiecreto 01!14: 
de l!l55, expresó que la Corte no tiene juris
dicción y c_cmpetenda para re:solver la coli
sión de ccmpettncias provocada por la Go
bernad3n del Departamento (Despacho de 
Gobiemo y Policía -Juzgado Departamen
t¡{l de Garantías Sodales-) y el Tribunal 
Superior del l!Hstrito Ju·didal de San ,Gil. 

La Sala re:firma la tesis expuesta cene-u
yendo que la Corte no tiene fa:u:tad legal 
para resolver el incirlente de que se ha ve
nido tratando y debe abs~enerse de dirimir
lo pcr carencia de lUrisdicción. 

Corte Suprema de Jl]sticia. - Sala de Casación 
en lo Criminó.l.-Bogotá, julio veintidós de mi! 
novecientos cincuenta y siete. 

(Magistrado Ponente: Dr. Luis Sandoval. 
Valcárcel) 

Vistos: 

Entre la Gobernación' del Departamento de San
tander (Juzgado de Garantías Sociales). y el Tri
buna1 Superior del Distrito Judicial de Bucara
mEnga, se ha promovido colisión de competencias 
para conocer del proceso que se adelanta con
tra Benjamín Pérez Pabón por el delito de hurto 
("abigeato"), a cuya virtud se remitió el expe
diente respectivo a la Corte para que, en función 
del artículo 68 del Código de Procedimiento Pe
nal, se dirima el incidente. 

Relación procesal 

El señor Fortunato Flórez ante la Alcaldía Mu
nicipal de Concepción y con fecha 7 de marzo de 
1955; formuló denuncia contra Benjamín Pérez 
Pabón por el hecho de haberl~ sustraído tres se
movientes que mantenía en la hacienda de su pro
piedad denominada "Sol y Sombra", situada en 
jurisdicción del municipio de Tona. 

Inidalmente y previo el procedimiento especial 
señalado en el Decreto número 0014 de 1955, co
noció del negocio el Juzgado Primero Penal del 
Circuito de Bucaramanga, oficina que por senten
cia de veintisiete de octubre del é:ñO, citado, con
denÓ al acusado Pérez Pabón co~o agente de 
aquella infracción; al surtirse la segunda instan
cia, el Tnbunal, considerando qu_e se había incu
rrido en la causal previst3. en el ordinal 1 Q del 
artículo 198 del Código de Procedimiento Penal 
por cuanto que la competencia para . conocer de 
tales negocios corresponde a las autoridades de 
¡;olida, dEclaró nulo lo actuado' a partir del "mo
mento en que el Juzgo.do asumió la jurisdicción". 

Remitido el informativo a la Alcaldía Munici
pal de Tona, lugar en que se cometió,el hecho in
vestigadó, se aprehendió por tal entidad el cono
cimiento del negocio y con fecha' 9 de mayo de 
1956 profirió fallo, el que al ser consultado con 
la Gob!"rnación, suscitó el incidente de colisión de 
competencias que estudia la ·'Corte por estimar 
aquella entidad, contrariamente a la tesis del Tri
bunal, que a la justicia ordinaria correspondía el 
conocimiento del easo sub-judice. 

lltazones de la Gobernación 

En providencia del 9 de agosto de 1956, se ex
presó: 

"El Alcalde de Tona falló el negocio eri sen:ten
eia de nueve de mayo de este año, con la equivo
cación de condenar a Benjamín Pérez por el de
lito, y absolvió de los cargos a José Rojas Rojas, 
Daniel Bustos, Apóstol Navarro y Custodio Ca1-



aex-8n, (COEil las ac~sodas atem:libles eu la JustlciGJ 
Ordinaria. 

"Somete a consulta dicha sentenda, y al entrar 
a su estudio la Gobe:rnaciór. se viene en conoci
miento de que se trata de ilicitos consumados en 
diciembre de 1954, y como el Decreto 0014 del 
año próximo pasado que erigió en peligrosidad el 
delito de "abigeato", y determinó la competenci& 
en la Policía, no principió a regir sino el primero 
de febrero de ese año, no encaja el hecho dentro 
de la peligrosidad adscrita a la PoHcía, y en esas 
circunstancias, el Alcalde de Tona carece de ju
X'isdicción para "el juzgamiento que somete a 
consulta de segunda i.nstancia". 

"Aunque los delitos fueron consumados en le. 
noche del trece de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y cuatro -dice el Tribunal-, la inves
tigación sólo se inició el siete de marzo de~ afio en 
curso (1955). En esta última fecha ya estaba en 
vigencia el Decreto Ejecutivo número 0014 de 
1955, pues su último artículo dispone que comen
zará a regir desde el primero de febrero de ese 
año. Y como el articulo 83 dispone que "el pre
sente decreto se aplica.rá a llas Jrlli'll)~esos anune a~& 
fillll~cñall'ellll con pos·cerioridad a su vigencia, no hay 
duda alguna de que este caso se halla cobijado 
bajo la reglamentación del mencionado decreto, 
desde luego que el sumario fue 'iniciado' cuando 
las nuevas normas eran ya de aplicación. Es ob
vio, de acuerdo con la clar& redacción del artícu
lo copiado, que la nueva legislación comprende 
las investigaciones que se empezaron :uego de su 
vigencia, aunque al tiempo de aplicar la sanción 
que corresponde al funcionario debe tener en 
cuenta la ley más favorable, si el cle!Ho se consu
mó antes de entrar en vibor el aludido decreto. 
En otras palabras: el procedimiento, que ~s de or
den público, se aplica a los delitos cometidos an
tes pero empezados a investigar después de la 
vigencia del decreto; pero las reglas sobre cuan
~ía y calidad de las penas se X'igen por la ley an
terior, cuando la infracción tuvo ocurrencia antes 
del 19 de febrero de 1955"" 

ErR providencia de :í'echo SO de octubre de 1956 
dictado en un ceso similar que se presentó entre 
la misma Gobernación del Departamento de San
~and~X' y el Tribunal Superior del Distrito Judi-

clal de San Gil, la Sala, luego de haem.' 1IDSJ chtl<'Sl 
diferenciación entre los géneros de peligrosidad! 
social o predelictual y .criminal o posdelictud, nl 
estudiar lo referente a lQ colisión de competen
cias entre las jurisdicciones ordinaria y policiva 
frente a los estados de especial peligrosidarl co:n
templa'dos en el Decreto 0014 de 1955, expresó lo 
siguiente: 

"Dentro de las atribuciones conferidas por ·~1 
Legislador a la Corte Suprema -Sala de Casa
ción Penal, articulo 42, numeral 4o del Código de 
Procedimiento Penal, sólo tiene atribución para 
decidir de la colisión de competencims suscitadas 
en asuntos criminales 'entre los Tribunales de dom 
o más Distritos Judiciales: entre un Tribunal y 
un Juzgado de otro Distrito Judicial, entre d•¡s 
Juzgados de Distritos Judiciales, y, finalmen
te, entre la jurisdicción militar y la ordinaria'; ·~s 
decir, se omitió la facultad para dilucidar un il:l· 
cidente de esta naturaleza entre las autorldad·es 
administrativas o de policía y la justicia ordina
ria, lo cual equivale a afirmar que la Corte no 
tiene jurisdicción y competencia para resolver llll 
colisión de competencias provocada por 1a Gober· 
nación del Departamento (Despacho de Gobierno 
y Policía -Juzgado Departamental de Garentias 
Sociales)- y el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de San Gil". 

"Estima la Corte -se dijo también en la me· 
morada providencia- que la competencia nega
tiva no debió ser propuesta al Tribuna.! sino al 
Juzgado que tiene jurisdicción y competencia para 
conocer en primera instancia del delito invesUo 
gado, para que este funcionario expresara su pen
samiento en el sentido de aceptar o negar su com
petencia para conocer del proceso, pues quien debe 
resolver el incidente es el respectivo Tribunal a 
términos de lo dispuesto en el numeral 39 del nr. 
tieulo 82 del Código Judicial, por ser es~a dispo
ción aplicable al presente negocio, de conformidad 
con lo dispuesto poi' el artículo "/9 del Código ds 
Procedimiento Penal". 

La Sala reafirma la tesis expuesta concluyendo 
que la Corte no tiene facultad l~gal para resolver 
el incidente de que se ha venido tratando y d~Ebe 
abs~enerse de dirimirlo por cmrencia de jurisdic
ción. 

Por lo expuesto, la Corte;) Supremm -Smla de 
Casación en lo Criminal- administrando justkia 
en nombre de 1& República y por autorida«il d.G !¡¡¡ 



ley, SE ABSTIENE de dirimir el incidente de co
lisión de competencias por las razones expuesta;; 
en la parte motiva de esta providencia. 

Dése cuenta de lo resuelto al señor Gobernador 
del Departamento de Santander. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el expediente 
a la oficina de procedencia. 

pete- .lTooús !E~!i'a&. lWcliWa!vs ~ JL¡¡¡¡Jg §mndovaR 

Waicáll'cel - llliomingo §arasty M. - lElberto 'll'éUez 
' 

Camacho•- .Jfulio JE, Árgüello llt;, ·Secretario. 

. ' 

f 

Gacota.=!:} 



IDiEU'll'O IDiE FUGA,- §U iEXIS'll'lENCliA lE§'ll'A CONDITCWNAIDA A JLA COJ.WITSITON 
IDJE' UN ITUCIT'll'O PJEN AJL . 

lEll i!lleRito de "lla UUilga" se pll."edñca ll."especro 
i!lle lla pell."sona que se lll:!cllla llegallmlllellllte l!!ete
mhlla poli." ñmp¡¡¡¡mll."sele b. cmmslió!lll i!lle 1l!Jlll / 

i!llellñto. ILa dete!lllcliÓ:ill pUllel!!e emanmll." i!lle «maR
i!JlUllliell." fmnci.onall."i.O bliellll Selll lil.e lla Jltama Jfin
ll."ñsi!!licclionall o i!lle llm &i!llmfumistll."atñvm, sñ.em
Jllll."e I!J[Ulle Jlllan:m ello se ll."etímmnn nos pll'esu¡¡nnes
tos i!Jll!Ae lla ConstitUildó:ill y nm ILey exigen pa
ll'a ldletenell', y esa ldletell"mñ:illacñón -plt'ivación 
de llm llfi]l)ell'tmi!ll- i!lllllllle sell' collllSecuencña me
cesall'lia i!lle nm comisñó:m lil'.e ll!llll iille!Uo. lEn o$ll'os 
téll'minos, na ll'Ullga ]llll'esunpone lla exiistencñm 
de Ullllll aUllio i[Jle i!lletel!llclióllll; pll'mrñsiionan, JllOll' 
na ñmpl!lltacñóllll i!lle 1!llllll llleclllo C(J)JlllStlitUllti.vo i!ll.e 
llllllll'll'aCcJiÓ:ill Jlll<!lllllll!, (J) iilleffumñtJiv(J), CORllUD li:'esml
taldlo i!lle l!llilla saEll!:iió:m ]lJ:tliJl' en dellñt:01 cometi
oo, y lla sustll'accliól!ll (J) evasiióll!l de ese estado 
jl!llll'!Ídlico de Jl'estl'licdól!ll :01 Jllll'ivacñómt de na nñ
l'ilell'ta~, es no l!lll!lle nm lley sallllcliolllla c:01mo de- · 
lli.to de fwga. 

& ldlftfell'ellllclia i!lle n:01 i!Jll!lle oill\l\ll'll'e ellll ®tiras 
llegfsnaci:tllnes, en <Dói!lli.go !P'~man <Don(J)mbiilllD(J) 
'V!illllcUlllla l!llecesall'iamellllte lla fungm m "llm co
mñsi.óllll i!lle um i!llemo", ll:tli IIJlUlle eGJJ.Ullivalle a «ll.e
cñll' I!J[Ulle i!JlU!.i.em se evmi!lle ·JP(J)ll' llllG i.mpUlltáll'sene 
i!lllill'ecta o ñni!llñll'ect&mellllte na Jl'eanil:!:acñón i!ll.e 
Ullllll llleclllo const~tun1ñvo i!lle mf:raccñón pellllan, 
Imo i.ncU!.ll'll'e ell!l nas sa!lllcñones pll'ev!istas ellll e! 
<DapútUlllo V, 'lrfitUlllio JIW i!lle na ILey Sunstaimtiva, 
como sell'ia ell caso IIllen sujdo sñ:mi!llñcada JllOll' 
na comñsi.óim iille Mllll es~ai!llo alllltisocñall. lEs cllm
ll'o I!J[Ulle ldlen~ll'o de nos estai!llos i!lle "Jlllll'e,vencñóllll 
soci.all" o i!lle "especñan penñgrmsidarll" (IDe·
l!:ll'eto 110ll.4k i!lle li.S55} o l[]lemill'a «lle na Rey so
lllll"e vagos, malealllltes y J?a~ell'oo (lLey 4\3 de 
li.S3S) se comtemmpnalil ve!l'i!llall!ell'os i!lleRñros, 
evemto en ell mnali Xa evasióllll si comsti!.tll!ye un 
delito i!lle fwga, pell'o -l>Oll' !l'eglla gell!lell'all
ellll los i!llelllllUÍls cmsos llllO. 

lEilll ell Jllll'ol'!llema sunb-;i:mrllñce mo existe de
Rito de JF1IJG& !P'llt(())<D1IJR&ID& qll!e seri2!. la, 
i.mputación i!J[l!Ae pai!lldm llAaC<ell'Se an Kuncñoima
ll"ño acusmi!llo, poll' munsellllcñm i!lle Ullllllo i!lle nos 
elleme:zltos m~?Cesall'ños ]J}all'a estmciull'ado. 
Sñ lllliellll es vell'i!llai!ll qll!e Jfu.Jlio lFemmmll.ez se 
llnmllllaba ]egm~mellllie deten~«l!o p:o~r ñ.mpuiill'· 
sl!llle lla comfsión die ullll i.!ficito -lllomfchll.i.<l-

también es evñdente ([J!Ue éste llllG se Kungó, 
cñll'cunstancia que lleganmellllte ñmmpñi!lle llm 
confi.gurración den ñllfi.ci.t<ID. ' 

Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación 
Penal - Bogotá, julio 22 de 1957. 

Magistrado Ponente Dr. Domingo Sarasty lVIon·· 
· tenegro. 

·VISTOS: 

Por consulta procede 1~ Corte a revisar la pro
videncia de trece de junio de mil novecientos 
cincuenta y cinco, dictada por el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Manlzales, cuya par
te resolutiva es deol tenor siguiente: 

"Sobresee definitivamente en favor del doctcr 
J. Adán Montoya, por los cargos lanzados (sic:) 
en este expediente y por los cuales hubo de sHr 
indagatoriado". 
HECHOS: 

Miguel Angel L6pez G. Fiscal del Tribunal, en 
petición de diez de diciembre de mil novecient<>s 
cincuenta y tres, expresa que el doctor J. Adán 
Montoya -Fiscal del Juzgado Primero Supe
rior- estuvo en el Corregimiento de La Virgir..ia 
practicando una diligencia de :reconstrucción de 
hechos en la investigación que p.or un delito de 
homicidio se adelanta contra Julio Fernández. 

Para la práctica de esa diligencia se estimó que 
era nece=saria la presencia del sindicado Julio 
Fernánd.:z, quien fuera conducido a dicho lugar 
bajo la responsabilidad personal del doctor lVIon
toya -Fiscal del Juzgado-. En la Virginia el 
sindicado "solicitó permiso para visitar a sus fa
miliares"; el señor Fiscal "le concedió el permiso 
y ocho días más para quedarse en La Virginia, 
hasta el día de hoy que se presentó voluntaria
mente". 

Este hecho y el de haber recibido a Julio l'er
nández sin guardia para que lo custodiara, fue
ron investigados como un posible delito de> "llll 
fuga de presos". 
SUMARIO 

Al proceso se allegaron estos _docum~ntos: 
a) Acuerdo de· nombramiento y Acta de pose-



s1on para demostrar la calidad de funcionario 
público que en ese entonces tenía el doctor J. 
Adán Montoya como Fiscal del Juzgado Primero 
Superior. 

b) Copia de la constancia del Director de la 
Cárcel Municipal ~de Manizales, en donde se ex
presa que Julio Fernández fué dado. de baja de 
ese establecimeinto para. remitirlo a la "Corre
giduría de La Virginia el 4 de diciembre de 
1953". 

Que el sindicado fué entregado a Daniel Pé
rez G. empleado de la Fiscalía, y que, Julio Fer
nández se presentó voluntariamente a dicho es
tablecimiento el día 10 de diciembre de 1953. 

e) Declaración de Daniel Pérez, empleado de 
la Fiscalía, en que manifiesta ser cierto el hecho 
de haber reclamado en ·compañía del Fiscal al 
detenido Julio Fernández, sindicado por un do
ble delito de homicidio y que en asocio de éste 
y del personal de la Fiscalía se trasladaron al 
Corregimiento de la Virginia., 

También afirma ser cierto el hecho de que el 
Fiscal Dr. Montoya, le concedió permiso al sin
dicado para visitar a sus familiares. 

En idéntico sentido declara Efrén López, y dice 
ser verdad que el Fiscal le concedió permiso al 
sindicado para visitar a su familia. -

d) Declaración de Julio Fernández en la cual 
afirma que solicitó permiso al Fiscal para visitar 
a su esposa que- se encontraba enferma y que 
este funcionario le concedió esa gracia por el tér
mino) de cinco días. Que Íló se pudo presentar al 
vencimiento de dicho término por no haber en
contrado "carros" para el transporte. Que poste
riormente lo hizo ante el Fiscal, quien le ordenó 
se presentara ante el Director de la Cárcel. 

e) Copia del .auto de, detención proferido con
tra Julio Eduardo Fernández por un doble de
lito de homicidio, auto que lleva las correspon
dientes notificaciones, como también la constan-

. cia de la boleta de encarcelación. Y, 
f) En el curso del sumario se recibió declara

ción indagatoria al presunto sindicado, quien 
afirma ser ciertos los hechos objeto de la de
nuncia, lo que equivale a reconocer, priJ;nero: 
Que el doctor Montoya, Fiscal del Juzgado, pi
dió la comparecencia de Julio Fernández para 
que intervenga en la diligencia de reconstruc
ción de losohechos ocurridos en el Corregimiento 
de X:.a Virginia; que el sindicado fué entregado 
sin" guardia alguna para su custodia; y, segundo: 
Que efectivamente concedió permiso a Julio Fer
nández, bajo la exclusiva responsabTiid_ad del 
acusado quien actuaba en esas diligencias como 
funcionario investigador. 

Cqn base en los anteriores elementos de prue
ba, el Tribunal dictó la providencia que por con
sulta revisa la Corte. 

· Concepto del &gente del IWinisterio IP'IIÍlbllñco 

El Procurador Primero Delegado en lo Penal, 
considera necesario reabrir la investigación para 
que en el curso de ella se practiquen alglBl.as 
pruebas que -en su concepto- juzga indispen~ 

, sables para acreditar determinados hechos, pero 
ocurre que esos elementos probatorios se encuen
tran en el proceso. 

En efecto: tanto el auto de detención como la 
fecha de ingreso de Julio Fernández a la Cárcel 
de Manizales se hallan debidamente acreditados, 
y en cuanto al hecho de si se hallaba vigente la 
detención, es natural presumirlo así. Si contra el 
sindicado no hubiera existidCP-auto de detención, 
al llegar al Penal el director del establecimiento 
no hubiera podido recibirlo por no existir auto 
de detención. y la correspondiente boleta de en
carcelación. Por esto es por lo que lá Sala esti-

, ma que los elementos de juicio pedidos por su 
Colaborador se encuentran en el proceso, y pro
cede a su estudio. 

El delito de "la fuga" se predica respecto de 1~ 
persona que se halla legalmente detenida por 
imputársele la comisión de un delito. La deten
ción puede emanar de cualquier funcionari9 bien 
sea de la Rama Jurisdi_ccional o de la Adminis
trativa, siempre que para ello se reúnan los pre
supuestos qÜe la Constitución y la Ley exigen 
para d'etener, y esa determinación -privación de 
la libertad- debe ser consecuencia necesaria de 
la comisíón de un delito. En otros términos, la 
fuga presupone la existencia de un auto de der 
tención;. provisional, por la imputación de un 
hecho constitUtivo de infracción penal, o defini
tivo, como resultado de una sanción por el deli
to cometido, y la sustracción o evasión de ese 
estado jurídico de restricción o privación de la 
libertad, es lo que la ley sanciona como delito-
de fuga. 1 

A diferencia de lo que ocurre en otras legisla
ciones, el Código Penal Colombiano vincula ne
cesariamente la fuga a "la u comisión de un deli
to", lo que equivale a decir que quien se evade 
por no imputársele directa o · indirectamnte la 
realización de .. un hecho constitutivo de infrac
ción penal, no incurre en las sanciones previstas 
en el Capítulo V Título IV de la Ley Sustantiva 



como sería el caso del sujeto sind:cado po:;: la co
misión de un estado antisocial. Es claro que den
tro de los estados de "prevenci.ón social" o de 
','especial peligrosidad" (Decreto Q.014 de 1955) o 
dentro de• la ley sobre vagos, maleantes y rate
ros (Ley 48 de 1936) se contemplan verdaderos 
delitos, evento en el cual la evasión sí constitu
ye un delito de fuga, pero -por regla general
en los demás casos no. 

En el problema sub-judice no existe delito de 
:tiungm pli'ocull'ada que sería la imputación que po
dría hacerse al funcionario acusado, por ausencia 
de uno de los elementos necesarios, para estruc
turarlo. Si bien es veTdad que Julio Fernández se 
hallaba legalmente detenido por imputársele la 
comisión de un ilícito -homicidio- también es 
evidente que éste no se fugó, circunstancia que 
legalmente impide la configuración del ilícito. 

El hecho de que el doctor J. Adán Montoya, 
Fiscal del Juzgado Primero SupETior, le hubiera 
concedido permiso a Fernández, bien sea por el 
peligro inminente de• ser atacado, o por tener ne
cesidad de visitar a su esposa gravemente en
ferma, -no entraña la comisión de un delito, por
que éste no se realizó. Su actuación puede ser 
irregular, negligente y censuraole, pero en nin-

gún caso violadora de la ley penal. Otra seria la 
situación del sindicado si por su culpa y por con
·secuencia del permiso concedido se hubiera con
sumado la fuga. En ese evento, la conducta del 
acusado hubiera podido ser objeto de sanción pe
nal, pero en ausencia d'el hecho -fuga- no 
hay lugar a deducir responsabilidad por carencia 
de un elemento necesario e indispensable para 
configurar el delito. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala de 
Casación Penal- administrando justicia en nom
bre de la República de Colombia y por autori
dad de la Ley, oído el concepto del Procurador 
Primero Delegado en lo Penal, CONFIRMA la 
providencia del Tribunal Superior del Distritc
Judicial de Manizales, por la cual se sobresee de .. 
finitivamente en favor del doctor J.Adán Monto .. 
ya, por los cargos materia de la presente investí·· 

· gación. 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. 

Guillel.'mo llllerlllárrullez 
Cadena Copete - JJ esós 

IP'eiallosm Sam~limg01 

lEstll'mda 00oll1SaRve -
IDomi.mgo §all'ms~y 

Cammcllno - JJllllllño 
lLuis §andoval Va!cárcen 
Montenegll'o - JElfoerto 'Jréllez 
lE. &rguell.o §ecll'eiall'lÍO. 



JJID!Illll«:lllii\!1 '4tlll 

JPR!ESCJ!UJPGWN Jl)JE I...A ACCWN JPJENAI.... - JP'11JNDAMJENTOS J11JJRHDICOS Q11JJE I...A 
GOBltlEJRNAN 

lEl artículo ll04 del C. JI". establece que Ia 
· acción penal se extingue por prescripción. 

Vale decir que, aquél fenómeno juridico 
presupone -al m~nos- la existencia del 
hecho que dio origen a la investigación; 
por esto es por no que, la prescripción de 
la acción penal implica cesación del dere
cho que tiene en lEstado para proseguir la 
investigación, bien sea porque el factor do
minante -tiempo- aminora na alarma so
ciá! causada por la infracción, ó dificulta 
la creación de pruebas para demostrar los 
elementos objetivos y subjeti.vos den delito, 
poJrque ñmpñde que detenninada persona 
continúe indefinidamente sometida a sindi
cación penal si.n defmill'Se stn sñt\illacuón juri· 
dica f¡rente a la ley. 

§e afuma y reconoce Ha prescriipci.on ·de 
na acción penal respecto de un lhecho 111ue 
-por lo menos- tuvo un principio de exis- _ 
tencia como delito, pues dentro del ámbito 
del derecho y en el campo de na lógica ju
rídica no · puede decla,rarse extinguida la 
acción por prescripción, cuando el lhecho 
·origen de ella no tuvo existencia legan, 
bien porq.ue no es constitutivo de delito, o 
l?orq_ue la !ey no lo considera como infrac· 
ción penal, o pórque no se realizó. lEn.· es
tos eventos falta el presupuesto esenciaR pa
ra declaratoria de prescripción de na ac
ción penal o sea; el delito origen de aqué
lla y su reconocimiento -en esta forma
poJr una parte engendra duda o sospecha 
sobre la conducta del sindicado y, por otra, 
crea un principiQ de responsabilidad que 
sólo unn obstáculo· legal -tralllScurso del 
tiempo- hizo imposible 'deducirle conse
cuencias ·jurídico-penales. 

Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación 
Penal - Bogotá, julio 22 de 1957. 

Magistraqo ponente. Dr. Domingo Sarasty Mon
tenegro. 

VISTOS: 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, consulta la providencia de dos de mayo 
de mil novecientos cincuenta y seis, cuya parte 
resolutiva dice: 

''Declárase prescrita la acción penal que venía 
ejercitándose en este proceso contra él doctor 
Lisandro Castañeda Acosta a virtud de denun
cia del señor Marco· Tulio Deaza U. y ordena ce
sar todo procedimiento contra el mencionado 
doctor Lisancfro Castañeda Acosta, ex-Juez Se- . 
gundo Penal del Circuito de Facatativá". 

.&ntecedentes 

Los hechos que dieron origen a la presente in
v~stigación se hallan GOntenidos eri el. memorial 
de denuncia de doce de septiembré de mil nove
cientos cincuenta, suscrito por Marco Tulio Dea
za, en el cual se á-firma que: la investipación ini
ciada en la Alcaldía Municipal de Bituima, por 
un delito de lesiones personales cometido en An
tonio López, Bernardo Vera -expresó: que el Juez 
del Circuito doctor Lisandro Castañeda le mani
festó que pondría en inmediata libertad a Bal
domero .Castañeda (hijastro de. Vera) tan pronto 
como el negocio fuera remitido de la Alcaldía al 
Juzgado del Circuito Penal de Facatativá, del 
cual era titular el. sindicado. 

Que el veintiocho de septiembre de mil nove
cientos cincuenta, a las dos y media de la tarde 
arribó a la población de Bituima el señor Juez 
Segundo Penal de Facatativá· en compañía de su 
s·E·cretario, del abogado doctor Juan Romero y de 
dos Agentes de la Guardia de Cundinamarca. "Se 
desmontaron frente a la casa de Luis Daniel 
Galvis, en seguida penetró todo el personal en 
asocio de los sindicados Vera y Arévalo y se die
ron a la tarea de libar alcoh"ol en buena canti
dad". Posteriormente el Juez se presentó al dE's
pacho de la Alcaldía y solicit6' el sumario contra 
los mencionados sE•ñores por el delito de "aso
nada, ataque a mano· armada y lesiones persona
les". El Alcalde manifestó que no se encontraba 
el negocio en su despacho sino en poder del Juez 
MunicipaÍ, respuesta que enojó al señor Juez y 
calificó el hecho de· que el Alcalde lo estaba to
mando del pelo" y "ordenó a la guardia que no 

·dejara salir al súscrito del recinto de la Alcal-

[ 



día". Entonces procedió a exarr..inar otros asun
tos; luégo abandonó el despacho encaminándose 
con su comitiva a casa de :.t:..uis Daniel Galvis; 
momentos después salió de esa población con 
destino a Facatativá. 

La jurisdicción y competencia tanto del Tribu
nal para conocer en primera instancia como de 
la Corte para la segunda, se halla determinada 
por el carácter de funcionario público que en ese 
entonces tenía el acusado como Juez Segundo Pe
nal del Circuito ae Facatativá, circunstancia que 
se halla demostrada en el proceso. 

Se trajeron a los autos copias -en lo peri;hlen
te- del sumario seguido contra Luis Bernal Gal
vis y otros por "ataque a mano armada y otros" 
como también del sumario contra Marco Tulio 
Deaza U. por un delito de detención arbitraria. 

Se practicó una diligencia de inspección ocular 
sobre los libros radicadores e índices de la Al
caldía Munici~al de Bituima. 

Se recibieron varios testimonios con los cuales 
se pretendió acreditar la verdad de los hechos 
objeto de la denuncia, y <!n el curso de la inves
tigación, el acusado rindió declaración indagato
ria, las cuales se analizan posteriormente. 

PRUEBA TESTIMONIAL 

El declarante afirma ser cierto el hecho de ha
ber viajado en compañía del Juez, el Seé~etario, 
el abogado doctor Romero y dos Guardias de la 
Policía de Cundinamarca. No estuvo en la pobla
ción de Bituima, sine en su finca situada en Via
ní; cuando el personal del -Juzgado retornó a Fa
catativá, lo trajeron en su compañía. El testigo 
no afirma nada en relación con los hechos 

1
prin

cipales objeto de la investigación. 

Expresa ser verdad que tanto el Juez como el 
Secretario se presentaron al Despacho del Alcal
de y le pidieron las diligencias seguidas contra 
Bernardo Vera y otros, con ei objeto de practi
car una inspección ocular, pero este funcionario 
manifestó que el negocio se encontraba en poder 
del Juez Municipal "luego empezaron a discutir 
el Juez Castañeda y el Alcalde Deaza sobr~ asun
tos penales, por lo que el Juez les ordenó a los 
dos Agentes que venían con él que se· hideran · 

a las puertas de la Alcaldía y no dejaran. salli 
a nadie hasta cuando él diera nueva orden" (fo-
lios 26 a 28). -' 

Al ser preguntado sobre los hechos sucedidos 
entre el Juez y el Alcalde, contesta: "No me 
consta absolutamente nada, ni presencié los he
chos porque se me pregunta"; (Fls. 31). 

JJ'osé Olllinll.'ño IL6pez 

Se expresa en relación con los hechos así: ''No 
·me consta porque después como a la media hora 
de haber llegado el carro yo me fuí para el cam
po y yo no ví nada. Y Esteban Bautista, al igual 
que el anterior, dice: "De eso no me consta na·· 
da, porque yo me encontraba en mi tienda tra .. 
bajando, solamente ví ·cuando llegó el automóvi1 
y las personas que llegaban en él y en seguida 
me entré nuevamente a mi tienda y ni me d! 
cuenta de nada más" (pág. 71). 

11No me constan esos hechos por no haberlos 
presenciado" (Folio '72). 

Finalmente Noé Velásquez expresa: "De eso 
no me consta nada porque yo me encontraba en 
el campo comprando unos cerdos". 

El Juez acusado, en su declaración indagatori.a 
expresa que el motivo de su viaje a Bituima fué 
el de practicar una inspección ocular sobre el e:~
pendiente adelantado en la Alcaldía contra Luis 
Gal vis Baldomero Castañeda y otros. Que el 
Alcalde manifestó al Juez que los negocios ;;e 
encontraban en el Juzgado Municipal y que e.:;a 
oficina se encontraba cerrada por lo cual no pu~ 
do practicar la diligencia. Que al volver a la ..!U~ 
caldía este funcionario le manifestó que le había 
concedido lic"'llcia al Juez Municipal para au-

. sentarse del lugar por el término de cuarenta y 
ocho horas. Posteriormente extendió el acta en 
uno de los negocios cuyos protagonistas fueron el 
Alcalde, el Personero y los señores Galvis. Que al 
preguntarle este funcionario por su nombre com
pleto, expresó que ·él no era el Alcalde sino su 
Secretario, porque hacía unos días que aquél se 
encontraba en uso de licencia. En fin, refiere in
cidentes que revelan poco respeto por parte de 
este funcionario para el Juez que iba a pradi
car una diligencia sobre uno de los negocios quG 
instruía el Alcalde de•l Municipio de Bituima. 

De la prueba testimonial que se deja trans-



crita, la única conclusión deducibl~ ~ la de in
existencia del hecho y la de imposibilidad del sin
dicado para realizarlo. 

SE CONSIDERA: 

El artículo 104 del C. P. 'E'St,ablece que la ac
ción penal se extingue por prescripción. Vale de
cir qu~, aquel fenómeno jurídico presupone• ~al 
menos- la existencia del hecho que dio origen 
a la investigación; por esto e:s" por lo que, la 
prescripción de la acción penal implica cesación
del derecho que tien~ el Estado para proseguí:.: 
la investigación, bien sea porque el factor domi
nante -tiempo- aminora la alarma social cau
sada por la infracción, o dificulta la creación de 
pruebas para demostrar los elementos objetivos 
y subjetivos del delito, porque impide que deter
minada persona continúe indefinidamente some
tida a sindicación penal sin definirse su situación 
jurídica frente a la ley. 

Se afirma y reconoce la prescripción de la ac
ción penal respecto de un hecho que -por lo 
menos- tuvo un principio de existencia como 
delito, pues dentro del ámbito del derecho y en 
el campo de la lógica jurídica no puede. decla
rarse extinguida la acc10n por prescripc10n, 
cuando el hecho origen de ella rio tuvo existencia 
le•gal, bien porque no es constitutivo de delito, o 
porque la ley no lo considera como infracción 
penal, o porque no se realizó. En estos eventos 
falta el presupuesto esencial para la declaratoria 
de préscripción de la acción penal o sea el delito 
origen de aquella y su reconocimiento -en esta 
forma- por una parte engendra duda o sospecha 
sobre la' conducta del sindicado, y por otra, crea 
un principio de responsabilidad que sólo un obs-
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táculo legal 1-transcurso del tiempo- hizo impo
sible deducirle consecuencias jurídico penales. 

Ló anterior no significa que el fenómeno jurí~ 
dico de finalización de la acción penal y cesa
ción del procedimiento contemplado en el artícu
lo 153 del C. de PP. no pueda aplicarse en estos 
casos.'No. Lo .que ocurre es qu~ los motivos que 
sirven de base para la declaratoria son distintos, 
pues la acción penal -en el caso sub judice- no 
guarda ninguna relación con la prescripción por
que falt~ el hecho primordial origen de aquélla, 
máxime cuando la prueba testimonial demuestra 
plenament~ que los hechos imputados no tuvie
ron existencia legal, -y que, por consiguiente, la 
persona sujeta a sindicación no los pudo come
ter; val~ decir que hay ausencia absoluta de ele
mentos objetivos y subjetivos para estructurar 
la infraccióh p~nal. · 

Por lo €'Xpuesto, la Corte Suprema -Sala de 
Casación 'Penal- administrando justicia en nom
bre de la República de Colombia y por autoridad 
de la ley, oído el concepto del Procurador Se-' 
gundo Delegado en lo Penal, REFORMA la pro
videncia consultada en el sentido de declarar 
que la cesación del procedimiento ~n ella decre
tado obedece, no al transcurso del tiempo, sino 
a la inexistencia de los hechos imputados. En lo 
demás la confirma. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Guillermo JH!emánlllez IP'eiíallos2 .::: Santiago CaQ 
dena Copete - .lfesús lEstrada MJ:onsalve - lLuni.s 
Sandoval Valcárcel - Jlliomingo Sarasty l.Wol!l1te
negro - lElbel!"to 'll'éllez Camacho - .lfulio lE. &rr
guello Secll'etal!"io. 



ITI9llElE'JI'~OACTTIVITIDAID DE LA JLlEY. = lEX ClEPCWN A lES'll'lE PliUNCTIPITO. = JLlEY 
PEJRU~TI§TIV A O FA VORAJRlLJE'. ~COMO §lE APJLITCA. ~ VEJRJEIDJIC'll'O CONmAJEV:i· 
J[}EN'li'lE. = QUTilEN lLO IDlECJLAJRA Y lEN QUE OlP'OJR'll'llJNTIDAID IDlElRlE HACERSE 

ll ~ J3sl(~t»g :¡prr!Jmcil¡p[~s; sr>llllli'e ll®f:l <ll\ill2llrag s® 
ftmllllcila• en liellllÓIT!llillllllG j1!lJ:fcilftc@ \ille ll& . fiirli'l!l~li"G!Illtl• 
~ñwñallmml alle La ney Jl}eJIDmll JPiroeeallfuoo.eJID~an, es• 
C~ll:l stnje~os m Jla leJre<e]plefóllll illie J?etli"o:;:.c~iivii.IIlla«ll 
lille Rm mmii.smm, en mnmn se OJPiillll'& eJID en ~rriímsii¡¡o 
die UllliDa negfsllacñóEl a o~ll'e., lbliiem Jt]mr:m ~a¡¡ue
TIEos Elegocfos eJID ¡q;u¡:e "Tias mc~unacñ<lllnM~s y lillii· 
llñ~JID~t:il.as ym IElsCunwiell'eJID Ülilii«:ii.mlillas, las ~t:1Jllalloo 

'se ll'ilgeJID lPOll' Tim lley vii.gellll~e an Mem]i]® de S1Jll 
ñJIDñ¡¡:fi&dóT::l" (All't. 4\0 rlle llm lLey Jl.53 alle 1!.381 
J:!!:'.IrCe liiDl l!ñlllle), ®ll';;>. JIIi~r:m ma¡¡w.ellllGs JIIili'4li:t:Gsos 
¡z¡rn a¡¡r::e se ~g¡:mwmllll lias «:ol!lldñi!:il®oes lille~ a~t:l.ll· 
¡¡~neo «:or.m;ID ['es<l!EC~ifl:lll crlle m]\1lllfltl!!.ll' lln Jn1'.1levm 
[ey. lEJn esfus cases, s~ lhiellll es ve¡_·4:Jalll qme 
~e~ JPill'd:l:t:es~dJ® JEO l):::Jeff.e il:Bvccmli' dlell'eci.:M~s mlill· 
a¡[l:'iii!I'tallos D~L· Eey<as !ilOCer.~1Jill'es, na vtgeE?.cña 
ftl:llrne<Illiia~ rlle Tie. í'l.Ullevn lley uo p'llleiille InevS'.ll'se 
m eliecCG poll.'~llli<e e:m m~temi:;:. ]l:)enmn llm lley 
JPi<ell.'mñsi.vm o j(mvoli'mlh>Xe !ll1ll'Y.il <ll1l!i~f.T.Ill!I(JI sem JlllGS· 
~en-i.I(JIII.', se apnñeall.'m <Ille Jl)ll'elie!l'ennci.m m llm ll'e5· 
~II.'ñdi.vm O irllesii~VC:?a~lle. §ñ 2lSÍi !!MI> fuell'!ll, llm 
nnunew& lley lleji(JIS 11lle ~'lllrenall' Jli(JIS mt<eli"eSes SI(JI• 
ciimTiea y Jli(Jis dl.ei J)r:oees~:.d!(}~ ros Il'il!s~li'iim.glirim 

ICOll11. J'91i!I:j~~f:Jñ4JI Im~IC!.fiies~ Gle JllllS pa~ «;1Ull8 
f.nn~eii.'wnen:::ann e:m e~ J.?ll'ocesll:, 

I?eli'® La np1~~<e.c:':áu. irllel: p:rmctpñi(JI <Ille "llm 
Rey pemñsñvm o liawoll'm';aille" !Zlllll l!lTI ~ll'mru;lito 
tdle UIIM Hegi.slialtliióllll iJ!. dlltll'm, llllG ][lllllealle sunjetall'· 
se m llas «:ollllSee1l!lem«:i.as lillell lianno llllii !llll <ll!llpll'ii.Q 
<!llbli(JI tdle llms Ifl!!lll'tes, sÜlllltiD mll ejje!l'«:lieñi(JI 11llell de· 
!Nlellili(JI !Zlllll llos td,rrnnMes ][ll!l'I(Jieesmlles, lliftellll sem 
ellll Jiiill'esueñm <Ille mdl\1Jmei.I(Jillll~ y OO!iigellllcftms ym 
lilllliii!:limtdlas 1(]1 l!lunarm«llo se mgll'!!!.VS'.l!l llos !l!ltell'eses 
lillell Jlll!l'I(Jiees&<Illo JliOll' llm ·mJiiiMcmcnóllll «lle lla. Illlunev& 

. ll~ey. Wmll~e «lleciill' a¡['llle, en i!lieli'eclblo ICOilll~ellllftlil!o illllll 
- ell mme1Jllll® 28, illllcñso 211 ille llm {(l(\J)llJlS~ñmei.óllll 
Nmcliollllall, all'~íic'lllllo 5o lillen ((lórugo lille Jl"II.'®«:e~ 

\illi.!llDlñellll~o lP'ellllall, y Jll!!ll?t"'. m lime iillen an1íi«:1lll· 
no 4o lLey ll53 de Jl.33'J, <Illebe mdunmllizmll'Se ellll 
ell j¡lll'@l!:eso Jl]Oil'a¡[Ulle ell @ll'l1llellllmmiellll~O <Il!e e5· 

~as IlllOII.'lllllaS olblerlle<!le m Ilt<llcestilllarlles i!lle Oll'alle:Illl 
¡pnfullDXi.co, pe!l'o lla vi.gellllci.a e fuoo.pell.'iiÓ <Ille enllas 
e!lll en pll.'oceso se s'llllh>oii.'Iilliillllm !lln JPill'mcii.]pliio <Ille 
S~Ir' "lla lley p~ll'mñs:iwm l!ll ll!!.vl!llll'mlb>Xe", !illl!lll'l!lclbto 
a¡¡une Jj}ll'evimllllllelllte rllelble Sell' ñmvoea<Il!o ]!W)l' en 

síl!mrlllicmll!o o "su illleilellllSoll', ys. ¡q¡rne sóli~ elLl~s. 
-apll.'ecñacñón s'!IIbje~i.va- ~i.ellllellll &llgunli'tOJaqj] 
y eedeza i!l!e qune llm lley I!.::Il~e:rñoll' y Il"MD na 
Illl1l!levm contem¡Jla mejo!l'es sñsCernmms · ltlle <Ille· 
IielllSa y da más amplli.tunilll enn nl!ls tir'á!llDlliCes 
procesales. lEstm la tesis de nm Con-~e Jl'epe~ñ

IIlta ellll miiUi.pñes JlaUos, em~ll'e o~!l'®s, casaclióm. 
de ll3 de sepUembll'e de 'JI.945; casmciióllll <Ill~~ 
odubll'e 29 <Ille Jl.945i. 

2 ·- lLa rllecllall.'aci.óiiD, ille · collt~Ir'aevli<Illerncñ~~ 
del vell'edicto sólo pil!ede lllmeell'Se ellll nas [Jms .. 
W!llllcias <Illel jU!lñcio, poll.'a¡¡lllle en estun<Illtc <Ille fu.e .. 
clbtos y Jllli.'Ullebas lillen pn-oceso ellll q)aunsru; q)lJJ!In 
ii.ntervellllcñón del Jfunll.'ai!llo, es iille co~pl!ltli<ellll~ñ:~ 
excRunsi.va <Ille lf'llleces y 'll'Idbuman~ segúí¡Illl n~~ 

· dñs]pl1!lle~o \\lllll Rofl ffiriiíltll'l!TII!lls 53'J y 5$41 dlell 
Códñgo de lP'll'ocedñmñe~mto I?-ellllaTI, <Il!eellall'aefólll 
qp.e puede lb.acen-se de ol!icito o m plliñc:ión 
de pan-te; lo p!l'imell.'o, cuamallo eR ll'1lllllllcliommrio 
estU!ldi.a. e! veL"ealli.do palí'm !lcoml}dmll'llo l\\ nas 
tllisposñcftolllles iegalles ~111e Sai!IlCi.IJJ!lll:l Tia lllll.fll'a~· 
cñón (&Il't. 537,) o hiem, cunamdo ell 'Jl'll'iilh>umma.n 
al estudiall.' na se:mte:mcia o1blsell'we «¡¡'llle en w~:

ll.'edicto mo se ateml[)en-m m ll& !l'emllliirl!alill <Ille n(]s 
·-hechos linvest1gados mii m Rms rres]\1lec1i.va..!l 

p!Nlgmltas d®ll q)ttestio!llall.'iiO (,&r:ó. 5541); llo 
segurmlllo, -peti.ci.óm ttlle ]pll3JL'1e-- e\ll'.aE.irllc TI~ts 
pen-sonas l!.][ll!l!l fur).teii.'Vi.elllle!lll l!lllll en )llllf0q)eS1!J )ll!Cl~ 

llllal asií lo solicñ~mill. 

!Fuerrm de estos ltl2!.SOS, llm :illeellai?meñÓilll [[0 

CI(Jintn.evii.delllcim <Illell vel!'eólldo es ñmo]\1l~li'm!1· 

te, poll' estas !l'azoll11.es: a) lP'oll'~une en e:l!ali!ill~lill 
de hechos y pll'uxebas «len pJ?oces@ --ill:Illl ll<>s 
jl!ni.dos com imtenenciiól!l <Ille Jfun!l'mi!lll!ll- l!l'D· 
ll'!l'esponde ap~reeimll.'ios. y calli\fñcarrnos ~ llDs 
Jfuxeces de conci.e:mclia (&Jrt 21 lLey 411- aliG 
ll94)3) y no a b, Coll'te. lLo colllltrraii.'ño q)®:mwen-
tida m esta lElllltñdarll <ellll 'F!l'ñbunna~ <Ille lims~mlll· 
cia y IIltesllllmtmrmllñzaria llm nllllstfi~uncñóJID l!llen Ji'¡¡¡" 
ll'alllo, b) lP'on-quxe e5e no es el esJlllfill'i.tun lllli. lm 
lletll.'a den Nuxmeral 2o den &n1. 56'4 Ql!ell V. t&e 
lP'.lP'; desvfill'tUllali.'Ho e:m- sux colllltenhllo ~ese!lllci.all 
o fon-mal pon- unlllla nllll~ell.'pll.'etacñóllll ll'eñí.ii<Illl\\ q)•IJ>IIU 
normas legales, ea¡¡Ullivan<Illll'llm m dlmrlle u lnll· 
cmnce dlis~ñllllto pall.'m en c1l1!aTI ffun<ii «:ollllsmgll'B)Ail@, 



e) IP'oll:'que ese mo fué en pemsamiemto lllle 
na Comisión Redactora de na !Ley 941 de ll.933 
\ll~ando afiJrma que "no debe existir !Causan 
poli' ser notoli'iamente injusto eU veiredicto, 
sino únicamente cuando sea ICOmtJradicto!l'io. 
!Esto S\llpuesto -dice- tenemos ya que en 
Ras causas de que va a conoceJr en .JTuzgado 
§upeli'ioJr, la casación nunca podrá ab!l'i.r de
lllate sobre llos hechos, puesto que éstos spn 
lo que declaró el .1T1uado y ¡qi siquiera pue
den analizall'se pall'a ver si. son notoriamen
te contrarios a la evidencia". 'll, d) lP'01rque 
la doctrina de la QJÓrte ha sido constante y 
reiterada a partir del fallo de 3 de movi.em
bre de ll.944, en en sentido de afirmar que 
na causal segunda de casación -en !os jui
cios por .JTurado-- es inoperante alegarla 
como ll'azón d~ impugnación del fallo; juris
prudencia que ha sido ll'ati.ficada en . fallos 
de abri.l 23 de ll.954 (casación .de !Blumberto 
lFll'eydeU Vásquez), mayo ll.~ de ll.954 ((!Ja
sación de Obdulio o 'Jreodulo !?érez JR.imcón), 
agosto 3 de ll.954 ((!JaSa.ción de JR.obell.'to 
&rias), diciembre ll.5 de ll.954l ((!Jasación de 
Roberto lP'rieto Tones), mano 9 de ll955 
((!Jasac!ón de J.Wilciades !Blurtado ·Jltui.z y .JTe
sús Antonio Murillo l.W.) febrero ll.4 de !956 
((!Jasación de 'Jroribio Galindo l!}aza). 

' . . ., . 
Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación 

PenaL - Bogotá, julio veintidós de mil nove
cientos cincuenta y siete.· 

Magistrado Ponente Dr. Domingo Sarasty Mon-
' tenegro. 

VISTOS: 
/ 

\ El Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Médellín, condenó a Guillermo Gallón Cardona 
y Claudia Osorio Valencia, a la pena principal 

' de dos años y seis meses de prisión respectiva
·mente, como responsables de un delito de vio
lencia carnal cometida en la persona de María 
Cristina Be<doya. 

Contra esta sentencia se interpuso recurso de 
casación y se formuló la correspondiente deman
da; como se hallan cumplidos los trámites lega
les, se procede a su estudio. 

IP'll.'elllota¡¡ullos 

El doce de noviembre del año de mil novecien
tos 'cuarenta y cinco, María Cristina y Ana Rosa 
Bedoya y José Ignacio Bedqya sé encontraban 

.U'[Jllllll((Jll&fu 

en la finca denominada "La Eva"· donde las dos 
primeras preparaban alimentos para sus herma
nos que trabajaban en e} campo. Aproximada
mente entre las cinco y las seis de la tarde em
prendieron el retorno a su casa de habitación; en 
el trayecto encontraron a Gallón Cardona y Oso
río Valencia, quienes §e' adelantaron hasta "una 
vuelta del camino" y allá las esperaron. 

"Cuando llegamos allí -dice la ofendida- Ga
llón me cogió de los brazos y me retuvo; · entre 
tanto dije a mi hermana que alcanzara a José 
Ignacio para que fuera a defenderme. Entre tan
to Gallón como digo, me tiró al suelo sin que hu
biera medios de defensa, mientras le insinuaba a 
Osario que cogieTa a la otra, es decir, a mi her
mana la· cual salió corriendo y fué a esconderse. 
En ese momento yo en el suelo, Gallón por me
dio de la fuerza trató de abusar de mi persona 

-pero como le fuera imposible dominarme pidió 
_ayuda a su compañero Osario el que, aunque re
miso al principio se acercó y entre los dos ya me 
dominaron. Osario con un revólver me amenaza
ba P,ara que rio lanzara gritos ni hiciera movi
mientos de ninguna cla'Se". Mientras tanto Gallón 
aprovechando estas circunstancias consumó el 

· ácto de la posesión sexual. o 

Sobre esto's hechos se adelantó la correspon
diente investigación, se recibió la prueba necesa
ria y se dictó auto dP proceder. En el curso de 
la causa, a la consideración de los miembros del 
Jurado se propuso el siguiente cuestionario: 

"Cuestion IP'lrimera"· 
"El acusado Guillermo Gallón Cardona, es res

ponsable de haber sometido al acceso carnal a 
María Cristina Bedoya Gómez, sin consentimien
to de ésta y mediante V-iolencia física y moral, 
hecho ocurrido entre las cinco y las siete p. m. 
del día doce de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y cinco en el paraje "El Vesubio", si
tuado en jurisdicción del Municipio de San Ro-
que?". ·, 

El Jurado por unanimídad contestó: 

"SI ES RESPONSABLE". . 

"Cuestión §egunda" 

"El-'acusado Claudia Osario Valencia es res
ponsable de haber tomado parte en la e•jecución 
del hecho a que se refiere el cuestionario ante
rior, por haber prestado a Guillermo Gallón 
Cardona un auxilio o cooperación eficace·s para
que este hecho lo consumara?" 



El Jurado por unanimidad contestó: 

-"SI ES RESPONSABLE". 

En desarrollo de este vere'<iicto el Juzgado Se
gundo Superior de lVledellin condenó a los pro
cesados a la pena principal de dos años y seis 
tneses para cada uno, sentencia que al ser revi
sada por el Tribunal fué confirmada. 

DEMANDA .. 

Para impugnar la sentencia se invocan las cau
sales contenidas en los numerales 19, 2Q y 4Q del 
artículo 567 del Código de Procedimiento Penal. 

En el estudio de ellas, la Sala examinará como 
primera la cuarta, pues el Numeral }Q por re
gla general, es consecuencia lógica de aquélla, 
y en cuanto a la segunda, se observa que es im
procedente en los juicios con intervención del 
Jurado. 

Ser la sentencia violatoria de la ley procedi
mental por haberse pronunciado en un juicio vi
ciad() de nulidad. 

"La sentencia de segunda instancia que con
denó a Guillermo Gallón -dice el recurr~nte
se pronunció en un juicio viciado de nulidad, 
ya que se desatendió el cánon constitucional 
-26- que ordena aplicar de preferencia las le
yes, preexistentes al acto imputado, y solo cuan
do las disposiciones posteriores ·favorezcan al 
procesado, se deben aplicar éstas y no aquélla~. 
Si no le favorecen y si -por. el contrario- le 
pe.Tjudican, le son menos amplias, le son en CtJal
quier manera desfavorables o siquiera indiferen
tes, el reo tiene derecho (y la justicia con sus 
funcionarios, obligación de aplicarles las preexis
tentes), a que se le juzgue de acuerdo con éstas". 

"Aplicar -como en el caso presente- las leyes 
posteriores al acto imputado, perjudiciales para 
el reo, como lo es el contenido del IDec~reto IEje
cua~i.vo Jl.95ll, a los seis años de ejecutados los he
chos, i!lli.ctado, es sencillamente violar la Consti
tución· de la República y lesionar enormemente 
al mjuiciado, e incurrir en la nulidad suprema, 
supralegal, constitucional 'sustancial' como la ha 
denominado bella y justamente la H. Corte Su
prema de Justicia, en varios fallos". 

Es evidmte que en la tramitación del proceso 
el Juzgado dio aplicación a normas establecidas 
por el Decreto Extraordinario NQ 242 de 1951, 
Art. 1Q-sobre integración de miembros del Jura
do en número de tres en vez de cinco, a que ·ha
cía referencia el Art. 481 del Código de Proce
dimento Penal, pero también es cierto que ~sa 
irregularidad -si la había- en su debida opor
tunidad y a petición de parte, fué subsanada. Si 
bien es verdad que el Juzgado negó la petición, 
el Tribunal al revisar por apelación la menciona
dá providencia, la revocó, sobre la base de que 
la doctrina constitucional y legal que sostiene la 
Corte "es 1Ja de que en tratándose de normas 
procedimentales, las disposiciones posteriores a 
la comisión de un hecho no son de aplicación in
mediata cuando habiendo solicitud de parte se 
observa que son tlJáS desfavorables al procesado 
que las del procedimiento anterior". Es decir, 
dio aplicación exacta a la excepción sobre prin
cipio de irretroactividad d~ la ley penal, que es 
la tesis que defiende la Silla. 

"La finalidad de la ley procedimental -ha di
cho la Corte- radica en el ejercicio y efectivi .. 
dad de la acción penal; en cuanto por medio de 
ella se trata de garantizar la represión de un deli .. 

· to con la imposición de una pena. Si la nuev~. 
ley no agrava las condiciones del acusado dismi·· 
nuyendo los medios de defensa, sino al contrario, 
los amplía y aumenta las posibilidades de éxito 
en orden a élla, la ley procedimental €Il su ejer .. 
cicio y aplicación es de orden imperativo e in· 
mediato". 

"Si la ley de procedimiento encarna preceptos 
destinados a conducir el juicio por normas pro
cesales más adecuadas hasta ponerlo en estado 
de dictar sentencias, o si ella contempla forma
lidades no de esencia, sino de procedimiento, d1~ 
apreciación objetiva· por parte del juzgador, la 
ley es también de aplicación inmediata. Estos 
preceptos tienen respaldo en lo dispuesto en el 
artículo .40 de la Ley 53 de 1887, que dice: 'Las 
leyes concernientes a la sustancfacióq y rituali
dad de los juicios prevalecen sobre las anterio
res desde el momento '€'0 que deben empezar a 
regir'. 

"Conforme a esta disposición cuando la nueva 
ley procedimental entra a regir, todos los proce
sos iniciados con anterioridad quedan bajo su 
vigencia, pero únicamente en cuanto hace refe•
rencia a sustanciación y ritualidad de los mismo:;, 
porque· el legislador sup·one o estima que la n'UE'-



N~ 2ll!141 

va· ley está inspiráda en mejores principios de· 
defensa social y en .medidas aptas para conse
guir una pronta administración de jliSticia sin 
menoscabar los sistemas defensivos del procesa
do, ya que estos postulados son normas supremas 
de justicia penal por)os cuales no se puede agra-· 
var la situación del reo, sin .exponerlo a una 
mayor probabilidad de ser condenado". 

Estos principios sobre los cuales se funda el 
fenómEno jurídico de la irtetroactividad de la 
ley penal procedimental, están sujetos a la excep
ción de retroactividad de la misma el cual se· 
opera en el tránsito de una legislación a otra, 
bien para aquellos negocios en que "las actua
ciones y diligencias ya estuvieren iniciadas, las 
cuales se rigen por la l'ey vigente al tíempo de 

, su iniciación" (Art. 40· de la ley 153 de 1887 par
te in fine), ora para aquellos procesos en que se 
agravan las condiciones del acusado como resul
tado de aplicar la nueva ley. En estos casos, si 
bien es verdad que el procesado no puede invocar 
derechos adquiridos por 1E'YeS anteriores, la Vi
genci!i inmediata de la nueva ley no puede lle
varse a efecto porque en matoria penal la ley 
p"rmisiva o favorable aun cuando sea posterior, 
se aplicará de preferencia a la restrictiva o des
favorable. Si así no fuera, la nueva ley lejos de 
tutelar los intereses sociales y los del procesado, 
los restringiría con perjuicio manifiesto de las 
partes que intervienen en .el proceso. 

1 

Pero la aplicación del principio de "la ley per
mis~va o favorable" .e:n el tránsito de una legis
lación a otra, no puede sujetarse a las consecuen
cias del fallo ni al capricho de las partes, sino al 
ejercicio del derecho en los trámites procesales, 
bien sea en presencia de actuaciones y diligen
cias ya iniciadas o cuando se agravan los intere
ses del procesado por la aplicación de la nueva 
ley. Vale decir que, el derecho contenido en el 
artículo 26, inciso 2o de la ·Constitución Nacio
nal, artículo 59 del Código de Procedimiento Pe
nal, y parte in fine del artículo 4Q Ley 153 de 
1887, debe actualizarse en el proceso porque el 

·ordenamiento de estas normas obedece a nece
sidades de orden público, pero la vigencia e im
perio de éllas en el proceso se subordina al prin
cipio decser "fa ley permisiva o favorable", dere
'cho que previamente debe ser invocado por el 
sindicado o su defensor, ya que solo ellos, -apre
ciación subjetiva- tienen seguridad y certeza de 
que la ley anterior y no la nueta contempla me
jores sistemas de defensa y da más amplitud en 
los trá~ites procesales. Esta la tesis de la Corte 
repetida en m~ltiples fallos, entre otros, casa-· 

o 

1 
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ción de 13 de septiembre de 1945; casación de 
octubre 29 de 1945. 

Mas como en el caso de estudio, la integración 
del Jurado se hizo de conformidad con las nor
mas del Código de Procedimiento Penal -vigen
te en aquel entonces- y no de acuerdo con el 
Decreto 242 de 1951 posterior a aquéllas, no hay 
fundamento para que prospere la causal de nuli
dad con pasé en el artículo 26 de la Constitución 
Nacional, si se tiene en cuenta, por otra parte que 
en la tramitación del proceso se cumplieron todas 
las formalidades legales y el sindicado tuvo to
dos los medios de defensa que consagra la ley. 

"En tales condiciones -dice la Procuraduría
resulta demasiado forzado sostener que se violó 
el artículo 26 de la Carta, sin demostrar en qué 
consistió la pretermisión de formalidades o ga
rantías para el sentenciado y sin comprobar por 
qué el 'procedimiento adoptado lo perjudicaba ni 
por qué en el término probatorio señalado deja-

• ron de pedirse las correspondientes pruebas que 
pudieran haber hecho variar el <;urso del plena
rio". 

"Durante las audiencias hubo a'mplia y' nueva 
oportunidad de defensa del encausado, sin que 
hubiera logrado llevarse a la convicción del Ju
rado de conciencia la inocencia del mismo. De 
este modo surtida la base legal para el Juez de 
Derecho y no habiendo encontrado viable la de
claratoria· de contraevidencia, era preciso apli
car el artículo 480 del C. de PP. y fundamentar 
el fallo condenatoriQ como en realidad se hizo, 
siendo confirmado plenamente por .el H. Tribu
nal". 

Po¡: estos motivos la causal alegada no. prospe
ra. 

Causal lP'rimeR"a 

Ser la sentencia violatoria de la Ley penal, por 
errónea interpretación o por indebida aplicación 
de la misma. 

"La sentencia -dice el recurrente- que con
denó a Guillermo Gallón' es viola~oria de la ley 
penal, por indebida aplicación de la misma. El 
canon 203 del C. 

1 
de PP. dice que no se podrá 

dictar sentencia condenatoria sino cuando apa
rezca plenamente comprobado el cuerpo del de
lito, la infracción por que se llamó a juicio y la 
responsabilidad del procesado". 

"En el caso presente hay plena prueba de que 
no hubo fuerza ni 'violencia en la desafloración 
de María Cristina y 'plena prueba de que Gallón 
no tuvo acceso carnal a ella contra el querer de 
ésta. Y si alguna duda quedare al respecto, sa-



béis bien vosotros, señores Magistrados, que el 
Art. 204 del C. de PP. enseña, manda cómo se 
debe resolver la situación: In dubio, pro reo; 
numquam contra eum". 

SE REPLICA 

Cuando se invoca la causal primera de casa
ción, el demandante debe demostrar que en la 
sentencia se han violado las disposiciones de la 
Ley, indicando cuáles son los preceptos quebran
tados y las causas de esa posible violación, es 
decir, si la ley se infringió por eTror en la inter
pretación o por indebida aplicación de la mis
ma; pero a esta conclusión no puede llegarse si
no me-diante el razonamiento jurídico que de
muestre que la ley fue mal interpretada o inde
bidamente aplicada con la indicación de las dis
posiciones violadas y las que en vez de aquellas 
debieron aplicarse, finalidad que no puede con
seguirse con la simple enunciación de la causal 
sin demostración alguna. 

Los J!undamentos de esta causal son distintos 
a los contenidos en los numerales 2, 3, 4 5 6 y 7 
del Art. 567 del Código de P:i'ocedimiento Penal; 
por consiguiente, no pueden alegarse -como lo 
hace el recurrente- motivos que sirven de base 
para sustentar la causal segunda, atinentes al 
cuerpo del delito y de la responsabilidad, como 
razones para fundamentar la causal primeTa, 
porque ésto revela falta de técnica en la deman
da y omisión de las exigencias requeridas por 
disposiciones legales a las cuales debe ceñirse la 
demanda (Art. 531 del CJ.) 

"La sola lectura de los cargos -dice la Procu
raduría- y argumentaciones para sustentarlos, 
conduce sin la menor vacilación a la inequívoca 
conclusión de que el distinguido abogado incu
rre nuevamente en una confusión de las finali
dades propias de cada causal de casac10n, por 
cuanto trata de ·:()íantear simplemente hechos re
lacionados íntimamente con la causal segunda co
mo son los atinentes a la objetividad de la in
fracción, o los elementos considerados como ba
se de la responsabilidad penal reconocida por el 
Jurado y aceptados en el fallo condenatorio con
forme al artículo 48~ del C. de PP; y por cuanto 
lejos de demostrar la indebida aplicación de la 
ley penal, refutando los fundamentos jurídicos 
dol fallo acusado, se limita a una r~ferencia ge
neral al artículo 203 del C. de PP. tomando como 
punto de partida todo lo referent!'· a la causal se
gunda que como ya se demostró no tiene cabida 
en los juicios con intervención de•l Jurado". 

Errada interpretación o apreciación de los he
chos. 

"La sentencia que condenó a Gallón en segun
da instancia -dice el recurrente- se basó en un 
veredicto notoriamente injusto; y la H. Corte Su
prema de Justicia, interpretando la ley con gran
de amplitud, ha admitido que dentro de la cau
sal segunda y solo en señalados casos puede ser 
motivo de casación la injusticia del veredicto que 
no tenga, respaldo en las pruebas del proceso, 
porque si lo tiene y suficiente, no se puede con
siderar notoriamente injusto.". 

"La notoria injusticia. del v~redicto, en el su
puesto de que un recurrente en casación la in
voque de modo razonado y extenso, ha de resul
tar tan palmaria que se imponga como evidente" 
(G. J. Tomo LV). 

La declaración de c.ontraevidencia· del veredlc
to sólo puede hacerse en las instancias del jui
cio, porque el estudio de hechos y pruebas del 
proceso en causas con intervención del Jurado, 
es de competencia exclusiva de Jueces y Tribu
nales según lo dispuesto en los artículos 537 y 
554 del Código de Procedimiento Penal, decla
ración que puede hacerse de oficio o a petición 
de parte; lo primero, cuando el funcionario es
tudia el veTedicto para acomodarlo a las dispo
siciones legales que sanciona la infracción (Art. 
537), o bien, cuando el Tribunal al estudiar. )a: 
sentenda observe que el veredicto no se atem-· 
pera a la realidad de los hechos investigados n., 
a las respectivas preguntas del cuestionario (Art. 

/554); lo se·gundo, -petición de parte -cuando la:; 
personas que intervienen é'll el proceso penal así 
lo solicitan. 

Fuera de estos casos, la declaración de contra
evidencia d€·1 veredicto es inoperante, por estas 
razones: a) Porque el examen de hechos y prue
bas del proceso -en los juicios con intervención 
de JuradO:.... corresponde apreciarlos y calificar
-los a los Jueces de conciencia (Art. 27 Ley 41l< 
de 1943) y no a la Corte. Lo contrario convertiría 
a esta Entidad en Tribunal de instancia y desm.
turalizaría la institución del Jurado. b) Porque 
ese no es el espíritu ni la letra del Numeral :lQ 
del Art. 567 del C. de PP; desvirtuarlo en su con
tenido esencial o formal por una interpretación 
reñida con normas legales, eqtiivaldría a darle un 
alcance distinto para el cual fué consagrado. e) 

· Porque ese no fue< el pensamiento de la Comi-
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sión redactora de la Ley 94 de 1938 cuando afir
ma que "no debe existir causal por ser notoria
mente injusto el veredicto, sino únicamente cuan
do sea "contradictori"o. Esto supuesto -dice-'- te
nemos ya que en las causas de que va a conocer 
el Juzgado Superior, la casación nunca podrá 
abrir debate sobre los hechos, puesto que éstos 
son. lo que declaró el Jurado y ni siquiera pue
den analizarse para v_er si son notoriamente con
trarios a la evidencia". Y, d) Porque la doctrina 
de la Corte ha sido constante y reiterada a par
tir del fallo de 3 de noviembre de 1944, en .el 
sentido de afirmar que la causal segunda de ca
sación -en los juicios por .:rurado- es· inope
rante alegarla como razón de impugnación del 
fallo; jurisprudencia que ha sido ratificada en 
fallos de abril 23 de 1954 (Casación de Humber
to Freydell Vásquez), mayo 17 de 1954 (Casa
ción de Obdulio o Teodulo Pérez Rincón), agosto 
3 de 1954 (Casación de Roberto Arias), diciem~ 
bre 15 de 1954 (Casación de Roberto Prieto To
rres), marzo 9 de 1955 (Casación de Milcíades 
Hurtado Ruiz y Jesús Antonio Murillo M.) febre
ro 14 de 1956 (Casación de Toribio Galindo Da
-za). 

"Si la Corte acepta como impugnación del fa
llo ..:...en los juicios por Jurado- la causal 211- del 
Art. 567 del C. de PP, al invalidar la sentencia 
por estar en desacuerda.. con la evidencia de los 

' 
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hechos procesales, el fallo que la reemplazaría 
no se dictaría de acuerdo con el veredicto (Art. 
480) sino en desacuerdo con él, es decir, allí sí, 
violando la ley se incurriría en otro motivo de 
impugnación o sea EL DE HABER DICTADO LA 
SENTENCIA EN DESACUERDO CON EL VE
REDICTO DEL JURADO, porque, caprichosa-. 
mente se terminaría con la institución del Jura
do y con los mandatos legales que la reglamen
tan". 

Por estos motivos~ la causal no prospera. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala de 
Casación Penal- administrando justicia en nom
bre de la República de Colombia y por autori
dad de la ley, oído el concepto del Procurador 
Segundo Delegado en lo Penal, de acuerdo con él 
NO INVALIDA e•l fallo dictado por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Medellín; de 
fecha diez y seis de abril de mil novecientos cin
cuonta y cinco. 
' \ . 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Guillermo lB!emández IP'eñalosa - Santiago 
Cadena Copete - Jesús !Estrada lWonsalve ...... 
!Luis Sandoval Valcárcel - IDomingo Sall'asty 
lWontenegro - !Elbell'Ío 'Jréllez Camaclllo - JTosé 
Amadeo IR.ey, Oficial Mayor. 
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lLA IDJEMANIDA Y lLA 'll'JECNITCA l?JROCJE SAJL. = SR SlE CONSKIDJEJRA QUJE JEJL .lJUa 
IRAIDO V AlLOlRO MAJL JLAS l?JRUJEJBAS Y IDJECITIDITO CON'll'JRA JLA lEVITIDJENCITA, SU 
VlEJRJEID][IC'll'O l?UJEIDJE IDITSCU'.I!'KJRSJE AN'll'lE JEJL .JJUJEZ IDE'L CONOCITMITJEN'll'O O AN'll'JE 
lEJL 'll'JRKJBUNAJL IDE ITNS'll'ANCITA, NO AN'll'lE lLA COJR'll'JE lEN JEJL JRJECUIRSO lEX'll'JRAOJRa 

IDITNAIRITO IDJE CASACITON 

ll..-lE!llt ell II."CCUllll'S(J) ex~li'aOII."ólill1lali'i(J) i!l!e casa· 
ci.ón, esenciallmen~e fformalfs~a, llm lley ffija 
ll'e~unftsitos encaminados a hacell." gill."all." ell pro
cerlli.mi.enro alll'ei!l!edoll' de na sentencia Jl'ecu
ll'll'ida, y a imJPedill' ~ille se conviell'~a ellll 1nna 
es]lleci.e «lle ll'ev!si.óllil gellilell'all del Jllll'Oceso o ![]le 
¡¡ell'Cell'a mstalltci.a. Conti.ene, lll1nes, «ndenna
mientos ~tne p'l:leden deJIDominall'se ![]le orden 
&Jl!stann1ivo, enn cunannio all «llemallldall' debe i!l!e-
11:ell'minall'se Ho !Illem:mdado, y ex¡presarr·se llos 
lhechos, llas i!l!isposi.ciones 4l)une se coll1lsideR"en 
violadas con lla provi.lllenda, y la causaR de 
casaci.ón que se estime apHcabie, Ho ~ue a 
.,su tunll'JIW exige ll:'e~ui.sitos de técnica Jlllroce
sall, es itlleci.ll', ll'efell."entes a la pa1rte foll'mall del 
escll'ito enn quu: se pll'etende enjulli.ciall' la sen
tenci.a, pall'a [)l'llle, ¡pox- unno y otll'o aspecto, no 
«llegellllll!re en alegato de ñlllS~antcia; asi, para 
pOO!ell'se tener como correctamente formula
ella, !11lo debe involuncrall' entll'e sus anteceden- _ 
áes, Jl'ecwento hi.stódco 4JlUe sirve para mejor 
wmpll'endell'la, ni. lla di.scus.ión Ole pruebas u 
otll'os elementos de jtlli.cño, JI!i la pm;¡¡iamente 
juridica pali'a enlaza~: nas conclusñones sali. 
das de aquellias pll'emisas colll la respectiva 
caUllsa] de casa.dón, porque todo esto es pre
cisamente lo I(JlUe foll'ma la parte esencial, e! 
cueR"¡¡u~ de Ra demanda. Y dentro de ésta, 
debe haber lllll oralleill ¡¡nocesalmeuie lógico, 
porque Ra i.mllicadón t1e las disposiciones 
qme S? consilllell'an vñolalllas en la sentencia 
llla 4lle hacell'Se con las discusiones del valor 
de Ras piezas Jllll'Ocesalles JPiell.'ti.nenJes y exac
tamente mcstll'all'se cómo pl.lldo vñonarse cada 
"illl!Aa de aqueHas 'noll'mas legales, j¡llara podeR' 
Uegall' a na conc!l.llsftóllll deifin.ñtñva l!lle 4J1Ue !& 
senntencña ll'eCUll'Jdda i.ncide en. una o varias 
de llas caVIsaRes dle easaciól!ll i!llell artficunHo 56'd 
dleR C. i!lle lP'. lP'. 

2.-lLa apll'ecñaei.ón I[]Je! va!OJr pll'obatorio de 
nos llleclllos, ellll cuanto sean elementos colllSU· 
~untñvos dell «llenito, o <illetell'm.ñmmtes, exi.melll· 
tes o modi.fñcadoll'es Ole na !l'espol!llsabillñ<illadl 
i!llell ador c ¡pali'tieñJIMl, o cñll'curmstancñas linUUll-

yentes en la deteli'llllinacion de la samci<fm, lllC> 
~ompete al j'lllez Ole derecho en 1os junicios ellli 
que i.nterviene en junrado, al cual no se Re g¡. 
jan límites en sus aj¡llreci.aciones, ya i[]!ue for
ma moralmente sun convicción; sun veli'edñcto, 
.si no es clall'amente contll'all'fo a la evlidlencilll 
de los hechos, ha de ser acogido. No hatán· 
dose de aquel caso exceJPicionan, ]]Jll'i.ma na 
apll'eciacñón den juuado sobll'e lla dJ!lllle se fior
mall'ía el j'!llez de derecho. Si se colllSi.a:llera :!J!U!~ 

·el jauado valoró mal las pl!'llllebas y decidi6 
contra ia evñdencia, su veredñcto ¡punerlle tUs .. 
cutill'se ante ell .JTuez del conocimñen~o o ant~> 
en 'Jrrñbunan de instancña, no an~e lla Cm·t~1 
en el Jrecmso extl!'aordinall'i.o llle casaci.iillll, 
J!Prque en éste no se debate el valoll' llle Aall 
pruebas en cuanto i.nlfoll'mall'ollll all ;junra<illo J' 
le lllevall'on a la convñccñó:m i!l!e la ll'esponsa·· 
bilñdad o la conclusión contll'arña. IJ)Ie otra 
manera se niegaria a negar vani.lllez al vere • 
di.cto en forma que sóRo ptnerlle haeel!'se en llrul 
ñnstancias. No es p,ertinenlie <en en Jl'eCVII.'SID 
extraordinario invocal!' Ua causall segmulla de! 
all'tñcunlo 567 den C. de lP'. lP'., funnu'lamentám· 
dola en argunmentos acerca elle llas apll'eclia· 
ciones probatorias hechas poli' el Jfunez a:lle pri
mera linstanci.a y el agente del mñnisiell'i.O JPII!.Íl
blico ante aquél, o contra las a:llel 'll'll'i.lnnmnfi 
y su colaboracllor, en junici.o en a:¡¡une, linteli'\'i.
ni.endo el jllllrrado, no se haHó nñ decnall'ó collll
trario a la evicllencia de llos hechos en vere
dlicto. 

Corte Suprema de Justicia. - Sab de Casación 
en lo CriminaL-Bogotá, julio veintitrés de mil 
novecientos cincuenta y siete. 

(Magistrado Ponente: Dr. Guillermo Hernández 
· Peñalosa) 

Vistos: , 

Carlos .JTosé Gutiénez, como también su defen-



sor, que lo es asimismo de llllelñ o &gustm Casta
ñeda Molina, interpuso recurso de casación con
tra la sentencia que, el 18 de julio de 1956, dictó 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Ma
nizales, mediante la cual confirmó la de primera 
instancia, en que fueron condenados Gutiérrez y 
Castañeda, como autores del delito de homicidio 
en Gonzalo Correa Duque, a sufrir la pena de 
quince años de presidio, a las accesorias corres
pondientes -respecto de una de las cu;¡¡les se hizo 
una aclaración- y al pago de perjuicios causados 
con el ilícito. 

A~otados los· trámites, debe decidirse. 

lH!echos: 

Antonio José Duque, dueño de una fonda, si
tuada en "El Arenilla", jurisdicción municipal de 
Manizales, tenía como trabajador suyo a su sobri
no, Gonzalo Correa Duque. Este, el 22 de diciem
bre de 1954, hacia las siete de la noche, se halla
ba acostado en un banco del corredor de la fon
da, y allí fue ultimado, con.. arma corto-punzante, 
por Carlos José Gutiérrez, mientras Helí o Agus
tín Castañeda distraía la atención del tío de la 
víctima. 

JLa sentencia recurrida 

'Después de transcribir apartes del auto me
diante el cual co~firmó el de llamamiento a jui
cio,. por cuanto allí el Tribunal estudió todas las 
pruebas con detenimiento, y analizó los diversos 
aspectos jurídicos del caso, aquella entidad con
firmó la decisión del inferior, aclarándola única
mente en lo que respecta a la patria potestad, en 
el sentido de condenar a los procesados a la pér-. 
dida y no a la suspensión de ella como rezaba la 
providencia del inferior, y al encontrar admitida 
la responsabilidad de los procesados por los jue
ces de hecho y decidido por el juez en consonan
cia, por cuanto la valoración de la prueba corres
pondía al jurado y no iba el veredicto contra la 
evidencia procesal, y por cuanto encontró legales 
la graduación de la pena privativa de la libertad, 
la aplicación de las penas accesorias -con la an
tedicha salvedad- y la condena al pago de per
juicios. 

Sustentación de! recurso 

Comienza el recurrente por decir que formu~a 
demanda de casación contra la sentencia de 18 de 
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julio de 1956, del"Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Manizales, sin indicar precisamente 
en qué causa -aunque este punto pueda tenerse 

' como aclarado por el epígrafe que encabeza todo 
el memorial-. Se refiere en seguida al fallo de 
primera instancia, para luego hacer algunas con
sideraciones sobre el de segunda, así: "Tanto el 
Agente del Ministerio 'Público del Juzgado Se
gundo Superior, quien en su vista fiscal del 19 de 
jUlio de 1955, a fls. 103 dijo: 'Esta pluralidad de 
indicios, todos necesarios ... ' desconociendo por 
completo el sefior Fiscal lo que es indicio necesa
rio, como el Juez de la causa y más tarde el H. 
Tribunal Superiot', le. dieron al acerbo (sic) pro
batorio del proceso un valor en total desacuerdo 
con lo estipulado por nuestro C. de P. P. en sus 
artículso 223, 222, 218, 217, 206, 205, 204 y 203, por
que ninguno de los indicios recogidos. en el expe
diente está probado- plenamente y es imposible 
jurídicamente sostener que con el reconocimiento 
que hace Antonio Duque (tío del. occiso) a fls. 7, 
quede probado plenamente este indicio y en las 
mismas circunstancias están los demás indicios, 
todos los cuales no forman más que uno solo ... 
En el informativo quedó probada plenamente la 
coartada o alibi ... ". Se refiere luego indirecta
mente a determinada jurisprudencia. de la Corte, 
sobre prueba indiciaria, pará concluir: "En todo 
el proceso está brincando (sic) la duda sobre la 
responsabilidad de mis defendidos, haciendo im
perioso (sic) la aplicación del artículo 204 del C. 
P. P. si se tiene en cuenta el acertadg principio 
jurídico: "La más alta probabilidad de certeza, 
no excluye la mínima posibilidad de error". En 
seguida, invoca el recurrente la caU.Sal segunda 
de casación, contenida en el artículo 567 del C. P. 
P., porque considera "que la sentencia le ha atri
buído a los hechos indiciarios del proceso un va
lor probatorio que no tiene". Y finaliza pidiendo 
la invalidación del fallo y que se proceda según 
el ordinal primero del artículo 570 del citado Có-
digo. ~ 

Concepto- de la lP'rocuraduría 

Después de recapitular los puntos pertinentes 
del escrito en que se sustenta el recurso, el Mi 
nisterio Público, por medio del Procurador Se- · 
gundo Delegado en lo Penal, en su cuidadoso es
tudio advierte, en relación con la causal invoca
da, cómo el recurrente no tuvo en cuenta que se 
trataba de un proceso en que intervino el jura
do, el cual determinó la responsabilidad de los 



. procesados sin que el juez de la causa hubiese ha
llado contrario a la evidencia de :,os hechos el ve
redicto. Acogida por el Ministerio Público la ju
risprudencia reiterada, según la cual el recurso de 
casación no puede prosperar cuando se trata de 
la causal segunda en juicios de la índole del pre
sente, y puestos de presente los defectos de la de
manda, concluye en GiUe se debe declarar desier
to el recurso, o, subsidiariamente, no casar el fallo 
recurrido. 

ILa i!llemallulla y lla, téclllli.ca pll'oeesat-En el recur
so extraordinario de casación; esencialmente for
malista, la ley fija requisitos encaminados a hacer 
girar el procedimiento alrededor de la sentencia 
recurrida y a impedir que se convierta en una es
pecie de revisión general del proceso o de tercera 
instancia. Contiene, pues, ordenamientos que pue
den denominarse de orden sustantivo en cuanto 
al demandar debe determinarse lo demandado, y 
expresarse los hechos, las disposiciones que se 
consideren violadas con la providencia, y la cau
sal de casación que se estime aplicable, lo que a 
su turno exige requisitos de técnica procesal, es 
decir, referentes a la parte formal del escrito en 
que se pretende enjuiciar la sentencia, para que, 
por uno y otro aspecto, no degenere en alegato 
de instancia; así, para poderse ten~r como correc
tamente formulada, :no debe involucrar entre sus 
antecedentes, recuento histórico que sirve para 
mejor comprenderla, ni la discusión de pruebas 
u otros elementos de juicio ni la propiamente ju
rídica para enlazar las conclusiones salidas de 
aquellas- premisas con la respectiva causal de ca
sación, porque todo esto es precisamente lo que. 
forma la parte esencial, el cuerpo de la demanda. 
Y dentro de ésta, debe haber un orden procesal
mente lógico, porque la indicación de las dispo
siciones que se consideran violadas en la senten
cia ha de hacerse con las discusiones del valor de 
las piezas P!"Ocesales pertinentes y mostrarse pre
cisamente cómo pudo violarse cada una de aque
llas normas legales, para poder llegar a la con- · 
ch.isión definitiva de que la sentencia recurrida 
incide en una o varias de las causales de casación 
del artículo 567 del C. P. P .. 

Por el aspecto de la técnica procesal, es defec
tuosa la demanda en el presente caso, en la for
ma que, con todo acierto, pone en evidencia el 
colaborador de la Sala. Es cierto que la Corte ha 
sido y es exigente en cuanto hace a los requisitos 
de la téc-nica de ca:mción, pero considera sin emo 

bargo que, puede estudiarse aquella aunque ado
lezca de fallas, porque, si bien desordenada y poco 
cuidadosa, contiene los elementos indispensables 
atrás aludidos. 

ILa causal aleg-ada .. - La apreciación del valor 
probatorio de los hechos, en cuanto sean elemen
tos constitutivos del delito, o determinantes, exi
mentes o modificadores de la responsabilidad de 
autor o partícipe, o circunstancias influyentes en 
la determinación de la sanción, no compete al juez 
de derecho en los juicios en que interviene el ju
rado, al cual no ¡;e le fijan límites en sus aprecia
ciones ya que forma moralmente .su convicción; 
su veredicto, si no -es claramente contrario a la 
evidencia de los hechos, ha de ser acogido. No tra 
tándose de aquel caso excepcional, prima la apr<!
ciación del jurado sobre la que se formaría el juez 
de derecho. Si se considera que el jurado valoró 
mal las pruebas y decidió contra la evidencia, su 
veredicto puede discutirse ante el juez del cono
cimiento _o ante el Tribunal de instancia, no ante 
la Corte en el recurso extraordinario de casación, 
porque en éste no se debate el valor de las prue
bas en cuanto informaron al jurado y le llevaron 
a la convicción .de la responsabilidad o a la con
clusión contraria. De otra manera se llegaría a 
negar validez al veredicto en forma que sólo pue
de hacerse en las instancias. No es pertinente en 
este recurso extraordinario invocar la causal se
gunda del artículo 567 del C. P. P., fundamentán
dola en argumentos acerca de las apreciaciones 
probatorias hechas por el Juez de primera instan
cia- y el agente del ministerio público ante aquél, 
o contra las del Tribunal y su colaborador, en jui
cios en que, interviniendo el jurado, no se halló ni 
declaró contrario a la evidencia de los hechos el 
veredicto. ' 

Así, la causal no debe prosperar y la casación 
ha de negarse. . 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala de 
Casación en lo Criminal- acorde con el concepto 
de su colaborador y admiñ.istrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, 
NO CASA la sentencia recurrida, procedente del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Mani
zales. 

Cópiese, notifíquese, publíquese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL. Devuélvase al Tribunal de 
origen. 

GURiillell'mo llllell'nánrl!ez lP'eíftaHasa - Santtftago Ca
dena Cope(re - JTesús !Estll'aóla MollllSahre ~ JLunG 
§andovan Valicái'cen - lJJlom~ngo §all'ms~y Moni~ellll~
gll'o - !Elbei'to 'll'é!l.ez Camacfuo ~ .!José A.mm~1eo 
~ey, Oficial Mayor. 



IP'lRJEVAJRIIC.A'lrO.-lLA liN'll'lEJRIP'JRJE'll'ACITON DJE lLA lLJEY CUANDO lES JEQUIIVOCADA 
IP'JEJRO NO JDJE· MAlLA JFJE, NO DA lLUGAJR A DJEDUCITJR ~ONSJECUJENCITAS IP'lENAlLlES 

li.-JP'ar~ I[](Ue exista «lle.lito de prevai.'icato 
cometido por empleado público en ejercicio 
de funciones, es necesario e indispensable 
que la sentencia, resolución o dictamen sean 
contrall'IÍOS a. la ley, expre3a O manifiestame~
te injusto~, y que el auto o providencia se 
dicte a sabiendas de que con ellos se viola 
la noll'ma legal, po!l' motivos de simpatía a 
unos interesados o por animadversión haeia 
otros; en ausencia de uno de los e:ementos 
que tipifican el- delito, no puede hacerse na 
afirmación de que el funcionario ha violado 
·Ha norma penal, porque es na concurrencia 
~e todos y cada unno de los elementos obje
tivos y subjetivos los que dan base para ha
cer la ' afinnación de que se ha cometido 
delito. 

2.-lElll la interpretación de los textos le
ga~es y en la aplicación de ellos a casos con
cretos, no hay delito de prevaricato cuando 
no Ee demuestra que el funcionario obró a· 
sabiendas de que su decisión era contraria a· 
Xa Rey y de que con esa determinación, sin · 
ll'azón ni justicia . nesionaba arbitll'ariamente 
Ros derechos de las partes, animado por mó
v!les de simpatía o animadversión hacia las 
perwnas que i.nt?rvienen en el proceso pe
nan, pues tratándose de un hecho esencial- -
mente doloso, Ha intención, elemento moral 
dell delito, debe estar plenamente demostra
da, ya que, la simple interpretación de la 
ley y la aplicación de sus preceptos a un 

ó caso <Concreto, no puede ser objeto de regu
lación penaA cuando ella está inspirada en 
un criterio de buena fe y en en deseo de 
ace:rrtall'; ia equivocación o el error, en la in
terpretacñón de la ley, de buena fe, consti
tuye Wla xnegu~aridad pero nunca delito. 

Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación 
Penal.- Bogc,tá, julio veinticinco de mil nove
cientos cincuenta y siete. 

(Magistrado Ponente: Dr. Domingo Sarasty 
· Montenegro) · 

Vistos: 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Santa Marta consulta la providencia de junio 
veintiseis· dE> mil novecientos cincuenta y seis, por 
medio de la cual flC sobresee definitivamente en 
favor del doctor Ramiro Qoenaga Riveira, por los 
cargos materia ·de la presente investigación. 

lH!ecbos 

La investigación se adelantó para averiguar la 
responsabilidad en que hubiera incurrido el doc
tor Ramiro Goenaga en la tramitación de los ne· 
gocios contra Pablo Ballesteros sindicado por un 
delito de homicidio cometido en la persona de 
Carlos Palacio, el cuatro de diciembre de mil no
vecientos cincuenta y tres, a quien concedió liber
tad provisional dentro del mencionado sumario, 
beneficio que fue ctorgado según se dice "a la 
serie de atencioñes recibidas y a los obsequios de 
los propietarios de casa p:!ra ellos" y, también por 
haber concedido el beneficio de libertad a Raúl 
Quintero Sotillo, sindicado de la muerte de Oscall.' 
Suárez. 

Adelantada la correspondiente investigación y 
traídas al proceso las copias pertinentes de los 
respectivos juicios en los cuales -según se dice
se realizaron Íos hechos denunciados, se recibió 
declaración indagatoria al sindicado sobre los he
chos averiguados. El Tribunal, previo concepto de 
su colaborador Fiscal, pronunció la providencia 
objeto de la· consulta. 

Concepto del 11\gentra del! Minfiste:rrio JP'úblftco 
El Procurador Segundo Delegado en lo Penal 

no encuentra en las actuaciones realizadas por el 
sindicado la posibilidad _de que se hubiera come
tido delito alguno, si bien es cierto que critica las 
actuaciones del funcionario; con todo -dice-

Gaceta-lO 



resas iX'regu1aridadés no son constitutivas de deli
to, y expresa: 

"lo-Perc., con todo ello~ la ProC'Uraduría no al
canza a encontrar que se hubiese consumado al
guno de los delitos de prevaricato, concusión o 
cohecho en el preferimiento de las mentadas pro
videncias de libertad de los sindicados. Balleste
ros y Quintero Sotillo (fls. 7 vto. y 50), las cuales 
muy acertada y fundadamente fueron revocadas 
por el señor Juez 74 de Instrucción Criminal Na
cional (fls. 42 y 52) designado por el Ministerio 
de Justicia, este sí para perfeccionar la investi
gación. 

"2Q-No aparece comprobada (ni se ven posibi
lidades de que pueda ser comprobada aunque se 
dictare un sobreseimiento temporal), la simpatía 
hacia unos inte:esados o la animadversión hacia 
otros (incluyendo entre dir-hcs interesados al abo
gado respectivo) que hubi<:se influido en el áni
mo del doctor Goenaga Riveira para dictar las 
providencias mencionadas; y .aún para haber obra
do con tal diligencia, extraña y excepcional en él, 
en los procesos respectivos. 

"39-Tampoco aparece comprobado ni existe la
posibilidad de serlo ~ún en el mismo supuesto 
anterior, que el doctor Goenaga Riveira hubiese 
constreñido o inducido a alguno de les interesa
dos en los procesos en cuestión, para que le die
ra o le prometiera dar a él mismo o a un terce
ro, dinero o cualquiera otra utilidad. 

"4Q- Igual cosa puede decirse con respecto a 
que el doctor Goenaga Riveira hubiese recibido 
indebidamente para. sí o para un tercero dinero o 
dádivas, o aceptado promesas remuneratorias, di
rectas o indirectas, O· que el doctor Tayeh Vega o 
alguno o algunos de los interesados a favor de los 
sindicados Ballesteros y Quintero Sotillo, lo hu
biese hecho. 

"59- Todo lo anterior significa que no se ha 
alcanzado a establecer la incorrección moral del 
Fiscal Goenaga Riveira al pronunciar las dos pro- · 
videncias de que tanto se ha hablado en este con
cepto". 

lLa libertad provisional concedida a Pablo Ba
llesteros, dice el funcionario acusado, la otorgó 
-porque en su concepto- no se trataba de. un 
homicidio intencional y porque de acuerdo con los 
dictámenes periciales el procesado "se encontra
ba perturbado mentalmente", circunstancia y afir
mación que se halla corroborada en la sentencia 
dictada por el Tribunal el 31 de enero de 1956 que 

ordena "recluir al procesado en Colonia Agríco:a 
que señale el Gobierno Nacional por el tiempo 
que ¡¡ea conveniente, de conformidad con lo dis
puesto en el i.nciso 29 del artículo 64 del Código 

, Penal" y en relación al proceso adelantado con
tra Raúl Quintero Sotillo, dice: "Que dados los 
antecedentes de Suár'ez y pluralidad de circuns
tancias del proceso me llevaron a la convicción de 
que se trataba de legítima defensa subjetiva. Así 
opiné y por consiguiente revoqué el auto de de
tención, afirmación que también se halla compro
bada dentro del proceso cuando al ser interroga
do el Jurado sobre los hechos materia de la in
vestigación respondió al cuestionario en esta for
ma: 'Si pero en defensa subjetiva de la vida'. 

"Por lo anteriormente expresado por el doctor 
Goenaga -dice el Tribunal- corresponde a la 
realidad procesal en ambos casos, ya que a Pablo 
Ballesteros se le consideró para el hecho como 
un enajenado mental, que por fallo tanto del Juez 
como del Tribunal, debe estar vigilado por sus 
parientes en las condiciones de la sentencia. por 
no ser sujeto peligroso sin ingerir alcohol y res
pecto de Quintero Sotillo, a pesar de ser llamadc 
a juicio, el Jurado que intervino en su causa, con
sicferó que al cometer el hecho en Suárez, usó dE! 
legítima defer..sa". 

Se considera: 

Para que exista delito de prevaricato cometido 
por empleado público en ejercicio de funcioneE., 
es necesario e indispe~sable que la sentencia, re
solución o dictamen sean contrarios a la ley, ex
·presa o manifiestamente injustos, y que el auto o 
providencia se dicte a sabiendas de que con ~llcs 
se viola la norma legal, por motivos de simpatía 
a unos interesados o por animadversión hacia 
otros; en ausencia de uno de los elementos qt;.e 
tipifican el delito no puede hacerse la afirmación 
de que el funcionario ha violado la norma pena.l, 
porque es la concurrencia de todos y cada uno de 
los elementos objetivos y subjetivos los que dE~n 
base, para hacer la afirmación de que se ha come
tido delito. 

En la interpretación de los textos legales y en 
·la aplicación de ellos a casos concretos, no hay 
deiíto de prevaricato cuando no se demuestra q·J.e 
el funcionario obró a sabiendas de que su deei
sión era contraria a lá ley y de que con esa de
terminación, sin razón ni justicia lesionaba arbi
trariamente los derechos de las partes, animado 
por móviles de simpatía o animadversión hada 

. las personas que intervienen en el proceso ;;~enal, 



pues tratándo}'e de un hecho esencialmente dolo
so, la intenCión, ele!Uento moral del delito, debe 
estar plenamente demostrada, ya que,· la simple 
interpretación de la ley y la aplicaci(m de sus pre
ceptos a un caso _concreto, no puede ser objeto 
·de regulación· penal cuando ella está inspirada en 
un criterio de buena fe y en el deseo de acertar; 
la equivocación o el error, en la interpretación 
de la ley·, de buena fe, constit~ye una iregulari
dad pero nunca delito. 

Cuando el funcionario acusado concedió el be
neficio de libertad provisional a los sindicados Ba
llesteros y Quintero Sotillo, interpretó la ley -
criterio subjetivo-'- de acuerdo con los principios 
que regul::n la materia; para el primer caso, hizo 
la afirmación de que por tratarse de una persona 
anormal no debía estar detenida en un estableci
miento carcelario y que por no existir dentro de 
su jurisdicción establecimiento de detención de 
esta naturaleza, debía concedérsele libert~d vigi
lada, y para el segundo, apreció por una parte 
que el delito no ·teñía el carácter de intencional, y 
por otra, que el hecho se babia realizado en esta
do de legítima defensa subjetiva, y eote criterio 
en cuanto a apreciación- esencial de los hechos, 
tuvo respaldo en las conclusiones de los fallos que 
afirmaron el estado de anormalidad y la existen
cia de la legítima dEfensa subjetiva. En tales cir
cunstcncias,. si hubo error en la interpretación de 
los hechos y en la aplicación de la~ normas lega
les, ello no era constitutivo de delito, máxime . 
cuando en las consecuencias finales de los dos ne
gocios las aprEiciaciones del funcionario ;fueron 
confirmadas, es decir, el Fiscal no dictó a sabien
das providencia -libertad provisional- contra
ria a la ley expresa o manifiEstamente injustas por 
simpatía hada unos interesados o animadversión
hacia otros. 
. La circunstancia de que las p2rtes que intervie
nen en el proceso penal hubieran solicitado el 
traslado del funcionario al lugar donde se reali
zaron los acontecimientos para la práctica de di
ligencias concernientes a la defensa de sus inte
reses, no es constitutiva de delito. Este hecho está . 
autorizado por la ley en sus artículos 562, 568 y 
570 del Cóqigo Judidal, aplicable a negocios pe
nales por mandato del artículo 7Q del Código de 
Procedimiento Penal. -

Si en el cumplimiento de sus deberes la con
ducta del funcionario no es violatoria de la ley; 
la circunstancia de que las partes cubran los co
rrespondientes valores de traslado, permanencia y 
habitación de Jos funcionarios en la práctica de 
diligencias pedidas por éstos, no es hecho que el 
legislador lo hubiera erigido en infracción de la 

ley penal, porque el concepto de justicia lE!? atuitm 
no puede tener otro alcance _-dentro del proceso 
penal- que aquel que implicá para· el Estado la 
retribución de servicios a Jueces y Magistrados y 
m::.ntenimiento de personal científico destinado a 
cumplir una función auxiliar de la ¡usticta repre
siva, pero esto no se opone a que las partes o sus 
apoderados puédm solicitar .la práctica de prue
bas fuera del lugar donde el Juez reside, para lo 
cual, por mandato de la ley, deben sufragar los 
gastos que ellas demanden; y la circunstancia de 
aceptar el psgo de esos valores -se repite- no 
cc-nstituye al Juez en responsable de un delito. 

"Por Jo que hace a la pérdida de los revólveres 
y de veintitrés pesos -dice el Tribunal- esos ob
jetos y valores estaban al cuidado y bajo la res
ponsabilida_d del Secretario de la Fiscalía Sergio 
Robles, quien en consecuencia debe respondér de 
tales elementos. 

"Sobrt> este cargo -dice el sindicado- en cuan
to a lo que se refiere a los revólveres y al dinero, 
·eso estaba hajo el cuidado de mi Secretario y de
bido a la conducb irregulsr de este funcionario 
tuve que destituírlo y ncmbré a Juan Robles Cas
taño y siguió un proceso .en el Juzgado Segundo 
Superior para averiguar la conducta de Sergio 
Robles Samper, quien no es pariente· de Juan Ro
bles Castro y fue detenido". 

Si actualmente se sigue un proceso para averi
guar esa responsabilidad, es obvio que al culmi
nar la investigación se establecerá en poder de 
qué funcionario se encontraban esos elementos el 
día en que ocurrieron los hechos, y si como resul
tado del proc:?.so se demuestra que esos objetos 
est~ban a disposición del Fiscal doctor Ramiro 
Goenaga,. el Tribunal adelantará la correspondien
te investigación para deducir responsabilidad, 
mas, por ahora, no se justifica adelantar otro pro

;ceso que en último resultado llegaría a la misma 
conclusión. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala de 
Casación Penal- administrando justicia en nom
bre de la República de .Colombia y por autoridad 
de la ley, oído el concepto del Procurador Segun
do Delegado en lo Penal, de acuerdo con él, CON
FIRMA la providencia consultada, dictada por el 
Tribunar·superior del Distrito Judicial de Santa 
Marta, de veintiseis de junio de mil novecientos 
cincuenta y seis. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 
Guillermo l!llernández ·l!"eñalosa - Santiago <Ca~ 

dena <Copete - .1Tesús !Estrada Monsalve - !L'!!lhl 
§andoval Walcárcell ...:.. IDomingo Sarasty Montl!l· 
negro - JElberto 'JL'éUez <Camaclllo - .lJosé 11\maal!e~ 
JRey, Oficial Mayor. 



JEJL lDllE§ICONOCKMITlEN'li'O IDJE JLA§ CITJRCUN §'li'ANCITAS IDJE MAYOR Y IDE MlENOJR JP'JE. 
ILliGJRO§ITIDAID, IDlEllUIDAIWJEN'lrlE ACJRlEIDIT 'li'AIDAS lEN JEJL JPJROClESO. NO CABE AJLJE. 
GAJRJLO, COMO CAUSAJL IDJE CA§ACITON. IDE'N'lrlRO IDlE JLA §JEGUNIDA IDlEJL AJR'Jl'ITCU· 
ILO 561 IDlEIL IC. lP'. lP' •• SITNO lEN ILA lP'lRITMKIRA.- ILOS JEILJEMJEN'll'O§ QUJE HAN §JE:JR. 
Vll]]J)O lP' AJRA CONJli'ITG1!JIRAJR JEIL JEXCJE§O lEN ILA ILJEGIT'lrllMA IDJEJli'lENSA. NO lP'UlE· 
]J)JEN. A ILA VlEZ, §JEJR 'li'OMA]]J)O§ COMO CONSTK'Jl'U'lrllVü§ IDJE Cli1R.CUNS'll'ANICJA 
IDE MAYOIR lP'lEUGITWSlilDAJD.- CABlE IRJEODNOCJEIR CUWUNSTANCITA§ JDJE MlE· 
NOJR lP'lEUGJRO§ITIDAID lEN CASO IDllE JEXCJE SO lEN JLA ILlEGIT'lrllMA IDJEJF'JENSA. - ILA 
GJRA VJEIDAJD IDJEIL JDJEU'll'O IDlE'HOMITCITIDliO NO HA JDJE 'li'OMAJR§JE lP'OJR lEJL SOlLO AS· 
lP'lEC'll'O IDJE ILA §UlP'lRlÉSWN IDJE UNA Vll]]) A, SITJEMlP'~lE GlRAVJE. SITNO lP'OlR JEIL CON· 
JJUN'll'O IDJE Cll!RCUN§'ll'ANCITA§ QUJE MJEJD ITAIRON. lP' ÁlRA NO lDJE:3VlllR'll'UAJR JLA JLJE. 

GTI'll'KMA IDJElF'lENSA, AUNQUJE JHIAYA JEXCJE§O lEN JEILILA 

ll.-L:!s cñrcMr..sta..•ck.s 1:1.~ mayoli' y de m~a
mmr pelñgrosidad. deben estimarse por el jMez 
i!lle C!ell'echo; !es hechas scbre ~os mnaRes se 
fuasan, como es obvie, tambi<éllll <Illell:ben va:o
ll'all'se lJDOll' aqunéil y no po:r en 'Jl'Jri.bulllan popu
~all'; l'ñnalmente, talles dll'cMnsiancñas ñnflu
yen e:lll na rl\etermft::nacñén C!e b pelll!a. ll"ero el 
ii.escolllol!lim!ento de algmna de ell.as, debñtl!a
rn~nte acll'ediia::!a en el !Jiroceso, o ei n'econo
cim!ento de ot:rr. qoe cr.~·czca ~e este resp:~J
dlo, no cabe aiegar!o, cmno causa] de casa
d.ón, i!llexiho de lla s::gumrl.a ~ld artíícun!o 567 
clen C. JI". ll". sino en na primer:::, como repe
(¡id::u:nelllte no ha veni.dl(l sosienñeml!o la Corte, 
TIJ!Cr:que, aunnque ñnfruya:m elll lla gr:adunaci.Ólll 
óle la ][Jellla, y a~n a;t·e:::aillas e:m cuanto_ h:e
«:hos, eli cjeJ:dcic ñmllebñdo de estl\ Jiai!!Ullltad 
¡;:oll' paJrte den Jfuxez es el q'llle confñgura más 
«:t:mamente um~ viollal!!iiir.: ¡¡]e Ha !ey pena! 
IQlilLe unna iirrl!terprretadGir- o aprreci.al!!ión errólll!.ea 
alle nos lbe«:hos, mate::ia propñm llle !a «:ausa! 
seg;nmlla. 1l es~o se hal!!e miás pa~elllte <ellllalllrlo 
e:r1 na se!ll.tendm se tnman a¡¡;¡unellas cñrcams
~allllcñas unJmas veces «:cmo eUemen~os constitun
~~vos dell demo, y ot:rzs como tr1e maycr: pe
lligrosi.«llaall. 

2.-m s¿ s:r.!ll.cilmrna pcr: el exceso e111 la de
l'elllsa, y pall':t «!Ollll;:igl.nR'l!ll'lO Se rn.cliunye:n ele
melllÍCOS qllle, se:p::.rr::.'!l!.os y ¡pal."'a el homñeidño 
siimpnemelllie vohmtali'io o ]llall'a en cmalliifi.ca
i!Lo, «:Olllls1ñ~uniirñam ciirclJJI1S~md&s óle mayor pe
llñgll'osñ«llallll, D.o ]l:l:!ruan toma::se esos miismos 
elleme:llltas «:omo «:o;ms~ii1unti.vos óle ~Jg'llllll.a óle 
itmlles «:i.r:<e'JlliiT.sb:meñas, pon-~11?.0 !llstall'ña allestrrun
ylé!ll.é:cse na delie:ms::. !HleJi¡~ar!:::. y e] exceso ll'e
l!lll::mocñ.nio; eJm «:unaunto dñe:hos eTI<Bmenws dan 
emtñi!llmi!ll jmfidiica mn exceso, l.ll:lil:?. lnllll1Jillt®mnuil!l!DO 

de las cill'culllsiancias «lle mayor peRñgrosñdad; 
y sii se li'econoce aquél, mo pueden, JlliOli' no 
mismo, exñstñr éstas. 

3.-lP'ero, aU contrall'i.o, en la ]egí.tima de
fensa ejercida en exceso, han de recol!Uocerse 
circunstancias de meno:r pelligrosii!llaiil., poir
ii!Ue en sñ mñsmas jamás son liactoJres <!llune lllle:ill 
fisonomía a aquello por no cuan se va m apllil
car Ra salllción, o sea el exceso. Nñ llllebe ol
vidarse que en éste también el!l.tll'a el hechaJ> 
de que la "vícUma es el 'mjunsto provocarl\o¡r 
inicial, porque de otra manua IllO halblll'1a 
ninguna justificación en la represiólll. llllel aCa
I!J!Ue. 

41.-No puede enteniñlerse IIJlune, p::nr seli:' i!lle 
suma gravedad, el homicidñ«Ji en síi, poli' ñm· 
pacar na mpres5ólll de lla fuente alle tolios Eos 
derechos, ha de tomall'se, :el ccme'tfdo en le
gítima defensa, asii sea excesñva, slilll esta sali
vedad para agravali' la sancñón; l!llñch.o lllle otll'a 
manera: ia gil"avedalll óieli lliemo Qle homlieñrl\iio 
no ha de tcmarrse por ell soi!o aspecto «líe lla 
supresión de uma vitilla, sñempll'e gll"ave, sñllllo 
J!IOll' el! con.jumto de drcmllllsCaiiT.ci.as 4J!U<e meiñl1a
ron, para lli.O desvirtuall' la· legítftma iilleí'ensa, 
precñsamente Jrazóllll justiifi«:aihra ellll «:ollllce]plio 
de la socñedai!ll, de na ei!imñlll.ad.ón alleli mj1lllsto 
y actmaR agll'eSOi.'. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
en lo Criminal.-Bogotá, julio veintiseis de mil 
novecientos cincuenta y siete. 

(Magistrado Ponente: Dr. Guillermo Hernández 
Peñalosa) 



Wlistos: 

Recurrida en casacwn, por el defensor de José 
IDolores IGaircia IGómez, la sentencia pronunciada 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Santa Rosa de Viterbo, el 1 Q de agosto .rle 1956, en 
estas diligencias por homicidio en Reyes Cristan
cho, y agotados los ·trámites legales, debe deci-
dirse. - -

lll!echos: 

Los hermanos Sixto y José Dolores García ha
bitaban muy cerca el uno del otro en la fracción 
de Cartavita, jurisdicción municipal de Tutasá, 
dentro del Distrito Judicial mencionado. En las 
primeras hons de la noche del 9 de febrero de 
1954, Reyes Cristancho, apeándose de su cabalga
dura, y mediante la fuerza y con expresiones soe
ces, penetró en la casa de Sixto, quien se escon
dió, mientras su madre salía a pedir auxilio; ca
balgó nuevamente Cristancho, seguido de Sixto, 
para dirigirse a la casa de José Dolores, en donde 
aquel repitió sus actos de violencia física y vetbal, 
hasta que el morador salió; trabada la lucha entre 
los tres individuos, al atacante le tocó la peor 
parte: aunque usara latigazos y puntapiés, fue do
minado por los García que le llevaron en retro
ceso hasta una era cercana a la casa de José Do
lores, quien le ultimó de varias cuchilladas. 

\ 
lEll veredicto 

Llamado a juicio José Dolores por el homicidio 
/en Reyes Cristáncho, al cuestionario respondieron 
los jueces de hecho: "Sí es responsable por haber 
excedido los límites impuestos por la necesidad 
de la legítima defensa". , 

lLa sentencia ll'ecunida 

"" 
En ésta se sostiene que, siendo procedente la 

condenación, han de tenerse en cuenta circuns
tancias de mayor peligrosidad. La primera, es la 
comprPndida en el artículo 37 del C. P., en su nu
meral 69, porque el doble ataque de los García 
dificultó la defensa de la víctima; la segunda, la 
contenida en el numeral 7q de dicho artículo, por 
cuanto el proc~sado abusó de circunstancias des
favorables a la víctima, consistentes tanto en el 
hecho de estar ya desarmada cuanto en el de usar 
zarharros, que dificultaban sus movimientos. Por 
modo expreso,-se elimina en la providencia la cir
cunstancia de mayor peligrosidad del numeral 99 
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y se acepta la de menor peligrosidad del numeral 
lQ del artículo 38 de la obra en cita. 

El Tribunal considera que el juez de primera 
instancia sufrió equivocación al graduar la pena 
principal, si se atienden los artículos 36 y 39 dGl 
C. P., "el primero enumera los factores que deben 
tenerse en cuenta con ese objeto y el segundo tra- . 
za la pauta de que solamente puede aplicarse el 
mínimo sancionatorio (sic) cuando medien apenas 
circunstancias de menor peligrosidad y el máximo 
cuando sean todas de mayor. El hecho, materia de 
este proceso, ofrece gravedad si se consklera que 
eliminar una v.ida constituye el más grave de los 
delitos, aunque la circunstancia atenuante que de
claró el jurado, disminuye en mucho la sanción; el 
motivo determinante mediato, fue como lo dijo el 

_Sr. Juez en el auto de proceder, el cargo que se 
le atribuyó a Cristancho por parte de la familia 
García,de que había hurtado una máquina de co
ser. . . el móvil inmediato fue la conducta agre
siva que empleó Cristancho cuando llegó a la casa 
del inculpado y su familia. Obran dos circunstan
cias de mayor peligrosidad, por una de menor y 
la personalidad del agente no es peligrosa social
mente". 

Con esta base, el T~ibunal condenó a José Dolo
res García, a la pena de cinco años de presidio, 
en .lugar de los dieciseis meses de la misma cali
dad impuestos por el Juzgado; confirmó la sen
tencia de primer grado en cuanto se refiere a san
ciones accesorias, con la necesaria aclaración so
bre interdicción de derechos y funciones públicas, 
y revocó la libertad concedida al sentenciado en 
la misma providen~ia del inferior. 

lLo demandado 

Invoca el recurrente, en primer término, la cau
sal a-que se refiere el C. P. P. en el numeral 2'! 
del artículo 567; en segundo lugar, la del nume-
dal 1 Q del mismo artículo. ' 

CausaR segunda de casa'ción. - Se argumento, 
como base general, que sí es pertinente en proce
sos en que ha intervenido el jurado, esta causal 
no en cuanto roce con la soberanía que aquél tie
ne respecto de la prueba del delito o de las cir
cunstancias específicas de responsabilidad, pero si 
cuando la interpretación o apreciación errónea de 
los hechos "incide sobre 'circu'nstancias que ha
yan influido en la determinación de la sanción', 
y que, siendo distintas de las constitutivas y de 
las modificadoras, no pueden. ser otras que las de 
mayor y menor peligrosidad", cuyo estudio com-



peie exclusivamente al Juez de derecho, por apli
cación -de los artículos 28 de la ley 4!!> de 1943 y 
499 del C. P. P. Ha de existir, por otra parte, cer
teza para que se pueda considerar una circuns
tancia de mayor peligrosidad, para lo cual ha de 
acudirse también a la noción jurídica de peiigro
sidad, o sea, que "el hecho que el juez erija en 
circunstancia de mayor pt:>ligrosidad debe impli
car la conclusión plen3 de que es probable que t:>l 
procesado vuelva a delinquir, de que es peligroso 
socialmente", y si no se llega a tal conclusión, es 
errónea la respectiva estimación probatoria. Ade
más, la circunstancia de mayor peligrosidad no 
debe estar previsb como modificadora o elemen
to constitutivo del delito, para no incurrir en in
fracción del principio contenido en el aforismo de 
!lli!lllll lllñs illll hllem. 

Con estos presupuestos, expone luego la deman
da dos m:JtiVO'> generadores de la causal invocada, 
cada t:no con diversos argumentos. 

En cu.anto al primer motivo, erró la sentencia 
el dar por aplicable al numeral 69 del artículo 37 
del C. P., porque, reconocido el exceso de legíti
ma -defensa, el p!"ocesado al obrar constreñido, no 
eligió sitio, medio ni ~inodo, sino el atacante. La 
actividad de Sixto García no podía influir en la 
calificación del hom!cidio, en virtud del sobreseí
miente definitivo que le ampara, de tal suerte 
que su conducb no puede calificarse como abu
siva para aumentar o hacer rr:ás eficaz la activi
dad de su hermano. Zl dificultar la defensa del 
ofendido o perjudicado implica el que dicha de
fensa provenga de una reacción just3, o sea, que 
la víctima ño sea el agresor injusto; cada uno de 

~ los Garcia obraba según reacción justa de defen
sa contra el ataque violento, actml e injusto de 
Reyes Cristancho. Para que se pueda aplicar el 
artículo 27 del C. P., es indispensable que el ex
ceso en la défen.m surja de la sinceridad del agen
ie, o sea, que exista el m:edo justo, que no revela 
peligrosidad ni insensibilidad moral, porque el 
que obra mediante el influjo de pasiones de la 
índole de aquel miedo no está en aptitud de me
dir buscar, ni aprovechar estados de inferioridad 
de su atacante; cada uno de los procesados obró 
contreñido por la necesidad de la defensa, domi
nado por el miedo que impidió juzgar la inferio
ridad del contrincante; las circunstancias de los 
hechos muestran la sinceridad de la apreciación. 
Finalmente, la acción conjunta, con la despropor
ción que implica, es elemento constitutivo del exe 
ceso en la legítima defensa y, por tanto, no puede""" 
ser tomado como circunstancia de mayor peligro
siclad. En todos estos casos se concluye en que se 

dio a la acdón un valor probatorio del que ca
rece y se le negó el que tiene. 

Segl!Jlnulla causan Jlllresemailla.- Come se dijo, es 
la primera del artículo 567 del C. P. P. 

Doctrinariamente, la peligrosidad es un estado 
distinto de la forma de responsabilidad; aunque 
el artículo 37 del C. P. une ambos conceptos, jun
to con el referente a Ja personalidad del agent~. 
la peligrosidad está especificada en el artículo 80. 
Si la sentencia reconoce que la pers·onalidad del 
procesado no es socialmente peligrosa, se impone 
la convicción de que aquel no es peligroso y de 
que no volverá a delinquir, o sea, debe tenerse en 
cuenta el artículo 80; si de las mo-dalido-des del 
hecho se hacen surgir características de peligro
sidad, se interpreta erróneamente el concepto de 
ésta y se aplica indebidamente el artículo 37, que 
'tambiE~n se interpreta erróneamente y se aplica 
indebid2mente al tener c1rcuns~ancias cCJnstituti
vas del delito como de mwor peligrosidad: tales 
son la acción coniunta de los García y el hecho 
de estar desarmada y con zamarras la víctima. Las 
modalidades que generan uns reacción desmedida 
son inhibidoras 'o limitativas de la clara inteligen
cia_ y la voluntad plena, influyentes en la calidad. 
subjetiva antisocial del agente; la sentencia, al. 
erigir en circunstancias de mayor peligrosidad he .. 
chos cometidos en estado de defensa, al impulso 
de una pasión excusable, interpretó erróneamentE! 
el artículo 37, en sus numerales 6Q y 79, y los apli
có indebidamente. El proveído yerra el supone:: 
que se pueden tener como tales circunstancias la·; 
definidas en los antedichos numerales del artículo 
37, porque si el atacante u ofensor se conviert':!! 
en víctima, con su conducta .injusta "ha d2do lu
gar a la situación crítica"; ésta no es producto 
único de la voluntad del que se defendió y es ini.
cuo exigirte que fac'ilite el ataque y la prolonga
ción de hi ofensa o del peligro. 

En la gradu-eción de la pena no influye la gra
vedad del hecho, en el sentido en que la consi
dera la sentencia, porque la modali-dad declaraé:a 
por el jurado no sólo disminuye la sanción "sino 
su base, la responsabilidad", y porque, para valo
rar 'la gravedad de un delito, ha de tenerge pre
s~nte, no sólo su "dosimetría penal", sino la i::t
tegridad de factores constitutivos y concurrentes. 
"Eliminar una vida es apenas un elemento del de
lito de homicidio, y si hay justificación no hay 
delito"; si en general un delito de los 1lamaqos 
graves se comete con grandes atenuantes y móvi
les tal€s como la conducta agresiva de la víctima, 
pierde gravedad penal, aunque afectiva y goci·:I
mente conmueva lo profundo del espíritu. Califi-
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car de grave el cometido en exceso de legítima 
defensa, aunque sea intrascendente -en la sanción, 
es interpr~tar erróneamente el artículo 27 del C. 
P., relacionado con el 36, y aplicarlos indebida
mente. 

La sentencia aplicó indebidamente el artículo_ 
38 del C. P. porque no consideró como circunstan
cia de menor peligrosidad la presentación vol un-· 
taria y la subsiguiente confesión del procesado 
ante la autoridad. 

Finalmente, con aquella providencia se violaron 
los artículos 39 y 36 del C. P. El último porque no 
se aplicó la sanción de acuerdo con la ·calidad y 
modalidades del hecho delictuoso, ni se tuvieron 
en cuenta los motivos determinantes, ni la ausen
cia de circunstancias de mayor peligrosidad ni se 
reconoció el probado mayor número de las de me
nor peligrosidad. Y se aplicó indebidamente el 
artículo 39 porque, en vista de lo anterior, sólo 
podía imponerse el mínimo de la sanción, o sea; 
dieciseis meses de presidio en vez de los cinco 
años fijados en el fallo. 

Así, debe invalidarse éste y reemplazarse por 
otro, en que se señale el mínimo a que se refiere 
el artículo 27 del C. P. 

Concepto del Ministerio lP'úblico 

Por medio dei Procurador Delegado-·Primero en 
lo Penal, la Procuraduría General de la Nación es 
de concepto de que se invalide el f~llo recúrrido, 
por estimar procedente la causal invocada en se
gundo término, aunque la traída primeramente en 
la demanda no prospere. 

Recuerda la Procuraduría cómo, frente a voto 
disidente, la Corte ha ·reafirmado que, si bien es 
cierto que, en tratándose de la apreciación y ca
lificación de las circunstancias de mayor o menor 
peligrosidad, en cuanto no se2n modificadoras o 
elementos constitutivos del de)ito, su estudio co
rresponde al juez de derecho, y sir:van para seña
lar la sanción, tal facultad, indebidamente ejer
cida, encaja con mayor propiedad dentro de la 
causal. primera de casación que de·ntro de la se
gunda. Concluye, por tanto, el colaborador de la 
Sala, en que no es conducente lo demandado en 
este sentido. 

En cuant9 a la causal primera de casación esti
ma la Procuraduría que, de haberse encontrado 
aplicables los elementos a que se refiere el Tri
bunal -ser dos los atacantes, estar desarmada la 
víctima y usar zamarros- no encajan dentro de 
la circunstancia de mayor peligrosidad por aquél 

contemplada: el primero, estaría dentro de la sép
tima, por constituir inferioridad personal, lo mis
mo que el hecho de estar desarmada la víctima, 
en tanto que el uso de zamarros caería dentro del 
concepto de haber abusado de circunstancias des
favorables al ofendido. Sin embargo, observándo
se que quien se defendía no era Cristancho sino 
los G2rcía, y que la demanda centra el ataque en 

- la violación del primer inciso .del artículo 37 del 
C. P., no hay posibi1ide.d de estudiar los elemen
tos de cada una de las circunstancias de mayor 
:peligrosidad. deducidas en la sentencia. En ésta se 
violó claramente el citado inciso; en efecto, "de
mostrando que las ... drcunstancias del delito daban 
suficiente base para considerar que el procesado 
'había excedido los límites impuestos por la nece
sidad de la legítima defensa'; pero al tomar esas 
mismas oases cerno hechos constitutivos de-cir
cunstancias de mayor peligrosidad, fue claramen
te contra el postulé1do 'non bis in ídem' que pro
hi!Je la disposición legal citada". 

S.i pues la demanda debe prosperar y habida 
cuenta de que no existen contra el procesado cir
cunstancias de mayor peligrosidad, y sí demostra
da su buena conducta ante~ior y la circunstancia 
de haberse presentado vol1.1ntariamente a las au
toridades y confesado el delito, o sea, hechos cons
titutivos de circunstancias de menor peligrosidad 
según los,pumerales 19 y 9Q del artículo 38 del C. · 
P., debe reemplazarse el fallo recurrido por otro 
en que, para fijar la pena, se tenga en cuenta el 
artículo 27 de aquel código, en relación con los 36 
y 39, a firi de que se condene a José Dolores Gar
cía Gómez a la pena principal de dieciseis meses 
de presidio y a las accesorias de rigor. · 

JEstudio de Ua Corte 

Las circun~tan~;ias de mayor y de menor peligro
sidad deben estimarse por el juez de derecho; los 
hechos sobre los cuales se. basan, como es obvio, 
también deben valorarse por aquél y no por el Tri
bunal popular; finalmente, tales circunstancias in
fluyen en la determinación de la pena. Pero el 
desconocimiento de alguna de ellas, debidamente 
acreditada en el p;oceso, o el reconocimiento de 
otra que carezca de este respaldo, no cabe alegar
lo, como causal de casación, dentro de la segunda 
del artículo 567 del C. P. P. sino en la primera, 
como repetidamente lo ha venido sosteniendo la 
Corte, en contra del argumento de que, por in
fluir en la graduación de la· pena, estarían com-

prendidas tales circunstancias dentro de la cau
t 



sa1 segunda, porque, aún apreciadas en cuanto he
chos, y aunque sirven al juez para señ~lar la san
ción, el ejerckio indebido de esta facultad es el 
que configura más claramente una violación de la 
ley penal que una interpretación o apreciación 

.errónea de los hechos, materia propi;~ de la causal 
segunda. Y esto se hace más patente cuando, corno 
en el caso de autos, en la sentencia se tornan aque
llas circunstancias unas veces corno elementos 
constitutivos del delito y otras como de mayor 

' peligrosidad. Así debe desestirnarse lo degado en 
relación con la causal segunda para pasar a estu
diar la demanda en lo tocánte con la primera. 

Nítidamente dice la sentencia, después de pre
cisar aquellos hechos de ser dos los atacantes de 
Cristancho, de estar éste desarmado y de usar za
marras: "Hubo, pues, una marcada desproporción 
entre el ataque y la rezcción, lo cual no permite 
estructurar la eximente de responsabilidad y sí. 
lleva a concluir que el procesado se colocó en el 
terreno del exceso -de la defensa". Es decir, que 
no se podía reconocer la legítima defensa corno 
eximente de responsabilidad, por la existencia de 
aquellos factores, y que éstos contribuyen a con
figurar el exceso. Y con la misma nitidez, esos 
mismos hechos se consideran corno circunstancias · 
de mayor peligrosidad; " ... el ataque efectuado 
por ambos hermanos García, el uno con un palo 
y el otro con un cuchillo, indudablemente dificul
tó la defensa de la víctima, que se encontraba en 
situación desventajosa ante el doble ataque, luego 
'i:iene aplicación el numeral 69 del artículo_ 37. 
Además, no se puede desconocer que cuando fue 
herido Cristancho, ya se encontraba desarmado y 
el hecho de tener zamarros, dificultaba sus movi
mientos; quiere decir ello que el delincuente abu
só de estas circunstancias que fueron, a no dudar
lo, desfavorables a la víctima. Luego tiene aplica
ción también el numeral '!9 del artículo citado". 

:Es :mtonces de toda evidencia que el fallo re
currido considera doblemente unos mismos he
chos, para agravar la situación del procesado. Pero 
si el exceso de la defensa, legítima como se ha re: 
conocido, estaba en aquellos factores, mal podían 
estos constituir circunstancbs de mayor peligrosi
dad. Zn la providencia que se examina se afirmó 
Ia tesis de la legítima defensa, es dec:r, se acogió . 
la noción fundamental de que no hubo delito en 
cuanto había defensa, y se admitió también la de 
que el extremo, único sobre el GUat podía recaer 
sanción disminuida, era el exceso, o sea, en lo que 
la defensa sobrepasó la necesidad. Si se sanciona 
por el exceso, y para configurarlo se incluyen ele
mentos que, separa.d::>s y ?ara el homicidio sim-

plernente voluntario o para el cualificado, consti
tuirían circunstancias de mayor peligrosidad, no 
podían tornarse esos mismos elementos como cons
titutivos de algunas de tales circunstanci' s, por
que estaría destruyéndose la defensa aceptada y 
el exceso reconocido; en cuanto dichos elementos 
dan entidad jurídica al exceso, son antinómicós 
de las circunstancias de mayor peligrosidad; y si 
se reconocE' aquél, no pueden, por lo mismo, exis
tir éstas. Pero al contrario, en la legítima defen
sa ejercida en exceso, han de reconocerse ci~ctms
tancias de menor peligrosidad, porque en sí mis
ma jamás son factores que den fisonomía a aque
llo por lo cual se va aplicar la sanción, o sea, el 
exceso. Ni debe olvidarse que en éste también en
tra el hecho de que la víctima es el injusto pro
vocador inicial, porque de otra manera no habría 
ninguna justificación en la represión del ataque. 
Ni puede tárnpoco entenderse que, por ser de st.rna 
gravedad, el homicidio en sí, por implicar la su
presión de la fuente de todos los derechos, ha de 
tomarse, el cometido en legítima defensa, asi sea 
excesiva, sir. esta salvedad para agravar la san

' ción; dicho de otra manera: la gravedad del de
lito de homicidio no h~ de tornarse por el solo as
pecto de la supresión de una vida, siempre grave, 
sino por el ccnjunto de circunstancias que media
ron, para no desvirtuar la legítima defensa, pre
cisamente razón justificativa, en concepto de la 
sociedad, de la eliminación del injusto y actual 
agresor.· 

Se violaron, pues, los artículos 27, 38 y 39 del 
C. P. 

La demanda debe prosperar ~anto por lo c¡ue 
antecede corno por la violación del artículo 38 del 
citado Códi;to. en su numeral 9Q, por no ha~::>er 

sido tenida en cuenta la circunstancia de menor 
· peligrosidad consistente' en la presentación volun
taria ante la autoridad y la confesión completa de 
los hechos; la primera se acredita no sólo con la 
declaración instructiva del procesado sino con 
otras piezas, como las diligencias de indagatoria 
rendidas por Angélica Verdugo y Ana Joaquina 
Gómez, cuyo dicho, a pesar del parentesco que 1ie
nen entre sí y respecto de José Dolores, no apa
rece interesado; y, por otro lado, b:sta leer la in
dagatoria para encontrar que sí constituye con
fesión. 

Desaparecidas las circunstancias de mayor pe
ligrosidad que el Tribunal estimó existentes, p:~o
bada otra de menor peligrosidad que no tuvo en 
cuenb, y tratándose de homicidio cometido en 
exceso de· legítima defensa, se tienen las ba:;es · 
para graduar la pena en forma diferente a las que 

.. 



tomó la entidad falladora en segunda instancia. 
El artículo 362 del C. P. fija para el homicidio· 
simplemente voluntario un mínimo de ocho años 
de presidio y un máximo de catorce; el artículo 
27 del mismo Código ordena que la sanción, cuan
do se han exC'edido los límites impuestos por la 
ley; la autoridad o la necesidad, no sea menor de 
la sexta parte de aquel mínimo, ni mayor de la 
mitad del máximo. Y así se encuentra ajustada a 
la legalidad la pena impuesta p(}r el juzgador de 
primera instancia, y que 'tanto el demandante 
como el ministerio público han solicitado se apli
que. Así, al revocar la sentencia recurrida, debe 
condenarse a José Dolores García a la pena de 
dieciseis meses de presidio~ a las accesorias consi
guientes y al pago, en abstracto, de los perjuicios 
causados con la infracción. 

Como se observa que ha cumplido con creces 
la pena impuesta, el procesado debe ser -puesto en 
libertad inmediata. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia 
-Sala de Casación en lo Criminal- acorde con 
el concepto de su colaborador y administrando 
justicia en nombre de la República y por autorf
dad de la ley INVALIDA el fallo recurrido y en 
su lugar dispcne: 

19-Condéuase a José Dolores García, de con-

diciones civiles conocidas de autos, a la pena prin
cipal de dieciseis meses de presidio, que cumplirá 
en el establecimiento designado por el Gobierno, 
como autor del delito de homicidio en Reyes Cris
tancho, acaecido en circunstancias de tiempo, mo
do y lugar a que se refiere esta providencia; 

29-Condénase al mis!l).o José Dolores García a 
sufrir las siguientes penas ac,cesorias: la interdic
ción del ejercicio de derechos y funciones públi
cas por tiempo igual al de la pena privEtiva de la 
Ilbertad; la pérdida de toda pensión, jubiláción o 
sueldo de retiro de carácter oficial; la pérdida de 
la patria potestad y la publicación especial de la 
sentencia; 

39-Condénase, en abstracto,' al mismo proce
sado, al pago de perjuicios causeados con la in
fracción de que tratan estas .diligencias; 

49.:_Qrdénase la libertad inmediata del proce
sado. 

Cópiese, notifíquese, publíquese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL. Devuélvase al Tribtmal de 
órigen. 

Guille:rmo lBiernández lP'eñalosa - Santiago !Ca
dena !Copete - .JTesús JEstrada M:onsalve :.__ lLuis 
Sandoval Valcárcen - Domingo Sarasty M:ontene
gro - JEiberto 'll'él1ez ICamacho - .JTosé Amadeo 
JRey, Oficial Mayor. 



ITNI()[))MlP'lE'li'lENCliA IDJE LA COJR'FJE lP ARA CONO ClER DlE LOS PROCJESOS CDN'FRA l.OS 
M.AGITS'li'RADOS DEI. 'FRKBUNAI. SUJPRJEMO DlE ADUANAS 

lEll ~d. 42 rllell I!J. de lF'. lF'enall señaia ex
¡¡nre~amente ~os neg1}cños q)1l!yo q)OJmocimñento 
q)Ompete m nm I!Joirte ¡poJr meclliio {]e ia §ala 
JF'enan, siillll l!ll'llle el!ll\l;Jre elllos se enc'll!en~Iren iin
iCUIDiiirllos nos jUllñcios que se siigal!ll contra los 
ll'IDillllciomalrños rlle que ailljulÍ se 1tir:da. 

lEll orrllinall SQ ólell all'\l;IÍc'illllo cñtarllo, airmónñ
co collll el ñm~iiso 2Q IIllell all'tñculo 1511. de na 
i!Joll!s1tñtiDicñón Nacñonan, se ll'eliiieire m nas cau
sas l!ll'llle poJr mmctiivos i!l!e lt'esponsmbi.liillÍad poli' 
ilnlill'accñón rlle na I!JonsHtllllcñón y las lleyes o 
l!l<!lilt mall illlesempeño i!l!e srns ll'umnciiones se prCl
m'lllevaiDJ con~li'a Ros .A\gen1tes IDiipHomá~ñcos y 
ilJoliDS1llllaJtes i!lle na JR.epuñlMñcm, ni(Jis IGobeJrnall'hll· 
li'el'l; niOis lW!llgi.stll'!Mllos illle llos 'Il'll'iib1lllnml!es Sun
jplil!Jtfio!l'es illle Jfunstñc!.m, llos ilJomanólantes o Ge~ 
liDerrmlles ~en J!efle llll~e· na:s JFunenas Naciíonanes, 
~en ilJon1tl?ml1o!l' CGl~lllliell'an i!lle na JR.e¡¡UÍIM!.e!ll, • ell 
'Il'esmre!l'o GeneJrall i!lle llm llllliismma y llos linh~n~· 

allemtes y ilJommiisall"ilos; llllo mem~i.onm na l!l!ñspo
sñcfióm a nos !Mlagi.st\ll"aallos allell 'li'll"ñli!lll!llll.all Sll!
l!lli'emmo illle .A\i!l!nnanas. 

!La ~unli'ñsprmiilltenci.m 1Il!ll1le llna all!mmitiírl!o iiJ!Ue 
nas cmunsas comt\Jrm Jos IFñscanes a:1le nos '.ll'll"ñbu
mmnes Sunp:ell"io!l"tes sean we¡¡di.nadas am1le l!a 
ilJoJr1le, encunennCl!:a !l'espmlla:llo en en all"tñcullo ll<&2l 
a:1le na ilJonsmuncfióllll qnne col!lcell!e 2 niOis lilllncio· 
mali'nos a:1len !Mlimiis1tell"ño JF'uñlb!iico ñgnnan caiego
ll'ña y nos mñsmcs ¡p;li'iiwñnegiios IIJ!mle a. ios Thlla
giis~!l'aa:lliOis mnte a¡¡nniiemes eje!l'cen snns illllncio
llll.es, y en en artñm¡¡¡no ll4l4l qwe exige paYa 
iillesempefim!l' ell cm!l'go a:1le JFñscan d~e 'Il'ri.bunnan 
ña:ll~m~ñcas cm:uallñciiomes il)lue a nas pedhllas pa
ll'm seJt 00mgñsbaa:1lo alle 'li'll"~bunnmn §¡¡¡perriioJr. 

No ~cunu~a lll!ll mñsmmo collll llos lWmgistl!:ados 
illlell 'll'll'iillllumall §Ull]pll'emmiOI i!l!e .A\Illumxna·s • .A\ll con
bmll"ño, ell · liDec¡¡-e\l;o lLegiislla1;iiwo N9 0'?03 de 
llS54l (mali'Zo 5) crreó y oll"gmllllizó ñndepen
llllñellll~emellllt\e llm "jüJriísll!ñccfóm mlllllianera" :r 
señmnó en en mrrtñcnnllo llll Jll!llfll. en lllomb:ra
ll'i!lllll!lllll~O i!ll.e nos lWagiis~ll'll.allOS i!llei 'li'll'i.bumal §u
p!l'emo i!lle &i!llUJanas colillruciiollll.es i!lli.!ñl.n1las m 
llas <e:itlll$'!1l!ms Jl)all'm nos !Mlagñstll'ai!l!os IIlle l!os 
'JI'¡¡-lillJiUllll1lmnes §Ullpell'i\oli'es ID!e IIDiistli.'ñ1lo JJUllrllñciaR. 

N«D lllmlblfiemiilll!ll iillñcllMD llm !Ley !H\ alle nggg a 
a¡¡lllillell1l ill@ll'll"esJllloll1l<d:e Gl\ el!llnnociimiell1l~«D td¡e ll2S 

causas que poli" :razón d.e Sll!S :li'uncñones se 
inicien cont:ra los ·:ooagis1lrados de] 'li'Jrillmna.l 
§upll:'emo de Aduanas, ifo¡¡ozoso es II'ta!l' apli
cación a las :reglas genell'alies de! pll"oceoik
miiento. 

&si lo ha dicho la I!Jol11le en !l"epetiidms «Dca
sienes (G • .lf. 'Il'omo lLl\ll'll págñl!lm Jliií.~, 
IL~'llllll, pág. 9ll3) 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
en lo Criminal - Bogotá, veintinueve de julio 
de mil noYecientos cincuenta y siete. 

Magistrado Ponente doctor Luis Sandoval Vai
cárcel. 

VISTOS: 

El Juez 7Q Superior de Bogotá remitió a la 
Corte el sumario que se adelanta contra el doc
tor José Manuel Cuéll.ar, Magistrado del Tribu
nal Supremo de Aduanas, por el delito o~ false
dad, considerando que a esta entidad compete el 
conocimiento del negocio. 

Las disposiciones legales que señalan lo :refe
rente a la competmcia para ejercer la jurisdic
ciÓn que radica en el Estado, son de orden pú
blico y por tanto, taxativas y perentorias. 

El artículo 42 del Código de Procedimiento 
Penal señala expresamente los negocios cuyo co
nocimiento compete a la Corte por medio de la 
Sala Penal, sin que entre ellos se encuenrten in· 
cluídos los juicios que se sigan contra los funcio
narios de que aquí se trata. 

El ordinal 6Q del artículo citado, armónico con 
el inciso 2Q del artículo 151 de la Constituci)n 
Nacional, se refiere a las causas que por motivos 
de responsabilidad por infracción de la Consti
tución y las leyes o por mal desempeño de sus 
funciones se promuevan contra los Agentes Di
plomáticos y Consulares de la República, los 
Gobernadores, los Magistrados de los Tribuna:.es 
Superiores de Justicia, los Comandantes o Gene
rales .en Jefe de las Fuerzas Nacionales, el Ccn
tralor General de la República, el Tesorero Gene-



,· 

ral de la misma y los Intendentes y ComisaYios; 
no menciona la disposición a los Magistrados de! 
Tribunal Supremo de Aduanas. 

La jurisprudencia que ha admitido que las cau
sas contra los Fiscales de los Tribunales Superio
re:s sean ventiladas ante la COrte, encuentra~ res
paldo ·en el-artículo 142 de la Constitución que 
concede a los funcionarios del Ministerio Público 
igual categoría y los mismos privilegios que a los 
Magistrados ante quie.nes ejercen sus funciones, 
y en el artículo 1{4 que exige para desempeñar 
el cargo de Fiscal de Trib¡mal idénticas condicio
m.'S que a las pedidas para ser Magistrado de 
Tribunal Superior. 

N o ocurre lo mismo con los Magistrados del 
Tribunal Supremo de Aduanas. Al contrario, el 
Decreto Legislativo N9 0700 de 1954 (marzo 5) 
creó y organizó indepE.'l1dientemente la "jurisdic
ción aduanera" y señaló en el artículo ·n para el 
nombramiento de los Magistrados del Tribunal 
Supremo de Aduanas condiciones distintas a las 
exigidas ·para los Magistrados de los Tribunales 
Superiores de Distrito Judicial. 

No habiendo dicho la ley 94 de 1938 a quién 
corresponde el conocimiento de las causas que 

. por razón de sus funciones se inicien contra los 
Magistrados del Tribunal Supremo de Aduanas, 
forzoso es dar aplicación a las reglas generales 
del procedirniento. 

Así lo ha dicho la Corte en repetidas ocasiones 
(Gaceta Judicial· Tomo LXIV, página 153, 
LXXVII, página 913). 

En mérito de' lo expuesto, la Corte Suprema 
~ala de Casación en lo Criminal~, adminis
trando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley, SE INHIBE para conocer del 
pn·.>ente negocio. y DISPONE devolver el expe
diente a la oficina de origen. 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. 

<Guillermo IH!emáml!ez JP>. Santiago .IOadena t!Jo-. 
pPte - Jesús !EstYall!a l.Wonsaüve - !Luis f.>andovall 
Valcáll'cel - IDomingo §aYasty l.W. - !Elb~li'to 'II'é
üez IOamacRlo- .lTosé &nnadeo nte1 Ofician l.WaJOli'. 



NO §lE P1UJEilllJE lDl:EC~IDlJR UN INCilDllEN 'JI'JE DE COJLK§][ON lDllE COMPJE'JI'lENCIAS, 
Mll:JEN'JI'JRA§ NO OJaiRJE ENlEJL EXPJElDl][JEl\l 'JI'E lLA lP'JROV][DJENIC][A EN lLA CUAJL EJL 
JFUNCWNAJRH) ANTE QUITEN §E PJROPO NJE, :EXPONGA JLA JRAZON JfUll:UlDliCA IDn~· 

§U JRJE;NUENClA. ? AlRA A§UMRJR JEJL CONOIC][MlilEN'JI'O IDJEJL PJROCJE§O 

Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación 
en lo Criminal - Bogotá, ve·intinueve de julio 
de mil novecientos cincuenta y siete. 

1 

Magistrado Ponente doctor Luis' Sandoval Val
cárcel. 

VISTOS: 

Ha llegado a la Corte el proceso adelantado 
contra Eulogio- Montes Fernández por el delito de 
homicidio para dirimir la colisión de competencias 
que e·l Comando de la Quinta Brigada -Bata
llón de Infantería NQ 13 "García Rovira" con se
de en Bucaramanga le ha provocado al Juzgado 
Superior del Distrito J:1dicial de Pamplona. 

En providencia de fecha 17 de febrero de 1955, 
el Comando de la Quinta Brigada, calificó el su
mario y n~mó a responder en juicio al sindicado 
Montes Fernández por un delito de homicidio, 
considerando que lo amparaba el fuero especial 

1 

castrense. 

Ventilada la causa y surtida la audiencia pú
blica, 1a Presidencia del Consejo de Guerra Ordi
nario que juzgó· al citado Montes Fernández, se 
abstuvo de proferir el :lallo correspondiente, pues 
estimó que la jurisdicción y competencia para co
nocer del proceso radicaba en la justicia ordina
ria y en consecuencia, ordenó remitir el expe
diente al Juzgado Superior del Distrito Judicial 
de Pamplona (folios 245 a 24'7). 

Equivocadamente e1 Comandt;l Temitió e1 pro
ceso al Tribunal Superior lVIilitaT de Bogotá y 
esta entidad ordenó que por conducto del mismo 
Comando se enviara el negocio a la Corte para 
desatar el incidente de colisión de competencias 
que se provocó al JtÚ:gado Superior de Pamplona. 

SE CONSIDERA: 

El conflicto relativo a la colisión de competE!n
cias surge entre dos o más jueces pertEnecientes 
a una misma o a diferentes jurisdicciones, de~:de 
d momento en que el funcionario ante quien se 
propone, la rechaza en providencia motivada, en 
la cual exponga claramente la razón jurídica de 
su renuencia para asumir el conocimil:mto del 
proceso, tal como lo dispone perentoriamente el 
artículo 67 del Código de Proce-dimiento Penal, 
pues de lo contrario, al aceptarla, avoca de in
mediato el conocimiento, caso en el cual como eg 
obvio, ce.;;a el incidente. ~ 

En el. presente caso, como ya se dijo, el Co
mando de la Quinta Brigada se abstuvo de re
mitir el negocio al Juzgado SupE.Tior de Pam
plona para que se diera cumplimiento a lo es
tatuido en el articulo 67 del Código de ProcE,di
miento Pe'Ilal, por lo cual no solo se pretermitie
ron las formalidades propias que rigen en E'sta 
clase de incidentes, sino que se ha dejado de 
cumplir el acto en que' el Juzgado Superior de 
Pamplona manifieste si acepta o rechaza la com
petencia. Antes de tal actuación no es siquiera 
posible saber si nace a la vida jurídica el inciden
te de competencias, cuya resolución se persigue, 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala de 
Casación en lo Criminal-, administrando jus
ticia en nombre de la República y por autoridad 
de la ley, SE INHIBE de conocer del incidente 
de colisión de competenci~s provocada por el 
Comando de la Quinta Brigada al Juzgado-Supe
rior del Distr:to Judicial de Pamplona para co
nocET del proceso de que se trata y ORDENA 
devolver el negocio a la oficina remitente para 
que se obre de conformidad con lo expuesto en 
la parte motiva de esta providencia. 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. m .. ~~-·~:;. :·~-; 

·~ Guaille!!'mo lBie:rnández IP'. - §mllllillmgo ~a~e1nm 
Copete - Jfesús !Estrada Mowmhre ~ l11Jlli!s §an
doval Walcáll"cell - IDomingo §all"&'.sty M. - !Elio 
bell"to 'll'éllez ([Jamacho ~ .Jrosé AJlWMllell> JEey 01/ño 
IClla[ JM!ayl!)!!'. 
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"IDEU'll'OS IDE IRESJP>ONSAIBH ... J.riDAID. - COMJP>JROJBACION IDE JLA CAlLliiDAID 
- ¡ IDE FUNCJIONAIRW JP>UJBUCO . 

IP'ara determinar la juri.sdicci.ón y compe
tencia en los juicios que por Jresponsabi~i
dad se adelantan contra los funcionarios de 
la Rama Jurisdiccional, ·es indispensable ia -
compJrobación del caráctel!' ·de empleado 
púbiico, mediante el Acuerdo de nombra
miento y la correspondiente acta de pose
sión. lLa omisión de estos requisitos priva 
tanto al '.ll'ribunal 1 en primera instancia, co
mo a la Corte en segunda para conocel!' de 
estos negocios, pues la jurisdicción y com
petencia que confiere la ley para estos ca
sos, la condiciona a la calidad de funciona
rio o sea a la investidura que tiene el sin
dicado, y no a la simple persona del mis
mo. De manera que si, previamente, estos 
requisitos no se demuestran, tanto el '.ll'ribu
nal como la Corte, carecen de facultad le
gal para éonocer y fallar del negocio. 

Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación 
Ps·nal. - Bogotá,_ julio treinta y uno de mil 
novecientos cincuenta y siete. 

Magistrado Ponente Dr. Domingo Sarasty Mon
tenegro. 

VISTOS: 

El Tribunal Superior del Distrito Juc!icial de 
M::dellín, consulta la providencia de septiembre 
diez y ocho de mil novecientos- cincuenta y seis, 
por la cual se declara prescrita la acción. penal 
adelantada contra MAURICIO DAZA OVALLE 
por los hechos mat~:ria de la presente inve'stiga
ción. 

Antecedentes: 

Alicia Domínguez v. de Barrera denuncia al 
doctor Daza Ovalle, porque en su caráct!OT de 
Juez del Circuito de Turbo pronunció el auto de 
diez y siete de abril de mil novecientos cincuen
ta y uno, por el cual se modifica un fallo que 
tenia el carácter de ej !O·cutoriado; Alicia Domín
guez v. de Barrera fue condena,da a "restituir al 

señor Tanios Yabur treinta metros de terreno de 
que fué ddspojado como lo define .lá controver
sia, o su valor correspondiente, es decir, cien pe
sos en que fué estimada la acción". Esta provi
dencia fué ejecutoriada y la demandada consignó 
el valor de cien pesos ($ 100.00) para cumplir la 
sentencia; posteriormente el-Juez denunciado por 
medio del auto de abril diE.'Z y siete de mil no
vecü:ntos cincuenta y ,uno ''ordena la entrga de 
treinta metros de tierra en un solar que tengo el 
título de él, con lo cual ha consumado el despojo 
más inaudito, E.·l atropello más descarado contra 
una pobre mujer indefensa", pues habiendo he
cho el depósito por el valor ord!O·nado en el fallo 
no había lugar a revocarlo para ordenar en vez 
del dinero la entrega del terrEno. 

Al sumario se allegaron copias de la actuación 
cumplida en la tramitación del mencionado ne
gocio, y se practicaron las pruebas que el funcio
n'ario instructor creyó convenientes para el E.'S
clarecimiento de los hechos. 

Concepto del Ministel!'io ll"úblico 
"Al folio 4 de:l expediente -dice el Procurador 

Primero Delegado en lo Penal-· se encuentra la 
copia del 1Acta de Posesión del citado doctor Da
za Ovalle 'del cargo de Juez del Circuito de es
ta localidad (Turbo)· y para que fué nombrado 
según oficio número 60 de fecha 17 de febrero del 
citado año de 1951, así como la constancia de ser 
E.'l nombramiento En interinidad'. 

''Al folio 69 vto. del mismo expediente se en
cuentra la copia de otra acta de· posesión del mis
mo doctor Daza Ovalle, para el propio cargo de 
Juez del Circuito de Turbo (Ant.) la cual lleva 
fecha de 3 de julio de 1953 y hace referencia al 
nombram~snto en interinidad efectuado por el H. 
Tribunal de Medellín por medio del Acuerdo nú
mero 140 de fecha 25 de junio dél citado año de 
1953". 

"Asimismo al folio 71 vuE.•lto del invastigativo 
se encuentra la copia del Acuerdo acabado de ci
tar aunque no con la 'fecha del 25 de junio de 
1953 sino ds•l -24 del mismo mes, y sin expresarse 
la calidad del nombramiento, es decir, si lo era 
en propiedad o en interinidad". 

"Indudablemente que estos dos documentos so
bran pues no tienen influencia ninguna en el 



proceso ya que és~e se l:'(::fic;;re ® \\l!l.'! h<JchQI lJ'!!C®ill· 

do con mucha anterioridad E los actos que alli se 
relacion!lll.'!", 1 

"Lo que ha debido traerse al J.nvestigativo es la 
copia del Acuerdo del H. Tribunal de Medellin 
al cual se refiere el oficio l'\T9 GO del 8 de febrero 
de 1951, citado en el Acta de posesión del folio 
4". 

''No estando pues, acreditacia la calidad de 
funcionario favorE·cido con fuero especial en la 
persona del sindicado, tampoco lo está la compe
tencia que para juzgarlo tenga el H .. Tribunal 
consultante en la primera instancia y la H. Corte 
en la segunda, ya que el acto de nombramiento 
no es presumible, como si lo es el de la posesión". 

"Por lo tanto es indispensable allegar a las pre
s;.ontes diligencias la prueba mencionada". 

SE CONSIDERA: 

Para determinar la jurisdicción y competencia 
en los juicios que por responsabilidad se ads·lan
tan contra los funcionarios de !a Rama Jurisdic
cional, es indispensable la comprobación del ca
rácter de empleado público, mediante el Acuerdo 
de nombramiento y la correspondiente Acta de 
posesión. La omisión de estos requisitos priva 
tanto al Tribunal en primera instancia, como a 
la Corte en segunda, para conocer de estos ne
gocios pues la jurisdicción y competencia que 

· confiere la ley para estos casos, la condiciona a 
la calidad de funcionario o sea a la investidura 

que tiene el sindicado, y no a la sim¡;¡l~ If)ei:'sor..~ 
del mismo. De manera que si, previamente, estos 
requisitos no se demuestran, tanto el Tribunal 
como la Corte, carecen de facultad legml pan. 
conocer y fallar del negocio. • 

En el presente caso no se ha demostrado la ca
lidad de funcionario de la Rama Jurisdiccional 
que tuviera el sindicado. Existe si el Acta de po
sesión de febrero diez y siete de mil novecientos 
cincuenta y uno, pero en autos no reposa el do
cumento público con el cual se acredite que c;l 
acusado estaba revestido dE• la calidad de Juez 
del Circuito de Turbo. Mientras este i:'equisito 
no se acredite, la CortE• no tiene facultad para 
revisar la providencia consultada. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala de 
Casación Penal- administrando justicia en nom
bre de la República de Colombia y por autori
dad de la Ley, oído el concepto del Procurador 
Primero Delegado en lo Penal, de acuerdo con H, 
REVOCA la providencia de diez y ocho de sep
tiembre de mil novecientos cincuenta y seis, PN· 
ferida por el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Medellín, para que se cumpla con la 
parte motiva de esta providencia. 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. 

Gumermo lll!er~ámllez !P'eiñaiosm - §allll~~mwm 
Cadena Copete- JJes1Íls !Es~li'&da Bll)llillllsallwca- lLmii.§ 
Sandoval ValeáreeR - IDommiingo Sall'as~;r Rlilollll~e" 
neg.rc - !Ellbell'to 'FéRiez Cammelln10> - JJosé &mn
dec Rey, OfñeiaR OOaycll'. 

-
i,. :~. .< ... ' 
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lLa pérdida de uun negocio da odge!lll m i!ltos 
investigaciones: la primera, pali.'a avel!'igual!' 
la l!'esponsabilidad de los funci.onall'ios que 
poll' negligencia o dolo lllubiell'en dado Rugali.' 
a ella; la segunda, tendiente 2 l!'econstruíir 
o reponer el proceso desde illn principio, 
cualquiera que sea la ñnstallllcia en que se 
encontrare. lLas acciones so!lll difel!'entes 
puesto que pol!' medio de ellas se pusñgue:m 
fines diversos; la l!'elativa a responsabilidad 
de los funcionarios se vincula 2 Ros tl!'ámñ
tes ordinarios señalados en en <Código de 
JI>rocedimiento para deducill' consecuencias 
penales '(ii\d. Jl55 <C de JI>JI>); Ra otra l!'efe
rente .a ll'econstrucción del procesa, sim
plemente entraña una especie de acc!óirí. de 
carácter administrativo -si asi pundi.era de
nominarse-: pall'a allegal!' datos o documen
tos probatoli'ios en orden a deduncill.' conse~ 
cuencias ajenas al juiciÓ de ¡¡oesponsabiRñdad 
(ii\rt. ll54! ibídem). ii\síi lo entendió el '.Irll'ibu
nal y por esto es p01r Ro que ordenó separal!' 
las investigaciones, la penal y na de recons
trucción de! proceso. 
· lLos negocios de que debe!lll comocl!!ll' Ros 

'lrll'ibunales Superiores de Jillistll'ñ~o .li'unlllicñal, 
se distll'i.buyen entll'e Sll!:J miembll'os poll' en 
JI>residente, y en la dinigencia de ~r~epado se 
aplican las disposiciones del :reglamexdlli alle 
Ha JE_ntidad Jl'espectñva (ii\Jl't, 83 itlleR <CJT.), itllis
,posicion no solo aplicable lll Ros procesos en~ 
viles sñno también a Ros penales o de san
ciones disci.plñnall'ias poll' mandato itllen !llll'tíic'Ull 
no 'h deK <C. de JI>JI>. Sñ en vñdund itlle i!!StiS 
mandato y de acuell'do con llos ll'eglamentos 
ñnte!'DOS de la <Coll'pOll'ación, en JI>ll'esñll!ente 
del' Tribunal adjudica detell'mñnado negocio 
-ll'ecollllSili'11M:caóxn «l!eU f.:Jroceso-. m unn lWagis
tl!'ado, Ra obligación y debell' -den funciona~ 
Jrio es cumplill' esa ll'esolucñón a¡¡une se lllaUm 
de acuerdo con Ra Rey y con en ~reglamenao. 
'.!roda discusión llrente a pll'eceptos cRal!'os y 
~expl!'esos que ll'egulan nm dmgencia de ll'e~ 

parto, que solo implica una dñstdbució:n 
equitativa dell trabajo, es perjudñcian no só~ 
lo para los intel!'eses de la justicia sino tam
bién para Ha socñedad. 

Corte Suprema de Justicia - Sala de Cas!lción 
Penal - Bogotá, julio treinta y uno de mil 
novecientos cincuenta y sie:te. 

· Magistrado Ponente, Dr. Domingo Sarasty 
Moutenegro. 

VISTOS: 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Pasto, remite a la Corte las diligencias iniciadas 
en esa Entidad para reconstruír el proceso que 
por sanciones disciplinarias -faltas cometidas 
contra la ética profesional- se ad<:·lantaba contra 
eÍ señor Emiliano Gómez A. en su condición de 
abogado aceptado. · 

La providencia que dispone lo anterior, expre
sa: 

"TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JU
DICIAL. - Presidencia. - Pasto, julio once de 
mil novecientos cincuenta y siete. Compulse la 
Secretaría copia de todo lo actuado en este nego
cio y n:mítase a la Corte Suprema, con el fin de 
que decida sobre la renuencia del H. Magistrado 
Dr. AUGUSTO ESPARZA, a quien se le adjudi
có este proceso porque así lo resolvió el Tribunal 
en pleno. Cumplido lo anterior: regrese el expe
di~·nte al Despacho del Dr. Esparza. - Cúmpla
se. Efrén Osejo Peña - Luis G. Zambrano D. 
Secretario". 

Antecedentes 

, El Fiscal del Tribunal, Abogado Alberto Bra
vo Guerra, e.n oficio dirigido a la Sección de Vi-

. gilancia del Ministerio de Justicia expresa que 
hace más de un año se adelantaba un expedien
te contra Emiliano Gómez "abogado inscrito pe
ro sin titulo" y que- por haberse perdido el ne
gocio "no sigue su curso de l'igor"; que como es
te hecho "entraña una falta grave para el des
pacho donde se hubiere perdido", solicita un in
vestigador especial, ora para que se averigüe la 
responsabilidad en que hubiren incurrido los fun
cionarios que tenían a su conocimiento el nego-
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El TX'ibunal, sobre X¡¿ loase :::le los infoX"mes alle
gados en auto de quince de junio de mil nove
CÍE'lltos cincuenta y siete, dispuso levantar la co
rrespondiente investigación y er. providencia de 
veinticuatro de junio dispuso se verificara el re
parto de las diligencias sobre reconstrucción del 
proceso. Cumplido este acto el negocio corres
pondió al Magistrado Rebolledo Pérez, quien en 
Resolución de julio .tres del mismo año invocan
do el artículo 83 del Código Judicial y el 56 del 
reglams·nto interno del Tribunal, sostiene que el 
reparto se hace por adjudicación cuando "el ne
gocio se confiere directamente al Magistrado por 
haber conocido ya con anterioridad del mismo 
nE.'gocio" y como las anteriores diligencias fueron 
de conocimiento previo del Magistrado Esparza, 
es a éste y no a aquél a quien debe adjudicarse 
el negocio". La PrE·sidencia del Tribunal tenien
do en cuenta seguramente, el informe anterior, 
en julio cinco de mil novecientos cuarenta y sie
te expresó: "Las an'¡eriores diligencias sométanse 
a reparto, debiéndose adjudicar al Honorable 
Magistrado Dr. Augusto Esperza G. por haber co-
nocido anteriormente". · 

A su vE·z el doctor Esparza sostiene que quien 
debe conocer de la reconstrucción del proceso 
extraviado "es el Magistrado en cuyo Despacho 
se registró la pérdida de las diligencias", y ·orde
na devolver la actuación a la Presidencia para 
que disponga lo que a bien tenga. Con motivo de 
esta determinación, - la Presidencia ordenó pasar 
la actuación al Magistrado Esparza; sin embargo 
este funcionario insiste en sus puntos de vista, 
diciendo que las diligencias ss·guidas contra Emi
liano Gómez Apráez, por faltas ·contra la moral 
profesional, no deben confundirse con las presen
tes que sólo sirven para que "la Presidencia del 
Tribunal, convenientemente informada, resolvie
ra sobre apertura de la investigación p~'llal co
rrespondiente y sobre la. refacción del proceso 
extraviado". 

Ss·guramente el Magistrado Esparza omitió 1~ 
lectura del auto de quince de junio de mil !love
cientos cincuenta y siete, en E'l cual, precisa~ 
mente, se contienen los puntos a que hace rE-fe
rencia su petición. Alli se dispone: PRIMERO 
Abrir la investigación penal para averiguar la 
responsabilidad en que hubieran inc~.:.rrido los 
funcionarios por la ;9érdida del expediente, y SE
GUNDO. Rehacer el expediente que se adelanta· 
ha contra Emiliano Gómez A. "por faltas contra 
la étic~ profesional", es decir, con antelación' se 
satisficieron l&s' aspiraciones del doctoxo Esparza. 

La pérdida de un negocio dál origen ~ dos tn~ 
vestigaciones: la primera, para avcr~guar la res .. 
ponsabilidad de los funcionarios que por negli
gencia o dolo hubieren dado lugar a ella; la se
gunda, tendiente a reconstruir o reponer el proQ 
ceso desde un principio, cualquiera que sea !SI 
instancia en que se encontrare. Las acciones son 
diferentes puesto que por medio de ellas se per
siguen fines diversos; la relativa a responsabili
dad de los funcionarios se vincula a los trámites 
ordinarios señaladcs en el Código de Procedi
miento para deducir consecuencias penales· (Art. 
155 C. de PP); la otra referente a reconstrucción 
del proceso, simplemente entraña una esp¡=.-cie 
.de acción de carácter administrativo -si así pu
diera denominarsE'- para allegar datos o docu
mentos probatorios en orden a deducir conse
cuencias ajenas al juicio de responsabilidad-(Art. 
154 ibídem). Así lo entendió el Triounal y por 
esto es por lo que ordenó separar las investiga
ciones, la penal y la de reconstrucción del pro-
ceso. • . 

Los negocios de que deben conocer los Tribuna
les Superiores de Distrito Judicial, se distribuyen 
entre sus miembros por el Presidente, y en la 
diligencia de · reparto se aplican las disposicio- · 
nes del reglamento de la Entidad respectiva (Art. 
83 del CJ.) disposición no solo aplicable a los 
procesos civiles sino también a los penales o de 
sanciones disciplinarias por mandato del artículo 
79 del C. de PP. Si en virtud de este mandato y 
de acuerdo con los reglamentos internos de la 
Corporación, el Presidente del Tribunal adjudica 
determinado negocio -reconstrucción del proce-· 
so- a un Magistrado, la obligación y deber de:. 
funcionario E'5 cumplir esa resolución que se ha .. 
lla de acuerdo con la ley y con el reglamento. 
Toda discusión· frente a preceptos claros y ex· 
presos que regulan la diligencia de reparto, qw> 
sólo implica una distribución equitativa del tra
bajo, es perjudicial no sólo para los intereses d'~ 
la justicia sino -también para la sociedad. 

Seguramente debido a una falsa interpretació::l 
de la ley el Magistrado Esparz& cree que la 
reconstrucción del expediente -sob?e sanciones 
disciplinarias- que se adelanh:ba contra el se
ñor Emiliano Gómez, debe pETfeccionarla el Ma
gistrado en cuyo despacho ocurrió la pérdida del 
proceso, pero de acuerdo con la ley -Arts. 83 C. 
J. y 154 y 155 del C .. de PP. y 56 del Reglar.r..ento 
del Tribunal- la reconstrucción debe hacerla ~~1 
Magistrado a quien, con ante!'ioridaél a la pérdi
da, se le habla adjudicado. 
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Cúmplase. Mas como la renuencia del H. Magistrado doc
tor Augusto Esparza no es_ un incidente legal, ni 
la ley ha estableCÍdo normas para resolverlo, la 
Sala no tiene jurisdicción y competencia para 

Guillermo l!llemández IP'eñall.osa - Santiiago Ca-

conocer. dena Copete - JTesús JEstll'ada .lWonsallve - !Luis 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala de Sandoval Valcáll'cel - IDomhigo Sall'asty .lWonte
Casación Penal- administrando justicia en nom-
bre de la República de Colombia y por autoridad neg¡-o- lElberto 'lréllez ((Jamacho - .Vosé Amadeo 
de la ley, SE INHIBE para coQocer del presente 
negocio. .'-1 lltey, Oficial !Wayo!i', 

Gaceta-11 
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lDllENUNCKA. - QUJIEN PUJElDllE IFOJRMUJLAJRJLA. - IDlEJRlEClHIOS Y OJBUGACKONJES 
liMPUJES'lrOS POR lLA JLlEY.- JEJL ])IJENUN CKAN'lrlE . NO PUlElDllE KN'lrlER.l?ONlE'R JRJE~ 

CUJRSOS 

Jl -- ~s verdad ~ue ~e comllior~da~ con 
eR artíicuRo Jl2 ¡Q;e! Código l!]e Procel!llñmiellllto 
Penan, todo lllmbi.1a:mte !Ole;! 1errñtoll"io collom
Mano --coJrn las excepciones alliíi estalMeci
llllas-- está en na oblli.gaci.ó!Ill i!lle dem.llllllcñar 
an~e na autoridad nas ñrurlllccñol!lles peJrnales · 
de que tenga conocimi.ellllto, pero esta obli.
gacióJrn y en debeR" conelll!tñvo m elllla no Re 
collllfiell"e nñngúllll derecll!.o JPI:llli"a ñ.ntervemñll" en 
di.lñgencñas posteli"~O!i"eS a na d<en1llllllCfta, flllei'a 
de na amplftacióllll de na mi.sma y na Ole jUlrar 
Ros cargos en ella colllltellllñillos cuando se ha 
omitido, ftJrnñci.a!melll.te, cumpliR" con esta foll."
mali.dalll. 

§ñ con motivo de na ¡posiblle coml.sl.óllll de 
lllln deRftto se Oli"ftgñmali"elll JPil!l!"jllllicños pali"a e] 
dlenmnci.ante, na ley establlece los caminoS~ 
llegaRes para ñlllltCll'VCillli.!i" elll ell proceso y pa
ll'a ll'ecllamall'Ros, y <éstos lll.o son ot~ros que la 
lllle constitll!i.rse pu~i cñvE (ari. H2), derecho 
I!Jl'!lle p'!llede ejercitairse en C'!llaRqllllñell.' estado 
dleR proceso, antes lllle I!Jl'llle el negocio lhlaya 
entll'ado aR i!llespacl!J.o llllen Jf'lllez o OOagi.stR'ado 
JPililll'm di.dll!r sent~mcñm (llurt. Jlll3). §ólo a par• 
ti.r i!lle <este ado --colllStñruciólll de parte ci.
vñn-- ¡puede ejell'ci.tall' nos derechos consagra• 
i!llos JPIOll' na lley (&lfi¡, ll23) y ll'ecRam.aR' contra 
llms i!llecñmiOn!llS i!lle llos íi'lllnCiOilll!llll:'iiOS judiciales 
I!Jl'llle en 'lllllllm !lll o~rrm liorrm!ll l!nnellllam causarle 
pell'j'lllñcño; miientrrms es~o llil.o ocllllrrll":n, n:n Yey no 
ne otorga llil.ftngu!lllla lili!C'Illlltlili!ll para ñnterveni.rr 
01lll ell J!lli"OCeSO. 

2 - !La ~ allñdllli!ll ~e sñn:mplle allellil.'!!lllil.cmxn~e no 
ne a:Jla derrecll!.c parra i.rrn~e!i"Vellil.ill' elll ]a aci'!lla
CilÓn, porr lla olbvña rrazóllll ~e no serr pade. 
!Los derechos I!Jl!lllc plilleillelll. lhl!llcerse efooti.vos 
<!llelll.tro den proceso pe:naTI, llos coniiiiere na ley 
!ll ]as persOI!llaS q'll!e en <él i.ntell.'vftellllellll y <éstas 
no son otR"as ~'llle en Mi.ni.steri.o PIÍ!bRico, eR 
Prrocesadq¡¡, ~os .&JllOillerrai!llos, IDefensores y la 
Parte Ci.vi.R. !La Rey gllllarrtt!a sñrreJrnci.o én cuan
~o a los i!llen-ecl:ws dJ!Ulle puedan tener los de, 
lllllilllll.ci.antes el!ll materia die l!"ecuuso~, pues stn 
ñn~errv<ención se rmallllm Tii.miit!llrl!& poli' Xo dis
J!I!lllesto en nos artíic'll!llos ll2, ll4l, y 2~5 llllell Có· 
lll!ngq¡¡ de !P'roee::li.mfell:lto Pell1.an, [ÜSJPmlici.ones 

~ 

que contemplan nos deber<es <!llell den'lllnci.allil.· 
te sobre formulación de cargos, j'lllrrmmelll.to 
de ellos y ampliación de nos mismos, expre
sando terminante y perrentoll'ñamellll1e S'ill 
pelllSamiento en relaci.ól!ll con bs q¡¡bnigaci.o
nes del denunciante C'lllando di.ce "Q1U~· 
ID&NIDO & ~S'll'O JR~ID1UC!lllll& §1U IIN'll'~lR-· 

V~NCIION". 

Si poR' mandato deH legisllador llas oblli.ga·· 
ciones y deberes allell den'll!nciiaJrnte I!Jl'lllei!llarrt 
reduci.das a nas determñllllaci.ones consigna .. 
das en las normas antell'i.o!i"es, es nat'lllll'all J' 
obvio que ·eR denunciante no ~i.ellil.e i!lleli"ecll!.o 
para interponer ll'ecull'so contrm nas i!llecñsno~ 

nes judiciales mi.en~R"as nq¡¡ tengm ell call'mc
tell" de pai'te cñvill, !l'equñsñto I!Jl'!lle confi\ere 
derecho para sonici.tar pr'lllebas parrm en es
clarecimiento de la vuclallll so]b¡R'e en Clll!ell'po 
del delito, los autoll"es o partíicñpes lllle na 
ll.'esponsabl.Ilia:llad penmll, matuR'mlleza y c'lllmntllía 
de los pell.'juñcios que se ne hayll!llll ocasñon~L
do, y como consec'll!enci.m de eJl]o, llm li~c1.nlltai!ll 
amplia e ilimitada para il!llterponell.' rrec'll!R'SOSJ 
ellll nos casos deterrminados porr nm lley. 

Corte Suprema de Justicia - Sala de Casacién 
Penal :__ Bogotá, julio treinta y uno de mil 
novecientos cincuenta y siete. 

Magistrado ponente, Dr. Domingo Sarasty 
Montenegro. 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Santa Marta, en providencia de diez y ocho de 
septiembre de mil novecientos cincuenta y seis, 
en su parte resolutiva 'dispone: 

"En concordancia con lo expuesto, el Tribunal 
Superior, en Sala Penal de Decisión y adminis
trando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, DECLARA que no constitu
yen infracción penal los hechos denu!}ciados por 
la señora Delfina Pavajeau viuda de Maestre, y 
en consecuencia, NO INSTRUYE SUMARIO con
tra el Juez ad hoc del Circuito de Valledupar, 
doctor Manuel ANTONIO OVALLE". 
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. "Esta prueba es indispensable, como en muy 
repetidas ocasiones lo ha prescrito la H. Corte, 
pues ella no solamente tiene razón directa con la 
calidad y la naturaleza de la infracción sino que 
también establece la competencia para conocerla 
y juzgarla". 

"Comisiónase al señor Juez Promiscuo Munici
pal de Valledupar, a _quien para ello se enviará 
éste expediente tres días después· de cumplida la 
notificación al señor Fiscal de la Corporación, 
para que a la mayor bre'{edad posible notifique 
personalmente esta providencia a la denuncian· 
te. En el Juzgado corñisiona<;l.o se mantendrá el 
expediente durante los tres dias siguientes a di- . · 
cha notificación personal, para que d~ntro de ese 
término_ pueda la mencionada señora Delfina Pa
vajeau viuda de Maestre hacer uso de los recur
sos legales (Arts. 185 y 187 del C. de PP); y 
ven~ido el indicado término de tres dias, se de
volverá el expediente al Tribunal". 

"Por lo anteriormente expuesto, la Procuradu
ría Primera Delegada en lo Penal, solicita aten
tamente de la H. Corte que se INHIBA de cono

. cer de la apelación concedida por el Tribunal de 

La denunciante por memorial de octubre 20 de 
1956, interpuso recurso de apelación contra la 
providencia del Tr!bunal. Esta entidad, en auto 
de doce de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y seis, concede el recurso de apelación y 
ordena remitir el negocio a la Corte para que 
resuelva sobre el mérito legal de la mencionada 
providencia. 

Concepto del! Agente. del M:inistell'ñc lP'úbiicc 

El Procurador Primero Delegado en lo Pena!, 
al referirse al tema de estudio expresa: 

"El simple denunciante, es decir, el que no se 
ha constituido en parte civil, aunque tenga un 
interés directo en la acción penal y sus resulta
dos, no es parte en el proceso criminal y, por lo 
tanto, no puede- apelar de los autos del" funcio
nario. 

"Así lo reconoció la H. Corte en su auto de 
fecha 9 de julio de 1923, G. J. Tomo XXX página 
157, proceso contra los Magistrados Miguel Ber
múdez y Octavio Gómez del Tribunal de Santa 
Marta". 

':No puede, pues, la H. Corte, entrar a fallar 
sobre el caso por haber sido concedida la apela
ción indebidam~nte, es decir, que ella no tiene 
jurisdicción ninguna sobre este aslfllto". 

Posteriormente agrega: 
"No está por demás hacer también la obser

vación siguiente:" 
"Examinado detenidamente el contenido del 

expediente por esta Procuraduría, no ha hallado 
por 'ninguna parte que se hubiere comprobado 
dentro de él la calidad de funcionario favorecido 
con fuero especial que concurra en el sindicado 
y, por lo tanto, no est_á demostrada la compe
tencia que tenga el Tribunal para conocer en pri
mera instancia y la H. Corte en segunda, de la 
acción penal ameritada". 

Santa Marta en el presente negocio y devuelva 
los autos a dicha entidad". 

§e considera 

Tanto los recursos ordinarios -reposición, ape
lación de hecho y de queja- como los extraor
dinarios -Casación y Revisión- fueron instituí
dos por el legislador en defensa de las partes y 
de los fueros de la sociedad con el fin de tutelar 
los intereses de las personas que intervienen en 
el proceso y corregir los posibles errores que en 
la actuación se cometan por decisiones equivoca
das, arbitrarias o injustas de los funcionarios de 
la rama jurisdiccional, restableciendo en esta 
forma el equilibrio de la justicia y restaurando 
la posibilidad de un derecho violado. 

Pero el titular de .estos derechos -por regla 
general- en los procesos penales, son las partes 
que en él intervienen; es decir, el Agente del 
Ministerio Público, el procesado, los apoderados 
y defensores, y la parte civil, -quienes .en un 
momento dado y dentro de la actuación proce
sal- pueden ejercitar el derecho que la ley les 
confiere para interponer los correspondientes re
cursos contra las actuaciones o determinaciones 
judiciales que, por uno o por otro aspecto, pue
dan menoscabar sus intereses. 

Es verdad que de conformidad con el artícu
lo 12 del Código de Procedimiel).to Penal, todo 
habitante del territorio colombiano .-con las ex
cepciones allí establecidas- está en la obligación 
de denunciar ante la a~toridad las infracciones 
penales de que tenga conocimiento, pero esta 
obligación y el deber correlativo a ella no le 
confiere ningún derecho para intervenir en dili
gencias posteriores a la denuncia, fuera de la 
ampliación de la misma y la de jurar los cargos 
en ella contenidos cuando se ha omitido, inicial-
mente, cumplir con esta formalidad. , 

Si con motivo de la posible comisión de un 
delito se originaren perjuicios para el denuncian
te, la Ley establece los· ·caminos legales para in
tervenir en <>l proceso y para reclamarlos, y -és-



tos no son otros que la de constituírse parte ci
vil (Art. 112), dere·cho que puede ejercitarse en 
cualquier estado del proceso, antes de que el ne
gocio haya entrado al despacho d€'1 Juez o Ma
gistrado para dictar sentencia (Art. 113). Sólo 
a partir de este acto -constitución de parte ci
vil- puede ejercitar los derechos consagrados 
por la ley (Art. 123), y reclamar contra las de
dsiones de los funcionarios judiciales que en una 
u otra forma puedan causarle• perjuicio; mientras 
esto no ocurra, la ley no le otorga ninguna fa
cultad para intervenir en el proceso. 

La calidad de simple denunciante no le da de
recho para intervenir en la actuación por la ob
via razón de no ser parte. Los derechos que pue
den hacerse efectivos dentro del proce•so penal, 
los confiere la ley a las personas que en él inter
vienen y éstas no son otras que el Ministerio 
Público, el Procesado, los Apoderados Defenso
res y la Parte Civil. La ley guarda silencio en 
cuanto a los derechos que puedan tener los de
nunciantes en materia de recursos, pues su in
tervención se halla limitada por lo dispuesto en 
los artículos 12, 14 y 275 del Código de Prqce
dimiento Penal, disposiciones que contemplan los 
deberes del denunciante sobre formulación de 
cargos, jurame,nto de éllos y ampliación de los 
mismos, expresando terminante y perentoria
mente su pensamiento en relación con las obli
gaciones del denunciante cuando dice "qunelllamllo 
:<. ésb Jl'<edluncf«J!a SUll rn~<ell'V<el:Wñ@:m". 

Si por mandato del legislador las obligaciones 
y deberes del denunciante ~uedan reducidas a las 
determinaciones consignadas en las normas ante-
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riores, es natural y obvio que el denunciante no 
tiene derecho para interponer recurso contra las 
decisiones judiciales mientras no tenga el carác
ter de parte civil, requisito que le confiere dere
cho para solicitar pru~bas para el esclarecimien
to de la verdad sobre el cuerpo del delito, los 
autores o partícipes de la responsabilidad penal, 
naturaleza y cuantía de los perjuicios que se le 
hayan ocasionado, y, como consecuencia de ello, 
la facultad amplia e ilimitada para interpc¡ner re
cursos en los casos determinados por la -ley. 

Así pues, el recurso de apelación concedido al 
denunciante sobre la providencia -abstención 
c.Ie investigar- no se sujeta a preceptos legales; 
por consiguiente, la Corte• no tiene jurisdicción 
y competencia para conocer de un recurso que 
no se ciñe- a las disposiciones· procedimentales, 
por cuanto la persona que lo interpuso no tiene 
facultad legal para hacerlo. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -rSala de 
Casación Penal- administrando justicia en nom
bre de la República de Colombia y por autori
dad de la ley, oído el concepto de su colabora
dor, de acuerdo con él, SE INHIBE para conocer 
del presente recurso, por no tener jurisdicción 
y competencia para ello. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

GUl!mermo ll-l!eimánullez ll"eñaliosa - §antñago I!Ja
dena I!Jopete - .JTesús lEstll'ada Monsallve ·- lL'lllis 
§andovall Val.cárceli - J[J)omi.ngo §arasty J.Wonte
negro - lElberto 'lL'éHez I!Jamacho - José Ama
deo Rey, OficiaR MayoR". 

""-
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S A JLA DJE CA§ ACliON JLABORAJL 

LITMR'JI'JE JDJEL ITN'I'JERJES J'URlilDITCQ PARA RJECURRITR lEN CASACWN CUANDO NO 
§lE APJELA JDJEiL lFALLO .JDJE PRITMJERA ITNS'I'ANCITA • ...:.....LA "RlElFORMA'I'ITO l!N PJE
JU§" - JEL PRITNCJ!PITO JDJE LA LITJBRJE' FORMACWN JDJEL , CONVJENCITMITJEN'I'O 
RITGJE 'fAN'fO PARA lEL JUZGAJDlOR ])JE PRITMJERA COMO PARA JEL JDJE §lEGUN
lDA ITN§'fANCITA.- RJEQUITSIT'I'OS ])JE LA ACUSACITON POR JERROR JDllE JH[JECJH[O 

:n. - !El alcance de la impuglll.ación no 
puede extendeJrse a J:os téJrminos señalados 
por el acusador, o sea, a qine casada la sen
tencia absolutoJrna del . 'll'riUmnal, na tDoJrte 
~aga las deciall'aciones de condena de 
acuerdo· con las peticiones de na demanda 
i.ni.ci.al, pues la parte demandante -ab.oJra 
ll'ecurrente- no apeló dell fallo de pdmeli:'m 
instancia que condenó poli' unos edll'emos, 
absolvió JllOll' otll'os y dec!a~ró Ullna pli:'escll'ip
ción. !Esta c!l!'cunsta~cia pi?ocesal Ulbo que 
el interés jull'ílUco de na paJ?te demandante 
para acudilr en casación qunedali'a nimi.tmdo, 
poll' su pll'opia vohnnt:nd, an collltenido de di
cha p1rovidenc!a en Ro liavol!'abie y en lo 
desfavomble. 'll'all ll'estl'ñcciiólll !a ñmpone 
también el principio de la RIEJFI[J)llt!WA'll'lli[J) 
'liN JP>IEJ1US (arts. 4941 del C. .JT. y mumell'al 
29 del artículo 87 deU C. de ll". del 'll'.) se
gún el cual no le es posible an §upéll'ñor ll!a
cer más gravosa la sfttuación del único ape
lante, que en el caso S1Ullll .JT1UliDHCIE lo fué 
.na parte demandada. 

·z - !La circunstancia ¡¡]a que en 'll'll'ibunan 
se hubiera separado del c!i"i.tell'ño (]lUe guió 
a! A-Q1UI!) en el allllálñsñs de Ras pruebas, no 
·impli.ca infracción dñ~recta &e nñnguin pli'ñn
cipio procesal sobre li.bre formación dei con
vencimiento, ym que tanto ios juzgadores l!lle 
pdmeJ?a como de segunda ftnstancña gGZlllllll 
die la misma Kaculitalill aX li'CSpedo. l!lltli'a co
sa muy diistlnt:r. es qne la (!]ecñs~ón del 'll'd
imnal resulte equivocada poll' mala apll'ecia
ción () falta de apireciacióllll i!lle nas pruebas, 
pero entonces la ~nfracdén de Rli! Iey , se 
produce pmr vña indirecta y no i!lle OO:ill!Mlll'm 
directa. 

3 - Como t:un li'epetidamen~e lo ~ñene 
dicho la jurisprudencia de Xa Co~te y co-

mo claramente lo manda el inci.so 2'-' del 
numera! ].Q del artículo 87 del C. de IP'. deR 
'1', cuando se acusa por erroll' de Jbi.eclho no 
basta enunciax- las pruebas y enfrentu el 
critedo pex-sonal a la decisión den AlDl
QUIEM sobl!'e la simple afirmación i!lle que 
aquellas fueron mal apreciadas o dejadas 
de apreciar, sino que es requisito necesall'io 
para Ra estimación del Call'gO, demostll'all' en 
error mediante· un proceso de ll'acionamñen
to que• haga ver la ostensible contudicción. 
entre el defecto valo~tativo de ia prueba y 
la reali.dad procesal. 

Corte Suprema de Justiria - Sala de Casación 
Laboral - Bogotá, seis de julio de mil nove
ciEntos cincuenta y siete. 

(Magistrado ponente: Dr. Miguel Antonio 
Constaín) 

Lá Corte .decide el recurso de casación inter
puesto por el apoderado de JUAN DE JESUS 
ALDANA contra la sentencia proferida por el 
Tribunal Secciona! del Trabajo de Bogotá el 2 
de septiembre de 1955, en el juicio adelantado 
.por el recurrente contra APARICIO MOLINA. 

.Juan de Jesús Aldana demandó, por medio de 
apoderado, ante el Juez del Circuito de La Mesa, 
a APARICIO MOLINA, para que se condenara 
a éste a pagarle la suma de $ 6.785,20 por con
cepto de salarios insolutos, cesantia, vacaciones, 
primas de servicio, trabajo en domingos y festi
vos, horas extras y zapatos y overoles. Pidió 



también la indemnización por mora de que trata 
el artículo 65 del CS. del T. 

Los hechos del libelo pueden resumirse asÍ: 
que Aldana trabajó l"n las fincas de ;propiedad 
del demandado, desde el 10 de diciembre de 
1943 hasta el 15 de noviembre d.e 1952, día en 
que fue retirado; que Aldana devengó un salario 
de $ 4,00 diarios o $ 120,00 mensuales, laborando 
una jornada que empezaba a las 6 a. m. y termi
naba a las 6 pm; que Aldans. trabajó durante to
dos los domingos y días feriados sin disfruta:r del 
descanso compensatorio; que el demandado no 
pagó tampoco al actor los salarios que le corres
pondían como celador durante el tiempo que du
ró en servicio; y que al ser despedido Aldana. el 
demandado no le pagó ni ios salarios ni las pres
taciones que reclama. 

El demandado se opuso a la acción alegando no 
haber tenido vínculo de carácter laboral con el
actor; y propuso las excepciones perentorias de 
inexistencia de la obligación y prescripción. 

El Juez del conocimiento, en fallo de 31 de 
mayo cie 1955, condenó al demandado a pagar al 
demandante Aldana las siguientes sumas: $ 1.400 
por cesantía, compensación de vacaciones y pri
mas de servicio; $ 4.068,00 como indemnización 
por el retardo en el pago de las prestaciones, li
quidadas hasta la fecha de la sentencia; y $ 4,00 
diarios por cada día que transcurra a partir de 
esta última fecha sin que se verifique el pago de 
las sumas correspondientes a las prestaciones re
conocidas. Declaró prescrito ei derecho a vaca
ciones y primas de servicio anterior al 1Q de mar
zo de 1951. Absolvió al demandado de los demás 
cargos del libelo inicial y no condenó en costas. 

El Tribunal Secciona! del Trabajo de Bogotá, 
al conocer por apelación interpuesta por la parte 
demandada, en sentencia de 2 de septiembre del 
mismo año, revocó las condenas hechas por el 
A-QUO y absolvió a lVlolina de todos ios cargos 
de la demanda; además, condenó al actor al pa-
go de las cóstas en ambas instancias. ~ 

LA CASACXON 

A través de cinco cargos pe:rsigue que la sen
tencia del tribunal "sea revocada y -:reformada en 
su integridad y en su lugar se declaren las peti
ciones de la demanda, porque se ha demostra
do la relación jurídico contractual laboral entre 
el demandado y mi poderdante. 

"Y consecuencialme::1te son irref':.!tables los 
derechos que le asisten a mi max:~dante Juan de 
Jesús para que se le haF,an-Ios pagos por concep-

to de Cesantía, de nueve años; ocho meses, íres 
días, y si no digo mal este derecho es concreto a 
nueve años, once meses, seis días por ser la 
prestación de servicio personales desde el diez 
de diciembre de 1942 hasta inclusive el 15 de no
viembre de 1952. Que se hagan las declaraciones 
de condena de vacaciones, de primas de servicios, 
de dominicales, de días festivos, de zapatos y ove
roles, de horas extras, de indemnización y conde
nación en costas en todas las instancias y por el 
presente recurso contra el demandado a favor 
de mi poderdante". 

Advierte la Sala, como cuestión previa, que 'el 
alcance de la impugnación no puede extenderse 
a los términos señalados por el acusador, o sea, a 
que casada la sentencia absolutoria del Tribunal, 
la Corte· ~aga las declaraciones de condena de 
acuerdo con las peticion s de la demanda inicial, 
pues la parte dem,andante -ahora recurrente
no apeló del fallo de primera i,nstancia que con
denó por unos extremos, absolvió por otros #Y de
claró una prescripción. A folios 52 vto. aparece 
la constancia del apoderado del actor, quien al 
ser notificado del fallo del a-qma manifestó "que 
está conforme con la providencia leída y que no 
interpone contra ella recurso ninguno". Esta 
circunstancia procesal hizo que el interés jurídico 
de la parte demandante para acudir en casación 
quedara limitado, por su propia voluntad, al con
tenido de dicha providencia en lo favorable y en 
lo desfavorable. Tal restricción le. impone tam
bién el principio de la ¡re!/~J?mmatft~ rum pe¡j"!llSI (arts. 
4"94 del CJ. y numeral 29 del art. 87 del C de P 
del T) según el c~al no le es posible al Superior 
hacer más gravosa la situación del único apelan" 
te," que en el caso smll»-¡jll1li!llñltlG lo fué la parte de
mandada: Lo anterior es suficiente para rechazar 
la acusación en cuanto se refiere a las horas ex
tras (arts. 161 y 168 del es del T.) y al suminis
tro de calzado y overoles (arts 231 y ss. ibídem y 
artícUlo 9o del Decreto 617 de 1954), pe:dimentos 
de los que absolvió el a-I!J[ll1l@, y para DESECHAR 
DE PLAl\TO EL CARGO QUINTO que acusa vio
lación del articulo 488 del CS. del T. con miras 
a que se condene a la compensación de vacacio
nes y a las primas de servicio en el tiempo ante
rior al 19 de marzo de 1951, cuyo derecho fue 
declarado prescrito por el Juez de primer grado. 

([)ali'g~s Jllli?ñmmerr~ y seplllli!l:® 
Se estudiarán conjuntamente por la 1·elación 



intima que guardan entre si 
!l"Jrimell' cal!'go - Acusa infracción indirecta de 

los artículos 19 de la Ley 81!- de 1945; 22, 23, 24 y 
38 del CS. del T. y 14 de la Ley 10 de 1934, 2 

consecuencia ,de error de hecho en la apreciación 
de la confe•sión en posiciones de la parte deman
dada (folios 17), al responder a las preguntas 21!
a 7!!- del pliego de posiciones, en el sentido de que 
Aldana sí fué trabajador del absolvente y que, 
por tanto, sí €'Xishó una· relación jurídico~ laboral 
entre las partes; y de los testimonios de Eduardo 
Cortés, Pedro Pablo Martínez y Julio Arias (fo
lios 22 a 24, 26 y 30). 

Dice el recurrente que para el Secciona! no 
hubo ninguna relación de trabajo porque la de.
claración de los testigos "dizque son imprecisas 
en su dicho, ya que al referirse al tiempo de ser
vicio· lo hicieron con notoria vaguedad"; que a 
esta conclusión equivocada llegó el Tribunal por 
falta de análisis de las pruebas mencionadas, ya 
que ellas demuestran que lo que existió entre 
las partes de esta litis, de acuerdo con las normas 
legales indicadas, fué una relación individual de 
trabajo que duró por espacio de 9 años, 11 meses 
y 6 días, tal como lo dedujo el Juez de primera 
instancia informándose en los principios científi- · 
cos sobre crítica de la· prueba y en la conducta 
procesal observada por las partes, ya que el apo
derado del actor (sic) no logró la destrucción de 
la existencia de la relación jurídica del contrato 
de trabajo. 

Segundo c~li'go - Acusa· infracción directa, 
por -error de derecho de los artículos 61 del CS. 
del T. (sic), y 3Q (inciso 4'9) de la Ley 75 de 1945; 
aplicación indebida del artículo 697 del CJ; é in
fracción indirecta de los articulas 249, 186, 195 
306, 231 y ss. 161 (literal -a-) 168 y 65 del CS. 
del T y 99 del Decreto 617 de 1954. 

Afirma el recurrente que de acuerdo con el ar
tículo 61 del CS. del T. (sic) y con el inciso 49 del 
artículo 39 de la Ley 75 de 1945, el Juez laboral, 
para formar sú intimo convencimiento, no está 
sujeto a la tarifa legal de pruebas; que el Tri
bunal desestimó el íntimo convencimiento del 
m-quo a pesar de que éste, para buscar la verdad 
en su fallo, hizo un estudio cuidadoso y concien
zudo de las pruebas aportadas al juicio, expo
hiEindo con toda claridád las razones que lo con
vencieron para declarar la· existencia de una re
lación jurídico - laboral entre demandante y de
mandado por espaciG de 9 años, 8 meses y 3 días, 
y para determinar que el último salario deven
gado por el actor fué de $ 4.00 diarios; que el 
ad-quem, al separarse del criterio del a-quo sobre 
la existencia del contrato de trabajo, infringió 
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directamente, por error de derecho, los dos pre
ceptos antes indicados, por aplicación indebida 
del artículo 697 del CJ. _en las cuestiones de de
recho laboral, y violó además, indirectamente 
las otras normas del -cs. del T. que cita al enun
ciar el cargo y qu~ consagran los derechos socia
les reclamados. 

Se considera: 
El Tribunal fundamentó su fallo absolutorio, 

así: 
"El Juzgado del conocimiento, desató la litis 

condenando al demandado a pagar al actor el v.a
lor _de la cesantía, vacaciones, primas de servicio 
indemnización por mora en el pago de las pres
taciones causadas y absolviéndolo en lo demás. 

"Esta superioridad, no comparte los argumen
tos expuestos por·el a-quo, al hacer la respectiva 
crítica de la prueba testimonial, pues si se hace 
una lectura detenida dé las dos declaraciones que 
le sirvieron de base al Juez, para dictar el fallo 
condenatorio, se concluye que dichos testimonios, 

(en lugar de contribuir .a despejar las dudas que 
surgen en el ánimo del fallador, esto es, en lugar 
de arrojar luz sobre los hechos controvertidos, 
ofrecen confusión, como en efecto se verá: 

"Los dos únicos testigos que dijeron haber sido 
compañeros de trabajo -del dem"andante en una 
de las fincas del demandado Aparicio Molina, y 
que responden a los nombres de Eduardo Cor
tés y Pedro Pablo Martínez, fueron bastant,., im
precisos en su dicho, ya que al referirse el tiem
po de servicios lo hicieron con notoria vaguedad. 
El primero de los nombrados dice que conoció 
a Juan de Jesús Aldana desde el año de 1940 pa
ra acá, lo conoció "por ahí o una cosa así", fue
ron compañeros de trabajo por cuenta del señor 
Molina. Agrega el testigo que estuvo trabajándo
le a éste último "por ahí en el cuarenta y dos y 
duró trabajándole como dieciocho años, en las si
guientes labores: rocerias; limpiezas de lagunas, 
cuido de las fincas y de los ganados". Más ade
lante, al solicitársE'le dijera en forma precisa el 

· tiempo durante el cual Jesúe Ald'ana le oix'vió e~l 
demandado y si los servicios fueron de carácter 
permanente contestó: "Pues siempre yo lo cono
cí trabajando como diez años, pero no puedo re
cordar dosde qué año a qué año; mientras yo es
tuve dándome cuenta, trabajaba· en forma perma
nente, unas veces en una finca y otras veces en 
otra". En otra parte de su declaración se con
tradice el testigo, ya que primero dijo que Alda
na trabajaba unas veces en una finca y en· oca-

. _siones en otra, para decir más tarde que había 
sido destinado a trabaJar en una sola. Agrega 
que cu_ando él bajaba a la finca, uno o dos dias 



a la semana, veía labm:ar alH al actor, lo cual 
indica que el testigo no siempre permanecía en 
el lugar de los hechos. Como puede verse, este 
testimonio no prueba en forma fehaciente, el 
tiempo de servicios del actor, ya que apenas de
muestra que éste último le traba:ó a: demandado 
aunque sin conocerse, a ciencia cierta, los lapsos 
en que laboró a destajo y los que trabajó a jor
nal; ni menos se sabe en forma concreta cuáles 
fueron las fincas en que prestó sus servicios. 

"El segundo de los test:.gos nombrados, y pese 
a que en la demanda expresamente se dice que el 
actor comenzó a p:.:-estar servicios al demandado 
el 10 de diciembre de 1943, fi.ja como fecha de 
iniciación de las labores, el 1G de diciembre de 

.1942, lo cual está indicando que está en abierta 
contradicción con lo aiinr..ado Em el hecho prime
ro del libelo de demanda. También afirma, que 
el demandante fue trabajador de Aparicio Mali
na, a jornal "por ahí durante seis años, en la fin
ca de San Miguel". Este testigo no tiene pre
sente la fecha de salida ¿el den:andante pues dia 
ce así: "fue hasta p01: ahí en marzo de mil no
vecientos cincu::tta y dos". 

"Obsérvese, pues, como éste último tEistimonio 
adolece de los mismos <iefectos que el anterior. 
Las otras declaraciones que obran en 'los autos, 
~ampoco contribuyen a esclarecer los hechos que 
han sido materia del presente debate, ya que los 
testigos, se Hmitan a decir que vieron a ;Juan de 
Jesús Aldana trabajándole al demandado unas 
veces a jornal, otras a destajo, y en ocasiones en 
fincas de distintos propietarios. En estas circuns
tancias no es posible efectuar condena alguna, 
debiéndose revocar el fallo de primera instancia, 
y en su lugar absolver al demandado de todos 
los cargos formulados en la demanda. 

. "No hay lugar a hacer pronunciamiento algunó 
en :relación con las excepciones propuestas por 
la parte demandada". 

La impugnación concretada en estos dos pri
meros cargos, es ine·stimable por las siguientes 
razones: 

a) Porque en su primer aspecto efh·ma que pa
ra el Tribunal "no hubo ninguna relación de 
trabajo", es decir, acusa la comisión de un error 
de hecho en que el Secciona! no incurrió ya que 
como puede observarse ueJ. aparte transcrito de 
su sentencia, aquél- no llegó a su conclusión ab-

solutoria porque negara la existencia de la ¡·e
lación laboral, síno por una consideración muy 
distinta como fué 'la de no hallar probado en fo::
ma fehaciente el tiempo durante el cual el actor 
prestó sus servicios al demandado. 

b) Porque la circunstancia de que el Tribunal 
se hubiera separado del criterio que guió al a-quo 
en el análisis de las pruebas, no implica infrac
ción directa de ningún principio procesal sobre 
libre formación del convencimiento, ya que ~an
to los juzgadores de primera como de segunda 
instancia gozan de la misma facultad al respecto. 
Otra cosa muy distinta es que la decisión de;, 
Tribunal resulte equivocada por mala aprecía-· 
ción o falta de apreciación de las pruebas, pero 
entonces la infracción de la 4ey se produce por 
vía indirecta y no de manera directa. 

e) Y finalmente, porque ~n el aspecto de in· 
fracción indirecta por error de hecho, en cuanto 
a la continuidad y tiempo de duración del con
trato que puede también entenderse que el acusa
dor formula alegando mala apreciación del 151 
prueba de confesión en posiciones del demanda
do y de los testimonios de Cortés, lVlartínez :v 
Arias, la impugnación tampoco puede examinar
se, porque como tan repetidamente lo tiene d';
cho la jurisprudencia de .la Corte y como clara
mente lo manda el inciso 29 del numeral 1 Q dHl 
artículo 87 del C. de P. del T cuando se acu~á 
por error de hecho no basta -como lo hace d 
recurrente-- enunciar las pruebas y enfren~ar ~~1 

criterio personal a la decisión del mm!-~l!ll~mm sob1·9 
la simple afirmación de que aquéllas fueron mal 
apreciadas o dejadas de apreciar, sino que '0'8. 

requisito necesario para la estimación del cargo, 
demostrar el error mediante un proceso de raa 
zonamiento que haga ver la ostensible contradica 
ción entre el defecto valorativo de la prueba y 
la realidad procesal. Como el recurrente no se 
preocupó de adelantar este esfuerzo demostrati
vo y la Corte no :smede suplir oficiosamente e~.te 
vacío de la acusación, los cargos, por esta c:lr
cunstancia y por las expresadas en los literal.e'D 
a) y b), no pueden prosperar. 

Y como lo hasta aquí resuelto deja en fh:me la 
total absolución del Tribunal por los ext::-emos 
principale·s de la litis, es inoficioso penetl:ar en 
el estudio de los C21l'gos teli.'cell'~ y cun!llll'~O que ac:u
san infracción dire·cta é indirecta del artículo 55 
del C. S. del T cuya aplicación solo sería ;:>r.o ~e!-



dente invocar en el caso de que, en virtud de la 
prospETidad de algunos de los dos primeros car
gos, la Corte hubiera reconocido a favor del de
mandante una o varias de las prestaciones de
mandadas. 

En mérito de las consideraciom~s que preceden, 
la Corte Suprema de· Justicia -l:'lélla de Casación 
Laboral- administrando justicia en nombre de 
la República de Col&mbia y por autoridad de la 
Ley, NO CASA la sentencia recunida. 
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Costas a' cargo de la parte recurrente. 

Cópiese, publíquese,. notifíquese e insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Miguel Antonio Constaín - lEnll.'ique Arámbu-
1ª [liurán - Juan !Benavides IP'atrón - Sergio 
Antonio Ruano·- Vicente Mejia Osorio Secreta
_rio. 



JRJECUJR§I()l IDJE. lHIE'ClH!O. - lFU.AC[I()lN IDJE lLA CUANTHA lP AJRA lLA lPJROCJEIDlENCliA 
IDJEJL JRJECUJR§O DlE CA§ACliON 

Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación 
Laboral - Bogotá, D. E. once d~ julio de mil 
novecientos cincuenta y siete. 

(Magistrado ponente: doctor Juan Benavides 
Patrón) 

El doctor Adán Arriaga Andrade, a quien se 
reronoce personería por este mismo auto, ha pre
sentado dentro del término debido, las copias 
correspondientes al recurso de hecho con el que 
procura obtener se.• conceda el de casación inter
puesto por el apoderado de Jorge Lenis contra la 
sentencia del Tribunal Superior de Cali (Sala 
Laboral) de fecha 22 de noviembre de 1956 en 
el ordinario promovido por aquél contra el Mu
nicipio de Buga. Funda, además, la solicitud res
pectiva con el memorial de folios 18 del presen
te cuaderno. 

El Tribunal mencionado negó el recurso de ca
sación por estimar que el juicio no tenía la cuan
tía requerida por el artículo 99 del decreto 1762 
de 1956, esto es, que la suma de todas las peti
ciones de la demanda inicial no superaba la can
tidad de $ 4.000,00. 

El apoderado de Lenis solicitó reposición de la 
providencia anterior alegando que en la deman
da con que se inició el juicio se fijó la cuantía 
en suma superior a $ 3.000; qua dicho juicio fue 
iniciado bajo la vigencia del artículo 86 del de
creto 2158 de 1948; que las leyes no tienen efecto 
retroacti'(o y que la que debe tenerse en cuenta 
para los efectos del recurso interpuesto es ·la vi
gente al tiempo de su iniciación; que existe an
tcodente sobre el particular, como el de la con
sulta absuelta por el Ministerio del Trabajo acer
ca del decreto 0456 de 2 de marzo de 1956, sobre 
conocimiento por la justicia laboral de los juicios 
referentes a honorarios profesionales, en el sen
tido de que los juicios iniciados bajo una ley pro
cesal anterior debían continuar rigiéndose por 
la del tiempo de su iniciación; y que habiéndose 
estimado t;n el libelo inicial la cuantía del pleito 
en suma superior a $ 3.000 el recurso es viable 
porque $ 4.000 también es una cantidad superior 
a aquella suma. 

El Tribunal, fundándose en los artículos 154 del 
CPT, 1.228 del CJ y 40 de la Ley 153 de 1887 y 
en varias jurisprudencias de la Corte Suprema 
de Justicia, no accedió a reponer su proveído, por 
estimar que la norma aplicable era el citado ar
tículo 99 del decreto 1762 del año próximo pasa
do, disposición vigente ·al tiempo en que se.• in
terpuso el recurso. Y sobre el argumento final 
de -quE• $ 4.000 es suma mayor que la de $ 3.000 
indicada en el ·libelo, dijo: "La Sala considera 
que por las partidas líquidas que arroja la de
manda y· el tiempo de servicios que se afirma en 
ella -tres meses- no se configura duda ninguna 
en torno a su valor real, inferior en todo caso a 
$ 4.000 circunstancia que no hace viable el recur
so de acuerdo con el artículo 99 del decreto 1762 
del 26 d~ julio de 1956, pero a la vez esta misma. 
circunstancia demuestra claramente que no e¡¡ 
necesario acudir a la doctrina del artículo 92 de:l 
C de P Laboral". 
Ant~ la Corte¡ el apoderado de Lenis sustenta 

su solicitud en los siguientes términos: 
"Para fundar el derecho que creo tener a qu·~ 

s~ conceda dicho recurso de casación, me bash 
observar qu·e en la demanda se afirma que zr..i 
mandante trabajó del 19 de noviembre de 1949 
al 31 d~ enero de 1950, o sea durante 3 mese:;, 
con un contrato de trabajo a término fijo de un 
año y con un sueldo de $ 75,00 mensual~s. y qu.e 
en ella se solicitan específicamente las condenas 
por lucro .cesante (salarios del tiempo faltante), 

·indemnización por mora en el pago, cesantía, v:'l.-
caciones y primas. Tal demanda fue presentada 
el 31 de enero de 1954 y notificada ~n julio del 
mismo año. 

"Con esos solOs datos, y sin tomar en cuenta la 
viabilidad o improcedencia de las peticion~s. ten
dríamos estos valores: 

-
"a) Lucro cesante (9 meses) ... 
"b) Mora (en 31-50 en 31-54) . 
"e) Cesantía de 3 meses .. 
"d) Prima de 3 meses . . . . . . . ... 
"e) Vacaciones proporcionales 

Para resolver se considera: 

$ 600,00 
$ 3.800.00 
$ 18,75 
$ 18,75 
$ !!,37 
$ 4.246,8'7 

En la demanda inicial el actor afirma que· de-



vengó un salario de $ 75 mensuales, y sobre esa 
base pide los siguientes: lucro cesante en suma 
de· $ 600 ( 8 meses); $ 2. 700 por "salarios caídos" 
causados desde el 1Q de febrero de 1951 hasta el 
31 de enero de 1954, o sea, en un lapso de 36 me
ses, y los que se causen desde esa última fecha 
hasta cuando se le cancelen totalmente las pres
taciones que reclama, y "las demás prestaciones 
sociales que se probaPen en el curso del juicio 
tales como cesantía, vacaciones, primas etc". y a 
las cuales el memorialista sustentador del recur
so de hecho atribuye un valor de $46,87 en ra
zón del tiempo servido y del sueldo devengado, 
factores. sobre los cuales las calcula. Dentro de 
los anteriores pedimentos, y como no hubo fallo 
extra ni ultra petita, la cuantía del juicio, para 
efectos del recurso de casación sería de $ 3.346,87 
según las cuentas estimables del recurrente, o de 
$ 3.421,87 si se le corrige el error de computar 
en $ 600 los 9 meses del lucro ('esante cuando por 
ese concepto correspondorian $ 675,00. En aque
llos totales se limita a la presentación de la de
manda el valor de los denominados "salarios caí
dos", pues lo que pudiera calcularse con poste
rioridad a ese momento no se computa en la ma
sa valuable del juicio, según reiterada jurispru
dencia de la Corte (Autos de 28 de febrero, 7 
de marzo y 31 de mayo de 1957). · 

Para' el recurrente la cuantía del juicio ascien
de a la suma de $ 4.246,87 porque calcula el va
lor del pedimento sobre indemnización morato
ria en la cantidad de $ 3.600,00 equivalente a los 
salarios del tiempo comprendido entre el 31 de 
enero de 1950, fecha de la terminación del contra
to, y el 31 de enero de 1954 dia en él-que fue 
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presentada la demanda. Pero como el actor sola
mente pidió condena por este extremo de la litis, 
a· partir del 1Q de febrero de 1951, no le es posi
ble a la Sala ampliar el petitum de la demanda 
para tom?r uná fecha anterior a la señalada en 
ella y obtener así la cifra a que llega el recu
rrente en busca de que se le conceda el recurso 
de casación, ya que ello constituiría una reforma 
oficiosa, por la Corte del "'libelo inicial. 
· La Sala encuentra, por lo tanto, ajustada a de
recho la valoración de la cuantía del juicio, en 
suma inferior a $ 4.000 y la decla-ratoria consi
guiente sobre la no procedencia del recurso, con
forme al artículo 9Q del decreto 1762 de 1956, :vi
gente a la fecha en que fue iñst!iurado. (Auto de 
11 de abril de 1957). · 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia -Sala de Casación Laboral....:... considera 
BIEN DENEGADO el recurso de casación inter
puesto por el apoderado de Jorge Lenis contra· la 
sentencia de veintidós de noviembre de. mil no
v.ecientos cincuenta y seis, proferida por el Tri
bunal Secciona! del Trabajo de Cali, en el juicio 
seguido por el recurrente contra el Municipio de 
Buga. 

Comuníquese -lo resuelto al Tribunal Superior 
de Cali para que conste en los autos. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta 
Judicial y archívese. 

Miguel Antonio IOonstaín - lEnrique All'ámbula .. 
Durán - .1Tu.an Benavides !Patrón - Sergio An
tonio Ruano - Vicente Mejía Osorio, Secretario. 
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AC'Jl'ITVITJIJl.flJ!JlE§ DE JLO§ '1'ElRCITAJJlOlRJE§, ACAJRJRlEADOJRJE§ O lBJRAClElRO§ QUJG 
OJFJRJECJEN §U§ §JERV~C~O§ AL lP'UlBUCO .lEN GE'NJEJRAJL A§IT JFUJEJRJE lLA JEMJPJRJE§A 
O lP'A'll'JRONO QUE lLE§ DE JP'lll!SJFJEJRJENCITA lEN lElL 'K'JRABAJO.- LA §UBOlRliJ>IT· 

NACITON O liJllEPJENDJENCITA COMO lElLJEMlEN'K'O JE§JENCITAJL 

En ll:::.s r~llacñmmes ~;~ ~?&b:tjfr a que pueda 
Jl!.ahell' ocmsñú:m, fácilmel!l'.te a¡pall'ecen~. nos ele
nmen:ntos, presb.cb}~ de se-ll'vñc:~o y ll'em::uner&
dón; mas Ro cllftfic~n e::r. es2.s dinsii.:nt~ n:ela~ 

cfones pall'& c~nfE¡p!r:ar su: espech:.n natull'a
neza contraciumft - !a!hmran, es ha!rall' en Ros 
al\ñvell'SOS CMI}S ell ellemer..to SUUJliOJ!'dkl.aCÜÓn O 
I!T.epentlleJ~:ch: ::-ei!i.lli:er.fO!o cerno esenci.a!. No 
ptlleine q:.;_rre:Iall' sometñm'.o en S'lll actiiv~dal!ll de 
tr:::.bzjo con !a :re:::':l.e::-ii:J2a Sll!!l!Dotdlfllnacñón, 
q:añeJm m;a ::lle S';;l Li.liJ¡erta~1 para ofrecerr sus 
sell'Vñcños 2. ~'Jli.eJm Jo lGusqme como lo lhacen 
llm; ~ell'cñailiores o ll!C:t::oll'e21.1V1orres,r «ralle n·epall'ten 
siJ:l activiidai: ent1:e nas vmrñas exi.gerncias ll\Ue 
se vayan prresentando y ltJ!Me a! obrrall' de e:;
t& manrra n:no los liga~ p:ermz.nen:ntemente a 
Jmñ:ng'l!lllm emprresa n pa~rcmmo, asii Jí'Merra na que 
lles allé prefen-emda eiiT. el trrabajo. 

Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación 
Laboral - Bogotá, doce de julio de mil nove
cientos cincuenta y siete. 

(Magistrado ponente: Doctor Sergio Antonio 
:0.1uano) 

Jesús María Gil, por medio de apoderado de
mandó .ante el Juzgado Primero del Trabajo rie 
Manizales a la Sociedad ComeTcial denominada 
"HIJOS DE MARCO GOMEZ LTDA", represen
tada por su Gerente señor Eduardo Gómez Arru
bla, para que por los trámites le•gales, fuese con
denada a pa-garle al actor las siguientes presta
ciones: 

Pensión jubilatoria por haber trabajado más de 
veinte• años al servicio de la firma; excedente en 
los 38 años, correspondiente a auxilio de cesan
tía; dominicales; días feriados, religiosos- y pa
trios; vacaciones causadas y no disfrutadas du
rante cuatro años; primas de SETvicios durante el 
mismo lapso y una compensación en dinero equi
valente al no pago oportuno de dichas prestacio
nes; además, las costas d€'1 juicio si se opusiere 
la Sociedad demandada. 

Como fundamento de la acción, el apoderado 

del demandante presenta los 'sig~ientes hechos: 
Que el señor Marco Gón¡ez ha ejercido la pro

fesión de comerciante• en la ciudad de 1\fianizales 
de•sde mucho tiempo atrás y que los hijos fueron 
incorporados a las empresas del padre, desde el 
año de 1915, bajo -la razón social "GOMEZ HEll
MANOS LTDA". que integran los señores Anto. 
nio, Alberto, José y Daniel Gómez Arrubla, to
dos sucesores del señor Marco Gómez, y bajo la 
Gerencia del señor Antonio Gómez Arrubla. 

A principio de 1916, dicha empresa comerc:.al 
utilizó como mandádero y acarreador, a JESUS 
MARIA GIL, quien recibía una remuneración se
manal y '-:ariable que consistía, en la anotaci.ón 
de cada ''mandado" o "acarreo" que se le ordena
ra hacer, y al fin de la semana, se hacía la liqui
dación de los servicios prestados y se le pagaban. 

La empresa en referencia tuvo varios cambios 
de razón social, dividieron capital los socios y pu
sieron diferentes almacenes con diveTsos noml:res 
sociales, mas conservando la firma que denomi
naron, "Hijos de Marco Gómez :.tda", gETenciada 
por el señor Eduardo Gómez Arrubla, con quien 
continuó trabajando permanentemente el ador y, 
así mismo, recibiendo semanalmente el valor de 
sus servicios, pero no el valor de los dominicales 
y días festivos; tampoco se le concedieron v.:~.ca
ciones, no se le pagaron primas, ni prestaciones 
de ninguna especie, porque sus patronos conúde
raron. que no teniendo un salario o jornal fijo, 
carecía ds• derecho a tales beneficios. 

Dice que durante los cinco años finales, su 
procurado devengaba un salario promedio de 
$ 25,00 semanales, hasta el día 27 de marzo de 
1954, fecha en qu.e quedó cesante después de ha
ber trabajado en forma permanente, durante 38 
años al servicio de sus patronos sin recibir al mo
mento de su despido ningún auxilio o prestación 
social, no obstante tener al tiempo de su salida, 
una edad mayor de 60 años, por lo cual se hacía 
acreedor al reconocimiento y pago de una pen
sión de jubilación. 

Al contestar el traslado el apoderado é.e la so
cis·dad demandada, manifestó ignorar el .conteni
do de los hechos lQ a 39, declaró no ser verdad el 
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4·•; y en cuanto al 5Q dijo, que la sociedad nunc~ 
tuvo vínculo laboral con el señor Jesús María 
Gil; que solamente utilizó los servicios del de
mandante en ocasiones en que era necesario ocu
par braceros o cargadores para algún ''acarreo" 
o "mandado", ya que• la empre·sa tiene como ac
tividad principal la venta al por mayor de mer
cancías, solicitÍindosele dichos servicios a cuales-' 
quiera de los braceros que se encontraran en las 
calles comerciales de la ciudad. No era, pues, Je
sús María Gil- trabajador al servicio de "Hijos 
de Marco Gómez Ltda". sino que, se le prefería 
por su capacidad de trabajo y experiencia en ta
le·s menesteres y por lo tanto si se encontraba· en 
la esquina con otros braceros, era contratado, 
mas cuando no se encontraba al señor Gil, se uti
lizaban los servicios de cualquier otro de los 
cargadores disponibles. 

El valor del trabajo ejecutado por los braceros 
o por Gil era contratado a tanto el fardo; una 
vez concluida lq labor, el trabajador pasaba la 
lista de los fardos empacados y le eTa cubierto 
su importe; actividad que ejecutaba Gil u otro de 
los acarreadores que comúnmente se encuentran 
en el cruce de la carrera 22 con la calle 20 de 
Manizáles, y luego de recibir el valor del traba
jo, el bracero que bien podia ser el actor, se di
rigía al lugar de su preferencia en busca de 
quien le ocupara nuevamente. 

Como su ocupación cuotidiana· era la de hacer 
mandados y empacar fardos o transportarlos, 
prestaba esa clase de servicios no solamente , a 
"Hijos de Marco Gómez Ltda". sino también, a 
otras casas comerciales o personas que requirie
ran su trabajo, quienes le buscaban en el lugar 
comúnmente acostumbrado por él, cumplido lo 
cual, Gil quedaba desligado de• ellos y en espera 
de quien volviera a ocuparle. . 

En cuanto a los demás hechos, manifestó igno
rar unos y acusó de no ser ciertos otros. 

En sínte·sis, la parte demandada 'afirma que 
Jesús María Gil nunca fue trabajador de "Hijos 
de Marco Gómez Ltda'1-; vinculado ·por . c;ontrato 
de trabajo; y mal podía habérsele reconocido 
prestación alguna sin existir el vínculo laboral, 
requisito indispensable para tal reconocimiento. 

Negó el hecho afirmado por el actor cuando 
dice, que le era pagado su jornal al fin de sema
na, pues esto sucedía sólo cuando Jesús María 
Gil no cobraba los acarreos inmediatamente des
pués de ejecutados, con el fin de dejar acumular 
alguna cantidad de dinero y recibirla en un sólo 
pago, para lo cual era mandado a llamar a la es
quina ya citada. 
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El Juzgado Primero del Circuito Judicial del 
Trabajo de Manizales desató el negocio con fallo 
absolutorio para la firma comercial, por estimar 
que conforme á las consideraciones hechas en 1~ 
parte motiva, no se configura un convenio de vi
da jurídica laboral, es décir, no se• estableció la 
existencia de un contrato de trabajo. 

El apoderado del demandante interpuso el re
curso de apelación contra la sentencia anterior, 
y al subir los autos al Tribunal Secciona! del Tra
bajo de Manizales, éste confirmó la providencia 
con la consideración final, de que el actor no tie
ne derecho a prestaciones, por tratarse de una 
labor debida a exigencias momentáneas y caren
te de continuada dependencia. 

El demandante recurrió en casación, y llegado 
el expediente a esta Sala, después de la tramita
ción de rigor, va a decidirse, previo el estudio 
de la correspondiente demanda. -

IER JR.ecu!l'so 

Pretende la casación del fallo, para que conver
tida la Corte en Tribunal de instancia, de<;ida so
bre los puntos de la demanda inicial, con excep- · 
ción de la pensión jubilatoria, por haber demos
trado la Sociedad que su capital es inferior al 
requerido para esta prestación. En subsidio y pa
ra el caso de que la Sala Laboral de-la Corte aco
ja el fallo pronunciado por el Secciona!, que dá 
al trabajador demandante la calidad de ocasio
nal, accidental o transitorio, se condene al pago 
de la remuneración correspondiente a los domi
nicales y festivos y a la indemnización por no 
pago de los salarios en estos días de descanso. 

Con fundamento en ·la primera causal del art. 
87 del C de PL. y con cargo único, acusa la vio
lación de los artículos 69, 22, 23 del CS. del T. por 
aplicación indebida, por errónea apreciación de 
las pruebas, documental, testimonios y confesión 
lo cual condujo al Tribunal fallador, a dejar de 
aplicar los artículos 172, 173, 174 176 186 189 
249, 306 y 65 del mismo Código, violando de es
ta manera en forma directa 'estas disposiciones, 
e indirectamente las primeras. 

Para sustentarlo, observa, que aunque en el fa
llo recurrido se reconoce que existió entre las 
partes una relación de trabajo, ocasional, acci
dental o transitorio, ·no se aceptó la configuración 
de un contrato de trabajo; mas de una interpre
tación exacta del extracto contable presentado 
por la parte demandada, de la confesión hecha 
en6 la contestación de la demanda y de las posi
ciones absueltas, bien se tiene que pudo configu-



rarse e·l contrato de trabajo. 
Porque el Tribunal cometió error, al apreciar 

la planilla o detalle de pagos (folios 28 y 29), si 
se tiene en cuenta que allí no se hacen figurar 
los i!llíias llaboll'a]es, sino llas iillias ltle pago, que co
rresponden a días sábados. Esta relación de fe
chas y pagos que tiene valor de conf~sión, no 
presenta solución de continuidad desde el 3 de 
marzo de 1951 hasta el 27 de marzo de 1954, re
lación que, por lo demás, está ratificada por los 
testimonios. Se trata, agrega; de pagos semana
is•s y no es mera coincidencia que ellos se veri
ficaron el sábado al final de la semana. 

También quedó demostrado, que las activida
des de empacar, cargar y transportar, son labo
res que corresponden al giro normal del negocio 
de comercio a .que se dedica la Sociedad. 

Por último, sostiene, que aunque se tratara de 
labor ocasional, d~ corta duración como lo acep
ta en su fallo el ':'ribunal, no le quita su natu
raleza de contrato de trabajo fijados como que
daron los e•lementos, prestación de s~rvicio, re
muneración por tal prestación, y subordinación 
o dependencia. · 

Porque est~ í::ltimo elemento, "como poder ju
rídico d€'1 patrono de dar órdenes y la correlati
va obligación del trabajador de cumplirla", es 
independit:nte de la duración larga o corta, tran
sitoria o permanente, de la labor realizada. Que 
la otra exigencia como elemento, "la exclusivi
dad", a que se r€'fiere el Tribunal, choca contra 
lo preceptuado -en la ley en relación con la 
coexistencia de contratos (art. 26 del CS .. del T) 

Para el recurrente, en conclusión, el Tribunal 
se equivocó cuando no apreció en las pruebas 
aportadas, los elementos que configuran el con
trato de trabajo, de conformidad con los artícu
los 22 y 23 del CS. del T .. y por ello les dio in
debida aplicación y al hacerlo así, dejó de apli
car las normas que tutelan los derechos del recu
rrente a que se hizo referencia al comienzo. 

Se estudia: 
El Tribunal Secciona! del Trabajo de Maniza

les en el fallo recurrido, después de un análiSis 
que hace del material probatorio, ue·ga a la con
clusión, para confirmar la sentencia del a-quo, 
"de que no se ha configurado el contrato laboral 
E:ntr~ las '¡)artes, cuya existencia ha sido desco
nocida por el demandado desde la contestación 
de la demanda", porque no pudo acreditarse la 
continuada subordinación o dependencia, ya que 
sus funciones fueron más bien las de un traba
jador ocasional, debida a exigencias momentá
neas, porque Gil no tenía obligación de estar 
pendiente de las órdenes de los demandados, y 
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porque, como se desprende de la planilla ~ deta
lle (fls. 2_8 y 29) "en ningún mes de los allí seña
lados -marzo 1951 a marzo 1952 (sic)- laboró 
con estos más de seis (6) días consecutivos". 

La Corte, sinembargo observa, que aunque en 
la comunicación dirigida por el Gerente de la 
Firma, con fecha 10 de julio de 1S54 (folio 28), 
se dice "con la pr~sente remitimos un detalle 
adicionado con las respec;.tivas c:~entas formula
das por el señor Jesús María Gil de su pufio y 
letra, sobre los pagos que a ést~ hizo la firma 
"Hijos de Marco Gómez" no aparecen aportadas 
al expediente tales cuf!ntas, que hubieran sido de 
un valor muy estimable para ·la decisión, y sólo 
está (folio 29) el "detalle" de pagos, de donde 
se desprende que del 3 de marzo de 1951 al 17 
de marzo de 1954, todos se verificaron durante 
ese lapso en día sábado, sin que pueda obte.ner
se en el informativo el número d~ días y horario 
durante el cual hiciera los trabajos, ni la natu
raleza de la labor ejecutada corre'spondiente a 
cada P?go, aurrque se sabe por el mismo libelo 
inicial y por la prueba, que fueron "mandac.os", 
"acarreos", 'empaques y embalajes', en oc~tsio
nes en que el establecimiento los requería. 

Estos trabajos, segúri lo afirma la contestación 
de· la demanda, eran efectuados por braceros o 
cargadores cuando su necesidad los exigía, para 
lo cual eran buscados en la esquina del Banco 
de Bogotá -cruce de la carrera 12 con la calle 
20 de Manizales- lugar donde se reúnen ordi
nariamente estos trabajadores para ofrecer sus 
servicios a quien haya menester de ellos. J·=sús 
María Gil, era preferido por su especial expe
riencia en aquellos quehaceres, mas sin que es
tuviera bajo la dependencia d~ la firma, porque 
cumplida la labor para l,a cual se le buscaba 
quedaba desligado de ella, y. en esp~ra de quien 
lo volviera a ocupar. Lo mismo aconteció con los 
otros almacenes o personas que como la firma de 
"HIJOS DE MARCO GOMEZ LTDA". recurrie
ron ocasionalmente a sus servicios. 

Marco Aristizábal L. Antonio Jaramillo Rastre
po, David Uribe R~strepo, comerciantes de Mani
záles, Bernardo Escobar Pizano, Gerente del 

-Banco de Bogotá en la dicha ciuda,d, y Emilio 
Vélez Botero, extrabajador de la firma demanda
da, acordes están en afirmar la calidad de bra
cero a disponibilidad del actor Gil, quien ofre
cía sus servicios al público con los demás del gre-

. mio, en la esquina de•l Banco de Bogotá, porque 
todos ellos a excepción del último de los de~la
rantes, ocuparon sus servicios en esas condicio
neos y les corista que en las mismas circuns1an-
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cias, tomaba sus servicios, la Sociedad "Hijos de beneficiado sobre el operario, si todo dependía de 
Marco Gómez Ltda" la voluntad del trabajador o ~de su disponibili-

Florencio Londoño Correa, ·Francisco Isaza; Mi- dad para prestar el servicio con remuneración 
guel A. Serna, Emilio Gallego, compañeros del convenida para cada. caso; que, por lo demás, en 
artor en ("! gremio de terciadores o cargueros, sus \actividades en general, en ningún lapso se 
mandaderos, aparecen identificados en sostener, ligó permanentemente a la firma ni a ningun 
que desde 1916, Jesús María Gil, venía traba- otro comerciante, con quien realizara esta misma 

· jando en las actividades de su oficio y en los forma de· ganarse la subsistencia. 
distintos almacenes que pertencieron a los her- En las relaciones de trabajo a que pueda ha
manos Gómez y, últimamente, le veían trabajar ber ocasión, fácilmente aparecen los· elementos, 
en los mismos menesteres con. ·"Hijos de. Maroo prestación de servicio y remuneración; mas lo 
Gómez Ltda".; que Gil, con ellos, permanente- difícil en osas distintas relaciones para configu
mente ofrecía sus servicios ~n la esquina del rar su especial naturaleza contractual - laboral, 
Banco de Bogotá, frente a las oficinas del Ban- E'S hallar en los diversos casos el elemento su
co de la República, aunque Gil sí te.pía por cos- bordinación o dependencia requerido como esen
tumbre ofrecer cada día sus servicios a la Socie- cial. No puede quedar sometido en su actividad 
dad demandada, la cual le daba preferencia si de trabajo 'COn la requerida subordinación, quien 
había ocupación, y sólo cuando ésta no tenía que usa . de su libertad para ofrecer sus servicios a 
real:ízar labores de empaque, embalaje o desear- quien lo busque como lo hacen los terciadores o 
gue, se encargaba él -Gil-, de estos mismos acarreadores, que reparten su actividad entre 
menesteres en otros almacenes y ofrecía sus ser- las varias exigencias que se vay.an presentando y 
vicios a quien quisiera usar de ellos. · que al obrar de esta manera no les liga perma-

En la. diligencia de inspección ocular, suscrita nentemente a. ninguna empresa o patrono, así 
por el Juez del Trabajo (folio 27 del expediente) fuere la que les dé preferencia en el trabajo, 
se lee: como en el caso de Gil con la empresa demanda-

"No sobra agregar que se observó que el señor da .. 
Je•sús María Gil no aparece en los libros y com- No· es equivocada, en consecuncia, la aprecia
probantes de la entidad demandada como --em- ción del Secciona! cuando no aceptó configurada 
pleado de ella, ni a sueldo, ni a jornal.' En la la existencia de un contrato de trabajo, por !al
cuenta de gastos generales que es aquella en la tar el e•lemento continuada subordinación o de
que se relacionan todos los gastos menudos ocasio- pendencia, si las actividades de Gil fueron debi
nales del Almacén, aparecen cargados los pagos das a exigencias momentáneas y cuando pasada 
hachos a Jesús María Gil por empacadas o man- cada una de ellas quedaba desligado de su reJa
dados, lo mismo que los que por estos mismos ción. Si no se configura én el negocio sub-lite 
conceptos 1 se han hecho a· otros empacadores o contrato de trabajo, te·sis aceptada en el fallo re
mandaderos". currido, no podía darlE·s el Secciona! del Trabajo 

De lo anterior se d~sprende, que el objeto de aplicaciórt a los artículos 172, 173 y demás, que 
la prestación que en todo momento realizó Gil el recurrente cita como no aplicados, porque su 
para la sociedad demandada desde que aparece estimación tiene cabida si se parte de la demos
les prestara servicios, estuvo constituído por el tración como existente, de un contrato de tra
resultado de una obra: mandado, empaque de bajo. 
mercancía, embalaje descargue, cada una de ellas En mérito de lo expresado la Corte Suprema 
en forma ocasional y cuando la actividad de la d Justicia, Sala de Casación Laboral, adminis
firma lo requería, para lo cual buscaban gene- trando justiCia en nombre de· la República de Co
ralmente en la esquina al mentado demandante--.. lombia y por autoridad de la ley NO CASA la 
Gil; que no figura en los libros como empleado, sentEoncia materia del presente recurso. 
ni a sueldo ni a jornal; su remuneración era, Costas a cargo del recurrente. 
pues, un precio que él dejaba reunir para cobrar Cópiese, publíquese, notifíquese e insértese en 
semanalmente en cuentas que pasaba de las la- la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
bores realizadas y que para estas no se le fijaba Tribunal de origen. 
tiempo, ya que se sabía de su larga experiencia 
en tales quehaceres. Se encargaba, pues, del man
dado, de hacer los bultos, de verificar los aca
rreos, de áctuar en descargues, en todo lo cual 
no se ve la existencia de un poder jurídico del 

Miguel Antonio Constaín - lEnrique .A\x-ámbu
la IDiurán - Juan Benavides IP'atrón - §ergio 
Antonio Ruano · Vicente OOejia Osodo §ecre
tal!'io. 
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NOj¡_,~Fl!C.AGON JJJE lLA.§ P~OVlllllENCll.AS JU][lll[Cl!.AJLES EN lEtlL lP'ROCE]l)lTilWITENTO 
lLA.BORA.lL.- lLA§ SiEN'Jl'JENCl!A.§ JDE l!NS'll'.ANCJI.A SE iPRONUNCll.AN EN .AUJDITEN
C!:A Y §lE NO'll'KFl!C.AN lEN JE§'ll'iR.A]]J)OS Y lL.A IDE C.AS.ACWN, CU.AN]l)lO NO §E lP'RO· 
lFiiElR~ EN A.UDlllENCiiA., SiE NO'll'iiJFl!CA. lP'OR EIDllC'll'O.- JRJECUJR§O Jl)lJE IHIECiHIO§ 

lE!- I!Jódigo lP'rocesan illen '!i'Jraba;io, coll'l.sagJl'a ' 
lla notñfñcación en ~s\:rradlos como uí.nñca frll'ma 
Ole lllOiñJiicall' llas senienci.as de Jl!ll'Í.merra y d'e 
segullllMlla ñr.s~:ilrt:)i.a. IEsta es na conecta i.nter
Jlllll'etacñón de ncs ar~í:cni.as 3Jl y 82 ![]le na obra 
«l[l.lle se acaba lile mencionar, elr.l consonancia 
COlll ell all'tÍÍCU]<!J> 4\Jl ñbi:i!.e:lr.l, y COK!. na qj]octJ!'in!IJ 
l!l!Ulle i.:mfoll'ma en :;Jll"ÜKI.CÍJlliÍ.O ate lla oJraUqjja!ll, i[Jlo
minante elll ei ]lllll"OCedñm:ielll.tc nabOll'al. 

IEw <eli'ed<!l>, e!. orrdñnan 2Q lllen all'tiícuno 4\Jl cñ
bd<!l>, i!llñs¡¡ume I[Jltlle se iharrá:m en estrad<!l>s, oJ?ai
ll'L'lelllll:e, nas llMlilifñc~cñnlllles i!lle providencras que' 
se [lli.ctellll en nas &1Ulll>IIIENiiJJIA§ JPliJJalL][I!J&§ 
(s-a s11ll'illl'aya) y como i!le clmfoll'fr11'ljrllalll con los 
arr\tfcUJI]os 3Jl y 32 <ei j:nzr,-amiento se p:wduce. 
en aw[llñencña ]lliÍÍlllliica, es nat'lllrarr que las sen
~encñns ~endll'iii!. ~ue ~er notificadas en es
j;ll':villos. 

lLos :m~os iir..terlocutonios y de sus1ancia
cñ6rm cUJialiullo no se · hnbJeR"::m dictado en au
itll!eJmdas, s1; nctñfñca!l"á:r. J:l:>ll:' es1ado (n'!l!meral 
3Q den all'~ñcu1o I;]Jl), lo c'll!all «l[U:ie:re siglllüicar 
q¡1ne cuando se prcifiu:celll. en allldiencias, se 
llllottlftcan en esh·::.[llos. 

~n all't5cuh~ fl2 lllle~ Vór':ig:> IE"•·ocesal den 'li'ra
ba;io, p:ell'mE~<a q¡u;¡e sñ te:r:r:::i::taitlla la ::.udiencia 
dle j'lll:zgamñernto no se p:.-onMncña el falRo oral, 
se cñte pmra ctr.a ~tu:die:::.c!a q¡uce debell.'á cele
brarrse ~Ie:nt:ro de les dlie:o~ días siguien1es con 
e1 1\'ñm i!lle prc!'eli~r eTI f::.no, que llle.sde luego 
Jlllll'OrllUJici.d<!l>, com<!l> rllebe hacerse, elll lUJDITlEN
I!JJI&, s:e notm:czsá tam'Jzé:n e!ll estJradcs y no . 
r-o:r ellido. 

ll"a:m Ra casac!,ón es ¿:[fe:r<)nte por~;~ue pre
vaiece el ;;¡?oc:e[ll[m.~en~o escll'lit:>. Cu:mdo el 
fallo se JlH"O<ilhlce en ardlñennña, es c~aro q¡:ue 
se hall.'á la nc,tfl/ñcacñórl en. esí:ra[llos; mas si 
mo s2 ¡¡n'ofi.ell'e en adlñecwfa, como el CóOligo 
lP'JI:o<eesat dell 'I'ra:Jajo mo dllice cé;mw ha a:lle 
suutñll'se na notliiii.cacñón, el extiingEidlo 'l:'rrñkm
lll.an §op!l"emo :rllen 'li'rrabajo elll. c!l"eacftów jull'is
~mde;ncfaTI l!j!'llle esk. §a:a acoge, estafalleció !a 
llllctftfftmwñó;;n Jlllo~· e()~ictc cc:m aJllllicac:iéllll ama
llóg~ca die !as (js¡::;:ls~ckmes pe:r1il::Jem(;es []!el 

I!Jódigo .Jfudicñall, atendiendo a la ca~egoriía ~e 
llas JPili'Ovi«llellllciias y ~ellllftenrllo en cl.llellllta qUJie 
sóno nos awtos iiilÍtell"locutoll.'ftos y dle sUJis~alll.ci.a
ciióllll «llictaa:llos íiUJiell'a «lle aurllielll.cña, segúnm en 
I!Jódiigo de ]Procedimiento lLaboral, se lll.otiifñ
cam ]])Oll.' estaá'Uo. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
LaboraL-Bogotá, D. E., diez y ocho de julio de 
mil novecientos cincuenta y siete. . 

(Magistrado Ponente: Dr~ Sergio Antonio Ruano) 

,El doctor Víctor Pacheco Osario, en su calidad 
de apoderado judicial de Antonio Ruiz Uribe, en 
el ordinario laboral que éste sigue contra Texti
les Nylon S. A., ha recurrido de hecho contra el 
auto de veintiuno de mayo del presente año, que 
le negó el recurso de casación contra la sentencia 
proferida por la Sala Laboral del Tribunal Supe
rior de Bogotá, para que como decisión de la Cor
te se le conceda el recurso de casación y así se 
comunique al Tribunal de segunda instancia, o en 
subsidio, se ordene por la Corporación a aquél, 
notifique la sentencia recurrida en debida forma, 
por no ser procedente la notificación en estrados. 

Acompaña a su escrito las siguientes copias: 

"h-De la sentencia. de 13 de abril, que es la 
providencia recurrida. 

"211--En la misma sentencia hay constancia de! 
que se notificó en estll'ados, cu:m.ncilo n~ ]lloiiiia ni• 
debía hacerse ellll esa lioll.'ma. 
"3~-De mi memorial de 9 de mayo en que in .. 

terpuse el recurso de casación, cuando la senten .. 
cia no se había notificado, sin estar en firme, y 
que aún está sin notificar. 

"411--Del auto de 21 de mayo, en que se negó el 
recurso. 

"5a-De mi memorial de reposición y sobre re· 
curso de hecho". 

Dice el recurrente para sustentar su solicitud 
que en el comienzo del fallo se afirma, que lo:; 
apoderados de las partes no comparecieron a la 
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audiencia de juzgamiento, y al final, que la sen- El 9 de mayo, el apoderado de Antonio Ruiz 
tencia queda notificada en estrados, sin que haya Uribe, sostiene en memorial, con los mismos ar
constancia de que en el curso de su pronuncia- gumentos ya mencionados del escrito ante la Cor
miento se hubieran presentado las partes, ni nin- te, que pór no hallarse en firme la sentencia por 
guna de ellas, en particular. Que en tales circuns- no estar notificada todavía, interpuso el recurso 
tancias, sería insólito pensar, que un simple auto de casación; 
de sustanciación que se notifica por estado, tuvie- El Tribunal niega la s-olicitud con fundamento, 
ra más garantía para las partes, que una senten- en que la sentencia fue notificada en estrados, y 
cia que tenga que notificarse por estrados g sin al ser solicitada la deposición la Entidad la negó 
la concurrencia de aquellas, cuando la misma Sala"'--- y ordenó la expedición de las copias solicitadas 
Laboral de la Corte, notifica por edictos sus fa- para recurrir de hecho. 
llos, lo cual debe entenderse que no pueden que- Se considera: 
dar exonerados de esta forma de notificación "los El Código Procesal .del Trabajo, consagra la no-
funcionarios de primera y segunda instancia, tificación en estrados como única forma de notifi
máxime si se tiene en cuenta la corruptela de que car las sentencias de primera y de segunda ins
las sentencias nunca se notifican en estrados, vale tancia. Esta es la correcta interpreación de los 
decir, nunca se pronuncian oralmente, nunca se artículos 81 y 82 de la obra que se acaba de roen
leen por ningún funcionario, ni siquiera se firman cionar, en consonancia con el artículo 41 ibídem, 
en su fecha, pues es inveterada.costumbre que se y con la doctrina que informa el principio de la 
pronuncian por escrito, casi siempre después del oralidad, dominante en el procedimiento laboral. 
día fijado para el efecto, lo cual entraña una' fal- En efecto, el ordinal 29 del artículo 41 citado 
sedad sumamente peligrosa". ' dispone que se harán en estrados, oralmente, las 

Que el artículo 82 del C. de P. L., establece que notificaciones de providencias que se dicten en las 
después de oír las alegaciones de las partes y de audiencias públicas (se subraya) y como de con
deliberar, pronunciará el Tribunal de segund?- formidad con los artículos 81 y 82 el juzgamiento 
instancia el FALLO ORALMENTE y lo notificará se produce en audiencia pública, es natural que 
en estrados, lo cual quiere decir, que cuando no las sentencias tendrán que ser notificadas en es
asisten las partes no pueden retirarse a deliberar, trados. 
y es absurdo notificar en estrados si no están pre- Los autos interlocutorios y de sustanciación 
sentes. cuando no se hubieran dictado en audiencias, se 

Que en el caso de autos, el fallo no se profirió notificarán por estado (numeral 39 del artículo 
inmediatamente despu~s de haber oído a las par- 41), lo cual quiere significar, contra la estimación 
tes y luego de que el Tribunal hubiera deliberado, del recurrente, que cuando se producen en audien
pues, apenas ocurrió lo que establece la última cías, se notifican en estrados. 
parte del artículo ª2 citado, o sea, que si el fallo El artículo 82 del Código Procesal del Trabajo, 
no se profiere luego de oír los alegatos, se citará permite que si terminada la audiencia de juzga
para otra audiencia con el fin de proferir el fallo miento no se pronuncia el fallo oral, se cite para 
y notificarlo, el cual ya no dice que se proferirá otra audiencia que deberá celebrarse dentro de 
oralmente, ni se notificará -5>or estrados, luego ha los diez días siguientes con el fin de proferir el 
de hacerse por edicto. - fallo, que desde luego producido, como debe ha-

La Sala observa, en el material que se presen- cerse, en AUDIENCIA, se notificará también en 
ta, que la: sentenéia se profirió el día 13 de abril estrados, no coino lo sugiere el recurrente que 
del corriente año, "en el día y hora señalados en tiene que notificarse por edicto. 
providencia anterior para verificar la audiencia 
en el presente juicio" y que "vencida la hora ju
dicial sin que los apoderados de las partes hubie
ran comparecido" se profirió el fallo. Que la "sen
tencia queda notificada en estrados a las partes". 

Luego en 3 de mayo se informa por la Secreta
ría, que contra el fallo de 13 de abril no se inter
puso ningún recurso, lo que dio base para decla
rar en esa misma fecha la ejecutoria de la pro
videncia, y quedó notificada por anotación de es
tado el 6 del mismo mes de mayo. 

Para la casación es diferente porque prevalece 
el procedimiento escrito. Cuando el fallo se pro
duce en audiencia, es claro que se hará la noti
ficación en estrados; mas si no se profiere en au
diencia, como el Código Procesal del Trabajo no 
dice cómo ha de surtirse la notificación, el extin
guido Tribunal Supremo del Trabajo en creación 
jurisprudencia! que esta Sala acoge, estableció la 
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notificación por edicto con aplicación analógica 
de las disposiciones pertinentes del Código Judi
cial, atendiendo a la categoría de las providencias 
y teniendo en cuenta que sólo los autos interlocu
torios y de sustanciación dictados fuera de au
diencia, según el Código de Procedimiento Labo
ral, se notifican por estado. 

Como de las piezas acompañadas a la solicitud 
del recurso se desprende, que el Tribunal cum
plió estrictamente el ordenamiento legal, y la 
afirmación del representante de la parte actora 
sobre el hecho de haberse producido el fallo fue
ra de la audiencia celebrada en la fecha en que se 
citó, carece de comprobación alguna, puesto que 
está confirmado que no asistiera a ella, no es el 
caso de acceder a la solicitado. 

Sobre las demás afirmaciones y acusaciones he
chas por el recurrente, ninguna decisión puede 
esperarse dentro de este recurso, que no se ha es
tablecido para tales fines. 

En mérito de lo expresado, la Corte Suprema 
de Justicia, Sala cie Casación Laboral, adminis-

dJ\JJIIl>il«Jll&lL 

trando justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la ley, 

RESUELVE: 

No se accede a ordenar que se conceda el recur
so de casación interpuesto como fue, según se ha 
establecido, en forma extemporánea, ni a la pe
tició'í'l. subsidiaria de una nueva notificación de la 
sentencia, por haber quedado ésta en firme una 
vez ejecutoriada. 

Comuníquese lo resuelto al Tribunal Superior 
de Bogotá para que conste en autos. 

Cópiese, notifíquese, publiquese en la GACETA 
JUDICIAL y archívese. 

Mñguell &lll~onño «Joills~am - JEllllril!lune Al.!l"mmbunX:~ 
IIl>unll'm - JJunallll .!Bemavhlles lP'atl!'óllll - §ell"gno Al.llll~o
tmño lltunamo - Vñcemte Me;ilia Osoll'i<!l>, Secretario. 



).· CON'll'JRA'll'O DE 'll'lRABA.JfO DE AGENTES VENDJEDOJRJES Y DE AGJEN'll'JES VITA.JfED 
.JROS.- SUS CAlRAC'll'lEJRITS'll'ITCAS.- AGJEN'll'E VITA.JflEJRO CON CON'll'JRA'll'O MJEJRD 

CAN'll'ITJL. -JLA FAJL'll'A DJE JLITCJENCITA JE'N EJL AGJEN'll'JE VITA.JfEJRO NO DlESNA'll'UJRAc 
JLITZA JEJL CON'll'lRA'll'O DJE 'll'lRABA.JfO SITNO QUJE HACE ITNCUJRJRITJR AJL .AGJEN'll'JE lEN 
SANCITON ADMITNKS'll'JRA'll'ITVA.- lEMPlRlESA COMJEJRCITAJL COMO JEJJEJRCITCITO PJROD 
FJE'SWNAJL DE UNA PEJRSONA NA'll'UJRAJL-COJEXITS'Jl'JENCITA DJE CON'll'JRA'll'OS 

1.-!La concepción de 1ll!llla i!!mpll"esa én su 
sentido amp!io desde eR pulllt® de vñsta. dell 
IDerecho !Laboran y en su necesall"ia relación 
con eR campo económico, entll"aña um orga
nismo con fines a la producción para el mer
cado, de ciell'tos bienes o sell'vicios, con inde
pendencia l!!conómica l!'espl!!cto a c1ll!al4JI.WI!!ll"31 
otra entidad, organismo jell"all'4JI.Uizado pall'a el 
completo desanollo de suns fines. Más l!'es
trñngido eR término, a una concepci.ón indi
vidualista, y siempre entendida como activi
dad económica, una empresa bien puede ser 
el ejercicio profesional de una persona que 
ofrece bienes o servicios con independencia 
de l!'elaciones de caráctell" laboll"al en un jue
go libll'e de actividades. Comprendido de esta 
manell'a el ejell'cicio pll'ofesionar den comer
cio, hay oferta de bienes o sell'Vicios que bien 
puede adelantarse teniendo como ll'l!!ferencia 
un lugall" o establecimiento donde a menudo 
ocunan las ventas o intercambios, mas sin 
sometimiento de parte de qunieJrll Ro ejell'ce, de 
jell"all"quia alguna en cuanto a tiempo, ins
h-ucciones o detell"minados cumplimientos, 
pua 4J11llle puneda pll"esumill"se na existencia de 
una ll"elacñón de carácter Haboll"all. 

2.-JEn contrato (]le tJrabajo que establece el 
articulo 98 del Código Sustantivo del Traba
jo, pal!'a los agentes vendedores y agentes 
vñajell'os, exige servicio pnsonal con licencia 
J[)all'a el ejercicio, bajo continuada dependen
cia y mediante remuneración y, que no cons
tituyan poll" si mismo una empresa comer
cial. Jll'or las modalidades que l!'equiell'l!! es 
muy espl!!cial, y por ello mismo, no puede 
tener el cumplimiento de exigencias, en 
cuanto a tiempo o cantidad de trabajo, llto
ll'all"io de reglamento y Óll"denes en cualquiell' 
momento. 11\quíi se debe tenel!' I!!D cuenta, 
como Jrequisito indispensable, la existencim 
de la suborllllmación juridica en eill'cunstan
eias posibles denb·o de la espl!!cialidatll dell 
«lOntrato, porqu0 los agentes via;iell'os vandi!!· 

dores call'ecen de autonomía en sllllS debll!'mñ
naciones, semejante a los "empleados de
pendientes" 4J1Ue actúan en !a oficina nocall 
de las empresas, poll' la subordinación a nas 
instrucciones a que deben atenerse en en ex
pendio de mercancías, solo que e! agente 
viajero, es enviado asiduamente a ejell"cell' 
sus funciones en diversas localidades cuyo!il 
mercados conoce, aunque puede darse en 
caso de un agente viajero repll'esentante Qlle 
firmas, que tenga contrato mercantil y no de 
trabajo, pero éste actuall'á. con autonomña, no 
recibirá óJrdenes concretas, tendrá los J[)ll'e· 
cios no estipulados por patrono alguno, que 
sujetará al libre juego de una . habi.lillllad 
mercantil, la cual le irá aconsejando su de
cisión . en cada caso.· 
~"JEU establecimiento de la licencia, cons

tituye una reglamentación· para el ejen.-cicio 
de una profesión, y la falta de la mismm 
sólo puede acrurrear sanciones al infl!'actoll', 
impuestas por el Gobierno, pero en manera 
alguna hacer degenerar su relación Iaboll'all 
en una de carácter civil o de otra natullll'ale
za, detell'minando asíi. las garantías propias 
de su contrato de trabajo. !La claddad de 
esta 4tterpretación es. más visible, si se ll'e
paran las normas que precedieron al all'tíicllllRo 
98 del C. S. del '.Ir. 

"lE! artículo 19 de la !Ley 48 de ll94!6 lllQJI 
incluyó l!!ntll"e las condiciones para 4JI.Ulle en 
agente viajero fuera ¡pall"te de una ll'dac!@l!ll 
de trabajo la licencia oficial, la que se men
cionó adelante, en el artículo 59, como requi
sito para el ejercicio de la profesión. J'l en 
IDecreto reglamentario de esa ley, númell"o 
·2332 de ll947, sólo se refirió a la tallicl!!ncia, 
también en su artículo 59, bajo el acápite 
"condiciones para el ejercicio de la pll'ofe
sión", concluyendo en el ].7 que las pl!!rsonas 
que la ejercieran sin poseell' el document<!), 
serian sancionadas por el Ministe.rio de JEco· 
nomia Nacional con multas de $ 20- a $ 200-. 



]]))e suer~e que lla UÁl!l.ncm c®:nseclllellilcña dle qUlle
ul1J. agente vendedo~t lbi.aya ejell'CÜIDl«ll suu. ollñlllii<~» 

medlñante 1Ull11. col!D.:tli'a~a, q_uue por llo a:llemás nnne
t:.e Uegai.' m cmr.sñdcn:i.'Se coro~ dle trafa~o, 

serí:n nm dlc i!Jiu:te till!et·a so:.nct~d.G a Ul!D.lt sall!.cfól1J. 
~ami::mfstrativa JPDI? ell llJlDe.bran~ami.ermto (]le 

u~'ll mallli!lla~o <lll'!lle r:cgllita eR eje:rllli.do de esa. 
profesi.ól!l., JPei.'o uo 1!>1. i!ll:e qu:e se i!llesl!l.:t~tllrailñ
~a su l:'clactón llalJ<nTlllll. ( §enicncfn cll:e 41 d<Z 
fehll'ei.'o de li.9M. 'JI'JI"i.brummll §Ullpi.'emo i!llel 'JI'll'a
.bajo). 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
LaboraL-Bogotá, D. E., veinticincG de julio de 
mil novecientos cincuenta y siete. 

(Magistrado Ponente: Dr. Sergio Antonio Ruano) 

Correspondió a! Juzgado Cuarto del Trabajo de 
Bogotá el conocimiento de la demanda presenta
da por el apoderado de ."D"lllVC::Jr.l JPaclheco 'L. con
tra la firma "&11Jell'~o Jll'e:r~ma::-~ & Ciía.", para que 
en sentencia definitiva se hicieran por dicho Juz
gado, previos los trámites de un juicio ordinario 
laboral, las siguientes declaraciones y condena
ciones: 

"JPll'i.mera.-La firma Alberto Perlm_an & Cía. 
oiene la obligación de reconocerle y pagarle al 
señor J~venall ::I"achccC> JL., el salario correspon
diente al mes de enero y cuatro días del mes de 
febrero de 1954, es a sabe:·, $ 2.500.00 o lo que se 
probare p:focesalme:"lte. 

"gegu::.da.~La firma Albcc.to Perlman & Cía. 
tiene la obligación .. de reconoce::-le y pagarle al se
ñor Juvenal Pacheco L. los siguientes valores, o 
los que respectivamente se probaren procesal
mente: $ 3.326.00 por auxilio de cesantía en dos 
años dos meses y 19 días; $ 3.000.00 por las cuatro 
primas de servicios correspondientes a los años 
de 1952 y 1953; $ 1.500.00 por los é'.os años de va
caciones, efectuando ~-o~ cómputos anteriores con 
un salario promedio de $ 1.500.00 mensuales. 

"Tei.';;e!"a.-Los salarios caíC'.os. 

•' 
"~;.:;¡::·ta.-Los gastos y costas d~1 presente jui-

cio". 
Los hechos del libelo, pueden sintetizarse así: 
El actor prestó sus servicios a "Alberto Perlman 

& Cía.", como agente viajero durante les años 
comprendidos entre el 15 de noviembre c!e 1951 y 
el 4 de febrero de 1954. 

1~ ·• 2lliV 

En desarrollo de dicha actividad el señor Fa
checo L., recibía órdenes de la Empresa para ve
rificar las correrías; tomaba instrucciones sobre 
los negocios que debía ejecutar; la Compañía fi
jaba precios, concedía plazos y percibía el d:ne
ro, debiendo el agente hacer cobros, reclamar le-

. tras aceptadas y tomar los pedidos a nombre de 
dicha firma. 

Por la prestación de sus servicios, el actor de
vengaba un sueldo. promedio de $ 1.500.00 men
suales, a razón de un 5 % sobre el valor de las 
ventas que efectuara; mas en la liquidación del 
mes de enero y cuatro ( 4) días del mes de febre
ro, se incluyeron porcentajes anteriores no· can
celados, razón por la cual se le deben al actor por 
la Compañía $ 2.500.00 aproximadamente; no se 
le han pagado auxilios de cesantía, primas de ser
vicio~, ni vacaciones causadas y no disfrutadas 
por todo el tiempo en que se cumplió el respec
tivo contrato de trabajo, el cual fue verbaL El 
actor recurrió en un principio a las autoridades 
administrativas del trabajo, a fin de lograr me
diante su intervención, que sus patronos le paga
Iran lo que a su juicio le adeudan, sin haber obte
nido resultado favorable, por lo cual se vio en la 
necesidad de instaurar la demanda, ya que él no 
constituye por sí solo empresa comercial alguna y 
se dedica personalmente al oficio de agente via
jero, con la licencia que se exige para ejercer esta 
•profesión. 

Al contestar el traslado, la demandada no acep- . 
tó la existencia de un contrato de trabajo, negé 
los cuatro primeros hechos, y en lo que respecta. 
al pago de porcentajes dice, que estos :::e hacían 
a Juevanal Pacheco L., no porque fuera su agente 
viajero, sino porque, como profesional indepen
diente, mantenía relaciones comerciales con "Al
berto Perlman & Cía.'', en ·virtud de las cuales 
Pacheco ·L., cada vez que lo consideraba conve
niente para sus intereses, solicitaba autorización 
de la firma para colocar con clientes interesado:;, 
artículos de propiedad de la Compañía, !JOr cuya 
intervención se le reconocía un cinco por ciento 
(5%) que se le liquidaba, no sobre la totalidad c.e 
las ventas que efectuaba Pacheco L., sino sobre 
aquellas cuyos artículos fueran despachados por , 
~erlman & Compñía, directamente al respectivo 
cliente. 

En cuanto a los demás· hechos, manifestó ser 
cierto el sexto, de que recurriera a la Inspección 
del Trabajo de Cundinamarca, mas no se le han 
pagado prestaciones por la afirmación hecha al 
comienzo de la contestación, de que no existió 
contrato de trabajo; Pacheco L., durante el tiem-



po en que dice fue viaJero de la firma jamás ex
hibió licencia que reuniera los requisitos legales 
para el ejercicio de tal profesión y las relaciones 
comerciales se basaron en el hecho de ser· Pache
co L., dueño de una empresa comercial. Además, 
el actor, como empresario independiente que era, 
trabajaba con el llamado almacén "Todo Eléctri
co", de propiedad de ·]a firma "Cuéllar & Zarem
ba Cía. Ltda.", de esta ciudad, competidora de 
la c?mpañía demandada. 

Agotada la tramitación,. el Juzgado del conoci
miento falló el negocio, condenando a la Compa
ñía demandada a pagar al actor por concepto de 
cesantía la suma de $ 1.392.56; por prima de ser
vicios $ 1.233.26; por concepto de vacaciones, 
$ 616.63, además de los "salarios ~aídos" a razón 
de $ 20.55 diarios a partir del 5 de febrero de 
1954, hasta el día en que se efectúe el pago total 
de la condena; por otra parte, declaró probada la 
excepción de pago relacionada con los salarios 
insolutos, con costas a cargo de la parte deman
dada. 

Apelada la anterior decisión el Tribunal Seccio
na! de Bogotá profirió su faUo con modifica.ción 
del numeral 19 y condenó a la firma demandada 
a pagar al actor las siguientes sumas: 

Por cesantía ................. $ 1.294.33 
Por primas semestrales. . . . . . . . 41'0.95 
Por vacaciones . . . . . . . . . . . . . . . 204.98 

Reformó el numeral segundo de la misma, en el 
sentido de condenar a la compañía a pagar al de
mandante la suma de $ 19.17 por cada día de re
tardo, en los términos de este numeral. La con
firmó en lo demás y condenó en costas a la de
mandada. 

Contra el proveído del ad-quem, el apoderado 
de la demandada interpuso el recurso de casación, 
y agotada la tramitación correspondiente, se va a 
decidir. 

lEl recurso 

Pretende la casación parcial del fallo recurrido, 
en cuanto confirma, modificándolos, los numera
les primero y segundo, y en cuanto confirma, sin 
modificarlo, el numeral cuarto de la sentencia del 
a-quo, y la casación también del numeral último 
de la parte resolutiva del fallo recurrido, para 
que la Corte, convertida en Tribunal de instancia, -
revoque los numerales primero, segundo y cuarto, 
y absuelva en consecuencia a la Compañía, de las 
condenas que lÓs citados numerales imponen. 

~ 
Call'go únñco.-Con apoyo €0 la causal 1~ del ar-

tículo 87 del C. S. del T., acusa la sentencia de 
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ser violatoria, por aplicación indebida de los ar
tículos 23, aparte b), y 65 del C. S. del T., en re
lación con el 98 de la misma obra, al cometer el 
error de hecho evidente por haber apreciado mal 

·unas pruebas y dejar de apreciar otras, que le lle
varan a dar por establecida la existencia de una 
relación contractual de ·trabajo entre actor y de-
mandada, en el negocio sub-lite. 1 · 

Para demostrarlo sostiene, que el Tribunal Sec
ciona! en su fallo, con base en las posiciones ab
sueltas por Perlman, en las declaraciones de los 
testigos Alfredo Figueroa, Abraham Navety y Ju
Ho 'César Peña, dio por demostrados procesalmen
te los tres elementos esenciales que tipifican a 
todo contrato de trabajo, supuesto a todas las lu
ces equivocado, y que le llevara a hacer las de
claraciones solicitadas .. en el libelo inicial. 

Que sobre lo anterior, cabe destacar, que el 
Tribunal fallador, en ninguna parte de la senten
cia, indica cuál es la norma legal que regula los 
elementos esenciales que configuran el contrato 
laboral, lo cual equivale a decir, que la providen
cia carece de soporte jurídico; sin embargo, se 
puede "adivinar", que· ~a norma legal tácitamente 
invocada, es el artículo. 23 del Código Sustantivo 
del Trabajo, y sobre ese entendimiento adelanta 
la impugnación. . 

Que en cuanto a la actividad personal de Fa
checo L., generaliza sin concretar con cuáles prue
bas testimonial y documental, está acreditado este 
elemento. Porque, visible a los folios 4, 8 y 10, por 
ejemplo, obran documentos en los cuales no cons
ta el hecho que el Tribunal da por establecido. 
Que de esta manera y con esta. omisión, el Tri
bunal pone ,de manifiesto la inexistencia procesal 
del hecho que da por demostrado; por ello ni si
quiera es posible afirmar que el Tribunal· apreció 
equivocadamente o interpretó mal esta o aquella 
prueba. 

Que en cuanto a la continuada subordinación o 
dependencia del trabajador respecto del patrono, 

·el Secciona! la da por demostrada, con las mismas 
declaraciones ya mencionadas, con las posiciones 
absueltas por Perlman y con el dictamen pericial; 
mas, que un análisis detenido que adelanta lue
go, lleva a la conclusión de que, en el fallo se 
aceptan apreciaciones equivocadas ·y hechos no 
contenidos ni establecidos en el materlal indicado 
y por ello se incurrió en el error evidente que lle
vara a las consecuencias jurídicas acusadas. 

Que, en cambio, dejó de apreciar, en primer 
término, la carta de 28 de· enero de 1954 (fl. 34 del 
informativo), dirigida por Juvenal Piteheco L., 
desde Cúcuta a la firma Alberto Perlman & Cía., 
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que por los términos en que está concebida y por 
el mismo membrete que lleva el papel, bien deja 
comprender la calidad de profesionai o· empresa
rio independiente que tenía Pacheco L., en el 
tiempo en que mantuvo relaciones comerciales con 
la Compañía, y la Buena fe y seriedad de ésta en 
el proceder, cuando niega la existencia de un con
trato de trabajo. 

En segundo término, el '::'ribunal tampoco tuvo 
en cuenta la declaración de Jorge Cuéllar, en 
cuanto éste afirma que Pacheco L. mantuvo re
laciones comerciales con el almacén "Tolllo IERél!l
~Eñ<eo", que le llevara a vender simultáneamente 
artículos pertenecientes a esta firma, competido
ra en los mismos productos de la de "Alberto 
Perlman & Cíu." 

Por último, sostiene, que no hay constancia de 
la fecha de ingreso al tra·oajo de Pacheco L., ni 
del lapso servido sin solución de continuidad, ni 
que hubiera sido agente vendedor de Alberto 
Perlman & Cía.; mas no obstante la ausencia de 
estos tres hechos, la sentencia se apoya sobre la 
inexistencia de ellos. Y concluye: Si el Tribunal 
no comete el error evidente de hecho demostra
do, ·no hubiera dado por acreditada la existencia 
de un contrato de trabajo entre las partes, y con
secuencialmente no hubiera producido las conde
nas que contiene ·la parte resolutiva del fallo. 

Critica la técnica de la demanda del recurren
te, porque en su concepto en el escrito no se dice 
cuáles son las partes de las posiciones, de los tes
timonios y del dictamen pericial, que a S'\1 juicio 
fueron mal interpretadas por el Juzgador de se
gunda instancia, pues, habla en términos genera
les sin especificar nada que lleve a demostrar, el 
error evidente de hecho que supone existe en el 
fallo recurrido. Por el contrario, sostiene el opo
sitoí·, las pruebas enunciadas fueron correcta
mente estimadas por el j'u.zgador, razón por la cual 
no hubo error de hecho ni violación del aparte b) 
del artículo 23 del C. S. del T. 

Que en cuanto a la carta del fl. 34 y al testi
monio de Jorge Cuéllar (fls. 113 a 118), que su

·pone no fueron tenidas en cuenta por el Tribunal, 
nada prueban en favor de la tesis del recurrente; 
aún más, sirven para confirmar la dependencia y 
subordinación del agente Pacheco L. 

Por último, en cuanto al tiempo servido, a la 
fecha de iniciación de la relación y el carácter de 
agente vendedor, dice que las pruebas son incon
trovertibles, mas como el recurso no puntualiza 

JJ1ITITDll(]:Jll&l1 

con disposiciones legsles estos aspectos, se trata Cie 
simples observaciones sin consecuencia para el 
caso en la casación intentada. Como !a acusación 
la presenta el recurrente a través de error de he
·cho evidente, que debe ser manifiesto, de bulto, 
notorio, que no aparece demostrado, pide man
tener la integridad del fallo recurrido. 

Se estudia: 
La decisión del Secciona! en el fallo recurrido, 

encontró acreditados los elementos esenciales que 
configuran el contrato laboral, desechando las 
pretensiones de la Compañía, de que entre ella y 
Pacheco L., sólo existieron relaciones comercia
les, por ser este último un empresario o profe
sional independiente, y sobre tal base falló, con
denando al pago de las prestaciones impetradas 
en el escrito inicial del trabajador. 

Como la tesis de ser Pacheco L., empresario in
dependiente, de nuevo es sostenida en el recurso 
al formular el cargo, se hace indispensable ana
lizar este aspecto para la decisión que se tome. 

La concepción de una empresa en su sentido 
amplio desde el punto de vista del Derecho Labo .. 
ral y en su necesaria relación con el campo ecO·· 
nómico, entraña un organismo éon fines a la pro .. 
ducción para el mercado, de ciertos bienes o 
servicios, con independencia económica respecto a 
cualquiera otra entidad, organismo jerarquizado 
para el completo desarrollo de sus fines. Mas res
tringido el término, a una concepción individua
lista, y siempre entendida como actividad econó
mica, una empresa bien puede ser el ejercicio pro
fesional de una persona que ofr.ece bienes o ser
vicios con independencia de relaciones de carác
ter laboral en un juego libre de actividades. Corr.,
prendido de esta manera el ejercicio profesional 
del comercio, hay oferta de bienes o servicios que 
bien puede adelantarse teniendo como referenci.a 
un lugar o establecimiento donde a menudo ocu
rran las ventas o intercambios, mas sin someti
miento de parte de quien lo ejerce, de jerarqu:[a 
alguna en cuanto a tiempo, instrucciones o deter
minados cumplimientos, para que pueda pres·J.
mirse la existencia de una relación de caráct,2r 
laboral. 

EÍ recurrente hace alusión a la carta de 28 de 
enero de 1954 (fl. 34 del informativo), que según 
él, por los· términos en ella expresados y por el 
mismo membrete del papel en que está escrita, 
sugiere la existencia de una compañía con ánimo 
de empresa, y son pruebas bastantes que· dejan 
comprender que Pacheco L. en el ejercicio de sus 
actividades ·comerciales, actuó como profesional 
independiente. 
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Mas la comunicación referida, que indica la ubi
cación de un establecimiento en la carrera 10 nú
mero 12-13 de Bogotá, única aportada en papel con 
ese membrete, sin embargo, es dirigida desde Cú
cuta actuando como vendedor, y a todo lo extenso 
del expediente las comunicaciones que aparecen 
como enviadas al Gerente de "Alberto Perlman 
& Cía." por Pacheco L., en calidad de agente, y 
las otras que la firma dirige a éste y a las distin
tas casas comerciales domiciliadas en diversos lu
gares del país presentándolo co~p.o su agente, sólo 
demuestran de manera clara que la actividad de 
colocar pedidos y demás instrucciones, las cum
plía Pacheco L., con amplio derrotero y no en Bo
gotá, según, además, se establece, con ef dictamen 
pericial que menciona como lugares de sus activi
dades a Chiquinquirá, Villavicencio, Garzón, Cú
cuta, Girardot, El Espinal, Sogamoso, Tunja, Nei
va, Pasto, Ipiales, !bagué, Líbano, Dorada, Duita
ma, Bucaramanga, Pamplona, San Gil, Barranca
bermeja, entre otros (fls. 146 y ss.f. En tales do
cumentos (fls. 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 del informativo), 
hay un cruce de comunicaciones que establecen 
que en todo el tiempo servido, Pacheco L. recibió 
instrucciones y órdenes, que debía observar ·en 
la colocación de los pedidos y en el acatamiento a 
los precios fijados, y que no dejan duda, en cuan
to a que las actividades no tenían lugar fijo para 
el desarrollo, así fuera la misma dirección a que 
cita el papel. En la carta de la referencia se ob
serva, que el signatario se queja de contraórdenes' 
de la firma a las instrucciones que al viajar reci
biera, desautorizaciones que perjudicaron a él y 
a los clientes que dieron crédito a sus ofertas, y 
por eso textualmente ofrece "rendir cuentas in
mediatamente de lo hecho, por no ser su deseo 
trabajar en esas condiciones", todo lo cual de- . 
muestra, no la existencia de una actividad profe
sional independiente, sirio en contrario, mÍíltiples 
actuaciones de quien depende jurídicamente de 
una firma que afronta en cada caso los compromi
sos que el agente autorizado contraé, y que des
truye la única presunción de la carta con mem
brete que fija la residencia de un establecimiento 
de que hace parte Pacheco L., que por lo demás, 
no juega en ningún otro ca:;;o que aparezca acre
ditado en el informativo. 

Los elemen_tos esenciales del contrato de tra
bajo se acreditan en forma notoria, como se apre
cia en los documentos aportados por el trabajador 
en el cuaderno especial constante de 254 folios; 
documentos que en su mayor parte consisten, en 
duplicados de pedidos en· papel membreteado de 
la Compañia de Perlman y que suscriben en séñal 

de aceptación, tanto los diversos comerciantes de 
los distintos lugares como Pacheco L., en calidad 
de Agente vendedor. Según las cartas a que se 
ha hecho referencia, dirigidas por Alberto Perl
man & Cia., el vendedor Pacheco L., actúa como 
"Agente autorizado de la firma"; al salir de co
rrerías para colocar pedidos, recibía la lista de 
precios que debía dar a los clientes, se le hacían 
sugerencias sobre a quiénes debía atender de pre
ferencia, se le autorizaba para percibir y cobrar 
letras, etc., actividades que traducen la existen
cia de una continuada prestación de servicios sin 
limitación de tiempo, y dejan comprender de ma
nera irrefutable que en el ejercicio .de sus acti
vidades como agente vendedor, Pacheco ·L., ca
reció de libertad, sujeto como estaba a las "ins
trucciones previas" que se le impartían, lo cual 
jurídicamente hablando, denuncia-la continuada 
subordinación en relación con la firma. El precio 
convenido, aparece inequívocamente acreditado 
con la contestación de la demanda. 

Lo anterior ubica el caso de Pacheco L., en el 
de agentes viajeros vendedores que carecen de au
tonomía en sus determinaciones, semejante al de 
los "empleados dependientes" que actúan en la 
oficina local de las empresas, por la subordinación 
a las instruccionse a que deben atenerse en el ex
pendio de mercancías, solo que el agente viajero, 
es enviado asiduamente a ejercer sus funciones en 
diversas localidades cuyos mercados conoce, aun
que puede darse el caso de un agente viajero re-

. presentante de firmas, que tenga contrato mer
cantil y no de trabajo, pero éste actuará con au
tonomía, no recibirá órdenes concretas, tendrá los 
precios no estipulados por -patrono alguno, que 
sujetará al libre juego de una habilidad mercan
til, la cual le irá aconsejando su decisión en cada 
caso. Este último, desdé luego, no es el configu
rado de autos. 

be acuerdo con el artículo 98 del C. S. del T., 
además de la continuada dependencia y subordi
nación, estos trabajadores con dedicación perno
na!, deben estar provistos de la licencia requeri
da por la ley para el ejercido de la profesión de 
agentes vendedores. El recurrente alude a que 
Pacheco L., no exhibió licencia que acreditara su 
condición de· agente vendedor, y aunque al folio 
77 del informativo consta la cert,ificación de que 
en 15 de noviembre de 1951, estaba vigente la li
cencia, sin embargo de no estar expedida como 
agente vendedor de "Alberto Perlman & Cía." 
ello no es obstáculo para el reconocimiento de su 
contrato laboral según lo aceptó la jurisprudencia 



del extinguido Tribu::1al Su~:>remo, que esta Cor-
poración acoge: 

"El establecimiento O:e la licencia, constituye 
una reglamentáción para el ejercicio de una pro
fesión, y la falta de la misma sólo puede acarrear 
sanciones al infractcr, impuestas por el Gobier
no, pero en manera alguna hacer degenerar su 
:relación _laboral en una de carácter civil o de otra 
naturalezap determinando así las garantías pro
pias de su contrato de trabajo. La claridad de esta 
interpretación es más visi0le, si se reparan las 
normas que precedieron al artículo 98 del C. S. 
del T. 

"El artículo 19 de la Ley 48 de 1946 no incluyó 
entre las condiciones para que el agente viajero 
fuera parte de una relación de trabajo la licencia 
oficial, la que se mencionó adelante, en el artícu
lo 5Q, como requisito para el ejercicio de la pro
fesión. Y el Decreto reglamentario de esa ley, nú
mero 2332 de 1947, sólo se refirió a la tal licencia, 
también en su artículo 5Q, bajo el acápite 'condi
ciones para el ejercicio de la profesión', conclu
yendo en el 17 que las personas que la ejercieran 
sin poseer el documento, sedan sancionadas por 
el Ministerio de Economía Nacional con multas de 
$ 20.00 a $ 200.00. De sue1·te que la única conse
cuencia de que un agente vende<ior haya ejercido 
su oficio mediante un contrato que por lo demás 
puede llegar a considerarse como de trabajo, sería 
la de que fuera sometido a una sanción adminis
trativa por el quebrantamiento de un mandato que 
regula el ejercicio de esa profesión, pero no la de 
que se desnaturaliza su relación laboral. (Senten
cia de 4 de febrero de 1954. Tribunal Supremo del 
Trabajo). 

Para el recurrenie, ni las posiciones absueltas 
por el Gerente de la firma demandada, ni el dic
tamen pericial, ni las declaraciones de Alberto 
Figueroa, Abrahar.:1 Navety y Julio César Peña, 
traducen la existencia de los elementcs constitu
tivos del contrato de trabajo, supuestos sobre los 
cuales descansa la decisión del Tribu.."'lal Seccio
na!. 

La Sala, sin embargo encuentra, que Julio Cé
sad Peña, comerciante de la ciudad de Honda (fl. 
173 y ss.), Alfredo Figueroa, comerciante de Bu
caramanga (fl. 8'1 y ss.) y Abraham Navety, co
merciante de Neiva (fl. 110 y ss.), deponen acor
des sobre los si¡guientes puntos materia del inte
rrogatorio: Que conocen a Juvenal Pacheco L., de 
vista, trato y comunicación como agente acredi
tado de "Alberto Perlman & Cía."; que por inter
medio de Pacheco L., la firma dicha les despacha
oa mercancías de las importadas por ·ella, despa-

cho sujeto a pedidos tomados al agente ?achsco 
L., que acompañaba de la factura, de las letras de 
cambio por el valor correspondiente; que los pre
cios de venta eran los fijados por "Alberto Perl
man & Cía.", y que cuando se quería rebaja de los 
consignados en las listas, el agente Pacheco L. ha-

"' cia llamadas telefónicas de larga distancia para 
que fuera la misma firma la que ordenara o no la 
rebaja solicitada por los comerciantes; que en va
rias ocasiones Perlman daba órdenes telefónicas 
a los clientes, para que suministraran préstamos 
en dinero efectivo a Pacheco L., préstamos rela
tivos a su condición de agente, que luego la firma 
cancelaba por medio de cheques. 

Albérto.Perlman al absolver posiciones, dijo ser 
cierto, que Pacheco L., colocaba mercancías de 
"Alberto Perlman & Cía.' a distintos comercian
tes, entre los cuales figurari los declarantes que 
se acaban de mencionar; que Pacheco L., recibía 
la lista de precios; que los pedidos que colocaba, 
estaban sujetos a la aprobación de la firma; que se 
despachaban los pedidos, con excepción de aquellos 
que se contraían por precios más bajos de los de la 
lista o por no ser satisfactorias las referencias de 
los clientes; que cuando resultaban "morosos". 
Pacheco L., se encargaba también de exigir e:. 
cumplimiento de las obligaciones que por conduc·· 
to de él contraían los comerciantes; acepta que 
Pacheco L., trabajaba para la firma en las plaza:; 
o lugares que relaciona el dictamen pericial, .aun
que agrega, que también colocaba pedidos para 
otras casas comerciales como "Todo Eléctrico" y · 
"Leoniclas Lara e Hijos"; que la firma le reconc
cía a Pacheco L., el 5%, y aún el 2 y el 3% sobre 
pedidos en que él no intervenía como vendedoJ:. 

En cuanto al dictamen pericial (fls. 120 a 13'0), 
ampliado a solicitud de parte (fls. 146 a 165)·, ~e 
observa, contiene una relación pormenorizada d.e 
la fecha de la factura dei pedido, su procedencj.a 
(ciudad y nombre del cliente), valor de la factura 
y comisión del agente vendedor .. Allí consta, des
de el 16 de noviembre de 1951, con un pedido sus
crito en Girardot, hasta el 3 de febrero de 1954, 
con el último pedido colocado en Bucaramanga, y 

,en todo el tiempo comprendido entre estas dos fe
chas, el servicio en forma continua durante todos 
los meses y para un número considerable de ciu
dades; esta relación de facturas coincide con las 
copias aportadas en cuaderno especial por Pac:t.e
co L., y que éste suscribe como agente vendedor 
y por cuyos pedidos recibió el porcentaje com·e
nido. 

Para el recurrente, sin embargo, a los folios 4, 
8 y 10, aparecen documentos suscritos por el Ge-



rente de la firma que nada dicen del hecho, con
trato de trabajo, que el Tribunal Secciona! da por 
establecido, aunque la Sala observa, que la carta 
del folio 4, dirigida a ia sigla "Copetrán" de Bu
caramanga, sí expresa textualmente "Por medio 
de la· presente autorizamos a nuestro agente señor 
Juvenal Pacheco, retirar los pedidos ... ", etc. Mas 
aunque nada acreditarart de ello, no puede dedu
cirse como lo pretende ~1 recurrente, la inexisten- . 
cia procesal de los elementos del contrato de tra
bajo, si por otro~ conductos aparecen acreditados 
en forma suficiente. 

El contrato de trabajo que establece el artículo 
98 del Código Sustantivo del Trabajo, para los 
agentes vendedores y agentes viajeros, exige ser
vicio personal con licencia para el ejercicio, bajo 
continuada dependencia y mediante remuneración 
y, que no constituyan por sí mismo una empresa 
comercial. Se ha establecido de manera abundante 
en los autos que Pacheco L., en el ejercicio de su 
actividad con la compañía comercial" demandada, 
quedó comprendido dentro de las condiciones de 
un contrato de trabajo, qua por las modalidades 
que requiere, es muy especial, y por ello mismo, 
no puede tener el cumplimiento de exigencias, en 
cuanto a tiempo o cantidad de trabajo, horario de 
reglamento y órdenes en cualquier momento, como 
lo sugiere el recurrente. Aquí se debe tener en 
cuenta, como requisito indispensable, la existen~ 
cia de la subordinación jurídica en circunstancias 
posibles dentro de la especialidad del contrato de 
todo lo cual se habló en la exposición que se viene 
desarrollando por e~ta corporación. 

La declaraéión de Jorge Cuéllár (fls. 113 a 115), 
sostiene que conoció a Pacheco L., como agente 
vendedor de "Alberto Perlman & Cía."; que él, 
Cuéllar, es socio de la ·firma "Todo Eléctrico" y 
que a esa firma, también le vendió como_ agente, 
Pacheco L., artículos eléctricos en un lapso de 
ocho meses, en el año de 1953, porque su firma 
negocia en esta' especialidad, a diferencia, dice, 
de la de' "Alberto Perlman & Cía.", que tiene con . 
el mismo renglón, negocios de paños y otros ar
tículos. Mas de esta declaración no ·puede dedu
cirse la independe'ncia comercial de Pacheco L., si 
apenas queda demostrado que fuera agente ven
dedor de esta nueva firma, lo cual puede ocurrir 
por mandato legal (artículo 26 del C. S. del T.), 

·y si no se ha comprobado, ni que hubiera pa~tado 
la exclusividad, ni que en el ejercicio de sus ac
tividades Pacheco L., hubiera procedido con "Al
berto Perlman & Cía." con intervenciones de com
petencia desleal. La coexistencia de las dos acti
vidades, tal el caso de autos, está permitida y 
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se puede desarrollar simultáneamente sin que se 
afecten cada uno de los contratos. 

Si lo anterior demuestra que en el;desarrollo de 
la relación de trabajo, hubo un entendimiento je
rarquizado entre patrono y dependiente subordi
nado, no puede alegarse justificación para el des
conocimiento y no pago de las prestaciones, ni 
buena fe en la postura sostenida por la empresa, 
como lo pide el recurrente. 

De lo anterior, se establece: 
1Q-Que Juvenal Pacheco L., en 16 de noviem

bre de 1951, aparece en Girardot colocando un 
pedido de merc·ancías como agente de "Alberto 
Perlman & Cía.", que indica, por lo menos, que 
el día anterior a esta fecha ingresó a trabajar con 
la firma, que es la declaración que se hizo en la 
demanda inicial; y si la condena se produce en 
ambos fallos de instancias, tomando como punto 
de partida el 19 de noviembre, también es cierto· 
que aunque afecta en forma exigua la condena por 
cesantía (en 15 días), desfavorablemente para la 
firma, no podrá hacerse la pequeña revisión por 
no haberse formulado la impugnación correspon
diente en el recurso por este extremo, con cita de 
la disposición aplicable y que debió acusarse como 
violada. 

2Q-Que tanto de la "relación que hace el dicta
men pericial, como de las pruebas aducidas por el 
trabajador en su cuaderno especial, la mayor par
te copias de facturas, se desprende que estuvo al 
servicio· de la firma de manera continua, como 
tiene· que serlo en esta clase de contvatos de tra
bajo, en todo el lapso señalado. 

3Q-Que sus funciones fueron las de agente via
jero vendedor de "Alberto Perlman & Cia." 

49-Que no se justificó el no pago de las pres
taciones para evitar la indemnización por mora. 

No aparece demostrado el error evidente de he
cho, y por el contrario, se han encontrado esta
blecidos, los elementos que tipifican la existencia-' 
de una relación de carácter laboral entre las par
tes trabadas en la litis. 

En mérito de todo lo expresado, la Corte Su
prema de Justicia, Sala de Casación Laboral, ad
ministrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la Ley, NO CASA 
la sentencia motivo del presente recurso. 

Costas a cargo de la parte recurrente. 
Cópiese, notifíquese, publíquese, insértese en la 

GACETA JUDICIAL y devuélvase el expediente 
al Tribunal de origen. 

Sergio .Antonio IR.uano-IEnrique .Arámbula liJiu
rán-.Jruan Benavides I!"atrón - Miguel .Antonio 
·!Vonstain-yicente Mejía Osorio, Secretario. 
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§AJLADJE NJEGOCKO§ GJENJERAJLJE§ 

lRlESlP'ONSAlBKJLITDAID CITVKJL JEX'll'JRACON 'll'lRAC'll'liJAL DlE· LAS lEN'll'KDADlES DE DlE
lRJECJH[O lP'liJJBJLITCO. - PlRliJlEBAS 'll'lRASlLA DADAS DE liJN lP'lROCESO lP'lENAlL A UNO 
CKVKL. - lRlE!QliJITSli'll'OS lP' AJRA lLA ADMKSK JBKUDAD DE lLA lP'lRliJEJBA 'Jl'ES'li.'KMONKAlL. 

SliJ V AlLOJR PROJBA 'll'OlRKO : 

R. - JLa JN~s]lloxnsahil.ñillaldl e:xtrac<!mtractunaJ 
ñnlllñreda poll' urn. lllecll!.o illeliñctuaoso qune se 
i!llñce ll!.abeli'se come~ña:lc poli' emplleados o lille
¡pemUen~es de lla <Entñlllad illemanda<illa, se basa 
en lla cullpa m!e nas pei'sonas natuai'aUes o juri
dlicas, poli' falta lin elligendo o m vig¡iHallul1o, es 
deci.ll', por no .habe!i' obll'ado aquellas peli'so
nas c<!m s\Ulmo cuidad:o en na ellecciión y m.om
bll'amñento de sus de¡pendñenies o en la vigi
llal!llcña i!lle ]os mismos. lP'oll' esto llo pll'imell'o 
qune ldlebe apall'eC<eli' demosballllo plenamente 
es eH llledno eje11:utaillo poli' ell subaUunw, para 
qune mediante eR alllállisis de las ci!i'cunnstallll
dms en que ese heclllo se consunmó ptneda sa
lbell'Se sli se confñguli'a o no la i!lll!lpabi.llidad de 
]a ]llell'scna contra lla cmaR se Gllirige lla acción. 
Jl)ftclmo en o~rr·os t<2ll'mmos, es ñnt11ÍS]¡Delllsable 
comprolb:!.ll': el lh.ecllllo qu<E catnsó ell <Ill:llño; lla 
pell'sonm o JlliC!i'Sonas qune llo cometñei'on; la 
callidad de <2stas como dependientes del !Es
'itado y el habeR" aillfrUJJaillo en eje!i'cñcño o poli' . 
¡oazóllll lll!e sus fllllncñollles ofñd~lles; las ClÍll'CUllllls
tancñas y modaliñda<lles que. li'mllearol!Íl lla eje
cUllcñón Oled ado l!llañoso, y los ·pell'jtmñ~ios oca- · 
si.onados. 

2.-JLas Jllliezas.p!i'ocesales tll'asladadas de un 
negocio penan m urun jUJJicño cilvñi, "cali'ecen en 
]l)li'i.llllcipio elle fllllenm Jl)ll'Obatmrña plena y com
Jllileta poll'qllle.lia Naci6n contra na cumll se pR'e
terrullen opoxnell' el!ll este negocio, no i.ntei'vino 
como paR'te ellll ni.IngUllna foi'ma en eli jUllicio 
]jliellllal ni, por consñg¡mftente, <En na pll'olllucción 
l!lle dñclíl.as Jl)ll'!Uiebas. :.". ([}on ll'espedo a testi
monios, se teJ!lll!!i'áin elll cuenta, pall'a · apll'e
ciai'los, llos que apall'eCellll ll'atñficaillos' el!ll e» 
]llli'esente neg9cio plillesto q¡UJJe "la ley dete!i'mi
ma el valor pll'ofuatcnio l!lle la prnxefua testimo
nñall, como lo hace con llas illlemás, -y en esa 
ll'eguiaclióllll e:xi.ge qune Yas decllaraci.ones de 
testigos se ll'atfnqllllen cwamllo se lhmm pll'oihn. 
eimlo fuera ld!e jillli~ñ® 'a ffn <'le q!llle IRs o~ra!l 

partes intervengan en la dñligenciia, ll'e]]llli'e·, 
gunten y ejerciten SU!l a:lell'eclllo i!lle ñnfi.R"man· 
la prueba'. (Artículo S93 dell ([}, JJ.)". (G • .lf. 
'JI'omo JLKH, pág. 733). 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Negocios 
Generales.-Bogotá, dos de julio de mil nove·· 
cientos cincuenta y siete. 

.(Magistrado Ponente: Dr. Camilo Rincón Lara) 

El 30 de enero de 1941 y ante el Tribunal Su
perior de Bogotá demandó la señora María Josef:l. 
Vargas v. de Bonell a la Nación, por medio de 
apoderado, a fin de que por los trámites del jui.
cio ordinario de mayor cuantía se declare: 

"Primero.-Que el señor Ellas Bonell, ciudada
no colombiano, varón mayor de edad y vecino de 
este municipio, de profesión Mecánico-electricista, 
murió en esta ciudad de Bogotá, el día 28 de mayo 
de 1939 violentamente a causa de heridas recibidas 
con proyectil de arma de fuego y causadas por los 
Agentes del Gobierno Nacional. 

"Segundo.-Que las órdenes expedidas y ejecu
tadas por los Agentes del Gobierno en la persona 
de Bonell, han debido cumplirse en _persona dis
tinta o sea en el crir~linal conocido con el nombre 
de 'El Palillo', a quien perseguía la justicia, pero 
causaron la muerte violenta de Elías Bonell, por 
no guardarse las mínimas prevenciones y precau
ciones debidas para tales casos de identificaci)n 
entre las personas del pacífico y honrado ciuc.a
dano Elías Bonell y el criminal 'El Palillo'. 

"Tercero.-Que como consecuencia de las de
claraciones anteriores, y habiéndose.· caus;ado por 
los Agentes del Gobierno y en virtud de órdenes 
expedidas, la muerte violenta del señor Bonell, la 
Nación está obligada a indemnizar a sus ::-ep:re
sentantes legales que lo son mis mandantes, o :;ea 
la señora Vargas v. de Bonell y sus menores hi
jos Bonell Vargas, tanto los perjuicios materiales 
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como los perjuicios morales resultantes de la 
muerte de su esposo y padre legítimo señor Elías 
Bonell. 

'"Cuarto.-Que los perjuicios materiales valen la 
suma de treinta mil pesos ($ 30.000.00) moneda 
legal, o una cantidad superior, suficiente y am
plia para respaldar no solamente la cómoda sub
sistencia de la familia, sino la educación de los 
hijos, etc., pues tales deberes y obligaciones ha
bían podido cumplirse por mi representado si hu
biere vivido, y que por la eliminación brutal dé 
Bonell con culpa de los Agentes del Gobierno, 
quedaron en completo desamparo en . condiciones 
de no poder desarrollar tan estrictas obligaciones 
sociales. 

"Quinto.-Que los perjuicios morales • causados 
a la familia del señor Bonell, deben indemnizar
se igualmente y que ellos deben tener solución, 
mediante el pago de una considerable suma de 
dinero que reponga ampliamente el bienestar y 
tranquilidad perdidos de la familia, su reconoci
da honorabilidad, y los sufrimientos, perjuicios 
que estimo en la suma de $ 30.000.00 y se les cau
saron por la muerte del legítimo padre y esposo, 
en condiciones antisociales, por habérsele dado 
muerte por los Agentes del Estado, confundién
dolo culpablemente con un criminal reconocido, 
sin cumplir con los requjsitos de prudencia que 
para tales casos se exige por parte del Gobie:·no 
y sus Agentes. 

"Sexto.- Para en caso que no se acepte por 
el Gobierno las fijaciones .contenidas en los dos 
puntos petitorios anteriores, se tengan como tales 
las que por medio qe peritos se fijen en el curso 
del juicio o en el cumplimiento de la sentencia". 

Como hechos fundamentales. de la demanda se 
expusieron estos: 

El 27 de mayo de 1939, en la carrera 16 con la 
calle -19 de esta ciudad, fue herido mortalme-nte el 
señor Elía·s Bonell, sin que hubiera mediado por 

• parte de éste provocación, oposición ni resistencia 
de ninguna .naturaleza, y a consecuencia de las 
heridas, causadas con arma de fuego, murió el día 
siguiente. Los heridores eran agentes del Gobier
no Nacional y consumaron su edlito por falta de 
precaución o de prudencia, toda vez que confun
dieron al señor Bonell con un criminal apodado 
El Palillo, a quien perseguían para capturarlo. La 
familia del occiso dependía, para su subsistencia, 
del sueldo y emolumentos devengados por Bonell 
como mecánico electricista y por tanto quedó en 
completa orfandad y miseria. 

Como fundamentos de derecho cita el deman
dante los artículos 1494, siguientes y concordan-
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tes del C. C., 2341 y ss. del mismo Código y el Tí
tulo 3Q de la Constitución Nacional. 

De la demanda se dio traslado al señor Fiscal 
del Tribunal quien la contestó manifestando que 
no le constaban algunos hechos, negando otros y, 
en general desconociendo el derecho, causa o ra
zón de los actores. 

El juicio fue abierto a prueba y el demandante 
solicitó la práctica de varias diligencias que no se 
llevaron a cabo, por lo .cual agotado el trámite de 
lla primera instancia profirió el a quo su fallo de 
29 de noviembre de 1941, absolviendo a la enti
dad demandada por no haber aportado los neto
res ninguna comprobación sobre los hechos fun
damentales de la acción. 

De ese fallo apeló el apoderado de la parte de
mandante y en tal virtud vinieron los autos a esta 
Corporación. Aqu( se tramitó el negocio corrien
do los traslados de rigor, recibiendo las pruebas 
pedidas por los actores y el alegato del señor Pro
curador ·Delegado (pues éste no pidió prueba al
guna ni aquellos hicieron uso del derecho de ale
gar), y finalmente se citó para sentencia y se ce
lebró la audiencia pública. Mas entonces se apla
zó la decisión de segundo grado hasta obtener 
copia del proveído por el cual se hubiera finali
zado el proceso penal seguido contra los presun
tos responsables de la muerte del señor Bonell. 
Después de varios años se obtuvo el oficio núme-

. ro 461 del Juzgado 59 Superior de esta ciudad, 
fechado el 5 de diciembre de 1955 en el que se 
informó que el sumario en referencia "fue falla
do mediante sentencia de fecha 31 de julio de 
1954, declarando prescrita la acción penal (artícu
lo 153 del C. de P. P.), la cual fue. confirmada por 
el H. Tribunal Superior de este Distrito, y se halla 
deqidamente ejecutoriada". 'En tales condiciones 
esta Sala profirió el fallo de 19 de enero de 1956. 
En él se analizaron los preceptos legales que dis
ponen la S1JSpensión del juicio civil hasta la de
cisión definitiva del proceso penal;· se observó el 
incumplimiento de di,chas normas por parte del 
Tribunal y en consecuencia se revocv la sentencia 
de primer grado y se ordenó la devolución ·de este 
negocio para que aquel lo fallara nuevamente te
niendo en cuenta las observaciones expuestas por 
esta corporación. 

Fue así como el Tribunal, después de haber ob
tenido copia auténtica de las providencias de pri
mero y segundo grado dictadas por la justicia pe
nal y en las que, como atrás se dijoJ.- se declaró 
prescrita la acción penal seguida contra los sindi
cados .del homicidio en la persona del señor Bo
nell, profirió su fallo de 31 de julio de 1956 ab-



solviendo de nuevo a la Nación de los cargos for
mulados contra ella. Esta decisión la apoyó el Tri
bunal considerando que para él subsistía en el 
presente negocio la absoluta carencia de elemen
tos de juicio, ya que las pruebas aduc·idas ante la 
Corte no podía estimarlas el a i!;"¡U!O. 

El demandante, inconforme con la mencionada 
sentencia del Tribunal, interpuso contra ella el 
recurso de apelación y con tal motivo volvió el 
negocio a esta Sala de Negocios Generales. Se tra
mitó debidamente la instancia y ahora se procede 
a resolver. 

!Los alega~os ae 1:ts partes 

El señor ap'bderado de la parte demandante, en 
su breve alegato, después de menciojlar las prue
bas que obran eú autos, sostiene que todas ellas 
establecen plenamente la muerte del seilor Bonell . 
en las circunstancias referidas en la demanda; que 
por lo mismo se ha demostrado la responsabilidad 
civil extracontractual de la Nación, así como los 
perjuicios morales y materiales sufridos por los 
actores, y que, en consecuencia, deben hacerse las 
condenaciones solicitadus. 

El seilor Procurador Delegado alega, en cambio, 
que si bien es cierto que se encuentra demostra
da la muerte del señor Elías Bonell, no se ha pro
bado satisfactoriamente que fueran los detectives 
Caldas y Berna! los causantes de ese hecho de
lictuoso, porque el fallo que declaró la prescrip
ción de la acción penal "no puede -dice la Pro
curaduría- incidir en manera_ alguna en la de
cisión que aquí ha de tomarse ni afecta en nada 
la actuación civil, porque en dicho fallo no se ana
liza lo relativo "a la imputabilidad del hecho ni a 
la responsabilidad penal, sino que simplemente se 
declara prescrita la acción y terminado definiti
vamente el juicio criminal por haber transcurrido 
determinado lapso, de acuerdo con la ley". Y en 
cuanto a las diferentes piezas procesales trasla
dadas del proceso penal, sostiene el señor Procu
rador que "carecen en principio de fuerza proba
toria plena y completa, porque la Nación, contra 
la cual se preter.den oponer en este negocio, no 
intervino como parte ni en ninguna otra forma en 
el juicio penal ni, por consiguiente, en la produc
ción de dichas pruebas: de donde se desprende 
que ellas no reúnen los requisitos de publicidad 
y de contradicción señalados por la ley como ga
rantía de verdad y como tutela del derecho de 
defensa". 

Respecto del auto de proceder que en el nego
cio penal alcanzó a preferirse el 17 de ·febrero de 

1941 contra los señores Jesús María Caldas y José 
Manuel Bernal como autores del homicidio cone
tido en la persona del señor Bonell, afirma la Pro
curaduría que ese proveído no ata de manera ab
soluta al Juzgador Civil. "El auto de proceder 
-expresa textualmente el señor Procurador- no 
es una Providencia como el sobreseimiento defi
nitivo o como la sentencia condenatoria; por me
dio de él se cierra la etapa instructiva y se abre 
el juicio, es decir, se formula el pliego de cargos 
contra el procesado para que, acudiendo a los s.is-· 
temas legales de prueba, pueda ejercitar el de· 
recho de defensa; pero no es una providencia que 
clausure de manera definitiva e inmodificable la 
investigación criminal y que, por tanto, venga a 
influir necesariamente en el juicio civil hasta el 
extremo de que haya de acogerse como plena
mente acreditado lo que en ella se considera o s•? 
resuelve, por ejemplo, sobre la existencia del he
cho o sobre la imputabilidad o sobre la respon
sabilidad del agente. El auto de proceder en ta
les eventos apenas puede llegar a tener el valor 
de una prueba deficiente e incompleta, pues como 
es bien sabido, la calidad de plena prueba dentro 
de la actuación civil únicamente la tiene la sen
tencia condenatoria dictada en el juicio penaJ, 
r¡lorque expresamente se la asigna la Ley por m·~
dio del artículo 29 del C. de P. P. que preceptúa: 
"Cuando el sindicado haya sido condenado en el 
juicio penal como re~ponsable de la infracción, 
no podrá ponerse en duda en el juicio civil La 
existencia del hecho que la constituye ni !a res
ponsabilidad del condenado". 

Por estas razones la Procuraduría solicita la 
confirmación del fallo recurrido. 

!Las ~!l'unebas 

Los elementos de juicio de que atrás se ha ha
blado están constituídos por varias de las diligE!n
cias practicadas dentro del proceso penal. Ellas 
son: 

a) El auto de fecha 20 de octubre de 1939 por 
el cual el Juzgado Cuarto Superior de Bogotá •m
juició, por el delito de homicidio en la persona de 
Elías Bonell, a ·Demetrio Ballesteros, Jesús María 
Caldas Montaña y José Manuel Berna! Rodríguez, 
y sobreseyó definitivamente a favor de Rafael An
tonio Tovar, Alvaro Arturo Barbosa, Víctor M. 
Casas y Jorge Arturo Abella Ballesteros. ~l auto 
del Tribunal Superior .de Bogotá, de 30 de enero 
de 1940, que revocó el de proceder antes citado. 
El auto del mismo Juzgado Cuarto Superior, pro
ferido el 17 de febrero de 1941, en el que se re-



piten los enjuiciamientos de Ballesteros, Caldas y 
Benal, y los sobreseimientos de Tovar, Barbosa, 
Casas y Abella; y el auto del Tribunal (12 de di
ciembre de 1941) confirmatorio del enjuiciamien
to de Caldas y de Berna! y. de los sobreseimientos 
de Abella, Casas, Barbosa y Tobar y revocatorio 
del encausamiento de Ballesteros a cuyo favor se 
sobrsee temporalmente. 

b) El levantamiento del cadáver de Ellas Bo
nell; la autopsia del mismo; su partida de defun
ción; el reconocimieñto de Jesús M. Caldas en 
rueda de presos; la reconstrucción de los hechos 

. y el informe policivo sobre la muerte de Bonell. 
e) Las declaraciones de Salomón González Ri

vera, Salo:rpón González Barbosa, ·Margarita Gar
zón Bohórquez, Juan de Dios Chaves, Ana Samu
dio y Luis Alberto aodríguez, y las indagatorias 
de Jesús M. Caldas y José Manuel Bernal; y 

d) Copia de los nombramientos y posesiones de 
Caldas y de Bernal como detectives, y certificado 
acerca de su ejercicio en dichos cargos el 27 de 
mayo de 1939. 

También obran como pruebas practiéadas por la 
Corte en la primera vez que conoció de este 
juicio civil, las ratificaciones de los testimonios de 
Salomón González Barbosa, Margarita Garzón 

. Bohórquez, Salomón González Rivera y Ana Za
mudio; los testimonios de Benjamín Vargas, Pa
blo Espitia y Dariiel Forero, y copia auténtica de 
los ya citados documentos relativos al nombra
miento, posesión, etc., de Caldas y Berna!, así 
como de la orden de captura de Ernesto Ríos (a. 
El Palillo) dada de manera general por el Jefe de 
Deteatives, y copia del registro civil de la defun
ción de Bonelt 

Este es el acervo probatorio que habrá de es- · 
tudiar y analizar la Sala para proferir su decisión. 
Con tal fin, 

Colllsi.deii'a: 

Los perJuicws demandados por los actores ten
drían como origen la responsabilidad civil de la 
Nación por la muerte del señor Elías Bonell, res
ponsabilidad cuya declaratoria se pretende soste
niendo que Bonell murió a consecuencia de las 
heridas que con armas de fuego le causaron los 
detectives Caldas y Bernal. Se trata, pues, de una 
acción de responsabilidad extracontractual indi
recta por un hecho delictuoso que se dice haberse 

- cometido por empleados o dependientes de la en
tidad demandada. 

Ahora bien: dicha responsabilidad se basa en la 
culpa de las personas naturales o jurídicas, por 
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falta in eligendo o in vigilando, es decir, por no 
haber obrado aquellas personas con sumo cuida
do en la elección y nombramiento de sus depen
dientes o en la vigilancia de los mismos. Por esto 
lo primero que debe aparecer demostrado plena
mente es el hecho ejecutado por el subalterno, 
para que mediante el análisis de las cir¡:¡unstancias 
en que ese hecho se consumó pueda saberse si se 
configura o no la culpabilidad de la persona con
tra la cual se dirige la acción. Dicho en otros tér
minos, es indispensable comprobar: el hecho que 
causó el daño; la persona o personas que lo come
tieron; la calidad de éstas como dependientes del 
Estado y el haber actuado en ejercicio o por ra
zón de 'sus funciones oficiales; las circunstancias 
y modalidades que rodearon la ejecución del acto 
dañoso, Y. los perjuicios ocasionados. Frente a es
tos elementos axiológicos analizará la Sala el caso 
süb judice .. Pero antes es necesario considerar los 
argumentos que el señor Procurador expone para 
atacar la eficacia legal de las pruebas aportadas 
por los demandantes. 

Se ha dicho ya que, exceptuando unos pocos tes
timonic;¡s, la ratificación de otros, y los documen
tos en copia relativos al nombramiento, posesión, 
etc., de los señores Jesús María Caldas y José Ma
ría Bernal, todas las demás pruebas fueron traí
das del proceso penal. Sobre este particular ha 
dicho la Corte: 

"Es principio que tiende a afirmarse en la doc
trina y en la jurisprudencia el de que las prue
bas son utilizables en proceso distinto de aquel en 
que fueron producidas, siempre que los dos proce
sos se ventilen entre las mismas partes. La trans
ferencia de la prueba no puede hacerse sino en las 
mismas circunstancias. en que fue producida y su 
apreciación por el juzgador que la recibe, sin ha
ber intervenido en su admisión, debe hacerla se
gún su propio criterio, pero sin dejar de tener en 
cuenta la naturaleza del jui.cio en que fue produ
cida y el papel que allí desempeña el juez que la 
decretó". (G. J. Tomo LXIV, pág. 404). 

"Los testimonios trasladados de un proceso pe
nal al civil son admisibles en éste siempre que reú
nan en su producción las características de publi
cidad y de contradicción exigidas por nuestra ley 
como garantía de verdad y como tutela del dere-

. eh o de defensa; cuando en el proceso penal ha 
existido debate contradictorio, nó es dudosa la efi
cacia en el civil ulterior de tales elementos de 
prueba aducidos en el primero. Pero puede afir
marse con idéntica razón que las declaraciones de 
testigos allegadas a los autos del sumario o del 
juicio penal carecen. de fuerza probatorio en pro-



cesas civiles posteriores c:J.ando en su práctica no 
intervino la parte contra la cual pretenden opo
nerse en la actuación civil. Lo que comunica va
lor a las pruebas aducidas en juicio es que lo ha
yan sido con intervención de las partes, en de
bate y oposición entre ellas y con el cumplimien
to de las formalidades fijadas por la ley para su 
práctica ... ". (G. J. Tomo LXI, pág. 738). 

Según estas doctrinas, de innegable fundamento 
legal y jurídico, las piezas procesales trasladadas 

·del negocio penal a este juicio civil, "carecen en 
principio de fuerza probatoria plena y completa 
porque la Nación, contra la cÜal se pretenden opo
ner en este negocio, no intervino como parte en 
ninguna forma en el juicio penal ni, por consi
guiente, en la producción de dichas pruebas ... ", 
como lo sostiene el señor Procurador. Sin embar
go, con respecto a los testimonios se tendrán en 
cuenta, para apreciarlos, los que aparecen ratifi
cados en el presente juicio puesto que "la ley de
termina el valor probatorio de la prueba testimo
nial, como lo hace con las demás, y en esa regu
lación exige que las declaraciones de testigos se 
ratifiquen cuando se han producido fuera de jui
cio 'a fin de que las otras partes intervengan en 
la diligencia, repregunten y ejerciten su derecho 
de infirmar la prueba'. (Artículo 693)". (G. J. To
mo LXI, pág. 738). 
S~ntado lo anterior se analizarán a contínuaci6n 

los testimonios que han sido ratificados, o sean los 
de Salomón González Barbosa, Margarita Garzón 
Bohórquez, Salomón González Rivera y Ana Za
mudio, folios 86, 88, 90 y 92 del C. número 4. 

La declaración ratificada de González Barbosa 
fue rendida en el Juzgado Séptimo de Instrucción 
Criminal el 30 de mayo de .1939, es decir dos días 
después de la muerte de Bonell, y dice: 

"El sábado veintisiete del presente mes como a 
eso de las once y media más o menos, llegamos en 
compañía de Elías Bonell, Luis Rodríguez, mi 
papá y yo a una tienda que hay en la carrera diez 
y seis entre calles diez y nueve y veinte, de pro
piedad de Margarita González (Garzón, como se 
verá más adelante); entró el señor Bonell adelan
te y pidió unas cervezas. El se situó al frente del 
mostrador, el compañero Rodríguez al lado de
recho de la puerta y mi papá al lado izquierdo de 
la puerta y yo recargado contra el mostrador del 
lado izquierdo de la entrada. Iban a servir la pri
mera cerveza cuando se arrimaron cios señores a 
la puerta, el uno con una ruana de color como 
gris clara y otro señor que apenas alcancé a ver 
de reojo, en esos momentos se oyó una voz que 
decía: 'ese es' o 'este es', en ese momento el señor 

Bonell como de espaldas a la puerta de entrada 
voltió la cara y dijo: 'sí yo soy' y el de la ruana 
tenía una botella en la mano, levantó la ruana 
un poquito y sacando el revólver por debajo de 
ella disparó sobre el señor Bonell y en ese mo
mento mi papá, me· parece, empujó el abra hacia 
afue~a y sonó el disparo y seguido el otro disparo 
y el señor Bonell cayó boca abajo al suelo. En e~.e 
momento que nosotros nos fuimos a salir a la c<L
lle llegó un policía a quien le dijimos cójalo y él 
dijo: 'así es como se matan los rateros, el que :Lo 
mató es un detective' y en ese momento se acertó 
a la puerta el que disparó y señalando con él dedo 
al muerto dijo: 'sí yo soy', en esos momentos lle
gó un sargento de la policía y con el sable en la 
mano y nos hizo"entrar a todos para adentro y 
con el sable daba golpes conj;ra el mostrador. Al 
rato llegó ·la ambulancia y el señor Juez perma
nente hizo lo del levantamiento del cadáver y nos 
interrogó a nosotros, después echaron al finado 
Elías Bonell a la ambulancia y se lo llevaron y el 
compañero Luis Rodríguez fue a ayudarlo a llevar 
al anfiteatro. Luego que todos se fueron nosotros 
nos bajamos para la casa. Es cuanto me consta. 
!P'll'egun¡¡üado: ¿Usted reconoce perfectamente ·al 
agente de la policía que pronunció las palabras de 
'-así es como se matan los rateros, el que lo mató 
es un detective', y en caso afirmativo pudiera dar
me la filiación? (Como en el momento de es·;ar 
formulando est¡¡~ pregunta· se presentaron en el 
Juzgado el agente de la policía nacional número 
1119 el declarante manifestó: 'ese fue'). l[)~untestó: 
Sí señor y es el señor Agente que acaba de pre
sentarse en este Juzgado. (Inmediatamente el se
ñor Juez interrogó al agente sobre su nombrE! y 
apellido y dijo llamarse Ulises Cruz Millán, NQ 
1119). !P'reguntado: ¿Ud. vio bien la cara al in di
duo de ruana que por debajo de ella disparó contra 
el Sr. Elías Bonell, y pudiera reconocerlo en rue
da de presos?·l[)ontestó: No se le veían más que 
los ojos, pues· con la ruana se tapaba el resto de 
la cara, quién sabe si lo podré reconocer o no. 
!P'l!'egum~ado: ¿Usted pudiera reconocer al individuo 
que le dijo al de la ruana: 'ese es' o 'este es' l)ara 
que el de la ruana disparara contra el señor Elías 
Bonell ICollll~estó: No me di cuenta cuál de los dos 
sería la persona que pronunció esas palabras, pero 
talvez pueda reconocer al individuo que iba con 
el de la ruana 'y quien estaba con la cara desta
pada. Estaba en cuerpo. JP'¡¡oegunun~a[]l®: ¿Usted se 
dio cuenta si el señor Elías Bonell se hallaba per
fectamente bueno y sano, es decir no tenía he:rida 
alguna, antes de que el individuo de la ruam. le 
diera muerte? l[)<!)un~eotó: El señor Elías Bonel! se 
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hallaba perfectamente bueno y sano, en perfecto 
estado de salud, no tenía ninguna herida. JP're
gunta:do: ¿Usted conoce a los señores Demetrio 
Ballesteros, Jorge Arturo Avila, Víctor M. Casas, 
Alvaro Barbosa y Rafael A. Tovar, y en caso afir
mativo, cuánto tiempo hace que los conoce y qué 
clase de relaciones o negocios ha tenido con ellos? 
Contestó: No señor, no los conozco. ]P'reguntado: 
¿Usted sabía o ha oído decir qué clase de amistad 
habría entre el señor Emilio Bonell y el señor De
meti"io Valderrama (sic) o la familia de éste? 
Contestó: No señor". 

En la misma diligencia de ratificación se some
tió al ·declarante el siguiente interrogatorio adi-
cional formulado por el apoderado· de los actores: 

"a) Si ellos fueron testigos presenciales de los 
hechos ocur;idos en la noche del día 27 de mayo 
al 28 de 1939, noche ésta o principio del día en 
que encontrándose el sefi~r· Elías Boneil en la 
tienda de la señora Margarita Garzón Bohórquez 
fue muerto a tiros por los detectives Caldas y 
Berna!. 

"b) Si los citados· agentes de la autoridad o de
tectives le hicieron a Bonell, la menor preven
ción, para que se diera preso o se entregara a las 
autoriadad o por el contrario sin. la menor pre
vención, sin la menor protesta y encontrándose 
Bonell en sana calma, junto con sus amigos, reci
bió los disparos de que fue mu.erto, por los cita
dos detectives; y 

"e) Que digan los mismos si inmediatamente 
que recibió los disparos, Bonell cayó en tierra; 
quedando muerto seguramente en el acto". 

A este interrogatorio respondió así González 
Barbosa: 

"a) Sí fui testigo presencial de los hechos ocu
rridos eil la noche del 27 de mayo al 28 de 1939, 
noche ésta, o principio del día en que encontrán
dose el señor Elías Bonell en la tienda de la se
fiorita Margarita Garzón Bohórquez, fue muerto 
a tiros por los detectives Caldas y Berna!; b) Me 
consta que los citados agentes de la autoridad o 
detectives no le hicieron al señor Bonell la me
nor prevención para que se diera preso o se en
tregara a la autoridad. Por el contrario, sin la me
nor protesta y encontrándose Bonell en sana cal
ma, junto con sus amigos, recibió los disparos de 
que fue muerto, por los citados detectives; y e) 
Inmediatamente que recibió Bonell los disparos, 
cayó en tierra, quedando muerto seguramente en 
el acto". 

El testimonio de González Rivera es semejante, 
en sus aspectos generales, al de González Barbosa 
que queda reproducido. Solo que aquel no pudo 
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observar a la pe·rsona que hizo !os disparos. Ade
más también este testigo (González Rivera) res
pondió en los mismos términos de González Bar
basa el interrogatorio adicional. 

Margarita Garzón Bohórquez y Ana Zamudio, 
al relatar el suceso, no difieren sustancialmente de 
las exposiciones de los González, pues solo agre
gan que entre quienes llegaron a la tienda se ha
llaba Demetrio Ballesteros y que Margarita, por 
saber que entre los Bonell y los Ballesteros me
diaba una vieja y grave enemistad, salió a impe
dir la entrada de Demetrio, suplicándole que no 
fuera a provocar incidentes allí. Estas dos decla
rantes se abstuvieron· de responder el interroga
torio adicional en sus ratificaciones, alegando que 
las exposiciones por ellas ratificadas contenían 
todo lo que con respecto a la muerte de Bonell ha
bían presenciado. · · . 

Sin duda estos testimonios demuestran que el 
señor Elías Bonell murió la noche del 27 de mayo 
de !939 a consecuencia de las heridas causadas 
con proyectiles de armas de fuego, pero no deter
minan a los autores de ese crimen, puesto que nin
guno de los testigos declara haberlos identificado. 
El único reconocimiento en rueda de presos fue 
hecho por la Garzón y sobre él se harán adelante 
algunas consideraciones. 

Cierto es que todos los testimonios ratificados 
refíeren que oyera~ decir a uno''de los agentes de 
policía que quien había dado muerte a Bonell era 
un detective, y González Barbosa y la Garzón se
ñalaron al agente 1119, Ulises Cruz Millán, como 
el autor éí.e esa aseveración; pero, de una parte y 
según el artículo 698 del C. J. "no tiene fuerza el 
dicho del testigo que depone sobre algún punto 
por haberlo oído a otros, sino cuando recae la de
claración sobre hecho muy antiguo, o cuando se 
trata de probar la fama pública"; de otro lado, y 
de conformidad con el artículo 699 ibídem, "las 
declaraciones sobre palabras no forman jamás 

. pruebas sobre los ·hechos ... "; y, finalmente, la 
mencionada referencia de los deponentes no sirve 
para identificar al autor o a los autores materiales 

, del homicidio. 
En cuanto a las respuestas dadas por los Gon

zález al interrogatorio adicional, prohija la Sala 
las observaciones hechas por la Procuraduría De-
legada en estos términos: · 
'Sucede, además, que los Sres. Salomón González 

Barbosa y Salomón González Rivera, inmediata
mente después de haber ratificado sus respectivos 
testimonios los cuales se copian íntegramente, fue
ron sometidos a un interrogatorio adicional pro-



puesto por la parte actora en su escrito de pruebas, 
al cual contestaron que como testigos presenciales 
de los hechos les consta que el señor Elías Bonell 
"fue muerto a tiros por los detectives Caldas y 
Bernal". Pero estas afirmaciones tan categóricas 
no son dignas de la menor credibilidad y de nin
guna manera pueden aceptarse, porque, en primer 
lugar, son una copia exacta de las preguntas he
chas por el peticionario, o sea, una reproducción 
del texto de las preg·Jntas lo cual es un índice de
mostrativo de la falta de espontaneidad y since
ridad en tales aseveraciones, lo que a su vez im
pide atribuirles algún mérito probatorio; en se
gundo lugar, porque es absolutamente inexplica
ble que estos dos testigos hubieran querido ahora, 
después de mucho tiempo y en un simple interro
gatorio adicional, hacer una afirmación explícita 
sobre la circunstancia fundamental de los hechos 
investigados, vale decir, sobre los autores del de
lito, siendo así que en sus primeras declaraciones 
rendidas ante el funcionario en lo penal, a raíz 
de los propios acontecimientos y cuando fueron 
interrogados de manera amplia y detallada, nin
gún cargo hicieron a los detectives Caldas y Ber
nal. .. ". 

E'fectivamente, ya está expuesto que González 
Barbosa, al rendir su testimonio dos días después 
del crimen, se rifirió a dos individuos, uno de ellos 
enruanado y otro al que ¡;olo alcanzó a ver de 
reojo; y al preguntársele al testigo si podría re
conocer al primero, contestó: "No se le veían más 
que los. ojos, pues con la ruana se tapaba el resto 
de la cara, quién sabe si lo podré reconocer o no". 
González Rivera, cuya declaración fue rendida 
también dos días después de ocurridos los hechos, 
solo oyó la voz que afuera decía: "este es", y la 
respuesta de Bonell: "sí, yo soy"; y oyó igual
mente dos disp<fros. "Yo me quedé quieto en el 
mismo punto en donde estaba", dice textualmente 
el declarante. Y agrega que éiespués entró un sar
gento quien "nos acorraló ahí dentro sin dejarnos 
mover y no pude ver quién sería la persona que 
disparó contra Bonell". 

En estas condiciones es evidente que no tiene 
valor probatorio alguno lo dicho por estos testigos 
al dar respuesta al interrogatorio adicional de que 
antes se ha hablado, no solo por la contradicción 
entre sus primeras exposic;iones y las contenidas 
en la susodicha adición, sine porque la afirmación 
de que fueron los detectives Caldas y Bernal los 
que di€ron muerte a Bonell, se hace desprovista 
de razón y fundamento, y }a ley exige, en estos 
casos, que el declarante explique cada respuesta 
"para demostrar así que dice la verdaji con sufí-

ciente conocimiento de los hechos" (artículo 688 
del C. J. inc. final). Si a raíz del crimen declaró 
González Barbosa que no había identificado a la 
persona que embozada en la ruana disparó sobre 
Bonell y que no aseguraba poder identificarla 
después; y si González Rivera dijo que el Sar
gento lo había inmovilizado y por eso no le fue 
posible ver a las personas que hicieron los dispa
ros, sería ilógico ac·eptar que el 9 de diciembre de 
1942 y el 16 de febrero de 1943, fechas de las res
pectivas ratificaciones, o sea después de más de 
tres años de perpetrado el homicidio, pudieran los 
citados testigos indicar con certeza a los homici
das. Merecería alguna apreciación su tardía im
putabilidad, si la razonaran y explicaran, vale 
decir, si expresaran cómo y por qué han llegado 
ellos al convencmiento de que fueron los detecti
ves Caldas y Bernal las personas que dispararon 
y causaron la muerte del señor Bonell. Pero la 
incriminación -ya se dijo-, carece de explica
ción, y por esto como por las demás consideracio
nes precedentes, no puede estimarse como ele
mento de juicio que sirva para demostrar plena
mente que los autores del crimen fueron exclusi
vamente los mencionados detectives. 

Hasta aquí el análisis de las declaraciones iras·· 
lactadas del proceso penal y ratificadas ante esta 
Sala. Los testimonios directamente recibido den
tro del término probatorio, son los de Benjamín 
Vargas, Pablo Es pitia y Daniel Forero (folios 7, 
6 y 7 vto. del cuaderno número 4), pero en ellos 
solo se exponen las labores, empleos, etc., des
empeñados por Bonell, su matrimonio con Marí::t. 
Josefa Vargas, los hijos nacidos de ese matrimo
nio, la extremada pobreza en que quedó la fami
lia, y otros puntos que en nada se refieren al 
modo como ocurrió el hecho delictuoso. 

Con respecto a las demás dligencias trasladad~.s 
del negocio penal, han quedado consignadas las 
razones por las cuales ellas no tienen plena fuena 
probatoria. Con todo, la Sala, procediendo con un 
sentido de máxima amplitud en el análisis d·::!l 
caso sub lite, pasa a analizar aquellas diligencia.s. 

En primer lugar, el enjuiciamiento de Caldas y 
de Bernal y el sobreseinüento temporal a fawr 
de Ballesteros no tienen el carácter y los efectos 
que el artículo 29 del C. de P. Penal da a las sen
tencias condentaorias, porque el enjuiciamiento 
constituye apenas un pliego de cargos que el pro
cesado puede desvirtuar dentro de la causa, y el 
sobreseimiento temporal solo tiene por objeto el 
·perfeccionamiento de la investigación; y por e:;o, 
precisamente, estas providencias no impidier:m 
que se operara y declarara la prescripción de 
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la acción penal. Por tanto, a tal clase de proveí
dos no se vincula legalmente la decisión del fallo 
civil. La ley solo establece p.erentoriamente esta 
viytculación en el evento contemplado por el ar
tículo en cita (29 del C. de P. Penal), que pre
ceptúa: "Cuando el sindicado haya sido condena
do en el juicio penal como responsabl~ de la in
fracción, no podrá ponerse en duda en el juicio 
civil la existencia del hecho que la constituye ni 
la responsabilidad del condenado'. De manera pues 
que como la situación procesal de los señores Cal
das' y Berna! como .autores del homicidio de Bo
nell no fue resuelta de manera definitiva por el 

. juez penal porque el sumario concluyó con la de
claratoria de prescripción dé. la acción 'penal, no 
existe entonces ninguna providencia de carácter 
criminal cuya resolución tenga, legalmente, for
zosa implicación en la sentencia del proceso civil. 
Por esta razón no puede decirse que lo 'expuesto 
en el auto de proceder no pueda ponerse en duda 
en la controversia civil, tal como lo dispone el 
artículo antes transcrito. 

Volviendo, pue~, a las demás diligencias trasla
dadas del proceso penal se observa: 

Según las respectivas indagatorias Demetrio Ba
llesteros afirma que un detective, cuyo nombre no 
conocía, y que llevaba puesta una ruana y tenía 
tiznada la cara, fue quien, ante la hostil actitud 
de Bonell le dio muerte de dos disparos de revól
ver. Jesús María Caldas Montaña confiesa que él 
hizo un disparo "bajito" y hacia un lado en los 
momentos en que Bonell y sus compañeros pre
tendían agredirlo, y .afirma, a la vez, que José 
Manuel Berna! y Demetrio Ballesteros dispararon 
también, en esos precisos instantes, hacia el inte
rior ~e la tienda en donde se encontraban Bonell 
y sus amigos. El citado Berna! sostiene que Cal
das sacó el revólver, lo levantó a la altura de la 
nariz por entre la ruana y disparó; que entonces 
él, bajo un fuerte estado de impresión nerviosa, 
apretó el gatillo de su arma sin darse cuen~a de 
los disparos que hizo; y que Ballesteros también 
disparó. , 

En la diligencia de autopsia se dice 'que Bonell 
sufrió tres heridas causadas con proyectiles de 
armas de fuego, pero que solo una de ellas, por 
su naturaleza mortal, fue la causa del deceso, pues 
las otras no tenían gravedad. A los médicos legis
tas se les preguntó si dos de aquellas heridas po
drían haber sido hechas con un solo proyectil y 
t'llos expusieron las razones por las cuales esa 
presunción no era aceptable. Es decir se ratifica
ron en el concepto de que fueron tres los proyec-1 

tiles que l~sionaron a Bonell. 
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La testigo Margarita Garzón reconoció en rueda 
de presos a Jesús María Caldas como el mismo 
individuo enruanado que disparó sobre Bonell. 

De lo dichc por la Garzón y de otras referen
cias· contenidas en las diligencias penales, se sabe 
que entre Demetrio Ballesteros y los Bonell exis
tía una grave enemistad porque anteriormente ha· 
bían ocurrido entre las dos familias actos de vio-
lencia. __ 

De todo esto se concluye que como prueba in
dicativa 'de uno de los auto:res del crimen, única
mente podría aceptarse el testimÓnio de Margari
ta Garzón, puesto· que ell/;l identificó. en Caldas a 

)a persona que en su dicho testimonio ratificado 
señaló como autor de los disparos que segaron la 
vida de Bonell. De las otras declaraciones ratifi
cadas (pues las que no fo fueron no puede apre
ciarlas la Sala por las razones ya expuestas), nada 
se deduce en cuanto a la determinación de los eje
cutores ~del homicidio, porque la Zainudio y los 
dos González no los señalan en forma clara y con
cretai y porque lo dicho por estos últimos en sus 
declaraciones adicionales de las diligencias de ra
tificación, no tiene validez. Pero ocurre que el 
testimonio de la Garzón no constituye plena prue
ba, según el artículo 696 del C. J. y, de otra par
te, una grave y tremenda duda surge, de todo el 
acervo probatorio, acerca de la persona o perso-
nas que consumaron el homicidio. · 

En efecto: probado está con el dictamen de los 
médicos legistas qu'e fue una sola la herida que 

· causó la muerte de Borlell. Caldas y Berna! con
fiesan que ambos dispararon y sotienen que Ba
llesteros también disparó, lo que podría ser posi
ble si se considera la enemistad entre éste y el 
occiso y el comportamiento del mismo Ballesteros 
aquella noche, a prometerles a los_ detectives in
dicarles a "El Palillo" y señalar, según lo aseve
ran algunos declarantes, a Bonell. Cabe entonces 
preguntar: ¿cuál de los tres fue el autor del dis-
paro mol'tal? , 

Fácihyente se comprende que esta duda, de tan 
marcadas y profundas caract?.rísticas, impide al 
fallador civil declarar la responsabilidad extra
contractual e indirecta de la Nación, y sin tal de
claratoria caen por su base las· prestaciones de
mandadas por los actores, puesto que la obliga
ción d~ reparar los perjuicios morales y materia
les se genera en el hecho de haber sido cometido 
el acto dañoso por empleados o dependientes de 
la entidad demandada, y en la omisión, por parte 
de ésta, del' cuidado en la elección y vigilancia de 
aquellos. Y se dice que la duda impide la decla
ratoria de responsabilidad porque si el autor del 

Gaceta-13 



disparo mortal ·fue Ballesteros ninguna culpabili
dad tendría el Estado, desde luego 'que Balleste
ros no ejerda la noche del doloroso suceso nin
gún cargo oficial dependiente de la Nación. Sien
do esto así, tampoco podría tener aplicación el 
artículo 665 del C. Judicial, pues para que lo~ in
dicios no necesarios de que trata este precepto 
formen plena prueba es indispensable que todos 
ellos sean "graves, precisos y conexos entre sí, 
de modo que concurran todos a demostrar, siin Ru
gaT a lilllllllla, la verdad del hecho controvertido". 
(Subraya la Sala). Por estas razones se impone la 
absolución de la parte demandada en atención al 
precepto contenido en el artículo 601 del código 
citado, según el cual "las pruebas se aprecian de 
acuerdo con su estimación legal, y, a falta de ésta, 

en consonancia con los princ1p10s generales de 
equidad, conforme a los cuales cualquier duda en 
esta materia se resuelve a favor del demandado". 

En mérito de todo lo expuesto, la Sala de Ne
gocios Generales de la Corte, administrando jus
ticia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la ley, CONFIRMA el fallo de 
31 de julio de 1956 proferido en este proceso por 
el Tribunal Superior de Bogotá. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL y devuélvase el expediente. 

lWannel Buenahora - .A\.beUardl.o Gómez Nall'al!l.j<O·. 
.1Tosé .1Ta~rammo Gill'aldo - CamBo !ItñniCÓlli. lLall'a .• 
.JTo~rge Ga~r~Ciia lWell"lano, Secretario . 
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l!N'll'lEJRJRUJPCWN 'll'lRANSK'll'OlRl!A DJE 'll'lEJRMl!NO§.- JEJL liNCl!DlEN'll'lE DlE ACUMU
JLACWN IDJE AU'll'O§ lE_bUlEDlE' lPJROMOVlElR§lE lEN CUAJLQUl!lEJR JE§'ll'ADO DJEJL .JfUll
C!O.-lLA ACUMUJLACWN DlE JPJROCJESOS NO JPJRJIV A A lLA§ lP AlR'll'lES DJEJL JE.JfJEJR. 

Cl!Cl!O DlE Nl!NGUN DlEJRJEClHIO 

ll. - Sabido es que nmestll'o sistema JlUoce
sal se estructull'a poli' etapas de. tiempo 'de
terminado, para que dentro de ellas se ll'ea
liéen los actos previstos pan. cada accfión, 
según su natull'aleza. (!En eR juicio o!l'dma
rio ellas van; desde la presentación de lia ( 
demanda hasta que se traba Ha miS, Ruégo 
la del téll'mino probatOJrio, y lii.Jllanmellll.te Ra 
de los ale.gatos de conclusión). lP'ero ade
más de ese desanolHo genuan de lla acción, 
la ley ha previsto. tambiéllll. na OCU!l'll'encia 
de incidentes que puedan pli'omoveJrSe, Y!ll 
dentli'o de una determinada etapa, por sell' 
de solución pertinente a ella, o bi.ellll. en 
cualquielt' estado del juicio antes de pll'odu
cirse et fallo. 

'Jl'odo acto de postulación en el curso de 
una de las etapas del plt'oceso, y entll'e eHios 
el que se dirige a ¡uomove!l'· ll!llll. mcftdente, 
interrumpe necesiuia:m.ente el término JMI&. 
'iriEM.A\'ll'l!CI{]Í que se está coll.'ll."i.endo, sin 4l[Ue 
tan interrupción signifique una violación de 
la ley por no estar prevista dentro de ias 
causales taxativas al!.e ñntenupcftón de tér· 
minos, ·sino que apenas Irepll'esenta el natu
ll'al compás de . espell'a que fo!l'zosamnete 
OCUll'll'e cuando al foll'JliÚnlarse uina petiición 
cualquiell'a ha .de decidiirse sobll'e ella. !Estas 
inteli'li'Upciones, poli' sell' de obvia y nattllll'an 
ocunencia, y poli." no tener influenncia deci
siva sobre la marcha norman den ].)Jl'oceso, 
no están consideradas ni reglamentadas en 
e! Código de JP'rocedimiento; pero na jllllll'ñS· 
pli'Udenci.a, basada en na pll'ácaca y ,en li& 
ll'ealidad objetiva. que se contem'pRa en 1& 
tli'amitación de nos jui.cios, nas llla ~l!mftdo l!lllll 

cuenta para descontadas den téll'llllll.mo en 
ICUll'So an efectuaR' ellll. !Casos ICOncR'etos lllln 
cómputo de tiempo. "JJ es poll."qune na ñnnte
ll'li."Upci.ón ~lt'ansitoll."ia den téll'mñno I!J[ue' se es· 
té couñendo, está determinada mo sóllo poli'· 
que asíi llo impone lla mecesñdad de llas pali'
tes de foll'mulall." peticiones que están denntll."c 
dell ll."azonablle ejel!'ci.cio lll!e los dell."ecllnos Jllli'l[)· 
c®SaieB en ouulllqlllli®R' ñllllotallllte, 1 deR dellliGR' 

del juzgador de resoivell'las opoll'tummmellll
te, sino poll'que en nada amñnornn en téll'lllllñ· 
no ordinario y llos comWtes del junñcño. !Esta
na por demás en esta . pll."ovftdencia Jlnacel? 
una enumell'ación de nos muchos actos Jllli'O· 
cesales que en esas -condiciones se cunmpnenn, 
sin que por ello se infiera agravño m n!W 
partes ni se desconozcan sus llegñtñmos mte
reses dentro del proceso. 

2 - No puede entenderse la disposicilónn 
·expresa del artículo 402 den Códñgo .lTudi
cial, que estatuye que en incidente de acu
mulación de autos puede promoverse enn 
cualquier estado del juicio, en el sentido 
de que sólo procede hacerlo al colllcllwli' unno 
de los ciclos procesales y antes de comen
zar el siguiente, como parece dall"lo m !!!n
tender el auto que se revisa, pues llo mñs
mo podría afirmarse sin ll."azón alguna li'es
pecto de otros incidentes como el de nuli
dad, el de impedimentos y ll."ecusaciones, etc. 
los cuales se pli'oponen también en cunalqUJJiCll' 
momento y deben surtirse en su totalidad 
antes de proseguill." la actuación. 

lP'ero. no solamente den texto de]. ariicllllllo 
402 puede· concluirse que implici.tamente se 
autoriza la suspensión transitoll'ila de cllnall
quiell' ·etapa del juicio. Si s~ ·annonilza \tall 
norma con la del artículo 4109 «l!ell mismo 
código, se vell'á claramente lla vo!Wlltad d<a 
la i~y sobll'e la suspensión. lP'oll'qune sñ en 
.JTuez-que conoce del pli'oceso qune va m aiCun· 
mularse debe suspendeJl'_ el curso den ;junfici.o 
inmdiatamente que reciba en oficio en I!J!URIS 

se le pide na ll."emisión lll!eR expediell1lte, silnn 
, que para ello valga en argumento de I!Jlllll® 

no puede suspender el trámite poli'qune S® 
está co!l'll'iendo uu:a téll'mftno, con el!. mJlsmo 0 

idéntico critell'io, y aun collll. mayoR' rrazón, i!!ll 
juez a quien se dirige la solicituull de acllll· 
mulación debe atendell'la y «llecii«l!ill'lla alllllllla 
que para ello deba interrumpill' momentá
neamente la etapa JPll."ocesali que se esté cc
rriendo. !En nada se perjudican Ros deli'ecllno!ll 
de narJ parte¡¡¡ asñ sea que sa acept~ ll& 8lcun-



mu!acñón o qllle se denieglllle, ][lOll'que el trá
mit\e i[]Jel juicio hz.b~rm de su~rtñrse en tollla su 
:Pllenñtuilll. 

&ll ñntell'pretal:' de ta1 mane~rl!, !a Rey pro
ceilli.ment:d so!l):re la sus¡¡umsñón nat\ua·aA de 
!é!i'mñnos pali'a ~reso~vel!' llas clllestftones in<Ci
lllen~alles que se presentl;e¡;¡¡, y aceptall' su con
fo!i'mi.daól con ]a lley, llm junll'ñs¡¡n:undlelil!ciía lilll!l> ha 
he~:llllo otrm cos:n clli.stl;i.ntl;a a lla de apllñcall' collll 
tada pll'opiedad ell pll'iinclipño qune se expresa 
er:;,. el artEc1.1llo -1'62 :rl!eJ Có:rl!igo .lJ'll!di.cftall, «JlUUl 
clioe: "JLos illllncftona:rios ~en Óll'ga:rno judiciall, 
al ~:wfell'!l!t sus deci.sño:mes, de:Jea tel!llell' ellll 
CUlle:::~m c¡¡ue ell o:!Jjeto de ias procedñmient\«~s, 
es :a efectividad. de l:Js ci:ell'ed:~.as Jl'econoci
dos pmr lla lley sustantliva, y poli' col!li.Si.gnien
te, cmm este cll'ñtell'ño han de rrntell'pll'et\arse y 
a:;!~fcall'se las dñsposñdoll11.es •,procet:llñmenta
~es ... " 

3 - lLa Jreu::J.ÜÓll11. me causas es IDlll1lo de ll«~s 
mdos p:-ocesa.lles ~ll!e, lbeE:!leficña direc~ament\e 
a k.s ]!l::t.Jl't\es Rittgantes, pa!l'qune el~a <eunmple 
en fftun Jllll'i.moll'C!ia!. [:le 1:1!. junst~da, «Jltle es en 
e':~ ~::g~rall' Ha e::'i.cadz l!l:ell deFech0 ca:m eR mn
n:tftno de adi.vid21 Í'lllll':Csdñcc~olr.lall. O en «~tros 
~6rn:=::~hws: llm acni::Ju1acié:.m ll1lo prftva el ejeF
cñdo !Ille m.ftngúll!. !Ille:re<Cllw, ni ~xi:nme de run
gum:lla <e:t!l'ga a nas pa1tes. '2'ocllo en Cll'ámite 
vertinente m carll:;; "IUJ.o de llos Jllll'Ccesos acu
mcnllacllos ha dle cum;¡~Lñll'se, lllU!lnii!lURe con e! 
ll:~neKñcño par:;; Eos llr/;igal!lltes de una mayor 
econcmia ]lJR'Ocesat No es :¡¡u:es exacto que 
ell es~udl:o de lla sa!ñcñ.t:.::d dle acmn:mrullacñón 
Jlnecha pmr lla IP'll'O<Cilllli'll!OUil'Íi2l, pll'ÍVe a las JPall'
CeS i!le~ clell'echo cle allegall' !Ille con<Chnsi.ón. 

Corte Suprema de Justicia -· Sala de Negocios 
Generales - Bogotá, julio cuatro de mil nove
cientos cincuenta y siete. 

(Magistrado ponente doctor José Jaramillo Gi
ralda) 

El señor Procurador Primero Delegado en lo 
Civil solicitó la acumulación del juicio seguido 
por la Compañía Empresaria del Camino del Ca
rare S. A. contra la Nación y la Texas Petroleum 
Company, que sustancia el Magistrado ponente 
de esta providencia, al adelantado ·entre las mis
mas partes de que conoce, en la misma calidad 
de sustanciador, el señor Magistrado doctor Abe
lardo Gómez Naranjo. Este en providencia de 7 
de mayo último, se abstiene de darle curso a la 
solicitud de aCL'.mulación, hasta tanto se hayan 
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surtido los traslados para alegar de conclusión en 
ese negocio. 

Inconforme con esa decisión, el señor Procura
dor ha interpuesto el recurso de súplica para que 
se revoque, y en su lugar se ordene el trámite de 
la acumulación pedida. 

Examinadas con detenimiento las razones en 
qu~;· se apoya la providencia recurrida, halla la 
Sala que no se conforman con los ordenamientoE: 
legales en la materia, ni con los principios que 1<. 
gobiernan. 

En efecto: la consideración principal del auto 
es la de que, al tramitarse la solicitud de acumu
lación, se suspendería el término de los traslado:> 
para alegar, con la consecuencia "de privar a la 
Nación demandada y a la Compañía demandant·~ 
de hacer uso del derecho de alegar de conclu
'sión". Do& proposiciones se advierten en tal plan
teamiento: a) que se suspende el curso de una 
etapa del proceso, como es la correspondiente a 
los alegatos escritos de las partes, y b) que se 
privaría a dichas partes de hacer uso del derecho 
de alegar. · · 

No pued~ negarse que la primera proposición 
es evid--nte, pero en ningún caso la suspensién 
transitoria que se produce es contraria a la ley, 
por las siguientes razones: 

Sabido es que nuestro sistema procesal se es
tructura por etapas de tiempo determinado, pa:ca 
que dentro de ellas se realicen los actos previst::>s 
para cada acción, según su naturaleza. (En el 
juicio ordinario ellas van: desde la presentación 
de la demanda hasta que se traba la litis, lué,~o 
la del término probatorio, y finalmente la de 
los alegatos de conclusión). Pero además de ese 
desarrollo general de la acción, la Ley ha pi'e
visto también la ocurrencia de incidentes que 
pueden prgmoverse, ya dentro de una dete-rmi
nada etapa, por ser d~ solución pertinente a ella, 
o bien en cualquier estado del juicio antes de 
producirse el fallo. 

Todo acto de postulación en el curso de -.;,na 
de las etapas del proceso, y entre ellos el que se 
dirige a promover un incidente, interrumpe ::le
cesariamnte el término ma~emmti<el!ll que se esté 
corriendo, sin que tal interrupción signifique una 
violación de la ley por no estar prevista dentro 
de las causales taxativas de interrupción de 
términos, sino que apenas representa el natural 
compás de espera que for.zosamente ocurre cuan
do al formularse una petición cualquiera ha de 
decidirse sobre ella. Estas interrupciones, por 
ser de obvia y natural ocurrencia, y por no te
ner influencia decisiva sobre la marcha normal 
del proceso,'no están consideradas ni reglamen-
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tadas en el Código de Procedimiento; pero la ju
risprudencia, basada en la práctica y en la rea
lidad objetiva que se contempla en la tramita
ción de los juicios, las ha tenido en cuenta para 
descontarlas del término en curso al efectuar en 
casos concretos un cómputo de tiempo. Y es por
que la interrupción transitoria del término que 
se esté corriEndo, está determinada no sólo por
que así lo impone la necesidad de las partes de 
formular peticiones que están dentro del razona
ble ejercicio de los derechos procesales en cual.: 
quier intento, y del deber del juzgador de re
solverlas" oportunamente, sino porque en nada 
aminoran el término ordinario y los comunes del 
juicio. Estaría por demás en esta providencia ha
cer una enumeración de los muchos actos proce
sales que en esas condiciones se cumplen, sin que ~ 
por ello se infiera: agravio a las partes ni se des
conozcan sus legítimos intereses dentro del pro
ceso. 

No puede entenderse la disposición expresa del 
artículo 402 del Código Judicial, que estatuye que 
el incidente de• acumula\!ión de autos. puede pro
moverse en 'cualquier estado del juicio, en el 
sentido de que sólo procede hacerlo al concluir 
uno de los ciclos procesales y antes de comenzar 
el siguiente, como parece darlo a entender el au
to que se revisa, pues lo mismo podría afirmas
se sin razón alguna respecto de otros incidentes 
como- el de nulidad, el de impedimentos y recu
saciones, etc. los cuale•s se proponen también en 
cualquier .momento y deben surtirse en su tota
lidad antes _de proseguir la actuación. 

Pero no solamente del texto del artículo 402 
puede concluirse que implícitamente se autori
za la suspensión transitoria de cualquier etapa 
del juicio. Si se armoniza tal norma con la del 
artículo 409 del mismo código, se verá clara
mente la voluntad de la ley sobre la suspensión. 
Porque si el juez que conoce del proceso que va 
a acumularse debe suspender el curso del juicio 
inmedia,tamente que reciba el oficio en que se le 
pide la remisión del expediente, sin que para 
ello valga el argumento de que no puede sus
pender el trámite porque se está corriendo un 
término, con el mismo e idéntico criterio, y aun 
con mayor razón, el juez a quien se dirige la 
solicitud de acumulación debe atenderla y deci
dirla aunque para ello deba interru.mpir momen-

táneamente la etapa procesal que se esté co
-rriendo. En nada se perjudican los derechos de 
las partes así sea que se acepte la acumulación 

·o que se deniegue, porque el trámite del juicio 
habrá de surtirse en toda su plenitud .. 

Al inteTpretar de tal manera la ley. procedi
mental sobre la 'suspensión natural de términos 
para resolver las cuestiones incidentales que se 
presenten, y aceptar su conformidad con la ley, 
la jurisprudencia no ha hecho otra cosa distinta 
a la de aplicar con toda propiedad el principio 
que se expresa en el artículo 472 del Código Ju
dicial, que dice: "Los funcionarios del órgano ju
dicial, al proferir sus decisiones, deben tener en 
cuenta que el objeto de los procedimientos es la 
efectividad de los derechos reconocidos por la ley 
sustantiva, y por consiguiente, .con este criterio 
han de interpretarse y aplicarse las dispo~iciones 
procedimentales ... " 

En cuanto a la segunda proposición destacada 
arriba, del argumento que fundamenta el auto 
recurrido, menos se patentiza en el fenómeno de 
la acumulación. ' Porque es obvio decir, que la 
reunión de causas es uno de los actos procesales 
que beneficia directamente a las partes litigan
tes, porque ella cumple el fin primordi¡¡l de la 
justicia, que es el de lograr la eficacia del dere
cho con el mínimo de actividad jurisdiccional. O 
en otros términos: la acumulación no priva el 
ejercicio de ningún derecho, ni exime de ningu
na carga a las partes. Todo el trámite pertinen
te a cada uno de los proce·sos acumulados ha de 
cumplirse, aunque ·con la significación para los 
litigantes de una mayor economía procesal. No es 
pues exacto 'que el estudio de la solicitud de acu
mulación hecha por la Procuraduría, prive a las 
partes del derecho de alegar de conclusión. 

Estas razones llevan a fa Sala a revocar, como 
en efecto REVOCA el autC? suplicado, disponien
do en su lugar que por el Magistrado sustancia
dar se ordene el trámite pertinente a la acumu
lación pedida por la Nación. 

Cópiese y notifü}uese. 

Manuel Buenahora 
Camilo IR.incóa lLara 
Secretario. 

.lfosé .lfarilmillo <Giralldo 

.Vorge Gall"cía Mell"lano, 



ITNlFILUJENClA QUJE lEN MA'Jl'E'l!UA ÓVITL IP'UJEJ])JEN 'll'ENJEIR. JLAS SlEN'JrENCTIAS PIR.Oo 
NUNCllAJ])A§ lEN lEL ?lROCJEJ])llMITlEN'll'O ClR.llMllNAL. -A JLA IPJERSONA MOJRAJL 
NO SJE lLJE lPUlEDE ITMPU'll'All lLA COMITSTI ON J])JE UN J])JE'U'll'O O CUlLlP A lP ARA COM
lP'lROMJE'JrEJR SU lRJESIPONSA!RllUliJlAJ]) lEN JFOJRMA DIJRJECTA.-NO HA Y SJERVlllDlOJR 
lP'1IJJElLTIC09 lP'OlR. AlL'R'A QUJE SEA SU CA'JrlE GOIR.l!A Y POR l!MlPOlR'll'AN'll'lES QUE SEAN 
ILAS lFUNCITONiE§ QUJE lDllESJEMlP'lEÑlE, QUE' IPUEJ])A CONJFUNJ])llJRSE CON JLA 
lP'lElR.SONA MO~AIL IDJE DJEJRJECHO IPUJEU C09 lLlLAMJESJE NACITON IDJEJP AlR.'ll'AMlENo 
'll'O O MUNITClllPITO.--COJRIR.lESIPONJ])JE AJL lPEJR.JfUJ])l!CAJ])O IDJEMOS'll'JRAIR. EIL ACTO 

CUlLlP'OSO DJEIL 'Jr!R:ANSIPOJR'l!'A]])OJR. JEENJEVOJLO 

ll = rnrmlmfiélllll6lose mel!)llali'md41> poli' sel!ll~~llllefi~ 
i!l!eJ?ftm.W.va, IIJI.Ulle lllfi SllllMllftc:tallO -c~md'!lldOli' i!J.d ·~ 
velllfie1ll!llo medlllermtmrllo lllle Jllropi\eda[][ de llm 
Nacñórm, que ([)Caslianó !lll.S nesñmnes y pos~~
li'R<!lll' IIllefunllllci.órm dleTI fan:mma~r i!lle Ros illlemarm
allan~es-, no Re as ñmp111imlhle Xa cmmiisi.ón i!l!e 
ill1ll!llJll!ll ellll en llll!l!Cf[J!em~e, y sñemllo llllllllOS mñs
mos nos plri.llllciiJlllños e:J~:~e~rnos y psi.collógi.cos 
llll:illll'l earmfi.gllllll'!llllll allen mlisJrno modo nm Cllllllpm 
efiwflll y nm funf~racci\ó::t Jlllenall cllllllposa, Rno seli'ñm 
]jliOSi.lllille i!lleSCOllll0CI3li' O JC<Ó :l'I3SJlliill~r fia allecÜSÚÓllll 
Jlli~mmn, all'i.rmando b. exñs~ellllciia lllle llllillm l!lllllll
Jlli!ll · ellll en campo cñvñll cmm rnRna lltlEV li\.lLOllt&
(QI!ON i!lle ,nos elleme:rnt~>s lllle Jlllll'1ll!ebm IIJI.une t1lllvo 
<a:m I!!Ullermia en jru;:;:gadlo:: Jlliil'lllllmll. No sunceilllell'ña 
na mñsmo sii se ill'mtasa alíe Ullllll sobreseñllllll.lÍen
io JllOll' ll'allta o ñnsUll1ñcftellllciia illle prUllelblas soliJ¡ll'e 
nm cUllllJlllm, pnes ellll tan caso, all juicño eñvin 
]l]Ullealle en adoll' lMlbncj¡r nas lll!Ulle esi~me I!!Ollll· 
velllliieRn~es e:m <ase selllliñdlo, y el! Jflllle:E es~m emi 
<all llllebell' IIlie e:xamñllllali'ias y jUllsiiipli'eciia!l"llas 
sfillll ~emoll' lllle lll!lllle, mll llila~nmll' ~ll"obai!llm llm cUllll
¡¡nm, iirm~llll:i'!l'm <allll l7z.TI:Cl ~orrn~rmi!llñctoll'Ro ~Ollll ell 
s~JIDli'eseftmiellllto. IEs~os co:nee¡p~®s lffimllll sft[J!o ex
)lnli'esaltllos llle i!llhrell's® moallo erm es~a coll'p~li'm· 

efióllll, Jll3li' srns d!ñs~~Jmbs §!!las. ' 
~ ~ &i!lle:iam.Cai!llo uillll jl.lliido, n6 eollll~li'a>. caU 

G1ll!~e~o pa!llivo lllle llm ac~ñ6llll peJmall lll!lllle llue 
9®llill'esehllo lllldñrmfttftvamellllte, sino contra la 
Nmcfi6llll a:lle Tim Cllllai m:n.;';l!éli er~t. :D:epe~:llñ~:mt0 o 
S\lll1JJlOll'ruñnai!llo, ésta all iZXlOll' die llas all'~ÚCllllROS 
234\~ y 234\S 4llell ([)![), ll'eSJllOlllliilie por ell llilecho 
alle llliiJI.lllleHos IIJI.llle estuvñeli'erm bajo Sllll 1!!1lllii1Ilia
allo y vigñlla:::ncñm. Tan rresp3JIT:sabñlliillllalll rmlllii~a. 
]lll\llles, ellh q-;:¡e es~m:md!o olll>lltg:r.!Illa llm · Jlll<all"som.m 
mo~ra~ a ·seR~cdomall' s\llls agelllltes y i!l:lllpellll· 
iillñen~:c.,; y v'.gEm;r s1JlJ <eorrna:'lmwtm ellll el! ejercñ
<lll!a lllle sus :'::xracfm::Jes, llll® Tina ]i]lll!es~o ei cUllidllm
all® y IIliñlñgerrwfm ¡mecesmJrfos ¡pmJ?a tm]jlleWll" en 
llAecllno II1iali'í:oso. 'JI «JO!TI'.se<elllle:mcimllrr:rlellllie, m.o 

gnvMará ~tUclhm Jresporu;allimi!lallll, ernalllliillo ln 
pesar de llnabe~r cUllmpliñlfllo a <emballñllllai!ll <COJn 
sus alleberes llle seneccñón y vi.gilllm:lllclia, llliJJ> 

tuvo medios pa~ra ftmpeilllñll" ell allañio, bi.elll! 
pOll"«l[Ulle sé prodlUljo m caUllsa i!lle 1lllllll llnecllnlD eJ!.· 
traiio, por J\'uell'Za mayoR' o caso l7oJrtllllito, lD 
por culpa exdusiva l(l]e Ha propñm vñc~funma. 

lLa cill'clllilstalllli!!iia de nMD e:xi.s~i.rr' tallll nm Ha!. 
gisllm<Ción macionmll illlñs:J]~Sil<Cñ~~es <a:l:':¡pll'esns 
acerca de Ra mailue~ra l!!omo nas <ellll(;ñltl!mlllles i!lle 
derecho pú~Eco comprometerm Sllll ll'illsporms:a
bi!ñdaall ci.vili JllOr CUllllp2l e:;d~racolllltll'aio, lha ' 
dado origen a IIJI.Ulle se apnft«J!unerm a ellllas llms 
m.oll'mas generaRes so~ll'e la ma~erñm ~ollll~em.ñ

lfllas en nos all'ticUlllios 234ll y 2341'3 allen (Qól!llñ¡ro 
CivñH, ei primell'O de nos c:mall<es Cl!l:JllSagli'a ñ:n
equfivocamem.te Ra ll'espol1llsall1Hñl(l]~td\ J]JIJRJEIO
'Jl'& cuanlllo estatUllye IIJlUl!e en q¡'Jlle ~1m ~t:omeU
IIlio un denñto o cullipa que Jli.a inliell'iillo i!llaffilo m 
J!ltll'o, es o~!igado !ll na indemmJr.ii.zadóllll; y en 
segundo na ll'eSJ!IOllllSabñnñl(l]acll I!NllJIII11tlE(Q'lr&, 
cuando ~onsagra IIJllllle tol(l]m ;;,;err-so:r::a es li'es
¡polllSaMe, lJllO sólo l(l]e SllllS p;;oopñms mccfio1t1e:. 
Jlliall'a efectos lllle ñm.demnfzar el diaño, sim.o ~!.en 
llr.ecllno de ai!J!Ulle!nos IIJI.'Ille estULv~eli'<allll llia~o S\lll 
cuidado. Se lha sosten!:do IIJlliU'; nas amtiil!l:a~nes 

de dell'echo pu'Rllliñco ~t:ompJrome~ellll S\lll R'espallllo 
~ sablillidad de ambas mallllems; i!lli~rec~amemie, 

'«:uando SOlffi sus órgam.as ]os ::]!Ull<e oTIDli"!llllll 41> ille
jan de ob~rar; e ñm.dh·ectam~mte Cli!mm:uo ta
les actos 11n omilsñolllles ]¡lll'Ovñemellll itlle sñmx1lle!l 
dependientes o sUllboJr(]maallcs. lLm (Qoll'te, elll 
su Sala de Negocios Gellllell'anes, al!llo¡ptó es~e 
cll'iterio po~r prñmeli'a vez, ell!l sm; senüellilcim []le 
15 de mayo IIlie ll94i4i, 

§in vacilaciones Ha §zJa rrea~lirrn:ma lllloy eli 
cJl"iterfto de lll!Ue na li.Íll!lÜC!!. [uermte !IWe]l]i!l]lJllle 
pall"a ap!i.car ]a COlll<Ce]¡Jci.ÓJlh [[e ]a l!!lllllipa «:ivl.ll 
e:xtracont~ractuan a nos casos am ill!Ulle elllln es 
imputada al! JEstmlllo, es lim r.uo:rmma e%Jlll:r<aslll 



~_. «llen mn-ticulo 2.3~~ ólel <Cóffigc ((}fivñll, o sem na 
l!lll!!e consagra la J?esponsabiUdaGll JIN]]}lllltiEIC
'll'&. No tiene sopoli'te jull'ñdi.<eo verdadero la 
clasificación de los sel!'Vicllores públicos en 
"funcionarios ó:rganos y "fil!lllcionall'ios tille
pendientes o subordinados". No hay servi
dor público, por aita lll!Ue sea su- categoll'iia 
y por importantes «l[Ue sean nas funciones 
que desempeñe, que pueda <eonfunndirse con 
la persona moral de derecho público, llá
mese Nación, ]]}epall'tamento o Municipio. IER 
servidor público será siempre un ejecuntor 
de nos ordenamientos de na peli'sona moli'al, 
lll!Ue sólo se hacen a través ltlle sus Olit<G&
NOS ICONS'li'll'll'1UICl!ON&lLIES. lltesuuta inade• 
cuado, poli' no conespontiller a li'eaUdad al
guna, nominar a un servidor púbRi.co "fun
cionario - órgano", como si. hubiese una so~ 
la persona dentro del IEstado · que, indepen
dientemente tille nas ñnstimciones o de Ros 
demás servidores, pudie'X'a "en<eal!'l!UAll'" na 
voluntad del organismo todo, o ser consus• 
tancial con ét l'la la Sala habíía anticipado 
estos conceptos: "No puede i!ll.edrse con 
propiedad que los agentes de una peX'Sona 
moran, de cualquier cat!lgoria que sean, ca
recen de toda personanidaól JlliOr«l[ue se l!lOI!P.· 
fnmden con na persona jUli'ÍÍGlJ.i<Ca e!Ill <CUYO in
terés adúan; ii!Ue sus actos no SOllll Jllleli'Sona
nes suyos sino tille na Jllleli'sona moli'alf, y l!llille 
liJO~ eso es directa y exciunsñva Glle ésta na 
responsabñlftdad que exn dichos actos se Ol!'i

. gine". l'l como esto es evidente y cñe~rto, m 
na peJ?Sona IDOJ!'al lllO se ne pude im.p1Ultali' na 
<eomisiól!n ltlle Ullll deuto o l!lullpm Jl)l!lli'l!l <eompli'O• 
metel!' su responsabilñdalll en formm «ll!re<Ctm, 
Jl)1Ule&to q1Ule ,sólo nas personas llÍÍSll<Cl!IS «l[Ue na 
sirven son capaces de prollllucili' esos actos. 

3 - Comprometiéndose lm IrespoJmSabili
dad civil extl!'acontractuan del ~rmnsportador 
lblenévolo poli' en acto culposo l!l!Ue ocasi.onm 
en daño den pasajero, seda improcedente 
a]llllical!' la teoría de la culpa presumta; y,· en 
consecuencia, <Cones¡¡Jonóle td peJ?judi.caGllo 
i!llemost!l.'aR' tillicllla culpa pali'm ·que na acción 
incoada en esas circunstancias prospere. 

Corte Suprema de Justicia - Sala de Nesocios 
Generales - Bogotá, julio cuatro de -mil no
vecientos cincuenta y siete. 

i 
(Magistrado ponente doctor José Jaramillo Gi-

ralda) 

Ante el Tribunal Superior d~ San Gil las S"e'ño-
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ras María Elena Linares v. de Peña, Josefina Pe
ña de Santander e Inés Peña Linares, iniciaron 
con fecha 22 de noviembre de 1952 juicio ordina. 
rio sobre indemnización de perjuicios derivados 
·de culpa civil extracontractual contra la Nación, 
el cua{ fue adelantado por los trámites ·legales y 
culminó con el fallo que lleva fecha 19 de di
ciembre de 1955, mediante el cual se niegan las 
declaraciones y condenas pedidas en la demanda 
y se absuelve a la Nación de los cargos formula
dos en ella. El actor apeló de esta decisión y en 
tal virtud llegó el expediente a la Corte para su 
conocimiento y decisión en segunela instancia. 

Las súplicas que contiene la demanda son las 
siguientes: 

"PRIMERO: Que la Nación es responsable ci
vilmente de la muerte del doctor Alberto Peña 
Olaya, acaecida el 17 de junio de mil novecien
tos cincuenta y uno en la ciudad· de San Gil, a 
consecuencia de las lesiones que sufrió al acd
dentarse y volcarse el vehículo que lo conducía, 
que era de la Nación e.iba manejado por el sol
dado del ejército, señor Jorge Chibuque Venegas, 
cuya culposa actuación ocasionó el accidente. 

/ "SEGUNDO: Que como consecuencia de la an~ 
terior declaración, se condene a la Nación a pa
garles a mis mandantes, las señoras María Ele
na Linares v. de Peña- y Josefina Peña de San
tander y la señorita Inés Peñ¡1 Linares, el valor 
de los perjuicios morales subjetivos (pretium do
loris) y objetivados, provenientes del hecho da
ñoso antes descrito, por la cantidad de doscientos 
mil pesos moneda legal, o la que séñalen los pe
ritos en el juicio, o la que el H. Tribunal indique, 
pago que deberá hacerse dentro de los tres días 
siguientes a la ejecutoria del fallo, o dentro del 
término acordado en la sentencia, previa pre
sentaci!ln de la corr"'spondiente cuenta de co
bro; y 

"TERCERO: Que como consecuencia de la mis
ma declaración, se condene a la Nación a pagar
les a mis poderdantes el valor de los perjuicios 
materiales causados por el evento de ,que se ha 
hecho méríto, por la suma de, cien mil pesos mo
neda legal, ü la que pericialmente se determine 
en el juicio, o señale el sentenciador, pago que 
ha de efel'tuarse en los tres días siguientes a la 
ejecutoria del fallo, o dentro del plazo· que la · 
sentencia disponga, m~diante la presentación de 
la cuenta de cobro". 

Los hechos que fundamentan las anteriores pe
ticiones, y en cuanto al accidente se refieren, es
tán consign_ados en lüs numerales 49, 59 y 6o del 
libelo, y son del tenor siguiente: 

"De acuerdo con órdenes e instrucciones esp_e-



ciales impartidas por el Comando de la Quinta 
Brigada del Ejército Nacional, con sede en Buca
ramanga, la Dirección del Grupo de Artillería 
Galán N9 5 del Socorro, resolvió organizar una 
serie de encuentros deportivos, destinados a fo
mentar el espíritu deportivo y la cordialidad en
tre el Ejército y la ciudadanía y como medida 
tendiente a estimular y procurar la tranquilidad 
y le pacificación. . . En dzsarrollo de este pro
grama, el Comando del Grupo Galán N9 5 del 
Socorro "organizó con algunos profesionales de es
ta ciudad la celebración de una partida de foot
ball, la que debía efectuarse el diecisiete de ju
nio de mil novecientos cincunta y uno en la ciu
dad de San Gil. Para facilitar el transporte de 
algunas, unidades de tropa y de particulares vin
culados a la partida, el Comando dispuso agre
gar al número de máquinas que se dirigían ese 
día del Socorro a San Gr. a la partida mencio
nada, el picok del gnpo, cuya conducción fue 
encomendada oficial:rr..ente al soldado Jorge 
Eduardo Chibuque, quien hacía el oficio de cho
fer al servicio del citado Grupo de Artillería. La 
máquina emprendió el viaje llevando en la cabi
na tres civiles y el conductor, y más de diez pa
sajeros en el platón, entre los últimos el doctor 
Alberto Peña Olaya ... " 

" ... La máquina guiada por el soldado Chibu
que, avanzaba en forma corriente, sin dificulta
des ni. inconvenientes de ninguna clase, en asocio 
de los demás vehículos que marchaban a San 
Gil a la partida, pero al tiempo de llegar a pocos 
kilómetros de esta ciudad, el conductor falto de 
pericia, bien sea por la excesiva Vf"locidad o por 
el medio acosado en que iba manejando, pues 
convino en aceptar en la cabina tres pasajeros, 
cuando apenas podían caber dos y su persona sin 
riesgo de ir a perjudicar los propios movimien
tos, luego de marcar una curva, empezó a ma
niobrar con torpeza a diestra y siniestra, salién
dose de la cuneta, terminando por estrellar el 
vehículo contra una pied::-a grande que existe en 
la orilla d¡¡: la carretera, en donde sufrió aparato
sa volcada. El accidente se produjo en momento 
en que la máquina se hallaba en malas condicio
nes de funcionamiento y cuando la carretera se 
encontraba despejada y ni había cruce con 
vehículos ni peatones ... 

" ... A consecuer..cia de los hechos relatados en 
el punto anterior, varias personas resultaron le
sionadas, entre ellas en forma mortal, el doctor 
Alberto Peña Olaya quien vi::lo a quedar debajo 
de la carrocería, de donde fue recogido y lleva
do en estado de inconsciencia, al Hospital de San 
Gil, en donde a pesar de los múltiples esfuerzos 

de los médicos, aoctores Rito A. Puentes Góme:z 
y Olegario Cárdenas, falleció horas después del 
accidente". , 

La parte actora, además de las pruebas relati
vas al nexo familiar de las demandantes con la 
víctima, adujo otras relacionadas con el daño y 
los hechos. que lo produjeron. La Nación allegó, 
aunque extemporáneamente dentro de la prime
ra instancia, copia de las providencias recaídas 
al proceso penal que se siguió al soldado Jorge 
Eduardo Chibuque, mediante las cuales fue so
br.eseido definitivamente del delito y culpa de 
que se le sindicó por razón de los mismos hechos 
de que trata E"ste juicio. 

Corresponde a la Corte revisar el fallo pronun
ciado por el Tribunal del conocimiento, en se
gunda instancia, y a ello procede por cuanto el 
trámite propio del recurso se surtió plenamente. 

La circunstancia de mediar el sobreseimiento 
definitivo pronunciado a favor de Jorge Eduardo 
Chibuque, soldado en servicio activo del Grupo 
de Artillería Galán NQ 5, quien el 17 de junic 
de 1951 manejaba el vehículo que al volcarse~ 
produjo las lesiones que causaron luego la muer-· 
te del · doctor Alberto Peña Olaya, determina ~~ 
la Sala' a entrar directamente al estudio de la 
influencia que la decisión de los juecs del ra·· 
mo penal tenga sobre el juicio civil que aquí 
se adelanta contra la Nación por la ocurrencia dll 
aquellos hechos. 

Se investigó la responsabilidad penal de Jorg1~ 
Eduardo Chibuque por violación de la norma 
contenida en el artículo 148, inciso 19, del CódigG 
de Justicia PE'Ilal Militar, y en el estudio de las 
probanzas se llegó a la conclusión de estar de
mostrados los elementos materiales del delito, 
mas no así la responsabilidad del sindicado, ana
lizados los elementos intencional o culposo. Dice 
así el fallo de última instancia: / 

"CUERPO DEL DELITO. - Está acreditado 
suficientemente en- el proceso el accidente de 
tránsito y que como consecuencia en de él pereció 
-el doctor Alberto Peña Olaya. . . Todo ello con 
declaraciones múltiples de testigos presenciales 
y con la partida de defunción del doctor Pef.a 
Olaya. . . RESPONSABILIDAD. - Se imputó 
responsabilidad al chofer \Chibuque Venegas por 
ser el conductor del vehículo accidentado. Sin 
embargo a través del proceso no se encuentra 
prueba de la responsabilidad de los delitos de 
homicidio y de lesiones personales, por cuanto 

-( 



no hubo intención dolosa de ninguna clase; no 
hay ninguna prueba sobre ella y es lógico que 
ésta no se puede presumir sino que hay que pro
barla, bien directamente o bien indirectamente 
mediante la prueba indiciaria. Sentado lo ante
rior, resta sólo examinar si cabe en el presente 
caso el concepto de culpa. La culpa consiste en 
la imprevisión de lo previsible y se presenta 
'cuando el agente no previó los efectos nocivos 
de su acto habiendo podido preverlos, o cuando 
a pesar de habeTlos previsto, confió imprudente~ 
mente en poder evitarlos' (Art. 12 del CP.) 'Los 
caracteres de la culpa en la ley y en la doctrina 
actual (dice la Corte Suprema de Justicia) se 
concretan a la imprevisión de los efectos nocivos· 
del acto cuando son de por sí previsibles, y a la 
confianza imprudente en evitarlos si fueron pre
vistos'. De manera- que para saber si hubo culpa 
en el accidente, es necesario sab~r cuáles fueron 
las causas de él para saber si ellas fueron debi
das a imprevisión del conductor del vehículo, o 
por el contrario fue un caso fortuito. Está demos
trado que el chofer Chibuque no violó ninguna 
disposición sobre tránsito, por cuanto estaba au
torizado para conducir vehículos automotores, 
pues tenía licencia de las autoridades de tránsito 
y lo hacía en cumplimiento de una orden supe
rior que como soldado del ejército debía obede
cer. La velocidad que llevaba era normal en ca
rretera conforme se deduce de los doctoreS' (sic) 
Saúl Rugeles (F. 48 Cuaderno 1) y Federico Cor
tés (F. 6 cuaderno 2), y del dictamen pericial 
que aparece al folio 11 del cuaderno segundo. El 
chofer estaba én completo estado de salud y per
fecto goce de sus facultades mentales, no ha
biendo ingerido ninguna clase de licor. Se pro
dujo el accidente única y exclusivamente por 
una casualidad impre'lisible para él, y fue la de 
que, tal vez debido al numeroso ·grupo de civi
les que subieron al vehículo en la parte de atrás, 
éste comenzó a dar coleadas que descontrolaron 
la dirección y a que una piedra situada a la ori
lla de la carretera hizo que la camioneta diera 
un vuelco sobre sí misma, todo ello imprevisible 
para el conducto~. A todo esto se agrega el hecho 
de que contra la voluntad del mismo Chibuque, 
había subido a la camióneta más del numero de 
personas que normalmente· caben en ellas, las 
que acosaron a éste en tal forma que dificulta
ron las maniobras de conducción. En consecuen
cia de lo anterior, se tiene que tampoco se pue
de deducir culpa en el sindicado y por ello se 
dictó por el Juez a-quo el sobreseinliento orde
nado en los Arts. 373 y 374 del C. de J P M auto 
¡:¡ue este Comando, como Juez de Segunda Ins-

.J11IJll)ll!Cll&JL 

tancía, encuentra ajustado a las normas legales 
y a la realidad procesal, por lo cual se ha de con
firmar ... " 

Si la presente acción de responsabilidad civil 
extracontractual se hubiera dirigido contra la 

·persona de Jorge Eduardo Chibuque, en presen
cia del sobreseimiento definitivo, tendría que de
clararse exento de culpa civil, o mejor, no res
ponsable de los pETjuicios de orden patrimonial 
causados a los demandantes, porque la culpa ci
vil ~en el caso que se estudia- estaría caracte
rizada por la negligencia, falta de cuidado im
previsión, factores éstos que están comprendidos 

·dentro . de la noción de culpa penal que define 
e•l artículo 12 del Código de la materia. El ar-
tículo 2341 del Código Civil -que sería la nor
ma aplicable en la acción directa contra el con-

. ductor del vehículo accidentado- establece que 
el que ha cometido un delito p culpa, que ha in-' 
ferido daño a otro, es obligado a la indemniza
ción. Habiéndose declarado por sentencia defini
tiva, previo examen de pruebas suficientes, como 
se ha visto, que al sindicado Chibuque no le es 
imputable la comisión de c_ulpa en el accidente, 
y siendo unos mismos los principios externos y 
psicológicos que configuran del mismo modo la 
culpa civil y la infracción penal culposa, no se
ría posible desconocer, o nó respetar la decisión 
penal, afirmando la existencia de una culpa en 

. el campo civil con una revaloración de los ele
mentos de prueba que tuvo ef!: cuenta el juzga
dor penal.. N o sucedería lo mismo si se tratase 
de un sobreseimiento por falta o insuficiencia de 
pr.uebas sobre la culpa, pues en tal caso, al jui
cio civil puede er actor aducir. las que estime 
convenientes en ese sentido, y el Juez está en el 
de·ber de examinarlas y justipreciarlas sin temor 
de que, al hallar probada la culpa, incurra en 
fallo contradictorio con •el sobreseimiento. Estos 
conceptos han sido expresados de diverso modo 
en esta corporación por sus distintas Salas. A la 
de casación penal corresponde este pasaje: "La 
influencia que en materia civil pueden tener las 
sentencias pronunciadas en el procedimiento cri
minal no se funda propiamente en ·el principio 
de ·la cosa juzgada, que en realidad jurídica no 
existe porque entre los dos procesos -el penal 
y el civil- no hay identidad de objeto, ni de 
causa jurídica, ni de personas. Se basa sobre to
do en una razón de orden público representada 
simbólicamente en el interés que tiene el estado 
de que no sufra quebranto el imperio de su ju
risdicción, proponiendo nuevamente a las auto
ridades civiles un hecho cuya existencia o signi
ficación judicial ya fue calificadó con igual au-
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toridad por otro funcionario adec·.u~do de la juris
dicción pública. La calificación jurídica de un 
homicidio inevitable o causal, realizado de ma
nera involuntaria por parte de su autor, hecha 
en un fnllo definitivo con autoridad de cosa juz~ 
gada, no puede ser ignorado ni desconocido por · 
los jueces civiles que, para declarar una conde
na civil por perjuicios, tendría fatalmente que 
reconsiderar la culpa del victimario, paraAleci
dir sobre su obligación de indemnizar perjuicios. 
Pero conviene limitar el concepto para evitar 
erradas interpretaciones. La autoridad que tiene 
en lo civil la cosa juzgada, en materia criminal 
está condicionada y limitada en razón de su fun
dammto mismo a lo que ha sido necesario y 
ciertamente decidido en la acción pública penal, 
a la materia o punto en que coincide el objeto 
procesal de ambas acciones, porque lo. que la ra
zón de orden público adscrito a la vida del Es
tado exige es que se evite la contradicción entre 
sus órganos jurisdiccionales. De• ahí resulta que 
el juez civil tiene libertad de apreciación e im
perio sobre todas las cuestiones que no resulten 
inconciliables con lo que ha sido· juzgado crimi
nalmente". Concretando estas tesis al caso de au
tos, resultaría pues inconciliable· deducir culpa 
civil a Jorge Eduardo Chibuque, cuando se de
claró en el proceso criminal seguido por los mis
mos hechos que sustentan esta acción, que dicho 
sujeto no había incurrido en culpa. 

Pero el presente juicio se ha adelantado, no 
contra el sujeto pasivo de la acción penal que fue 
sobreseído definitivamente, sino contra la Na
Ción de la cual aquél era dependiente o subordi
nado; acción que tiene su fundamento en el prin
cipio general que consagran bs artículos 2347 y 
2349 del Código Civil, según el cual toda 'perso
na natural o jurídica responde por el hecho de 
aquellos que estuvieren bajo su cuidado y vigi
lancia. Tal responsabilidad radica, pues, en que 
estando obligada la persona moral a seleccionar 
sus agentes y dependientes y vigilar su conducta 
en el ejercicio de sus funciones, no ha puesto el 
cuidado y diligencia necesarios para impedir el 
h~:·cho dañoso. Y consecuencialmente, no gravita
rá dicha responsabilidad, cuando a pesar de ha
ber cumplido a cabalidad con sus deberes de se
lección y vigilancia, no tuvo medios para impe
dir el daño, bien porque se produjo a causa de 
un hecho extraño, por fuerza mayor o caso for
tuito, o por culpa exclusiva de• la propia víctima. 

La circunstancia de no existir en la legislación 
nacional disposicione·s expresas acerca de la ma
nera como las ~:ntide.des de C:erecho público com
prometen su responsabilidod civil por culpa ex-

tracontrato, ha dado origen a que se apliquen a 
ellas las normas generales sobre la materia con
tenidas en los artículos 2341 y 2347 del Código 
Civil, el primero de los cuales consagra inequí
vocamente la responsabilidad d.ftll'"ectla cuando es

. tatuye que el que ha cometido un delito o culpa 
que ha infcTido daño a otro, es obligado a la in
demnización; y el segundo la responsabilidad 
indirecta, cuando consagra que toda persona es 
responsable, no sólo de• sus propias acciones pa
ra efecto~ de indemnizar el daño, sino del hecho 
de aquellos que estuvieren bajo su cuidado; Se 
ha sostenido que las entidades de derecho públi
co comprometen su responsabilidad de ambas 
maneras: directamente, cuando son sus órganos los 
que obran o dejan de obrar; e indirectamente, 
cu;:¡.ndo tales actos u omisiones provienen de sim
ple-s dependientes o subordinados. La Corte, en 
su Sala de Negocios Generales, adoptó ese crite
rio por primera vez, en su sentencia de 15 de 
mayo de 1944, expresándolo en los siguientes ca
tegóricos términos: "Para distinguir los órganos 
de los demás agentes en las personas morales 
privadas o públicas, la Corte adopta el siguiente 
criterio: habrá ·óll'"gano de la persona moral cuan
do en la persona física que lo ejerce se halla 'el 
asiento de la voluntad que dirige', y en los de
más casos, de personas que no encarnan su vo
luntad, ellas serán apenas sus :ngelllltes o repre
sentantes ordinarios mas no sus órganos. Re'sU·· 
miE'lldo el pensamiento de Planiol y Ripert, que: 
es el de la Corte, puede afirmarse que los órga·· 
nos de la persona moral son los funcionarios con 
autonomía e iniciativa y con capacidad para en-· 
carnar la voluntad del Estado. Hay empleado:> 
públicos que no son iillllnd~l!U!Irft~s, y dentro d1~ 

los funcionarios puede haber algunos que dentro 
del ejercicio de su función no alcanzan a encar
nar la voluntad de la entidad pública y por tan
to a comprometer su responsabilidad". Y con ba.
se en tal distingo concretó la Sala su pensamier..
to acerca de la forma como se produce la respon~ 
sabilidad en c•l siguiente pasaje: "Si el órgano 
obra o deja de obrar, eligiendo o vigilando mal 
al agente, su culpa, _la del órgano, es indirecta 
mediata, r~:·specto del acto cumplido por el agen
te. En cambio, hay responsabilidad directa de la 
persona moral por la acción u omisión de sus ór
ganos, cuando el hecho dañoso lo eJecutan o en la 
omisión incurren las personas que forman dichos 
órganos, o porQue llevan ellas su voluntad sobre 
el agente obligándolo a obrar o no obrar en deter
minado sentido, en un caso especial''. 

Esta doctrina rfgida y un tanto dogmática, lle
vada a la práctica, es decir, al aplicarla a los ca· 

< 



sos concretos de que lueg9 ·hubo de conocer la 
administración de justicia en sus diversos orga
nismos, resultó inoperante por la dificultad natu
ral de distinguir y, clasificar con precisión las 
mencionadas categorías de servidores públicos, y 
por eso los juzgadores en su dE'Seo de desentrañar 
el verdadero contenido jurídico del problema, se 
apartaron de ella para adentrarse en nuevas mo
dalidades y teorías que el problema les sugería. 

Una síntesis admirable de esa evolución de la 
jurisprudencia nacional es la que el señor Procu
rador Deiegado en lo Civil, dbcto,r l.VIanuel M. Ro
zo, ha hecho con motivo de un negocio similar. A 
ella pertenecen los siguientes pasajes: 

"Esta doctrina sostenida por algún tiempo sin 
variación ninguna, aceptó, a partir del año de 
1949 nuevos conceptos en cuanto a la extensión 
de la responsabilidad directa del Estado, intro
duciéndose la modalidad de las 'faltas del servi
cio', criterio que de·svincula este tema de la no
ción civil de la culpa, para proyectarlo en los 
campos del Derecho Administrativo. Y más tar
de, a partir del año de 1950,_ se apartó totalmen~ 
te la fuente de la responsabilidad de las normas 
civiles que le venían sirviendo a nuestra juris
prudencia de asidero legal, para colocarla defi
nitivamente en el concepto de las 'faltas. del ser
viCio público', criterio administrativo totalmente 
divorciado de la noción civil de la culpa. . . Me
diante tal orientación, la responsabilidad de las 
personas morales de derecho público pasó a ser 
exclusivamente directa, y gobernada desde el 
punto de vista legal por el artículo 2.341 del Có
digo Civil que solamente señala la obligación de 
indemnizar por los delitos y las culpas indiscri
minadamente, pero es ineficaz por sí solo para 
afrontar como fuente jurídica- el delicado tema de 
la responsabilidad de la persona moral de dere
cho público en toda su extensión y a la luz de 
nuestro derecho positivo". ' 

Y agrega el ilustre funcionario de la Procura
duría, doctor Rozo, que esta última concepción 
de•l fenómeno en estudio, fue calificado en recien
te doctrina de la Corte, de demasiado general ep 
sus términos y peligroso por lo rígido y falto de 
matices, que• pugna con la variada gama de si
tuaciones que se presentan en el campo d,e la 
responsabilidad.- extracontractual, e•specialmente 
con motivo de actos dañosos realizados por 
personas naturales que comprometen la respon-

. sabilidad de la Administración pública. "Así es 
que -continúa-, la doctrina de esa H. Corte ha 
regresado al criterio de la responsapilidad dual 
del Estado, subdividida en directa e indirecta, se
gún que sea el funcionario-órgano o el funciona-
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río-dependiente el causante de•l hecho culposo y 
originario de la responsabilidad". 

Y para ·finalizar, conceptúa el señor Procura
dor: "Mientras no se reglamente mediante leyes 
especiales esta delicada materia de la responsa
bilidad extracontractual de la persona moral de 
derecho público, que ocasiona tan variados pare
ceres en su fuente doctrinaria y vacilación en el 
juzgador para regular el hecho y aplicar la ley 
por carencia de textos positivos expresos, sería 
conveniente que la jurisprudencia se orientara 
por los cauces tradicionales que abrieron tan an
cha y generosa ve~a de obligaciones a cargo de 
la Nación. La primitiv!l doctrina ·tan juiciosa y 
erudita, quiso afianzarse en los ordenamientos de 
la ley para no salirse de la concepción civil de 
la culpa, que e•s la única fuente en nuestro dere
cho positivo para. generar la responsabilidad ex
tracontractual. Por tal motivo, no pudo ver en la 
responsabilidad de la persona moral, más que la 
aplicación indirecta de la noción de culpa, como 
que el hecho generador de ella no puede ser co
metido sino por la persona física y no por el ente 
ficticio creado por la ley". 

Sin vacilaciones la Sala r-eafirma hoy el criterio 
de que la única fuente aceptable para aplicar la 
concepción de la culpa civil extracontractual a 
la norma expresa del artículo 2.347 del Código 
Civil, o sea la que consagra la responsabilidad 
los casos en gue ella es imputada al Estado, es 

" indirecta. No tiene soporte jurídico verdadero la 
clasificaCión de los servidores públicos en "fun
cionarios~ órganos" y "funcionarios - dependientes 
o subordinados". No hay servidor público, por al
ta que sea su categoría y por importantes que 
sean las funciones que desempeñe, que pueda 
confundirse con la persona moral de derecho .Pú
blico, llámese nación,- departamento o mumci
pio. El servidor público será siempre un ejecu
tor de los ordenamientos de la persona moral, 
que sólo se hacen a través de sus órganos cons
titucionales. Resulta inadecuado, por no corres
ponder a realidad alguna, nominar a un servidor 
público '~funcionario-órgano"' como si hubiese 
una sola persona dentro del Estado que, indepen
dientemente de las instit1:1ciones o de los demás 
servidores, pudiera "encarnar" la voluntad del 
organismo 'todo, o ser consustancial con él. Ya la 
Sala había anticipado estos conceptos: "No pue
de decirse con propiedad que los agentes de una 
persona moral, de cualquier categoría que sean, 
carecen de toda personalidad porqu& se confun
den con la persona jurídica en cuyo interés ac
túan; que sus actos no son personales suyos sino 
deo la persona moral, y que por eso es directa y 



exclusiva de ésta la responsabilidad que en di
chos actos se origine". Y como esto es evidente 
y cierto, a la persona moral no se le puede im
putar la comisión de un delito o culpa para com
prometer su responsabilid-ad en forma directa, 
puesto que sólo las personas físicas que le sirven 
son capaces de producir esos actos. 

Se demanda pues a la Nación en este caso co
mo responsable indirecta del daño cuya indemni
zación se pide, y como ha de excluírse de la im
putación de culpa al soldado Chibuque Venegas 
por haberse declarado judicialmente su inculpa
bilidad en el accidente, y por tanto en el daño, 
ha de examinarse la conducta de los oficiales que 
intervinieron en los hechos mediatos al daño, pa
ra verificar si incurrieron en culpa por su parte, 
por acción u omisión, es decir por la forma como 
ordenaron la movilización del vehículo, por la 
escogencia del mismo, o por la falta de inspección 
y vigilancia en el transporte. Para ello es nece
sario definir previamente, si la carga ·procesal de 
la prueba con relación a la culpa corre a cargo 
de los demandantes o del demandado, de acuer
do con la naturaleza de los hechos que fundamen
tan la acción. En orden a definir €'-!~te aspecto del 
juicio, halla la Sala pertinente la transcripción 
que hace el Tribunal del conocimiento, de las ra
zones que expresó la Corte en providencia de 11 
de enero de 1946 (G. J. LX 268 y ss.) para con
cluir que la prueba de la culpa_ corresponde en 
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ilícito que causa a otro un daño, sí tiene cabida 
en este orden de relaciones gratuitas. Por tanto 
S'¡ estudio debe subordinarse a la ocurrencia de 
las tres exigencias que han de cumplirse para 
que prospere la acción: un daño sufrido por el 
demandante, una culpa imputable al demandado, 
y una relación de causalidad entre estos dos ex
tremos. . . En cuanto al onllllS pro!Jandi, nada. es 
más equitativo que tomar en consideración la 
intención altruísta de quien favorece al amigo o 
acude en auxilio de una persona que se encuen
tr~ en circunstancias apremiantes. Una solución 
rigurosa en estos casos sería exhorbitante. De 
ahí se sigue que quien viaja por meTa· compla
cencia det transportador, que no está cobrando el 
precio del pa:;aje, tendrá derecho a la indemniza
ción, ol ocurrir un accidente, cuando demuestre 
que ha habido culpa por parte del transportador. 
Sería €'l sunum jU!s aplicar, en estas condici9nes, 
una presunción de culpabilidad con el rigorismo 
tradicional". 

Comprometiéndose la responsabilidad civil ex
tracontractual del transportador benévolo por el 
acto culposo que ocasiona el daño del pasajero, 
de acuerdo con la doctrina transcrita sería im
procedente aplicar la teoría de la culpa presun
ta, por las razone¡; allí anotadas y, en consecuen
cia,; corresponde al perjudicado demostrar ,dicha. 
·culpa para que la acción ~ncoada en esas circuns-· 
tancias prospere. 

este caso al actor o demandante en el juicio. '< Del haz probatorio traído a los autos se pone 
en evidencia que en virtud de• disposiciones del 
Comando de la 5lil Brigada, con fines muy loable:; 
se organizaron unas justas deportivas, entre ella:; 
una partida de foot-ball entre oficiales del Gru
po de Artillería Galán N9 5, del Socorro, y parti
cular€'s, que debía llevarse a cabo el 17 de juni1) 
de 1951; en tal día se dispuso el tráslado del So
corro a ~an Gil de los ciudadanos interesados e::1 
.el encu€'ntro deportivo, las madrinas, etc. No 
fueron suficientes los vehículos de la plaza, por 
lo que un oficial puso a disposición de elllos el 
pick-up NQ 401, marca For, de propiedad del BE•
tallón, que luego resultó accidentado. 

"La complejidad de la época moderna ha abier
to campo, paralelamente, a inquietantes proble
mas en el terreno ju:ídico. La vida de relación 
nos coloca frente a situaciones llamativas en el 
campo del derecho. ':!:'ales son las generadas por la 
prestación de un servicio gracioso, por la dis
pensa de una atención, o un acto de mera defe
rencia y cortesía, en el transporte. Tal vínculo 

, social, esa relación mundaLa, no se ha perfilado 
con toda nitidez en la doctrina y en la jurispru-

. dencia. En semejantes condiciones el transporte 
sale de la categoría de los actos a titulo oneroso 
para entrar en la. de los actos benévolos, y 'es 
solame'l1te entonces -dice Josserand- cuando se 
presenta con toda su dificultad y en toda su in
certidumbre, el problema de la fuente, de la na
turaleza y de la extensión de la responsabilidad 
del transportador'. Resulta inoperante invocar 
una responsabilidad C'ontractual en el caso de un 
transporte benévolo, que sólo crea una situación 
potestativa, ya que el conductor complaciente, no 
pretende contraer vfnculo jurídico alguno, sino 
que realiza una atención o una mera cortesía. Por 
el conh·ario, la acción de responsabilidad por el 

Es obvio que no puede verse ningún asomo c.e 
culpa en la iniciativa del Comando de la Brigac.a 
en la programación de los juegos deportivos ni 
en su desarrollo; luego habrá de buscarse ena 
exclusivamente en el acto del oficial que dispu:;o 
el transporte de personas en la camioneta del 
Batallón, porque en ese acto pudieron presentar
se estos factores integrantes de culpa: a) la es
coge•ncia de un vehículo en malas condiciones de 
servicio; b) orden de rebosar con los pasajeros la 
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capacidad transportadora del mismo, y e) desig· 
nación de un conductor inhábil. 

Ninguna prueba adujo la parte demandante• en
caminada a demostrar que el volquete estuviera · 
en malas condiciones de servicio el día del acci
dente. En cambio existen estas probanzas que 
acreditan su correcto estado de funcionamiento: 
En la declaración de Jorge Ramos (fs. 37 y 38 
cuaderno NQ 2), éste y otro _perito nombrados por 
la Alcaldía del Socorro, examinaron el vehículo 
después del accidente para informar sobre sus 
dimensiones, capacidad y estado, y sobre esto úl
timo dijeTon: "Acto seguido procedimos los peri
tos a verificar el-riguroso examen del vehículo, 
lo encendimos, examinamo~ los frenos y la direc
ción, y luego de hacer un recorrido a corta dis
tancia en el mismo, pudimos constatar que tan
to los frenos como la dirección, el motor y todos 
los demás accesorios, se encuentran en perfecto 
estado y que dan completa garantía para la mo
vilización". También los señores, Tulio Acevedo 
y Marco Tulio Niño, comisionados por la Ofici
na de Instrucción del Batallón Galán para ren
dir un dictamen sobre el accidente, en el punto 
quinto de su informe expresan: "59) El estado del 
pick-up en el momento del accidente era de per
fectas condiciones de trabajo 'puesto que inme
diatamente después del accidente, fue conducido 
a esta ciudad por el conductor Marco Tulio Ni
ño". (folio 16 cuaderno NQ 3). Y Carlos Martínez 
Porras, jefe del taller de reparaciones a donde 
se condujo el vehículo a raíz del accidente, de
clara: "que las únicas reparacionE"S que se ha
bían hecho sobre la máquina accidentada se ha
bían relacionado con la pintura y arreglo de la
tas, sin que el vehículo hubiera necesitado de 
arreglos mecánicos en la dirección, en los fre
nos, motor etc ... " (folio 42 cuaderno N9 2). 

En relación a la orden de agregar el vehículo 
perteneciente al Batallón a la caravana que sa~ 
lía del Socorro para San Gil, ella fue dada por 
el Comando del Batallón al Teniente Oficial de 
Administración José María Rivas Forero, y éste 
designó al soldado Chibuque para la conducción. 
No se adujo a este proceso una deClaración del 
oficial Rivas, peTo el soldado Chibuque en su tes
timonio expresa: ''Es verdad que en la mañana 
del 17 de junio de mil novecientos cincuenta y 
uno, se• me encomendó por mi Teniente José Ma
ría Rivas, estando de oficial de servicio, la con
ducción de un soldado llamado Rodríguez Gus
tavo Bonilla y del herrador tercero Silvestre 
Aponte y de algunos civiles ... No supe qué nú
mero de personas iría en el vehículo, sólo recuer
do que iban tres en la parte de la cabina ... so-
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or.evino el accidente ocasionado por la incomodi
dad que me proporcionaban los tres pasajeros 
sue iban en la cabina, a quienes advertí en el 
momento en que partió la caravana del Socorro, 
que no podía llevarlos a todos tre·s y entonces 
me dijeron que más adelante uno de ellos se ba
jaba y se pasaba a ot'ra máquina, JG¡ cual, siendo 
así, yo les acepté que subieran adelante ... ". 

Es éste el único elemento de prueba que hac& 
relación a la orden del teniente Rivas para usa!" 
e·l vehículu del Batallón, y por ello importa des
tacar las palabras que emplea el declarante: mi 
teniente me encomendó la conducción de un sol
dado, del berrador y de algunos civiles. Debe en
tenderse -a falta de prueba en contrario-· que 
la orden del oficial se refería al númeTo de civi
les que razonablemente podía transportar el 
ve·hícuJo; si esto no hubiera sido así, es decir, si 
la orden del oficial hubiera sido la de transpor
tar ei mayor número de personas aun sobrecar
gando el vehículo, e·s apenas natural que el con
ductor, sindicado de culpa en el accidente, 1o 
hubiera manifestado así, haciendo hincapié en 
tal orden para descargarse de la responsabilidad 
que sobre él pesaba; si no lo hizo así, fue porque 
no recibió semejante consigna. Y por lo que ha- · 
ce a la conducta del soldado Chibuque, que se 
vio cómo fue juzgada ·por la justicia penal, que 
lo declaró inculpable en el a,ccidexite. 
· Por último, queda por examinar a través de la 

·prueba aducida al juicio, si el oficial Rivas incu
rrió en culpa por la mala elección del conductor 
del vehículo. Ninguna de las personas que rin
dieron declaración en. este proceso conocía con 
anterioridad al soldado, o por lo menos no lo ma
nifiestan, y por lo mismo no declaran sobre su 
idoneidad en el manejo de automotores. Solo el 
Comandante• del Batallón, Coronel Cabrera, en 
su declaración afirma: " ... el Comando ignoraba 
que el soldado· ,Chibuque careciera de pase de 
chofer, lo que sí es verdad es que el !¡oldado an
tes mencionado había manejado este vehículo en 
magníficas condiciones de servicio, no sólo a San 
Gil sino a otros lugares más lejanos y de malas 
vías de comunicación. :. Vuelvo a repetir que el 
soldado Chibuque había manejado los vehículos 
de la Unidad en perfectas condiciones y sin acci
dentes de ninguna· clase". Confirma así lo decla
rado por el propio Chib.uque acerca de que du
rante diez meses y medio, y por orden y autori
dad de sus superiore-s, había estado manejando 

· los carros de la Guarnición satisfactoriamente. 
Sobre la falta de pase, encuentra la Sala muy 

· acertada la observación del señor abogado con
sultor de la parte demandante en su estudio del 



proceso, hecho a petición del apoderado de la 
misma parte. Dice el doctor Domingo Arenas Se
rrano: "Es claro que la sola falta del pase no 
implica necesariamente falta de habilidad, pues 
aun sin él puede tenerse la aptitud suficiente pa
ra el manejo de carros. La presunción de inepti
tud que se deriva de la falta de la patente- es 
presunción simple, y admite prueba en contra

·rio". Y la prueba en contrario es, en sentir de 
la Sala, la declaración del Comandante del Gru
po, que aunque única, por las condiciones del 
testigo, es perfectamente aceptable. Y por lo 
demás, la prueba rela.cionada con el error de 
conducta que pudiera imputarse a los oficiales 
superiores por la mala e·lección del conductor o 
la falta de vigilancia en el transporte, corres
pondía a los demandantes, como quedó puntua
lizado al analizar los alcances y consecuencias de 
este orden en el transporte benévolo. 

El fallo del Tribunal abunda en estas razones, 
como puede verse en la transcripción de este pa. 
saje• de la providencia apelada: "A pesar de que 
la parte actora dirigió la acción contra una per
sona moral de derecho público, no se preocupó de 
demostrar la culpa de todas las personas que co
mo órganos o dependientes de aquella, pudieron 
haber tenido parte en el resultado perjudicial o 
dañoso. Limitó únicamente su actividad probato
ria a tratar de demostrar la culpabilidad del con
ductor del vehículo, dejando de lado la conducta 
del Comandante• del Grupo y del oficial de servi
cio Teniente Rivas. Si se hubiera demostrado, por 
ejemplo, que el oficial de servicio se había da
do perfecta cuenta de que en la cabina del auto
motor habían tomado pue·sto tres personas fuera 

del conductor y de que en el platón se habían 
colocado más de doce personas, sin las segurida· 
des del caso, lógicamente habría podido concluir
se· que dicho oficial de servicio había incurrido 
en un error de conducta imputable a la Nación, 
ya que el transportador benévolo .no era el con
ductor sino el Comando del Grupo". 

Ha quedado establecidO que la parte actora no 
(l.creditó uno de los e<Xtremos de la acción de res
ponsabilidad civil extracontractual, que es la 
culpa. Pero hay más: en el fallo de primera ins
tancia se anota igualmente la carencia absoluta 
di; pruebas ·acerca del daño patrimonial por los 
perjuicios materiales que dicen haber sufrido las 
demandantes, y como la situación jurídica con
templada en esa sentencia no se ha modificado 
en el curso de esta etapa del proceso, por ese 
otro aspecto, ha de concluirse también que falta 
otro extremo esencial de la acción, que es el da
ño. En consecuencia, se impone la confirmación 
del fallo apelado, cuyos fundamentos y conclu
siones halla la Sala ajustados a la realidad pro- · 
cesal y a los ordenamientos de la ley. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de: 
Justicia -Sala de Negocios Generales- admi-· 
nistrando justicia en nombre de la república dE! 
Colombia y por autoridad de la ley, CONFIRMA 
la sentencia apelada. 

Publíquese, cópiese, notifíquese y devuélvase el 
expediente a la oficina de -origen. 

!Wamuel Buenalll.m·a - ill.ll>elall'do <G\óme:;¡ Nall'allll
jo - .Jfosé .Jfall'ami.llll.o <Gi.ll'alldlo - tDamfillo llUJJMlÓ!lll 

!Lara - .Jforge <G\arcña llilell'Ralllo, §ecll"l!ltall'fio. 

< 
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Tll'll':UlLOS EMANADOS DEJL ESTADO ANTES DE 1873:- QUE ENTRAÑA JLA DJE
TJEJRMXNACEON DlE JLOS TERRENOS. - XNTJERJES JURJDXCO DEJL DEMANDANTE 

. lEN ACCWNJES DlE PJETIROJLJEOS.- JEJL REMATE ·DlE BXJENE'S QUE FUJEJRON DJE 
TJEMPORAUDADJES CONSTKTUXA TAN SOlLO UN ANTECEDENTE PREVW A lLA 
ESCRITURA DE. VENTA Y NO PUEDE ACEPTARSE, POR SIT SOlLO, COMO TliTU
lLO CAPAZ DJE TlRANSMll'll'XR E'L DOMXNW DJE lLA CORONA AlL RlEMATAN'lrlE 

/ ' 

1 - Prescriben las leyes sobre la materia 
que es de propiedad particular eH petróleo 
que se encuentre en tenenos que salieron 
legalmente del patrimonio Nacional con an
terioridad al 28 de octubre de 1873 y que -
no hayan sido recuperados por Ua Nación 
por nulidad, caducidad, resolución o por 
eualquiera otra causa legal. IDe donde se 
desprende que eonstituye primordial obli.
gación del demandante en esta clase de 
juicios presentar la prueba de que tales ae
ll'll'enos salieron del patrimonio NacionaH an
tes de la fecha citada. JEsta prueba puede 
ser el título emanado del JEstado con ante
rioridad al 28 de octubre de ll873, fecha de 
!a reserva, o a falta de titulo los documen
tos públil;os de origen oficial emanados de 
autoridad competente que acrediten su exis
tencia, o ia demostración de una explotación 
económica de la que pueda eoncluírse que 
nos tenenos en !itigio fueron ganados J!IOll." 

jw;ta ]!)rescripción. 

· 29 - !La determinación c¡,e los terre][Jos 
sobre los euales se alega na propiedad pri
vada den petróleo -ha dieho Ha Corte- en
b·aña la demostración de estos lllecll!.os: a) 
Singularización del predio objeto de la Hi
tií.s, es decir, que se demuestre «J!Ue nos lli.n· 
deros que eontenga el título que ampara 
dicho predio, corresponde exactamente a la 
re¡lJidad topográfica den terreno; b) Qwe nos 
terrenos que se afirma salieron den patri
monio NacionaH con alllterioridaa:ll an 28 de 
octubll'e de ll873 son también ií.dellltií.ficables 
topográficamente a la luz de ]a alillldera
ción consiglllada en el titl!lllo ql!lle se alega; 
e) Quae es uno mismo en terreno que se di
ce salió den patriimomio allel -!Estado antes de 
b reserva den peÍlróleo y aqwen cuyo domi-

. llli.o actuaal ·se alega, o que en ]!)ri.mell.'o com-
prend~ a éste en toa:llo o en parte. !.. 

3 ·- JEI interés juricllico del iYemanlllante 

en esta clase de acciones debe acreditarse 
mediante .la presentación de los títulos de 
propiedad sobre los tenenos petR·olñferos 
cuyo dominio se invoca, acompañados dell 
correspondiente certificado del Registrador 
de ITnstrumentos 'Públicos y. Privados, títu
los y certificado que deben eomprender ell 
período de la prescripción extraordinall.'ia. 

4Q - !La Corte reafirma la jurisprudeneia 
que desde hace varios años ha venido sos
teniendo en relación con nos remates de nas 
tierras que habiendo sido de propiedad de 
la Compañía de .]' esús, se ll.'eincorporaron all 
patrimonio· de la Corona !Española en vir
tud del IDiecreto de Carlos ITITJ!, expedido <ell 
27 de febll'ero de ll767 y por eR eual sus 
miembros fueron "extrañados" de todos 
los dominios de JEspaña e IIndias. 

Conforme a tal doctrina, !a simple diH
_gencia i!lle li'~el~Wl'.te me eomstií.míím por enton
ces título traslaticio de· dominio sñ no era 
luego complementado por la de la entli'egm 
de los terrenos objeto del remate y eol!U ell 
otorgamiento de la escll'itura de venta de 
la~ mismas tienas a favor' del rematante. 

IDesde hace Rargo tiempo la Sala ha ve
nido sosteniendo que la mejor fuente de in· 
tell.'pretación de las disposi.ciones y oll.'dena
mientos de la época cólonial está, sin dwda, 
en la manell.'a eomo aquellas se aplicall'Olñl 
poll.' las autoll'idades de entonces; y poll' nos 
ejemplos como el que ofrece este Jtnneno, 
con relaci.ón a las ventas de Ros bienes de 
la Compañía de Jesús que fuell'on ll.'eineor
porados al patrimonio de la COJI.·ona por IDe
creto de Carlos m, fechado en 1767 hm de
ducido que el remate que de tales biene!il 
se hacía, constituía tan sólo um allltecea:llen&e 
previo a la venta de los mismos y, ];IOll' llo 
tanto, que esa diligencia no puede aceptan-
se poll' sú sola, como titulo capaz de trasltma 
dar el dominio de la Corom.1 an rematante. 



J) 1IJ ID> ll (()IJ Jil. lL 

lEIITl efecto, se prroceaña llTfñ:nt.<ell'~.mente a na 
pall'celacftóllTl de Ios teE"lierrnlm y llunego a liema
iall" los l!lliverscs g!olilos em; que aquelllos l!li.Ue · 
<Iltmhan lllñvidi.dos; peJro este Jl"ema~e se llnací.a 
sujeto a capñíullaómmes- que el bellTteficñall"io 
[]leMa lunego cumpllñll", tales como el pago de] 
ICesto dell precio, y !a aceptaci.órrn []le nas fian
zas oflrecñdas dles¡¡l!illlés []le asegunll"all'se de lm 
sollvencña de nos ffaruoJres. §e ll'e(Jllll.l!lll'ÍÍa tam
fuilén lla posteda!i" tlñÍligencña i!lle entll"ega, pre
vño inventario i!lle nos fuñenes, y sonamente 
·cumpllñdas talles :icrmalli.i!llades podíia sollici.
tall"se en ütOll"gami.ento ll!e nm escfi'ñt1lllll'a. &unn 
más: formunJada na petñcñón antell'ñoll" se re
i!Kil!eríia en [J)ecreíco ille na Jrunimta ordenando !m . 
ex]¡lledición dell t5~ulo lffie venta, ~éste si 1Iras
natñcio llle domiimño sobre nos lbñenes ll"emata
dos. §ñ na pirue~Ga <Ilte na existencia en cmsos 
collTlcl!'etos como ell J[IIresellTtte al:e una <escll"atun
li:'a de venta ail.emás dle llms ilillñgencñas d~ 
Iremm~e y entirega ille Ros· bi.enes, liuneiren ñn
Sl!!lfiici.errntes pall"a convencell" qMe «llich.as ll"ema· 
tes o ent':regms, ]!)Qlr s:íi solos, no tll"ansmi.tñan 
en lllell"ecllto de []lomi.n:i.o sa.:ánu1!ollo del pa
tdmoni.o de lla iCOll'Ollla, COilll na banscri.pción 
i!lle na pall'te :Pertiiimente lllle na llteali !Cédula de 
!l ille IITlOvi.emrnilDll'e lllle :ll.'716S l!lllLlll!l se llniizo ya ern 
selllteimcim de n de marzo !Ille ].95'71, qune aho
ll"a se Irepi~e, na §mTim comi.dell"a sunfficiente
memte esc!all"eci.ldlo esl;e punn~o. 

Corte Suprema de Justicia - Sala de Negocios 
Generales - Bogotá, julio 5 de 1957. 

Magistrado ponente: Dr. Manuel Buenahora 

Se decide por esta sentencia el juicio que con
tra la Nación y por intermedio de apoderado le
gal, promovió la señora MANUELA ROCHA DE 
FONNEGRA, el 18 de octubre de 1955,_ a fin de 
que se hicieran las siguientes declaraciones prin
cipales y subsidiarias: 

"PRIMERA PRINCIPAL: Que ~ propiedad 
particular de mi mandante la señora Manuela Ro
cha de Fonnegra, de acuerdo con los títulos de 
propiedad que acompaño él petróleo y sus deri
vados que se encuentren o puedan encontrarse en 
los globos de terreno denominados Hacienda de 
Colombia, ubicada en jurisdicción de los Muni
cipios de !bagué y Piedras del Departamento del 
Tolima, compuesta por los lotes de terreno de
nominados "Lote de la Casa", y "Lote de Cauca 
y Pan de Azúcar", cuyos linderos especiales son: 

''Lote de la Casa": "Desde la boca de la Que
brada de la Pedregosa, en la margen izquierda de 

la quebrada de la Doima (13) aguas abajo de es
ta quebrada, hasta encontrar en su margen iz
quierda un barranco de unos veinte metros de 
altúra, y que se encuentra quinientos metros an
tes de la desembocadura de la quebrada de la 
Rusia en la quebrada de la Doima ( 4) en la mar
gen izquierda; sobre el peñón alto de• la quebra
da de la Doima, arranca una cerca de piedra en 
dirección Oeste, que va a buscar la quebrada de 
la Rusia, hasta tocar con ella por la margen de
recha; se sigue esta cerca de piedra hasta e•l pt:.n
to donde la quebrada de la Rusia cambia su cur
so que ha venido en dirección Occidente Oriente 
por la dirección Norte Sur (39).· De este punto 
aguas arriba de la que•brada de la Rusia hanta 
encontrar en su margen izquierda una cerca de 
piedra cercana a la casa de la Hacienda de "SI 
Totumito" (38). Esta cerca toma la direcciSn 
Norte bordeando los cerros bajos contra los que 
termina el llano de Trincadero, por su parte Orien
tal. Esta cerca de piedra continúa en la misr.:1a 
dirección Norte, hasta la terminación en un ba
rranco de los cerros bajos contra los que termi
na el llano de Trinc~dero 'en su parte Oriental 
(37). De este barranco formando ángulo recto 
con la cerca que viene de los cerros orientales 
de Trincad ero, arranca ·una cerca de piedra en 
dirección Oeste, hasta pegar a la margen dere
cha de la quebrada de la Opia, se toma esta 
quebrada aguas arriba, hasta encontrar en :;u 

margen derecha una cerca de alambre (36) qt:.i
nientos metros arriba de la desembocadura de 
la quebrada del Zanjón en la margen derecha 
de la quebrada de la Opia. La cerca de alamb:~e 
que arranca de la margen derecha de la Opia 
quinientos metros arriba de la desembocadura de 
la quebr~da El Zanjón, toma dirección Sur, has
ta encontrar la quebrada de la Pedregosa por su 
margen izquierda (35). Aguas abajo esta quebra
da hasta su desembocadura en la margen izquie:r
da de la quebrada de la Doima (13), primer lin
dero fijado y punto de partida". 

"Lote de Cauca y Pan de Azúcar": "Desde :.::~ 

puerta de entrada al potrero de Pan de Azúcnr 
que queda a la margen derecha de la quebrada 
de la Cascabel, en el sitio en donde viene a term.l
nar el cerro de Pan de Azúcar o La Tabla, con
tra la margen derecha de la misma quebrada de 
La Cascabel (32), aguas arriba de esta quebra.
da hasta: un sitio en donde la cerca de piedra 
que sirve de medianía entre el potrero de Pan 
de Azúcar y los terrenos de Bolívar y que ha 
venido desde el punt.o de partida o primer lin
dero bordeando la quebrada de La Cascabel, fl 

una y otra margen para el repartimiento de las 

< 



aguas con terrenos de Bolívar (N), se separa de
finitivamente de la margen derecha de dicha 
quebrada y toma dirección al Este (0) hasta en
contrar el sitio denominado Alto de los Capotes 
(Y), que queda sobre la margen izquierda de la 
quebrada de la Balsa. Del Alto de los Capotes 
sobre la quebrada de la Balsa, arranca por la 
margen izquierda de ésta y siguiendo el curso de 
las aguas, una ceTca de alambre que termina en 
el sitio denominado Los Carac_olies. (C) En el 
sitio denominado Los Caracolies, sobre la margen 
izquierda de la quebrada de la Balsa, el lindero 
atraviesa dicha quebrada y toma una cerca de 
alambre que arranca de la margen derecha de 
la quebrada de la Balsa (B), ésta cerca en línea 
recta en dirección Este, a la cuchilla del cerro 
de la Balsa (A). Desde el, punto donde la cerca 
de alambre pega con la cuchilla del cerro de la 
Balsa, se toma dicha cuchilla en dirección Norte 
(6), hasta su terminación en la margen derecha 
de la quebrada de Agua Dulce (33). Este sitio 
se denomina Carrasposo (6). En el punto deno
minado Carrasposo, en la terminación de la cu
chilla de la Balsa sobre la quebrada Agua Dulce, 
se toma e•sta quebrada aguas arriba, hasta en
contrar en la margen izquierda una cerca de pie
dra (25) que toma hacia el Occidente, hasta en
contrar la quebrada de Peñón Liso (34). Del Pe
ñón Liso el lindero toma por cerca de piedra 
chambas (5~ y cercas naturales. Por el Alto de 
Los Piscos ( 4), hasta caer a la margen derecha de 
la quebrada de La Balsa (28), hasta un sitio don
de esta quebrada forma un salto (27-K). Por· es
ta quebrada aguas arriba hasta encontrar una 
cerca de alambre en la margen izquierda de la 
quebrada (I), sitio que queda enfrente de la par
te más alta del cerro de Pan de Azúcar o La Ta
bla. Desde el sitio donde se encuentra la cerca 
de alambre en la margen izquierda de la que
brada de la Balsa, el lindero sube por ésta cerca 
a la parte más alta del cerro de Pan de Azúcar o 
La Tabla (E) y de este punto en adelante toma 
por toda la cuchilla del cerro de Pan de Azúcar 
o La Tabla, por cercas de piedra, alambre, cham
ba y cerca natural hasta su terminación en la 
margen derecha de la quebrada de la Cascabel, 
sitio donde se encuentra la puerta de entrada al 
potrero de Pan de Azúcar, punto de partida Y 
primer lindero (32). (Ver plano NQ 4). 

("El Lote de la Casa" e·stá parcialmente cu
bierto, y el de "Cauca y Pan de Azúcar", total
mente C'Ubierto po la propuesta N9 510). 

"SEGUNDA PRINCIPAL: Que es propiedad 
particular de· mi mandante señora Manuela Ro
cha de Fonnegra por haberlo adquirido por jus-

J) 1!JllJ)lJ(OlJ.il\l1 

ta prescripción, con anterioridad al 28 de octu
bre de 1873, mediante actos de explotación eco
nómica ejercitados desde tiempo inmemorial, con
forme a las leyes vigentes durante la Coloni& y 
bajo la República, el petróleo y sus derivados 
que se encuentren o puedan encontrarse en los 
globos de terreno denominados Hacienda de Co
lombia, ubicada en jurisdicción de los Munici
pios de !bagué y Piedras del Departamento del 
Tolima, tal como aparecen alinderados en la pe
tición PRIMERA PRINCIPAL de esta demanda. 

"TERCERA PRINCIPAL: Que en consecuen
cia, el Gobierno Nacional no puede aceptar pro
puesta alguna de contrato o contratar la explo
ración y explotación de el petróleo y sus deriva
dos que se encuentren o puedan encontrarse den
tro de los terrenos antes alinderados; y por tan
to el Gobierno Nacional debe excluír de la pro
puesta N9 510 y del contrato que llegue a cele
brarse con la INTERNATIONAL PETROLEUM 
(COLOMBIA) LIMITED actual titular de dicha 
propuesta, o con sus c;_esionarios a cualquier ti
tulo, el suelo y subsuelo de la Hacienda Colom
bia compuesta por los lotes atrás alinderados. 

En subsidio y para el caso de que las anterio~ 
res declaraciones no llegaten a prosperar solicito 
se declare: 
PRIME~A- SUBSIDIARIA: Que es propiedad 

de mi mandante la señora Manuela Rocha de 
Fonnegra, de acuerdo con los títulos de propie
dad que presento el petróleo y sus derivados que 
se encuentren o pudan encontrarse en el globo 
de terreno denominado "Lote de Cauca y Pan de 
Azúcar" perteneciente a la Hacienda de Colom
bia y ubicado en el Municipio de Piedras del De
partamento del Tolima, alinderado en la petición 
PRIMERA PRINCIPAL, de esta demanda, y en 
parte del globo de teTreno denominado "Lote 
de la Casa" también perteneciente a la Hacienda 
de Colombia, ubicado en el Municipio de !ba
gué, Departamento del Tolima, y cuyos linderos 
especiales son: "Se toma como punto de partida 
el sitio donde la línea trazada entre la Estación 
Geodési<:;a de "Doima" (que es vértice de la trian
gulación Bogotá-Cartago de El Instituto Geográ
fico y Catastral, y distinguido con el número 114 
con rumbo Norte veintiseis grados Oeste (N) 
26,00'00" W) y por una distancia de nueve mil 
seiscientos cincuenta metros), y el mojón B. de 
la propuesta NQ 510, corta ·la quebrada de la Doi
ma. De este punto, con el mismo punto -Norte 
veintiseis grados Oeste (N. 26<? 00'00" W), se si
gue por una distancia de 20858-35 metros, hasta 
encontrar la quebrada de la opia. De este punto, 
quebrada de la opia aguas abajo hasta encontrar 

<Gf!Cil0Ul. ~ li{l 
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sobre su margen derecr~ el arranque de una cer
ca de piedra (2); se sigue s·sta cerca hasta encon
trar los cerros Orientales de Trincadero (37); 
de este punto, por cercas de piedra y alambre 
bordeando los cenos orientales de Trincadero has
ta el nacimiento de la quebrada de la Rusia 
(38); de aquí por la margm izquierda de dicha 
quebrada siguiendo la cerca de alambre, hasta el 
punto donde ella cambia la dirección de su curso 
N. S. por la E (39); de aquí quebrada de -La· Ru
sia aguas abajo hasta su desembocadura en la 
quebrada de la Doima (40) y dE~ aquí quebrada 
de la Doima aguas arriba, hasta el primer linde
ro citado y punto o.e partida". Estos dos lotes, se 
E:'ncuentran totalmente cubiertos por la propues
ta N<? 510. (ver plano NQ 4). 

SEGUNDA SUBSIDIARIA: Que es propiedad 
particular de mi rr.andante, señora Manuela Ro
cha de Fonnegra, por haberlo adquirido por jus
ta prE:·scripción, con anterioridad al 28 de octu
bre de 1873, mediz.nte actos de explotación eco
nómica ejercitados desde tiempo inmemorial, 
conforme a las leyes vigentes durante la Colo
nia y bajo la Rpública, el petróleo y sus deriva
dos que se encuentren :o puedan encontrarse en 
el globo de terreno denominado "Lote de Cauca 
y Pan de Azúcar" ubicado en el Municipio de 
Piedras, Departamento de el Tolima, alinderado 
m la petición PRIMERA PRINCIPAL de esta 
demanda, y en parte del globo de terreno deno
minado "Lote de la Casa", ubicado en el Munici-· 
pio de !bagué, Departamento de el Tolima, alin
derado en la petición PRIMERA SUBSIDIARIA 
d~· esta demanda ambos pertenecientes a la Ha
cienda de Colombia, propiedad de mi mandante 
la seüora Manuela Rocha de Fonnegra, a que 
hemos venido refiriéndonos. 

TERCERA SUBSIDIARIA: Que en consecuen
cia el Gobierno Nacional no puede aceptar pro
puesta alguna de cor.trato o contratar la explo
ración o explotación de el petróleo y sus deri
vados, que se encuentre'Il o p~edan encontrarse 
dentro de los globos de terreno atrás alindera
dos, y por tanto el GobiE-rno Nacional debe ex
cluir de la propuesta NQ 510. y de el contrato que 
llegue a celebrarse con la INTERNATIONAL 
p_¿TROLEUM (COLOJ.\CBIA) LIMITED actual 
titular de dicha propuesta, o con sus cesionarios 
a cualquier título, el suelo y el subsuelo de los 
globos de terreno denominados "Lote de• Cauca 
y Pan de Azúcar" y parte del "Lote de la Casa", 
cuyos linderos especiales dimos anteriormente, y 
que hacen parte en menor extensión de la Ha
cienda de Colombia, propiedad de mi mandante 
la señora Manuela Hacha de Fonnegra". 

Jf1Ull.lllliCllhlL 

Las peticiones anteriores las funda:nenta la ac
tora e'Il 70 hechos encaminados todos a demos
trar: a) que los lotes de terreno que forman hoy 
la Hacienda de Colombia, de su propiedad, for
maron antiguamente parte del llamado Hato del 
Aceituno, uno de los 14 en que fué dividida la 
gran hacienda denominada "DOYMA:', de pro
piedad de los Padres Jesuitas, expropiada a éstos 
por la Corona Española; b) que el Hato del Acei
tuno- salió legalmente del patrimonio del Esta
do antes del año de 1873 en virtud del remate que 
de él hizo don Juan Ignacio Galindo el día 12 
de diciel)1bre de 1783 y por habérsele otorgado 
"la correspondiente ~scritura de venta y cance
lación por el señor Oidor don Estanislao de An
dino,. a npmbre del Rey de España, y como Pre
sidente de la Junta Provisional de Temporalida
des de Santa Fé, por medio de la escritura sin 
número de 16 de febrero de 1785 ... " e) que los 
mismos terrenos son hoy de su exclusiva pro
piedad por haberlos adquirido por permuta efec .. 
tuada con Bmjamín Rocha Gómez según escritu .. 
ra NQ 110 de 14 de enero de 1947, Notaría 3~ dEl 
Bogotá. 

Afirma también la demandante que la propie-
dad de los hidrocarburos que- puedan encontrarse 
en tales terrenos le pertenece no solo en virtud 
de los títulos antiguos que acaban de relacio
narse, sino también por justa prescripción, pue:> 
que tales tierras han venido siendo explotada> 
económicamente desde tiempo inmemorial, con 
anterioridad al 28 de o.ctubre de 1873; que el Mi
nisterio de Minas y Petróle-os tiene aceptada la 
propuesta N9 510, presentada por Carlos Gámez 
Macias y traspasada luego a la International Pe
troleum (Colombia) Limited para la exploració:1 
y explotación de un lote de terreno ubicado e:1 
jurisdicción de los Municipios de !bagué, Alvara
do, Piedras, Coello, Girardot, Nariño, Guataquí y 
posiblemente Jerusalén; que el lote de terreno 
a que se refiere la anterior propuesta se supe¡·
pone sobre el total del llamado "Lote del Cauca 
y Pan de Azúcar" y sobre la tnayor parte del de
nominado "Lote de la Casa" que corresponden a 
la Hacienda de Colombia, y que la demanda :.a 
preserlta dentro del término legal determinac.o 
para iniciar las acciones ordinarias de esta clase. 

En derecho fundó , su demanda la señora de 
Fonengra en los artículos 5 y 34 del Código de 
Petróleos (Decreto 1.056 de 20 de abril de 1953); 
en las leyes de 6 de agosto y 13 de octubre de 
1821, y en las Constituciones de 1858, 1869 y 
1886. 

Junta con su demanda presentó la actora una 
larguísima serie de documentos encaminados iJ-



dos a la demostración de los hechos en que aque
lla se funda. Entre ellos se destacan los títulos 
originarios de Estado, es decir, las diligencias de 
partición, avalúo y mensura de la gran Hacien
da DOYMA, que antecedieron al remate de el 
Hato del Aceituno veTificado en 1783; la copia au
téntica de este remate y de la escritura de ven
ta otorgada en 1785; todas en copia expedidas por 
el archivo histórico Nacional. Presentó igualmen
te cuatro planos que demuestran la primitiva· 
Hacienda DOYMA, y los llamados Hato del Acei
tuno, las tierras del Yesa~ y Bermejo y Limo
na!; y los terrenos abarcados por la propuesta No 
510. Trajo también a los autos el certificado del 
Re•gistrador de Instrumentos Públicos y Priva
dos sobre la propiedad actual y un legajo de es
crituras que en número de 46 demuestran la tra
dición de los terrenos de la demandante. 

El juicio ha recibido ·la tramitación que le es 
propia y se halla en estado de proferir la sru¡ten-
cia definitiva. · 

q;:oncepto de! señor lP'll'oCtall'ador 

El señor Procurador Delegado en lo Civil con
ceptúa favorablemente a las peticiones de la de
manda. Estudia las pruebas traídas al proceso 
para la identificación de los terrenos objeto de la 
litis y las encuentra suficientes para acreditar es
te extremo de la acción. Después de referirse a 
las dive•rsas jurisprud.:ncias de esta Sala en rela
ción con la venta de los bienes que pertenecie
ron a la Compañía de Jesús y que luego .se rein
corporaron al patrimonio de la Corona Española, 
encuentra qué los títulos presentados por la ác
tora se conforman con tales doctrinas. Por últi
mo, se detiene en el examen de los títulos pre
sentados para acreditar la propiedad actual de la 
demandante y concluye también aconsejando su 
aceptación. Advierte, eso sí, que en las declara
cion~s que. se hagan en la sentencia, debe ex
cluírse· la parte de· terreno que de acuerdo con 

. la inspección ocular y el concepto de los expertos 
no queda comprendida dentro de la propuesta No 
510 aceptada por el Ministerio de Minas. 

!Consideraciones de la §aim 
' 
( 

ExpuE'Stos como han sido por la Sala, e·n diver-
sas oportunidades, los presupuestos de la acción 
en estudio, en gracia de la brevedad no se de
tendrá sobre ellos para repetir lo ya dicho y en- · 
tra a considerarlos separadamente a la luz de 
las pruebas presentadas. con la demanda o pro
ducidas· durante el término probatorio. Se anti-
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cipa, sí, a declarar que la multiplicidad de tales 
pruebas impide a la Sala detenerse en el exa
men de cada una de ellas, y por la calidad de 
algunas de las presentadas, especialmente las 
que hacen relación con los títulos antiguos origi
narios del Estado, es suficiente para que prospe
ren las peticiones de la demanda y para que la 
Corte reafirme la jurisprudencia que desde hace 
varios años ha venido sosteniendo en relación con 
los remates de las tierras que habiendo sido de 
·propiedad de la Compañía de Jesús, se reincor
poraron al patrimonio de la Corona Española en 
virtud del Decreto de Carlos III fueron expedidos 
el 27 de febrero de 1767 y por el cual sus miem
bros "extrañados" de todos los dominios de Es
paña e Indias. 

Conforme la simple diligencia de remate no 
constituía por en'tonces título traslaticio de domi
nio, si no era luego complementado con la de la 
entrega de los terrenos objeto del remate y con 
el otorgamiento de la escritura de venta de las 
mismas tierras a favor del rematante. 

Título emanado del !Estado con antedor!tlla~ mn 2C 
de octubl!'e de ].8'43 

Prescriben las Leyes sobre la materia que es 
de propiedad particular el petróleo que se en
cuentre en terrenos que salieron legalmente del 
patrimonio Nacional con anterioridad al 28 de 
octubre de 1873 y que no hayan sido recuperados 
por la Nación por- nulidad, caducidad, resolución 
o por cualquier otra causa legal. De donde se 
desprende· que constituye primordial obligación 
del demandante en esta clase de juicios presen
tar la prueba de que tales terrenos salieron del 
patrimonio Nacional antes de la fecha citada. Es
ta prueba puede ser el título emanado del Esta
do con anterioridad al 28 de octubre de 1873, fe
cha de la reserva, o a falta de título los docu
mentos públicos de origen oficial emanados de 
autoridad competente que acrediten su existen
cia, o la demostración de una explotación econó
mica de la que pueda concluírse que los terre
nos en litigio fueron ganados por justa prescrip
ción. 

Para acreditar este extremo de la acción, la se
ñora demandante ha presentado: a) (fls. 137 a 
150 del cuaderno 19) copias auténticas, expedi
das por el Archivero Histórico Nacional, que de
muestran los antecedentes que precedieron al re
mate hecho· por don Juan Ignacio Galindo del 
globo de terreñó denominado el Hato del Acei
tuno el día 12 de diciembre de 1783; que con fe
cha .16 de mayo ele 1770 y con arreglo a la facul-



tad que le confería la Real Provisión de 27 de 
marzo del año anterior, Antonio Moreno, Fiscal 
Protector de los bienes naturales del reino y 
Juez comisionado para la ocupación de "Tempo
ralidades", designó a don Ignacio Quijano para 
que se llevase a cabo el avalúo y tasación de las 
Haciendas DOYMA y LA VEGA y le envía las 
instrucciones con arreglo a las cuales debería pro
ceder, y designó igualmente a don Juan Ramí
rez de Arellano como Escribano Público a fin de 
que ante él se practicaran tales diligencias (Fls. 
13). Ramírez aceptó y juró cumplir su encargo al 
día siguiente, en tanto que Quijano sólo pudo ser 
noticiado el 18 de agosto dél mismo 1770 e·n la 
Parroquia de Guayabal, pero requerido para el 
cumplimiento de su encargo, prometió salir y dar 
comienzo a sus trabajos el 27 del mismo mes 
(1770) (Fls. 16); i:J.mediatamente y por medio de 
edictos . don Ignacio hace saber a todos los veci
nos y moradores de Ibagué que van a ser "redu
cidas" las Haciendas referidas a partes modera
das" y ''vendidas" (Fls. 17), al tiempo que se 
dirige al Procurador y al Vicario de la misma 
ciudad, Dr. Ignacio de Salaza::, para lo de su car
go (Fls. 16 y 17). Al día siguiente designa a don 
Tomás Vásquez como medidor, y ya en los pro
pios terrenos de la Hacienda DOYMA, Quijano 
ordena el día 29 se proceda "a la información de 
los linderos, mediante el dicho de personas de an
tiguo conocimiento y práctica" y al Administra
dor de la Finca que entregue los inventarios de 
ella para proceder a su avalúo. (Fls. 18) 

Como la calidad del terreno y para el éxito de 
los trabajos fuera necesaria la apertura de algu
nas trochas y caminos que demandaban gastos, 
Quijano se dirige al Juez Comisionado Dr. More
no informándole sobre el particular, y obtiene de 
éste autorización para evitar tales gastas y for
mar "un prudente cálculo", pues el· fin princi
pal de la diligencia -le dice- es el de "exami
nar el verdadero valor de las tierras lo que pue
de conse•guirse sin los gastos que ocasiona la pro
lijidad de troches" (Fls. 18). Con la presencia del 
Procurador General y del Vicario-Ca.pellán de 
!bagué se inició la diligencia el 29 de agosto de 
1770 con el requerimiento al Administrador don 
;.'rancisco Méndez para que entregara el inven
tario y diera el nombre de los colindantes; Mén
ciez exhibe y hace entrega de una copia firmada 
por don Joseph de Bonilla que "dice• ser corregi
da con el original" y manifiesta que, "los lindan
tes son Antonio Pedilla, Fernando Rodríguez, don 
Joseph Jaramillo, el pueblo de Las Piedras un 
indio llamado Ermenegildo, arrendatario de cier
to pedazo de tierra perteneciente al Convento de 

.V1IJ]l)IJIIOJIAJL 

Santo Domingo de la ciudad de Mariquita, don 
Blas de Ochoa, Matías Páramo, don José Bonilla, 
don Francisco Trujillo, como mayordomo del 
Convento de Santo Domingo de la ciudad de !ba
gué, don Joseph Góngora, el doctor don Juan Ig
nacio Moscoso, el maestro don Vicente de Cuen
ca y que no hay otros lindantes por ser linderof, 
diferentes ríos ... ". 

De las copias pr~sentadas aparecen luego laB 
citaciones a los testigos mencionados; y los testi·· 
monios que sobre alinderamiento de lá finca rin
dieron el ex-administrador de la Hacienda Casi
miro de la Jara, Antonio Gutiérrez y Pedro Se
dano (Fls. 20, 21 y 22) y el juramento que ante 
el Procurador y en presencia del Vicario ya men
cionados, hizo el señor Quijimo de cumplir con 
el encargo que se le había conferido "para la 
enajenación de las temporalidades ocupadas a los 
regulares de la Compañía con el nombre de Je
sús" (F. 22); el nombramiento hecho en Jose¡::h 
de Villalobos y Tomás Vásquez Guarnicio corno 
avaluadores; la posesión de éstos y la constancia 
de que el 4 de diciembre de 1770, ante el Escri
bano respectivo y con asistencia de todo el per
sonal anteriormente mencionado, se avaluaron 
los bienes raíces, muebles, herramintas, libros y 
esclavos, dando el nombre, edad y sexo de cada 
uno de éstos (fs. 23 a 27). Más tarde se señalan 
.contadores para el ganado y se avalúan algur..os 
otros bienes .como platanales y árboles de cacao, 
mas no pudiéndose verificar, simultáneamente el 
avalúo de todos los ganados ni la "vista de ojos" 
de cada hato, tales diligencias se practicaron por 
separado, en cada uno de éstos, principiando por 
los llal!lados Buenavista del Castillo, Hato dl:l 
Gualanday, Buenavista de la Vega, Agua Sucia 
etc. diligencias en las cuales los comisionados tra
bajaron desde el 27 de agosto hasta el 8 de oc
tubre de 1770, fecha en la cual llegaron al HATO 
DE ACEITUNO, en donde se practicaron las si
guientes diligencias que se copian textualmente 
por interesar de manera especial en este juicio: 

"A VAL UO DEL HATO DEL ACEITUNO. En el 
Hato del Aceituno a nueve de octubre de mil se
tecientos setenta, el Maestre de campo don Igna
cio Quijano, comisionado para estas diligeneias, 
con asistencia del muy reverendo padre :fray 
Manuel Díaz por el doctor don Ignacio de Sala
zar, Cura y Vicario de la ciudad de !bagué, de 
don J oseph de Rueda procurador General de 
aquel Cabildo, los Contadores y avaluadores r.om
brados Ignacio Tafur, mayordomo de dicho hato, 
por legítimo impedimento del Administrador, y 
por ante mí el presente e·scribano pasó al corral 
de dicho hato en el que en tres corrales el referi-

< 
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do Tafur tenía la recogida que se contó y ava
luó en la forma siguiente: Por quinientos ochen
ta y cinco yeguas que con veintinueve que se di
jo no. haber entrado al corral hacen seiscientas y 
catorce a veinte reales. Por c~ento ochenta y dos 
caballos de· tropa a seis pesos. Por veintiseis po
tros a cuatro· .pesos con lo cual se concluyó esta 
diligencia para proseguirla en el rodeo, y habién
dole preguntado al Mayordomo si estaba contado 
a su sa-tisfacción dijo que sí y lo firmaron, doy 
fé. - Quijano - díaz - rueda - Toribio de Ar
güelles - Manuel Urueña - Joseph Antonio de 
Villalobos - Joseph Ignacio López - Por Igna
cio Tafur- Lorenzo de Argüellos Ante· mí, Juan 
Félix Ramírez de Are llano ... " 

A VALUO. En el Hato del Aceituno a nueve de 
octubre de mil setecientos setenta, el maestre de 
campo don Ignacio Quijano comisionado para es
tas diligencias con los sujetos citados en la que 
ante•cede, salió para el rodeo del llano a éste ha
to perteneciente en el que el mayordomo Ignacio 
Tafur tenía e·l número de reses que se contó y 
avaluó en la forma siguiente: Por novecientas 
nueve reses de cría carreras a tres pesos. Por 
ochenta y nueve novillos a cuatro pesos. Por un 
burro padrón ya viejo en diez. pesos. Con lo cual 
se concluyó esta diligencia para proseguirla el 
día de mañana, y habiéndole preguntado al ma
yordomo si estaba contado a su satisfacción dijo 
que sí y lo firmaron aitte mí de que doy fé. Ig

. nacio Quijano - Fray Manuel Díaz - Joseph 
de Rueda - Toribio de Arguello - Manuel 
Urueña - Joseph Antonio de Villalobos - Jo
seph Ignacio López - Por Ignacio Tafur Loren
zo de Arguello - Ante mí Juan Félix Ramírei 
de ___Arellano ... " 

AVALUO. En el Hato del Aceituno a diez de 
octubre de mil setecientos setenta, el maestre de 
campo don Ignacio Quijano comisionado para es
tas diligencias con los sujetos mencionados en la 
que antecede y de don Francisco Méndez, admi
nistrador, pa_so a la manga del Pulgar en la que 
el mayordomo tenía el ganado que se eontó y 
avaluó en la forma siguiente: Por un mil tres
cientos noventa y seis reses a tres pesos. Por cien
to veinte novillos a cuatro pesos. Con lo que se 
concluyó esta diÜgencia para proseguirla el día 
de mañana, y habiéndole preguntado al adminis
trador si faltaba algún ganado a éste rodeo y si 
estaba contado a su satisfacción, respondió que 
por lo esparcido de los comederos duda si le fal- . 
taba alguno y que en cuanto a estar bien conta
do lo está a su satisfacción y lo firmaron ante mi 
que doy fé. Ignacio Quijano. - Fray Manuel 
Díaz - Joseph de Rueda - Toribio de Argüelle<s 

Manuel Urueña - Joseph Antonio de Villalobos 
Joseph Ignacio Lópe•z - Francisco Méndez. Ante 
mí de que doy fé, Juan Félix Ramírez de Arena
no .... " 

A VALUO. En el Hato del Aceituno a once de 
octubre de• ·mil setecientos setenta, el maestre de 
campo don Ignacio Quijano, comisionado para 
estas diligencias, con los sujetos mencionados en 
la que antecede, pasaron por ante mí el escribano 
al corral en que 'se contó y avaluó el. ganado si
guiente: Por doscientos veintiseis reses a que se 
agregan noventa y seis que quedaron fuera in
clusos seis novillos, que rebajados quedan tres
cientos y diez y seis a tres pesos. Por seis novillos 
a cuatro pesos. Por un corral ocho pesos. Por 
una manga en diez pesos. Por las casas y dos 
caneyes veinte· pesos. Por una mesa dos pesos. 
Por dos cujas dos pesos. Por dos sillas viejas de 
sentar ocho reales. Con lo cual se concluyó esta 
diligencia para proseguir a la vista de tierras, 
y habiéndole preguntado a el administrador don 
Francisco Méndez si estaba la contaduría hecha 
a su satisfacción, respondió estar bien contado, y 
que sospechaba faltase alguno del que considera
ba debía haber por ser ganl:!do tan cerrero y que 
con dificultad se trae al corral y lo firmaron an
te mí de que doy fé Ignacio Quijano - Fray Ma
nuel- Díaz ....,. Joseph de Rueda - Toribio de Ar
güelles - Manuel Urueña - Joseph Antonio de 
Villalobos - Joseph Ignacio López - Francisco 
Méndez. Ante mí Juan Félix Ramírez de Arena
no ... " 

Sobre el mismo Hato del Aceituno se practicó 
la llamada 'Vista de Tierras, que dice: 

VISTA DE TIERRAS. En el Hato del Aceituno, 
a once de octubre de mil setecientos setenta, e.l 
maestre de campo don Ignacio Quijano comisio
nado para estas diligencias, salió con el muy re
veTendo padre Fray Manuel Díaz por el doctor 
Dn. Ignacio de Salazar, cura y vicario de la ciudad 

' de !bagué, don J oseph de Rueda, procurador ge
neral de aquel Cabildo, los avaluadores nombra
dos y el presente escribano, a la vista de tierras 
correspondientes a este hato del Aceituno, ha-. 
biéndolas paseado declaró a él pertencientes las 
contenidas en los linderos que se irán expresan
do, y son a saber: Desde un· cerrito gordo que 
hace en la mitad del llano junto a la quebrada 

"'de Opía, llamado el Bermejo, en cuya cima está 
una piedra con las letras A. B. linderos de este 
hato y el de Buenavista de Vega desde el qu~· a 
escuadra se baja a dicha quebrada de Opía, toda 
esta quebrada abajo hasta donde le entra una 
zanja seca en el paso de ·la Vuelta de San Javier, 
en la que en una piedra grande redonda que está 



en su medio se puso la letra A. y la D. como lin
dero de Doyma siguiendo esta zanja arriba mi
rando al yesal y en el llano se gravaron las le
tras A. D. que está en frente a -an boquerón que 
hace abajo del boquerón grande de la entrada al 
yesal, y de esta piedra por ser chica a corto tre
cho en la orilla del monte en una piedra grande 
que está cuasi en el todo enterrada se volvieron 
a gravar las mismas letras A. D. y de esta piedra 
a escuadra a la loma gorda que está dentro de las 
tierras del Yesal, y de allí siguiendo la escuadra 
a un picacho de cerro peñoso en la loma que lla
man del Potrerito, y de ésta siguiendo la escua
dra al· cerro que llaman el Colorado inmediato 
al hato del Madroñal cuyas cuchillas seguidas 
hasta el cerro de las Tetas de Doyma todas sus 
aguas vertientes al Yesaj y de dicha cuchilla 
por toda la cumbre aguas vertientes al Aceituno 
y Rincón de Pulgar hasta· el potrero de Santana, 
y siguiendo la misma orden con las aguas vertien
tes quedando incluso dicho potrero de Santana 
hasta dar en la punta del cerro donde confina el 
potrero de la Agllacarí y juntas de la quebrada 
de la Laja con la de Aguacarí siguiendo esta que
brada para arriba hasta la punta del cerro y en
trada de dicho potrero Aguacarí, y de aquí si
guiendo a escuadra al cerro del Bermejo siguien
do las piedras herradas por toda la cumbre del 
cerro hasta dar con la piedra herrada, primer 
lindero cuyas tierras comprendidas en estos lin
deros son las pertenecientes a el hato del Acei
tuno y las mismas que se medirán en lo que 
fuere posible sin necesidad de trocha, y lo que no 
se regulará por el medidor para inteligencia de 
los avaluadores y lo firmaron ante mí, de que doy 
fé Ignacio Quijano - Fray Manuel Díaz - Jo
seph de Rueda ~ Toribio de Argüelles - Ma
nuel Urueña - Joseph Antonio de Villalobos -
Ante mí Juan Félix Ramírez de Are llano ... " 

PROVEIDO - Proveyóse por don Ignacio Qui
jano, comisionado para estas diigencias en la ca
sa del Aceituno a once de octubre de mil sete
cientos setenta. Arellano". 

Después de practicadas las diligencias que aca
ban de transcribirse, los comisionados continua
ron sus trabajos en las demás tierras de la ha
cienda Doyma y realizaron los avalúos e ins
pecciones sobre los hatos "doña Agustina", "Gón
gora", "Potrero de Bulira" y otros. Seis días des
pués se practicó la mensura del hato del Aceitu
no en la forma siguiente: ACEITUNO. En la ha
cienda de DOYMA, a diecisie~e de octubre de mil 
setecientos setenta, el maestre de campo don Ig
nacio Quijano, del muy reverendo padre Fray 
Manuel Díaz por el doctor don Ignacio de Sala-
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zar, cura y vicario de la ciudad de !bagué, de do11 
Joseph de Rueda, procurador general de aque:. 
cabildo y por ante mí el presente escribano, lo¡; 
avaluadores expresados en la que antecede dije .. 
ron haber visto y paseado el globo de tierra per .. 
teneciente a el hato del Aceituno, y enterados dG 
sus linderos e impuestos de su fertilidad conocían 
que el justo y legítimo valor del globo de tierra 
-que comprenden los linderos es el de un mil 
y doscientos pesos, a que se agregan tresciento.> 
y cincuenta en que separadamente avaluaban en 
potrero de Santana a éste hato perteneciente, y l1) 
firmaron ante mi de que doy fé Ignacio Quijano 
Fray Manuel Díaz - Joseph Rueda- Toribio de 
Arguelles - Manuel Urueña - Ante mí, .:-ua:1 
Félix Ramírez de Arellano". Terminaban estas lar
gas diligencias con un resumen del valor y estan
cias medidas en los diversos hatos de la hacienda 
Doyma, en el cual asignan al Aceituno 6 estan
cias por valor de $ 1.200,00 y al total de las tie
rras del Doymá noventa y nue'Ve mil doscientos 
veinte y un pesos real y medio (Fs. 63 a 63 vto.) 

Por' último aparece de tales copias que, termi
nados los trabajos el día 16 de noviembre, al dí.a 
siguiente, por estar debidamente concluidos, el 
escribano ante quien se habían realizado, den 
Juan Félix Ramírez de Arellano, ordenó pasar 
originales tales diligencias al señ6r Fiscal y Juez 
de Temporalidade·s y que se pregonaran en las 
ciudades de !bagué y Tocaima los hatos ya debi-
damente separados (fs. 63 vto.) , 

B) Copias también auténticas, expedidas por el 
Archivero Histórico Nacional, de la escritura de 
venta que a favor del señor Galindo otorgó el 
doCtor don Estanislao Joaquín de Andino, Fiscal 
de lo Civil y de la Junta Provincial, por orden 
de ésta, que contiene· también la diligencia de 
remate y que se transcribe a continuación en su 
integridad porque desea la Sala hacer ver no ~o
lamente que los remates a que se sometieron los 
bienes de la Compañía de Jesús en aquél enton
ces, constituían apenas una parte de la tramita
ción a que estaba sometida la venta de tales bie
nes, sino también el hecho de que en la escritu
ra de venta propiamente dicha, se hacía una re
lación minuciosa de las diligencias que habían 
precedido· tales contratos, todo en acatamiento a 
las instrucciones del Monarca, y con arreglo a la 
cédula de 8 de noviembre de 1769 que adelante 
se transcribirá en parte y en busca de la 'esta
bilidad y permanencia de los contratos". 

La referida escritura dice así: 
"Número 1.891. - Archivo Nacional de Colom

bia - Bogotá, veintidps de abril de mil noveci,m
tos cincuenta y dos. En vista de lo solicitado por 
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el señor Carlos Gil Em el anterior memorial, se 
expide a continuación la siguiente copia, tomada 
del Protocolo de la N ataría Segunda de Bogotá, 
año_ de 1744, tomo 29. 

"ESCRITURA DE VENTA DEL HATO DEL 
ACEITUNO A FAVOR DE DON JUAN IGNA
CIO GALINDO. Sepan cuantos esta carta de ven
ta vienm, que habiendo resuelto el Rey nuestro 
señor, que Dios guarde, movido de varias urgen
tísimas y graves causas, que se extrañasen· de to
dos, sus dominios de España e Indias a los regu
lares de la Compañía y que se ocupasen sus Tem
poralidades conforme al Real Decreto de veinte 
y siete de febrero de mil setecientos sesmta y 
siete, determinó posteriormente expedir sus 
Reales Cédulas de catorce de agosto de mil sete
cientos sesenta y ocho y veinte y siete de marzo 
de mil setecientos sesmta y nueve, declarando en 
la primera a consulta de el Real y Supremo Con
sejo en el extraordinar~o con asistencia de los 
muy reverendos arzobispos y obispos que tuvie
ron asiento y voz t=n él, haberse devuelto a su 
disp_osición como Rey y suprema cabeza del Es
tado el dominio de los bienes ocupados a dichos 
regulares de la Compañía extrañados de sus do
minios, y pertenecer a Su Majestad la protección 
inmediata a los píos establecirriietnos a que se sir
ve destinarlos conforme a la mente de los funda
dores y sin defraudar a. la verdadera piedad en 
fuerza de la Real Pragmática sanción dada en el 
Pardo a dos de Abril del citado año de mil sete
cientos sesenta y siete, y prescribiendo por la se
gunda la creación de Juntas Provinciales y Mu
nicipales para entender en la venta de dichos bie
nes por ser llegado ·el caso de su majen ación me
diante las notorias causas de necesidad y utili
dad que concurren para ello, asegurando la per
manencia de los contratos bajo·de su fé y palabra 
real, con declaración de que aprobadas por las 
Juntas Provinciales y. Municipales y cumplido su 
tenor han de ser y serán firmes, estables, perpe~ 
tuos y seguros; que sobre ello no se podrán ni 
se permitirá poner mala voz ni reconvención que 
turbe ni altere lo capitulado, y que ningún Tri
bunal, Junta, Consejo ni persona podrá admitir 
demanda sobre nulidad o rescisión de ellos, ni 
sobre· tanteo, suplementos, restitución de pre·cio 
ni otra cosa que no sea el cumplimiento de di
chos contratos y sus condiciones según más la
tamente se declara m la Real Cédula fecha en 
San Lorenzo a 8 de noviembre de mil setecien
tos sesenta y nueve, cuyo tEnor es el siguien
te ... " 

"REAL CEDULA. - Aquí la Real Cédula. Y 
por cuanto en cumplimiento d~ las soberanas in-
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tmciones de Su Majestad, y con declaración de 
quedar sujetos a las pagas de} diezmo al respecto 
de diez uno como se dispone en Cédula dada en 
l\1adrid a cuatro de diciembre de mil seteciEntos 
sesenta y seis y libre esta venta del derecho real 
de alcabala según por punto general se declaró 
en Cédula fecha en el Pardo a do.ce de enero de 
mil setecientos setenta. Se han practicado en es
ta ciudad y otras las diligencias correspondientes 
para el aprecio y avalúo de las haciendas que 
tenían en este distrito y Virreinato en fuerza de 
las providencias expedidas ,por la Junta Provin
cial: Y siendo una de ellas el Hato de E·l Aceitu
no, expedidas las diligencias correspondientes, se 
procedió a su avalúo por don Ignacio Quijano, co
misionado para él, con reconocimiento de las tie
rras y muebles, el que se verificó por 
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peritos, tanto de ellos como de lo demás anexo 
a dicho Hato por ante el escribano público de el 
número don Juan Félix Ramírez de Arellano, 
quien siguió la comisión actuando como Juez de 
dichos avalúos, los que ascendieron a la canti
dad de quince mil doscientos veinticuatro pesos 
dos reales entre muebles y tierras, cuyo tenor es 
el siguiente: 

''AVALUO DE YEGUAS CORRAL DE HATO 
CABALLOS. - Por seiscientas catorce yeguas a 
veinte reales, hacen mil quinientos treinta y cin
co. Por ciento ochenta y dos caballos de tropa a 
seis -pesos, son mil noventa y dos pesos. Por 
veinte y seis potros a cuatro pesos, son ciento 
cuatro. - RESES. - Por novecientas nueve re
ses de cría, cerreras, a tres pesos, son dos mil se
tecientos veinte y sietE.· ... NOVILLOS, RODEO 
DE EL LLANO. - Por ochenta y nueve novillos 
a cuatro pesos, son trescientos cincuenta y seis. 
Por un burro viejo en diez pesos. . . RESES. Por 
un mil trescientas noventa y seis reses de cría, 
cerreras, a. tres pesos, cuatro mil ciento ochenta 
y ocho ... RODEO DE PULGAR. Por ciento vein
te novillos a cuatro pesos, son cuatrocientos 
ochenta.. . . RESES. Por trescientas diez y seis 
reses de cría, cerreras, a tres pesos... . Por seis 
novillos, a cuatro pesos, veinticuatro. . . Por un 
corral dicho en ocho pesos. . . Por una manga, 
~!iez pesos. . . Por las casas y dos caney es, veinte 
pesos. . . Por una mesa, dos pesos. . . Por dos cu
jas, dos pesos. . . Por dos sillas viejas de sentar
se, ocho reales. . . Se a valuó en mil quinientos 
cincuenta pesos. . . TIERRAS. Por el importe de 
las tierras mil quinientos cincuenta pesos en seis 
estancias. . . Por los mueble·s agregados doscien
tos veinte y dos pesos y dos reales. . . En lGs es
clavos mil noveCientos cuarenta y cinco pesos ... 
Y por lo que toca al deslinde y mensura de las 



expresadas tierras, consta de las ·diligencias si
guientes:. . . LINDEROS. - Desde un cerro gor
do que hace en la mitad del Llano junto' a la que
brada de Opfa llamado el BernÍejo en cuya cima 
está una piedra con las letras A. B. linderos de 
este Hato y el de Buenavista de Vega (1) desde 
el que a escuadra se baja a dicha quebrada de 
Opia, toda esta quebrada abajo hasta donde le 
entra una zanja en el paso de la vuelta de San 
Javier (2) en la que y en una piedra grande re
donda que e'Stá en su medio se puso la letra A. 
y la D. como lindero de Doyma siguiendo esta 
zanja arriba mirando al Yesal, y en el Llano se 
grabaron las letras A. D. que está en frente a 
un boquerón (3) que hace abajo del boquerón 
grande de la entrada al Yesal, y de esta 'piedra 
por ser chica a corto trecho en la orilla del Monte 
en una piedra del Monte en una piedra grande 
que está cuasi en el todo· enterrada se volvieron 
a grabar las mismas letras A. D. y de esta piedra 
a escuadra de la loma gorda ( 4) que está dentro 
de las tierras del Yesal, y de allí siguiendo la 
escuadra a un picacno del cerro peñoso en la lo· 
:ma que llaman del Pot'rerito (5), y de ésta si- · 
guiendo la escuadra al cezoro que llaman el Co
lorado (6) inmediato al hato del Madroñal, Cl,lya 
cuchilla seguida hasta el cerrc de las Tetas de 
Doyma (7) todas sus aguas vertientes al Yesal, y 
de dicha cuchilla por toda la cumbre aguas ver
tientes al Aceituno y Rincón del Pulgar hasta el 
potrero de Santa Ana hasta dar en la punta del 
cerro donde confina el potrero de la Aguacarí 
(8) siguiendo esta quebrada para arriba hasta 
la punta del cerro y entrada de dicho potrero 
Aguacarí (9), y de aquí siguiendo a escuadra a 
el cerro de el Bermejo siguiendo las piedras he
rradas por toda la cumbre del cerro hasta dar en 
la primer piedra herrada en el primer lindero 
( 1), cuyas tierras comprendidas en estos linded 
:ros son las pertenecientes a el Hato del Aceitud 
no, y los avaluadores nombrados como que les 
han visto y pas¡:!ado, impuestos de su calidad di
jeron ser su legítimo valm.' y precio el de un mil 
y doscientos pesos a que se agregan trescientos 
y cincuenta en que separadamente avaluaron el 
potrero de Santa Ana a este hato perteneciente, 
que son mil quinientos cincuenta ... Razón de la 
medida ... DILIGENCIA. - En la hacienda de 
Doyma, a diez y siete de octubre de mil setecien
tos setenta, en presencia del maestre de campo 
don Ignacio Quijano, comisionado para estas di· 
ligencias, del muy reverendo padre Fray Manuel 
Díaz, por el doctor don Ignacio de Salazar, cura 
y vicario de la ciudad de !bagué, de don José de 
Rueda, procurador General de aquel Cabildo por 

ante mi el escribano y testigos qu.e se nominarán. 
Tomás Vásquez Guarnicio medidor nombraé:o, 
dijo haber medido las tierras pertenecientes a e1 
hato nombrado el Aceituno en la forma siguien
te: Que el día qUince desde la quebrada de Gua
carí y Punta del Cerro, quebrada abajo a la cu
chilla de el mismo cerro de Doyma había medido 
setenta y dos cabuyas, y que de la cuchilla de el 
potrero de San~@ M®. a !as Tetas de Doyma, se 
midieron noventa y seis cabuyas y que el día diez 
y siete de el cerro y Tetas de Doyma al Boquerón 
del cerro gordo (saliendo a e'Scuadra) había me
dido sesenta y una cabuyas, y del boquerón y ce
rro, y cerro gordo saliendo a escuad::-a a la que
brada de Opía había medido veinte y una cabuyas 
dejando en esta travesía cuatro piedras herra
das con las letras A. lindero del Aceituno, y D. 
lindero de Doyma; y que de la quebrada de Opia 
en el paso de San Javier, quebrada arriba a la 
piedra herrada que e•stá en el cerro llamado el 
Bermejo había medido setenta y siete cabuyas, y 
que del Bermejo y piedra en él herrada a .la que
brada de Aguacarí había ' medido setenta y seis 
cabuyas dejando tres piedras herradas con las le
tras A. B. y que hoy día diez y siete había medi
do las tierras de el Yesal a este hato pertenecien
tes desde ei Boquerón dé las Tetas a escuadra a 
la cuchilla y loma del Capote donde salió con cin
cuenta cabuyas y toda la cuchilla de el cerro 
cuarenta y una cabuyas, y que por la cuchilla a 
bajar a la quebrada de la Laja Blanca al boque
rón del Cerro Gordo y piedra herrada con las le
tras A. D. cuarenta y cinca cabuyas que son seis 
estancias menos una cabuya y lo firmó con el co
misionado siendo testigos don Toribio de Argüe
Hes, don José Antonio Villalóbos, ante mí de que 
doy fé. Ignacio Quijano - Fray Manuel Díaz -
Joseph de Rueda - Tomás Vásquez - Ante nú 
Juan Félix Ramírez de Arellano. Y habiendo pre .. 
cedido las diligencias de pregones de este hato, 
y puestos los autos en estado, se celebró el rema
te siguiente: ... REMATE. En la ciudad de Sants. 
Fé, a doce de diciembre de mil setecientos ochen .. 
ta y tres años, congregados a junta en la sala de:t 
Juzgado General de Bienes de Difuntos en don .. 
de se acostumbran hacer los remates de los bie .. 
nes pertenecientes a Temporalidades los señore:; 
don Pedro Catani, oidor y alcalde de Corte de 
esta Real Audiencia y Juez Presidente de la 
Junta Municipal de ellas, doctor don José Anto
nio Isabella, Canónigo de esta .santa iglesia Cate
dral Metropolitana diputado por el señor Gober
nador del Arzobispado· para la concurrencia ~~ 
ella, don Joseph Groot de Vargas, Regidor, Fiel 
ejecutor del Ilustre Cabildo y diputado dél, doc-
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tor don Andrés de Iriarte, Abogado de la Real 
Audiencia, Síndico, Procurador General del Ilus
tre Ayuntamiento, y el doctor don Miguel Vé
lez, cura rector de esta santa iglesia, asimismo 
abogado de esta Real Audiencia y defensor gene
ral de las Temporalidades se vieron los autos ac
tuados sobre la hacienda del Hato nombrado el 
Aceituno que fué de los regulares · expatriados, 
dividido y separado de la hacienda denominada 
Doyma, que anteriormente estuvo rematada por 
otra igual Junta celebrada a diez y siete de julio 
del año pasado de mil setecientos setenta y dos 
en don Juan GÓ!lfe.z Avalle bajo de varias capi
tulaciones en la cantidad de quince mil doscien
tos veinte y cuatro patacones y dos reales en qu2 
había sido apreciado y avaluado por el juez co
misionado para ello que lo fué don Juan Félix 
Ramírez de Arellano habiendo precedido para 
ello todas las diligencias previas y requisitos nfi
cesarios de pregone•s y citaciones y con la cali
dad de rebajarse de la cantidad de dicho remate 
lo que resultase de menos al tiempo de verifi
carse su entrega o de aumentarse a ella lo que 
resultase de• más al respecto de los avalúos de 
exhibir de contado en reales cajas dos mil pata
cones, reconocer y afianzar lo restante y pagar 
ínter su redención el rédito · correspondiente 
de un· cinco por ciento. Y habiendo cumplido con 
éstos requisitos, así del entero de dichos dos mil 
pesos como de la fianza hasta la concurrente can
tidad que se declaró por la Junta se le libró el 
recudimiento correspondiente para la entrega y 
posesión de dicho hato de el Aceituno, de la que 
resultó haber tenido de aumento dos mil nove- · 
cientos treinta y un pesos con lo que ascendió su 
total valor a diez mil y ocho mil ciento cincuenta 
y cinco patacones y dos reales; y habiendo falle
cido el citado don Juan Gómez Avalle, solicitó su 
albacea don Félix Cartagena el permiso y bene
plácito de esta Junta para vender y enajenar la 
citada hacienda a favor de ·don Francisco M el o 
que le fué concedido con cargo de hacer constar 
el abono de las fianzas que se debían dar para la 
seguridad de las Temporalidades, en cuya virtud 
procedió a darlas a satisfacción de los sefiores 
oficiales reales don Antonio de Ayala y don Ma
nuel Revilla con los poderes y fiadores que fue
ron de su aceptación hasta la cantidad de cator
ce ·mil seiscientos cinco pesos y dos reales Y. a su 
consecuencia se lE• libró el recado necesario para 
que con intervención de don Agustín José de Mo
ya, sujeto destinado por esta Junta se verificase 
la entrega. de la hacienda al referido don Frimcis
co MEo!o, lo que han ejecutado como se estuviese 
debiendo los respectivos réditus de los años que 
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habían corrido libraron comisión los dichos se
ñores oficiales reales al teniente de oficial real 
de la ciudad de !bagué contra el principal y fia
dores para su recaudación y cobranza, y a la in
dagación del estado dE• la hacienda, posibilidad y 
certeza de los fiadores dados para el seguro de 
ella, y habiendo resultado ser fallidas la mayor' 
parte de fianzas y el abóno· con que se hallaba 
esta hacienda por la enferme·dad que padecía el 
citado Melo y ausente de ella en el sitio de la 
Mesa, habiendo dado parte con estas diligencias 
al Superior Gobierno, se mandó librar despacho 
para el embargo de el referido hato y que se die
se cuenta para proveer sobre la quiebra que re
sultase y sobre sus nuevos pregones y remate 
con el que fué requerido el dicho teniente de 
!bagué, quien En su cumplimiento practicó el 
inventario de los bienes existentes que halló en 
esta hacienda, la que depositó en don Pedro Ga
lindo, con cuyas diligencias dio cuenta al Exce
lentísimo señor Virrey, de las que se dio vista al 
seíl.or fiscal quien pidió que con citación del apo-

. dera.do de don Francisco Melo se librase despa
cho de pregones pqr el término de la ley citán
dose al mismo tiempo a los fiadores como que 
han de spfrir y subsanar la quiebra que· se expe
rimentase en el nuevo remate, lo que así se man
dó, y estándose ejecutando los pregones hizo pos
tura_a ella don Miguel de Liévane en cantidad de 
once .mil pesos bajo de varias condiciones, con la 
de recOJ:?.Ocer y afianzar a satisfacción de los se
ñores oficiales reales; y remitidas que fueron es
tas diligencias, se le mandó correr traslado al 
procurador Pablo Sarmiento como apoderado del 
citado Melo, quien por escrito representó haber 
el espacio de dos años no comunicaba por escri
to ni de palabra con el susodicho Melo para que 
en esta atEnción se expidiesen las providencias 
que se tuvieran por convenientes. Con lo cual a 
pedimento del señor Fiscal se mandaron practi-

. car varias _diligencias en solicitud de el poder de 
don Miguel de Liévana, postor a dicha haciEn
da entre los procuradores para proceder al rema
te, el que no habiendo sido habido en esta Cor
te ni su ·apoderado, en este estado por Luis Ova
He, procurador y apoderado de don Juan Ignacio 
Galindo se hizo postura eri cantidad de doce mil 
pesos bajo las. capitulaciones siguientes:. . . CA
PITULACIONES. 111- La primETa que enterará mi 
parte en estas reales cajas cuatro mil pesos de 
contado, y la restante cantidad afianzará a satis
facción de oficiales reales o del teniente ofiéial 
real de la ciudad de !bagué.. . . 211- Que si sobre 
los linderos y demarcación de aquellas tienas se: 
ofreciei·e algún pleito o litigio por alguno de los 



circunvecinos ·dE• dicha hacienda, ha de ser obli
gado el señor Fiscal a sacar a paz y salvo a mi 
parte en la posesión y propiedad de dichas tie
rras, y que si llegase el caso de demembrarse 
alguna parte de ellas se le haya de rebajar y de
volver En prorrata la cantidad en que se ava
luaren ... 3Q Tercero Que interín la redención 
de los ocho mil pesos re•stantes, pagará mi parte 
el rédito correspondiente a un cinco por ciento, 
y que las redenciones que hubiere le sean admi
sibles de mil o más pesos según la oportunidad le 
ocurriere .... 4Q Cuarta. Que mi parte ·se allana 
por evitar costas y dilaciones a recibir y tomar la 
hacienda en to•l pié en que se halla, haya de más 
o de menos de lo que resulta de los inventarios. 
5~ Quinta. Que respecto de hallarse citado el otro 
postor y su apoderado en esta ciudad se_ haya de 
verificar el remate de dicha haéienda en el pe
rentorio término de veinte días, pues de lo con
trario se le siguen a mi parte imponderables per
juicios en el giro y curso de sus negociaciones, y 
que no podrá continuar en la prosecución de es
ta postura, la que siendo admisible en éstos tér
minos estoy pronto a cumplir con su tenor y for
ma. . . De las que se dio vista al señor fiscal 
quien expuso lo siguiente:.. . VISTA DEL SE
ÑOR FISCAL. Muy poderoso señor. El fiscal dice; 
que vuestra alteza se ha de servir admitir como 
más ventajosa la postura que se hace a nombre 
de don Juan Ignacio Galindo a la hacienda nom
brada el Aceituno en cantidad de doce mil pesos 
entregando los cuatro mil al contado y mandar 
que con pre~ia citación de Francisco Javier Melo 
y sus fiadores poniéndose certificación si no se 
encontrasen sus poderes para que les pare per
juicios se proceda al remate citándo~e igualmen
te al doctor don Miguel Galindo como apoderado 
del otro postor don Miguel de Liévana, declaran
do cuanto a la cuarta capitulación lo que estima
se vuestra alteza por más útil, pues aunque se 
ignora si tenga aumento después del último in
ventario no sólo se evitan costos y dilaciones por 
medio de su admisión, sino también las dudas y 
disputas quE• suelen ocurrir en la entrega, liqui
dación y cotejo. Santafé, Agosto veinte y dos de 
mil setecientos ochenta.. . . Moreno.. . . A cuya 
consecuencia se proveyó por esta Junta el auto 
que dice así: ... AUTO. Graduando esta Jupta 
por más útil y ventajosa la postura hecha por 
parte de don Juan Ignacio Galindo al Hato del 
Aceituno En cantidad de doce mil pesos, los cua
tro rp.il de contado, y lo restante a reconocer y 
afianzar, y por admisibles las condiciones de ella 
y en particular la cuarta de recibir y tomar la 
hacienda por lo que en ella existiese, haya de 
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más o de menos de lo inventariado con lo que 
desde luego se evitan costos de entrega, liquida
ciones y litigios con los administradores o deposi
tarios, como ha acontecido con las más de las ha
ciendas rematadas y a fin de evitar nulidades y 
que en ningún tiempo puedan reclamar perjui
cio Francisco Javier Melo y sus fiadores en el 
descubierto y 1asto a que son obligados para com
pletar la cantidad de el principal y réditos en que 
se hallan descubiertas las Temporalidades, se li
brará despacho al teniente y justicia de la ciu
dad de Tocaima en donde reside el dicho Fran-
cisco Javier Melo y los fiadores que faltan par<. 
notificar como son, Mateo Martínez con residen .. 
cia en el Valle de Altagracia; Miguel Antonio 
Melo en el sitio de la Mesa; Juan Francisco Me
lo, don José del Basto, Juan Tomás de Haya en el 
sitio de Melgar y Jacinto Collantes de Tocaima a 
efecto de que a todos se les cite y emplace para 
el nuevo remate y remitan las diligencias con la 
mayor brevedad en cuya vista se reserva proveer 
y asignar día de remate con precedente consulta 
de la Junta Provincial.. . . Hay cuatro rúbricaB. 
PROVEIDO. Proveyóse por los señores de la 
Junta Municipal de Temporalidades establecida 
en esta capital para la venta y enajenación de la.s 
ocupadas a la religión ex jesuíta en el Colegio 
Máximo de esta capital doctor don Francisco An
tonio Moreno y Escandón, fiscal de lo civil de es
ta Real Audiencia, juez comisionado en el extra
ñamiEnto, y para presidir dicha Junta doctor den 
Manuel de Caicedo, prebendado de esta san•;a 
iglesia Catedral, don José Groot de Vargas, regi
dor, fiel ejecutor y Diputado del Ilustre Cabildo 
y don Gregorio Domínguez, síndico, procurador 
gEneral de esta ciudad de Santafé, a veinte y d::.s 
Q.e septiembre de mil setecientos ochenta años ... 
Roxas ... Librado que fué el despacho para eje
cución de las diligencias prevenidas en el an1E'
rior decreto, y verificada la citación a los fiado
res que faltaban, las presentó con escrito el Pro
curador Luis de Ovalle como apoderado del cita
do don Juan Ignacio Galindo al efecto de que se 
mandase p;oceder al remate de la hacienda en 
los términos de su antecedente postura mejo
rándola en E'Xhibir de contado hasta seis mil pe
sos, y los otros seis mil a reconocer y afianzar :in
ter su redención, con lo cual se mandaron pa¡;ar 
los autos a la Junta Provincial para que con su 
ascenso se pudiese proceder al señalamiento de 
día de remate, en donde se proveyó el auto que 
dice así:. . . AUTO. Santafé, trece de octubre de 
mil setecientos ochenta y uno. Autos y vistos. De
vuélvanse éstos a la Junta Municipal para que 
precediendo el avalúo del hato de que tratsn eon 



W9 2134 

citación de los interesados y del defensor de 
Te:mporalidades, proceda conforme a su instituto 
a repetir los pregones, y sacarlo al remate con 
arreglo a lo prevenido a la colección de providen
cias.. . . Hay tres rúbricas.. . . Prieto Dávila. En 
cuyo estado se presentó nuevo escrito por el no
minado Procurador Ovalle desistiéndose de la 
postura que tenía hecha por el mencionado don 
Juan Ignacio Galindo respecto a que con el dila
tado tiempo que había mediado los sujetos que le 
habían ofrecido el dinero para la exhibición se la 
habían retrasado, y por esta razón serie imposi
ble el cumplimiento de lo ofrecido, por lo que fué 
necesario practicarse nu€'Vas diligencias en solici
tud del antecedente postor don !'1iguel de Liéva
no, que nunca pudo ser habido. Y en este estado 
presentó escrito el procurador Bias de Valenzue
la ofreciendo, con calidad de traspaso, dar la mis
ma cantidad de• doce mil pesos, los seis mil de 
contado, y los otros seis mil a reconocer y afian
zar bajo las mismas capitulaciones que tenía pro
puestas el mencionado Galindo, cuya proposición 
con ascenso y consel!llti.miento del defensoR' fué 

· admitida mandándose pregonaR' po!l' el téirmino de 
quince días, y que se fijasen boletas que anuncia
ran la venta de esta hacienda para que llegase a 
noticia de todas las personas que quisieran me
jorarla. Todo lo cual así se ejecutó y después se 
mandó pasasen los autos a la Junta Provincial 
para que con su ascenso se pudiese proceder al 
remate; y en este intermedio se p'resentó el pro
curador Luis Camacho a nombre de don José An
tonio del Basto diciendo que como fiador de 
Francisco Javier Melo para el aseguro de esta 
hacienda y promover ·sus derechos por el lapso 
que le amenazaba se le mandasen entregar los 
autos por un breve término para deducir lo que 

·le conviniese, a lo que se mandó que presentan
do ·poder bastante dentro del término de tres 
días se· proveería con apercibimiento que de no 
ejecutarlo se procedería a determinar lo que hu
biese• lugar sobre el remate de la hacienda; lo 
que se le hizo saber al citado procurador en quin
ce de marzo del corriente año, y aunque se veri
ficó la presentación del poder hasta el tres de 
junio y se mandasen entregar los autos, tenien
do estado no se verificó su entrega por hallarse 
ya remitidos a la Jurita Provincial por quien se 
proveyó el decreto que dice así: ... DECRETO. 
Santafé, veinte y siete de noviembre de mil sete
cientos oche-nta y. tres. f..utos y vistos: devuélvan
se éstos a la Junta Municipal para que por ella 
se proceda cÓnforme a derecho a el remate de la 
hacienda del hato del Aceituno de que tratan, se
ñalándose día para ella con citación de los intE:'-
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resados y dando a su consecuencia la competente 
providencia para que su entrega se haga al rema
tador de ella con forlllal inve-ntario y avalúo de 
todas sus pertenencias para los efectos que con
vengan. Hay tres rúbricas. . . Aráoz.. . . Y ha- · 
biéndose devuelto a esta Junta Municipal se man
dó por ella se procediese al remate con citación 
qe los postores asignándose para ello el día cin
co del corriente que no pudo verificarse hasta 
el día de esta fecha por varias ocupaciones que -
motivaron su demora. Y con asistencia del defen
sor y postores y citación que se hizo al procura
dor apoderado de don José Antonio del Basto, se 
procedió a dar el primer pregón por voz del pre
gonero público, diciendo: doce mil patacones con 
calidad de traspaso dan por el hato nombrado el 
Aceituno perteneciente a las Tell}poralidades, los 
seis mil de contado y los otros seis mil a recono
cer y afianzar a satisfacción de los señores ofi
ciales reales, quien quisiere mejorar esta pro
puesta parezca se le recibirá la que hiciere que 
se ha de rematar ahora, cuyo pregón se repitió 
varias veces, a cuyo tiempo ocurrió el procurador 
José Joaquín Zapata y Porras mejorando la pos
tura con calidad de traspaso en persona lega, lla
na y abonada en doscientos pataco!).~S mas pro
poniendo varias capitulaciones con la de afianzar 
e•l todo de. la cantidad a satisfacción de los seño
res oficiales reales, las que conceptuadas por esta 
Junta no ser admisibles ni equivalentes a lo ven
tajoso de la anterior postura se despreció ésta y 
se mandaron continuar los pregones de la de los 
doce mil patacones, lo que así se ejecutó, y ha
biéndose retirado el mencionado procurador Po
rras y desistiéndose de continuar su propuesta, 
dijo el procurador Bias de Valenzuela que sobre 
los doscientos pesos que se habían ofrecido por 
aquél daba. otros doscie-ntos pesos más que ente
raría de contado unos y otros con los dichos seis 
mil pesos, lo que se aceptó como mejora del· to
do ventajosa y se continuó el pregón en esta for
ma: doce mil y cuatrocientos pesos con calidad de 
traspaso dan por la hacienda denominada el Ha
to del Aceituno perteneciente a Temporalidades; • 
los seis mil y cuatrocientos de contado, y los otros 
seis mil a reconocer y afianzar a satisfacción de 
los señores oficiales reales, quien quisiera mejo
rarla, parezca se recibirá la que hiciere, y como 
no hubiese habido quien la mejorase se dieron 
otros pregones, y apercibido que fué para rema
te después de ·haberse dicho en los antecedentes, 

-a la una y a las dos; se dio el último pregón ex
presando en él a la tercera que bue-na, que buena 
y que buena pro le haga al dicho procurador Bias 
de Valenzuela qui.en juró por Dios Nuestro Se-



ñor y una señal de cruz de cumplir con el tenor 
de éste remate, y de no llamarse a engaño enorme 
ni enormísimo, con lo que se concluyó esta Junta 
que firmaron los señores de ella y el rematador 
IJOr ant<:) mí el infrascrito escribano de Su Majes
tad, de que doy fé. . . Catani. - Doctor Isabella. 
Groot- Doctor Iriarte - Bias de Valenzuela -
Ante mi, Josef de Roxas, escribano de Su Majes-
tad .................................. . 

ESCRITURA DE TRASPASO DE LA HA CIEN
DA DEL ACEITUNO. En la ciudad de Santafé, a 
trece de• diciembre de mil setecientos ochenta y 
tres años, ante mi el infrascripto escribano de Su 
Majestad y de la Junta Municipal de Temporali
dades de esta capital y de los testigos que se ex
presarán, pareció presente Blas de Valenzuela, 
procurador de esta Real Audiencia a quien doy 
fé conozco, y dijo: que en Junta de Temporalida
des cdebrada en doce del corriente en esta capi
tal se le remató la hacienda nombrada el Aceitu
no que fué de los regulares expatriados en la 
cantidad de doce mil y cuatrocientos pesos, los 
seis mil y cuatrocientos al contado, y los otros 
seis mil a reconocer y afianzar a satisfacción de 
los señores oficial<!s reales de las Cajas de esta 
capital, y con calidad de traspaso en persona le
ga, llana y abonada, cuyo remate aceptó y juró 
de cumplir con su tenor y en esa virtud y usan
do de la referida calidad de traspaso y para que 
tenga efecto en la vía y forma que más halla lu
gar en derecho otorga que cede, renuncia y tras
pasa el referido remate de la hacienda de el 
Aceituno en don Juan Ignacio Galindo bajo las 
mismas condiciones de enterar de contado los 
seis mil y cuatrocientos pesos y reconocer y afian
zar los otros seis mil pesos pagando en cada un 
año el cinco por ciento según consta en el cita
do remate que ha de cumplir el dicho de don 
Juan Ignacio Galindo y se desiste y aparta del 
deTecho y acción que a la citada hacienda haya 
adquirido por razón del enunnciado remate, y 
todo lo cede y traspasa en el expresado Galindo, 
quien enterado de todo lo que viene fecha men
ción aceptó esta escritura de traspaso y prometió 
de cumplir en todo y por todo con el tenor de· 
dicho remate como si en su persona se hubiera 
fecho y celebrado, por cuyo hecho se obliga que 
eualquíer cargo que pueda resultar sobre• el se
guro y paga de la referida cantidad en que se 
ve.Tificó el remate se entienda contra su persona 
y bienes y no contra la de el nominado Vale.n
zuela, .quien ha de quedar libre o indemne de di
cho cargo. Y &1 cumplimiento y firmeza de todo. 
lo contenido en e•.:;ta escritura cada uno por lo que 
le toca se obliga con su persona y bienes habidos 

JJ1IJl!J)liCII.hlL 

y por haber para que a ello les compelan y apre
mien por todo rigor de derecho y vía ejecutiva 
como por sente.ncia pasada en autoridad de cosa 
juzgada; sobre todo lo cual renuncian todas las 
leyes, fueros y derechos de su favor, ley sit con-

. venerit de jurisdictione omnium judicum con la 
regla que prohibe la general renunciación, y fir
man siendo testigos don Eusebio Martínez Malo, 
don •Josef Bonifac,io de Sandoval y don Josef An
tonio Gutiérrez, vecinos, por ante mí que doy fé 
Blas de Valenzuela - Juan Ignacio Galindo -
Ante mí Josef de Roxas, escribano de Su Majes· 
tad. Concuerda con el remate celebrado por la 
Junta Municipal de Temporalidades y traspaso 
consecutivo que se halla en el libro de Juntas de 
donde se sacó este traslado, corrigió y concertó, 
está cierto y verdadero a que en caso necesario 
me remito. Y para que conste donde convenga, yo 
don Josef de Roxas, escribano de Su Majestad l·~ 
hice escribir en estas diez fojas útiles, doy el pre
sente y firmo en esta ciudad de Santafé, a diez 
y siete de diciembre de mil setecientos ochenta y 
tres años. . . J osef de Roxas, escribano de Su Ma.
jestad. Para cumplimiento de cuyo remate entei
·ro la parte de don Juan Ignacio Galindo en re~t
les cajas la cantidad de los seis mil cuatrocien
tos pesos, como consta· de la certificación qu.e 
presentó con escrito cuyo tenor a la letra es 1~1 
siguiente: CERTIFICACION DE ENTERO DE LA 
CANTIDAD DE 6400 PESOS. Don Manuel Re
villa, contador, oficial real de las Reales Cajas 
de esta capital por Su Majestad, etc certific:~: 

que en el libro particular tercero del cargo del 
producto de Temporalidades de la Compañía ex
tinguida, a fojas ochenta, se• halla una partida 
que dice así: PARTIDA: En la ciudad de Santafé 
en nueve de marzo de mil sl;!tecientos ochenta y 
cuatro, se hace cargo al tesorero don Rafael Vi
·cente García de seis mil y cuatrocientos pesos que 
entregó Rafael de VE·ga a nombre de don Ju::tn 
Ignacio Galindo por los mismos que ofreció pagar 
al contado de la cantidad de doce mil y cuatro
eientos pE.·sos en que se le remató ~1 hato del 
Aceituno perteneciente a las Temporalidades de 
la Compañía extinguida, como parece de la certi
ficación que se halla en el legajo tercero de Tem
poralidades, a fojas quinientas ochenta y dos, y lo 
firmamos. Don Manuel Revilla - Rafael Vicente 
García - Así parece del citado libro y foja. San
tafé, veinte y tres de marzo de mil setecientos 
ochenta y cuatro. Don Manuel Revilla. Y habida 
por presentada la certificación de entero se ma.n· 
dó por los señores de la Junta que pre•sentase las 
fianzas para el seguro de los otros seis mil :pesos 
por decreto de treinta de marzo de dicho año de 
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ochenta y cuatro. Y presentadas las fianzas con 
escrito ante los señores de la Junta Municipal 
por Rafael de Vega como apoderado del enuncia
do don Juan Ignacio Galindo prometiendo de 
abonador de ellas a don Joaquín de Lis. De que 
se mandó que informasen los señores oficiales 
reales sobre el abono y seguridad de la fianza 
que se ofrecía; y evacuado el informe, en este es
tado se presentó escrito por Blas de Valenzuela 
como apodéTado de el enunciado don Juan Igna
cio Galindo expresando que para cumplir con el 
remate y para obviar las dudas que se pudieran 
poner de las fianzas, enteraba los seis mil pata
cones restantes como lo hacía constar por la cer
tificación de los se::o·,-cs oficiales reales que pre
sentaba, la cual es del tenor sigui en té•:. . . CER
TIFICACION DE ENTERO DE LOS OTROS 6000 
pesos. Don ManUel Revilla, contador, oficial real 
de las reales cajas de esta capital por Su Majes
tad etc. certifico: que en el libro particular del 
cargo del producto de los bienes de las Tempo
ralidades de la Compañía . extinguida, a fojas 
ochenta y cinco, se halla una partida que. dice así: 
PARTIDA. En la ciudad de S~ntafé, en ocho de 
junio de· mil setecientos ochenta y cuatro, se ha
ce cargo al tesorero don Rafael Vicente García 
de seis mil pesos que entregó Bias de Valenzue
la a nombre de don Juan Ignacio Galindo, resto 
de doce mil y cuatrocientos pesos en que por 
Junta Municipal de Temporalidades celebrada en 
doce de diciembre de mil setecientos ochenta y 
tres se le remató el hato del· Aceituno pertene
ciente a los bienes de los regulares de la Com
pañía extinguida como parece de la certificación 
que está e'Il el legajo tercero de Temporalidades
a fojas quinientas ochenta y dos, que los seis 
·mil y cuatrocientos pesos restantes se' entregaron 
en nueve de marzo del corriente, cuya redención 
efectúa por obviarse de la fianza que tenía que 
dar de los dichos seis mil pesos como se expresa 
é'Il el escrito que se halla en el mismo legajo a 
fojas quinientas noventa, y lo firmamos. Don Ma
nuel Revilla - Rafael Vicente García - Así pa
rece del mencionado libro y foja. . . . Santafé, 
nueove ·de junio de ·mil. setecientos ochenta y. cua
tro.. . . Don Manuel Revena. En virtud de lo cual 
se proveyó por los señores de la Junta el decreto 
cuyo tenor es el siguiente: ... AUTO. Autos y 
vistos: En consideración a resultar de las certifi
caciones de oficiales reales presentadas por parte 
de don Juan Ignacio Galindo haberse enterado en 
cajas reales. los doce mil y cuatrocientos p~sos en 
que se le remató la hacienda nombrada de el ha
to del Aceituno perteneciente a las Temporalida
des con lo que tiene cumplido con el tenor de su 

remate, libresele el competente despacho de 
recudimiento por el señor oidor, juez presidente 
de esta Junta cometido al Teniente de Goberna
dor o alcaldes ordinarios de la ciudad de !bagué 
como justicia más inmé•diata a la referida ha
cienda, para que el que fuere requerido pase a 
ella y procediendo formal inventario y avalúo de 
todos los bienes raíces y muebles que existan en 
ella, é'Il conformidad de lo mandado por los se
ñores de la Junta Proviqcial en auto de veinte y 
siete de noviembre del año próximo pasado, haga 
su entrega al expresado don Juan Ignacio Ga
lindo sin que por razón de costas o salarios pueda 
el juez tomar ni sacar bienes algunos de dicha 
hacienda, y con las diligencias que actuare, dará 
cuenta a esta Junta para en. su vista proveer lo 
demás que convenga. Hay cuatro rúbricas .... 
PROVEIDO. Proveyóse por los señores de la Jun
ta Municipal de Ttmporalidades establecida en 
esta capital para tratar de las cosas pertenecien
tes a ellas a saber: don Pedro Catani, del Conse
jo de Su Majestad, Oidor y Alcalde de Corte de 
la Real 'Audiencia y Chancillería de este Nuevo 
Reino y juez presidente de ella, doctor don Jos
Antonio Isabella, Canónigo de la santa iglesia 
Catedral Metropolitana, don José Groot de Var
gas, Regidor, fiel ejecutor y diputado del Ilustre 
Cabildo y el doctor don Pedro Groot y Alea, abo
gado dé• dicha Real Audiencia y Síndico Procu
rador General de esta ciudad de Santafé, a doce 
de junio de mil setecientos ochenta y cuatro años. 
Roxas.. . . Y habiéndose librado el despacho en 

·diez y nueve de los mismos, habiendo sido con él 
requerido don José de Góngora, alcalde ordina
rio más antiguo de la ciudad de !bagué, procedió 
en su cumplimié'Ilto a practicar las diligencias de 
entrega de la hacienda del Hato deL Aceituno, la 
que se VéTificó con nombramiento de c'ontadores 
y avaluadores que lo fueron, don Manuel Calde
rón y don Toribio Segovia, los que juraron y 
aceptaron eol cargo de tales, y en su virtud se 
procedió a reconocer y avaluar por los expresa
dos los bienes siguientes: ... ENTREGA - CABA
LLOS Y YEGUAS. Por doscientos cincuenta y 
seis caballos entre ellos algunos potros los que 
a valuaron y apreciarof! a· seis pesos cada unó que 
montan un mil y quinientos treinta y seis pesos. 
Item, contaron ochocientas treinta y seis yeguas, 
chico y grande, las que apreciaron dichos avalua
dores a tres pesos cabeza, lo que montan dos mil 
cuatrodentos noventa y nueve pesos. Por lo cual 
y por ser tarde se cesó en seguir en la entrega 
hasta el siguiente día y se dio por entregado de 
los dichos caballos y yeguas don Juan Ignacio 
Ga_lindo a su satisfacción y lo firmó conmigo di-



cho alcalde ordinario con los avaluadores y con
tadores y testigos con quienes actuó por enfer
medad del escribano. J osef de Góngora. - J osef 
Manuel Calderón de la Barca - Juan Ignacio Ga
lindo - Toribio Segovia - Testigo, Miguel An
tonio Cortés. Testigo, Marcos de Vela. DILIGEN
CIA. En la hacienda del Aceituno, jurisdicción de 
la ciudad de Íbagué, en dos días del mes de sep
tiembre de mil setecientos ochenta y cuatro años, 
yo dicho alcalde ordinario en prosecución de es
tas diligencias, en su cumplimiento, hoy día de 
la fecha puso de manifiesto don Pedro Galindo, 
depositario, un rodeo de ganado, nominado el 
Bermejo, y los contadores y avaluadores halla
ron en él ochocientas veinte y seis, las que apre
ciaron a tres pesos cabeza, chico y grande, el que 
monta dos mil cuatrocientos setenta y ocho pe
sos. . . Item, el ganado del corral lo puso de pre
sente el depositario, el que contado por los con
tadores y avalu¡1dores hallaron doscientas cua
renta y dos, las que· apreciaron a tres pesos cabe
za, chico y grande, que montan setecientos vein
te y seis pesos. . . Y se dio por entregado a toda 
su satisfacción el rner..cionado don Juan Ignacio 
Galindo y en su virtud lo firmó conmigo dicho al
calde ordinario, los avaluadores, contadores con 
testigos que actuó por el defecto dicho de escri
bano, y por ser tarde se suspendiÓ hasta el si
guiente día .... Josef de Góngora - Josef Ma
nuel Calderón - Toribio Segovia - Juan Igna
cio Galindo -; Testigo, Miguel Antonio Cortés. 
Testigo, Francisco Terreros. - Testigo, Marcos 
de Vela. DILIGENCIA. En la hacienda del Acei
tuno, en tres de septiembre de. dicho año, yo el 
e·xpresado alcalde ordinario y juez de esta entre
ga en prosecución de ella puso de manifiesto don 
Pedro Galindo un rodeo de ganado nombrado 
Santa Rita eh e·l que hallaron los contadores y 
avaluadores setecientas sesenta y una res, chico 
y grande, que le dieron su aprecio de tres pesos 
cabeza que montan d.os mil doscientos ochenta y 
tres pesos ... ·En prosecución de esta entrega pu
so de manifiesto don Pedro Galindo, depositario 
de esta hacienda, el rodeo de ganado nombrado 
Santa Ana, el que contado por los avaluadores y 
contadores, se hallaron novecientas ochenta y sie
te, chico y grande, las que apreciaron a tres pe
sos cabeza, que montan dos mil novecientos se
senta y un pesos. . . Item, se hallaron en los ro
deos veinte novillos, los que avaluaron a cuatro 
pesos cada uno, que montan ochenta pesos .... 
Item, puso de manifie'Sto el depositario de pre
sente, dos pollinos los que no le pusieron precio 
alguno los avaluadores por inútiles y viejos ... 
Item, manifestó el depositario las cabras y ove-
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jas en su chiquero, y contadas que fueron, halla
ron doscientas y doce las cuatro reales cabeza, 
chico y grande que importan ciento y seis pesos. 
Item, puso de manifiesto los esclavos de la refe
rida hacienda, los que vistos y reconocidos por los 
avaluadores a cada uno de ellos los apreciaron en 
la forma y manera siguiente:. . . ESCLAVOS. Un 
mulato Felipe Xara, de edad de treinta y ocho 
años, lo apreciaron en ciento ochenta pesos .... 
Item, la mujer del dicho Felipe llamada Ursula, 
de edad de treinta y cinco años, la apreciaron los 
avaluadores en doscientos pesos ... Item, hijos 
de los nominados arriba, María Michaela, mulata 
de trece años la a valuaron en cien pesos. . . Item, 
otro mulato Manuel Salvador, de catorce años, 
lo· apreciaron en ciento veinte y cinco pesos ... 
Item, Claudio, mulato de edad de doce años lo 
aprciaron en setenta pesos.. . . Item, otra mula
tica llamada María Sebastiana, de once años, la 
apreciaron los avaluadores en cien pesos .... Item, 
otra mulatica nominada María de la Luz, de ocho 
años, la apreciaron en cincuenta pesos.. . . Item, 
otra mulatica llamada María de la Cruz, de edad 
de seis años, la apreciaron los avaluadores en 
cincuenta pesos.. . . Item, otro mulatico nombra
do José Facundo, de edad de un año, se apreció 
en treinta pesos.. . . Item, un mulato viejo, lla· 
mado Simón Sánchez que anda huído, que con e:. 
conocimiento que tie·nen los avaluadores del' di .. 
cho esclavo lo apreciaron en cincuenta pesos .... 
Item, la mujer del dicho Sánchez llamada Ana 
Xara la apreciaron los avaluadores en cien pe
sos.. . . Item, hijos, María Isabel de edad de ca
torce años la que apreciaron los avaluadores en 
ciento cincuenta pesos.... Item, otra mula tic a 
llamada María Dolores de edad de diez años la 
apreciaron en ciento veinte y cinco pesos ... 
Item, otro mulatico de edad de ocho años llama
do Josef Timoteo, apreciaron los avaluadores en 
ochenta pesos.. . . Item, otro mulatico llamado 
Juan el que es de edad de siete años y lo apre
ciaron en ochenta pesos. . . Item, otro mulatic:o 
baldado de una pierna de edad de dos años y 
medio llamado Miguel, lo apreciaron los avalua
dores en veinte y cinco pesos ... Item, un negro 
llamado Bernardo, de edad de treinta años el 
que se apreció por los avaluadores 'en doscientos 
pesos. . . Con lo cual y por ser tarde se cesó en 
é'sta entrega para seguirla el día de mañana y se 
dio por entregado de todos los bienes avaluad.os 
y esclavos don Juan Ignacio Galindo a su satis
facción, y en virtud de ello lo firmó· conmigo di
cho alcalde y avaluadores y testigos con quienes 
actúo por el defecto dicho de escribano ... Josef 
de Góngora - Josef Manuel Calderón de la B;¡r-



ca - Toribio Segovia - Juan Ignacio Galindo 
Testigo, Miguel Antonio Cortés. Testigo, Marcos 
de Vela. Testigo, Francisco Terreros. - PROSI
GUE. En la hacienda del Aceituno, ,jurisdicción 
de la ciudad de !bagué, en cuatro de septiembre 
de dicho año, yo don José de· Góngora, alcalde or
dinario y juez de esta entrega, dije: que hoy día 
de la fecha puso de manifiesto el depositario don 
Pedro Galindo los bienes que faltaban y las ·tie
rras de dicha hacienda que reconocida por los 
avaluadores dijeron estarse amontando, pero que 
no obstante se· arreglaban al estado presente de 
ellas y -las apreciaron en mil y seiscientos pe
sos. . . MUEBLES Item, por cuatro casitas y una 
ramadita, todo de p:1lo cubierta d~· palma y baha~ 
reque, todas viejas, las apreciaron en cuarenta 
pesos. . . Item, dos cuj as viejas las apreciaron en 
tres pesos. . . Item, cuatro taburetes y una silla 
de sentarse, todo viejo lo avaluaron en dos pesos 
dos reales. . . Item, una barra por fierro bruto 
muy vieja, la avaluaron en dos pesos... Item, 
las hachas, machetes, azadones y sierra, por estar 
inservibles por fie•rro bruto que pesó- una arro
ba, lo tasaron en cuatro pesos y cuatro reales. 
Item, una escopeta inservible, hasta el cañón da
ñado, la apreciaron en ocho realés.. . . Item, dos 
petacas viejas, con chapas y sin llave, inservi
bles, y las tasaron en doce reales. . . . Item, un 
platón de peltre viejo :·o apreciaron en dos pesos. 
Item, unas tijeras viejas y un fierro de capar apre
ciaron en seis reales. Item, dos fierros de herrar; 
por estar dañados los a valuaron en dos pesos ... 
Item, un candelero de cobre vie•jo lo tasaron en 
cuatro reales. . . Item, una caja con chapa, sin 
llave, la apreciaron en dos pesos. . . . Item, ¡os co
rrales los tasaron en cinco pesos . . . Suman todas 
las partidas entregadas diez y seis mil cincuenta 
y seis pesos seis reales. Con lo cúal se feneció es
te inventario, avalúo y entrega por decir el de
positario no haber más bienes que manifestar 
pertenecientes- a la hacienda del Aceituno por las 
repetidas pestes que se han experimentado en los 
años pasados y por ello la mortandad que se ha 
experimentado en caballos, yeguas y ganados, no 
sólo en esta hacienda sino en todas las demás de 
estos distritos, lo que ha sido común y notorio, y 
según el avalúo hecho de .todos los bienes men
cionados dijeron los avaluadores haberlo hecho 
bien, fiel y legalmente según su leal saber y en
tender; y estando presente don Juan Ignacio Ga
lindo como rematador · de dicha hacienda se en
tregó de toda ella según como consta del inven
tario y avalúo que por ante mí ha corrido como 
juez de la causa y de haber sido la entrega a to
da su satisfacción lo firmó conmigo, avaluadores 
y testigos por defecto de escribano de que así lo 
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c;ertifico. Josef de Góngora - Josef Manuel Cal
derón de la Barca - Toribio Segovia - Juan Ig
nacio Galindo - Testigo, Miguel Antonio Cor
tés - Testigo, Marcos de Vela - Testigo, Fran
cisco Terreros.. . . - CONCLUSION. Hallándose 
concluidas estas diligencias de inventarios y ava
ll,Í.o de la hacienda el Hato de el Aceituno, y en
tregada según parece y consta a don Juan Igna
cio Galindo según y como se me manda, y cum
plimdo con el contenido de la superior orden de
bí de mandar y mando se remitan estas diligen
cias practicadas/junto con el despacho de recudi
miento a lo~ señores de la Superior Junta de Tem
poralidades, las que van en veinte y una fojas 
para que en ::;u vista determinen lo-que fuere de 
su superior agrado. Así lo proveí, mandé y firmé 
yo don J osef de Góngora, alcalde ordinario más 
antiguo de ia ciudad de !bagué en este Hato del 
Aceituno en cuatro de septiembre de mil sete
cilntos ochenta y cuatro años, con testigos por de
fecto de escribano. --Góngora. Testigo, J osef 
Manuel Calderón. Testigo, Toribio de Segovia. 
Testigo, Marcos de Vela ... Y dada vista al señor 
fiscal por la que expuso en quince de noviembre 
del año próximo pasado, expresó: que en trece de 
diciembre del año anterior de ochenta y tres se 
había celebrado el remate de• la Hacienda del Ha
to del Aceituno perten¡o•ciente al Colegio de 
esta ciudad a quien en diez y nueve de junio de 
mil setecientos ochenta y cuatro se le había libra
do el' recudimiento a satisfacción del interesado 
según constaba de las diligencias remitidas por 
don Josef de Góngora, alcalde ordinario de !ba
gué, no tenía que decir el fiscal sino que se sir
viera la Junta mandar se agregase a los autos del 
remate para su constancia. Después de lo cual se 
presentó ante los señores de la Junta el procura
dor Bias de Valenzuela como apoderado de don 
Juan Ignacio Galindo con el escrito del tenor si
guiente: ... ESCRITO. Señores de la Junta Pro
vincial. Bias de Valenzuela, procurador de los 
del número de esta Real Audiencia y apoqerado 
de don Juan Ignacio Galindo en los autos sobre 
el remate de la hacienda del Aceituno que fué 
de los regulares expatriados, ante vuestras seño
rías con el debido respeto y como mejor proceda 
en derecho, digo: que habiéndose librado despa
cho para la entrega de la mencionada hacienda 
en virtud de haber cumplido con las calidades del 
remate y pago de contado de la cantidad en que 
se_ verificó no resta ya otra cosa mediante a estar 
hecha la dicha entrega y hallarse mi parte en po
se•sión de dicha hacienda con las formalidades que 
constan de las diligencias del asunto que eR que 
se proceda a otorgarle la escritura que está ¡¡ue
venida en las i.ns~ruccil@lllles dei ¡¡¡sun~o que por ell 



seiño:: ilñsemll se p::::Jloedlm a oto:;ogarrle llm eseJ?itMra 
I!Jl1llle es~á ~ll'evenidZJ. y dJ!.Ulle ::lle ellb. se lle dllé el 
testRmoni.o eonesponailie~mCe ~ar:a s11.11 ll.'esg1lllall'do, 
que siendo de justicia por ella con el pedimen
to más útiL - A vuestras señorías suplico se sir
van proveer y mandar como propiamente pido 
que en lo necesario, etc. . . Blas de Valenzuela. 
A consecuencia de cuyo escrito se proveyó por 
los señores de la Junta el decreto cuyo tenor es 
el siguiente: 

DECRETO. Santafé, y diciembre diez de mil 
setecientos ochenta y cuatro. . . Como lo pide ... 
Hay tres señales de rúbricas ... Roxas ... En vir
tud de lo cual el señor doctor don Estanislao Joa
quín de Andino, Fiscal de lo civil y de la Junta 
de esta capital a quien yo el escribano de Su Ma
jestad e interino de Gobernación de EO'Ste Reino 
doy fé que conozco, dijo: l!llUe eon anegUo a las 
JE.ealles Íll!lS~ll'lMJdQmes de §1ll! J.Wajest:.ul (que Dios 
guarde) y en su real orden y nombre otorga y 
conoce que vende al dicho don Juan Ignacio Ga
lindo para él, sus heTederos y sucesores presen
tes y futuros, la citada Hacienda del Hato del 
Aceituno con todas sus entradas salidas usos 
c?stumbres, derechos y servidum~es cua~ta ha: 
tiene Y le pertene¡;en de fuero y de derecho y de
más bienes y utensilios que todo pormenor expre
samente consta en el avalúo y entrega que aquí 
van insertos, y todo por la cantidad de doce mil 
y cuatrocintos patacones que tiene enterados co
mo parece de las dos certificaciones que van in
sertas, declarando, como declara, que e:l justo va
lor Y precio de la dicha hacienda y Hato del Acei
tuno y sus anexos según la entrega y su remate, 
es el de los citados doce mil y cuatrocientos pe
sos, y que no vale más y en caso que más valga 
o valer pueda, de la demasía y más valor en cual
quier cantidad que sea en la forma que le es per
mitida el señor otorgante como tal fiscal de la 
Junta en nombre de Su Majestad le hace gracia 
y donación pura,~mera, perfecta e irrevocable de 
las que el dercbo llama intervivos al comprador 
don Juan Ignacio Galindo, sus heTederos y suce
sores desde ahora y para siempre jamás, con las 
insinuaciones y ren:.mciaciones en derecho nece
sarias renunciando como expresamente re•nuncia 
las leyes del engaño mayor y menor, enorme y 
enormísimo y la ley y regla del ordenamiento 
reál fecha en Cortes de Alcalá de Henares que 
trata de lo que se compra o vende por ·más o me
nos de la mitad de su justo precio y valor y los 
cuatro años en ella declarados para pretender la 
rescisión del contrato o suplemento a su verda
dero valor si padeciera engaño y demás leyes 
que con ella concuerdan; y desde hoy en adelante, 
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según el referido remate y entrega que de la di
cha hacienda y sus bienes consta. habérsele hecho 
al citado comprador don Juan Ignacio Galindo en 
no~bre de Su Majestad se desapodera, desiste, 
qmta Y- aparta del derecho y acción de propiedad· 
que a las Temporalidades les asista sobre la ex
presada hacienda y sus bienes, y todo lo cede, re
nuncia y traspasa en el referido comprador don 
Juan Ignacio Galindo, sus herederos y sucesores 
para que como suyos propios los posea, cambie 
o enajene a su voluntad, declarándolos como los 
declara por libres de todo gravamen, censo, em
peño ni hipoteca a que no han de estar por ningún 
título ni derecho afecto y sí del todo libres, pues 
cualquiera gravámenes que directa e indirecta 
hayan tenido o tenga, se entenderá traspasado en 
las Temporalidades entiéndese que la citada ha-· 
cienda del Aceituno siempre que la enajene o 
disponga de ella en el todo o ·en parte lo podrá 
ejecutar de manera que no entre en poder do 
manos muertas por ningún titulo, derecho ni ac
ción ni con el de sucesión ni herencia a ser ex- · 
presamente de Su Majestad que así se verifique 
y observe semejante prohibición en todo cuanto 
d Temporalidades se vendiere y lo que en con.
trario se hiciere no ha de valer ni permanecer 
sin embargo de que hayan sido habidos y adquiri
dos con sus propios dine•ros y con justo titulo cual 
lo es el de dicho remate y al tenor· de esta escri
tura por la que ha de continuarse el comprador 
en la tenencia y posesión de la insinuada hacien
da y sus bienes. Y por la presente obliga los bi·~
nes y r~ntas de las temporalidades a la evicción, 
seguridad y saneamiento de estas ventas confor
me a derecho en tal manera que siempre ha de 
sET cierta y segura y que acerca de ella en el to
do ni en parte le será movido ningún pleito ni 
acción, pues en caso de alguno le intente no ha de 
ser admitido ni oído en juicio ni fuera de él, so
bre cuyo particular se ha de observar y guardar 
lo prevenido por la Real Cédula en ésta inserta 
por la que se asegura la perpetuidad de estos con
tratos bajo la fé y palabra real a fin de evi·:ar 
equivocaciones y siniestras inteligencias que l:.an 
de ser y serán firmes, estables, perpetuos y segu
ros y que no se ha de permitir poner mala voz 
ni reconvención que turbe ni altere lo capitulado 
ni admitirse en tiempo alguno demanda sobre 
nulidad, .rescisión, tanteo, suplemento restitución 
ni otra instancia alguna que no sea sobre el cum
plimiento de dichos contratos y sus condicicnes 
por ninguno de los tribunales, junta ni juez de 
cualquier calidad que sea con lo demás que en 
dicha Real Cédula se contiene, y si aún contra
viniendo a lo resuelto en ella se ofreciere o mo-
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1 
viETe acerca de la expresada hacienda algún plei-
to o diferencia, así al dicho Galindo como a sus 
herederos y sucesores, -::omará sobre sí la . voz y 
defensa y la seguirá, fenecer.á y acabará a cos
ta de las Temporalidades hasta dejarlos en quista 
y pacífica posesión, y si así no lo ejecutare, se 
le han de volver al dicho comprador los expre
sados doce mil y cuatrocientos pesos que ha ex
hibido de contado y en la misma especie que lo 
ha ejecutado con más se le han de pagar todos 
los costos y costas que se le hubiesen causado, 
el mayor valor adquirido con el tiempo y las me
joras que hubiere hecho, asi útiles como volun
tarias, ·cuya ejecución y liquidación difiere en el 
simple juramento de la parte interesada y el te
,nor de estas escrituras sin otra prueba de que 
le releva que han de llevar los señores jueces y 
justicias a quienes competa el conocimiento de 
la instancia según el tenor de las instrucciones 
reales expedidas en el asunto. Y estando presen
te Bias de Valenzuela, procurador del número 
y apoderado general de don Ignacio Galindo que 
asimismo doy fé conozco, enterado de esta escri
tura de venta a favor de su parte la aceptó por 
estar a su satisfacción y confesó estar entregado 
don Juan Ignacio Galindo de la consabida ha
cienda y Hato del Aceituno según la entrega que 
ha sabido se le ha hecho. En cuyo testimonio así 
lo dijeron, otorgaron y firmaron en la ciudad de 
Santafé a diez y seis de febrero de mil setecien
tos ochenta y cinco años, siendo testigos don Ra
món de Moya, Salvador Pérez y Josef Bonifacio 
de Sandoval, vecinos presentes en esta ciudad 
por ante mí de que doy fé - Don Estanislao de 
Andino - Bias de Valenzuela - Ante mí, Jo
seph de Roxas, Escribano de Su Majestad" (Rú
bricas). - Entre líneas. Su avalúo en 1550 pesos 
- r - de cumplir - Juan - ornominado VALE. 
Tachado N9 n - d - mil - s - d - s - e -
s NQ NO V ALE... . . Es fiel copia de su original 
que se halla a los folios ciento setenta y nueve 
vuelto a ciento. noventa y uno recto, del Protoco
lo de la Notaría Segunda de Bogotá, año de 1774, 
tomo 29 del escribano José de Rojas. y Francisco 
Vélez, a la que en caso necesario me remito. -
Bogotá vintiocho de abril de mil novecientos cin
cuenta y dos. (Fdo.) Enrique Ortega Ricaurte -
Jefe del Archivo Nacional". Está el sello del 'Ar
chivo. 

Con relación; al valor probatorio de los, títulos 
que acaban de mencionarse, se observa: 

Desde hace largo tiempo la Sala ha venido sos
teniendo que la mejor fuente de interpretación 
de las disposiciones y ordenamientos de la época 
colonial está, sin duda, en la manera como aqué-
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llas se aplicaron por las autoridades de enton
ces; y por los ejemplos como el que ofrece este 
juicio, con relación a las ventas de los bienes de 
la Compañía de Jesús que fueron reincorporados 
ál patrimonio de la Corona por Decreto de Car
los III, fechado en 1767, ha deducido que el re
mate que de tales bienes se hacía, constituía tan 
sólo uñ antecedente previo a la venta de los mis
mos y, por lo tanto, que esa diligencia no puede 
aceptarse, por sí sola, como título capaz de tras
ladar el dominio de la Corona al rematante. En 
efecto, y como puede verse del título en estudio, 
se procedía primeramente a la parcelación de los 
ter.renos y luego a rematar los diversos globos en 
qu.e aquellos quedaban divididos; pero este re
mate 'se hacía sujeto a capitulaciones que el be
neficiario debía luego cumplir, tales como el pa 
go del resto del precio, y la aceptación de las 
fianzas ofrecidas después de asegurarse de la sol
vencia de los fiadores. Se requería también la 
posterior diligencia de' entrega, previo inventario 
de los bienes, y solamente cumplidas tales forma
lidades. podía solicitarse, como lo hizo el Procu-

. rador Blas de Valenzuela en el caso en estudio, 
"que se proced_iera a otorgarle la escritura" q1.11e 
esiá prevenida en las instrucciones" (f. 148). 
Aún más: formulada la petición anterior se re
quería el Decreto de la Junta ordenando la ex
pedición del título de venta, este sí traslaticio de 
dominio sobre los bienes rematados. 

Que esta escritura era el complemento de la 
diligencia de remate se vé muy claro de las re" 
ferencias que a ella se hacen en los documentos 

. copiados atrás. En los edictos, por ejemplo, se 
daba aviso no solo de que determinadas tierras 
iban a ser "reducidas a partes moderadas", sino 
también que iban a ser "vendidas"· (f. 17). Y en 
el acta de posesión del partidor Quijano (f. 22) 
se habla claramente del juramento que prestó de 
cumplir su encargo "para la enajenación de las 
temporalidades ocupadas a los regulares ele la 
Compañía de Jesús". Pero si las anteriores refe
rencias, así como la prueba de la existencia en 
casos concretos como el presente, de una escri
tura de VE'nta además de las diligencias de re
mate y entrega de los bienes, fueren insuficientes 
para convencer que dichos remates o entregas, 
por sí solos, no transmitía~ el derecho de domi
nio, sacándolo del patrimonio de la Corona, con 
la transcripción de la parte pertinente de la Real 
Cédula de 8 de noviembre de 1769 que se hizo ya 
en sentencia de 11 de marzo d 1957, que ahora se 
repite, la Sala considera suficientemente escláre
cido este punto. Dice así la Cédula: 

" ... Pero habienqo entendido los Fiscales de 
Gaceta-15 



la malicia que ha podidc semb:.-ar alguna mala 
voz, contra la estabilidad y permanencia de los 
contratos, sin duda con el ma~igno objeto de• in
troducir la desconfianza entre los compradores, 
y separándolos de" esta adquisición, les ha pare~ 
cido que• conviene tomar las precauciones opor
tunas para ataxar este inconveniente, y facilitar 
prontamente las ventas. A este fin entienden los 
Fiscales, y en caso necesario piden que ·el Conxe
so lo haga presente a Su Majestad, con el dicta
men que conviene, y estrecha la necesidad a que 
al mismo tiempo que se remita a las Juntas la 
Real Cédula correspondiente, para que dentro 
de cuarenta días, que se señalan por último tér
mino, se proceda a la subasta, remate y venta de 
los bienes con arreglo a lo mandado en la Real 
Cédula de veinte y siete de marzo de este año, 
declare Su Majestad para evitar equivocaciones, 
y sinie·stras inteligencias que los contratos de 
venta que se executaren, han de ser firmes, per
petuos y seguros, que sobre ellos no se permitirá 
ni se podrá poner mala voz ni reconvención que 
turbe, ni altere lo capitulado ... " 

Como puede ve':'se, se habla aquí de remate y 
venta como actos diferentes, aunque encamina
dos hacia el mismo fin, y se dá la explicación de 
que ellos se requieren para "evitar equivocacio
ne·s y siniestras inteligencias". 

Por .lo hasta aquí expuesto, la Sala reafirma su 
jurisprudencia en relación con este aspecto de 
la legislación colonial. 

Sobre el valor probatorio de los documentos 
presentados a este juicio, debe observarse que 
ellos fueron traídos en forma legal y que se ha
llan debidamente autenticados. Por donde se de
duce que deben tenerse como plenamente acre
ditados tanto el remate que del Hato del Acei
tuno se hizo el 12 de diciembre de 1783, como el 
contrato celebrado por la Junta Provincial de 
Temporalidades, representada por don Estanis
lao Joaquín de Andino, ante el escribano públi
co de su Majestad, por medio del cual la Corona 
Española traspasó a Juan Ignacio Galindo, para 
él, sus herederos y sucesores, la Hacienda de·l 
Hato del Aceituno, por los linderos que se deter
minaron en la escritura pública que lo contiene, 
de: fecha 16 de febrero de 1785, otorgada en San
ta Fé. 

Y si en juicios anteriores la Sala se ha negado 
a reconocer a las simples diligenr:ias de remate o 
entrega de bienes es-lebradas en la época colonial, 
valor suficiente para acreditar el traslado del de
n:·cho de dominio de la Corona Española a los 
particulares interesados, alegando que la. legisla
ción de entonces exigía la posterior escritura de 
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venta, es de simple lógica que en el presente ca
so, en donde se han probado plenamente· las di·· 
ligencias de remate, la de entrega y la de cele-
bración del posterior consecuencia! contrato dE! 
venta, se dé a los documentos que las contienen 
la calidad de títulos emanados del Estado con an·· 
terioridad al 28 de octubre de 1873, con fuerza 
suficiente para acreditar que el derecho de do
minio sobre el Hato del Aceituno que ellos des
criben, salió ·le•galmente del patrimonio nacional 
y se radicó en cabeza de don José Ignacio Ga
lindo. · 

Así lo reconoce la Corte porque tampoco se 
ha demostrád0 que el Hato del Aceituno hubiera 
revertido al patrimonio -de la Nación por alguno 
de los medios que señala la Ley. 

IDeterminaci.ólll. de nos tell'~elli.OS 

La determinación de .los terrenos sobre los 
cuales se alega la propieodad privada del pet:-óleo 
-ha dicho la Corte- entraña la demostración de 
estos hechos: a) Singularización del predio obj-;
to de la litis, es decir, que se demuestre que los 
linderos que contenga el título que ampara dicho 
predio, corresponde exactamente a la ·realidad 
topográfica del tE'ITeno; b) Que los terrenos q1J,e 
se afirma salieron del patrimonio Nacional con 
anterioridad al 28 de octubre de 1873 son tam
bién identificables topográficamente a la luz de · 
la alinderación consignada en el título que se 
alega; e) Que es uno mismo ~:·1 terreno que se 
dice salió del patrimonio del Estado an\:es de la 
reserva del petróleo y aquel cuyo dominio actual 
sE! alega, o que el primero abarca o comprende' a 
éste en todo o en parte. 

En el presente caso se ha afirmado por la de
mandante que son de su propiedad particular los 
tE'lTenos de la Hacienda de Colombia, ubicados en 
jurisdicción de !bagué y Piédras en el Departa
mento del T<?li!fla, integrada dicha hacienda por 
dos lotes denominados "Lote de la Casa" el uno, 
y "Lote del Cauca y Pan de Azúcar" el otro, cc·m
prendidos dentro de los linderos que se expre:;an 
ea la petición primera principal de la demanda; 
que tales terrenos formaban parte del antiguo 
Hato del Aceituno, pues que los linderos de éste 
abarcan y comprenden los de aquéllos; y qu~1 el 
llamado Lote de la Casa está parcialmente cu
bierto por la propuesta NQ 510 hecha al Minhte
rio de Minas, y el lote. Ca u ca y Pan de Azt:.car 
totalmente cubierto por dicha propuesta. 

La demanda consigna como linderos generales 
del Hato del Aceituno' los expresados ~n la dili
gencia de remate transcritos anteriormente; y co-
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mo ·linderos de la hacienda de Colombia, los que 
describe la escritura NQ 110, otorgada a;nte el No
tario 3o de Bogotá el 14 de enero de 1947, poi: la 
cual la demandante recibió till hacienda de Bf:in
jamín Rocha Gómez, a título de permuta. 

En orden a comprobar este extremo de la ac
ción propuesta, la demandante solicitó la prácti
ca de una inspección ocular, en asocio de peritos. 
La Corte comisionó p~ra practicarla a la Sala Ci
vil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
!bagué, y se llevó a cabo -entre los días 28 de 
mayo y lo- de junio de 1956 (folios 65 a 73 cua
derno No 4). 

Consta en esta inspección ocular que el Tribu
nal, en asocio de los peritos principales y del ter
cero · designado para el caso de discordia, . reco
rrió parte a caballó, parte en vehículos automoto
res y parte en avioneta en condiciones de perfec-' 
ta visibilidad, y en primer término, los linderos 
del globo de terreno que comprende la propues
ta No 510, forrpulada por Carlos Gámez Macias oy 
traspasada a la International Petroleum Limit-ed. 
Consta en ella igualmente, que dicho globo fue. 
completamente identificado. 

El personal de la diligencia procedió luego a 
identificar el Rato del Aceituno y a la determi
nación de los linderos que para dicho hato se 
consignan en la escritura sin número de 17 de 
febrero de 1785, y más tarde a la de los terrenos 
de la Hacienda de Colombia, en los dos lotes que 
la componen. Para ello recibió los testimonios de 
Roberto Varón Galindo, Sotera Murillo Trujillo 
Y RafaE>l Barreta, quienes corroboraron todos· la 
identificación hecha por el Tr1bunal de la que
brada llamada Bermeja, o La Pedregosa o el 
Arrayanal, así como también los sitios denoini- · 
nados Cerro Bermejo, la Vuelta de San Javier, 
la cerca de los Varón, el Boquerón de la Rusia, 
Cerro Gordo, Loma· de Potrerito Cerro Colora
do, Punta de la Cuchilla de la BaÍsa, el Volcán, 
Potrero de Santa Ana, las Teta~ del Doyma, la 
quebrada d"e la Coloradita, la quebx:ada de La La
ja, el sitio donde estaba la casa antigua del mis
mo nombre, y en general la de todos aquellos lu
gares señalados en los linderos def Hato del 
Aceituno y de la Hacienda Colombia. 

En el texto de la inspección el Tribunal expre
só minuciosamente todos los linderos de los te
rrenos identificados y si no se reproducen aquí 
es tan sólo porque coinciden exactamente con los 
expresados por los peritos en su dictamen, y los 
que éstos señalan serán reproducidos más ade
lante .. Vale si, la pena advertir que a dicha dili
gencia concurrió personalmente el Sr. Procura
dor Deelgado en lo Civil; que el Tribunal dejó 

constancias expresas de que en las identificacio
nes hechas por él se había comprobado que los 
linderos recorridos concordaban con los de los 
títulos aducidos por la demandante (Fs. 69 vto.); 
que los· lotes denominados El Yesal, Cauca y Pan 
de Azúcar y Lote de la Casa quedan comprendi
dos dentro de los linderos del Hato del Aceituno 
(fs. 67 vto. y 68 vto), con excepción de una pe
queña parte del lote llamado "Cauca y Pan de 
Azúcar", y con la advertencia de que una parte .. 
del llamado "Lote de la Casa" queda por fuera 
de .los límites de la propuesta NQ 510. El Tribunal 
señala concretamente los linderos de la parte 
del "lote del Cauca y Pan de Azúcar" no com
prendido dentro del lote del Hato del Aceituno 
más .como tales circunstancias que también obser
varon los peritos y como los linderos que éstos 
dan de tal lote coinciden con los expresados por 
el Tribunal, se deja su transcripción para cuan
do se estudie el dictamen pericial. 

Por último, el Tribunal dejó las siguientes 
constancias: "Primero: Que los linderos de los 
diversos lotes que se han identificado, son deter
minables sobre el terreno, y en efecto se han 
id~ntificado como consta del cuerpo de esta dili
gencia. SEGUNDO: Que la hacienda Colombia 
formada por los lotes llamados del Cauca y Pan 
de Azúcar y Lote de la Casa, se encuentra en la 
actualidad cultivada, ·observándose en el prime
ro de~ tales lotes, pastos naturales, artificiales y 
rastrojos, en los que pastan ganados de levante, 
y en el segundo, pastos naturales, y artificiales y 
cultivos de arroz, con las correspondientes obras 
dA irrigación, tales como viaductos, represas, ca
naÍes etc. etc.; y TERCERO: Que en la práctica 
de esta diligencia se emplearon los días veintio
cho (28), vintinueve (29), treinta (30) de mayo y 
parte del día primero (19) de junio, firmándose 
hoy dos del mismo mes por los que' en ella in
tervinieron ... " 

ID!damell!l de !os JP>e!l'i.tGS 

Los expertos nombrados para la diligencia dic
taminaron y contestaron 'las preguntas que ~s 
fueron hechas, ·en la forma siguiente: 

" ••. !En IBiato deH .&ceituno 

"A) Que los linderos de "El Hato del Aceitu
no" adquirido por remate en el año de 1783 y re
lacionados en el hecho 55 de la demanda e inser
tos en el documento número 2 acompañado a la 
misma, son determinables sobre el terreno y que, 
en consecuencia, sean localizados". 
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Con base en los linderos descritos en el hecho 
55 de la demanda que son los mismos que figu. 
ran en el documento número 2 o escritura de 16 
de febrero de 1785 de la Notaría 2f!. de Bogotá. 
folio 138 v. y teniendo a la mano el plano núme
ro 2 del expediente (planchas A B C D III 245 
de la carta preliminar del Instituto Geográfico 
Catastral y Militar de 1950) procedimos al reco- . 
nacimiento de los linderos de "El Hato del Acei
tuno" en la forma siguiente: Los linderos rezan: 
"Desde un cerro Gordo que hace en la mitad del 
Llano junto a la quebrada ele la Opia, llamada 
El Bermejo, en culla cima está una piedra con las 
letras A. B. Hndero de e·ste hato y el de Buena
vista de Vega desde el que a escuadra se baja 
a dicha quebrada de Opia ... " 

El cerro Gordo llamado El Bermejo es perfecta
mente identificable, figura con este nombre en 
la carta del Instituto antes citada y se encuentra 
ubicado entre las quebradas La Pedregosa, Arra
yanal o Bermeja por el Sur, y la quebrada del la 
Opia po:c el Norte; y es el único cerro aislado que 
se encuentra en ese sector. Siguiendo en línea 
recta por la cuchilla del cerro con una dirección 
Norte 320 Este, se llega a la quebrada llamada 
de la Opía, también distinguida con este nombre 
en la carta del Instituto. El lindero continúa: 
" ... toda esta quebrada abajo hasta donde entra 
una zanja en el paso de la vuelta de San Javier, 
en la que y en una piedra grande redonda que 
está en su medio se puso la letra A. y la D como 
lindero de Doyma ... " Se siguió la quebrada Opia 
aguas abajo hasta llegar a una vuelta que hace 
dicha quebrada, abajo de la desembocadura de la 
quebrada denominada San Javiér en la carta del 
Instituto, sitio que fué identificado por los tes
tigos que depusieron ante el señor Magistrado 
que practicó la inspección ocular, señores Setero 
Murillo, Rafael Barreta y Roberto Varón, como 
el conocido con e~ nombre de "Vuelta y paso de 
San Javier", quienes también declararon que ha-· 
bían conocido una piedra grande situada en el 
borde de la quebrada, que fué volada cuando se 
construyó una acequia que toma sus aguas en 
una represa que se encuentra aproximadamente 
a·: J:00 metros del sitio indicado por los testigos 
como lugar donde se hallaba la piedra. Se loca
lizó igualmente la zanja que desemboca en la 
Vue·lta de la quebrada de la Opia y cuyo curso 
general tiene dirección Sur 54? Este. La relación 
de linderos sigue así: " ... s:guiendo e•sta zanja 
arriba mirando al Yesal, y en el llano se graba
ron las letras A. D. en una piedra que está en 
frente de un boquerón, que hace abajo del bo
querón grande de la entrada al Yesal, y de esta 
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piedra por ser chica, a corto trecho, en la orilla 
del monte, en una piedra grande que esté cuasi 
en el todo enterrada, se volvieron a grabar las 
mismas letras A. D. y de esta piedra a escuadra 
a la loma gorda que está dentro de las tierras 
del Yesal, y de allí siguiendo la escuadra a un 
picacho de Cerro peñoso en la loma que llaman 
de "El Potrerito", y de ésta siguiendo la escua
dra al cerro que llaman "El Colorado", inmedia
to al Hato de "Madroñal", cuya cuchilla segui
da ... " Se siguió la zanja arriba por cuyo pie has
ta su cabecera se encuentra una cerca antigua 
de piedra que continúa después en dirección ge
neral Sur 549 Este, hasta llegar a un boquerón 
conocido con el nombre de "Boquerón de la Ru-

. sia" según los testigos antes nombrados. A más 
de quedar inmediato al Caserío de La Rusia y 
abajo de la desembocadura de la Quebrada de 
la Rusia en la de Doima. A media ·ladera de> la 
parte oriental de este boquerón se aprecia clara
mente un cerro de pendiente s.uave que los testi· 
gos identificaron como "Cerro Gordo" y detrás d~: 
éste un cerro más alto y escarpado que fué iden .. 
tificado como la loma de "El Potrerito" e inme .. 
diatamente detrás se aprecia una serranía que en 
los planos del Instituto se denomina "Cuchilla de 
la Balsa", que los testigos identificaron como el 
mismo cerro de "El Colorado" y que tiene a su 
pié una finca que hoy es conocida con el nombre 
de ''El Madroñal", cerro éste que tiene un visi
ble color rojizo. Los tres últimos puntos mencio
nados están en línea recta, en la misma dirección 
Sur 549 Este. Y continúa e•l lindero así: " .. : c~,;.
ya cuchilla seguida hasta el cerro de Las Tetas de 
Doima todas sus aguas vertientes a1 Yesal. .. " La 
única cuchilla que· partiendo del cerro que ~.e 

identificó como "El Colorado", va a las Tetas c.e 
Doima y divide las aguas, es la que en la carta 
del Instituto tiene el nombre de cuchilla de "La 
Balsa". Las Tetas de Doima es nombre que fi
gura en la carta del Instituto y punto arcifinio in
confundible por su forma y altura. " ... (7) y de 
dicha cuchilla por toda la cumbre, aguas vertien
tes al "Aceituno" y "Rincón de el Pulgar" hasta 
el potrero de "Santa Ana", hasta dar en la punta 
del cerro donde confina el potrero de la Aguaca
rí siguiendo esta quebrada para arriba hasta la 
punta del cerro y entrada a dicho potrero Agt:.a
carí, y de aquí siguiendo a escuadra al cerro 
"Berme·jo", siguiendo las piedras herradas por la 
cumbre del cerro hasta dar en la primera pieé.ra 
herrada en el primeT lindero". A partir de Ias 
Tetas de Doima la única cuchilla que despren
diéndose de dichas Tetas va a morir en la que
brada Aguacarí o Guacarí, vertiendo aguas a El 

1. 
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Aceituno, una de cuyas vertientes es la quebra
da llamada Santana, que corre por el potrero lla
mado Santana, de la finca de el Aceituno, es la 
cuchilla que sucesivamente recibe los nombres 
de cerro de Paujil, cuchilla de Pulgar, cerro de la 
Dulce y cerro del Aguilar, que tiene una altura 
ge·neral de 900 metros sobre el nivel del mar, y 
que en forma de herradura encierra la finca El 
Aceituno por ~u costado Sur. Cuchilla ésta, que 
reúne claramente todas las condiciones descritas 
en los linderos; que es obviamnte apreciable y 
apreciamos desde diversos puntos de los potre-· 
ros de El Aceituno actual y también por su par
te exterior, que mira al Sur, sobre la carretera 
de Gualanday a Buenos Aires. La quebrada de 
Aguacarí figura con dicho nombre en la carta del 
Instituto (Plano NQ 2 del Expediente), y "la pun
ta del cerro y entrada de• dicho potrer<f Aguaca
rí" (9) se identificó tanto por su forma topográ- . 
fica inconfundible, como por ser el único sitio de 
entrada al potreTo de Aguacarí (que hoy( conser
va el mismo nombre) ya que es el único boque
rón que dá acceso a un plano rodeado de cerro 
escarpado por sus costados. Sur, Este y Oeste y 
de la quebrada de Aguacarí de lecho muy profun
do, por su costado Norte, detalles éstos que pue
den apreciarse en la carta del Instituto. Coloca
dos en el sitio últimamente nombrado, o sea en . 
la entrada del potreTo de Aguacarí o La Laja, re
corrimos en línea recta una cerca de alambre y 
piedra que va a morir f"n el cerro Bermejo, ce
rrando así el perímetro. 

Dado el número de puntos arcifinios que figu
ran en los linderos, la mayor parte de los cuales 
conservan todavía los mismos nombres en la car
ta del Instituto, la localización sobre el terreno 
fué completa y por tanto conceptuamos que los 
linderos de El Hato de El Aceituno, que figuran 
en el hecho 55 de la demanda y en la escritura 
de 16 de febrero de 1785 de la Notaría Segunda 
de Bogotá (docUmento número 2 de la demanda) 
son perfectamente determinados ... " 

"lRiacienda IOolomlMa 

C) Que la "Hacienda Colombia" formada por 
los lotes "Lote de la Casa" y "Lote de Cauca y 
Pan de Azúcar", tal como aparecen alinderados 
en la Petición Primera Principal de la demanda, 
se halla íntegramente comprendida dentro 'de los 
linderos de "El Hato de El Aceituno", rematado 
en 1783, conforme a los linderos que se relacio
nan en el hecho 55 de la demanda y que constan 
en el documento N9 2 que se acompañó a la de
manda y que, en consecuencia, la parte de "El 

Lote de la Casa" alindada espe·cialmente en la 
petición Primera Subsidiaria de la demanda, se 
halla cobijada igualmente por los linderos de "El 
Hato de El Aceituno". 

Teniendo a la vista los linderos de los lotes 
' "Lote de la Casa" y "Lote de Cauca y Pan d~ 

Azúcar" que forman la hacienda denÓminada 
"Colombia", según se relacionan en la petición 
primera principal de la demanda, hicimos el· re
conocimiento de dichos linderos en la forma si
guiente: 

ILote de la Casa 

Partiendo de• la desembocadura de la quebra
da La Pedreg~a, en los títulos antiguos llamada 
La .Bermeja, en la quebrada de La Doima, (13) 
donde hay actualmente una represa y habiendo 
observado el curso dé dicha quebrada de La Doi
ma, localizamos en esta quebrada la desemboca
dl.lra de la que}?rada de La Rusia en la Doima y 
a 500 metros aproximadaniente, una cerca de pie
drá que eri qirección Este-Oeste vá desde la mar
gm izquierda de la quebrada de la Doima a la 
margen derecha de la quebrada de la Rusia. Ob
servando el curso de esta última quebrada apre
ciamos el cambio de rumbo que hace, aguas arri
ba, de la dirección Este-Oeste a la dirección Sur 
Norte (cambio que se aprecia en la carta de'! Ins
tituto Geográfico) y localizamos al finalizar la 
vuelta de esta quebraáa la cerca de piedra que 
pasa junto a la casa de. El Totumito. En ·este pun
to la cerca ·toma dirección Norte y siguiendo esta 
cerca que• en parte es de piedra y en parte de 
alambre, llegamos a una cerca de piedra que es 
c_onocida con el nombre de• cerca de Los Varón, 
y que anteriormente, al localizar los linderos de 
El Hato de El Aceituno, habíamos identificado 
como lindero Norte de dicho hato. Siguiendo esta 
cerca en dirección Norte 54Q Oeste, llegamos, cru
zando el llano de El Trincádero, a la quebrada La 
Opia en el punto ·anteriormEnte identificado co
mo "La Vuelta .de San Javier" al reconocer los 
lindeí·os de El Hato de El Aceituno". Siguiendo 
por la' car:retera que corre paralela a la quebr¡¡da 
d·e La Opia, aguas arriba, por donde continúa el 
lindero, llegamos a .la cerca de alambre en él 
mencionada, 500 metros arriba, después de cru
zar la quebrada de El Zanjón. El trayecto com
prendido entre la cerca de Los Varón y e•l punto 
en que la cerca toca· la quebrada de La Qpia, los 
reconocimos como lindeTo común con el de El 
Hato de El Aceituno. La cerca de alambre une 
a la quebrada de La Opia con la quebrada de· La 
Pedregosa, siguiendo en línea recta una direc-



ción Sur 24o Oeste y por la quebrada de La Pe
dregosa aguas abajo llegamos a su desembocadu
ra en La Doima punto de partida. Estos linderos 
arcifinios casi todos, y aún los no arficinios, con 

· excepción de la cerca que une la quebrada de 
La Rusia con la, cerca de Los Varón, aparecen en 
la carta del Instituto. 

Iniciamos el reconocimiento de los linderos de 
este lote, descritos en la petición primera prin- · 
cipal de la demanda, por la puerta de entrada al 
potrero de Pan de Azúcar, que queda en el pun
to donde el cerro de Pan de Azúcar o La Tabla 
muere en la margen dere·cha de la quebrada La 
Cascabel, bordeando ~sta quebrada aguas arriba 
vimos a trechos la cerca de piedra divisoria con 
la finca Bolívar, que termina en el Alto de los 
Capotes, (0) y cruzando la quebrada de La Bal
sa apreciamos la cérea de alambre que corre pa
ralela a dicha quebrada y termina en el sitio de 
los Caracolíes. Esta cerca, cr':!Za la quebrada y 
asciende a la cuchilla de la Balsa. Esta cuchilla 
cuya altura es de 900 metros Ém promedio y por 
tanto claramente visible vá a morir en la mar
gen derecha de la quebrada de Aguadulce. (33) 
El lindero sigue por esta quebrada aguas arriba 
hasta una cerca de piedra, ésta cerca continúa 
en dirección Norte 54o Oeste hasta la quebrada 
de Peñón Liso (34) y continuando con la misma 
dirección, sigue el lindero en parte cerca de alam
bre y en parte natural (5) y sube hasta el punto 
llamado "Alto dé los Piscos" (4) o "Loma de Po
trerito" que fué el mismo reconocido al id'entifi
carse los linderos ·de El Hato de El Aceituno, ¡ 
manteniendo igual rumbo llega hasta el cerro 
Gordo y tomando la dirección Sur 34o Oeste, va 
a caer a un sitio donde la quebrada de La Balsa 
(28) forma un salte natural. -Bordeando esta 
quebrada aguas arriba, pudimos apreciar el ce
rro de Pan de Azúcar o La Tabla en el punto en 
que esta quebrada pega a dicho cerro y después 
continuamos por el pie de dicho cerro por el ca
mino que corre paralelo a éste por su flanco oc
cidental, pudiendo apreciar la cerca en ·parte na
tural y en parte de piedra, que sirve de lindero 
al lote de Pan de Azúcar, hasta su terminación 
en la margen. derecha de la quebrada de Casca
bel, (32) sitio donqe se encuentra la puerta de 
entrada al potrero de Pan de Azúcar que fué el 
punto de partida. 

Hecho el reconocimiento sobre el terreno de 
los globos "Lote de la Casa" y "Lote del Cauca 
y Pan de Azúcar", que forman la Hacienda de 
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Colombia, por los linderos que figuran en la pe
tición primera principal de la demanda, y locali
zados éstos sobre la carta del Instituto, tal como 
se indica en el plano que acompañamos y en el 
cual figuran también los linderos de El Hato de 
El Aceituno, llegamos a las siguientes conclusio
nes: 

111-) El "Lote de la Casa" se halla totalmente 
dentro de los linderos de "El Hato de El Aceitu
np", rematado en 1783, tal como aparecen descri· 
tos en el hecho 55 de la demanda y eh la escritu
ra de 16 de febrero de 1785 de la Notaría Segun
da de !bagué a los folios ... y lógicamente, la paz. 
te de el Lote de la Casa tal como aparece alin
dada especialmente en la petición primera sub
sidiaria de la demanda también se halla cubier·· 
ta íntegramente por dichos linderos. 

211-) El "Lote de Cauca y Pan de Azúcar" se ha·· 
·na parcialmente cobijado por los linderos de El 
Hato de El Aceituno rematado en 1783. La parte 
que se encuentra situada afuera de tales linderos 
generales, se determina así: "Partiendo del pun
to en que el lindero Norte" de "El Hato de El 
Aceituno" corta la quebrada de Aguadulce, don
de hay una cerca de piedra, se sigue esta que:
brada aguas abajo hasta el punto denominado 
Carrasposo donde muere -la' cuchilla de La Balsa 
en dicha quebrada, por esta cuchilla arriba hau
ta su parte más alta o cerro Colorado, y de éste 
en linea recta al punto de partida". En el plar,o 
que acompañamos pueden gráficamente aprecia:r
se los linderos de este lote, rayado en color m<)
rado. 

D) Que la "Hacienda de Colombia" formada 
por los lotes: "Lote de la Casa" y "Lo~e del Cau
ca y Pan de Azúcar" y _determinada como se di
ce en la Petición Primera Principal de la demE.n
da, se· halla parcialmente cobijada por los linde
ros de la propuesta número 510, formulada por 
el doctor Carlos Gámez Macías, traspasada por 
éste a la Compañia de Petróleo del Vichada y 
por ésta a la INTERNATIONAL PETROLEUlVI 
(COLOMBIA) LIMITED, y que la parte del "I...o
te de la Casa" alindada especialmente en la :Pe
tici6n Primera Subsidiaria de la demanda, se ha
lla íntegramrnte comprendida dentro de los :lin
deros de la citada propuesta número 510. 

Los linderos de la propuesta N9. 510 han sido 
localizados sobre la carta del Instituto que acom
pañamos, con los datos geográficos en que <ella 
se basa, y de acuerdo con esta localización lla
gamos a las siguientes conclusiones: 



GA\CIE'll'l\1 

El lote de Cauca y Pan de Azúcar, de la ha
cienda Colombia, está cubierto en su totalidad 
por los linderos de la propuesta número 510 y El 
Lote de 'la Casa, lo está parcialmente. La parte 
de este lote cubierta por la propuesta es la alin
dada especialmente en la .p·etición primera subsi
diaria de la demanda. 

El prÓblema car-tográfico resuelto para llegar a 
esta conclusión es el siguiente: Conocidas las 
coordenadas geográficas de la estación geodésica 
de Doima, vértice de la triangulación Bogotá
Cartago del Insti.tuto Geográfico, distinguido con 
e( número 114 y que son: Latitud al Norte 49 21' 
08" .24. Longitud al Oeste de GreEnwich 749 58' 
20" .24 y habiendo sido dibujado sobre la plan
cha 245-III-B El Lote• de la Casa y sabiendo que 
la alinderación de la propuesta número 510 parte 
de dicho mojón Doima N9 114 con un rumbo ver
dadero de N. 26o 00' 00" W. (en la propuesta in
dicado como mojón A) al mojón "B" de la pro
puesta, determinar en qué puntos el lindero A. 
B. de la propuesta intercepta los linderos del Lo
te de la Casa. Como la Carta del Instituto está 
hecha en el sist~ma de proyección de Gauss y 
además el Instituto Geográfico publicó las carde
nadas de Gauss del mojón 114 al respaldo de la 
pfancha, usando estas coordenadas se calculó el 
rumbo cartográfico corrE·spondiente a la línea A 
B. Con este rumbo se localizó la línea sobre el 
plano y también en el terreno '!ltilizando un trán
sito, y se comprobó que esta línea en rumbo y 
distancia es parte de la alinderación determina
da en la Petición Primera Su15sidiaria de la de
manda. En los planos que hacen parte del expe
diente y en el Plano que adjuntamos a nuestro 
dictamen, se aprecia la solución gráficamente y 
se puede ver que el Lote del Cauca y Pan de Azú
car queda íntegramente dentro de la propuesta 
NQ 510. 

!Explotación !Económica 
1 

o 1 
"E) Que la "HaciEnda de Colombia" almdada 

como aparece en la petición primera principal de 
la demanda, y formada por los lotes "Lote de la 
Casa" y "Lote de Ca u ca y Pan de Azúcar" se· ha
lla íntegra.mente explotada con ganados y culti" 
vos; "Durante la diligencia de inspección ocular 
pudimos constatar que el Lote de la Casa es un 
terreno casi en su totalidad . plano, dedicado al 
cultivo de arroz y a la ganadería y por tanto pro- · 
visto de canales de irrigación, carreteables, ma
quinaria agrícola, cercas en buen estado, campa
mentos para trabajadores .y casas de habitación 
y el Lote de Cau.ca y Pan de Azúcar es de topo-
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grafía accidentada y estil dedicado casi exclusi
vamente a la ganadería. 

PLANOS 

Durante la -diligencia de. inspección ocular uti
lizamos permanentemente los planos del expe
diente marcados con los números 1, 2, 3 y 4 que 
están hechos sobre las planchas de lp. carta pre
liminar del Instituto Geográfico Militar y Catas
tral de 1950 y apreciamos que la representación 
de los linderos que se hace en dichos planos se 
ajusta a la descripción de tales linderos en los tí
tulos atrás citados. Pero se hacen las siguientes 
observaciones: 

a) En relación con el plano N<.> 4, el terren·o se 
pudo apreciar y el lindero del Lote de la Casa, 
no llega hasta 1á confluencia de la quebrada de 
La Rusia en la quebrada Doima sino hasta una 
cerca de piedra, que une según se dijo dichas 
quebradas cerca de su desembocadura o con
fluencia. (Ver anexo). 

b) En relación con el plano N<.> 1 y 2, en la re
presentación del lindero común entre el "Hato 
de El Aceituno" y el "Hato de Buenavista de Ve
ga", entre la parte sur del cerro Bermejo por 
donde pasa la quebrada La Pedregosa o Berme
ja o Arrayanal y la entrada del potrero de Agua
carr, se observa que este lindero que en los do
cumentos está descritQ como en línea recta, tie
ne un saliente hacia el "Hato de Buenavista de 
Vega", entre las quebradas La Pedregosa y la 
quebrada Doima, de una longitud de 1.125 metros 
y un área de 12 hectáreas. 

Para una mejor comprensión de este dictamen 
acompañamos un plano he'cho con base en las 
planchas· del Instituto Geográfico Catastral y Mi
litar donde aparecen dibujados los siguientes te
rrenos: 

1) Los linderos generales de "El Hato del Acei
tuno" con una· línea continua de color verde. 

2) Los lindros de El Yesal y El Bermejo y Li
monal con una línea continua de color ladrillo. 

3) Los linderos de "El Lote de la Casa" y el 
"l:ote de Cauca y Pan de Azúcar" o "Hacienda de 
Colombia" en color morado. 

4) Los linderos A-B, B-é y A-I de la pr9-
puesta N9 510 en línea continua de color negro. 

RESUMEN 

Resumimos nuestras conclusiones así: 

PRIMERA: Los linderos generales de "EL HA
TO DE EL ACEITUNO" son determinados y fue-



ron ~'econocidos por nosotros y localizados en el 
plano que adjuntamos. 

SEGUNDA: Los globos de "El Yesal" y "El 
Bermejo y Limonal", se hallan comprendidos 
dentro de "El Hato de El Aceitano". 

TERCERA: "El Lote de la Casa" de la Hacien
da Colombia", se halla íntegramente dentro de 
los linderos geneTales de "El Hato de el Aceitu
no" y el "Lote de Cauca y Pan de Azúcar" se ha
lla parcialmente cobijado po:: los ·linderos gene
rales de El Hato de €1 Aceituno, en la parte y 
forma descritas en el texto de este dictamen y se
ñalada en el plano que se acompaña. 

CUARTA: El Lote de Cauca y Pan de Azúcar, 
de la Hacienda Colombia se halla íntegramente 
localizado dentro de la propuesta N9 510 y el Lo
te de la Casa, se halla parcialmente cobijado por 
dicha propuesta en la forma ya descrita y fijada -
en el plano. 

QUINTA: La Hacienda de Colombia, se halla 
actualmente explotada en su totalidad con gana
dos y cultivos principalmente arroz ... " 

El dictamen anterior concuerda con lo· observa
do directamente por el Tribunal que practicó la 
inspección ocular. Solamente que los expertos, re~ 
firiéndose al "Lote de la Casa", agregan que el 
lindero de este lote no llega hasta la confluencia 
de la quebrada La Rusia en :a quebrada Doima 
sino sólo hasta una cerca de piedra que une di
chas quebradas, en las proxin:üdades de su des
embocadura o confluencia. Se trata de una muy 
pequeña extensión de terreno que queda así ex
cluído del "Lote de la Casa", como lo muestra el 
plano N9 4, y que consiguientemente no podrá 
quedar comprendido dentro cle las declaraciones 
con que finalizará esta sen~encia. 

Pero tanto el Tribunal como los expertos des-. 
pués de recorrer :os linderos dal Hato del Acei
tuno, los de la propuesta N9 510 y de cada uno 
de los lotes de propiedad de la demandante, con
cuerdan en todo lo demáG. 

Como puede apreciarse de Jas transcripciones 
hechas, y como unánimemente lo expresan los . 
mismos expertos, dado el número C:e puntos arci
finios que figuran en los linderos, la mayor par
te de los cuales figuran todavía con los mismos 
nombres en los planos del Instituto Geográfico, 
y dado también que :!ichos puntos fueron recono
cidos por los testigos nombrados e identificados 
por el propio Tribunal, :ia localización que de 
ellos se hizo sobre el terreno fué completa y no 
deja lugar a dudas. Al recorrer los linderos, los 
peritos siguieron las líneaS' señaladas en los res
pectivos títulos y en su dictamen expresan las ra
zones m que fundan la loca.lización de los pun-

tos arcifinios y no arcifinios que ellos dan por 
identificados. Estas ¡·azones y la concordancia del 
dictamen de los expertos con lo obse~·vado po:c el 
Tribunal que practicó la diligencia, permiten a 
la Sala conside;rar como pleñamente acreditados 
los hechos a que se refiere dicho dictamen y dar 
el valor de plena prueba a las conclusiones de los 
expertos, al tenor de los Arts. !723 y 730 del C. J. 
Tales conclusiones son, en síntesis, las siguien
tes: 

1~) Que los linderos del Hato del Aceituno 
fueron localizados y determinados en la forma 
que expresa la escritura de 16 de· febrero de 1785, 
presentada por la demandante como título para 
acreditar que el globo de tierras comp!endido 
dentro de ellos salió del patrimonio nacional, y 
que son los mismos a que se refiere el ren:ate 
de que se ha hecho mención en la misma escri· 
tura; 

2~) Que de los terrenos que forman la Hacien .. 
da de Colombia, el llamado LOTE DE LA CASA, 
si bien se halla íntegramente dentro de los lin· 
deros del Hato del Aceituno, sólo se halla su;;¡er
puesto o cubierto en forma parcial por el g:obo 
de terreno que comprende la propuesta NQ 510. 
En consecuencia, y para los efectos legales de es
ta sentencia, debe declararse que el reconoci
'miento que habrá de hacerse de la propie•dad del 
petróleo, no podrá comprender todos los terre
nos del LOTE DE LA CASA sino solamente los 
que se encuentren o puedan encontrarse dentro 
de la parte cobijada por la propuesta, es decir, la 
parte de dicho lote que apárece alinderada en la 
petición primera subsidiaria de la demanda. De
be declararse igualmente que tampoco podrá h~l
cerse ese reconocimiento sobre la pequeña por
ción de terreno comprendido entre las quebra
das Doima, La Rusia y la cerca de piedra qt:.e 
forma el lindero del Lote de la Casa en este pun
to, conforme se muestra en el plano núme:ro 4, 
plancha 245 I D del Instituto Geográfico, pues si 
como lo dicen los peritos, la propiedad de la d·O'
mandante va sólo hasta la cerca de piedra, no 
puede hacerse• el reconocimiento sobre los terre
nos que sobrepasan dicho lindero. 

3~) Que el llamado LOTE DEL CAUCA y PAN 
DE AZUCAR, integrante también de la Ha
cienda de Colombia, apenas se halla parcialmen
te cubierto por los linderos del HATO DEL 
ACEITUNO,. aunque todo él se halla encerrado 
por los de la propuesta N<T 510, lo cual sig:1ifica 
que de los tE.nenos de este lote, solamente se 
ha acreditado que salieron del patrimonio nacio
nal los. que sí se hallan superpuestos por los lin
deros dados al Hato d€'1 Aceituno en la escritu-
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ra de 1785. En consecuencia, el reconocimiento 
que con relación a este lote haya de hacerse, de
berá también excluir el lote que los peritos se
ñalan como situado "afuera" de los linderos del 
Aceituno, tal como sé marcan en los planos pre
sentados. Lo~ linderos de dicha parte excluida 
son: "Partiendo del punto en' que el lindero Nor
te del Hato del Aceituno corta la quebrada de 
Aguadulce, donde hay una cerca de piedra, se 
sigue esta quebrada aguas abajo hasta el punto 
denominado "Carrasposo" donde muere la cuchi
lla de La Balsa en dicha quebrada; por esta cu
chilla arriba hasta su parte más alta o cerro Co
lorado, y de éste en línea recta al punto de par
tida. (Ver plancha N" 245 III A. Instituto Geo
gráfico). 

La Sala hace constar que tanto el Tribunal co
mo los peritos, atendiendo las peticiones de la de
mandante, localizaron, reconocieron e identifica
ron igualmente los globos de terreno llamados 
''Yesal" y "El Bermejo y Limonal'', integrantes 
también del HATO ·DEL ACEITUNO, y que no 
se ha hecho referencia a ellos por considerar Sl,l

ficiente la afirmación que los peritos y el Tribu
nal hacen con respecto al hecho de que los lla
mados Lote de la Casa y ·Lote del Cauca y Pan 
de Azúcar formaron parte del Hato del Aceitu
no, y la más importante de que los linderos de 
éste coinciden con los expresados en el título 
de 1785. 

Se da así por probapo, este segundo presu
puesto de la acción· intentada. 

.JT1IJDliCliAlL 8!11 

Galindo hoy doña Teresa Lis, en 1807. (Cuaderno 
NQ 1). 

Sobre este particular dice asi el señor Procu
rador: 

" ... De acuerdo con la copiosa titulación a por-. 
tada al proceso, con raíz en la escritura· de per
muta, debidamente· registrada y celebrada entre 
la actora seo•ñora Manuela Rocha ·de Fonnegra y 
Benjamín Rocha Gómez, título q4e lleva el nú
mero 110 de 14 de enero de 1947, de la Notaría 3f!. 
de Bogotá y acompañada a los certificados de los 
Registradores de Instrumentos Públicos y Priva
dos de Ambalema e !bagué, que denotan su vi
gencia en un período superior a los treinta años, 
se puede determinar sin du<;las .u objeciones que 
teongan serio fundamento la desmembración jurí
dica del terreno materia de la demanda, de los 
lotes que se denominaron "El Yesal" y "Bermejo 
y Limonal" y que figuran en la mortuoria de don 
Pedro Galindo y -doña Teresa Lis, causahabien
tes en dichos terrenos de don Juan Galindo pri
mer dueño particular del globo llamado "Hato 
del Aceituno" de que tales lotes hicieron par
te. . . En la situación jurídica del presente nego
cio, no ha encontrado el suscrito representante 
de la entidad demandada, de acuerdo con la sín
tesis descriptiva del juicio, que se ha permitido 
prese.ntar a vosotros a manera de alegato de con
clusión, argumentos serios y debidamente funda
dos que generen una sistematizada oposición a las 
pretensiones esenciales de la demanda. 

"Solamente, y para el caso de que esa Hono
rable Corte en su sabiduría encuentre viable las 
aspiraciones de la parte actor~. estima el suscri
to PrDcurador que, de las declaraciones de dorni-

El interés jurídico del demandante en esta cla- ni o consiguientes, ha, dé quedar excluí do el lote 
se de acciones debe acreditarse me.•diante la pre- de terreno que no quedó comprendido dentro del 

, sentación de los títulos de propiedad sobre los te- globo general del "Hato del Aceituno ... " 
rrenos cuyo dominio se invoca, acompañados del ' La Sala comparte las apreciaciones de.•l señor 
corresp'ondiente certificado del Registrador de Procurador Delegado en lo Civil porque en efec
Instrumentos Públicos y Privados, títulos y certi- to, conforme a la escritu.ra pública NQ 110 de 14 
ficado que deben comprender el período de la de enero de 1947, otorgada ante·el Notario Terce
prescripción extraordinaria. ro de Bogotá, registrada en Ambalema, según su 

En orden a satisfacer este requisito la deman- Registrador, el 26 de abril del mismo año y en 
dante acompañó a su demanda un certificado ex- !bagué el 23 de septiembre de 1955, la señora de 
pedido por el Registrador de Instrumentos Públi- Fonnegra adquirió a título de permuta con el Dr. 
cos de Ambalema, de fecha 18 de septiembre de Benjamín Rocha Gómez la Hacienda Colombia, 
1955, y otro expedido por el mismo funcionario compuestá de· lotes denominados LOTE DE LA 
del Circuito. de !bagué, fechado el día 28 de sep- CASA-y LOTE DE CAUC'A Y PAN DE AZU
tiembre siguiente, aditivo del anterior. Presentó CAR (fs. 341 a 347); porque el certificado expe
también una serie de 46 escrituras que compren- dido por el Registrador de Ambalema el día 18 
de desde la adquisición que doña Manuela Rocha de septiembre de 1955, señala la tradición de es
de Fonnegra hizo de la Hacienda de Colombia, a tas fincas hasta el día 30 de julio de 1937 y en el 
título de permuta con el· Dr. Benjamín Rocha se dice que la inscripción a favor de la señora 
Gómez en 1947, hasta la mortuoria de dón Pedro Rocha de· Fonnegra está vigente, y los bienes li-

o 



bres de toda condición resolutoria, de limitacio
nes al dominio, hipotecas, antic::.-esis, arrenda
mientos etc. (Fls. 5 a 8 Cuaderno No 1); porque el 
certificado expedido por el Registrador de !ba
gué con fecha 28 de septiE¡mbre de 1955 trae la 
tradición 'de la misma hacienda desde el 20 de 
abril de 1934 hacia atrás hasta 1924. Esta certifi
cación amplia la expedida por el Registrador de 
Ambalema, hace constar la vigencia de la ins
cripción en cabeza de la qemandante y termina 
diciendo: "Queda en estos términos la tradición 
de la mencionada hacienda "Colombia", por un 
periodo superior a TREINTA A:&OS" (folios 8 a 
10 cuaderno No 1). 

La demandante presentó, además, todas las es
crituras que relacionan los anteriores certifica
dos, y de su lectura. se desprende: que los terre
nos de la hacienda Colombia, en sus dos partes, 
son los mismos terrenos denominados antes "EL 
PARAISO, TRINCADERO Y EL CAUCA", cono
cidos antes con los nombres de "BERMEJO Y 
LIMONAL" y "TIERRAS DEL YESAL", hoy lla
mados Lote de Ia Casa y Lote del Cauca y Pan 
de AzúcaX"''. 

Satisfecho también este nuevo requisito de la 
acción propuesta, y por haberse presentado la de
manda el 18 de octubre de 1955, antes de la ex
piración del término legal que conforme al certi
ficado del Ministerio de Minas (Fls. 14 vto. Cua
derno N9 1), tenía la demandante para iniciar jui
cio ordinario, la demanda debe prosperar. Mas 
como ya se ha visto que el Lote de la Casa no 
está comprendido en su integridad dentro dei la 
propuesta No 510; que la propiedad de la deman
dante sobre este lote no llega hasta la confluen
cia de la quebrada La Rusia en la de Doima sino 
hasta la cerca de piedra que une dichas quebra
das, y que una parte de los terrenos· del lote lla
mado hoy de El Cauca y Pan de Azúcar no se 
hallan comprendidos dentro de los linderos del 
antiguo Hato del AceituJ:?,o, la declaración de pro
piedad a favor de la demandante deberá hacerse 
teniendo en cuenta estas circunstancias. 

Como la demandante ha invocado la justa pres
cripción sobre todos los terrenos de su propiedad 
y en razón de lo expuesto la sentencia favorable 
excluirá algunas partes de ellos, se considera: 

a) La exclusión de parte de El Lote de la Casa 
no se debe a ineficacia del i:ít'Jlo originario del 
Estado que la demandante presentó en orden a 
obtener una declaración favorable a la totalidad 
de este lote, sino a la circunstancia de que no se 

halla superpuesto en toda su extensión por la 
Propuesta No 510. La misma razón obra para l:a
cer innecesario el estudio de la justa prescripción 
sobre esta parte; 

b) La pequeña extensión comprendida entre las 
quebradas La Rusia, Doima y la cerca de piedra, 
se excluye porque de acuerdo con el dictamen 
pericial dicho lote no forma parte del llamado 
Lote de la Casa, es decir, que la demandante no. 
ha acreditado su propiedad actual sobre esa por
ción, por lo cual se hace también innecesario di
cho estudio. 

e) Queda tan solo para estudiar la justa pres
cripción sobre la parte del "Lote del Cauca y Pan 
de Azúcar" excluida por no haber formado parte 
del Hato del Aceituno. 

Al respecto se observa que la demandante no 
presentó ninguna prueba enderezada a demostrar 
la explotación económica sobre esta parte,· con 
anterioridad a la reserva del Estado, ya que la 
explotación económica que refieren los títulos 
antiguos que se han aducido se relaciona úni-ca
mente con el Hato del Aceituno, y si dicha parte 
no forma parte de este Hato, como ya se vio, ta
les pruebas no sirven para acreditar la explota
ción económica de dicha parte. 

En razón de lo expuesto, la Corte Suprema de: 
Justicia, en Sala de Negocios Generales, adminis .. 
trando justicia en nombre de la República de CO·· 
lombia y por autoridad de la Ley, · 

lP!i'!mm~ll'<lll - Es de propiedacl particular de ia 
señora MANUELA ROCHA DE FONNEGRA el 
petróleo ·que se encuentre o pueda encontrarse en 
la parte de>l llamado "Lote de la Casa", alindada 
especialmente en la petición primera subsidiari3. 
de la demanda con que se inició este juicio, úni
ca comprendida dentro de la propuesta N9 510 y 
teniendo en cuenta que el lindero de este lote, 
"no llega hasta la confluencia de la quebrada de 
La Rusia en la quebrada de Doima, sino sólo has
ta una cerca de piedra que une, según se ha d:.
cho, quebradas cerca de su desembocadura o con
fluencia", todo' de acuerdo con lo expuesto en la 
parte motiva de este fallo. (.Ver plano No 4). 

§~gullllGllo - Es de propiedad particular de la 
señora MANUELA ROCHA DE FONNEGRA el 
petróleo que se enéuentre o pueda encontrarse en 
la parte del llamado "Lote del Cauca y Pan é.e 
Azúcar", alindado en las peticiones de la deman
da, con excepción del petróleo del siguiente lo
te: "Partiendo del punto en que el lindero Norte 
del "Hato del Aceituno" corta la quebrada de 

.< 
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,Aguadulce, donde hay una cerca de piedra, se si
gue esta quebrada aguas abajo hasta el punto de
nominado Carrasposo donde muere la cuchilla de 
la Balsa en dicha quebrada, por esta ·cuchilla arri
ba hasta su parte más alta o cerro_ Colorado, y de 
éste en línea recta al punto de partida". (Ver 
plancha del Instituto Geográfico, presentada por 
los peritos en su c:iictamen y firmada por éstos). 
Esta deducción se hace de acuerdo con lo dicho 
en la parte motiva de este fallo. 

Quedan así resueltas las peticiones principales 
y subsidiarias de la demanda con que se inició es
te juicio y se niegan en todo lo demás. 

Publiquese, · cópiese, notifiquese, insértese en 
la Gaceta Judicial y archívese el expediente. 

lWanuei lBuenahora - A.beiai"do <Gómez Nall"an
jo - JTosé JTai"amillo <Giraldo - Camilo lltincón 
!Lara - Jforge <Gall"cia lW. §ecretario. 
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NUUID.AID l?O!R TINCOMPlE'l'lENCTI.A IDJE JUllUSlDiCCWN. - JL.A COMlPlE'll'lENCTI.A 
JP.AJR.A CONOCJElR IDJE JLAS ACCWNJE§ TINDJEMNTIZA'll'Ol!UA§ QUJE 'll'JENGAN COMO 
JBA§lE JLA OCUlP' ACWN 'll'lRANSTI'll'OlRTIA DJE JLA lP'lROJPTilEDAID lP AlR'll'TICUJLAlR, O JLA lRlE
lP AJR:ACTION IDJE STIMJPJLJE§ IDAI\íO§ STIN OCUlP' ACWN lPJElRMANlENTlE, CON'll'TINUA. 
lRADTICA.IDA lEN JLA. Jl'JRTI§IHCCTION CON 'll'JENCWSO- ADMTINTI§'ll'lRA'll'TIVA CUANDO 

TAlLE'§ DAÑOS SZ!: OJRl!GnNJEN lEN 'll'lRAJBAJO§ JPUJBUCO§ 

lllle conimrmiidalll con las disposiciones de! 
capituRo 22 dle la IT...ey ].67 d:e Ul4ll, declall'adas 
i.nexel!lluibles JPOil' sentencia de esta IColl'te fe
clllada en 20 de jmmi.o de llS55, de las ñndem
niizaeiiones qll!e se ll'edamaballll an IEs~ado con 
ca1il!Ea en tll'abajos pn!biico:Js nacionales cono
cfia Jlllri.vativamente na justicia contencñoso
a~mflnist!l'atftva. No lltacñan Has !l'eferidas nor-· 
mas dlife!l'encia ningu:na e:rntll'e indemni.zado
mes ocasftonadas pm· ocupaci.ón tempoll'all o 
poll' ocupacñón permanente ([]le na ·pll'opielllad 
partimnlar. IT...a cornpeteneia qUile elllas atri.
bnnñan compremllúa toda clmse de daños. Mas 
decllarada na inexe«J:uiibiii.lllad de bies normas 
ell1l cuanto !l'eglamenbn en ejerci.eio ante la 
jUil!l'isdi.ccüón de no contencioso admini.strati
VIIll de nas a~dones imllemnizatoll'ias CO!ll MO
'll'l!VO IDIE IT...A OIC1UlP'AVI!ON lP'IEJRMANIEN'JI'lE 
elle na ]!)ll'OJ!li.edad pl·ivada por na Admi.nistlt'a
ción lP'úbHca, la junlt'isdlicción contenciosa dejó 
«lle tene!l' competencia para conocer y decirllñr 
dle di.chas acriones: !Como bien no exJlllli.CÓ )a 
<Coll'te en na acl.all'aclión que ai referido fallo 
mle 2® dle junio rile Jl!)55 hizo en ¡n.·ovilliencia 
~e fecha 5 de agos~o siguiente, lla lll!e:clara
ción de inexel!lluñbillilllatrll l!l!Uile di.cho l1'alllo con
f>iiene se lni.zo solamente el!ll cnnanto los artieu
nos 26]. a 26& de ia IT...ey ].61 ~e ll.S4ll !l'eglamen
~aballll el! ejell'cicio de acei.ones i.nrllemnizato
li'nas "con motivo de OIL'Ul!Jlllaciórrn permanente 
ltl!e na Pll'Opi.edll:qj] pll'lival[]]a", y llllO e!lll <Cillanto 
ll'egllamentan en ejell'ci.ci.o ~e accfones origina
das en ocupacfó:n tll'ansituria, o en simples 
diaños sin ocupad5n. lP'ara estas ú.l!tñmas, las 
Jl'elieR"ñdas noll'mes mallll~i.ellllen sun plena vi.gen
ci:n y, JlliOil' no lll)llismo, na comJllleiencia J¡Dall'a co

~ Illlocell' m!e elllas eorrdñm]a !l'adieadla en Ha juris-
iillñccióllll conte~mcñosa. !Fiille JlliOil' esto por io que 
se expidió el lDlec:reto rr.ri!r:1ero 11293 d<a ].956 
<IJ!Ulle alli.jo: 

"All'~ncnnBo ].Q -Las .actunaciones y ill'ámites 
S'!l!ll.iñdos tanto ante ios 'JI'n-il!mnalles Adlmini.s-

tll'ativos, como ante el !Consejo de !Es~ado, y 
las sentencias proferidas por estas coll'pora
ciones durante la vigencia ruen !Capitulo X:t'Hll 
de Ia IT...ey 167 de Jl94ll, tienen piena vanñrl!ez 
y efecto. 

"Artículo 29- IT...os juicios sobre pago de 
indemnizaciones por ocupación pumanente 
de propiedad privada inmueble con ocasiÓilll 
de trabajos públicos, que se hubieren inicia
do ante la jurisdicción de lo IContencioso
Administr.ativo con anterioridad an ].Q de 
septiembre de ll955 pasarán a na jus~ida Oll'

·dinaria en eR estado en que se enclllentr~m. 

"Articulo 39-Con eR excllusivo objeto «l!e 
finalizar la tramitación de Ros jl.llicios a que 
se refiere el artícuRo anterior, y ille dictair 
las sentencias a l[}ll.lle hubiere nugall', b. junsti
<Cia ordinaria aplicará pall'a tales Jlllrocesos llos 
artículos 261 a 268 de ia JLey :1.67 c:lle JJ.g4l]., «Jltlle 
a continuación se ll'eprodlucen". 

]]}le Ro anterior se Cles]J11l'ende «]!une lla <Com
petencia pua cm:nocell' lllle ias acciones rurullem
nizatorias que tengan como base la ocupación 
transitoria c:lle la propi.edaG:ll pall'tieuRar, o lla 
repa!l'ación de simples dafios sin oeunpación, 
continúa radicada en la jmrisólicdim conten
cioso-administrativa cuando tales dafios se 
originen en trabajos públfcos. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Negocios 
Generales. - Bogotá, julio cinco de mil nove
cientos cincuenta y siete. 

(Magistrado Sustanciador. Dr. Manuel Buenahora) 

Múltiples incidentes ha sufrido este juicio ins
taurado por el representante legal de los señores 
Leonidas Castro Rojas y Leonor González Padilla 
contra el Municipio de Cali, encaminado a que se 
indemnicen los daños que se les causaron en una 
casa en construcción y en el terreno sobre el cual 

< 



Nl.l 2.Hl4 

se edificaba, ubicados en el paraje de San Anto
nio del citado Municipio de Cali. 

La demandá se .presentó ante el Tribunal Ad
ministrativo de Cali en armonía con el artículo 68 
de la Ley 167 de 1941. Esta entidad falló el ne
gocio por sentencia de veintiseis de julio de mil 
novecientos cincuenta y cinco, absolviendo al Mu
nicipio de los cargos formulados. 

De la sentencia apeló la parte demandante y 
así subió al H. Consejo de Estado en donde por 
nuto de 28 de noviembre de 1955 se resolvió que, 
por razón de la sentencia que sobre inexeqÚibili-

' dad de los artículos 261 a 26.9 de la citada ley 167. 
proferida por la Corte Suprema de Justicia,· el 
conocimiento cc.mpe:b a la justicia ordinaria y 
por ello lo remitió al Tribunal Superior del Valle 
del Cauca. · 

Y el Tribunal SupE!"rior de Cali en auto de vein
tiuno de abril de mil novecientos cincuenta y seis 
dijo que en virtud del Decreto Legislativo núme
ro 0293 de 15 de febrero de 1956 era la Corte Su
prema de Justicia a quien correspondía resol
verlo. 

Repartido el negocio en. esta Sala, se adelantó 
su tramitación fijando en lista y ordenando los 
correspondientes traslados; mas el señor Procura
dor Delegado en lo Civil, en su vista de folios 5 a 
10 del cuaderno 49 del expediente, ha solicitado 
la anulación de lo actuado desde el momento en 
que la Corte empezó a conocer del negocio. 

En apoyo de su tesis, afirma: "La Procuraduría 
considera: Por disposiciones expresas contenidas 
en la Ley 167 de 1941 (Código Contencioso Admi
nistrativo), la jurisdicción de lo Contencioso Ad
ministrativo, venía conociendo de todos los jui
cios relativos a indemnización de perjuicios cau
sados por obras públicas, inélusive los referentes 
a ocupaciones permanentes de la propiedad· pri
vada inmueble con ocasión de trabajos públicos. 
· La Sala Plena de la Honorable Corte Suprema 

de Justicia, mediante sentencia de 20 de junio de 
1955, que fue después aclarada por proveído del 
5 de agosto del mismo año, declaró inexequible el 
artículo 269 de la Ley 167 de 1951 (sic), e igual
mente declaró inexequibles los artículos 261 a 268, 
inclusive de la misma Ley, "pero solo en cuanto 
reglamentan el ejercicio ante la jurisdicción de 
lo contencioso administrativo de las acciones por 
indemnización de perjuicios por trabajos públicos, 
con motivo de ocupación permanente de la pro
piedad privada por la administración pública". 

La Honorable Corte en este fallo sienta un prjn
cipio claro e inequívoco, a saber: .Que de aquellas 
acciones indemnizatorias de perjuicios q'ue se ori-
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·ginan exclusivamente en la ocupación permanen
te de la propiedad privada inmueble con ocasión 
de trabajos públicos, no puede conocer jurisdic
ción especial alguna como la jurisdicción de lo 
con.tencioso administrativo, sino que la competen
cia es de la llamada justicia común u ordinaria, 
porque "el ·artículo 30 de la Constitución exige 
sentencia de la justicia ordinaria en todos los ca
sos de expropiación de la propiedad privada", y 
la ocupación que se realiza en tales eventos cons
tituye una verdadera expropiación no por irre
gular e injurídica menos evidente", 

"Como al tiempo de quedar oen firme la senten
cia de inexequibilidad a que· nos hemos referido, 
cursaban ante la jurisdicción de lo contencioso
administrativo numerosos juicios sobre indemni
zación por ocupación permanente de la propiedad 
privada inmueble, con ocasión de trabajos públi
cos, el Gobierno dictó el Decreto número 0293 de 
1956 (febrero 15) en que dispone que las actua
ciones y trámites surtidos en esos juicios ante la 
jurisdicción de lo contencioso administrativo y 
las sentencias proferidas por la misma jurisdic
ción, tendrían plena validez y efecto, y que los 
juicios de esa naturaleza que se hubieren iniciado 
ante la jurisdicción de lo contencioso administra
tivo con anterioridad al 1 Q de septiembre de 1955, 
pasarían a ·la justicia ordinaria en el estado en 
que se encontraran, con el objeto de finalizar la 
tramitación y de dietar las sentencias a que hu
biere lugar. 

Como fácilmente puede comprenderse, este De
creto se refiere exclusivamente a los juicios in
demnizatorios por ocupación permanente de la 
propiedad privada inmueble con motivo de traba
jos públicos, y no a 'las acciones indemnizatorias 
por daños ocasionados por trabajos públicos. 

Porque en realidad en tratándose de las accio
nes indemnizatorias de que nos venimos ocupan
do hay que distinguir ·dos cla~es diversas en cuan
to a la causa que las determina: Las unas se ~e
fieren a daños ocasionados por trabajos u obras 
públicas, y en las otras se persigue la indemniza
ción por la ocupación de la propiedad privada in
mueble con trabajos públicos. Tanto la sentencia 
de inexequibilidad como el Decreto anteriormen
te citado se refieren de manera exclusiva a las 
segundas, para quitarle la competencia a la jus
ticia contencioso administrativa y fijarla en la 
justicia ordinaria. 

Tal como se deduce sin la más leve duda del 
te:x,to. mis,mo de la demanda, en el juicio de la re
fei:énda ·no se trata de una acción indemnizatoria 
por ocupación permanente de la propiedad pri-



vada inmueble con trabajos públicos; d~ consi
guiente, no .puede ser la justicia ordinaria la com
petente para conocer del negocio. 

Se presenta, pues, en este caso, una nulidad por 
incompetencia de jurisdicción, exactamente la pri
mera causal que señala el Código Judicial en su 
artículo 448, y que es preciso declarar". 

Para resolver se considera: 

Tiene razón el señor Procu&"ador Delegli\do. 

De conformidad con las disposiciones del capí
tulo 22 de la Ley 167 de 1941, declaradas inexe
quibles por sentencia de esta Corte fechada el 20 
de junio de 1955, de las indemnizaciones que se re
clamaban del Estado con causa en trabajos públicos 
nacionales conocía privativamente la justicia con-
tencioso administrativa. No hacían las referidas 
normas diferencia ninguna entre indemnizaciones 
ocasionadas por ocupación temporal o por ocupa
ción permanente de le propiedad particular. La 
competencia que ellas atribuían comprendía toda 
clase de daños. Mas declarada la inexequibilidad 
de tales normas en cuanto reglamentan el ejerci
cio ante la jurisdicción de lo contencioso adminis
tivo de las acciones indemnizatorias con moti:willl 
aile llm ocunpacñóllll Jll<ell'llllllmn<allhte de la propiedad pri
vada por la Administración Pública, la jurisdic
ción contenciosa dejó de tener competencia para 
conocer y decidir de dichas acciones. Com,o bien 
lo explicó la Corte .en la aclaración que al refe
rido fallo de 20 de junio de 1955 hizo en provi
dencia de fecha 5 de agosto siguiente, la declara
ción de inexequibilidad que dicho fallo contiene 
se hizo solamente en cuanto los artículos 261 a 
26!1 de la Ley 167 de 1941 reglamentaban el ejer
cicio de acciones indemnizatorias "con motivo de 
ocupación permanente de la propiedad privada", 
y no en cuanto reglamentan el ejercicio de ac
ciones originadas en ocupación transitoria, o en 
simple¡;¡ daños sin ocupación. Para estas últimas, 
las referidas normas mantiene su plena vigencia 
y, por lo mismo, la competencia para conocer de 
ellas continúa radicada en la jurisdicción conten
ciosa. Fue por esto por lo· que se expidió el De
creto número 0293 de 1956 que dijo: 

"Artículo 1Q_Las actuaciones· y trámites surti
dos tanto ante los 'fiibwo.ales A~~ffi\;Jl'V'@O ©b 
mo ante el Consejo de Estado, y las sentencias 
pro:í'eridas po:r estas corporaciones durante la vi-
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gencia del Capítulo XXII de la Ley 167 de 1941, 
tienen plena validez r efecto. 

"Artículo 29-Los juicios sobre pago de indem
nizaciones por ocupación permanente de propie
dad privada inmueble con ocasión de trabajos pú
blicos, que se hubieren iniciado ante la jurisdic
ción de lo Contencioso Administrativo con ante
rioridad al 1'1 de_ septiembre de 1955 pasarán a la 
justicia ordinaria en el estado en que se encuen
tren. 

"Artículo 39-Con el exclusivo objeto de fina
lizar la tramitación de los juicios a que se refiere 
el artículo anterior, y de dictar las sentencias a 
que hubiere lugar, la justicia ordinaria aplicará 
para tales procesos los artículos 261 a 268 de la 
Ley 167 de 1941, que a continuación se repro
ducen". 

De lo anterior se desprende que la competencia 
para conocer de las acciones indemnizatorias que 
tengan como base la ocupación transitoria de la 
propiedad particular, o la reparación de simples 
daños sin ocupación, continúa radicada en la ju
risdicción contencioso-administrativa cuando tale~. 
daños se originen en trabajos públicos. 

En el caso en estudio, la demanda solo acusa a 
la Administración Municipal de Cali de haber "in·· 
vadido" el predio· de los demandantes para pro
ceder a la destrucción total de la edificación que· 
allí se adelantaba. En ella no se afirma que el 
Municipio haya ocupado permanentemente esos 
terrenos. De donde se desprende que se trata sim
plemente de una acción encaminada a obtener 
el· resarcimiento de los perjuicios ocasionados a 
los demandantes por simples daños sin ocupación 
y, por lo mismo que, al tenor de lo anteriormente 
dicho, la competencia para conocer de ella corre:;-

-ponde a la jurisdicción contenciosa. 

Deberá en consecuencia, declararse nulo tor,o 
lo actuado en este juicio a partir del auto de f<~

cha 15 de marzo de 1957 eón el cual se inició la 
tramitación del negocio ante la Sala de Negocios 
Generales y condenar en costas a los f•.mcionari::ls 
responsables. (Artículo 458 del C. J.). Deberá 
igualmente ordenarse la devolución del expe
diente al H. Consejo de Estado para lo de su 
cargo. 

Por lo dicho la Corte Suprema de Justicia, Sala 
de Negocios Generales, de acuerdo con lo so1id-
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tado por el señor Procurador Delegado en lo Ci- 'll'ercero.-Se condena en costas a los funciona-
vil, administrando justicia en nombre de la Repú- ríos responsables. 
blica y por autoridad de la ley, RESUELVE: 

JP'rimero . ....:..._Declarar nulo lo actuado en el pre
sente negocio a partir del auto de fecha quince de 
marzo de mil novecientos cincuenta y siete, inclu
sive, en adelante. 

Cópiese, notifíquese y remítase el expediente 
al H. Consejo de Estado. 

Manuel Buenahora - Abelardo ·Gómez Nara!lhjo. 

· Segundo.-Vuelva el expediente al H. Consejo .JTosé .JTaramillo Giraldo - Camilo Rincón ILan. 
de Estado, a quien corresponde el conocimientó 
en armonía con el Decreto número 293 de 1956. .JTorge García Merlano, Secretario. 
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JRJECUlffi§O DJE IHIJECJHIO.- CON'll'JRA lLA JPJROVRDJENCITA QUJE lRJESUE'lLVlE UNA 
SOUCIT'R'UD DlE JRJE:lP'üSTICllON, §lE lP'UlEDlE RN'll'lEJRlP'ONJEJR NUJEVAMJEN'll'lE JE§'ll'E lRE· 
CUJR§O O JEJL §UJB§liDRAJRTIO DJE AlP'lElLACRON, SR E'N AQUJEJLJLA §lE DlECRDJE §0-

JBJRJE UN JPUN'll'O NUEVO 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Negocios 
Generales.-Bogotá, cinco de julio de mil nove
cientos cincuenta y siete. 

(Magistrado Ponente: Dr. Abelardo Gómez 
Naranjo) 

En escrito ·presentaé.o ante esta Sala el día 18 de 
diciembre del año pasado, el doctor Arturo Arias, 
en su carácter de apoderado del Departamento de 
Antioquia, ocurre. de hecho para que se le con
ceda el recurso de apelación que le fue denegado 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Iyiedellín, en auto de fecha 14 de septiembre ante
rior, proferido en el juicio ordinario promovido 
por Rafael Angula contra el Departamento de An
tioquia, que cursa en dicho Tribunal. 

En las presentes diligencias, y por medio de do
cumentos adecuados, se ha establecido que el re
curso de !1echo de que se trata fue interpuesto 
dentro del término que para estos casos establece 
el artículo 514 del C. de Procedimiento Civil. 

Del examen de las piezas procesales que en co
pia auténtica expedida en el Tribunal de Medellín 
se han allegado a las presentes diligencias, se es
tablecen los siguientes antecedentes del recurso 
en estudio: 

a) Por auto de 25 de mayo de 1956, el Tribunal 
Superior de Medellín abrió a prueba el juicio or
dinario de Rafael Angulo contra el Departamento 
de Antioquia, por el término de diez días para 
pedirlas y de treinta para practicarlas. 

b) Luego de la notificación por estado de la 
mencionada providencia, con fecha 29 de mayo ci
tado se extendió una constancia en la cual se -de
clara que el Gobernador del Departamento de
mandado se da por notificado del auto en referen
cia. Esta constancia tiene una segunda fecha, 20 
de junio, en la cual; según allí mismo se expresa, 
el señor Gobernador estampó su firma al pie de 
esa constancia declarándose enterado del auto. 

e) Hay un recibo de fecha 29 de mayo de 1956, 
en el cual consta que el juicio ordinario de Rafael 
Angúlo contra el Departamento de Antioquia fue 
entregado al señor Gobernador "para notificar" a 
éste el auto "de pruebas". Lo suscribe Edmundo 
Orozco. Dentro de las copias expedidas se afirma 
(punto f), que el expediente fue devuelto al Tri
bunal el 25 de junio siguiente. 

d) Obra copia del memorial fechado el 5 de ju
nio de 1956, suscrito por Cenón Sierra como apo
derado de la parte demandante, en el cual solicita 
la práctica de varias pruebas. Consta que este me
morial fue presentado en su fecha. 

e) A continuación aparece copia del auto de fe
cha 10 de julio de 1956, por el cual el Tribunal 
decretó la práctica de las pruebas de que trata la 
petición que se acaba de relacionar. 

f)' Con fecha 17 de julio citado se notificó el 
auto de 10 de julio, por anotación en estado. 

g) El 31 del mismo mes el señor Gobernador de 
Antioquia firma una constancia declarándose no-
tificado del mismo auto de 10 de julio. · 

h) Por auto de 14 de julio de 1956, él Tribunal 
denegó la práctica de las pruebas solicitadas por 
el señor Gobernador de Antioquia en memorial 
de fecha 6 de julio de. 1956, al pie del cual hay una 
constancia según la cual tal solicitud fue presen
tada "en su fecha". 

El fundamento principal de esta providencia 
consiste en que la petición de prueba del Depar
tamento fue presentado fuera del término señala
do en el auto de .25 de may~ citado. 

El,auto denegatorio aparece proferido por los 
HH. Magistrados que integran l.a Sala de Decisión 
del Tribunal, ron salvamento de voto formulado 
por el H. Magistrado doctor Conrado Giralda z. 

i) Dentro del término legal, el Gobernador· de 
Antioquia pidió reposición de la aludida providen
cia. Al final del memorial respectivo se alega lo 
siguiente: 

"Pero aparte de estas consideraciones, nuevas 
razones asisten al Departamento para sustentar el 
recurso propuesto. Se refieren ellas al primer pe
ríodo para pedir pruebas en el juicio de la refe-
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rencia. El término del primer período no ha ex
pirado todavía, por lo mismo que las pruebas de 
la parte demandante se han decretado después de 
vencido el término común de diez días. Siendo 
ello así, y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 752 del C. Judic.ial, la H. Sala ha debido 
decretar las pruebas solicitadas, pues que ellas se 
refieren a los mismos hechos. Subsidiariamente, y 
para el caso de que la decisión no sea revocada, 
atentamente solicito que la H. Sala, con funda
mento en el artículo 752 antes citado, se digne 
decretar las pruebas solicitadas en el memorial 
de seis de julio último". 

j) El Tribunal decidió de la reposición solici
tada· en auto de fecha 11 de agosto siguiente, cuya 
parte resolutiva dice: 

"En mérito de lo expuesto el Tribunal adminis
trando justicia-y en Sala de Decisión RESUELVE: 
NO SE REPONE el auto de 14 de julio pasado". 

En cuanto a la aplicabilidad de 'la disposición 
del artículo 752 del C. de Procedimiento Civil, 
expuso el Tribunal en los fundamentos de la pro
videncia transcrita lo siguiente: 

"El restante argumento de la Gobernación de 
que tiene derecho a pedir pruebas dentro de los 
tres días siguientes al en que se decretaron las de 
la contraparte no tiene validez, por el hecho de 
que no se refieren las pruebas del Departamento 
exactamente a los mismos hecl:fos que trata de 
probar el demandante, sino precisamente esas 
pruebas tienden a demostrar heChos diferentes, 
que no tienen conexión, por cuanto el Departa
mento ni siquiera se enteró -de las pruebas pre
sentadas por la parte demandante al confeccionar 
las suyas. Además las pruebas del demandante no 
pudieron decretarse antes porque el expediente 
se encontraba en poder de la Gobernación ... ". 

k) En escrito de 24 del mismo mes de agosto, 
el Gobernador de Antioquia interpuso "los recur
sos de REPOSICION Y APELACION, el primero 
como principal y el segundo como subsidiario", 
por estar inconforme "con la providencia dictada 
por la H. Sala el once de los corrientes, por la cual 
negó ésta -es la segunda vez que lo hace- el de~ 
recho que tiene el Departamento para pedir prue
bas en el juicio de la referencia y dentro del tér
mino adicional consagrado en el artículo 752 del 
C. Judicial". 

1) Esta solicitud fue resuelta por auto de fecha 
14 de septiembre de 1956, cuya parte resolutiva 
dice: "En mérito de lo expuesto, el Tribunal, en 
Sala de Decisión, administrando justicia resuelve: 
NO SE REPONE el auto de once (11) de agosto 
que decidió la reposición contra el auto de catorce 
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(14) de julio pasado, ni se concede el recurso de 
apelación, interpuesto subsidiariamente". 

Para denegar el recurso subsidiario de apelación 
sostuvo el Tribunal lo siguiente: 

"Pero es aún más claro para demostrar lo que se 
entiende por hecho nuevo que justifique la repo
sición, lo que al respecto dijo la Corte. Suprema 
de Justicia, Sala de Negocios Generales, en pro
videncia de 22 de enero de 1952 y que se transcri
be íntegramente por ser un CflSO similar: 

"' ... Se considera: No puede otorgarse el re
curso de apelación a que se refiere el hecho ante 
la Corte, porque el auto que niega la reposición 
de otro cohtra el cual no se interpuso eri tiempo 
el subsidiario de apelación, es inapelable, a me
nos que en él ·se resuelvan puntos nuevos, lo que 
no ha sucedido en este caso. (Artículo 492 del C. 
J.) ... '. 

"En síntesis :_continúa el Tribunal- se han re
suelto o no puntos nuevos en la providencia de 11 
de agosto, que decidió la reposición contra el auto 
de 14 de julio pasado? Este Tribunal opta por la 
negativa dadas las razones que ya se han expues
to y; especialmente teniendo en consideración que 
el argumento del señor Gobernador, referente a 
que tiene tres días después que se decreten las 
pruebas no es algo fundamentalmente distinto a 
lo que resolvió el Tribunal en su primér auto, 
pues es elementai advertir que este término de 
tres días no es una prórroga de los diez días que 
se tuvieron para pedir pruebas, sino que estricta
mente s.e limita al hecho de poderse presentar un 
nuevo memorial de pruebas referentes a los mis
mos· hechos de que tratan las pruebas de la con
traparte". 

Para resolver se considera: 
En sentir de la Sala, la solicitud de la parte de

mandada, formulada dentro del memorial de re
posición referente al auto de 14 de julio, para que 
se decretaran las pruebas pedidas y ya denegadas 
por extemporaneidad del pedimento respectivo, 
con base en la· disposición del artículo 752 del C. 
de Procedimiento Civil, sí constituye un. hecho 
nuevo, aun cuando se trate de decretar las prue
bas inicialmente pedidas por el Departamento de 
Antioquia. 

Ello es obvio, porque la invocación del artículo 
752 del citado Código, para que se decretasen las 
pruebas dentro del término adicional de tres días 
que dicha disposición consagra, no fue materia 
considerada en el auto de 14 de julio que denegó 
la solicitud de pruebas por considerar que tál so
licitud estaba fuera del término general de 10 días. 
La nueva petición, enderezada a obtener la prácti-
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ca de las pruebas con fundamento en el derecho 
consagrado en el artículo 752 tantas veces citado, 
planteó un aspecto distinto, nuevo, que el Tribu
nal decidió negativamente en el auto apelado. Que 
las razones en que el Tribunal apoyó tal decisión 
sean o no jurídicas, no es asunto que deba defi
nirse aquí, sino al eonsiderar, si es. el caso, el fon
do mismo del ·recurso de apelación que, denegado 
por el Tribunal a quo, se ha pedido a la Corte con
ceder por la vía del recurso de hecho. 

Por este primer aspecto, pues, se ve claramente 
que el recurso de apelación contra" el auto de 11 
de agosto de 1956 sí tenía cabida. 

De acuerdo con jurisprudenc-ia de esta Corte, 
expuesta en auto de 15 de junio de 1938, publi
cado en la G. J. Tomo XLVI, pág. 665, "El primer 
requisito, el primordial, para la prosperidad del 
recurso de hecho es que el recurso que ha sido 
denegado sea procedente conforme a la ley". 

Ya se ha considerado un aspecto importante de 
la procedencia del recurso de apelación de que 
aquí se trata, planteado en la misma providencia 
que negó tal recurso. 

Cabe entonces estudiar si por otros aspectos 
igualmente fundamentales, la apelación es proce
dente. Ellos son en este caso: si el auto apelado 
es susceptible, de acuerdo con las normas proce
dimentales, de tal recurso por sus propias carac
terísticas, y, en segundo lugar, si fue interpuesto 
dentro del término legal el recurso denegado. 

En cuanto a lo primero, salta a la vista que el 
auto apelado es de carácter interlocutorio. 

En efecto, dice así el contexto del numeral 29 
del artículo 466 del C. de Procedimiento Civil: 
".&Ulltos ñnteJriocuio:rños, si resuelven algún inciden
te del juicio o determinan la personalidad de al
guna de las partes o de sus representantes, la inad
misión de la demanda, la denegación del recibí-. 
miento a .prueba, o na ¡midica · de cualquie!i'a de 
eHas (subraya la Sala) y todos los demás que con
tengan resoluciones análogas ... ". 

El auto sujetq al recurso de apelación de que se 
trata, como ya se ha observado, deniega la prác
tica de las pruebas solicitadas por el Departamen
to de Antioquia, ya por considerar que la solici
tud. respectiva fue- presentada extemporáneamen
te, ya también porque tales pruebas no pueden de
cretarse con base en el término adicional consa
grado en el artículo 752 del citado Código. Luego 
se trata de un auto in ter locutorio. Y estos autos 
son apelables, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 491 del C. de Procedimiento Civil. 

El recurso de apelación denegado, por otra par
te, fue interpuesta dentro del término legal. Así 
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se establece de las copias expedidas por el Tribu
nal acompañadas al eserito en que se recurre de 
hecho. 

El recurso de hecho, finalmente, aparece instau
rado dentro del término que para ello establece el 
artículo 514 del C. de Procedimiento Civil. Así se 
comprueba con la lectura de la constancia de la 
Secretaría de esta Sala que diee así: "Señor lY.:a
gistrado doctor Gómez Naranjo: Atentamente me 
permito informar a usted que el presente recurso 
de hecho aparece fundado dentro del término al 
efecto señalado en el artículo 514 del C. Judicial, 
.teniendo para ello en cuenta la distancia, en mi
riámetros, existente entre esta ciudad y la de Me
dellín, conforme a la base que se le señaló a la 
Secretaría en la anterior providencia. En efecto, 
el aludido término vencía el 19 de enero del a.ño 
en cur~o, y el escrito de sustentación aparece :re
cibido en esta Secretaría el 18 de diciembre de 
1956. (Fol. 19 c. número 1)". 

Establecido, por tanto, que el recurso de hecho 
es procedente por cuanto la apelación denegada· 
se refiere a un auto interlocutorio (artículo 419 
del C. de Procedimiento Civil); que dicho recurso 
de apelación sí tenía cabida de acuerdo con el 
artículo 492 del mismo Código, por cuanto en el 
auto apelado sí se resolvió sobre "puntos nuevos", 
y, por último, en razón de que el escrito de funda
mentación del presente recurso de hecho fue pre
sentada en tiempo, resulta incuestionable que debe 
accederse a su admisión. 

Resta considerar lo que se refiere a la compe
tencia de la Sala para conocer de la apelación de
negada y lo que atañe al efecto en que tal apela-
ción debe coneederse. · 

En cuanto a lo primero, la competencia de la 
Sala en este asunto se la da el numeral l•! del ar
tículo 37 del C. de Procedimiento Civil, en armo
nía con lo previsto en el numeral 2Q del artículo 
76 del mismo Código. 

Respecto a lo segundo, el ya citado artículo 491 
del C. de Procedimiento Civil estableee que "los 
autos interlocutorios dictados por un Juez son ape
lables en el efecto suspensivo, a menos que el 
apelante pida que el recurso se le conceda en el 
devolutivo". Y como aquí no se ha hecho uso de 
esta facultad discrecional concedida por la ley al 
recurrente, resulta incuestionable que el recurso 
de apelación interpuesto en el caso de autos debe 
concederse en el efecto suspensivo. 

Con fundamento en las considerac-iones que an
teceden, la Sala de Negocio~ Generales de la Cor
te Suprema de Justicia RESUEINE: ADMITIR, 
como en efecto ADMITE el recurso de hecho in-
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terpuesto ante esta Sala por el Departamento de 
Antioquia, y, en consecuencia, CONCEDE en el 
efecto suspensivo el recurso de apelación denega
do en el auto proferido por el Tribunal Superior 
de Medellín con fecha 14 de septiembre de 1956 
en el juicio ordinario de Rafael Angula contra la 
mencionadn entidad. 

Solicítese, una vez ejecutoriada esta providen
cia, al Tribunal Superior de Medellín la remisión 
del expediente original, previa citación de las par-
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tes, a fin de decidir del recurso de apelación con
cedido. (Artículo 514 del C. de Procedimiento Ci
vil). Comuníquese al Tribunal de Medellín. 

Cópiese, notifíquese y cúmplase, Publíquese en 
la GACETA JUDICIAL. 

Manuel Buenahora - Abelardo Gómez Naranjo. 
.Jfosé .Jfaramillo Giraldo - Camilo Rincón lLara. 
~,grge García Merlano, Secretario. 

() 
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COMPE'R'lENClA DE lLA CORTJE· PARA CONOCER DE LAS ACCWNJES DE liN
DJEMNKZACKON POR OCUlP ACWN PlElRMANEN'R'lE DE LA PJROPKEDAD PRITV ADA 
KNMUEJBLJE, CON OCASWN ])lJE TRABAJOS PUJBUCOS. - LA V ALOlíUZACWN 
SOLO PUEDJE COJBJRAJRSJE CUANDO LA OCUP ACWN DlE'L JPJREDKO ES PARCIAL 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Negocios 
Generales.-Bogotá, ocho de julio de mil nove
cientos cincuenta y siete. 

(Magistrado Ponente: Dr. Abelardo Gómez 
Naranjo) 

La señora Clemencia Samper de Liévano, y los 
señores Gonzalo y Pablo Samper García, por me
dio de apoderado, presentaron ante el Tribunal 
Contencioso Administrativo de Cundinamarca de
manda ordinaria, para que por los trámites seña
lados en el Capítulo XIX del C. Contencioso Ad
ministrativo, se condenase al Municipio de Bogo
tá, r2presentado por el Personero Municipal, al 
pago de la suma de dinero que se determinase en 
el juicio, como precio de una zona de terreno de 
360,58 varas cuadradas incorporada a las vías pú
blicas conocidas con las denominaciones de carre
ra 511- y calle 12 de esta ciudad, zona que tiene· la 
forma de una "L" y de_la cual son dueños los de
mandantes. Los linderos del expresado inmueble 
son estos: "Por el Sur, partiendo del ángulo norte
occidental de la esquina o intersección de la calle 
doce (12) con la carrera quinta (5~) de esta ciu-

-dad, en trece metros sesenta y cinco centímetros 
(13,65 mts.) con la calle doce (12}; se vuelve en 
ángulo de noventa grados (90°) hacia el Norte, y 
linda por el occidente, en siete metros cincuenta 
y ocho centímetros (7,58 mts.) con casa que es o 
fue de Antonio Restrepo, por la línea fijada en la 
cláusula cuarta ( 4~) de la escritura número cua
trocientos catorce ( 444) del veinticuatro de mar
zo de mil ochocientos noventa y' ocho (1898), otor
gada en la Notaría 311- de Bogotá; se vuelve en 
ángulo de noventa grados hacia el oriente y linda 
por el Norte con el lote número uno (1) adjudi
cado a Pablo Samper García en la hijuela prime
ra (la} de esta partición (hoy de propiedad de 
don José del C. Gutiérrez); se vuelve en ángulo 
de noventa grados (90°) hacia el Norte y sigue 
lindando por el Occidente en treinta y siete me
tros con cincuenta centímetros (37,50 mts.) con 
los lotes números uno (1) y dos (2) adjudicados 

respectivamente a Pablo Samper García y a Cle
mencia Samper de Liévano y Gonzalo Samper 
García en esta partición material (hoy ambos de 
propiedad del mismo señor José del C. Gutiérn·z); 
se vuelve en ángulo de noventa grados (90°) ha
cia el Oriente y linda en tres metros y un ce::ltí
metro (3,01 mts.) con patio o corralito de la casa 
que es o fue de Antonio Restrepo, según escritura 
número cuatrocientos catorce ( 414) de veinticua-. 
tro de marzo de mil ochocientos noventa y o-~ho 
(1898) otorgada en la Notaría Tercera (3~) de :Bo
gotá; y finalmente, vuelve en ángulo de noventa 
grados (90°) en dirección sur, lindando por el 
oriente en cuarenta y cuatro metros sesenta cen
tímetros ( 44,60 mts.) con la carrera quinta ( 5~) 
de esta ciudad". · 

Los. demandantes hacen expresa manifestación 
de que están dispuestos a otorgar la correspon
diente escritura pública sobre transferencia de• lá 
zona reclamada, a favor del Municipio de Bogo
tá, de modo simultáneo con el pago del valor de 
ese terreno. 

Como hechos fundamentales de la acción se :~a
Han expuestos en el libelo los siguientes: 

a) Que los actores adquirieron el lote de terre
no anteriormente descrito, por habérseles adjudi
cado proindiviso, "la mitad para Pablo, la cuarta 
parte para doña Clemencia y la cuarta parte para 
Gonzalo, en la división material que verificaron 
los citados señores", según consta de la escritura 
2.765 de 21 de noviembre de 1950, de la Notaría 
511- de Bogotá. 

b) El señor José del C. Gutiérrez, quien ha':>ía 
adquirido los lotes números 1 y 2 formados en la 
misma partición material de que se ha hecho :re
ferencia, solicitó y obtuvo del Municipio de Bo
gotá la licencia número 1032 de fecha 18 de octu
bre de 1953, para demoler la antigua casa número 
5-12 de la calle 12 "para levantar los muros sobre 
los paramentos definitivos que el mismo Munici
pio había señalado para esas vías". Fue así como 
al levantar el muro divisorio, quedó incorporada 
a la carrera 5~ y a la calle 12 de esta ciudad la 
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zona, "y entró de hecho y por orden del Munici
pio a formar pa~te de las 'citadas vías públicas". 

e) No obstante que la zona de terreno que se 
reclama quedó convertida en un bien de uso pú
blico, el Municipio de Bogotá no pagó a los de
mandantes el valor de la zona, pese a las múlti-

• pies diligencias que para obtener dicho pago hi
cieron los demandantes. 

La demanda, por otra· parte, se funda en el ar
tículo 26 de la Carta Fundamental, y en las dis
posiciones del Capítulo XXII de la Ley 167 de 
1941. 

Además de la copia debidamente registrada de 
la escritura número 2.765 de 21 de noviembre de 
1950 citada en la demanda, se acompañaron a ésta 
el correspondiente certificado de libertad expedi
do por el Registrador de Instrumentos Públicos 
y Privados de este Circuito, una fotoscopia de la 
licencia número 1032 expedida por el Departa
mento de Control de la Secretaría de Obras Pú
blicas del Municipio de Bogotá (hoy Distrito Es
pecial) que autoriza la demolición de la antigua 
casa número 5-12 de la calle 12 y la construcción 
de un muro de cerramiento "sobre los paramen
tos definitivos", y en la cual se hace la adverten
cia al interesado de que "debe ceñirse a las pres
cripciones d'el Decreto número 271 de 1944". 

Cumplidas las ritualidades de la primera ins
tancia, el Tribunal Administrativo dictó su fallo 
con fecha 16 de diciembre de 1954, en el cual con
denó al Municipio de Bogotá a pagar a los deman
dantes la canti~ad de $ 79.637.50 moneda corrien
te, como valor de la zona de terreno materia de 
la demanda, menos la suma de un peso ($ 1.00) 
por concepto de valorización. En el momento de 
recibir el importe de la indemnización decretada, 
los demandantes deben proceder a otorgar a favor 
del Municipio la correspondiente escritura públi
ca de cesión de la zona de terreno en referencia. 

Contra este fallo interpuso recurso de apelación 
el Personero de Bogotá y ert virtud de ello los 
autos fueron enviados al Consejo ele Estado. 

Esta corporación, con fundamento en la senten
cia de inexequibilidad de las disposiciones del 
Capítulo XXII de la Ley 167 de 1941 (excepto el 
artículo 2_70), declaró su incompetencia para con
tinuar el conocimiento del negocio, y ordenó en
viarlo a la justicia ordinaria. Hallándose el jui
cio en el Tribunal Superior de Bogotá, se dictó el 
Decreto Legislativo número 293 ci.e 15 de febrero 
de 1956 que atribuyó a la Corte (Sala de Negocios 

. Generales) la competencia para decidir en segun~ 
da instancia· de esta clase de i1egocios, por lo cual 
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se hizo remisión de los autos a esta Sala en el mes 
de marzo del año últimamente citado. 

Terminada aquí la tramitación de la alzada, es 
. llegada 1a oportunidad de decidir definitivamente, 

para lo cual se hacen las siguientes considera
ciones: 

·En su alegato de conclusión presentado ante el 
Tribunal Administrativo, el Personero del muni
cipio de Bogotá dijo lo siguiente: 

"Por solicitud del señor Gonzalo Samper (co
munero y demandante) se expidió la demarcación 
número 2883 de fecha mayo 31 de 1950 (cuaderno 
número 2, fol. 6) mediante la cual se ordenaron 
los retrocesos de la finca número 5-12 de la calle 
12, retroceso estos que vinieron a conformar la 
zona en forma de 'L' ya indicada. 

"De manera que, al obtener la demarcación, los 
comuneros del pretlio total (hoy demandantes) 
supieron que el Municipio ordenaba ampliar las 
vías públicas incorporando a éstas una faja en 
forma de 'L'. Este conocimiento y la voluntad de 
desprenderse de la expresada zona, fueron pues
tos de relieve al otorgar la escritura número 2765, 
Yii que en ésta se le dio a esta zona la denomina
ción de 'Municipio'. 

"En estas condiciones debe estimarse que el te
rreno objeto del litigio, quedó incorporado al pa
trimonio municipal en el año de 1950 y no en la 
fecha ·en la cual otra persona, aje na a este pleito 
o sea el señor José del C. Gutiérrez efectuó la de
molición de la casa (como lo pretenden los de
mandantes). Se compr.ende así cómo la acción. 
para reclamar la indemnización se encontraba 
prescrita en el mo:rp.ento en el cual se inició el 
presente pleito''. 

A esta alegación se refirió el Tribunal Admi
nistrativo en la sentencia recurrida en los siguien
tes términos: 

"En relación· con esta alegación se observa que 
no tiene razón el señor Personero puesto que los 
dos años a que se refiere el artículo 263 del C. C. 
A. dentro de los cuales debe instaurarse la acciÓn 
indemnizatoria, en el pr·esente caso se cuentan 
desde la fecha de la expedición de la licencia ema
nada de la Dirección del Departamento de Con
trol de las Obras Públicas del Munidpio de Bogo
tá, para demoler la casa ·número 5-12 de la calle 
12 d~ esta ciudad (18 de junio de 1953), y no como 
lo pretende el representante del Municipio, desde 
el 21 de noviembre de 1950, cuando a los deman
dantes se les adjudicó la zona en forma de ele 
('L') con una cabida aproximada de 360,58 v2, 
marcada 'Ml.!riicipio' en el plano que se protoco
lizó junto con la citada escritura, de que trata este 



juicio. Porque si es verdad que, para esta última 
fecha, los propietarios del inmueble tenían cono
cimiento de que el Municipio ordenaba la amplia
ción de las vías que daban acceso a tal inmueble, 
en general la ocupación de una propiedad privada 
ordenada por una autoridad administrativa, para 
efectos de indemnizaciones como las de que trata 
el capítulo XXII del C. C. A. se entiende consu
mada únicamente desde cuando se ejecute mate
rialmente cualquier obra tendiente. a cumplir el 
fin de utilidad pública que la autoridad persigue 
privando a su propietario del uso, goce o disposi
ción del bien, directamente o por medio de regla-' 
mentación señalando los requisitos a los cuales 
deben acomodarse las obras que el propietario in
tente acometer ... ". 

b) En escrito presentado ante el Consejo de Es~ 
tado antes de haberse dictado el auto de fijación 
en lista, el señor Personero de Bogotá solicita la 
revocatoria del fallo de primera instancia con base 
en otros argumentos. Son ellos: 1Q) La licencia 
otorgada por el Departamento de Control de la 
Secretaría de Obras Públicas para la demolición 
de la casa antigua número 5-12 de la calle 12 exi
ge como requisito previo, de acuerdo con lo dis- · 
puesto en el Decreto 555 de la Alcaldía de Bogo
tá, que el interesado transfiera al Municipio la 
zona que de acuerdo con la demarcación corres
pondiente deba ser cedida para la ampliación de 
las vías respectivas (calle 12 y carrera 5~). No 
existe constancia en el expediente que los actores 
hubieran hecho dicha transferencia a título one
roso o gratuito, como lo prevee el expresado De
creto; 29) Cuando se expidió la citada licencia de 
dem-olición y levantamiento del muro, la demar
cación hecha por el Municipio para el inmueble 
de los demandantes, se hallaba caducada; esta cir
cunstancia no fue tenida en cuenta por los peritos 
que intervinieron en la inspección ocular de la 
primera instancia; 3Q) La zona reclamada "no es 
vía pública, ya que, aunque carece de cerca que 
la separe del andén, en ella no hay obras ni ocu
pación por parte de Bogotá, D. E. E's un predio li
bremente abandonado por los dueños al tránsito 
de peatones_ cor.. el fin de crear una situación de 
hecha que dé base aparente a la acción improce
dente de que se trata". 4Q) La misma inspección 
ocular da margen a establecer que en la misma 
zona el Distrito Especial de Bogotá no ha ejecu
tado obra pública alguna. 

Y agrega: 
"El Distrito Especial no niega que los actores 

pueden tener un derecho futuro al pago de la zona 
en litigio, cuando éste les exija su cesión con mo-

------ ----
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tivo de expedición de licencia de construcción a:, 
predio interior, y como requisito previo a éste, 
con el lleno de las formaldades del Decreto 55!i 
citado y dando cumplimiento al Acuerdo número 
44 de 1948, expedido por el Honorable Concejo de 
Bogotá". 

Durante el término probatorio de la alzada, el 
mismo funcionario solicitó la práctica de una ins
pección ocular, para que en ella se determinara.: 

"a) Si en el lote existe .alguna construcción u 
obra pública de urbanismo, tal como andén, sar
dinel, tubería de acueducto o alcantarillado, que 
indique ocupación del predio para tal fin; 

"b) Si en el solar existe siquiera un rastro c.e 
que en él el Municipio o cualquiera otra persona 
haya verificado obras públicas' de cualquier na
turaleza; 

"e) Si la zona se halla expuesta al tránsito so
bre ella, precisamente por haberse demolido la 
construcción que existió, sin haberse construído 
con posterioridad muro de cerramiento por sus 
propietarios, y por sus linderos con la vía públicH". 

En el dictamen pericial concurrente a dicha ins
pección debía conceptuarse sobre estos puntos: 

"a) Extensión del inmueble objeto del litigio, 
individualizado como se establece en la demanc.a; 

"b) Estado actual del inmueble, costados por 
los cuales tiene muros de cerramiento y por los 
cuales carece de ellos, y obras construidas en él; 

"e) Si, en su concepto, el hecho de estar el ;;o
lar abandonado al tránsito urbano, obedece a la 
falta de muro de cerramiento sobre los andenes; 

"d) Si dentro del inmueble objeto del litigio 
existe construcción u obra alguna que indique qÚe 
el Municipio haya verificado allí trabajos pú'::.li
cos; 

"e) Si el abandono de la zona al tránsto de pea
tones, obedece al hecho de haberse derribado la 
antigua construcción sin haberse levantado mu
ros que lo impidieran. 

'"f) Avalúo de la zona en el mes de juni'o de 
1953". 

Igualmente pidió el representante de la entidad 
demandada que se librase despacho a la Secreta
ría de Obras Públicas de Bogotá, para que ct~rti
ficara sobre: 

"a) Si el Munícipio de Bogotá, hoy Distrito Es
pecial, ordenó o ha ordenado hasta la fecha la 
ocupación del inmueble relacionado en la deman
da, y cuyos linderos deben in¡¡srtars<:: en Gl dco
pacho, para construir en él cualquier clase de 
obras públicas; 
· "b) Si el Municipio has~a el 31 de éliciembre de 
1954, o el Distrito de esa fecha en adelante, ha 

< 
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ejecutado u ordenado ejecutar cualquier clase do del señor José del C. Gutiérrez. :Para que nuestra 
obra dentro del inmueble a que se refiere el pun- -respuesta sea totalm.ente. clara, nos. referimos a 
to anterior; los gráficos que obran a los folios 7 y. 8 del cua-

"c) Si la misma entidad ha ejercitado actos de derno número 2, así: Entre los puntase señalados 
ocupación del solar referitlo".. , con los. números 6 y 7 y 7 y 2 hay muros de ladri-

Finalmente, pidió el señor Personero que los llo de reciente construcción; entre los puntos mar
demandantes absolvieran sendos pliegos de posi- cados 5 y 6 y 2 y 3 el inmueble inspeccionado li
ciones, acompañados en sobre cerrado. mita con los muros que corresponden a las cons

Estas pruebas fueron decretadas por esta Sala trucciones antiguas de propiedad de Antonio Res
en auto de 3 de abril de 1956 (fol. 2 del cuaderno trepo, según lo denunca la demanda". 
número 3). Al punto e) conceptúan los peritos: 

De los términos del acta de inspección ocular • "En realidad, la circunstanc.ia de que el solar 
(fol. 13 del C. número 3), practicada el 11 de mayo esté siendo usado para el trilnsito urbano, obedece 
pasado por esta Sala, de nuevo se hizo el recorri- a la falta de muros que lo encierren por los cos
do de los linderos que individualizan la zona de tados en que limita con los andenes, así como a 
terreno en litigio, dejando a cargo de los peritos la .continuidad e igual nivel de estos con la zona 
el trabajo de precisar la longitud de cada una de inspeccionada. Si el solar tuviera muros que lo 
las líneas que demarcan dichó predio. Hecha la separaran de las calles, sería imposible el tránsito 
identificación de la zona, se dejó constancia de los urbano por allí. 
siguientes hechos observados por el personal ins- '!Los puntos d) y e) quedaron contestados--en 
pector: "a) Que en el lote de que se trata no exis- las respuestas anteriores. 
te construc·ción alguna u obra pública de urbanis- Al punto f) exponen los expertos, que teniendo 
mo, como andén, sardinel, tubería de acueducto o en cuenta diferentes factores, consideran como 
alcantarillado; b) Que en el mismo solar materia prudente y justo el avalúo de la zona litigiosa he
de la inspección no existe obra pública alguna; y cho por los peritos que actuaron en la primera 
e) Que la zona se halla expuesta al tránsito sobre instancia. 
ella, y que carece de muro de cerramiento". Por último, al responder al punto propuesto por 

En esta oportunidad el Delegado de la Perso- el representante del Municipio demandado en la 
nería solicitó que los peritos dictaminaran sobre inspección ocular, exponen los peritos: 
este nuevo punto: "Si los paramentos de las edi- "Es un hecho cierto y evidente que los para
ficaciones existentes en la carrera 5~, hacia el nor- mentos de las edificaciones existentes en la carre
te, costado occidental de dicha carrera, se encuen- ,ra' 51-', hacia él norte, costado occidental de dicha 
tran alineados con el lindero oriental de la zona carrera, se encuentran alineados con el lindero 
y si el lindero sur, de la misma conserva la 111is- oriental de la zona, y advertimos que la totalidad 
ma línea con los paramentos de las edificaciones de tales edificaciones son antiguas. También es 
situadas en la calle 12 de la carrera 5'.1 hacia el cierto y evidente que el lindero sur de la misma 
occidente, costado norte de esta vía". Esta peti- zona conserva la misma línea con los paramentos 
ciÓn fue resuelta favorablemente por el H. Magis- de las edificaciones situadas en la calle 12, de la 
trado que presidió la diligencia. carrera 5Q hacia el occidente, costado norte de esta 

En el dictamen pericial, al referirse al punto a) vía. Advertimos que estas edificaciones de la ca
del cuestionario, los peritos, luego de reproducir lle 12 también son antiguas, a excepción de la 
los linderos y longitudes de cada uno de, los lados marcada con el número 5-82; edificio de construc
del polígono de la zona de terreno identificada ción moderna cuyo paramento aparece retrocedí
en la inspección ocular, contestan que la extensión do en 7,50 metros en relación a las que le siguen 
superficiaria de la zona litigiosa es de 358,67 va- hacia el oriente" (fols. 16 y 17 C. número 3). 
ras cuadradas, esto es, la misma que se tuvo en La certificación solicitada al Secretario de Obras 
cuenta en la sentencia apelada. Públicas Distriales, dice textualmente: 

Al punto b) contestan: "El inmueble materia de 'Sobre el punto a) Que no se encuentra cons-
este proceso no tiene construcción alguna sobre tanda en ninguna de las oficinas del Despacho de 
él, y su piso carece de pavimento. Por los linderos Obras Públicas de. que el Municipio de Bogotá, 
sur y oriente tiene el mismo nivel que los ande- hoy Distrito Especial, ordenó o haya ordenado la 
nes de la vía pública que limitan la zona. Por el ocupación del inmueble singularizado por los !in
occidente -K 5'1·- y por el norte -C. 12- linda deros insertados en el Despacho, con destino a la 
con muros de ladrillo que encierran la propiedad construcción de obras públicas; 



"Sobre el punto b) Que tampqco hay constan
cia de que el Municipio o el Distrito, ha ejecutado 
u ordenado ejecutar, en fecha alguna, obras den
tro del inmueble a que se refiere el punto ante
rior; 

"Sobre el punto e) Que, igualmente, no hay 
constancia· alguna de que el Municipio o el Dis
trito haya ejecutado actos de ocupación del solar 
referido". (Fol. 32 C. número 3). 

Para resolver se considera: 
De acuerdo con la determinación hecha con in

tervención de peritos en el presente juicio, en dos 
ocasiones, el predio materia de la demanda es el 
mismo que, en virtud de 1o ordenado en la licen
cia de demolición concedida por la Secretaría de 
Obras Públicas del Municipio de Bogotá (hoy Dis
trito E'special), debía quedar incorporado, bajo las 
delineaciones o paramentos prefijados por el Mu
nicipio para ensanche futuro de las vías públicas 
de la ciudad de Bogotá, a la carrera quinta (5~) 

(costado occidental) entre calles 12 y 13, y a la 
calle 12, entre carreras 5a. y 6~ costado norte. 

El retroceso que implicaba la orden impartida 
por el Municipio de Bogotá al otorgar la licencia 
de demolición y levantamiento de muro de ladri
llo para cerrar los lotes 1 y 2 pertenecientes al 
interesado señor José del C. Gutiérrez, implicaba, 
necesariamente, el que el lote de los demandan
tes quedase libre de todo cerramiento, ya que so
bre él no podía levantarse ninguna nueva cons
trucción. 

Cierto es que no fue el Municipio quien ordenó 
la demolición de la casa antigua número 5-12 de 
la calle 12 con el fin de realizar la obra pública 
de ampliación de la calle 12 y de la carrera 5~. Esa 
demolición partió de la iniciativa privada del pro
pietario de los lotes 1 y 2 ya mencionados, con
tiguos al de los demandantes Samper García, lote 
este último que se interponía, según la división 
material a que alude el título de los actores, en 
su totalidad entre aquellos dos lotes y las vías 
públicas mencionadas. 

Cierto es también, y ello se desprende claramen
te de las dos inspecciones oculares producidas en 
este litigio, que la zona de terreno de los deman
dantes, no ha sido objeto de ningún trabajo pú
blico, como construcción de pavimento, sardinel u 
obra alguna propia de las redes de Acueducto y 
Alcantarillado. 

Pero no es menos cierto que, como acertadamen
te lo alega el apoderado de los demandantes, es
tos, en virtud de las disposiciones originadas del 
Concejo de Bogotá y de la Alcaldía de la misma 
ciudad, no pueden, sin vi.olar dichas normas de 
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planeación urbana, levantar ninguna construcción 
o cerramiento del lote de terreno determinado en 
las peticiones principales del libelo de demanda, 
puesto que el lote en su totalidad ·está destinado 
para el ensanchamiento de la carrera 5~ y de la 
calle 12 de esta ciudad. · 

"Es sabido que la demarcación -dice dicho apo
derado- cuando establece el retroceso, implica el 
deber del propietario de respetar como parte de 
la vía pública la zona que tal retroceso determina. 
Agréguese a esto, lo dispuesto en la licencia nú.
mero 1032 de 19 de julio de 1953 acompañada a la 
demanda, por la cual se autorizó al señor José del 
Carmen Gutiérrez para demoler. la antigua caEa 
5-12 de la calle 12 y para levantar los muros so-
bre los paramentos definitivos. · 

"De modo que es evidente, que esos muros ob
servados por el Tribunal Administrativo y por :.a 
Honorable Corte, en las inspecciones oculares, di
viden la propiedad del señor Gutiérrez y la via 
pública; producen, como lo entendieron los peritos 
de la primera instancia y la sentencia apelada, la 
incorporac~ón de la zona de mis mandantes a las 
calles del Distrito Especial, todo por órdenes le
galmente expedidas por el Municipio de Bogotá. 
Tal es el trabajo público que ocasionó la ocupa
ción permanente por parte del Distrito Especial 
de Bogotá de la zona tantas veces citada, aunque 
no haya habido necesidad de que los obreros del 
Municipio efectúen algún trabajo material. 

"Hay dos hechos que no pueden discutirse: el 
uno, que mis mandantes no tienen derecho a ocu
par la zona del retroceso; el otro, que el Munici
pio no solo tiene el derecho sino el deber de dar 
el tratamiento de calle pública a esa zona". 

El señor Procurador Delegado en lo Civil en su 
alegato de conclusión, sostiene la tesis de que la 
demanda incoada es prematura, "si se tiene en 
cuenta que el Distrito Especial no há comenzado 
Ja ampliación de la calle 12 (12), y no es justo so
meter al capricho de los propietarios del inmueble 
referido el pago de la indemnización inmediata de 
aquél cuando a sabiendas de estos e igualmente 
del señor Gutiérrez se conocía con exactitud que 
no se podría, más adelante, construir obra nur:wa 
en el referido lote de terreno. 

"La ignorancia de la ley -añade- no sirve de 
excusa dice la Ley 153 de 1887; en el caso de autos 
los demandantes conocían el hecho". 

Sin embargo, observa la Sala, de las piezas pro
cesales es fácil concluir que no se puede imputar 
a capricho de los demandantes la solicitud de la 
licencia de demolición de la casa antigua número 
5-12 de la calle 12 elevada por el señor Gutiérrez, 



persona ajena a esta controversia, en su carácter 
· de propietario de los lotes 1 y 2 contiguos a la 
zona materia de este juicio. La obra de la demo
lición, como claramente se ve, no partió de la ini
ciativa particular de los demandantes. Pero es 
claro que al llevar a cabo ese trabajo el señor Gu
tiérrez, y de levantar éste el muro de cerramiento 
de sus lotes de terreno, determinó el hecho de que 
la zona de retroceso quedase expuesta al tránsito 
urbano, y de hecho incorporada a la ampliación 
de las dos vías públicas tantas veces mencionadas, 
en virtud de mandato expreso de las autoridades 
municipales;, contenido en la licencia de demoli
ción y en la demarcación previa fijada por las 
mismas autoridades. 

Esta Sala de la Corte, en fallo de 12 de diciem
bre del año pasado (Tomo LXXXIII de la GA
CETA JUDICIAL, págs. 1232 a ·1235) al decidir so
bre un juicio similar al presente, expuso: 

"Deduce pues el MÚlisterio Público que en la 
demanda no se indica como causa de la acción 
ejercitada la ocupación de la zona con motivo de 
trabajos público.s, sino el acto administrativo por 
el cuaJ no se le permitió construir al actor en la 
zona segregada. Y tal interpretación del libelo le 
da al señor Fiscal asidero para afirmar que, de 
acuerdo con la demanda, la acción pertinente al 
caso sería la consagrada· en el artículo 68ael C. 
C. A. Sin embargo, admite que al levantarse el 
nuevo edificio ciñéndose al paramento fijado por 
la Adminstración, "automáticamente quedó am-

. pliada la carrera y por lo tanto cercenado el pre
dio del señor Gómez Arrubla", aunque añade: "sin 
que hubiera sido la causa de dicho cercenamiento 
trabajos púbicos realizados por el Municipio para 
ampliar la susodicha carrera doce ... ". 

"Tal interpretación de la demanda, a juicio de 
la Sala, no es la que corresponde a la realidad que 
se desprehde de ella. Quizás la relación de los he
chos que sustentan el libelo, y la redacción de 
éste en general no sea suficientemente clara: pero 
las peticiones del actor y las normas legales en 
que las apoya, señalan de manera inconfundible 
la causa o razón de las indemnizaciones pedidas: 
ocupación de una parte del terreno privado par.a 
ampliar la vía pública. Y el ensanche de la vía 
-lo. reconoce el señor Fiscal- queda realizado 
automáticamente al construir el edificio. El pro
pósito de la Administración de ampliar las· calles 
de la ciudad queda realizado a medida que se van 
levantando nuevas construcciones con el'para
mento prefijado, y las zonas s!n construir dejadas 
por los propietarios, pasan al servicio público. Es 
decir, el trabajo de ampliación se va ejecutando y 
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no puede sostenerse que solo cual'l;dO el personal . 
obrero procede al arreglo y pavimentación es que 
se ejecuta el trabajo. La Administración efectúa 
una ocupación permanente y definitiva de la zona 
privada, que le permite darla al servicio público. 
y ese hecho es precisamente el que está previsto 
en el artículo 263 del C. C. A., como causa de la 
acción indemnizatoria, y es el que originó el jui
cio que aquí" se ha ventilado. Por consiguiente, no 
tiene razón la Fiscalía en los reparos que le hace 
a la acción ejercitada". 

Lo que se acaba de exponer es suficiente, a jui
cio de la Sala, para desechar el argumento de la 
Procuraduría Delegada en virtud del cual sostiene 
que la demanda indemnizatoria es prematura. 

En lo que se refiere a la falta de validez de la 
demarcación expedida al señor Gonzalo Samper 
por orden de las autoridades competentes del Mu
nicipio de Bogotá con fecha 31 de mayo de 1950, 
para el inmueble de la calle 12 número 5-12, he
cho alegado por el señor Personero Distrital, es 
suficiente anotar que, de acuerdo con lo expresa
do en el informe de la Oficina del Plan Regula
dor, visible al folio 5 del c. número 2, marcado con . 
el número 1388 de fecha 13 de julio de 1954, tal 
demarcación no ha sido modificada. Esa demar
cación; según el mismo infon:ne, implicaba un re
troceso de 358,26 varas cuadradas "de acuerdo con 
el registro número 204, elaborado por la Sección 
de Reconocimiento Geográfico". 

De lo cual se deduce que si .bien el documento 
sobre demarcación expedido al señor Samper te
nía un término para su vigencia, de otro lado, tal 
demarcación en sí misma considerad.<:, como seña
lamiento de un nuevo 'paramento que afectaba el 
antiguo inmueble de los demandantes, no ha su
frido modificacin alguna, esto es, no ha perdido 
sus efectos derivados de los Acuerdos expedidos 
por el Concejo Municipal. 

En cuanto a los elementos constitutivos de la 
acción incoada, la Sala encuentra que la propie-

. dad de los actores sobre el inmueble materia de 
la indemnización está debidamente acreditada con 
la copia registrada de la escritura pública núme
ro 2.765 de 21 de noviembre de 1950 de la Notaría 
5~ de esta ciudad (fol. 1 del C. número 1), y con 
el certificado de li_bertad expedido por el Regis
trador de Instrumentos Públicos y Privados de 
este Circuito visible al folio 5 del mismo cuader
no, que cubre un período mayor de veinte años. 

Por medio de las dos inspecciones oculares prac, 
ticadas en el predio de la litis, se estableció satis
factoriamente su identidad no solo a base de la 
determinación que de él se hace en la demanda 



sino a la luz de la alindacción y demás especifica
ciones contenidas en el título de propiedad ya 
mencionado. 

Por medio de peritos aparece establecido ple
namente que el área de la ampliación ordenada· 
por el Municipio es sensiblemente igual a la que 
arrojó la medida del lote reclamado, puesto que 
los dos dictámenes periciales señalan acordemen
te para la zona reclamada un área de 358,67 va
ras cuadradas. 

De los documentos estudiados aparece amplia
mente establecido que la segregación o cercena
miento del lote de terreno reclamado para desti
narlo a la ampliación de la calle 12 y de la carrera 
51!- de esta ciudad, está prevista por Acuerdos ema
nados del Concejo Municipal.de Bogotá. Así se ex
presa claramente en el memorandum de la Ofici
na del Plan Regulador, y en la demarcación nú
mero 2883 de 31 de mayo de 1950. 

Finalmente, el avalúo de la faja de terreno ob
jeto de este juicio se ha producido en dos dictá
menes periciales acordes, acerca de los cuales no 
se formuló por las partes objeción alguna. E·n el 
dictamen de la primera instan·cia, acogido por los 
peritos que actuaron en la inspección ocular or
denada por la Corte, el valor unitario de la vara 
cuadrada, se dividió en dos partes correspondien
tes a cada una de las zonas de la calle 12 y de la 
carrera 5a, A la primera, esto es, a la parte co
rrespondiente a la calle doce (12), se fijó un ava
lúo de $ 250.00 por cada vara cuadrada; y a la se~ 
gunda parte, o sea la correspondiente a la carre
ra quinta (511-) el avalúo fijado es de $ 200.00 la 
vara cuadrada. Como la primera porción midió un 
total de 158,07 varas cuadradas, el valor total de 
ella es de $ 39.517.50 moneda corriente. La exten
sión de la segunda porción de la zona litigiosa re
sultó ser de 200.60 varas cuadradas, y por tanto 
su valor resultó ser el de $ 40.120.00 moneda co
rriente. Sumadas estas dos cantidades dieron un 
total de $ 79.637.50 moneda corriente, que es el 
avalúo global de la zona demandada. 

Como este avalúo tiene como base el valor de la 
vara cuadrada en la época de la demolición, en 
virtud de la cual se produjo automáticamente la 
desmembración de la zona reclamada para incor
porarla a las vías públicas tantas veces mencio
nadas, la Sala acoge este justiprecio pericial. 

Resta solamente a la Sala expresar su discre-
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pancia con el dictamen pericial de la primera ins
tancia y con la sentencia que se revisa que acogió 
tal peritazgo, en cuanto que en ellos se estableció 
la deducción de $ 1.00 de la cantidad de$ 79.637.50 
fijada para la indemnización pedida, por concepto 
de valorización, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 263 del C. C. A. 

La jurisprudencia tiene establecido, respecto a 
la aplicación de la disposición citada, que aun
cuando al demandante se le ha ocupado la tota
lidad del predio afectado con la obra pública, no 
hay lu_gar a la deducción del 20% sobre el monto . 
de la indemnización, por cuanto este gravamen 
solo puede cobrarse cuando la ocupación es par
cial, ya que el resto del predio ocupado se consi
dera beneficiado con la obra pública. Como en el 
presente caso la zona cedida comprende la totali
dad del predio materia de la indemnizacíón, ·no 
puede, lógicamente, hacerse la deducción del 20% , 
ni ninguna otra suma de dinero, así sea en forma 
simbólica, por concepto de valorización. Es al Dis
trito Especial de Bogtoá al que corresponde deter
minar, cuando llegue el momento oportuno, 3 

quién corresponde pagar el impuesto de valoriza
ción que cause la ampliación de la carrera 5~ y de 
la calle i2, si es al comprador de los lotes 1 y 2, 
o a los vendedores de ellos, es decir, a los deman
dantes en el presente juicio. 

Por último, conviene anotar que en orden a la 
indemnización del perjuicio derivado del lucro ce
sante, implícitamente suplicada en la demanda, y 
acerca de la cual nada se oijo en la sentencia que 
se revisa, la Sala considera que no hay lugar en 
el presente caso a reconocer suma alguna a los 
actores por tal concepto, por cuanto en los autos 
no existe prueba alguna de la existencia de tal 
perjuicio, ni el actor solicitó en ningu!la de las 
dos etapas probatorias del pro·ceso, la práctica 
de diligencia alguna tendiente a su demostración 
y justiprecio. 

De todo lo que ha quedado expuesto se conclu
ye que la sentencia apelada debe ser reformada 
en el sentido de declarar que no hay lugar a de
ducción alguna del monto de la indemnización 
por concepto de valorización, y de que tampoco 
hay lugar al reconocimiento de suma alguna por 
concepto de lucro cesante. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Negocios Generales, administrando justi
cia en nombre de la República de Colombia y por 
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autoridad de la Ley, REFORMA la sentencia pro
ferida en este juicio por el Tribunal Adminstra
tivo de Cundinamarca con fecha 16 de diciembre 
de 1954, en los siguientes tér~inos: 

a) No hay lugar a deducir suma alguna de di-· 
nero del monto de la indemnización fijada en el 
precitado fa_!lo; 

b) Tampoco hay lugar a reconocer a favor de 
los demandantes suma alguna· de dinero por con
cepto de lucro cesante; 

e) En todo lo demás se CONFIRMA el fallo ape
lado. 

No hay lugar a costas. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL, y devuélvase el expediente 
al Tribunal Superior de esta ciudad. 

Manuel Buenahora - Abelardo Gómez Naranjo. 
.V osé JJaramillo Girald9.- Con salvedad, Camilo 
Rincón !!..ara - JJorge García Merlano, Secretario. 
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Dice la mayoría de la Sala en el fallo que pre
cede: 

"Por último, conviene anotar que en orden a la 
indemnización del perjuicio derivado del lucro ce
sante, implícitamente suplicada en la demanda, 
y acerca de la cual nada se dijo en la sentencia 
que se revisa, la Sala considera que no hay lugar 
en el presente caso a reconocer suma alguna a los 
actores por tal concepto, por cuanto en los autos 
no existe prueba alguna de la existencia de tal 
perjuicio, ni el actor solicitó en ninguna de las 
dos etapas probatorias del proceso, la práctica de 
diligencia alguna tendiente a su demostración y 
justiprecio'. · 

Con todo respeto disiento de esta apreciación de 
mis distinguidos colegas y por eso formulo este 
salvamento de voto. Porque habiéndose deman
dado al Municipio de Bogotá para que se le con
dene a pagar a los actores "la suma de dinero que 
se señale pericialmente dentrg del juicio, por con
cepto de indemnización de perjuicios ... ", y com
prendiendo la indemnización tanto el daño emer
gente como el lucro cesante según el artículo 1613 
del C. C., ha debido condenarse a la entidad de
mandada al pago de dicho lucro representado, en 
el caso de autos, por los intereses legales, o sea el 
seis por ciento, sobre la suma de $ 79.637.50 valor 
del daño emergente, desd·e la fecha en que el in
mueble de que trata la demanda quedó incorpo
rado a la vía pública. 

Sobre este particular he expresado en varios 
salvamentos de voto los razones que a continua
ción reproduzco: 

"En fallo de casación de 19 de julio de 1943 (G. 
J. número 1998-1999, pág. 593 a 598) dijo la Corte 
que ante la imposibilidad de fijar las bases para 
que el monto del lucro se determine por el pro
cedimiento que señala el artículo 553 del C. J., 
"ese lucro cesante está representado por los inte
reses legales de la cantidad que se fije como mon
to del daño emergente". 

"La Cort~. al sentar esta doctrina, lo hizo con 

criterio muy distinto al que tienen hoy, sobre la 
misma cuestión, mis honorables colegas de Sala, 
pues en tanto que estos estiman indispensable la 
comprobación del lucro cesante, en aquella se con
sideró, no obstante la desestimación de la cuantía 
asignada a dicho lucro por los peritos, que éste 
está representado por los intereses legales de la 
cantidad que se fije como monto del daño emer
gente, y en tal forma se hizo la condena, para lo 
cual se tuvo en cuenta que el dueño de una cosa 
dañada u ocupada deja de reportar utilidades o ga
nancias desde el día del daño o de la ocupación. 
Tal es, exactamente, lo que ocurre en el caso de 
autos, porque desde la ocupación del inmueble por 
parte ~ la Nación se privó al demandante del 
goce de su propiedad y consecuencialmente se le 
privó del aprovechamiento o utilidad que deri
vaba o estaba en condiciones de derivar de aque
lla propiedad. Esta deducción se hace inobjetable 
al considerar que de haberse llevado a cabo le
galmente la expropiación, la entidad demandada 
habría pagado previamente la plena indemniza
ción y el demandante hubiera podido utilizarse de 
esa suma. 

"De otra parte no podría sostenerse que los in
tereses legales sólo serían causables desde la eje
cutoria del fallo que decreta la indemnización del 
daño emergente, porque la obligación de la enti
dad demandada surgió desde el momento mismo 
en que se ocupó la propiedad; y porque ha de te
nerse en cuenta el principio que informa algunas 
reglas relativas a las prestaciones mutuas con mo
tivo de la acción de dominio, como las del artículo 
964 del C. C. puesto que el poseedor vencido es 
obligado a restituir los frutos naturales y civiles 
que se hubieren percibido antes o después de la 
demanda, según sea poseedor de mala o buena fe. 

' "Fuera de esto, se incurriría en ostensible con-
trasentido si al acudir a la fijación del tipo de in
terés legal por imposibilidad de fijar las bases 
para determinar el monto del lucro cesante, se 
exigiera a la vez la comprobación de aquellas 
bases. 

"La suma en que se estima el inmueble ocupa-

< 
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do es, desde el momento de la ocupación, una deu
da a cargo del ocupante y a favor del propieta
rio sobre la cual, como es obvio, .debe aquel inte
reses legales hasta la fecha de su cancelación. Ese 
tipo de interés se ha fijado para aplicarlo cuando 
no existe convención o estipulación al respecto 
(artículo 1617 del C. C.) y por lo mismo no cons-
tituye un hecho, por decirlo así, que exija com
probación distinta a la de la obligación que lo 
origina. 

"La doctrina de la Corte, atrás citada, de fecha 
19 de julio de 1943, fue aplicada por esta Sala en 
el juicio de Manuel M. Peraza contra el Munici
pio de Bogotá (G. J. número 2171-72-73, página 
649); en el de Mauricio Alvarez Correa contra la 
Nación (G. J. número 2157-58, pág. 332) y en el 
de Silena Sardi de Tenorio contra la Nación. (G. 
J. número 2170, pág. 361). Al fallo dictado en este 
último negocio pertenece el siguiente párrafo: 

901 

"Teniendo en cuenta que como principio gene
ral, de acuerdo con la Constitución Nacional, el 
valor de la zona de terreno ocupada ha debido ser 
cubierto con anterioridad a la ocupación y que la 
indemnización de este factor no es propiamente 
una recompensa por los perjuicios sufridos sino 
que corresponde al valor o precio del terreno en 
disputa, resulta procedente el reconocimiento de 
intereses a la rata legal, para compensar el lucro 
cesante". 

"Por todas estas razones considero que en el 
presente negocio ha debido condenarse al pago 
del lucro cesante, representado por los intereses 
legales del monto en que se estimó el inmueble 
ocupado". · 

Camilo Rincón !Lara 

Fecha ut supra. 
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EIL JJlUllCITO OlRIDllNAJRTIO QUE JHIA IDE IDEClliDlllR ILA OJPOSITCITON QlUE SE FOJRMUILE 
AN'll'E EIL MllNllS'll'ElRITO IDE MllNAS Y lPE'll'JROtlEOS A JLAS lPJROlPUJES'll'AS IDJE QUE 
JHIAIBILA EIL AlR'll'llCUILO 341 IDJEJL, C. IDE JPJE 'll'JROILEOS, SJE ES'll' AIBILJECITO lP AJRA QUE 
lRESOIL VllE'lRA 'll'OIDAS ILAS Sll'll'lU ACITONES lP AlR'll'llCUILAJRES QUE JPUIDllEJRAN SUJR
GnlR COMO OlPOSllCITON A UNA IDlE'll'ElRMllNAIDA JPJROJPUJES'll'A., DJE CON'll'JRA'll'O. -
'll'ElRMllNO lPAJRA FOJRMUILAJR ILAS OlPOSllCllONJES Y JPAJRA IDJEMANDAJR lEN JUllCllO 
OlRIDllNAJRllO AN'll'lE ILA COJR'll'JE ILA IDJECILAJRACITON IDJE lPJROJPlllEDAD. ][)lJEJL lPJE'll'lRO
ILE'O. CUANIDO AIQUEILILA NO SJE lPUIDO FOJRMUILAJR lEN 'll'lllEMJPO.- JEIL OIBJJE'll'O 
IDJEIL JUllCllO AN'll'lE ILA COJR'll'JE lES JEIL IDJE IDlEClliDlllR IDE'FllNll'll'llV AMENTE Sll lES IDJEIL 
lES'll'AIDO O IDJE lPJROlP'lllEIDAID lP'A~'ll'JICUJLAJR E'IL JPJE'll'JIWILEO QUJE SE JENCUJEN'll'ITU:: 

lEN lLOS 'll'lEJRJRJENOS MA'll'JEJRJIA IDJE JLA ILJI.'ll'JIS 

ll.-Como mn~ecetllellllte (!]!U!le rulunsfui'e j]g mm.mQ 
~en-ia y I[Jlll!e sine JPUlll. illll~eli'l]lli'e~li' llm fum~ellllQ 
ción tllen negis!adoli' IQlUllill ex]pfttllió en an:iicunll.o 341 
<!llen Cóllllig® de lP'etlt'óll.eos, cabe obsena!t' IQlll!IEl 
<!llesil!<e lla <expedñcióllll tll<e lla ILey 37 d<e ll!ll3ll <en 
cl1'llt<el1'ño sobre na manera como debe n-esol
w<erse en pumto li'ena~ñvo a nas OJPOSiciones for
JMUll!atllas a nas Jl)ro]puestas tlle contll'atos p<etlt'o
Hferos ha sñdo ooxnstalllt<e. 

IEll alt'llíícl!lllo 2S i!lle <esta uñmma ILeY; después 
<!ll<e seiallmli' na obllfigacñón <!lle liñjali' cadeles . 
ailll.UllllnCftaxntllo lla Jl)Ii'O]piUU<eSta 12illn !os llllllUirli<CipiOS 
tlle unbñcacilón de los teli'Ii'enos y unxn téli'mino de 
S~ tllfias llllábñll<es jplali'a l[j[Ulll2 nos iin\lelt'esados JPIU· 
tllñe!i'arrn fo!i'munRar "sun OJllOSiil!lftórrn", en sus inci
sos 4\Q y 5Q, hallJlla d\12 "oposñciión" y de o¡¡li!~sñ

\lon-", <enn s<entñdo genélt'iico, pun<es eA legislador 
l[j[UU<e sñemJ!)re <es sabio, sabíía desde <entonces 
l[j[unl!l allelllltlt'o de nos edensas teuenos qune com
JP1li'ellld12i una propunesta <!lle contlt'ato, puneden 
existiili' v'alt'ños i!luneñños y J!Wli" consñgruuienCe que 
pune<!llellll presentarrse tambiéllll wali'ilas oposicio
nes, Ii'elatñvas to<!llas a JP!ll'eruos diferentes. 

JEsta lllOll'mma estabnecñó l!lll junicilo brevl!l y su
mali'ft® y es asfi como lm IOoll'~ venúa dl!lcidil!ln
¡¡)jo i!lll!lsllle l!lll~Ollllces Jirrnnumelt'ab!es juicios de 
l!lsta eRase y ll'esonvilendo en uma sola senten
cia sft erallll o rrno legitimas nms llliveR'sas opo
sici~nes qune §lE lP'IRIE§lEN'll'.&lE&N a U!lllla sola 
JPrOJ!)unesta. 

ILa misma dñsposñcióllll colll.saguba ell dell'e
clllo «lle ]pllmmovell' juñcio ordinalrio contll'a na 
Nacñórrn errn caso de que en oposMor fuell'a ven
c!«llo l!llll llll bn-eve y smnari~, mas como no se
Ji!lanmba téll'illllfin(l) de caólundllllallll paR'& l!lll l!ljeli'cfi
lllii<O> i!ll0 ~ta aeciión, s~ ell1telllltll!ó sil!lllllllJPli"<& lll!Ulllll 

ell ñllllYali'ooa<!llo podia ñllll~en~all'llo mñentll'as no 
Sl!l Jl)li'Oi!llunjell'a. na prescll'Jl]lDtlñÓllll. 

lEsta circunstancfia lh.acia ñn~ermimablles nos 
jll!ici(l)S sobre ~tróleos colll. gR'ave pell'junicio 
])aJra el desarrolllG de la indi!Strña en en Jl)mfis, 
con mengua de nos intel!'eses i!lle los propios 
particulares y con gll'aves demoras en !a ad
mñnistración, JPUes a ]peSaR' del juicio bll'eve 
y sumario no podía saben-se errn «llefñnñtivm 
sino muy tal!'de quién era el vell'dadero pro
Jl)ietario del petJróleo. 'll'ai circunstanl!lña de
terminó el reemplazo de esta norma pon- ell 
adficulo 59 de na ILey llS~ i!lle ll93S, incisos 4\f.P 
y 59, donde vuelven a usarse los vocal!Jinos 
I[))JP'I[))§llClli[))N y I[))JP'I[J)§ll'Jl'I[))JR, errn sirrngm¡imll', a 
pesar de que na experñelll.clia llnabúa demostra
do l[j[Ue los junñcftos breves y suman-ios falllados 
poi' na IOoJrte se refell'ian siemplrl!l a vall'i.os 
oJ!)Ositoll'es. lEn este artícul~ se mantuuvo el 
téll'mino de los 60 días hábiles parra formu-. ,, 
lall' oposición ante el_!Winistell'iio ll'espedivo, 
y se ndujo a dos años el pell'miti«llo Jllall'a pll'~
movei" juicio ordinari~ así: al O]!Wsfttor ven" 
ciido pero que hubiera in~erpunesto oposición 
administrativa, a partir de la fecha del faHo 
en el juicio breve y sumall'ño; Jlllara quñenes 
no hubieran hecho oposicióll1 ante el Minis
terio a partiR'" del vencimien~o ólel pllazo para 
presentar oposición administratñva y pall'm la 
Nación a pall'Ur, también, de la fecha lllen fa
no que le hubiere sñdo desfavorable. 

Nótese cómo, al establecerse estos térmi· 
rrnos, se llnace diferencia _entre qwenes :fiormux .. 
len oposición ·ante el Mmiste.rio, es decir .• 
dunnte la etapa mdministrativa tlle lla Jl)ll'O .. 
punesta y (!]lunierrneEJ9 JlN)ll' na co!l'~ei!lia<!ll <!llell t<éll'lll!i.ii·· 
no (SO dfias) llllo llnunbiierelll l]l«<óliiillo JPll'eserrn~all'llm. 

< 
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Se mantuvo igualmente que la función de 
la Corte en los juicios breves y sumarios era 
la de "decidir si es o no fundada la oposi·· 
ción". 

Sobre este mismo particular se expidie
ron después algunas otras disposiciones que 
mantuvieron esta misma redacción hasta lle
gar al actual Código de Petróleos que regla
mentó íntegramente la materia (Decreto !Le
gislativo 1056 de 1953; abril 20) y que man
tiene los mismos principios con excepción 
del objeto del juicio ante la Corte que no se
ría en adelante el de decidir sobre la legi
timidad o ilegitimidad de la oposición, sino 
de lltlESOíL VlEJlt DJF;JF'J!Nll'll'llV AMlEN'll'lE si es 
del lEstado o de propiedad privada el petró
leo que se encuentre en los terrenos mate
ria de la oposición. 

De la lectura cuidadosa del artículo 34 del 
Código de Petróleos y de la historia fidedig
na de su establecimiento, se desprende lo si

. guiente: 
a) Que al expedirse esta disposición se 

cambió el objeto del juicio que ante la Corte 
se inicia con motivo de las oposiciones, que 
si antes era el de decidir si' éstas eran o no 
fundadas, sin resolver en el fondo quién era 
el propietario, y por caya causa el opositor 
vencido podía luego demandar en un juicio 
ordinario (JYeyes 37 de 1931 y 160 de 1936) 
a la Nación, de acuerdo con la nueva ley el 
objeto de dicho juicio seria el de resolver 
DJEJFllNITJIVAMJEN'll'lE si es del lEstado o de 
propiedad privada el· petróleo que se en
cuentre en los terrenos materia de la opo
sición. Y en concordancia con este cam
bio de_ objeto, solamente se otorga el de
recho de recurrir ante la Corte, dentro de 
los dos años siguientes, "al presunto dueño 
del petróleo QUlE NO lllil!ClllElltlE !LA OJI>OSJI
CJION lEN !LA OJI>Ollt'li'UN][Jl}AD ILJEGAIL" (in
ciso 39). A contrario sensu,. quien hizo opo
sición dentro de esa oportunidad no podrá 
luego demandar en juicio ordinario. Y no 
podría hacerlo porque si el juicio ordinario 
que ha de resolver acerca de la oposición 
ha de decidir, con carácter definitivo, si son 
del lEstado o de la oposición, los petróleos 
que se encuentren en determinado predio, 
la decisión que se produjera en otro juicio 
distinto sobre la misma materia podría clar 
origen a contradicciones. 

b) Que el derecho que por ella se consa
gra de oponerse a la celebración por el JF;s-
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tado de determinados contratos petrolíferos, 
es un derecho general que se otorga a todos 
los propietarios comprendidos dentro de los 
terrenos de la propuesta, y que es uno mis
mo el término de que gozan tales propieta
rios. para formular su oposición ante el Mi
nisterio (dos meses). 

lEn efecto, no uno sino todos cuantos se 
crean propietarios de terrenos comprendidos 
dentro del· perímetro de la propuesta podrán 
presentar oposición. 

!Lo que vale decir que la norma que con
sagra tal derecho es una de carácter general 
y reglamentario, creadora:de una situación 
general que afecta a todos los presuntos pro
pietarios de terrenos comprendidos dentro 
de la zona comprendida en la propuesta; 

e) Que el Ministerio tramita la propuesta 
que se le haga como un solo negocio, es de· 
cir, como un solo proyecto de cóntrato a ce
lebrar entre la Nación y una determinada. 
Compañía petrolera. lEsto porque el interés 
de la Nación no es el de celebrar tantos 
contratos como predios particulares puedan 
existir dentro del petrímetro de la propues
ta sino el de pactar sobre una zona petrolí
fera en la que no sabe si existen o no pro
pietarios particulares; 

d). Que a quienes por la brevedad del téX'· 
mino señalado para hacer oposición no hu
bieren podido presentarla, se les otorga uno 
distinto para que puedan demandar ante la 
Corte en juicio ordinario de mayor cuantía, 
la declaración de que son de su propiedad y 
no de_ la Nación, los petróleos que puedan 
~ncontrarse en un globo de terreno que está 
comprendido dentro del perímetro de la 
propuesta (2 años, inciso 39). 

De las conclusiones arateriores se deduce 
que áceptada por el Ministerio una propues
ta de contrato, se crea una situación distinta 
para quienes deseen formular oposición ante 
el Ministerio y otra para quienes no quieran 
o no puedan hacerlo. !Los propietarios que 
por tener en su poder las pruebas que el caso 
requiere deseen ver prontamente definida 
su situación, podrán · presentarse al Ministe
rio y en asocio de los demás oposicionistas, 
hacer valer sus derechos cuando la propues
ta se envíe a la Sala de Negocios Genel!'ales. 
de la Corte, con las ventajas de economía 
y de tiempo que tal asociación les reporta; 
los que por no poseer tales pruebas necesi
tan de un tiempo prudencial para obtener-
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las, preferirán demandar separadamente, en 
juicio ordinario e independiente. 

Naturalmente, una vez escogido uno cual
quiera de estos cmmi.nos, eli lm.teresado debe
rá asumir las consecuenci.as del procedi
rrnien~o II!Ue consideró más favorable a sus 
intereses. 

'lroi!ll.o lo anterior qui.ere éllecir que, como 
a~rás se di.jo, los vocablos OJP>10l§l!Cl!ON y 
OJP>10lSII'lrOllt se usan en la ley en el sentido 

i!ll.e compremller a tod<Ds los 'l[Ue se pretendan 
dueñ.os de los petróleos que ¡¡nl!edan hallan-se 
en Ros predios c<Dmprendidos dentro del pe
rñmetro de na propuesta de cuym tll'amitación 
~li'ata eA artñcudo en esiundio. lllie otra manera 
n:;o podria explicarse ra filjación de un tér
mi.no común para que ~odos ellos puedan 
formulan- oposición. !Esta mtelt"]¡)retación se 
confill'ma al "observa!' <ll!Ue na Rey no impone 
ali pll"oponente c:llen contll"ato de exploración y 
explotación el debell' óle pll"esentar tantas co
pias óle lia p:ropuesta como oposi.to:res se pre
senten, ni an Mirr.isterio eU de enviar a la · 
Corte tantos ex]lledientes como oposicionistas 
¡existan; y, en fin, <ll!llle na obligación allen Mi· 
nlistell"io se limita a suspender na tramlitación 
alle la propuesta pan-a enviali'Ra a la Cor~e, 
"C<DHll nos documentos qUlle lia integran". [,o 
que mruca que na trramtaclión aólministtativa 
se impone c<Dm<D lla de Ullll solo meg<Dcio e!ll en 
c1!llan apall"ecen c<Dmo ñnieli'esaallos lla Nación 
por 1!llna pa!I'te y ell pll'oponenae poll" ia <Otra. 

JP>oli' lo expuesto, es nógico ded11llcir que en 
jURJicilo <Drallñnarrio tlll11lle ha alle decidiR" la <D]!Josi
ción qURe se foll"mwle an1e ei Ministerio de 
J.o/J!inas y JP>ebóneos a llas pll"opuestas i!l!e con
tll"ato a qune se rreflie:re en :u~ncudo 341 i!lle.i. Có
digo rlle Petróleos, se esta'iliieció para qUlle re
sollvliell"a todas las sit11llaciones pall"ticulares 
que pudiell"an sull"gi:r como oposición a Ullna 
d.etell"minada propuesta de c<Dntrato, es decir, 
qune JllOll" ministerio óle na lley, todas esas si
tunaciomes deben n-es<DRverse ~lll e! uímico juicio 
oll"d.Jimario a que dá i11llgall" ia tramitación ad
mñnistrativa. !En otras palabus: que el ar
tñcuno mencionado con~emplia !a acumulación 
<dle talles oposicliones, 4lle lla misma mamell"a GJ!Ue 
s~ mcWllludaban en el juicño bii'eve y sumal!'ño 
que establecialll Ras JLeyes 3'1 i!lle liS3]. y ll60 
alle ll.S36 y en llos cuales se resolvían en un2 
sona sentenciia toi!ll.as nas oposñciones QlUe se 
][llll"esentabam dentro de na opmriunidad que 
dlicllllas leyes Cl!ll!llsagrabam. 

!En ninguna pall'te alle na ley orallena 'lrlltA.. 

Mll'lrA.JR. las oposiciones separadamente. §i 
ello fuera así, no sería dable aR juzgador 
desatender este mandato. lLa más patente de 
las intenciones del legislador sob:re pet:róleos 
en los últimos tiempos ha sido la de facm~ 
tar la pronta solución de estos negocios a fin 
de no entorpecer el desarrollo de la imll~s
tria en el país y na entrada de capitales ex
tranjell"os. !En hecho mismo de que se hubie
ran establecido términos diferentes para pire
sentarse al Ministerio y para quienes pre
fieran iniciar juicio independiente, está in
dicando claramente que los primeros queallan 
sometidos a la tramitación admñnist:rativa 
que el Ministerio dé a la propuesta y eA en
vío consiguiente que .de ésta se haga a la 
C<Drte Suprema de .lfusUcia, y que en nos se
gundos pueden escoger libll'émente na fecha 
de la presentación del juicio o:rdñnari<D, den
tro alle los dos años siguientes all. llllúa en ¡que 
se termine ell. plazo señalado para hacer opo
sición. 1E;ll inciso 3Q de Ua misma 4llisp<Dsicftón 
establece: "Vencido en téll"mino señ.almdo en 
el inciso anterior si.n que se haya p:resentado 
la <Oposición y pruebas en que ésta se fumi!lla, 
se a4llellantará .U.a tramitación elle na propues
ta. JP>ero al presunto dueño allel pe~rólleo lfJ[Ulle no· 
Wciere la <Oposición en la oportmlll.i<llad llegaD 
le quedará el derecho de d.emamllar, en jUlli· 
cio ordilnuio de mayon- cuantia y de única 
instancia, ante la Sala de Negocios Gene!I'a· 
les de la Corte Suprema llle .lfusticia, a la Na·· 
ción. !Esta acción podrá intentarla el intere·· 
sado únicamente dentro de los dos años si .. 
guientes a la fecha del vencimiento den tér·· 
mino para formular oposición". JR.ellacionmn
do este inciso con el siguiente que establec1~ 
el envío a la Corte de las oposicñones pre
sentadas, se ve que han queli'id.o contemplar
se dos situaciones diferentes con conseclll!en
cias también distintas, como ya quedó e11.
plicad..o: las alle GJ!Uienes deseen inte!I'venir en 
la tll"amitaci.ón aallministrativa p<Dn-que consil
deran que con su intervención ll.nllelillen <Dbt~!

ner que el Gobierno no con~rate s<Dbre dl!

teli'minad.os te!!'ll'enos y la de tlllUllienes p{tr 
cualqui.er causa considell"an más conveniente 
para sus inten-eses pll"<Dmover, por sí solos, d 
conesponwente juicio oll"di:i:narli<D. NatuRral
mente las consecuénciias c:lleben ser también 
difell"entes. JP>ara los primeros lla de someter
se a !a tramitación de un juicio m:lillinario qm 
el que se acumulan toallms nas oposi.ci.ones 
que puedan presentarse en el caso de que 



eH Gobierno y el J!ll:'Oponen~e ñnsi.stan en la 
ejecución i!lle la pll'opuesta, y para Ros segun
<illos lla i!lle SOl\)Oll'~ll' eJmos sollos lla Cali'ga i!lle lla 
prueba en el juicio ordinario qune deben pro-· 
movell' dentro de Ros dos años siguientes. 

2.-lEn estrñcto derecho, dado que Has opo
siciones deben ser presentadas al Ministerio 
dentll'o dd término legal! y que !os escritos 
que las contengan deberán "ajustarse a Has 
exi.gencias del Códi.go JfUHiliciall ]l)all'a Ras de
mandas oll'dinarias de mayor cuantía sobre 
bi.enes inmuebles", las correcciones a estas 
demandas deben hacerse ante el Ministerio 
y éste puede rechazall' nas que mo satisfagallll 
tales ll'equisitos. Mas como la misma i!llispo
sición ordena que al! decidir sobre tales opo
siciones se seguirá el procedimiento señala
do para los juicios ordinarios de mayor cuan
tía según el procedimiento señalado en el 
Código Jfudicial y e.l artículo 208 ñbidem per
mite corregir la demanda antes de la noti
:il'icaci.ón ·del auto que abre la causa a pll'ue
bas, la Corte ha interpretado que bien pue
den los interesados corregir sus escritos da 
oposición, o lo que es lo mismo, su demanda, 
dentro de dicho término. 

3.-No sobra advertir: :1.9 lEl articulo 34 del 
C. de Petróleos es muy claro al estatuir que 
en deJl'echo a demandar dentR-o de los dos años 
siguientes al vencimiento del término para 
presentar oposiciones, se consagra única
mente para cuando "vencido el término se
ñalado en el inciso anterior" no se hayan 
presentado la oposición y las pruebas en que 
ésta se Junde, único caso en el cual el pre
sunto dueño puede. demandar separadamen
te. Por donde se deduce que si ya se había 
]!Jll'esentado oposición dentro de la opoll'tuni
dacll. legal, no podría luego el opositor iniciar 
lllllll nuevo juicio. Aceptar otra interpretación 
seria tanto como consagrar dos o¡¡wll'tunida
des distintas para debatir el mismo ]ll.'oble- · 
ma y ya se ha visto que la intencftóm óleR He
gislador ha sido la de acelerar la solución 
de estos problemas. - 29 Que en desarrollo 
de esta misma intención el all'ticulo 3~ del 
C. de' Petróleos fue ya modificado, ll'eólucñen
do el término para presentar juicio ordi.na
li'io, por el Decreto !Legislativo 3050 de ll.956, 
posterior a la iniciación de este juicio. 

Corte Suprema de Justicia - Sala de Negocios 
Generales.- Bogotá, julio diez y seis de mil 
novecientos cincuenta y siete 
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(Magistrado Ponente: D~. Manuel Buenaliora) 

Admitida por el Ministerio de Minas y Petró
leos la propuesta número 653 formulada por la In
ternational Petroleum Limited para explorar y 
explotar petróleos en un globo de terreno ubica
do en los· municipios de Sabanalarga y Candela
ria, en el Departamento del Atlántico, el primero 
de los municipios expresados y los señores Emilia 
Isabel de la Hoz y Angel María Castro presenta
ron sendas oposiciones. 

Por Resolución número 827 de 7 de noviembre 
de 1955, el Ministerio de Minas, rechazó la oposi
ción formulada por Angel María Castro; suspen
dió la tramitación de la propuesta 653 menciona
da y ordenó remitir a esta Sala de Negocios Ge
nerales los escritos de oposición presentados por 
el Municipio de Sabanalarga y por doña Emilia 
Isabel de la Hoz a fin de que, mediante el pro
cedimiento señalado para los júicios ordinarios de 
mayor cuantía, se resuelva si es del Estado o de 
propiedad privada el petróleo que se encuentre en 
los terreno::; materia de tales oposiciones. Todo 
conforme a lo dispuesto en el artículo 34 del Có
digo de Petróleos. 

Repartido el negoc·io, por auto de fecha lQ de 
octubre de 1956 el H. Magistrado sustanciador doc
tor Rincón Lara, y por cuanto la oposición pre
sentada por la señora de la Hoz se ajustara a las 
exigencias del C. J. para las demandas ordinarias 
de mayor cuantía sobre bie.nes inmuebles, dispuso 
darl~ a dicha oposición el tr~mite legal corres
pondiente a los juicios mencionados. Y por cuan
to la oposición presentada por el Municipio de Sa
banalarga no satisfacía tales exigencias se abstu
vo de darle curso a tal oposictón "mientras que 
las deficiencias que se dejan anotadas no se corri
jan de· conformidad con los preceptos en men
ción". 

Para el mejor entendimiento del asunto que ha
brá de plantearse se advierte desde ahora que el 
envío de las. referidas oposiciones hecho por el 
Ministerio de. Minas a la Corte se hizo, como es 
costumbre en estos casos, con un solo expediente, 
ya que la Resolución Ministerial que tal cosa dis
puso fue también una sola para todos los oposi
cionistas, una sola la tramitación dada a las di
versas oposiciones presentadas, y una sola la pro
puesta a que éstas se refieren. 

Se notificó personalmente al Personero Muni
cipal de Sabanalarga lo resuelto en el auto de pri
mero de octubre, y cuatro meses después el señor 
Procurador Delegado en lo Civil recibió el corres
pondiente traslado de la demanda. Contestada 
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ésta, el negocio se abrió a pruebas el 18 de febre
ro de 1957, y luego siguió s:1 curso legal hasta que 
el expediente pasó al señor Procurador para ale
gar de conclusión. Por último, el 4 de abril del 
año en curso se presentó el apoderado judicial del 
Municipio de Sabanalarga con un escrito en que, 
después de recorda~ que su oposición había sido 
presentada dentro de la oportunidad legal seña
lada en el inciso 2? del artículo 34 del Código de 
Petróleos y que ésta había sido rechazada por np 
satisfacer las exigencias legales observadas en 
auto de 19 de octubre de 1956, formula la petición 
de que por la Sala se declara que es de propiedad 
particular del municipio que representa el sub
suelo petrolífero de ·un globo de terreno que allí 
describe. A continuación hace un relato de los 
hechos en que funda la petición anterior y cita 
las disposiciones legales que en su concepto con
sagran el derecho que invoca. Es decir, corrige 
las deficiencias que antes se habían anotado al es
crito de oposición presentado ante el Ministerio 
de Minas, dándole la forma exigida por la ley pro
cedimental y por el Código de Petróleos para una 
demanda de mayor cuantía en juicio ordinario. 
Mas como el juicio a que dio lugar la remisión 
por el Ministerio de Minas y Petróleos del expe
diente que contiene la propuesta número 653 y 
las oposiciones anteriormente mencionadas, entre , · 
las cuales se encuentra la del Municipio de Saba
nalarga, había seguido su curso normal hasta el 
punto de encontrarse ya vencidos los términos 
para alegar de conclusión, y por considerarla ex
temporánea, el H. Magistrado sustanciador negó 
la admisión de tal demánda en providencia de fe
cha 2 de mayo del presente año. 

El apoderado judicial del municipio interpuso 
el recurso de súplica contra esta providencia. 

Y así entra la Sala a resolverlo previas las con
sideraciones siguientes: 

Se funda éste en que, para cuando el Municipio 
de Sabanalarga presentó su oposición ante el Mi
nisterio de Minas se hallaba en vigencia el ar
tículo 34 del Código de Petróleos que ordena p.e
rentoriamente que las oposiciones que se formu
len a las propuestas de exploración y explotación 
de petróleos deberán "ajustarse las exigencias del 

. Código Judicial para las demandas ordinarias de 
mayor cuantía sobre bienes inmuebles"; y en que 
una vez presentadas, el Ministerio déberá suspen
der la tramitac·ión de la propuesta y remitir los do
cumentos que la integran, junto con el escrito de 

oposición y las pruebas en que se apoye, a la Co~·te 
Suprema para que ésta decida, "mediante el proce-

- dimiento señalado en el-Código Judicial para los 
juicios ordinarios de mayor cuantía", si es del Es
tado o de propiedad particular el petróleo que se 
encuentre en los terrenos materia de la oposición"; 
y en que habiendo sido rechazada la oposición del 
Municipio por no ajustarse a los ordenamientos 
legales, su corrección ha debido presentarse dentro 
del término señalado por el art. 208 del C. J., eE 
decir, antes de notificarse el auto que abre la cau
sa a pruebas. 

Después de transcribir el artículo 34 del Código 
de Petróleos, dice así el auto recurrido: 

"Analizando la aplicación de este precepto y sus 
consecuencias jurídicas dijo la Corte, en fallo d1~ 

26 de junio de 1954, G. J. número 2142, págs. 93'7 
a 939: 

"Pero en vigencia hoy el artículo 34, inciso 4•.', 
del Código de Petróleos, a tal precepto debe se
meterse el trámite de las oposic·iones, dándoles a 
éstas los interesados la forma propia de una dE!
manda ordinaria, pasándolas el Ministerio, si es 
el caso, a la Corte Suprema de Justicia para los 
fines contemplados en esa disposición, y avocan
do el conocimiento la Sala de Negocios Generales 
por la secuela general que deben llevar los jui
cios ordinarios". 

·~cuando el municipio de Sabanalarga formuló 
su oposición ante el Ministerio (enero 13 de 19M, 
fl. 7 del c. número 2), se hallaba, como es obv:.o. ' 
en vigencia la norma que se viene comentando. 
Luego, debiendo reuní~ la oposición los requisitos 
de una demanda ordinaria y siendo aplicable a 
ella el procedimiento de los juicios ordinarios, son 
igualmente aplicables las disposiciones del C. J. 
relativas a las demandas. Por eso, y como atrás 
queda -dicho, se abstuvo la Sala de darle curso a 
la demanda de oposición del Municipio de Saba
llalarga, mientras las deficiencias de que adolecía 
no fueran corregidas. Pero esto no podía signifi
car ni significa que el demandante goce de tiempo 
indefinido para corregir su libelo, puesto que el 
artículo 208 del C. citado, también aplicable por 
las mismas razones que se dejan expuestas, es muy 
claro y terminante al disponer: 

~'La demanda puede aclararse, corregirse o en
mendarse, por una sola vez, por el actor, mien
tras no se haya notificado el auto que abre la cau
sa a prueba, y si as(sucede, el Juez dá nuevo tras
lado del libelo por el término ordinario. 

"En caso que el juicio no deba abrirse a p-rue
bas, el derecho a variar la demanda dura hasta 
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que se notifique el auto de citación para senten
cia". 

Desde luego, se comprende que el término así 
fijado por esta norma opera, con mayor razón, 
cuando, como en el presente negocio, las varias 
demandas dan lugar a un solo juicio. Porque no 
sería jurídico admitir la extemporánea correc
ción, aclaración o enmienda de una de ellas, pues
to que ello conduciría a retrotraer los trámites 
ya surtidos debidamente quebrantando así, con 
perjuicio de las otras partes, los ordenamientos 
procesales. 

El representante legal del Municipio de Saba
·nalarga fue notificado personalmente del auto por 
el cual se abstuvo la Sala de darle curso a su de
manda dándosele, de esa manera, la posibilidad 
de ajustarla a las exigencias de la ley y, no obs
tante, vino a formularla: no solo mucho tiempo 
después de notificado el auto que, abrió la causa 
a prueba, sino cuando se surtían los traslados para 
alegar de c·onclusión. Por tanto, dejó precluir la 
oportunidad legal que concede el artículo 208 "del 
C. Judicial y ·en consecuencia no es posible jurí
dicamente, dentro del estado actual del negocio, 
darle curso a ese libelo ... ". 

lLos fundamentos del ll'ecurso 

Las alegapiones del señor abogado del Munici
pio pueden resumirse así: 

a) Que el único juicio que antes se seguía para 
decidir "bajo una misma cuerda" las oposiciones 
fue eliminado por la norma actualmente aplicable 
que "ordena que cada oposición deberá tramitarse 
como un juicio ordinario de mayor cuantía, en 
una sola instancia, es decir, con estricta sujeción a 
las normas que gobiernan la materia a través del 
Código Judicial"; b) Que en consecuencia no es 
jurídico resolver las demandas de oposición que 
versan sobre predios diferentes, con dueños dis
tintos y pruebas independientes, con base en una 
acumulación "que la ley no solo no ha autorizado 
sino que los Códigos, ni las leyes ni los decretos 
marciales (sic) han permitido" ya que, por otra 
parte, el municipio interesado no es coadyuvante · 
en el juicio seguido con motivo de la oposición de 
la señora Isabel de la Hoz ni tiene "otra posición 
de tercero que hacer valer, precisa y exactamen
te, dentro de ese juicio"; e) Que dado que las opo
siciones deben resolverse en juicios distintos, no 
puede aplicarse al caso de autos el artículo 208 
que permite aclarar, corregir o enmendar la de
manda mientras no se haya notificado el auto· que 
abre la causa a pruebas; y que la situación a re-
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sol verse viene configurada por el auto de fecha 19 
de octubre de 1956 que se abstuvo de darle curso 
a la demanda mientras no se llenaran los vacíos 
que en dicho auto se anotaron, es decir, que debe 
aplicarse el artículo 738 del C. J. que permite la 
aclaración de la demanda antes de iniciarse el 
juicio; d) Que constituye un error creer que el 
artículo 34 del Código de Petróleos permita que 
las demandas originadas en las distintas oposicio
nes a una propuesta "dan lugar a un solo juicio" 
porque dicha norma se refiere no a "opositores" 
sino a un "opositor" y que, por lo mismo, la Corte 
no tiene facultad para decretar "por sí y ante sí" 
acumulaciones de autos sin que se llenen los re
quisitos del artículo 397 y siguientes del C. de 
P. C. 

Los demás argumentos aducidos por el actor en 
su alegato para sustentar el recurso de súplica, se 
desenvuelven, en general, sobre las razones ex
puestas. 

Consideracñones de !a §&la 

De las -transcripciones hechas se desprende que 
el problema que ha de resolverse es el de saber 
si la "oposición" de que trata el inciso 49 del ar
tículo 34 del Código de Petróleos y que deberá 
resolver la Corte Suprema mediante el procedi
miento del juicio ordinario puede y debe decidir
se en··un solo juicio, o dá lugar a varios cuando 
dicha oposición se formule por varios interesados, 
dueños de distintos predios. En otras palabras: si 
las distintas oposiciones que se presenten a una 
misma propuesta de exploración y explotación de 
petróleos deben deCidirse por la Corte en un solo 
juicio ordinario. 

Como antecedt:nte que ilustra la materia y que 
sirve para interpretar la intención del legislador 
que expidió el artículo 34 del Código de Petró
leos, cabe observar que desde la expedición de la 
ley 37 de 1931 el criterio sobre la manera como 
debe resolverse el punto relativo a las oposicio
nes formuladas a las propuestas de contratos pe
~rolíferos ha sido constante. 

El artículo 26 de esta última ley después de se
ñalar la obligación de fijar carteles anunciando 
la propuesta en los municipios de ubicación de los 
terrenos y un término de 60 días hábiles para que 
los interesados pudieran formular "su oposición", 
dijo así en sus incisos 49 y 5Q: 

"Si dentro del término señalado en el inciso 29 
de este artículo se formulare oposición en cuanto 
a la propiedad del petróleo, acompañándola de las 
pruebas de que trata el mismo inciso, se suspen-
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derá la tramitación de la p::opuesta, y se enviará 
con los documentos que la acompañan, como tam
bién del escrito de oposición y las pruebas en que 
se apoye (todo esto con carácter devolutivo) a la 
Sala dE' Negocios Generales de la Corte Suprema 
de Justicia, para que dicha Entidad, en juicio bre
ve y sumario (artícv.los 1484 y siguientes del Có
digo Judicial y 10 de la ley 39 de 1921), en una 
sola instancia, y dando prelación al despacho de 
estos asuntos, decida si es o no fundada la 1l)l}osi
d6:c!. En dicho juicio breve y sumario serán teni
dos como partes el opositor, la Nación y el propo
nente del contrato. 

"Si el fallo fuere favorable al proponente, el 
Gobierno podrá celebrar 21 contrato respectivo, 

.quedándole al opositor vencido el derecho de de
mandar en juicib ordinario a la Nación, ante el 
Poder Judicial. El mismo derecho le quedará al 
presunto dueño del terreno que no hiciere la opo
sición dentro de los términos señalados en este 
c>rtículo. Si el fallo en el juicio :Oreve y sumario 
fuere adverso a la Nación, no se continuará la 
tramitación del contrato ~::>repuesto, pero el Go
bierno JDOdrá ejercitar las acciones que a favor de 
la Nación c-onsagra el ~erecho común". (Ha sub
rayado la Sala). 

Como puede verse, esta ;~orrr.a h,-bla de "onc3i
ción" y de "opositor", en sentido genérico, pues el 
legislador que siempre es sabio, sabía desde en
tonces que dentro de los extensos terrenos que 
comprende una propuesta de contrato, pueden 
existir varios dueños y por consiguiente que pue
den presentarse también varias oposiciones, rela~ 
tivas todas a predios diferentes. 

Esta norma estableció el juicio breve y suma
rio y es así como la Corte venía decidiendo desde 
entonces innumerables juicios de esta clase y re
solviendo en una sole. sentencia si eran o no le
gítimas las diversas oposiciones que se p::ese!ll.ta
har., a una sola propuesta. 

La misma disposición consagraba el derecho de 
promover juicio ordinario contra la Nación en 
caso de que el opositor fuera vencido en el breve 
y sumario, mas como no señala')a término de ca
ducidad para el ejercicio de esté'. acción, se enten
dió siempre que el intcresaC:o podía intentarlo 
mientras no se produjera la prescripción. 

Esta circunstancia hacía intermi.nables los jui
cios sobre petróleos con grave perjuicio para el 
desarrollo de la industria en el país, con mengua 
de los intereses de los propios particulares y con 
graves demoras en la administración, pues a pe
sar del juicio breve y sumario no podía saberse 
en definitiva sino muy tarde quién era el verda-

dero propietario del petróleo. Tal circunstancia 
determinó el reemplazo de esta norma por el ar
tículo 59 de la ley 160 de 1936 que dijo en sus in-
cisos 49 y 59: · 

"Si dentro del término señalado en el inciso 29 
de este artículo se formulare oposición en cuanto 
a la propiedad del petróleo, acompañándola de las 
pruebas de que trata el mismo inciso, se suspen
derá la tramitación de la propuesta y se enviará 
con los documentos que la acompañan, como tam
bién el escrito de oposición y las pruebas en que 
se apoye (todo esto con carácter devolutivo) a la 
Sala de Negocios Generales de la Corte quprema 
de Justicia, para que dicha entidad, en juicio bre
ve y sumario (artículos 1203 y siguientes del Có
digo Judicial) ·en una sola instancia, y dando pre
lación al despacho de estos asuntos, decida si es o 
no fundada la oposición. En dicho juicio breve y 
sumario serán tenidos como partes el opositor, la 
Nación y el proponente del contrato. 

"Si el fallo fuere favorable al proponente, el 
Gobierno podrá celebrar el contrato respectivo, 
quedándote al opositor vencido el derecho de de
mandar en juicio ordinario a ia Nación, ante el 
Poder Jddicial. El mismo derecho le queda al pre
sunto dueño del terreno que no "hiciere la oposi·· 
ción dentro de los términos señalados en este ar .. 
tículo, pero en uno y otro caso el opositor y el 
presunto dueño no podrán intentar demanda or .. 
dinaria después de dos años, contados desde la fe· 
cha del fallo para el primero, y para el segundo, 
desde el día en que venció el plazo que señala 
este artículo para presentar oposición. Si el fallo 
en el juicio breve y sumario fuere adverso a l3 
Nación, no se continuará la tramitación del con
trato propuesto, pero el Gobierno no podrá ejer
citar las acciones que a favor de la N ación cor.
sagra el derecho común, después de dos años cor..
tados también desde la fecha del fallo de que se 
viene habiando". 

Vuelven aquí a usarse los vocablos opt:slcf5:m y 
cpositor en singu.lar a pesar de que la experien
cia había demostrado que los juicios breves y su
marios fallados por la Corte se referían siempre a 
v::rios op_ositores. En este artículo se mantuvo el 
término de los 60 días hábiles para formuler 9PJ
sición ante el Minis"terio respectivo, y se redujo a 
dos años el permitido para promover juicio orC.i
nario así: al opositor vencido pero- que hubie:ra 
interpuesto oposición administrativa, a partir de 
la fechar del fallo en el juicio breve y sumario; 
pc.ra quienes no hubieran hecho oposición ante el 
Ministerio a partir del vencimiento del plazo para 
presentar oposición administrativa y para la Na-
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ción a partir, también, de la fecha del fallo que le 
hubiere sido desfavorable. 

Nótese como, al establecerse estos términos, se 
hace diferencia entre quienes formulen oposición 
ante el Ministerio, es decir, durante la etapa ad
ministrativa de la propuesta y quienes, por la cor
tedad del término (60 días) no hubieren podido 
presentarla. 

Se mantuvo igualmente que la función de la 
Corte en los juicios breves y sumarios era la de 
"decidir si es o no fundada la oposición". 

Sobre este mismo particular se expidieron des
pués elgunas otras disposiciones que mantuvieron 
esta misma redacción hasta llegar al actual Có
digo de Petróleos que reglamentó íntegramente la 
materia (Decreto Legislativo 1056 de 1953, abril 
20) y que, como se verá a continuación, mantiene 
los mismos principios con excepción del objeto del 
juicio ante la Corte que no sería en adelante el. 
de decidir sobre la legitimidad o ilegitimidad de 
la oposición, sino de resolver definitivamente si es 
del Estado o de propiedad privada el petróleo que 
se encuentre en los terreno's mat~ria de la opo
sición. 

El Código eitado estableció lo siguiente: 

"A.ll'iículo 34.- Admitida o escogida una pro
puesta de conformidad con el artículo 21 de este 
Código, se publicará en el Diario Oficial un ex
tracto de ella con indicación del Municipio, Iiñ
deros y demás datos que el Gobierno estime con
venientes para que los posibles interesados puedan 
identificar el terreno donde hayan de hacerse la 
exploraeión y explotación. También se anunciará 
la propuesta en el Municipio o Municipios de la 
ubicación del terreno, por cartel que s·e fijará en 
la Alcaldía por el término de un (1) mes, durante 
el cual se pregonará por bando en tres (3) días 
de concurso. 

"Mientras no hayan transcurrido dos (2) meses 
a partir del cumplimiento de las formalidades se
ñaladas en el inciso anterior, toda persona puede 
oponerse ai contrato propuesto, formulando su 
oposición por escrito ante el Ministerio respeeti
vo o ante la Gobernación, Intendencia o Comisa
ría donde esté ubicado el terreno, y acompañando 
las pruebas en que funde tal oposición. 

"Vencido el término señalado en el inciso ante
rior sin que se hayan presei).tado la oposición y 
pruebas en que ésta se funde, se adelantará la 
tramitación de la propuesta. Pero al presunto due
ño del petróleo que no hiciere la oposición en la 
oportunidad legal le quedará el derecho de de-
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mandar, en juicio ordinario de mayor cuantía y 
de única instancia, ante la Sala de Negocios Ge
nerales de la Corte Suprema de Justicia,· a la Na
ción, Esta acción podrá ejercitarla el interesado 
únicamente dentro de los dos (2) años siguientes 
a la fecha del vencim~I).to del término para for
mular la oposición" (un año según modificación 
posterior). 

"Si oportunamente se formulare oposic·wn en 
cuanto a la propiedad del petróleo, la cual deberá 
ajustarse a las exigencias del Código Judicial para 
las demandas ordinarias de mayor cuantía sobre 
bienes inmuebles, acompañándola de las pruebas 
de que trata el inciso 29 de este~artículo, se sus
penderá la tramitación de la propuesta y se en- . 
vinrá con los documentos que la integran, como 
también el escrito de oposición y las pruebas en 
que se apoye (todo-esto con carácter devolutivo), 
a la Sala de Negocios Generales de la Corte Su
prema de Justicia, para que ·esta entidad, me
diante el procedimiento señalado en el Código Ju
dicial para los juicios ordinarios de mayor cuan- ' 
tía, en una sola· instancia y dando prelación al' des
pacho de estos juicios, resuelva definitivamente 
si es del Estado o· de propiedad privada el petró
leo que se encuentre en los terrenos materia de 
la oposición. En dicho juicio el proponente podrá 
eoadyuvar la causa de la Nación. 

"Si el fallo fuere favorable a la Nación, el Go
bierno podrá celebrar el contrato respectivo; en 
caso contrario no se continuará la tramitación de 
la propuesta. 

"Si la oposición no comprende la totalidad del 
terreno objeto de la propuesta, el proponente po
drá modificarla antes del envío del expediente a 
la Corte, o dentro de los dos (2) meses siguientes 
a la ejecutoria de la sentencia, siempre que el 
sobrante reúna en lo posible las condiciones le
gales en cuanto a forma, contin..uidad y extensión, 
quedando en vigencia para el proponente, por ese Q 

tiempo y para todos los efectos legales, la fecha 
de presentación de la propuesta primitiva. La tra
mitación de la propuesta asi modificada podrá con
tinuarse, sin perjuido de que en el evento de fallo 
favorable a la Nación, se incluyan en el contrato 
los. terrenos inicialmente excluidos por razón de 
la oposición u oposiciones". 

De la lectura cuidadosa de la norma transcrita 
y de la historia fidedigna de su establecimiento, se 
desprende lo siguiente: 

1) Que al expedirse .esta disposición se cambió 
el objeto del juicio que ante la Corte Seinicia con 
motivo de las oposiciones, que si antes era el de 
decidir si éstas eran o no fundadas o sin resolver 
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en el fondo quién era el propietario, y por cuya 
causa el opositor vencido podía luego demandar 
en un juicio ordinario (Leyes 37 de 1931 y 160 de 
1936) a la Nación, de acue!'do con la nueva ley el 
objeto de dicho juicio sería el de resolver ddi.
IlllMi.vanrm<ellll~e si es del Estado o de propiedad pri
vada el petróleo que se encuentre en los terrenos 
materia de la oposición . Y en concordancia con 
este cambio de objeto, solamente se otorga el de
Techo de recurrir ante la Corte, dentro de los dos 
afios siguientes, "al presunto dueño del petróleo 
que llll~ lh!.ñl!lÍ.<Il!l'<e lla ~]!D<IlSÍ.I!lii~Till <ellll ll21 4ll]iW~1Ulltlli.dad lle
~mll" (inciso 39). A contrario sensu, quien hizo opo
sición dentro dé esa oportunidad no podrá luego 
demandar en juicio ordinario. Y no podría hacer
lo porque si el juicio ordinario que ha de resolver 
acerca de la oposición ha de decidir, con carácter 
definitivo, si son del Estado o de la oposición, los 
petróleos que se encuentren en determinado pre
dio, la decisión que se produjera en otro juicio 
distinto sobre la misma materia podría dar origen 
a contradicciones. 

2) Que el dereéo que por ella se consagra de 
oponerse a la celebración por el E'stado de deter
minados contratos petrolíferos, es un derecho ge
neral que se otorga a todos los propietarios com
prendidos dentro de los terrenos de la propuesta, 
y que es uno mismo el término de que gozan tales 
propietarios para formular su oposición ante el 
Ministerio (dos meses). 

En efecto, no uno sino todos cuantos se crean 
propietarios de terrenos comprendidos dentro del 
perímetro de. la propuesta podrán presentar opo
sición. 

Lo que vale decir que la norma que consagra 
tal derecho es una de carácter general y regla
mentario, creadora de una situación general que 
afecta a todos los presuntos propietarios de terre
nos comprendidos dentro de la zona comprendida 
en la propuesta. 

3) Que el Ministerio tramita la propuesta que 
se le haga como un solo negocio, es decir, como 
un solo proyecto de contrato a celebrar entre la 
Nación y una determinada Compañía petrolera. 
Esto porque el interés de la Nación no es celebrar 
tantos contratos como predios particulares puedan 
existir dentro del perímetro de la propuesto sino 
el de pactar sobre una zona petrolífera en la que 
no sabe si existen o no propietarios particulares. 

4) Que a quienes por la brevedad del término 
señalado para hacer oposición no hubieren podi
do presentarla, se les otorga uno distinto para que 
puedan demandar ante la Corte en juicio ordina
rio de mayor cuantía, J.a declaración de que son 

de su propiedad y no de la Nación, los petróleos 
que puedan encontrarse en un globo de terreno 
que está comprendido dentro del perímetro de la 
propuesta (2 años, inciso 3Q), 

De las c'onclusiones anteriores se deduce que 
aceptada por el Ministerio una propuesta de con
trato, se crea una situación distinta para quienes 
deseen formular oposición ante el Ministerio y 
otra para quienes no quieran o no puedan hacer .. 
lo. Los propietarios que por tener en su poder las 
pruebas que el caso requiere deseen ver pronta .. 
mente definida su situación, podrán presentarse 
al Ministerio y en asocio de los demás oposicio· 
nistas, hacer valer sus derechos cuando la pro
puesta se envíe a la Sala de Negocios Generale:> 
de la Corte, con las ventajas de economía y de 
tiempo que tal asociación les reporta; los que por 
no poseer tales pruebas necesitan de un tiempo 
prudencial para obtenerlas, preferirán cremandar 
separadamente, en juicio ordinario e indepen
diente .. 

Naturalmente, una vez escogido uno cualquiera 
de estos caminos, el interesado deberá asumi:: la.s 
consecuencias del procedimiento . que consideró 
más favorable a sus intereses. 

Todo lo anterior quiere decir que, como atrás ~e 
dijo, los vocablos oposicñón y opositoR' se usan en 
la ley en el sentido de comprender a todos los qt:,e 
se pretendan dueños de los petróleos que pueda::t 
hallarse en los predios comprendidos dentro d2l 
perímetro de la propuesta de cuya tramitación 
trata el artículo en estudio. De otra manera no 
podría explicarse la fijación de un término común 
para que todos ellos puedan formular oposición. 
Esta interpretación se confirma al observar que 
la ley no impone al proponente del contrato de 
exploración y explotación el deber de presentar 
tantas copias de la propuesta como opositores se 
presenten, ni al Ministerio el de enviar a la Cox'te 
tantos expedientes como oposicionistas existan; y, 
en fin, que la obligación del Ministerio se lim:.ta 
a suspender la tramitación de la propuesta pa.ra 
enviarla a la Corte, "con 1os documentos que la 
integran". Lo que indica que la tramitación ad
ministrativa se impone como la de un solo negoo 
cio en el cual aparecen como interesados la Na
ción por una parte y el proponente por la otra. 

Por lo expuesto, es lógico deducir que el juicio 
ordinario que ha de decidir la oposición que se 
formule ante el Ministerio de Minas y Petróleos 
a las propuestas de contrato a que se refiere el 
artículo 34 del Código de Petróleos, se estableció 
para que resolviera todas las situaciones particu
lares que pudieran surgir como oposición a una 
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determinada propuesta de contarto, es decir, que 
por ministerio de la ley, todas esas situaciones de
ben resolverse en el único juicio ordinario a que 
da lugar la tramitación administrativa. En otras 
palabras: que el artículo mencionado contempla 
la acumulación de tales oposiciones, de la misma 
manera que se acumulaban en el juicio breve y 
sumario que establecían las leyes 37 de 1931 y 160 
de 1936 y en .los cuales se resolvían en una sola 
sentencia todas las oposiciones que se presentaban 
dentro de la oportunidad que dichas leyes censa· 
graban. 

El apoderado del Municipio afirma que el úni
co juicio que antes se seguía para decidir "bajo 
una misma cuerda" las oposiciones fue eliminado 
y que la norma actual "ordena" que cada oposi
ción se tramite como un juicio ordinario. 

La afirmación no es totalmente exacta pues 
en ninguna parte de la ley ordena tramitar las 
oposiciones separadamente. Si ello fuera así, no 
sería dable al juzgador desatender .este mandato. 
La confusión del demandante proviene de su de
seo de interpretar está parte de la disposición con
forme a su tenor literal, sin consultar su espíritu 
ni la historia fidedigna de su establecimienfo. Es
pecialmente sin recordar que la más patente de 
las intenciones del legislador sobre petróleos en 
los últimos tiempos ha sido la de facilitar la pron
ta solución de estos negocios a fin de no entorpe
cer el desarrollo de la industria en el país y la 
entrada de capitales extranjeros. El he·cho mismo 
de que se hubieran establecido términos diferen
tes para presentarse al Ministerio y para quienes 
prefieran iniciar juicio independiente, está indi- · 
cando claramente que los primeros quedan some
tidos a la tramitación administrativa que el Mi
nisterio dé a la propuesta y el envío consiguiente 
que de ésta se haga a la Corte Suprema de Justi
cia, y que los segundos pueden escoger libremen
te la fecha de la presentación del juicio ordinario, 
dentro de los dos años siguientes al día en que ter
mine el plazo señalado para hacer oposición. El 
inciso 39 de la misma disposición establece: "Ven
cido el término señalado en el inciso anteri9r sin 
que se haya presentado la oposición y. pruebas en 
que ésta se funda, se adelantará la tramitación 
de la propuesta. Pero al presunto dueño del pe
tróleo que no hiciere la oposición en la oportuni
dad legal le quedará el derecho de demandar, en 
juicio ordinario de mayor cuantía y de única ins
tancia, ante la Sala de Negocios Generales de la 
Corte Suprema de Justicia, a la Nación. Esta ac
ción podrá intentarla el interesado únicamente 
dentro de los dos años siguientes a la fecha del 
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vencimiento del término para formular oposi
ción". Relacionando este inciso con el siguiente 
'que establece el erivío a la Corte de las oposicio
nes presentadas, se ve que han querido contem
plarse dos situaciones diferentes con consecuen
cias también distintas, como ya quedó explicado: 
l~s de quienes deseen intervenir _en la tramitación 
administrativa porque consideran que con su in
tervención pueden obtener que el Gobierno no 
contrate sobre determinados terrenos y la de quie
nes por cualquier causa consideran más conve
niente para sus intereses promover, por sí solos, 
el correspondiente juicio ordinario. Naturalmente 
las consecuencias deben ser también diferentes. 
Para los prime~os la de someterse a la tramitación 
de un j.uicio ordinario en el que se acumulan to
das las oposiciones que puedan presentarse en el 
caso de que el Gobierno y el proponente insistan 
en la ej écución de la propuesta, y para los segun
dos la de soportar ellos solos la carga de la prueba 
en el juicio ordinario que deben promover dentro 
de los dos años siguientes. 
. -De suerte que habiendo escogido el Municipio 
de Sabanalarga el primero de los caminos señala
dos, es apenas lógico que se diera a su demanda 
la tramitación que corresponde a la del juicio sur
gido con ocasión del envío hecho por el Ministerio 
a la Corte de las oposiciones formuladas a la pro
puesta número 653. 

El H. Magistrado sustanciador, al estudiar el 
único expediente enviado por el Ministerio y que 
contiene las dos oposiciones formuladas a la pro
puesta. dicha, halló que una de ellas se ajustaba 
"a las exigencias del Código Judicial para las de
mandas ordinarias de -mayor cuantía sobre bienes 
inmuebles" y que la otra, precisamente la del Mu
nicipio de Sabanalarga, no se acomodaba a tales 
pre~cripciones. Aceptó la primera y rechazó la 
segunda "mientras que las deficiencias que se de
jan anotadas no se corrijan". 

Se pregunta: ¿Cuál era el término legal que el 
demandante tenía para corregir su demanda? Evi
dentemente ·si se tratara de un juicio ordinario 
independiente y distinto del surgido con ocasión 
del envío hecho por el Ministerio de Minas para 
que se decida si es del Estado o de propiedad par
ticular el petróleo materia de la oposición a la 
propuesta número 653, como lo afirma el deman
dante, no habría duda en .afirmar que dicho juicio 
no se había iniciado .y, por lo mismo, que el Mu
nicipio se encontraría frente a la situación con
templada en el artículo 738 del C. J. Mas como 
atrás se vio, ''la oposición del Municipio fue pr:e
sentada al Ministerio de Minas y remitida, junto 



con las demás oposiciones, a la Corte Suprema 
"para que esta entidad, mediante el procedimien
to señalado en el Cóc'.fgo Judicial para los juicios 
ordinarios de mayor· cuantía" decida sobre ella. 
En estas condiciones y al tenor de lo expuesto, es 
natural que, debiéndosele dar curso a las c;lemás 
oposiciones, al Mw:icipio solo asistía el derecho 
a .corregir la suya antes de la notificación del auto 
que abrió la causa a pruebas, conforme al articulo 
208 del C. J.: a) porque su oposición ya había 
sido presentada ante el Ministerio y fue allí en 
ese momento cuando en realidad, se inició el jui
cio contra la Nación, y por esa causa el expedien
te fue enviado a la_ Corte para que decidiera de
finitivamente sobre ella: b) porque habiéndose 
remitido su oposición junto con la formulada por 
la señora de la Hoz, tanto a ésta como al Estado 
les asiste el derecho a que el juicio que ha de re
solver las diferencias surgidas entre la Nación y 
la oposición con motivo de la persistencia del Go
bierno en contratar los petróleos comprendidos 
dentro de la propuesta número 653, se ritúe con
forme a los procedimientos señalados en la ley; 
e) porque si el Municipio quería hacer '.!SO del 
derecho de demandar dentro de los dos años si
guientes al del vencimiento del término para for
mular oposiciones ante el Min:sterio, no ha debi
do entonces presentar la suya ante éste, sabiendo 
como debía saberlo, que el Ministerio la remiti
ría, con las demás que se hubieren formulado, a la 
Corte Suprema; y d) porque habiendo presentado 
oposición, el Municipio carecía rlel derecho a pre
sentar nuevo juicic cor..forme al inCiso 3Q, a1;tículo 
3".! citado. 

En estricto derecho, dado qu~ las oposiciones 
deben ser presentadas al Ministerio dentro del 
término legal y que los escritos que las contengan 
deberán "ajustarse a las exigencias del Código 
Judicial para las demandas o~dinarias de mayor 
cuantía sobre bienes inmuebles", las correcciones 
a estas demandas deben hacerse ante el Ministerio 
y éste puede rechazar, como lo hizo en el caso de 
autos con la presentada :por Angel María Castro, 
las que no satisfagan tales requisitos. Mas como 
la misma disposición ordena que al decidir sobre 
tales oposiciones se seguirá el procedimiento se
ñalado para los juicios ordinarios de mayor cuan
tía según el procedimiento señalado en el Código 
Judicial y el artículo 208 ibidem permite correg_ir 
la demanda antes de la notificación del auto que 
abre la causa a pruebas, la Corte ha interpretado 
que bien pueden los interesados corregir sus es
critos de oposición, o lo que es le mismo, su de· 
mar>da, dentro de di.cho término. 

En el caso de autos el Municipio de Sabanalar
ga presentó su corrección a la demanda cuando 
ya el juicio iniciado a virtud del envío hecho por 
el Ministerio se hallaba en estado de alegar de 
conclusión, varios meses después de haberse noti
ficado el auto de apertura a pruebas. En conse
cuencia, debe decidirse que es legal el auto de fe
cha 2 de mayo del presente año, dictado en el pre
sente juicio. 

Por último, no sobra advertir: 

lQ La contradicción en que incurre el apode
rado del municipio al sostener que se trata de un 
juicio diferente al surgido de las oposiciones for-· 
muladas a la propuesta porque de autos aparece' 
que el Municipio presentó oposición ante el Mi· 
nisterio; porque él mismo, en su escrito de co· 
rección, se encarga de recordar que el Personero 
de Sabanalarga presentó la oposición "dentro de 
la oportunidad debida" y porque el artículo 34 e:; 
muy claro al estatuir que el derecho a demanda¡: 
dentro de los dos años siguientes a!. vencimiento 
del término para presentar oposiciones, se consa
gra únicamente para cuando "vencido el término 
señalado en el inciso anterior" no se hayan pre
sent¡;¡do la oposición y las p¡.-uebas en que ésta s·~ 
funde, único caso en el cual el presunto dueñ•:) 
puede demandar separadamente. Por donde se de
duce que si ya el Municipio había presentado opo
sición dentro de la oportunidad legal, no podía 
ahora iniciar un nuevo juicio y por eso, para que 
se le acepte su corrección, recuerda que se opuso 
oportunamente. Aceptar otra .interpretación sería 
tanto como consagrar dos oportunidades distintas 
para debatir el mismo problema y ya se ha visto 
que la intención del Legislado~ ha sido la de ace'
ler~r la solución de estos problemas. 

29 Que en desarrollo de esta misma intención 
el artículo 34 del Código de Petróleos fue ya mo
dificado, reduciendo el término para present~tr 

juicio ordinario, por el Decteto Legislativo 30E•O 
de 1956, posterior a la iniciación de este juicio. 

Por lo expuesto, la Sala mantiene el auto su
plicado. 

Cópiese y notifíquese. 

l.WanMell IEtnena.hmra - Ab~Rarallo Gó:rrm:;z¡ N:u·m:n
jc - JTosé 32lll'ammmo Gill'alliillo ~ J'o:rg:a CG2ll'cíi2 OOer::· 
lano, Secretario. 
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Jl.-'JI.'res situaciones diferentes pueden con
templarse en cuanto a la prescripción de las 
acciones de que trata el artículo 2358 del C. 
C.: a) JLa relativa a la prescripción de las 
acciones civiles consagradas pua la repara
ción del daño procedente de delito o c.ulpas 
que sean punibles 'cónforme al Código lPe
nal; b) lLa relativa a la prescripción de las 
acci~nes civiles consagradas pall.'a "la ll.'e{tal!'a
ción de daños ocasionados en culpas o he
chos simplemente dañosos pero que no son 
punibles de acuerdo con la ley penal, y e) 
lLa relativa a las acciones civiles consagradas 
para la reparación de daños causados a con
secuencia, no de actos u omisiones propios, 
sino (lel hecho o culpa. de terceros de quie
nes se deba respondell'. 

JPara las acciones de la primera clase la 
disposición es terminante al establecer que 
prescriben dentro de los términos señalados 
para la prescripción de la pena; con respec
to a las segundas, y dado que la norma trans
crita no contempla el caso de hechos u omi
siones que sil bien causan daños no son pÜni
bles penalmente, ia jurisprudencia tiene es~ 
tableci.do que prescriben conforme a Ras Ii'e- · 
glas generales del Código Ci.vii; y en rela· 
ción con Ras últimas,· es decir, con llas que 
JlliUeden dirigirse contra tell.'ceros obligados a 
responder por Ros daños causados por otros, 
también es terminante lla disposición all es
tablecer que prescriben en bes años y l!lll!l!l 

este término debe contarse desde lla perpe
tración del acto. 

A falta de una norma legal expresa que 
determine la ll.'esponsabilidad extracontrac
tual de las entidades de derecho público 
poll" ios actos u omisiones de sus funcionarios 
y empl(lados, el reconocimiento de estas ac
ciones se ha venido haciendo por la !Corte 
con bases exclusivamente doctrinarias y, por 
lo mismo, la jurisprudencia relativa a este 
punto no ha sido siempll"e uniforme. 

!La responsabilidad de Ras entidades d.e de
recho público se dedujo unas veces del ar-

tículo 2341 del C. C. que consagra dicha res
ponsabilidad en forma DlllltlEC'JI.'A, y en otras 
del artículo 2347 ibídem que la consagTa dé 
manera JINJ[)l!RlEIC'JI.'A al estatuir que toda 
persona es responsable, para los efectos de 
indemnizar el claño, no solo de sus propios 
actos u omisiones sino también de los de 
aquellos que estuvieren bajo su cuidado. 
lPrimitivamente se sostuvo que las entidades 
de derecho público y las personas jurídicas 
no eran capaces de cometer los delitos o cul
pas que caen bajo la sanción del Código JPe
nal, pero que sí lo eran sus representantes o 
agentes quienes comprometían .con sus actos 
u omisiones, de manerá indirecta, na respon
sabilidad de aquéllas. lLa responsabilidad 
que entonces se deducía a cargo de las en
tidades de derecho público se hacíi.a derivar 
de su fauta de vigilancia sobre ias Jillell'sollllas 
o cosas puestas bajo su control, o en l.a mallb 
elección de i!llicb.as' personas. lVIIás tarde, llm 
influencia francesa introdujo en nuestra ju
risprudencia la noción de la llamada "falta 
o culpa de servicio" conforme a la cual ftn
cumbe a la Administración respondelt" siem
.B.)JI.'e de los daños pll.'ovenientes de la acción 
u omisión de un servicio público, en los cua
lies, si blien es cierto que interviene ruma per
sona natull.'al debe considerarse, según dicha 
tesis, que ha obrado o dejado de obrar la 
Administración y que, por consiguiente, ésta 
debe responder directamente de los daños 
ocasionados por tales acciones u omisiones. 

Rechazada también esta doctrina, en sen
tencia de 1944 y concretando · la cuesti.ón a 
las personas jurídicas de derecho público, se 
hizo la distinción entre OJR.GANOS y AGlEN· 
'JI.'JE§ de !a persona jurídica, para concluñli" 
que la responsabilidad de dic!\a persona era 
DlllltJEIC'JI.'A cuando actuaban sus órganos e 
JINID>lllltlEC'JI.'A cuando actuaban sus agentes. 'll 
para distinguir entre OJR.GANOS y AGlEN
'JI.'lES dijo la Sala: "lHiabrá órg;mo de la per
sona moral cuando en la persona física que 
lo ejerce se halla 'el .asiento de la voluntad. 
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ll'esponsab!es. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Negocios 
Generales.-Bogotá, veintitrés de julio de mil 
novecientos cincuenta y siete. 

(Magistrado Ponente: Dr. Manuel Buenahora) 

El 6 de enero de 1951 se celebraba en el muni
icpio de Junín, en este Departamento, la tradicio
nal fiesta de Reyes. 

Dirigía la Policía, encargada de hacer guardar 
el orden en esá ocasión, el Teniente o Sub-Comi
sario a prueba Glauco Edmundo Burbano Cabre
ra, quien, acompañado de un piquete de Policía 
había llegado al lugar en las horas del medio día. 

A consecuencia del licor ingerido y por irrespe
tos a la policía se condujo a la cárcel, situada en 
la misma casa consistorial, al señor Nicanor Ca
macho. Con el -propósito de conseguir su libertad, 
algunos ciudadanos de la localidad intervini~ron 
ante el Teniente Burbano, mas como éste no ac
oediese a sus solicitudes, el señor Angelino Mén
dez Muñoz, reconocido como persona de alguna 
influencia en la pobJación y por encargo de los 
parientes del detenido, resolvió también abogar 
por la libertad de Camacho. En el zaguán de la 
casa consistorial se encontró con el Teniente Bur
bano; mas éste volvió a denegar el- reclamo y to
mado el fusil de uno de sus agente_s, obligó a Mén
dez Muñoz a salir, empujándolo y golpeándolo. 
Reclamó Méndez del agresivo procedimiento ma
nifestando que así no se trataba "a un hijo de Ju
nín" obteniendo como única re¡;puesta que el Te
niente Burbano le disparara a quemarropa, le des
trozara el abdomen y le causara, consecuencial
mente, la muerte. 

Este es el relato sintético de los hechos que fun
dan esta demanda y que se toma de las copias de 
las sentencias de primera y segunda instancias 
·proferidas en la investigación penal que se ade
lantó al resp_ecto y que fueron traídas al juicio. 

El Juez lQ Superior de esta ciudad condenó a 
Burbano Cabrera a ocho años de presidio y el Tri
bunal Superior confirmó esa providencia, aumen
tando la pena a nueve años. 

Basados en los hechos anteriores la esposa del 
muerto, señora Isabel Gutiérez v. de Méndez y los 
hijos del matrimonio Orlando Alberto y Myriam 
Méndez Gutiérrez, demandaron ante el Tribunal 
Superior de este Distrito a la Nación, en orden a 



obtener el pago de los perjuicios materiales y de 
naturaleza moral que el homicidio expresado les 
causó. 

Se comprobaron los hechos de la demanda en 
cuanto a la forma como ellos ocurrieron, a la iden
tidad de las personas lesionadas u ofendidas, a los 
perjuicios que se les ocasioíláron, a la calidad ofi
cial del Teniente Segundo Sub-Comisario a prue
ba Glauco Edmundo Burbano Cabrera, etc. 

Por su parte, el señor Fiscal del Tribunal hizo 
traer a los autos un certificado de la Jefatura de 
Kárdex de la Policía -Divisióñ Cundinamarca
Y la copia del acta de posesión de Burbano Cabre
ra, documentos que señalan las atribuciones de 
éste y las nor~as reglamentarias que obligaban 
su conducta. 

El 29 de septiembre de 1956 el Tribunal falló 
el negocio ·en el sentido de declarar que no 'era 
del caso hacer las declaraciones solicitadas contra 
la Nación y condenando en costas a la parte ac
tora según lo dispuesto en el Decreto 243 de 1951. 

Apelada esta providencia, ha venido a la Corte. 

!La sentencia apelallll11. 

El demandante califica en su demanda el acto 
delictuoso del Sub-comisario Burbano Cabrera 
una "falta de servicio" capaz de comprometer la 
responsabilidad civil directa de la Administra
ción, en tanto que el señor Fiscal del Tribunal lo 
considera como generador de responsabilidad in
directa y propone la excepción perentoria de pres
cripción de la acción por haberse presentado la 
demanda después del término prescrito por el ar
tículo 2358 del C. C. 

Planteado así el debate, el Tribunal hizo un ex
tenso y erudito análisis del caso sub-lite. En él 
estudia lÓs antecedentes de la teoría de la "falta 
o culpa del servicio" en virtud -de la cual se de
clara a las entidades estatales como directamente 
obligadas a indemnizar los daños que se causen a 
terceros c·on ocasión de los actos de la adminis
tración; recuerda cómo dicha teoría 'ha sido en 
-Francia el fruto exclusivo de la jurisprudencia 
contencioso-administrativa, lo cual explica la ra
zón por la cual no concuerda en varios de sus as
pectos con la teoría de la culpa civil que fluye del 
Código de Napoleón; analiza la responsabilidad 
civil extracontractual en Colombia a la luz de las 
disposiciones del Código Civil, y después de recor
dar diversas jurisprudencias de la Corte al res
pecto, formula la declaración de que las entida
des de derecho público, en Colombia, al igual que 
las personas privadas, son susceptibles de ser en-
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juíciadas con responsabilidad directa por los actos 
de las personas físicas que les sirven de órgano, 
y con responsabilidad indirecta por los hechos u 
omisiones de sus dependientes. 

El resultado· práctico de la condena, dice, viene 
a ser el mismo en beneficio de la víctima del daño. 
"La misma indemnización estará obligada a pagar 
una entidad de derecho público o de derecho pri
vado si se le deduce responsabilidad por ·su pro
pia culpa que· por la culpa de su mandatario o de 
sú dependiente. Pero ·hay una diferencia impor
tante entre el término de la prescripción de la 
acción civil contra el demandado por su propia 
culpa y el que tiene la acción enderezada contra 
el. que responde simplemente del hecho culposo 
cometido por un dependiente o personá que se 
halla a su cuidado". Después de analizar el acto 
de Burbano Cabrera, la sentencia halla que la cul
pa de éste no puede ser absorbida por la Nación 
porque no obró como órgano suyo en orden a al
canzar finalidades del servicio y, que, por consi
guiente, no se trata de responsabilidad directa sino 
de la indirecta nacida de la culpa que se presume 
en el patrón por no haber escogido bien a quien 
tenía a su servicio1 o por no· haber vigilado a su 
dependiente con la debida diligencia. 

Por último, y como la parte actora considera 
configurada la responsabilidad directa del Estado 
en el empleo que el subcomisario hizo del arma 
oficial, el Tribunal estudia este aspecto/ del pro
blema para concluir que, al menos en el sentido 
en que hay que entender l~ peligrosidad de las 
actividades según el artículo 2356 del C. C., el 
servicio público de la policía no puede ser consi
tlex'ado como una actividad peligrosa. "El uso de 
las armas p"or la policía debe ser únicamente un 
medio de defensa y enderezarse solo a los fines 
excepcionales que autorizan los reglamentos. Ex
clusivamente en atención a esos fines y para ellos 
se dota al personal policivo de armas. El empleo 
de ellas fuera de esos fines concretos supone cul
pa personal del a gen te ... ". 

Por todo lo cual el H. Tribunal llega a la con
clusión de que la acción se hallaba prescrita para 
el momento de la notificación de la demanda. 

lEI debate planteado -

No es preciso el demandante en cuanto a la for
ma. como enjuicia la responsabilidad del Estado 
por el ilícito y reprobable acto de Burbano Ca
brera. En sus alegatos de primera y segunda ins
tancias, si bien en ocasiones considera que tal 
acto constituye una falta del servicio que com-
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promete la responsabilidad direct;;. del Estado, y 
en apoyo de esta tesis cita la jurisprudencia fran~ 
cesa y aun la colombiana sobre el particular, en 
otras conside,ra dicha responsabilidad como indi
recta pues que la deduce como generada en una 
mala elección o en ~a indebida vigilancia por 
parte del Estado. 

En su alegato ante la Corte dice: "Enjuiciado 
el caso de este pleito d~ntro de las normas civiles 
atinentes a la responsabilidad civil extra-contrac
tual, es fácil establecer, a nuestro juicio, la res
ponsabilidad civil solidaria de la Nación en los 
daños causados· por el delito de ill\Uil!l'oano Cabll'ell'a, 
derivada, ora de culpa positiva en la escogencia 
y nombramiento de este sujetg para el cargo en 
cuyo ejercicio perpetró el crimen; bien de la "acu
mulación de responsabilidades", en virtud de la 
cual el Estado asume la culpa o delito cometido 
por un funcionario suyo, en el ejercicio de sus 
funciones, por razón de ellas o abusando de las 
mismas; y, por último, en fuerza de la pJl'esmmcñón 
de Jl'esponsabftTiiidlad que conlleva en el caso del plei
to el mismo hecho criminal y dañino, conforme al 
artículo 2356 del Código Civil, debido al empleo 
por el agente o funcionario policial del Estado de 
una arma mortífera, en circunstancias y con oca
sión de manifestacio!les de la víctima que no re
querían el uso ·de esa máquina, peligrosa si las 
hay, pues como lo ha dicho esa Honorable Corte 
en caso análogo, "La falta de diligencia o de cui
dado en el obrar, que es la culpa, en tratándose 
de cosas peligrosas adquiere mayor extensión y 
contenido. 'Es diferente la acción que ejerce el 
hombre sobre cosas inofensivas de la que desarro
lla sobre elementos virtualmente peligrosús. EJ 
cuidado en los segundos es mucho más exigente; 
presupone la plenitud de la atención. ¿Por qué? 
Porque el descuido o la falta de vigilancia insig
nificantes o el detalle menos notorio, podrán pro
ducir la catástrofe. (Sentencia de 15 de junio de 
1944). G. J. números 2010-14, pág. 855). 

A continuación, analizando en concreto el acto 
de Burbano, agrega: "Hubo evidente error o falta 
en la elección o destinación del referido comisa
rio de Policía y, por este aspecto, hubo culpa di
recb. (sic) de la Nación en el acto criminal de su 
agente ... ". "En nuestro alegato de conclusión de 
primera instancia citamos la sentencia de 5 de oc
tubre de 1944 que d2dujo la responsabilidad civil 
del Estado colombiano por la culpa de un agente 
de policía que ocasionó la muerte de un ciudada
no imputándole al Estado falta en la elección de 
este agente de policía, des:9rovisto de la pruden
cia debida en el ejercicio de sus funciones". 
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Sin embargo de lo anterior, más adelante ex
presa: 

"En la demanda se planteó nítidamente la ac
ción de perjuicios contra la Nación c·on base en la 
responsabilidad civil y directa, conforme a los 
artículos 2341 y 2356 del C. C:''. 

No ocurre en la misma confusión el señor Pro
curador quien, lo mismo que el Fiscal del Tribu
nal, c·onsidera que el acto desviado del Sub-comi
sario Burbano Cabrera se ejecutó contra expresos 
mandatos superiores, responsabilizándose de ma
nera personal, sin comprometer la responsabilidad 
del Estado y quien insiste en que se declare pro
bada la prescripción de que trata el art. 2358, inc. 
2Q del C. C. porque aun en el caso de hallarse res
ponsable al Estado,· tal responsabilidad sería la 
indirecta nacida, no de la ejecución de un acto de 
la persona moral, sino del realizado por un depen
diente de dicha persona. 

Considleli'&Cñi[)JllCS d!e na §álm 

En la forma como el debate ha sido planteado 
por las partes, debe esclarecerse en prirner térmi
no el punto relativo a la prescripción propuesta 
por el señor Fiscal del Tribunal y coadyuvada por 
el señor Procurador Delegado. Porque si se en
contrare probada esta excepción, no habrá nece
sidad de estudiar ·el fondo mismo del problema. 

Dice así el artículo 2358 del C. C.: 

"Las accion~s para la reparación del daño pro
veniente de .delito o culpa que puedan ejecutarse 
contra los que sean punibles por el delito o la cul
pa, se prescriben dentro de los términos señalados 
en el Código Penal para la prescripción de la pena 
principal. 

"Las acciones para la reparación del daño que 
puedan ejercitarse contra terceros responsables 
conforme a las disposiciones de este capítulo, pres
criben en tres años C'ontados desde la perpetración 
del act.o". 

Tres situaciones diferentes pueden contemplar
se en cuanto a la prescripción de estas acciones: 
a) La relativa a la prescripción de las acciones 
civiles consagradas para la reparación del daño 
procedente de delito o culpas que sean punibles 
conforme al Código Penal; b) La relativa a la 
prescripción de las acciones civiles consagradas 
para la reparación de daños ocasionados en culpas 
o hechos simplemente dañosos pero que no son 
punibles de acuerdo con la ley penal, y e) La re
lativa a las acciones civiles .consagradas para la 
reparación de daños causados a consecuencia, no 



de actos u omisiones propios, sino del hecho o cul
pa de terceros de qui~nes se deba responder. 

Para las acciones de la primera clase la dispo
sición es terminante al establecer que prescriben 

'dentro de los términos señalados para la prescrip
ción de la pena; con respecto a las segundas, y 
dado que la norma transcrita no contempla el caso 
de hechos u omisiones que si bien causan daños 
no son punibles penalmente, la jurisprudencia tie
ne establecido que prescriben conforme a las re
glas generales del Código Civil; y en relación con 
las últimas, es decir, con las que pueden dirigirse 
contra terceros obligados a responder por los da
ños causados por otros, también es terminante la 
disposición ·al e~tHhl"'""'" f1'le prescriben en tres 
años y que este término debe contarse desde la 
perpetración del acto. 

Afirmado lo anterior, el problema se reduce a 
decidir si el acto realizado por Burbano Cabrera 
puede ser considerado como acto de la Adminis
tración que compromete directamente la respon
sabilidad de ésta, como lo afirma· el demandante, 
o si debe reputarse como acto directo de aquel 
pero del cual debe responder la Nación, con res
ponsabilidad indirecta. 

El punto es trascendental para el caso en estu
dio porque en el priiner evento la acción inten
tada no podría considerarse prescrita sino al ven
cimiento del término señalado por la ley para la 
prescrión de la pena impuesta a Burbano Cabrera 
en la sentencia definitiva dictada por la justicia 
penal, y en el segundo, la acción propuesta esta
ría ya prescrita por haber transcurrido más de 
tres años entre la perpetración del acto y el día 
en que la presente demanda fue notificada. 

El problema no es nuevo para la Sala que a dia
rio ha venido Ú)ando su criterio al respecto. So
lamente que por la falta de una norma legal ex
presa que determine la responsabilidad extracon
tractual de las entidades de derecho público por 
los actos u omisiones de sus funcionarios y ero- -
pleados, el reconocimiento de estas acciones :;¡e ha 
venido haciendo por la Corte con bases 'exclusiva
mente doctrinarias y, por lo mismo, la jurispru
dencia relativa a este punto' no ha sido siempre 
uniforme. · 

La responsabilidad de las entidades de derecho 
público se dedujo unas veces del artículo 2341 del 
C, C. que consagra dicha responsabilidad en for
ma directa, y en otras del artículo 2347 ibidem que 
la consagra de manera indirecta al estatuir que 
toda persona es responsable, para los efeetos de 
indemnizar el daño, no solo de sus propios actos 
u omisiones sino también de los de aquellos que 
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etuvieren bajo su cuidado. Primitivamente se sos
tuvo que las entidades de derecho público y las 
personas jurídicas no eran capaces de cometer los 
delitos o culpas que caep bajo la sanción del Có
·digo Penal, pero que sí lo eran sus representantes 
o agentes quienes comprometían con sus actos u 
omisiones, de manera indirecta, la responsabili
dad de aquellas. La responsabilidad que entonces 
se deducía a cargo de las entidades de derecho 
público se hacía derivar de su falta de vigilancia 
sobre las personas o cosas puestas bajo su control, 
o en la mala elección de dichas personas. Más tar
de, la influencia francesa introdujo en nuestra ju
risprudencia la noción de la llamada "falta o cul
pa de servicio" conforme a la cual incumbe a la 
Administración responder. siempre de los daños 
provenientes· de la acción u omisión de un servi
cio público, en los cuales, si bien es cierto que 
interviene una persona natural, debe considerar
se, según dicha tesis, que ha obrado o dejado de 
obrar la Administración y que, por consiguiente, 
ésta debe. responder directamente de los daños 
ocasionados por tales acciones u omisiones. 

Rechazada también esta doctrina, en sentencia 
de 1944 y concretando la cuestión a las personas 
jurídicas de derecho público, se hizo la distinción 
entre Organos y Agentes de la persona jurídica, 
para concluir que la responsabilidad de dicha per
sona era directa cuando actuaban sus órganos e 
indirecta cuando actuaban sus.agentes. Y para dis
tinguir entre órganos y agentes dijo la Sala: "Ha
brá órgano de la persona moral cuando en la per
sona física que lo ejerce se halla 'el asiento de la 
voluntad que dirige', y en los demás casos, de per
sonas que no encarnan su voluntad, ellas serán 
apenase sus agentes o representantes ordinarios, 
mas no sus órganos". 

La necesidad de distinguir y clasificar con pre
cisión las diversas funciones de las personas na
turales que actúan o dejan de actuar en nombre 
de las entidades de tlerecho público, hicieron in
operante esta doctrina, dando así origen a una ju
risprudencia contradictoria. 

Más tarde, en busca de uniformidad y en orden 
a fijar su pensamiento sobre tan importante ma
teria, dijo la Sala en sentencia de fecha 4 de julio 
de este año: · 

"Sin vacilaciones la Sala reafirma hoy el cri
terio de que la única fuente aceptable para apli
car la concepción de la culpa civil extracontrac
tual a los casos en que eÍla es imputada al Estado, 
es la norma expresa del artículo 2347 del Código 
Civil, o sea la que consagra la responsabilidad in
directa. No tiene soporte jurídico verdadero la cla-



sificación de los servidores púb:iicos en "funcio
narios-órganos" y "fWlcionarios-dependientes o 
subordinados". No hay servidor público, por alta 
que sea su categoría y por importantes que sean 
las funciones que desempeñe, que pueda confun
dirse con la persona moral de derecho público, llá- · 
mese Nación, departamento o municipio. El ser
vidor público será siempre un ejecutor de los or
denamientos de la persona moral, que solo se ha
cen a través de sus órganos co:nstiillll<eñonaies. Re
sulta inadecuado, por no corresponder a realidad 
algWla, nominar a un servidor público "funciona
rio-órgano", como si hubiese una sola persona 
dentro del Estado que, independientemente de las 
instituciones o de los demás servidores, pudiera 
"encarnar" la voluntad del organismo todo, o ser 

- consustancial con él.· Ya la Sala había anticipado 
estos conceptos: 'N o puede decirse con, propiedad 
que los agentes de una persona moral, de cual
quier categoría que sean, carecen de toda perso
nalidad porque se confunden con la persona jurí-
dica en cuyo interés actúan; que sus actos no son 
personales suyos sino de la persona moral, y que 
por eso es directa y exclusiva de ésta la respon
sabilidad que en dichos actos se origine'. Y como 
esto es evidente y cierto, a la persona moral no 
se le puede imputar la comisión de un delito o 
culpa para comprometer su responsabilidad en 
forma directa, puesto que solo las personas físicas 
que le sirven son capaces de producir esos actos". 

Las nociones anteriores, aplicables al caso de 
autos, se presentan aún más claras al recordar que 
el acto de dar muerte a don Argelino Méndez 
constituye Wl delito y que las entidades de dere
cho público, como tales, no pueden ser enjuiciadas 
penalmente. De manera que resulta absurdo afir
mar que el hecho de dar muerte al señor Méndez 
constituye un acto de la Nación y no del sub-co
misario Burbano Cabrera. Otra cosa distinta es 
que tal hecho haya comp:-ometido la responsabi
lidad directa de Burbano y que, en virtud de 1~ 
relación de dependencia en que dicho sub-comi- 1 

sario se encontraba con respecto a la Nación, pue- · 
da deducirse, a cargo de ésta, una responsabilidad 
civil de carácter indirecto. 

En realidad resulta ilógico que, en tratándose 
de responsabilidad, pueda aplicarse a las ·personas 
de derecho público, el artículo 2341 del C. C. que 
se refiere claramente a "el que ha cometido un 
delito o culpa que ha inferido daño a otro". Por 
que siendo imposible físicamente que tales enti
dades puedan cometer un delito, todas las re
flexiones que pudieran hacerse para demostrar 
este impo::.ible carecerían de base humana y legal. 

A falta de una disposición expresa, la única fuen
te para ded~cir a cargo de ellas responsabilidad 
por la comisión de un delito, y la consiguiente 
obligación de reparar los perjuicios que éste cau
ce, es la consagrada en los artículos 2347 y 2349 
ibídem que, por razones de los vínculos de auto
ridad, vigilancia o· elec·ción de que allí se trata, 
imponen también la obligación de respQnder por 
los daños causados por sus dependientes o em
pleados. 

De ahí que se haya dicho que las reflexiones 
relativas a la culpa in vigilando o in eligendo no 
están amenazadas de desuetud entre nosotros 
mientras no sobrevenga una legislación expresa 
que reglamente la culpa en que pueden incurrir 
las personas jurídicas. 

Lo expuesto hasta aquí indica que no es nece
sario examinar si por las actividades desempeña
das por Burbano Cabrera puede ser éste clasifi
cado como órgano o como agente de la Adminis
tración, ni si obró o no en ejercicio regular de sus 
funciones, y en forma capaz de comprometer la 
responsabilidad del Estado. Porque aún en la hi
pótesis de que su conducta hubiera comprometido 
tal responsabilidad, la obligación de reparar los 
perjuicios originados en dicha conducta solo po
dría deducírsele a la Nación en su carácter de ter
cero responsable. Lo que vale decir que la acción 
intentada serige, en cuanto a su.prescripción, por 
el inciso 29 del artículo 2358 del C. C., copiado 
atrás. . 

JE:n autos aparece que el delito se cometió el 6 
de enero de 1951 y que la demanda se presentó el 
8 de marzo de 1955, es decir, cuando estaba ya. 
prescrita la acc.ión ejercitada. 

Sobre 'este particular sostiene el demandante: 
que habiéndose iniciado una investigación pena:( 
sogre los hechos delictuosos ·de que trata este jui .. 
cio, el término de la prescripción señalada por el 
artículo 2358 del C. C. se suspendió hasta el día 
en que se notificó la sentencia penal definitiva. 

A lo anterior observa la Sala qüe son distinta;;. 
la suspensión qe la controversia civil o adminis
trativa de que trata el artículo 11 del C. de P. P. 
y la interrupción de los términos de la prescrip
ción de que trata el Código Civil y que la acción 
civil contra el responsable directo de la infrac
ción penal, es también diferente de la consagrada 
contra terceros responsables. 
. Esta fue la conclusión a que llegó el Tribund 

de primera instancia. 
Mas como en su sentencia se limitó a declarar 

que no era del caso hacer las declaraciones im
petradas en la demanda, sin declarar probada la 



·excepción· oportunamente propuesta por la parte 
demandada, dicha sentencia qeberá reformarse en 
el sentido indicado. 

En mérito de lo expuesto la Corte Suprema de 
Justicia -Sala de Negocios Generales- adminis
trando justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la Ley, REFORMA la 
sent~ncia de fecha 29 de septiembre de 1956, en 
el sentido de declarar probada la excepción pe
rentoria de prescripción de la acción propuesta 
por el señor Fiscal del Tribunal Superior de Bo-
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gotá, en la acción iniciada por la señora Isabel 
Gutiérez v. de Méndez y sus hijos legítimos Or
lando Albert9 y Myriam Méndez Gutiérrez contra 
la Nación. 

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase el 
expediente a la oficina de origen. 

lWanueR JB\uenahQli'a - .&beiardo Gómez Nall'an
jo - .lfosé .lfaramilio Giraldo - Camilo IIti.ncóRll 
[.ara. - El Secretario, .lforge García IWell'lano. 
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JRJES:P'ON§AJBUJDA..D ID1REC':l'A O liNDRJR.lE C'JI' A IDJE lLA N ACWN. - IPJR.JE§CJR.RIPCION 
IDJE lLA§ ACCWNE§ CJ'V1lLlE§ lEJflE'lRCI'(A IDAS CON'JI'JRA QUKJENJES, A IPJESAJR DlE 
NO SJZR iLO§ AUTüRJ8§ DiRECTOS DE lLA CUJLPA O lHflECJHfO IDAÑO§O§, §ON 
OJB:iLITGAIDOS PO~ lLA !LEY A RNDJEMNR ZAR JLOS ID AÑOS CAUSAIDOS POR. lLAS 

lP'lEJRSONA§ O lLAS COSA§ PUJE§'Jl'A§ JB:AJO SU VRGRlLANClfA Y CURIDAIDO 

lEllil ell 'll'íit11lio 341 iil!eR IC.IC. se collil\tere.pHallil 
~Jres <tJ12ses de Jrespo:nsabflliillades: a) 1L2 nuo
wel!:lftenie del! hec:'lo ¡pell"SOlll2i; !G) !Lm <IJlll!e 
]]liJrcvñeue del h.eclhull o cUllll¡¡;2 de pell'SOllilas <IJl'llle 
es~áill !Gajo el! <tJU.!id!ado y wñgUancña de O~ll'as 
I!Jllll:e ll'espondenn por ellRa.s; y e) !La derñvarlla. 
i!llel! llnecllno d2fioso de cosas animadas o ina-
nnñmai!ll2s. , 

liDe lla ]]llri.m:Mlli'a lha :il.fcllno lla juuis]]llll'11Jdlemtcia 
<lllúlle se ~ra~a de ~;mr.& rrespmr.sahñiñi!lladl dh·ecb. 
JllOll' <tJunaill~o la rreparracñóRll illlell i!llaño s<e ñmpo
Jr.<e allirr<ectam<e:n~e ali aun1o:t' del! d<ellito o Cll!ipa 
I!Jill!<e llo llnaya cansado. D<e Jas ui~ras dos se ha 
cl3ch<!} qune es fmlli.:r<echl, :11adtllm l[]l<ell wÉ:ncll!llo 
i!lle i!llep<end<enl)ia, d<e anto;riclarl! o d<e vñgñ!ann
cña q¡un<e exi.ste en~re eli allltoll' dñrrecto dell da
ño y lla pell'soilla .de IJJ.'Ullie:lll. <és1e dlepende. 

ITDe ac1llleirdo con e;J art:c:mlo 2353 alle1 ICIC. 
llas acc3ones para la repa~racñón del! allaño 
]]llrrovennñen~e d<e all<elñ~o <!} cu.llpa <IJl1lle pl!lleallan 
ejell'ci~arse contrra llcs qiU!e seaRll punnñJGJles polr 
ell deJlñ~o 4} ]a ~1lll~]¡l&, Se Jlllll'<!lSCll'ftben ailentll'O 
lllle ll4}s ~éirmñnos sefimb.allas eHii en Códitg<!} IP'e
nall parra na ,Jlllrrescll'ñpcióll: d<e lla pena Jlllll'ftmt~ñ

pall; y llms I)Onsz,grradas paira Jla rreparrmcñómt !!!e 
Los mñsmos dañas que puelllan ejerrcñ~rrse con
tirra tercerros ll'es]]llonnsmfa¡Jl<es, co!:!.ílorrme m llms 
iillftsposiiciones i!lleJI 'll'íitiU!JlO 341 i!l!eJl (Ji[). ]]ll!l'es~ll'ñ~ 

Thlenn enn 3 mfios eollltlCiillos llllesi!lle Tia Jlll<err:;¡etrrlll
cñóJm !Il!ell ac~o. 

No sefilll~a er ::efe::hTio ~trtñmnll® ell téll'mñRllG 
]]llarra lla Jlllrresl)ll'i!¡pcrr{m me llas accñollles cñviHes 
enncamñnadas m na :l'<eJll!U'acñón alle nos allaños 
orrñgi.l!lllJHl!os eill CID!ll][la o hecho <ll!IU!e a1lllllUIMe dlll
rrnosos mo seallll li:llj¡lrrñmmifMes· nwrr la lley Jlllemall, 
y ]lJC:l' enlo lla ~tnrriis]¡llrri¡Hl!emciia tñell1le l!ls~z,JGJle!Cñ

llllo i!JlUlle ~as acciones llie esta ciase ]]llll"escll'ñbenn 
e~mforrm<e a Has n:wlrJI1Illas gellle!l'aJes «lleR deli'<e· 
cho ciiviJ. IP'erro slÍ es ml:lly cllarro l!lll mli'tlÍmnlo 
efttai!ll<!ll el!:! Cl!lllt.:iltll 2!. ]os 1<érrmiilll:OS ]!larra lla 
]prrescrrñpcñón al!?- 2as ac~~4}:nes citviirres IIJ!IUI0 piU!e
al:ailll <aj<eJrót:JJ:t'S<e co;mü'a quf<e;:nes, además de 
esliall' oblli.garuos a ll2 :re¡¡tmll'mcñól1!l l!!i.vH, [j.efa¡en 
rres]!lonalle!i' pel1!la~mellil~e lli<e T.~ l!!m!llJ!Ia ·u llneclhlo 

caUllsantes dell daño; y mUJJy cUarro tamMénn 
en cuan~o a Ros t<érrminos JP:llll"a lla ]]llrrescli'n¡¡D
ción alle Ras acciones civñlles [!Ulle ]]ll:;neillamt 
ejercitaJrse contll'a q¡IU!ienes, a ]]ll<asarr i!lte !llO 
serr !os autm:es diJrectos d<e Jla cuRpm o li:necli:no 
dañosos, sen obligaallos porr la Rey a hnllllem
nñzarr los daños caiU!sados JlliOir nas jplell'sonnms ® 

las I)Osas puestas bajo sl!ll vigñlalllcfa y euñ
dado. ITDe suerr~e que eRll tratimi!llose d<e na ll'e
parración de daños origñnmdos ellll !Il!emos o 
cullpas castigados por ei Cóalli.go IP'emnll, 1o 
importante parm saberr mxál es ell lapso a]]lllñ
cable para 1a prescrripcñóll1l, es conol)err sñ !a 
acción civil propuesta se ha di.r:igiallo C[J)lllltli'a 

" el direl)tamente ll'esponsablle del i!l!elftio o lla 
culpa que l!J.an causado ell darrno (ads. 234hli y 
2345 del ICIC.) o contra el obligado i!ltñll'ecta
mente a rrespon:il.eJr de la comlliU!ctm l!lle llms 
personas puestas bajo su vñgillaRllcia o cui.llla
do. (arts. 2346 47 48 49 52). 

Naturalmente al resollver sobrre este pun
to de na responsahmdad directa o ñndñll'ecta 
de. Ha Nación, se prresentaill all jllllzgamorr dñ
verrsas y ccntrawctorri.as dodll'i.nas: llas :rlle 
qunñenes consñderraill al !Esialllo como mm sim
ple compllejo de §ervi.cios IP'u!bJli.l)as, <IJlune s:e 
manifiesta siempll'e a tlt'av<és alle éstos, ab
soirVñendo la culpa de Ras perrs<!}nas a C1lll:VO 
cui.dado se hallen taRes s<e:nri.ci.os y i!Jl\llle all 
atribuirr al lEstado lUIDa ll'es]l!OllllSalblñlliil!llal[]l ldli.
rel)ta exigen que· lla prrescrñpcñón alle estas 
acl)i.ones se golllñerne conforme mll ñmtcL.so ll. 9 
de! art. 2358 citado; llas liile <IJlUl!Üe!llles ldlñs~!.nn
guen entrre I!))J&GA\NI!))§ y A\GIEN'll'IE§ alle R2 
administración parra atrri.bui:t' c1llllJ!la i!llñrrectm 
deH lEstado cuando actúan s"l!ls úrrgamos e iillll" 
directa cuando actúan sus agemtes y llltiUI<e :re
suelven el piroblema de la prrescrrñpci.úll1l mpH
cando el inciso ll.9 dell mencñonmliilo arrtEmnRo 
a la al)tividaci "1!1 omisión lille nos óll'ganos y 
el incñso 29 al heclho positñv<!} o negatñvo lll:e 
nos agentes; y ]a de <IJlUilenes connsilrl!eraRll 2ll 
lEstado como perrsona morrall, tiñsñl!!amell1lte iillll
capaz de cometell' ¡¡]leAMos o Üll1ll!!l]lí'1l'iili' e:m C\lllR" 



pas peJro I!J[Ue no obligan a Jrespondeli' ~lr nas 
acciones u omisi.ones de sus func!o¡¡m¡¡-iios o 
empleados, con Jresponsab!lidad iixndiiJrecte¡., ~. 
decir, como a ~te1rcero Jresponsab!e. 

Corte Suprema de Justicia - Sala de Negocios 
. Generales - Bogotá, veintiseis -de julio de 

mil novecientos cincuE"'lta y siete<. 

(Magistrado ponente Dr. _Manuel Buenahora) 

En cumplimiento de sus deberes legales, el día 
15 de diciembre de 1951 el señor Presidente del 
H. Tribunal Superior de Santa Marta y algunos 
otros funcionarios, entre ellos el Secretario Ge
neral de la Alcaldía de la ciudad nombrada, don 
Manuel S. Pinto Mozo, se trasladaron al penal de 
la población con el objeto de practicar la visi
ta judicial reglamentaria. 

En el establecimiento se encontraba como dete
nido . Tomás Mena, condenado por uxoricidio 
quien, fingiéndose enfermo, había sido traslada
do a la enfermería, local contiguo al sitio en don
de se practicaba· la diligencia. 

Súbitamente, armado de' un cuchillo de cocina, 
Tomás Mena irrumpió en el recinto y atacando 
po¡ la espalda al Dr. Nicolás Alvarez, quien como 
Magistrado presidía la reunión, le asestó dos pro
fundas puñaladas que in~tantáneamente le pro
dujeron la muerte. Ante el s'orpresivo hecho, el 
propio Director de la cárcel sujetó al criminal y 
un guardián de la misma disparó sobre Mena 
hiriéndolo en el maxilar inferior derecho. Mas · 
ninguno de estos intentos pudo detener al crimi
nal quien continuó atacando a los presentes y 
causó al señor MANUEL S. PINTO MOZO graví
simas heridas que le produjeron la muerte po-
cas horas después. · 

Dominado al fin, Mena fue conducido al taller 
de zapatería del establecimiento en donde, con 
una de sus herramientas, se suicidó. 

!La demanda 
Establecidos los hechos anteriormente relata

dos, las hermanas de don Manuel S. Pinto Mozo, 
señoritas Mercedes María, Josefa Cristina, Ire~ 
ne del Rosario y Lorenza Isabel Pinto Mozo, pro
movieron juicio ordinario · contra la Nación en 
orden a ser indemnizadas,por los perjuicios ma
teriales y de naturaleza moral que recibieron con 
motivo del fallecimiento de su hermano. 

La demanda, presentada el 16 de agosto de 
.1955 ante• el H. Tribunal Superior de Santa Mar
ta, no es precisa en cuanto a la clase de respon
sabilidad que, en concepto de los actores, deba 
deducirse a cargo de la Nación. 

En sus fundamentos de derechó se limita a 
mencionar los artículos 2341 a 2360 del Código 
Civil, esto es, el título 34 de la misma obra y, co
mo es bien sabido allí se contemplan tres clases 
de responsabilidades: a) la proveniente del he
cho personal; b) la que proviene del hecho 
o culpa de personas que están bajo el cuida
do y vigilancia de otras que responden por ellas; 
y e) la derivada del hecho dañoso de cosas 
animadas o inanimadas. 

De la primera ha dicho la jurisprudencia que 
se trata de una responsabilidad directa por cuan-

. to la reparación del daño se impone directamen
te al autor del delito o rulpa que lo haya causa
do. De las otras dos se ha dicho que es indirecta, 
nacida del vínculo de dependencia, de autoridad 
o de vigilancia que existe entre el autor directo 
del daño y la persona de quien éste depende. 

Mas como las actoras afirman que la Nación 
es responsable del fallecimiento del señor Pinto 
Mozo porque a ella le correspondía mantener las 
médidas de seguridad indispensables en el Penal; 

·porque designó como Director o Alcaide del mis-
mo a Adolfo Lara Peña, "elemento peligroso" 
bajo cuyo mandato reinó en la cárrel un ambien
te de peligrosidad; y por cuanto "la agresión se 
facilitó y fue propicia en virtud de que el señor 
Director del Panóptico no estableció las precau
ciones y seguridades del caso a fin de evitarlas 
(sic), habiendo sido su imprevisión constitutiva 
de· culpa grave, que es culpa de la Nación", debe 
concluirse que imputan al Estado una culpa ge
neradora de responsabilidad indirecta. 

'Sentencia de' primera instancña 
Con fecha lo de octubre de 1956 el Tribunal 

falló el negocio absolviendo a la Nación de los 
cargos de la demanda. 

Y fundamentó su dedsión entre otros, en los 
siguientes apartes: 

" ... las demandantes consideran que la Nación 
incurrió en error de conducta, vale decir, en cul
pa, porque su empleado, el Director de la Cár
cel Judicial de Santa Marta, no tomó las medidas 
de seguridad necesarias para evitar el asesinato 
del Presidente del H. Tribunal de Santa Marta, 
Dr. Nicolás Alvarez Gómez, y del Secretario de 
la Alcaldía señor Manuel S. Pinto Mozo. 

Mas ocurre que en el proceso falta la prueba 
de- la calidad de empleado que -se atribuye al se
ñor Adolfo Lara Peña, pues no aparecen ni el 
nombramiento, ni la diligencia de posesión que 
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para demostrar tal cargo debió aportarse a los 
autos. 

Y no se diga que el señor Fiscal del Tribunal 
le reconoció tal caráctET a Adolfo ·Lara Peña al 
contestar el hecho quinto de la demanda, porque 
manifestó constarle en cuanto a la designación, 
porque esa confesión, como Agente del Ministe
rio Público, no puede aceptarse por prohibirlo el 
artículo 170 del C. de Procedimiento Civil, que 
dice textualmente: 

"Los Agentes del Ministerio Público carecen 
de facultad de transigir; no pueden desistir de 
acciones intentadas sino a virtud de autorización· 
de la mtidad rep::-esentada y les es lícito desis
tir de los recursos interpuestos por ellos. 

"No pueden tampoco' absolver posiciones y sus 
coldesfimnes no pcrjucli:)~Illl a ~a pall'te I!Jl'Ule ll'epre
smntaxn". (Subraya el Tribunal). 

Si pues no está probado el carácter de emplea
do del señor Lara Peña no está demostrada en
tonces la falta de vigilancia, ni la culpa in eli
gendo en que pudo incurrir la Nación en esta 
acción de responsabilidad indirecta por el hecho 
ajeno, o sea por el hecho del Director de la Cár
cel al no haber tomado las medidas de vigilancia 
y seguridad; esto es, por no haberse probado la 
falta de diligencia y cuidado para evitar los de
litos cometidos por el preso Tomás Mena dentro 
del penal. 

La Corte Suprema de Justicia en Casación del 
17 de noviembre de 1943, LVI página 289, . exige 
perentoriamente que se demuestre que la perso
na que causó el daño estaba bajo el cuidado y vi
gilancia del responsable del mismo. 

"Según los principios y reglas generales sobre 
la responsabilidad, quien comete el hecho produc.
tor del daño, está obligado a repararlo. ?ero esta 
presunción puede desplazarse y radicarse en ca
beza de otta persona llamada a responder por las 
acciones de aquéllos que tuvieren bajo su cuida
do en los casos y condiciones taxativamente indi
cados por la ley, y en ese evento, es decir, cuan
do un demandante pretende que una persona 
responda del daño causado directamente por otra, 
d:fa'me que demnstraJr «J:w2 el ñn«llividllllo CJ!;;e causó 
en daño estaba a s;.n c:nd1/l~ID1o y bajo su vigilancia''. 
(Subraya la Sala). 

Por otro aspecto la Corte ha dicho: "Para que 
la responsabilidad en los casos anotados pueda 
deducirse, es preciso que se hallen plenamente 
demostrados los siguientes factores esenciales: a) 
la existencia del daño inferido a la víctima; b) 
culpa imputable al demandado; y e) relación pre
cisa de causas a efectos entre la culpa y el daño 

.!J[JIDlliCllhlL 

sufrido". (Casación 28 febrero de 1956, G J To
mo LXXXII, Nos. 2163 y 2164, página 105). 

De estos tres elementos falta demostrar la ct:tl
pa imputable al demandado, -la Nación- por 
la de.signac!ón de Adolfo Lara Peña como Direc
tor de la cárcel Judicial de Santa Marta, a quien 
se le hace el cargo de no haber tomado las medi
das de seguridad para evitar el daño del cual· 
sería responsable la N ación". 

Apelada esta, el negocio vino a este Despaóo 
en donde ha recibido la tramitación de rigor. 

!Concepto de la lP'll'OCUll"aa:hu·fa 

En su alegato de conclusión dijo el señor Pro
curador Delegado .en lo Civil: 

" ... Conocidas suficientemente las peculiares 
características de la acción· propuesta en este jui
cio, y 1a recta interpretación y aplicación del pre
&pto legal que reglamenta el fenómeno jurídico 
de la prescripción extinitva de la acción en e•:;te 
caso (inciso 29 2:358 del CC.); y de otro lado que 
según las constancias procesales, la demanda fué 
presentada el 16 de agosto de 1955 (f. 14 vto 
cuaderno N<? 1), es decir, después de haber trans
currido más de 3 años contados desde la fecha en 
que tuvo lugar la muerte trágica del señor Ma
nuel S. Pinto Mozo (i5 de diciembre de 1951, es 
forzoso concluir que se ha operado y se halla 
aé-rc:ditada plenamente la excepción de prescrip
ción extintiva de.· la acción, la cual me permito 
propóner y alegar comedidamente, por medio de 
este escrito, ante esa H. Corte para que sea :~e

conocida y, en tal virtud, se falle el pleito en 
consonancia con dicha excepción". 

!Consideraciones de ia SaJa 

Propuesta como ha sido por el señor Procura
dor la excepción que acaba de mencionarse, debe 
la Sala estudiarla preferentemente. 

El art. 2358 del CC. señala las normas que go
biernan el fen6meno jurídico de la prescripc.ión 
de las acciones encaminadas a indemnizar los da
ños prove'roientes de delitos y culpas. 

De acuerdo con tal disposición, las acciones :;>a.: 
ra la reparación del' daño proveniente de deJ.ito 
o culpa que puedan ejercitarse contra los que 
sean punibles por el delito o la culpa, se preseri
ben dentro de los términos señalados en el Cédi
go Penal para la prescripción de la pena prin
cipal; y las consagradas para la reparación de 
los mismos daños que puedan ejercitarse contra 
terceros responsables, conforme a las disposic:io-
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nes del título 34 del ce. prescriben en 3 años 
contados descte la perpetración del acto. 

No señala el referido artículo el término para 
la prescripción de las acciones civiles encamina
das a la reparación de los daños originados en 
culpa o hecho que aunque dañosos no se·an re
primibles por la ley penal, y por ello la juris
prudencia tiene establecido que las acciones de 
esta clase prescriben conforme a las normas ge
nerales del derecho civil. Pero sí es muy claro 
el artículo citado en cuanto a los términos para 
la prescripción de las acciones civiles que puedan 
ejercitarse contra quienes, además de estar obli
gados a la reparación civil, deben responder -pe
nalmente de la culpa o hecho causantes del da
ño; y muy claro también en cuanto a los térmi
nos para la pr.escripción · de las acciones civiles 
que puedan ejercitarse contra quienes, a pesar 
de no ser los autores directos de la culpa o he
cho dañosos, son obligados por la ley \a indem
nizar los daños causados por las personas o las 
cosas puestas bajo su vigilancia y cuidado. De 
suerte que en tratándMe; como ocurre en el caso 
de autos, de la reparación de daños originados 
en delitos o culpas castigados por el Código Pe
nal, lo i171p0rtante para saber cuál es el lapso 
aplicable para la prescripción, es conocer si la 
acción civil propuesta se ha dirigido contra el 
directamente responsable del delito o la culpa 
que han causado el daño (arts. 2341 y 2345 CC) 
o contra el obligado directamente a responder de 
la conducta de las personas puestas bajo su vi
gilancia o cuidado. (artículos 2346 47 48 49 52). 

Naturalmente, al resolver sobre este punto de 
la responsabilidad directa o indirecta de la Na
ción, se presentan al juzgador diversas y contra
dictorias doctrinas: las de quienes consideran al 
Estado como un simple complejo de Servicios 
Públicos, que se manifiesta siempre a través de 
éstos, absorviendo la culpa de las personas a cu
yo cuidado se hallen tales servicios y que al atri
buir al Estado una responsabilidad directa exi
gen que la prescripción de estas acciones se go
bierne conforme al inciso lQ del artículo 2358 ci
tado; las de quienes' distinguen entre óJrganos y 
mgeutes de la administración para atribuír culpa 
directa del Estado cuando actúan sus órganos e 
indirecta cuando actúan sus agentes y que resuel
ven el problema de la prescripción aplicando el 
inciso lQ del mencionado artículo a la actividad u 
omisión de los órganos y el inciso 2Q al hecho po
sitivo o né•gativo de los agentes; y' la de quienes 
consideran al Estado como pe'rsona moral, física
mente incapaz de cometer delitos o incurrir en 
culpas pero que lo obligan a· responder por las 
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acciones u om1swnes de sus funcionarios o em
pleados, con responsabilidad indir.ecta, es decir, 

1 como a tercero responsable. 
En los últimos días ha tenido la· Sala diversas 

oportunidades para fijar su criterio al respecto y 
es así como en sentencias de fechas 4 y 23 del 
presente mes,' dijo lo siguiente: 

"Sin vacilaciones la Sala reafirma hoy el crite
ri'o de que la única fuente aceptable para aplicar 
la concepción de la culpa civil extracontractual 
a los casos en que ella' es imputada al . Estado, 
es la norma expresa del arjculo 2347 del Código 
Civil, o sea la que consagra la responsabilidad 
indirecta. No tiene soporte jurídico verdadero la 
clasificación de· los servidores públicos en "fun
cionarios-órganos" y '~funcionarios dependientes 
o subordinados". No hay servidor público, por al-
ta que sea su categoría y por importantes que 
sean las funciones que desempeñe, que pueda 
confundirse ·con la persona moral de derecho pú
blico, llámese Nación, Departamento o Munici
pio. El servidor público será siempre un ejecu
tor de los ordénamientos de la persona moral, 
que sólo se hacen a través de sus órganos cons
titucionales. Resulta inadecuado, por no corres
ponder a realidad alguna, nominar a un servidor 
público "funcionario-órgano", como si hubiera 
una sola persona dentro del Estado que, indepen
dientemente de las instituciones o de los demás 
servidores, pudier'a "encarnar" la volunt'ad del 
organismo todo, o ser consustancial con él. Ya la 
Sala había anticipado éstos conceptos: "No pue
de dé'Cirse con propiedad que los agentes de una 
persona moral, de cualquier categoría que sean, 
carecen de toda personalidad porque· se confun
den con la persona jurídica en cuyo interés ac
túan; que sus actos no son personales suyos sino · 
de la persona moral, y que por eso es directa y 
exclusiva de ésta la responsabilidad que en fti
chos actos se origine". y como esto es evidente 
y cierto, a la persona moral no se le puede im
putar la comisión de un delito o culpa para com
prometer su responsabilidad en forma directa, 
puesto que solo las personas físicas que le sirven 
son capaces de producir esos actos". 

:tas ideas expuestas son claramente aplicables 
al caso en estudio; máxime cuando aquí se pre
tende deducir al Estado responsabilidad civil por 
el delito cometido, no ya por un funcionario o 
empleado suyo sino por una persona ajena por 
entero a sus servicios. De esta suerte, aún en el 
caso de que pudiera deducirse responsabilidad a 
cargo del Estado por razón de la vigilancia que 
le incumbe sobre los detenidos en sus estableci
mientos carcelarios, dicha responsabilidad no po-



dría ser otra que la indirecta a que se refiere el 
inciso 2Q del artículo 2358 tantas veces mencio
nado. 

Como de autos aparece que la muerte de don. 
Manuel S. Pinto Mozo acaeció el 15 de diciembre 
de 1951, debe concluirse que la acción propuesta. 
estaba ya prescrita para el 18 de agosto de 1955, 
fecha en que se presentó la dEmanda con que se 
inició este juicio. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, en su Sala dl:! Negocios Generales, ad
ministrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad dP la Ley, 

RESUELVE: 

DECLARA PRESCRITA la acción intentada en 

sefa Cristina, Irene del Rosario y :...orenza Isa
bel Pinto Mozo, contra la Nación, y en conse
cuencia ABSUELVE a ésta de los cargos que en 
la demanda se le formulan. 

Queda así reformada la sentencia de fecha 16 
de octubre de 1956, proferida. en este juicio por 
el H. Tribunal Superior de Santa Marta. 

Costas a cargo de la parte demandante. 

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase. 

este juicio, por las señoritas Mercedes María, -Jo- lLa.ra - JoJrge Garciia 1Weda1r..o, §e~~:Jretz.Jrfto, 
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ElLEMJE'NTOS ESENCIALES DE LA ACCION ][NDEMNIZATORIA lPROVENlilENTJE 
DE LA OCUJP ACION lPlERMANENTlE DlE LA PROPIEDAD PRIVADA CON MOTIVO 

DE TRABAJOS PU:JBLICOS. - LUCRO CESANTE 

ll - De acuerdo con lo previsto en el art. 
261ft de la lLey ll67 de 194ll, !os elementos 
esenciales de las acciones indemnizatorias 
provenientes de la ocupación permanente 
de la propiedad privada con trabajos pú
blicos, son: "el carácter o ~útnio con que la 
indemnización se reclama, eR Jaecho que la 
causa, el funciona~rio o agente- público que · 
hubiere ordenado la ocupación o caURSa¡¡llo ell 
daño y el monto de la !.ml!emnizacióml llllUe 
se reclama". 

2 - lEn acciones de iml!emnización de per
juicios po~r trabajos públicos para llllUe pros· 
pere la súplica referente ali perjuicio por 
lucro cesante, Ros acton-es ltll.ebel!íl demostraR' 
que mantenían en expl!otacióxn ell ~erreno 
materia de la litis, q_ue de él dedvaban al
guna Yenta, como la prmreni.ente de auen
damiento del predio un otn-a semejante. 

Corte Suprema de Justicia - Sala de Negocios 
Generales - Bogotá, -veintiseis de julio de mil 
novecientos cincuenta y siete. 

(Magistrado ponnte: Dr. Abelardo Gómez Na
ranjo) 

Con fecha 7 de diciembre de 1953, el señor 
Faustino Rico, por medio de apoderado debida
mente constituído, presentó demanda ordinaria 
ante el Consejo de Estado, para que con citación 
y audiencia del Fiscal de la Corporación y por 
los trámites señalados en el éapítulo XXII de la 
Ley 167 de 1941, se hicieran las siguientes decla
racione·s contra la Nación Colombíana: 

"PRIMERA: Que la Nación debe pagar a la so
ciedad conyugal ilíquida formada entre el señor 
Faustino Rico y la señora Isabe_l Sosa de Rico y 
a la sucesión de la misma señora Isabel Sosa de 
Rico, representada por el cónyuge sobreviviente 
señor Faustino Rico y por los herederos señores 
Faustino Hernando, Luis Enrique y Jorge Hum
berta Rico Sosa, a título de indemnización, el va
lor del terreno que en extensión de seis mil va-

ras cuadradas aproximadamente ocupó con moti, 
vo de los trabajos públicos ejecutados por con
ducto del Ministerio de Obras Públicas. Dicho 
terreno ocupado por la Nación y agregado de 
modo . definitivo a la vía pública, formaba parte 
del globo de terreno distinguido con el número 
76-14 de la Avenida 13 de esta ciudad, antes nú
mero 76-48 de la carrera 13, alinderado así: "Por 

. el occidente con la Avenida 13, o sea la' antigua 
línea del Ferrocarril del Norte, en extensión de 
ciento cuarenta y dos metros lineales (142), di
cha carrera de por medio, con terrenos que fue
ron de Pedro López Pumarejo; por

1 
el Norte, con 

la parte del terreno que se le adjudicó a la se
ñora Clementina Berna! de Correal, hoy de Gar
cía, en extensión de cincuenta y un metros con 
cuaren·~a centímetros lineales (51,40); por el 
Oriente, con terrenos que fueron de Vicente 
Gaitán, hoy predio denominado "Parque Gaitán", 
en extensión de 130 metros con 20 centímetros; y 
por el Sur, en extensión de 29 mtros con 10 cen
tímetros de longitud, medidos de oriente a occi
dente, con el callejón que da entrada al "Parque 
G'aitán", hoy calle 76". 

''SEGUNDA- Que la Nación debe pagar tam
bién a los propietarios el valor del lucro cesante 
y el daño emergente causados con motivo de la 
ocupación. 

"TERCERA - Que la cuantía de la indemniza
ción -que debe pagar la Nación por la causa ex
presada, es la siguiente: la suma de ciento ochen
ta mil pesos ($ 180.000.00) como valor del terre
no ocupado, o sea a razón de• treinta, pesos cada 
vara cuadrada; y la suma de mil quinientos pe
sos ($ 1.500.00) mensuales como lucro cesante y 
pagaderos desde que se verificó la ocupación has
ta que se haga el pago del valor del terreno. 

"CUARTA - Subsidiariamente a la petición 
anterior que se fije el monto de la indemnización 
(tanto del valor del terreno como de los perjui
cios) por avalúo pericial en este juicio, o en la 
forma señalada en el Art. 553 del CJ." 

Los hechos en que el actor fundamenta las an-



teriore·s súplicas, están er.Kpuestos en el libelo 
textualmente así: 

"1Q El señor Faustino Rico A. adquirió el glo
bo de terreno que ha quedado relacionado y al~n
derado, por compra a la señora Alicia Correal de 
Corredor, por escritura pública número 1964 de 
15 de• junio de 1939, ante el Notario primero de 
este Circuito. 

"2Q Por causa del fallecimiento de la senara 
Isabel Sosa de Rico esposa del nombrado señor 
Faustino Rico, el inmueble en cuestión, que fue 
adquirido durante ia sociedad conyugal Rico-Sosa 
ha pasado a ser de propiedad de la mencionada 
sociedad conyugal y de• la sucesión intestada y 
aún ilíquida de la nombrada señora Isabel S. de 
Rico, cuya causa mortuoria cursa en el Juzgado 
5Q Civil de este Circuito. 

"39 Mi poderdante, señor Faustino Rico, es cón
yuge supérstite de la causante, y los señores Her
nando Faustino, Luis Enrique y Jorge Humberto 
Rico Sosa, son hijos legítimos de la misma y sus 
herederos conformé al reconocimiento de tales 
que les hizo el Juez de la causa. 

"49 En el mes de :unio de 1952, el gobierno na
cional por conducto del Ministerio de Obras Pú
blicas, ocupó de hecho y sin contar para nada con 
los propietarios, la mayor parte del terreno que 
había adquirido don Faustino Rico y que ahora 
peTtenece a la sucesión de la señora Sosa de Ri
co. Tal ocupación la verificó para la construcción 
y ampliación de la carretera Nacional que es con
tinuación de la Avenida 13, o Avenida Caracas 
y que es conocida con el nombre de Autopista 
del Norte. 

"59 La parte del terreno que ocupó la Nación 
con el objeto indicado, tie·ne una área aproximada 
de seis mil varas cuadradas y es la misma a que 
se refiere el plano topográfico levantado por el 
Ministerio de Obras Públicas y que en copia se 
acompañó a la demanda. 

''69 La Nación de'Stinó la zona ocupada, para la 
vía pública, y hoy forma parte integrante de la 
citada A venida 13. 

"79 No ha pagado la Neción el valor de dicha 
zona ocupada, ni los perjuicios ocasionados. 

"89 No obstante los muchos requerimientos y re
clamos hechos por los propietarios, el Ministerio 
de Obras Públicas no les ha reconocido el valor 
de la zona, ni los perjuicios. 

"99 Los propietarios derivaban de ese terreno· 
utilidades adecuadas a la ubicación y extensión 
del mismo. 

"109 El terreno ocupado por la Nación y al cual 
se refiere esta demanda, tiene les siguientes lin
deros: Por el norte, con finca de Clementina Ber-

nal de García; por el occidente con la antigua 
línea del Ferrocarril del Norte, hoy Avenida 13; 
por el Sur, antes con el callejón que daba entra
da al 'Parque Gaitán", hoy con la calle 76; y por 
el oriente, en parte con el resto del predio que 
era de• Faustino Rico, hoy de la síleesión de Isa
bel S. de Rico y en parte con terrenos que fue
ron de Vicente Gaitán, hoy predio denominado 
"Parque Gaitán". 

El actor, para dar cumplimiento a lo dispues
to en el artículo 264 de la Ley 167 de 1941, ex
pone a continuación una síntesis de los funda
~entos esenciales de la acción incoada, afirman
do el caráctér con el cual ejercita la acción in
demnizatoria, esto es, como cónyuge supérstite de 
la señora Isabel Sosa de Rico, y en representa
ción de la sucesión ilíquida de dicha señora; el 
hecho mismo de la ocupación realizada por la 
Nación de parte del predio alindado en la súpli
ca primera de la demanda, para convertirla en 
vía pública; el haber sido el Ministerio de Obras 
Públicas quien ordenó dicha ocupación, y final
mente, reafirma que en su concepto el valor de 
la indemnización, por concepto del valor comer
cial de la zona de terreno ocupada es de $ 180.000 
00 y de $ 1.500,00 anuales el valor del lucro ce
sante por la privación de las utilidades que le 
reportaba al propietario el terreno objeto de tal 
ocupación. 

Por último, el actor enuncia las siguientes dis
posiciones legales como fundamentos de derecho: 
Arts. 261 y siguientes de la Ley 167 de 1941, y 
1612 y siguientes del C. Civil, y demás disposi
ciones concordantes. 

Con la demanda trajo el demandante, el poder 
especial . conferido por Faustino Rico, Luis E. 
Hernando F. y Jorge H Rico Sosa para iniciar es
ta acción, debidamente autenticado. 

Copia del auto y sus notificaciones, de fecha 14 
de mayo de 1952, dictado por el Juzgado Quinto 
Civil del Circuito de Bogotá, donde se hace el re
conocimiento de herederos en el juicio sucesorio 
de la señora Isabel Sosa de• Rico, a favor de cada 
una de las personas que confirieron el poder de 
que trata el párrafo precedente. 

Copia registrada de la escritura pública N9 
1964 de 15 de junio de 1939, pasada en la Notaría 
Primera del Circuito de Bogotá, por medio de la 
cual Alicia Correal de Correal transfirió a título 
de venta a favor de Faustin.o Rico A. por la can
tidad de $ 10.1"56.00 el lote de terreno que apare-



ce alindado e·n la súplica primera de la deman-
da anteriormente transcrita. "' 

La demanda fue admitida· por el Consejo de 
Estado, y en consecuencia, se corrió el corres
pondiente traslado al señor Fiscal 2º del Conse
jo, funcionario que lo descorrió en el sentido de 
oponerse a las declaraciones impetradas en dicho 
libelo. 

lP'ruebas producidas en el juicio 

Recibido a prueba el negocio, se practicaron, a 
pedimmto del actor, las siguientes pruebas: 

a) Inspección ocular con peritos designados por 
las partes .en el predio a que se refieTe lá deman
da y la escritura pública N9 1964 de 15 de junio 
de 1939 de la Notaría F' de Bogotá, y en la zona 
objeto de la oéupación alegada, prueba esta de 
la cual se hablará más adelante. 

b) Declaraciones juramentadas de los señores 
Eliberto Páez y José M. Gutiérrez Coy, sobre 
propiedad 4_el demandante Faustino Rico del pre- , 
dio que aparece alindado en la súplica primera 
del libelo, sobre la posesión material que dicho 
señor Rico mantenía sobre dicho predio, y sobre 
el hecho dé que el Ministerio de Obras Públicas 
"ocupó una zona de él, para destinarlo a la cons
trucción de la autopista al Puente de El Común", 
aunque sin precisar la fecha en que se iniciaron 
los trabajos de la expresada obra, pues el decla
rante Páez dice no recordarla, y Gutiérrez Coy 
dice apenas que tal hecho tuvo lugar "a mediados 
del año de 1952". Agregan los .declaran'tes que sé 
dieron cuenta de tal hecho porque el predio del 
señor Rico se encontraba cercado y, por último, 
afirman que dentro de dicho lote de teTreno exis
tian sólo algunos arbustos y pastos. El declaran
te Gutiérrez Coy díce que vio las máquinas del 
Ministerio de Obras Públicas trabajando en la· 
obra de la Autopista sobre el predio en· referen
cia, y destruyendo los cerramientos que circuns
cribían dicho inmueble. 

e) Una certificación expedida por la Sección 
Jurídica y Valorización del Ministerio de Obras 
Públicas, de fecha 21 de mayo de 1954, donde se 
expresa que "de acuerdo con el plano que repo
sa en esta oficina, levantado por los ingmieros 
del Ministerio, la extensión superficiaria o área 
de terreno de propiedad del señor Faustino Rico 
ocupada para la construcción de la autopista Bo
gotá Puente del Común es de 2.435,38 metros 
cuadrados". (Folios 26 v y 27 del Cuaderno NQ 1) 

d) Una segunda CeTtificación expedida por el 
señor Ministro de Obras Públicas, Dr. Santiago 

927 

Trujillo Gómez, con fecha 21 de mayo de 1954, en 
la cual se .expresa lo siguie'Ilte: 

"Al punto Segundo - En la Oficina de Valori
zación del Ministerio de Obras Públicas hay 
constancia de que la parte del lote de terreno 
perteneciente al señor Faustino Rico que aparece 
relacionada en el plano oficial de los terrenos 
ocupados por la autopista Bogotá Puente del Co
mún, fue ocupada por las obras de la autopista 
de Los Libertadores de Bogotá al Puente del Co
mún. 

"Al punto tercero - En la Oficina de Valori
zación del Ministerio de Obras Públicas hay cons
tancia de• que el terreno a que se refiere el punto 
anterior fue ocupado por este Ministerio para las 
obras de la Autopista Bogotá Puente del Común. 
Esta constancia consiste en un plano de los terre
nos ocupados por dichas obras. 

"Al punto cuarto - Al señor Faustino Rico no 
se le ha pagado el terreno que se ocupó según los 
puntos anteriores, tampoco se ha celebrado nin
gún convenio o contrato con él para pagárselo. 

"Al ,punto Quinto - P·or lo ya dicho me cons
ta que el valor del terreno que se refiE.Te esta 
certificación no ha sido cubierto al señor Rico o 
a la sucesión de la señora Isabel S. de Rico no 
obstante ocupado como zona o vía pública, por
que aunque al señor Ri'Co se le hizo saber opor
tunamente por este MinisteTio el propósito de pa
gárselo dicho señor no volvió para celebrar la 
negociación". 

e) Certificación de la Secretaría del Departa
mento de Catastro del Municipio de Bogotá, de 
fecha 29 de abril de 1954, que dice textualmente: 

"lQ Que el predio (lote de terreno sin edifica
ción) situado en la Avenida 13 de esta · ciudad, 
distinguido en la nomenclatura con el número 
76-14, cédula catastral 76-1315 e·s el mismo predio 
que hasta el 19 de noviembre de 1936 figuró con 
la dirección de Carrera 13 númeTo 76-48; 29 Que 
dicho predio aparece inscrito en el Catastro a 
nombre de Faustino Rico, según escritura NQ 
1664 de 1939 (junio 15) Notaría 1:¡, de Bogotá, ad
quirido por el actual propietario de Alicia Co
rreal de Corredor, según el título mencionado; 
3Q Que el predio de que se trata figura en la cé
dula catastral re•spectiva, cuya referencia es 76-13 
5, con un área de 5.300 metros cuadrados y está 
avaluado por este Departamento, a contar del pri
mer semestre de 1949 en la suma de treinta y sie
te mil cien pesos ($ 37.'1.00,00); 4Q Que al presen
te certificado se acompaña el croquis de dicho 



predio, según lo soHcitado en el adjunto despa
cho No 47 ... " (folio 34 del cuaderno No 1). 

Este certificado aparece ampliado por el mismo 
Departamento de Catastro con fecha 27 de julio 
de 1954 (folio 45 v. del ruaderno N9 1), en la si
guiente forma: 

"Que el predio sin edificación, situado -en la 
Avenida 13 número 76-14 de esta ciudad, cédula 
catastral 76-13-5, inscrito a nombre de Faustino 
Rico, a que se hace referencia en el despacho 
anterior, está avaluado por este Departamento, 
desde el 28 de septiembre de 1948, en la suma de 
treinta y siete mil cien pesos ($ 37.100,00) ava
lúo que viene rigiendo desde el primer semestre 
de 1949". 

f) Certificado expedido por el Registrador de 
Instrumentos Públicos y Privados de este Circui
to, fechado el 30 de abril de 1954, donde apare
ce que la escritura No 1964 de 15 de junio de 1939 
de la Notaría 111- de Bogotá, por la cual Faustino 
Rico compró a Alicia Correal de Corredor un lo
te de terreno en el barrio de Chapinero de esta 
ciudad NQ 76-14 de la Avenida 13 con 8.125 v. c. 
por los linderos que de dicho predio se dan en la 
demanda anteriormente transcri~a. xue registra
da en dicha Oficine. Que Alicia Correal adquirió 
dicho inmueble en ·la división con Clementina Co
rreal, según consta de la escritura 25 de 4 de ene
ro de 1935 de la Notaría 111- de Bogotá, y que la 
misma señorita Alicia Correal y Clementina Co
rreal habían adquirido en la sucesión de Justinia
no V. Correal, por tít·.llo de lC de diciembre de 
1930; que Justiniano adquirió de Francisco del 
Carmen y Ana Josefa Varrera, según escritura 
619 de 3 de juniQ de 19:3 de la Notaría 411o de 
Bogotá, ratificada ;por la 1817 de 5 de septiembre 
de 1928 de la misma Notaría. 3Q Que en la suce
sión de Isabel Sosa de Rico, registrada el 21 de 
enero de 1954, se adjudicó a FAUSTINO RICO A. 
LUIS E. FAUSTINO H. y JORGE H. ;RICO SO· 
SA, la mitad de la finca de que se trata". 

Que sobre dicho inmueble no aparece · inscrip
ción de hipoteca, embargo ni demanda algunos y 
no ha sido enajenada por los señores Rico A. y 
Rico Sosa. 

Como se dijo anteriormente, una de las prue
bas solicitadas oportunamente por el actor consis
tió en la práctica de una inspección ocular con 
intervención de peritos, para c.;.ue en el:a se esta
blecieran los siguientes hechos: 

"a) Que se verifiquen sobre el terreno los lin
deros del predio NQ 73-14 de la Avenida 13 de 

esta ciudad, comprado por Faustino Rico a Ali~ 
cia Correal de Corredor por la escritura NQ 1964 
de 15 de junio de 1939 ante el Notario 19 de Bo
gotá, escritura cuya copia está agregada a los au
tos de este juicio; 

"b) Que se consta~e qué extensión o parte del 
terreno comprado por el señor Rico por medio 
del citado instrumento, fue ocupada y destinada 
a formar parte de la vía pública a causa de las 
obras que llevó a cabo el Ministerio de Obras 
Públicas para la apertura y construcción de la 
carretera nacional llamada Autopista a Chia, que 
parte de la calle 76 hacia el puente del Común; 

"e) Que se determine de manera precisa el área 
de la zo"na ocupada por el Ministerio de Obras 
Públicas para la citada obra, teniendo en cuenta 
la superficie del terreno comprado por Rico y E'l 
área de la parte que le quedó después de hecha 
la ocupación". 

Se formuló a los peritos el siguiente cuestiona
rio: 

"lQ Cuál era el área o superficie del predio de 
la parte demandante antes de la ocupación; 29 
Cuál es el área del terreno ocupado por la Na
ción y si ese terreno se desti:t:ló por la entidad 
ocupante para ampliar la vía pública denominada 
Avenida 13 o principio dE• la Autopista al Puen
te del Común; ijQ Cuál es el área del terreno no 
ocupado, o sea del que quedó en poder del pro
pietario; 49 Cuál es el valor actual y comercial 
del terreno que fue objeto de la ocupación; y 5c 
Cuál es el valor del lucro cesante causado al pro
pit::tario, mediante esa ocupación, desde que és
ta se hizo hasta que ei pago de la indemnización 
se verifique". 

Solicitó también el actor que el mismo p~rso
nal inspector se trasladara inmediatamente des-· 
pués a las oficinas del Ministerio de. Obras Pú .. 
blicas "para que allí se examinen por el señor 
Magistrado y por los señores peritos los planO!i 
antes .. citados, los demás documentos que aparez .. 
can en relación con la ocupación y se haga un 
cotejo entre el plano oficial del Ministerio dEl 
Obras Públicas y los planos presentados con la 
demanda, para establecP.r la identidad entre ello:; 
y determinar las áreas o superficies de la zona 
ocupada y de la sobrante". (folios 14 f y v del 
cuaderno N9 1). 

La diligencia de inspección ocular sobre el te
rreno se llevó a efecto el 7 de junio de 1954, pre
sidida por el Magistrado sustanciador del H. Con
sejo de Estado. En el acta respectiva (folio· 31 de! 
C. N9 1) se expresa lo siguiente: 

"3Q Solicitó (el Magistrado) a los peritos qw~ 

con vista del expediente 'localizaran el inmuebl'~ 



de los señores Faustino Rico e Isabel Sosa de Rí
co, materia de este juicio. Los peritos identifica
ron la propiedad, teniendo én cuenta sus linderos 
y los planos que de ella existen e:n los autos. Se 
constató que para los trabajos públicos de la au
topista se ocupó una parte del inmueble señala
do por los peritos como de propiedad ae los de
mandantes. En, este estádo, el señor Fiscal de
mandó que se pidiera: a)· al Ministerio de Obras 
Públicas certificación, con base en las actas de 
tr-abajo de la referida obra pública, acerca de la 
fecha en que fue ocupada la faja de terreno a 
que se refiere la demanda; y b) A la Oficina de 
Catastro del Municipio de Bogotá el avalúo fija
do allí_ al lote de terreno de los señores Faustino 
Rico e Isabel Sosa de Rico", lo que fue despacha
do favorablemente por el señor Magistrado ac
tuante. 

mctamen de los pedtos 

Los expertos, al dictaminar sobre los puntos del 
cuestionario a que se hizo referencia anterior
mente, principian por referir que en la diligen
. cia de ,inspección ocular realizaron el recorrido de 
los linderos del predio relacionado en el título 
de adquisición presentado por la parte deman
dante, y comprobaron "que la mayor parte de ese 
terreno fue ocupado por el Ministerio de Obras 
Públicas para la construcción de la carretera Na
cional denominada "Autopista", que comienza en 
la calle 76 de la ciudad y se dirige hacia él Puen
te <lel Común". 

Añaden que se trasladaron al Ministerio de 
Obras Públicas, y que allí examinaron detenida
mente los planos de la expresada obra pública, 
"en los cuales aparecen en forma nítida y clara, 
tanto la zona ocupada como la que le quedó a 
los propietarios una vez practicada la segregación 
que se hizo de ese predio con destino a la men
cionada obra pública". 

Al contestar a cada uno de los puntos del cues
tionario propuesto, expresan: 

"1)- Los linderos de la finca materia del litigio 
verificados sobre el terreno, son los siguientes, 
de acuerdo con lo que consta en los títulos res
pectivos: "Por el Occidente, con la Avenida 13, 
o sea con la antigua línea del Ferrocarril del Nor
te, en una extensión de ciento cuarenta y dos 
metros (142 mts.) lineales, dicha carrera de por 
medio con terrenos que fueron de Pedro Lópz 
Pumarejo; por' el Norte, con la parte del terreno 
que se le adjudicó a la señora Clementina Ber
na! de Correal, hoy de García, E-n una extensión 
de cincuenta y un metros (51 mts.) con cuarenta 
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centímetros ( 40 ctms.); por el Oriente, con terre
nos que fueron de Vicente Gaitán, hoy el predio 
denominado "Parque Gaitán" en una extensión 
de ciento treinta metros ( 130 mts.) con veinte 
centímetros (20 ctms.); por el Sur, en una exten
sión de veintinueve metros (29 mts.) con diez 
centímetros (10 ctms:) de longitud medidos de 
Oriente a Occidente, con el callejón que dá en
trada al '·"Parque Gaitán" hoy calle setenta y seis 
(76)". 

"2) De acuerdo con -el plano que acompañamos 
a este dictamen y que es copia exacta del que re
posa en el Ministeri'O de Obras Públicas, y cuyas 
áreas fueron tomadas con la mayor prE'Cisión po7 

sible y con la cooperación de los ingenieros y di
bujantes- del Ministerio, y co11frontadas por nos
otros, la extensión dé terreno ocupada a los se
ñores Rico, fue üe tres mil setecientos cuarenta 
y nueve metros cuadrados con cuarenta centíme
tros de metro cuadrado (3:749,40 mts2) lo cual 
equivale a una área de cinco mil ochocientas cin
cuenta y ocho varas cuadradas con cuarenta y 
tres centésim_os de vara cuadrada (5.858,43 v e). 
Las áreas ocupadas están marcadas en el plano 
adjunto, con los números 1, 2 y 4, señaladas con 
líneas rojas y comprendidas dentro de los sio 
guientes puntos: A-B-E- D- H- G- F
A. En relación con este punto precisamos lo si
guiente: Algún funcionario del Ministerio enten
demos que se trata del Abogado de la· Sección de 
Valorización, nos dijo: que del total del terreno 
ocupado, una parte, a juicio de él debía pagarla 
el Municipio de Bogotá y la otra la Nación, te
niendo en cuenta lo que corresponde a la calle o 
vía y lo que es la plazoleta inmediata al monu-
mento proy~ctado. · 

"Estimamos necesaria esta aclaración porque 
ella explica la diferencia entre· el dato summis
trado por el Ministerio sobre el área ocupada y lo 
que nosotros pudimos verificar en la inspección 
OC,!llar y teniendo en cuenta las pruebas que 
obran en el expediente y en el plano que acom
pañamos". 

Agregan que el resto del lote que ha quedado 
libre de la ocupación a la parte demandante, tie
ne una área de 2.687,50 V C. lote quE' está señala
do en. el plano con el .púmero 3 y está compren
dido dentro de• los puntos B - C - D - E - B. 
Finalmente señalan como área total del predio de 
propiedad de los demandantes Rico, antes de la 
ocupación, la de ·5.469,40 Mtsz, que equivalen a 
8.545,93 V. C. : 

Al contestar al punto 79 del cuestionario, re
lativo al valor de la zona ocupada, dicen los ex
pertos: 



"Teniendo en cuenta la magnífica ubicación 
del terreno, las manifiestas facilidades para su 
urbanización, los avalúos practicados en tErrenos 
cercanos y el precio de venta que tienen actual
mente algunos lotE·s en el mismo sector, concep .. 
tuamos que el valor actual y comercial del te
rreno ocupado es el de treinta pesos ($ 30.00) mo
neda corriente por cada vara cuadrada y propor
cionalmente por las fracciones de vara, lo que 
da para el total del terreno ocupado un valor 
que estimamos en la cantidad de ciento setenta 

~ y cinco mil setecientos cincuenta y dos pesos con 
noventa centavos ($ 175.752,90) moneda corriEn
te". 

Con relación al lucro cesante,· conceptúan los 
expertos: 

"Estimamos que el valor del lucro cesante cau
sado a los propietarios por la ocupación, equiva
le a lo que éstos hubieran podido derivar como 
rendimiento normal del precio dE•l terreno ocu
pado si su valor les hubiera sido pagado cuando 
se efectuó la ocupación. Teniendo En cuenta el 
monto del interés corriente en operaciones entre 
particulares, y la tasa que cobran los Bancos, el 
precio más bien bajo a que hemos apreciado los 
terrenos ocupados y que un interés del' seis por 
ciento (6%) anual resulta módico, conceptuamos 
que ese interés computado sobre el valor actual 
de los terrenos ocupados, desde que se efectuó la 
ocupación r<lpresEnta el valor del lucro cesante 
causado a los propietarios ... " De acuerdo con 
estas bases, los expertos liquidan el lucro cesan
te a razón de $ 878,76 mensuales, cuota ésta que 
en su concepto dE·be correr desde la fecha de la 
ocupación hasta que se verifique el pago de la 
zona expropiad¡¡.. 

Correspondió al Fiscal 2o del Consejo de Esta
do formular el alegato de fondo en esta contro
versia. Esta pieza procesal, visible a folios 5t a 
54 del C. Nc.> 1, dá cuenta de que dicho funciona
rio considera que el actor ha logrado probar sa· 
tisfactoiramente: la propiedad que tiene hoy la 
sucesión de doña Isabel Sosa de Rico sobre el lo
te de terreno descrito en la demanda y por en
de sobre la parte dE• dicho inmueble que fue ocu
pada con la obra de la Autopista; la suficiencia 
del título aducido por los 1:1ctores; la identidad del 
predio en cuestión y de la zona ocupada, y final
mente, el carácter de obra pública de la Auto
pista Bogotá-Puente del Común y quE· fue el Mi
nisterio de Obras Públicas la entidad que orde
né la ejecución de dicha obra. 
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Pero observa más adelante que existe una 
apreciable diferencia entre el área ocupada de 

· que trata la certificación del Ministerio de Obras 
Públicas y la determinada por los peritos. En 
efecto, éstos hallaron que la zona de ocupación 
mide 5.858,43 varas cuadradas, en tanto que el 
Ministerio de Obras Públicas certifica que el 
área en referencia fue de 2.453,31 metros cuadra
dos, equivalentes a: 3.833,29 varas cuadradas, es
tableciéndose así· una difETencia entre dichas dos 
áreas de 2.025,14 V2. Frente a esta circunstan
cia, estima la Fiscalía que el área que debe te
nerse en cuenta es la certificada por ef Ministe
rio, por estar calculada de acuerdo con los pla
nos oficiales elaborados para la obra de la Auto
pista. No obstante, sugiere al Consejo de Estado 
que se pida por medio de auto para mejor pro
veer, al Ministerio de Obras Públicas explique el 
por qué de tal diferEncia. 

Así se hizo en efecto. El Consejo de Estado, en 
auto de 22 de noviEmbre de 1954 (folio 55 Cua
derno No 1) ordenó enviar el expediente al Mi
nisterio de Obras Públicas, "a fin· de que por 
quien corresponda se haga el estudio sugerido 
por el Fiscal en su vista de fondo. . . y se mani
fiE'ste lo que se estime conveniente, acompañan
do las pruebas que fundamenten sus conclusio
nes ... " 

El Ministerio, en oficio No 0859 de 13 de di
ciembre siguiente, (folio 57 Cuaderno No ll) os 
limitó a contestar lo siguiente: 

"Al respecto me permito informar que la zona 
que E'stuvo destinada al Ferrocarril del Norte no 
está incluída en el iirea que se especifica en la 
certificación dE' los folios 26 vuelto y 27". 

Como el H. Consejo de Estado estimó que la 
anterior información del Ministerio no despeja
ba la duda plantE'ada, dictó un nuevo proveído, 
con fecha 16 de febrero de 1955, que dice: 

"1) Solicítese al Ministerio de Obras Públicas 
-Departamento Jurídico-, certificación acerca 
de si los trabajos de la llamada Autopista Bogo
tá-Puente del Común comenzaron en la calle 76 
o en la calle 77 de E·sta ciudad. 

"2) Igualmente pídase a la Secretaría de Obras 
Públicas del Distrito Especial de Bogotá certifi
cación acerca de la fecha en la cual- el Municipio 
amplió la A venida 13, entre calles 76 y 77". 

La partE• demandante solicitó que el despacho 
a librar al Ministerio de Obras Públicas de acuer .. 
do con el auto anterior, fuese adicionado en e:. 
se-ntido de pedir que dicha entidad enviara cavia 
auténtica del plano elaborado para los trabajoB 
de la Autopista, "copia que debe comprender el 
trayecto E'ntre las calles 76 y 77 de la carrera 1:1 



o Avenida Caracas, o sea el punto de partida de 
la Autopista; y que se certifique por el Minis
terio si es verdad que los trabajos de la citada 
Autopista comenzaron en el punto marcado en 
dicho plano con las letras K-0 y si esas letras 
significan "kilómetro cero". 

El despacho se libró con la adición solicitada, 
y a él contE'Stó el Ministerio de Obras· Públicas 
por medio de certificado visibfe al folio 75 del 
cuaderno NQ 1: 

"1Q Que de conformidad con el inciso 29 del 
Artículo 1Q del Decreto NQ 2268 de 23 de sep
tiembre de 1952, la zona de influencia de la Au
topista "Paseo de los Libertadores'' que une ,a 
Bogotá con el Puente del Común por la antigua 
zona del Ferrocarril del Norte, comienza en la 
calle 77 de esta ciudad. · 

"2Q Que, la mencionada vía no comienza en el 
punto marcado en el plano respectivo, cuya copia 
se acompaña a la presente calificación (sic), con 
las letras K-0; y 

"3Q Que las letras "K-0" del referido plano 
·significa kilómetro éero", pero la Autopista, se
gún aparece del plano adjunto, comienza en la 
abcisa K0-079.70, señalada en el mismo plano, si
tio de empalmE• de la A venida 13 con la propia 
autopista". 

Por su parte, la Secretaría de Obras Públicas 
del Distrito Especial de Bogotá dio la siguiente 
respuesta: 

"Me permito informarle que nO' fue el Muni
cipio de Bogotá quien ejecutó la obra de amplia
ción de la Avenida 13 entre calles 76 y 77, sino 
el Ministerio de Obras Públicas, por consiguiente 
es a éste a quien corresponde dar la información 
solicitada". (Folio 67 del Curu;!erno N9 1) 

El plano enviado por el Ministerio de Obras 
Públicas a solicitud del Consejo de Estado, se 
halla al folio 66 del Cuaderno NQ 1 

A solicitud de la parte actora, y ordenado por 
auto de 21 de mayo de 1955, dirigió el H. Conse
jo de Estado un nuevo despacho, marcado con el 

. -NQ 59, al Ministerio de Obras Públicas, para que 
se sirviera aclarar el certificado que se acaba de 
transcribir ·"en el sentido de que esa entidad ad
ministrativa diga si por su cuenta se hizo o no la 
ampliación de la Avenida 13 entre. calles 76 y 
77". 

Con referencia al nuevo despacho, se expidie
ron en el Ministerio estas dos certificaciones: 

De la Sección Administrativa: "Que el Minis
terio de Obras Públicas pagó a los Contratistas 
PARDO, RESTREPO Y SANTAMARIA, con fon
dos del Contrato las obras de ampliación de la 
Avenida 13 entre calles 76 y 77, exceptuando el 
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valor del andén correspondiente al frente de el 
Norte donde funcionaba "La Gallera", valor que 
fue pagado por la propietaria de dicho lote". 

Del Abogado Jefe de la Sección Jurídica: "Que 
por acuerdo celebrado a principios del año de 
1952 mtre el Ministro de Obras Públicas, en
tonces doctor Jorge Leiva y el Alcalde de Bogo
tá, entonces doctor Santiago Trujillo Gómez, con 
asistencia del Secretatio de Obras Públicas Mu
nicipales, en esa época doctor Pedro Valenzuela, 
se convino que las obras de la Avenida 13 entre 
calles 76 y 77 dE• Bogotá se ejecutaran como del 
Ministerio en zonas de terreno aportadas por el 
Municipio de Bogotá, quedando el derecho para 
el Municipio de cobrar a los propietarios de los 
predios veéinos el costo de tales obras". 

AmpUación del dictamen pericial 

En este estado de la relación de las pruebas 
allegadas a la presente controversia, convienE• re
gistrar el hecho de que el H. Consejo de Esta
do, en cumplimiento de la sentencia proferida por 
la Corte en Pleno con fecha 20 de junio de 1955, 
por la cual se declaró la inexequibilidad del Art. 
269 de la Ley 167 de 1941, y de parte de otras dis · 
posiciones del capítulo XXII de dicho estatuto 
legal, dispuso el envío de este juicio a la justi
cia ordinaria (Tribunal Superior de Bogotá), por 
razón de competencia. 

Posteriormente, de acuerdo con" lo ordenado en 
el Decreto-Ley NQ 293 de 15 de febrero de 1956, 
que atribuyó el conocimiento de los negocios pen
dientes en el H. Consejo de Estado relacionados 
con la ocupación permanente de la propiedad con 
trabajos públicos, a la Sala de Negocios Genera
les de la Corte, el Tribunal Superior de Bogotá 
dispuso enviar el negocio a esta Sal'a, donde con
tinuó la tramitación del juicio. 

Al realizarse el estudio del negocio para for
mular el correspondiente proyecto de sentencia, 
gtimó la Sala conveniente, para fallar con mayor 
acierto, practicar la ampliación del dictamen pe
ricial rendido a!}te el H. Consejo de Estado, a fin 
de que se despejaran las dudas planteadas a lo 
largo de las certificaciones y notas que se han re
lacionado últimamente. El objeto de la ampliación 
lo determinó l<i Sala en auto de 18 de octubre de 
1956, con base en ·la facp.ltad contenida en el in
ciso 2Q del Art. 719 del Código Judicial, del si
guiente modo: 

"a) Si dentro de la zona ocupada en el lote de 
tETreno a que se refiere la demanda, y que apa
rece alindada en el dictamen pericial, existe una 
parte que no corresponde a la obra pública cono-



cida con el nombre de Autopista Bogotá-Puente 
del Común, sino a la ampliación de la Avenida 
13; 

"b) Si así fue-re, determ¡nar el área de cada 
una de las dos partes ocupadas; 

"e) Hacer la descripción detallada de cada uno 
de los sectort-s de ocupación; 

"d) Determinar el valor de la zona que corres
ponde a la Autopista Bogotá-Puente del Común, 
de acuerdo con el precio unitario tenido en cuen
ta en el dictamen anterior". 

La exposición de los peritos es bastante exten
sa, y por tanto, la Sala se limitará a tomar de 
ella las partes que sirven de conclusión respecto 
a cada uno de los cuatro puntos señalados como 
fundamento de la ampliación en el auto trans
crito. 

Punto a) ''La obre. de la autopista por su cali
dad de vía de acceso a la ciudad lógicamente te-· 
nía que empalmar con una urbana, es decir, ser 
prolongación de una de les vías públicas de la 
ciudad. 

"Ese empalme o conexión· entre la autopista y 
la vía urbana -necesario para que aquélla pres
tara su servicio natural- podría producirse en 
dos maneras: realizando la obra de la autopista 
exclusivamente hasta el punto preciso en que em
palmara con la respectiva vía urbana o, si las 
circunstancias de la ví~ urbana con la cual se hi
ciera el empalme lo requerían, avanzando la 
obra nueva hasta donde fuera necesario en el 
curso de la vía urbana con la cual se hiciera el 
empalme. . . Hubiera sido absurdo construir una 
autopista amplia y de varias pistas que empalma
ra con una callejuela urbz.na apta para el trán
sito de vehículos en un solo sentido por ser muy 
angosta. En tal evento la obra de la autopista re
quería, en forma necesaria, la ampliación de la · 
vía de empalme. · 

"Conforme a dichos planos (de la Autopista h~
chos por el Ministerio de Obras Públicas) las 
obras proyectadas debían realizarse, es decir, 
fueron proyectadas a partir del sitio que en ta
les documentos se señala con la indicación K. O 
(ki1ómetro cero.) Personalmente hemos verifi
cado sobre el terreno el hecho concreto de que 
el sitio marcado en los planos K O corresponde a 
la intersección de la carrera 13 con la calle 76 
y de allí en adelante, siguiendo hacia el norte, se 
realizó la obra proyectada por el Ministerio de 
Obras Públicas, para lo cual se ocupó un área de 
3.749,40 metros del terreno materia del litigio. 

"La necesidad de que en el proyecto de la au-

topista se incluyera la construcción del sector 
comprendido entre los puntos K O y K O -
079.70, no fué, a nuestro juicio, una cuestión ca
prichosa. Obedecía a una necesidad. En efecto: 
en las diferentes visitas que hemos practicado al 
terreno objeto del litigio hemos podido apreciar, 
por las edificaciones que dan frente a la Aveni
da 13 y por la edad y desarrollo de los árboles 
existentes en ella, que esa Avenida terminaba en 
su inteTsección con la calle 76, siguiendo de allí 
en adelante la zona del antiguo Ferrocarril del 
Norte. En consecuencia, si la obra de la autopista 
hubiera comenzado en la "Plaza para el Monu
mento a los Héroes" (punto K O - 79.70 del 
plano) y no en el punto K O (intersección de la 
Avenida 13 con la calle 76), como se• proyectó y 
realizó, habría sido una obra trunca, que no da
ría acceso a la ciudad sino en pésimas condicio · 
r.es. 

"En todas las razones que preceden nos fun
damos para afirmar en nuestro dictamen primi
tivo que la totalidad del terreno ocupado (3.749, 
40 mts2) lo habían sido por la obra de la auto
pista a Chía, hoy al puente del Común. 

" 
"El dato contenido en el oficio NQ 0859 de 13 

de diciembre de 1954 originario del Ministerio de 
Obras Públicas no afecta nuestra conclusión ya 
que se limita a precisar que en la certificación 
expedida por ese despacho sobre área ocupada 
no está incluida la zona que estuvo destinada al 
Ferrocarril del Norte, inclusión que tampoco hi
cimos nosotros como peritos. 

"A la obra realizada pór el Ministerio en el 
sector comprendido entre los puntos· K O y K O 
- 79.70 del plano, o sea, al que queda actual
mente entre las calles 76 y 77 le dá la nota 1& deq 
nominación de "obra de ampliación de la Aveni 
da 13", _denominación o calidad que en nuestro 
concepto no altera el hecho manifiesto verificadó 
por nosotros, de que tal obra fue proyectada por 
el Ministerio de Obras Públicas como integrante 
del proyecto de la Autopista, y luego realizada 
por ese mismo Ministerio de acuerdo- con el pro
yeCto. 

"El certificado expedido por la Sección Admi
nistrativa del Ministerio de Obras Públicas se li
mita a establecer que la obra realizada por el 
Ministerio de Obras Públicas· entre las calles 76 
y 77 fue pagada por ese mismo Ministerio, excep
ción hecha de un andén que pagó un particular. 
Por ello, lejos de alterarla, confirma la conclu-

. sión de nuestro dictamen". 
Refiriéndose a lo certificado por el Nlinisterio 



de Obras Públicas en relación con el Acuerdo 
celebrado entre el Alcalde de Bogotá, entonces 
el Dr. Trujillo Gómez y el Ministro de Obras Pú
blicas en la época, Dr. Jorge Leyva sobre am
pliaJ::ión de la Avenida 13, conceptúan los p~ri
tos: 

"Este certificado confirma a nuestro juicio la 
apreciación en que basamos nuestro dictamen. · 

''En efE•cto :el Ministerio de Obras Públicas al 
proyectar la autopista o Avenida de los Libertado
res, consideró que era necesario para la realiza
ción de esa Avenida ejecutar obras desde la ca
lle 76 y por ello en sus planos de la Autopista in
cluyó la obra que debía hacerse a partir de esa 
calle, esto es, desde el punto K O del plano, has
ta, el punto K O - 079.70 del mismo plano, hoy 
calle 77. El convenio a que se refiere el certifi
cado establece que tanto el Ministro como el 
Alcalde estuvieron de acuerdo en la necesidad, de 
construír: esas obras y que acordaron concreta
mente que las realizara, no el Municipio, sino· el 
Ministerio con sus propios fondos, es decir, la 
Nación con fondos nacionales. Este convenio, co
mo ya lo dijimos, confirma nuestra apreciación 
de que los tETrenos ocupados a que s.e refiere el 
litigio, lo fueron, en su totalidad, para realizar las 
obras que proyectó el Ministerio de Obras Pú
blicas para la construcción de la Autopista, las 
cualE·s fueron todas construídas y costeadas por 
la Nación inclusive las previstas entre los pun
tos K O - 079.70 del plano (Hoy entre calles 76 
y 77). 

Consideraciones de la Sala 

!Fundamentos de la acción - De acuerdo con 
lo previsto en el Art. 264 de la Ley 167 de- 1941, 
los elementos esencialE'S de las accione·s indemni
za_torias provenientes de la ocupación perma
nente de la propiedad privada con trabajos pú
blicos, son: "el carácter o título con que la in
demnización se reclama, el hecho que la causa, 
el funcionario o agente público que hubiere or
denado la ocupación o causado el daño, y el mon
to de la indemnización que se reclama". 

Del estudio de las probanzas aducidas al jui
cio se deduce claramente: a) Los actores han pro
bado la propiedad que hoy tiene la sucesión aún 
ilíquida de la señora Isabel Sosa de Rico sobre 
el lote de terreno adquirido por don Faustino Ri
co por medio de la escritura pública N9 1964 de 
la Notaría Primera de Bogotá, fechada el 15 de 
junio de 1939, traída en copia debidamente regis
trada; este título está amparado por el certifi
cado del Registrador de Instrumentos Públicos y 
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Privados de este Circuito, según el cual el regis
tro de dicho instrumento no ha sido cancelado 
por ninguno de los medios reconocidos por la ley; 
este certificado sobre suficiencia del título invo
cado por los actores cubre un tiempo mayor de 
20 años; está probado con este mismo certificado 
y con la copia del auto de apertura del juicio de 
sucesión de la señora Isabel Sosa de Rico, que 
esta sucesión tiene como bien relicto el inmue
ble de que trata la demanda, y que en el juicio 
sucesorio respectivo, .abiETto en el Juzgado 59 Ci
vil de este Circuito, fueron reconocidós como he
rederos de la extinta señora Sosa de Rico, los de
mandantes Faustino Rico, Faustino Hernando, 
Luis Enrique y Jorge Humberto Rico Sosa. b) 
Está igual_mente probado que el Gobierno Nacio
nal, por conducto del Ministerio de Obras Pú
blicas ocupó material y definitivamente la mayor 
parte del lote de terreno de la sucesión de la se
ñora Isabel Sosa de Rico, para destinarlo a las 
obras de _construcción de la vía pública conocida 
con el nombre de Avenida de Los Libertadores 
o Autopista Bogotá-Puente del Común; e) tanto 
el lote alindado en el título de propiedad de los 
demandantes, como la zona afectada por la ocu
pación fueron debida y satisfactoriamente iden
tificados; y d) Se fijó pericialmente el área de 
ocupación y se determinó del mismo modo su va
lor. 

Por otra parte, mediante la certificación alle
gada a los autos el 11 de los corrientes, expedida 
por el Ministerio de Obras Públicas (folio 20 de 
este cuaderno), se establece que "por informes 
suministrados por la firma Pardo, RestrE·po y San
tamaría Limitada, contratistas para la construc
ción de la Autopista "PASEO DE LOS LIBER
TADORES", dicha zona fue ocupada probable
mente durante los meses de noviembre_ o diciem
bre de 1952". Con este comprobante se tiene que 
la demanda fue formulada dentro del término 
legal. 

Si, pues, están satisfactoriamente demostrados 
por el actor los presupuestos básicos de la ac
ción indemnizatoria de que se trata, lo proce
dente es pasar al análisis de estas dos cuestiones 
complementarias para decidir de la presente con
troversia: 

19 Si el área que debe tenerse en cuenta para 
liquidar la indemnización es la conceptuada por 
los peritos, o si, como lo ha pedido el Fiscal del 
H. Consejo de Estado, el área verdadera para los 
fines del prE·sente fallo debe ser la certificada 
por el Ministerio de Obras Públicas; y 

29 Si el-avalúo dai:lo por los peritos a la zona 



por ellos determinada tiene suficiente fundanen
tación. 

En el primer dictamen pericial se expresa que 
tomadas por los expertos con la mayor precisión 
posible las medidas y cálculos de la supe:ficie de' 
la zona materia de la ocupación, dieron por re
sultado que la extensión de ese terreno es de 
3.749,40 metros cuadrados, que convertidos a va
ras cuadradas da un total de 5.858,43 varas cua
dradas. 

Al observar -los mismos peritos que este resul
tado a~roja una considerable diferencia con el 
área certificada por el Ministerio de Obras Pú
blicas, de• 2.453,31 metros cuadrados, o sean 
3.833.39 varas cuadradas, hicieron notar que al
gún funcionario· del Ministerio les había mani·· 
festado que parte· del terreno ocupado debía pa
garlo el Municipio d.e Bogotá, "teniendo en cue·n
ta lo que corresponde a la calle o vía y lo que 
es la plazole·ta inmediata ¡:¡.1 monumento proyec
tado". · 

El Ministerio Público, como ya se vio atrás, hi
zo idéntica observación, por lo cual tanto el H. 
Consejo de Estado como esta Sala dictaron varias 
providencias tendientes a esclarecer ese proble
ma. 

De las certificaciones e informes recibidos so
bre el .particular y de la ampliación del dicta
men pericial ordenada con el mismo ;fin, se acla-
ró: ' 

Que en un acuerdo celebrado entre el Ministro 
de Obras Públicas y el Alcalde de Bogotá, se 
convino en que e•l Municipio aportaría los terre
nos necesaJiOs para la ampliación de la Aveni
da 13 en el sector de empalme• con la Autopista 
Bogotá Puente del Común, "quedando el dere
cho para el Municipio de cobrar a los propieta
rios de los predios vecinos el costo de tales 
obras". 

Ya se vio también de las transcripciones que 
se han hecho de los conceptos emitidos por los 
peritos en la ampliación de su dictamen, que di
chos expertos consideran ·como hecho incuestio
nable que los trabajos realizádos por el Ministe
rio de Obras Públicas debieron avanzar hacia el 
sur hasta la calle 76, a partir de·l kilómetro cero 
(0) más 079.7), fijado como punto de partida de 
la Autopista en los planos de la obra, por la sen
cilla razón de que de no haberlo hecho así "hu
biera sido un absurdo construir una autopista 
amplia y de varias pistas que empalmara en una 
callejuela urbana apta para el tránsito de vehícu
los en un solo sentido por ser muy angosta ... " 

En realidad de verdad., y ello consta no sola
mente en los planos sino en otros elementos de 

juicio que obran en el expediente, resulta cla
ramente establecido que fue el Ministerio de 
Obras Públicas la entidad que realizó los traba
jos de ampliación de la Avenida 13 para lograr 
el empalme de esta vía con la Autopista, traba
jos con los cuales se ocupó parcialmente el lote 
de terreno materia de la demanda, en extensión 
de 5.858,43 varas cuadradas. 
. No existe en los autos prueba alguna, a e:xcep
ción de lo afirmado por el Ministerio de Obras 
Públicas sobre el convenio habido entre el Minis
terio del ramo con el -Alcalde de Bogotá eon re
lación con la ampliación de la Avenida 13, entre 
calles 76 y 77 de e·sta ciudad, de que los traba
jos públicos de que habla la demanda, se hubie
sen· ejecutado por entidad distinta del expresado 
Ministerio. 

De ahí que la Sala encuentre perfectamente 
fundado el concepto de los peritos de que "el 
convenio a que se refiere e•l certificado establece 
que tanto el Ministro como el Alcalde estuvie
ron de acuerdo en la necesidad de construír esas 
obras y que acordaron concretamente que las rea-

·uzara, no el Municipio sino el Ministerio con sus 
propios fondos, es decir, la Nación con fondos 
nacio'nales. Este• convenio, como ya lo dijimos, 
confirma nuestra apreciación· de que los terre
nos ocupados a ·que se refiere el litigio, lo fue
ron, en su totalidad, para realizar las obras que 
proyectó ·el Ministerio de Obras Públicas para la 
construcción de la Autopista, las cuales fueron 
todas construidas y costeadas por la Nación in· 
clusive las previstas entre los puntos K O -· 
079.70 del plano (hoy entre calles 76 y 77)". 

Por lo demás, el propio MinisteTio de Obras 
Públicas afirmó en certificado ya relacionado an .. 
teriormente, que "pagó a los contratistas PARDO, 
RESTREPO Y SANTAMARIA, LIMITADA con 
fondos del contrato las obras de ampliación de la 
Avenida 13 entre calles 76 y 77 ... " 

Para que pudiese prosperar la alegación del 
Ministerio Público, según la cual la ocupación 
imputable a la Nación vendría a reducirse a lo 
.c€'rtificado por el Ministerio de Obras Públicas, 
sería indispensable que la parte demandada hu
biese aportado la prueba de tal excepción: el 
contrato de delegación para la ejecución de las 
obras de ampliación de la A venida 13 y les 
Acuerdos y Decretos que hubiesen autorizado ese 
acto administrativo .. Y ya se ha dicho que talE!S 
€'lementos de prueba no han sido allegados al ex
pediente. 

Pasa, en consecuencia, la Sala a estudier l.a 
fundamentación del avalúo pericial de la zor.a 
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de 5.858,43 varas cuadradas cercenadas al predio 
de propiedad de los actores. 

Ya se vio, al relacionar el dictamen pericial en 
refETencia: que los expertos tuvieron en cuenta 
''la magnífica ubicación del terreno, las mani
fiestas facilidades para su urbanización, los ava
lúos practicados en terrenos cercanos y el precio 
de venta que. tienen igualmente algunos lotes en 
el mismo sector", para determinar el valor uni
tario dé• la vara cuadrada en la época de la ocu
pación, que es de $ 30.00 cada una". 

Este concepto, adoptado de común. acuerdo por 
los expertos, tiene fuerza probatoria suficiente, 
con tanto mayor razón cuanto que tal apreda
ción no ha sido objeto de reparo alguno por las 
partes litigantes. 

Se tiene enfonces, como producto de multi
plicar las 5.858,43 varas cuadradas por $ 30.00 la 
suma de $ 175.752,90 que es el valor que la Na
ción debe pagar a los demandantes por concept1 
de la·· zona de terreno a éstos ocupada. 

Resta considerar lo que se refiere a los perjui
cios derivados del lucro cesante. 

De las probanzas allegadas al expediente, como 
bien puede observarse de la relación hecha en 
esta providencia, no aparece en manera alguna 
demostrado que los actores mantuviesen explota
ción de ningún género en el terreno materia de 
la litis, que de él derivasen alguna renta, como la 
proveniente de arrendamiento del predio u otra 
semejante. 

En tales circunstancias, y de acuerdo con cons
tante jurisprudencia de la Corte, la súplica refe
rente a la indemnización correspondiente al lu
cro cesante no está, en este caso, llamada a pros
perar. 

Finalmente, como en el presente caso los de-· 
mai{dantes reciben el beneficio de la valoriza
ción del resto del predio de su propiedad con la 
construcción_ de la Autopista Bogotá-Puente del 
Común, es claro que del monto de la indemni
zación debe deducirse el 20% de que trata el Art. 
268 del CC. Administrativo. 

En mérito de lo 'expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Negocios Generales, adminis
trando justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de ·la 'ley, RESUELVE: 

lP'rimero: Declárase que con los trabajos pú
blicos de construcción de la Autopista del Norte 
Bogotá-Púente del Común, y de ampÜación de la 
Avenida 13 Entre calles 76 y 77 de esta ciudad, 
la Nación Colombiana -Ministerio de Obras Pú
blicas- ocupó material y definitivamente la zo-
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na de terreno de que• trata la demanda que dio 
origen a Ja iniciación del presente juicio, con el 
área y ubicación en éste establecidas, de propie
dad de la sucesión de la señora Isabel Sosa de 
Rico, representada por los herederos Faustino Ri
co (Cónyuge supérstite), Faustino Hernando, 
Luis Enrique y Jorge Humberto Rico Sosa. 

Segundo: Consecuencialmente, condénase a la 
Nación Colombiana -Ministerio de Obras Públi
cas- a pagar a l~ expresada sucesión, el valor 
de los perjuicios que se le ocasionaron a dicha 
sucesión, con la aludida ocupación material, o sea 
la cantidad de CIENTO CUARENTA MIL SEIS
CIENTOS DOS PESOS con TREINTA Y DOS 
CENTAVOS ($ 140.602,32) moneda corriente, re
sultante de restar de la cantidad de ciento seten
ta y cinco mil setecientos cincuenta y dos pesos 
con noventa centavos ($ 175.752,90), la suma de 
treinta y cinco mil ciento cincuenta pesos con 
cincuenta y ocho centavos ($ 35.150,58) valor del 
20% deducible por concepto de valorización del 
predio que quedó libre de la ocupación. La suma 
de ciento cuarenta mil seiscientos dos pesos con 
treinta y dos centavos ($ 140.602,32) representa 
el valor líquido de la indemnización por concep
to del valor del terreno ocupado. 

Tercero: Dentro del término de treinta (30) 
días, contados desde la ejecu,toria de este fallo, el 
Ministe·rio de Obras Públicas dictará la Resolu
ción competente en la cual se adopten las medi
das necesarias para el pago de la suma de• dinero 
de qu'e trata el numeral segundo preced€'llte. 
(Art. 121 del CC Administrativo). 

Cuarto: Simultáneamente con el pago ordena
do en el punto segundo precedente, la parte de
mandante otorgará a la· Nación Colombiana la co
rrespondiente escritura pública de ·venta de la 
zona de terreno de que trata el punto primero de 
esta sentencia.· . 

Quinto: Absuélve·se a la Nación Colombiana de 
los demás cargos formulados en la demanda. 

No hay lugar a costas. 

Publíquese, cópiese, notifíquese e insértese en 
la Gaceta Judicial y archívese el expediente. 

Manuel JBuenahora - Abelarito Gómez Naran
jo- José Jaramillo Giraldo- Con salvedad, Ca
milo Rincón lLara Jorge García Merlano, Se-
cretario. · 
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Se deniega, ~n el precedente fallo, la condena
ción al pago del lucro cesante, expresamente de
mandado por el actor. Y las razones qu.e para 
esa denegación sostiene la mayoría 1le la Sala, 
están consignadas en los siguientes párrafos: 

"De las propanzas allegadas al expediente, co
mo bien puede observarse de la relación hecha 
en esta providencia, no aparece en manera al
guna demostrado que los actores mantuviesen 
explotación de ningún género en el terreno ma
teria de la litis, que de él derivasen alguna ren
ta, como la proveniente de arrendamiento del 
predio u otra semejante. 

"En tales circunstancias, y de acuerdo con 
constante jurisprudencia de la Corte, la súplica 
referente a la indemnización correspondiente al 
lucro cesante no está, en este caso, llamada a 
prosperar. 

"En otros muchos negocios en los cuales han 
sostenido y aplicado mis distinguidos colegas de. 
Sala la tesis enunciada en los apartes transcr-itos, 
he salvado mi voto a este respecto, porque he 
considerado y sigo considerando que al tenor del 
art. 1613 del ce. la indemnización de perjuicios 
comprende tanto el daño emergente como el lu
cro cesante de manera que, en casos como el de 
autos, si se condena al pago del primero, se im
pone legalmente la condenación al pago de di
cho lucro que está representado por los inter.e.ses 
legales sobre la suma en que se aprecia el daño 
emergente. Así pues, la salvedad de mi voto al 
fallo precedente, que ahora formulo, se apoya en 
consideraciones de orden legal y jurídico repeti
das veces expuestas por mí en otros juicios y 'que 
ahora me permito reproducir para 'dejar sufi
cientemente aclarados los motivo·s de mi respe
tuoso disentimiento con el fallo proferido hoy en 
este negocio. · 

"En fallo de casación de 19 de julio de 1943 (G. 
J. NQ 1998-1999, páginas 593 a 598) dijo la Corte 
que ante la imposibilidad de fijar las bases para 
que el monto del lucro se determine por el pro
cedimiento que señala el a:~tículo 553 del CJ. 
"ese lucro cesante está representado por los in
tereses legales de la cantidad que se fije como 
monto del daño emergente". 

"La Corte, al sentar esta doctrina, lo hizo con 
criterio muy distinto al que tienen hoy, sobre la 

misma cuestión, mis honorables colegas de Sala, 
pues en tanto que éstos estiman indispensable la 
comprobación del lucro cesante, en aquélla se 
consideró, no obstante la desestimación de la 
cuantía asignada a dicho lucro por los peritos, 
que éste está representado por los intereses le
gales de la cantidad que se fije como monto del 
daño emergente, y en tal forma se hizo la conce
na, para lo cual se tuvo en cuenta que el dueño 
de una cosa dañada u ocupada deja de reportar 
utilidades o ganancias desde el día del daño o de 
la ocupación. Tal es, exactamente, lo que ocurre 
en el caso de autos, porque desde la ocupación 
del inmueble por parte de la Nación se privó al 
dmandante del goce de su propiedad y conse
cuencialmente se le privó del aprovechamiento o 
utilidad que derivaba o estaba en condiciones de 
derivar de aquella propiedad. Esta deducción se 
hace inobjetable al considerar que de haberse 
llevado a cabo legalmente la expropiación, la en
tidad demandada habría pagado previamente la 
plPna indemnización y el demandante hubiera 
podido utilizarse de esa suma. 

"De otra parte no podría sostenerse que los 
interese•s legales. sólo serían causables desde la 
ejecutoria del fallo que decreta la indemnización 
del daño emergente, porque la obligación de la 
entidad demandada surgió desde el momento 
mismo en que se ocupó la propiedad; y porque 
ha de tenerse en cuenta el principio que informa 
algunas reglas relativas a las prestaciones mu
tu'as con motivo de la acción de dominio, como 
las del art. 964 del ce. puesto que el poseedor 
vencido es obligado a restituír los frutos natura· 
les y civiles que se hubieren percibido antes e 
después de la demanda, según sea poseedor de 
mala o buena fe. 

"Fuera de esto, se incurrida en ostensible con .. 
trasentido si al acudir a la fijación del tipo de m·· 
terés Íegal por imposibilidad de fijar las baseB 
para determinar el monto del lucro cesante, se 
exigiera a la vez la comprobación de aquella> 
bases. 

"La suma en que se estima el inmueble ocupa
do es, desde el momento de la ocupación, una 
deuda a cargo del ocupante y a favor del propie
tario sobre la cual, como es obvio, debe aquél in
tereses legales hasta la fecha de su cancelaciór. .. 



Ese tipo de interés se ha fijado para aplicarlo 
cuando no existe convenc10n o estipulación al 
respecto (art. 1617 del CC.) y por lo mismo no 
constituye un hecho, por decirlo así, que exija 
comprobación. distinta a la de la obligación que 
lo origina: 

"La doctrina de la Corte, atrás citada, de fecna 
19 de julio de 1943, fué aplicada por esta Sala 
en el juicio de Manuel M. Peraza contra el Muni
cipio. de Bogotá, (G. J. N9 2171-72-73, pág. 649); 
en el de Mauricio Alvarez Correa contra la Na
ción (G .. J. N9 2157-58, página 332) y en el de 
Silena' Sardi de_Tenorio contra la Nación, (G. J.
NQ 2170, página 361). Al fallo dictado en este 
último negocio pertenece el siguiente párrafo: 

"Teniendo en cuenta que como principio gene-

ral, de acuerdo con la Constitución Nacional, el 
valor de la zona de terreno ocupada ha debido ser 
cubierto con anterioridad a la ocupación y que 
la indemnización de este factor no es propiamen
te una recompensa por los perjuicios sufridos si-_ 
no que corresponde al valor o precio del terreno 
en disputa, resulta procedente el reconocimiento 
de intereses a la rata legal, para compensar el 
lucro cesante". 

"Por todas estas razones considero que en el 
presente negocio ha debido condenarse al pago 
del lucro cesante, representado por los intereses 
legales del monto en que se estimó el inmueble 
ocupado". - Fecha ut-supra. 

Gaceta-19 
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JEL CON'll'lRA'll'O SOBJRJE lE:XlP'lLOJRACllON Y lEXlP'lLO'll'ACllON IDJE lP'lE'll'ROLlEOS NO lES 
lPTliOPllAMIEN'll'E UN GJENlUllNO CON'll'JRA 'll'O DlE AlRRENIDAMlllEN'll'O. - lPIERliOIDO§ 
lDllS JEXIPJLOJRAC~ON Y IDE'lE:XlPlLO'll'ACllON.-CANONlES SUlP'lEJRJFllCllAllUOS lEN LOS 

MliSMOS Y lRIEllN'll'EGRO IDJEJL VALOR IDJE ES'll'OS 

li.-:Oomrw no llna llilñellno na Cmrte, les lil®illl~ll'm.· 

tos j¡lara ~a ex]l]:iotacióJ:D. aJe~ petll'óleo i!KUlle pune
r¡~a lllallllali·se ellll lillJ:D. ~eue11o dado, lll.O pii!eiilel!ll 
callñfi.call'se ;illldiicla::mel!llie y colll c1uádert <lllíbliñ
gatmri:o alle contratos de anendamiento, JPOll.'

¡q"ilie ellltll'e ei>os exñsten su:stanci.alles lllli.felt'elll.
cñas. 1\l.sn, es de lla esellllei.a de llos contlt'atos de 
anemllamñento I!Jll.lle }a cosa alt'll'endadm no sea 
fumgñbie, y es obvio qUlle la expllotacióllll de 
yacimientos petrolifeli'cs no puede hacerse 
sino mediante ila extR'acci.ón del petR'óleo; la 
que va causa~r..do na iillesill'ucción de los mis
mes yacimi.entos. lDe ctrm. pal!'te, como tam
bién 1o sostñ:ene na Coli'~e, sñendo conmutativo 
el contR'ato de anem:l!ami.ento, supone nece~ 
Sali'ftamente en pago de Wllll pl:'ecfto, y éste, en 
llas concesiones de exploración y explotación 
alle ;?e~li'óleos en las cu:ales se alla al lEstado un 
porcentaje dcll JllR'GdUllcto iíquidlo explotado, 
de;ja de ll;enel!' exisí:enc~a cuando na ex]¡ilota
ciórn no lllla p¡;-oducto lliquitio alguno. &de
más, "no es noli'mil ellll el al1'1l'ei.;damiento la 
obligación a cali"go a:liell all'li'endatall'iO de ex
pllotar y gozar asn de la cosa anendada, al 
paso que sE es normall en el conti:'ato sobre 
exp~otacñón de mir.:as a base de pall'tici.pación 
en los prolliluctos como ]¡Jili'ecio para en qué 
hace la COllllcesñón, na obHgación que pesa SO

bli'e e~ concesionan-io de explotar las m.ñnas 
objeto a:lle aquel contli'ato". (lFallo, septiembre 
20 a:lle llS<&4l, G. JT. lllúmer.-o 20:1.8, p·ág. 4192). lP'ol:' 
esw se ha diic!!Jlo que esta clase de concesio
llles son conveni.os o ccntR'atos administutñ
vos suñ genell'ñs, Kns cu::a!es es pl!'eciso intel:'
JPI!'etall' ienñend;o en cUllenta su especialisima 
finalidad. ' 

Conoholi'a esta tesñs la dñsposicftón conte
lllñda elll en ali'ticu:lo 21W del C. die Jl>etrólleos 
(l!llecli'eto llll5S de HD53). 

lDe no aniell'ñoll' se (]JeOJuce que umo ~es el 
contrato de .all'l!'elllllilam!ernto y otli'o en de e:x
pllotadólll. a:1le yacimñellt~os ¡pebolñfeli'os. 

2.-lEXII m:dlen a lll!s estipulaciones contlt'ac
tualles codenñdas en nas concesiones petro-

llíii/e!i'aS, na ney estabnecJÍÓ alJ.os Jlllell'iiOdGS: ell d•~ 
e:x]lllimracñón y en de explotación, cuyas solias 
denominaciones lllaeen ver na a:lñaerencia a¡¡ue 
los liistñngue, ]!lOli'lj[Ue eR l!)Jl'JÍMICl'O atañe· a na 
búsqueda y' localización {]!ell J]De~R'óleo y sus 
dei:'ivados, y el segundo a na extll'accñón de 
tales yacimientos. Jl>or esto, pli'ecisamente, ~~~~ 

legñslador diferenció también ~os cánones su
pell.'ficiarios en- dichos perrro(j!os, ~e tal sl.lleli'1.e 
que el de exploi:'acñón se !fija, según lla ubñ
l!!ación de los tenenos de nm concesión, en es
cala ascendente desOle dñez centavos Jll!Oli' llllee
tárea, y de explotación ern "el equivalente 
a la mitad del que conespondñó all año a:n
tell'ioi:' a aquel en en cuan se i.nñcie Ua explo
tación" (articulo 2S del C. de lP'etll'óleos), 
lEsta pi:'ogresión en na cnantna i!lle los cánones 
de exploración, asii como la illlisminUllción ·en 
las anualidades de explotación, está demos
trando que en concedente tiene pll'imord:ial 
interés en ·que ésta se inicie ern en meiiJ.Oli' 
tiempo posible, i!llesdle J.uego que entR'e más 
años se prolongue lla exploli'ación es mayoR' 
en canon, y una vez ñnñciada na explotación 
el canon se li'edll'.ile. 

§e tiene ·entonces que encontrándose clara 
y legallmente determñnaóli!ls ni(Jis dos Ji>2li'iíodlos 
en i:'eferencña y sus li'espectñvos cá:mones; Jlli(JI 

es jurídico confundidos en ninguna forma 
ni para ninguno de sus efectos, porque ellllo 
equivaldría a la configuli'acfión de un Jl]e:rno
do mixto que la ley no establece. 

lEl período inicial llle la exp~oR'ación rno <es 
mn téR'mino que obligtaoll'iamente dellla a.go

. tar en concesionario pan-a dal!' pr_inci¡JJio a los 
trabajos de explotación, ya q1.ne poli' exJilll:esa 
disposición legan él tiene de!l'echo a ¡lll'órR'o
gas ordinaR'ias y extR'aordina:rñms de aiJ1.1llell 
periodo, y fac1.nltad para inñcñz.li' la expllota
cñón <en cualquiiell" tiem]!!() cllel mismo. 

Cuando la explotación se ñnicia antes den 
. vencimiento de cualquieli'a ai<e llos ]lllell'iimllos 
de exploi:'ación, en plazo de aijuelHa se c·uel!ll
ta desde tdlñclllla Jiniciacióm. 1\l.slÍ Ro est:J.(ru¡¡í:a e~ 
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ya citado all'tim.nl!o 56 den IDec!l'e~o ll.2'Hl de 
ll.S3ll., y asñ lio dispone ell ariÍC1lllllO 23, inciso 99 

· den ID. de lP'et!t'ólleos. 
§i, pues, la ley no establece peúodos mix

tos, sino que especifica los dos uini.eos de ex
ploración y explotación y de iguai manera 
fija para cada uno de ellos nos cánones su
perfici¡uios, y si en plazo de explotación, an 
iniciarse ésta antes tllel vencimiento «ltell pe
Il'ñodo de exploración, se cuenta desde esa 
iniciación, lógicamente se deduce que en este 
evento· el período de exploración deja de 
tener existencia legal y por ende desapare-

. ce también la causa del canon conespon-
diente a dicho período. ' 

3.-!Donforme al aJrtículo 26 dei C. de· JP'e- . 
tróleos los cánones se causan y se pagan por 
anualidades anticipadas, de acuerdo con una 
tarifa que sólo tiene en cuenta la anualidad 
de que se trate y el mimero de hectáreas 
contratadas; y que por ello únicamente en 
nos casos de devolución de lotes hecha den
tro de los primeros quince días de la respec
tiva anualidad tiene derecho el contratista ai 
reintegro proporcional del canon pagado poli' 
en número de hectáreas devueltas. 

Cuando los lotes se devuelven pasado el 
término que para ·eno fija expresamente la 
ley, o cuando se renuncia la conceswn, es 
claro que no hay razón para reintegrar eR 
vaiGr de los cánones porque, en el primer 
caso, el concesionario, al dejar vencer aquel 
término, a sabiendas de los efectos que le 
asigna la ley, se somete voluntariam!!nte a 
la pérdida del canon pagado poJr ias hectá
reas extemporáneamente devueltas; y en el 
segundo, en virtud de la facultad que el 
mismo concesionario tiene para renunciall" el 
contrato, también se sujeta a la pérdida si 
para dicha renuncia escoge cualquier fecha 
ya avanzada de una anualidad. 

No hay que perdell." de vista q¡Ul!e en el caso 
contemplado poli." ell. articulo ll.50 dell C. de 
lP'etróleos la disminución de los cánones se 
motiva poli" reducirse el elemento físico que · 
da lugar a ellos, es decill" el áYea de la con
cesión, mediante Ua entJrega de !os lotes que 
el! concesionaria desiste de explorar. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Negocios 
Generales. - Bogotá, veintiseis de julio de mil 
novecientos cincuenta y siete. 

(Mag.istrado Ponente: Dr. Camilo Rincón Lara) 

-I-

El apoderado especial de la Concesionaria de 
. Petróleos Shell-Cóndor S. A. demandó a la Nación, 

ante esta Sala de Negocios Generales, el 12 de di
ciembre de 1956, para que por los trá.mites del 
juicio ordinario de mayor cuantía se hagan, en 
sentencia definitiva, las siguientes declaraciones: 

"19-Que la Concesionaria de Petróleos Shell
Cóndor S. A., como titular del contrato de con
cesión nacional llamado San Pablo y que consta 
en la escritura pública número 3138 de 26 de junio 
de 1953 de la Notaría Cuarta de Bogotá, tiene de
recho al reintegro de $ 25.792.58 moneda corrien
te del canon superficiario correspondiente a1 tiem
po no corrido de la tercera anualidad del período 
de exploración de la Concesión en referencia, o 
sea del 30 de noviembre de 1955 al 8 de junio de 
1956, en virtud de haber entrado en el período de 
explotación con fecha 30 de noviembre de 1955, y 
en consecuencia debe ordenarse la devolución de 
dicha swna. 

"29-En subsidio solic-ito que la suma correspon
diente a la rebaja proporcional del canon super
ficiario referente al tiempo no corrido de la ter

. cera anualidad del período de exploración sea im
putada o abonada al pago de los futuros cánones 
superficiarios del período de explotación. 

"39-Que por tanto, son nulas las resoluciones 
954 de 27 de diciembre de 1955, en su numeral 
segundo y la resolución número 419 de 18 de mayo 
de 1956; expedidas por el Ministerio de Minas y 
Petróleos en cuanto niegan la devolución o la im
putación o reintegro solicitados correspondiente 
al tiempo expresado". 

Los hechos fundamentales de la demanda fue
ron puntualizados así: 

"lQ-La Compañía de Petróleo del Cimitarra ce
lebró eÓn el Gobierno Nacional un contrato para 
la explotación del petróleo que pueda hallarse en 
un globo de terreno ubicado en jurisdicción de los 
municipios de Simití (Bolívar), Remedios (Antio
quia), y Puerto Wilches (Santander), contrato que 
consta en la escritura pública número 3.138 de 26 
de junio de 1953 de la Notaría Cuarta de Bogotá y 
que ~e halla publicado en el IDiaJI."io {J)ficial número 
28.288 de 5 de septiembre de 1953, y que se deno
mina 'Concesión San Pablo'. 

"2Q-Este contrato fue traspasado a la Conce
sionaria de Petróleo Shell-Cóndor y el traspaso 
aceptado por el Gobierno Nacional por resolución 
número 134 de 8 de fe]Jrero de .1954, publicado en 
el IDñario {J)ficial número 28.472 de 7 de mayo de 
1954. 



"3'~-La fecha inicial de este contrato es el 8 de 
junio de 1953 día de la notificación de su apro
bación al señor Fiscal del Consejo de Estado, se
gún aparece en el punto séptimo de la escritura 
número 3.138 citada, y por tanto el primer año de 
exploración principió en la fecha anotada y termi· 
nó el día 7 de junio de 1954; el segundo, principió 
el 8 de junio de 1954 y terminó el 7 de junio de 
1955. 

"49-El ·tercer año de exploración principió el 8 
de junio de 1955 y debía terminar normalmente el 
7 de junio de 1956. 

"5'~-El 30 de noviembre de 1955 se inició el pe
ríodo de explotación de la Concesión San Pablo, 
según consta en la resolución número 869 de 29 de 
noviembre de 1955, publicada en el I!Jiñali"io Oficial 
número 29.044 de 28 de mayo de 1956. 
"6'~-Del tercer año de exploración solamente 

corrieron ciento setenta y cinco días, antes de ini
ciarse el período de explotación. 

"7\>--En Resolución número 485 de 12 de julio 
de 1955 se hizo la liquidación del canon corres
pondiente a la tercera anualidad del período de 
exploración del contrato en referencia, en la suma 
de $ 49.894.70 moneda corriente. 

"89-En recibo número 12.192 de 16 de julio de 
1955 consta el pago total que hizo la Compañía 
del canon liquidado, correspondiente a la tercera 
anualidad del contrato en el período de explora
ción. 
"9'~-En memorial de 7 de diciembre de 1955 el 

apoderado de la Compañía pidió que una vez li
quidado el canon superficiario correspondiente al 
primer año de explotación de la Concesión San 
Pablo se imputara a buena cuenta o se ordenara 
la devolución de los cánones en la parte propor
cional correspondiente al tiempo no corrido del 
tercer año de exploración de la Concesión. 

"lQQ-En la Resolución número 954 de 27 de di
ciembre de 1955 el Ministerio de Minas y Petró
leos se negó la imputación o devolución solicitadas 
al no acceder en el punto segundo, a modificar la 
liquidación verificada referente al canon superfi
ciario de la tereera anualidad del período de ex
ploración del contrato en referencia. 

"11. -En memorial de 18 de enero de 1956 el. 
apoderado de la Compañía solicitó la reposición 
de la precitada resolución número 954 en su punto 
segundo. 

"12.-En Resolución número 419 de 18 de mayo 
de 1956 se negó la reposición impetrada y fue no
tificada al apoderado de la Compañía con fecha 
25 de junio de 1956. 

"13.- Con fecha 22 de diciembre de 1955 la 
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Compañía hizo el pago total referente a la prime
ra anualidad del período de explotación del con
trato en referencia, comprendido entre el 30 de 
noviembre de 1955 y el 19 de ~oviembre de 195fi, 
según consta en recibo número 13.249. 

"14.-En el lapso corrido del 30 de noviembre 
de 1955 al 7 de junio de 1956 se ha verificado un 
doble pago de canon superficiario en 1a Concesión 
San Pablo". 

Como fundamentos de derecho citó el deman
dante el artículo 30 de la Constitución Nacional y 
los artículos 10, 23 y 26 del Código de Petróleos y 
demás disposiciones concordantes. 

Con el libelo se presentaron varios documentos 
tendientes a la comprobación de los hechos. 

-II-

Admitida la demanda se dio traslado de ella al 
señor Procurador Delegado en lo Civil quien ma
nifestó que se_ ·atenía a la eficacia y conducencia 
de las pruebas acompañadas al libelo y de las que 
posteriormente se produjeran en el juicio; se opu
so a las peticiones y negó el derecho invocado. 

Se abrió el negocio a prueba, se decretó y prac
ticó la única. solicitada por el actor, o sea una 
certificación expedida po.r el Minisetrio de Mir..as 
y Petróleos acerca de los períodos de exploración 
y explotación de la Concesión San Pablo; se- sur
tieron los traslados a las partes para alegar de 
-::onclusión y finalmente se citó para sentencia. :Por 
lo tanto se procede a resolver. 

-III-

Las pruebas aducidas por el actor establecen los 
siguientes hechos: 

19-El 2 de marzo de 1953 el Gobierno Naeio
nal celebró con la Compañía de Petróleso del Ci
mitarra un contrato sobre exploración y explota
ción de petróleos de propiedad nacional en un 
globo de terreno de 49.894 hectáreas, 7.000 metros 
cuadrados, situado en jurisdicción de los mur..ici
pios de Simití, Remedios y Puerto Wilches corres
pondientes, en su orden, a los Departamentos de 
Bolívar, Antioquia y Santander. La cláusula 9~· de 
dicho contrato, elevado a escritura pública núme
ro 3.138 de 26 de junio de 1953, estipula que los 
cánones superficiarios y regalías o participaciones 
de la Nación quedan regidos "por las dispos!.cio
nes contenidas en los artículos 79 y 8Q de la Ley 
18 de 1952 y del Capítulo II del Decreto reglamen
tario número 332 de 1953, así como por las dispo
siciones de la Ley 37 de 1931 que sean compatibles 
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con las antes citadas de la Ley 18 de 1952 .. : ". (D. 
O. número 28.288, debidamente autenticado). 

29- La Compañía de Petróleos del Cimitarra 
traspasó el mencionado contrato a la Concesiona
ria de Petróleos Shell-Cóndor, trapaso que el Go
bierno Nacional aprobó por Resolución número 
134 de 8 de febrero de 1954. (D. O. número 28.472). 

'13'?-De conformidad con el punto 79 de la es
critura NQ 3.138 de 26 de junio de 1953, antes nom
brada, 'los plazos legales para los períodos de ex
ploración y explotación empiezan a contarse de.:;
de el día ocho (8) de junio de mil novecientos cin
cuenta y tres (1953-) .. '. '. 

"49-El 21 de junio de 1955 el apoderado de _la 
Concesionaria de Petróleo Shell-Cóndor pidió al 
Ministerio de Minas y Petróleos la liquidación del 
canon superficiario de la tercera anualidad del 
período de exploración, y la rebaja a la mitad del 
canon de la anualidad anterior por haber mante
nido trabajos de perforación. El Ministerio, por 
Resolución número 485 de 12 de julio de 1955 negó 
la rebaja solicitada, liquidó en $ 49.894.70 el ca
non superficiario de la tercera anualidad com
prendida entre el 8 de junio de 1955 y elll de ju
nio de 1956 y dispuso que dicha suma se consigna
ra en la Tesorería· General de la República a más 
tardar el 18 de aquel mismo mes de julio. (Copia 
de la citada Resolución, fl. 7, C. número 1). 

5Q-La suma en referencia fue consignada por la 
Concesionaria el 16 de julio de 1955. (Recibo, fl. 
16, C. número l). 

69 - Por Resolución nlimero 869 de 29 de no
viembre de 1955 el Ministerio fijó el 30 del mis
mo mes como fecha inicial del período de explo
tación. (D. O. número 29.044 y copia auténtica de 
la Resolución, fl. 14, C. número ·1). 

'79-La explotación se inició, efectivamente, el 
30 de noviem'bre de 1955, según el certificado del 
Ministerio. (Fl. 3 vto. del C. número 2). 

89-El 7 de diciembre de 1955 el apoderado de 
la Concesionaria pidió al Ministerio: la liquida
ción del canon superficiario correspondiente a la 
primera anualidad del período de explotación; 
que dicha liquidación se hiciera a $ 0.15 por hec
tárea; y que como del tercer año de exploración 
solo habían transcurrido 4 meses 20 días, se de
cretara a favor de la Concesionaria el reintegro 
proporcional del canon que pagó por dicho tercer 
año. 

El Ministerio, por Resolución número 954 de 27 
de diciembre de 1955 disp.uso: 

"ll"lt'imero.-Liquídase en la suma de ~atorce miU 
novecientos sesenta y ocho pesos con cuaren~a y 
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un centavos ($ 14.968.41) moneda corriente el va
lor del canon superficiario de la primera anuali
dad del período de explotación en el contrato de
nominado 'Concesión San Pablo', de que es titular 
la Concesionaria de Petróleo Shell-Cóndor, con
trato referente a un globo de terreno de 49.894 
hectáreas con 7.000 metros cuadrados, situado en 
jurisdicción de los Municipios de Simití (Bolí
var), Remedio (Antioquia), y Puerto Wilches 
(Santander). La citada anualidad- es la compren
dida entre el 30 de noviembre de 1955 y el 29 de 
noviembre inclusive, de 1956. 

"§egundo.-No es el caso de acceder' a modifi
car la liquidación hecha en la. Resolución 485 de 
12 de julio de 1955, referente al canon superficia
rio de la tercera anualidad del período de explo
ración en el contrato mencionado en el punt~ an
terior. 

"'Jl'ercero.-La Concesionaria de Petróleos Shell
Cóndor deberá consignar en la Tesorería General 
de la República la sumá señalada en el punto pri
mero de esta Resolución, a más tardar el 5 de ene-
ro de 1956". ' 

Para esto tuvo en c'l.lenta el Ministerio: que el 
canon superficiario correspondiente a la segunda 
anualidad del período de exploración se liquidó 

· a $ 0.60 por hectárea quedando esa liquidación en 
firme pues se negó la rebaja que de ella pidió la 
Concesionaria. que como según el artículo 26 del 
C. de Petróleos el canon superficiario de las anua
lidades de explotación "será el equivalente a la 
mitad del que correspondió al año anterior a 
aquel en el cual se inicie la explotación", y como 
las explotaciones de la Concesionaria comenzaron 
durante ·el transcurso del tercer año de explora
ción,· el canon correspondiente a la primera anua
lidad de explotación debía ser la mitad del fijado 
al segundo año de la etapa exploratoria, es decir 
a $ 0.30 por hectárea; y que en cuanto a la solici
tud de devolución de parte de la suma pagada por 
concepto del canon superficiario del tercer año de 
exploración debía rechazarse por carecer de sus
rento legal. 

99-El 22 de diciembre ·de 1955 la Concesionaria 
consignó en la Tesorería General de la República 
la suma de $ 14.968.41 en que se fijó el canon su
perficiario del primer período de explotación, se
gún recibo oficial del fl. 17 del C. número 1; y el 
18 de enero siguiente (1956) el apoderado de la 
Concesionaria elevó al Ministerio el siguiente 
memorial: · 

"Señor Ministro de Minas· y Petróleos. Sección 
Jurídica.-Hablando como apoderado especial de 
la C~ncesionall'ia i!lle !P'etll'óleo §hell-Cóndor, en el 



contrato conocido eón el nombre de '«JoJmc<esi.óll1l 
§;;m ll"mlMo' a S. S. :respetuosamente expongo: 

"a) Para atender a lo dispuesto en los artículos 
19 y 39 de la Resolución número 954 de 27 de di
ciembre de 1955, me permito acompañar el recibo. 
oficial número 13.249 de 22 de diciembre de 1955, 
expedido por la Tesorería General de la Repúbli
ca, en el que se hace constar que la Compañía que 
apodero consignó en dicha Tesorería la suma de 
mm~®ll't!ll!l mñll movecñ<ell1ltos sesen~a y ID<Cb.o ]!Desos con 
(J)Iillll!ll'<!lllll~m y 1illllll t!l<!lllll~avos ($ 14.968.41) por concepto 
del canon superficiario de la primera anualidad 
del período de explotación de la Concesión 'San 
Pablo' comprendido entre el 30 de noviembre de 
1955 y el 30 de noviembre de 1956. 

"b) En cuanto al punto 29 de dicha Resolución, 
que niega la devolución de los cánones superfi
ciarios por el tiempo no corrido correspondiente 
a la tercera anualidad de~ periodo de exploración 
de la Concesión de que me vengo ocupando, soli
cito de S. S. se sirva reconsiderarlo y acceder a 
dicha devolución con . base en los razonamientos 
que hago en seguida: 

"1)-El artículo 23 del Código de Petróleos au
~oriza al concesionario para iniciar el período de 
explotación en cualquier tiempo y de acuerdo con 
el artículo 26, ordinal 29 de dicho Código, 'Du- · 
rante las anualidades del período de explotación, 
el canon superficiario, para todos los contratos 
será el equivalente a la mitad del que correspon
dió al año anterior a aquel en el cual se inicie la 
explotación'. 

"Ese canon de acuerdo con la misma Resolución 
fue fijado en $ 0.30 centavos para el período de 
explotación; al negarse la devolución de los cá
nones no corridos por la exploración, se estaría 
cobrando realmente un canon mucho mayor que 
ia lLey no autoriza, que la Resolución misma no 
decretó y que no tiene base alguna. 

"2)-Al iniciarse la explotación el Estado co
mienza a percibir fuera del canon superficiario, 
2ijado en la Resolución 954 las correspondientes' 
regaifas y no hay equidad alguna ni razón que la 
justifique para cobrar cánones superficiarios por 
un período de exploración que terminó automáti
camente el día 30 de noviembre de 1955 al iniciar
se el periodo de explotación. 

"3)-En consecuencia no existe causa legal al
guna para exigir un doble pago por concepto de 
cánones superficiarios durante el período de ex
plotación, o sea por una parte los $ 14.951.41 ya 
liquidado y por otra la suma de $ 30.213.96 ·pagada 
en exceso por cánones para un periodo de explo
ración no corrido. 
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"4)-Por último va contra el espíritu y el texto 
de la Ley que busca estimular la iniciación de la 
explotación de toda concesión el que se castigue 
al concesionario que satisface esa finalidad ini
ciando la explotación anticipadamente con el co
bro de un canon superficiario no autorizado. 

"Las anteriores consideraciones me hacen espe-· 
rar que S. S. tendrá a bien reconsiderar el punto 
29 de la Resolución número 954 de 27 de diciem. 
bre de 1955, y ordenar en su lugar que se devuel
va a mi Compañía el valor de la parte proporcio
nal de los cánones no corridos del tercer año dl~ 

exploración de 'San Pablo' o que dicha suma Sl~ 
tenga en cuenta para abonarla al canon superfi
ciario correspondiente al próximo año de explo
tación". 

A esta solicitud recayó la Resolución número 
419 de 18 de mayo de l956, en la qU:e después de 
compendiar los antecedentes de 1~ cuestión y re~ 
sumir las alegaciones del señor apoderado de la 
Concesionaria, se expresa: 

"Para el Ministerio la argumentación anterior 
carece de validez porque parte del supuesto erró
neo de que el canon superficiario es susceptible 
de rebaja en proporción a los meses o días que no 
hayan transcurrido de la respectiva anualidad. 
Pero ello no es así, ya que conforme al artículo 
26 del Código de Petróleos dicha presentación 
(sic) se paga· y se causa por anualidades antici
padas, de acuerdo con una tarifa que solo mira a 
dos factores, a -saber: la anualidad de que se tra
te y el número de hectáreas contratacfas. Por elco, 
únicamente en el caso de devolución de lotes q·.1e 
se presenten dentro de los primeros quince días 
de la respectiva anualidad tiene el Contratista el 
derecho al reintegro proporcional del canon pa
gado por el número de hectáreas devueltas, al te
nor de lo previsto en el artículo 150 de la misma 
obra, disposición que expresamente determina que 
'las devoluciones que se presenten después de los 
primeros quince días no dan derecho al contra
tista para reintegro de lo pagado por canon :su· 
perficiario del año en curso'. 

"Conforme aon tal disposición, este Despacho ha 
sostenido en forma reiterada que una vez trans
curridos quince días de una anualidad contrac
tual, ni la renuncia del contrato, ni la iniciación 
de la explotación, dan derecho a repetir el canon 
pagado por dicha anualidad. 

"II. - Afirma el doctor. Pradilla Reyes que la 
negativa del Ministerio a otorgar la rebaja del 
canon por el tiempo no corrido del último añc de 
exploración, implica para la empresa que repre
senta un pa_go en ex~eso de $ 30.213.96. 
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"Por lo dicho en el punto anterior, no existe tal 
exceso, ya que la suma indicada por el recurrente 
coriesponde a una parte del canon de la últin:u~. 
anualidad de exploración, liquidado por este Des
pacho con sujeción estricta a la tarifa legal, ca
non que, se repite, no es jurídicamente suscepti
ble de rebajas por los días ho -corridos en explo
ración. 

"III. - Finalmente, sostiene el doctor Pradilla 
que va contra el espíritu de la Ley y la equidad 
el hecho de que se castigue el concesionario que 
inicia prontamente la explotación con el cobro de 
un canon superficiario no ·autorizado. 

"Este argumento, al igual que el anterior, no 
hace sino repetir la tesis ya rebatida de que la 
suma cuya devolución se pretende corresponde a 
un canon no causado. Por lo tanto, considera este 
Despacho innecesario presenta:r nuevos razona
mientos para impugnarlo. Con todo, no está por 
demás recordar que solicitudes similares a la de 
que aquí se trata, presentadas por la propia Con
cesionaria de Petróleo Shell-Cóndor con motivo 
de la iniciación de las explotaciones comerciales 
de Yondó y El ·Difícil (ocurridas dentro de los 
respectivos períodos de exploración), fueron re
chazadas por el Ministerio mediante resolución 
número 259 de 1946 y 248 de 1950. Dichas provi-· 
déncias, conforme a la regla del artículo 1622 del 
Código Civil, constituyen un respetable y serio 
antecedente para la interpretación que ahora se 
hace de las cláusulas del contrato de San Pablo. 

"En mérito de lo expuesto, el Ministerio de Mi
nas y PetróleoS' RESUELVE: No se accede a re
poner la Resolución número 954 proferida por 
este Despacho el 27 de diciembre de 1955, la cual 
se confirma en toda sus partes". 

--IV-

En su alegato de conclusión sostiene el apode
rado de la parte actora los puntos de vista por él 
ya expresados ante el Ministerio y agrega estas 
otras argumentaciones: -

"La disposición del· artículo 150 del Código de 
Petróleos citada por el Ministerio en su comenta
da Resolución, no es aplicable al caso presente 
porque esta. disposición · {:Ontempla una situación 
específicamente distinta como es la devolución de 
terrenos. Si se busca aplicación por analogía, .lo 
es más el artículo 151 que precisamente autoriza 
al Concesionario para pedir lá reducción de los 
cánones por perforación y c:omo estos cánones se 
pagan anticipadamente, tal petición y tal reduc
ción tiene que hacerse después de corrido el res-
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pectivo año de exploración, y por eso la Ley lo 
autoriza para pedir la devolución o que se ::>'~:v·n-~ 

la suma resultante de tal deducción al p~ go d·e la 
siguiente anualidad. De manera que en el caso de 
no existir 'disposición expresa que contemple tal 
devolución, lo cual no es necesario puesto que las 
cláusulas de un contrato fijan taxativamen~e las 
obligaciones y aerechos de los contratantes, la 
disposic·ión aplicable por analogía no sería el nr-
tículo 150 sino el artículo 151 del Código de Pe
tróleos. 

"Tampoco es aplicable el argumento hecho por 
el- Ministerio, en el sentido de que las solicitudes 
similares presentadas por la Concesionaria con 
motivo de las explotaciones de Yondó y El Difí
cil, fueron rechazadas por el Ministerio. En pri
mer lugar porque esas providencias tenían :1atu
ralmente un alcance limitado a los propios nego
cios a que pusieron término, y en segundó. lugar 
porque cuando tales providenc\as se dictaron, aún 
no regían las disposiciones aplicables al contrato 
de 'San Pablo' que ,establecieron cánones superfi
ciarios durante el período de explotación". 

El señor Procurador Delegado expone que las 
resoluciopes cuya nulidad se demanda están ajus
tadas a derecho en cuanto se refieren al pago pre
vio del impuesto correspondiente a los períodos 
de exploración y explotación, mas no así en lo re
lativo a la "teoría" según la cual "una Compañía 
de Petróleos tenga la imprescindible necesidad de 
terminar su anualidad correspondiente a un pe
ríodo de exploración para iniciar la explotación 
del petróleo so pena de tener que recibir el doble 
gravamen tanto por el período de exploración ya 
causada como por el impuesto correspondiente a 
nuevo período". 

Y agrega la Procuraduría: 
"Y esta interpretación que se hace no es en nin

guna forma gratuita. Tanto la Honorable Corte 
como el Consejo de Estado en materia de legis
la'ción tributaria, han sostenido en forma constan
te que no se puede imponer un doble gravamen 
sobre determinada cosa. 

"En el presente caso, podría argüirse que no se 
trata de doble tributación, pues el origen de los 
dos impuestos está perfectamente delimitado por 
la ley, ya que las erogaciones por parte del Tesoro 
tienen origen diferente. 

'IPero a esta tesis se opone el argumento de que 
al iniCiar tina Compañía la· explotación de una 
concesión,~ desaparece automáticamente el grava
men correspondiente a Jos períodos de explora
ción y nace para ésta el impuesto correspondiente 
a la explotación, y si no se devuelve la parte pro-



pcrcional al período de explm·ación no corrido, 
en concepto de esta Procuraduría se está causan
do para las Compañías petroleras una doble tri
butación en favor de la Nación qt::e carj,'!ce de todo 
sentido de justicia y de equidad. 

"Efectivamnete, se trata de dos opiniones, como 
son la de la División Nac:.onal de Petróleos y la 
de esta Procuraduría. 

"Pero si volvemos al problema de la doble tri
butación encontramos que el Código de Petróleos, 
a pesar de distinguir las erogaciones que las Com
pañías deben pagar a la Nación referentes a los 
periodos tanto de exploración como de explota
ción, no dicen nada en relación con un posible 
conflicto entre los dos grav~menes, comoquiera 
que una Compañía pueda encontrarse en situa
ción de explotar un subsuelo petrolífero con pos
~erioridad al pago de la anualidad correspondien
te a la exploración. 

"Y si no hay norma legal que indique la vía por 
medio de la cual se haya de solucionar el proble
ma, el sentido de la equidad y de justicia debe 
¡primai' al respecto, ¡pues de lp contrario se que
bX'antarfa g¡>avemente el sistema del impuesto de 
1.m. lado y de otro le traería a la Nación las funes
tas consecuencias de que las Compañías Petroleras, 
¡poi' evita:rse el doble gravamen, podrían perma
nacer inactivas durante una anualidad de explora
ciól:1 con el soJo y únko fin de evitarse el doble 
pago del impuesto. 

"Además, es bueno í."eco:rcl.al." que ~odo contra
tista de petróleos de acuerdo con el artículo 30 
del mismo Código ¡meó:e principiar los trabajos de 
explotación en "cualquier época del período de 
explo:ración si se conforma a lo previsto con los 
artículos 24 de la misma obra y los demás señala
dos por la disposición legal. 

"El presente caso de la 'Compañía Shell-Cón
dor' ésta fue debidamente autorizada para ini
ciar la explotación de la 'Concesión San Pablo' 
por la Resolución número 869 de 29 de noviembre 
de 1955 originaria del Ministerio de Minas y Pe
tróleos. 

"En estas condiciones no encuentra la Procu
raduría, argumento ·valedero po:: parte de la Di
vición Nacional de Petróleos para no imputar a 
futuros períodos de explotación de la Compañía 
demandante, dine·ros que ésta pagó durante el pe
ríodo de exploración, y que, como hemos visto, 
no operaron en su totalidad. 

"En consecuencia esta Procu:radurí~ como re
presentante de la Nación, solicita muy atenta
mente de la Honorable Corte se accedan las pe-

ticiones de la demanda por encontrarlas ajustadas 
a derecho": 

Puntualizados como quedan los documentos 
aportados al debate por la parte- actora, y expÚes
tas las alegaciones de ésta y del representante le
gal de la Nación, conviene reproducir lo que sobre 
el punto de la controversia previenen la escritu
ra 3138 y el contrato a ella incorporado, y resumir 
las disposiciones legales pertinentes. 
, El punto séptimo de la citada escritura expresa: 

"Séptimo.-Que de conformidad con lo pactado 
. en la cláusula tercera del contrato, los plazos le
gales para los períodos de exploración y explota-· 
ción empiezan a contarse desde el día ocho (8) de 
junio de mil novecientos cincuenta y tres (1953), 
fecha en que se notificó al señor Fiscal del Con-
sejo de Estado el concepto favorable de esa enti-
dad, siendo entendido que si la explotación co .. 
mienza antes de vencerse el período de explora-
ción, según el artículo 23 del Código de Petróleos, 
inciso 99, el plazo de treinta (30) años del perío-
do de explotación se computará como lo disponE! 
el artículo". 

La cláusula segunda del contrato dice: 

"lli.égfunmellll llegal ~en <eollll~ll'a1tó--Este contrato que
da regido de manera absoluta e incondicional po:~ 
todas y cada una de las disposiciones pertinente::; 
de las Leyes 37 de 1931, 160 de 1936 y 18 de 195!~ 
y del Decreto extraordinario 2270 de 1952 y de lo> 
Decretos reglamentarios números 1270 de 1931, 
950 de 1937, 1694 de 1939 y 332 de 1953, disposicio
nes que constituyen cláusulas de la presente ne
gociación y se consideran incorporadas en ella., 
quedando ínteg~ainente aceptadas como tales por 
el Gobierno y el Contratista sin reserva ni limi
tación alguna, sometiéndose a todas y cada un.~ 
de ellas. 

"Parágrafo.-E·s entendido que en este 6ontrat::> 
se consideran también incorporadas las leyes vi
gentes al tiempo de su celebración, de acuerdo 
con el artículo 38 de la Ley 153 de 1887". 

La cláusula novena del contrato reza así: 
"En cuanto a cánones superficiarios y regalías 

o participaciones de la Nación, este contrato que
da regido por las disposiciones contenidas en les 
artículos 79 y 89 de la Ley 18 de 1952 y del Capí
tulo II del Decreto reglamentario número 332 de 

· 1953, así como por las disposiciones de la Ley 37 
de 1931 que sean compatibles con las antes citadas 
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de la Ley 18 de 1952. En tal virtud el canon su
perficiario que deberá pagar el Contratista dentro 
de los primeros.30 días de cada anuali_dad del con-
trato será el siguiente: ....... ". 

Como el valor de los cánones' superficiarios de 
la tercera anualidad de exploración y de la pri-· 
mera de explotación no es materia de la nulidad 
demandada en el presente juicio, puesto que la 
parte actora concreta su aceión a la denegatoria, 
por parte del Ministerio, de la devolución propor
cional del canon de exploración no causado, no és 

indispensable el análisis de la cuantía de dichos 
cánones. 

Examinando ahora a la luz de las disposiciones 
legales citadas en el contrato y de las pertinentes 
del Decreto número 1056 de 19 de abril de 1953 
(Código de Petróleos), lo relativo a los períodos 
de exploración y a los plazos de explotación, así 
como lo referente a devolución de lotes y rebajas 
por motivo de dicha devolución y de trabajos de 
perforación, se tiene: 

. IP'I!lrioólos dl!l explm.·acnón y pUazo .de explotactón. 

El artículo 18 de la Ley 37 de 1931, subrogado por 
el 4Q de la Ley 160 de 1936, preceptuaba que la 
exploración se dividía en tres periodos: el inicial 
de tres años, a partir del perfeccionamiento- del 
contrato; prórrogas ordinarias por tres a.ños y ex
traordinarias por otros tres. 

El artículo 19 de la Ley 18 de 1952 amplió en 
dos años el período iniCial de exploración, para los 
contratos celebrados o perfeccionados a partir de 
la vigencia de esa ley. 

El artículo 23 del Decreto 1056 antes nombrado 
fija el período inicial de exploración en cinco años. 
y las prórrogas ordinarias y extraordinarias en 
tres años cada una. 

El precitado artículo {Q de la Ley 160 de 1936 
determinaba en treinta años el· plazo de explota
ción, "a partir del vencimiento definitivo del 'pe
ríodo de exploración, comprendidas las prórrogas 
órdinarias y extraordinarias de éste, si las hubie
re, otorgadas al tenor del presente artículo, sin 
perjuicio de que la explotación comience antes de 
vencerse aquel período". Igual disposición contie
ne el artículo 23 del Decreto 1056. 

El artículo 22 de la Ley 37' de 1931 facultaba 
para dar principio a los trabajos de explotación 
en cualquier época del período de exploración, y 
en reglamentación de esa facultad, el artículo 56 
del Decreto 1270 de 21 de julio del mismo año, 
dispuso que el contratista daría el aviso corres-· 
pondiente al Gobierno y que los 30 años del pla-
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zo de explotación "comenzarán a contarse desde 
que ésta se inicie efectivamente según el aviso 
del concesionario". Estos ordenamientos son los · 
mismos de los artículos 30 y 149 del Decreto 1056. 

J]Jievolución de lotes.- Hablaba el artículo 17, 
inciso final, de la Ley 37 dé 1931 (subrogado por 
el 39 de la Ley 160 de 1936) de la devolución de 
lotes no menores de 5.000 hectáreas, a partir del 
final del segundo año del perfeccionamiento del 
contrato, y de año en año en todo el período de 
exploración. El artículo 24 ibidem trataba, con tal 
motivo, de la disminución del canon superficiario. 
Y el artículo 57 del Decreto reglamentario de la 
Ley 37, en sus incisos 29 y 59, establecía que la 
rebaja sería sobre la tercera anualidad de la ex
ploración, siempre que el memorial de devolución 
se presentara a más tardar dentro de los primeros 
quince días del año. Los artículos 22, inciso 9Q, y 
150 del Decreto 1056 ya . citado, reproducen en 
iguales términos aquellos ordenamientos. · 

Rebaja por trabajos de perforación.-El artícu
lo 7Q de la Ley 18 de 1952, aparte I de la letra b), 
preceptuaba que los cánones superficiarios allí 
contemplados se reducirían a la m;t~d en la res
pectiva anualidad'mientras se mantuviera traba-

l jando dentro1 de los límites de la concesión por lo 
menos un equipo completo de perforación. Y el 
artículo 13 del Decreto 0332 de 1953 (febrero 17) 
dispuso que dicha rebaja se decretaría por el Mi
nisterio de Minas y Petróleos una· vez vencida la 
respectiva anualidad, y que el concesionario po
dría pedir la devolución de esa rebaja, en dinero, 
o el abono de la suma en cuestión al pago de la 
siguiente anualidad. Estas disposiciones están con
signadas en los artículos 26, aparte I de la letra 
b), y 151 del De'creto 1056 (Código de Petróleos). 

Se deduce, pues, del compendio y confronta
ción de todas estas disposiciones, que el contrato 
sobre exploración y explotación de petróleos de 
propiedad nacional, celebrado por el Estado con 
la Compañía de Petróleos del Cimitarra y tras
pasado por ésta a la Concesionaria de Petróleo 
Shell Cóndor, está sometido, entre otras reglas, a 
las siguientes: 

a) Un período inicial de exploración por cinco 
wco, quo principió el 8 de junio de 1953, período 
prorrogable ordinariamente por tres años y ex
tr~ordinariamente por otros tres; 

b) Un plazo de explotación ·por treinta años, "a 
partir del vencimiento definitivo del periodo de 
exploración, comprendidas las prórrogas ord.ina
rias y extraordinarias de éste, si las hubiere". 

e) Facultad para dar principio a los trabajos de 



explotación en cualquier época del período de 
exploración, en cuyo caso los treinta años del pla
zo de explotación "comenzarán a contarse desde 
que ésta se inicie efectivamente seg6n el aviso del 
concesionario". 

Además dentro del período de exploración po
día la Concesionaria: 

19-Devolver, a partir del final del segundo año, 
y en los sucesivos, lotes no menores de 5.000 hec
táreas. En tal caso el canon superficiario de la 
tercera anualidad se dismin· . .liría proporcionalmen
te al área de lotes devueltos, siempre que el me
morial de devolución se presentara dentro de los 
primeros quince días del tercer año de explora
ción. y en las mismas condiciones se operaría la 
devolución y rebajas subsiguientes. 

29-0btener, en la respectiva anualidad, la re
ducción a la mitad de los cánones superficiarios, 
al mantener trabajando dentro de los límites de 
la concesión por lo menos un equipo completo de 
perforación. La rebaja, por este motivo, se de
cretaría por el Ministerio de Minas y Petróleos, 
y se devolvería en dinero al concesionario o se 
abonaría al pago de la siguiente anualidad. 

-vr-

Ya se ha visto: que la tercera anualidad de ex
ploración principió el 8 de junio de 1955 y debía 
terminar el 8 de junio de 1956; que la Concesio
naria resolvió dar principio a la explotación an
tes de vencerse dicha anualidad; que con tal fin 
dio el aviso correspondiente al Ministerio el que, 
en consecuencia, fijó el período de la primera 
anualidad de explotación desde el 30 de noviem
bre de 1955 al 29 de noviembre de 1956; que fue-· 
ron liquidados por el Ministerio los cáncnes de la 
tercera anualidad de exploración y de la primera 
de explotación, y que estos cánones los pagó opor
tunamente la Concesionaria. En zstas condiciones 
pasa la Sala a resolver si es o no procedente la 
declaratoria de nulidad d2 las Resoluciones acu
sadas, en cuanto por ellas se denegó la devolución 
proporcional del canon correspondiente a la terce
ra anualidad de exploración, y si, por tanto, debe 
ser condenada la Nación a devolver a la Conce
sionaria la suma que ésta reclama, correspondiente 
al lapso en que la exploración, éentro de aquella 
tercera anualidad, no tuvo efectos por haberse 
iniciado en ella el ;;>eríodc de explotación. 

En primer lugar debe tenerse en cuenta que, 
como lo ha di.cho la Corte, contratos como el de 
autos no pueden calificarse judicialmente y con 
carácter obligatorio de contratos de arrendamien-

to, porque entre ellos existen sustanciales dife
rencias. Así, es de la esencia de los contratos de 
arrendamiento que la cosa arrendada no sea fun
gible, y es obvio que la explotación de yacimien
tos petrolíferos no puede hacerse. sino mediante 
la extracción del petróleo, la que va causando la 
destrucción de los mismos yacimientos. De otra 
parte, como también lo sostiene la Corte, siendo 
conmutativo el contrato de arrendamiento, supone 
necesariamente el pago de un precio, y éste, en 
las· concesiones de exploración y explotación de 
petróleos-en las cuales se da al Estado un porcen
taje del producto líquido explotado, deja de tener 
existencia cuando la explotación no da producto 
líquido alguno. Además, "no es normal en el a
rrendamiento ia obligación a cargo del arrenda
tario de explotar y gozar así de la cosa arrendada, 
al paso que sí es normal en el contrato sobre ex
plotación de minas a base de participación en los 
productos como precio para el que hace la conce
sión, la obligación que pesa sobre el concesipnario 
de explotar las minas objeto de aquel contrato". 
(Fallo, septiembre 20 de 1944, G. J. número 2~16, 
pág. 492). Por esto se ha dicho que esta clase de 
concesiones son convenios o contratos administra
tivos sui generis, los cuales es preciso interpretar 
teniendo en cuenta su especialísima finalidad. 

Corrobora esta tesis la disposición contenida en 
el artículo 219 del C1 de Petróleos (Dccret::J 1053 de 
1953). Dice: 

"El arrendamiento o la concesión administrati
va para la explotación de pozos . de petróleo o de 
gas o de otras mezclas naturales que lo acompa
ñen o que se deriven de él, se estimará, para los 
solos efectos impositivos, .como un contrato sui ge
neris en que tanto el all'l.'enuiiaalloll' o err otull'gz.n~¡¡: d<! 
la concesión, según eR caso, como el arrendatario 
o concesionario explotador, conservan o retienen 
un interés económico en la propiedad agotable. 
interés que es la fuente de su respectiva renta, y .. 
en consecuencia, la deducción por agotamiento se 
concederá tanto al arrendador o propietario de] 
pozo, como al arrendatario o concesionario· explo .. 
tador, sobre la base del costo de sus respectivaB 
inversiones determinadas conforme a las regla:; 
establecidas en el artículo anterior". (Subraya la 
Sala). 

De este Órdenamiento se deduce, sin lugar a 
duda, que uno es el contrato de arrendamiento y 
otro el de exploración y explotación como el que 
obra en este negocio. 

La Corte ha dicho también que los contratos 
administrativos, en cuanto a su ejecución, cumpli
miento y consecuencias jurídicas, quedan sometí-
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dos a la legislación civil, salvo disposiciones es
peciales. "De cualquier clase que sean los contra
tos que celebre el Estado, por medio de ellos se 
obliga. Sobre el particular dire Duguit: "El ca
rácter oblígatorio de los contratos del Estado no 
es discutible, y esta afirmación constante y uná
nime del lazo que imponen al Estado, demuestra 
una vez más la eliminación del concepto de poder'. 

"Sentado lo anterior, se cpnc~uye que en cuan
to falten en nuestra legislación disposiciones de 
carácter especial, quedan los cpntratos adminis
trativos sometidos al régimen ordinario de los con
tratos civiles. Están, por tanto, comprendidos en 
el mandato del artículo 1602 del Código Civil, que 
establece lo siguiente: 

"Todo contrato legalmente celebrado es una ley 
p1>ra los contratantes, y no puede ser invalidado 
sino por su consentimiento mutuo o por causas le
gales". 

"Conforme a la disposición anterior, los contra
tos pueden disolverse o extinguirse de dos mane
ras: por el mutuo consentimiento de las partes, o 
por causas legales". (Fallo, mayo 9 de 1938, G. J. 
número 1935, págs. 483 y ss.). . 

Ahora bien: la cuestión considerada y decidida 
por el Ministerio en las resoluciones acusadas 
proviene del contrato entre la Nación y la Com
pañía de Petróleos del Cimitarra, traspasado por 
ésta a la Concesionaria demandante. Es decir, el 
origen de la controversia está en la interpretación 
de dicho contrato, puesto que no hay en la legis
lación sobre petróleos una disposición expresa so
bre aquella cuestión. Por tanto es preciso agotar 
cuidadosamente el estudio de ella. 

Para el cabal cumplimiento del contrato en men
ción la concesión contiene recíprocas obligaciones 
y derechos. El Estado,' por ejemplo, se comprome
te a permitir las naturales actividades del. conce· 
sionario sobre una superficie territorial delimita
da y por tiempos determinados, y el explotador se 
obliga al ordenado y legal desarrollo de sus labo
res; aquel tiene el derecho de percibir anticipada 
y periódicamente el valor de los cánones superfi
ciarios así como, en oportunidad, las regalías co- · 
rrespondientes, y el concesionario adquiere para 
sí el resto de la producción; el Estado exige al 
explotador ciertos requisitos, previene causas 
como las de caducidad, etc., pero a la vez concede 
prerrogativas como las referentes a devolución de 
lotes, disminución de cánones por este motivo, re
bajas de los mismos por trabajos de perforación 
en los períodos de exploración, renunciamiento del 
contrato o de la concesión en algunos casos, etc. 

En orden a todas estas estipulaciones contrae-
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' tuales la ley estableció, como atrás se ha visto, 
dos períodos: el de exploración y el de explota
ción, c"uyas solas denominaciones hacen ver la di
ferencia que los distingue, porque el primero ata
ñe a la búsqueda y localización del petróleo y· sus 
derivados, y el segundo a la extracción de tales 
yacimientos. Por esto, precisamente, el legislador 
diferenció también los cánones superficiarios en 
dichos períodos, de tal suerte que el de explora
ción se fija, según la ubicación de los terrenos de 
la concesión, en escala ascendente desde diez cen
tavos por hectárea, y el de explotación en "el 
equivalente a la· mitad del que correspondió al 
año anterior a aquel en el cual se inicie la explo
tación". (Artículo 26 del C. de Petróleos). Esta 
progresión en la cuantía de. los cánones de explo
ración, así como la disminución en las anualidades 
de 'explotación, está demostrando que el conce
dente tiene primordial-interés en que ésta se ini
cie en el menor tiempo posible, desde luego que 
entre más años se prolongue la exploración es ma
yor el canon, y una vez iniciada la explotación el 
ca,non se reduce. 

, Se tiene entonces que encontrándose clara y le
galmente determinados les dos períodos en refe
rencia y sus respectivos cánones, no es jurídico 
confundirlos en ninguna forma ni para ninguno de 
sus efectos, porque ello equivaldría a la configu
ración de up. período mixto que la ley no esta
blece. 

Definido así este primer aspecto de la contro
versia se pasa al estudio de otro no menos im
portante como es el relativo a la inserción parcial 
del plazo de explotación, en parte de uno de los 
períodos de exploración~ cuando aquella se inicia 
antes de terminarse uno de estos. 

El período inicial de exploración no es un tér
mino que obligatoriamente deba agotar el conce
sionario para dar principio a los trabajos de ex
plotación, ya que por expresa disposición legal él 
tiene derecho a prórrogas ordinarias y extraordi
narias de aquel período, y facultad p¡¡.ra iniciar 
la explotación en cualquier tiempo del mismo. 

Cuando la explotación se inicia antes de!' ven
cimiento de cualquiera de los períodos de explo
ración, el plazo de aquella se- cuenta desde dicha 
iniciación. Así lo estatuía el ya citado artículo 56 
del Decreto 1270 de 1931, y así lo dispone el ar
tículo 23, inciso 9Q, del C. de Petróleos, igualmente 
at'rás citado. De aquí que en el punto 7~ de la es
critura 3138 contentiva del contrato, al hablar de 
los mencionados , períodos se expresa: " ... siendo 
entendido que si la explotación comienza antes 
de vencerse el período de explorac·ión, según el 



artículo 23 del Código de Petróleos, inciso 99, el 
plazo de treinta (30) años del período de explota
ción se computará como lo dispone el artículo". 

Si, pues, la ley no establece períodos mixtos, 
sino que especifica los dos únicos de exploración 
y explotación y de igual manera fija para cada 
uno de ellos los cánones superficiarios, y si el pla
zo de explotación, al iniciarse ésta antes del ven· 
cimiento del periodo de exploración, se cuenta 
desde esa iniciación, lógicamente se deduce que 
en este evento el período de explor:c.ción deja de 
tener existencia legal y por ende desaparece tam
bién la causa legal del canon correspondiente a 
dicho período. 

Sobre estos razonamientos jurídicos pasa la Sala 
a resolver, finalmente, las peticiones de la deman
da, es decir, la declaración, que en primer lugar 
se solicita, sobre el derecho "al reintegro de 
$ 25.792.58 moneda corriente del canon superfi
ciario correspondiente al tiempo no corrido de la 
tercera anualidad del período de exploración de 
la Concesión en referencia, o sea del 30 de no
viembre de 1955 al 8 de junio de 1956 ... "; la im
putación o abono de esa suma al pago de los fu
turos cánones superficiarios del período de explo
tación, en el caso de que no se disponga su devo
lución en dinero; y la declaratoria de nulidad de 
las Resoluciones números 954 de 27 de diciembre 
de 1955, en su numeral segundo, y 419 de 18 de 
mayo de 1956, proferidas por el Ministerio de Mi
nas y Petróleos. 

Se sostiene en las citadas resoluciones que el cól
non superficiario no es susceptible de rebaja en 
proporción a los meses o días que no hayan trans
currido de la respectiva anualidad, porque confor
me el artículo 26 del C. de Petróleos los cánones 
se causan y se pagan por anualidades anticipadas, 
de acueX'do con una tarifa que solo tiene en cuenta 
la anualidad de que se trate y el número de hec
táreas contratadas: y que por ello únicamente en 
los casos de devolución de lotes hecha dentro de 
los primeros quince días de la respectiva anuali
dad tiene derecho el contratista al reintegro pro
porcional del canon pagado por el número de hec
táreas devueltas. Y agrega el Ministerio: 

"Conforme a tal disposición, este Despacho ha 
sostenido en forma reiterada que una vez trans
curridos quince días de una anualidad contractual, 
ni la renuncia del contrato, ni la iniciación de la 
explotación, dan derecho a repetir el canon pa
gado por dicha anualidad". 

. Desde luego, cuando los lotes se devuelven. pa
sado el término que para ello fija expresamente la 
ley, o cuando se renuncia la concesión, es claro 

que no hay razón para reintegrar el valor de los 
cánones porque, en el primer caso, el concesiona
rio, al dejar vencer aquel término, a sabiendas de 
los efectos que le asigna la ley, se somete volun
tariamente. a la pérdida del canon pagado por las 
hectáreas extemporáneamente devueltas; y en el 
segundo,· en virtud de la facultad que el mismo 
concesionario tiene para renunciar el contrato, 
también se sujeta a la pérdida si para dicha re
nuncia escoge cualquier fecha ya avanzada de una 
anualidad. En cambio son muy diferentes la mo
dalidad y consecuencias del hecho que en el pre
sente juicio controvierten las partes,· puesto que 
ya no se trata de una tardía actuación del con
tratista, sino del- ejercicio de una atribución ex
presamente consignada en el contrato de acuerdo 
con la ley, atribución ejercida no en su exclusivo 
beneficio, sino también en el del concedente, ya 
que para éste. la utilidad que obtiene de la explo
tación es mayor a la que le dan los cánones su
perficiarios en el período de explorac·ión. 

De otra parte no hay que perder de vista que 
en el caso contemplado por el artículo 150 del C. 
de Petróleos la disminución de los cánones se mo
tiva por reducirse el elemento físico que da lugar 
a ellos, es decir el área de la concesión, mediante 
la entrega de los lotes que el concesionario de
siste de explorar: y en el caso debatido en autos, 
la rebaja de tales cánones se fund3menta en el 
hecho de que, al interponerse dentro de la ter
cera anualidad de exploración la primera de ex
plotación, el período de aquella queda legalmente 
terminado y por lo mismo inexistente para el res
to de la anual.idad la causa de dicho canon. 

Todo lo cual está diciendo que están llamadas a 
prosperar las peticiones formuladas en la deman
da, y de consiguiente a decretar la nulidad de !as 
providencias 1administrativas solicitada y a orde
nar la devolución de la suma de dinero por el 
concepto ya dicho, ya que no es aceptable quo 
haya un enriquecimiento indebido que la ley no 
permite y que la jurisprudencia rechaza, doctrina 
que es aplicable al caso en estudio, comoquiera que 
ese enriquecimiento indebido o sin cau¡¡a es con
secuencia del principio según el cual nadie puede 
enriquecerse a expensas de otro. Sobre este par
ticular ha dicho la Corte en fallo de 6 de septiem
bre de 1935, G. J.\número 1901-1902, pág. 605: 

"E'ste es un principio universal de tradición 
constante, cuya sanción en el Derecho Romano era 
la acción in rem verso, que se daba al tercero que 
contrataba con un incapaz para dirigirla contra el 
pater familias en cuyo favor había cedido el acto 
ejecutado por ese tercero, a virtud del contrato 
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celebrado con el incapaz. En el derecho moderno 
se ha ampliado su radio, concediéndose ella en to
dos los casos en que en alguna forma la justicia 
sufra quebranto si no se reconoce el valor de cual
quier provecho que sin justa causa obtenga el pa
trimonio de una Persona mediante el esfuerzo de 
otra. La medida de dicha acción fue en su origen, 
y lo es hoy, el valor de utilidad y provecho que 
adquiera el patrimonio de la persona en cuyo fa
vor redunde el acto ejecutado por el tercero. 

"Ningún texto de la ley positiva consagra ex
presamente la regla general de equidad de que 
nadie puede enriquecerse sin derecho en perjuicio 
de otro ;sin embargo, se la puede considerar, Como 
lo ha aceptado la jurisprudencia universal, como 
si estuviera en vigor esa ley,. puesto que inspira 
muchas de las construcciones jurídicas imperan
tes en la legislación civil. De aquí que la acción 
de in rem verso, que se encamina a impedir todo 
enriquecimiento injusto, si no consagrada en la 
ley, se produce como consecuencia de la doctrina 
que hoy se aplica por analogía a todos los casos en. 
qué el principio de justicia lo aconseja y las leyes 
no ofrecen un remedio jurídico especial. 

"Todos los comentadores están acordes en qu_e 
para que haya enriquecimiento sin causa y acción 
de in rem verso se necesita la concurrencia de tres 
condiciones indispensables: 1 ~ Enriquecimiento in
justo por parte del demandado, por razón de que 
mediante los hechos verüicados por el demandan
te entró al patrimonio de aquel algún provecho 
que se haya comprobado; 2~ Que a este enrique
cimiento o patrimonio no haya tenido ningún de
recho el demandado y que sea consecuencia di
recta de cualquier empobrecimiento del deman
dante; 3~ Que~ este demandante sufra daño si no 
se le reembolsa lo gastado o el valor de los servi
cios prestados .. El ~alor del provecho reportado 
por el patrimonio del demandado debe aparecer 
comprobado debidamente ... ". 

Todas estas condiciones concurren al presente 
caso, inclusive la referente al valor del provecho 
reportado por el patrimonio del demandado, pues 
el actor adujo los recibos de las sumas pagadas 
por él por c·oncepto de l<;>s cánones de la tercera 
anmtlidad de exploración y de la primera de ex
plotación. 

En cuanto a la cuantía del reintegro, ya se ha 
visto que es proporcional al tiempo no corrido de 
la tercera anualidad de exploración por 101 cual 
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pagó la Concesionaria $ 49.894.70. Ese lapso fue 
de 190 días contados desde el 30 de noviembre de 
1955, fecha en que se- inició el período de explo
tación, hasta el 3 de junio de 1956, término de la 
dicha tercera anualidad de exploración. Hechas, 
pues, sobre estos factores, las operaciones aritmé
ticas correspondientes, se obtiene como valor de ~os 
cánones de exploración no causados, $ 25.972.58; 
-pero coino la parte actora fija la cuantía de su re
clamo en · $ 25. 792.58, esta será la suma a cuyo 
reintegro debe ser condenada la Nación. 

1 

Por lo expuesto, la Sala de Negocios Generales 
de la Corte Suprema, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por auto
ridad de la ley, 

RESUELVE: 

19-Son nulas las Resoluciones números 954 de 
· 27 de diciembre de 1955, en su numeral segundo, 

y 419 de 18 de mayo de 1956, expedidas por el Mi
nisterio de Minás y Petróleos, en cuanto por ellas 
se niega a la Concesionaria de Petróleo Shell
Cóndor la devolución proporcional d~ los cánones 
superficiarios no causados durante la tercera a
nualidad del período de exploración. 

29-Condénase a la Nación a devolver a la Con
cesionaria de Petróleo Shell-Cóndor la suma de 
veinticinco mil setecientos noventa y dos pesos 
cincuenta y ocho centavos ($ 25.792.58) m. cte., 
por concepto de los cánones no causados en la ter
cera anualidad de exploración correspondiente a 
la Concesión San Pablo contratada por la Compa
ñía de Petróleos del Cimitarra y traspasada por 
ésta a Ja Shell-Cóndor. 

Parágrafo.--La Nación podrá imputar o ·abonar 
la suma de que trata este numeral, al pago que 
la Concesionaria deba hacer por futuros cánones 
superficiarios en el período de explotación. 

39-Para los efectos legales enviese copia de este 
fallo al Ministerio de Minas y Petróleos. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL y archívese el expediente. 

Manuel Buenahora - &beludo Gómez Naran-

jo - José Jaramñlio GiYahllo - Camilo ntinoon 

Lall'a - Jorge Gali'cia M:erlano, Secretario. 



IEJL IPRI!}VlEITlDO POR IEL CU,AlL §lE lFAILJLA lEL KNChlDlENTlE DlE QUE 'll'JRA'll'A lElL AR
'll'liCUlLO 553 IDJEJL C. JUIDH::ITAJL, NO lES CONSUlL'll'A!BlLJE, AUNQUJE SJEA PA3'll'JE 

UNA EN'll'ITDAlD DE JIJEJRJECIHIO PUJBlLliCO 

N~ ~~:illms nas prr~vftct"l!lll!lims jUttllicAmlles s~;m . 
l!l~llllSUtR1mllDlles, sftl!ll~ l!.i!EUlleRHms eE¡prresumellll~is ti
terrmñl!llaidlms porr llm ll<ey. lLms selllltel!lll!lims ll~ SOllll 
l!lUllallllidl~ ldl<ec!mrallll, <ellíl ~rñm<erra ftlllstmllllcñm, mll
g:;nlllla ~Talllftgmcñóllll m carrg~ lfl.en !Es~:r.:ill~, ll~s D<e
parr~mm<em.tas ~ ilcs lWca;mñcftJillñas (&rrt 511!'1 ldleR 
:C. JT.); y 1~s aUll~os <ellll li~s l!lasos señíalladlcs <el!ll 
f~Irlllllla <!lX]¡)!i'eSl!. Jlll~!i' lla llll~Ii'lllllll!. Tiegmft. 

'll'ñél!ll<ese, pUll<es, <ellll d<e<llt~, ~~tune ldle connitcrr
mñldlmldl l!l~Rll· el f.Riclimo t1111cñso de! mr~. 553 del 
l!lállli.go l!li.taillo, ~e! prroveíiall~ p~r ~ell cuan se fm
l~m ell ñnnl!lñ4ll~emt~e ldle ~lllJ(I: ~rratm esta ruspooñcñóllll 
es mlllll aarr1~, apekllllll<l! l!l~llllll~ fnteJrlld!ICUIOO:rlio y 
q:~e Jlllrres~a mérrñ~ <e~eJ:unC~v:>. No se dñs]¡Uir..e 
am ]m l!lOllllSUUMill d<e d!licJI\o alllJC~, y llms Ii'lllZ~lllleS 

«!!lllle imdlundal!lllellllle:mée ~tUIVO eli n<egisladOli' }}arra 
om.MftrrRa SOlm fádll!illllrem!le C0llll1ljpl!i'emsñllllnes, l!lO· 

mo e:m .segl!lli.ldlm s<e v<err:inn. 
lEn j¡]ll'el!l!iiz.~o mrl. 553 serrnalla lél proce:!lli

miennt~ parra Gj<el!lun~mrr 1l.1lJma s<enntellllci.m Cll!ann
dlo ~o;.- eBm "se c~nnt!el!llm a )]Dagmli" t'.lllr!lll :IJillnnM
d!Mll nnii!]iunñdm JlllOI\' J!rrl!lltos, p:e:rjuñcñcs, un ob'a 
ccsm semejmnte". IPcrr tlll:l;lt(J), na :illeci.sñim ldle! 
fallRmcll~rr m este rrespel!l1~ mo ldlecnmrrm nniillllgWlnna 
cblliig~r.ci.ónn JlliO~lll!e és~lll ym ll!.m sñ!!ll~ i!l!.el!lllmrra
dlm ellll na sexn~e::wiia @e ~~nya ejecuncñónn se ~ll'm
tm. IEll auto q¡¡lll!<e rr~slllJa;lve ell rJJRcñi!lleJmte se llñ
nrmiitm JlliCl!' no mismo, m ll'0gllllll2!.Ir ll!ll. l!llll1lll~fii!llm~ 
d)lUlli& en ldlemmnnldlmdc ldle!Je ]])2!.g'2!.l!' lllll i!llemmnni!llam
te, es ldlecihr 2!. Kiijmll' l!lOJrlll!lll'e~mmexnte en Ol[Ulll!.Jrll
tunm :rlle Rm a1bllñgadónn. !Ilie mmnneli"m d)llllle trra
támldlase e;rn en prreJrllomllllll'l!.illO iim.ciii!llellll~e dl!l 
:nnnm ~unes~ñón qm::e sun:?ge l!lomo ~~l!llsel!lUllem.l!li.m 
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Corte Suprema de Justic:.a - Sala de Negocios 
Generales - Bogotá, treints de julio de mil 
novecientos cincuenta y sie~e. 

Magistrado ponente Dr. Camilo Rincón Lara 

Ante el Tribunal Administrativo de Santa Mar
ta demandó la señora Leticia Castro de• Pupo al 
Municipio de Valledupar, para el pago de la in
demnización de perjuicios causados por la ocu
pación permanente de un lote de propiedad de la 
misma demandante. 

En virtud de la apelación interpuesta contra el 
fallo proferido por el citado Tribunal el 29 de 
octubre de 1953, subió el negocio a esta superio
ridad y el 11 de· junio de 1956 se dictó la senten
cia de segundo grado, reformando la del a-quo, 
en el sentido de condenar al demandado a pagar 
a la señora Castro de Pupo, a título de indemni
zación, ''la suma de dinero que en el incidente 
correspondiente a la ejecución de este fallo se 
fije• como valor de las dos zonas ocupadas, ·con 
arreglo a las bases que quedan expuestas en la 
parte motiva de esta misma sentencia. (Art. 553 
del CJ.)". 

De acuerdo con esa decisión y con fundamento 
en el citado artículo ~553 del C. J. el apoderado 
de la demandante presentó al Tribunal Superior 
de Santa Marta, el 17 de noviembre de 1956, la 
liquidación motivada y especificada de los per
juicios. Surtidos los trámites legales correspon
die·ntes, y como la liquidación no fué objetada, 
falló el incidente el Tribunal el 7 de marzo de 
1957, aprobando la liquidación hecha por la par
te demandante "en suma de seis mil novecientos 
pesos ($ 6.900,00), que deberá pagar el Munici
pio de Valledupar dentro de·l término de quince 
(15) días contados a partir de la ejecutoria de la 
presente providencia, con la obligación de trans
ferir simultáneamente la señora Leticia Castro 
de Pupo, a favor del-mismo Municipio, su dere
cho de dominio sobre las dos zonas ocupadas, se
gún la sentencia objeto de esta indemnización". 

En vista de que las partes no interpusieron re
curso alguno contra esa providencia, y habiéndo
se ordenado su consulta, se remitió el juicio s. 
esta Sala de Negocios Generales. 

·Del negocio se dio traslado al señor Procura .. 
dor Delegado en lo Civil, quien concreta su. aná· 
lisis al hecho de no haber obje•tado el Personero 
Municipal de Valledupar la liquidación presen
tada por el demandante, y de paso alude a la ca-
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pacidad superficiaria y al avalúo catastral de la 
finca de la señora de Pupa de la cual se· ségre
garon las zonas ocupadas, y al certifica.do del 
Registrador de Instrumentos Públicos y Privados 
de Valledupar sobre la compra hecha por dicho 
Municipio a la demandante, de dos hectáreas tre
ce metros sesenta y cinco centímetros cuadrados 
por Úl suma de $ 4.275,00 para deducir de esta 
manera que la mencionada liquidación es funda
mentada y por ello, como por no haberlo im
pugnado el demandado, no es posible desestimar
la y en · consecuencia debe confirmarse el auto 
materia de la consulta. En efecto, termina así su 
concepto el señor Procurador: 

"Todo estci viene a indicar que el silencio del 
señor Personero Municipal de la Entidad de De
recho Público demandada ·entraña una acepta
ción del monto de la ¡iquidación por estar ajus
tada a la equidad y a la justicia. 

"Como no existe otro elemento de convicción 
en los autos procede la Procuraduría a solicitar 
de los señores Magistrados se sirvan impartir 
confirmación al proveído materia de la consulta 
de fecha 7 de marzo de 1957, dictado por el Ho
norable Tribunal Superior de Santa Marta". 
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se trata. El auto que resuelve el incidente se li
mita, por lo mismo, a regular la cantidad que el 
demandado debe pagar al demandante, es decir 
a fijar concretamente el quantum de la obliga
ción. Dt;• manera que tratándose en el prenom
brado incidente de una cuestión que surge como 
consecuencia legal de la sentencia, y siendo en 
ésta que se ha declarado la obligación a cargo del 
Estado, -como ocurre en el presente caso-, no 
es consultable el auto proferido por el Tribunal 
Superior de Santa Marta el 7 de marzo último. 

Esta es la doctrina de la Corte, según auto de 
15 de septiembre de 1950, G. J. Tomo LXVIII, 
página 395, cuyo aparte principal se reproduce a 
continuación: 

"El auto interlocutorio que fija el quantum o 
monto de los perjuicios se origina en una resolu
ción anterior, que es la que propiamente decla
ra la obligación a cargo del· Estado. Cuando se 
hace la valuación de los perjuicios no se declara 
la obligación, sino se la tasa.. La sentencia es1 

pues, la providencia declarativa de la obligación; 
el auto que fija la cuantía es providencia ejecu
tiva, y su exist6•ncia está condicionada a la de
clarativa, o de reconocimiento. Esto lo expresa 

El término de fijación en. lista venció sin que " 
la parte actora formulara ninguna alegación. 

claramente el art. 553 en su inciso último. Si el 
legislador hubiese querido dar a ente-nder que 
es declarativo de una obligación, hubiera refor-

Estando, pues, eL-negocio en estado de resolver 
lo que sea de rigor, a ello se procede, para lo 
cual se consid~ra: 

No todas las providencias judiciales son consul
tables, sino aquellas expresamente determinadas 
por la ley. Las sentencias lo son cuando declaran, 
en primera instancia, alguna obligación a cargo 
del Estado, los Departamentos o los Municipios 
(Art. 508 del C. J.); y los autos en los casos se
ñalados 6'n forma expresa por la norma legal. 

Tiénese, pues, en efecto, que de conformidad 
con el último inciso del art. 553 del código cita
do, 6'1 proveído por el cual se falla el incidente 
de que trata esta disposición es· un auto, apelable 
como interlocutorio y que presta mérito ejecuti
vo. No se dispone allí la consulta de dicho auto, 
y las razones que indudablemente tuvo el legis
lador para omitirla son fjcilmente comprensi
bles, como en seguida se verán. 

El precitado artículo 553 señala el procedimien
to para ejecutar una sentencia cuando por ella 
"se condena a· pagar una cantidad ilíquida por 
frutos, perjuicios, u otra cosa semejante". Por 
tanto, la decisión del fallador a este respecto no 
declara ninguna obligación porqué• ésta ya ha si
do declarada en la sentencia de cuya ejecución 

zado su pensamiento estricta y claramente ex
puesto en el art 508 ibídem, aclarando que dicho 
auto sería consultable, siempre y cuando decla
rase una obligación a cargo de entidades públi
cas allí indicadas; pero no lo dice así la disposi-

' ción, sino qué, p6t el contrario, hapla de apela
ción simple y llanamente. _En estos términos no 
puede prosperar la tesis de que sí pueden ser 
consultables por ministerio de la ley los autos 
como el de que aquí se trata". 

En _mérito de todo lo expuesto, la Sala de Ne· 
gocios Generales de la Corte, administrando jus
ticia en nombre de la República y por autoridad 
de la ley, se declara sin jurisdicción para revisar 
el auto que en el presente negocio profirió el 
Tribunal Superior de Santa Marta el 7 de marzo 
del presente año. 

Cópiese, notifíquese1 insértese en' la Gaceta Ju
dicial y devuélvase el expediente. 

Manuel JBU\enahora - .Abelari!lo Gómez Nall'an

jo - .Jfosé .Jfaramm¿ Gi.ll'a!lllo - !cami.Ro nti.m:ón 

!Lara - .lforge García Merlano, §ooretario. 
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elementos ¡nobatorios.-JErrores de derecho. 
IT..a buena fe, es un elemento moral que per
tenece al fuero interno del poseedor.-No se 
puede desatender un cargo bien fundamen
tado, con el solo argumento de que el mo
tivo alegado no se apoya en la precisa t!laun
sal que le corresponde.-La Corte casa par
cialmenté el fallo proferido por el Tribunal 
Superior de Bogotá, en el ordinario reivin
dicatorio seguido por Arturo Boada contra 
Rafael Munar y otros. -Magistrado Ponen-
te: Dr. Guillermo Garavito Durán ..... : ... 732. 

!Elementos de lit acción reivindicatoria.-JI>ara 
el éxito de esta acción es indispensable que 
quien la ejercite pruebe de modo cumplido 
la propiedad de los bienes reclamados.-!Es 
ineficaz la acc,ión que no expresa los linde
ros, q) que no se establecen en el juicio, de 
la porción o porciones de tierra que se pre
tende reivindicar.- La Corte casa el fallo 
proferido por el Tribunal Superior de Santa 
Marta, en el ordinario reivindicatorio ade
lantado por Pedro Brito Ojito como comu
nero con Agripina v. de Fernández en la 
finca "La Pureza" contra Mitrída.tes Campo 
Ruiz y otro.-Magistrado Ponente: Dr. Pa-
blo Emilio Manotas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 742 

SAlLA Jl)IJE CASACl!ON JI>JENAIL 

A los Jueces y lFiscales les está prohibi.do ha
cer calificaciones ofensivas respecto del pro
cesado, debiendo limitarse al examen es
cueto de los hechos y a las concl~siones ju
rídicas que de ellos se derivaren.-No co
mete· abuso de autoridad el Juez que, en vez 
de rechazar un memorial injurioso, o ~e 

multar o arrestar a su autor, se limita a 
protestar enérgicamente contra las ofensas 
lanzadas en el escrito ·tachando .la actitud 
irrespetuosa del litigante, porque ello es lla 
facultad justa-y natural de protesta que no 
hay razón para negársela a un Juez.-Se so
bresee definitivamente en favor de los doc
tores Rogerio Patiño Camargo y otros, en 
su co:ndición de Magistrados del Tribunal 
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Superior de Quibdó, por el delito de abuso 
de autoridad.-Magistrado Ponente: Dr. Je-
sús Estrada Monsalve ..................... 753 

IFñnallñda!ll dell ll'ecull"so l!lle ll'eposicliólli..-CwillUAo 
el fumciolll.all'io ñnstll'uuc1oll" punede abstenell"se 
de ñnvestigall" llos hecllnos l!llemuulll.cliatllos. -La 
Corte se abstiene de investigar los hechos 
denunciados contra el doctor Julio Marenco 
Romero, Magistrado del Tribunal Superior _ 
de Barranquilla.-Magistrado Ponente: Dr. 
Jesús Estrada Monsalve .................. 758 

IDe acuuell'do con. reñtell"ada jmrlispll'un,llencia l!lle na 
Coll"te, lla solla di.spariidal!ll l!lle cll"ñtell"lios en na 
apllica.cñólll. de Ra lley o enn llm <illefñlll.ñción del 
del!'ecllw mo constñtuye iRí.ci.tlo pemal.-Se con
firma el sobreseimiento definitivo proferido 
por el Tribunal Superior de Pamplona, en 
favor del doctor José Lobelo Manjarrés, por 
cuanto los hechos· que dieron lugar a la ins
trucción, no se realizaron.-Magistrado Po-
nente: Dr. Jesús Estrada Monsalve ......... 762 

!El concepto de foml!llc de nas lFi.scalles como cau-
sal i!lle ñmpedimentlo.-Se declara fundada la 
causal de impedimento manifestada por el 
doctor Cicerón Domínguez -Magistrado del 
Tribunal Superior de Neiva- para inter
venir en el conocimiento del proceso que se 
adelanta a · Jesús María Cano Fernández, 
por el delito de homicidio.-Magistrado Po
nente: Dr. Guillérmo Hernández Peñalosa. 768 

llmpedimentos de [os Agentes dell M!Jini.sterio 
!l'úolñco.-Se declara infundado el impedi
mento manifestado por el doctor Mario Suá
rez Paz -Fiscal 19 del Tribunal Superior 
de Cali-, para conocer del proceso que se 
adelanta contra Francisco Antonio Pérez y 
otro, por delito contra la propiedad.-Ma
gistrado Ponente: Dr. Guillermo Hernández 
Peñalosa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 770 

!La vinculación dell pareniesco no puede t<e
nerse elll. cuenta dentiro d<e la causall cuada 
conntlenida en el adíícullc 73 del 1[). !l'. Il'., en 
rellaci.ón con <ell. 7~ d<ell miismo ·estatuto, ya 
I!Jluue no es o:rigellll de intlell'és nacido Jl)Or apre
ciaciones juríídicas y acíivhllatlles l!lle esta in
dele, personales y Jlii.'O]Jliias en todo caso. -
IDicllla causal ll.uace referrencim m na renaciión 
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entre determinada persona y un ]Jlrroces~, no 
a excl~sivas relaciones entre aGJ!Uell!a y uulll. 
tercerc.-se declara infundada la causal de 
impedimento invocada por el doctor Leo
nardo Garcés Sinisterra como Fiscal del Tri
bunal Superior de Cali, para intervenir en 
el proceso que se adelanta contra José Ha
rold Bonilla Prado, por el delito de homici-
dio. - Magistrado Ponente: Dr. Guillermo 
Hernández Peñalbsa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 772 

Se ll'eitera la doctrrina consisten~e en lll:Ue es 
indñspensabll.e acrre'ffitar la caHI!llad de abo
gado en el profesional aCUSallJO ]j)Oll" faltlas CO· 
metidas en el ejercicio de la al!POgac:úa.-Se 
revoca la providencia proferida por el Tri
bunal Superior de San Gil, en el proceso 
que se adelanta al abogado Jorge Ariza Re
yes, por faltas contra la moral profesional. 
Magistrado Ponente: Dr. Luis Sandoval Val-
cárcel .................................... 773 

l[)ollisiión de competencia entre lla Rama Admi
nistrativa -!l'olicía - y la justñci.a orrdma
ria.-!La Corte ll'eafirrma na tesis de que no 
tiene facultad legal para ll'esolveR' solln.·e .ta
les ñnciilllentes y se abstiene de conocerr <die 
ellos.-La Corte se abstiene de dirimir el in
cidente de colisión de competencias anota
do, dentro del proceso que se adelanta a 
Benjamín Pérez Pabón, por el delito de hur
to (abigeato). - Magistrado Ponente: Dr. 
Luis Sandoval Valcárcel ................. 775 

IDelito de fillga.-Su existemcia está condicño
nada a lla comisión alle un iilñciio penai.-Se 
confirma el sobreseimiento definitivo profe
rido por el Tribunal Superior d€ Manizales, 
en favor del doctor J. Adán Montoya, por 
los cargos materia de la investigación.-Ma
gistrado Ponente: - Dr. Domingo Sarasty 
Montenegro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 778 

!l'resc!l'i¡pci.ón de la acción Jl)enat-lFumllamen
tos jurídicos que la gobierrnan.-Se confirma 
la cesación del procedimiento adelantado 
por el Tribunal Superior de Bogotá, contra 
el doctor Lisandro Castañeda, Acosta, ex
·Juez Segundo Penal del Circuito de Facata
tivá, por inexistencia de lo5 hechos imputa
dos.--Magistrado Ponente: Dr. Domingo Sa-
rasty Montenegro .......... ·. . . . . . . . . . . . . . 781 
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llrretroactividad de .la ley.-lExcepción a este 
principio.-lLey permisiva o favorable.-Có-
mo se aplica.- Veredicto contraevidente.
Quién lo declara r en qué oportunidad debe 
hacerse.-No se casa el fallo proferido por 
el Tribunal Superior de Medellín, en el pro
ceso que se adelanta a Guillermo Gallón 
Cardona y otro, por el delito de violencia 
carnal.-- Magistrado Ponente: Dr. Domingo 
Sarasty Montenegro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 784 

lLa demanda y la técnica procesal.-Si se con
sidera que el jurado valoró mal las pruebas 
y decidió contra Ja evidencia, su veredicto 
puede discutirse ante el Juez del conoci
miento o ante el 'JI'ribunal de instancia, no 
ante la Corte en el recurso extraordinario 
de casación.-La Corte no casa el fallo pro
ferido por el Tribunal Superior de Maniza
les, en el proceso que se adelanta a Carlos 
José Gutiérrez y otro, por el delito de ho
micidio.-Magistrado Ponente: Dr. Guiller-
mo Hernández Peñalosa . . . . . . . . . . . . . . . . . . 790 

lP'revaricato--JLa interpretación de la ley cuan-
do es equivocada pero no de mala fe, no da 
lugar a deducir consecuencias penales.-Se 
confirma el sobreseimiento definitivo profe
rido por el Tribunal Superior de Santa Mar-
ta, en favor del doctor Ramiro Goenaga R., 
por los cargos que se le imputaron.-Magis
trado Ponente: Dr. Domingo Sarasty Mon
tenegro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 793 

JEI desconocimiento de las circunstancias de 
mayor y de menor peligrosidad, debidamen
te acreditadas en el proceso, no cabe ale
gario, como causal de casación, dentro de la 
segunda del artículo 567 del C. P. ll"., sino 
en la primera.-lLos elementos que han ser
vido para configurar el exceso en la legíti
ma defensa, no pueden, a la vez, ser toma
dos como constitutivos de circunstancias de· 
mayor peligrosidad. - Cabe reconocer cir
cunstancias de menor peligrosidad en casa 
de exceso en la legítima defensa.-lLa gra
vedad del delito de homicidio no ha de to
marse por el solo aspecto de la supresión de J 

una vida, siempre grave, sino por el conjun
to de circunstancias que mediaron, para no 
desvirtuar la legítima defensa, aunque haya 
exceso en ella.- Se casa el fallo proferido 
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por el Tribunal Superior de Santa Rosa de 
Viterbo, en el _proceso que se adelanta a 
José Dolores García· Gómez, por el delito de 
homicidio.- Magistrado Ponente: Dr. Gui
llermo Hernández Peñalosa . . . . . . . . . . . . . . . 796 

l!ncompetencia de la Corte para conocer de los 
procesos contra los Magistrados del 'JI'ribu
nal Supremo 0 de Ji\duanas.-La Corte se in
hibe de conocer, por falta de competencia, 
del proceso adelantado contra el doctor José 
Manuel Cuéllar, Magistrado del Tribunal 
Supremo de Aduanas, por el delito de fal
sedad.-Magistrado Ponente: Dr. Luis San-
doval Valcárcel ........................... 802 

No se puede decidir un incidente de colisión 
de competencias, mientras no obre en el ex
pediente la provide~cia en la cual el fun
cionario ante quien se propone, exponga la 
razón jurídica de su renuncia para asumir 

en conocimiento del proceso.-Se inhibe la 
Corte de conocer del incidente de colisión 
de competencias provocada por el Comando 
de la Quinta Brigada al Juz·gado Superior 
de Pamplona, en el proceso que se adelanta 
a Eulogio Montes Fernández, por el delito 
de homicidio.-Magistrado Ponente: Dr. Luis 
Sandoval Valcárcel ....................... 804 

IDelitos de responsabilidad.-Comprobación de 
la calidad de funcionario público.-Se revo
ca la providencia proferida por el Tribunal 
Superior de Medellín, en el juicio que por 

· responsabilidad se adelanta al doctor Mau
ricio Daza Ovalle.-Magistrado Ponente: Dr. 
Domingo Sarasty Montenegro . . . . . . . . . . . . . 805 

JExtravío 'o pérdida de expedientes.-Acciones 
que de ella se derivan.-Se inhibe la Corte 
de conocer de las diligencias iniciadas en el 
Tribunal Superior de Pasto, para recons
truir el proceso que por faltas cometidas 
contra la ética profesional, se adelantaba 
contra el doctor Emiliano Gómez A.-Ma
gistrado Ponente: Doctor Domingo Sarasty 
Montenegro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 807 

IDenuncia.-Quién puede formularla.- IDere
chos y obligaciones impuestos por la ley.
JEl denunciante no puede interponer recur
sos, - Se inhibe la Corte de conocer de la 
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providencia proferida por el Tribunal Su
perior de Santa Marta -abstención de in
vestigar- en las diligencias que se inicia
ron contra el doctor Manuel Antonio Ova
ne.-Magistrado Ponente: Dr. Domingo Sa-
rasty Montenegro ........................ 810 

!Lfimñ~e illeR interés jW!!i"Í.~lllico ].Ciaii"a ~tecllllTdr en 
casación cuanillo no se a¡teia de! faUo de pl'i
mem ftnsiancña.-!La "~tefo¡:omat!o in pejus". 
lEll principio de lia l.fthre forrmación ólei con
weJmcftmi.ento ri.ge tanio para el jtnzgador de 
])llrñmera como para el. de segumda instancia. 
Reqmi.sftios de la acusación par enor de he
cho.- No se casa el fallo proferido por el · 
Tribunal Secciona! del Trabajo de Bogotá, 
en el ordinario laboral adelantado por Juan 
de Jesús Aldana contra Aparicio Molina.
Magistrado Ponente: Dr. Miguel Antonio 
Constaín . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 813 

JReCl!lrso de hecho. - IF'ijaciÓlll alle lla CUllantia 
IJDara na procell!encfta de! remtrrso c:lle casación. 
Se estima bien denegado el recurso de ca
sación interpuesto contra la sentencia pro-· 
ferida por el Tribunal Secciona! del Trabajo 

de Cali, en el ordinario laboral adelantado 
por Jorge Lenis contra el Municipio de 
Buga.-Magistrado Ponente: Dr. Juan Be-
navides Patrón ........................... 818 

Ji\dfiwii!liades de las iercúado•·es, acarreaq]!oli'es o 
bli"ace!l"os qtne ofreceJm SUlls servicños al ¡¡JUÍblft
co l!llll. general asfi fue!l"e la lEmp!l"esa o pairo
llll.o IQ[Ulle Res dé pll"efl!l!l"encfta ern el tll"abajo.
!La sllllbo!l"dftnacñón :a depe:mdlencña como el.e
melrl!.io l!lseJtteiat-No se casa el fallo profe
rido por el Tribunal Secciona! del Trabajo 
de Manizales, en el ordinario laboral ade
lantado por Jesús María Gil contra la So
ciedad comercial denominada "Hijos de 
Marco Gómez :::..tda."-Magistrado Ponente: 
Dr. Sergio Antonio Ruano . . . . . . . . . . . . . . . . 820 

Nomñeación de· llas ]JllroVJi<ll:amcftas jllllólici.alles en 
l!lll pll"ocedimiell1lto nabon.ll.-!Las senienciias de 
ñll1lsi:meia se p1Nlllllllllnci.al11!. em: auillñencña y se 
Irl!.oififñealll. em esill"allllos y Tia alíe easaeióll11, Cl!:W

Idlo ll111!1 se pll"oilieJ?e l!llrl!. aundi.emeia, se motifiica 
por ~Eóllicto.--Recurso de hecho. - N o se ac-
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cede .a ordenar que se conceda el r.ecurso de 
casación interpuesto contra el fallo profe
rido por el Tribunal Superior de Bogotá, 

. Sala Laboral, en el ordinario laboral ade
lantado por Antonio Ruiz Uribe contra Tex
tiles Nylon S. A-Magistrado Ponente: Dr. 
Sergio Antonio Ruano . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 824 

Contrato de trabajo de agentes weml!edoJ?es y 
de agentes viajeros. - §us caTacierlÍsticas.
Ji\gente viajeTo con contrato mercantH.-ILa 
.falta de licencfta en el agente viajeTo no des
naturaliza el contrato de trabajo sfno <I!U.e 
hace incunir al agente en sanción ai!lmini.s
tmUva.-lEmpresa comercial como ejer<e~cio 

¡¡uofesional de una persona nahnal. - Co
exis~encia de contratos.-La Corte no casa 
el fallo proferido por el Tribunal Secciona! 
del Trabajo de Bogotá, en el ordinario labo
ral adelantado por Juvenal Pacheco L. con
tra 'Alberto Perlman & Cía."-Magistrado 
Ponente: Dr. Sergio Antonio Ruano ...... . 

S.li\IL& DIE NlEGOCl!O§ GIENJEI!t.li\ILIES 

JResponsabñlidad civii exin'acoJmtlractum1 de las 
entfi!larl.es de derecho público. !P'rtnel.:Jas tras
ladadas de um pi'oceso JIJI!lllH'lli a Ullno cñwin.
JRequisitos para na ai!llmñsñbillidad de na Jllll"lllll!l
ba testñmoniat-Su val.or proba~O!i'ÜO. - Se 
confirma el fallo proferido por el Tribunal 
Superior de Bogotá, en el ordinario sobre 
indemnización de perjuicios, ocasionados 
por muerte violenta, adelantado por María 
Josefa Vargas v. de Bernal contra la Na
ción.-Magistrado Ponente: Dr. Camilo Rin-
cón Lara ................................ . 

llntenupcñón transitoda i!lle términos.-lER limen
dente de acllllmuiación de autos pUll<ei!ll~E JP!l"l!l· 
moverse en cualquier estado dell. jui.cfto.-!La 
acumulación de procesos no ,pdwa a Ras par
tes dell ejercicio de ni.ngúllll. de!l"echo.-Se re
voca el auto suplicado por medio del cual 
se abstiene la Sala de darle curso a una so
licitud de acumulación, hasta tanto no se 
surtan los traslados para alegar de conclu
sión, en el ordinario adelantado por la Com
pañía Empresaria del Camino del Carare, 
S. A. contra la N ación y la Texas Petroleum 
Company, sobre nulidad de unas Resolucio
nes del Ministerio de Minas y Petróleos y 
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otrr,s peticiones. -lVlagistrado Ponente: Dr. 
José Jaramillo Giraldo .................... 843 

llnfluencia que en materia civil pueden tener 
las sentencias pronunciadas en el procedi
miento criminal.-A la· persona moral no se 
le puede imputar la comisión de un delito o 
culpa para comprometer su responsabñlidad 
en forma directa.-No hay servidor público, 
por alta que sea su categoría y por impor
tantes que sean las funciones que desempe
ñe, que pueda confundill'se con la persona 
moral de derecho público, llámese Nación, 
JDepartamento o Municipio-Corresponde al 
perjudic-ado demostrar el acto culposo del 
transportador benévolo-Se confirma la sen
tencia proferida por el Tribunal Superior 
de San Gil, en el ordinario sobre indemni
zación de perjuicios derivados de culpa ci
vil extracontractual, adelant¡;¡do por María 
Elena Linares v. de Peña y otras contra la 
Nación.-Magistrado Ponente: Dr. José _Ja-
ramillo Giraldo, ............................ 846 

'll'itulo~ emanados del !Estado antes de :1873.
Qué en.traña la detenninaéión de los terre
nos.- llnterés jmídico del deman.dante en 
acciones de petróleos.-IEI remate de bienes 
que fueron de temporalidades coxnstñtuña talll · 
solo un anteredente previ.o a la esrritunra 
de venta y no puede aceptarse, por sí solo, 
como titulo capaz de transmitir eR domftlllio 
de la· Corona al rematante.-Se hacen algu-
nas de las declaraciones pedidas en la de
manda ordinaria sobre dominio del subsuelo 
petrolífero, adelantaoa por Manuela Rocha 
de Fonnegra contra la Nación.-Magistrado 
Ponente: Dr. Manuel Buenahora .. : .. : ..... 855 

Nulidad por incompetencia de jurisdicción.
lLa competencia para conocer de ias accio
nes indemnizatorias que tengan como~base. 
la ocupación transitoria de la propiedad par
ticular, o la reparación de simples daños sin 
ocupación perman·ente, continúa radicadá 
en la jurisdicción contenciosa-administ!l'ati
va cuando tales daños se originan en traba
jos públicos. - En la acción encaminada a 
obtener el resarcimiento de los perjuicios 
ocasionados por simples daños sin ocupa
ción, adelantada por Leonidas Castro Rojas 
y otra contra el Municipio de Cali, la Corte 
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dec·lara una nulidad y ordena devolver el 
expediente al H. Consejo de Estado a quien 
corresponde el conocimiento en armonía eÓn 
el Decreto 293 de 1956.-Magistrado Poni:m-
te: Dr. Manuel Buenahora .............. , . 884 

Recurso de hecho._:_Contra la providencia que 
resuelve una solicitud de reposición, se pue
de interponer nuevamente este recurso o el 
subsidiario de apelación, si en aquella se 
decide sobre un punto nuevo.-Se conc-ede 
el recurso de apelación denegado en el auto 
proferido por el Tribunal Superior_ de Me
dellín, en el juicio ordinario de Rafael An
gulo contra el Departamento de Antioquia. 
Magistrado Ponente: Dr. Abelardo Gómez 
Naranjo ................................ : 888 

Competencia de la Corte para conocer de las 
acciones de indemnización por ocupación 
permanente de la propiedad privada inmue
ble, con ócasión de trabajos públicos. - JLa 
valorizáclón soló· puede cobrai'se cuando Ha 
ocupación del predio es parciaL-Se refor
ma el fallo proferido por el Tribunal Ad
dinistrativo de Cundinamarca en el juicio 
ordinario de indemnización por ocupación 
perm~mente de la propiedad privap.a. con 
trabajos públicos, adelantado por Clemen
cia Samper de Liévano y otros contra el 
Municipio de Bogotá.-Magistrado Ponente: 
Dr. Abelardo Gómez Naranjo .............. 892 

Salvamepto de voto del Magistrado lD!i', Ca· 
milo lltincón lLara, en el fallo de que trata el! 
aparte inmediatamente anteriOll.' de este l!Jm. 
«lice ...•..••..•............... .- ..... , . . . . . 900 

'lEll juicio Oll'dinario que ha de decidill' sobre Ra 
oposición que se formule ante el !Winfs~ell'lio 
de Minas y IP'etróleos a las pll'opuestas de 
que habla el artíiculo 341 del C. de IP'etróleos, 
se estableció pall'a que resolviera todas nas 
situaciones particulares que pudieran surgir 
como oposición a una detenninada propues
ta de contrato.-'Jrérmino para formular Ras 
oposiciones y para demandall' en juicio ordn-· 
nario ante la Corte la declaración de propie
dad del petróleo, cuando aquella no se puólo 
formular en tiempo. - JEI objeto del juicio 
ante la Corte es el de decidir definitivamen
te si es del !Estado o de propie.dad partieul!ar 
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en ]llletrrólloo quxe se encuel!lltrre el!ll n~s tene
lill~s mma~elli~ alle na nws.-Se mantiene el auto 

· suplicado proferido en el ordinario sobre 
dominio del subsuelo petrolífero, adelanta-
do por el Municipio de Sabanalarga contra 
la Nación-Magistrado Ponente: Dr. Manuel 
Buenahora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 902 

llnallemmlillftz&cilólill de ~X'jl!l!ft~ñ~s Jlll~:r rres]ll)onsabi.li-
allaall cliviln eidracollll~rractllllmll.-Jll'IT"escn-i.Jllclión en 
corio iliem]!W).-§uns~nsión alle lla "collllb~ver
siim" e "iin~eRUl!J!MlRÓllll" IIlle lla ]llll.'escrñpcñón.-
Se reforma el fallo proferido por el Tribu-
nal Superior de Bogotá, en el ordinario so-
bre pago de perjuicios morales y materiales 
ocasionados por la muerte violenta de una 
persona, adelantado por Isabel Gutiérrez v. 
de Méndez y otros contra la Nación.-Ma
gistrado Ponente: Dr. Manuel Buenahora ... 913 

JRespoHUs&bHñallad dñx-ecta o .il1ldñrrecta óle la N&
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allaallo. - Se reforma la sentencia proferida 
por el Tribunal Superior de Bogotá, en el 
ordinario sobre pago de perjuicios morales 
y materiales causados por la mJ,lerte vio
lenta de una persona, adelantado por Mer
cedes Pinto M01z:o y otras contra la Nación. 
Magistrado Ponente: Dr. Manuel Buenahora 920 
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i!l!e trabajos públicos.-lL1!llcro cesante. - Se 
hacen algunas de las declaraciones pedidas 
en la demanda ordinaria sobre indemniza
ción de perjuicios con motivo de trabajos 
públicos, adelantada por Faustino Rico y 
otros contra la Nación.-Magistrado Ponen-
te: Dr Abelardo Gómez Naranjo .......... 925 

Salvamento i!l!e voto del IHI. Maglistlrailllo d~cior 
Camilo- Rñncón lLara, en eR fallo de que trata 
el aparte inmediatamente aiilterior lt'J.e este 
Iln.dice 963 

lEl contrato sobre expRoración y expRota.cñón 
de petrró!tos no es pro]p>iamen~e un genul.no 
contrato de arirendamñento. - J!Den·ñolllos llle 
explol!'acñón y de explotacñón.-Cánones sua
pell'fici.arños en los miismos y reiintegro del 
valor de estos.-Se hacen algunas de las de
claraciones solicitadas en el ordinaria sobre 
nulidad de unas resoluciones, adelantado por 
la Concesionaria de Petróleos Shell Cóndor 
S. A. contra la Nación.-Magistrado Ponen-
te: Dr. Camilo Rincón Lara ................ 938 

lEI proveído por el cual se f&Rla el incJLdente 
de que trata el artículo 553 l'lel C . .lfmlliciaR, 
no es consultable, aunque sea parie una en
tidad de derecho público.-La Sala se de
clara sin jurisdicción pai'a revisar el pro
veído de que se ha hecho mérito, el cual 
fue proferido por el Tribunal Superior de 
Santa Marta, en el incidente sobre regula
cíón de perjuicios ade.lantado por Leticia 
Castro de Pupo contra el Municipio de Vé,i
lledupar.-Magistrado Ponente: Dr. Camilo 
Rincón Lara .............................. 950 
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ABOGADOS (Prueba de esta calidad en los 
juicios por faltas corrntra 1~ ética profesiorrnal) 

La Corte ha sostenido y forma parte de su 
doctrina, que para poder juzgar la conducta 
de un abogado según el procedimiento de la 
ley 69 de 1945 es fundamental la demostra
ción de que el sujeto pasivo de la acción po
see efectivamente aquella calidad, ya que tal 
ordenamiento ·sólo hace referencia a actos 
cometidos por abogados titulados en ejerci
cio de la profesión o por medio de funciones 
inherentes a ella. 

"La omisión de uno de estos requisitos -
dijo la Sala en providencia de 12 de diciem
bre de 1956- desquicia los fundamentos ju
rídicos de la acción, bien por ausencia del he
cho o por carencia de sujeto, pues sería iló
gico a la vez que inj urídico, imponer-estas 
medidas a personas que no tienen un grado 
profesional quienes por no poseer un título 
académico, no pueden infringir los preceptos 
ele la ley que se comenta. 

"Si la medida se impone por esta clase de 
faltas leves o graves o si éstas o aquéllas no 

pueden cometerse sino por personas que po
seen título profesional, es natural y obvio 
que las sanciones sólo tienen vivencia jurí
dica cuando en el proceso se acredite plena
mente esa calidad, bien sea de oficio o a pe
tición de parte. Mientras esto no se haga, la 
sentencia que absuelve o condena no tiene 
fundamento legal por ausencia de uno de los 
presupuestos esenciales que sirven de base a 
la acción, es decir, el derecho del E·staclo para 
sancionar a los abogados titulados por actos 
de indelicadeza o decoro cometidos en el ejer
cicio de la profesión ... ". (Casación Penal. 
Mayo 9 1 57. Nos. 2181-2182) ........ 171, 2~ 

. y 172, 1? 

-2-

ABUSO DE AUTORIDAD 

"El abuso previsto en el artículo 171 del 
Código Penal exige, como elemen'to constitu
tivo del delito, el que el acto arbitrario o in
justo vaya en perjuicio de una persona o de 
una propiedid. ·En consecuencia, cuando la 
arbitrariedad se comete para beneficiar a al
guien, el hecho queda penafmente en blanco 
Y se regula por el principio Nullum crimen 



sill1le Tiege, que nuestro d2recho positivo con
sagra en los artículos 26 y 2.8 de la Consti
turional N arional, 43 de la ley 153 de 1887 y 
1Cl del estatuto represivo". {Casación Penal. 
Mayo 24/57. Nos. 2181-2182) ....... 201, 1Q. 
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AB1J§(Jl DE A1IJ'll'OJR,ITJI))A]]) ( 1Cv:&ll1lclo se redun.· 
zaliil mem4)cfid~§ i:í!.jl!.mrfiosos) 

De acuerdo con· lo prescrito en el artículo 
163 del Estatuto Procesal, les está prohibido 
a los Jueces y Fiscales "hacer calificaciones 
ofensivas respecto ael p:rocesado, debiendo 
limitarse al examen escueto de los hechos y 
a las conclusiones jurídicas que de ellos se 
derivaren", y es evidente que la pretermisión 
de este mandato puede hacer incurrir a ta
les servidores públicos en las sanciones de 
que trata el artículo 171 de la misma obra. 

Sstá. bien que así sea, porque el lenguaje 
forense ha de corresponde1· a la alta misión 
de administrar justicia entre los hombres, y 
en él deben aparecer sofrenadas la exuberan
cia retórica por la sobriedad de la forma y 
la sensibilidad moral del juzgador frente al 
delito por el ánimo de esclarecer imparcial
mente la verdad, sin indulg2ncias que favo
rezcan la impunidad y sin concesiones a la 
venganza. Pero ello no im~Jide que se censu
ren actitudes de las partes o de sus apodera
dos o defensores poco o nada conformes con 
la .. dignidad de que se halla investido el fun
cionario, siempre que éste se mantenga den
tl·o de los límites de lo justo. En este sentido 
ha dicho la Corte que "no comete abuso de 
autoridad el Juez que, en vez de rechazar un 
memo:rial injurioso, o de multar o arrestar a 
:,;u autor, se limita a ~:>rotesta:r enérgicamente 
contra las ofensas lanzadas en el escrito ta
~hando la actitud irrespetuosa del litigante 
ele desconforme con la cu~tura, contraria a 
.!a verdad, desleal y otros cai::ficativos por el 

estilo", porque "ello no es sino el rechazo 
obligado de una ofensa; es la facultad justa 
y natural de protesta que no hay razón para 
negársela un juez". (XXXVI, 308). (Casa
ción Penal. Julio 22/57. NQ 2154) .... 757, Jl.l 

-4-

Cuando se produce un accidente que o~a
sione daño a una persona, la carga de la prue
ba, gracias al juego de las presunciones, se 
desplaza de la víctima hacia el autor del daüo 
quien sólo podrá exonerarse de responsabili· 
dad demostrando que lo acaecido tuvo por 
causa una fuerza mayor o caso fortuito o un 
hecho propio de la víctima. La presunciór.. de 
culpa -está consagrada en el artículo 235S del 
C. Civil. (Casación Civil. Julio 5/57. Número 
2184) ............................ 678, 2\'1 

\ 
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AICICITON llllE llNIEX::JEQl!Jlll!UlLliiDAIDl (No ~s 
· i!llesisiRMe) 

La accwn de inexequibilidad para decidir 
acerca de la constitucionalidad de leyes o d·:l
cretos extraordinarios o legislativos, consa
grada en el artículo 214 de la Carta, no es 
desistible. La solicitud de audiencia públiea 
es improcedente en esta clase de juicios. (Ne
gocios Constitucionales. Abril 24157. Núme-
ros 2181-2182) .................. 7, ll.l y 21;1. 
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A. CCTION JRJEITVTINIDJICA 'll'OJRTIA ( :JEll(!)mmell1lt~~s) 

La acción reivindicatoria, como todas las 
demás, entraña el ejercicio de un derecho y 
surge del quebranto que un tercero haya in
fringido a ese estado, es decir, nace de un 
ajeno titular del derecho y tiene por objeto 



>. 
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el restablecimiento normal de determinada 
relación jurídica. Pero no basta que una ac
ción exista y resida en ?a persona del deman
dante para que le sea reconocida; precisa que 
dicha acción haya sido deducida de acuerdo 
con la ley, previa dem0stración, de los ele
mentos que la configuran; ya que si el actor, 
en caso dado, desc~1ida la comprobación de 
alguno de estos elementos, la acción va ine
vitablemente a ::m fracaso. La acción reivin
dicatoria o de dominio está configurada por 
estos factores: a) cosa singular reivindica
ble; b) derecho de dominio del demandante; 
e) posesión o tenéncia material en el deman
dado a tenor del artículo 971 del C. C., y d) ' 
identificación de la cosa materia de la rei
vindicación; o sea, que lo que se reivindica 
por el demandante, sea lo mismo que posee 
el demandado. (Casación Civil. Julio 25/57. 
NI? 2184) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 727, 2l.l 
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ACCWN RlESOLU1'0RliA (Diferencias con 
el pacto comisorio) 

El p-rincipio contenido en el artículo. 1609 
del C. C. es una norma general aplicable a 
toda clase de contratos bilaterales, e implica 
la consagración de la regla "Non adimpleti 
contractus", y que significa un amparo a la 
parte que ha sido reconvenida judicialmente 
para que cumpla lo pactado, alegando que la 
otra parte no ha cumplido con la prestación 
que le corresponde. Es una norma inspirada 
en la equidad y fue introducida por los cano
nistas, contra los rigores del derecho romano, 
que no perfeccionó doctrinas que protegie
ran la simetría contractual, el equilibrio de 
las prestaciones y que amparan el sentido 

· económico de cambio de bienes o de servicios. 
Pero el principio, aunque de sólidos funda
mentos morales, determinaba innovaciones 
trascendentales en otros áspectos de la ins
titución contractual, razón por la cual fue 

susceptible de posteriores modificaciones, 
con la intención de acomodarla a los diferen
tes tipos de convenciones. 

La introducción en el régimen contractual 
de la- regla "Non adimpleti contractus" si im
plicaba para cada una de las partes compro- . 
metidas con la convención un instrumento 
de seguridad jurídica, el "Do ut des", o "dan
do y dando", suscitaba problemas de orden 
práctico, uno de los cuales consistió en que 
se le quitaba firmeza' al vínculo contra~tual, 
ya que las partes vivían en expectativa de 
que la una o la otra cumpliera lo pactado. En 
estas condiciones los efectos jurídicos del 
contrato se dilalaban indefinidamente y la 
regla "Pacta sunt servanda", sufría serios 
quebrantos. A estas urgencias prácticas a
tendieron los canonistas, ideando un nuevo 
medio de seguridad jurídica, consistente en 
la acción resolutoria que, alternativamente, 
dio a los contratantes o la facultad de pedir 
el cumplimiento de la prestación pactada o la 
extinción o terminación del vínculo contrac
tual, con lo cÚal no sólo se consulta a la fir
meza de los contratos, sino, también, la ur
gencia que tenían o podían tener las partes 
de definir su situación frente a la convención 
o contrato celebrados. 

Sin embargo, y con una inspiración moral 
muy distinta a la idea de Jos canonistas, so
brevivió la idep_, del pacto comisario del dere
cho romano, consistente en que expresamen
te se pactaba la resolución, fuera de la cual 
el contrato era rígido, e inspirado en la no
ción de condición pactada. Esta innovación, 
traída de los textos romanos, fue la que ins
.piró la reglamentación de la acción resoluto
ria en los códigos clásicos, entre ellos el nues
tro, que calcó esa reglamentación del código 
de Napoleón y bajo la forma de un pacto co
misorio tácito. Lo que en un principio fue, y 
por obra de los juristas que elaboraron el de
recho intermedio, una regla de· equidad, en 
los textos modernos llegó a ser la expresión 
de la voluntad de las partes, o condición im-



plícita en toc.os los ::~a~tos :) convenciones bi
late~·ales. De tal suerte qr~e, si la acCión re
solutoria fue desde tD. ~ri:ndpio una institu
ción insvü·ada ei1 la equidad y sobrevive esa 
idea aún ::m los expositores Q_ue la fundámen
ta:.l ~n la idea de cansa, ei1 la de equilibrio o 
simetría contractual, porque estaR nociones 
estáa ümdadas en aquel c;:iterio supremo, en 
las legislaciones moder:11as se basa en la re
gla c1e la autonomía de la voluntad, de una 
ma11e:·a exp::.·esa o tácita, con lo cual las apli
c¿!ciones jurisprude:r1cialeR, no ·-:~uec.en tener 
LEl c:áterio uniforme. -

?e::.·o debe tenerse e::1 cuenta que las par
tes, al celebrar tma convención, y aportar to
dos bs ingrec~ientes naturales, psíquicos y 
e~onúmicos que formar. el presnpuesto de he
cho de todo contrato, expresan y tienen una 
i:.üe:c,_dón firme de vincularse contractual
r,l ente: las convenciones se celebran es para 
qu~ sul'tan efectos jurídicos y se cumplan 
:c·e~:hne:1te. Su nwra o L-:cum;Jlimi::mto son 
fei1Ómenos anormales a la vida del contrato 
Y 1:?.. :::eglamer:.tación jurídica de éstos tiene 
hmdamen-cos muy distintos a los que pueden 
e;l~C~1'ü·a:rse en la aubnomía de la voluntad. 
=-.re sabiduría de los c2.no:.1htr.s al in-oponer la 
:1::d6.1 resohLo:da se inspim en ideas r.lOra
le~• ~1ue como la de equidad inter:fie¡·e todas 
<~t~Llellas ve:atajas que la voluntad de las par
tes quieran sa~ar de las :rigurosas fórmulas 
coJ.Ti:mctuales. Es :¡::or 8sto :¡;:or lo que la Corte 
consicle::.·a gho:::·a que aunque el pacco comiso
:,.'io Y la acción ~·esolutoria pueden confundir
se, aún con fundamente ea textos expresos 
de la ley positiva, son c1ife:·entes: el -orimero 
s2 funda en la. voluntr.c1 t;Xp:esa d;; los con
í.. xl.uates; y, el segm1clo, en cm11b.io, en cla

·<•::.. Y uólidas :sg:as de equidad. (Casación 
:->vil. llfiayo 3;5'!. Números 2181-2182) ..... 

SS, :i.!- y 2i.!-, 67, llil y 2!.\ 
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ACCWNJES IDJE JRE§lPONSARH ... TDA}1 Cül'f., 
'll'lRACTUAL Y JEXTJRACON'TlRAC'::'lJ¡1:,L 

(Cuándo hay o~d.árrt r;ara escog:e:.· ~ru~:r;; 

e]lias) 

No es aceptable, como tesis absoluta, la de 
que el demandante pued~ escoger y ejercitar 
la acción de responsabilidad Civil que eS\tim(' 
conveniente para la reparación del daño re
sultante de la ejecución de un contrato, cual
quiera que éste sea, porque quedarían RO-. 
brando nuestras instituciones ·legales que ¡·e
gulan con características propias la culpa 
contractual y las consecuencias que de ésta 
dimanan. 

La regla geneTal es la contraria, aun c·Jan
do tampoco es absoluta. La viokción del con
trato acarrea a la parte incumplida las obli
gaciones propias de la convención. Pero pU•::!· 
de 'ocurrir que el hecho sea causa de respo:1-
sabilidad contractual y a la vez pueda causar 
responsabilidad extracontractcal; t~l St'Ce~~e 
cuando en la ejecución de un contrato owri·e 
un hecho que lesione derechos de uno de los 
contratantes y también cause perjuicios a un 
tercero no ligado por el vínculo conü·actua] 
e independiente de éste. Si en este ca~.o es
pecial se conjugan en una misma pe:·sona ~.:1s 
dos calidades que ·1e den derecho a exigí::.: 1as 
indemnizaciones que corresponde:."ían al con
tratante por el incumplimiento del contrato 
y las del tercero por los perjuicios que di
recta y personalmente se le han causado eon 
el hecho, la doctrina y la jurisp'-"LHlencia ad
miten que esa persona ejercite cualquiera de 
las dos acciones indemnizato:rias, sb . que 
pueda acumularlas, porqu~ ::;e produci:·ía .•aa 
injusta duplicación en la reparación del J~er
juicio. 

Este derecho de escogencia de la acción ha 
sido reconocido por la Corte ~uando con ·Jca
sión de la ejecución de un contrato de trans .. 

.< 
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porte ocurrt:lla muerte del pasajero por culpa 
o descuido imputable al transportador y el 
heredero ejercita la· acción indemnizatoria. 
Este puede optar por demandar el incumpli
miento de las obligaciones nacidas del con
trato, demandando como sucesor del contra
tante muerto y para la sucesión de éste; o 
exigir la indemnización a que pueda tener de
recho por el perjuicio recibido directamente 
motivado por la muerte de su pariente o be
nefactor. A este exclusivo caso se refieren 
las jurisprudencias de la Corte citadas tanto 
en la sentencia como en la demanda de ca
sación. 

Esta cuestión está puntualizada con toda 
claridad por la Corte en sentencia de casa
ción de 23 de abril de 1954 (GACETA JU
DICIAL N<> 2140, pág. 411). 

Sólo en el caso de que en una misma per
sona se reúnan las calidades que la invisten 
del derecho para ejercitar la acción extra
contractual y a la vez la contractual tendien
te a la reparación del perjuicio ocasionado 
por un hecho, puede haber lugar a optar por 

_ la exigencia de una u· otra responsabilidad. 
La calidad de que se habla no es otra que la 
identidad del actor con la persona a quien la 
ley concede la acción por ser titular del de
recho. El derecho del contratante proviene 
siempre de la convención y cuando de la eje
cución del contrato reciba algún perjuicio, su 
acción será siempre la de responsabilidad 
contractual; el tercero que recibe perjuicios 
de un hecho, aun cuando ese hecho se hubie
se ejecutado en el cumplimiento de un con
trato, como no está ligado con ningún víncu
lo contractual con el culpable, sólo puede acu
dir a la acción de responsabilidad civil extra
contractual. 

Lo dicho es suficiente para aclarar la dua
lidad de derechos para exigir responsabilida
des; pero se repite, no podrán ser acumula
das ni podrá obtenerse doble indemnización. 
(Casación Civil. Abril 29/57. - Nos~ 2181-
2182) . ' ........... 50, 1 ~ y 2;;1 y 51 1 ~ y 2;;t 
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AOClfONIES JR.IESOJL1UTOJRKA Y IDIE C1UM
PUMKIENTO IDIE UN CONTlRAT0 

El medio defensivo consagrado en el art.
1 

1609 del C. C., tiene en nuestro derecho po
sitivo una significación como también alcan
ces y contornos muy precisos. Sus efectos 
jurídicos en la litis no impiden propiamente 
el pronunciamiento de un fallo resolutorio . . 
smo que crea una situación indefinida entre 
las partes, que suspende o define la acción 
resolutoria, rompiendo el vínculo contractual 
entre ellas; lo que indica, claramente, que no 
pueden confundirse de ninguna manera, por
que la acción de cumplimiento prospera es en 
el caso en que, en lugar de demandar la re
solución se suplica el cumplimiento de las 
prestaciones, súplica que se interfiere preci- . 
samente con dicha excepción. En la acción 
resolutoria, en cambio, se pide es la termina
ción del contrato, con fundamento e>1 dicho 
incumplimiento, porque la parte desfavoreci
da con el incumplimiento prefiere liberarse 
del nexo convencional. El medio defensivo 
adecuado en la acción de cumplimiento es la 
excepción "Non adimpleti contractus" · en la 
acción resolutoria, en cambio, no es est'e mis
mo medio, porque aun en el supuesto que la 
parte que demanda hubiese incurrido tam
bién en el incumplimiénto, lo que se pide es 
la terminación de toda vinculación jurídica. 

· (Casación Ci_vil. Mayo 3/57. Nos. 2181-2182) 
68, 2;;t 

-10-
-

ACU!W1UJLACWN DlE A1UTOS (Cmi.IDldlo 
proc~de) 

No puede entenderse la disposición expre
sa del artículo 402 del Código Judicial, que 
estatuye que el incidente de acumulación de 
autos puede promoverse en cualquier estado 
del juicio, en el sentido de que sólo procede 



hacerlo al concluír uno de los ciclos procesa
les y antes de comenzar el siguiente, como 
parece darlo a entender el auto qce se revi
sa, pues lo mismo p<_>drí~ afirmarse sin razón 
alguna respecto de- otros incidentes como el 
de nulidad, el de impedimentos y recusacio
nes, etc., los cuales se proponen también en 
cualquier momento y deben surtirse en su 
totalidad antes de proseguir la actuación. 

Pero no solamente del texto del artículo 
402 puede concluírse que implícitamente se 
autoriza la suspen:'lión transitoria de cual
quier etapa del juicio. Si se armoniza tal nor
ma con la del ai"tículo 409 del mismo código, 
se ve1·á claramente la voluntad de la -ley so
bre la suspensión. Po:·que si el Juez que co
noce del p1·oceso que va a acumularse debe 
suspender el curso del juicio inmediatamen
te que reciba el oficio en oue se le pide la re
misión del expediente, sin que para ello val
ga el argumento de que no puede suspender 
el trámite porque se está corriendo un tér
mino, con el mismo e idéntico criterio, y aun 
con mayor razón, el juez a quien se dirlge la 
solicitud de acumulación úbe atenderla .Y 
decidirla aunque para ello deba interrumpir 
momentáneamente la etapa procesal que se 
esté corriendo. En nada se perjudican los de
rechos de las partes así sea que se acepte la 
acumulación o que se deniegue, porque el 
trámite del juicio habrá de surtirse en toda 
su plenitud. 

Al interpretar de tal n:.a:1era la ley proce-
. dimental sobre la suspensión natural de tér
minos para i·esolver las cuestiones inciden
tales que se presenten, y aceptar su confor
midad con la ley, la jurisprudencia no ha he
cho otra cosa distinta a la de aplicar con toda 
propiedad el principio que se ex:;:¡resa en el 
articulo 472 del Código Judicial, que dice: 
"Los funcionarios del órgano judicial, al pro
ferir sus decisiones, deben tener en cuenta 
que el objeto de los procedimientos, es la 
efectividad de los derechos reconocidos por 
lB ley sustantiva, y 90r consiguieñte, con 

JJ 1IJ liD ll (J Jl .A\ )L. 

. este criterio han de interpretarse y aplicarse. 
las disposiciones procedimentales ... ". (N,2!
gocios Generales. Julio 4/57. N9 2184) ..... 

845, 1~ y ~~l¡l 
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ACUMULh.CION DE AU'JI'OS (f<'huaHó!aü:s) 

La reunión de causas es uno de los actos 
procesales que beneficia directamente a las 
partes litigantes, porque ella cumple el fin 
primordial de la justicia, que es el de lograr 
la eficacia del derecho con el mínimo de ac
tividad jurisdiccional. O en otros términos: 
la -acumulación no priva el ejercicio de nin
gún derecho, ni exime de ninguna carga a 
las partes. Todo el trámite pertinente a cada 
uno de los procesos acumulados ha de cmc:l
plirse, aunque con el beneficio para los liti
gantes de una mayor economía procesal. No 
es pues exacto que el estudio de la solicitud 
de acumulación hecha po:r la Procuraduría, 
prive a las partes del derecho de alegar de 
conclusión. (Negocios Generales. Julio 4/1)7. 
N9 2184) ......................... 845, 2:¡t 
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AGENTES VENDEDORES Y VITA.JfEROS 
(Contrato de trabajo) 

El contrato de trabajo que establece el art. 
98 del Código Sustantivo del Trabajo, para 
los agentes vendedores y agentes viajeros, 
exige servicio personal con licencia para el 
ejercicio, bajo continuada dependencia y me
diante remuneración y, que no constituyan 
por sí mísmo una empresa comercial. Por :as 
modalidades que requiere es muy especia:, y 
por ello mismo, no puede tener el cumpli
miento de exlgencias, en cuanto a tiemp:> o 
cantidad de trabajo, horario de reglamento 
y órdenes en cualquier momento. Aquí se 
debe tener en cuenta, como :;:eq:!isito inliis
pensable1 l~ ~4istencia de la subord:badón 

.< 



>. 

jurídica en circunstancias posibles dentro de 
la especialidad del contrato, porque los -agen
tes viajeros vendedores carecen de autono
mía en sus determinaciones, semejante a los 
"empleados dependientes" que actúan en la 
oficina local de las empresas, por la subordi
nación a las instrucciones a que deben ate
nerse en el expendio de mercancías, solo que 
el agente viajero, es enviado asiduamente a 
ejercer sus funciones en diversas localidades 
cuyos mercados conoce, aunque puede darse 
el caso de un agente viajero representante 
de firmas, que tenga contrato mercantil y no 
de 'trabajo, pero éste actuará con autonomía, 
no recibirá órdenes concretas, tendrá los pre
cios no estipulados por patrono alguno, que 
sujetará al libre juego de una habilidad mer
cantil, la cual le irá aconsejando su decisión 
en cada caso. (Casación Laboral. Julio 25/57. 
N9 2184) ................ 831, 21¡\ y 833, 11¡\ 
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AGEN'Jl'JE§ VKA.JJEJRO§. (lLic~mcia) 

El establecimiento de la licencia, constitu
ye una reglamentación para el ejercicio de 
una profesión, y la falta de la misma sólo 
puede acarrear sanciones al infractor, im
puestas por el Gobierno, peró en manera al
guna hacer degenerar su relación laboral en 
una de carácter civil o de otra naturaleza; 
determinando así las garantías propias de su 
contrato de trabajo. La· claridad de esta in
terpretación es más visible, si se reparan las 
normas que precedieron al artículo 98 del 
C. S. del T. 

El artículo 19 de la Ley 48 de 1946 no in
cluyó entre las condiciones para que el agen
te viajero fuera parte de una relación de tra
bajo la licencia oficial, la que se mencionó 
adelante, en 'el artículo 59, como requisito 
para el ejercicio de la profesión. Y el Decre
to reglamentario de esa ley, número 2332 de 
1947, sólo se refirió a la tal licencia, también 
en su artículo 59, bajo el acápite "condicio-

nes para el ejercicio de la profesión", conclu
yendo en el 17 que las personas que la ejer
cieran sin poseer el documento, serían san
cionadas por el Ministerio de Economía Na
cional con multas de $ 20 a $ 200. De suerte 
que la única consecuencia de que un agente 
vendedor haya ejercido su oficio mediante 
contrato, que por lo demás puede llegar a 
considerarse como de trabajo, sería la de que 
fuera sometido a una sanción administrativa 
por el quebrantamiento de un· mandato que 
regula el ejercicio de esa profesión, pero no 
la de que se desnaturaliza su relación labo
ral. (Sentencia de 4 de febrero de 1954. Tri
bunal Supremo del Trabajo). e( Casación La-
boral. Julio 25/57. N9 2184) ......... 832, 11¡\ 
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ASKGNACKONJE§ MO'DA1LJE§ 

"La asignación modal debe hacerse a la per
sona a quien el testador ·encarga la ejecución 
del modo, en propiedad, para que la tenga 
como suya con la obligación de aplicarla al 
fin previsto. Es_ de la esencia, en esta clase 
de asignaciones, la entrega al instituído para 
que los bienes los haga suyos; el modo no 
constituye una condición o requisito para la 
adquisición del derecho ni tampoco es un 
plazo; el testador le asigna los bienes en pro
piedad con la carga de aplicarlos al objeto o 
fin principal indicado por el causante". (Ca
sación Civil. Abril 25/57. Nos. 2181-2182) .. 

37, 11,\ 
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ASKGN ACWNE§ 'Jl'E§'Jl' AMJEN'Jl' AJRKAS 
(Por el alma (jlel iestador) 

Todo asignatario (regla general) debe ser 
una p~rsona cierta y determinada, natural o 
jurídica, pero los testadores pueden estable
cer asignaciones en favor de su alma, como 
excepción a la norma que contiene el primer 



ínciHo del artículo 1113 del C. Civil. (Casa
ción Civil. Abril 25. 57. Nos. 2181-2182) ... 

35, 2:¡. 

-15-

A U'll'OS DE D':':'ll'3NCWN Y 
DJE JP~CCJEDE~ 

La conveniencia de dictar por separado el 
auto de detención del de proceder salta a la 
vista y la Corte la ha expresado en reitera
das ocasiones. (G. J., tomo LX, 234). (Casa
ción Penal. Junio 3/57. N9 2183) ... :426, 1~ 

-17-

A1.J'TOS JDJE JDJETENCION Y ]])JE lP~OClE· 
Jl)lJE;R ( lEJ'n eH }Jll"O{!edürniemto ~el Decreto 0014 

a.e 1955) 

En el procedimiento del Decreto 0014 de 
1935 no existe el auto de proceder ni se dis
pone que el auto de detención equilvalga a 
aquél o que lo supla; en cambio, el artículo 
55 manda que la captura y el auto de deten
éión se rijan por las normas generales, nor
mas éstas según las cuales cuando la infrac
ción porque se procede tuviere señalada pena 
privativa de la libertad, el procesado será de
tenido si contra él resultare una declaración 
que ofrezca serios motivos de credibilidad o 
un indicio grave de que es responsable, como 
autor o partícipe, de la infracción que se in
nstiga y la detención se ordenará en un auto 
en que debe expresarse el hecho qUB se ave
rigua, los elementos probatorios allegados 
sobre su existencia, su calificación legal, la 
pena que la ley establece para él y las prue
bas que aparezcan en el proceso en contra de 
la persona cuya detención se ordena (artícu
los 379 y 383 del Código de Procedimiento 
Penal y Decreto 2184 de 1951, artículo 29). 

Tales no son bdos los req·Jisitos exigidos 
para la viabilidad del auto de proceder pues 
:9a~·a éste se :requieren .::o:r.diciones mBs rigu~ 

.JJ1UITDTI«JllAIL, 

rosas, entre ellas la plena prueba del cue~·po 
del delito y pluralidad de indicios graves de 
responsabilidad en el sindicado (artículo 429 
C. P. P.), debiendo el auto ajustarse a los 
requisitos del artículo 431 y dictarse una vez 
cerrada la investigación. De otro lado, con la 
ejecutoria de esta providencia finaliza el su
mario, que es reservado, y empieza el juicio 
o causa, que es pública, etapas que no exis
ten en el procedimiento especial de que se 
viene hablando, en el cual se desarrolla un 
proceso continuo en el que la única oportu
nidad de verificar la calificación legal de lo~ 
hechos se presenta en la sentencia, a diferen
cia de lo que ocurre en el procedimiento or
dinario en el que dicha calificación se hace 
en el auto de proceder sin que pueda ella. 
desatenderse en la sentencia ni en el inte
rrogatorio a los jurados cuando éstos ínter-· 
vienen en el proceso, so pena de incurrir en 
causales que invaliden el juicio. 

Refiriéndose a los autos de detención y 
proceder ha sostenido la Corte que, "los ele-· 
mentos de análisis y apreciación de los fe-· 
nómenos jurídicos que se requieren para sus-· 
tentar un auto de esta clase, son diferenteE. 
a los exigidos para fundamentar el auto de 
proceder. En el primer caso, el ánimo de·. 
Juez, su conciencia y su decisión no se com-· 
prometen a fondo, pues, tratándose de une 
medida de orden meramente preventivo, sr. 
fundamento puede ser revocado por prueba~: 
posterioi:es que lo decidan a infirmar su an·· 
terior providencia. En cambio, tratándose de 
auto de proceder, cualquier opinión que el 
juzgador tome al respecto conlleva un pro-· 
ceso de análisis y de síntesis de los .elemen .. 
tos constitutivos del delito y modalide.des del 
mismo, que presupone definida posición de 
su ánimo para llamar al procesado a respon·
der por __.un pliego de cargos que debe estruc-· 
turar según su criterio jurídico, todo ello ba. 
sado sobre el diverso conjunto probatorio". 
(Casación Penal. Mayo 28/57. Nos. 2181-
2182) ........... , , , , , , . -2~,2, 2~;. y 213, lY 

.< 
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JBAJLDWS (Manera de adquirirlos) 

La adquisición de bie'nes baldíos está su
bordinada a una tutela jurídica especial, la 
consignada en el Código Fiscal. Así la ocupa
ción, modo de adquirir el dominio de los bie
nes de que trata el Código Civil, origina tam
bién el derecho de propiedad sobre los terre
nos baldíos. Pero, si en el derecho común esa 
ocupación con ánimo de señor y dueño gene
ra posesión y ésta hace presumir el dominio 
o Jo origina por el transcurso del tiempo -
prescripción adquisitiva-, en el régimen le
gal de los baldíos la sola ·ocupación no funda 
dominio, entre otras 1;azones, porque ellos no 
pueden-adquirirse por prescripción -artícu
lo 61 del Código Fiscal-; y porque, además, 
lo que la ley exige perentoriamente para ad
quirir derecho d.e propiedad sobre esa clase 
de terrenos, es el título el~ adjudicación el 
cual se· obtiene o a cambio de bonos de bal
díos o mediante la ocupación del terreno y el 
cultivo del mismo. 

De allí que las controversias judiciales 
que se suscitan con motivo de la propiedad 
de los terrenos baldíos, y en general sobre 
esta clase de bienes, no se discuta quién sea 
dueño, sino quién de los dos contendientes-
tisne mejor derecho a la adjudicación, a me
nos que se controvierta la calidad misma de 
baldío y se afirme que el terreno es un bien 
de propiedad privada. (Casación Civil. Junio 
17/57. N9 2183) ... :: .............. 382, 2~ 
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I3UENA O MALA FE (Apreciación) 

La buena fe, según el artículo 768 del Có
digo Civil, es la conciencia de haberse adqui
rido el dominio de la cosa por medios legíti
mos, exentos de fraudes y de todo otro vicio. 

Es, pues, un elemento moral que pertenece al 
fuero interno del poseedor. La estimación que 
el sentenciador hace sobre -hechos morales, 
ha dicho la Corte, no puede ser desatendida 
por ésta en casación, sino por prueba eviden
te en contrario, desatendida por el Tribunal. 

De las anteriores razones depende la rela
tiva autonomía de los falladores ele instancia 
en la apreciación de la buena o mala fe del 
poseedor, apreciación que sólo puede ser va
riada en casación cuando se demuestre que el 
Tribunal ha incurrido en error evidente de he
eho en la apreciación de las pruebas de que 
se sirvió para calificar la buena o mala fe del 
poseedor. No es suficiente afirmar que el 
contrató de compraventa se interpretó en 
sentido distinto de aquel que el mismo con
trato expone, para obtener éxito en la acusa-

. ción, sino que .es- necesario demostrar que de 
la prueba señalada surge la evidencia contra
ria al concepto del juzgador. (Casación Civil. 
Julio 26 157. N9 2184) ......... 739, P y 2? 

-C 
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CAJAS DE PREVISION (Su mora implica 
la de la Administración) 

Las Cajas ele Previsión son parte integran
te de la respectiva Administración, son ape
nas formas de manifestarse ésta en un sec
tor de sus funciones, son simples clelegata
rias de las entidades públicas para liquidar y 
pagar prestaciones, por lo cual es indudable 
que entre tales Cajas y la entidad pública co
rrespondiente existe unidad de responsabili
dad, ele efectos más vinculante$ aún que la 
solidaridad porque se trata de una misma 
Administración, de tal suerte que la sanción 
que el Decreto establece para la entidad de 
derecho público no es injurídica ni imposible 
de aplicar, pues parte del concepto de la res
ponsabilidad unitaria entre la Administra
ción y su Caja pagadora. La mora de la Caja 



es mora de la Adm:nistracíóa y como tal la 
entendió la norma, pero como el vínculo con
tractual se establece no con la Caja sino con
la entidad pública, era natural que las conse
cuencias de la subsistencia fi~cionada del 
contrato las sufran las entidades de derecho 
público y no las Cajas pagadoras. (C2.sación 
Laboral. Junio 17157. N9 2183) ..... 536, 2:¡¡ 

y 537, p 

-21-

CAWlBHO IDE JRAliJlRCACITON (lJeJrnosio::adón 
l[]!¡z¡¡ motivo q¡u.ne lia jw:stifiq;u:e) 

Para que el cambio de radicación de los 
procesos penales proceda se requiere, al te
nor de lo prescrito en el a:rtículo 58 del C. de 
P. P., que ello "se estime conveniente para la 
recta administrac:ón de justicia, después de 
averiguar por los medios que se crean condu
centes los motivos del traslado"; y se entien
de que existe tal conveniencia cuando los de
rechos y prerrogativas que la Constitución y 
la Ley otorgan a las partes no se hallan de
bidamente amparados, bien

1 
porque se tema 

fundadamente su denegación por los encar
gados de fallar el negocio, ya porque circuns
tancias especiales dificultan la defensa del 
procesado o ponen en peligro su vida como 
consecuencia de las reacciones socia:les o per
sonales derivadas del hecho sub-judice. Pero 
en cada caso es indispensable -se ha dicho 
por la Sala- "la demostración de los moti
vos o circunstancias que justifiquen, aunque 
sea indirectamente, la necesidad del cambio 
de radicación para que la justicia se admi
nbtrc rectamente. La simple enunciación de 
los hechos no da base a la Corte para emitir 
concepto favorable" (LX, 541). (Sala Penal. 
Junio 3/57. Nc.> 2183) .............. 429, 11it 
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CAMJBTIO liJlE lRAliJlJ:CACITON (lP'or ill11l'l~g;u¡TLin 

dad! del establecimiell1lto de detem.cióll1l) 

Cuando se pide el cambio de radicación con 
base en que los establecimientos de deten
ción no ofrecen ninguna seguridad para el 
mantenimiento de personas sujetas al pro
ceso penal, se está invocando directamente 
una medida de protección para los intereses 
de la sociedad y de la justicia que busca la 
seguridad y no la evasión de quienes tienen 
que responder ánte la ley por hechos consti
tutivos de infracción penal. Y si a este hecho 
se compagina la circunstancia de que el pro
cesado revela un gran contenido de peligro
sidad social que hace indispensable se tomen 
las medidas necesarias para mantenerlo -en 
seguridad, nada más natural y obvio que la 
medida -cambio de radicación- responde a 
las finalidades que tuvo en cuenta el legis
lador al establecerla garantizando así la pre
sentación personal del sindicado ante los Jue
ces del proceso. (Casación Penal. Junio 241 
57. N9 2183) .................... . 411. 1• 
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CAMJB.ll:O IDJE RAIDITCAC.ll:ON E iMlP'JEDli
MEN'll'O§ ( Dilfe:rell1lci&s) 

El cambio de radicación de los procesos y 
la sustitución en éstos del funcionario que es 
recusado o se manifiesta impedido -aunque 
son fenómenos análogos en cuanto constitu
yen excepciones a las reglas generales de jt:.
risdicción y competencia- se rigen por nor
mas diferentes y buscan la solución de situa
ciones distintas. Sobre el particular, la Corte 
ha sido explícita al decir: "Las causales de 
impedimento de que tratan los artículos 72 y 
73 del C. de P. P. no pueden confundirse con 
las condiciones expresamente establecidas 
por el artículo 58 del mismo estatuto :proce-

< 
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climental, para hacer viable el cambio de ra
dicación de un proceso penal. En consecuen
cia, el hecho de que existan o puedan existir 
causales de impedimento en un funcionario 
para conocer de determinado negocio penal 
no es fundamento legal para el cambio de ra
dicación del respectivo proceso" (LXV, 714). 
(Sala Penal. Junio 3/57. N9 2183) ... 429, 2::t 
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CASACWN CIVKL (Demanda de) 

N u estro Código Judicial no se refiere ·en 
detalles sobre lo que debe ser, en sí, una de- · 
manda de casación, pero en su artículo 531, 
determina su estructura general en cuanto a 
las condiciones mínimas que debe llenar. 
Pero, no así la legislación anterior, Ley 90 de 
1920, que era estrictamente formalista o de
tallista en el cymplimiento ele esas condicio
nes, y la cual preveía, entre ellas, la de que 
el Magistrado debía examinar "preferente
mente si la demanda de casación reúne las 
condiciones de que trata el artículo anterior 
-"artículos 99 y 109"-. De allí que, armo
nizando los dos conceptos, la jurisprudencia 
ha deducido la regla general de que el libelo 
de casación debe estar ajustado a todas las 
exigencias de una verdadera demanda, por- . 
que en otra forma sería inepta, según las vo
ces del artículo 333; numeral 19 del Código 
Judicial. Esto, porque si en un procedimiento 
general la ley es exigente, más lo es tratán
dose de uno especial y de carácter extraor
dinario, como es el del recurso de casación, 
rígido y estricto por naturaleza, dentro del 
cual tiene que moverse la Corte, sin que pue
da desviarse del canee que la señala la res
pediva demanda, por ser este recurso, según 
decir de los doctrinantes: "el medio de pro
vocar el juicio de la Corte Suprema sobre la 
sentencia enjuiciada, ·en los límites fijados 
por el recurso mismo".-

La demanda de casación que motiva esta 

.!11!J[lllli[}llPl..lL 

decisión de la Sala carece de la técnica legal 
que impone el artículo 531 del Código J udi
cial. En ella, si se relata la historia de los he
chos materia de la controversia y se aducen 
concretament~ algunas de las causales ins
tituidas por el articulo 520 ibídem, para que 
por vía de casación, se infirme el fallo recu
rrido, existe una involuc~ación ininteligible 
de los sustentos· de cada una de ellas, de los 
conceptos de violación de la ley en uno y 

otro caso, que no permite definir los elemen
tos de confrontación del ataque con la sen
tencia, dando por resultado que los cargos 
contra ésta, aparecen formulados en forma 
confusa e imprecisa, sin dar razón del por 
qué de la violación de la ley por parte del fa
llo impugnado, situando a la Corte en la im
posibilidad de pronunciar su juicio sobre 
aquél, ya que el camino indicado en el libelo 
acusatorio y la restricción que le impone el 
recurso mismo no le permiten salvar aquellos 
obstáculos, como. lo podría hacer el juzgador 
de instancia. Entonces, la situación procesal 
que se contempla es la de ausencia de cargos 
propiamente dichos, de puntos de reparo 
para la debida confrontación entre la senten
cia y su impugnación, y como es obvio, de 
formal acusación contra aquélla. (Casación 
Civil. Julio 4/[\7. Nt? 2184) ......... 667, 21¡1. 

r y 668, 1 l:t y 21¡1. 
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CASACION (Infirmación de la sentencia 
cuando el cargo está mal formulado) 

El formulismo de la casación, con ser tan 
riguroso, no puede llegar hasta desatender 
un cargo que se aduce con razón, con el solo 
argumento de que el motivo alegado no se 
funda en la precisa causal que le correspon
de, máxime si se considera que la misma Cor
te no ha mantenido un criterio unánime so
bre la causal que debe ser alegada en el caso 
de la lReformatio m peius. Desatendiendo el 



rigorismo, esta Sala ~'la encontrado viatle un 
cargo, aun cuando se indique causal distinta 
a la existente, si al fundamen~~arlo el recu
rrente lo justifica debidamente. (Casación 
Civil. Julio 26/57. N<:> 218.() ........ 740, 2~ 
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CA.§A.CWN ('ll'akiDlica die) 

No es procedente allega:- en casación nue
vos elementos probatorios, porque el debate 
queda terminado en las instancias, ya que el 
recurso de casación está encaminado exclusi
vamente a decidir las acusaciones que se for
mulen contra las sentencias de segunda ins
tancia proferidas por los Tribunales, por las 
causales establecidas en la ley. Esta ra sido 
doctrina constante «5e la Corte. (Casac:.ón Ci-
vil. Julio 26/57. N<:> 2184) .......... 737, 1? 
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CA§A.CWN ('ll'écrnñca rile) 

En muchas ocasiones ha insistido la Corte 
en que no es lo mismo la impugnación de una 
sentencia por interpretación errónea de dis
posiciones sustantivas, caso evidente de vio
lación directa, con la infmcción a un precep
to del mismo orden al cual se llega por erro
res de hecho y de derecho en la apreciación 
de las pruebas, o falta de apreciación de és
tas. En tratándose de dos cargos completa
mente diferentes, éstos exigen un plantea
miento no sólo claro sino en fo::ma separada. 
De ahí cjue el recurrente, al acusar la senten
cia por violación del artículo 2515 del C. Ci
vil, no pueda aglomerar en un solo (!argo la 
violación por interpretación er¡·óne'l., la in
fracción indirecta por errores de hecho y de 
derecho en la apreciación de determinadas 
pruebas, como tampoco la violación C:e varios 
preceptos, por falta de aplicación. De otro 
lado, al invocar como causas de infracción la 
interpretación errónea c~ebe expresa::.· cuál es 

en su opinión la interpretación correcta del 
precepto sustantivo que considera violado. 

Los requisitos de orden técnico contenidos 
en el artículo 531 del C. J. tienen por objeto 
_que el recurso de casación surta los efectos 
perseguidos por el legislador; unificar la ju
risprudencia nacional, con el fin de que exis
tan pautas claras, precisas y seguras en la 
interp_retación y aplicación de los preceptos 
sustantivos, en primer lugar; y, en segundo, 
que las partes que se sientan afectadas con 
posibles yerros que se traduzcan en violacio
nes de la ley, tengan la oportunidad de im
pugnarlas y obtener el restablecimiento del 
derecho ·violado. Y una de las consect~encias 
más graves, cuando existe confusión o falta 
de precisión en el planteamiento de los car
gos, consiste en que ese fenómeno anormal 
es fatalmente inhibitorio para la Corte, pues 
considerar, estudiar y resolver cargos en 
esas con-diciones, implicaría un quebranto 
por parte de la Sala de las normas fundamen
tales que reglamentan el recurso. 

Yerra el recurrente cuando aplica un cd~ 
terio antitécnico en relación con la estructu
ra de 'los juicios civiles y de los verdaderCJ;; 
alcances de los principios procesales. La lWi
mera, la configuran las etapas indicadas por 
la ley adjetiva, para el desenvolvimiento de 
la relación procesal ya que todas esas _etapas 
y su reglamentación procesal, tienen inspira
ción en el artículo 26 ·de la Constitución. Y 
del mismo modo, los principios del procedi
miento no vienen a ser cosa distinta a un con
junto de preceptos que en la legislación or
dinaria reglamentan dicho canon. Lo que no 
es exacto, es que esa reglamentación que &1 
fin y al cabo tiene que ser puramente formal 
y objetiva, tenga que detenerse a examinar a 
fondo la actuación de las partes o de sus re
presentantes en un proceso civil, en el qu~ se 
tiene en cuenta su conducta externa y no st:s 
móviles íntimos. (Casación Civil. Julio 3/57. 
N<:> 2184) ........ 652, 11.l y 21.l y 353, 1.1.l y 2~ 

< 
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CASACWN (Técnica die) 

Uno de los requisitos fundamentales que 
debe reunir toda demanda de casación, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 
531 del C. J., es la exigencia que hace de que 
en ella se debe expresar con claridad y pre
cisión la causal que se aduzca para infirmar 
el fallo, indicando en forma clara y precisa 
los fundamentos de ella y citando los textos 
legales que el recurrente estime infringidos. 

Cuando se acusa la sentencia de violación, 
ponno aplicación de preceptos sustantivos a 
una situación jurídica determinada, y esa si
tuación implica hechos que deben ser demos
trados en el juicio, la técnica de casación in
dica que deben puntualizarse con toda clari
dad los errores de hecho y de derecho en que 
pudo incurrir el Tribunal sentenciador en la 
apreciación de las pruebas; puesto que, de lo 
contrario, se infringiría una de ·las normas 
fundamentales sobre el recurso, como es -€! 
de la claridad y precisión en la formulación 
. y fundamentación de los cargos. En el .::aso 
sub-judice, el recurrente no indica por qué 
caminos llegó el Tribunal a esas violaciones, 
ni si se trata de la interpretación erróúea o 
de la apreciación errónea de determinados 
medios de prueba; sino que, simplem:') lte, 
sostiene que la omisión de los inventarios, y 
el haber fijado el canon en una cuantía ínfi
ma, son suficientes para configurar el ilíeito 
civil que el recurrente imputa tanto al cura
dor arrendador como al arrendatario. La es
tructura de la norma jurídica, supone siem
pre actuaciones de hecho que es preciso de
mostrar, requisito sin el cual es antitécnico 
alegar su infracción directa, por interpreta
ción errónea, aplicación indebida o no aplica
ción de la misma norma a una situación ju
rídica determinada; principalmente, la no 
aplicación, exige la demostración de los he
chos supuestos por el precepto legal, pues, de 
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lo contrario, la acusación carece de funda
mento. 

La interpretación errónea de un texto le
gal sustantivo no es un caso de violación me
dio sino indirecta, y es lógico que por errores 
de hecho o de derecho en la apreciación de las 
pruebas, jamás puede llegarse a una inter
pretación errónea, salvo que, interpretada 
erróneamente una disposición legal, se apli
que a una situación jurídica dada y que en la 
demostración de los hechos que la configu
ran se haya incurrido en yerros de hecho y 
de derecho, caso en el cual aún se trata de dos 
imputaciones de casación completamente di
ferentes.· (Casación Civil. Julio 25/57. Nú-
mero 2184) ....... 708, 1 ::t y 2?, 710, 1 ::t y 2? 

y 711, 1? 
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CASACWN (Técnica de) 

Yerra el recurrente, en materia grave en 
casación, cuando ataca parcialmente la sen
tencia y omite hacerlo a los fundamentos 
esenciales en que se apoya la decisión. Por
que la Corte no podría, en tal supuesto, exa
minar oficiosamente ninguno de esos extre
mos no atacados y que de suyo son suficien
tes como pilares de juridicidad para que el 
fallo sobreviva. · 

Por otra parte, yerra también el recurren
te al tratar de configurar un error de dere
cho en la apreciación de la prueba, sin invo
car o siquiera citar las disposiciones legales 
co'rrespondient~s que imponen determinada 
fuerza probatoria a los elementos que afir
ma desestimados en la sentencia, o las que 
priven de eficacia a Jos que sirvieron de fun
damento esencial al fallo, para estimar como 
infringidos, por éste, artículos del Código Ci
vil que definen el derecho de dominio y la 
acción reivindicatoria, porque en tales cir
cunstancias inv.ocar un error de derecho en 
la apreciación de la prueba, es como no decü· 



nada en casación. (Casación Civil. {Junio 18/ 
57. N9 2183) ........ 395, z:¡~ y 396, 1 :¡1 y 2~ 
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CASACWN PENAL (Colllltra s-e111teJncias dic
ia~as err\1 procesos d2 que cnnocen jueces de 

drcullito) 

' Al tenor del artículo 557 del Código de Pro-
cedimiento Penal, para que sea procedente el 
recurso de casación contra las senter.cias de 
segunda instancia dictadas por los tribunales 
superiores de distrito judicial en causas de 
.que hayan conocido los jueces de circuito, es 
necesario que el delito investigado tenga se
ñalada una sanción privativa de la libertad 
personal cuyo máximo sea o exceda ele cinco 
años. 

La Sala ha interpretado esta disposición 
en el sentido de que el punto de partida que 
allí se indica (cinco años o más) "no se re
fiere a la sanción establecida para las infrac
ciones previstas genéTic~mem.te en la ley, en 
abstracto, sino a la es]¡Jled~·ica resultante de 
relacionar la pena señalada para el delito 
base con la deducida en la respec'civa senten
cia por razón de las modalidades objetivas y 
·subjetivas de cada caso sub-j u dice" (fallos 
de 21 de septiembre, 22 de octubre y 10 de 
diciembre de 1954; 12 de enero, 5 de febrero 
y 2S de julio de 1955). (Casación Penal. Ju-
nio 2L 57. N9 218:3) .............. .450, 2~ 
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CA§ACWN (Poi" cilescoTioefRr..iento cle !as cir
cm"Jsta;rllei?.s ¿}e mayoT o merrwr ¡p:eHgrasli.dad) 

Las circunstancias de maycr y de menor 
peligrosidad deben estimarse por el juez de 
derecho; los hechos sobre los cuales se basan·, 
como es obvio, también deben valorarse por 
aquél y no por el Tribunal popular; final
mente, tales circunstancias influyen en la de
terminación de la pena. Pero el deRconoci-
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miento. de alguna de ellas, debidamente acre
ditada en el proceso, o el reconocimier:to de 
otra que carezca de este respaldo, no cabe 
alegarlo, como causal de casación, dentro de 
la segunda del artículo 567 del C. P. P. sino 
en la primera, como repetidamente lo ha ve
nido sosteniendo la Corte, porque, aunque in
fluyan en la graduación de la pena, y aún 
apreciadas en cuanto hechos, el ejercicio in
debido de esta facultad por parte del Juez es 
el que configura más claramente una viola
ción ele la ley, penal que una interpretación o 
apreciación e~rónea ele los hechos, materia 
propia ele la causal segunda. Y esto Re ha:?.e 
más patente cuando en la sentencia se toman 
aquellas circunstancias unas veces como ele
mentos constitutivos del delito, y otras como 
de mayor peligrosidad. (Casación Penal. J u-
lio 26:57. N9 2184) ....... 79S, 2~ y 800, F1 
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CASACWN (Técn~ica de) 

·En el recurRo extraordinario de casacwn, 
esencialmente formalista, la ley fija requisi
tos encaminados a hacer girar el procedi
miento alrededor de la sentencia recurrida, 
y a impedir que se convierta en una especie 
de revisión general del proceso o de tet·cera 
instancia. Contiene, pues, ordenamientos que 
pueden denominarse de orden sustantivo, en 
cuanto al demandar debe determinarse lo de
mandado, y expreRarse loR hechoR, las diRpo
siciones que se consideren violadas con la 
providencia, y la causal de casación que se 
estime aplicable, lo que a su turno exige re
quisitos ele técnica proceRal, es decir, refe
rentes a la parte formal del escrito en que 
·se pretende enjuiciar la sentencia, para que, 
por uno y otro aspecto, no degene1·e en ale
gato de instancia; así, para poderse tener 
como correctamente formulada, no debe in
volucrar entre sus antecedentes, recuento 
histórico que sirve para mejor comprender-



la, ni la discusión de pruebas u otros elemen
tos de juicio, ni la propiamente jurídica para 
enlazar las conclusiones salidas de aquellas 
premisas con la respectiva causal de casa
ción, porque todo esto es precisamente lo que 
forma la parte esencial, el cuerpo de la de
manda. Y dentro de ésta, debe haber un or
den procesalmente lógico, porque la . indica
ción de las disposiciones que se consideran 
violadas en la sentencia ha de hacerse con 
las discusiones del valor de las piezas proce
sales pertinentes y exactamente mostrarse 
cómo pudo violarse cada una de aquellas nor
mas legales, para poder llegar a la conclusión 
definitiva de que la sentencia recurrida in
cide en una o varias de las causales de casa
ción del artículo 567 del C. de P. P. (Casa
ción Penal. Julio 23/57. N9 2184) ... 792, 1 ¡;¡ 
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CASACKON (Técllllica de) 

N o basta . la simple afirmación del recu
rrente de que hubo hechos que, no estando 
debidamente probados, fueron acogidos con 
pleno valor en la sentencia, sino que debe 
demostrarlo. De lo contrario, no podría la 
Corte hacer examen al respecto, ya que es 
esencial en casaGión, para debatir, que haya 
argumentación y prueba, no simple afirma
ció.l1, porque se trata de enjuiciar un fallo, y 

. esto no puede hacerse sin aquellos elementos. 
(Casación Penal. Junio 3/57. N9 2183) ..... 

436, 2~ 
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CASACKON LAJBOJRAL ( Cuamdo ]l)érsigue 
condena al pago de salarios caídos) 

Para la procedencia de la condena por "sa
larios caídos" que persigue el recurrente, era 
indispensable la formulación del cargo en el 
cual solicitara la revocatoria de la absolución 
correspondiente a cesantía, con indicación de 
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las normas que se acusaran como infringidas, 
para que producida la condena por este ex
tremo, buscar como consecuencia, el aspecto 
de la condena por "salarios caídos", entendi
do que esta indemnización procede cuando 
hay mora en el pago de las prestaciones. (Ca
sación Laboral. Junio 18/57. N9 2183) ..... 

563, 1¡;1 
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CASACWN (Interés jurídico para recurrir) 

El alcance de la impugnación no puede ex
tenderse a los términos señalados por el acu
sador, o sea, a que casada la sentencia abso
lutoria del Tribunal, la Corte haga las decla
raciones de condena de acuerdo con las peti
ciones de la demanda inicial, pues la parte 
demandante -ahora recurrente- no apeló 
del fallo de primera instancia que condenó 
por unos extremos, absolvió por otros y de
claró una prescripción. Esta circunstancia 
procesal hizo que el interés jurídico de la 
parte demandante para acudir en casación 
quedara limitado, por su propia voluntad, al 
contenido de dicha providencia en lo favora
ble Y. en lo desfavorable. Tal restricción la 
impone también el principio de la Reformatio 
in pejus (artículo 494 del C. J. y numeral 29 
del artículo 87 del C. de P. del T.) según el 
cual no le es posible al Superior hacer más 
gravosa la s.ituación del único apelante, que 
en el caso sub judice lo fue la parte deman
dada. (Casación Laboral." Julio 6/57. Número 
2184) ........................... 814, 2~ 
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CASACWN Onterés jurídico para rec1l!r:rir 
cuando no se apeló de la sentencia desfavo

rable de primera instancia) 

Respecto· a vacaciones el Secciona!. se limi
tó a confirmar la absolución del a quo. La 
parte demandante no apeló del fallo de pri-



mera instancia, conducta procesal que tra
duce su voluntaria conformidad con tal abso
lución y que hizo perde:· a dicha parte el in
terés jurídico para recurrir en casación en 
busca de una condena por este extrerr:o de la 
litis. Además, las pretensiones del acusador 
chocan con el principio de la Reformatio in 
Jl)il!Ril.l:S enunciado al decidir el cargo único del 
Capítulo II del recurso del Colegio demanda
do, porque la condena que se solicita desme
joraría la situación de ese Instituto, único· 
apelante de la sentencia de primer grado. 
(Casación LaboraL Abril 13/57. Nos. 2181-
2182) ........................ 237, 1 ~y 2~ 
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CASACTION (lRe]llosicfóilll dei auto que denie
ga el recurso) 

Es obvio que al reponer la providencia que 
deniega la concesión de un recurso de casa
ción, el Tribunal queda en plena libertad pa
ra tomar las decisiones conducentes a buscar 
la verdadera cuantía del juicio. (Casación 
Laboral. Abril 8/57. Nos. 2181-2182). 217, 2? 
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fA§ACliON (Sobemnía del juzg·aclor 
de ill'J.stalfficia) 

La circunstancia de que el Tribunal se hu
biera separado del criterio que guió al a-quo 
en el análisis de las pruebas, no imp:ica in
fracción directa de ningún principio procesal 
sobre libre formación del conve:1cimiento, ya 
que tanto los juzgadores de primera como ele 
segunda instancia gozan de la misma facul
tad al respecto. Otra cosa muy distinta es 
que la decisión del Tribv.nal resulte equivo
cada por mala apreciación o falta de aprecia
ción de las pruebas, pero entonces la infrac
ción de la ley se produce por vía indirecta y 
no de manera directa. (C2.sación Laboral. Ju-
lio 6/57. Nc.> 2184) ................. 816, 2~ 
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CASACKON (Técnica de) 

La acusación contra las disposiciones del 
C. S. del T. que cita el recurrente, debió pro
ponerse por infracción directa, por haberse 
aplicado tales normas a una situación no re
gulada por ellas, pero no cabía hacerlo como 
lo presentan los cargos, por error de hecho, 
ya que este medio de infracción obedece sim
plemente a un fenómeno de error en la apre
ciación probatoria, pero-bajo el supuesto ne
cesario de que la norma o normas respecti
vas sean aptas para regular el derecho dis
cutido. (Casación Laboral. Abril 13 157. Nú-
meros 2181-2182) ......... 236, 2~ y 237, 1:;¡. 
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CAUSAL 1 :¡.· DJE CASACWN CliVH .. 
(Técnica de) 

El cargo, en los términos en que está for
mülado y sustentado es inoperante, porque 
el error de hecho consiste en que. el senten
ciador haya tenido como demostrado un he
cho no comprobado en el juicio o como no 
probado un hecho que sí lo está, y no en de
jar de aplicar cierta norma legal al caso sub
judice. Para que prosperara el error de he
cho que se imputa al Tribunal, preciso hnbie
ra sido al recurrente demostrar que los he
chos que en el fallo se estimaron demostra.
clos no lo están con las probanzas que se alle
garon al juicio, o que por falta de estimación 
de elementos probatorios dejó el fallador in
advertidos ciertos hechos· y que como conse
cuencia de estos errores infringió la ley ws
tantiva que ampara los derechos de los liti
gantes. Pero al Tribunal no se le imputa es
timación equivocada o falta de estimación 
de elementos probatorios, sino que, no apli
có disposiciones que el recurrente considera 
pertinentes al caso del pleito, y como la falta 
de aplicación de determinados preceptos le-
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gales no configura el error de hecho alegado, 
el cargo así formulado no puede prosperar. 
(Casación Civil. Junio 18/57. N9 2183) .· ... 

387, 1:¡¡ y 2:¡¡ 
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Ci¡\USAIL 2:¡¡ DE CASACllON (Cuamdo lfalta 
na legitimación en causa de. una de las partes) 

La legitimación en causa, como lo ha ex
plicado la Corte en ya numerosos fallós, es 

. elemento estructural de la acción y se iden
tifica con la titularidad para demandar o pa
ra ser 9emandado. La acción, como medio 
pa·ra realizar el derecho subjetivo, debe ser · 
ejercida por y contra la persona a quien la 
ley asigna calidad para instaurarla y para 
responder de ella, esto es, por el titular del 
derecho y contra el obligado a reconocerlo. 
Siendo la legitimación en causa elemento de 
la acción, debe concluírse que sin ella no exis
te la acción porque falta la titularidad en una 
de las partes y se impone el fallo absolutorin. 

' Si por falta de legitimación del actor o del 
demandado en la causa, el Tribunal dicta fa
llo absolutorio, su decisión no es incongruen
te con las pretensiones deducidas por las par-

' tes, porque no falla sobre puntos ajenos a la 
controvessia, no sobre más ni sobre menos 
c;le lo pedido. El fallo absolutorio comprende 
todos los extremos de la litis, aunque los mo
tivos o fu1damentos del pronunciamiento 
puedan ser desacertados. Y no. es procedente 
en ese caso la causal segunda de casación, 
porque ésta no autoriza a la Corte a entrar 
en ·el examen de las consideraciones que 
han servido al Tribunal como fundamentos 
del fallo, ya que la incongruencia sólo puede 
consistir en la disconformidad entre la reso
lución del fallador ~ las p~etensione<> de las 
partes. (Casación Civil. Junio 17/57. Núme-
ro 2183) ......................... 373, l:;t 
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CAUSAL 2' DJE CASA.C][ON (Cuando ]a sen.' 
tencia es absolutoria) 

Cuando la séntencia es absolutoria, como 
en el caso presente, no puede entenderse que 
quedó sin decidir ningún extremo de la con
troversia porque al negarse todas las peti
ciones de la demanda se,-l!a fallado sobre la 
totalidad del pleito. Así lo ha sostenido la 
Corte constantemente en numerosas senten
cias. "(Casación Civil. Mayo 28/57. Números 

·2181-2182) ..... ; : . .............. 116, 2~ 
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CAUSAL 2\l DlE CASACWN (Cuándo puede 
alegarse) 

El numeral segundo del artículo 520 del 
Código Judicial autoriza el recurso de casa
ción por infracción de la ley cuando la sen
tencia no sea congruente con las pretensio
nes oportunamente deducidas por los litigan
tes. Para los efectos de aquel recurso, ésta es 
la incongruencia propiamente dicha.' Porque: 
la hay también por exceso y por defecto 
en el fallo. Estas dos últimas se encuentran 
también comprendidas en el p~opio numeral 
segundo del artículo citado. Pero, la distin
ción entre las tres clases de incongruencia 
puede resumirse en estos términos: fallo in
congruente, propiamente dicho, es el que no 
concuerda o.coincide con las solicitudes de 
las partes; fallo omiso, el que deja de resol
ver. alguna de ellas, y fallq excesivo el que 
otorga más de lo pedido. Es entendido, que 
fallo omiso o diminuto no significa lo opuesto 
de fallo excesivo; éste es el que otorga más 
de lo pedido ; aquél no es el q'ue otorga me
nos. Dar más de lo que se solicita es vicio 
que quiebra la sentencia; dar menos puede y 
debe hacerlo el juzgador. 

En relación con la incongruencia, ,propia
mente dicha' debe anotarse que; es regla o 

<Gal!lta~2 



principio general de: derecho procesal, que 
la sentencia debe corresponder o coincidir ju
:rídicamerrte a la acción. Princ:pio q_ue se des
envuelve en una doble situación y que impli
ca: a) Que el Juez debe pronunciarse sobre 
todo lo que se pide y sólo sobre lo que se pide, 
o sea, sobre todas las demandas sometidas a 
su examen, y sólo sobre éstas; y ver que debe 
dictar su fallo basándose en todos los ele
mentos de hecho aportados en apoyo de las 
pretensiones hechas valer por las pz..rtes en 
sus demandas, y sólo basándose en tales ele
mentos. Esto, porque como lo ha dicho la doc
trina jurisprudencia], la sentencia judicial se 
integra por las declaraciones de hecho que, 
en mérito de la apreciación de las pruebas 
p1·acticadas en el juicio, estima probadas el 
juzgador; por las definiciones jurídicas que 
de ellas, como verdad legal, se deriven, y por 
el consiguiente fallo o declaración del dere
cho discutido en el pleito. Y como las prime
ras, las declaraciones de ilecho, son necesa
riamente de carácter afirmativo, el silencio 
sobre ellas equivale a su no existencia en los 
autos, y al no afirma'l'se, en el ::ano, silencián
dose alguna o algunas de aquellas situacio
nes alegadas por una u otra parte, r:o es po
sible establecer relación jurídica alguna so
bre lo que procesalmente carece de existen
cia. 

Porque, además, a diferencia de las deman
das, el fallo del Juez puede ser implícito 
y genérico, pero siempre que sea p~sible su 
determinación y reconstrucc:ón del pensa
mie:1to del juzgador, consignado allí. Así, el 
legislador prevee que la sentencia debe con
tener una parte resolutiva, pero no así en 
cuanto a la formá especial de esta parte dis
positiva, como lo establece para las deman
datJ, 3ntonces, puede acontecer que el .Juez 
no s2 pronuncie expresamente sobre todas 
las demandas de las partes, pero del conjun
to de la sentencia rectamente interpretada, 
resulta claro q_ue ha exambado y decidido el 
punto sobre el cual guarda sile:11cio; en estos 

casos ·el pensamiento del Juez está. indü·ec
tamente manifestado pero está manifestado. 
De donde hay que deducir, de acuerdo con re
ciente jurisprudencia de esta Sala: a) - El 
pensamiento del Juez sobre una determina
da cuestión puede reconstruírse también a 
través de los motivos de la sentencia cnano.o 
no esté expresa. en la parte resolutiva; b) -
Puede el pensamiento del Juez sobre una 
cuestión deducirse solamente de la solución 
dada a otra que suponga necesariamente exa
minada y resuelta de modo inequívoco 1?- pri
mera. En otra forma no habrá fallo implíci
to, sino defecto de fallo; así sucederá en el 
caso en que la sentencia acoja la demanda 
subordinada, concretamente la consecuencia!, 
sin examinar la principal, porque el haber 
examinado y decidido la subordinada o con
secuencial no implica necesariamente que ha
ya examinado la principal; por la misma ra
zón que en el caso de deciqirse la cuestión de 
fondo sin discutirse la prejudicial. Caso en 

_los cuales no sólo hay "defecto de fallo", por 
. falta de referencia en la motivación, sino 

"falta de fallo" por cuanto que no sólo no 
está determinado sino porque. no es determi
nable con los elementos ofrecidos por la sen
tencia. Casación Civil. Junio 17/57. Número 
2183) ................... 381, 2:;t y 382, 1 ~ 
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CAUSAL 2~ ])IJE CASACliON {Kir!lcl[l:mgn.ue:rr.da 
ell1lt:re la se:miell1lda y 1a ~¡¡;y) 

La mcongruencia que como causal de ca·
sación consagra el numeral segundo del ar
tículo 520 del C. J., proviene de no estar la 
sentencia en consonancia con las pretensio
nes oportunamente deducidas por los litigan
tes, y no en que, "haya una incongruencia 
visible de bulto, entre esa ·decisión y lo que 
dispone el artículo 4 71 del Código Judicial'·. 
La desarmonía entre la decisión del juzgador 
y un precepto legal puede dar lugar a casar 
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la sentencia po¡- ot:ra causai, pero no poi" la 
de incongruencia. 

Al pronunciarse el fallador sobre la pre
tensión deducida en el juicio por una de las 
partes en sentido favorable, desestima la pre
tensión opuesta de la contraparte, y el fa
llo no es hJ.consonante porque no comprende 
puntos ajenos a la controve.rsia ni se ha de
cidido sobre más o sobre menos de lo pedido. 
(Casación Civil. Julio 5/57. N<? 2184) .... .'. 

672, 2~ y 673, 1 :¡t 
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CAUSAL 7~ DE CASACWN 
Véase el aparte Costas en el número 78 de 

este Indice. 
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CAUSAL 3' DE CASACRON JP>ENAL (Ellll 
los juicios adelantados ]!)Or el Decreto 0014 

de 1955) 

Como dentro del procedimiento del Decre
to 0014 de 1955 no existe auto de proceder ni 

. el de detención equivale a él, resulta fuera 
de lugar alegar en los juicios adelantados por 
los trámites de este procedimiento especial, 
que la sentencia no está en consonancia cou 
los cargos formulados en el auto de proce
der. (Casación Penal. Mayo 28/57. Nos. 2181-
2182) ........................... 213, 2~ 
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C.AUS.AIL 4~ DE CAS.ACRON (Cilllal!Ui!llo se alJ~o 
clara probada, comjplremlle a todos ]os proce

sados) · 

' 
Estima la Corte que, cuando se trata de 

casar una sentencia con base en la causal 41:! 
del artículo 567 del C. de P. P. tal nulidad 
debe comprender a todos los procesados por 
el mismo delito, ya que sería un contrasen
tido jurídico decidir que la sentencia se dictó 

para unos en un proceso ~iciado de nuUd.ad. 
y que esa misma sentencia no se pronunció 
en un juicio afectado de nulidad constitucio
nal, para los demás. Como es obvio -y no 
está demás el decirlo-, si respecto de algu
no de esos procesados se reconoció judicial
mente el fenómeno jurídico de la prescrip
ción, la declaratoria de nulidad que se pro
nuncie no debe afectarlo porque para él cesó 
el derecho del Estado a proseguir la acción 
penal, y sería obrar contra la garantía cons
titucional adelantar una acción penal que ya 
no existe. (Casación Penal. Noviembre 12/56. 
NQ 2183) ......................... 419, 2~ 
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C.AUSAIL 1~ DE CASACWN lLAIBOIR.AlL 

Como tan repetidamente lo tiene dicho la 
jurisprudencia de la Corte y como claramen
te lo manda el inciso 2<? del numeral 1 <:> del 
artículo '87 del C. de P. del T., cuando se acu
sa por error de hecho no basta enunciar las 
pruebas y enfrentar el criterio personal a la 
decisión del ad-9uem sobre la simple afirma
ción de que aquellas fueron mal apreciadas o 
dejadas de apreciar, sino que es requisito ne
cesario para la estimación del cargo, demos
trar el error mediante un proceso de racio
namiento que haga ver la ostensible contra
dicción entre el efecto valorativo de la prue
ba y la realidad procesal. (Casación Laboral. 
Julio 6/57. N<? 2184) ............... 816, 2l.l 
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CAUSAL 2::t DE CASACWN 

Tratándose de la causal 21:! del artículo 87 
del C. P. L., no procede la indicación de nor
mas legales violadas ni e.l concepto en que lo 
fueron. Basta únicamente demostrar cuánto 
se hizo más gravosa la situación de la parte 
apelante con el fallo de segundo grado. (Ca-



sación Labo:ral. Abril 23/57. ;_\Tos. 2181-2182) 
. 250, 2~ 
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íClEIR~tJJFllCA]]J)OS {]]])~ ]lJJ~z y gmTivo.- 'Vallor 
jp)ll"01h~tm·io) 

Las certificaciones de paz y salvo c.ue lo8 
tesorexos expidan a los contribuyentes, el po
der jurisdiccional que tienen los contr.alo
res para dictar autos de fenecimiento de las 
cuentas que :rinden sobre quienes ejercen la 
función fiscalizadora, son motivos mús que· 
suficientes para considerar que están incluí
dos dentro de lo dispuesto por el artículo 632 
del C. J.; es decir, que ·por ejercer autoridad, 
pueden expedir certificaciones y que éstas 
tienen el carácter de h1strumen·~os púl>licos, 
con valor probatorio pleno sobre los hechos 
acreditados en esos documentos. Lo contra
rio sería negarle a los ,articulares y cerrar
les el paso en la obtención de prueba de he
cho, sobre los cuales pueden deducir situa
ciones jurídicas determinadas. (Casación Ci-
vil. Marzo 3/57. Nos. 2181-2182) ...... 71, 2l¡l 
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CZSANTITA (JPago a TI os lhe:rederos) 

El artículo 258 del C. S. del T. establece 
que el auxilio de cesantía, transmisible por 
causa de muerte, cuando valga $ 5:ooo.oo o 
menos, se pagará ciñéndose al procedin:iento 
establecido por el artículo 212 ibidem, ~sto 
es, el que reglamen'~a el pago del seguro. 
Esta regla procedimental exige como requi
sitos: a) La presentación de las copias de 
'las partidas eclesiásticas o registros civiles 
9 de las pruebas supletorias de ley y una in
formación sumaria de testigos que acredite 
quiénes· y cuántos son los herederos; b) Que 
antes de efectuar el pago de la prestación el 
patrono dé aviso al :;:>úblico, con 30 días de 
anticipación, por lo :ne::1os dos veces en la 

prensa. Sólo después de cumplidos éstos r.e
quisitos se puede hablar de que la prestación 
es ¡exigible por parte de los herede:ros del 
causante. (Casación Laboral. lVlarzo 3/57. 
Nos. 2181-2182) ........... 255, 2l¡l, 256, ll¡l 
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CIESANTKA Y .JJUJBITlLACTION 
( Coll1.cunnell'ild.a) 

Tanto ~n el régimen de la Ley 6~ ·de 1945 
-artículo 14, numeral e)- como en el Có
digo Sustantivo del Trabajo (artículos 260 y 
266), la pensión ordinaria de jubilación se 
causa "después ~e veinte (20) años continuos 
o discontinuos" de servicios, y se estJ.•uctu!L'a 
como prestación excluyente del auxilio de ce
santía, menos en los casos allí previstos de 
préstamos, anticipos, o liquidaciones parcia
les de éste. Por otra parte, tanto el artículo 
9<> de la Ley 64 de 1946 como el artículo 266 
del C. S. del T., establecen que cuando la ju
bilación ocurriere después de un tiempo de 
servicios mayor de veinte años "el trabaja
dor recibirá, además de la jubilación, la C2-

santía correspondiente al mayor tiempo ser
vido". Finalmente, el artículo 261 del C. S. 
del T. dispone: "Si después de veinté (20) 
años de servicios continuos o discontinuos, 
se mantiene, prorroga o renueva el respecti
vo contrato de trabajo, las modificaciones 
que tenga el salario durante el período pos
terior no se toman en cuenta para el cómpu
to de la pensión de jubilación, sino solamen
te para efectos de la liquidaciÓn de la cesan
tía correspondiente". 

El conjunto normativo anteriormente enun
ciado, señala con absoluta individualidad de 
modo y tiempo los diferentes efectos jurídi
cos prestacionales que se causan por la pro
longación de los servicios más allá del mfni
mum de los veinte años exigido para la ju
bilación; y usa las nociones de "continuidad 
o discontinuidad" en el servicio, como sim
ples factores formales de integración numé-



rica de un m1mmum de tiempo trabajado, 
indicando que a él puede llegarse no sola
mente dentro de la ejecución de un solo 
vínculo laboral, sino también mediante la su
ma de tiempos correspondientes a varios con
tratos de trabajo. A los primeros veinte años 
de servicios, continuos o discontinuos, corres
ponde l(llgalmente la pensión jubilatoria, con 
la modalidad de la congelación del salario de 
que habla el artículo 261 del C. S. del T.; so
bre el tiempo excedente, cualquiera que él 
sea, )a misma ley impone ptra clase de gra
vamen, como es la cesantía. N o es posible, 
entonces, pretender! invertir o desconocer el 
orden y los términos legales con que han sido 
establecidas las prestaciones, para que la ju
bilación se liquide teniendo en cuenta sola
mente los últimos veinte años continuos de 
servicio y despreciando el tiempo anterior, 
porque ello implicaría el quebrantamiento os
tensible cÍe la reglamentación referida y la 
incorporación al reconocimiento jubilatorio 
de un tiempo de servicio (el excedente a los 
veinte años básicos) sobre el cual la ley or-, 
dena un gravamen prestacional diferente. 
(Casación Laboral. Junio 7/57. NQ 2183) ... 

492, 21,\ y 493, 11,\ y 2\1 
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CE§ANTliA Y HHUlLACliON (lReimtegro de 
cesarntía ]!)ara disfruntar de la jubiladóm) 

Sobre la base de qÚe la jubilación excluye 
el auxilio de cesantía, que es lo preceptuado 
en el artículo 266 del Código Sustantivo del 
Trabajo y de que no existe inconveniente de 
~quidad o que contraríe la ju'sticia para que 
el patrono recabe el valor pagado por cesan
tía definitiva, es elemental permitirle al tra
bajador compensar las mesadas de jubilación 
con lo debido como reintegro por concepto de 
auxilio de cesantía, entre otras consideracio
nes porque la ley no puede presumir que el 
trabajador posea otros bienes que lo que pu-

98.1 

diera recibir por concepto de las mesadas de 
la jubilación y porque en caso de insolvencia 
del mismo trabajador ,también resulta equi
tativo que se permita al patrono la forma de 
evitar que se le grave con dos prestaciones. 

Esta Sala no encuentra inconveniente al
guno en aceptar la anterior interpretª'-ción 
j urisprudencial, si ella resulta más acomoda
da a la equidad que debe imperar en las de
cisiones; que la otra solución que tuvo tra
yectoria y que consistía en sostener que la 
reintegración de lo percibido por auxilio de 
cesantía definitiva, debía hacerse en su tota
lidad de una vez y no por cuotas o porcenta
jes mensuales, para que el trabaja~or tuvie
ra el derecho a disfrutar de la pensió11 jubi
·latoria solamente desde el momento en que 
hiciera el reintegro. 

Porque con esta última solución se busca 
el cumplimiento del. artículo 266 del Código, 
:mas se pierde de vista que se infringe el 262 
de la misma opra, que señala un punto de 
partida para que la pensión vitalicia de ju
bilación "se deba"; se persigue que no ha:ya 
simultaneidad en las dos prestaciones, pero 
con mengua del derecho a la pensión para el 
trabajador, desde el momento en que la ley 
lo concede. 

Consiste el argumento central del recurso 
en sostener, que la jurisprudencia del extin
guido Tribunal. Supremo, en franca contra
dicción con el principio excluyente de las dos 
prestaciones, consagra el contra;io al permi
tir que durante un determinado lapso el tra
bajador goce a la vez de las dos prestaciones, 
porque éste conserva en su poder la cesantía 
o al menos parte a medida que se vaya dis
minuyendo, pero conservando la simultanei- 1 

dad de las dos prestaciones, hasta tanto la 
compensación no se haya terminado. 

Mas la Sala observa que la simultaneidad 
del goce de que se habla en el recurso es sólo 
aparente si se estima que el "goce" consiste 
en "la acción y efecto de disfrutar de una 



cosa", y "disfrutar" es "percibir los produc
tos y utilidades de una cosa" o "disponer de 
algo", lo cual transplantado al motivo de dis
cusión deja en claro que mient:ras el traba
jador no disponga de sus mesadas no tiene 
disfrute de ellas y así aunque figuren como 
debidas a él quiendisfruta de su valor, o me
jor dicho, a quien le produce i:r.tereses es al 
patrono, que puede disponer del numerario. 
Y así, sólo en el momento en que se le des
cuenta una mesada que va a amortizar- parte 
de la cuantía percibida por concepto de ce
santía definitiva, recibe el trabajador en be
neficio de ella y es a la vez cuando se descar
ga por tal descuento, de una suma igual <;le
bida. 

Lo anterior estaría acorde con lo precep
tuado por el artículo 1715 del C. Civil, que 
establece que la compensación se opera por 
el solo ministerio de la ley nasta la concu
rrencia de sus valores, si son de género igual, 
si son líquidas y si son actualmente exigi
bles. (Casación Laboral. Junio 18/57. N¡Jme-
ro 2183) ................ 575, 2~ y 576, 1 ~ 
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ClilRCUNS'll'ANCITAS JilllE MA YOJR Y MJENOJR 
· lP'lEJLKG.lROSKDAD (Anmeciadón) 

Si se sanciona por el exceso en la defensa, 
y para configurarlo se incluyen elementos 
que, separados y para el homicidio simple
mente voluntario o pal!'a el cualificado, cons
tituirían circunstancias de mayor peligrosí
dad, no podían tomarse esos mismos elemen
tos como constitutivos de alguna de tales cir
cunstancias, porque estaría destruyéndose la 
defensa aceptada y el exceso reconocido; en 
cuanto dichos elementos dan entidad jurídi
ca al exceso, son antinómicos de las circuns
tancias de mayor peligrosidaa ; y si se reco
noce aquél, no pueden, por lo mismo, existir 
ésias . 

.i?e:ro, ~1 contra:do, en ~a legitim:1. defensa 

ejercida en exceso, han de reconocerse cn·
cunstancias de menor peligrosidad, porque 

· en sí mismas jamás son factores que den fi
sonomía a aquello por lo cual se va a aplicar 
la sanción, o sea el exceso. Ni debe olvidarse 
que en éste también entra el hecho de que la 
víctima es el injusto provocador inicial, por
que de otra manera no habría ninguna justi
ficación en la represión del ataque. (Casa
ción Penal. Julio 26/57. N<> 2184) 800, 1 ~ y 2<;J. 
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C11RCUNST ANCHAS liJE MlENOJR 
PlEUGJROSllDAD 

Tiene advertido la Corte, para computar la 
9~ circunstancia del artículo 38 del C. P., que 
es necesario que se llenen los dos requisitos 
3;llí señalados: a) Presentación voluntaria 
ante la autoridad; b) Confesión, propiamen
te tal. (Casación PenaL Junio 3/57. N<> 2183) 

436, 1~ 
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ClLA USUlL.A DJE ~JESJEJRV A 

La reserva de la facultad de terminar el 
vínculo laboral mediante preaviso sólo opera 
para, los contratos de duración indetermina
da. (Casación Laboral. Abril 23/57. N<> 2UH-
2182) ........................... 250, Ji.~ 

-56-

Un elemento constitutivo de la infracción 
contemplada en el artículo 161 del C. P. e¡; 
entrega -u oferta, lo cual supone indispensa
blemente la existencia de dos personas: el 
cohechador y el que se deja cohechar; una 
acción unilateral es inconcebible, como deli
to consumado. (Casación Penal. Abril 101/57. 
Nos. 2181-2182) ... , • , , ............ 145. 2~ 
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COUSKON DE COM!PETENClAS (A quiénu 
"'-orrespon11de decidir !a qué se suscita «mtre 
.. ueces de Garan11tías Sociales y de M«:mo:res) 

La Corte tiene q'7 abstenerse de resolver 
sobre la colisión_ de competencias negativas 
suscitada entre Juzgados de Menores y Juz
gados de Garantías Sociales, pues ella sólo 
está facultada, según el inciso 4'? del artículo 
42 del Estatuto Proce$al, para decidir de las 
suscitadas "entré los Tribunales de dos o más 
Distritos Judiciales; entre un Tribunal y un 
Juzgado de otro Distrito Judicial; entre dos 
Juzgados de Distritos Judiciales, y, fimil
mente, entre la jurisdicción militar y la or
dinaria". 

No hallándose el caso de que se trata com
prendido en la enumeración que precede, ne
cesario es acudir, para determinar qué fun
cionario o entidad es la llamada a decidir lo 
que fuere legal -de conformidad con lo es
tatuído en el artículo 7<? del Código de Pro
cedimiento Penal- a lo dispuesto en el 82 del 
Código Judicial, que en lo pertinente estable
ce: "Los Tribunales Superiores de Distrito 
Judicial, en Sala de Decisión, tienen, además, 
las siguientes atribuciones:. . . "3:¡t Dirimir 
las competencias de jurisdicción que no sean 
de la incumbencia de la Corte Suprema de 
Justicia o de los Jueces inferiores". (Casa
ción Penal. Abril 9/57. Nos. 2181-2182) .... 

143, 2~ 
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COUSliON DE COM!PETENCliAS (Atribu
ciones de la Corte en :relacióm con la libertad 

dell _]procesado) . 

Como tiene dicho la Corte, sus facultades, 
cuando debe decidir sobre una colisión de 
competencias, no van más allá de señalar, en 
su caso, el funcionario a quien corresponde 
el conocimiento del negocio, ya que el papel 
de la entidad es entonces semejante al del 

árbitro, con un preciso cometido, sin que ac
túe como juzgador ad-quem; por eso, resuel
ve de plano, sin intervención del Ministerio 
Público, en materia penal, por mandato del 
artículo 67 del C. P. P. En estos casos, nada 
se decide en el fondo ni el trámite propio del 
proceso, ya que sólo cabe hacer el indicado 
señalamiento de la _entidad que ha de cono
cer del negocio, siendo éste el único objeto 
del incidente. Si la competencia está limitada 
a esta única función y las· resoluciones sobre 
libertad y revocatoria del auto de detención, 
están necesariamente condicionadas a la 
competencia, en tanto no exista ésta, aunque 
se tengan los ·autos, por una u otra causa, no 
puede sobrevenir decisión alguna favorable o 
desfavorable acerca de la libertad de un pro
cesado. (Casación Penal. Mayo 7/57. Nos. 
2181-2182) ...................... 166, 11¡\ 
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COUSKON DE COM!PETENCliAS (Cuáirndo 
surge) 

Para que se suscite la colisión de compe
tencia es menester que la controversia surja 
entre dos funcionarios o Magistrados, no en
tre uno de éstos ·Y otra persona que carezca 
de investidura de aquel carácter. Por tanto, 
asimismo "es indispensable que un juez o 
magistrado diga a otro juez o magistrado, 
directamente, por medio de una providen
cia, que este último es competente o no para 
conocer de un ·proceso. El texto del artículo 
65 del C: P. P. es meridianamente claro. El 
artículo 68 del mismo Código, con igual cla
ridad, dice cómo debe obrar el juez a quien 
una de las partes eirn ell proceso·suscita la co
lisión, para que se establezca el vínculo entre 
quienes debe es,tablecerse; no hay vincula
ción legal. entre los que administran justicia 
cuando apenas se contesta a un interesado 
qu_e es COil}petente y, por tanto, que se consi
dere que otro no lo es". (Casación Penal. Ma-
yo 7/57. Nos. 2181-2182) ........... 165, 2:¡t 
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:CCJLJSWN IDE COR~lP'ETEN:CITA§ (lEmtre 
aMtm·:dades ]llloEdvas .Y j::¡¡clicialles) 

En providencia de 30 de octubrB de 1956 
dictada en Qn caso similar que se presentó 
entre la Gobernación del Departamento de 
Santander y el Tribunal Superior de San Gil, 
la Sala, luego de hacer una clara diferencia
ción entre los géneros de peligrosidad social 
o predelictual y criminal o posdelictual, al es
tudiar lo referente a lc: colisi:Sn de competen
cias entre las jt~risdicciones ordinaria y po~ 
liciva frente a los estados de especial peligro
sidad contemplados en el Decreto 0014 de 
1955, expresó que la Corte no tiene jurisdic
ción y competencia para resolver la colisión 
de competencias provocada por la Goberna
ción del Departamento (Despacho de Gobier
no y Policía-Juzgado Departamental de Ga
rantías Sociales-) y el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de San Gil. 

La Sala reafirma la teRis expuesta conclu
yendo que la Corte no tiene facultad Íegal 
para resolver el incidente de que se ha v'eni
do tratando y debe absteners~ d~ dirimirlo 
por carencia de jurisdicción. (Casación Pe-
naL Julio 22/57. N9 2184) ...... 77(), 11.l y 21.l 
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:CClU§~üN ])lE :COM?lETlEN:ClLA§ ('Jl'Jrámñte 
dell fill1lcideJRte) 

Es verdad que la Fiscalía del Juzgado se·
gundo Superior de El Socorro ordenó remitir 
el negocio a la Justicia Penal Militar afir
mando ser de su competencia, según lo dis
puesto por el Decreto 1814 de 1953; pero 
también es evidente que, de acuerdo con las 
normas que rigen la competencia, este fun
caona:;io no tiene :Eacultac alguna para resol-

ver sobre el fondo del problema. Es el :uez o 
Tribunal -con jurisdicción y competencia 
pora conocer del negocio- quien debe pro
vocar, aceptar o negar la colisión de comp·~
tencias, pero en ningún caso el Fiscal del 
Juzgado, quien carece de facultad legal para 
decidir. 

Planteado el incidente -colisión de com
petencias- el funcionario ante quien se pro
mueve debe expresar en forma clara, precisa 
y terminante las razones o motivos q1:e le 
asisten ·para aceptar o rechazar, según t~l 
caso, la colisión de competencias. Si las n-

'zones aducidas por quien provoca la compe
tencia son aceptadas por elf .. funcionario pro
vocado, habrá acuerdo o co11formidad de pen
samiento disipándose en esta forma toda po
sibilidad sobre colisión de competencias y el 
Superior-Corte Suprema o Tribunal-según 
el caso, nada tiene que resolver. Si existe 
desacuerdo, si no hay conformidad de pen
samiento entre lo dispuesto por el Juez o Tri
bunal que promueve la competencia, con el 
funcionario o entidad provocada, entonces, 
surge el incidente y en tal evento se dará 
cuenta al Juez o Tribunal inmediatamente 
superior para que resuelva la colisión. (Ar .. 
tículo 67 C. de P. P:). 

Para ello, es necesario e indispensable: 
que el funcionario provocado -justic'ia ordi-· 
naria- emita concepto u opinión en relación 
con la colisión de competencias suscitada por 
la justicia penal militar. Sólo el conocimien
to externo de las razones que asisten al Lm
cionario puede servir de orientación para 
afirmar o negar la existencia de un incidente 
de colisión de competencias. Si. se trata de lo 
primero -razones concordantéS o afirmati
vas- no habrá colisión ; si de lo segundo 
- desacuerdo o motivos divergentes - en 
este caso la Corte, podrá pronunciarse sobre 
el particular. (Casación Penal. Mayo 3/57. 
Nos. 2181~2182) .... , , • , .•. , .. , !55, 1 ~y 2~ _ 
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COl\USWNIST A PARA VJENDER 

El comisionista para vender puede tener o 
no contrato de trabajo, pero en el primer 
caso se requiere la presencia de las condicio
nes fijadas por el artículo 98 del Código de la 

. materia. (Casación Laboral. Abril 11/57. Nú-
meros 2181-2182) ................. 222, 2lil 
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COMPJETJENCIA (Cómo se determina) 

La competencia para conocer de ~;m nego
cio penal, no surge de la calificación que el 
denunciante dé a los hechos,. sino de la com
probación de los mismos en la réalidad pro
cesal. (Casación Penal. Junio 5/57. N9 2183) 

439, 21;1 
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CONDKCWN (de una asignación testamen
taria y de una obligación) 

No debe confundirse la condición que afec
ta una asignación testamentaria, con la que 
se refiere a una obligación. La primera sus
pende, da validez o extingue una disposición 
del testador; la segunda, en cambio, aunque 
también suspende, hace surgir o resuelve 
una obligac¡ón, se diferencia de la primera 
en que se origina en una convención o en un 
acto voluntario unilateral para surtir efectos 

, jurídicos ·en vida del declarante, mientras 
· que la segunda está destinada a producirlo 

después de su muerte. Por eso, aunque la na
turaleza de la condición y su función suspen
siva, extintfva o resolutoria opera de la mis
ma manera eh ambos casos, la condición que 
afecta una asignación testamentaria tiene 
una reglamentación especial, como se des-· 
prende del artículo 1128 del C. C. (Casación 
Civil. Mayo 2/57. Nos. 2181-2182) .... 59, 21;1 

JJl!JliDJltt::Ilii\!1 

CONDICJION JRJESOLUTOJEUA (lEn los con
tratos de trabajo con trabajadores oficiales) 

Tanto los artículos 52 del Decreto 2127 de 
1945 y' 99 del Decreto 2541 del mismo año, 
comÓ el parágrafo 29 del artíctilo 19 del De
creto 797 de 1949 hablan de una subsistencia 
del contrato de trabajo para el caso de que no 
se paguen al trabajador las deudas laborales 
dentro del modo y tiempo que dicha-s dispo
siciones establecen; pero como va a explicar
se, tales, preceptos no contemplan la subsis
tencia real del vínculo como efecto punitivo 
de la mora, porque tal entendimiento enfren
taría los textos reglamentarios a la ley re
glamentada,, ya que ante el principio general 
de la cláusula resolutoria que para todos los 
contratos de trabajo establece el artculo 11 
de la Ley 61;1 de 1945 para sancionar el in
cumplimiento ele lo pactado, no puede enten-

. derse que los Decretos reglamentarios cita
dos establezcan precisamente el principio 
opuesto de convertir ese incumplimiento, en 
su última etapa del proceso de sanción, en 
fuente reanudativa del contrato laboral. Ade
más de que semejante interpretación que
brantaría también los efectos jurídicos ex
tintivos que la léy, la doctrina y la jurispru
dehcia han reconocido a las diversas causa
les de terminación del contrato de trabajo. 

La Ley 6¡;¡ de 1945 no reguló lo relativo a 
causa-les de terminación del contrato de tra-

' bajo, pero en cambio consagró en su artículo 
11; como principio general; la condición re
solutoria tácita por incumplimiento de lo pac
tado con indemnización de perjuicios a cargo 
de la parte responsable. La especial natura
leza del contrato de trabajo que es un víncu
lo esencialmente ele relación humana, afian
zada sobre la mutua confianza -de las partes 
y sobre la voluntad recíproca de colaboración 
entre el capital y el trabajo, explica por qué 
el legislador al establecer la cláusula resolu-
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toda laboral prescindió de la facultad potes
tativa dada al demandante en los contratos 
bilaterales por el artículo 1546 del Código Ci
vil para escoger entre el cumplimier..to del 
contrato con indemnización de perjuicios o 
la :resolución del mismo por su incumplimien
to, y consagró exclusivamente la resolución 
con indemnización de perjuicios. El evento de 
la condición resolutoria, que como se sabe es 
uno de los medios de extinción de las obliga
ciones (numeral 99 del artículo 1625 del C. 
C.), tiene el efecto jurídico de destruír el 
contrato. Terminada la vida jurídica de la 
fuente obligacional por virtud de la resolu
ción, surge para el demandante el derecho 
accesorio de cobrar los perjuicios consiguien
tes. 

Dentro de este presupuesto, el Decreto 2127 
de 1945, al reglamentar la Ley 6~¡t y definir 
en su artículo 47 las diversas causales de ter
minación del cont:"ato, incluyé entr3 ellas, 
para que pudieran alegarse unilateralmente, 
la violación grave de las obligacioneR y pro
hibiciones legales propias al contrato y las 
faltas graves calificadas como tales en las 
convenciones, contratos individuales o regla
mentos de trabajo. Además el artículo 47 
mencionado incorporó otras causales referen
tes a determinadas inf:·acciones en la con
ducta de las partes, a ciertas modalidades 
propias del contrato de trabajo, y a razones 
de orden jurídico-natural comunes a todos 
los contratos bilaterales. El artículo 51 del 
mismo Decreto 2127, e:1 desarrollo del prin- . 
cipio resolutorio del artículo 11 de la Ley S;;t, 
prescribió que la terminación unilderal del 
contrato de trabajo por par'~e del patrono, 
fuera de los casos de terminación autoriza
dos por el artículo 47, daría derecho al tra
bajador a reclamar los salarios correspon
dientes al tiempo que faltare para cumplir el 
plazo pactado o presuntivo, sin pe1·juicio de 
las demás indemnizaciones a que hubiere lu
gar. La jurisprudencia laboral ha entendido 
que en este caso la terminación del contrato 

se proeluce por su resolución automática a 
consecuencia del despido injusto. Hasta aquí, 
el sistema reglamentario establecido por ei 
Decreto 2127 en cuanto a terminación del 
contrato y a sus consecuencias indemnizato
rias aparece en armonía con la ley reglamen
tada, pues toda su construcción jurídica des
cansa sobre la base de que el incumplimiento 
de las obligaciones contractuales o legales 
lleva en sí la extinción o terminación del con
trato. 

El artículo 52 del Decreto 2127 de 1945 
aparenta establecer una excepción a los ar
tículos 47 y 51 del mismo, en cuanto a la ex
tinción del contrato, pues dice que éste no se 
considerará terminado en ningún caso antes 
de que el patrono ponga a disposición del tra
bajador el valor de todas las deudas labora
les. La intención protectora de la norma es 
clara en el sentido de que el patrono sufriera 
alguna consecuencia jurídica por la mora en 
el pago de tales acreencias. P{lro como la li
quidación y pago de muchas de esas presta
ciones presupone, por su p:ropia naturaleza:, 
la terminación del vínculo porque es enton
ces cuando el trabajador adquiere el derecho 
a cobrarlas, la jurisprudencia se encontró 
frente al problema de decir cuál era el ;:ti
canee de la subsistencia contractual que la 
norma preveía, para que sin' chocar con la 
realidad jurídica fuera operante como medio 
coercitivo en la protección de los derechos del 
trabajador. Después de un agitado y contra
dictorio proceso jurisprudencia! en los orga
nismos inferiores de la Justicia Laboral, e: 
extinguido Tribunal Supremo del Trabajo de·· 
finió el punto dándole al artículo 52 la única 
interpretación viable a través ,de la fic· 
ción para efectos puramente indemnizato
rios. (Sentencia de marzo 27 de 1953, Lui::; 
Angel Rangel contra el Departamento de Cal
das). 

De acuerdo con la doctrina ante-rior, el ar
tículo 52 del Decreto 2127 fue adicionado por 
el artículo, 9Q del Decreto 2541 de 1945, en 



el sentido de agregar una causal más de sub
sistencia ficcionada del contrato de trabajo 
mientras no se le practique al trabajador el 
examen médico reglamentario y se le entre
gue el correspondiente certificad(í. 

El artículq 52 del Decreto 2127 de 1945 no 
contempla la subsistencia real del vínculo 
contractual sino su mera ficción para hacer 
calculable la sanción por mora en el pag9 de 
las prestaciones y salarios causados en el 
contrato ya extinguido. Este entendimiento 
es estrictamente hermenéutico, por cuanto 
parte del contenido de la ley ~reglamentada 
y le fija al reglamento el único efecto que él 
podía producir sin contrariarla. 

La indiscriminada aplicación que la ju
risprudencia dio al artículo 52 del Decreto 
2127 de 1945 tratárase de trabajadores pnr
ticulares o de aquellos trabajadores oficiales 
que se entendían vinculados a la Administra
ción Pública por un contrato de trabajo, puso 
de manifiesto la necesidad de establecer un 
régimen diferencial para la Administración 
en cuanto a la oportunidad para la· cancela
ción de salarios y prestaciones, que estuviese 
acorde con la naturaleza compleja de la o"r
ganización administrativa, la cual requería 
forzosamente un proceso más lento y dis
pendioso dentro de los trámites propios ofi
ciales y dentro de la diversidad de las depen
dencias gubernamentales; para el estudio, re
conocimiento y pago de estas acreencias. Pa
ra tales fines el Ejecutivo expidió el Decreto 
797" de 1949 con el carácter de norma susti
tutiva del artículo 52 del Decreto 2127 de 
1945. 

El Decreto 797 al diferenciar el sistema 
generalizante contemplado por el artículo 52 · 
del Decreto 2127 de 1945 sobre términos para 
el pago le deudas laborales, dispuso un régi
men distinto ya se tratara de trabajadores 
particulares o de trabajadores oficiales que 
se entendieran vinculados a la Administra
ción por un contrato de trabajo. En el inciso 
. 19 y· parágrafo 19 del artículo 19 conservó 
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para los trabajadores particulares la misma 
t·eglamentación· que traían los artículos 52 
del Decr.eto 2127 y 99 del Decreto 2541, am
bos de 1945, que, como se ha visto estable
cen la mora automática si el patrono no paga 
o no deposita el valor de las deudas laborales 
inmediatamente después del despido o el re
tiro del trabajador, mora que la jurispru
dencia sanciona con la obligación de pagar 
salarios que tienen por causa la-ficción de la 
continuada subsistencia del contrato. Para 
los trabajadores oficiales estableció en el pa
rágrafo· 29 del artículo 19 un régimen de pla
zo de 90 días, cont_ados a partir de su retiro 
o despido, durante el cual las entidades o 
funcionarios respectivos deberán liquidar o 
pagarles las deudas de trabajo, y cuya jus
tificación y alcances quedaron ampliamente 
expuestos en los considerandos que sirvieron 
de base para la expedición de la reforma. 

El parágrafo 29 del tan citado Decreto 797 
dice que a partir del retiro o despido del tra
bajador el contrato sólo se considerará sus
pendido por un término de 90 días durante el 
cual los funcionarios o entidades respectivas 
deben liquidar y pagar las deudas de traba
jo; y que si vencido ese término no se ha he
cho el pago o el depósito, "los contratos de 
trabajo recobrarán toda su vigencia en los 
términos de la ley". Dentro de la sujeción 
normativa que liga al reglamento con la ley 
reglamentada y frente al concepto universal 
de derecho sobre jerarquización de las re
glas, los fenómenos 'de suspensión y de re
cobro de vigencia que el Decreto presupone 
sobre la base del retiro o despido del -trabaja
dor, solamente pueden entenderse en cuanto 
no pugnen con el principio general de la re
solución previsto en el artículo 11 de la Ley 
6~¡~. de 1945 y las reglas superiores que gobier
nan el régill1en de terminación del contrato 
de trabajo, e:; decir, en el sentido de una 
subsistencia ficcionada,'para los efectos mo
ratorias de que ya se ha hablado tantas 
veces. 



Hay que entender que como el objetivo del 
plazo dado a la Administración fue el de sus
!Jenda· la obligación inmediata a la termina
ción del contrato de pagar los salarios y las 
prestaciones, pftra no hacerla exigible sino a 
su vencimiento, el Decreto st~straJo tempo .. 
ralmente de la relación jurídica la causa para 
cobrar perjuicios moratol'ios, mediante el 
desplazamiento de la ficción subsistencia! del 
contrato por otra que io consideró solamen
te suspendido. lVIas como durante la suspen
sión no obra la mo.ca, por cum1to se está den
tro del plazo, ver..cidos los 90 días sin que se 
realizara el pago, era ::1ecesario, para hacer 
plenamente operantes las consecuencias por 
el retardo en la cancelación de las c.eudas la
borales, que se incorporar·a a la relación ju
rídica la causa para pedir perjuicios morato
rias, que fue lo que hizo el Decreto al esta
blecer que en este evento recobraria su vi
gencia el contrato de ficción. Por ello, el pa
rágrafo 29 del artículo 19 del Decreto 797 de 
1949, uo hace· otra cosa que establecer para 
la Administración un sistema que le permite 
disfrutar de una oportunidad mayor que los 
particulares para el _:Jago de las ceudas de 
trabajo, consagrando una obligación de dar 
y hacer dentro de un }lazo determinado, cu
yo incumplimiento configura la mora para la 
Administración, al te:1or del ordbal 29 de1 
artículo 1608 del Código Civil, y la hace in
currir en la sanción de los salarios caídos, en · 
virtud de la ficción subsistencia! del contrato. 

La anterior interpretación que busca la 
operancia del parágre.fo 29 ele! artículo 19 
del Decreto 797 de 1949 como norma garante 
de los derechos de los trabajadores oficiales 
ante la mora de la Administración, consulta 
ias más exigentes reglas de hermenéutica, 
porque, como ya se ha explicado, a tal en-· 
te;1dimiento conduce la investigación sob<·e el 
espíritu de dicho przcepto claramente mani
festado en los considerandos del Decreto, eu 
sus antecedentes, y en la necesidad de armo
nizar el alcance interpretativo que se dé a 
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este parágrafo 29, con el que se :i:'ecmwcc al 
inciso 19 y parágrafo 19 del mismo artículo 
que reproducen para los empleados particu
lares la regla general que traía el artículo 52 
del Decreto 2127 de 1945, para que así lo~. 

trabajadores de las entidades oficiales a que 
se refiere el Decreto precitado no queden en 
manifiesta y desventajosa desigualdad con 
los trabajadores particulares, no obstante te
ner en un mismo cuerpo legal preceptos si
milares ~ conexos de ostensible intención 
protectora. (Casación Laboral. Junio 17/57. 
N9 2183) ................ 530, 1:;¡. a 536, P 
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CONFESKON (CUJiárruclo es inndlieaz) 

Para que la confesión carezca de validez es 
necesario que el hecho confesado sea ilícito 
o físicamente ~mposible, que la ley exija para 
el caso otro medio de prueba, o que quien la 
rinda no se halle E_m uso de su razón o no sea 
capaz para contraer la obligación de cuya 
comprobación se trata. Y para que la que se 
hace en juicio no tenga fuerza de prueba e:> 

necesario que se demuestre que el confesan
te ha incurrido en error in!_!ulpable o explica
ble. Tales son los principios que deben reco::-
darse con ocasión del cargo propuesto, r.o 
porque los impongan algunos textos del Có
digo Judicial -ya que la tarifa legal no es 
obligatoria en los juicios laborales- sino 
porque a ellos también se lle,ga por la crítiea 
científica de la prueba, exigida por el siste
ma que se estableció para dicha clase de jui- · 
cios. (Casación Laboral. Junio 14/57. N9 
2183)- .. ' .. - ................ 508, 1:;¡. y '2:;\ 
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CONFESWN (IH!echa por el apoderado) 

Según el artículo 607 del C. J. la confesión. 
del apoderado .i udicial vale cuando para l:.a
cerla haya recibido autorización de su poder-
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dante y sólo se pre~ume para los escritos de 
demanda y excepciones y. las respuestas co
rrespondientes. (Casación Civil. Mayo 28/57. 
Nos. 2181-2182) .................. 122, 2? 
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CONFJESWN (htdivisible en materia pemaB) 

Si bien es verdad que el delito -;-lesiones 
personales- está demostrado en su aspecto 
material, también es evidente que la imputa
bilidad y consiguiente responsabilidad de su 
autoli' no está debidamente comprobada. La 
confesión del procesadq -en este caso
debe aceptarse en su integridad tanto en lo 
favorable como en lo desfavor,able, máxime 
cuando en autos no existe prueba distinta 
que la desvirtúe o la infirme, teniendo -por 
este aspecto- la confesión el carácter de in
divisible, no sólo en cuanto al reconocimien
to del elemento objetivo material, sino tam
bién en .lo rel~tivo al factor subjetivo-moral 
como eximente de responsabilidad y causa 
de justificación del hecho; confesión que se 
presume verídica mientras no se pre~ente 

prueba en contrario. Y no existiendo esa 
prueba, la tesis -legítima defensa subjeti
va- contenida en la confesión, tiene plena 
operancia jurídica. (Casación Penal. Junio 
21/57. Nc:> 2183) .......... 462, 2? y 463, 1 ~ 
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CONSIGNACWN lPA'fRONAL (Casaci.:>n de 
la mora por pago de la condeJma en primera 

iJmstamcia) 

Existiendo desacuerdo sobre el monto de 
lo debido, el patrono queda liberado de la 
pena por el hecho de consignar no ya lo que 
creyó deber, sino la suma a que fue condena
do en primera instancia. Y el hecho de que 
el proceder de la dema!ldada obedezca a un 
fallo y no a su espontánea 'voluntad, no es 
razón valedera para demostrar el errado en-

tendimiento del fallador respecto de la nor
ma acusada, puesto que si el patrono cumple 
su~ obligaciones consignando ante el Juez lo 
que acepte deber, con tanto mayor razón las 
cumplirá si deposita la suma a qu~ es conde
nado por el Juez clel conocimiento. Además, 
las circunstancias del acatamiento de la sen
tencia y la relación existente entre lo confe
sado deber y la suma objeto de la condena, 
ciertamente implican un principio de buena 
fe patronal. 

1 
En cuanto a la oportunidad de efectuarla, 

es válida la consignación si se hace "mien. 
tras la justicia del trabajo decide la contro
versia", esto es, entre tanto, durante el tiem
po en que se discute judicialmente el dere
cho, condición ésta que no puede considerar
se fenecida cuando. el fallo de primer grado 
ha sido apelado. (C~:sación Laboral. Junio 
17/57. N9'2183) ................... 525, 2:;1 
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CONSULTA (Del auto que falla el incidelilte 
del artículo 553 del C . .]'.) 

No todas las providencias judiciales son 
consultables, sino aquellas expresamente de
terminadas por la ley. Las sentencias lo son 
cuando declaran, en primera instancia, algu
na obligación a cargo del Estado, los Depar
tamentos o los Municipios (artículo 508 del 
C. J.) ; y los autos en los casos señaladoR en 
forma expresa por la norma legal. 

Tiénese, pues, .en efecto, que de conformi
dad con el último inciso del artí~plo 553 del 
código citado, el proveído por el cual se falla 
el incidente de que trata esta disposición es 
un auto, apelable como interlocutorio y que 
presta mérito ejecutivo. No se dispone allí la 
consulta de dicho auto, y las razones que in
d¡,ldablemente. tuvo el legislador para omitir. 
la son fácilmente comprensibles, como en se
guida se verán. 

El precitado artículo 553 señala el proce
dimiento para ejecutar una sentencia cuando 



por ella "se conder.a a pagar una cE.ntidad 
ilíquida por frutos, perjuicios, u otra cosa 
semejante". Por tanto, la decisión del falla
dar a este respecto no declara ninguna obli
gación porque ésta ya ha sido declarada en 
la sentencia de cuya ejecución ~e trata. El 
auto que resuelve el incidente ~e limita por 
Jo mismo, a regular la cantidad que el de. 
mandado debe pagar al demandante, es de
cir a fijar concretamentl: el quantum de la 
obligación. De manera que tratándose en el 
prenombrado incidente de una cuestión que 
surge como consecuencia legal de la senten
cia, y siendo en ésta que se ha declá.rado la 
obligación a cargo del Estado, no es consul
table el proveído por el cual se .falla el inci
dente. 

Esta es la doctrina de la Corte, según auto 
de 15 de septiembre de 1950, G. J. Tomo 
LXVIII, página 395. (Negocios GeneraleR. 
Julio 30/5i N9 2184) .......... 951, P y 2~1 
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CONSULTA (Eill !os :megocios en que SO!Il 

!Jll&rrie los Fenocarrrilles Nacionales) 

El grado de consulta a que se refiere el úl
timo inciso del artículo 69 del C. de P. L. fue 
establecido únicamente en favor de la Na
ción, los Departamentos y los Muni~ipios. Y 
siendo la parte demandada y condenada, el 
C~msejo Administrativo de loR Ferrocarriles 
Nacionales, esto es, una entidad distinta de 
la Nación, según el fallo del a quo, ;·esultaba 
improcedente la consulta ordenada por el 
mismo. En estas condiciones carecía de com
petencia el Tribunal para conocer del asunto 
Síllb-kñte y su decisión es nula al tenor de lo 
dispuesto en el artículo 448, numeral 1 Q dei 
C. ;;, aplicable en los juicios del trabajo con
forme al artículo 145 del C. P. del T. (Casa
ción Laboral. Abril 11/57. Nos. 2181-2182). 

219, 2~ 
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CONTRATO DE TRABAJO (De tra~m]a«llilll
res oficiales) 

Véase el aparte CoJndición JResohüori.a en 
el número 65 de este Indice. 
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CONTRATO DE TRABAJO (JPresuurució1rn ((]le} 

La presunción del artículo 24 del Código 
Sustantivo del Trabajo es verdadera y favo
rece el reconocimiento del derecho del traba-

. jador, en tanto que no se demuestre por la 
parte opuesta, que los servicios no se presta
ron en condiciones de continuada dependen
cia o subordinación. (Casación Laboral. Abril 
11/57. Nos. 2181-2182) ......... , .. 228, 2~ 
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CONTRATO DE TRABAJO Y ARJRJEND)¡,. 
l.WTIENTO DE SlEJRVTICTIOS 

Tanto el arrendamiento de obras Oocatio 
operatis), como el arrendamiento de servi
cios (locatio operarfUlm), del derecho civil, 
pueden dar lugar a especies de contratos de 
trabajo, adecuándose sea al producto o al 
tiempo, pero en ambos, para que se conforme 
la calidad de contrato de trabajo, han de pre
sentarse de manera clara e incontrovertiblE 
los elementos constitutivos del contrato el€~ 

trabajo, que para el caso, están puntualiza .. 
dos en el artículo 23 del Código Sustantivo 
del Trabajo. (Casación Laboral. Abril 11/57. 
Nos. 2181-2182) ................... 228, F1 
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COPITAS ( Resporrusa'bilidad del ír'íllrrudomu·i.o 
que recibe dinero por com~u)§arlas) 

El artículo 190 del C. de P. P. expresamen
te dice que laR copias indispensables pa-ra qw~ 



el superior forme ju,icio, en el recurso de ape
lación concedido en el efecto devolutivo, se 
expedirán gratuitamente. 

Si un Juez acepta dinero para la compulsa 
de las copias, no para sí, siiw para pagar em
pleados y aún extraños a la oficina, no co
mete delito porque no se beneficia a sí mis
mo, y sí busca la manera de acelerar el trá
mite del recurso para que tenga oportuno 
efecto. Incurre sí, en una irregularidad al 
aceptar e!' pago de las copias, contra una ex
presa prohibición legal. Pero debe tenerse en 
cuenta que dicha prohibición lo que preten
de es impedir que, con el pretexto. de las co
pias, se genera una fuente de entradas para 
los funcionarios, es decir, tiende a evitar 
que, ilícitamente, se obtengan proventos;· si 

· no existe aquella ilicitud, no puede hablarse 
de delito. Sin embargo, la práctica no es re
comendable, aun cuando se trate de trabajo 
extraordinario, precisamente porque puede 
darse entrada a los abusos con suma facili
dad. (Casación Penal. Abril 10/57. Nos. 2181-
2182) ................... 146, 2~ y 147, 1 ~ 
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COSA JUZGAIDA 

' A la cosa juzgada se llega por la senda de 
la preclusión, figura que significa según 
Chiovenda "la pérdida de una facultad pro
cesal por haQerse llegado a los límites fija
dos por la ley en el juicio o en una fase de 
él". Tiene definido la Corte que en la mate
ria debe distinguirse la cosa junzgadla mate
n.-ñall de la simplemente JformaH, conceptos dis
tintos uno y otro, toda vez que en el espacio 
y en el tiempo su alcance y proyecciones son 
diferentes. La cosa juzgada matell"ial se pro
duce cuando el juez previo estudio de fondo 
de los extremos de la acción califica, estima 
o rechaza concretamente las peticiones del 
actor; la forman se configura, cuando me
diando sentencia, queda sin calificar la ac-
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ción o vivo el problema de fondo y en forma, 
que pueda ser posible revivirlo. 

La cosa ju~gad~ material sur,ge del juicio 
comparativo y lógico que se haga entre la 
acción ya definida procesalmente y 1~ que va 
a ser calificada vistos los sujetos, objeto y 
causa de las dos relaciones jurídicas; y sólo 
a condición de que en el primer li!igio haya 
quedado definida la cuestión de fondo podrá 
hablarse de cosa juzgada material, fenóme
no que acaecido quita al órgano jurisdiccio
nal la facultad de fallar de nuevo en el fondo 
por carencia absoluta de poder, porque de tal 
carece cuando producida la cosa juzgada ma
terial .se pretende erróneamente volver sobre 
lo que fue juzgado con eficacia dentro de los 
límites objetivos y subjetivos que configu
raron el primero de los fallos recaídos. 

Entonces si en la sentencia no se califica 
la acción ni incidental ni definitivamente, o 
lo que es lo mismo, si no se pronuncia el sen
ten~iador sobre el fondo del negocio, apenas 
si la sentencia produce los efectos de la cosa 
juzgada formal, resultante jurídica que en 
todos los casos habilita a la parte actora 
para proponer nuevo litigio a fin de que en 
la sentencia de éste se defina, calificándolas 
en uno u otro sentido, las pertinentes pre
tensiones del actor si el juez ordinario fuere 
competente. (Casación Civil. Junio 5/57. Nl.l 
2183) ............ ~ .......... 352, 1~ y 2~ 
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COSTAS (Cmude111.adóJr1.) 

El artículo 29 del D. L. 243 de 1951, esta
blece de una manera objetiva, el principio 
general de que todo litigante vencido debe 
ser condenado en costas, salvo las excepcio
nes legales. El fundamento de esta regla es 
muy claro y consiste en que no es justo ni 
equitativo que los esfuerzos económicos he
chos por la parte vencedora en un litigio gra
ven o disminuyan ·su patrimonio. Precisa
mente, el criterio objetivo en que está inspi-



rado el decreto legislativo citado, exonera al 
fallador de dar explicaciones en el ":allo, a 
menos que se trate de algÚ'' caso de los con
templados en el artículb 21 O del C. J., por 
exceso en las peticiones de la demand~. Ade
más, ese mismo criterio excluye las acusa
ciones de casación contra una se::1tencia, en 
materia de condenación en costas, pues si el 
recurso prospera, el fallo rle instancia pro
nunciado por la Corte resolverá lo pertinen
te; o en el caso de que el el recurso no pros
pere, será CotJ.denado el recurrente. (Casa
ción Civil. Julio 25/57. N9 2184) ..... 713, 1~ 

-78-

CORTA§ (§:mció'l11 l!il¡z nw ser oñdlo e! litigante 
ve:::c;a:llo :ni:!!IrntTas n~ :as pag¡re.- JR?c!l.llrsos 
~~:::ceC:~ll!o§ a dlid.:2. ¡p:a:rte. -lR.e:qtJe:rirr::1lie~rnto) 

La justicia es ÜTij)artida gratuita·ne 1te por 
el Estado, pero los litig-antes deben pagar los 
gastos que se causen en la práctica de las 
diligencias que soliciten .v otros que están 
contemplados en el Capítulo primero, Título 
XVI, Libro 29 del Código Judicial. También 
es de cargo de éstoR suministl ~l r el pa'Jel se
llado oficial necesario para ]~¡; actuaciones 
judiciales. Estos gastos llegan a ser final
mente de cargo de la pnrte que sucumbe en 
el juicio, incidente o recurso, la cual debe 
ser condenada al pagn de las costas. La jus
tificación de esta condena, según Chiovenda, 
"encuéntr2.se en que la actuadón de la ley 
no debe representr.r una ctismineción patri
monial para la parte en favor de la que ~e 
realiza". 

En el sistema que consagraba el Código 
Judicial, para la condenación en costas se 
atendía a la temeridad y a la malicia del li
tigante. El Decreto Extraordinario 243 de 
1951 cambió de criterio y acogió la tendencia 
generalizada en las legislaciones modernas 
en las cuales el fundamento de la conrlena en 
costas es el hecho objetivo del vencimiento. 
Este decreto mané.a que se condene en cos
tas al litigante vencido; al que promoviere 

un incidente o al que se opone a él cuando ~a 
decisión le es desfavorable; al que pie1·de e:. 
recurso de apelación que ha interpuesto; ai 
que deja caducar la instancia y al que desis
te de la acción, excepción, oposición, inciden
te o recurso, e impuso para el litigantf! con-

' denado en costas, una vez ejecutoriado e; 
auto aprobatorio <;le la liquidación respecti
va, la sanción de no ser oído en el juicio 
mientras no presente el recibo de pago o no 
consigne su valor. 

Esa sanción de no ser oído el litigante la 
aplica tam.bién el Código Judicial en sus ar
tículos 351 y 571, .v su alcance ha sido deter
minado por la doctrina y la jurisprudencia. 
La parte colocada bajo esa sanción 1w ruede 
aprovechar los trámites del juicio, taleH co
mo el ,ele petición de J-WUebas. ni podrá repn~
guntar a los testigos de la contraparte, ni 
pretender que sus solicitudes le sea~1 l"'~Ru2l
tas, puesto que el Jue't. n0 debe oírlo, pero 
nada más .. N o queda sometida a perder el 
pleito ni a que el .i uzgador, prescindiendo de 
las .pretensiones deducidas en el juicio, pue
da dictar un fallo que sea clesfavo:rablf~ a IR 
parte sancionada, con base solamente en que 
no puede ser oída. Ninguna sanción puede 
hacerse más gravosa ni debe hacérsele pro
duCir mayores efectos de los. contemplados 
en la norma que 1~ establece. La sanción pro
cedimental de no ser oída la parte morosa 
en el pago de las costas, debe hacerRe efec
tiva en iguales términos y producir los mis
mos efectos que la iP,éntica sanción de no 
ser oída la parte ren;Jente en el reembolso de 
lo que su contraparte pagó por gastos que 
correspondía atender a la primera, a que alu
de el artículo 571 del C. J. y que la misma 
sanción impuesta por el artículo 351 ibidem 
para¡ la pMte que dejó de suministrar el pa-, 
¡::el sellado que le correspondía y que el Se
cretario suplió con papel común, porque en 
los tres casos se trata de apremio para que 
el moroso y renuente cumpla su obligación 
procedimental. 

Esta Sala de Casación Civil, en auto de 26 



l 

de junio de 1956,,publicado en la GACETA 
JUDICIAL, Tomo LXXXIII, pág. 82, inter
pretó el artículo 351 del C. J. en el sentido de 
que es necesario requerir al renuente en el 
suministro del papel ·sellado para que pre
sente las estampillas necesarias"' para revali
dar el papel común empleado en lª actuación, 
como requisito previo para aplicarle _la san
ción de no ser: oído, por razones de equidad 
y conveniencia procesal que sé expusieron 
allí ampliamente. Por .las mismas razones, en 
auto de 12 de diciembre proximo pasado, _que 
aparece publicado en la GACETA JUDICIAL 
números 217 4 y 2175, pág. 891, se estimó ne
cesario el requerimiento previo sobre pago 
de costas liquidadas, para hacer efectiva la 
sanción de no -ser oído que establece el ar
tículo 29 del Decreto Extraordinario 243 de 
1951. 

Pero además, cuando la condenación en 
costas ocurre en incidente tramitado en la 
primera instancia, es el juez quien debe ha
cer efectiva la sanción de no oír a la parte 
condenada en ellas mientras no las pague. Y 
si por inadvertencia u otro motivo no la apli
ca y oye a la parte que se ha colocado en tan 
anómala situación, la actuación que se ade
lante no será por ello nula ni dejará de pro
ducir sus efectos. Esto por lo que hace a la 
actuación dentro de la instancia. Porque en 
lo relativo a la aplicáción de la sentencia, el 
Juez debe proceder como lo disponen los ar
tícu~os 495 y 496 del Código Judicial, dispo
siciones que, en concepto de la Sala, no han 
sido modificadas ni suspendidas por -el De
creto Extraordinario 243 citado. Según ellas, 
interpuesta en tiempo la apelación contra la 
sentencia, el Juez la concede si es proceden
te; y si la apelación es interpuesta por la 
parte que ha· sido condenada en costas por 
auto ejecutoriado, sin haberlas pagado, el 
Juez la requiere para que haga el pago y si 
pasan cinco días después de la notificación 
def auto- de requerimiento y la parte no paga, 
el Juez le deniega el recurso. 

®93 

En todo caso, concedida que sea por el Juez 
la apelación que se haya interpuesto cont:rra 
su sentencia, el Tribunal adquiere jurisdiC
ción para' conocer del negocio en segunda ins
tancia. El artículo 497 del C. J. le señala al 
Tribunal el procedimiento para el caso de 
que el Juez conceda la apelación· sir.. que el 
recurrente haya pagado las costas a que an
tes fue . condenado. En este caso, a petición 
de la parte éontraria, el Superior. se abstie
ne de conocer y ordena que se devuelva la 
actuación al juzgado de su procedencia. Pero 
se repite, es necesario que medie petición de 
la parte contraria. 

En el caso actual se observa que el Tribu
nal sólo a petición -de la contraparte podía 
abstener~e de conocer del recurso, y como 
esa petición no se formuló, indebidamente se 
abstuvo de conocer de un asunto de su com
petencia, declarándolo así. en el fallo. 

Se está, pues, en el caso contemplado en 
la causal 7f!. de casación señalada· ror el ar
tículo 520 del Código Judicial, c.Jegada por el 
recurrente. (Casación Civil. Mayo 28/57. 
Nos. 2181-2182) ...... 110, 2f!., 111, lf!. y 2~ 

y 112, p 
-.19-

CUAN'll'KA 

No le es posible a la Sala ampliar el peti
tum de la demanda para calcular los ''sala
rios caídos." a partir de una fecha anterior a 
la expresamente' fijada en aquélla, pues tal 
procedimiento constituiría una reforma ofi
ciosa, por la Corte,. del libelo inicial. (Casa
ción Laboral. Mayo 31/57. Nos. 2181-2182) . 

278, 2f!. 
-80-

CUJESTIONAIUO~ (Nulidades de que ¡me-
. den adolecer) -

El proceso penal con intervención del Ju
Gaceta- 3 



rado se gobierna por normas especiales, la 
principal de las cuales es la de que la senten
cia se hará de acuerdo con la calificación que 
el Jurado dé a los hechos sobre los cuales ha 
versado el debate (artículo 480 C. de P. P.). 
De acuerdo con este precepto, la pena es j us-· 
ta y se ciñe a la Ley cuando es el resultado 
de los cargos fo:rmulados en el anto de pro
ceder y de las afirmaciones que sobre res
ponsabilidad y modalidades haga el Jurado. 

El p:wceso penal se forma por cna serie de 
actos que, encadenados, conO:ucen al fallo, 
que debe ser la expresión de la verdad y de 
la Justicia. En el auto de proceder la Socie
dad formula los cargos; en e_) ,veredicto se da 
la calificación que er.. conciencia hagan los 
Jueces de hecho, y er.. la sentencia se aplican 
los preceptos penales pertinentes a la califi
cación del Jurado. Entre todos esos actos 
debe haber una estrecha y rea~ armonía, 
para que no se vulneren los intereses del 
acusado, ni se deje a la Sociedad en desam
paTo frente al delito. 

Por consiguiente, y según lo manda el ar
tículo 28 de la ley 4:¡¡. de 1943, si en el auto 
de proceder se ha :reconocido la mod:¡tlidad de 
la riña imprevista, es deber del Juez Supe
rior determinar en el cuestionar:o, no sólo 
los factores objetivos y subjetivos del delito 
de homicidiq, sino las circunstancias modifi
cadoras de la :responsabilidad de::lucidas en 
el enjuiciamiento. Si no las incluye, y si con 
esa irregularidad violato::-ia del ¿erecho de 
defensa, se llega al fallo, se han pretermitido 
las formas pro:_1ias del juicio y se ha incu
rrido en una nü.lidad de carácter constitucio
nal. Igualmente, y según mandato del citado 
artículo 28, en el cuestionario debe determi
narse el hecho o hechos materia de la causa 
conforme al auto de proceder, "determinán
dose las circ:msiancias que lo constituyen 
sin darles denominación jurídica". Por lo 
tanto, si el Juez no inten·ogó sobre si el acu
sado era responsable de haber dado muerte 
a equis con intención de ma:ar, sino que pre-

EGJ[]])ll([Jll&l1 

guntó si el acusado era responsable de ilaber 
cometido el delito de "homicidio en eq· . .Iis", 
dando así denominación jurídica al techo, 
violó las formas propias del juicio, y e~;ta 

violación constituye otra causal de nulidad 
coru; ti tucional.. 

La tesis que sostiene 'en e~te fallo la Cor
te, se encuentra en perfecto acuerdo con lo 
dicho en casación de 23 de abril de 19151, 
cuando se dijo: "La Corte ha sostenido que 
hay nulidad de orden supra-legal cuando el 
cuestionario contiene errores esenciales que 
modifican el pliego de cargos formulados en 
el auto de proceder, y po:r lo tanto, ese vieio 
impide que el Jurado se pronuncie sobre la 
verdad de los hechos materia del de})ate, cal
sando así, un perjuicio evidente a la socie
dad en su función represiva, o al procReado 
en su derecho de defensa". - (G. J. Tomo 
LXXIV, pág. 767). 

En casación de 11 de junio de 1955, la Cor
te dijo que el cuestionario que se somete al 
Jurado es un acto sustancial del juzgamien
to, y que, mediante él se enuncian, en sínte
sis completa, los hechos y las circunstanc].as 
que son materia del debate para que el Juri 
pueda calificarlos y dar o un veredicto j usti
ciero y acorde con la verdad, veredicto que 
es la base principal de la sentencia. 

Pero si el interrogatorio se formula, agte
gó la Corte, dejando por fuera los elementaR 
constitutivos del delito, 'o los de la :responsa
bilidad, o los concernientes a las modalida
des específica~' de la infracción obje,to del 
proceso, entonces la respuesta d('l los-' jueces 
populares queda trunca, se ignora su vercla
dero pensamiento "y se recortan, además, 
los derechos de las partes, quienes, por €Sa 
grave deficiencia, están cohibidas para lle
nar cumplidamente su: labor, en orden a sos
tener la culpabilidad o la inocencia del incri
minado, si se trata del Ministerio Público : o 
de abogar por la absolución, si es el defem
sor. Y una falla de tal naturaleza, q~Ae des
quicia el correcto y ordenado f:mcionamhmto 
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de la potestad represiva, crea una nulidad de 
las llamadas constitucionales, por violación 
del artículo 26 de la Carta". 

En el fallo que se está citando, recordó la 
Corte que en casación de 20 de febrero de 
1951 (G. J. Nos. 2096-2097, página 186), 6· 
de octubre de 1953 (G. J. 2133, página 660) 
y 8 de febrero de 1955, se ratificó y se vol
vió a la jurisprudencia sentada el 26 de ju
lio de 1944, en la casación de Agustín Barre
ra Niño, y en 1~ cual quedó claramente está
blecido que se ili1lcu:rre eliU m.nDñi!ll.ad si el cues
tionario omite la fundamental pregunta so
bre el actor psíquico del delito "que en el ho
micidio es el propósito de matar". 

Conviene recordar, que en casación q.el 6 
de octubre de 1953, dijo la Corte, que en los 
procesos con intervención del Jurado, la sen
tencia debe dictarse de acuerdo con el vere
dicto, pues éste necesariamente es la base 
fundamental de aquélla. Por eso es necesa
rio que la pregunta que se haga a los jueces 
de conciencia comprenda, en forma concisa y 
ceñida al auto de proceder, todos los presu
puestos sustanciales..i1el delito, en su aspec
to genérico y ·específico, lo mismo que las 
circunstancias integrantes y modificadoras 
de la responsabilidad y de la sanción. Pero 

· cuando el cuestionario se elabora sin suje
ción a esos hechos fundamentales del debate, 
y el Jurado, por dicha causa, no se pronun
cia acerca de ellos, se pretermite un acto 
primordial del j uzgamiento, como es el de 
consignar .en el interrogatorio todo lo ati
nente al cuerpo del delito, a la responsabili
dad del autor o partícipe y a las modalidades 
que le dan al ilícito una gravedad o una ate
nuación especial. "Y en tan grave evento, se 
viola el artículo 26 de la Constitución y se 
incurre en una nulidad de orden supralegal".' 

En esa oportunidad, se omitió interrogar a 
los Jurados sobre la acción psíquica de los 

JJUJllJ)ll(Cll.i\dL 

homicidios, traducida en el "propósito de 
matar" que, para el caso emplea la ley penal. 
(Casación Penal. Noviembre 12/56. NQ 2183) 

419, 2<1 
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CliJLIPA IN JEUGJEN][)O O IN VWllLANlDlO 

La responsabilidad por el hecho de quienes 
dependen de una persona natural o jurídica, 
o proveniente de cosas·sometidas a control o 
vigilancia, se genera de la culpa en la elec
ción o escogencia del que, a nombre de dicha 
persona, debe realizar determinadas activi
dades, o de la falta de vigilancia necesaria 
de esa misma persona sobre su representan
te o empleado. Es decir, que la tesis se apoya 
en la culpa in eligendo o en la culpa in vigi
lando, ·la cual se presume cuando se trata de 
actividades peligrosas, correspondiéndole en
tonces a la parte demandada desvirtuar esa 
presunción. (Negocios Generales. Mayo 29/ 
57. Nos. 2181-2182) ............... 319, P 

-ID-
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DACWN lEN PAGO 
,· 

En cuanto al fenómeno de la elación en 
pago basta decir que la Corte lo registra en 
su jurisprudencia, y la figura mencionada es 
distinta del pago efectivo, que regula el ar
tículo 1626 del C. C. ·Pero ello no obsta para 
que la extinción de una obligación pueda ha
cerse, en determinado caso, con cosa diversa 
a la que se debe, siendo equivalente a ella y 
mediante acuerdo mutuo entre acreeclor v 

o )deudor. (Cas~ción Laboral. Mayo 31/57. N(;_ 
meros 2181-2182) ................. 276, 1::t 
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La disparidad de cr:tel'ios entre dos fun
cionarios, no acarrea responsabilidad crimi
nal. Casación Penal. Junio 5i57. N<.> 2183) .. 

439, 21.l 

La orden oficiosa de un Juez Penal de Cir
cuito, para que se investigue el delito de fal
sedad dentro de unas diligencias sumarias 
adelantadas por preval'icato, abuso de auto
ridad y detención arbitraria; la omisión del 
aviso de iniciación de las mismas a: Juez Su
perior y la no remisión opo1·ttma del expe
diente cuando és:e lo reclama, no son hechos 
considerados en :a ley como infracciones pe
nales. (Casación Penal. Junio 5/l 7. N9 2183) 

_440, ::_1,1. y zl.i 
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lDlElLIT'll'O§ CONTlllA JLA l?JROPJ!lEJDA][) (JP'ro-

cesO:Scuya etapa investigativa y c·cyo juz
gamiento escapan, precisamente, al ~onoci-· 
miento de los Jueces de Policía Judicial o de 
Prevención, pues a éstos solamente compete 
el conocimiento de los hechos determinado:3 
en la Ley 48 de 1936 y los constitutivos de 
estados de especial peligrosidad. (Casación 
Penal. Mayo 28/57. Nos. 2181-2182) . 212, 1 1~ 

-86-

El error en que incurre un Tribunal en l:i 
interpretación de la demanda "sólo es sus
ceptible de ser atacado en casación por error 
de hecho", ha dicho insistenterr_ente la Cor
te. Además, el error de hecho debe apurecet· 
de un modo manifiesto en los autos y es ne
cesario que se alegue por el recurrente. (Ca
sación Civil. Mayo 28/57. Nos. 2181-2182) .. 

118, 2fi\ 
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c~mn!lTffii.ell11to y ifunll11:cñol!11ari.os com~~t12ll1lies) ~ En el escrito de demanda,- ni .aún despué~:, 
_ · -.::·-~i. está obligado el litigante a calificar o a darl~ 
El Decreto 0014 de 1955 se refiere exclu-~ ,:denominación jurídica a la acción que inten-

sivamente a los procesos que se adelanten 
1 1 

ta: las leyes de procedimiento no le hacen la 
por los estados c.e especial peligrosidad y no 
a los procesos por delitos con·::ra la :Jropiedad 
de que conozca la justicia ordinaria, pues al 
paso que a éJ::tos sólo se aplica el procedi
miento especial señalado en ese estatuto (ar
tículo 81), el conocimiento de aquéllos co
rresponde de modo exclusivo a los Jueces de 
Policía Judicial o de Prevención en ·donde 
existan, y a los Alcaldes Municipales en los 
demás sitios. Es, pues, sólo el procedimiento 
o tramitación que contempla el Decreto 0014 
lo que se aplica a los delitos contra la propie
dad de que conoce la justicia ordinaria, pro-

exigencia. Le basta para hacer efectivo su 
:lerecho anunciar con claridad y precisión lo 
que demanda, los hechos en que apoya su~ 

peticiones, enunciándolos '-Y clasificáadolos 
debidamente; los fundamentos de duect.o y 
la cuantía de la acción cuando la enunciación 
sea necesaria para fijar la. comDetencia. So
bre estos elementos que son los rjue configu
ran el presupuesto "demandá en for""':la" el 
juez debe darle a la acción la calificadón ju
rídica que corresponda. Esta la razón de la 
facultad que tiene el juzgado? de interpretar 
la demanda, señalar la acción y encauzar e: 



procedimiento en m·den a definir la contro
versia sobre estas determinadas bases. 

Estimar que la demanda del proceso no 
vino presentada en forma porque la acción 
que procedía intentar, visto el derecho recia,.. 
mado, debió ser distinta, es grave error. Es 
obvio ~stimar que quien solicita la tutela de 
su derecho pero e'scogiendo vía procesalmen
te no aconsejable pide dé modo indebido, re
sultante que configura la excepción del mis
mo nombre, mas no la falla de un determina
do presupuesto procesal, porque sabido es 
que las modalidades o hechos que dan vida a 
la excepciónson distintos de los hechos o re-_ 
quisitos que determinan la existencia o Iio 
existencia de un determinado presupuesto 
procesal. Y a dijo la Corte : "es error jurídico 
confundir los requisitos necesarios para la 
prosperidad de la acción con los que exige la 
ley de-procedimiento civil para que haya de
manda en forma". (Casación Civil. Junio 5/ 
57. N9 2183) ...................... 351, 2~ 
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DJENUNCKA ClFUM'ffNAJL (Derechos del 
denunciante) 

Es verdad que de conformidad con el ar
tículo 12 del Código de Procedimiento Penal, 
todo habitante del territorio colombiano -
con las excepciones allí establecidas- está. 
en la obligación de denunciar ante la autori
dad las infracciones penales de que tenga co
nocimiento, pero esta obligación y el deber 
correlativo a ella no le confiere ningún dere
cho para intervenir en diligencias posterio
res a la denuncia, fuera de la ampliación de 
la misma y la de jurar los cargos en ella con
tenidos cuando se ha omitido, inicialmente, 
cumplir con esta formalidad. . 

Si con motivo de la posible comisión de un 
delito se originaren perjuicios para ei denun
ciante, l~ ley establece los caminos legales 
para intervenir en el proceso. y para- recia-

marlos, y éstos no son otros que la· de cons
tituírse parte civil (artícullo 112), derecho 
que puede· ejercitarse en cualquier estado 
del proceso, antes de que el negocio haya 
entrado al c;l.espacho del Juez o Magistrado 
para dictar sentencia (artículo 113). Sólo a 
partir de este acto -constitución de parte 
civil- puede ejercitar los derechos consa
grados por la ley (artículo 123) y reclamar 
contra las decisiones de los funcionarios ju
diciales que en una u otra forma puedan cau
sarle perjuicio; mientras esto no ocurra, la 
ley no le oto:':'ga ninguna facultad para inter
venir en el proceso. (Casación Penal. Julio 
31/57. N9 2184) .......... 811, 2:¡\ y 812, 1 ~ 
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DENUNCKA TJEMJERAJIUA 

Cuando se formula una denuncia, q11ien lo 
hace no adquiere el deber o el imperativo ca
tegórico de probar qué los hechos denuncia
dos son ciertos y evidentes. Basta la posibi
lidad de que ellos se hayan realizado para 
que la denuncia pierda el carácter de teme
raria, ya que la demostración de la verdad 
es precisamente uno de los objetos funda
mentales del procedimiento. Existe un deber 
legal cual es el de denunciar los delitos, pero 
la ley en ningún caso trae como corolario co
rrelativo a ese-deber, la obligación de demos
trarlos. Sería temeraria la denuncia si quien 
la hace procede "a sabiendas" es decir, con 
conocimiento cierto 'y seguro, con delibera
ción previa y plena de que el hecho constitu
tivo de la denuncia es falso y sin consisten
cia alguna. Pero, en el caso de estudio, si bien 
es verdad que los hechos no fueron probádos, 
ello no implica que la denuncia se hubiera 
formu1ado con el exclusivo propósito de cau
sar un mal ; es decir, "a sabiendas" y con 
dolo de que los hechos eran falsos. (Casación 
Penal. Junio 21/57. N9 2183) ....... 454, 2~. 

. 455, 11¡1. 
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TI}JEN1UNCKA.N'JI'JE (Dtere~lhos CQlla!I1ldo nto ~es 

]]liarte cñvill) 

La calidad de simple denunciante no le da 
derecho para intervenir en la actuación, por 
la obvia razón de no ser parte. Los derechos 
que pueden hacerse efectivos dentro del pro-· 
ceso pena 1, los confiere la ley a las personas 
que en él intervienen y éstas no son otras que 
el Ministerio Público, el Procesado, los Apo
derados, Defensores y la Parte Civil. La .1ey 
guarda silencio en cuanto a los derechos que 
puedan tener los denunciantes en materia de 
recursos, pues su intervención se halla limi
tada por lo dispuesto en los artículos .12, 14, 
y 275 dél Código de Procedimiento Penal, 
disposiciones que contemplan los deberes del 
denunciante sobre formulación de cargos, ju
ramento de ellos y ampliación de los mismos, 
expresando terminante y perentoriamente su 
pensamiento en relación con las obligaciones 
del denunciante cuando dice: "qwedamllo a 
esto rtei!llnncida snn i!I1lterve!I1lcfió!I1l". 

Si por mandato del legislador las obligacio-
. nes y deberes del denunciante quedan redu

cidas a las determinaciones consignadas t>l; 

las normas anteriores, es natural y obvio que 
el denunciante no tiene.derecho para interpo
ner recurso contra las decisiones judiciales 
mientras no tenga el caráctei· de parte civil, 
requisito que confiere derecho parz. solicitar 
pruebas para el esclarecimiento de la verdad 
sobre el cuerpo del delito, los autores o par
tícipes de la responsabilidad penal, natura
leza y cuantía de los perjuicios que se le ha
yan ocasionado, y como consecuencia de ello,
la facultad amplia e ilimitada para interpo
ner recursos en los casos determinados por 
Ha ley. - (Casación Penal. JL:lio 31/57. N9 
2184) ...................... 812, 1\\ y 2~ 
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IDJEN1UNICITO ICl!UMITNAlL (§llll re<!!lhazo ll'i'lü> 

J]lluede hacerse a través dell arHICI!llllo ll53 a:llel 
IC. i!lle lP'. JP>.) 

La Corte tiene dicho, con respecto a la pro
videncia del artículo 153 del Código de Pro
cedimiento Penal, que ella debe pronunciarse 
después de alguna actuación, como así lo in
dica el texto del mentado artículo cuando 
dice que ese fallo se dicte "tm cualquier es
tado del PROCESO", y que no hay proceso 
mientras éste no se inicie; al agregar que 
debe aparecer la plena comprobación que de 
ordinario nd aparecerá sino después de la 
práctica de algunas diligencias; y al em
plear la expresión de que "la acción penal no 
podía iniciarse o proseguirse", tono lo cual 
dá a entender que el proceso ya se na inicia-· 
do, pero no puede continuar. 

"Pero sobre ·todo, enseña que tal proveído 
no se puede proferir simplemente para re
chazar una denuncia criminal, la doctrina de 
que "una sentencia o un sobreseimiento no 
puede dictarse sino como co!I1ldUllsiólll a:lle pro
ceso, y no háy proceso mientras no se dicte 
el auto en que se ordene iniciar la investiga
ción, auto que por eso se llama "cabeza d·2 
proceso" (artículo 284 del Código de Proce
dimiento Penal. 

'Estima la Sala que en estas ocurrenci.as 
se debe rechazar la acción penal por medio 
de un auto en que se expongan las razones 
por las cuales así se procede. Este auto es de 
carácter interlocutorio, indudablemente y 
por tanto, debe tener apelación para ante el 
superior. Que así debe procederse, lo deduc.e 
la Corte de la naturaleza propia de esta ae
tuación, y del caso semejante del artícu:.o 
289 del Código de Procedimiento Penal". (Fa
llo de 26 de noviembre de 1948. G. J. Tomo 
LXV, 146). (Casación Penal. Mayo 24/57. 
Nos. 2181-2182) ....•..... 198, 2~ y 199, 1:;¡ 
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lll!BJ'll.'lENCl!ON 

La detención se puede decretar en cual
quier momento; con tal de que aparezcan los 
elementos fndispensables (artículos 379 y ss. 
C. de P. P.). (Casacjón Penal. Junio 3/57. 
N9 2183) ......................... 426, 11.1 
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DlE'll.'lENCl!ON ARBK'fRARl!A (Dedarado el 
estado d~ quiebra) 

N o existe delito de detención arbitraria en 
los juicios de quiebra, cuando aquélla se pro
duce como consecuencia natural y lógica de. 
la aplicación de normas del Decreto 750 de 
1940. Declarado el estado de quiebra y abier
to el juicio de concurso de acreedores por ce
sación de pagos en obliga_ciones . de carácter 
mercantil, el Juez del conocimiento debe ce
ñirse a lo dispuesto en el artículo 17 del men
cionado Decreto ordenando la captura y de
tención del quebrado, previa obse'?Vancia de 
ritualidades señaladas en la ley procedimen
tal. Si el funcionario, con base en el auto que 
hace la declaración de quiebra, cumple los · 
preceptos de los artículos 379 y 383 que re
glamentan la detención preventiva sobre mo-· 
dalidades del hecho, elementos probatorios 
que lo demuestran, calificación legal del mis
mo y pruebas relativas a la imputabilidad, 
no hay lugar a deducir responsabilidad por 
un delito de detención arbitraria, y esto, pre
cisamente, fue lo que ocurrió en el presente 
negocio. (Casación Penal. Junio 21/57. N9 
2183) ....................... 457, 11.1 y 21.1 

-94-

IDlE'll.'lENCWN ARJBll'll.'RARl!A (IDelito de) 

El delito de detención arbitraria consiste 

en la privación de la libertad que hace el fun
cionario público abusando de sus funciones y 
omitiendo el c~mplimiento de requisitos que 
la Constitución y las leyes le exigen para 
detener. La calidad de funcionario público, 
por una parte, el abuso de funciones inheren
tes a su cargo, por otra, y la omisión de nor
mas legales que regulan el hecho, son ele
mentos que estructuran en cada caso concre
to el delito de detención arbitraria. 

Cuando la detención se lleva a cabo como 
resultado de una investigación y en dicha 
providencia se analiza el hecho averiguado; 
los elementos probatorios allegados para de
mostrar la existencia del mismo; las pruebas 
que sirven deobase para demostrar la impu
tabilidad del autor o autores o partícipes de 
la infracción, dándole una calificación legal y 
determinando las sanciones que lo reprimen, 
no puede decirse que se ha cometido delito 
de detención arbitraria, porque el cumpli
miento de normas constitucionales y de pro
cedimiento, nq implican abuso de funciones 
ni extralimitación de las mismas. (Casación 
Penal. Junio 21/57. N9 2183) .-..... .453, 21.1 
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DlETlENCl!ON ARlBll'll.'RARl!A (Dolo de 
la infracción) 

La doctrina ha establecido que 'para la 
existencia del delito· de "detención arbitra
ria" no se requiere la concurrencia de un 
dolo específico, sino, simplemente, del dolo 
genérico, pero esto en tratándose del delito 
contemplado en el artículo 295 del Código 
Penal, exigencia obvia· y natural que no im
p~de que en relación con el delito a que se 
refiere el artículo .296 pueda sufrir una ex
cepción en cuanto a la prolongación indefi
nida de la detención, porque lo indebido hace 
alusión a lo "ilícito, injusto y falto de equi
dad", y si bien es verdad que incurre en un 
delito de "detención arbitraria" el funciona-
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rio que prolongue indefinidan:ente la deten
ción de una persona, también es cierto que 
esa detención tiene q_ue ser injusta o indebi
da; es decir, que ..ella no se justifique ante la 
ley, por proceder el funcionario con abuso de 
funciones y por llevar la detención el sello de 
lo arbitrario. (Casación Penal. Jur..io 3/57. 
N9 2183) .... , ........... >-- .••.•• ·.425, 2~ 
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liJIIC'IT' Al.WEN IPEIRITCITA.L ( JEnór:~~a llliJl'lr~cia
ICñóll1l) 

La Corte estima que, por regla general, no 
es posible desechar, en tratándose de ava
lúos, el dictamen udforme, explicado y de
bidamente fundamentado, porque a ello se 
opone el artículo 721 del C .• J. que es sufi
cientemente claro y explícito, conforme lo ha 
sostenido esta Corporación en otras ocasio
nes. Pero no es menos cierto que es al juz
gador a quien corresponde apreciar ese dic
tamen y examinar si los razonamientos de
ducidos por los pe~·itos "tienen un firme so
porte legal". 

Es a él a quien libremente la ley le atri
buye esta tarea y si considera que el dicta
men no está debidamente fundarrentado o 
sea una fundamentación que, a su juicio sea· 
satisfactoria, esta apreciación no puede ser 

_variada por el Superior "sino en tanto que 
se compruebe que en esa apreciación se in
currió en verdadero er:·or de hecho que apa
rezca de bulto o de manifiesto en los autos". 
(Casación Civil. Mayo 28/57. Nos. 2181-
2182) .............•............. 130, 2~ 

DOClU:J.WlEN'IT'O§ (lR<E~omo:cñrrrü~Ido cle llos otor· 
gai!llos ~ l1'1lt~ffo) 

lEs doctrina de la Corte que "cuando el do
cumento privado está suscrito por el otor-

gante basta que el signatario confiese ser 
suya la firma para que se tenga por recono
cido; cuando fue suscrito a ruego, aunque el 
que aparece como otorgante confiese que se 
otorgó a su orden y que pidió a otra persona 
que firmase por él, no se tiene por reconoci
do el documento ni hace fe mientras el otor
gante no agregue que es cierto su conteni
do". (GACETA JUDICIAL. Tomo XXX, pá
gina- 283). Ahora, si vivo el presunto otor
gante es indispensable ]Jllara qun<e el docunll1I1l<ell'!
to preste f<e· que éste agregue o manifieste 
en el acto de reconocimiento que es cierto su 
contenido, con tanto mayor razón es necesa
ria esa su <;leclaración si el otorgante no sabe 
firmar y aparece que rogó a otro que lo hi
ciera por -él. (Casación Civil. Mayo 24/57. 
N os. 2181-2182) ............ 81, .2~ y 82, 1 ~ 
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En pura doctrina, distinguen los autore1; 
de derecho procesal entre los medios de de
fensa, la objeg~n de la excepción propiamen
te dicha; "y entienden por la primera la ne
gación del derecho pretendido. por el deman
dante~ sea en cuanto su nacimiento o única
mente en cuanto a su ejercicio; y por excep
ción la afirm~ción de hechos distintos para 
desvirtuar los efectos del derecho invocado 
por el actor, no su existencia, cuya prueba y 
alegación le corresponde al demandado. E::1 
cambio, como la objeción se limita a una ne:
gativa, sin plantear nuevas cuestiones, no es 
necesario que el oponente _o demandado ter.
ga a su cargo la prueba de esas negaciones, 
sino que el demandante lleva la de sus afir-
maciones. " 

Nuestra legislación procesal civil no acep
ta aquel criterio diferencial de la doctrina, 
pero en algunos casos, implícitamente, lo au
toriza, como ~n el de la tacha de falsedad 
civil de un documento. En ef~~to. si éste es).á 
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revestido de autenticidad, instrumento -pú
blico o privado legalmente reconocido; su ta
cha constituye una verdadera excepción e 
impera la regla: "reo excipiendo fíat actor". 
Si se trata de un mero documento pri~ado en 
las circunstancias del artículo 645 del Códi
go Judicial, su tacha constituye una obje
ción, y entonces la parte que lo presentó car
ga con la prueba de su legitimidad, basta!}do 
para que cree esta situación la sencilla ma
nifestación de inconformidad, al Juez c}e la 
causa por la parte obligada o por su apode
rado, respecto a la autenticidad de la firma 
o del contenido del documento. (Casación Ci
vil. Mayo 24/57. Nos. 2181-2182) .... 103, 1l.l 
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DOCll.JMEN'll'OS (Valor probatorio dé los 
auté~t~.ticos) 

Si bien es cierto que, los documentos pri
vados admitidos por las. partes contendientes 
como legítimos y auténticos por alguno de 
los medios expresamente señalados por la ley 
de procedimiento civil, tienen fuerza proba
toria y han ele producir sus naturales y ju
rídicos efectos, sin que sea lícito prescindir 
de ellos al hacer la apreciación de las prue
ba¡; ni dejar de reconocerles su natural al
cance, conforme a los propios términos en 
que se hallan concebidos, tal como Ío indican 
los artículos 1761, 1763, 1764 del Código Ci
vil y 645 del Código Judicial, y que marcan 
normas al Juzgador para que, conforme a 
ellas, conceda el debido valor de los docu
mentos privados y a la confesión judicial que 
pueda estar contenida en ellos, cuando se 
utilizan como medios de probar las alegacio
nes c1e las partes; no es me1ws cierto, en de
recho probatorio, que tales normas no le pri
van -al Juzgador- de la facultad de inqui
rir_la verdadera natm:aleza y realidad de su 
contenido y de su texto y de condicionar su 
resultado al examen general .de las demás 

Jl.001 

probanzas. (Casación Civil. Mayo 24/57. Nú-
meros 2181-2182) .................. 82, 2~ 
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DOCUMENTOS PlfUVADOS (lRecoMci· 
miento tácito) 

De conformidad con el artículo 645 del C. 
J. cuando obrmi en los autos documentos pri
vados que -fueron enunciados en el libelo ini
cial, con conocimiento de la parte obligada o 
de su apoderado, y no fueron. objetados y por 
el contrario aceptados, tienen pleno valor y 
no pueden· desestimarse como pruebas en ar
monía cmi dicho precepto. (Casación Labo
ral. Mayo 6/57. Nos. 2181-2182) .... 263, 2l.l 
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DOCUMJEN'll'OS PUJBUCOS (Acta 
de visita) 

El acta de una visita fiscal, dada la cir
cunstancia ele que es una diligencia que se 
practica por un empleado -público en ejerci
cio de sus funciones, es un documento qüe 
por este motivo tiene el carácter de público 
contra el cual ~ólo es viable la prueba que 
acredite la falsedad del documento mismo 
según mandato del artículo 251 del C. de P. 
Penal. (Casación Penal. Junio 6j57: Número 
2183) ...................... : .... 445, 1l.l 
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DOMINIO (Competencia para conocer de sus 
controversias) 

. El derecho de dominio tan sólo se demues. 
tra con el pertinente título escrituraría de
bidamente_ registrado. Cualquier apreciación 
que hagan los funcionarios policivos sobre 
dominig o propiedad, resulta menos que ino-

o..eua, como que a éstos les está vedada la de-



finicién, solución y co:1sideraci6n, así sea en 
forma tangencial, c:e problemas referentes a 
la propiedad de los inmuebles. La justicia or
dinaria, mediante trámite adecuado y com
petente, es la que tiene la atribución legal de 
resolver sobre esta determinada relación ju
rídica en todos los casos de litigio. (Casa
ción Civil. Julio 2~/57. N9 2184) ... 701, 1~ 

-lE:_ 
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IEMlPJLIEAJDO§ JDIE CDlNlFITA~ZA O JDE 
MA.NIEJf O ( JD~termiJrD.acftóll11) 

Respecto del elemento confianza en las re
laciones laborales, el extinguido Tribunal Su
premo del Trabajo, en fallo de 19 de junio 
de 1954, en el juicio de Luis E. García vs. 
"Santa Marta Railway Company" dijo: "La 
legislación colombiana distingue, además, en
tre las categorías específicas de actividades 
laborales las de coll1lfi<mza o mall1lejo". {Sub
raya el Tribunal). 

"Siendo el contrato de trabajo un vínculo 
ill1ltllllihll Jlll~rrsomae, la confianza, en st:: común 
acepción, es un elemento constante, y pre
sente en cualquier relación laboral, ::mes co
mo ya lo ha dicho el Tribunal Supremo, en 
todo trabajador se deposita un mínimo de 
confianza que responde a las exigencias de 
lealtad, honradez, aptitud y demás calidades 
derivadas de la especial naturaleza del con
trato. (Sentencia de 7 de noviembre de 1950. 
G. del T. Vol. 59, página 900). Esta circuns
tancia obliga a concluir que el vocz.blo col!ll
fhmza empleado por la legislación para de
terminar una situación laboral excepcionan
te debe entenderse, no en su significado or
dinario sino conceptualmente valorado, como 
manifestación especialísima de aquei elemen
to comun. Considerado en esta forma el con
cepto, implica un desplazarr.iento de la acti
vidad ordinaria de trabajo que· se resuelve en 
la responsabilidad de realizar una labor con
creta de finalid&d limitada en el espacio y 

en el tiempo, hacia objetivos permanentes 
de mayor entidad, por los cuales se debe res
ponder, relacionados con la organización ó.e 
la empresa, con la coordinación de sus di
versos servicios y con el control o fiscaliza
ción de los mismos; de lo anterior se conclu
ye que los trabajadores de dirección y super
vigilancia lo son también de confianza en su 
más eminente acepción. Cuando la actividad 
de confianza consiste en el manejo de dine:ro 
o bienes materiales se configura el a!!mml]JITia!!ad.o 
de mall1lejo, cuyos ejemplos típicos son los ca
jeros, los pagadores y los almacenistas". 

Sosteniendo que no existen "empleados ab
solutamente autónomos" ya que "todos es
tán sometidos a. un sistema jerárquico de ór
denes cuya más alta expresión se encuentra 

. en la voluntad patronal", conclu.ye la senten
cia así: "En esas condiciones lo ·importante 
es estudiar la actividad misma, la manera de 
ejercerla, su contenido esencial, sin que im
porte la categoría o denominación del cargo 
que se desempeñe ni el grado de subordina
ción a un jefe superior". (Casación Laboral. 
.Junio 14/57. N9 2183) .... 502, 21.\ y 503, 1 ~ 

-104-

EMPJLJEAJDOS P1UJBUCOS (lPrueba «lle sllll ca
l.id!ad en procesos <!lle ll.'espo:rusalhñllli«l!a«l!) 

Para determinar la jurisdicción y compe
tencia en los juicios que por responsabilidad 
se adelantan contra los funcionarios de la 
Rama Jurisdiccional, es indispensable la 
comprobación· del carácter de empleado pú
blico, mediante el Acuerdo de nombramiento 
y la correspondiente acta de posesión. La 
omisión de estos r~quisitos privá tanto al 
Tribunal en primera instancia, como a ]¡¡ 

Corte en segunda para conocer de estos ne
gocios, pues la jurisdicción y competencia. 
que confiere la ley para estos casos, la con .. 
diciona a la calidad de funcionario o sea a la 
investidura que tiene el sindicado, y no a la. 
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sin1ple persona del mismo. De manera que si, 
previamente, estos requisitos no se demues
tran, tanto· el Tribunal como la Corte, care
cen de facultad legal para conocer y fallar 
del negocio. - (Casación Penal. Julio 31/57. 
N<i 2184) ................... ,.806, P y 2? 
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JEMPJRESA COMERCIAL (Ejercida por una 
sola persona) 

La concepción d€ una empresa en su sen
tido amplio desde el punto d~ vista del De
recho Laboral y en su necesaria relación con 
el campo . económico, entraña un organismo 
coü fines a la producción para el mercado, 
ele ciertos bienes o servicios, con independen
cia económica respecto a cualquiera otra en
tidad, organismo jerarquizado para el coñ1-
pleto desarrollo ele sus fines. Más restringido 
el término, a una concepción individualista, y 
siempre entendida como actividad económi
ca, una empresa bien puede ser el ejercicio 
profesional ele una persona que ofrece bienes 
o servicios con independencia de relaciones 
de carácter laboral en un juego libre de ac
tividades. Comprendido de esta manera el 
ejercicio profesional del comercio, hay ofer
ta de bienes o servicios que bien puede ade
lantarse teniendo como referencia un lugar 
o establecimiento donde a menudo ocurran 
las ventas o intercambios, mas sin someti
miento de parte de quien lo ejerce, ele jerar
quía alguna en cuanto a tiempo, instruccio
nes o determinados cumplimientos, para que 
pueda presumirse la existencia de una rela
ción de carácter laboral. (Casación Laboral. 
Julio 25/57. N9 2184) ............. 830, 2~ 
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ENTREGA (Acción de) 

Las acciones establecidas en el artículo 
1888 del Código Civil, las cuales expiran al 
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cabo de un año contado desde la entrega, so
lamente corresponde al comprador y al ven
dedor y no a Jos terceros. Además, aún entre 
las mismas partes, la ley consagra recursos 
que pueden hacerse efectivos pasado el año, 
como la acción por lesión enorme. 

Para obtener la. restitución de una porción 
de tierra, no basta con indicar los linderos 
generales del globo ·de que antes· hacía parte, 
puesto que no es este globo el que se preten
de, sino tan sólo una porción de él, la que, 
para quedar verdaderamente singularizada, 
es menester encontrarle sus límites propios, 
sus linderos individuales. (Casación Civil. -
Julio 11/57. N<.> 2184) ..... ~84, 2? y 685, 1~ 
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ENTREGA (Material de un inmueble) 

En determinados casos la entrega real de 
un inmueble no exige la ejecución de hechos 
positivos distintós de la omisión de aquellos 
que pueden interferir o desvirtuar dicha en
trega, cuando la naturaleza misma de los in
muebles, por falta de edificaciones, de plan
taciones, o de explotación económica, o su 
condición misma los destina a esos mismos 
actos. En este caso, la omisión de esos actos 
ele interferencia, son por sí mismos suficien
tes para demostrar que la entrega material 
se efectuó realmente. (Casación Civil. Mayo 
3/57. Nos. 2181-2182) . ." ............ 69, 2~ 
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ERROR DE DEIRECJHIO 

Cuando se acusa el fallo por error derecho, 
el examen debe concretarse a averiguar si el 
valor que le dio o le negó el juzgador a la 
prueba señalada está de acuerdo o no con el 
que le asigna el precepto legal respectivo, 
porque el sentenciador debe precisamente 
atender los preceptos legales que definen los 
medios de prueba y _les asignan un determi-



nado valor. De ese examen resulta si la Ya
loración hecha en el fallo se ajusta a la se
iialada por la ley. Si no se ajusta, el juzgador 
ha incurrido en error de derecho que puede 
conducirlo, mediante la infracción de la ley 
sobre pruebas, a quebrantar la- ley sustan
tiva que consagra el derecho cuya efectivi-· 
dad se persigue en el juicio. (Casación Civil. 
Abril 29/57. Nos. 2181-2182) ........ 51, 2:;¡. 
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lEiR.!R<[)I!R DIE DERJECIHIO (JFormulaci.ón) 

El recurrente, al formular el cargo por 
error de derecho en la apreciación de la prue
ba, y hacerlo consistir en que el Tribunal dio 
a esa prueba "un valor probatorio distinto' al 
que en sí tiene", debe bdicar cuál fue el va
lor p¡·obatorio que le asignó, y señalar la C!_is
posidón legal sobre régimen probatorio que 
el fa!lador hubie::a inf:·ingido por mzón de . 
esa valoración, porque son indicaciones im
prescindibles para la prosper:dad del cargo, 
pues sin ellas se carece de los necesarios ex
tremos para que la Corte pueda hacer la con
frontación que le permita establecer si se 
incurrió en el error de C:e:recho imputado y si 
a consecuencia de ese er:ror se infringió la 
ley sustantiva. (Casación Civil. Julio 26/57. 
N9 2184) ......................... 738, lJl 
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Cuando se acusa un fallo por error de h~
cho en la apreciación de las pruebas, es ne
cesario que éstas se determinen exp:·esamen
te en la demanda y se señale con claridad el 
concepto en que consiste el error.· 

En casación, el planteamiento global del 
problema probatorio que se haga con la fi
nalidad de solicitar de la Corte una convic
ción judicial C:istinta de la que se formó el 
Tribunal sobre la cuestión controvertida, no 

armoniz~ con la naturaleza y objeto del re
curso extraordinario toda vez que en éste, s:. 
se juzga la sentencia en relación co:1 los car .. 
gos de infracción de la ley sustantiva o que .. 
branto de las formas esenciales de procedí-· 
miento, no puede traerse el problema proba .. 
torio relativo con el fin de que a la luz de ur. 
nuevo estudio de éste se sustituya el juicio 
que hubo de encausar el Tribuna: a la forma .. 
ción de su convencimiento. 

El modo l~gal de fijar los senderos de h:. 
convicción que solicite el recurrente de k 

. Corte, debe hacerlo no invitando a la Sala al 
estudio del acervo probatorio en general, sino 
particularizando cada elemento probatorio, el 
hecho que demostraba cada uno, indicando 
la debida conclusión, y luego la equivocación 
o el error del Tribunal. Fundar el ataque. 
simplemente, en la consideración de que de·, 
examen que haga la Corte de los distinto~. 
elementos de prueba habrá de llegarse a 113. 
convicción a que se aspira, se .repite, no e8 
de recibo de demandas propias de este recur-
so extraordinario. (Casación Civil. Julio 24¡ 
57. N9 ~l84) ..... _. ~-......... : 700, 1~ y 2'' 
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Para fijar el alcance jurídico de la expre-
sión "error grave" de que trata el artículo 
720 del Código Judicial, se ha tenido en con
sideración que la norma equivalente del an .. 
terior estatuto procesal, traía la de "error 
esencial", y ese cambio refleja claramente el 
pensamiento del legislador. Lo eseiTileiall como 
noción filosófica aplicada al campo ,iurídico 
recae sobre la sustancia misma de la cosa, e~; 
decir, sobre los atributos que por ser inhe
rentes al objeto lo hacen subsistir por sí mis
mo, dándole entidad propia y definida. De 
modo que el error esencial en un dictamen de 
peritos se refería limitativamente al error 
sobre las cualidades ontológicas de la cosa en 



lo tocante a su .sustancia misma. Al adop
tarse la nueva categoría del error en el dic
tamen o sea la de "grave", se buscó un radio 

· de acción más extenso al concepto, no limi
tándolo exclusivamente a la sustancia misma 
de la cosa, sino ampliándolo a otras calidades 
que, concebidas en forma distinta o contra
ria a la realidad, produzcan una variación de 
tal magnitud e influencia que cambien o ·des
figuren la verdadera entidad del objeto o 
cosa examinada. 

JJllJJJ)IJ<DII.Ii\JL ]..605 
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ERRORES DE lHIEClHIO Y DE DEJREC!HIO 

En reiteradas ocasiones ha dicho la Corte 
que, por la importancia fundamental que pa
ra el estudio de los cargos de casación tie
nen las dos clases de "violaciones medio", el 
error de derecho y el error de hecho, se hace 

·.necesario diferenciarlos nítidamente y que 
nó es aceptable que en los cargos se diga que 
se admitió por el Tribunal un hecho, sin que 

Lo que caracteriza pues, y distingue el en los autos exista p-rueba de ninguna espe
error grave de las demás objeciones que pue- cie; y, luego, se impugne la sentencia por ·ef 
da.n presentarse contra un dictamen, es el concepto de que se le reconoció valor pleno 
hecho de cambiar las cualidades propias del a un medio probatorio, sobre ese mismo he
objeto examinado, o sus atributos, por otras cho. La· infirmación d~ su fallo. de instancia 
que no tiene; o tomar como objeto de obser- es un acto h~ascendentalísimo del poder ju
vación y estudio una cosa fundamentalmente risdiccional y es por esto por lo que quien lo 
distinta de la que es materia del dictamen; impugna en recurso de Gasación, debe tener 
pues apreciando equivocadamente el objeto, una convicción plena, por lo menos, de que 
necesariamente serán erróneos los conceptos la conducta del juez de instancia no estuvo 
que se den y falsas las conclusiones que de ajustada a derecho por violación directa, por 
ellos se deriven. De esto ·se deduce que las interpretación errónea, no aplicación o inde
objeciones por error grave de que trata el bida aplicación, o que llegó a estas infraccio
artículo 720 del Código Judicial, n·o pueden nes por caminos indirectos, como los errores 
hacerse consistir en las apreciaciones infe- de hecho Y de d~recho en las apreciaciones 
rencias, juicios· y deducciones que los ~xper- de las pruebas, para no mencionar sino la 
tos saquen, una vez considerada recta y ca- causal 1 :¡t del artículo 520 del C. J., si~ que 
balmente la cosa examinada. Cuando la ta- en el ánimo del recurrente existan vacilacio
cha de error grave se proyecta sobre el pro- nes sobre un aspecto de acusación contra el 
ceso intelectivo del perito, para refutar sim- fallo de instancia. (Casación Ci~il. Mayo 3/ 
plemente sus razonamientos y sus conclusio- · 57. Nos. 2181-2182) ................ 68, 1l:t 
nes, no se está interpretando ni aplicando,""-~ 
correctamente la norma legal y por lo mismo . 
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es inadmisible para el juzgador, que al con
sider~rla, entraría en un balance o contra
posición de un criterio a otro criterio de un 
raz<;mamiento a otro razonamiento, de una 
tesis a otra, proceso que lo llevaría a prejuz
gar sobre las cuestiones de fondo que ha de 
examinar únicamente¿ en la decisión defini
tiva. (Negocios Generales. Junio 13/57. N9 
2183) ................... 604, 2:¡t y 605, p 

ERRORES DE lHIEClHIO Y DE DEREC!HIO 

En repetidas ocasiones la Corte ha expre
sado los motivos por los cuales el juzgador 
no puede incurrir a la vez en error de hecho 
Y en error de derecho en la apreciación de 
una misma prueba y ha dicho que aun cuan
do los dos errores ocurren en el campo común 
de. la estimación probatoria y producen el 
mismo efecto que es la violación de la ley, el 



pi"imero atañe a la materialidad de la prue
ba, vale decir, a su existencia o no en los au
tos, al paso que el segundo se refiere a la 
valoración de la prueba existente ; el error 
de hecho es la desarmonía entre la :;m.1eba 
que existe o no existe y la idea contraria del 
juez sobre determinado hecho, y el error de 
derecho es la disconformidad entre el valor 
que el Juez .le reconoce a una prueba e:ids
tente y el que a la misma le asigna la ley; el 
primero cae exclusivamente en el campo del 
hecho, y el segundo exdusivamente en el 
campo jurídico. Por razén de estas c:iferen
cias el mismo error en la apreciación de una 
prueba no puede ser a la vez de hecho y de 
derecho. (Casación Civil. Julio 5/57. Núme-
ro 2184) ......................... 675, 2~ 
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lETIU~OlR.lES IDJE lH!lECIHIO Y JDJE DlERECIHIO 
(lEil1l lla alln-eciadó!l1l dl<e Jlllrruebas) 

Puede decirse que hay error de derecho 
en la apreciación de una prueba cuando se le 
dá determinada fuerza que la ley no le atri
buyó, se desconoce la que sí le asignó, o se 
permite su producción sin llenar los requisi
tos legales, aplicándole luego una fuerza es
tatuida sólo para elementos probatorios que 
reúnan todas las cualidades exigidas por .la 
ley. No se trata entonces de una falsa noción 
de hecho, sino de una noción equivocada "de 
la ley. O bien puede suceder que el senten
ciador se haya fundado en la mala aprecia
ción de una determinada prueba o en la fal
ta de apreciación de elementos que obren eri 
el proceso y que fueron producidos legal y 
oportunamente. Cuand::~ la equivocación en 
que incurrió el sentenciador fue de tal mag
nitud que a primera vista y sin mayor es
fuerzo en el análisis de las probanzas que 
obran en autos .se observó que la apreciación 
hecha por él pugna en forma evidente y ma
nifiesta con la realidad de los hechos, enton-

J)[J[i])ll([lll&U.. 

ces se dirá que existe error de hecho en 1a 
apreciación de la prueba. (Casación Civil. 
Mayo 24/57.' Nos. 2181-2182) ....... 105, 1~ 
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EXPJElfHENTJES (Acciones a q_m~ .1!11á hngar 
su pérdida o extravío) 

La pérdida de un negocio dá origen a dos 
in vestigacio.nes : la. primera, para averiguar 
la responsabil~dad de los funcionarios que 
por negligencia o dolÓ hubieren dado lugar a 
ella; la segu.nda, tendiente a reconRtruír o 
reponer el proceso desde un principio, cual
quiera que sea la instancia en que se encon-

. trare. Las acciones son diferentes puesto que 
por medio de ellas se persiguen fines diver
sos; la reiativa a responsabliidad de los fun
cionarios se vincul:c ~~ los t:·ámites ordinarios 
señalados en el Código de Procedimiento pa
ra deducir consecuencias penales (artículo 
155 C. de P. P.); la otra referente a recons
trucción del proce~o, simplemente entraña 
una· especie de acción de carácter adminis
tratjvo -si así pudiera denominarse- pan1. 
allegar datos o documentos probatorios en 
orden a deducir consecuencias ajenas al jui
cio de responsabilidad (artículo 15,1 ibídem). 

"Así lo enl;endió el Tribunal y por esto es por 
· lo que ordenó separar las investigaciones, la 
penal y la de reconstrucción del proceso. (Ca

. sación Penal. Julio 31/57. N<? 2184) .808, 2~ 

-lF-
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F ALSJEID AD ( Ordill1lal 1 Q. a.rt. 23ll. dd!R C. P.) 
Como acontece en toda obra legislativa, en 

el proceso de la reforma del Código Penal 
que vino a concretarse en la Ley 95 de 1936, 
se presentaron en las discusiones dentro d.e 
la Comisión encargada de su estudio, diYer·· 
sas modificaciones al proyecto inicial, algu .. 
nas de las cuales fueron admitidas y otraB 



rechazadas por el legislador a adoptar en 
forma definitiva el estatuto. 

Fue así como al discutir el artículo 21 del 
proyecto, que hoy corresponde al 231 del Có
digo, referente a los hechos constitutivos del 
delito de flilsedad en documentos!\ la Comi
sión introdujo como nuevo un ordinal para 
19 del artículo, en los siguientes términos: 
"los confeccione- falsos en todo o e:Q parte". 
El legislador no aceptó la modificación por 
hallarla superfina ya que el caso en ella con
templado quedaba comprendido dentro del 
numeral 19 del proyecto inicial que decía: 
"Contrahaga o finja letra, firma o rúbrica". 

La razón es obvia: aunque dentro del sig
nificado lato del vocablo "documento" queda. 
comprendido cualquier objeto que sirva parft 
ilustrar· o comprobar algo, jurídicamente, y 
en lo que atañe al fenómeno d€ la falsedad 
clocu~entaria, el sentido en que lo emplea la 
ley es en el de escrito destinado a probar un 
hecho generador, modificador o extintivo o 
que contiene simplemente declaraciones de 
voluntad. · -

Los expositores de derecho penal al defi
nir lo que es un documento para Jos efectos 
de la falsedad, concuerdan en que él requie
re la forma escrita. 

Ahora bien: escritura o escrito es la re
presentación de las ideas por medio de si_g
nos y éstos, en cuanto se utilizan para repre
sentar los sonidos y articulaciones de un 
idioma, se denominan letras; de mod0 que. 
el escrito o. documento que expresa las ma
nifestaciones de voluntad, está formado de 
letras. Contrahacer, imitar las letras que 
constituyen el texto del documento, es con
feccionarlo falso y lo será en todo o en parte 
según la extensión parcial o total de los sig
nos contrahechos. 

El ordinal 19 del artículo 231 tal como que
dó redactado en el Código, comprende, pues 
tanto la firma y la rúbrica como las letras 
con que se confecciona el documento, y por 
tanto ~ra redundante y superflua la modifi-

.llUJIDIICllA!L 1.007 

cación propuesta por la Comisión. Su recha
ZG por 'el legislador, no significa que quedara 
excluída del P{ecepto la forma de false~ad 
que se tuvo 'en mientes al proponer el ordi
nal 19 del artículo 21 del proyecto que adop
tó la Comisión. N o. El legislador prescindió 
de tal fórmula porque la halló inncesaria, 
esto es, que sin la susodicha modificación, el 
artículo 21 (hoy 231 del Código Penal) com
prende también la confección falsa en todo o 
en parte del documetno, mediante la imita
ción de las letras que J.o constituyen. 

Es verdad que el documento contrahecho 
debe acercarse al modelo en forma que sea 
difícil distinguirlos; el acto del falsario debe 
tener aptitud e idoneidad para alcanzar a 
producir el engaño generador del perjuicio. 
Si no hay imitación de la verdad en forma 
capaz de originar el juicio erróneo, no sobre
viene el daño y no se configura el delito de 
falsedad. Pero la eficacia de la mutación 
para causar el engaño, se- relaciona tanto 

·con el elemento subjetivo como con el obje
tivo,;. por una parte ha de tomarse en cuenta 
el sujeto a quien el documento mutado tien
de a engañar, a sus condiciones y capacida
des para advertir la alteración de la verdad, 

·y por otra, la objetividad del modelo que se 
imita por el falsario, pues si éste ofrece una 
forma ordinaria y fácil, entonces. en su imi
tación no habrán de emplearse dotes espe
ciales de habilidad y destreza. Casación Pe
nal. Mayo 14/57. Nos. 2181-2182): .. 179, 1~ 

y 2~ y 180, 1 ~ y 2~ 
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- FALSEDAD. Y USO DEL DOCUMENTO 
(lEn los públicos y privados) 

La doctrina y ia jurisprudencia han pre
cisado los elementos que de acuerdo con d 
artículo 231 del Código Penal configuran el 
delito de falsedad en documentos privados: 
ofensa a la verda'd mediante la mutaci'ón que 
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conduce al juicio 2Q.Uivocado, :ntención cri
minosa o sea el dolo específico y perjuicio a 
te•·ce1·os, material o moral o propéstio de 
causarlo, esto es, que el daño p"uede ser ac
tual o potencial. Para que estus pre~n .• ;ues
tos se cumplan, resulta exigible, además, que 
el acto del falsa~·io t~nga aptitud para alcan
zar el fin perseguido. 

! 
Tratándose de documentos públicos, la fal-· 

sedad y el uso del docl'.mentc, constituyen 
actos jurídicamente distinto::; que con:figuran 
por sí delitos diversos que concun·en mate
rialmente: el de falsedad que ofende la fe 
pública como derecho universal que es, ya 
que todos los asociados tienen interés en que 
se acaten y respeten las garantías de auten
ticidad con que son protegidos los documen
tos públicos, y que se consuma en el acto 
mismo en que se altera o se co.nfecciona el 
documento mentiroso, porque es en ese ins
tante cuando se quebrantan las normas con 
que el Estado tutela la fe debida a tales do
cumentos, y el de estafa que hiere el inte
rés particular y que se consuma cuando se 
utiliza el documento falso que entonces es un 
medio para realizar el segundo delitc. 

i 
No ocurre lo mismo tratándose de la fal-

sedad privada porque siendo el perjuicio a 
terceros uno de los elementos const::tutiv0s 
del delito y siendo el uso del documento lo 
que actualiza el perjuicio, no es dable soste
ner que el acto de us~r el documento, sea un 
hecho separable del delito mismo. 

Es esta la razón que explica por qué el ar
tículo 242 referente a la falsedad de docu
mentos privados considera como una simple 
circuñstancia agravan te el uso del documen
to hecho por el propio falsario. En e1'1te caso 
la contrafacción y e1 uso concurren como ele
mentos sustanciales del mismo delito. (Ca
sación Penal. Mayo 14/57. Nos. 218!-2182) 

181, 1:;t y 2l:l. 
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F ALSTIFITCACITON ])JE MONJEIDA 

Para que se configure la infracción del ar
-tículo 217 del Código Penal, es indispensable 
la exi:.;tencia de la buena fe en el momento 

· en que se reciba la monecta falsificada, vale 
decir, que no se tenga conocimiento al reci
birla de su falsedad o alteración y que luego 
-ya ePto comprobado- se ponga en circu-
lación. . 

Si en las instancias no se ventiló en nin
guna forma el modo como aclq uirió el pro ce-

. sado los billetes falsificados la disposición 
aplicable no es el artículo 217 sino el 214, 
numeral 49 del C. Penal. (Casación Penal. 
Junio 24/57. N9 2183) .... _ ... .469, 1:;t y 2:;t 

;;· 

' 
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JFITUACITON W.A'll'UJR.AL 

El sistema de investigación de la paterni-
dad natural autorizado por el artículo 49 rle 
la Le~· 45 de .1936, es el de que ella puede 
declararse con base en las presunciones a que 
dan origen las distintas situaciones a que 
alude la mencionada norma, con adopción del 
criterio de derecho probatorio denominado 
de persuasión racional, en el c.ual el Juzga
dor cuenta con un amplio margen de libertad 
en la apreciación del valor o fuerza de la 
prueba: (Casación Civil. Mayo 24/57. Núme-
ros 2181-2182) .................... 106, Fl 
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FKUACWN NATUJRAIT~ (Efectos de Ka 
sell1ltencia que ]a declara) 

Para que sea viable, jurídicamente, la sen
tencia sobre filiación natural y en forma que 
pueda producir efectos contra los represen
tantes de la sucesión del presunto padr¡¡: na
tural, es indispensable. que en el respectivo 
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juiciO haya representado el contradictor le
gítimo, el padre si aún vive, o en su caso, sus 
herederos, como continuadores de su perso
nalidad jutídica, vale decir, los sucesores su
yos en todas sus obligaciones y derechos 
transmisibles; siendo la ocurrencia, única
mente, que si en el juicio ha intervenido el 
padre, la sentencia tendrá efectos contra to
dos en vez de alcance relativo que por prin
cipio general tiene toda sentencia circunscri
ta siempre en sus efectos a los que hayan in
tervenido en el litigio o sus respectivos cau
sahabientes. Demandada la sucesión del pre
sunto padre, la acción debió dirigirse, preci
samente, contra sus herederos bien en la ca
tegoría de conocidos, reconocidos o que hu-· 
biesen aceptado en cualquier forma 'Ja heren
cia. (Casación Civil. Junio 25/57. N9 2183). 

401, 1~ y 404, 1<t 
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FKUACWN NA1'URAL (EYolución juris
prudencíal sobre la ley 45 de 1936) 

La ley 45 de 1936 dio Jugar en su inter
pretación doctrinal a indistintas tesis que -
en relación con su alcance, extensión y tiem
po en que pueden producir efecto probatorio 
los hechos alegados por el hijo natural en 
orden a obtener la declaratoria judicial de la 
filiación' de que quedó investido desde el mo
mento de su nacimiento- vino a quedar coli.
f>',agrada en forma definitiva en sentencia de 
7 de abril de 1953, doctrina a la que antece
dieron éstas: 

P.-La ·Ley 45 sólo es aplicable a actos y 

hechos ocurridos con posterioridad a su vi
gencia porque no es retroactiva. 

. 2i.l- La ley sólo es. aplicrtbl8 e invocable 
por personas nacidas antes ele su vigencin 
pero que pueden probar que los hechos que 
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configuran la filiación natural han· sucedjdo 
cuando la ley entró a regir; o que aduzcan 
prueba que, si es anterior a ella, sea de las 
que admitía la ley antigua tales como escri
tura pública o testamento. 

Es la imperante, la consagrada' en la sen
tencia en citá que establece que la ley 45 de 
1936 creó la acción de investigación de la 
paternidad natural y señaló los medios de 
probar el estado civil ele hijo natural antes 
no permitidos con el fin de poner en eviden
.cia un estado civil existente pero no decla
rado o reconócido, porque tal acción y tal me
dio probatorio, agrega la doctrina, "es dere
cho que en todo tiempo asiste a toc}a persona 
tutelada por ellos sin consideración al tiem
po en que ocurrieron los ,hecho::;". Y preci
sándola, desde el punto de vista de la prue
ba, la sintetiza el fallo así: "En materia pro
batoria de estado civil, la ley vigente en el 
momento del juicio es aplicable en cuanto 
consagra nuevos medios de prueba". 

La· aludida sentencia de 7 de abril de 1953 
corre publicada en la GACETA .JUDICIAL 
(N9 2127, Tomo LXXIV, pág. 642) ; en ella 
explica la Corte; por qué razones, "si no se 
interpretara el estatuto en la forma indicada 
ocurriría que vendría a ser inoperante la re
forma consagrada por la le)' 45. en beneficio 
de los hijos naturales". , 

Cierto que en materias jurídicas y en es-
.Pecial en las del recurso no podrá decirse que 
la materia ha sido agotada; pero n0 puede 
negarse que el estudio de fondo realizado por 
la Corte con ocasión del fallo precitado no 
ha tenido hasta el momento contradicciones 
aceptables, y al punto, que son varios los ca
sos en que la doctrina en relación ha sido 
aplicada sin recelo, entre otros en los muv 
recientes fallos de la actual Sala de la Cort.e 
de Casación. (Casación CiviL Mayo 24/:::í'i' . 
Nos. 2181-2182) .... : . ...... 78, 2? v 79 1 lf .. ' . 
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JFTII.L.&.CION NATURAL (?Ul0i~ ¡;::ei!llirse desd 
j]l)"QJ~S dj:¡; T.:.uteT~O <C:Í r_:~d:rre) 

Esta Sala, como lo m~nifest.ó expresamen
te en sentencia de casación de fecha veinte 
de febrero d~ mp novecientos ~incuenta Y 
siete, reafirmó la doctrina sosümida por la 
Corte a partir del año de 1945,, según la cual 
la acción para que se declare la paternidad 
natural puede ser instaurada aún después de . 
muerto el presunto padre y ~n este caso pue
de se:r dirigida contra los herederos. Los fun
damentos de esta dactrina son bien conoci
dos, por cuanto han sido expuestqs en nunie
rosas sentencias y esto la: dispensa de repe
tirlos nuevamente. 

Entre esos argumentos es~á el (:e que si 
no se otorgara la acción con'::;:a los herederos, 
el hijo natural perdería por la muerte del pa
dre el ejercicio de una acción que es de ca
rácter personalísimo y que depende en su 
du:-ación de la vida del hijo y no de la Yida 
del padre. El padre no puede llevarse a la 
tumba, con su muerte la acción del hijo, y 
otro tanto puede decirse respecto d herede
ro, quien tampoco puede llevarse a la tumba 
la acción de la cual estaba obligado a respon
der, esto porque lá pe:·sonaHdad del difunto 
se prolonga o continúa, puec~e decirse, en la 
persona de sus hez·ederos. (Casación Civil. 
Junio 17/57. N9 2183) ............. 37L1, 2::t 
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JFIIJEJR.O E§lP'lECTIAlL (l?'r:·lllleba dé rrwmb::a
;;;:de¡:¡io, lJ.liOSesñ6:r: y e:e::-dci~ ilel ca~·go) 

En varias ocasiones esta Corporación ha 
sostenido que el hecho de sustraer el juzga
miento de determinada persona a las normas 
que rigen para el resto, no se debe a consi
deración a aquélla en sí misma, sino por 
fuerza del cargo desempeñado; qre su nom
bramiento no está sujeto a presunciones de 

ninguna clase; que, por tanto, debe :proba:rse 
plenamente, y que la prueba atinente es la 
copia del documento en que conste tal norr:
bramiento y no otra alguna. También se ha 
dicho que es diverso este punto de aquel otro 
que se refiere a la posesión y al ejercicio del 
cargo; éste se presume de derecho ; la pose
sión puede probarse por cualquier medio y 
aún presumirse, con base en dicho ejercicio, 
probado el nombramiento, vale decir, el nom
bramiento debe probarse con su medio pro
pio; el ejercicio del cargo probado aquel nom
bramiento, se presume de derecho; la pose
sión no requiere prueba especial. De tal suer
te que basta la prueba de la designación, sir: 
que la copia de posesión erradamente traída 
influya pa!"~ íW reconocer el fuero. Por esto, 
la Sala afirma que es competente para deci-. 
dir en única instancia, sin que sea necesario 
previamente solicitar copia de la verdadera 
acta. (Casación Penal. Mayo 21/57. Número!; 
2181-2182) ...................... 187, p 

-124-

JF1UGA DlE lP'lRJESOS (DeilH~ de} 

El delito de "la fuga" se predica resp·ectJ 
de la persona que se halla legalmente detE,
nida por imputársele la comisión de un dE·
lito. La detención puede emanar de cua!qu!e:r 
funcionario bien sea de la Rama Zurisdiccio
nal o de la Administrativa, siempre que para 
ello se reúnan los presupuestos que la Coni;
titución y la Ley exigen para detener, y esa 
determinación -privación de )a libertad-
debe ser consecuencia necesaria de la comi
sión de un delito. En otros términos, ls fng:a 
presupone la existencia de un auto üe deten
ción ; provisional, por la imputación de t!D 

hecho constitutivo de infracción penal, o de
finitivo, como resultado de una sanción por 
el delito cometido, y la sustracción o evasión 
de ese estado jurídico de restricción o priva
ción de la libertad, es lo que la ley sanciona 
como delito de fuga. 



A diferencia de lo que ocurre en otras le
gislaciones, el Código Pe~al Colombiano vin
cula necesariamente la fuga a "la coi:nisión 
de un delito", lo que equivale a decir que 
quien se evade por no imputársele directa o 
indirectamente la realización de t~n hecho 
constitutivo de infracción penal, no incurre 
en las sanciones previstas en el Capítulo V, 
Título IV de la Ley Sustantiva, como sería 
el caso del sujeto sindicado p~ la comisión 
de un estado antisocial. Es claro que 'dentro 
de los estados de ''prevención social" o de 
"especial peligrosidad" (Decreto 0014 de 
1955) o dentro de la ley sobre vagos, malean
tes y rateros (Ley 48 de 1936) se contem~ 
plan verdai:leros d~!itos, evento en el cual la 
evasión sí constituye un delito ele fuga, pero 
-por regla general- en los demás casos no. 

En el problema sub-judice no existe delito 
de fuga procurada que sería la 'imputación 
que podría hacerse al funcionario acusado, 
por ausencia de uno de los elementos nece
sarios para estructurarlo. Si bien es verdad 
que Julio Fernández se hallaba legalmente 
detenido por imputársele la comisión de un 
ilícito -homicidio- también es evidente que 
éste no se fugó, circunstancia. que legalmen
te impide la configuración del ilícito. (Casa
ción· Penal. Julio 22/57. N9 2184) ... 779, 2? 

y 780, 1 ~ y 2? 
' 
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FUNCWNARIOS PUBUCOS (No lo son los 
empleados de sociedades anónimas creadas 

por la ley) 

Las expresiones "competente funcionario" 
y "funcionarios que ejerzan cargos por auto
ridad pública, en lo referente al ejercicio de· 
sus funciones", usadas en los artículos 1758 
del Código Civil y 632 del Código Judicial, 
respectivamente, están limitadas en su al
cance y sentido por el concepto técnicp-admi
nistrativo que el Código de Régimen Políti-

JJ!Uilllll~li&JL :i.llll 

co y Municipal dá, en su artículo 59 a la ex
presión "empleados públicos". 

l 
En ninguna de las categorías establ.ecidas 

por este artículo, como ya se dijo, bajo con
cepto técnico-administrativo, específico, pue
de catalogarse la modalidad de las funciones 
que corresponden a los directores represen
tantes de la Nación, ni a los ele los subalter
nos, en una sociedad anónima o de otra na
turaleza, que si bien es creada y fomentada 
por la ley, está regida estrictamente por pre
ceptos de ,derecho privado o común. (Casa
ción Civil. Mayo 24/57. Nos. 2181-2182) .... 

99, 2? y 100, 1::t 

-G-
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GUARDAS (Exfinción) 

· No hay que confundir la institución de la 
represéntación proveniente de un manda
miento convencional con la. que confiere la 
institución de, las guardas e, indiscriminad~
mente, tratar de confundir las reglas para 
la extinción de la primera con las de la se
gunda. El título 24 del C. C. no establece re
glas para fijar la terminación de las guar
das, de un modo expreso, como acontece en 
el mandato, sino de una manera especial co
mo se determina en el artículo 597 del C. C., 
pero por incapacidad sobreviniente. Pero la 
lógica jurídica y la naturaleza misma de la 
institución están indicando, claramente, que 
la muerte del tutor o curador, o la del ,pupilo, 
determinan la extinción de las guardas. Esto 
no quiere decir, de ningún modo, que se ex
tingan las obligaciones legalmente contraídás 
'por el pupilo, las que pasan a sus herederos, 
de conformidad con lo dispuesto por el ar-
tículo 1155 del C. C., porque entonces el ejer-

' cicio jurídico del guardador habría sido com-
pletamente inocuo. (Casación Civil. Julio 25/ 
57! N9 2184) .................. 709, 1? y 21~ 
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G1IJAJRI!lA§ {Nunn:all&dl al!~ Jo::; ados illleR 
gun~Il'all~dlc:r) 

El artículo 69 del C. C., en ei inciso 29, des" 
peja toda duda en relación con la sanción de 
los actos jurídicos llevados a cabo contra ex
presa prohibición de la ley, cuando determi
na y fija la sanción de la' nulidad, no para 
todos los que se hallan afectados de ese vi
cio, sino para aquellos en que la ley no h~ 
establecido una sanción distinta. Es lógico 
que todo acto contra-legem en materia civil 
es ilícito, pero no todos eHÓs están sa:lciona
dos con la nulidad, pues, como lo expresa 
acertadamente el Tribunal, hay casos, como 
el contemplado en el artículo 500, que dispo
ne que la sanción establecida al curador con
siste en que el acto se considera ejecutado en 
representación del pupilo, si fuere útil a éste,
Y no de otro modo. 

El único requisito p:revio, cuya omisión 
anula todos.lo sactos del guardador, es el que 
se refiere al discernimiento, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 468 del C. C. ; 
la omisión de los demás requisitos, como el 
otorgamiento de fianza y de confección de 
inventarios, cuando se omiten, no invalidan 
las actuaciones del guardado::, sino que le 
acarrean responsabilidad y el pago consi
guiente de los perjuicios patrimoniales que 
pueda sufrir el pupilo, deducción jurídica 
que es lógica al tenor de lo dispuesto por el 
artículo 6Q del C. C., segundo inciso. 

El artículo 17 40 del C. C. establece clara
mente la nulidad para todos aquellos actos a 
los que falte alguno de los requisitos que la 
ley prescribe para el valor del mismo acto o 
contrato según su especie y la calidad o es
tado de las partes, con lo cual se determina 
claramente que la nulidad sólo es proceden
te, cuando, o se· omiten los elementos esen
ciales para la validez "de todo acto jurídico: 
capacidad, consent:miento, objeto y causa lí-

cnos, o alguno de los elementose est:ruct:Ira
les o esenciales que configuran específica
mente un contrato o conYención determina
dos. (Casación Civil. Julio 25/57. NQ 2184). 

'711, 11;1., 713, 21¡1 y 714, 1 (l 
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G1IJ AJRJDITA.NJE§ IDJE CAJRICJEJLJE§ ( Com;\l)e~eu· 
da ¡¡DaiL'a conmcer de allellñtos comeH.allo<s ]illmr 

el]os) 

A partir del 10 de julio de 1953, la Policía 
Nacional pasó a formar parte de las Fuerzas 
Armadas como su cuarto elemento, otorgán
dosele el fuero militar en cuanto a la compe
tencia para conocer de "todos los delitos" en 
que incurran sus miembro. , situació1, en ia 
que quedaron amparados también, a partir 
del 21 de este mismo mes, entre otras enti
dades, los Cuerpos de Vigilancia de Cárceles 
al ser éstos incorporados a su vez desde tal 
fecha a la Policía Nacional. 

En lo que respecta al personal de vigilan
cia de cárceles, se observa que no son todos 
los guardianes de cárceles los que están am
parados por el fuero militar. Este solamente 
cobija a aquellos que pertenezcan a 1lliiTil ~uner

JPIO de vñgi!all1lcia, vale decir, a una pluralidad 
de personas dedicadas en forma permanente 
a la custodia y vigilancia de los presos, den
tro de una organización jerárquica de carác-· 
ter militar. aunque esta última calidad no e~: 
esencial. Así se desprende del contexto del 
Decreto número 1897 de 21 de julio de 1953, 
pues él se refiere a los "Cuerpos de Vigilan
cia de Cárceles y de Circulación y Tránsito'' 
no abarcando, por tanto, al personal de vigi
lancia de cárceles que tiene un carácter em:.
nentemente administrativo sin ninguna de 
las condiciones o cualidades a c;_ue se ha he
cho referencia. Diferente sería la conclusión 
si el legislador hubiera empleado otra expre
sión de carácter menos restringido, como 
cuando habló de las Policías Departamenta-



les y Municipales y de los Resguardos de 
Aduanas, etc., cuyos componentes sí queda
ron incluídos sin distinción alguna entre las 
personas que gozan de fuero militar. 

/ . 

No habiendo pertenecido el sindicado de 
autos a un cuerpo de vigilancia judicial, for
zoso es concluír que el proceso que se le si
gue por homicidio imperfecto escapa al cono
cimiento de la justicia castrense y se radica 
en la justicia ordinaria. (Casación Penal. 
Mayo 9/57. Nos. 2181-2182) ... 168, 11il y 21il 
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lHIEREIDJE)l{O (No nó es quie~rn simpleme~rnte 
ha recibido um ell11cargo) 

Si el testador, después de disponer muchos 
legados emplea la palabra rema~rnente, como 
para que nada se le quedara por fuera, y dice 
que se entregará al señor Cura sin concretar 
persona física, es decir, se le entregará a 
quien ejerza las funciones del cura, "para 
que lo destine a sufragios por mi alma y por 
la de mi madre", evidentemente que no ha 
favorecido en nada ni a la Parroquia, ni al 
señor Cura de ella. Ha hecho un encargo, 
pero las sumas, cantidades u objetos a que 
pueda referirse esa asignación van directa
mente a aprovechar a las almas de las dos 
personas mencionadas y nada más que a eso. 
Son estas almas y sus sufragios los entes fa
vorecidos por la voluntad del testador. Esa 
voluntad,· claramente expresada, es que ta
les intereses, cualesquiera que ellos sean en 
su forma, calidad y -cantidad, sirvan para los 
:o.ufragios en favor de las almas de su madre 
y de él. 

Asf, pues, el simple emcargo de recibir unos 
bienes para dedica.rlos .a determinada· finali
. dad que no ·envue1ve paLra la persona encar
gada ·ningún beneficiop sino más bien una 
carga, no puede Jtealizar €1 fenómeno de con-

1.®11.8 

vertir en heredero a quien en tal forma ha 
sido señalado o mencionado en una asigna
ción testamentaria, máxime, si como se ha 
dicho, la voluntad del testado,r no podía ser 
otn que la de que el remanente fuera exclu
sivamente para los sufragios de su alma y el 
de' su señora madre. (Casación Civil. Abril 
25/57. Nos. 2181-2182) ...... 35, 21il y 36. H 
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lH!lERJENCliA (Carece de capacidad para ser 
]llla:rte) 

La· comunidad herericial comprende todo 
·· lo que por activo o por pasivo transmite el 

causante a sus herederos, según la ley, des
de el mismo instante de su muerte: Los ele-

. mentos positivos y negativos que ·la forman 
son, por tanto·, indeterminados y desde lue
go, el activo está sujeto esencialmente a la 
afedtación del pasiV'o. Pero la herencia o su
cesión carece de capacidad para ser parte. 
porque no es sujeto de derecho, pues si bien 
es cierto. que sus titulares son las personas 
naturales o jurídicas que han recibido de la 
ley o deltestamento vocación hereditaria, no 
tiene, en principio, representante ni órganos. 
Por esto, es decir, por no tener capacidad de 
derecho, no puede actuar como demandante 
ni comú demandada. El patrimonio heredita
rio carece de personalidad y de ninguna ma
nera puede sustituír la del causante. (Nego
cios Generales. Mayo 28/57, Nos. 2181-2182) 

290, 11il 
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HOMlitCliiDliO (Prueba del fallecimiell11to de 
la víctima) 

En el homicidio la dilígencia de autopsia 
no es prueba única para determinar el falle
cimiento ·de una persona y su causa . 

.Es cierto que la diligencia de autopsia, por 
la precisió:g que debe revestir, es el índice 

\ 
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más neto para saber si hubo o no hubo ho
micidio, ya que, en el dictamen consiguiente, 
deben contenerse las conclusiones acerca de 
las causas ele! fallecimiento de la persona 
cuyo cadáver fue objeto ele la dil!g-encia. Pero 
ella no es la prueba exclm;iva ele! cuerpo del 
delito. Tenerla como üd et¡uivaldría a dejar, 
no sólo impunes, sino clesconoéidos ante la 
ley muchos homicidios, palpables, por decirlo 
así, en fuerza de la existencia ele otros me
dios probatorios. (Casación Penal. Junio 3/ 
57. N9 21R3) ...................... 434, 2<il 

-li-
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liMIPJEmMJENTO 

La vinculación del parentesco no puede "te
nerse en cuenta dentro ele la causal euarta 
contenida en el ~1rtículo 73 del C. P. P:, en 
relación con el 79 del mismo estatuto, ya que 
no es origen de interés nacido por aprecia
dones .i uríclicas v actividades de esta índole, 
personales y. propias en todo caso. Die~ a cau
sal hace referencia a la relación entre deter
minada persona y un proceso, no a exclusi
vas relaciones entre aquélla y un tercero. 
(Casación Penal). Julio 22/57. N9 2184) ... 

772,21,1 
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ITMIPJEIDITMJEN'll'O (Coll1lceptos del Miiillisterio 
' IPúbHco) 

En la causal 4<il de recusación, contenida 
en el artículo 73 del C. ele P. P., h-ay eviden
temente a';pcctos que sólo lJUeden predican;·~ 
de personas que antes no estaban investidas 
de autoridad y que luego, como Jueces o Ma
gistrados, han de decidir sobre 'algún proce
so. Tal sucede, por ejemplo, con la cal_idad de 
apoderado o defensor. Pero también es evi
dente que aquel artículo del C. P. P., dentr0 
9~ la causal citada, comprende situaciones 

referentes a personas que, como Jueces o 
Magistrados de una categoría inferior, han 
pasado a la superior y así tienen que cono
cer de negocios sobre los cuales habían dado 
concepto u opinión en su primitivo carácter 
de funcionarios de grado inferior. Ha soste
nido reiteradamente la Corte que debe acep
tarse como impedimento, comprendido den
tro de la causal 4'il del artículo 73 del C. de 
P. P., el hecho de que el Juez o Magistrado 
haya dado concepto u opinión,. no en virtud 
del ejercicio profesional de la abogacía, o en 
su carácter privado, sino como funcionario, 
porque en esta calidad la opinión o el con
cepto son producto precisamente del análi
sis de la responsabilidad y del delito y, por 
tanto, del estudio de la relación jurídica que 
debe definirse. Y si el Juez o· Magistra
do que dictó providencia de aquel carácter 
tiene que declararse impedido y ha de acep
társele el impedimento, lo mismo cabe decir 

· del Fiscal, teniendo presente el artículo 79 
del C. P. P., dado que, como· Agente del Mi
nisterio Público y, por tanto, como parte en 
el proceso mediante el análisis, no sólo de las 
pruebas, sino de lo atinente a la responsabi
lidad y a la figura delictiva, se formó juicio 
especial y concreto mediante el cual hubo de 
pedir el sobreseimiento o el llamamiento a 
juicio, o sea, expresó un concepto fundado 
acerca del fondo del proceso y se creó en él 
el vínculo intelectual aludido. (Casación Pe-
nal. Julio 22/57. N9 2184) ........ 768, 2? y 
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IIHlPEDII\1ENTO (Opillllión) 

769, 1? 

Ya la Corte ha dicho cómo, cuando la opi
nión o el concepto se han dado sobre punto:; 
diferentes de aquellos sobre los cuales poste-

' riormente ha de tratar, no existe relación 
que pueda influir en el seg·undo de ellos por 
consecuencia del proceso intelectivo seguido 
en el prim~f!?~ que .p~d~era desviar el crite-



río y que Iievase a repetir en la segunda oca
sión lo que ya se dijo en la primera, por vin
culación intelectual entre quien dio la opi
nión o -el concepto y las diligencias en que tal 
acaeció. (Casación Penal. Julio 22j57. Nú-
mero 2184) ....................... 770, 2~ 
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• IM:lP'EIDTIMJEN1'0S (de Agentes del Ministe-
rio lP'úbHico JPlOr haber conceptanado l!]l\Ule lh.a 

]lllrescrito' la acción peiDiai) 

Cuando los señores Fiscales se limitan a 
declarar en las diligencias sumarias que se 
ha cumplido el fenómeno prescriptivo de la 
acción por el transcurso del tiempo, no en
tran en el fond.o ele ninguna de las cuestiones 
sustanciales que en ellas se elucidan o deba
ten comprometiendo en alguna forma los de
rechos del reo o los intereses de la sociedad 
lesionada con el delito. En estas condiciones 
no puede decirse que manifiesten opinión so
bre el asunto materia del juicio, como sí ocu
rre, por ejemplo, cuando se solicita por el 
agente del Ministerio Público que se sobre- . 
sea en favor de im sindicado o que se le abra 
causa criminal, momentos estos del ejercicio 
funcional en que sí se le aplica a una deter~ 
minada situación humana el propio criterio 
para decir el derecho, con la consecuencia 
de vincular a las resultas del respectivo 
proceso la responsabilidad ética del funcio
nario. (Casación Penal. Mayo 20/57. Núme-
ros 2181-2182) .................... 184, ~~ 
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IM:lPJE:ÍllllM:EN1't!J S 

Véase el aparte Caw,bio d(¡ ~ JRadicadóiDI ~ 
lim]!lledimeiDitos en el 1n11w~r<) '23 de este In
dice. 

JUH5 

- 13,7-

INCONGRlUENCKA (No Ú hay cuaiDido se 
declara 1rw ¡probada la legitimacióiDI ~m causa 

de maa de las ]!llartes) 

Como la legitimaCión en causa es elemen
to de la acción, el juzgador debe examinar 
en primer término si el demandante es el ti
tular de la acción que ejercita y si es el de
mandado la persona obligada a responder de 
esa acción. Si no encuentra la prueba de esas 
calidades, no puede reconocer el derecho que 
se·trata de hacer valer en el juicio y su fallo 
debe ser absolutorio en uno u otro caso, por
que decide así. sobre la titularidad del dere
cho de acción o de contradicción. 

Por tanto su decisión no será inconsonan
te con las pretensiones Óportunamente dedu
cidas por las partes, porque no falla ni en 
más ni en menos de la exacta materia de la 
litis. 

Entonces el sentenciador puede y debe de
clarar probada oficiosamente · la excepción 
perentoria que fuere procedente o no demos
trada la legitimación en causa planteada en 
la demanda. 

Refiriéndose a. estas modalidades procesa
les ha explicado la Corte que "cuando el Tri
bunal declara ele oficio una excepción peren
toria o 'confirma la declaración del juez, no 
es dable alegar en casación que la sentencia 
no está en armonía con las pretensiones de 
las partes, pues _la alegación cpnduciría a de
jar sin aplicación el mencionado artículo 51 
de la Ley Í05 de 1890 y el 343 del Código Ju
dicial ahora vigente, que mantiene la misma 
doctrina. Sin duda es este un evento en que, 
por expresa disposición legal, el Juzgado 
puede apartarse, en su fallo, de las prtensio
nes de los iitigantes; ,Y. lo que entonces pro! 
cede en casación es invocar la causal prime
ra, demostrando qU:e no era el caso de decla
rar la excepción y que, por tanto, hubo que
brantamiento de determinada ley". (Casa-
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ción, 30 de Heptiembre de 1932. G. J. número 
1890, pág. 550). (Casación Ci~il. Abril 10/ 
57. Nos. 2181-2182) ............ 16, 1~ y 2~ 
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ITNCONSONANCITA (JPor rrw lhab~rs~ conde· 
llUJ.i!l!o ~m ~ostas) 

El impugnador reclama falta de consonan
cia entre la sentencia y; la dema1_1da respecto 
al pedimento de costas, pero olvida que es
tas materias tienen sus reglas específicas 
Y propias en el Estatuto yrocedimental y con 
las cuales era necesario integrar la proposi
ción jurídica acus2.toria para ·presentarla al 
examen de la Corte, sin que bastara la cita 
escueta del artículo 45 de la Constitución 
que tl·ae el cargo. (Casación Laboral. Abril 
13/57. Nos. 2181-2182) ............ 237, 2~ 
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ITNJDAGA'lf'Ol!UA (Nombramiento de 
a]Jllonie~rado) 

El artículo 104 del C. de P. P. establece 
que, el procesado desde el momento en que 
sea aprehendido o llamado a rendir indaga
toria, tiene derecho a nombrar un apoderado 
que le asista en todas las diligencias del su
mario ; mas, si no lo hiciere, el Juez en el 
momento de la diligencia, oficiosamente pue
de· nombrarlo. Como en el auto cabeza del. 
proceso el Juez ordenó la captura y deten
ción de los sindicados para recibirles indaga
toria, era obvio que -para éstos- surgía el 
derecho consagrado en la disposición comen
tada, pues ;;¡l f;er llamados a rendir indaga
to.da, tenían pleno derecho a nombrar un 
apoderado que los asistiera en todas las dili
gencias del sumario,. y en ejercicio de esta 
facultad (derecho del sinC:icado) el nombra
miento Y posesión del caorgo (deber del fun
cionario) y el cumplimiento del mandato 
(obligaciones y deberes de los apoderados), 

en ningún caso, para el Juez constituye abu
so de autoridad por violación de la reserva 
del sumario. 

Si la diligencia - indagatori~ - no se 
cumplió, probablemente para el funcionario 
comisionado surgieron dudas sobre la impu
tabilidad y responsa'bilidad de 'los sindicados 
que frente a pruebas recibidas o al concepto 
formado sobre estudio a fondo de la denun
cia, pudieron hacer cambiar su criterio y 

prescindir de tal acto o aplazarlo para otra 
oportunidad, pero la actuación del apoderado 
o apoderados sujeta, a prohibiciones legales 
(artículo 165 del C. de P. P.) no son hechos 
constitutivos de abuso de autoridad para el 
Juez por violación de la reserva del sumario ' 
pues la ausencia de dolo por una parte, y la 
interpretación del artículo 104 del C. de P. 
P. por otra, excusan al funcionario de toda 
resp0l,1sabilidad. De mánera que, aún en el 
supuesto de que tales actos se hubieran cum
plido ante el Juez del Circuito, no habría lu
gar a deducirle responsabilidad. 

No hu.bo acto ·arbitrario, porque lo arbi-· 
tt·ario supone el ejercicio de funciones o el 
exceso ele las mismas para cometer o para 
que otro realice un acto injusto contra una 
persona o contra una propiedad con desco
nocimiento de las disposiciones que regulan 
el hecho, cm1 el fin de imponer una determi
nación injusta o caprichosa sujeta al simple 
criterio del funcionario que la dicta, es decir, 
con desconocimiento absoluto de las normas 
legales o infringiéndolas con dolo y en detri
mento de la persona para quien se profiere. 
(Casación Penal. Junio 21/57. N9 2183) .... 

·159, 2~ y 460, 1'~ y 21~ 
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!NDEMNKZACWN POR MORA. (No ;,)e ori. 
.gina en el no pago "del seguro de vida) 

El no Dago oportuno del valor del seguro 
no origina consecuencialmente la sanción dei 



artículo 65 del C. S. del T., ya que la conde
na por mora se producé por el retardo del 
pago de prestaciones de que es titular el tra
bajador y no en el caso del seguro de vida, 
que se un derecho reconocido legalmente a 
favor de los beneficiarios de aquél. (Casa
ción Laboral. Mayo 3/57. Nos. 2181-2182). 

255, 1:;¡. 
' ... "" '• 
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ITNDJEMNKZACWN POR MORA lEN JEJL 
JPAGO DJE JPRJESTACWNJES SOCKAJLJES 

(lEs tranmisible a ]os herederos) 
y..,.....-.-

Los herederos son los continuadores de la 
persona del de cujus en el orden patrimonial, 
esto es, adquieren ]!}er mrniversitatem inme
diatamente y de pleno derecho el dominio de 
todos sus bienes. Sólo ,por el hecho de la 
muerte, pero sin necesidad del lleno de for
malidad alguna, pasan a los herederos los 
bienes, de:¡;:echos, acciol).es, deudas del difun
to. En el caso del artículo 65 del C. S. del T. 
no se trata de una sanción ·de "s<?Jarios caí
dos'', como impropiamente se le denomina, 
sino de una pena moratoria que origina un 
derecho pecuniario -vale decir un Crédito
a favor del trabajador, y como tal no puede 
extinguirse con la muerte de éste, pues que 
siendo un bien patrimonial, lógico y jurídico 
es que se transmita a sus herederos. Y este 
derecho, como todo derecho patrimonial, con
lleva la acción para ejercitarla contra el deu
dor. No era necesario, pues, que la ley con
sagrara expresamente que tal derecho-crédi
to se transmití-a a los herederos del traba
jador, pues siendo ellos los continuadores de 
.;u persona, bastaba la aceptación universal 
de esta ficción legal. Ocurre lo mismo en el 
campo del derecho· civil, ya que si el trabaja
dor al morir deja un crédito, éste y sus in
teseses mora torios pueden reclamarse por· 
sus herederos. (Casación Laboral. Mayo 3/ 
57). Nos. 2181-2182) ............... 255, 1f.l 
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KNJI:HCWS 

La existencia de la prueba indiciaria por 
consecuencia lógica debe llevar a determinar 
la responsabilidad del procesado. Los indicios 
se hallan plenamente probados y se relacio
nan directamente con el hecho que se preten
de acreditar, coparticipación principal y res
ponsabilidad de su ~utor. Los hechos indicia
rios son diferentes e independientes los unos 
de los otros, pero convergentes hacia una 
misma conclusión; la fuerza de causalidad 
existente en ellos, trámite lógico del racioci-

c nio, da como resultante el valor probatorio 
de los hechos indiciarios para afirmar la res
ponsabilidad. 

Todo este conjunto de hechos circunstan
ciales entre los cuales existe un perfecto 
acuerdo, sirven de base a inferencias indicia
rias y convergentes para deducir la respon
sabilidad del, autor, conclusión a la cual no 
hubiera podido llegarse sin el conocimiento 
previo de los hechos indiciarios debidamente 
comprobados.-Por esto es por lo que la prue
ba de indicios es la resultante de varios he
chos que dellJ.uestran la existencia de un ter
cero, que sumados y valorados en conjunto 
-sobre el principio de razón- desplazan 
toda duda o sospecha acerca de su mérito in
trínseco COiflO medio de prueba. (Casación 

o Penal. Mayo 6/57. Nos. 2181-2182) .. 162, 2f.l 
y 163, 1:;¡. 
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KNDrrcrros (Apreciación) 

El análisis independiente de los 'indicios, 
desnaturaliza la lógica de raciocinio, el prin
cipio de causalidad y la relación que ellos 
guardan entre sí. El examen sczyarado de la 
prueba indiciaria destruye el valor potencial 
de acriminación, pero estudiados los medios 



en conjunto -sistema lógico, jurídi~o y le
gal- la fuerza probatoria de ellos difícil
mente puede demeritarse, porque nna vez 
valorados y preCisados, cada uno --dentro 
del proceso- ocupa lugar preferente en el 
orden a demostrar el hecho que se ':.rata de 
probar. (Casación Penal. Mayo 6/57. Núme-
ros 2181-2182) .................... 163 1 ~ 
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KNFJLUJENCKA DJEL JF Al...LO JPJENAJL lEN 
:MATJEliUA CliV1L 

Habiéndose declarado por sentencia defi
nitiva, que al sindicado -conductor del ve
hículo accidentado de propiedad de la Na
ción, que ocasionó las lesiones y ¡;osterior 
defunción del familiar de los demandantes
no le es imputable la comisión de culpa e~ el 
accidente, y siendo unos mismos los princi
pios externos y psicológicos que configuran 
del mismo modo la culpa civil y la infracción 
penal culposa, no sería posible desconocer o 
no respetar la dedsión penal, afirrr_ando la 
existencia de una culpa en el campo <;ivil con 
una Jreva~m:·adóirJ de los elementos de prueba 
que tuvo en cuenta el juzgador penal. No su
cedería lo mismo si se tratase de un sobresei
miento por falta o insuficiencia de pruebas 
sobre la culpa, pues en tal caso, al juicio ci
vil puede el actor aducir las que estime cml
venientes en ese sentido, y el Juez está en el 
deber de examinarlas y justipreciarlas sin 
temor de que, al hallar probada la ·culpa, in
curra en fallo contradictorio con el sobresei
miento. Estos conceptos han sido expresados 
de diverso modo en esta corporación, po:r sus 
distintas Salas. (Negocios Generales. Julio 
1/57. N9 2184) ................... 849, 1~ 
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. La identificación de ;.m '~e:rreno debe ha-

JJllJJj)llli!Jll&IL 

cerse a base de signos precisos que digan re
lación con sus linderos; y que si es admisible 
el dicho de testigos para estos fines, debe ser 
claro, expreso y en forma que no sea suscep
tible de reservas o interpretaciones de nin
guna clase, toda vez que los puntos de refe
rencia de un lindero y éstos mismos sólo pue
den fijarse señalándolos expresamente, no a 
base de aproximaciones simples como sería 
considerar que un lindero quedó déte:rmina
do con decir que el mojón correspondiente 
estaba situado en un filo o loma y otro en 
donde se levanta una sementera de banano. 
(Casación Civil. Julio 24/57. NQ 2184) ..... 

702, 2~ y 703, 1 ~ 
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ITNSPJECTORlE§ DE JPOLITCIA (ComEJJ~t<e:::!~:a 

¡para Íll1lVestñgair delliios) 

De conformidad con el artículo 2Q del ::::>e
creto 1111 de 1938, son funcionarios de ins-

. trucción los enumerados en el artículo 64 de 
la Ley 169 de 1896, entre los cuales se en
cuent:ran los Inspectores de Policía. Es ve:·
Glad que el Código de Procedimiento Penal en 
su artículo 60 apenas les dio a éstos atribu- · 
ciones de funcionarios de instrucción en las 
contravenciones y en infracciones penales
cuyo conocimiento corresponda a la Policía o 
a los Juzgados Municipales pero esta dispo
sición está suspendida en virtud de la pri:cn
ramente citada, que dispuso que "mient:::-as 
se apropian las pa:rtidas correspondientes 
para los nuevos fmicionarios de instrucción, 
continuarán encargados de la instrucción 
criminal los funcionarios que actualw~mte 

tienen tal carácter". Así las cosas, no cabe 
ninguna duda de que un Inspector General 
Departamental de . Policía tiene carácter de 
funcionario de instrucción y, como tal, com
petencia para investigar infracciones. (Casa· 
ción Penal. Mayo 28/57. Nos. 2181-~182) .. 

. 211, 2~ y 2:'..2, 1~· 
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liNS1'lRU.MlENTOS PUJBL!COS 

A los instrumentos públicos se les debe 
dar cré'clito contra toda prueba que tienda a 
desvirtuar las declaraciones en ellos conte
nidas. Por tal motivo, el artículo 1934 del C. 
C. dispone que si en la escritura de venta se 
expresa haberse l~::-.gado el precio, no se ad
m~tirá prueba alguna en contrario, sino la 
nulidad o falsificación de la escritura. Esta 
regla sólo tiene la excepción, consagrada por 
la jurisprudencia, de que entre las partes 
contratantes es admisible la prueba en con
trario. Empero, aún entre éstas, no todas las 
pruebas son eficaces para destruír el conte
nido de u~a escritura "dada la ,seguridad que 
debe rodear tales instrumentos". (Casación 
Civil. Mayo '28/57. Nos.· 2181-2182) .. 12(?, 1 :¡¡ 
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. liNSTJRUMlEN1'0S PUBUCOS 

El término ''instrumento público" es ge
nérico y no sólo comprende las escrituras pú
blicas o instrumentos que se pasan ante el 
Notario, sino los instrumentos que otorgan 
y expiden otros funcionarios. (Casación Ci
·vil. Abril 29/57. Nos. 2181-2182) ..... 55, 1? 
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!NSTJRUMJENTOS PUJBUCOS ('Requisitos) . 

Del artículo 1758 del C. C. ha de deducir
se la regla general de que tres son los requi
sitos que debe reunir un instrumento o do
eumento, o en general un escrito para que 
sea público o auténtico: que esté autorizado; 
que lo esté con 'la.s formalidades legales, y 
por un funcionario público. 

"La autorización es la firma del funciona~ 
rio, sea como autor del instrumento, por 

.!JUJlllllltLlll&JL :il..@ll9 

ejemplo el Presidente de la República que 
con el Ministro del Ramo suscribe una reso
lución de adjudic8Ción de un baldío o de una 
mina a favor de un particular; ·o sea que el 
acto hayá pasado ante él, como las declara
ciones que los particulares hacen ante. el No- · 
tario, quien firma la copia autorizándola; 
sea firmado por él, tal como la Contraloría 
que deduce un alcance .Jíquido contra un deu
dor o responsable del erario". · · 

Entonces, un documento extendido ante 
funcionario público puede no tener valor co
mo público: a) por incompetencia del funcio- · 
nario; b) por incapacidad del mismo; y e) 
por defecto de forma propia del instrumento. 

Con relación a la competencia, ésta es de 
dos clases: por razón del lugar, y por razón 
de la materia. La falta de una cualquiera de 
estas competencia~, hace perder al instru
mento el carácter de público, pero le queda 
valor como privado. La incapacidad del fun
cionario conduce a dos situaciones jurídicas 
según la clase ~e interés que aquél tenga en 
el acto. Si directo, el acto es nulo; si consan
guíneo o afín, el acto puede va~r como pri
vado 'o constituír un principio de prueba por 
escritQ. 

La ausencia de forma propia del instru
mento tiene solución más práctica en estos 
casos. Si falta la firma del· funcionario, el 
instrumento vale como privado, si la idonei
dad de un testigo, o una fecha, entonces tam
bién vale el documento como privado, siem
pre y cuando que ia falta de la formalidad 
no esté sancionada ·por la ley con la nulidad 
del acto. 

Estas últimas sJtuaciones de derecho pro
batorio están previstas en el inciso final del 
artículo 1760 del Código Civil. (Casación Ci
vil Mayo 24/57. Nos. ~181-2182) .... lOO, 211-

y lOl, 1~ 



iN§'TR.UM:EN'?OS PUJELrCü§ Y AlU'flEN
'll'IT:CO§ (][J)Jilfe::-e:r:d&s.- Valm.· Jlll?obaíolrio) 

1 

El instrumento público no es sólo el autén-
tico, pues el artículo 1758 del Código Civil 
hace sinónimos estos términos para los so
los fines de definí~ el primero. Este siempre 
es auténtico,. pem un instrumento auténtico 
no siempre es público. De aquí, que la auten~ 
ticidad de acuerdo con la doctrina y la juris
prudencia, "se refiere al hecho de haberse 
otorgado realmente un documento por la per
sona y la manera que en él se expresa, es de
cir, a que es cierto que lo firmó y autorizó. 
quien aparece suscribiéndolo o prohijándolo, 
o que su existencia es cierta. En cambio, la 
publicidad alude al conocimiento del docu
mento, corr.o que pierde el carácter de re
servado entre los firmantes pa:m convertirse 
en otorgado para todos. "De allí, también, 
que el documento privado adquiere el carác
ter de auténtico al se:r reconocido por la par
te obligada o por uno de los medios que para 
tal efecto prevé el Código Judicial". 

Así las cosas, tanto dá, contra los directa
mente interesados y sus sucesores a título 
universal o singular, y para los efectos de su 
obligatoriedad probatoria, que el documento 
sea privado, pero reconocido, come que sea 
público, esto es, auténtico. Porque difieren 
sólo en cuanto a st: alcance probatorio: el 
público prueba contra todos en cuanto a su 
existencia y otorgamiento, no así el privado 
reconocido que sólo alcanza a probar contra 
los obligados directamente y sus causaha
bientes. De donde nace, a la vez, la diferen
cia entre fuerza probatoria y fuerza obliga
toria; la primera se dirige al juzgado-r, y la 
segunda a las relaciones entre i)artes, pero 
ambas concurren entre ellas, pero 9ara los 
tercel·os el acto público tiene 3ficacia proba
toria pero no obligator~edad. (Casación Ci
vil. lviayo 24/57. Nos. 2181-2182) .... 101, 2~ 
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liN1I'lERIPIRlE'li' ACliON JEJRJRONIEA {JE:m q¡111é 
COR11Sisíe) 

La ac~sación por mterpretación errónea 
sólo cabe afirmarla cuándo la sentenc:a :10 

consulta el verdadero entendimiento de un 
precepto en que se ha informado la misma. 
( Casq,ción Laboral. Junio 17/57. NI? 2183) .. 

546, lli> 
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KNVJE§'fliGACWN (lRi!!SJlllOR1lsalbñllhllacrll ID':!!! 

quhm Sil! Rllil!!ga a Tro.aci!!Jrlla) 

La negativa de un Juez a investigar lo que 
a su mente se haya ofrecido como acción de
lictuosa, lo hace incurrir en responsabilida.d 
por omisión en el ejercicio de sus funciones. 
(Casación Penal. Junio 5/57. NI? ·2183) ..... 

439, ]f}. 
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liNVlESTITGACWN lPlENAlL (Cl:.ná::ucrllo ~¡¡;¡ecrlle 

el Jf1.mcioR11ario ltllegarse a inüdaTli&) 

Es deber de las autoridades investigar de 
oficio los hechos de que tenga conocimiente 
por cualquier medio, cuando son competen
tes para hacerlo y no se trata de aquelloB 
cuya averiguación exige querella de parte, o 
de dar cuenta a quien corresponda con el 
mismo objeto. 'Pero esa obligación está su .. 
bor.dinada al carácter delictuoso con que lo~. 
hechos se ofrezcan real o hipotéticamente, 
porque ni la acción penal, ni la civil para in
demnización de perjuicios, se originan en ac
tos no punibles legalmente. "Para que la in
vestigación pueda iniciarse --dijo la Sala en 
auto de 6 de diciembre de 1S56- es preciso 
que en la mente del Juez instructor, no en la 
del denunciante, el hecho sea inf:raccién pe
nal o que como tal pueda reputarse, sin que 



el abstenerse de hacerlo, e1;1 caso contrario, 
entrañe prejuzgamiento o signifique que el 
funcionario omite o rehusa un acto propio de 
sus funciones. No hay delito qué investigar 
y por eso no investiga, de la misma manera 
que en los procesos ya iniciados,,,al aparecer 
la prueba de que el hecho no se considera en 
la ley con ese carácter, 'procederá, aun de 
oficio a dictar sentencia en que así lo decla
re y ordene cesar todo procedimiento contra 
el reo'. En uno y otro caso la: razón es la mis
ma: inexistencia de la acción por no ser el 
hecho constitutivo de infracción penaL Solo 
que esta circunstancia se hace unas veces 
apreciable al instaurarse la denuncia, y con 
mayor frecuencia en el curso del sumario. 
Por tal medio se amparan por igual los dere
chos individuales, que no pueden estar ex
puestos al peligro de las acusaciones teme
rarias, y los de la comunidad no menos inte
resada en reprimir el delito que en mantener 
incólume la honra de los hombres de bien". 
(G. J. Tomo LXXXIII, 1063). (Casación Pe
naL Julio 22/57. N<:> 2184) .. 760, 2Q. y 761, 2~ 
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Jll.JBJILACH)N (Determinación del último 
aiúo de s~rvicios) 

' Se expresa en el salvamento de voto del 
doctor González Charry a la sentencia dicta
da en el juicio de Carlos Cuervo Olaya con
tra Cervecerías Bavaria, S. A., que, "no ·hay 
duda que cuando se trata de· tr~bajadores 
que, en las condiciones establecidas por el 
artículo 260 cumplieron los veinte (20) años 
de trabajo con anterioridad al 19 de enero de 
1951, y sin embargo su contrato se prolongó 
por más tiempo, el 'último año de servicios' 
de que habla la norma, no puede ser sino d 
que resulte contado o computado hacia atrás 
a partir ele la fecha de terminación del con-

JJ 1I1 TID II tD II .& lL li.®21 

trato de trabajo, fundado en primer término 
en que "cuando la ley habla del 'último año 
de servicios', se está refiriendo al término 
de la relación contractual". 

Mas este razonamiento sobre la interpre
tación del artículo 260 no resulta cierto, si 
se observa que éste que es el primer precep
to\ en el desarrollo de los varios sobre pen
sión de jubilación, no contempla situaciones 
de trabajadores con un lapso mayor de vein
te años, como se desprende de su completo 
contenido; y así, cuando el artículo trata del 
"último año de servicios", se está refiriendo 
a una relación contractual de duración de 
veinte años continuos o discontinuos, y no 
puede entenderse ese "último año", con re
lación a un contrato de mayor duración qwv 
el precepto no contempla. 

Los redactores del Código, y bien claro _se 
ve ese pensamiento en el artículo 261 si
guiente, tuvieron eh cuenta las situaciones de 
un tiempo de servidos mayor de veinte años, 
y esa la razón para que en esta norma í)Of;

terior en el orden. establecido, contemplara 
la solución. \ 

La Sala acepta que el sistema de la conge
lación del salario de los veinte (20) años de 
servicios para la liquidación de la pensión 
de jubilación, tuvo entre otros fines permitir 
la posibilidad de aumentos periódicos en los 
salarios de los. trabajadores sin que ellos gra
varan, fuertemente a las empresas en rela
ción con dicha pensión, como lo sostiene el 
salvamento de voto de la referencia, pero no 
es merios cierto contra la afirmación de este 
mismo documento, que esa interpretación en 
nada afecta y ha de extenderse a contra~os 
que en su duración pasaron el límite del 1° 
de ~nero de 1951, aunque su veintena de ser
vicios se cumpliera varios años antes de la 
vigencia del Código ; y no puede ser otra la 
interpretación; si como. se dejó· expresado 
(supra), no se trata de una aplicación retro
activa de la norma, sino de ~imple referencia 
a tiempo pasado o de .aplicación retrospecti-



va. {Casación Laboral. Junio 18/57. N<:> 2183) 
572, 2~ y 573, 1 ~ 
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Si con anterioridad al 19 de enero' de 1951, 
fecha en que entró en vigencia el Código, la 
situación jurídica de la trabajadora con vein
te años de servicio, era de sil'élple expectati
va de un derecho, no hay duda que cqn el 
cumplimiento de la edad y de acuerc!o con la 
nueva modalidad, al consolidarse su derecho, 
tenía que regirse por la norma vigente sin 
que pueda hablars~ en este caso de aplica
ci6n retrospectiva. E's lo cierto, que al entrar 
en vigencia el Código, no ·ex:stía en ~oncreto 
un derecho para la trabajadora, que pudiera 
indicar que a pesar de ello la norma "extien
da su fuerza sobre una situación consolidada 
en el pasado", pues, apenas "se refiere a si
tuaciones que vienen del pa~·ado", o mejor, 
se trata de hechos anteriores con consecuen
cias en la nueva vigencia. (Casación Laboral. 
J.unio 18/57. N9 2183) ............. 571, 2~ 
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JIUJErrlLACITON (MfallUe:ra rrlle com]pmtaJr el 
Hem]po de serrvñdos) ·, 

Véase el aparte CesarrnHa y j<Ü])Hi~cióll1 en 
el número 51 de este Indice. 

Que el solicitante a la pensión se ·adelante 
a fijar el día en que habrá de nacer con to
dos los requisitos su derecho, para ·que desde 
esa fecha le sea reconocido por quien está 
obligado a concederlo, en m:da contraría el 
espíritu del artículo 262 del Código Sustan
tivo del Trabajo. Es muy distinto el ~aso, en 

que sin señalar la fecha cuando las exigen .. 
cias leg13-les se hayan de cumplir, se presente 
la petición en busca de que la pensión sea 
concedida de inmediato. Lo que no está bien, 
es aceptar como punto de partida, la notifi-
cación por medio de autoridad, si ésta no es 
exigencia establecida en el artículo 262 aco · 
gido. 

El precepto dice q!Je "la pensión de jubi
lación se debe desde la fecha en que el tra
bajador lq solicite, siempre que en esa fecha 
reúna los requisitos del artículo 260", es de
cir que si pide que desde esa misma fecha se 
le pague faltándole uno de los requisitos, la 
petición es improcedente;, mas si la solicitud 
o petición privada, se notifica en cualquiera 
forma que pueda establecerse, para ser te
nida en cuenta en el momento en que los re
quisitos se cumplan, no ve la Corte cómo tal 
petición pueda ser desestimada si ella busca 

· un acondicionamiento estricto con las nor-: 
mas legales cuando éstas entren a operar de 
plano. 

Son pues, situaciones distintas, la de quien 
pide para que su solicitud produzca efectos 
inmediatos sin estar la obligación en calidad 
de exigible por falta de algún requisito, y la 
de quien hace saber con su petición privada 
que a pa:rtir de determinada fecha, deberá 
cumplirse la obligación, para notificar .de que 
entonces estará en condiciones de exigirla. 

La Sala, sin embargo, deja aclarado, que 
no debe confundirse la situación de autos en 
que se trata simplemente de la petición de la 
trabajadora a la Empresa, con la petición 
judicial para que se declare una obligación 
de· futurd en la pensión ordinaria, la cual de 
conformidad con la jurisprudencia laboral, 
no €S procedente. (Casación Laboral. Junio 
18/57. N9 2183) .......•.. 569, 2~ y 570, 1~ 
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JTUJBTIJLACTION 
Véase el aparte Cesa~rnHa y J uJJillacñó:n en 

el número 52 de este Indice. 
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JUJECJES lDllE GAJRAN'll'KAS SOCKAILJES 
l 

(Competencia para conocer de delitos come-
tidos por estos funcionarios) 

El cargo de Juez Departamental de Garan
tías Sociales fue creado por el Decreto nú
~nero 3.000 de 1954 :____artículo 33- y si bien 
es cierto que en dicho texto legal se faculta 
a la Corte Suprema de Justicia para interve
nir en la designación de las personas que de
ben desempeñarlo, también lo es que enton
ces no se señaló, ni ulteriormente se ha ele
terminado, qué entidad es la competente pa
ra conocer ele los ilícitos que tales funciona
rios pudiesen cometer en el desempeño de 
sus funciones; y como la Ley 94 de 1938-
anterior al mencionado Decreto 3.000- tam
poco contiene en su articulado disposición 
alguna dentro de la cual pudiera considerar
se comprendido el caso en estudi<'>, necesario 
es acudir, para llenar el vacío, a lo dispuesto 
en el ordinal 1 C? del artículo 47 del Estatuto 
Procesal Penal, según el cual los Jueces ele 
Circuito. conocen ''De la primera instancia 
en las causas por infracciones penales cuyo 
con.ocimiento no esté atribuído á otras auto
ridades". (Casación Penal. Mayo 3/57. Nú-
meros 2181-2182) ................... 152, 2!l 
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JUJECJES lDllE POUCKA JUDICIAL O 
DJE PJRJEVJENCWN 

Los Jueces de Policía· Judicial o de Pre
vención, no están comprendidos entre los 
funcionarios enumerados en el artículo 64 de 
la Ley 169 de 1896, por lo cual no tienen el 
carácter de funcionarios de instrucción. (Ca
sación Penal. Mayo 28/57. Nos. 2181-2182). 

. 212, 1~ 
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LlEGKTIMA DlEJF'lENSA (Agravación del 
homicidio) 

No puede entenderse que, por ser de suma 
gravedad, el homicidio en sí, por implicar la 
supresión de la fuente de todos los derechos, 
ha de tomarse, el cometido en legítima dé
fensa, así sea excesiva, sin esta salvedad pa
ra agravar la sanción; dicho de otra mane-

. ra: la gravedad del delito de homicidio no ha 
de tomarse por el solo aspecto de la supre
sión de una vida, siempre grave, sino por el 
conjunto de circunstancias que mediaron, \ 
para no desvirtuar la legítima defensa, pre- : 
cisamente razón justificativa en concepto de 1 

la sociedad, de la eliminación del injusto y 
actual agresor. (Casación Penal. Julio 26/57. 
N9 .2184) ........................ 800, 2~ 
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LlEGITIMACWN lEN CAUSA. 

Es evidente que el Juez al estimar la de
manda debe considerar no solamente.la ex'is
tencia del derecho que se ejercita sino tam
bién si é~te corresponde precisamente a la 
persona del actor. Asimismo debe comprobar 
si la persona contra quien se dirige es el su
jeto de la obligación. Si se considera la iden
tidad de la persona del actor con la persona 
a cuyo favor está la ley, la legitimación es 
activa. Si se trata de la identidad de la per
sona del demandado con la persona contra 
quien se hace valer la voluntad de la ley, la 
legitimación es pasiva. 

Este concepto, llamado por algunos proce
salistas legitimatio ad causam y por otros 
"cualidad para obrar" o "legitimación para 
obrar" (expresión puesta en boga por Rugo 
Rocco), es lo que entre nosotros se l)a cono
cido con el nombre de "per'sonería sustanti-



va", térrmino empleado por la Co:de y los Tri- 1S5 -
bunales desde hace m:1chos años. (Cs.sación 
Civil. Mayo 28/57. Nos. 2181-2182) .. 117, 2~ 

JLEY LAJBORAJL (Ruetroactñvildlad y &Jllllli!Ca· 
- :103 - cióll'll ill'llmediata) 

J 
lLIEGIT'li'ITlWACWN EN CA1IJ§A (IDlesesHma-
dóiDl i!lle na i!llemaiDda JlllOlt" lfalita ~e este Jllll!"U!Sill· 

jpl11.lleS~I!}.-JEfedos @e tia s~;mteiDliCÜa) 
, 

La sentencia que "resuelve desestimar la 
demanda" por falta de legitimación en cau
sa del sujeto activo de la acción o del sujeto 
pasivo de la misma, o de aml>os, falla el ne
gocio en el fondo, ya que desconoce a ,las par
tes, o a una de estas el necesario interés para 
obrar o sea la calidad que identifica al actor 
con la persona a la cua: la ley concede la ac
ción o la identidad de la persona del deman
dado con aquella contra la cual es concedida 
la acción. Cuando el Juez falla en considera
ción a la legitimación en la causa, decide so
bre la titularidad del derecho de acción o de 
contradicción, que es cuestión de fondo, ad
versa a la demanda, y e~ fallo p:roduce enton
ces los efectos de cosa juzgada sustancial en
tre las partes. La desestimación de la de
manda por este motivo implica la absolüción 
del'demandado. (Casación Civil. Ab:dl 11/57. 
N os. 2181-2182) .................... 23, P 
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LIE§WN~§ lP'lElR§ON A:TI"..,:E§ ( Ch·cu.nll1lsiail1lcias 
agJr&V&ll'lltes i!lle Tia jplem~.) 

En tratándose de lesiones personales, las· 
circunstancias enumeradas en !os artículos 
37 y 363 del Código Penal no son modifica
doras ni constitutivas de la infracción, sino 
agravantes de la pena, al revés de lo que su
cecle en el homicidio que toma la denomina
ción de asesinato cuando conct~r?e alguna de 
las previstas en la última disposición citada. 
(Casación Penal. Mayo 22/57. :._\¡'os. 2181-
2182) ........................ , . . 19L~, 2~ 

" ... el artículo 16 del Código Sustantivo 
del Trabajo consagra el principio df' la re
trospectividad de las normas laborales, al 
disponer que producen efecto general inme
diato y que se aplican también a los contra
tos de trabajo que estén vigentes o en curso 
en el momento en que aquéllas empiecen a 
regir, pero sin que tengan efecto retroactivo, 
es decir, que no afectan a situaciones defini
das o consumadas conforme a leyes anterio
res. De manera que la ley nueva, en virtud 
del principio de la irretroactividad no se apli
ca a situaciones delfñnii!llas o cm-nsumal!llas en 
vigencia de la ley anterior, pero en cambio sí 
regula de manera inmediata las. situaciones 
que indicadas en la ley anterior, no alcanza
ron a perfeccionarse o concretarse durante 
su vigencia. Al explicar cómo deben armo
nizarse los principios aparentemente opues
tos de la "irretroactlivii!llad" y de "Tia a]pllllica
ciólt11. iiTI.mediata" de las leyes laborales, Du
rand anota que~entre los campos de dominio 
propio de la ley ·nueva está el relativo a la 
determilt11.aCÍÓIII. de nas con'dicioll1le2, para que 
un hecho, sobrevenido después de su vigen
cia, produzca efectos jurídicos y el de la i!lle
termiiTI.ación de )as COIII.SeCUJteltl.ciás que ema
nan de esos hechos jurídicos. Como la pen-
1'lión de jubilación eventual ordinaria no es 
una situación jurídica definida o consumada, 
sino un derecho en 'expectativa, cuyo perfec
cionamiento depende del cumplimiento en el 
futuro de determinados hechos-condiciones, 
es incuestionable que su regulación jurídica 
queda incluída dentro del ámbito que. el Có
digo Sustantivo del Trabajo señala a la ley 
nueva". (Sentencia de 8 de 'marzo de 1955, 
proferida en el juicio de Emesio V éH!!!z lLo::u
do!Tho contra Coltl.sorcño de Cervecelrñas JB:ava· 



ria §. A.''). (Casación Laboral. Junio 18/57. 
}il"Q 2183) ......................... 572, 1 ~ 
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LEY PENAL (Krretroactividad) 

Los principios sobre los cuales se funda el 
fenómeno jurídico de la trretroactividad de 
la ley penal procedimental, están sujetos a la 
excepción de retroactividad de la misma, el 
cual se opera en el tránsito de una legis_la
ción a otra, bien para aquellos negocios en 

· que "las actuaciones y diligencias ya estu
vieren iniciadas, las cuales se rigen por la 
ley vigente al tiempo de su iniciación" (ar
tículo 40 de la Ley 153 de 1887 parte in fine), 
ora para aquellos procesos en que se agravan 
las condiciones del acusado como resultado 
de aplicar la nueva ley. En estos, casos, si 
bien es verdad que el·procesado no puede in
vocar derechos adquiridos por leyes anterio
res, la vigencia inmediata de la nueva· ley no 
puede llevarse ·a efecto porque en materia 
penal la ley permisiva o favorable aun cuan
do sea posterior, se apli~ará de preferencia a 
la restrictiva o desfavo.rable. Si así no fuera, 
la nueva ley lejos de tutelar los intereses so
ciales y los del procesado, los restringiría con · 
perjuicio manifiesto de las partes que inter
vienen en el proceso. 

Pero la aplicación del principio de "la ley 
ermisiva Q. favorable" en el tránsito de una 

Legislación a otra, no puede sujetarse a laR 
consecuencias del fallo ni al capricho de las 
partes, sino al ejercicio del derecho en los 
trámites procesales, bien sea en presencia de 
actuaciones y diligencias ya iniciadas o cuan
do se agravan los intereses del procesado por 
la aplicación de la nueva ley. Vale decir gue, 
e! derecho contenido en el artículo 26, inciso 
2«? de la Constitución Nacional, artículo 5«? 
ele! Código de Procedimiento Penal, y par
te in fine del artículo 4«?, Ley 153 de 1887, 
debe actualizarse en el proceso porque el or-

JJ1l1IIDI1CCTI&l1 11.®25 

denamiento de estas normas obedece a ne
cesidades de orden público, I?ero la vigencia 
e jmperio de ellas en el proceso se st·')ordina 
al principio de ser "la ley permisiva o favo
rable", derecho que previamente debe ser in
vocad¿ por el sindicado o su defensor, ya que 
sólo ellos -apreciación subjetiva-, tienen 
seguridad y certeza de que la ley anterior y 

no la nueva contempla mejores sistemas ele 
defensa y da más amplitud en los trámites 
procesales. Esta la tesis de la Corte repetida 
en múltiples fallos, entre otros, casación de 
13 de septiembre de 1945; casoción de octu
bre 29 de 1945. (Casación ·Penal. Julio 22/57. 
N!? 2184) ..... ·~· ............. 787, F y 2'1 

..,--- 16.7 -

LEY SUSTANTIVA (En casación) 

Son sustantivas las disposiciones de los ar
tículos 601 y 604 del C. J. y 1769 del C. C. 
que tratan, en su orden, de la manera como 
se aprecian las pruebas, de la confesión ju
dicial y la extrajudicial y de los efectos de 
la confesión hecha en juicio, personalmente 
o por medio de. apoderado, y la transgresión 
de estas normas por el Tri~unal sentenciador 
es acusable por vía de la causal primera. 
(CasaciÓn Civil. Mayo 28/57. Nos. 2181 y 
2182) .... ; ...................... 120, 2\l 

-168-

LEY SUSTANTIVA (Normas sobre 
]!llral!ebas) 

Los principiOs del derecho probatorio tie
nen un carácter eminentemente técnico, en el 

, sentido de que se utilizan para demostrar loR 
· hechos, que supone todo surgimiento de una 
situación jurídica determinada. Y si los he
chos no tienen por sí mismos la virtud sufi
ciente para crear una relación de derecho, 
mucho menos los medios lógicos que se usan 

Gl!lca!ta-5 



para su demostraciái1 en un proceso judicial 
de cualquier orden. Los medios de prueba es
tán inspirados p::·incipalmente en las reglas 
de la J.ógica, parte de la filosofía práctica que 
implica un conjunto de normas para llegar a 
1a verdad y su co:.'ltenido no es jurídico, ni si
quiera ético, sino estrictamente técnico, en el 
sentido de que no incide en ninguno de los 
aspectos de la conducta social del hombre. 
Esa ausencia de juridicfdad <!iln los principios 
sobre pruebas y su contenido norm:::.tivo tan· 
diferente de la éti~a y del derecho, hacen que 
los principios üe derecho probatorio tengan 
su fuerza obligatoria en la ley y no en su pro
pia esencia. Y si los principios del procedi
miento, a pesa? de tener un contenido jurí
dico, porque regulan la conducta del juez y 
de las partes en el proceso; no tienen el ca
rácter de reglas sustantivas de derecho, mu
cho menos podrían tener ese mismo carácter 
unas normas que si se hacen obligatorias 
para el juez y para las partes en el proceso, 
operan es como simples auxiliares de ellos 
para que la relación jurídica procesal tenga 
una feliz culminación, en la solución jurisdic
cional de toda relación jurídica litigiosa en
tre las partes. 

Inaceptable es, pues, para la Corte, la tesis 
de pretender formular un cargc de violación 
directa de los principios de derecho probato
rio contra la sentencia del Tribunal; porque 
la infracción de estos preceptos es ape:1as un 
medio indirecto de cuebrantamiento de la ley 
sustantiva. (Casación Civil. Mayo 3/5'7. Nos. 
2181-2182)' .. ' ...... ' ......... 70, 1lil y 2lil 
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iLJEY §11]§'][' AN'li'ITV A {Paira efectos &e 
Tia <easadón) 

El artículo 473 del C. J. es una regla de or
den sustantivo, porque establece la invulne
rabilidad de los fallos ~udiciales, cuando es
tos desatan de una manera definitiva una 

relación jurídica litigiosa, siempre que con-

curran los requisitos establecidos por el mis
mo precepto. No se puede aplicar el principio 
de la cosa juzgada a una providencia que no 
tiene el carácter de sentencia, porque no des
ata una controversia de orden jurídico sus .. 
tantivo, como es el auto que discierne un:::. 
tutela o curaduría y ordena la confección dE· 
los inventarios de los bienes del pupilo, en 
favor de quien se ha establecido la guarda, 
como una medida de protección. Estas provi
dencias se limitan a autorizar el ejercicio de 
una función administrativa y a prevenir a 
los guardadores sobre el cumplimiento de de
terminadas medidas, exigidas por la ley, para 
el mejor desempeño del cargo. La función de 
la sentencia, como expresión concreta de la 
voluntad de la ley no es adjetiva sino eminen
temente sustantiva·: estimar o desestimar 
una acción, que se ha impetradp precisamen
te para consolidar y establecer una situación 
jurídica determin,ada, que por haber sido d~s
cutida, se debatió ampliamente dentro 3e un 
juicio civil. (Ca·sación Civil. Julio 25/5'1. N•.1 
2184) ...... : . ................... 712, 1 ~ 
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UBJEJRT AD DJEJL JPJROICJE§ADO 

(lEltl 121 indd~!!ltlte de coli.sióltl die <eompéencias) 

Véase el aparte ColisióJrn d~ <eom]jlleÜ.ell1ldas 
en el número 58 de este Indice. 
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LITCJENCKA (lPara <eonstruír obras ~1l1l calles, 
]lllllazas, et<e.) 

El artículo 682 del C. C. no es contrario a 
los preceptos constitucionales indicados por 
el recurrente, porque ·los interesados, al ob
tener·la necesaria licencia para la· construc
ción de obras én calles, plazas, etc., 'Saben de 
antemano que a la expiración del tiempo por 
el cual se concede el permiso, las obras se 
restituyen por ministerio de la ley, al uso y 
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goce privativo de la Unión o al uso y goce· 
general de los habitantes. Si las construyen 
toman sobre ·sí la carga de la restitución re
ferida. (Casación Civil. Abril 29/57 No.::;. 
2181-2182) ....................... 56, 2\l 
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LUCRO CJESAN'll'E (Reguiacióll'l) 

En sentencia de fecha 1 <:> de diciembre del 
año pasado dijo esta Sala: " ... La indemniza
ción de perjuicios, a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 1613 del C. C. se conforma con los 
dos factores conocidos de daño emergente y 
lucro cseante". Y agregó más adelante que 
en toda indemnización por perjuicios consti
tuye requisito sine quanon que quien la de~ 
manda principiará por probar la existenci<:l 
de esos perjuicios y el hecho de haberlos su
frido, es decir, que se ha dejado de derivar 
alguna ganancia o provecho a consecuencia 
del daño cuya reparación se pide. 

Y como en dicho caso tal prueba no se pro
dujo, se negó la condenación por concepto de 
lucro cesante. 

Mas como allí mism? se explicó, la afirma
ción de dicho principio no entraña contradic
ción con la otra doctrina de la Corte confor
me a la cual "ante la imposibilidad de fijar 
las bases para determinar el lucro cesante, 
se considera que éste está representado por 
los intereses legales de la cantidad que se 
fije como monto del daño· emergente"; y no 
la contradice porque tal jurisprudencia no 
puede interpretarse. desvinculada del princi
pio de que quien demanda perjuicios debe 
ante todo acreditar su existencia, y porque 
en el presente caso no se trata de una canti
dad li~uida de dinero, sino de la liquidación, 
en este mismo fallo, de un daño emerg-ente 
cuya cuantía era antes desconocida. 

Sentado lo anterior, y de conformidar! con 
lo que acaba de decirse, deberá reconocerse 
al actor en el presente incidentt como lucro 

cesante, el interés legal de la suma que se 
deduzca como monto del daño emergente ya 
que, como atrás se dijo, la existencia de este 
daño fue acreditada de manera plena duran
te la oportunidad que estas diligencias brin
daron al actor. (Negocios Generales. Junio 
19/57. N<:> 2183)· ........... 588 2,\l y fi89, 1:~ 
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MAGiSTRADOS DE TRMBUNALES ADUA
NEROS (Competencia para conocer de 

delitos cometidos por ellos) 

El artículo 42 del C. de P. Penal señala tx
presamente los negocios cuyo conocimiento 
cqmpete a la Corte por medio eJe la Sab Pe
nal, sin que entre ellos se encuentren incluí
dos los juici(,; que se sigan contra los fun-
cionarios de qtle aquí se trata. 1 

El ordinal 69 'del artículo citado, a~mónÍco 
con el inciso 29 del artículo 151 de la Consti
tución Nacional, se refiere a las causas qne 
por motivos de tesponsabilidad por infrac
ción d.e la Constitución y las leyes o por mD.l 
desempeño de sus funciones se promuevan 
contra los Agentes Diplomáticos y Consula
res de la República, los Gobernadores, los 
Magistmdos de los Tribunales Superiores de 
Justicia, los Comandantes o Generales en 
Jefe de las Fuerzas Nacio~·mles, el Contralor 
General de la República, el Tesorero General 
de la misma y los Intendentes y Comisarios; 
no menciona la disposición a los Magistrados 
del Tribunal Supremo de Aduarfas. 

La jurisprudencia que ha admitido que las 
causas contra los Fiscales de los Tribunales 
Superiores sean ventiladas ante la Corte, en
cuentra respaldo en el art. 142 de la Consti
tución que concede a los funcionarios del Mi
nistet;io Público igual categoría y los mismos 
privilegios que a los Magistrados ante quie
nes ejercen sus funciones, y en el artículo 



144 que exige ¿ara desemlJa:f.a:r el ~argo de 
Fiscal de 'I'ribunal id2;:r:;icas condiciones que 
a las pedidas para ser lVIagish·ado de Tribu
nal Superior. 

N o ocurre lo mismo con los Magistrados 
del Tribunal Sup1·en:o de Aduanas. Al con
trario, el Decreto Legislativo número 0700 
de 1954 (marzo 5) creó y organizó inde
pendientemente la "jurisdi~ción aduanera" y 
señaló en el artículo 11 para el nombramien
to de los Magistrados del T:dbunal Superior 
de Aduanas condiciones distintas a las exigi
das pam los Magistrados de los Tribunales 
Supe:rio:res de 'Distriw :udicial. 

No habiendo dich::> .la Ley 94 de 1938 a 
quién corresponde el conocimiel}to de las cau
sas que por razón de sus funciones se inicien 
contra los Magistrados del Tribunal Supre
mo de Aduanas, forzoso es dar aplicación a 
las reglas gene:rales del pTocedirniento. 

Así lo ha dicho la Co:·te en Tepetidas oca
simws (G. J. Tomo LXIV, pág. 153, LXXVII, 
pág. 913). (Casación Penal. Julio 29/57. N9 
2184} ............... 802, 2~ y 803, 1? y 2~ 
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WIANlJl A 'JI' O ( Coexfcs'i.e111~~~ co:.'il ot:r(IS 

cormt.:ra~:¡;s) 

I-iJl mandante, al celebrur el contrato de 
mandato, tiene en cuenta la competencia del 
mandataTio en la realiz:::.ciún de los ::1egocios 
que ie encomienda y es en atención a esa 
competencia que sé caleb:ra la convención. La 
doctrina ha aceptado que el mandato pue
de ser representativo o sin representación. 
Cuando comporta representación ésta puede 
ser direct~ o indirecta. Para la representa
ción directa se requiere un contrato válido de 
mandato, que el ma:1datario acepte y que 
obre a nomb~e del ~andante ; de consiguien
te, el mandatario al obl·ar debe entender que 
ejecuta el encargc o negocio que se le enco
mendó, en los términos convenidos. 

Bl mandato, ade·mús, :Juede Rer remunem-

\1 ID IlD TI CD D &, l1 
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do, según el artículo 2143 del C. C., ó:·ct;;:'ls
tancia que lo hace coincidir con el contrato 
de prestación de servicios, pero estos dos 
contratos son fácHes de distinguir atendien
do a sus elementos esenciales que los indivi
dualizan convenientemente. La locación de 
servicios tiene por objeto hechos de orden 
material o inmaterial y quien los ejecuta 
obra en beneficio del patrono, ordinariamen
te bajo su dependencia y en función de un 
oficio o profesión. El objeto del mandato es 
siempre un acto ju:rÍdico y cuando implica 
representación se ejecuta por cue:1ta y riesgo 
'del mandante. El mandato no siempre se da 
aisladamente, pues de ordinario suele inte
grarse con otro u otros contratos como los 
de sociedad, de obra, de servicios, etc. (Casa
ción Civil. Abril 11/57. Nos. 2181-2182) ... 

27, :;_~;t y 2~ 
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MJEDITOS NlUlEVO§ (lEI!U casacñó:ro) 

Es inadmisible que en casación la parte 
recurrente niegue la existencia de una rela
ción contractual que reiteradamente confesó 
en las instancias. 

Y es que ningún precepto de orden público 
se opone a la conclusión del Tribunal, porque 
aun cuando es cierto que de las pruebas traí
das a los autos aparece la naturaleza oficial 
del Colegio demandado, y la calidad de em
pl~ado oficial que tuvo el demandante, ello no 
se opone a que su relación pueda considerar
se como de contrato de trabajo y regularse 
por las normas pertinentes a éste, pues la ley 
colombiana consagra esta ficción según el 
principio general del artículo 49 del Decreto 
2127 de 1945 en armonía con la regla espe
cial del artículo único de la Ley 6~ de 1946. 

No hay pues, en el planteamiento que hace 
el recurrente una razón de puro derecho o un 
aspecto relativo al orden público que le per
mita a la Corte avocar y decidir el punto que 
se le propone. Se trata simplemente de una 
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cuestión de hecho no a1egada en las instan
cías y que, por io tanto, constituye un verda
dero "medio nuevo" en casación según la rei
terada doctrina deJa Corte que aparece com
pendiada en senten~ia de 22 de junio de 1956 
(G. J. LXXXIII, pág. 69). (Casación Labo
ral. Abril )3/57. Nos. 2181-2182) .... 233, 2:;~ 

234, 1; 
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MJEDJIOS NUJEVOS (m;n casación) 

Una cuestión no planteada a los sentencia
dores de instancia en ningún momento del 
juicio presentada por primera vez ante la 
Corte, no como .problema meramente jurídi
co sino ligada a lq apreciación de la prueba, 
es constitutiva de un medio nuevo en casa
ción. (Casación Civil. Mayo 24/57. Nos. 2181 
y 2182) ......................... :99, 11¡1. 

-177-

MORA DJE lLA ADMliNITS'll'lRACliON (JE1n el 
j]ago di.~ salarios y JlllrestacioJrnes sociales) 

Véase el aparte Condi~ió1rn JResolUlto:ria en 
el número 65 de este Indice. 
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MUJEJR'JI'JE (lP'rueba de lla) 

Es verdad que en muchos casos las causas 
determinantes de una muerte no caen bajo 
el dominio de los sentidos de las personas 
que puedan preseJnciarla, y que en otros ca
sos tales causas oon ajenas al conocimiento 
,general de las gentes. Entonces la prudencia 
indica recurrir a 1 os científicos para que es
tos, mediante el e}~amem de las lesiones y de
más fenómenos qll!2 prq~sente el cadáver, ex
pliquen las causas que determinaron la muer
te. En la mayoría de las veces la prueba pe
ricial es la más a.propiada para establecer la 

]..029 

causa de la muerte de una ,persona, medio 
probatorio técnico que esta Sala ha exigido 
en algunos casos, entre los cuales puede ci
tarse el contemplado en sentencia de casa
ción de septiembre 24 de 1952 (G. J. 2119 y 
2120, pág. 237). 

El que en algunos casos sea exigible la 
prueba de peritos para establecer las causas 
de la muerte, no quiere decir que sea la única 

. hábil a tales efectos. Ni siquiera en materia 
penal se ha llegado a ese extremo, a pesar de 
que allí está en juego no sólo el interés pa
trimonial sino el más importante derecho de 
libertad del inculpado. 

Es de advertir, que en el caso de estudio 
no son los testigos los que están dictaminan
do la causa de la muerte de la víctima, sino 
que el Tribunal dedujo que ésta murió por 
electrocución del cúmulo de circunstancias 
que, rodearon su muerte, circunstancias que 
encontró acreditadas con número plural de 
testigos que concuerdan en condiciones de 
tiempo;~ modo y lugar, que demuestran sin
ceridad en lo que a;firman, que coinciden so
bre la manera como se produjo la muerte y 
sobrt:! la causa del accidente que lo fue el tro
pezar la víctima con unas cuerdas cargadas 
de electricidad. (Casación Civil. Julio 5/57. 
N9 2184) , .......... 676, 11¡1. y 21¡1. y 677, 11¡1. 

. - 179-

MUm;JRTJE DJEJL lP'lROCJESADO (Como causa 
extintiva de la acción o condena Jlllenales) 

"Uno de los medios naturales de extinguir
se la acción o la condena penales, es la muer-

. 'te del· inculpado o del condenado, y el fun
damento racional de este precepto estriba en 
la razón de que tanto la imputabilidad como 
la condena penales son o tienen el carácter 
de personales, de manera que muerto el su
jeto activo de la infracción o de la condena, 
prácticame'nte desaparece una de las partes 
del proceso penal, y el Estado no pued~ ha-
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cer efectiva la prosecución del juicio o los re
sultados de la condena por carencia de su
jeto". (Casación Penal. Mayo 24/57. Núme-
ros 2181-2182) .................... 203, 1 ~ 

-N-
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NO'll'ITJF'KCACWNJE§ ( lE111 <estrl,l~os) 

El Código Procesal del Trabajo, consagra 
la notificación en estrados como única forma 
de notifiéar las sentencias de primera y de · 
segunda instancia. Esta es la correcta inter
pretación de los artículos 81 y 82 de la obra 
que se acaba de mencionar, en consonancia 
con el artículo 41 ibid,em, y con la doctrina 
que informa el principio de la oralid~d, domi
nánte en el procedimiento laboral. 

En efecto, el ordinal 29 del artículo 41 ci
tado, dispone que se ha:rán en estrados, oral
mente, las notificaciones de providencias que 
se dicten en las awrll~{mcftas públi.cas (se sub
raya) y como de conformidad con los artícu
los 81 y 82 el juzgamiento se produce en au
diencia pública, es natural que las sentencias 
tendrán que ser notificadas en estrados. 

Los autos interloeutorios y de sustancia
ción cuando no se hubieran dictado en au
(liencias, se notificarán por estado (numeral 
39 del artículo 41), lo cual quiere significar 
que cuando se producen en audiencias, se no
tifican en estrados. 

El artículo 82 del Código Procesal del Tra
bajo, permite que si terminada la .audiencia 
ele juzgamiento 110 se pronuncia el fallo oral, 
se cite para otra aucUencia que deberá cele- . 
brar.-e d8:-:tro de los diez días siguientes co:1 
el fin de proferir el fallo, QUe desde luego 
producido, como debe hacerse, en audiencia, 
se notificará también en estrados y no por 
edicto. 

Para la casación es diferente porque pre· 
vaiece ei proc<!dimiento escrito. Cuando el fa
llo se produce en aud:encia, es claro que se · 

hará la notificación en estrados ; mas si no se 
profiere en audiencia, como el Código Proce
sal del Trabajo no dice cómo ha de surtirse 
la notificación, el extinguido Tribunal Su
premo del Trabajo en creación jurispruden
cia! que esta Sala acoge, estableció la notifi
cación por edicto con aplicación analógica de 
hu; disposiciones pertinentes del Código ,:u
dicüd, atendiendo a la categoría de las pro
videncias y teniendo en cuenta que sólo los 
autos interlocutorios y de sustanciación dic
tados fuera de audiencia, según el Código de 
Procedimiento Laboral, se notifican por es
tado. (Casación Laboral. Julio 18/57. N9 
2184) ................... 825, 2~ y 826, 1 ~ 

- 181-
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NULIDAD (Por illlcompetencia de ju.nrisdlk .. 
ciólll declarada en grado de cmusllllta) 

No incurre en nulidad un Tribunal cuando 
al fallar sobre una consulta, anula lo actua .. 
do por el inferior y a la vez avoca el conoci.. 
miento del negocio cuya competencia le co
rresponde por ministerio de la ley. Sobra la 
devolución del expediente. 

Sería. distinto que en vez de la declaración 
de nulidad que abarca toda la actuación ade
lantada sin competencia por el Juez, el Tri
bunal se limitara a revocar la providencia 
consultada pues es claro que en tal evenb 
ocurriría el fenómeno de que trata el artícub 
148 del Código Judicial. Menester sería en
tonces sujetarse al trámite correspondient~~, 
ya que las actuaciones judiciales deben amo·~
darse a los términos y procedimientos que la 
lev f'.eñala y que para ello se han instituido. 
(C¡¡:-;ación Penal. Mayo 3/57. Nos. 2181-2132) 

149, l;;t y :2:~ 
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NlUíLITDA][J) PROCESAL 

Las nulidades procesales,. tienen carácter 
adjetivo, porque implican d~fectos graves en 



las actuaciones procesales. El procedimiento' 
como sistema, en un juicio determinado, tie
ne por finalidad esencial lograr la solución 
judicial de una relación jurídica liti!giosa, 
mediante un normal desenvolvimiento de la 
relación procesal, que debe ajustarse al sis
tema legal. La ley adjetiva estableée una ri
gurosa sistematización entre todos los actos 
procesales sean del juez o de las partes, <;le 
tal manera que entre todos ellos existe o debe 
existir la más completa unidad. Con razón los 
más autorizado~ procesalistas afirman que 
el proceso es uno, que no está. compuesto de 
etapas desarticuladas, sino que entre ellas 
debe exist'ir la más completa armonía. Estas 
consideraciones se oponen a que las nulida
des adjetivas 'se refieran a una sola ·pieza o 
acto del proceso; porque si se ha llevado a 
cabo con violación de la ley, esta deficiencia 
afecta lógicamente todo el juicio, razón por 
la cual es inocua tóda petición de nulidad r~
ferida a una sola pieza del proceso. (Casa
ción Civil. Julio 25/57. N9 2184) .... 726, 2:¡¡. 

y 727, 1:¡1 
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NULIDADlES (Deben ser estudiadas antes 
de dictar sentencia de lfoJUdo) 

No puede un Tribunal dejar sin respuesta. 
una nulidad invocada y llenar al mismo tiem
po los trámites propios del juicio. Porque si 
debe el juzgador dar contestación directa o 
indirecta a toda solicitud que se le haga, y 
sólo cuando aparezca m.eridianamente claro, 
por hts razones expuestas por él, que no pue
de tomarse la determinación solicitada, po
dda llegar a decirse. "qu~~ hubo decisión sobre 
el punto, aunque é."ite :no hubiese sido con
cretamente tratado, sin .embargo no se ve fá
cilmente cómo puede darse por decidido un 
problema de la trascend,'encia de la nulidad 
dentro del proceso penal .sin aludir siquiera a 
ella. Al dejar de resclver&~ un incidente, y no 
una solicitud de pf~~.. e; ~ninguna incidencia 
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procesal, se llega por modo directo a la con
clusión de que la tramitación legal del pro
ceso no se cumplió, vale decir que se incidió 
en nulidad, porque no se llenó la plenitud de 
las formas legales que para fallar, ordena la 
Constitución Nacional en su artículo 26. (Ca
sación Penal. Mayo 27/57. Nos. 2181-2182). 

206, 1:¡1 

-184-
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NULIDADES ('Pueden ser declaradas aun 
en contra del procesado) 

Un orden lógico del estudio de. las causa
les de casación, ha lleva~o siempre a la Corte 

. a examinar en primer lugar, cuando se pro
ponen varias causales, la que se refiere a la 
nulidad de los j;yicios. Y esto debe ser así, 
porque sobre un procesó viciado de nulidad 
nb se puede edificar 'Una sentencia, ni tam
poco es necesario analizar otros aspectos que 
carecen de actualidad y de vigor, precisa
mente por quedar involucrados dentro de 
una actuación viciada de r;tulidad. 

El artículo 198 del C. de Procedimiento Pe
nal consagra una serie de hechos que origi
nan causales de nulidad de los procesos, y 
que se conocen con el nombre de nulidades 
legales, por ser creación misma de la Ley. 
Estas causales son de ~nterpretación restric
tiva y no pueden extenderse por analogía. 
Además, la jurisprudencia ha dicho que exis
ten otras nulidades llamada~ constituciona
les, por derivarse de violación de los princi
pios fundamentales erigidos por la Constitu
ción Nacional. 

Durante muchos años enseñoreó el ámbito 
de la actividad jurisdiccional, la jurispru
dencia de que las nulidades en 'materia penal 
se entienden establecidas únicamente en fa
vor de los enjuiciados, a fin de hacer más 
efectivo el derecho pleno de su defensa. Esta 
tesis ha venido siendo revaluada por la mis
ma Corte, en lo que se refiere a las nulida
des constitucionales, y es así como en casa-



ciún de 2·J. de noviemLre· de UJ5:J se dijo: "La 
nulidad constitucional no está erigida sólo 
cuando ella opera como favorable al pro~esa
clo. Su alcance también puede extenderse 
cuando ella se encamina a una fina[dad de 
índole social, si se bene en cuenta que las 
irregularidades o informalidades del juicio 
penal constituyen atentados contra la orga
nización social y las prerrogativas de los pro
cesados, que por ser de orden público, su in
cumplimiento acarrea perjuicios a la socie
dad, desde luego que desampara a los ciuda
danos y los deja librados a la arbitrar:edad 
de los jueces". (G. J. Tomo LXXVI, p. 799). 

Esta jurisprudencia quiere ratificarla la 
Corte, pues de la armonía ele los artículos 16 
y 26 de la Constituci6n Nacional resulta que 
las normas fundamentales y propias ce los 
.i uicios penales son generales para todos los 
ciudadanos, no sólo para loR procesados, pues 
tales normas van didgidas a proteger y ga
rantizar en primer término los derechos de 
la sociedad, pues protegidos y garantizados 
éstos, se protegen y garantizan los de los in
dividuos o asociados. 

Se ha dicho por la defensa que el artículo 
26 ele la Constitución es un principio que pt=:r
tenece ~- está incorporado al Título III, c¡uP. 
trata "De los derechos civiles y de las garan
tía:,; Kociales", y que en este artículo se con
:,;agra un principio "individualista" de c:efen
sa del particular frente a la acción del Esta
do, a fin de que el proceso penal no represen
te el imperio de la violencia y de la arbitra
riedad, sino el de la justicia. La seguridad 
personal rechaza -según palabras de un au
torizado expositor de Derecho Público- tm 
~;i:,;tcma p;;nal en que los ciudadanos earezc;.n 
de medíos eficaces para defender sus activi
dades personales, y hacer valer sus derechos 
en amplio debate judicial. 

Esto es así, en cuanto a que el procesado 
pueda ejercitar plenamente su derecho de 
defensa, y la Corte no pretende menoscabar 
esta suprema norma cor.stitucional. ?e~·o esa 

norma no tiene el arcaico sabor individua.:~s .. 
ta que ha pl'etendido dársele, pues los textr1s 
constitucionales forman un todo armónie0, 
que concurren a la realización del Derecho y 
el imperio 'de la justi~ia. Así, el artículo 16, 
que pertenece al mismo Título III ("De los 
derechos civiles y garantías sociales") pre
ceptúa que las autoridades de la República 
están instituídas para proteger a todas las 
personas residentes en Colombia, EN SUS 
VIDAS, HONRA Y ·BIENES (se subraya), 
y para asegurar el. cumplimiento de los de
beres sociales del Estado y de los particula
res. Por autoridades se entienden no sólo los 
organisi11os administrativos, sino los juris
diccionales, una .de cuyas misiones es la <.le 
investigar los delitos y sancionarlos confm:~ 
me a las Leyes vigentes. Al investigar y san
cionar los delitos, las autoridades j urisdic
cionales, cumplen el mandato del artículo 16 
de la Constitución. pues al luchar contra el 
delito, previniéndolo y sancionándolo, se rea
liza el fin del Estado de proteger la vic~a. 

honra y bienes de los asociados. 
El proceso p~nal consta de varias etapas 

(investigación y fallo) que quedan engloba
das en el término general "juzgamiento" de 
que habla el art. 26. Este no dice que KA
DIE PODRA SER CONDENADO, sino que 
nadie podrá "SER JUZGADO" sino confor
me a las leyes preexistentes al acto que se 
imputa, ante Tribunal competente, y obs~r

vándose Ja plenitud de las formas propias de 
cada juicio. El fallo con que termina el juz
gamiento puede ser condenatorio o absoluto
rio y contener, además y en ciertos casos, la 
condena al pago de los perjuicios causados 
por e! delito. En el proceso están en juego no 
sólo los intereses del acusado y los del ofm'
dido (intereses particulares), sino los de la~. 

sociedad, que tiene derecho a que se sancio
nen los hechos que ofenden la organización 
social y establecidos por la Ley como delitos. 
Al adelantarse un proceso penal, es decir, al 
juzgarse a un delincuente, la actividad del 

t 



Estado tutela los intereses del acusado (para 
evitar un fallo arbitrario), los de la víctima 
(para evitar un fallo injusto)· y los de la S'i

ciedad (para que se cumplan las leyes y se 
realicen los fines comunes previstos por la 
Constitución). 

En consecuencia, las nulidades, tanto las 
relativas como las absolutas o las constitu
cionales, operan· y cabe declararlas en todos 
los casos, bien sea en favor del procesado o 
de la sociedad. (Casación Penal. Noviembre 
12/56. N9 2183) ...... 416, 2~ y 417, 1 ~y 2:} 

-P-
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lP ACTO COMISO JIU O 

" Véase ei aparte Acción resolutiva en el nú
mero 7 de este Indice. 

-186-

PAGO )EN ClHlEQ1f:JE (Validez) 

El sistema de pago en cheques se ha gené
ralizado de tal , manera que el Gobierno lo 
admite en la cancelación de impuestos y con
tribuciones y las empresas privadas lo utili
zan en toda clase de pagos, pudiéndose decir 
que el cheque ha llegado hoy a reemplazar 
los signos monetarios, estando catalogado 
por tal razón al par que la moneda. 

Aparece, por tanto, equivocado el entendi
miento de que el depósito de que trata el in
ciso 29, artículo 65 del Código Sustantivo del 
Trabajo no pueda hacerse por medio de che
ques. (Casación Laboral. Junio 17/57. Nú-
mero 2183) .............. 522, 2~ y 523, 1 ~ 

\ 

-187-

lP AJR'Jl'JE: CIVIL (Dema111da de) 

Es noción elemental la de· que no es dable, 
para aceptar la constitución de la parte civil, 
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exigir que de antemano se pruebe la existen
cia de perjuicios, ya que, en la actuación pro
cesal, por el ejercicio de la acción civil, es 
donde debe acreditarse no sólo la calidad de 
ellos sino el v-alor correspondiente, y de ati 
la razón de ser del artículo 123 del C. P. P., 
que faculta a la parte civil, una v.ez admití-

. da la demanda, no sólo para solicitar pruebas 
respecto del esclarecimiento del cuerpo del 
delito, de los a'utores o partícipes en el ilí
cito y de su responsabilidad, sino sobre la 
cuantía y, por tanto, como su presupuesto 
sobre la existencia y naturaleza de los per
juicios irrogados. Decidir anticipadamente, 
es impedir al presunto perjudicado el ejerci
cio de su derecho y juzgar de antemano que 
tales daños no se causaron, o que éstos fue-

_ron pro.ducidos por determinada persona, an
tes de todo procedimiento' legal y de toda de-
" cisión pertinente. (Casación Penal. Julio 22/ 
57._ N9 2184) ............... · ... 767, 1~ y 2~ 
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lP ARTE CKVKL. (En negocios en que a]lllart!!ce 
como perjudicado el Estado) 

~ientras se prosigue acción penal en orden 
a reprimir un ilícito, existe para el particu
lar perjudicado el camino para adelantar ac
ción civil dentro del proceso penal, tendiente 
a lograr el resarcimiento . de los perjuicios, 
morales y materiales; originados por el deli
to. No es lícito rechazar apriorísticamente lá 
constitución de parte ci~il, pues basta la po
sibilidad de que se ha causado daño resarci
ble para que esa constitución sea y deba 
ser procedente, en cuanto quien pretende ser 
parte civil sea persona vinculada a los he
chos, materia de investigación, como posible 
perjudicado. N o puede afirmarse que, por las 
características de un delito, que primordial
mente interese al Estado, un particular no 
sufra perjuicios; es evidente que hay ilícitos 
por cuya comisión no resulta· perjudicada una 
persona distinta del Estado y entonces na
die, fuera de éste, puede considerarse vincu-



lado a los hechos mateTia del proceso, pero 
también es evidente que, existiendo el nexo, 
no puede hacerse abstracción de éste ni de 
la persona perjudicada, para sólo ver el inte
rés estatal. Aunqae se trate de un delito con
tra la administración pública, jamás puede 
decirse de antemano que el único que puede 
sufrir perjuicios-es el Estado, o qúe una per- · 
sona distinta ele éste sólo podrá constituirse 
parte civil cuando demuestre que existió da
ño, que deba repararse pecuniariamente por
que esto equivaldría a desnaturalizar la ac
ción. Lo que debe examinarse es si el parti
cular en alguna forma pudo ser perjudicado, 
si no es por entero ajeno a los hechos, sin 
vinculación alguna con ellos y, por tanto, .sin 
interés ele ninguna clase en el proceso. Si 
existe este interés por aquella vinculación, o 
sea, si hay relación entre la persona y los he
chos que pueden generar indemnización, en
tonces debe admitirse la parte civil, aunque 
a la postre resulte demostrado o que no hubo 
hecho delictuoso del cual se derive indemni
zación, o que, si lo hubo, el procesado r.o es 
responsable de él o que, aún siendo respon
sable no se causaron perjuicios, etc. (Casa
ción Penal. Julio 22/57. N9 2184) ... 766, 2~ 

y 767, 1~ 
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lP A IR 'K' lE CITVITL (JReclhazo 43!e la) 

La simple consic~eración de que pudo no 
haber perjuicios materiales o morales o son 
de ínfima cuantía, no es suficiente para re
chazar la constitución de parte civil, s: ex'iste 
aquella vinculación tantas veces aludida; la 
cuantía del perjuicio y de la indemnización 
hacen precisamente parte del debate que ha 
de resolverse en su oportunidad. (Casación 
Penal. Julio 22¡57. N9 2184) ....... 767, 2~ 

-190-

El artículo 118 del C. P. P. enseña, preci-
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samente, que la causa, única para que la de·· 
manda de constitución de parte civil pueda 
rechazarse, es la ilegitimidad de la persone-· 
ría del demandante. E1 artículo 119, conse .. 
cuencia tanto de la naturaleza jurídica de la 
parte civil, como de la disposición antes c:ta .. 
da, ordena que aun de oficio se admita la de
manda rechazada si posteriormente se com
prueba la legitimidad de la personería en el 
demandante. Por tal motivo, no es pertine:1te 
acudir al artícul>o 114 para alegar contra la 
admisión de la demanda, por el aspecto de 
que no se puntuali~aron los perjuicios causa
dos, porque, además, basta que se hayan in
dicado y el monto en que se estima su repa
ración, para que puedan darse por cumplidos 
los requisitos de dicha norma legal. (Casa
ción Penal. Julio 22/57. N9 2184) ... 766, 2lil 
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PATRONO (Obligación i!lle praciñ<car ~xam~ll1l 
médico all trabajador) 

En sentencia de 17 de agosto c1e · 1954, en 
el juicio de Rafael A ponte Suárez contra el 
Instituto de Crédito Territorial, dijo el ex
tinguido Tribunal Supremo del Trabajo, re
firiéndose a la regla 7~ del artículo 57 del. C. 
S. del T.: "En efecto, dicha norma determi-
na, entre las obligaciones del patrono la de 
dar al trabajador que lo solicite, a la expira
ción del contrato, una certificación sobre el 
tiempo de servicio, índole de la labor y sala
rio devengado, así como la de hacerle practi
car examen sanitario y darle certificación so
bre el pa~ticular, si al ingreso o durante su 
permanente en. el trabajo hubiese sido some
tido a examen médico. Esta disposición da 
un deeecho al trabajador. el de exigir exa
men médico y consagra una obligación para 
el patrono, la de hac~rselo practicar y expe
dirle el correspondiente certificado de salud. 
Pero no puede ·entenderse que este requisib 
exonera al patrono de las obligaciones o res
ponsabilidades legales que pueden dedt.:drse-



le en -virtud de las normas que regulan el 
auxilio por enfermedad en los casos en que 
ello sea procedente". (Casación Laboral. Ju-
nio 17/57. N9 2183) ______________ . 524, 1 <:L 
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PECULADO ( lDictamen pericial) 

No .es necesario que obren en autos docu
mentos tales como el inventario en que se 
basó la visita fiscal, para la conclusión de los 
falladores pues aparte de que a éstos no se 
les exigen; conocimientos técnicos para el 
desempeño de sus funciones y_ por tanto no 
tienen por qué estar capacitados para inter
pretar tales documentos, la presencia en el 
informativo de los dictámenes o exposiciones 
del perito fiscal constituyen base suficiente 
para que el Juez apoye su sentencia. Igual
mente y como un juicio de cuenta, aun sin 
alcance, "no tiene ninguna repercusión en el 
proceso penal seguido por uso indebido de los 
caudales públicos contra el funcionario pú
blico que los administra", lno se ve tampoco 
para qué se requiera en el informativo la 
base de un auto de fenecimiento definitivo 
que sí surte efectos en el camop civil. (Ca
sación Penal. Junio 6/57. N«? 2183) ... 445, 2<:L 
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PEClUJLA]])O (Modalidades del delito) 

Al tenor de los artículos 150, 151 y 154 del 
C. Penal, el funcionario público comete el de-· 
lito de peculado en los siguientes casos: a) 
cuando le dá a los caudales o efectos que ad
ministra una aplicación oficial diferente de 
:, q u ella a que están destinados;' b) cuando 

1 • 

hace uso indebido de 1os mismos o de otro8· 
objetos que por razón de sus funciones esté 
encargado de recaudar o administrar; y e) 
cuando por culpa dá lugar a que esos cauda
les o efectos se pierdan o extravíen. 

En el primer caso es menseter que la apli-
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cación diferente de aquella
1 

a que están des
tinados los caudales o efectos q~e adminis
tra el empleado público tenga también el ca
rácter de oficial con la diferencia de que la 
operación se sale del ámbito que le está se
ñalado en las disposiciones administrativas, 
leyes, decretos, convenios o reglamentos, sin 
que sea indispensable ni siquiera necesario 
que haya perjuicio para la hacienda pública, 
requisito éste que sí es imprescindible en el 
último caso, en el que, además, debe estable
cerse que la pérdida o extravío obedeció a 
negligencia o descuido del funcionario, vale 
decir, que concurra en éste lo que en derecho 
se denomina culpa. En el segundo caso tam
poco es necesario que se produzca daño pues 

· sólo la comprobación del uso indebido, aun
que éste no reporte beneficio al infractor o a 
otra persona, tipifica el delito. De donde se 
concluye que el objeto.jurídico tutelado es el 
deber de probidad en el manejo de las cosas 
que se 'recaudan o administran oficialmente. 
(Casación Penal. Junio 6/57. N«? 2183) ..... 

1 444 2,<:L y 445, 1<;1 
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PECULADO (Visita fiscal) 

La visita fiscal contempla los manejos que 
haga el empleado responsable de los dineros 
o efectos oficiales puestos bajo su custodia, 
no la persona física del funcionario, pues así 
se deduce del artículo 60 de la Ley 42 de 1923 
cuyo tenor es: "Cuando un empleado de' ma
nejo no presentare cumplidamente, al ser re
querido por el funcionario autorizado para la 
inspección y revisión de la 9ficina, cuales
quiera fondos de que 'esté encargado, este he
cho será grave presunción, para los efectos 
de esta ley, de que tales.fondos han sido sus
traídos por dicho empleado o agente para 
aplicarlos a fines personales". Disposición de 
la cual se desprende que lo esencial es el re
querimiento sin que sea indispensable pero 
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ni siquiera necesaria la prc~encia c:el funcio
nario al tiempo en que se practica la visita, 
lo cual es apenas lógico dados el carácter y 
naturaleza ele diligencias de esa clase en que 
se trabaja sobre hechos y cosas objetivos en 
cuyo estudio se sustrae por comple';;o la per
sona física del funcionario visitado, lo que al 
fin y al cabo es una garantía para desentra
ñar la realidad de las cosas. Formulado, pues, 
el requerimiento al ~mpleaclo de manejo sin 
que éste presente cnm)lidamente al funcio
nario competente los fondos que ecl:a de me
nos, surge desde ese momento la pres'Jnción 
grave de que el empleado ha he(!~'lO uso para 
su provecho personal de esos fondos. (Casa
ción Penal. Jun:o 6/57. NQ 2183) .... 445, 1~ 
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j¡];ZNA {§Qll gn.·.d:;;;adó~ cu.na:;¡cl~:¡ ¡¡¡e corr:.c11.nrre;rn 
d:·cu;:::l.8Ümdas rle ::cayo::· ¡¡;e:iemsii!llai!ll) 

N o es erróneo, por parte del Tribunal, par
tir ele la base <ie <¿ue, aunque no existan cir
cunstancias de mz.yor peligrosidad y sí una 
de menor peligrosidad, no pueda imponerse 
al procesado el mínimo d.e la sanción, dada la 
existencia del artí~ulo 36 del C. P., porque, 
apa¡·te de tales circunstancias, y en fuerza 
del artículo en referencia, el juzgador debe 
apreciar, para deterrr.inar la pena en concre
to, la gravedad y modalidades del hecho de
lictuoso. (Casación Penal. Junio 3/57. Núme-
ro 2183) ......................... 435, 2~ 
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El parecer de corresponsales y cronistas 
ajenos a la realidad procesa.!, "no pueden te
ner ningún valor jurídi~o". (Sala Penal. Ju-
nio 3/57. NQ 2183) ................. 423, 2lil 

JJ1!J1IDII(!)II.&JL 
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PJEJ!UTOS (lEs improcecleii1lie SUll ::ílom::dbram3em
to !llara corrncephnar sobre achll.adones 

jwdlñdales) 

En cuanto al examen pericial no decretado 
por el Tribunal en el auto que se revisa, cabe 
decir que nada habría podido ser más impro
cedente que la designación de peritos para 
conceptuar sobre la legalidad de actuaciones 
judiciales, atribución reservada a los .supe·· 
riores jerárquicos de los funcionarios que la 
cumplen. Como es obvio y como ~o preceptúa 
el artículo 256 del Estatuto Procesal, tal 
prueba sólo es pertinente cuando la investi-· 
gación del hecho requiere conocimientos es
peciales de determinada ciencia o -arte, exige 
avalúos, traducción ele documentos a la len
gua castellana o cotejos de letras. (Casación 
Penal. Mayo 9/57. Nos. 2181-2182) .... 175, 

F¡t y 2;¡¡. 
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PlE.IRJI1Uli Cli 0§ 

En centenares de fallos tiene repetido esta 
Sala "que por regla general el perjuicio n0 
se presume, de manera que cuando la ley es
tablece la obligación de indemnizarlo, :10 
por ello exonera del deber de comprobarlo a 
qqien pide se le resarza afirmando haberlo 
sufrido ... ". Oportunamente la parte actora 
debe establecer en el proceso los extremos 
consiguientes a esta finalidad de la demanda, 
o al menos, darle base al sentenciador um·a 
hacer la condena en forma abstracta ~ara 
que previo el trámite incidental indicado por 
la ley (artículo 553 del C. J.), se concl·ete en 
suma líquida el quantum del perjuicio. (Ca
sación Civil. Junio 5/57. NQ 2183) ... 353, 2?-

'\ 
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lP'El!UlJITCITOS MA'll'El!UAJLES (Por la muer
te de un menor) 

No hay fundamento legal para estimar co
mo perjuicios materiales, por la muerte de 
uria menor de edad en accidente de tránsito, 
el dinero invertido en su educación y la pér
dida del apoyo económico que a sus padres 
hubiera dado en el futuro, por ser esto úl
timo una eventualidad. Se carece, pues, en 
estos aspectos, de una base seria y cierta de 
donde pueda desprenderse el perjuicio patri
monial que hubiera podido causarse a sus 
progenitores con el insuceso, pues siendo la 
víctima ·una joven de muy corta edad, que 
apenas cursaba los estudios primatios, no 

1 estaba en capacidad de desenvolverse econó
\ micamente en forma tal que le permitiera 
reportar, dentro del juego de las actividades 
de la vida positiva, una utilidad apreciable 
de la cual hubieran podidq aprovecharse sus 
padres o sus familiares, si no se hubiera ma
logrado ese suministro económico y pecunia
rio con motivo del deceso de la menor en 
quien ellos estaban haciendo gastos para su 
educación en el colegio. 

Todo esto está diciendo que los familiares 
de la víctima no tenían en ella sino expecta
tivas para el futuro, el cual era por lo mismo 
incierto; y ya se sabe que sobre el futuro in
cierto o hipotético no puede fundamentarse 
jurídicamente ningún perjuicio económico o 
material que sea fuente de derecho en pro de 
los que se. dicen perjudicados con el falleci
miento de la menor, ocurrido por obra de un 
hecho culposo ejecutado por vía indirecta, 
hecho sensible. por el dolor que él entraña y 
por lo mismo digno de lamentar. 

Ahora bien: el perjuicio material siendo 
futuro pero con bases de certeza puede in
demnizarse a los int,eresa,dos, titulares del 
derecho a percibirlo; pero el incierto o hipo
tético no produce acción ni derecho a recia-

Ji m Ill> n·<e n .& rr.. ]..®3~ 

marlo, ya que sobre hipótesis nada puede 
crearse, ni mucho menos concretarse en fór
mula alguna generadora de relaciones jurí
dicas que sean fuente de derechos, los cua
les, como es sabido, suponen la existencia de 
hechos ciertos. Y esto porque las condiciones 
físicas de una menor de temprana edad, ge
neralmente no permiten deducir claramen
te una conclusión racional acerca del rendi
miento económico que pueda aportar ese su: 
jeto no sólo para sí, sino para sus padres. 
(Negocios Generales. Mayo 29/57. Nos. 2181 
y 2182) ..................... 320, 1' y 2' 
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PE'll'lfWlLEOS (Cánones de concesión) 
Conforme al artículo 26 del C. de Petróleos 

los cánones se causan y se pagan por ~mua
lidades anticipadas, de acuerdo con una ta
rifa que sólo tiene en cuenta la anualidad de 
que se trate y el número de hectáreas con
tratadas; y que por ello únicamente en los 
casos de devolución de lotes hecha dentro de 
los primeros quince días de la respectiva 
anualidad tiene derecho el contratista al re
integro proporcional del canon pagado por el 
número de hectáreas devueltas. 

Cuando los lotes se devuelven pasado el 
término que para ello fija expresamente la 
ley, o cuando se renuncia la concesión, es 
claro que no hay razón para reintegrar el va
lor de los cánones porque, en el primer caso, 
el concesionario, al dejar vencer aquel térmi
no, a sabiendas de los efectos que le asigna 
la ley, se somete voluntariamente a la pérdi
da del canon pagado por las hectáreas ex
temporáneamente devueltas; y en el segun
do, en virtúd de la facultad que el mismo 
concesionario tiene para renunciar el contra
to, tamqién se sujeta a la pérdida si para di
cha renuncia escoge cualquier fecha ya avan-

. zada de una anualidad. 
No hay que petder de vista que en el caso 

contempJaclo por el artículo 150 del C. de Pe-



iróleos la disminución de los c&nones se mo
tiva ;por reducirse el elemento físico que da 
lugar a erios, es decir el área de la concesión, 
mediante la entrega de los lotes que el con
cesionario desiste de ex:plorz.:r. (Negocios Ge-
nerales. Julio 26/57. NQ 2184) ...... 948, 2;;\ 
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lP'JE']l'JR:OlLJEOS ( Corrn~rra~o d:e UJP!OJradóim 

. y :exJP]OÜ!l<CÜÓIITl) 

En orden a las estipulacio:J.es contractua
les contenidas en las concesiones petrolífe
ras, la ley estableció dos períodos: el de ex
ploración y el de explotación, cuyas solas de
nominaciones hacen ver la dife::encia que los 
distingue, porque el primero atañe a la bús
queda y localización del petróleo y sus deri
vados, y el segundo a la extracción de tales 
yacimientos. Por esto, precisamente, el legis
lador diferenció también los cánones super
ficiarios en dichos períodos, C.e tal suerte 
que el de exploración se fija, según la ubica
ción de los terrenos de la concesión, en es
cala as'cendente de:;;de diez centavos por hec
tárea, y de explotación en "el equiv¡;,lente a 
la mitad del que correspondió al año anterior 
a aquel en en el cual se inicie la explotación" 
(artículo 26 del C. de Petróleos). Esta pro
gresión en la cuantía de los cánones de ex
ploración, así como la disminudón en las a
nualidades de explotación, está demostrando 
que el concedente tiene primordial interés en 
que ésta se inicie en el menor tiempo posi
ble, desde luego que entre más años se pro
longue la exploración es mayor el canon, y 
una vez iniciada la explotación el canon se 
reduce. 

Se tiene entonces que encontrándose clara 
y legalmente determinado.<\ los dos períodos 

1 
en referencia y Sl:S respectivos cánones, no 
es jurídico confundirlos en ninguna f::lrma 
ni para ninguno de sus efectos, })Or<;ue ello 

equivaldría a la configuración de :un ]período 
mixto que la ley no· establece. 

El período inicial de la exploración no es 
un término que obligatoriamente deba ago
tar el concesionario para dar principio a los 
trabajos de explotación, ya que por expresa 
disposición legal él :.iene derecho a prónogas 
ordinarias y extraordinarias de aquel perb
do, y facultad para iniciar la explotz.ción en 
cualquier tiempo del mismo. 

Cuando la explotación se inicia antes del 
vencimiento de cualquiera de los períodos de 
exploración, el plazo de aquella se cuen:a 
desde dicha iniciac!ón. Así lo estatuía el ya 
citado artículo 56 del Decreto 1270 de 1931, 
y así lo dispone el artículo 23, inciso 9Q del 
C. de Petróleos. 

Si, pues, la ley no establece períodos mix
tos, sino que especifica los dos únicos de ex
ploración y explotación y de igual manera 
fija para cada uno de ellos los cánones su
perficiarios, y si el plazo de explotación, al 
iniciarse ésta antes del vencimiento del pe
ríodo de exploración, se cuenta desde esa ini
ciación, lógicamente se deduce que en 'este 
evento el período de exploración deja de te
ner existencia legal y por ende desaparece 
también la causa del canon correspondiente 
a dicho período. (Negocios Generales. Julio 
26/5'7. NQ 2184) ...... 947, 1;;\ y 2~, 948, I\1. 
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PETROLJEOS (Correccióllll de ~a dlemall1lclla) 

En estricto derecho, dado que l2.s oposicio
nes deben ser presentadas al Ministerio den
tro del término legal y que los escrito que las 
contengan deberán "ajustarse a las exigen
cais del Código Judicial para las demandas 
ordinarias· de mayor cuantía sobre bienes in
muebles", las correcciones a estas demandas 
deben hacerse ante el Ministerio y éste pue
de rechazar las que no satisfagan tales requi
sitos\ Mas como la misma disposición ordenr. 

.,. 

'( 



que al decidir sobre tales oposiciones se se
guirá el procedimiento señalado para los jui
cios ordinarios de mayor cuantía según el 
procedimiento señalado en el Código Judicial 
y el artículo 208 ibídem permite corregir la 
demanda antes de la notificación del auto que 
abre la causa a pruebas, la Corte ha interpre 
tado que bien pueden los interesados corre
gir sus escritos de oposición, o lo que es lo 
mismo, su demanda dentro de dicho término. 
(Negocios Generales. Julio 16/57. N!? 2184) . 

912, 1~ 
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PETROLEO§ (Determinació~rn dei terre1rn0) 

La determinación de los terrenos sobre los 
cuales se alega la propiedad privada del pe
tróleo -ha dicho ~a Corte- entraña la de
mostración de estos hechos: a) Singulariza
ción del predio objeto de la litis, es decir, que 
se demuestre 

1
que lo·s linderos que contengan 

el título que ampara dicho predio, correspon-
' de exactamente a la realidad topográfica del 

terreno; b) Que los terrenos que se afirma 
salieron del patrimonio nacional con anterio-, 
~idad al 28 de octubre de 1873 son también 
identificables topográficamente a la luz de la 
alinderación consignada en el título que se 
alega. e) Que es uno mismo el terreno qu~ se 
dice salió del patrimonio del Estado antes de 
la reserva del petróleo y aquel cuyo dominio 
actual se alega, o que el primero comprende 
a éste en todo o en parte: (Negocios Genera-
les. Julio 5/57. N!? 2184) ........... 874,. 2~ 
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PETlFWLEOS (Interés jurídico del actor) 

El interés jurídico del demandante en esta 
clase de acciones debe acreditarse mediante 
la presentación de los títulos de propiedad 
sobre los terrenos petrolíferos cuyo dominio 

11.4139 

'Se invoca, acompañados del correspondiente 
certificado del Registrador de Instrumentos 
Públicos y Privados, títulos y certificados 
que deben comprender el período de la pres
cripción extraordinaria. (Negocios Genera-
les. Julio 5/57. N9 2184) ........... 881, 1 ~ 
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PJETROLJEOS (Juicio ordinario) 

N o sobra advertir: 19 El artículo 34 del 
C. de Petróleos es muy claro al estatuir que 
el derecho a demandar dentro de los dos años 
siguientes al vencimiento del término para 
presentar oposiciones, se consagra únicamen
te para cuando "vencido el término señalado 
en el inciso anterior" no se hayan presenta
do, la oposición y las pruebas en que ésta se 
funde, único caso en el cual el presunto due
ño puede demandar separadamente. Por don
de se deduce que si ya se había presentado 
oposición dentro de la oportunidad legal, no 
pÓdría luego el opositor iniciar un nuevo jui
cio. Aceptar otra interpretación se~ía tanto 
como consagrar dos oportunidades distintas 
para debatir el mismo problema y ya se ha 
visto que )a intención del legislador ha sido 
la de acelerar la solución de estos problemas. 
2!J Que en desarrollo de esta misma intención 
el artículo 34 del C. de Petróleos fue ya mo
dificado, reduciendo el término para presen
tar juicio ordinario, por el Decreto Legisla
tivo 3050 de 1956, posterior a la iniciación 
de este juicio. (Negocios Generales. Julio 16/ 
57·. N9 2184) ..................... 912, 2~ 

-206-

PJETROLJEOS (No constituye contrato de 
arrendamiento su explotación) 

Como lo ha dicho la Corte, los contratos 
para la explotación del petróleo que pueda 
hallarse en un terreno dado, no pueden cali-



f!ca:tse judicialmente y con c.a:rát!te:::' obliga
torio de contratos de arrendamiento, po:rque 
ent:re ellos existen sustanciales diferencias. 
Así, es de la esencia ele los contratos de a
rrendamiento que la cosa a:·rendadf. no sea 
fungible, y es obvio que la explotacién de ya
cimientos petrolíferos no puede hacerse sino 
mediante la extracción del petróleo, la que va 
causando la destrucción de los mismos yaci
mientos. De otra parte, cono también lo sos
tiene la Corte, siendo conmutativo e~ contra
to de arrendamiento, supone necesariamente 
el pago de un precio, y éste, en las concesio
nes de exploración y explotación de petróleos 
en las cuales se da al Estado un porcentaje 
del producido líquido explotado, deja de te
ner existencia cuando la explotación no da 
producto líquido a:guno. Además, "no es nor
mal en ?l arrendamientc la obligación a car
go del arrendatario de explotal· y gozar así 
de la cosa arrendada, al paso que sí es nor
mal en el contrato sobre explotaciór. de mi
nas a base de participación en los productos 
como precio para el que hace la concesión, la 
obligación que pesa sobre el concesionario de 
explotar las minas objeto de aquel contrato". 
(Fallo, septiem;:¡re 20 de 1844, G. J. N<? 2016, 
pág. 492). Por esto se ha dic.ho que esta Clase 
de concesiones son convenios o contratos ad
ministrativos sui generis, los cuales es preci
so interpretar teniendo en cuenta su especia
líHima finalidad. 

Corrobora esta tesis la tliP.posiciór. conte
nida en el artículo 219 del C. de Pehóleos 
(Decreto 1056 de 1953). 

De lo anterior se deduce qv.e uno es e: con
trato de arrendamiento y otro el de explo
ta.ción de yacimientos petrolíferos. (Nego-
cios Generales. Julio 2Sj57. N9 2184) ..... . 

948, 1~ y 2~ 

lPIETROlLIEOS (OposñchollM!So ~ J'Ull1dc av.;~e ~11 

Cort~e) 

Como antecedente que ilustra la materia y 
que sirve para interpretar la intención del le
gislador que expidió el artículo 34 de'l Código 
de Petróleos, cabe observar que desde la ex
pedición de la Ley 37 de 1931 el criterio S0-

bre la manera como debe resolverse el punto 
relativo a las oposiciones formuladas a las 
propuestas de contratps petrolíferos ha sido 
constante. 

El artículo 26 de este última Ley después 
de señalar la obligación de fijar carteles a
nunciando la propÚesta en los municipios de 
ubicación de los terrenos y un término de 60 
días hábiles para que los interesados pudie
ran formular "su oposición", en sus incisos 

.49 y 59, habla de "oposición" y de "opositor", 
en sentido genérico, pues el legislador que 
siempre es sabio, sabía desde entonces que 
dentro de los extensos terrenos que compren
de una propuesta d.e contrato, pueden existir 
varios dueños y por consiguiente que pueden 
presentarse también varias oposiciones, re
lativas todas a predios diferentes. 

Esta norma estableció el juicio breve y 
sumario y es ai'\Í como la Corte venír. de~i
diendo desde entonces innumerables juicios 
de esta clase y resolviendo en una sola sen
tencia si eran o no legítimas las diversas opo
siciones que se ]l}resell1liahal!1l a una ::;ola pro
puesta. 

La misma disposición consagraba el dere
cho de promover juicio ordinario contra la 
Nación en caso de que el opositor fuera ven
cido en el breve y sumario, mas como no se
ñalaba término de caducidad para el ejerci
cio de esta acción, se entendió siempre que el 
interesado podía intentarlo mientras no se 
produjera la prescripción. 

Esta circunstancia hacía interminables lo.c; 
juicios sobre petróleos con grave p2rjnicio 

'( 
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paTa el desal"rollo de la industl"ia en el país, 
con megua de los intereses de los p:ropios 
particulares y con graves demoras en la ad
ministración, pues a pesar del juicio bi"eve y 
sumario no podía saberse .en definitiva sino 
muy tarde quién era el verdadero propieta
rio del petróleo. Tal circunstancia determinó 
el reemplazo de esta norma por él artículo 59 
de la Ley 160 de 1936, incisos 49 y 5<?, donde 
vuelven a usarse los vocablos o])Dosicnóll\l y 
o]tM)siiol", en singular, a pesar de que la ex
periencia había demostrado que los juicios 
breves y sumarios fallados por la Corte se 
referían siempre a varios opositores. En este 
artículo se mantuvo el término de los 60 días 
hábiles para formular oposición ante el Mi
nisterio respectivo, y se redujo a dos años el 
permitido para promover juicio· ordinario, 
así: al opositor vencido pero que hubiera in
terpuesto oposición administrativa, a partir 
de la fecha del fallo en el juicio breve y su
mario; para quienes no, hubieran hecho opo
sición ante el Ministerio a partir del venci
miento del plazo para presentar oposición 
administrativa y para la Nación a partir, 
también, de la fecha del f~llo que le hubiere 
sido desfavorable. 

Nótese cómo, al establecerse estos térmi
nos, se hace diferencia entre quienes fol"mu
len oposición ante el Ministerio, es decir, du
rante la etapa administrativa de la propues
ta y quienes, porJa cortedad del término (60 
días) no hubieren podido presentarla. 

Se mantuvo igualmente que la función de 
la Corte en los juicios breves y sumarios era 
la de "decidir si es o no·, fundada la oposi-: 
ción". 

Sobre este mismo particular se expidie
ron después algunas otras disposiciones que 
mantuvieron esta misma redacción hasta lle
gar al actual Código de Petróleos que regla
mentó íntegramente la materia (Decreto lLe
gislativo 1056 de 1953, abril 20) y _queman
tiene los mismos principios' con excepción del 
objeto del juicio ante la Corte que no sería 

ll..®41ll 

en adelante el de decidir sobl"e la legitimidad 
o ilegitimidad de la oposición, sino de ll'~soll
VQJi' alldmiañ'v!tmQJll\l~QJ si es del Estado o de 
propiedad privada el petróleo que se encuen
tre en los terrenos mateX'ia de la oposición. 

De la lectura cuidadosa del artículo 34 del 
Código de Petróleos y de la historia fidedig
na de su establecimiento, se desprende lo si
guiente: 

a) Que al expedirse esta disposición se 
cambió ef objeto del juicio que ante la Corte 
se inicia con motivo de las oposiciones, que 
si antes era el de decidir si éstas eran o no 
fundadas, sin resolver en el fondo quién era 
el propietario, y por cuya causa el opositor 
vencido podía luego demandar en un juicio 
ordinario (Leyes 37 de 1931 y 160 de 1936) 
a la Nación, de acuerdo con la nueva ley el 
objeto de dicho juicio sería el de resolver de-

. fill\litivarn~mte si es del Estado o de propiedad 
privada el petróleo que se encuentre en los te
rrenos materia de la oposición. Y en concor
dancia con e~e cambio de objeto, solamente 
se otorga el derecho de recurrir ante la Cor
te, dentro de los dos años siguientes, "al pre
sunto dueño del petróleo que hiciere la opo
sición eJn la O]tM)rhmidad legal" (inciso 3<?). 
A contrario sensu, quien h1zo oposición den
tro de esa oportunidad no podrá luego de
mandar en juicio ordinario. Y no podría ha
cerlo porque si el juicio ordinario que ha de 
resolver acerca de la opoflición ha de decidil', 
con carácter definitivo, si son del Estado o 
de la oposición, los petróleos que se encuen
tren en determinado predio, la decisión que 
se produjera en otro juicio distinto sobre la 
misma materia podría dar origen a contra-
dicciones. 1 

b) Que el derecho que por ella se consa
gra de oponerse a la celebración por el Esta
do de determinados contratos petrolíferos, es 
un derecho general que se otorga a todos los 
propietarios comprendidos dentro de los te-
rrenos de la propuesta, y que es uno mismo 
el término de que gozan tales pronietarioc; 

Gmee~-& 
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para formular su oposició::;. ar.te el Ministe
rio (dos meses). 

En efecto, no uno sino todos cuantos· se 
crean propietarios de terrencs comprendidos 
dentro del perímetro de la propuesta podrán 
presentar oposieión. 

Lo que vale decir t;;ue la norma que consa
gra tal derecho es una de carácter general y 
reglamentario, creadora de una situación ge
neral que afecta a todos los presuntos pro
pietarios de terrenos comprendidos dentro de 
la zona comprendida en la propuesta. 

e) Que el Ministerio tram:ta la propuesta 
que se le haga como un solo negocio, es decir, 
como un solo proyecto de contrato a celebrar 
entre la N ación y una determinada Compa
ñía petrolera. Esto porque el interés de la 
Nación no es el de celebrar tantos contratos 
como predios particulazoes puedan existir 
dentro del perímetro de la propuesta sino el 
de pactar sobre una zona petrolífera en la 
que no sabe si existen o no propietarios par
ticulares. 

d) Que a quienes por la b:revedad del tér
mino señalado para hacer oposición no hu
bieren podido presentarlo, se les otorga ·uno 
distinto para que puedan demandar ar.te la 
Corte en juicio ordinario de mayor cuantía, 
la declaración de que son de su propiedad y 
no de la Nación, los petróleos que puedan en
contrarse en un globo de terreno que está 
comprendido dentro C.el perínetro de la pro
puesta (2 años, inciso 3Q}. 

De las conclusiones anteriores se deduce 
que aceptada por el M~nisterio una propuesta 
de contrato, se crea una situación distinta 
para quienes deseen formular oposición ante 
el Ministerio y otra para quienes no quieran 
o no puedan hace:clo. Los propietarios que 
por tener en su poder las pruebas que el caso 
requiere deseen ve:~ prontamente definida su 
situación, podrán presentarse al Ministerio 
y en asocio de los demás oposicionis·~as, ha
cer valer sus derechos cuanclo la pll'opues~ 
se envíe a la Sala de Negocios Generales de 

la Corte, con las ventajas de economía y de 
tiempo que tal asociación les reporta; los que 
por no poseer tales pruebas necesitan de un 
tiempo prudencial para obtenerlas, preferi
rán demandar separadamente, en juicio or
dinario e independiente. 

Naturalmente una vez escogido uno cual
quiera ae estos caminos, el interesado debe
rá asumir las consecuencias del procedimien
to que consideró más favorable a sus inte
reses. 

Todo lo anterio:r quiere decir que, como 
·atrás se dijo, los vocablos OJlliOsftdóiiD y o]lllo§jp 
tor se usan en la ley en el sentido de com
prender a todos los que se pretendan dueños 
de los petróleos que puedan hallarse en los 
predios comprendidos dentro del perímetro 
de la propuesta de cuya tramitación trata el 
artículo en estudio. De otra manera no po
dría explicarse la fijación de un término co
mún para que todos ellos puedan formular 
oposición. Esta' interpretación se confirma al 
observar que la ley no impone al proponente 
del contrato de exploración y explotación el 
deber de presentar tantas copias de la pro
puesta como opositores se presenten, ni al 
Ministerio el de enviar a la Corte tantos ex
pedientes como oposicionistas existan; y, en 
fin, que la obligación del Ministerio se limita 
a suspender la tramitación de la propuesta 
para enviarla a la Corte, "con los documen
tos que la integran". Lo que indica que la 
tramitación administrativa se impone como 
la de un solo negocio en el cual aparecen co
mo interesados la N ación por una parte y el 
proponente por la otra. 

Por lo expuesto, es lógico deducir que el 
juicio ordinario que ha de decidir la oposi
ción que se formule ante el Ministerio de Mi
nas y Petróleos a las propuestas de contrato 
a que se refiere el artículo 34 del Código de 
Petróleos, se estableció para que resolviera 
todas las situaciones particulares que pudie
ran surgir como oposición a una deteR"minap 
da propuesta de contrato, es decir, que por 
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ministerio de la ley, todas esas situaciones 
deben resolverse en el único juicio ordinario 
a que dá lugar la tramitación administrati
va. En otras palabras: que el artículo men
cionado contempla la acumulación de tales 

. oposiciones, de la misma manera que se acu
mulaban en el ~uicio breve y sumario que es
tablecían las leyes 37 de 1931 y 160 de 1936 
y en Jos cuales se resolvían en una sola sen
tencia todas las oposiciones que se presenta
ban dentro de la oportunidad que dichas le
yes consagraban. 

En ninguna parte de la ley ordena TRA
MITAR las oposiciones separadamente. Si 
ello fuera así, no sería dable al juzgador des
atender ese mand_ato. La más patente de las 
intenciones del legislador sobre petróleos en 
los últimos tiempos ha sido la de facilitar la 
pronta solución qe estos negocios a fin de no 
entorpecer el desarrollo de la industria en el 
país y la entrada de capitales extranjeros. 
El hecho mismo de que se hubieran estable
cido términos diferentes para presentarse al 
Ministerio y para quienes prefieran iniciar 
juicio independiente, está indicando clara
mente que los primeros quedan sometidos a 
la tramitación administrativa que el Minis
terio dé a la propuesta y el envío consiguien
te que de ésta se haga a la Corte Suprema 
de Justicia, y que en los segundos pueden es
coger libremente la fecha de la presentación 
del juicio ordinario, dentro de los dos años 
siguientes al día en que se termine el plazo 
señalado para hacer oposición. El inciso 39 
de la misma disposición establece: "Vencido 
el término señalado en el inciso anterior sin 

• que se haya presentado la oposición y prue
bas en que ésta se funda, se adelantará la 
tramitación de la propuesta. Pero al presun
to dueño del petróleo que no hiciere la oposi
ción en la oportunidad legal le quedará el de
recho de demandar, en juicio ordinario de 
mayor cuantía y de única instancia, ante la 
Sala de Negocios Generales de la Corte Su
prema de Justicia, a la N ación. 'Esta acción 

podrá intentarla el interesado únicamente 
dentro de los dos años siguientes a la fecha 
del vencimiento del término para formular 
oposición". Relacionando este inciso con el. 
siguiente que establece que el envío a la Cor
te de las oposiciones presentadas, se ve que 
han querido contemplarse dos situaciones di
ferentes con consecuencias también distin
tas, como ya qued? explicado: las de quienes 
deseen intervenir en la tramitación adminis
trativa porque considet~an que con su inter
vención pueden obtener que el Gobierno no 
~ontrate sobre determinados terrenos y la de 
quienes por cualquier causa consideran más 
conveniente para sus intereses promover, por 
sí solos, el correspondiente juicio ordinario. 
Naturalmente las consecuencias deben ser 
también diferentes. Para· los primeros la de 
someterse a la tramHación de un juicio ordi
nario en el que se acumulan todas his oposi
ciones que puedan· presentarse en el caso de 
que el Gobierno y el proponente insistan en 
la ejecución de la propuesta, y para los se
gundos la de soportar ellos SQlos la carga de 
la prueba en el juicio ordinario que deben 
promover dentro de los dos años siguientes. 
(Negocios Generales. Julio 16/57. N9 2184). 

907, 21il, 908, Ilil y 21il y 909, P 
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PIETJROJLEOS {Prueb-a del domillllio del 
terrelllO JlM}r Dos ]plarticulares) 

Prescriben las leyes sobre la materia que 
es de propiedad particular el petróleo que se 
encuentre en terrenos que salieron legalmen
te del patrimonio nacional con anterioridad 
al 28 de octubre de 1873 y que no hayan sido 
recuperados por la Nación por nulidad, cadu
cidad, resolución o por cualquiera otra causa 
legal. De donde se desprende que constituye 
p1·imordial obligación del demandante en 
esta clase de juicios presentar la prueba de 
que, tales terrenos salieron del patrimonio 



nacional antes de la fecha citada. Esta prue
ba puede ser el título emanado del Estado 
con anterioridad al 28 de octubre de 1873, fe
cha de la reserva, o a falta de título los do
cumentos públicos de origen oficial emana
dos de autoridad competente que acrediten 
su existencia, o :a demostración de u:na ex
plotación económica de la que pueda con
cluirse que los terrenos en litigio fueron ga
nados por justa prescripción. (Negocios Ge-
neJrales. Julio 5/57. NQ 2184) ....... 859, 2ª' 
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La jurisprudencia de la Corte ha sido, y 
es, la de que en el estudio de una titulación 
antigua sobre propiedad territorial que del 
Estado pasó directamente a los particulares, 
lo primero que debe examinarse es la efecti
vidad u operancia de esa titulación sobre el 
terreno; vale decir, que la descripción de las 
tierras que se hace en los títulos, permita lo
calizar en la actualidad y de manera incon
fundible las tierras a que la adjudicación 
originaria se refiere. 

Porque la Sala repite una vez más la inva
riable doctrina de que sin la determinación 
precisa de los terrenos de la litis, es imposi
ble que recaiga una declaración judicial de 
dominio privado del petróleo. De nada servi
ría para los fines de la acción, encontrar en 
los autos una titulación válida y suficiente 
para acreditar la tradición del inmueble de 
la Corona española a los p&rticulares, si ese 

· inmueble no puede ubicarse y determinarse 
topográficamente en la actualidad; como 
tampoco sería bastante la determinación de 
los predios a que se refieren las escrituras 
de adquisición de la propiedad actual, si ellos· 
no pueden relacionarse e identificarse con 
los que fueron objeto de la merced o adjuóli
cación colonial; y resultaría asimismo insu
ficiente conocer sobre el terreno el área de 

la propuesta de contrato de explotación de 
petróleos, faltando las comprobaciones antes 
aludidas, porque sólo es legalmente viable la 
acción en cuanto la superficie del área de la 
propuesta de contrato se superponga al sue
lo y subsuelo petrolífero del plropieta:rio par
ticular. El conjunto de tales elementos es lo 
que constituye la cosa u objeto materia del 
litigio sobre el dominio, y ese presupuesto, 
debidamente acreditado, es lo que dá lugar 
al examen de la validez jurídica de los actos 
o contratos que constan en la titulación pre
sentada para acreditar la propiedad. (Nego
cios Generales. Mayo 29/57. Nos. 2181-2182) 

309, 1 ª'· 312, 2~ y 313, 1l¡l 
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POJLITICIT.A ( OomJlll!l!~e~mcña Jlll&lt'a comoceir i!lli!! 
i!lli!!llitos c«J~metilrl!oo JlllOir S1Uls agell1ltll!s) 

La jurisdicción y competencia de la justi
cia penal militar para conocer de los delitos 
cometidos por miembros de las Fuerzas Ar
madas de Policía, ha sido objeto de :regla
mentaciones sucesiVas contenidas en los De
cretos números 1534 de 1950, 1231 de 1951, 
1814 y 2900 de 1953 y 1426 de 1954. 

El primero de estos Decretos da j urisdic
ción y competencia a la justicia penal militar 
para juzgar a miembros de la Policía cuando 
en actos de servicio o por funciones inhelt'en
tes· al mismo incurren en hechos que atentan 
contra la vida e integridad personal ; el se
gundo que modifica el anterior, detennina 
que la justicia castrense sólo conocerá de los 
delitos contemplados en el Código de Justi
cia Penal Militar, estableciendo la excepción 
de competencia para aquellos procesos en los 
cuales se hubiera convocado·consejo de gue
rra verbal ; el tercero, incorporó la Policía 
Nacional a las Fuerzas Annadas como el 
cuarto componente del Comando GeneJral, 
pero, omitió reglamentar lo atinente a juris
dicción y competencia para delitos cometirllos 



por miembros de la Policía ; el cuarto, dispo
ne que los procesos en curso contra miem
bros de la Polica que tengan íi'1llltell"l{]) mroñllH.u en 
virtud de la incorporación, deben tramitarse 
de acuerdo con sus disposiciones, y el último, 
establece que todos los delitos cometidos por 
miembros de las Fuerzas de Policía en ser- · 
vício, serán de con<;cimiento de la justicia 
penal militar. 

Para que el delito -lesiones personales-
. cometido fuera de conocimiento de la Justi
cia penal.militar, sería necesario que el De
creto 1814 de 1953 que incorporó las Fuer
zas de Policía al Comando General de las 
Fuerzas Armadas como el cuarto componen
te así lo hubiera recocido, o bien que el sin
dicado gozara con anterioridad a la expedi
ción del mismo, de "fuero militar" según 
mandato del artículo 140 del Decreto 2900 
de 1953. Mas, como el delito fue cometido con 
anterioridad a la vigencia de los menciona
dos Decretos, es natural que la jurisdicción 
y competencia para conocer del proceso co
rresponde a la justicia penal ordinaria. (Ca
sación Penal. Mayo 27/57. Nos. 2181-2182). 

208, 1\\ y 21,\ 
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sión, estaría interesado en confesar actos 
cuya naturaleza favoreciera su posición ju
rídica; y, quien la impugna no podrí-a ni afir
mar ni negar esos actos, pues le son comple
tamente ajenos. Se impone, pues, en concep
to de la Corte, la doctrina consistente en que, 
tratándose de un juicio reivindicatorio de la 
demostración de la posesió"n o de su impug
nación, los medios de prueba adecuados son 
los objetivos que, como el testimonio, esta
blecen_la naturaleza de los actos de explota
ción económica: facilitan la indu.cción del áni
mo de dominio por parte del fallador en fa
vor de quien alega ser poseedor de un in
mueble; las afirmaciones de las partes no 
son suficientes, ya que la confesión como 
medio subjetivo de prueba, resulta, enlama
yoría de las veces, completamente inadecua
do. (Casación Civil. Julio 25/57. NQ 2184) .. 

728, 2\1 
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PlRE.HJDlfCITAUDAD E ITNTEJRJR1!JIPCIT(]lN 
DE JLA IPJRESCJRITPCITON (Distirrod6rro) 

Observa la Sala que sqn distintas la sus
pensión de la controversia civil o adminis
trativa de que trata el artículo 11 del C. de 
P. P. y la interrupción de los términos de la 

La posesión sobre un inmueble no puede 
estar expuesta en relación con su prueba ni 
a las aseveracio~es del actor que la impug
na ni a las de la parte opositora que la ale-

- prescripción de que trata el Código Civil. 
(Negocios Generales. Julio 26/57. NQ 2184). 

918, 21,1. 

. ga, porque los elementos que configuran esta 
noción jurídica, "el animus" y "el corpus", 
no son susceptibles en todos los casos de la 
prueba de confesión. En relación con "el ani
mús·~. porque quien la sostiene estaría inte
resado en confesar un hecho que lo favorece; 
y, para quien la impugna, el ánimo sería un 
hechq completamente aje!Ilo y no personal. 
Y lo propio acontecería co:n el otro elemento, 
''el·cqrpus'', porque q_P.!~Sn ¡Sostiene la pose-
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PRESCJRITIPCITON (Si!! reqUllii!!X"i!! qUlli!! i!!ll lhlecllMJ) 
SI!!& dli!!UidiVI{])) 

El artículo 104 del C. P. establece que la 
acción penal se extingue por prescripción. 
Vale decir que, aquel fenómeno jurídico pre
supone -al menos- la existencia del hecho 
que dio origen a la investigación; por esto es 
por lo que, la prescripción de la acción penal 
implica cesación del, derecho que tiene el Es-
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tado para proseguir la investigación, bien 
sea porque el factor dominante -tiempo
<tminora la alarma social causada por la in
fracción, o dificulta la creación de pruebas 
para demostrar los elementos objetivos y 
subjetivos del delito, porque impide que de
terminada persona continúe indefinidamente 
sometida a sindicación penal sin definirse su 
situación jurídica frente a la ley. 

Se afirma y reconoce la prescripción de la 
acción penal respecto de un hecho que -por 
Jo menos- tuvo un principio de existencia 
como delito, pues dentro del ámbito del dere
cho y en el campo de la lógica· jurídica no 
puede declararse extinguida la acción por 
prescripción, cuando el hecho origen de ella 
no tuvo existeucia legal, bien porque no es 
constitutivo de delito, o porque la ley no lo 
considera como infracción penal, o po1·que no 
se realizó. En estos eventos falta el presu
puesto esencial para declaratoria de pres· 
cripción de la acción. penal o sea, el delito ori
gen de aquélla y su reconocimiento -en esta 
forma -por una parte engendra duda o sos
pecha sobre la conducta del sindicado y, por 
otra, crea un principio de responsabilidad 
que sólo un obstáculo lega]. -transcurso del 
tiempo- hizo imposible deducirle consecuen
cias jurídico-penales. (Casación Penal. Julio 
22/57. N9 2184) ....... : ........... 783, 1 ::t 
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En repetidos fallos ha explicado la Corte 
el sistema de los presupuestos procesales y 
ha hecho notar que son éstos simple deriva
ción del mandato constitucional consagrado 
en el artículo 26 de la Carta. 

Ahora bien: todas las doctrinas sobre los 
llamados presupuestos prqcesales coinciden 
en entender por tales, "!os rrequisitos exigi
dos poli' 1a ley pa?a ]a constitución :regula!' de 
ia :re!ac!ón julridiClit proce8a~,. y al extremo •. 

que para que el juez pueda proveer en :rela· 
ción con el mérito de la acción es indispen
sable que se hallen reunidos. 

Los requisitos propios o idóneos a la pros. 
peridad o eficacia de la acción son diferentes 
de los que se exigen para que la solicitud al 
juez adquiera la categoría de una "demanda 
en forma". Los primeros -condiciones axio
lógicas de la respectiva acción- miran al 
fondo mismo del negocio, al interés jurídico 
de las partes, a la sustantividad en sí del de
recho reclamado; los segundos, dicen rela
ción a cuestiones de simple rito procesal co
mo son las señaladas en los artículos 205 del 
C. J. para toda acción y en el .737, además, 
para las que sólo pueden ventilárse en trá
mite ordinario. (Casación Civil. Junio 5/57. 
NQ 2183) ............ 350, 2::t y 351, 1::t y 2~ 
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En el prevaricato debe haber también una 
relación, esta vez de causalidad, entre la sim
patía o animadversión del Juez hacia los in
teresados y la decisión que en definitiva to
me. (Casación Penal. Abril 10/57. Números 
2181-2182) ...................... 146, 1' 
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En los jueces puede caber el error, como 
humanos que son, ;)tles es de su naturaleza 
la falibilidad en las apreciaciones y la dispa
ridad de criterios, la existencia de las cuales 
no sería suficiente para deducir el ánimo do
loso de obrar contra eJ derecho pues para 
esto haría falta acreditar otras circunstan
cias que demostraran sin equívocos la inten
ción criminosa. (Casación Penal. Junio 3/57. 
N9 2183) ............. , , , , , . , ..... 420, 2í 
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lPIREVAJ!UCA'll'O (DeUiito de) 

Para que exista delito de prevaricato co
metido por empleado público en ejercicio de 
funciones, es necesario e indispensable que 
la sentencia, resolución o dictamen sean con
trarios a la ley, expresa o manifiestamente 
injustos, y que el auto o providencia se dicte 
a sabiendas de que con ellos se viola la nor
ma legal, por motivos de simpatía a unos in
teresados o por animadversión hacia otros; 
en ausencia de uno de los elementos que ti
pifican el delito no puede hacerse la afirma
ción de que el funcionario ha violado la nor
ma penal, porque es la concurrencia de todos 
y cada uno de los elementos objetivos y sub
jetivos los que dan base para hacer la afir
mación de que se ha cometido delito. (Casa
ción Penal. Julio 25/57. N<.> 2184) ... 794, 2~ 
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lPJREVAJR[CA'll'O (Elemelll.tos del delito) 

Para que se configure el delito de prevari
cato, en general debe reunir los siguientes 
elementos: a) Que el agente haya cometido 
la infracción con motivo o por razón del des
empeño de funciones públicas que le corres
pondan, lo que presupone la calida!f de fun
cionario público en aquel agente; b) Que éste 
dicte sentencia, resolución o dictamen con
trario a la ley, expresa o manifiegtamente 
injustos, a sabiendas de que, con la violación 
deliberada de norma legal, comete injusti
cüi; y e) Que estas decisiones se hayan to
mado por simpatía hacia unos interesados o 
animadversión hacia otro~. La incorrección 
jurídica de las resoluciones de un Magistra
do no es s~ficiente para hacer presumir este 
elemento, porque es ésenciaJ, para que ·se 
c·onfigure el delito, la deh1ostración plena de 
que el funcionario obró a sabiendas, eri pri
merotérmino,-4e qu~ SlJ.providenCia és con-

.ITUJ!lDll<Cllhll.. .11.®417 

b·aria a la ley, y luego de que comete con ella 
injusticia palmaria, o sea, que debe demos
trarse a cabalidad la existencia de este ele
mento intencional en su doble aspecto de vio
lación de la ley y de violación de la justicia; 
ha de probarse, pues, o que el funcionario 
resolvió arbitrariamente, haciendo caso omi
so de la ley, o que la aplicó en sentido opues
to a ella misma por modo notorio, para infe
rir daño a los derechos de las personas o a la 
seguridad social. 

Para que tome cuerpo el último elemento, 
es il}dispensable probar, en primer término, 
la eiistencia de simpatía o animadversión, y 
luego que este estado de ánimo influyó en las 
decisiones del funcionario; es menester pro
bar la relación de causalidad entre aquel es
tado anímico y el resultado de la actividad 
del funcionario, concretado en la providencia 
que él dicte, porque bien puede suceder que, 
a pesar de·aquella simpatía o animadversión, 
el criterio no se haya torcido, ya por una re• 
cia formación moral, ya por otras causas que 
influyan para que no se tuerza el juicio, por
que lo que constituye el ilícito, por este res
pecto, es precisamente el que se decida, no 
con rectitud, sino por malevolencia hacia 
unos o benevolencia hacia otros, es decir, por 
el ánimo torcido engendr~do por aquellos 
sentimientos. (Casación Penal. Mayo 21/5'7. 
Nos. 2181-2182) ......... 187, 2~ y 188, 1~ 
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PIREV .¡\JR[CA'll'O (En ia illlterjpretació111l die 
lla ley) 

En la interpretación de. los textos legales 
y en la aplicación de ellos a casos concretos, 
no hay delito de prevaricato cuando no sede
muestra que el funcionario obró a sabiend~s 
de que su decisión era contraria a la ley y de 
que con esa determinación; sin razón'ni jus
ticia lesionabá ·arbitrariamente los derechos 
de las- partes, animado por móviles • de ·simpa-



tía o animadversión hacia las personas que 
intervienen en el proceso penal, pues tratán
dose de un hecho esencialmente doloso, la in
tención, elemento moral del delito, debe es
tar plenamente demostrada, ya que, la sim

requisitos generales establecidos por el ar
tículo 1502 del C. C. Tanto los primeros co
mo los segundos son muy claros en los tex
tos citados. 

ple interpretación de la ley y la aplicación En efecto, el artículo 89 contempla do:l 
o e sus preceptos a un caso concreto, r.o pue- eventos: cuando las partes fijan un plazo 
de ser objeto de regulación penal cuando ella dentro del cual 'debe cumplirse la promesa; o 
está inspirada en un c.riterio de buena fe y cuando indican un suceso futuro e incierto .. 
en el deseo de aceJrtar; la equivocación o el llegado el cual, surgen para ambas pades la~ 
error,· en la interpretación de la ley, de bue- obligaciones recíprocas o mutuas que con
na fe, constituye una irregularidad pero nun- trajeron las partes, al celebrar la convención. 
ca delito. (Casación Penal. Julio 25/57. Nú- • Ambos eventos son completamente dife:ren-
mero 2184) .............. 794, 2~ y 7:t}5, 1~ tes y aunque tienen la común finalidad de 
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JP>~HIWA§ IDIB; §E~VllCll(()l {lP'ZLgo ·a lloo 
Ihl~ll"~ml<eroo) 

Cuantq a las primas de servicio, en caso de 
muerte del titular, la ley no tiene señalado 
ningún procedimiento, por lo cual analógica
mente deben aplicarse las reglas que estable
cen el pago de la cesantía. (Casación Labo
ral. Mayo 3/57. Nos. 2181-2182) .... 256, 2~ 
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lP'lROR1IESA IDJE CON'JI'~A'írO (llJ)ce~<exrnnliila

da'»liil rdl~ lla aSjjl)oca eliil a¡Ull<e i!ll~~ c~ll~eihJratll'§<e ~~ 

~orru~rra~o) 

Uno de los requisitos fundamentales para 
la validez de la promesa de contrato, es que 
el escrito contenga un plazo o una condición 
que fije la época en que deba celebrarse el 
contrato. Sin este elemento la promesa es
taria afectada de nulidad, porque a las par
tes interesa fijar esa época, ya que, de Jo 
contrario, existiría verdl1-dera incertidumbre 
en r~Iación con el cumplimeinto. La promesa 
de coni:rato es un acro jutidtco con regla
mentación ~sp0cial e~~b~:Ecida en ~1 artículo 
8~ de ja u:v 153 de 18!;1'7 entada y sujeta co
mo tOO.::> ~cto o d~!all"M!óm. ~\3 .vc!®'l;sd .a los 

determinar el momento en que las obligacio
nes prometidas deben ser cumplidas, son 
fundamentalmente distintos: el plazo es la 
época que se fija para el cumplimiento de 
una obligación, la condición, en cambío, de 
acuerdo con el artículo 1530, es un aconteci
miento futuro que puede suceder o no. (Ca
sación Civil. Mayo 2/57. Nos. 2181-2182) .. 

. 59, 1 ?> y 2(1. 
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lP'~OMJESA IDE CON'li'~A'll'O (Vall!tclJ~:¡¡ rrll<e fim 
celebrZLrdla bajo col!Uilllkñórru) 

La apreciación de que la promesa de con
trato no puede estar afectada de condiciones 
indeterminadas, porque ello equivaldría a 
crear la incertidumbre entre las partes; o, si 
la condición no se cumple, a que el pacto co
misario no llegue a surtir sus efectos no es 
exacta y su aceptación quebrantaría la natu
lcza de las obligaciones condicionales, es de
cir, aquellas cuyo surgimiento o extinción 
dependen de un suceso futuro e incierto que 
puede suceder o no. El inciso 3Q del artículo 
89 de la Ley 153 de 1887, establece clarar 
mente una finalidad común: la indicación 
precisa de un momento para el cumplimiento 
rle la promesa, en el caso del plazo, o la ino 
dicación imprecisa de un suceso futuro o ino 
cierto para Io5 mi1?ID01i> fines. La propo8ición 



)1 ' 

O es disyuntiva en este caso y diferencia ní
tidamente la condición del plazo. 

Si en el derecho francés la promesa de ven
ta pttede estar expuesta a condiciones, con el 
fin de determinar el momento de su cumpli
miento, a pesar de que ello no está expresa
mente consagrado, con mayor razón en nues
tra legislación civil en la que la reglamenta
ción del pacto comisorio es distinta, no sólo 
en cuanto se extiende a toda clase de conven
ciones,· sino en cuanto a los mismos requisi
tos que son esenciales para su validez. (Ca
sación Civil. Mayo 2/57. Nos. 2181-2182) .. 

60, 1\l y 2~ 
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JP>lre1UJEJBA§ ( Al!):reciacióm) 

Ha sido constante la jurisprudencia de la 
Corte al sostener que la labor estimativa de 
la prueba es función que corresponde al juz
gador de instancia y que su convicción, re
sultante del examen de los elementos proba
torios, no puede ser variada en casación sino 
cuando se demuestre que ha incurrido en· 
error de derecho o en error de hecho qu·e 
aparezca de modo manifiesto en los autos, y 
a consecuencia de esos errores infringe la 
ley. La autonomía del Tribunal para enj ui
cia:r los hechos proviene de que en la instan
cia se agota el debate probatorio y de la ín
dole del recurso de casación establecido p:ri
m.ordialmente en defensa de la ley frente al 
fallo del juzgador. Estas las razones para 
que la apreciación de las pruebas, hecha por 
el Tri~unal, deba ser respetada por la Corte, 
si no se demuestra por1 el recurrente una cla
ra violación de los preceptos legales. (Casa
ción Civil. Julio 5/57. N9 2184) ..... 678, 2~ 
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JP>JR1UJEJBA§ (Facultad Jl)ara lieclhlaza.ll' iSJS 
i!l'l.comhnce1111~es) 

El artículo 208 del Código de Procedimien
to Penal prohibe. la admisión de pruebas no 
conducentes a esclarecer directa o indirecta
mente los hechos que son materia del proce
so, de donde claramente se infiere que los 
jueces tienen la facultad legal de. apreciar su 
procedencia para aceptarlas o para rechazar
las según que incidan o no en las resultas del 
juicio. (Casación Penal. Mayo 9/57. Núme-
ros 2181-2182) .................... 174, 2~ 
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a ?iro.-Valor Jl)robatorio) · 

Las piezas procesaies trasladadas de un 
negocio penal a un juicio civil, "carecen en 
principio de fuerza probatoria plena y com
pleta porque la Nación contra la cual se p:re
tenden oponer en este negocio, no intervino 
como parte en ninguna forma en el juicio 
penal ni, por consiguiente, en la producción 
de dichas pruebas ... ". Con respecto a testi
monios, se tendrán en cuenta, para-apreciar
los, los que aparecen ratificados en el pre
sente negocio puesto que "la ley determina 
el valor probatorio de la prueba testimonial, 
como lo hace con las demás, y en esa regu
lación exige que las declaraciones de tesii~ 
gos se ratifiquen cuando se han producido 
fuera de juicio "a fin de que las otras parles 
intervengan en la diligencia, repregunten y 
ejerciten su derecho de infirmar la prueba". 
(Artículo 693 del C. J.)". (G. J. Tomo LXI, 
pág. 738). (Negocios Generales. Julio 2¡57. 
N9 2184) .....................••• ~p ~'-

e 
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Véase el aparte Dd~Illlcióllll a:rbi~ra1·ia en el 
número 93 de este :lnd~ce. 

-R-
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Cuando, de un lado, un funcionario recu
sado afirma que la reacción en él suscitada 
por la hostilidad verbal del recusante, en 
época muy anterior y en expediente distinto, 
ha desaparecido, y que su manifestación de 
impedimento en este proceso sólo ha tenido 
por objeto que no se dude de su im~arciali
dad; y cuando, de otro, la recusación inter
puesta -a la cual no se acompañaron las 
pruebas exigidas por el artículo 76, inc. 29 
del C. de P. Penal--, no ha sido ratificada ul
teriormente, en el supuesto de que este si-. 
lencio no induzca a pensar que también en 
el :recusante la vieja prevención se ha extin
guido, faltaría el carácter recípro~o de la 
grave enemistad, sin el cual no puede ésta 
concebirse. (Casación Penal. Mayo 31/57. 
Nos. 2181-2182) ................... 215, 2~,~. 
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RIEJF'~RMA 'JI'IT~ ITN PIE.HJ§ 

La "reformatio in pejus" sólo se presenta 
cuando el superior enmienda el fallo, objeto 
del recurso, en el sentido de agravar la situa
ción adquirida por el linico apelante. Persi
guiendo el artículo 50 del C. P. L., en su par
te final, que se pueda condenar a cantidades 
mayores a las impetradas, en la m2dida que 
la ley las consag1·a y cuando no hayan sido 
cubiertas, el objetivo c1e tal not'"nla se dirige . 
a mejorar, cuando hay base legal para ello, 

J 

JlUJ!lJ)ll(!Jll.ii\11 

la situación que en el libelo plantee el tra: 
bajador. Y si tal facultad hubiese sido dada 
también a los jueces de segundo grado, al 
ejercitarla el Tribunal en el caso de autos, en 
que el trabajador es el único apelante, no 
incurriría en la prohibición que consagra ia 
"reformatio in pejus". De modo que la ver
dadera razón para haber mantenido el ad
quem la condena 'del inferior es únicamente 
la aplicación u observancia de la tan menta
da norma del artículo 50. (Casación Laboral. 
Junio 18/57. N9 2183) ............. 552, 2? 
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La :reformatio ill1l ]]Jlejuns, como en diferen
tes ocasiones lo ha sostenido la Corte, sólo se' 
opera cu~ndo el superior enmienda el fallo, 
objeto del recurso, en el sentido de agravar 
la situación adquirida por el único apelante .. 
Este fenómeno no se contempla cuando laE; 
dos partes litigantes apelan del proveído, co .. 
mo en el caso sub-lite. (Casación Laboral. 
Abril 23/57. Nos. 2181-2182) ....... 250, 1~· 
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En la legislación colombiana el derecho al 
reintegro sólo existe para los trabajadoreB 
que disfrutan de fuero sindical, y también 
en los casos de maternidad que preveen lo::; 
artículos 12 del Decreto 1632 de 1938 y 241 
del C. S. del T., y en los eventos de suspen
sión del contrato por llamadas del trabaja
dor a prestar servicio militar obligatorio 
(numerales 50 de los artículos 441 del Demre
to 2127 de· 1945 y 51 del C. S. del T.), o por 
la paralización temporal de actividades de 
que tratan los numerales 19, 29 y 39 del ar
tículo 44 del Decreto 212'1 de 1S45 y los mis
mos numerales del artículo 51 del C. S. del 
T. en armonía con los artículos 45 del citado 



Decreto 2127 y 52 del Código. (Casación La-
boral. Junio 17/57. Nc:> 2183) ........ 530, llil 
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lRJEKNVKDKCACWN 

En relación con las situaciones a que pue
de dar lugar el ejercicio de la acción reivin
dicatoria la Corte ha dicho: "Prescindiendo 
de la acción admitida por el artículo 951 del 
Código Civil, semejante a la publiciana del 
derecho romano, y concretando el estudio a 
la consagrada por el artículo 950 ibidem, pue
den contemplarse varios casos: Llámase Pe
dro el demandante y Juan el demandado. Pri
mer caso. Pedro, con títulos registrados en 
1910, demanda a Juan, cuya posesión prin
cipió en 1911. Debe triunfar Pedro. - Se
gUJJirill!llo caso. Pedro, co~ un 'título registrado 
en 1910, demanda a Juan, cuya posesión. 
principió en 1909. Debe triunfar Juan.-'JI'er
cer ca,so. Pedro con un título registrado en 
1910, demanda a Juan, cuya posesión comen
zó en 1909, y presenta además otro título re
gistrado con el cual comprueba que su autor 
fue- causahabiente de Diego desde 1908. Debe 
triunfar Pedro, no por mérito de su título 
sino por mérito del título de su autor. En 
estos tres casos, referentes a una propie
dad privada, se ha partiqo de la base de 
que Juan es poseedor sin título. Cuando lo 
tiene se ofrecen otros casos harto complejos, 
cuya exposición no procede en este juicio". 
(Casación Civil. Junio 5/57. Nc:> 2183) ..... 

360, 21il 
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JRJEKVKNIDliTCACITON (Uhmtificación dlel 
Rll'ilmllleble) 

Si no fuera por el natural interés de los li
tigantes, difícil sería, después de la reitera
da y divulgada jurisprudegcia de la Cor-te, 
continuar olvidando, como con manifiesta 
frecuencia se olvida, por aquellos y por los 

ll.®Sll. 

sentenciadores de instancias, que la acc10n 
reivindicatoria requiere para su éxito, no 
sólo la prueba del dominio de la cosa que 
haya de reivindicarse, sino su perfecta y ex
presiva identificación, y no sólo estos dos 
elementos, sino todos y cada uno de los con
siderados como necesarios· y que la ley, la 
doctrina y la jurisprudencia tienen previstos 
bajo la denominación de axiológicos de l2. 
acción reivindicatoria. De tal manera que en 
el estudio de la procedencia o improcedencia 
de esta acción se ha de examinar ante todo 
y principalmente, la concurrencia de esos 
elementos, bastando la falta de uno cualquie
ra de ellos para desestimarla, sin necesidad 
en tal supuesto, de proceder a comparar las 
respectivas situaciones jurídicas y los títulos 
del actor y del demandado, al efecto de de
terminar la preferencia entre ellos, compa
ración que sería estéril por lo ineficaz, toda 
vez que no probando el actor su acción debe 
ser absuelto el demandado, aunque carezca 
de todo título o sea inferior al de aquél. 

De acuerdo con los principios del derecho 
positivo que rige la acción de dominio o rei
vindicatoria, la Corte, viene declarando con 
obligada insistencia que para el éxito de esta 
acción, es indispensable que quien la ejer
cite pruebe de modo cumplido el título de do
minio de los bienes reclamados, acreditando 
no sólo el derecho a virtud del cual se adqui
rió la cosa, sino además, el dominio actual de 
ella, la identidad de la cosa o cosas, de tal 
modo que no se susciten dudas racionales so
bre cuáles sean, y la posesión de las mismas 
por parte del demandado 

, Siendo dos las personas demandadas y las 
que ejecutan, cada una para sí y sobre el 
mismo terreno, en forma excluyente, actos 
que pueden calificarse como manifestaciones 
de posesión por implicar el ánimo de apode
rarse para sí, respectivamente de ese terre
no, sin que medie vínculo de comunidad algu
no, y que por otra parte, poseen lotes o par
celas distintos o separados, es ineficaz la ac-



ción reivindicatoria que no expresa los lin
deros, o que no se establezcan en el juicio, 
de la porción o porciones de tierra que se 
pretende reivindicar. No basta expresar que 
esos lotes forman parte del globo del deman
dante cuyos linderos generales se expresan o 
determinan en el juicio; y porque, en estas 
circunstancias, es notorio en el proceso que 
el inmueble que se pretende reivindicar, no 
está singularizado con las circunstancias que 
son precisas, perfectamente identificadas a 
tal punto, que por no ser dable determinar 
que la cosa sea la misma discutida, falta la 
justificación del título en que la reivindica
ción se apoya. (Casación Civil. Julio 26/57. 
NQ 2184) ................ 751, 2lil y 752, 1 lil 
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iRJEITVITNIDITCACITON (QuM~ s<e i!llelbe ¡¡uolbar) 

La tutela del derecho de propiedad se des
envuelve y actúa a través de distintas accio
nes, particularmente, de 1%'> posesordas que 
tienen eficacia cuando el dueño que también 
es poseedor invoca la tutela rápi¿a poseso
ria, que comprende desde la protección de la 
mera tenencia hasta la posesión propiamen
te dicha ; de la clásica y propia accfón reivin
dicatoria, que sirve de medio para la protec
ción del dominio frente a una privación po
sesoria, dirigiéndose fundamentalmente a la 
recuperación de la posesión, y de la acción de 
mera declaración de la propiedad, que no 
exige que el demandado sea poseedor, y tiene 
como finalidad la de obtener la declaración 
de que el actor es el propietario de la cosa, 
acallando a la parte contraria que discu
te ese derecho o se lo abroga. En las dos 
últimas acciones rige el principio general de 
derecho px-obatorio según el cual quien sus
cita la aplicación de una norma jurídica tie
ne la carga de la prueba de aquellos hechos 
-los llamados constitutivos- Que integran 
el supuesto de la r..orma misma: de donde re
sulta q_ue es el pxopietario quien ha de sumi
:aistrar la prueba deJ derecho de propiedad 

que invoca mediante la demostración de esto~. 
tres elementos o circunstancias: Que medi3. 
un hecho jurídico apto para dar existencia a. 
aquella relación entre persona y cosa en que 
la propiedad consiste; que la persona que ac .. 
ciona es aquella que es sujeto de la indicada 
relación, habiendo de agregarse todavía a 
estas demostraciones, cuando se trata de la 
acción reivindicatoria propiamente dicha, el 
de que la persona contra quien se acciona. 
tiene la posesión de esa cosa sobre la que re~ 
cae el derecho del actor. 

En otras palabras, y de acuerdo con los 
anteriores principios, tomadas ya de la ju
risprudencia, para el éxito de la acción rei
vindicatoria es indispensable que quien la 
ejercita pruebe de modo cumplido el título 
de los bienes reclamados, la identidad de la 
cosa o cosas; de tal modo, que "no se susci~ 
ten dudas racionales" sobre cuáles sean y la 
posesión de las mismas por parte del deman
dado; siendo doctrina jurisprudencia! tam
bién .muy reiterada la de que la apreciación 
de si la identidad se ha probado o no, y, en 
general, la de si está o. no justificado el do
minio del actor por conjunto de· las pruebM 
practicadas, es de la incumbencia del Tribu
nal sentenciador. (Casación Civil. Junio fí/ 
57. NQ 2183) ...................... 360, :l? 
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JRJEMA 'll'ES (ID e ~ñ~uoo Jllllel1'~ermedl<ell1l~<eS & ]& 
C®mJlllmfi\íña l!ll~e Jj'(!!.§UÍI§) 

La Corte reafirma la jurisprudencia que 
desde hace varios años ha venido sostenien
do en relación con los remates de las ti2rras 
que ha,biendo sido de propiedad de la Com
pañía de ,Jesús, se reincorporaron al patrimo
nio de la Corona Española en virtud del De~ 
creto de Carlos III, expedido el 27 de febrero 
de 1767, y por el cual sus miembros fueron 
"extrañados" de todos nos dominios Oie Es-, 
paña e Indias. 

Conforme a tal doctrina, la. simple dili~~m~ 



cía de remate no constituía por entonces tí
tulo traslaticio de dominio si no era luego 
complementado por la de la entrega de los 
terrenos objeto del remate y con el otorga
miento de la escritura de venta de las mismas 
tierras a favor del rematante. 

' 
Desde hace largo tiempo la Sala ha venido 

sosteniendo que la mejor fuente de interpre- · 
tación de las disposiciones y ordenamientos 
de la época colonial está, sin duda, en la ma
nera como aquellas se. aplicaron por las au
toridades de entonces; y por los ejemplos 
como el que ~frece este juicio, con relación a 
las ventas de los bienes de la Compañía de 
Jesús que fueron reincorporados al patrimo
nio de la Corona por Decreto de Ca~los III, 
fechado en 1767 ha deducido que el remate 
que de tales bienes se hacía, constituía tan 
sólo un antecedente previo a la venta de los 
mismos y, por lo tanto, que esa diligencia no 
puede aceptarse por sí sola, como título ca
paz de trasladar el dominio de la Corona al 
rematante. En efecto se procedía primera
mente a la parcelación de los terrenos y lue
go a rematar los diversos globos que en aque
llos quedaban divididos; pero este remate se 
hacía sujeto a Capitulaciones que el benefi
ciario debía luego cumplir, tales como el pago 
del resto del precio, y la aceptación de las 
fianzas ofrecidas después de asegurarse de 
la solvencia de los fiadores. Se requería tam
bién la posterior diligencia de entrega, pre
vio inventario de los bienes, y solamente 
cumplidas tales formalidades podía solicitar
se el otorgamiento de la escritura. Aún más: 
formulada la petición anterior se requería el 
Decreto de la Junta ordenando la expedición 
del título de venta, éste sí traslaticio de do
minio sobre los bienes rematados. Si la prue
ba de la existencia en casós concretos como 
e~ presente de una escritura de venta además 
de las diligencias de remate y entrega de los 
bienes, fueren insuficientes para convencer 
que dichos remates o entregas, por sí solos, 
no transmitían. el derecho de dominio sacán-

U 53 

dolo del patrimonio de la Corona, con la 
transcripción de la parte pertinente de la 
Real Cédula de 8 de noviembre de 1769 que 
se hizo ya en sentencia de 11 de marzo de 
1957, que ahora se repite, la Sala considera 
suficientemente esclarecido este· punto. (Ne
gocios Generales. Julio 5j57. NI? 2184) ..... 

873, 1/,l y 2~ 
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IRJElP'AlR'R'O 

Los negocios de que deben conocer los Tri
bunales Superiores de Distrio Judicial,. se 
distribuyen entre sus miembros por el Pre
sidente, y en la diligencia de reparto se apli
can las disposiciónes del reglamento dé la 
Entidad respectiva (artículo 83 del C. J.), 
disposición no sólo aplicable a los procesos 
civiles sino también a los penales o de san
ciones disciplinarias por mandato del artícu
lo 71? del C. de P. P. Si en virtud de este man
dato y de acuerdo con los reglamentos inter
nos de la. Corporación, el Presidente del Tri
bunal adjudica determinado negocio -re
cons,trucción del proceso- a un Magistrado, 
la obligación y deber del funcionario es cum
plir esa resolución que se halla de acuerdo 
con la ley y con el reglamento. Toda discu
sión frente a preceptos claros y expresos que 
regulan la diligencia de reparto, que sólo im
plica una distribución equitativa del trabajo, 
es perjudicial no sólo para los intereses de 
la_ justicia sino también para la sociedad .. 
(Casación Penal. Julio 31/57. NI? 2184) .... 

808, 2~ 
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1 
lRIElPOSl!Cl!ON (Recurso de) 

No ·es censurable ni extraño que un Tribu
nal confirme un sobreseimiento definitivo 
consultado, y luego, al resolver la reposición 



ll.O!Ml 

inte:rrpu.esta contra el mismo y apoyado en 
razones legales distintas a las que le sirvie
:ron pal'a proferir la confi:rmación, lo revoque 
y llame a juicio. Entre los recursos instituí
dos contra las providencias judiciales, el de 
reposiCión tiene precisamente la finalidad de 
que ellas "se l!'eVI!WJlllllellU. :reíf<!li:rmel!U <!li acllrurel!U" 
(artículo 484 del C. J udicia:), cuando el fun
cionario o entidad que las dicta llega al con
vencimien.to de que ello es procedente; y el 
Juez que, por amo:r propio, vanidad o preten
dida suficiencia, se obstina en sostener sin 
fundamento resoluciones erradas -fuera de 
los casos que le acarrean responsabilidad pe
nal- no sólo hace nugatorios los efectos de 
tan importante recurso, sino que se muestra 
_inferior a una misión social cuyo desempeño 
requiere el desinterés y la imparcialidad más 
absolutos. No hay derecho de propiedad so
bre la razón, y las argumentaciones menos 
convincentes deben ceder a las de mayor 
ponderación y fuerza, vengan de donde .vi
nieren. Muchas veces es rectificando, no dog
matizando, como la justicia se administra 
rectamente. (Casación Penal. Julio 22/57. 
NQ 2184) .................... 760, ll¡l y 2l¡l 
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~JE:QUEI!UlWITEN'lrO (EI!U i!Jlll!IÉ C<!lil!Usish~.-Juez 

com¡¡Deiel!Uie Jlllarm S\Ul col!Uocñrnrni~el!Utó) 

A tenor del artículo 325 del C. de Procedi
miento Civil, el requerimiento equivale a una 
simple notificación a la persona designada, 
de la solicitud del que la formula, con la ex._ 
hibición de los documentos que acompaña. 
Los efectos de esa notificación se valoran 
posteriormente, en el caso de que llegare a 
promoverse un juicio en que se haga mérito 
del requerimiento. 

Bien claro se ve que la práctica de un re
querimiento no cor..stituye una controversia 
ni puede da:r origen a ella. 

De acue:rdo con el a:rt:culo 40 del mismo 

Wf..;:,...,..;~k.~~S,.lJ .. J 

Código, la competencia de la Sala cle Nego
cios Generales de la Corte, está ]imitada a 
conocer de las eol!Utrovernña§, es decir, de ~o:; 
juicios suscitados por contratos celebrado:; . 
por la· Nación. Fuera de esta función exclusi
va, no puede actuar. 

Por otra parte, según los numerales 4<9 y 
19 del. artículo 152 dél Código de Procedi
miento Civil ya citado, el funcionario com
petente para conocer de asuntos como el QUl•:l 

se estudia, es el Juez del domicilio del inte
resado. 

La Sala Civil de Unica Instancia (hoy Sala 
de Negocios Generales), en providencia de 
31 de mayo de 1940 (G. J. Tomo XLIX, pág. 
772), resolvió en igual sentido una solicitud 
de requerimiento similar a la presente. {Ne
gocios Generales. Junio 18/57. N9 2183) ... 

830, 2tl 
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RJESJERV A ])JEJL .SUlWA..RliO { C1lllárrutrllo rru<!li El0 

«Jlllll~lbJra!!U\1&) 

El a1·tículo 34 de la Ley 29 de 1944 cons~.
gra una excepción al principio de la reserva 
del sumario, al facultar a los jueces y fun
cionarios de instrucción para informar oral
mente o por escrito de los "autos de debm
ción o su revocatoria, y excarcelación, sin in
dicación de lo¡;; fundamentos de hecho ni de 
derecho", por cuya virtud bien pueden aqm!-

. llos, lícitamente, dar a conocer el sentido de 
su providencia. (Casación Penal. Junio 5/5?. 
NQ 2183) ......................... 440, ll¡l 
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lRJESl?ONSAifUUl!Jl.AI.lD Cl!VTIJL (lP'<!lill' adñvñi!lla
des ¡¡Delligro!'la®) 

El principio ·que regula la responsabilidad 
civil de las personas morales de de:recho pú
blico tiene como fundamento legal las dispo
siciones contenidas en los artícuUos 2347 y 



2349 del C. Civil; y según la doctrina senta-· 
da por esta Corte, dicha responsabilidad se 
clasifica en directa e indirecta. La primera 
es aquella que se genera de un hecho come
tido por funcionarios-órganos, o sean los que 
representan la voluntad del Estado; la se
gunda se configura cuando el hecho lo con
suman funcionarios-dependientes, vale decir, 
los que no encarnan la voluntaq de esa per
sona moral. Tratándose de actividades peli
grosas opera la presunción de culpabilidad 
de las persoans naturales o jurídicas por el 
hecho que cometen quienes de ellas depen
den, presünciÓn que consagra el inciso final 
del citado artículo 2347 al decir que la res
ponsabilidad correspondiente a dichas perso
nas cesará "si con la autoridad y el cuidado 
que su respectiva cal'idad les confiere y pres
cribe, no hubieren podido impedir el hecho". 
De ahí que para exonerarse de responsabili
dad debe la persona natural o jurídica pro
bar la ausencia de su culpa, esto es, demos
trar que el daño producido por su dependien
te se debió a fuerza mayor o caso fortuito, o 
responsabilidad de la víctima. Esto porque 
la presunción se apoya en el deber que tie
nen las personas naturales o jurídicas de ser 
cuidadosas en la escogencia de sus servido
res . y en el control o vigilancia de los mis
mos. De manera, pues, que al perjudicado por 
un hecho cometido en el ejercicio de una ac
tividad peligrosa le basta comprobar la rea
lización del acto y al demandado le corres
ponde desvirtuar la presunción de su culpa
bilidad para eximirse de la responsabilidad 
civil que se le imputa. La jurisprudencia y la, 
doctrina han considerado, de manera inva-· 
riable, como actividad que implica peligro, la 
que se relaciona con la dirección o movimien
to de una máquina. (Negocios Generales. 
Mayo 29/57. Nos. 2181-2182) ....... 318, 2::t 

ll.®55 
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JRE§JPON§.AJBHUD.AD CHVHJL EXTJR.ACON-
1TlR.ACTU.AlL (De las en11tidades de dereclhlo 

]lllúbnico) 

.. 
Adelantado un JUICIO, no contra eJ sujeto 

pasivo de la acción penal que fue sobreseído 
definitivamente, sino contra la Nación de la 
cual aquél era dependiente o subordinado, 
ésta al tenor de los artículos 2347 y 2349 de! 
C. C. responde por el hecho de aquellos que 
estuvieren bajo su· cuidado y vigilancia. Tal 
responsabilidad radica, pues, en que estando 
obligada la persona moral a seleccionar sus 
agentes y dependientes y vigilar su conduc
ta en el ejercicio de sus funciones, no ha 
puesto el cuidado y diligencia necesarios para 
impedir el hecho dañoso. Y consecuencial
mente, no gravi.tará dicha responsabilidad, 
cuando a pesar de haber cumplido . a cabali
dad con sus deberes de selección y vigilancia, 
no tuvo medios para impedir el daño, bien 
porque se produ]0 a causa de un hecho ex
traño, por fue'l'za mayor o caso fortuito, o 
por culpa exclusiva de la propia víctima. 

La circunstancia de no existir en la legis
lación nacional disposiciones expresas acerca 
de la manera como las entidades de derecho 
público comprometen su re'sponsabilidad ci
vil por culpa extracontrato, ha dado origen 
a que se apliquen a ellas las normas genera
les sobre la materia contenidas en los artícu
los 2341 y 2347 del Código Civil, el primero 
de los. cuales co~sagra inequívocamente la 
responsabilidad ·directa cuando estatuye que 
el que ha cometido un delito o culpa que ha 
inferido daño a otro, es obligado a la indem
nización; y el segundo la responsabilidad in1l
directa, cuándo consagra que toda persona es 
responsable, ·no sólo de sus propias acciones 
para efectos de indemnizar el daño, sino del 
hecho de aquellos que estuvieren bajo su cui
dado. Se ha sostenido que las entidades de 
derecho público comprometen su responsa-
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bftlliidacl !de ambas maneiras ; directamente, 
cuaxu~o son sus órganos los que obran o de
jan de obra!'; e indliX'ectamente cuando tales 
actos 1lll omisiones provienen de simples de
pendientes o subordinados. lLa Corte, en su 
Sala de Negocios Generales, adoptó ese cri
teJrfto ¡por pJrimera vez, en su sentencia de 15 
de mayo de 1S4l4. 

Sin vacilaciones la Sala reafirma hoy el 
criterio de que la única fuente aceptable pa::ra 
ap!icar la concepción de la culpa civil extra
contR"aciual a los casos en que ella es impu
tada al Estado, es la norma expresa del ar
tículo 234'1 del Código Civil, o sea la ,que con
sagR"a la R"esponsabilidad ÜirJi!lli.Jreda. No tiene 
soporte juridico verdadero 1a clasificación de 
los servidores públicos en "funcionarios-ór
ganos" y "funcionarios-dependientes o su
bordinados". No hay servidor público, por 
alta que sea su categorría y por. importantes 
que sean las funciones que desempeñe, que 
pueda confundirse con la persona moral de 
derecho público, llámese Nación, Departa
mento o Municipio. El servidor público será 
siempre un ejecutor de los ordenamientos de 
la persona moral, que sólo se hacen a través 
de sus ilÍlll'gAWno§ ~o!llls!iiaund.oiDl.aJes. Resulta in
adecuado, pol' no corresponder a :realidad al
guna, nominar a un servidor público "funcio
nario-ól!'gano"' como si hubiese una sola per
sona dentro del Estado que, independiente
mente de las instituciones o de los demás ser- · 
vidoJres, pudiera "encarnar" la voluntad del 
organismo todo, o ser consustanc'ial con él. 
Ya la Sala había anticipado ~;;;tos ccnceptos: 
"No puede decirse con propiedad que los a
gentes de una persona mo1·a:, de cualquier 
categoría que sean, carecen de toda persona
lidad porque se confunden con la persona ju
rídica en cuyo interés actúan; que sus actos 
no son pe;rsona]es suyos sino de la persona 
mo;ral, y que po;r eso es directa y exclusiva 
de ésta la responsabilidad que en dichos ac
tos se origine". Y como esto es evidente y 

cierto, a la ¡pel'sona morai r.o se le puede im-

putar la comisión de un delito O C\lilpa palloa 
comprometer su R"esponsabiJidad en foll'm& 
directa, puesto que sólo las pel1'sonas físicas 
que le sirven son capaces de producir esos 
actos. (Negocios Generales. Julio 4/51. Níl
mero 2184) ... 850, 1~ y 2~. 851, 2~ y 852, 1!l-
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lRJE§JP>ONSAJ8lllLIT][)).Al!Jl CnVniL JEX'Jl'JP¿AC((])N
TJRACTU AIL ( lDie llas ~erno!lllas ]mnríii!llñcru;~ ~ 

La responsabilidad extracontractual indi
recta por un hecho delictuoso que se dice ha
berse cometido por empleados o dependien
tes de la entidad demandada, se basa en !a 
culpa de las personas naturales o jurídicas, 
p9r falta in eligendo o in· vigilando, es decir, 
por no haber obrado aquellas personas con 
sumo cuidado en la elección y nombramiento 
de sus dependientes o en la vigilancia de los 
mismos. Por esto lo primero que debe apa
recer demostrado plenamente es el hecho 
ejecutado por el subalterno, para que me
diante el análisis de las circunstancias en que 
ese hecho se consumó pueda saberse si se 
configura o no la culpabilidad de la persona 
contra la cual se dirige la acción. Dicho en 
ottos términos, es indispensable comprobar: 
el hecho que causó el daño; la persona o per
sonas que lo cometieron; la calidad de éstas 
como dependientes del Estado y el habeR" .ac
tuado en ejercicio o por razón de sus funcio
nes oficiales ; las circunstancias y modali.ia
des que rodearon la ejecución del acto daño
so, y los perjuicios ocasionados. {Negocios 
Generales. Julio 2/57. NQ 2184) ..... 837, 2:¡¡ 

- 2412-

RE,SlPONSAlBlllLIT;JilA][)) CllVlliL lEXT~AC1JlN .. 
TJRA CTU AIL ( P'resc:riJlllci<Ó!lll i!Ílil!l lla a~cii6IDl coll\1 .. 

tra ell1ltidades de dere~llw JlllÚbHco) 

Tres situaciones diferentes pueden con .. 
templarse en cuanto a la p:rescripdón de lall 
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acciones de que trata el artículo 2358 del C. 
C.: a) La relativa a la prescripción de las 
acciones civiles consagradas para la repara
ción del daño procedente de delito o culpas 
que sean punibles conforme al Código Penal; 
b) La relativa a la prescripción de las accio
nes civiles consagradas para la reparación 
de daños ocasionados en culpas o hechos sim
plemente dañosos pero que no son punibles 
de acuerdo con la ley penal, y e) La relativa 
a las acciones civiles consagradas para la re
paración de daños causados a consecuencia, 
no de actos u omisiones propios, sino del he
cho o culpa de terceros de quienes se deba, 
responder. 

Para las acciones de la primera clase la 
disposición es terminante al establecer que 
prescriben dentro de los términos señalados 
para la prescripción de la pena ; con respec
to a las segundas, y dado que la norma trans
crita no contempla el caso de hechos u omi
siones que si bien causan daños no son pu
nibles penalmente, la jurisprudencia tiene 
establecido que prescriben conforme a las 
reglas generales del Código Civil ; y en rela
ción con las últimas, es decir, con las que 
pueden dirigirse contra terceros obligado~ ~ 
responder por los daños causados por otros, 
también es terminante la disposición al es
tablecer que prescriben en tres años y que 
este término debe contarse desde la perpe
tración del acto. 

A falta de una norma legal expresa que 
determine la responsabilidad extracontrac
tual de las entidades de derecho público por 
los actos u omisiones de sus funcionarios y 
empleados, el reconocimiento de estas accio
nes se ha venido haciendo por la Corte con· 
bases exclusivamente doctrinarias y, por lo 
mismo, la jurisprudencia relativa a este pun
to no ha sido siempre uniforme. 

La responsabilidad .de las entidades de de
recho público se dedujo unas veces del ar
tículo 2341 del G. C. q4-e consagra dicha res
ponsabilidad en forma dll'~cta, y en otras del 

ll.®$'l' 

articulo 2347 ibidem que !a consagra de ma
nera ftll1l.allnJr~dlll al estatuir que toda persona 
es responsable, para los efectos de indemni
zar el daño, no sólo de sus propios actos u 
omisiones sino también de los de aquellos 
que estuvieren bajo su cuidado. Primitiva
mente se sostuvo que las entidades de dere
cho público y las personas jurídicas no eran 
capaces de cometer los delitos o culpas que 
caen bajo la sanción del Código Penal, pero 
que sí lo eran sus representantes o agentes 
quienes comprometían con sus actos u omi
siones, de manera indirecta, la responsabili
dad de aquéllas. La responsabilidad que en
tonces se deducía a cargo de las entidades de 
derecho público se hacía derivar de su falta 
de vigilancia sobre las personas o cosas pt\eS
tas bajo su control, o en la mala elección de 
dichas personas. Más tarde, la influencia 
francesa introdujo en nuestra jurisprudencia 
la noción de la llamada· "falta ·o culpa de ser
vicio" conforme a la cual incumbe a la Ad
ministración respond~r siempre de los daños 
provenientes de la acción u omisión de un 
servicio público, en los cuales, si bien es cier
to que interviene una persona natural debe 
considerarse, segúndicha tesis, que ha obr·a
do o dejado de obrar la Admiñistráción y 
que, por consiguiente, ésta debe responder 
directamente de los daños ocasionados por 
tales acciones u omisiones. 

Rechazada t.Rmbit~n esta doctrina, en sen
tencia· de 1944 y concretando la cuestión ·a 
las personas jurídicas de derecho público, se 
hizo la distinción entre órgall1l.os y agerrltes de 
la persona jurídica, para concluir que la 
responsabilidad de ~icha persona era ~irec
ta cuando actuaban sus órganos e imllirecta 
cuando actuaban sus agentes. Y para distin
guir entre órgal!lOs y agente§ dijo la Sala: 
"Habrá órgano de la persona moral cuando 
en la persona física que lo ejerce se halla 'el 
asiento de ia voluntad que dirige', y en los 

Gaceta-7 



demás casos, de personas que no encarnan su 
voluntad, ellas serán apenas sus agentes o 
rep:resentantes ordinarios, mas no sus ór
ganos". 

La necesidad de distinguir y clasificar con 
precisión las ¿iversas funciones de las per
sonas naturales que actúan o dejan. actuar 
en nombre de las entidades de derecho pú
blico, hicieron inoperante esta doctrina, dan
do así o:dgen a una jurisprudencia contra
dictoria. 

Más tarde, en busca de uniformidad y en 
orden a fija:r su pensamiento sobre tan im
portante materia, la Sala, en sentencia de 4 
de julio del año en cu:rso, reafirmó su crite
rio "de que la única fuente aceptable para 
aplicar la concepción de la culpa civil extra
contractual a los casos en que ella es impu
tada al Estado, es la nor:r.1a .expresa del ar
tículo 2347 del Código Civil, o sea la que con
sagra la responsabilidad ii.::.11.<clñn-e<Cta", 

Resulta ilógico que, en tratándose de res-
. ponsabilidad, pueda aplicarse a las personas 
de derecho público, el artículo 2341 del C. C. 
que se refiere claramente a "el que ha come
tido un delito o culpa que ha inferido daño a 
otro". Porque siendo imposible físicamente 
que tales entidades puedan cometer un deli
to, todas las reflexiones que pudieran hacer
se pa~·a demostrar este imposible carecerían 
de l.lase humana y legal. A fa.lta de una dis
posición expresa, la única fuente para dedu
cir a cargo de ellas responsabilidad po1~ la co
misión de un delito, y la consiguiente obli
gación de reparar los perjuicios que éste cau
se, es la consagrada en los artículos 2347 y 
2349 ibídem que, po;r razones de los vínculos 
de autoridad, vigilancia o elección de que allí 
se trata, imponen también la obligación de 
responder por los d~ños causados por sus de
pendientes o empleados. 

De ahí que se haya dicho que las reflexio
nes relativas a 1~ culpa in vigilando o in eli
gendo no están ~menazadas de desuetud en
tre nosotros mie:1tras no sobervenga una le-

gislación expresa que reglamente la culpa en 
que pueden incurrir las personas jurídicas. 
(Negocios Generales. Julio 26/57. NQ 2184) 

916, 21\ 917, 1¡,¡. y 2¡,¡. y 918, 1~ y 2¡,¡. 
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RESIPONSAIB\ITUJI)lAD CITVITJL EX'Il'IRACON·· 
'Il'RAC'Il'UAJL (lPrr<e.sell"ñ]lDei~ml ldle lia accl!!f~ll1l !!»D~lr 

' ldlellñios o ccunll]lDas JlD~mali12s) 

En el Título 34 del C. C. se contemplan 
tres clases de responsabilidades : a) La pro
veniente del hecho personal; b) La que pro· 
viene del hecho o culpa de personas que es
tán bajo el cuidado, y vigilancia de otras que 
responden por ellas; y e) La derivada del 
hecho dañoso de cosas animadas o inanima· 
das. 

De la primera ha dicho la jurisprudencia. 
que se trata de una responsabilidad directa. 
por cuanto la reparación del daño se impone 
directamente al autor del delito o culpa que 
lo haya causado. De las otras dos se ha dicho 
que es indirecta, nacida del vínculo de de·· 
pendencia, de autoridad o de vigilancia que 
existe entre el autor directo del daño y 12. 
persona de quien éste depende. 

De acuerdo con el artículo 2358 del C. C. 
las acciones para la reparación del daño pro·· 
veniente de delito o culpa que puedan ejer·· 

. ci~arse contra los que sean punibles po:: el 
delito o la culpa, se prescriben dentro de lOB 
términos ,señalados en el Código Penal para 
la prescripción de la pena principal ; y laB 
consagradas para la reparación de los mis-

. mos daños que puedan ejercitarse contra 
terceros responsables, conforme a las dispo
siciones del Título 34 del C. e·. prescriben en 
tres años contados desde la perpetración del 
acto. 

No señala el referido artículo el término 
para la prescripción de las acciones civile.~ 

encaminadas a la reparación de los daños 
originados en culpa o hecho que aunque da
ñosos no sean reprimibles por la ley penal, :r 
por ello la jurisprudencia tiene establecido 
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que las acciones cte esta clase prescriben con
forme a las normas generales del derecho 
civil. Pero sí es muy claro el artículo citado 
en cuanto a los términos para la prescripción 
de las acciones civiles que puedan ejercitar
Re contra quienes, además de estar obligados 
a la reparación civil, deben responder pe
nalmente ele la culpa o hecho causantes del 
daño; y muy claro también en cuanto a los 
términos para la prescripción de las . accio
nes civiles que puedan ejercitarse contra 
quienes, a pesar de no ser los autores direc
tos de la culpa o hecho d,añosos, son obliga
dos por la ley a indemnizar los daños causa
dos por las personas o las cosas puestas bajo 
su vigilancia y cuidado. De suerte que en tra
tándose de la reparación de daños originados 
en delitos o culpas castigados por el Código 
Penal, lo importante para saber cuál es el 
lapso aplicable para la prescripción, es cono
cer si la acción civil propuesta se ha dirigido 
contra el directamente responsable del deli
to o la culpa que han causado el daño (ar
tículos 2341 y 2345 del C. C.) o contra el obli
gado directamente a responder de la conduc
ta de las personas puestas bajo su vigilancia 
o cuidado (artículos 2346, 47, 48, 49, 52). 

Naturalmente al re~olver sobre este punto 
de la responsabilidad directa o indirecta de 
la Nación, se presentan al ju~gador diversas 
y contradictorias doctrinas: las de quienes 
consideran al Estado como un simple com
plejo de Servicio·s Públicos, que se manifies
ta siempre. a través de éstos, absorbiendo la 
culpa de las personas a cUyo cuidado se ha
llen tales servicios y que al atribuir al Esta
do una responsabilidad directa exigen que la 
prescripción de estas acciónes se gobierne 
conforme al inciso 1 Q del artículo 2358 cita
do; las de quienes distinguen entre órganos 
y agentes de la administración para atribuir 
culpa directa del Estado cuando actúan sus 
órganos e indirecta cuando actúan sus a
gentes y que resuelven el problema'. ·de la 
prescripción aplicando el inciso ]Q del men-

cionado artículo a la actividad u omisión de 
los órganos y el inciso 29 al hecho positivo o 
negativo de los agentes; y la de quienes con
sideran al Estado como persona moral, físi
camente incapaz de cometer delitos o incu
rrir en culpas pero que lo obligan a respon
der por las acciones u omisiones de sus fun
cionarios o empleados, con responsabilidad 
indirecta, es decir, como a tercero ''responsa
ble. (Negocios Generales. Julio 26/57. Núme-
ro 2184) ............ 921, z;¡¡ y 923, 1 ;¡¡ y 2:¡¡ 
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IRIEVKSKON 

El hecho o la prueba no conocidos al tiem
po de los debates que fundan la revisión de 
las sentencias ejeci.Jtoriadas, son exclusiva
mente los que establecen la inocencia o la 
irresponsabilidad o constituyen indicios gra
ves de éstas. (Casacion Penal. Mayo 9/57. 
Nos. 2181-2182) .............. 170, F y 2:¡¡ 
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RIEVISKON (Por impedirse el derecho 
de defensa) 

Para poder afirmar que la declaratoria ele 
reo ausente, con base en un informe falso de 
la Secretaría del Juzgado, impidió el ejercí- ' 
cicio pleno del derecho de defen'>a y que hubo 

· violación del artículo 26 ele la Constituciíll1 
Nacional, debe traerse a los autos la copia 
de aquel informe que condujo al emplaza: 
miento, pu.es de lu contrario se ignoran las 
bases que hubo para decretarlo. Sin ella, es 
imposible afirmar que el emplazamiento hu
biese tenido origen viciado, que sea falsa la 
prueba que engendró la orden de citación, el 
emplazamiento mismo y la actuación sub::¡i
guientA. Nn <>.<: suficiente la asC'veración del 
secretario del Juzgado sobre la existencia de 
un único telegrama en que se solicita la cap
tura del procesado, para inferir que 1:1 nfh·-



mació:n de la SecTetaría era falsa, dado que 
se desconoce el escrito correspondiente. La 
COJL·te, dejó muy en clalL"o, en providencia de 
12 de mayo de 195S (GACETA JUDICIAL, 
Tomo LXXXH, 627 ss.), cómo para que el 
recurso de revisión prospere, cuando hay fal
sedad en un infoil'me secretaria}, básico para 
la declalt'atoria de reo ausente y que hace 
que la actuación posterioR" influya definitiva
mente en el fallo y se considere al reo ajeno 
al juicio, es necesario que "se demuestre ple
namente qUe la declaratoria de 'reo ausente' 
tuvo lugar :respecto de una persona que ha
llándose presente en e1 lugar del juicio, pre
via comprobación de esta circunstancia por 
un informe no ceñido en un todo a :a verdad, 
el funcionario hace la declaratoria de 'reo 
ausente' y se adelanta el proceso en contu-

, macia". Así, pues, debe demostrarse que la 
noticia dada por el secretario y que originó 
el auto en que se ordenó el emplazamiento, 
era falsa. Y ello sólo podría hacerse median
te el conocimiento directo de la pieza ataca
da como falsa y del resto de pruebas. (Casa
ción Penal. Jimio 6/57. N9 2183) .449, 1~ y 2~ 
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Cuanto al pago de salarios en especie, con
viene recordar la jurisprudencia del extin
guido Tribunal Suprerr.o del Trabajo en fallo 
de 3 de noviembre del año de 1954, en el jui
cio de Medardo Girón contra la sEcesión de 
Joaquín Saavedra. - Dijo así el Supremo: 
"Dentro de la política social de protección al 
salario, la tendencia unive::-sal moderna ha 
impuesto el pago en metálico como forma 
principal de remunerar el trabajo humano. 
Por eso el 'truck system' o sistema de true
que, que consiste e:r. pagar el.salario en mer
cancías o en bonos o papeles que no tienen 
curso legal y únicamente son canjeables por 

artículos de consumo inmedliato suministra
dos por el patrono en sus propios estableci
mientos o comisariatos, ha sido prohibido en 
casi todos los países por ser un sistema in
moral y lesivo de los intereses de los trabn
jadores, que facilita el fraude del patrono 
para disminuir la remuneración del asalaria
do mediante el encalt'ecimiento arbitrario del 
valor de los suministros. 

"El artículo 24 de la Ley 83 de 1931 prei;
cribió que los sueldos y salarios debían ser 
pagados en moneda legal -principio que re
produjo, en ·cuanto al salario en dinero dt~l 

artículo 134 del Código Sustantivo del Tra
bajo-. Y como lo observa el ad-quem, los 
numerales 1 Q y 39 del artículo 27 del Decre
to 2127 de 1945, en armonía con el parágrafo 
19 del artículo 59 de la Ley 6~ del mismo año 
y los artículos 136 y 137 del C. S. de! T. pro
hiben exP_resamente el 'iruck system' y la 
venta de mercancías o víveres por el patro
no a sus asalariados, con las excepciones allí 
prevista. De la situación normativa anterior 
el Secciona} dedujo que el Úlnico salario en 
especie permitido en la legislación colombia
na era el constituido por alimentación, vesti
do y aloj&miento para el iJrabajador y su fa
milia; y que cualquiera otll:"a retribución en 
especie que se pactara era ilícita y, por lo 
tanto, nula, por lo cual no podía tomarse en 
cuenta como elemento integrante para calen
lar el monto de las prestaciones laborales. 

"La definición de salario como concepto 
jurídico-legal, sólo vino a establecerse por el 
artículo 127 del C. S. del T. pero con ante
rioridad a la expedición de este Estatuto (que 
es la situación dentro de la cua1 debe estu.
diarse el caso Sllllb·m~, pues el contrato del 
actor terminó el 31 de marzo de 1950, es de
cir, antes de la vigencia del citado Código) , 
existían ya disposiciones que permitieron .a 
la jurispmdencia estructurar un amplio con
cepto del salario, para aplicarlo, no solamen
te a los casos previstos de liquidación dd 
auxilio de cesantía, sino a todo el régimen 
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general de prestaciones, normas que, por otra 
parte, pueden considerarse como los antece
dentes inmediatos del artículo 127 del C. S. 
del T.". 

Invoca el Trib1,mal Supremo como disposi
ciones que anteéedieron a la última norma 
citada, las siguientes: el artículo 25 del De
creto 652 de 1935, reglamentario de la Ley 
10 de 1934, que establece como cómputo del 
salario no sólo la remuneración fija, "sino 
toda remuneración eventual devengada, o 
que se pague en especie"; el artículo 29 de 
la Ley 65 de 1946, que ordena que en la liqui
dación de la cesantía se apliquen las reglas 
del Decreto 2567 de 1946 y que en su cómpu
to se tenga en cuenta no sólo "el salario fijo 
sino lo que .se perciba a cualquier otro título 
y que implique directa o indirectamente re
tribución ordinaria y permanente de servi
cios" ; la primera parte del parágrafo 1 Q del 
artículo 6Q del Decreto 1160 de 1947, regla
mentario de la citada Ley 65 de 1946. 

Más adelante expresa así el fallo trans
crito: 

"Los textos normativos relacionados .ante
riormente contienen, sin lugar a dudas, un 
concepto extensivo de lo que debe entender
se por salario, que obliga, en consecuencia, a 
una interpretación amplia de los mismos,, 
pues sobre ia base doctrinaria de que el sa
lario debe ser la contraprestación integral de 
lo que reciba el trabajador por s~s servicios, 
. dichos textos aceptan como tal no solamente 
la remuneración fija, sino toda retribución 

. ordinaria y. permanente que se perciba a 
cualquier otro título y que directa o indirec
tamente· tenga por objeto compensar servi
cios laborales. Y como la Ley 65 de 1946 y el 
Decreto 1160 de 1947 son disposiciones pos
teriores a las Leyes 83 de 1931, 6\1 de 1945 y 
al Decreto 2127 del mismo año, ningún cri
terio de hermenéutioo se opone a concluir 
que las limitaciones establecidas en normas 
anteriores se armonñcen con el criterio de · 
amplitud conceptual de .normas posteriores, 

JI UJ _!JI) li V D &; l1 n.4161l. 

para tratadistas que considetan posible, y a 
veces conveniente la remuneración en espe
cie, no obstante reconocer la prevalencia del 
sistema de remuneración en metálico, se en
tienda que el salario en especie pueda con
sistir en elementos distintos a la alimenta
ción, vestido y alojamiento, sin que por ello 
se contraríe o desconozca la reglamentación 
prohibitiva del "truck system". (Casación 
Laboral. Mayo 31/57. Nos. 2181-2182) ..... 

274, 2\1 y 275, 1~ y 2!¡l 
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§ANCWNE§ IDll§CliiP'lLllNAJRliA§ (a Magi§o 
tradoo d~ 'll'ribunuall §UllJill~rim.') 

Riñe con la digriidad del cargo que desem
peña y es constitutiva de mala conducta so
cial la del Magistrado de Tribunal Superior 
que aprovecha la presencia en público de un 
Ministro de Estado para obligarle a discutir 
sobre un tema no sólo político, sino capaz de 
provocar reacciones diversas entre quienes 
intervienen en la discusión y, por lo mismo, 
apto para el escándalo. (Sala Plena. Abril 
22/57. Nos. 2181-2182) .............. 6, 11.i 
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SEGl[JJRI()) IDE VliiDA 

Debe establecerse la relación de causa a 
efecto entre la enfermedad que aquejaba al 
trabajador al tiempo de la terminación del 
contrato y la muerte ocurrida dentro del tér
mino previsto por la ley. (Casación Laboral. 
Junio 19/57. NQ 2183) ............. 583, 21!-

- 249 --:-

SEG1U~O DE VlilDA (CmiiN~® cesa ~~a 
obl!ñgadónu) 

Según el artículo 298 del Código Sustan
tivo del Trabajo, la obligación del seguro cesa 
a la terminación del contrato de trabajo, sal-

o 



vo que éste termiue por despido injusto o es
tando el trabajador afectado por en::'ermedad 
¡n·ufcsional o no profesional o por accioente 
t!2 L·abajo, casos en los cuales la protección 
(·21 :-:cg-uro se extiende por algún tiempo más 
<tllá de la terminació11 del vínculo. (Casación 
Jpbnntl. Junio 19¡'57. NI? 2183) .... 382, 1~ 
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tlíEN'J'lENCKA ( Clasñfftcación.-Presu]]lluestos 
]]llrocesa!es) 

Los procesalistas dividen en dos grandes 
-grupos las sentencias definitivas o sea la:; re
soluciones con que se pone término 2.1 juicio: 
19 De fondo o sustantivas, cuando deciden 
sobre el derecho o la acción, caso en el cual 
producen los efectos de cosa juzgada sustan
cial; '29 Procesales· o adjetivas, cuando Jc0 

versan sobre lo principal del juicio y sus efec
tos son apen::¡s de cosa juzgada en el sentido 
formal. S;>bre esta rlistinción Guasp propone 
que la sentencia absolutoria de fondo o .ms
tantinl se denomine 'sentencia desestimato
ria de la demanda' y que la senteucia adje
tiva o procesal que decide solamente los pre
su:m2stos procesales se le llame 'sentencia 
abwlntül'ia' simplemente. La sentencia de
sestimatoria del primer grupo libera al de
mandado definitivamente de la acción o sea 
de las pretensiones del actor, mientras que la 
del segundo sólo lo !íbera del proceso actval, 
esto es, de aquel en que se dicta el fallo. 

En el segundo grupo quedan comprendidas 
las sentencias que se pronuncian sobre la fal
ta ele los presupuestos procesales. 

Aun cuando las dos clases ele sentencias 
t•hsolnt';~·i:ts de que se viene habianclo :50:1 

desestimatorias, su diferencia es patente por
que las primeras o sea las de fondo o sus
tantivas destruyen la acción, mientras )¡¡s 
segundas, esto es las procesales o adjetiva3, 
sólo la paralizan y terminan el juicio por mo
tivos meramente procesalés. La fálta de le-· 
gitimación en causa es elemento estructural 

JJ QJ liJ> ll <lJ ll A !L. 

de la acción y cuando por falta de eRe ele-· 
mento el juez desestima la demanda, se ¡:>rO·· 

nuncia sobre el fondo del negocio. Los presu
puestos procesales: demanda en forma, com
petencia del juez, capacidad para ser parte y 

capacidad para obrar procesalmente, son !:e
quisitos para que se trabe formalmente la li
tis y cuando por falta de alguno de estos re
quisitos el juez desestima la demanda no 
hace otra cosa que inhibirse de fallar en el 
fondo del negocio. (Casación Civil. Abril 11/ 
57. N os. 2181-2182) ......... 23, 21¡l. y 24, P 
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SENTENCIA A.IBSOLlU'fORTIA (Cómo se 
p:ronmncia) 

El artículo 431 del C. J. indica cómo deben 
formularse las sentencias y ordena que en la 
parte resolutiva debe hacerse, con la debida 
separación, el pronunciamiento correspon
diente a cada uno de los puntos litigiosos, 
pero no exige que cuando la sentencia sea 
absolutoria deba pronunciarse la absolución 
de un modo expreso, sirviéndose del verbo 
"absol~er", porque el pronunciamiento abso
lutorio puede hacerse con otros vocablos qlH~ 
lo indiquen inequívocamente. Ordinariamen
te y para mayor claridad se dice en estos ca
sos que se absuelye al demandado de los car
gos de la demanda, pero también hay otras 
fórmulas de absolución usuales, y aun cuan
do la fuerza obligatoria de la· sentencia se en-

' cuentra en la parte resolutiva, ello no impi-
de para su recta interpretación mirar las •·a
zones de orden objetivo que le sirvieron de 
fu!1d;: mento. ( Ca.:,;.¡ci0n Civil. r\ bril 11. 57. 
Nos. 2181-2182) .................... 2'l, 2"' 
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SJENTJENCIA~ (Aclaración. de) 

Es inadmisible la pretensión encamin;:.d;, a 
que la Corte entre en ~ons~d~>.raciones que 
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vengan a desvirtuar el fallo ya dictado o en 
especulaciones de carácter jurídico que com
pliquen su interpretación. El derecho a pedir 
aclaraciones no puede convertirse en recurso 
de reposición que dé margen para revocar o 
reformar el fallo, porque esto lo prohibe ex
presamente el artículo 482' del C. J. (Casa
ción Civil. Febrero 5/58. N9 2184) .. 731, 11.1-

-253-

SlEN'll'lENCKAS (JForma de dictarlas) 

La ley quiere, para p·roducirse el fallo, que 
se tengan todas las premisas necesarias -
prueba completa del cuerpo ·del _delito, impu
tación y responsabilidad, in(j.emnización de 
perjuicios, etc.-, para llegar al fallo, su re-

. sumen y conclusión. Si el artículo 159 del C. 
P. P. determina la forma de la sentencia, ello 
se debe a que se quiso tratar de obtener 
máxima claridad en aquella providencia, pero 
si esta claridad existe, sin que por otra parte 
se halle la división minuciosa que allí se pre
vé, mas sí todos los elementos de fondo, ape
nas habría una irregularidad, que no está es
tablecida como causal de casación,. como que 
no engendra nulidad. (Casación Penal. Junio 
3/57. N9 2183) .................... 436, 2~ 
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, SlEN'll'lENClAS (Su registro) 

La falta de registro de una sentencia, n·o 
es obstáculo para su obligatoriedad y cumpli
miento entre las partes. Quienes fueron liti
gantes en el juicio en que se dictó, o quienes 
derivan sus derechos o pretensiones de quien 
fue litigante, no pueden alegar con éxito que 
la sentencia no está registrada ·para evitar 
su alcance y cumplimiento. porque la fuerza 
obligatoria surge del fallo mismo, y la for
malidad del registro de la sentencia que la 
ley exige mira a los fine.s ¡de esa institución 

relacionados con terceros. (Casación Civil. 
Julio 26/57. NQ 2184) .............. 736, 21.1-
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SKMUJLA.CliON (lEfectos contra terceros) 

Cuando la doctrina y la jurisprudencia han 
dicho que el decreto de simulación no produ
ce efectos contra terceros, se refieren a los 
adquirentes de buena fe antes de decretarse 
la simulación, pero no podrían considerarse 
como terceros amparados por esa doctrina 
quienes con posterioridad a la sentencia que 
declara la simulación adquieren el derecho 
del simulante, aun cuando subsista el regis
tro del título que se declaró simulado, por no 
haberse inscrito el fallo. (Casación Civil. Ju-
lio 26/57. N9 2184) ................ 736, 2~ 
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SKMUJLACWN (Prueba del no pago del 
precio) 

La comprobación del pago de precio cuan
do se ejercita la acción de simuJación (en 
este caso falsedad) no es carga que corres
ponda al demandado, ya que éste está am
parádo con la declaración de pago que ~on
tiene la escritura, la que hace fe contra los 
otorgantes en virtud del artículo 1759 del c. 
C. Es al denunciante a quien corresponde de
mostrar la falta de pq,go si quiere aprovechar 
el no pago como indicio de la simulación del 
contrato, tanto más si se ha demandado sub
sidiariamente la resolución del contrato por 
tal motivo. (GACETA JUDICIAL, Nos. 2174 
y 2175, pág. 869). (Casación Civil. Mayo 28/ 
57. Nos. 2181-2182) ....... 126, 2~ y 127, 1 ~ 
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SOBJR.lESlEKMKJEN'll'O DlEJFliNK'll'KVO (Delbe 
ser coirnsunltado) 

El artículo 59 del Decreto 3347 de octubre 
\ 



31 de 1950, al establecer que "en todo caso 
Jos autos de sobreseimiento definitivo serán 
consultados"; es decir, modificó el contenido 
y alcance del artículo 430 del C. de P. P., al 
establecer en forma expresa y obligatoria la 
consulta para los autos de sobreseimiento de
finitivo. En otros términos, ninguna provi
dencia de esta naturaleza causa ejecutoria si 
no es consultada, sólo en firme el auto o pro
videncia que resuelve la consulta se puede 
decir, jurídicamente, que el auto de 'sobresei
miento tiene el carácter de definitivo. 

En el presente case, el proceso se adelantó 
omitiendo el cumplimiento del artículo 59 del 
Decreto número 3347 de 1950, que ordena la 
consulta del sobreseimiento definitivo y como 
esta determinación hace parte integrante y 
esencial del auto de noviembre nueve de mil 
novecientos cincuenta y cuatro, que tambiél} 
contiene el llamamiento a juicio, estima la 
Corte que el procedimiento no podía adelan
tarse ni culminar con sentencia, mientras no 
se surta la consulta del sobreseimiento defi
nitivo, porque si éste es revocado y reempla
zado por un llamamiento a juicio, es obvio 
que la causa tenga un solo procedimiento y 

la sentencia se pronuncie sobre todos y cada 
uno de los cargos contemplados en el auto de 
proceder. En esta forma se cumple el conte
nido del artículo 54 del C. de P. P. que de
termina que los delitos conexos se investiga
rán y fallarán en un mismo proceso. (Casa
ción Penal. Mayo 21/57. Nos. 2181-2llg2) ... 

].90, 1~ y 2~ 
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Para su calificación de fondo, sobre inexis
tencia de un contli"ato laboral entre Jos liti
gantes, el Tribtmal se empeñó en descubrir, 
a través de 1M probanzas, el elemento subor
dinacióJn. En pr!nc!pio, esto no (CS injurídico, 
y~ o¡ue cllicho elemenío ~Tiene caric~r esen
da! en !~ r~l&eñones de gq_0e!!a nastrn-sleza; 

mas la manera como adelantó tal investiga
ción, reclamando directamente de la activi
dad probatoria del trabajador la demostra
ción de su contínuada dependencia, olvida los 
preceptos legales invocados por el recurrente 
sobre el medio probatorio denominado pre
sunción, y la prese:ncia de ésta en toda rela
ción de trabajo, conforme al artículo 24 del 
CST, por el solo hecho de la prestación per
sonal de servicios para otra persona. (Casa
ción Laboral. Junio 18/57. NQ 2183) .. 557, 2;,t 

y 558, 1~ 
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SUJBOJRIDliNAICITON O J!JllEIP'lENIDJENICITA (lEm 
Q UJli COJ!Il§Ú§t~) 

La subordinación o dependencia, de con
formidad con el artículo 23 del C. S. del T., 
tiene que ser continuada y en forma· de ór
denes, en cualquier momento en cuanto al 
modo, tiempo o cantidad de trabajo. Es de
cir, que esa subordinación ha de consistir en 
poner a disposición del otro, el patrono, la 
capacidad, la energía de trabajo, que por ello 
queda sometida, jurídicamente hablando, 
bajo su dirección. Es precisamente este el 
pensamiento de los expositores Planiol y Ri
pert cuando al referirse a los contratos sim
plemente de obra, expresan: "pero si el obre
ro toma el trabajo a su riesgo, fuera de todo 
control ajeno, se convierte en empresario o 

~ 

sub-empresario, según que contrató con el 
dueño o con un empresario general". {Casa
ción Laboral. Abril 11/57. Nos. 2181-2182). 

227, 2~ y 228, lll· 
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'li'lERCTIA.DOlitES O ACAR1RlEAOO!ErES 
(Coll'iltJr&t® ail<e 1.r~bajo) 

En las relaciones ·de trabajo a que pueda 
haber OCMión, fá.ci!me:nt~ ¡¡tp(,'¡.recen ~os e!e· 



mentos, prestación de servicio y remunera
ción ; mas lo difícil en esas distintas relacio
nes para configurar su especial naturaleza 
contractual-laboral, es hallar en los diversos 

·casos el elemento subordinación o dependen
cia requerido como esencial. No puede que
dar sometido en su actividad de trabájo con 
la requerida subordinación, quien usa de su 
libertad para ofrecer sus servicios a quien lo 
busque como lo hacen los terciadores o aca
rreadores, que reparten su actividad entre 
las varias exigencias que se vayan presen
tando y que al obrar de esta manera no los 
liga permanentemente a ninguna empresa o 
patrono, así fuera la que les dé preferencia 
en el trabajo. (Casación Laboral. Julio 12/57. 
N9 2184) ......................... 823, 2~ 
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Sabido es que nuestro sistema procesal se 
estructura por etapas de tiempo determ'ina
do, para que dentro de ellas se realicen los 
actos previstos para cada acción, según su 
naturaleza. (En el juicio ordinario ellas van:. 
desde la presentación de la demanda hasta 
que se traba la litis, luego la del término pro
batorio, y finalmente la de los alegatos de 
conclusión). Pero además de ese desarrollo 
general de la acción, la ley ha previsto tam
bién la ocurrencia de incidentes que puedan 
promoverse, ya dentro de una determinada 
etapa, por ser de solución pertinente a ella, o 
bien 'en cualquier estado del juicio antes de 
producirse el fallo. 

Todo acto de postulación en el curso de una 
(}e las etapas del proceso, y entre .ellos el que 
::Jc: dirige a promover un incidente, interrum
pe necesariamente el término matemático 
que se está. corriendo, sin que tal interrup
ción signifique una violación de la ley por no 
estar prevista dentro de las causales taxati
va,s de interrupción de términos, sino que 

3\l1ITDITVIIL\Il.. 

apenas representa· el natural compás de es
pera que forzosamente ocurre cuando al for
mularse una petición cualquiera ha de !deci
dirse sobre ella. Estas interrupciones, por ser 
de obvia y natural ocurrencia, y por no tener 
influencia decisiva sobre la marcha normal 
del proceso, no están consideradas ni regla
mentadas en el Código de Procedimiento; 
pero la jurisprudencia, basada en la práctica 
y en la realidad objetiva que se contempla en 
la tramitación de los juicios, las ha tenido 
en cuenta para descontarlas del término en 
curso al efectuar en casos concretos un cóm
puto de tiempo. Y es porque la interrupción 
transitoria del término que se esté corrien
do, está determinada no sólo porque así lo 
,impone la necesidad de las partes de formu
lar peticiones que están dentro del razonable 
ejercicio de los derechos procesales en cual
quier instante, y del deber del juzgador de 
resolverlas oportunamente, sino porque en 
nada aminoran el término ordinario y los co
rtnmes del juicio. Estaría por demás en esta 
providencia hacer una enumeración de Jos 
muchos actos procesales que en esas condio 
ciones se cumplen, sin que por ello se infiera 
agravio a las partes ni se desconozcan sus le
gítimos intereses dentro del proceso. (Nego
cios Generales. Julio 4/57. NQ 2188) .844, 2~ 

y 845, 1~ 
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TlESORJEROS Y CON'll'lR.AlLORlE:S M1.UNITCTio 
l? AlLJES ( JEjerce~rn Jfumdo~rn~ !lDllÍlMii~) 

En opinión del recurrente, los Tesoreros y 
Contralores municipales no ejercen cargo cl~ 
autoridad pública, concepto que es comp»<a~ 
mente infundado. Bastaría para demos~rarlo 
que dichos funcionarios tienen medios ~m· 
pul~ivos jurídicos, para el cumplimiento de 
SUS soluciones, como por ejemplo b, 2C~Vllo 
dad jurisdiccional que de una manera coac
tiva pueden ejercer los primeros; y 1M gtmo 



ciones de fiscalización quB ejercen los segun
dos sobre los empleaC:os de manejo. Unos y 
otros ejercen la actividad pública con el ca
rácter de potestad administrativa, en el sen
tido que esa actividad les confiere el derecho 
público. Unos y ot:os son simples colabora
dores materiales de la administración sin ór
ganos de ésta con pleno poder que inplican 
las tres etapas del acto 'aü.ministrativo, y que 
son: la deliberación, la decisión y la opera
ción externa, no sólo en el orden disciplina
rio sobre sus subalternos, sino, también en 
lo que se refiere al impt:Jso administrativo 
que la ley le ha otorgado con facultaü.es ple
nas. (Casación Civil. Mayo 3/57. Nos. 2181-
2182) ............................ 71, 2? 
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'll'JES'lr AMEN'll'O (Rmnnngmadói:n deR ot1lJrgadlo 
¡p:or lll!l:'l cfi1!gl[]l) 

El artículo 1769 del C. C. estatuye que las 
manifestaciones de descargo y obligaciones 
contenidas e impuestas en un instrumento 
público hacen plena prueba respecto de los 
otorgantes y de las personas para quienes se 
hacen y transfieren ya sea a título singular o 
universal. Consiguientemente, la manifesta
ción que hizo la otorgante de estar ciega· al 
momento de testar obliga a los que fueron 
instituídos herederos mientras éstos no de
muestren plenamente lo contrario. Ahora: si 
el hecho de la ceguera vie:.1e acreditado en el 
testamento que los actores presentaron como 
prueba, entonces mal podrían exigir la com
probación de la e:;:istencia de ese hecho por 
medios probatorios independientes y separa
dos del mismo documento. La parte actora 
adujo el testamento como prueba y debe es
timarse en toda su integridad así venga a 
perjudicarles alguna de las' manifestaciones 
hechas por la misma testadora. (Casación 
Civil. Abril 10/57. Nos. 2181-2182) ... 15, 2;;¡. 

JJUJIIJ)!l((JllAlL 
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TJES'lr AMlEN'll'O (Mamilfestaciórn al! e c!llglilll!!ra 
del testarll[]lr) 

La manifestación que hizo la testadora O.e 
estar ciega al momento de testar fue clara y 
ostensible y el hecho se dio por tal por el No
tario sin más precauciones al respecto, por
que no era atribución suya obtener la prueba 
científica del caso en orden a la comproba
ción de si la otorga,nte que se anunciaba cie
ga lo era en realidad; como en otro caso no 
habría estado obligado a obtener la prueba 
de que quien se dijo sordomudo o simple
mente mudo o sordo lo era en realidad para 
entonces rodear el testamento de las especia
les formalidades prescritas por la ley. El No
tario en presencia de los testigos y de los 
otorgantes se limitó a dar fe de los hechos y 
declaraciones de la testadora, y si ésta ma
nifestó que adolecía de cegunera quedaba en 
su deber darle cumplimiento al mandato le
gal ya conocido. (Casación Civil. Abril 10/ 
5'1. Nos. 2181-2182) ...... " ........ 14, 1'~-
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TlES'll'IMONW (ApreciacióiDl rlle esta y]runeba) 

El testimonio, como medio de prueba, re
quiere ser sometido a una crítica minuciosa~ 
De allí la forma como el C. J. consagra re
glas que aseguran la veracidad de los testi
gos, estableciendo incapacidades de orden fí
sico, mental y moral, fijando hechos que ha
cen sospechosas la~ declaraciones y estable
ciendo requisitos para su recepción, como 
también reglamentando la comparecencia ole 
los declarantes. Todas estas reglas son de 
importancia fundamental, puesto que, la omi
sión de alguna de ellas, le q-uita· veracidad a= 
testimonio. Y E'!n lo que se relaciona con su 
valor probatorro, en las legislaciones q-.;:e con
sagra la tarifa legal de pruebas; señala no:r-



t 

mas de indispensable cumplimiento para el 
fallador. 

Pero en relación con esos requisitos, unos 
son i:le forma y otros son de fondo. Los pri
meros son los establecidos en los arts. 674, 
675, 676, 677, 680, 683, 684, 685, 687, 688, 
689, 691, 692 del C. J. Los segundos en cam
bio establecen tres elementos fundamentales 
para garantizar la veracidad del testimonio, 
a saber: que sea re_sponsivo, exacto y cum
pleto; y además, que los testigos expongan 
las razones o fundamentos de sus afirmacio
nes. Es verdad que todos los requisitos tan
to los de forma como los de fondo, tienen 
como finalidad común asegurar la veracidad; 
pero existe entre ellos una graduación en re
lación con su importancia, puesto que no 
afectaría al testimonio de la misma manera 
la omisión de la edad, el estado civil, la p-ro
fesión, que una declaración que no expusie
ra las circunstancias de tiempo, modo y lu
gar en que el testigo constató los hechos a
firmados, que omitiera la razón de sus afir
maciones, o que éstas fueran vagas, incom
pletas o incoherentes. 

Que los bienes sobre que deponen los tes
tigos estén situados en lugar distinto del do
micilio de éstos, es circunstancia meramen
te adjetiva y accidental y no afecta en nada 
la veracidad de sus exposiciones. Se trata de 
un' requisito meramente adjetivo, como la 
expresión del estado civil, y de la profesión 
y oficio, elementos que tienden a identificar 
al declarante y a reunir algunos datos sobre 
su personalidad en relación remota con la ve
racidad de sus afirmaciones. 

Ni el saber firmar indica ilustración en h, 
persona del declarante, ni ,el ignorarlo lo in
h<1 bilita absolutamente para rendir declara
ción. Dentro de las· exigencias intelectuales 
de los deponentes sólo se requiere una bue
na capacidad de aprehensión, de percepción 
y de relación, pero de ninguna manera algún 
grado de preparación en el testigo. Y esa ca
pacidad de percepción, de aprehensión, de re-
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tención y de relación en los juicios lógicos, 
son cualidades que se encuentran en el co
mún de las gentes, aún en las personas más 
sencillas y de la más humilde condición so
cial y económica. Y si a esto se agrega que 
los declarantes tienen puena capacidad mo
ral para deponer porque son ajenos a las pa
siones, a los resentimientos y al interés eco
nómico, las exposiciones de estas personas 
son siempre dignas de crédito. 

En concepto de la Corte, no es indispensa
·ble en los juicios de dominio que los testigos 
digan con precisión cu~les son los linderos de 
la finca o del bien inmueble; puesto que la 
identificación de éste, y que es uno de los 
requisitos indispensables para que prospere, 
se establece adecuadamente es con la inspec
ción ocular mediante un confrontamiento en
tre los linderos descritos en la demanda, en 
la prueba que se suministre sobre el dominio 
y esta diligencia que viene a ser una verifi
cación de las líneas divisorias sobre el terre
no que lo configuran como cuerpo cierto. 

La facultad otorgada por el artículo 688 
del C. J. debe entenderse en el sentido de que 
cuando el testigo por dificultades en el len
guaje o por .ignorancia no pueda expresarse 
con claridad, el funcionario que recibe su ex
posición puede interpretar el sentido de las 
respuestas, pero jamás alterar o desviar la 
intención y la voluntad del declarante en re
lación con sus afirmaciones. 

Es costumbre en los abogados al elaborar 
las· preguntas emplear una terminología téc
nica, con el fin de adaptarlas a las expresio
nes que se usan en los Códigos, con lo cual 
no es que se quiera poner en boca de los tes
tigos esas mismas expresiones, sino después 
de desentrañar el sentido auténtico de sus 
exposiciones. El eminente sentido jurlÍclico 
'que tienen lo.s actos de posesión y de domi
nio, de explotación económica, las diferen
cias aunque muy visibles en el campo jurí
dico e.ntre la posesión del simple poseedor y 
la del verdadero dueño, implican para los de-



clarantes un sentido jurídico que no está a! 
al alcance del común de las gentes. Es por 
esto por lo que considera la Corte que cuan
do se trata de estimar exposiciones de testi
gos sobre hechos judiciales que tengan una 
eminente significación jurídica, se hace in
dispensable deslindarlos, pura y simplemen
te, de las apreciaciones jurídicas que fuera 
de su función puedan hacer los testigos. Esta 
es una de lás actividades trascendentales del 
Juez en el examen y estimación del :estimo
nio humano. 

Tratándose de configurar }a posesión y 
el lapso prescriptorio correspondiente, para 
efectos de determinar la prescripción adqui
sitiva, basta con que los testimonios no den 
lugar a ninguna duda sobre la naturaleza de 
los ejecutados; puesto qu:e, la calificación ju
rídica y los efectos del mismo orden, es fun
ción exclusiva del fallador, en' su actividad 
específica de aplicación del derecho. 

Ya ha aceptado la Corte que además de los 
requisitos que se indican como fundamenta
les para la veracidad del testimonio, existe 
otro de no menor significación e importancia 
y que consiste en la exigencia de que los de
ponentes expongan la razón y fundamentos 
de sus afirmaciones. Estas razones consis
ten, en la opinión unánime y autorizada de 
los más ilustres tratadistas de pruebas judi
ciales en la enumeración de las circunstan
cias de tiempo, modo y lugar dentro de las 
cuales se llevó a cabo la obsenración de los 
hechos, puesto que sólo de este modo puede 
creerse en un conocimiento completo por par
te del testigo,. determinar los yerros en que 
pudo incurrir o las desviaciones de la volun
tad y de la imaginación que son las faculta
des que se ponen en juego cuando el testigo 
hac0 una relación falsa de los hechos. No 
debe olvidarse que ios fenómenos de percep
ción, aprehensión, y relación cuyo conjunto 
constituye el acto cognoscitivo pueden estar 
expuestos a múltiples desviaciones; y es por 
esto por lo que el examen del testimonio exi-

ge un escrupuloso confrontamiento de las 
condiciones en que pudo realizarse por parte 
de los deponentes, para determinar si ese 
acto cognoscitivo pudo realizarse en condi
ciones normales y aceptar su veracidad; o, 
por el contrario, si el conocimiento fue impo-

' sible porque no eran favorables las circuns
tancias para que se llevara a cabo la obser
vación de los hechos y rechazar las afirma
ciones de los declarantes. 

En reiteradas ocasiones la Corte ha sen
tado doctrinas de la mayor importancia en 
relación con el criterio para la estimación de 
la prueba testimonial, mediante análisis muy 
completos llevados a cabo de acuerdo con los 
principios de la ciencia de las pruebas. De 
todas ellas se desprende que por ser el tes
timonio un medio probatorio fundamental se 
hace indispensable tomar todas las precau
ciones para su estimación, teniendo en cuen-

. ta que la ausencia de uno o algunos de los 
requisitos de fondo le quitan todo valor pro
batorio: que éste sea responsivo, porque si 
este requisito se omite, no se tendría una 
versión auténtica de la exposición testimo
nial; que sea exacto, porque si se omiten de
talles, condiciones y circunstancias de signi
ficación. no se obtienen versiones rotundas 
y categóricas sobre los hechos; que sea com
pleto, en el sentido de que haya una conca. 
tenación lógica entre esos mismos detalles, 
condiciones y circunstancias, porque, de lo 
contrario, el acto de conocimiento y de re
cuerdo estarían seriamente afectados con 
perjuicio de las mismas exposiciones de los 
testigos. Y, por último, que éstos expongan, 
además, las razones y fundamentos de sus 
afirmaciones, en cuanto al modo, tiempo y 
lugar, puesto que sin este requisito sería 
completamente imposible para el fallador 
proceder a una estimación acertada del tes· 
timonio. 

Pero debe tenerse en cuenta que ent::re esos 
cuatro requisitos ~EJxisten Teladoneg rnrny 
próximas. En efecto, el caricter responsRvo, 
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o sea, la actividad que debe desarrollar el 
testigo para hacer una relación espontánea 
de los hechos, está íntimamente vinculada a 
la exactitud, a la suficiencia y a las razones 
y fundamentos de su declaración, ya que to
dos ellos tienden a suministrarle al fallador 
elementos para su estimación. Y, del mismo 
modo, la exactitud y la suficiencia suponen 
e .implican una fidelidad en la relación de los 
hechos, sin desviaciones· ni exageraciones 
que le mermen veracidad. Es decir, que los 
tres requisitos mencionados tienden a asegu
rar que las exposiciones de los declarantes se 
lleven a cabo dentro de la mayor sinceridad, 
espontaneidad y rigor lógico, con el fin de 
que el testimonio sea un eficaz medio auxi
liar de la justicia y el derecho. 

La constatación del ánimo de dominio es 
un fenómeno íntimo que puede escapar al 
testimonio humano; ·no puede inducirse por 
los testigos, aunque éstos conozcan la natu
raleza de los hechos ejecutados por el su
puesto poseedor a pesar que éstos se~n para 
los declarantes de fácil percepción y consta
tación. De la naturaleza de los actos que eje
cuta una persona sobre un fundo, no puede 
inducirse siempre, lógicamente, si son los de 
un tenedor, o si por el contrario, son de dis
posición o de dominio. Entre los primeros y 
los últimos no existen diferencias y es por 
esto por lo que, en relación con ellos no exis
ten discrépancias, por el aspecto objetivo, 
porque ambos desarrollan de una manera 
amplia, la explotación económica del fundo. 
Esta es la razón por la cual el legislador, al 
dar un criterio para determinar lós actos del 
poseedor se refiere a ]os que sólo puede eje
cutar una persona con el ánimo de dueño, 
es decir, que establece una identidad jurídi
ca pero· no económica. Es por esto por lo que, 
en concepto de la Corte, cuando se trata de 
establecer la posesión, el fallador debe exa
minar escrupulosamente el testimonio en re
lacjón con los actos ejecutados y atenerse 
más al examen de la naturaleza de éstos que 

a las afirmaciones o apreciaciones jurídicas 
de los testigos, cuando éstos atribuyen áni
mo de dominio al supueso poseedor; puesto 
que, como ya se ha afirmado, la naturaleza 
íntima de este fenómeno escapa a una cons
tatación di.recta por medio del testimonio; 
y, su afirmación implica una inducción que 
corresponde, principalmente no al testigo, 
sino al juez. (Casación Civil. Julio 25/57. NQ 
2184) ....... 721, 1~ y 2lil, 722, 1lil y 2lil, 723, 

1lil y 2lil, 724, 1lil y 2=il, 725, 1=il 
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TlESTliMONliO (Apreciación de los dudosos) 
Si un Tribunal en presencia de testimonios 

opuestos que no le permiten deducir una con
clusión evidente, en "'un sentido o en otro, se 
halla perplejo en duda, como en el caso en 

· estudio, puede prescindir de la prueba testi-
. monial, por ser ineficaz en ese caso, y absol

ver con aplicación de los mandatos conteni
dos en los artículos 601 y 702 del Código Ju
dicial, que autorizan la adopción del sistema 
de la sana· crítica jurídica y de la persuasión 
racional. (Casación Civil. Mayo 24/57. Nú-
meros 2181-2182) ............. 106, 1 :;¡. y 2:;¡. 
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TESTliMONW (Suministrado por agerrües 
del Minlish~rio Público) 

El recurrente ha confundido los alcances 
del artículo 170 del C. J., cuando prohibe a 
los agentes del Ministerio Público absolver 
posiciones, con otra circunstancia muy dis
tinta, en relación con la capacidad testimo
nial, es decir, cuando una persona que ejer
ció dicho ministerio y ya no lo ejerce, es lla
mada a declarar sobre hechos de los que tuvo 
conocimiento en cumplimiento de su cargo . 
En el primer caso lá prohibición de absolver 
posiciones tiene fundamento en que su con
fesión podría comprometer situaciones jurí
dicas de las )mtidades que representa, por lk 



gereza, descuido y ali.n dolo, snminis·:rando a 
la contraparte una prueba de tanta calidad 
como la confesión. En el segundo, en cambio, 
se trata es de obtener un testimonio sobre 
hechos que dentro del pro~eso pueden tener 
una gran significación pero que tiene que ser 
completado con otros testimonios o con otros 
hechos demostrados dentro del proceso. Den
tro de las inhabiliC:ades para ser testigos que 
establecen los artículos 668 y 669 cel C. J. 
no está incluída la de tener o haber tenido 
la calidad de agente del Ministerio Público, 
precisamente con fundamento en que la prue
ba testimonial y la de confesión son muy di
ferentes. (Casación Civil. Mayo 3/57. Núme-
ros 2181-2182) .............. 68, 2:;t y 69, F 
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'lrRAJBA.UAIDlORlES OlF'KCTIAJLJES (TI~eiación 
l!!le t1rabaj~ c~:l1l ~a Admmill1listll'a<Cit'ill1l) 

Habiendo tenido el demandante el carácter 
de empleado oficial, y sobre la base de que 
el vínculo que ligó a las partes ha de consi
derarse como de contrato laboral, el ordena
miento jurídico que gobernó lz. situación de · 
autos no es el del Código Sustantivo del Tra
bajo, sino el que regía para los trabajadores 
particulares antes de la expedición de este 
Estatuto y que continúa vigente para los 
trabajadores oficiales que aparezcan ligados 
por un contrato de trabajo en virtud de la 
ficción legal que establece el artículo 49 del 
Decreto 2127 de 1945, en armonía con el ar
tículo único de la Ley S:;t de 1946. Este tema 
jurídico ya fue explicado y definido por la 
Corte, como puede verse en la sentencia de 
19 de diciembre de 1956 (G. J. T. LXXXIII, 
pág. 1150). (Casación Laboral. Abril 13/57. 
Nos. 2181-2182) .............. 235, l? y 2:;t 

- 2G9-

1'RABAJ AIDlORJE§ OJFITCITAJLJE§ 

Véase el aparte Co!l1li!Hciórrn. JResohJJ.t~rña en 
el número 65 de este Indice. 
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1'RABAJOS lP'UilliT..JCIÜS 

En tratándose de una acción que tiene ca
lidad reparadora y no patrimonial, porque el 
daño, origen de la indemnización que se de
manda, no fue hecho al patrimonio del cau
sante y por lo mismo la suma que se preten
de de la entidad demandada como indirecta
mente responsable del hecho, no constituye, 
en manera alguna, parte del patrimonio he
rencia! como para que pueda transmitirse 
exclusivamente a los herederos, basta con 
que el actor haya sido perjudicado con el in
suceso ocurrido por culpa del demandado, 
para que tenga derecho a la prestación que 
reclama. (Negocios Generales. Mayo 28/57. 
Nos. 2181-2182) .............. 290, 1~ y 2? 

-271-

TRABAJOS JP>UBUCOS ( Coadytnva~rn~Cia de 
la acciórrn.) 

En la acción indemnizatoria por ocupación 
permanente de la propiedad privada con mo
tivo de trabajos púbJilcos, pueden coadyuvar 
legítimamente en ·Ja causa del demandante, 
aquellas personas. que en el momento de la 
ocupación por parte de la entidad pública, 
detenten materialmente el bien por derecho 
emanado del verdadero dueño, del cual deri
ven provecho alguno, pues en tal circunstan
cia, al tercero podrían causársele igualmente 
perjuicios con la ocupación, distintos de los 
que puede alegar el dueño del teneno expro
piado. Pero si la ocupación del tercero no es 
legítima, sino que resulta de actcs clandes-

:( 
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tinos o arbitrarios realizados contra la vo
luntad del dueño o sin su aquiescencia, es 
claro que ello no puede generar obligaciones. 
a cargo del propietario, ni de ninguna otra 
persona o entidad. (Negocios Generales. Ma-
yo 28/57. Nos. 2181-2182) .......... 283, 1~ 
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'li'!RAlllAJOS lPlTBJLITCOS (Com]\letencia para 
conocer de las acciones ill11dem1rnizatorias) 

De conformidad . con las disposiciones del 
capítulo 22 de la Ley 167 de 1941, declara
das inexequibles por sentencia de esta Corte 
fechada el 20 de junio de 1955, de las indem
nizaciones que se reclamaban al Estado con 
causa en trabajos públicos nacionales cono
cía privativamente la justicia contencioso
administrativa. No hacían las referidas nor
mas diferencia ninguna entre ind~mnizacio
nes ocasionadas por ócupación temporal o 
por ocupación permanente de la propiedad 
particular. La competencia que ellas atri
buían comprendía toda clase de daños. Mas 
declarada la inexiquibilidad de tales normas 
en cuanto reglamentan el ejercicio ante la 
jurisdicción de lo contencioso administrati
vo de las acciones indemnizatorías con moti
vo de la ocupación permanente de la propie
dad privada por la Administración Pública, 
la jurisdicción contenciosa dejó de tener 
competencia para conocer y decidir de di
chas acciones. Como bien lo explicó la Corte 
en la aclaración que al referido fallo de 20 
de junio ele 1955 hizo en providencia de fe
cha 5 de agosto siguiente, la declaración de 
inexequibiliclad que dicho fallo contiene se 
hizo solamente en cuanto los artículos 261 a 
269 ele la Ley 16.7 de 1941 reglamentaban el 
ejercicio de acciones indemnizatorias "con 
motivo de ocupación permanente ele la pro
piedad privada", y no en cuanto reglamentan 
el ejercicio de acciones originadas en ocupa
ción transitoria, o en simples daños sin ocu-
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pación. Para estas últimas, las referidas nor
mas mantienen su plena vigencia y, por lo 
mismo, la competencia para conocer de ellas 
continúa radicada en la jurisdicción conten
ciosa. Fue por esto por lo que se expidió el 
Decreto número 0293 de 1956. 

De lo anterior se desprende que la compe
tencia para conocér de las acciones indem~ 

nizatorias que tengan como base la ocupa
ción transitoria de la propiedad particular, o 
la reparación de simples daños sin ocupa
cióñ, continúa radicada en la jurisdicción 
contencioso-administrativa cuando tales da
ños se originen en trabajos públicos. (Nego-
cios Gelierales. Julio 5/57. N9 2184) ..... . 

886, 1~ y 2~ 

-273-

TlRAJBAJOS lPU[BlLITCOS (Cuando el dafio s~ 
causa a tm bien herem.cial) 

Si la indemnización que se demanda no 
pertenece al háber herencia!, y si el interés 
jurídico en ella reside directamente en el 
perjudicado que no es -se repite- el patri
monio del causante, mal pueden los herede
ros actuar como tales demandando la pres
tación para la herencia. Por 

1
lo demás, se 

equivoca fundamentalmente el Tribunal al 
afirmar que el hecho de demandar el here
dero para la herencia cuando la acción le co
rresponde directamente, no le quita la titu
laridad de ésta. pues en ambos casos se está. 
representado a sí mismo. No. En el primer 
caso el heredero actúa como titular de dere
cho en la comunidad herencia! y por eso pide 
para ella; én el segundo demanda como titu
·lar de un derecho personal, por donde se ve 
que son cuestiones sustancialmente diferen
tes, pues aunque en ambas la persona física 
sea la misma, no puede confundirse en ellas, 
arbitrariamente, la personalidad jurídica. 
(Negocios Generales. Mayo 28/57. Números 
2181-2182) ............ ······ .... 290, 2~ 



'TI'lRSAIBlAJTO§ J!DlUJBJLITCI[;)§ (ITiiilllll~li111liTilh:aci~R1l !JDOir 
D:mtr~ e~~ITil~~) 

En acciones de indemnización de perJ Ul

c!os poT i:rabajos públicos para que :;>rospe
re la súpHca referente al pmrjuicio por lucro 
cesante, !os actores deben demostrar que 
mantenían en explotación el terreno materia 
de la litis, que de él derivaban alguna renta, 
como la proveniente de arrendamiento del 
predio u otra semejante. (Negocios Genera-
les. Julio 2~/51. N9 2184} .......... 935, 1¡¡1 

-215-

'lf'lRSA~§J!D(QllRS'll'JID IBJENJEV((J)lLO ( 1R~S!JDOI11lsail>illi
~&llll lll!ell ~~IiilS!JDOir~alll!or) 

Comp1romet!éndose la responsabilidad civil 
extracontlractual der transportador benévolo 
poT el ~cio culposo que ocasiona el daño del 
pasajero, sería improcedente aplicar la teo
ría de la culpa presunta; y, en consecuencia, 
corresponde al peTjudfcado demostrar dicha 
culpa paTa que la acción incoada en esas cir
cunstancias prospere. (Negocios Generales. 
Julio 4/57. N9 2184) ............... 852, 2¡¡1 

- 27\S -. 

La apreciación del valor probatorio de los 
hechos, en cuanto sean elementos constituti
vos del delito, o determinantes, eximentes o 
modificadoTes de la :responsabilidad del ac
tor o partícipe,· o circunstancias influyentes 
en la deteminMión de la sanción, no compe
te al juez de derecho er: los juicios en que 
inteTViene el jtll;rado, al cual no se le fijan lí
mites en sus apl!'eciaciones, ya que forrma 

moralmente su convicción; slll veiredicto, zi 
no es claramente contrario a la evidencia riie 
los hechos, ha de ser acogido. No tratándose 
de aquel caso excepcional, prima la aprecia
ción del jurado sobre la que se form2ll"Ía el 
juez de derecho. Si se considera que el jun.
do valoró mal las pruebas y decidió contra la 
evidencia, su veredicto puede discutiTse anie 
el Juez del conocimiento o ante el Tribunal 
de instancia, no ante la Corte en el :rectllTSO 
extraordinario de casación, porque en éf.lte 
no se debate el valor de las pruebas en cuan
to informaron al jurado y le llevaron a la 
convicción de la responsabilidad o la conclu
sión contraria. De otra manell'a se llegaría 
a negar validez al veredicto en forma qllr.e 
sólo puede hacerse en las instancias. No eR 
pertinente en el recurso extraordinario in~ 

vocar la causal segund3: del artículo 557 é'.el 
C. de P. P., fundamentándola en argumentos 
acerca de las apreciaciones probatorias he
chas por el Juez de primera instancia y el 
agente del ministerio público ante aquél, o 
contra las del Tribunal y su colaborador, en 
juicio en que, interviniendo el jurado, no se 
halló ni declaró contrario a la evidencia de 
los hechos el veredicto. (Casación Penal. Ju-
lio 23j57. NQ 2184) ................ 792, 2~ 

-277-

VERJEIDHC'll'O ODN'lf'IRAJEVTIID>JE:N'll'JE { Cmál!ffio 
~o se ~~cll~Jr~) 

La declaración de contraevidencia del ve
redicto sólo puede hacerse en las instancias 
del juicio, porque el estudio de hechos y 
pruebas del procesq en causas con interven
ción del jurado, es de competencia exclusiva 
de Jueces y Tribunales según lo dispuesto 
por los artículos 537 y 554 del Código de Pro
cedimiento Penal, declaración que puede ha
cerse de oficio o petición de parte; lo prime
ro, cuando el funcionario estudia el veTeclic
to para acomodarlo a las disposiciones lega-

.{ 
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les que sanciona la infracción (artículo 537), 
o bien, cuando el Tribunal al estudiar la sen
tencia observa gue el veredicto no se atem
pera a la realidad de los hechos investigados 
ni a las respectivas preguntas del cuestiona
rio (artículo 554) ; lo segundo -a petición 
de parte-: cuando las personas que intervie
nen en el proceso penal así lo solicitan. (Ca
sación Penal. Junio 21/57. N«? 2-183). 465, 2~ 

-278-

VlEJRJE][HC'lrO CON'lrlRAlEVID][~N'l!'lE 
(Declara tor.ia) 

La declaraCión de contraevidencia del ve
redicto sólo puede hacerse en las instan
cias del juicio, porque el estudio de hechos y 
pruebas del proceso en causas con interven
ción del Jurado, es de competencia exclusiva 
de Jueces y Tribunales según lo dispuesto en 
los artículos 537. y 554 del Código de Proce
dimiento Penal, declaración que puede hacer
se de oficio o a petición de parte; lo prime
ro, cuando el funcionario estudia el veredicto 
para acomodarlo a las disposiciones legales 
que sanciona la infracción (artículo 537), o 

' bien, cuando el Tribunal al estudiar la sen-
:{ tencia observe que el veredicto no se atem

pera a la realidad de los hechos investigados 
ni a las respectivas preguntas del cuestiona
rio (artículo 554) ; lo segundo -petición de 
parte- cuando las personás que intervienen 
en el proceso penal así lo solicitan. 

Fuera de estos casos, la declaración de con
traevidencia del veredicto es inoperante, por 
estas razones: a) Porque el examen de he
chos y pruebas del proceso -en los juicios 
con interv.ención ·d.e Jurado- corresponde 
apreciarlos y calificarlos a los Jueces de con-

-+ ciencia (artículo 27, Ley 4~ de 1943) y no a 
la Corte. Lo contrario c'onvertiría a esta En
tidad en Tribunal de instancia y desnatura
lizaría la institución del Jurado. b) PorqHe 
ese no es el espíritu ni la letra del Numeral 

29 del artículo 567 del C. de P. P.; desvir
tuarlo en su contenido esencial o formal por 
una interpretación reñida con normas lega
les, equivaldría a darle un alcance distinto 
para el cual ·fue consagrado. e) Porque ese 
no fue el pensamiento ·cte la Comisión Redac
tora de la Ley 94 de 1938 cuando afirma que 
"no debe existir causal por ser notoriamente 
injusto el veredicto, sino únicamente cuando 
sea contradictorio. Esto supuesto -dice
tenemos ya que en las causas de que va a co
nocer el Juzgado Superior, la casación nunca 
podrá abrir debate sobre los hechos, puesto 
que éstos son los' que declaró el Jurado y ni 
siquiera pueden analizarse para ver si son 
notoriamente contrarios a la evidencia". Y, 
d) Porque la doctrina de la Corte ha sido 
constante y reiterada a partir del fallo de 3 
de noviembre de 1944, en el sentido de afir
mar que la causal segunda de casación -en 
los juicios por Jurado- es inoperante ale
garla como razón de impugnación del fallo ; 
jurisprudencia que ha sido ratificada en fa
llos de abril 23 de 1954 (casación de Hum
berto Freydell Vásquez), mayo 17 de 1954 
(casación de Obdulio o Teódulo Pérez Rin-

'cón), agosto 3 de 1954 (casación de Roberto 
Arias), diciembre 15 de 1954 (casación de 
Roberto Prieto Torres (marzo 9 de 1955 (ca
sación de Milcíades Hurtado Ruiz y' Jesús 
Antonio Murillo M.), febrero 14 de 1956 (ca
sación de Toribio Galindo Daza). (Casación 
Penal. Julio 22/57. NQ 2184) ....... ~ 786, 21il 

y 789, 1\\ 
-279-

VWJLACKON DlE LA LJEY (Como causal 
de casación) 

La violación de la Ley no puede darse, a 
un mismo tiempo, por desconocimiento de su 
mandato o por rebeldía contra él, por mala 
interpretación y por aplicación indebida a 
consecuencia de errores de hecho. (Casación 
Laboral. Junio 17/57. N9 2183) ..... 541, 2~ 

Gaceta -. 8 
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